
 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NOROESTE I
PRIMERA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 270/24-01-01-1
CECYT, SOCIEDAD 

CIVIL

Delegada Regional en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CECYT, SOCIEDAD 
CIVIL

19-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

2 270/24-01-01-1
CECYT, SOCIEDAD 

CIVIL

Delegada Regional en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CECYT, SOCIEDAD 
CIVIL

19-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

3 270/24-01-01-1
CECYT, SOCIEDAD 

CIVIL

Delegada Regional en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Mexicali, B.C.

19-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

4 270/24-01-01-1
CECYT, SOCIEDAD 

CIVIL

Delegada Regional en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Mexicali, B.C.

19-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

5 1187/23-01-01-
4

PABLO ROMERO 
CAMPOS

Director de Auditoria 
de Comercio Exterior 

SAT BC

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1"

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y de la 

sentencia a través de 
la cual Sala Superior 
informa que resolvió 

el incidente de 
incompetencia por 
razón de materia y 

territorio, declarando 
competente a la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



Exterior de este 
Tribunal, con sede en 
la Ciudad de México.

6
1187/23-01-01-

4
PABLO ROMERO 

CAMPOS

Director de Auditoria 
de Comercio Exterior 

SAT BC

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y de la 

sentencia a través de 
la cual Sala Superior 
informa que resolvió 

el incidente de 
incompetencia por 
razón de materia y 

territorio, declarando 
competente a la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de México.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

7
1187/23-01-01-

4
PABLO ROMERO 

CAMPOS

Director de Auditoria 
de Comercio Exterior 

SAT BC

PABLO ROMERO 
CAMPOS

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y de la 

sentencia a través de 
la cual Sala Superior 
informa que resolvió 

el incidente de 
incompetencia por 
razón de materia y 

territorio, declarando 
competente a la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de México.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

8
2560/23-01-01-

4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B. C.

16-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demandada. Se 
otorga el plazo a la 
parte actora para 
que formule su 
amplición de 
demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

9
2560/23-01-01-

4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B. C.

16-01-
2024

sentencia que 
resuelva en definitiva 
el presente juicio.Por 

lo anteriormente 
expuesto y con 

apoyo además en el 
artículo 28, 

fracciones I y II, 
inciso a), de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XIII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- Es 

procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Segundo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

10 2560/23-01-01-
4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B. C.

16-01-
2024

Téngase a la 
autoridad 

compareciente 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



rindiendo 
oportunamente el 

informe de ley

11
2560/23-01-01-

4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demandada. Se 
otorga el plazo a la 
parte actora para 
que formule su 
amplición de 
demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

12
2560/23-01-01-

4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

sentencia que 
resuelva en definitiva 
el presente juicio.Por 

lo anteriormente 
expuesto y con 

apoyo además en el 
artículo 28, 

fracciones I y II, 
inciso a), de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XIII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- Es 

procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Segundo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

13
2560/23-01-01-

4

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

Téngase a la 
autoridad 

compareciente 
rindiendo 

oportunamente el 
informe de ley

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

14 259/24-01-01-4
GERARDO GONZÁLEZ 

CANO
Titular de la Aduana 

de Mexicali

ADUANA DE 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

18-01-
2024

Se concede la 
medida cautelar 

provisional a la parte 
actora.- Se requiere 

a la autoridad el 
informe 

correspondiente.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

15 259/24-01-01-4
GERARDO GONZÁLEZ 

CANO
Titular de la Aduana 

de Mexicali

ADUANA DE 
MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
contestación.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

16 259/24-01-01-4
GERARDO GONZÁLEZ 

CANO
Titular de la Aduana 

de Mexicali
GERARDO 

GONZÁLEZ CANO
18-01-
2024

Se concede la 
medida cautelar 

provisional a la parte 
actora.- Se requiere 

a la autoridad el 
informe 

correspondiente.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

17 259/24-01-01-4 GERARDO GONZÁLEZ 
CANO

Titular de la Aduana 
de Mexicali

GERARDO 
GONZÁLEZ CANO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, SE 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
contestación.

18
3045/23-01-01-

4
FRANCISCO RAMÓN 

BURROLA PEÑA

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B.C.

16-01-
2024

La autoridad 
exactora rinde 

informe de 
suspensión.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

19
3045/23-01-01-

4
FRANCISCO RAMÓN 

BURROLA PEÑA

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B.C.

16-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Es procedente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Segundo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

20
3045/23-01-01-

4
FRANCISCO RAMÓN 

BURROLA PEÑA

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

FRANCISCO RAMÓN 
BURROLA PEÑA

16-01-
2024

La autoridad 
exactora rinde 

informe de 
suspensión.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

21
3045/23-01-01-

4
FRANCISCO RAMÓN 

BURROLA PEÑA

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

FRANCISCO RAMÓN 
BURROLA PEÑA

16-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Es procedente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
Considerando 
Segundo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

22
3178/22-01-01-

4
JUANA ELVA MENDOZA 

GALVAN.

Subdelegado de 
Prestaciones del 
ISSSTe en Baja 

California

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B.C.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y de la 

ejecutoria a través 
del cual se informa 

que se negó el 
amparo y protección 

a la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

23
3178/22-01-01-

4
JUANA ELVA MENDOZA 

GALVAN.

Subdelegado de 
Prestaciones del 
ISSSTe en Baja 

California

JUANA ELVA 
MENDOZA GALVAN.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y de la 

ejecutoria a través 
del cual se informa 

que se negó el 
amparo y protección 

a la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

24 98/24-01-01-4 MARÍA DE LA LUZ 
GARCÍA LÓPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



señalado por la Ley.

25 98/24-01-01-4
MARÍA DE LA LUZ 

GARCÍA LÓPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

MARÍA DE LA LUZ 
GARCÍA LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

26
1635/19-01-01-

7

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE MEXICALI, 
SOCIEDAD CIVIL.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, en Mexicali, 

Baja California

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B. C.

16-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que se 
manifieste respecto 
al cumplimiento de 

sentencia de la 
autoridad 

demandada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

27
1635/19-01-01-

7

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE MEXICALI, 
SOCIEDAD CIVIL.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, en Mexicali, 

Baja California

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE 
MEXICALI, 

SOCIEDAD CIVIL.

16-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que se 
manifieste respecto 
al cumplimiento de 

sentencia de la 
autoridad 

demandada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

28
1724/22-01-01-

7
**

Titular de la 
Subdelegacion 

Ensenada del IMSS
**

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia y el 

expediente 
mencionado; 

asimismo, 
comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

29
1724/22-01-01-

7
**

Titular de la 
Subdelegacion 

Ensenada del IMSS

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C. 

No.352

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia y el 

expediente 
mencionado; 

asimismo, 
comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

30 2101/23-01-01-
7

ARTOPCON, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California 2, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California ''2''

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora. Se tiene 

como delegados a las 
personas señaladas. 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

31
2101/23-01-01-

7

ARTOPCON, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California 2, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARTOPCON, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora. Se tiene 

como delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

32
2262/23-01-01-

7

CONSERVERA DE 
HIELO DEL PACÍFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación

CONSERVERA DE 
HIELO DEL 
PACÍFICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al Servicio 
Postal Mexicano y a 

la autoridad 
demandada, en 

consecuencia se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

acuerdo de fecha 03 
de noviembre de 

2023, por lo que se 
ordena se agregue a 

sus autos dichos 
oficios para que 

obren como 
constancia.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
CORRER TRASLADO 

a la parte actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se señala 

nueva fecha de 
cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

33 2262/23-01-01-
7

CONSERVERA DE 
HIELO DEL PACÍFICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

18-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al Servicio 
Postal Mexicano y a 

la autoridad 
demandada, en 

consecuencia se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



contenido en el 
acuerdo de fecha 03 

de noviembre de 
2023, por lo que se 
ordena se agregue a 

sus autos dichos 
oficios para que 

obren como 
constancia.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
CORRER TRASLADO 

a la parte actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se señala 

nueva fecha de 
cierre.

34
2339/21-01-01-

7

NORTH SAFETY DE 
MEXICALI, SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria en Mexicali, 
Baja California "1"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California 1,Mexicali 
, B.C.

11-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En acatamiento a la 
ejecutoria del 16 de 
noviembre de 2023, 
dictada por el Sexto 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, esta esta 

Sala mediante 
acuerdo de fecha 11 

de diciembre de 
2023, dejó sin 

efectos la sentencia 
definitiva dictada el 
día 12 de mayo de 
2022.II.- Esta Sala, 
en ejercicio de su 
facultad de revisar 

de oficio, la 
competencia de la 

autoridad que 
ordenó, tramitó o 

dictó el acto 
impugnado, ha 
advertido una 
ausencia de 

fundamentación de 
la competencia 

material y territorial 
del servidor público 

que emitió la 
resolución de 
cancelación 

impugnada, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

35 2339/21-01-01-
7

NORTH SAFETY DE 
MEXICALI, SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria en Mexicali, 
Baja California "1"

NORTH SAFETY DE 
MEXICALI, 
SOCIEDAD 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

11-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
En acatamiento a la 
ejecutoria del 16 de 
noviembre de 2023, 
dictada por el Sexto 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, esta esta 

Sala mediante 
acuerdo de fecha 11 

de diciembre de 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



2023, dejó sin 
efectos la sentencia 
definitiva dictada el 
día 12 de mayo de 
2022.II.- Esta Sala, 
en ejercicio de su 
facultad de revisar 

de oficio, la 
competencia de la 

autoridad que 
ordenó, tramitó o 

dictó el acto 
impugnado, ha 
advertido una 
ausencia de 

fundamentación de 
la competencia 

material y territorial 
del servidor público 

que emitió la 
resolución de 
cancelación 

impugnada, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas.

36
2351/23-01-01-

7
RAMÓN GÓMEZ 

GÓMEZ.
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

Aduana de Tijuana
15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala nueva 
fecha de cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

37
2351/23-01-01-

7
RAMÓN GÓMEZ 

GÓMEZ.
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

RAMÓN GÓMEZ 
GÓMEZ.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala nueva 
fecha de cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

38 2479/23-01-01-
7

THIRMASK, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala nueva 
fecha de cierre.

39
2479/23-01-01-

7

THIRMASK, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

THIRMASK, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala nueva 
fecha de cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

40
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

ELCO DE 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Se tiene por 
desahogada la vista 
concedida a la parte 

actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

41 2640/23-01-01-
7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

ELCO DE 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba las 
documentales 

precisadas en los 
incisos A), B), C) y 
D), toda vez que 

omitió exhibirlas con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



correo electrónico el 
referido.

42
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

ELCO DE 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 13 de 
octubre de 2023, en 
el que se tuvo por 

admitida la 
demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

43
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C

02-01-
2024

Se tiene por 
desahogada la vista 
concedida a la parte 

actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

44
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba las 
documentales 

precisadas en los 
incisos A), B), C) y 
D), toda vez que 

omitió exhibirlas con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

45
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C

08-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 13 de 
octubre de 2023, en 
el que se tuvo por 

admitida la 
demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

46
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

02-01-
2024

Se tiene por 
desahogada la vista 
concedida a la parte 

actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

47 2640/23-01-01-
7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



California demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba las 
documentales 

precisadas en los 
incisos A), B), C) y 
D), toda vez que 

omitió exhibirlas con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

48
2640/23-01-01-

7

ELCO DE CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

Titular del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Regional Baja 

California

08-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 13 de 
octubre de 2023, en 
el que se tuvo por 

admitida la 
demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

49
2646/22-01-01-

7
LICEO UDC, SOCIEDAD 

CIVIL

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administracion 
Tributaria de Baja 

California en Tijuana

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de B.C. ''2''

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia, el 
expediente de 

referencia y el tomo 
de pruebas; 
asimismo, 

comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

50 2646/22-01-01-
7

LICEO UDC, SOCIEDAD 
CIVIL

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administracion 
Tributaria de Baja 

California en Tijuana

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia, el 
expediente de 

referencia y el tomo 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



de pruebas; 
asimismo, 

comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

51
2646/22-01-01-

7
LICEO UDC, SOCIEDAD 

CIVIL

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administracion 
Tributaria de Baja 

California en Tijuana

LICEO UDC, 
SOCIEDAD CIVIL

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia, el 
expediente de 

referencia y el tomo 
de pruebas; 
asimismo, 

comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

52
3068/23-01-01-

7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

17-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Es procedente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para el efecto de que 

la autoridad 
demandada, deje las 
cosas en el estado 

en que se 
encuentran, 

absteniéndose de 
realizar cualquier 
acto de ejecución 

sobre la actora y que 
se relaciona con el 
crédito impugnado, 
hasta en tanto se 
emita sentencia 

firme que resuelva 
este juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

53
3068/23-01-01-

7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

17-01-
2024

Se tienen por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

54 3068/23-01-01-
7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

17-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Es procedente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
presentada por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
para el efecto de que 

la autoridad 
demandada, deje las 
cosas en el estado 

en que se 
encuentran, 

absteniéndose de 
realizar cualquier 
acto de ejecución 

sobre la actora y que 
se relaciona con el 
crédito impugnado, 
hasta en tanto se 
emita sentencia 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



firme que resuelva 
este juicio.

55
3068/23-01-01-

7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

17-01-
2024

Se tienen por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

56
3147/23-01-01-

7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California "2"

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se fija el día 
para cerrar 
instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

57
3147/23-01-01-

7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California "2"

16-01-
2024

Se autoriza la 
devolcuión del 

instrumento notarial 
a la persona 

autorizada para 
recibirlo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

58
3147/23-01-01-

7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se fija el día 
para cerrar 
instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

59
3147/23-01-01-

7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

16-01-
2024

Se autoriza la 
devolcuión del 

instrumento notarial 
a la persona 

autorizada para 
recibirlo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

60 3147/23-01-01-
7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

Direccion de 
Legalidad Tributaria 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se fija el día 
para cerrar 
instrucción.

61
3147/23-01-01-

7

ASESORES EN 
COMPETITIVAD 
EMPRESARIAL, 

SOCIEDAD CIVIL

Recaudador de Rentas 
del Estado de Baja 

California

Direccion de 
Legalidad Tributaria 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

16-01-
2024

Se autoriza la 
devolcuión del 

instrumento notarial 
a la persona 

autorizada para 
recibirlo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

62 350/22-01-01-7

COMERCIALIZADORA 
NADIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudacion de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Tijuana

Administracion 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 
California ''1''

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia y el 

expediente 
mencionado; 

asimismo, 
comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

63 350/22-01-01-7

COMERCIALIZADORA 
NADIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudacion de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Tijuana

COMERCIALIZADOR
A NADIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, en el que se 
transcriba el 

presente acuerdo, 
comuníquese al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, el acuse de 
recibo de la 

ejecutoria de 
referencia y el 

expediente 
mencionado; 

asimismo, 
comuníquese a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria de 
cuenta.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

64 1070/21-01-01-
5

OASIS-MX, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, B.C.

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 5 de enero de 
2022.-Ahora bien, 
toda vez que ya 
transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



expide el Código 
Nacional de 

Procedimientos 
Civiles y Familiares, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

65 1070/21-01-01-
5

OASIS-MX, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California

OASIS-MX, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 5 de enero de 
2022.-Ahora bien, 
toda vez que ya 
transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



sentencia definitiva 
dictada en este 

juicio, o bien, señale 
las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

66
1586/21-01-01-

5

METALES Y EQUIPOS 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California

Jefatura de Servicios 
Juridicos, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en 
Mexicali, B.C.-

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 10 de 

diciembre de 2021.- 
Asimismo, procédase 

a archivar en 
definitiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

67
1586/21-01-01-

5

METALES Y EQUIPOS 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California

METALES Y EQUIPOS 
DE BAJA 

CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 10 de 

diciembre de 2021.- 
Asimismo, procédase 

a archivar en 
definitiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

68 162/19-01-01-5 BLANCA DELIA GARCÍA 
GÓMEZ

Delegación en Baja 
California del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

BLANCA DELIA 
GARCÍA GÓMEZ

15-01-
2024

dese vista a la actora 
con el oficio y anexos 
de cuenta, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, si ya 
se apersonó en la 
clínica del Hospital 

del ISSSTE en 
Ensenada, Bala 

California, a efecto 
de que le sea 

notificado de manera 
personal lo referido 

por la autoridad 
enjuiciada, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, es 

decir, al 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
en Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Mexicali, Baja 
California para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



informe sobre el 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 
bien, señale las 
causas que se lo 
impidan, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
procederá conforme 

a derecho.-

69 162/19-01-01-5
BLANCA DELIA GARCÍA 

GÓMEZ

Delegación en Baja 
California del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 
del Instituto de 

seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
estado, con sede en 

Mexicali, B.C.

15-01-
2024

dese vista a la actora 
con el oficio y anexos 
de cuenta, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, si ya 
se apersonó en la 
clínica del Hospital 

del ISSSTE en 
Ensenada, Bala 

California, a efecto 
de que le sea 

notificado de manera 
personal lo referido 

por la autoridad 
enjuiciada, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, es 

decir, al 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
en Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Mexicali, Baja 
California para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

informe sobre el 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 
bien, señale las 
causas que se lo 
impidan, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
procederá conforme 

a derecho.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

70 162/19-01-01-5 BLANCA DELIA GARCÍA 
GÓMEZ

Delegación en Baja 
California del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

15-01-
2024

dese vista a la actora 
con el oficio y anexos 
de cuenta, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON SEDE 
EN MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA.-

presente auto, si ya 
se apersonó en la 
clínica del Hospital 

del ISSSTE en 
Ensenada, Bala 

California, a efecto 
de que le sea 

notificado de manera 
personal lo referido 

por la autoridad 
enjuiciada, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, es 

decir, al 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
en Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Mexicali, Baja 
California para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

informe sobre el 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, o 
bien, señale las 
causas que se lo 
impidan, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
procederá conforme 

a derecho.-

71 2047/21-01-01-
5

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 22 de marzo 
de 2022.- Ahora 

bien, toda vez que 
ya transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

72 2047/21-01-01-
5

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 22 de marzo 
de 2022.- Ahora 

bien, toda vez que 
ya transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

73
2155/21-01-01-

5
JUAN MATEO 

BALVERDE TARELO.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 10 de junio de 

2022.- Asimismo, 
procédase a archivar 

en definitiva el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

74
2155/21-01-01-

5
JUAN MATEO 

BALVERDE TARELO.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
JUAN MATEO 

BALVERDE TARELO.
16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 10 de junio de 

2022.- Asimismo, 
procédase a archivar 

en definitiva el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

75 2178/21-01-01-
5

BAJA GROUP, 
SOCIEDAD CIVIL

Jefe de la Oficina de 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Mexicali, 

Baja California

BAJA GROUP, 
SOCIEDAD CIVIL

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 25 de marzo 
de 2022.- Ahora 

bien, toda vez que 
ya transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



impidan, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

76
2178/21-01-01-

5
BAJA GROUP, 

SOCIEDAD CIVIL

Jefe de la Oficina de 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Mexicali, 

Baja California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 25 de marzo 
de 2022.- Ahora 

bien, toda vez que 
ya transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

77
2319/21-01-01-

5

JACAX SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Tijuana, Baja 

California

JACAX SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 10 de 

diciembre de 2021.- 
Asimismo, procédase 

a archivar en 
definitiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

78 2319/21-01-01-
5

JACAX SERVICIOS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Tijuana, Baja 

California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

cuestión quedó firme 
el día 10 de 

diciembre de 2021.- 
Asimismo, procédase 

a archivar en 
definitiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

79
2352/21-01-01-

5
BAJA GROUP, 

SOCIEDAD CIVIL.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

BAJA GROUP, 
SOCIEDAD CIVIL.

16-01-
2024

; hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 8 de abril de 
2022.- Ahora bien, 

toda vez que ya 
transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 
conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

80 2352/21-01-01-
5

BAJA GROUP, 
SOCIEDAD CIVIL.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

16-01-
2024

; hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 8 de abril de 
2022.- Ahora bien, 

toda vez que ya 
transcurrió en 

exceso el término de 
un mes con que 

contaba la autoridad 
para cumplir con el 
fallo emitido en este 

juicio, de 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



conformidad a lo 
dispuesto por el 

ordinal 297 fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles que continúa 
en vigor atento a lo 

dispuesto en el 
Artículo Segundo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide el Código 

Nacional de 
Procedimientos 

Civiles y Familiares, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 7 

de junio de 2023, de 
aplicación supletoria 

en el juicio 
contencioso 

administrativo; SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

81
2678/21-01-01-

5

CENTRO DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE 
TIJUANA, S.C.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TÉCNICOS DE 
TIJUANA, S.C.

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 30 de junio de 
2022.- SE REQUIERE 

a la AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

82 2678/21-01-01-
5

CENTRO DE ESTUDIOS 
TÉCNICOS DE 
TIJUANA, S.C.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 30 de junio de 
2022.- SE REQUIERE 

a la AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, o bien, señale 

las causas que lo 
impidan, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento, se 
procederá conforme 

a derecho.-

83
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2". - 
Tijuana, Baja 

California

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma en todas y 

cada una de sus 
partes, el acuerdo 

dictado el día 23 de 
octubre de 2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite el 

juicio en la vía 
sumaria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

84 2689/23-01-01-
5

JAIME JAUREGUI 
RODARTE

Aduana de Sonoyta, 
Sonora

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2". - 
Tijuana, Baja 

California

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 

oficios de cuenta y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

correspondientes.- 
dese vista pero sin 
correr traslado a la 

actora del 
expediente 

administrativo 
exhibido por las 

autoridades 
demandadas.- 

Asimismo, téngase 
por apersonado en el 
presente juicio al C. 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, de 
conformidad con el 

ordinal 3, fracción II, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
los efectos legales 

correspondiente.- En 
cuanto a la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, resérvese 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.- se tienen 
por autorizados 

como Delegados a 
los profesionistas 
que se señalan en 

los oficios de cuenta 
y como direcciones 

de correo electrónico 
institucionales para 

recibir avisos de 
notificación las 

siguientes...- hágase 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



del conocimiento del 
ACTOR que podrá 

formular la 
AMPLIACIÓN DE SU 
DEMANDA dentro del 

término de los 
CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, por 
actualizarse los 

supuestos 
contemplados en el 

numeral 17, 
fracciones III y V, de 

la Ley antes 
mencionada, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho

85
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2". - 
Tijuana, Baja 

California

10-01-
2024

ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas en el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de dictar la 
resolución 

correspondiente.- 
Finalmente, de 

conformidad con lo 
establecido por el 

numeral 58-8, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se da 
cuenta a la Sala para 

que resuelva el 
citado recurso de 

reclamación.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

86
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma en todas y 

cada una de sus 
partes, el acuerdo 

dictado el día 23 de 
octubre de 2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite el 

juicio en la vía 
sumaria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

87 2689/23-01-01-
5

JAIME JAUREGUI 
RODARTE

Aduana de Sonoyta, 
Sonora

JAIME JAUREGUI 
RODARTE

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 

oficios de cuenta y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

correspondientes.- 
dese vista pero sin 
correr traslado a la 

actora del 
expediente 

administrativo 
exhibido por las 

autoridades 
demandadas.- 

Asimismo, téngase 
por apersonado en el 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



presente juicio al C. 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, de 

conformidad con el 
ordinal 3, fracción II, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
los efectos legales 

correspondiente.- En 
cuanto a la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, resérvese 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.- se tienen 
por autorizados 

como Delegados a 
los profesionistas 
que se señalan en 

los oficios de cuenta 
y como direcciones 

de correo electrónico 
institucionales para 

recibir avisos de 
notificación las 

siguientes...- hágase 
del conocimiento del 

ACTOR que podrá 
formular la 

AMPLIACIÓN DE SU 
DEMANDA dentro del 

término de los 
CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, por 
actualizarse los 

supuestos 
contemplados en el 

numeral 17, 
fracciones III y V, de 

la Ley antes 
mencionada, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho

88
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
10-01-
2024

ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas en el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de dictar la 
resolución 

correspondiente.- 
Finalmente, de 

conformidad con lo 
establecido por el 

numeral 58-8, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se da 
cuenta a la Sala para 

que resuelva el 
citado recurso de 

reclamación.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

89 2689/23-01-01-
5

JAIME JAUREGUI 
RODARTE

Aduana de Sonoyta, 
Sonora

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
con sede en Sonora

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



consecuencia;II.- Se 
confirma en todas y 

cada una de sus 
partes, el acuerdo 

dictado el día 23 de 
octubre de 2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite el 

juicio en la vía 
sumaria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

90
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
con sede en Sonora

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 

oficios de cuenta y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

correspondientes.- 
dese vista pero sin 
correr traslado a la 

actora del 
expediente 

administrativo 
exhibido por las 

autoridades 
demandadas.- 

Asimismo, téngase 
por apersonado en el 
presente juicio al C. 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, de 
conformidad con el 

ordinal 3, fracción II, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
los efectos legales 

correspondiente.- En 
cuanto a la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, resérvese 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.- se tienen 
por autorizados 

como Delegados a 
los profesionistas 
que se señalan en 

los oficios de cuenta 
y como direcciones 

de correo electrónico 
institucionales para 

recibir avisos de 
notificación las 

siguientes...- hágase 
del conocimiento del 

ACTOR que podrá 
formular la 

AMPLIACIÓN DE SU 
DEMANDA dentro del 

término de los 
CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, por 
actualizarse los 

supuestos 
contemplados en el 

numeral 17, 
fracciones III y V, de 

la Ley antes 
mencionada, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



91
2689/23-01-01-

5
JAIME JAUREGUI 

RODARTE
Aduana de Sonoyta, 

Sonora

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
con sede en Sonora

10-01-
2024

ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas en el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de dictar la 
resolución 

correspondiente.- 
Finalmente, de 

conformidad con lo 
establecido por el 

numeral 58-8, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se da 
cuenta a la Sala para 

que resuelva el 
citado recurso de 

reclamación.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

92
4081/21-01-01-

5
MARTÍN OCTAVIO 

MORENO MENDOZA

Comisión Nacional del 
Agua a través del 

Organismo de Cuenca 
Península en Mexicali, 

Baja California

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Baja California de la 
Comisión Nacional 
del Agua.- Mexicali, 

Baja California

08-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 4 de julio de 

2023.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

93
4081/21-01-01-

5
MARTÍN OCTAVIO 

MORENO MENDOZA

Comisión Nacional del 
Agua a través del 

Organismo de Cuenca 
Península en Mexicali, 

Baja California

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Baja California de la 
Comisión Nacional 
del Agua.- Mexicali, 

Baja California

08-01-
2024

ténganse por 
recibidos los oficios y 

anexos de cuenta 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
dese vista al actor 

con el oficio y anexos 
de cuenta, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, se 
manifieste al 
respecto del 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 
por satisfecho su 

interés jurídico y se 
procederá a archivar 

el presente 
expediente como 

totalmente 
concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

94
4081/21-01-01-

5
MARTÍN OCTAVIO 

MORENO MENDOZA

Comisión Nacional del 
Agua a través del 

Organismo de Cuenca 
Península en Mexicali, 

Baja California

MARTÍN OCTAVIO 
MORENO MENDOZA

08-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 4 de julio de 

2023.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

95 4081/21-01-01-
5

MARTÍN OCTAVIO 
MORENO MENDOZA

Comisión Nacional del 
Agua a través del 

Organismo de Cuenca 
Península en Mexicali, 

Baja California

MARTÍN OCTAVIO 
MORENO MENDOZA

08-01-
2024

ténganse por 
recibidos los oficios y 

anexos de cuenta 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
dese vista al actor 

con el oficio y anexos 
de cuenta, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, se 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



manifieste al 
respecto del 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
hacerlo, se tendrá 
por satisfecho su 

interés jurídico y se 
procederá a archivar 

el presente 
expediente como 

totalmente 
concluido.-

96 787/21-01-01-5
ESTELA OROZCO 

ALMEIDA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California,

ESTELA OROZCO 
ALMEIDA

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 23 de agosto 

de 2021.- Asimismo, 
procédase a archivar 

en definitiva el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

97 787/21-01-01-5
ESTELA OROZCO 

ALMEIDA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Mexicali, Baja 

California,

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, B.C.

16-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia en 

cuestión quedó firme 
el día 23 de agosto 

de 2021.- Asimismo, 
procédase a archivar 

en definitiva el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

98
2088/20-01-01-

8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

02-01-
2024

Girese atento oficio 
al Presidente del 
Cuarto Tribunal 
Colegiado del 
Décimo Quinto 

Circuito, acusando 
de recibido de los 

oficios numero 
6174/2023 y 

6985/2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

99
2088/20-01-01-

8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

02-01-
2024

Hagase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

de fecha 2 de 
octubre de 2023, 

emitida en el 
presente juicio, 

quedó firme el dia 14 
de noviembre de 

2023. Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

100
2088/20-01-01-

8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

TERSA 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Girese atento oficio 
al Presidente del 
Cuarto Tribunal 
Colegiado del 
Décimo Quinto 

Circuito, acusando 
de recibido de los 

oficios numero 
6174/2023 y 

6985/2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

101 2088/20-01-01-
8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

TERSA 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Girese atento oficio 
al Presidente del 
Cuarto Tribunal 
Colegiado del 
Décimo Quinto 

Circuito, acusando 
de recibido de los 

oficios numero 
6174/2023 y 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



6985/2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Notifiquese.

102
2088/20-01-01-

8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

TERSA 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Hagase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

de fecha 2 de 
octubre de 2023, 

emitida en el 
presente juicio, 

quedó firme el dia 14 
de noviembre de 

2023. Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

103
2088/20-01-01-

8

TERSA AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California "2", 

con sede en Tijuana, 
Baja California,

TERSA 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Hagase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

de fecha 2 de 
octubre de 2023, 

emitida en el 
presente juicio, 

quedó firme el dia 14 
de noviembre de 

2023. Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

104 183/24-01-01-3

HACIENDA LA 
RIOJANA, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Ensenada, 
B.C.

HACIENDA LA 
RIOJANA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
el ORIGINAL o COPIA 

CERTIFICADA del 
documento con el 
que acredite su 
personalidad, 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

105
2994/19-01-01-

3

RECUPERADORA 
SANMAS, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal en 

Baja California "2".- 
Tijuana, B.C.-

RECUPERADORA 
SANMAS, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia dictada 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
RÍNDASE EL 

INFORME 
JUSTIFICADO en los 
términos del artículo 
178, fracción III, de 
la Ley de Amparo. 

Hágase constar en el 
reverso de la última 
página del escrito de 

demanda de 
garantías, la 

certificación a que se 
refiere el artículo 

178, fracción I, de la 
Ley de Amparo en 
comento. Dígase a 

las partes en la 
presente contienda, 
que de considerar 
necesario formular 
manifestaciones en 

relación a la 
demanda de 

garantías que nos 
ocupa, estas 

DEBERÁN 
PRESENTARSE 
DIRECTAMENTE 
ANTE TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 
DÉCIMO QUINTO 

CIRCUITO.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

106 1913/23-01-01-
6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 2.- 
Tijuana, Baja 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, SE 

CONCEDE TERMINO 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



California PARA QUE LAS 
PARTES FORMULEN 

SUS ALEGATOS

107
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, SE 

CONCEDE TERMINO 
PARA QUE LAS 

PARTES FORMULEN 
SUS ALEGATOS

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

108
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

109
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR EL 
INFORME.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

110
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, SE 

CONCEDE TERMINO 
PARA QUE LAS 

PARTES FORMULEN 
SUS ALEGATOS

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

111
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Recaudacion de 
Rentas del Estado 

del SATBC, con sede 
en Tijuana

08-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

112
1913/23-01-01-

6

JYC DISEÑO Y 
EDIFICACION, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Director de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California

Recaudacion de 
Rentas del Estado 

del SATBC, con sede 
en Tijuana

08-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR EL 
INFORME.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

113 215/24-01-01-6
FABIÁN FILIBERTO 

DÍAZ DÍAZ.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana. B.C.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

114 215/24-01-01-6
FABIÁN FILIBERTO 

DÍAZ DÍAZ.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana. B.C.

16-01-
2024

Se tiene por no 
interpuesta la 

medida cautelar

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

115 215/24-01-01-6 FABIÁN FILIBERTO 
DÍAZ DÍAZ.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

FABIÁN FILIBERTO 
DÍAZ DÍAZ.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 



Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

GONZALEZ CHAVEZ

116 215/24-01-01-6
FABIÁN FILIBERTO 

DÍAZ DÍAZ.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

FABIÁN FILIBERTO 
DÍAZ DÍAZ.

16-01-
2024

Se tiene por no 
interpuesta la 

medida cautelar

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

117 235/24-01-01-6
DANIEL ALFONSO 

GALLO CASTAÑEDA.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

Administración 
Desconcentreada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

118 235/24-01-01-6
DANIEL ALFONSO 

GALLO CASTAÑEDA.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

Administración 
Desconcentreada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

16-01-
2024

SE TIENE POR NO 
INTERPUESTA LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

119 235/24-01-01-6
DANIEL ALFONSO 

GALLO CASTAÑEDA.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

DANIEL ALFONSO 
GALLO CASTAÑEDA.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

120 235/24-01-01-6
DANIEL ALFONSO 

GALLO CASTAÑEDA.

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, 
Administración de 

Operación de 
Padrones "2".- Ciuda 

de México.

DANIEL ALFONSO 
GALLO CASTAÑEDA.

16-01-
2024

SE TIENE POR NO 
INTERPUESTA LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

121
2886/23-01-01-

6

TRANSPORTES 
MILENA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

de IMSS

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.-

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, SE 

CONCEDE TERMINÓ 
A LA PARTE ACTORA 

PARA FORMULAR 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

122
2886/23-01-01-

6

TRANSPORTES 
MILENA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

de IMSS

TRANSPORTES 
MILENA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, SE 

CONCEDE TERMINÓ 
A LA PARTE ACTORA 

PARA FORMULAR 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

123
2945/23-01-01-

6

PROVSERTEC 
SERVICIOS, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

124
2945/23-01-01-

6

PROVSERTEC 
SERVICIOS, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

PROVSERTEC 
SERVICIOS, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

125 218/24-01-01-9
CAFÉ PEDRINS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste en el 
término de ley

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

126 218/24-01-01-9
CAFÉ PEDRINS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

CAFÉ PEDRINS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste en el 
término de ley

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

127 2769/23-01-01-
9

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 

08-01-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la 
autoridad. Se 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



CAPITAL VARIABLE concede plazo para 
ampliar

128
2769/23-01-01-

9

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

19-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional, se 
requiere el informe 
correspondiente a la 

autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

129
2769/23-01-01-

9

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.

19-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional, se 
requiere el informe 
correspondiente a la 

autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

130
2769/23-01-01-

9

CIA AGRICOLA 
OMEGA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Unidad Jurídica en la 
Delegación Regional 
Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

08-01-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la 
autoridad. Se 

concede plazo para 
ampliar

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA
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Síntesis Magistrado Secretario

1
1058/18-01-02-

1
ISABEL GASTELUM 

RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

ISABEL GASTELUM 
RAMOS

11-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

2
1058/18-01-02-

1
ISABEL GASTELUM 

RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, B.C.

11-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

3 122/24-01-02-1
THIRMASK, S. DE R.L. 

DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

THIRMASK, S. DE 
R.L. DE C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

4 122/24-01-02-1 THIRMASK, S. DE R.L. 
DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

5
1599/18-01-02-

1
GUILLERMO VENTURA 

GONZÁLEZ
Delegación Federal del 
INAMI.- Tijuana, B.C.

Delegado Federal del 
INAMI.- Tijuana, 

B.C.

10-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

6
1599/18-01-02-

1
GUILLERMO VENTURA 

GONZÁLEZ
Delegación Federal del 
INAMI.- Tijuana, B.C.

GUILLERMO 
VENTURA GONZÁLEZ

10-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

7
1894/22-01-02-

1

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B. C.

10-01-
2024

se da cuenta de la 
devolución que 

realiza el servicio 
postal mexicano, sin 
embargo tocante al 
contenido del oficio 
se manda agregar a 

sus autos

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

8
1894/22-01-02-

1

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT

ROBERTSON 
SARACHO DEL 

PERAL SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

10-01-
2024

se da cuenta de la 
devolución que 

realiza el servicio 
postal mexicano, sin 
embargo tocante al 
contenido del oficio 
se manda agregar a 

sus autos

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

9
2007/23-01-02-

1
MONICA LUDWICA 
OLMOS QUIÑONES

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

MONICA LUDWICA 
OLMOS QUIÑONES

18-01-
2024

Se da cuenta de la 
demanda de amparo 

y se instruye su 
notificación

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

10 21/20-01-02-1
MARÍA DEL SOCORRO 

TAPIA ROLON

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

MARÍA DEL 
SOCORRO TAPIA 

ROLON

11-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

11 21/20-01-02-1
MARÍA DEL SOCORRO 

TAPIA ROLON

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

11-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

12
2275/20-01-02-

1

DAVID ALEJANDRO 
ARRENDONDO 

SÁNCHEZ, PETRA 
SÁNCHEZ TORIBIO Y 

DANIEL JORDARI 
MIRANDA SÁNCHEZ.

CFE, División de 
Distribución Baja 

California 
Departamento Jurídico 
Divisional en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

CFE Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

12-01-
2024

tengase por 
autorizada a quien 
designa la parte 

actora en el escrito 
que se acuerda

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

13
2275/20-01-02-

1

DAVID ALEJANDRO 
ARRENDONDO 

SÁNCHEZ, PETRA 
SÁNCHEZ TORIBIO Y 

DANIEL JORDARI 
MIRANDA SÁNCHEZ.

CFE, División de 
Distribución Baja 

California 
Departamento Jurídico 
Divisional en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

DAVID ALEJANDRO 
ARRENDONDO 

SÁNCHEZ, PETRA 
SÁNCHEZ TORIBIO Y 

DANIEL JORDARI 
MIRANDA SÁNCHEZ.

12-01-
2024

tengase por 
autorizada a quien 
designa la parte 

actora en el escrito 
que se acuerda

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

14
2325/22-01-02-

1

RECURSOS Y CAPITAL 
HUMANO GÉMINIS, 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ensenada, Baja 

California.

RECURSOS Y 
CAPITAL HUMANO 

GÉMINIS, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

10-01-
2024

pongase a la vista el 
oficio de 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

15 2325/22-01-02-
1

RECURSOS Y CAPITAL 
HUMANO GÉMINIS, 

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ensenada, Baja 

California.

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

10-01-
2024

pongase a la vista el 
oficio de 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



Regional en B.C. del 
IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

16
2383/20-01-02-

1
PATRICIA CERVANTES 

HUERTA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

PATRICIA 
CERVANTES HUERTA

12-01-
2024

LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

17
2383/20-01-02-

1
PATRICIA CERVANTES 

HUERTA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

PATRICIA 
CERVANTES HUERTA

15-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

18
2383/20-01-02-

1
PATRICIA CERVANTES 

HUERTA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

12-01-
2024

LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

19
2383/20-01-02-

1
PATRICIA CERVANTES 

HUERTA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

B.C.

15-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

20 26/23-01-02-1

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

12-01-
2024

digasele a la 
autoridad que se 

este a lo acordado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

21 26/23-01-02-1

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

22 26/23-01-02-1

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

12-01-
2024

digasele a la 
autoridad que se 

este a lo acordado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

23 26/23-01-02-1

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Aduana de 
Manzanillo.- 

Manzanillo, Colima.

ZUNG IMPORT-
EXPORT, SOCIEDAD 

DE 
RESPO0NSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

24
2951/20-01-02-

1
ALFREDO VALLE 

HERNÁNDEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

ALFREDO VALLE 
HERNÁNDEZ

12-01-
2024

la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

25
2951/20-01-02-

1
ALFREDO VALLE 

HERNÁNDEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

ALFREDO VALLE 
HERNÁNDEZ

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

26
2951/20-01-02-

1
ALFREDO VALLE 

HERNÁNDEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

12-01-
2024

la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

27
2951/20-01-02-

1
ALFREDO VALLE 

HERNÁNDEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

28
2952/23-01-02-

1

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL, S. COOP. 

DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Ensenada, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

ROBERTSON 
SARACHO DEL 

PERAL, S. COOP. DE 
R.L. DE C.V.

11-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

29 2952/23-01-02-
1

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL, S. COOP. 

DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Ensenada, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

11-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

30
2972/20-01-02-

1
REVERIANO REYNOSO 

MÁRQUEZ

Delegacion Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Delegacion Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

11-01-
2024

LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

31
2972/20-01-02-

1
REVERIANO REYNOSO 

MÁRQUEZ

Delegacion Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Delegacion Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

12-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

32
2972/20-01-02-

1
REVERIANO REYNOSO 

MÁRQUEZ

Delegacion Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

REVERIANO 
REYNOSO MÁRQUEZ

11-01-
2024

LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

33
2972/20-01-02-

1
REVERIANO REYNOSO 

MÁRQUEZ

Delegacion Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

REVERIANO 
REYNOSO MÁRQUEZ

12-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

34
3106/20-01-02-

1
LETICIA GODÍNEZ 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE, Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

12-01-
2024

la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

35
3106/20-01-02-

1
LETICIA GODÍNEZ 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE, Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

36
3106/20-01-02-

1
LETICIA GODÍNEZ 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE, Mexicali, B.C.

LETICIA GODÍNEZ 
ATILANO

12-01-
2024

la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

37
3106/20-01-02-

1
LETICIA GODÍNEZ 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE, Mexicali, B.C.

LETICIA GODÍNEZ 
ATILANO

15-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

38
3144/20-01-02-

1
ENRIQUE RAFAEL 

RIVERA
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

10-01-
2024

se da cuenta de los 
oficios de 

cumplimiento y se 
requiere a la 

autoridad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

39
3144/20-01-02-

1
ENRIQUE RAFAEL 

RIVERA
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
ENRIQUE RAFAEL 

RIVERA
10-01-
2024

se da cuenta de los 
oficios de 

cumplimiento y se 
requiere a la 

autoridad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

40
3335/21-01-02-

1
VICTOR MANUEL 

FIGUEROA GARCIA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

10-01-
2024

se requiere a la 
autoridad 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

41
3335/21-01-02-

1
VICTOR MANUEL 

FIGUEROA GARCIA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California.
VICTOR MANUEL 

FIGUEROA GARCIA.
10-01-
2024

se requiere a la 
autoridad 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

42 423/23-01-02-1

TAYLOR FARMS BAJA 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración de 
Apoyo jurídico en 

Ciudad de MÉXICO.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California"2".- 
Tijuana, B.C.

12-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

43 423/23-01-02-1

TAYLOR FARMS BAJA 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración de 
Apoyo jurídico en 

Ciudad de MÉXICO.

TAYLOR FARMS BAJA 
CALIFORNIA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

12-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

44 700/21-01-02-1
JOSE LUIS MELGOZA 

GARCÍA.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California.

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

10-01-
2024

pongase a la vista el 
oficio de 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

45 700/21-01-02-1
JOSE LUIS MELGOZA 

GARCÍA.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California.

JOSE LUIS MELGOZA 
GARCÍA.

10-01-
2024

pongase a la vista el 
oficio de 

cumplimiento

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

46 782/23-01-02-1
INSTITUTO DE 

CULTURA DE BAJA 
CALIFORNIA.

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 

Mexicali, Baja 
California.- Mexicali, 

B.C.

INSTITUTO DE 
CULTURA DE BAJA 

CALIFORNIA.

11-01-
2024

LAS ENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

47 782/23-01-02-1
INSTITUTO DE 

CULTURA DE BAJA 
CALIFORNIA.

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 

Mexicali, Baja 
California.- Mexicali, 

B.C.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en Baja california.- 

Mexicali, Baja 
California

11-01-
2024

LAS ENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



48
1165/23-01-02-

4
GERMAN RIVIELLO 

ELIZONDO

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

GERMAN RIVIELLO 
ELIZONDO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 18/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

49
1247/23-01-02-

4

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

50 1247/23-01-02-
4

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California.

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

51 135/24-01-02-4
LUIS OMAR ESPARZA 

MARROQUIN

Administración se 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

12-01-
2024

Se desecha el 
incidente de medida 
cautelar solicitado, 

toda vez que la 
demanda se decechó 

por notoriamente 
improcedente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

52 135/24-01-02-4
LUIS OMAR ESPARZA 

MARROQUIN

Administración se 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

12-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón sustancial de 

que el acto que cuya 
nulidad demanda el 

promovente, no 
constituye una 

resolución o acto 
definitivo susceptible 
de ser controvertido 
a través del juicio de 

nulidad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

53 135/24-01-02-4
LUIS OMAR ESPARZA 

MARROQUIN

Administración se 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

LUIS OMAR 
ESPARZA 

MARROQUIN

12-01-
2024

Se desecha el 
incidente de medida 
cautelar solicitado, 

toda vez que la 
demanda se decechó 

por notoriamente 
improcedente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

54 135/24-01-02-4
LUIS OMAR ESPARZA 

MARROQUIN

Administración se 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

LUIS OMAR 
ESPARZA 

MARROQUIN

12-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón sustancial de 

que el acto que cuya 
nulidad demanda el 

promovente, no 
constituye una 

resolución o acto 
definitivo susceptible 
de ser controvertido 
a través del juicio de 

nulidad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

55 137/23-01-02-4
ROLA ISELA 

ARELLANES RAMOS

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Dígasele a la 
compareciente que la 

sentencia ha 
quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

56 137/23-01-02-4
ROLA ISELA 

ARELLANES RAMOS

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

ROLA ISELA 
ARELLANES RAMOS

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Dígasele a la 
compareciente que la 

sentencia ha 
quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

57
1450/23-01-02-

4
RIGOBERTO 

RODRÍGUEZ FUENTES.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
08-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Dígasele a las partes 
que la sentencia HA 
QUEDADO FIRME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

58 1450/23-01-02-
4

RIGOBERTO 
RODRÍGUEZ FUENTES.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

RIGOBERTO 
RODRÍGUEZ 
FUENTES.

08-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



Dígasele a las partes 
que la sentencia HA 
QUEDADO FIRME.

59 181/24-01-02-4 IRENE VALADEZ DIAZ

Administración de 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

15-01-
2024

Se desecha el 
incidente de petición 

de medidas 
cautelares.- Toda 
vez que el escrito 
inicial de demanda 
fue desechado por 

notoriamente 
improcedente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

60 181/24-01-02-4 IRENE VALADEZ DIAZ

Administración de 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

15-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón sustancial de 

que el acto que cuya 
nulidad demanda el 

promovente, no 
constituye una 

resolución o acto 
definitivo susceptible 
de ser controvertido 
a través del juicio de 

nulidad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

61 181/24-01-02-4 IRENE VALADEZ DIAZ

Administración de 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

IRENE VALADEZ 
DIAZ

15-01-
2024

Se desecha el 
incidente de petición 

de medidas 
cautelares.- Toda 
vez que el escrito 
inicial de demanda 
fue desechado por 

notoriamente 
improcedente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

62 181/24-01-02-4 IRENE VALADEZ DIAZ

Administración de 
Operación de 

Padrones en la Ciudad 
de México.

IRENE VALADEZ 
DIAZ

15-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón sustancial de 

que el acto que cuya 
nulidad demanda el 

promovente, no 
constituye una 

resolución o acto 
definitivo susceptible 
de ser controvertido 
a través del juicio de 

nulidad

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

63
1944/21-01-02-

4
SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
Baja California.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 
comparece a 

informar sobre el 
cumplimiento de 

sentencia, se 
acuerda;se pone a la 

vista.-

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

64
1944/21-01-02-

4
SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
Baja California.

28-08-
2023

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 
comparece a 

informar sobre el 
cumplimiento de 

sentencia, se 
acuerda;se pone a la 

vista.-

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

65
1944/21-01-02-

4
SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
Baja California.

29-08-
2023

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicita 
información, se 
acuerda; NO HA 

LUGAR, toda vez que 
nos encontramos 
imposilitados en 
proporcionar lla 
información.-

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

66 1944/21-01-02-
4

SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 
comparece a 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



informar sobre el 
cumplimiento de 

sentencia, se 
acuerda;se pone a la 

vista.-

67
1944/21-01-02-

4
SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

28-08-
2023

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 
comparece a 

informar sobre el 
cumplimiento de 

sentencia, se 
acuerda;se pone a la 

vista.-

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

68
1944/21-01-02-

4
SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, Baja 
California.

SERGIO ANTONIO 
MORALES DOTE.

29-08-
2023

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicita 
información, se 
acuerda; NO HA 

LUGAR, toda vez que 
nos encontramos 
imposilitados en 
proporcionar lla 
información.-

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

69
2652/23-01-02-

4
MARÍA DE LOURDES 
ÁLVAREZ SANCEN

Aduana de Sonoyta.- 
Sonoyta, Sonora.

Aduana de Sonoyta.- 
Sonora.

16-10-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/10/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

70 2652/23-01-02-
4

MARÍA DE LOURDES 
ÁLVAREZ SANCEN

Aduana de Sonoyta.- 
Sonoyta, Sonora.

Aduana de Sonoyta.- 
Sonora.

16-10-
2023

Se da cuenta de la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y SE 

CONCEDE 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



PROVISIONALMENTE 
la misma.

71
2652/23-01-02-

4
MARÍA DE LOURDES 
ÁLVAREZ SANCEN

Aduana de Sonoyta.- 
Sonoyta, Sonora.

Aduana de Sonoyta.- 
Sonoyta, Sonora.

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
informa que se 

encuentra 
imposibilitada a 

conocer del juicio, 
toda vez que la 

autoridad 
competente es la 
que señala en el 
oficio de cuenta.- 
REEXPIDASE LA 

NOTIFICACIÓN del 
acuerdo inicial de 

demanda, así como 
el auto que admitió a 
trámite la suspensión 

solicitada por la 
parte actora.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

72
2652/23-01-02-

4
MARÍA DE LOURDES 
ÁLVAREZ SANCEN

Aduana de Sonoyta.- 
Sonoyta, Sonora.

MARÍA DE LOURDES 
ÁLVAREZ SANCEN

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
informa que se 

encuentra 
imposibilitada a 

conocer del juicio, 
toda vez que la 

autoridad 
competente es la 
que señala en el 
oficio de cuenta.- 
REEXPIDASE LA 

NOTIFICACIÓN del 
acuerdo inicial de 

demanda, así como 
el auto que admitió a 
trámite la suspensión 

solicitada por la 
parte actora.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

73 2764/21-01-02-
4

HILDA ROCIO LOPEZ 
LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

08-01-
2024

RESUELVE:I. En 
acatamiento a la 

ejecutoria, dictada 
por el Tercer 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito, en la 
revisión fiscal 

número ***, en este 
acto, se dejó sin 

efectos la sentencia 
del, y se concluye 

que;II.- Es 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;III.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio 

únicamente respecto 
de los créditos 
fiscales ***, 

correspondiente al 
periodo ***, 

emitidos por el 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Baja 

California.IV.- La 
parte actora no 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia:V.- 

Se reconoce la 
validez de las 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



resoluciones 
determinantes de los 
créditos con números 

de folio ***, 
correspondiente al 

periodo ***, 
emitidos por el 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 

Estado de Baja 
California.VI.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito, hágase de 
su conocimiento el 

sentido de esta 
sentencia.VII.- 
NOTIFÍQUESE

74
2764/21-01-02-

4
HILDA ROCIO LOPEZ 

LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado remite la 
ejecutoria mediante 

la cual declara 
fundado el recurso 
de revisión fiscal.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

75
2764/21-01-02-

4
HILDA ROCIO LOPEZ 

LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 
Colegiado, envía 

copia certificada de 
la ejecutoria 

mediante la cual 
negó el amparo 

interpuesto por la 
parte actora.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

76 2764/21-01-02-
4

HILDA ROCIO LOPEZ 
LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

HILDA ROCIO LOPEZ 
LOPEZ.

08-01-
2024

RESUELVE:I. En 
acatamiento a la 

ejecutoria, dictada 
por el Tercer 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito, en la 
revisión fiscal 

número ***, en este 
acto, se dejó sin 

efectos la sentencia 
del, y se concluye 

que;II.- Es 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;III.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio 

únicamente respecto 
de los créditos 
fiscales ***, 

correspondiente al 
periodo ***, 

emitidos por el 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Baja 

California.IV.- La 
parte actora no 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia:V.- 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 

determinantes de los 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



créditos con números 
de folio ***, 

correspondiente al 
periodo ***, 

emitidos por el 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Baja 
California.VI.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito, hágase de 
su conocimiento el 

sentido de esta 
sentencia.VII.- 
NOTIFÍQUESE

77
2764/21-01-02-

4
HILDA ROCIO LOPEZ 

LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

HILDA ROCIO LOPEZ 
LOPEZ.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado remite la 
ejecutoria mediante 

la cual declara 
fundado el recurso 
de revisión fiscal.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

78
2764/21-01-02-

4
HILDA ROCIO LOPEZ 

LOPEZ.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.

HILDA ROCIO LOPEZ 
LOPEZ.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 
Colegiado, envía 

copia certificada de 
la ejecutoria 

mediante la cual 
negó el amparo 

interpuesto por la 
parte actora.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

79
2931/23-01-02-

4

SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS DE 

RECURSOS HUMANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



80
2931/23-01-02-

4

SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS DE 

RECURSOS HUMANOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California.

SOLUCIONES 
ESTRATÉGICAS DE 

RECURSOS 
HUMANOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

81 2953/23-01-02-
4

PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, S.C. 

DE P. R.L. DE C.V.

Departamento de 
Auditoría a Padrones 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Mazatlán, Sinaloa.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS en 
Sinaloa.- Mazatlán, 

Sinaloa.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

82
2953/23-01-02-

4

PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, S.C. 

DE P. R.L. DE C.V.

Departamento de 
Auditoría a Padrones 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Mazatlán, Sinaloa.

PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, 
S.C. DE P. R.L. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

83 2990/23-01-02-
4

TARIMAS 
INTERNACIONALES FL, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Mexicali.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84
2990/23-01-02-

4

TARIMAS 
INTERNACIONALES FL, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Mexicali.

TARIMAS 
INTERNACIONALES 

FL, S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

85
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Ttibunal 

Colegiado informa 
sobre la radicación 
de la demanda de 

amparo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

86
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita se 
remitan las 

constancias de 
notificación del 

amparo interpuesto.- 
Remítasele lo 

solicitado.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

87
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Ttibunal 

Colegiado informa 
sobre la radicación 
de la demanda de 

amparo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



88
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita se 
remitan las 

constancias de 
notificación del 

amparo interpuesto.- 
Remítasele lo 

solicitado.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

89
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Ttibunal 

Colegiado informa 
sobre la radicación 
de la demanda de 

amparo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

90
3578/22-01-02-

4

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

LVA INGENIERÍA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita se 
remitan las 

constancias de 
notificación del 

amparo interpuesto.- 
Remítasele lo 

solicitado.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

91
3686/22-01-02-

4
JORGE DÍAZ GARCÍA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

13-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Dígasele a las partes 
que la sentencia HA 
QUEDADO FIRME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

92
3686/22-01-02-

4
JORGE DÍAZ GARCÍA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

JORGE DÍAZ GARCÍA
13-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Dígasele a las partes 
que la sentencia HA 
QUEDADO FIRME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

93 414/23-01-02-4
MARIA GUADALUPE 

INES BACA CARREON.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a travé del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente.- 
Dígasele a la 

compareciente que la 
sentencia ha 

quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

94 414/23-01-02-4
MARIA GUADALUPE 

INES BACA CARREON.

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

MARIA GUADALUPE 
INES BACA 
CARREON.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a travé del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente.- 
Dígasele a la 

compareciente que la 
sentencia ha 

quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

95 691/23-01-02-4 PATRICIA TORRES
Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita la declaración 
de firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Dígasele a la 

compareciente que la 
sentencia ha 

quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



96 691/23-01-02-4 PATRICIA TORRES
Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali.- 

Mexicali, B.C.
PATRICIA TORRES

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita la declaración 
de firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Dígasele a la 

compareciente que la 
sentencia ha 

quedado firme.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

97 706/23-01-02-4
MANUEL YOARI LARA 

REYES.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
13-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente.- 

Dígasele que la 
sentencia HA 

QUEDADO FIRME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

98 706/23-01-02-4
MANUEL YOARI LARA 

REYES.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
MANUEL YOARI 
LARA REYES.

13-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 
solicita la firmeza de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente.- 

Dígasele que la 
sentencia HA 

QUEDADO FIRME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

99 835/23-01-02-4
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

03-07-
2023

RESUELVE:I.- 
Resultó procedente 

la solicitud de 
suspensión solicitada 

por la parte 
actora.II.- No 

obstante lo anterior, 
se declara que la 

misma ha quedado 
sin materia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

interlocutoria.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

100 835/23-01-02-4
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

30-06-
2023

RESUELVE:I.- Han 
resultado infundada 

la causal de 
improcedencia hecha 

valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en este juicio, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

este fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

101 835/23-01-02-4 UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

03-07-
2023

RESUELVE:I.- 
Resultó procedente 

la solicitud de 
suspensión solicitada 

por la parte 
actora.II.- No 

obstante lo anterior, 
se declara que la 

misma ha quedado 
sin materia, por los 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

interlocutoria.III.- 
NOTIFÍQUESE.

102 835/23-01-02-4
UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

30-06-
2023

RESUELVE:I.- Han 
resultado infundada 

la causal de 
improcedencia hecha 

valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en este juicio, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

este fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

103
1771/23-01-02-

7
OLIVA CRISTINA 

SANCHEZ CASTAÑEDA

Subdelegación 
Ensenada, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

OLIVA CRISTINA 
SANCHEZ 

CASTAÑEDA

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

104
1771/23-01-02-

7
OLIVA CRISTINA 

SANCHEZ CASTAÑEDA

Subdelegación 
Ensenada, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

105
1936/23-01-02-

7

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 

SOLUTIONS MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 
SOLUTIONS 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

12-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito de 
cuenta y tocante a 

su contenido téngase 
por autorizado a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

106 1936/23-01-02-
7

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 

SOLUTIONS MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 
SOLUTIONS 

MÉXICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede termino a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



produzca su 
contestación 
respectiva.

107
1936/23-01-02-

7

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 

SOLUTIONS MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

12-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito de 
cuenta y tocante a 

su contenido téngase 
por autorizado a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

108
1936/23-01-02-

7

COBHAM ADVANCED 
ELECTRONIC 

SOLUTIONS MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede termino a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

109
2015/23-01-02-

7

MODUYA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California.

MODUYA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

110
2015/23-01-02-

7

MODUYA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

111 228/24-01-02-7
PROVEEDORA DE 

ESTRATEGIA MG, S.C. 
DE P. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Culiacán, Sinaloa.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Culiacán.- Cualiacán, 
Sinaloa.

18-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
antes precisado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

112 228/24-01-02-7 PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, S.C. 
DE P. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Culiacán, Sinaloa.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Culiacán.- Cualiacán, 
Sinaloa.

18-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

113 228/24-01-02-7
PROVEEDORA DE 

ESTRATEGIA MG, S.C. 
DE P. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Culiacán, Sinaloa.

PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, 
S.C. DE P. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
antes precisado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

114 228/24-01-02-7 PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, S.C. 
DE P. DE R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Culiacán, Sinaloa.

PROVEEDORA DE 
ESTRATEGIA MG, 
S.C. DE P. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

115 241/24-01-02-7
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
17-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

116 241/24-01-02-7
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ____ para 

cerrar instrucción.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

117 241/24-01-02-7
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
17-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

118 241/24-01-02-7 FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ____ para 

cerrar instrucción.

119
2496/23-01-02-

7

PROMOTORA 
AGRÍCOLA EL TORO 

USA, L.L.C.

Administración de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior en 
la Ciudad de México.

Administración 
desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

15-01-
2024

Como una medida 
para mejor proveer, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se deja sin 
efectos parcialmente 
el auto de fecha ---

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

120
2496/23-01-02-

7

PROMOTORA 
AGRÍCOLA EL TORO 

USA, L.L.C.

Administración de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior en 
la Ciudad de México.

PROMOTORA 
AGRÍCOLA EL TORO 

USA, L.L.C.

15-01-
2024

Como una medida 
para mejor proveer, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se deja sin 
efectos parcialmente 
el auto de fecha ---

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

121
3016/23-01-02-

7
GG INDUSTRIAL DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

GG INDUSTRIAL DE 
MUEBLES, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
antes precisado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

122 3016/23-01-02-
7

GG INDUSTRIAL DE 
MUEBLES, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

GG INDUSTRIAL DE 
MUEBLES, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123
3016/23-01-02-

7
GG INDUSTRIAL DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

16-01-
2024

se admite a trámite 
la suspensión 
planteada y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
antes precisado

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

124 3016/23-01-02-
7

GG INDUSTRIAL DE 
MUEBLES, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

125
3521/22-01-02-

7

BELARI, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

BELARI, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha ___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

126
3678/22-01-02-

7

CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
ZEUS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1".- Mexicali, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1".- 
Mexicali, B.C.

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para ALEGATOS. Una 

vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

127
3678/22-01-02-

7

CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
ZEUS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1".- Mexicali, 
B.C.

CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
ZEUS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, se 

concede término 
para ALEGATOS. Una 

vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

128 619/22-01-02-7 LUIS ANTONIO REYES
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
15-01-
2024

pónganse a la vista 
de la parte actora el 
informe de cuenta y 
las documentales 
exhibidas por la 

autoridad, respecto 
al cumplimiento a la 
sentencia, para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

notificación del 
presente acuerdo 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
de que en caso de no 

manifestarse se 
tendrá por satisfecha 

su pretensión sin 
necesidad de emitir y 

notificar una 
resolución o acuerdo 

expreso

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

129 619/22-01-02-7 LUIS ANTONIO REYES Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

LUIS ANTONIO 
REYES

15-01-
2024

pónganse a la vista 
de la parte actora el 
informe de cuenta y 
las documentales 
exhibidas por la 

autoridad, respecto 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



al cumplimiento a la 
sentencia, para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

notificación del 
presente acuerdo 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
de que en caso de no 

manifestarse se 
tendrá por satisfecha 

su pretensión sin 
necesidad de emitir y 

notificar una 
resolución o acuerdo 

expreso

130 671/22-01-02-7 SERVANDO OSUNA
Aduana de Mexicali.- 

Mexicali, B.C.
Aduana de Mexicali.- 

Mexicali, B.C.
18-01-
2024

La Secretaría de 
Acuerdos da cuenta, 

que en este 
expediente no existe 

cuestión alguna 
pendiente de 

desahogar, razón por 
la cual en los 

términos del artículo 
58-12, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 

el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de este 
acuerdo, para 
presentar sus 

alegatos.- 
Transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se declarara cerrada 
la instrucción y se 

dará cuenta al 
Magistrado Ponente 
para dictar sentencia 

definitiva que en 
derecho corresponda

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

131 671/22-01-02-7 SERVANDO OSUNA Aduana de Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

SERVANDO OSUNA 18-01-
2024

La Secretaría de 
Acuerdos da cuenta, 

que en este 
expediente no existe 

cuestión alguna 
pendiente de 

desahogar, razón por 
la cual en los 

términos del artículo 
58-12, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 

el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de este 
acuerdo, para 
presentar sus 

alegatos.- 
Transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se declarara cerrada 
la instrucción y se 

dará cuenta al 
Magistrado Ponente 
para dictar sentencia 

definitiva que en 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



derecho corresponda

132
1348/23-01-02-

5
ALMA ROSA BALLARDO 

MENDOZA

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

ALMA ROSA 
BALLARDO 
MENDOZA

12-01-
2024

Cierre de instrucción
YOLANDA 

GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

133
1348/23-01-02-

5
ALMA ROSA BALLARDO 

MENDOZA

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

ALMA ROSA 
BALLARDO 
MENDOZA

12-01-
2024

Nulidad para efectos
YOLANDA 

GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

134
1348/23-01-02-

5
ALMA ROSA BALLARDO 

MENDOZA

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

Delegación Estatal 
del ISSSTE.- 
Mexicali, B.C.

12-01-
2024

Cierre de instrucción
YOLANDA 

GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

135
1348/23-01-02-

5
ALMA ROSA BALLARDO 

MENDOZA

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali

Delegación Estatal 
del ISSSTE.- 
Mexicali, B.C.

12-01-
2024

Nulidad para efectos
YOLANDA 

GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

136
1834/23-01-02-

5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

JAVO 
MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

04-01-
2024

RESUELVE:I.- Ha 
resultado procedente 
y fundado el recurso 
de reclamación en 

estudio, en 
consecuencia; II.- Se 
revoca el auto del 02 
de octubre de 2023, 
por medio del cual se 

tuvo por no 
presentada la 

contestación de la 
demanda por 

extemporánea, para 
los efectos 

precisados en el 
tercer considerando 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

137
1834/23-01-02-

5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

JAVO 
MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/09/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

138 1834/23-01-02-
5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

JAVO 
MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 
que por acuerdo de 

6/11/2023, se 
concedió a la parte 
actora término para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera en 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 
de 2/10/2023, sin 

que compareciera a 
desahogar el 

traslado respectivo; 
en consecuencia, se 
tiene por precluído 
su derecho para 

hacerlo, 
ordenándose turnar 
los autos a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

139
1834/23-01-02-

5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

04-01-
2024

RESUELVE:I.- Ha 
resultado procedente 
y fundado el recurso 
de reclamación en 

estudio, en 
consecuencia; II.- Se 
revoca el auto del 02 
de octubre de 2023, 
por medio del cual se 

tuvo por no 
presentada la 

contestación de la 
demanda por 

extemporánea, para 
los efectos 

precisados en el 
tercer considerando 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

140
1834/23-01-02-

5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/09/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

141 1834/23-01-02-
5

JAVO MAQUILADORA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.- 
Mexicali, B.C.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 
que por acuerdo de 

6/11/2023, se 
concedió a la parte 
actora término para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra del acuerdo 
de 2/10/2023, sin 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



que compareciera a 
desahogar el 

traslado respectivo; 
en consecuencia, se 
tiene por precluído 
su derecho para 

hacerlo, 
ordenándose turnar 
los autos a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

142
1880/23-01-02-

5
MIRNA LORENA DIAZ 

GOMEZ.

Servicio de 
Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

143
1880/23-01-02-

5
MIRNA LORENA DIAZ 

GOMEZ.

Servicio de 
Administración 

Tributaria.- Tijuana, 
B.C.

MIRNA LORENA 
DIAZ GOMEZ.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

144 210/20-01-02-5 SONIA JIMENEZ SOSA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"1".- Mexicali, B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja 
California "1".- 
Mexicali, B.C.

10-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

145 210/20-01-02-5 SONIA JIMENEZ SOSA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"1".- Mexicali, B.C.

SONIA JIMENEZ 
SOSA

10-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



146
2433/23-01-02-

5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

03-01-
2024

Manifestaciones de la 
parte actora.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

147
2433/23-01-02-

5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

148
2433/23-01-02-

5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

Dirección de 
Legalidad Tributaria 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California.

03-01-
2024

Manifestaciones de la 
parte actora.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

149
2433/23-01-02-

5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

Dirección de 
Legalidad Tributaria 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

150
2433/23-01-02-

5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social en el Estado, 

con sede en 
Mexicali, Baja 

California.

03-01-
2024

Manifestaciones de la 
parte actora.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

151 2433/23-01-02-
5

ÁNGEL MARIO 
RODRÍGUEZ 
BÓRQUEZ..

Dirección de Auditoria 
Fiscal del SAT.- Playas 

de Roasarito, B.C.

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social en el Estado, 

con sede en 
Mexicali, Baja 

California.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

152
2807/23-01-02-

5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

29-11-
2023

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión, en 

consecuencia;II.- Se 
otorga en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos controvertidos 

solicitada por la 
parte actora en este 

juicio, por los 
motivos, 

fundamentos y bajo 
las condicionantes 

legales vertidas en la 
presente resolución.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

153
2807/23-01-02-

5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

29-11-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

154
2807/23-01-02-

5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

29-11-
2023

se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el oficio de referencia 

para los efectos 
legales procedentes 
y se da cuenta a la 

magistrada 
instructora para que 
se dicte la resolución 

que en derecho 
corresponda

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

155 2807/23-01-02-
5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-11-
2023

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión, en 

consecuencia;II.- Se 
otorga en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos controvertidos 

solicitada por la 
parte actora en este 

juicio, por los 
motivos, 

fundamentos y bajo 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



las condicionantes 
legales vertidas en la 
presente resolución.

156
2807/23-01-02-

5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-11-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

157
2807/23-01-02-

5

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C

GRUPO SCHROEDER 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-11-
2023

se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el oficio de referencia 

para los efectos 
legales procedentes 
y se da cuenta a la 

magistrada 
instructora para que 
se dicte la resolución 

que en derecho 
corresponda

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

158
2958/19-01-02-

5

HIPÓDROMO DE AGUA 
CALIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

11-01-
2024

Autoridad revoca 
delegados.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

159
2958/19-01-02-

5

HIPÓDROMO DE AGUA 
CALIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

11-01-
2024

Sala Superior 
informa que remitió 

el juicio al Pleno 
Jurisdiccional de este 

Tribunal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

160
2958/19-01-02-

5

HIPÓDROMO DE AGUA 
CALIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

HIPÓDROMO DE 
AGUA CALIENTE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

11-01-
2024

Autoridad revoca 
delegados.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

161
2958/19-01-02-

5

HIPÓDROMO DE AGUA 
CALIENTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

HIPÓDROMO DE 
AGUA CALIENTE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

11-01-
2024

Sala Superior 
informa que remitió 

el juicio al Pleno 
Jurisdiccional de este 

Tribunal.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

162 3074/23-01-02-
5

FÁBRICAS 
MONTERREY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Comisión Nacional del 
Agua.- Mexicali, B.C

FÁBRICAS 
MONTERREY, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

10-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

163
3074/23-01-02-

5

FÁBRICAS 
MONTERREY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Comisión Nacional del 
Agua.- Mexicali, B.C

Organismo de 
Cuenca Península de 
Baja California de la 

CONAGUA. - 
Mexicali, Baja 

California

10-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

164 3108/23-01-02-
5

SALOMÓN SAÚL 
FLORES.

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Tijuana, 

B.C

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

165
3108/23-01-02-

5
SALOMÓN SAÚL 

FLORES.

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Tijuana, 

B.C

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California. - Tijuana, 

Baja California

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

166 3108/23-01-02-
5

SALOMÓN SAÚL 
FLORES.

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Tijuana, 

B.C

SALOMÓN SAÚL 
FLORES.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

167 3129/23-01-02-
5

MAYO JESÚS 
OBREGÓN CARRANZA

Aduana.- Tijuana, B.C Aduana. - Tijuana, 
Baja California

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

168
3129/23-01-02-

5
MAYO JESÚS 

OBREGÓN CARRANZA
Aduana.- Tijuana, B.C

MAYO JESÚS 
OBREGÓN 
CARRANZA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

169
3725/21-01-02-

5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

Se declara la 
firmeza.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

170
3725/21-01-02-

5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

171
3725/21-01-02-

5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

08-01-
2024

Solicitud de copias 
certificadas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

172
3725/21-01-02-

5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS 
en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas.

08-01-
2024

Se declara la 
firmeza.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

173
3725/21-01-02-

5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS 
en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas.

08-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

174 3725/21-01-02-
5

CONSTRUCTORA 
MAKRO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Laredo, 
de la Delegación 

Tamaulipas del IMSS.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

08-01-
2024

Solicitud de copias 
certificadas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



Regional del IMSS 
en Ciudad Victoria, 

Tamaulipas.

175
3945/21-01-02-

5

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

Órgano de Operación 
Aministrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

08-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

176
3945/21-01-02-

5

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

Órgano de Operación 
Aministrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

08-01-
2024

Solicitud de copias 
certificadas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

177
3945/21-01-02-

5

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

08-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de TRES 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

178
3945/21-01-02-

5

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 
Monterrey, Nuevo 

León

TRITUASFALTOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

08-01-
2024

Solicitud de copias 
certificadas.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

179 509/19-01-02-5

HÉCTOR SANZ RIVERA 
O SANZ HECTOR 

RIVERA O HECTOR 
RIVERA SANZ

Administración de la 
Aduana.- Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

10-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

180 509/19-01-02-5

HÉCTOR SANZ RIVERA 
O SANZ HECTOR 

RIVERA O HECTOR 
RIVERA SANZ

Administración de la 
Aduana.- Tijuana, B.C.

HÉCTOR SANZ 
RIVERA O SANZ 

HECTOR RIVERA O 
HECTOR RIVERA 

SANZ

10-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

181 520/23-01-02-5
JUAN MANUEL AMAYA 

SOBERANES

Organismo de Cuenca 
Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua en Mexicali

Gerencia de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 
CONAGUA, en 

Ciudad de México.

11-01-
2024

Se regulariza el 
procedimiento y se 

otorga a las partes el 
plazo para formular 
alegatos por escrito.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

182 520/23-01-02-5
JUAN MANUEL AMAYA 

SOBERANES

Organismo de Cuenca 
Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua en Mexicali

JUAN MANUEL 
AMAYA SOBERANES

11-01-
2024

Se regulariza el 
procedimiento y se 

otorga a las partes el 
plazo para formular 
alegatos por escrito.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

183 520/23-01-02-5
JUAN MANUEL AMAYA 

SOBERANES

Organismo de Cuenca 
Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua en Mexicali

Organismo de 
Cuenca Península de 
Baja California de la 
CONAGUA.- Mexicali, 

Baja California

11-01-
2024

Se regulariza el 
procedimiento y se 

otorga a las partes el 
plazo para formular 
alegatos por escrito.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

184 257/24-01-02-8
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

Aduana.- Tijuana, B.C
Aduana. - Tijuana, 

Baja California
19-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

185 257/24-01-02-8
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

Aduana.- Tijuana, B.C
Aduana. - Tijuana, 

Baja California
19-01-
2024

Se otorga 
provisionalmente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

186 257/24-01-02-8
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

Aduana.- Tijuana, B.C
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

19-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

187 257/24-01-02-8
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

Aduana.- Tijuana, B.C
EDER MEDINA 
CONTRERAS.

19-01-
2024

Se otorga 
provisionalmente la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

188 2848/23-01-02-
8

MARIA ELENA 
ALVAREZ MURGUIA

Subdireccion de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE.- 

Ciudad de México

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores .- 
Ciudad de México

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

189 2848/23-01-02-
8

MARIA ELENA 
ALVAREZ MURGUIA

Subdireccion de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE.- 

Ciudad de México

MARIA ELENA 
ALVAREZ MURGUIA

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

190
3066/23-01-02-

8

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Oficina para Cobros 
del IMSS.- Ensenada, 

B.C

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

______ para cerrar 
la instrucción.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

191 3066/23-01-02-
8

ROBERTSON SARACHO 
DEL PERAL, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Oficina para Cobros 
del IMSS.- Ensenada, 

B.C

ROBERTSON 
SARACHO DEL 

PERAL, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

______ para cerrar 
la instrucción.

192
1265/18-01-02-

3

EFRAÍN ANDRADE 
GONZÁLEZ Y 

ESMERALDA VICTORIA 
CÁRDENAS GARCÍA.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada revoca 
delegados.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

193
1265/18-01-02-

3

EFRAÍN ANDRADE 
GONZÁLEZ Y 

ESMERALDA VICTORIA 
CÁRDENAS GARCÍA.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

EFRAÍN ANDRADE 
GONZÁLEZ Y 
ESMERALDA 
VICTORIA 

CÁRDENAS GARCÍA.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada revoca 
delegados.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

194
1348/21-01-02-

3
JOSEFINA MUÑOZ Y 

CARDENAS.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

JOSEFINA MUÑOZ Y 
CARDENAS.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
diversas 

manifestaciones. 
Deberá estarse a lo 

acordado.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

195
1348/21-01-02-

3
JOSEFINA MUÑOZ Y 

CARDENAS.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
diversas 

manifestaciones. 
Deberá estarse a lo 

acordado.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

196
1418/20-01-02-

3

AGENCIA ADUANAL 
PEREZ ORTIZ, 

SOCIEDAD CIVIL

Administrador Único 
de la Región Baja 
California "1", del 

Instituto de 
Administración y 

Avalúos de Bienes 
Nacionales

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

04-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

26/05/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le informe el 
estado que guardan 
sus autos.- TÉNGASE 

POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
mediante el proveído 
de 12/01/2023, se 

desechó la demanda.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

197 1418/20-01-02-
3

AGENCIA ADUANAL 
PEREZ ORTIZ, 

SOCIEDAD CIVIL

Administrador Único 
de la Región Baja 
California "1", del 

Instituto de 
Administración y 

Avalúos de Bienes 
Nacionales

AGENCIA ADUANAL 
PEREZ ORTIZ, 

SOCIEDAD CIVIL

04-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

26/05/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le informe el 
estado que guardan 
sus autos.- TÉNGASE 

POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



asimismo 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

mediante el proveído 
de 12/01/2023, se 

desechó la demanda.

198
1418/20-01-02-

3

AGENCIA ADUANAL 
PEREZ ORTIZ, 

SOCIEDAD CIVIL

Administrador Único 
de la Región Baja 
California "1", del 

Instituto de 
Administración y 

Avalúos de Bienes 
Nacionales

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 
de Administración y 
Avalúos de Bienes 

Nacionales.- Ciudad 
de México

04-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

26/05/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le informe el 
estado que guardan 
sus autos.- TÉNGASE 

POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
mediante el proveído 
de 12/01/2023, se 

desechó la demanda.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

199
1670/22-01-02-

3

JOSÉ RENÉ AISPURO 
LAVENANT Y 
FRANCISCO 

RIGOBERTO CUEVAS 
DELGADO

Agencia Nacional de 
Aduanas en Tijuana, 

Baja California

Agencia Nacional de 
Aduanas en Tijuana, 

Baja California

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste I del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
15/01/2024, en el 

cual la Actuaria 
Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, solicita el 
acuse de recibo del 
oficio, con el que se 
remitieron los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que se actúa, en el 

término de 24 
horas.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, acúsesele 

de recibo el oficio, e 
infórmesele que a 
través del oficio de 
14/12/2023, se le 
acusó recibo del 

oficio, de los autos 
del juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro, mismo 
oficio que fue 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano, el 

día 8/01/2023.-

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

200 1670/22-01-02-
3

JOSÉ RENÉ AISPURO 
LAVENANT Y 
FRANCISCO 

RIGOBERTO CUEVAS 
DELGADO

Agencia Nacional de 
Aduanas en Tijuana, 

Baja California

JOSÉ RENÉ AISPURO 
LAVENANT Y 
FRANCISCO 

RIGOBERTO CUEVAS 
DELGADO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste I del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
15/01/2024, en el 

cual la Actuaria 
Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



del Decimoquinto 
Circuito, solicita el 
acuse de recibo del 
oficio, con el que se 
remitieron los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que se actúa, en el 

término de 24 
horas.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, acúsesele 

de recibo el oficio, e 
infórmesele que a 
través del oficio de 
14/12/2023, se le 
acusó recibo del 

oficio, de los autos 
del juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro, mismo 
oficio que fue 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano, el 

día 8/01/2023.-

201
2872/20-01-02-

3

AVERY PRODUCTS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual se exhibe el 

pago de las copias 
certificadas 
solicitadas. 

Expidasele las copias 
certificadas.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

202
2872/20-01-02-

3

AVERY PRODUCTS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

AVERY PRODUCTS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual se exhibe el 

pago de las copias 
certificadas 
solicitadas. 

Expidasele las copias 
certificadas.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

203
3269/18-01-02-

3

CARLOS ANTONIO 
GARCÍA GONZÁLEZ Y 

SARA VANESSA 
FLORES

Aduana de Tijuana, 
Baja California

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de la sentencia 
emitida en el 

presente asunto. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

204
3269/18-01-02-

3

CARLOS ANTONIO 
GARCÍA GONZÁLEZ Y 

SARA VANESSA 
FLORES

Aduana de Tijuana, 
Baja California

CARLOS ANTONIO 
GARCÍA GONZÁLEZ 
Y SARA VANESSA 

FLORES

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de la sentencia 
emitida en el 

presente asunto. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

205 3307/19-01-02-
3

AHORRAFÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Aduana de Ensenada.- 
Ensenada, Baja 

California

Aduana de 
Ensenada.-

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

206
3307/19-01-02-

3

AHORRAFÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Aduana de Ensenada.- 
Ensenada, Baja 

California

AHORRAFÓN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

207
3587/18-01-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

208
3587/18-01-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

209
3587/18-01-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

Caifornia

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

210
3587/18-01-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDOSO 

BURGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

Caifornia

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

211 650/19-01-02-3

BC SUPPLY DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "3".- 
Ensenada, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California"2".- 
Tijuana, Baja 

California

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada revoca 
delegados.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

212 650/19-01-02-3

BC SUPPLY DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "3".- 
Ensenada, Baja 

California

BC SUPPLY DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada revoca 
delegados.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

213 724/23-01-02-3 RAMÓN IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
02-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

214 724/23-01-02-3 RAMÓN IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
03-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

215 724/23-01-02-3 RAMÓN IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
RAMÓN IBARRA.

02-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

216 724/23-01-02-3 RAMÓN IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
RAMÓN IBARRA.

03-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

217 870/22-01-02-3 GUAROB, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Ensenada, Baja 
California

GUAROB, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

08-01-
2024

Se declara la firmeza 
del acuerdo de fecha 

31/05/2022.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



CAPITAL VARIABLE.

218 870/22-01-02-3

GUAROB, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Ensenada, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

08-01-
2024

Se declara la firmeza 
del acuerdo de fecha 

31/05/2022.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

219 178/19-01-02-6
CONSTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

Baja California

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

R E S U E L V EI.- En 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 
08 de diciembre de 
2023, por el Quinto 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito con sede en 
Mexicali, Baja 

California, se dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
10 de enero de 

2023, dentro del 
juicio de amparo 

directo 
administrativo 

número 
198/2023.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
CÉDULA 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo.IV.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con 
residencia en la 

ciudad de Mexicali, 
Baja California, 

désele a conocer el 
cumplimiento a su 

ejecutoria emitida el 
08 de diciembre de 
2023, en el amparo 

directo 
administrativo 

número 
198/2023.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

220 178/19-01-02-6
CONSTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

Baja California

CONSTRUCTORA 
GALLEGO, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta de la 
ejecutoria dictada 
dentro del amparo 
promotivo por la 

parte actora, se deja 
insubsistente la 

sentencia de fecha 
10/01/2023, 

túrnense los autos a 
la instrucción para 

que emita la 
sentencia 

correspondiente.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

221 178/19-01-02-6 CONSTRUCTORA 
GALLEGO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Delegación Regional 
Baja California del 

INFONAVIT.- 

05-01-
2024

R E S U E L V EI.- En 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

Baja California

Mexicali, Baja 
California

08 de diciembre de 
2023, por el Quinto 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 

Circuito con sede en 
Mexicali, Baja 

California, se dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
10 de enero de 

2023, dentro del 
juicio de amparo 

directo 
administrativo 

número 
198/2023.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
CÉDULA 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo.IV.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto 

Circuito con 
residencia en la 

ciudad de Mexicali, 
Baja California, 

désele a conocer el 
cumplimiento a su 

ejecutoria emitida el 
08 de diciembre de 
2023, en el amparo 

directo 
administrativo 

número 
198/2023.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

222 178/19-01-02-6
CONSTRUCTORA 

GALLEGO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

Baja California

Delegación Regional 
Baja California del 

INFONAVIT.- 
Mexicali, Baja 

California

05-01-
2024

Se da cuenta de la 
ejecutoria dictada 
dentro del amparo 
promotivo por la 

parte actora, se deja 
insubsistente la 

sentencia de fecha 
10/01/2023, 

túrnense los autos a 
la instrucción para 

que emita la 
sentencia 

correspondiente.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

223 186/20-01-02-6 SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California,

SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la queja; en 
consecuencia:II.- Se 
ordena al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



notificación de esta 
sentencia 

interlocutoria, de 
cumplimiento a lo 

ordenado en la parte 
final de la presente 
resolución.III.- Se 

apercibe al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, de que, en 

caso de 
incumplimiento a lo 

resuelto en el 
presente fallo, se 

procederá conforme 
el artículo 58, 

fracción I, incisos a y 
b, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

224 186/20-01-02-6

SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California,

SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

02-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho a la 

autoridad para rendir 
el informe de la 

queja.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

225 186/20-01-02-6

SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California,

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la queja; en 
consecuencia:II.- Se 
ordena al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

notificación de esta 
sentencia 

interlocutoria, de 
cumplimiento a lo 

ordenado en la parte 
final de la presente 
resolución.III.- Se 

apercibe al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, de que, en 

caso de 
incumplimiento a lo 

resuelto en el 
presente fallo, se 

procederá conforme 
el artículo 58, 

fracción I, incisos a y 
b, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



226 186/20-01-02-6

SONIA SOCORRO 
SOLORIO TORRES Y 

MAGDA MARIBEL 
SOLORIO TORRES

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California,

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

02-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho a la 

autoridad para rendir 
el informe de la 

queja.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

227 192/24-01-02-6
SOPORTE TÉCNICO 

EMPRESARIAL DE BC, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SOPORTE TÉCNICO 
EMPRESARIAL DE 

BC, SOCIEDAD CIVIL

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

228 192/24-01-02-6
SOPORTE TÉCNICO 

EMPRESARIAL DE BC, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SOPORTE TÉCNICO 
EMPRESARIAL DE 

BC, SOCIEDAD CIVIL

16-01-
2024

Se da cuenta de la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora; SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION, por 

tanto, córrase 
traslado a la 

autoridad, para 
efectos de que rinda 
un informe de ley.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

229 192/24-01-02-6 SOPORTE TÉCNICO 
EMPRESARIAL DE BC, 

SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Mexicali, Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

230 192/24-01-02-6
SOPORTE TÉCNICO 

EMPRESARIAL DE BC, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Mexicali, Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta de la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora; SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION, por 

tanto, córrase 
traslado a la 

autoridad, para 
efectos de que rinda 
un informe de ley.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

231 2005/21-01-02-
6

MA. GUADALUPE 
MARTINEZ AMADOR.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

MA. GUADALUPE 
MARTINEZ AMADOR.

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la queja; en 
consecuencia:II.- Se 
ordena al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

notificación de esta 
sentencia 

interlocutoria, de 
cumplimiento a lo 

ordenado en la parte 
final de la presente 
resolución.III.- Se 

apercibe al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, de que, en 

caso de 
incumplimiento a lo 

resuelto en el 
presente fallo, se 

procederá conforme 
el artículo 58, 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



fracción I, incisos a y 
b, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

232
2005/21-01-02-

6
MA. GUADALUPE 

MARTINEZ AMADOR.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

MA. GUADALUPE 
MARTINEZ AMADOR.

02-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
a la autoridad para 

desahogar el informe 
de la Queja.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

233
2005/21-01-02-

6
MA. GUADALUPE 

MARTINEZ AMADOR.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la queja; en 
consecuencia:II.- Se 
ordena al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles 
siguientes al 

surtimiento de 
efectos de la 

notificación de esta 
sentencia 

interlocutoria, de 
cumplimiento a lo 

ordenado en la parte 
final de la presente 
resolución.III.- Se 

apercibe al Titular de 
la Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social de 
los Trabajadores del 

Estado de Baja 
California, de que, en 

caso de 
incumplimiento a lo 

resuelto en el 
presente fallo, se 

procederá conforme 
el artículo 58, 

fracción I, incisos a y 
b, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

234
2005/21-01-02-

6
MA. GUADALUPE 

MARTINEZ AMADOR.

Delegación Estatal del 
ISSSTE.- Mexicali, 

Baja California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

02-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
a la autoridad para 

desahogar el informe 
de la Queja.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

235
2215/23-01-02-

6

EL MUNDO DE LOS 
FRUTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

EL MUNDO DE LOS 
FRUTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA

03-01-
2024

Solo para efectos del 
cambio de vía. 

Cumplase.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

236
2215/23-01-02-

6

EL MUNDO DE LOS 
FRUTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

03-01-
2024

Solo para efectos del 
cambio de vía. 

Cumplase.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

237 2477/23-01-02-
6

SLAPSTICK B.C., 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

Subdelegación 
Tijuana, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023 por la 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



VARIABLE Social Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.-
Tijuana, Baja 

California

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

238
2951/22-01-02-

6

BERNARDO 
HERNÁNDEZ CORTEZ, 

JUAN MANUEL 
OCEGUEDA 

HERNÁNDEZ Y MA. 
ANTONIA 

MIRAMONTES 
ARTEAGA.

Administración 
General de 

Recaudación de Baja 
California "1" en 

Mexicali

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

11/12/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Sexto Tribunal 

Colegiado del XV 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria emitida en 

el recurso de 
revisión. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Sexro Tribunal 

Colegiado del XV 
Circuito en turno, 

acúsese de recibo la 
ejecutoria de 

referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

239 2951/22-01-02-
6

BERNARDO 
HERNÁNDEZ CORTEZ, 

JUAN MANUEL 
OCEGUEDA 

HERNÁNDEZ Y MA. 
ANTONIA 

MIRAMONTES 
ARTEAGA.

Administración 
General de 

Recaudación de Baja 
California "1" en 

Mexicali

BERNARDO 
HERNÁNDEZ 

CORTEZ, JUAN 
MANUEL OCEGUEDA 
HERNÁNDEZ Y MA. 

ANTONIA 
MIRAMONTES 

ARTEAGA.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

11/12/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Sexto Tribunal 

Colegiado del XV 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria emitida en 

el recurso de 
revisión. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Sexro Tribunal 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Colegiado del XV 
Circuito en turno, 

acúsese de recibo la 
ejecutoria de 

referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

240
3383/22-01-02-

6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1".- 
Mexicali, B.C.

02-01-
2024

R E S U E L V EI.- Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
recurso de 

reclamación en 
estudio, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el auto de 

fecha 03 de mayo de 
2023, acorde a los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

241
3383/22-01-02-

6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1".- 
Mexicali, B.C.

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

242
3383/22-01-02-

6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

02-01-
2024

R E S U E L V EI.- Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
recurso de 

reclamación en 
estudio, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el auto de 

fecha 03 de mayo de 
2023, acorde a los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

243 3383/22-01-02-
6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



promovido por su 
contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

244
3383/22-01-02-

6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
ZECA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

R E S U E L V EI.- Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
recurso de 

reclamación en 
estudio, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el auto de 

fecha 03 de mayo de 
2023, acorde a los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

245
3383/22-01-02-

6

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS ZECA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección Jurídica y de 
Cobranza del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
ZECA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

246 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en donde la 

parte actora 
comparece a realizar 

manifestaciones 
diversas, dígasele 

que en fecha 
28/11/2023, se dictó 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

247 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

28-11-
2023

R E S U E L V E:I.- El 
demandante probó 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 
Resultando 1º de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

248 617/23-01-02-6 SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 

28-11-
2023

Se da cuenta de los 
alegatos presentados 
por las partes, y así 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Administración 
Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

mismo, tomando en 
cuentan de que no 

existe cuestion 
pendiente por 
dilucidar, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, de 

la presente 
contienda 

administrativa.

249 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Deconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en donde la 

parte actora 
comparece a realizar 

manifestaciones 
diversas, dígasele 

que en fecha 
28/11/2023, se dictó 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

250 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Deconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

28-11-
2023

R E S U E L V E:I.- El 
demandante probó 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 
Resultando 1º de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

251 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Deconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

28-11-
2023

Se da cuenta de los 
alegatos presentados 
por las partes, y así 
mismo, tomando en 
cuentan de que no 

existe cuestion 
pendiente por 
dilucidar, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, de 

la presente 
contienda 

administrativa.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

252 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en donde la 

parte actora 
comparece a realizar 

manifestaciones 
diversas, dígasele 

que en fecha 
28/11/2023, se dictó 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

253 617/23-01-02-6 SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

28-11-
2023

R E S U E L V E:I.- El 
demandante probó 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 
Resultando 1º de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO



LAS PARTES.

254 617/23-01-02-6
SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

en Tijuana, Baja 
California

SERGIO ALEJANDRO 
ROJAS MARTINEZ

28-11-
2023

Se da cuenta de los 
alegatos presentados 
por las partes, y así 
mismo, tomando en 
cuentan de que no 

existe cuestion 
pendiente por 
dilucidar, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, de 

la presente 
contienda 

administrativa.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

255 239/24-01-02-9
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana Aduana de Tijuana

17-01-
2024

Acuerdo que concede 
la suspension 

definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

256 239/24-01-02-9
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana Aduana de Tijuana

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

257 239/24-01-02-9
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

17-01-
2024

Acuerdo que concede 
la suspension 

definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

258 239/24-01-02-9 FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/01/2024 

para cerrar 
instrucción.

259 3673/21-01-02-
9

JUAN SANCHEZ 
BALDERAS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "1"

JUAN SANCHEZ 
BALDERAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

17 de enero de 
2024, suscrito por la 

parte actora en el 
presente juicio, a 
través del cual 

interpone DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, en Turno, 

con sede en Mexicali, 
Baja California, por 
conducto de esta 

Segunda Sala 
Regional del 

Noroeste I del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 14 
de noviembre de 

2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 176, 177 y 
178 de la Ley de 
Amparo, con las 

copias simples de la 
demanda de amparo, 
córrase el traslado al 
tercero interesado 

para que comparezca 
a defender sus 
derechos y por 
consiguiente, 

dígasele al Tribunal 
Colegiado en turno, 
que se remitirá el 

informe justificado, 
los autos originales 
del juicio de nulidad 
y las constancias de 
notificación, relativas 
al emplazamiento de 
la autoridad señalada 

como tercero 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



interesado, una vez 
que se cuente con 

las mismas; lo 
anterior, con la 
finalidad de dar 

cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

artículo 178 de la 
Ley de Amparo, en el 

que se ordena la 
remisión de los autos 

en que se actúa, 
debidamente 

integrados a los 
Tribunales 

Colegiados dentro de 
un plazo de cinco 
días.- Fórmese el 

cuaderno de amparo 
respectivo, en donde 
quede constancia de 

la sentencia 
reclamada, de la 
fecha en que fue 

notificada a la parte 
promovente, así 

como de la 
presentación de la 

demanda.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NOROESTE II
SALA REGIONAL DEL NOROESTE II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1452/23-02-01-

1
SAUL ABEL ALVAREZ 

GOMEZ

Delegado del ISSSTE 
del Estado de Sonora, 

Por Conducto de la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica del ISSSTE en 

México.

Delegado del ISSSTE 
del Estado de 
Sonora, Por 

Conducto de la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica del ISSSTE 

en México.

17-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita 
acuse. Se remite 

acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

2
1452/23-02-01-

1
SAUL ABEL ALVAREZ 

GOMEZ

Delegado del ISSSTE 
del Estado de Sonora, 

Por Conducto de la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica del ISSSTE en 

México.

SAUL ABEL ALVAREZ 
GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita 
acuse. Se remite 

acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

3
1470/23-02-01-

1
JAVIER GRANADOS 

FLORES

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

JAVIER GRANADOS 
FLORES

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. Se 
remite acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

4
1470/23-02-01-

1
JAVIER GRANADOS 

FLORES

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. Se 
remite acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

5
2092/21-02-01-

1
MWC DE MÉXICO, S. 

DE R. L. DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "3" 
del Servicio de 
Administracióin 

Tributaria con sede en 
Nogales, Sonora

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora 
"3" del Servicio de 

Administracióin 
Tributaria con sede 
en Nogales, Sonora

11-12-
2023

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
promovida por la 
parte actora, y 
solicita acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

6
2092/21-02-01-

1
MWC DE MÉXICO, S. 

DE R. L. DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "3" 
del Servicio de 
Administracióin 

Tributaria con sede en 
Nogales, Sonora

MWC DE MÉXICO, S. 
DE R. L. DE C. V.

11-12-
2023

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
promovida por la 
parte actora, y 
solicita acuse.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

7
2397/23-02-01-

1
MESSER STEAM, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

8
2397/23-02-01-

1
MESSER STEAM, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

16-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
del acto impugnado, 
fórmese por cuerda 

separa el 
correspondiente 

cuaderno de 
suspensión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



9
2397/23-02-01-

1
MESSER STEAM, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

MESSER STEAM, S. 
A. DE C. V.

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

10
2397/23-02-01-

1
MESSER STEAM, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3"

MESSER STEAM, S. 
A. DE C. V.

16-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
del acto impugnado, 
fórmese por cuerda 

separa el 
correspondiente 

cuaderno de 
suspensión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

11
2654/23-02-01-

1
SOFIA ESPRIU PÉREZ

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" de la 
Ciudad de México

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

12
2654/23-02-01-

1
SOFIA ESPRIU PÉREZ

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" de la 
Ciudad de México

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada

04-01-
2024

Se da cuenta con 
tres escritos 

mediante los cuales 
la parte actora 
realiza diversas 

manifestaciones. Se 
tiene por aclarado el 
nombre de la parte 

actora. Se tienen por 
admitidas las 

pruebas y se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
realizado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

13 2654/23-02-01-
1

SOFIA ESPRIU PÉREZ Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" de la 
Ciudad de México

SOFIA ESPRIU 
PÉREZ

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



personas que 
menciona para tal 

efecto.

14
2654/23-02-01-

1
SOFIA ESPRIU PÉREZ

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica "2" de la 
Ciudad de México

SOFIA ESPRIU 
PÉREZ

04-01-
2024

Se da cuenta con 
tres escritos 

mediante los cuales 
la parte actora 
realiza diversas 

manifestaciones. Se 
tiene por aclarado el 
nombre de la parte 

actora. Se tienen por 
admitidas las 

pruebas y se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
realizado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

15 38/24-02-01-1
PAULINA ELOÍSA 

CORONADO AYALA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México.

PAULINA ELOÍSA 
CORONADO AYALA

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

16 38/24-02-01-1
PAULINA ELOÍSA 

CORONADO AYALA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

17 2509/22-02-01-
7

GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrita y en suplencia 
por ausencia de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 

GRUPO NORTHAIR 
DE MEXICO S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1"

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

18
2509/22-02-01-

7
GRUPO NORTHAIR DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrita y en suplencia 
por ausencia de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrita y en 
suplencia por 
ausencia de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 

Administración D

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

19
2656/23-02-01-

7
MANUEL GUTÍERREZ 

CAÑEDO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MANUEL GUTÍERREZ 
CAÑEDO

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por su 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por autorizadas a las 

personas señalas 
para tal efecto. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



20
2656/23-02-01-

7
MANUEL GUTÍERREZ 

CAÑEDO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por su 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por autorizadas a las 

personas señalas 
para tal efecto. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

21 90/24-02-01-7
SONORA NATURALS, 

S. A. DE C. V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo, por 
conducto de la 

Directora Jurídica de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

SONORA NATURALS, 
S. A. DE C. V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, 

emplácese a la 
autoridad 

demandada, se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, asimismo, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
al momento de dar 
contestación a la 

demanda exhiba el 
expediente 

administrativo del 
cual emana la 

resolución 
impugnada. 

Respecto de la 
suspensión 

solicitada, fórmese la 
carpeta para 

tramitación por 
cuerda separada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

22 90/24-02-01-7 SONORA NATURALS, 
S. A. DE C. V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo, por 
conducto de la 

Directora Jurídica de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

SONORA NATURALS, 
S. A. DE C. V.

16-01-
2024

Vista la promoción 
presentada el 

12/01/2024, a través 
del cual la parte 
actora solicita la 
suspensión. SE 

CONCEDE 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
por lo que, se otorga 

el término de 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



CUARENTA Y OCHO 
HORAS a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que una 
vez, transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, se 

resolverá lo que 
corresponda en 

relación a la 
suspensión definitiva 

solicitada.

23 90/24-02-01-7
SONORA NATURALS, 

S. A. DE C. V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo, por 
conducto de la 

Directora Jurídica de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sonora con sede 
en Hermosillo, por 

conducto de la 
Directora Jurídica de 

la Delegación 
Federal del Trabajo 

en Sonora de la 
Secretaría del

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, 

emplácese a la 
autoridad 

demandada, se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, asimismo, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
al momento de dar 
contestación a la 

demanda exhiba el 
expediente 

administrativo del 
cual emana la 

resolución 
impugnada. 

Respecto de la 
suspensión 

solicitada, fórmese la 
carpeta para 

tramitación por 
cuerda separada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

24 90/24-02-01-7 SONORA NATURALS, 
S. A. DE C. V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo, por 
conducto de la 

Directora Jurídica de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sonora con sede 
en Hermosillo, por 

conducto de la 
Directora Jurídica de 

la Delegación 
Federal del Trabajo 

en Sonora de la 
Secretaría del

16-01-
2024

Vista la promoción 
presentada el 

12/01/2024, a través 
del cual la parte 
actora solicita la 
suspensión. SE 

CONCEDE 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
por lo que, se otorga 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que una 
vez, transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, se 

resolverá lo que 
corresponda en 

relación a la 
suspensión definitiva 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



solicitada.

25
2683/23-02-01-

2
PEMEX LOGISTICA

Titular de la Ofina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, sede 

Hermosillo, por 
conducto de su 

Dirección Jurídica

PEMEX LOGISTICA
02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 15 
de diciembre de 

2023. SE REQUIERE 
AL PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
una copia de los 

anexos de la 
demanda, otda vez 
que omitió exhibir la 
misma, necesarias 

para dar vista; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

26
1148/22-02-01-

5
AGRÍCOLA ALTA ELVA, 

S. A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 

Trabajadores, en el 
Estado de Sonora.

AGRÍCOLA ALTA 
ELVA, S. A. P. I. DE 

C. V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Quinto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

27 1425/22-02-01-
5

MARIA AGUEDA 
NUÑEZ RUIZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sonora por 
condcuto de la Unidad 

Jurídica de la 

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sonora 
por condcuto de la 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 
actora realiza 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Delegación Sonora del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Sonora 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demandada; 
Ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones y en 
dese vista a la 

autoridad para que 
en el término legal 

concedido manifieste 
lo que a su derecho 

convenga

28
1425/22-02-01-

5
MARIA AGUEDA 

NUÑEZ RUIZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sonora por 
condcuto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Sonora del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA AGUEDA 
NUÑEZ RUIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 
actora realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demandada; 
Ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones y en 
dese vista a la 

autoridad para que 
en el término legal 

concedido manifieste 
lo que a su derecho 

convenga

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

29
1608/23-02-01-

5
VIÑEDOS ALTA, S. A. 

P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, 

Delegación Regional 
Baja California

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, 

Delegación Regional 
Baja California

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas, 

asimismo se otorga 
término a la parte 

actora para formular 
su ampliación de 

demanda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

30
1608/23-02-01-

5
VIÑEDOS ALTA, S. A. 

P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, 

Delegación Regional 
Baja California

VIÑEDOS ALTA, S. 
A. P. I. DE C. V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas, 

asimismo se otorga 
término a la parte 

actora para formular 
su ampliación de 

demanda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

31 1754/23-02-01-
5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, a 
través del cual se 

autorizan abogados 
para oír y recibir 

notificaciones. - AL 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



EFECTO, se autoriza 
únicamente se les 
autoriza para oír y 

recibir notificaciones 
a la persona 

señalada en el 
escrito de cuenta

32
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 

Noroeste II, por 
medio del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

33
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la reducción del 

monto de la garantía 
del crédito fiscal; 

díagasele a la 
promovente que no 
ha lugar a a cordar 
de conformidad lo 
solicitado, por lo 
precisado en el 
presente auto.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

34
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, por medio del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

mediante el cual 
admitieron las 

pruebas ofrecidas 
por la autoridad 

demandada en su 
escrito de 

contestación de 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

35 1754/23-02-01-
5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora 
FORMULA SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Ahora 
bien, toda vez que 
mediante diverso 

proveído de misma 
fecha se otorgó plazo 

a la parte actora 
para que formulara 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



su ampliación de 
demanda, respecto 
de la contestación a 

los conceptos de 
impugnación en 
alcance al escrito 

inicial de demanda, 
hechos valer por la 
actora, infórmese a 

la autoridad 
demandada que una 

vez que la 
demandante ejerza 
tal derecho, se le 
otorgará el plazo 
respectivo a la 

oficiante para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda

36
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Oaxaca"1".

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 

la contestación 
respectiva a los 
conceptos de 

impugnación en 
alcance hechos valer 
por la parte actora.- 

Se tiene por 
contestada la 

demanda.- envíese 
el aviso electrónico a 
la dirección de correo 
electrónico señalado 
por la parte actora, 

para que en el 
término de Ley, 

formule su 
ampliación de 

demanda, bajo el 
apercibimiento de 
tener por precluido 
su derecho procesal 
de no comparecer en 

tiempo

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

37
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, a 
través del cual se 

autorizan abogados 
para oír y recibir 

notificaciones. - AL 
EFECTO, se autoriza 
únicamente se les 
autoriza para oír y 

recibir notificaciones 
a la persona 

señalada en el 
escrito de cuenta

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

38
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 

Noroeste II, por 
medio del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

39 1754/23-02-01-
5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



SÁNCHEZ en esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la reducción del 

monto de la garantía 
del crédito fiscal; 

díagasele a la 
promovente que no 
ha lugar a a cordar 
de conformidad lo 
solicitado, por lo 
precisado en el 
presente auto.

40
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, por medio del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

mediante el cual 
admitieron las 

pruebas ofrecidas 
por la autoridad 

demandada en su 
escrito de 

contestación de 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

41
1754/23-02-01-

5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora 
FORMULA SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Ahora 
bien, toda vez que 
mediante diverso 

proveído de misma 
fecha se otorgó plazo 

a la parte actora 
para que formulara 
su ampliación de 

demanda, respecto 
de la contestación a 

los conceptos de 
impugnación en 
alcance al escrito 

inicial de demanda, 
hechos valer por la 
actora, infórmese a 

la autoridad 
demandada que una 

vez que la 
demandante ejerza 
tal derecho, se le 
otorgará el plazo 
respectivo a la 

oficiante para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

42 1754/23-02-01-
5

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca"1".

MARÍA DE LOS 
ANGELES PONCE 

SÁNCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 

la contestación 
respectiva a los 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



conceptos de 
impugnación en 

alcance hechos valer 
por la parte actora.- 

Se tiene por 
contestada la 

demanda.- envíese 
el aviso electrónico a 
la dirección de correo 
electrónico señalado 
por la parte actora, 

para que en el 
término de Ley, 

formule su 
ampliación de 

demanda, bajo el 
apercibimiento de 
tener por precluido 
su derecho procesal 
de no comparecer en 

tiempo

43
1876/23-02-01-

5
HVACR, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda, asimismo 
se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

44
1876/23-02-01-

5
HVACR, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

HVACR, S. A. DE C. 
V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda, asimismo 
se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

45
2360/23-02-01-

5
JOEL ARMANDO 

TORRES RODRÍGUEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", , 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en Sonora

JOEL ARMANDO 
TORRES RODRÍGUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas. Se por 
planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- El 

oficio de 
contestación de 

demanda se pone a 
disposición de la 
parte actora para 

que en días y horas 
hábiles comparezca 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional del 

Noroeste II, a 
recogerlo

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

46 2360/23-02-01-
5

JOEL ARMANDO 
TORRES RODRÍGUEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", , 
por conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", , 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en Sonora

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Sonora

el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas. Se por 
planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- El 

oficio de 
contestación de 

demanda se pone a 
disposición de la 
parte actora para 

que en días y horas 
hábiles comparezca 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional del 

Noroeste II, a 
recogerlo

47
2506/23-02-01-

5
AGRÍCOLA ALTA ELVA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

AGRÍCOLA ALTA 
ELVA, S.A.P.I. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

en esta Sala, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por ofrecidas la 
pruebas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

48
2506/23-02-01-

5
AGRÍCOLA ALTA ELVA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

en esta Sala, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por ofrecidas la 
pruebas y por 

autorizadas a las 
personas señaladas, 
asimismo se otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

49
2559/23-02-01-

5
VICTOR PEREZ 

MADERO

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

50 2559/23-02-01-
5

VICTOR PEREZ 
MADERO

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Subdirector de 
Control de 

Obligaciones y 
Cobranza Coactiva 

de la Dirección 
General de 

Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

y por autorizadas a 
las personas 
señaladas

51
2559/23-02-01-

5
VICTOR PEREZ 

MADERO

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

VICTOR PEREZ 
MADERO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
ofrecidas la pruebas 
y por autorizadas a 

las personas 
señaladas

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

52 284/23-02-01-5
MUNICIPIO DE 

HERMOSILLO, SONORA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado informa a 
esta Sala que 

admitió a trámite el 
recurso de revisión 
adhesiva; téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

53 284/23-02-01-5
MUNICIPIO DE 

HERMOSILLO, SONORA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

MUNICIPIO DE 
HERMOSILLO, 

SONORA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado informa a 
esta Sala que 

admitió a trámite el 
recurso de revisión 
adhesiva; téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

54 292/23-02-01-5
DIANA VIKINA 
SÁNCHEZ CHIU

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

DIANA VIKINA 
SÁNCHEZ CHIU

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 
del cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito en el 
Estado de Sonora, 
informa el estado 

procesal del juicio de 
amparo; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

55 292/23-02-01-5
DIANA VIKINA 
SÁNCHEZ CHIU

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 
del cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito en el 
Estado de Sonora, 
informa el estado 

procesal del juicio de 
amparo; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

56 60/23-02-01-8 A. S. G. D. Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 

A. S. G. D. 10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en esta 

Sala, por el que el 
promovente, exhibe 

una prueba 
superveniente. 
TÉNGASE POR 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



sede en la Ciudad de 
México

RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

57 60/23-02-01-8 A. S. G. D.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en esta 

Sala, por el que el 
promovente, exhibe 

una prueba 
superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

58 102/24-02-01-3 TRANSPORTADORA 
GUAYMAR, S.A. DE 

C.V. Y ENRIQUE 
CIAPARA MÁRQUEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 
Estación de Sonoyta, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora, de la Guardia 

Nacional, en 
Hermosillo

Subagente de la 
Guardia Nacional de 

la Estación de 
Sonoyta, Sonora, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en 
Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora, de la 

Guardia

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024, por la parte 
actora. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

59 102/24-02-01-3

TRANSPORTADORA 
GUAYMAR, S.A. DE 

C.V. Y ENRIQUE 
CIAPARA MÁRQUEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 
Estación de Sonoyta, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora, de la Guardia 

Nacional, en 
Hermosillo

TRANSPORTADORA 
GUAYMAR, S.A. DE 

C.V. Y ENRIQUE 
CIAPARA MÁRQUEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024, por la parte 
actora. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

60 13/24-02-01-3 DALIA CECILIA OSUNA 
VALENZUELA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de la Ciudad 

de México

DALIA CECILIA 
OSUNA VALENZUELA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 15 de enero de 
2023, a través del 
cual la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
la devolución de las 

pruebas 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



documentales 
exhibidas en el 
presente juicio, 

autorizando para 
recibirlas a las 

personas autorizadas 
en el escrito inicial 
de demanda.- Se 

autoriza la 
devolución de los 
documentos que 

solicita la 
promovente; lo 

anterior, previa copia 
certificada que se 

deje de las mismas y 
firma de recibido 
para constancia, 
autorizando para 

recibir dichos 
documentos a las 

personas que señala 
la promovente para 

ese efecto.

61 13/24-02-01-3
DALIA CECILIA OSUNA 

VALENZUELA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de la Ciudad 

de México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de la Ciudad 

de

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 15 de enero de 
2023, a través del 
cual la abogada 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
la devolución de las 

pruebas 
documentales 
exhibidas en el 
presente juicio, 

autorizando para 
recibirlas a las 

personas autorizadas 
en el escrito inicial 
de demanda.- Se 

autoriza la 
devolución de los 
documentos que 

solicita la 
promovente; lo 

anterior, previa copia 
certificada que se 

deje de las mismas y 
firma de recibido 
para constancia, 
autorizando para 

recibir dichos 
documentos a las 

personas que señala 
la promovente para 

ese efecto.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

62 164/19-02-01-3
RIGOBERTO PLATA 

CARVAJAL

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto en 
Sonora

RIGOBERTO PLATA 
CARVAJAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 05 de enero de 
2024, a través del 

cual el Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de Sonora, 
transcribe auto de 

misma fecha, 
mediante el cual 

informa que se tiene 
por cumplida por 

esta Sala, sin exceso 
ni defecto, la 

ejecutoria dictada en 
el amparo indirecto 

administrativo.- 
Acúsese recibo del 

oficio de fecha 04 de 
enero de 2024.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

63 164/19-02-01-3 RIGOBERTO PLATA 
CARVAJAL

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 05 de enero de 
2024, a través del 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto en 
Sonora

los Trabajadores del 
Estado, en 

Hermosillo, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
de dicho Institut

cual el Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de Sonora, 
transcribe auto de 

misma fecha, 
mediante el cual 

informa que se tiene 
por cumplida por 

esta Sala, sin exceso 
ni defecto, la 

ejecutoria dictada en 
el amparo indirecto 

administrativo.- 
Acúsese recibo del 

oficio de fecha 04 de 
enero de 2024.

64 178/23-02-01-3
ELSA PATRICIA 

CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

ELSA PATRICIA 
CESEÑA MARQUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, suscrito por el 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, a 

través del cual 
transcribe auto de 

misma fecha, 
mediante el cual 
informa que ha 

causado estado el 
auto de fecha 19 de 
septiembre de 2023, 

que desechó el 
recurso de revisión, 

al no haberse 
recurrido por las 
partes, por lo que 
remite a esta Sala 
los autos originales 

del expediente.- 
Acúsese recibo. La 

Secretaria de 
Acuerdos certifica 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 

26 de mayo de 2023, 
ha quedado firme. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

65 178/23-02-01-3 ELSA PATRICIA 
CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, suscrito por el 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, a 

través del cual 
transcribe auto de 

misma fecha, 
mediante el cual 
informa que ha 

causado estado el 
auto de fecha 19 de 
septiembre de 2023, 

que desechó el 
recurso de revisión, 

al no haberse 
recurrido por las 
partes, por lo que 
remite a esta Sala 
los autos originales 

del expediente.- 
Acúsese recibo. La 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Secretaria de 
Acuerdos certifica 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 

26 de mayo de 2023, 
ha quedado firme. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

66
1935/22-02-01-

3

SALUD Y SERVICIOS 
DE MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal "B" de 

la Coordinación 
Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo

Directora General de 
Auditoría Fiscal "B" 
de la Coordinación 

Ejecutiva de 
Auditoría Fiscal, por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 09 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual comparece 

la autoridad 
demandada, 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 16 de octubre de 
2023.- Dígasele al 

oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 02 de enero de 

2024, a través del 
cual esta Instrucción 

declaró que la 
sentencia de 
referencia se 

encuentra firme.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

67
1935/22-02-01-

3

SALUD Y SERVICIOS 
DE MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal "B" de 

la Coordinación 
Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 09 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual comparece 

la autoridad 
demandada, 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 16 de octubre de 
2023.- Dígasele al 

oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 02 de enero de 

2024, a través del 
cual esta Instrucción 

declaró que la 
sentencia de 
referencia se 

encuentra firme.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

68 1935/22-02-01-
3

SALUD Y SERVICIOS 
DE MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal "B" de 

la Coordinación 
Ejecutiva de Auditoría 
Fiscal, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo

SALUD Y SERVICIOS 
DE MEDICINA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 09 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual comparece 

la autoridad 
demandada, 

solicitando se declare 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 16 de octubre de 
2023.- Dígasele al 

oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 02 de enero de 

2024, a través del 
cual esta Instrucción 

declaró que la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



sentencia de 
referencia se 

encuentra firme.

69 198/22-02-01-3
PRODUCTORA 

YOREME, S.P.R. DE 
R.L.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 
2024, a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria donde 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- 

Acúsese recibo. La 
Secretaria de 

Acuerdos certifica 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio el 01 
de agosto de 2022, 
ha quedado firme. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

70 198/22-02-01-3
PRODUCTORA 

YOREME, S.P.R. DE 
R.L.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

PRODUCTORA 
YOREME, S.P.R. DE 

R.L.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 
2024, a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria donde 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- 

Acúsese recibo. La 
Secretaria de 

Acuerdos certifica 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio el 01 
de agosto de 2022, 
ha quedado firme. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
establecido informe 

respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

71 2061/22-02-01-
3

MARIA SOLEDAD 
GANDARA TIZNADO

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, 
en Hermosillo, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 

Delegaci

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta Sala el día 10 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual la actora, 

solicita se acuerde el 
incumplimiento dado 

a las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja por parte de la 

autoridad 
demandada.- 

Advirtiéndose que a 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



la fecha obra en el 
presente expediente 
el oficio mediante el 

cual la autoridad 
procedió a dar 

cumplimiento a lo 
ordenado en las 

referidas sentencias, 
túrnense los autos 

que integran el 
presente juicio a la 

Sala, a fin de que se 
verifique el debido 

cumplimiento dado a 
las mismas.

72
2061/22-02-01-

3
MARIA SOLEDAD 

GANDARA TIZNADO

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

MARIA SOLEDAD 
GANDARA TIZNADO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta Sala el día 10 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual la actora, 

solicita se acuerde el 
incumplimiento dado 

a las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja por parte de la 

autoridad 
demandada.- 

Advirtiéndose que a 
la fecha obra en el 

presente expediente 
el oficio mediante el 

cual la autoridad 
procedió a dar 

cumplimiento a lo 
ordenado en las 

referidas sentencias, 
túrnense los autos 

que integran el 
presente juicio a la 

Sala, a fin de que se 
verifique el debido 

cumplimiento dado a 
las mismas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

73
2086/23-02-01-

3
REYNALDO NOE RIOS 

MARQUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, previo 

depósito, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
señalado exhiba las 
pruebas que omitio 

exhibir.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

74 2086/23-02-01-
3

REYNALDO NOE RIOS 
MARQUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

REYNALDO NOE 
RIOS MARQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, previo 

depósito, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Se 
requiere a la 

autoridad 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



demandada para que 
en el término 

señalado exhiba las 
pruebas que omitio 

exhibir.

75
2354/23-02-01-

3
MINERA CANUC, S. DE 

R. L. DE C. V.

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía, en la 
Ciudad de México

C. MARIA DEL 
SOCORREO 

MARTINEZ ORTIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11 de enero 
de 2024, por el que 

el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y correo electrónico. 
Visto lo anterior, se 
tiene como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

76 2354/23-02-01-
3

MINERA CANUC, S. DE 
R. L. DE C. V.

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía, en la 
Ciudad de México

C. MARIA DEL 
SOCORRO 

MARTINEZ ORTIZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, previo 

depósito, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba dos 
docmentales, las 

cuales se omitieron 
exhibir, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

77
2403/23-02-01-

3
JOSÉ BAUDELIO PEÑA 

LASTRA

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024, previo 

depósito. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

78 2403/23-02-01-
3

JOSÉ BAUDELIO PEÑA 
LASTRA

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sonora, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSÉ BAUDELIO 
PEÑA LASTRA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024, previo 

depósito. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



señalados el 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79
2536/22-02-01-

3
AMERICO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

advirtiéndose de los 
mismos que ya se 

cuenta con el acuse 
de recibo 

concerniente al 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada del 

acuerdo de 
interposición de la 

demanda de 
amparo; en atención 

a lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
remítasele copia 

certificada del citado 
acuse de recibo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

80
2536/22-02-01-

3
AMERICO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 
Correos informa 
sobre el acuse de 

recibo original de la 
pieza solicitada.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y se 
ordena agregar a sus 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que el acuse 
solicitado ya fue 

remitido al Tribunal 
de Alzada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

81 2536/22-02-01-
3

AMERICO HERNÁNDEZ 
GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 

AMERICO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1", 

con sede en 
Hermosillo

advirtiéndose de los 
mismos que ya se 

cuenta con el acuse 
de recibo 

concerniente al 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada del 

acuerdo de 
interposición de la 

demanda de 
amparo; en atención 

a lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
remítasele copia 

certificada del citado 
acuse de recibo.

82
2536/22-02-01-

3
AMERICO HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1", 
con sede en 
Hermosillo

AMERICO 
HERNÁNDEZ GÓMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 
Correos informa 
sobre el acuse de 

recibo original de la 
pieza solicitada.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y se 
ordena agregar a sus 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que el acuse 
solicitado ya fue 

remitido al Tribunal 
de Alzada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

83 34/24-02-01-3 LUIS ENRIQUE 
TOLANO SAINZ

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior "2", con sede 
en Ciudad de México

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 
"2", con sede en 
Ciudad de México

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 05 de 
enero de 2024, por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84 34/24-02-01-3
LUIS ENRIQUE 
TOLANO SAINZ

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior "2", con sede 
en Ciudad de México

LUIS ENRIQUE 
TOLANO SAINZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada el 05 de 
enero de 2024, por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

85 368/21-02-01-3 VERÓNICA GUTIÉRREZ 
RUÍZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva 01 de abril 

de 2022.- En tal 
virtud se considera 
que la autoridad 
demandada HA 

DADO 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

86 368/21-02-01-3
VERÓNICA GUTIÉRREZ 

RUÍZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

VERÓNICA 
GUTIÉRREZ RUÍZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva 01 de abril 

de 2022.- En tal 
virtud se considera 
que la autoridad 
demandada HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

87 488/23-02-01-3

PRODUCTOS 
PESQUEROS 

INDUSTRIALIZADOS 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, por medio del 
cual comparece la 

autoridad 
demandada, 
solicitando se 

certifique que la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el presente juicio de 
nulidad ha quedado 

firme.- La C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

referencia ha 
quedado firme desde 

el día 08 de 
diciembre de 2023, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

88 488/23-02-01-3 PRODUCTOS 
PESQUEROS 

INDUSTRIALIZADOS 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

PRODUCTOS 
PESQUEROS 

INDUSTRIALIZADOS 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, por medio del 
cual comparece la 

autoridad 
demandada, 
solicitando se 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



certifique que la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el presente juicio de 
nulidad ha quedado 

firme.- La C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia de 

referencia ha 
quedado firme desde 

el día 08 de 
diciembre de 2023, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

89 5/24-02-01-3
PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por el 
actor.II.- Se concede 

la suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 
vertidos en el último 

considerando del 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

90 5/24-02-01-3
PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de enero de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual comparece 

la autoridad 
demandada dando 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hizo por auto de 

fecha 03 de enero de 
2024, al rendir el 

informe 
correspondiente en 

relación a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

91 5/24-02-01-3
PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por el 
actor.II.- Se concede 

la suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 
vertidos en el último 

considerando del 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

92 5/24-02-01-3 PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

PRODUCTOS DIANA 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de enero de 

2024, previo 
depósito, a través 
del cual comparece 

la autoridad 
demandada dando 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



cumplimiento al 
requerimiento que se 
le hizo por auto de 

fecha 03 de enero de 
2024, al rendir el 

informe 
correspondiente en 

relación a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

93 619/22-02-01-3
VIRGINIA GARCIA 

VIQUE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva 26 de 

agosto de 2022.- En 
tal virtud se 

considera que la 
autoridad 

demandada HA 
DADO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

94 619/22-02-01-3 VIRGINIA GARCIA 
VIQUE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

VIRGINIA GARCIA 
VIQUE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 12 de enero de 

2024, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva 26 de 

agosto de 2022.- En 
tal virtud se 

considera que la 
autoridad 

demandada HA 
DADO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



archivar el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

95 86/24-02-01-3
ROSA MARÍA RUÍZ 

LÓPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, 
en Hermosillo, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12 de enero de 2024 
por derecho propio. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

96 86/24-02-01-3 ROSA MARÍA RUÍZ 
LÓPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Sonora, en 

Hermosillo, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

ROSA MARÍA RUÍZ 
LÓPEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12 de enero de 2024 
por derecho propio. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

97 101/24-02-01-6
JOSÉ ALFONSO 
TIRADO OCHOA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 12 
de enero de 2024, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

98 101/24-02-01-6 JOSÉ ALFONSO 
TIRADO OCHOA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

JOSÉ ALFONSO 
TIRADO OCHOA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 12 
de enero de 2024, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

99
1122/22-02-01-

6
FRANCISCO JAVIER 

GAMAS LUNA

Titular de la Aduana 
de Nogales, por 

conducto del Director 
General Jurídico de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

FRANCISCO JAVIER 
GAMAS LUNA

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta sala el 
04/01/2024, a través 

del cual la Acuaria 
del Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 
Administrativa, 

transcribre acuerdo 
en el que declara 
que ha causado 

ejeutoria la 
resolución emitida 
por dicho tribunal.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

100
1122/22-02-01-

6
FRANCISCO JAVIER 

GAMAS LUNA

Titular de la Aduana 
de Nogales, por 

conducto del Director 
General Jurídico de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Nogales, por 

conducto del 
Director General 

Jurídico de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta sala el 
04/01/2024, a través 

del cual la Acuaria 
del Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 
Administrativa, 

transcribre acuerdo 
en el que declara 
que ha causado 

ejeutoria la 
resolución emitida 
por dicho tribunal.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

101 114/24-02-01-6 MARÍA GUADALUPE 
MARMOLEJO LÓPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

MARÍA GUADALUPE 
MARMOLEJO LÓPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.. 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

102 114/24-02-01-6 MARÍA GUADALUPE 
MARMOLEJO LÓPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

103
1247/21-02-01-

6
ELÍAS MOLINA 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

ELÍAS MOLINA 
CASTRO

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
09/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

104
1247/21-02-01-

6
ELÍAS MOLINA 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
09/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

105
1287/22-02-01-

6
AGRICOLA ALTA ELVA 

S.A.P.I. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

AGRICOLA ALTA 
ELVA S.A.P.I. DE C.V

10-01-
2024

CUARTO COLEGIADO 
RADICA DEMANDA 

DE AMPARO Y 
REQUIERE ACUSE

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

106
1287/22-02-01-

6
AGRICOLA ALTA ELVA 

S.A.P.I. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

10-01-
2024

CUARTO COLEGIADO 
RADICA DEMANDA 

DE AMPARO Y 
REQUIERE ACUSE

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

107
1337/21-02-01-

6
JULIO CESAR RIVERA 

ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Cd. de México

JULIO CESAR 
RIVERA ROMERO

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido el 

05/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

108
1337/21-02-01-

6
JULIO CESAR RIVERA 

ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Cd. de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 

la Cd. de México

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido el 

05/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

109
1860/23-02-01-

6
LUIS MANUEL 

HIGUERA SANCHEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

LUIS MANUEL 
HIGUERA SANCHEZ

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

110 1860/23-02-01-
6

LUIS MANUEL 
HIGUERA SANCHEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación del 

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación 

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



ISSSTE, en la Cd. de 
México

Recaudación del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

no se sobresee el 
presente juicio.II.- El 

actor probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

111
1865/23-02-01-

6
YADIRA MARICELA 

REDONA PINO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación del 
Insituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores, en la 

Cd. de México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación del 

Insituto de 
Seguridad y 

SErvicios Sociales de 
los Trabajadores, en 

la Cd. de México

11-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

112
1865/23-02-01-

6
YADIRA MARICELA 

REDONA PINO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación del 
Insituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores, en la 

Cd. de México

YADIRA MARICELA 
REDONA PINO

11-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

113
1947/23-02-01-

6
SERLOGI S DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 

Norte

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 
del Pacífico Norte

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

114
1947/23-02-01-

6
SERLOGI S DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 

Norte

SERLOGI S DE R.L. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

115 1969/23-02-01-
6

MARTÍN ALBERTO 
BALLESTEROS 

ESCOBAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

MARTÍN ALBERTO 
BALLESTEROS 

ESCOBAR

10-01-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

116
1969/23-02-01-

6

MARTÍN ALBERTO 
BALLESTEROS 

ESCOBAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

10-01-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

117
2267/21-02-01-

6
TANIA IRINA BECERRA 

LARES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd de 
México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd de 
México

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
08/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 
sobre cumplimieto 

de sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

118
2267/21-02-01-

6
TANIA IRINA BECERRA 

LARES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd de 
México

TANIA IRINA 
BECERRA LARES

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
08/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 
sobre cumplimieto 

de sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

119
2667/23-02-01-

6
MARTIN GUSTAVO 

GRIJALVA MARTINEZ

Comisionado de 
Operación Sanitaria en 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

MARTIN GUSTAVO 
GRIJALVA MARTINEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 13 de 
diciembre de 2023 

analizado su 
contenido ESTA SALA 

SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 
demanda, se remite 

a Sala Superior.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

120 458/21-02-01-6
EDUARDO ZAVALA 

BELTRAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 

en la Ciudad de 
México, por cond. de 
la Subdirección de lo 
Contencioso de dicho 

Instituto

EDUARDO ZAVALA 
BELTRAN

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido el 

05/01/2024 a través 
del cual l.a autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de 

sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

121 458/21-02-01-6
EDUARDO ZAVALA 

BELTRAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 

en la Ciudad de 
México, por cond. de 
la Subdirección de lo 
Contencioso de dicho 

Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Ciudad 
de México, por cond. 
de la Subdirección 

de lo Contencioso de 
dicho Instituto

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido el 

05/01/2024 a través 
del cual l.a autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de 

sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

122 484/22-02-01-6
MARIA LILIANA 

MORALES UREÑA

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

MARIA LILIANA 
MORALES UREÑA

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta sala el 
09/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

123 484/22-02-01-6
MARIA LILIANA 

MORALES UREÑA

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

11-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta sala el 
09/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



124 62/24-02-01-6
JOSE SANTOS GARCIA 

CASTILLO

Subdirección de 
Afiliación y Vigenccia 

de Derechos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Socialesde 

lo Trabjadores del 
Estado en la Cd. de 

México

JOSE SANTOS 
GARCIA CASTILLO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. en 

consecuencia se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

125 62/24-02-01-6 JOSE SANTOS GARCIA 
CASTILLO

Subdirección de 
Afiliación y Vigenccia 

de Derechos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Socialesde 

lo Trabjadores del 
Estado en la Cd. de 

México

Subdirección de 
Afiliación y Vigenccia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socialesde 
lo Trabjadores del 

Estado en la Cd. de 
México

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. en 

consecuencia se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

126 783/21-02-01-6
REFACIONARIA 

GUILLEN, S. A. DE C. 
V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Coordinador 
Ejecutivo de 

Verificación al 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora

15-01-
2024

autoridad solicita 
copia de la 

sentencia, emitida en 
el presente juicio

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

127 783/21-02-01-6
REFACIONARIA 

GUILLEN, S. A. DE C. 
V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

15-01-
2024

autoridad solicita 
copia de la 

sentencia, emitida en 
el presente juicio

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

128 783/21-02-01-6
REFACIONARIA 

GUILLEN, S. A. DE C. 
V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

REFACIONARIA 
GUILLEN, S. A. DE 

C. V.

15-01-
2024

autoridad solicita 
copia de la 

sentencia, emitida en 
el presente juicio

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

129 847/23-02-01-6
EMPAQUE RIO 

COLORADO S.P.R. DE 
R.L. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

EMPAQUE RIO 
COLORADO S.P.R. 
DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

ACTORA SOLICITA 
LA FIRMEZA DE 
SENTENCIA SE 

DECLARA FIRME

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

130 847/23-02-01-6
EMPAQUE RIO 

COLORADO S.P.R. DE 
R.L. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

H. Consejo 
Consultivo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

16-01-
2024

ACTORA SOLICITA 
LA FIRMEZA DE 
SENTENCIA SE 

DECLARA FIRME

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

131 85/24-02-01-6 GUADALUPE ICELDA 
JARA VALENZUELA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, SEguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, en 
Hermosillo,

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
SEguridad e Higiene 

en el Trabajo, en 
Hermosillo,

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

132 85/24-02-01-6
GUADALUPE ICELDA 
JARA VALENZUELA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, SEguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, en 
Hermosillo,

GUADALUPE ICELDA 
JARA VALENZUELA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

133 939/21-02-01-6 COMPAÑIA MINERA 
PITALLA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia en 
Naucalpan de Juarez

COMPAÑIA MINERA 
PITALLA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
05/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



de Acuerdos del 
Segundo Colegiado 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

informa el 
desechamiento del 
recurso de revisión.

134 939/21-02-01-6
COMPAÑIA MINERA 

PITALLA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia en 
Naucalpan de Juarez

Director General de 
Minas de la 

Secretaria de 
Economia en 

Naucalpan de Juarez

15-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
05/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Segundo Colegiado 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

informa el 
desechamiento del 
recurso de revisión.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

135 111/24-02-01-9
SALVADOR GARCÍA 

ZUMAYA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

SALVADOR GARCÍA 
ZUMAYA

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
15/01/24, por el 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.- Por 
otra parte, no ha 

lugar a tener como 
autoridades 

demandadas a los 
que señala el 

promovente en los 
numerales II.1.2. y 
II.1.2.3. del punto 
II, de su escrito de 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio, a los 
profesionistas 

registrados ante esta 
Sala y; únicamente 
para imponerse de 
autos a las diversas 

personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

136 111/24-02-01-9 SALVADOR GARCÍA 
ZUMAYA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 
presentado el día 
15/01/24, por el 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



produzca su 
contestación.- Por 
otra parte, no ha 

lugar a tener como 
autoridades 

demandadas a los 
que señala el 

promovente en los 
numerales II.1.2. y 
II.1.2.3. del punto 
II, de su escrito de 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio, a los 
profesionistas 

registrados ante esta 
Sala y; únicamente 
para imponerse de 
autos a las diversas 

personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

137
1446/21-02-01-

9

PRODUCTOS 
PESQUEROS DE 

GUAYMAS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora 
"2", de Ciudad 

Obregón

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, 

solicitando la firmeza 
de la sentencia 

interlocutoria que 
resolvió la queja. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Se 

informa al 
promovente que la 

sentencia de 
referencia, ha 

quedado firme, y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

138
1446/21-02-01-

9

PRODUCTOS 
PESQUEROS DE 

GUAYMAS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

PRODUCTOS 
PESQUEROS DE 

GUAYMAS, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, 

solicitando la firmeza 
de la sentencia 

interlocutoria que 
resolvió la queja. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Se 

informa al 
promovente que la 

sentencia de 
referencia, ha 

quedado firme, y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

139 1760/23-02-01-
9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
11/01/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora 

pretende revocar las 
autorizaciones de las 

personas que 
precisa. No no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



pretensión por las 
razones que se 

exponen.

140
1760/23-02-01-

9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

141
1760/23-02-01-

9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
11/01/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora 

pretende revocar las 
autorizaciones de las 

personas que 
precisa. No no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
pretensión por las 

razones que se 
exponen.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

142
1760/23-02-01-

9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

143
1760/23-02-01-

9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

Procuradora Fiscal 
del Gobierno de 

Sonora, de 
Hermosillo

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
11/01/24, por el que 

el abogado de la 
parte actora 

pretende revocar las 
autorizaciones de las 

personas que 
precisa. No no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
pretensión por las 

razones que se 
exponen.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

144
1760/23-02-01-

9

CENTRO DE 
DIAGNOSTICO 
INTEGRAL DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Procuradora Fiscal del 
Gobierno de Sonora, 

de Hermosillo

Procuradora Fiscal 
del Gobierno de 

Sonora, de 
Hermosillo

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

145 1793/23-02-01-
9

RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

17-01-
2024

Síntesis Se da 
cuenta del oficio 
recibido el día 

17/01/24, por el que 
el Primer Tribunal 
Colegiado, admite 

demanda de 
amparo; asimismo, 
requiere para que 
dentro de tres días 
remita el acuse de 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



recibo en mención, 
bajo apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento o no 

informar el 
impedimento legal o 
material que tenga 

de ello, se impondrá 
multa.- AL EFECTO, 

SE ACUERDA: 
Agréguese para 
constancia a los 

autos del cuaderno 
de amparo en el que 
se actúa el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que ya obra en autos 
el acuse de recibo 

relativo a la 
notificación a la 
parte tercera 
interesada del 

acuerdo de 
emplazamiento a 
amparo; mediante 

oficio que a la 
brevedad se gire al 
Tribunal de Alzada, 

remítase copia 
certificada del acuse 
de recibo solicitado.

146
1793/23-02-01-

9
RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

Administrador de la 
Aduana de Nogales, 
por conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

Síntesis Se da 
cuenta del oficio 
recibido el día 

17/01/24, por el que 
el Primer Tribunal 
Colegiado, admite 

demanda de 
amparo; asimismo, 
requiere para que 
dentro de tres días 
remita el acuse de 
recibo en mención, 
bajo apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento o no 

informar el 
impedimento legal o 
material que tenga 

de ello, se impondrá 
multa.- AL EFECTO, 

SE ACUERDA: 
Agréguese para 
constancia a los 

autos del cuaderno 
de amparo en el que 
se actúa el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que ya obra en autos 
el acuse de recibo 

relativo a la 
notificación a la 
parte tercera 
interesada del 

acuerdo de 
emplazamiento a 
amparo; mediante 

oficio que a la 
brevedad se gire al 
Tribunal de Alzada, 

remítase copia 
certificada del acuse 
de recibo solicitado.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

147 1892/23-02-01-
9

ANDRÉS VILLEGAS 
MEDINA

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, de 

Mexicali, por conducto 
del Enlace Jurídico de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Baja 
California

ANDRÉS VILLEGAS 
MEDINA

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
08/01/24, por el que 
la Sala promovente, 
remite la promoción 
relacionada con el 

expediente que nos 
ocupa. AL 

RESPECTO, SE 
ACUERDA: Se da 
cuenta del escrito 

por el que la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



autorizada por la 
parte actora, solicita 

se informe si la 
sentencia definitiva 
fue o no impugnada 
para efectos de que 

la misma se 
considere firme. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, en virtud 
de que dentro del 
presente juicio, 

únicamente se le 
autorizó para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos.

148
1892/23-02-01-

9
ANDRÉS VILLEGAS 

MEDINA

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, de 

Mexicali, por conducto 
del Enlace Jurídico de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Baja 
California

Guardia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, de 
Mexicali, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gu

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
08/01/24, por el que 
la Sala promovente, 
remite la promoción 
relacionada con el 

expediente que nos 
ocupa. AL 

RESPECTO, SE 
ACUERDA: Se da 
cuenta del escrito 

por el que la 
autorizada por la 

parte actora, solicita 
se informe si la 

sentencia definitiva 
fue o no impugnada 
para efectos de que 

la misma se 
considere firme. AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: Dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud, en virtud 
de que dentro del 
presente juicio, 

únicamente se le 
autorizó para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

149
2300/23-02-01-

9

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sonora 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

12-01-
2024

Toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y 

atendiendo la fecha 
fijada en el auto de 

admisión de 
demanda, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

150 2300/23-02-01-
9

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sonora 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

15-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



quedaron precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo; por los motivos 

y para los efectos 
expuestos en el 

último Considerando 
del mismo.

151
2300/23-02-01-

9

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y 

atendiendo la fecha 
fijada en el auto de 

admisión de 
demanda, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

152
2300/23-02-01-

9

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

Hermosillo

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 
fallo; por los motivos 

y para los efectos 
expuestos en el 

último Considerando 
del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

153 2544/23-02-01-
9

ATLAS GAPSIN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Hermosillo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Juridícos de dicho 
Instituto, en Ciudad 

Obregón

ATLAS GAPSIN, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
15/01/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. Se tiene 
por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados y como 

delegados a las 
personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

154
2544/23-02-01-

9
ATLAS GAPSIN, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 
Hermosillo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Juridícos de dicho 
Instituto, en Ciudad 

Obregón

Subdelegación 
Hermosillo del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Juridícos de dicho 

Instituto, en Ciudad 
Obregón

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
15/01/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y; 
por cumplimentado 
el requerimiento en 

cuanto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. Se tiene 
por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados y como 

delegados a las 
personas designadas 
para tales efectos; 
en consecuencia, 

déjese una copia del 
oficio de 

contestación a la 
demanda a 

disposición de la 
parte actora, la cual 
estará en aptitud de 
recoger en la sede 

de esta Sala 
Regional.- Ahora 
bien, queda sin 

efectos la fecha de 
cierre de instrucción 
señalada en el auto 

admisorio de 
demanda.- Por otra 

parte, se otorga a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

155
2781/22-02-01-

9
GENOVEVA GUERRERO 

RIOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GENOVEVA 
GUERRERO RIOS

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
13/11/23, por el que 
el Segundo Tribunal 
Colegiado, informa 

que se reserva 
proveer lo 

conducente en 
relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad, 
hasta en tanto se 

resuelva el recurso 
de reclamación.- AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos sin mayor 

proveído el oficio de 
cuenta, toda vez que 

el Tribunal de 
Alzada, ya informó lo 
conducente mediante 
el mismo número de 

oficio que se 
acuerda, el cual fue 
recibido en esta Sala 
el día 24 de octubre 

de 2023.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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2781/22-02-01-

9
GENOVEVA GUERRERO 

RIOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
13/11/23, por el que 
el Segundo Tribunal 
Colegiado, informa 

que se reserva 
proveer lo 

conducente en 
relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad, 
hasta en tanto se 

resuelva el recurso 
de reclamación.- AL 

EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese a los 
autos sin mayor 

proveído el oficio de 
cuenta, toda vez que 

el Tribunal de 
Alzada, ya informó lo 
conducente mediante 
el mismo número de 

oficio que se 
acuerda, el cual fue 
recibido en esta Sala 
el día 24 de octubre 

de 2023.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

157 629/23-02-01-9
FGA INMUEBLES 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora, de 
Hermosillo

C, GLORIA CHAVEZ 
HERMOSILLO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
12/01/24, por el que 
la Tercero Interesado 
en el presente juicio, 

realiza sus 
manifestaciones 

respecto a lo 
argumentado en el 
escrito de demanda 

origen de este 
asunto; AL EFECTO, 

SE ACUERDA: 
TÉNGANSE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

DEL TERCERO 
INTERESADO EN EL 
PRESENTE JUICIO. 

Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados; en 

consecuencia, déjese 
una copia del escrito 

de cuenta a 
disposición de la 

actora y como de la 
autoridad, para los 
efectos que estimen 

procedentes.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

158 93/24-02-01-9 YANET VAZQUEZ 
JUAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"1"

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 12/12/23, 
presentado el día 
12/01/24, por la 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad exhiba el 
expediente 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



administrativo 
señalado. Se tiene 

por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados y; por 

autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio a los 
profesionistas 

registrados ante esta 
Sala y únicamente 
para imponerse de 
autos a las diversas 

personas que 
menciona. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

159 93/24-02-01-9
YANET VAZQUEZ 

JUAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

YANET VAZQUEZ 
JUAREZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 12/12/23, 
presentado el día 
12/01/24, por la 
promovente, por 

propio derecho. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad exhiba el 
expediente 

administrativo 
señalado. Se tiene 

por domicilio y 
correos electrónicos 
los señalados y; por 

autorizados para 
intervenir en el 

presente juicio a los 
profesionistas 

registrados ante esta 
Sala y únicamente 
para imponerse de 
autos a las diversas 

personas que 
menciona. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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 NOROESTE III
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3161/19-03-01-

1
CONSTRUCTORA 

INZUNZA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Carlos Antonio Sosa 
Valencia

06-12-
2023

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL, 
SE REMITE A SALA 
SUPERIOR CAJA EN 

ALCANCE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Brenda 
Guadalupe 
Valenzuela 

Chávez

2 128/24-03-01-4
MAZ RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

MAZ RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Visto lo 

anterior, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

exhiba el 
Instrumento Notarial 
con el cual acredite 
su personalidad el 
cual deberá ser 

ofrecido en original o 
copia certificada, y 

copia del escrito con 
el que dé 

cumplimiento para el 
traslado a la 

autoridad 
demandada, 

apercibida de que en 
caso de no dar 

cumplimiento en 
tiempo y forma al 

citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

3 139/24-03-01-4 LUIS FELIPE 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estación Mazatlán, por 
conducto del Enlace 

Jco. de la Coordin. de 
Batallón de Seg. en 

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Edo. de Sin.

LUIS FELIPE 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

4 139/24-03-01-4 LUIS FELIPE 
GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estación Mazatlán, por 
conducto del Enlace 

Jco. de la Coordin. de 
Batallón de Seg. en 

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Edo. de Sin.

Subagente de la 
Guardia Nacional, 
Estación Mazatlán, 
por conducto del 
Enlace Jco. de la 

Coordin. de Batallón 
de Seg. en 

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
el Edo. de Sin.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

5 14/24-03-01-4
QUIMAGRO 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

6 14/24-03-01-4 QUIMAGRO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

QUIMAGRO 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

7
1541/23-03-01-

4

MARÍA VICTORIA 
VALENZUELA 

BUITIMEA

Del. Estatal en Sin. del 
Inst. de Seg. y Serv. 

Soc. de los 
Trabajadores del Edo., 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 
de la Del. Estatal en 
Sin. del citado Inst.

Del. Estatal en Sin. 
del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 
Trabajadores del 

Edo., por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la Del. 
Estatal en Sin. del 

citado Inst.

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

8
1541/23-03-01-

4

MARÍA VICTORIA 
VALENZUELA 

BUITIMEA

Del. Estatal en Sin. del 
Inst. de Seg. y Serv. 

Soc. de los 
Trabajadores del Edo., 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 
de la Del. Estatal en 
Sin. del citado Inst.

MARÍA VICTORIA 
VALENZUELA 

BUITIMEA

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

9 164/24-03-01-4 BLAZKI, S.A. DE C.V. Jefe de Depto. de 
Serv., Educ. y 

Telecomunicaciones de 
la Ofic. de Def. del 

Consumidor Zona La 
Paz, de la Proc. 

Federal del 
Consumidor, por 
conducto del Dir. 

General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la cit. 
Proc

BLAZKI, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

10 164/24-03-01-4 BLAZKI, S.A. DE C.V.

Jefe de Depto. de 
Serv., Educ. y 

Telecomunicaciones de 
la Ofic. de Def. del 

Consumidor Zona La 
Paz, de la Proc. 

Federal del 
Consumidor, por 
conducto del Dir. 

General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la cit. 
Proc

Jefe de Depto. de 
Serv., Educ. y 

Telecomunicaciones 
de la Ofic. de Def. 
del Consumidor 

Zona La Paz, de la 
Proc. Federal del 
Consumidor, por 
conducto del Dir. 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

11
1753/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado 
servicio

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

12
1753/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado servicio

DANIEL FONSECA 
MONGE

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



13
1753/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1" del citado 
Servicio

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

14 196/24-03-01-4
EQUIPSA 

REFRIGERACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Dir. de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva de la Sec. de 
Fin. y Admin. del 

Gobierno del Edo. de 
Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de la 
cit. Sec.

Dir. de Control de 
Créditos y Cobranza 
Coactiva de la Sec. 
de Fin. y Admin. del 
Gobierno del Edo. de 
Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
la cit. Sec.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

para cerrar la 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos 
de inmediato toda 

vez que ya se 
encuentra 

constituida la 
garantía de interés 

fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

15 196/24-03-01-4 EQUIPSA 
REFRIGERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dir. de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva de la Sec. de 
Fin. y Admin. del 

Gobierno del Edo. de 
Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de la 
cit. Sec.

EQUIPSA 
REFRIGERACIÓN, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



pero sólo aquellas 
que acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

para cerrar la 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos 
de inmediato toda 

vez que ya se 
encuentra 

constituida la 
garantía de interés 

fiscal.

16 196/24-03-01-4 EQUIPSA 
REFRIGERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dir. de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva de la Sec. de 
Fin. y Admin. del 

Gobierno del Edo. de 
Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de la 
cit. Sec.

Jefe de Serv. de 
Admin. Tributaria, 
por conducto de la 
Admin. Desconc. 

Jca. de Baja 
California Sur "1" del 

Serv. de Admin. 
Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

para cerrar la 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos 
de inmediato toda 

vez que ya se 
encuentra 

constituida la 
garantía de interés 

fiscal.

17 209/24-03-01-4 COPPEL, S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos 

Administrativos de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

18 209/24-03-01-4 COPPEL, S.A. DE C.V. Directora de 
Procedimientos 

Administrativos de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

Directora de 
Procedimientos 

Administrativos de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

del Estado de 
Hidalgo

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

19
2272/23-03-01-

4

KENWORTH 
SINALOENSE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con sede en 

Culiacán, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

KENWORTH 
SINALOENSE, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

20
2272/23-03-01-

4

KENWORTH 
SINALOENSE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con sede en 

Culiacán, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa, con sede 
en Culiacán, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

21 235/24-03-01-4 NAPOLEÓN DE LA 
HERRÁN VÁZQUEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

22 235/24-03-01-4
NAPOLEÓN DE LA 
HERRÁN VÁZQUEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

NAPOLEÓN DE LA 
HERRÁN VÁZQUEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

23 24/24-03-01-4 JOAQUIN VALDEZ 
SOTO

Subdel. de 
Prestaciones de la Del. 
Estatal Sin. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo., por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jca. de la Del. Estatal 

Sin. del Inst.

JOAQUIN VALDEZ 
SOTO

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



pero sólo aquellas 
que acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

24 24/24-03-01-4
JOAQUIN VALDEZ 

SOTO

Subdel. de 
Prestaciones de la Del. 
Estatal Sin. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo., por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jca. de la Del. Estatal 

Sin. del Inst.

Subdel. de 
Prestaciones de la 

Del. Estatal Sin. del 
Inst. de Seg. y Serv. 

Soc. de los 
Trabajadores del 

Edo., por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jca. de la Del. 
Estatal Sin. del Inst.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

25 250/24-03-01-4 H. AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena la formación 
de la carpeta de 

suspensión.

26 250/24-03-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN

16-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 
(s) requerida por la 
parte actora en su 

escrito de demanda, 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 

(s). Por otra parte, si 
bien es cierto de 
acuerdo con el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
procedente es 
requerir a la 

autoridad rinda el 
Informe, el suscrito 

considera 
innecesario requerir 

tal informe, al 
encontrarse exenta 

de garantizar el 
interés fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

27 250/24-03-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACÁN

16-01-
2024

I. Es procedente y se 
concede la 

suspensión definitiva 
de las Cédulas de 

Liquidación 
Impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

desde este 
momento.II. 

NOTIFÍQUESE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

28 250/24-03-01-4 H. AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena la formación 
de la carpeta de 

suspensión.

29 250/24-03-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

16-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 
(s) requerida por la 
parte actora en su 

escrito de demanda, 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 

(s). Por otra parte, si 
bien es cierto de 
acuerdo con el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
procedente es 
requerir a la 

autoridad rinda el 
Informe, el suscrito 

considera 
innecesario requerir 

tal informe, al 
encontrarse exenta 

de garantizar el 
interés fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

30 250/24-03-01-4 H. AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 

16-01-
2024

I. Es procedente y se 
concede la 

suspensión definitiva 
de las Cédulas de 

Liquidación 
Impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Instituto en Sinaloa del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

desde este 
momento.II. 

NOTIFÍQUESE.

31
3455/23-03-01-

4

GOZNA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

GOZNA 
PROCESADORA DE 
ACERO, S.A. DE C.V

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

32
3455/23-03-01-

4

GOZNA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

33
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

con excepción de las 
pruebas señaladas. 

Se tiene por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

34 3765/23-03-01-
4

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

con excepción de las 
pruebas señaladas. 

Se tiene por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

reserva el traslado.

35
3848/23-03-01-

4
PRODUCTORA LA 

BUENA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como dirección 
de correo electrónico 

el referido.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

36 3848/23-03-01-
4

PRODUCTORA LA 
BUENA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

PRODUCTORA LA 
BUENA, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



para tal efecto. Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el referido.

37
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

38
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

39
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JUAN MANUEL ROMO 
LÓPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

40 3973/23-03-01-
4

JUAN MANUEL ROMO 
LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

41
4037/20-03-01-

4
JUAN CARLOS SOTO 

CHACÓN.

Dirección de 
Fiscalización Aduanera 
de la Subsecretaria de 

Finanzas de la 
Secretaria de Finanzas 
de Baja California Sur, 

por conducto de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Baja 
California Sur

Dirección de 
Fiscalización 

Aduanera de la 
Subsecretaria de 
Finanzas de la 
Secretaria de 

Finanzas de Baja 
California Sur, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal 
del Estado de Baja 

California Sur

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

42
4037/20-03-01-

4
JUAN CARLOS SOTO 

CHACÓN.

Dirección de 
Fiscalización Aduanera 
de la Subsecretaria de 

Finanzas de la 
Secretaria de Finanzas 
de Baja California Sur, 

por conducto de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Baja 
California Sur

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
referido Servicio

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

43
4037/20-03-01-

4
JUAN CARLOS SOTO 

CHACÓN.

Dirección de 
Fiscalización Aduanera 
de la Subsecretaria de 

Finanzas de la 
Secretaria de Finanzas 
de Baja California Sur, 

por conducto de la 
Procuraduría Fiscal del 

Estado de Baja 
California Sur

JUAN CARLOS SOTO 
CHACÓN.

16-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

44
4098/23-03-01-

4
RAFAEL RAMOS ARIAS

Subdel. de Prest. 
Depto. de Pens., Seg. 
e Higiene del Inst. de 
Seg. y Serv. Soc. de 
los Trabajadores del 

Edo. en Baja California 
Sur, por conducto del 
Jefe de la Unidad Jca. 
de la Del. Estatal en 

Baja California Sur del 
cit. Inst.

RAFAEL RAMOS 
ARIAS

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



45
4098/23-03-01-

4
RAFAEL RAMOS ARIAS

Subdel. de Prest. 
Depto. de Pens., Seg. 
e Higiene del Inst. de 
Seg. y Serv. Soc. de 
los Trabajadores del 

Edo. en Baja California 
Sur, por conducto del 
Jefe de la Unidad Jca. 
de la Del. Estatal en 

Baja California Sur del 
cit. Inst.

Subdel. de Prest. 
Depto. de Pens., 

Seg. e Higiene del 
Inst. de Seg. y Serv. 

Soc. de los 
Trabajadores del 

Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jca. de la 
Del. Estatal en Baja

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

46
4118/23-03-01-

4

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz 

Delegación Estatal 
Baja California Sur del 

IMSS

AGROPRODUCTOS 
LAS CUMBRES, S. 
DE R.L. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Visto lo 

anterior, una vez 
analizado el escrito 
inicial de demanda, 
se advierte que la 
parte promovente 
omitió exhibir el 

instrumento notarial, 
asimismo, la prueba 
señalada, por lo que, 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

exhiba ante esta 
Sala lo señalado, 
apercibida que en 

caso de no dar 
cumplimiento en 

tiempo y forma se 
tendrá POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA Y/O POR 
NO OFRECIDA LA 

PRUEBA.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

47 4159/23-03-01-
4

MANGUERAS Y 
CONEXIONES 

HIDRÁULICAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sin., con sede en 

Culiacán, de la Sec. 
del Trabajo y Prev. 

Soc.

MANGUERAS Y 
CONEXIONES 

HIDRÁULICAS, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

48 4159/23-03-01-
4

MANGUERAS Y 
CONEXIONES 

HIDRÁULICAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sin., con sede en 

Culiacán, de la Sec. 
del Trabajo y Prev. 

Soc.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sin., con sede en 
Culiacán, de la Sec. 
del Trabajo y Prev. 

Soc.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

49 637/22-03-01-4
TERESA DEL ROSARIO 

VALDEZ VILLALBA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

Sinaloa del citado 
Instituto

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

50 637/22-03-01-4
TERESA DEL ROSARIO 

VALDEZ VILLALBA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

TERESA DEL 
ROSARIO VALDEZ 

VILLALBA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

51 776/23-03-01-4
JESUS FERNANDO 
CUEN SAMANIEGO

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JESUS FERNANDO 
CUEN SAMANIEGO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

52 776/23-03-01-4 JESUS FERNANDO 
CUEN SAMANIEGO

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

parte actora, 
mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

53 92/24-03-01-4
CASA FÁCIL 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órg. de Operación 

Desconc. Estatal Sin. 
del Inst. Mexicano del 

Seg. Soc., por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jcos. del cit. Inst. en 

Sin.

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

54 92/24-03-01-4 CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órg. de Operación 

Desconc. Estatal Sin. 
del Inst. Mexicano del 

Consejo Consultivo 
del Órg. de 

Operación Desconc. 
Estatal Sin. del Inst. 

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Seg. Soc., por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jcos. del cit. Inst. en 

Sin.

Mexicano del Seg. 
Soc., por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Serv. 

Jcos. del cit. Inst. en 
Sin.

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

55 99/24-03-01-4 COPPEL, S.A. DE C.V. Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con sede en Xalapa de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social.

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

56 99/24-03-01-4 COPPEL, S.A. DE C.V. Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con sede en Xalapa de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro con sede en 
Xalapa de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

57
3532/22-03-01-

7

HC CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISORA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Lucia Guadalupe 
Rubio Cota

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual, el C., perito 
tercero en materia 
Contable, rinde y 

ratifica su dictamen 
pericial.- SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA. Agréguese 
a sus autos el 

dictamen que se 
acuerda y póngase el 
mismo a disposición 
de las partes para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

58
3532/22-03-01-

7

HC CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISORA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Lucia Guadalupe 
Rubio Cota

08-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito por medio del 

cual, el C., perito 
tercero en materia 

Contable, designado 
en el juicio en que se 

actúa, presenta la 
factura para el pago 

de honorarios en 
virtud de haber 

rendido y ratificado 
el dictamen pericial 
correspondiente. 
Visto lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Dirección 

General de 
Programación y 

Presupuesto de la 
Secretaría Operativa 
de Administración de 

este Tribunal, 
remítase el 

comprobante fiscal, a 
fin de realizar las 

gestiones necesarias 
para el pago de los 
honorarios al perito 

tercero.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

59 4153/23-03-01-
7

AGRICOLA LA 
TUXCANA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
INFONAVIT

AGRICOLA LA 
TUXCANA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano
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Rios Beltrán



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60
4153/23-03-01-

7

AGRICOLA LA 
TUXCANA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa 
del INFONAVIT

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

61 53/24-03-01-7 ALEJANDRO 
CARDENAS 
RODRIGUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional de la 
Estación Elota, 

Agente de la Guardia 
Nacional de la 
Estación Elota, 

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



Sinaloa, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 
Sinaloa Guardia 

Nacional

Sinaloa, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Sinaloa Guardia 

Nacional

02/01/2024. por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

62 53/24-03-01-7
ALEJANDRO 
CARDENAS 
RODRIGUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional de la 
Estación Elota, 

Sinaloa, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 
Sinaloa Guardia 

Nacional

ALEJANDRO 
CARDENAS 
RODRIGUEZ

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

63 64/24-03-01-7 TRANSPORTES EMMA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General del Centro 
SICT Tamaulipas de la 
SICT, por conducto de 
la Dirección General 

del Centro SICT 
Tamaulipas 

Coordinación General 
de Centros SICT de la 

SICT

Servidor Público 
adscrito a la 

Dirección General 
del Centro SICT 
Tamaulipas de la 

SICT, por conducto 
de la Dirección 

General del Centro 
SICT Tamaulipas 

Coordinación 
General de Centros 

SICT de la SICT

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

64 64/24-03-01-7
TRANSPORTES EMMA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General del Centro 
SICT Tamaulipas de la 
SICT, por conducto de 
la Dirección General 

del Centro SICT 
Tamaulipas 

Coordinación General 
de Centros SICT de la 

SICT

TRANSPORTES 
EMMA, S. DE R.L. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

65 75/24-03-01-7 STRATEGOS 
CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

66 75/24-03-01-7
STRATEGOS 

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

04-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del (los) 

acto(s) 
impugnado(s) y en 
virtud que por auto 
dictado el día 06 de 
septiembre de 2023, 
se ordenó el tramite 

vía incidental de 
dicha solicitud, SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. Ahora 
bien, para efectos de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que dentro del 
término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo sin necesidad 

de hacer una 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, la 

Magistrada 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

67 75/24-03-01-7 STRATEGOS 
CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

STRATEGOS 
CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.C.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

68 75/24-03-01-7 STRATEGOS 
CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del SAT, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

STRATEGOS 
CONSULTORIA 

EMPRESARIAL, S.C.

04-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del (los) 

acto(s) 
impugnado(s) y en 
virtud que por auto 
dictado el día 06 de 
septiembre de 2023, 
se ordenó el tramite 

vía incidental de 
dicha solicitud, SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. Ahora 
bien, para efectos de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que dentro del 
término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo sin necesidad 

de hacer una 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



informe o sin él, la 
Magistrada 

Instructor resolverá 
la suspensión 

definitiva.

69 9/24-03-01-7
BLAS ISRAEL 

MIRANDA JIMENEZ

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

BLAS ISRAEL 
MIRANDA JIMENEZ

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

70 9/24-03-01-7
BLAS ISRAEL 

MIRANDA JIMENEZ

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

71 98/24-03-01-7 JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Subdelegación 
Culiacán, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024, por la 

parte actora. SE 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

72 98/24-03-01-7

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Subdelegación 
Culiacán, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

73 1483/23-03-01-
2

JOSÉ MANUEL GARCÍA 
SAUCEDA.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del SAT.

JOSÉ MANUEL 
GARCÍA SAUCEDA.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de nulidad de 
notificaciones. Visto 

lo anterior, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 
interpuesto por la 
parte demandada, 
SE DECLARA LA 

SUSPENSIÓN DEL 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



JUICIO EN EL 
PRINCIPAL. Por otra 
parte, con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga. Vencido el 
plazo anterior, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

74
1483/23-03-01-

2
JOSÉ MANUEL GARCÍA 

SAUCEDA.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del SAT.

Órgano Interno de 
Ctrol en el Sist. Intg. 
de Tien. y Farm. Del 

ISSSTE, por 
conducto del Área de 
Resp. del Órg. Int. 
de Cont. en ISSSTE 
de Coord. Gral de 

Órg. de Vig. y Ctrol 
de la Sec. de Fun. 

Púb.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de nulidad de 
notificaciones. Visto 

lo anterior, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 
interpuesto por la 
parte demandada, 
SE DECLARA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN EL 

PRINCIPAL. Por otra 
parte, con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga. Vencido el 
plazo anterior, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

75 1483/23-03-01-
2

JOSÉ MANUEL GARCÍA 
SAUCEDA.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del SAT.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del SAT.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de nulidad de 
notificaciones. Visto 

lo anterior, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 
interpuesto por la 
parte demandada, 
SE DECLARA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN EL 

PRINCIPAL. Por otra 
parte, con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga. Vencido el 
plazo anterior, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



proceda.

76
1685/23-03-01-

2
CARLOS ALBERTO 
PINTO VERDUGO

Órgano Interno de 
Control del 

SuperISSSTE, por 
conducto del Área De 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Superissste 
de la Coord. Gral. De 
Órganos De Vigilancia 
Y Control Secretaría 

De La Función Pública.

CARLOS ALBERTO 
PINTO VERDUGO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento, 
cumple con lo 

requerido. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento. Por lo 
que, se admiten las 

citadas pruebas. 
Ahora bien, se 
otorga a las 
autoridades 

demandadas el plazo 
para que contesten 

la ampliación de 
demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

77
1685/23-03-01-

2
CARLOS ALBERTO 
PINTO VERDUGO

Órgano Interno de 
Control del 

SuperISSSTE, por 
conducto del Área De 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Superissste 
de la Coord. Gral. De 
Órganos De Vigilancia 
Y Control Secretaría 

De La Función Pública.

Órgano Interno de 
Control del 

SuperISSSTE, por 
conducto del Área 

De 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Superissste de la 
Coord. Gral. De 

Órganos De 
Vigilancia Y Control 

Secretaría De L

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento, 
cumple con lo 

requerido. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento. Por lo 
que, se admiten las 

citadas pruebas. 
Ahora bien, se 
otorga a las 
autoridades 

demandadas el plazo 
para que contesten 

la ampliación de 
demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

78
1685/23-03-01-

2
CARLOS ALBERTO 
PINTO VERDUGO

Órgano Interno de 
Control del 

SuperISSSTE, por 
conducto del Área De 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Superissste 
de la Coord. Gral. De 
Órganos De Vigilancia 
Y Control Secretaría 

De La Función Pública.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", de la 

Adm. Gral de 
Recaudación del 

SAT, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1", del SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento, 
cumple con lo 

requerido. Visto lo 
anterior, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento. Por lo 
que, se admiten las 

citadas pruebas. 
Ahora bien, se 
otorga a las 
autoridades 

demandadas el plazo 
para que contesten 

la ampliación de 
demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

79
1868/23-03-01-

2

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

Director de Auditoría 
del SATES, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa.

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 
en el juicio. Por lo 
que, se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

80
1868/23-03-01-

2

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

Director de Auditoría 
del SATES, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa.

Director de Auditoría 
del SATES, por 
conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 
en el juicio. Por lo 
que, se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

81 1868/23-03-01-
2

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

Director de Auditoría 
del SATES, por 

conducto del Director 

Jefe del SAT, por 
conducto de la 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

Gabriel 
Coanacoac 

Dulce María 
López López



Jurídico del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT.

cual la autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito 
en el juicio. Por lo 
que, se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Vázquez Pérez

82
2640/23-03-01-

2
MIGUEL MORENO 

RODELO.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

83
2640/23-03-01-

2
MIGUEL MORENO 

RODELO.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 
en el juicio. Por lo 
que, se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

84
2640/23-03-01-

2
MIGUEL MORENO 

RODELO.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

MIGUEL MORENO 
RODELO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

85
2640/23-03-01-

2
MIGUEL MORENO 

RODELO.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del SAT.

MIGUEL MORENO 
RODELO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 
en el juicio. Por lo 
que, se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

86
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la citada autoridad 
respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

87 2876/23-03-01-
2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual en 
representación legal 
de la parte actora, a 

fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe 
las pruebas 

requeridas; por lo 
que, se tiene por 
desahogado el 
requerimiento 

correspondiente, y 
consecuentemente: 

se tienen por 
admitidas las 
pruebas de 

referencia. Visto lo 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



anterior, se otorga 
vista a la autoridad 
demandada, para 
que, manifieste lo 
que a su derecho e 
interés convenga, 

respecto a las 
pruebas exhibidas 
por la parte actora.

88
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

89
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la demandada, 
contesta la demanda 

que dio origen al 
presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Por otra 

parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 
para que amplíe su 

demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

90
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la citada autoridad 
respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

91 2876/23-03-01-
2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual en 
representación legal 
de la parte actora, a 

fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe 
las pruebas 

requeridas; por lo 
que, se tiene por 
desahogado el 
requerimiento 

correspondiente, y 
consecuentemente: 

se tienen por 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



admitidas las 
pruebas de 

referencia. Visto lo 
anterior, se otorga 
vista a la autoridad 
demandada, para 
que, manifieste lo 
que a su derecho e 
interés convenga, 

respecto a las 
pruebas exhibidas 
por la parte actora.

92
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

93
2876/23-03-01-

2

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

SAVI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la demandada, 
contesta la demanda 

que dio origen al 
presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Por otra 

parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 
para que amplíe su 

demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

94 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V. Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual comparecen en 
representación legal 
de la parte actora, 

demandando la 
nulidad de las 
resoluciones 

dictadas, por las 
demandadas, a 

través de las cuales 
se le impusieron 

diversas multas a la 
hoy actora. Visto lo 
anterior, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA; por lo 
que, se emplaza a 
las demandadas, 

para que contesten 
la demanda, se 
requiere a la 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación, 
acompañe las 
constancias de 

notificación de las 
resoluciones 

impugnadas. Así 
también, se tiene 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



como domicilio, 
correos electrónicos 
y autorizados de la 
parte demandante a 
los indicados para 
tales efectos. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión, se 

ordena la formación 
de carpeta de 

suspensión para tal 
efecto. Por otro lado, 

se fija fecha de 
cierre de instrucción 
del presente juicio.

95 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto 

precisado en el 
presente auto. Ahora 

bien, a fin de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, en el término 

de Ley, rinda el 
informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

96 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V. Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona General 
Francisco Villa 
(Durango), por 
conducto del 

Director Gral de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 
PROFECO en la 

CDMX.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual comparecen en 
representación legal 
de la parte actora, 

demandando la 
nulidad de las 
resoluciones 

dictadas, por las 
demandadas, a 

través de las cuales 
se le impusieron 

diversas multas a la 
hoy actora. Visto lo 
anterior, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA; por lo 
que, se emplaza a 
las demandadas, 

para que contesten 
la demanda, se 
requiere a la 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación, 
acompañe las 
constancias de 

notificación de las 
resoluciones 

impugnadas. Así 
también, se tiene 
como domicilio, 

correos electrónicos 
y autorizados de la 
parte demandante a 
los indicados para 
tales efectos. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión, se 

ordena la formación 
de carpeta de 

suspensión para tal 
efecto. Por otro lado, 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



se fija fecha de 
cierre de instrucción 
del presente juicio.

97 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona General 
Francisco Villa 
(Durango), por 
conducto del 

Director Gral de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 
PROFECO en la 

CDMX.

18-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto 

precisado en el 
presente auto. Ahora 

bien, a fin de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, en el término 

de Ley, rinda el 
informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

98 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del 
Director Gral de lo 

Contencioso y 
Recursos de la 
PROFECO en la 

CDMX.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual comparecen en 
representación legal 
de la parte actora, 

demandando la 
nulidad de las 
resoluciones 

dictadas, por las 
demandadas, a 

través de las cuales 
se le impusieron 

diversas multas a la 
hoy actora. Visto lo 
anterior, SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA; por lo 
que, se emplaza a 
las demandadas, 

para que contesten 
la demanda, se 
requiere a la 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación, 
acompañe las 
constancias de 

notificación de las 
resoluciones 

impugnadas. Así 
también, se tiene 
como domicilio, 

correos electrónicos 
y autorizados de la 
parte demandante a 
los indicados para 
tales efectos. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión, se 

ordena la formación 
de carpeta de 

suspensión para tal 
efecto. Por otro lado, 

se fija fecha de 
cierre de instrucción 
del presente juicio.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

99 308/24-03-01-2 COPPEL, S.A. DE C.V. Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 

y Recursos de la 
PROFECO en la CDMX.

Jefe de Dep. de Ser. 
Edu. y Tel. de la 

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona Golfo-Sureste 
(Campeche), por 

conducto del 
Director Gral de lo 

18-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



Contencioso y 
Recursos de la 
PROFECO en la 

CDMX.

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto 

precisado en el 
presente auto. Ahora 

bien, a fin de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, en el término 

de Ley, rinda el 
informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

100
3433/23-03-01-

2
AGRÍCOLA ALGÚN DÍA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

17-01-
2024

En virtud de que a la 
fecha en que se 
actúa no obra en 

autos constancia de 
que la parte actora 
cumpliera con el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

respectivo, por lo 
que: SE TIENE POR 
NO OFRECIDA LA 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

101
3433/23-03-01-

2
AGRÍCOLA ALGÚN DÍA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada da 

contestación a la 
demanda. Por lo que, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se 

tienen por señalados 
los domicilios y la 

dirección de correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones y como 

delegados 
autorizados de la 

autoridad 
demandada, a los 

indicados en el oficio 
que se acuerda. 

Concluida la 
sustanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
del plazo para 

formular alegatos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

102 3433/23-03-01-
2

AGRÍCOLA ALGÚN DÍA, 
S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

AGRÍCOLA ALGÚN 
DÍA, S.P.R. DE R.I.

17-01-
2024

En virtud de que a la 
fecha en que se 
actúa no obra en 

autos constancia de 
que la parte actora 
cumpliera con el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

respectivo, por lo 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



que: SE TIENE POR 
NO OFRECIDA LA 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

103
3433/23-03-01-

2
AGRÍCOLA ALGÚN DÍA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

AGRÍCOLA ALGÚN 
DÍA, S.P.R. DE R.I.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada da 

contestación a la 
demanda. Por lo que, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene por 

cumplido el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se 

tienen por señalados 
los domicilios y la 

dirección de correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones y como 

delegados 
autorizados de la 

autoridad 
demandada, a los 

indicados en el oficio 
que se acuerda. 

Concluida la 
sustanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
del plazo para 

formular alegatos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

104
3862/23-03-01-

2

REAL ESTATE 
PROJECT, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de Ingresos 
del H. Ayuntamiento 
del Municipio de La 
Paz, Baja California 

Sur.

Director de Ingresos 
del H. Ayuntamiento 
del Municipio de La 
Paz, Baja California 

Sur.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
interpone recurso de 
reclamación. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; por 
lo que con copia 

simple del recurso de 
reclamación, córrase 

traslado a la 
contraparte, para 
que, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga con 
relación al medio de 
defensa indicado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

105
3862/23-03-01-

2

REAL ESTATE 
PROJECT, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de Ingresos 
del H. Ayuntamiento 
del Municipio de La 
Paz, Baja California 

Sur.

REAL ESTATE 
PROJECT, S. DE R.L. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
interpone recurso de 
reclamación. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; por 
lo que con copia 

simple del recurso de 
reclamación, córrase 

traslado a la 
contraparte, para 
que, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga con 
relación al medio de 
defensa indicado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

106 4005/22-03-01-
2

JESSICA TRINIDAD 
CÁRDENAS REYES

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

División Noroeste de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 

Departamento 
Jurídico Zona 

Culiacán, División 
Noroeste de la 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 

realiza diversas 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López



Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE.

Comisión Federal de 
Electricidad 

Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE.

solicitudes. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese a la parte 

promovente que 
mediante diverso 
proveído ya se 
comunicó a las 

partes que disponían 
del plazo para 

formular alegatos en 
el presente juicio.

107
4005/22-03-01-

2
JESSICA TRINIDAD 
CÁRDENAS REYES

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán, 

División Noroeste de 
la Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE.

JESSICA TRINIDAD 
CÁRDENAS REYES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 

realiza diversas 
solicitudes. Visto lo 

anterior, en atención 
a lo solicitado, 

infórmese a la parte 
promovente que 
mediante diverso 
proveído ya se 
comunicó a las 

partes que disponían 
del plazo para 

formular alegatos en 
el presente juicio.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Dulce María 
López López

108
1323/23-03-01-

5
CRISTIAN LUIS OSUNA 

GARCÍA

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 
de la Administración 
General de Aduanas 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto del Titular de 
la Aduana de Sonoyta

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 
de la Administración 
General de Aduanas 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto del Titular 
de la Aduana de 

Sonoyta

16-01-
2024

La autoridad 
demandada designa 

delagados.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

109
1323/23-03-01-

5
CRISTIAN LUIS OSUNA 

GARCÍA

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 
de la Administración 
General de Aduanas 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto del Titular de 
la Aduana de Sonoyta

CRISTIAN LUIS 
OSUNA GARCÍA

16-01-
2024

La autoridad 
demandada designa 

delagados.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

110
2283/23-03-01-

5
MARIA DE LOS 

ANGELES RUIZ RUBIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 

Prestaciones en B.C.S 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

B.C:S

MARIA DE LOS 
ANGELES RUIZ 

RUBIO

08-01-
2024

laa autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

111
2283/23-03-01-

5
MARIA DE LOS 

ANGELES RUIZ RUBIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 

Prestaciones en B.C.S 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

B.C:S

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

B.C.S del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en B.C:S

08-01-
2024

laa autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

112
2431/23-03-01-

5
SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
IINFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa, 
del IINFONAVIT

17-01-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, por 
conducto de este 

órgano jurisdiccional, 
promueve JUICIO DE 

AMPARO.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

113
2431/23-03-01-

5
SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
IINFONAVIT

SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

17-01-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, por 
conducto de este 

órgano jurisdiccional, 
promueve JUICIO DE 

AMPARO.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

114 2808/19-03-01-
5

COMPLEJO EDUCATIVO 
MÉXICO AMERICANO 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

COMPLEJO 
EDUCATIVO MÉXICO 

AMERICANO S.C.

11-01-
2024

La sentencia dictada 
en el juicio ha 

causado ejecutoria

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



del aludido Instituto

115
2808/19-03-01-

5

COMPLEJO EDUCATIVO 
MÉXICO AMERICANO 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Sinal

11-01-
2024

La sentencia dictada 
en el juicio ha 

causado ejecutoria

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

116
3015/23-03-01-

5
GILBERTO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Ciudad Obregón, en su 
calidad de autoridad 

demandada, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Sonora

GILBERTO SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ

16-01-
2024

La autoridad 
demandada en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

citado al rubro, 
exhibe diversa 
documentación.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

117
3015/23-03-01-

5
GILBERTO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Ciudad Obregón, en su 
calidad de autoridad 

demandada, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Sonora

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
Estación Ciudad 
Obregón, en su 

calidad de autoridad 
demandada, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalacione

16-01-
2024

La autoridad 
demandada en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

citado al rubro, 
exhibe diversa 
documentación.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

118
3479/22-03-01-

5
COPPEL, S.A. DE C.V.

la Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Tlalnepantla y a la 
Unidad de Servicios La 

Villa, ambos de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

PROFECO en la CDMX

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

La autoridad 
demandadainforma 

el cumplimiento de la 
sentencia definitiva

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

119
3479/22-03-01-

5
COPPEL, S.A. DE C.V.

la Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Tlalnepantla y a la 
Unidad de Servicios La 

Villa, ambos de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

PROFECO en la CDMX

la Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Tlalnepantla y a la 
Unidad de Servicios 
La Villa, ambos de la 

PROFECO, por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 
Recursos de la PR

16-01-
2024

La autoridad 
demandadainforma 

el cumplimiento de la 
sentencia definitiva

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

120
3525/23-03-01-

5

ULTRA 
PARTICIPACIONES, 

S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

16-01-
2024

devuélvase la 
documentación 
solicitada previa 
constancia de 

recibido y copia 
certificada que de la 

misma se deje 
agregada en autos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

121
3525/23-03-01-

5

ULTRA 
PARTICIPACIONES, 

S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

ULTRA 
PARTICIPACIONES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

devuélvase la 
documentación 
solicitada previa 
constancia de 

recibido y copia 
certificada que de la 

misma se deje 
agregada en autos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

122 381/23-03-01-5 AGROPRODUCTOS EL 
PREDIO, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

AGROPRODUCTOS 
EL PREDIO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Solicita copias 
simples de todo lo 

actuado en el 
presente juicio y 

nombra autorizados 
para recibirlas. 
Téngase por 

recibidos los escritos 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



de cuenta. Expídase 
a favor del 

promovente las 
copias simples 

solicitadas, previo 
pago de los derechos 
correspondientes y 
toma de razón de 

recibido que obre en 
autos.

123 381/23-03-01-5
AGROPRODUCTOS EL 
PREDIO, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

17-01-
2024

Solicita copias 
simples de todo lo 

actuado en el 
presente juicio y 

nombra autorizados 
para recibirlas. 
Téngase por 

recibidos los escritos 
de cuenta. Expídase 

a favor del 
promovente las 
copias simples 

solicitadas, previo 
pago de los derechos 
correspondientes y 
toma de razón de 

recibido que obre en 
autos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

124 381/23-03-01-5
AGROPRODUCTOS EL 
PREDIO, S.A. DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

17-01-
2024

Solicita copias 
simples de todo lo 

actuado en el 
presente juicio y 

nombra autorizados 
para recibirlas. 
Téngase por 

recibidos los escritos 
de cuenta. Expídase 

a favor del 
promovente las 
copias simples 

solicitadas, previo 
pago de los derechos 
correspondientes y 
toma de razón de 

recibido que obre en 
autos.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

125
3892/21-03-01-

5

BRUNO NAVARRO 
DÍAZ Y LAURA 

LIZBETH ALVARADO 
CAMARILLO

Departamento Jurídico 
Zona La Paz de la CFE 

Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

BRUNO NAVARRO 
DÍAZ Y LAURA 

LIZBETH ALVARADO 
CAMARILLO

15-01-
2024

La autoridad 
damandada designa 
nuevos delegados y 
correo electrónico.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

126
3892/21-03-01-

5

BRUNO NAVARRO 
DÍAZ Y LAURA 

LIZBETH ALVARADO 
CAMARILLO

Departamento Jurídico 
Zona La Paz de la CFE 

Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

Departamento 
Jurídico Zona La Paz 

de la CFE 
Distribución, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

15-01-
2024

La autoridad 
damandada designa 
nuevos delegados y 
correo electrónico.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

127
3944/23-03-01-

5

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 

Mazatlán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

128 3944/23-03-01-
5

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 

Mazatlán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

129
3944/23-03-01-

5

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE 

R.L. DE C.V.

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

130
3944/23-03-01-

5

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

TRANSPORTACION 
LOS UNOS S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

131
4249/21-03-01-

5
MAZ BROQUER, S.C.

irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

irector de Auditoría 
del SATES, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

05-01-
2024

La Subdirectora de lo 
Contencioso "B" de 

la Coordinación 
General de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, informa 
que no se encontró 
registro de sindicato 
que represente a los 

trabajadores 
respecto del periodo 

precisado

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

132 4249/21-03-01-
5

MAZ BROQUER, S.C. irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

irector de Auditoría 
del SATES, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

08-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, requiérase a 
la Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que, dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 
sea recepcionado el 
presente oficio, para 
que proporcione el 

domicilio de las 
personas 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



mencionadas

133
4249/21-03-01-

5
MAZ BROQUER, S.C.

irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

05-01-
2024

La Subdirectora de lo 
Contencioso "B" de 

la Coordinación 
General de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, informa 
que no se encontró 
registro de sindicato 
que represente a los 

trabajadores 
respecto del periodo 

precisado

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

134
4249/21-03-01-

5
MAZ BROQUER, S.C.

irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

08-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, requiérase a 
la Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que, dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 
sea recepcionado el 
presente oficio, para 
que proporcione el 

domicilio de las 
personas 

mencionadas

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

135
4249/21-03-01-

5
MAZ BROQUER, S.C.

irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

MAZ BROQUER, S.C.
05-01-
2024

La Subdirectora de lo 
Contencioso "B" de 

la Coordinación 
General de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, informa 
que no se encontró 
registro de sindicato 
que represente a los 

trabajadores 
respecto del periodo 

precisado

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

136
4249/21-03-01-

5
MAZ BROQUER, S.C.

irector de Auditoría del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

MAZ BROQUER, S.C.
08-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, requiérase a 
la Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que, dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 
sea recepcionado el 
presente oficio, para 
que proporcione el 

domicilio de las 
personas 

mencionadas

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

137 543/18-03-01-5 BRIGIDA SANDEZ 
ZUMAYA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

BRIGIDA SANDEZ 
ZUMAYA

11-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito informa que 

se ordeno el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

138 543/18-03-01-5
BRIGIDA SANDEZ 

ZUMAYA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la cit

11-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito informa que 

se ordeno el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

139 580/18-03-01-5
MARÍA DE LOS 

ANGELES VILLALOBOS 
COSIO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

MARÍA DE LOS 
ANGELES 

VILLALOBOS COSIO

12-01-
2024

La justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

140 580/18-03-01-5
MARÍA DE LOS 

ANGELES VILLALOBOS 
COSIO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la cit

12-01-
2024

La justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

141 607/23-03-01-5
CORPORATIVO GRUPO 

T3, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 
del IMSS por conducto 
de la Jefatura del Dep. 
Contencioso Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jdcos 

Delegación Regional 
de BCS D.G. IMSS

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
IMSS por conducto 
de la Jefatura del 
Dep. Contencioso 

Jefatura 
Delegacional de 
Servicios Jdcos 

Delegación Regional 
de BCS D.G. IM

08-01-
2024

la autoridades 
demandadas, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

142 607/23-03-01-5
CORPORATIVO GRUPO 

T3, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 
del IMSS por conducto 
de la Jefatura del Dep. 
Contencioso Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jdcos 

Delegación Regional 
de BCS D.G. IMSS

CORPORATIVO 
GRUPO T3, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

la autoridades 
demandadas, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

143 654/22-03-01-5
AGRICOLA EL VEINTE, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Director Local del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California Sur de la 

CONAGUA, por 
conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 

Cuenca Península de 
la CONAGUA

AGRICOLA EL 
VEINTE, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Informese al 
promovente que la 

sentencia ha 
quedado firme.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

144 654/22-03-01-5
AGRICOLA EL VEINTE, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Director Local del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California Sur de la 

CONAGUA, por 
conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 

Cuenca Península de 
la CONAGUA

Director Local del 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Baja California Sur 

de la CONAGUA, por 
conducto del 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Península de 

la CONAGUA

15-01-
2024

Informese al 
promovente que la 

sentencia ha 
quedado firme.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

145 804/23-03-01-5
JESÚS OSVALDO 

COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

11-01-
2024

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

146 804/23-03-01-5 JESÚS OSVALDO 
COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

18-01-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

147 804/23-03-01-5
JESÚS OSVALDO 

COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

11-01-
2024

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

148 804/23-03-01-5
JESÚS OSVALDO 

COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

18-01-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

149 804/23-03-01-5
JESÚS OSVALDO 

COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JESÚS OSVALDO 
COLLANTES LORETO

11-01-
2024

SE DISCIERNE EL 
CARGO DEL PERITO 
COMPARECIENTE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

150 804/23-03-01-5
JESÚS OSVALDO 

COLLANTES LORETO

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JESÚS OSVALDO 
COLLANTES LORETO

18-01-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

151 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Dirección de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

152 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Dirección de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

153 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

FRANCISCO ROCHA 
FLORES

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

154 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

FRANCISCO ROCHA 
FLORES

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

155 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

156 849/23-03-01-5
FRANCISCO ROCHA 

FLORES

Dirección de Auditoria 
Fiscal de la Secretaria 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

157 216/24-03-01-8 DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA; por lo 
que, se emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 

demanda dentro del 
plazo otorgado. Por 
otra parte, se tienen 

por admitidas las 
pruebas, se requiere 

a la enjuiciada lo 
señalado. Así 

también, se tiene 
como domicilio para 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



oír y recibir 
notificaciones de la 

parte demandante el 
señalado; y, se tiene 

como dirección de 
correo electrónico de 
la parte demandante 

el indicado. 
Asimismo, se tiene 

como autorizados de 
la parte demandante 
a los señalados para 

tal efecto. Se fija 
fecha de cierre de 

instrucción del 
presente juicio. En 
cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, se 
ordena la formación 

de carpeta de 
suspensión para tal 
efecto. Finalmente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes que les asiste 

el derecho para 
oponerse por escrito, 

en relación con 
terceros, a la 

publicación de sus 
datos personales.

158 216/24-03-01-8
DEL CAMPO Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Ahora bien, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

159 216/24-03-01-8 DEL CAMPO Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA; por lo 
que, se emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 

demanda dentro del 
plazo otorgado. Por 
otra parte, se tienen 

por admitidas las 
pruebas, se requiere 

a la enjuiciada lo 
señalado. Así 

también, se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

parte demandante el 
señalado; y, se tiene 

como dirección de 
correo electrónico de 
la parte demandante 

el indicado. 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Asimismo, se tiene 
como autorizados de 
la parte demandante 
a los señalados para 

tal efecto. Se fija 
fecha de cierre de 

instrucción del 
presente juicio. En 
cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, se 
ordena la formación 

de carpeta de 
suspensión para tal 
efecto. Finalmente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes que les asiste 

el derecho para 
oponerse por escrito, 

en relación con 
terceros, a la 

publicación de sus 
datos personales.

160 216/24-03-01-8
DEL CAMPO Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Ahora bien, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

161 2710/22-03-01-
8

CONSTRUCTORA BAJA 
NACE, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

CONSTRUCTORA 
BAJA NACE, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



el presente acuerdo 
en formato PDF, para 

que ocurra a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, al 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

162
2710/22-03-01-

8
CONSTRUCTORA BAJA 

NACE, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

Coord de 
abastecimiento y 

Equipamiento de la 
Jefatura de Serv 
adtva del órg de 
Operación adtva 

Desc Regional BCS 
del IMSS, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 
Serv Jurídicos en 

BCS del IMSS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

163 2710/22-03-01-
8

CONSTRUCTORA BAJA 
NACE, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Titular 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
en Baja California 
Sur del aludido 

Instituto

presente juicio, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Toda vez que la 
notificación a la 
parte actora del 

presente acuerdo 
debe ser remitida al 

Poder Judicial 
Federal para la 
tramitación del 

recurso de revisión, 
se ordena notificar el 
presente acuerdo a 
la parte actora de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

recurso de cuenta y 
el presente acuerdo 

en formato PDF, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, al 
Tribunal Colegiado 

del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

que por turno 
conozca de la 

revisión; y, una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

164
3273/23-03-01-

8
ASESORES LIRTEM, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

ASESORES LIRTEM, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

165 3273/23-03-01-
8

ASESORES LIRTEM, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Social, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

del Seguro Social, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General IM

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

166
3494/23-03-01-

8

LECANI 
CONTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jdcos. 

Deleg. Estatal Sinaloa 
Dirección General 

IMSS

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jdcos. 

Deleg. Estatal 
Sinaloa Direcci

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

167
3494/23-03-01-

8

LECANI 
CONTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jdcos. 

Deleg. Estatal Sinaloa 
Dirección General 

IMSS

LECANI 
CONTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

168 3678/23-03-01-
8

AGRICOLA DE GALA, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa

AGRICOLA DE GALA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

169
3678/23-03-01-

8
AGRICOLA DE GALA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional en Sinaloa, 
del INFONAVIT por 

conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Sinaloa

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

170
3895/23-03-01-

8

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Por lo que 
respecta a la prueba 
PERICIAL descrita, 

SE TIENE POR 
SEÑALADO AL 
PERITO DE SU 

PARTE, se requiere a 
la enjuiciada para 

que exhiba lo 
señalado en el auto. 

Ahora bien, se 
reserva otorgar 

término a los peritos 
para protestar el 

cargo hasta que la 
enjuiciada cumpla el 

requerimiento de 
mérito o se precluya 
su derecho para ello. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
termino para ampliar 

la demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

171 3895/23-03-01-
8

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Por lo que 
respecta a la prueba 
PERICIAL descrita, 

SE TIENE POR 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



SEÑALADO AL 
PERITO DE SU 

PARTE, se requiere a 
la enjuiciada para 

que exhiba lo 
señalado en el auto. 

Ahora bien, se 
reserva otorgar 

término a los peritos 
para protestar el 

cargo hasta que la 
enjuiciada cumpla el 

requerimiento de 
mérito o se precluya 
su derecho para ello. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
termino para ampliar 

la demanda.

172
3925/23-03-01-

3
GERMAN ALBERTO 

VALENZUELA BORBON

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Los Mochis, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

GERMAN ALBERTO 
VALENZUELA 

BORBON

05-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

173 3925/23-03-01-
3

GERMAN ALBERTO 
VALENZUELA BORBON

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Los Mochis, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

GERMAN ALBERTO 
VALENZUELA 

BORBON

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

174
3925/23-03-01-

3
GERMAN ALBERTO 

VALENZUELA BORBON

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Los Mochis, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Guardia de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Los Mochis, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

e

05-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

175
3925/23-03-01-

3
GERMAN ALBERTO 

VALENZUELA BORBON

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Los Mochis, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Guardia de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Los Mochis, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

e

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

176 4085/23-03-01-
3

ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Navojoa, por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia nacional en el 
Estado de Sonora

Guardia de la 
Guardia Nacional 
estación Navojoa, 
por conducto del 

Enlace Juridico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia nacional en 
el Estado de Sonor

05-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

177
4085/23-03-01-

3
ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Navojoa, por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia nacional en el 
Estado de Sonora

Guardia de la 
Guardia Nacional 
estación Navojoa, 
por conducto del 

Enlace Juridico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia nacional en 
el Estado de Sonor

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

178
4085/23-03-01-

3
ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Navojoa, por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia nacional en el 
Estado de Sonora

ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

05-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

179 4085/23-03-01-
3

ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Navojoa, por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia nacional en el 
Estado de Sonora

ROMÁN EDUARDO 
CAMACHO LEYVA

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

180 125/24-03-01-6 AGRÍCOLA FH, S.A.P.I. 
DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social, del 
Estado de Sinaloa

AGRÍCOLA FH, 
S.A.P.I. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. . 
Ahora bien, SE 

CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



autoridad ejecutora. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

181 125/24-03-01-6
AGRÍCOLA FH, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social, del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social, 

del Estado de 
Sinaloa

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. . 
Ahora bien, SE 

CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

182 2392/21-03-01-
6

TOMAS LOPEZ DE LA 
CRUZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Oaxaca del 

referido Instituto

Delegación Estatal 
en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Oaxaca

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el H. Juzgado 
Primero de Distrito 

en el Estado de 
Sinaloa, en el juicio 
de amparo número 
1162/2022 solicita a 
esta Sala para que 

en el término de tres 
días hábiles informe 
las gestiones que 

está realizando a fin 
de dar cabal 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



cuenta y mediante 
diverso oficio que al 
efecto se gire al H. 

Juzgado de 
referencia, infórmese 
que mediante oficio 
de fecha 8 de enero 

de 2024 se giró 
exhorto a la Sala 

Regional Sureste con 
Residencia en 

Oaxaca, Oaxaca, 
para que en auxilio 

de esta Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, de no 
existir inconveniente 

alguno, por su 
conducto notifique 
personalmente a la 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales el 
auto por medio del 
cual se tiene por 

incumplido el 
requerimiento 

efectuado y se hace 
efectivo el 

apercibimiento. Por 
otro lado en relación 

a la notificación 
dirigida a Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Representación en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, toda vez que 
no obra en autos el 

acuse de recibo, 
mediante atento 

oficio REQUIERASE al 
Administrador Postal 
de Oaxaca para que 

en el término 
concedido exhiba lo 

solicitado.

183 2392/21-03-01-
6

TOMAS LOPEZ DE LA 
CRUZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Oaxaca del 

referido Instituto

TOMAS LOPEZ DE LA 
CRUZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el H. Juzgado 
Primero de Distrito 

en el Estado de 
Sinaloa, en el juicio 
de amparo número 
1162/2022 solicita a 
esta Sala para que 

en el término de tres 
días hábiles informe 
las gestiones que 

está realizando a fin 
de dar cabal 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 
diverso oficio que al 
efecto se gire al H. 

Juzgado de 
referencia, infórmese 
que mediante oficio 
de fecha 8 de enero 

de 2024 se giró 
exhorto a la Sala 

Regional Sureste con 
Residencia en 

Oaxaca, Oaxaca, 
para que en auxilio 

de esta Primera Sala 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



Regional del 
Noroeste III, de no 

existir inconveniente 
alguno, por su 

conducto notifique 
personalmente a la 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales el 
auto por medio del 
cual se tiene por 

incumplido el 
requerimiento 

efectuado y se hace 
efectivo el 

apercibimiento. Por 
otro lado en relación 

a la notificación 
dirigida a Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Representación en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, toda vez que 
no obra en autos el 

acuse de recibo, 
mediante atento 

oficio REQUIERASE al 
Administrador Postal 
de Oaxaca para que 

en el término 
concedido exhiba lo 

solicitado.

184 149/24-03-01-9
ROSARIO DEL CARMEN 

ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico del 
SATES

10-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

185 149/24-03-01-9 ROSARIO DEL CARMEN 
ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico del 
SATES

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

186 149/24-03-01-9
ROSARIO DEL CARMEN 

ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

10-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

187 149/24-03-01-9 ROSARIO DEL CARMEN 
ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

188 149/24-03-01-9
ROSARIO DEL CARMEN 

ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

ROSARIO DEL 
CARMEN ESTRADA 

GALAVIZ

10-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

189 149/24-03-01-9
ROSARIO DEL CARMEN 

ESTRADA GALAVIZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

ROSARIO DEL 
CARMEN ESTRADA 

GALAVIZ

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

190 181/24-03-01-9 BEATRIZ FAGOAGA 
VALDIVIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

BEATRIZ FAGOAGA 
VALDIVIA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

191 181/24-03-01-9 BEATRIZ FAGOAGA 
VALDIVIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa 

del referido Instituto

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

192 255/24-03-01-9
JOSE ALONSO CRESPO 

CASTELO

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Campeche, por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

SICT en Campeche, de 
la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

JOSE ALONSO 
CRESPO CASTELO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

193 255/24-03-01-9 JOSE ALONSO CRESPO 
CASTELO

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Campeche, por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

SICT en Campeche, de 
la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Campeche, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 
SICT en Campeche, 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

194 273/24-03-01-9
JHONATAN ROJO 

LOPEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Estación Elota, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Sinaloa

JHONATAN ROJO 
LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 28, 

fracciones I, Incisos 
a) y b) y, II, inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

195 273/24-03-01-9 JHONATAN ROJO 
LOPEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Estación Elota, por 
conducto del Enlace 

Subagente de la 
Guardia Nacional de 
la Estación Elota, por 
conducto del Enlace 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Sinaloa

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 28, 

fracciones I, Incisos 
a) y b) y, II, inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, SE 
CONCEDE DE PLANO 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DE(L) 

(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), la 

que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

196 5229/19-03-01-
9

AEROCARAVI S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

FRANCISCO DANIEL 
CHAVIRA 

HERNÁNDEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 

del cual el perito 
tercero designado en 

el presente juicio, 
solicita el pago de 

honorarios. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
toda vez que se 

advierte que el día 3 
de julio de 2023, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen pericial en 
materia contable por 

el perito tercero 
designado por esta 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



Sala en el presente 
juicio, anexando en 

el mismo su 
comprobante fiscal 
digital con número 

de folio 438 por 
concepto de 
"PERITAJE 

CONTABLE DEL 
EXPEDIENTE 

5229/19-03-01-9". 
En vista de lo 

anterior, a fin de dar 
cumplimiento al pago 

de honorarios del 
perito tercero, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire remítase la 

documentación 
correspondiente a la 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 
Tribunal, quien se 

encargará de 
gestionar el pago de 

los honorarios.

197
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

FRANCISCO DANIEL 
CHAVIRA 

HERNÁNDEZ

11-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

actúa se han rendido 
los dictámenes 

respectivos de los 
peritos en materia de 

Grafoscopía 
propuestos por las 

partes, de los cuáles 
se aprecian 

discrepancias entre 
sí, en consecuencia, 
esta Sala considera 

necesaria la 
intervención de un 
perito tercero, sin 

embargo del análisis 
realizado al padrón 
de peritos con los 
que cuenta este 
Tribunal no se 

advierte que dentro 
de la circunscripción 

de esta Sala, se 
encuentre uno 

asignado en materia 
de Grafoscopía, por 

lo que, con 
fundamento en los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 63 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, se solicita a 

la Titular de la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, tenga 
a bien designar un 
perito en materia 

Grafoscopía a fin de 
realizar el debido 
desahogo de esta 
citada probanza.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

198 5229/19-03-01-
9

AEROCARAVI S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

JULIO GUERRA 10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



Común de la Salas 
Regionales del 

Noroeste III a través 
del cual el perito 

tercero designado en 
el presente juicio, 
solicita el pago de 

honorarios. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
toda vez que se 

advierte que el día 3 
de julio de 2023, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen pericial en 
materia contable por 

el perito tercero 
designado por esta 
Sala en el presente 
juicio, anexando en 

el mismo su 
comprobante fiscal 
digital con número 

de folio 438 por 
concepto de 
"PERITAJE 

CONTABLE DEL 
EXPEDIENTE 

5229/19-03-01-9". 
En vista de lo 

anterior, a fin de dar 
cumplimiento al pago 

de honorarios del 
perito tercero, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire remítase la 

documentación 
correspondiente a la 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 
Tribunal, quien se 

encargará de 
gestionar el pago de 

los honorarios.

199 5229/19-03-01-
9

AEROCARAVI S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

JULIO GUERRA 11-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

actúa se han rendido 
los dictámenes 

respectivos de los 
peritos en materia de 

Grafoscopía 
propuestos por las 

partes, de los cuáles 
se aprecian 

discrepancias entre 
sí, en consecuencia, 
esta Sala considera 

necesaria la 
intervención de un 
perito tercero, sin 

embargo del análisis 
realizado al padrón 
de peritos con los 
que cuenta este 
Tribunal no se 

advierte que dentro 
de la circunscripción 

de esta Sala, se 
encuentre uno 

asignado en materia 
de Grafoscopía, por 

lo que, con 
fundamento en los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 63 
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de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, se solicita a 

la Titular de la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, tenga 
a bien designar un 
perito en materia 

Grafoscopía a fin de 
realizar el debido 
desahogo de esta 
citada probanza.

200
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SALVADOR LONG 
BADILLA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 

del cual el perito 
tercero designado en 

el presente juicio, 
solicita el pago de 

honorarios. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
toda vez que se 

advierte que el día 3 
de julio de 2023, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen pericial en 
materia contable por 

el perito tercero 
designado por esta 
Sala en el presente 
juicio, anexando en 

el mismo su 
comprobante fiscal 
digital con número 

de folio 438 por 
concepto de 
"PERITAJE 

CONTABLE DEL 
EXPEDIENTE 

5229/19-03-01-9". 
En vista de lo 

anterior, a fin de dar 
cumplimiento al pago 

de honorarios del 
perito tercero, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire remítase la 

documentación 
correspondiente a la 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 
Tribunal, quien se 

encargará de 
gestionar el pago de 

los honorarios.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

201 5229/19-03-01-
9

AEROCARAVI S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SALVADOR LONG 
BADILLA

11-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

actúa se han rendido 
los dictámenes 

respectivos de los 
peritos en materia de 

Grafoscopía 
propuestos por las 

partes, de los cuáles 
se aprecian 

discrepancias entre 
sí, en consecuencia, 
esta Sala considera 

necesaria la 
intervención de un 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



perito tercero, sin 
embargo del análisis 
realizado al padrón 
de peritos con los 
que cuenta este 
Tribunal no se 

advierte que dentro 
de la circunscripción 

de esta Sala, se 
encuentre uno 

asignado en materia 
de Grafoscopía, por 

lo que, con 
fundamento en los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 63 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, se solicita a 

la Titular de la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, tenga 
a bien designar un 
perito en materia 

Grafoscopía a fin de 
realizar el debido 
desahogo de esta 
citada probanza.

202
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SANTOS MENESES 
HERNÁNDEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 

del cual el perito 
tercero designado en 

el presente juicio, 
solicita el pago de 

honorarios. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
toda vez que se 

advierte que el día 3 
de julio de 2023, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen pericial en 
materia contable por 

el perito tercero 
designado por esta 
Sala en el presente 
juicio, anexando en 

el mismo su 
comprobante fiscal 
digital con número 

de folio 438 por 
concepto de 
"PERITAJE 

CONTABLE DEL 
EXPEDIENTE 

5229/19-03-01-9". 
En vista de lo 

anterior, a fin de dar 
cumplimiento al pago 

de honorarios del 
perito tercero, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire remítase la 

documentación 
correspondiente a la 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 
Tribunal, quien se 

encargará de 
gestionar el pago de 

los honorarios.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



203
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SANTOS MENESES 
HERNÁNDEZ

11-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

actúa se han rendido 
los dictámenes 

respectivos de los 
peritos en materia de 

Grafoscopía 
propuestos por las 

partes, de los cuáles 
se aprecian 

discrepancias entre 
sí, en consecuencia, 
esta Sala considera 

necesaria la 
intervención de un 
perito tercero, sin 

embargo del análisis 
realizado al padrón 
de peritos con los 
que cuenta este 
Tribunal no se 

advierte que dentro 
de la circunscripción 

de esta Sala, se 
encuentre uno 

asignado en materia 
de Grafoscopía, por 

lo que, con 
fundamento en los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 63 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, se solicita a 

la Titular de la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, tenga 
a bien designar un 
perito en materia 

Grafoscopía a fin de 
realizar el debido 
desahogo de esta 
citada probanza.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

204 5229/19-03-01-
9

AEROCARAVI S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SERGIO REYNALDO 
RIVERA FUERTE

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III a través 

del cual el perito 
tercero designado en 

el presente juicio, 
solicita el pago de 

honorarios. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
toda vez que se 

advierte que el día 3 
de julio de 2023, se 
tuvo por rendido y 

ratificado el 
dictamen pericial en 
materia contable por 

el perito tercero 
designado por esta 
Sala en el presente 
juicio, anexando en 

el mismo su 
comprobante fiscal 
digital con número 

de folio 438 por 
concepto de 
"PERITAJE 
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CONTABLE DEL 
EXPEDIENTE 

5229/19-03-01-9". 
En vista de lo 

anterior, a fin de dar 
cumplimiento al pago 

de honorarios del 
perito tercero, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire remítase la 

documentación 
correspondiente a la 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 
Tribunal, quien se 

encargará de 
gestionar el pago de 

los honorarios.

205
5229/19-03-01-

9
AEROCARAVI S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Jurídica de Sinaloa "1"

SERGIO REYNALDO 
RIVERA FUERTE

11-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente del juicio 
al rubro citado, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

actúa se han rendido 
los dictámenes 

respectivos de los 
peritos en materia de 

Grafoscopía 
propuestos por las 

partes, de los cuáles 
se aprecian 

discrepancias entre 
sí, en consecuencia, 
esta Sala considera 

necesaria la 
intervención de un 
perito tercero, sin 

embargo del análisis 
realizado al padrón 
de peritos con los 
que cuenta este 
Tribunal no se 

advierte que dentro 
de la circunscripción 

de esta Sala, se 
encuentre uno 

asignado en materia 
de Grafoscopía, por 

lo que, con 
fundamento en los 

artículos 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 63 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, se solicita a 

la Titular de la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal, tenga 
a bien designar un 
perito en materia 

Grafoscopía a fin de 
realizar el debido 
desahogo de esta 
citada probanza.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NOROESTE III
SEGUNDA SALA REGIONAL NOROESTE III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2368/23-03-02-

1
NEHEMÍAS RANGEL 

MACÍAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

NEHEMÍAS RANGEL 
MACÍAS

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, en virtud que 

ha quedado 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos de 
lo bien probado, por 
escrito; así como que 

los alegatos 
presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso; plazo que 
correrá diez días 

después en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

2 2368/23-03-02-
1

NEHEMÍAS RANGEL 
MACÍAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por otra 
parte, en virtud que 

ha quedado 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos de 
lo bien probado, por 
escrito; así como que 

los alegatos 
presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso; plazo que 
correrá diez días 

después en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

3
2588/23-03-02-

1
MARGARITA TRUJILLO 

SICAIROS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

MARGARITA 
TRUJILLO SICAIROS

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA. Por otra 
parte, en virtud que 

ha quedado 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos de 
lo bien probado, por 

escrito.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

4 2588/23-03-02-
1

MARGARITA TRUJILLO 
SICAIROS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA. Por otra 
parte, en virtud que 

ha quedado 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos de 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



lo bien probado, por 
escrito.

5 497/23-03-02-1
LUIS ANTONIO 
CASTRO LEREÉ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
Exportadora de Sal. 

S.A. de C.V

LUIS ANTONIO 
CASTRO LEREÉ

05-01-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

6 497/23-03-02-1
LUIS ANTONIO 
CASTRO LEREÉ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
Exportadora de Sal. 

S.A. de C.V

Titular del Órgano 
Interno de Control 
en Exportadora de 
Sal. S.A. de C.V

05-01-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

7
1117/23-03-02-

4
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACAN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

En virtud de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, 
comuníquese a las 

partes que se otorga 
plazo para formular 

alegatos

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

8
1117/23-03-02-

4
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACAN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACAN

15-01-
2024

En virtud de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, 
comuníquese a las 

partes que se otorga 
plazo para formular 

alegatos

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

9
2087/22-03-02-

4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Dirección de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur por conducto del 
Procurador Fiscal del 

Estado

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala, como autoridad 
responsable.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

10 2087/22-03-02-
4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Dirección de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur por conducto del 

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, solicita 
que le sea informada 

la fecha de 
notificación a la 

parte actora de la 
sentencia definitiva y 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



Procurador Fiscal del 
Estado

si en contra de ella 
se ha interpuesto 
algún medio de 

defensa, a fin de que 
se declare si la 

misma ha quedado 
firme, así como copia 

dela cuerdo al que 
recaiga su solicitud. 
Infórmesele la fecha 
de notificación de la 
sentencia, así como 
que la parte actora 
interpuso amparo 
por lo que no ha 

lugar a declarar la 
firmeza

11
2087/22-03-02-

4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala, como autoridad 
responsable.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

12
2087/22-03-02-

4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, solicita 
que le sea informada 

la fecha de 
notificación a la 

parte actora de la 
sentencia definitiva y 
si en contra de ella 
se ha interpuesto 
algún medio de 

defensa, a fin de que 
se declare si la 

misma ha quedado 
firme, así como copia 

dela cuerdo al que 
recaiga su solicitud. 
Infórmesele la fecha 
de notificación de la 
sentencia, así como 
que la parte actora 
interpuso amparo 
por lo que no ha 

lugar a declarar la 
firmeza

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

13 2087/22-03-02-
4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración de la 
Procuraduría Fiscal 
en Baja California 

Sur por conducto del 
Procurador Fiscal del 

Estado de Baja 

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



California Sur California Sur promueve JUICIO DE 
AMPARO contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala, como autoridad 
responsable.

14
2087/22-03-02-

4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración de la 
Procuraduría Fiscal 
en Baja California 

Sur por conducto del 
Procurador Fiscal del 

Estado de Baja 
California Sur

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, solicita 
que le sea informada 

la fecha de 
notificación a la 

parte actora de la 
sentencia definitiva y 
si en contra de ella 
se ha interpuesto 
algún medio de 

defensa, a fin de que 
se declare si la 

misma ha quedado 
firme, así como copia 

dela cuerdo al que 
recaiga su solicitud. 
Infórmesele la fecha 
de notificación de la 
sentencia, así como 
que la parte actora 
interpuso amparo 
por lo que no ha 

lugar a declarar la 
firmeza

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

15
2087/22-03-02-

4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala, como autoridad 
responsable.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

16 2087/22-03-02-
4

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 

RIVS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

demandada, solicita 
que le sea informada 

la fecha de 
notificación a la 

parte actora de la 
sentencia definitiva y 
si en contra de ella 
se ha interpuesto 
algún medio de 

defensa, a fin de que 
se declare si la 

misma ha quedado 
firme, así como copia 

dela cuerdo al que 
recaiga su solicitud. 
Infórmesele la fecha 
de notificación de la 
sentencia, así como 
que la parte actora 
interpuso amparo 
por lo que no ha 

lugar a declarar la 
firmeza

17
2532/23-03-02-

4
JOSÉ CRUZ NUÑEZ 

TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Baja California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

JOSÉ CRUZ NUÑEZ 
TALAMANTES

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase notificar 
la revisión a la parte 

actora para que 
ocurra a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, y una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
del emplazamiento, 

remítase el 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar; 
previa carpeta de 

revisión se deje en la 
Sala.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

18
2532/23-03-02-

4
JOSÉ CRUZ NUÑEZ 

TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Baja California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Baja California Sur 

del ISSSTE por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Baja California 
Sur del ISSSTE

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase notificar 
la revisión a la parte 

actora para que 
ocurra a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, y una vez 
hecho lo anterior y 
con las constancias 
del emplazamiento, 

remítase el 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar; 
previa carpeta de 

revisión se deje en la 
Sala.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

19 2578/23-03-02-
4

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada contesta 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

la ampliación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda.

20
2578/23-03-02-

4

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

17-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

21
2578/23-03-02-

4

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la J

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada contesta 

la ampliación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

22
2578/23-03-02-

4

AGRICOLA DON 
MANUEL, S. DE P.R. 

DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación de 
Guasave, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la J

17-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

23
3070/23-03-02-

4
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Socia por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

JAIME ARTURO 
VERDUGO 
GONZÁLEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada contesta 

la ampliación de 
demanda. Visto lo 

anterior, se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

24
3070/23-03-02-

4
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Socia por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

JAIME ARTURO 
VERDUGO 
GONZÁLEZ

17-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

25
3070/23-03-02-

4
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Socia por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Socia por 
conducto del Titular 

de la Jefa

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada contesta 

la ampliación de 
demanda. Visto lo 

anterior, se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

26 3070/23-03-02-
4

JAIME ARTURO 
VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

17-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez



Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Socia por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Socia por 
conducto del Titular 

de la Jefa

integrado, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

27 848/23-03-02-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Instrucción. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde como 

autoridad 
Responsable.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

28 848/23-03-02-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puerto Vallarta, 

órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, a través 

del cual la parte 
actora en el presente 
juicio, por conducto 

de este órgano 
jurisdiccional, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Instrucción. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente. 
Visto lo anterior, 

notifíquese a la parte 
tercero perjudicado 
para que ocurra a 

defender sus 
derechos. Asimismo, 
ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde como 

autoridad 
Responsable.

Héctor Samuel 
Ulloa Torres

Carolina de 
Jesús Lizárraga 

Domínguez

29 124/24-03-02-2 PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

10-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda

30 124/24-03-02-2 PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

31 124/24-03-02-2 PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

PRODUCTORA 
AGRICOLA 

FLORENCIA, S.A DE 
C.V.

10-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda

32 124/24-03-02-2
PRODUCTORA 

AGRICOLA FLORENCIA, 
S.A DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

PRODUCTORA 
AGRICOLA 

FLORENCIA, S.A DE 
C.V.

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

33 133/24-03-02-2 JOSÉ ANGEL 
GONZÁLEZ LIZARRAGA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 
Escuinapa, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Trasparencia en 

Sinaloa de la Guardia 
Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Escuinapa, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
y Trasparencia en 

Sinaloa de la 
Guardia Nacional

10-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

34 133/24-03-02-2
JOSÉ ANGEL 

GONZÁLEZ LIZARRAGA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 
Escuinapa, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Trasparencia en 

Sinaloa de la Guardia 
Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Escuinapa, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
y Trasparencia en 

Sinaloa de la 
Guardia Nacional

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



35 133/24-03-02-2
JOSÉ ANGEL 

GONZÁLEZ LIZARRAGA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 
Escuinapa, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Trasparencia en 

Sinaloa de la Guardia 
Nacional

JOSÉ ANGEL 
GONZÁLEZ 
LIZARRAGA

10-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

36 133/24-03-02-2 JOSÉ ANGEL 
GONZÁLEZ LIZARRAGA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 
Escuinapa, por 

conducto del Titular de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos y 
Trasparencia en 

Sinaloa de la Guardia 
Nacional

JOSÉ ANGEL 
GONZÁLEZ 
LIZARRAGA

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

37 152/24-03-02-2 MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del citado 

Servicio

15-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

38 152/24-03-02-2 MI PIZZA, S.A. DE C.V. Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

MI PIZZA, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Jurídica de Sinaloa "2" 
del citado Servicio

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

39
1944/22-03-02-

2
MIGUEL ANGEL 

ESCOBEDO JUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Subdirector de lo 

Contencioso del citado 
instituto

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Subdirector de lo 

Contencioso del

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio , por medio del 

cual el Actuario 
Judicial Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
devuelve oficio 
citado.Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 
agréguese a sus 

autos, sin que surta 
efectos legales.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

40
1944/22-03-02-

2
MIGUEL ANGEL 

ESCOBEDO JUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Subdirector de lo 

Contencioso del citado 
instituto

MIGUEL ANGEL 
ESCOBEDO JUAREZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio , por medio del 

cual el Actuario 
Judicial Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
devuelve oficio 
citado.Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 
agréguese a sus 

autos, sin que surta 
efectos legales.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

41 245/23-03-02-2 AGRÍCOLA JUMAGE, S. 
DE R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros en Los Mochis 

de la Delegación 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

AGRÍCOLA JUMAGE, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por medio de 
los cuales la Actuaria 

Judicial Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, transcribe el 
acuerdo relativo al 

expediente de 
nulidad citado al 
rubro, se dictó un 

acuerdo en el cual se 
admite la demanda 

de amparo, 
interpuesta por la 

parte actora, lo que 
se hace del 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



conocimiento de esta 
Sala para los efectos 

legales 
consiguientes. 

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
falsa los oficios de 

cuenta.

42 245/23-03-02-2
AGRÍCOLA JUMAGE, S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros en Los Mochis 

de la Delegación 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

Jefe de la Oficina 
para Cobros en Los 

Mochis de la 
Delegación Sinaloa 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por medio de 
los cuales la Actuaria 

Judicial Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, transcribe el 
acuerdo relativo al 

expediente de 
nulidad citado al 
rubro, se dictó un 

acuerdo en el cual se 
admite la demanda 

de amparo, 
interpuesta por la 

parte actora, lo que 
se hace del 

conocimiento de esta 
Sala para los efectos 

legales 
consiguientes. 

Agréguese a los 
autos de la carpeta 
falsa los oficios de 

cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

43
2646/23-03-02-

2

GASOLINERA 
SERVICIO GUTIERREZ, 

S.A. DE C.V.

Direc Gen de Verif y 
Def de la Confianza de 
comb. de la subpr. de 
verif y defensa de conf 

de la profeco, por 
conducto del Direc gen 

de lo contenc y 
recursos de la subpr 
jurid de la profeco

Direc Gen de Verif y 
Def de la Confianza 

de comb. de la 
subpr. de verif y 

defensa de conf de 
la profeco, por 

conducto del Direc 
gen de lo contenc y 
recursos de la subpr 
jurid de la profeco

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
esrito, a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos. Se 

tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA para 
ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia..

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

44
2646/23-03-02-

2

GASOLINERA 
SERVICIO GUTIERREZ, 

S.A. DE C.V.

Direc Gen de Verif y 
Def de la Confianza de 
comb. de la subpr. de 
verif y defensa de conf 

de la profeco, por 
conducto del Direc gen 

de lo contenc y 
recursos de la subpr 
jurid de la profeco

GASOLINERA 
SERVICIO 

GUTIERREZ, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
esrito, a través del 
cual la parte actora, 
formula alegatos. Se 

tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA para 
ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia..

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

45
3067/23-03-02-

2
ALMA ROSA CASTILLO 

ARAGON

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
amplía la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

46 3067/23-03-02-
2

ALMA ROSA CASTILLO 
ARAGON

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

ALMA ROSA 
CASTILLO ARAGON

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
amplía la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
CONTESTE LA 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

47
3247/23-03-02-

2
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dir Loc de BCS del 
Org de Cuenca 

Península de BCS de 
la conagua, por 

conducto del Tit de 
la Un Jur Dir Local 
BCS Organismo de 

Cuenca Baja 
California Sur de la 

citada Comisión

10-01-
2024

I. Se niega la 
suspensión la 
solicitud de 

suspensión del acto 
impugnado, 

precisado en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Segundo del 
mismo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

48
3247/23-03-02-

2
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dir Loc de BCS del 
Org de Cuenca 

Península de BCS de 
la conagua, por 

conducto del Tit de 
la Un Jur Dir Local 
BCS Organismo de 

Cuenca Baja 
California Sur de la 

citada Comisión

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio de 
los cuales se rinde 

informe respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

49
3247/23-03-02-

2
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Baja California de la 
Comisión Nacional 

del Agua

10-01-
2024

I. Se niega la 
suspensión la 
solicitud de 

suspensión del acto 
impugnado, 

precisado en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Segundo del 
mismo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

50 3247/23-03-02-
2

ENRIQUE HERNÁNDEZ 
PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Península de 
Baja California de la 
Comisión Nacional 

del Agua

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio de 
los cuales se rinde 

informe respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda respecto a la 

suspensión 
definitiva.

51
3247/23-03-02-

2
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PONS

10-01-
2024

I. Se niega la 
suspensión la 
solicitud de 

suspensión del acto 
impugnado, 

precisado en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Segundo del 
mismo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

52
3247/23-03-02-

2
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PONS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Península de Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PONS

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio de 
los cuales se rinde 

informe respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

53 335/22-03-02-2
FRANCISCO MARTÍNEZ 

DECLE

Comisión Federal de 
Electricidad, 
Distribución 

Superintendencia de 
Zona Campeche, 

División de 
Distribución Peninsular

Comisión Federal de 
Electricidad, 
Distribución 

Superintendencia de 
Zona Campeche, 

División de 
Distribución 
Peninsular

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido por 
medio del cual la 

autoridad, rinde el 
informe requerido 
mediante oficio. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba vía informe, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de emitir 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa. Dese vista a 
las partes para que 
en el término legal 

concedido 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, sin 

necesidad de acuse 
de rebeldía.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

54 335/22-03-02-2 FRANCISCO MARTÍNEZ 
DECLE

Comisión Federal de 
Electricidad, 
Distribución 

Superintendencia de 
Zona Campeche, 

FRANCISCO 
MARTÍNEZ DECLE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido por 
medio del cual la 

autoridad, rinde el 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



División de 
Distribución Peninsular

informe requerido 
mediante oficio. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba vía informe, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de emitir 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa. Dese vista a 
las partes para que 
en el término legal 

concedido 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, sin 

necesidad de acuse 
de rebeldía.

55 38/24-03-02-2 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sin, de 

dicho Instituto

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

11-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

56 38/24-03-02-2
ADN GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sin, de 

dicho Instituto

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

11-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la conteste en el 

término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

57 38/24-03-02-2 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sin, de 

dicho Instituto

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Sin, de dicho 

11-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Instit Con fundamento en 
los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

58 38/24-03-02-2 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sin, de 

dicho Instituto

Tit de la Subd Cln, 
Órgano Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sin del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Sin, de dicho 

Instit

11-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la conteste en el 

término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

59
3838/20-03-02-

2
HÉCTOR GABRIEL 
IBARRA GARCIA

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Baja 

California Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
de dicho Instituto

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en Baja 
California Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Baja Cal

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido 
mediante el cual 

actor en el presente 
juicio, solicita se le 

informe en que 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito se encuentra 
radicado el amparo 

directo que 
promovió, así como 

el número con el que 
se registró, a efecto 

de darle 
seguimiento.Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, infórmese 

al promovente lo 
citado en el escrito 

de cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

60 3838/20-03-02-
2

HÉCTOR GABRIEL 
IBARRA GARCIA

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Baja 

California Sur, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
de dicho Instituto

HÉCTOR GABRIEL 
IBARRA GARCIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido 
mediante el cual 

actor en el presente 
juicio, solicita se le 

informe en que 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito se encuentra 
radicado el amparo 

directo que 
promovió, así como 

el número con el que 
se registró, a efecto 

de darle 
seguimiento.Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, infórmese 

al promovente lo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



citado en el escrito 
de cuenta.

61
4059/23-03-02-

2
ANA BERTHA ROSAS 

MEZA

Subdelegado de 
Prestaciones de Baja 

California del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

ANA BERTHA ROSAS 
MEZA

08-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

62 4059/23-03-02-
2

ANA BERTHA ROSAS 
MEZA

Subdelegado de 
Prestaciones de Baja 

California del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de Baja 

California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Baja California Sur

08-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

63
4124/23-03-02-

2

PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A. DE C.V.

Tit de la Subd CLN del 
Órg de Op Adm 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

PRODUCTORA 
AGRICOLA 

FLORENCIA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

64
4124/23-03-02-

2

PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A. DE C.V.

Tit de la Subd CLN del 
Órg de Op Adm 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

PRODUCTORA 
AGRICOLA 

FLORENCIA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio de 
los cuales se rinde 

informe respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

65
4124/23-03-02-

2

PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A. DE C.V.

Tit de la Subd CLN del 
Órg de Op Adm 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

Tit de la Subd CLN 
del Órg de Op Adm 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa, de dicho 
Instituto

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

66 4124/23-03-02-
2

PRODUCTORA 
AGRICOLA FLORENCIA, 

S.A. DE C.V.

Tit de la Subd CLN del 
Órg de Op Adm 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 

Tit de la Subd CLN 
del Órg de Op Adm 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio de 
los cuales se rinde 

informe respecto del 
incidente de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa, de dicho 

Instituto

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa, de dicho 
Instituto

suspensión 
interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

67 5/24-03-02-2
EASTWIN MINING, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

11-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

68 5/24-03-02-2 EASTWIN MINING, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

EASTWIN MINING, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

69 816/21-03-02-2
JOSE ERNESTO 
CEPEDA ZAVALA

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

Comercio Exterior por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Verificación al 
Comercio Exterior 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

17-01-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

70 816/21-03-02-2 JOSE ERNESTO 
CEPEDA ZAVALA

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

Comercio Exterior por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

17-01-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Jurídica de Sonora 
"2"

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

71 816/21-03-02-2
JOSE ERNESTO 
CEPEDA ZAVALA

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

Comercio Exterior por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

JOSE ERNESTO 
CEPEDA ZAVALA

17-01-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

72 816/21-03-02-2 JOSE ERNESTO 
CEPEDA ZAVALA

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

Comercio Exterior por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

Subprocurador de 
asuntos Juridicos, 

ambos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

17-01-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

73 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

BENJAMIN RUBIO
10-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

74 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

BENJAMIN RUBIO 10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

75 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

10-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

76 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

Dirección de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



de Sinaloa contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

77 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos de la 
Dirección de 

Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

10-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



78 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos de la 
Dirección de 

Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

79 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

10-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



informe o sin él, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

80 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

10-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

81 136/24-03-02-5 GAUDENCIO MEDINA 
VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

12-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

82 136/24-03-02-5
GAUDENCIO MEDINA 

VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

83 136/24-03-02-5 GAUDENCIO MEDINA 
VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

GAUDENCIO MEDINA 
VALLES

12-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

84 136/24-03-02-5
GAUDENCIO MEDINA 

VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

GAUDENCIO MEDINA 
VALLES

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

85 136/24-03-02-5 GAUDENCIO MEDINA 
VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

12-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

86 136/24-03-02-5
GAUDENCIO MEDINA 

VALLES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

87 151/24-03-02-5 FORTINO BORQUEZ 
VELAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 
"1"

15-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

88 151/24-03-02-5
FORTINO BORQUEZ 

VELAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la misma

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la misma

15-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

89 151/24-03-02-5 FORTINO BORQUEZ 
VELAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la misma

FORTINO BORQUEZ 
VELAZQUEZ

15-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

90 2/24-03-02-5
CARLOS ENRIQUE 

MORALES GONZALEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

estación San Juan del 
Río Queretaro por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica 

Estatal en Queretaro 
de la Guardia Nacional

CARLOS ENRIQUE 
MORALES 
GONZALEZ

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

91 2/24-03-02-5 CARLOS ENRIQUE 
MORALES GONZALEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

estación San Juan del 
Río Queretaro por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica 

Estatal en Queretaro 
de la Guardia Nacional

CARLOS ENRIQUE 
MORALES 
GONZALEZ

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
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ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

92 2/24-03-02-5
CARLOS ENRIQUE 

MORALES GONZALEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

estación San Juan del 
Río Queretaro por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica 

Estatal en Queretaro 
de la Guardia Nacional

Subagente de la 
Guardia Nacional 
estación San Juan 
del Río Queretaro 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 
Queretaro de la 
Guardia Nacional

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

93 2/24-03-02-5 CARLOS ENRIQUE 
MORALES GONZALEZ

Subagente de la 
Guardia Nacional 

estación San Juan del 
Río Queretaro por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica 

Subagente de la 
Guardia Nacional 
estación San Juan 
del Río Queretaro 
por conducto del 

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 
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Estatal en Queretaro 
de la Guardia Nacional

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 
Queretaro de la 
Guardia Nacional

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

94 36/24-03-02-5 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 
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proceda.

95 36/24-03-02-5
ADN GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
REQUIERE A LA 

REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda exhiba el 
expediente 

administrativo, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.
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Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 
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96 36/24-03-02-5 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
de Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
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que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

97 36/24-03-02-5 ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
de Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
REQUIERE A LA 

REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda exhiba el 
expediente 

administrativo, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite al 
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incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

98
3786/23-03-02-

5
RED ALTRA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

instituto

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

institu

04-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.
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99 3786/23-03-02-
5

RED ALTRA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

instituto

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

institu

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo, exhibe la 

resolución. En 
atención a lo anterior 

se tiene por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
respectivo. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
de la demanda, con 

excepción de la 
prueba documental 

por lo que SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
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exhiba las 
constancias de 

notificación de la 
resolución así como 
copias suficientes de 

las mismas y del 
escrito por medio del 
cual de cumplimiento 

al citado 
requerimiento; 

apercibida que de no 
hacerlo, se tendrá 
por no ofrecida la 
citada probanza.

100
3786/23-03-02-

5
RED ALTRA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

instituto

RED ALTRA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

101 3786/23-03-02-
5

RED ALTRA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa de dicho 

instituto

RED ALTRA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo, exhibe la 

resolución. En 
atención a lo anterior 

se tiene por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
respectivo. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
de la demanda, con 

excepción de la 
prueba documental 
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por lo que SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba las 

constancias de 
notificación de la 

resolución así como 
copias suficientes de 

las mismas y del 
escrito por medio del 
cual de cumplimiento 

al citado 
requerimiento; 

apercibida que de no 
hacerlo, se tendrá 
por no ofrecida la 
citada probanza.

102
3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

15-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.
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Galindo

103 3854/23-03-02-
5

GRUPO EDCOHABITA, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado, exhibe 
copia certificada del 
documento notarial a 

traves del cual 
acredita ser el 

apoderado legal de la 
parte actora. Se 

tiene por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento, 
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dejandose sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo.SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

104
3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" por conducto de 

la misma

15-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

105 3854/23-03-02-
5

GRUPO EDCOHABITA, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" por conducto de 

la misma

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado, exhibe 
copia certificada del 
documento notarial a 

traves del cual 
acredita ser el 

apoderado legal de la 
parte actora. Se 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



tiene por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento, 
dejandose sin 

efectos el 
apercibimiento 
respectivo.SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

106
3854/23-03-02-

5
GRUPO EDCOHABITA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

GRUPO 
EDCOHABITA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

107 3854/23-03-02-
5

GRUPO EDCOHABITA, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

misma

GRUPO 
EDCOHABITA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado, exhibe 
copia certificada del 
documento notarial a 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



traves del cual 
acredita ser el 

apoderado legal de la 
parte actora. Se 

tiene por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento, 
dejandose sin 

efectos el 
apercibimiento 
respectivo.SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

108 51/24-03-02-5
PABLO SILVA 

VERGARA

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

109 51/24-03-02-5 PABLO SILVA 
VERGARA

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

PABLO SILVA 
VERGARA

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



DEL ESTADO DE 
SINALOA

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

110
5604/19-03-02-

5
LUIS ALFONSO 

GRAJALES OVALLE

Oficial de la Policía 
Federal, estación 

Aeropuerto Cancún, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 
Quintana Roo de la 

Policía Federal

LUIS ALFONSO 
GRAJALES OVALLE

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Secretario del 

Juzgado Segundo 
Sexto de Distrito en 

el Estado de 
Veracruz, con sede 

en Boca del Río, 
transcribe el acuerdo 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 

mediante el cual 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
promovida y 

asimismo, el Juzgado 
en cita requiere a 
esta Sala para que 
en rinda el informe 

justificado que 
corresponda, 

asimismo, hace del 
conocimiento de esta 
Sala de la audiencia 

constitucional.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

111 5604/19-03-02-
5

LUIS ALFONSO 
GRAJALES OVALLE

Oficial de la Policía 
Federal, estación 

Aeropuerto Cancún, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 
Quintana Roo de la 

Policía Federal

Oficial de la Policía 
Federal, estación 

Aeropuerto Cancún, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 
Quintana Roo de la 

Policía Federal

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Secretario del 

Juzgado Segundo 
Sexto de Distrito en 

el Estado de 
Veracruz, con sede 

en Boca del Río, 
transcribe el acuerdo 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 

mediante el cual 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
promovida y 

asimismo, el Juzgado 
en cita requiere a 
esta Sala para que 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



en rinda el informe 
justificado que 
corresponda, 

asimismo, hace del 
conocimiento de esta 
Sala de la audiencia 

constitucional.

112 65/24-03-02-5
FRANCISCO JAVIER 

LEON MEJIA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Cuautitlán Izcalli por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Queretaro 

de la Guardia Nacional

FRANCISCO JAVIER 
LEON MEJIA

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

113 65/24-03-02-5 FRANCISCO JAVIER 
LEON MEJIA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Cuautitlán Izcalli por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Queretaro 

de la Guardia Nacional

FRANCISCO JAVIER 
LEON MEJIA

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

114 65/24-03-02-5
FRANCISCO JAVIER 

LEON MEJIA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Cuautitlán Izcalli por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Queretaro 

de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Cuautitlán 
Izcalli por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica 

Estatal en Queretaro 
de la Guardia 

Nacional

09-01-
2024

Acorde a lo señalado 
en el acuerdo de 

admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por 

último, requiérase a 
la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda el informe 
correspondiente, 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

115 65/24-03-02-5 FRANCISCO JAVIER 
LEON MEJIA

Guardia de la Guardia 
Nacional estación 

Cuautitlán Izcalli por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Queretaro 

de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional 

estación Cuautitlán 
Izcalli por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica 

Estatal en Queretaro 
de la Guardia 

Nacional

09-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite al 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada.

116
1300/20-03-02-

8

JESUS DANIEL LOPEZ 
GALVEZ Y FELICITAS 

SAUCEDA BOJORQUEZ

Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte de la 

Comisión Nacional del 
Agua, por conducto 

del Director de 
Asuntos Jurídicos del 
Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte de la 

citada Comisión

JESUS DANIEL 
LOPEZ GALVEZ Y 

FELICITAS SAUCEDA 
BOJORQUEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 
medio del cual se 
promueve, por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en turno, 

con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
ordena proceda el 

Secretario adscrito a 
esta Sala a certificar 
al pie de la demanda 

de amparo que se 
acompaña, la fecha 
en que se notificó a 

la quejosa la 
sentencia reclamada 
y la de presentación 
de la demanda de 

amparo, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas. Visto 
lo anterior, se 

ordena notificar el 
presente acuerdo a 

las autoridades 
demandadas de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 
en formato PDF, ello 
con el fin de que este 

en posibilidad de 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
al H. Tribunal 

Colegiado en turno 
del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa. 
Ríndase el informe 
con justificación 
acompañando la 

demanda de amparo, 
los autos del juicio 
que nos ocupa con 

sus anexos, así como 
la constancia de 

traslado a las partes, 
previa carpeta falsa 

que se elabore.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



117
1300/20-03-02-

8

JESUS DANIEL LOPEZ 
GALVEZ Y FELICITAS 

SAUCEDA BOJORQUEZ

Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte de la 

Comisión Nacional del 
Agua, por conducto 

del Director de 
Asuntos Jurídicos del 
Organismo de Cuenca 
Pacífico Norte de la 

citada Comisión

Organismo de 
Cuenca Pacífico 

Norte de la Comisión 
Nacional del Agua, 
por conducto del 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Pacífico 

Norte de la citada 
Comisión

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 
medio del cual se 
promueve, por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en turno, 

con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
ordena proceda el 

Secretario adscrito a 
esta Sala a certificar 
al pie de la demanda 

de amparo que se 
acompaña, la fecha 
en que se notificó a 

la quejosa la 
sentencia reclamada 
y la de presentación 
de la demanda de 

amparo, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas. Visto 
lo anterior, se 

ordena notificar el 
presente acuerdo a 

las autoridades 
demandadas de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

amparo de cuenta y 
el presente acuerdo 
en formato PDF, ello 
con el fin de que este 

en posibilidad de 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
al H. Tribunal 

Colegiado en turno 
del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa. 
Ríndase el informe 
con justificación 
acompañando la 

demanda de amparo, 
los autos del juicio 
que nos ocupa con 

sus anexos, así como 
la constancia de 

traslado a las partes, 
previa carpeta falsa 

que se elabore.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

118 158/24-03-02-8 INTERNACIONAL 
AHUMADA, S.A. DE 

C.V.

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

INTERNACIONAL 
AHUMADA, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 

toda vez que el 
promovente omitió 

adjuntar el 
documento notarial 
con el cual acredite 
la personalidad para 

comparecer en el 
presente juicio SE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 
que en el término 

señalado, exhiba el 
documento con el 
cual acredita la 

personalidad con la 
que se ostenta en el 
presente juicio, o en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



su caso, copia 
certificada del 

mismo, así como un 
juego de copias del 

documento requerido 
y del escrito a través 

del cual da 
cumplimiento al 

mismo, apercibido 
que de no hacerlo SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. En virtud 
de que la 

promovente es 
omisa en señalar 

domicilio para oir y 
recibir notificaciones, 

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 
que en el término 
señalado, señale 

domicilio para oir y 
recibir notificaciones 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala, apercibido que 
de no hacerlo, las 

subsecuentes 
notificaciones que se 
nrealicen personal, 
se harán por boletín 

jurisdiccional. Se 
tienen por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

119
2001/23-03-02-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

al H. Consejo 
Consultivo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desceoncentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
Instituto

al H. Consejo 
Consultivo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desceoncentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Si

17-01-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

120 2001/23-03-02-
8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

al H. Consejo 
Consultivo del Órgano 

de Operación 

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Administrativa 
Desceoncentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
Instituto

debidamente 
integrado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

121
2001/23-03-02-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

al H. Consejo 
Consultivo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desceoncentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
Instituto

Titul de la Subd 
Culiacán, Órgano de 

Operac Admon 
Desconcentrada Est 
Subd Cln, del IMSS, 

por conducto del 
Titul de la Jef de 
Serv Jur de la Del 
Est en Sin de dicho 

Instituto

17-01-
2024

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

122 202/24-03-02-8 VICTOR NOE SALGADO 
RANGEL

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion y 
Telecom de la Of de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO por 
conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 
y Recursos de la Of de 

Def del Consumidor 
Zona Metropolitana La 

Paz BCS

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion 
y Telecom de la Of 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO 
por conducto del 

Director Gral de lo 
Contencioso y 

Recursos de la Of de 
Def de

12-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



incisos c) y d), de la 
citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

123 202/24-03-02-8 VICTOR NOE SALGADO 
RANGEL

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion y 
Telecom de la Of de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO por 
conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 
y Recursos de la Of de 

Def del Consumidor 
Zona Metropolitana La 

Paz BCS

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion 
y Telecom de la Of 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO 
por conducto del 

Director Gral de lo 
Contencioso y 

Recursos de la Of de 
Def de

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

124 202/24-03-02-8
VICTOR NOE SALGADO 

RANGEL

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion y 
Telecom de la Of de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO por 
conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 
y Recursos de la Of de 

Def del Consumidor 
Zona Metropolitana La 

Paz BCS

VICTOR NOE 
SALGADO RANGEL

12-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



125 202/24-03-02-8
VICTOR NOE SALGADO 

RANGEL

Jefe de Dpto de 
Servicios Educacion y 
Telecom de la Of de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana La Paz 
BCS de PROFECO por 
conducto del Director 
Gral de lo Contencioso 
y Recursos de la Of de 

Def del Consumidor 
Zona Metropolitana La 

Paz BCS

VICTOR NOE 
SALGADO RANGEL

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

126
2075/23-03-02-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titul.de la Subd 
Juarez, órg.de 
op.Admon Desc 

Estatal Jalisco del 
Imss, por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Jalisco, en 

dicho Instituto

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
formula ampliación 
de demanda. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

se agrega a sus 
autos sin que surta 
efecto legal alguno, 

toda vez que 
mediante proveído 
que se señala, se 

tuvo por ampliada la 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

127
2075/23-03-02-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titul.de la Subd 
Juarez, órg.de 
op.Admon Desc 

Estatal Jalisco del 
Imss, por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Jalisco, en 

dicho Instituto

Titul.de la Subd 
Juarez, órg.de 
op.Admon Desc 

Estatal Jalisco del 
Imss, por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Jalisco, en dicho 

Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
formula ampliación 
de demanda. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

se agrega a sus 
autos sin que surta 
efecto legal alguno, 

toda vez que 
mediante proveído 
que se señala, se 

tuvo por ampliada la 
demanda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



128 220/24-03-02-8
JESUS ALBERTO 

RAMIREZ RUSSELL

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamuchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaoa de la 

Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional, 

estación Guamuchil, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 

Sinaoa de la Guardia 
Nacional

12-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

129 220/24-03-02-8 JESUS ALBERTO 
RAMIREZ RUSSELL

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamuchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaoa de la 

Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional, 

estación Guamuchil, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 

Sinaoa de la Guardia 
Nacional

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

130 220/24-03-02-8 JESUS ALBERTO 
RAMIREZ RUSSELL

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamuchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaoa de la 

Guardia Nacional

JESUS ALBERTO 
RAMIREZ RUSSELL

12-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

131 220/24-03-02-8
JESUS ALBERTO 

RAMIREZ RUSSELL

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamuchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaoa de la 

Guardia Nacional

JESUS ALBERTO 
RAMIREZ RUSSELL

12-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

132 2319/23-03-02-
8

EDUARDO FIERRO 
BARRAZA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del citado Instituto

EDUARDO FIERRO 
BARRAZA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito en la materia 

que se indica 
designado por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



acreditar que reúne 
los requisitos 

correspondientes, así 
como aceptar y 

protestar el cargo 
que le fue conferido 
en el presente juicio; 

quien al efecto se 
identifica; por lo que, 
se concede al citado 
perito el plazo de ley 

para que rinda su 
dictamen y para que 
lo ratifique ante la 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala.

133
2319/23-03-02-

8
EDUARDO FIERRO 

BARRAZA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa, del citado 
Institu

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito en la materia 

que se indica 
designado por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

manifestando que el 
motivo de su 

comparecencia es 
acreditar que reúne 

los requisitos 
correspondientes, así 

como aceptar y 
protestar el cargo 

que le fue conferido 
en el presente juicio; 

quien al efecto se 
identifica; por lo que, 
se concede al citado 
perito el plazo de ley 

para que rinda su 
dictamen y para que 
lo ratifique ante la 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

134 268/24-03-02-8 JUVENCIO RAMOS 
AGUILAR

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamúchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional, 

estación Guamúchil, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 

Sinaloa de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 

Irma Cervantes 
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constituye o se ha 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

135 268/24-03-02-8
JUVENCIO RAMOS 

AGUILAR

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamúchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

Guardia de la 
Guardia Nacional, 

estación Guamúchil, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica Estatal en 

Sinaloa de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.
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Grecia Lizette 
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136 268/24-03-02-8
JUVENCIO RAMOS 

AGUILAR

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamúchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

JUVENCIO RAMOS 
AGUILAR

17-01-
2024

De conformidad a lo 
ordenado en el auto 

de admisión de 
demanda, y en 
atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteada por el 

actor, SE ACUERDA: 
Con fundamento en 

los artículos 30, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
admite el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora, y de 
conformidad con el 

artículo 28 fracciones 
I, II, inciso a) y III, 
incisos c) y d), de la 

citada Ley, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual 
surtirá efectos si se 
constituye o se ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables. Por 

último, requiérase a 
la autoridad para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibido que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar la actora. 

Transcurrido el plazo 
anterior con informe 
o sin él, se procederá 
a emitir la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

137 268/24-03-02-8 JUVENCIO RAMOS 
AGUILAR

Guardia de la Guardia 
Nacional, estación 

Guamúchil, por 
conducto del Titular de 

la Unidad Jurídica 
Estatal en Sinaloa de 
la Guardia Nacional

JUVENCIO RAMOS 
AGUILAR

17-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
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por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

138
2801/23-03-02-

8

DESARROLLO 
CORPORATIVO 

PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

DESARROLLO 
CORPORATIVO 

PENINSULAR, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 

Distrito de referencia 
devuelve a esta Sala 

si diligenciar el 
exhorto de 

referencia. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de sus anexos 
al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Baja California 

Sur.
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Grecia Lizette 
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139
2801/23-03-02-

8

DESARROLLO 
CORPORATIVO 

PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Director de Auditoría 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 
Sur, por conducto 

del Procurador Fiscal 
del Gobierno del 

Edo. de Baja 
California Sur

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 

Distrito de referencia 
devuelve a esta Sala 

si diligenciar el 
exhorto de 

referencia. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de sus anexos 
al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Baja California 

Sur.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

140 2801/23-03-02-
8

DESARROLLO 
CORPORATIVO 

PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 

Distrito de referencia 
devuelve a esta Sala 

si diligenciar el 
exhorto de 

referencia. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
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acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de sus anexos 
al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Baja California 

Sur.

141
2801/23-03-02-

8

DESARROLLO 
CORPORATIVO 

PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 

Distrito de referencia 
devuelve a esta Sala 

si diligenciar el 
exhorto de 

referencia. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de sus anexos 
al Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Baja California 

Sur.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

142 2847/22-03-02-
8

BALTAZAR CANO 
PADILLA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

BALTAZAR CANO 
PADILLA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, remite a 
esta Sala copia 

certificada de las 
documentales a 

través de las cuales 
la citada autoridad 

dio cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como la 

constancia de 
notificación a la 

actora. De 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala procede a 

resolver sobre el 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demanda. A juicio de 
esta Sala, no existe 
exceso o defecto en 
el cumplimiento, ya 

que la autoridad 
responsable cumplió 

con todos los 
lineamientos 

establecidos en la 
sentencia dictada en 
este juicio, razón por 

la cual de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I 
primer párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala considera que la 

sentencia ha 
quedado 

debidamente 
cumplida por la 

autoridad 
demandada. El 

anterior 
pronunciamiento no 
prejuzga sobre la 
validez o legalidad 
de la emisión del 

oficio señalado, por 
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vicios propios, sino 
únicamente se 
atiende a si la 

autoridad cumplió 
con los términos 
establecidos en la 

sentencia dictada en 
este juicio.

143
2847/22-03-02-

8
BALTAZAR CANO 

PADILLA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
citada Delegación

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, remite a 
esta Sala copia 

certificada de las 
documentales a 

través de las cuales 
la citada autoridad 

dio cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como la 

constancia de 
notificación a la 

actora. De 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala procede a 

resolver sobre el 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demanda. A juicio de 
esta Sala, no existe 
exceso o defecto en 
el cumplimiento, ya 

que la autoridad 
responsable cumplió 

con todos los 
lineamientos 

establecidos en la 
sentencia dictada en 
este juicio, razón por 

la cual de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I 
primer párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala considera que la 

sentencia ha 
quedado 

debidamente 
cumplida por la 

autoridad 
demandada. El 

anterior 
pronunciamiento no 
prejuzga sobre la 
validez o legalidad 
de la emisión del 

oficio señalado, por 
vicios propios, sino 

únicamente se 
atiende a si la 

autoridad cumplió 
con los términos 
establecidos en la 

sentencia dictada en 
este juicio.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

144 2872/23-03-02-
8

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

PAQUETEXPRESS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la CIudad de México, 

Zona Sur, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto del Delegado 

en la Ciudad de 
México de la citada 

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

PAQUETEXPRESS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. Con 
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secretaría fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 15, 19, 20, 
21 y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.

145
2872/23-03-02-

8

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

PAQUETEXPRESS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la CIudad de México, 

Zona Sur, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto del Delegado 

en la Ciudad de 
México de la citada 

secretaría

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la CIudad de 
México, Zona Sur, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
del Delegado en la 

Ciudad de México de 
la ci

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. Con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 15, 19, 20, 
21 y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

146 3251/23-03-02-
8

ALEJANDRO FELTON 
GOROSTIZA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de la 

señalada, toda vez 
que la autoridad es 
omisa en exhibirla 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

exhiba la citada 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
requerimiento se 

tendrá por no 
ofrecida dicha 

probanza. En virtud 
de que la 

demandada exhibe 
los expedientes 

administrativos que 
dieron lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
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correspondiente 
apercibimiento. 
Asimismo, se 

informa a la parte 
actora que los 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria. Se tiene 
como domicilio el 
señalado por la 

autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 

reserva la 
notificación y el 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta, así como del 
presente acuerdo, en 
tanto no se resuelva 

lo conducente 
respecto al 

requerimiento 
realizado con 
anterioridad.

147 3251/23-03-02-
8

ALEJANDRO FELTON 
GOROSTIZA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"2" por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de la 

señalada, toda vez 
que la autoridad es 
omisa en exhibirla 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

exhiba la citada 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
requerimiento se 

tendrá por no 
ofrecida dicha 

probanza. En virtud 
de que la 

demandada exhibe 
los expedientes 

administrativos que 
dieron lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 
apercibimiento. 
Asimismo, se 

informa a la parte 
actora que los 
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expedientes 
administrativos 

quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria. Se tiene 
como domicilio el 
señalado por la 

autoridad. Se tienen 
como delegados a 
los señalados. Se 

reserva la 
notificación y el 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta, así como del 
presente acuerdo, en 
tanto no se resuelva 

lo conducente 
respecto al 

requerimiento 
realizado con 
anterioridad.

148
3459/21-03-02-

8
JESUS SABEDRA 

GRACIANO

Jefe de departamento 
de Prestaciones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Jefe de 
departamento de 

Prestaciones 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
ci

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte solicita 
se le requiera a la 

autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento a la 

sentencia y se le 
imponga la multa 
correspondiente. 
Atendiendo a las 

manifestaciones, y 
en razón que por 
acuerdos, se tuvo 
por no cumplida la 

sentencia y se 
requirió a la 

autoridad para que 
cumplimentara la 

sentencia referida y 
toda vez que la 

autoridad 
demandada ha sido 

omisa en dar el 
respectivo 

cumplimiento, SE 
IMPONE IMPONE a la 

autoridad 
demandada una 

MULTA en la 
cantidad al efecto 

señalada, ya que el 
incumplimiento a tal 

sentencia es de 
gravedad. Gírense 

oficios a la autoridad 
señalada para que 
haga efectiva la 

multa señalada y a la 
autoridad 

demandada a fin de 
que realice las 

gestiones para el 
cumplimiento a lo 

ordenado.
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149 3459/21-03-02-
8

JESUS SABEDRA 
GRACIANO

Jefe de departamento 
de Prestaciones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

JESUS SABEDRA 
GRACIANO

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte solicita 
se le requiera a la 

autoridad 
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Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Sinaloa, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

demandada para que 
de cumplimiento a la 

sentencia y se le 
imponga la multa 
correspondiente. 
Atendiendo a las 

manifestaciones, y 
en razón que por 
acuerdos, se tuvo 
por no cumplida la 

sentencia y se 
requirió a la 

autoridad para que 
cumplimentara la 

sentencia referida y 
toda vez que la 

autoridad 
demandada ha sido 

omisa en dar el 
respectivo 

cumplimiento, SE 
IMPONE IMPONE a la 

autoridad 
demandada una 

MULTA en la 
cantidad al efecto 

señalada, ya que el 
incumplimiento a tal 

sentencia es de 
gravedad. Gírense 

oficios a la autoridad 
señalada para que 
haga efectiva la 

multa señalada y a la 
autoridad 

demandada a fin de 
que realice las 

gestiones para el 
cumplimiento a lo 

ordenado.

150 3482/23-03-02-
8

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR ULISES 

ARCO MORENO Y 
BLANCA HILDA 

QUINTERO PAYAN

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 

Amparos de la Unidad 
de Auntos Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR 
ULISES ARCO 

MORENO Y BLANCA 
HILDA QUINTERO 

PAYAN

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

hace del 
conocimiento de esta 

Instrucción la 
imposibilidad del 

testigo para acudir al 
desahogo de la 

prueba testimonial 
ofrecida por la actora 
programada el día 11 

de diciembre de 
2023, adjuntando el 
documento con el 

acredita su dicho. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

anexos, y en 
atención a que, del 
documento exhibido 
por el promovente, 

se desprende que en 
fecha 11 de 

diciembre de 2023, 
el testigo de 

referencia estuvo 
imposibilitado, queda 
acreditado en autos 
la incapacidad física 
de dicho testigo para 
apersonarse en esa 

fecha en las 
instalaciones de esta 

Sala para el 
desahogo de la 

prueba testimonial a 
su cargo, por lo que, 

se requiere 
nuevamente a la 
parte actora para 
que apersone al 

testigo, a las 11:00 
horas, el día 31 de 
enero de 2024, con 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



su respectiva 
identificación oficial, 
ante la Secretaria de 

Acuerdos, en las 
instalaciones de esta 

Sala ubicada en 
Torre Tres 
Afluencias, 

Boulevard Alfonzo 
Zaragoza Maytorena, 
número 1780, piso 

7, colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, en 

esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, a 
efecto de desahogar 
la prueba testimonial 
ofertada de su parte 

atendiendo el 
interrogatorio 
respectivo, 

apercibiéndosele que 
de no apersonar a su 

testigo sin justa 
causa se declarara 
desierta la prueba 

testimonial.

151
3482/23-03-02-

8

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR ULISES 

ARCO MORENO Y 
BLANCA HILDA 

QUINTERO PAYAN

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 

Amparos de la Unidad 
de Auntos Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR 
ULISES ARCO 

MORENO Y BLANCA 
HILDA QUINTERO 

PAYAN

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

señalada, remite la 
documental 

requerida mediante 
oficio, consistente en 

copias certificadas 
del expediente clínico 
que se señala. Visto 
lo anterior, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante el 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba documental 
ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento.Ahora 
bien, agréguense a 

sus autos el oficio de 
cuenta, así como sus 
anexos y dese vista 
a las partes, mismo 
que queda en esta 

Sala para su 
consulta, en 

términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el término 

otorgado manifiesten 
lo que a su derecho 

convenga.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

152 3482/23-03-02-
8

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR ULISES 

ARCO MORENO Y 
BLANCA HILDA 

QUINTERO PAYAN

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 

Amparos de la Unidad 
de Auntos Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 
Amparos de la 

Unidad de Auntos 
Jurídicos y 

Representante Legal 
de la Secretaría de 
la Defensa Nacional

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

hace del 
conocimiento de esta 

Instrucción la 
imposibilidad del 

testigo para acudir al 
desahogo de la 

prueba testimonial 
ofrecida por la actora 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



programada el día 11 
de diciembre de 

2023, adjuntando el 
documento con el 

acredita su dicho. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

anexos, y en 
atención a que, del 
documento exhibido 
por el promovente, 

se desprende que en 
fecha 11 de 

diciembre de 2023, 
el testigo de 

referencia estuvo 
imposibilitado, queda 
acreditado en autos 
la incapacidad física 
de dicho testigo para 
apersonarse en esa 

fecha en las 
instalaciones de esta 

Sala para el 
desahogo de la 

prueba testimonial a 
su cargo, por lo que, 

se requiere 
nuevamente a la 
parte actora para 
que apersone al 

testigo, a las 11:00 
horas, el día 31 de 
enero de 2024, con 

su respectiva 
identificación oficial, 
ante la Secretaria de 

Acuerdos, en las 
instalaciones de esta 

Sala ubicada en 
Torre Tres 
Afluencias, 

Boulevard Alfonzo 
Zaragoza Maytorena, 
número 1780, piso 

7, colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, en 

esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa, a 
efecto de desahogar 
la prueba testimonial 
ofertada de su parte 

atendiendo el 
interrogatorio 
respectivo, 

apercibiéndosele que 
de no apersonar a su 

testigo sin justa 
causa se declarara 
desierta la prueba 

testimonial.

153 3482/23-03-02-
8

ISABEL MORENO 
IBARRA, OMAR ULISES 

ARCO MORENO Y 
BLANCA HILDA 

QUINTERO PAYAN

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 

Amparos de la Unidad 
de Auntos Jurídicos y 
Representante Legal 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Subjefe Jurídico 
Contencioso y de 
Amparos de la 

Unidad de Auntos 
Jurídicos y 

Representante Legal 
de la Secretaría de 
la Defensa Nacional

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

señalada, remite la 
documental 

requerida mediante 
oficio, consistente en 

copias certificadas 
del expediente clínico 
que se señala. Visto 
lo anterior, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante el 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba documental 
ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda, 

dejándose sin 
efectos el 

correspondiente 
apercibimiento.Ahora 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



bien, agréguense a 
sus autos el oficio de 
cuenta, así como sus 
anexos y dese vista 
a las partes, mismo 
que queda en esta 

Sala para su 
consulta, en 

términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el término 

otorgado manifiesten 
lo que a su derecho 

convenga.

154
3638/23-03-02-

8
BLAS ALEXANDER 

PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

BLAS ALEXANDER 
PACHECO BELTRÁN

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

155
3638/23-03-02-

8
BLAS ALEXANDER 

PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

BLAS ALEXANDER 
PACHECO BELTRÁN

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

156 3638/23-03-02-
8

BLAS ALEXANDER 
PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto del 

Director Juridico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

d

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

157
3638/23-03-02-

8
BLAS ALEXANDER 

PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto del 

Director Juridico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

d

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

158
3638/23-03-02-

8
BLAS ALEXANDER 

PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

159
3638/23-03-02-

8
BLAS ALEXANDER 

PACHECO BELTRÁN

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Juridico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

160
3702/23-03-02-

8

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estaal 
en Sinaloa del IMSS

COMERCIALIZADOR
A INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

161 3702/23-03-02-
8

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave 
por conducto del 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



la Delegacion Estaal 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos de la 
Delegac

las pruebas ofrecidas 
con excepción de las 
documentales que se 
indican, toda vez que 

la autoridad 
demandada es omisa 

en exhibirlas, por 
ello SE REQUIERE a 

la autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

señalado exhibas las 
citadas probanzas, y 

además para que 
exhiba una copia de 

las mismas y del 
escrito a través del 

cual de cumplimiento 
al citado 

requerimiento, ello 
para emplazar a la 

parte actora, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
requerimiento se 
tendrán por no 
ofrecidas dichas 

probanzas.Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto y como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por la 
demandada.Se 

reserva la 
notificación y el 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta y anexos, así 
como del presente 

acuerdo, en tanto no 
se resuelva lo 

conducente respecto 
al requerimiento 

realizado con 
anterioridad.

162
3702/23-03-02-

8

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estaal 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos de la 
Delegac

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

163
3767/23-03-02-

8
ALEJO BURGOS SILLAS

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALEJO BURGOS 
SILLAS

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



164
3767/23-03-02-

8
ALEJO BURGOS SILLAS

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALEJO BURGOS 
SILLAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

165
3767/23-03-02-

8
ALEJO BURGOS SILLAS

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

166
3767/23-03-02-

8
ALEJO BURGOS SILLAS

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

167
3767/23-03-02-

8
ALEJO BURGOS SILLAS

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

168 3767/23-03-02-
8

ALEJO BURGOS SILLAS Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



de Sinaloa por 
conducto del Director 

Jurídico del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

169
3820/23-03-02-

8
JOVE SOLUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Sinaloa del IMSS en 
Guasave Sinaloa por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Sinaloa 

del IMSS

JOVE SOLUCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

170 3820/23-03-02-
8

JOVE SOLUCIONES, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Sinaloa del IMSS en 
Guasave Sinaloa por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Sinaloa 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Sinaloa del IMSS en 
Guasave Sinaloa por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada da 

contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 
prueba documental 

descrita, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para 

exhiba la documental 
en comento, y 

además, copia de las 
mismas y del oficio 

por el cual se 
cumplimente el 

citado requerimiento, 
con el apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 

citado requerimiento, 
se tendrán por no 

ofrecidas las citadas 
probanzas. Por otra 
parte, en virtud de 
que la autoridad 

demandada informa 
que no integra 
expedientes 

administrativos, por 
lo que adjuntó a su 

oficio de 
contestación diversas 

documentales que 
dieron lugar a la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



realizado en el 
acuerdo de admisión 
y se deja sin efectos 
el correspondiente 
apercibimiento. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto y como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por la 
demandada. Se 

reserva la 
notificación y el 

traslado a la parte 
actora del oficio de 

cuenta, así como del 
presente acuerdo, en 
tanto no se resuelva 

lo conducente 
respecto al 

requerimiento 
realizado 

anteriormente a la 
demandada.

171
3820/23-03-02-

8
JOVE SOLUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Sinaloa del IMSS en 
Guasave Sinaloa por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Sinaloa 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Sinaloa del IMSS en 
Guasave Sinaloa por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios

16-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

172 3834/23-03-02-
8

SERGIO FILOMENO 
RENDON GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del citado Instituto

SERGIO FILOMENO 
RENDON GARCIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la autoridad que 
se señala en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por esta 
Sala, rinde el 

informe requerido 
mediante oficio en 

relación a la prueba 
vía informe ofrecida 
por la parte actora 
en el escrito inicial 

de demanda. Visto lo 
anterior, téngase por 

cumplido el 
requerimiento 

realizado en el citado 
oficio y por 

desahogada la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en su 

escrito inicial de 
demanda. Ahora 

bien, agréguense a 
sus autos el oficio de 
cuenta y dese vista a 

las partes con el 
oficio de cuenta y 

anexos, mismo que 
queda en esta Sala 
para su consulta, en 

términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal de 

Irma Cervantes 
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Ayón Trujillo



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, sin 

necesidad de acuse 
de rebeldía.

173
3834/23-03-02-

8
SERGIO FILOMENO 
RENDON GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa, del citado 
Institu

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la autoridad que 
se señala en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por esta 
Sala, rinde el 

informe requerido 
mediante oficio en 

relación a la prueba 
vía informe ofrecida 
por la parte actora 
en el escrito inicial 

de demanda. Visto lo 
anterior, téngase por 

cumplido el 
requerimiento 

realizado en el citado 
oficio y por 

desahogada la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en su 

escrito inicial de 
demanda. Ahora 

bien, agréguense a 
sus autos el oficio de 
cuenta y dese vista a 

las partes con el 
oficio de cuenta y 

anexos, mismo que 
queda en esta Sala 
para su consulta, en 

términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga, sin 

necesidad de acuse 
de rebeldía.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

174
4045/23-03-02-

8
CORIBA & CORNEJO, 

S.R.L. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

CORIBA & CORNEJO, 
S.R.L. DE C.V.

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

175 4045/23-03-02-
8

CORIBA & CORNEJO, 
S.R.L. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

CORIBA & CORNEJO, 
S.R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

176
4045/23-03-02-

8
CORIBA & CORNEJO, 

S.R.L. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

17-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

177
4045/23-03-02-

8
CORIBA & CORNEJO, 

S.R.L. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno de Sinaloa

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

178
4069/23-03-02-

8
ADMINISTRADORA 

RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Sinaloa del IMSS

ADMINISTRADORA 
RICHER, S.C.

15-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



179
4069/23-03-02-

8
ADMINISTRADORA 

RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Sinaloa del IMSS

ADMINISTRADORA 
RICHER, S.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

180
4069/23-03-02-

8
ADMINISTRADORA 

RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos de la Dele

15-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

181
4069/23-03-02-

8
ADMINISTRADORA 

RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS en Guasave por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacan del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS en Guasave 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos de la Dele

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

182 4640/19-03-02-
8

LUZ MARÍA FARIAS 
NOYOLA

Subdelegada Estatal 
en Baja California Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

LUZ MARÍA FARIAS 
NOYOLA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual se remite el 

oficio que se señala, 
al advertir que 

correspomnde al 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

agréguese a sus 
autos a efecto de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



que se provea lo 
conducente. Atento a 

lo anterior, se da 
cuenta con el oficio 
mediante el cual la 
Sala de referencia 
acusa de recibo el 

oficio que se señala 
y sus anexos, 

asimismo informa 
que el expediente de 
su índice ya se dictó 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

183
4640/19-03-02-

8
LUZ MARÍA FARIAS 

NOYOLA

Subdelegada Estatal 
en Baja California Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Subdelegada Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual se remite el 

oficio que se señala, 
al advertir que 

correspomnde al 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

agréguese a sus 
autos a efecto de 
que se provea lo 

conducente. Atento a 
lo anterior, se da 

cuenta con el oficio 
mediante el cual la 
Sala de referencia 
acusa de recibo el 

oficio que se señala 
y sus anexos, 

asimismo informa 
que el expediente de 
su índice ya se dictó 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

184 543/22-03-02-8 ARGIMIRO RAYGOZA 
SANTILLAN

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

ARGIMIRO RAYGOZA 
SANTILLAN

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, remite a 
esta Sala copia 

certificada de las 
documentales a 

través de las cuales 
la citada autoridad 

dio cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como la 

constancia de 
notificación a la 

actora. De 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala procede a 

resolver sobre el 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demanda. A juicio de 
esta Sala, no existe 
exceso o defecto en 
el cumplimiento, ya 

que la autoridad 
responsable cumplió 

con todos los 
lineamientos 

establecidos en la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



sentencia dictada en 
este juicio, razón por 

la cual de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I 
primer párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala considera que la 

sentencia ha 
quedado 

debidamente 
cumplida por la 

autoridad 
demandada. El 

anterior 
pronunciamiento no 
prejuzga sobre la 
validez o legalidad 
de la emisión del 

oficio señalado, por 
vicios propios, sino 

únicamente se 
atiende a si la 

autoridad cumplió 
con los términos 
establecidos en la 

sentencia dictada en 
este juicio.

185 543/22-03-02-8
ARGIMIRO RAYGOZA 

SANTILLAN

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

ARGIMIRO RAYGOZA 
SANTILLAN

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la Sala de 
referencia remite la 
promoción que se 
indica, al advertir 
que pertenece al 

juicio de nulidad en 
que se actúa. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como su anexo y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

186 543/22-03-02-8 ARGIMIRO RAYGOZA 
SANTILLAN

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, remite a 
esta Sala copia 

certificada de las 
documentales a 

través de las cuales 
la citada autoridad 

dio cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como la 

constancia de 
notificación a la 

actora. De 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala procede a 

resolver sobre el 
cumplimiento de 
sentencia emitido 
por la autoridad 

demanda. A juicio de 
esta Sala, no existe 
exceso o defecto en 
el cumplimiento, ya 

que la autoridad 
responsable cumplió 

con todos los 
lineamientos 

establecidos en la 
sentencia dictada en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



este juicio, razón por 
la cual de 

conformidad con el 
artículo 58 fracción I 
primer párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala considera que la 

sentencia ha 
quedado 

debidamente 
cumplida por la 

autoridad 
demandada. El 

anterior 
pronunciamiento no 
prejuzga sobre la 
validez o legalidad 
de la emisión del 

oficio señalado, por 
vicios propios, sino 

únicamente se 
atiende a si la 

autoridad cumplió 
con los términos 
establecidos en la 

sentencia dictada en 
este juicio.

187 543/22-03-02-8
ARGIMIRO RAYGOZA 

SANTILLAN

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

Delegado en Jalisco 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Jalisco, del citado 

Instituto

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la Sala de 
referencia remite la 
promoción que se 
indica, al advertir 
que pertenece al 

juicio de nulidad en 
que se actúa. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como su anexo y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

188 784/23-03-02-8
DOLORES AMPARO 
GARCÍA LIZARRAGA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa, del citado 

Instituto

DOLORES AMPARO 
GARCÍA LIZARRAGA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite a 
esta Sala constancias 

con las cuales 
manifiesta haver 

dado cumplimiento a 
la sentencia emitida 

por esta Sala. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveido mediante el 

cual se tuvo por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en este 

juicio.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

189 784/23-03-02-8 DOLORES AMPARO 
GARCÍA LIZARRAGA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa, del citado 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sinaloa 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 

Sinaloa, de

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada remite a 
esta Sala constancias 

con las cuales 
manifiesta haver 

dado cumplimiento a 
la sentencia emitida 

por esta Sala. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad 

promovente que 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveido mediante el 
cual se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio.

190 90/23-03-02-8
JOSE RUBEN 

GONZALEZ CHAVEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa 

del ISSSTE

JOSE RUBEN 
GONZALEZ CHAVEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número por 
medio del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado de 

referencia remite a 
esta Sala el 

testimonio de la 
resolución dictada en 

la revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

ejecutoria en cuyos 
resolutivos establece 

que se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 
efecto se expida, 

acúsese de recibo del 
oficio y la resolución 
de cuenta, así como 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal Colegiado 
de referencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

191 90/23-03-02-8
JOSE RUBEN 

GONZALEZ CHAVEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa 

del ISSSTE

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa del ISSSTE

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número por 
medio del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado de 

referencia remite a 
esta Sala el 

testimonio de la 
resolución dictada en 

la revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

ejecutoria en cuyos 
resolutivos establece 

que se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 
efecto se expida, 

acúsese de recibo del 
oficio y la resolución 
de cuenta, así como 
del expediente en 
que se actúa al 

Tribunal Colegiado 
de referencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

192 2459/21-03-02-
3

AGRICOLA BELHER 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AGRICOLA BELHER 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que 

respecto a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, la 

parte actora 
interpuso juicio de 
amparo mediante 

escrito ingresado el 
día señalado en la 

Oficialía de Partes de 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González



este Tribunal, en 
contra de la referida 
sentencia, por lo que 

no ha lugar a 
acordar en relación a 
la firmeza solicitada.

193
2459/21-03-02-

3
AGRICOLA BELHER 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-01-
2024

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que 

respecto a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, la 

parte actora 
interpuso juicio de 
amparo mediante 

escrito ingresado el 
día señalado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, en 

contra de la referida 
sentencia, por lo que 

no ha lugar a 
acordar en relación a 
la firmeza solicitada.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González

194
3439/23-03-02-

3
ROBERTO LOPEZ 
MONTENEGRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1|" del citado servicio

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1|" del citado 

servicio

04-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteadas las 

causales de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González

195
3439/23-03-02-

3
ROBERTO LOPEZ 
MONTENEGRO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1|" del citado servicio

ROBERTO LOPEZ 
MONTENEGRO

04-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteadas las 

causales de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González

196 3790/23-03-02-
3

MONICA RIVERA 
VALENZUELA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California Sur 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

15-01-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, en 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de fecha 
señalada, exhibe 

ante esta Sala, las 
probanzas señaladas 

en los puntos 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González



indicados del escrito 
de demanda, 

requeridas en el 
citado auto, 

asimismo, anexa 
copias suficientes del 
escrito de cuenta y 
de las pruebas de 

mérito, para el 
correspondiente 

traslado. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

realizado, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de mérito; y 
se tienen por 

ofrecidas por la parte 
actora en su escrito 

de demanda, las 
probanzas 

anteriormente 
señaladas. Se otorga 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
ley, manifieste lo 
que su derecho e 

intereses convenga, 
respecto de las 

pruebas exhibidas 
por la parte actora.

197
3790/23-03-02-

3
MONICA RIVERA 

VALENZUELA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California Sur 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MONICA RIVERA 
VALENZUELA

15-01-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, en 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de fecha 
señalada, exhibe 

ante esta Sala, las 
probanzas señaladas 

en los puntos 
indicados del escrito 

de demanda, 
requeridas en el 

citado auto, 
asimismo, anexa 

copias suficientes del 
escrito de cuenta y 
de las pruebas de 

mérito, para el 
correspondiente 

traslado. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

realizado, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de mérito; y 
se tienen por 

ofrecidas por la parte 
actora en su escrito 

de demanda, las 
probanzas 

anteriormente 
señaladas. Se otorga 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
ley, manifieste lo 
que su derecho e 

intereses convenga, 
respecto de las 

pruebas exhibidas 
por la parte actora.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Verónica Susana 
Inzunza 
González

198 1207/23-03-02-
6

NEGOCIO AGRICOLA 
SAN ENRIQUE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



Trabajadores tiene por planteada 
la causal de 

sobreseimiento por 
improcedencia hecha 
valer en el oficio de 
cuenta, la cual será 

tomada en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno. Asimismo, 

se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y como 
delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Igualmente, se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por otro 

lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda. 
NOTIFÍQUESE.

199
1207/23-03-02-

6

NEGOCIO AGRICOLA 
SAN ENRIQUE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 
tiene por planteada 

la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en el oficio de 
cuenta, la cual será 

tomada en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno. Asimismo, 

se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y como 
delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Igualmente, se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por otro 

lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



200
1207/23-03-02-

6

NEGOCIO AGRICOLA 
SAN ENRIQUE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
INFONAVIT

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 
tiene por planteada 

la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en el oficio de 
cuenta, la cual será 

tomada en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno. Asimismo, 

se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y como 
delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Igualmente, se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por otro 

lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

201 1207/23-03-02-
6

NEGOCIO AGRICOLA 
SAN ENRIQUE, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

NEGOCIO AGRICOLA 
SAN ENRIQUE, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 
tiene por planteada 

la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en el oficio de 
cuenta, la cual será 

tomada en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno. Asimismo, 

se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y como 
delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Igualmente, se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por otro 

lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, 
fracciones I y V, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



para que amplíe su 
demanda. 

NOTIFÍQUESE.

202
1517/23-03-02-

6
ADMINISTRADORA 

RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Insituto 

Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Insituto

ADMINISTRADORA 
RICHER, S.C.

08-01-
2024

Se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la autoridad 
demandada de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

escrito de cuenta y el 
presente acuerdo en 

formato PDF, ello 
con el fin de que este 

en posibilidad de 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
al H. Tribunal 

Colegiado en turno 
del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa. 
Una vez hecho lo 
anterior y con las 
constancias de 
emplazamiento, 
remítanse las 

presentes 
actuaciones al 

Tribunal de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar. 

Agréguense a la 
carpeta de amparo, 

copia de la demanda, 
del acuerdo de 

interposición, de las 
constancias de 

notificación y del 
Informe Justificado; 
remítase la demanda 
de amparo para su 

tramitación. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

203 1517/23-03-02-
6

ADMINISTRADORA 
RICHER, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Insituto 

Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Insituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Insituto 

Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídico

08-01-
2024

Se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la autoridad 
demandada de 

manera electrónica, 
en el entendido de 

que el aviso 
correspondiente 
deberá incluir el 

escrito de cuenta y el 
presente acuerdo en 

formato PDF, ello 
con el fin de que este 

en posibilidad de 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
al H. Tribunal 

Colegiado en turno 
del Décimo Segundo 
Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa. 
Una vez hecho lo 
anterior y con las 
constancias de 
emplazamiento, 
remítanse las 

presentes 
actuaciones al 

Tribunal de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar. 

Agréguense a la 
carpeta de amparo, 

copia de la demanda, 
del acuerdo de 

interposición, de las 
constancias de 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



notificación y del 
Informe Justificado; 
remítase la demanda 
de amparo para su 

tramitación. 
NOTIFÍQUESE.

204
2837/23-03-02-

6
JESÚS MANUEL 

CASTILLO CERECER

Director Local BCS de 
la CONAGUA por 

conducto del Tit. de la 
Unidad Juridica de la 
Direccion Local BCS 
Org. de Cuenca BCS 

de la CONAGUA

Director Local BCS 
de la CONAGUA por 
conducto del Tit. de 
la Unidad Juridica de 

la Direccion Local 
BCS Org. de Cuenca 
BCS de la CONAGUA

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. Así 
también, se admiten 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. 

Igualmente, en 
términos del artículo 
14, fracción V, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento del 
expediente 

administrativo del 
que devino la 

resolución 
impugnada, y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo; 
expediente 

administrativo que 
queda a disposición 
de las partes, para 
su consulta, en las 

instalaciones de esta 
Sala. NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

205
2837/23-03-02-

6
JESÚS MANUEL 

CASTILLO CERECER

Director Local BCS de 
la CONAGUA por 

conducto del Tit. de la 
Unidad Juridica de la 
Direccion Local BCS 
Org. de Cuenca BCS 

de la CONAGUA

JESÚS MANUEL 
CASTILLO CERECER

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. Así 
también, se admiten 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. 

Igualmente, en 
términos del artículo 
14, fracción V, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento del 
expediente 

administrativo del 
que devino la 

resolución 
impugnada, y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo; 
expediente 

administrativo que 
queda a disposición 
de las partes, para 
su consulta, en las 

instalaciones de esta 
Sala. NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

206 2890/23-03-02-
6

DERIVADOS Y 
SERVICIOS DE 

ENERGIA S.A. DE C.V.

Dir. de Procedimientos 
de la Dir. Gral. de 

Verificacion y Defensa 

DERIVADOS Y 
SERVICIOS DE 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

Eduardo Avelino 
Toral



de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO por 
conducto del Dir. Gral. 
de lo Cont. y Rec. de 

la PROFECO en la 
CDMX

ENERGIA S.A. DE 
C.V.

DEMANDA en los 
términos del oficio 
que se acuerda. 
Igualmente, se 
tienen como 

domicilio, como 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
señalados en los 
oficios de cuenta. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 

Por otro lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
diez días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda. 
NOTIFÍQUESE.

González

207
2890/23-03-02-

6

DERIVADOS Y 
SERVICIOS DE 

ENERGIA S.A. DE C.V.

Dir. de Procedimientos 
de la Dir. Gral. de 

Verificacion y Defensa 
de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO por 
conducto del Dir. Gral. 
de lo Cont. y Rec. de 

la PROFECO en la 
CDMX

Dir. de 
Procedimientos de la 

Dir. Gral. de 
Verificacion y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
PROFECO por 

conducto del Dir. 
Gral. de lo Cont. y 

Rec. de la PROFECO 
en la CDMX

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Igualmente, se 
tienen como 

domicilio, como 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
señalados en los 
oficios de cuenta. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo probatorio 

Por otro lado, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 
diez días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

208
3276/23-03-02-

6
BUENA VISTA 

SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

15-01-
2024

SE TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA SEÑALADA. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

209 3276/23-03-02-
6

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



Magistrado 
Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda. 
NOTIFÍQUESE.

210
3276/23-03-02-

6
BUENA VISTA 

SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

16-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.III. 
Notifíquese.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

211 3276/23-03-02-
6

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

16-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA; por lo 
que, en términos de 
los artículos 19, 58-1 

y 58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como ciertos 
los hechos que el 
actor impute de 

manera precisa a la 
autoridad 

demandada, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 
otra parte, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
tomando en 

consideración que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se otorga 

a las partes un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, en 
el entendido de que 
una vez fenecido ese 

plazo, con o sin la 
presentación de 
dichos alegatos, 

quedará cerrada la 
instrucción, por lo 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad. 
NOTIFÍQUESE.

212
3276/23-03-02-

6
BUENA VISTA 

SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

15-01-
2024

SE TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA SEÑALADA. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

213
3276/23-03-02-

6
BUENA VISTA 

SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

214
3276/23-03-02-

6
BUENA VISTA 

SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

16-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.III. 
Notifíquese.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

215 3276/23-03-02-
6

BUENA VISTA 
SINALOA, I.A.P.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

16-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA; por lo 
que, en términos de 
los artículos 19, 58-1 

y 58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como ciertos 
los hechos que el 
actor impute de 

manera precisa a la 
autoridad 

demandada, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 
otra parte, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral



tomando en 
consideración que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se otorga 

a las partes un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, en 
el entendido de que 
una vez fenecido ese 

plazo, con o sin la 
presentación de 
dichos alegatos, 

quedará cerrada la 
instrucción, por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad. 
NOTIFÍQUESE.

216
3762/23-03-02-

6
CARMEN SILERIO 

RUTIAGA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de Baja 

California Sur "1"

CARMEN SILERIO 
RUTIAGA

09-01-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

promovido por la 
parte actora en 

contra del auto de 29 
de noviembre de 

2023. NOTIFIQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Eduardo Avelino 
Toral

217 150/24-03-02-9
OSCAR GADIEL 

CARDENAS TRUJILLO

Subdirector adscrito a 
la Aduana Sonoyta en 
Sonora, en suplencia 

del Titular de la 
Aduana de Sonoyta, 

Sonora, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la ANAM

OSCAR GADIEL 
CARDENAS 
TRUJILLO

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de la 

prueba señalada, en 
virtud de que se 

aprecian 
parcialmente 

ilegibles; por lo que, 
SE REQUIERE A LA 

ACTORA para que en 
el término de ley, 

exhiba la documental 
señalada, se hace 
apercibimiento. Se 
tiene por domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados los 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

218 150/24-03-02-9
OSCAR GADIEL 

CARDENAS TRUJILLO

Subdirector adscrito a 
la Aduana Sonoyta en 
Sonora, en suplencia 

del Titular de la 
Aduana de Sonoyta, 

Sonora, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la ANAM

OSCAR GADIEL 
CARDENAS 
TRUJILLO

15-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

219 150/24-03-02-9 OSCAR GADIEL 
CARDENAS TRUJILLO

Subdirector adscrito a 
la Aduana Sonoyta en 
Sonora, en suplencia 

del Titular de la 

Subdirector adscrito 
a la Aduana Sonoyta 

en Sonora, en 

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Aduana de Sonoyta, 
Sonora, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la ANAM

suplencia del Titular 
de la Aduana de 

Sonoyta, Sonora, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la Dirección 
General Jurídica

emplaza a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada, en 

virtud de que se 
aprecian 

parcialmente 
ilegibles; por lo que, 
SE REQUIERE A LA 

ACTORA para que en 
el término de ley, 

exhiba la documental 
señalada, se hace 
apercibimiento. Se 
tiene por domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados los 
señalados.

220 150/24-03-02-9
OSCAR GADIEL 

CARDENAS TRUJILLO

Subdirector adscrito a 
la Aduana Sonoyta en 
Sonora, en suplencia 

del Titular de la 
Aduana de Sonoyta, 

Sonora, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la 

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la ANAM

Subdirector adscrito 
a la Aduana Sonoyta 

en Sonora, en 
suplencia del Titular 

de la Aduana de 
Sonoyta, Sonora, de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la Dirección 
General Jurídica

15-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

221
1849/23-03-02-

9
JUAN MANUEL 

DORADO GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa en 

suplencia del Director 
de Recaudación, del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 
Pagos del del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa en 
suplencia del 
Director de 

Recaudación, del 
SATES, por conducto 
de la Dirección Jurí

11-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales fueron 
tomados en 

consideración al 
momento de que se 
dictó la sentencia 

definitiva.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

222
1849/23-03-02-

9
JUAN MANUEL 

DORADO GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa en 

suplencia del Director 
de Recaudación, del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

11-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales fueron 
tomados en 

consideración al 
momento de que se 
dictó la sentencia 

definitiva.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

223
1849/23-03-02-

9
JUAN MANUEL 

DORADO GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa en 

suplencia del Director 
de Recaudación, del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES

JUAN MANUEL 
DORADO GONZALEZ

11-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales fueron 
tomados en 

consideración al 
momento de que se 
dictó la sentencia 

definitiva.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

224 186/24-03-02-9 JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
SALVADOR ALVARADO

Directora de 
Recaudación y 

Fiscalización de la 
Comisión Nacional del 
Agua del Organismo 

Cuenca Pacífico Norte 
de la Comisión 

Nacional del Agua, por 
conducto de la 

Directora de 
Recaudación y 

Fiscalización de la 
Comisión Nacional 

del Agua del 
Organismo Cuenca 
Pacífico Norte de la 

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Dirección de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo Cuenca 
Pacífico Norte de la 

CONAGUA

Comisión Nacional 
del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Or

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. 

Requiérasele a la 
autoridad demanda, 

para que a más 
tardar al contestar la 

demanda, exhiba 
ante esta Sala, el 

expediente 
administrativo. 
Respecto de la 

solicitud de 
suspensión de la 

ejecución, SE 
REQUIERE a la parte 

actora para que 
dentro del término 
de ley, exhiba una 
copia del escrito 

inicial de demanda y 
de sus anexos, se 

hace apercibimiento. 
Se tiene por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados los 
señalados.

225 186/24-03-02-9

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
SALVADOR ALVARADO

Directora de 
Recaudación y 

Fiscalización de la 
Comisión Nacional del 
Agua del Organismo 

Cuenca Pacífico Norte 
de la Comisión 

Nacional del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo Cuenca 
Pacífico Norte de la 

CONAGUA

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE SALVADOR 
ALVARADO

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

Requiérasele a la 
autoridad demanda, 

para que a más 
tardar al contestar la 

demanda, exhiba 
ante esta Sala, el 

expediente 
administrativo. 
Respecto de la 

solicitud de 
suspensión de la 

ejecución, SE 
REQUIERE a la parte 

actora para que 
dentro del término 
de ley, exhiba una 
copia del escrito 

inicial de demanda y 
de sus anexos, se 

hace apercibimiento. 
Se tiene por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados los 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

226
1925/22-03-02-

9

LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN 

CORPORATIVA DE SIN, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN 

CORPORATIVA DE 
SIN, S.A. DE C.V.

11-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, remite 

expediente, así como 
el testimonio de la 

resolución dictada en 
el amparo directo 

número indicado, en 
la cual se resolvió 

que la justicia de la 
unión no ampara ni 
protege a la parte 
actora. Acúsese de 
recibo el oficio que 

se acuerda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

227 1925/22-03-02-
9

LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN 

CORPORATIVA DE SIN, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 

11-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, remite 

expediente, así como 
el testimonio de la 

resolución dictada en 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

el amparo directo 
número indicado, en 
la cual se resolvió 

que la justicia de la 
unión no ampara ni 
protege a la parte 
actora. Acúsese de 
recibo el oficio que 

se acuerda.

228
2131/22-03-02-

9
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

11-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, remite 

expediente, así como 
el testimonio de la 

resolución dictada en 
el amparo directo 

número indicado, en 
la cual se resolvió 

que la justicia de la 
unión no ampara ni 
protege a la parte 
actora. Acúsese de 
recibo el oficio que 

se acuerda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

229
2131/22-03-02-

9
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

11-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, remite 

expediente, así como 
el testimonio de la 

resolución dictada en 
el amparo directo 

número indicado, en 
la cual se resolvió 

que la justicia de la 
unión no ampara ni 
protege a la parte 
actora. Acúsese de 
recibo el oficio que 

se acuerda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

230 22/24-03-02-9
JOSEFA PEÑUELAS 

VALENZUELA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE

JOSEFA PEÑUELAS 
VALENZUELA

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En relación 
a la probanza 

descrita, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

autoridad señalada, 
SE LE REQUIERE 

para que dentro del 
término de ley, 

informe lo indicado. 
Se tiene por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados los 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

231 22/24-03-02-9 JOSEFA PEÑUELAS 
VALENZUELA

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sinaloa, por 
conducto de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Sinaloa del ISSS

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En relación 
a la probanza 

descrita, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

autoridad señalada, 
SE LE REQUIERE 

para que dentro del 
término de ley, 

informe lo indicado. 
Se tiene por 

domicilio, correo 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



electrónico y 
autorizados los 

señalados.

232
2246/23-03-02-

9
JOVE SOLUCIONES S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 
Culiacan de la 

Delegacion Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del IMSS

JOVE SOLUCIONES 
S. DE R.L. DE C.V.

11-01-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

233
2246/23-03-02-

9
JOVE SOLUCIONES S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 
Culiacan de la 

Delegacion Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 
Culiacan de la 

Delegacion Estatal 
Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

en Sinaloa del IMSS

11-01-
2024

La parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva. Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta. Se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

234
3149/22-03-02-

9

NORMA ALICIA 
CHÁVEZ GALINDO Y 

OTROS

Superintendencia de la 
Zona Culiacán de la 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

NORMA ALICIA 
CHÁVEZ GALINDO Y 

OTROS

17-10-
2023

El Magistrado 
señalado, informa a 
esta Sala que no se 
encuentra en aptitud 

de desahogar las 
tareas 

encomendadas en el 
exhorto indicado, por 

lo precisado. Se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas y 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta. SE ORDENA 
ENVIAR 

NUEVAMENTE 
EXHORTO A LA SALA 

REGIONAL 
SEÑALADA, para que 

en auxilio de esta 
Sala, realice lo 

señalado.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

235
3149/22-03-02-

9

NORMA ALICIA 
CHÁVEZ GALINDO Y 

OTROS

Superintendencia de la 
Zona Culiacán de la 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

Superintendencia de 
la Zona Culiacán de 

la División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Elect

17-10-
2023

El Magistrado 
señalado, informa a 
esta Sala que no se 
encuentra en aptitud 

de desahogar las 
tareas 

encomendadas en el 
exhorto indicado, por 

lo precisado. Se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas y 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta. SE ORDENA 
ENVIAR 

NUEVAMENTE 
EXHORTO A LA SALA 

REGIONAL 
SEÑALADA, para que 

en auxilio de esta 
Sala, realice lo 

señalado.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

236
3277/20-03-02-

9
AGUSTIN JAIME FELIX 

LOPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

AGUSTIN JAIME 
FELIX LOPEZ

15-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, informa 
que ha quedado 

cumplido sin excesos 
ni defectos el fallo 

protector, ejecutoria 
que esta Sala 

informó sobre su 
cumplimiento 

mediante oficios 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



237
3277/20-03-02-

9
AGUSTIN JAIME FELIX 

LOPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 
Jurídica del citado 

Instituto

15-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, informa 
que ha quedado 

cumplido sin excesos 
ni defectos el fallo 

protector, ejecutoria 
que esta Sala 

informó sobre su 
cumplimiento 

mediante oficios 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

238
3277/20-03-02-

9
AGUSTIN JAIME FELIX 

LOPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto

15-01-
2024

El Tribunal 
Colegiado, informa 
que ha quedado 

cumplido sin excesos 
ni defectos el fallo 

protector, ejecutoria 
que esta Sala 

informó sobre su 
cumplimiento 

mediante oficios 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

239
3397/23-03-02-

9
MICHELLE GERALDINE 

SANCHEZ YAÑEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-01-
2024

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

240
3397/23-03-02-

9
MICHELLE GERALDINE 

SANCHEZ YAÑEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MICHELLE 
GERALDINE 

SANCHEZ YAÑEZ

10-01-
2024

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

241
3441/22-03-02-

9

CORNELIO LÓPEZ 
LUGO, REYNA CECILIA 

MEZA ARAUJO Y 
OTROS

CFE DISTRIBUCIÓN, 
de zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste 
Culiacán, Sinaloa, de 

la Comisión Federal de 
Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

CFE DISTRIBUCIÓN, 
de zona Culiacán, 

División de 
Distribución 

Noroeste Culiacán, 
Sinaloa, de la 

Comisión Federal de 
Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Fede

17-10-
2023

El Magistrado 
señalado, informa a 
esta Sala que no se 
encuentra en aptitud 

de desahogar las 
tareas 

encomendadas en el 
exhorto indicado, por 

lo precisado. Se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas y 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta. SE ORDENA 
ENVIAR 

NUEVAMENTE 
EXHORTO A LA SALA 

REGIONAL 
SEÑALADA, para que 

en auxilio de esta 
Sala, realice lo 

señalado.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

242
3441/22-03-02-

9

CORNELIO LÓPEZ 
LUGO, REYNA CECILIA 

MEZA ARAUJO Y 
OTROS

CFE DISTRIBUCIÓN, 
de zona Culiacán, 

División de 
Distribución Noroeste 
Culiacán, Sinaloa, de 

la Comisión Federal de 
Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

CORNELIO LÓPEZ 
LUGO, REYNA 
CECILIA MEZA 

ARAUJO Y OTROS

17-10-
2023

El Magistrado 
señalado, informa a 
esta Sala que no se 
encuentra en aptitud 

de desahogar las 
tareas 

encomendadas en el 
exhorto indicado, por 

lo precisado. Se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas y 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta. SE ORDENA 
ENVIAR 

NUEVAMENTE 
EXHORTO A LA SALA 

REGIONAL 
SEÑALADA, para que 

en auxilio de esta 
Sala, realice lo 

señalado.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



243
3483/22-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Unidad de Servicios La 
Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

del oficio que se 
acuerda. Por otro 

lado, infórmesele a 
la autoridad 

promovente que, 
toda vez que la parte 

actora por escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, promovió 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
consecuentemente, 

se proveerá lo 
conducente al oficio 

de cuenta y 
documentación 

anexa, una vez sea 
resuelto el citado 
medio de defensa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

244
3483/22-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Unidad de Servicios La 
Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Delegación Centro 
de la Unidad de 

Servicios La Villa, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

PROFECO

15-01-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

del oficio que se 
acuerda. Por otro 

lado, infórmesele a 
la autoridad 

promovente que, 
toda vez que la parte 

actora por escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, promovió 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
consecuentemente, 

se proveerá lo 
conducente al oficio 

de cuenta y 
documentación 

anexa, una vez sea 
resuelto el citado 
medio de defensa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

245 3483/22-03-02-
9

COPPEL, S.A. DE C.V. Unidad de Servicios La 
Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Tlanepantla de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

PROFECO

15-01-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

del oficio que se 
acuerda. Por otro 

lado, infórmesele a 
la autoridad 

promovente que, 
toda vez que la parte 

actora por escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, promovió 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
consecuentemente, 

se proveerá lo 
conducente al oficio 

de cuenta y 
documentación 

anexa, una vez sea 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



resuelto el citado 
medio de defensa.

246
3483/22-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Unidad de Servicios La 
Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Unidad de Servicios 
La Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

15-01-
2024

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

del oficio que se 
acuerda. Por otro 

lado, infórmesele a 
la autoridad 

promovente que, 
toda vez que la parte 

actora por escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, promovió 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
consecuentemente, 

se proveerá lo 
conducente al oficio 

de cuenta y 
documentación 

anexa, una vez sea 
resuelto el citado 
medio de defensa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

247
3597/23-03-02-

9

GRUPO DOBLE RR 
AGRICULTORES, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-01-
2024

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. En 
relación con la 

solicitud de tener 
como hechos 
notorios las 

sentencias dictadas 
en los juicios, 
téngase por 
realizada la 

manifestación de 
hechos notorios. Se 
otorga término a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

248
3597/23-03-02-

9

GRUPO DOBLE RR 
AGRICULTORES, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

GRUPO DOBLE RR 
AGRICULTORES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. En 
relación con la 

solicitud de tener 
como hechos 
notorios las 

sentencias dictadas 
en los juicios, 
téngase por 
realizada la 

manifestación de 
hechos notorios. Se 
otorga término a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

249 3648/23-03-02-
9

COUNTRY CLUB DE 
CULIACÁN, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación de 
Culiacán, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

COUNTRY CLUB DE 
CULIACÁN, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En cuanto 
al requerimiento del 

expediente 
administrativo del 
cual derivó el acto 

impugnado, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
relativo. Por otro 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

250
3648/23-03-02-

9

COUNTRY CLUB DE 
CULIACÁN, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación de 
Culiacán, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación de 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa 

del IMSS, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios

11-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. En cuanto 
al requerimiento del 

expediente 
administrativo del 
cual derivó el acto 

impugnado, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
relativo. Por otro 

lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

251
3946/23-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

252
3946/23-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

253 3946/23-03-02-
9

COPPEL, S.A. DE C.V. Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado De 
Sinaloa

10-01-
2024

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

254
3946/23-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado De 
Sinaloa

11-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

255
4109/23-03-02-

9
JOSEFINA LEDESMA 

CISNEROS

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

JOSEFINA LEDESMA 
CISNEROS

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del plazo 

de ley, señale 
domicilio para oír 

notificaciones dentro 
de la población 

donde está la sede 
de esta Sala. Se 

tiene como correo 
electrónico y 

autorizados los 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

256 4109/23-03-02-
9

JOSEFINA LEDESMA 
CISNEROS

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Baja

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del plazo 

de ley, señale 
domicilio para oír 

notificaciones dentro 
de la población 

donde está la sede 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



de esta Sala. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados.

257
4347/21-03-02-

9
ULISES RUELAS 

INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

Superintendente de 
Zona Los Mochis de 

la División de 
Distriución Noroeste 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 
Distribución

15-01-
2024

El juzgado de 
Distrito, transcribe el 

contenido de la 
resolución dictada en 
el amparo señalado, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
acto reclamado 

promovida en aquel 
juicio, en la cual el 
Juzgado de nuestra 
atención resolvió 

negar la suspensión 
definitiva solicitada 

por la parte quejosa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

258
4347/21-03-02-

9
ULISES RUELAS 

INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

Superintendente de 
Zona Los Mochis de 

la División de 
Distriución Noroeste 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 
Distribución

16-01-
2024

El juzgado de Distrito 
en atención al oficio 
señalado, informa el 
estado procesal del 
juicio de amparo 

indicado. agréguese 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por realizadas y 

hechas de 
conocimiento de esta 

Sala, las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Mediante atento 
oficio acúsese de 

recibo y solicítesele 
lo indicado.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

259
4347/21-03-02-

9
ULISES RUELAS 

INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

Superintendente de 
Zona Los Mochis de 

la División de 
Distriución Noroeste 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 
Distribución

17-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito, informa 

sobre la interposición 
de recurso de 

revisión al amparo 
interpuesto por la 
parte quejosa, en 

contra de la 
ejecutoria indicada. 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

él contenidas.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

260
4347/21-03-02-

9
ULISES RUELAS 

INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

ULISES RUELAS 
INZUNZA

15-01-
2024

El juzgado de 
Distrito, transcribe el 

contenido de la 
resolución dictada en 
el amparo señalado, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
acto reclamado 

promovida en aquel 
juicio, en la cual el 
Juzgado de nuestra 
atención resolvió 

negar la suspensión 
definitiva solicitada 

por la parte quejosa.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

261 4347/21-03-02-
9

ULISES RUELAS 
INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

ULISES RUELAS 
INZUNZA

16-01-
2024

El juzgado de Distrito 
en atención al oficio 
señalado, informa el 
estado procesal del 
juicio de amparo 

indicado. agréguese 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por realizadas y 

hechas de 
conocimiento de esta 

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Sala, las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Mediante atento 
oficio acúsese de 

recibo y solicítesele 
lo indicado.

262
4347/21-03-02-

9
ULISES RUELAS 

INZUNZA

Superintendente de 
Zona Los Mochis de la 
División de Distriución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Distribución

ULISES RUELAS 
INZUNZA

17-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito, informa 

sobre la interposición 
de recurso de 

revisión al amparo 
interpuesto por la 
parte quejosa, en 

contra de la 
ejecutoria indicada. 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

él contenidas.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

263 641/22-03-02-9
GRISELDA MEZA 

REGALADO

Superintendencia de 
Zona Culiacán de la 

División de Distribucón 
Noroeste de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 

DISTRIBUCIÓN

GRISELDA MEZA 
REGALADO

17-10-
2023

La Unidad de Peritos 
de este tribunal, 

comunica que asignó 
al presente 

expediente como 
perito en materia de 
energía eléctrica al 
Ingeniero señalado. 
SE DESIGNA A EL 
PROFESIONISTA 
INDICADO, como 
perito tercero en 

discordia en energía 
eléctrica en el 

presente juicio. 
Ahora bien, debido a 
que el domicilio del 

citado perito se 
encuentra dentro de 

la circunscripción 
territorial 

perteneciente a la 
Sala Regional 
precisada, SE 

ORDENA ENVIAR 
EXHORTO A LA SALA 
REGIONAL indicada, 

para los efectos 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

264 641/22-03-02-9
GRISELDA MEZA 

REGALADO

Superintendencia de 
Zona Culiacán de la 

División de Distribucón 
Noroeste de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 

DISTRIBUCIÓN

Superintendencia de 
Zona Culiacán de la 

División de 
Distribucón Noroeste 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad 

DISTRIBUCIÓN

17-10-
2023

La Unidad de Peritos 
de este tribunal, 

comunica que asignó 
al presente 

expediente como 
perito en materia de 
energía eléctrica al 
Ingeniero señalado. 
SE DESIGNA A EL 
PROFESIONISTA 
INDICADO, como 
perito tercero en 

discordia en energía 
eléctrica en el 

presente juicio. 
Ahora bien, debido a 
que el domicilio del 

citado perito se 
encuentra dentro de 

la circunscripción 
territorial 

perteneciente a la 
Sala Regional 
precisada, SE 

ORDENA ENVIAR 
EXHORTO A LA SALA 
REGIONAL indicada, 

para los efectos 
señalados.

MPML Verónica 
Susana Inzunza 

González

Kevin Paul 
Acosta Sánchez





 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORTE CENTRO I
SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1031/23-04-01-

1
ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia de 

contabilidad quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

2
1031/23-04-01-

1
ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

3
1031/23-04-01-

1
ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

11-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia de 

contabilidad quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

4
1031/23-04-01-

1
ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADRIAN LUGO 
ASTIAZARAN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

5 1083/23-04-01-
1

VICTOR ARMANDO 
CARRASCO 
MANJARREZ

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

6
1083/23-04-01-

1

VICTOR ARMANDO 
CARRASCO 
MANJARREZ

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VICTOR ARMANDO 
CARRASCO 
MANJARREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

7
1181/23-04-01-

1
NAPS-JUAREZ, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"2"del Servicio de 

Administración 
Tributaria

NAPS-JUAREZ, S. DE 
R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

8
2119/23-04-01-

1
CINTHIA JANETH 

DOMINGUEZ MEJIA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

CINTHIA JANETH 
DOMINGUEZ MEJIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede plazo para 
ampliar la demanda.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

9
2119/23-04-01-

1
CINTHIA JANETH 

DOMINGUEZ MEJIA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, 

con sede en 
Chihuahua, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede plazo para 
ampliar la demanda.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

10 2195/23-04-01-
1

VIKINGOLD, S.A. DE 
C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidental de 

la autoridad 
demandada y en 

virtud de lo 
manifestado, córrase 
traslado al Gerente 

de Recaudación 
Fiscal en la 

Delegación Regional 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, en su 

carácter de autoridad 
ejecutora, para que 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



rinda el informe 
respecto del 

incidente planteado 
por la parte actora.

11
2195/23-04-01-

1
VIKINGOLD, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidental de 

la autoridad 
demandada y en 

virtud de lo 
manifestado, córrase 
traslado al Gerente 

de Recaudación 
Fiscal en la 

Delegación Regional 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, en su 

carácter de autoridad 
ejecutora, para que 

rinda el informe 
respecto del 

incidente planteado 
por la parte actora.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

12
2195/23-04-01-

1
VIKINGOLD, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

VIKINGOLD, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidental de 

la autoridad 
demandada y en 

virtud de lo 
manifestado, córrase 
traslado al Gerente 

de Recaudación 
Fiscal en la 

Delegación Regional 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, en su 

carácter de autoridad 
ejecutora, para que 

rinda el informe 
respecto del 

incidente planteado 
por la parte actora.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

13
2223/23-04-01-

1

FUNDACION DE 
BENEFICIENCIA 

PRIVADA HOSPITAL DE 
JESUS

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
del Parral del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FUNDACION DE 
BENEFICIENCIA 

PRIVADA HOSPITAL 
DE JESUS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción (oficio) 
presentada(o) el 
10/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se le 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba las pruebas 

señalas en los 
puntos 2, 3 y 4, con 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 

tendrán por no 
ofrecidas dichas 

pruebas.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

14
2223/23-04-01-

1

FUNDACION DE 
BENEFICIENCIA 

PRIVADA HOSPITAL DE 
JESUS

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
del Parral del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo del Parral 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción (oficio) 
presentada(o) el 
10/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se le 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba las pruebas 

señalas en los 
puntos 2, 3 y 4, con 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 

tendrán por no 
ofrecidas dichas 

pruebas.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

15 2274/21-04-01-
1

MANUELA LETICIA 
RASCON OLIVAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 

Jefe de 
Departamento de 

17-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Fátima del 
Carmen Acosta 



en el Trabajo de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

09/01/2024, a través 
del cual el Juzgado 
Décimo de Distrito 

da a conocer la 
ejecutoria del 

amparo indirecto 
2114/2023. Tengase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a la 

carpeta de amparo 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Rodríguez Rey

16
2274/21-04-01-

1
MANUELA LETICIA 
RASCON OLIVAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUELA LETICIA 
RASCON OLIVAS

17-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

09/01/2024, a través 
del cual el Juzgado 
Décimo de Distrito 

da a conocer la 
ejecutoria del 

amparo indirecto 
2114/2023. Tengase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a la 

carpeta de amparo 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

17
2650/20-04-01-

1
FOOD SERVICES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria.

17-01-
2024

Se reserva la 
promoción, para ser 
acordada una vez 
que se resuelva el 
amparo promovido 

por el actor en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 18 de agosto 

de 2022.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

18
2650/20-04-01-

1
FOOD SERVICES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion 
Michoacan "2" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria.

17-01-
2024

Se reserva la 
promoción, para ser 
acordada una vez 
que se resuelva el 
amparo promovido 

por el actor en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 18 de agosto 

de 2022.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

19
2650/20-04-01-

1
FOOD SERVICES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion 
Michoacan "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria.

FOOD SERVICES 
DEL NORTE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se reserva la 
promoción, para ser 
acordada una vez 
que se resuelva el 
amparo promovido 

por el actor en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 18 de agosto 

de 2022.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

20 4/24-04-01-1
JESUS ROBERTO 

TERRAZAS SALGADO

SECRETARIA DE 
HACIENDA 

CHIHUAHUA

JESUS ROBERTO 
TERRAZAS SALGADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la resolución 
impugnada y su 

copia de traslado. 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

21 439/23-04-01-1 AMARABI ARTEAGA 
RUIZ

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

AMARABI ARTEAGA 
RUIZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente.

22 439/23-04-01-1
AMARABI ARTEAGA 

RUIZ

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el día 
10/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

23
1218/22-04-01-

4
RAYMUNDO MARTINEZ 

FERMIN

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

24
1218/22-04-01-

4
RAYMUNDO MARTINEZ 

FERMIN

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAYMUNDO 
MARTINEZ FERMIN

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

25 1237/23-04-01-
4

ELSA LILIANA 
SIFUENTES RUIZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ELSA LILIANA 
SIFUENTES RUIZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
acta levantada el día 

8 de enero de 
2023(sic), por el 

Actuario adscrito a 
esta Sala Regional, 
mediante la cual 

pretendió notificar a 
la tercera interesada 
diversos acuerdos, 
manifestando la 

imposibilidad para 
llevar a cabo la 

diligencia. En virtud 
de lo anterior y al no 

resultar idóneo el 
domicilio que la 

demandante señaló 
para notificar a la 
tercera interesada, 

se requiere a la 
demandante para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



señale el domicilio 
idóneo para que le 
sean notificados los 

acuerdos

26
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

08-01-
2024

el perito de la 
autoridad en materia 
de medicina rinde su 

dictamen. SE 
REQUIERE AL 

PERITO PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE 
TRES DIAS HABILES 
ACUDA A RATIFICAR 

SU DICTAMEN.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

27
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

09-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados e 
inoperantes los 

argumentos 
expresados, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE 11 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
III.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

28
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

09-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto del recurso 
de reclamacion 

interpuesto.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

29
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2024, por 
medio del cual se 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto.- TÉNGASE 
POR DILIGENCIADO 

EL EXHORTO 
ENVIADO por lo que 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire acúsese 

recibo 
correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

30
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Chihuahua de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

08-01-
2024

el perito de la 
autoridad en materia 
de medicina rinde su 

dictamen. SE 
REQUIERE AL 

PERITO PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE 
TRES DIAS HABILES 
ACUDA A RATIFICAR 

SU DICTAMEN.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

31
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Chihuahua de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

09-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados e 
inoperantes los 

argumentos 
expresados, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE 11 DE 
OCTUBRE DE 2023. 
III.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



32
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Chihuahua de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

09-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto del recurso 
de reclamacion 

interpuesto.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

33
1375/23-04-01-

4
JAVIER ANTONIO 
PASOS CUADRAS

Superintendente de 
Zona Chihuahua de la 

Gerencia Divisional 
Norte de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Chihuahua de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2024, por 
medio del cual se 

remite debidamente 
diligenciado el 

exhorto.- TÉNGASE 
POR DILIGENCIADO 

EL EXHORTO 
ENVIADO por lo que 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire acúsese 

recibo 
correspondiente para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

34
1399/23-04-01-

4
YOLANDA RODRIGUEZ 

CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

35
1399/23-04-01-

4
YOLANDA RODRIGUEZ 

CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA 
RODRIGUEZ 
CASTILLO

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

36
1612/23-04-01-

4

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

37 1612/23-04-01-
4

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación. SE 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

38
1612/23-04-01-

4

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

39
1612/23-04-01-

4

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERADORA DE 
HOSPITAL ANGELES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

40
1647/22-04-01-

4
TERESA DE JESUS 
VALLE NIEBLAS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

se requiere a LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

41 1647/22-04-01-
4

TERESA DE JESUS 
VALLE NIEBLAS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DE JESUS 
VALLE NIEBLAS

15-01-
2024

se requiere a LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

42
1719/21-04-01-

4
CARMEN DELIZ 

CHAVEZ SEAÑEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

dígasele a dicha 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 6 de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

43
1770/23-04-01-

4
ROSA MARIA CHACON 

RASCON

Delegación Chihuahua, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA. Se 

otorga termino para 
formular ampliación 

de demanda

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

44
1770/23-04-01-

4
ROSA MARIA CHACON 

RASCON

Delegación Chihuahua, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ROSA MARIA 
CHACON RASCON

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA. Se 

otorga termino para 
formular ampliación 

de demanda

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

45
1812/23-04-01-

4
GUILLERMINA PADILLA 

ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

46 1812/23-04-01-
4

GUILLERMINA PADILLA 
ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMINA 
PADILLA ZUBIATE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

47
1846/22-04-01-

4
SANDRA LUZ 

MANCERA FRANCO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

se requiere a la 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

48
1846/22-04-01-

4
SANDRA LUZ 

MANCERA FRANCO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANDRA LUZ 
MANCERA FRANCO

16-01-
2024

se requiere a la 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

49
2034/22-04-01-

4
LUCILA ASTRID 

HERNANDEZ MORA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

se requiere a la 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

50 2034/22-04-01-
4

LUCILA ASTRID 
HERNANDEZ MORA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCILA ASTRID 
HERNANDEZ MORA

16-01-
2024

se requiere a la 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



que surta efectos la 
notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

51
2047/23-04-01-

4

HEREFORD 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación en 

Chihuahua, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la prueba 
requerida con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida tal 

probanza. Se reserva 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

52 205/22-04-01-4
BENITO SAINZ 

MARQUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 6 
de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

53
2075/23-04-01-

4
PABLO PEREZ JR.

Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas

Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga termino para 
formular alegatos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

54 2075/23-04-01-
4

PABLO PEREZ JR. Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas

PABLO PEREZ JR. 16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



correspondientes. Se 
otorga termino para 
formular alegatos

55
2089/23-04-01-

4
FRANCISCO FROESSE 

PETERS

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga a las partes 

termino para 
formular alegatos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

56
2089/23-04-01-

4
FRANCISCO FROESSE 

PETERS

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

FRANCISCO 
FROESSE PETERS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga a las partes 

termino para 
formular alegatos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

57
2105/23-04-01-

4
J.I. TRANSPORTATION, 

S.A. DE C-V-

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga termino para 
formular alegatos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

58
2105/23-04-01-

4
J.I. TRANSPORTATION, 

S.A. DE C-V-

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

J.I. 
TRANSPORTATION, 

S.A. DE C-V-

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga termino para 
formular alegatos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

59
2300/21-04-01-

4
DALILA ARAGON 

MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a dicha 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 6 de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



60
2301/22-04-01-

4
MA. GRACIELA 

HERNANDEZ JUAREZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

se requiere a LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

61
2301/22-04-01-

4
MA. GRACIELA 

HERNANDEZ JUAREZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. GRACIELA 
HERNANDEZ JUAREZ

15-01-
2024

se requiere a LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

62
2432/23-04-01-

4
CARLOS SALVADOR 

SOTO MORALES

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

CARLOS SALVADOR 
SOTO MORALES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito que se 

presentó el día 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

personaquien firma 
el escrito de cuenta, 
manifiesta que acude 

a señalar como 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones 

ACUERDO: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

su solicitud, toda vez 
que, no tiene 
reconocido el 
carácter de 

autorizado en el 
presente juicio

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

63 2432/23-04-01-
4

CARLOS SALVADOR 
SOTO MORALES

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito que se 

presentó el día 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

personaquien firma 
el escrito de cuenta, 
manifiesta que acude 

a señalar como 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones 

ACUERDO: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

su solicitud, toda vez 
que, no tiene 
reconocido el 
carácter de 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



autorizado en el 
presente juicio

64
2432/23-04-01-

4
CARLOS SALVADOR 

SOTO MORALES

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito que se 

presentó el día 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

personaquien firma 
el escrito de cuenta, 
manifiesta que acude 

a señalar como 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones 

ACUERDO: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

su solicitud, toda vez 
que, no tiene 
reconocido el 
carácter de 

autorizado en el 
presente juicio

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

65
2469/22-04-01-

4
VICTORIA RODRIGUEZ 

MOLINA

Delegación Estatl 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatl 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

66
2469/22-04-01-

4
VICTORIA RODRIGUEZ 

MOLINA

Delegación Estatl 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORIA 
RODRIGUEZ MOLINA

16-01-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

67
2750/21-04-01-

4
OMAR ULISES BASILO 

MIRANDA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 11 

de diciembre de 
2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

68
2846/21-04-01-

4
MARISOL CENTENO 

VEGA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 11 

de diciembre de 
2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

69
2846/21-04-01-

4
MARISOL CENTENO 

VEGA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 11 

de diciembre de 
2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

70 3072/21-04-01-
4

RUTH ANGELICA REZA 
NEVAREZ

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal en 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, 

15-01-
2024

se requiere al 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva

71
3072/21-04-01-

4
RUTH ANGELICA REZA 

NEVAREZ

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RUTH ANGELICA 
REZA NEVAREZ

15-01-
2024

se requiere al 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

72 406/21-04-01-4
JORGE ALBERTO 

VAZQUEZ CARMONA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 6 
de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

73
4124/21-04-01-

4
ARACELY VALENZUELA 

AVITIA

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
económicas de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
económicas de la 
Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 11 

de diciembre de 
2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

74 4261/22-04-01-
4

NEIL MARTIN PEREZ 
CAMPOS

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

15-01-
2024

se requiere al 
DIRECTOR LOCAL EN 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, para que 

dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



Sala, con las 
constancias idóneas, 

haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

75
4261/22-04-01-

4
NEIL MARTIN PEREZ 

CAMPOS

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

NEIL MARTIN PEREZ 
CAMPOS

15-01-
2024

se requiere al 
DIRECTOR LOCAL EN 
CHIHUAHUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, para que 

dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

76 50/24-04-01-4

EDITH JOSEFA 
MORALES 

ARMENDARIZ, IVONNE 
EDITH VARELA 

MORALES, DANIEL 
ALEXIS OLIVAS 

MORALES Y RICARDO 
ALY VILLALOBOS 

MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, se 
requiere a la actora 

para que exhiba 
prueba que omitió 

exhibir, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que exhiba 

expediente clinico. 
SE TIENEN POR 

ADMITIDAS 
PRUEBAS 

PERICIALES se 
requiere a la 

autoridad para que 
designe peritos, por 

señalados como 
correo electrónico los 

referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

77 50/24-04-01-4 EDITH JOSEFA 
MORALES 

ARMENDARIZ, IVONNE 
EDITH VARELA 

MORALES, DANIEL 
ALEXIS OLIVAS 

MORALES Y RICARDO 
ALY VILLALOBOS 

MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EDITH JOSEFA 
MORALES 

ARMENDARIZ, 
IVONNE EDITH 

VARELA MORALES, 
DANIEL ALEXIS 

OLIVAS MORALES Y 
RICARDO ALY 
VILLALOBOS 

MORALES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



admitidas las 
pruebas ofrecidas, se 
requiere a la actora 

para que exhiba 
prueba que omitió 

exhibir, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que exhiba 

expediente clinico. 
SE TIENEN POR 

ADMITIDAS 
PRUEBAS 

PERICIALES se 
requiere a la 

autoridad para que 
designe peritos, por 

señalados como 
correo electrónico los 

referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

78
5045/21-04-01-

4
ALMA LORENA TORRES 

PAYAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 11 

de diciembre de 
2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

79 510/21-04-01-4
MARICELA CORTINA 

OLIVAS

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído 6 
de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

80
6208/21-04-01-

4
MARISELA HERRERA 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARISELA HERRERA 
PINEDA

15-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

81
6208/21-04-01-

4
MARISELA HERRERA 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

82
1045/22-04-01-

7
MYRIAM MUÑOZ 

MUÑOZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MYRIAM MUÑOZ 
MUÑOZ

17-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 7 de 

diciembre de 2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



83
1045/22-04-01-

7
MYRIAM MUÑOZ 

MUÑOZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 7 de 

diciembre de 2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

84
1557/23-04-01-

7

MARGARITA 
CASTELLANOS 

ROSALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
CASTELLANOS 

ROSALES

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

85
1557/23-04-01-

7

MARGARITA 
CASTELLANOS 

ROSALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

86
1623/22-04-01-

7
JOSE ANGEL RAYNAL 

VILLASEÑOR

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se ordena la 
devolución de los 

documentos 
señalados en el auto 

de mérito, previa 
constancia de 

desglose que de los 
mismos se haga

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

87
1623/22-04-01-

7
JOSE ANGEL RAYNAL 

VILLASEÑOR

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JOSE ANGEL RAYNAL 
VILLASEÑOR

16-01-
2024

Se ordena la 
devolución de los 

documentos 
señalados en el auto 

de mérito, previa 
constancia de 

desglose que de los 
mismos se haga

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

88 1979/23-04-01-
7

LUIS ALBERTO 
GONZALEZ NUÑEZ

Delegación Estatal en 
Cuauhtémoc, 

Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Delegación Estatal 
en Cuauhtémoc, 
Chihuahua, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



demanda en el 
término de Ley.

89
1979/23-04-01-

7
LUIS ALBERTO 

GONZALEZ NUÑEZ

Delegación Estatal en 
Cuauhtémoc, 

Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LUIS ALBERTO 
GONZALEZ NUÑEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

90
1989/23-04-01-

7
MARIA DEL ROSARIO 

MACIAS MUÑOZ

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

91
1989/23-04-01-

7
MARIA DEL ROSARIO 

MACIAS MUÑOZ

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO MACIAS 

MUÑOZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

92
1996/23-04-01-

7
ENRIQUE DIAZ SILVA

Delegación 
EstatalChihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación 
EstatalChihuahua, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

93 1996/23-04-01-
7

ENRIQUE DIAZ SILVA Delegación 
EstatalChihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE DIAZ 
SILVA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

94
2042/23-04-01-

7
PETER LOEWEN 

THIESSEN

Dirección Local 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua, de la 
Comisión Nacional 

del Agua

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede a las partes, 

término para 
formular sus 
ALEGATOS

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

95
2042/23-04-01-

7
PETER LOEWEN 

THIESSEN

Dirección Local 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

PETER LOEWEN 
THIESSEN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede a las partes, 

término para 
formular sus 
ALEGATOS

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

96
2051/23-04-01-

7
NEMESIO CARRILLO 

CORRAL

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NEMESIO CARRILLO 
CORRAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba las pruebas 
requeridas, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

97 2051/23-04-01-
7

NEMESIO CARRILLO 
CORRAL

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba las pruebas 
requeridas, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

98
2058/23-04-01-

7
OLGA OLIVIA OLIVAS 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA OLIVIA 
OLIVAS HERNANDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba las pruebas 
requeridas, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

99 2058/23-04-01-
7

OLGA OLIVIA OLIVAS 
HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba las pruebas 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



requeridas, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

100
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Descocnnetrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

17-01-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares 

planteadas por la 
demandante; 

SEGUNDO.- Se 
concede la medida 
cautelar solicitada, 

por los motivos y en 
los términos que se 

expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO.- Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

101
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Descocnnetrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidetal.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

102
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

LORENA VILLA 
CENICEROS

17-01-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares 

planteadas por la 
demandante; 

SEGUNDO.- Se 
concede la medida 
cautelar solicitada, 

por los motivos y en 
los términos que se 

expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO.- Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

103
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

LORENA VILLA 
CENICEROS

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidetal.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

104
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

17-01-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares 

planteadas por la 
demandante; 

SEGUNDO.- Se 
concede la medida 
cautelar solicitada, 

por los motivos y en 
los términos que se 

expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO.- Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



105
2069/23-04-01-

7
LORENA VILLA 
CENICEROS

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
informe incidetal.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

106
2095/23-04-01-

7
KARINA IVONNE 
MORENO PULIDO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda en el Estado 
de Chihuahua

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda en el 
Estado de Chihuahua

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada aludida 
en el autode mérito. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

107
2095/23-04-01-

7
KARINA IVONNE 
MORENO PULIDO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda en el Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada aludida 
en el autode mérito. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

108
2095/23-04-01-

7
KARINA IVONNE 
MORENO PULIDO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda en el Estado 
de Chihuahua

KARINA IVONNE 
MORENO PULIDO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada aludida 
en el autode mérito. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

109
2433/23-04-01-

7
JOSE EDUARDO CARO 

RIVERO

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo respectivo. 
Téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

110 2433/23-04-01-
7

JOSE EDUARDO CARO 
RIVERO

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

JOSE EDUARDO 
CARO RIVERO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo respectivo. 
Téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



pruebas señaladas.

111
2571/18-04-01-

7

ELVIA VANESSA 
RODRIGUEZ RANGEL Y 

RICARDO ALBERTO 
FERNANDEZ REYES

Delegacion Estatal 
Chihuahua del Intituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Intituto Mexicano del 
Seguro Social.

04-01-
2024

Ahora bien, del 
análisis practicado al 
oficio de cuenta, se 

advierte que la 
autoridad no acredita 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 31 de 
agosto de 2021, por 

lo que, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado auto de 

fecha 3 de 
noviembre de 2023 y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
IMPONE UNA NUEVA 

MULTA.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

112
2571/18-04-01-

7

ELVIA VANESSA 
RODRIGUEZ RANGEL Y 

RICARDO ALBERTO 
FERNANDEZ REYES

Delegacion Estatal 
Chihuahua del Intituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

ELVIA VANESSA 
RODRIGUEZ RANGEL 

Y RICARDO 
ALBERTO 

FERNANDEZ REYES

04-01-
2024

Ahora bien, del 
análisis practicado al 
oficio de cuenta, se 

advierte que la 
autoridad no acredita 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 31 de 
agosto de 2021, por 

lo que, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado auto de 

fecha 3 de 
noviembre de 2023 y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
IMPONE UNA NUEVA 

MULTA.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

113
2739/21-04-01-

7
CESAR RUBEN ACOSTA 

LOPEZ

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CESAR RUBEN 
ACOSTA LOPEZ

17-01-
2024

dígasele a dicha 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 7 de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

114
2739/21-04-01-

7
CESAR RUBEN ACOSTA 

LOPEZ

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

dígasele a dicha 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 7 de diciembre de 

2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

115 3582/22-04-01-
7

DESARROLLO, 
SISTEMAS Y 

COMPETITIVIDAD, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



definitivamente 
CONCLUÍDO.

116
3582/22-04-01-

7

DESARROLLO, 
SISTEMAS Y 

COMPETITIVIDAD, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

DESARROLLO, 
SISTEMAS Y 

COMPETITIVIDAD, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

117
4137/22-04-01-

7
MARINA RUBALCABA 

DUARTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARINA RUBALCABA 
DUARTE

15-01-
2024

se requiere a la 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

118
4137/22-04-01-

7
MARINA RUBALCABA 

DUARTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

se requiere a la 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

119 522/21-04-01-7
ELDA YOLANDA 

VALVERDE BENCOMO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELDA YOLANDA 
VALVERDE 
BENCOMO

17-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



120 522/21-04-01-7
ELDA YOLANDA 

VALVERDE BENCOMO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

121 630/23-04-01-7
ZULEYKA MARIELA 
MALDONADO GIL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ZULEYKA MARIELA 
MALDONADO GIL

16-01-
2024

Se ordena la 
devolución de los 

documentos 
referidos en el 

presente auto, previa 
constancia de 

desglose que de los 
mismos se haga, y 

se tiene por 
autorizada a la 

persona referida con 
anterioridad para 

recogerlos

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

122 120/24-04-01-2
AUTOTRANSPORTES 
RODRIGUEZ MIER, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Durango de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
RODRIGUEZ MIER, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

123 120/24-04-01-2 AUTOTRANSPORTES 
RODRIGUEZ MIER, 

S.A. DE C.V.

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Durango de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Durango 
de la Secretaría de 

Seguridad y 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

124 1211/21-04-01-
2

MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la Oficina 
de Representación 

en Chihuahua, antes 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en términos 

del ACUERDO 
3.02.E.2022 de la 

Junta Directiva por el 
que se aprueba el 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de 

enero de 2023 y 
Subdelegación de 

Prestaciones adscrita 
a la misma, ambas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 

cumplan a cabalidad 
la sentencia 

mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

125
1211/21-04-01-

2
MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 27735/2023, 
de fecha 12 de 

diciembre de 2023 
indicado y sus 

anexos

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

126 1211/21-04-01-
2

MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

11-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la Oficina 
de Representación 

en Chihuahua, antes 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en términos 

del ACUERDO 
3.02.E.2022 de la 

Junta Directiva por el 
que se aprueba el 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de 

enero de 2023 y 
Subdelegación de 

Prestaciones adscrita 
a la misma, ambas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

cumplan a cabalidad 
la sentencia 

mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



de conformidad con 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

127
1211/21-04-01-

2
MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

11-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 27735/2023, 
de fecha 12 de 

diciembre de 2023 
indicado y sus 

anexos

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

128
1211/21-04-01-

2
MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la Oficina 
de Representación 

en Chihuahua, antes 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en términos 

del ACUERDO 
3.02.E.2022 de la 

Junta Directiva por el 
que se aprueba el 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 06 de 

enero de 2023 y 
Subdelegación de 

Prestaciones adscrita 
a la misma, ambas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

cumplan a cabalidad 
la sentencia 

mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



129
1211/21-04-01-

2
MARTINA LETICIA 
MONTES TORRES

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 27735/2023, 
de fecha 12 de 

diciembre de 2023 
indicado y sus 

anexos

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

130 126/24-04-01-2
RAMIRO GARCIA 

GRACIA

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

RAMIRO GARCIA 
GRACIA

17-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, se 

desprende que la 
parte actora es 

omisa en exhibir la 
resolución 

impugnada así como 
su constancia de 

notificación; por lo 
que, con fundamento 

en el artículo 15, 
fracciones III y IX, y 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se le 

requiere para que en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, exhiba 

la resolución 
impugnada con su 

constancia de 
notificación y copia 
de las mismas para 

el traslado 
correspondiente, o 

en su caso, realice la 
aclaración que 

considere pertinente, 
apercibido que de no 
hacerlo en el plazo 

concedido, se tendrá 
por no presentada la 

demanda

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

131 133/23-04-01-2 OLGA ALEJANDRINA 
GUILLEN SAENZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

132 133/23-04-01-2
OLGA ALEJANDRINA 

GUILLEN SAENZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA ALEJANDRINA 
GUILLEN SAENZ

15-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

133
1384/23-04-01-

2

OPERADORA DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Metropolitana 2 
Noroeste de la 
Delegación 20 

Regional de Nuevo 
León.

OPERADORA DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

134 1384/23-04-01-
2

OPERADORA DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Metropolitana 2 
Noroeste de la 
Delegación 20 

Regional de Nuevo 
León.

Subdelegación 
Metropolitana 2 
Noroeste de la 
Delegación 20 

Regional de Nuevo 
León.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

135
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Seretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Con 

fundamento en los 
artículos 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

136
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Con 

fundamento en los 
artículos 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

137
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

JESUS DANIEL 
LOPEZ ROSALES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Con 

fundamento en los 
artículos 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

138 1559/20-04-01-
2

CARLOS FRANCISCO 
CORRAL ANDUJO

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

CARLOS FRANCISCO 
CORRAL ANDUJO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
11 de enero de 

2024, mediante el 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



cual el C. 
FRANCISCO CORRAL 

ANDUJO en su 
calidad de parte 
actora, señala 
autorizados en 

términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

139
1648/23-04-01-

2
CARLOS LEOPOLDO 
ALVELAIS ALARCON

Aduana de Ciudad 
Juárez.

Aduana de Ciudad 
Juárez.

16-01-
2024

Esta Sala Regional 
considera que, por 
razón de materia, 

compete conocer del 
juicio a las Secciones 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, en 

los términos del 
artículo 18, fracción 

IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

140
1648/23-04-01-

2
CARLOS LEOPOLDO 
ALVELAIS ALARCON

Aduana de Ciudad 
Juárez.

CARLOS LEOPOLDO 
ALVELAIS ALARCON

16-01-
2024

Esta Sala Regional 
considera que, por 
razón de materia, 

compete conocer del 
juicio a las Secciones 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, en 

los términos del 
artículo 18, fracción 

IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

141
1904/23-04-01-

2

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

142 1904/23-04-01-
2

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE 

MEXICO S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

143
2004/23-04-01-

2
RAYMUNDO ALVIDREZ 

ARMENDARIZ

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

144
2004/23-04-01-

2
RAYMUNDO ALVIDREZ 

ARMENDARIZ

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

RAYMUNDO 
ALVIDREZ 

ARMENDARIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

145 2012/23-04-01-
2

ARNULFO REYES 
SOLIS

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

Toda vez que la 
autoridad no anexó 

las prueba que 
señala en los 

numerales 1 y 3 del 
capítulo de pruebas 

de su oficio de 
contestación, en 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 21 fracción 
I, V y penúltimo 

párrafo, en relación 
con el penúltimo 

párrafo del artículo 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérase a la 

autoridad señalada, 
para que en un 

PLAZO DE CINCO 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



DÍAS HÁBILES, que 
se contará a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, exhiba ante 
esta Sala las pruebas 
que se indican, así 
como copia para 
correr el traslado 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento a lo 
que se le requiere, 

éstas se tendrán por 
no ofrecidas

146
2030/22-04-01-

2
ELIZABETH MIRANDA 

OCAMPO

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
MIRANDA OCAMPO

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere de nueva 
cuenta a la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

147 2030/22-04-01-
2

ELIZABETH MIRANDA 
OCAMPO

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere de nueva 
cuenta a la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

148
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1".

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en la 
forma y términos del 

oficio de cuenta, 
téngase a la 
autoridad en 

mención rindiendo el 
informe que se 
indica, cuyas 

manifestaciones se 
tomarán en 

consideración al 
momento de dictar la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
C. Magistrado 

Instructor de este

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

149
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1".

17-01-
2024

PRIMERO. - Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que planteó el 
demandante; 

SEGUNDO. - Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, por los 

motivos y en los 
términos que se 

expresan en la parte 
considerativa de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

150 2068/23-04-01-
2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1".

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

151
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

NORMA SAHARAI 
MORENO ROMÁN

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en la 
forma y términos del 

oficio de cuenta, 
téngase a la 
autoridad en 

mención rindiendo el 
informe que se 
indica, cuyas 

manifestaciones se 
tomarán en 

consideración al 
momento de dictar la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
C. Magistrado 

Instructor de este

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

152
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

NORMA SAHARAI 
MORENO ROMÁN

17-01-
2024

PRIMERO. - Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que planteó el 
demandante; 

SEGUNDO. - Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, por los 

motivos y en los 
términos que se 

expresan en la parte 
considerativa de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

153
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

NORMA SAHARAI 
MORENO ROMÁN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

154 2068/23-04-01-
2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Administrativa, en la 
forma y términos del 

oficio de cuenta, 
téngase a la 
autoridad en 

mención rindiendo el 
informe que se 
indica, cuyas 

manifestaciones se 
tomarán en 

consideración al 
momento de dictar la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
C. Magistrado 

Instructor de este

155
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

PRIMERO. - Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que planteó el 
demandante; 

SEGUNDO. - Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, por los 

motivos y en los 
términos que se 

expresan en la parte 
considerativa de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

156
2068/23-04-01-

2

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

STAHL 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

157 2267/23-04-01-
2

NOEL BEJAR PAYAN JR Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretarías de 

Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretarías de 

Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito y anexos 
de cuenta, por lo 

que, en atención a 
su contenido SE 

ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; 
asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 

de este Tribunal y 
28, fracción III, 

inciso d), de la Ley 
Federal de 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 
Dirección de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua y el 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, este 

último por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Chihuahua "1", para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente

158
2267/23-04-01-

2
NOEL BEJAR PAYAN JR

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretarías de 

Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito y anexos 
de cuenta, por lo 

que, en atención a 
su contenido SE 

ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; 
asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 

de este Tribunal y 
28, fracción III, 

inciso d), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 
Dirección de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua y el 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, este 

último por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Chihuahua "1", para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

159 2267/23-04-01-
2

NOEL BEJAR PAYAN JR Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretarías de 

Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

NOEL BEJAR PAYAN 
JR

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito y anexos 
de cuenta, por lo 

que, en atención a 
su contenido SE 

ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; 
asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 

de este Tribunal y 
28, fracción III, 

inciso d), de la Ley 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 
Dirección de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua y el 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, este 

último por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Chihuahua "1", para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente

160
2644/22-04-01-

2

COMPAÑIA GANADERA 
POZO CALIENTE, S.A. 

DE C.V.

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

COMPAÑIA 
GANADERA POZO 
CALIENTE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 
anexos, mismos que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, dese vista 
a la parte actora, con 

el contenido del 
oficio y anexos de 
cuenta, para que 

dentro del plazo de 
tres días contado a 

partir del siguiente al 
que sea legalmente 

notificada del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

161 2644/22-04-01-
2

COMPAÑIA GANADERA 
POZO CALIENTE, S.A. 

DE C.V.

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 
anexos, mismos que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, dese vista 
a la parte actora, con 

el contenido del 
oficio y anexos de 
cuenta, para que 

dentro del plazo de 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



tres días contado a 
partir del siguiente al 
que sea legalmente 

notificada del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

162
2818/22-04-01-

2
ABRAHAM BOLDT 

FRIESSEN

Director Local de la 
Comisión Nacional del 
Agua en Chihuahua

ABRAHAM BOLDT 
FRIESSEN

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 27778/2023, 
de fecha 08 de enero 

de 2024 y sus 
anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano
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2818/22-04-01-

2
ABRAHAM BOLDT 

FRIESSEN

Director Local de la 
Comisión Nacional del 
Agua en Chihuahua

Director Local de la 
Comisión Nacional 

del Agua en 
Chihuahua

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 27778/2023, 
de fecha 08 de enero 

de 2024 y sus 
anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

164
4275/22-04-01-

2
CASTULO JUAN BACA 

PEREZ

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CASTULO JUAN 
BACA PEREZ

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere de nueva 
cuenta a la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

165 4275/22-04-01-
2

CASTULO JUAN BACA 
PEREZ

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Estado 297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere de nueva 
cuenta a la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

166
4275/22-04-01-

2
CASTULO JUAN BACA 

PEREZ

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere de nueva 
cuenta a la 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

167 4275/22-04-01-
2

CASTULO JUAN BACA 
PEREZ

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

28-04-
2023

NULIDAD PARA 
EFECTOS

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



los Trabajadores del 
Estado

168
4538/22-04-01-

2
PATRICIA IVONEE 

ESTRADA CORONADO

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere, se requiere 
a la Delegación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

169
4538/22-04-01-

2
PATRICIA IVONEE 

ESTRADA CORONADO

Oficina de 
Representación en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA IVONEE 
ESTRADA 

CORONADO

04-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere, se requiere 
a la Delegación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contado a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla a cabalidad 

la sentencia 
mencionada, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá una multa 
de conformidad con 

dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



170 722/23-04-01-2
ILEANA GONZALEZ 

HOLGUIN

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de enero de 
2024, mediante el 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
emitida en el juicio 
en que se actúa y 
sea expedida copia 

certificada de la 
sentencia definitiva, 

señalando 
autorizados para su 

recepción

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

171 722/23-04-01-2
ILEANA GONZALEZ 

HOLGUIN

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILEANA GONZALEZ 
HOLGUIN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de enero de 
2024, mediante el 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
emitida en el juicio 
en que se actúa y 
sea expedida copia 

certificada de la 
sentencia definitiva, 

señalando 
autorizados para su 

recepción

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

172 935/22-04-01-2
ALBA MARIA 

BELSERENE GONZALEZ 
PACHECO

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBA MARIA 
BELSERENE 
GONZALEZ 
PACHECO

15-01-
2024

Vista la cuenta que 
antecede, y toda vez 

que a la fecha en 
que se acuerda, 

habiendo 
transcurrido el plazo 

concedido para 
ambos profesionistas 

no obra en autos 
constancia que 

acredite que hayan 
rendido y ratificado 

su dictamen, o en su 
caso, manifestaran 
impedimento para 
cumplir en el plazo 

concedido, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se declara 
desierta la prueba 

pericial en psicología 
ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
de ampliación de 

demanda

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

173 935/22-04-01-2 ALBA MARIA 
BELSERENE GONZALEZ 

PACHECO

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Vista la cuenta que 
antecede, y toda vez 

que a la fecha en 
que se acuerda, 

habiendo 
transcurrido el plazo 

concedido para 
ambos profesionistas 

no obra en autos 
constancia que 

acredite que hayan 
rendido y ratificado 

su dictamen, o en su 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



caso, manifestaran 
impedimento para 
cumplir en el plazo 

concedido, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se declara 
desierta la prueba 

pericial en psicología 
ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
de ampliación de 

demanda

174 935/22-04-01-2
ALBA MARIA 

BELSERENE GONZALEZ 
PACHECO

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Vista la cuenta que 
antecede, y toda vez 

que a la fecha en 
que se acuerda, 

habiendo 
transcurrido el plazo 

concedido para 
ambos profesionistas 

no obra en autos 
constancia que 

acredite que hayan 
rendido y ratificado 

su dictamen, o en su 
caso, manifestaran 
impedimento para 
cumplir en el plazo 

concedido, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se declara 
desierta la prueba 

pericial en psicología 
ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
de ampliación de 

demanda

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

175 101/23-04-01-5
FERNANDO CUESTA 

CROSBY

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

176 101/23-04-01-5 FERNANDO CUESTA 
CROSBY

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

FERNANDO CUESTA 
CROSBY

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



procederá con o sin 
él, a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

177
1830/23-04-01-

5
JUAN FEHR FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

178
1830/23-04-01-

5
JUAN FEHR FEHR

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JUAN FEHR FEHR
15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

179
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

180
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

15-01-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

planteó el 
demandante;SEGUN
DO.- Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y en los 

términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

181 1990/23-04-01-
5

BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 

BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

15-01-
2024

Se rinde informe de 
suspensión.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 



Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Herrera

182
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

183
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

15-01-
2024

PRIMERO.- Es 
procedente la 
solicitud de la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

planteó el 
demandante;SEGUN
DO.- Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y en los 

términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria;TERCE
RO. - Notifíquese.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

184
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

15-01-
2024

Se rinde informe de 
suspensión.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

185
1990/23-04-01-

5
BRAYAN DANIEL 
ALDABA MENDEZ

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

186 2116/23-04-01-
5

URBANO MUELA 
RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

187
2116/23-04-01-

5
URBANO MUELA 

RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

URBANO MUELA 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

188
2321/23-04-01-

5

ALBACEA A BIENES DE 
IGNACIO ALDERETE 

GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, por lo que, 
se ordena realizar las 
gestiones necesarias 
a fin de corregir los 
nombres de la parte 
actora en el Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios; agréguese a 
sus autos el escrito 
de referencia para 

los efectos legales a 
que haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

189
2321/23-04-01-

5

ALBACEA A BIENES DE 
IGNACIO ALDERETE 

GARCIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

ALBACEA A BIENES 
DE IGNACIO 

ALDERETE GARCIA

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, por lo que, 
se ordena realizar las 
gestiones necesarias 
a fin de corregir los 
nombres de la parte 
actora en el Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios; agréguese a 
sus autos el escrito 
de referencia para 

los efectos legales a 
que haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

190 2347/23-04-01-
5

CONSTRUCTODO DE 
JUAREZ S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Norte, con Sede en 
Ciudad Juárez

CONSTRUCTODO DE 
JUAREZ S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

191
2347/23-04-01-

5
CONSTRUCTODO DE 
JUAREZ S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Norte, con Sede en 
Ciudad Juárez

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Norte, con Sede en 

Ciudad Juárez

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

192 2378/23-04-01-
5

ZECTOR 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1".

10-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

193
2378/23-04-01-

5

ZECTOR 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1".

ZECTOR 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

194 2422/23-04-01-
5

SANTIAGO ARTURO 
HERNANDEZ MEDINA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro, con Sede en 
Chihuahua

SANTIAGO ARTURO 
HERNANDEZ 

MEDINA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

195
2422/23-04-01-

5
SANTIAGO ARTURO 

HERNANDEZ MEDINA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro, con Sede en 
Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 
Centro, con Sede en 

Chihuahua

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

196 371/20-04-01-5
CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

18-01-
2024

Se comunica acuerdo 
a Juzgado de Distrito

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

197 371/20-04-01-5 CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

18-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a JOSÉ 

ANTONIO BILBAO 
MARTÍNEZ, 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 

SANTA BÁRBARA, 
CHIHUAHUA, para 

que, en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



mencionada, 
apercibido que, de 
no hacerlo, SE LE 
IMPONDRÁ UNA 

NUEVA MULTA QUE 
EQUIVALE HASTA 

TRESCIENTAS VECES 
EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE, DE 
CONFORMIDAD CON 
DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 58, 
FRACCIÓN I, INCISO 

A) DE LA LEY 
FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

198 371/20-04-01-5
CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

18-01-
2024

Se comunica acuerdo 
a Juzgado de Distrito

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

199 371/20-04-01-5
CARLOS ENRIQUE 
GARCIA TERRAZAS

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

Presidente Municipal 
de Santa Bárbara, 

Chihuahua

18-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a JOSÉ 

ANTONIO BILBAO 
MARTÍNEZ, 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 

SANTA BÁRBARA, 
CHIHUAHUA, para 

que, en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
mencionada, 

apercibido que, de 
no hacerlo, SE LE 
IMPONDRÁ UNA 

NUEVA MULTA QUE 
EQUIVALE HASTA 

TRESCIENTAS VECES 
EL VALOR DIARIO 
DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE, DE 
CONFORMIDAD CON 
DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 58, 
FRACCIÓN I, INCISO 

A) DE LA LEY 
FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

200 898/23-04-01-5
ALEJANDRO PIEDRA 

MARTINEZ
Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez.

ALEJANDRO PIEDRA 
MARTINEZ

18-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

201
1255/23-04-01-

8
RICARDO RUVALCABA 

PLACENCIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

202 1255/23-04-01-
8

RICARDO RUVALCABA 
PLACENCIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

RICARDO 
RUVALCABA 
PLACENCIA

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



perito de la parte 
actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

203
1424/23-04-01-

8

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Validez
Luis Eduardo 

Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

204
1424/23-04-01-

8

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

08-01-
2024

Validez
Luis Eduardo 

Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

205
1604/23-04-01-

8
COPLASCORP, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
22-04-2023-3923, 

de fecha 16 de 
noviembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día siguiente, e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala en fecha 

23 del mismo mes y 
año, mediante el 

cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2", en 

representación de la 
autoridad 

demandada y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, formula los 
alegatos por escrito 
en el presente juicio.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

206
1604/23-04-01-

8
COPLASCORP, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

02-01-
2024

Se sobree en el 
juicio.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

207
1604/23-04-01-

8
COPLASCORP, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2".

COPLASCORP, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
22-04-2023-3923, 

de fecha 16 de 
noviembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día siguiente, e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala en fecha 

23 del mismo mes y 
año, mediante el 

cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2", en 

representación de la 
autoridad 

demandada y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, formula los 
alegatos por escrito 
en el presente juicio.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

208 1604/23-04-01-
8

COPLASCORP, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 

COPLASCORP, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se sobree en el 
juicio.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Chihuahua "2".

209
1611/23-04-01-

8
SOFI DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1".

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

210
1611/23-04-01-

8
SOFI DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1".

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

211
1611/23-04-01-

8
SOFI DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

SOFI DE 
CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

212
1611/23-04-01-

8
SOFI DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1".

SOFI DE 
CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

213
1649/23-04-01-

8
TED DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

214
1649/23-04-01-

8
TED DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2".

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



215
1649/23-04-01-

8
TED DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2".

TED DE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

216
1649/23-04-01-

8
TED DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2".

TED DE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

217
1727/23-04-01-

8
VICTOR ABRAHAM 
JIMENEZ PORTILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

19-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

218 1727/23-04-01-
8

VICTOR ABRAHAM 
JIMENEZ PORTILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

VICTOR ABRAHAM 
JIMENEZ PORTILLO

19-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

219
1896/23-04-01-

8

MARIA SOLEDAD DEL 
CARMEN DEL VILLAR 

RONQUILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

19-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

220
1896/23-04-01-

8

MARIA SOLEDAD DEL 
CARMEN DEL VILLAR 

RONQUILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MARIA SOLEDAD 
DEL CARMEN DEL 

VILLAR RONQUILLO

19-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

17/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

221
2813/22-04-01-

8
SANDRA ARMIDA 

GONZALEZ MOLINA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en TRES DÍAS 

HÁBILES informe a 
esta Sala respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



222
2813/22-04-01-

8
SANDRA ARMIDA 

GONZALEZ MOLINA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANDRA ARMIDA 
GONZALEZ MOLINA

12-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en TRES DÍAS 

HÁBILES informe a 
esta Sala respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

223 364/23-04-01-8
EIMI SIMENTAL 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 0015.-
2024, de fecha 12 de 

enero del año en 
curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 siguiente, 
mediante el cual la 

Jefa de la 
Administración 
Centro de la 

Gerencia Postal 
Estatal Chihuahua de 
Correos de México, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
efectuado por esta 
Sala y remite copia 

certificada de la 
pieza postal con 
registrado oficial 
RA032537453MX, 
consignada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

224 364/23-04-01-8 EIMI SIMENTAL 
GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

EIMI SIMENTAL 
GONZALEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 0015.-
2024, de fecha 12 de 

enero del año en 
curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 siguiente, 
mediante el cual la 

Jefa de la 
Administración 
Centro de la 

Gerencia Postal 
Estatal Chihuahua de 
Correos de México, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
efectuado por esta 
Sala y remite copia 

certificada de la 
pieza postal con 
registrado oficial 
RA032537453MX, 
consignada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Chihuahua "2".

225
4717/22-04-01-

8
JORGE ANTONIO DE 

JESUS GARCIA MARIN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE ANTONIO DE 
JESUS GARCIA 

MARIN

17-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto, numeral 1), 

del presente 
fallo;TERCERO.- 
Mediante atento 

oficio, remítase al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución y de los 

actos 
correspondientes, 

como informe sobre 
la cumplimentación 

de la ejecutoria 
recaída al Amparo 

Directo 
Administrativo 

número 329/2023, 
emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado 

de Circuito del 
Centro Auxiliar de la 

Segunda Región.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

226
4717/22-04-01-

8
JORGE ANTONIO DE 

JESUS GARCIA MARIN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto, numeral 1), 

del presente 
fallo;TERCERO.- 
Mediante atento 

oficio, remítase al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución y de los 

actos 
correspondientes, 

como informe sobre 
la cumplimentación 

de la ejecutoria 
recaída al Amparo 

Directo 
Administrativo 

número 329/2023, 
emitida por el Primer 
Tribunal Colegiado 

de Circuito del 
Centro Auxiliar de la 

Segunda Región.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

227 6012/21-04-01-
8

GERARDO ANTONIO 
DEL REAL AGUILAR

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua 2

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua 2

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 0014.-
2024, de fecha 12 de 

enero del año en 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 siguiente, 
mediante el cual la 

Jefa de la 
Administración 
Centro de la 

Gerencia Postal 
Estatal Chihuahua de 
Correos de México, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
efectuado por esta 
Sala y remite copia 

certificada de la 
pieza postal con 
registrado oficial 
RA032537507MX, 
consignada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Chihuahua "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

228
6012/21-04-01-

8
GERARDO ANTONIO 
DEL REAL AGUILAR

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua 2

GERARDO ANTONIO 
DEL REAL AGUILAR

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 0014.-
2024, de fecha 12 de 

enero del año en 
curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 siguiente, 
mediante el cual la 

Jefa de la 
Administración 
Centro de la 

Gerencia Postal 
Estatal Chihuahua de 
Correos de México, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
efectuado por esta 
Sala y remite copia 

certificada de la 
pieza postal con 
registrado oficial 
RA032537507MX, 
consignada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Chihuahua "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

229 6012/21-04-01-
8

GERARDO ANTONIO 
DEL REAL AGUILAR

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua 2

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 0014.-
2024, de fecha 12 de 

enero del año en 
curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 siguiente, 
mediante el cual la 

Jefa de la 
Administración 
Centro de la 

Gerencia Postal 
Estatal Chihuahua de 
Correos de México, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
efectuado por esta 
Sala y remite copia 

certificada de la 
pieza postal con 
registrado oficial 
RA032537507MX, 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



consignada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Chihuahua "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2".

230 108/24-04-01-3
ROBERTO RAYMUNDO 
GONZALEZ GONZALEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XV, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

231 108/24-04-01-3
ROBERTO RAYMUNDO 
GONZALEZ GONZALEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO 
RAYMUNDO 
GONZALEZ 
GONZALEZ

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XV, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

232 117/24-04-01-3
CRISTINA LOPEZ 

ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISTINA LOPEZ 
ROSAS

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción VII, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

233 117/24-04-01-3 CRISTINA LOPEZ 
ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción VII, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

234 124/24-04-01-3
LILIANA FLORES 

MARTINEZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, 
13, 14, 15 y 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, así como 3, 
fracción XV, 29, 30, 

31, 34 y 36, 
fracciones I, IV y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, así 
como los artículos 

48, fracción IV, y 49, 
fracción IV, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

235 124/24-04-01-3
LILIANA FLORES 

MARTINEZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

LILIANA FLORES 
MARTINEZ

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, 
13, 14, 15 y 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, así como 3, 
fracción XV, 29, 30, 

31, 34 y 36, 
fracciones I, IV y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, así 
como los artículos 

48, fracción IV, y 49, 
fracción IV, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

236 1257/23-04-01-
3

JORGE ZAMARRIPA 
VALDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



del presente fallo.V. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

237
1257/23-04-01-

3
JORGE ZAMARRIPA 

VALDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE ZAMARRIPA 
VALDEZ

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

238
1283/23-04-01-

3
MA. DE LOURDES 

TAPIA LOPEZ Y OTROS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y en atención a 
su contenido téngase 

a la autoridad 
demandada 

cumpliendo el 
requerimiento 
formulado, se 

requiere 
presentación de 

peritos y se otroga 
plazo para ampliar 

fcc I

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

239 1283/23-04-01-
3

MA. DE LOURDES 
TAPIA LOPEZ Y OTROS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y en atención a 
su contenido téngase 

a la autoridad 
demandada 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



cumpliendo el 
requerimiento 
formulado, se 

requiere 
presentación de 

peritos y se otroga 
plazo para ampliar 

fcc I

240
1283/23-04-01-

3
MA. DE LOURDES 

TAPIA LOPEZ Y OTROS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MA. DE LOURDES 
TAPIA LOPEZ Y 

OTROS

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y en atención a 
su contenido téngase 

a la autoridad 
demandada 

cumpliendo el 
requerimiento 
formulado, se 

requiere 
presentación de 

peritos y se otroga 
plazo para ampliar 

fcc I

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

241
1293/23-04-01-

3
LEONARDO LOYA 

RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

242 1293/23-04-01-
3

LEONARDO LOYA 
RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEONARDO LOYA 
RODRIGUEZ

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

243
1303/23-04-01-

3
JUAN DE DIOS OCHOA 

ARMENDARIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

244 1303/23-04-01-
3

JUAN DE DIOS OCHOA 
ARMENDARIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN DE DIOS 
OCHOA 

ARMENDARIZ

19-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



por la parte actora, 
en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

245
1540/22-04-01-

3
GRUPO COANZAMEX, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1"

15-01-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, el que 
correrá una vez 

transcurridos cinco 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación de este 
acuerdo, quedando 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

246
1540/22-04-01-

3
GRUPO COANZAMEX, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

GRUPO 
COANZAMEX, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, el que 
correrá una vez 

transcurridos cinco 
días siguientes a 

aquél en que surta 
efectos la 

notificación de este 
acuerdo, quedando 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

247 1619/23-04-01-
3

LAURA SOCORRO 
SANDOVAL PALMA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURA SOCORRO 
SANDOVAL PALMA

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el cuarto 
párrafo del artículo 
39 de la citada ley, 
se admite a trámite 

el incidente de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



falsedad de 
documentos 

planteado por la 
parte actora

248
1619/23-04-01-

3
LAURA SOCORRO 
SANDOVAL PALMA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el cuarto 
párrafo del artículo 
39 de la citada ley, 
se admite a trámite 

el incidente de 
falsedad de 
documentos 

planteado por la 
parte actora

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

249
1775/23-04-01-

3
OCTAVIO AGUIRRE 

RANSOM

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Chihuahua "1"

04-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 
para los EFECTOS 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de este 

fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

250
1775/23-04-01-

3
OCTAVIO AGUIRRE 

RANSOM

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Chihuahua "1"

OCTAVIO AGUIRRE 
RANSOM

04-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 
para los EFECTOS 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de este 

fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

251 2414/23-04-01-
3

JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

18-01-
2024

Como lo solicita la 
parte actora en el 

presente juicio y de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada,

252
2414/23-04-01-

3
JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

18-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XII, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

253
2414/23-04-01-

3
JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

18-01-
2024

Como lo solicita la 
parte actora en el 

presente juicio y de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones VI y XIII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
forma y tramita el 

incidente de 
suspensión. Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de la 

resolución 
impugnada,

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

254
2414/23-04-01-

3
JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

JESUS ANTONIO 
ABREU LINARES

18-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15 y 19, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XII, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

255 2645/22-04-01-
3

MARCO ANTONIO 
AGUILAR FIERRO

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 

16-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 58 

fracción II, inciso a), 
subinciso 3, de la 
Ley Federal de 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 

POR PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA

256
2645/22-04-01-

3
MARCO ANTONIO 
AGUILAR FIERRO

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

MARCO ANTONIO 
AGUILAR FIERRO

16-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 58 

fracción II, inciso a), 
subinciso 3, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 

POR PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

257
4583/21-04-01-

3
FERNANDO 

CERVANTES DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

FERNANDO 
CERVANTES DIAZ

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
analizada por esta 
Juzgadora, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio. II. 

La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.IV. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
423/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

258 4583/21-04-01-
3

FERNANDO 
CERVANTES DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
analizada por esta 
Juzgadora, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio. II. 

La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



sentencia.IV. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
423/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

259
4917/21-04-01-

3
JOSE ROJAS FAUSTO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua.

JOSE ROJAS FAUSTO
16-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

previo a la 
imposición de las 

medidas de apremio 
correspondientes, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en el 
presente juicio, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio,

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

260
4917/21-04-01-

3
JOSE ROJAS FAUSTO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua.

16-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

previo a la 
imposición de las 

medidas de apremio 
correspondientes, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en el 
presente juicio, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio,

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

261 5253/21-04-01-
3

PERFECTA MANCINAS 
REYES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

PERFECTA 
MANCINAS REYES

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
analizada por esta 
Juzgadora, por lo 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Chihuahua que no se sobresee 
el presente juicio. II. 

La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.IV. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
544/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

262
5253/21-04-01-

3
PERFECTA MANCINAS 

REYES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
analizada por esta 
Juzgadora, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio. II. 

La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.IV. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
544/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

263 733/23-04-01-3 SUCESION A BIENES 
DE GASPAR ARTURO 
CANDELARIA LOPEZ

Gerente del Registro 
Público de Derechos 

del Agua

Gerente de Servicios 
a Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 63 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Administrativo, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
correspondiente, con 
copia de la sentencia 

definitiva 
pronunciada por esta 

Sala y copia del 
recurso de revisión

264 733/23-04-01-3
SUCESION A BIENES 
DE GASPAR ARTURO 
CANDELARIA LOPEZ

Gerente del Registro 
Público de Derechos 

del Agua

Gerente del Registro 
Público de Derechos 

del Agua

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 63 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
correspondiente, con 
copia de la sentencia 

definitiva 
pronunciada por esta 

Sala y copia del 
recurso de revisión

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

265 76/22-04-01-3
CARLOS ALBERTO 

ORTIZ VILLANUEVA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ALBERTO 
ORTIZ VILLANUEVA

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígasele 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

266 76/22-04-01-3
CARLOS ALBERTO 

ORTIZ VILLANUEVA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígasele 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

267 890/22-04-01-3 JORGE MARIO TOPETE 
DUEÑAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

16-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

no acreditó su 
acción, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

originalmente 
recurrida y la recaída 

al recurso de 
revocación 

promovido por la 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



parte actora, mismas 
que quedaron 

precisadas en el 
resultando primero 

de este 
fallo.CUARTO. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
76/2023, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.QUINTO. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

268 890/22-04-01-3
JORGE MARIO TOPETE 

DUEÑAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

16-01-
2024

Se deja insubsistente 
sentencia por 

ejecutoria de amparo

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

269 890/22-04-01-3
JORGE MARIO TOPETE 

DUEÑAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

JORGE MARIO 
TOPETE DUEÑAS

16-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

no acreditó su 
acción, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

originalmente 
recurrida y la recaída 

al recurso de 
revocación 

promovido por la 
parte actora, mismas 

que quedaron 
precisadas en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. En vía 
de informe sobre la 
cumplimentación de 
la ejecutoria recaída 
al amparo directo 

administrativo 
76/2023, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.QUINTO. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

270 890/22-04-01-3
JORGE MARIO TOPETE 

DUEÑAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

JORGE MARIO 
TOPETE DUEÑAS

16-01-
2024

Se deja insubsistente 
sentencia por 

ejecutoria de amparo

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

271 1701/23-04-01-
6

RAMIRO ACOSTA 
CHAVEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMIRO ACOSTA 
CHAVEZ

18-01-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, misma 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



que quedó precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
en los términos y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia. CUARTO. 
Se reconoce el 

derecho subjetivo 
reclamado y se 
condena a la 

autoridad 
demandada al pago 
íntegro y retroactivo 

de la pensión 
indicada, en los 

términos de la parte 
final del último 

considerando de esta 
sentencia.

272
1701/23-04-01-

6
RAMIRO ACOSTA 

CHAVEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero de este fallo, 

en los términos y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia. CUARTO. 
Se reconoce el 

derecho subjetivo 
reclamado y se 
condena a la 

autoridad 
demandada al pago 
íntegro y retroactivo 

de la pensión 
indicada, en los 

términos de la parte 
final del último 

considerando de esta 
sentencia.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

273
2117/23-04-01-

6
ELVA ISELA ORTEGA 

TORRES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

efectuado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en el auto 

de referencia y se 
tiene por exhibido el 
informe de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Acúsese de 

recibo.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

274 2117/23-04-01-
6

ELVA ISELA ORTEGA 
TORRES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



efectuado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en el auto 

de referencia y se 
tiene por exhibido el 
informe de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Acúsese de 

recibo.

275
2117/23-04-01-

6
ELVA ISELA ORTEGA 

TORRES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

ELVA ISELA ORTEGA 
TORRES

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

efectuado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en el auto 

de referencia y se 
tiene por exhibido el 
informe de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Acúsese de 

recibo.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

276
2117/23-04-01-

6
ELVA ISELA ORTEGA 

TORRES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

ELVA ISELA ORTEGA 
TORRES

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

efectuado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en el auto 

de referencia y se 
tiene por exhibido el 
informe de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a los autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar. Acúsese de 

recibo.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

277 857/18-04-01-6
ALMA AURELIA 

BETANCOURT GUZMAN

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ALMA AURELIA 
BETANCOURT 

GUZMAN

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 

a su contenido, 
infórmesele que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad la 

solicitud que realiza 
la autoridad 
demandada,

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

278 857/18-04-01-6 ALMA AURELIA 
BETANCOURT GUZMAN

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar, y en atención 

a su contenido, 
infórmesele que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad la 

solicitud que realiza 
la autoridad 
demandada,

279 107/24-04-01-9
MA. CONCEPCION 

HERNANDEZ 
GONZALEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

Así las cosas, con 
fundamento en los 
artículos 1°, 2°, 3°, 
13, 14, 15 y 19, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XV, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

280 107/24-04-01-9
MA. CONCEPCION 

HERNANDEZ 
GONZALEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MA. CONCEPCION 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

17-01-
2024

Así las cosas, con 
fundamento en los 
artículos 1°, 2°, 3°, 
13, 14, 15 y 19, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 3, fracción XV, 

29, 34 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 48, fracción 
IV y 49, fracción IV, 
del Reglamento de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

281
1235/22-04-01-

9
SVC CONSULTORES 

JURIDICOS, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

18-01-
2024

En atención a lo 
anterior, se deja sin 
efectos la sentencia 
definitiva dictada por 
este Instructor el día 

31 de agosto de 
2022 y se turnan los 
autos a fin de que se 
provea lo conducente 

con la finalidad de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
mérito, ajustándose 
a los lineamientos 
expuestos en la 

misma

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

282 1235/22-04-01-
9

SVC CONSULTORES 
JURIDICOS, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

18-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME

RO.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

hace valer la 
demandada, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Es de 

sobreseerse y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



federal;TERCERO. En 
vía de informe sobre 
la cumplimentación 

de la ejecutoria 
recaída al amparo 

directo 
administrativo 

571/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.CUARTO. 

Notifíquese por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

283
1235/22-04-01-

9
SVC CONSULTORES 

JURIDICOS, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

SVC CONSULTORES 
JURIDICOS, S.C.

18-01-
2024

En atención a lo 
anterior, se deja sin 
efectos la sentencia 
definitiva dictada por 
este Instructor el día 

31 de agosto de 
2022 y se turnan los 
autos a fin de que se 
provea lo conducente 

con la finalidad de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
mérito, ajustándose 
a los lineamientos 
expuestos en la 

misma

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

284
1235/22-04-01-

9
SVC CONSULTORES 

JURIDICOS, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

SVC CONSULTORES 
JURIDICOS, S.C.

18-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME

RO.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

hace valer la 
demandada, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Es de 

sobreseerse y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal;TERCERO. En 
vía de informe sobre 
la cumplimentación 

de la ejecutoria 
recaída al amparo 

directo 
administrativo 

571/2022, mediante 
oficio remítase al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, copia 

certificada de esta 
resolución.CUARTO. 

Notifíquese por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

285 1235/23-04-01-
9

AGNICO EAGLE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cuauhtémoc, 

Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGNICO EAGLE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

A haber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



FIRME

286
1235/23-04-01-

9
AGNICO EAGLE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cuauhtémoc, 

Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cuauhtémoc, 

Chihuahua, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

A haber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 
FIRME

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

287
1273/23-04-01-

9
LUZ ELENA LUJAN 

UGARTE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

09-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

288
1273/23-04-01-

9
LUZ ELENA LUJAN 

UGARTE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

11-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia 
denunciada por la 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el presente juicio. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

289
1273/23-04-01-

9
LUZ ELENA LUJAN 

UGARTE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

LUZ ELENA LUJAN 
UGARTE

09-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

290 1273/23-04-01-
9

LUZ ELENA LUJAN 
UGARTE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

LUZ ELENA LUJAN 
UGARTE

11-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SPRIMERO. Ha 

resultado infundada 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Chihuahua "2" la causal de 
improcedencia 

denunciada por la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
el presente juicio. 

SEGUNDO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

291
1603/23-04-01-

9
SILVIA RAMIREZ 

CARRASCO

Subjefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SILVIA RAMIREZ 
CARRASCO

18-01-
2024

Ahaber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 
FIRME.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

292
1603/23-04-01-

9
SILVIA RAMIREZ 

CARRASCO

Subjefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subjefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Ahaber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 
FIRME.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

293
1652/23-04-01-

9
ISSA MARELLI OLIVAS 

LOZANO

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

ISSA MARELLI 
OLIVAS LOZANO

18-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 43 fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
rendido el dictamen 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

294 1652/23-04-01-
9

ISSA MARELLI OLIVAS 
LOZANO

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

18-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 43 fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Estado en Chihuahua VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
rendido el dictamen 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

295
2074/23-04-01-

9
JOSE CRISOGOMO 

NAVARRETE MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58 del 
Código Federal de 

Procedimiento 
Civiles, de aplicación 

supletoria al 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 11 de 
enero de 2024

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

296
2074/23-04-01-

9
JOSE CRISOGOMO 

NAVARRETE MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSE CRISOGOMO 
NAVARRETE 
MORALES

18-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58 del 
Código Federal de 

Procedimiento 
Civiles, de aplicación 

supletoria al 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 11 de 
enero de 2024

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

297
3010/22-04-01-

9

AUTOTRANSPORTE 
DUR S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General del 
Centro SICT 
Chihuahua

AUTOTRANSPORTE 
DUR S. DE R.L. DE 

C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el ***, 
mediante el cual, el 

C. ***, en 
representación legal 
de la moral actora en 

el presente juicio, 
interpone a través de 
esta Sala, autoridad 

responsable, 
DEMANDA DE 

AMPARO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

298
3347/21-04-01-

9

JORGE ARMANDO 
RAMIREZ HERNANDEZ 

Y OTROS

Superintendencia de 
Zona de la División 

Norte Zona Chihuahua 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendencia de 
Zona de la División 

Norte Zona 
Chihuahua de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el ***, 
mediante el cual, el 

Titular de la 
Superintendencia de 
Zona Chihuahua de 
la Gerencia Norte de 
CFE Distribución, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone a través de 
esta Sala, autoridad 

responsable, 
RECURSO DE 

REVISIÓN

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

299 711/23-04-01-9 CARALAMPIO 
ELEMENTOS DE 

CONCRETO, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

CARALAMPIO 
ELEMENTOS DE 

CONCRETO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el ***, 
mediante el cual, el 

C. ***, en 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



representación legal 
de la moral actora en 

el presente juicio, 
interpone a través de 
esta Sala, autoridad 

responsable, 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito en turno con 
residencia en esta 

ciudad, en contra de 
la sentencia 

definitiva de 09 DE 
NOVIEMBRE DE 2023

300 881/23-04-01-9
MARIA NORMA REYES 

CARREON

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA NORMA 
REYES CARREON

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

301 881/23-04-01-9
MARIA NORMA REYES 

CARREON

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA NORMA 
REYES CARREON

19-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

302 881/23-04-01-9 MARIA NORMA REYES 
CARREON

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

303 881/23-04-01-9
MARIA NORMA REYES 

CARREON

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
denunciada por el 

Instituto 
demandado, por lo 
que no se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo en el 
que se actúa.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 

presente fallo.IV. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada a que 

emita una resolución 
favorable en 

respuesta a la 
solicitud formulada 
por la parte actora, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente fallo.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORTE CENTRO II
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1243/20-05-01-

1
CAU, S.A. DE C.V.

Administracion Central 
de lo Contencioso de 

la Administracion 
General Juridica de la 
Administracion Fiscal 
General del Estado de 

Coahuila.

Administracion 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administracion 

General Juridica de 
la Administracion 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila.

18-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 1114, de 

fecha 12 de enero de 
2024, recibido en 
esta Sala el día 17 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual el 

ciudadano Secretario 
del Juzgado Segundo 

de Distrito en la 
Laguna, con sede en 

esta ciudad, 
comunica y pide a 
esta instrucción el 

informe previo 
relativo a que la 
parte quejosa 
reclama: la 

resolución emitida el 
14 de noviembre de 
2023, por medio del 

cual se resolvió 
declarar 

improcedente la 
queja interpuesta en 
contra de la violación 

a la suspensión 
definitiva; la omisión 
de hacer cumplir la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 18 de 
septiembre de 

2020.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

2 1243/20-05-01-
1

CAU, S.A. DE C.V. Administracion Central 
de lo Contencioso de 

la Administracion 
General Juridica de la 
Administracion Fiscal 
General del Estado de 

Coahuila.

CAU, S.A. DE C.V. 18-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 1114, de 

fecha 12 de enero de 
2024, recibido en 
esta Sala el día 17 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual el 

ciudadano Secretario 
del Juzgado Segundo 

de Distrito en la 
Laguna, con sede en 

esta ciudad, 
comunica y pide a 
esta instrucción el 

informe previo 
relativo a que la 
parte quejosa 
reclama: la 

resolución emitida el 
14 de noviembre de 
2023, por medio del 

cual se resolvió 
declarar 

improcedente la 
queja interpuesta en 
contra de la violación 

a la suspensión 
definitiva; la omisión 
de hacer cumplir la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 18 de 
septiembre de 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



2020.-

3
1243/20-05-01-

1
CAU, S.A. DE C.V.

Administracion Central 
de lo Contencioso de 

la Administracion 
General Juridica de la 
Administracion Fiscal 
General del Estado de 

Coahuila.

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

18-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 1114, de 

fecha 12 de enero de 
2024, recibido en 
esta Sala el día 17 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual el 

ciudadano Secretario 
del Juzgado Segundo 

de Distrito en la 
Laguna, con sede en 

esta ciudad, 
comunica y pide a 
esta instrucción el 

informe previo 
relativo a que la 
parte quejosa 
reclama: la 

resolución emitida el 
14 de noviembre de 
2023, por medio del 

cual se resolvió 
declarar 

improcedente la 
queja interpuesta en 
contra de la violación 

a la suspensión 
definitiva; la omisión 
de hacer cumplir la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 18 de 
septiembre de 

2020.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

4
1551/20-05-01-

1
OFMARA YADIRA 

FLORES ORTA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango,

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango,

18-01-
2024

Visto el oficio 
12049/2023 recibido 
en este Tribunal el 
día 17 de enero del 
2024, por medio del 

cual, el H. Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito de 

esta ciudad, informa 
la remisión y 

radicación en el 
referido tribunal de 

la demanda de 
garantías promovida 
por la parte actora 

en el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, indicando que 
el mismo fue 

radicado con el 
número de Amparo 
Directo 275/2023; 

así mismo, se 
requiere remitir las 

constancias de 
notificación 

realizadas a las 
autoridades 

demandadas, y toda 
vez que ya obran en 

autos, remitanse 
para su debido 
cumplimiento.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

5 1551/20-05-01-
1

OFMARA YADIRA 
FLORES ORTA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango,

Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación y 

Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado

18-01-
2024

Visto el oficio 
12049/2023 recibido 
en este Tribunal el 
día 17 de enero del 
2024, por medio del 

cual, el H. Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito de 

esta ciudad, informa 
la remisión y 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



radicación en el 
referido tribunal de 

la demanda de 
garantías promovida 
por la parte actora 

en el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, indicando que 
el mismo fue 

radicado con el 
número de Amparo 
Directo 275/2023; 

así mismo, se 
requiere remitir las 

constancias de 
notificación 

realizadas a las 
autoridades 

demandadas, y toda 
vez que ya obran en 

autos, remitanse 
para su debido 
cumplimiento.-

6
1551/20-05-01-

1
OFMARA YADIRA 

FLORES ORTA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango,

OFMARA YADIRA 
FLORES ORTA

18-01-
2024

Visto el oficio 
12049/2023 recibido 
en este Tribunal el 
día 17 de enero del 
2024, por medio del 

cual, el H. Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito de 

esta ciudad, informa 
la remisión y 

radicación en el 
referido tribunal de 

la demanda de 
garantías promovida 
por la parte actora 

en el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, indicando que 
el mismo fue 

radicado con el 
número de Amparo 
Directo 275/2023; 

así mismo, se 
requiere remitir las 

constancias de 
notificación 

realizadas a las 
autoridades 

demandadas, y toda 
vez que ya obran en 

autos, remitanse 
para su debido 
cumplimiento.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

7 200/24-05-01-1 MARTHA ALICIA 
CONTRERAS BORJA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024. 
Se REQUIERE a la 
parte actora para 
que dentro de un 

plazo de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca 
personalmente ante 
el Secretario de la 
Ponencia I, de ésta 

Primera Sala 
Regional del Norte 

Centro II, del 
Tribunal Federal 

citado, ubicada en 
Boulevard Diagonal 
Reforma No. 2984, 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



Zona Centro de ésta 
ciudad, previa 

identificación, a 
ratificar la firma 
asentada en el 

escrito de demanda.-

8 200/24-05-01-1
MARTHA ALICIA 

CONTRERAS BORJA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ALICIA 
CONTRERAS BORJA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024. 
Se REQUIERE a la 
parte actora para 
que dentro de un 

plazo de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca 
personalmente ante 
el Secretario de la 
Ponencia I, de ésta 

Primera Sala 
Regional del Norte 

Centro II, del 
Tribunal Federal 

citado, ubicada en 
Boulevard Diagonal 
Reforma No. 2984, 
Zona Centro de ésta 

ciudad, previa 
identificación, a 
ratificar la firma 
asentada en el 

escrito de demanda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

9 258/24-05-01-1
RODOLFO GONZALEZ 

VEYAN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA O SE 
ACREDITE QUE YA 

SE HIZO.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

10 258/24-05-01-1 RODOLFO GONZALEZ 
VEYAN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 16 de 
enero de 2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.-

11 258/24-05-01-1
RODOLFO GONZALEZ 

VEYAN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

RODOLFO 
GONZALEZ VEYAN

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA O SE 
ACREDITE QUE YA 

SE HIZO.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

12 258/24-05-01-1 RODOLFO GONZALEZ 
VEYAN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

RODOLFO 
GONZALEZ VEYAN

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 16 de 
enero de 2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.-

13
1071/23-05-01-

4

CRISTALES Y 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CRISTALES Y 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
02/01/2024, de la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

solicita se le informe 
si la parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, a fin 
de que se encuentra 
en posibilidad de dar 

cumplimiento a la 
misma. Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígasele a la 
oficiante que la parte 

actora interpuso 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, 

mediante ingresado 
el día 07 de 

diciembre de 2023, 
por lo que la misma 

no ha quedado 
firme.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

14
1071/23-05-01-

4

CRISTALES Y 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
02/01/2024, de la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

solicita se le informe 
si la parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, a fin 
de que se encuentra 
en posibilidad de dar 

cumplimiento a la 
misma. Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígasele a la 
oficiante que la parte 

actora interpuso 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, 

mediante ingresado 
el día 07 de 

diciembre de 2023, 
por lo que la misma 

no ha quedado 
firme.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

15 1151/23-05-01-
4

GRUPO MI DENTISTA 
TORREÓN, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio 600-16-00-04-

00-2023-8065 
ingresado 

29/11/2023, de la 
autoridad 

demandada, por 
medio del cual 

solicita informe. 
Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

dígasele a la 
oficiante que del 
acuerdo de fecha 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



21/08/2023, fue 
publicada su 

notificación a las 
partes el día 

30/08/2023, tal y 
como se advierte de 

las actas de 
notificación 

levantadas por el C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala Regional y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha interpuesto 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que ha 
quedado firme.-

16
1151/23-05-01-

4
GRUPO MI DENTISTA 

TORREÓN, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

GRUPO MI 
DENTISTA 

TORREÓN, S.C.

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio 600-16-00-04-

00-2023-8065 
ingresado 

29/11/2023, de la 
autoridad 

demandada, por 
medio del cual 

solicita informe. 
Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

dígasele a la 
oficiante que del 
acuerdo de fecha 
21/08/2023, fue 

publicada su 
notificación a las 

partes el día 
30/08/2023, tal y 

como se advierte de 
las actas de 
notificación 

levantadas por el C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala Regional y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha interpuesto 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que ha 
quedado firme.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

17
1229/23-05-01-

4

TRANSPORTES 
PRESURIZADOS S.A. 

DE C.V.

Centro SICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SICT 

Chihuahua

Centro SICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SICT 

Chihuahua

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

6.8.305.1416/2023 
presentado el 

29/11/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
relacionan en dicho 
oficio. Con copia del 
oficio que se acuerda 
y anexos, córrasele 
traslado a la parte 

actora. Comuníquese 
a las mismas que 

podrán formular los 
alegatos de su 

intención, antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de 
instrucción y 

transcurrida dicha 
fecha, con alegatos o 

sin ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

y se dará cuenta 
para que se dicte la 

sentencia 
correspondiente.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



18
1229/23-05-01-

4

TRANSPORTES 
PRESURIZADOS S.A. 

DE C.V.

Centro SICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la SICT 

Chihuahua

TRANSPORTES 
PRESURIZADOS S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

6.8.305.1416/2023 
presentado el 

29/11/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
relacionan en dicho 
oficio. Con copia del 
oficio que se acuerda 
y anexos, córrasele 
traslado a la parte 

actora. Comuníquese 
a las mismas que 

podrán formular los 
alegatos de su 

intención, antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de 
instrucción y 

transcurrida dicha 
fecha, con alegatos o 

sin ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

y se dará cuenta 
para que se dicte la 

sentencia 
correspondiente.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

19
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 

en Torreón, Coahuila 
de la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración F

03-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 

02/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos. Téngase 

por recibido el oficio 
de referencia, por 

rendidos los alegatos 
a que alude, 
resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

20
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 

en Torreón, Coahuila 
de la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración F

17-01-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y verificado 

que el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado, al no 

existir cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO. 

En tal virtud, túrnese 
al Magistrado 

Instructor los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

21 1387/23-05-01-
4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 

en Torreón, Coahuila 
de la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 
Administración 

18-01-
2024

I.- La parte actora en 
este juicio, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



Fiscal General citada Central de lo 
Contencioso de la 
Administración F

IMPUGNADA, 
precisada en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.-

22
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria y a la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

03-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 

02/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos. Téngase 

por recibido el oficio 
de referencia, por 

rendidos los alegatos 
a que alude, 
resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

23
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria y a la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

17-01-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y verificado 

que el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado, al no 

existir cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO. 

En tal virtud, túrnese 
al Magistrado 

Instructor los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

24
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria y a la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

18-01-
2024

I.- La parte actora en 
este juicio, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

25
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

03-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio presentado el 

02/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos. Téngase 

por recibido el oficio 
de referencia, por 

rendidos los alegatos 
a que alude, 
resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

26 1387/23-05-01-
4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

17-01-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio y verificado 

que el expediente se 
encuentra 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



de lo Contencioso de 
la Administración 

Fiscal General citada

debidamente 
integrado, al no 

existir cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO. 

En tal virtud, túrnese 
al Magistrado 

Instructor los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

27
1387/23-05-01-

4

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila de 

la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
por conducto de 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General citada

MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ 
ALVARADO

18-01-
2024

I.- La parte actora en 
este juicio, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

28
1877/22-05-01-

4
ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de 

Zaragoza "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Co

02-01-
2024

I.- HA PROCEDIDO 
EL JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO;II.
- LA PARTE ACTORA 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

EN CONSECUENCIA; 
III.- SE DECLARA LA 

NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

MISMAS QUE HAN 
QUEDADO 

IDENTIFICADAS EN 
EL RESULTANDO 1º 
DE ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

29
1877/22-05-01-

4
ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de 

Zaragoza "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Co

02-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio 600-15-2023-
2955 ingresado el 
29/11/2023, de la 
parte demandada, 
por medio del cual 
formula alegatos. 

Téngase por recibido 
el oficio de 

referencia, por 
rendidos los alegatos 

a que alude, 
resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

30 1877/22-05-01-
4

ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

02-01-
2024

I.- HA PROCEDIDO 
EL JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO;II.
- LA PARTE ACTORA 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

EN CONSECUENCIA; 
III.- SE DECLARA LA 

NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

MISMAS QUE HAN 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



QUEDADO 
IDENTIFICADAS EN 
EL RESULTANDO 1º 
DE ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.-

31
1877/22-05-01-

4
ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal así 

como a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica ambas de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

ERNESTO FELIPE 
REYNA MEDINA

02-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio 600-15-2023-
2955 ingresado el 
29/11/2023, de la 
parte demandada, 
por medio del cual 
formula alegatos. 

Téngase por recibido 
el oficio de 

referencia, por 
rendidos los alegatos 

a que alude, 
resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

32 693/23-05-01-4
JANNETT TORRES 

QUIROZ

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Nidia Magdalena 
Molina Garcia 

(tercero interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
08/12/2023, de la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

solicita se le informe 
si la parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, a fin 
de que se encuentra 
en posibilidad de dar 

cumplimiento a la 
misma. Al respecto, 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que de la sentencia 

de fecha 21 de 
septiembre de 2023, 

fue publicada su 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
el día 11 de octubre 
de 2023, sin que a la 
fecha del presente 

proveído se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo que 
la misma ha quedado 

firme.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

33 1228/19-05-01-
7

LEOPOLDO DÁVILA 
TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales en los 

Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 

Coahuila

LEOPOLDO DÁVILA 
TORRE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 653/2024 de 

fecha 09 de enero de 
2024, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de las Salas 

Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 17 

siguiente, 
procedente del 

Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, 

con sede en la 
ciudad de Saltillo, 

Coahuila de 
Zaragoza, donde el 
Secretario de dicho 

Juzgado Federal hace 
del conocimiento a 

esta Sala que dentro 
del juicio de amparo 

indirecto 
administrativo 

1267/2022, se dictó 
un auto que dice en 
la parte a interés lo 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



siguiente: " 
Asimismo, de dicha 
masiva se obtiene 
que la Magistrada 
responsable ha 

agotado el 
procedimiento y 

todas las medidas 
establecidas en el 

artículo 58, fracción 
I, que tuvo a su 

alcance para lograr 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, en 
observancia al oficio 
que se cumplimenta, 

SE LE VUELVE A 
REQUERIR para que 
en un plazo de tres 
días, den estricto 

cumplimiento a los 
referidos fallos, 

previniéndole que en 
caso de renuencia, 

se procederá 
nuevamente a la 

imposición de multas 
de apremio, en 

términos del artículo 
58 fracción I, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, esto 
es, al Subdelegado 

de Prestaciones 
Económicas así como 

al Subdelegado de 
Administración.-

34 1228/19-05-01-
7

LEOPOLDO DÁVILA 
TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales en los 

Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 

Coahuila

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales en 
los Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 

Coahuila

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 653/2024 de 

fecha 09 de enero de 
2024, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de las Salas 

Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 17 

siguiente, 
procedente del 

Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, 

con sede en la 
ciudad de Saltillo, 

Coahuila de 
Zaragoza, donde el 
Secretario de dicho 

Juzgado Federal hace 
del conocimiento a 

esta Sala que dentro 
del juicio de amparo 

indirecto 
administrativo 

1267/2022, se dictó 
un auto que dice en 
la parte a interés lo 

siguiente: " 
Asimismo, de dicha 
masiva se obtiene 
que la Magistrada 
responsable ha 

agotado el 
procedimiento y 

todas las medidas 
establecidas en el 

artículo 58, fracción 
I, que tuvo a su 

alcance para lograr 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, en 
observancia al oficio 
que se cumplimenta, 

SE LE VUELVE A 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



REQUERIR para que 
en un plazo de tres 
días, den estricto 

cumplimiento a los 
referidos fallos, 

previniéndole que en 
caso de renuencia, 

se procederá 
nuevamente a la 

imposición de multas 
de apremio, en 

términos del artículo 
58 fracción I, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, esto 
es, al Subdelegado 

de Prestaciones 
Económicas así como 

al Subdelegado de 
Administración.-

35 1228/19-05-01-
7

LEOPOLDO DÁVILA 
TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales en los 

Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 

Coahuila

SUBDELEGADO DE 
ADMINSTRACIÓN DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

COAHUILA, TITULAR 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
ESTATAL DEL DE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 653/2024 de 

fecha 09 de enero de 
2024, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de las Salas 

Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 17 

siguiente, 
procedente del 

Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado, 

con sede en la 
ciudad de Saltillo, 

Coahuila de 
Zaragoza, donde el 
Secretario de dicho 

Juzgado Federal hace 
del conocimiento a 

esta Sala que dentro 
del juicio de amparo 

indirecto 
administrativo 

1267/2022, se dictó 
un auto que dice en 
la parte a interés lo 

siguiente: " 
Asimismo, de dicha 
masiva se obtiene 
que la Magistrada 
responsable ha 

agotado el 
procedimiento y 

todas las medidas 
establecidas en el 

artículo 58, fracción 
I, que tuvo a su 

alcance para lograr 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, en 
observancia al oficio 
que se cumplimenta, 

SE LE VUELVE A 
REQUERIR para que 
en un plazo de tres 
días, den estricto 

cumplimiento a los 
referidos fallos, 

previniéndole que en 
caso de renuencia, 

se procederá 
nuevamente a la 

imposición de multas 
de apremio, en 

términos del artículo 
58 fracción I, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, esto 
es, al Subdelegado 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



de Prestaciones 
Económicas así como 

al Subdelegado de 
Administración.-

36
1634/23-05-01-

2
MARÍA GUADALUPE 
SOLIS ECHEVARRÍA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila de Zaragoza, 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

Benito Antonio 
Hernández Graciano 

(TERCERO 
INTERESADO)

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, excepto la 
marcada con el 
número 1, en lo 

referente a diverso 
folio y constancias de 

notificación que se 
detallan, virtud a que 

la autoridad no las 
anexa y toda vez que 
constituyen parte de 

los actos 
impugnados que 

alegó desconocer la 
actora, en el caso no 

procede el 
requerimiento de la 

misma, ya que 
resulta inaplicable la 
Tesis Jurisprudencial 
2a./J. 117/2011.- Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Por último, 

se precluye al 
tercero interesado 

contestar la 
demanda, al no 

haberlo efectuado.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

37
1831/23-05-01-

2
ROBERTO URISTA 

ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

Admón. Fiscal 
General de la SEFIN, 
por conducto de la 

Admón. Central de lo 
Contencioso de la 
Admón. General 

Jurídica de la 
Admón. Fiscal de l

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades 
demandadas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
ambos oficios y 

respecto a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 
se hace valer, se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que desahogue la 

vista en TRES DÍAS. 
Se tiene como 

domicilio, correo 
electrónico y 
delegados los 

señalados.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

38 1831/23-05-01-
2

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

Admón. Fiscal 

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

General de la SEFIN, 
por conducto de la 

Admón. Central de lo 
Contencioso de la 
Admón. General 

Jurídica de la 
Admón. Fiscal de l

Suspensión de la 
Ejecución de los 

créditos fiscales Nos. 
1341151678, 
1343250088, 
1343245078, 
1342240838, 
1342228648, 
1343257258, 
1343251558, 
1343244028 y 

1343245738, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 
solicitado en el 

presente juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

39
1831/23-05-01-

2
ROBERTO URISTA 

ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

Admón. Fiscal 
General de la SEFIN, 
por conducto de la 

Admón. Central de lo 
Contencioso de la 
Admón. General 

Jurídica de la 
Admón. Fiscal de l

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
de Torreón de la 

Administración Fiscal 
General de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 
citada Secretaría, 

con sede en Arteaga, 
no formuló el 

informe relativo al 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 05 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

40 1831/23-05-01-
2

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 

Jefa del Servicio de 
Administración 
Tributaria, esta 

última por conducto 
de la Administración 

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades 
demandadas. SE 

TIENE POR 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

Desconcentrada 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

ambos oficios y 
respecto a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 
se hace valer, se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que desahogue la 

vista en TRES DÍAS. 
Se tiene como 

domicilio, correo 
electrónico y 
delegados los 

señalados.

41
1831/23-05-01-

2
ROBERTO URISTA 

ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

Jefa del Servicio de 
Administración 
Tributaria, esta 

última por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución de los 

créditos fiscales Nos. 
1341151678, 
1343250088, 
1343245078, 
1342240838, 
1342228648, 
1343257258, 
1343251558, 
1343244028 y 

1343245738, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 
solicitado en el 

presente juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

42 1831/23-05-01-
2

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

Jefa del Servicio de 
Administración 
Tributaria, esta 

última por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
de Torreón de la 

Administración Fiscal 
General de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 
citada Secretaría, 

con sede en Arteaga, 
no formuló el 

informe relativo al 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 05 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

43
1831/23-05-01-

2
ROBERTO URISTA 

ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
por las autoridades 
demandadas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
ambos oficios y 

respecto a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 
se hace valer, se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que desahogue la 

vista en TRES DÍAS. 
Se tiene como 

domicilio, correo 
electrónico y 
delegados los 

señalados.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

44
1831/23-05-01-

2
ROBERTO URISTA 

ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución de los 

créditos fiscales Nos. 
1341151678, 
1343250088, 
1343245078, 
1342240838, 
1342228648, 
1343257258, 
1343251558, 
1343244028 y 

1343245738, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 
solicitado en el 

presente juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

45 1831/23-05-01-
2

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal General de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 
la Admón. General 

Jurídica de la Admón. 
Fiscal de la citada 

SEFIN

ROBERTO URISTA 
ORTIZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
de Torreón de la 

Administración Fiscal 
General de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



Gobierno del Estado 
de Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 
citada Secretaría, 

con sede en Arteaga, 
no formuló el 

informe relativo al 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 05 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

46
2104/23-05-01-

2

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO, en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Dirección Gral. de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría, en igual 
sede

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
PROFECO, en la 

Ciudad de México, 
por conducto de la 

Dirección Gral. de lo 
Contencioso

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

reclamado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 

términos y las 
condiciones 

precisadas en el 
considerando que 

antecede del 
presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

47 2104/23-05-01-
2

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO, en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Dirección Gral. de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría, en igual 
sede

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
PROFECO, en la 

Ciudad de México, 
por conducto de la 

Dirección Gral. de lo 
Contencioso

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Dirección de 

Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



Combustibles de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 
Ciudad de México por 

conducto de la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

misma sede, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 06 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución

48
2104/23-05-01-

2

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO, en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Dirección Gral. de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría, en igual 
sede

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

reclamado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 

términos y las 
condiciones 

precisadas en el 
considerando que 

antecede del 
presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

49 2104/23-05-01-
2

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos de la 

Dirección Gral. de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

PROFECO, en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Dirección Gral. de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría, en igual 
sede

DISTRIBUIDORA DE 
GAS SAGA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Dirección de 

Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 
Ciudad de México por 

conducto de la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

misma sede, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 06 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución

50 273/23-05-01-2
ÉLIDA LOURDES 

ÁVALOS LIRA

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

sede en Saltillo

Lizbeth Araceli Reyes 
Rosales (tercero 

interesado)

10-01-
2024

NO HA LUGAR 
ADMITIR A TRAMITE 

el Incidente de 
Nulidad de 

Notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad en contra 
del auto del 13-oct-

23 en el que se 
declaró precluido su 

derecho para 
contestar la 

demanda, por 
notoriamente 

improcedente toda 
vez que con fecha 14 

de noviembre de 
2023, esta 
Magistrada 

Instructora emitió 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
dándose conclusión 

al mismo y con ello a 
los antecedentes en 
que se sustenta; y el 
incidente de nulidad 
de notificaciones no 
puede promoverse 

después de concluido 
el juicio en contra de 

las notificaciones 
recaídas a autos 

dictados durante la 
sustanciación del 

mismo; razones por 
las cuales se acuerda 

DESECHAR DE 
PLANO el incidente 

de mérito.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

51 654/23-05-01-2 FUERZA ADMEV, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 

María del 
Consuelo 

Hernández 

Rocío Vázquez 
Flores



Fiscal Gral. de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 

la Admón. Gral. 
Jurídica de la Admón. 

Fiscal de la citada 
SEFIN

Admón. Fiscal Gral. 
de la SEFIN, por 
conducto de la 

Admón. Central de lo 
Contencioso de la 

Admón. Gral. 
Jurídica de la 

Admón. Fiscal de la 
ci

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 
términos precisados 
en el considerando 
que antecede del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Márquez

52 654/23-05-01-2
FUERZA ADMEV, S.A. 

DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal Gral. de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 

la Admón. Gral. 
Jurídica de la Admón. 

Fiscal de la citada 
SEFIN

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

Admón. Fiscal Gral. 
de la SEFIN, por 
conducto de la 

Admón. Central de lo 
Contencioso de la 

Admón. Gral. 
Jurídica de la 

Admón. Fiscal de la 
ci

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila con sede 

en Arteaga, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 08 de 
noviembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

53 654/23-05-01-2 FUERZA ADMEV, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal Gral. de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 

la Admón. Gral. 
Jurídica de la Admón. 

Fiscal de la citada 

FUERZA ADMEV, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



SEFIN SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 
términos precisados 
en el considerando 
que antecede del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

54 654/23-05-01-2
FUERZA ADMEV, S.A. 

DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal Gral. de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 

la Admón. Gral. 
Jurídica de la Admón. 

Fiscal de la citada 
SEFIN

FUERZA ADMEV, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila con sede 

en Arteaga, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 08 de 
noviembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

55 654/23-05-01-2 FUERZA ADMEV, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, de la Admón. 

Fiscal Gral. de la 
SEFIN, por conducto 
de la Admón. Central 
de lo Contencioso de 

la Admón. Gral. 
Jurídica de la Admón. 

Fiscal de la citada 
SEFIN

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, este 

último por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica 

correspondiente

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 

Fiscal General de la 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila con sede 

en Arteaga, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 08 de 
noviembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución

56 890/22-05-01-2
HERMANOS BATTA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Tepic, Nayarit, por 
conducto de la 

Delegación Estatal del 
mismo Instituto, en la 

misma sede

C. Rodolfo Chávez 
Guevara en su 

caracter de Tercero 
Interesado

18-01-
2024

IMSS-Nayarit 
informa del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva del 28 de 
abril de 2023 y 

anexa oficio soporte.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

57 1693/23-05-01-
5

IRMA PEREGRINA 
PÉREZ TAPIA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

IRMA PEREGRINA 
PÉREZ TAPIA

16-01-
2024

Por recibido el Oficio 
No. 

600.602.1/JN/MCM/2
9025/2023, 

procedente de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México 
y mediante el cual, 

formula su 
contestación de 
demanda en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 19, 20, 21 y 
22 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción II y IV de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
mencionan en el 
oficio de cuenta, 

excepto la marcada 
con el número 1, 

consistente en copia 
certificada del 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



documento de 
elección, virtud a 

que la autoridad no 
la adjunta; por lo 

que con fundamento 
en el artículo 21 
fracciones I y V y 
penúltimo párrafo, 

en relación con el 15 
penúltimo párrafo de 
la citada Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
requiere para que en 

un plazo de cinco 
días exhiba dicha 
documental, junto 

con una copia para el 
traslado de ley a la 
parte actora y bajo 
el apercibimiento 

que de no cumplir en 
el plazo y términos 
indicados, se tendrá 

por no ofrecida.- 
Respecto a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

se hace valer, 
resérvese la misma 
para el momento 

procesal oportuno.- 
Con la copia del 

oficio de 
contestación córrase 
traslado a la parte 

actora.-

58 1693/23-05-01-
5

IRMA PEREGRINA 
PÉREZ TAPIA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Ciudad 

de México

16-01-
2024

Por recibido el Oficio 
No. 

600.602.1/JN/MCM/2
9025/2023, 

procedente de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México 
y mediante el cual, 

formula su 
contestación de 
demanda en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 19, 20, 21 y 
22 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción II y IV de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
mencionan en el 
oficio de cuenta, 

excepto la marcada 
con el número 1, 

consistente en copia 
certificada del 
documento de 

elección, virtud a 
que la autoridad no 
la adjunta; por lo 

que con fundamento 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



en el artículo 21 
fracciones I y V y 
penúltimo párrafo, 

en relación con el 15 
penúltimo párrafo de 
la citada Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
requiere para que en 

un plazo de cinco 
días exhiba dicha 
documental, junto 

con una copia para el 
traslado de ley a la 
parte actora y bajo 
el apercibimiento 

que de no cumplir en 
el plazo y términos 
indicados, se tendrá 

por no ofrecida.- 
Respecto a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

se hace valer, 
resérvese la misma 
para el momento 

procesal oportuno.- 
Con la copia del 

oficio de 
contestación córrase 
traslado a la parte 

actora.-

59
1063/22-05-01-

8
MIGUEL ALBERTO 
MEDINA DE LEÓN

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Nicolas Adame 
Morales (TERCERO 

INTERESADO)

22-01-
2024

EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Carlos Guillermo 
Fernández 
Gallardo

60
1737/22-05-01-

8

MANUFACTURA DE 
BOMBAS Y 

COMPONENTES, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, de la 

Delegación Estatal 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Juan Pablo Salazar 
Soto ( Tercero 
Interesado )

18-01-
2024

SE DECLARA 
FIRMEZA

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Carlos Guillermo 
Fernández 
Gallardo

61
1737/23-05-01-

8

JOSÉ MARÍA VALDÉS 
GARZA Y GUILLERMO 
FERNÁNDEZ TAMAYO

Administración 
General Jurídica de la 
Administración Fiscal 
General del Estado de 

Coahuila, por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso

JOSÉ MARÍA VALDÉS 
GARZA Y 

GUILLERMO 
FERNÁNDEZ 

TAMAYO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Carlos Guillermo 
Fernández 
Gallardo

62 1882/23-05-01-
8

EUROMASTER S. DE 
R.L. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Ana Luisa Moreno 
Vargas (tercero 

interesado)

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Carlos Guillermo 
Fernández 
Gallardo



dar vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

63
1540/23-05-01-

3
MAQUILADOS 

HYPLASA, S.A. DE C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Coahuila, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica de dicha 

Delegación

Delegación Federal 
del Trabajo en 
Coahuila, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica de dicha 

Delegación

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

64 1540/23-05-01-
3

MAQUILADOS 
HYPLASA, S.A. DE C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Coahuila, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica de dicha 

Delegación

MAQUILADOS 
HYPLASA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

65
1783/23-05-01-

3

CENTRO DE 
DESARROLLO 

INFANTIL FRANCISCO 
VILLA, S.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

en Coahuila, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Julio Cesar 
Cervantes Silva 

(Tercero Interesado)

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

66 212/23-05-01-3 ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, 
Subdelegación 

Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Juana María Padilla 
Sánchez ( Tercero 

Interesado )

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
advirtiéndose de los 

mismos que 
mediante proveído 

de fecha 02 de 
febrero del 2023, se 
emplazó a juicio a la 

C. ****, en su 
carácter de tercero 
interesado, y que 
ese auto le fue 

notificado el 09 de 
febrero del 2023, 

según la constancia 
de notificación, que 
obra en autos a folio 
0064, sin que a esta 

fecha se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte 

en el juicio en que se 
actúa, no obstante 
que transcurrió el 

término que para tal 
efecto establece el 
artículo 58-4, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO AL 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 
asunto.-Ahora bien, 

visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



acordar, 
comuníquese a las 

partes en el presente 
juicio que con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS el que 
correrá a partir del 
día siguiente a la 

fecha en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo. 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 
en el que se declare 
cerrada la instrucción

67
2143/23-05-01-

3
BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

en Durango, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 

previamente 
depositado en la 

Oficina de Correos de 
México el 09 de 

diciembre del 2023, 
y recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 15 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual, el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Durango, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, rinde 
el informe relativo al 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado; 
interpuesto por la 

parte actora y 
requerido en auto de 

fecha 04 de 
diciembre del 2023.- 

Visto el oficio de 
cuenta y las 

manifestaciones 
contenidas; téngase 

por rendido el 
informe en tiempo y 
forma, reservándose 
para el momento de 
resolver el incidente 

de mérito

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

68 2143/23-05-01-
3

BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

en Durango, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

17-01-
2024

se 
resuelve;PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por 

BLANCA ESTELA 
SEGURA GÓMEZ, en 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



consecuencia;SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 

impugnado 
identificado en el 

resultado primero del 
presente fallo, SIN 

EMBARGO LA MISMA 
NO DEBE SURTIR 

EFECTOS, hasta en 
tanto la impetrante 
acredite que se ha 

constituido 
debidamente la 

garantía del interés 
fiscal en términos del 
artículo 28, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
advirtiéndose que de 

no ser así, la 
autoridad exactora, 
puede proseguir con 

los actos de 
cobro.TERCERO. - 

NOTIFÍQUESE.

69
2143/23-05-01-

3
BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

en Durango, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

de la Delegación 
Regional en 
Durango, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 

previamente 
depositado en la 

Oficina de Correos de 
México el 09 de 

diciembre del 2023, 
y recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 15 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual, el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Durango, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, rinde 
el informe relativo al 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado; 
interpuesto por la 

parte actora y 
requerido en auto de 

fecha 04 de 
diciembre del 2023.- 

Visto el oficio de 
cuenta y las 

manifestaciones 
contenidas; téngase 

por rendido el 
informe en tiempo y 
forma, reservándose 
para el momento de 
resolver el incidente 

de mérito

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

70 2143/23-05-01-
3

BLANCA ESTELA 
SEGURA GOMEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

en Durango, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

de la Delegación 
Regional en 
Durango, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

17-01-
2024

se 
resuelve;PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por 

BLANCA ESTELA 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



SEGURA GÓMEZ, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 

impugnado 
identificado en el 

resultado primero del 
presente fallo, SIN 

EMBARGO LA MISMA 
NO DEBE SURTIR 

EFECTOS, hasta en 
tanto la impetrante 
acredite que se ha 

constituido 
debidamente la 

garantía del interés 
fiscal en términos del 
artículo 28, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
advirtiéndose que de 

no ser así, la 
autoridad exactora, 
puede proseguir con 

los actos de 
cobro.TERCERO. - 

NOTIFÍQUESE.

71 449/23-05-01-3 RUFINO VARGAS DÍAZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Coahuila

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 

en Torreón, 
Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración Fiscal 

General de la 
Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno

17-01-
2024

Visto el oficio AGJ-
ACC/0059/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 15 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual, el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, solicita 

que se le informe la 
fecha en que la 

sentencia definitiva 
de 06 de diciembre 

de 2023, ha quedado 
firme.- Dígasele a la 
oficiante, que de los 
autos del presente 

juicio, se desprende 
que la sentencia 

definitiva de 06 de 
diciembre de 2023, 
le fue notificada a la 
parte actora el 13 de 
diciembre de 2023, a 

través del boletín 
jurisdiccional de este 
Tribunal, motivo por 

el cual, aún no 
fenece el plazo legal 

para su 
impugnación; por 
ello, no resulta 

procedente declarar 
que el fallo antes 
mencionado ha 
quedado firme

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

72 449/23-05-01-3 RUFINO VARGAS DÍAZ Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria , por 
conducto de la 
ADministración 

Desconcentrada de 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

17-01-
2024

Visto el oficio AGJ-
ACC/0059/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 15 

de enero del 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



Estado de Coahuila presente año, por 
medio del cual, el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, solicita 

que se le informe la 
fecha en que la 

sentencia definitiva 
de 06 de diciembre 

de 2023, ha quedado 
firme.- Dígasele a la 
oficiante, que de los 
autos del presente 

juicio, se desprende 
que la sentencia 

definitiva de 06 de 
diciembre de 2023, 
le fue notificada a la 
parte actora el 13 de 
diciembre de 2023, a 

través del boletín 
jurisdiccional de este 
Tribunal, motivo por 

el cual, aún no 
fenece el plazo legal 

para su 
impugnación; por 
ello, no resulta 

procedente declarar 
que el fallo antes 
mencionado ha 
quedado firme

73 449/23-05-01-3 RUFINO VARGAS DÍAZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Coahuila

RUFINO VARGAS 
DÍAZ

17-01-
2024

Visto el oficio AGJ-
ACC/0059/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 15 

de enero del 
presente año, por 
medio del cual, el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, solicita 

que se le informe la 
fecha en que la 

sentencia definitiva 
de 06 de diciembre 

de 2023, ha quedado 
firme.- Dígasele a la 
oficiante, que de los 
autos del presente 

juicio, se desprende 
que la sentencia 

definitiva de 06 de 
diciembre de 2023, 
le fue notificada a la 
parte actora el 13 de 
diciembre de 2023, a 

través del boletín 
jurisdiccional de este 
Tribunal, motivo por 

el cual, aún no 
fenece el plazo legal 

para su 
impugnación; por 
ello, no resulta 

procedente declarar 
que el fallo antes 
mencionado ha 
quedado firme

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

74 108/23-05-01-6 RAÚL ECHÁVARRI 
GARCÍA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Comisión 

RAÚL ECHÁVARRI 
GARCÍA

17-01-
2024

Visto el oficio 
número OIC-

CONAGUA/TAR/705/
2023, recibido en 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Nacional del Agua en 
la Ciudad de México.-

esta Sala el 15 de 
enero del presente 
año, mediante el 
cual el Titular del 

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en la Comisión 

Nacional del Agua, 
ocurre a desahogar 
la vista que se le 

mandó dar por auto 
de fecha 16 de 

noviembre de 2023, 
en relación con las 

pruebas 
supervenientes 
ofrecidas por la 

actora.- Téngase a la 
autoridad oficiante 
por desahogando 
oportunamente la 

vista en mención, y 
resérvese el 
contenido del 

memorial de cuenta 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

75 108/23-05-01-6
RAÚL ECHÁVARRI 

GARCÍA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Comisión 
Nacional del Agua en 
la Ciudad de México.-

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Comisión Nacional 

del Agua en la 
Ciudad de México.-

17-01-
2024

Visto el oficio 
número OIC-

CONAGUA/TAR/705/
2023, recibido en 
esta Sala el 15 de 
enero del presente 
año, mediante el 
cual el Titular del 

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en la Comisión 

Nacional del Agua, 
ocurre a desahogar 
la vista que se le 

mandó dar por auto 
de fecha 16 de 

noviembre de 2023, 
en relación con las 

pruebas 
supervenientes 
ofrecidas por la 

actora.- Téngase a la 
autoridad oficiante 
por desahogando 
oportunamente la 

vista en mención, y 
resérvese el 
contenido del 

memorial de cuenta 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

76 155/24-05-01-6 ELÍAS MELENDEZ 
HERRERA

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de Zaragoza, 
del Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica;

ELÍAS MELENDEZ 
HERRERA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _12/abr/24_ 

para cerrar 
instrucción.

77 155/24-05-01-6
ELÍAS MELENDEZ 

HERRERA

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de Zaragoza, 
del Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica;

ELÍAS MELENDEZ 
HERRERA

17-01-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
09/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

78 155/24-05-01-6 ELÍAS MELENDEZ 
HERRERA

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de Zaragoza, 
del Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica;

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de 
Zaragoza, del 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica;

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _12/abr/24_ 

para cerrar 
instrucción.

79 155/24-05-01-6
ELÍAS MELENDEZ 

HERRERA

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de Zaragoza, 
del Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica;

la Aduana de Piedras 
Negras, con sede en 

Coahuila de 
Zaragoza, del 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica;

17-01-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
09/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

80 169/24-05-01-6 RUBÉN RIVAS RUIZ Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

RUBÉN RIVAS RUIZ 17-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, 

manifestaciones que 
contiene y las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que la firma 
de el C. ..., que se 

plasma en el escrito 
inicial de demanda, 

difiere de la 
estampada al escrito 

de la instancia no 
resuelta, presentado 
ante la autoridad el 
08 de septiembre de 
2023, razón por la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



cual con fundamento 
en el artículo 4º de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérase al C. ..., 

para que en el 
término de CINCO 
DÍAS acuda ante 

esta Sala a ratificar 
personalmente su 
escrito de fecha 10 
de enero de 2024, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo SE LE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

81 193/24-05-01-6 IRINEO ZARAZUA DÍAZ

la Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

IRINEO ZARAZUA 
DÍAZ

17-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, 

manifestaciones que 
contiene y las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que la firma 
de el C. ..., que se 

plasma en el escrito 
inicial de demanda, 

difiere de la 
estampada al escrito 

de la instancia no 
resuelta, presentado 
ante la autoridad el 
08 de septiembre de 
2023, razón por la 

cual con fundamento 
en el artículo 4º de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérase al C. ... 

para que en el 
término de CINCO 
DÍAS acuda ante 

esta Sala a ratificar 
personalmente su 
escrito de fecha 10 
de enero de 2024, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo SE LE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

82 202/24-05-01-6 ALMA ROSA CEPEDA 
MONRREAL

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

ALMA ROSA CEPEDA 
MONRREAL

17-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, 

manifestaciones que 
contiene y las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que la firma 
de la C. ..., que se 

plasma en el escrito 
inicial de demanda, 

difiere de la 
estampada al escrito 

de la instancia no 
resuelta, presentado 
ante la autoridad el 
08 de septiembre de 
2023, razón por la 

cual con fundamento 
en el artículo 4º de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Administrativo, 
requiérase a la C...., 

para que en el 
término de CINCO 
DÍAS acuda ante 

esta Sala a ratificar 
personalmente su 
escrito de fecha 10 
de enero de 2024, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo SE LE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

83 232/24-05-01-6
HEAD HUNTING & 

LEGAL STAFFING, S. 
DE R.L. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Torreón, Coahuila por 

conducto del 
Representante Legal 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto;

HEAD HUNTING & 
LEGAL STAFFING, S. 

DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _17/abr/24_ 

para cerrar 
instrucción.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

84 232/24-05-01-6 HEAD HUNTING & 
LEGAL STAFFING, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Torreón, Coahuila por 

conducto del 
Representante Legal 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto;

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Torreón, Coahuila 
por conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila 
del citado Instituto;

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _17/abr/24_ 

para cerrar 
instrucción.

85 242/24-05-01-6 RAÚL MORELL GARCÍA

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal, de la 

Administración Fiscal 
General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de 

Coahuila;

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal, de la 

Administración Fiscal 
General de la 
Secretaria de 

Finanzas del Estado 
de Coahuila;

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día __17/abr/24 

para cerrar 
instrucción.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

86 242/24-05-01-6 RAÚL MORELL GARCÍA Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal, de la 

Administración Fiscal 
General de la 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Coahuila de 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Secretaria de Finanzas 
del Estado de 

Coahuila;

Zaragoza "2"; autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día __17/abr/24 

para cerrar 
instrucción.

87 242/24-05-01-6 RAÚL MORELL GARCÍA Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal, de la 

Administración Fiscal 
General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de 

Coahuila;

RAÚL MORELL 
GARCÍA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día __17/abr/24 

para cerrar 
instrucción.

88
2545/22-05-01-

6
WISE INTERNATIONAL, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

17-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 600-17-

2023-1092, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
15 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual el Titular de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
"3", solicita se le 

informe si la 
sentencia definitiva 

de fecha 10 de 
octubre de 2023, fue 

impugnada por la 
actora, y si no, se 

declare que ha 
quedado firme.- 

Dígasele a la 
oficiante que la 

referida sentencia 
del 10 de octubre del 
2023, no ha quedado 
firme, en virtud de 

que fue recurrida por 
la parte actora, ya 

que mediante escrito 
recibido en esta Sala 
el 08 de diciembre 
de 2023, la parte 
actora promovió 

demanda de amparo 
en contra de la 

sentencia definitiva.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

89 2596/22-05-01-
6

LAURA ELIZABETH 
MONTALVO VÁZQUEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3" en 

Piedras Negras, 
Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3" en 

Piedras Negras, 
Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

17-01-
2024

.Visto lo anterior, 
dígasele al oficiante 
que a la fecha del 
presente auto, no 
obra escrito por el 

cual se haya 
promovido medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
referida sentencia 

definitiva, no 
obstante que la 

misma, fue publicada 
en el Boletín 

Jurisdiccional el 06 
de octubre de 2023, 
surtiendo efectos esa 

notificación en 
términos del artículo 
65, cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil 

siguiente a la fecha 
de su publicación en 

el boletín 
jurisdiccional, esto 
es, el 11 de octubre 
de 2023; por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Administrativo, 
dígasele que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme.-

90
2596/22-05-01-

6
LAURA ELIZABETH 

MONTALVO VÁZQUEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3" en 

Piedras Negras, 
Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

LAURA ELIZABETH 
MONTALVO 
VÁZQUEZ

17-01-
2024

.Visto lo anterior, 
dígasele al oficiante 
que a la fecha del 
presente auto, no 
obra escrito por el 

cual se haya 
promovido medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
referida sentencia 

definitiva, no 
obstante que la 

misma, fue publicada 
en el Boletín 

Jurisdiccional el 06 
de octubre de 2023, 
surtiendo efectos esa 

notificación en 
términos del artículo 
65, cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil 

siguiente a la fecha 
de su publicación en 

el boletín 
jurisdiccional, esto 
es, el 11 de octubre 
de 2023; por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
dígasele que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

91 492/23-05-01-6 MARÍA CLARA MOTA 
RAMÍREZ

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal de Coahuila 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal, el día 15 de 

enero del año en 
curso, por medio del 

cual el C. LIC. ... 
abogado autorizado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
solicita se le informe 

si ha causado 
firmeza en el 

presente juicio de la 
sentencia de fecha 
07 de noviembre de 

2023.- Visto lo 
anterior, dígasele a 
la oficiante que la 

referida sentencia, le 
fue notificada a la 
autoridad el 05 de 

diciembre del 2023; 
por lo que está 

transcurriendo el 
término legal, para 
su impugnación, por 
lo tanto no se puede 

declarar que la 
sentencia antes 
mencionada ha 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



quedado firme.-

92 492/23-05-01-6
MARÍA CLARA MOTA 

RAMÍREZ

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

MARÍA CLARA MOTA 
RAMÍREZ

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal, el día 15 de 

enero del año en 
curso, por medio del 

cual el C. LIC. ... 
abogado autorizado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
solicita se le informe 

si ha causado 
firmeza en el 

presente juicio de la 
sentencia de fecha 
07 de noviembre de 

2023.- Visto lo 
anterior, dígasele a 
la oficiante que la 

referida sentencia, le 
fue notificada a la 
autoridad el 05 de 

diciembre del 2023; 
por lo que está 

transcurriendo el 
término legal, para 
su impugnación, por 
lo tanto no se puede 

declarar que la 
sentencia antes 
mencionada ha 
quedado firme.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

93
1512/23-05-01-

9
MARCO AURELIO 
ZAMORA ADAME

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jur. del citado instituto

Rolando Mejía López 
( TERCERO 

INTERESADO)

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano

94
1904/23-05-01-

9

NPCT SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delg. Reg. Coah. 
del Inst. del Fondo 
Nac. de la Vivienda 
para los Trab por 

conducto de la Delg. 
Coahuila del citado 

instituto

Alejandro Leaños 
Avila ( TERCERO 
INTERESADO)

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano



95
1904/23-05-01-

9

NPCT SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delg. Reg. Coah. 
del Inst. del Fondo 
Nac. de la Vivienda 
para los Trab por 

conducto de la Delg. 
Coahuila del citado 

instituto

Alejandro Leaños 
Avila ( TERCERO 
INTERESADO)

22-01-
2024

se precluye para que 
comparezca al 

tercero interesado

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano

96 439/23-05-01-9
TRASGO AVÍCOLA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 

la Deleg. Reg. 
Durango del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

María Inés Fabela 
Sandoval ( TERCERO 

INTERESADO)

03-01-
2024

autoridad formula 
alegatos

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano

97 70/22-05-01-9
AMALIA RODRÍGUEZ 

DOMÍNGUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Enríque de León 
Rodríguez ( Tercero 

Interesado )

23-01-
2024

AUATORIDAD 
FORMULA ALEGATOS

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano
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1
1478/23-05-02-

1
HIDEKEL ALEJANDRA 
CARDONA RAMOS.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Saltillo, 
del Órgano Operativo 

de la Delegación 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

C. MARIA DEL 
ROSARIO VALDES 
TORRES (TERCERO 

INTERESADO)

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban la prueba 

señalada en el 
numeral 1 toda vez 
que no fue exhibida 

con el apercibimiento 
de que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

2 925/23-05-02-1
CDT 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

C. SILVIA YADIRA 
ROJAS CONTRERAS

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



3
1022/23-05-02-

4
ALBERTO DEL BOSQUE 

DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

03-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN de 
cuenta y resérvese el 

mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

4
1022/23-05-02-

4
ALBERTO DEL BOSQUE 

DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

05-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
recurso de 

reclamación; en 
consecuencia; 
SEGUNDO.- Se 

REVOCA el acuerdo 
de fecha 09 de 

octubre de 2023, 
mediante el cual se 

desecho por 
extemporáneo el 

oficio de 
contestación de 

demanda, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

de esta 
resolución.TERCERO.
- NOTIFÍQUESE por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

5 1022/23-05-02-
4

ALBERTO DEL BOSQUE 
DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
atendiendo a la 

sentencia 
intelocutoria de 

reclamación del día 
05 del presente mes 
y año, en la cual se 
revocó el proveído 

de fecha 09 de 
octubre de 2023, 

mediante el cual se 
desechó por 

extemporáneo el 
oficio de 

contestación de 
demandada, y se 
ordenó que en su 

lugar se dicte otro en 
el cual se considere 

que el oficio de 
contestación de 

demanda No. 600-
15-2023-2201 de 

fecha 30 agosto de 
2023 y sus anexos, 
fueron depositados 

en Correos de México 
el día 01 de 

septiembre de 2023, 
y se proceda a 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda; es que 
nuevamente se da 

cuenta del oficio No. 
600-15-2023-2201 

de fecha 30 de 
agosto de 2023, 

recibido en esta Sala 
el día 11 de 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



septiembre de 2023, 
previamente 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 01 de igual mes 
y año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Coahuila 
de Zaragoza "1", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público, formula su 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.-

6
1022/23-05-02-

4
ALBERTO DEL BOSQUE 

DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ALBERTO DEL 
BOSQUE DE LA PEÑA

03-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN de 
cuenta y resérvese el 

mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

7
1022/23-05-02-

4
ALBERTO DEL BOSQUE 

DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ALBERTO DEL 
BOSQUE DE LA PEÑA

05-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
recurso de 

reclamación; en 
consecuencia; 
SEGUNDO.- Se 

REVOCA el acuerdo 
de fecha 09 de 

octubre de 2023, 
mediante el cual se 

desecho por 
extemporáneo el 

oficio de 
contestación de 

demanda, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

de esta 
resolución.TERCERO.
- NOTIFÍQUESE por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

8 1022/23-05-02-
4

ALBERTO DEL BOSQUE 
DE LA PEÑA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ALBERTO DEL 
BOSQUE DE LA PEÑA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
atendiendo a la 

sentencia 
intelocutoria de 

reclamación del día 
05 del presente mes 
y año, en la cual se 
revocó el proveído 

de fecha 09 de 
octubre de 2023, 

mediante el cual se 
desechó por 

extemporáneo el 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



oficio de 
contestación de 

demandada, y se 
ordenó que en su 

lugar se dicte otro en 
el cual se considere 

que el oficio de 
contestación de 

demanda No. 600-
15-2023-2201 de 

fecha 30 agosto de 
2023 y sus anexos, 
fueron depositados 

en Correos de México 
el día 01 de 

septiembre de 2023, 
y se proceda a 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda; es que 
nuevamente se da 

cuenta del oficio No. 
600-15-2023-2201 

de fecha 30 de 
agosto de 2023, 

recibido en esta Sala 
el día 11 de 

septiembre de 2023, 
previamente 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 01 de igual mes 
y año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Coahuila 
de Zaragoza "1", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 
Público, formula su 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.-

9 4010/18-05-02-
4

SILVIA ISABEL 
HERRERA HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, de la 
Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

18-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquica de la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, previsto en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
contados a partir del 

día siguiente de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
obligue a que el 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado cumpla sin 

demora la sentencia 
definitiva emitida en 

el presente juicio

10
4010/18-05-02-

4
SILVIA ISABEL 

HERRERA HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, de la 
Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales

SILVIA ISABEL 
HERRERA 

HERNÁNDEZ

18-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquica de la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, previsto en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
contados a partir del 

día siguiente de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
obligue a que el 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Coahuila 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado cumpla sin 

demora la sentencia 
definitiva emitida en 

el presente juicio

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

11 241/24-05-02-7
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

COAHUILA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

15-01-
2024

Vistos los autos y 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y advirtiéndose 
que la parte actora 
en el mismo escrito 
de demanda solicita 
la suspensión de la 

resolución 
impugnada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en la 

situación actual en 
que se encuentran, y 

a fin de evitar 
perjuicios de difícil 

reparación a la parte 
actora o que con la 
ejecución del acto 
impugnado pudiera 

quedar sin materia el 
presente juicio, se da 
vista del acuerdo a la 
autoridad para que 

un plazo de 48 
HORAS rinda su 

informe 
correspondiente.

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera



12 241/24-05-02-7
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

COAHUILA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 12/01/2024. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 
cinco días, señale el 
domicilio del perito 

en materia contable, 
con el apercibimiento 

de no señalar el 
domicilio del perito, 

se tendrá por no 
ofrecida dicha 

prueba pericial. Por 
otra parte, mientras 
tanto y toda vez que 

la parte actora 
solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto impugnado, se 

proveerá lo 
conducente por 

cuerda separada. 
Téngase como 

domicilio de la parte 
actora para oír y 

recibir notificaciones 
y como correos 
electrónicos los 
señalados en el 

escrito de cuenta y 
por autorizado 

únicamente a la 
persona señalada, 
toda vez que tiene 

registrada su calidad 
de Licenciado en 

Derecho en el libro 
de autorizados y por 

lo que hace a las 
demás personas los 

cuales no tienen 
acreditada su calidad 

en los términos 
antes señalados, 
únicamente se les 

tienen como 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos.

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera

13 241/24-05-02-7 UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

COAHUILA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

COAHUILA

15-01-
2024

Vistos los autos y 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y advirtiéndose 
que la parte actora 
en el mismo escrito 
de demanda solicita 
la suspensión de la 

resolución 
impugnada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en la 

situación actual en 
que se encuentran, y 

a fin de evitar 
perjuicios de difícil 

reparación a la parte 
actora o que con la 
ejecución del acto 
impugnado pudiera 

quedar sin materia el 
presente juicio, se da 
vista del acuerdo a la 
autoridad para que 

un plazo de 48 
HORAS rinda su 

informe 

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera



correspondiente.

14
2038/23-05-02-

2

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, el 
Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 

administrativo 
impugnado por la 

actora, y cuyo plazo 
se le otorgó en el 

auto de 16 de 
noviembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

15
2038/23-05-02-

2

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 
FUNDADO EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 
ejecución del acto 

impugnado 
identificado en el 
Resultando 1° de 

este fallo, en 
consecuencia:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

BOLETA DE 
INFRACCIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 
BCA/00032197 DE 

FECHA 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

16 2038/23-05-02-
2

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

COMERCIALIZADOR
A DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, el 
Centro SICT Baja 
California, de la 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval



Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 

administrativo 
impugnado por la 

actora, y cuyo plazo 
se le otorgó en el 

auto de 16 de 
noviembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.

17
2038/23-05-02-

2

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

COMERCIALIZADOR
A DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 
FUNDADO EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 
ejecución del acto 

impugnado 
identificado en el 
Resultando 1° de 

este fallo, en 
consecuencia:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

BOLETA DE 
INFRACCIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 
BCA/00032197 DE 

FECHA 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

18 2584/20-05-02-
2

HACIENDA LAGUNERA 
SAN JOSÉ, S.A. DE 

C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso, de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Coahuila.

HACIENDA 
LAGUNERA SAN 

JOSÉ, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Por recibido el 
10/01/2024, el oficio 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 

que a la fecha de 
emisión del presente, 

se encuentra 
levantada el 

embargo practicado 
el 08 de septiembre 
de 2020, en atención 
a lo dispuesto por la 
sentencia de fecha 

27 de junio de 2023. 
Visto el oficio de 

cuenta, por hechas 
las manifestaciones, 
se procede a dejar 

sin efectos el 
apercibimiento 

efectuado, para lo 
cual agréguese a sus 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval



autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Finalmente, con 

copia del oficio que 
se acuerda y el oficio 
con número de folio 

SIARA 
SFINCOAHACEF/202
3/006628 del 08 de 
diciembre de 2023 
con su acuse de 

recepción, desé vista 
a la parte actora 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

19 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua, 
por conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

20 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua, 
por conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
que declaró por 

precluido el derecho 
para contestar la 

demanda. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

21 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

22 106/23-05-02-3 JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



Organismo reclamación en 
contra del proveído 

que declaró por 
precluido el derecho 

para contestar la 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

23 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

Gerencia del 
Registro Público de 
Derechos de Agua, 
por conducto de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

24 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

Gerencia del 
Registro Público de 
Derechos de Agua, 
por conducto de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
que declaró por 

precluido el derecho 
para contestar la 

demanda. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

25 106/23-05-02-3
JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

26 106/23-05-02-3 JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos del mismo 

Organismo

JOSÉ FERNANDO 
SALAZAR RIVAS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



que declaró por 
precluido el derecho 

para contestar la 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

27
1178/23-05-02-

3

INDUSTRIAS 
ELECTRICAS DEL 

CAMPO, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

VIRGINIA ALVAREZ 
HERNANDEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

28 1537/22-05-02-
3

JULIAN ELECTRIC DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdelegación Saltillo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila

Susana Marliz 
Camacho Torres ( 

Tercero Interesado )

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023, 

procedente del 
representante legal 
de la parte actora, 
mediante el cual 
manifiesta dar 

cumplimiento al 
requerimiento que se 

formuló.- Visto el 
escrito de cuenta y el 

estado de autos y 
toda vez que se 

requirió a la parte 
actora para que 
proporcionara la 

información 
suficiente para 
proceder a la 

búsqueda de la 
tercero interesado; 

no obstante lo 
anterior, y ante el 

nuevo criterio 
adoptado por esta 
Instrucción, en el 

sentido de que ante 
la naturaleza de la 

resolución 
impugnada, en el 
presente asunto la 

referida tercero 
interesado no tiene 

un derecho 
incompatible con su 
pretensión, en razón 
de lo anterior, queda 

sin materia el 
requerimiento 
referido y en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- Por lo 
tanto, háganse los 
ajustes necesarios 

en el Sistema 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



Integral de Control y 
Seguimiento de 

Juicios que se lleva 
en este Tribunal.

29
1537/22-05-02-

3

JULIAN ELECTRIC DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdelegación Saltillo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila

Susana Marliz 
Camacho Torres ( 

Tercero Interesado )

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/11/2023, 

procedente de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

contesta la 
ampliación de la 

demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTANDO 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
mencionan en el de 
cuenta.- Con copia 
del oficio y anexo, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que dentro del plazo 
de DÍEZ DÍAS, 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
formule una nueva 

ampliación de 
demanda, en virtud 
de que se introducen 

cuestiones 
novedosas en el 
presente juicio.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

30 175/23-05-02-3
JANNETT TORRES 

QUIROZ

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Nidia Magdalena 
Molina Garcia 

Representante de la 
mayoría de los 
trabajadores,

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto el 

oficio de cuenta y 
estado que guarda el 

presente juicio, 
dígasele a la 

autoridad 
promovente que la 

sentencia dictada en 
este juicio ha 

quedado firme.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

31
1923/20-05-02-

3
JOSÉ LUIS MUÑIZ 

CARDENAS

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

SU DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA

JOSÉ LUIS MUÑIZ 
CARDENAS

04-01-
2024

Visto el estado de 
autos y toda vez que 
ha transcurrido en 
exceso el plazo de 

quince días que se le 
concedió a la tercero 

interesada para 
apersonarse en el 
presente juicio, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
otorga término de 

tres días para 
formulaar alegatos.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

32
1923/20-05-02-

3
JOSÉ LUIS MUÑIZ 

CARDENAS

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

SU DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

SU DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA

04-01-
2024

Visto el estado de 
autos y toda vez que 
ha transcurrido en 
exceso el plazo de 

quince días que se le 
concedió a la tercero 

interesada para 
apersonarse en el 
presente juicio, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
otorga término de 

tres días para 
formulaar alegatos.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

33 2092/23-05-02-
3

INDUSTRIAL MAFER, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



"2", por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

15/11/2023 en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34 2092/23-05-02-
3

INDUSTRIAL MAFER, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

INDUSTRIAL MAFER, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

35
3085/21-05-02-

3

ENRIQUETA DEL 
CARMEN GALINDO 

SILLER

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales 

para los 
Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
21/11/2023, 
30/11/2023 y 

10/01/2024, en la 
primera a través del 
cual solicita se haga 

efectivo el 
apercibimiento y se 

multe a la autoridad, 
y en las ultimas, se 

manifiesta dar 
cumplimiento tanto a 

la sentencia 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja.- Vistos los 
oficios de cuenta y 
anexos, se mandan 
agregar a los autos 
del presente juicio y 

se tiene a la 
autoridad por 
haciendo las 

manifestaciones a 
que se contrae en el 

de cuenta y con 
copia de los mismos 
que se acuerdan y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Ahora bien, respecto 
al escrito de cuenta, 

dígase a la 
promovente que 
deberá estarse al 

presente.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

36 3085/21-05-02-
3

ENRIQUETA DEL 
CARMEN GALINDO 

SILLER

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

ENRIQUETA DEL 
CARMEN GALINDO 

SILLER

16-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
21/11/2023, 
30/11/2023 y 

10/01/2024, en la 
primera a través del 
cual solicita se haga 

efectivo el 
apercibimiento y se 

multe a la autoridad, 
y en las ultimas, se 

manifiesta dar 
cumplimiento tanto a 

la sentencia 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja.- Vistos los 
oficios de cuenta y 
anexos, se mandan 
agregar a los autos 
del presente juicio y 

se tiene a la 
autoridad por 
haciendo las 

manifestaciones a 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



que se contrae en el 
de cuenta y con 

copia de los mismos 
que se acuerdan y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Ahora bien, respecto 
al escrito de cuenta, 

dígase a la 
promovente que 
deberá estarse al 

presente.

37 179/21-05-02-6

CONSTRUCCIONES, 
DESARROLLOS Y 
ASESORÍAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

11-01-
2024

Por recibido el día 
22/11/23, el oficio 
procedente de la 

autoridad 
demandada, por 
medio del cual 

solicita se le informe 
si de los controles 
del Archivo de la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal se 
advierte que fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva.- 
Visto el oficio de 

cuenta y estado que 
guarda el presente 
juicio, dígasele a la 
promovente que la 

sentencia referida ha 
quedado firme el 

19/08/2022.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

38 179/21-05-02-6

CONSTRUCCIONES, 
DESARROLLOS Y 
ASESORÍAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

CONSTRUCCIONES, 
DESARROLLOS Y 
ASESORÍAS DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Por recibido el día 
22/11/23, el oficio 
procedente de la 

autoridad 
demandada, por 
medio del cual 

solicita se le informe 
si de los controles 
del Archivo de la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal se 
advierte que fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva.- 
Visto el oficio de 

cuenta y estado que 
guarda el presente 
juicio, dígasele a la 
promovente que la 

sentencia referida ha 
quedado firme el 

19/08/2022.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

39 1966/20-05-02-
6

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Oficina de Pensiones 
y Seguridad e 

Higiene del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

02-01-
2024

Por recibidos los días 
17 y 28/11/23, los 
oficios mediante los 
cuales el Presidente 
del Tribunal, remite 
los autos originales 
del presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo, e 
informa que ha 

quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23, por medio 
del cual desecha por 

improcedente el 
Recurso de 

Revisión.- Vistos los 
oficios de cuenta, se 
tiene al H. Tribunal 

Colegiado, por 
remitiendo los autos 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



originales del 
presente Juicio, y por 
informando que ha 
quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23.- En vía de 
acuse recibo, gírese 
atento oficio al H. 
Cuerpo Colegiado 
mencionado con 

residencia en esta 
ciudad.- Ahora bien, 
por recibidos los días 

27/11/23, 7 y 
12/12/23, los 

escritos del abogado 
autorizado de la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva, ha 
quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de 29/05/23, en el 
presente juicio.-

40 1966/20-05-02-
6

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Oficina de Pensiones 
y Seguridad e 

Higiene del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

08-01-
2024

por recibidos los días 
veintisiete de 

noviembre, siete y 
doce de diciembre de 
dos mil veintitrés, los 
escritos del abogado 

autorizado de la 
parte actora, a 

través de los cuales 
solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés, 
ha quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de veintinueve de 
mayo de dos mil 
veintitrés, en el 
presente juicio, 
siendo además 

aplicable al presente 
asunto la 

Jurisprudencia 2a./J. 
81/2017 (10a.), 

Segunda Sala; Tomo 
II, Junio de 2017; 

Pág. 1392; de rubro 
"SENTENCIA 

DICTADA EN UN 
JUICIO DE NULIDAD. 

EL PLAZO DE 4 
MESES PARA 
CUMPLIRLA, 

PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
ANTERIOR A LA 

REFORMA 
PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



LA FEDERACIÓN EL 
13 DE JUNIO DE 

2016, DEBE 
COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE 

SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN A 
LAS PARTES DEL 
ACUERDO POR EL 

QUE LA SALA RECIBE 
LOS TESTIMONIOS 

DE LAS 
EJECUTORIAS 

DICTADAS EN EL 
AMPARO DIRECTO 

Y/O EN LOS 
RECURSOS DE 

REVISIÓN FISCAL.".-

41
1966/20-05-02-

6
YOLANDA VALERIO 

LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Por recibidos los días 
17 y 28/11/23, los 
oficios mediante los 
cuales el Presidente 
del Tribunal, remite 
los autos originales 
del presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo, e 
informa que ha 

quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23, por medio 
del cual desecha por 

improcedente el 
Recurso de 

Revisión.- Vistos los 
oficios de cuenta, se 
tiene al H. Tribunal 

Colegiado, por 
remitiendo los autos 

originales del 
presente Juicio, y por 
informando que ha 
quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23.- En vía de 
acuse recibo, gírese 
atento oficio al H. 
Cuerpo Colegiado 
mencionado con 

residencia en esta 
ciudad.- Ahora bien, 
por recibidos los días 

27/11/23, 7 y 
12/12/23, los 

escritos del abogado 
autorizado de la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva, ha 
quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de 29/05/23, en el 
presente juicio.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

42 1966/20-05-02-
6

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2024

por recibidos los días 
veintisiete de 

noviembre, siete y 
doce de diciembre de 
dos mil veintitrés, los 
escritos del abogado 

autorizado de la 
parte actora, a 

través de los cuales 
solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés, 
ha quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de veintinueve de 
mayo de dos mil 
veintitrés, en el 
presente juicio, 
siendo además 

aplicable al presente 
asunto la 

Jurisprudencia 2a./J. 
81/2017 (10a.), 

Segunda Sala; Tomo 
II, Junio de 2017; 

Pág. 1392; de rubro 
"SENTENCIA 

DICTADA EN UN 
JUICIO DE NULIDAD. 

EL PLAZO DE 4 
MESES PARA 
CUMPLIRLA, 

PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
ANTERIOR A LA 

REFORMA 
PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 

13 DE JUNIO DE 
2016, DEBE 

COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE 

SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN A 
LAS PARTES DEL 
ACUERDO POR EL 

QUE LA SALA RECIBE 
LOS TESTIMONIOS 

DE LAS 
EJECUTORIAS 

DICTADAS EN EL 
AMPARO DIRECTO 

Y/O EN LOS 
RECURSOS DE 

REVISIÓN FISCAL.".-

43 1966/20-05-02-
6

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

02-01-
2024

Por recibidos los días 
17 y 28/11/23, los 
oficios mediante los 
cuales el Presidente 
del Tribunal, remite 
los autos originales 
del presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo, e 
informa que ha 

quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23, por medio 
del cual desecha por 

improcedente el 
Recurso de 

Revisión.- Vistos los 
oficios de cuenta, se 
tiene al H. Tribunal 

Colegiado, por 
remitiendo los autos 

originales del 
presente Juicio, y por 
informando que ha 
quedado firme el 
acuerdo de fecha 

21/08/23.- En vía de 
acuse recibo, gírese 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



atento oficio al H. 
Cuerpo Colegiado 
mencionado con 

residencia en esta 
ciudad.- Ahora bien, 
por recibidos los días 

27/11/23, 7 y 
12/12/23, los 

escritos del abogado 
autorizado de la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva, ha 
quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de 29/05/23, en el 
presente juicio.-

44 1966/20-05-02-
6

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

Oficina de Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila

YOLANDA VALERIO 
LUÉVANO

08-01-
2024

por recibidos los días 
veintisiete de 

noviembre, siete y 
doce de diciembre de 
dos mil veintitrés, los 
escritos del abogado 

autorizado de la 
parte actora, a 

través de los cuales 
solicita se declare 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veintinueve de mayo 
de dos mil veintitrés, 
ha quedado firme.- 

Vistos los escritos de 
cuenta, dígasele al 
promovente, que 
una vez que se 

notifique el presente 
auto a las partes, 
quedará firme la 

sentencia definitiva 
de veintinueve de 
mayo de dos mil 
veintitrés, en el 
presente juicio, 
siendo además 

aplicable al presente 
asunto la 

Jurisprudencia 2a./J. 
81/2017 (10a.), 

Segunda Sala; Tomo 
II, Junio de 2017; 

Pág. 1392; de rubro 
"SENTENCIA 

DICTADA EN UN 
JUICIO DE NULIDAD. 

EL PLAZO DE 4 
MESES PARA 
CUMPLIRLA, 

PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 52 DE LA 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
ANTERIOR A LA 

REFORMA 
PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 

13 DE JUNIO DE 
2016, DEBE 

COMPUTARSE A 
PARTIR DE QUE 

SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN A 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



LAS PARTES DEL 
ACUERDO POR EL 

QUE LA SALA RECIBE 
LOS TESTIMONIOS 

DE LAS 
EJECUTORIAS 

DICTADAS EN EL 
AMPARO DIRECTO 

Y/O EN LOS 
RECURSOS DE 

REVISIÓN FISCAL.".-

45 228/24-05-02-6 CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de

12-01-
2024

Por recibido el 
11/01/24, 

previamente 
depositado por 

Correos de México, el 
escrito y anexos, 
mediante el cual, 

demanda la nulidad 
de la resolución 

contenida el oficio 
***, de fecha 

18/10/23, emitida 
por la autoridad, así 

como la Regla 
Miscelánea Fiscal.-SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Con las copias 
exhibidas, córrase 

traslado a la 
autoridad y 

empláceseles para 
que la contesten.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
exhibidas y que se 
mencionan en el 

escrito de cuenta.- 
En relación al 
expediente 

administrativo, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que lo exhiba.- 
Respecto de la 

Solicitud de Medidas 
Cautelares, provéase 

lo conducente por 
separado.- Por lo 

que hace a su 
solicitud de 

Indemnización, 
dígasele que se 

resolverá lo 
conducente una vez 

que se dicte la 
sentencia en el 
presente juicio.- 
Téngase como 
domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones el 
ubicado en ***, por 

señalando como 
dirección de correo 

electrónico para 
efecto de recibir el 
aviso electrónico de 
ley en ***; se tiene 
por autorizando para 

todos los efectos 
previstos en el 

último párrafo, del 
artículo 5, de la Ley, 

a los Licenciados 
***, y respecto a los 

ciudadanos ***, 
únicamente se 

autorizan para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos.- 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



Por último, se 
comunica a las 

partes que cuentan 
con tres días hábiles, 

para oponerse por 
escrito en relación 
con terceros a la 
publicación de los 
datos personales.-

46 228/24-05-02-6
CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de

12-01-
2024

SE DECRETAN 
PROVISIONALMENTE 

LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 

SOLICITADAS para 
el único efecto de 
que la autoridad 

demandada permita 
a la parte actora 

seguir tributando en 
el Régimen 

Simplificado de 
Confianza y pueda 
seguir presentando 
sus declaraciones y 

obligaciones fiscales, 
bajo dicho régimen 

fiscal, hasta en tanto 
se dicte la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente, lo 
anterior, a fin de 

evitar que se 
produzcan daños 
substanciales al 

actor, y dado que 
con dicha medida no 

se ocasionan 
perjuicio al interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; se 
ordena notificar el 

presente acuerdo DE 
INMEDIATO a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de 72 

HORAS, rinda el 
informe a que se 

refiere el artículo 25, 
primer párrafo, de la 
citada Ley, debiendo, 
en su oportunidad, 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

47 228/24-05-02-6 CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

12-01-
2024

Por recibido el 
11/01/24, 

previamente 
depositado por 

Correos de México, el 
escrito y anexos, 
mediante el cual, 

demanda la nulidad 
de la resolución 

contenida el oficio 
***, de fecha 

18/10/23, emitida 
por la autoridad, así 

como la Regla 
Miscelánea Fiscal.-SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Con las copias 
exhibidas, córrase 

traslado a la 
autoridad y 

empláceseles para 
que la contesten.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
exhibidas y que se 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



mencionan en el 
escrito de cuenta.- 

En relación al 
expediente 

administrativo, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que lo exhiba.- 
Respecto de la 

Solicitud de Medidas 
Cautelares, provéase 

lo conducente por 
separado.- Por lo 

que hace a su 
solicitud de 

Indemnización, 
dígasele que se 

resolverá lo 
conducente una vez 

que se dicte la 
sentencia en el 
presente juicio.- 
Téngase como 
domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones el 
ubicado en ***, por 

señalando como 
dirección de correo 

electrónico para 
efecto de recibir el 
aviso electrónico de 
ley en ***; se tiene 
por autorizando para 

todos los efectos 
previstos en el 

último párrafo, del 
artículo 5, de la Ley, 

a los Licenciados 
***, y respecto a los 

ciudadanos ***, 
únicamente se 

autorizan para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos.- 
Por último, se 
comunica a las 

partes que cuentan 
con tres días hábiles, 

para oponerse por 
escrito en relación 
con terceros a la 
publicación de los 
datos personales.-

48 228/24-05-02-6 CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

12-01-
2024

SE DECRETAN 
PROVISIONALMENTE 

LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 

SOLICITADAS para 
el único efecto de 
que la autoridad 

demandada permita 
a la parte actora 

seguir tributando en 
el Régimen 

Simplificado de 
Confianza y pueda 
seguir presentando 
sus declaraciones y 

obligaciones fiscales, 
bajo dicho régimen 

fiscal, hasta en tanto 
se dicte la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente, lo 
anterior, a fin de 

evitar que se 
produzcan daños 
substanciales al 

actor, y dado que 
con dicha medida no 

se ocasionan 
perjuicio al interés 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; se 
ordena notificar el 

presente acuerdo DE 
INMEDIATO a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de 72 

HORAS, rinda el 
informe a que se 

refiere el artículo 25, 
primer párrafo, de la 
citada Ley, debiendo, 
en su oportunidad, 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.-

49 228/24-05-02-6 CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

12-01-
2024

Por recibido el 
11/01/24, 

previamente 
depositado por 

Correos de México, el 
escrito y anexos, 
mediante el cual, 

demanda la nulidad 
de la resolución 

contenida el oficio 
***, de fecha 

18/10/23, emitida 
por la autoridad, así 

como la Regla 
Miscelánea Fiscal.-SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Con las copias 
exhibidas, córrase 

traslado a la 
autoridad y 

empláceseles para 
que la contesten.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
exhibidas y que se 
mencionan en el 

escrito de cuenta.- 
En relación al 
expediente 

administrativo, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que lo exhiba.- 
Respecto de la 

Solicitud de Medidas 
Cautelares, provéase 

lo conducente por 
separado.- Por lo 

que hace a su 
solicitud de 

Indemnización, 
dígasele que se 

resolverá lo 
conducente una vez 

que se dicte la 
sentencia en el 
presente juicio.- 
Téngase como 
domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones el 
ubicado en ***, por 

señalando como 
dirección de correo 

electrónico para 
efecto de recibir el 
aviso electrónico de 
ley en ***; se tiene 
por autorizando para 

todos los efectos 
previstos en el 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



último párrafo, del 
artículo 5, de la Ley, 

a los Licenciados 
***, y respecto a los 

ciudadanos ***, 
únicamente se 

autorizan para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos.- 
Por último, se 
comunica a las 

partes que cuentan 
con tres días hábiles, 

para oponerse por 
escrito en relación 
con terceros a la 
publicación de los 
datos personales.-

50 228/24-05-02-6
CARLOS ALBERTO 
FLORES VALDES

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente en la 

Ciudad de México, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

12-01-
2024

SE DECRETAN 
PROVISIONALMENTE 

LAS MEDIDAS 
CAUTELARES 

SOLICITADAS para 
el único efecto de 
que la autoridad 

demandada permita 
a la parte actora 

seguir tributando en 
el Régimen 

Simplificado de 
Confianza y pueda 
seguir presentando 
sus declaraciones y 

obligaciones fiscales, 
bajo dicho régimen 

fiscal, hasta en tanto 
se dicte la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente, lo 
anterior, a fin de 

evitar que se 
produzcan daños 
substanciales al 

actor, y dado que 
con dicha medida no 

se ocasionan 
perjuicio al interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; se 
ordena notificar el 

presente acuerdo DE 
INMEDIATO a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de 72 

HORAS, rinda el 
informe a que se 

refiere el artículo 25, 
primer párrafo, de la 
citada Ley, debiendo, 
en su oportunidad, 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORESTE
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1490/21-06-01-

4
MARICRUZ GAMBOA 

GARZA

DELEGACION ESTATAL 
TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

se le requiere a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 

el artículo 297, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal en 
términos del artículo 
1° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de DIEZ 

DÍAS

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

2
1490/21-06-01-

4
MARICRUZ GAMBOA 

GARZA

DELEGACION ESTATAL 
TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARICRUZ GAMBOA 
GARZA

15-01-
2024

se le requiere a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 

el artículo 297, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal en 
términos del artículo 
1° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de DIEZ 

DÍAS

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

3
2069/22-06-01-

4
ALEN DEL NORTE, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGACION 
PUEBLA NORTE, 

ORGANO OPERATIVO 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALEN DEL NORTE, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

se declara la firmeza

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

4
2069/22-06-01-

4
ALEN DEL NORTE, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGACION 
PUEBLA NORTE, 

ORGANO OPERATIVO 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
PUEBLA NORTE, 

ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

se declara la firmeza

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

5 2853/23-06-01-
4

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

19-01-
2024

se acusa de recibo ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO EN 

NUEVO LEON

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

6
2853/23-06-01-

4

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO EN 

NUEVO LEON

SERVICIOS DE 
APOYO 

METROPOLITANO, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

se acusa de recibo

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

7 373/24-06-01-4
BLANCA ESTELA 

MORENO DELGADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA ESTELA 
MORENO DELGADO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO OFRECIDAS 
DICHAS PRUEBAS. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

8 373/24-06-01-4 BLANCA ESTELA 
MORENO DELGADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO OFRECIDAS 
DICHAS PRUEBAS. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



Contencioso 
Administrativo.

9 381/24-06-01-4
MARIA ELENA 

VALADEZ ALARCON

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO OFRECIDAS 
DICHAS PRUEBAS. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

10 381/24-06-01-4
MARIA ELENA 

VALADEZ ALARCON

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
VALADEZ ALARCON

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO OFRECIDAS 
DICHAS PRUEBAS. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

11 4736/23-06-01-
4

IBLS GLOBAL, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 2

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE NUEVO LEON 2

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

12
4736/23-06-01-

4
IBLS GLOBAL, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 2

IBLS GLOBAL, S.A 
DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

13 4816/23-06-01-
4

FIDENCIO BENITEZ 
RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, DELA 
DELEGACION ESTATAL 

EN VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FIDENCIO BENITEZ 
RIVERA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

14
4816/23-06-01-

4
FIDENCIO BENITEZ 

RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, DELA 
DELEGACION ESTATAL 

EN VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, 

DELA DELEGACION 
ESTATAL EN 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

15
5298/23-06-01-

4
TRANSPORTES LOPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

16 5298/23-06-01-
4

TRANSPORTES LOPEZ 
E HIJOS, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
LOPEZ E HIJOS, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

17
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

18
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

17-01-
2024

Al efecto, agréguese 
a sus autos el escrito 

de mérito el cual 
será tomado al 

momento de emitir 
la sentencia de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.-

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

19
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Al efecto, agréguese 
a sus autos el escrito 

de mérito el cual 
será tomado al 

momento de emitir 
la sentencia de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.-

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

20 7638/22-06-01-
4

JORGE PAREDES 
ESPINOSA

SUBDELEGACION 01 
NOROESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

JORGE PAREDES 
ESPINOSA

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



propia naturaleza 
todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

21
7638/22-06-01-

4
JORGE PAREDES 

ESPINOSA

SUBDELEGACION 01 
NOROESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

SUBDELEGACION 01 
NOROESTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
NUEVO LEON

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

22
8942/21-06-01-

4
MARGARITA GARCIA 

LOZANO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA GARCIA 
LOZANO

18-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

23
8942/21-06-01-

4
MARGARITA GARCIA 

LOZANO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

24
1114/23-06-01-

2

COMERCIALZIADORA 
FARMACAUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ UNIDAD DE 

DELEGACIONES 
FEDERALES DEL 

TRABAJO / 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

COMERCIALZIADOR
A FARMACAUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

10-01-
2024

CIERRE DE 
IMSRUCCION

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

25 1114/23-06-01-
2

COMERCIALZIADORA 
FARMACAUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ UNIDAD DE 

DELEGACIONES 
FEDERALES DEL 

TRABAJO / 

COMERCIALZIADOR
A FARMACAUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

11-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITO 
II.- SE DECLARA LA 

NULIDAD

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

26
1114/23-06-01-

2

COMERCIALZIADORA 
FARMACAUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ UNIDAD DE 

DELEGACIONES 
FEDERALES DEL 

TRABAJO / 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA / 

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

JALISCO / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

10-01-
2024

CIERRE DE 
IMSRUCCION

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

27
1114/23-06-01-

2

COMERCIALZIADORA 
FARMACAUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ UNIDAD DE 

DELEGACIONES 
FEDERALES DEL 

TRABAJO / 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA / 

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

JALISCO / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

11-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITO 
II.- SE DECLARA LA 

NULIDAD

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

28
2054/23-06-01-

2

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

11-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCION

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

29
2054/23-06-01-

2

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2024

I.- HAN RESULTAO 
FUNDADAS II.- SE 

SOBRESEE

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

30
2054/23-06-01-

2

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

11-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCION

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

31
2054/23-06-01-

2

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

PAVIMENTOS Y 
ACARREOS AGP, S.A 

DE C.V.

15-01-
2024

I.- HAN RESULTAO 
FUNDADAS II.- SE 

SOBRESEE

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

32
3798/23-06-01-

2
BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

09-01-
2024

cierre de instruccion
JAVIER 

ARMANDO ABREU 
CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

33 3798/23-06-01-
2

BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

11-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



de su acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

en los términos 
establecidos en el 

considerando Noveno 
del presente fallo.

34
3798/23-06-01-

2
BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

09-01-
2024

cierre de instruccion
JAVIER 

ARMANDO ABREU 
CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

35
3798/23-06-01-

2
BENIGNO ALBERTO 
AMARO CAVAZOS

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

11-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

en los términos 
establecidos en el 

considerando Noveno 
del presente fallo.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

36
4826/23-06-01-

2
RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

37 4826/23-06-01-
2

RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



resultando primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

TERCERO y para los 
efectos precisados 
en la parte final de 

dicho 
considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

38
4826/23-06-01-

2
RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

39
4826/23-06-01-

2
RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

RENE GARCIA 
MONTEMAYOR

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

TERCERO y para los 
efectos precisados 
en la parte final de 

dicho 
considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

40
6103/23-06-01-

2

GRUPO DE 
INGENIERIA Y 

VERIFICACION DE 
GASES S.A DE C.V

 AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

GRUPO DE 
INGENIERIA Y 

VERIFICACION DE 
GASES S.A DE C.V

02-01-
2024

señala domicilio la 
parte actora

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

41
6103/23-06-01-

2

GRUPO DE 
INGENIERIA Y 

VERIFICACION DE 
GASES S.A DE C.V

 AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

GRUPO DE 
INGENIERIA Y 

VERIFICACION DE 
GASES S.A DE C.V

03-01-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

42
6256/23-06-01-

2
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaría de 
Regulación y Fomento 
Sanitario dependiente 

de la Secretaría de 
Salud de Coahuila

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

43 8381/21-06-01-
2

LUCIA BELTRAN 
TABITAS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

COMISIÓN 
BIPARTIDA DE 
ATENCIÓN DE 

16-01-
2024

ha quedado firme JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 



DEL SEGURO SOCIAL 
EN NUEVO LEÓN

DERECHOHABIENTE 
DEL CONSEJO 
TÉCNICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MORENO

44
8381/21-06-01-

2
LUCIA BELTRAN 

TABITAS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

LUCIA BELTRAN 
TABITAS

16-01-
2024

ha quedado firme
JAVIER 

ARMANDO ABREU 
CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

45
1505/20-06-01-

5

COMERCIALIZADORA 
KIKO'S HIDALGO S.A. 
DE C.V., FUSIONANTE 

DE 
COMERCIALZIADORA 

KIKO'S VALLE DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

16-01-
2024

SE DELCARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

46
1505/20-06-01-

5

COMERCIALIZADORA 
KIKO'S HIDALGO S.A. 
DE C.V., FUSIONANTE 

DE 
COMERCIALZIADORA 

KIKO'S VALLE DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cuatro de 

enero de dos mil 
veintitrés, a través 

del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, solicita la 

devolución del 
documento 

consistente en el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
instrucción y 

acordado mediante 
proveído de cinco de 

julio de dos mil 
veintiuno, ofrecido 
en original en el 

presente juicio.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 280, del 

Código Federal de 
Procedimiento 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se acuerda 
favorablemente su 

solicitud, así mismo, 
comuníquesele al 
oficiante que la 
documental que 

solicita se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 
H. Sala, por lo que el 
documento precisado 
se le entregará a los 

profesionistas 
autorizados para tal 

efecto, previa 
comparecencia y 

copia certificada que 
de tal circunstancia 

se deje en autos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

47 1505/20-06-01-
5

COMERCIALIZADORA 
KIKO'S HIDALGO S.A. 
DE C.V., FUSIONANTE 

DE 
COMERCIALZIADORA 

KIKO'S VALLE DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

COMERCIALIZADOR
A KIKO'S HIDALGO 

S.A. DE C.V., 
FUSIONANTE DE 

COMERCIALZIADOR

16-01-
2024

SE DELCARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



A KIKO'S VALLE DE 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

48
1505/20-06-01-

5

COMERCIALIZADORA 
KIKO'S HIDALGO S.A. 
DE C.V., FUSIONANTE 

DE 
COMERCIALZIADORA 

KIKO'S VALLE DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

COMERCIALIZADOR
A KIKO'S HIDALGO 

S.A. DE C.V., 
FUSIONANTE DE 

COMERCIALZIADOR
A KIKO'S VALLE DE 

MEXICO S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cuatro de 

enero de dos mil 
veintitrés, a través 

del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, solicita la 

devolución del 
documento 

consistente en el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
instrucción y 

acordado mediante 
proveído de cinco de 

julio de dos mil 
veintiuno, ofrecido 
en original en el 

presente juicio.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 280, del 

Código Federal de 
Procedimiento 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se acuerda 
favorablemente su 

solicitud, así mismo, 
comuníquesele al 
oficiante que la 
documental que 

solicita se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 
H. Sala, por lo que el 
documento precisado 
se le entregará a los 

profesionistas 
autorizados para tal 

efecto, previa 
comparecencia y 

copia certificada que 
de tal circunstancia 

se deje en autos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

49 1927/23-06-01-
5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

50
1927/23-06-01-

5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

11-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

51
1927/23-06-01-

5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

52
1927/23-06-01-

5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

53 1927/23-06-01-
5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

SAT 1 10-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

54
1927/23-06-01-

5

IGUANA TRADING 
EXPORTING AND 

IMPORTING, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION DE 
FISCALIZACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

SAT 1
11-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, que 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

55
3476/23-06-01-

5
MARIA DEL CARMEN 

SILVA BARAJAS

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus alegatos.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

56
3476/23-06-01-

5
MARIA DEL CARMEN 

SILVA BARAJAS

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
SILVA BARAJAS

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus alegatos.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

57 3733/23-06-01-
5

JOSE ALFREDO 
CASTAÑON ALCALA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



SEGURIDAD E 
HIGIENE / 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

CRUZ

58
3733/23-06-01-

5
JOSE ALFREDO 

CASTAÑON ALCALA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ALFREDO 
CASTAÑON ALCALA

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

59
3864/23-06-01-

5

JT 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

17-01-
2024

Se da cuenta del 
archivo remitido 
mediante correo 

electrónico, 
mediante el cual 
comunica el oficio 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 
comunica el auto 

dictado en fecha de 
quince de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
en el que se admite 
el amparo directo 
interpuesto por la 
actora dentro del 
presente juicio, 

mismo que quedó 
radicado con el 

número de amparo 
516/2023

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

60
3864/23-06-01-

5

JT 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

JT 
ELECTROMECANICO

S, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
archivo remitido 
mediante correo 

electrónico, 
mediante el cual 
comunica el oficio 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 
comunica el auto 

dictado en fecha de 
quince de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
en el que se admite 
el amparo directo 
interpuesto por la 
actora dentro del 
presente juicio, 

mismo que quedó 
radicado con el 

número de amparo 
516/2023

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

61 4033/23-06-01-
5

SAMUEL MONTES 
GARCIA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



SEGURIDAD E 
HIGIENE / 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

CRUZ

62
4033/23-06-01-

5
SAMUEL MONTES 

GARCIA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SAMUEL MONTES 
GARCIA

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

63
4044/23-06-01-

5
GREGORIO MONTOYA 

TREJO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GREGORIO 
MONTOYA TREJO

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

64
4044/23-06-01-

5
GREGORIO MONTOYA 

TREJO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus 
alegatos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

65 4131/23-06-01-
5

TARJETAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 4 
SURESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 4 
SURESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así mismo, 
comuníquesele al 

promovente que se 
expedirá la copia 
certificada que 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



solicita, previo pago 
de derechos que 
obre en autos y 
previa toma de 

razón, a los 
profesionistas 

señalados para tal 
efecto.-

66
4131/23-06-01-

5

TARJETAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 4 
SURESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TARJETAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así mismo, 
comuníquesele al 

promovente que se 
expedirá la copia 
certificada que 

solicita, previo pago 
de derechos que 
obre en autos y 
previa toma de 

razón, a los 
profesionistas 

señalados para tal 
efecto.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

67 4193/21-06-01-
5

CESAR EMILIO 
ROSALES NUÑEZ

Jefa de Departamento 
de proteccion 12, de la 
Coordinadora General, 

de la Comision 
Mexicana de ayuda a 

refugiados

CESAR EMILIO 
ROSALES NUÑEZ

03-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con apoyo 
de los artículos 49, 

50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala resuelve lo 
siguiente:I.En 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 10 de 
agosto de 2023, 

pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso 

de revisión 
256/2022, esta sala 
deja sin efectos la 
sentencia recurrida 

de 13 de septiembre 
de 2022. II.la parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia; III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
señalados en la 
última parte del 

último considerando 
de esta sentencia. 
IV.Mediante atento 
oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito para 
su conocimiento, 

remítase de 
inmediato copia 
certificada de la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



presente resolución 
de cumplimiento de 
ejecutoria y como 

acuse de recibido de 
su oficio 11023/2023 

de fecha 21 de 
agosto de 

2023V.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

68
4193/21-06-01-

5
CESAR EMILIO 

ROSALES NUÑEZ

Jefa de Departamento 
de proteccion 12, de la 
Coordinadora General, 

de la Comision 
Mexicana de ayuda a 

refugiados

Jefa de 
Departamento de 

proteccion 12, de la 
Coordinadora 
General, de la 

Comision Mexicana 
de ayuda a 
refugiados

03-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con apoyo 
de los artículos 49, 

50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala resuelve lo 
siguiente:I.En 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 10 de 
agosto de 2023, 

pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso 

de revisión 
256/2022, esta sala 
deja sin efectos la 
sentencia recurrida 

de 13 de septiembre 
de 2022. II.la parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia; III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
señalados en la 
última parte del 

último considerando 
de esta sentencia. 
IV.Mediante atento 
oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito para 
su conocimiento, 

remítase de 
inmediato copia 
certificada de la 

presente resolución 
de cumplimiento de 
ejecutoria y como 

acuse de recibido de 
su oficio 11023/2023 

de fecha 21 de 
agosto de 

2023V.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

69 4516/23-06-01-
5

ORALIA CARREON 
CAMPOS

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus alegatos.

70
4516/23-06-01-

5
ORALIA CARREON 

CAMPOS

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ORALIA CARREON 
CAMPOS

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido en este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
parte contendiente 
del presente juicio, 

formula sus alegatos.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

71
5797/23-06-01-

5

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

72
5797/23-06-01-

5

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

19-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción, 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

73 5797/23-06-01-
5

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

TRANSPORTADORA 
DE LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

74
5797/23-06-01-

5

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

TRANSPORTADORA 
DE LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A DE 
C.V.

19-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción, 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

75 64/24-06-01-5 TIENDAS SORIANA S.A 
DE C.V

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION GENERAL 
DE DELEGACIONES / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION 
GENERAL DE 

DELEGACIONES / 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

76 64/24-06-01-5
TIENDAS SORIANA S.A 

DE C.V

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION GENERAL 
DE DELEGACIONES / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION 
GENERAL DE 

DELEGACIONES / 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

08-01-
2024

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda, la parte 
actora solicitó la 
suspensión de 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.- Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 28, 
fracción III, incisos 

a), c) y d) , de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

77 64/24-06-01-5
TIENDAS SORIANA S.A 

DE C.V

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION GENERAL 
DE DELEGACIONES / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA 
S.A DE C.V

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

78 64/24-06-01-5 TIENDAS SORIANA S.A 
DE C.V

DELEGACION 
QUINTANA ROO / 

DIRECCION GENERAL 
DE DELEGACIONES / 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA 
S.A DE C.V

08-01-
2024

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda, la parte 
actora solicitó la 
suspensión de 
procedimiento 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



administrativo de 
ejecución.- Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 28, 
fracción III, incisos 

a), c) y d) , de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO

79
2125/23-06-01-

8

KANSAS CITY 
SOUTHERNDE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-1-1-
55744/23, 

presentado en este 
Tribunal el 14 de 

diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
solicita copia 

certificada de la 
prueba anexada al 
escrito inicial de 

demanda del 
presente juicio de 
nulidad citado al 

rubro, consistente en 
"la copia con sello de 

recibido de la 
solicitud presentada 
por mi representada 

ante el Instituto 
ahora demandado, 

en donde se le 
requiere nos expida 
certificaciones de las 

incapacidades 
temporales 

otorgadas a los 
trabajadores", a fin 
de que obren como 
prueba en el diverso 
4852/23-06-01-4.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atengo 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
remítasele copia 

debidamente 
certificada de la 

prueba 
anteriormente 

descrita, a fin de que 
obre como prueba en 
el juicio 4852/23-06-

01-4.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



80
2125/23-06-01-

8

KANSAS CITY 
SOUTHERNDE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

KANSAS CITY 
SOUTHERNDE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 06-1-1-
55744/23, 

presentado en este 
Tribunal el 14 de 

diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
solicita copia 

certificada de la 
prueba anexada al 
escrito inicial de 

demanda del 
presente juicio de 
nulidad citado al 

rubro, consistente en 
"la copia con sello de 

recibido de la 
solicitud presentada 
por mi representada 

ante el Instituto 
ahora demandado, 

en donde se le 
requiere nos expida 
certificaciones de las 

incapacidades 
temporales 

otorgadas a los 
trabajadores", a fin 
de que obren como 
prueba en el diverso 
4852/23-06-01-4.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atengo 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
remítasele copia 

debidamente 
certificada de la 

prueba 
anteriormente 

descrita, a fin de que 
obre como prueba en 
el juicio 4852/23-06-

01-4.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

81 3473/23-06-01-
8

IRMA ELENA RENDON 
FUENTES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRMA ELENA 
RENDON FUENTES

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 05 de 
enero de 2024, 

previo deposito en el 
"SERVICIO POSTAL 

MEXICANO", 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus 
alegatos.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígasele al oficiante 
que deberá estarse 

al sentido de la 
sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023, cual toda vez, 

esta H. Sala dicto 
sentencia definitiva 
en la que se resolvió 
declarar la nulidad 

de la resolución 
impugnada, por lo 
que deberá estarse 

al sentido de la 
sentencia en 

comento

82
3473/23-06-01-

8
IRMA ELENA RENDON 

FUENTES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 05 de 
enero de 2024, 

previo deposito en el 
"SERVICIO POSTAL 

MEXICANO", 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus 
alegatos.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígasele al oficiante 
que deberá estarse 

al sentido de la 
sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023, cual toda vez, 

esta H. Sala dicto 
sentencia definitiva 
en la que se resolvió 
declarar la nulidad 

de la resolución 
impugnada, por lo 
que deberá estarse 

al sentido de la 
sentencia en 

comento

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

83
3533/23-06-01-

8

FINANCIERA CUALLIX, 
S.A DE C.V. SOFOM, 

E.N.R.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

12-01-
2024

Se declara firme la 
sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2024

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

84
3533/23-06-01-

8

FINANCIERA CUALLIX, 
S.A DE C.V. SOFOM, 

E.N.R.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FINANCIERA 
CUALLIX, S.A DE 

C.V. SOFOM, E.N.R.

12-01-
2024

Se declara firme la 
sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2024

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

85 4/19-06-01-8 ASESORES LANIX, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-
42-03-2024-101, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 09 
de junio de 2023, 

por virtud del cual, la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

solicita la devolución 
de diversos 

documentos que se 
aportaron al 

presente juicio como 
pruebas

86 4/19-06-01-8
ASESORES LANIX, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ASESORES LANIX, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-
42-03-2024-101, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 09 
de junio de 2023, 

por virtud del cual, la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

solicita la devolución 
de diversos 

documentos que se 
aportaron al 

presente juicio como 
pruebas

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

87
5246/23-06-01-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN 

COAHUILA

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
COAHUILA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

88
5246/23-06-01-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN 

COAHUILA

PROFECO EN 
CIUDAD DE MÉXICO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



89
5246/23-06-01-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN 

COAHUILA

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

90
5618/23-06-01-

8

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I DE 

C.V.

"ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN ''2''

"ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN ''2''

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

91
5618/23-06-01-

8

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I DE 

C.V.

"ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN ''2''

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

92 5802/23-06-01-
8

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A.

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 



LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

YUCATAN

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
YUCATAN

15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

VILLARREAL

93
5802/23-06-01-

8

TRANSPORTADORA DE 
LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A.

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
YUCATAN

TRANSPORTADORA 
DE LIQUIDOS Y 

DERIVADOS, S.A.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

94 6334/23-06-01-
3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

COMERCIALIZADOR
A FARMACÉUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

02-01-
2024

Por recibido el 5 de 
diciembre del 2023, 
el escrito a través 
del cual comparece 
el C. Bernardo Ortiz 

Garza, en 
representación legal 

de la empresa 
COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A.P.I. 

DE C.V., 
personalidad que 

tiene registrada en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de éste 
Tribunal bajo el 

número de registro 
2069, Foja 382, 

Libro IV, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 
resolución 

determinante del 
crédito fiscal número 

0424-2023, que 
alega desconocer, 

cuya emisión 
atribuye a la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 
Hidalgo, en cantidad 
total de $80,775.74 
por infracciones a la 

Ley Federal del 
Trabajo, 

impugnándola en 
términos del artículo 
16, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



Contencioso 
Administrativo.

95
6334/23-06-01-

3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

COMERCIALIZADOR
A FARMACÉUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

03-01-
2024

misma que surtirá 
sus efectos si se ha 

constituido o se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, al ser un 
requisito de eficacia, 

por lo que en 
atención al numeral 
citado, relacionado 

con los diversos 141, 
142 y 144 del Código 

Fiscal de la 
Federación, esta 

juzgadora determina 
conceder la 
suspensión 

provisional del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la parte 
actora, dentro del 
término legal de 

TRES DÍAS contado 
a partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite que se ha 
constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

96 6334/23-06-01-
3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

SECRETARIA DE 
HACIENDA EN 

HIDALGO

02-01-
2024

Por recibido el 5 de 
diciembre del 2023, 
el escrito a través 
del cual comparece 
el C. Bernardo Ortiz 

Garza, en 
representación legal 

de la empresa 
COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A.P.I. 

DE C.V., 
personalidad que 

tiene registrada en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de éste 
Tribunal bajo el 

número de registro 
2069, Foja 382, 

Libro IV, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 
resolución 

determinante del 
crédito fiscal número 

0424-2023, que 
alega desconocer, 

cuya emisión 
atribuye a la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 
Hidalgo, en cantidad 
total de $80,775.74 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



por infracciones a la 
Ley Federal del 

Trabajo, 
impugnándola en 

términos del artículo 
16, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

97
6334/23-06-01-

3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

SECRETARIA DE 
HACIENDA EN 

HIDALGO

03-01-
2024

misma que surtirá 
sus efectos si se ha 

constituido o se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, al ser un 
requisito de eficacia, 

por lo que en 
atención al numeral 
citado, relacionado 

con los diversos 141, 
142 y 144 del Código 

Fiscal de la 
Federación, esta 

juzgadora determina 
conceder la 
suspensión 

provisional del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la parte 
actora, dentro del 
término legal de 

TRES DÍAS contado 
a partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite que se ha 
constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

98 6334/23-06-01-
3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

Secretaria de 
Hacienda y 

Secretaría del 
Trabajo y Prevención 

Social.

02-01-
2024

Por recibido el 5 de 
diciembre del 2023, 
el escrito a través 
del cual comparece 
el C. Bernardo Ortiz 

Garza, en 
representación legal 

de la empresa 
COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A.P.I. 

DE C.V., 
personalidad que 

tiene registrada en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de éste 
Tribunal bajo el 

número de registro 
2069, Foja 382, 

Libro IV, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 
resolución 

determinante del 
crédito fiscal número 

0424-2023, que 
alega desconocer, 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



cuya emisión 
atribuye a la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 
Hidalgo, en cantidad 
total de $80,775.74 
por infracciones a la 

Ley Federal del 
Trabajo, 

impugnándola en 
términos del artículo 
16, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

99
6334/23-06-01-

3

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Secretaria de 
Hacienda y Secretaría 

del Trabajo y 
Prevención Social.

Secretaria de 
Hacienda y 

Secretaría del 
Trabajo y Prevención 

Social.

03-01-
2024

misma que surtirá 
sus efectos si se ha 

constituido o se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, al ser un 
requisito de eficacia, 

por lo que en 
atención al numeral 
citado, relacionado 

con los diversos 141, 
142 y 144 del Código 

Fiscal de la 
Federación, esta 

juzgadora determina 
conceder la 
suspensión 

provisional del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la parte 
actora, dentro del 
término legal de 

TRES DÍAS contado 
a partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite que se ha 
constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

100
1954/22-06-01-

6
MARGARITA CISNEROS 

PERES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN COAHUILA

MARGARITA 
CISNEROS PERES

10-01-
2024

Por recibido el 
17/11/23, el oficio 

por el cual la 
autoridad da 

cumplimiento a la 
sentencia, DESE 

VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

101 1954/22-06-01-
6

MARGARITA CISNEROS 
PERES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN COAHUILA

MARGARITA 
CISNEROS PERES

11-01-
2024

Por recibido el 
escrito mediante el 
cual el actor solicita 

se requiera el 
cumplimiento, 
DIGASELE QUE 

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EL 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



10/01/24

102
1954/22-06-01-

6
MARGARITA CISNEROS 

PERES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN COAHUILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
COAHUILA

10-01-
2024

Por recibido el 
17/11/23, el oficio 

por el cual la 
autoridad da 

cumplimiento a la 
sentencia, DESE 

VISTA A LA PARTE 
ACTORA, para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

103
1954/22-06-01-

6
MARGARITA CISNEROS 

PERES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN COAHUILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
COAHUILA

11-01-
2024

Por recibido el 
escrito mediante el 
cual el actor solicita 

se requiera el 
cumplimiento, 
DIGASELE QUE 

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EL 

10/01/24

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

104
1987/21-06-01-

6
GUADALUPE MARTHA 
GONZALEZ SANCHEZ

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

105
1987/21-06-01-

6
GUADALUPE MARTHA 
GONZALEZ SANCHEZ

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

GUADALUPE 
MARTHA GONZALEZ 

SANCHEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



106
2061/23-06-01-

6

SERVICIOS DE 
DEPILACION LASER 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros 
del IMSS 

,Subdelegación 03 
suroeste en Nuevo 

León.

Oficina para Cobros 
del IMSS 

,Subdelegación 03 
suroeste en Nuevo 

León.

16-01-
2024

Se tiene por 
autorizado al 

mencionado en su 
escrito.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

107
2061/23-06-01-

6

SERVICIOS DE 
DEPILACION LASER 

S.A. DE C.V.

Oficina para Cobros 
del IMSS 

,Subdelegación 03 
suroeste en Nuevo 

León.

SERVICIOS DE 
DEPILACION LASER 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se tiene por 
autorizado al 

mencionado en su 
escrito.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

108
2228/23-06-01-

6
HECTOR RAFAEL 
RAMOS BECERRA

Admon. 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

N.L. 1

Admon. 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

N.L. 1

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por la 

que el Perito 
designado por esta 
SALA solicita que se 

le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO designado 
por esta Sala la 

prórroga solicitada, 
requiriéndosele para 
que en termino de 
diez dias rinda y 

ratifique su 
dictamen.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

109
2228/23-06-01-

6
HECTOR RAFAEL 
RAMOS BECERRA

Admon. 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

N.L. 1

ALFONSO LUNA 
GUERRERO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por la 

que el Perito 
designado por esta 
SALA solicita que se 

le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO designado 
por esta Sala la 

prórroga solicitada, 
requiriéndosele para 
que en termino de 
diez dias rinda y 

ratifique su 
dictamen.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

110
2228/23-06-01-

6
HECTOR RAFAEL 
RAMOS BECERRA

Admon. 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

N.L. 1

HECTOR RAFAEL 
RAMOS BECERRA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por la 

que el Perito 
designado por esta 
SALA solicita que se 

le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO designado 
por esta Sala la 

prórroga solicitada, 
requiriéndosele para 
que en termino de 
diez dias rinda y 

ratifique su 
dictamen.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

111 3322/23-06-01-
6

TORUS TRADING, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

112
3322/23-06-01-

6
TORUS TRADING, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2"

TORUS TRADING, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

113
3751/21-06-01-

6
SANJUANA ROJAS 

CORONADO

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

114 3751/21-06-01-
6

SANJUANA ROJAS 
CORONADO

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SANJUANA ROJAS 
CORONADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

115
3797/23-06-01-

6
EVZON, S.A. DE C.V. IMSS TAMAULIPAS

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

02-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 

27/10/23, por medio 
del cual la CNBV, 

solicita se regularice 
el procedimiento en 
el presente juicio 

toda vez que fue el 
IMSS en Tamaulipas 

quien emitio los 
actos impugnados.- 
Vista la solicitud que 

antecede, SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO RESPECTO LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES Y SE 

EMPLAZA AL IMSS 
EN TAMAULIPAS.- 
FINALMENTE SE 

CAMBIA LA VIA DEL 
JUICIO A SUMARIO.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

116
3797/23-06-01-

6
EVZON, S.A. DE C.V. IMSS TAMAULIPAS EVZON, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 

27/10/23, por medio 
del cual la CNBV, 

solicita se regularice 
el procedimiento en 
el presente juicio 

toda vez que fue el 
IMSS en Tamaulipas 

quien emitio los 
actos impugnados.- 
Vista la solicitud que 

antecede, SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO RESPECTO LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES Y SE 

EMPLAZA AL IMSS 
EN TAMAULIPAS.- 
FINALMENTE SE 

CAMBIA LA VIA DEL 
JUICIO A SUMARIO.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

117 3797/23-06-01-
6

EVZON, S.A. DE C.V. IMSS TAMAULIPAS IMSS TAMAULIPAS 02-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 

27/10/23, por medio 
del cual la CNBV, 

solicita se regularice 
el procedimiento en 
el presente juicio 

toda vez que fue el 
IMSS en Tamaulipas 

quien emitio los 
actos impugnados.- 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



Vista la solicitud que 
antecede, SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO RESPECTO LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES Y SE 

EMPLAZA AL IMSS 
EN TAMAULIPAS.- 
FINALMENTE SE 

CAMBIA LA VIA DEL 
JUICIO A SUMARIO.

118
3797/23-06-01-

6
EVZON, S.A. DE C.V. IMSS TAMAULIPAS IMSS TAMAULIPAS

09-08-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/07/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

119
3797/23-06-01-

6
EVZON, S.A. DE C.V. IMSS TAMAULIPAS IMSS TAMAULIPAS

09-08-
2023

Se niega la 
suspensión solicitada 

en virtud de su 
improcedencia.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

120 4602/23-06-01-
6

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

INFONAVIT en N.L. INFONAVIT en N.L. 15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

121
4602/23-06-01-

6

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.
INFONAVIT en N.L.

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

122
4809/23-06-01-

6
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor
Procuraduría Federal 

del Consumidor
17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a 

ampliación de la 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente notificado 

el proveído de 
7/12/23 con fecha 
4/01/24, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se señala 
como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción el día 

________.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

123 4809/23-06-01-
6

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a 

ampliación de la 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

7/12/23 con fecha 
4/01/24, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se señala 
como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción el día 

________.

124
4825/22-06-01-

6
FISACERO SERVICIOS, 

S.A. DE CV.

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 por el 

que el Perito tercero 
designado por estA 

Sala en materia 
contable rinde y 

ratifica el dictamen 
de cuenta.- SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

125
4825/22-06-01-

6
FISACERO SERVICIOS, 

S.A. DE CV.

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
10/11/2023 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

contabilidad rinde su 
dictamen solicitando 

se giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a la 
DELEGACION ADMVA 

y hágase de su 
conocimiento que el 
dictamen del perito 
tercero en materia 
de contabilidad fue 

presentado 
oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

126 4825/22-06-01-
6

FISACERO SERVICIOS, 
S.A. DE CV.

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

FISACERO 
SERVICIOS, S.A. DE 

CV.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 por el 

que el Perito tercero 
designado por estA 

Sala en materia 
contable rinde y 

ratifica el dictamen 
de cuenta.- SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

127
4825/22-06-01-

6
FISACERO SERVICIOS, 

S.A. DE CV.

Administración 
Desconcentrada 

Juridíca de Nuevo 
León "2"

FISACERO 
SERVICIOS, S.A. DE 

CV.

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
10/11/2023 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

contabilidad rinde su 
dictamen solicitando 

se giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a la 
DELEGACION ADMVA 

y hágase de su 
conocimiento que el 
dictamen del perito 
tercero en materia 
de contabilidad fue 

presentado 
oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

128
4949/21-06-01-

6
GRUPO CORPORATIVO 

YBP S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada ofrece 

una sentencia como 
hecho notorio.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

129
4949/21-06-01-

6
GRUPO CORPORATIVO 

YBP S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio JGA-SA-UP-

0005/2024, y Visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, y toda vez que 

los dictámenes 
rendidos por los 

peritos de las partes, 
son discrepantes 

entre sí, se propone 
perito tercero en el 
presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

130 4949/21-06-01-
6

GRUPO CORPORATIVO 
YBP S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

ALFONSO LUNA 
GUERRERO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio JGA-SA-UP-

0005/2024, y Visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



juicio, y toda vez que 
los dictámenes 
rendidos por los 

peritos de las partes, 
son discrepantes 

entre sí, se propone 
perito tercero en el 
presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

131
4949/21-06-01-

6
GRUPO CORPORATIVO 

YBP S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

GRUPO 
CORPORATIVO YBP 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
por el cual la 

autoridad 
demandada ofrece 

una sentencia como 
hecho notorio.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

132
4949/21-06-01-

6
GRUPO CORPORATIVO 

YBP S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDCIA DE NUEVO 
LEON "1"

GRUPO 
CORPORATIVO YBP 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio JGA-SA-UP-

0005/2024, y Visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, y toda vez que 

los dictámenes 
rendidos por los 

peritos de las partes, 
son discrepantes 

entre sí, se propone 
perito tercero en el 
presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

133 5368/21-06-01-
6

CRISTINA BONILLA 
RODRIGUEZ

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

CRISTINA BONILLA 
RODRIGUEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

134
5368/21-06-01-

6
CRISTINA BONILLA 

RODRIGUEZ

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

135 5940/23-06-01-
6

RAFAEL ZÁRATE 
ORTEGA

Guardia Nacional Guardia Nacional 16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

136
5940/23-06-01-

6
RAFAEL ZÁRATE 

ORTEGA
Guardia Nacional

RAFAEL ZÁRATE 
ORTEGA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

137 6159/23-06-01-
6

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

Guardia Nacional 
Nuevo León

Guardia Nacional 
Nuevo León

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

138
6159/23-06-01-

6

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

Guardia Nacional 
Nuevo León

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

139 682/21-06-01-6 JOSE LUIS MENDOZA 
PARACHE

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



DEMANDA Y, 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

140 682/21-06-01-6
JOSE LUIS MENDOZA 

PARACHE

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

JOSE LUIS 
MENDOZA PARACHE

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 17/10/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE IMPONE 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA Y, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, bajo el 

apercibimiento de 
nuevas multas. 

Informese al superior 
jerarquico de dicha 

autoridad.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

141
9191/18-06-01-

6
CONSTRUCTORA 

HELMUT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

16-01-
2024

Se da vista del oficio 
SA-UP-0042/2024 y 

visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopia 
propuesta por las 

partes y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

142 9191/18-06-01-
6

CONSTRUCTORA 
HELMUT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

CONSTRUCTORA 
HELMUT, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da vista del oficio 
SA-UP-0042/2024 y 

visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



del presente juicio, y 
toda vez que los 

dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopia 
propuesta por las 

partes y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

143
9191/18-06-01-

6
CONSTRUCTORA 

HELMUT, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

MARIA GABRIELA 
RUEDA SALAZAR

16-01-
2024

Se da vista del oficio 
SA-UP-0042/2024 y 

visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopia 
propuesta por las 

partes y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

144
1475/23-06-01-

9
CESAR ALBERTO 
PRADO LÓPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-10-
2023

Se cuenta con la 
promoción recibida el 

24/03/2023 en la 
que se impugna 
mediante juicio 
tradicional la 

resolución que 
señala. Visto el 
contenido de la 

promoción y 
considerando que en 

este asunto la 
resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto de 

procedencia de la vía 
sumaria, se ordena 

TRAMITAR EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA SUMARIA.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



145
1475/23-06-01-

9
CESAR ALBERTO 
PRADO LÓPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

CESAR ALBERTO 
PRADO LÓPEZ

26-10-
2023

Se cuenta con la 
promoción recibida el 

24/03/2023 en la 
que se impugna 
mediante juicio 
tradicional la 

resolución que 
señala. Visto el 
contenido de la 

promoción y 
considerando que en 

este asunto la 
resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto de 

procedencia de la vía 
sumaria, se ordena 

TRAMITAR EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA SUMARIA.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

146
1475/23-06-01-

9
CESAR ALBERTO 
PRADO LÓPEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

26-10-
2023

Se cuenta con la 
promoción recibida el 

24/03/2023 en la 
que se impugna 
mediante juicio 
tradicional la 

resolución que 
señala. Visto el 
contenido de la 

promoción y 
considerando que en 

este asunto la 
resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto de 

procedencia de la vía 
sumaria, se ordena 

TRAMITAR EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA SUMARIA.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

147 748/23-06-01-9
JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

148 748/23-06-01-9
JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Estese a lo acordado
MAYELA G. 

VILLARREAL DE 
LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

149 748/23-06-01-9 JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

150 748/23-06-01-9
JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JESÚS VLADIMIR 
TAMEZ FLORES

16-01-
2024

Estese a lo acordado
MAYELA G. 

VILLARREAL DE 
LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

151 938/23-06-01-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 
SUPERVISIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V.

Directora General del 
Sistema de Caminos 

del Gobierno del 
Estado de Nuevo Leon

ANTONIO ANOTA 
FIGUEROA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

_______ propuesta 
por la parte ______ 
y se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

152 938/23-06-01-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 
SUPERVISIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V.

Directora General del 
Sistema de Caminos 

del Gobierno del 
Estado de Nuevo Leon

Directora General 
del Sistema de 
Caminos del 

Gobierno del Estado 
de Nuevo Leon

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

_______ propuesta 
por la parte ______ 
y se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

153 938/23-06-01-9 SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 
SUPERVISIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V.

Directora General del 
Sistema de Caminos 

del Gobierno del 
Estado de Nuevo Leon

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 
SUPERVISIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



debe notificársele 
que ha sido 

designado como tal 
con relación a la 

prueba pericial en 
_______ propuesta 
por la parte ______ 
y se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORESTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1092/23-06-02-

1

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

2 1092/23-06-02-
1

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 21 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual el 

C. , abogado 
autorizado de la 

empresa 
denominada ., 
acompaña las 
documentales 

consistentes en la 
copia de 

comprobante de 
pago de créditos 

fiscales presentado a 
través del Portal de 

Internet en 
Ventanilla Bancaria 

el día 13 de 
noviembre de 2023, 
con número de folio 
6813 y transacción 
bancaria, de fecha 
de trámite 10 de 

noviembre de 2023, 
copia de la boleta 

para pago de 
créditos fiscales en 
Ventanilla Bancaria, 

con folio de pago 
6813, con fecha de 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



trámite de 10 de 
noviembre de 2023 y 

comprobante de 
transferencia 

bancaria, de fecha 
10 de noviembre de 
2023, emitida por el 
Banco Mercantil del 

Norte, S.A., 
correspondiente al 
pago de la multa 

emitida por el Jefe 
del Departamento 

Jurídico, en ausencia 
del Titular de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Tamaulipas Zona 
Norte con Sede en 

Reynosa, de la 
Secretaría del 

Trabajo, para ser 
consideradas al 

momento de dictar 
sentencia.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

mismos que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

3
1092/23-06-02-

1

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

4 1092/23-06-02-
1

BANA BOX DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

TAMAULIPAS

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 21 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual el 

C. , abogado 
autorizado de la 

empresa 
denominada ., 
acompaña las 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



documentales 
consistentes en la 

copia de 
comprobante de 
pago de créditos 

fiscales presentado a 
través del Portal de 

Internet en 
Ventanilla Bancaria 

el día 13 de 
noviembre de 2023, 
con número de folio 
6813 y transacción 
bancaria, de fecha 
de trámite 10 de 

noviembre de 2023, 
copia de la boleta 

para pago de 
créditos fiscales en 
Ventanilla Bancaria, 

con folio de pago 
6813, con fecha de 
trámite de 10 de 

noviembre de 2023 y 
comprobante de 

transferencia 
bancaria, de fecha 

10 de noviembre de 
2023, emitida por el 
Banco Mercantil del 

Norte, S.A., 
correspondiente al 
pago de la multa 

emitida por el Jefe 
del Departamento 

Jurídico, en ausencia 
del Titular de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Tamaulipas Zona 
Norte con Sede en 

Reynosa, de la 
Secretaría del 

Trabajo, para ser 
consideradas al 

momento de dictar 
sentencia.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

mismos que será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

5 466/22-06-02-1
SH QUERETARO, S.A. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

12-09-
2023

Visto que el presente 
juicio se encuentra 

totalmente integrado 
y no existe probanza 

alguna por 
desahogar dada la 
naturaleza de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes 
concédase a las 

mismas un plazo de 
TRES DÍAS, contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, a fin de que 
formulen ALEGATOS, 
lo anterior conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



6 466/22-06-02-1
SH QUERETARO, S.A. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

SH QUERETARO, 
S.A. DE C.V.

12-09-
2023

Visto que el presente 
juicio se encuentra 

totalmente integrado 
y no existe probanza 

alguna por 
desahogar dada la 
naturaleza de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes 
concédase a las 

mismas un plazo de 
TRES DÍAS, contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, a fin de que 
formulen ALEGATOS, 
lo anterior conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

7 6098/22-06-02-
1

COMERCIALIZADORA 
WORTH S.A. D EC.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 3, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 3, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

12-01-
2024

Agréguese a los 
autos los oficios , de 
fechas 04 y 14 de 

diciembre de 2023, 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 4 y 
14 de diciembre del 
2023, a través del 

cual la C. 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "3", en el 
primero, comunica el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva para lo 
cual exhibe copia 
certificada de la 

pantalla del sistema 
de restricción y 

cancelación de sello 
digital y en el 

segundo, en alcance 
al oficio de fecha 04 

de diciembre de 
2023, solicita se 

tenga por cumplida 
de manera total la 
sentencia de 25 de 

septiembre de 2023, 
respecto a la 

restauración del 
derecho subjetivo de 

la actora, en el 
sentido de levantar 

la restricción del 
certificado de sello 
digital para emitir 

comprobantes 
fiscales, para lo cual 

exhibe copia 
certificada de la 

resolución número 
500-43-03-02-2023-
2738, de fecha 05 de 
diciembre de 2023, 
emitida por la C. 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "3" y 
del aviso electrónico 

pendiente en el 
buzón tributario de 

fecha 11 de 
diciembre de 2023.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad, 
agréguense a sus 

autos los oficios que 
se acuerdan y sus 

anexos, de los cuales 
se ordena DAR 

VISTA a la parte 
actora para que en el 
plazo DE TRES DÍAS 
HÁBILES exprese lo 
que a su derecho 
convenga, si así lo 
considera oportuno

8 6098/22-06-02-
1

COMERCIALIZADORA 
WORTH S.A. D EC.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 3, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

COMERCIALIZADOR
A WORTH S.A. D 

EC.V.

12-01-
2024

Agréguese a los 
autos los oficios , de 
fechas 04 y 14 de 

diciembre de 2023, 
presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 4 y 
14 de diciembre del 
2023, a través del 

cual la C. 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "3", en el 
primero, comunica el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva para lo 
cual exhibe copia 
certificada de la 

pantalla del sistema 
de restricción y 

cancelación de sello 
digital y en el 

segundo, en alcance 
al oficio de fecha 04 

de diciembre de 
2023, solicita se 

tenga por cumplida 
de manera total la 
sentencia de 25 de 

septiembre de 2023, 
respecto a la 

restauración del 
derecho subjetivo de 

la actora, en el 
sentido de levantar 

la restricción del 
certificado de sello 
digital para emitir 

comprobantes 
fiscales, para lo cual 

exhibe copia 
certificada de la 

resolución número 
500-43-03-02-2023-
2738, de fecha 05 de 
diciembre de 2023, 
emitida por la C. 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "3" y 
del aviso electrónico 

pendiente en el 
buzón tributario de 

fecha 11 de 
diciembre de 2023.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



agréguense a sus 
autos los oficios que 
se acuerdan y sus 

anexos, de los cuales 
se ordena DAR 

VISTA a la parte 
actora para que en el 
plazo DE TRES DÍAS 
HÁBILES exprese lo 
que a su derecho 
convenga, si así lo 
considera oportuno

9
6177/23-06-02-

1

REGULES 
INDUSTRIAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MONTERREY, NUEVO 

LEÓN 1.

REGULES 
INDUSTRIAS, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/11/2023. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la documental 
descrita en el 

numeral XVIII, 
señalada en el 

capitulo de preubas, 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO OFRECIDAS 
DICHAS PRUEBAS. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

10
6419/23-06-02-

1
EMMANUEL 

HERNANDEZ MORALES

ADUANA DE 
REYNOSA, 

TAMAULIPAS.

EMMANUEL 
HERNANDEZ 

MORALES

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/23, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de que del escrito de 
demanda y de sus 

anexos, no 
constituye una 

resolución definitiva 
impugnable ante 

este Tribunal.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

11 6733/22-06-02-
1

MARIA DEL REFUGIO 
FERMIN TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
RE/UJ/AF/5002/2023 

de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

depositado en las 
Oficinas de Corres en 
Coahuila y recibido 
en la Oficialía de 

Partes común de las 
Salas Regionales del 

Noreste, el 02 de 
octubre del año en 
curso, mediante el 
cual el C. TITULAR 
UNIDAD JURÍDICA 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



EN 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

COAHUILA, en 
cumplimiento a las 
sentencia definitiva 

emitida en el 
expediente citado al 
rubro, allega el oficio 

número 
SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023, 
emitido por el C. 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
asimismo manifiesta 

que no le ha sido 
posible notificarla en 

el domicilio de la 
quejosa, por lo que 

acompaña un 
ejemplar para que se 
ponga a disposición 

de la actora.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal; se tienen 
por hechas las 

manifestaciones de 
la autoridad en el 

oficio que se acuerda 
y en atención a lo 
indicado se pone a 
disposición de la 

accionante la copia 
del oficio número 

SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023

12 6733/22-06-02-
1

MARIA DEL REFUGIO 
FERMIN TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual la 

C. , por propio 
derecho, solicita se 

le aplique medida de 
apremio a la 

autoridad 
demandada por el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de abril de 

2023, toda vez que 
la autoridad 

demandada no ha 
dado el debido 

cumplimiento a la 
sentencia de queja.- 
En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal en vigor, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



téngase por recibido 
el escrito que se 

acuerda, e infórmese 
que deberá estarse a 
lo resuelto en el auto 

de 02 de enero de 
2024, en el que se 

pone a disposición de 
la accionante copia 
del oficio número 

SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023

13
6733/22-06-02-

1
MARIA DEL REFUGIO 

FERMIN TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARIA DEL REFUGIO 
FERMIN TORRES

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
RE/UJ/AF/5002/2023 

de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

depositado en las 
Oficinas de Corres en 
Coahuila y recibido 
en la Oficialía de 

Partes común de las 
Salas Regionales del 

Noreste, el 02 de 
octubre del año en 
curso, mediante el 
cual el C. TITULAR 
UNIDAD JURÍDICA 

EN 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

COAHUILA, en 
cumplimiento a las 
sentencia definitiva 

emitida en el 
expediente citado al 
rubro, allega el oficio 

número 
SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023, 
emitido por el C. 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
asimismo manifiesta 

que no le ha sido 
posible notificarla en 

el domicilio de la 
quejosa, por lo que 

acompaña un 
ejemplar para que se 
ponga a disposición 

de la actora.- Al 
respecto, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal; se tienen 
por hechas las 

manifestaciones de 
la autoridad en el 

oficio que se acuerda 
y en atención a lo 
indicado se pone a 
disposición de la 

accionante la copia 
del oficio número 

SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



14
6733/22-06-02-

1
MARIA DEL REFUGIO 

FERMIN TORRES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARIA DEL REFUGIO 
FERMIN TORRES

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual la 

C. , por propio 
derecho, solicita se 

le aplique medida de 
apremio a la 

autoridad 
demandada por el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de abril de 

2023, toda vez que 
la autoridad 

demandada no ha 
dado el debido 

cumplimiento a la 
sentencia de queja.- 
En esa virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal en vigor, 

téngase por recibido 
el escrito que se 

acuerda, e infórmese 
que deberá estarse a 
lo resuelto en el auto 

de 02 de enero de 
2024, en el que se 

pone a disposición de 
la accionante copia 
del oficio número 

SP/DP/SH/CS/3364/
2023 de fecha 23 de 

agosto de 2023

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

15
1959/23-06-02-

4

DESAROLLADORA E 
INMOBILIARIA 

URBITLÁN, S.A DE C.V.

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

DESAROLLADORA E 
INMOBILIARIA 

URBITLÁN, S.A DE 
C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

16 1959/23-06-02-
4

DESAROLLADORA E 
INMOBILIARIA 

URBITLÁN, S.A DE C.V.

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

ISSSTE

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

17
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

15-01-
2024

Visto de autos que la 
autoridad presenta 

diversa 
documentales que 
eran desconocidas 

por la actora, se deja 
sin efectos el auto de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, por lo que 
es a la convocatoria 
de alegatos y se da 

término para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

18
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 25/10/2023. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

19
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Visto de autos que la 
autoridad presenta 

diversa 
documentales que 
eran desconocidas 

por la actora, se deja 
sin efectos el auto de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, por lo que 
es a la convocatoria 
de alegatos y se da 

término para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

20 2169/23-06-02-
4

TIBURCIA PORTILLO 
RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 25/10/2023. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TIBURCIA PORTILLO 
RAMOS

15-01-
2024

Visto de autos que la 
autoridad presenta 

diversa 
documentales que 
eran desconocidas 

por la actora, se deja 
sin efectos el auto de 
fecha 13 de octubre 
de 2023, por lo que 
es a la convocatoria 
de alegatos y se da 

término para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

22
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TIBURCIA PORTILLO 
RAMOS

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 25/10/2023. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

23
3406/23-06-02-

4

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
JALISCO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

11/08/2023_ con 
fecha _24/08/2023, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

24 3406/23-06-02-
4

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

DELEGACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO 
/ SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



demandadas no han 
producido su 

contestación a la 
demanda a pesar de 

haberles sido 
legalmente notificado 

el proveído de 
11/08/2023_ con 

fecha _24/08/2023, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

25
3440/23-06-02-

4
AUTO EXPRESS ARRO, 

S.R.L. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

11-01-
2024

Visto de autos que al 
dar contestación a la 

demanda la 
autoridad aporta 
pruebas que eran 

desconocidas por la 
actora, se da término 

a la parte actora 
para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

26
3440/23-06-02-

4
AUTO EXPRESS ARRO, 

S.R.L. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

AUTO EXPRESS 
ARRO, S.R.L. DE 

C.V.

11-01-
2024

Visto de autos que al 
dar contestación a la 

demanda la 
autoridad aporta 
pruebas que eran 

desconocidas por la 
actora, se da término 

a la parte actora 
para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

27
3440/23-06-02-

4
AUTO EXPRESS ARRO, 

S.R.L. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

11-01-
2024

Visto de autos que al 
dar contestación a la 

demanda la 
autoridad aporta 
pruebas que eran 

desconocidas por la 
actora, se da término 

a la parte actora 
para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

28
3440/23-06-02-

4
AUTO EXPRESS ARRO, 

S.R.L. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
CENTRO SCT 
QUERÉTARO

11-01-
2024

Visto de autos que al 
dar contestación a la 

demanda la 
autoridad aporta 
pruebas que eran 

desconocidas por la 
actora, se da término 

a la parte actora 
para ampliar

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

29 6055/23-06-02-
4

EL POLLO HOPPY´S, 
S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

EL POLLO HOPPY´S, 
S.A DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

30
6055/23-06-02-

4
EL POLLO HOPPY´S, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN, DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

31
1158/20-06-02-

7
MA. CONCEPCIÓN 

ALVARADO CORPUS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
NUEVO LEÓN

MA. CONCEPCIÓN 
ALVARADO CORPUS

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

32
1158/20-06-02-

7
MA. CONCEPCIÓN 

ALVARADO CORPUS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
NUEVO LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

NUEVO LEÓN

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

33 1925/21-06-02-
7

SANTA RAMIREZ 
MONROY

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 27 de 
septiembre de 

2021.- Al respecto, 
SE REQUIERE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de 
septiembre de 2021, 
en el entendido de 
que una vez que 

transcurra el plazo 
citado, la Sala 

resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

34
1925/21-06-02-

7
SANTA RAMIREZ 

MONROY

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SANTA RAMIREZ 
MONROY

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 27 de 
septiembre de 

2021.- Al respecto, 
SE REQUIERE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de 
septiembre de 2021, 
en el entendido de 
que una vez que 

transcurra el plazo 
citado, la Sala 

resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

35 2040/21-06-02-
7

ALMA ROSA 
GONZALEZ VENEGAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

ALMA ROSA 
GONZALEZ 
VENEGAS

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



ESTADO EN NUEVO 
LEÓN

juicio, solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el mismo.

36
2040/21-06-02-

7
ALMA ROSA 

GONZALEZ VENEGAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

37
2652/23-06-02-

7
PETRO EXPRESS DEL 
NORTE, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

12-01-
2024

I.- Resulta fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

estudiada de oficio 
por parte de este 
Juzgador, y por 
tanto, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio, por 
las razones aducidas 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

38
2652/23-06-02-

7
PETRO EXPRESS DEL 
NORTE, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

12-01-
2024

I.- Resulta fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

estudiada de oficio 
por parte de este 
Juzgador, y por 
tanto, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio, por 
las razones aducidas 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

39
2652/23-06-02-

7
PETRO EXPRESS DEL 
NORTE, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
SAN LUIS POTOSÍ

PETRO EXPRESS DEL 
NORTE, S.A DE C.V.

12-01-
2024

I.- Resulta fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

estudiada de oficio 
por parte de este 
Juzgador, y por 
tanto, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio, por 
las razones aducidas 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

40 293/24-06-02-7 JOSE FRANCISCO 
BAUTISTA GONZALEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES CSCT 

COAHUILA

JOSE FRANCISCO 
BAUTISTA 
GONZALEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

41 293/24-06-02-7
JOSE FRANCISCO 

BAUTISTA GONZALEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES CSCT 

COAHUILA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES CSCT 

COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

42 324/24-06-02-7 ALVARO DOMINGUEZ 
PIÑA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

ALVARO 
DOMINGUEZ PIÑA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

43 324/24-06-02-7 ALVARO DOMINGUEZ 
PIÑA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

44
3326/23-06-02-

7

JUSTO ALBERTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

planteado por la 
actora, fundados los 
argumentos hechos 

valer, pero 
insuficientes para 

revocar la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 25 de 
septiembre de 
2023.II.- Se 
CONFIRMA la 

resolución incidental 
de 25 de septiembre 

de 2023.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

45
3326/23-06-02-

7

JUSTO ALBERTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

JUSTO ALBERTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

planteado por la 
actora, fundados los 
argumentos hechos 

valer, pero 
insuficientes para 

revocar la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 25 de 
septiembre de 
2023.II.- Se 
CONFIRMA la 

resolución incidental 
de 25 de septiembre 

de 2023.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

46
3335/23-06-02-

7
NANCY JANETH TELLO 

GOMEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SERVICIOS 
PUBLICOS DE SALUD 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/11/2023, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

47 3335/23-06-02-
7

NANCY JANETH TELLO 
GOMEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SERVICIOS 
PUBLICOS DE SALUD 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

48
3335/23-06-02-

7
NANCY JANETH TELLO 

GOMEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SERVICIOS 
PUBLICOS DE SALUD 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 11 de 

enero de 2024, 
presentado el día 12 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 
Jefa de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, en 

cumplimiento a la 
resolución recaída al 
Incidente de medida 
cautelar, emitido por 

esta Sala, exhibe 
diversa 

documentación.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

49 352/24-06-02-7 OLGA LETICIA GARCIA 
LARA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

50 352/24-06-02-7
OLGA LETICIA GARCIA 

LARA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

OLGA LETICIA 
GARCIA LARA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

51 3596/23-06-02-
7

HUMERTO AYALA 
SILVA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

TAMAULIPAS

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

TAMAULIPAS

12-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la boleta de 
infracción con 

número de folio 
TAM/00027302, por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
presente fallo.III.- 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



No procede pago de 
daños y perjuicio de 
conformidad con lo 
establecido en le 

Considerando 
Tercero del presente 

fallo.

52
3596/23-06-02-

7
HUMERTO AYALA 

SILVA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

TAMAULIPAS

HUMERTO AYALA 
SILVA

12-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la boleta de 
infracción con 

número de folio 
TAM/00027302, por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
presente fallo.III.- 

No procede pago de 
daños y perjuicio de 
conformidad con lo 
establecido en le 

Considerando 
Tercero del presente 

fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

53
3679/23-06-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
CHAMIZAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

AUTOTRANSPORTES 
CHAMIZAL, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio con 
número de folio 

22173 de fecha 04 
de octubre de 2023, 
depositado ante la 

Oficina de Correos de 
México y recibido en 
la Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 16 de 
octubre de 2023, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos conforme a 
lo dispuesto por el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Contencioso, mismos 
que fueron 

considerados al 
resolver el presente 
juicio de nulidad, 

mediante sentencia 
definitiva de fecha 
30 de octubre de 

2023.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

54 3679/23-06-02-
7

AUTOTRANSPORTES 
CHAMIZAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio con 
número de folio 

22173 de fecha 04 
de octubre de 2023, 
depositado ante la 

Oficina de Correos de 
México y recibido en 
la Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 16 de 
octubre de 2023, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos conforme a 
lo dispuesto por el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Contencioso, mismos 
que fueron 

considerados al 
resolver el presente 
juicio de nulidad, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



mediante sentencia 
definitiva de fecha 
30 de octubre de 

2023.

55 37/24-06-02-7
PEDRO LUIS LINARES 

GAMEZ

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE CIONAL EN 
EL ESTADO DE 
GUANAJUATO

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION 
ESTATAL DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE CIONAL 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

56 37/24-06-02-7 PEDRO LUIS LINARES 
GAMEZ

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

CAMPECHE CIONAL EN 
EL ESTADO DE 
GUANAJUATO

PEDRO LUIS 
LINARES GAMEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

57
3717/21-06-02-

7
NANCY IBARRA 

MARTINEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de 

febrero de 2022.- Al 
respecto, SE 

REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
febrero de 2022, en 
el entendido de que 

una vez que 
transcurra el plazo 

citado, la Sala 
resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

58 3717/21-06-02-
7

NANCY IBARRA 
MARTINEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

NANCY IBARRA 
MARTINEZ

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de 

febrero de 2022.- Al 
respecto, SE 

REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
febrero de 2022, en 
el entendido de que 

una vez que 
transcurra el plazo 

citado, la Sala 
resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

59
3740/21-06-02-

7
MA. ROSA RODRIGUEZ 

VAZQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

60
3740/21-06-02-

7
MA. ROSA RODRIGUEZ 

VAZQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MA. ROSA 
RODRIGUEZ 
VAZQUEZ

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

61 387/24-06-02-7 AGUSTIN SANTANA 
ESTRADA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

AGUSTIN SANTANA 
ESTRADA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
la hoja de evolución 

de salarios 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

62
4090/23-06-02-

7

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N, S.A 

DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ.

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ.

12-01-
2024

I.- La actora 
ACREDITÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada la cual 

quedó descrita en el 
Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

63
4090/23-06-02-

7

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N, S.A 

DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ.

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N, 

S.A DE C.V.

12-01-
2024

I.- La actora 
ACREDITÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada la cual 

quedó descrita en el 
Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

64
4926/23-06-02-

7

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

03-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de este fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

65
4926/23-06-02-

7

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE 

CARGA, S.A DE C.V.

03-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de este fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

66 4978/23-06-02-
7

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 04 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, el 

Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
rinde su informe 

respecto al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad.- Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

dígasele a la 
demandada que las 
manifestaciones de 

mérito, serán 
tomadas en cuenta 

al momento de 
resolver el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



impugnado-

67
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

09-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

68
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 04 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, el 

Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
rinde su informe 

respecto al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad.- Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

dígasele a la 
demandada que las 
manifestaciones de 

mérito, serán 
tomadas en cuenta 

al momento de 
resolver el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado-

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

69
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

09-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

70
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 04 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, el 

Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
rinde su informe 

respecto al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad.- Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

dígasele a la 
demandada que las 
manifestaciones de 

mérito, serán 
tomadas en cuenta 

al momento de 
resolver el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado-

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

71 4978/23-06-02-
7

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

09-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

72
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 04 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, el 

Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
rinde su informe 

respecto al incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

parte actora en el 
presente juicio de 

nulidad.- Al respecto, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

dígasele a la 
demandada que las 
manifestaciones de 

mérito, serán 
tomadas en cuenta 

al momento de 
resolver el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado-

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

73
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

74
5437/23-06-02-

7
AURELIO ESTRADA 

HERNANDEZ

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

12-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

75
5437/23-06-02-

7
AURELIO ESTRADA 

HERNANDEZ

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO

12-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

76
5441/23-06-02-

7
AURELIO ESTRADA 

HERNANDEZ

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

12-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

77
5441/23-06-02-

7
AURELIO ESTRADA 

HERNANDEZ

DELEGADO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN 
NUEVO LEÓN

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO

12-01-
2024

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por las 
causas y motivos 
expresados en el 
presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

78 5672/23-06-02-
7

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 

ESTADO JALISCO.

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

03-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las boletas de 

infracción con 
números de folio 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



5416202 y 5993726, 
atribuidas por la 
parte actora a la 
Guardia Nacional 
estado de Jalisco, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

presente fallo.III.- 
No procede pago de 
daños y perjuicio de 
conformidad con lo 
establecido en le 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

79
5672/23-06-02-

7

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 

ESTADO JALISCO.

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO JALISCO.

03-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las boletas de 

infracción con 
números de folio 

5416202 y 5993726, 
atribuidas por la 
parte actora a la 
Guardia Nacional 
estado de Jalisco, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

presente fallo.III.- 
No procede pago de 
daños y perjuicio de 
conformidad con lo 
establecido en le 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

80
5889/23-06-02-

7

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE 
BATALLON EN 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION 
ESTATAL DE 

BATALLON EN 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizada, POR LO 
QUE SE SOBRESEE 

EL PRESENTE JUICIO 
por los motivos 
expuestos en el 

presente 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

81
5889/23-06-02-

7

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE 
BATALLON EN 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

analizada, POR LO 
QUE SE SOBRESEE 

EL PRESENTE JUICIO 
por los motivos 
expuestos en el 

presente 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

82 6123/20-06-02-
7

EMILIA CORONADO 
ZAPATA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

EMILIA CORONADO 
ZAPATA

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2021.- Al 
respecto, SE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2021, en el 
entendido de que 

una vez que 
transcurra el plazo 

citado, la Sala 
resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

83
6123/20-06-02-

7
EMILIA CORONADO 

ZAPATA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste, el día 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual la 
parte actora dentro 
del presente juicio, 

solicita que la 
autoridad 

demandada de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2021.- Al 
respecto, SE 

REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

INFORME el 
cumplimiento dado o 

bien, dé 
cumplimiento, a la 
sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2021, en el 
entendido de que 

una vez que 
transcurra el plazo 

citado, la Sala 
resolverá si hubo o 
no incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia de 
referencia.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

84 6439/23-06-02-
7

HABITACION Y 
PROMOCION 

INMOBILIARIA S.A DE 
C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

85
6439/23-06-02-

7

HABITACION Y 
PROMOCION 

INMOBILIARIA S.A DE 
C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2.

HABITACION Y 
PROMOCION 

INMOBILIARIA S.A 
DE C.V

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



86 782/21-06-02-7
MARIA GUADALUPE 

RODRIGUEZ 
HRNANDEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

87 782/21-06-02-7
MARIA GUADALUPE 

RODRIGUEZ 
HRNANDEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
HRNANDEZ

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 14 de diciembre 

de 2023, mediante el 
cual la parte actora 
dentro del presente 
juicio, solicita que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el mismo.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

88 80/24-06-02-7
JORGE MARTÍNEZ 

FLORES

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO EN COLIMA

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO EN COLIMA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

89 80/24-06-02-7 JORGE MARTÍNEZ 
FLORES

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO EN COLIMA

JORGE MARTÍNEZ 
FLORES

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

90
2002/21-06-02-

2
DORA LETICIA CORTES 

PONCE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

DORA LETICIA 
CORTES PONCE

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

91 2002/21-06-02-
2

DORA LETICIA CORTES 
PONCE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



sentencia definitiva 
y, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

92
2702/23-06-02-

2

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS SAN 
ROBERTO, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

16-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
hechas valer por las 
autoridades, por lo 
que no se sobresee 
este juicio.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

93
2702/23-06-02-

2

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS SAN 
ROBERTO, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE EN 
SAN LUIS POTOSÍ

16-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
hechas valer por las 
autoridades, por lo 
que no se sobresee 
este juicio.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

94
2702/23-06-02-

2

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS SAN 
ROBERTO, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

SAN ROBERTO, S.A 
DE C.V.

16-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
hechas valer por las 
autoridades, por lo 
que no se sobresee 
este juicio.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

95 276/24-06-02-2 IMPULSORA INTEGRAL 
TTT, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

EN NUEVO LEÓN

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

NUEVO LEÓN

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

96 276/24-06-02-2
IMPULSORA INTEGRAL 

TTT, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN NUEVO LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

NUEVO LEÓN

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
solicitada por la 
parte actora, al 
exhibir acta de 

embargo de fecha 18 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual la autoridad 

procedió al embargo 
de las cuentas 
bancarias de la 

actora.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

97 276/24-06-02-2 IMPULSORA INTEGRAL 
TTT, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN NUEVO LEÓN

IMPULSORA 
INTEGRAL TTT, S.A 

DE C.V.

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

98 276/24-06-02-2
IMPULSORA INTEGRAL 

TTT, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN NUEVO LEÓN

IMPULSORA 
INTEGRAL TTT, S.A 

DE C.V.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
solicitada por la 
parte actora, al 
exhibir acta de 

embargo de fecha 18 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual la autoridad 

procedió al embargo 
de las cuentas 
bancarias de la 

actora.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

99
2985/22-06-02-

2
LORENZO GUTIERREZ 

VILLARREAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
ISSSTE NUEVO 

LEÓN

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

100 2985/22-06-02-
2

LORENZO GUTIERREZ 
VILLARREAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

LORENZO 
GUTIERREZ 
VILLARREAL

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

101
2985/22-06-02-

2
LORENZO GUTIERREZ 

VILLARREAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

102
3145/23-06-02-

2
BLANCA AVELINA 

TREVIÑO

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

BLANCA AVELINA 
TREVIÑO

16-01-
2024

La parte actora en 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados mediante 

auto de 06 de 
diciembre de 2023, 
designa perito para 
el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, sin 

adicionar el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada, 
asimismo, realiza 

manifestaciones en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
parte demandada.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

103 3145/23-06-02-
2

BLANCA AVELINA 
TREVIÑO

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

16-01-
2024

La parte actora en 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados mediante 

auto de 06 de 
diciembre de 2023, 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



designa perito para 
el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía, sin 

adicionar el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada, 
asimismo, realiza 

manifestaciones en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
parte demandada.

104
5919/23-06-02-

2

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

18-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
CON NÚMERO DE 

FOLIO 
*****************

*, por las razones 
que se expresan en 

esta 
interlocutoria.II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

105
5919/23-06-02-

2

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe con 
motivo de la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

106
5919/23-06-02-

2

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
CON NÚMERO DE 

FOLIO 
*****************

*, por las razones 
que se expresan en 

esta 
interlocutoria.II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

107
5919/23-06-02-

2

ACEROS DE 
ESCOBEDO, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe con 
motivo de la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

108 632/23-06-02-2 SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Y DE 
CONSTRUCCION JED, 

S.A DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada a fin de 
que dé cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
02 de agosto de 

2023 y sentencia de 
queja de 27 de 

noviembre de 2023.- 
Derivado de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

requiere a la 
autoridad 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



demandada, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS, contados a 
partir del hábil 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 
acredite a esta 

Juzgadora el cabal 
cumplimiento a las 

sentencias de 
referencia.

109 632/23-06-02-2

SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Y DE 
CONSTRUCCION JED, 

S.A DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SOLUCIONES 
INDUSTRIALES Y DE 

CONSTRUCCION 
JED, S.A DE C.V.

16-01-
2024

la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada a fin de 
que dé cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
02 de agosto de 

2023 y sentencia de 
queja de 27 de 

noviembre de 2023.- 
Derivado de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS, contados a 
partir del hábil 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 
acredite a esta 

Juzgadora el cabal 
cumplimiento a las 

sentencias de 
referencia.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

110 6484/23-06-02-
2

GRUPO KUVERT S.A 
DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

111
6484/23-06-02-

2
GRUPO KUVERT S.A 

DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe 
correspondiente a la 

solicitud de 
suspensión del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

112
6484/23-06-02-

2
GRUPO KUVERT S.A 

DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GRUPO KUVERT S.A 
DE C.V

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

113
6484/23-06-02-

2
GRUPO KUVERT S.A 

DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GRUPO KUVERT S.A 
DE C.V

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe 
correspondiente a la 

solicitud de 
suspensión del acto 

impugnado.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

114 7895/21-06-02-
2

GLORIA RAMIREZ 
GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 

LEON DEL ISSSTE

GLORIA RAMIREZ 
GONZALEZ

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

115
7895/21-06-02-

2
GLORIA RAMIREZ 

GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 

LEON DEL ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
NUEVO LEON DEL 

ISSSTE

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que se 
requirio a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

y, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

116 7978/21-06-02-
2

JULIA DURAN 
MONREAL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 

LEON DEL ISSSTE

JULIA DURAN 
MONREAL

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

y habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

117
7978/21-06-02-

2
JULIA DURAN 

MONREAL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 

LEON DEL ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
NUEVO LEON DEL 

ISSSTE

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

y habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

118
1513/23-06-02-

5
NICOLAS MONTEJO 

PEÑATE

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

08-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

autoridad en este 
asunto, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y SE 

SOBRESEE este 
juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

119
1513/23-06-02-

5
NICOLAS MONTEJO 

PEÑATE

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
INVERSIONES Y 
RECAUDACION, 

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

autoridad en este 
asunto, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y SE 

SOBRESEE este 
juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

120
1513/23-06-02-

5
NICOLAS MONTEJO 

PEÑATE

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

NICOLAS MONTEJO 
PEÑATE

08-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

autoridad en este 
asunto, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y SE 

SOBRESEE este 
juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

121 1654/23-06-02-
5

JAVIER MARTINEZ 
LOPEZ

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERÉTARO

JAVIER MARTINEZ 
LOPEZ

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



Noreste de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
por la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada el 19 de 
junio de 2023.- Al 

respecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la parte 

actora que en fecha 
26 de junio de 2023, 

se notificó por 
boletín jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia dictada el 
19 de junio de 2023, 
según se aprecia de 
las constancias de 
publicación que 

obran a fojas 90 y 91 
de autos; por lo que 
haciendo el cómputo 

correspondiente, 
descontando los días 

considerados 
inhábiles por este 
Tribunal, se tiene 

que el término para 
impugnar la 

sentencia de mérito 
venció el 4 de agosto 
de 2023, y toda vez 
que de autos no se 

advierte la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 

referencia, y por lo 
tanto, se considera 
que la misma ha 
quedado firme, 

acorde a lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

122 1654/23-06-02-
5

JAVIER MARTINEZ 
LOPEZ

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERÉTARO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERÉTARO

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
por la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada el 19 de 
junio de 2023.- Al 

respecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la parte 

actora que en fecha 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



26 de junio de 2023, 
se notificó por 

boletín jurisdiccional 
a las partes la 

sentencia dictada el 
19 de junio de 2023, 
según se aprecia de 
las constancias de 
publicación que 

obran a fojas 90 y 91 
de autos; por lo que 
haciendo el cómputo 

correspondiente, 
descontando los días 

considerados 
inhábiles por este 
Tribunal, se tiene 

que el término para 
impugnar la 

sentencia de mérito 
venció el 4 de agosto 
de 2023, y toda vez 
que de autos no se 

advierte la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 

referencia, y por lo 
tanto, se considera 
que la misma ha 
quedado firme, 

acorde a lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

123 3809/23-06-02-
5

TIENDAS SORIANA, S. 
A. DE C. V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del 
presente juicio, se 

advierte que el 
Servicio Postal 
Mexicano no ha 

devuelto a esta Sala, 
el acuse de recibo 

del oficio número 06-
2-2-531/24, por el 
que se notifica el 
acuerdo de 3 de 

enero de 2024, al 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio.- Por lo tanto, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

ADMINISTRADOR DE 
CORREOS DE LA 

CIUDAD DE 
MONTERREY, 

requiérase para que 
en el término de 

cinco días, devuelva 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



el acuse de recibo 
correspondiente en 

el que conste el 
nombre de la 

persona y la fecha en 
que se recibió la 

pieza postal número 
RA029781229MX, 
depositada en esa 

Administración Postal 
el 30 de octubre de 

2023, a la 
consignación del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores ; 

apercibido que de no 
cumplir con lo 

indicado en el plazo 
citado, se le 

impondrán los 
medios de apremio 

que establece la ley.- 
Lo anterior, en virtud 

de ser necesaria 
para la tramitación 

del juicio de amparo 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito

124 3809/23-06-02-
5

TIENDAS SORIANA, S. 
A. DE C. V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S. A. DE C. V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones del 
presente juicio, se 

advierte que el 
Servicio Postal 
Mexicano no ha 

devuelto a esta Sala, 
el acuse de recibo 

del oficio número 06-
2-2-531/24, por el 
que se notifica el 
acuerdo de 3 de 

enero de 2024, al 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio.- Por lo tanto, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

ADMINISTRADOR DE 
CORREOS DE LA 

CIUDAD DE 
MONTERREY, 

requiérase para que 
en el término de 

cinco días, devuelva 
el acuse de recibo 
correspondiente en 

el que conste el 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



nombre de la 
persona y la fecha en 

que se recibió la 
pieza postal número 
RA029781229MX, 
depositada en esa 

Administración Postal 
el 30 de octubre de 

2023, a la 
consignación del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores ; 

apercibido que de no 
cumplir con lo 

indicado en el plazo 
citado, se le 

impondrán los 
medios de apremio 

que establece la ley.- 
Lo anterior, en virtud 

de ser necesaria 
para la tramitación 

del juicio de amparo 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito

125 405/24-06-02-5
TIENDAS SORIANA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

126 405/24-06-02-5 TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados.- 
Con fundamento en 

el artículo 28, 
fracciones I y II, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que la 

demandante colme el 
requisito de eficacia 
relativo a la garantía 

ante la autoridad 
ejecutora por 

cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

entendido que si no 
garantiza el interés 
fiscal, la autoridad 

administrativa estará 
en aptitud de 

ejecutar los actos 
materia de la 
suspensión lo 

anterior con apoyo 
en la jurisprudencia 

IX-J-SS-29, 
sostenida por el 
Pleno de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, consultable 
en la revista de este 
órgano jurisdiccional, 
en la Novena Época, 

Año I, No. 10, 
octubre 2022, página 
7, Con apoyo en lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

LFPCA, SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, siguientes a 
aquélla en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión 

definitiva, y vencido 
el término, con 

informe o sin él, se 
resolverá lo que 

corresponda dentro 
de los cinco días 

siguientes

127 405/24-06-02-5 TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción; por lo 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



LUIS POTOSÍ que SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

128 405/24-06-02-5 TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados.- 
Con fundamento en 

el artículo 28, 
fracciones I y II, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que la 

demandante colme el 
requisito de eficacia 
relativo a la garantía 

ante la autoridad 
ejecutora por 

cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

entendido que si no 
garantiza el interés 
fiscal, la autoridad 

administrativa estará 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



en aptitud de 
ejecutar los actos 

materia de la 
suspensión lo 

anterior con apoyo 
en la jurisprudencia 

IX-J-SS-29, 
sostenida por el 
Pleno de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, consultable 
en la revista de este 
órgano jurisdiccional, 
en la Novena Época, 

Año I, No. 10, 
octubre 2022, página 
7, Con apoyo en lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

LFPCA, SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, siguientes a 
aquélla en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión 

definitiva, y vencido 
el término, con 

informe o sin él, se 
resolverá lo que 

corresponda dentro 
de los cinco días 

siguientes

129 405/24-06-02-5 TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

130 405/24-06-02-5 TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados.- 
Con fundamento en 

el artículo 28, 
fracciones I y II, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
subsistencia en el 

tiempo de sus 
efectos, a que la 

demandante colme el 
requisito de eficacia 
relativo a la garantía 

ante la autoridad 
ejecutora por 

cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

entendido que si no 
garantiza el interés 
fiscal, la autoridad 

administrativa estará 
en aptitud de 

ejecutar los actos 
materia de la 
suspensión lo 

anterior con apoyo 
en la jurisprudencia 

IX-J-SS-29, 
sostenida por el 
Pleno de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, consultable 
en la revista de este 
órgano jurisdiccional, 
en la Novena Época, 

Año I, No. 10, 
octubre 2022, página 
7, Con apoyo en lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

LFPCA, SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, siguientes a 
aquélla en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión 

definitiva, y vencido 
el término, con 

informe o sin él, se 
resolverá lo que 

corresponda dentro 
de los cinco días 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



siguientes

131 412/24-06-02-5
TRACTOLINEAS 

MEXICANAS, S.A. DE 
C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

132 412/24-06-02-5 TRACTOLINEAS 
MEXICANAS, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

TRACTOLINEAS 
MEXICANAS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

133
4372/23-06-02-

5
LAURA ESTELA 

HERRERA MUÑIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.- Ahora 
bien, en relación a su 
petición de certificar 
y dar constancia de 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió el expediente 
administrativo 

ofrecido por la actora 
en su escrito inicial 
de demanda, dígase 

a la actora que 
mediante proveído 

de 13 de octubre de 
2023, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 22 de agosto de 
2023, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

134 4372/23-06-02-
5

LAURA ESTELA 
HERRERA MUÑIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

LAURA ESTELA 
HERRERA MUÑIZ

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.- Ahora 
bien, en relación a su 
petición de certificar 
y dar constancia de 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió el expediente 
administrativo 

ofrecido por la actora 
en su escrito inicial 
de demanda, dígase 

a la actora que 
mediante proveído 

de 13 de octubre de 
2023, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 22 de agosto de 
2023, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído

135 4400/23-06-02-
5

MARIA MAYELA DE 
SANTIAGO QUIROZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.- Ahora 
bien, en relación a su 
petición de certificar 
y dar constancia de 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió el expediente 
administrativo 

ofrecido por la actora 
en su escrito inicial 
de demanda, dígase 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



a la actora que 
mediante proveído 

de 13 de octubre de 
2023, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 22 de agosto de 
2023, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído

136
4400/23-06-02-

5
MARIA MAYELA DE 
SANTIAGO QUIROZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA MAYELA DE 
SANTIAGO QUIROZ

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos del 
juicio en que se 

actúa.- Al respecto, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.- Ahora 
bien, en relación a su 
petición de certificar 
y dar constancia de 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió el expediente 
administrativo 

ofrecido por la actora 
en su escrito inicial 
de demanda, dígase 

a la actora que 
mediante proveído 

de 13 de octubre de 
2023, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 22 de agosto de 
2023, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

137
4597/23-06-02-

5
ALEJANDRO JESUS 

GONZALEZ DE LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

05-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de este 

fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

138 4597/23-06-02-
5

ALEJANDRO JESUS 
GONZALEZ DE LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "1"

ALEJANDRO JESUS 
GONZALEZ DE LEON

05-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, para los 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



efectos precisados 
en el último 

considerando de este 
fallo.

139
5250/23-06-02-

5
AXEL RAMON 

SCHWARTZ VELASCO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

AXEL RAMON 
SCHWARTZ 
VELASCO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 

presentación en 
razón de que el 
acuerdo de 5 de 

octubre de 2023, a 
través del cual se 

admitió la demanda 
y se concedió a la 

autoridad el plazo de 
ley para formular su 

contestación, se 
notificó por boletín 
jurisdiccional el 17 

de octubre de 2023, 
según constancia de 
publicación que obra 
a foja 39 de autos, 
por lo que haciendo 

el cómputo 
respectivo, 

descontando los días 
considerados 

inhábiles para este 
tribunal, se tiene que 
el plazo de 30 días a 
que alude el artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
venció el 7 de 

diciembre de 2023, 
de ahí que la 

presentación del 
oficio de 

contestación a la 
demanda, recibido 

en Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024 se 

estime 
extemporánea. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

140 5250/23-06-02-
5

AXEL RAMON 
SCHWARTZ VELASCO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



DEMANDA en virtud 
de que resulta 

extemporánea en su 
presentación en 
razón de que el 
acuerdo de 5 de 

octubre de 2023, a 
través del cual se 

admitió la demanda 
y se concedió a la 

autoridad el plazo de 
ley para formular su 

contestación, se 
notificó por boletín 
jurisdiccional el 17 

de octubre de 2023, 
según constancia de 
publicación que obra 
a foja 39 de autos, 
por lo que haciendo 

el cómputo 
respectivo, 

descontando los días 
considerados 

inhábiles para este 
tribunal, se tiene que 
el plazo de 30 días a 
que alude el artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
venció el 7 de 

diciembre de 2023, 
de ahí que la 

presentación del 
oficio de 

contestación a la 
demanda, recibido 

en Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024 se 

estime 
extemporánea. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

141 6088/23-06-02-
5

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. DE 

R. L. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



correspondientes.

142
6088/23-06-02-

5

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. DE 

R. L. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

DIRECTOR GENERAL 
TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

143
6088/23-06-02-

5

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. DE 

R. L. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. 
DE R. L. DE C. V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

144
4762/23-06-02-

8
GUDELIO JESUS 

CAVAZOS MARROQUIN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

17-01-
2024

del actor solicita la 
suspensión del juicio 
en que se actúa y la 
remisión de los autos 
para el estudio de su 
posible acumulación 

al diverso juicio 
número 4761/23-06-

03-4.- dígase que 
esta Instrucción 
mediante oficio 
número 06-2-2-

700/24, de fecha 8 
de enero de 2024, 

remitió los autos del 
presente juicio al 

expediente número 
4761/23- 06-03-4, 

del índice de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, a 

fin de que se estudie 
su posible 

acumulación

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

145 4762/23-06-02-
8

GUDELIO JESUS 
CAVAZOS MARROQUIN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

GUDELIO JESUS 
CAVAZOS 

MARROQUIN

17-01-
2024

del actor solicita la 
suspensión del juicio 
en que se actúa y la 
remisión de los autos 
para el estudio de su 
posible acumulación 

al diverso juicio 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



número 4761/23-06-
03-4.- dígase que 
esta Instrucción 
mediante oficio 
número 06-2-2-

700/24, de fecha 8 
de enero de 2024, 

remitió los autos del 
presente juicio al 

expediente número 
4761/23- 06-03-4, 

del índice de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, a 

fin de que se estudie 
su posible 

acumulación

146
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/204, en la 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos.- Ténganse 
por formulados los 

alegatos de 
referencia.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

147
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

19-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
invocada por la 

representación de la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia:II. Se 

sobresee en el 
presente juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

148
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

149
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANS-
ENERGÉTICOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/204, en la 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos.- Ténganse 
por formulados los 

alegatos de 
referencia.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

150
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANS-
ENERGÉTICOS, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
invocada por la 

representación de la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia:II. Se 

sobresee en el 
presente juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

151
5279/23-06-02-

8
TRANS-ENERGÉTICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANS-
ENERGÉTICOS, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

152
5886/23-06-02-

8

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

18-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
invocada de oficio 
por este Juzgador; 
en consecuencia:II. 
Se sobresee en el 
presente juicio;

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

153 5886/23-06-02-
8

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



CARRETERAS E 
INSTALACIONES DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

declara cerrada la 
instrucción.

154
5886/23-06-02-

8

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
invocada de oficio 
por este Juzgador; 
en consecuencia:II. 
Se sobresee en el 
presente juicio;

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

155
5886/23-06-02-

8

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

156
5979/23-06-02-

8
TNL EXPRESS S.A DE 

C.V

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

19-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

representación de la 
autoridad 

demandada, por lo 
cual, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

157
5979/23-06-02-

8
TNL EXPRESS S.A DE 

C.V

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

158
5979/23-06-02-

8
TNL EXPRESS S.A DE 

C.V

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

TNL EXPRESS S.A 
DE C.V

19-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

representación de la 
autoridad 

demandada, por lo 
cual, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

159
5979/23-06-02-

8
TNL EXPRESS S.A DE 

C.V

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
ESTADO DE MÉXICO

TNL EXPRESS S.A 
DE C.V

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

160 6217/23-06-02-
8

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



LEON DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

demandada para que 
formule su 

contestacion a la 
demanda con copia 

del escrito de 
demanda y de los 
escritos de cuenta 

con sus anexos

161
6217/23-06-02-

8

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

162
6217/23-06-02-

8

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestacion a la 
demanda con copia 

del escrito de 
demanda y de los 
escritos de cuenta 

con sus anexos

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

163 6217/23-06-02-
8

AUTOTRANSPORTES 
VISION LOGISTICA S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

164
6248/23-06-02-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE COAHUILA

ADMINISTRACIÓN 
FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO DE 

COAHUILA

15-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

165
6248/23-06-02-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE COAHUILA

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE COAHUILA

15-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

166
6248/23-06-02-

8
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE COAHUILA

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

167 1112/20-06-02-
9

GRACIELA SALINAS 
RODRIGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación

168
1112/20-06-02-

9
GRACIELA SALINAS 

RODRIGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

GRACIELA SALINAS 
RODRIGUEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

169 1174/20-06-02-
9

DAMIANA SANCHEZ 
CAMPOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

170 1174/20-06-02-
9

DAMIANA SANCHEZ 
CAMPOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

DAMIANA SANCHEZ 
CAMPOS

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

171 1186/20-06-02-
9

IRMA BERMUDEZ 
PORRAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Diario Oficial de la 
Federación.

172
1186/20-06-02-

9
IRMA BERMUDEZ 

PORRAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

IRMA BERMUDEZ 
PORRAS

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

173 149/23-06-02-9 GERARDO MOLINA 
PEREZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 
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partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

04 de abril del 2023, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

174 149/23-06-02-9 GERARDO MOLINA 
PEREZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GERARDO MOLINA 
PEREZ

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
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notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

04 de abril del 2023, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

175 17/20-06-02-9 LOCSI ITAMAR 
LOZADA ESPINOSA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL ISSSTE EN 
NUEVO LEÓN

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
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de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

176 17/20-06-02-9 LOCSI ITAMAR 
LOZADA ESPINOSA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

LOCSI ITAMAR 
LOZADA ESPINOSA

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 
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Federación.

177
1922/21-06-02-

9
IRMA SALAS 
RODRIGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

NUEVO LEON DEL 
ISSSTE

IRMA SALAS 
RODRIGUEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.
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178 1922/21-06-02-
9

IRMA SALAS 
RODRIGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

NUEVO LEON DEL 
ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEON DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
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documentos con los 
que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

179 1966/21-06-02-
9

LETICIA GAONA 
VILLARREAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

NUEVO LEON DEL 
ISSSTE

LETICIA GAONA 
VILLARREAL

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
07 de octubre del 

2023, y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 26 de 

mayo del 2023, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 
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que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

180 1966/21-06-02-
9

LETICIA GAONA 
VILLARREAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

NUEVO LEON DEL 
ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

ESTATAL NUEVO 
LEON DEL ISSSTE

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
07 de octubre del 

2023, y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 26 de 

mayo del 2023, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
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hubo incumplimiento 
injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

181 2043/21-06-02-
9

JAIME ZARATE 
GONZALEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE

JAIME ZARATE 
GONZALEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

182
2043/21-06-02-

9
JAIME ZARATE 

GONZALEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

183 2302/23-06-02-
9

MARCO ANTONIO 
RAMIREZ GUTIERREZ

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la autoridad. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
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por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

184
2302/23-06-02-

9
MARCO ANTONIO 

RAMIREZ GUTIERREZ

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARCO ANTONIO 
RAMIREZ 

GUTIERREZ

11-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la autoridad. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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185 3296/20-06-02-
9

MARIVEL CRISTINA 
ALONSO MEZA

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
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que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

186
3296/20-06-02-

9
MARIVEL CRISTINA 

ALONSO MEZA

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

MARIVEL CRISTINA 
ALONSO MEZA

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



187
3464/20-06-02-

9
MARIA PAULINA 

CHAVEZ GUTIERREZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

188 3464/20-06-02-
9

MARIA PAULINA 
CHAVEZ GUTIERREZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

MARIA PAULINA 
CHAVEZ GUTIERREZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio

189 4158/23-06-02-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

C. DIRECTOR 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

C. DIRECTOR 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número de fecha 06 
de diciembre de 

2023, depositado en 
oficinas de Correos 
de México el día 13 
siguiente, y recibido 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal, el día 03 de 

enero del 2024, 
mediante el cual el 

C. en calidad de 
encargado de la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda, 

sosteniendo la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada dentro 
del presente juicio de 

nulidad.- Derivado 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 36, 
fracciones II y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, 17, 19, 20, 
21, 58-1 y 58-6, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



vigor, TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos precisados 
del oficio de cuenta.

190
4158/23-06-02-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

C. DIRECTOR 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número de fecha 06 
de diciembre de 

2023, depositado en 
oficinas de Correos 
de México el día 13 
siguiente, y recibido 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal, el día 03 de 

enero del 2024, 
mediante el cual el 

C. en calidad de 
encargado de la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda, 

sosteniendo la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada dentro 
del presente juicio de 

nulidad.- Derivado 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 36, 
fracciones II y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, 17, 19, 20, 
21, 58-1 y 58-6, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 

términos precisados 
del oficio de cuenta.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

191 5054/21-06-02-
9

PURA VILLARREAL 
VELIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de febrero del 
2021, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

192 5054/21-06-02-
9

PURA VILLARREAL 
VELIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PURA VILLARREAL 
VELIZ

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de febrero del 
2021, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

193
5318/22-06-02-

9
IGNACIO ALBERTO 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

07-12-
2023

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el Escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

194
5318/22-06-02-

9
IGNACIO ALBERTO 

SÁNCHEZ GONZÁLEZ

C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

IGNACIO ALBERTO 
SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ

07-12-
2023

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el Escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



195
5327/23-06-02-

9
ANDREA ISABEL 
OVALLE FLORES

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

ANDREA ISABEL 
OVALLE FLORES

05-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio de nulidad y en 
concreto del acuerdo 
emitido en fecha 14 
de noviembre del 

2023, mismo que del 
análisis al Sistema 

Integral de Control y 
Seguimiento de 

Juicios que lleva este 
Tribunal, el mismo 
no fue notificado de 
manera correcta por 

no estar bien 
capturado el correo 

electrónico de la 
parte actora, por lo 

que se le imposibilitó 
de realizar su 
ampliación de 

demanda.- Visto lo 
anterior, por lo 

establecido en el 
artículo 36 fracción 

XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo y el 

artículo 58-6 en 
relación con el 17 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
deja sin efectos el 

acuerdo de fecha 14 
de noviembre del 

2023 en lo relativo al 
término de 

ampliación de 
demanda y se le 
otorga un nuevo 
término de 5 días 
hábiles a partir del 

día siguiente en que 
surta efectos esta 
notificación para 

ampliar su demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

196 5327/23-06-02-
9

ANDREA ISABEL 
OVALLE FLORES

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

05-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio de nulidad y en 
concreto del acuerdo 
emitido en fecha 14 
de noviembre del 

2023, mismo que del 
análisis al Sistema 

Integral de Control y 
Seguimiento de 

Juicios que lleva este 
Tribunal, el mismo 
no fue notificado de 
manera correcta por 

no estar bien 
capturado el correo 

electrónico de la 
parte actora, por lo 

que se le imposibilitó 
de realizar su 
ampliación de 

demanda.- Visto lo 
anterior, por lo 

establecido en el 
artículo 36 fracción 

XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo y el 

artículo 58-6 en 
relación con el 17 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Administrativo, se 
deja sin efectos el 

acuerdo de fecha 14 
de noviembre del 

2023 en lo relativo al 
término de 

ampliación de 
demanda y se le 
otorga un nuevo 
término de 5 días 
hábiles a partir del 

día siguiente en que 
surta efectos esta 
notificación para 

ampliar su demanda.

197 5377/21-06-02-
9

ANA MARIA 
RODRIGUEZ CAVAZOS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

ANA MARIA 
RODRIGUEZ 
CAVAZOS

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de noviembre de 
2021 y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

198 5377/21-06-02-
9

ANA MARIA 
RODRIGUEZ CAVAZOS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de noviembre de 
2021 y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

199
5431/23-06-02-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE 

HIDALGO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Setiene por recibido 
el ocurso de cuenta, 
y por cumplido dicho 
requerimiento; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito y, SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA; formulada 
mediante escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal en fecha 11 
de octubre del 2023, 

mediante el cual, 
comparece a 
impugnar la 
resolución 

identificada con el 
número de folio 

1300R173B7523141
101 y 

1300R175B7523141
101, ambos de fecha 
04 de septiembre de 
2023, en el que se le 
determino diversos 
créditos fiscales por 
no dar cumplimiento 
a las obligaciones de 
pago y/o entero por 

los conceptos de 
aportaciones y 

amortizaciones, así 
como multas, 

recargos y 
actualizaciones.- 
Derivado de lo 

anterior, con copia 
simple de la 

demanda y anexos, 
así como del escrito 
presentado ante esta 

Sala el 12 de 
diciembre de 2023 y 

de sus anexos, 
córrase traslado a la 
autoridad que emitió 

la resolución 
impugnada, por 
conducto de su 

representante legal, 
emplazándola para 

que la conteste en el 
término que marca la 
ley, apercibida que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 58-1 y 58-4 
de la citada Ley.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

200 5431/23-06-02-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

C. GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE HIDALGO, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

08-01-
2024

Setiene por recibido 
el ocurso de cuenta, 
y por cumplido dicho 
requerimiento; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito y, SE 
ADMITE LA 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA; formulada 
mediante escrito de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal en fecha 11 
de octubre del 2023, 

mediante el cual, 
comparece a 
impugnar la 
resolución 

identificada con el 
número de folio 

1300R173B7523141
101 y 

1300R175B7523141
101, ambos de fecha 
04 de septiembre de 
2023, en el que se le 
determino diversos 
créditos fiscales por 
no dar cumplimiento 
a las obligaciones de 
pago y/o entero por 

los conceptos de 
aportaciones y 

amortizaciones, así 
como multas, 

recargos y 
actualizaciones.- 
Derivado de lo 

anterior, con copia 
simple de la 

demanda y anexos, 
así como del escrito 
presentado ante esta 

Sala el 12 de 
diciembre de 2023 y 

de sus anexos, 
córrase traslado a la 
autoridad que emitió 

la resolución 
impugnada, por 
conducto de su 

representante legal, 
emplazándola para 

que la conteste en el 
término que marca la 
ley, apercibida que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 58-1 y 58-4 
de la citada Ley.

201 5583/22-06-02-
9

NORMA PATRICIA 
RODRIGUEZ 
BERNADAC

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

202 5583/22-06-02-
9

NORMA PATRICIA 
RODRIGUEZ 
BERNADAC

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORMA PATRICIA 
RODRIGUEZ 
BERNADAC

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

203 5595/23-06-02-
9

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NAYARIT

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 

NAYARIT

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 15 de 
noviembre de 2023 
recibido mediante el 
Correo Postal con 
atento oficio de 
remisión en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el día 11 de 
diciembre del 2023, 

mediante el cual 
formula su 

contestación a la 
demanda, 

sosteniendo la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada dentro 
del presente juicio de 

nulidad.- Derivado 
de lo anterior, con 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 36, 
fracciones II y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, 17, 19, 20, 
21, 58-1 y 58-6, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos precisados 
del oficio de cuenta.

204
5595/23-06-02-

9

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

C. ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NAYARIT

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS, S.A 

DE C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 15 de 
noviembre de 2023 
recibido mediante el 
Correo Postal con 
atento oficio de 
remisión en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el día 11 de 
diciembre del 2023, 

mediante el cual 
formula su 

contestación a la 
demanda, 

sosteniendo la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada dentro 
del presente juicio de 

nulidad.- Derivado 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 36, 
fracciones II y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, 17, 19, 20, 
21, 58-1 y 58-6, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos precisados 
del oficio de cuenta.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

205 5616/22-06-02-
9

MARTHA ALCIIA AVIÑA 
PRECIADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

206 5616/22-06-02-
9

MARTHA ALCIIA AVIÑA 
PRECIADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ALCIIA 
AVIÑA PRECIADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

207 5638/22-06-02-
9

HECTOR FRAUSTO 
LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

208 5638/22-06-02-
9

HECTOR FRAUSTO 
LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HECTOR FRAUSTO 
LOPEZ

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

209 5762/22-06-02-
9

SUPER LIQUIDOS DE 
MOTNERREY, S.A. DE 

C.V.

C. JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SCT 
QUERÉTARO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SCT 
QUERÉTARO

02-01-
2024

Informa la 
cumplimentación a la 
sentencia de fecha 

de fecha 15 de 
noviembre de 2022 
dictada dentro del 
juicio señalado al 

rubro, téngase por 
recibido el oficio que 
se acuerda, así como 
sus anexos dictados 
en cumplimiento del 
fallo dictado en el 
presente juicio, así 
como por realizadas 
las manifestaciones 

referidas por la 
autoridad; en ese 
sentido se informa 

que dichos 
documentos se 
encuentran a 

disposición de la 
actora para su 

consulta, y para que 
en el término de tres 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



días manifieste lo 
que en derecho 

convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no cumplir con lo 
indicado, se tendrá 

por cumplida la 
sentencia 

pronunciada por este 
Tribunal, lo anterior 

para los efectos 
legales que haya 

lugar.

210
5762/22-06-02-

9

SUPER LIQUIDOS DE 
MOTNERREY, S.A. DE 

C.V.

C. JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DEL 
CENTRO SCT 
QUERÉTARO

SUPER LIQUIDOS DE 
MOTNERREY, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Informa la 
cumplimentación a la 
sentencia de fecha 

de fecha 15 de 
noviembre de 2022 
dictada dentro del 
juicio señalado al 

rubro, téngase por 
recibido el oficio que 
se acuerda, así como 
sus anexos dictados 
en cumplimiento del 
fallo dictado en el 
presente juicio, así 
como por realizadas 
las manifestaciones 

referidas por la 
autoridad; en ese 
sentido se informa 

que dichos 
documentos se 
encuentran a 

disposición de la 
actora para su 

consulta, y para que 
en el término de tres 

días manifieste lo 
que en derecho 

convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no cumplir con lo 
indicado, se tendrá 

por cumplida la 
sentencia 

pronunciada por este 
Tribunal, lo anterior 

para los efectos 
legales que haya 

lugar.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

211 5838/22-06-02-
9

RAFAEL RODRIGUEZ 
CHAVEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 

MARIA 
ALEJANDRA 
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ISMAEL SOTO 
ALANIS



definitiva de fecha 
23 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

212 5838/22-06-02-
9

RAFAEL RODRIGUEZ 
CHAVEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAFAEL RODRIGUEZ 
CHAVEZ

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
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23 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

213
5945/22-06-02-

9
GRUPO CMO, S.C.

Administración Central 
De Lo Contencioso 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central De Lo 
Contencioso 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

07-12-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

214 5945/22-06-02-
9

GRUPO CMO, S.C. Administración Central 
De Lo Contencioso 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

GRUPO CMO, S.C. 07-12-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

215 6116/20-06-02-
9

JUANA MARIA GARCIA 
ACOSTA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2021 y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 23 de 

agosto de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 
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disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

216 6116/20-06-02-
9

JUANA MARIA GARCIA 
ACOSTA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

JUANA MARIA 
GARCIA ACOSTA

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2021 y a la 
resolución 

interlocutoria de 
Queja de fecha 23 de 

agosto de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 
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ROSAS RAMIREZ
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ALANIS



enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

217
6146/20-06-02-

9
YOLANDA URRUTIA 

MARTINEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

218 6146/20-06-02-
9

YOLANDA URRUTIA 
MARTINEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

YOLANDA URRUTIA 
MARTINEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 
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y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

219 6487/22-06-02-
9

MARTHA GODINA 
SANCHEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
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ROSAS RAMIREZ
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veces la Unidad de 
Medida de 

Actualización, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

220 6487/22-06-02-
9

MARTHA GODINA 
SANCHEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA GODINA 
SANCHEZ

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 
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Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

su superior 
jerárquico.

221 654/21-06-02-9 ISABEL MARRON LEON DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

222 654/21-06-02-9 ISABEL MARRON LEON
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

ISABEL MARRON 
LEON

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

223
6800/22-06-02-

9
IRMA LETICIA PEREZ 

GARCIA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Informa la 
cumplimentación a la 
sentencia de fecha 

26 de abril de 2023, 
dictada dentro del 
juicio señalado al 
rubro, exhibiendo 
para tal efecto, la 

resolución 
SP/DPSH/CS/3424/2
023, de fecha 21 de 

agosto de 2023

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

224 6800/22-06-02-
9

IRMA LETICIA PEREZ 
GARCIA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRMA LETICIA PEREZ 
GARCIA

03-01-
2024

Informa la 
cumplimentación a la 
sentencia de fecha 

26 de abril de 2023, 
dictada dentro del 
juicio señalado al 
rubro, exhibiendo 
para tal efecto, la 

resolución 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



SP/DPSH/CS/3424/2
023, de fecha 21 de 

agosto de 2023

225 6941/22-06-02-
9

OSCAR IVAN LOPEZ 
GONZALEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



su superior 
jerárquico.

226 6941/22-06-02-
9

OSCAR IVAN LOPEZ 
GONZALEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OSCAR IVAN LOPEZ 
GONZALEZ

03-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio, 
lo que se informará a 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



su superior 
jerárquico.

227 705/21-06-02-9 NORMA DIAZ VALDEZ
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

228 705/21-06-02-9 NORMA DIAZ VALDEZ DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

NORMA DIAZ 
VALDEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



documentos con los 
que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

229 7124/22-06-02-
9

JOSEFINA NAVA LARA C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
08 de febrero del 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

230 7124/22-06-02-
9

JOSEFINA NAVA LARA C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSEFINA NAVA 
LARA

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
08 de febrero del 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

231 7322/22-06-02-
9

MARTIN ROCHA 
SALINAS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 22 de 
noviembre del 2023, 

a través del cual 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 

2023.- Ahora bien, 
con fundamento a lo 

establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



hubo incumplimiento 
injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

232
7322/22-06-02-

9
MARTIN ROCHA 

SALINAS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTIN ROCHA 
SALINAS

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 22 de 
noviembre del 2023, 

a través del cual 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 

2023.- Ahora bien, 
con fundamento a lo 

establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de marzo de 
2023, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

233 7345/21-06-02-
9

MIRIAM LOZANO 
PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

03-01-
2024

.- Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 

2022.- Ahora bien, 
con fundamento a lo 

establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 
2022, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

234 7345/21-06-02-
9

MIRIAM LOZANO 
PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

MIRIAM LOZANO 
PEREZ

03-01-
2024

.- Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 

2022.- Ahora bien, 
con fundamento a lo 

establecido por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ
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ALANIS



Administrativo y 
297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 
2022, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

235 7364/21-06-02-
9

VICENTE JESUS 
PADILLA ESPINOSA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 
2022, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

236 7364/21-06-02-
9

VICENTE JESUS 
PADILLA ESPINOSA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

VICENTE JESUS 
PADILLA ESPINOSA

03-01-
2024

Con fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de enero del 
2022, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación.

237 739/21-06-02-9 CONSUELO MINERVA 
CHAVARRIA NAJERA

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2021 
y a la resolución 
interlocutoria de 

Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022.- 

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2021 
y a la resolución 
interlocutoria de 

Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

238 739/21-06-02-9
CONSUELO MINERVA 
CHAVARRIA NAJERA

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

CONSUELO MINERVA 
CHAVARRIA NAJERA

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2021 
y a la resolución 
interlocutoria de 

Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022.- 

Ahora bien, con 
fundamento a lo 
establecido por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58, 
fracción I, e inciso 

a), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 

297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, aplicado de 
forma supletoria a la 

materia, SE 
REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2021 
y a la resolución 
interlocutoria de 

Queja de fecha 02 de 
diciembre de 2022, 
debiendo exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

239 765/21-06-02-9 MARIA ALICIA GARCIA 
LOPEZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL ISSSTE

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 
esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.

240 765/21-06-02-9 MARIA ALICIA GARCIA 
LOPEZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
NUEVO LEÓN DEL 

ISSSTE

MARIA ALICIA 
GARCIA LOPEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y a la 

resolución 
interlocutoria de 
Queja, debiendo 

exhibir los 
documentos con los 

que acredite tal 
cumplimiento, 

apercibida que de no 
rendir dicho informe, 

y que en su caso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



esta Sala declare que 
hubo incumplimiento 

injustificado de 
sentencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, misma 
que se fijará entre 
las trecientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida de 
Actualización, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, e inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
Quinto Transitorio 
del Decreto por el 
que se reforman, 

adicionan y derogan 
diversas 

disposiciones de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
publicada el 28 de 

enero de 2017 en el 
Diario Oficial de la 

Federación; 
asimismo se le 

previene que en caso 
de renuencia se le 
impondrán nuevas 

medidas de apremio.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORESTE
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3210/23-06-03-

1
I.C.C.A.A, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS 

PUBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE 
GUADALUPE

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

2
3210/23-06-03-

1
I.C.C.A.A, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

ENCARDAGO DEL 
DESPACHO DE LA 
SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

3 3210/23-06-03-
1

I.C.C.A.A, S.A. DE C.V. DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

I.C.C.A.A, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

4
3210/23-06-03-

1
I.C.C.A.A, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 
GUADALUPE

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

5
3210/23-06-03-

1
I.C.C.A.A, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

SECRETARIO DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA DEL 
MUNICIPIO DE 
GUADALUPE

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

6 3210/23-06-03-
1

I.C.C.A.A, S.A. DE C.V. DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
GUADALUPE

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

7
3210/23-06-03-

1
I.C.C.A.A, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

SINDICO SEGUNDO 
DEL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

8 402/24-06-03-1 COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, S.A.P.I 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/03/2024 

para cerrar 
instrucción. 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



Tramitese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.

9 402/24-06-03-1

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, S.A.P.I 
DE C.V.

17-01-
2024

Visto ls promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

10 402/24-06-03-1 COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/03/2024 

para cerrar 
instrucción. 

Tramitese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.

11 402/24-06-03-1

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Visto ls promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

12 126/24-06-03-2 ADAHAN FAVELA 
SALINAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

ADAHAN FAVELA 
SALINAS

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
05/01/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



término aplicable, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalados como 

correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

13 126/24-06-03-2
ADAHAN FAVELA 

SALINAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
05/01/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalados como 

correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

14 190/24-06-03-2 COSME RODRIGUEZ 
ELIZONDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

COSME RODRIGUEZ 
ELIZONDO

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
05/01/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



la conteste en el 
término aplicable, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalados como 

correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

15 190/24-06-03-2
COSME RODRIGUEZ 

ELIZONDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
05/01/24 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalados como 

correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, de 
conformidad con el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

16 1954/23-06-03-
2

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
actora en materia 
contable exhibe y 
rinde el dictamen 

contable de la 
prueba ofrecida por 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



la actora. TÉNGASE 
POR RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
CONTABLE de la 

autoridad 
demandada y por 

realizadas las 
manifestaciones en 
el contenidas las 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

17
1954/23-06-03-

2
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
actora en materia 
contable exhibe y 
rinde el dictamen 

contable de la 
prueba ofrecida por 
la actora. TÉNGASE 
POR RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
CONTABLE de la 

autoridad 
demandada y por 

realizadas las 
manifestaciones en 
el contenidas las 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

18 338/24-06-03-2
ROSAISELA AGUILAR 

VERASTECUI

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

12/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA y 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Dese vista a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal. 
Téngase por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 

a lo dispuesto.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

19 338/24-06-03-2 ROSAISELA AGUILAR 
VERASTECUI

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

ROSAISELA 
AGUILAR 

VERASTECUI

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

12/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA y 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Dese vista a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal. 
Téngase por 

domicilio y dirección 
de correo 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 

a lo dispuesto.

20
4143/23-06-03-

2
TARJETAS DEL 

NORESTE, S.A DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 4 
SUROESTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL IMSS

SUBDELEGACIÓN 4 
SUROESTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL DE 
NUEVO LEON DEL 

IMSS

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, a través 
del cual el abogado 

autorizado de la 
parte actora, solicita 
la copia certificada 

de todo lo contenido 
en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dígase 
al promovente que la 
copia que solicita en 
1 foja se encuentra a 
su disposición en el 
local que ocupa esta 

Sala, la cual se le 
proporcionará previo 
pago de derechos y 

razón que se deje en 
autos para su 

constancia, asimismo 
se tiene por señalado 

un abogado en 
amplios términos, así 

como domicilio y 
direcciones de 

correos electrónicos 
para oír y recibir 
notificaciones.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

21 4143/23-06-03-
2

TARJETAS DEL 
NORESTE, S.A DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 4 
SUROESTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL IMSS

TARJETAS DEL 
NORESTE, S.A DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, a través 
del cual el abogado 

autorizado de la 
parte actora, solicita 
la copia certificada 

de todo lo contenido 
en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 
lo dispuesto en el 
artículo 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal, dígase 
al promovente que la 
copia que solicita en 
1 foja se encuentra a 
su disposición en el 
local que ocupa esta 

Sala, la cual se le 
proporcionará previo 
pago de derechos y 

razón que se deje en 
autos para su 

constancia, asimismo 
se tiene por señalado 

un abogado en 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



amplios términos, así 
como domicilio y 
direcciones de 

correos electrónicos 
para oír y recibir 
notificaciones.

22
4424/23-06-03-

2
MARIA ESTHER RAMOS 

MARTELL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/11/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora de la 

contestación a la 
demanda y anexos. 

Téngase por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

23
4883/23-06-03-

2
MARÍA GUADALUPE 

CUEVAS PEÑA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARÍA GUADALUPE 
CUEVAS PEÑA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa. Tomando en 
consideración que a 

la fecha de 
elaboración del 

presente proveído la 
actora ha sido omisa 

en formular su 
ampliación a la 

demanda, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Ahora 

bien, se advierte que 
el presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 
pruebas que 
desahogar, 

diligencias que 
practicar o cuestión 

incidental que 
resolver; por lo que 

se concede a las 
partes el plazo de 

CINCO DIAS hábiles, 
contados a partir de 

los cinco días 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para que presenten 

sus ALEGATOS, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

24 4883/23-06-03-
2

MARÍA GUADALUPE 
CUEVAS PEÑA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa. Tomando en 
consideración que a 

la fecha de 
elaboración del 

presente proveído la 
actora ha sido omisa 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



en formular su 
ampliación a la 

demanda, SE TIENE 
POR PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Ahora 

bien, se advierte que 
el presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 
pruebas que 
desahogar, 

diligencias que 
practicar o cuestión 

incidental que 
resolver; por lo que 

se concede a las 
partes el plazo de 

CINCO DIAS hábiles, 
contados a partir de 

los cinco días 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para que presenten 

sus ALEGATOS, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo.

25
4942/22-06-03-

2

ESQUEMAS 
LOGISTICOS, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
NUEVO LEÓN Y/O 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 

CENTRO SCT NUEVO 
LEÓN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
NUEVO LEÓN Y/O 

UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DEL 
CENTRO SCT NUEVO 

LEÓN

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste el 
15/01/2024, por el 

cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva de 
31/01/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por diverso que se 
gire al Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos 
originales.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

26 4942/22-06-03-
2

ESQUEMAS 
LOGISTICOS, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
NUEVO LEÓN Y/O 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 

CENTRO SCT NUEVO 
LEÓN

ESQUEMAS 
LOGISTICOS, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste el 
15/01/2024, por el 

cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva de 
31/01/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por diverso que se 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



gire al Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos 
originales.

27
5034/20-06-03-

2
LOPEZADRI Y 

ASOCIADOS, S.C.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE LA 
SUBSECRETARÍA 

INGRESOSO 
DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA FISCAL EN 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 21177/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 
11/12/2023, por 
medio del cual el 

Secretario adscrito al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 

06/12/2023, dictado 
dentro del juicio de 
amparo 30/2022, a 
través del cual el 
tribunal de mérito 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Presidencia del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

ACÚSESE 
RECEPCIÓN del oficio 

21177/2023 de 
07/12/2023, a través 

del cual comunica 
que se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de amparo 

antes aludida, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

28 5034/20-06-03-
2

LOPEZADRI Y 
ASOCIADOS, S.C.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE LA 
SUBSECRETARÍA 

INGRESOSO 
DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA FISCAL EN 
TAMAULIPAS

LOPEZADRI Y 
ASOCIADOS, S.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 21177/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 
11/12/2023, por 
medio del cual el 

Secretario adscrito al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 

06/12/2023, dictado 
dentro del juicio de 
amparo 30/2022, a 
través del cual el 
tribunal de mérito 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



declaró cumplida la 
ejecutoria de 

amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Presidencia del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

ACÚSESE 
RECEPCIÓN del oficio 

21177/2023 de 
07/12/2023, a través 

del cual comunica 
que se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de amparo 

antes aludida, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

29
5034/20-06-03-

2
LOPEZADRI Y 

ASOCIADOS, S.C.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE LA 
SUBSECRETARÍA 

INGRESOSO 
DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA FISCAL EN 
TAMAULIPAS

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE LA 
SUBSECRETARÍA 

INGRESOSO 
DIRECCIÓN DE 

AUDITORÍA FISCAL 
EN TAMAULIPAS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 21177/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 
11/12/2023, por 
medio del cual el 

Secretario adscrito al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 

06/12/2023, dictado 
dentro del juicio de 
amparo 30/2022, a 
través del cual el 
tribunal de mérito 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Presidencia del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

ACÚSESE 
RECEPCIÓN del oficio 

21177/2023 de 
07/12/2023, a través 

del cual comunica 
que se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de amparo 

antes aludida, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



30
5147/23-06-03-

2
REMODELACIONES 
SAMA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora de la 

contestación a la 
demanda. Téngase 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados, 
Finalmente, toda vez 
que el representante 
legal de la autoridad 

demandada 
introduce cuestiones 
desconocidas por la 
demandante, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
IV, de la ley citada 

se concede a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que proceda a 

AMPLIAR su 
demanda, apercibida 

que de no hacerlo 
dentro del plazo 
concedido, se 

declarará precluído 
su derecho.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

31 5147/23-06-03-
2

REMODELACIONES 
SAMA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

REMODELACIONES 
SAMA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora de la 

contestación a la 
demanda. Téngase 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados, 
Finalmente, toda vez 
que el representante 
legal de la autoridad 

demandada 
introduce cuestiones 
desconocidas por la 
demandante, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
IV, de la ley citada 

se concede a la parte 
actora el plazo de 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



DIEZ DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que proceda a 

AMPLIAR su 
demanda, apercibida 

que de no hacerlo 
dentro del plazo 
concedido, se 

declarará precluído 
su derecho.

32
5366/23-06-03-

2

INFRA, S.A. DE C.V. Y 
CRYOINFRA, S.A. DE 

C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

INFRA, S.A. DE C.V. 
Y CRYOINFRA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/12/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora de la 

contestación a la 
demanda. Téngase 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. 
Finalmente, se 

concede a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 
para que proceda a 

AMPLIAR su 
demanda, apercibida 

que de no hacerlo 
dentro del plazo 
concedido, se 

declarará precluído 
su derecho.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

33
5366/23-06-03-

2

INFRA, S.A. DE C.V. Y 
CRYOINFRA, S.A. DE 

C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/12/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora de la 

contestación a la 
demanda. Téngase 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. 
Finalmente, se 

concede a la parte 
actora el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 
para que proceda a 

AMPLIAR su 
demanda, apercibida 

que de no hacerlo 
dentro del plazo 
concedido, se 

declarará precluído 
su derecho.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



34
5629/23-06-03-

2
ESPIRITU FRANCES 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 
del plazo de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, de 
conformidad con el 

artículo 58-6, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 
hacerlo, se aplicará 
lo dispuesto por el 
artículo 19, primer 
párrafo, de la Ley 

antes citada.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

35
5629/23-06-03-

2
ESPIRITU FRANCES 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

ESPIRITU FRANCES 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 
del plazo de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, de 
conformidad con el 

artículo 58-6, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 
hacerlo, se aplicará 
lo dispuesto por el 
artículo 19, primer 
párrafo, de la Ley 

antes citada.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

36 6094/23-06-03-
2

ELOISA CARMEN SILVA 
FUENTES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ELOISA CARMEN 
SILVA FUENTES

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/11/2023. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA y 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Dese vista a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal. 
Téngase por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



señalados; y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 

a lo dispuesto.

37
7018/22-06-03-

2
JAVIER CANTU 

BARRAGAN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
TAMAULIPAS Y/O 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 

CENTRO TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una de las 

autoridades 
demandadas no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

26/10/2023 con 
fecha 09/11/2023, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido dicho 
término quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, debiendo 
darse cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

38 7018/22-06-03-
2

JAVIER CANTU 
BARRAGAN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
TAMAULIPAS Y/O 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 

CENTRO TAMAULIPAS

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
TAMAULIPAS Y/O 

UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DEL 
CENTRO 

TAMAULIPAS

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una de las 

autoridades 
demandadas no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

26/10/2023 con 
fecha 09/11/2023, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



concede término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido dicho 
término quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, debiendo 
darse cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

39
7018/22-06-03-

2
JAVIER CANTU 

BARRAGAN

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
TAMAULIPAS Y/O 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 

CENTRO TAMAULIPAS

JAVIER CANTU 
BARRAGAN

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una de las 

autoridades 
demandadas no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

26/10/2023 con 
fecha 09/11/2023, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido dicho 
término quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, debiendo 
darse cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

40 1116/23-06-03-
5

CADECO, S.A DE C.V. DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO

CADECO, S.A DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
18/01/24, por el que 
se promueve juicio 

de amparo directo en 
contra de la 
sentencia de 

4/12/23, emitida por 
esta instrucción en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercer 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurra al Tribunal 
Colegiado del Cuarto 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



Ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

41
2089/23-06-03-

5
ROCIO KARINA PIPPER 

GUEVARA

DIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 4/01/24 
por el cual la 

autoridad 
demandada 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora 
EMPLAZÁNDOLA 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado; y una vez 
recabada la 

constancia de 
emplazamiento, 

REMÍTASE al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa el 

original del recurso 
de revisión, a fin de 

que ese cuerpo 
colegiado proceda a 

la resolución del 
mismo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

42 219/24-06-03-5
CEMEX TRANSPORTE, 

S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES EN 

VERACRUZ Y/O 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS DEL 
CENTRO SCT 
VERACRUZ

CEMEX 
TRANSPORTE, S.A 

DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

5/01/24 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
9/04/24, para cerrar 
instrucción, se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



43 219/24-06-03-5
CEMEX TRANSPORTE, 

S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES EN 

VERACRUZ Y/O 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS DEL 
CENTRO SCT 
VERACRUZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 

DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

VERACRUZ Y/O 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DEL 
CENTRO SCT 
VERACRUZ

10-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

5/01/24 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
9/04/24, para cerrar 
instrucción, se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

44
2362/23-06-03-

5
ISABEL TORRES 

HERNANDEZ

DIRECCION DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 4/01/24 
por el cual la 

autoridad 
demandada 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. Dese vista 

a la parte actora 
EMPLAZÁNDOLA 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado; y una vez 
recabada la 

constancia de 
emplazamiento, 

REMÍTASE al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa el 

original del recurso 
de revisión, a fin de 

que ese cuerpo 
colegiado proceda a 

la resolución del 
mismo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

45 321/24-06-03-5 FRANCISCA ARELLANO 
SAUCEDO

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 12/01/24, 

por la actora. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



la conteste en el 
término aplicable. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que, al momento de 

formular su 
contestación a la 

demanda, presente 
el expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 

efecto al acreditar el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

46 321/24-06-03-5 FRANCISCA ARELLANO 
SAUCEDO

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

FRANCISCA 
ARELLANO SAUCEDO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 12/01/24, 

por la actora. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que, al momento de 

formular su 
contestación a la 

demanda, presente 
el expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 

efecto al acreditar el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

47
5045/22-06-03-

5
INARPRO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 10 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
perito en materia de 

grafoscopía en el 
presente juicio, 

solicita se le 
proporcione un 

nuevo plazo para 
rendir el dictamen 
correspondiente. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmese perito 
tercero en discordia 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad su 

solicitud, toda vez 
que a la fecha de 
presentación de la 

promoción de 
referencia, el perito 

tercero no ha 
aceptado el cargo 

conferido.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

48 5045/22-06-03-
5

INARPRO, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Quinto del 

acuerdo 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, a la 
Tercera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste 
del citado Tribunal, a 
partir del 11 de abril 

de 2022. Por otra 
parte, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024.

49
5045/22-06-03-

5
INARPRO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
tomando en 

consideración que 
mediante acuerdo de 
28/11/23, se designó 

al perito tercero, 
para que dentro del 
plazo de diez días 

aceptara el cargo a 
fin de protestar el 
legal desempeño; 
acuerdo que se 

notificó 
personalmente al 
perito el 8/12/23, 
por lo que el perito 

tercero debió aceptar 
su cargo a más 

tardar el 10/01/24. 
Tomando en 

consideración que a 
la fecha de 

elaboración del 
presente proveído el 
perito ha sido omiso 

en cumplir con el 
requerimiento 
efectuado, se 
designa a otro 

perito, mediante 
atento oficio dirigido 

al Titular de la 
Unidad de Peritos de 

este Tribunal, 
solicítese de la 

manera más atenta 
para que en apoyo 

de esta Sala, se sirva 
proponer perito.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

50 5045/22-06-03-
5

INARPRO, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 9 de 
enero de 2024, por 
el cual la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 28 

de noviembre de 
2023, a través del 

cual se designó como 
perito tercero en 

discordia, dentro de 
la prueba pericial en 

grafoscopía. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
planteado por la 

autoridad 
demandada, toda 
vez que la perito 

designada mediante 
auto de 28 de 

noviembre de 2023, 
fue omisa en 

presentarse ante 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



esta Sala a aceptar 
el cargo conferido, 

por lo que mediante 
auto de 15 de enero 
de 2023, se solicitó a 
la unidad de peritos, 
un nuevo perito en 

discordia.

51
5045/22-06-03-

5
INARPRO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

INARPRO, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 10 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
perito en materia de 

grafoscopía en el 
presente juicio, 

solicita se le 
proporcione un 

nuevo plazo para 
rendir el dictamen 
correspondiente. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmese perito 
tercero en discordia 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad su 

solicitud, toda vez 
que a la fecha de 
presentación de la 

promoción de 
referencia, el perito 

tercero no ha 
aceptado el cargo 

conferido.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

52 5045/22-06-03-
5

INARPRO, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

INARPRO, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Quinto del 

acuerdo 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, a la 
Tercera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste 
del citado Tribunal, a 
partir del 11 de abril 

de 2022. Por otra 
parte, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



Magistrado por 
Ministerio de Ley 

JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024.

53
5045/22-06-03-

5
INARPRO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

INARPRO, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
tomando en 

consideración que 
mediante acuerdo de 
28/11/23, se designó 

al perito tercero, 
para que dentro del 
plazo de diez días 

aceptara el cargo a 
fin de protestar el 
legal desempeño; 
acuerdo que se 

notificó 
personalmente al 
perito el 8/12/23, 
por lo que el perito 

tercero debió aceptar 
su cargo a más 

tardar el 10/01/24. 
Tomando en 

consideración que a 
la fecha de 

elaboración del 
presente proveído el 
perito ha sido omiso 

en cumplir con el 
requerimiento 
efectuado, se 
designa a otro 

perito, mediante 
atento oficio dirigido 

al Titular de la 
Unidad de Peritos de 

este Tribunal, 
solicítese de la 

manera más atenta 
para que en apoyo 

de esta Sala, se sirva 
proponer perito.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

54 5045/22-06-03-
5

INARPRO, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

INARPRO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 9 de 
enero de 2024, por 
el cual la autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 28 

de noviembre de 
2023, a través del 

cual se designó como 
perito tercero en 

discordia, dentro de 
la prueba pericial en 

grafoscopía. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
planteado por la 

autoridad 
demandada, toda 
vez que la perito 

designada mediante 
auto de 28 de 

noviembre de 2023, 
fue omisa en 

presentarse ante 
esta Sala a aceptar 
el cargo conferido, 

por lo que mediante 
auto de 15 de enero 
de 2023, se solicitó a 
la unidad de peritos, 
un nuevo perito en 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



discordia.

55
5523/23-06-03-

5
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
17/10/23 por la 
parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

Sumaria. Se requiere 
al promovente para 
que dentro del plazo 
legal de TRES DIAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto exhiba 

prueba requerida, 
apercibido que, de 

no hacerlo dentro del 
término legal 

conferido, se tendrá 
por no ofrecida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, presente 

el expediente 
administrativo. Se 

fija el día 12/03/24, 
para cerrar 

instrucción, se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

56 6109/23-06-03-
5

MARGARITA 
CONTRERAS BORJAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 22/11/23, 

por la actora. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

con excepción de la 
documental 

identificada con el 
numeral 3, en virtud 
de que no la exhibe. 

Se tiene por 
señalada a la 

autoridad 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, presente 

el expediente 
administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 

efecto al acreditar el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

57 6109/23-06-03-
5

MARGARITA 
CONTRERAS BORJAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARGARITA 
CONTRERAS BORJAS

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 22/11/23, 

por la actora. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

con excepción de la 
documental 

identificada con el 
numeral 3, en virtud 
de que no la exhibe. 

Se tiene por 
señalada a la 

autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda, presente 

el expediente 
administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



efecto al acreditar el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58 107/24-06-03-8
JUAN MANUEL VARGAS 

CALLADO

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NAYARIT

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 

NAYARIT

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

4/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
12/04/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

59 107/24-06-03-8 JUAN MANUEL VARGAS 
CALLADO

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NAYARIT

JUAN MANUEL 
VARGAS CALLADO

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

4/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
12/04/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60 235/24-06-03-8
POLLOS POPULAR S.A 

DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

8/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 
vía Sumaria. Se fija 

el día 12/04/24, para 
cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

61 235/24-06-03-8
POLLOS POPULAR S.A 

DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

POLLOS POPULAR 
S.A DE C.V

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

8/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 
vía Sumaria. Se fija 

el día 12/04/24, para 
cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

62 38/24-06-03-8 CORPORATIVO 
TRANSPORTISTA 

INDUSTRIAL S.A DE 
C.V

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

CORPORATIVO 
TRANSPORTISTA 

INDUSTRIAL S.A DE 
C.V

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

2/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
15/04/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

63 38/24-06-03-8

CORPORATIVO 
TRANSPORTISTA 

INDUSTRIAL S.A DE 
C.V

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

2/01/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
15/04/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

64 383/24-06-03-8 YOLANDA ARCE 
VIDALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 

través del cual por 
su propio derecho; 

ocurre a demandar la 
nulidad de la 

negativa ficta recaída 
a su escrito 

presentado el 27 de 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



abril de 2023, a 
través de la cual 

solicitó la correcta 
actualización, cálculo 
y pago de pensión, 
así como el pago de 
las diferencias que 

resulten con 
actualizaciones e 

intereses. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
correspondiente.

65 383/24-06-03-8
YOLANDA ARCE 

VIDALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

YOLANDA ARCE 
VIDALES

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 

través del cual por 
su propio derecho; 

ocurre a demandar la 
nulidad de la 

negativa ficta recaída 
a su escrito 

presentado el 27 de 
abril de 2023, a 
través de la cual 

solicitó la correcta 
actualización, cálculo 
y pago de pensión, 
así como el pago de 
las diferencias que 

resulten con 
actualizaciones e 

intereses. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
correspondiente.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

66
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 8 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
AMPLIAR LA 
DEMANDA.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

67 6048/23-06-03-
8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios sin número 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 4 y 6 de 
diciembre de 2023, 

por el cual la 
autoridad 

demandada, rinde su 
informe respecto a la 

solicitud de 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución planteada 
por la parte actora. 
túrnense los autos 
para elaborar el 

proyecto de 
resolución incidental 

respectivo.

68
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

11-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
empresa 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 
descritas en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en la parte final de 

considerando 
segundo de este 

fallo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

69
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 8 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
AMPLIAR LA 
DEMANDA.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

70 6048/23-06-03-
8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

10-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios sin número 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 4 y 6 de 
diciembre de 2023, 

por el cual la 
autoridad 

demandada, rinde su 
informe respecto a la 

solicitud de 
suspensión del 
procedimiento 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



administrativo de 
ejecución planteada 
por la parte actora. 
túrnense los autos 
para elaborar el 

proyecto de 
resolución incidental 

respectivo.

71
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

11-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

promovido por la 
empresa 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 
descritas en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en la parte final de 

considerando 
segundo de este 

fallo.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

72
6218/23-06-03-

8
MAQTEXT2020, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

09-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 29 de 

noviembre de 2023, 
por el cual en 

representación legal 
ocurre a demandar la 

nulidad de la 
resolución contenida 
en el oficio, a través 

de la cual se 
determinó un crédito 

fiscal en cantidad 
total de 

$385,375.26, 
correspondiente al 

bimestre por 
concepto de 

omisiones de pago 
de aportaciones y 
amortizaciones por 

créditos para 
vivienda al Instituto 
de referencia, así 

como multas, 
recargos y 

honorarios de 
notificación. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE SEÑALA COMO 

FECHA PARA CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 9 DE ABRIL DE 

2024

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

73 6218/23-06-03-
8

MAQTEXT2020, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

MAQTEXT2020, S.A 
DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 29 de 

noviembre de 2023, 
por el cual en 

representación legal 
ocurre a demandar la 

nulidad de la 
resolución contenida 
en el oficio, a través 

de la cual se 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



determinó un crédito 
fiscal en cantidad 

total de 
$385,375.26, 

correspondiente al 
bimestre por 
concepto de 

omisiones de pago 
de aportaciones y 
amortizaciones por 

créditos para 
vivienda al Instituto 
de referencia, así 

como multas, 
recargos y 

honorarios de 
notificación. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE SEÑALA COMO 

FECHA PARA CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 9 DE ABRIL DE 

2024

74
6329/23-06-03-

8

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

5/12/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 
vía Sumaria. Se fija 

el día 15/04/24, para 
cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

75
6329/23-06-03-

8

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

5/12/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 
vía Sumaria. Se fija 

el día 15/04/24, para 
cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



76
6379/23-06-03-

8
LUIS ENRIQUE 

GONZALEZ AGUILAR

Enlace Jurídico De La 
Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional 
Estado De México

Enlace Jurídico De La 
Coordinación De 

Batallón De 
Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional 
Estado De México

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

7/12/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
21/03/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

77
6379/23-06-03-

8
LUIS ENRIQUE 

GONZALEZ AGUILAR

Enlace Jurídico De La 
Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional 
Estado De México

LUIS ENRIQUE 
GONZALEZ AGUILAR

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

7/12/23 por la parte 
actora. SE ADMITE 
LA DEMANDA en la 

vía Sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se fija el día 
21/03/24, para 

cerrar instrucción, se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

78 102/24-06-03-3 HÉCTOR ARTURO 
GUZMÁN YÁÑEZ

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN NUEVO 

CASAS GRANDES EN 
EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA

HÉCTOR ARTURO 
GUZMÁN YÁÑEZ

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Salas Regionales del 
Noreste el 04 de 
enero de 2024, 
comparece a 

demandar una boleta 
de infracción.Ahora 
bien, toda vez que, 

del análisis realizado 
por esta Juzgadora al 

escrito inicial de 
demanda, se 

advierte que la firma 
que lo calza difiere 

de la plasmada en la 
resolución 

impugnada de fecha 
13 de diciembre de 

2023, consistente en 
una boleta de 

infracción, visible a 
foja 31 de autos, en 

el apartado de 
firma.Por tales 
motivos, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 

presente con 
identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Sala 
Regional del Noreste, 
ubicada en Montes 
Apalaches, número 

101, Residencial San 
Agustín, San Pedro 

Garza García, Nuevo 
León, C.P. 66260, a 
efecto de ratificar el 
contenido del escrito 
por el que promueve 

juicio contencioso 
administrativo 

federal, y a 
reconocer como suya 

la firma que calza 
dicho escrito, y 

hecho lo anterior se 
acordará lo 

conducente, en el 
entendido que de no 
cumplir en tiempo y 
forma SE TENDRÁ 

POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

79
1216/19-06-03-

3
JOSE GUADALUPE 

RIOS EGUIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 31 de 
agosto de 2023, a 
través del cual, a 
traves del cual la 

actora impone nuevo 
autorizado y correos. 

Se tiene como 
designado nuevo 

autorizado y correos.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

80 1216/19-06-03-
3

JOSE GUADALUPE 
RIOS EGUIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por repetición de la 
sentencia, dictada 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de un recurso 
de queja por el 

mismo supuesto.

81
1216/19-06-03-

3
JOSE GUADALUPE 

RIOS EGUIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

JOSE GUADALUPE 
RIOS EGUIA

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 31 de 
agosto de 2023, a 
través del cual, a 
traves del cual la 

actora impone nuevo 
autorizado y correos. 

Se tiene como 
designado nuevo 

autorizado y correos.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

82
1216/19-06-03-

3
JOSE GUADALUPE 

RIOS EGUIA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

JOSE GUADALUPE 
RIOS EGUIA

11-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por repetición de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de un recurso 
de queja por el 

mismo supuesto.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

83 239/24-06-03-3 AUTO LINEAS 
REGIOMONTANAS, 

S.A. DE C.V.

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

AUTO LINEAS 
REGIOMONTANAS, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que exhiba poder 
notarial porque no 

acredita su 
personalidad, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

84
2695/23-06-03-

3
DEPORTIVO CAÑÓN DE 

LA SIERRA, A.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

DEPORTIVO CAÑÓN 
DE LA SIERRA, A.C.

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 15 de enero de 
2024, depositado en 
la oficialia, a través 
del cual el Gerente 

de Recaudación 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, en 
calidad de autoridad 
demanda, solicita se 

declare firme la 
sentencia definitiva 
de 11 de diciembre 

de 2023.Por lo 
anterior, infórmese 
que la sentencia en 

mención, fue 
notificada a las 

partes en fecha de 
05 de enero de 

2024, por boletín 
jurisdiccional, (tal y 
como se comprueba 

de las razones 
asentadas por el 

Actuario adscrito a 
esta Sala, agregadas 
en autos a fojas 168 

a 169); surtiendo 
sus efectos dichas 
notificaciones el 

tercer día siguiente, 
esto es el día 10 de 
enero de 2024. Por 
lo que, hágasele de 
su conocimiento que 
a la fecha de emisión 

del presente 
proveído no obra 

constancia alguna de 
que hubiera sido 

impugnado el fallo 
de mérito; empero, 
esta Juzgadora aún 
no puede dictar la 
firmeza de dicha 

sentencia, pues aún 
no ha fenecido el 
término para su 

impugnación; por lo 
que, una vez que se 

tenga la certeza 
jurídica de que la 
misma no ha sido 
controvertida, se 

procederá a acordar 
lo que en derecho 

corresponda

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



85
2695/23-06-03-

3
DEPORTIVO CAÑÓN DE 

LA SIERRA, A.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 15 de enero de 
2024, depositado en 
la oficialia, a través 
del cual el Gerente 

de Recaudación 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, en 
calidad de autoridad 
demanda, solicita se 

declare firme la 
sentencia definitiva 
de 11 de diciembre 

de 2023.Por lo 
anterior, infórmese 
que la sentencia en 

mención, fue 
notificada a las 

partes en fecha de 
05 de enero de 

2024, por boletín 
jurisdiccional, (tal y 
como se comprueba 

de las razones 
asentadas por el 

Actuario adscrito a 
esta Sala, agregadas 
en autos a fojas 168 

a 169); surtiendo 
sus efectos dichas 
notificaciones el 

tercer día siguiente, 
esto es el día 10 de 
enero de 2024. Por 
lo que, hágasele de 
su conocimiento que 
a la fecha de emisión 

del presente 
proveído no obra 

constancia alguna de 
que hubiera sido 

impugnado el fallo 
de mérito; empero, 
esta Juzgadora aún 
no puede dictar la 
firmeza de dicha 

sentencia, pues aún 
no ha fenecido el 
término para su 

impugnación; por lo 
que, una vez que se 

tenga la certeza 
jurídica de que la 
misma no ha sido 
controvertida, se 

procederá a acordar 
lo que en derecho 

corresponda

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

86 3184/23-06-03-
3

XELSIOR SUPPLY, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

87
3184/23-06-03-

3
XELSIOR SUPPLY, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

XELSIOR SUPPLY, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

88 36/24-06-03-3
FEDERICO FLORES 

TORRES

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN ECATEPEC 
DE MORELOS EN EL 
ESTADO DE MÉXICO

FEDERICO FLORES 
TORRES

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido se 
requiere al 

promovente para 
que exhiba su firma 
conjuntamente con 

una copia del escrito 
por el cual de 

cumplimiento a lo 
señalado para darle 
vista a la autoridad; 
apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

89 3736/23-06-03-
3

RAQUEL CAMPOS 
ORTIZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 

09-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/AF/7644/2023 
de fecha 21 de 

noviembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

día 30 de noviembre 
de 2023, y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 05 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio; 

comparece a 
formular alegatos 
por escrito. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
dígasele a la 

oficiante que, el día 
12 de diciembre de 

2023, se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio; 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de mérito. Lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales 

correspondientes.

90 3736/23-06-03-
3

RAQUEL CAMPOS 
ORTIZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAQUEL CAMPOS 
ORTIZ

09-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

RE/UJ/AF/7644/2023 
de fecha 21 de 

noviembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 30 de noviembre 
de 2023, y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 05 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada en el 
presente juicio; 

comparece a 
formular alegatos 
por escrito. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Orgánica del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

oficiante que, el día 
12 de diciembre de 

2023, se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio; 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de mérito. Lo 
anterior, se 

comunica para los 
efectos legales 

correspondientes.

91
4552/23-06-03-

3
BRENDA ADRIANA 
RODRIGUEZ JAIME

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE TAMAULIPAS "3"

05-01-
2024

Visto el escrito a 
través del cual, por 
su propio derecho, 

pretende formular su 
ampliación de 
demanda., SE 
DESECHA EL 
ESCRITO DE 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

EXTEMPORÁNEO.Fina
lmente, dígase a las 

partes que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

92
4552/23-06-03-

3
BRENDA ADRIANA 
RODRIGUEZ JAIME

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TAMAULIPAS "3"

BRENDA ADRIANA 
RODRIGUEZ JAIME

05-01-
2024

Visto el escrito a 
través del cual, por 
su propio derecho, 

pretende formular su 
ampliación de 
demanda., SE 
DESECHA EL 
ESCRITO DE 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

EXTEMPORÁNEO.Fina
lmente, dígase a las 

partes que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

93 4696/23-06-03-
3

MANUEL GALINDO 
LEYVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
COAHUILA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 
DA TERMINO PARA 

ALEGATOS.

94
4696/23-06-03-

3
MANUEL GALINDO 

LEYVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE COAHUILA

MANUEL GALINDO 
LEYVA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 
DA TERMINO PARA 

ALEGATOS.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

95
4966/23-06-03-

3
TRANS-ENERGETICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

96
4966/23-06-03-

3
TRANS-ENERGETICOS, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANS-
ENERGETICOS, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



97
5137/22-06-03-

3

MANTENIMIENTO PARA 
EQUIPOS DE 

AVIACION, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

EMILIO CORTES 
MARTIENEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

98
5137/22-06-03-

3

MANTENIMIENTO PARA 
EQUIPOS DE 

AVIACION, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

EMILIO CORTES 
MARTIENEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

99
5137/22-06-03-

3

MANTENIMIENTO PARA 
EQUIPOS DE 

AVIACION, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

EMILIO CORTES 
MARTIENEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
ACREDITÓ LOS 
HECHOS DE SU 

ACCIÓN.SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
RESOLUCIÓN 
RECURRIDA.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

100 5137/22-06-03-
3

MANTENIMIENTO PARA 
EQUIPOS DE 

AVIACION, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

EMILIO CORTES 
MARTIENEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

101
5353/20-06-03-

3

A4C-SANKIN 
PRECISION TUBE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Nuevo 
León "2"

A4C-SANKIN 
PRECISION TUBE, 
S.A.P.I. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15 de enero de 
2024, mediante el 

cual el perito tercero 
en discordia en 

materia de 
contabilidad, rinde y 
ratifica el dictamen 

respectivo. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

102
5353/20-06-03-

3

A4C-SANKIN 
PRECISION TUBE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Nuevo 
León "2"

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Nuevo 
León "2"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15 de enero de 
2024, mediante el 

cual el perito tercero 
en discordia en 

materia de 
contabilidad, rinde y 
ratifica el dictamen 

respectivo. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

103
5535/23-06-03-

3
CAFE Y COMIDAS 

RUBIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN

CAFE Y COMIDAS 
RUBIO, S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

104 5535/23-06-03-
3

CAFE Y COMIDAS 
RUBIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



LEÓN PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
NUEVO LEÓN

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

105
6420/23-06-03-

3
JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

AEROPUERTO DE 
MONTERREY EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JESUS GILBERTO 
JUAREZ TINOCO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido se 
requiere al 

promovente para 
que plasme su firma; 
apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

106 7172/22-06-03-
3

VERONICA 
GUADALUPE PATENA 

TREVIÑO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio; 

solicita se declare 
firme la sentencia de 
día 09 de octubre de 

2023. Se informa 
que la sentencia de 
09 de octubre de 
2023, ha quedado 

firme para todos los 
efectos 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



correspondientes a 
partir del 08 de 

diciembre de 2023, 
por lo tanto, SE 

ORDENA ARCHIVAR 
ESTE EXPEDIENTE 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

107
7172/22-06-03-

3

VERONICA 
GUADALUPE PATENA 

TREVIÑO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

VERONICA 
GUADALUPE PATENA 

TREVIÑO

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual, el 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio; 

solicita se declare 
firme la sentencia de 
día 09 de octubre de 

2023. Se informa 
que la sentencia de 
09 de octubre de 
2023, ha quedado 

firme para todos los 
efectos 

correspondientes a 
partir del 08 de 

diciembre de 2023, 
por lo tanto, SE 

ORDENA ARCHIVAR 
ESTE EXPEDIENTE 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

108 6809/21-06-03-
6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, 
mediante Acuerdo de 
Sala de 23 de agosto 
de 2022, esta Sala 

dejó insubsistente la 
sentencia definitiva 

dictada el 30 de 
junio de 2022. Por 

otra parte, mediante 
acuerdo de 20 de 

septiembre de 2022, 
se dio cuenta de los 
oficios a través de 

los cuales el C. 
Secretario del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 

León, sobreseyó el 
presente juicio de 
amparo e informó 

que causó estado la 
resolución de 24 de 
agosto de 2022. la 

parte actora 
presentó Amparo 

Directo en contra del 
fallo de 30 de junio 
de 2022, el cual se 

resolvió 
sobreseyendo el 

mismo. En virtud de 
lo anterior, túrnense 

los autos del 
presente juicio a la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



Sala para emitir la 
Sentencia Definitiva 

correspondiente.

109
6809/21-06-03-

6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

110 6809/21-06-03-
6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

12-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la primera causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse en el 

presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia, respecto 
del Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución folio 
33APM24082021228
8, consistente en el 

Mandamiento de 
Ejecución de 24 de 

agosto de 2021, Acta 
de Requerimiento de 
Pago y Embargo de 1 

de septiembre de 
2021, tendientes a 
hacer efectivo el 
cobro del crédito 

fiscal contenido en la 
resolución 500-41-

00-04-02-2021-2288 
de 3 de junio de 

2021, llevado a cabo 
por la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Nuevo León "1", en 

cantidad de 
$4´071,096.00.III.- 
Resultó fundada la 
segunda causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada (actos 
consentidos), en 

consecuencia.IV.- Es 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



de sobreseerse 
respecto de la 

resolución 
determinante 

contenida en el oficio 
500-41-00-04-02-
2021-2288 de 2 de 

junio de 2021, 
emitida por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", a 
través de la cual se 

le determinó un 
crédito fiscal a la 
demandante en 
cantidad total de 

$3´909,137.00, por 
concepto de 

Impuesto Sobre la 
Renta por salarios, 

actualización, 
recargos y multas, 

respecto del ejercicio 
fiscal 2018, 

conforme a lo 
resuelto en el 

Considerando Cuarto 
de esta sentencia.

111
6809/21-06-03-

6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, 
mediante Acuerdo de 
Sala de 23 de agosto 
de 2022, esta Sala 

dejó insubsistente la 
sentencia definitiva 

dictada el 30 de 
junio de 2022. Por 

otra parte, mediante 
acuerdo de 20 de 

septiembre de 2022, 
se dio cuenta de los 
oficios a través de 

los cuales el C. 
Secretario del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 

León, sobreseyó el 
presente juicio de 
amparo e informó 

que causó estado la 
resolución de 24 de 
agosto de 2022. la 

parte actora 
presentó Amparo 

Directo en contra del 
fallo de 30 de junio 
de 2022, el cual se 

resolvió 
sobreseyendo el 

mismo. En virtud de 
lo anterior, túrnense 

los autos del 
presente juicio a la 
Sala para emitir la 

Sentencia Definitiva 
correspondiente.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

112 6809/21-06-03-
6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024.

113 6809/21-06-03-
6

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

CRINBAR CLEAN 
EXPRESS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la primera causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse en el 

presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia, respecto 
del Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución folio 
33APM24082021228
8, consistente en el 

Mandamiento de 
Ejecución de 24 de 

agosto de 2021, Acta 
de Requerimiento de 
Pago y Embargo de 1 

de septiembre de 
2021, tendientes a 
hacer efectivo el 
cobro del crédito 

fiscal contenido en la 
resolución 500-41-

00-04-02-2021-2288 
de 3 de junio de 

2021, llevado a cabo 
por la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Nuevo León "1", en 

cantidad de 
$4´071,096.00.III.- 
Resultó fundada la 
segunda causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada (actos 
consentidos), en 

consecuencia.IV.- Es 
de sobreseerse 
respecto de la 

resolución 
determinante 

contenida en el oficio 
500-41-00-04-02-
2021-2288 de 2 de 

junio de 2021, 
emitida por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1", a 
través de la cual se 

le determinó un 
crédito fiscal a la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



demandante en 
cantidad total de 

$3´909,137.00, por 
concepto de 

Impuesto Sobre la 
Renta por salarios, 

actualización, 
recargos y multas, 

respecto del ejercicio 
fiscal 2018, 

conforme a lo 
resuelto en el 

Considerando Cuarto 
de esta sentencia.

114 129/21-06-03-9
BEST BOX, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

BEST BOX, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual el 

C. Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargada de la 

defensa jurídica de 
ese Instituto, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva 13 de julio 

de 2023. En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígasele que no es 
posible acordar de 

conformidad su 
pretensión, toda vez 

que la actora 
interpuso amparo 

directo en contra de 
dicha resolución, el 
cual quedo radicado 
en el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito, con 

el número 
389/2023.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

115 129/21-06-03-9 BEST BOX, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual el 

C. Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargada de la 

defensa jurídica de 
ese Instituto, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



definitiva 13 de julio 
de 2023. En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígasele que no es 
posible acordar de 

conformidad su 
pretensión, toda vez 

que la actora 
interpuso amparo 

directo en contra de 
dicha resolución, el 
cual quedo radicado 
en el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito, con 

el número 
389/2023.-

116
1309/23-06-03-

9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

produce su 
ampliación.- SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 
que se acuerda. En 

esa virtud, conforme 
a lo estipulado en el 

artículo 58-6, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 
escrito que se 

acuerda, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 
produzca su 

contestación a la 
ampliación, 

apercibida que de no 
hacerlo sin causa 

justa, se estará a lo 
previsto por el 

artículo 19, de la Ley 
Adjetiva a la 

Materia.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

117 1309/23-06-03-
9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 11 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



LEÓN representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 

tiene debidamente 
acreditada en autos, 

señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
así como también 
nueva dirección de 
correo electrónica y 
señala autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones, 

asimismo, solicita se 
regularice el 

presente juicio y se 
le conceda el término 

de 10 días para 
ampliar su 

demanda.-En tal 
virtud, se tiene 

nuevo domicilio de la 
parte actora y 

dirección de correo 
electrónico. SE 

TIENE POR 
AUTORIZADOS PARA 

HACER 
PROMOCIONES DE 
TRÁMITE, RENDIR 

PRUEBAS, 
PRESENTAR 
ALEGATOS E 
INTERPONER 

RECURSOS, ASÍ 
COMO PARA PARA 

OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES E 

IMPONERSE DE 
AUTOS. a los 
abogados. 

Finalmente, por lo 
que respecta a la 
solicitud de que se 

regularice el 
presente juicio, para 
efecto de que se le 
otorguen 10 días 
para formular su 

ampliación de 
demanda, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

DÍGASELE QUE NO 
HA LUGAR.

118 1309/23-06-03-
9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

08-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 28 de septiembre 
de 2023, a través del 

cual se tuvo por 
admitida la 

contestación de 
demanda.En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 59, 60 y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



58-8, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones I y VI, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.- Con 
copia del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad demanda, 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho convenga.

119
1309/23-06-03-

9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

produce su 
ampliación.- SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 
que se acuerda. En 

esa virtud, conforme 
a lo estipulado en el 

artículo 58-6, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 
escrito que se 

acuerda, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 
produzca su 

contestación a la 
ampliación, 

apercibida que de no 
hacerlo sin causa 

justa, se estará a lo 
previsto por el 

artículo 19, de la Ley 
Adjetiva a la 

Materia.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

120 1309/23-06-03-
9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



REGIONAL NUEVO 
LEÓN

Noreste de este 
Tribunal el día 11 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 

tiene debidamente 
acreditada en autos, 

señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
así como también 
nueva dirección de 
correo electrónica y 
señala autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones, 

asimismo, solicita se 
regularice el 

presente juicio y se 
le conceda el término 

de 10 días para 
ampliar su 

demanda.-En tal 
virtud, se tiene 

nuevo domicilio de la 
parte actora y 

dirección de correo 
electrónico. SE 

TIENE POR 
AUTORIZADOS PARA 

HACER 
PROMOCIONES DE 
TRÁMITE, RENDIR 

PRUEBAS, 
PRESENTAR 
ALEGATOS E 
INTERPONER 

RECURSOS, ASÍ 
COMO PARA PARA 

OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES E 

IMPONERSE DE 
AUTOS. a los 
abogados. 

Finalmente, por lo 
que respecta a la 
solicitud de que se 

regularice el 
presente juicio, para 
efecto de que se le 
otorguen 10 días 
para formular su 

ampliación de 
demanda, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

DÍGASELE QUE NO 
HA LUGAR.

121 1309/23-06-03-
9

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

RUTA 124 ÉBANOS 
MEZQUITAL, S.A DE 

C.V.

08-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 19 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 28 de septiembre 
de 2023, a través del 

cual se tuvo por 
admitida la 

contestación de 
demanda.En virtud 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



de lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 59, 60 y 
58-8, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones I y VI, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.- Con 
copia del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad demanda, 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho convenga.

122
1806/23-06-03-

9
TRANSPORTES JORGE 
ANCER, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT DE 
LA SECRETARIA DE 
INFESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
DE LA SECRETARIA 

DE INFESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1.2.2.3.-
4905/2023, 

depositado en las 
Oficinas del Servicios 

Postal Mexicano el 
día 14 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual el 
C. Subdirector de 

Juicios Contenciosos 
en Materia de 
Rescisión de 

Contratos en la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
FORMULA 

ALEGATOS. En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que con 

fecha 22 de 
noviembre de 2023, 
esta Instrucción dictó 
sentencia definitiva 
dentro del juicio en 
que se actúa; razón 
por la cual, deberá 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva de mérito.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

123 1806/23-06-03-
9

TRANSPORTES JORGE 
ANCER, S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT DE 
LA SECRETARIA DE 
INFESTRUCTURA, 

TRANSPORTES 
JORGE ANCER, S.A 

DE C.V.

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1.2.2.3.-
4905/2023, 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

depositado en las 
Oficinas del Servicios 

Postal Mexicano el 
día 14 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual el 
C. Subdirector de 

Juicios Contenciosos 
en Materia de 
Rescisión de 

Contratos en la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
FORMULA 

ALEGATOS. En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que con 

fecha 22 de 
noviembre de 2023, 
esta Instrucción dictó 
sentencia definitiva 
dentro del juicio en 
que se actúa; razón 
por la cual, deberá 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva de mérito.

124 1912/23-06-03-
9

MAS PUERTAS CON 
VALOR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE LA AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "1"

FERNANDO 
VILLARREAL GARZA, 

SECRETARIO 
GENERAL DEL 

REGISTRO SINDICAL 
39/73 (TERCERO 

INTERESADO)

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual el 
representante legal 
de la parte actora al 

rubro citado, 
personalidad que 

tiene debidamente 
acreditada en autos, 

produce su 
ampliación. SE TIENE 

POR AMPLIADA LA 
DEMANDA, en los 

términos del escrito 
que se acuerda. 

Ahora bien, se tiene 
a la parte actora 
designando como 

perito de su 
intención en materia 
de grafoscopía con 
domicilio, se tiene 
por cumplimentado 
lo ordenado en el 
proveído de 28 de 

septiembre de 2023, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; igualmente, 
señala que no se 

ampliará el 
cuestionario 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



propuesto por la 
autoridad 

demandada. En 
virtud de lo anterior, 

se requiere a las 
partes, para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
los CC., a fin de que 

acepten el cargo, 
protesten su legal 

desempeño y 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes. En 
esa virtud, con copia 

simple del escrito 
que se acuerda, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de DIEZ 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto 
produzca su 

contestación a la 
ampliación, 

apercibida que de no 
hacerlo sin causa 

justa, se estará a lo 
previsto en el citado 
numeral jurídico.-

125
2011/22-06-03-

9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., EMPRESA 

FUSIONANTE DE 
SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN CAD, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargada de la 

defensa jurídica de 
ese Instituto, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
11 de octubre de 

2023. Visto los autos 
que obran en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE DECLARA 
FIRME LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 11 
DE OCTUBRE DE 

2023.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

126 2011/22-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., EMPRESA 

FUSIONANTE DE 
SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN CAD, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., 

EMPRESA 
FUSIONANTE DE 
SERVICIOS DE 

DISTRIBUCIÓN CAD, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



LEÓN Tribunal el día 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargada de la 

defensa jurídica de 
ese Instituto, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
11 de octubre de 

2023. Visto los autos 
que obran en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE DECLARA 
FIRME LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 11 
DE OCTUBRE DE 

2023.

127 3552/23-06-03-
9

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 26 de 
octubre de 2023, 

través del cual el C. 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados e 
interpone causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- En 
virtud de lo anterior, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas descritas en 
el capítulo 

respectivo.- -
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que el presente juicio 

se ubica en las 
hipótesis previstas 
por el artículo 17 
primer párrafo, 

fracción II, así como 
el diverso 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



oficio de 
contestación a la 
demanda y sus 

anexos, para que en 
el término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

128
3552/23-06-03-

9

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

RF MAQUINADOS Y 
RECTIFICADOS, S.A. 

DE C.V.

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 26 de 
octubre de 2023, 

través del cual el C. 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados e 
interpone causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- En 
virtud de lo anterior, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas descritas en 
el capítulo 

respectivo.- -
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que el presente juicio 

se ubica en las 
hipótesis previstas 
por el artículo 17 
primer párrafo, 

fracción II, así como 
el diverso 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 
oficio de 

contestación a la 
demanda y sus 

anexos, para que en 
el término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

129 4295/21-06-03-
9

FORESTAL SIERRA 
MADRE S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
17854/2023, 

ingresado en la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

EN NUEVO LEÓN

DE LA VIVIENDA 
PARA LOS 

TRABAJADORES EN 
NUEVO LEÓN

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 24 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual la 
C. Secretaria del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 10 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el amparo 

directo 364/2022, 
requiriendo el acuse 
de recibo; ejecutoria 
de amparo en la que 

en su único 
resolutivo se 
estableció lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege"En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al C. 
Magistrado 

Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 

como de la copia 
certificada de la 

ejecutoria de amparo 
directo 364/2022 y 

el expediente 
número 4295/21-06-

03-9-JS.

130 4295/21-06-03-
9

FORESTAL SIERRA 
MADRE S.A. DE C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN NUEVO LEÓN

FORESTAL SIERRA 
MADRE S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
17854/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 24 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual la 
C. Secretaria del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 10 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el amparo 

directo 364/2022, 
requiriendo el acuse 
de recibo; ejecutoria 
de amparo en la que 

en su único 
resolutivo se 
estableció lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



protege"En virtud de 
lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al C. 
Magistrado 

Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 

como de la copia 
certificada de la 

ejecutoria de amparo 
directo 364/2022 y 

el expediente 
número 4295/21-06-

03-9-JS.

131 4434/23-06-03-
9

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DEL ÁREA JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y 

PREVINSIÓN SOCIAL 
EN JALISCO

DIRECCION 
GENERAL DEL ÁREA 

JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVINSIÓN SOCIAL 

EN JALISCO

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
STPS/DJ/7997/2023, 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 01 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual la C. 
Directora de Área 

Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

de Jalisco, produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.En virtud 
de lo anterior, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.Ahora 
bien, apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17 primer 
párrafo, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
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RIVERA
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córrase traslado a la 
parte actora del 

oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

132 4434/23-06-03-
9

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DEL ÁREA JURÍDICA 

DE LA SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y 

PREVINSIÓN SOCIAL 
EN JALISCO

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
STPS/DJ/7997/2023, 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 01 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 12 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual la C. 
Directora de Área 

Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

de Jalisco, produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.En virtud 
de lo anterior, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.Ahora 
bien, apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17 primer 
párrafo, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 
oficio de 

contestación a la 
demanda y anexos, 

para que en el 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

RUBÉN ROCHA 
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proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

133
5135/23-06-03-

9
JOSE OVIDIO 

ESCAMILLA SALAZAR

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ.

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1.2.2.3.-
5325/2023, 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 07 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal 12 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual la C. 
Directora General 

adjunta de Procesos 
Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designan 
delegados. En virtud 

de lo anterior, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.Ahora 
bien, apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17 primer 
párrafo, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 
oficio de 

contestación a la 
demanda y anexos, 

para que en el 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

134 5293/21-06-03-
9

MERCADOTÉCNIA 
DECSA, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN DE 
CRÉDITOS Y 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, A 
TRAVÉS DE LA 

MERCADOTÉCNIA 
DECSA, S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal los días 23 y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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JAVIER REY 
ARMENTA



SUBPROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.

24 de enero de 
2024, a través de los 

cuales el C., en 
representación legal 
de la persona moral, 
en el primer escrito, 
promueve JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, 

en contra de la 
sentencia definitiva 
06 de noviembre de 

2023, y en el 
segundo de los 

escritos de cuenta, 
remite en alcance 5 

tantos más de 
traslados del citado 

amparo. En virtud de 
lo anterior, téngase 

por recibida la 
demanda de 

garantías aludida con 
copias de la misma 

para el traslado 
correspondiente; por 

lo que, ccon las 
copias simples de la 
demanda de amparo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, en su 
carácter de tercero 

perjudicado, 
EMPLAZÁNDOLA 

para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito en 

Turno a defender sus 
derechos

135 5641/22-06-03-
9

CARMEN EVA TORRES 
FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

CARMEN EVA 
TORRES FLORES

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 03 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora al 

rubro citado, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 28 
de febrero de 2023. 

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, incisos a), 

número 3 de la de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA. Se tiene por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo. Con copia 

del escrito de 
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cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
que justifique el acto 

que provoca la 
instancia de queja, 
puntualizando que, 
una vez fenecido el 
plazo de mérito, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 
correspondiente.

136 5641/22-06-03-
9

CARMEN EVA TORRES 
FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 03 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora al 

rubro citado, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 28 
de febrero de 2023. 

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, incisos a), 

número 3 de la de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA. Se tiene por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo. Con copia 

del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
que justifique el acto 

que provoca la 
instancia de queja, 
puntualizando que, 
una vez fenecido el 
plazo de mérito, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 
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RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



correspondiente.

137
5823/22-06-03-

9
IRMA LETICIA 

RAMIREZ MORENO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 03 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora al 

rubro citado, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 28 
de febrero de 2023. 

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, incisos a), 

número 3 de la de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA. Se tiene por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo. Con copia 

del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
que justifique el acto 

que provoca la 
instancia de queja, 
puntualizando que, 
una vez fenecido el 
plazo de mérito, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 
correspondiente.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

138 5823/22-06-03-
9

IRMA LETICIA 
RAMIREZ MORENO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

IRMA LETICIA 
RAMIREZ MORENO

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 03 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora al 

rubro citado, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



sentencia dictada por 
esta Sala el día 28 

de febrero de 2023. 
En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, incisos a), 

número 3 de la de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA. Se tiene por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo. Con copia 

del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
que justifique el acto 

que provoca la 
instancia de queja, 
puntualizando que, 
una vez fenecido el 
plazo de mérito, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 
correspondiente.

139 5999/21-06-03-
9

JOSE GARCIA 
HERRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 
LEÓNSUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JOSE GARCIA 
HERRERA

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 13 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C., en su carácter de 
parte actora en el 
presente juicio, 

promueve Instancia 
de Queja por la 

supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 05 
de enero de 2022. -

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, incisos a), 

número 3 de la de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

INTERPUESTA LA 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



INSTANCIA DE 
QUEJA. Se tiene por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo. Con copia 

del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
que justifique el acto 

que provoca la 
instancia de queja, 
puntualizando que, 
una vez fenecido el 
plazo de mérito, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 
correspondiente.

140
6382/22-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.--- En tal 
virtud, de 

conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

141 6382/22-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



REGIONAL NUEVO 
LEÓN

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.--- En tal 
virtud, de 

conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

142 6382/22-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
QUERETARO

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.--- En tal 
virtud, de 

conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



momento procesal 
oportuno.

143
6382/22-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Gerente Contencioso 
Fiscal del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 
encargado de la 

defensa jurídica de 
dicho Instituto, 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.--- En tal 
virtud, de 

conformidad con el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

144 675/21-06-03-9 JUANA PICAZO 
MARTINEZ

Delegación Nuevo 
León del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Nuevo 
León del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el día 11 de 

noviembre de 2021. 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones I y VII de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 
ESCRITO DE QUEJA, 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
los autos de cuenta, 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



se advierte que si 
bien es cierto que 
quien promueve es 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 01 
de marzo de 2021, 
razón por la cual 

carece de facultades 
para promover en el 

presente juicio.-

145 675/21-06-03-9
JUANA PICAZO 

MARTINEZ

Delegación Nuevo 
León del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUANA PICAZO 
MARTINEZ

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 14 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 
promueve Instancia 

de Queja por la 
supuesta omisión en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el día 11 de 

noviembre de 2021. 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones I y VII de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 
ESCRITO DE QUEJA, 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
los autos de cuenta, 
se advierte que si 
bien es cierto que 
quien promueve es 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 01 
de marzo de 2021, 
razón por la cual 

carece de facultades 
para promover en el 

presente juicio.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 OCCIDENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1233/22-07-01-

1
RODOLFO ORTIZ 

RAMOS.

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL.

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA 

NACIONAL.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UAJT/DGAC/166
94/2023 presentado 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
03/24/23, por el que 

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 06/12/23, dictada 
en el juicio de 

nulidad en que se 
actúa, acompañando 

copias para el 
traslado de ley. 

Proceda la Actuaria a 
correr traslado del 

presente proveído a 
la parte actora para 

que ocurra al H. 
TCMA, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga y una vez 

satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso, 

así como los autos al 
H. Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE PARA 
ESE EFECTO SE 
ABRA.- Por otra 
parte, en vía de 

informe dígasele al 
referido Tribunal 

Colegiado, que a la 
fecha no existe 

constancia en autos 
de la interposición de 
amparo o medio de 
impugnación diverso 
en contra del fallo 

anteriormente 
descrito.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

2 4729/23-07-01-
1

TRANSPORTES 
MARQUEZ DE 

TEPOTZOTLAN, S.A. 
DE C.V.

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO DEL 

CENTRO SCT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO DEL 

CENTRO SCT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

06/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto por esta 
Instrucción en la 

sentencia definitiva 
de 30/11/23

3
4729/23-07-01-

1

TRANSPORTES 
MARQUEZ DE 

TEPOTZOTLAN, S.A. 
DE C.V.

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO DEL 

CENTRO SCT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARQUEZ DE 

TEPOTZOTLAN, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

06/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto por esta 
Instrucción en la 

sentencia definitiva 
de 30/11/23

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

4
5764/23-07-01-

1
BODESA, S.A.P.I. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
ÁREA JURÍDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

STPS/DJ/09/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

04/01/24, por el que 
la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 29/11/23, dictada 
en el juicio de 

nulidad en que se 
actúa, acompañando 

copias para el 
traslado de ley. 

Proceda la Actuaria a 
correr traslado del 

presente proveído a 
la parte actora para 

que ocurra al H. 
TCMA, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga y una vez 

satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso, 

así como los autos al 
H. Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE PARA 
ESE EFECTO SE 
ABRA.- Por otra 
parte, en vía de 

informe dígasele al 
referido Tribunal 

Colegiado, que a la 
fecha no existe 

constancia en autos 
de la interposición de 
amparo o medio de 
impugnación diverso 
en contra del fallo 

anteriormente 
descrito.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

5 6449/20-07-01-
1

ANERK, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 649/2024 

EDGARD 
APOLONIO 

EDGARD 
APOLONIO 



ESTRATÉGICA, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
12/01/24, por el que 

el Actuario del 2 
tcma, comunica el 

contenido del 
proveído de 

08/01/24, por el que 
se informa que por 
diverso comunicado 
se tuvo por recibida 
la determinación de 
la Presidencia de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
de 27 de septiembre 
de 2023 relativa al 
desechamiento del 
amparo directo en 

revisión 564/2023.- 
Con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción XV y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016 y 
60 fracción VII, del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
transcríbase el 

presente proveído 
como acuse de 

recibo, solicitando se 
remitan los autos 

originales del 
expediente al rubro 

citado, para su 
archivo

SANDOVAL 
BERBER

SANDOVAL 
BERBER

6 6449/20-07-01-
1

ANERK, S.A. DE C.V. ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ANERK, S.A. DE C.V. 18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 649/2024 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

12/01/24, por el que 
el Actuario del 2 

tcma, comunica el 
contenido del 
proveído de 

08/01/24, por el que 
se informa que por 
diverso comunicado 
se tuvo por recibida 
la determinación de 
la Presidencia de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
de 27 de septiembre 
de 2023 relativa al 
desechamiento del 
amparo directo en 

revisión 564/2023.- 
Con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción XV y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016 y 
60 fracción VII, del 
Reglamento Interior 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



de este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
transcríbase el 

presente proveído 
como acuse de 

recibo, solicitando se 
remitan los autos 

originales del 
expediente al rubro 

citado, para su 
archivo

7
6703/23-07-01-

1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

ADMINISTRADOR DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios siguientes: I. 
BOO.812.04.01; II. 
BOO.812.04.01 y; 
III. 600-32-2024-

0509 presentados en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

2/01/24, 08/01/24 y 
el 16/01/24, por los 
que las autoridades 

demandadas, 
producen en tiempo 

contestación a la 
demanda.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 

términos de los 
oficios de cuenta. 

Ténganse por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados y como 

delegados a las 
personas que 

mencionan.- Se hace 
del conocimiento que 

el traslado de las 
contestaciones se 
encuentra a su 

disposición en esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
amplíe la demanda.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

8 6703/23-07-01-
1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

ADMINISTRADOR DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
15/01/24, por el que 

la parte actora, 
comparece a realizar 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada. Téngase 
por recibida la 
promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 

que haya lugar, 
teniéndose por 
realizadas las 

manifestaciones que 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



de la misma se 
desprende, asimismo 
túrnense los autos 
para que se dicte la 
interlocutoria que en 

derecho proceda 
respecto al recurso 

reclamación

9
6703/23-07-01-

1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios siguientes: I. 
BOO.812.04.01; II. 
BOO.812.04.01 y; 
III. 600-32-2024-

0509 presentados en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

2/01/24, 08/01/24 y 
el 16/01/24, por los 
que las autoridades 

demandadas, 
producen en tiempo 

contestación a la 
demanda.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 

términos de los 
oficios de cuenta. 

Ténganse por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados y como 

delegados a las 
personas que 

mencionan.- Se hace 
del conocimiento que 

el traslado de las 
contestaciones se 
encuentra a su 

disposición en esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
amplíe la demanda.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

10
6703/23-07-01-

1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
15/01/24, por el que 

la parte actora, 
comparece a realizar 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada. Téngase 
por recibida la 
promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 

que haya lugar, 
teniéndose por 
realizadas las 

manifestaciones que 
de la misma se 

desprende, asimismo 
túrnense los autos 
para que se dicte la 
interlocutoria que en 

derecho proceda 
respecto al recurso 

reclamación

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

11 6703/23-07-01-
1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios siguientes: I. 

EDGARD 
APOLONIO 

EDGARD 
APOLONIO 



SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

BOO.812.04.01; II. 
BOO.812.04.01 y; 
III. 600-32-2024-

0509 presentados en 
la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, el 

2/01/24, 08/01/24 y 
el 16/01/24, por los 
que las autoridades 

demandadas, 
producen en tiempo 

contestación a la 
demanda.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 

términos de los 
oficios de cuenta. 

Ténganse por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados y como 

delegados a las 
personas que 

mencionan.- Se hace 
del conocimiento que 

el traslado de las 
contestaciones se 
encuentra a su 

disposición en esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
amplíe la demanda.

SANDOVAL 
BERBER

SANDOVAL 
BERBER
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6703/23-07-01-

1

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

DIRECTOR DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA.

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN 
JULIAN, JALISCO.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
15/01/24, por el que 

la parte actora, 
comparece a realizar 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada. Téngase 
por recibida la 
promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 

que haya lugar, 
teniéndose por 
realizadas las 

manifestaciones que 
de la misma se 

desprende, asimismo 
túrnense los autos 
para que se dicte la 
interlocutoria que en 

derecho proceda 
respecto al recurso 

reclamación

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

13 6913/23-07-01-
1

ADELA MARIA MAY 
LOPEZ

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

ADELA MARIA MAY 
LOPEZ

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio BOO.932.001.-
124 ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
17/01/24.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta.- Téngase 
por ofrecidas, 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



exhibidas y 
admitidas la pruebas 

indicadas en el 
capítulo 

correspondiente.- 
Ahora bien, toda vez 

de que la 
demandada exhibe 
copia certificada de 

la resolución 
contenida en el oficio 
BOO.812.02.00146.2

023-CD, de 
15/12/23, a través 

de la cual el Director 
de Administración 
del Agua, emite 

respuesta expresa a 
la solicitud que dio 
origen la NEGATIVA 
FICTA controvertida, 

autorizando la 
expedición del título 
de concesión para la 
explotación, uso o 

aprovechamiento de 
aguas nacionales, 
por el volumen de 

extracción, acuífero 
y uso solicitados, lo 
que se traduce en 

una resolución 
favorable para la 
parte actora, al 
resolverse de 

manera absoluta la 
pretensión del actor 
y al otórguesele el 
máximo beneficio, 

quedando sin 
materia el presente 

juicio; en 
consecuencia, es de 
SOBRESEERSE y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. Dese vista a 
la parte actora con el 

oficio de cuenta, 
haciendo de su 

conocimiento que el 
traslado de la 

contestación y sus 
anexos se encuentra 
a su disposición en 

las instalaciones que 
ocupa esta Primera 

Sala.

14 6913/23-07-01-
1

ADELA MARIA MAY 
LOPEZ

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio BOO.932.001.-
124 ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
17/01/24.- Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta.- Téngase 
por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas la pruebas 
indicadas en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Ahora bien, toda vez 
de que la 

demandada exhibe 
copia certificada de 

la resolución 
contenida en el oficio 
BOO.812.02.00146.2

023-CD, de 
15/12/23, a través 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



de la cual el Director 
de Administración 
del Agua, emite 

respuesta expresa a 
la solicitud que dio 
origen la NEGATIVA 
FICTA controvertida, 

autorizando la 
expedición del título 
de concesión para la 
explotación, uso o 

aprovechamiento de 
aguas nacionales, 
por el volumen de 

extracción, acuífero 
y uso solicitados, lo 
que se traduce en 

una resolución 
favorable para la 
parte actora, al 
resolverse de 

manera absoluta la 
pretensión del actor 
y al otórguesele el 
máximo beneficio, 

quedando sin 
materia el presente 

juicio; en 
consecuencia, es de 
SOBRESEERSE y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. Dese vista a 
la parte actora con el 

oficio de cuenta, 
haciendo de su 

conocimiento que el 
traslado de la 

contestación y sus 
anexos se encuentra 
a su disposición en 

las instalaciones que 
ocupa esta Primera 

Sala.

15 6931/23-07-01-
1

EVA PATRICIA GOMEZ 
MARQUEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVA PATRICIA 
GOMEZ MARQUEZ

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio sin número 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
16/01/24, por el que 
la autoridad, produce 

en tiempo 
contestación a la 

demanda.- Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas indicadas. 
Se tiene como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados y como 

delegados a las 
personas que 

menciona.- Se hace 
del conocimiento que 

el traslado de la 
contestación se 
encuentra a su 

disposición en esta 
Primera Sala. 

Asimismo, 
apreciando de autos 
que ha concluido la 
sustanciación del 

juicio y al no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
hágase del 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



conocimiento de las 
partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular 
alegatos; en el 

entendido que de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término anterior, con 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
y se pronunciará la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda.

16
6931/23-07-01-

1
EVA PATRICIA GOMEZ 

MARQUEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio sin número 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
16/01/24, por el que 
la autoridad, produce 

en tiempo 
contestación a la 

demanda.- Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas indicadas. 
Se tiene como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados y como 

delegados a las 
personas que 

menciona.- Se hace 
del conocimiento que 

el traslado de la 
contestación se 
encuentra a su 

disposición en esta 
Primera Sala. 

Asimismo, 
apreciando de autos 
que ha concluido la 
sustanciación del 

juicio y al no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
para formular 
alegatos; en el 

entendido que de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término anterior, con 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
y se pronunciará la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

17 7008/20-07-01-
1

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
13/12/23, por el que 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



INVERSIONES Y 
RECAUDACIÓN, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

la parte actora, 
solicita se le expida 
copia certificada de 
la totalidad de las 

actuaciones emitidas 
en el juicio que nos 
ocupa.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 

legales a que haya 
lugar y en atención a 
su contenido, por no 
existir inconveniente 

legal alguno, 
expídanse las copias 

certificadas que 
solicita, previa razón 

y recibo que se 
otorgue en autos, 
autorizando para 

recibirlas a la 
personas que 

menciona

18
7008/20-07-01-

1

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 579/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 

10/01/24, por el que 
la Secretaria de 

Acuerdos del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el 
contenido del 
acuerdo de 

08/01/24, dictado en 
el juicio de amparo 

indirecto 2698/2023, 
por el cual solicita se 

le remita copia 
certificada de los 

autos del expediente 
citado al rubro, al ser 

necesarios para la 
substanciación del 

amparo 
mencionado.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

remítanse las copias 
certificadas 
requeridas

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

19 7008/20-07-01-
1

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN, DEL 
INSTITUTO DE 

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN, DEL 

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
13/12/23, por el que 

la parte actora, 
solicita se le expida 
copia certificada de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

la totalidad de las 
actuaciones emitidas 
en el juicio que nos 
ocupa.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para que 
surta los efectos 

legales a que haya 
lugar y en atención a 
su contenido, por no 
existir inconveniente 

legal alguno, 
expídanse las copias 

certificadas que 
solicita, previa razón 

y recibo que se 
otorgue en autos, 
autorizando para 

recibirlas a la 
personas que 

menciona

20
7008/20-07-01-

1

SANTIAGO 
ALTAMIRANO 
SANDOVAL

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 579/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 

10/01/24, por el que 
la Secretaria de 

Acuerdos del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el 
contenido del 
acuerdo de 

08/01/24, dictado en 
el juicio de amparo 

indirecto 2698/2023, 
por el cual solicita se 

le remita copia 
certificada de los 

autos del expediente 
citado al rubro, al ser 

necesarios para la 
substanciación del 

amparo 
mencionado.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

remítanse las copias 
certificadas 
requeridas

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

21 7465/22-07-01-
1

SERGIO CONTRERAS 
LOPEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

SERGIO CONTRERAS 
LOPEZ

05-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 

previsto por los 
artículos 49, 50 y, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

controvertidas, 
descritas en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

22
7465/22-07-01-

1
SERGIO CONTRERAS 

LOPEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

JALISCO "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

05-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 

previsto por los 
artículos 49, 50 y, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

controvertidas, 
descritas en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

23 7531/22-07-01-
1

MA. LETICIA GOMEZ 
GALVAN

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. LETICIA GOMEZ 
GALVAN

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
11/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, solicita 

se archive el 
presente juicio como 
asunto concluido.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que la 
sentencia definitiva 
de 30/06/23, fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a las 
partes el 06/07/23, 
en contra de la cual, 
a través del escrito 

ingresado en la 
citada Oficialía el 
02/08/23 la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo 
directo, asimismo, 
por oficio ingresado 
en la citada oficialía 

de partes el 
08/08/23, el Jefe de 
la unidad jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Michoacán del 
ISSSTE promovio 

recurso de revisión 
fiscal, mismos que se 
radicaron ante el 5 

TCMA, bajo 
expediente A.D. 

258/2023 y toca de 
revisión 114/2023, 

respectivamente, por 
lo que no es posible 

proveer de 
conformidad a lo 

solicitado al 
encontrarse 
pendiente de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



resolución dichos 
medios de defensa

24
7531/22-07-01-

1
MA. LETICIA GOMEZ 

GALVAN

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
11/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, solicita 

se archive el 
presente juicio como 
asunto concluido.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que la 
sentencia definitiva 
de 30/06/23, fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a las 
partes el 06/07/23, 
en contra de la cual, 
a través del escrito 

ingresado en la 
citada Oficialía el 
02/08/23 la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo 
directo, asimismo, 
por oficio ingresado 
en la citada oficialía 

de partes el 
08/08/23, el Jefe de 
la unidad jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Michoacán del 
ISSSTE promovio 

recurso de revisión 
fiscal, mismos que se 
radicaron ante el 5 

TCMA, bajo 
expediente A.D. 

258/2023 y toca de 
revisión 114/2023, 

respectivamente, por 
lo que no es posible 

proveer de 
conformidad a lo 

solicitado al 
encontrarse 
pendiente de 

resolución dichos 
medios de defensa

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

25 8070/22-07-01-
1

ARIEL CALDIÑO LOPEZ JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ARIEL CALDIÑO 
LOPEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

15/01/24, por el que 
la autoridad 
demandada, 

comparece a solicitar 
se archive el 

presente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, 
apreciando que la 

sentencia definitiva 
de 21/04/23, , por 
ministerio de Ley 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



quedó firme a partir 
del 02/06/23; luego, 

toda vez que a 
través del fallo citado 

se reconoció la 
validez de la 
resolución 

controvertida; por lo 
tanto, archívese el 

presente juicio como 
asunto concluido.

26
8070/22-07-01-

1
ARIEL CALDIÑO LOPEZ

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

15/01/24, por el que 
la autoridad 
demandada, 

comparece a solicitar 
se archive el 

presente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, 
apreciando que la 

sentencia definitiva 
de 21/04/23, , por 
ministerio de Ley 

quedó firme a partir 
del 02/06/23; luego, 

toda vez que a 
través del fallo citado 

se reconoció la 
validez de la 
resolución 

controvertida; por lo 
tanto, archívese el 

presente juicio como 
asunto concluido.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

27
9333/21-07-01-

1
FRUXO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NAYARIT 
1, DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 17005/2023 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

17/01/24, por el que 
la Secretaria de 

Acuerdos 4 TCMA, 
devuelve los autos 
del juicio citado al 
rubro y remite el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo 306/2022, 

dictada por el 
Órgano en mención, 

en cuyos puntos 
resolutivos 

establece: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE". 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 
con los anexos que 

se acompañan 
(expediente 

9333/21-07-01-1 y 
ejecutoria que niega 

el amparo).

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

28 9333/21-07-01-
1

FRUXO, S.A. DE C.V. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

FRUXO, S.A. DE C.V. 18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 17005/2023 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



17/01/24, por el que 
la Secretaria de 

Acuerdos 4 TCMA, 
devuelve los autos 
del juicio citado al 
rubro y remite el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo 306/2022, 

dictada por el 
Órgano en mención, 

en cuyos puntos 
resolutivos 

establece: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE". 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 
con los anexos que 

se acompañan 
(expediente 

9333/21-07-01-1 y 
ejecutoria que niega 

el amparo).

29
3901/23-07-01-

4
RICARDO MENA DAVID

Erick Martinez 
Figueroa, en su 

carácter de Guardia de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

Erick Martinez 
Figueroa, en su 

carácter de Guardia 
de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, 
14/12/2023, por el 
que la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia de 
30/8/2023. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, SE 

REQUIERE al Titular 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2" para que, 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
realice las 

manifestaciones 
necesarias respecto 
de lo manifestado 
por la autoridad 

demandada y en su 
caso acredite haber 
dado cumplimiento.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

30 3901/23-07-01-
4

RICARDO MENA DAVID Erick Martinez 
Figueroa, en su 

carácter de Guardia de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

RICARDO MENA 
DAVID

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, 
14/12/2023, por el 
que la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 

sentencia de 
30/8/2023. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, SE 

REQUIERE al Titular 
de la Administración 
Desconcentrada de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Auditoria Fiscal de 
Jalisco "2" para que, 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
realice las 

manifestaciones 
necesarias respecto 
de lo manifestado 
por la autoridad 

demandada y en su 
caso acredite haber 
dado cumplimiento.

31
4233/23-07-01-

4
GUILLERMO VALDIVIA 

ZARATE

Erick Martinez 
Figueroa, en su 

caracter de Guardia de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

Erick Martinez 
Figueroa, en su 

caracter de Guardia 
de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la oficialía de partes 

Común de este 
Tribunal el 

14/12/2023 y 
9/1/2024, por los 
que la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento y la 

exactora informa 
imposibilidad de 
cumplimentar lo 
ordenado en la 
sentencia de 

31/8/2023. Se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2", 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

32
4233/23-07-01-

4
GUILLERMO VALDIVIA 

ZARATE

Erick Martinez 
Figueroa, en su 

caracter de Guardia de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

GUILLERMO 
VALDIVIA ZARATE

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la oficialía de partes 

Común de este 
Tribunal el 

14/12/2023 y 
9/1/2024, por los 
que la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento y la 

exactora informa 
imposibilidad de 
cumplimentar lo 
ordenado en la 
sentencia de 

31/8/2023. Se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2", 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

33 4785/23-07-01-
4

PAFFA, S.A. DE C.V. Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

17-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

ingresadas en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 

12/12/2023 y 
16/1/2024, por los 

que los peritos de las 
partes rinden el 

dictamen de cuenta 
los cuales ratificaron 
mediante acta. SE 

TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTAMENES.

34
4785/23-07-01-

4
PAFFA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 

se le concede 
término para que 

acepte cargo.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

35
4785/23-07-01-

4
PAFFA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"
PAFFA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

ingresadas en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
12/12/2023 y 

16/1/2024, por los 
que los peritos de las 

partes rinden el 
dictamen de cuenta 
los cuales ratificaron 
mediante acta. SE 

TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTAMENES.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

36
4785/23-07-01-

4
PAFFA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"
PAFFA, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 

se le concede 
término para que 

acepte cargo.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

37 1123/22-07-01-
7

CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la Secretaria de 

Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el expediente 
y copia certificada de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



la ejecutoria dictada 
en el amparo directo, 
en la que se resolvió 

el amparo y 
protección de la 

justicia a favor del 
quejoso. Se acusa de 

recibo, se deja sin 
efectos la sentencia 
de 05/08/2022 y se 

provee lo conducente 
al cumplimiento de la 
referida ejecutoria.

38
1123/22-07-01-

7
CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

18-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas por la 
autoridad. II.- La 

parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos a) y b) del 
resultando primero 
del presente fallo, 

para el efecto 
señalado en el último 
Considerando. IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 
que haya lugar.V.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

39
1123/22-07-01-

7
CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la Secretaria de 

Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el expediente 
y copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en el amparo directo, 
en la que se resolvió 

el amparo y 
protección de la 

justicia a favor del 
quejoso. Se acusa de 

recibo, se deja sin 
efectos la sentencia 
de 05/08/2022 y se 

provee lo conducente 
al cumplimiento de la 
referida ejecutoria.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

40 1123/22-07-01-
7

CARLOS ENRIQUE 
LOZA MARAVILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

18-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas por la 
autoridad. II.- La 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos a) y b) del 
resultando primero 
del presente fallo, 

para el efecto 
señalado en el último 
Considerando. IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 
que haya lugar.V.- 

NOTIFÍQUESE.

41
3770/23-07-01-

7
CFE DISTRIBUCION

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
BAHIA DE BANDERAS 

(NAYARIT) DE LA 
PROFECO

CFE DISTRIBUCION
18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, por 
el que requiere a 

este Juzgador para 
que remita las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada. Se 
comunica que una 
vez que se cuente 

con la constancia de 
notificación le será 

remitida de 
inmediato.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

42
3770/23-07-01-

7
CFE DISTRIBUCION

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
BAHIA DE BANDERAS 

(NAYARIT) DE LA 
PROFECO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES, DE LA OFICINA 

DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

BAHIA DE 
BANDERAS 

(NAYARIT) DE LA 
PROFECO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, por 
el que requiere a 

este Juzgador para 
que remita las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada. Se 
comunica que una 
vez que se cuente 

con la constancia de 
notificación le será 

remitida de 
inmediato.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

43 4360/22-07-01-
7

ANTONIO RAZO PÉREZ JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 

ANTONIO RAZO 
PÉREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 05 y 06 de 
diciembre de 2023 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



TRABAJO DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL ISSSTE

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, por los 
cuales la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Se hace del 
conocimiento del 

actor que los oficios 
y anexos de cuenta 
se encuentran a su 
disposición para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

44
4360/22-07-01-

7
ANTONIO RAZO PÉREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 05 y 06 de 
diciembre de 2023 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, por los 
cuales la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Se hace del 
conocimiento del 

actor que los oficios 
y anexos de cuenta 
se encuentran a su 
disposición para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

45
8639/21-07-01-

7

OPERADORA DE LA 
CUENCA DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COLIMA 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE COLIMA 1

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
el 17 y 18 de enero 

de 2024, por los que, 
en el primero, el 
Coordinador de 

Operación y 
Servicios Jalisco de 
Correos de México 
remite copia del 

acuse de recibo de la 
pieza postal e 

informa fecha de 
entrega su 

destinatario; y en el 
segundo, el 

Secretario del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
requiere por la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Se remite 
copia certifica de la 
constancia con la 
que se cuenta al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito de 

mérito.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

46 8639/21-07-01-
7

OPERADORA DE LA 
CUENCA DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COLIMA 1

OPERADORA DE LA 
CUENCA DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
el 17 y 18 de enero 

de 2024, por los que, 
en el primero, el 
Coordinador de 

Operación y 
Servicios Jalisco de 
Correos de México 
remite copia del 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



acuse de recibo de la 
pieza postal e 

informa fecha de 
entrega su 

destinatario; y en el 
segundo, el 

Secretario del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
requiere por la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado. 
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Se remite 
copia certifica de la 
constancia con la 
que se cuenta al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito de 

mérito.

47 110/24-07-01-2
ADILENE BEZALEL 

GUTIERREZ MONTOYA

Guardia de la Estación 
Manzanillo de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Colima de la 

Guardia Nacional

ADILENE BEZALEL 
GUTIERREZ 
MONTOYA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

48 110/24-07-01-2 ADILENE BEZALEL 
GUTIERREZ MONTOYA

Guardia de la Estación 
Manzanillo de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Colima de la 

Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Manzanillo 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Colima de 
la Guardia Nacional

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

49
6424/23-07-01-

2
U DE R EL CHANTE, 

S.P.R. DE R.L.

LA DIRECCION 
GENERAL DEL 

ORGANISMO CUENCA 
LERMA SANTIAGO 
PACIFICO DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

LA DIRECCION 
GENERAL DEL 
ORGANISMO 

CUENCA LERMA 
SANTIAGO PACIFICO 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

50 6957/22-07-01-
2

JULIO MENCHACA 
SANCHEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de 
laGuardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 

Guadalajara de 
laGuardia Nacional 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

15-01-
2024

.- Se da cuenta con 
los oficios 500-32-
00-02-03-2023-

8769, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Ciudadana Occidente de 
Tribunal el día 05 de 
diciembre de 2023, 
respectivamente, 

mediante el cual, la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria en 
suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" , informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2022; 
exhibiendo al efecto 
el oficio 500-32-00-

01-03-2023-
024231017921, así 

como la impresión de 
pantalla obtenida del 
sistema MAT (Modelo 

de Administración 
Tributaria), de la 

cual se advierte que 
la devolución por 

concepto de pago de 
lo indebido, ha sido 

pagada al actor, 
manifestando que no 

pudo practicar la 
notificación de dicha 
resolución a la acto 
de manera personal, 

por lo que fue 
ordenada a 

realizarse por 
estrados

51 6957/22-07-01-
2

JULIO MENCHACA 
SANCHEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de 
laGuardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JULIO MENCHACA 
SANCHEZ

15-01-
2024

.- Se da cuenta con 
los oficios 500-32-
00-02-03-2023-

8769, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 

Occidente de 
Tribunal el día 05 de 
diciembre de 2023, 
respectivamente, 

mediante el cual, la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria en 
suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" , informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2022; 
exhibiendo al efecto 
el oficio 500-32-00-

01-03-2023-
024231017921, así 

como la impresión de 
pantalla obtenida del 
sistema MAT (Modelo 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



de Administración 
Tributaria), de la 

cual se advierte que 
la devolución por 

concepto de pago de 
lo indebido, ha sido 

pagada al actor, 
manifestando que no 

pudo practicar la 
notificación de dicha 
resolución a la acto 
de manera personal, 

por lo que fue 
ordenada a 

realizarse por 
estrados

52
7353/22-07-01-

2
INPRAX DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 43311/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 11 de 

diciembre de 2023, 
mediante el cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 
remite a esta Sala 

loas copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo al 
rubro citado, en 
virtud de que ha 

causado ejecutoria la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
amparo indirecto 

2687/2022-V.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como las copias 

certificada del 
expediente 7353/22-
07-01-2 y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

53 7353/22-07-01-
2

INPRAX DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 43311/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 11 de 

diciembre de 2023, 
mediante el cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 
remite a esta Sala 

loas copias 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



certificadas de los 
autos del juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado, en 
virtud de que ha 

causado ejecutoria la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
amparo indirecto 

2687/2022-V.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como las copias 

certificada del 
expediente 7353/22-
07-01-2 y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente

54
7353/22-07-01-

2
INPRAX DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INPRAX DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 43311/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 11 de 

diciembre de 2023, 
mediante el cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 
remite a esta Sala 

loas copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo al 
rubro citado, en 
virtud de que ha 

causado ejecutoria la 
sentencia dictada 

dentro del juicio de 
amparo indirecto 

2687/2022-V.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como las copias 

certificada del 
expediente 7353/22-
07-01-2 y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

55 7768/22-07-01-
2

ADMINISTRADORA 
VATELL, S.C.P

Administrador 
Desconcentrado 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" del 

Administrador 
Desconcentrado 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 652/2023-C, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Servicio de 
Administración 

Tributaria

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 14 de 

diciembre de 2023, 
mediante el cual, la 

Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado, así 

como copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo número 

153/2023, a través 
de la cual, LA 

JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 

NI PROTEGE a la 
actora del juicio en 
que se actúa.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta y 

anexos, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, el 
expediente 7768/22-

07-01-2 y la 
ejecutoria de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente

56 7768/22-07-01-
2

ADMINISTRADORA 
VATELL, S.C.P

Administrador 
Desconcentrado 

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADORA 
VATELL, S.C.P

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 652/2023-C, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 14 de 

diciembre de 2023, 
mediante el cual, la 

Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado, así 

como copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo número 

153/2023, a través 
de la cual, LA 

JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 

NI PROTEGE a la 
actora del juicio en 
que se actúa.- Visto 

el contenido del 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



oficio de cuenta y 
anexos, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, el 
expediente 7768/22-

07-01-2 y la 
ejecutoria de cuenta; 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente

57
7941/23-07-01-

2
ADELA GOMEZ 

CORTES

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADELA GOMEZ 
CORTES

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

58 7941/23-07-01-
2

ADELA GOMEZ 
CORTES

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADELA GOMEZ 
CORTES

08-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que con esta misma 
fecha, se dictó un 
auto en el que se 

ordenó proveer por 
cuerda separada en 
relación a la solicitud 

de la MEDIDA 
CAUTELAR, 

promovida por el 
actor, consistente en 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



cumplir sus 
obligaciones fiscales 
conforme al Régimen 

Simplificado de 
Confianza.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 
artículo 24, 24 Bis, 

25, 26 y 27 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 
36, fracciones VI y 

VII , de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y, se 
puntualiza que SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa

59 7941/23-07-01-
2

ADELA GOMEZ 
CORTES

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60
7941/23-07-01-

2
ADELA GOMEZ 

CORTES

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

08-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que con esta misma 
fecha, se dictó un 
auto en el que se 

ordenó proveer por 
cuerda separada en 
relación a la solicitud 

de la MEDIDA 
CAUTELAR, 

promovida por el 
actor, consistente en 

cumplir sus 
obligaciones fiscales 
conforme al Régimen 

Simplificado de 
Confianza.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 
artículo 24, 24 Bis, 

25, 26 y 27 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 
36, fracciones VI y 

VII , de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y, se 
puntualiza que SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

61 807/22-07-01-2 JOSE DE JESUS NUÑEZ 
MARTINEZ

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 12795/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 08 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
Secretario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria, 
pronunciada en el 
juicio de amparo 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



directo número 
366/2022, a través 
de la cual la Justicia 

de la Unión no 
ampara ni protege al 
actor en el juicio en 

que se actúa, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 31 de agosto de 

2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, y la 
ejecutoria de cuenta, 

y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 

recibo 
correspondiente

62 807/22-07-01-2
JOSE DE JESUS NUÑEZ 

MARTINEZ

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSE DE JESUS 
NUÑEZ MARTINEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 12795/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 08 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
Secretario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria, 
pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo número 

366/2022, a través 
de la cual la Justicia 

de la Unión no 
ampara ni protege al 
actor en el juicio en 

que se actúa, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 31 de agosto de 

2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, y la 
ejecutoria de cuenta, 

y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 

recibo 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

63 1078/22-07-01-
5

GILDARDO ARCE 
ALCANTAR

Oficial de la Estación 
Colima de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

GILDARDO ARCE 
ALCANTAR

09-01-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 

anexos, téngase por 
recibido el oficio de 

referencia, y 
agréguese a sus 

autos para que surta 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



los efectos legales 
correspondientes. En 

consecuencia, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicho 
fallo, sin que con esa 
forma de fallar y, en 

caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes.

64
1078/22-07-01-

5
GILDARDO ARCE 

ALCANTAR

Oficial de la Estación 
Colima de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Oficial de la Estación 
Colima de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

09-01-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 

anexos, téngase por 
recibido el oficio de 

referencia, y 
agréguese a sus 

autos para que surta 
los efectos legales 

correspondientes. En 
consecuencia, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicho 
fallo, sin que con esa 
forma de fallar y, en 

caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

65
3360/21-07-01-

5
RENTA SAFARI, S.A. 

DE C.V.

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2023, por el 

que la Parte 
actora,comparece en 

relación al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de 11 de 
diciembre de 2023, 

manifestando al 
efecto la 

imposibilidad 
material para 

proporcionar la 
información 

solicitada en virtud 
de no contar con 
ella; no obstante, 

proporciona la clave 
única del registro de 
población y numero 
de seguridad social 
de cada uno de los 

trabajadores tercero 
interesados 
solicitados.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA.- diante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Instituto Nacional 

Electoral, requiérase 
para que rinda 

informe.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

66 3360/21-07-01-
5

RENTA SAFARI, S.A. 
DE C.V.

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de 10 días 
de puntual 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



cumplimiento a la 
ejecutoria de 
amparo.- Se 
informan las 

gestiones para 
obtener la pieza 

postal.- se hace de 
su conocimiento que 
por acuerdo de esta 
misma fecha se tuvo 

a la parte actora 
cumpliendo el 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 11 de 
diciembre de 2023 y 
en consecuencia, se 
remitió información 
al Instituto Nacional 

Electoral para 
efectos de que 

pudiera realizar de 
nueva cuenta una 

búsqueda 
relacionada con los 
domicilios de los 

trabajadores tercero 
interesados.

67
3360/21-07-01-

5
RENTA SAFARI, S.A. 

DE C.V.

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

RENTA SAFARI, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2023, por el 

que la Parte 
actora,comparece en 

relación al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de 11 de 
diciembre de 2023, 

manifestando al 
efecto la 

imposibilidad 
material para 

proporcionar la 
información 

solicitada en virtud 
de no contar con 
ella; no obstante, 

proporciona la clave 
única del registro de 
población y numero 
de seguridad social 
de cada uno de los 

trabajadores tercero 
interesados 
solicitados.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA.- diante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Instituto Nacional 

Electoral, requiérase 
para que rinda 

informe.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

68 3360/21-07-01-
5

RENTA SAFARI, S.A. 
DE C.V.

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

RENTA SAFARI, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de 10 días 
de puntual 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 
amparo.- Se 
informan las 

gestiones para 
obtener la pieza 

postal.- se hace de 
su conocimiento que 
por acuerdo de esta 
misma fecha se tuvo 

a la parte actora 
cumpliendo el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 11 de 
diciembre de 2023 y 
en consecuencia, se 
remitió información 
al Instituto Nacional 

Electoral para 
efectos de que 

pudiera realizar de 
nueva cuenta una 

búsqueda 
relacionada con los 
domicilios de los 

trabajadores tercero 
interesados.

69
7933/23-07-01-

5
GERARDO QUEZADA 

GUTIERREZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

70 7933/23-07-01-
5

GERARDO QUEZADA 
GUTIERREZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



ciertos los hechos 
narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa

71
7933/23-07-01-

5
GERARDO QUEZADA 

GUTIERREZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GERARDO QUEZADA 
GUTIERREZ

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

72
7933/23-07-01-

5
GERARDO QUEZADA 

GUTIERREZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GERARDO QUEZADA 
GUTIERREZ

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



73
8654/21-07-01-

5
NORA HILDA 

MARTINEZ LOZANO

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado Delegación 

Estatal Jalisco

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado Delegación 

Estatal Jalisco

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 
informa que se 

desechó el recurso 
de revisión por 
improcedente.- 
Mediante atento 
oficio acusese el 

recibo 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

74
8654/21-07-01-

5
NORA HILDA 

MARTINEZ LOZANO

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado Delegación 

Estatal Jalisco

NORA HILDA 
MARTINEZ LOZANO

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 
informa que se 

desechó el recurso 
de revisión por 
improcedente.- 
Mediante atento 
oficio acusese el 

recibo 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

75 167/24-07-01-8
VICENTE CASILLAS 

SALAZAR

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

76 167/24-07-01-8 VICENTE CASILLAS 
SALAZAR

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal

VICENTE CASILLAS 
SALAZAR

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

77 178/24-07-01-8 ADELAIDA GARCIA 
OLVERA, CARLOS 
ALBERTO FLORES 
GARCIA, ISAMAR 

FLORES GARCIA, LUIS 
FLORES GARCIA, 
PATRICIA FLORES 

MORALES, GUADALUPE 
FLORES MOALES, 
OSCAR FLORES 

MORALES Y IGNACIO 
FLORES MORALES

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional

ADELAIDA GARCIA 
OLVERA, CARLOS 
ALBERTO FLORES 
GARCIA, ISAMAR 
FLORES GARCIA, 

LUIS FLORES 
GARCIA, PATRICIA 
FLORES MORALES, 

GUADALUPE FLORES 
MOALES, OSCAR 

FLORES MORALES Y 
IGNACIO FLORES 

MORALES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

78 178/24-07-01-8

ADELAIDA GARCIA 
OLVERA, CARLOS 
ALBERTO FLORES 
GARCIA, ISAMAR 

FLORES GARCIA, LUIS 
FLORES GARCIA, 
PATRICIA FLORES 

MORALES, GUADALUPE 
FLORES MOALES, 
OSCAR FLORES 

MORALES Y IGNACIO 
FLORES MORALES

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

79 241/24-07-01-8 BERNARDO LONGINOS 
GARCIA LADINO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

Subdirección de 
Pensiones Jefatura de 

Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
LONGINOS GARCIA 

LADINO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

80 241/24-07-01-8
BERNARDO LONGINOS 

GARCIA LADINO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

Subdirección de 
Pensiones Jefatura de 

Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

Subdirección de 
Pensiones Jefatura 

de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadore

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

81 290/24-07-01-8 CESAR AUGUSTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CESAR AUGUSTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

82 290/24-07-01-8 CESAR AUGUSTO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Colima del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

83
3010/23-07-01-

8

INTEGRATED MICRO-
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

la Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INTEGRATED 
MICRO-

ELECTRONICS 
MEXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 19/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

84
3072/23-07-01-

8
VELA GAS OCCIDENTE 

S. DE RL. DE C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor
Procuraduría Federal 

del Consumidor
18-01-
2024

SE AUTORIZA LA 
DEVOLUCIÓN de la 

documentación 
referida, indicándose 

que le será 
entregada en las 

instalaciones de esta 
Sala, personalmente 

o a través de la 
persona que señala 
para tal efecto, en 
día y hora hábil, 
dejando razón de 

ello en el expediente, 
previa cita que al 
efecto autorice la 

Delegación 
Administrativa de 

este Tribunal

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

85 3072/23-07-01-
8

VELA GAS OCCIDENTE 
S. DE RL. DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VELA GAS 
OCCIDENTE S. DE 

RL. DE C.V.

18-01-
2024

SE AUTORIZA LA 
DEVOLUCIÓN de la 

documentación 
referida, indicándose 

que le será 
entregada en las 

instalaciones de esta 
Sala, personalmente 

o a través de la 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



persona que señala 
para tal efecto, en 
día y hora hábil, 
dejando razón de 

ello en el expediente, 
previa cita que al 
efecto autorice la 

Delegación 
Administrativa de 

este Tribunal

86 315/24-07-01-8
GUILLERMO CEPEDA 

HERNANDEZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

GUILLERMO CEPEDA 
HERNANDEZ

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

87 315/24-07-01-8
GUILLERMO CEPEDA 

HERNANDEZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

GUILLERMO CEPEDA 
HERNANDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

88 315/24-07-01-8
GUILLERMO CEPEDA 

HERNANDEZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

89 315/24-07-01-8 GUILLERMO CEPEDA 
HERNANDEZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

90 3292/23-07-01-
8

BENJAMIN SILVA 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación Estatal 
en Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENJAMIN SILVA 
GONZALEZ

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

252/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 10 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de 09 de 
enero de 2024, 

pronunciado dentro 
del juicio de amparo 

directo número 
370/2023, por el que 
requiere a esta Sala 
para que remita el 

emplazamiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
respecto a la 

interposición del 
aludido medio de 
defensa.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en virtud 
de su contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase el original 
de la constancia de 

emplazamiento 
requerida, para los 
efectos legales que 
haya lugar, dejando 

en su lugar copia 
simple de la misma 
como constancia

91
3292/23-07-01-

8
BENJAMIN SILVA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación Estatal 
en Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENJAMIN SILVA 
GONZALEZ

12-01-
2024

Visto de autos del 
presente asunto, se 
advierte que en la 
carpeta en que se 

actúa obra la 
constancia de 

notificación realizada 
al actor en el 

presente asunto, 
referente al auto de 

09 de octubre de 
2023, por el que se 
tuvo a la autoridad 

demandada 
presentado recurso 

de revisión fiscal, por 
lo que con 

fundamento en lo 
establecido por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, se 

remite la constancia 
del emplazamiento 

de referencia, 
dejando en su lugar 
copia simple como 
constancia de la 

misma, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

92 3292/23-07-01-
8

BENJAMIN SILVA 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación Estatal 
en Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Estatal en Colima del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

252/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 10 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de 09 de 
enero de 2024, 

pronunciado dentro 
del juicio de amparo 

directo número 
370/2023, por el que 
requiere a esta Sala 
para que remita el 

emplazamiento 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



realizado a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
respecto a la 

interposición del 
aludido medio de 
defensa.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en virtud 
de su contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase el original 
de la constancia de 

emplazamiento 
requerida, para los 
efectos legales que 
haya lugar, dejando 

en su lugar copia 
simple de la misma 
como constancia

93
3292/23-07-01-

8
BENJAMIN SILVA 

GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación Estatal 
en Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Estatal en Colima del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Visto de autos del 
presente asunto, se 
advierte que en la 
carpeta en que se 

actúa obra la 
constancia de 

notificación realizada 
al actor en el 

presente asunto, 
referente al auto de 

09 de octubre de 
2023, por el que se 
tuvo a la autoridad 

demandada 
presentado recurso 

de revisión fiscal, por 
lo que con 

fundamento en lo 
establecido por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, se 

remite la constancia 
del emplazamiento 

de referencia, 
dejando en su lugar 
copia simple como 
constancia de la 

misma, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

94 355/24-07-01-8
IVAN ULISES SUAREZ 

LAREZ

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

95 355/24-07-01-8 IVAN ULISES SUAREZ 
LAREZ

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

COORDINACION 

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



GENERAL DE LA 
COMISION MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

15/01/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

96 355/24-07-01-8
IVAN ULISES SUAREZ 

LAREZ

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

IVAN ULISES 
SUAREZ LAREZ

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

97 355/24-07-01-8 IVAN ULISES SUAREZ 
LAREZ

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
REGITRO 25, DE LA 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

IVAN ULISES 
SUAREZ LAREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

98 383/24-07-01-8 SARCAL, S.A. DE C.V.

Administradora de 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora de 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

99 383/24-07-01-8 SARCAL, S.A. DE C.V. Administradora de 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

SARCAL, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

100 5111/23-07-01-
8

CONSULTORES 
NEVIANI, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/08/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

101
5111/23-07-01-

8
CONSULTORES 

NEVIANI, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-12-
2023

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

102 5111/23-07-01-
8

CONSULTORES 
NEVIANI, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSULTORES 
NEVIANI, S.A. DE 

C.V.

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/08/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

103
5111/23-07-01-

8
CONSULTORES 

NEVIANI, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSULTORES 
NEVIANI, S.A. DE 

C.V.

04-12-
2023

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

104
6686/22-07-01-

8
DEMETRIO NAVARRO 

PADILLA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria dependiente 
de la Secretaría de la 
Hacienda de Crédito 

Público

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria 

dependiente de la 
Secretaría de la 

Hacienda d

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por el 

que el perito tercero, 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta. 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

105 6686/22-07-01-
8

DEMETRIO NAVARRO 
PADILLA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Jalisco 
"2" del Servicio de 

Administración 

DEMETRIO 
NAVARRO PADILLA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024, por el 

que el perito tercero, 
en materia contable 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



Tributaria dependiente 
de la Secretaría de la 
Hacienda de Crédito 

Público

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta. 

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

106
7786/23-07-01-

8
CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dependiente 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 
dependiente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Públ

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

107 7786/23-07-01-
8

CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dependiente 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 
dependiente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Públ

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

108
7786/23-07-01-

8
CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dependiente 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR.- 
Visto lo anterior, se 
concede un plazo de 

SETENTA Y DOS 
HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo, 
se tendrán como 
ciertos los hechos 

narrados por la parte 
actora y se resolverá 
en definitiva con los 
elementos existentes 
en el expediente en 

que se actúa.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

109 7786/23-07-01-
8

CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dependiente 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

CARLOS ALFONSO 
FLORES SANCHEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

110
4225/23-07-01-

3
PABLO IGNACIO 

MICHEL ONTIVEROS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PABLO IGNACIO 
MICHEL ONTIVEROS

23-01-
2024

Ríndase el informe 
justificado como lo 
dispone el artículo 

178, fracción III, del 
referido 

Ordenamiento legal, 
manifestando a dicho 
Tribunal, que el acto 

reclamado, 
consistente en la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023, 
se emitió conforme a 

derecho, toda vez 
que se especifican 
los hechos que lo 

motivaron, así como 
los fundamentos 

jurídicos en que se 
apoyó, como se 

demuestra con las 
constancias que 

obran en el 
expediente que al 

efecto se envía; por 
lo que procede negar 

a la quejosa el 
amparo y protección 

de la Justicia 
Federal.- Asimismo 

hágase del 
conocimiento del 

Tribunal Colegiado 
en Turno, que una 

vez realizada 
minuciosa búsqueda 
en los archivos de 

este Tribunal, no se 
localizó antecedente 
de interposición de 

algún medio de 
defensa diverso al 
amparo directo que 
se envía mediante el 

presente oficio.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

111 5559/23-07-01-
3

LIDIA SOFIA ANZALDO 
LOPEZ

INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS EN 

MATERIA DE 
COMERCIO DEL IMPI

INFRACCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL IMPI

02-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículos 33, fracción 
I de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 

relación a los diverso 
27 y 28 fracción IX 

del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y, apreciando 

que la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual, a través 
del oficio EPI-1-1-

95410/23, comunicó 
la aceptación de la 
competencia del 

presente asunto, el 
cual quedó radicado 

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



con el número de 
expediente 1807/23-
EPI-01-1, mediante 

atento diverso que al 
efecto se gire a la 

Presidenta de dicha 
Sala, remítanse la 
promoción y su 

anexo de referencia, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
Lo anterior, previa 

copia certificada que 
de los mismos se 

deje para constancia.

112
6784/22-07-01-

3
JAVIER DURAN 

ORTEGA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE NATARIT N.1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE NATARIT N.1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

11-01-
2024

Se e RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha DE 4 de agosto 
de 2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

113
2200/23-07-01-

6

JUAN ANTONIO 
SANDOVAL QUEZADA 

Y MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ 
SANDOVAL

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Coordinacion Jalisco, 
de la Guardia Nacional

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Coordinacion Jalisco, 
de la Guardia 

Nacional

12-01-
2024

Se allegan las 
constancias 
requeridas.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

114
2200/23-07-01-

6

JUAN ANTONIO 
SANDOVAL QUEZADA 

Y MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ 
SANDOVAL

Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Coordinacion Jalisco, 
de la Guardia Nacional

JUAN ANTONIO 
SANDOVAL 

QUEZADA Y MIGUEL 
ANGEL GUTIERREZ 

SANDOVAL

12-01-
2024

Se allegan las 
constancias 
requeridas.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

115 2868/23-07-01-
6

TODO MIA SERVICIOS 
S.A. DE C.V.

El Jefe Del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

El Jefe Del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

12-01-
2024

Respecto a la copia 
certificada que 

solicita, dígasele que 
al no existir 

inconveniente legal 
alguno, de 

conformidad con lo 
previsto por los 

artículos 31, fracción 
XI de la Ley Orgánica 
de la Administración 
Pública Federal; 38, 
fracción XXXV del 

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público en vigor, 3°, 
del Código Fiscal de 

la Federación y 12 de 
la Ley de Ingresos de 
la Federación, para 
el ejercicio fiscal del 

año 2024, se 
acuerda que se le 
expida la copia 
certificada que 

solicita, previa toma 
de razón y recibo 

que se deje en autos 
de que entregó a 
esta Instrucción el 

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



formato autorizado 
por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, debidamente 
requisitado y 

pagado.-

116
2868/23-07-01-

6
TODO MIA SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

El Jefe Del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

TODO MIA 
SERVICIOS S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Respecto a la copia 
certificada que 

solicita, dígasele que 
al no existir 

inconveniente legal 
alguno, de 

conformidad con lo 
previsto por los 

artículos 31, fracción 
XI de la Ley Orgánica 
de la Administración 
Pública Federal; 38, 
fracción XXXV del 

Reglamento Interior 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público en vigor, 3°, 
del Código Fiscal de 

la Federación y 12 de 
la Ley de Ingresos de 
la Federación, para 
el ejercicio fiscal del 

año 2024, se 
acuerda que se le 
expida la copia 
certificada que 

solicita, previa toma 
de razón y recibo 

que se deje en autos 
de que entregó a 
esta Instrucción el 
formato autorizado 
por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, debidamente 
requisitado y 

pagado.-

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

117 4005/23-07-01-
6

OPERADORA DE 
RESTAURANTES DIHER 

S.A.S. DE C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Por recibido el oficio 
600-30-2023-12457, 
presentado ante esta 
Jurisdicción el 12 de 
diciembre del 2023, 

por el que el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, interpone 
recurso de revisión 

fiscal ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva de 30 de 
octubre de 2023, 

dictada en el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro.-Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión para su 
substanciación y, la 

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 
Tribunal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, 

ordenandose que se 
fórmese la carpeta 
de antecedentes.- 
Asimismo, hágase 

del conocimiento del 
Tribunal Colegiado 
en Turno, que una 

vez realizada 
minuciosa búsqueda 
en los archivos de 

este Tribunal, no se 
localizó antecedente 
de interposición de 

algún medio de 
defensa diverso a la 
revisión que se envía 
mediante el presente 

oficio.-

118
4843/20-07-01-

6
JESUS ENRIQUE 
ANAYA LOPEZ

La Vicepresidencia 
Juridica de la Comision 

Nacional Bancaria Y 
De Valores

JESUS ENRIQUE 
ANAYA LOPEZ

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
489/2024, 

presentado ante esta 
Jurisdicción el 16 del 
actual, por el cual el 
Actuario Judicial del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
requerimiento que 

formula el Presidente 
del mismo, para que 
esta Sala remita la 

constancia de 
emplazamiento al 
juicio de amparo 

dirigido a la 
autoridad tercera 

interesada.-

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

119
4843/20-07-01-

6
JESUS ENRIQUE 
ANAYA LOPEZ

La Vicepresidencia 
Juridica de la Comision 

Nacional Bancaria Y 
De Valores

La Vicepresidencia 
Juridica de la 

Comision Nacional 
Bancaria Y De 

Valores

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
489/2024, 

presentado ante esta 
Jurisdicción el 16 del 
actual, por el cual el 
Actuario Judicial del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
requerimiento que 

formula el Presidente 
del mismo, para que 
esta Sala remita la 

constancia de 
emplazamiento al 
juicio de amparo 

dirigido a la 
autoridad tercera 

interesada.-

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

120 6975/22-07-01-
6

M. GUADALUPE 
OROZCO ALCARAZ

LA ADMINISTRACION 
DEL AGUA DEL 

ORGANISMO CUENCA 
LERMA SANTIAGO

LA 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO 

CUENCA LERMA 
SANTIAGO

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
4/2024-C, 

presentado ante esta 
Jurisdicción el 10 del 
actual, con el cual el 
Secretario del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia del 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio citado al rubro, 

así como el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2023, 

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



en la que en su parte 
conducente 

establece:"ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a ----"

121
6975/22-07-01-

6
M. GUADALUPE 

OROZCO ALCARAZ

LA ADMINISTRACION 
DEL AGUA DEL 

ORGANISMO CUENCA 
LERMA SANTIAGO

M. GUADALUPE 
OROZCO ALCARAZ

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
4/2024-C, 

presentado ante esta 
Jurisdicción el 10 del 
actual, con el cual el 
Secretario del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia del 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio citado al rubro, 

así como el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2023, 

en la que en su parte 
conducente 

establece:"ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a ----"

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

122
7730/22-07-01-

6
RAYMUNDO ALEGRIA 

ROSAS

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 

DEL ISSSTE 
DELEGACION NAYARIT

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 

DEL ISSSTE 
DELEGACION 

NAYARIT

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

16/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 
en la que se resolvió 

lo siguiente: 
________________. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

123 7730/22-07-01-
6

RAYMUNDO ALEGRIA 
ROSAS

LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 

DEL ISSSTE 
DELEGACION NAYARIT

RAYMUNDO ALEGRIA 
ROSAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



Administrativa el 
16/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 
en la que se resolvió 

lo siguiente: 
________________. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

124
8551/21-07-01-

6
SALVADOR GUDIÑO 

GARCIA

La Estación Colima de 
la entidad federativa 
Colima de la Policía 

Federal de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

La Estación Colima 
de la entidad 

federativa Colima de 
la Policía Federal de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

05-01-
2024

Por recibido el oficio 
GN/DGSCI/CSSVCC/

EJ/3436/2023, 
ingresado ante esta 
Jurisdicción el 11 de 
septiembre de 2023, 

por el cual el 
Segundo 

Subinspector GN de 
la Coordinación 

Estatal Colima, de la 
Guardia Nacional, 

comparece a 
informar la 

cancelación de la 
boleta en el Sistema 
de Administración de 
Sanciones, así como 

las gestiones 
realizadas ante la 

autoridad 
hacendaria, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 31 de enero de 

2022, así como de la 
interlocutoria de 

queja de 31 de enero 
de 2023, dictadas en 
el presente juicio.- 

Se requiere a la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Colima "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
dentro del término 
de 3 días hábiles 
improrrogables 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
de mérito

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



125
8551/21-07-01-

6
SALVADOR GUDIÑO 

GARCIA

La Estación Colima de 
la entidad federativa 
Colima de la Policía 

Federal de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

SALVADOR GUDIÑO 
GARCIA

05-01-
2024

Por recibido el oficio 
GN/DGSCI/CSSVCC/

EJ/3436/2023, 
ingresado ante esta 
Jurisdicción el 11 de 
septiembre de 2023, 

por el cual el 
Segundo 

Subinspector GN de 
la Coordinación 

Estatal Colima, de la 
Guardia Nacional, 

comparece a 
informar la 

cancelación de la 
boleta en el Sistema 
de Administración de 
Sanciones, así como 

las gestiones 
realizadas ante la 

autoridad 
hacendaria, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 31 de enero de 

2022, así como de la 
interlocutoria de 

queja de 31 de enero 
de 2023, dictadas en 
el presente juicio.- 

Se requiere a la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Colima "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
dentro del término 
de 3 días hábiles 
improrrogables 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
de mérito

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

126
1665/23-07-01-

9

ALBERTO NAVARRO 
PAISAJISTAS 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTÍNEZ 
MACÍAS

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS





 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 OCCIDENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2990/23-07-02-
1

(JO) ABLE DAIRIES DE 
MEXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) ABLE DAIRIES 
DE MEXICO, S.A.P.I. 

DE C.V.

15-01-
2024

La parte actora 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio que nos 
ocupa el 10 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 170, 

176 y 178 de la Ley 
de Amparo, 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 
términos que 

establecen dichos 
numerales para la 

tramitación del juicio 
de garantías del 

promovente; 
asimismo, dígasele al 
Actuario que proceda 
a correr traslado con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo a la tercera 
interesado,para que 

ocurran al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno, con sede en la 
ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a defender 

sus derechos- 
Aunado a lo anterior, 

en términos del 
artículo 178 de la 
Ley de Amparo, 

ríndase el informe 
justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable y 
satisfecho lo 

anterior, remítase al 
Tribunal de 
referencia el 

expediente de cuenta 
junto con la 

demanda de amparo 
certificada, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, en la 

que obre copia 
certificada de la 

sentencia 
mencionada, de las 

constancias de 
notificación, de la 

demanda de amparo 
y del Informe 
Justificado, 

remítanse los autos 
al H. Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación de juicio 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



de amparo.-

2
3249/23-07-02-

1
(JS) GRUPO LIDERCEK 
TPE S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

(JS) GRUPO 
LIDERCEK TPE S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

"I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
Primero de este fallo 

y se reconoce el 
derecho subjetivo a 
la devolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa como 
constancia del cabal 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo 

339/2023IV.- 
NOTIFÍQUESE"

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

3
3249/23-07-02-

1
(JS) GRUPO LIDERCEK 
TPE S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

(JS) GRUPO 
LIDERCEK TPE S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, hace 
del conocimiento a 

esta Sala la 
ejecutoría dictada en 

sesión de 12 de 
diciembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo directo 
339/2023, en la cual 
la JUSTICIA DE LA 
UNIÓN AMPARA Y 

PROTEGE a la parte 
actora, asimismo, 

envía los autos 
originales del juicio 
de nulidad 6274/22-
07-02-1, y requiere 
para que dentro del 

plazo de tres días, se 
dé cumplimiento a la 
sentencia de amparo 

en los términos 
precisados.- En vías 
de cumplimentar la 

ejecutoria de cuenta, 
se deja insubsistente 
la sentencia de 31 de 
agosto de 2023 y, se 

procederá en el 
término de Ley, a 
formular nuevo 

proyecto de 
sentencia, 

ajustándose a los 
lineamientos 

establecidos en la 
resolución de 

mérito.- Gírese oficio 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo y 
constancia del 

cumplimiento de la 
misma, en los 

términos del artículo 
192 de la Ley de 

Amparo

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



4
3249/23-07-02-

1
(JS) GRUPO LIDERCEK 
TPE S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

"I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
Primero de este fallo 

y se reconoce el 
derecho subjetivo a 
la devolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa como 
constancia del cabal 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo 

339/2023IV.- 
NOTIFÍQUESE"

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

5
3249/23-07-02-

1
(JS) GRUPO LIDERCEK 
TPE S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, hace 
del conocimiento a 

esta Sala la 
ejecutoría dictada en 

sesión de 12 de 
diciembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo directo 
339/2023, en la cual 
la JUSTICIA DE LA 
UNIÓN AMPARA Y 

PROTEGE a la parte 
actora, asimismo, 

envía los autos 
originales del juicio 
de nulidad 6274/22-
07-02-1, y requiere 
para que dentro del 

plazo de tres días, se 
dé cumplimiento a la 
sentencia de amparo 

en los términos 
precisados.- En vías 
de cumplimentar la 

ejecutoria de cuenta, 
se deja insubsistente 
la sentencia de 31 de 
agosto de 2023 y, se 

procederá en el 
término de Ley, a 
formular nuevo 

proyecto de 
sentencia, 

ajustándose a los 
lineamientos 

establecidos en la 
resolución de 

mérito.- Gírese oficio 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo y 
constancia del 

cumplimiento de la 
misma, en los 

términos del artículo 
192 de la Ley de 

Amparo

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

6 417/23-07-02-1 (JO) JORGE ALBERTO 
DE LA GARZA CADENA

Subdirector de Control 
y Verificación 

Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración 

(JO) JORGE 
ALBERTO DE LA 
GARZA CADENA

15-01-
2024

La parte actora, 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



en Nayarit, adscrito a 
la Delegación Federal 
del Instituto Nacional 

de Migración en el 
Estado de Nayarit

definitiva dictada en 
el juicio que nos 
ocupa el 03 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 170, 

176 y 178 de la Ley 
de Amparo, 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 
términos que 

establecen dichos 
numerales para la 

tramitación del juicio 
de garantías del 

promovente; 
asimismo, dígasele al 
Actuario que proceda 
a correr traslado con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo a la tercera 
interesado, para que 

ocurran al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno, con sede en la 
ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a defender 

sus derechos.- 
Aunado a lo anterior, 

en términos del 
artículo 178 de la 
Ley de Amparo, 

ríndase el informe 
justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable y 
satisfecho lo 

anterior, remítase al 
Tribunal de 
referencia el 

expediente de cuenta 
junto con la 

demanda de amparo 
certificada, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, en la 

que obre copia 
certificada de la 

sentencia 
mencionada, de las 

constancias de 
notificación, de la 

demanda de amparo 
y del Informe 
Justificado, 

remítanse los autos 
al H. Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación de juicio 

de amparo

7 4799/23-07-02-
1

(JO) REMO 
CONSTULIZATE, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Jalisco "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) REMO 
CONSTULIZATE, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

La parte actora 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio que nos 
ocupa el 30 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 170, 

176 y 178 de la Ley 
de Amparo, 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 
términos que 

establecen dichos 
numerales para la 

tramitación del juicio 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



de garantías del 
promovente; 

fasimismo, dígasele 
al Actuario que 

proceda a correr 
traslado con las 

copias simples de la 
demanda de amparo 

a la tercera 
interesado, para que 

ocurran al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno, con sede en la 
ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a defender 

sus derechos.- 
Aunado a lo anterior, 

en términos del 
artículo 178 de la 
Ley de Amparo, 

ríndase el informe 
justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable y 
satisfecho lo 

anterior, remítase al 
Tribunal de 
referencia el 

expediente de cuenta 
junto con la 

demanda de amparo 
certificada, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, en la 

que obre copia 
certificada de la 

sentencia 
mencionada, de las 

constancias de 
notificación, de la 

demanda de amparo 
y del Informe 
Justificado, 

remítanse los autos 
al H. Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación de juicio 

de amparo.-

8 532/23-07-02-1 (JO) JOSE ERNESTO 
OROZCO LOPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) JOSE ERNESTO 
OROZCO LOPEZ

15-01-
2024

La parte actora 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio que nos 
ocupa el 09 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 170, 

176 y 178 de la Ley 
de Amparo, 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 
términos que 

establecen dichos 
numerales para la 

tramitación del juicio 
de garantías del 

promovente; 
asimismo, dígasele al 
Actuario que proceda 
a correr traslado con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo a la tercera 
interesado, para que 

ocurran al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



turno, con sede en la 
ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a defender 

sus derechos.- 
Aunado a lo anterior, 

en términos del 
artículo 178 de la 
Ley de Amparo, 

ríndase el informe 
justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable y 
satisfecho lo 

anterior, remítase al 
Tribunal de 
referencia el 

expediente de cuenta 
junto con la 

demanda de amparo 
certificada, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, en la 

que obre copia 
certificada de la 

sentencia 
mencionada, de las 

constancias de 
notificación, de la 

demanda de amparo 
y del Informe 
Justificado, 

remítanse los autos 
al H. Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación de juicio 

de amparo

9 532/23-07-02-1
(JO) JOSE ERNESTO 

OROZCO LOPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
09/11/23, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

10 6931/22-07-02-
1

(JO) EVANGELINA 
RANGEL RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

(JO) EVANGELINA 
RANGEL RODRIGUEZ

18-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



requerimiento que 
formula el Presidente 

de dicho Órgano 
Colegiado, para que 
de manera inmediata 

se remita el 
expediente citado al 
rubro, en virtud de 
que es necesario 

para la 
substanciación del 
recurso de revisión 

en el amparo directo 
133/2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento diverso que al 

efecto se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítanse las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos a que haya 

lugar

11
6931/22-07-02-

1
(JO) EVANGELINA 

RANGEL RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
requerimiento que 

formula el Presidente 
de dicho Órgano 

Colegiado, para que 
de manera inmediata 

se remita el 
expediente citado al 
rubro, en virtud de 
que es necesario 

para la 
substanciación del 
recurso de revisión 

en el amparo directo 
133/2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento diverso que al 

efecto se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítanse las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos a que haya 

lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

12 7143/20-07-02-
1

UNIVERSIDAD DE 
COLIMA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Colima"1"

12-01-
2024

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
informa que la 

sentencia de 16 de 
noviembre de 2023, 

por la cual se 
resolvió el amparo 

directo 338/2022, ha 
causado ejecutoria, 

solicitando la 
confirmación de 
devolución de los 

autos originales del 
expediente 7143/20-

07-02-1 en dos 
tomos, juntos con el 

expediente 
administrativo en 

cuatro tomos, a esta 
Sala.- Visto el 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos del 
presente juicio, así 
como el expediente 

administrativo

13
7143/20-07-02-

1
UNIVERSIDAD DE 

COLIMA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Colima"1"

15-01-
2024

, se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en un plazo de 

treinta días 
naturales, acuda a la 

sede de esta Sala 
Regional para 

realizar la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
cuatro tomos, que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión, se ordenará 
la inmediata baja 
documental dicha 

probanza

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

14
7143/20-07-02-

1
UNIVERSIDAD DE 

COLIMA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima"1"

UNIVERSIDAD DE 
COLIMA

12-01-
2024

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
informa que la 

sentencia de 16 de 
noviembre de 2023, 

por la cual se 
resolvió el amparo 

directo 338/2022, ha 
causado ejecutoria, 

solicitando la 
confirmación de 
devolución de los 

autos originales del 
expediente 7143/20-

07-02-1 en dos 
tomos, juntos con el 

expediente 
administrativo en 

cuatro tomos, a esta 
Sala.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos del 
presente juicio, así 
como el expediente 

administrativo

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

15 7143/20-07-02-
1

UNIVERSIDAD DE 
COLIMA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima"1"

UNIVERSIDAD DE 
COLIMA

15-01-
2024

, se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en un plazo de 

treinta días 
naturales, acuda a la 

sede de esta Sala 
Regional para 

realizar la devolución 
de la copia 

certificada del 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



expediente 
administrativo en 
cuatro tomos, que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión, se ordenará 
la inmediata baja 
documental dicha 

probanza

16
1100/23-07-02-

4
CCP PRODUCTOS 
S.A.P.I. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
240/2023 de su 

índice, derivado del 
presente juicio, en la 
cual resolvió que la 

JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A LA 

PARTE QUEJOSA, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
que le fueron 

remitidos

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

17
1100/23-07-02-

4
CCP PRODUCTOS 
S.A.P.I. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 1, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CCP PRODUCTOS 
S.A.P.I. DE C.V.

02-01-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
240/2023 de su 

índice, derivado del 
presente juicio, en la 
cual resolvió que la 

JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A LA 

PARTE QUEJOSA, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
que le fueron 

remitidos

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

18 1683/22-07-02-
4

(JO) ELBA AMPARO 
PADILLA MARTELL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

(JO) ELBA AMPARO 
PADILLA MARTELL

02-01-
2024

en su carácter de 
parte actora, 

promueve queja por 
defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de mayo de 

2022.- Visto el 
escrito de cuenta, 

acorde con lo 
ordenado por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 36, fracción VI, 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA 

interpuesta

19
1683/22-07-02-

4
(JO) ELBA AMPARO 
PADILLA MARTELL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

en su carácter de 
parte actora, 

promueve queja por 
defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de mayo de 

2022.- Visto el 
escrito de cuenta, 

acorde con lo 
ordenado por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 36, fracción VI, 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA 

interpuesta

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

20 193/24-07-02-4 (JS) 
TRANSPORTADORA DE 

LIQUIDOS AZTECA, 
S.A. DE C.V. Y JOSE 
CORDOVA FLORES

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

(JS) 
TRANSPORTADORA 

DE LIQUIDOS 
AZTECA, S.A. DE 

C.V. Y JOSE 
CORDOVA FLORES

15-01-
2024

comparece a 
demandar la nulidad 

de la boleta de 
infracción con 

número de folio 
BCA/0034945, de 

fecha 10 de 
noviembre de 2023, 

emitida por un 
Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
mediante la cual se 
le impuso una multa 
en cantidad de total 
de 100 Unidades de 

Medida y 
Actualización, por 
infracciones a las 

normas 
administrativas 
federales.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fraccion 
IV, 30, 34, primer 

párrafo, y 36, 
fracciones I, IV y 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016; los 

numerales 48, 
fracción VII, y 49, 
fracción VII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020; y 58-

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



1, 58-2, fracción II, 
y 58-4 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
reformada mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

21 193/24-07-02-4

(JS) 
TRANSPORTADORA DE 

LIQUIDOS AZTECA, 
S.A. DE C.V. Y JOSE 
CORDOVA FLORES

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

15-01-
2024

comparece a 
demandar la nulidad 

de la boleta de 
infracción con 

número de folio 
BCA/0034945, de 

fecha 10 de 
noviembre de 2023, 

emitida por un 
Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
mediante la cual se 
le impuso una multa 
en cantidad de total 
de 100 Unidades de 

Medida y 
Actualización, por 
infracciones a las 

normas 
administrativas 
federales.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fraccion 
IV, 30, 34, primer 

párrafo, y 36, 
fracciones I, IV y 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016; los 

numerales 48, 
fracción VII, y 49, 
fracción VII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020; y 58-
1, 58-2, fracción II, 

y 58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
reformada mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



22
2114/21-07-02-

4
(JO) ADAN NAVARRETE 

ARELLANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) ADAN 
NAVARRETE 
ARELLANO

16-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 04 de 
enero de 2024, así 
mismo remite los 

autos que integran el 
juicio de nulidad 
citado al rubro

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

23
2114/21-07-02-

4
(JO) ADAN NAVARRETE 

ARELLANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 04 de 
enero de 2024, así 
mismo remite los 

autos que integran el 
juicio de nulidad 
citado al rubro

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

24 212/24-07-02-4
(JO) AURORA 

ARREOLA GARCIA

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS TEPIC 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

(JO) AURORA 
ARREOLA GARCIA

17-01-
2024

resolución contenida 
en el expediente 

001/2023, emitido 
por el Jefe de la 

Oficina para Cobros 
Tepic del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por el que 

resolvió infundado el 
recurso de 

Revocación, 
confirmando el 

mandamiento de 
ejecución de fecha 
08 de junio 2023, 
emitido por el Jefe 
de la Oficina para 
Cobros Tepic del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a 
través del cual se le 

hace exigible el 
cobro de los créditos 
fiscales; 222004898, 

228004898, 
226011296, 
222008853, 
228008853, 
228010127, 
228012608, 
226007461, 
222006133, 
228006133, 
226015418, 
222010127, 
222012608.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

25 212/24-07-02-4 (JO) AURORA 
ARREOLA GARCIA

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS TEPIC 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS TEPIC 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

resolución contenida 
en el expediente 

001/2023, emitido 
por el Jefe de la 

Oficina para Cobros 
Tepic del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por el que 

resolvió infundado el 
recurso de 

Revocación, 
confirmando el 

mandamiento de 
ejecución de fecha 
08 de junio 2023, 
emitido por el Jefe 
de la Oficina para 
Cobros Tepic del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, a 
través del cual se le 

hace exigible el 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



cobro de los créditos 
fiscales; 222004898, 

228004898, 
226011296, 
222008853, 
228008853, 
228010127, 
228012608, 
226007461, 
222006133, 
228006133, 
226015418, 
222010127, 
222012608.

26
2527/23-07-02-

4
(JO) MA. ELENA 

BERNAL AGUILERA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

(JO) MA. ELENA 
BERNAL AGUILERA

17-01-
2024

el que el Secretario 
de Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
toca de Revisión 

Fiscal 145/2023, por 
medio de la cual se 
desechó el referido 
medio de defensa

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

27
2527/23-07-02-

4
(JO) MA. ELENA 

BERNAL AGUILERA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

el que el Secretario 
de Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
toca de Revisión 

Fiscal 145/2023, por 
medio de la cual se 
desechó el referido 
medio de defensa

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

28
2981/23-07-02-

4
(JO) GRUPO PENINI, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NAYARIT

(JO) GRUPO PENINI, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

el Director Jurídico 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Nayarit, en 

representación legal 
de la autoridad 
demandada, 

comparece a rendir 
el informe que le fue 
requerido en relación 

a la instancia de 
queja promovida por 

la parte actora

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

29
2981/23-07-02-

4
(JO) GRUPO PENINI, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE NAYARIT

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
NAYARIT

02-01-
2024

el Director Jurídico 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Nayarit, en 

representación legal 
de la autoridad 
demandada, 

comparece a rendir 
el informe que le fue 
requerido en relación 

a la instancia de 
queja promovida por 

la parte actora

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

30 2981/23-07-02-
4

(JO) GRUPO PENINI, 
S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

el Director Jurídico 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NAYARIT

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Nayarit, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, 

comparece a rendir 
el informe que le fue 
requerido en relación 

a la instancia de 
queja promovida por 

la parte actora

31
3750/23-07-02-

4
(JS) SAMANTHA 

COBIAN MORENO

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

(JS) SAMANTHA 
COBIAN MORENO

02-01-
2024

el Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
estado de Jalisco de 
la Guardia Nacional y 
representante legal 

de la misma, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva 

pronunciada por este 
Instructor

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

32
3750/23-07-02-

4
(JS) SAMANTHA 

COBIAN MORENO

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

02-01-
2024

el Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
estado de Jalisco de 
la Guardia Nacional y 
representante legal 

de la misma, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva 

pronunciada por este 
Instructor

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

33
4889/22-07-02-

4
(JO) MARIA LETICIA 
JUAREZ PACHECO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA 1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

(JO) MARIA LETICIA 
JUAREZ PACHECO

15-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
toca de Revisión 

Fiscal 34/2023, por 
medio de la cual se 
desechó el medio de 
defensa interpuesto, 
así como los autos 

que integran el 
expediente en que se 

actúa

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

34
4889/22-07-02-

4
(JO) MARIA LETICIA 
JUAREZ PACHECO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA 1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA 1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
toca de Revisión 

Fiscal 34/2023, por 
medio de la cual se 
desechó el medio de 
defensa interpuesto, 
así como los autos 

que integran el 
expediente en que se 

actúa

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



35
5053/23-07-02-

4

(JO) AGRI STAR DE 
MEXICO S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

(JO) AGRI STAR DE 
MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

autorizada en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 
ALEGATOS,

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

36
5053/23-07-02-

4

(JO) AGRI STAR DE 
MEXICO S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
2 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

autorizada en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 
ALEGATOS,

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

37
5752/23-07-02-

4
(JO) LUIS CLAUDIO 

ARIAS GAITAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

(JO) LUIS CLAUDIO 
ARIAS GAITAN

16-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 
ALEGATOS

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

38 5752/23-07-02-
4

(JO) LUIS CLAUDIO 
ARIAS GAITAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

(JO) LUIS CLAUDIO 
ARIAS GAITAN

16-01-
2024

la Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



ALEGATOS

39
5752/23-07-02-

4
(JO) LUIS CLAUDIO 

ARIAS GAITAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 
ALEGATOS

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

40
5752/23-07-02-

4
(JO) LUIS CLAUDIO 

ARIAS GAITAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

la Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 
ALEGATOS

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

41
6429/23-07-02-

4
(JS) CARLOS PÉREZ 

OCHOA

CENTRO SICT 
JALISCO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

(JS) CARLOS PÉREZ 
OCHOA

16-01-
2024

se declara cumplida 
la sentencia de 30 de 
noviembre de 2023; 

ordenándose el 
archivo del presente 
expediente, como 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

42
6429/23-07-02-

4
(JS) CARLOS PÉREZ 

OCHOA

CENTRO SICT 
JALISCO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT 
JALISCO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

16-01-
2024

se declara cumplida 
la sentencia de 30 de 
noviembre de 2023; 

ordenándose el 
archivo del presente 
expediente, como 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

43 6555/23-07-02-
4

(JO) CARLOS BARAJAS 
TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 2 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

(JO) CARLOS 
BARAJAS TORRES

17-01-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"1", en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, del Jefe 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
indican en dicho 

oficio, señala 
domicilio procesal, 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



hace valer causales 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
correo electrónico y 
designa Delegados.- 
Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

44
6555/23-07-02-

4
(JO) CARLOS BARAJAS 

TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 2 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"1", en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada, del Jefe 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
indican en dicho 

oficio, señala 
domicilio procesal, 
hace valer causales 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
correo electrónico y 
designa Delegados.- 
Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

45 6559/22-07-02-
4

(JS) 
MULTIDESARROLLADO

RA DEL COUNTRY, 
S.A.P.I. DE C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

(JS) 
MULTIDESARROLLAD
ORA DEL COUNTRY, 

S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

SE REQUIERE POR 
ULTIMA OCASIÓN a 

la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
esto es, "dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada el 27 de 
marzo de 2023, es 

decir, acredite 
mediante constancia 
fehaciente que las 

cantidades enteradas 
fueron entregadas a 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



la parte actora, así 
como que se ordenó 
la liberación de las 
cuentas bancarias 

que hayan sido 
embargadas con 

motivo del crédito 
fiscal anulado"

46
6559/22-07-02-

4

(JS) 
MULTIDESARROLLADO

RA DEL COUNTRY, 
S.A.P.I. DE C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
HIDALGO 

DELEGACION 
ESTATAL JALISCO 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

SE REQUIERE POR 
ULTIMA OCASIÓN a 

la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
acredite el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
esto es, "dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada el 27 de 
marzo de 2023, es 

decir, acredite 
mediante constancia 
fehaciente que las 

cantidades enteradas 
fueron entregadas a 
la parte actora, así 

como que se ordenó 
la liberación de las 
cuentas bancarias 

que hayan sido 
embargadas con 

motivo del crédito 
fiscal anulado"

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

47
7451/23-07-02-

4

(JO) FABRICA DE 
HIELO AGUA AZUL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

(JO) FABRICA DE 
HIELO AGUA AZUL, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

comparece a dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fuera efectuado 

mediante auto de 01 
de diciembre de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto (1) 
las resoluciones 
impugnadas así 

como sus respectivas 
constancias de 
notificación; (2) 

copias de traslado de 
las resoluciones 

impugnadas para 
cada una de las 
partes y (3) del 

escrito por el cual dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento para 

el debido 
emplazamiento de la 

autoridad 
demandada

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

48 7451/23-07-02-
4

(JO) FABRICA DE 
HIELO AGUA AZUL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
2 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

comparece a dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fuera efectuado 

mediante auto de 01 
de diciembre de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto (1) 
las resoluciones 
impugnadas así 

como sus respectivas 
constancias de 
notificación; (2) 

copias de traslado de 
las resoluciones 

impugnadas para 
cada una de las 
partes y (3) del 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



escrito por el cual dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento para 

el debido 
emplazamiento de la 

autoridad 
demandada

49
7479/23-07-02-

4
(JS) TRANSPORTES 

GAS UNO, S.A. DE C.V.

CENTRO SCT JALISCO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

(JS) TRANSPORTES 
GAS UNO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, en 
términos del artículo 
16, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra de (1) la 
resolución No. 

SLP/00026518, cuya 
emisión atribuye al 
Centro SCT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por la 
cantidad total de 
$52,470; (2) el 

mandamiento de 
ejecución de 12 de 
octubre de 2023, 

folio 
332593Z1222728, 

emitido por el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco 3 del Servicio 
de Administración 
Tributaria, por el 

cual pretendió hacer 
efectivo el cobro de 
la resolución antes 

precisada

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

50
7479/23-07-02-

4
(JS) TRANSPORTES 

GAS UNO, S.A. DE C.V.

CENTRO SCT JALISCO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE JALISCO "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, en 
términos del artículo 
16, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra de (1) la 
resolución No. 

SLP/00026518, cuya 
emisión atribuye al 
Centro SCT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por la 
cantidad total de 
$52,470; (2) el 

mandamiento de 
ejecución de 12 de 
octubre de 2023, 

folio 
332593Z1222728, 

emitido por el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco 3 del Servicio 
de Administración 
Tributaria, por el 

cual pretendió hacer 
efectivo el cobro de 
la resolución antes 

precisada

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



51
7479/23-07-02-

4
(JS) TRANSPORTES 

GAS UNO, S.A. DE C.V.

CENTRO SCT JALISCO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SCT 
JALISCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, en 
términos del artículo 
16, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra de (1) la 
resolución No. 

SLP/00026518, cuya 
emisión atribuye al 
Centro SCT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por la 
cantidad total de 
$52,470; (2) el 

mandamiento de 
ejecución de 12 de 
octubre de 2023, 

folio 
332593Z1222728, 

emitido por el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco 3 del Servicio 
de Administración 
Tributaria, por el 

cual pretendió hacer 
efectivo el cobro de 
la resolución antes 

precisada

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

52
9418/21-07-02-

4

(JO)SILVIA ANGELICA 
GARCIA VILLASEÑOR Y 

OTROS

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

(JO)SILVIA 
ANGELICA GARCIA 

VILLASEÑOR Y 
OTROS

02-01-
2024

el Delegado de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

53
9418/21-07-02-

4

(JO)SILVIA ANGELICA 
GARCIA VILLASEÑOR Y 

OTROS

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

el Delegado de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

54 238/24-07-02-7 (JS) ANGEL BUCIO 
PEREZ

Guardia de la Estación 
Irapuato de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 

(JS) ANGEL BUCIO 
PEREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

55 238/24-07-02-7 (JS) ANGEL BUCIO 
PEREZ

Guardia de la Estación 
Irapuato de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Irapuato de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 12 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

56 273/24-07-02-7
(JO) JOSE ARRELLANO 

BARRAGAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

(JO) JOSE 
ARRELLANO 
BARRAGAN

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

57 273/24-07-02-7 (JO) JOSE ARRELLANO 
BARRAGAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58 283/24-07-02-7
(JO) MA FELICITAS 
OLAY RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

(JO) MA FELICITAS 
OLAY RODRIGUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

59 283/24-07-02-7 (JO) MA FELICITAS 
OLAY RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEMANDA, en la que 
se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60 311/24-07-02-7 (JO) JUAN ROSAS 
REBOLLEDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

(JO) JUAN ROSAS 
REBOLLEDO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61 311/24-07-02-7
(JO) JUAN ROSAS 

REBOLLEDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en Colima 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

62 339/24-07-02-7 (JS) LUIS RODOLFO 
DE LA TORRE 
BARBARINO

Guardia de la Estación 
Escuinapa de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sinaloa de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional, 
encargada de su 
defensa jurídica

(JS) LUIS RODOLFO 
DE LA TORRE 
BARBARINO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

63 339/24-07-02-7
(JS) LUIS RODOLFO 

DE LA TORRE 
BARBARINO

Guardia de la Estación 
Escuinapa de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Sinaloa de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional, 
encargada de su 
defensa jurídica

Guardia de la 
Estación Escuinapa 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Sinaloa de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia N

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

64 4844/23-07-02-
7

NUCLEO MEDICO DE 
ESPECIALIDADES

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, en el 
que la parte actora 
promueve juicio de 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023. Dado que el 
promovente omitió 
acompañar copias 
necesarias para 

correr traslado a los 
terceros 

perjudicados, 
requiérasele para 

que en el término de 
ley exhiba 1 copia 

más de la demanda 
de amparo, a fin de 
poder emplazar a los 

terceros citados, 
apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se remitirá la 
demanda al Tribunal 

Colegiado 
competente 

informándole de la 
omisión de las 

copias.

65
4844/23-07-02-

7
NUCLEO MEDICO DE 

ESPECIALIDADES

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUCLEO MEDICO DE 
ESPECIALIDADES

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, en el 
que la parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023. Dado que el 
promovente omitió 
acompañar copias 
necesarias para 

correr traslado a los 
terceros 

perjudicados, 
requiérasele para 

que en el término de 
ley exhiba 1 copia 

más de la demanda 
de amparo, a fin de 
poder emplazar a los 

terceros citados, 
apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se remitirá la 
demanda al Tribunal 

Colegiado 
competente 

informándole de la 
omisión de las 

copias.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

66 4844/23-07-02-
7

NUCLEO MEDICO DE 
ESPECIALIDADES

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, en el 
que la parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023. Dado que el 
promovente omitió 
acompañar copias 
necesarias para 

correr traslado a los 
terceros 

perjudicados, 
requiérasele para 

que en el término de 
ley exhiba 1 copia 

más de la demanda 
de amparo, a fin de 
poder emplazar a los 

terceros citados, 
apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se remitirá la 
demanda al Tribunal 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Colegiado 
competente 

informándole de la 
omisión de las 

copias.

67
5116/22-07-02-

7
SALVADOR EDUARDO 

SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-32-2024-
00448 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 17 de 
enero de 2024, por 

el que la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", formula alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

68
5116/22-07-02-

7
SALVADOR EDUARDO 

SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "3"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-32-2024-
00448 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 17 de 
enero de 2024, por 

el que la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", formula alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

69 5116/22-07-02-
7

SALVADOR EDUARDO 
SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

SALVADOR 
EDUARDO SALGADO 

MUÑOZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-32-2024-
00448 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Tribunal el día 17 de 
enero de 2024, por 

el que la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", formula alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

70
1529/23-07-02-

2
CIA BRAGA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-01-
2024

Acúsese de recibo el 
oficio por la 

Magistrada por 
Ministerio de Ley de 
la Segunda Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, remite 

copia certificada del 
expediente número 
5218/19-07-03-5, 

para que obren como 
prueba en el juicio 

citado al rubro.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

71
1529/23-07-02-

2
CIA BRAGA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CIA BRAGA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Acúsese de recibo el 
oficio por la 

Magistrada por 
Ministerio de Ley de 
la Segunda Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, remite 

copia certificada del 
expediente número 
5218/19-07-03-5, 

para que obren como 
prueba en el juicio 

citado al rubro.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

72 3647/18-07-02-
2

GLORIA MARGARITA 
GUTIERREZ ANAYA

SUBCOMITE DE 
MEDICINA DEL 

TRABAJO, 
DELEGACIÓN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GLORIA MARGARITA 
GUTIERREZ ANAYA

02-01-
2024

Se tiene a la parte 
actora realizando 
manifestaciones 
respecto de su 

inconformidad con el 
cumplimiento dado 
por la demandada. 

Se tiene a la 
autoridad demandad, 
informando las vías 
del cumplimiento 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente ordinario. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada y a la 

autoridad vinculada 
al cumplimiento, 

para que dentro del 
término de tres días 
hábiles, cumplan con 

lo señalado, con 
relación a la 

sentencia de 06 de 
mayo de 2019 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



dictada por esta 
Sala; subsistiendo el 

apercibimiento 
contenido en el auto 

de fecha 28 de 
octubre del 2022.

73
3647/18-07-02-

2
GLORIA MARGARITA 
GUTIERREZ ANAYA

SUBCOMITE DE 
MEDICINA DEL 

TRABAJO, 
DELEGACIÓN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBCOMITE DE 
MEDICINA DEL 

TRABAJO, 
DELEGACIÓN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se tiene a la parte 
actora realizando 
manifestaciones 
respecto de su 

inconformidad con el 
cumplimiento dado 
por la demandada. 

Se tiene a la 
autoridad demandad, 
informando las vías 
del cumplimiento 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente ordinario. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada y a la 

autoridad vinculada 
al cumplimiento, 

para que dentro del 
término de tres días 
hábiles, cumplan con 

lo señalado, con 
relación a la 

sentencia de 06 de 
mayo de 2019 

dictada por esta 
Sala; subsistiendo el 

apercibimiento 
contenido en el auto 

de fecha 28 de 
octubre del 2022.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

74
4499/23-07-02-

2

CORPORATIVO 
PROFECIONAL 

FUMIPRO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Contratos de Adhesión 

Registros y 
Autofinanciamiento de 

la Procuraduría 
Federal Del 
Consumidor

CORPORATIVO 
PROFECIONAL 

FUMIPRO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Designa 

delegados y domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para que formule su 
ampliación de 

demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

75
4499/23-07-02-

2

CORPORATIVO 
PROFECIONAL 

FUMIPRO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Contratos de Adhesión 

Registros y 
Autofinanciamiento de 

la Procuraduría 
Federal Del 
Consumidor

Dirección General de 
Contratos de 

Adhesión Registros y 
Autofinanciamiento 
de la Procuraduría 

Federal Del 
Consumidor

17-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Designa 

delegados y domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para que formule su 
ampliación de 

demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

76 5787/23-07-02-
2

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 

RIVAS, S.P.R. DE R.L.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

04-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. Se 
exhibe expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



recibir notificaciones. 
Se tiene a la 

autoridad 
oponiéndose a la 

publicación de datos 
personales. Córrase 
traslado a la parte 
actora. Se concede 
término para que 

formule su 
ampliación de 

demanda.

77
5787/23-07-02-

2

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 

RIVAS, S.P.R. DE R.L.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

05-01-
2024

De conformidad con 
lo expuesto y 

fundado se resuelve: 
I. Resulta procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada; en 

consecuencia,II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 
quedando 

condicionada al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 
fiscal, en términos 
de lo resuelto en el 

Considerando 
Segundo de la 

presente resolución 
interlocutoria y hasta 
en tanto se resuelva 
el juicio en definitiva.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

78
5787/23-07-02-

2

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 

RIVAS, S.P.R. DE R.L.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 
RIVAS, S.P.R. DE 

R.L.

04-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. Se 
exhibe expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Se tiene a la 

autoridad 
oponiéndose a la 

publicación de datos 
personales. Córrase 
traslado a la parte 
actora. Se concede 
término para que 

formule su 
ampliación de 

demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

79 5787/23-07-02-
2

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 

RIVAS, S.P.R. DE R.L.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CIA. AGAVERA Y 
AGROSERVICIOS 
RIVAS, S.P.R. DE 

R.L.

05-01-
2024

De conformidad con 
lo expuesto y 

fundado se resuelve: 
I. Resulta procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada; en 

consecuencia,II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 
quedando 

condicionada al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 
fiscal, en términos 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



de lo resuelto en el 
Considerando 
Segundo de la 

presente resolución 
interlocutoria y hasta 
en tanto se resuelva 
el juicio en definitiva.

80
6103/23-07-02-

2

TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCION 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Designa 

delegados y domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

81
6103/23-07-02-

2

TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCION 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCION 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Designa 

delegados y domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

82
6400/23-07-02-

2
JOSE VIRGEN IBARRA 

RENTERIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitida las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. 

Designa delegados, 
así como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

83 6400/23-07-02-
2

JOSE VIRGEN IBARRA 
RENTERIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSE VIRGEN 
IBARRA RENTERIA

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitida las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. 

Designa delegados, 
así como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Córrase traslado a la 
parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción.

84
6472/23-07-02-

2
INVESTI C3, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 

exhibidas. Se exhibe 
expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Córrase traslado a la 

parte actora. Se 
concede término 

para que formule su 
ampliación de 

demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

85
6472/23-07-02-

2
INVESTI C3, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INVESTI C3, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 

exhibidas. Se exhibe 
expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Córrase traslado a la 

parte actora. Se 
concede término 

para que formule su 
ampliación de 

demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

86
2604/23-07-02-

5
HECTOR MANUEL RICO 

DIAZ

DELEGADO EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Por recibida la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
334/2023. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

87
2604/23-07-02-

5
HECTOR MANUEL RICO 

DIAZ

DELEGADO EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HECTOR MANUEL 
RICO DIAZ

18-01-
2024

Por recibida la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
334/2023. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese el recibo 
correspondiente.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

88
4238/22-07-02-

5
MARITZA ESTHELA 
ESPINOZA GALVAN

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA "1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA "1"

18-01-
2024

SE TIENE A LA 
DEMANDADA 

CUMPLIENDO LA 
SENTENCIA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

89
4238/22-07-02-

5
MARITZA ESTHELA 
ESPINOZA GALVAN

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
COLIMA "1"

MARITZA ESTHELA 
ESPINOZA GALVAN

18-01-
2024

SE TIENE A LA 
DEMANDADA 

CUMPLIENDO LA 
SENTENCIA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

90
6448/23-07-02-

5
INSTITUTO 

MERCURIO, A.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1"

INSTITUTO 
MERCURIO, A.C.

12-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
ACTORA PARA QUE 

MANIFIESTE LO 
RELATIVO A LA 

CONSTITUCION DE 
LA GARANTIA DEL 
INTERES FISCAL.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

91 6448/23-07-02-
5

INSTITUTO 
MERCURIO, A.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1"

INSTITUTO 
MERCURIO, A.C.

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

92
6448/23-07-02-

5
INSTITUTO 

MERCURIO, A.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
NAYARIT "1"

12-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
ACTORA PARA QUE 

MANIFIESTE LO 
RELATIVO A LA 

CONSTITUCION DE 
LA GARANTIA DEL 
INTERES FISCAL.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

93
6448/23-07-02-

5
INSTITUTO 

MERCURIO, A.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
NAYARIT "1"

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

94 6971/23-07-02-
5

WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



NACIONAL DEL AGUA SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

95
6971/23-07-02-

5
WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

96
1966/21-07-02-

8
GASOLINERA EL 

CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 
conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

GASOLINERA EL 
CARRIL, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

REMÍTASE LAS 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, CON 
RELACIÓN A LA 

REVISIÓN FISCAL; 
PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

97
1966/21-07-02-

8
GASOLINERA EL 

CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 
conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

GASOLINERA EL 
CARRIL, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, ACÚSESE 
DE RECIBO EL 
OFICIO Y LA 

EJECUTORIA DE 
CUENTA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

98
1966/21-07-02-

8
GASOLINERA EL 

CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 
conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Jalisco 

"1"

02-01-
2024

REMÍTASE LAS 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, CON 
RELACIÓN A LA 

REVISIÓN FISCAL; 
PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

99 1966/21-07-02-
8

GASOLINERA EL 
CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 

17-01-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
SÉPTIMO TRIBUNAL 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"1"

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, ACÚSESE 
DE RECIBO EL 
OFICIO Y LA 

EJECUTORIA DE 
CUENTA.

100
1966/21-07-02-

8
GASOLINERA EL 

CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 
conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

Procurador Fiscal de 
la Secretaria de la 
Hacienda Pública, 

Gobierno del Estado 
de Jalisco, por 
conducto del 

Director General 
Jurídico de dicha 

Secretaría

02-01-
2024

REMÍTASE LAS 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, CON 
RELACIÓN A LA 

REVISIÓN FISCAL; 
PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

101
1966/21-07-02-

8
GASOLINERA EL 

CARRIL, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública, 
Gobierno del Estado 

de Jalisco, por 
conducto del Director 
General Jurídico de 

dicha Secretaría

Procurador Fiscal de 
la Secretaria de la 
Hacienda Pública, 

Gobierno del Estado 
de Jalisco, por 
conducto del 

Director General 
Jurídico de dicha 

Secretaría

17-01-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE AL 
SÉPTIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, ACÚSESE 
DE RECIBO EL 
OFICIO Y LA 

EJECUTORIA DE 
CUENTA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

102 136/24-07-02-3
ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



103 136/24-07-02-3
ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

11-01-
2024

Síntesis. SE ADMITE 
a trámite el incidente 

de suspensión.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

104 136/24-07-02-3
ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

105 136/24-07-02-3
ALVARO OCTAVIO 
ARANDA MEJIA Y 

OTRO

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPOORTES

11-01-
2024

Síntesis. SE ADMITE 
a trámite el incidente 

de suspensión.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

106
2251/20-07-02-

3
ABSTEN DIAGNOSTIK, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES N° 
71, EN TORREÓN, 
COAHUILA, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ABSTEN 
DIAGNOSTIK, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Síntesis. Secretaria 
del Juzgado Primero 

de Distrito en 
Materias 

Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 12 de 
enero de 2024.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

107
2251/20-07-02-

3
ABSTEN DIAGNOSTIK, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES N° 
71, EN TORREÓN, 
COAHUILA, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

DIRECTOR GENERAL 
DE RECURSOS 

FINANCIEROS DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Síntesis. Secretaria 
del Juzgado Primero 

de Distrito en 
Materias 

Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 12 de 
enero de 2024.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

108 2251/20-07-02-
3

ABSTEN DIAGNOSTIK, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE LA UNIDAD 

MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD, 

DIRECTORA 
GENERAL DE LA 

UNIDAD MÉDICA DE 

17-01-
2024

Síntesis. Secretaria 
del Juzgado Primero 

de Distrito en 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES N° 

71, EN TORREÓN, 
COAHUILA, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ALTA 
ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES N° 
71, EN TORREÓN, 
COAHUILA, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 12 de 
enero de 2024.

109 262/24-07-02-3
RAQUEL ASCENCIO 

RAZO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

110 262/24-07-02-3
RAQUEL ASCENCIO 

RAZO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

15-01-
2024

Síntesis. SE NIEGA 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

111 262/24-07-02-3 RAQUEL ASCENCIO 
RAZO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

RAQUEL ASCENCIO 
RAZO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

112 262/24-07-02-3
RAQUEL ASCENCIO 

RAZO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTES

RAQUEL ASCENCIO 
RAZO

15-01-
2024

Síntesis. SE NIEGA 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

113 406/24-07-02-3 CRISTHIAN JARED 
GAMA ESTRADA

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CRISTHIAN JARED 
GAMA ESTRADA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

114 406/24-07-02-3
CRISTHIAN JARED 
GAMA ESTRADA

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

115 415/24-07-02-3 HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ Y 

JUAN JOSE VEGA 
RODRIGUEZ

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

116 415/24-07-02-3

HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ Y 

JUAN JOSE VEGA 
RODRIGUEZ

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

17-01-
2024

Síntesis. SE ADMITE 
a trámite el incidente 

de suspensión.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

117 415/24-07-02-3 HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ Y 

JUAN JOSE VEGA 
RODRIGUEZ

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ 
Y JUAN JOSE VEGA 

RODRIGUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



el día para cerrar 
instrucción.

118 415/24-07-02-3

HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ Y 

JUAN JOSE VEGA 
RODRIGUEZ

CENTRO SICT SAN 
LUIS POTOSI DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASNPORTES

HECTOR HUGO 
VILLALOBOS PEREZ 
Y JUAN JOSE VEGA 

RODRIGUEZ

17-01-
2024

Síntesis. SE ADMITE 
a trámite el incidente 

de suspensión.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

119
4618/23-07-02-

3
ELISABET CERVANTES 

HINOJOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELISABET 
CERVANTES 
HINOJOSA

16-01-
2024

Síntesis. Secretario 
de Acuerdos del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación a la 

autoridad 
demandada de la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 

parte actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

120
4618/23-07-02-

3
ELISABET CERVANTES 

HINOJOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Síntesis. Secretario 
de Acuerdos del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación a la 

autoridad 
demandada de la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 

parte actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

121
4989/23-07-02-

3
JAVIER CASTILLO 

CRUZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JAVIER CASTILLO 
CRUZ

18-01-
2024

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

122
4989/23-07-02-

3
JAVIER CASTILLO 

CRUZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

123
6054/23-07-02-

3

SOLUCION TECNICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
LIBERTAD REFORMA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SOLUCION TECNICA 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

124
6054/23-07-02-

3

SOLUCION TECNICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
LIBERTAD REFORMA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
LIBERTAD REFORMA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

125 1182/23-07-02-
6

TRANSPORTES BAM 
BAN, S.A. DE C.V.

Centro SICT Baja 
California Sur de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Centro SICT Baja 
California Sur de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

03-01-
2024

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2", a efecto 
de dar cumplimiento 
a la sentencia de 31 
de mayo de 2023, 

solicita la 
documentación que 

se enlista a 
continuación: 1) 

copia del acuerdo de 
firmeza, 2) 

comprobante de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



pago de la resolución 
impugnada, 3) 

boleta de infracción 
controvertida, 4) 
estado de cuenta 

bancario con 
antigüedad no mayor 

de dos meses que 
contenga nombre del 
contribuyente, RFC, 
domicilio y número 
de cuenta CLABE 

estandarizada a 18 
posiciones, y 5) 

formato de pago de 
contribuciones 

federales.-

126
1182/23-07-02-

6
TRANSPORTES BAM 
BAN, S.A. DE C.V.

Centro SICT Baja 
California Sur de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

TRANSPORTES BAM 
BAN, S.A. DE C.V.

03-01-
2024

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2", a efecto 
de dar cumplimiento 
a la sentencia de 31 
de mayo de 2023, 

solicita la 
documentación que 

se enlista a 
continuación: 1) 

copia del acuerdo de 
firmeza, 2) 

comprobante de 
pago de la resolución 

impugnada, 3) 
boleta de infracción 
controvertida, 4) 
estado de cuenta 

bancario con 
antigüedad no mayor 

de dos meses que 
contenga nombre del 
contribuyente, RFC, 
domicilio y número 
de cuenta CLABE 

estandarizada a 18 
posiciones, y 5) 

formato de pago de 
contribuciones 

federales.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

127
1378/23-07-02-

6
LISSY IVETT GARCÍA 

GRANDE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nayarit del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Correos de México 
cumple 

requerimiento, se 
deja sin efectos 
apercibimiento.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

128 1378/23-07-02-
6

LISSY IVETT GARCÍA 
GRANDE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nayarit del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 765/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Actuario del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el auto de 
16 de enero de 

2024, por el que se 
requiere a esta Sala, 
para que remita la 

constancia de 
notificación a la 

autoridad 
demandada, del 
amparo directo 

interpuesto por la 
parte actora.- Con 
fundamento en el 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación realizada 
a la autoridad 

demandada, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

129
1378/23-07-02-

6
LISSY IVETT GARCÍA 

GRANDE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

LISSY IVETT GARCÍA 
GRANDE

17-01-
2024

Correos de México 
cumple 

requerimiento, se 
deja sin efectos 
apercibimiento.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

130
1378/23-07-02-

6
LISSY IVETT GARCÍA 

GRANDE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

LISSY IVETT GARCÍA 
GRANDE

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio 765/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Actuario del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el auto de 
16 de enero de 

2024, por el que se 
requiere a esta Sala, 
para que remita la 

constancia de 
notificación a la 

autoridad 
demandada, del 
amparo directo 

interpuesto por la 
parte actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación realizada 
a la autoridad 

demandada, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

131 2540/23-07-02-
6

CARLOS RAMON 
MEILLON MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CARLOS RAMON 
MEILLON MORENO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal, el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Secretario de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa, así como 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 9 de 
enero de 2024, en el 
recurso de revisión 

fiscal 107/2023, 
cuyo único punto 

resolutivo resuelve lo 
que se 

transcribe:"ÚNICO. 
Se desecha POR 

IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
XXXXXXXXXXXXXXX

X".Téngase por 
recibida la resolución 
de cuenta y gírese 

atento oficio al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

132 2540/23-07-02-
6

CARLOS RAMON 
MEILLON MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal, el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Secretario de 

Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa, así como 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 9 de 
enero de 2024, en el 
recurso de revisión 

fiscal 107/2023, 
cuyo único punto 

resolutivo resuelve lo 
que se 

transcribe:"ÚNICO. 
Se desecha POR 

IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
XXXXXXXXXXXXXXX

X".Téngase por 
recibida la resolución 
de cuenta y gírese 

atento oficio al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



acuerdo como acuse 
de recibo, de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

133 271/22-07-02-6

JAIME FRANCO 
GONZALEZ Y MARIA 

MARTHA ALCALA 
ESTRADA

Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

08-01-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
pr+orroga para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

134 271/22-07-02-6

JAIME FRANCO 
GONZALEZ Y MARIA 

MARTHA ALCALA 
ESTRADA

Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

JAIME FRANCO 
GONZALEZ Y MARIA 

MARTHA ALCALA 
ESTRADA

08-01-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
pr+orroga para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

135
3450/22-07-02-

6
JAVIER HERNANDEZ 

MOGICA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JAVIER HERNANDEZ 
MOGICA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México de 
Pachuca, Hidalgo el 
13 de noviembre de 
2023 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente el 17 de 

noviembre de 2023, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa de 
las gestiones para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada el 

16 de agosto de 
2022.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

136
3450/22-07-02-

6
JAVIER HERNANDEZ 

MOGICA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México de 
Pachuca, Hidalgo el 
13 de noviembre de 
2023 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente el 17 de 

noviembre de 2023, 
mediante el cual el 

Delegado de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa de 
las gestiones para 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada el 

16 de agosto de 
2022.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

137 4321/20-07-02-
6

NUEVO SERVICIO 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARÍO DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 16981/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal, el 17 de 

enero 2024, 
mediante el cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada el 22 de 
diciembre de 2023, 
en el amparo directo 

197/2022, cuyo 
punto resolutivo que 
interesa resuelve lo 

que se 
transcribe:"ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege a 
XXXXXXXXXXXXXXX, 
contra el acto de la 

autoridad precisados 
en la parte final del 
resultando primero 

de esta 
ejecutoria"Téngase 

por recibida la 
resolución de cuenta 
y gírese atento oficio 

al Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

138 4321/20-07-02-
6

NUEVO SERVICIO 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARÍO DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

NUEVO SERVICIO 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 16981/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal, el 17 de 

enero 2024, 
mediante el cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada el 22 de 
diciembre de 2023, 
en el amparo directo 

197/2022, cuyo 
punto resolutivo que 
interesa resuelve lo 

que se 
transcribe:"ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege a 
XXXXXXXXXXXXXXX, 
contra el acto de la 

autoridad precisados 
en la parte final del 
resultando primero 

de esta 
ejecutoria"Téngase 

por recibida la 
resolución de cuenta 
y gírese atento oficio 

al Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo, de 
conformidad con el 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa

139
4321/20-07-02-

6

NUEVO SERVICIO 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARÍO DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

SECRETARÍO DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 16981/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal, el 17 de 

enero 2024, 
mediante el cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada el 22 de 
diciembre de 2023, 
en el amparo directo 

197/2022, cuyo 
punto resolutivo que 
interesa resuelve lo 

que se 
transcribe:"ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege a 
XXXXXXXXXXXXXXX, 
contra el acto de la 

autoridad precisados 
en la parte final del 
resultando primero 

de esta 
ejecutoria"Téngase 

por recibida la 
resolución de cuenta 
y gírese atento oficio 

al Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

140
4527/21-07-02-

6
TAYDE ESTHER PONCE 

CAPETILLO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado toda vez 

que no tiene caracter 
en el presente 

juicio.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

141
4527/21-07-02-

6
TAYDE ESTHER PONCE 

CAPETILLO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

El ISSSTE de 
Yucatán informa 

imposibilidad para 
cumplir con la 
sentencia por 

fallecimiento de la 
parte actora.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

142 4527/21-07-02-
6

TAYDE ESTHER PONCE 
CAPETILLO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

TAYDE ESTHER 
PONCE CAPETILLO

02-01-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 



DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

solicitado toda vez 
que no tiene caracter 

en el presente 
juicio.-

GÓMEZ

143
4527/21-07-02-

6
TAYDE ESTHER PONCE 

CAPETILLO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TAYDE ESTHER 
PONCE CAPETILLO

03-01-
2024

El ISSSTE de 
Yucatán informa 

imposibilidad para 
cumplir con la 
sentencia por 

fallecimiento de la 
parte actora.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

144
4546/19-07-02-

6
MOISES GONZALEZ 

KLADIANO

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE JALISCO 
"2"

MOISES GONZALEZ 
KLADIANO

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 14687/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 3 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaría del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunicó el auto de 
2 de enero de 2024 

dictado en el amparo 
directo 54/2023, a 
través del cual se 

informó que la 
ejecutoria de 27 de 
septiembre de 2023, 
ha causado estado, 

por lo que requiere a 
esta Sala, para que 
en el término de 3 

días, informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 27 
de septiembre de 

2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

tengase por recibido 
el oficio de cuenta e 
infórmese que toda 
vez que mediante 

acuerdo de 3 octubre 
de 2023, se dejó sin 
efectos la sentencia 
de 1 de diciembre de 

2022 dictada por 
esta Sala en el juicio 
en que se actúa; se 

turna el expediente a 
la Magistrada 

Instructora para que 
formule nuevo 
proyecto de 
sentencia, 

ajustándose a los 
lineamientos 

establecidos en dicha 
ejecutoria

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



145
4546/19-07-02-

6
MOISES GONZALEZ 

KLADIANO

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE JALISCO 
"2"

MOISES GONZALEZ 
KLADIANO

04-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 

previsto por los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones III, IV y 

52, fracción IV, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
contenido de la 

presente 
resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

146 4546/19-07-02-
6

MOISES GONZALEZ 
KLADIANO

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE JALISCO 
"2"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 
JALISCO "2"

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 14687/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 3 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaría del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunicó el auto de 
2 de enero de 2024 

dictado en el amparo 
directo 54/2023, a 
través del cual se 

informó que la 
ejecutoria de 27 de 
septiembre de 2023, 
ha causado estado, 

por lo que requiere a 
esta Sala, para que 
en el término de 3 

días, informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 27 
de septiembre de 

2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

tengase por recibido 
el oficio de cuenta e 
infórmese que toda 
vez que mediante 

acuerdo de 3 octubre 
de 2023, se dejó sin 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



efectos la sentencia 
de 1 de diciembre de 

2022 dictada por 
esta Sala en el juicio 
en que se actúa; se 

turna el expediente a 
la Magistrada 

Instructora para que 
formule nuevo 
proyecto de 
sentencia, 

ajustándose a los 
lineamientos 

establecidos en dicha 
ejecutoria

147
4546/19-07-02-

6
MOISES GONZALEZ 

KLADIANO

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE JALISCO 
"2"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 
JALISCO "2"

04-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 

previsto por los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones III, IV y 

52, fracción IV, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
contenido de la 

presente 
resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

148 58/23-07-02-6 JOSÉ RUBEN SAUCEDO 
MONTES

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 53, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 

dictada el 28 de abril 
de 2023, fue 

notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional el 8 de 
mayo de 2023, 

surtiendo efectos el 
11 de mayo de 2023, 

por lo que el plazo 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, inició el 12 
de mayo de 2023 y 
venció el 1 de junio 

de 2023, al ser 
inhábiles los sábados 

y domingos que 
mediaron en ese 

plazo, en términos 
del acuerdo 

SS/4/2023 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



algún medio de 
defensa pendiente en 

su contra; en 
consecuencia, la 

sentencia de mérito 
quedó firme a partir 

del 2 de junio de 
2023.- En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ORDENA ARCHIVAR 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
CONCLUIDO.-

149 58/23-07-02-6
JOSÉ RUBEN SAUCEDO 

MONTES

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ RUBEN 
SAUCEDO MONTES

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 53, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 

dictada el 28 de abril 
de 2023, fue 

notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional el 8 de 
mayo de 2023, 

surtiendo efectos el 
11 de mayo de 2023, 

por lo que el plazo 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, inició el 12 
de mayo de 2023 y 
venció el 1 de junio 

de 2023, al ser 
inhábiles los sábados 

y domingos que 
mediaron en ese 

plazo, en términos 
del acuerdo 

SS/4/2023 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 

del 2 de junio de 
2023.- En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ORDENA ARCHIVAR 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
CONCLUIDO.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

150
6048/22-07-02-

6

MARTHA CECILIA 
VILLALOBOS 
CARDENAS

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

11-01-
2024

La autoridad 
demandada solicita 
prórroga para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

151 6048/22-07-02-
6

MARTHA CECILIA 
VILLALOBOS 
CARDENAS

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 

MARTHA CECILIA 
VILLALOBOS 

11-01-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 



Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

CARDENAS prórroga para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-

VALDIVIA 
GÓMEZ

152
6243/23-07-02-

6
ESPARSA TRIAL, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1"

16-01-
2024

La parte actora 
formula alegatos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

153
6243/23-07-02-

6
ESPARSA TRIAL, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1"

ESPARSA TRIAL, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

La parte actora 
formula alegatos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

154 626/23-07-02-6
AUTO SERVICIO 

SANTIAGO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE COLIMA "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE COLIMA 

"1"

17-01-
2024

La autoridad 
demandada informa 

gestiones en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
- Se da vista.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

155 626/23-07-02-6
AUTO SERVICIO 

SANTIAGO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE COLIMA "1"

AUTO SERVICIO 
SANTIAGO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

La autoridad 
demandada informa 

gestiones en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
- Se da vista.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

156 643/22-07-02-6
JOSE RAMON 

DELGADO PADILLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1"

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 
dictada el 9 de 

noviembre de 2023, 
fue notificada a las 
partes por boletín 
jurisdiccional el 30 
de noviembre de 
2023, surtiendo 
efectos el 5 de 

diciembre de 2023, 
por lo que el plazo 

para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, inició el 6 de 
diciembre de 2023 y 

venció el 11 de 
enero de 2024, al ser 
inhábil del 15 al 29 

de diciembre de 
2023, el 1 de enero 
de 2024, así como 

los sábados y 
domingos que 

mediaron en ese 
plazo, en términos 

de los acuerdos 
SS/4/2023 y 

SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 
del 12 de enero de 

2024

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

157 643/22-07-02-6 JOSE RAMON 
DELGADO PADILLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1"

JOSE RAMON 
DELGADO PADILLA

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



actúa, se advierte 
que la sentencia 
dictada el 9 de 

noviembre de 2023, 
fue notificada a las 
partes por boletín 
jurisdiccional el 30 
de noviembre de 
2023, surtiendo 
efectos el 5 de 

diciembre de 2023, 
por lo que el plazo 

para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, inició el 6 de 
diciembre de 2023 y 

venció el 11 de 
enero de 2024, al ser 
inhábil del 15 al 29 

de diciembre de 
2023, el 1 de enero 
de 2024, así como 

los sábados y 
domingos que 

mediaron en ese 
plazo, en términos 

de los acuerdos 
SS/4/2023 y 

SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 
del 12 de enero de 

2024

158
6970/23-07-02-

6
WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

159 6970/23-07-02-
6

WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

WENDY GISELLE 
MEDINA GARCIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

160
7424/22-07-02-

6

SOPORTE 
ADMINISTRATIVO Y DE 
CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Regional Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOPORTE 
ADMINISTRATIVO Y 
DE CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 796/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 15 de 

enero de 2024, con 
el que el Actuario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad citado al 

rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el expediente en el 

que se actúa y gírese 
atento oficio al 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

de recibo

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

161 7424/22-07-02-
6

SOPORTE 
ADMINISTRATIVO Y DE 
CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Regional Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación Regional 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 796/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 15 de 

enero de 2024, con 
el que el Actuario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad citado al 

rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el expediente en el 

que se actúa y gírese 
atento oficio al 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



de recibo

162
8190/22-07-02-

6
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales de 
la Delegación Regional 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales 
de la Delegación 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación realizada 
a la autoridad 

demandada, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

163
8190/22-07-02-

6
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales de 
la Delegación Regional 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales 
de la Delegación 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Correos de México 
cumple, exhibe 

acuse de recibo.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

164
8190/22-07-02-

6
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales de 
la Delegación Regional 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PRAXAIR MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación realizada 
a la autoridad 

demandada, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

165
8190/22-07-02-

6
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Departamento de 
Conservación y 

Servicios Generales de 
la Delegación Regional 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PRAXAIR MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Correos de México 
cumple, exhibe 

acuse de recibo.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

166 2318/22-07-02-
9

WATAGROUP, S.A. DE 
C.V.

RESPONSABLE DE CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS, 

ZONA COMERCIAL 
BASÍLICA, DIVISIÓN 

COMERCIAL VALLE DE 
MEXICO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

RESPONSABLE DE 
CFE 

SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS 

BÁSICOS, ZONA 
COMERCIAL 

BASÍLICA, DIVISIÓN 
COMERCIAL VALLE 
DE MEXICO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

15-01-
2024

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio del 
auto de 10 de enero 

de 2024, en el 
amparo directo 

293/2022, en cuyo 
punto resolutivo en 

la parte que interesa 
establece: 

"PRIMERO. Este 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 
Tercer Circuito, no 

acepta el 
conocmiento del 
amparo directo 

293/2022... 
SEGUNDO. Mediante 

comunicado que 
derive de la presente 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



resolución, 
devuélvase los autos 
del presente asunto 
al Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa de 
Tercer Circuito.

167
2318/22-07-02-

9
WATAGROUP, S.A. DE 

C.V.

RESPONSABLE DE CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS, 

ZONA COMERCIAL 
BASÍLICA, DIVISIÓN 

COMERCIAL VALLE DE 
MEXICO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

WATAGROUP, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio del 
auto de 10 de enero 

de 2024, en el 
amparo directo 

293/2022, en cuyo 
punto resolutivo en 

la parte que interesa 
establece: 

"PRIMERO. Este 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa de 
Tercer Circuito, no 

acepta el 
conocmiento del 
amparo directo 

293/2022... 
SEGUNDO. Mediante 

comunicado que 
derive de la presente 

resolución, 
devuélvase los autos 
del presente asunto 
al Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa de 
Tercer Circuito.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

168
3508/23-07-02-

9
MARIA ELENA LOERA 

AMADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA LOERA 
AMADOR

18-01-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que en el plazo 
de tres días, remita 

la constancia de 
notificación de la 
parte actora, allá 

tercera interesada, 
del acuerdo de 4 de 

enero de 2024

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

169
3508/23-07-02-

9
MARIA ELENA LOERA 

AMADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que en el plazo 
de tres días, remita 

la constancia de 
notificación de la 
parte actora, allá 

tercera interesada, 
del acuerdo de 4 de 

enero de 2024

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

170
4196/23-07-02-

9

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten los alegatos 
de la demandada, 
mismos que serán 

valorados al dictarse 
sentencia en el 
presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

171 4196/23-07-02-
9

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 



TRIBUTARIA Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten los alegatos 
de la actora, mismos 
que serán valorados 
al dictarse sentencia 
en el presente juicio.

BAÑALES

172
4196/23-07-02-

9

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten los alegatos 
de la demandada, 
mismos que serán 

valorados al dictarse 
sentencia en el 
presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

173
4196/23-07-02-

9

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

VALCON 
INSTRUMENTACION, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten los alegatos 
de la actora, mismos 
que serán valorados 
al dictarse sentencia 
en el presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

174
5058/23-07-02-

9
MARITZA CHABLE 

GARCÍA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN 
SOCIAL 1 

"ALTIPLANO"

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

175
5058/23-07-02-

9
MARITZA CHABLE 

GARCÍA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN 
SOCIAL 1 

"ALTIPLANO"

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 
FEDERAL DE 

READAPTACIÓN 
SOCIAL 1 

"ALTIPLANO"

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

176
5058/23-07-02-

9
MARITZA CHABLE 

GARCÍA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN 
SOCIAL 1 

"ALTIPLANO"

MARITZA CHABLE 
GARCÍA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



177
5411/20-07-02-

9

PLACE IT WORLDWIDE 
& CONSULTANCY, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Colima "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Colima "1"

17-01-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 4 de 
enero de 2024, en el 

amparo directo 
420/2022, en cuyo 
punto resolutivo en 

la parte que interesa 
establece: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO AMPARA 

NI PROTEGE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

178
5411/20-07-02-

9

PLACE IT WORLDWIDE 
& CONSULTANCY, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Colima "1"

PLACE IT 
WORLDWIDE & 

CONSULTANCY, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 4 de 
enero de 2024, en el 

amparo directo 
420/2022, en cuyo 
punto resolutivo en 

la parte que interesa 
establece: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO AMPARA 

NI PROTEGE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

179
7464/23-07-02-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

180 7464/23-07-02-
9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

181
7663/23-07-02-

9
KIMASTROM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

KIMASTROM, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

182 7663/23-07-02-
9

KIMASTROM, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

183
7823/23-07-02-

9
HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

16-01-
2024

La parte actora, 
manifiesta que por 
error se señaló de 

manera incorrecta el 
nombre de la parte 

actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

184
7823/23-07-02-

9
HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada relativo 

a la suspensión 
solicitada por la 

parte actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

185
7823/23-07-02-

9
HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

combatidas, sin 
embargo; II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las resoluciones 

combatidas, 
condicionada en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

186
7823/23-07-02-

9
HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

La parte actora, 
manifiesta que por 
error se señaló de 

manera incorrecta el 
nombre de la parte 

actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

187
7823/23-07-02-

9
HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada relativo 

a la suspensión 
solicitada por la 

parte actora.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

188 7823/23-07-02-
9

HECTOR ARMANDO 
CEREZO SANCHEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

combatidas, sin 
embargo; II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



las resoluciones 
combatidas, 

condicionada en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 OCCIDENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 149/24-07-03-1
ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social, 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/01/24. Se admite 
la demanda en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término de treinta 

días, apercibida que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada por la 

exhibición del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada al 

momento de dar 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados a 
las personas que 

menciona con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

2 149/24-07-03-1 ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

Director de 
Administración de 

Personal, de 
Prevención y 

Readaptación Social

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/01/24. Se admite 
la demanda en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término de treinta 

días, apercibida que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



a disposición de la 
demandada las 

copias simples de 
traslado del escrito 

inicial de demanda y 
anexos, en las 

instalaciones de esta 
Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada por la 

exhibición del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada al 

momento de dar 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados a 
las personas que 

menciona con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3 149/24-07-03-1 ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

Directora General del 
Centro Penitenciario 

Federal 18 "CPS 
COAHUILA"

ULISES ALIOTH 
BENITEZ SOSA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/01/24. Se admite 
la demanda en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término de treinta 

días, apercibida que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada por la 

exhibición del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada al 

momento de dar 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados a 
las personas que 

menciona con 
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fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4
1699/21-07-03-

1
ALBERTO FABIAN 

MANRIQUEZ CAMPOS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Lerma Santiago 
Pacífico de la Comisión 

Nacional del Agua

ALBERTO FABIAN 
MANRIQUEZ 

CAMPOS

15-01-
2024

Se da cuenta de las 
promociones 

presentadas a través 
de las cuales la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones del 
cumplimiento a la 

sentencia y la parte 
actora comparece a 
promover QUEJA, 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada a la 
sentencia dictada en 
el presente asunto. 

Se tienen por 
recibidos los oficios y 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, SE 

ADMITE A TRAMITE 
LA QUEJA. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DIAS 
HÁBILES, RINDA 

INFORME relativo a 
la presente instancia 

de queja, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

plazo, con informe o 
sin él, se emitirá la 

resolución que 
conforme a derecho 

corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

5 1699/21-07-03-
1

ALBERTO FABIAN 
MANRIQUEZ CAMPOS

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Lerma Santiago 
Pacífico de la Comisión 

Nacional del Agua

Director General del 
Organismo de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

15-01-
2024

Se da cuenta de las 
promociones 

presentadas a través 
de las cuales la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones del 
cumplimiento a la 

sentencia y la parte 
actora comparece a 
promover QUEJA, 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada a la 
sentencia dictada en 
el presente asunto. 

Se tienen por 
recibidos los oficios y 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, SE 

ADMITE A TRAMITE 
LA QUEJA. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DIAS 
HÁBILES, RINDA 

INFORME relativo a 
la presente instancia 

de queja, en el 
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entendido de que 
transcurrido dicho 

plazo, con informe o 
sin él, se emitirá la 

resolución que 
conforme a derecho 

corresponda.

6 237/24-07-03-1
J. JESUS GUTIERREZ 

TORRES

Subagente de la 
Estación Champotón 
de la Coordinación 
Campeche de la 

Guardia Nacional, con 
número de expediente 

104781

J. JESUS GUTIERREZ 
TORRES

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona. Se pone a 

disposición de la 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala las copias 

simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexo. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
fecha para cierre de 

instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

7 237/24-07-03-1 J. JESUS GUTIERREZ 
TORRES

Subagente de la 
Estación Champotón 
de la Coordinación 
Campeche de la 

Guardia Nacional, con 
número de expediente 

104781

Subagente de la 
Estación Champotón 
de la Coordinación 
Campeche de la 

Guardia Nacional, 
con número de 

expediente 104781

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona. Se pone a 

disposición de la 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala las copias 

simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexo. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
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MIRANDA



a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
fecha para cierre de 

instrucción.

8 326/24-07-03-1
JOSE LEONEL 

MARTINEZ PARRA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LEONEL 
MARTINEZ PARRA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. Se 

admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

9 326/24-07-03-1 JOSE LEONEL 
MARTINEZ PARRA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. Se 

admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 
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menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

10 347/24-07-03-1 ADRIANA LOPEZ SILVA

Jefe de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ADRIANA LOPEZ 
SILVA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12/01/2024. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
tiene a la parte 

actora oponiéndose a 
la publicación de sus 

datos personales.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

11 347/24-07-03-1 ADRIANA LOPEZ SILVA Jefe de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12/01/2024. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
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copias simples de 
traslado del escrito 

inicial de demanda y 
anexos, en las 

instalaciones de esta 
Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
tiene a la parte 

actora oponiéndose a 
la publicación de sus 

datos personales.

12 3917/20-07-03-
1

GISELA RODRIGUEZ 
GARCIA

Administradora Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Zapopan

Administradora Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Zapopan

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, 9, fracción II, 49, 
50 y 58-13, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 192 
de la Ley de Amparo, 

es de resolverse y 
se:R E S U E L V 

E:I.Resultó 
FUNDADA la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, II.Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio por lo 
que ve a las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
RESULTANDO 

PRIMERO de esta 
sentencia, ello en 

atención a lo 
señalado en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 

fallo; III.Los créditos 
fiscales derivados de 

las resoluciones 
contenidas en los 

oficios 
1536690105009F y 
1836690105009L, 
ambas de once de 
junio de dos mil 
catorce, no se 

encuentran 
prescritos, de 

conformidad a lo 
resuelto en el 

CONSIDERANDO 
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CUARTO del presente 
fallo.IV.Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibido 
el oficio 912/2023-3, 
de la ejecutoria que 
se cumplimenta y de 

los autos del 
presente juicio; 

asimismo, remítasele 
copia certificada de 

la presente sentencia 
a efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de doce 
de diciembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada por el 

referido Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, dentro del 
juicio de amparo 
directo 129/2023.

13 3917/20-07-03-
1

GISELA RODRIGUEZ 
GARCIA

Administradora Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Zapopan

GISELA RODRIGUEZ 
GARCIA

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, 9, fracción II, 49, 
50 y 58-13, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 192 
de la Ley de Amparo, 

es de resolverse y 
se:R E S U E L V 

E:I.Resultó 
FUNDADA la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, II.Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio por lo 
que ve a las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
RESULTANDO 

PRIMERO de esta 
sentencia, ello en 

atención a lo 
señalado en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 

fallo; III.Los créditos 
fiscales derivados de 

las resoluciones 
contenidas en los 

oficios 
1536690105009F y 
1836690105009L, 
ambas de once de 
junio de dos mil 
catorce, no se 

encuentran 
prescritos, de 

conformidad a lo 
resuelto en el 

CONSIDERANDO 
CUARTO del presente 

fallo.IV.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
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Tercer Circuito, 
acúsese de recibido 

el oficio 912/2023-3, 
de la ejecutoria que 
se cumplimenta y de 

los autos del 
presente juicio; 

asimismo, remítasele 
copia certificada de 

la presente sentencia 
a efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de doce 
de diciembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada por el 

referido Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, dentro del 
juicio de amparo 
directo 129/2023.

14
4266/18-07-03-

1
ANTONIO ALFONSO 

CASTRO RUIZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "5"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"5"

18-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

17/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria 

dictada a través de 
la cual concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

a la quejosa. 
Mediante atento 

oficio, infórmese que 
una vez que el 

Tribunal en comento 
comunique a esta 

Sala que dicha 
ejecutoria ha 

causado estado, se 
dará cabal 

cumplimiento a la 
misma.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

15
4266/18-07-03-

1
ANTONIO ALFONSO 

CASTRO RUIZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "5"

ANTONIO ALFONSO 
CASTRO RUIZ

18-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

17/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria 

dictada a través de 
la cual concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

a la quejosa. 
Mediante atento 

oficio, infórmese que 
una vez que el 

Tribunal en comento 
comunique a esta 

Sala que dicha 
ejecutoria ha 

causado estado, se 
dará cabal 

cumplimiento a la 
misma.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

16 4325/23-07-03-
1

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/11/2023 por la 
que la parte actora 

solicita que se 

MARÍA TERESA 
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GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



conceda una 
prórroga para 

presentar al perito 
designado por su 

parte. Se tiene por 
recibido el escrito y 

se concede la 
prórroga de diez días 
hábiles para que el 

perito acepte y 
proteste el cargo, 

condicionada a que 
acredite la causa que 

se lo impidió 
anteriormente.

17
4325/23-07-03-

1

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, por la 

que el perito 
designado por la 
autoridad rinde y 

ratifica el dictamen. 
Se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictámen de cuenta, 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

18
4325/23-07-03-

1

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/11/2023 por la 
que la parte actora 

solicita que se 
conceda una 
prórroga para 

presentar al perito 
designado por su 

parte. Se tiene por 
recibido el escrito y 

se concede la 
prórroga de diez días 
hábiles para que el 

perito acepte y 
proteste el cargo, 

condicionada a que 
acredite la causa que 

se lo impidió 
anteriormente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

19
4325/23-07-03-

1

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

UNION DE 
PORCICULTORES Y 

GANADEROS DE SAN 
JULIAN, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, por la 

que el perito 
designado por la 
autoridad rinde y 

ratifica el dictamen. 
Se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictámen de cuenta, 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

20 5356/23-07-03-
1

REY ADOLFO AGUIRRE 
CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADANA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
07/12/2023 por el 

que la actora solicita 
que se tenga por 

precluído el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

contestar la 
demanda. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido se deberá 
estar a lo acordado 

en auto de 
06/12/2023 donde 

se tuvo por 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



contestada la 
demanda.

21
5356/23-07-03-

1
REY ADOLFO AGUIRRE 

CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADANA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

22
5356/23-07-03-

1
REY ADOLFO AGUIRRE 

CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 
FEDERAL DE 

READAPATACIÓN 
SOCIAL NÚMERO 1 

"ALTIPLANO"

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
07/12/2023 por el 

que la actora solicita 
que se tenga por 

precluído el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

contestar la 
demanda. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido se deberá 
estar a lo acordado 

en auto de 
06/12/2023 donde 

se tuvo por 
contestada la 

demanda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

23 5356/23-07-03-
1

REY ADOLFO AGUIRRE 
CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 
FEDERAL DE 

READAPATACIÓN 
SOCIAL NÚMERO 1 

"ALTIPLANO"

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

24
5356/23-07-03-

1
REY ADOLFO AGUIRRE 

CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 
FEDERAL DE 

READAPTACIÓN 
SOCIAL NÚMERO 14 
"CPS-DURANGO", DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
07/12/2023 por el 

que la actora solicita 
que se tenga por 

precluído el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

contestar la 
demanda. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido se deberá 
estar a lo acordado 

en auto de 
06/12/2023 donde 

se tuvo por 
contestada la 

demanda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

25
5356/23-07-03-

1
REY ADOLFO AGUIRRE 

CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO 
FEDERAL DE 

READAPTACIÓN 
SOCIAL NÚMERO 14 
"CPS-DURANGO", DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

26
5356/23-07-03-

1
REY ADOLFO AGUIRRE 

CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

REY ADOLFO 
AGUIRRE CALDELAS

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
07/12/2023 por el 

que la actora solicita 
que se tenga por 

precluído el derecho 
de las autoridades 
demandadas para 

contestar la 
demanda. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido se deberá 
estar a lo acordado 

en auto de 
06/12/2023 donde 

se tuvo por 
contestada la 

demanda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

27 5356/23-07-03-
1

REY ADOLFO AGUIRRE 
CALDELAS

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 

SOCIAL, ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

REY ADOLFO 
AGUIRRE CALDELAS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA
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MIRANDA



DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

28
5616/23-07-03-

1
TEQUILA ESPIRITU DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, y exhiba 
los expedientes 

administrativos de 
las resoluciones 
impugnadas; se 

ponen a disposición 
de la demandada las 

copias simples de 
traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

29 5616/23-07-03-
1

TEQUILA ESPIRITU DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TEQUILA ESPIRITU 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, y exhiba 
los expedientes 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



administrativos de 
las resoluciones 
impugnadas; se 

ponen a disposición 
de la demandada las 

copias simples de 
traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

30
7164/23-07-03-

1

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de admisión. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
copias del oficio de 

cuenta y se le otorga 
el término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al recurso 
mencionado.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

31
7164/23-07-03-

1

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

AGRIBERRIES & 
NEOVAL 

CONSULTING, S. DE 
R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de admisión. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
copias del oficio de 

cuenta y se le otorga 
el término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al recurso 
mencionado.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

32 850/22-07-03-1
COLECCION VIZCARRA 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

16/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite los autos del 
juicio de nulidad y la 
ejecutoria dictada a 
través de la cual se 
negó a la actora el 

amparo y protección 
de la justicia federal.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

33 850/22-07-03-1 COLECCION VIZCARRA 
S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

COLECCION 
VIZCARRA S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

16/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite los autos del 
juicio de nulidad y la 
ejecutoria dictada a 
través de la cual se 
negó a la actora el 

amparo y protección 
de la justicia federal.

34 8715/21-07-03-
1

FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, así 
como 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, 

52, fracción II y IV, y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 192 
de la Ley de Amparo, 

es de resolverse y 
se:R E S U E L V EI.- 

Resultaron 
INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- NO 

SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad.III.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la 
NULIDAD de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
descritos en el 
RESULTANDO 
PRIMERO del 

presente fallo.V. Se 
NIEGA el pago de 

gastos y costas, así 
como a una 

indemnización por 
daños y perjuicios 
solicitada por la 

actora, en razón de 
los motivos 

precisados en el 
considerando 

correspondiente de 
esta sentencia.VI. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibido 
del oficio 10/2024-C, 
de la ejecutoria que 
se cumplimenta y de 

los autos del 
presente juicio; 

asimismo, remítasele 
copia certificada de 

la presente sentencia 
a efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de seis 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



de diciembre de dos 
mil veintitrés, 
dictada por el 

referido Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, dentro del 
juicio de amparo 
directo 334/2023.

35 8715/21-07-03-
1

FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma de 
la Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, así 
como 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, 

52, fracción II y IV, y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 192 
de la Ley de Amparo, 

es de resolverse y 
se:R E S U E L V EI.- 

Resultaron 
INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- NO 

SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad.III.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la 
NULIDAD de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
descritos en el 
RESULTANDO 
PRIMERO del 

presente fallo.V. Se 
NIEGA el pago de 

gastos y costas, así 
como a una 

indemnización por 
daños y perjuicios 
solicitada por la 

actora, en razón de 
los motivos 

precisados en el 
considerando 

correspondiente de 
esta sentencia.VI. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibido 
del oficio 10/2024-C, 
de la ejecutoria que 
se cumplimenta y de 

los autos del 
presente juicio; 

asimismo, remítasele 
copia certificada de 

la presente sentencia 
a efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de seis 
de diciembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada por el 
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GRISELDA 
CISNEROS 
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referido Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, dentro del 
juicio de amparo 
directo 334/2023.

36
1476/23-07-03-

4
DAVID REAZA RIOS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

Colima

DAVID REAZA RIOS
18-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
dictada a través de 
la cual concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

a la quejosa y 
requiere por el 

cumplimiento de la 
misma. Mediante 

atento oficio, 
infórmese que una 
vez que el Tribunal 

Colegiado en 
comento comunique 
a esta Sala que dicha 

ejecutoria ha 
causado estado y 
remita los autos 

originales del 
expediente se dará 

cabal cumplimiento a 
la misma.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

37
1476/23-07-03-

4
DAVID REAZA RIOS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

Colima

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

Colima

18-01-
2024

Se da cuenta de un 
oficio presentado. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
dictada a través de 
la cual concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

a la quejosa y 
requiere por el 

cumplimiento de la 
misma. Mediante 

atento oficio, 
infórmese que una 
vez que el Tribunal 

Colegiado en 
comento comunique 
a esta Sala que dicha 

ejecutoria ha 
causado estado y 
remita los autos 

originales del 
expediente se dará 

cabal cumplimiento a 
la misma.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

38 354/24-07-03-4 FRANKLIN NARVAEZ 
CONDE

Jefa de Departamento 
de Protección 12 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

FRANKLIN NARVAEZ 
CONDE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de treinta 

días hábiles. Se tiene 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



señalados; y como 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se ponen a 
disposición de la 

demandada en las 
instalaciones de esta 

Tercera Sala las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 
anexos. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

39 354/24-07-03-4
FRANKLIN NARVAEZ 

CONDE

Jefa de Departamento 
de Protección 12 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Jefa de 
Departamento de 

Protección 12 de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de treinta 

días hábiles. Se tiene 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados; y como 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se ponen a 
disposición de la 

demandada en las 
instalaciones de esta 

Tercera Sala las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 
anexos. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

40 378/24-07-03-4 JUAN BOSCO CHAVEZ 
VALERDI

Subagente de la 
Estación Ciudad 
Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, con número 
de expediente 154008

JUAN BOSCO 
CHAVEZ VALERDI

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona. Se pone a 

disposición de la 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala las copias 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexo. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

día para cerrar 
instrucción.

41 378/24-07-03-4
JUAN BOSCO CHAVEZ 

VALERDI

Subagente de la 
Estación Ciudad 
Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, con número 
de expediente 154008

Subagente de la 
Estación Ciudad 
Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional, con 
número de 

expediente 154008

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de quince 
días hábiles. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados; y por 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona. Se pone a 

disposición de la 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala las copias 

simples de traslado 
del escrito inicial de 
demanda y anexo. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

día para cerrar 
instrucción.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

42
3998/23-07-03-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por señalado como 

domicilio en la 
Ciudad de México el 
que indica, asimismo 

se tiene como 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados; y 

por designados a sus 
delegados en la 

Ciudad de México, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento. Por 
otra parte, visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, se tiene por 

precluido el derecho 
de la actora para 

señalar domicilio en 
la Ciudad de México.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



43
3998/23-07-03-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

44
3998/23-07-03-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por señalado como 

domicilio en la 
Ciudad de México el 
que indica, asimismo 

se tiene como 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados; y 

por designados a sus 
delegados en la 

Ciudad de México, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento. Por 
otra parte, visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, se tiene por 

precluido el derecho 
de la actora para 

señalar domicilio en 
la Ciudad de México.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

45
3998/23-07-03-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

46
4335/23-07-03-

4
HF SARBANAND, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

47
4335/23-07-03-

4
HF SARBANAND, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

HF SARBANAND, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad. Se 
tiene por formulados 
los alegatos, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

48
6090/22-07-03-

4
MARÍA DE LA LUZ 

LARES GRANO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
por la parte actora. 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de tres 

días informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

49 6090/22-07-03-
4

MARÍA DE LA LUZ 
LARES GRANO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

MARÍA DE LA LUZ 
LARES GRANO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
por la parte actora. 

Se requiere a la 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva.

50
2365/23-07-03-

7
MARIA ERIKA YANETH 

SOTO LOZOYA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA ERIKA 
YANETH SOTO 

LOZOYA

08-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, se 
concede término de 

cinco días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

para formular 
alegatos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

51
2365/23-07-03-

7
MARIA ERIKA YANETH 

SOTO LOZOYA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, se 
concede término de 

cinco días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

para formular 
alegatos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

52 292/24-07-03-7
EUSTOLIA RODRIGUEZ 

RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad Social y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EUSTOLIA 
RODRIGUEZ 

RAMIREZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. Se 

admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de ésta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



53 292/24-07-03-7
EUSTOLIA RODRIGUEZ 

RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad Social y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 
de Seguridad Social 
y Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. Se 

admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término de treinta 
días, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
por la Ley, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado del escrito 
inicial de demanda y 

anexos, en las 
instalaciones de ésta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

autorizados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, con 

fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

54
3717/20-07-03-

7
BEATRIZ GUADALUPE 

OLAGUE MEZA

Encargado del 
Despacho de la 

Dirección General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 14 "CPS-
Durango", de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

BEATRIZ 
GUADALUPE OLAGUE 

MEZA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
05/01/2024, por el 
cual la parte actora 

solicita copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva y 
la plantilla de 

liquidación. Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido expídase 
las copias solicitadas 

de la sentencia 
definitiva previo 

pago de derechos. 
Se autoriza a las 

personas señaladas 
para recogerlas. 

Infórmese que no 
existe documento 

alguno denominado 
plantilla de 
liquidación.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

55 3717/20-07-03-
7

BEATRIZ GUADALUPE 
OLAGUE MEZA

Encargado del 
Despacho de la 

Dirección General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 14 "CPS-
Durango", de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Encargado del 
Despacho de la 

Dirección General 
del Centro Federal 
de Readaptación 
Social Número 14 
"CPS-Durango", de 

la Secretaría de 
Seguridad y 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
05/01/2024, por el 
cual la parte actora 

solicita copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva y 
la plantilla de 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Protección 
Ciudadana

liquidación. Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido expídase 
las copias solicitadas 

de la sentencia 
definitiva previo 

pago de derechos. 
Se autoriza a las 

personas señaladas 
para recogerlas. 

Infórmese que no 
existe documento 

alguno denominado 
plantilla de 
liquidación.

56
4154/23-07-03-

7

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Jalisco del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

radica el juicio de 
amparo directo 

número 15/2024 y 
solicita le sea 

enviada la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto. 

Se informa al 
Tribunal oficiante 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio se 
envió al correo 

indicado en el oficio 
de cuenta.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

57
4154/23-07-03-

7

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Jalisco del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Jalisco 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

radica el juicio de 
amparo directo 

número 15/2024 y 
solicita le sea 

enviada la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto. 

Se informa al 
Tribunal oficiante 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio se 
envió al correo 

indicado en el oficio 
de cuenta.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

58 484/24-07-03-7 SERVICIOS YST, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERVICIOS YST, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. Se 

requiere a la 
promovente, previo 

admisión de 
demanda, a efecto 
de que exhiba el 
documento en 
original o copia 

certificada con el que 
acredite su 

personalidad, bajo el 
apercibimiento que 
de no exhibirlo ante 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



esta instrucción, se 
tendrá por no 
presentada la 

demanda. Se tiene 
como domicilio y 

correo electrónico, 
para oír y recibir 
notificaciones los 
señalados, y por 
autorizados a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

59
5239/23-07-03-

7
LUIS ALBERTO JUAREZ 

JIMENEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se tiene a la parte 
actora formulando 
sus alegatos, los 

cuales se tomarán en 
consideración en su 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

60
5239/23-07-03-

7
LUIS ALBERTO JUAREZ 

JIMENEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LUIS ALBERTO 
JUAREZ JIMENEZ

15-01-
2024

Se tiene a la parte 
actora formulando 
sus alegatos, los 

cuales se tomarán en 
consideración en su 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

61
5879/23-07-03-

7
TROMBALTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando sus 

alegatos, los cuales 
se tomarán en 

consideración en su 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

62
5879/23-07-03-

7
TROMBALTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TROMBALTOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando sus 

alegatos, los cuales 
se tomarán en 

consideración en su 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

63
6159/22-07-03-

7

MARCELA RAMIREZ 
BERUD Y JORGE 
RAMIREZ BERUD

Superintendente Zona 
Metropolitana Juárez, 

División de 
Distribución Jalisco, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

MARCELA RAMIREZ 
BERUD Y JORGE 
RAMIREZ BERUD

08-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, se 
concede término de 

cinco días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

para formular 
alegatos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

64
6159/22-07-03-

7

MARCELA RAMIREZ 
BERUD Y JORGE 
RAMIREZ BERUD

Superintendente Zona 
Metropolitana Juárez, 

División de 
Distribución Jalisco, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendente 
Zona Metropolitana 
Juárez, División de 
Distribución Jalisco, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

08-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, se 
concede término de 

cinco días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

para formular 
alegatos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

65 6173/23-07-03-
7

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/10/2023. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Tributaria cual la autoridad 
hacendaria rinde el 

informe 
correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 

mismo que será 
tomado en 

consideración al 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión.

66
6173/23-07-03-

7
JAIME DAVALOS 

RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

"...con fundamento 
en el artículo 28, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instructora:R E S U E 

L V EI.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia; II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A LA 
GARANTÍA DEL 

INTERES FISCAL..."

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

67 6173/23-07-03-
7

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 
señaladas en el 

presente auto. Se 
tiene a la enjuiciada 

exhibiendo los 
expedientes 

administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas. Se 

requiere a la 
demandada para que 

exhibas las 
documentales 

referidas y copias de 
traslado. Se desecha 

la prueba pericial 
ofrecida por las 

razones expuestas 
en el presente auto. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 
tienen como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene a la autoridad 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



demandada, 
oponiéndose a la 
publicación de los 

datos personales de 
las partes al 

momento en que se 
haga pública la 
sentencia que 

recaiga al presente 
asunto.

68
6173/23-07-03-

7
JAIME DAVALOS 

RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/10/2023. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

hacendaria rinde el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 

mismo que será 
tomado en 

consideración al 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
el incidente de 

suspensión.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

69
6173/23-07-03-

7
JAIME DAVALOS 

RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

09-01-
2024

"...con fundamento 
en el artículo 28, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instructora:R E S U E 

L V EI.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia; II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A LA 
GARANTÍA DEL 

INTERES FISCAL..."

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

70 6173/23-07-03-
7

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAIME DAVALOS 
RAMIREZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 
señaladas en el 

presente auto. Se 
tiene a la enjuiciada 

exhibiendo los 
expedientes 

administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas. Se 

requiere a la 
demandada para que 

exhibas las 
documentales 

referidas y copias de 
traslado. Se desecha 

la prueba pericial 
ofrecida por las 

razones expuestas 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



en el presente auto. 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 
tienen como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene a la autoridad 

demandada, 
oponiéndose a la 
publicación de los 

datos personales de 
las partes al 

momento en que se 
haga pública la 
sentencia que 

recaiga al presente 
asunto.

71 771/23-07-03-7
MA DE LA LUZ GARCIA 

MOTA

Superintendente Zona 
Vallarta, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

MA DE LA LUZ 
GARCIA MOTA

12-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

previamente 
depositada en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

05/01/2024 y 
presentada el 

10/01/2024 y del 
acta levantada el 

11/01/2024, a través 
de las cuales se 

informó la 
imposibilidad en que 

se encuentra la 
actora para 

trasladarse a las 
instalaciones de este 
Tribunal al desahogo 
de la prueba pericial 

en materia 
psicológica y 
solicitando se 

otorgue plazo a la 
perito designada 

para rendir y ratificar 
el dictamen 

correspondiente, sin 
tener que 

comparecer 
personalmente la 

actora. Se le otorga 
el plazo de quince 
días hábiles a la 

perito en psicología, 
para que rinda y 

ratifique 
personalmente el 

dictamen 
correspondiente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

72 771/23-07-03-7 MA DE LA LUZ GARCIA 
MOTA

Superintendente Zona 
Vallarta, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendente 
Zona Vallarta, de la 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Jalisco, Empresa 

Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

12-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

previamente 
depositada en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

05/01/2024 y 
presentada el 

10/01/2024 y del 
acta levantada el 

11/01/2024, a través 
de las cuales se 

informó la 
imposibilidad en que 

se encuentra la 
actora para 

trasladarse a las 
instalaciones de este 
Tribunal al desahogo 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



de la prueba pericial 
en materia 

psicológica y 
solicitando se 

otorgue plazo a la 
perito designada 

para rendir y ratificar 
el dictamen 

correspondiente, sin 
tener que 

comparecer 
personalmente la 

actora. Se le otorga 
el plazo de quince 
días hábiles a la 

perito en psicología, 
para que rinda y 

ratifique 
personalmente el 

dictamen 
correspondiente.

73 821/23-07-03-7
HECTOR MENESES 

MENESES

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, a través 
del cual el Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

comunica el acuerdo 
dictado en el amparo 
directo 276/2023, a 
través del cual se da 
tramite al recurso de 
revisión interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada en 
el referido juicio de 

amparo. Se acusa de 
recibo oficio y 

anexos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

74 821/23-07-03-7
HECTOR MENESES 

MENESES

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

HECTOR MENESES 
MENESES

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, a través 
del cual el Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

comunica el acuerdo 
dictado en el amparo 
directo 276/2023, a 
través del cual se da 
tramite al recurso de 
revisión interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada en 
el referido juicio de 

amparo. Se acusa de 
recibo oficio y 

anexos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

75 2206/22-07-03-
2

ROBERTO LUNA PEÑA Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Socia

ROBERTO LUNA 
PEÑA

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos y el oficio 
ingresados los días 
13/06/22, 17/10/22 
y 25/10/22 por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos los ocursos de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



aprobó que la 
Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

76
2206/22-07-03-

2
ROBERTO LUNA PEÑA

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Socia

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Socia

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos y el oficio 
ingresados los días 
13/06/22, 17/10/22 
y 25/10/22 por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos los ocursos de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

77
2485/22-07-03-

2

GESTION 
ESTRATEGICA ORION, 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GESTION 
ESTRATEGICA 
ORION, S.C.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

19/08/22 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

78 2485/22-07-03-
2

GESTION 
ESTRATEGICA ORION, 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, del Órgano de 
Operación 

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, del Órgano 

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

19/08/22 por la 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

parte actora. Se 
ordena agregar a sus 

autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

79
3928/22-07-03-

2
HIELO ALPIN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 
Guzmán del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

HIELO ALPIN, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

25/09/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

80 3928/22-07-03-
2

HIELO ALPIN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 
Guzmán del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad Guzmán del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

25/09/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

81
4446/22-07-03-

2

SOSMA SOLUCION 
INDUSTRIAL, S.A DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SOSMA SOLUCION 
INDUSTRIAL, S.A DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

21/04/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 

Se tiene como correo 
electrónico el 
señalado. Se 

comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

82
4446/22-07-03-

2

SOSMA SOLUCION 
INDUSTRIAL, S.A DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

21/04/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 

Se tiene como correo 
electrónico el 
señalado. Se 

comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

83 6688/22-07-03-
2

KASSANDRA 
ESPINOZA GUERRERO

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

KASSANDRA 
ESPINOZA 
GUERRERO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
05/07/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

autos el oficio de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

84
6688/22-07-03-

2
KASSANDRA 

ESPINOZA GUERRERO

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
05/07/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

85 6910/22-07-03-
2

COMERCIALIZADORA 
TEMPLADO VIDRIO Y 
ALUMINIO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÒN 
LIBERTAD REFORMA 

DEL ORGANO DE 
OPERACIÒN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A TEMPLADO VIDRIO 

Y ALUMINIO, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/03/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

86
6910/22-07-03-

2

COMERCIALIZADORA 
TEMPLADO VIDRIO Y 
ALUMINIO, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÒN 
LIBERTAD REFORMA 

DEL ORGANO DE 
OPERACIÒN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÒN 
LIBERTAD REFORMA 

DEL ORGANO DE 
OPERACIÒN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/03/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

87
7856/22-07-03-

2
ALVARO AMBRIZ 

ALCARAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALVARO AMBRIZ 
ALCARAZ

18-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el 

16/01/2024, por el 
cual el Tribunal 
Colegiado de 

referencia informa la 
radicación del 
amparo directo 

promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 
requiere por la 
constancia de 

emplazamiento. 
Apreciándose que en 
la carpetilla falsa en 
que se actúa obra la 

constancia de 
emplazamiento 

requerida, mediante 
oficio que se gire, 

remitase la misma.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

88 7856/22-07-03-
2

ALVARO AMBRIZ 
ALCARAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Nayarit, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el 

16/01/2024, por el 
cual el Tribunal 
Colegiado de 

referencia informa la 
radicación del 
amparo directo 

promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 
requiere por la 
constancia de 

emplazamiento. 
Apreciándose que en 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



la carpetilla falsa en 
que se actúa obra la 

constancia de 
emplazamiento 

requerida, mediante 
oficio que se gire, 

remitase la misma.

89
8328/22-07-03-

2

INDUSTRIA 
GASTRONOMICA 

SANTA TERESITA S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

27/06/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

90
8328/22-07-03-

2

INDUSTRIA 
GASTRONOMICA 

SANTA TERESITA S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

INDUSTRIA 
GASTRONOMICA 
SANTA TERESITA 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

27/06/23 por la 
parte actora. Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

91 8636/21-07-03-
2

G I ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE JALISCO

G I ELECTRICOS, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el 

19/01/2024 por el 
que el Juzgado de 

Distrito en mención, 
informa sobre la 
remisión de dicho 
juicio de amparo 

indirecto al diverso 
Tribunal Colegiado. 

Visto su contenido se 
ordena agregar a sus 
autos para que obre 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



como constancia.

92
9002/21-07-03-

2

SAMIER 
EDIFICACIONES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

SAMIER 
EDIFICACIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
26/05/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

93
9002/21-07-03-

2

SAMIER 
EDIFICACIONES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
26/05/23 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

94 9224/21-07-03-
2

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco, de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco, de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
26/10/22 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

95
9224/21-07-03-

2

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco, de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
26/10/22 por la 

autoridad 
demandada. Se 

ordena agregar a sus 
autos el oficio de 

alegatos, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia. 
Se comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

96
1907/22-07-03-

5

JGG 
DESARROLLADORA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO 
antes señalado para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictamen, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

se comunicará tal 
situación a la Unidad 

de Peritos de este 
Tribunal.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

97 1907/22-07-03-
5

JGG 
DESARROLLADORA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO 
antes señalado para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



HÁBILES rinda y 
ratifique su 

dictamen, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

se comunicará tal 
situación a la Unidad 

de Peritos de este 
Tribunal.

98
1907/22-07-03-

5

JGG 
DESARROLLADORA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

JGG 
DESARROLLADORA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO 
antes señalado para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictamen, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

se comunicará tal 
situación a la Unidad 

de Peritos de este 
Tribunal.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

99
1907/22-07-03-

5

JGG 
DESARROLLADORA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Auditoría Fiscal de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

PERITO TERCERO: 
C. LIC. EMILY LILY 
VIRGEN ALANIZ

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO 
antes señalado para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictamen, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

se comunicará tal 
situación a la Unidad 

de Peritos de este 
Tribunal.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

100
3109/23-07-03-

5
VASOMI, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director General de 
Normas y Presidente 

del Comité 
Consultivo Nacional 
de Normalización de 

la Secretaría de 
Economía

16-01-
2024

La parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 
ALEGATOS

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

101 3109/23-07-03-
5

VASOMI, S.A. DE C.V. Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

16-01-
2024

La parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



Verificación y Defensa 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

dispuesto en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 
ALEGATOS

102
3109/23-07-03-

5
VASOMI, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

VASOMI, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

La parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OCURSO DE 
ALEGATOS

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

103
3303/23-07-03-

5
AGROETIKA S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGROETIKA S. DE 
R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA antes 
señalado, por 

conducto de la parte 
actora, para que en 

el término de 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES rinda y 
ratifique su 

dictamen, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 

plazo concedido.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

104 3303/23-07-03-
5

AGROETIKA S. DE R.L. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGROETIKA S. DE 
R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
DEMANDADA antes 

señalado, por 
conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES rinda y 
ratifique su 

dictamen, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 

plazo concedido.

105
3303/23-07-03-

5
AGROETIKA S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA antes 
señalado, por 

conducto de la parte 
actora, para que en 

el término de 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES rinda y 
ratifique su 

dictamen, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 

plazo concedido.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

106
3303/23-07-03-

5
AGROETIKA S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

SE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, SE 
REQUIERE AL 

PERITO DE LA PARTE 
DEMANDADA antes 

señalado, por 
conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES rinda y 
ratifique su 

dictamen, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIÉNDOSELE 
de que de no hacerlo 

únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 

plazo concedido.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

107 370/24-07-03-5 CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

108 370/24-07-03-5
CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

16-01-
2024

SE DECRETA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL en los 
términos solicitados 
por la promovente, 
lo anterior a fin de 
que se le permita 
cumplir con sus 

obligaciones fiscales 
en el Régimen 
Simplificado de 
Confianza de 

Personas Morales.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

109 370/24-07-03-5 CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

110 370/24-07-03-5
CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

CESAR DANIEL 
IBARRIA PEREZ

16-01-
2024

SE DECRETA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL en los 
términos solicitados 
por la promovente, 
lo anterior a fin de 
que se le permita 
cumplir con sus 

obligaciones fiscales 
en el Régimen 
Simplificado de 
Confianza de 

Personas Morales.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

111 400/24-07-03-5
RAGONZVILL, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

112 400/24-07-03-5 RAGONZVILL, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

RAGONZVILL, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

113
5474/22-07-03-

5
ESCOBET S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
QUERETARO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

ESTATAL QUERETARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ESCOBET S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, da 

cuenta de la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio, 

mismo al cual recayó 
el número de toca 
433/2023 de su 

índice.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

114
5474/22-07-03-

5
ESCOBET S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
QUERETARO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

ESTATAL QUERETARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
QUERETARO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

ESTATAL 
QUERETARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, da 

cuenta de la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio, 

mismo al cual recayó 
el número de toca 
433/2023 de su 

índice.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

115
5478/23-07-03-

5
MANUEL RODOLFO 
JIMENEZ MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Zacatecas, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Zacatecas, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

El incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular de la Unidad 
Jurídica y 

Representante legal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Zacatecas, 
fue radicado con el 

número de 
expediente 5478/23-
07-03-5/19/24-S1-

02-06.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

116 5478/23-07-03-
5

MANUEL RODOLFO 
JIMENEZ MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 

MANUEL RODOLFO 
JIMENEZ MARTINEZ

17-01-
2024

El incidente de 
incompetencia por 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 



Delegación Estatal 
Zacatecas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

razón de territorio 
planteado por el 

Titular de la Unidad 
Jurídica y 

Representante legal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Zacatecas, 
fue radicado con el 

número de 
expediente 5478/23-
07-03-5/19/24-S1-

02-06.

AGUILAR AGUILAR

117
6457/23-07-03-

5
YAHIR DE JESUS 

PAREDES CASTAÑEDA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

118
6457/23-07-03-

5
YAHIR DE JESUS 

PAREDES CASTAÑEDA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

YAHIR DE JESUS 
PAREDES 

CASTAÑEDA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

119
6955/22-07-03-

5
TRANSGREENX S.A. DE 

C.V.

Profesional Ejecutivo, 
de la Unidad 

Administrativa Centro 
SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

Profesional 
Ejecutivo, de la 

Unidad 
Administrativa 

Centro SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

16-01-
2024

La autoridad solicita 
la remisión de 

diversa 
documentación para 

efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 

juicio.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

120
6955/22-07-03-

5
TRANSGREENX S.A. DE 

C.V.

Profesional Ejecutivo, 
de la Unidad 

Administrativa Centro 
SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSGREENX S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

La autoridad solicita 
la remisión de 

diversa 
documentación para 

efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 

juicio.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

121 812/22-07-03-5 EFREN MURO VERDIN Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFREN MURO 
VERDIN

17-01-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



toca de Revisión 
Fiscal 20/2023 

formado con motivo 
del recurso de 

revisión interpuesto 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por medio de la 
cual se confirma la 
sentencia sujeta a 
revisión; así como 
los autos del juicio 
de nulidad 812/22-

07-03-5.

122 812/22-07-03-5 EFREN MURO VERDIN

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

El Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
toca de Revisión 
Fiscal 20/2023 

formado con motivo 
del recurso de 

revisión interpuesto 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, por medio de la 
cual se confirma la 
sentencia sujeta a 
revisión; así como 
los autos del juicio 
de nulidad 812/22-

07-03-5.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

123 109/24-07-03-8
MADELIZ, S. DE R.L. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Tepic, 
Nayarit, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Tepic, Nayarit, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

05-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

124 109/24-07-03-8 MADELIZ, S. DE R.L. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Tepic, 
Nayarit, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MADELIZ, S. DE R.L. 
DE C.V.

05-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

125 142/23-07-03-8
HR MARKETING DE 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

HR MARKETING DE 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada; se hace 
del conocimiento de 
la parte actoa que el 

oficio de cuenta y 
anexo se encuentra 
a dispocision de las 

partes para su 
consulta en el local 

que ocupa esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

126 142/23-07-03-8
HR MARKETING DE 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN JALISCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

JALISCO, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

11-01-
2024

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada; se hace 
del conocimiento de 
la parte actoa que el 

oficio de cuenta y 
anexo se encuentra 
a dispocision de las 

partes para su 
consulta en el local 

que ocupa esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

127 183/24-07-03-8
HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

Guardia de la Estación 
Bucerias de la 

Coordinación de 
Secciones, Seguridad 

a Vías de 
Comunicaciones en el 
Estado de Nayarit de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Bucerias de 
la Coordinación de 

Secciones, 
Seguridad a Vías de 
Comunicaciones en 
el Estado de Nayarit 

de la Dirección 
General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

09-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



128 183/24-07-03-8
HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

Guardia de la Estación 
Bucerias de la 

Coordinación de 
Secciones, Seguridad 

a Vías de 
Comunicaciones en el 
Estado de Nayarit de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

09-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

129 214/24-07-03-8
AARIANA GOMEZ 

GUEVARA

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas 

Subjefatura de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AARIANA GOMEZ 
GUEVARA

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

130 214/24-07-03-8 AARIANA GOMEZ 
GUEVARA

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas 

Subjefatura de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas 

Subjefatura de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

131 243/24-07-03-8
ROGELIO VAZQUEZ 

MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

132 243/24-07-03-8 ROGELIO VAZQUEZ 
MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROGELIO VAZQUEZ 
MUNGUIA

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

133
2457/22-07-03-

8
AGRICOLA EL SIFON, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1", 
del Servicio 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1", del Servicio 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se acusa recibo del 
expediente 2457/22-

07-03-8 y de la 
ejecutoria de 12 de 
diciembre de 2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

134
2457/22-07-03-

8
AGRICOLA EL SIFON, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1", 
del Servicio 

Administración 
Tributaria

AGRICOLA EL 
SIFON, S.P.R. DE 

R.L.

12-01-
2024

Se acusa recibo del 
expediente 2457/22-

07-03-8 y de la 
ejecutoria de 12 de 
diciembre de 2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

135 270/24-07-03-8
GERARDO ZAMORA 

SALCEDO

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GERARDO ZAMORA 
SALCEDO

12-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

136 270/24-07-03-8 GERARDO ZAMORA 
SALCEDO

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

137
2775/22-07-03-

8
HÉCTOR IVÁN DEL 

TORO RÍOS Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos, 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos, de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

138
2775/22-07-03-

8
HÉCTOR IVÁN DEL 

TORO RÍOS Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos, 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

HÉCTOR IVÁN DEL 
TORO RÍOS Y 

OTROS

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

139
2878/23-07-03-

8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 3 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

140
2878/23-07-03-

8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 3 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

141 323/24-07-03-8 FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 1

12-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

142 323/24-07-03-8
FABRICA DE HIELO 

AGUA AZUL, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

FABRICA DE HIELO 
AGUA AZUL, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

143
3255/22-07-03-

8
HECTOR OROZCO 

VENEGAS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR OROZCO 
VENEGAS

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 06 de 
diciembre de 2023 

así como de los 
autos del juicio 

3255/22-07-03-8.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

144
3255/22-07-03-

8
HECTOR OROZCO 

VENEGAS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR OROZCO 
VENEGAS

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 06 de 
diciembre de 2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

145
3255/22-07-03-

8
HECTOR OROZCO 

VENEGAS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 06 de 
diciembre de 2023 

así como de los 
autos del juicio 

3255/22-07-03-8.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

146 3255/22-07-03-
8

HECTOR OROZCO 
VENEGAS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Titular de la 
Subdelegación de 

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 06 de 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

GRACIELA 
ARACELI 



Delegación Estatal 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

diciembre de 2023. AGUILAR MAGAÑA 
TABLEROS

147
3440/22-07-03-

8
WILFRIDO FLORES 

ARIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Jalisco, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

Requierasele a la 
autoridad vinculada 
con el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
realice las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

148
3440/22-07-03-

8
WILFRIDO FLORES 

ARIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

WILFRIDO FLORES 
ARIAS

03-01-
2024

Requierasele a la 
autoridad vinculada 
con el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
realice las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

149
3575/21-07-03-

8

C2, ENLACES 
TERRESTRES, S.A. DE 

C.V.

Suboficial GN de la 
Estación Cuautitlán 
Izcalli de la extinta 
Policía Federal (hoy 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana)

C2, ENLACES 
TERRESTRES, S.A. 

DE C.V.

05-01-
2024

Se tiene por no 
presentada la 
promoción de 

mérito, toda vrz que 
carece de firma 

autógrafa.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

150
3575/21-07-03-

8

C2, ENLACES 
TERRESTRES, S.A. DE 

C.V.

Suboficial GN de la 
Estación Cuautitlán 
Izcalli de la extinta 
Policía Federal (hoy 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana)

Suboficial GN de la 
Estación Cuautitlán 
Izcalli de la extinta 
Policía Federal (hoy 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana)

05-01-
2024

Se tiene por no 
presentada la 
promoción de 

mérito, toda vrz que 
carece de firma 

autógrafa.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

151
4130/23-07-03-

8

JORIMAR 
GASOLINEROS S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA 
FACULTATIVA POR 

ENCONTRARSE 
DENTRO DEL 

TERMINO DE LEY. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

152
4130/23-07-03-

8

JORIMAR 
GASOLINEROS S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

JORIMAR 
GASOLINEROS S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA 
FACULTATIVA POR 

ENCONTRARSE 
DENTRO DEL 

TERMINO DE LEY. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



153
4193/23-07-03-

8

ARMANDO ARGENTIN 
GRAN, FRANCISCO RIC 

ARGENTIN GRAN Y 
MARIA ELIBET 

ARGENTIN GRAN

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

ARMANDO 
ARGENTIN GRAN, 
FRANCISCO RIC 

ARGENTIN GRAN Y 
MARIA ELIBET 

ARGENTIN GRAN

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha 30 
de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

154
4193/23-07-03-

8

ARMANDO ARGENTIN 
GRAN, FRANCISCO RIC 

ARGENTIN GRAN Y 
MARIA ELIBET 

ARGENTIN GRAN

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha 30 
de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

155
4234/21-07-03-

8
JOSE RAMON 

GONZALEZ PONCE

Jefa de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

156
4234/21-07-03-

8
JOSE RAMON 

GONZALEZ PONCE

Jefa de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE RAMON 
GONZALEZ PONCE

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

157
4290/22-07-03-

8
NICOLAS BARRON 

PADILLA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Estatal Jalisco

NICOLAS BARRON 
PADILLA

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

158
4290/22-07-03-

8
NICOLAS BARRON 

PADILLA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Estatal Jalisco

Titular del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Estatal Jalisco

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

159 431/24-07-03-8 CAROLINA ARCE 
MONDRAGON

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CAROLINA ARCE 
MONDRAGON

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

160 431/24-07-03-8
CAROLINA ARCE 

MONDRAGON

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

161
4361/21-07-03-

8
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
ACTORA A FIN DE 

QUE PROPORCIONE 
DIVERSA 

DOCUMENTACIÓN.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

162
4361/21-07-03-

8
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
ACTORA A FIN DE 

QUE PROPORCIONE 
DIVERSA 

DOCUMENTACIÓN.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

163 4533/21-07-03-
8

GRUPO EMPRESARIAL 
PARA LA INDUSTRIA 

TEXTIL Y DEL 

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Administradora 
Desconcentrada de 

03-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

GRACIELA 
ARACELI 



CALZADO, S.A. DE 
C.V.

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Auditoría Fiscal de 
Jalisco "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02/01/2024, por el 
que el Secretario de 
la Segunda sección 

de la sala superior de 
este Tribunal solicita 

se le informe el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, o en su caso, 
le sea remitido el 

expediente. Visto su 
contenido, mediante 

atento oficio 
infórmesele que 

dicho expediente ya 
le fue remitido.

AGUILAR MAGAÑA 
TABLEROS

164
4533/21-07-03-

8

GRUPO EMPRESARIAL 
PARA LA INDUSTRIA 

TEXTIL Y DEL 
CALZADO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

GRUPO 
EMPRESARIAL PARA 

LA INDUSTRIA 
TEXTIL Y DEL 

CALZADO, S.A. DE 
C.V.

03-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado el 

02/01/2024, por el 
que el Secretario de 
la Segunda sección 

de la sala superior de 
este Tribunal solicita 

se le informe el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, o en su caso, 
le sea remitido el 

expediente. Visto su 
contenido, mediante 

atento oficio 
infórmesele que 

dicho expediente ya 
le fue remitido.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

165
4556/23-07-03-

8
FELIPE DE JESUS 
ALATORRE PEREZ

TITULAR ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

FELIPE DE JESUS 
ALATORRE PEREZ

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

166
4556/23-07-03-

8
FELIPE DE JESUS 
ALATORRE PEREZ

TITULAR ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

TITULAR ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

167
4709/23-07-03-

8
RICARDO CAMARILLO 

MEZA

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

168
4709/23-07-03-

8
RICARDO CAMARILLO 

MEZA

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

RICARDO 
CAMARILLO MEZA

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

169
4950/23-07-03-

8

JOSÉ GUILLERMO 
ANDALÓN AMADOR Y 
SALVADOR VARGAS 

MENDOZA

Agente de la Estación 
Autlán de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Agente de la 
Estación Autlán de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

08-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



170
4950/23-07-03-

8

JOSÉ GUILLERMO 
ANDALÓN AMADOR Y 
SALVADOR VARGAS 

MENDOZA

Agente de la Estación 
Autlán de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSÉ GUILLERMO 
ANDALÓN AMADOR 

Y SALVADOR 
VARGAS MENDOZA

08-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto el 

cumplimiento de 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

171
5462/21-07-03-

8

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización 
Nacional "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

05-01-
2024

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
5462/21-07-03-8.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

172
5462/21-07-03-

8

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización 
Nacional "1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

08-01-
2024

La referida sentencia 
de 13 de mayo de 

2022, no ha quedado 
firme.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

173
5462/21-07-03-

8

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

05-01-
2024

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
5462/21-07-03-8.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

174
5462/21-07-03-

8

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

Administradora de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"1", de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE FAUSTO 
EVANGELISTA 

MUNGUIA

08-01-
2024

La referida sentencia 
de 13 de mayo de 

2022, no ha quedado 
firme.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

175
5695/23-07-03-

8
SERVICIO LOVEGO S.A 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de Confianza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

de

15-01-
2024

El incidente de 
suspensión de mérito 

ha quedado sin 
materia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

176
5695/23-07-03-

8
SERVICIO LOVEGO S.A 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de Confianza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

SERVICIO LOVEGO 
S.A DE C.V.

15-01-
2024

El incidente de 
suspensión de mérito 

ha quedado sin 
materia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

177
5846/23-07-03-

8

AGROMATIE 
SOLUCIONES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUAREZ, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AGROMATIE 
SOLUCIONES, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



178
5846/23-07-03-

8

AGROMATIE 
SOLUCIONES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUAREZ, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUAREZ, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

179
5907/23-07-03-

8

PRODUCTOS 
SUSTENTABLES NOA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

180
5907/23-07-03-

8

PRODUCTOS 
SUSTENTABLES NOA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRODUCTOS 
SUSTENTABLES 

NOA, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

181
6110/23-07-03-

8
JHONNY ESTEBAN DE 
LA CRUZ MIRANDA

Guardia de la Estación 
Ecatepec de Morelos, 

del Batallón de 
Seguridad en 
Carretera e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Estación Ecatepec de 
Morelos, del Batallón 

de Seguridad en 
Carretera e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha 30 
de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

182
6110/23-07-03-

8
JHONNY ESTEBAN DE 
LA CRUZ MIRANDA

Guardia de la Estación 
Ecatepec de Morelos, 

del Batallón de 
Seguridad en 
Carretera e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JHONNY ESTEBAN 
DE LA CRUZ 
MIRANDA

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha 30 
de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

183
6133/23-07-03-

8
CHRISTIAN OSVALDO 

FLORES ALVAREZ

Servidor Público de la 
Unidad Administrativa 
Emisora Centro SICT 

Jalisco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

CHRISTIAN 
OSVALDO FLORES 

ALVAREZ

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha de 
30 de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia, donde se 

resolvió en lo 
principal el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, declarándose 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, por lo 
que en consecuencia, 

el incidente de 
suspensión de mérito 

ha quedado sin 
materia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

184 6133/23-07-03-
8

CHRISTIAN OSVALDO 
FLORES ALVAREZ

Servidor Público de la 
Unidad Administrativa 
Emisora Centro SICT 

Jalisco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público de 
la Unidad 

Administrativa 
Emisora Centro SICT 

Jalisco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

10-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 
DE CUENTA, toda 

vez que con fecha de 
30 de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia, donde se 

resolvió en lo 
principal el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, declarándose 

la nulidad de la 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



resolución 
impugnada, por lo 

que en consecuencia, 
el incidente de 

suspensión de mérito 
ha quedado sin 

materia.

185
6287/23-07-03-

8
JORGE GABRIEL 

PADILLA VELÁZQUEZ

Servidor Público, de la 
Unidad Administrativa 

Emisora SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JORGE GABRIEL 
PADILLA 

VELÁZQUEZ

15-01-
2024

El incidente de 
suspensión de mérito 

ha quedado sin 
materia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

186
6287/23-07-03-

8
JORGE GABRIEL 

PADILLA VELÁZQUEZ

Servidor Público, de la 
Unidad Administrativa 

Emisora SICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público, de 
la Unidad 

Administrativa 
Emisora SICT Baja 

California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

El incidente de 
suspensión de mérito 

ha quedado sin 
materia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

187
6423/23-07-03-

8
NATURAEXTRACTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL TRABJO 

EN JALISCO CON 
SEDE EN 

GUADALAJARA, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

NATURAEXTRACTA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

188
6423/23-07-03-

8
NATURAEXTRACTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL TRABJO 

EN JALISCO CON 
SEDE EN 

GUADALAJARA, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABJO EN JALISCO 
CON SEDE EN 

GUADALAJARA, DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

189
6539/23-07-03-

8

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 

MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V.

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

01-12-
2023

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

EFECTUADO A LA 
PARTE ACTORA 

DECRETADO EN EL 
PROVEÍDO DE 03 DE 

NOVIEMBRE DE 
2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

190
6539/23-07-03-

8

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 

MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V.

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

09-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

191
6539/23-07-03-

8

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 

MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V.

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 
MAQUINARIA, S.A. 

DE C.V.

01-12-
2023

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

EFECTUADO A LA 
PARTE ACTORA 

DECRETADO EN EL 
PROVEÍDO DE 03 DE 

NOVIEMBRE DE 
2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

192 6539/23-07-03-
8

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 

MAQUINARIA, S.A. DE 
C.V.

Titular del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Jalisco

TRAMA 
CONSTRUCTORA Y 
MAQUINARIA, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

193
6735/23-07-03-

8

ARRENDADORA PRO-
PARKING, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

12-01-
2024

NO HA LUGAR A 
PROVEER conforme a 
lo peticionado por las 
rezones expuestas; 

se designa 
autorizada.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

194
6735/23-07-03-

8

ARRENDADORA PRO-
PARKING, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARRENDADORA 
PRO-PARKING, S. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

NO HA LUGAR A 
PROVEER conforme a 
lo peticionado por las 
rezones expuestas; 

se designa 
autorizada.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

195
6760/23-07-03-

8

BIRLOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

BIRLOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

196
6760/23-07-03-

8

BIRLOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco con sede 

en Guadalajara de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 

AUTOS EL OCURSO 
DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

197
6820/23-07-03-

8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA Y 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

198
6820/23-07-03-

8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA Y 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUERTO VALLARTA 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA Y 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

199
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

200
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sean tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

201 7418/21-07-03-
8

MARIA AUREA 
MASTACHI URIZA

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



los Trabajadores del 
Estado.

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala

202
7418/21-07-03-

8
MARIA AUREA 

MASTACHI URIZA

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARIA AUREA 
MASTACHI URIZA

12-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

203 784/22-07-03-8
CASAMUNDI 

CONSTRUCTORA S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaría de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

CASAMUNDI 
CONSTRUCTORA 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se otorga término a 
las partes de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

204 784/22-07-03-8
CASAMUNDI 

CONSTRUCTORA S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaría de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria.

15-01-
2024

Se otorga término a 
las partes de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

205 784/22-07-03-8
CASAMUNDI 

CONSTRUCTORA S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaría de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Procurador Fiscal del 
Estado de la 

Secretaría de la 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

15-01-
2024

Se otorga término a 
las partes de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

206
8305/22-07-03-

8
DANIEL RIOS ROBLES

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DANIEL RIOS 
ROBLES

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 13 de 
diciembre de 2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

207
8305/22-07-03-

8
DANIEL RIOS ROBLES

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se acusa recibo la 
ejecutoria de 13 de 
diciembre de 2023.

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

208
1392/22-07-03-

3
SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones la 

Delegación Estatal 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/24. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

209
1392/22-07-03-

3
SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones la 

Delegación Estatal 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/24. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

210
1805/23-07-03-

3
RAMIRO HERNANDEZ 

CONTRERAS

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
al través de la cual 

no ampara ni 
protege a la quejosa. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
tribunal de Alzada 
acúsese de recibo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

211 1805/23-07-03-
3

RAMIRO HERNANDEZ 
CONTRERAS

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

RAMIRO 
HERNANDEZ 
CONTRERAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Segundo 
Tribunal Colegiado 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
al través de la cual 

no ampara ni 
protege a la quejosa. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
tribunal de Alzada 
acúsese de recibo.

212
2786/23-07-03-

3
JESUS ANTONIO 
CORTES MONTES

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
al través de la cual 
ampara y protege al 
quejoso. Mediante 
atento oficio que se 
gire al tribunal de 
Alzada acúsese de 

recibo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

213
2786/23-07-03-

3
JESUS ANTONIO 
CORTES MONTES

DELEGACION EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESUS ANTONIO 
CORTES MONTES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
remite la ejecutoria 
al través de la cual 
ampara y protege al 
quejoso. Mediante 
atento oficio que se 
gire al tribunal de 
Alzada acúsese de 

recibo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

214
2986/23-07-03-

3

ASESORES 
PUBLICITARIOS LA 

SINDONE, S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "1" , DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ASESORES 
PUBLICITARIOS LA 
SINDONE, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

juicio de garantías de 
la promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercero 

Interesado, para que 
en el término de ley 
ocurran al Tribunal 

Colegiado del Tercer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

215 3177/21-07-03-
3

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

TECOMAN, COLIMA

Dirección Local Colima 
de la Comisión 

Nacional del Agua

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 
TECOMAN, COLIMA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
acusa el oficio al 
través del cual el 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

declara cumplida la 
ejecutoria. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado de 
Alzada acúsese de 

recibo.

216
3177/21-07-03-

3

COMISIÓN DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

TECOMAN, COLIMA

Dirección Local Colima 
de la Comisión 

Nacional del Agua

Dirección Local 
Colima de la 

Comisión Nacional 
del Agua

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se 
acusa el oficio al 
través del cual el 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
declara cumplida la 
ejecutoria. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado de 
Alzada acúsese de 

recibo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

217 382/24-07-03-3
FRACCIONADORA SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION 
DEL AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO 
PACÍFICO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

218 382/24-07-03-3 FRACCIONADORA SAN 
JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

FRACCIONADORA 
SAN JOSE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

219 418/24-07-03-3
JOSE RUBEM RAMOS 

GUTIERREZ

TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, DE 
LA COORDINACION 

NAYARIT, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

JOSE RUBEM RAMOS 
GUTIERREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

220 418/24-07-03-3 JOSE RUBEM RAMOS 
GUTIERREZ

TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, DE 
LA COORDINACION 

NAYARIT, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, 

DE LA 
COORDINACION 
NAYARIT, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

221
4690/23-07-03-

3
CANDY POP, S.A. DE 

C.V.

ADMIINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMIINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa por el 

que la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

222 4832/23-07-03-
3

VRTS SERVICIOS 
INTEGRADOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
ESTACION 

QUERÉTARO, DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO, DE LA 

TITULAR DE LA 
ESTACION 

QUERÉTARO, DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

15-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa la 

cancelación de la 
boleta de infracción. 
Dese vista a la parte 

actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

QUERÉTARO, DE LA 
GUARDIA 

NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CI

223
4832/23-07-03-

3

VRTS SERVICIOS 
INTEGRADOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
ESTACION 

QUERÉTARO, DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

VRTS SERVICIOS 
INTEGRADOS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa la 

cancelación de la 
boleta de infracción. 
Dese vista a la parte 

actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

224
6006/23-07-03-

3
ROBERTO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECCION DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

225
6006/23-07-03-

3
ROBERTO RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

ROBERTO 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

226 6239/23-07-03-
3

JOSE ALFREDO 
GUADALUPE GOMEZ 

FRAUSTO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "3", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
"3", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

contable, por los 
motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
tiene como perito 

sustituto de la parte 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



los requisitos de ley, 
se tendrá por 

desierta la referida 
probanza.

227
6239/23-07-03-

3

JOSE ALFREDO 
GUADALUPE GOMEZ 

FRAUSTO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "3", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JOSE ALFREDO 
GUADALUPE GOMEZ 

FRAUSTO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

contable, por los 
motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
tiene como perito 

sustituto de la parte 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

se tendrá por 
desierta la referida 

probanza.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

228
7534/23-07-03-

3
MANHATTAN SKMX, S. 

DE RL. DE C.V.

DIRECTORA DEL AREA 
JURIDICA, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

DIRECTORA DEL 
AREA JURIDICA, DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado, por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Dígase 
que las causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

invoca, se analizarán 
en el momento 

procesal oportuno. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el mencionado y, 
como delegados a las 

personas que 
designa. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

229 7534/23-07-03-
3

MANHATTAN SKMX, S. 
DE RL. DE C.V.

DIRECTORA DEL AREA 
JURIDICA, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

MANHATTAN SKMX, 
S. DE RL. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado, por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Dígase 
que las causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



invoca, se analizarán 
en el momento 

procesal oportuno. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el mencionado y, 
como delegados a las 

personas que 
designa. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

230
2421/23-07-03-

6
LEONARDO VARGAS 

MARENTES

Delegación Estatal en 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Jalisco, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

231
2421/23-07-03-

6
LEONARDO VARGAS 

MARENTES

Delegación Estatal en 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEONARDO VARGAS 
MARENTES

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

232 344/24-07-03-6
LETICIA REYES 

MANCILLA

EDirector de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

EDirector de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa. SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, se 

requiere expediente 
administrativo, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



233 344/24-07-03-6
LETICIA REYES 

MANCILLA

EDirector de 
Administración del 
Agua Organismo de 

Cuenca Lerma 
Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

LETICIA REYES 
MANCILLA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa. SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, se 

requiere expediente 
administrativo, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

234
3467/23-07-03-

6
MARIA DE JESUS 
MACIAS ROMERO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 
INSTITUO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, 

DELEGACION 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

11-01-
2024

Se requiere por 
información y 

documentación, con 
apercibimiento de 

multa.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

235
3467/23-07-03-

6
MARIA DE JESUS 
MACIAS ROMERO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 
INSTITUO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE JESUS 
MACIAS ROMERO

11-01-
2024

Se requiere por 
información y 

documentación, con 
apercibimiento de 

multa.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

236 424/24-07-03-6 BLANCA ROSA RUIZ 
ARCE

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 

BLANCA ROSA RUIZ 
ARCE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoció 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADAORES DEL 
ESTADO

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

237 424/24-07-03-6
BLANCA ROSA RUIZ 

ARCE

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADAORES DEL 
ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOC

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoció 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

238 5348/23-07-03-
6

RAUL FERNANDO 
ORTEGA LIRA

Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
de Guadalajara en la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

RAUL FERNANDO 
ORTEGA LIRA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



Jalisco, de la Guardia 
Nacional

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, por 
el que el actor 
solicita que se 
requiera por el 

cumplimiento a la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD POR EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA.

239
5348/23-07-03-

6
RAUL FERNANDO 

ORTEGA LIRA

Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
de Guadalajara en la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco, de la Guardia 
Nacional

Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
de Guadalajara en la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco, de la Guardia 

Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que el actor 
solicita que se 
requiera por el 

cumplimiento a la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD POR EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

240
6200/23-07-03-

6

CASA TEQUILERA 
ALCARDAN, K & 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

REPRESENTANTE DE 
LOS TERCEROS 

INTERESADOS: C. 
MARICELA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

241
6200/23-07-03-

6

CASA TEQUILERA 
ALCARDAN, K & 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

REPRESENTANTE DE 
LOS TERCEROS 

INTERESADOS: C. 
MARICELA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la autoridad 

demanda interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

por el que no se 
admitió la prueba 

ofrecida por la 
demandada. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que exprese lo que a 

su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

242 6200/23-07-03-
6

CASA TEQUILERA 
ALCARDAN, K & 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACION 

REPRESENTANTE DE 
LOS TERCEROS 

INTERESADOS: C. 
MARICELA 

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
esta Instrucción 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE JALISCO 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

difiera la fecha para 
el desahogo de la 
prueba testimonial 

ofrecida por la 
actora, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
acuerdo respectivo.

243
6372/23-07-03-

6
FRANKLIIN DE JESUS 
SEPÚLVEDA PÉREZ

Jefe de Departamento 
de Registro 25 de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Gobernación

FRANKLIIN DE 
JESUS SEPÚLVEDA 

PÉREZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se declara precluído 

el derecho de la 
demandada a 
contestar la 

demanda formulada 
por la actora.- Se 

tienen por ciertos los 
hechos. Se otorga 

termino para 
alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

244
6372/23-07-03-

6
FRANKLIIN DE JESUS 
SEPÚLVEDA PÉREZ

Jefe de Departamento 
de Registro 25 de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Gobernación

Jefe de 
Departamento de 
Registro 25 de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados, 

dependiente de la 
Secretaría de 
Gobernación

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se declara precluído 

el derecho de la 
demandada a 
contestar la 

demanda formulada 
por la actora.- Se 

tienen por ciertos los 
hechos. Se otorga 

termino para 
alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

245
7149/23-07-03-

6

LUBRICANTES 
FRANCOMEXICANOS 

S.A. DE C.V.

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN JALISCO 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

JALISCO DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

246
7149/23-07-03-

6

LUBRICANTES 
FRANCOMEXICANOS 

S.A. DE C.V.

LA OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN JALISCO 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

LUBRICANTES 
FRANCOMEXICANOS 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

247 715/22-07-03-6
NALTOM SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 

IMSS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE JALISCO

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
DEL IMSS DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL DE 

JALISCO

16-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

248 715/22-07-03-6
NALTOM SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 

IMSS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE JALISCO

NALTOM 
SOLUCIONES, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

249 96/24-07-03-6 BALKEN, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BALKEN, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE ADMITE LA 

AMPLIACIÓN 
FACULTATIVA. SE 

REQUIERE PRUEBAS 
A ALA ACTORA. SE 

DA VISTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

250 96/24-07-03-6 BALKEN, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

ACUERDO POR EL 
QUE SE ADMITE LA 

AMPLIACIÓN 
FACULTATIVA. SE 

REQUIERE PRUEBAS 
A ALA ACTORA. SE 

DA VISTA A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

251 1092/23-07-03-
9

AJIJIC REALTORS, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 
CIRCUITO, 

REQUIERE LA 
REMISIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN DE 
LA AUTORIDAD 

TERCERA 
INTERESADA. 
REMITASE LA 
CONSTANCIA 

SEÑALADA PARA 
LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.

252
1092/23-07-03-

9
AJIJIC REALTORS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AJIJIC REALTORS, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, 

REQUIERE LA 
REMISIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN DE 
LA AUTORIDAD 

TERCERA 
INTERESADA. 
REMITASE LA 
CONSTANCIA 

SEÑALADA PARA 
LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

253
1283/23-07-03-

9

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
03/01/2024, por el 

que la actora 
alegatos. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
SUS ALEGATOS, 

MISMOS QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

254
1283/23-07-03-

9

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
05/01/2024, por el 
que la demandada 

formula alegatos. SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS SUS 
ALEGATOS, MISMOS 

QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

255 1283/23-07-03-
9

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGRIBERRIES & 
NEOVAL 

CONSULTING, S. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal, el 
03/01/2024, por el 

que la actora 
alegatos. SE TIENEN 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



POR FORMULADOS 
SUS ALEGATOS, 

MISMOS QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

256
1283/23-07-03-

9

AGRIBERRIES & 
NEOVAL CONSULTING, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGRIBERRIES & 
NEOVAL 

CONSULTING, S. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
05/01/2024, por el 
que la demandada 

formula alegatos. SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS SUS 
ALEGATOS, MISMOS 

QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

257
1637/23-07-03-

9

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL SOLAR 

S.A. DE C.V.

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL 

SOLAR S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, por el cual 

la parte actora 
solicita que se 
requiera a la 

autoridad 
demandada por el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante diverso 
proveído de 

16/01/2024, por el 
que se tuvo a la 

autoridad 
demandada 

informándolas 
gestiones realizadas 

en torno al 
cumplimiento del 

fallo de mérito, y se 
dio vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

258
1637/23-07-03-

9

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL SOLAR 

S.A. DE C.V.

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL 

SOLAR S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentado 
ante este Tribunal, 
por los que diversa 

autoridad manifiesta 
las gestiones 

realizadas respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

SE DA VISTA AL 
ACTOR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

259 1637/23-07-03-
9

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL SOLAR 

S.A. DE C.V.

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, por el cual 

la parte actora 
solicita que se 
requiera a la 

autoridad 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



demandada por el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante diverso 
proveído de 

16/01/2024, por el 
que se tuvo a la 

autoridad 
demandada 

informándolas 
gestiones realizadas 

en torno al 
cumplimiento del 

fallo de mérito, y se 
dio vista a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

260
1637/23-07-03-

9

CORPORATIVO 
EMPRESARIAL SOLAR 

S.A. DE C.V.

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

Titular de Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentado 
ante este Tribunal, 
por los que diversa 

autoridad manifiesta 
las gestiones 

realizadas respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

SE DA VISTA AL 
ACTOR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

261
2165/23-07-03-

9
GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

262
2165/23-07-03-

9
GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

toda vez que la 
actora fue omisa en 
designar perito de su 

parte, se hace 
efectivo el 

apercibimiento y se 
tiene como único 

perito al de la 
autoridad 

demandada.- Por 
tanto, se requiere a 
la demandada para 

que dentro del 
término de 10 días 
hábiles, presente a 
su perito para que 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
desierta la prueba.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

263 2165/23-07-03-
9

GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

264
2165/23-07-03-

9
GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GUSTAVO ARMANDO 
GUTIERREZ GUEDEA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

toda vez que la 
actora fue omisa en 
designar perito de su 

parte, se hace 
efectivo el 

apercibimiento y se 
tiene como único 

perito al de la 
autoridad 

demandada.- Por 
tanto, se requiere a 
la demandada para 

que dentro del 
término de 10 días 
hábiles, presente a 
su perito para que 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
desierta la prueba.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

265
2739/22-07-03-

9
MARIA DEL ROSARIO 

DOÑO FERMIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 
demandada 
manifiesta 

CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva. 
SE DA VISTA A LA 

ACTORA

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

266
2739/22-07-03-

9
MARIA DEL ROSARIO 

DOÑO FERMIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL SEGUNDO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, REMITE 

LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

267
2739/22-07-03-

9
MARIA DEL ROSARIO 

DOÑO FERMIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO DOÑO 

FERMIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 
demandada 
manifiesta 

CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva. 
SE DA VISTA A LA 

ACTORA

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

268 2739/22-07-03-
9

MARIA DEL ROSARIO 
DOÑO FERMIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 

MARIA DEL 
ROSARIO DOÑO 

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 



Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

FERMIN QUE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, REMITE 
LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

RAMOS

269
3183/22-07-03-

9
ROBERTO ALCALA 

PADILLA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
a través de la cual, 

la autoridad 
manifiesta su 

imposibilidad para 
dar cumplimiento a 
la sentencia, por 

tanto se requiere al 
actor para que 

dentro del termino 
de tres días 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

270
3183/22-07-03-

9
ROBERTO ALCALA 

PADILLA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROBERTO ALCALA 
PADILLA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
a través de la cual, 

la autoridad 
manifiesta su 

imposibilidad para 
dar cumplimiento a 
la sentencia, por 

tanto se requiere al 
actor para que 

dentro del termino 
de tres días 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

271 358/24-07-03-9

QUANTUM 
PRODUCTORA DE 

SOFTWARE, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

QUANTUM 
PRODUCTORA DE 

SOFTWARE, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado. 
SE REQUIERE A LA 
ACTORA previo a 

admitir, manifieste el 
domicilio de los 

TERCEROS, y exhiba 
copias suficientes de 

su escrito de 
demanda y anexos, 

para correr el 
traslado 

correspondiente a las 
partes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

272
4647/23-07-03-

9
SILVA SILVA MA. DEL 

CARMEN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

273
4647/23-07-03-

9
SILVA SILVA MA. DEL 

CARMEN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVA SILVA MA. 
DEL CARMEN

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

274
4670/23-07-03-

9
ANGELA OROZCO 

DENIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGELA OROZCO 
DENIZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



275
4670/23-07-03-

9
ANGELA OROZCO 

DENIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

276
4827/23-07-03-

9

JOSE MARIA 
VALENZUELA 
RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Oficina de 
Representación del 

Estado de Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE MARIA 
VALENZUELA 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

277
4827/23-07-03-

9

JOSE MARIA 
VALENZUELA 
RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Oficina de 
Representación del 

Estado de Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Oficina de 
Representación del 

Estado de Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

278
6476/23-07-03-

9

ALCOHOLERA DE 
ZAPOPAN, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALCOHOLERA DE 
ZAPOPAN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. La 

autoridad 
demandada 

manifiesta su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

279 6476/23-07-03-
9

ALCOHOLERA DE 
ZAPOPAN, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. La 

autoridad 
demandada 

manifiesta su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

280
6646/23-07-03-

9
VERY BERRY SWEET, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 
de la Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco

Dirección de 
Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de la 
Hacienda Pública del 

Estado de Jalisco

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

281
6646/23-07-03-

9
VERY BERRY SWEET, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 
de la Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

282 6646/23-07-03-
9

VERY BERRY SWEET, 
S.A. DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 
de la Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco

VERY BERRY SWEET, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

283
6674/23-07-03-

9
IMPULSORA CARDU, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

IMPULSORA CARDU, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.- TERMINO 

PARA AMPLIAR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

284
6674/23-07-03-

9
IMPULSORA CARDU, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Colima del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Colima, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.- TERMINO 

PARA AMPLIAR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

285
7457/20-07-03-

9
MARIA ASUNCION 
LEGASPE ROMO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ASUNCION 
LEGASPE ROMO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

se ordene dar por 
concluido el presente 
juicio.- SE ARCHIVA 

COMO ASUNTO 
CONCLUIDO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

286 7457/20-07-03-
9

MARIA ASUNCION 
LEGASPE ROMO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

las Salas Regionales 
de Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, por 
el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

se ordene dar por 
concluido el presente 
juicio.- SE ARCHIVA 

COMO ASUNTO 
CONCLUIDO.
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1259/23-08-01-

1
BERTHA PADILLA 

GOMEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERTHA PADILLA 
GOMEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 214/2024 
recibido el 15 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por el que 

el Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Trigésimo Circuito 
informó la admisión 

del Recurso de 
Revisión Fiscal 

3/2024, interpuesto 
por la autoridad 

demandada contra la 
sentencia definitiva 
de 22 de noviembre 
de 2023, dictada por 
esta Sala Regional.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

2
1259/23-08-01-

1
BERTHA PADILLA 

GOMEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 214/2024 
recibido el 15 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por el que 

el Tercer Tribunal 
Colegiado del 

Trigésimo Circuito 
informó la admisión 

del Recurso de 
Revisión Fiscal 

3/2024, interpuesto 
por la autoridad 

demandada contra la 
sentencia definitiva 
de 22 de noviembre 
de 2023, dictada por 
esta Sala Regional.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

3 1262/23-08-01-
1

ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 17 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, a 
través del cual la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación 

Aguascalientes del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
05 de diciembre de 
2023, dictada en el 
presente juicio. Al 

respecto, TENGÁSE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA. 
Asimismo, se 

instruye al Actuario 
de esta Sala para 

correr traslado con 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



copia simple del 
recurso de revisión a 

la parte actora, 
emplazándola para 

que dentro del 
término de 15 días, 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito en Turno, a 

defender sus 
derechos, una vez 
hecho lo anterior y 

que obre en la 
carpeta 

correspondiente la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso, 

así como dicha 
constancia, dentro 
del término de tres 

días, para los efectos 
legales 

correspondientes, 
previa carpeta falsa 
que para ese efecto 

se abra.

4 1262/23-08-01-
1

ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 17 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, a 
través del cual la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación 

Aguascalientes del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
05 de diciembre de 
2023, dictada en el 
presente juicio. Al 

respecto, TENGÁSE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA. 
Asimismo, se 

instruye al Actuario 
de esta Sala para 

correr traslado con 
copia simple del 

recurso de revisión a 
la parte actora, 

emplazándola para 
que dentro del 

término de 15 días, 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito en Turno, a 

defender sus 
derechos, una vez 
hecho lo anterior y 

que obre en la 
carpeta 

correspondiente la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso, 

así como dicha 
constancia, dentro 
del término de tres 

días, para los efectos 
legales 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



correspondientes, 
previa carpeta falsa 
que para ese efecto 

se abra.

5
1314/23-08-01-

1
RAMON MEJIA 

ALVAREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente asunto, 
y advirtiéndose que 
el Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, no formuló 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda; siendo 
que el auto por el 
cual se le concedió 
término para ello, 
fue publicado en el 

Boletín Jurisdiccional 
el 22 de noviembre 
de 2023, surtiendo 
efectos al tercer día 
hábil, es decir, el 27 

de noviembre del 
2023; por lo que, el 

plazo de 10 días para 
ello feneció el 11 de 
diciembre de 2023; 
en consecuencia, se 
tiene por precluido 
su derecho para 

contestar la 
ampliación de la 

demanda. 
Finalmente, dígasele 

a las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; 
apercibidas que de 
no hacerlo, se les 

tendrá por precluido 
su derecho.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

6 1314/23-08-01-
1

RAMON MEJIA 
ALVAREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAMON MEJIA 
ALVAREZ

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente asunto, 
y advirtiéndose que 
el Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, no formuló 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda; siendo 
que el auto por el 
cual se le concedió 
término para ello, 
fue publicado en el 

Boletín Jurisdiccional 
el 22 de noviembre 
de 2023, surtiendo 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



efectos al tercer día 
hábil, es decir, el 27 

de noviembre del 
2023; por lo que, el 

plazo de 10 días para 
ello feneció el 11 de 
diciembre de 2023; 
en consecuencia, se 
tiene por precluido 
su derecho para 

contestar la 
ampliación de la 

demanda. 
Finalmente, dígasele 

a las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; 
apercibidas que de 
no hacerlo, se les 

tendrá por precluido 
su derecho.

7 1569/23-08-01-
1

KARLA MONTSERRAT 
VALLEJO URZUA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 

"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1"

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 09 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" 

en representación de 
la autoridad 
demandada, 
contestó la 

demanda, exhibió el 
expediente 

administrativo, 
ofreció pruebas, 

señaló domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designó delegados. 

Al respecto, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica. 
De igual manera, se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo en un 
tomo; mismo que se 
pone a disposición de 
la parte actora para 
su consulta. Por otro 
lado, se tiene como 

domicilio el señalado, 
y como delegados a 

las personas 
mencionadas para tal 

efecto. Por otra 
parte, se le informa 
a la actora que la 

copia de traslado de 
la contestación de 

demanda, se 
encuentra a su 

disposición para su 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



entrega en el local 
que ocupa esta Sala 

Regional.

8
1569/23-08-01-

1
KARLA MONTSERRAT 

VALLEJO URZUA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 

"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1"

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de noviembre de 

2024 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 

cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Aguascalientes "1", 
solicita revocar la 

suspensión definitiva 
del acto impugnado, 
toda vez que la parte 
actora ha sido omisa 

en constituir la 
garantía del interés 

fiscal de la resolución 
impugnada. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y 
agréguese a sus 
autos sin más 

trámite. Asimismo, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

interlocutoria de 
mérito, donde se le 
informó que ante la 
falta de garantía en 
el plazo concedido, 
dicha suspensión no 

surtiría efecto 
alguno; máxime que 

no sería el medio 
correspondiente.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

9 1569/23-08-01-
1

KARLA MONTSERRAT 
VALLEJO URZUA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 

"1"

KARLA MONTSERRAT 
VALLEJO URZUA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 09 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" 

en representación de 
la autoridad 
demandada, 
contestó la 

demanda, exhibió el 
expediente 

administrativo, 
ofreció pruebas, 

señaló domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designó delegados. 

Al respecto, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica. 
De igual manera, se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo en un 
tomo; mismo que se 
pone a disposición de 
la parte actora para 
su consulta. Por otro 
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lado, se tiene como 
domicilio el señalado, 
y como delegados a 

las personas 
mencionadas para tal 

efecto. Por otra 
parte, se le informa 
a la actora que la 

copia de traslado de 
la contestación de 

demanda, se 
encuentra a su 

disposición para su 
entrega en el local 

que ocupa esta Sala 
Regional.

10
1569/23-08-01-

1
KARLA MONTSERRAT 

VALLEJO URZUA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 

"1"

KARLA MONTSERRAT 
VALLEJO URZUA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de noviembre de 

2024 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 

cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Aguascalientes "1", 
solicita revocar la 

suspensión definitiva 
del acto impugnado, 
toda vez que la parte 
actora ha sido omisa 

en constituir la 
garantía del interés 

fiscal de la resolución 
impugnada. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y 
agréguese a sus 
autos sin más 

trámite. Asimismo, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

interlocutoria de 
mérito, donde se le 
informó que ante la 
falta de garantía en 
el plazo concedido, 
dicha suspensión no 

surtiría efecto 
alguno; máxime que 

no sería el medio 
correspondiente.
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11 1691/23-08-01-
1

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

08-01-
2024

.Se da cuenta con los 
escritos recibidos el 
04 de enero de 2024 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 
mediante los cuales 
la parte actora en 

atención al acuerdo 
de 29 de noviembre 
del 2023, exhibe: a) 
carta poder emitida 
por los trabajadores 
de la parte actora a 

través de la cual 
designan 

representante común 
de los mismos a fin 

de que se le emplace 
como tercero 

interesado en el 
juicio en que se 

actúa; b) los 
cuestionarios sobre 
los cuales versaran 
las pruebas pericial 

contable y pericial en 
materia de energía 

metalurgia, metales, 
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producción y 
fundición; y c) las 

pruebas ofrecidas en 
los numerales 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13 y 14 de su 
escrito inicial de 

demanda; todas las 
documentales 

anteriores con su 
respectiva copia de 

traslado. Al respecto, 
téngase por recibidos 

los escritos de 
cuenta y anexos, y 

por desahogados los 
requerimientos del 
auto referido, por lo 

que se dejan sin 
efectos los 

apercibimientos 
realizados en el 

mismo. En 
consecuencia, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA 
TRADICIONAL

12 1691/23-08-01-
1

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

08-01-
2024

.Visto el estado que 
guardan los autos y 
advirtiéndose que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

solicita la suspensión 
provisional y 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Al 

respecto, SE ADMITE 
A TRÁMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN y SE 
CONCEDE LA 

PROVISIONAL de la 
resolución contenida 
en el oficio 600-08-

00-00-00-2023-
5767, de 03 de 

octubre de 2023, 
dictada por la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1", 
en la que resolvió el 

recurso de 
revocación 

interpuesto por la 
promovente contra el 
oficio 500-08-00-04-
00-2022-7338 de 16 
de mayo de 2022, 

emitido por la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1", 

en el que se 
determinó un crédito 

fiscal en cantidad 
total de 

$10,046,274.32 
(diez millones 

cuarenta y seis mil 
doscientos setenta y 
cuatro pesos 32/100 
MN), por concepto 
de multas respecto 
del Impuesto Sobre 
la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa 
Única e Impuesto al 
Valor Agregado del 

ejercicio fiscal 2013; 
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así como un reparto 
de utilidades por 

$358,851.50 
(trescientos 

cincuenta y ocho mil 
ochocientos 

cincuenta y un pesos 
50/100 MN), sujeto a 
la condición de que 

la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES; toda 

vez que no existe 
constancia en autos 
que acredite que el 

interés fiscal se 
encuentra 

garantizado.

13
1691/23-08-01-

1

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

.Se da cuenta con los 
escritos recibidos el 
04 de enero de 2024 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala, 
mediante los cuales 
la parte actora en 

atención al acuerdo 
de 29 de noviembre 
del 2023, exhibe: a) 
carta poder emitida 
por los trabajadores 
de la parte actora a 

través de la cual 
designan 

representante común 
de los mismos a fin 

de que se le emplace 
como tercero 

interesado en el 
juicio en que se 

actúa; b) los 
cuestionarios sobre 
los cuales versaran 
las pruebas pericial 

contable y pericial en 
materia de energía 

metalurgia, metales, 
producción y 

fundición; y c) las 
pruebas ofrecidas en 
los numerales 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13 y 14 de su 
escrito inicial de 

demanda; todas las 
documentales 

anteriores con su 
respectiva copia de 

traslado. Al respecto, 
téngase por recibidos 

los escritos de 
cuenta y anexos, y 

por desahogados los 
requerimientos del 
auto referido, por lo 

que se dejan sin 
efectos los 

apercibimientos 
realizados en el 

mismo. En 
consecuencia, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA 
TRADICIONAL
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14 1691/23-08-01-
1

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 

FUNDY 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

.Visto el estado que 
guardan los autos y 
advirtiéndose que la 
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AGUASCALIENTES "1" parte actora en el 
presente juicio, 

solicita la suspensión 
provisional y 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Al 

respecto, SE ADMITE 
A TRÁMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN y SE 
CONCEDE LA 

PROVISIONAL de la 
resolución contenida 
en el oficio 600-08-

00-00-00-2023-
5767, de 03 de 

octubre de 2023, 
dictada por la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1", 
en la que resolvió el 

recurso de 
revocación 

interpuesto por la 
promovente contra el 
oficio 500-08-00-04-
00-2022-7338 de 16 
de mayo de 2022, 

emitido por la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1", 

en el que se 
determinó un crédito 

fiscal en cantidad 
total de 

$10,046,274.32 
(diez millones 

cuarenta y seis mil 
doscientos setenta y 
cuatro pesos 32/100 
MN), por concepto 
de multas respecto 
del Impuesto Sobre 
la Renta, Impuesto 
Empresarial a Tasa 
Única e Impuesto al 
Valor Agregado del 

ejercicio fiscal 2013; 
así como un reparto 

de utilidades por 
$358,851.50 
(trescientos 

cincuenta y ocho mil 
ochocientos 

cincuenta y un pesos 
50/100 MN), sujeto a 
la condición de que 

la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES; toda 

vez que no existe 
constancia en autos 
que acredite que el 

interés fiscal se 
encuentra 

garantizado.

15 1696/23-08-01-
1

PEDRO CARRERA 
GARCIA

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN 
FISCAL Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADSCRITA A LA 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
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DE PROCURACIÓN 
FISCAL Y ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCURACIÓN 
FISCAL Y ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

mediante el cual la 
Jefa del 

Departamento de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de 
Finanzas, contesta la 

demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y designa delegados. 

Al respecto, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 
oír notificaciones el 
señalado para tal 
efecto. De igual 

manera, se tienen 
como delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica, 
en los términos en 

que fueron 
exhibidas. Por tanto, 

se le informa a la 
parte actora que la 
copia de traslado de 
la contestación de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala Regional, para 

su entrega. 
Finalmente, dígasele 

a las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; 
apercibidas que de 
no hacerlo, se les 

tendrá por precluido 
su derecho.

16 1696/23-08-01-
1

PEDRO CARRERA 
GARCIA

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCURACIÓN 
FISCAL Y ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

Jefa del 
Departamento de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de 
Finanzas, contesta la 

demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y designa delegados. 

Al respecto, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 
oír notificaciones el 
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señalado para tal 
efecto. De igual 

manera, se tienen 
como delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica, 
en los términos en 

que fueron 
exhibidas. Por tanto, 

se le informa a la 
parte actora que la 
copia de traslado de 
la contestación de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala Regional, para 

su entrega. 
Finalmente, dígasele 

a las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; 
apercibidas que de 
no hacerlo, se les 

tendrá por precluido 
su derecho.

17 1696/23-08-01-
1

PEDRO CARRERA 
GARCIA

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCURACIÓN 
FISCAL Y ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

PEDRO CARRERA 
GARCIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

Jefa del 
Departamento de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría de 
Finanzas, contesta la 

demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y designa delegados. 

Al respecto, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 
oír notificaciones el 
señalado para tal 
efecto. De igual 

manera, se tienen 
como delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Asimismo, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que indica, 
en los términos en 

que fueron 
exhibidas. Por tanto, 

se le informa a la 
parte actora que la 
copia de traslado de 
la contestación de 

demanda se 
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encuentra a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala Regional, para 

su entrega. 
Finalmente, dígasele 

a las partes que 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo; 
apercibidas que de 
no hacerlo, se les 

tendrá por precluido 
su derecho.

18
1993/22-08-01-

1

CRECER SOLUCION 
INMEDIATA, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM ENR

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA JEFATURA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

CRECER SOLUCION 
INMEDIATA, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM ENR

15-01-
2024

. Se da cuenta con el 
escrito recibido el 12 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 
representante legal 
de la parte actora 

señala nuevo correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

asimismo señala 
nuevos autorizados. 
Al respecto, téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
como nuevo correo 

electrónico 
arazu.regalado@cred
icer.com. Asimismo, 

se tiene como 
nuevos autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones, a Julio 
Cesar Rodriguez 
Fonseca, Miriam 
Arazu Regalado 

Cabrera y Karla del 
Rocío Ortega Acuña.
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19
1993/22-08-01-

1

CRECER SOLUCION 
INMEDIATA, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM ENR

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA JEFATURA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
EN LA DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
POR CONDUCTO DE 

LA JEFATURA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

15-01-
2024

. Se da cuenta con el 
escrito recibido el 12 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 
representante legal 
de la parte actora 

señala nuevo correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

asimismo señala 
nuevos autorizados. 
Al respecto, téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
como nuevo correo 

electrónico 
arazu.regalado@cred
icer.com. Asimismo, 

se tiene como 
nuevos autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones, a Julio 
Cesar Rodriguez 
Fonseca, Miriam 
Arazu Regalado 

Cabrera y Karla del 
Rocío Ortega Acuña.
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20 2145/22-08-01-
1

FERNANDO MARTINEZ 
CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 y 
05 de enero de 2024 
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POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", POR CONDUCTO 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

en la Oficialía de 
Partes esta Sala, 

mediante el cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Aguascalientes "1", 

manifiesta el 
cumplimiento a los 

extremos de la 
sentencia, 

exhibiendo el oficio 
400-09-00-02-01-
2023-11344 de 24 

de octubre de 2023, 
mediante el cual en 
el primero solicitó a 

la Institución 
Bancaria Bancoppel, 
S.A. Institución de 
Banca Múltiple la 

desinmovilización de 
los depósitos 

bancarios, seguros o 
cualquier otro 

depósito en moneda 
nacional o extranjera 
a nombre de la parte 

actora; y, en el 
segundo, en alcance 

al primero de los 
mencionados informa 
la respuesta emitida 
por Bancoppel, S.A. 
Institución de Banca 
Múltiple, remitiendo 
el oficio por el cual la 

citada institución 
informa que procedió 
al desbloqueo de la 

cuenta bancaria de la 
parte actora. Al 

respecto, téngase 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
por informado de su 

contenido.

21 2145/22-08-01-
1

FERNANDO MARTINEZ 
CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

FERNANDO 
MARTINEZ CRUZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 y 
05 de enero de 2024 

en la Oficialía de 
Partes esta Sala, 

mediante el cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Aguascalientes "1", 

manifiesta el 
cumplimiento a los 

extremos de la 
sentencia, 

exhibiendo el oficio 
400-09-00-02-01-
2023-11344 de 24 

de octubre de 2023, 
mediante el cual en 
el primero solicitó a 

la Institución 
Bancaria Bancoppel, 
S.A. Institución de 
Banca Múltiple la 

desinmovilización de 
los depósitos 

bancarios, seguros o 
cualquier otro 

depósito en moneda 
nacional o extranjera 
a nombre de la parte 

actora; y, en el 
segundo, en alcance 

al primero de los 
mencionados informa 
la respuesta emitida 
por Bancoppel, S.A. 
Institución de Banca 
Múltiple, remitiendo 
el oficio por el cual la 
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citada institución 
informa que procedió 
al desbloqueo de la 

cuenta bancaria de la 
parte actora. Al 

respecto, téngase 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
por informado de su 

contenido.

22 605/23-08-01-1
CELERINA VILLA 

SALINAS

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, EN LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CELERINA VILLA 
SALINAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 8117/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 21 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 194/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 02 de agosto de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 
enero de 2024.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

23 605/23-08-01-1 CELERINA VILLA 
SALINAS

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, EN LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, EN LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 8117/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 21 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 194/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 02 de agosto de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



enero de 2024.

24 647/23-08-01-1
MARISELA BARRERA 

ROSALES

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 7981/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 14 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 174/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 14 de julio de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 
enero de 2024.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

25 647/23-08-01-1
MARISELA BARRERA 

ROSALES

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARISELA BARRERA 
ROSALES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 7981/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 14 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 174/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 14 de julio de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 
enero de 2024.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

26 756/23-08-01-1 LUZ ROSELYS 
HERNANDEZ ABREU

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 8009/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 14 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 190/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 10 de agosto de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 
enero de 2024.

27 756/23-08-01-1
LUZ ROSELYS 

HERNANDEZ ABREU

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUZ ROSELYS 
HERNANDEZ ABREU

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 8009/2023 
recibido el 16 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito remite la 

copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en sesión de 14 de 
diciembre de 2023 

dentro del recurso de 
revisión fiscal 

número 190/2023, 
por medio de la cual 

se confirmó la 
sentencia. Al 

respecto, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
consistentes en la 

ejecutoria referida y 
los autos del juicio 

citado al rubro. 
Asimismo, hágase 
saber a las partes 

que en el recurso de 
revisión fiscal se 

confirmó la sentencia 
de 10 de agosto de 

2023; en 
consecuencia, la 

misma quedó firme a 
partir del 16 de 
enero de 2024.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

28
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO 
TECNOLOGICO EL 

LLANO POR 
CONDUCTO DEL 
TITUTLAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

23-01-
2024

CONTESTACION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

29 1778/23-08-01-
4

SEGURIDAD PRIVADA 
EMPRESARIAL Y 

ASISTENCIA LEGAL, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

18-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ



DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

identificada en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

30
1778/23-08-01-

4

SEGURIDAD PRIVADA 
EMPRESARIAL Y 

ASISTENCIA LEGAL, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

18-01-
2024

SUSPENSION 
PROVISIONAL

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

31
1778/23-08-01-

4

SEGURIDAD PRIVADA 
EMPRESARIAL Y 

ASISTENCIA LEGAL, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

SEGURIDAD 
PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
ASISTENCIA LEGAL, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

identificada en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

32
1778/23-08-01-

4

SEGURIDAD PRIVADA 
EMPRESARIAL Y 

ASISTENCIA LEGAL, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

SEGURIDAD 
PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
ASISTENCIA LEGAL, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SUSPENSION 
PROVISIONAL

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

33
2035/22-08-01-

4
CARLOS ALBERTO 

COLLAZO GONZALEZ

DIRECCION LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA DIRECCION

CARLOS ALBERTO 
COLLAZO GONZALEZ

18-01-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

34
2035/22-08-01-

4
CARLOS ALBERTO 

COLLAZO GONZALEZ

DIRECCION LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA DIRECCION

DIRECCION LOCAL 
DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA, POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DE DICHA 
DIRECCION

18-01-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

35
1282/23-08-01-

7
JOSE REYES DE LA 

ROSA

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

18-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

36 1282/23-08-01-
7

JOSE REYES DE LA 
ROSA

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 

JOSE REYES DE LA 
ROSA

18-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



Estado en 
Aguascalientes

37
1399/23-08-01-

7
CONCEPCION 

ELIZALDE ROJO

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

CONCEPCION 
ELIZALDE ROJO

18-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

38
1399/23-08-01-

7
CONCEPCION 

ELIZALDE ROJO

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

18-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

39
1419/23-08-01-

7
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, ubicado en el 

Estado de 
Aguascalientes de la 

SICT, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa jurídica

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal, ubicado en 
el Estado de 

Aguascalientes de la 
SICT, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 12-2024, de 17 

de enero de 2024, 
recibido el 18 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

el cual, el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, devuelve los 
autos originales del 

juicio de nulidad 
1383/23-08-01-7, 
del índice de esta 
Sala, porque el 

recurso de revisión 
presentado el 04 de 
diciembre de 2023 

va dirigido al 
expediente 1419/23-

08-01-7, por lo 
solicita que en el 

término de tres días 
se remita el 

expediente correcto

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

40
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

CARTWOOD, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

alegatos parte actora
MPML Daniel 

Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

41
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

CARTWOOD, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

42
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

CARTWOOD, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

se declara la nulidad 
de la resolucion 

impugnada

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

43
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Aguascalientes de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

11-01-
2024

alegatos parte actora
MPML Daniel 

Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

44
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Aguascalientes de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

45
1580/23-08-01-

7
CARTWOOD, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Aguascalientes de 

la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2024

se declara la nulidad 
de la resolucion 

impugnada

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



46
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Coordinadora de 
notificación y 

Cobranza de la 
Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes

17-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

47
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Coordinadora de 
notificación y 

Cobranza de la 
Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes

17-01-
2024

RINDE INFORME DE 
SUSPENSIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

48
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

JAVIER IBARRA 
PEDROZA

17-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

49
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

JAVIER IBARRA 
PEDROZA

17-01-
2024

RINDE INFORME DE 
SUSPENSIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

50 1764/23-08-01-
7

JAVIER IBARRA 
PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



días hábiles.

51
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

RINDE INFORME DE 
SUSPENSIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

52
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería y 

Desarrollo Rural

17-01-
2024

I. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del término de tres 

días hábiles.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

53
1764/23-08-01-

7
JAVIER IBARRA 

PEDROZA

Secretaría de 
Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural

Secretaría de 
Agricultura, 
Ganadería y 

Desarrollo Rural

17-01-
2024

RINDE INFORME DE 
SUSPENSIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

54 516/21-08-01-7
TARIMAS Y 

RECICLADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" asi 

como la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" 

asi como la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1"

18-01-
2024

SE AUTORIZA 
DEVOLUCIÓN DE 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

55 516/21-08-01-7
TARIMAS Y 

RECICLADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" asi 

como la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1"

administrador 
desconcentrado de 

recaudacion de 
aguascalientes "1", 
por conducto de su 

unidad juridica

18-01-
2024

SE AUTORIZA 
DEVOLUCIÓN DE 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

56 516/21-08-01-7
TARIMAS Y 

RECICLADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" asi 

como la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1"

TARIMAS Y 
RECICLADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE AUTORIZA 
DEVOLUCIÓN DE 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

57
1479/22-08-01-

3
GERARDO MARTINEZ 

SOTO

DIRECTOR LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, informa 

del cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos.- Toda vez 

que de las 
constancias que 

obran en el juicio en 
que se actúa, cumple 
con la sentencia de 
definitiva dictada en 
el presente juicio, se 
determina que NO 

EXISTIÓ 
INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO. 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



58
1617/23-08-01-

3
JULIA HERNANDEZ 

VITE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por CONTESTADA LA 

DEMANDA. Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas; por 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a los 
delegados que 

menciona para tal 
efecto.- Toda vez 
que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, se concede 
a las partes término 
para que formulen 

sus alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

59
1617/23-08-01-

3
JULIA HERNANDEZ 

VITE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES

JULIA HERNANDEZ 
VITE

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por CONTESTADA LA 

DEMANDA. Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas; por 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a los 
delegados que 

menciona para tal 
efecto.- Toda vez 
que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, se concede 
a las partes término 
para que formulen 

sus alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

60 1621/23-08-01-
3

JUAN OVALLE REYES ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDIC

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por CONTESTADA LA 

DEMANDA. Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas; por 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a los 
delegados que 

menciona para tal 
efecto.- Toda vez 
que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, se concede 
a las partes término 
para que formulen 

sus alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

61
1621/23-08-01-

3
JUAN OVALLE REYES

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JUAN OVALLE REYES
16-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por CONTESTADA LA 

DEMANDA. Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas; por 
domicilio y dirección 
de correo electrónico 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a los 
delegados que 

menciona para tal 
efecto.- Toda vez 
que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, se concede 
a las partes término 
para que formulen 

sus alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

62
1397/22-08-01-

9

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE DEJA SIN 
EFECTOS 

SENTENCIA Y SE 
ORDENA EMITIR UNA 
NUEVA SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

63
1397/22-08-01-

9

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

64
1397/22-08-01-

9

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

18-01-
2024

SE DEJA SIN 
EFECTOS 

SENTENCIA Y SE 
ORDENA EMITIR UNA 
NUEVA SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

65
1397/22-08-01-

9

ABASTECEDORA 
AGRICENTER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

18-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

66 1607/23-08-01-
9

COCOPLA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

67
1607/23-08-01-

9
COCOPLA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

COCOPLA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

68 1618/23-08-01-
9

MA. DEL REFUGIO 
LOPEZ RUIZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

69
1618/23-08-01-

9
MA. DEL REFUGIO 

LOPEZ RUIZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

MA. DEL REFUGIO 
LOPEZ RUIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

70
2198/21-08-01-

9
HUMBERTO SAHAGUN 

CASTELLANOS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGS, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

HUMBERTO 
SAHAGUN 

CASTELLANOS

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO OFICIO 

DE GESTIONES PARA 
COBRO DE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

71
2198/21-08-01-

9
HUMBERTO SAHAGUN 

CASTELLANOS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGS, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

ISSSTE EN AGS, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO OFICIO 

DE GESTIONES PARA 
COBRO DE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

72 223/23-08-01-9
GRUPO FEREGRINO, S. 

DE R.L. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGS DEL IMSS por 

conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JUCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DEL 
IMSS

GRUPO FEREGRINO, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

73 223/23-08-01-9 GRUPO FEREGRINO, S. 
DE R.L. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGS DEL IMSS por 

conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JUCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DEL 

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN AGS 

DEL IMSS por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS JUCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 

17-01-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



IMSS DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 

E



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 CENTRO II
SALA REGIONAL DEL CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 1301/23-09-01-
1

MELIZA MONSERRAT 
BAUTISTA VILLALON Y 

OTRA

GUARDIA NACIONAL 
DELEGACIÓN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

GUARDIA NACIONAL 
DELEGACIÓN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que del 

análisis a las 
constancias que lo 

integran, se advierte 
que el Guardia 

Nacional, Delegación 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, autoridad 
demandada en el 

presente juicio, fue 
omiso en contestar 

la ampliación de 
demanda, no 

obstante que el auto 
de 4 de diciembre de 
2023, por el que se 
le otorgó el término 
de cinco días hábiles 
para que lo hiciera, 
se le notificó por 

boletín jurisdiccional, 
el 13 del mismo mes 

y año, según se 
desprende de la 
constancia de 

publicación que obra 
a foja 29 de autos, 
diligencia que surtió 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente (4 
de enero de 2024), 

en términos del 
artículo 65, 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el plazo de 

referencia, se 
computó del 4 al 10 
de enero de 2024 
siguiente; una vez 

descontados los días 
del 6 y 7 de enero 

del año en curso, de 
conformidad con el 
acuerdo SS/1/2024, 
emitido por el Pleno 
General de la Sala 

Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, en relación 
con el diverso 19 de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
TÉRMINO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

2 1301/23-09-01-
1

MELIZA MONSERRAT 
BAUTISTA VILLALON Y 

OTRA

GUARDIA NACIONAL 
DELEGACIÓN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

MELIZA MONSERRAT 
BAUTISTA VILLALON 

Y OTRA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que del 

análisis a las 
constancias que lo 

integran, se advierte 
que el Guardia 

Nacional, Delegación 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, autoridad 
demandada en el 

presente juicio, fue 
omiso en contestar 

la ampliación de 
demanda, no 

obstante que el auto 
de 4 de diciembre de 
2023, por el que se 
le otorgó el término 
de cinco días hábiles 
para que lo hiciera, 
se le notificó por 

boletín jurisdiccional, 
el 13 del mismo mes 

y año, según se 
desprende de la 
constancia de 

publicación que obra 
a foja 29 de autos, 
diligencia que surtió 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente (4 
de enero de 2024), 

en términos del 
artículo 65, 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el plazo de 

referencia, se 
computó del 4 al 10 
de enero de 2024 
siguiente; una vez 

descontados los días 
del 6 y 7 de enero 

del año en curso, de 
conformidad con el 
acuerdo SS/1/2024, 
emitido por el Pleno 
General de la Sala 

Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa 

vigente, en relación 
con el diverso 19 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



PRECLUIDO EL 
TÉRMINO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

3
1485/23-09-01-

1

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 
Y TESORERÍA 

MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, 

QUERÉTARO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 400-
48-00-00-03-2023-

09624 de 14 de 
diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
a través del cual, la 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Querétaro "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, rinde el 

informe de Ley en el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
de suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

4 1485/23-09-01-
1

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 
Y TESORERÍA 

MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, 

QUERÉTARO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
impugnado, 

detallado en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

5
1485/23-09-01-

1

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 
Y TESORERÍA 

MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, 

QUERÉTARO

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 400-
48-00-00-03-2023-

09624 de 14 de 
diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
a través del cual, la 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Querétaro "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, rinde el 

informe de Ley en el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
de suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

6
1485/23-09-01-

1

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 
Y TESORERÍA 

MUNICIPAL DE EL 
MARQUÉS, 

QUERÉTARO

SERVICIOS DE 
TRANSPORTACION Y 

LOGISTICA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
impugnado, 

detallado en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



7
1531/23-09-01-

1
LAURA FANNY 

MIJANGOS MEDINA

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL .

LAURA FANNY 
MIJANGOS MEDINA

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 12 de 
diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el día 
de su elaboración, a 
través del cual, el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
y Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

encargado de la 
defensa jurídica de 
los intereses del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Querétaro, rinde el 

informe de Ley en el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
de suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

8
1531/23-09-01-

1
LAURA FANNY 

MIJANGOS MEDINA

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL .

LAURA FANNY 
MIJANGOS MEDINA

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución crediticia 
impugnada.II.- II.- 

SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
impugnado, descrito 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

9 1531/23-09-01-
1

LAURA FANNY 
MIJANGOS MEDINA

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL .

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL .

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 12 de 
diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el día 
de su elaboración, a 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



través del cual, el 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
y Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

encargado de la 
defensa jurídica de 
los intereses del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Querétaro, rinde el 

informe de Ley en el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 
resuelva la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada.- Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
de suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XIII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

10
1531/23-09-01-

1
LAURA FANNY 

MIJANGOS MEDINA

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL .

SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL .

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución crediticia 
impugnada.II.- II.- 

SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
impugnado, descrito 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

11 45/24-09-01-1 CHEERSON 
QUERETARO 

PRECISION METAL 
FORMING, S. DE R.L. 

DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 
DE LA DELEGACIÓN 

QUERÉTARO.

CHEERSON 
QUERETARO 

PRECISION METAL 
FORMING, S. DE R.L. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 5 
de enero pasado, 

mediante el cual, el 
C. *, comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
número 

QRO/INMOV/*/2021, 
a través de la cual, 
se le determino un 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



crédito fiscal en 
cantidad de *, cuya 
emisión le atribuye a 

la Delegación 
Querétaro del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, misma 

que manifiesta 
desconocer.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
IV, 28, fracción I, 

29, 30, 31, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción IX y 49, 
fracción IX del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020, en 
relación con los 

diversos 1°, 2, 3, 5, 
13, 14, 15, 16, 

fracción II, 58-1 y 
58-2, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

SUMARIA

12 45/24-09-01-1 CHEERSON 
QUERETARO 

PRECISION METAL 
FORMING, S. DE R.L. 

DE C.V.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 
DE LA DELEGACIÓN 

QUERÉTARO.

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DE 

LA DELEGACIÓN 
QUERÉTARO.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 5 
de enero pasado, 

mediante el cual, el 
C. *, comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

contenida en el oficio 
número 

QRO/INMOV/*/2021, 
a través de la cual, 
se le determino un 

crédito fiscal en 
cantidad de *, cuya 
emisión le atribuye a 

la Delegación 
Querétaro del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, misma 

que manifiesta 
desconocer.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
IV, 28, fracción I, 

29, 30, 31, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción IX y 49, 
fracción IX del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020, en 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



relación con los 
diversos 1°, 2, 3, 5, 

13, 14, 15, 16, 
fracción II, 58-1 y 
58-2, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

SUMARIA

13 74/24-09-01-1
MARCO ANTONIO 
RAMIREZ ORTEGA

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación San Agustín, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 
Estación San 
Agustín, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 
pasado, por medio 

del cual, el C. *, por 
propio derecho, 

demanda la nulidad 
de la boleta de 

infracción 
identificada con el 
número de folio 

7311652 de 15 de 
diciembre de 2023, 
mediante la cual, el 
Guardia Nacional 

adscrito a la 
Coordinación de 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación Cuautitlán 

Izcalli, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, le 
impone una multa 
equivalente a 30 

Unidades de Medida 
y Actualización.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
IV, 28, fracción I, 

29, 30, 31, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción IX y 49, 
fracción IX del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020, en 
relación con los 

diversos 1°, 2, 3, 5, 
13, 14, 15, 58-1 y 
58-2, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

SUMARIA

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

14 74/24-09-01-1 MARCO ANTONIO 
RAMIREZ ORTEGA

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación San Agustín, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

MARCO ANTONIO 
RAMIREZ ORTEGA

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 
pasado, por medio 

del cual, el C. *, por 
propio derecho, 

demanda la nulidad 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



de la boleta de 
infracción 

identificada con el 
número de folio 

7311652 de 15 de 
diciembre de 2023, 
mediante la cual, el 
Guardia Nacional 

adscrito a la 
Coordinación de 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación Cuautitlán 

Izcalli, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, le 
impone una multa 
equivalente a 30 

Unidades de Medida 
y Actualización.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
IV, 28, fracción I, 

29, 30, 31, 34 y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción IX y 49, 
fracción IX del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020, en 
relación con los 

diversos 1°, 2, 3, 5, 
13, 14, 15, 58-1 y 
58-2, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

SUMARIA

15 83/24-09-01-1 JOSE DE JESUS TREJO 
BASURTO

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación San Agustín, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 
Estación San 
Agustín, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 
pasado, por medio 

del cual, el C. *, por 
propio derecho, 

demanda la nulidad 
de la boleta de 

infracción 
identificada con el 
número de folio 

7338132 de 15 de 
diciembre de 2023, 
mediante la cual, el 
Guardia Nacional 

adscrito a la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación, 
Estación San 
Agustín, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, le 
impone una multa 
equivalente a 20 

Unidades de Medida 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



y Actualización

16 83/24-09-01-1
JOSE DE JESUS TREJO 

BASURTO

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación San Agustín, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSE DE JESUS 
TREJO BASURTO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 
pasado, por medio 

del cual, el C. *, por 
propio derecho, 

demanda la nulidad 
de la boleta de 

infracción 
identificada con el 
número de folio 

7338132 de 15 de 
diciembre de 2023, 
mediante la cual, el 
Guardia Nacional 

adscrito a la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación, 
Estación San 
Agustín, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, le 
impone una multa 
equivalente a 20 

Unidades de Medida 
y Actualización

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

17 105/24-09-01-4
MARÍA TERESA 

CORONA MALDONADO

Titular del Centro 
C.S.I.C.T. Jalisco, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

MARÍA TERESA 
CORONA 

MALDONADO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



18 105/24-09-01-4
MARÍA TERESA 

CORONA MALDONADO

Titular del Centro 
C.S.I.C.T. Jalisco, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Titular del Centro 
C.S.I.C.T. Jalisco, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Visto el 

contenido de la 
promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

19 126/24-09-01-4 FINVALE, S.A DE C.V. Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FINVALE, S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que exhiba 
exhiba: Copia 
debidamente 
certificada del 

instrumento con el 
que acredite su 
personalidad 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

20
1384/23-09-01-

4

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADOR
A, S. DE R.L. DE 

C.V.

12-01-
2024

PRIMERO. Es 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad; por lo que 
se niega el 

sobreseimiento en el 
juicio. SEGUNDO. Es 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 
promovido por 

**********, por 
conducto de su 

representante legal, 
en el que acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

21
1384/23-09-01-

4

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada, 

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

PRIMERO. Es 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad; por lo que 
se niega el 

sobreseimiento en el 
juicio. SEGUNDO. Es 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 
promovido por 

**********, por 
conducto de su 

representante legal, 
en el que acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

22 1469/21-09-01-
4

CIPRODE, S.A. DE C.V. Titular de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CIPRODE, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

23
1469/21-09-01-

4
CIPRODE, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

24 1499/23-09-01-
4

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR DEL 
CENTRO, S. DE R.L. DE 

C.V."

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR 

DEL CENTRO, S. DE 
R.L. DE C.V."

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. S Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

25
1499/23-09-01-

4

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR DEL 
CENTRO, S. DE R.L. DE 

C.V."

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. S Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

26 179/23-09-01-4 MARIA CLEMENTINA 
LECONA Y SANCHEZ

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
16/01/2024 a través 

del cual la parte 
actora solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, así como que 
le sean expedidos 

dos juegos de copias 
certificadas del auto 

en que se provea 
sobre ello y de la 

sentencia de mérito.- 
Visto lo anterior, 

dígasele al 
promovente que el 
fallo emitido en el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



presente juicio quedó 
firme, el 27 de junio 
de 2024.- Por otro 
lado,se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 
que solicita, previo 
pago de derechos y 
toma de razón por 
persona legalmente 
autorizada para ello.

27 179/23-09-01-4
MARIA CLEMENTINA 
LECONA Y SANCHEZ

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

MARIA CLEMENTINA 
LECONA Y SANCHEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
16/01/2024 a través 

del cual la parte 
actora solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, así como que 
le sean expedidos 

dos juegos de copias 
certificadas del auto 

en que se provea 
sobre ello y de la 

sentencia de mérito.- 
Visto lo anterior, 

dígasele al 
promovente que el 
fallo emitido en el 

presente juicio quedó 
firme, el 27 de junio 
de 2024.- Por otro 
lado,se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 
que solicita, previo 
pago de derechos y 
toma de razón por 
persona legalmente 
autorizada para ello.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

28
2072/21-09-01-

4
TRANSPORTES 

HERVAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Estatal 

de la Ciudad de 
México, de la Guardia 
Nacional, a través de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Coordinación Estatal 

de la Ciudad de 
México, de la 

Guardia Nacional, a 
través de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 12/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 

autoridad 
demandada para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta 

Instrucción respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, en el 

entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, este 

Juzgador resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

29 2072/21-09-01-
4

TRANSPORTES 
HERVAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Estatal 

de la Ciudad de 

TRANSPORTES 
HERVAL, S.A. DE 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



México, de la Guardia 
Nacional, a través de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

C.V. en este Tribunal el 
día 12/01/2024, por 

el cual la parte 
actora manifiesta 

que la autoridad no 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 

autoridad 
demandada para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta 

Instrucción respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, en el 

entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, este 

Juzgador resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

MOCTEZUMA

30 31/24-09-01-4 GRÚAS MAG, S. DE 
R.L.DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro del Batallón 

de Seguridad en 
Carretas e 

Instalaciones 
Querétaro de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

GRÚAS MAG, S. DE 
R.L.DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

proveído de 
05/01/2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito, por tanto, 

se provee 
nuevamente 

respecto del escrito 
de demanda.- Visto 
el contenido de la 

promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

31 31/24-09-01-4
GRÚAS MAG, S. DE 

R.L.DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro del Batallón 

de Seguridad en 
Carretas e 

Instalaciones 
Querétaro de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

Titular de la Estación 
Querétaro del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carretas e 

Instalaciones 
Querétaro de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaria de la 
Defensa Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

proveído de 
05/01/2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito, por tanto, 

se provee 
nuevamente 

respecto del escrito 
de demanda.- Visto 
el contenido de la 

promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

32 342/22-09-01-4 PILGRIM´S PRIDE, S. 
DE R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECCIÓN LOCAL 
EN QUERÉTARO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
12/01/24 a través 
del cual la parte 
actora señala 

autorizados, de 
igualmanera señala 

nuevo domicilio 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



procesal.- Visto lo 
anterior, dígase al 
promovente, que 

esta Instrucción, se 
RESERVA ACORDAR 
lo conducente, toda 
vez que los autos 

principales del 
presente juicio, 

fueron remitidos al 
Tribunal de Alzada, 

con motivo del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

33 342/22-09-01-4
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

PILGRIM´S PRIDE, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
12/01/24 a través 
del cual la parte 
actora señala 

autorizados, de 
igualmanera señala 

nuevo domicilio 
procesal.- Visto lo 
anterior, dígase al 
promovente, que 

esta Instrucción, se 
RESERVA ACORDAR 
lo conducente, toda 
vez que los autos 

principales del 
presente juicio, 

fueron remitidos al 
Tribunal de Alzada, 

con motivo del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

34 342/22-09-01-4
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

Subdirección de 
Administración del 

Agua, de la Comisión 
Nacional del Agua

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
12/01/24 a través 
del cual la parte 
actora señala 

autorizados, de 
igualmanera señala 

nuevo domicilio 
procesal.- Visto lo 
anterior, dígase al 
promovente, que 

esta Instrucción, se 
RESERVA ACORDAR 
lo conducente, toda 
vez que los autos 

principales del 
presente juicio, 

fueron remitidos al 
Tribunal de Alzada, 

con motivo del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

35 46/24-09-01-4 FULLTECH CASTING 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Delegación de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al Medio 
Ambiente en el Estado 

de Querétaro

FULLTECH CASTING 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuanta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 

de esta Sala el 
05/01/2024 a través 

del cual ****** 
presenta su 

demanda inicial.- 
Visto y analizado su 

contenido, ESTA 
SALA SE DECLARA 

INCOMPETENTE POR 
RAZÓN DE MATERIA, 

para conocer del 
presente asunto; 

toda vez que el acto 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



impugnado es 
atribuido a la 

Delegación de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Querétaro, 
entonces, 

corresponde a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, 

conocer del mismo.- 
Remítansele los 

autos originales que 
integran el juicio en 

que se actúa.

36 72/24-09-01-4
CHUFANI SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Celaya, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

CHUFANI SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

37 72/24-09-01-4 CHUFANI SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Celaya, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Celaya, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

38 92/24-09-01-4 JOSE ALBERTO 
MONSALVO ORTIZ DE 

MONTELLANO

Administradora de 
Operación a Patrones 

"2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

Administradora de 
Operación a 

Patrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

18-01-
2024

En relación a la 
medida cautelar que 

solicita la parte 
actora en el capítulo 

respectivo de 
demanda, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE Y SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SOLICITADA, pues lo 

cierto es que del 
análisis efectuado a 
los motivos en los 
cuales basa dicha 

solicitud así como el 
objeto que con ello 

persigue, este 
Juzgador advierte 

que la afectación que 
en su caso pudiera 
resentir el actor en 
su esfera jurídica no 
puede considerarse 

de imposible 
reparación, 

comparado con el 
daño que por otro 

lado sí pudiera 
resentir el fisco 
federal con su 

concesión, lo que a 
su vez pudiera 

ocasionar posibles 
menoscabos al 

interés general de la 
sociedad, razón que 
hace negatoria dicha 
concesión.- Dígasele 
a la autoridad que 

cuenta con el 
término de SETENTA 
Y DOS HORASpara 
rendir el informe al 

que hace alusión ese 
precepto, apercibida 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



que de no hacerlo o 
de no referirse a los 
hechos que le imputa 

el actor, éstos se 
tendrán por ciertos

39 92/24-09-01-4
JOSE ALBERTO 

MONSALVO ORTIZ DE 
MONTELLANO

Administradora de 
Operación a Patrones 

"2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

Administradora de 
Operación a 

Patrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

40 92/24-09-01-4 JOSE ALBERTO 
MONSALVO ORTIZ DE 

MONTELLANO

Administradora de 
Operación a Patrones 

"2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

JOSE ALBERTO 
MONSALVO ORTIZ 
DE MONTELLANO

18-01-
2024

En relación a la 
medida cautelar que 

solicita la parte 
actora en el capítulo 

respectivo de 
demanda, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE Y SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SOLICITADA, pues lo 

cierto es que del 
análisis efectuado a 
los motivos en los 
cuales basa dicha 

solicitud así como el 
objeto que con ello 

persigue, este 
Juzgador advierte 

que la afectación que 
en su caso pudiera 
resentir el actor en 
su esfera jurídica no 
puede considerarse 

de imposible 
reparación, 

comparado con el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



daño que por otro 
lado sí pudiera 
resentir el fisco 
federal con su 

concesión, lo que a 
su vez pudiera 

ocasionar posibles 
menoscabos al 

interés general de la 
sociedad, razón que 
hace negatoria dicha 
concesión.- Dígasele 
a la autoridad que 

cuenta con el 
término de SETENTA 
Y DOS HORASpara 
rendir el informe al 

que hace alusión ese 
precepto, apercibida 
que de no hacerlo o 
de no referirse a los 
hechos que le imputa 

el actor, éstos se 
tendrán por ciertos

41 92/24-09-01-4
JOSE ALBERTO 

MONSALVO ORTIZ DE 
MONTELLANO

Administradora de 
Operación a Patrones 

"2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaría

JOSE ALBERTO 
MONSALVO ORTIZ 
DE MONTELLANO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

42 1351/23-09-01-
7

GRUPO CIYAH, S.A. DE 
C.V.

Titular del Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO CIYAH, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio.II.- La parte 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



actora NO probó su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución descrita 
en el resultando 

primero.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

43
1351/23-09-01-

7
GRUPO CIYAH, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio.II.- La parte 
actora NO probó su 

pretensión, en 
consecuencia; III.- 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución descrita 
en el resultando 

primero.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

44
1362/21-09-01-

7

BIENES RAICES 
JURIQUILLA, S.A. DE 

C.V.

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

BIENES RAICES 
JURIQUILLA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
mismo día, mediante 

el cual el * en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 31 de mayo de 
2023, así como a la 
resolución de queja 
por defecto de 30 de 

octubre de 2023, 
exhibe a esta Sala la 
resolución contenida 

en el 
oficio*procedente 

otorgar en favor de 
la parte actora la 

prórroga de la 
vigencia del*el cual 

manifiesta se 
encuentra 

debidamente inscrito 
ante el * se tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, así como la 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

octubre de 2023 *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

45 1362/21-09-01-
7

BIENES RAICES 
JURIQUILLA, S.A. DE 

C.V.

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
mismo día, mediante 

el cual el * en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 31 de mayo de 
2023, así como a la 
resolución de queja 
por defecto de 30 de 

octubre de 2023, 
exhibe a esta Sala la 
resolución contenida 

en el 
oficio*procedente 

otorgar en favor de 
la parte actora la 

prórroga de la 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



vigencia del*el cual 
manifiesta se 

encuentra 
debidamente inscrito 
ante el * se tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, así como la 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

octubre de 2023 *

46
1362/21-09-01-

7

BIENES RAICES 
JURIQUILLA, S.A. DE 

C.V.

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Organismo de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacifico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
mismo día, mediante 

el cual el * en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 31 de mayo de 
2023, así como a la 
resolución de queja 
por defecto de 30 de 

octubre de 2023, 
exhibe a esta Sala la 
resolución contenida 

en el 
oficio*procedente 

otorgar en favor de 
la parte actora la 

prórroga de la 
vigencia del*el cual 

manifiesta se 
encuentra 

debidamente inscrito 
ante el * se tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, así como la 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

octubre de 2023 *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

47
1479/23-09-01-

7
CHEF PAULINA 

ABASCAL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", del Servicio de 

Admi

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 12 de enero de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 

informa que 
mediante acta de 
requerimiento de 

pago y embargo * la 
autoridad 

demandada llevó a 
cabo el embargo de 
diversos bienes con 

los cuales quedó 
garantizado el 

interés fiscal en el 
presente asunto.- * 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

el cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

48 1479/23-09-01-
7

CHEF PAULINA 
ABASCAL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CHEF PAULINA 
ABASCAL, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 12 de enero de 

2024, por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 

informa que 
mediante acta de 
requerimiento de 

pago y embargo * la 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



autoridad 
demandada llevó a 
cabo el embargo de 
diversos bienes con 

los cuales quedó 
garantizado el 

interés fiscal en el 
presente asunto.- * 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

el cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- *

49 64/23-09-01-7
CARLOS EDUARDO 

ROMAGNOLI

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio * en atención 
al oficio* informa 
que se realizó la 

asignación 
autorizada mediante 

el* designándose 
al*asimismo informa 

que los datos de 
localización del 

especialista pueden 
consultarse en el 

*esta Sala designa 
como perito tercero 
en el presente juicio, 

en relación a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad, ofrecida 
por la actora en su 
escrito inicial de 
demanda, al* a 

quien se le deberá 
hacer saber de su 
designación en el 

domicilio que tiene 
registrado para tales 
efectos, a fin de que, 
DENTRO DEL PLAZO 

DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES,*, con el 
objeto de acreditar 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 
desempeño, *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

50 64/23-09-01-7 CARLOS EDUARDO 
ROMAGNOLI

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CARLOS EDUARDO 
ROMAGNOLI

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio * en atención 
al oficio* informa 
que se realizó la 

asignación 
autorizada mediante 

el* designándose 
al*asimismo informa 

que los datos de 
localización del 

especialista pueden 
consultarse en el 

*esta Sala designa 
como perito tercero 
en el presente juicio, 

en relación a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad, ofrecida 
por la actora en su 
escrito inicial de 
demanda, al* a 

quien se le deberá 
hacer saber de su 
designación en el 

domicilio que tiene 
registrado para tales 
efectos, a fin de que, 
DENTRO DEL PLAZO 

DE DIEZ DÍAS 
HÁBILES,*, con el 
objeto de acreditar 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 
desempeño, *

51 695/23-09-01-7
ALEJANDRO JAVIER 

CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

ALEJANDRO JAVIER 
CEVALLOS SOTO

09-01-
2024

Se da cuenta de los 
dos escritos 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 05 y 12 

de diciembre de 
2023, por lo que la 
parte actora, ofrece 

y exhibe como 
pruebas 

supervenientes las 
siguientes:*Téngans
e por recibidos los 

escritos y anexos de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que la promovente 

fue omisa en exhibir 
la prueba descrita en 

el inciso b) que 
antecede,* SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES* 

exhiba lo siguiente: 
1) la prueba 

identificada en el 
inciso b), consistente 

en:* así como dos 
copias del escrito por 

el cual dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento para 
los mismos efectos, 
apercibiéndola que 

de no dar 
cumplimiento al 

requerimiento antes 
formulado dentro del 
tiempo y forma antes 
indicado, se tendrá 
por no ofrecida la 

prueba 
superveniente 

señalada en el inciso 
b) anteriormente 

precisada.*SE 
RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE, 
hasta en tanto se 

cumplimente 
requerimiento 

descrito en líneas 
anteriores o en su 

defecto, transcurra el 
plazo para su 

cumplimiento.- *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

52 695/23-09-01-7
ALEJANDRO JAVIER 

CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

ALEJANDRO JAVIER 
CEVALLOS SOTO

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *mediante el 
cual * acusa recibo 

del oficio* solicitó se 
ejerciera la facultad 

de atracción por 
parte de la*, 

determinó que no 
ejerce su facultad de 
atracción,* En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta; 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire a la* se 
acusa recibo de 
estilo del oficio *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



53 695/23-09-01-7
ALEJANDRO JAVIER 

CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

Director de Quejas 
del Consejo Nacional 

para Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

09-01-
2024

Se da cuenta de los 
dos escritos 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 05 y 12 

de diciembre de 
2023, por lo que la 
parte actora, ofrece 

y exhibe como 
pruebas 

supervenientes las 
siguientes:*Téngans
e por recibidos los 

escritos y anexos de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que la promovente 

fue omisa en exhibir 
la prueba descrita en 

el inciso b) que 
antecede,* SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES* 

exhiba lo siguiente: 
1) la prueba 

identificada en el 
inciso b), consistente 

en:* así como dos 
copias del escrito por 

el cual dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento para 
los mismos efectos, 
apercibiéndola que 

de no dar 
cumplimiento al 

requerimiento antes 
formulado dentro del 
tiempo y forma antes 
indicado, se tendrá 
por no ofrecida la 

prueba 
superveniente 

señalada en el inciso 
b) anteriormente 

precisada.*SE 
RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE, 
hasta en tanto se 

cumplimente 
requerimiento 

descrito en líneas 
anteriores o en su 

defecto, transcurra el 
plazo para su 

cumplimiento.- *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

54 695/23-09-01-7
ALEJANDRO JAVIER 

CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

Director de Quejas 
del Consejo Nacional 

para Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *mediante el 
cual * acusa recibo 

del oficio* solicitó se 
ejerciera la facultad 

de atracción por 
parte de la*, 

determinó que no 
ejerce su facultad de 
atracción,* En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta; 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire a la* se 
acusa recibo de 
estilo del oficio *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

55 695/23-09-01-7 ALEJANDRO JAVIER 
CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

TERCERO 
INTERESADO.- 
UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA 
A.C. CAMPUS CD. DE 

MEXICO

09-01-
2024

Se da cuenta de los 
dos escritos 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 05 y 12 

de diciembre de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



2023, por lo que la 
parte actora, ofrece 

y exhibe como 
pruebas 

supervenientes las 
siguientes:*Téngans
e por recibidos los 

escritos y anexos de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que la promovente 

fue omisa en exhibir 
la prueba descrita en 

el inciso b) que 
antecede,* SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES* 

exhiba lo siguiente: 
1) la prueba 

identificada en el 
inciso b), consistente 

en:* así como dos 
copias del escrito por 

el cual dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento para 
los mismos efectos, 
apercibiéndola que 

de no dar 
cumplimiento al 

requerimiento antes 
formulado dentro del 
tiempo y forma antes 
indicado, se tendrá 
por no ofrecida la 

prueba 
superveniente 

señalada en el inciso 
b) anteriormente 

precisada.*SE 
RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE, 
hasta en tanto se 

cumplimente 
requerimiento 

descrito en líneas 
anteriores o en su 

defecto, transcurra el 
plazo para su 

cumplimiento.- *

56 695/23-09-01-7
ALEJANDRO JAVIER 

CEVALLOS SOTO

Director de Quejas del 
Consejo Nacional para 

Prevenir la 
Discriminación de la 

Secretaria de 
Gobernación

TERCERO 
INTERESADO.- 
UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA 
A.C. CAMPUS CD. DE 

MEXICO

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *mediante el 
cual * acusa recibo 

del oficio* solicitó se 
ejerciera la facultad 

de atracción por 
parte de la*, 

determinó que no 
ejerce su facultad de 
atracción,* En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta; 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire a la* se 
acusa recibo de 
estilo del oficio *

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

57 1631/23-09-01-
2

ARMIRO ACOSTA 
MONSIVAIS

Jefa del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Tamaulipas.

ARMIRO ACOSTA 
MONSIVAIS

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58 1631/23-09-01-
2

ARMIRO ACOSTA 
MONSIVAIS

Jefa del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Tamaulipas.

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Tamaulipas.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

59 265/22-09-01-2
VANESSA DIB 
VELAZQUEZ

Jefe de Servicios de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Jefe de Servicios de 
la Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 9 de enero 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 11 del mes y año 
en curso, a través 

del cual, el Titular de 
la Unidad de Peritos, 
de este Tribunal, en 
respuesta al oficio 
emitido por esta 
Sala, informa el 

enlace realizado del 
perito tercero en 

materia de 
psicología. SE 

REQUIERE al perito 
tercero en materia 
de psicología, a fin 

de que, en el 
término de 10 DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
presente a las 

instalaciones de esta 
Sala con 

identificación oficial, 
con el objeto de 

acreditar que reúne 
los requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

60 265/22-09-01-2
VANESSA DIB 
VELAZQUEZ

Jefe de Servicios de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

VANESSA DIB 
VELAZQUEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 9 de enero 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 11 del mes y año 
en curso, a través 

del cual, el Titular de 
la Unidad de Peritos, 
de este Tribunal, en 
respuesta al oficio 
emitido por esta 
Sala, informa el 

enlace realizado del 
perito tercero en 

materia de 
psicología. SE 

REQUIERE al perito 
tercero en materia 
de psicología, a fin 

de que, en el 
término de 10 DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
presente a las 

instalaciones de esta 
Sala con 

identificación oficial, 
con el objeto de 

acreditar que reúne 
los requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



61 486/22-09-01-2
SALVADOR RAMIÍREZ 

ARAIZA

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Delegación Estatal 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Visto el estado del 
juicio en que se 
actúa y toda vez 
que, los peritos 

designados por las 
partes, 

cumplimentan el 
requerimiento 

formulado por esta 
Instrucción mediante 
diverso proveído de 
27 de noviembre de 
2023, en tiempo y 

forma rinden y 
ratifican su dictamen 

correspondiente, 
mismos que cumplen 

con los requisitos 
legales.- SE TIENEN 
POR RENDIDOS Y 
RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 
CUENTA, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

62 486/22-09-01-2
SALVADOR RAMIÍREZ 

ARAIZA

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SALVADOR 
RAMIÍREZ ARAIZA

12-01-
2024

Visto el estado del 
juicio en que se 
actúa y toda vez 
que, los peritos 

designados por las 
partes, 

cumplimentan el 
requerimiento 

formulado por esta 
Instrucción mediante 
diverso proveído de 
27 de noviembre de 
2023, en tiempo y 

forma rinden y 
ratifican su dictamen 

correspondiente, 
mismos que cumplen 

con los requisitos 
legales.- SE TIENEN 
POR RENDIDOS Y 
RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 
CUENTA, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

63 97/24-09-01-2 DIMAS ADULIO DE 
LEÓN PICHARDO

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de Querétaro, 
de la Guardia 

Nacional.

DIMAS ADULIO DE 
LEÓN PICHARDO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

64 97/24-09-01-2
DIMAS ADULIO DE 
LEÓN PICHARDO

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de Querétaro, 
de la Guardia 

Nacional.

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

65 1163/23-09-01-
5

OSCAR GABRIEL MAJIA 
GONZALEZ

Titular de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional de la 
Estación Querétaro, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

OSCAR GABRIEL 
MAJIA GONZALEZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio de 10 de 

diciembre de 2023, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 11 de 

enero de 2024, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Instrucción y 
solicita se decrete 

firma la sentencia y 
tener por concluido 
el expediente, pues 
de la digitalización 

que obra en el oficio 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



de cuenta, se 
advierte que, la 

boleta de infracción 
fue cancelada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad 
demandada, 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
instrucción.- Visto lo 
anterior, archívese el 
presente juicio como 

concluido.-

66
1163/23-09-01-

5
OSCAR GABRIEL MAJIA 

GONZALEZ

Titular de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional de la 
Estación Querétaro, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional de 
la Estación 

Querétaro, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio de 10 de 

diciembre de 2023, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 11 de 

enero de 2024, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Instrucción y 
solicita se decrete 

firma la sentencia y 
tener por concluido 
el expediente, pues 
de la digitalización 

que obra en el oficio 
de cuenta, se 

advierte que, la 
boleta de infracción 
fue cancelada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad 
demandada, 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
instrucción.- Visto lo 
anterior, archívese el 
presente juicio como 

concluido.-

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

67 1610/23-09-01-
5

FELIX ALADINO 
CORTES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIX ALADINO 
CORTES

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

68
1610/23-09-01-

5
FELIX ALADINO 

CORTES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



69
2019/20-09-01-

5
AURELIO VEGA 

ALCANTARA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURELIO VEGA 
ALCANTARA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, de 
1 de enero de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 

día de su 
elaboración, a través 
del cual, la autoridad 

demandada por 
conducto de su 
unidad jurídica, 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
exhibiendo para tal 

efecto diversas 
documentales.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios, por 
realizadas las 

manifestaciones y 
dese vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

70
2019/20-09-01-

5
AURELIO VEGA 

ALCANTARA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, de 
1 de enero de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 

día de su 
elaboración, a través 
del cual, la autoridad 

demandada por 
conducto de su 
unidad jurídica, 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
exhibiendo para tal 

efecto diversas 
documentales.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios, por 
realizadas las 

manifestaciones y 
dese vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

71 32/24-09-01-5 ALFONSO LEYVA 
HERNÁNDEZ

Centro de S.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ALFONSO LEYVA 
HERNÁNDEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

72 32/24-09-01-5
ALFONSO LEYVA 

HERNÁNDEZ

Centro de S.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Centro de S.C.T. 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



73 529/23-09-01-5
CIMA ELECTRICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CIMA ELECTRICO, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que al efecto se gire, 
acúsese el recibo del 

mismo, del 
testimonio 

mencionado

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

74 529/23-09-01-5
CIMA ELECTRICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que al efecto se gire, 
acúsese el recibo del 

mismo, del 
testimonio 

mencionado

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

75 54/24-09-01-5 GIANT MOTORS 
LATINOAMERICA, S.A. 

DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Francisco 
Villa, por conducto de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 
recursos en la citada 

procuraduría

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Francisco 
Villa, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y recu

15-01-
2024

se admite a trámite 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 
otorgándose 

provisionalmente, 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran.- Por 

mérito de lo anterior 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe en el 
cual deberá indicar si 

se encuentra 
constituida la 

garantía del interés 
fiscal y si la misma 

es suficiente, lo 
anterior, bajo el 

apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
resolverá lo 

procedente a la 
concesión definitiva 
de la suspensión, 

acorde las 
constancias que 

obren en autos.- Por 
otro lado, al advertir 
que, quien solicita la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, omite 

acreditar la 
existencia de la 

garantía al interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
es que, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS, acredite 
ante esta Sala haber 
constituido ante la 

autoridad ejecutora, 
garantía suficiente al 

interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 

agotando todas y 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



cada una de las 
formalidades que 
para cada caso se 
exige.- Por todo lo 

anterior, se apercibe 
a ambas partes que, 

en caso de no 
atender al presente 
requerimiento, se 

procederá a resolver 
lo conducente a la 

suspensión 
definitiva, tomando 
en consideración, 
únicamente las 
constancias que 
obren en autos

76 54/24-09-01-5
GIANT MOTORS 

LATINOAMERICA, S.A. 
DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Francisco 
Villa, por conducto de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 
recursos en la citada 

procuraduría

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Francisco 
Villa, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y recu

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

77 54/24-09-01-5 GIANT MOTORS 
LATINOAMERICA, S.A. 

DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Francisco 
Villa, por conducto de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 
recursos en la citada 

procuraduría

GIANT MOTORS 
LATINOAMERICA, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

se admite a trámite 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 
otorgándose 

provisionalmente, 
para el efecto de que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran.- Por 

mérito de lo anterior 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rinda el informe en el 
cual deberá indicar si 

se encuentra 
constituida la 

garantía del interés 
fiscal y si la misma 

es suficiente, lo 
anterior, bajo el 

apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
resolverá lo 

procedente a la 
concesión definitiva 
de la suspensión, 

acorde las 
constancias que 

obren en autos.- Por 
otro lado, al advertir 
que, quien solicita la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, omite 

acreditar la 
existencia de la 

garantía al interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
es que, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS, acredite 
ante esta Sala haber 
constituido ante la 

autoridad ejecutora, 
garantía suficiente al 

interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 

agotando todas y 
cada una de las 

formalidades que 
para cada caso se 
exige.- Por todo lo 

anterior, se apercibe 
a ambas partes que, 

en caso de no 
atender al presente 
requerimiento, se 

procederá a resolver 
lo conducente a la 

suspensión 
definitiva, tomando 
en consideración, 
únicamente las 
constancias que 
obren en autos

78 54/24-09-01-5 GIANT MOTORS 
LATINOAMERICA, S.A. 

DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Francisco 
Villa, por conducto de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 
recursos en la citada 

procuraduría

GIANT MOTORS 
LATINOAMERICA, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

79 68/24-09-01-5
GENARO ESPINO 

VALDELAMAR

Centro SCT Coahuila, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SCT 
Coahuila, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

80 68/24-09-01-5 GENARO ESPINO 
VALDELAMAR

Centro SCT Coahuila, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

GENARO ESPINO 
VALDELAMAR

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

81 82/24-09-01-5 AGUSTIN PEREZ 
MARTINEZ

Estación Tlalpan, de la 
Coordinación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Coordinación Estatal 
de la citada entidad

AGUSTIN PEREZ 
MARTINEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



instrucción.

82 82/24-09-01-5
AGUSTIN PEREZ 

MARTINEZ

Estación Tlalpan, de la 
Coordinación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Coordinación Estatal 
de la citada entidad

Estación Tlalpan, de 
la Coordinación 

Estatal Ciudad de 
México, de la 

Guardia Nacional por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Coordinación Estatal 
de la citada entidad

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

83
1082/22-09-01-

8
SAUL SALAZAR 

MENDOZA

Oficial de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de la 
Coordinación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional.

Oficial de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de 

la Coordinación 
Estatal Ciudad de 

México, de la 
Guardia Nacional.

17-01-
2024

ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones en 
cuanto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

84
1082/22-09-01-

8
SAUL SALAZAR 

MENDOZA

Oficial de la Estación 
Cuautitlán Izcalli, de la 
Coordinación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional.

SAUL SALAZAR 
MENDOZA

17-01-
2024

ténganse por 
realizadas las 

manifestaciones en 
cuanto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

85 1098/21-09-01-
8

RUBEN ESTRELLA 
PERALTA

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios, 
adscrito a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

16-01-
2024

se promueve 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva emitida el 
16 de noviembre de 
2023, por esta Sala.- 
Visto su contenido y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase el recurso 
en cuestión al H. 

Tribunal Colegiado 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



del Vigésimo 
Segundo Circuito en 
turno con sede en la 
ciudad de Querétaro, 

Qro., a quien se 
estima competente 
para conocer del 

mismo

86
1098/21-09-01-

8
RUBEN ESTRELLA 

PERALTA

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

RUBEN ESTRELLA 
PERALTA

16-01-
2024

se promueve 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva emitida el 
16 de noviembre de 
2023, por esta Sala.- 
Visto su contenido y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase el recurso 
en cuestión al H. 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Segundo Circuito en 
turno con sede en la 
ciudad de Querétaro, 

Qro., a quien se 
estima competente 
para conocer del 

mismo

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

87
1194/18-09-01-

8
T.D.R. TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Estación Tlaxcala de la 
Coordinación Estatal 
Tlaxcala de la Policía 
Federal, adscrita a la 

Secretaría de 
Gobernación, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL EN LA 
CITADA ENTIDAD

T.D.R. 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

dígase a la 
promovente, el 
expediente en 
comento fue 
destruido en 

cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

acuerdo denominado 
"Dictamen de Baja 

Documental

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

88
1215/23-09-01-

8

GRUAS Y 
REFACCIONES DE SAN 

JUAN, S.A. DE C.V.

Estación Querétaro de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instaciones de 

Querétaro, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaria de 
Seguridad y Proteccion 

Ciudadana.

Estación Querétaro 
de la Coordinación 

del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instaciones de 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaria de 

Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadana.

12-01-
2024

dígase a la 
promovente que, en 
cuanto a la solicitud 

de firmeza, se 
informa que, a este 
Juzgador, no le es 

posible pronunciarse 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, emitida en 

el presente juicio, 
toda vez que, en los 
términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, este 
tipo de sentencias, 
quedan firmes por 
ministerio de ley

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

89
1215/23-09-01-

8

GRUAS Y 
REFACCIONES DE SAN 

JUAN, S.A. DE C.V.

Estación Querétaro de 
la Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instaciones de 

Querétaro, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaria de 
Seguridad y Proteccion 

Ciudadana.

GRUAS Y 
REFACCIONES DE 
SAN JUAN, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

dígase a la 
promovente que, en 
cuanto a la solicitud 

de firmeza, se 
informa que, a este 
Juzgador, no le es 

posible pronunciarse 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, emitida en 

el presente juicio, 
toda vez que, en los 
términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, este 
tipo de sentencias, 
quedan firmes por 
ministerio de ley

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



90
1229/23-09-01-

8
MARIA CONCEPCION 
PEREZ RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1"del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1"del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

12-01-
2024

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
referencia, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo, y por 
realizadas las 

manifestaciones.- 
Finalmente, dese 

vista a la actora, del 
oficio en comento, 

para que, manifieste 
lo que a sus 

intereses convenga

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

91
1229/23-09-01-

8
MARIA CONCEPCION 
PEREZ RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1"del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

MARIA CONCEPCION 
PEREZ RODRIGUEZ

12-01-
2024

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
referencia, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo, y por 
realizadas las 

manifestaciones.- 
Finalmente, dese 

vista a la actora, del 
oficio en comento, 

para que, manifieste 
lo que a sus 

intereses convenga

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

92
2366/19-09-01-

8

PROMOCIONES 
INDUSTRIALES DE 

QUERETARO, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quertétaro 
"1", de la 

Administración Central 
de lo Contencioso, de 

la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la SHCP, 
POR CONDUCTO DE 

LA ADM DESC JUR DE 
QRO "1",

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Quertétaro "1", de la 

Administración 
Central de lo 

Contencioso, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 

SHCP,

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, la carpeta 
con la sentencia ya 
precisada en copias 

certificadas, del 
expediente 2366/19-

09-01-8-OT, la 
carpeta de 

suspensión, así como 
del expediente 
administrativo 

correspondiente al 
juicio citado al rubro, 

y mediante atento 
oficio que se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
acúsese recibo del 

oficio

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

93
2366/19-09-01-

8

PROMOCIONES 
INDUSTRIALES DE 

QUERETARO, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quertétaro 
"1", de la 

Administración Central 
de lo Contencioso, de 

la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la SHCP, 
POR CONDUCTO DE 

LA ADM DESC JUR DE 
QRO "1",

PROMOCIONES 
INDUSTRIALES DE 
QUERETARO, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, la carpeta 
con la sentencia ya 
precisada en copias 

certificadas, del 
expediente 2366/19-

09-01-8-OT, la 
carpeta de 

suspensión, así como 
del expediente 
administrativo 

correspondiente al 
juicio citado al rubro, 

y mediante atento 
oficio que se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
acúsese recibo del 

oficio

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

94 38/24-09-01-8 DIESGAS, S.A. DE C.V. Titular de la 
Coordinación Estatal 
de Querétaro, de la 

DIESGAS, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

ADALBERTO 
GASPAR 

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



Guardia Nacional. presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

SALGADO 
BORREGO

95 38/24-09-01-8 DIESGAS, S.A. DE C.V. Titular de la 
Coordinación Estatal 
de Querétaro, de la 
Guardia Nacional.

Titular de 
Coordinación Estatal 
de Guanajuato, de la 

Guardia Nacional

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

96 38/24-09-01-8 DIESGAS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Estatal 
de Querétaro, de la 
Guardia Nacional.

Titular de la 
Coordinación Estatal 
de Querétaro, de la 
Guardia Nacional.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

97 58/24-09-01-8
OSCAR MALDONADO 

PEREZ

Cento SICT. Jalisco, 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes de Jalisco.

OSCAR MALDONADO 
PEREZ

12-01-
2024

Del análisis 
efectuado al escrito 
de demanda y a sus 

anexos, se 
desprende que la 

promovente 
interpuso su escrito 
inicial de demanda 

en forma 
extemporánea 

transcurriendo en 
exceso el término 

establecido en Ley, 
en consecuencia, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA POR 

EXTEMPORÁNEA.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

98 80/24-09-01-8 CARLOS ALBERTO 
CORDERO DOMINGUEZ

Titular de la Estación 
Villahermosa, de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación, del 

estado de Tabasco, de 
la Guardia Nacional.

CARLOS ALBERTO 
CORDERO 

DOMINGUEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

99 80/24-09-01-8 CARLOS ALBERTO 
CORDERO DOMINGUEZ

Titular de la Estación 
Villahermosa, de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación, del 

estado de Tabasco, de 
la Guardia Nacional.

Titular de la Estación 
Villahermosa, de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vias de 
Comunicación, del 
estado de Tabasco, 

de la Guardia 
Nacional.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



instrucción.

100 87/24-09-01-8
JOSE EDUARDO 
GARCIA MARES

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de Querétaro , 
de la Guardia 

Nacional.

JOSE EDUARDO 
GARCIA MARES

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

101 87/24-09-01-8 JOSE EDUARDO 
GARCIA MARES

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de Querétaro , 
de la Guardia 

Nacional.

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación, del 

Estado de Querétaro 
, de la Guardia 

Nacional.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

102 965/22-09-01-8

LEÓN BAÑUELOS 
RAMÍREZ Y PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERETARO

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

04-01-
2024

túrnense los 
presentes autos al 

Secretario de 
Acuerdos 

correspondiente, 
para que proceda a 

emitir la certificación 
a que se refiere el 
último párrafo del 
artículo 53, de la 

citada ley, debiendo 
precisar las 

circunstancias y 
fecha en la que 
quedó firme la 

sentencia de mérito

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

103 965/22-09-01-8

LEÓN BAÑUELOS 
RAMÍREZ Y PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERETARO

Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

LEÓN BAÑUELOS 
RAMÍREZ Y PODER 

EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
QUERETARO

04-01-
2024

túrnense los 
presentes autos al 

Secretario de 
Acuerdos 

correspondiente, 
para que proceda a 

emitir la certificación 
a que se refiere el 
último párrafo del 
artículo 53, de la 

citada ley, debiendo 
precisar las 

circunstancias y 
fecha en la que 
quedó firme la 

sentencia de mérito

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

104
1087/23-09-01-

3

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

LIBERTAD REFORMA, 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADOR
A, S. DE R.L. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos el oficio y 
anexo de mérito, se 
agregan a autos.- Se 
tiene por recibido el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos, 
dígasele a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto.- Se informa 
a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

105
1087/23-09-01-

3

ITUARTE Y 
RODRIGUEZ K&H 

COMERCIALIZADORA, 
S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

LIBERTAD REFORMA, 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

LIBERTAD REFORMA, 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos el oficio y 
anexo de mérito, se 
agregan a autos.- Se 
tiene por recibido el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos, 
dígasele a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto.- Se informa 
a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

106 1250/17-09-01-
3

MARIA SARA BERNAL 
LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 

MARIA SARA 
BERNAL LOPEZ

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio y anexos de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



DELEGACIÓN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

la autoridad 
demandada, por 

medio de los cuales 
informa las gestiones 
realizadas en torno 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- Se 
agrega a sus autos; 

hágase del 
conocimiento de las 

partes.- Se informa a 
las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

LEDO BELMONTE

107
1250/17-09-01-

3
MARIA SARA BERNAL 

LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto de su 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGA

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio y anexos de 

la autoridad 
demandada, por 

medio de los cuales 
informa las gestiones 
realizadas en torno 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- Se 
agrega a sus autos; 

hágase del 
conocimiento de las 

partes.- Se informa a 
las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

108
1415/22-09-01-

3
ARMANDO AGUILAR 

REYES

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del ISSSTE en 
Querétaro, por 

conducto de su unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

ARMANDO AGUILAR 
REYES

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios y 

anexos de la 
autoridad 

demandada, por 
medio de los cuales 

informa las gestiones 
realizadas en torno 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- Se 
agrega a sus autos; 

hágase del 
conocimiento de las 

partes.- Se informa a 
las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

109
1415/22-09-01-

3
ARMANDO AGUILAR 

REYES

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del ISSSTE en 
Querétaro, por 

conducto de su unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del ISSSTE en 
Querétaro, por 
conducto de su 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios y 

anexos de la 
autoridad 

demandada, por 
medio de los cuales 

informa las gestiones 
realizadas en torno 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- Se 
agrega a sus autos; 

hágase del 
conocimiento de las 

partes.- Se informa a 
las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

110 207/23-09-01-3 MARIA DE LOS 
ANGELES CASAS 

CHAVEZ (ALBACEA 
DEL C. OMAR LUGO 

TOVA)

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de su unidad 

MARIA DE LOS 
ANGELES CASAS 

CHAVEZ (ALBACEA 
DEL C. OMAR LUGO 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA.- Se 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TOVA) requiere a la 
autoridad 

demandada exhiba el 
expediente 

administrativo.- Se 
admiten y desechan 

las pruebas de 
informes 

precisadas.- Se 
requiere a la 

autoridad señalada la 
información aquí 

descrita.- SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, señale el 

domicilio 
correspondiente al 
perito y exhiba el 

custionario a 
desahogar.-Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS, las 

autoridades 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación de 
demanda.- Se 

informa a las partes 
adscripción de 

Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

111 207/23-09-01-3

MARIA DE LOS 
ANGELES CASAS 

CHAVEZ (ALBACEA 
DEL C. OMAR LUGO 

TOVA)

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de su unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada en 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada exhiba el 

expediente 
administrativo.- Se 
admiten y desechan 

las pruebas de 
informes 

precisadas.- Se 
requiere a la 

autoridad señalada la 
información aquí 

descrita.- SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, señale el 

domicilio 
correspondiente al 
perito y exhiba el 

custionario a 
desahogar.-Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS, las 

autoridades 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación de 
demanda.- Se 

informa a las partes 
adscripción de 

Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

112 207/23-09-01-3 MARIA DE LOS 
ANGELES CASAS 

CHAVEZ (ALBACEA 
DEL C. OMAR LUGO 

TOVA)

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de su unidad 

administrativa 

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA.- Se 
requiere a la 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



encargada de su 
defensa jurídica

de su unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

autoridad 
demandada exhiba el 

expediente 
administrativo.- Se 
admiten y desechan 

las pruebas de 
informes 

precisadas.- Se 
requiere a la 

autoridad señalada la 
información aquí 

descrita.- SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, señale el 

domicilio 
correspondiente al 
perito y exhiba el 

custionario a 
desahogar.-Hágase 
del conocimiento de 
las partes, para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS, las 

autoridades 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación de 
demanda.- Se 

informa a las partes 
adscripción de 

Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

113
2080/18-09-01-

3
FEDERICO IBARRA DE 

LEON Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

FEDERICO IBARRA 
DE LEON Y OTROS

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios y 

anexos de la 
autoridad 

demandada, por 
medio de los cuales 

cumplimenta los 
requerimientos 

formulados en autos 
de 2 y 3 de octubre 

de 2023.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada lo 
indicado en el 

presente proveído.- 
Se informa a las 

partes adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

114
2080/18-09-01-

3
FEDERICO IBARRA DE 

LEON Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto de su 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU

15-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios y 

anexos de la 
autoridad 

demandada, por 
medio de los cuales 

cumplimenta los 
requerimientos 

formulados en autos 
de 2 y 3 de octubre 

de 2023.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada lo 
indicado en el 

presente proveído.- 
Se informa a las 

partes adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

115 3085/16-09-01-
3

TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Director General del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de           

Comunicaciones y 

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



Transportes efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

116
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Director General del 
Centro SCT 

Zacatecas, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

117
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en el 

Estado de Querétaro

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

118
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
Cuernavaca, 

Morelos, de la Policía 
Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

119
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
Culiacán, Sinaloa, de 

la Policía Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

120 3085/16-09-01-
3

TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



2024.

121
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
San Luis Potosí, San 

Luis Potosí, de la 
Policía Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

122
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
Tepic, Nayarit, de la 

Policía Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

123
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

Titular de la Estación 
Zapopan, Jalisco, de 

la Policía Federal

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

124
3085/16-09-01-

3
TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Querétaro, en 

Querétaro, de la 
Policía Federal

TRANSPORTADORA 
BACO, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
para que surta los 

efectos legales a que 
diere lugar.- No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

125
4440/16-09-01-

3
GUILLERMINA GARCIA 

VASQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUILLERMINA 
GARCIA VASQUEZ

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio, se agrega a 
sus autos y mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire, se 

informa lo 
conducente.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

126
4440/16-09-01-

3
GUILLERMINA GARCIA 

VASQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUILLERMINA 
GARCIA VASQUEZ

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado de Distrito, 
infórmesele lo aquí 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

127 4440/16-09-01-
3

GUILLERMINA GARCIA 
VASQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL COAHUILA, 
DEL INSTITUTO DE 

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio, se agrega a 
sus autos y mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire, se 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

informa lo 
conducente.

128
4440/16-09-01-

3
GUILLERMINA GARCIA 

VASQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL COAHUILA, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado de Distrito, 
infórmesele lo aquí 

acordado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

129 777/23-09-01-3
VICTOR ALVAREZ 

ARIAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
del Tribunal 

Colegiado de Circuito 
referido en el 

presente auto, así 
como el expediente 
en que se actúa.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
el recibo de estilo.- 

Se informa a las 
partes adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

130 777/23-09-01-3
VICTOR ALVAREZ 

ARIAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
del Tribunal 

Colegiado de Circuito 
referido en el 

presente auto.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
el recibo de estilo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

131 777/23-09-01-3
VICTOR ALVAREZ 

ARIAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VICTOR ALVAREZ 
ARIAS

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
del Tribunal 

Colegiado de Circuito 
referido en el 

presente auto, así 
como el expediente 
en que se actúa.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
el recibo de estilo.- 

Se informa a las 
partes adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

132 777/23-09-01-3
VICTOR ALVAREZ 

ARIAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VICTOR ALVAREZ 
ARIAS

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
del Tribunal 

Colegiado de Circuito 
referido en el 

presente auto.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
el recibo de estilo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

133
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Se tiene por recibido 
un oficio.- Dígasele a 
la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

134
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Dígasele 
a la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

135 1082/23-09-01-
6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, 

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Se 

recova dirección de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



Querétaro "1" , del 
SAT

S.A. DE C.V. correo electrónico, y 
se señala nuevo.

136
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Querétaro "1" del 

SAT

04-01-
2024

Se tiene por recibido 
un oficio.- Dígasele a 
la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

137
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Querétaro "1" del 

SAT

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Dígasele 
a la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

138
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Querétaro "1" del 

SAT

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Se 

recova dirección de 
correo electrónico, y 

se señala nuevo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

139
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

04-01-
2024

Se tiene por recibido 
un oficio.- Dígasele a 
la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

140
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Dígasele 
a la promovente que 
deberá de estarse a 

lo resuelto en 
sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

141
1082/23-09-01-

6

FIDELIDAD EN 
VENTAJAS 

ESTRUCTURALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Querétaro "1" , del 
SAT

05-01-
2024

Se tiene por recibido 
un escrito.- Se 

recova dirección de 
correo electrónico, y 

se señala nuevo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

142
1378/20-09-01-

6
ARNULFO MEJIA 
NIEVES Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ARNULFO MEJIA 
NIEVES Y OTROS

11-01-
2024

se da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo le 

será imputable el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
autos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

143
1378/20-09-01-

6
ARNULFO MEJIA 
NIEVES Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Querétaro, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENC

11-01-
2024

se da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo le 

será imputable el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
autos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

144
1439/22-09-01-

6
MONTE ROS, S.A. DE 

C.V.

Dirección General De 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Dirección General De 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO remítase 
el original del acuse, 

previa copia 
certificada que se 

deje en la carpeta de 
amparo en que se 

actúa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

145 1439/22-09-01-
6

MONTE ROS, S.A. DE 
C.V.

Dirección General De 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

MONTE ROS, S.A. 
DE C.V.

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO remítase 
el original del acuse, 

previa copia 
certificada que se 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



deje en la carpeta de 
amparo en que se 

actúa.

146
3517/17-09-01-

6
GENARO PETATAN 

GUTIÉRREZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
VERACRUZ, 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, MEDICINA 
DEL TRABAJO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDIC

DELEGACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ, 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, MEDICINA 
DEL TRABAJO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto de su UNI

02-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

mencionada acredite 
ante este Juzgador 

haber remitió y 
realizado los estudios 
clínicos que fueron 

ordenados con 
antelación a nombre 

del demandante, 
respectivamente, con 

apercibimiento de 
multa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

147
3517/17-09-01-

6
GENARO PETATAN 

GUTIÉRREZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
VERACRUZ, 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, MEDICINA 
DEL TRABAJO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

de su UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDIC

GENARO PETATAN 
GUTIÉRREZ

02-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

mencionada acredite 
ante este Juzgador 

haber remitió y 
realizado los estudios 
clínicos que fueron 

ordenados con 
antelación a nombre 

del demandante, 
respectivamente, con 

apercibimiento de 
multa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

148 43/24-09-01-6
QUERETARO MOTORS, 

S.A.

Directora de 
Normatividad y 

Dictámenes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

QUERETARO 
MOTORS, S.A.

08-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA. - Se tiene 
por señalado el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
previene a la parte 

actora para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

149
1584/23-09-01-

9
JESUS ROJAS 

HIDALGO

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

09-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de dicha 

autoridad en relación 
con el incidente de 

suspensión.- 
Resérvense los autos 

del presente 
expediente, a efecto 
de que se dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

150 1584/23-09-01-
9

JESUS ROJAS 
HIDALGO

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo; en 

consecuencia:II.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional concedida 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



en auto de 6 de 
diciembre de 2023, 
en autos del juicio 
citado al rubro;III.- 

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando de 
la presente; por lo 

que las cosas 
deberán permanecer 
en el estado en que 
se encuentran hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
juicio;IV.- Con 

fundamento en los 
artículos 28, fracción 
II, inciso a), 58-1 y 

58-15, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente, informe el 
acatamiento que ha 
dado a la presente 

resolución;

151
1584/23-09-01-

9
JESUS ROJAS 

HIDALGO

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JESUS ROJAS 
HIDALGO

09-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de dicha 

autoridad en relación 
con el incidente de 

suspensión.- 
Resérvense los autos 

del presente 
expediente, a efecto 
de que se dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

152 1584/23-09-01-
9

JESUS ROJAS 
HIDALGO

CENTRO SCIT 
HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JESUS ROJAS 
HIDALGO

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo; en 

consecuencia:II.- Se 
deja sin efectos la 

suspensión 
provisional concedida 

en auto de 6 de 
diciembre de 2023, 
en autos del juicio 
citado al rubro;III.- 

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando de 
la presente; por lo 

que las cosas 
deberán permanecer 
en el estado en que 
se encuentran hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
juicio;IV.- Con 

fundamento en los 
artículos 28, fracción 
II, inciso a), 58-1 y 

58-15, de la Ley 
Federal de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente, informe el 
acatamiento que ha 
dado a la presente 

resolución;



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 CENTRO III
SALA REGIONAL DEL CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1168/23-10-01-

1
ANTONIO BAUTISTA 

LÓPEZ

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

ANTONIO BAUTISTA 
LÓPEZ

08-01-
2024

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA LA QUEJA, 

por las razones 
precisadas en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

2
1168/23-10-01-

1
ANTONIO BAUTISTA 

LÓPEZ

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" 
de la Subdirección 

General de Auditoria 
Fiscal y Comercio 

Exterior, del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

08-01-
2024

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA LA QUEJA, 

por las razones 
precisadas en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

3
1168/23-10-01-

1
ANTONIO BAUTISTA 

LÓPEZ

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Jefa del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

08-01-
2024

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA LA QUEJA, 

por las razones 
precisadas en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

4
1292/23-10-01-

1

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentes sus 
alegatos, por lo que 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

5
1292/23-10-01-

1

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

I.- La actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
expresados en la 

parte considerativa 
de la mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



6
1292/23-10-01-

1

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

16-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentes sus 
alegatos, por lo que 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

7
1292/23-10-01-

1

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO ANDOCUTIN, 
MUNICIPIO DE 
ACAMBARO, 

GUANAJUATO

16-01-
2024

I.- La actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
expresados en la 

parte considerativa 
de la mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

8 437/23-10-01-1

JOSE LUIS GONZALEZ 
PRIETO ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN A 
BIENES DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

18-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentes sus 
alegatos, por lo que 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

9 437/23-10-01-1 JOSE LUIS GONZALEZ 
PRIETO ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN A 
BIENES DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por las 
razones expuestas 

en la parte 
considerativa de la 

misma;III.- 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



NOTIFÍQUESE.

10 437/23-10-01-1

JOSE LUIS GONZALEZ 
PRIETO ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN A 
BIENES DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JOSE LUIS 
GONZALEZ PRIETO 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES 

DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

18-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentes sus 
alegatos, por lo que 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

11 437/23-10-01-1

JOSE LUIS GONZALEZ 
PRIETO ALBACEA DE 

LA SUCESIÓN A 
BIENES DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JOSE LUIS 
GONZALEZ PRIETO 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES 

DE SALVADOR 
GONZÁLEZ ORTEGA

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por las 
razones expuestas 

en la parte 
considerativa de la 

misma;III.- 
NOTIFÍQUESE.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

12
1132/23-10-01-

4

ESTACIÓN DE 
SERVICIO PROGRESO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentaran 
sus alegatos, por lo 
que lo procedente 

es, con fundamento 
en el artículo 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 7 
de diciembre de 

2007, por decreto 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 6 de 
diciembre de 2007, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

13 1132/23-10-01-
4

ESTACIÓN DE 
SERVICIO PROGRESO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, en 

relación con los 
diversos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte 
actora.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

14
1132/23-10-01-

4

ESTACIÓN DE 
SERVICIO PROGRESO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

PROGRESO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentaran 
sus alegatos, por lo 
que lo procedente 

es, con fundamento 
en el artículo 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 7 
de diciembre de 

2007, por decreto 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 6 de 
diciembre de 2007, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

15 1132/23-10-01-
4

ESTACIÓN DE 
SERVICIO PROGRESO, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

PROGRESO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, en 

relación con los 
diversos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte 
actora.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

16
1204/23-10-01-

4

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A SU 
DISPOSICIÓN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Salamanca del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A 
SU DISPOSICIÓN, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentaran 
sus alegatos, por lo 
que lo procedente 

es, con fundamento 
en el artículo 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 7 
de diciembre de 

2007, por decreto 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 6 de 
diciembre de 2007, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

17
1204/23-10-01-

4

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A SU 
DISPOSICIÓN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Salamanca del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A 
SU DISPOSICIÓN, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 58-13, en 

relación con los 
diversos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte 
actora.SEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se RECONOCE 
LA LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
controvertida, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

18 1204/23-10-01-
4

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A SU 
DISPOSICIÓN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Salamanca del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Salamanca del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

De las constancias 
que obran en autos 
se aprecia que ya 
feneció el plazo de 
Ley para que las 

partes presentaran 
sus alegatos, por lo 
que lo procedente 

es, con fundamento 
en el artículo 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



Contencioso 
Administrativo; en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 7 
de diciembre de 

2007, por decreto 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 6 de 
diciembre de 2007, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 

lo procedente es 
dictar la sentencia 
correspondiente.

19
1204/23-10-01-

4

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN A SU 
DISPOSICIÓN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Salamanca del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Salamanca del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 58-13, en 

relación con los 
diversos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte 
actora.SEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se RECONOCE 
LA LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
controvertida, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

20 1337/23-10-01-
4

ALZA OPERATING 
LEASING, S.A. DE C.V.

Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Guanajuato

ALZA OPERATING 
LEASING, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

SE RINDE EL 
INFORME 

JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A 

ESTA SALA, 
manifestándose que 
ES CIERTO el acto 

reclamado 
consistente en la 

sentencia 
interlocutoria de 

cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

la cual se emitió 
debidamente 

fundada y motivada 
de conformidad con 
lo expuesto en los 

considerandos que la 
conforman, 

solicitando a ese H. 
Tribunal se niegue el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 

a la quejosa.- SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, 
esto es, la sentencia 
emitida por esta Sala 

el cuatro de 
diciembre dos mil 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



veintitrés, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

guardan, hasta en 
tanto se resuelva el 
presente medio de 
defensa y quede 

firme la sentencia de 
referencia

21 461/20-10-01-4
MA DEL REFUGIO 
PÉREZ COBIAN

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Al advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

22 461/20-10-01-4
MA DEL REFUGIO 
PÉREZ COBIAN

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DEL REFUGIO 
PÉREZ COBIAN

18-01-
2024

Al advertir que la 
autoridad acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.- 

Infórmese a las 
partes que una vez 
que se encuentre 
firme el presente 

auto, el expediente 
será remitido al 
archivo como 

totalmente concluido 
sin necesidad de un 
acuerdo expreso, 

para que se siga el 
proceso de 

conservación y 
posterior destrucción 

conforme a los 
lineamientos 
aplicables.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

23 81/24-10-01-4 JAVIER BRISEÑO 
HERNÁNDEZ

Estación San Juan del 
Río de la Guardia 

Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 

Estación San Juan 
del Río de la Guardia 

Nacional de la 
Secretaría de 

17-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



Ciudadana Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

24 81/24-10-01-4
JAVIER BRISEÑO 

HERNÁNDEZ

Estación San Juan del 
Río de la Guardia 

Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JAVIER BRISEÑO 
HERNÁNDEZ

17-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



25 91/24-10-01-4
JOSÉ BALCÁZAR 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ BALCÁZAR 
MORENO

17-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

26 91/24-10-01-4 JOSÉ BALCÁZAR 
MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27 61/24-10-01-7
ERICK RAMÍREZ 

RAMOS

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ERICK RAMÍREZ 
RAMOS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el díatres de abril de 
dos mil veinticuatro 

para cerrar 
instrucción.

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

28 61/24-10-01-7 ERICK RAMÍREZ 
RAMOS

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el díatres de abril de 
dos mil veinticuatro 

para cerrar 
instrucción.

29 74/24-10-01-7
MANUEL ANTONIO 

CHAVIRA ALVIDREZ

Guardia adscrito a la 
Estación Tijuana, Baja 

California de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tijuana, 

Baja California de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día tres de abril de 
dos mil veinticuatro 

para cerrar 
instrucción.

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

30 74/24-10-01-7 MANUEL ANTONIO 
CHAVIRA ALVIDREZ

Guardia adscrito a la 
Estación Tijuana, Baja 

California de la 

MANUEL ANTONIO 
CHAVIRA ALVIDREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



Guardia Nacional 12/01/2024. por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día tres de abril de 
dos mil veinticuatro 

para cerrar 
instrucción.

31 767/23-10-01-7 SERGIO ALBERTO 
ÁLVAREZ FLORES

H. Consejo Consultivo 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERGIO ALBERTO 
ÁLVAREZ FLORES

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el veintitrés 
de los corrientes por 
el que se promueve 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia de fecha 

treinta de octubre de 
dos mil veintitrés, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

32 77/24-10-01-7
CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

...SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR, 
pues el objetivo de la 
medida cautelar en 
el juicio contencioso 

administrativo 
conforme al artículo 
24, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
mantener la 

situación de hecho 
existente que impida 
que la ejecución de 

la resolución 
impugnada pueda 
dejar el litigio sin 

materia o causar un 
daño irreparable al 

actor...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

33 77/24-10-01-7
CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

34 77/24-10-01-7 CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 

CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

17-01-
2024

...SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR, 
pues el objetivo de la 
medida cautelar en 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

el juicio contencioso 
administrativo 

conforme al artículo 
24, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
mantener la 

situación de hecho 
existente que impida 
que la ejecución de 

la resolución 
impugnada pueda 
dejar el litigio sin 

materia o causar un 
daño irreparable al 

actor...

35 77/24-10-01-7
CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ BAEZA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

36 777/23-10-01-7 GAS EXPRESS NIETO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GAS EXPRESS 
NIETO, S.A. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el veintidós de 
los corrientes por el 
que se promueve 

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia de fecha 
treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Sexto 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

37 94/23-10-01-7
GLORIA YOLISMA 
AGUILERA GÓMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal de Guanajuato 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

GLORIA YOLISMA 
AGUILERA GÓMEZ

16-01-
2024

...ESTA SALA TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 
DOCE DE MAYO DE 

DOS MIL 
VEINTITRÉS dictada 

en el presente 
juicio.- EN 

CONSECUENCIA, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

38 94/23-10-01-7
GLORIA YOLISMA 
AGUILERA GÓMEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal de Guanajuato 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal de 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

...ESTA SALA TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 
DOCE DE MAYO DE 

DOS MIL 
VEINTITRÉS dictada 

en el presente 
juicio.- EN 

CONSECUENCIA, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

39 1214/23-10-01-
5

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11 de enero de 

2024, suscrito por el 
perito de actora, a 

través del cual 
RINDE su dictamen 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO.- 

Ahora bien, del 
acuerdo de 08 de 

noviembre de 2023, 
se advierte que 
únicamente se 
advirtió que los 

peritos desahogarían 
el cuestionario 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



propuesto por la 
actora, no obstante 
se advierte del oficio 
de contestación a la 

demanda, que la 
autoridad 

demandada amplió el 
cuestionario 

propuesto por la 
demanda, sin que se 

señalará sobre su 
admisión en el 

acuerdo referido; se 
otorga al perito de la 
actora, una prórroga 
de CINCO DÍAS, para 
que dé contestación 
a la ampliación del 

cuestionario 
propuesto por la 

demandante, mismo 
que deberá de ser 
ratificado ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo 
únicamente se 

tomara en cuenta el 
peritaje ya 
presentado.

40
1214/23-10-01-

5
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de enero de 

2024, suscrito por la 
perito designada por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual RINDE su 
dictamen 

correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad ofertada 

en el presente 
juicio.- Asimismo, 
agréguese a sus 
autos el acta de 

misma fecha, de la 
que se advierte la 
comparecencia del 
perito en mención 

ante la secretaria de 
acuerdos, a efecto 

de ratificar el 
dictamen pericial 
presentado. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

41 1214/23-10-01-
5

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

PERITO ACTOR: 
JUAN FRANCISCO 

ESPINOSA CORRAL.-

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11 de enero de 

2024, suscrito por el 
perito de actora, a 

través del cual 
RINDE su dictamen 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



materia de 
contabilidad. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO.- 

Ahora bien, del 
acuerdo de 08 de 

noviembre de 2023, 
se advierte que 
únicamente se 
advirtió que los 

peritos desahogarían 
el cuestionario 

propuesto por la 
actora, no obstante 
se advierte del oficio 
de contestación a la 

demanda, que la 
autoridad 

demandada amplió el 
cuestionario 

propuesto por la 
demanda, sin que se 

señalará sobre su 
admisión en el 

acuerdo referido; se 
otorga al perito de la 
actora, una prórroga 
de CINCO DÍAS, para 
que dé contestación 
a la ampliación del 

cuestionario 
propuesto por la 

demandante, mismo 
que deberá de ser 
ratificado ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo 
únicamente se 

tomara en cuenta el 
peritaje ya 
presentado.

42 1214/23-10-01-
5

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

PERITO AUTORIDAD 
DEMANDADA: C.P. 

GABRIELA CASTILLO 
MANDUJANO.-

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de enero de 

2024, suscrito por la 
perito designada por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual RINDE su 
dictamen 

correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad ofertada 

en el presente 
juicio.- Asimismo, 
agréguese a sus 
autos el acta de 

misma fecha, de la 
que se advierte la 
comparecencia del 
perito en mención 

ante la secretaria de 
acuerdos, a efecto 

de ratificar el 
dictamen pericial 
presentado. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

43
1214/23-10-01-

5
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11 de enero de 

2024, suscrito por el 
perito de actora, a 

través del cual 
RINDE su dictamen 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO.- 

Ahora bien, del 
acuerdo de 08 de 

noviembre de 2023, 
se advierte que 
únicamente se 
advirtió que los 

peritos desahogarían 
el cuestionario 

propuesto por la 
actora, no obstante 
se advierte del oficio 
de contestación a la 

demanda, que la 
autoridad 

demandada amplió el 
cuestionario 

propuesto por la 
demanda, sin que se 

señalará sobre su 
admisión en el 

acuerdo referido; se 
otorga al perito de la 
actora, una prórroga 
de CINCO DÍAS, para 
que dé contestación 
a la ampliación del 

cuestionario 
propuesto por la 

demandante, mismo 
que deberá de ser 
ratificado ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo 
únicamente se 

tomara en cuenta el 
peritaje ya 
presentado.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

44 1214/23-10-01-
5

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de enero de 

2024, suscrito por la 
perito designada por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual RINDE su 
dictamen 

correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad ofertada 

en el presente 
juicio.- Asimismo, 
agréguese a sus 
autos el acta de 

misma fecha, de la 
que se advierte la 
comparecencia del 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



perito en mención 
ante la secretaria de 
acuerdos, a efecto 

de ratificar el 
dictamen pericial 
presentado. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

45
1214/23-10-01-

5
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11 de enero de 

2024, suscrito por el 
perito de actora, a 

través del cual 
RINDE su dictamen 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO.- 

Ahora bien, del 
acuerdo de 08 de 

noviembre de 2023, 
se advierte que 
únicamente se 
advirtió que los 

peritos desahogarían 
el cuestionario 

propuesto por la 
actora, no obstante 
se advierte del oficio 
de contestación a la 

demanda, que la 
autoridad 

demandada amplió el 
cuestionario 

propuesto por la 
demanda, sin que se 

señalará sobre su 
admisión en el 

acuerdo referido; se 
otorga al perito de la 
actora, una prórroga 
de CINCO DÍAS, para 
que dé contestación 
a la ampliación del 

cuestionario 
propuesto por la 

demandante, mismo 
que deberá de ser 
ratificado ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo 
únicamente se 

tomara en cuenta el 
peritaje ya 
presentado.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

46 1214/23-10-01-
5

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de enero de 

2024, suscrito por la 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



perito designada por 
la autoridad 

demandada, a través 
del cual RINDE su 

dictamen 
correspondiente a la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad ofertada 

en el presente 
juicio.- Asimismo, 
agréguese a sus 
autos el acta de 

misma fecha, de la 
que se advierte la 
comparecencia del 
perito en mención 

ante la secretaria de 
acuerdos, a efecto 

de ratificar el 
dictamen pericial 
presentado. SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

47
1248/23-10-01-

5

GB 
COMERCIALIZADORA 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GB 
COMERCIALIZADOR
A NOROESTE, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, y de 

manera particular del 
proveído de 03 de 

enero de 2023, en el 
que se tuvo por 
contestada la 
demanda y se 

concedió derecho a 
las partes para que 

formularan sus 
alegatos, al advertir 

que se habían 
desahogado todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, no 
obstante de las 

pruebas aportadas 
por la autoridad 

demandada en su 
contestación a la 

demanda, se 
advierte la existencia 
de documentales que 

la actora había 
manifestado 

desconocer.- Por 
tanto SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO, y 
se deja sin efectos el 

proveído de 03 de 
enero de 2024, 

visible a folio 120, 
únicamente en lo 
relativo al término 

concedido a las 
partes para que 
formularan sus 

alegatos, lo anterior 
es así, toda vez que 
existen cuestiones 

pendientes por 
desahogar.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



48
1248/23-10-01-

5

GB 
COMERCIALIZADORA 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GB 
COMERCIALIZADOR
A NOROESTE, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, y en especificó 
de las exhibidas por 

la autoridad al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, se 
advierte que existen 

cuestiones que la 
actora manifestó 
desconocer en su 
escrito inicial de 
demanda, por tal 

motivo, se concede 
un término de DIEZ 
DÍAS PARA QUE LA 
ACTORA FORMULE 
SU AMPLIACIÓN A 

LA DEMANDA.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

49
1248/23-10-01-

5

GB 
COMERCIALIZADORA 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, y de 

manera particular del 
proveído de 03 de 

enero de 2023, en el 
que se tuvo por 
contestada la 
demanda y se 

concedió derecho a 
las partes para que 

formularan sus 
alegatos, al advertir 

que se habían 
desahogado todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, no 
obstante de las 

pruebas aportadas 
por la autoridad 

demandada en su 
contestación a la 

demanda, se 
advierte la existencia 
de documentales que 

la actora había 
manifestado 

desconocer.- Por 
tanto SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO, y 
se deja sin efectos el 

proveído de 03 de 
enero de 2024, 

visible a folio 120, 
únicamente en lo 
relativo al término 

concedido a las 
partes para que 
formularan sus 

alegatos, lo anterior 
es así, toda vez que 
existen cuestiones 

pendientes por 
desahogar.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

50 1248/23-10-01-
5

GB 
COMERCIALIZADORA 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, y en especificó 
de las exhibidas por 

la autoridad al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, se 
advierte que existen 

cuestiones que la 
actora manifestó 
desconocer en su 
escrito inicial de 
demanda, por tal 

motivo, se concede 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



un término de DIEZ 
DÍAS PARA QUE LA 
ACTORA FORMULE 
SU AMPLIACIÓN A 

LA DEMANDA.

51
1568/23-10-01-

5

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. DE 
C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

incidente suspensión, 
en consecuencia;II.- 
Resultó FUNDADO el 
incidente suspensión, 
en consecuencia;III.- 

Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en esta resolución 
interlocutoria, al 

existir ofrecimiento 
de la garantía del 
interés fiscal por 
parte de la actora 
ante la autoridad 
ejecutora. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

52
1568/23-10-01-

5

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. DE 
C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la Sentencia 

correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

53 1568/23-10-01-
5

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. DE 
C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Guanajuato, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

incidente suspensión, 
en consecuencia;II.- 
Resultó FUNDADO el 
incidente suspensión, 
en consecuencia;III.- 

Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



en esta resolución 
interlocutoria, al 

existir ofrecimiento 
de la garantía del 
interés fiscal por 
parte de la actora 
ante la autoridad 
ejecutora. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

54
1568/23-10-01-

5

ALIMENTOS 
BALANCEADOS 

SALAMANCA, S.A. DE 
C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Guanajuato, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la Sentencia 

correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

55 176/23-10-01-5 LETICIA ROMERO 
LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 12 de 

enero de 2024, a 
través del cual 

autorizado de la 
actora promueve 
instancia de queja 

por repetición 
indebida de la 

resolución anulada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
INTERPUESTA.- Con 
copia simple de la 

instancia de cuenta, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

presente un informe 
relacionado con el 
medio de defensa 
que se acuerda, en 
el que se justificará 
el acto que provocó 

la Queja, con el 
apercibimiento que 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



vencido dicho plazo 
con informe o sin él, 

será emitida la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

56 176/23-10-01-5
LETICIA ROMERO 

LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

LETICIA ROMERO 
LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 12 de 

enero de 2024, a 
través del cual 

autorizado de la 
actora promueve 
instancia de queja 

por repetición 
indebida de la 

resolución anulada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
INTERPUESTA.- Con 
copia simple de la 

instancia de cuenta, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

presente un informe 
relacionado con el 
medio de defensa 
que se acuerda, en 
el que se justificará 
el acto que provocó 

la Queja, con el 
apercibimiento que 
vencido dicho plazo 
con informe o sin él, 

será emitida la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

57 72/24-10-01-5 STARKA CONCRETERA, 
S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en Guanajuato Zona 
Oeste con Sede en 

León de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión 

Social

STARKA 
CONCRETERA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

58 72/24-10-01-5
STARKA CONCRETERA, 

S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en Guanajuato Zona 
Oeste con Sede en 

León de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión 

Social

titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
en Guanajuato Zona 
Oeste con Sede en 

León de la Secretaria 
del Trabajo y 

Previsión Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

59 86/24-10-01-5 EJIDO ÁLVARO 
OBREGÓN

Director Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Director Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



ofrecido como 
prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60 86/24-10-01-5 EJIDO ÁLVARO 
OBREGÓN

Director Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

EJIDO ÁLVARO 
OBREGÓN

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61 931/23-10-01-5 D CASA, S.A. DE C.V.

Director de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, de la 

Secretaría de 
Fiananzas, Inversión y 

Administración

Director de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, de la 

Secretaría de 
Fiananzas, Inversión 

y Administración

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 12 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia emitida 

por este instrucción 
ha quedado firme, 
así como sí se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra la sentencia 
antes mencionada y 
en su caso, se tenga 

por totalmente 
concluido el 
expediente, 

infórmese a la 
promovente, que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a la fecha no se 
ha interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
por lo que no ha 

surtido alguno de los 
supuestos para que 
adquiera el carácter 

de firme la 
sentencia, en ese 

sentido no es 
procedente declarar 
que la sentencia que 

nos ocupa ha 
quedado firme y 

tener por concluido 
el presente juicio.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

62 931/23-10-01-5 D CASA, S.A. DE C.V. Director de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, de la 

Secretaría de 
Fiananzas, Inversión y 

Administración

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 12 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia emitida 

por este instrucción 
ha quedado firme, 
así como sí se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra la sentencia 
antes mencionada y 
en su caso, se tenga 

por totalmente 
concluido el 
expediente, 

infórmese a la 
promovente, que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a la fecha no se 
ha interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



el presente juicio, 
por lo que no ha 

surtido alguno de los 
supuestos para que 
adquiera el carácter 

de firme la 
sentencia, en ese 

sentido no es 
procedente declarar 
que la sentencia que 

nos ocupa ha 
quedado firme y 

tener por concluido 
el presente juicio.

63 931/23-10-01-5 D CASA, S.A. DE C.V.

Director de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, de la 

Secretaría de 
Fiananzas, Inversión y 

Administración

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 12 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia emitida 

por este instrucción 
ha quedado firme, 
así como sí se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra la sentencia 
antes mencionada y 
en su caso, se tenga 

por totalmente 
concluido el 
expediente, 

infórmese a la 
promovente, que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a la fecha no se 
ha interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
por lo que no ha 

surtido alguno de los 
supuestos para que 
adquiera el carácter 

de firme la 
sentencia, en ese 

sentido no es 
procedente declarar 
que la sentencia que 

nos ocupa ha 
quedado firme y 

tener por concluido 
el presente juicio.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

64 1060/23-10-01-
8

ARTURO TORRES 
HERRERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 400-27-00-00-

00-2024-0117 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3", 

comparece a 
informar respecto de 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento de la 
suspensión definitiva 

y de la queja en 
suspensión de 06 de 
septiembre y 13 de 
diciembre de 2023.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa a la 
autoridad 

promovente que el 
14 de diciembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en el presente juicio 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma.

65
1060/23-10-01-

8
ARTURO TORRES 

HERRERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARTURO TORRES 
HERRERA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 400-27-00-00-

00-2024-0117 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3", 

comparece a 
informar respecto de 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento de la 
suspensión definitiva 

y de la queja en 
suspensión de 06 de 
septiembre y 13 de 
diciembre de 2023.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa a la 
autoridad 

promovente que el 
14 de diciembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en el presente juicio 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

66 1060/23-10-01-
8

ARTURO TORRES 
HERRERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 400-27-00-00-

00-2024-0117 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3", 

comparece a 
informar respecto de 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento de la 
suspensión definitiva 

y de la queja en 
suspensión de 06 de 
septiembre y 13 de 
diciembre de 2023.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa a la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



autoridad 
promovente que el 
14 de diciembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en el presente juicio 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma.

67
1325/23-10-01-

8
MARIO OLIVER 

RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributario.-

11-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 500-07-00-
2023-27505 y 500-
25-00-02-01-2024-
4112, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 05 y 

10 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 

Devoluciones y 
Compensaciones "5" 
y la Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2", 

solicitan que para 
que la autoridad 
responsable del 

cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción, 
se encuentre en 
posibilidad de 

realizar la devolución 
del pago de lo 

indebido, solicita se 
les proporcione 

diversa 
documentación.- Se 
requiere a las partes 
para que exhiban la 
documentación que 
se les solicita misma 

se remitirá la 
totalidad de la 
información 

solicitada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", para 
que sin demora 
realice el debido 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

68 1325/23-10-01-
8

MARIO OLIVER 
RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

Administradora de 
Devoluciones y 

Compensaciones "5" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria.-

11-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 500-07-00-
2023-27505 y 500-
25-00-02-01-2024-
4112, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 05 y 

10 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 

Devoluciones y 
Compensaciones "5" 
y la Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2", 

solicitan que para 
que la autoridad 
responsable del 

cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción, 
se encuentre en 
posibilidad de 

realizar la devolución 
del pago de lo 

indebido, solicita se 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



les proporcione 
diversa 

documentación.- Se 
requiere a las partes 
para que exhiban la 
documentación que 
se les solicita misma 

se remitirá la 
totalidad de la 
información 

solicitada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", para 
que sin demora 
realice el debido 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción

69
1325/23-10-01-

8
MARIO OLIVER 

RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

11-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 500-07-00-
2023-27505 y 500-
25-00-02-01-2024-
4112, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 05 y 

10 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 

Devoluciones y 
Compensaciones "5" 
y la Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2", 

solicitan que para 
que la autoridad 
responsable del 

cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción, 
se encuentre en 
posibilidad de 

realizar la devolución 
del pago de lo 

indebido, solicita se 
les proporcione 

diversa 
documentación.- Se 
requiere a las partes 
para que exhiban la 
documentación que 
se les solicita misma 

se remitirá la 
totalidad de la 
información 

solicitada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", para 
que sin demora 
realice el debido 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

70 1325/23-10-01-
8

MARIO OLIVER 
RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

19-01-
2024

Vista el acta del día 
en que se actúa, que 
a la letra dispone lo 
siguiente: "Celaya, 

Guanajuato, a 
diecinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala Regional, 

CERTIFICA que, la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción el 
23 de noviembre de 
2023, fue notificada 
a las partes el 06 de 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



diciembre de 2023, 
sin que a la fecha se 

haya interpuesto 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que la 
misma SE 

ENCUENTRA FIRME a 
partir del 18 de 

enero de 2024.- Doy 
fe.-"Se advierte que 

la Secretaria de 
Acuerdos certificó 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 
rubro, QUEDÓ 

FIRME.- Por tanto, 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 36, fracción 

XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 53, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, la 

declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

71 1325/23-10-01-
8

MARIO OLIVER 
RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

MARIO OLIVER 
RAMÍREZ HERRERA

11-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 500-07-00-
2023-27505 y 500-
25-00-02-01-2024-
4112, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 05 y 

10 de enero de 
2024, a través del 

cual la 
Administradora de 

Devoluciones y 
Compensaciones "5" 
y la Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2", 

solicitan que para 
que la autoridad 
responsable del 

cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Instrucción, 
se encuentre en 
posibilidad de 

realizar la devolución 
del pago de lo 

indebido, solicita se 
les proporcione 

diversa 
documentación.- Se 
requiere a las partes 
para que exhiban la 
documentación que 
se les solicita misma 

se remitirá la 
totalidad de la 
información 

solicitada a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", para 
que sin demora 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



realice el debido 
cumplimiento de la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción

72
1325/23-10-01-

8
MARIO OLIVER 

RAMÍREZ HERRERA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

MARIO OLIVER 
RAMÍREZ HERRERA

19-01-
2024

Vista el acta del día 
en que se actúa, que 
a la letra dispone lo 
siguiente: "Celaya, 

Guanajuato, a 
diecinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala Regional, 

CERTIFICA que, la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción el 
23 de noviembre de 
2023, fue notificada 
a las partes el 06 de 
diciembre de 2023, 
sin que a la fecha se 

haya interpuesto 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que la 
misma SE 

ENCUENTRA FIRME a 
partir del 18 de 

enero de 2024.- Doy 
fe.-"Se advierte que 

la Secretaria de 
Acuerdos certificó 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 
rubro, QUEDÓ 

FIRME.- Por tanto, 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 36, fracción 

XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 53, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, la 

declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

73
1476/23-10-01-

8
ALFONSO ESTRADA 

GODOY

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3"

ALFONSO ESTRADA 
GODOY

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

74 1476/23-10-01-
8

ALFONSO ESTRADA 
GODOY

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3"

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

75
1476/23-10-01-

8
ALFONSO ESTRADA 

GODOY

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Guanajuato "3"

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

76
1532/23-10-01-

8

ALBERTO MENDOZA 
VARGAS, ALBACEA DE 

JORGE ALBERTO 
MENDOZA CAMACHO

Director Regional de 
Auditoria Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

ALBERTO MENDOZA 
VARGAS, ALBACEA 
DE JORGE ALBERTO 
MENDOZA CAMACHO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

77
1532/23-10-01-

8

ALBERTO MENDOZA 
VARGAS, ALBACEA DE 

JORGE ALBERTO 
MENDOZA CAMACHO

Director Regional de 
Auditoria Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoria Fiscal "C" 
de la Subdirección 

General de Auditoria 
Fiscal y Comercio 

Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

78 1532/23-10-01-
8

ALBERTO MENDOZA 
VARGAS, ALBACEA DE 

JORGE ALBERTO 

Director Regional de 
Auditoria Fiscal "C" de 

la Subdirección 

Jefe del Servicio de 
Administración 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



MENDOZA CAMACHO General de Auditoria 
Fiscal y Comercio 

Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Tributaria 16/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

79
1532/23-10-01-

8

ALBERTO MENDOZA 
VARGAS, ALBACEA DE 

JORGE ALBERTO 
MENDOZA CAMACHO

Director Regional de 
Auditoria Fiscal "C" de 

la Subdirección 
General de Auditoria 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

80
1570/22-10-01-

8
FLETES DURANGO, 

S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

FLETES DURANGO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Vistos los oficios S.-
2384 y 320/2024, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 de 
enero de 2024, a 

través de los cuales 
el Secretario de 

Acuerdos del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite 
testimonio de la 

resolución 
pronunciada por ese 
Órgano Colegiado, el 
01 de diciembre de 
2023, en el Amparo 

Directo 
Administrativo 

706/2022.- Aacúsese 
el recibo 

correspondiente al 
mencionado 

Tribunal.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

81 1570/22-10-01-
8

FLETES DURANGO, 
S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

16-01-
2024

Vistos los oficios S.-
2384 y 320/2024, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 de 
enero de 2024, a 

través de los cuales 
el Secretario de 

Acuerdos del 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite 
testimonio de la 

resolución 
pronunciada por ese 
Órgano Colegiado, el 
01 de diciembre de 
2023, en el Amparo 

Directo 
Administrativo 

706/2022.- Aacúsese 
el recibo 

correspondiente al 
mencionado 

Tribunal.

82
1615/23-10-01-

8

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ

Departamento de 
Pensiones del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Salamanca

Departamento de 
Pensiones del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Salamanca

18-01-
2024

Vista el acta del día 
en que se actúa, que 
a la letra dispone lo 
siguiente: "Celaya, 

Guanajuato, a 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala Regional, 

CERTIFICA que, el 
acuerdo dictado por 
esta Instrucción el 
01 de diciembre de 
2023, fue notificado 
a la parte actora el 
05 de diciembre de 
2023, sin que a la 

fecha se haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo que 

el mismo SE 
ENCUENTRA FIRME a 

partir del 17 de 
enero de 2024.- Doy 
fe.-"Se advierte que 

la Secretaria de 
Acuerdos certificó 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 
rubro, QUEDÓ 

FIRME.- Por tanto, 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 53, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, la 

declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

83 1670/23-10-01-
8

CÁNDIDO SERNA LAZO Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10-1-1-

607/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de enero de 
2024, a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Primera Ponencia de 
esta Sala manifiesta 
la imposibilidad de 

remitir los autos del 
juicio 2875/20-10-
01-1-OT, en virtud 
de haberse remitido 

a los Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, con motivo 
de la demanda de 

amparo interpuesta 
en contra de la 

sentencia dictado en 
dicho asunto.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de la 
imposibilidad de 
remitir a esta 

Instrucción los autos 
del juicio 2875/20-
10-01-1-OT, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que se tiene por no 

ofrecida dicha 
prueba de 

instrumental de 
actuaciones ofrecida 

en el escrito de 
demanda.

84 1670/23-10-01-
8

CÁNDIDO SERNA LAZO Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10-1-2-

922/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de enero de 
2024, a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala manifiesta 
la imposibilidad de 

remitir los autos del 
juicio 3174/15-10-
01-5-OT, en virtud 

de encontrarse 
glosado como prueba 

al expediente 
2875/20-10-01-1-OT 

y éste haberse 
remitido a los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, con motivo 
de la demanda de 

amparo interpuesta 
en contra de la 

sentencia dictada en 
dicho asunto.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de la 
imposibilidad de 
remitir a esta 

Instrucción los autos 
del juicio 3174/15-
10-01-5-OT, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, 
dígase a la actora 

que se tiene por no 
ofrecida dicha 

prueba de 
instrumental de 

actuaciones ofrecida 
en el escrito de 

demanda.

85
1670/23-10-01-

8
CÁNDIDO SERNA LAZO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
suspensión, en 

consecuencia;II.- 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionada a que 
en el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES se 
otorgue garantía 
suficiente para tal 

efecto, con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo 
quedará sin efectos, 

en los términos 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 

resolución.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

86
1670/23-10-01-

8
CÁNDIDO SERNA LAZO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

CÁNDIDO SERNA 
LAZO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10-1-1-

607/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de enero de 
2024, a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala manifiesta 
la imposibilidad de 

remitir los autos del 
juicio 2875/20-10-
01-1-OT, en virtud 
de haberse remitido 

a los Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, con motivo 
de la demanda de 

amparo interpuesta 
en contra de la 

sentencia dictado en 
dicho asunto.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de la 
imposibilidad de 
remitir a esta 

Instrucción los autos 
del juicio 2875/20-
10-01-1-OT, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que se tiene por no 

ofrecida dicha 
prueba de 

instrumental de 
actuaciones ofrecida 

en el escrito de 
demanda.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



87
1670/23-10-01-

8
CÁNDIDO SERNA LAZO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

CÁNDIDO SERNA 
LAZO

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10-1-2-

922/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 10 de enero de 
2024, a través del 
cual el Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala manifiesta 
la imposibilidad de 

remitir los autos del 
juicio 3174/15-10-
01-5-OT, en virtud 

de encontrarse 
glosado como prueba 

al expediente 
2875/20-10-01-1-OT 

y éste haberse 
remitido a los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, con motivo 
de la demanda de 

amparo interpuesta 
en contra de la 

sentencia dictada en 
dicho asunto.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de la 
imposibilidad de 
remitir a esta 

Instrucción los autos 
del juicio 3174/15-
10-01-5-OT, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que se tiene por no 

ofrecida dicha 
prueba de 

instrumental de 
actuaciones ofrecida 

en el escrito de 
demanda.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

88
1670/23-10-01-

8
CÁNDIDO SERNA LAZO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2"

CÁNDIDO SERNA 
LAZO

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
suspensión, en 

consecuencia;II.- 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionada a que 
en el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES se 
otorgue garantía 
suficiente para tal 

efecto, con el 
apercibimiento que 

de no hacerlo 
quedará sin efectos, 

en los términos 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 

resolución.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

89 17/24-10-01-8 CASCOS Y 
CONTRAFUERTES, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

CASCOS Y 
CONTRAFUERTES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 

05/01/24. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta con 
sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

90 17/24-10-01-8
CASCOS Y 

CONTRAFUERTES, S.A. 
DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones, 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
05/01/24. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

91 17/24-10-01-8
CASCOS Y 

CONTRAFUERTES, S.A. 
DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
05/01/24. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

92 3861/21-10-01-
8

MARÍA TERESA 
OLMEDO

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 

MARÍA TERESA 
OLMEDO

17-01-
2024

Vista el acta del día 
en que se actúa, que 
a la letra dispone lo 
siguiente: "Celaya, 

Guanajuato, a 
diecisiete de enero 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



Estado en Mexicali, 
Baja California

de dos mil 
veinticuatro, la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala Regional, 

CERTIFICA que, la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 21 de 
abril de 2022, fue 
notificada a las 

partes el 25 de abril 
de 2022, sin que a la 

fecha se haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo que 

la misma SE 
ENCUENTRA FIRME a 

partir del 24 de 
mayo de 2022.- Doy 
fe.-"Se advierte que 

la Secretaria de 
Acuerdos certificó 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 
rubro, QUEDÓ 

FIRME.- Por tanto, 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 53, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, la 

declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en virtud de lo 
anterior, agréguese 

a sus autos la 
promoción de la 
autoridad quien 
mediante oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 16 de 
enero de 2024, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso, pues 
deberá estarse a lo 

determinado 
anteriormente.

93 3861/21-10-01-
8

MARÍA TERESA 
OLMEDO

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Mexicali, 

Baja California

17-01-
2024

Vista el acta del día 
en que se actúa, que 
a la letra dispone lo 
siguiente: "Celaya, 

Guanajuato, a 
diecisiete de enero 

de dos mil 
veinticuatro, la 
Secretaria de 

Acuerdos de esta 
Sala Regional, 

CERTIFICA que, la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 21 de 
abril de 2022, fue 
notificada a las 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



partes el 25 de abril 
de 2022, sin que a la 

fecha se haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo que 

la misma SE 
ENCUENTRA FIRME a 

partir del 24 de 
mayo de 2022.- Doy 
fe.-"Se advierte que 

la Secretaria de 
Acuerdos certificó 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 
rubro, QUEDÓ 

FIRME.- Por tanto, 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 53, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, la 

declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en virtud de lo 
anterior, agréguese 

a sus autos la 
promoción de la 
autoridad quien 
mediante oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 16 de 
enero de 2024, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso, pues 
deberá estarse a lo 

determinado 
anteriormente.

94 68/24-10-01-8 TRANSPORTES 
MARTINEZ LOPEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato Zona 

Centro de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

95 68/24-10-01-8
TRANSPORTES 

MARTINEZ LOPEZ, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

TRANSPORTES 
MARTINEZ LOPEZ, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

96 705/22-10-01-8 FIDEL PÉREZ PÉREZ Y 
EUTIQUIO ARELLANO 
PÉREZ, ALBACEA DE 

SALVADOR ARELLANO 
PÉREZ

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

FIDEL PÉREZ PÉREZ 
Y EUTIQUIO 

ARELLANO PÉREZ, 
ALBACEA DE 
SALVADOR 

ARELLANO PÉREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16 de enero de 
2024, a través del 

cual la parte actora, 
solicitan la 

devolución de las 
pruebas ofrecidas en 
copias certificadas, 

que hayan sido 
aportadas como 
pruebas en el 

presente juicio.- Se 
informa al 

promovente, que 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



están a su 
disposición las 

documentales que 
solicita, mismas que 
fueron aportadas con 
el escrito inicial de 

demanda, en el lugar 
que ocupa esta Sala, 
previa toma de razón 
que quede asentada 

en autos como 
constancia de la 

entrega.

97 84/24-10-01-8
FELIPE DOMÍNGUEZ 

MÉNDEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Querétaro

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Querétaro

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

98 84/24-10-01-8 FELIPE DOMÍNGUEZ 
MÉNDEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Querétaro

FELIPE DOMÍNGUEZ 
MÉNDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

99 885/23-10-01-8 ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MONROY

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MONROY

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-7-2-

170/24, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15 de enero de 
2024, a través del 
cual la Magistrada 
Presidenta de la 

Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, solicita 

que de no existir 
inconveniente o 

imposibilidad, se le 
remita copia 

certificada de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, así 

como el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, se le 
informa que en el 

caso existe 
imposibilidad para 

enviar copia 
certificada de la 

sentencia de 14 de 
noviembre de 2023 

que solicita, toda vez 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la misma, por lo que 
los autos originales 
del juicio en que se 

actúa fueron 
enviados a la 

Tribunales 
Colegiados del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



corresponda.

100 885/23-10-01-8
ALEJANDRO SÁNCHEZ 

MONROY

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-7-2-

170/24, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15 de enero de 
2024, a través del 
cual la Magistrada 
Presidenta de la 

Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, solicita 

que de no existir 
inconveniente o 

imposibilidad, se le 
remita copia 

certificada de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, así 

como el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, se le 
informa que en el 

caso existe 
imposibilidad para 

enviar copia 
certificada de la 

sentencia de 14 de 
noviembre de 2023 

que solicita, toda vez 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la misma, por lo que 
los autos originales 
del juicio en que se 

actúa fueron 
enviados a la 

Tribunales 
Colegiados del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 
corresponda.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

101 933/23-10-01-8 ÁLVARO ADRIÁN 
ROJAS LÓPEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/832/202

3, ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
la consulta de boleta 
con lo que acredita 

que queda cancelada 
la boleta de 

infracción impugnada 
en el presente juicio 
y da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- En virtud 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



de que la 
demandada 

manifiesta que a la 
fecha de emisión del 
oficio se encuentra 
cancelada la boleta 

de infracción 
7188082 ; sin 

embargo, 
considerando que en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio se 
declaró la nulidad de 

dicha resolución 
impugnada, no es 

susceptible de 
constituir 

cumplimiento alguno 
a la sentencia por 

parte de dicha 
autoridad, por lo que 

no se hace mayor 
señalamiento al 

respecto.

102 933/23-10-01-8
ÁLVARO ADRIÁN 

ROJAS LÓPEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

ÁLVARO ADRIÁN 
ROJAS LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/832/202

3, ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
la consulta de boleta 
con lo que acredita 

que queda cancelada 
la boleta de 

infracción impugnada 
en el presente juicio 
y da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- En virtud 

de que la 
demandada 

manifiesta que a la 
fecha de emisión del 
oficio se encuentra 
cancelada la boleta 

de infracción 
7188082 ; sin 

embargo, 
considerando que en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio se 
declaró la nulidad de 

dicha resolución 
impugnada, no es 

susceptible de 
constituir 

cumplimiento alguno 
a la sentencia por 

parte de dicha 
autoridad, por lo que 

no se hace mayor 
señalamiento al 

respecto.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

103 933/23-10-01-8 ÁLVARO ADRIÁN 
ROJAS LÓPEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad de 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/832/202

3, ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
la consulta de boleta 
con lo que acredita 

que queda cancelada 
la boleta de 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



infracción impugnada 
en el presente juicio 
y da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- En virtud 

de que la 
demandada 

manifiesta que a la 
fecha de emisión del 
oficio se encuentra 
cancelada la boleta 

de infracción 
7188082 ; sin 

embargo, 
considerando que en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio se 
declaró la nulidad de 

dicha resolución 
impugnada, no es 

susceptible de 
constituir 

cumplimiento alguno 
a la sentencia por 

parte de dicha 
autoridad, por lo que 

no se hace mayor 
señalamiento al 

respecto.

104 933/23-10-01-8
ÁLVARO ADRIÁN 

ROJAS LÓPEZ

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Estado 
de México

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/832/202

3, ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
la consulta de boleta 
con lo que acredita 

que queda cancelada 
la boleta de 

infracción impugnada 
en el presente juicio 
y da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.- En virtud 

de que la 
demandada 

manifiesta que a la 
fecha de emisión del 
oficio se encuentra 
cancelada la boleta 

de infracción 
7188082 ; sin 

embargo, 
considerando que en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio se 
declaró la nulidad de 

dicha resolución 
impugnada, no es 

susceptible de 
constituir 

cumplimiento alguno 
a la sentencia por 

parte de dicha 
autoridad, por lo que 

no se hace mayor 
señalamiento al 

respecto.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

105 1213/23-10-01-
3

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

106
1213/23-10-01-

3
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Perito parte Actora: 
C.P. Juan Francisco 

Espinosa Corral

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

107
1213/23-10-01-

3
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

108
1220/23-10-01-

3
LUIS ERNESTO 

GONZÁLEZ NÚÑEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

109 1220/23-10-01-
3

LUIS ERNESTO 
GONZÁLEZ NÚÑEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LUIS ERNESTO 
GONZÁLEZ NÚÑEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

110
1374/23-10-01-

3
JOSÉ LUIS ESQUIVEL 

SERRATO

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 
ocursante; señala 
domicilio, y por 

autorizada 
únicamente para oír 
y recibir notificacion 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

111 1374/23-10-01-
3

JOSÉ LUIS ESQUIVEL 
SERRATO

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSÉ LUIS 
ESQUIVEL SERRATO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 
ocursante; señala 
domicilio, y por 

autorizada 
únicamente para oír 
y recibir notificacion 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

112 258/20-10-01-3
SAABSA ACEROS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

infórmesele que 
mediante el oficio 

10-1-3-1752/24 de 
fecha 15 de enero de 
2024, se remitió el 

expediente en que se 
actúa y sus anexos 
carpeta auxiliar de 
suspensión, carpeta 
de amparo, legajo de 
copias, expediente 
administrativo en 

dos legajos, mismo 
que se despachó por 

correo certificado 
con acuse de recibo, 

el 16 de enero de 
2024, asimismo, se 

le remite copia 
certificada de dicho 

oficio para su 
conocimiento, y para 

los efectos a que 
haya lugar

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

113 258/20-10-01-3
SAABSA ACEROS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SAABSA ACEROS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

infórmesele que 
mediante el oficio 

10-1-3-1752/24 de 
fecha 15 de enero de 
2024, se remitió el 

expediente en que se 
actúa y sus anexos 
carpeta auxiliar de 
suspensión, carpeta 
de amparo, legajo de 
copias, expediente 
administrativo en 

dos legajos, mismo 
que se despachó por 

correo certificado 
con acuse de recibo, 

el 16 de enero de 
2024, asimismo, se 

le remite copia 
certificada de dicho 

oficio para su 
conocimiento, y para 

los efectos a que 
haya lugar

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

114
3280/20-10-01-

3

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, SESRA S. 

DE R.L. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luis 
de la Paz, Guanajuato

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, SESRA 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 278 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se autoriza 
expedir a la 

autoridad oficiante 
las copia certificadas 
de lo anteriormente 
señalado, sin pago 
alguno, para los 

efectos legales que 
haya a lugar

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

115 3280/20-10-01-
3

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, SESRA S. 

DE R.L. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luis 
de la Paz, Guanajuato

Director General de 
Infraestructura 

Municipal y Obras 
del Municipio de San 

Luis de la Paz

16-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 278 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se autoriza 
expedir a la 

autoridad oficiante 
las copia certificadas 
de lo anteriormente 
señalado, sin pago 
alguno, para los 

efectos legales que 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



haya a lugar

116
3280/20-10-01-

3

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, SESRA S. 

DE R.L. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luis 
de la Paz, Guanajuato

Presidente Municipal 
del Ayuntamiento 

del Municipio de San 
Luis de la Paz, 
Guanajuato

16-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 278 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se autoriza 
expedir a la 

autoridad oficiante 
las copia certificadas 
de lo anteriormente 
señalado, sin pago 
alguno, para los 

efectos legales que 
haya a lugar

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

117
3280/20-10-01-

3

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, SESRA S. 

DE R.L. DE C.V.

Presidente Municipal 
del Ayuntamiento del 
Municipio de San Luis 
de la Paz, Guanajuato

Secretario del H. 
Ayuntamiento

16-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 278 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se autoriza 
expedir a la 

autoridad oficiante 
las copia certificadas 
de lo anteriormente 
señalado, sin pago 
alguno, para los 

efectos legales que 
haya a lugar

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

118 632/23-10-01-3
DECASA HOLDING, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

DECASA HOLDING, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
03/11/2023 emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Decimosexto 

Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 
Instrucción como 

autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

119 661/23-10-01-3 ALFREDO SÁNCHEZ 
DÍAZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO SÁNCHEZ 
DÍAZ

16-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
12/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omiisón en el 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

14/07/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

120 661/23-10-01-3
ALFREDO SÁNCHEZ 

DÍAZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
12/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omiisón en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

14/07/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

121 82/24-10-01-3 HUGO OSVALDO 
GARCÍA MURILLO

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan del 

Río Querétaro, 
Querétaro de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan 
del Río Querétaro, 
Querétaro de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

122 82/24-10-01-3
HUGO OSVALDO 
GARCÍA MURILLO

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan del 

Río Querétaro, 
Querétaro de la 
Guardia Nacional

HUGO OSVALDO 
GARCÍA MURILLO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

123
1115/23-10-01-

6
FELIX GANDARA 

GAMEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

16-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, último 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

ENCUENTRA FIRME a 
partir del 12 DE 

ENERO DE 2024, en 
tal virtud, hágase del 
conocimiento de las 

partes, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



124
1115/23-10-01-

6
FELIX GANDARA 

GAMEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

FELIX GANDARA 
GAMEZ

16-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, último 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

ENCUENTRA FIRME a 
partir del 12 DE 

ENERO DE 2024, en 
tal virtud, hágase del 
conocimiento de las 

partes, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

125
1212/23-10-01-

6

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

ALMU, S.A. DE C.V.

titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
Querétaro, Querétaro 

de la Guardia 
Nacional.

titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Estación Querétaro, 
Querétaro de la 

Guardia Nacional.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/860/202

3, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Centro III el 15 
de enero del año en 
curso, suscrito por 

Delegada de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual remite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Instrucción el 

15 de noviembre de 
2023.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

126
1212/23-10-01-

6

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

ALMU, S.A. DE C.V.

titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
Querétaro, Querétaro 

de la Guardia 
Nacional.

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

ALMU, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCQRO/EJ/860/202

3, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Centro III el 15 
de enero del año en 
curso, suscrito por 

Delegada de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual remite el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Instrucción el 

15 de noviembre de 
2023.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

127
1258/22-10-01-

6
CELIA FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA FLORES
17-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes, la 
declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

128 1258/22-10-01-
6

CELIA FLORES Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA FLORES 17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 08 de enero del 
año en curso, 
suscrito por 

autorizada por la 
pate actora; por 
medio del cual 

solicita que se le 
requiera a la 

autoridad 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



demandada, el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, toda 

vez que ha sido 
omisa en dar 
cumplimiento.

129
1258/22-10-01-

6
CELIA FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

hágase del 
conocimiento de las 

partes, la 
declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

130
1258/22-10-01-

6
CELIA FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 08 de enero del 
año en curso, 
suscrito por 

autorizada por la 
pate actora; por 
medio del cual 

solicita que se le 
requiera a la 

autoridad 
demandada, el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, toda 

vez que ha sido 
omisa en dar 
cumplimiento.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

131
1368/23-10-01-

6
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
discierne el cargo a 
los Peritos de las 
partes y se les 

concede un plazo de 
QUINCE DÍAS, a 

partir de la fecha en 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
para que rindan y 

ratifiquen su 
dictamen 

correspondiente.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

132
1368/23-10-01-

6
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Perito autoridad 
demandada: C.P. 
Georgina Briones 

Manjarrez

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
discierne el cargo a 
los Peritos de las 
partes y se les 

concede un plazo de 
QUINCE DÍAS, a 

partir de la fecha en 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
para que rindan y 

ratifiquen su 
dictamen 

correspondiente.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

133 1368/23-10-01-
6

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Perito parte actora: 
C.P. Juan Francisco 

Espinosa Corral

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
discierne el cargo a 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



los Peritos de las 
partes y se les 

concede un plazo de 
QUINCE DÍAS, a 

partir de la fecha en 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
para que rindan y 

ratifiquen su 
dictamen 

correspondiente.

134
1368/23-10-01-

6
TECNUCEL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

TECNUCEL, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 43 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
discierne el cargo a 
los Peritos de las 
partes y se les 

concede un plazo de 
QUINCE DÍAS, a 

partir de la fecha en 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
para que rindan y 

ratifiquen su 
dictamen 

correspondiente.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

135
1620/22-10-01-

6

GARCIA SUAREZ 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Lerma Santiago 

Pacífico de la Comisión 
Nacional del Agua.

Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

BOO.812.04.01.-
0002 de 02 de enero 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 12 de enero del 
año en curso, 
suscrito por la 

Directora de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual, rinde 
informe respecto a la 

queja por omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva de 28 de 
febrero de 2023, 
interpuesta por la 

parte actora.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

136 1620/22-10-01-
6

GARCIA SUAREZ 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Lerma Santiago 

Pacífico de la Comisión 
Nacional del Agua.

GARCIA SUAREZ 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

BOO.812.04.01.-
0002 de 02 de enero 
de 2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 12 de enero del 
año en curso, 
suscrito por la 

Directora de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 
Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual, rinde 
informe respecto a la 

queja por omisión 
del cumplimiento de 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



la sentencia 
definitiva de 28 de 
febrero de 2023, 
interpuesta por la 

parte actora.

137
1349/23-10-01-

9

AGROPECUARIA 
AGUILERA, S.P.R. DE 

R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AGROPECUARIA 
AGUILERA, S.P.R. 

DE R.L.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

138
1349/23-10-01-

9

AGROPECUARIA 
AGUILERA, S.P.R. DE 

R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

139 1674/23-10-01-
9

FLENSA, S.A. DE C.V. Titular de la Unidad 
Jurídica de Puebla, de 
la Guardia Nacional

FLENSA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

140
1674/23-10-01-

9
FLENSA, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad 
Jurídica de Puebla, de 
la Guardia Nacional

Titular de la Unidad 
Jurídica de Puebla, 

de la Guardia 
Nacional

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas
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actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2136/23-11-01-
7

ACF PROYECTOS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ACF PROYECTOS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 
17/01/2024, por 
medio del cual, la 

parte actora 
promovió juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva.- Se tiene 
por recibida la 
demanda de 

garantías, y fórmese 
la carpeta falsa con 

las constancias 
relacionadas con el 

acto reclamado.- Con 
copia simple de la 

demanda de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en el 
último domicilio que 
haya designado para 

oír y recibir 
notificaciones en los 
autos del juicio en 
que se actúa, para 

que acuda al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito que 
en turno corresponda 

en el Estado de 
México en su 

carácter de tercero 
interesado a 
defender sus 

intereses, en el 
entendido de que 

cualquier promoción 
respecto del amparo 
deberá presentarse 

en dicho Órgano 
Colegiado. Asimismo, 

hágase la 
certificación a que se 

refiere el artículo 
178 de la Ley de 

Amparo, y recabadas 
las constancias de 
emplazamiento al 

tercero interesado o 
sin ellas, ríndase el 
informe justificado, 
remitiéndose junto 
con el mismo, los 
originales de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 

actúa, haciéndose 
del conocimiento de 
la autoridad federal 
que en el expediente 

que se le enviará, 
corre agregada una 
copia de la demanda 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



de amparo para que 
por su conducto se 

haga llegar a la 
Institución del 

Ministerio Público 
Federal.

2
1013/23-11-01-

2
GO HUMAN TORIS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GO HUMAN TORIS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

16 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación 

correspondiente, 
apercibida que de no 

hacerlo se tendrá 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

3
1013/23-11-01-

2
GO HUMAN TORIS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

16 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación 

correspondiente, 
apercibida que de no 

hacerlo se tendrá 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

4 1161/23-11-01-
2

MARIA DEL ROSARIO 
LOPEZ SOSA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 12 del mes en 
curso, a través de 
los cuales el perito 
tercero en discordia 
designado por esta 

Sala dentro del juicio 
de nulidad por el 
primero de ellos 
rinde y ratifica su 

dictamen en materia 
contable y por el 
segundo anexa el 

recibo de 
honorarios.- . 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta y su anexo 

respecto del 
segundo, por rendido 
y ratificado a través 
de comparecencia, el 
dictamen que le fue 
requerido a dicho 

perito tercero, 
mismo que se 

reserva para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.

5
1161/23-11-01-

2
MARIA DEL ROSARIO 

LOPEZ SOSA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.P ARMANDO 
RAMÍREZ VILLA, EN 

SU CALIDAD DE 
PERITO TERCERO

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 12 del mes en 
curso, a través de 
los cuales el perito 
tercero en discordia 
designado por esta 

Sala dentro del juicio 
de nulidad por el 
primero de ellos 
rinde y ratifica su 

dictamen en materia 
contable y por el 
segundo anexa el 

recibo de 
honorarios.- . 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta y su anexo 

respecto del 
segundo, por rendido 
y ratificado a través 
de comparecencia, el 
dictamen que le fue 
requerido a dicho 

perito tercero, 
mismo que se 

reserva para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

6
1161/23-11-01-

2
MARIA DEL ROSARIO 

LOPEZ SOSA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA DEL 
ROSARIO LOPEZ 

SOSA

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 12 del mes en 
curso, a través de 
los cuales el perito 
tercero en discordia 
designado por esta 

Sala dentro del juicio 
de nulidad por el 
primero de ellos 
rinde y ratifica su 

dictamen en materia 
contable y por el 
segundo anexa el 

recibo de 
honorarios.- . 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta y su anexo 

respecto del 
segundo, por rendido 
y ratificado a través 
de comparecencia, el 
dictamen que le fue 
requerido a dicho 

perito tercero, 
mismo que se 

reserva para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

7 142/24-11-01-2 GRUAS CHAVARRIA, S. 
A. DE C. V.

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SCT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

GRUAS CHAVARRIA, 
S. A. DE C. V.

18-01-
2024

-Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero del 
2024, en 

representación legal. 
SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



ORDINARIA. Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación y 

exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona y sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley de la 

materia. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Además, se autoriza 

la devolución del 
instrumento notarial. 

Asimismo, se hizo 
conocimiento de las 
partes el contenido 

del acuerdo 
G/JGA/2/2023.

8 142/24-11-01-2
GRUAS CHAVARRIA, S. 

A. DE C. V.

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SCT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

GRUAS CHAVARRIA, 
S. A. DE C. V.

18-01-
2024

-Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 

medida cautelar, sin 
embargo, el 

promovente fue 
omiso en dar 

cumplimiento a los 
requisitos de ley, se 

requiere al 
promovente cumpla 
con los requisitos 
establecidos en el 

artículo 24 Bis de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en el 
plazo de tres días 

hábiles, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
atender en tiempo y 

forma el 
requerimiento, no se 

le dará trámite al 
incidente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

9 142/24-11-01-2 GRUAS CHAVARRIA, S. 
A. DE C. V.

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SCT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Subdirector de 
Transporte del 

Centro SCT 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

18-01-
2024

-Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero del 
2024, en 

representación legal. 
SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



produzca su 
contestación y 

exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tiene como domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona y sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley de la 

materia. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Además, se autoriza 

la devolución del 
instrumento notarial. 

Asimismo, se hizo 
conocimiento de las 
partes el contenido 

del acuerdo 
G/JGA/2/2023.

10 142/24-11-01-2
GRUAS CHAVARRIA, S. 

A. DE C. V.

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SCT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Subdirector de 
Transporte del 

Centro SCT 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

18-01-
2024

-Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 

medida cautelar, sin 
embargo, el 

promovente fue 
omiso en dar 

cumplimiento a los 
requisitos de ley, se 

requiere al 
promovente cumpla 
con los requisitos 
establecidos en el 

artículo 24 Bis de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en el 
plazo de tres días 

hábiles, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
atender en tiempo y 

forma el 
requerimiento, no se 

le dará trámite al 
incidente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

11 1570/23-11-01-
2

IGUANAFIX, S. DE R.L. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 
Actuario Judicial 
adscrito al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
acusa recibo del 

expediente citado al 
rubro, y del amparo 
directo interpuesto 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
quedando radicado 

con el número 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



17/2024.---Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
de amparo en que se 

actúa sin mayor 
trámite.

12
1570/23-11-01-

2
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 
Actuario Judicial 
adscrito al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
acusa recibo del 

expediente citado al 
rubro, y del amparo 
directo interpuesto 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
quedando radicado 

con el número 
17/2024.---Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
de amparo en que se 

actúa sin mayor 
trámite.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

13 1811/23-11-01-
2

ISRAEL HERNANDEZ 
CARRANZA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México

ISRAEL HERNANDEZ 
CARRANZA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado 
recibido el 17 del 
mes en curso, a 

través del cual, la 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
y solicita se le remita 
vía electrónica copia 
del escrito inicial de 
demanda y de los 

documentos base de 
la acción exhibidos 
por la actora.- Se 

tiene como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados de la 
autoridad para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados.- 
Remítase 

nuevamente vía 
correo electrónico 
copia simple del 
escrito inicial de 

demanda y de los 
documentos base de 
la acción exhibidos 

por la actora.- 
Dígase a la autoridad 
que la demanda ya 
fue debidamente 

notificada- Dígase a 
la autoridad que 

cuenta con el plazo 
de 7 días hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para contestar la 

demanda, apercibida 
que en caso de no 
hacerlo dentro del 
plazo señalado, se 
tendrán por ciertos 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



los hechos que el 
actor le impute de 
manera directa.

14
1811/23-11-01-

2
ISRAEL HERNANDEZ 

CARRANZA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado 
recibido el 17 del 
mes en curso, a 

través del cual, la 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
y solicita se le remita 
vía electrónica copia 
del escrito inicial de 
demanda y de los 

documentos base de 
la acción exhibidos 
por la actora.- Se 

tiene como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados de la 
autoridad para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados.- 
Remítase 

nuevamente vía 
correo electrónico 
copia simple del 
escrito inicial de 

demanda y de los 
documentos base de 
la acción exhibidos 

por la actora.- 
Dígase a la autoridad 
que la demanda ya 
fue debidamente 

notificada- Dígase a 
la autoridad que 

cuenta con el plazo 
de 7 días hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para contestar la 

demanda, apercibida 
que en caso de no 
hacerlo dentro del 
plazo señalado, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que el 
actor le impute de 
manera directa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

15 1996/23-11-01-
2

** Director de Operación 
Regional 2 de la 

Dirección de 
Fiscalización, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

trabajadores de 
Martha Patricia Sosa 
Vega que prestaron 
sus servicios en el 

ejercicio 2020, en su 
carácter de terceros 

interesados, por 
conducto de su 

representante legal

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10 del mes en curso, 
a través del cual la 

parte actora, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas.-SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 

de cuenta, con 
excepción de la 
indicada en el 

numeral 2).- Ahora 
bien, en preparación 

de la prueba 
marcada en el 
numeral 1), 

consistente en la 
inspección ocular, sé 
instruye al Actuario 

adscrito a estas 
Salas Regionales 

realice la diligencia 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



relativa al desahogo 
de la prueba de 

inspección ocular 
ofrecida por la 

actora.- Dígase a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el plazo 

de ley para que 
produzca su 
contestación 

correspondiente, 
apercibida que de no 

hacerlo se tendrá 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa.- 

Dígase a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de 
ampliación a la 

demanda, queda a 
su disposición.

16 2/24-11-01-2
VIRGINIA SAAVEDRA 

LOPEZ

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del 
Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

-Se da cuenta en la 
carpeta en que se 
actúa de los oficios 
recibidos los días 10 

y 16 de enero de 
2024, por los que las 

autoridades 
demandadas 

desahogan la vista 
otorgada en el 
incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibidos y túrnense 
los autos para emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

17 2/24-11-01-2
VIRGINIA SAAVEDRA 

LOPEZ

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del 
Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos en 
controversia, 

formulado por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

18 2/24-11-01-2 VIRGINIA SAAVEDRA 
LOPEZ

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

-Se da cuenta en la 
carpeta en que se 
actúa de los oficios 
recibidos los días 10 

y 16 de enero de 
2024, por los que las 

autoridades 
demandadas 

desahogan la vista 
otorgada en el 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibidos y túrnense 
los autos para emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

19 2/24-11-01-2
VIRGINIA SAAVEDRA 

LOPEZ

Titular de la 
Delegación 

Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos en 
controversia, 

formulado por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

20
2152/19-11-01-

2
VERONICA OLIVEROS 

ROJAS

Jefa de Departamento 
de la Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio al que efecto 

se dirija al 
Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito del 
Poder Judicial de la 

Federación, se acusa 
recibo del oficio 

306/2024 así como 
de los autos 

originales del juicio 
2152/19-11-01-2.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

21
2152/19-11-01-

2
VERONICA OLIVEROS 

ROJAS

Jefa de Departamento 
de la Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio al que efecto 

se dirija al 
Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito del 
Poder Judicial de la 

Federación, se acusa 
recibo del oficio 

306/2024 así como 
de los autos 

originales del juicio 
2152/19-11-01-2.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

22 2152/19-11-01-
2

VERONICA OLIVEROS 
ROJAS

Jefa de Departamento 
de la Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VERONICA 
OLIVEROS ROJAS

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio al que efecto 

se dirija al 
Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito del 
Poder Judicial de la 

Federación, se acusa 
recibo del oficio 

306/2024 así como 
de los autos 

originales del juicio 
2152/19-11-01-2.

23
2292/23-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación Piedad 
Narvarte dependiente 
de la Delegación Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación 

correspondiente, 
apercibida que de no 

hacerlo se tendrá 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

24
2292/23-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación Piedad 
Narvarte dependiente 
de la Delegación Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación 

correspondiente, 
apercibida que de no 

hacerlo se tendrá 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

25 2510/23-11-01-
2

** Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de México, 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

** 16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
15 de enero del año 
en curso, a través 

del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda, y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación, 
apercibida que de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 
hechos que les 
impute la parte 

actora de manera 
directa.- Dígase a la 

autoridad que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
a la demanda, queda 

a su disposición.

26
2510/23-11-01-

2
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de México, 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
15 de enero del año 
en curso, a través 

del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula 
ampliación a la 

demanda, y ofrece 
pruebas.- SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
de cuenta.- Dígase a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con el plazo 
de ley para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación, 
apercibida que de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 
hechos que les 
impute la parte 

actora de manera 
directa.- Dígase a la 

autoridad que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
a la demanda, queda 

a su disposición.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

27 2794/23-11-01-
2

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos en 
controversia, 

formulado por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

28
2794/23-11-01-

2

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita, dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

19-01-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos en 
controversia, 

formulado por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

29 352/21-11-01-2 JESSICA CECILIA 
MEJIA RUIZ

Suboficial GN de la 
Estación Cuajimalpa 
de la Coordinación 
Estatal Ciudad de 

México de la Policía 
Federal de la Guardia 
Nacional por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JESSICA CECILIA 
MEJIA RUIZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 29 de 

diciembre pasado, a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
que el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva y solicita 
se tenga el juicio 

totalmente 
concluido.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos y dígase a la 
autoridad que no es 
procedente declarar 
totalmente concluido 

el juicio citado al 
rubro, en razón de 

que del estudio 
realizado a las 

constancias que 
integran el mismo, 
se advierte que la 

autoridad no ha dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término legal 
exhiba ante esta 

Sala las constancias 
correspondientes que 

acrediten el cabal 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
En caso de 

incumplimiento, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



como medida de 
apremio, se le 

impondrá una multa.

30 352/21-11-01-2
JESSICA CECILIA 

MEJIA RUIZ

Suboficial GN de la 
Estación Cuajimalpa 
de la Coordinación 
Estatal Ciudad de 

México de la Policía 
Federal de la Guardia 
Nacional por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Suboficial GN de la 
Estación Cuajimalpa 
de la Coordinación 
Estatal Ciudad de 

México de la Policía 
Federal de la 

Guardia Nacional por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídi

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 29 de 

diciembre pasado, a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
que el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva y solicita 
se tenga el juicio 

totalmente 
concluido.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos y dígase a la 
autoridad que no es 
procedente declarar 
totalmente concluido 

el juicio citado al 
rubro, en razón de 

que del estudio 
realizado a las 

constancias que 
integran el mismo, 
se advierte que la 

autoridad no ha dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término legal 
exhiba ante esta 

Sala las constancias 
correspondientes que 

acrediten el cabal 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
En caso de 

incumplimiento, 
como medida de 
apremio, se le 

impondrá una multa.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

31 47/24-11-01-2
H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE 
AXAPUSCO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

32 47/24-11-01-2 H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

AXAPUSCO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

DE AXAPUSCO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.

33
1280/23-11-01-

5

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, 
S.A.P.I. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 del mes 
en curso, depositado 
en Correos de México 

el 10 siguiente y 
recibido el día 18 

posterior, por el que 
el Secretario Adjunto 

de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este H. Tribunal, 

remite a esta Sala 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 05 

de diciembre de 
2023, dictada en el 
expediente número 

1280/23-11-01-
5/1346/23-S1-04-
06, por la que se 

resolvió el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos, y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este H. Tribunal, 

acúsese recibo de la 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 05 

de diciembre de 
2023.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

34 1280/23-11-01-
5

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte, de 
la Delegación Sur de 
la Cuidad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 del mes 
en curso, depositado 
en Correos de México 

el 10 siguiente y 
recibido el día 18 

posterior, por el que 
el Secretario Adjunto 

de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este H. Tribunal, 

remite a esta Sala 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 05 

de diciembre de 
2023, dictada en el 
expediente número 

1280/23-11-01-
5/1346/23-S1-04-
06, por la que se 

resolvió el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos, y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



este H. Tribunal, 
acúsese recibo de la 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 05 

de diciembre de 
2023.

35
2458/23-11-01-

5
CARLOS FERNANDO 
VÁZQUEZ JUSTO.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

CARLOS FERNANDO 
VÁZQUEZ JUSTO.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 18 
de enero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento del 
expediente clínico. 

Se REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos a esta Sala. 
Se tiene como como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico 
el señalado y como 

delegados a las 
personas que cita. 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta se 

encuentra a su 
disposición. 

Asimismo, se le 
otorga el término 
para ampliar la 

demanda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

36
2458/23-11-01-

5
CARLOS FERNANDO 
VÁZQUEZ JUSTO.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 18 
de enero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento del 
expediente clínico. 

Se REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos a esta Sala. 
Se tiene como como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico 
el señalado y como 

delegados a las 
personas que cita. 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta se 

encuentra a su 
disposición. 

Asimismo, se le 
otorga el término 
para ampliar la 

demanda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

37 3233/18-11-01-
5

SERVICIO JINETES, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 1463/2024 

de 17 del mes en 
curso, presentado el 

18 siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimosexto de 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



Distrito en el Estado 
de México, comunica 
la parte conducente 
del auto dictado por 

el Juez de ese 
Órgano Judicial, en 
el cual informa que 

la parte actora 
interpuso recurso de 

revisión contra la 
ejecutoria de 12 de 
diciembre de 2023, 
asimismo informa 
que el mismo será 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

para el efecto de que 
se substancie el 

medio de defensa 
hecho valer. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a los 
autos del presente 

juicio para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

38
3233/18-11-01-

5
SERVICIO JINETES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SERVICIO JINETES, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 1463/2024 

de 17 del mes en 
curso, presentado el 

18 siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en el Estado 
de México, comunica 
la parte conducente 
del auto dictado por 

el Juez de ese 
Órgano Judicial, en 
el cual informa que 

la parte actora 
interpuso recurso de 

revisión contra la 
ejecutoria de 12 de 
diciembre de 2023, 
asimismo informa 
que el mismo será 
remitido al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

para el efecto de que 
se substancie el 

medio de defensa 
hecho valer. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a los 
autos del presente 

juicio para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

39 1265/23-11-01-
8

TENNIX, S.A. DE C.V. Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la misma 
Procuraduría

Directora de 
Arbitraje y 

Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

misma Procuraduría

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
15 del mes en curso, 
a través del cual la 
parte actora solicita 

la aclaración de 
sentencia definitiva 

dictada el 1° de 
diciembre de 2023, 
señalando que la 

misma es confusa al 
señalar que los 

argumentos de la 
actora resultaron 

infundados, y por el 
contrario, 

resolviéndose la 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



misma en el sentido 
de declarar la 

nulidad lisa y llana 
de la resolución 
impugnada. Se 

realiza la aclaración 
correspondiente, por 

tanto la presente 
aclaración se debe 

entender como parte 
de la sentencia de 1° 

de diciembre de 
2023 y se realiza 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

40
1265/23-11-01-

8
TENNIX, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la misma 
Procuraduría

Directora de 
Arbitraje y 

Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

misma Procuraduría

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
15 del mes en que se 

actúa, a través del 
cual la actora señala 
nuevos autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones en el 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y se tienen 

por autorizadas a las 
personas que señala, 

dígase al 
promovente que las 
mismas se tendrán 

por autorizadas 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 
artículo 5º de la 

citada Ley 
Procedimental, hasta 
que acrediten ante 
esta Instrucción ser 

Licenciados en 
Derecho.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

41
1265/23-11-01-

8
TENNIX, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la misma 
Procuraduría

TENNIX, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
15 del mes en curso, 
a través del cual la 
parte actora solicita 

la aclaración de 
sentencia definitiva 

dictada el 1° de 
diciembre de 2023, 
señalando que la 

misma es confusa al 
señalar que los 

argumentos de la 
actora resultaron 

infundados, y por el 
contrario, 

resolviéndose la 
misma en el sentido 

de declarar la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada. Se 

realiza la aclaración 
correspondiente, por 

tanto la presente 
aclaración se debe 

entender como parte 
de la sentencia de 1° 

de diciembre de 
2023 y se realiza 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

42 1265/23-11-01-
8

TENNIX, S.A. DE C.V. Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos, por 

TENNIX, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la misma 
Procuraduría

15 del mes en que se 
actúa, a través del 

cual la actora señala 
nuevos autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones en el 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y se tienen 

por autorizadas a las 
personas que señala, 

dígase al 
promovente que las 
mismas se tendrán 

por autorizadas 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 
artículo 5º de la 

citada Ley 
Procedimental, hasta 
que acrediten ante 
esta Instrucción ser 

Licenciados en 
Derecho.

43
1528/23-11-01-

8

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALEZ RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto de Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALEZ 
RUIZ, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

18 de enero de 
2024, en este 

Tribunal, por el que 
la parte actora 

interpone JUICIO DE 
AMPARO directo en 

contra de la 
sentencia de 1° de 

diciembre de 2023.- 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
se corre traslado a la 

autoridad 
demandada en su 
carácter de tercero 
interesado para los 

efectos legales 
conducentes y una 

vez que transcurra el 
plazo previsto en ley, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

de Circuito en 
Materia 

Administrativa en 
turno, remítansele, 

el expediente en que 
se actúa, y el 

informe justificado 
que corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

44
1851/23-11-01-

8
ROBERTO CANDIANI 

PEREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

ROBERTO CANDIANI 
PEREZ

18-01-
2024

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 31 de 
enero de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

45
1851/23-11-01-

8
ROBERTO CANDIANI 

PEREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

18-01-
2024

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 31 de 
enero de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

46 2232/23-11-01-
8

MUEBLES DICO, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

ADMINISTRADORA 
DE CONTRATOS 

DICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-04-
(31)-2024-913 

presentado en este 
H. Tribunal, el 18 del 

mes en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

DESAHOGA LA VISTA 
EN EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
promovido por la 
parte actora en 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 8 de 
noviembre de 2023. 
Desahogo de vista. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por expuestas las 

manifestaciones de 
la parte actora las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

al momento de 
emitir la sentencia 
que corresponda. 

Túrnense los autos a 
fin de que se 

resuelva en definitiva 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, 

conforme a derecho 
corresponda.

47
2232/23-11-01-

8
MUEBLES DICO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

ADMINISTRADORA 
DE CONTRATOS 

DICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 11-2-3-879/24 

de 8 de enero 
último, presentado 
en este Tribunal, el 

19 siguiente, a 
través del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
de este Tribunal, 
envía los autos 

originales del juicio 
número 2230/23-11-

02-9-OT, a fin de 
que se estudie su 

posible acumulación 
al diverso en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como las 

actuaciones 
correspondientes y 
túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda. Se 

acusa recibo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

48
2381/23-11-01-

8

JACKSONLEA DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉICO 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

JACKSONLEA DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

15-01-
2024

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 29 de 
enero de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

49
2381/23-11-01-

8

JACKSONLEA DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉICO 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉICO 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN 
NAUCALPAN DE 
JUÁREZ DE LA 

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

15-01-
2024

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 29 de 
enero de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

50 2508/23-11-01-
8

GRUAS LA REYNA DE 
TEOTIHUACAN, S.A. 

DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos con 
funciones de Director 

Jurídico de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 

FEDERICO TORRES 
TORRES

19-01-
2024

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 2 de 
febrero de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



Comunicaciones y 
Transportes

51
1039/22-11-01-

3

MAO CORPORATIVO 
INGENIERIA 

CONSTRUCCION Y 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

Delegación Hidalgo del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MAO CORPORATIVO 
INGENIERIA 

CONSTRUCCION Y 
LOGISTICA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Actuario judicial 
Adscrito al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad 1039/22-

11-01-3-ST, y 
comunica el 

contenido de la 
resolución emitida 
con fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 

505/2022, que 
culminó con el 
siguiente punto 

resolutivo:"ÚNICO. 
La justicia de Unión 

NO AMPARA, NI 
PROTEGE a"En tales 

circunstancias, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del citado Tribunal 
Colegiado, se acusa 
de recibo el oficio 
con el que se da 
cuenta, así de los 

autos originales del 
expediente citado al 

rubro para los 
efectos legales 
conducentes.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

52
1054/23-11-01-

3

MANUFACTURAS 
METÁLICAS AJAX, S.A. 

DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MANUFACTURAS 
METÁLICAS AJAX, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

53
1054/23-11-01-

3

MANUFACTURAS 
METÁLICAS AJAX, S.A. 

DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

54 111/24-11-01-3 MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

55 111/24-11-01-3
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

56 111/24-11-01-3 MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

57 111/24-11-01-3
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

58
1379/23-11-01-

3
RENE HERRERA 

JARAMILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

se le concede por 
esta única ocasión a 
la C. **** en calidad 
de perito tercero en 

discordia, la prórroga 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir de aquel al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
respectivo, 

APERCIBIDO de que 
en caso de 

incumplimiento, ésta 
instrucción proveerá 

lo conducente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

59
1379/23-11-01-

3
RENE HERRERA 

JARAMILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

C.P. Sara Abigail 
García Villegas en su 

carácter de perito 
tercero

17-01-
2024

se le concede por 
esta única ocasión a 
la C. **** en calidad 
de perito tercero en 

discordia, la prórroga 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir de aquel al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
respectivo, 

APERCIBIDO de que 
en caso de 

incumplimiento, ésta 
instrucción proveerá 

lo conducente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

60 1379/23-11-01-
3

RENE HERRERA 
JARAMILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

RENE HERRERA 
JARAMILLO

17-01-
2024

se le concede por 
esta única ocasión a 
la C. **** en calidad 
de perito tercero en 

discordia, la prórroga 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de aquel al que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
respectivo, 

APERCIBIDO de que 
en caso de 

incumplimiento, ésta 
instrucción proveerá 

lo conducente.

61
1654/22-11-01-

3
POSTENSA LGS S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POSTENSA LGS S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

SE CONCEDE COMO 
MEDIDA CAUTELAR 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA 

EL EFECTO DE 
MANTENER LA 

SITUACIÓN DEL 
HECHO EXISTENTE, 
es decir, para que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución, concedida 
únicamente con el 

objeto de MANTENER 
LAS COSAS EN EL 

ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, hasta 
en tanto se resuelva 
el medio de defensa 
interpuesto por la 

accionante en contra 
de la sentencia 

definitiva de 20 de 
septiembre de 2023. 

Finalmente, 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remitiéndole el 
escrito de cuenta y 

anexos para el efecto 
de proveer lo 
conducente al 

mismo..."

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

62 1654/22-11-01-
3

POSTENSA LGS S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2024

SE CONCEDE COMO 
MEDIDA CAUTELAR 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA 

EL EFECTO DE 
MANTENER LA 

SITUACIÓN DEL 
HECHO EXISTENTE, 
es decir, para que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución, concedida 
únicamente con el 

objeto de MANTENER 
LAS COSAS EN EL 

ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, hasta 
en tanto se resuelva 
el medio de defensa 
interpuesto por la 

accionante en contra 
de la sentencia 

definitiva de 20 de 
septiembre de 2023. 

Finalmente, 
mediante diverso 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



oficio que al efecto 
se gire al Tercer 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remitiéndole el 
escrito de cuenta y 

anexos para el efecto 
de proveer lo 
conducente al 

mismo..."

63
1900/23-11-01-

3

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

15-01-
2024

se regulariza el 
procedimiento del 

presente juicio 
únicamente con el 
objeto de dejar sin 
efectos el término 

concedido en el acta 
de comparecencia de 
11 de diciembre de 

2023, 
correspondiente al 

perito designado por 
la autoridad 

demandada.esta 
Instrucción señala 

fecha y hora para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
mención siendo el 01 
y 02 de febrero en 

un horario de 10:00 
am a 04:00 pm, para 

que el perito 
designado por la 

autoridad, se 
constituya en el 

domicilio dentro del 
horario y días 

señalados por ésta 
H. Sala del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 

motivo del desahogo 
del cuestionario 

relacionado con la 
pericial en comento, 
en ese contexto, la 

actora deberá 
también permitir el 

acceso al citado 
perito en el referido 
lugar, fecha y hora, 

a efecto de que 
desahogue la prueba 

pericial referida.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

64 1900/23-11-01-
3

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

ADOLFO MENDEZ 
FRAGOSO, perito 
designado por la 

autoridad 
demandada

15-01-
2024

se regulariza el 
procedimiento del 

presente juicio 
únicamente con el 
objeto de dejar sin 
efectos el término 

concedido en el acta 
de comparecencia de 
11 de diciembre de 

2023, 
correspondiente al 

perito designado por 
la autoridad 

demandada.esta 
Instrucción señala 

fecha y hora para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
mención siendo el 01 
y 02 de febrero en 

un horario de 10:00 
am a 04:00 pm, para 

que el perito 
designado por la 

autoridad, se 
constituya en el 

domicilio dentro del 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



horario y días 
señalados por ésta 
H. Sala del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 

motivo del desahogo 
del cuestionario 

relacionado con la 
pericial en comento, 
en ese contexto, la 

actora deberá 
también permitir el 

acceso al citado 
perito en el referido 
lugar, fecha y hora, 

a efecto de que 
desahogue la prueba 

pericial referida.

65
1900/23-11-01-

3

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

RANCHO SAN 
EPIGMENIO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

se regulariza el 
procedimiento del 

presente juicio 
únicamente con el 
objeto de dejar sin 
efectos el término 

concedido en el acta 
de comparecencia de 
11 de diciembre de 

2023, 
correspondiente al 

perito designado por 
la autoridad 

demandada.esta 
Instrucción señala 

fecha y hora para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
mención siendo el 01 
y 02 de febrero en 

un horario de 10:00 
am a 04:00 pm, para 

que el perito 
designado por la 

autoridad, se 
constituya en el 

domicilio dentro del 
horario y días 

señalados por ésta 
H. Sala del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 

motivo del desahogo 
del cuestionario 

relacionado con la 
pericial en comento, 
en ese contexto, la 

actora deberá 
también permitir el 

acceso al citado 
perito en el referido 
lugar, fecha y hora, 

a efecto de que 
desahogue la prueba 

pericial referida.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

66 2070/23-11-01-
3

PROFESIONALES EN 
VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Inspección e inclusión 

laboral, de la 
Secretaría de Trabajo 

del Gobierno del 
Estado de México,

PROFESIONALES EN 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Actuario Adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 12 de 

enero de 2024, 
dictado dentro del 
recurso de revisión 
215/2023 en el que 

informa que el 
acuerdo de 12 de 
diciembre de 2023 
que desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal ha causado 

estado, razón por la 
cual; devuelve los 
autos originales del 
juicio 2070/23-11-

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



01-3-ST, solicitando 
el acuse de recibo 
respetivo.En tales 

circunstancias, 
mediante atento 

oficio que se dirija al 
Presidente del citado 
Tribunal Colegiado, 
acúsese recibo del 
oficio con el que se 
da cuenta, así como 

de los autos 
originales del 

expediente citado al 
rubro

67
2208/22-11-01-

3
GUERREROS DEL 

MAÍZ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Naucalpan del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GUERREROS DEL 
MAÍZ, S.A. DE C.V.

10-01-
2024

SE CONCEDE COMO 
MEDIDA CAUTELAR 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA 

EL EFECTO DE 
MANTENER LA 

SITUACIÓN DEL 
HECHO EXISTENTE, 
es decir, para que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución, concedida 
únicamente con el 

objeto de MANTENER 
LAS COSAS EN EL 

ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, hasta 
en tanto se resuelva 
el medio de defensa 
interpuesto por la 

accionante en contra 
de la sentencia 

definitiva de 13 de 
diciembre de 2022.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

68
2208/22-11-01-

3
GUERREROS DEL 

MAÍZ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Naucalpan del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Naucalpan del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2024

SE CONCEDE COMO 
MEDIDA CAUTELAR 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL PARA 

EL EFECTO DE 
MANTENER LA 

SITUACIÓN DEL 
HECHO EXISTENTE, 
es decir, para que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución, concedida 
únicamente con el 

objeto de MANTENER 
LAS COSAS EN EL 

ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, hasta 
en tanto se resuelva 
el medio de defensa 
interpuesto por la 

accionante en contra 
de la sentencia 

definitiva de 13 de 
diciembre de 2022.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

69 2676/23-11-01-
3

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES ESPECIALES, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES 
ESPECIALES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 
créditos impugnados 
cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

70
2676/23-11-01-

3

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES ESPECIALES, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES 
ESPECIALES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
enjuiciada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora 

tramitado en el 
proveído respectivo. 

Teniendo por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones que 
del mismo se 

desprenden, las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno, en virtud 
de lo anterior, se 

procede a emitir la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

71
2676/23-11-01-

3

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES ESPECIALES, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 
créditos impugnados 
cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

72 2676/23-11-01-
3

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

DISEÑO Y 
FABRICACIÓN DE 

MUEBLES ESPECIALES, 
S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
enjuiciada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora 

tramitado en el 
proveído respectivo. 

Teniendo por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones que 
del mismo se 

desprenden, las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno, en virtud 
de lo anterior, se 

procede a emitir la 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

73
2924/22-11-01-

3

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I. La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

229280892, 
229280893, 
229280894, 
229280895, 
229280896, 
229280897, 
226031902, 
226031903 y 

226031774, por las 
consideraciones y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
de esta sentencia. 

III. En vía de 
informe mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 28 
de diciembre de 

2023 dictada en el 
juicio amparo 

número 194/2023.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

74
2924/22-11-01-

3

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

12-01-
2024

I. La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

229280892, 
229280893, 
229280894, 
229280895, 
229280896, 
229280897, 
226031902, 
226031903 y 

226031774, por las 
consideraciones y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
de esta sentencia. 

III. En vía de 
informe mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 28 
de diciembre de 

2023 dictada en el 
juicio amparo 

número 194/2023.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



75
3172/22-11-01-

3
SEGAVID, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

SEGAVID, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

I. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia:II. Se 
sobresee el presente 

juicio únicamente 
por lo que respecta a 
los créditos fiscales 

221706945 y 
226706945.III. La 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

229282516, 
229282518, 
229282513, 
229282514, 
222099153, 
228099153 y 

229282515, por las 
consideraciones y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
de esta sentencia. V. 

En vía de informe 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 28 
de diciembre de 

2023 dictada en el 
juicio amparo 

número 268/2023.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

76 3172/22-11-01-
3

SEGAVID, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

12-01-
2024

I. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia:II. Se 
sobresee el presente 

juicio únicamente 
por lo que respecta a 
los créditos fiscales 

221706945 y 
226706945.III. La 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

229282516, 
229282518, 
229282513, 
229282514, 
222099153, 
228099153 y 

229282515, por las 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



consideraciones y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 
de esta sentencia. V. 

En vía de informe 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 28 
de diciembre de 

2023 dictada en el 
juicio amparo 

número 268/2023.

77 506/21-11-01-3
ASELOGS, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

ASELOGS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Actuario judicial 
Adscrito al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad 506/21-

11-01-3-ST, y 
comunica el 

contenido de la 
resolución emitida 
con fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 

26/2023, que 
culminó con el 
siguiente punto 

resolutivo:"ÚNICO. 
La justicia de Unión 

NO AMPARA, NI 
PROTEGE a ***"En 
tales circunstancias, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
del citado Tribunal 
Colegiado, se acusa 
de recibo el oficio 
con el que se da 
cuenta, así de los 

autos originales del 
expediente citado al 

rubro para los 
efectos legales 
conducentes

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

78 726/22-11-01-3 MARICELA JUÁREZ 
TIRADO

Delegación Estado de 
México, Subdelegación 

de Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estado 
de México, 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58 

fracción lll, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, indíquesele 
a la promovente que 
no ha lugar acordar 
de conformidad su 
petición ello es así, 
en virtud de que el 

incidente de 
suspensión es una de 

las medidas 
cautelares que 

proceden en el juicio 
contencioso 

administrativo y al 
ser estas 

incidentales, 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



accesorias y 
secundarias del juicio 
principal cuya única 
razón de ser es la de 
conservar la materia 
del juicio principal es 
indudable que carece 
de objeto cuando la 
cuestión de fondo ha 
sido resuelta y, por 

ende, no tendría 
sentido que este 

Tribunal se 
pronuncie sobre el 
incumplimiento a lo 

ordenado en la 
suspensión de 

conformidad con lo 
establecido en el 

primer numeral en 
cita, lo anterior para 
los efectos legales 

conducentes.

79 726/22-11-01-3
MARICELA JUÁREZ 

TIRADO

Delegación Estado de 
México, Subdelegación 

de Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA JUÁREZ 
TIRADO

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58 

fracción lll, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, indíquesele 
a la promovente que 
no ha lugar acordar 
de conformidad su 
petición ello es así, 
en virtud de que el 

incidente de 
suspensión es una de 

las medidas 
cautelares que 

proceden en el juicio 
contencioso 

administrativo y al 
ser estas 

incidentales, 
accesorias y 

secundarias del juicio 
principal cuya única 
razón de ser es la de 
conservar la materia 
del juicio principal es 
indudable que carece 
de objeto cuando la 
cuestión de fondo ha 
sido resuelta y, por 

ende, no tendría 
sentido que este 

Tribunal se 
pronuncie sobre el 
incumplimiento a lo 

ordenado en la 
suspensión de 

conformidad con lo 
establecido en el 

primer numeral en 
cita, lo anterior para 
los efectos legales 

conducentes.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

80 104/24-11-01-6

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

81 104/24-11-01-6

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



82 104/24-11-01-6

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

83 104/24-11-01-6

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

84
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

04-01-
2024

La 1ra Sección de la 
Sala Superior solicita 
se remita el presente 

juicio y carpetas 
anexas toda vez que 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes "1" 
promovió incidente 

de incompetencia por 
territorio.- Se 

informa que los 
autos del presente 

juicio fueron 
remitidos a la 

Presidencia de este 
Tribunal x el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio promovido 

por la autoridad, 
mismo que se 

encuentra 
suspendido

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

85
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

08-01-
2024

la autoridad 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 

fecha 17 de 
noviembre de 2023.- 

Se reserva por 
encontrarse 
suspendido

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

86
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

09-01-
2024

la autoridad contesta 
la demanda- Se 

reserva por 
encontrarse 
suspendido

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

87
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

10-01-
2024

la actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación al incidente 
de incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- En 

alcance al 11-1-3-
49768/23 de 11 de 
diciembre de 2023, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Presidencia de este 
Tribunal, remítase el 
escrito señalado y 
sus traslados, para 
que se acuerde lo 
que en derecho 
corresponda, 

solicitándole se sirva 
acusar de recibo

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

88 2240/23-11-01-
6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

La 1ra Sección de la 
Sala Superior solicita 
se remita el presente 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

juicio y carpetas 
anexas toda vez que 
la Administradora de 

lo Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes "1" 
promovió incidente 

de incompetencia por 
territorio.- Se 

informa que los 
autos del presente 

juicio fueron 
remitidos a la 

Presidencia de este 
Tribunal x el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio promovido 

por la autoridad, 
mismo que se 

encuentra 
suspendido

89
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

la autoridad 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 

fecha 17 de 
noviembre de 2023.- 

Se reserva por 
encontrarse 
suspendido

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

90
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

la autoridad contesta 
la demanda- Se 

reserva por 
encontrarse 
suspendido

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

91
2240/23-11-01-

6

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

la actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación al incidente 
de incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- En 

alcance al 11-1-3-
49768/23 de 11 de 
diciembre de 2023, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Presidencia de este 
Tribunal, remítase el 
escrito señalado y 
sus traslados, para 
que se acuerde lo 
que en derecho 
corresponda, 

solicitándole se sirva 
acusar de recibo

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

92
2247/22-11-01-

6
I B INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2" del SAT

Angélica Contreras 
González- 

Representante de los 
trabajadores

01-12-
2023

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
advertida, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 
juicio, en virtud de 

las consideraciones y 
fundamentos 

precisados en el 
Resultando que 
antecede de la 

presente 
sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

93 2247/22-11-01-
6

I B INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2" del SAT

Angélica Contreras 
González- 

Representante de los 
trabajadores

03-04-
2023

Perito Tercero en 
Discordia en materia 
contable, solicita una 
prórroga para rendir 
su dictamen. En ese 
sentido, se tiene por 
recibido la promoción 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



y en atención a lo 
solicitado, se le 

concede por única 
ocasión al perito de 
referencia una la 

prórroga de 20 días 
hábiles, para que 
rinda su dictamen, 
APERCIBIÉNDOLE 
que en caso de 

incumplimiento a lo 
aquí ordenado, se 
dará cuenta a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal.

94
2247/22-11-01-

6
I B INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2" del SAT

Angélica Contreras 
González- 

Representante de los 
trabajadores

19-01-
2024

la autoridad solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada, 
infórmesele que aún 

se encuentra 
transcurriendo el 

término de ley para 
que la sentencia 

referida pueda ser 
impugnada.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

95
2247/22-11-01-

6
I B INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2" del SAT

Angélica Contreras 
González- 

Representante de los 
trabajadores

30-05-
2023

Perito 3o en materia 
contable, designado 
por esta Sala, con 
esta misma fecha 

compareció a 
ratificar su dictamen, 
por lo que se tiene 

por rendido en 
tiempo y forma y 

ratificado su 
dictamen, el cual se 
tomará en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno - Se da 
término de alegatos

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

96 827/22-11-01-6
EQUIPO INOXIDABLE 
ASLL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ DEL IMSS.

EQUIPO 
INOXIDABLE ASLL, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

la actora solicita la 
suspensión al 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución - Se 

remiten al 1er Col

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

97 827/22-11-01-6
EQUIPO INOXIDABLE 
ASLL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ DEL IMSS.

18-01-
2024

la actora solicita la 
suspensión al 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución - Se 

remiten al 1er Col

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGUNDA SALA REGIONAL NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2078/22-11-02-

1
LITHO FORMAS, S.A. 

DE C.V.

Secretaria Técnica de 
la Secretaria de 

Bienestar

LITHO FORMAS, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

346/2024, recibido el 
día de la fecha en 
que se actúa en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal, por 
medio del cual, el 
Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito, da 
a conocer el acuerdo 
de doce de enero de 
dos mil veinticuatro, 

mediante el cual 
admite a trámite el 
recurso de revisión 
fiscal, interpuesto 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia de trece de 

octubre de dos mil 
veintitrés, la cual dio 

origen al 
expediente.----------
------------------Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
dese a conocer el 

contenido del 
presente acuerdo a 
las partes, para los 

efectos legales 
conducentes

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

2 2078/22-11-02-
1

LITHO FORMAS, S.A. 
DE C.V.

Secretaria Técnica de 
la Secretaria de 

Bienestar

Secretaria Técnica 
de la Secretaria de 

Bienestar

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

346/2024, recibido el 
día de la fecha en 
que se actúa en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal, por 
medio del cual, el 
Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito, da 
a conocer el acuerdo 
de doce de enero de 
dos mil veinticuatro, 

mediante el cual 
admite a trámite el 
recurso de revisión 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



fiscal, interpuesto 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia de trece de 

octubre de dos mil 
veintitrés, la cual dio 

origen al 
expediente.----------
------------------Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
dese a conocer el 

contenido del 
presente acuerdo a 
las partes, para los 

efectos legales 
conducentes

3
2235/23-11-02-

1

LABORATORIOS 
BIOMEDICOS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de trabajo y Fomento 

al empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de trabajo 
y Fomento al empleo 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

4 2235/23-11-02-
1

LABORATORIOS 
BIOMEDICOS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de trabajo y Fomento 

al empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

LABORATORIOS 
BIOMEDICOS, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

5
2390/23-11-02-

1

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLESMEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
México "2" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta del 
acta levantada el día 
en que se actúa, por 

la que se hizo 
constar la 

comparecencia de la 
representación legal 
de la moral actora a 

fin de ratificar en 
todos sus términos el 

desistimiento total 
del juicio, solicitado 
a través del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés.-----Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 9, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

vigor, ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE en el 
juicio de nulidad en 

que se actúa

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

6 2390/23-11-02-
1

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLESMEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

SERVICIOS 
PROFESIONALES 

PARA 
INMUEBLESMEXDIEZ

, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
acta levantada el día 
en que se actúa, por 

la que se hizo 
constar la 

comparecencia de la 
representación legal 
de la moral actora a 

fin de ratificar en 
todos sus términos el 

desistimiento total 
del juicio, solicitado 
a través del escrito 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés.-----Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 9, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36, 
fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

vigor, ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE en el 
juicio de nulidad en 

que se actúa

7
2496/23-11-02-

1

ULTA PERSONAL 
SERVICES & 

PROTECTION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegacion 
Poniente del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

8 2496/23-11-02-
1

ULTA PERSONAL 
SERVICES & 

PROTECTION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ULTA PERSONAL 
SERVICES & 

PROTECTION, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

9
2519/23-11-02-

1
OMAR URIEL 

ESQUIVEL VEGA

Servidor Público del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

OMAR URIEL 
ESQUIVEL VEGA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



10
2519/23-11-02-

1
OMAR URIEL 

ESQUIVEL VEGA

Servidor Público del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

11
2544/18-11-02-

1

OPERADORA 
ESTRATEGICA 

ATMOSFERICA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Delegación Fiscal de 

Ecatepec, de la 
Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
36-2-(23)-2023-

25726 presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el 

cuatro del mes y año 
en curso, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el juicio de nulidad 
citado al rubro.- SE 

INFORMA

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

12 2544/18-11-02-
1

OPERADORA 
ESTRATEGICA 

ATMOSFERICA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Delegación Fiscal de 

Ecatepec, de la 
Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

OPERADORA 
ESTRATEGICA 

ATMOSFERICA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
36-2-(23)-2023-

25726 presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el 

cuatro del mes y año 
en curso, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el juicio de nulidad 
citado al rubro.- SE 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



INFORMA

13
2544/18-11-02-

1

OPERADORA 
ESTRATEGICA 

ATMOSFERICA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Delegación Fiscal de 

Ecatepec, de la 
Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Titular de la 
Delegación Fiscal de 

Ecatepec, de la 
Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
36-2-(23)-2023-

25726 presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el 

cuatro del mes y año 
en curso, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el juicio de nulidad 
citado al rubro.- SE 

INFORMA

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

14
2549/21-11-02-

1
PABLO ZARATE 

JUAREZ

Director General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Director General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

12060/2023 recibido 
el día de la fecha en 
que se actúa en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, por medio 
del cual, el Actuario 
Judicial adscrito al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 
a conocer el auto de 
siete de septiembre 

de la anualidad 
pasada, dictado en el 
expediente relativo 

al recurso de revisión 
fiscal, mismo que en 
la parte de interés 

refiere que, el 
acuerdo de catorce 

de agosto de dos mil 
veintitrés, por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
fiscal, ha causado 
estado, asimismo, 
devuelve los autos 

originales del 
expediente, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

15 2549/21-11-02-
1

PABLO ZARATE 
JUAREZ

Director General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

12060/2023 recibido 
el día de la fecha en 
que se actúa en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, por medio 
del cual, el Actuario 
Judicial adscrito al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 
a conocer el auto de 
siete de septiembre 

de la anualidad 
pasada, dictado en el 
expediente relativo 

al recurso de revisión 
fiscal, mismo que en 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



la parte de interés 
refiere que, el 

acuerdo de catorce 
de agosto de dos mil 
veintitrés, por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
fiscal, ha causado 
estado, asimismo, 
devuelve los autos 

originales del 
expediente, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente

16
2549/21-11-02-

1
PABLO ZARATE 

JUAREZ

Director General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

PABLO ZARATE 
JUAREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

12060/2023 recibido 
el día de la fecha en 
que se actúa en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, por medio 
del cual, el Actuario 
Judicial adscrito al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 
a conocer el auto de 
siete de septiembre 

de la anualidad 
pasada, dictado en el 
expediente relativo 

al recurso de revisión 
fiscal, mismo que en 
la parte de interés 

refiere que, el 
acuerdo de catorce 

de agosto de dos mil 
veintitrés, por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
fiscal, ha causado 
estado, asimismo, 
devuelve los autos 

originales del 
expediente, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

17
2607/23-11-02-

1
GRUPO COMETUS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO COMETUS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción (oficio) 
presentada(o) el 
15/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas, 
con excepción por lo 
que SE REQUIERE a 
la oficiante para que 

las exhiba con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 
tales probanzas.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

18 2607/23-11-02-
1

GRUPO COMETUS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción (oficio) 
presentada(o) el 
15/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas, 
con excepción por lo 
que SE REQUIERE a 
la oficiante para que 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



las exhiba con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 
tales probanzas.

19
2707/23-11-02-

1
PETS PHARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

PETS PHARMA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

I. Es procedente y 
fundado el incidente 

planteado por la 
actora.II. Se concede 

la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el resultando 
primero de este fallo, 

condicionada su 
efectividad, al 

otorgamiento de la 
garantía por parte 
del solicitante de la 

suspensión, según lo 
precisado en el 
considerando 

segundo anterior.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

20 2707/23-11-02-
1

PETS PHARMA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

PETS PHARMA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que mediante 

proveído de doce de 
diciembre de dos mil 

veintitrés, se 
concedió a la parte 

actora la suspensión 
provisional de la 

ejecución del acto 
impgunado; 

asimismo, se requirió 
a la enjuiciada para 
que dentro de las 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
que surtiera efectos 

la notificación de 
aquel acuerdo, 

manifestará lo que a 
su derecho 

conviniera respecto a 
tal solicitud; en 

consecuencia, se 
aprecia que el 

proveído en comento 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada el cinco 
de enero de dos mil 

veinticuatro -tal 
como se advierte de 

la constancia que 
obra a foja 56 de la 
carpeta en que se 

actúa- por lo que en 
términos del artículo 

65, penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, el plazo 
conferido a la 

autoridad 
demandada 

transcurrió del once 
al doce de enero de 
dos mil veinticuatro 
y si a la fecha del 
presente, no se ha 

recibido oficio alguno 
por el cual la 

enjuiciada aludida 
rinda el referido 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



informe, con apoyo 
en lo dispuesto por 

los artículos 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal y 28, 
fracción III, inciso 
d), de la citada Ley 

Adjetiva de este 
Tribunal, se declara 
precluído su derecho 
para hacerlo.- En ese 
sentido túrnense los 

autos para que 
resuelva el incidente 

de suspensión 
conforme a derecho, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes

21
2707/23-11-02-

1
PETS PHARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MÉXICO, ZONA 
NORTE CON SEDE 
EN NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-01-
2024

I. Es procedente y 
fundado el incidente 

planteado por la 
actora.II. Se concede 

la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el resultando 
primero de este fallo, 

condicionada su 
efectividad, al 

otorgamiento de la 
garantía por parte 
del solicitante de la 

suspensión, según lo 
precisado en el 
considerando 

segundo anterior.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

22 2707/23-11-02-
1

PETS PHARMA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO, 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN NAUCALPAN 
DE JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MÉXICO, ZONA 
NORTE CON SEDE 
EN NAUCALPAN DE 

JUÁREZ, DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que mediante 

proveído de doce de 
diciembre de dos mil 

veintitrés, se 
concedió a la parte 

actora la suspensión 
provisional de la 

ejecución del acto 
impgunado; 

asimismo, se requirió 
a la enjuiciada para 
que dentro de las 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
que surtiera efectos 

la notificación de 
aquel acuerdo, 

manifestará lo que a 
su derecho 

conviniera respecto a 
tal solicitud; en 

consecuencia, se 
aprecia que el 

proveído en comento 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada el cinco 
de enero de dos mil 

veinticuatro -tal 
como se advierte de 

la constancia que 
obra a foja 56 de la 
carpeta en que se 

actúa- por lo que en 
términos del artículo 

65, penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, el plazo 
conferido a la 

autoridad 
demandada 

transcurrió del once 
al doce de enero de 
dos mil veinticuatro 
y si a la fecha del 
presente, no se ha 

recibido oficio alguno 
por el cual la 

enjuiciada aludida 
rinda el referido 

informe, con apoyo 
en lo dispuesto por 

los artículos 288, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia fiscal y 28, 
fracción III, inciso 
d), de la citada Ley 

Adjetiva de este 
Tribunal, se declara 
precluído su derecho 
para hacerlo.- En ese 
sentido túrnense los 

autos para que 
resuelva el incidente 

de suspensión 
conforme a derecho, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes

23 413/23-11-02-1
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 

Suroeste (Chiapas) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

LG ELECTRONICS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

OP/JMLA/495/2023, 
depositado en 

Correos de México el 
catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés 

y recibido en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal el tres 
del mes y año en 

curso, por medio del 
cual, el Coordinador 

de la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas, 

remite el diverso 
oficio por el que la 

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor Zona 
Suroeste de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

informa el supuesto 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 

veintiocho de abril de 
dos mil veintitrés, 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 

rubro

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

24 413/23-11-02-1 LG ELECTRONICS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 

Suroeste (Chiapas) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor 
Zona Suroeste 
(Chiapas) de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

OP/JMLA/495/2023, 
depositado en 

Correos de México el 
catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés 

y recibido en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal el tres 
del mes y año en 

curso, por medio del 
cual, el Coordinador 

de la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas, 

remite el diverso 
oficio por el que la 

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor Zona 
Suroeste de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

informa el supuesto 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 

veintiocho de abril de 
dos mil veintitrés, 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 

rubro

25 595/22-11-02-1
JUAN MANUEL GARCÍA 

GUTIÉRREZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

04-12-
2023

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal y 

53, fracción II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintidós SE 
ENCUENTRA FIRME, 
a partir del dos de 
marzo de dos mil 

veintitrés, fecha en 
que fue publicada la 

resolución 
pronunciada en 
sesión ordinaria 

virtual del dieciséis 
de febrero de dos mil 

veintitrés, por la 
que, se declaró 

infundado el recurso 
de revisión fiscal

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

26 595/22-11-02-1 JUAN MANUEL GARCÍA 
GUTIÉRREZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
quince de noviembre 
del año en curso en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, mediante el 
cual, la parte actora, 
interpone queja por 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintidós.-------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
----------Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese a la 

promovente que no 
ha lugar acordar la 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



petición planteada, 
toda vez que 

mediante proveído 
de la fecha en que se 

actúa, de manera 
oficiosa, se requirió a 

la enjuiciada el 
cumplimiento del 

fallo definitivo 
referido, por lo que 
la interposición de la 

instancia que 
pretende la actora, 
no le traería mayor 
beneficio; lo que se 
informa a la parte 

actora para los 
efectos legales 
conducentes

27 595/22-11-02-1
JUAN MANUEL GARCÍA 

GUTIÉRREZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
GARCÍA GUTIÉRREZ

04-12-
2023

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal y 

53, fracción II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintidós SE 
ENCUENTRA FIRME, 
a partir del dos de 
marzo de dos mil 

veintitrés, fecha en 
que fue publicada la 

resolución 
pronunciada en 
sesión ordinaria 

virtual del dieciséis 
de febrero de dos mil 

veintitrés, por la 
que, se declaró 

infundado el recurso 
de revisión fiscal

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

28 595/22-11-02-1 JUAN MANUEL GARCÍA 
GUTIÉRREZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
GARCÍA GUTIÉRREZ

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
quince de noviembre 
del año en curso en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, mediante el 
cual, la parte actora, 
interpone queja por 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintidós.-------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
----------Se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese a la 

promovente que no 
ha lugar acordar la 
petición planteada, 

toda vez que 
mediante proveído 

de la fecha en que se 
actúa, de manera 

oficiosa, se requirió a 
la enjuiciada el 

cumplimiento del 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



fallo definitivo 
referido, por lo que 
la interposición de la 

instancia que 
pretende la actora, 
no le traería mayor 
beneficio; lo que se 
informa a la parte 

actora para los 
efectos legales 
conducentes

29 63/24-11-02-1
MARJET ACTIVITY, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MARJET ACTIVITY, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

30 63/24-11-02-1 MARJET ACTIVITY, 
S.A. DE C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

31 120/24-11-02-4
GERARDO HERNANDEZ 

ANGELES

ESTACIÓN CABORCA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

ESTACIÓN CABORCA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

32 120/24-11-02-4 GERARDO HERNANDEZ 
ANGELES

ESTACIÓN CABORCA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GERARDO 
HERNANDEZ 

ANGELES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

33
2412/23-11-02-

4

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES 
RUIZ, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

34 2412/23-11-02-
4

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

35
2735/23-11-02-

4
REINVEX INTEGRA, 

S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

36 2735/23-11-02-
4

REINVEX INTEGRA, 
S.A. DE C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administracion 

Tributaria

REINVEX INTEGRA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

37 421/23-11-02-4
ALTA TECNOLOGIA 

EUROMEXICANA, S.A. 
DE C.V.

Instituto Para 
Devolver al Pueblo lo 

Robado   "INDEP"

ALTA TECNOLOGIA 
EUROMEXICANA, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

38 421/23-11-02-4
ALTA TECNOLOGIA 

EUROMEXICANA, S.A. 
DE C.V.

Instituto Para 
Devolver al Pueblo lo 

Robado   "INDEP"

Instituto Para 
Devolver al Pueblo lo 

Robado   "INDEP"

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

39 450/23-11-02-4
PLASTICAMI, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcetrada Juridica 

de México "2" de la 
Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desconcetrada 

Juridica de México 
"2" de la 

Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

16-01-
2024

.el referido fallo 
definitivo puede 

considerarse firme a 
partir del día siete de 
diciembre del dos mil 

veintitrés

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

40 450/23-11-02-4
PLASTICAMI, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcetrada Juridica 

de México "2" de la 
Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

PLASTICAMI, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

.el referido fallo 
definitivo puede 

considerarse firme a 
partir del día siete de 
diciembre del dos mil 

veintitrés

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



41 81/24-11-02-4
SATELITE VEHICULOS, 

S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor 
Zona General 

Ignacio Zaragoza 
(Puebla) de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

se concede la 
suspensión 

provisional del acto 
impugnado

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

42 81/24-11-02-4
SATELITE VEHICULOS, 

S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor 
Zona General 

Ignacio Zaragoza 
(Puebla) de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena dar vista al 
tercero interesado 

para que se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_________________ 
para cerrar la 
instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

43 81/24-11-02-4
SATELITE VEHICULOS, 

S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SATELITE 
VEHICULOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

se concede la 
suspensión 

provisional del acto 
impugnado

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

44 81/24-11-02-4 SATELITE VEHICULOS, 
S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SATELITE 
VEHICULOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena dar vista al 
tercero interesado 

para que se 
apersone en el 

presente juicio. Se 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_________________ 
para cerrar la 
instrucción.

45 109/24-11-02-7 SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
NEGOCIOS OCP, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN C 
LIBERTAD REFORMA 
DE LA DELEGACIÓN 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
NEGOCIOS OCP, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS, contados 

a partir del día 
siguiente al en que 
surta sus efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

exhiba el documento 
con el cual acredite 
la personalidad con 
que se ostenta y/o 

aquel en el que 
conste que dicha 

personalidad le fue 
reconocida por la 

autoridad 
demandada, o bien, 

señalar 
puntualmente los 

datos de registro del 
documento con la 

que la acreditó ante 
éste Órgano 

Jurisdiccional, 
asimismo acompañe 
copias de traslado 

tanto del escrito por 
el que desahogue el 

presente 
requerimiento, como 

de los anexos 
correspondientes; 

con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA en 
aplicación del 

penúltimo párrafo, 
del artículo 15, del 
ordenamiento legal 
invocado en primer 

orden.----------------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



-----------------------
---

46 130/24-11-02-7
DEC HUMAN 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN SAN 

ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

DEC HUMAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

47 130/24-11-02-7 DEC HUMAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN SAN 

ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

DEC HUMAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Toda vez que 
mediante proveído 
de la misma fecha, 

dictado en el 
principal, se ordenó 

acordar lo 
conducente respecto 

de la solicitud de 
suspensión 

planteada por la 
parte actora, se 

procede a proveer lo 
conducente.----------
----------- Se tiene 

por recibida la 
solicitud de mérito, y 

con relación a su 
contenido, dígase a 
la ocursante que no 

se cuenta con 
elementos para 

realizar un 
pronunciamiento al 
respecto, dado que 
está impugnando 
diversos créditos 

fiscales, en términos 
de la fracción II, del 
artículo 16 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
mientras no quede 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



demostrada en autos 
su existencia, no 

habrá materia para 
suspender en 

términos de los 
artículos 28, 58-1 y 

58-9, del citado 
ordenamiento legal.-
-----------------------
-----------------------

-------------------

48 130/24-11-02-7
DEC HUMAN 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN SAN 

ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SAN ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

49 130/24-11-02-7 DEC HUMAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN SAN 

ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SAN ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

17-01-
2024

Toda vez que 
mediante proveído 
de la misma fecha, 

dictado en el 
principal, se ordenó 

acordar lo 
conducente respecto 

de la solicitud de 
suspensión 

planteada por la 
parte actora, se 

procede a proveer lo 
conducente.----------
----------- Se tiene 

por recibida la 
solicitud de mérito, y 

con relación a su 
contenido, dígase a 
la ocursante que no 

se cuenta con 
elementos para 

realizar un 
pronunciamiento al 
respecto, dado que 
está impugnando 
diversos créditos 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



fiscales, en términos 
de la fracción II, del 
artículo 16 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
mientras no quede 

demostrada en autos 
su existencia, no 

habrá materia para 
suspender en 

términos de los 
artículos 28, 58-1 y 

58-9, del citado 
ordenamiento legal.-
-----------------------
-----------------------

-------------------

50
2489/23-11-02-

7
SERVICIO ESLA, S.A. 

DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
infórmesele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez, 

que por auto de 
trece de noviembre 

de dos mil veintitrés, 
se suspendió el 

procedimiento del 
presente juicio, ello 

en virtud de que 
dicho expediente fue 

remitido a la Sala 
Especializada en 

Material Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal a fin de 
que se pronuncie 

respecto a que esta 
Sala señalo que 

carece de 
competencia 
material para 

conocer del juicio 
citado al rubro

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

51 2489/23-11-02-
7

SERVICIO ESLA, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

SERVICIO ESLA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
infórmesele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez, 

que por auto de 
trece de noviembre 

de dos mil veintitrés, 
se suspendió el 

procedimiento del 
presente juicio, ello 

en virtud de que 
dicho expediente fue 

remitido a la Sala 
Especializada en 

Material Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal a fin de 
que se pronuncie 

respecto a que esta 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



Sala señalo que 
carece de 

competencia 
material para 

conocer del juicio 
citado al rubro

52
2508/22-11-02-

7

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S.)

Director General de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

12-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 39, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
levanta la 

suspensión del juicio 
2508/22-11-02-7, 

decretada mediante 
auto de veinticuatro 
de mayo de dos mil 
veintitrés, por lo que 
se continua con la 

Instrucción del juicio 
citado el rubro desde 
la etapa procesal en 
que fue suspendido, 
así el plazo otorgado 

al Director de la 
Comisión Nacional 
del Agua, para que 
diera contestación a 

la demanda, 
comenzara a correr 
al siguiente que en 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

53
2508/22-11-02-

7

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S.)

Director General de la 
Comisión Nacional del 

Agua

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA 

PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S.)

12-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 39, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
levanta la 

suspensión del juicio 
2508/22-11-02-7, 

decretada mediante 
auto de veinticuatro 
de mayo de dos mil 
veintitrés, por lo que 
se continua con la 

Instrucción del juicio 
citado el rubro desde 
la etapa procesal en 
que fue suspendido, 
así el plazo otorgado 

al Director de la 
Comisión Nacional 
del Agua, para que 
diera contestación a 

la demanda, 
comenzara a correr 
al siguiente que en 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



54 320/23-11-02-7
CONSERVAS LA 

COSTEÑA, S.A. DE 
C.V.

Director Local San Luis 
Potosi de la Comision 

Nacional del Agua

CONSERVAS LA 
COSTEÑA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

55 320/23-11-02-7
CONSERVAS LA 

COSTEÑA, S.A. DE 
C.V.

Director Local San Luis 
Potosi de la Comision 

Nacional del Agua

Director Local San 
Luis Potosi de la 

Comision Nacional 
del Agua

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

56 320/23-11-02-7
CONSERVAS LA 

COSTEÑA, S.A. DE 
C.V.

Director Local San Luis 
Potosi de la Comision 

Nacional del Agua

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



57
1086/23-11-02-

2
OSCAR RENE ASSMAR 

GONZÁLEZ

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

17/01/2024, 
mediante el cual 

transcribe el acuerdo 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, se 

admite el juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia 
definitiva. -- Visto lo 
anterior se agrega a 
sus autos sin mayor 
trámite el oficio de 

cuenta, en virtud de 
que no existe 

requerimiento alguno 
formulado por la ad 

quem.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

58
1086/23-11-02-

2
OSCAR RENE ASSMAR 

GONZÁLEZ

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

OSCAR RENE 
ASSMAR GONZÁLEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

17/01/2024, 
mediante el cual 

transcribe el acuerdo 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, se 

admite el juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia 
definitiva. -- Visto lo 
anterior se agrega a 
sus autos sin mayor 
trámite el oficio de 

cuenta, en virtud de 
que no existe 

requerimiento alguno 
formulado por la ad 

quem.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

59 112/24-11-02-2
TECHNBO SOLUTIONS 
YINZUN, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

TECHNBO 
SOLUTIONS YINZUN, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Atento a lo ordenado 
en el acuerdo de 
admisión, se da 

tramite al incidente 
de suspensión. 

SUSPENSIÓN. Se 
otorga la suspensión 
provisional del acto 

combatido, 
condicionandose su 
efectividad a que 

garantice el interes 
fiscal ante la 

exactora. REQ. INFO. 
Se req a la autoridad 
rinda el informe en el 

plazo de ley. Se 
indica a la autoridad 
debe abstenerse de 

hacer efectivo el 
cobro. Se indica que 
se genere carpeta.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

60 112/24-11-02-2 TECHNBO SOLUTIONS 
YINZUN, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

TECHNBO 
SOLUTIONS YINZUN, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/10/2023 
mediante el cual la 
actora demando la 

nulidad de la 
resolución. VÍA. Se 
tramitada por la vía 
sumaria. ADMON. Se 

admite. PBAS. Se 
admiten. DOM. Se 

tiene como domicilio, 
@ y autorizados a los 

indicados. MEDIO 
DIG. Se autoriza. 
AMPL. Se reserva. 

SUSP. Se tramita por 
cuerda separada. 

CIERRE DE INST: Se 
fija fecha. TERCERO. 

Se desconoce. 
EMPLAZAMIENTO. Se 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



ordena emplazar a la 
autoridad para que 

conteste en el 
termino de ley. 

CITA: Se indica debe 
agendar cita para 

recoger los traslados 
a través del enlace. 

DELEGADOS. Se 
tiene coo delegados 

a los indicados. 
DATOS. Se informa 

se protegen. 
ACTUACIÓN. Se 
informa actua el 

magistrado.

61 112/24-11-02-2
TECHNBO SOLUTIONS 
YINZUN, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel, dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Atento a lo ordenado 
en el acuerdo de 
admisión, se da 

tramite al incidente 
de suspensión. 

SUSPENSIÓN. Se 
otorga la suspensión 
provisional del acto 

combatido, 
condicionandose su 
efectividad a que 

garantice el interes 
fiscal ante la 

exactora. REQ. INFO. 
Se req a la autoridad 
rinda el informe en el 

plazo de ley. Se 
indica a la autoridad 
debe abstenerse de 

hacer efectivo el 
cobro. Se indica que 
se genere carpeta.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

62 112/24-11-02-2
TECHNBO SOLUTIONS 
YINZUN, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel, dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/10/2023 
mediante el cual la 
actora demando la 

nulidad de la 
resolución. VÍA. Se 
tramitada por la vía 
sumaria. ADMON. Se 

admite. PBAS. Se 
admiten. DOM. Se 

tiene como domicilio, 
@ y autorizados a los 

indicados. MEDIO 
DIG. Se autoriza. 
AMPL. Se reserva. 

SUSP. Se tramita por 
cuerda separada. 

CIERRE DE INST: Se 
fija fecha. TERCERO. 

Se desconoce. 
EMPLAZAMIENTO. Se 
ordena emplazar a la 
autoridad para que 

conteste en el 
termino de ley. 

CITA: Se indica debe 
agendar cita para 

recoger los traslados 
a través del enlace. 

DELEGADOS. Se 
tiene coo delegados 

a los indicados. 
DATOS. Se informa 

se protegen. 
ACTUACIÓN. Se 
informa actua el 

magistrado.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

63 1501/23-11-02-
2

CONTACTO PROM 360, 
S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONTACTO PROM 
360, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
15/01/2024 por el 

cual la actora 
formula su 

ampliación a la 
demanda. AMPL. Se 
tiene por ampliada la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



demanda. PBAS. Se 
admiten las pbas. 
DOM. Se tiene por 
designados el dom, 
@ y autorizados. 
PLAZO CONTEST 

AMPL. Con copia del 
oficio, se corre 
traslado a la 

demandada para que 
de contest a la ampl 
en el termino de ley. 

CITA. Se informa 
debe agendar cita 
para los traslados.

64
1501/23-11-02-

2
CONTACTO PROM 360, 

S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
15/01/2024 por el 

cual la actora 
formula su 

ampliación a la 
demanda. AMPL. Se 
tiene por ampliada la 
demanda. PBAS. Se 
admiten las pbas. 
DOM. Se tiene por 
designados el dom, 
@ y autorizados. 
PLAZO CONTEST 

AMPL. Con copia del 
oficio, se corre 
traslado a la 

demandada para que 
de contest a la ampl 
en el termino de ley. 

CITA. Se informa 
debe agendar cita 
para los traslados.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

65
2187/23-11-02-

2
GAS ARFA DE 

HIDALGO, S.A. DE C.V.

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

GAS ARFA DE 
HIDALGO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
15/01/2024 por el 

cual la actora 
formula su 

ampliación a la 
demanda. AMPL. Se 
tiene por ampliada la 
demanda. PBAS. Se 
admiten las pbas. 

DOM. Se informa que 
omitio designar. 
PLAZO CONTEST 

AMPL. Con copia del 
oficio, se corre 
traslado a la 

demandada para que 
de contest a la ampl 
en el termino de ley. 

CITA. Se informa 
debe agendar cita 
para los traslados.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

66
2187/23-11-02-

2
GAS ARFA DE 

HIDALGO, S.A. DE C.V.

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
15/01/2024 por el 

cual la actora 
formula su 

ampliación a la 
demanda. AMPL. Se 
tiene por ampliada la 
demanda. PBAS. Se 
admiten las pbas. 

DOM. Se informa que 
omitio designar. 
PLAZO CONTEST 

AMPL. Con copia del 
oficio, se corre 
traslado a la 

demandada para que 
de contest a la ampl 
en el termino de ley. 

CITA. Se informa 
debe agendar cita 
para los traslados.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

67 2356/23-11-02-
2

JOSÉ MIGUEL 
MONTERO PÉREZ

el Médico responsable 
de Medicina de 
Trabajo de la 

el Médico 
responsable de 

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en esta 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



Delegación Hidalgo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Medicina de Trabajo 
de la Delegación 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

misma fecha, se da 
cuenta del incidente 

de incompetencia por 
inhibitoria, planteado 
por la autoridad en el 

oficio de 
contestación de 

demanda, en el cual 
asegura que esta 
Sala carece de 
competencia 

territorial para 
conocer del presente 

asunto.-- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 30, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 17, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se deje 
en el archivo de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala que actúa, 
mediante atento 

oficio remítase los 
autos originales del 

expediente 2728/19-
11-02-2-OT con dos 
tomos del expediente 

administrativo 
presentado por las 

autoridades, al 
Presidente de este 

tribunal, a fin de que 
decida sobre la 

competencia por 
cuestión de territorio 
de la Sala Regional 
que deberá conocer 
del presente juicio. 
Con fundamento en 
el primer párrafo del 
artículo 39 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 38 y 
366 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

SUSPENDE EL 
PRESENTE 

PROCEDIMIENTO, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
cuestión de territorio 

planteado por la 
autoridad 

demandada.

68 2356/23-11-02-
2

JOSÉ MIGUEL 
MONTERO PÉREZ

el Médico responsable 
de Medicina de 
Trabajo de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

el Médico 
responsable de 

Medicina de Trabajo 
de la Delegación 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
11/01/2024 (previo 
depoito en correos) 

por el cual la 
autoridad plantea 

incidente de 
incompetencia por 
territorio y formula 
su contestación a la 

demanda. 
INCIDENTTE:. Se 
turna a Sala para 
proveer resect del 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



icidnte. CONTEST. Se 
tiene contestada la 
demanda. PBAS. se 
admiten. REQ. Se 
tiene cumplido el 
exp. PERICIAL. Se 
tiene desiggnado a 

perito y se reserva la 
preparación. DOM. 
Se tiene dom, @ y 

delegados a los 
indicados. 

TRASLADO. Se corre 
traslado.

69 2356/23-11-02-
2

JOSÉ MIGUEL 
MONTERO PÉREZ

el Médico responsable 
de Medicina de 
Trabajo de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSÉ MIGUEL 
MONTERO PÉREZ

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en esta 

misma fecha, se da 
cuenta del incidente 

de incompetencia por 
inhibitoria, planteado 
por la autoridad en el 

oficio de 
contestación de 

demanda, en el cual 
asegura que esta 
Sala carece de 
competencia 

territorial para 
conocer del presente 

asunto.-- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 30, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 17, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se deje 
en el archivo de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala que actúa, 
mediante atento 

oficio remítase los 
autos originales del 

expediente 2728/19-
11-02-2-OT con dos 
tomos del expediente 

administrativo 
presentado por las 

autoridades, al 
Presidente de este 

tribunal, a fin de que 
decida sobre la 

competencia por 
cuestión de territorio 
de la Sala Regional 
que deberá conocer 
del presente juicio. 
Con fundamento en 
el primer párrafo del 
artículo 39 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 38 y 
366 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia contenciosa 
administrativa, SE 

SUSPENDE EL 
PRESENTE 

PROCEDIMIENTO, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
cuestión de territorio 

planteado por la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



autoridad 
demandada.

70
2356/23-11-02-

2
JOSÉ MIGUEL 

MONTERO PÉREZ

el Médico responsable 
de Medicina de 
Trabajo de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSÉ MIGUEL 
MONTERO PÉREZ

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
11/01/2024 (previo 
depoito en correos) 

por el cual la 
autoridad plantea 

incidente de 
incompetencia por 
territorio y formula 
su contestación a la 

demanda. 
INCIDENTTE:. Se 
turna a Sala para 
proveer resect del 

icidnte. CONTEST. Se 
tiene contestada la 
demanda. PBAS. se 
admiten. REQ. Se 
tiene cumplido el 
exp. PERICIAL. Se 
tiene desiggnado a 

perito y se reserva la 
preparación. DOM. 
Se tiene dom, @ y 

delegados a los 
indicados. 

TRASLADO. Se corre 
traslado.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

71
2606/23-11-02-

2
TECNOLU, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TECNOLU, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

16/01/2024, 
mediante el cual se 

formula contestación 
a la demanda. -- 
Visto el oficio de 
cuenta el suscrito 
acuerda: ADM: Se 

admite la 
contestación de la 

demanda. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten. -- 

PROCEDENCIA DEL 
JUICIO: Se reserva 

el estudio de las 
causales de 

improcedencia. -- 
DOM.Se tiene como 

domicilio, @ y 
delegados a los 

indicados. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Córrase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 
demanda. -- 

TRASLADO: Copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 
actora. -- CITA: Se 

hace saber a la 
impetrante que 

deberá agendar una 
cita a través del 

enlace.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

72 2606/23-11-02-
2

TECNOLU, S.A. DE C.V. titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

16/01/2024, 
mediante el cual se 

formula contestación 
a la demanda. -- 
Visto el oficio de 
cuenta el suscrito 
acuerda: ADM: Se 

admite la 
contestación de la 

demanda. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten. -- 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



PROCEDENCIA DEL 
JUICIO: Se reserva 

el estudio de las 
causales de 

improcedencia. -- 
DOM.Se tiene como 

domicilio, @ y 
delegados a los 

indicados. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Córrase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 
demanda. -- 

TRASLADO: Copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 
actora. -- CITA: Se 

hace saber a la 
impetrante que 

deberá agendar una 
cita a través del 

enlace.

73
2623/23-11-02-

2

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, S.A.S. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, 
S.A.S. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, 
mediante el cual se 

formula contestación 
a la demanda. -- 
Visto el oficio de 
cuenta el suscrito 
acuerda: ADM: Se 

admite la 
contestación de la 

demanda. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten. -- 

PROCEDENCIA DEL 
JUICIO: Se reserva 

el estudio de las 
causales de 

improcedencia. -- 
DOM.Se tiene como 

domicilio, @ y 
delegados a los 

indicados. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Córrase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 
demanda. -- 

TRASLADO: Copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 
actora. -- CITA: Se 

hace saber a la 
impetrante que 

deberá agendar una 
cita a través del 

enlace.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

74 2623/23-11-02-
2

SAR CENTRO DE 
SERVICIO 

AUTOMOTRIZ, S.A.S. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
del Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, 
mediante el cual se 

formula contestación 
a la demanda. -- 
Visto el oficio de 
cuenta el suscrito 
acuerda: ADM: Se 

admite la 
contestación de la 

demanda. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten. -- 

PROCEDENCIA DEL 
JUICIO: Se reserva 

el estudio de las 
causales de 

improcedencia. -- 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



DOM.Se tiene como 
domicilio, @ y 
delegados a los 

indicados. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Córrase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 
demanda. -- 

TRASLADO: Copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 
actora. -- CITA: Se 

hace saber a la 
impetrante que 

deberá agendar una 
cita a través del 

enlace.

75 321/23-11-02-2
JORGE ALEJANDRO 
HINOJOS RAMÍREZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/11/2023, 
mediante el cual se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
-- Visto el oficio se 

ordena: 1. Certificar; 
2. Emplazar. 3. 

Remitir el original del 
escrito. -- 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO 

RECLAMADO:Se hace 
constar que se 
suspenden los 
efectos de la 

sentencia definitiva, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de revisión de cuenta

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

76 321/23-11-02-2
JORGE ALEJANDRO 
HINOJOS RAMÍREZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/11/2023, 
mediante el cual se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
-- Visto el oficio se 

ordena: 1. Certificar; 
2. Emplazar. 3. 

Remitir el original del 
escrito. -- 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO 

RECLAMADO:Se hace 
constar que se 
suspenden los 
efectos de la 

sentencia definitiva, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de revisión de cuenta

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

77 89/23-11-02-2 MANUEL MARÍA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, 
mediante el cual se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
-- Visto el oficio se 

ordena: 1. Certificar; 
2. Emplazar. 3. 

Remitir el original del 
escrito. -- 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO 

RECLAMADO:Se hace 
constar que se 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



suspenden los 
efectos de la 

sentencia definitiva, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de revisión de 
cuenta.

78 89/23-11-02-2
MANUEL MARÍA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

MANUEL MARÍA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

19/01/2024 
mediante el cual 

interpone DEMANDA 
DE AMPARO en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
-- Visto el escrito se 
ordena: 1. Certificar; 
2. Correr traslado al 
tercero interesado; y 
3. Rendir el informe 

justificado -- 
SUSPENSIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO: 
Se hace constar que 

se suspenden los 
efectos de la 

sentencia definitiva, 
hasta en tanto sea 
resuelto el juicio de 
amparo de cuenta.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

79 89/23-11-02-2
MANUEL MARÍA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Adminiistración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, 
mediante el cual se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
-- Visto el oficio se 

ordena: 1. Certificar; 
2. Emplazar. 3. 

Remitir el original del 
escrito. -- 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO 

RECLAMADO:Se hace 
constar que se 
suspenden los 
efectos de la 

sentencia definitiva, 
hasta en tanto sea 
resuelto el recurso 

de revisión de 
cuenta.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

80 92/24-11-02-2 LEON ANDRES 
HERNANDEZ

la Guardia del Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México de la 
Guardia Nacional

la Guardia del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Estado 
de México de la 

Guardia Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15/01/2024 
mediante el cual la 
actora demando la 

nulidad de la 
resolución. VÍA. Se 
tramitada por la vía 
sumaria. ADMON. Se 

admite. PBAS. Se 
admiten. DOM. Se 

tiene como domicilio, 
@ y autorizados a los 

indicados. CIERRE 
DE INST: Se fija 

fecha. TERCERO. No 
existe. 

EMPLAZAMIENTO. Se 
ordena emplazar a la 
autoridad para que 

conteste en el 
término de ley. 
TRASLADOS. Se 

indica debe agendar 
cita para recogerlos. 

DELEGADOS. Se 
tiene con delegados 

a los indicados. 
DATOS. Se informa 

se protegen. 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



ACTUACIÓN. Se 
informa actúa el 

magistrado.

81 92/24-11-02-2
LEON ANDRES 
HERNANDEZ

la Guardia del Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones Estado 

de México de la 
Guardia Nacional

LEON ANDRES 
HERNANDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15/01/2024 
mediante el cual la 
actora demando la 

nulidad de la 
resolución. VÍA. Se 
tramitada por la vía 
sumaria. ADMON. Se 

admite. PBAS. Se 
admiten. DOM. Se 

tiene como domicilio, 
@ y autorizados a los 

indicados. CIERRE 
DE INST: Se fija 

fecha. TERCERO. No 
existe. 

EMPLAZAMIENTO. Se 
ordena emplazar a la 
autoridad para que 

conteste en el 
término de ley. 
TRASLADOS. Se 

indica debe agendar 
cita para recogerlos. 

DELEGADOS. Se 
tiene con delegados 

a los indicados. 
DATOS. Se informa 

se protegen. 
ACTUACIÓN. Se 
informa actúa el 

magistrado.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

82
1204/21-11-02-

5
FRANCISCO 

RODRIGUEZ ARANDA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

19-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el dieciocho 
de enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el 

cual...interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN, en contra 
de la sentencia 

dictada...se ordena: 
1. Certificar...2. 
Emplazar...y 3. 

Remitir...se hace 
constar que se 
suspenden los 
efectos de la 

sentenci...hasta en 
tanto sea resuelto el 
recurso de revisión 

de cuenta...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

83 131/24-11-02-5 BAJSON, S.A. DE C.V. Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla Estado de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BAJSON, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

En cumplimiento al 
acuerdo dictado en 

esta misma 
fecha,...se procede a 

proveer el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN: ...se 
otorga la suspensión 
provisional de ...Lo 

anterior, 
condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. -- 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



REQUERIMIENTO DE 
INFORME: ...se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora...

84 131/24-11-02-5 BAJSON, S.A. DE C.V. Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla Estado de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BAJSON, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, por medio 

del cual ...comparece 
a demandar ...SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA de 

nulidad interpuesta 
en contra del acto 

anteriormente 
descrito. -- 

PRUEBAS: Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente. 
Expediente 

administrativo: ... se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 
que, al tiempo de 

formular su 
contestación, exhiba 

el expediente 
administrativo...COR
REO ELECTRÓNICO, 

DOMICILIO Y 
AUTORIZADOS: Para 

oír y recibir 
notificaciones, se 

tiene como domicilio 
material ...TERCERO 
INTERESADO: De la 
revisión efectuada al 
acto impugnado, se 
advierte que no se 

actualiza la hipótesis 
...INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN: 
...tramítese por 

cuerda separada el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
planteado por la 
accionante en su 

libelo de demanda. -
- CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN: ...se 
fija como fecha de 

cierre de 
instrucción... 

EMPLAZAMIENTO: 
Con copia de la 

demanda y anexos, 
córrase traslado 

a...para el efecto de 
que formule su 

contestación dentro 
del plazo de quince 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



días hábiles, ...

85 131/24-11-02-5 BAJSON, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla Estado de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla Estado 
de México de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

En cumplimiento al 
acuerdo dictado en 

esta misma 
fecha,...se procede a 

proveer el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN: ...se 
otorga la suspensión 
provisional de ...Lo 

anterior, 
condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. -- 

REQUERIMIENTO DE 
INFORME: ...se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

86 131/24-11-02-5 BAJSON, S.A. DE C.V. Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla Estado de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla Estado 
de México de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, por medio 

del cual ...comparece 
a demandar ...SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA de 

nulidad interpuesta 
en contra del acto 

anteriormente 
descrito. -- 

PRUEBAS: Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente. 
Expediente 

administrativo: ... se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 
que, al tiempo de 

formular su 
contestación, exhiba 

el expediente 
administrativo...COR
REO ELECTRÓNICO, 

DOMICILIO Y 
AUTORIZADOS: Para 

oír y recibir 
notificaciones, se 

tiene como domicilio 
material ...TERCERO 
INTERESADO: De la 
revisión efectuada al 
acto impugnado, se 
advierte que no se 

actualiza la hipótesis 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



...INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN: 
...tramítese por 

cuerda separada el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
planteado por la 
accionante en su 

libelo de demanda. -
- CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN: ...se 
fija como fecha de 

cierre de 
instrucción... 

EMPLAZAMIENTO: 
Con copia de la 

demanda y anexos, 
córrase traslado 

a...para el efecto de 
que formule su 

contestación dentro 
del plazo de quince 

días hábiles, ...

87
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CASANOVA 
VALLEJO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el ocho de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, a través 

del 
cual...desahoga...tén
gase por presentado 
el oficio de cuenta, 

así como, por 
formuladas las 

manifestaciones 
contenidas en el 
mismo para ser 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

88
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CASANOVA 
VALLEJO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

En cumplimiento a la 
sentencia de 

reclamación de esta 
misma fecha, se da 
cuenta al Magistrado 
Instructor del oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el dieciocho 
de octubre de dos 

mil veintitrés, ... se 
tiene por no 

presentada la 
contestación de 

demanda formulada 
por la promovente. 
...INCUMPLIMIENTO 

DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO: 

Derivado del 
desechamiento de 
demanda, se tiene 
que la autoridad 

omitió exhibir copias 
certificadas de las 
documentales que 

integran el 
expediente 

administrativo. ...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

89 1605/23-11-02-
5

CASANOVA VALLEJO, 
S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 

CASANOVA 
VALLEJO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



Seguro Social interpuesto por la 
parte actora.II.- Por 

los motivos 
precisados en el 

considerando que 
antecede, se revoca 

en todos sus 
términos...

90
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CASANOVA 
VALLEJO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el dos de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual ...pretende 

formula la 
contestación a la 
demanda. -- ... se 

tiene por no 
presentada la 

contestación a la 
ampliación de 

demanda formulada 
por la promovente

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

91
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el ocho de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, a través 

del 
cual...desahoga...tén
gase por presentado 
el oficio de cuenta, 

así como, por 
formuladas las 

manifestaciones 
contenidas en el 
mismo para ser 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

92
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

En cumplimiento a la 
sentencia de 

reclamación de esta 
misma fecha, se da 
cuenta al Magistrado 
Instructor del oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el dieciocho 
de octubre de dos 

mil veintitrés, ... se 
tiene por no 

presentada la 
contestación de 

demanda formulada 
por la promovente. 
...INCUMPLIMIENTO 

DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO: 

Derivado del 
desechamiento de 
demanda, se tiene 
que la autoridad 

omitió exhibir copias 
certificadas de las 
documentales que 

integran el 
expediente 

administrativo. ...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



93
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II.- Por 

los motivos 
precisados en el 

considerando que 
antecede, se revoca 

en todos sus 
términos...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

94
1605/23-11-02-

5
CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Dirección de 
Administración de la 

Unidad de 
Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el dos de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual ...pretende 

formula la 
contestación a la 
demanda. -- ... se 

tiene por no 
presentada la 

contestación a la 
ampliación de 

demanda formulada 
por la promovente

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

95 2195/23-11-02-
5

PLASTICOS CARO, S.A. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PLASTICOS CARO, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual el 
titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula contestación 
a la ampliación de 

demanda...SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 
términos de los 

oficios de cuenta.-- 
PRUEBAS: Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo 
correspondiente. 
...PLAZO PARA 

ALEGATOS: Con 
fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se quedará cerrada 
la instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda...

96
2195/23-11-02-

5
PLASTICOS CARO, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual el 
titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula contestación 
a la ampliación de 

demanda...SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 
términos de los 

oficios de cuenta.-- 
PRUEBAS: Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo 
correspondiente. 
...PLAZO PARA 

ALEGATOS: Con 
fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se quedará cerrada 
la instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

97 2362/23-11-02-
5

LORENZO AYALA 
MARQUINA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

18-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2, 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



formula 
oportunamente 
contestación de 

demanda...SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA 
DEMANDA...PRUEBA
S: Se admiten las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente. -- 
Expediente 

Administrativo: En 
virtud de que la 

demandada exhibió 
copias certificadas de 

las documentales 
que, dice, integran el 

expediente 
administrativo, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
...CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA: 
Resérvese la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada para 

analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. -- PLAZO 
PARA ALEGATOS: 
Con fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo...

98 2362/23-11-02-
5

LORENZO AYALA 
MARQUINA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

LORENZO AYALA 
MARQUINA

18-01-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2, 
formula 

oportunamente 
contestación de 

demanda...SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA 
DEMANDA...PRUEBA
S: Se admiten las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente. -- 
Expediente 

Administrativo: En 
virtud de que la 

demandada exhibió 
copias certificadas de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



las documentales 
que, dice, integran el 

expediente 
administrativo, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
...CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA: 
Resérvese la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada para 

analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. -- PLAZO 
PARA ALEGATOS: 
Con fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo...

99 2596/23-11-02-
5

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

GAMVIER, S.A. DE C.V.

Director Jurídico de la 
Dirección General de 

Autotransportes 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transpotes

Director Jurídico de 
la Dirección General 
de Autotransportes 

Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transpotes

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, mediante 
el cual la Directora 
General Adjunta de 

Procesos 
Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
contesta la 

demanda....SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. -- 

PRUEBAS: Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente. -- 
DOMICILIO Y 

DELEGADOS: Se 
tienen como 

domicilio de la 
enjuiciada para oír y 
recibir notificaciones 
el ubicado en:...se 

tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. --
...ETAPA 

PRECONCLUSIVA: 
Con copia del oficio 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



de contestación de 
demanda, córrase 
traslado a la parte 

actora; 
asimismo...se 

informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por escrito, 

el cual correrá a 
partir del día 

siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

la instrucción 
quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda...

100 2596/23-11-02-
5

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

GAMVIER, S.A. DE C.V.

Director Jurídico de la 
Dirección General de 

Autotransportes 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transpotes

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

GAMVIER, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, mediante 
el cual la Directora 
General Adjunta de 

Procesos 
Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes, 
contesta la 

demanda....SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. -- 

PRUEBAS: Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente. -- 
DOMICILIO Y 

DELEGADOS: Se 
tienen como 

domicilio de la 
enjuiciada para oír y 
recibir notificaciones 
el ubicado en:...se 

tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. --
...ETAPA 

PRECONCLUSIVA: 
Con copia del oficio 
de contestación de 
demanda, córrase 
traslado a la parte 

actora; 
asimismo...se 

informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por escrito, 

el cual correrá a 
partir del día 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

la instrucción 
quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda...

101
1446/22-11-02-

8

EMANUEL JOSÉ 
ANTONIO SERRANO 

LOZANO

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMANUEL JOSÉ 
ANTONIO SERRANO 

LOZANO

17-01-
2024

Se da cuenta en 
autos del oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común el 
16/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
se otorgue una 
prórroga para 

culminar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de tres de 
octubre de dos mil 
veintidós. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y atento a 

su contenido, 
indíquese a la 

enjuiciada que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, lo anterior 
en virtud de la 

conducta reiterada 
en que ha incurrido 
la demandada para 
dar cumplimiento a 
lo sentenciado por 

esta Sala. SE 
REQUIERE POR 

CUARTA OCASIÓN A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
exhiba ante esta 

instrucción, no las 
gestiones que 

realizan para dar 
cumplimiento, sino 

las constancias 
completas y legibles 

que demuestren 
fehacientemente el 
total cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de tres de 
octubre de dos mil 
veintidós, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento a lo 
aquí señalado la Sala 

impondrá multa 
mínima de apremio 
de trescientas veces 
el valor diario de la 

UMA.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

102 1446/22-11-02-
8

EMANUEL JOSÉ 
ANTONIO SERRANO 

LOZANO

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

17-01-
2024

Se da cuenta en 
autos del oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común el 
16/01/2024, 

mediante el cual la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

autoridad 
demandada, solicita 

se otorgue una 
prórroga para 

culminar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia de tres de 
octubre de dos mil 
veintidós. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y atento a 

su contenido, 
indíquese a la 

enjuiciada que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, lo anterior 
en virtud de la 

conducta reiterada 
en que ha incurrido 
la demandada para 
dar cumplimiento a 
lo sentenciado por 

esta Sala. SE 
REQUIERE POR 

CUARTA OCASIÓN A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
exhiba ante esta 

instrucción, no las 
gestiones que 

realizan para dar 
cumplimiento, sino 

las constancias 
completas y legibles 

que demuestren 
fehacientemente el 
total cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de tres de 
octubre de dos mil 
veintidós, con el 

apercibimiento que 
en caso de 

incumplimiento a lo 
aquí señalado la Sala 

impondrá multa 
mínima de apremio 
de trescientas veces 
el valor diario de la 

UMA.

103 1645/23-11-02-
8

SALVADOR DE LA 
CRUZ MEJIA

Instituto de Salud del 
Estado de México

Instituto de Salud 
del Estado de México

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. En 

virtud de que la 
autoridad omite 

sustituir, adicionar o 
revocar el domicilio, 
correo electrónico y 
delegados que se 

tuvieron por 
señalados en el auto 
de 24/10/2023, se 

continúa 
considerando los 

precisados en dicho 
memorial. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

104
1645/23-11-02-

8
SALVADOR DE LA 

CRUZ MEJIA
Instituto de Salud del 

Estado de México
SALVADOR DE LA 

CRUZ MEJIA
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. En 

virtud de que la 
autoridad omite 

sustituir, adicionar o 
revocar el domicilio, 
correo electrónico y 
delegados que se 

tuvieron por 
señalados en el auto 
de 24/10/2023, se 

continúa 
considerando los 

precisados en dicho 
memorial. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

105
2279/23-11-02-

8
GRUPO COMETUS, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Poniente, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO COMETUS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

106 2279/23-11-02-
8

GRUPO COMETUS, S.A. 
DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan, del Órgano 
de Operación 

titular de la 
Subdelegación 
Naucalpan, del 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Poniente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

107
3230/21-11-02-

8
JUSTO MONTER 

GARCIA

Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en el Estado de 

México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 
Partes Común el 

16/01/2024, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada a fin de 

cumplir con la 
sentencia definitiva 

de 13/06/2022, 
exhibe copia simple 

del oficio de 
04/12/2023 y la 

cédula de 
notificación vía 
electrónica de 

20/12/2023. Córrase 
traslado del oficio de 
cuenta y anexos a la 
parte actora, a fin de 
que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

computados a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, 

APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 
dentro del término 

señalado con 
anterioridad, esta 

instrucción procederá 
a resolver lo que en 
derecho corresponda 

sobre el 
cumplimiento dado 
por la autoridad con 
los elementos que 
obran en autos; lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

108 3230/21-11-02-
8

JUSTO MONTER 
GARCIA

Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUSTO MONTER 
GARCIA

17-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 
Partes Común el 

16/01/2024, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada a fin de 

cumplir con la 
sentencia definitiva 

de 13/06/2022, 
exhibe copia simple 

del oficio de 
04/12/2023 y la 

cédula de 
notificación vía 
electrónica de 

20/12/2023. Córrase 
traslado del oficio de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



cuenta y anexos a la 
parte actora, a fin de 
que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

computados a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, 

APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 
dentro del término 

señalado con 
anterioridad, esta 

instrucción procederá 
a resolver lo que en 
derecho corresponda 

sobre el 
cumplimiento dado 
por la autoridad con 
los elementos que 
obran en autos; lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

109 46/23-11-02-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común 11/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el ocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

en el juicio de 
amparo directo 

673/2023, por el que 
se admite la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora cita al 
rubro, en contra de 

la sentencia de 
veinticuatro de 

octubre de dos mil 
veintitrés. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite; lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

110 46/23-11-02-8 LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común 11/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el ocho de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

en el juicio de 
amparo directo 

673/2023, por el que 
se admite la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora cita al 
rubro, en contra de 

la sentencia de 
veinticuatro de 

octubre de dos mil 
veintitrés. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite; lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

111 102/24-11-02-6
NEGOCIOS 

ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 

S.A.P.I.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

112 102/24-11-02-6 NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 

S.A.P.I.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 

S.A.P.I.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

113 102/24-11-02-6
NEGOCIOS 

ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte, de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

114 102/24-11-02-6 NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 

S.A.P.I.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte, de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

115
1494/23-11-02-

6

PROFESIONALISMO 
ATLALNTIC, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

PROFESIONALISMO 
ATLALNTIC, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 
actúa el oficio de 
cuenta, por medio 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior, remite 

copia certificada de 
la resolución de 

catorce de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada en el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
1494/23-11-02-6-

ST/1246/23-S1-04-
06, en la que se 

resolvió:

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

116
1494/23-11-02-

6

PROFESIONALISMO 
ATLALNTIC, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Subdelegación 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

12-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 
actúa el oficio de 
cuenta, por medio 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior, remite 

copia certificada de 
la resolución de 

catorce de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada en el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
1494/23-11-02-6-

ST/1246/23-S1-04-
06, en la que se 

resolvió:

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

117
1677/23-11-02-

6

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

118 1677/23-11-02-
6

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Visto su contenido, 
se desecha por 

extemporáneo el 
dictamen, en virtud 
de que el mismo fue 
presentado fuera del 
término concedido 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



para tal efecto.

119
1677/23-11-02-

6

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

120
1677/23-11-02-

6

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Visto su contenido, 
se desecha por 

extemporáneo el 
dictamen, en virtud 
de que el mismo fue 
presentado fuera del 
término concedido 

para tal efecto.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

121
1834/21-11-02-

6
FLETES MEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Monclova, Órgano 
Operativo del örgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

FLETES MEX, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 19769/2023, 
de la resolución de 

siete de diciembre de 
dos mil veintitrés, 

mediante el cual ese 
Órgano Colegiado, 

informa que resolvió 
confirmar la 

sentencia recurrida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
75/2022, así como, 

de los autos 
originales del juicio 

de nulidad en que se 
actúa

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

122
1834/21-11-02-

6
FLETES MEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Monclova, Órgano 
Operativo del örgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Monclova, Órgano 
Operativo del örgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

11-01-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 19769/2023, 
de la resolución de 

siete de diciembre de 
dos mil veintitrés, 

mediante el cual ese 
Órgano Colegiado, 

informa que resolvió 
confirmar la 

sentencia recurrida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
75/2022, así como, 

de los autos 
originales del juicio 

de nulidad en que se 
actúa

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

123
2145/22-11-02-

6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Atento a lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se destine a la 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, se 

remite copia 
certificada de la 

sentencia de doce de 
enero de la presente 
anualidad, dictada en 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
amparo directo 

201/2023

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

124 2145/22-11-02-
6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8, 
fracciones V y 9, 
fracción II, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
fundada una de las 
causales invocadas 
por la autoridad, en 

consecuencia, se 
sobresee el juicio en 

relación con el 
crédito 500-36-04-
03-02-2020-5288, 
de veinticinco de 
mayo de dos mil 

veinte.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

controvertidos, así 
como de los oficios 

SIARA 
AGRADRMEXC2/2022
/000311 y 400-37-

00-02-01-2022-
18566, precisados en 
el resultando primero 

de la presente 
resolución.

125
2145/22-11-02-

6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MÉXICO "2"

12-01-
2024

Atento a lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se destine a la 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, se 

remite copia 
certificada de la 

sentencia de doce de 
enero de la presente 
anualidad, dictada en 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
amparo directo 

201/2023

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

126 2145/22-11-02-
6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MÉXICO "2"

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8, 
fracciones V y 9, 
fracción II, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
fundada una de las 
causales invocadas 
por la autoridad, en 

consecuencia, se 
sobresee el juicio en 

relación con el 
crédito 500-36-04-
03-02-2020-5288, 
de veinticinco de 
mayo de dos mil 

veinte.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

los actos del 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
controvertidos, así 
como de los oficios 

SIARA 
AGRADRMEXC2/2022
/000311 y 400-37-

00-02-01-2022-
18566, precisados en 
el resultando primero 

de la presente 
resolución.

127
2145/22-11-02-

6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal 
de México "2" del 

Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México 
"2"

12-01-
2024

Atento a lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se destine a la 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, se 

remite copia 
certificada de la 

sentencia de doce de 
enero de la presente 
anualidad, dictada en 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
amparo directo 

201/2023

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

128
2145/22-11-02-

6

GASOLINERAS LAS 
ADELITAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal de 
México "2" del Servicio 

de Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion Fiscal 
de México "2" del 

Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México 
"2"

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8, 
fracciones V y 9, 
fracción II, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
fundada una de las 
causales invocadas 
por la autoridad, en 

consecuencia, se 
sobresee el juicio en 

relación con el 
crédito 500-36-04-
03-02-2020-5288, 
de veinticinco de 
mayo de dos mil 

veinte.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

controvertidos, así 
como de los oficios 

SIARA 
AGRADRMEXC2/2022
/000311 y 400-37-

00-02-01-2022-
18566, precisados en 
el resultando primero 

de la presente 
resolución.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

129 235/21-11-02-6 JAVIER HUERTA 
ORTEGA

Suboficial GN de la 
Policía Federal adscrito 

a la estacion 
cuajimalpa

JAVIER HUERTA 
ORTEGA

17-01-
2024

En ese sentido, del 
análisis practicado a 

la sentencia de 
treinta de marzo de 
dos mil veintiuno, se 
advierte que en el 
presente asunto no 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



es necesario verificar 
de manera oficiosa 
su cumplimiento, 

pues no se ordenó a 
la autoridad realizar 

ninguna acción; 
razón por la cual, 

con fundamento en 
el artículo 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se pone a 

disposición a la 
actora, las pruebas 

que ofreció y exhibió 
en el presente juicio, 
previa razón de su 

entrega que obre en 
autos para 

constancia, las que 
deberá acudir a 

recoger en un plazo 
máximo de diez días, 
contados a partir de 
la notificación del 
presente proveído.

130 235/21-11-02-6
JAVIER HUERTA 

ORTEGA

Suboficial GN de la 
Policía Federal adscrito 

a la estacion 
cuajimalpa

Suboficial GN de la 
Policía Federal 

adscrito a la estacion 
cuajimalpa

17-01-
2024

En ese sentido, del 
análisis practicado a 

la sentencia de 
treinta de marzo de 
dos mil veintiuno, se 
advierte que en el 
presente asunto no 

es necesario verificar 
de manera oficiosa 
su cumplimiento, 

pues no se ordenó a 
la autoridad realizar 

ninguna acción; 
razón por la cual, 

con fundamento en 
el artículo 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se pone a 

disposición a la 
actora, las pruebas 

que ofreció y exhibió 
en el presente juicio, 
previa razón de su 

entrega que obre en 
autos para 

constancia, las que 
deberá acudir a 

recoger en un plazo 
máximo de diez días, 
contados a partir de 
la notificación del 
presente proveído.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

131 2671/23-11-02-
6

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



autoridad para que 
en48 horas , rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 

solicitada.Por otra 
parte, SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR, 
CONSISTENTE EN LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE 

RECTIFICACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL 

SEGURO DE 
RIESGOS DE 

TRABAJO, 
CONTENIDA EN EL 

OFICIO

132 2671/23-11-02-
6

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Visto su 
contenido y anexos 

se tiene por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de ***por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

133
2671/23-11-02-

6

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en48 horas , rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 

solicitada.Por otra 
parte, SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR, 
CONSISTENTE EN LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN DE 

RECTIFICACIÓN DE 
LA PRIMA EN EL 

SEGURO DE 
RIESGOS DE 

TRABAJO, 
CONTENIDA EN EL 

OFICIO

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

134 2671/23-11-02-
6

HIDRAULICA Y 
ELECYTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Visto su 
contenido y anexos 

se tiene por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de ***por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

135
2813/23-11-02-

6
JUAN GABRIEL LOPEZ 

SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurid

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

136 2813/23-11-02-
6

JUAN GABRIEL LOPEZ 
SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 

JUAN GABRIEL 
LOPEZ SANCHEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

137 344/17-11-02-6
ARTURO GODOY 

PEREZ

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO GODOY 
PEREZ

17-01-
2024

No obstante, esta 
Instrucción estima 

innecesaria la 
reexpedición del 

oficio que se 
acuerda, toda vez 
que por diverso 

oficio 
DE/UJ/DC/JEMB/092
7/2023,, de veinte 

de diciembre de dos 
mil veintitrés, la 

autoridad 
demandada 

manifestó dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de treinta de junio 

de dos mil diecisiete, 
así como a las 
sentencias de 

dieciocho de febrero 
y dos de septiembre 

de dos mil 
diecinueve; motivo 

por el cual, se 
ordena agregar la 

promoción de cuenta 
a los autos del 

presente juicio, sin 
mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

138 344/17-11-02-6 ARTURO GODOY 
PEREZ

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

ARTURO GODOY 
PEREZ

17-01-
2024

Por lo anterior, con 
fundamento en la 
fracción VII, del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con los artículos 57, 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



Estado 58 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y la 

fracción II, del 
diverso 297, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, con copia 
del oficio que se 

acuerda y anexos, 
dese vista a la 

actora, para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de treinta de junio e 
dos mil diecisiete, 

apercibida que de no 
desahogar la vista, 
esta Instrucción con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
determinará lo 

conducente sobre el 
cumplimiento dado 

por la enjuic

139 344/17-11-02-6
ARTURO GODOY 

PEREZ

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

No obstante, esta 
Instrucción estima 

innecesaria la 
reexpedición del 

oficio que se 
acuerda, toda vez 
que por diverso 

oficio 
DE/UJ/DC/JEMB/092
7/2023,, de veinte 

de diciembre de dos 
mil veintitrés, la 

autoridad 
demandada 

manifestó dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de treinta de junio 

de dos mil diecisiete, 
así como a las 
sentencias de 

dieciocho de febrero 
y dos de septiembre 

de dos mil 
diecinueve; motivo 

por el cual, se 
ordena agregar la 

promoción de cuenta 
a los autos del 

presente juicio, sin 
mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

140 344/17-11-02-6 ARTURO GODOY 
PEREZ

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Unidad de 

Prestaciones 
Económicas de 
Tlalnepantla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Por lo anterior, con 
fundamento en la 
fracción VII, del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con los artículos 57, 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y la 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



fracción II, del 
diverso 297, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, con copia 
del oficio que se 

acuerda y anexos, 
dese vista a la 

actora, para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de treinta de junio e 
dos mil diecisiete, 

apercibida que de no 
desahogar la vista, 
esta Instrucción con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
determinará lo 

conducente sobre el 
cumplimiento dado 

por la enjuic

141 528/22-11-02-6
SALVADOR GOMEZ 

GALEANA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

15-01-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 17735/2023, 

de los autos del 
juicio de nulidad 

528/22-11-02-6 con 
un tomo de 
expediente 

administrativo, así 
como de la 

ejecutoria de siete 
de diciembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada en los autos 

de juicio de A.D. 
148/2023, en la cual 
determinó negar el 

amparo y la 
protección de la 

Justicia de la Unión a 
la quejosa

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

142 528/22-11-02-6
SALVADOR GOMEZ 

GALEANA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

SALVADOR GOMEZ 
GALEANA

15-01-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 17735/2023, 

de los autos del 
juicio de nulidad 

528/22-11-02-6 con 
un tomo de 
expediente 

administrativo, así 
como de la 

ejecutoria de siete 
de diciembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada en los autos 

de juicio de A.D. 
148/2023, en la cual 
determinó negar el 

amparo y la 
protección de la 

Justicia de la Unión a 
la quejosa

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

143 58/24-11-02-6 LUIS FIGUEREO 
CORONA

Administradora de 
Operacion de 

Padrones "2" de la 
Administracion 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 

LUIS FIGUEREO 
CORONA

17-01-
2024

En tales condiciones, 
con fundamento en 

el artículo 15, 
fracción V, penúltimo 

párrafo, de la Ley 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



Administracion 
Tributaria

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exhiba la constancia 
de notificación 

relativa al oficio 700-
04-02-00-00-2023-
50286, de siete de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, así 

como dos juegos de 
copias de dicha 

documental y del 
escrito por el que se 
dé cumplimiento al 

presente 
requerimiento, para 
correr el traslado de 

ley; con el 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

144 65/24-11-02-6
DOMARELLI, S.A. DE 

C.V.

Presidente del Consejo 
Consultivo del Órgano 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DOMARELLI, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



145 65/24-11-02-6
DOMARELLI, S.A. DE 

C.V.

Presidente del Consejo 
Consultivo del Órgano 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Presidente del 
Consejo Consultivo 

del Órgano de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

146 834/22-11-02-6
MINERVA GARCIA 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta; visto su 
contenido, se tienen 
por formuladas sus 
manifestaciones, no 
obstante, pese a las 
gestiones que señala 
haber realizado, para 
dar cumplimiento la 
sentencia de seis de 

julio de dos mil 
veintidós,

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

147 834/22-11-02-6
MINERVA GARCIA 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MINERVA GARCIA 
HERNANDEZ

16-01-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta; visto su 
contenido, se tienen 
por formuladas sus 
manifestaciones, no 
obstante, pese a las 
gestiones que señala 
haber realizado, para 
dar cumplimiento la 
sentencia de seis de 

julio de dos mil 
veintidós,

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

148 2001/23-11-02-
9

INTEGRA PROYECTO E 
INSTALACIONES EN 

M2, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 

dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

149
2001/23-11-02-

9

INTEGRA PROYECTO E 
INSTALACIONES EN 

M2, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

INTEGRA PROYECTO 
E INSTALACIONES 

EN M2, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 

dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

150
2036/23-11-02-

9

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
NEGOCIOS OCP, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "C" 

Libertad Reforma, de 
la Delegación Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
NEGOCIOS OCP, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta, a través 

del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, radicó 
el incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio, 
ante dicha sección

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

151
2036/23-11-02-

9

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
NEGOCIOS OCP, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "C" 

Libertad Reforma, de 
la Delegación Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación "C" 

Libertad Reforma, de 
la Delegación Jalisco 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta, a través 

del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, radicó 
el incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio, 
ante dicha sección

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

152
2114/21-11-02-

9
MARIA CRISTINA 
SANCHEZ GALAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

MARIA CRISTINA 
SANCHEZ GALAN

18-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 57 y 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia; se da vista 
al actor para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

153 2114/21-11-02-
9

MARIA CRISTINA 
SANCHEZ GALAN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

18-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 57 y 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



materia; se da vista 
al actor para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES

154
2473/23-11-02-

9
AYUNTAMIENTO DE 

CHIMALHUACAN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 
"2"; por conducto 

del ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

18-01-
2024

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; en 

cuanto al acto 
reclamado, con 
relación a los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 
28, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE:

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

155
2473/23-11-02-

9
AYUNTAMIENTO DE 

CHIMALHUACAN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

18-01-
2024

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; en 

cuanto al acto 
reclamado, con 
relación a los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 
28, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE:

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

156
2473/23-11-02-

9
AYUNTAMIENTO DE 

CHIMALHUACAN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

AYUNTAMIENTO DE 
CHIMALHUACAN

18-01-
2024

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; en 

cuanto al acto 
reclamado, con 
relación a los 
artículos 24, 

segundo párrafo y 
28, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE:

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 ORIENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1160/22-12-01-

1
MARIA ARLET 

GANDARA BLASCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MARIA ARLET 
GANDARA BLASCO

15-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se resuelve con las 

constancias en 
autos, autoridad da 

cumplimiento parcial, 
se le requiere el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 
definitiva con el 

apercibimiento de 
ley.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

2
1160/22-12-01-

1
MARIA ARLET 

GANDARA BLASCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se resuelve con las 

constancias en 
autos, autoridad da 

cumplimiento parcial, 
se le requiere el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 
definitiva con el 

apercibimiento de 
ley.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

3
1503/23-12-01-

1
AJEMEX, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

09/01/2024 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
admitidas las prueba 
ofrecidas, se solicita 

el expediente 
ofrecido como 

prueba. Con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Se 
informa a las partes 

el horario en que 
podrán recoger 

traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

4 1503/23-12-01-
1

AJEMEX, S.A. DE C.V. Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

AJEMEX, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

09/01/2024 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
admitidas las prueba 
ofrecidas, se solicita 

el expediente 
ofrecido como 

prueba. Con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Se 
informa a las partes 

el horario en que 
podrán recoger 

traslados.

5
1621/20-12-01-

1
RAFAEL RODRÍGUEZ 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

10-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 
concedido. PROCEDE 

TENER POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

6
1621/20-12-01-

1
RAFAEL RODRÍGUEZ 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

RAFAEL RODRÍGUEZ 
MUÑOZ

10-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 
concedido. PROCEDE 

TENER POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

7
1997/23-12-01-

1
RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

03-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

8
1997/23-12-01-

1
RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

04-01-
2024

I. EL ACTOR EN EL 
PRESENTE JUICIO 

ORDINARIO, PROBÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA; II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 
ESTA SENTENCIA.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

9 1997/23-12-01-
1

RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

03-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



encargada de su 
defensa jurídica

10
1997/23-12-01-

1
RENE MARNEAU 
VILLAVICENCIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

04-01-
2024

I. EL ACTOR EN EL 
PRESENTE JUICIO 

ORDINARIO, PROBÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA; II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 
ESTA SENTENCIA.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

11
2328/21-12-01-

1
OLGA SANCHEZ 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

OLGA SANCHEZ 
PINEDA

10-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 
concedido. PROCEDE 

TENER POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

12
2328/21-12-01-

1
OLGA SANCHEZ 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

10-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en virtud de que ha 
transcurrido el plazo 
concedido. PROCEDE 

TENER POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

13 55/22-12-01-1 EPIFANIA LIMA CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

EPIFANIA LIMA 
CRUZ

15-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se resuelve con las 

constancias en 
autos, autoridad da 

cumplimiento parcial, 
se le requiere el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 
definitiva con el 

apercibimiento de 
ley.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

14 55/22-12-01-1 EPIFANIA LIMA CRUZ Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho del 

accionante para 
realizar 

manifestaciones 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se resuelve con las 

constancias en 
autos, autoridad da 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



cumplimiento parcial, 
se le requiere el 

debido cumplimiento 
de la sentencia 
definitiva con el 

apercibimiento de 
ley.

15
2355/23-12-01-

4

HOUZZ COTTON 
GRUPO PUEBLA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

C. Carmen Guzmán 
Cano. 

(Representante de la 
Mayoría de los 

Trabajadores. En su 
carácter de Tercero 

Inreeresada)

18-01-
2024

Vista la constancia 
de hechos y ante la 

imposibilidad de 
notificar a la tercero 

interesada en el 
domicilio que 
proporcionó la 

actora, se requiere a 
la accionante para 
que en el plazo de 

ley, precise el 
domicilio localizable 

de la tercero 
interesada, con el 

apercibimiento 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

16
2355/23-12-01-

4

HOUZZ COTTON 
GRUPO PUEBLA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

C. Carmen Guzmán 
Cano. 

(Representante de la 
Mayoría de los 

Trabajadores. En su 
carácter de Tercero 

Inreeresada)

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 
esta Sala, remite el 
expediente de su 

índice para que obre 
como prueba en el 

juicio en que se 
actúa. Mediante 

atento oficio acúsese 
recibo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

17 241/24-12-01-4 LAGUN S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

Ana Laura Gasca 
Cuellar, 

Representante de la 
Mayoría de los 
Trabajadores 

(Tercero Interesada)

23-01-
2024

En atención al 
proveído dictado en 

esta fecha. Se 
admite a trámite el 

incidente y se 
concede la 
suspensión 

provisional del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución de la 

resolución recurrida. 
Fórmese la carpeta 
de suspensión. Se 
requiere el informe 

relativo a la 
suspensión a las 

demandadas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

18
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/2023, 
mediante el cual la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 

formula la 
enjuiciada, las cuales 
se reservan para ser 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
el fallo respectivo. 
Se turnan los autos 
para que se emita la 

sentencia 
interlocutoria.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

19 2518/23-12-01-
4

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

04-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

INTERPUESTO POR 
LA ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONFIRMA EL 

AUTO DE ***, EN LA 
PARTE EN QUE SE 

DESECHÓ LA 
PRUEBA PERICIAL 

EN GRAFOSCOPÍA Y 
DOCUMENTOSCOPÍA 
OFRECIDA POR LA 

ACTORA.III.- 
NOTIFÍQUESE.

20
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

02/01/2024, por la 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se realiza 
pronunciamiento 
correspondiente a 

delegadas y 
delegados, así como 
correo. Con copia del 

oficio de cuenta y 
anexos, se ordena 

dar vista a la 
contraparte para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
indica lo relativo a la 

entrada a las 
instalaciones del 

Tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

21
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

08-01-
2024

Se advierte que no 
existe cuestión 
pendiente por 
desahogar, por 

tanto, dígase a las 
partes que cuentan 
con el plazo de ley 
para presentar sus 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

22
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/2023, 
mediante el cual la 
autoridad realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 

formula la 
enjuiciada, las cuales 
se reservan para ser 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
el fallo respectivo. 
Se turnan los autos 
para que se emita la 

sentencia 
interlocutoria.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

23 2518/23-12-01-
4

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE CONFIRMA EL 
AUTO DE ***, EN LA 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



PARTE EN QUE SE 
DESECHÓ LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA Y 
DOCUMENTOSCOPÍA 
OFRECIDA POR LA 

ACTORA.III.- 
NOTIFÍQUESE.

24
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

02/01/2024, por la 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se realiza 
pronunciamiento 
correspondiente a 

delegadas y 
delegados, así como 
correo. Con copia del 

oficio de cuenta y 
anexos, se ordena 

dar vista a la 
contraparte para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
indica lo relativo a la 

entrada a las 
instalaciones del 

Tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

25
2518/23-12-01-

4
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Se advierte que no 
existe cuestión 
pendiente por 
desahogar, por 

tanto, dígase a las 
partes que cuentan 
con el plazo de ley 
para presentar sus 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

26
2670/22-12-01-

4
LEANDRO HERNÁNDEZ 

DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

LEANDRO 
HERNÁNDEZ DÍAZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 

14/12/2023, por el 
cual el Servicio 
Postal Mexicano 
realiza diversas 
manifestaciones. 
Visto el estado 

procesal y toda vez 
que ya obra en autos 

la pieza postal 
respectiva, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado de mérito, 

remítase copia 
certificada de dicha 
pieza. Además, en 
atento oficio que se 
gire a ese Servicio 

Postal, comuníquese 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado en el 

requerimiento de 
mérito.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

27 2670/22-12-01-
4

LEANDRO HERNÁNDEZ 
DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Jalisco, del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 

14/12/2023, por el 
cual el Servicio 
Postal Mexicano 
realiza diversas 
manifestaciones. 
Visto el estado 

procesal y toda vez 
que ya obra en autos 

la pieza postal 
respectiva, mediante 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado de mérito, 
remítase copia 

certificada de dicha 
pieza. Además, en 
atento oficio que se 
gire a ese Servicio 

Postal, comuníquese 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado en el 

requerimiento de 
mérito.

28
2670/22-12-01-

4
LEANDRO HERNÁNDEZ 

DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal el 

14/12/2023, por el 
cual el Servicio 
Postal Mexicano 
realiza diversas 
manifestaciones. 
Visto el estado 

procesal y toda vez 
que ya obra en autos 

la pieza postal 
respectiva, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado de mérito, 

remítase copia 
certificada de dicha 
pieza. Además, en 
atento oficio que se 
gire a ese Servicio 

Postal, comuníquese 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado en el 

requerimiento de 
mérito.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

29
1079/23-12-01-

7
ARMANDO TAPIA 

GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

ARMANDO TAPIA 
GÓMEZ

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

30
1079/23-12-01-

7
ARMANDO TAPIA 

GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

ARMANDO TAPIA 
GÓMEZ

04-01-
2024

I.- LA ACTORA 
PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU PRETENSIÓN, 
POR LO QUE;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
TERCERO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- 

NOTIFÍQUESE

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

31 1079/23-12-01-
7

ARMANDO TAPIA 
GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla, del 

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su

virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en el 

artículo 47 segundo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio; en 
consecuencia, se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

32
1079/23-12-01-

7
ARMANDO TAPIA 

GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su

04-01-
2024

I.- LA ACTORA 
PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU PRETENSIÓN, 
POR LO QUE;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
TERCERO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- 

NOTIFÍQUESE

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

33 154/19-12-01-7
FARMACIAS 

NACIONALES, S.A. DE 
C.V.

Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco 
como Organismo 

Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

FARMACIAS 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/11/23, a través 

de la cual la 
autoridad 

demandada, informa 
las gestiones para 
dar cumplimiento a 

las sentencias 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala. Atento a lo 

anterior, se concede 
a la enjuiciada un 
plazo de diez días 

hábiles para cumplir.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

34 154/19-12-01-7
FARMACIAS 

NACIONALES, S.A. DE 
C.V.

Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco 
como Organismo 

Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

FARMACIAS 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción, 

presentada el 
29/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones. 
Atento a lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al C. 
Gobernador del 

Estado de Tabasco, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de tres días 
informe lo solicitado.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

35 154/19-12-01-7 FARMACIAS 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco 
como Organismo 

Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

Servicios de Salud 
del Estado de 
Tabasco como 

Organismo Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

11-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/11/23, a través 

de la cual la 
autoridad 

demandada, informa 
las gestiones para 
dar cumplimiento a 

las sentencias 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala. Atento a lo 

anterior, se concede 
a la enjuiciada un 
plazo de diez días 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



hábiles para cumplir.

36 154/19-12-01-7
FARMACIAS 

NACIONALES, S.A. DE 
C.V.

Servicios de Salud del 
Estado de Tabasco 
como Organismo 

Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

Servicios de Salud 
del Estado de 
Tabasco como 

Organismo Público 
Descentralizado del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción, 

presentada el 
29/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones. 
Atento a lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al C. 
Gobernador del 

Estado de Tabasco, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de tres días 
informe lo solicitado.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

37
3038/22-12-01-

7
SOLEDAD ELIA 

ORTEGA OVANDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SOLEDAD ELIA 
ORTEGA OVANDO

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/23, por el cual 
el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
remite el testimonio 

de la resolución 
dictada por dicho 

Órgano Colegiado y 
el juicio contencioso. 

Téngase al H. 
Tribunal Colegiado 
aludido informando 

lo anterior y 
mediante atento 
oficio que se gire, 
acúsese recibo del 

diverso que se 
acuerda, así como 

del juicio 
contencioso; 

además, hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
del mismo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

38
3038/22-12-01-

7
SOLEDAD ELIA 

ORTEGA OVANDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SOLEDAD ELIA 
ORTEGA OVANDO

12-01-
2024

Vista el acta de 
certificación 

levantada en esta 
fecha, se advierte 

que la Secretaria de 
Acuerdos de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
certificó que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME. 

Hágase del 
conocimiento de las 

partes la declaratoria 
de firmeza del fallo 
definitivo dictado en 
el juicio en que se 

actúa.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

39 3038/22-12-01-
7

SOLEDAD ELIA 
ORTEGA OVANDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su d

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/23, por el cual 
el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
remite el testimonio 

de la resolución 
dictada por dicho 

Órgano Colegiado y 
el juicio contencioso. 

Téngase al H. 
Tribunal Colegiado 
aludido informando 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



lo anterior y 
mediante atento 
oficio que se gire, 
acúsese recibo del 

diverso que se 
acuerda, así como 

del juicio 
contencioso; 

además, hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
del mismo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

40
3038/22-12-01-

7
SOLEDAD ELIA 

ORTEGA OVANDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su d

12-01-
2024

Vista el acta de 
certificación 

levantada en esta 
fecha, se advierte 

que la Secretaria de 
Acuerdos de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
certificó que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME. 

Hágase del 
conocimiento de las 

partes la declaratoria 
de firmeza del fallo 
definitivo dictado en 
el juicio en que se 

actúa.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

41 57/24-12-01-7
FRANCISCO TEJOCOTE 

MASTRANZO

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

19-01-
2024

Vista el acta de 
18/01/24, levantada 

con motivo de la 
comparecencia de la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
la que ratificó el 

contenido del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente por el que se 
desistió del juicio. En 
tal virtud, se otorga 

término para 
formular alegatos.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

42 57/24-12-01-7
FRANCISCO TEJOCOTE 

MASTRANZO

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

FRANCISCO 
TEJOCOTE 

MASTRANZO

19-01-
2024

Vista el acta de 
18/01/24, levantada 

con motivo de la 
comparecencia de la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
la que ratificó el 

contenido del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente por el que se 
desistió del juicio. En 
tal virtud, se otorga 

término para 
formular alegatos.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

43 57/24-12-01-7 FRANCISCO TEJOCOTE 
MASTRANZO

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefatura del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

19-01-
2024

Vista el acta de 
18/01/24, levantada 

con motivo de la 
comparecencia de la 
parte actora en el 

presente juicio, por 
la que ratificó el 

contenido del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente por el que se 
desistió del juicio. En 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



tal virtud, se otorga 
término para 

formular alegatos.

44
1482/22-12-01-

2

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE DE PUEBLA, 

S.C.

Subdelegación Puebla 
Sur, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Subdelegación 
Puebla Sur, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

17-01-
2024

En virtud de que ya 
paso un tiempo 

prudente, en atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 
nuevamente se 

solicita que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se sirva 
remitir a esta Sala 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2318/21-12-02-7 y 
acumulados 

1184/22-12-01-5 y 
1211/22-12-02-4, a 
fin de tenerlo a la 

vista al momento de 
dictar el fallo 

correspondiente en 
el juicio en que se 

actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

45
1482/22-12-01-

2

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE DE PUEBLA, 

S.C.

Subdelegación Puebla 
Sur, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

UNIVERSIDAD DEL 
VALLE DE PUEBLA, 

S.C.

17-01-
2024

En virtud de que ya 
paso un tiempo 

prudente, en atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 
nuevamente se 

solicita que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se sirva 
remitir a esta Sala 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2318/21-12-02-7 y 
acumulados 

1184/22-12-01-5 y 
1211/22-12-02-4, a 
fin de tenerlo a la 

vista al momento de 
dictar el fallo 

correspondiente en 
el juicio en que se 

actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

46 1934/23-12-01-
2

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Coordinación de San 

Luis Potosí, de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

47
1934/23-12-01-

2

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Coordinación de San 

Luis Potosí, de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la 
Coordinación de San 

Luis Potosí, de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

48
2184/23-12-01-

2
JORGE IVÁN CRUZ 

PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 
incidente de falsedad 

de documentos y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
requiere al actor 

para que comparezca 
a estampar la firma.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio que se 
acuerda.- Con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos exhibidos 
córrase traslado al 

actor, a fin que en el 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles amplíe 
su demanda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

49 2184/23-12-01-
2

JORGE IVÁN CRUZ 
PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 

JORGE IVÁN CRUZ 
PÉREZ

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 
incidente de falsedad 

de documentos y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
requiere al actor 

para que comparezca 
a estampar la firma.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio que se 
acuerda.- Con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos exhibidos 
córrase traslado al 

actor, a fin que en el 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles amplíe 
su demanda.

50
2184/23-12-01-

2
JORGE IVÁN CRUZ 

PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

JORGE IVÁN CRUZ 
PÉREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 11 
de enero de 2024, 
por el que la parte 

actora designa 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

se tiene por 
autorizado para oír y 
recibir notificaciones, 
hacer promociones 
de trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e interponer 
recursos, a la 

persona señalada 
para tal efecto.- 

Asimismo, se tiene 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas señaladas 
para tal efecto.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

la indicada.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

51 2184/23-12-01-
2

JORGE IVÁN CRUZ 
PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 
incidente de falsedad 

de documentos y 
ofrece las pruebas 
que se indican SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
requiere al actor 

para que comparezca 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



a estampar la firma.- 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio que se 
acuerda.- Con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos exhibidos 
córrase traslado al 

actor, a fin que en el 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles amplíe 
su demanda.

52
2469/23-12-01-

2
CAROLINA CORTÉS 

MORALES

Administradora de 
Recaudación "4" de la 

Dirección de 
Recaudación, de la 
Subsecretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Administradora de 
Recaudación "4" de 

la Dirección de 
Recaudación, de la 
Subsecretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada de su def

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 15/01/2024 y 
16/01/2024 por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como dirección de 

correo electrónico el 
referido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

53
2469/23-12-01-

2
CAROLINA CORTÉS 

MORALES

Administradora de 
Recaudación "4" de la 

Dirección de 
Recaudación, de la 
Subsecretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

CAROLINA CORTÉS 
MORALES

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 15/01/2024 y 
16/01/2024 por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como dirección de 

correo electrónico el 
referido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

54 2469/23-12-01-
2

CAROLINA CORTÉS 
MORALES

Administradora de 
Recaudación "4" de la 

Dirección de 
Recaudación, de la 
Subsecretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 15/01/2024 y 
16/01/2024 por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como dirección de 

correo electrónico el 
referido.

55
2469/23-12-01-

2
CAROLINA CORTÉS 

MORALES

Administradora de 
Recaudación "4" de la 

Dirección de 
Recaudación, de la 
Subsecretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 15/01/2024 y 
16/01/2024 por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como dirección de 

correo electrónico el 
referido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

56
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024, 

por el que la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
informa la 

imposibilidad de 
remitir el acuerdo de 

firmeza 
correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 
el auto de firmeza 

correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 

administrativo 
3324/22-12-02-7, 
pasado un tiempo 

prudente vuélvase a 
solicitar el referido 

acuerdo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



57
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024, 

por el que la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
informa la 

imposibilidad de 
remitir el acuerdo de 

firmeza 
correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 
el auto de firmeza 

correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 

administrativo 
3324/22-12-02-7, 
pasado un tiempo 

prudente vuélvase a 
solicitar el referido 

acuerdo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

58
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 16 
de enero de 2024, 

por el que la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
informa la 

imposibilidad de 
remitir el acuerdo de 

firmeza 
correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 
el auto de firmeza 

correspondiente a la 
sentencia definitiva 
de 12 de septiembre 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 

administrativo 
3324/22-12-02-7, 
pasado un tiempo 

prudente vuélvase a 
solicitar el referido 

acuerdo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

59 592/22-12-01-2 COMERCIALIZADORA Y 
ENVASADORA TYM, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
2, del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla 2, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administrac

16-01-
2024

En virtud de que ya 
paso un tiempo 

prudente, en atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 
nuevamente se 

solicita que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se sirva 
remitir los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
2509/19-12-02-3, a 
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fin de tenerlo a la 
vista al momento de 

dictar el fallo 
correspondiente en 
el juicio en que se 

actúa.

60 592/22-12-01-2
COMERCIALIZADORA Y 

ENVASADORA TYM, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
2, del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

COMERCIALIZADOR
A Y ENVASADORA 
TYM, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

En virtud de que ya 
paso un tiempo 

prudente, en atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, 
nuevamente se 

solicita que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se sirva 
remitir los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
2509/19-12-02-3, a 
fin de tenerlo a la 

vista al momento de 
dictar el fallo 

correspondiente en 
el juicio en que se 

actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

61 804/23-12-01-2
INSTITUTO MEXICANO 
DE CERTIFICACIÓN Y 

NORMAS, S.C.

Director General del 
Instituto Politécnico 

Nacional, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

Director General del 
Instituto Politécnico 

Nacional, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 
recibidos el 05 de 

diciembre de 2023 y 
05 de enero de 

2024, por los que las 
partes formulan 

alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 

los escritos de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

62 804/23-12-01-2
INSTITUTO MEXICANO 
DE CERTIFICACIÓN Y 

NORMAS, S.C.

Director General del 
Instituto Politécnico 

Nacional, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

INSTITUTO 
MEXICANO DE 

CERTIFICACIÓN Y 
NORMAS, S.C.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 
recibidos el 05 de 

diciembre de 2023 y 
05 de enero de 

2024, por los que las 
partes formulan 

alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 

los escritos de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

63 1321/22-12-01-
8

JUAN TEJEDA 
FONCERRADA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1".

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1".

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
transcribe el 

resolutivo de la 
sentencia de 06 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.F.- 69/2023.- 
Mediante atento 

oficio que se gire, 
acúsese recibo; 

quedando en espera, 
como lo indica el 

oficio de cuenta, de 
que una vez que 

cause ejecutoria la 
sentencia de 

referencia serán 
remitidos tanto el 
fallo en comento, 
como los autos 

originales del juicio 
de nulidad 1321/22-
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12-01-8-OT, para los 
efectos legales 
procedentes.

64
1321/22-12-01-

8
JUAN TEJEDA 
FONCERRADA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1".

JUAN TEJEDA 
FONCERRADA

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
transcribe el 

resolutivo de la 
sentencia de 06 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.F.- 69/2023.- 
Mediante atento 

oficio que se gire, 
acúsese recibo; 

quedando en espera, 
como lo indica el 

oficio de cuenta, de 
que una vez que 

cause ejecutoria la 
sentencia de 

referencia serán 
remitidos tanto el 
fallo en comento, 
como los autos 

originales del juicio 
de nulidad 1321/22-
12-01-8-OT, para los 

efectos legales 
procedentes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

65
1321/22-12-01-

8
JUAN TEJEDA 
FONCERRADA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1".

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
transcribe el 

resolutivo de la 
sentencia de 06 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.F.- 69/2023.- 
Mediante atento 

oficio que se gire, 
acúsese recibo; 

quedando en espera, 
como lo indica el 

oficio de cuenta, de 
que una vez que 

cause ejecutoria la 
sentencia de 

referencia serán 
remitidos tanto el 
fallo en comento, 
como los autos 

originales del juicio 
de nulidad 1321/22-
12-01-8-OT, para los 

efectos legales 
procedentes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

66 2098/23-12-01-
8

AUSTREBERTO ÁVILA 
CASTRO

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Chiapas, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa.

AUSTREBERTO 
ÁVILA CASTRO

15-01-
2024

Al analizar las 
actuaciones del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante proveído 
02 de octubre de 

2023 se concedió a 
la autoridad 

demandada, el 
término de Ley para 

que produjera su 
contestación a la 

demanda, sin que en 
autos conste que lo 

haya hecho; en 
consecuencia, SE 

DECLARA 
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PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA.- Se 
otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos. 
Se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción del 

presente juicio la del 
29 de enero de 

2024.

67
2098/23-12-01-

8
AUSTREBERTO ÁVILA 

CASTRO

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Chiapas, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa.

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Chiapas, de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa.

15-01-
2024

Al analizar las 
actuaciones del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante proveído 
02 de octubre de 

2023 se concedió a 
la autoridad 

demandada, el 
término de Ley para 

que produjera su 
contestación a la 

demanda, sin que en 
autos conste que lo 

haya hecho; en 
consecuencia, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA.- Se 
otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos. 
Se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción del 

presente juicio la del 
29 de enero de 

2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

68 2661/23-12-01-
8

CONSTRUCCIONES Y 
TRANSFORMADOS 
CTP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

CONSTRUCCIONES Y 
TRANSFORMADOS 
CTP, S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 

por el que la 
abogada autorizada 
en términos amplios 
de la parte actora, 
cumple en tiempo y 

forma el 
requerimiento 
contenido en el 

proveído de 06 de 
diciembre de 2023.-
Téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda y por 

cumplimentado el 
requerimiento.- En 
consecuencia, se 

acuerda: SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
contestar la 

demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
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administrativo 
abierto con motivo 
de las resoluciones 
impugnadas, mismo 
que quedará en la 
Sala para consulta 

de las partes, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento a 

lo requerido, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que la 

demandante 
pretende probar con 
dicho expediente, 
salvo prueba en 

contrario.- Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada; 

emplazándola para 
que la conteste en el 
término de QUINCE 
DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.-Se 

fija como fecha para 
el cierre de 

instrucción del 
presente juicio, el 25 
de marzo de 2024, 

por lo que las partes 
podrán presentar sus 
alegatos hasta antes 
de la fecha señalada.

69 2661/23-12-01-
8

CONSTRUCCIONES Y 
TRANSFORMADOS 
CTP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Puebla, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargad

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 

por el que la 
abogada autorizada 
en términos amplios 
de la parte actora, 
cumple en tiempo y 

forma el 
requerimiento 
contenido en el 

proveído de 06 de 
diciembre de 2023.-
Téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda y por 

cumplimentado el 
requerimiento.- En 
consecuencia, se 

acuerda: SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
contestar la 

demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
de las resoluciones 
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impugnadas, mismo 
que quedará en la 
Sala para consulta 

de las partes, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento a 

lo requerido, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que la 

demandante 
pretende probar con 
dicho expediente, 
salvo prueba en 

contrario.- Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada; 

emplazándola para 
que la conteste en el 
término de QUINCE 
DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.-Se 

fija como fecha para 
el cierre de 

instrucción del 
presente juicio, el 25 
de marzo de 2024, 

por lo que las partes 
podrán presentar sus 
alegatos hasta antes 
de la fecha señalada.

70
3079/22-12-01-

8
MIRARI TEXTIL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

10-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

71 3079/22-12-01-
8

MIRARI TEXTIL, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de la 
resolución recurrida, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 
el solicitante, dentro 

de los TRES DÍAS 
HÁBILES, siguientes 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Respecto 
de la renta gravable 
base del reparto de 
utilidades por pagar, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá sus 

efectos una vez que 
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la parte actora, 
dentro de los TRES 

DÍAS hábiles 
siguientes a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
constituya la 

garantía relativa al 
reparto de utilidades 
correspondiente ante 
el Tribunal Laboral 
Federal de asuntos 
Individuales en el 

Estado de Puebla. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que rinda su informe 

de Ley, en el 
entendido de que 

con informe o sin él, 
se procederá a su 

resolución.

72
3079/22-12-01-

8
MIRARI TEXTIL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

MIRARI TEXTIL, S. 
DE R.L. DE C.V.

10-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

73 3079/22-12-01-
8

MIRARI TEXTIL, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

MIRARI TEXTIL, S. 
DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de la 
resolución recurrida, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 
el solicitante, dentro 

de los TRES DÍAS 
HÁBILES, siguientes 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Respecto 
de la renta gravable 
base del reparto de 
utilidades por pagar, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá sus 

efectos una vez que 
la parte actora, 

dentro de los TRES 
DÍAS hábiles 

siguientes a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
constituya la 

garantía relativa al 
reparto de utilidades 
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correspondiente ante 
el Tribunal Laboral 
Federal de asuntos 
Individuales en el 

Estado de Puebla. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contadas a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que rinda su informe 

de Ley, en el 
entendido de que 

con informe o sin él, 
se procederá a su 

resolución.

74
3079/22-12-01-

8
MIRARI TEXTIL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

10-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

75 3079/22-12-01-
8

MIRARI TEXTIL, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
INCIDENTE 

FORMULADO Y SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de la 
resolución recurrida, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 
el solicitante, dentro 

de los TRES DÍAS 
HÁBILES, siguientes 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Respecto 
de la renta gravable 
base del reparto de 
utilidades por pagar, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá sus 

efectos una vez que 
la parte actora, 

dentro de los TRES 
DÍAS hábiles 

siguientes a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
constituya la 

garantía relativa al 
reparto de utilidades 
correspondiente ante 
el Tribunal Laboral 
Federal de asuntos 
Individuales en el 

Estado de Puebla. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



HORAS, contadas a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que rinda su informe 

de Ley, en el 
entendido de que 

con informe o sin él, 
se procederá a su 

resolución.

76 76/24-12-01-8
CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLÓGICOS DE 
SANTA ANA, S.C.

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

CENTRO DE 
ESTUDIOS 

TECNOLÓGICOS DE 
SANTA ANA, S.C.

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas 1, a), b), c), 
2 y 3, ofrecidas en el 
capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- Con copia 

de la demanda y 
anexos exhibidos, 

córrase traslado a las 
autoridades 
demandadas 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidos que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 25 
de marzo de 2024, 

por lo que las partes 
podrán presentar sus 
alegatos hasta antes 
de la fecha señalada.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

77 76/24-12-01-8 CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLÓGICOS DE 
SANTA ANA, S.C.

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas 1, a), b), c), 
2 y 3, ofrecidas en el 
capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- Con copia 

de la demanda y 
anexos exhibidos, 

córrase traslado a las 
autoridades 
demandadas 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidos que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 25 
de marzo de 2024, 

por lo que las partes 
podrán presentar sus 
alegatos hasta antes 
de la fecha señalada.

78 76/24-12-01-8
CENTRO DE ESTUDIOS 

TECNOLÓGICOS DE 
SANTA ANA, S.C.

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas 1, a), b), c), 
2 y 3, ofrecidas en el 
capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- Con copia 

de la demanda y 
anexos exhibidos, 

córrase traslado a las 
autoridades 
demandadas 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidos que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 25 
de marzo de 2024, 

por lo que las partes 
podrán presentar sus 
alegatos hasta antes 
de la fecha señalada.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

79 86/24-12-01-8
MARÍA ESPERANZA 
CASTILLO CRUZ.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ESPERANZA 
CASTILLO CRUZ.

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo.- Con 

copia de la demanda 
y anexos exhibidos, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándolo para 
que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



80 86/24-12-01-8
MARÍA ESPERANZA 
CASTILLO CRUZ.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7, ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo.- Con 

copia de la demanda 
y anexos exhibidos, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándolo para 
que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

81
1851/23-12-01-

3
MARÍA CRISTINA 
GONZÁLEZ LÓPEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, se ordena 
correr traslado a la 

actora.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

82
1851/23-12-01-

3
MARÍA CRISTINA 
GONZÁLEZ LÓPEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

MARÍA CRISTINA 
GONZÁLEZ LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, se ordena 
correr traslado a la 

actora.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

83
1851/23-12-01-

3
MARÍA CRISTINA 
GONZÁLEZ LÓPEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, se ordena 
correr traslado a la 

actora.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

84
2237/23-12-01-

3

UNIVERSIDAD NOVA 
EN CIENCIAS 

JURÍDICAS, SOCIEDAD 
CIVIL

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Esytado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaria de 
Finanzas del 
Gobierno del 

Esytado de Tlaxcala

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

FORMULA SUS 
ALEGATOS. Se tiene 
por recibido, el cual 
se manda agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa sin 
mayor trámite, toda 
vez que ya se dictó 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de referencia.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

85 2237/23-12-01-
3

UNIVERSIDAD NOVA 
EN CIENCIAS 

JURÍDICAS, SOCIEDAD 
CIVIL

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Esytado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

FORMULA SUS 
ALEGATOS. Se tiene 
por recibido, el cual 
se manda agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa sin 
mayor trámite, toda 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



vez que ya se dictó 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de referencia.

86
2237/23-12-01-

3

UNIVERSIDAD NOVA 
EN CIENCIAS 

JURÍDICAS, SOCIEDAD 
CIVIL

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Esytado de Tlaxcala

UNIVERSIDAD NOVA 
EN CIENCIAS 
JURÍDICAS, 

SOCIEDAD CIVIL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

FORMULA SUS 
ALEGATOS. Se tiene 
por recibido, el cual 
se manda agregar a 
los autos del juicio 
en que se actúa sin 
mayor trámite, toda 
vez que ya se dictó 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá estarse a lo 
resuelto en el fallo 

de referencia.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

87
2248/23-12-01-

3

EUROKOLOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Tlaxcala

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Tlaxcala

17-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, como 
domicilio y 

delegados, los 
señalados en la 

misma, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, y 
se ordena se dé vista 

a la actora

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

88
2248/23-12-01-

3

EUROKOLOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Tlaxcala

EUROKOLOR, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, como 
domicilio y 

delegados, los 
señalados en la 

misma, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, y 
se ordena se dé vista 

a la actora

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

89
2546/23-12-01-

3

OOROTUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/2024, por 
medio del cual la 

enjuiciada desahoga 
la vista respecto del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora, en contra del 

acuerdo de 
22/11/2023. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación, las que 

se tomarán con 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

90 2546/23-12-01-
3

OOROTUR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

OOROTUR, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/2024, por 
medio del cual la 

enjuiciada desahoga 
la vista respecto del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora, en contra del 

acuerdo de 
22/11/2023. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



reclamación, las que 
se tomarán con 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

91
2628/20-12-01-

3

GRUPO VIGU 
TENDENCIAS 

URBANAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

GRUPO VIGU 
TENDENCIAS 
URBANAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

Se autoriza la 
devolución del 

instrumento notarial 
original exhibido por 

la parte actora, 
previa copia y razón 
de su entrega que 

obre en autos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

92
2715/22-12-01-

3
LUZ ALICIA MEDINA 

LUNA

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN TLAXCALA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

C. JOSÉ ARNULFO 
REYES ROMERO 

(PERITO TERCERO 
EN PSICOLOGIA)

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 
en psicología, rinde 
su dictamen pericial 

y lo ratifica. SE 
TIENE POR EMITIDO 
EN TIEMPO Y FORMA 

EL DICTAMEN 
ALUDIDO Y POR 

RATIFICADO, el cual 
se manda agregar a 
los presentes autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
requiere al perito 
tercero, para que 
presente ante esta 
Sala su recibo de 

honorarios o 
comprobante fiscal 
vigente, relativo al 

dictamen de cuenta, 
lo anterior a fin de 

que se esté en 
posibilidad de 

solicitar el pago de 
los honorarios 

correspondientes a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Adminsitración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

93 2715/22-12-01-
3

LUZ ALICIA MEDINA 
LUNA

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN TLAXCALA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

TLAXCALA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 
en psicología, rinde 
su dictamen pericial 

y lo ratifica. SE 
TIENE POR EMITIDO 
EN TIEMPO Y FORMA 

EL DICTAMEN 
ALUDIDO Y POR 

RATIFICADO, el cual 
se manda agregar a 
los presentes autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
requiere al perito 
tercero, para que 
presente ante esta 
Sala su recibo de 

honorarios o 
comprobante fiscal 
vigente, relativo al 

dictamen de cuenta, 
lo anterior a fin de 

que se esté en 
posibilidad de 

solicitar el pago de 
los honorarios 

correspondientes a la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Adminsitración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa.

94
2715/22-12-01-

3
LUZ ALICIA MEDINA 

LUNA

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN TLAXCALA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUZ ALICIA MEDINA 
LUNA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el perito tercero 
en psicología, rinde 
su dictamen pericial 

y lo ratifica. SE 
TIENE POR EMITIDO 
EN TIEMPO Y FORMA 

EL DICTAMEN 
ALUDIDO Y POR 

RATIFICADO, el cual 
se manda agregar a 
los presentes autos 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
requiere al perito 
tercero, para que 
presente ante esta 
Sala su recibo de 

honorarios o 
comprobante fiscal 
vigente, relativo al 

dictamen de cuenta, 
lo anterior a fin de 

que se esté en 
posibilidad de 

solicitar el pago de 
los honorarios 

correspondientes a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Adminsitración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

95 967/22-12-01-3
HERMILO HERNÁNDEZ 

DÁVILA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

HERMILO 
HERNÁNDEZ DÁVILA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
ofico por medio del 

cual, la enjuiciada en 
relación a un 

acuerdo, exhibe 
diversa 

documentación a fin 
de demostrar el pago 

retroactivo de 
pensión a nombre 
del actor. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta con 

anexos y en atención 
a su contenido se 

tiene a la 
representación legal 

de la enjuiciada 
informando sobre el 

pago retroactivo 
realizado al actor, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

96 967/22-12-01-3 HERMILO HERNÁNDEZ 
DÁVILA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
ofico por medio del 

cual, la enjuiciada en 
relación a un 

acuerdo, exhibe 
diversa 

documentación a fin 
de demostrar el pago 

retroactivo de 
pensión a nombre 
del actor. Téngase 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



por recibido el oficio 
de cuenta con 

anexos y en atención 
a su contenido se 

tiene a la 
representación legal 

de la enjuiciada 
informando sobre el 

pago retroactivo 
realizado al actor, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

97
2446/23-12-01-

6

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla del INFONAVIT

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 con la 

que la actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca la 
contestación 
respectiva

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

98
2446/23-12-01-

6

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla del INFONAVIT

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/01/2024, por 
medio del cual la 

enjuiciada desahoga 
la vista respecto del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora en contra del 

acuerdo de 
12/12/2023. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación, las que 

se tomarán con 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

99
2446/23-12-01-

6

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Puebla del 
INFONAVIT

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 con la 

que la actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca la 
contestación 
respectiva

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

100 2446/23-12-01-
6

AUTOBUSES 
SURIANOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Puebla del 
INFONAVIT

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/01/2024, por 
medio del cual la 

enjuiciada desahoga 
la vista respecto del 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
actora en contra del 

acuerdo de 
12/12/2023. Se 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación, las que 

se tomarán con 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

101
3347/22-12-01-

6
HUGO CANO 
MARTÍNEZ

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Tlaxcala del 
IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Tlaxcala del 
IMSS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/2024 con el 
que la enjuiciada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de 

08/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

102 531/20-12-01-6
ROSALINDA GARCÍA 

PÉREZ

Presidente de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

ROSALINDA GARCÍA 
PÉREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
15/01/2024, por el 

que el abogado 
autorizado de la 
actora solicita la 
devolución de la 

documentación que 
se acompañó a la 

demanda inicial. SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADO EL 
ESCRITO, porque el 
firmante no tiene 

reconocida la 
personalidad con la 

que se ostenta

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

103 539/23-12-01-6
INSTALACIONES 

INMOBILIARIAS DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

18-01-
2024

Vista el acta de 
comparecencia del 
perito tercero en 

contabilidad, quien 
aceptó el cargo 

conferido y protestó 
su fiel desempeño, 
se le requiere para 
que presente su 

dictamen dentro del 
término de QUINCE 
DÍAS y comparezca 

personalmente a 
ratificarlo

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

104 539/23-12-01-6 INSTALACIONES 
INMOBILIARIAS DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

INSTALACIONES 
INMOBILIARIAS DE 
PUEBLA, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Vista el acta de 
comparecencia del 
perito tercero en 

contabilidad, quien 
aceptó el cargo 

conferido y protestó 
su fiel desempeño, 
se le requiere para 
que presente su 

dictamen dentro del 
término de QUINCE 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



DÍAS y comparezca 
personalmente a 

ratificarlo

105 539/23-12-01-6
INSTALACIONES 

INMOBILIARIAS DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

JOSÉ MAXIMINO 
LÓPEZ TEHUITZIL 

(PERITO TERCERO)

18-01-
2024

Vista el acta de 
comparecencia del 
perito tercero en 

contabilidad, quien 
aceptó el cargo 

conferido y protestó 
su fiel desempeño, 
se le requiere para 
que presente su 

dictamen dentro del 
término de QUINCE 
DÍAS y comparezca 

personalmente a 
ratificarlo

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

106
1544/20-12-01-

9

CONCEPCIÓN 
DOMÍNGUEZ PÁEZ Y 
ENRIQUE AGUILAR 

CESPEDES

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

CONCEPCIÓN 
DOMÍNGUEZ PÁEZ Y 
ENRIQUE AGUILAR 

CESPEDES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, dictó 

un acuerdo en el 
recurso de revisión 

fiscal, en el que 
requiere a esta Sala 
para que una vez 
que cuente con las 

constancias de 
notificación a las 

partes respecto de la 
interposición del 

recurso de revisión, 
las remita en copia 
certificada a dicho 
Órgano Colegiado, 
por lo que reservó 
para su acuerdo el 
recurso de revisión 
fiscal hasta en tanto 
se dé cumplimiento a 

tal requerimiento. 
Mediante similar que 
al efecto se gire al 
aludido Tribunal, 

remítanse las 
referidas 

constancias, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

107 1544/20-12-01-
9

CONCEPCIÓN 
DOMÍNGUEZ PÁEZ Y 
ENRIQUE AGUILAR 

CESPEDES

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, dictó 

un acuerdo en el 
recurso de revisión 

fiscal, en el que 
requiere a esta Sala 
para que una vez 
que cuente con las 

constancias de 
notificación a las 

partes respecto de la 
interposición del 

recurso de revisión, 
las remita en copia 
certificada a dicho 
Órgano Colegiado, 
por lo que reservó 
para su acuerdo el 
recurso de revisión 
fiscal hasta en tanto 
se dé cumplimiento a 

tal requerimiento. 
Mediante similar que 
al efecto se gire al 
aludido Tribunal, 

remítanse las 
referidas 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



constancias, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

108
1599/23-12-01-

9

FRANCISCO BARUCH 
CERVANTES 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

cumplido el 
requerimiento 
efectuado, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
En cuanto a la 

instrumental de 
actuaciones 

consistente en 
diversos 

expedientes, 
mediante oficios 
dirigidos a los 
Magistrados 

Presidentes de la 
Tercera y Segunda 
Salas Regionales de 
Oriente, se solicitó 

su remisión. Se 
tienen por 

designados a los 
profesionistas de su 
parte, el domicilio y 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones, con la 

copia simple del 
oficio de cuenta 

córrase traslado al 
enjuiciante, para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
pone a disposición el 

expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

109 1599/23-12-01-
9

FRANCISCO BARUCH 
CERVANTES 
HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

FRANCISCO BARUCH 
CERVANTES 
HERNÁNDEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

cumplido el 
requerimiento 
efectuado, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
En cuanto a la 

instrumental de 
actuaciones 

consistente en 
diversos 

expedientes, 
mediante oficios 
dirigidos a los 
Magistrados 

Presidentes de la 
Tercera y Segunda 
Salas Regionales de 
Oriente, se solicitó 

su remisión. Se 
tienen por 

designados a los 
profesionistas de su 
parte, el domicilio y 
correo electrónico 

para recibir 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



notificaciones, con la 
copia simple del 
oficio de cuenta 

córrase traslado al 
enjuiciante, para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
pone a disposición el 

expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

110
1634/23-12-01-

9

SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 

VILOZAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

la representante 
legal de la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

111
1634/23-12-01-

9

SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 

VILOZAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO 

VILOZAN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

la representante 
legal de la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

112
2380/23-12-01-

9

GRUPO URANUS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la enjuiciada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
designados a los 

profesionistas de su 
parte y el domicilio y 

correo electrónico 
para recibir 

notificaciones. Se 
ordena correr 

traslado a la actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
pone a su disposición 

el expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

113 2380/23-12-01-
9

GRUPO URANUS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

GRUPO URANUS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la enjuiciada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
designados a los 

profesionistas de su 
parte y el domicilio y 

correo electrónico 
para recibir 

notificaciones. Se 
ordena correr 

traslado a la actora 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
pone a su disposición 

el expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

114 779/22-12-01-9

DEL CARMEN 
CARRETERAS Y 

PUENTES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Director de Proyectos 
Estratégicos de la 

Secretaría de 
Infraestructura del 
Estado de Puebla

DIRECTOR DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE 
MOVILIDAD Y 

TRANSPORTEE DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

22-01-
2024

Se da cuenta con un 
sobre, por medio del 

cual, la 
Administradora de 

Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
Poder Judicial Siglo 
XXI, devuelve una 

pieza postal. 
Téngase por recibido 
el sobre de cuenta, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal en 

turno, se le solicita 
para que vía 

exhorto, notifique 
por oficio a diversa 

autoridad un acuerdo 
con anexos, y una 
vez realizada tal 

diligencia, se remitan 
a esta Primera Sala 
Regional de Oriente, 
las constancias que 

así lo acrediten. 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que se gire a la 

citada 
Administradora de 

Correos, infórmesele 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 
diverso acuerdo.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

115 779/22-12-01-9 DEL CARMEN 
CARRETERAS Y 

PUENTES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Director de Proyectos 
Estratégicos de la 

Secretaría de 
Infraestructura del 
Estado de Puebla

DIRECTOR DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DE 
MOVILIDAD Y 

TRANSPORTEE DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, dictó 
un acuerdo en el 
juicio de amparo 
directo, en el que 

requiere a esta Sala 
para que dentro de 

las 24 horas 
siguientes, remita la 

constancia de 
notificación realizada 

a una autoridad 
tercera interesada, 

relativa a la 
presentación de la 

demanda de amparo, 
o en su caso, 

informe el 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



impedimento legal 
que se tenga para 

ello. Mediante similar 
que al efecto se gire 
al aludido Tribunal, 

infórmese el 
impedimento legal 

para remitir la 
referida constancia 
de notificación, por 
lo cual, una vez que 

se cuente con la 
constancia de 
notificación 

requerida, le será 
remitida en forma 

inmediata.

116 850/23-12-01-9

PAVIMENTOS, 
TERRACERIAS Y 

DRENAJES 
PROFUNDOS 

ANGELOPOLITANOS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

C. ALMENDRA 
ROLDÁN VÁZQUEZ 

(TERCERO 
INTERESADO)

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la enjuiciada, 
desahoga la vista 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del expediente 

en que se actúa, 
para ser tomado en 

consideración al 
emitirse la resolución 

correspondiente 
respecto al citado 

recurso de 
reclamación.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

117 93/24-12-01-9
GABRIEL SILVA 

ESCORCIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GABRIEL SILVA 
ESCORCIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 
domicilio y la 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizadas en 

términos amplios a 
las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

118 93/24-12-01-9 GABRIEL SILVA 
ESCORCIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



ofrecidas; por 
señalados el 
domicilio y la 

dirección de correo 
electrónico y por 
autorizadas en 

términos amplios a 
las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 ORIENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2416/22-12-02-

1
US COTTON MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

SINDICATO ÚNICO 
DE TRABAJADORES 

DE ALGODÓN 
ABSORVENTE Y 
MATERIAL DE 

CURACIONES Y SUS 
DERVIADOS DEL 

ESTADO DE PUEBLA 
(sic)

19-01-
2024

Por otra parte, se da 
cuenta del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Oriente de este 
Tribunal, por medio 

del cual el perito 
tercero, exhibió su 

recibo de honorarios. 
Atento a lo anterior, 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se destine para el 

pago de honorarios 
del perito tercero 
respecto dictamen 

que emitió, 
señalando que esta 

Instrucción al 
efectuar el análisis 
del peritaje rendido 

por el Perito, se 
advirtió que se 

atendieron todas las 
preguntas señaladas 

en el cuestionario 
ofrecido por la parte 

actora.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

2
1399/23-12-02-

7
OLIVIA CORTAZAR 

MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

OLIVIA CORTAZAR 
MARTINEZ

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad y al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, SE 
HACE CONSTAR QUE 
QUEDÓ CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTÚA, 
procediéndose a 

dictar la sentencia 
correspondiente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

3 1399/23-12-02-
7

OLIVIA CORTAZAR 
MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

OLIVIA CORTAZAR 
MARTINEZ

03-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

presente juicio.II.- 
La parte actora 

acreditó sus 
pretensiones en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero.IV. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora de percibir de 
forma íntegra la 

pensión por 
viudez;V. Se 
condena a la 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



autoridad 
demandada, al 

cumplimiento de las 
obligaciones 

correlativas, que 
fueron descritas en 

la parte final del 
considerando Cuarto 
de esta resolución. 
VI. Notifíquese a las 

partes.

4
1399/23-12-02-

7
OLIVIA CORTAZAR 

MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

OLIVIA CORTAZAR 
MARTINEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 
cual la parte actora 
solicita se dicte el 

cierre de 
instrucción.- Atento 
lo anterior, dígasele 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
autos.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

5
1399/23-12-02-

7
OLIVIA CORTAZAR 

MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Delegación en 

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad y al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, SE 
HACE CONSTAR QUE 
QUEDÓ CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTÚA, 
procediéndose a 

dictar la sentencia 
correspondiente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

6
1399/23-12-02-

7
OLIVIA CORTAZAR 

MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Delegación en 

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

presente juicio.II.- 
La parte actora 

acreditó sus 
pretensiones en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero.IV. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora de percibir de 
forma íntegra la 

pensión por 
viudez;V. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada, al 

cumplimiento de las 
obligaciones 

correlativas, que 
fueron descritas en 

la parte final del 
considerando Cuarto 
de esta resolución. 
VI. Notifíquese a las 

partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

7
1399/23-12-02-

7
OLIVIA CORTAZAR 

MARTINEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Delegación en 

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 
cual la parte actora 
solicita se dicte el 

cierre de 
instrucción.- Atento 
lo anterior, dígasele 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
autos.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



8
1823/21-12-02-

7
MARIA HILDA GALAVIZ 

LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA HILDA 
GALAVIZ LOPEZ

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

9
1823/21-12-02-

7
MARIA HILDA GALAVIZ 

LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA HILDA 
GALAVIZ LOPEZ

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

05/09/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

10
1823/21-12-02-

7
MARIA HILDA GALAVIZ 

LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Delegación en 

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

11
1823/21-12-02-

7
MARIA HILDA GALAVIZ 

LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación en Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Delegación en 

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

05/09/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

12
1933/23-12-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no se 
encuentran 

debidamente 
integrados, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la LFPCA y 36, 
fracción VII, de la 

LOTFJA, se fija como 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
el 29 de enero de 

2024.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

13 1933/23-12-02-
7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
el presente juicio, y 
advirtiéndose de los 

mismos que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
QUINCE DÍAS que le 

fue otorgado a la 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



autoridad 
demandada, para 

formular su 
contestación a la 
demanda; por lo 
que, SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

14
1933/23-12-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, 

gírese atento oficio a 
la autoridad referida 

en autos y 
requiérase 

nuevamente para 
que, en el plazo de 

TRES DÍAS, vía 
informe comuniquen, 

lo solicitado en 
autos, subsistiendo 
el apercibimiento 

decretado.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

15
1933/23-12-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no se 
encuentran 

debidamente 
integrados, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la LFPCA y 36, 
fracción VII, de la 

LOTFJA, se fija como 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
el 29 de enero de 

2024.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

16
1933/23-12-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
el presente juicio, y 
advirtiéndose de los 

mismos que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
QUINCE DÍAS que le 

fue otorgado a la 
autoridad 

demandada, para 
formular su 

contestación a la 
demanda; por lo 
que, SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

17
1933/23-12-02-

7

AUTOTRANSPORTES 
QUÍMICOS, S.A. DE 

C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
San Luis Potosí de la 

Guardia Nacional

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, 

gírese atento oficio a 
la autoridad referida 

en autos y 
requiérase 

nuevamente para 
que, en el plazo de 

TRES DÍAS, vía 
informe comuniquen, 

lo solicitado en 
autos, subsistiendo 
el apercibimiento 

decretado.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



18
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CITELUM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

19
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CITELUM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

04/07/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

20
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CITELUM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
parte actora y a la 

autoridad 
demandada, para 

que recoja el legajo 
de pruebas y el 

expedientes 
administrativo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

21
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

22
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

04/07/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

23
2493/22-12-02-

7
CITELUM MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
parte actora y a la 

autoridad 
demandada, para 

que recoja el legajo 
de pruebas y el 

expedientes 
administrativo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



24 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
acta a través de la 
cual, se advierte la 
comparecencia del 

perito designado por 
la autoridad 

demandada respecto 
de la prueba pericial 

en Topografía y 
Topometría, donde el 

perito ACEPTÓ EL 
CARGO CONFERIDO: 

por lo que se 
concede al perito, un 

plazo de VEINTE 
DÍAS HÁBILES, para 
rendir su dictamen y 
ratifique el mismo. 
Apercibido, que de 
no rendir o ratificar 
su dictamen dentro 

del plazo antes 
señalado, sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

25 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este Tribunal, así 
como del acta 

levantada, a través 
del cual, el perito 

presenta el dictamen 
y en el acta referida, 

ratificó el mismo. 
Téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen; se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

26 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

04-01-
2024

Se da cuenta con las 
actas a través de las 
cuales se advierte la 
comparecencia de los 
peritos designados 

por las partes, 
respecto de la 

prueba pericial en 
Grafoscopía, en las 
que ACEPTARON EL 
CARGO CONFERIDO; 

por lo que se 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para rendir 

sus dictámenes y 
ratifiquen el mismo. 
Apercibidos, que de 
no rendir o ratificar 

sus dictámenes 
dentro del plazo 

antes señalado, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

27 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, con el cual se 

devuelve el oficio 
que se intentó 

notificar. Por lo que, 
dígasele a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

que proceda a 
reexpedir la 

notificación del oficio 
en mención.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

28 667/23-12-02-7 NICOLASA SAINOS 
LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Oriente de la 

08-01-
2024

Toda vez que el 
Sistema de 

Seguimiento y 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



Comisión Federal de 
Electricidad

Control de Juicios 
con el que cuenta 
este Tribunal no 

permite designar un 
perito tercero en la 

materia de 
Instalaciones 

Eléctricas, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE PERITOS 
DE ESTE TRIBUNAL, 
solicítesele su auxilio 
a efecto de designar 

a un perito en la 
materia referida.

MORALES

29 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

ING. AGUSTÍN 
TERÁN HERNÁNDEZ 

(PERITO EN 
TOPOGRAFÍA Y 
TOPOMETRÍA 

DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA)

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
acta a través de la 
cual, se advierte la 
comparecencia del 

perito designado por 
la autoridad 

demandada respecto 
de la prueba pericial 

en Topografía y 
Topometría, donde el 

perito ACEPTÓ EL 
CARGO CONFERIDO: 

por lo que se 
concede al perito, un 

plazo de VEINTE 
DÍAS HÁBILES, para 
rendir su dictamen y 
ratifique el mismo. 
Apercibido, que de 
no rendir o ratificar 
su dictamen dentro 

del plazo antes 
señalado, sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

30 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

LIC. MARCOS 
CABRAL MARTÍNEZ 

(PERITO EN 
GRAFOSCOPÍA, 

DESIGNADO POR LA 
PARTE ACTORA)

04-01-
2024

Se da cuenta con las 
actas a través de las 
cuales se advierte la 
comparecencia de los 
peritos designados 

por las partes, 
respecto de la 

prueba pericial en 
Grafoscopía, en las 
que ACEPTARON EL 
CARGO CONFERIDO; 

por lo que se 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para rendir 

sus dictámenes y 
ratifiquen el mismo. 
Apercibidos, que de 
no rendir o ratificar 

sus dictámenes 
dentro del plazo 

antes señalado, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

31 667/23-12-02-7 NICOLASA SAINOS 
LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

LIC. VICENTE 
VIZCARRA REYES 

(PERITO EN 
GRAFOSCOPÍA, 

DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA)

04-01-
2024

Se da cuenta con las 
actas a través de las 
cuales se advierte la 
comparecencia de los 
peritos designados 

por las partes, 
respecto de la 

prueba pericial en 
Grafoscopía, en las 
que ACEPTARON EL 
CARGO CONFERIDO; 

por lo que se 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



concede un plazo de 
VEINTE DÍAS 

HÁBILES, para rendir 
sus dictámenes y 

ratifiquen el mismo. 
Apercibidos, que de 
no rendir o ratificar 

sus dictámenes 
dentro del plazo 

antes señalado, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

32 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

NICOLASA SAINOS 
LUCAS

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
acta a través de la 
cual, se advierte la 
comparecencia del 

perito designado por 
la autoridad 

demandada respecto 
de la prueba pericial 

en Topografía y 
Topometría, donde el 

perito ACEPTÓ EL 
CARGO CONFERIDO: 

por lo que se 
concede al perito, un 

plazo de VEINTE 
DÍAS HÁBILES, para 
rendir su dictamen y 
ratifique el mismo. 
Apercibido, que de 
no rendir o ratificar 
su dictamen dentro 

del plazo antes 
señalado, sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

cuestión.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

33 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

NICOLASA SAINOS 
LUCAS

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este Tribunal, así 
como del acta 

levantada, a través 
del cual, el perito 

presenta el dictamen 
y en el acta referida, 

ratificó el mismo. 
Téngase por rendido 

y ratificado el 
dictamen; se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

34 667/23-12-02-7 NICOLASA SAINOS 
LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

NICOLASA SAINOS 
LUCAS

04-01-
2024

Se da cuenta con las 
actas a través de las 
cuales se advierte la 
comparecencia de los 
peritos designados 

por las partes, 
respecto de la 

prueba pericial en 
Grafoscopía, en las 
que ACEPTARON EL 
CARGO CONFERIDO; 

por lo que se 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES, para rendir 

sus dictámenes y 
ratifiquen el mismo. 
Apercibidos, que de 
no rendir o ratificar 

sus dictámenes 
dentro del plazo 

antes señalado, sólo 
se considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento en 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



cuestión.

35 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

NICOLASA SAINOS 
LUCAS

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, con el cual se 

devuelve el oficio 
que se intentó 

notificar. Por lo que, 
dígasele a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

que proceda a 
reexpedir la 

notificación del oficio 
en mención.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

36 667/23-12-02-7
NICOLASA SAINOS 

LUCAS

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

NICOLASA SAINOS 
LUCAS

08-01-
2024

Toda vez que el 
Sistema de 

Seguimiento y 
Control de Juicios 
con el que cuenta 
este Tribunal no 

permite designar un 
perito tercero en la 

materia de 
Instalaciones 

Eléctricas, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE PERITOS 
DE ESTE TRIBUNAL, 
solicítesele su auxilio 
a efecto de designar 

a un perito en la 
materia referida.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

37 688/23-12-02-7
DAVID GOXCON 

XIGUIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este H. 

Tribunal, remite 
copia certificada de 
la resolución dictada 
dentro del Incidente 
de Incompetencia; 

por lo que, se 
DECLARÓ 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO A 
LA SALA REGIONAL 

DEL PACIFICO - 
CENTRO AUXILIAR 

DE ESTE TRIBUNAL. 
Atento a lo anterior, 

mediante atento 
oficio que se gire 

acúsese de recibo; 
asimismo, archívese 

este expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

38 688/23-12-02-7 DAVID GOXCON 
XIGUIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DAVID GOXCON 
XIGUIL

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este H. 

Tribunal, remite 
copia certificada de 
la resolución dictada 
dentro del Incidente 
de Incompetencia; 

por lo que, se 
DECLARÓ 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO A 
LA SALA REGIONAL 

DEL PACIFICO - 
CENTRO AUXILIAR 

DE ESTE TRIBUNAL. 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



Atento a lo anterior, 
mediante atento 
oficio que se gire 

acúsese de recibo; 
asimismo, archívese 

este expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido.

39 796/20-12-02-7
FOUNDRY 

TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1"

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

40 796/20-12-02-7
FOUNDRY 

TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1"

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

16/05/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

41 796/20-12-02-7
FOUNDRY 

TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1"

17-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que recoja el legajo 

de pruebas.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

42 796/20-12-02-7
FOUNDRY 

TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

FOUNDRY 
TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad, se hace del 
conocimiento de las 

partes que se aprobó 
la adscripción de la 
Magistrada MARÍA 

DEL CARMEN 
RAMÍREZ MORALES 

a la Primera 
Ponencia de la 

Segunda S.R.O., con 
efectos a partir del 

2/10/2023.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

43 796/20-12-02-7
FOUNDRY 

TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

FOUNDRY 
TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

16/05/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

44 796/20-12-02-7 FOUNDRY 
TECHNOLOGY DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1"

FOUNDRY 
TECHNOLOGY DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
autoridad 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



demandada, para 
que recoja el legajo 

de pruebas.

45
1310/23-12-02-

2

ECOVUR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PUEBLA NORTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ECOVUR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

SE DESECHA SU 
OFICIO DE 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, en virtud 
que su presentación 

resulta 
extemporánea. Se 
otorga plazo a las 
partes para que 

formulen sus 
alegatos.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

46
1310/23-12-02-

2

ECOVUR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PUEBLA NORTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PUEBLA NORTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

SE DESECHA SU 
OFICIO DE 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, en virtud 
que su presentación 

resulta 
extemporánea. Se 
otorga plazo a las 
partes para que 

formulen sus 
alegatos.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

47 182/24-12-02-2 VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y 

RECURSOS 
MATERIALES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA, a que 
la accionante 
acredite haber 
garantizado 

totalmente el interés 
Fiscal de la 

Federación de la 
multa impugnada, 

por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora, 
contando para ello 

con el plazo de TRES 
DÍAS, el que correrá 

a partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente proveído.- 

Finalmente, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS rinda el 

informe respectivo, 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
rendir el informe o si 
éste no se refiere en 

específico a los 
hechos que le imputa 
el promovente, éstos 

se tendrán como 
ciertos, y una vez 

rendido el informe o 
vencido el término 
para presentarlo, 
dése cuenta al 

Magistrado 
Instructor para que 

en el término de 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



cinco días dicte 
resolución definitiva 

respecto a la 
solicitud de 
suspensión.

48 182/24-12-02-2
VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN, 
PRESUPUESTO Y 

RECURSOS 
MATERIALES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

49 182/24-12-02-2 VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA, a que 
la accionante 
acredite haber 
garantizado 

totalmente el interés 
Fiscal de la 

Federación de la 
multa impugnada, 

por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora, 
contando para ello 

con el plazo de TRES 
DÍAS, el que correrá 

a partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente proveído.- 

Finalmente, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS rinda el 

informe respectivo, 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
rendir el informe o si 
éste no se refiere en 

específico a los 
hechos que le imputa 
el promovente, éstos 

se tendrán como 
ciertos, y una vez 

rendido el informe o 
vencido el término 
para presentarlo, 
dése cuenta al 

Magistrado 
Instructor para que 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



en el término de 
cinco días dicte 

resolución definitiva 
respecto a la 
solicitud de 
suspensión.

50 182/24-12-02-2
VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTO Y 
RECURSOS 

MATERIALES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

VI CAPITAL, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

51
1364/23-12-02-

5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 

existen cuestiones 
pendientes de 
resolver; en tal 

virtud, se DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN y se 
ordena turnar los 

autos, a fin de que 
se dicte la sentencia; 

se instruye al 
archivista, desglosar 
para su depuración.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

52
1364/23-12-02-

5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

03-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DEL 
PRESENTE 
FALLO,III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

53
1364/23-12-02-

5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 

del cual, el 
autorizado de la 

actora, solicita se 
declare cerrada la 
instrucción.- Se 

indica que deberá 
estarse al acuerdo de 
cierre de instrucción.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

54 1364/23-12-02-
5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 

existen cuestiones 
pendientes de 
resolver; en tal 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA



virtud, se DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN y se 
ordena turnar los 

autos, a fin de que 
se dicte la sentencia; 

se instruye al 
archivista, desglosar 
para su depuración.

55
1364/23-12-02-

5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

03-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
LOS EXTREMOS DE 

SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DEL 
PRESENTE 
FALLO,III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

56
1364/23-12-02-

5

FRANCISCA DE LA 
CRUZ 

NETZAHUALCOYOTZI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 

del cual, el 
autorizado de la 

actora, solicita se 
declare cerrada la 
instrucción.- Se 

indica que deberá 
estarse al acuerdo de 
cierre de instrucción.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

57
1439/23-12-02-

5

CAJAS CORRUGADAS 
DE AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

CAJAS 
CORRUGADAS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la enjuiciada 

CONTESTA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- En tal 
virtud, TÉNGASE 

POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con la 
copia del oficio de 

cuenta, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos de bien 

probado.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

58
1439/23-12-02-

5

CAJAS CORRUGADAS 
DE AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la enjuiciada 

CONTESTA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- En tal 
virtud, TÉNGASE 

POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con la 
copia del oficio de 

cuenta, dese vista a 
la parte actora para 
su conocimiento.- 

Finalmente, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos de bien 

probado.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

59 154/24-12-02-5 GRUPO ARERO S.A DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla.

GRUPO ARERO S.A 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido, y 

analizando su 
contenido, ESTA 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA



SALA SE DECLARA 
MATERIALMENTE 
INCOMPETENTE 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión de la 
demanda, en virtud 
de que la resolución 

impugnada 
constituye una 

determinación con 
injerencia en materia 

aduanera, en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio dirigido a la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
remítase el 

expediente en que se 
actúa para que, 

decida si acepta el 
conocimiento del 

presente asunto; lo 
anterior previa 

integración de la 
carpeta falsa que se 

forme como 
constancia. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico, 

los señalados.

60 427/21-12-02-5
LUCRECIA MENDOZA 

COLLAR

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada; 
promueve RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL 

en contra de la 
sentencia definitiva.- 

Con la copia del 
oficio córrase 

traslado a la parte 
actora.- Remítanse el 
expediente en que se 

actúa, así como el 
oficio original del 
recurso aludido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

61 427/21-12-02-5
LUCRECIA MENDOZA 

COLLAR

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada; 
promueve RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL 

en contra de la 
sentencia definitiva.- 

Con la copia del 
oficio córrase 

traslado a la parte 
actora.- Remítanse el 
expediente en que se 

actúa, así como el 
oficio original del 
recurso aludido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

62 2031/22-12-02-
8

YARITZI DEL CARMEN 
MONSALVE RUIZ

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación del 
INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de Migración

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación del 

INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de

05-01-
2024

I.- EXISTE 
INCUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE 
03 DE ENRO DE 

2023, POR PARTE DE 
LA DEMANDADA;II.- 
SE IMPONE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

RENUENCIA.III.- SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, EL 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS, A EFECTO QUE 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 03 

DE ENERO DE 2023, 
EN LOS TÉRMINOS 
QUE QUEDARON 
PRECISADOS EN 

ESTE FALLO.IV.- SE 
ORDENA NOTIFICAR 

POR OFICIO AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
DEMANDADA.V.- 
NOTIFÍQUESE.

63
2031/22-12-02-

8
YARITZI DEL CARMEN 

MONSALVE RUIZ

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación del 
INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de Migración

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación del 

INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de

05-01-
2024

Se deja sin efectos 
apercibimiento. Por 

realizadas las 
manifestaciones, se 
turnan los autos a la 
Sala a efecto de que 

se verifique el 
cumplimiento de la 

sentencia y se 
resuelva lo 
conducente

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

64
2031/22-12-02-

8
YARITZI DEL CARMEN 

MONSALVE RUIZ

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación del 
INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de Migración

YARITZI DEL 
CARMEN MONSALVE 

RUIZ

05-01-
2024

I.- EXISTE 
INCUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE 
03 DE ENRO DE 

2023, POR PARTE DE 
LA DEMANDADA;II.- 
SE IMPONE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

RENUENCIA.III.- SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, EL 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS, A EFECTO QUE 
DÉ EL DEBIDO 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 03 

DE ENERO DE 2023, 
EN LOS TÉRMINOS 
QUE QUEDARON 
PRECISADOS EN 

ESTE FALLO.IV.- SE 
ORDENA NOTIFICAR 

POR OFICIO AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO DE LA 
DEMANDADA.V.- 
NOTIFÍQUESE.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

65
2031/22-12-02-

8
YARITZI DEL CARMEN 

MONSALVE RUIZ

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación del 
INAMI en Puebla por 
conducto del Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación en 
Puebla del Instituto 

Nacional de Migración

YARITZI DEL 
CARMEN MONSALVE 

RUIZ

05-01-
2024

Se deja sin efectos 
apercibimiento. Por 

realizadas las 
manifestaciones, se 
turnan los autos a la 
Sala a efecto de que 

se verifique el 
cumplimiento de la 

sentencia y se 
resuelva lo 
conducente

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

66 2766/23-12-02-
8

INDUSTRIAS 
CARRASCO 

COMERCIALIZADORA 
EN SEGURIDAD & 

TECNOLOGÍA, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

INDUSTRIAS 
CARRASCO 

COMERCIALIZADOR
A EN SEGURIDAD & 
TECNOLOGÍA, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, y se 

requiere a la 
enjuiciada para que 
en el término de 48 

HORAS rinda el 
informe respectivo, 

con el apercibimiento 
descrito; una vez 
hecho lo anterior 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor para dicte 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



resolución definitiva 
respecto a la 
solicitud de 
suspensión

67
2766/23-12-02-

8

INDUSTRIAS 
CARRASCO 

COMERCIALIZADORA 
EN SEGURIDAD & 

TECNOLOGÍA, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, y se 

requiere a la 
enjuiciada para que 
en el término de 48 

HORAS rinda el 
informe respectivo, 

con el apercibimiento 
descrito; una vez 
hecho lo anterior 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor para dicte 
resolución definitiva 

respecto a la 
solicitud de 
suspensión

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

68
2766/23-12-02-

8

INDUSTRIAS 
CARRASCO 

COMERCIALIZADORA 
EN SEGURIDAD & 

TECNOLOGÍA, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, y se 

requiere a la 
enjuiciada para que 
en el término de 48 

HORAS rinda el 
informe respectivo, 

con el apercibimiento 
descrito; una vez 
hecho lo anterior 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor para dicte 
resolución definitiva 

respecto a la 
solicitud de 
suspensión

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

69 97/24-12-02-8
MASTERFLOT S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MASTERFLOT S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
este Tribunal. SE 

REQUIERE al 
promovente para 

que en el término de 
05 DÍAS exhiba ante 
esta Sala el original 
o copia certificada 
del documento en 
que acredite su 

personalidad y las 
copias descritas con 

el apercibido 
señalado. Se reserva 
proveer, hasta que el 
accionante cumpla 

con el requerimiento 
citado o bien 

precluya su derecho 
para tal efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

70 1305/23-12-02-
3

CONFECCIONES SARA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONFECCIONES 
SARA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
quince de enero de 
dos mil veinticuatro, 

por la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



efectos de Ley.

71
1305/23-12-02-

3
CONFECCIONES SARA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Tehuacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
quince de enero de 
dos mil veinticuatro, 

por la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos de Ley.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

72
1339/23-12-02-

3

JOSÉ ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

17-01-
2024

Agréguese el escrito 
recibido el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, formula 

alegatos por escrito. 
Téngase por 

presentados, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

73
1339/23-12-02-

3

JOSÉ ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

17-01-
2024

Agréguese el escrito 
recibido el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, formula 

alegatos por escrito. 
Téngase por 

presentados, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

74
1339/23-12-02-

3

JOSÉ ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

JOSÉ ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

17-01-
2024

Agréguese el escrito 
recibido el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, formula 

alegatos por escrito. 
Téngase por 

presentados, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

75
1339/23-12-02-

3

JOSÉ ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

17-01-
2024

Agréguese el escrito 
recibido el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, formula 

alegatos por escrito. 
Téngase por 

presentados, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

76 1889/23-12-02-
3

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIOS DE 
PRIMERA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

AUTOBUSES 
UNIDOS ESTRELLA 
ROJA Y CÍRCULOS 

DE ORO SERVICIOS 
DE PRIMERA, S.A. 

17-01-
2024

Agréguese el oficio 
presentado el quince 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

DE C.V. demandada formula 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

77
1889/23-12-02-

3

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIOS DE 
PRIMERA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Puebla del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa j

17-01-
2024

Agréguese el oficio 
presentado el quince 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Téngase por 
presentados, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

78
2074/21-12-02-

3

DISTRIBUIDOR DE 
GAS GIRA, S.A. DE 

C.V. Y OTRO

Dirección de 
Fiscalización de 

entonces Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa

C. Alma Evelyn 
Ramos Sánchez 

(TERCERO 
INTERESADO)

19-01-
2024

Agréguese el oficio 
recibido el quince de 

enero de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
informa que reserva 

acordar lo 
conducente respecto 
al recurso de revisión 
fiscal, ya que refiere 
que el Magistrado 
Presidente de esta 

Sala informó que no 
envió las constancias 
de notificación a las 
partes respecto al 
acuerdo por el que 

se tuvo por 
interpuesto el 

recurso de revisión 
fiscal. Gírese atento 
oficio, e infórmese 

que a través de 
oficio de dos de 
enero de dos mil 
veinticuatro, se 

remitió el expediente 
integrado en su 

totalidad.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

79 840/23-12-02-3
TERESA SARMIENTO 

ROLDÁN

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Puebla, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TERESA SARMIENTO 
ROLDÁN

17-01-
2024

Agréguese el oficio 
presentado el once 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
comunica que se 

admite la demanda 
de amparo.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

80 840/23-12-02-3
TERESA SARMIENTO 

ROLDÁN

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Puebla, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Puebla, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurí

17-01-
2024

Agréguese el oficio 
presentado el once 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
comunica que se 

admite la demanda 
de amparo.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO

81 2765/23-12-02-
6

VICENTE FERNÁNDEZ 
CEVADA Y OTROS

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 

Gerente de Servicios 
a Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración 

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito del trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



Nacional del Agua, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

presentado el quince 
siguiente, por medio 

del cual la parte 
actora por su propio 
derecho comparecen 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio de 

catorce de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándola para 
que la conteste en el 
término de treinta 

días hábiles, se tiene 
como domicilio 

señalado para oír y 
recibir notificaciones 

y por señalado el 
correo electrónico 

indicado en el libelo 
de la parte actora.

82
2765/23-12-02-

6
VICENTE FERNÁNDEZ 

CEVADA Y OTROS

Gerente de Servicios a 
Usuarios de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 

Nacional del Agua, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

VICENTE 
FERNÁNDEZ CEVADA 

Y OTROS

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito del trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, 

presentado el quince 
siguiente, por medio 

del cual la parte 
actora por su propio 
derecho comparecen 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio de 

catorce de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA. 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándola para 
que la conteste en el 
término de treinta 

días hábiles, se tiene 
como domicilio 

señalado para oír y 
recibir notificaciones 

y por señalado el 
correo electrónico 

indicado en el libelo 
de la parte actora.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

83 2288/23-12-02-
9

LIBERTAD AGUILAR 
RODRÍGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

LIBERTAD AGUILAR 
RODRÍGUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 15/01/2024, de la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Toda vez 
que la autoridad 

exhibe el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada, se 
comunica a la actora 
que el expediente de 

referencia se 
encuentra agregado 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



en autos del 
presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
conducentes. Se 

tienen como 
delegados, domicilio 
y correo electrónico, 

los señalados.

84
2288/23-12-02-

9
LIBERTAD AGUILAR 

RODRÍGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 15/01/2024, de la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Toda vez 
que la autoridad 

exhibe el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada, se 
comunica a la actora 
que el expediente de 

referencia se 
encuentra agregado 

en autos del 
presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
conducentes. Se 

tienen como 
delegados, domicilio 
y correo electrónico, 

los señalados.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 ORIENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 180/24-12-03-1
ANTONIA JUANA 

SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2"

18-01-
2024

En cumplimiento a 
los apartados 

Primero, fracción I y 
Segundo, del 

ACUERDO 
G/JGA/25/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes, la adscripción 
del suscrito 

MAGISTRADO PEDRO 
MARTÍN IBARRA 

AGUILERA, a esta 
Primera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 
sede en el municipio 

de San Andrés 
Cholula, Estado de 
Puebla, a partir del 

primero de agosto de 
dos mil veintidós.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

2 180/24-12-03-1
ANTONIA JUANA 

SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2"

18-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA, SE 

TIENEN POR 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
OFRECIDAS, SE 
TIENEN COMO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS Y 
COMO DOMICILIO 

PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES 

LOS SEÑALADOS EN 
SU DEMANDA; CON 

COPIA DE LA 
DEMANDA Y ANEXOS 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE FORMULE SU 

RESPECTIVA 
CONTESTACIÓN. SE 

REQUIERE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
SE TIENE COMO 

TERCERO 
INTERESADO A LA 

PERSONA 
SEÑALADA, 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN SE 
PROVEERÁ LO 

CONDUCENTE POR 
CUERDA SEPARADA.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO



3 180/24-12-03-1
ANTONIA JUANA 

SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2"

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CON 

NÚMERO DE OFICIO 
400-47-00-04-02-
2022-10785, DE 

FECHA 01 DE 
NOVIEMBRE DE 

2022, 
ATRIBUYÉNDOLE SU 

EMISIÓN A LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE PUEBLA "2", LA 
CUAL MANIFIESTA 
DESCONOCER EN 
TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 16, 

FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
debiendo 

permanecer las 
cosas en el estado 

en que actualmente 
se encuentran. Se 

concede a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el plazo 
de 48 horas 

contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

4 180/24-12-03-1
ANTONIA JUANA 

SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

ANTONIA JUANA 
SÁNCHEZ ZUÑIGA

18-01-
2024

En cumplimiento a 
los apartados 

Primero, fracción I y 
Segundo, del 

ACUERDO 
G/JGA/25/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes, la adscripción 
del suscrito 

MAGISTRADO PEDRO 
MARTÍN IBARRA 

AGUILERA, a esta 
Primera Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 
sede en el municipio 

de San Andrés 
Cholula, Estado de 
Puebla, a partir del 

primero de agosto de 
dos mil veintidós.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

5 180/24-12-03-1 ANTONIA JUANA 
SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

ANTONIA JUANA 
SÁNCHEZ ZUÑIGA

18-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA, SE 

TIENEN POR 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
OFRECIDAS, SE 
TIENEN COMO 

CORREOS 
ELECTRÓNICOS Y 
COMO DOMICILIO 

PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES 

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO



LOS SEÑALADOS EN 
SU DEMANDA; CON 

COPIA DE LA 
DEMANDA Y ANEXOS 
SE ORDENA CORRER 

TRASLADO A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE FORMULE SU 

RESPECTIVA 
CONTESTACIÓN. SE 

REQUIERE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
SE TIENE COMO 

TERCERO 
INTERESADO A LA 

PERSONA 
SEÑALADA, 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN SE 
PROVEERÁ LO 

CONDUCENTE POR 
CUERDA SEPARADA.

6 180/24-12-03-1
ANTONIA JUANA 

SÁNCHEZ ZUÑIGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2"

ANTONIA JUANA 
SÁNCHEZ ZUÑIGA

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CON 

NÚMERO DE OFICIO 
400-47-00-04-02-
2022-10785, DE 

FECHA 01 DE 
NOVIEMBRE DE 

2022, 
ATRIBUYÉNDOLE SU 

EMISIÓN A LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE PUEBLA "2", LA 
CUAL MANIFIESTA 
DESCONOCER EN 
TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 16, 

FRACCIÓN II, DE LA 
LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
debiendo 

permanecer las 
cosas en el estado 

en que actualmente 
se encuentran. Se 

concede a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el plazo 
de 48 horas 

contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

7
1906/23-12-03-

1
JAIME VÍCTOR 

HERNÁNDEZ GALINDO

Gerente de la Región 
II Huamantla, 
Tlaxcala, de la 

Comisión Estatal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Tlaxcala 

(COEPRIST).

Gerente de la Región 
II Huamantla, 
Tlaxcala, de la 

Comisión Estatal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Tlaxcala 
(COEPRIST).

16-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, SE 
OTORGA EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA QUE 
PRESENTEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

8 1906/23-12-03-
1

JAIME VÍCTOR 
HERNÁNDEZ GALINDO

Gerente de la Región 
II Huamantla, 
Tlaxcala, de la 

Comisión Estatal para 
la Protección contra 

JAIME VÍCTOR 
HERNÁNDEZ 

GALINDO

16-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO



Riesgos Sanitarios del 
Estado de Tlaxcala 

(COEPRIST).

FORMULAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, SE 
OTORGA EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA QUE 
PRESENTEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

9
2126/22-12-03-

1

CONFECCIONES Y 
DISEÑOS BENYES, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TLAXCALA "1"

LEANDRO BENITES 
MENDEZ

22-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, AGREGUESE 
EL MISMO EN EL 

EXPEDIENTE EN QUE 
SE ACTÚA.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

10
2444/23-12-03-

1
JUAN HERRERA 

RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. SE DA 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

11
3318/22-12-03-

1

JOSE SOLEDAD 
MANUEL CASTILLO 

RAMIREZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, SE DA 
VISTA A LA ACTORA 
PARA QUE EL EN EL 

PLAZO DE TRES 
DÍAS MANIFIESTE 

LO QUE A SU 
DERECHO 

CONVENGA.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

12
3318/22-12-03-

1

JOSE SOLEDAD 
MANUEL CASTILLO 

RAMIREZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

JOSE SOLEDAD 
MANUEL CASTILLO 

RAMIREZ

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, SE DA 
VISTA A LA ACTORA 
PARA QUE EL EN EL 

PLAZO DE TRES 
DÍAS MANIFIESTE 

LO QUE A SU 
DERECHO 

CONVENGA.

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

13
2304/23-12-03-

2
BLITZ PRODUCTIONS 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
SINALOA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recepcionado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente el 12 de 
enero de 2024.- SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Dígase a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que conteste la 

ampliación de la 
demanda.

MPML. CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

HERNANDO 
BALTAZAR 
JUÁREZ

14 2304/23-12-03-
2

BLITZ PRODUCTIONS 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

BLITZ 
PRODUCTIONS S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recepcionado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente el 12 de 
enero de 2024.- SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Dígase a 
la autoridad 

MPML. CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

HERNANDO 
BALTAZAR 
JUÁREZ



demandada que 
cuenta con un plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que conteste la 

ampliación de la 
demanda.

15
1004/23-12-03-

3
GRUPO CONSTRUCTOR 
CEJACY, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

17-01-
2024

I. Por auto de 17 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la ampliación a la 

demanda; por 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo; por 
señalado domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

16
1004/23-12-03-

3
GRUPO CONSTRUCTOR 
CEJACY, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

GRUPO 
CONSTRUCTOR 
CEJACY, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

I. Por auto de 17 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la ampliación a la 

demanda; por 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo; por 
señalado domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

17
1224/23-12-03-

3
JUAN FERNANDO 
MÁRQUEZ VEGA

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS SISTÉMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS 

SISTÉMICO FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE

16-01-
2024

Por acuerdo de 16 de 
enero de 2024, se 
tiene por cumplido 

en tiempo y forma el 
requerimiento que se 

formuló en el auto 
de 07 de diciembre 
de 2023, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 
señalado.Se tiene 
por ampliada por 

segunda ocasión la 
demanda, por lo que 

se ordena correr 
traslado a la 

enjuiciada para que 
la conteste, con el 

apercibimiento 
respectivo.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

18
1224/23-12-03-

3
JUAN FERNANDO 
MÁRQUEZ VEGA

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS SISTÉMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

Por acuerdo de 16 de 
enero de 2024, se 
tiene por cumplido 

en tiempo y forma el 
requerimiento que se 

formuló en el auto 
de 07 de diciembre 
de 2023, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 
señalado.Se tiene 
por ampliada por 

segunda ocasión la 
demanda, por lo que 

se ordena correr 
traslado a la 

enjuiciada para que 
la conteste, con el 

apercibimiento 
respectivo.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

19 1224/23-12-03-
3

JUAN FERNANDO 
MÁRQUEZ VEGA

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS SISTÉMICO 

FISCAL DE LA 

JUAN FERNANDO 
MÁRQUEZ VEGA

16-01-
2024

Por acuerdo de 16 de 
enero de 2024, se 
tiene por cumplido 

en tiempo y forma el 
requerimiento que se 

formuló en el auto 
de 07 de diciembre 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

de 2023, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 
señalado.Se tiene 
por ampliada por 

segunda ocasión la 
demanda, por lo que 

se ordena correr 
traslado a la 

enjuiciada para que 
la conteste, con el 

apercibimiento 
respectivo.

20
1224/23-12-03-

3
JUAN FERNANDO 
MÁRQUEZ VEGA

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN 
ADSCRITA A LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS Y 
ANÁLISIS SISTÉMICO 

FISCAL DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

16-01-
2024

Por acuerdo de 16 de 
enero de 2024, se 
tiene por cumplido 

en tiempo y forma el 
requerimiento que se 

formuló en el auto 
de 07 de diciembre 
de 2023, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 
señalado.Se tiene 
por ampliada por 

segunda ocasión la 
demanda, por lo que 

se ordena correr 
traslado a la 

enjuiciada para que 
la conteste, con el 

apercibimiento 
respectivo.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

21 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA

15-01-
2024

Por auto de quince 
de enero de dos mil 
veinticuatro, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción del 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

22 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA

16-01-
2024

I. Por acuerdo de 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria y las 
pruebas ofrecidas.II. 

Con copia de la 
demanda se ordena 
correr traslado a las 
enjuiciadas y se le 

requiere para que, a 
más tardar al 
contestar la 

demanda, exhiban el 
expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, con el 
apercibimiento de 

Ley.III. Se informa a 
las partes que 

disponen del plazo 
de tres días, para 

manifestar su 
oposición a que se 

publiquen sus datos 
personales en la 

sentencia respectiva, 
tesis o precedentes 

que se formulen y de 
no hacerlo en el 

término concedido, 
se entenderá que se 

oponen a que la 
publicación se realice 

con sus datos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

23 156/24-12-03-3 TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

15-01-
2024

Por auto de quince 
de enero de dos mil 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 

MARIA 
GABRIELA 



SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

veinticuatro, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción del 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal.

VÁZQUEZ OLGUIN 
ARELLANO

24 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

I. Por acuerdo de 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria y las 
pruebas ofrecidas.II. 

Con copia de la 
demanda se ordena 
correr traslado a las 
enjuiciadas y se le 

requiere para que, a 
más tardar al 
contestar la 

demanda, exhiban el 
expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, con el 
apercibimiento de 

Ley.III. Se informa a 
las partes que 

disponen del plazo 
de tres días, para 

manifestar su 
oposición a que se 

publiquen sus datos 
personales en la 

sentencia respectiva, 
tesis o precedentes 

que se formulen y de 
no hacerlo en el 

término concedido, 
se entenderá que se 

oponen a que la 
publicación se realice 

con sus datos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

25 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

15-01-
2024

Por auto de quince 
de enero de dos mil 
veinticuatro, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción del 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

26 156/24-12-03-3 TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

16-01-
2024

I. Por acuerdo de 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria y las 
pruebas ofrecidas.II. 

Con copia de la 
demanda se ordena 
correr traslado a las 
enjuiciadas y se le 

requiere para que, a 
más tardar al 
contestar la 

demanda, exhiban el 
expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, con el 
apercibimiento de 

Ley.III. Se informa a 
las partes que 

disponen del plazo 
de tres días, para 

manifestar su 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



oposición a que se 
publiquen sus datos 

personales en la 
sentencia respectiva, 
tesis o precedentes 

que se formulen y de 
no hacerlo en el 

término concedido, 
se entenderá que se 

oponen a que la 
publicación se realice 

con sus datos.

27 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

TELESFORO 
GILBERTO ROMERO 

GASPARIANO

15-01-
2024

Por auto de quince 
de enero de dos mil 
veinticuatro, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción del 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

28 156/24-12-03-3
TELESFORO GILBERTO 
ROMERO GASPARIANO

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

TELESFORO 
GILBERTO ROMERO 

GASPARIANO

16-01-
2024

I. Por acuerdo de 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria y las 
pruebas ofrecidas.II. 

Con copia de la 
demanda se ordena 
correr traslado a las 
enjuiciadas y se le 

requiere para que, a 
más tardar al 
contestar la 

demanda, exhiban el 
expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, con el 
apercibimiento de 

Ley.III. Se informa a 
las partes que 

disponen del plazo 
de tres días, para 

manifestar su 
oposición a que se 

publiquen sus datos 
personales en la 

sentencia respectiva, 
tesis o precedentes 

que se formulen y de 
no hacerlo en el 

término concedido, 
se entenderá que se 

oponen a que la 
publicación se realice 

con sus datos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

29
1836/23-12-03-

3

CAPITAL EDUCA, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
PUEBLA "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE PUEBLA "2", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

I.Por acuerdo de 17 
de enero de 2024, se 
ordena acusar recibo 
del oficio EAR-1-2-

82111/23. 
II.Finamente, 

archívese la presente 
carpeta falsa.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

30
1836/23-12-03-

3

CAPITAL EDUCA, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
PUEBLA "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CAPITAL EDUCA, 
S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

17-01-
2024

I.Por acuerdo de 17 
de enero de 2024, se 
ordena acusar recibo 
del oficio EAR-1-2-

82111/23. 
II.Finamente, 

archívese la presente 
carpeta falsa.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

31 1836/23-12-03-
3

CAPITAL EDUCA, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
PUEBLA "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DIRECTOR GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS, 
DEPENDIENTE DE LA 

17-01-
2024

I.Por acuerdo de 17 
de enero de 2024, se 
ordena acusar recibo 
del oficio EAR-1-2-

82111/23. 
II.Finamente, 

archívese la presente 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

carpeta falsa.

32
1993/23-12-03-

3

FERRETERA 
RENOVANDO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

FERRETERA 
RENOVANDO, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

I.Por acuerdo de 15 
de enero de 2024, 
SE AUTORIZA A LA 

ACTORA LA 
EXPEDICIÓN DE LAS 

COPIAS 
CERTIFICADAS que 
solicita, previo pago 
de derechos y razón 
de entrega que se 
asiente en autos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

33
2066/23-12-03-

3

ADMINISTRACION 
CORPORATIVA SANKA, 

S.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
CORPORATIVA 
SANKA, S.C.

18-01-
2024

I. Por acuerdo de 18 
de enero de 2024, se 
otorga a las partes el 

plazo legal para 
formular alegatos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

34
2066/23-12-03-

3

ADMINISTRACION 
CORPORATIVA SANKA, 

S.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
PUEBLA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

I. Por acuerdo de 18 
de enero de 2024, se 
otorga a las partes el 

plazo legal para 
formular alegatos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

35
2161/23-12-03-

3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

09-01-
2024

I. Por auto de 09 de 
enero de 2024, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. II. SE 
REQUIERE a la 

enjuiciada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale el número de 

folios donde se 
ubican las pruebas 

que ofreció la actora 
y que deben obrar 
en el expediente 

administrativo. III. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento que 

se ordenó en auto de 
23 de octubre de 
2023 (f. 169 de 

autos), respecto a la 
pericial contable. IV. 

Se tiene como 
domicilio, dirección 

de correo electrónico 
y delegados a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. V. 
Finalmente, se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
cuenta, hasta en 
tanto la autoridad 

cumpla el 
requerimiento o 
bien, fenezca el 

término concedido 
para tal efecto.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

36 2161/23-12-03-
3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

I. Por auto de 10 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la demanda en 
adhesión; por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo. 

II. Se tiene por 
apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. III. Se 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



reserva correr 
traslado.

37
2161/23-12-03-

3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I. Por auto de 09 de 
enero de 2024, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. II. SE 
REQUIERE a la 

enjuiciada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale el número de 

folios donde se 
ubican las pruebas 

que ofreció la actora 
y que deben obrar 
en el expediente 

administrativo. III. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento que 

se ordenó en auto de 
23 de octubre de 
2023 (f. 169 de 

autos), respecto a la 
pericial contable. IV. 

Se tiene como 
domicilio, dirección 

de correo electrónico 
y delegados a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. V. 
Finalmente, se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
cuenta, hasta en 
tanto la autoridad 

cumpla el 
requerimiento o 
bien, fenezca el 

término concedido 
para tal efecto.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

38
2161/23-12-03-

3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

I. Por auto de 10 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la demanda en 
adhesión; por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo. 

II. Se tiene por 
apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. III. Se 
reserva correr 

traslado.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

39 2161/23-12-03-
3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

09-01-
2024

I. Por auto de 09 de 
enero de 2024, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. II. SE 
REQUIERE a la 

enjuiciada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale el número de 

folios donde se 
ubican las pruebas 

que ofreció la actora 
y que deben obrar 
en el expediente 

administrativo. III. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento que 

se ordenó en auto de 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



23 de octubre de 
2023 (f. 169 de 

autos), respecto a la 
pericial contable. IV. 

Se tiene como 
domicilio, dirección 

de correo electrónico 
y delegados a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. V. 
Finalmente, se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
cuenta, hasta en 
tanto la autoridad 

cumpla el 
requerimiento o 
bien, fenezca el 

término concedido 
para tal efecto.

40
2161/23-12-03-

3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

10-01-
2024

I. Por auto de 10 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la demanda en 
adhesión; por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo. 

II. Se tiene por 
apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. III. Se 
reserva correr 

traslado.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

41
2161/23-12-03-

3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

09-01-
2024

I. Por auto de 09 de 
enero de 2024, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. II. SE 
REQUIERE a la 

enjuiciada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
señale el número de 

folios donde se 
ubican las pruebas 

que ofreció la actora 
y que deben obrar 
en el expediente 

administrativo. III. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento que 

se ordenó en auto de 
23 de octubre de 
2023 (f. 169 de 

autos), respecto a la 
pericial contable. IV. 

Se tiene como 
domicilio, dirección 

de correo electrónico 
y delegados a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. V. 
Finalmente, se 
reserva correr 

traslado del oficio de 
cuenta, hasta en 
tanto la autoridad 

cumpla el 
requerimiento o 
bien, fenezca el 

término concedido 
para tal efecto.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

42 2161/23-12-03-
3

PAREMORA SERVICE 
AND CONSULTING, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

10-01-
2024

I. Por auto de 10 de 
enero de 2024, se 

tiene por contestada 
la demanda en 
adhesión; por 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo. 

II. Se tiene por 
apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. III. Se 
reserva correr 

traslado.

43
2858/22-12-03-

3

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

1.Por acuerdo de 15 
de enero de 2024, se 
tiene por rendido el 

informe que se 
requirió a diversas 

autoridades del 
Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral; en 

consecuencia, 
mediante atento 
oficio dirigido a la 

autoridad oficiante, 
infórmese que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
ordenado. 2.Se 

instruye continuar 
con la siguiente 
etapa procesal.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

44
2858/22-12-03-

3

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

I. Por acuerdo de 18 
de enero de 2024, se 
otorga a las partes el 

plazo legal para 
formular alegatos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

45
2858/22-12-03-

3

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

15-01-
2024

1.Por acuerdo de 15 
de enero de 2024, se 
tiene por rendido el 

informe que se 
requirió a diversas 

autoridades del 
Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral; en 

consecuencia, 
mediante atento 
oficio dirigido a la 

autoridad oficiante, 
infórmese que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
ordenado. 2.Se 

instruye continuar 
con la siguiente 
etapa procesal.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

46
2858/22-12-03-

3

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO DE 
CONSULTORIA EN 
CONSTRUCCION 
LISAMOMBC, S.A. 

DE.C.V

18-01-
2024

I. Por acuerdo de 18 
de enero de 2024, se 
otorga a las partes el 

plazo legal para 
formular alegatos.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

47 358/23-12-03-3
NEFTALI LUCERO 

VIDAL

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN ORIZABA, 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

VERACRUZ, 
VERACRUZ

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN ORIZABA, 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

VERACRUZ, 
VERACRUZ

15-01-
2024

I.Por acuerdo de 15 
de enero de 2024, se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

en relación a las 
gestiones que la 
autoridad efectúo 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

48 358/23-12-03-3
NEFTALI LUCERO 

VIDAL

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN ORIZABA, 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

VERACRUZ, 
VERACRUZ

NEFTALI LUCERO 
VIDAL

15-01-
2024

I.Por acuerdo de 15 
de enero de 2024, se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

en relación a las 
gestiones que la 
autoridad efectúo 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



49 884/23-12-03-3
AUTOSERVICIO 

MAGESTIC, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA,

AUTOSERVICIO 
MAGESTIC, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Por auto de diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, se 
requiere a la 

enjuiciada que 
señale de forma 
actualizada el 

domicilio del ex 
funcionario de esa 

Secretaría.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

50 884/23-12-03-3
AUTOSERVICIO 

MAGESTIC, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA,

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Por auto de diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, se 
requiere a la 

enjuiciada que 
señale de forma 
actualizada el 

domicilio del ex 
funcionario de esa 

Secretaría.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

51 884/23-12-03-3
AUTOSERVICIO 

MAGESTIC, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA,

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA,

17-01-
2024

Por auto de diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, se 
requiere a la 

enjuiciada que 
señale de forma 
actualizada el 

domicilio del ex 
funcionario de esa 

Secretaría.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

52 884/23-12-03-3
AUTOSERVICIO 

MAGESTIC, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA,

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Por auto de diecisiete 
de enero de dos mil 

veinticuatro, se 
requiere a la 

enjuiciada que 
señale de forma 
actualizada el 

domicilio del ex 
funcionario de esa 

Secretaría.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 GOLFO
PRIMERA SALA REGIONAL DEL GOLFO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1643/23-13-01-

1
MARÍA FÉLIX 

PALMEROS PULIDO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA FÉLIX 
PALMEROS PULIDO

15-01-
2024

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

descrita en el 
resultando 1 del 

presente fallo, por 
los motivos y para 

los efectos indicados 
en el considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

2
1643/23-13-01-

1
MARÍA FÉLIX 

PALMEROS PULIDO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; III. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

descrita en el 
resultando 1 del 

presente fallo, por 
los motivos y para 

los efectos indicados 
en el considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

3
2154/23-13-01-

1
ANTELMO FLORES 

FLORES

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Veracruz

ANTELMO FLORES 
FLORES

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala, por el 
que la parte actora 

en el presente juicio, 
formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos; 
además, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 

se tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

4 2154/23-13-01-
1

ANTELMO FLORES 
FLORES

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Veracruz

ANTELMO FLORES 
FLORES

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito por elque el 
actor en el presente 
juicio, indica que por 

un error 
mecanográfico se 

plasmó en su escrito 
de demanda el 

nombre incorrecto 
del autorizado.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

atento a su 
contenido, dígase al 
promovente que por 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



cuanto hace a la 
persona señalada en 
el escrito de cuenta 

se le tiene por 
autorizado 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones, hasta 
en tanto acredite 
ante esta Sala 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho.-

5
2154/23-13-01-

1
ANTELMO FLORES 

FLORES

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Veracruz

ANTELMO FLORES 
FLORES

17-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para los efectos 
indicados en el 
considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

6
2154/23-13-01-

1
ANTELMO FLORES 

FLORES

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Veracruz

Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala, por el 
que la parte actora 

en el presente juicio, 
formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos; 
además, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 

se tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

7
2154/23-13-01-

1
ANTELMO FLORES 

FLORES

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Veracruz

Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

17-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para los efectos 
indicados en el 
considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

8
2420/23-13-01-

1
TERESA PÉREZ 

RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

9 2420/23-13-01-
1

TERESA PÉREZ 
RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

TERESA PÉREZ 
RAMÍREZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



los Trabajadores del 
Estado

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

10
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio a 

través del cual, el 
Secretario del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 

indirecto 
1166/2023/V-A.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

11
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio a 

través del cual, el 
Secretario del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 

indirecto 
1166/2023/V-A.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.- Se 

turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Primera Sala 
Regional del Golfo 
proceda a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

12 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
110/2024 de 3 de 
enero de 2023, 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 5 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 

indirecto 8/2024.- 
Con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 138, 
fracción III, y 140 de 

la Ley de Amparo, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

13 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
95/2024 de 3 de 
enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 5 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 
indirecto 8/2024 
interpuesto por 
Ricardo García 
Jiménez, en su 

carácter de Director 
General del Instituto 

de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz.- 
Con fundamento en 
el artículo 117 de la 

Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos, mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado de 

referencia, infórmese 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



que esta Sala 
procede a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 

responsable.- Con 
fundamento en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 

artículos 138, 
fracción III, y 117 de 
la Ley de Amparo, se 
turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Primera Sala 
Regional del Golfo 
proceda a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.-

14 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 500/2024 de 9 
de enero de 2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 11 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 
Veracruz, remite 

copia de la 
resolución 

pronunciada el 9 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 

al amparo 
1166/2023/V-A, en 
la cual se resolvió 

conceder la 
suspensión definitiva 

a Ricardo García 
Jiménez, Director 

General del Instituto 
de Espacios 

Educativos del 
Estado de Veracruz 
"para el efecto de 

que, sin suspender el 
procedimiento de 

ejecución de 
sentencia, no se 

realice el cobro de la 
multa que se hizo 

efectiva en su contra 
ordenada por 
acuerdo de 

veintisiete de 
octubre de dos mil 

veintitrés".- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 
500/2024 de 9 de 
enero de 2024, así 

como de la 
resolución 

interlocutoria de la 
misma fecha.- Por 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



otra parte, a efecto 
de atender lo 

ordenado en la 
interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 27 de 
octubre de 2023.

15 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 585/2024 de 

10 de enero de 
2024, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 11 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, hace del 
conocimiento de esta 
Sala que mediante 

resolución 
interlocutoria 

pronunciada el 10 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 
al amparo 8/2024-I-

A, se resolvió 
conceder la 

suspensión definitiva 
a Ricardo García 
Jiménez, Director 

General del Instituto 
de Espacios 

Educativos del 
Estado de Veracruz 
"para el efecto de 

que, sin suspender el 
procedimiento de 

ejecución de 
sentencia, no se 

realice el cobro de la 
multa que se le hizo 
efectiva por acuerdo 
de veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés".- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 

585/2024, en el cual 
se contiene la 

resolución 
interlocutoria de 10 
de enero de 2024.- 
Por otra parte, a 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



efecto de atender lo 
ordenado en la 

interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 29 de 
noviembre de 2023.

16
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 29 de 

noviembre de 2023, 
realiza diversas 

manifestaciones para 
efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 24 de mayo de 
2021 dictada en el 
presente asunto.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

del análisis al 
contenido del mismo, 

dígase al oficiante 
que se tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

17
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

02-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio a 

través del cual, el 
Secretario del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 

indirecto 
1166/2023/V-A.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



18
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

02-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio a 

través del cual, el 
Secretario del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 

indirecto 
1166/2023/V-A.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.- Se 

turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Primera Sala 
Regional del Golfo 
proceda a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

19
3430/19-13-01-

1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

08-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
110/2024 de 3 de 
enero de 2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 5 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 

indirecto 8/2024.- 
Con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 138, 
fracción III, y 140 de 

la Ley de Amparo, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

20 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

08-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
95/2024 de 3 de 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 5 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 
indirecto 8/2024 
interpuesto por 
Ricardo García 
Jiménez, en su 

carácter de Director 
General del Instituto 

de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz.- 
Con fundamento en 
el artículo 117 de la 

Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos, mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 

responsable.- Con 
fundamento en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 

artículos 138, 
fracción III, y 117 de 
la Ley de Amparo, se 
turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Primera Sala 
Regional del Golfo 
proceda a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.-

21 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 500/2024 de 9 
de enero de 2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 11 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 
Veracruz, remite 

copia de la 
resolución 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



pronunciada el 9 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 

al amparo 
1166/2023/V-A, en 
la cual se resolvió 

conceder la 
suspensión definitiva 

a Ricardo García 
Jiménez, Director 

General del Instituto 
de Espacios 

Educativos del 
Estado de Veracruz 
"para el efecto de 

que, sin suspender el 
procedimiento de 

ejecución de 
sentencia, no se 

realice el cobro de la 
multa que se hizo 

efectiva en su contra 
ordenada por 
acuerdo de 

veintisiete de 
octubre de dos mil 

veintitrés".- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 
500/2024 de 9 de 
enero de 2024, así 

como de la 
resolución 

interlocutoria de la 
misma fecha.- Por 
otra parte, a efecto 

de atender lo 
ordenado en la 

interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 27 de 
octubre de 2023.

22 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 585/2024 de 

10 de enero de 
2024, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 11 siguiente, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoquinto de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, hace del 
conocimiento de esta 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Sala que mediante 
resolución 

interlocutoria 
pronunciada el 10 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 
al amparo 8/2024-I-

A, se resolvió 
conceder la 

suspensión definitiva 
a Ricardo García 
Jiménez, Director 

General del Instituto 
de Espacios 

Educativos del 
Estado de Veracruz 
"para el efecto de 

que, sin suspender el 
procedimiento de 

ejecución de 
sentencia, no se 

realice el cobro de la 
multa que se le hizo 
efectiva por acuerdo 
de veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés".- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 

585/2024, en el cual 
se contiene la 

resolución 
interlocutoria de 10 
de enero de 2024.- 
Por otra parte, a 

efecto de atender lo 
ordenado en la 

interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 29 de 
noviembre de 2023.

23 3430/19-13-01-
1

DE LORENZO OF 
AMERICA CORP., S.A. 

DE C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 29 de 

noviembre de 2023, 
realiza diversas 

manifestaciones para 
efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 24 de mayo de 
2021 dictada en el 
presente asunto.- 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

del análisis al 
contenido del mismo, 

dígase al oficiante 
que se tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.-

24 73/24-13-01-1
ANA SARA GONZÁLEZ 

DE LA MAZA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4"

ANA SARA 
GONZÁLEZ DE LA 

MAZA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
04/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
copia certificada del 
instrumento con el 

que acredite su 
personalidad 

conjuntamente con 
un tanto más de 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

PRUEBAS. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

25 99/24-13-01-1 ISMAEL MILLÁN 
FAJARDO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Fórmese por cuerda 

separada el cuaderno 
correspondiente a la 
solicitud de medidas 

cautelares. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

26 99/24-13-01-1
ISMAEL MILLÁN 

FAJARDO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

ISMAEL MILLÁN 
FAJARDO

16-01-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta.- Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
actora solicita como 

medida cautelar 
positiva, esta 
Instructora 

considera, que debe 
negarse la medida 
cautelar a estudio, 
ya que, en caso de 

concederse la 
misma, se estarían 

dando efectos 
restitutorios, que en 

todo caso son 
propios de la 

sentencia definitiva, 
y que incluso podrían 
dejar sin materia el 
presente asunto, ya 
que se le permitiría 

tributar en el 
régimen que 

pretende, sin que 
exista un fallo 

definitivo que así lo 
resuelva, lo que es 

contrario a lo 
dispuesto por el 

artículo 24, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, cuyo 
propósito consiste 

precisamente, entre 
otros, en conservar 

la materia del 
mismo.- En 

consecuencia, esta 
Instrucción estima 

que la incidentista no 
satisfizo lo estipulado 
por el precepto legal 
de mérito, en virtud 
de que de otorgar la 

suspensión, se 
estaría resolviendo 

una cuestión de 
fondo.- Por lo antes 
expuesto SE NIEGA 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



27 99/24-13-01-1
ISMAEL MILLÁN 

FAJARDO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente

ISMAEL MILLÁN 
FAJARDO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Fórmese por cuerda 

separada el cuaderno 
correspondiente a la 
solicitud de medidas 

cautelares. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

28 177/24-13-01-4 PABLO OSMIR PÉREZ 
ARGUELLO

Director General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Director General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

29 177/24-13-01-4
PABLO OSMIR PÉREZ 

ARGUELLO

Director General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

30 177/24-13-01-4 PABLO OSMIR PÉREZ 
ARGUELLO

Director General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

PABLO OSMIR PÉREZ 
ARGUELLO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

31 183/24-13-01-4 TRANSPORTES MAEDA, 
S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, en 
razón de que no se 

afecta el interés 
social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, hasta 

en tanto se dicte 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, aun 
cuando en el 

presente asunto 
todavía no se ofrece 
garantía del interés 
fiscal por parte de la 
demandante, ya que 

se trata de un 
requisito de eficacia 

no de procedencia de 
la suspensión.- 
Asimismo, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 25, párrafo 
segundo, y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba ante la 
autoridad 

demandada la 
garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 

resulte eficaz

32 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

33 183/24-13-01-4 TRANSPORTES MAEDA, 
S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
MAEDA, S. A. DE C. 

V.

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, en 
razón de que no se 

afecta el interés 
social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, hasta 

en tanto se dicte 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, aun 
cuando en el 

presente asunto 
todavía no se ofrece 
garantía del interés 
fiscal por parte de la 
demandante, ya que 

se trata de un 
requisito de eficacia 

no de procedencia de 
la suspensión.- 
Asimismo, con 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 25, párrafo 
segundo, y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 

resulte eficaz

34 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
MAEDA, S. A. DE C. 

V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

35 1835/23-13-01-
4

EYASA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdirector de 
Infraestructura de la 

Comisión del Agua del 
Estado de Veracruz

EYASA, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Dígase a la 
promovente que no 
existe impedimento 
legal alguno para 

acordar de 
conformidad su 

petición; en 
consecuencia, se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

exhibidas de su parte 
en el presente juicio, 

asimismo, se le 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



informa que se 
encuentra a su 

disposición para que 
se presente ella o 
cualquiera de los 

autorizados, previa 
cita que se confirme 
con el secretario de 

acuerdos Yoshio 
Levit Aguilar Marín, 
al teléfono 22 81 41 

16 10, extensión 
2230, para que 

acuda a las 
instalaciones de esta 
Sala, de conformidad 
con lo establecido en 
el punto séptimo del 

Acuerdo 
G/JGA/6/2023 

"LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS 
NUEVAS MEDIDAS 

CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA 
SANITARIA 

GENERADA POR EL 
VIRUS SARS CoV-2 

(COVID-19)"; 
asimismo, deberá 

quedar constancia de 
la entrega 

correspondiente

36 198/24-13-01-4 GRUPO GASOLINERO 
ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

GRUPO 
GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, en 
razón de que no se 

afecta el interés 
social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, hasta 

en tanto se dicte 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, aun 
cuando en el 

presente asunto 
todavía no se ofrece 
garantía del interés 
fiscal por parte de la 
demandante, ya que 

se trata de un 
requisito de eficacia 

no de procedencia de 
la suspensión.- 
Asimismo, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 25, párrafo 
segundo, y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



que la suspensión 
resulte eficaz

37 198/24-13-01-4
GRUPO GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

GRUPO 
GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

38 198/24-13-01-4 GRUPO GASOLINERO 
ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

GRUPO 
GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 18 de enero 
de 2024, a través del 

cual, el 
representante legal 
de la parte actora, 

en alcance a su 
escrito inicial de 

demanda, exhibe dos 
copias de la 

resolución dictada el 
15 de diciembre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

se tienen por hechas 
sus manifestaciones 
y por exhibidas las 

copias de la 
resolución dictada el 
15 de diciembre de 
2023, en alcance a 
su escrito inicial de 

demanda.- 
Finalmente, se da 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



vista y se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada con la 
copia del escrito de 

cuenta y sus anexos, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

39 198/24-13-01-4
GRUPO GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, en 
razón de que no se 

afecta el interés 
social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, hasta 

en tanto se dicte 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, aun 
cuando en el 

presente asunto 
todavía no se ofrece 
garantía del interés 
fiscal por parte de la 
demandante, ya que 

se trata de un 
requisito de eficacia 

no de procedencia de 
la suspensión.- 
Asimismo, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 25, párrafo 
segundo, y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 

resulte eficaz

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

40 198/24-13-01-4 GRUPO GASOLINERO 
ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

41 198/24-13-01-4
GRUPO GASOLINERO 

ATHENEA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 18 de enero 
de 2024, a través del 

cual, el 
representante legal 
de la parte actora, 

en alcance a su 
escrito inicial de 

demanda, exhibe dos 
copias de la 

resolución dictada el 
15 de diciembre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

se tienen por hechas 
sus manifestaciones 
y por exhibidas las 

copias de la 
resolución dictada el 
15 de diciembre de 
2023, en alcance a 
su escrito inicial de 

demanda.- 
Finalmente, se da 
vista y se ordena 

correr traslado a la 
autoridad 

demandada con la 
copia del escrito de 

cuenta y sus anexos, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

42 2330/23-13-01-
4

BEATRIZ DOMÍNGUEZ 
GRAJALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

BEATRIZ 
DOMÍNGUEZ 
GRAJALES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



contestación 
respectiva.

43
2330/23-13-01-

4
BEATRIZ DOMÍNGUEZ 

GRAJALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

44
2409/23-13-01-

4
VÍCTOR MANUEL 
LANDA GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

45
2409/23-13-01-

4
VÍCTOR MANUEL 
LANDA GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

VÍCTOR MANUEL 
LANDA GARCÍA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

46 2427/23-13-01-
4

EYASA, S.R.L. DE C.V. Dirección General de 
la Comisión del Agua 

del Estado de Veracruz

EYASA, S.R.L. DE 
C.V.

17-01-
2024

Dígase a la 
promovente que no 
existe impedimento 
legal alguno para 

acordar de 
conformidad su 

petición; en 
consecuencia, se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

exhibidas de su parte 
en el presente juicio, 

asimismo, se le 
informa que se 
encuentra a su 

disposición para que 
se presente ella o 
cualquiera de los 

autorizados, previa 
cita que se confirme 
con el secretario de 

acuerdos Yoshio 
Levit Aguilar Marín, 
al teléfono 22 81 41 

16 10, extensión 
2230, para que 

acuda a las 
instalaciones de esta 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



Sala, de conformidad 
con lo establecido en 
el punto séptimo del 

Acuerdo 
G/JGA/6/2023 

"LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS 
NUEVAS MEDIDAS 

CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA 
SANITARIA 

GENERADA POR EL 
VIRUS SARS CoV-2 

(COVID-19)"; 
asimismo, deberá 

quedar constancia de 
la entrega 

correspondiente

47 629/22-13-01-4

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

En acatamiento a lo 
anterior, toda vez 

que mediante 
ejecutoria de 19 de 

julio de 2023, el 
Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, ordenó a 
esta Juzgadora: 1) 

dejar insubsistente el 
acuerdo de 11 de 

noviembre de 2022 
y; 2) una vez hecho 
lo anterior, emitir 

una nueva 
determinación donde 
se admita la queja 
interpuesta por la 

parte actora -
quejosa en el juicio 

de amparo 
1384/2022-I-B- y 

con libertad de 
jurisdicción, resolver 
lo que corresponda.- 

En virtud de lo 
anterior, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
11 de noviembre de 
2022 a través del 

cual se desechó por 
improcedente la 

queja interpuesta 
por la actora, y se 

reservan las 
actuaciones del 
expediente para 
emitir el nuevo 

proveído conforme a 
los lineamientos de 

la misma

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

48 629/22-13-01-4 SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso a), 
numeral 1, y 58-15 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite la 
queja.- Con copia 

simple de la 
instancia referida, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



presente acuerdo, 
rinda su informe 

respecto a la queja, 
hecho lo cual, con o 
sin él, se turnará el 
expediente a la Sala 
para que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, remítase 
copia certificada del 
presente proveído 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 1384/2022-

I-B

49 629/22-13-01-4

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

18-01-
2024

En acatamiento a lo 
anterior, toda vez 

que mediante 
ejecutoria de 19 de 

julio de 2023, el 
Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, ordenó a 
esta Juzgadora: 1) 

dejar insubsistente el 
acuerdo de 11 de 

noviembre de 2022 
y; 2) una vez hecho 
lo anterior, emitir 

una nueva 
determinación donde 
se admita la queja 
interpuesta por la 

parte actora -
quejosa en el juicio 

de amparo 
1384/2022-I-B- y 

con libertad de 
jurisdicción, resolver 
lo que corresponda.- 

En virtud de lo 
anterior, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
11 de noviembre de 
2022 a través del 

cual se desechó por 
improcedente la 

queja interpuesta 
por la actora, y se 

reservan las 
actuaciones del 
expediente para 
emitir el nuevo 

proveído conforme a 
los lineamientos de 

la misma

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

50 629/22-13-01-4 SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
SOTAVENTO, S. C. L.

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso a), 
numeral 1, y 58-15 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



Contencioso 
Administrativo, se 
admite a trámite la 
queja.- Con copia 

simple de la 
instancia referida, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda su informe 

respecto a la queja, 
hecho lo cual, con o 
sin él, se turnará el 
expediente a la Sala 
para que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en 

Coatzacoalcos, 
Veracruz, remítase 
copia certificada del 
presente proveído 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 1384/2022-

I-B

51 632/23-13-01-4 ENRIQUE MANUEL 
HINOJOSA 

AGUERREVERE

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 12 de enero 
de 2024, a través del 
cual, la parte actora, 

interpone revisión 
adhesiva en el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en el 
presente juicio, 

contra la sentencia 
definitiva de 10 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase al 

promovente que el 
oficio de cuenta, por 
ser considerado de la 
competencia de los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



Séptimo Circuito, se 
remite a dichos 

Órganos 
Jurisdiccionales, para 

los efectos legales 
correspondientes

52 632/23-13-01-4
ENRIQUE MANUEL 

HINOJOSA 
AGUERREVERE

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

ENRIQUE MANUEL 
HINOJOSA 

AGUERREVERE

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 12 de enero 
de 2024, a través del 
cual, la parte actora, 

interpone revisión 
adhesiva en el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en el 
presente juicio, 

contra la sentencia 
definitiva de 10 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase al 

promovente que el 
oficio de cuenta, por 
ser considerado de la 
competencia de los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Séptimo Circuito, se 
remite a dichos 

Órganos 
Jurisdiccionales, para 

los efectos legales 
correspondientes

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

53 632/23-13-01-4 ENRIQUE MANUEL 
HINOJOSA 

AGUERREVERE

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 12 de enero 
de 2024, a través del 
cual, la parte actora, 

interpone revisión 
adhesiva en el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en el 
presente juicio, 

contra la sentencia 
definitiva de 10 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase al 

promovente que el 
oficio de cuenta, por 
ser considerado de la 
competencia de los 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



Administrativa del 
Séptimo Circuito, se 

remite a dichos 
Órganos 

Jurisdiccionales, para 
los efectos legales 
correspondientes

54
1170/22-13-01-

7
FELIPE JULIO 

ANDRADE ROSALES

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE JULIO 
ANDRADE ROSALES

18-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que por sentencia 
definitiva esta Sala 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados. 
Por otra parte, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada, a fin de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

exhibio diversas 
documentales, en 
consecuencia, con 

base en los 
elementos con los 
que se cuenta en 

autos, se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

55
1170/22-13-01-

7
FELIPE JULIO 

ANDRADE ROSALES

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que por sentencia 
definitiva esta Sala 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos señalados. 
Por otra parte, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada, a fin de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia, 

exhibio diversas 
documentales, en 
consecuencia, con 

base en los 
elementos con los 
que se cuenta en 

autos, se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva. 
Archívese el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

56 1415/23-13-01-
7

JOSÉ ANTONIO REYES 
GIL

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio en el que, la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, contra 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. Se ordena 
proceda la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
correr traslado con 

copia simple del 
recurso de revisión a 
la parte actora, para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en turno, a 
manifestar lo que a 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



su derecho 
convenga, y una vez 

satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso 

así como los autos al 
Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE.

57
1415/23-13-01-

7
JOSÉ ANTONIO REYES 

GIL

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

JOSÉ ANTONIO 
REYES GIL

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio en el que, la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, contra 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. Se ordena 
proceda la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
correr traslado con 

copia simple del 
recurso de revisión a 
la parte actora, para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, y una vez 

satisfecho lo 
anterior, y que obre 

en autos la 
constancia de 

emplazamiento, 
remítanse el original 
del propio recurso 

así como los autos al 
Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

58 1589/23-13-01-
7

SOLUTEC INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



a la Sala para que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

59
1589/23-13-01-

7

SOLUTEC INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

60
1589/23-13-01-

7

SOLUTEC INDUSTRIAL 
Y COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

SOLUTEC 
INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

61 1726/23-13-01-
7

CONSERVAS VERMEX, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

CONSERVAS 
VERMEX, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

promueve JUICIO DE 
AMPARO, contra la 
sentencia definitiva 
emitida. Proceda la 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



Secretaria de 
Acuerdos de esta 

Sala, a hacer constar 
al pie de la demanda 

de amparo que se 
acompaña, la fecha 

en que fue notificado 
al quejoso del acto 

impugnado y la fecha 
de la presentación de 

la demanda; 
asimismo, dígase a 

la Actuaria que 
proceda a correr 

traslado a la tercera 
interesada 
(autoridad 

demandada) 
emplazándola para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en 
Turno del Séptimo 

Circuito que 
corresponda, a 
defender sus 

derechos. Una vez 
satisfecho lo anterior 
y que obre en autos 

la constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde como 
autoridad 

responsable y, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
de referencia, para la 
tramitación del juicio 

de amparo.

62 184/24-13-01-7
COMERCIALIZADORA 

HECAFI DEL SURESTE, 
S. A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

COMERCIALIZADOR
A HECAFI DEL 

SURESTE, S. A. DE 
C. V.

17-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución, respecto 
del acto impugnado 
y se concede a la 
parte actora la 

suspensión 
provisional, 

Asimismo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz. Por 

otra parte, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

informe, 
apercibiéndola, que 

en caso de ser 
omisa, se resolverá 
con las constancias 
que obren en autos.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



63 184/24-13-01-7
COMERCIALIZADORA 

HECAFI DEL SURESTE, 
S. A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

COMERCIALIZADOR
A HECAFI DEL 

SURESTE, S. A. DE 
C. V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

64 184/24-13-01-7 COMERCIALIZADORA 
HECAFI DEL SURESTE, 

S. A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución, respecto 
del acto impugnado 
y se concede a la 
parte actora la 

suspensión 
provisional, 

Asimismo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz. Por 

otra parte, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

informe, 
apercibiéndola, que 

en caso de ser 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



omisa, se resolverá 
con las constancias 
que obren en autos.

65 184/24-13-01-7
COMERCIALIZADORA 

HECAFI DEL SURESTE, 
S. A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 
Morelos de la Guardia 

Nacional

Subagente de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

66 2218/23-13-01-
7

UNIÓN VERACRUZANA, 
S. A. DE C. V.

Agente de la Estación 
Ecatepec de Morelos 

de la Guardia Nacional

Agente de la 
Estación Ecatepec de 

Morelos de la 
Guardia Nacional

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 16 de 

octubre de 2023, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

67
2218/23-13-01-

7
UNIÓN VERACRUZANA, 

S. A. DE C. V.

Agente de la Estación 
Ecatepec de Morelos 

de la Guardia Nacional

UNIÓN 
VERACRUZANA, S. 

A. DE C. V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 16 de 

octubre de 2023, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

68 2247/23-13-01-
7

AUTOTANQUES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Guardia de la Estación 
San Agustín de la 
Guardia Nacional

AUTOTANQUES DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 18 de 

octubre de 2023, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

69
2247/23-13-01-

7
AUTOTANQUES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Guardia de la Estación 
San Agustín de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación San Agustín 

de la Guardia 
Nacional

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 18 de 

octubre de 2023, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

70
2282/23-13-01-

7

INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO HUMANO 
Y CAPACITACIÓN DE 

PERSONAL S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Tabasco del Instituto 
del Fondo Nacional de 

la Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Tabasco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

71 2282/23-13-01-
7

INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO HUMANO 
Y CAPACITACIÓN DE 

PERSONAL S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Tabasco del Instituto 
del Fondo Nacional de 

la Vivienda de los 
Trabajadores

INSTITUTO PARA EL 
DESARROLLO 
HUMANO Y 

CAPACITACIÓN DE 
PERSONAL S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

72 2287/23-13-01-
7

WESLEI EZEQUIEL 
MUNGUÍA ORTÍZ

Encargada Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Encargada Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
la oficina de correos 

de la Ciudad de 
México e ingresado 

en la oficialía de 
partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 12 de enero 
de 2024, en el que el 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio y correo 
electrónico para 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 

cumple 
requerimiento. Ahora 
bien, del análisis al 
mismo, se advierte 

que si bien es cierto, 
obra en autos el 

sobre de depósito del 
oficio de cuenta, 

también lo es, que el 
mismo no contiene el 

sello de la oficina 
postal en que fue 
depositado, por lo 

que con fundamento 
en los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, y 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere al actor, 
para que en el 

término 
improrrogable de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba el acuse de 
recibo en el que 

aparece la fecha en 
que depositó el oficio 

de cuenta, con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 
omisa, se tendrá 
como fecha de 

presentación del 
oficio, el día en que 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



ingresó en la oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 
del Golfo, esto es, el 

12 de enero de 
2024, y se proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

73 2287/23-13-01-
7

WESLEI EZEQUIEL 
MUNGUÍA ORTÍZ

Encargada Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

WESLEI EZEQUIEL 
MUNGUÍA ORTÍZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
la oficina de correos 

de la Ciudad de 
México e ingresado 

en la oficialía de 
partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 12 de enero 
de 2024, en el que el 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio y correo 
electrónico para 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 

cumple 
requerimiento. Ahora 
bien, del análisis al 
mismo, se advierte 

que si bien es cierto, 
obra en autos el 

sobre de depósito del 
oficio de cuenta, 

también lo es, que el 
mismo no contiene el 

sello de la oficina 
postal en que fue 
depositado, por lo 

que con fundamento 
en los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, y 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 

requiere al actor, 
para que en el 

término 
improrrogable de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba el acuse de 
recibo en el que 

aparece la fecha en 
que depositó el oficio 

de cuenta, con el 
apercibimiento de 
que en caso de ser 
omisa, se tendrá 
como fecha de 

presentación del 
oficio, el día en que 

ingresó en la oficialía 
de partes común de 
las Salas Regionales 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



del Golfo, esto es, el 
12 de enero de 

2024, y se proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.
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2326/23-13-01-

7
DAVID SIXTO CUEVAS 

CASTRO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAVID SIXTO 
CUEVAS CASTRO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva
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7
DAVID SIXTO CUEVAS 

CASTRO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva
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2435/23-13-01-

7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-01-
2024

Del análisis a los 
autos del expediente 
citado al rubro, se 

advierte que el 21 de 
noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el presente juicio, sin 
embargo, la Actuaría 
adscrita a esta Sala 

fue omisa en 
notificar al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, autoridad 
demandada en el 
presente juicio, el 

proveído de mérito, 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 67, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

a NOTIFICAR de 
forma inmediata por 
boletín jurisdiccional 

el acuerdo de 
admisión de 

demanda de 21 de 
noviembre de 2023, 
así como el presente 

proveído, previo 
aviso que al efecto 

se envíe.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

77 2435/23-13-01-
7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



Planeación del 
Estado de Veracruz

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

17-01-
2024

Del análisis a los 
autos del expediente 
citado al rubro, se 

advierte que el 21 de 
noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el presente juicio, sin 
embargo, la Actuaría 
adscrita a esta Sala 

fue omisa en 
notificar al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, autoridad 
demandada en el 
presente juicio, el 

proveído de mérito, 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 67, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

a NOTIFICAR de 
forma inmediata por 
boletín jurisdiccional 

el acuerdo de 
admisión de 

demanda de 21 de 
noviembre de 2023, 
así como el presente 

proveído, previo 
aviso que al efecto 

se envíe.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

79 2435/23-13-01-
7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Del análisis a los 
autos del expediente 
citado al rubro, se 

advierte que el 21 de 
noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el presente juicio, sin 
embargo, la Actuaría 
adscrita a esta Sala 

fue omisa en 
notificar al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, autoridad 
demandada en el 
presente juicio, el 

proveído de mérito, 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 67, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

a NOTIFICAR de 
forma inmediata por 
boletín jurisdiccional 

el acuerdo de 
admisión de 

demanda de 21 de 
noviembre de 2023, 
así como el presente 

proveído, previo 
aviso que al efecto 

se envíe.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

81 2435/23-13-01-
7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

82 2435/23-13-01-
7

INMOBILIARIA 
HOTELERA 

COATZACOALCOS, 
S.A.DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-11-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.
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2544/23-13-01-

7
GRUPO EDUCATIVO 

SAGESSE S.C.

Titular de la 
Subdelegación Xalapa 
Órgano Operativo del 
Órganode Operación 

Administrativa 
Desconcnetrado 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

GRUPO EDUCATIVO 
SAGESSE S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

3102224100/J.F./00
02 ingresado en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 2 de enero de 
2024, en el que el 

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde su 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora. 
Ténganse por 

recibido el oficio, y 
del análisis efectuado 
a las constancias de 
autos, se advierte 

que en acuerdo de 4 
de diciembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 

de medidas 
cautelares y se 

concedió la medida 
provisional solicitada 

por la actora, 
asimismo, en 

proveído de esta 
fecha, se decretó el 
sobreseimiento del 
presente juicio, por 

tal motivo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígase a las 

partes que el 
incidente de medidas 

cautelares antes 
referido, ha quedado 

sin materia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

84 2544/23-13-01-
7

GRUPO EDUCATIVO 
SAGESSE S.C.

Titular de la 
Subdelegación Xalapa 
Órgano Operativo del 
Órganode Operación 

Administrativa 
Desconcnetrado 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

GRUPO EDUCATIVO 
SAGESSE S.C.

17-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que en proveído de 4 

de diciembre de 
2023 se admitió a 
trámite el presente 
juicio. Ahora bien, 

del análisis realizado 
al acto controvertido, 
se observa que no se 
actualiza alguno de 
los supuestos de 

procedencia 
establecidos en el 
artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, En 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



mérito de lo anterior, 
se surten los 

extremos de la 
causal de 

improcedencia 
prevista en la 

fracción I del artículo 
8 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
virtud de que en 

términos del diverso 
3 de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 
será procedente el 
juicio, únicamente 

cuando se 
interponga en contra 
de las resoluciones 
definitivas, actos 
administrativos y 

procedimientos que 
se enumeran en el 
referido artículo, 

consecuentemente 
se procede a 
DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO 
DEL JUICIO 

2544/23-13-01-7, lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 9, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

85 2544/23-13-01-
7

GRUPO EDUCATIVO 
SAGESSE S.C.

Titular de la 
Subdelegación Xalapa 
Órgano Operativo del 
Órganode Operación 

Administrativa 
Desconcnetrado 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 
Xalapa Órgano 
Operativo del 

Órganode Operación 
Administrativa 

Desconcnetrado 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 

3102224100/J.F./00
02 ingresado en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 2 de enero de 
2024, en el que el 

Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura 

Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde su 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora. 
Ténganse por 

recibido el oficio, y 
del análisis efectuado 
a las constancias de 
autos, se advierte 

que en acuerdo de 4 
de diciembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 

de medidas 
cautelares y se 

concedió la medida 

Virginia Pétriz 
Herrera
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provisional solicitada 
por la actora, 
asimismo, en 

proveído de esta 
fecha, se decretó el 
sobreseimiento del 
presente juicio, por 

tal motivo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígase a las 

partes que el 
incidente de medidas 

cautelares antes 
referido, ha quedado 

sin materia.
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7
GRUPO EDUCATIVO 

SAGESSE S.C.

Titular de la 
Subdelegación Xalapa 
Órgano Operativo del 
Órganode Operación 

Administrativa 
Desconcnetrado 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 
Xalapa Órgano 
Operativo del 

Órganode Operación 
Administrativa 

Desconcnetrado 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que en proveído de 4 

de diciembre de 
2023 se admitió a 
trámite el presente 
juicio. Ahora bien, 

del análisis realizado 
al acto controvertido, 
se observa que no se 
actualiza alguno de 
los supuestos de 

procedencia 
establecidos en el 
artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, En 

mérito de lo anterior, 
se surten los 

extremos de la 
causal de 

improcedencia 
prevista en la 

fracción I del artículo 
8 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
virtud de que en 

términos del diverso 
3 de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 
será procedente el 
juicio, únicamente 

cuando se 
interponga en contra 
de las resoluciones 
definitivas, actos 
administrativos y 

procedimientos que 
se enumeran en el 
referido artículo, 

consecuentemente 
se procede a 
DECRETAR EL 

SOBRESEIMIENTO 
DEL JUICIO 

2544/23-13-01-7, lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 9, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

87 3010/21-13-01-
7

CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS 

VALARO, S.A DE C.V.

Subdelegación 
Veracruz de la 

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS 

VALARO, S.A DE 
C.V.

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por Omisión de 

Virginia Pétriz 
Herrera
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cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

88
3010/21-13-01-

7

CONSTRUCCIONES Y 
ESTRUCTURAS 

VALARO, S.A DE C.V.

Subdelegación 
Veracruz de la 

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Veracruz de la 

Delegación Regional 
Veracruz Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por Omisión de 
cumplimiento de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

89 84/24-13-01-7 SILVA HERZOG 
CONSORCIO ADUANAL 

Y CIA, S.C.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

SILVA HERZOG 
CONSORCIO 

ADUANAL Y CIA, 
S.C.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
04/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
instrumento con el 

que acredite su 
personalidad 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

90
1835/22-13-01-

2
LUIS BERTÍN GARCÍA 

DÍAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
12/01/2024. Con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 
24 de noviembre de 
2022; en virtud de lo 
anterior, ARCHÍVESE 
EL PRESENTE JUICIO 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

91
1835/22-13-01-

2
LUIS BERTÍN GARCÍA 

DÍAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LUIS BERTÍN 
GARCÍA DÍAZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
12/01/2024. Con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 
24 de noviembre de 
2022; en virtud de lo 
anterior, ARCHÍVESE 
EL PRESENTE JUICIO 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

92
2311/21-13-01-

2
BLANCA ISABEL LÓPEZ 

MORA

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

dependiente de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

BLANCA ISABEL 
LÓPEZ MORA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

12/01/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 
contenidas. Se tiene 

por cumplida la 
sentencia definitiva 

14 de junio de 2022. 
En virtud de lo 

anterior, ARCHÍVESE 
EL PRESENTE JUICIO 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

93 2311/21-13-01-
2

BLANCA ISABEL LÓPEZ 
MORA

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

dependiente de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera 
dependiente de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

12/01/2024. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 
contenidas. Se tiene 

por cumplida la 
sentencia definitiva 

14 de junio de 2022. 
En virtud de lo 

anterior, ARCHÍVESE 
EL PRESENTE JUICIO 

COMO ASUNTO 
TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



CONCLUIDO. Se 
ordena la devolución 

de las pruebas 
aportadas por las 

partes, previa 
certificación 

correspondiente.

94
2013/23-13-01-

5

ALMA MASTER 
CONSULTING S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegación Xalapa 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ALMA MASTER 
CONSULTING S. DE 

R.L. DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

30/11/2023 y 
recibido en esta Sala 

el 8/12/2023, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

pretende interponer 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de 26/09/2023, sin 

embargo, de su 
contenido se 
evidencia que 

pretende interponer 
un incidente 

manifestando que 
esta Sala es 

incompetente por 
razón de territorio. 

Por lo que, SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO 
hasta en tanto no se 
resuelva el incidente 

de incompetencia 
referido. Finalmente, 

remítase el 
expediente a la Sala 

Superior de este 
Tribunal, a fin de que 

el incidente se 
someta a la 

consideración de la 
Sección que por 

turno corresponda.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

95
2013/23-13-01-

5

ALMA MASTER 
CONSULTING S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegación Xalapa 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 6 
Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

30/11/2023 y 
recibido en esta Sala 

el 8/12/2023, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

pretende interponer 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de 26/09/2023, sin 

embargo, de su 
contenido se 
evidencia que 

pretende interponer 
un incidente 

manifestando que 
esta Sala es 

incompetente por 
razón de territorio. 

Por lo que, SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO 
hasta en tanto no se 
resuelva el incidente 

de incompetencia 
referido. Finalmente, 

remítase el 
expediente a la Sala 

Superior de este 
Tribunal, a fin de que 

el incidente se 
someta a la 

consideración de la 
Sección que por 

turno corresponda.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



96
2013/23-13-01-

5

ALMA MASTER 
CONSULTING S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegación Xalapa 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Xalapa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

30/11/2023 y 
recibido en esta Sala 

el 8/12/2023, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

pretende interponer 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de 26/09/2023, sin 

embargo, de su 
contenido se 
evidencia que 

pretende interponer 
un incidente 

manifestando que 
esta Sala es 

incompetente por 
razón de territorio. 

Por lo que, SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO 
hasta en tanto no se 
resuelva el incidente 

de incompetencia 
referido. Finalmente, 

remítase el 
expediente a la Sala 

Superior de este 
Tribunal, a fin de que 

el incidente se 
someta a la 

consideración de la 
Sección que por 

turno corresponda.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

97
2240/22-13-01-

5
NEMORIO VEGA 

RAYMOND

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Veracruz 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional 
Veracruz Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el Recurso 
de Reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se revoca 
el acuerdo de 24 de 
octubre de 2022.III. 
Túrnense los autos al 

Magistrado 
Instructor para que 

provea lo 
conducente.IV. 
Remítase copia 
certificada del 

presente fallo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa, a fin 
de que verifique el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo.V. 

NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

98 2240/22-13-01-
5

NEMORIO VEGA 
RAYMOND

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Veracruz 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

NEMORIO VEGA 
RAYMOND

09-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el Recurso 
de Reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se revoca 
el acuerdo de 24 de 
octubre de 2022.III. 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



Túrnense los autos al 
Magistrado 

Instructor para que 
provea lo 

conducente.IV. 
Remítase copia 
certificada del 

presente fallo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa, a fin 
de que verifique el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo.V. 

NOTIFÍQUESE.

99
2380/23-13-01-

5
MARGARITA 

RODRÍGUEZ MONTORO

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso a) 
y III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitado por la 
parte actora. II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

descrito en el 
resultando primero 

de esta 
interlocutoria.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

100
2380/23-13-01-

5
MARGARITA 

RODRÍGUEZ MONTORO

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARGARITA 
RODRÍGUEZ 
MONTORO

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso a) 
y III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitado por la 
parte actora. II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

descrito en el 
resultando primero 

de esta 
interlocutoria.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

101 2443/23-13-01-
5

DORAMA, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz

DORAMA, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 

en esta Sala el 
8/01/2024, por el 

cual el representante 
legal de la parte 

actora, solventa el 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 27/11/2023 
manifestando bajo 
protesta de decir 
verdad que no 

cuenta con las copias 
de los documentos 

exhibidos al 
presentar la 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



demanda y solicita 
se expida a su costa 

copia simple del 
escrito inicial de 
demanda y los 

anexos del mismo, 
para cumplir con el 

requerimiento 
realizado. Expídanse 
a costa del ocursante 
copia simple de las 

documentales 
señaladas con 
anterioridad 

consistentes en 511 
fojas en total, previo 
pago que realice, el 

cual deberá de 
presentar en esta 

Sala en término de 
cinco días hábiles, 

subsistiendo el 
apercibimiento del 

proveído de 
27/11/2023. Se 

tienen por 
autorizados a los 

señalados para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, hasta en tanto 

acrediten 
encontrarse en pleno 

ejercicio de la 
licenciatura en 

derecho.

102
2915/21-13-01-

5
FRANCISCO ARTURO 

PÉREZ GUZMÁN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

16-01-
2024

Del análisis a las 
constancias de 
notificación, se 
observa que el 

acuerdo de 
10/11/2023, en el 
que se tuvo por 
contestada la 
demanda y se 

concedía plazo para 
ampliar la demanda, 
le fue notificado al 
actor por boletín 
jurisdiccional el 

23/11/2023, de ahí 
que la citada 

notificación surtió 
sus efectos el 
28/11/2023 y 

feneció el 
12/12/2023. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, el actor no 

presentó su 
ampliación a la 
demanda en el 

juicio; por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA EN EL 
JUICIO. Se concede 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

103 2915/21-13-01-
5

FRANCISCO ARTURO 
PÉREZ GUZMÁN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

FRANCISCO ARTURO 
PÉREZ GUZMÁN

16-01-
2024

Del análisis a las 
constancias de 
notificación, se 
observa que el 

acuerdo de 
10/11/2023, en el 
que se tuvo por 
contestada la 
demanda y se 

concedía plazo para 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



ampliar la demanda, 
le fue notificado al 
actor por boletín 
jurisdiccional el 

23/11/2023, de ahí 
que la citada 

notificación surtió 
sus efectos el 
28/11/2023 y 

feneció el 
12/12/2023. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, el actor no 

presentó su 
ampliación a la 
demanda en el 

juicio; por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA EN EL 
JUICIO. Se concede 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos.

104
2501/21-13-01-

8
OPERMAR DE MÉXICO, 

S. A. DE C. V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

De conformidad con 
el considerando 11 y 

punto tercero del 
Acuerdo 

G/JGA/28/2023, que 
establece la 

adscripción de 
Magistrado a la 

Segunda Ponencia de 
la Primera Sala 

Regional del Golfo, 
se hace del 

conocimiento de las 
partes que a partir 
del 16 de agosto de 
2023, el Magistrado 
Roberto Bravo Pérez, 

ha sido adscrito 
como Instructor y 

Titular de la Segunda 
Ponencia de la 
Primera Sala 

Regional del Golfo, lo 
anterior, para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

105
2501/21-13-01-

8
OPERMAR DE MÉXICO, 

S. A. DE C. V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

Se da cuenta del 
recibido el 12 enero 
de 2024, por el cual 

la Secretaria del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Séptimo Circuito, 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 
de 5 de enero de 

2024, pronunciada 
en el Juicio de 

Amparo Directo, así 
como los autos 
originales del 

expediente 2501/21-
13-01-8 y un tomo 

de expediente 
administrativo. 

Ejecutoria que negó 
el amparo.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

106 2501/21-13-01-
8

OPERMAR DE MÉXICO, 
S. A. DE C. V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

OPERMAR DE 
MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

15-01-
2024

De conformidad con 
el considerando 11 y 

punto tercero del 
Acuerdo 

G/JGA/28/2023, que 
establece la 

adscripción de 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Magistrado a la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Golfo, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes que a partir 
del 16 de agosto de 
2023, el Magistrado 
Roberto Bravo Pérez, 

ha sido adscrito 
como Instructor y 

Titular de la Segunda 
Ponencia de la 
Primera Sala 

Regional del Golfo, lo 
anterior, para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.

107
2501/21-13-01-

8
OPERMAR DE MÉXICO, 

S. A. DE C. V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

OPERMAR DE 
MÉXICO, S. A. DE C. 

V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
recibido el 12 enero 
de 2024, por el cual 

la Secretaria del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Séptimo Circuito, 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 
de 5 de enero de 

2024, pronunciada 
en el Juicio de 

Amparo Directo, así 
como los autos 
originales del 

expediente 2501/21-
13-01-8 y un tomo 

de expediente 
administrativo. 

Ejecutoria que negó 
el amparo.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

108 704/23-13-01-8 FLOR CADENA ROSAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLOR CADENA 
ROSAS

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 22 de enero de 
2024, a través de los 

cuales la parte 
actora, promueven a 
través de esta Sala, 

DEMANDA DE 
AMPARO ante el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Séptimo Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva de 1 de 
diciembre de 2023 
emitida por esta 

Primera Sala en el 
juicio en que se 

actúa.- Téngase por 
recibida la demanda 
de garantías aludida, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, en su 
carácter de tercero 

interesado, 
EMPLAZÁNDOLA 

para que comparezca 
ante la Autoridad 
Judicial Federal 

aludida, a defender 
sus derechos. 

Túrnense los autos a 
la Presidencia de la 
Sala a efecto de que 
de conformidad con 

el artículo 33, 
fracción II, de dicha 

Ley Orgánica, SE 
SIRVA RENDIR EL 

INFORME 
JUSTIFICADO.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



109
1376/23-13-01-

3

GRUPO INMOBILIARIO 
MASA DE CÓRDOBA, 

S.A. DE C.V.

Unidad de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

GRUPO 
INMOBILIARIO 

MASA DE CÓRDOBA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 

de referencia, 
INFÓRMESELE que la 
sentencia definitiva 

no se encuentra 
firme, toda vez que 

la parte actora 
interpuso demanda 
de amparo contra el 

fallo referido.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

110
1376/23-13-01-

3

GRUPO INMOBILIARIO 
MASA DE CÓRDOBA, 

S.A. DE C.V.

Unidad de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 

de referencia, 
INFÓRMESELE que la 
sentencia definitiva 

no se encuentra 
firme, toda vez que 

la parte actora 
interpuso demanda 
de amparo contra el 

fallo referido.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

111 165/24-13-01-3 ARNULFO RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARNULFO 
RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ

16-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto la 

identificada con el 
inciso d.En efecto, no 
se admite la prueba 
identificada con el 

inciso d, consistente 
en los comprobantes 
de pago de febrero 
de cada año, toda 

vez que la 
promovente los 
ofrece pero sólo 

exhibe el 
comprobante de 

pago de febrero de 
2009.En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 15, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como en el 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba de manera 
impresa, con copia 
para traslado los 
comprobantes de 

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



pago faltantes.Se 
apercibe a la 

demandante que en 
el caso de no dar 
cumplimiento al 

requerimiento en la 
forma y término 

señalados se tendrá 
por no ofrecida la 
prueba señalada.

112 165/24-13-01-3
ARNULFO RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto la 

identificada con el 
inciso d.En efecto, no 
se admite la prueba 
identificada con el 

inciso d, consistente 
en los comprobantes 
de pago de febrero 
de cada año, toda 

vez que la 
promovente los 
ofrece pero sólo 

exhibe el 
comprobante de 

pago de febrero de 
2009.En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 15, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como en el 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba de manera 
impresa, con copia 
para traslado los 
comprobantes de 
pago faltantes.Se 

apercibe a la 
demandante que en 

el caso de no dar 
cumplimiento al 

requerimiento en la 
forma y término 

señalados se tendrá 
por no ofrecida la 
prueba señalada.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

113 1327/22-13-01-
6

VIDA FUERTE MAS 
PLUS FONDO DE 
ASEGURAMIENTO

Dirección General 
Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y 

Pensiones de la 
Unidad de Seguros, 

Pensiones y Seguridad 
Social de la 

Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Dirección General 
Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y 

Pensiones de la 
Unidad de Seguros, 

Pensiones y 
Seguridad Social de 
la Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Acúsese recibo del 
oficio referido y sus 
anexos y visto que 

en la ejecutoria 
referida se 

CONCEDIÓ EL 
AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, 

en vía de 
cumplimentar la 

ejecutoria referida, 
con fundamento en 

los artículos 30, 31 y 
34 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, esta 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



Sala DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 18 
DE MAYO DE 2023.

114
1327/22-13-01-

6

VIDA FUERTE MAS 
PLUS FONDO DE 
ASEGURAMIENTO

Dirección General 
Adjunta Jurídica de 
Seguros, Fianzas y 

Pensiones de la 
Unidad de Seguros, 

Pensiones y Seguridad 
Social de la 

Subsecretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

VIDA FUERTE MAS 
PLUS FONDO DE 
ASEGURAMIENTO

18-01-
2024

Acúsese recibo del 
oficio referido y sus 
anexos y visto que 

en la ejecutoria 
referida se 

CONCEDIÓ EL 
AMPARO Y 

PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, 

en vía de 
cumplimentar la 

ejecutoria referida, 
con fundamento en 

los artículos 30, 31 y 
34 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, esta 
Sala DEJA 

INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 18 
DE MAYO DE 2023.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

115 144/24-13-01-6
ERIK GERARDO FELIX 

ALMEIDA

Estación 
Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional

ERIK GERARDO 
FELIX ALMEIDA

16-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección de 

correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
como autorizado a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

116 144/24-13-01-6
ERIK GERARDO FELIX 

ALMEIDA

Estación 
Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional

Estación 
Coatzacoalcos de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección de 

correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
como autorizado a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

117 1629/23-13-01-
6

CARMEN JULIETA 
HERNÁNDEZ 
GUARDADO

Subdelegación 
Córdoba de la 

Delegación Regional 
Veracruz Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CARMEN JULIETA 
HERNÁNDEZ 
GUARDADO

17-01-
2024

Toda vez que ya se 
cuenta con el acuse 

respectivo de la 
constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado 
requerida por el 

Segundo Tribunal 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Séptimo Circuito por 
oficio 10938/2023 de 
20 de diciembre de 
2023, remítase al 
órgano del Poder 

Judicial de la 
Federación copia 

certificada del acuse 
de recibo del oficio 
13-1-3-37294/23, a 
través del cual se 

envió a la autoridad 
demandada en el 
presente juicio el 

acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo.

118
1629/23-13-01-

6

CARMEN JULIETA 
HERNÁNDEZ 
GUARDADO

Subdelegación 
Córdoba de la 

Delegación Regional 
Veracruz Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Córdoba de la 

Delegación Regional 
Veracruz Sur del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Toda vez que ya se 
cuenta con el acuse 

respectivo de la 
constancia de 

emplazamiento al 
tercero interesado 
requerida por el 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Séptimo Circuito por 
oficio 10938/2023 de 
20 de diciembre de 
2023, remítase al 
órgano del Poder 

Judicial de la 
Federación copia 

certificada del acuse 
de recibo del oficio 
13-1-3-37294/23, a 
través del cual se 

envió a la autoridad 
demandada en el 
presente juicio el 

acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

119
1845/23-13-01-

6
IMPULSO MEXICANO, 

S. A. DE C. V.

Dirección 
Administrativa de la 

Unidad Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital General de 
Zona N.14 del Centro 

Médico Nacional Adolfo 
Ruíz Cortinez del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Dirección 
Administrativa de la 
Unidad Médica de 

Alta Especialidad del 
Hospital General de 

Zona N.14 del 
Centro Médico 

Nacional Adolfo Ruíz 
Cortinez del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

11-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.Final
mente, EMPLÁCESE a 
la parte actora, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

120
1845/23-13-01-

6
IMPULSO MEXICANO, 

S. A. DE C. V.

Dirección 
Administrativa de la 

Unidad Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital General de 
Zona N.14 del Centro 

Médico Nacional Adolfo 
Ruíz Cortinez del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

IMPULSO 
MEXICANO, S. A. DE 

C. V.

11-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.Final
mente, EMPLÁCESE a 
la parte actora, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

121 185/24-13-01-6 CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S. A. DE 

C. V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S. A. DE 

C. V.

17-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN Y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



RESOLUCIONES 
SEÑALADAS, 
asimismo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
de ley.

122 185/24-13-01-6
CENTRAL SAN 

MIGUELITO, S. A. DE 
C. V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S. A. DE 

C. V.

17-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA POR 

EXTEMPORÁNEA.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

123 185/24-13-01-6
CENTRAL SAN 

MIGUELITO, S. A. DE 
C. V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN Y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIONES 

SEÑALADAS, 
asimismo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

124 134/24-13-01-9

INGENIERÍA EN ALTA, 
MEDIA Y BAJA 

TENSIÓN, S. A. DE C. 
V.

Gerencia de 
Mantenimiento e 
Infraestructura 
Complementaria 
Terrestre de la 
Subdirección de 
Mantenimiento, 

Logística e 
Infraestructura 

Complementaria de 
Pemex Exploración y 

Producción

INGENIERÍA EN 
ALTA, MEDIA Y BAJA 
TENSIÓN, S. A. DE 

C. V.

15-01-
2024

En consecuencia, 
este Tribunal carece 
de competencia para 

conocer del oficio 
impugnado mediante 
el que la demandada 
da respuesta a una 

solicitud de 
reconocimiento de 

gastos no 
especificados en el 
contrato de obra 

pública 424042837 y 
de su respectivo 

finiquito de obra, por 
lo que con 

fundamento en el 
artículo 8, fracciones 
II y XVII, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 81, último 
párrafo, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos 
y 36, fracción I, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA POR 

IMPROCEDENTE.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

125 139/24-13-01-9 BARCEL, S.A. DE C.V. Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BARCEL, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

126 154/24-13-01-9
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Estado de Veracruz

15-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tienen 
como correos 

electrónicos los 
señalados. Se tiene 
como autorizados a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
Se requiere a las 

partes para que se 
opongan a la 

publicación de los 
datos personales. Se 
ordena emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

127 154/24-13-01-9
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

15-01-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tienen 
como correos 

electrónicos los 
señalados. Se tiene 
como autorizados a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
Se requiere a las 

partes para que se 
opongan a la 

publicación de los 
datos personales. Se 
ordena emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

128
1741/23-13-01-

9
MARCO ANTONIO 
MORLET ANAYA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

19-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

129
1741/23-13-01-

9
MARCO ANTONIO 
MORLET ANAYA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "2"

MARCO ANTONIO 
MORLET ANAYA

19-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

130
1792/23-13-01-

9
VÍCTOR HUGO OLGUÍN 

MORIN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1"

09-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 17, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admite la 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

131 1792/23-13-01-
9

VÍCTOR HUGO OLGUÍN 
MORIN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1"

VÍCTOR HUGO 
OLGUÍN MORIN

09-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 17, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admite la 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

132
2151/23-13-01-

9
ISRAEL LARA BARRIOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISRAEL LARA 
BARRIOS

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 5, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a ******.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

133
2151/23-13-01-

9
ISRAEL LARA BARRIOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISRAEL LARA 
BARRIOS

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada para el 
efecto precisado en 

la parte final del 
presente fallo.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

134
2151/23-13-01-

9
ISRAEL LARA BARRIOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada para el 
efecto precisado en 

la parte final del 
presente fallo.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

135
2495/23-13-01-

9
SERGIO CÁRDENAS 

VÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO CÁRDENAS 
VÁZQUEZ

09-01-
2024

Visto el 
requerimiento 

formulado en el auto 
referido y la 

documentación 
anexa al escrito que 

se acuerda, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
mérito, toda vez que 

la promovente 
exhibe la prueba 

requerida con copia 
para el traslado de 
ley. En virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
referido y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica citada se 

admite dicha prueba.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

136 2495/23-13-01-
9

SERGIO CÁRDENAS 
VÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO CÁRDENAS 
VÁZQUEZ

10-01-
2024

SE ADMITEN LA 
CONTESTACIÓN y las 

pruebas ofrecidas. 
Se tienen como 
delegados a los 

mencionados en el 
oficio que se 

acuerda. Se concede 
plazo a las partes 

para formular 
alegatos por escrito, 
en el entendido que 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



instrucción.

137
2495/23-13-01-

9
SERGIO CÁRDENAS 

VÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Visto el 
requerimiento 

formulado en el auto 
referido y la 

documentación 
anexa al escrito que 

se acuerda, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
mérito, toda vez que 

la promovente 
exhibe la prueba 

requerida con copia 
para el traslado de 
ley. En virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
referido y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica citada se 

admite dicha prueba.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

138
2495/23-13-01-

9
SERGIO CÁRDENAS 

VÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

SE ADMITEN LA 
CONTESTACIÓN y las 

pruebas ofrecidas. 
Se tienen como 
delegados a los 

mencionados en el 
oficio que se 

acuerda. Se concede 
plazo a las partes 

para formular 
alegatos por escrito, 
en el entendido que 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la 
instrucción.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

139 888/22-13-01-9
CONSTRUCTORA 

ENGO, S.A. DE C.V.

Gerencia de Ingeniería 
de la Administración 
del Sistema Portuario 

Nacional de 
Manzanillo, S.A. de 

C.V., antes 
Administración 

Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de 

C.V.

CONSTRUCTORA 
ENGO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

infórmesele lo 
conducente y 
remítasele la 

documentación 
requerida.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

140 888/22-13-01-9
CONSTRUCTORA 

ENGO, S.A. DE C.V.

Gerencia de Ingeniería 
de la Administración 
del Sistema Portuario 

Nacional de 
Manzanillo, S.A. de 

C.V., antes 
Administración 

Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de 

C.V.

CONSTRUCTORA 
ENGO, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
túrnese el referido 
oficio a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

a efecto de que 
cumpla con el 
requerimiento 

formulado por el 
Juzgado de mérito.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral
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1 141/24-13-02-1
CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE LOS 

TUXTLAS, A.C.

Director General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

CENTRO DE 
ESTUDIOS 

SUPERIORES DE LOS 
TUXTLAS, A.C.

11-01-
2024

...SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos las 
notificación del 

presente auto exhiba 
de forma completa y 

legible, copia 
certificada del 

instrumento notarial 
que ofreció para 

acreditar la 
personalidad con la 

que actúa en el 
presente juicio, así 
como un juego de 
copias del mismo 

para el traslado de 
ley, con el 

apercibimiento que 
de no cumplir con lo 
antes señalado en el 

tiempo y forma 
indicados, se tendrá 
por no presentada la 
demanda...se tiene 

por no interpuesto el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora...se 

requiere al 
accionante para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles 

anteriormente 
precisado, señale un 
domicilio para recibir 
notificaciones dentro 
de la sede de esta 

Sala...dígase al 
ocursante que se 

tienen como 
autorizados, en los 
términos amplios a 

los Licenciados, 
quienes tienen 

registrada su cédula 
profesional ante este 

Tribunal.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

RAMIRO OLIVO 
LEAL

2
2176/23-13-02-

1

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones 

adscrito a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

RAMIRO OLIVO 
LEAL

3 2176/23-13-02-
1

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones 

adscrito a la Oficina de 
Defensa del 

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 

SOCIEDAD 

15-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción I, 52, 
fracción II y 58-13 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

RAMIRO OLIVO 
LEAL



CAPITAL VARIABLE Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ANÓNIMA 
PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

identificada en el 
Resultando primero 

de este 
fallo;III.Notifíquese.

4
2176/23-13-02-

1

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones 

adscrito a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de 
Educación y 

Telecomunicaciones 
adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

15-01-
2024

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

RAMIRO OLIVO 
LEAL

5
2176/23-13-02-

1

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

Jefe de Departamento 
de Servicios de 

Educación y 
Telecomunicaciones 

adscrito a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de 
Educación y 

Telecomunicaciones 
adscrito a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

15-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción I, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

identificada en el 
Resultando primero 

de este 
fallo;III.Notifíquese.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

RAMIRO OLIVO 
LEAL

6
1833/23-13-02-

4
CARLOS VÁZQUEZ 

MARÍN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Veracruz "2"

CARLOS VÁZQUEZ 
MARÍN

15-01-
2024

Con relación a la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
ríndase el informe 

justificado.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

7
1868/22-13-02-

4
COMERCIALIZADORA 
KAYRO, S.A. DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

COMERCIALIZADOR
A KAYRO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Con relación a la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
ríndase el informe 

justificado.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

8 1995/23-13-02-
4

JAVIER PALMA MOLINA ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "1"

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 3 de enero 
de 2024. Se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



corresponda.

9
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "1"

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

10
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "1"

12-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, se 

observa que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, en 

consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

11
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

JAVIER PALMA 
MOLINA

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 3 de enero 
de 2024. Se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

12 1995/23-13-02-
4

JAVIER PALMA MOLINA ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

JAVIER PALMA 
MOLINA

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

13
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

JAVIER PALMA 
MOLINA

12-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, se 

observa que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, en 

consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

14
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 3 de enero 
de 2024. Se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

15
1995/23-13-02-

4
JAVIER PALMA MOLINA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

16 1995/23-13-02-
4

JAVIER PALMA MOLINA ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, se 

observa que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, en 

consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 47, segundo 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

17
2342/23-13-02-

4
CFE DISTRIBUCIÓN

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-01-
2024

Con relación al oficio 
a través del cual la 

autoridad formula su 
contestación de 

demanda, se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
admitidas las 

pruebas y se otorga 
a las partes el plazo 
para que formulen 

alegatos.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

18
2342/23-13-02-

4
CFE DISTRIBUCIÓN

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-01-
2024

De las constancias 
de autos, se advierte 

que mediante 
diverso acuerdo se 

concedió a la 
autoridad el término 

para rendir su 
informe 

correspondiente, sin 
que a la fecha lo 

haya rendido, por lo 
que se declara 

precluido su derecho.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

19
2342/23-13-02-

4
CFE DISTRIBUCIÓN

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I. Es 
procedente el 
incidente de 

suspensión, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las multas 

impugnadas hasta 
que el presente juicio 
sea resulto mediante 

sentencia 
definitiva.III. 
Notifíquese.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

20
2342/23-13-02-

4
CFE DISTRIBUCIÓN

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-01-
2024

Con relación al oficio 
a través del cual la 

autoridad formula su 
contestación de 

demanda, se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
admitidas las 

pruebas y se otorga 
a las partes el plazo 
para que formulen 

alegatos.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

21
2342/23-13-02-

4
CFE DISTRIBUCIÓN

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-01-
2024

De las constancias 
de autos, se advierte 

que mediante 
diverso acuerdo se 

concedió a la 
autoridad el término 

para rendir su 
informe 

correspondiente, sin 
que a la fecha lo 

haya rendido, por lo 
que se declara 

precluido su derecho.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

22 2342/23-13-02-
4

CFE DISTRIBUCIÓN Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

02-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I. Es 
procedente el 
incidente de 

suspensión, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las multas 

impugnadas hasta 
que el presente juicio 
sea resulto mediante 

sentencia 
definitiva.III. 
Notifíquese.

23 178/24-13-02-2 ANDRÉS ERNESTO 
DECTOR MENDOZA

Director General De 
Fiscalización de la 
Subsecretaría De 

Ingresos de la 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

Víctor Manuel Haro 
Matilde

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

22/01/2024, a través 
del cual, solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
determinante; 

señalando que el 
interés fiscal se 

encuentra 
garantizado con el 
ofrecimiento de un 

bien inmueble, 
consistente en un 

terreno rústico.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN y se 
concede la medida 

solicitada de manera 
provisional.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA al Director 

General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 

Ingresos, de 
SEFIPLAN del Estado 
de Veracruz y al Jefe 
del SAT, para que en 

el término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS rindan el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión 

planteada por su 
contraparte, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo, con 
informe o sin él, se 
emitirá la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda.- 

Asimismo, en 
términos de los 

artículos 3°, fracción 
III y 67, fracción I, 
de la LFPCA; y, 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, con copia del 
presente acuerdo, 

del escrito de cuenta 
y anexos, córrasele 
traslado por correo 

certificado con acuse 
de recibo al Tercero 
Interesado a fin que, 
en el plazo de tres 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



días, de estimarlo 
necesario, se 
pronuncie con 
relación a la 

suspensión solicitada 
por la actora, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

declarará precluído 
su derecho.

24
2343/23-13-02-

2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

10-01-
2024

Del análisis de las 
constancias que 

obran en la carpeta 
de suspensión del 

expediente señalado 
al rubro, se observa 

que mediante 
acuerdo de 

6/11/2023, se corrió 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de 48 

horas rindiera el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión 

planteada por la 
parte actora.- Dicho 

acuerdo le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 
15/11/2023, 

notificación que 
surtió efectos el 21 
siguiente; por ende 
el cómputo del plazo 
comenzó a correr a 

partir del 22 del 
mismo mes y año y 

feneció el 
23/11/2023, sin que 
a la fecha en que se 
emite el presente 

acuerdo la 
demandada hubiese 
rendido el informe 

solicitado.- En virtud 
de lo anterior y toda 
vez que la autoridad 
demandada no rindió 
el informe solicitado, 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO.- En virtud 
de que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
en que se actúa, con 
motivo del incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora, túrnese 
al Magistrado 

Instructor para dictar 
la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz

25 2343/23-13-02-
2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

10-01-
2024

PRIMERO. Es 
procedente el 
incidente de 

suspensión.SEGUND
O. Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para los 

efectos y en los 
términos expuestos 
en la parte final de 

esta 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



resolución.TERCERO. 
Notifíquese.

26 2343/23-13-02-
2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
sepomex en Ciudad 

de México el 
12/12/23 y recibido 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Golfo de este 
Tribunal el 21 

siguiente, a través 
del cual, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 
electrónico.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo respectivo, 
con excepción de la 

descrita en el 
número 1 del mismo, 
respecto de la cual 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
señalado en el auto 
de 6/11/2023, por lo 
que, se tienen por 
ciertos los hechos 

que con dichas 
documentales 

pretendía acreditar la 
oferente; lo anterior, 

salvo prueba en 
contrario de las 
constancias que 

integren el 
expediente en que se 
actúa.- En términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico la 

citada.- Por último, 
se otorga a las 

partes un término de 
tres días para que 
formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
quedará cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



alegatos.

27
2343/23-13-02-

2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

10-01-
2024

Del análisis de las 
constancias que 

obran en la carpeta 
de suspensión del 

expediente señalado 
al rubro, se observa 

que mediante 
acuerdo de 

6/11/2023, se corrió 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de 48 

horas rindiera el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión 

planteada por la 
parte actora.- Dicho 

acuerdo le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 
15/11/2023, 

notificación que 
surtió efectos el 21 
siguiente; por ende 
el cómputo del plazo 
comenzó a correr a 

partir del 22 del 
mismo mes y año y 

feneció el 
23/11/2023, sin que 
a la fecha en que se 
emite el presente 

acuerdo la 
demandada hubiese 
rendido el informe 

solicitado.- En virtud 
de lo anterior y toda 
vez que la autoridad 
demandada no rindió 
el informe solicitado, 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO.- En virtud 
de que se encuentra 

debidamente 
integrada la carpeta 
en que se actúa, con 
motivo del incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora, túrnese 
al Magistrado 

Instructor para dictar 
la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz

28
2343/23-13-02-

2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

10-01-
2024

PRIMERO. Es 
procedente el 
incidente de 

suspensión.SEGUND
O. Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para los 

efectos y en los 
términos expuestos 
en la parte final de 

esta 
resolución.TERCERO. 

Notifíquese.

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz

29 2343/23-13-02-
2

CFE DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA, EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
sepomex en Ciudad 

de México el 
12/12/23 y recibido 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



Golfo-Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Golfo de este 
Tribunal el 21 

siguiente, a través 
del cual, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 
electrónico.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo respectivo, 
con excepción de la 

descrita en el 
número 1 del mismo, 
respecto de la cual 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
señalado en el auto 
de 6/11/2023, por lo 
que, se tienen por 
ciertos los hechos 

que con dichas 
documentales 

pretendía acreditar la 
oferente; lo anterior, 

salvo prueba en 
contrario de las 
constancias que 

integren el 
expediente en que se 
actúa.- En términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico la 

citada.- Por último, 
se otorga a las 

partes un término de 
tres días para que 
formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
quedará cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 

alegatos.

30 2490/23-13-02-
2

H.F. 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico De Veracruz 4 
del Servicio De 
Administración 

Tributaria

LUIS EUGENIO 
BURGOS CRESPO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

19/01/2024, 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



mediante el cual, en 
representación legal 
de la actora, solicita 

la suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, respecto 

de la resolución 
determinante; 

refiriendo que se 
garantizó ante la 

autoridad 
recaudadora el 
crédito fiscal 

determinado a través 
del embargo en la 

vía administrativa.- 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN y se 

concede la medida 
solicitada de manera 
provisional.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA al 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Veracruz 

"4" del SAT, para 
que, en el término 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe 

correspondiente a la 
suspensión 

planteada por su 
contraparte, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo, con 
informe o sin él, se 
emitirá la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda.- 

Asimismo, en 
términos de los 

artículos 3°, fracción 
III y 67, fracción I, 

de la LFPCA, así 
como 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, con copia del 

presente acuerdo, 
del escrito de cuenta 
y anexos, córrasele 
traslado por correo 

certificado con acuse 
de recibo al Tercero 
Interesado a fin que, 
en el plazo de tres 
días, de estimarlo 

necesario, se 
pronuncie con 
relación a la 

suspensión solicitada 
por la actora, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

declarará precluído 
su derecho.

31 11/24-13-02-3 CONSTRING DE MTZ, 
S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Veracruz 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRING DE 
MTZ, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- En los 
términos del último 
párrafo del artículo 

58-4 de la ley federal 
indicada, se fija el 

catorce de marzo de 
dos mil veinticuatro, 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
juicio en que se 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



actúa

32 11/24-13-02-3
CONSTRING DE MTZ, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Veracruz 

Norte del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional 
Veracruz Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- En los 
términos del último 
párrafo del artículo 

58-4 de la ley federal 
indicada, se fija el 

catorce de marzo de 
dos mil veinticuatro, 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
juicio en que se 

actúa

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

33 111/24-13-02-3
JESÚS RAFAEL 

OSORNO MUNGUÍA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA en 

términos del escrito 
de cuenta.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo respectivo 
de la demanda

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

34 111/24-13-02-3
JESÚS RAFAEL 

OSORNO MUNGUÍA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

JESÚS RAFAEL 
OSORNO MUNGUÍA

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA en 

términos del escrito 
de cuenta.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo respectivo 
de la demanda

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

35 115/23-13-02-3
GUSTAVO JUAREZ 

MENDIOLA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 
Estado en Veracruz

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 
Estado en Veracruz

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

36 115/23-13-02-3 GUSTAVO JUAREZ 
MENDIOLA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 
Estado en Veracruz

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadpres del 

Estado

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

37 115/23-13-02-3
GUSTAVO JUAREZ 

MENDIOLA

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 
Estado en Veracruz

GUSTAVO JUAREZ 
MENDIOLA

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 
VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

38 1175/23-13-02-
3

JORGE MANUEL 
TEJEDA ZAMORANO

Titular del Instituto 
Nacional del Suelo 

Sustentable, 
representación en 

JORGE MANUEL 
TEJEDA ZAMORANO

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del NUEVE 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



Veracruz DE OCTUBRE DE 
DOS MIL 

VEINTITRÉS.- Acorde 
con lo anterior, se 

trata de un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

39
1175/23-13-02-

3
JORGE MANUEL 

TEJEDA ZAMORANO

Titular del Instituto 
Nacional del Suelo 

Sustentable, 
representación en 

Veracruz

Titular del Instituto 
Nacional del Suelo 

Sustentable, 
representación en 

Veracruz

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del NUEVE 
DE OCTUBRE DE 

DOS MIL 
VEINTITRÉS.- Acorde 

con lo anterior, se 
trata de un ASUNTO 

CONCLUIDO 
DEFINITIVAMENTE, 

por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

40 1591/23-13-02-
3

BIMBO, S. A. DE C. V. Titular del CSICT 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BIMBO, S. A. DE C. 
V.

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del TRES DE 
ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- 
Acorde con lo 

anterior, se trata de 
un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



previa razón de 
recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

41
1591/23-13-02-

3
BIMBO, S. A. DE C. V.

Titular del CSICT 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del CSICT 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del TRES DE 
ENERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO.- 
Acorde con lo 

anterior, se trata de 
un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

42
1723/23-13-02-

3

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y SANEAMIENTO 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

se hace constar que 
el referido acuerdo 

HA QUEDADO FIRME 
a partir del 

VEINTISÉIS DE 
SEPTIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS.- 
Acorde con lo 

anterior, se trata de 
un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante; 
documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

43 225/23-13-02-3 MARÍA DEL SOCORRO 
LEÓN SOLORZANO

Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 

Departamento 
Dirección Normativa 

16-01-
2024

De las constancias 
de autos se observa 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

GINA ROSSINA 
PAREDES 



Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto De 

Seguridad Y Serv

que el juicio en que 
se actúa se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante y la 
demandada.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Hernández HERNANDEZ

44 225/23-13-02-3
MARÍA DEL SOCORRO 

LEÓN SOLORZANO

Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

MARÍA DEL 
SOCORRO LEÓN 

SOLORZANO

16-01-
2024

De las constancias 
de autos se observa 
que el juicio en que 
se actúa se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante y la 
demandada.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

45
2417/23-13-02-

3
ALFREDO JIMÉNEZ 

CALDERÓN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

ALFREDO JIMÉNEZ 
CALDERÓN

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA .- 
Finalmente, con 

fundamento en los 
artículos 17, fracción 
IV y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la actora el 
término de cinco días 
para que amplíe su 
demanda inicial, el 
cual correrá a partir 
del día siguiente de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

46 2417/23-13-02-
3

ALFREDO JIMÉNEZ 
CALDERÓN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA .- 
Finalmente, con 

fundamento en los 
artículos 17, fracción 
IV y 58-6 de la Ley 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la actora el 
término de cinco días 
para que amplíe su 
demanda inicial, el 
cual correrá a partir 
del día siguiente de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo

47
2417/23-13-02-

3
ALFREDO JIMÉNEZ 

CALDERÓN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA .- 
Finalmente, con 

fundamento en los 
artículos 17, fracción 
IV y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la actora el 
término de cinco días 
para que amplíe su 
demanda inicial, el 
cual correrá a partir 
del día siguiente de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

48
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

relacionado con el 
diverso 15, fracción 

IX, penúltimo 
párrafo, y 58-1, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
de dos de mayo de 
dos mil veintitrés y, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA 
IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO 1, del 

apartado respectivo 
del escrito de 

demanda, 
consistente en la 

impresión formato 
para pago de 
contribuciones 

federales

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

49 2430/23-13-02-
3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, en el 

caso se actualiza el 
supuesto de 

ampliación de la 
demanda, acorde 

con lo previsto en el 
artículo 17, fracción 
V y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



lo que se otorgará el 
plazo legal 

correspondiente para 
que la actora amplíe 
su demanda inicial, 
una vez que formule 
su contestación a la 
demanda el Titular 

de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciudadana 
o bien transcurra el 

plazo legal 
correspondiente

50
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

ARTEMIO 
ALEJANDRO MACEDA 

INCHAUSTEGUI

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

relacionado con el 
diverso 15, fracción 

IX, penúltimo 
párrafo, y 58-1, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
de dos de mayo de 
dos mil veintitrés y, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA 
IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO 1, del 

apartado respectivo 
del escrito de 

demanda, 
consistente en la 

impresión formato 
para pago de 
contribuciones 

federales

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

51
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

ARTEMIO 
ALEJANDRO MACEDA 

INCHAUSTEGUI

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, en el 

caso se actualiza el 
supuesto de 

ampliación de la 
demanda, acorde 

con lo previsto en el 
artículo 17, fracción 
V y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que se otorgará el 

plazo legal 
correspondiente para 
que la actora amplíe 
su demanda inicial, 
una vez que formule 
su contestación a la 
demanda el Titular 

de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciudadana 
o bien transcurra el 

plazo legal 
correspondiente

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



52
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

relacionado con el 
diverso 15, fracción 

IX, penúltimo 
párrafo, y 58-1, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
de dos de mayo de 
dos mil veintitrés y, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA 
IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO 1, del 

apartado respectivo 
del escrito de 

demanda, 
consistente en la 

impresión formato 
para pago de 
contribuciones 

federales

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

53
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, en el 

caso se actualiza el 
supuesto de 

ampliación de la 
demanda, acorde 

con lo previsto en el 
artículo 17, fracción 
V y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que se otorgará el 

plazo legal 
correspondiente para 
que la actora amplíe 
su demanda inicial, 
una vez que formule 
su contestación a la 
demanda el Titular 

de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciudadana 
o bien transcurra el 

plazo legal 
correspondiente

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

54 2430/23-13-02-
3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Titular de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

relacionado con el 
diverso 15, fracción 

IX, penúltimo 
párrafo, y 58-1, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
de dos de mayo de 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



dos mil veintitrés y, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA 
IDENTIFICADA CON 
EL NÚMERO 1, del 

apartado respectivo 
del escrito de 

demanda, 
consistente en la 

impresión formato 
para pago de 
contribuciones 

federales

55
2430/23-13-02-

3

ARTEMIO ALEJANDRO 
MACEDA 

INCHAUSTEGUI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Titular de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, en el 

caso se actualiza el 
supuesto de 

ampliación de la 
demanda, acorde 

con lo previsto en el 
artículo 17, fracción 
V y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que se otorgará el 

plazo legal 
correspondiente para 
que la actora amplíe 
su demanda inicial, 
una vez que formule 
su contestación a la 
demanda el Titular 

de la Guardia 
Nacional Estación 
Guadalajara de la 

Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciudadana 
o bien transcurra el 

plazo legal 
correspondiente

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

56
2459/23-13-02-

3
ERIK ORTÍZ 
TOLENTINO

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro, 
con sede en Xalapa, 

Veracruz, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

ERIK ORTÍZ 
TOLENTINO

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo, y 
se tiene por exhibido 

el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 
impugnada

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

57
2459/23-13-02-

3
ERIK ORTÍZ 
TOLENTINO

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro, 
con sede en Xalapa, 

Veracruz, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa, Veracruz, de 

la Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo, y 
se tiene por exhibido 

el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 
impugnada

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

58 461/23-13-02-3 COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 1

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 1

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



CONCLUIDO 
DEFINITIVAMENTE, 

por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

59 461/23-13-02-3
COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 1

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

60 461/23-13-02-3 COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

se hace constar que 
la referida sentencia 
HA QUEDADO FIRME 
a partir del SEIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.- 

Acorde con lo 
anterior, se trata de 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



un ASUNTO 
CONCLUIDO 

DEFINITIVAMENTE, 
por lo que procede la 
devolución de todas 

aquellas 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas 
que corresponde a la 

demandante, así 
como de los 
expedientes 

administrativos a las 
demandadas, por 

tratarse de 
documentos que 
pertenecen a las 

autoridades 
administrativas; 

documentales que 
serán entregadas, 
previa razón de 

recibo que se deje 
como constancia, a 

las personas 
autorizadas para ese 
fin, en los términos 
del artículo 5 de la 
ley referida.- En 
consecuencia, 

deberá ARCHIVARSE 
EL EXPEDIENTE 

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

61
1156/23-13-02-

6

CONSORCIO DE 
INGENIERÍA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Veracruz "4"

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Veracruz "4"

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al servicio 
postal mexicano, por 

lo que se ordena 
remitir la copia de 
las constancias de 
notificación a las 

autoridades 
demandas al 

Tribunal Colegiado 
para ser 

consideradas en el 
amparo directo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

62
1156/23-13-02-

6

CONSORCIO DE 
INGENIERÍA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Veracruz "4"

CONSORCIO DE 
INGENIERÍA Y 

ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al servicio 
postal mexicano, por 

lo que se ordena 
remitir la copia de 
las constancias de 
notificación a las 

autoridades 
demandas al 

Tribunal Colegiado 
para ser 

consideradas en el 
amparo directo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

63
1156/23-13-02-

6

CONSORCIO DE 
INGENIERÍA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Veracruz "4"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al servicio 
postal mexicano, por 

lo que se ordena 
remitir la copia de 
las constancias de 
notificación a las 

autoridades 
demandas al 

Tribunal Colegiado 
para ser 

consideradas en el 
amparo directo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

64 1310/23-13-02-
6

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegación Veracruz 

Sur del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegación Veracruz 
Sur del Instituto 

16-01-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado la 

constancia de 
notificación a la 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES



Mexicano Del Seguro 
Social

autoridad 
demandada, del 

acuerdo de 
intespoción de 

demanda de amparo, 
para ser considerada 
en el amparo directo.

65
1310/23-13-02-

6

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegación Veracruz 

Sur del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegación Veracruz 
Sur del Instituto 

Mexicano Del Seguro 
Social

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al servicio 
postal mexicano y se 
agregan a los autos 

de la carpeta las 
constancias de 

notificación de la 
autoridad 

demandada, 
relativas a la 

notificación de la 
interposición de 

amparo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

66
1310/23-13-02-

6

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegación Veracruz 

Sur del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado la 

constancia de 
notificación a la 

autoridad 
demandada, del 

acuerdo de 
intespoción de 

demanda de amparo, 
para ser considerada 
en el amparo directo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

67
1310/23-13-02-

6

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegación Veracruz 

Sur del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

INDUSTRIAL 
AZUCARERA SAN 

CRISTÓBAL, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado al servicio 
postal mexicano y se 
agregan a los autos 

de la carpeta las 
constancias de 

notificación de la 
autoridad 

demandada, 
relativas a la 

notificación de la 
interposición de 

amparo.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

68
1419/23-13-02-

6
TRAPALA E HIJOS, S.A. 

DE C.V.

Titular del CSICT 
Veracruz de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del CSICT 
Veracruz de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

Dado que a la fecha 
no se tiene 

conocimiento de la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio, 
se hace constar que 
la referida sentencia 

HA QUEDADO 
FIRME. Deberá 
ARCHIVARSE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

69
1419/23-13-02-

6
TRAPALA E HIJOS, S.A. 

DE C.V.

Titular del CSICT 
Veracruz de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRAPALA E HIJOS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Dado que a la fecha 
no se tiene 

conocimiento de la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio, 
se hace constar que 
la referida sentencia 

HA QUEDADO 
FIRME. Deberá 
ARCHIVARSE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO CONCLUIDO

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

70 1875/23-13-02-
6

PRODECOMER, S. A. 
DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Veracruz 2

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Veracruz 
2

15-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

autoridad, se deja 
sin efectos el 

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES



apercibimiento y se 
admite la pruba.- Se 
informa a la actora 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 
de ley, y se le otorga 
el plazo para ampliar 

su demanda

71
1875/23-13-02-

6
PRODECOMER, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Veracruz 2

PRODECOMER, S. A. 
DE C. V.

15-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

autoridad, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento y se 
admite la pruba.- Se 
informa a la actora 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 
de ley, y se le otorga 
el plazo para ampliar 

su demanda

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES

72
1875/23-13-02-

6
PRODECOMER, S. A. 

DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Veracruz 2

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

autoridad, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento y se 
admite la pruba.- Se 
informa a la actora 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 
de ley, y se le otorga 
el plazo para ampliar 

su demanda

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

EMMA CHAVEZ 
MORALES



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SURESTE
SALA REGIONAL DEL SURESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1162/20-15-01-

1
ADELA MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADELA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ

02-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
manifestarse 

respecto a la queja 
interpuesta, y se da 
vista a la Sala para 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

2
1162/20-15-01-

1
ADELA MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADELA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Resultó procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia de 14 
de febrero de 2022.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

3
1162/20-15-01-

1
ADELA MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Resultó procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia de 14 
de febrero de 2022.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

4 1162/20-15-01-
1

ADELA MARTÍNEZ 
RAMÍREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
manifestarse 

respecto a la queja 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



interpuesta, y se da 
vista a la Sala para 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

5
1162/20-15-01-

1
ADELA MARTÍNEZ 

RAMÍREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Resultó procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia de 14 
de febrero de 2022.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

6
1253/23-15-01-

1
DEMETRIA CORTÉS 

SANTIAGO

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

DEMETRIA CORTÉS 
SANTIAGO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 15 de enero 

del año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 

siguiente, mediante 
el cual el Secretario 
del Juzgado Quinto 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica el auto de 
esa misma fecha, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
número 72/2024, 

por el que requiere a 
la Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, en 
su calidad de 

autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
QUINCE DÍAS rinda 

su INFORME 
JUSTIFICADO en el 
citado aludido juicio 

de garantías

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

7
1253/23-15-01-

1
DEMETRIA CORTÉS 

SANTIAGO

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 15 de enero 

del año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 

siguiente, mediante 
el cual el Secretario 
del Juzgado Quinto 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica el auto de 
esa misma fecha, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
número 72/2024, 

por el que requiere a 
la Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, en 
su calidad de 

autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
QUINCE DÍAS rinda 

su INFORME 
JUSTIFICADO en el 
citado aludido juicio 

de garantías

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

8 1432/22-15-01-
1

SHIELD ASESORÍA 
CALIFICADA DE 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1",

SHIELD ASESORÍA 
CALIFICADA DE 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



10 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

9
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto; en 
consecuencia,II.SE 

CONFIRMA EL 
ACUERDO DE 22 DE 

JUNIO DE 
2023.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

10
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

11 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 
demanda.- 

ACUERDO: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

12
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Delegación de 
Fiscalización de 

Tlalnepantla, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, a través 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa Jurídica

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto; en 
consecuencia,II.SE 

CONFIRMA EL 
ACUERDO DE 22 DE 

JUNIO DE 
2023.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

13 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Delegación de 
Fiscalización de 

Tlalnepantla, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, a través 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa Jurídica

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

14
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Delegación de 
Fiscalización de 

Tlalnepantla, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, a través 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa Jurídica

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 
demanda.- 

ACUERDO: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

15 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

Director de Auditoría 
e Inspección Fiscal 
de la Secretaría de 

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Oaxaca, a través 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica.

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto; en 

consecuencia,II.SE 
CONFIRMA EL 

ACUERDO DE 22 DE 
JUNIO DE 

2023.NOTIFÍQUESE.

16
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Director de Auditoría 
e Inspección Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Oaxaca, a través 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

17 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Director de Auditoría 
e Inspección Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Oaxaca, a través 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica.

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



demanda.- 
ACUERDO: Se da 

cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

18
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto; en 
consecuencia,II.SE 

CONFIRMA EL 
ACUERDO DE 22 DE 

JUNIO DE 
2023.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

19
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

20 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 
demanda.- 

ACUERDO: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

21
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa Jurídica

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto; en 
consecuencia,II.SE 

CONFIRMA EL 
ACUERDO DE 22 DE 

JUNIO DE 
2023.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

22
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa Jurídica

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

23 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Servicios al 
Contribuyente de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a través 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa Jurídica

del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 
demanda.- 

ACUERDO: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

24
2620/18-15-01-

1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Titular de la 
Adminsitración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
México "2"

08-01-
2024

R E S U E L V EI.Ha 
resultado 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto; en 
consecuencia,II.SE 

CONFIRMA EL 
ACUERDO DE 22 DE 

JUNIO DE 
2023.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

25 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 

Titular de la 
Adminsitración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/10/2023, por el 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Contribuyente de 
México "2"

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

26 2620/18-15-01-
1

PRODUCTOS 
INDUSTRIALES 
ACUARIO, S.A.

Director de Auditoría e 
Inspección Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 

Jurídica encargada de 
su defensa jurídica.

Titular de la 
Adminsitración 

Desconcentrada de 
Servicios al 

Contribuyente de 
México "2"

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 20 de 

septiembre de 2023, 
esta instrucción se 
reservó proveer 

respecto al escrito de 
ampliación de 

demanda, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 14 de 
agosto de 2023, 
hasta en tanto se 

resolviera el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
accionante contra el 
auto de 22 de junio 

de 2023, mediante el 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda por parte 
de la Delegada de 

Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan, de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México; por lo 
que, tomando en 
consideración que 

mediante resolución 
interlocutoria de 08 
de enero de 2023 se 
resolvió el aludido 

recurso, 
declarándolo 

procedente pero 
infundado, 

confirmando el auto 
reclamado, se 

procede a proveer lo 
conducente en 
relación a la 

ampliación de 
demanda.- 

ACUERDO: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

14/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

27
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA GARCÍA 
GONZÁLEZ

16-01-
2024

asimismo, se reitera 
el requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 22 de octubre de 

2021, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 
nuevas multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

28
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA GARCÍA 
GONZÁLEZ

17-01-
2024

gírese atento oficio 
al Juzgado de 

referencia, 
informándole el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 
PREVIO; y remítasele 
copia certificada de 
los acuerdos de 01 
de marzo, 01 de 

septiembre , 27 de 
noviembre de 2023 y 

de 16 de enero de 
2024.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

29
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

asimismo, se reitera 
el requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 22 de octubre de 

2021, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 
nuevas multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

30
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

gírese atento oficio 
al Juzgado de 

referencia, 
informándole el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 
PREVIO; y remítasele 
copia certificada de 
los acuerdos de 01 
de marzo, 01 de 

septiembre , 27 de 
noviembre de 2023 y 

de 16 de enero de 
2024.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

31
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

asimismo, se reitera 
el requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 22 de octubre de 

2021, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 
nuevas multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

32
1258/21-15-01-

4
CECILIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

gírese atento oficio 
al Juzgado de 

referencia, 
informándole el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 
PREVIO; y remítasele 
copia certificada de 
los acuerdos de 01 
de marzo, 01 de 

septiembre , 27 de 
noviembre de 2023 y 

de 16 de enero de 
2024.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ



33
2028/20-15-01-

4
MARÍA LUISA MARTÍN 

MORENO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 
abril de 2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

34
2028/20-15-01-

4
MARÍA LUISA MARTÍN 

MORENO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA LUISA 
MARTÍN MORENO

17-01-
2024

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 
abril de 2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

35
2028/20-15-01-

4
MARÍA LUISA MARTÍN 

MORENO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 
abril de 2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

36 597/23-15-01-4
AC ESTRATEGIA 

TECNOLOGICA, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

AC ESTRATEGIA 
TECNOLOGICA, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

I.- La parte actora 
NO probó su acción, 
en consecuencia; II.- 

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, que se 
precisó en el 

Resultando PRIMERO 
de este fallo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

37 597/23-15-01-4 AC ESTRATEGIA 
TECNOLOGICA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

12-01-
2024

I.- La parte actora 
NO probó su acción, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 



Jurídica de Oaxaca 
"1"

en consecuencia; II.- 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, que se 
precisó en el 

Resultando PRIMERO 
de este fallo.

GONZÁLEZ

38 1863/21-15-01-
7

TAURINA EPIGMENIA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ O 
TAURINA E. MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 
acuerdos de 28 de 

agosto y 01 de 
diciembre, ambos de 

2023; asimismo, 
conforme al numeral 

antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo, 
apercibidas para el 

caso de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



incumplimiento a lo 
anterior, de 

imponerles nuevas 
multas de apremio 
que se fijarán entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en el 
Distrito Federal

39 1863/21-15-01-
7

TAURINA EPIGMENIA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ O 
TAURINA E. MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TAURINA EPIGMENIA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ O 
TAURINA E. 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 
acuerdos de 28 de 

agosto y 01 de 
diciembre, ambos de 

2023; asimismo, 
conforme al numeral 

antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



apercibidas para el 
caso de 

incumplimiento a lo 
anterior, de 

imponerles nuevas 
multas de apremio 
que se fijarán entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en el 
Distrito Federal

40 1863/21-15-01-
7

TAURINA EPIGMENIA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ O 
TAURINA E. MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 
acuerdos de 28 de 

agosto y 01 de 
diciembre, ambos de 

2023; asimismo, 
conforme al numeral 

antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



el cumplimiento dado 
a dicho fallo, 

apercibidas para el 
caso de 

incumplimiento a lo 
anterior, de 

imponerles nuevas 
multas de apremio 
que se fijarán entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en el 
Distrito Federal

41
2031/21-15-01-

7

ANTONIO JOAQUÍN 
LÓPEZ Y MARIEL 
JOAQUÍN LÓPEZ

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 
Estatal en Oaxaca

ANTONIO JOAQUÍN 
LÓPEZ Y MARIEL 
JOAQUÍN LÓPEZ

17-01-
2024

Se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala ubicada en 
******; con 

documento que los 
identifique 

plenamente, 
apercibidos que de 

no comparecer en el 
día señalado se 

harán acreedores a 
las medidas de 

apremio 
correspondientes; lo 
anterior a fin que se 
efectúe la valoración 
pericial por parte del 
Psicólogo *******, 
perito en materia de 
psicología, propuesto 

por la autoridad 
demandada, mismo 

que deberá 
comparecer en esta 

Sala en la fecha 
señalada, con el 

apercibimiento que 
de no presentarse a 

la evaluación 
respectiva, se 

declarará sin materia 
la prueba pericial en 
psicología ofrecida 
por dicha autoridad 

demandada.- 
Finalmente, en la 

audiencia referida se 
proveerá lo que 

corresponda respecto 
al plazo para rendir y 
ratificar el dictamen 

correspondiente.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

42 2031/21-15-01-
7

ANTONIO JOAQUÍN 
LÓPEZ Y MARIEL 
JOAQUÍN LÓPEZ

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 
Estatal en Oaxaca

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Oaxaca

17-01-
2024

Se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala ubicada en 
******; con 

documento que los 
identifique 

plenamente, 
apercibidos que de 

no comparecer en el 
día señalado se 

harán acreedores a 
las medidas de 

apremio 
correspondientes; lo 
anterior a fin que se 
efectúe la valoración 
pericial por parte del 
Psicólogo *******, 
perito en materia de 
psicología, propuesto 

por la autoridad 
demandada, mismo 

que deberá 
comparecer en esta 

Sala en la fecha 
señalada, con el 

apercibimiento que 
de no presentarse a 

la evaluación 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



respectiva, se 
declarará sin materia 
la prueba pericial en 
psicología ofrecida 
por dicha autoridad 

demandada.- 
Finalmente, en la 

audiencia referida se 
proveerá lo que 

corresponda respecto 
al plazo para rendir y 
ratificar el dictamen 

correspondiente.

43
2031/21-15-01-

7

ANTONIO JOAQUÍN 
LÓPEZ Y MARIEL 
JOAQUÍN LÓPEZ

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 
Estatal en Oaxaca

Titular de la 
Coordinacion de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Direccion Juridica del 
Intituto Mexicano del 

Seguro Social a 
traves de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa Juridica

17-01-
2024

Se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala ubicada en 
******; con 

documento que los 
identifique 

plenamente, 
apercibidos que de 

no comparecer en el 
día señalado se 

harán acreedores a 
las medidas de 

apremio 
correspondientes; lo 
anterior a fin que se 
efectúe la valoración 
pericial por parte del 
Psicólogo *******, 
perito en materia de 
psicología, propuesto 

por la autoridad 
demandada, mismo 

que deberá 
comparecer en esta 

Sala en la fecha 
señalada, con el 

apercibimiento que 
de no presentarse a 

la evaluación 
respectiva, se 

declarará sin materia 
la prueba pericial en 
psicología ofrecida 
por dicha autoridad 

demandada.- 
Finalmente, en la 

audiencia referida se 
proveerá lo que 

corresponda respecto 
al plazo para rendir y 
ratificar el dictamen 

correspondiente.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

44 2110/21-15-01-
7

ETELBERTO ARMANDO 
PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

junio de 2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento de la 

Directora Normativa 
de Prestaciones 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado

45
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO 
ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

16-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

junio de 2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento de la 

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

46 2110/21-15-01-
7

ETELBERTO ARMANDO 
PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

junio de 2022, con el 
apercibimiento que 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento de la 

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado

47 35/21-15-01-7 TERESA ASUNCIÓN 
MARISCAL AVENDAÑO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 12 de 
septiembre y 17 de 
octubre, ambos de 
2023; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



carácter de superior 
jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo.

48 35/21-15-01-7 TERESA ASUNCIÓN 
MARISCAL AVENDAÑO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA ASUNCIÓN 
MARISCAL 
AVENDAÑO

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 12 de 
septiembre y 17 de 
octubre, ambos de 
2023; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo.

49 35/21-15-01-7
TERESA ASUNCIÓN 

MARISCAL AVENDAÑO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022 y 12 de 
septiembre y 17 de 
octubre, ambos de 
2023; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE A LA 

DIRECTORA 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

50
1190/21-15-01-

5
CUTBERTO SILVIO 
VÁSQUEZ LUJÁN

Encargado de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

CUTBERTO SILVIO 
VÁSQUEZ LUJÁN

17-01-
2024

Se cumple 
requerimiento

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

51 1190/21-15-01-
5

CUTBERTO SILVIO 
VÁSQUEZ LUJÁN

Encargado de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 

Encargado de la 
Delegación en el 

17-01-
2024

Se cumple 
requerimiento

TRINIDAD 
CUELLAR 

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ



ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE, a través 

de su Unidad 
Jurídica

CARRERA

52
1190/21-15-01-

5
CUTBERTO SILVIO 
VÁSQUEZ LUJÁN

Encargado de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se cumple 
requerimiento

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

53
4371/19-15-01-

5
ANTONIA GONZÁLEZ 

MIGUEL

Delegación en Oaxaca 
del ISSSTE, a través 
de su Unidad Jurídica

ANTONIA GONZÁLEZ 
MIGUEL

18-01-
2024

Se cumple 
requerimiento de 

Juzgado de Distrito

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

54
4371/19-15-01-

5
ANTONIA GONZÁLEZ 

MIGUEL

Delegación en Oaxaca 
del ISSSTE, a través 
de su Unidad Jurídica

Delegación en 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

18-01-
2024

Se cumple 
requerimiento de 

Juzgado de Distrito

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

55
4371/19-15-01-

5
ANTONIA GONZÁLEZ 

MIGUEL

Delegación en Oaxaca 
del ISSSTE, a través 
de su Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se cumple 
requerimiento de 

Juzgado de Distrito

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

56
1127/23-15-01-

8
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico "1", del SAT, 
de la SHCP

**
17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

recibido el 
25/10/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se fija 
fecha para el cierre 

de instrucción

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

57
1127/23-15-01-

8
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico "1", del SAT, 
de la SHCP

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico "1", del SAT, 
de la SHCP

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

recibido el 
25/10/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se fija 
fecha para el cierre 

de instrucción

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

58 128/21-15-01-8 ** Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

** 16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
13/12/2023, por el 
que la Secretaria 

General de Acuerdos, 
del propio Tribunal, 
remite copia de la 

sentencia por la que 
determinó que la 

excitativa de justicia 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



ha quedado sin 
materia. Se acusa 

recibo.

59 128/21-15-01-8 **
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
13/12/2023, por el 
que la Secretaria 

General de Acuerdos, 
del propio Tribunal, 
remite copia de la 

sentencia por la que 
determinó que la 

excitativa de justicia 
ha quedado sin 

materia. Se acusa 
recibo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

60
1492/23-15-01-

8
**

Encargada o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

08/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se corre 
traslado a la parte 
actora. Se otorga a 
las partes término 

para formular 
alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

61
1492/23-15-01-

8
**

Encargada o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Encargada o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

la Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

08/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se corre 
traslado a la parte 
actora. Se otorga a 
las partes término 

para formular 
alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

62
1502/23-15-01-

8
**

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se corre 
traslado a la parte 
actora. Se otorga a 
las partes término 

para formular 
alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



63
1502/23-15-01-

8
**

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se corre 
traslado a la parte 
actora. Se otorga a 
las partes término 

para formular 
alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

64
1526/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

65
1526/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

66
1599/20-15-01-

8
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

**
16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/07/2021. Se 

informa a las partes 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio, ha 
quedado FIRME. Se 

ordena el archivo del 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

67 1599/20-15-01-
8

** Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

** 17-01-
2024

Se DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

interpuesta. Se tiene 
a la parte actora 

señalando correos 
electrónicos.

68
1599/20-15-01-

8
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

JORGE OCTAVIO 
RAMIREZ GALARDE

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/07/2021. Se 

informa a las partes 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio, ha 
quedado FIRME. Se 

ordena el archivo del 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

69
1599/20-15-01-

8
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

JORGE OCTAVIO 
RAMIREZ GALARDE

17-01-
2024

Se DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta. Se tiene 
a la parte actora 

señalando correos 
electrónicos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

70
1599/20-15-01-

8
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos, de dicho 
Instituto

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/07/2021. Se 

informa a las partes 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio, ha 
quedado FIRME. Se 

ordena el archivo del 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

71
1599/20-15-01-

8
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos, 

de dicho Instituto

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social a través del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos, de dicho 
Instituto

17-01-
2024

Se DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta. Se tiene 
a la parte actora 

señalando correos 
electrónicos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

72
1688/22-15-01-

8
**

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP a través de 

la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oax "1"

**
15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
07/09/2023. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibido el 

expediente 
administrativo. Se 
corre traslado a la 
parte actora. Se 

otorga plazo a las 
partes para formular 

alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

73
1688/22-15-01-

8
**

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP a través de 

la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oax "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 
Jurídica de Oax

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
07/09/2023. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibido el 

expediente 
administrativo. Se 
corre traslado a la 
parte actora. Se 

otorga plazo a las 
partes para formular 

alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

74 1693/22-15-01-
8

** Director de lo 
Contencioso, de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

** 16-01-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

recibidas los días 01 
y 10 de agosto del 

2023, por los que la 
parte actora formula 

alegatos y la 
autoridad 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo. Se 
fija nueva fecha para 

el cierre de 
instrucción, por lo 

que las partes 
podrán presentar 
alegatos antes de 

esa fecha.

75
1693/22-15-01-

8
**

Director de lo 
Contencioso, de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso, de la 
Procuraduría Fiscal, 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

16-01-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
recibidas los días 01 
y 10 de agosto del 

2023, por los que la 
parte actora formula 

alegatos y la 
autoridad 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo. Se 
fija nueva fecha para 

el cierre de 
instrucción, por lo 

que las partes 
podrán presentar 
alegatos antes de 

esa fecha.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

76
1693/22-15-01-

8
**

Director de lo 
Contencioso, de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Jefe del SAT a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca 

"1"

16-01-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
recibidas los días 01 
y 10 de agosto del 

2023, por los que la 
parte actora formula 

alegatos y la 
autoridad 

demandada exhibe el 
expediente 

administrativo. Se 
fija nueva fecha para 

el cierre de 
instrucción, por lo 

que las partes 
podrán presentar 
alegatos antes de 

esa fecha.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

77
2051/21-15-01-

8
**

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
15-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere cumpla con 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

78
2051/21-15-01-

8
**

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargada de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere cumpla con 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

79
2051/21-15-01-

8
**

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

15-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere cumpla con 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

80 30/24-15-01-8 ** Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 

** 17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones, con 
las salvedades de 
Ley. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81 30/24-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones, con 
las salvedades de 
Ley. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

82 39/20-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
16-01-
2024

Se tiene POR 
CUMPLIDA la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
ordena el archivo del 

presente asunto 
como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

83 39/20-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se tiene POR 
CUMPLIDA la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
ordena el archivo del 

presente asunto 
como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

84 39/20-15-01-8 ** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

16-01-
2024

Se tiene POR 
CUMPLIDA la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
ordena el archivo del 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



presente asunto 
como total y 

definitivamente 
concluido.

85 52/24-15-01-8 **

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad Representativa 
Estatal del ISSSTE, en 
Yucatán, a través de 
la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

**
17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, con las 
salvedades de Ley. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

86 52/24-15-01-8 **

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad Representativa 
Estatal del ISSSTE, en 
Yucatán, a través de 
la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal del ISSSTE, 
en Yucatán, a través 
de la Unidad Jurídica 
en la misma Entidad 

de dicho Instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, con las 
salvedades de Ley. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

87 751/21-15-01-8 ** Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

** 17-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



copias certificadas al 
Juzgado Primero de 

Distrito, para el 
amparo indirecto 

674/2023.

88 751/21-15-01-8 **

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

17-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

copias certificadas al 
Juzgado Primero de 

Distrito, para el 
amparo indirecto 

674/2023.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

89 751/21-15-01-8 **

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

copias certificadas al 
Juzgado Primero de 

Distrito, para el 
amparo indirecto 

674/2023.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

90 793/23-15-01-8 **

Encargada o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina Representativa 
del ISSSTE en 

Yucatán, a través de 
su Unidad Jurídica

**
17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

91 793/23-15-01-8 **

Encargada o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina Representativa 
del ISSSTE en 

Yucatán, a través de 
su Unidad Jurídica

Encargada o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

la Oficina 
Representativa del 
ISSSTE en Yucatán, 

a través de su 
Unidad Jurídica

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

92 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24/10/23, por el cual 
las actoras realizan 
manifestaciones en 

relación al 
requerimiento 

efectuado en auto de 
19/09/23. El análisis 
de autos reveló que 
a la fecha no existen 

constancias que 
demuestren que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 
indicado. Esta 

Juzgadora reserva 
precluir su derecho, 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
garantías indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



93 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

94 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Juridica de la 

Delegacion Estatal

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24/10/23, por el cual 
las actoras realizan 
manifestaciones en 

relación al 
requerimiento 

efectuado en auto de 
19/09/23. El análisis 
de autos reveló que 
a la fecha no existen 

constancias que 
demuestren que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 
indicado. Esta 

Juzgadora reserva 
precluir su derecho, 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
garantías indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

95 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Juridica de la 

Delegacion Estatal

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

96 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

YOLANDA ROMÁN 
LÓPEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24/10/23, por el cual 
las actoras realizan 
manifestaciones en 

relación al 
requerimiento 

efectuado en auto de 
19/09/23. El análisis 
de autos reveló que 
a la fecha no existen 

constancias que 
demuestren que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 
indicado. Esta 

Juzgadora reserva 
precluir su derecho, 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
garantías indicado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



97 725/20-15-01-3

ROSA HORTENSIA 
LUCERO ACUÑA Y 

NADXIELLY OROZCO 
LUCERO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

YOLANDA ROMÁN 
LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

98
1369/23-15-01-

6
JACH LLANTAS DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca de la 

Secretaría del Trabajo 
Previsión Social, por 
conducto del Director 
Jurídico de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca

JACH LLANTAS DE 
OAXACA, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

esta Sala el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- La 

actora cuenta con el 
plazo de tres días 

para manifestarse.- 
La copia simple de la 

contestación y 
anexos, se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerlos.- Las 

partes que podrán 
presentar sus 

alegatos antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de la 
instrucción. Envíese 

el aviso.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

99
1369/23-15-01-

6
JACH LLANTAS DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca de la 

Secretaría del Trabajo 
Previsión Social, por 
conducto del Director 
Jurídico de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Oaxaca de la 
Secretaría del 

Trabajo Previsión 
Social, por conducto 
del Director Jurídico 

de la Oficina de 
Representación 
Federal del Trab

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

esta Sala el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- La 

actora cuenta con el 
plazo de tres días 

para manifestarse.- 
La copia simple de la 

contestación y 
anexos, se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerlos.- Las 

partes que podrán 
presentar sus 

alegatos antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de la 
instrucción. Envíese 

el aviso.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

100 1777/21-15-01-
6

FERNANDO GREGORIO 
LÓPEZ CRUZ

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

02-01-
2024

Por el 
incumplimiento de la 

autoridad de la 
sentencia definitiva y 

firme de 
15/02/2022; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



Estado decretado en auto de 
06/03/2023 y se le 

IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente.- Se 
envía el aviso 
electrónico.

101
1777/21-15-01-

6
FERNANDO GREGORIO 

LÓPEZ CRUZ

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO 
GREGORIO LÓPEZ 

CRUZ

02-01-
2024

Por el 
incumplimiento de la 

autoridad de la 
sentencia definitiva y 

firme de 
15/02/2022; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
06/03/2023 y se le 

IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente.- Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

102
1777/21-15-01-

6
FERNANDO GREGORIO 

LÓPEZ CRUZ

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Por el 
incumplimiento de la 

autoridad de la 
sentencia definitiva y 

firme de 
15/02/2022; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
06/03/2023 y se le 

IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente.- Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

103
1864/21-15-01-

6
OFELIA CRISTINA 
LAZARO LUSTRE

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OFELIA CRISTINA 
LAZARO LUSTRE

18-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
17/01/2024, del 

Juzgado Tercero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

769/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

104 1864/21-15-01-
6

OFELIA CRISTINA 
LAZARO LUSTRE

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

18-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
17/01/2024, del 

Juzgado Tercero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



los Trabajadores del 
Estado

Indirecto PRAL. 
769/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

105
1864/21-15-01-

6
OFELIA CRISTINA 
LAZARO LUSTRE

Delegado Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
17/01/2024, del 

Juzgado Tercero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

769/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

106 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca, 

"1"

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24/11/2023, 
mediante el cual la 
actora desahoga la 

vista ordenada 
mediante auto de 

07/11/2023. 
Téngase a la actora 

desahogando la vista 
referida.- 

Designando perito de 
su parte y por 
adicionado el 

cuestionario.- A la 
demandada, la copia 
simple del escrito de 
desahogo de vista se 

encuentra en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerlo para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

requiere a la actora 
para que en el plazo 
de tres días índice el 

domicilio de su 
perito, con 

apercibimiento.- Se 
requiere a las partes 
para que en el plazo 

de DIEZ DÍAS 
presenten a sus 

peritos con 
apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

107 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca, 

"1"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/2023.- Por los 
motivos indicados, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
cinco días hábiles, 
exhiba lo indicado 

con apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

108 505/23-15-01-6 ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca, 

"1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/23. Téngase 

FORMULANDO 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Las 

demandadas cuentan 
con el plazo de diez 

días hábiles para 
producir contestación 

a la ampliación de 
demanda y las 

copias simples de la 
ampliación se 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



encuentran en esta 
Sala a su disposición 
para que acudan a 

recogerlas, los plazos 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente auto.- 
Envíese el aviso 

electrónico.

109 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24/11/2023, 
mediante el cual la 
actora desahoga la 

vista ordenada 
mediante auto de 

07/11/2023. 
Téngase a la actora 

desahogando la vista 
referida.- 

Designando perito de 
su parte y por 
adicionado el 

cuestionario.- A la 
demandada, la copia 
simple del escrito de 
desahogo de vista se 

encuentra en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerlo para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

requiere a la actora 
para que en el plazo 
de tres días índice el 

domicilio de su 
perito, con 

apercibimiento.- Se 
requiere a las partes 
para que en el plazo 

de DIEZ DÍAS 
presenten a sus 

peritos con 
apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

110 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/2023.- Por los 
motivos indicados, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
cinco días hábiles, 
exhiba lo indicado 

con apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

111 505/23-15-01-6 ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 
PAPALOAPAN, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/23. Téngase 

FORMULANDO 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Las 

demandadas cuentan 
con el plazo de diez 

días hábiles para 
producir contestación 

a la ampliación de 
demanda y las 

copias simples de la 
ampliación se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 
para que acudan a 

recogerlas, los plazos 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



en que surta efectos 
la notificación del 
presente auto.- 
Envíese el aviso 

electrónico.

112 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del 

Gobierno del Estado 
de Oaxaca

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

24/11/2023, 
mediante el cual la 
actora desahoga la 

vista ordenada 
mediante auto de 

07/11/2023. 
Téngase a la actora 

desahogando la vista 
referida.- 

Designando perito de 
su parte y por 
adicionado el 

cuestionario.- A la 
demandada, la copia 
simple del escrito de 
desahogo de vista se 

encuentra en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerlo para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

requiere a la actora 
para que en el plazo 
de tres días índice el 

domicilio de su 
perito, con 

apercibimiento.- Se 
requiere a las partes 
para que en el plazo 

de DIEZ DÍAS 
presenten a sus 

peritos con 
apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

113 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del 

Gobierno del Estado 
de Oaxaca

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/2023.- Por los 
motivos indicados, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
cinco días hábiles, 
exhiba lo indicado 

con apercibimiento. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

114 505/23-15-01-6

ORGANIZACIÓN 
RADIOFONICA DEL 

PAPALOAPAN, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del 

Gobierno del Estado 
de Oaxaca

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
05/12/23. Téngase 

FORMULANDO 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Las 

demandadas cuentan 
con el plazo de diez 

días hábiles para 
producir contestación 

a la ampliación de 
demanda y las 

copias simples de la 
ampliación se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 
para que acudan a 

recogerlas, los plazos 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente auto.- 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

115 174/20-15-01-9 ANICETO HERNÁNDEZ 
MAYORAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 

ANICETO 
HERNÁNDEZ 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

MAYORAL 16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/05/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

COLMENARES

116 174/20-15-01-9
ANICETO HERNÁNDEZ 

MAYORAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/05/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

117 174/20-15-01-9 ANICETO HERNÁNDEZ 
MAYORAL

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

ESTADO DE 
OAXACA, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/05/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

118
1750/21-15-01-

9
JUAN RUIZ 
RODRÍGUEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

JUAN RUIZ 
RODRÍGUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
22/03/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

119 1750/21-15-01-
9

JUAN RUIZ 
RODRÍGUEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
22/03/22, se hace 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

120
1750/21-15-01-

9
JUAN RUIZ 
RODRÍGUEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
22/03/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

121 1967/21-15-01-
9

ISIDRA FERIA 
CAMACHO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ISIDRA FERIA 
CAMACHO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/03/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

122
1967/21-15-01-

9
ISIDRA FERIA 

CAMACHO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/03/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

123 1967/21-15-01-
9

ISIDRA FERIA 
CAMACHO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
firme dictada en el 
presente juicio de 
02/03/22, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

124
3452/19-15-01-

9
RAMÓN RUFINO CRUZ 

RUIZ

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento. Por 
otra parte, la 

autoridad 
demandada, hace 

manifestaciones en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme de 17/08/20. 

Por los motivos 
indicados, se declara 

cumplida la 
sentencia indicada. 

Archívese el presente 
juicio. A las partes, 
cuentan con el plazo 

de diez días para 
recoger las 

documentales. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado indicado, 

remítase copia 
certificada de las 

constancias que se 
indican.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

125
3452/19-15-01-

9
RAMÓN RUFINO CRUZ 

RUIZ

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 
Oaxaca ambas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento. Por 
otra parte, la 

autoridad 
demandada, hace 

manifestaciones en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme de 17/08/20. 

Por los motivos 
indicados, se declara 

cumplida la 
sentencia indicada. 

Archívese el presente 
juicio. A las partes, 
cuentan con el plazo 

de diez días para 
recoger las 

documentales. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado indicado, 

remítase copia 
certificada de las 

constancias que se 
indican.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

126 3452/19-15-01-
9

RAMÓN RUFINO CRUZ 
RUIZ

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

RAMÓN RUFINO 
CRUZ RUIZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento. Por 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

otra parte, la 
autoridad 

demandada, hace 
manifestaciones en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme de 17/08/20. 

Por los motivos 
indicados, se declara 

cumplida la 
sentencia indicada. 

Archívese el presente 
juicio. A las partes, 
cuentan con el plazo 

de diez días para 
recoger las 

documentales. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado indicado, 

remítase copia 
certificada de las 

constancias que se 
indican.

127 50/23-15-01-9
RAYMUNDO CHAGOYA 

VILLANUEVA

Directora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 

16/01/24, comunica 
a la Magistrada 

Instructora de esta 
Sala el acuerdo 

14/12/23 por el que 
se admite a trámite 

la demanda de 
garantías promovida 
por la actora, señala 

fecha para la 
audiencia y solicita 
se rinda informe 

justificado, el cual se 
rinde.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

128 50/23-15-01-9
RAYMUNDO CHAGOYA 

VILLANUEVA

Directora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Directora de lo 
Contencioso de la 
Procuraduria Fiscal 
de la Secretaria de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 

16/01/24, comunica 
a la Magistrada 

Instructora de esta 
Sala el acuerdo 

14/12/23 por el que 
se admite a trámite 

la demanda de 
garantías promovida 
por la actora, señala 

fecha para la 
audiencia y solicita 
se rinda informe 

justificado, el cual se 
rinde.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

129 50/23-15-01-9
RAYMUNDO CHAGOYA 

VILLANUEVA

Directora de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

RAYMUNDO 
CHAGOYA 

VILLANUEVA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 

16/01/24, comunica 
a la Magistrada 

Instructora de esta 
Sala el acuerdo 

14/12/23 por el que 
se admite a trámite 

la demanda de 
garantías promovida 
por la actora, señala 

fecha para la 
audiencia y solicita 
se rinda informe 

justificado, el cual se 
rinde.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES
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1
1528/23-16-01-

1
WILBERTH EFRAÍN 

MALDONADO CHABLE

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 
LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-01-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

2
1528/23-16-01-

1
WILBERTH EFRAÍN 

MALDONADO CHABLE

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-01-
2024

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

3
1528/23-16-01-

1
WILBERTH EFRAÍN 

MALDONADO CHABLE

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-01-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

4
1528/23-16-01-

1
WILBERTH EFRAÍN 

MALDONADO CHABLE

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

WILBERTH EFRAÍN 
MALDONADO 

CHABLE

18-01-
2024

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

5
1528/23-16-01-

1
WILBERTH EFRAÍN 

MALDONADO CHABLE

TITULAR DE LA 
OFICINA DE LA 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

WILBERTH EFRAÍN 
MALDONADO 

CHABLE

18-01-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

6 127/22-16-01-7
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director General de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

09-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

7 127/22-16-01-7
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

8 127/22-16-01-7
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

9 127/22-16-01-7
SERVICIOS Y 

SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS DE 
MÉRIDA, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

SE INFORMA A LA 
ACTORA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

10 186/23-16-01-7
SOCIECITY DE TRATO 
CORPORATIVO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

11 186/23-16-01-7 SOCIECITY DE TRATO 
CORPORATIVO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa



ADMINISTRACIÓN 
FISCAL DE YUCATÁN

TRIBUTARIA

12 186/23-16-01-7
SOCIECITY DE TRATO 
CORPORATIVO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

SOCIECITY DE 
TRATO 

CORPORATIVO, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

13 209/22-16-01-7
COP 

RECUBRIMIENTOS, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

COP 
RECUBRIMIENTOS, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

SE INFORMA
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

14 209/22-16-01-7
COP 

RECUBRIMIENTOS, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

COP 
RECUBRIMIENTOS, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

15 209/22-16-01-7
COP 

RECUBRIMIENTOS, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1"

03-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

16 504/23-16-01-7
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CAMPECHE 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

17 504/23-16-01-7
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CAMPECHE 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 

CAMPECHE

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

18 751/22-16-01-7
CANTERAS MIDO, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Yucatán 
"1"

CANTERAS MIDO, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

REQUERIMIENTO A 
LA PARTE ACTORA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

19 889/22-16-01-7

CONTROLADORA DE 
NEGOCIOS 

EJECUTIVOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Jefa de la Oficina Para 
Cobros Mérida, Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, 
Órgano de Operación 

Administrativo 
Desconcentrado 
Estatal Yucatán

CONTROLADORA DE 
NEGOCIOS 

EJECUTIVOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

20 889/22-16-01-7

CONTROLADORA DE 
NEGOCIOS 

EJECUTIVOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Jefa de la Oficina Para 
Cobros Mérida, Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, 
Órgano de Operación 

Administrativo 
Desconcentrado 
Estatal Yucatán

Jefa de la Oficina 
Para Cobros Mérida, 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, Órgano de 

Operación 
Administrativo 

Desconcentrado 
Estatal Yucatán

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

21 97/23-16-01-7
CASTELLANOS GUAL 

CONTADORES 
PÚBLICOS, S.C.P.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CASTELLANOS GUAL 
CONTADORES 

PÚBLICOS, S.C.P.

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

22 97/23-16-01-7
CASTELLANOS GUAL 

CONTADORES 
PÚBLICOS, S.C.P.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

03-01-
2024

SE INFORMA
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

23 97/23-16-01-7
CASTELLANOS GUAL 

CONTADORES 
PÚBLICOS, S.C.P.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

03-01-
2024

SE PROMUEVE 
AMPARO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

24 1110/23-16-01-
2

JESÚS DAVID 
CERVERA MOO

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



CONSUMIDOR PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo, 
advirtiéndose de las 

constancias de 
autos, que el 

expediente en que se 
actúa, se encuentra 

debidamente 
integrado para dictar 
sentencia definitiva; 

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

25 1110/23-16-01-
2

JESÚS DAVID 
CERVERA MOO

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JESÚS DAVID 
CERVERA MOO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Asimismo, 
advirtiéndose de las 

constancias de 
autos, que el 

expediente en que se 
actúa, se encuentra 

debidamente 
integrado para dictar 
sentencia definitiva; 

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



INSTRUCCIÓN EL 
TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

26
1128/21-16-01-

2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/2023, a través 
del cual, el C. 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 
13/12/2023, 

pronunciada en el 
amparo directo 

número 1127/2022 
por el Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a través de 
la cual se le otorgó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
al quejoso en contra 

de la sentencia 
definitiva de 

14/09/2022, y 
previene a esta 

Juzgadora para que 
en el término de 15 
días acredite haber 

dado cumplimiento a 
la ejecutoria de 

referencia. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, del 
expediente principal 
en que se actúa y de 

la ejecutoria de 
referencia. Se 

ordena turnar los 
presentes autos a la 

Magistrada 
Instructora para que 
proceda a formular el 

proyecto de 
sentencia que 
corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

27 1128/21-16-01-
2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
14/12/2023, a través 

de la cual, el 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 

12/12/2023, para 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



resolver el recurso 
de revisión fiscal 

49/2022, ejecutoria 
a través de la cual, 

RESOLVIÓ 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISÓN 
INTERPUESTO POR 
LA DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE 
YUCATÁN, Y 

DECLARÓ FUNDADO 
EL INTERPUESTO 

POR EL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" 
ORDENANDO 
REVOCAR LA 
SENTENCIA 

RECURRIDA. Se 
ordena turnar los 

presentes autos a la 
Magistrada 

Instructora para los 
efectos legales 
conducentes. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire acúsese de 
recibo la ejecutoria 

de referencia.

28 1128/21-16-01-
2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

12-01-
2024

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

señalados en los 
Considerandos del 

mismo.III. Mediante 
atentos oficios que al 

efecto se giren, 
remítanse copias 
certificadas de la 

presente resolución 
al H. Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a fin de que 
se sirva verificar el 

cumplimiento que se 
da a las ejecutorias 
de 13 de diciembre 
de 2023, al resolver 
el amparo directo 
1127/2022 y el 

recurso de revisión 
fiscal 49/2022, 
promovidos en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 14 de septiembre 
de 2022, emitida en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
federal número 

1128/21-16-01-2.IV. 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



Notifíquese.

29
1128/21-16-01-

2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

INGESA, 
INGENIERÍA Y 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/2023, a través 
del cual, el C. 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 
13/12/2023, 

pronunciada en el 
amparo directo 

número 1127/2022 
por el Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a través de 
la cual se le otorgó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
al quejoso en contra 

de la sentencia 
definitiva de 

14/09/2022, y 
previene a esta 

Juzgadora para que 
en el término de 15 
días acredite haber 

dado cumplimiento a 
la ejecutoria de 

referencia. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, del 
expediente principal 
en que se actúa y de 

la ejecutoria de 
referencia. Se 

ordena turnar los 
presentes autos a la 

Magistrada 
Instructora para que 
proceda a formular el 

proyecto de 
sentencia que 
corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

30 1128/21-16-01-
2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

INGESA, 
INGENIERÍA Y 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
14/12/2023, a través 

de la cual, el 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 

12/12/2023, para 
resolver el recurso 
de revisión fiscal 

49/2022, ejecutoria 
a través de la cual, 

RESOLVIÓ 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISÓN 
INTERPUESTO POR 
LA DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE 
YUCATÁN, Y 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 
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DECLARÓ FUNDADO 
EL INTERPUESTO 

POR EL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" 
ORDENANDO 
REVOCAR LA 
SENTENCIA 

RECURRIDA. Se 
ordena turnar los 

presentes autos a la 
Magistrada 

Instructora para los 
efectos legales 
conducentes. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire acúsese de 
recibo la ejecutoria 

de referencia.

31
1128/21-16-01-

2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

INGESA, 
INGENIERÍA Y 

GESTIÓN 
AMBIENTAL, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

señalados en los 
Considerandos del 

mismo.III. Mediante 
atentos oficios que al 

efecto se giren, 
remítanse copias 
certificadas de la 

presente resolución 
al H. Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a fin de que 
se sirva verificar el 

cumplimiento que se 
da a las ejecutorias 
de 13 de diciembre 
de 2023, al resolver 
el amparo directo 
1127/2022 y el 

recurso de revisión 
fiscal 49/2022, 
promovidos en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 14 de septiembre 
de 2022, emitida en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
federal número 

1128/21-16-01-2.IV. 
Notifíquese.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

32 1128/21-16-01-
2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

14/12/2023, a través 
del cual, el C. 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 
13/12/2023, 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



pronunciada en el 
amparo directo 

número 1127/2022 
por el Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a través de 
la cual se le otorgó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
al quejoso en contra 

de la sentencia 
definitiva de 

14/09/2022, y 
previene a esta 

Juzgadora para que 
en el término de 15 
días acredite haber 

dado cumplimiento a 
la ejecutoria de 

referencia. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, del 
expediente principal 
en que se actúa y de 

la ejecutoria de 
referencia. Se 

ordena turnar los 
presentes autos a la 

Magistrada 
Instructora para que 
proceda a formular el 

proyecto de 
sentencia que 
corresponda.

33 1128/21-16-01-
2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
14/12/2023, a través 

de la cual, el 
Secretario de 

Acuerdos del H. 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de 

12/12/2023, para 
resolver el recurso 
de revisión fiscal 

49/2022, ejecutoria 
a través de la cual, 

RESOLVIÓ 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISÓN 
INTERPUESTO POR 
LA DIRECCIÓN DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE 
YUCATÁN, Y 

DECLARÓ FUNDADO 
EL INTERPUESTO 

POR EL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1" 
ORDENANDO 
REVOCAR LA 
SENTENCIA 

RECURRIDA. Se 
ordena turnar los 

presentes autos a la 
Magistrada 

Instructora para los 
efectos legales 
conducentes. 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire acúsese de 
recibo la ejecutoria 

de referencia.

34
1128/21-16-01-

2

INGESA, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN AMBIENTAL, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

12-01-
2024

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

señalados en los 
Considerandos del 

mismo.III. Mediante 
atentos oficios que al 

efecto se giren, 
remítanse copias 
certificadas de la 

presente resolución 
al H. Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, a fin de que 
se sirva verificar el 

cumplimiento que se 
da a las ejecutorias 
de 13 de diciembre 
de 2023, al resolver 
el amparo directo 
1127/2022 y el 

recurso de revisión 
fiscal 49/2022, 
promovidos en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 14 de septiembre 
de 2022, emitida en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
federal número 

1128/21-16-01-2.IV. 
Notifíquese.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

35 1275/21-16-01-
2

GRUPO LOGÍSTICO 
INTERAMERICA,S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

GRUPO LOGÍSTICO 
INTERAMERICA,S. 
DE R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

11/01/2024, cumple 
con el requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

02/01/2024, atento 
lo anterior se da 

cuenta nuevamente 
del escrito 

presentado en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el 
14/12/2023 por el 
que la parte actora 

promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 
de la sentencia de 

04/10/2023 emitida 
por esta Juzgadora 

en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala 
que proceda a correr 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



traslado al tercero 
perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurra al Tribunal 

Colegiado del 
Decimocuarto 

Circuito en turno, a 
defender sus 

intereses. Ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 

esta Juzgadora como 
autoridad 

responsable, 
remítase la demanda 
de amparo, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

36
1451/19-16-01-

2

IMPULSORA NACIONAL 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

ADMIISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
YUCATAN 1

ADMIISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
YUCATAN 1

04-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
15/11/2023, a través 

de la cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 07/07/2023 y su 

aclaración de 
01/09/2023. 

TENGASE POR 
RECIBIDAS LA 

PROMOCIÓNES DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la última le 
fue notificada a las 

partes el día 
11/10/2023.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

37
1451/19-16-01-

2

IMPULSORA NACIONAL 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

ADMIISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE JURÍDICA DE 
YUCATAN 1

IMPULSORA 
NACIONAL DE 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

04-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
15/11/2023, a través 

de la cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 07/07/2023 y su 

aclaración de 
01/09/2023. 

TENGASE POR 
RECIBIDAS LA 

PROMOCIÓNES DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la última le 
fue notificada a las 

partes el día 
11/10/2023.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

38 571/22-16-01-2 TIENDAS CHAPUR, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

10-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el presente 
expediente, se 
observa que la 
sentencia de 

02/02/2023, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
10/03/2023, por lo 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



que el día 
12/04/2023, se dio 
dicha causación de 

firmeza. En tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

39 571/22-16-01-2
TIENDAS CHAPUR, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
día 27/11/23, y toda 
vez que se solicita el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 02/02/23, y toda 
vez que la misma 
quedó firme el día 
12/04/23, por lo 

tanto, REQUIÉRASE 
a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe a esta 
Juzgadora respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de referencia, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta 

Juzgadora resolverá 
si hubo 

incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

40 571/22-16-01-2
TIENDAS CHAPUR, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS CHAPUR, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el presente 
expediente, se 
observa que la 
sentencia de 

02/02/2023, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
10/03/2023, por lo 

que el día 
12/04/2023, se dio 
dicha causación de 

firmeza. En tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

41 571/22-16-01-2 TIENDAS CHAPUR, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA ODECO 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MÉRIDA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS CHAPUR, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
día 27/11/23, y toda 
vez que se solicita el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 02/02/23, y toda 
vez que la misma 
quedó firme el día 
12/04/23, por lo 

tanto, REQUIÉRASE 
a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días hábiles, 
contados a partir de 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe a esta 

Juzgadora respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de referencia, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta 

Juzgadora resolverá 
si hubo 

incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia.

42 835/23-16-01-2
ANGELICA ESTHER 

BUENFIL VERA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
CAMPECHE

ANGELICA ESTHER 
BUENFIL VERA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024, por el 
que el Titular de la 

Oficina de Correos de 
México cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de fecha 

16/11/2023. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, con el anexo 
que al mismo se 

acompaña, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales 
conducentes, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

43 835/23-16-01-2
ANGELICA ESTHER 

BUENFIL VERA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
CAMPECHE

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
CAMPECHE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024, por el 
que el Titular de la 

Oficina de Correos de 
México cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de fecha 

16/11/2023. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, con el anexo 
que al mismo se 

acompaña, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales 
conducentes, 

teniéndose por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

44 1484/21-16-01-
8

CARLOS HUGO DE 
JESÚS MENÉNDEZ Y 

MEZETA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATAN "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
18/10/23, a través 
del cual, la parte 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 04/08/23. 
TENGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



sentencia, en virtud 
de que la misma le 
fue notificada a las 

partes el día 
20/09/23.

45
1484/21-16-01-

8

CARLOS HUGO DE 
JESÚS MENÉNDEZ Y 

MEZETA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATAN "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CARLOS HUGO DE 
JESÚS MENÉNDEZ Y 

MEZETA

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
18/10/23, a través 
del cual, la parte 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 04/08/23. 
TENGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la misma le 
fue notificada a las 

partes el día 
20/09/23.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

46
1570/22-16-01-

8
MUNICIPIO DE TEKAX 

YUCATÁN

INSTITUTO FEDERAL 
DE 

TELECOMUNICACIONE
S

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
18/10/23, a través 
de la cual, la parte 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

de 15/08/23. 
TENGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la misma le 
fue notificada a la 

actora el día 
18/09/23.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

47
1570/22-16-01-

8
MUNICIPIO DE TEKAX 

YUCATÁN

INSTITUTO FEDERAL 
DE 

TELECOMUNICACIONE
S

INSTITUTO FEDERAL 
DE 

TELECOMUNICACIO
NES

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
18/10/23, a través 
de la cual, la parte 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

de 15/08/23. 
TENGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la misma le 
fue notificada a la 

actora el día 
18/09/23.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

48 1570/22-16-01-
8

MUNICIPIO DE TEKAX 
YUCATÁN

INSTITUTO FEDERAL 
DE 

TELECOMUNICACIONE
S

MUNICIPIO DE 
TEKAX YUCATÁN

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
18/10/23, a través 
de la cual, la parte 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

de 15/08/23. 
TENGASE POR 
RECIBIDA LA 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



PROMOCIÓN DE 
CUENTA, y se 

informa que no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de dicha 

sentencia, en virtud 
de que la misma le 
fue notificada a la 

actora el día 
18/09/23.

49 33/24-16-01-8
ID SECURE WORLD, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/24. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
08/01/24, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo. SE ADMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

50 33/24-16-01-8
ID SECURE WORLD, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

día 17/01/24. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en 72 HORAS rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omisa, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos. 

Asimismo, se 
resuelve 

provisionalmente 
NEGAR LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SOLICITADA

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

51 33/24-16-01-8 ID SECURE WORLD, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ID SECURE WORLD, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/24. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



acuerdo de 
08/01/24, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo. SE ADMITE 
LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52 33/24-16-01-8
ID SECURE WORLD, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ID SECURE WORLD, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

día 17/01/24. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en 72 HORAS rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omisa, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos. 

Asimismo, se 
resuelve 

provisionalmente 
NEGAR LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SOLICITADA

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

53 860/23-16-01-3
AGUSTINA ÍÑIGUEZ 

ESPARZA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Campeche

AGUSTINA ÍÑIGUEZ 
ESPARZA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

12/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



54 860/23-16-01-3
AGUSTINA ÍÑIGUEZ 

ESPARZA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Campeche

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Campeche

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

12/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

55 984/22-16-01-3

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

09/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

56 984/22-16-01-3

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

11/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

57 984/22-16-01-3 CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
11/01/2024 por el 

cual la parte 
demandada solicita 

se declare firmeza de 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



la sentencia dictada 
en el presente juicio. 
Atento a lo anterior, 

NO HA LUGAR A 
ACORDAR A LO 

SOLICITADO, toda 
vez que la autoridad 
demandada recurso 
de revisión fiscal en 
contra la sentencia 

dictada en el 
presente asunto.

58 984/22-16-01-3

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

09/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

59 984/22-16-01-3

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

11/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

60 984/22-16-01-3 CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

09/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

61 984/22-16-01-3

CORPORATIVO DE 
REFACCIONES Y 

RECONSTRUCCIÓN 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

11/01/2024, por la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

62 29/24-16-01-9
HUMBERTO 

FRANCISCO RÍOS 
BELTRÁN

Dirección Local en 
Campeche de la 

Comisión Nacional del 
Agua

HUMBERTO 
FRANCISCO RÍOS 

BELTRÁN

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
04/01/2024. Se 

determina la 
procedencia de la 
VÍA SUMARIA. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, a 
efecto de que, en el 

término de TRES 
días, exhiba ante 

esta Sala la prueba 
descrita, con copia 
para el traslado de 

ley, apercibiéndosele 
que, de no dar 

cumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA DICHA 
PRUEBA. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
correo electrónico el 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se reserva 

acordar respecto del 
incidente de 

suspensión del acto 
impugnado.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

63 917/23-16-01-9 EMMA LAURA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA LAURA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

09/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



actora para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

64 917/23-16-01-9
EMMA LAURA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Campeche del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

09/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimocuarto 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
13412/22-17-

01-1

PROMOTORA SOL DEL 
CARIBE, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Juridica del 
SAT

PROMOTORA SOL 
DEL CARIBE, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

se regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 3 de 
octubre de 2023, 
únicamente en la 

parte en la que se le 
otorga el término 

para que las partes 
formulen sus 

alegatos por escrito; 
en tal virtud, se 

procede a acordar lo 
siguiente: se tiene 
con el carácter de 

tercero interesado a 
..., como 

representante de los 
trabajadores, se 
ordena notificar 

personalmente el 
presente acuerdo, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
al domicilio ubicado 
en ..., a efecto de 

que en el término de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, siguientes 
a que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en el 

presente juicio y 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

2 13412/22-17-
01-1

PROMOTORA SOL DEL 
CARIBE, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Juridica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Juridica del 
SAT

02-01-
2024

se regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 3 de 
octubre de 2023, 
únicamente en la 

parte en la que se le 
otorga el término 

para que las partes 
formulen sus 

alegatos por escrito; 
en tal virtud, se 

procede a acordar lo 
siguiente: se tiene 
con el carácter de 

tercero interesado a 
..., como 

representante de los 
trabajadores, se 
ordena notificar 

personalmente el 
presente acuerdo, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
al domicilio ubicado 
en ..., a efecto de 

que en el término de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, siguientes 
a que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, se 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



apersone en el 
presente juicio y 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

3
19365/23-17-

01-1
KARINA DAIZU PEREZ 

PACHECO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

4
19365/23-17-

01-1
KARINA DAIZU PEREZ 

PACHECO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

KARINA DAIZU 
PEREZ PACHECO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

5
21421/22-17-

01-1

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN-
UND ANLAGENBAU

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 8, de la 
Administracion 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN-
UND ANLAGENBAU

10-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire a 

la UNIDAD DE 
PERITOS DE ESTE 

TRIBUNAL 
infórmesele el 
contenido del 

presente acuerdo y 
solicítesele la 

asignación de un 
nuevo perito tercero 
al presente asunto, 
para que esta Sala 
esté en posibilidad 
de desahogar la 

prueba pericial en 
materia contable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

6
21421/22-17-

01-1

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN-
UND ANLAGENBAU

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 8, de la 
Administracion 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 8, de la 
Administracion 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

10-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire a 

la UNIDAD DE 
PERITOS DE ESTE 

TRIBUNAL 
infórmesele el 
contenido del 

presente acuerdo y 
solicítesele la 

asignación de un 
nuevo perito tercero 
al presente asunto, 
para que esta Sala 
esté en posibilidad 
de desahogar la 

prueba pericial en 
materia contable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

7 223/24-17-01-1 HUAWEI 
TECHNOLOGIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HUAWEI 
TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, por lo 
que toda vez que la 
solicitud del actor se 
contiene en el escrito 
inicial de demanda 
del que ya se corrió 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



traslado a la 
autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda el 
informe a que se 

refiere dicho 
precepto, en el 

entendido de que 
concluido dicho 

plazo, con informe o 
sin él se resolverá lo 

que en derecho 
corresponda.- Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
condicionándose su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora o acredite 

que lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes 
aplicables.

8 223/24-17-01-1 HUAWEI 
TECHNOLOGIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HUAWEI 
TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



el día 08/04/2024 
para cerrar 
instrucción.

9 223/24-17-01-1
HUAWEI 

TECHNOLOGIES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

08-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, por lo 
que toda vez que la 
solicitud del actor se 
contiene en el escrito 
inicial de demanda 
del que ya se corrió 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda el 
informe a que se 

refiere dicho 
precepto, en el 

entendido de que 
concluido dicho 

plazo, con informe o 
sin él se resolverá lo 

que en derecho 
corresponda.- Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
condicionándose su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora o acredite 

que lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes 
aplicables.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

10 223/24-17-01-1 HUAWEI 
TECHNOLOGIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 08/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

11
13402/23-17-

01-4

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Coordinador de 
Exámenes y 

Supervisión de 
Correduría Pública de 

la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaria de 
Economía

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
EXCELENCIA, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

12 13402/23-17-
01-4

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Coordinador de 
Exámenes y 

Supervisión de 
Correduría Pública de 

la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaria de 
Economía

OPERADORA DE 
SERVICIOS 

CULTURALES Y DE 
EXCELENCIA, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Vistas las 
constancias 

originales que 
integran el juicio de 
nulidad en que se 

actúa, se desprende 
que mediante 

proveído de 15 de 
agosto de 2023, esta 
Instrucción admisión 

a trámite la 
demanda de nulidad 
y se reservó acordar 

lo conducente en 
relación a las 

manifestaciones de 
la parte actora en su 

escrito inicial de 
demanda, a efecto 

de tener como 
tercero interesado, 

hasta en tanto no se 
tuviera conocimiento 
de las resoluciones 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



recurridas y toda vez 
que mediante oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de octubre de 2023 

el Titular de la 
Coordinación de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de 
Economía, formuló 
su contestación a la 
demanda y ofreció 

pruebas, infórmesele 
a la parte actora, 

que de conformidad 
con lo dispuesto por 

el artículo 3 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y del 
análisis realizado a la 

resoluciones 
recurridas exhibidas 

por la autoridad 
demandada, se 
advierte que las 
mismas solo se 

tratan de la admisión 
y valoración de 

pruebas; por lo que 
al no ubicarse el 

algún supuesto del 
artículo antes citado, 

NO HA LUGAR A 
PROVEER DE 

CONFORMIDAD SU 
SOLICITUD, ya que 

no se tiene el 
carácter de tercero 

interesado en el 
juicio

13 13649/22-17-
01-4

JORGE AARÓN 
MORENO VILLEGAS

Secretario de 
Relaciones Exteriores

JORGE AARÓN 
MORENO VILLEGAS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual, la actora 
solicita se emita y 

notifique la sentencia 
que resuelva el 

recurso de 
reclamación 

promovido por el 
mismo accionante en 
contra del proveído 
de fecha 10 de junio 

de 2021 (sic) 
[2022], mediante el 
cual se desechó por 

improcedente la 
demanda de nulidad 

al no actualizar 
ninguna de las 
hipótesis de 
procedencia 

previstas en el 
artículo 3° de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XIII 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia del recurso 
de reclamación.

14
13649/22-17-

01-4
JORGE AARÓN 

MORENO VILLEGAS
Secretario de 

Relaciones Exteriores
JORGE AARÓN 

MORENO VILLEGAS
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
reclamación de fecha 
18 de septiembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

15 13649/22-17-
01-4

JORGE AARÓN 
MORENO VILLEGAS

Secretario de 
Relaciones Exteriores

Secretario de 
Relaciones 
Exteriores

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual, la actora 
solicita se emita y 

notifique la sentencia 
que resuelva el 

recurso de 
reclamación 

promovido por el 
mismo accionante en 
contra del proveído 
de fecha 10 de junio 

de 2021 (sic) 
[2022], mediante el 
cual se desechó por 

improcedente la 
demanda de nulidad 

al no actualizar 
ninguna de las 
hipótesis de 
procedencia 

previstas en el 
artículo 3° de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal.- Téngase 

por recibido el 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



escrito de cuenta, y 
en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XIII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia del recurso 
de reclamación.

16
14697/21-17-

01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, 
13, 14 y 15, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como a los artículos 
3, fracción VIII, 34, 
y 36, fracción I y IV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 
proveído de 04 de 

septiembre de 2023 
únicamente respecto 
al termino concedido 

a las partes para 
formular sus 

alegatos por escrito.- 
Por lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

TERCERO 
INTERESADO, para 

que dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 

designe perito de su 
parte para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad y en su 

caso, amplíe el 
cuestionario exhibido 
por la parte actora, 
apercibida que en 

caso de 
incumplimiento, sólo 
se considerarán en 

su caso los dictamen 
pericial de los peritos 
designados por las 
partes, o bien el 
cuestionario ya 
propuesto por la 

parte actora

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

17 14697/21-17-
01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", 

03-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito y el oficio de 
cuanta, ténganse por 

recibidos y con 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, infórmesele 
a las partes que 

deberán estarse a lo 
acordado mediante 

proveído 02 de enero 
de 2024, a través del 
cual se regularizó el 
procedimiento y se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 04 de 

septiembre de 2023, 
únicamente respecto 
al término concedido 

a las partes para 
formular sus 

alegatos por escrito

18
14697/21-17-

01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, suscrito por el 
C. PABLO PUGA 

VERTÍZ , autorizado 
de la parte actora en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, a 
través del cual, 

exhibe la sentencia 
dictada en el juicio 

de amparo 321/2021 
emitida por el 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México y 
la sentencia dictada 

dentro del 
expediente 3825/17-
11-02-1/2451/18-

S1-05-04 dictada por 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, como 

hechos notorios.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción IV y VII de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

en relación a las 
sentencias antes 
descritas, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

19 14697/21-17-
01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 1, 2, 3, 
13, 14 y 15, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como a los artículos 
3, fracción VIII, 34, 
y 36, fracción I y IV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



relación con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se 
regulariza el 

procedimiento y se 
deja sin efectos el 
proveído de 04 de 

septiembre de 2023 
únicamente respecto 
al termino concedido 

a las partes para 
formular sus 

alegatos por escrito.- 
Por lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

TERCERO 
INTERESADO, para 

que dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 

designe perito de su 
parte para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad y en su 

caso, amplíe el 
cuestionario exhibido 
por la parte actora, 
apercibida que en 

caso de 
incumplimiento, sólo 
se considerarán en 

su caso los dictamen 
pericial de los peritos 
designados por las 
partes, o bien el 
cuestionario ya 
propuesto por la 

parte actora

20
14697/21-17-

01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito y el oficio de 
cuanta, ténganse por 

recibidos y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

a las partes que 
deberán estarse a lo 
acordado mediante 

proveído 02 de enero 
de 2024, a través del 
cual se regularizó el 
procedimiento y se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 04 de 

septiembre de 2023, 
únicamente respecto 
al término concedido 

a las partes para 
formular sus 

alegatos por escrito

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

21 14697/21-17-
01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



Servicio de 
Administración 

Tributaria

este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, suscrito por el 
C. PABLO PUGA 

VERTÍZ , autorizado 
de la parte actora en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, a 
través del cual, 

exhibe la sentencia 
dictada en el juicio 

de amparo 321/2021 
emitida por el 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México y 
la sentencia dictada 

dentro del 
expediente 3825/17-
11-02-1/2451/18-

S1-05-04 dictada por 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, como 

hechos notorios.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción IV y VII de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

en relación a las 
sentencias antes 
descritas, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

22
14697/21-17-

01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Lorenzo Pale 
Mendoza (Secretario 

General del 
Sindicato de los 

Trabajadores de la 
Industria Azucarera 

y Similares de la 
República Mexicana)

03-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito y el oficio de 
cuanta, ténganse por 

recibidos y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

a las partes que 
deberán estarse a lo 
acordado mediante 

proveído 02 de enero 
de 2024, a través del 
cual se regularizó el 
procedimiento y se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 04 de 

septiembre de 2023, 
únicamente respecto 
al término concedido 

a las partes para 
formular sus 

alegatos por escrito

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

23 14697/21-17-
01-4

INGENIO EL 
TAMAZULA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Lorenzo Pale 
Mendoza (Secretario 

General del 
Sindicato de los 

Trabajadores de la 
Industria Azucarera 

y Similares de la 
República Mexicana)

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, suscrito por el 
C. PABLO PUGA 

VERTÍZ , autorizado 
de la parte actora en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
través del cual, 

exhibe la sentencia 
dictada en el juicio 

de amparo 321/2021 
emitida por el 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México y 
la sentencia dictada 

dentro del 
expediente 3825/17-
11-02-1/2451/18-

S1-05-04 dictada por 
la Primera Sección 
de la Sala Superior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, como 

hechos notorios.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción IV y VII de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

en relación a las 
sentencias antes 
descritas, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

24
18252/22-17-

01-4
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

Nacaional del 
FondocNacional de la 

Vivienda paraclos 
Trabajadores del 

Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto Nacaional 
del FondocNacional 

de la Vivienda 
paraclos 

Trabajadores del 
Estado

16-01-
2024

Se niega amparo
ELVA MARCELA 

VIVAR 
RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

25
18252/22-17-

01-4
LAGERTH, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

Nacaional del 
FondocNacional de la 

Vivienda paraclos 
Trabajadores del 

Estado

LAGERTH, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se niega amparo
ELVA MARCELA 

VIVAR 
RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

26 24098/17-17-
01-4

MARINA PERDOMO 
GARCIA

DELEGACIÓN EN LA 
ZONA NORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DELEGACIÓN EN LA 
ZONA NORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, ingresado en 
la Oficialia de Partes 
en Común para las 
Salas Regionales de 
este Tribunal el 07 
de febrero de 2020, 

suscrito por la C. 
MARINA PERDOMO 
GARCIA, por propio 

derecho, a través del 
cual manifiesta que 

el cumplimiento 
efectuado por la 

autoridad 
demandada dado a 

la sentencia 
definitiva de 03 de 

mayo de 2018, 
mediante oficio 

número 
DPSH/CS/0662/2019 

de 23 de mayo de 
2019 es defectuoso y 

solicita el cabal 
cumplimiento de 
dicha sentencia.-

Visto el contenido del 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



escrito que se 
acuerda, téngase por 

recibido y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmese a la parte 
actora que NO HA 
LUGAR A PROVEER 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO 
toda vez que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 29 
de noviembre de 
2019 se tuvo por 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora en 
contra del oficio 

número 
DPSH/CS/0662/2019
, de 23 de mayo de 
2019, a través del 
cual la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 03 de 
mayo de 2018, ello 
en virtud de que la 

autoridad 
demandada no 

incurrió en defecto al 
emitir el oficio 

DPSH/CS/0662/2019
.-

27 24098/17-17-
01-4

MARINA PERDOMO 
GARCIA

DELEGACIÓN EN LA 
ZONA NORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARINA PERDOMO 
GARCIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, ingresado en 
la Oficialia de Partes 
en Común para las 
Salas Regionales de 
este Tribunal el 07 
de febrero de 2020, 

suscrito por la C. 
MARINA PERDOMO 
GARCIA, por propio 

derecho, a través del 
cual manifiesta que 

el cumplimiento 
efectuado por la 

autoridad 
demandada dado a 

la sentencia 
definitiva de 03 de 

mayo de 2018, 
mediante oficio 

número 
DPSH/CS/0662/2019 

de 23 de mayo de 
2019 es defectuoso y 

solicita el cabal 
cumplimiento de 
dicha sentencia.-

Visto el contenido del 
escrito que se 

acuerda, téngase por 
recibido y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

infórmese a la parte 
actora que NO HA 
LUGAR A PROVEER 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO 
toda vez que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 29 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



de noviembre de 
2019 se tuvo por 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora en 
contra del oficio 

número 
DPSH/CS/0662/2019
, de 23 de mayo de 
2019, a través del 
cual la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 03 de 
mayo de 2018, ello 
en virtud de que la 

autoridad 
demandada no 

incurrió en defecto al 
emitir el oficio 

DPSH/CS/0662/2019
.-

28
28215/23-17-

01-4

ENOSA SERVICIOS 
DIGITALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ENOSA SERVICIOS 
DIGITALES, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/03/24 para 
cerrar instrucción.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

29 28215/23-17-
01-4

ENOSA SERVICIOS 
DIGITALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/03/24 para 
cerrar instrucción.

30 312/24-17-01-4
RECUSH Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Delegación Estatal de 

Quintana Roo y al 
Titular de la 

Subdelegación 07 
Cancún del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RECUSH Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba la 

documental idonea 
con la que acredite 

su personalidad 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

31
7097/23-17-01-

4
HM GAS, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Se admitio a tramite 
la demanda de 

amparo bajo el toca 
D.A19/2024

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

32 7097/23-17-01-
4

HM GAS, S.A. DE C.V. Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

HM GAS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se admitio a tramite 
la demanda de 

amparo bajo el toca 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



Procuraduría Federal 
del Consumidor

D.A19/2024

33
8634/23-17-01-

4
V. LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur, Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se admite a tramite 
la demanda de 

amparo bajo el D.A. 
12/2024

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

34
8634/23-17-01-

4
V. LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur, Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

V. LIX CHAM, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se admite a tramite 
la demanda de 

amparo bajo el D.A. 
12/2024

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

35
23063/23-17-

01-7

BIO ESTRATEGIAS 
ECOLOGICAS Y 

SUSTENTABLES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco , 
dependiente de la 

Delegacion Regional 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BIO ESTRATEGIAS 
ECOLOGICAS Y 
SUSTENTABLES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

36
23063/23-17-

01-7

BIO ESTRATEGIAS 
ECOLOGICAS Y 

SUSTENTABLES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco , 
dependiente de la 

Delegacion Regional 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco , 
dependiente de la 

Delegacion Regional 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

37
25733/23-17-

01-7
MARIA DEL CARMEN 

NUÑEZ ARRIOLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorporacion, 
Recaudacion e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ ARRIOLA

15-01-
2024

se hace la aclaracion 
respecto del correo 
electronico señalado 
por la parte actora 

para que las 
proximas 

actuaciones se 
envien al correo 

electronico correcto

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

38 25733/23-17-
01-7

MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ ARRIOLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorporacion, 
Recaudacion e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DEL CARMEN 
NUÑEZ ARRIOLA

04-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

39
25733/23-17-

01-7
MARIA DEL CARMEN 

NUÑEZ ARRIOLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorporacion, 
Recaudacion e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion de 
Incorporacion, 
Recaudacion e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

se hace la aclaracion 
respecto del correo 
electronico señalado 
por la parte actora 

para que las 
proximas 

actuaciones se 
envien al correo 

electronico correcto

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

40
6738/21-17-01-

7
UGO ARCHUNDIA 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Transicion de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transicion de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadana

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada a través 
de los cuales exhibe 
diversas constancias 

para acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

41
6738/21-17-01-

7
UGO ARCHUNDIA 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Transicion de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transicion de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadana

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

informa el 
diferimiento de la 

audicencia incidental

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

42
6738/21-17-01-

7
UGO ARCHUNDIA 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Transicion de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 
Ciudadana

UGO ARCHUNDIA 
SANCHEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada a través 
de los cuales exhibe 
diversas constancias 

para acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

43
6738/21-17-01-

7
UGO ARCHUNDIA 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Transicion de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 
Ciudadana

UGO ARCHUNDIA 
SANCHEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

informa el 
diferimiento de la 

audicencia incidental

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

44
7625/23-17-01-

7
MA GUADALUPE 

ESCOBAR RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

***  ACTOR DEL 
JUICIO: MA 
GUADALUPE 

ESCOBAR RAMOS

13-11-
2023

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad interpone 
recurso de revisión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

45
7625/23-17-01-

7
MA GUADALUPE 

ESCOBAR RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA GUADALUPE 
ESCOBAR RAMOS

02-01-
2024

se ordena la 
reexpedicion a la 
parate actora del 

recurso de revision

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

46
23103/23-17-

01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

JOHNSON 
CONTROLS 

ENTRERPRISES 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

09-01-
2024

SE ADMITE EN LA 
VÍA SUMARIA LA 

DEMANDA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

47 23103/23-17-
01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 

JOHNSON 
CONTROLS 

09-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DAVID 
ALEJANDRO 

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



C.V. Potosí ENTRERPRISES 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

PROVISIONAL DE LA 
MULTA IMPUGNADA

ALPIDE TOVAR

48
23103/23-17-

01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

09-01-
2024

SE ADMITE EN LA 
VÍA SUMARIA LA 

DEMANDA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

49
23103/23-17-

01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

09-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
MULTA IMPUGNADA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

50
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

PRESTADORA DE 
SERVICIOS 

SOHAEVI, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

la autoridad deberá 
abstenerse de 

continuar con el 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución respecto 

de los mismos

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

51
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

PRESTADORA DE 
SERVICIOS 

SOHAEVI, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2024

se le tiene por 
precluido el derecho 

para hacerlo con 
posterioridad; por lo 
que encontrándose 

debidamente 
integrado el 

incidente de mérito, 
túrnense los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

52
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

PRESTADORA DE 
SERVICIOS 

SOHAEVI, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las multas 

impugnadas. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

53
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

08-01-
2024

la autoridad deberá 
abstenerse de 

continuar con el 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución respecto 

de los mismos

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

54
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

09-01-
2024

se le tiene por 
precluido el derecho 

para hacerlo con 
posterioridad; por lo 
que encontrándose 

debidamente 
integrado el 

incidente de mérito, 
túrnense los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

55
25234/23-17-

01-2

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SOHAEVI, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las multas 

impugnadas. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



56
2673/23-17-01-

2
GABRIELA ALEJANDRA 

VELASCO FARIAS

Organo Interno de 
Control de la Fiscalía 
General de República

GABRIELA 
ALEJANDRA 

VELASCO FARIAS

04-12-
2023

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 23 de 
octubre de 2023

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

57
2673/23-17-01-

2
GABRIELA ALEJANDRA 

VELASCO FARIAS

Organo Interno de 
Control de la Fiscalía 
General de República

GABRIELA 
ALEJANDRA 

VELASCO FARIAS

16-01-
2024

SE ORDENA A LA 
ACTUARIA PROCEDA 
A NOTIFICAR POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LA ACTORA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

58
27124/22-17-

01-2
ANTONIO TORRES 

BRAVO

Subdirectora de 
Filiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO TORRES 
BRAVO

18-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase de manera 
inmediata los autos 

originales del 
expediente 

27124/22-17-01-2

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

59
27124/22-17-

01-2
ANTONIO TORRES 

BRAVO

Subdirectora de 
Filiación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Filiación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase de manera 
inmediata los autos 

originales del 
expediente 

27124/22-17-01-2

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

60
27253/23-17-

01-2
SEGURIDAD PRIVADA 
LINCON, S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada, 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

04-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

61
27253/23-17-

01-2
SEGURIDAD PRIVADA 
LINCON, S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada, 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

04-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

62
27253/23-17-

01-2
SEGURIDAD PRIVADA 
LINCON, S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

SEGURIDAD 
PRIVADA LINCON, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

63
27253/23-17-

01-2
SEGURIDAD PRIVADA 
LINCON, S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

SEGURIDAD 
PRIVADA LINCON, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

64 29/24-17-01-2
MARIA DE LOS 

ANGELES ARTEAGA 
NAJERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES ARTEAGA 

NAJERA

04-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

65 29/24-17-01-2
MARIA DE LOS 

ANGELES ARTEAGA 
NAJERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

66 29585/17-17-
01-2

JOSE DE JESUS 
GALVAN NIETO

Encargado Interino del 
6° Agrupamiento de 

Reacción Inmediata de 
la División de Fuerzas 
Federales de la Policía 

JOSE DE JESUS 
GALVAN NIETO

15-01-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 
contenido expídase 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Federal, de la 
Comisión Nacional de 

Seguridad

las copias solicitadas

67
1006/24-17-01-

5

KB TEL 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

Conciliador adscrito al 
Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Hidalgo

KB TEL 
TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 
documento con el 
cual acredite su 
personalidad, 

conjuntamente con 
las copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

PRUEBAS.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

68
1403/24-17-01-

5

CENTRO INTEGRAL DE 
ATENCION PARA LA 

MASCOTA COYOACAN, 
S.A. DE C.V.

Directora General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

CENTRO INTEGRAL 
DE ATENCION PARA 

LA MASCOTA 
COYOACAN, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

En acatamiento a lo 
ordenado en el auto 

admisorio de 
demanda y tomando 

en cuenta que en 
dicho ocurso la parte 

actora solicita la 
suspensión del acto 
impugnado y toda 

vez que el solicitante 
no demuestra haber 
otorgado la garantía 
del interés fiscal, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
MULTA 

IMPUGNADA.- Dese 
vista a la autoridad 

demandada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

69 1403/24-17-01-
5

CENTRO INTEGRAL DE 
ATENCION PARA LA 

MASCOTA COYOACAN, 
S.A. DE C.V.

Directora General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

CENTRO INTEGRAL 
DE ATENCION PARA 

LA MASCOTA 
COYOACAN, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19/04/24 para 
cerrar instrucción.

70
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA GARCÍA 
GONZÁLEZ

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio proveniente del 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del auto de fecha 11 
de enero de 2024, 
dictado en el toca 

R.F. 15/2024, en el 
que se desechó el 
recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

71
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio proveniente del 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del auto de fecha 11 
de enero de 2024, 
dictado en el toca 

R.F. 15/2024, en el 
que se desechó el 
recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

72 14648/21-17-
01-5

JOSE JORGE CORREA 
CASTAÑEDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por 
medio del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuada por 

Acuerdo de Sala de 
07 de diciembre de 

2023, informa que se 
están haciendo 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala y para 

acreditarlo exhibe 
documentales.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y su 

anexo, por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar, 
asimismo, previo a 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

Acuerdo de Sala de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



07 de diciembre de 
2023, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

cumpla con la 
sentencia definitiva.

73
14648/21-17-

01-5
JOSE JORGE CORREA 

CASTAÑEDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE JORGE 
CORREA 

CASTAÑEDA

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por 
medio del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuada por 

Acuerdo de Sala de 
07 de diciembre de 

2023, informa que se 
están haciendo 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala y para 

acreditarlo exhibe 
documentales.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y su 

anexo, por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar, 
asimismo, previo a 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en 

Acuerdo de Sala de 
07 de diciembre de 

2023, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

cumpla con la 
sentencia definitiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

74 17931/23-17-
01-5

PEDRO MORALES 
NUÑEZ

Departamento de 
Pensiones seguridad e 

higiene en la 
subdelegación de 

prestaciones 
economicas Estado de 

México del ISSSTE

Departamento de 
Pensiones seguridad 

e higiene en la 
subdelegación de 

prestaciones 
economicas Estado 

de México del 
ISSSTE

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por 
objetadas las 

pruebas ofrecidas 
por la autoridad 
demandada.- Se 

ordena dar vista a la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

75
17931/23-17-

01-5
PEDRO MORALES 

NUÑEZ

Departamento de 
Pensiones seguridad e 

higiene en la 
subdelegación de 

prestaciones 
economicas Estado de 

México del ISSSTE

PEDRO MORALES 
NUÑEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por 
objetadas las 

pruebas ofrecidas 
por la autoridad 
demandada.- Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

76
22424/23-17-

01-5
PAUL YAMIL JOSE 
AGUILAR Y OTRAS

DIRECTOR GENERAL 
INTERINO DEL 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN 
ELECTROQUÍMICA, 
S.C. (CIDETEQ) DEL 
CONSEJO NACIONAL 
DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS

DIRECTOR GENERAL 
INTERINO DEL 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN 
ELECTROQUÍMICA, 
S.C. (CIDETEQ) DEL 
CONSEJO NACIONAL 
DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

77
22424/23-17-

01-5
PAUL YAMIL JOSE 
AGUILAR Y OTRAS

DIRECTOR GENERAL 
INTERINO DEL 

CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO 
TECNOLÓGICO EN 
ELECTROQUÍMICA, 
S.C. (CIDETEQ) DEL 
CONSEJO NACIONAL 
DE HUMANIDADES, 

CIENCIAS Y 
TECNOLOGÍAS

PAUL YAMIL JOSE 
AGUILAR Y OTRAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 
formular alegatos.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

78 23423/21-17-
01-5

VIRGILIA CHAVARRIA 
VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

08-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

DAVID 
ALEJANDRO 

CECILIA 
ESTEFANA 



SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DERECHOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

Oficialía de Partes el 
18/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALPIDE TOVAR GUTIÉRREZ 
TELLO

79
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

09-01-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

mediante los cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto 

documentales.- 
TENGÁSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, en atención 
a su contenido, 

dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso auto de 08 

de enero de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

80
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual el 

Titular del Área de 
Quejas Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 

acusa recibo del 
oficio por el cual se 
le informaron sobre 
hechos constitutivos 
de responsabilidad 

respecto de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y por 
informado de su 

contenido, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



81
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

11-01-
2024

Agréguense a sus 
autos tres escritos 
por los cuales la 

autoridad 
demandada solicita 
se admita a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
08 de enero de 

2024, por el cual se 
admitió la queja por 

defecto.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

82
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGILIA 
CHAVARRIA 
VAZQUEZ

08-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
18/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

83
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGILIA 
CHAVARRIA 
VAZQUEZ

09-01-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

mediante los cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto 

documentales.- 
TENGÁSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, en atención 
a su contenido, 

dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso auto de 08 

de enero de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



84
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGILIA 
CHAVARRIA 
VAZQUEZ

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual el 

Titular del Área de 
Quejas Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 

acusa recibo del 
oficio por el cual se 
le informaron sobre 
hechos constitutivos 
de responsabilidad 

respecto de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y por 
informado de su 

contenido, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

85
23423/21-17-

01-5
VIRGILIA CHAVARRIA 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGILIA 
CHAVARRIA 
VAZQUEZ

11-01-
2024

Agréguense a sus 
autos tres escritos 
por los cuales la 

autoridad 
demandada solicita 
se admita a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
08 de enero de 

2024, por el cual se 
admitió la queja por 

defecto.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

86 27227/22-17-
01-5

ARTE VISUAL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, manifiesta 
dar cumplimiento a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio 

y para tal efecto 
exhibe 

documentales.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y anexos, por 

informado de su 
contenido para los 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



efectos legales a que 
haya lugar.

87
27227/22-17-

01-5

ARTE VISUAL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ARTE VISUAL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, manifiesta 
dar cumplimiento a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio 

y para tal efecto 
exhibe 

documentales.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y anexos, por 

informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

88
29649/22-17-

01-5

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

de Celaya de la 
Delegación 

Guanajuato del IMSS

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

02 de octubre de 
2023, por el cual se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, lo que se 

informa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

89 29649/22-17-
01-5

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

de Celaya de la 
Delegación 

Guanajuato del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Estatal de Celaya de 
la Delegación 

Guanajuato del IMSS

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

02 de octubre de 
2023, por el cual se 
declaró la firmeza de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



la sentencia 
definitiva, lo que se 

informa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

90 13/23-17-01-3
RICARDO ANTONIO 

ROVIRA VILLALOBOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RICARDO ANTONIO 
ROVIRA 

VILLALOBOS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

91
5439/23-17-01-

3
CONSTRUCTORA 

JONAP, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

92
5439/23-17-01-

3
CONSTRUCTORA 

JONAP, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSTRUCTORA 
JONAP, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

93 5439/23-17-01-
3

CONSTRUCTORA 
JONAP, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSTRUCTORA 
JONAP, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

94
18029/23-17-

01-6
LINA FLOR PECH SIMA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LINA FLOR PECH 
SIMA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Pirmer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

95 18029/23-17-
01-6

LINA FLOR PECH SIMA Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

96
18940/23-17-

01-6
ESTELA BERNARDA 
VAZQUEZ RAMIRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

97 19195/23-17-
01-6

JAIME LOPEZ 
GUTIERREZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

98
21394/22-17-

01-6

MARISOL NALLELI 
GONZALEZ ROJAS Y 

OTROS.

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente de la Dirección 
General Distribución 

de la CFE

Jefe de 
Departamento 

Jurídico en 
funciones, División 

Centro Oriente de la 
Dirección General 
Distribución de la 

CFE

12-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.III. 

En vía de informe, 
con atento oficio que 

al efecto se gire, 
remítase copia en 

triplicado de la 
presente sentencia al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 

directo con número 
de toca D.A. 
*********

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

99
21394/22-17-

01-6

MARISOL NALLELI 
GONZALEZ ROJAS Y 

OTROS.

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente de la Dirección 
General Distribución 

de la CFE

MARISOL NALLELI 
GONZALEZ ROJAS Y 

OTROS.

12-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 
de esta sentencia.III. 

En vía de informe, 
con atento oficio que 

al efecto se gire, 
remítase copia en 

triplicado de la 
presente sentencia al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
juicio de amparo 

directo con número 
de toca D.A. 
*********

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

100
5380/20-17-01-

6
REMEDIOS MALHER 

RAMOS

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

12-01-
2024

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

101
5380/20-17-01-

6
REMEDIOS MALHER 

RAMOS

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

REMEDIOS MALHER 
RAMOS

12-01-
2024

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

102 935/24-17-01-6 SOCIEDAD ORQUINO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOCIEDAD 
ORQUINO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



condicionada a que 
la actora constituya 

la garantía del 
interés fiscal 

respecto de los 
créditos impugnados, 

ante la autoridad 
ejecutora.

103 935/24-17-01-6
SOCIEDAD ORQUINO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOCIEDAD 
ORQUINO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20/03/24 para 
cerrar instrucción.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

104 935/24-17-01-6
SOCIEDAD ORQUINO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
condicionada a que 
la actora constituya 

la garantía del 
interés fiscal 

respecto de los 
créditos impugnados, 

ante la autoridad 
ejecutora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

105 935/24-17-01-6 SOCIEDAD ORQUINO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20/03/24 para 
cerrar instrucción.

106
11609/23-17-

01-9
SERGIO EULALIO 

VERGARA MOCTEZUMA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
losTrabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
losTrabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

21/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

107 8349/23-17-01-
9

LF DEL CENTRO, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

01/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1027/24-17-02-

1
MA TERESA MARTINEZ 

MALDONADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

2 1027/24-17-02-
1

MA TERESA MARTINEZ 
MALDONADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MA TERESA 
MARTINEZ 

MALDONADO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3 1098/24-17-02-
1

MARCOS RODOLFO 
ROBLES ESCARTIN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS RODOLFO 
ROBLES ESCARTIN

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4
1098/24-17-02-

1
MARCOS RODOLFO 
ROBLES ESCARTIN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Estado de México, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

5
18340/23-17-

02-1

JESICA JUANA CECILIA 
MALDONADO 
ENRIQUEZ

Encargado de la 
Unidad 

Administrativas de 
Prestaciones 

Económicas No.1 de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Unidad 

Administrativas de 
Prestaciones 

Económicas No.1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

17-01-
2024

Se interpone recurso 
de revisión contra la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

6
23241/23-17-

02-1
SAMANTA BEATRIZ 

GONZALEZ MARQUEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control de la 
Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural 
(SADER) 

perteneciente a la 
Secretaría de la 
Función Pública

SAMANTA BEATRIZ 
GONZALEZ 
MARQUEZ

11-01-
2024

Se otorga a las 
partes el término de 
ley para rendir sus 
elagtos en virtud de 

haberse 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado a la 

enjuiciada

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

7 23241/23-17-
02-1

SAMANTA BEATRIZ 
GONZALEZ MARQUEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control de la 
Secretaría de 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control de la 

11-01-
2024

Se otorga a las 
partes el término de 
ley para rendir sus 
elagtos en virtud de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



Agricultura y 
Desarrollo Rural 

(SADER) 
perteneciente a la 
Secretaría de la 
Función Pública

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural 
(SADER) 

perteneciente a la 
Secretaría de la 
Función Pública

haberse 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado a la 

enjuiciada

8
25473/22-17-

02-1
INMOBILIARIA 

PERIFÉRICO SUR, S.A.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" con 
sede en el Distrito 

Federal del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INMOBILIARIA 
PERIFÉRICO SUR, 

S.A.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

9
25473/22-17-

02-1
INMOBILIARIA 

PERIFÉRICO SUR, S.A.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" con 
sede en el Distrito 

Federal del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" con 
sede en el Distrito 

Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

10 26831/23-17-
02-1

PRODUCTOS 
QUIMICOS 

INDUSTRIALES Y 
COLORANTES, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Tesorería 
de la Ciudad de 

México depensiente de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México 
depensiente de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 

08-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



Gobierno de la 
Ciudad de México

mencionado recurso.

11
26831/23-17-

02-1

PRODUCTOS 
QUIMICOS 

INDUSTRIALES Y 
COLORANTES, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Tesorería 
de la Ciudad de 

México depensiente de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

PRODUCTOS 
QUIMICOS 

INDUSTRIALES Y 
COLORANTES, S.A. 

DE C.V.

08-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

12
26859/23-17-

02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

PALMAS 
CONSORCIO 

INMOBILIARIO, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

13
26859/23-17-

02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

PALMAS 
CONSORCIO 

INMOBILIARIO, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

14
26859/23-17-

02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

PALMAS 
CONSORCIO 

INMOBILIARIO, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Se solicita la facultad 
de atracción a Sala 

Superior.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

15
26859/23-17-

02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

Secretaría de 
Finanzas de la 

Ciudad de México

10-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

16 26859/23-17-
02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

Secretaría de 
Finanzas de la 

Ciudad de México

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

17
26859/23-17-

02-1

PALMAS CONSORCIO 
INMOBILIARIO, S.A. 

DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
de la Ciudad de 

México

Secretaría de 
Finanzas de la 

Ciudad de México

11-01-
2024

Se solicita la facultad 
de atracción a Sala 

Superior.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

18
22313/23-17-

02-4
SERVICIOS 

PROINFANCIA, S.C.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
del Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaría del 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO



19
22313/23-17-

02-4
SERVICIOS 

PROINFANCIA, S.C.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
del Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

SERVICIOS 
PROINFANCIA, S.C.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

20
1442/23-17-02-

2
BRINGAS HERMANOS 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BRINGAS 
HERMANOS S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se deja 
INSUBSISTENTE la 
sentencia emitida el 
*.II.- La parte actora 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
PRIMERO, por los 

motivos precisados 
en la parte 

considerativa final 
del presente 

fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 
gire al *, acúsese 
recibo del oficio 
número *, de la 

copia certificada de 
la ejecutoria emitida 
el *, y de los autos 

*; asimismo, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia 
dictada en debido 

cumplimiento al fallo 
emitido en el juicio 

de amparo directo *.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

21 1442/23-17-02-
2

BRINGAS HERMANOS 
S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV y 52 
fracción II de la Ley 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se deja 
INSUBSISTENTE la 
sentencia emitida el 
*.II.- La parte actora 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
PRIMERO, por los 

motivos precisados 
en la parte 

considerativa final 
del presente 

fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 
gire al *, acúsese 
recibo del oficio 
número *, de la 

copia certificada de 
la ejecutoria emitida 
el *, y de los autos 

*; asimismo, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia 
dictada en debido 

cumplimiento al fallo 
emitido en el juicio 

de amparo directo *.

22
21020/23-17-

02-2

LETICIA JUDITH 
MONTUFAR 
HERNANDEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad é Higiene 
de la Delegación 

Regional Zona Oriente 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad é Higiene 

de la Delegación 
Regional Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de los oficios de 
cuenta. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad 

demandada para oír 
y recibir 

notificaciones y 
dirección de correo 
electrónico el que 

señala en el oficio de 
cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo nombra. 

Dígasele a las partes 
que transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

23 21020/23-17-
02-2

LETICIA JUDITH 
MONTUFAR 
HERNANDEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad é Higiene 
de la Delegación 

Regional Zona Oriente 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

LETICIA JUDITH 
MONTUFAR 
HERNANDEZ

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de los oficios de 
cuenta. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad 

demandada para oír 
y recibir 

notificaciones y 
dirección de correo 
electrónico el que 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



señala en el oficio de 
cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo nombra. 

Dígasele a las partes 
que transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS.

24
28077/21-17-

02-2
**

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

cual, la *, 
cumplimenta en 

tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de *, por lo que 
en consecuencia se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 

acuerdo y se procede 
a proveer lo 

conducente. Se da 
cuenta con el oficio a 
través del cual, la *, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada 
con fecha * en el 

presente juicio. Dese 
el trámite 

correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

25 619/24-17-02-2 GABRIELA 
ARREDONDO 
MARISCAL

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

GABRIELA 
ARREDONDO 
MARISCAL

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente del 
escrito de demanda. 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire a la *, SE LE 
REQUIERE para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS, 
exhiba ante esta 

Juzgadora *. 
EMPLÁCESE a la *, 
para que formule su 

contestación a la 
demanda. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 
electrónico de la 
parte actora la 
señalada en el 

escrito de demanda, 
así como por 

autorizadas a las 
personas que en el 
mismo nombra. Se 
autoriza el uso de 

instrumentos 
electrónicos. Se hace 
del conocimiento a 

las partes del 
derecho que les 

asiste para oponerse 
por escrito en 

relación con terceros 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



a la publicación de 
sus datos 

personales.

26 619/24-17-02-2
GABRIELA 

ARREDONDO 
MARISCAL

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

11-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente del 
escrito de demanda. 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire a la *, SE LE 
REQUIERE para que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS, 
exhiba ante esta 

Juzgadora *. 
EMPLÁCESE a la *, 
para que formule su 

contestación a la 
demanda. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 
electrónico de la 
parte actora la 
señalada en el 

escrito de demanda, 
así como por 

autorizadas a las 
personas que en el 
mismo nombra. Se 
autoriza el uso de 

instrumentos 
electrónicos. Se hace 
del conocimiento a 

las partes del 
derecho que les 

asiste para oponerse 
por escrito en 

relación con terceros 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

27 652/23-17-02-2
ALMA ESTELA 

PARDAVE FERNANDEZ 
DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA ESTELA 
PARDAVE 

FERNANDEZ DE 
LARA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de *, 

emitida en el Juicio 
de Amparo Directo *, 

promovido por la 
parte actora, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: *. Por lo 
anterior, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal de Alzada 
referido, acúsese el 

recibo de estilo 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

28 652/23-17-02-2 ALMA ESTELA 
PARDAVE FERNANDEZ 

DE LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de *, 

emitida en el Juicio 
de Amparo Directo *, 

promovido por la 
parte actora, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: *. Por lo 
anterior, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal de Alzada 
referido, acúsese el 

recibo de estilo 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



correspondiente.

29
6851/23-17-02-

2
MARIA DE LOURDES 

MOHENO CASCAJARES

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA DE LOURDES 
MOHENO 

CASCAJARES

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
remite los autos 

originales del juicio 
*, a fin de que obre 
como prueba en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 

de nulidad*. En 
virtud de lo anterior, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al *, acúsese 

el recibo de estilo 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

30
6851/23-17-02-

2
MARIA DE LOURDES 

MOHENO CASCAJARES

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA DE LOURDES 
MOHENO 

CASCAJARES

18-01-
2024

Dígasele a las partes 
que transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

31
6851/23-17-02-

2
MARIA DE LOURDES 

MOHENO CASCAJARES

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Feder

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
remite los autos 

originales del juicio 
*, a fin de que obre 
como prueba en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 

de nulidad*. En 
virtud de lo anterior, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al *, acúsese 

el recibo de estilo 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

32
6851/23-17-02-

2
MARIA DE LOURDES 

MOHENO CASCAJARES

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Feder

18-01-
2024

Dígasele a las partes 
que transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

33
8600/23-17-02-

2
BLANCA EUGENIA 

SEGURA QUINTERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

BLANCA EUGENIA 
SEGURA QUINTERO

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio a través del 
cual, el *, informa el 

contenido del 
acuerdo de *. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por comunicado su 

contenido, el cual se 
manda a agregar a la 

carpeta en que se 
actúa sin mayor 
trámite procesal.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

34 8600/23-17-02-
2

BLANCA EUGENIA 
SEGURA QUINTERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio a través del 
cual, el *, informa el 

contenido del 
acuerdo de *. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

por comunicado su 
contenido, el cual se 
manda a agregar a la 

carpeta en que se 
actúa sin mayor 
trámite procesal.

35
8839/20-17-02-

2
MARÍA ESTHER 

AGUILAR GARRIDO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ESTHER 
AGUILAR GARRIDO

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, exhibe 
*, con la finalidad de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y su 
anexo; y en esa 

virtud, SE DA VISTA 
A LA PARTE ACTORA 

PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

36
8839/20-17-02-

2
MARÍA ESTHER 

AGUILAR GARRIDO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, exhibe 
*, con la finalidad de 

acreditar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y su 
anexo; y en esa 

virtud, SE DA VISTA 
A LA PARTE ACTORA 

PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

37
16261/22-17-

02-5
PROCORO BARRERA 

ANGELES

Encargado de la 
Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Delegación Jalisco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente se 
desprende que el 
Tribunal Colegiado 
resolvió negar el 
amparo a la parte 

quejosa, por lo que, 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

38 16261/22-17-
02-5

PROCORO BARRERA 
ANGELES

Encargado de la 
Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Delegación Jalisco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 05/12/2023, por 
el que la autoridad 
demandada informa 
sobre las gestiones 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia. En 
atención a su 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



contenido, se agrega 
a sus autos.

39
16261/22-17-

02-5
PROCORO BARRERA 

ANGELES

Encargado de la 
Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PROCORO BARRERA 
ANGELES

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente se 
desprende que el 
Tribunal Colegiado 
resolvió negar el 
amparo a la parte 

quejosa, por lo que, 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

40
16261/22-17-

02-5
PROCORO BARRERA 

ANGELES

Encargado de la 
Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PROCORO BARRERA 
ANGELES

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 05/12/2023, por 
el que la autoridad 
demandada informa 
sobre las gestiones 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se agrega 
a sus autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

41
19825/23-17-

02-5

QUALITAS COMPAÑIA 
DE SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de Caminos 
y Puentes Federales

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de 
Caminos y Puentes 

Federales

15-01-
2024

Se acusa de recibo 
de copias y se 

solicita expediente a 
la diversa Sala 

Regional 
Metropolitana

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

42
19825/23-17-

02-5

QUALITAS COMPAÑIA 
DE SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de Caminos 
y Puentes Federales

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de 
Caminos y Puentes 

Federales

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; con 
excepción de una 

prueba, por lo que se 
REQUIERE para que 
dentro del término 
concedido la exhiba 

con el apercibimiento 
de Ley. Se tiene por 

designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

43
19825/23-17-

02-5

QUALITAS COMPAÑIA 
DE SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de Caminos 
y Puentes Federales

QUALITAS 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se acusa de recibo 
de copias y se 

solicita expediente a 
la diversa Sala 

Regional 
Metropolitana

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

44 19825/23-17-
02-5

QUALITAS COMPAÑIA 
DE SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración y 

Finanzas, de Caminos 
y Puentes Federales

QUALITAS 
COMPAÑIA DE 

SEGUROS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



señaladas; con 
excepción de una 

prueba, por lo que se 
REQUIERE para que 
dentro del término 
concedido la exhiba 

con el apercibimiento 
de Ley. Se tiene por 

designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

45
25687/23-17-

02-5
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegación 
Sur del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INC. ADMAIN 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

con excepción de 
una prueba, por lo 
que se le requiere 
para que la exhiba 
dentro del plazo 
concedido con el 
apercibimiento de 
ley. Se tiene por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

46 25687/23-17-
02-5

INC. ADMAIN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegación 
Sur del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

con excepción de 
una prueba, por lo 
que se le requiere 
para que la exhiba 
dentro del plazo 
concedido con el 
apercibimiento de 
ley. Se tiene por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

47
25687/23-17-

02-5
INC. ADMAIN MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegación 
Sur del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

con excepción de 
una prueba, por lo 
que se le requiere 
para que la exhiba 
dentro del plazo 
concedido con el 
apercibimiento de 
ley. Se tiene por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

48
2601/23-17-02-

5
MIGUEL DE JESUS 

JUAREZ

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 

Normativa, Legalidad 
y Regulación de la 

Secretaria de 
Educación Pública

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 
Normativa, 
Legalidad y 

Regulación de la 
Secretaria de 

Educación Pública

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia ha 
quedado firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

49 2601/23-17-02-
5

MIGUEL DE JESUS 
JUAREZ

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 

Normativa, Legalidad 
y Regulación de la 

Secretaria de 
Educación Pública

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 
Normativa, 
Legalidad y 

Regulación de la 
Secretaria de 

Educación Pública

03-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados los 
días 28/11/2023 y 
04/12/2023, por la 

autoridad 
demandada por los 

cuales informa sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 
actora para que 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

50
2601/23-17-02-

5
MIGUEL DE JESUS 

JUAREZ

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 

Normativa, Legalidad 
y Regulación de la 

Secretaria de 
Educación Pública

MIGUEL DE JESUS 
JUAREZ

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia ha 
quedado firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

51
2601/23-17-02-

5
MIGUEL DE JESUS 

JUAREZ

Director General de 
Profesiones de la 

Unidad de 
Actualización 

Normativa, Legalidad 
y Regulación de la 

Secretaria de 
Educación Pública

MIGUEL DE JESUS 
JUAREZ

03-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios ingresados los 
días 28/11/2023 y 
04/12/2023, por la 

autoridad 
demandada por los 

cuales informa sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

52
26659/19-17-

02-5
**

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal
**

15-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 30/11/2023 
y 03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada por los 

cuales informa sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

53
26659/19-17-

02-5
**

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

15-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 30/11/2023 
y 03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada por los 

cuales informa sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

54 10283/23-17-
02-8

MATERIAM, S.A.P.I. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MATERIAM, S.A.P.I. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

55
17186/23-17-

02-8

SERVICIOS EXPRESSO 
DE TRANSPORTE Y 

ALIMENTADORES, S.A. 
DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

56
20539/22-17-

02-8
TRANQUILINO 

VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

57 20539/22-17-
02-8

TRANQUILINO 
VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



su derecho 
convenga.

58
20539/22-17-

02-8
TRANQUILINO 

VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales y del 
Titular de la 

Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

17-01-
2024

Del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

59
20539/22-17-

02-8
TRANQUILINO 

VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales y del 
Titular de la 

Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

60
20539/22-17-

02-8
TRANQUILINO 

VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TRANQUILINO 
VÁZQUEZ RAMIREZ

17-01-
2024

Del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

61
20539/22-17-

02-8
TRANQUILINO 

VÁZQUEZ RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales y del Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TRANQUILINO 
VÁZQUEZ RAMIREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

62
22990/22-17-

02-8
CIRINA MONTER 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CIRINA MONTER 
GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/01/2024 
mediante el cual el 

TCC remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo. 

Se acusa recibo.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

63
22990/22-17-

02-8
CIRINA MONTER 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/01/2024 
mediante el cual el 

TCC remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo. 

Se acusa recibo.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

64 24340/23-17-
02-8

MARÍA CLARA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

MARÍA CLARA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

65
24340/23-17-

02-8
MARÍA CLARA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

66 26657/23-17-
02-8

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el que se acreditaron 
los requisitos para la 

concesión de la 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados, 
condicionando su 

efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

67
26657/23-17-

02-8
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN. Se 
turnan autos para 

emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

68
26657/23-17-

02-8
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
parcialmente el 
requerimiento 

formulado.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta con 
su anexo por lo que 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito en los 

términos indicados. 
Se tiene por ofrecida 
y admitida la prueba 
señalada. Se ordena 
dar vista a las partes 
para los efectos de 

ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

69 26657/23-17-
02-8

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el que se acreditaron 
los requisitos para la 

concesión de la 
medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados, 
condicionando su 

efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

70
26657/23-17-

02-8
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN. Se 
turnan autos para 

emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

71
26657/23-17-

02-8
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
parcialmente el 
requerimiento 

formulado.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta con 
su anexo por lo que 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito en los 

términos indicados. 
Se tiene por ofrecida 
y admitida la prueba 
señalada. Se ordena 
dar vista a las partes 
para los efectos de 

ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

72 42/24-17-02-8 NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora del Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

11-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



suspensión 
solicitada.

73 42/24-17-02-8
NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora del Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

74 42/24-17-02-8 NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

11-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

75 42/24-17-02-8
NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

76
26940/22-17-

02-3
HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

08-01-
2024

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

28/04/2023, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

77 26940/22-17-
02-3

HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 04/12/2023 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



juicio. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta .- SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 

esta Sala se 
encuentra 

tramitando el 
incidente de 

inejecución de 
sentencia para que la 

demandada en el 
presente juicio 

informe el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 

abril de 2023, lo cual 
se desprende del 

proveído de fecha 08 
de enero de 2024, 

realizando el 
requerimiento 
respectivo, es 

evidente que la 
queja por omisión 
intentada resulte 
improcedente.

78
26940/22-17-

02-3
HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

08-01-
2024

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

28/04/2023, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

79 26940/22-17-
02-3

HERMILA YOLANDA 
MONSIBAIS MUÑIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 04/12/2023 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
esta Sala se 
encuentra 

tramitando el 
incidente de 

inejecución de 
sentencia para que la 

demandada en el 
presente juicio 

informe el debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 

abril de 2023, lo cual 
se desprende del 

proveído de fecha 08 
de enero de 2024, 

realizando el 
requerimiento 
respectivo, es 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



evidente que la 
queja por omisión 
intentada resulte 
improcedente.

80
29996/22-17-

02-3
JORGE CHAVEZ 

SAYNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
06/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

31/03/2023 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

81
29996/22-17-

02-3
JORGE CHAVEZ 

SAYNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE CHAVEZ 
SAYNEZ

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
06/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

31/03/2023 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

82 10032/23-17-
02-6

SABRITAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

SABRITAS, S. DE 
R.L. DE C.V.

17-01-
2024

A sus autos el escrito 
ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

solicita se declare 
firme la sentencia 

dictada en el 
presente juicio. Visto 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



Social el contenido del 
escrito de cuenta, 

téngase por recibido 
el escrito de mérito, 

y siendo que 
mediante acuerdo de 

fecha nueve de 
enero de dos mil 

veinticuatro, ya se 
declaró firme la 

sentencia de 29 de 
septiembre de 2023, 

en consecuencia, 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

en comento.

83
10032/23-17-

02-6
SABRITAS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

A sus autos el escrito 
ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

solicita se declare 
firme la sentencia 

dictada en el 
presente juicio. Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

téngase por recibido 
el escrito de mérito, 

y siendo que 
mediante acuerdo de 

fecha nueve de 
enero de dos mil 

veinticuatro, ya se 
declaró firme la 

sentencia de 29 de 
septiembre de 2023, 

en consecuencia, 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

en comento.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

84
11718/23-17-

02-6
JOSE ANGEL SALAZAR 

DE LA ROSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora solicita 
se declare firme la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y en atención a su 
contenido, toda vez 
que la sentencia de 
30 de octubre de 

2023, fue notificada 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes el día 9 de 

noviembre de 2023, 
sin que a la fecha la 

autoridad 
demandada haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo 
que, ha quedado 

firme. En 
consecuencia, se 
ordena notificar la 

actuación hecha por 
el Secretario de 

Acuerdos, referente 
a la CERTIFICACIÓN 
de la sentencia de 

mérito.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



85
11718/23-17-

02-6
JOSE ANGEL SALAZAR 

DE LA ROSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, el 

Secretario de 
Acuerdos de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
CERTIFICA que la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023, dictada en el 
juicio de nulidad 

citado al rubro, a la 
fecha HA QUEDADO 
FIRME, toda vez que 

la misma no fue 
impugnada por las 

partes; de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

86
11718/23-17-

02-6
JOSE ANGEL SALAZAR 

DE LA ROSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ANGEL 
SALAZAR DE LA 

ROSA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora solicita 
se declare firme la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y en atención a su 
contenido, toda vez 
que la sentencia de 
30 de octubre de 

2023, fue notificada 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes el día 9 de 

noviembre de 2023, 
sin que a la fecha la 

autoridad 
demandada haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra, por lo 
que, ha quedado 

firme. En 
consecuencia, se 
ordena notificar la 

actuación hecha por 
el Secretario de 

Acuerdos, referente 
a la CERTIFICACIÓN 
de la sentencia de 

mérito.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

87 11718/23-17-
02-6

JOSE ANGEL SALAZAR 
DE LA ROSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ANGEL 
SALAZAR DE LA 

ROSA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, el 

Secretario de 
Acuerdos de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
CERTIFICA que la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



2023, dictada en el 
juicio de nulidad 

citado al rubro, a la 
fecha HA QUEDADO 
FIRME, toda vez que 

la misma no fue 
impugnada por las 

partes; de 
conformidad con el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

88
13666/22-17-

02-6
LIBRADA VILLARREAL 

VELASCO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECTOR GENERAL 
DEL ISSSTE

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 9 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora realiza 
diversas 

manifestaciones, en 
relación al 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2022, 
y solicita se requiera 

a la autoridad el 
cumplimiento de la 

misma. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta y siendo 
que a la fecha, la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
mérito, al ser 

renuente en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 20 de 
octubre de 2023 y se 

le impone una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

efecto de la 
recaudación 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

septiembre de 2022.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

89 13666/22-17-
02-6

LIBRADA VILLARREAL 
VELASCO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

LIBRADA 
VILLARREAL 

VELASCO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 9 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora realiza 
diversas 

manifestaciones, en 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



Estado relación al 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 30 de 

septiembre de 2022, 
y solicita se requiera 

a la autoridad el 
cumplimiento de la 

misma. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta y siendo 
que a la fecha, la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
mérito, al ser 

renuente en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 20 de 
octubre de 2023 y se 

le impone una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

efecto de la 
recaudación 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

septiembre de 2022.

90 13666/22-17-
02-6

LIBRADA VILLARREAL 
VELASCO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 9 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora realiza 
diversas 

manifestaciones, en 
relación al 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2022, 
y solicita se requiera 

a la autoridad el 
cumplimiento de la 

misma. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta y siendo 
que a la fecha, la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
mérito, al ser 

renuente en dar 
cumplimiento a la 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 20 de 
octubre de 2023 y se 

le impone una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

efecto de la 
recaudación 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

septiembre de 2022.

91
14448/22-17-

02-6
SARA CASTILLO 

MONTIEL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA CASTILLO 
MONTIEL

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual, hace 
del conocimiento a 

esta Sala, el acuerdo 
de 15 de enero de 
2024, dictado en el 
juicio de amparo 
D.A. 23/2023, e 

informa que toda vez 
que ha transcurrido 
el término de quince 

días, sin que las 
partes hayan 
interpuesto 

inconformidad en 
contra del acuerdo 

de 17 de octubre de 
2023, en 

consecuencia, 
declara firme la 

determinación en 
comento. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 
enterados de su 
contenido, en tal 

virtud el mismo se 
manda a agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

92 14448/22-17-
02-6

SARA CASTILLO 
MONTIEL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual, hace 
del conocimiento a 

esta Sala, el acuerdo 
de 15 de enero de 
2024, dictado en el 
juicio de amparo 
D.A. 23/2023, e 

informa que toda vez 
que ha transcurrido 
el término de quince 

días, sin que las 
partes hayan 
interpuesto 

inconformidad en 
contra del acuerdo 

de 17 de octubre de 
2023, en 

consecuencia, 
declara firme la 

determinación en 
comento. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 
enterados de su 
contenido, en tal 

virtud el mismo se 
manda a agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

93 15076/21-17-
02-6

CONSTRUCCIONES Y 
OBRAS PASAE, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Administración de 

Prevención y 
Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Director General de 
Administración de 

Prevención y 
Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, a través del 

cual, la autoridad en 
atención al 

requerimiento 
formulado en el 
acuerdo de 4 de 

diciembre de 2023, 
hace del 

conocimiento que, 
mediante diverso 

oficio 
PSR/DGA/010150/20
24 de 9 de enero de 

2024, dicha 
Dirección requirió la 

autorización de 
adecuación 

presupuestal de 
ampliación liquida. 
Asimismo, solicita 
nuevamente una 

prorroga mínima de 
diez días hábiles. De 
la misma forma, a 
sus autos el escrito 
presentado el 12 de 

enero de 2024, 
mediante el cual, 
realiza diversas 
manifestaciones 

relacionadas con el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Visto el contenido de 
oficio y escrito que 

se acuerda, se 
desprende que, si 
bien la autoridad 

demandada aun no 
acredita el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 29 de octubre de 
2021, también lo es 
que presenta ante 
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este Juzgador, copia 
simple de los acuses 

de recibo de los 
oficios 

SSPC/PRS/DGA/1194
51/2023 de 7 de 

noviembre de 2023, 
así como el 

SSPC/PRS/DGA/1210
553/2023. 

Consecuentemente, 
siendo que la 

autoridad 
demandada ha 

rendido informes 
respecto de las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 29 de octubre de 

2021, y 
considerando que se 
encuentra pendiente 

el cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
del presente juicio, 
se le concede una 
prórroga de TRES 

DÍAS HÁBILES, para 
efecto de que 

proceda a dar cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 29 de octubre de 
2021 y sentencia de 
queja de 31 de mayo 

de 2023.

94 16230/19-17-
02-6

MARIA TERESA 
HERNANDEZ VILLEDA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIA0LES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIA0LES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado el 6 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, la 
parte actora realiza 

diversas 
manifestaciones, en 

relación al 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 30 de septiembre 

de 2020, e 
interlocutoria de 30 
de septiembre de 

2021, así como del 
acuerdo de 21 de 
marzo de 2023 y 

solicita se requiera a 
la autoridad el 

cumplimiento de la 
misma. Visto el 

contenido del escrito 
que se acuerda, 

téngase por recibido 
el mismo, y en 
atención a su 

contenido, ESTA 
SALA PROCEDE A 

VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2020, E 
INTERLOCUTORIA 

DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2021, ASÍ COMO DEL 
ACUERDO DE 21 DE 

MARZO DE 2023. 
Consecuentemente, 

JORGE LUIS 
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a consideración de 
esta Sala, la 

autoridad 
demandada no 

acredita haber dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2020, 
e interlocutoria de 30 

de septiembre de 
2021, así como del 
acuerdo de 21 de 

marzo de 2023. Por 
todo lo antes 
expuesto, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
que CUMPLIMENTE 
DEBIDAMENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2020 E 
INTERLOCUTORIA 

DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2021, ASÍ COMO AL 
ACUERDO DE 21 DE 
MARZO DE 2023, con 
el APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo en 

el tiempo y forma 
señalados, se le 
impondrá una 

MULTA.

95 16230/19-17-
02-6

MARIA TERESA 
HERNANDEZ VILLEDA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIA0LES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA TERESA 
HERNANDEZ 

VILLEDA

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado el 6 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, la 
parte actora realiza 

diversas 
manifestaciones, en 

relación al 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 30 de septiembre 

de 2020, e 
interlocutoria de 30 
de septiembre de 

2021, así como del 
acuerdo de 21 de 
marzo de 2023 y 

solicita se requiera a 
la autoridad el 

cumplimiento de la 
misma. Visto el 

contenido del escrito 
que se acuerda, 

téngase por recibido 
el mismo, y en 
atención a su 

contenido, ESTA 
SALA PROCEDE A 

VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2020, E 
INTERLOCUTORIA 

DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2021, ASÍ COMO DEL 
ACUERDO DE 21 DE 
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MARZO DE 2023. 
Consecuentemente, 
a consideración de 

esta Sala, la 
autoridad 

demandada no 
acredita haber dado 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 30 de 
septiembre de 2020, 
e interlocutoria de 30 

de septiembre de 
2021, así como del 
acuerdo de 21 de 

marzo de 2023. Por 
todo lo antes 
expuesto, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
que CUMPLIMENTE 
DEBIDAMENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2020 E 
INTERLOCUTORIA 

DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2021, ASÍ COMO AL 
ACUERDO DE 21 DE 
MARZO DE 2023, con 
el APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo en 

el tiempo y forma 
señalados, se le 
impondrá una 

MULTA.

96 21468/22-17-
02-6

JUSTINO VARELA 
URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUSTINO VARELA 
URIBE

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 4 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad solicita se 
le expida copia de la 

constancia de 
evolución salarial 

que obra en autos, la 
cual fue exhibida 

como prueba en el 
juicio citado al rubro, 

y en su caso se 
remita dicha copia a 
la Jefa de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para efectos 
de dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la autoridad 

demandada que en 
relación a su 

solicitud para efecto 
de que se le remita 

copia de la 
constancia de 

evolución salarial 
que obra en autos a 
la Jefa de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del 
Estado, NO HA 

LUGAR A PROVEER 
DE CONFORMIDAD 

CON SU SOLICITUD, 
sin embargo, previa 
razón de recibo, se 

pone a su disposición 
en el local que ocupa 

esta Sala, copia 
simple de la 

constancia de 
evolución salarial 

que obra en autos.

97
21468/22-17-

02-6
JUSTINO VARELA 

URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUSTINO VARELA 
URIBE

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
copia del oficio 

presentado el 5 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

informa que remitió 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

México "2", con sede 
en la Ciudad de 
México, la multa 

impuesta al Director 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por ser un 

asunto de su 
competencia. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por recibido el 
mismo, así como por 

vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en el, en 
consecuencia, se 

manda agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

98
21468/22-17-

02-6
JUSTINO VARELA 

URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUSTINO VARELA 
URIBE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 10 
de enero de 2024, a 

través del cual, 
informa que la multa 

impuesta, se 
encuentra controlada 

por dicha 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación con el 

número de 
resolución 17-2-3-
67723/23. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 
contenido, en tal 

virtud el mismo se 
manda agregar a sus 

autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

99 21468/22-17-
02-6

JUSTINO VARELA 
URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 4 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad solicita se 
le expida copia de la 

constancia de 
evolución salarial 

que obra en autos, la 
cual fue exhibida 

como prueba en el 
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juicio citado al rubro, 
y en su caso se 

remita dicha copia a 
la Jefa de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para efectos 
de dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la autoridad 

demandada que en 
relación a su 

solicitud para efecto 
de que se le remita 

copia de la 
constancia de 

evolución salarial 
que obra en autos a 
la Jefa de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, NO HA 
LUGAR A PROVEER 
DE CONFORMIDAD 

CON SU SOLICITUD, 
sin embargo, previa 
razón de recibo, se 

pone a su disposición 
en el local que ocupa 

esta Sala, copia 
simple de la 

constancia de 
evolución salarial 

que obra en autos.

100
21468/22-17-

02-6
JUSTINO VARELA 

URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
copia del oficio 

presentado el 5 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

informa que remitió 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

México "2", con sede 
en la Ciudad de 
México, la multa 

impuesta al Director 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por ser un 

asunto de su 
competencia. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por recibido el 
mismo, así como por 

vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en el, en 
consecuencia, se 

manda agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

101 21468/22-17-
02-6

JUSTINO VARELA 
URIBE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 10 
de enero de 2024, a 

través del cual, 
informa que la multa 

impuesta, se 
encuentra controlada 

por dicha 
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los Trabajadores del 
Estado

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación con el 

número de 
resolución 17-2-3-
67723/23. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 
contenido, en tal 

virtud el mismo se 
manda agregar a sus 

autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

102
27100/22-17-

02-6
JUAN JOSE GARCIA 

MORA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

JUAN JOSE GARCIA 
MORA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
28 de febrero de 
2023, y remite su 

constancia de 
notificación. Visto el 
contenido del oficio 
que se acuerda, se 
tiene por recibido, 

así como las 
manifestaciones y 

pruebas 
documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 
agregadas en sus 
autos sin mayor 

trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

103
27100/22-17-

02-6
JUAN JOSE GARCIA 

MORA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 16 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
28 de febrero de 
2023, y remite su 

constancia de 
notificación. Visto el 
contenido del oficio 
que se acuerda, se 
tiene por recibido, 

así como las 
manifestaciones y 

pruebas 
documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 
agregadas en sus 
autos sin mayor 

trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

104 500/24-17-02-6 CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
con sede en Ciudad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 8 de 
enero de 2024. Visto 

el contenido de la 
promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA. 

JORGE LUIS 
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Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Secre

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
señalado el domicilio 
y correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Tocante a la 
solicitud de 
suspensión 

planteada por el 
impetrante, 

tramítese por cuerda 
separada y 

acuérdese lo que en 
derecho 

corresponda. Se 
ordena devolver el 

instrumento notarial. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

105 500/24-17-02-6

CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
con sede en Ciudad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

Secre

11-01-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el término 
de CUARENTA Y 

OCHO horas, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda un informe en 

relación a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 

Una vez 
transcurridos los 
términos legales 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

106 500/24-17-02-6 CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 8 de 
enero de 2024. Visto 

el contenido de la 
promoción SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
señalado el domicilio 
y correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Tocante a la 
solicitud de 
suspensión 

planteada por el 
impetrante, 

tramítese por cuerda 
separada y 

acuérdese lo que en 
derecho 

corresponda. Se 
ordena devolver el 

instrumento notarial. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

107 500/24-17-02-6

CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CORPORACION 
VILLALPANDO 

HERMANOS, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el término 
de CUARENTA Y 

OCHO horas, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda un informe en 

relación a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 

Una vez 
transcurridos los 
términos legales 
dese cuenta al 

Magistrado 
Instructor con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

108 6041/23-17-02-
6

FRANCISCA ROSA 
MARIA DIAZ ALCALA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA ROSA 
MARIA DIAZ ALCALA

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
asimismo, hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la ejecutoria de 

10 de enero de 
2024, dictada en el 
recurso de revisión 
R.F. 605/2023. En 

virtud de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio número 

629/2024, de los 
autos del juicio 

6041/23-17-02-6, 
así como de la 

ejecutoria de 10 de 
enero de 2024, 

dictada en el recurso 
de revisión R.F. 

605/2023, para los 
efectos legales que 

haya lugar.

109
6041/23-17-02-

6
FRANCISCA ROSA 

MARIA DIAZ ALCALA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
asimismo, hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la ejecutoria de 

10 de enero de 
2024, dictada en el 
recurso de revisión 
R.F. 605/2023. En 

virtud de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio número 

629/2024, de los 
autos del juicio 

6041/23-17-02-6, 
así como de la 

ejecutoria de 10 de 
enero de 2024, 

dictada en el recurso 
de revisión R.F. 

605/2023, para los 
efectos legales que 

haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

110 9164/22-17-02-
6

GILBERTA VELASCO Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECTOR GENERAL 
DEL ISSSTE

17-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada, no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2022, 
al ser renuentes en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 7 de 

diciembre de 2023 y 
se le impone a las 

autoridades 
demandadas una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



efecto de la 
recaudación 

correspondiente, 
agradeciéndole que 

una vez hecha 
efectiva la sanción, 

remita a esta Sala la 
constancia de pago 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

noviembre de 2022.

111
9164/22-17-02-

6
GILBERTA VELASCO

Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTA VELASCO
17-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada, no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2022, 
al ser renuentes en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 7 de 

diciembre de 2023 y 
se le impone a las 

autoridades 
demandadas una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

efecto de la 
recaudación 

correspondiente, 
agradeciéndole que 

una vez hecha 
efectiva la sanción, 

remita a esta Sala la 
constancia de pago 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

noviembre de 2022.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

112 9164/22-17-02-
6

GILBERTA VELASCO Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe Departamento 
de la Unidad 

Administrativa de 
Prestaciones 

Ecónomicas Número 

17-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

advierte que la 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



3 del ISSSTE en la 
Zona Oriente de la 
Ciudad de México

autoridad 
demandada, no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2022, 
al ser renuentes en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 7 de 

diciembre de 2023 y 
se le impone a las 

autoridades 
demandadas una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA para 

efecto de la 
recaudación 

correspondiente, 
agradeciéndole que 

una vez hecha 
efectiva la sanción, 

remita a esta Sala la 
constancia de pago 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

noviembre de 2022.

113 9164/22-17-02-
6

GILBERTA VELASCO Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada, no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2022, 
al ser renuentes en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo de 7 de 

diciembre de 2023 y 
se le impone a las 

autoridades 
demandadas una 
MULTA MÍNIMA. 

Ahora bien, con el fin 
de lograr la 

efectividad de la 
multa, gírese 

ATENTO OFICIO al 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



TRIBUTARIA para 
efecto de la 
recaudación 

correspondiente, 
agradeciéndole que 

una vez hecha 
efectiva la sanción, 

remita a esta Sala la 
constancia de pago 

correspondiente. Por 
otra parte, SE 
REQUIERE al 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto al 
debido cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 30 de 

noviembre de 2022.

114
11004/22-17-

02-9
RUTILA LUIS MAYO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, mediante el 

cual, se informan las 
gestiones que se 
están llevando a 

cabo a fin de hacer 
efectiva la multa 

impuesta por la Sala 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y enterados 
de su contenido, se 
ordena agregar en 

autos como 
constancia legal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

115
11004/22-17-

02-9
RUTILA LUIS MAYO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUTILA LUIS MAYO
18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, mediante el 

cual, se informan las 
gestiones que se 
están llevando a 

cabo a fin de hacer 
efectiva la multa 

impuesta por la Sala 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y enterados 
de su contenido, se 
ordena agregar en 

autos como 
constancia legal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

116
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 

de enero de 2024, 
por el cual, el 

Juzgado de Distrito, 
informa el contenido 
del acuerdo de 17 de 

enero de 2024, 
relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



117
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 

de enero de 2024, 
por el cual, el 

Juzgado de Distrito, 
informa el contenido 
del acuerdo de 17 de 

enero de 2024, 
relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

118
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 

de enero de 2024, 
por el cual, el 

Juzgado de Distrito, 
informa el contenido 
del acuerdo de 17 de 

enero de 2024, 
relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

119
14377/23-17-

02-9
MARGARITO 

MARTINEZ ZAMAGO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 DE ENERO DE 

2024, por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia dictada 
por la dictada por la 
Sala. Remítanse los 
autos del presente 
juicio de nulidad al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno; así como, el 
original del recurso 

de revisión 
mencionado para los 

efectos de la 
substanciación legal 

del mismo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

120 17305/23-17-
02-9

MINERVA PEREZ 
NAJERA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MINERVA PEREZ 
NAJERA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 16 

DE ENERO DE 2024, 
por medio del cual, 
Tribunal Colegiado, 
requiere al suscrito 

Magistrado 
Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



con copia de la 
demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

121
17305/23-17-

02-9
MINERVA PEREZ 

NAJERA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 16 

DE ENERO DE 2024, 
por medio del cual, 
Tribunal Colegiado, 
requiere al suscrito 

Magistrado 
Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

122 18241/23-17-
02-9

ELIZABETH RAMIREZ 
SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 DE ENERO DE 

2024, por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia dictada 
por la dictada por la 
Sala. Remítanse los 
autos del presente 
juicio de nulidad al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



turno; así como, el 
original del recurso 

de revisión 
mencionado para los 

efectos de la 
substanciación legal 

del mismo.

123
18605/22-17-

02-9
MARCELINO TORRES 

DEANDA

TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN BAJÍO, 
GUANAJUATO DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURÍDICO 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

MARCELINO TORRES 
DEANDA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
nueve de enero de 

dos mil veinticuatro, 
a través del cual, el 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

manifiesta que el 
actor se constituyó 

en el domicilio, fecha 
y hora señalados a 
fin de llevar a cabo 
la valoración de la 
prueba pericial en 

materia de ortopedia 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada, sin que 

el perito se 
encontrara presente. 

Al efecto, se 
acuerda: Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 
sus anexos y a fin de 

contar con los 
elementos 

suficientes para 
emitir lo que en 

derecho 
corresponda, se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 

respecto a lo 
señalado por la parte 
actora en el presente 

juicio, bajo el 
apercibimiento. SE 
DA VISTA AMBAS 

PARTES RESPECTO A 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
PSICOLOGIA 
OFRECIDA EN 

AUTOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

124 18605/22-17-
02-9

MARCELINO TORRES 
DEANDA

TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN BAJÍO, 
GUANAJUATO DEL 
DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL JURÍDICO 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
BAJÍO, GUANAJUATO 
DEL DEPARTAMENTO 

DIVISIONAL 
JURÍDICO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
nueve de enero de 

dos mil veinticuatro, 
a través del cual, el 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

manifiesta que el 
actor se constituyó 

en el domicilio, fecha 
y hora señalados a 
fin de llevar a cabo 
la valoración de la 
prueba pericial en 

materia de ortopedia 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada, sin que 

el perito se 
encontrara presente. 

Al efecto, se 
acuerda: Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 
sus anexos y a fin de 

contar con los 
elementos 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



suficientes para 
emitir lo que en 

derecho 
corresponda, se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 

respecto a lo 
señalado por la parte 
actora en el presente 

juicio, bajo el 
apercibimiento. SE 
DA VISTA AMBAS 

PARTES RESPECTO A 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
PSICOLOGIA 
OFRECIDA EN 

AUTOS.

125
19418/21-17-

02-9
NICOLAS LEIVA 

ROMERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NICOLAS LEIVA 
ROMERO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 DE ENERO DE 
2024, mediante el 
cual, la Titular del 
Área de Quejas del 
Órgano Interno de 

Control del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicita a la 

Sala copia certificada 
de determinados 
documentos. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a sus autos 

como constancia 
legal. Finalmente, 

respecto a la 
solicitud de copias, 
remítasele dichas 

copias certificadas, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

126
19418/21-17-

02-9
NICOLAS LEIVA 

ROMERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 DE ENERO DE 
2024, mediante el 
cual, la Titular del 
Área de Quejas del 
Órgano Interno de 

Control del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicita a la 

Sala copia certificada 
de determinados 
documentos. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a sus autos 

como constancia 
legal. Finalmente, 

respecto a la 
solicitud de copias, 
remítasele dichas 

copias certificadas, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

127 19556/22-17-
02-9

JUANA MARIA 
VILLAREAL MONCADA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 

JUANA MARIA 
VILLAREAL 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

FRANCISCO 
ISAAC MORO 



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MONCADA 05 de enero de 
20242, a través del 
cual, el sat requiere 
datos del servidor 

público sancionado. 
Al efecto, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
enterados de su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías 

infórmesele los datos 
del servidor público 

sancionado.

TORRE URRUTIA

128
19556/22-17-

02-9
JUANA MARIA 

VILLAREAL MONCADA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05 de enero de 
20242, a través del 
cual, el sat requiere 
datos del servidor 

público sancionado. 
Al efecto, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
enterados de su 

contenido, mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías 

infórmesele los datos 
del servidor público 

sancionado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

129
20995/23-17-

02-9
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

130
20995/23-17-

02-9
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

131 21570/23-17-
02-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MORELIA ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

132
21570/23-17-

02-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MORELIA ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
MICHOACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MORELIA ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
MICHOACÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

133
21674/23-17-

02-9
TRANSPORTES SODA, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL.

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de enero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se da 

término para 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

134
21674/23-17-

02-9
TRANSPORTES SODA, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL.

TRANSPORTES 
SODA, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de enero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se da 

término para 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

135 24489/23-17-
02-9

BLACK ECCO TI, S.A. 
DE C.V.

el Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLACK ECCO TI, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 11 de 
enero de 2024, a 

través de la cual, la 
parte actora citada al 

rubro, realiza 
manifestaciones en 
alcance a su recurso 

de reclamación 
presentado el 

catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés. 

Al efecto, SE 
ACUERDA: Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

en razón de su 
contenido, con 

fundamento en el 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



artículo 36, primer 
párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

dígase al 
promovente que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante auto de 
dos de enero de dos 

mil veinticuatro.

136
24489/23-17-

02-9
BLACK ECCO TI, S.A. 

DE C.V.

el Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 11 de 
enero de 2024, a 

través de la cual, la 
parte actora citada al 

rubro, realiza 
manifestaciones en 
alcance a su recurso 

de reclamación 
presentado el 

catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés. 

Al efecto, SE 
ACUERDA: Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

en razón de su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, primer 

párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

dígase al 
promovente que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante auto de 
dos de enero de dos 

mil veinticuatro.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

137
25318/22-17-

02-9
RABEGE, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur en la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RABEGE, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, remite 

copia de la ejecutoria 
dictada en el juicio 
de amparo donde 

resolvió, no amparar 
ni proteger a la 

actora y devuelve los 
autos del presente 
juicio, agréguese a 

sus autos; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

138 25318/22-17-
02-9

RABEGE, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur en la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, remite 

copia de la ejecutoria 
dictada en el juicio 
de amparo donde 

resolvió, no amparar 
ni proteger a la 

actora y devuelve los 
autos del presente 
juicio, agréguese a 

sus autos; lo 
anterior, para los 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



efectos legales a los 
que haya lugar.

139
26836/23-17-

02-9
CREAT & DO, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2", con sede 
en México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

CREAT & DO, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta de los 
escritos presentado 
el diez de enero de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, la 
actora, pretende dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de primero 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
cual, se requirió a la 

parte actora para 
que exhibiera 

instrumento notarial, 
resoluciones que 

impugna y la 
constancia de 

notificación; dígasele 
a la promovente que 
del análisis realizado 
al escrito por el cual 

pretende dar 
cumplimiento al 

requerimiento, se 
desprende que no 

exhibe las 
documentales 
solicitadas. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, SE TIENE 
POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

140
26971/23-17-

02-9
NOE ORTEGA BERNAL

Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

Directora General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimientos de 

Garantías de 
Audiencia de la 

Unidad de 
Inteligencia 
Financiera

17-01-
2024

SÍNTESIS DE LA 
ADMISIÓN A LA 

RECLAMACIÓN:Se da 
cuenta con el escrito 
ingresado el 14 de 
diciembre de 2023, 

por medio del cual la 
parte actora 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 05 
de diciembre de 

2023. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso. 

1100/1

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

141 26971/23-17-
02-9

NOE ORTEGA BERNAL Directora General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantías de 

Audiencia de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

NOE ORTEGA 
BERNAL

17-01-
2024

SÍNTESIS DE LA 
ADMISIÓN A LA 

RECLAMACIÓN:Se da 
cuenta con el escrito 
ingresado el 14 de 
diciembre de 2023, 

por medio del cual la 
parte actora 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 05 
de diciembre de 

2023. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



con relación al 
mencionado recurso. 

1100/1

142
28829/22-17-

02-9

CENTRO ESCOLAR 
INSTITUTO LA PAZ, 

S.C.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA LEONA VICARIO 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

CENTRO ESCOLAR 
INSTITUTO LA PAZ, 

S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 16 de 

enero de 2024, por 
el cual, el Tribunal 

Colegiado, informa el 
contenido del 

proveído de 15 de 
enero de 2024, por 
el cual da vista a las 
partes respecto de la 

sentencia en 
cumplimiento de 

ejecutoria de amparo 
emitida por la Sala Al 
efecto, SE ACUERDA: 

agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

143
28829/22-17-

02-9

CENTRO ESCOLAR 
INSTITUTO LA PAZ, 

S.C.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA LEONA VICARIO 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 
ZONA LEONA 

VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 16 de 

enero de 2024, por 
el cual, el Tribunal 

Colegiado, informa el 
contenido del 

proveído de 15 de 
enero de 2024, por 
el cual da vista a las 
partes respecto de la 

sentencia en 
cumplimiento de 

ejecutoria de amparo 
emitida por la Sala Al 
efecto, SE ACUERDA: 

agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

144
31647/21-17-

02-9
MARIA DE LOURDES 

CUEVAS FLORES

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"4" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. Se 

tienen por 
acreditadas las 
gestiones de la 

autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, sin 
que la parte actora 
se manifestara en 

contra del mismo, se 
considera que el 
expediente se 

encuentra 
CONCLUIDO.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

145 31647/21-17-
02-9

MARIA DE LOURDES 
CUEVAS FLORES

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" DEL 

MARIA DE LOURDES 
CUEVAS FLORES

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

llevado a cabo para 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. Se 

tienen por 
acreditadas las 
gestiones de la 

autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, sin 
que la parte actora 
se manifestara en 

contra del mismo, se 
considera que el 
expediente se 

encuentra 
CONCLUIDO.

146 579/24-17-02-9
JERONIMO REGALADO 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE).

JERONIMO 
REGALADO GOMEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
9 de enero de 2024. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad demanda 
para que produzca 

su contestación en el 
término legal. Se 

tiene por autorizados 
a los señalados y 

como correo 
electrónico los 

señalados. Se tiene 
por domicilio y 

correo los indicados. 
La autoridad cuenta 
con un plazo de tres 
meses para registrar 

su dirección de 
correo electrónico 
institucional. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

147 579/24-17-02-9 JERONIMO REGALADO 
GOMEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE).

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE).

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
9 de enero de 2024. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad demanda 
para que produzca 

su contestación en el 
término legal. Se 

tiene por autorizados 
a los señalados y 

como correo 
electrónico los 

señalados. Se tiene 
por domicilio y 

correo los indicados. 
La autoridad cuenta 
con un plazo de tres 
meses para registrar 

su dirección de 
correo electrónico 
institucional. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

148 662/24-17-02-9
JOSE LUIS BOTELLO 

URIBE

PROCURADOR 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

JOSE LUIS BOTELLO 
URIBE

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
diez de enero de dos 
mil veinticuatro. SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Se tiene 
como domicilio y 
correo para oír y 

recibir notificaciones 
los indicados en el 

escrito de cuenta. Se 
tiene por autorizados 
a las personas que 

indica en los 
términos acordados. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se informa el 
derecho de oposición 
de datos personales.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

149 932/24-17-02-9
JORGE ARTURO 

MAGAÑA CHAVEZ
Inspector General de 
la Guardia Nacional

Inspector General de 
la Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
doce de enero de dos 
mil veinticuatro. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA EN VIA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal; 
asimismo, se informa 

que la autoridad 
cuenta con un plazo 
de tres meses para 

registrar su dirección 
de correo electrónico 

institucional, así 
como el domicilio 

oficial de las 
unidades 

administrativas a las 
que corresponda su 
representación. Se 
tiene por domicilio 

para oír 
notificaciones e 

imponerse en autos 
los indicados; así 
como, el correo 
electrónico. Se 
tienen como 
autorizados 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas designadas 

hasta en tanto 
acrediten su calidad 
como Licenciados en 
Derecho ante este 

órgano jurisdiccional. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

150 932/24-17-02-9 JORGE ARTURO 
MAGAÑA CHAVEZ

Inspector General de 
la Guardia Nacional

JORGE ARTURO 
MAGAÑA CHAVEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
doce de enero de dos 
mil veinticuatro. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA EN VIA 
ORDINARIA. Se 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal; 
asimismo, se informa 

que la autoridad 
cuenta con un plazo 
de tres meses para 

registrar su dirección 
de correo electrónico 

institucional, así 
como el domicilio 

oficial de las 
unidades 

administrativas a las 
que corresponda su 
representación. Se 
tiene por domicilio 

para oír 
notificaciones e 

imponerse en autos 
los indicados; así 
como, el correo 
electrónico. Se 
tienen como 
autorizados 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas designadas 

hasta en tanto 
acrediten su calidad 
como Licenciados en 
Derecho ante este 

órgano jurisdiccional. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
13809/23-17-

03-1
JOSE GUILLERMO 
RAMIREZ FLORES

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO LOS AUTOS 
ORIGINALES Y SE 
DICTA LA FIRMEZA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

2
13809/23-17-

03-1
JOSE GUILLERMO 
RAMIREZ FLORES

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

JOSE GUILLERMO 
RAMIREZ FLORES

11-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO LOS AUTOS 
ORIGINALES Y SE 
DICTA LA FIRMEZA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

3
1460/20-17-03-

1
MARIA EUGENCIA 

VAZQUEZ SOBERANES

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

se da vista del 
cumplimiento a la 

sentencia a la parte 
actora

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

4
1460/20-17-03-

1
MARIA EUGENCIA 

VAZQUEZ SOBERANES

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA EUGENCIA 
VAZQUEZ 

SOBERANES

17-01-
2024

se da vista del 
cumplimiento a la 

sentencia a la parte 
actora

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

5
16494/20-17-

03-1
MEDARDO TORRES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
I.S.S.S.T.E.

MEDARDO TORRES 
SANCHEZ

17-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

6
16494/20-17-

03-1
MEDARDO TORRES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

7
20728/20-17-

03-1
FAUSTIN MARTIN 

MERCADO SERRANO

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

FAUSTIN MARTIN 
MERCADO SERRANO

17-01-
2024

Se aclara la 
sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

8
20728/20-17-

03-1
FAUSTIN MARTIN 

MERCADO SERRANO

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

17-01-
2024

Se aclara la 
sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

9
23440/21-17-

03-1
GUILLERMINA SOTO 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

GUILLERMINA SOTO 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

se informa que 
debera de estarse a 

la acordado

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

10
23440/21-17-

03-1
GUILLERMINA SOTO 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

se informa que 
debera de estarse a 

la acordado

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

11
23526/20-17-

03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

15-01-
2024

SE OTORGA EL 
TERMINO DE 10 

DIAS HÁBILES PARA 
QUE EL PERITO 

TERCERO ACEPTE EL 
CARGO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

12
23526/20-17-

03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

15-01-
2024

UNIDAD DE PERTIOS 
DESIGNA A LA C. 

ROSAURA 
ESPERANZA BENÍTEZ 
PÉREZ COMO PERITO 

TERCERO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

13 23526/20-17-
03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



del Estado Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

14
23526/20-17-

03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

15-01-
2024

SE OTORGA EL 
TERMINO DE 10 

DIAS HÁBILES PARA 
QUE EL PERITO 

TERCERO ACEPTE EL 
CARGO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

15
23526/20-17-

03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

15-01-
2024

UNIDAD DE PERTIOS 
DESIGNA A LA C. 

ROSAURA 
ESPERANZA BENÍTEZ 
PÉREZ COMO PERITO 

TERCERO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

16
23526/20-17-

03-1

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios, Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

VERONICA DEL 
CARMEN SEGOVIA 

PINEDA

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

17
25561/22-17-

03-1

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Se acusa de recibo la 
ejecutoria

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

18
25561/22-17-

03-1

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

11-01-
2024

Se acusa de recibo la 
ejecutoria

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

19 25643/23-17-
03-1

FERTISCO II, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Gómez 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

I.M.S.S.

FERTISCO II, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo, 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE el 
Incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE.

20
25643/23-17-

03-1
FERTISCO II, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Gómez 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Gómez Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
I.M.S.S.

15-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 

segundo párrafo, 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE el 
Incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

21
27101/23-17-

03-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza (Puebla) de 

la Profeco

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) 
de la Profeco

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA LA CUAL 
SURTIRÁ EFECTOS 
UNA VEZ QUE EL 

SOLICITANTE 
GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

22
27101/23-17-

03-1

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Ignacio 
Zaragoza (Puebla) de 

la Profeco

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA LA CUAL 
SURTIRÁ EFECTOS 
UNA VEZ QUE EL 

SOLICITANTE 
GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

23
27234/23-17-

03-1

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 08 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativo 

Desconcentrado Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 08 

San Ángel del 
Órgano de Operación 

Administrativo 
Desconcentrado Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

24
27234/23-17-

03-1

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 08 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativo 

Desconcentrado Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

25
29052/22-17-

03-1

PROFESSIONAL 
SERVICES HUHESA, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del D.F. del I.M.S.S.

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

11-01-
2024

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

26
29253/21-17-

03-1
J PABLO SOTO 

CARDENAS

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

J PABLO SOTO 
CARDENAS

17-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

27 29253/21-17-
03-1

J PABLO SOTO 
CARDENAS

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

J PABLO SOTO 
CARDENAS

17-01-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

28
29253/21-17-

03-1
J PABLO SOTO 

CARDENAS

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

29
29253/21-17-

03-1
J PABLO SOTO 

CARDENAS

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

30
29282/22-17-

03-1

WALDO´S DOLAR 
MART DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
S.A.T.

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
S.A.T.

17-01-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones del 
promovente

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

31
29282/22-17-

03-1

WALDO´S DOLAR 
MART DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
S.A.T.

WALDO´S DOLAR 
MART DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones del 
promovente

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

32
29320/21-17-

03-1
EUSTORGIO CASTILLO 

ARCOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

se da vista a la 
actora del 

cumplimiento de 
sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

33
29320/21-17-

03-1
EUSTORGIO CASTILLO 

ARCOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

EUSTORGIO 
CASTILLO ARCOS

17-01-
2024

se da vista a la 
actora del 

cumplimiento de 
sentencia

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

34
2971/23-17-03-

1
JOSEFINA 

VALDESPINO ORDUÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

35
2971/23-17-03-

1
JOSEFINA 

VALDESPINO ORDUÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA EN EL 
TERMINO DE TRES 

DIAS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

36
2971/23-17-03-

1
JOSEFINA 

VALDESPINO ORDUÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

JOSEFINA 
VALDESPINO 

ORDUÑO

17-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

37
2971/23-17-03-

1
JOSEFINA 

VALDESPINO ORDUÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

JOSEFINA 
VALDESPINO 

ORDUÑO

17-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA EN EL 
TERMINO DE TRES 

DIAS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

38
30571/21-17-

03-1
MERCEDES DE LA LUZ 

LOPEZ ROLDAN

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MERCEDES DE LA 
LUZ LOPEZ ROLDAN

11-01-
2024

Se acusa de recibo la 
ejecutoria

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

39
30571/21-17-

03-1
MERCEDES DE LA LUZ 

LOPEZ ROLDAN

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

Se acusa de recibo la 
ejecutoria

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



40
5921/23-17-03-

1
VIAJES PREMIER, S.A.

Dirección General de 
Vinculación Cultural de 

la Secretaría de 
Cultura

Dirección General de 
Vinculación Cultural 
de la Secretaría de 

Cultura

17-01-
2024

SE INFORMA QUE NO 
HA LUGAR ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

41
5921/23-17-03-

1
VIAJES PREMIER, S.A.

Dirección General de 
Vinculación Cultural de 

la Secretaría de 
Cultura

VIAJES PREMIER, 
S.A.

17-01-
2024

SE INFORMA QUE NO 
HA LUGAR ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

42 861/24-17-03-1
CLEAN SERVICE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste 34 de la 
Delegación Nuevo 

León 20 del I.M.S.S.

CLEAN SERVICE, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

43 861/24-17-03-1 CLEAN SERVICE, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste 34 de la 
Delegación Nuevo 

León 20 del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste 34 de la 
Delegación Nuevo 

León 20 del I.M.S.S.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

44
8746/22-17-03-

1
JUAN ROMERO 

PAREDES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

JUAN ROMERO 
PAREDES

12-01-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

45
8746/22-17-03-

1
JUAN ROMERO 

PAREDES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

JUAN ROMERO 
PAREDES

12-01-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

46
8746/22-17-03-

1
JUAN ROMERO 

PAREDES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

12-01-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

47
8746/22-17-03-

1
JUAN ROMERO 

PAREDES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

I.S.S.S.T.E.

12-01-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

48
13285/23-17-

03-4

GWADAR SERVICES 
DE CONTROL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL SUR, DEL 
DISTRITO FEDERAL, 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL SUR, 
DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

49
16232/21-17-

03-4

LÍNEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

50
16232/21-17-

03-4

LÍNEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LÍNEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

51 20096/23-17-
03-4

SISTEMAS Y 
TECNOLOGIA 

INCORPORADOS A LA 
INGENIERIA Y EL 

DISEÑO, S. DE R.L. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 

SISTEMAS Y 
TECNOLOGIA 

INCORPORADOS A 
LA INGENIERIA Y EL 
DISEÑO, S. DE R.L. 

18-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFIIO POR MEDIO 

DEL CUAL SE 
REQUIEREN COPIAS 

CERTIFICADAS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DE C.V.

52
20096/23-17-

03-4

SISTEMAS Y 
TECNOLOGIA 

INCORPORADOS A LA 
INGENIERIA Y EL 

DISEÑO, S. DE R.L. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFIIO POR MEDIO 

DEL CUAL SE 
REQUIEREN COPIAS 

CERTIFICADAS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

53
20864/18-17-

03-4

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE ARTURO 
MONTIEL RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE 
ARTURO MONTIEL 

RODRIGUEZ

16-01-
2024

ACUSE DE RECIBO
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

54
20864/18-17-

03-4

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE ARTURO 
MONTIEL RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE 
ARTURO MONTIEL 

RODRIGUEZ

16-01-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

55
20864/18-17-

03-4

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE ARTURO 
MONTIEL RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

16-01-
2024

ACUSE DE RECIBO
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

56
20864/18-17-

03-4

GLORIA MARTHA 
LEDESMA MIRANDA 

ALBACEA DE ARTURO 
MONTIEL RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

16-01-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

57 21977/22-17-
03-4

JOSE ANTONIO ISLAS 
RANGEL

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

17-01-
2024

I.RESULTARON 
INFUNDADAS LAS 

CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

HECHAS VALER POR 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN 

CONSECUENCIA;II.N
O ES DE 

SOBRESEERSE Y NI 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE 
JUICIO.III.LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, razón 

por lo cual:IV.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, PARA EL 
EFECTO precisado en 

el SÉPTIMO 
considerando de la 

presente 
sentencia.V.Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire en el 

término de 
veinticuatro horas, al 
Presidente del Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria que ha 

quedado indicada en 
el proemio de la 

presente resolución. 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



VI.NOTIFÍQUESE.

58
21977/22-17-

03-4
JOSE ANTONIO ISLAS 

RANGEL

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

17-01-
2024

SE DEJA SIN 
EFECTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

59
21977/22-17-

03-4
JOSE ANTONIO ISLAS 

RANGEL

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

JOSE ANTONIO 
ISLAS RANGEL

17-01-
2024

I.RESULTARON 
INFUNDADAS LAS 

CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

HECHAS VALER POR 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN 

CONSECUENCIA;II.N
O ES DE 

SOBRESEERSE Y NI 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE 
JUICIO.III.LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, razón 

por lo cual:IV.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, PARA EL 
EFECTO precisado en 

el SÉPTIMO 
considerando de la 

presente 
sentencia.V.Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire en el 

término de 
veinticuatro horas, al 
Presidente del Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria que ha 

quedado indicada en 
el proemio de la 

presente resolución. 
VI.NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

60
21977/22-17-

03-4
JOSE ANTONIO ISLAS 

RANGEL

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

JOSE ANTONIO 
ISLAS RANGEL

17-01-
2024

SE DEJA SIN 
EFECTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

61
23349/21-17-

03-4

MAGDALENA 
MARICELA GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

SE RINDE INFORME 
Y SE REMITE COPIA 
CERTIFICADA DE 

LOS AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

62 23349/21-17-
03-4

MAGDALENA 
MARICELA GONZÁLEZ 

SÁNCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 

MAGDALENA 
MARICELA 
GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ

17-01-
2024

SE RINDE INFORME 
Y SE REMITE COPIA 
CERTIFICADA DE 

LOS AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

63
26069/21-17-

03-4
PATRICIA MEZA 

AVITIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de la 
sentencia se otorga 
término de tres días 

al actor para que 
manifesté lo que a 

su derecho convenga

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

64
26069/21-17-

03-4
PATRICIA MEZA 

AVITIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA MEZA 
AVITIA

16-01-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de la 
sentencia se otorga 
término de tres días 

al actor para que 
manifesté lo que a 

su derecho convenga

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

65
29294/22-17-

03-4

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
MANIFESTACIONES 
EN RELACIÓN A LA 

PRUEBA 
SUPERVINIENTE 

OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

66
29294/22-17-

03-4

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
ACEPTA CARGO SE 

CONCEDE EL 
TÉRMINO DE 15 

DIAS PARA RINDIR 
SU DICTAMEN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

67
29294/22-17-

03-4

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

04-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
MANIFESTACIONES 
EN RELACIÓN A LA 

PRUEBA 
SUPERVINIENTE 

OFRECIDA POR LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

68
29294/22-17-

03-4

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

Subadministrador de 
la Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17" de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribunyes del 

Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

04-01-
2024

PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
ACEPTA CARGO SE 

CONCEDE EL 
TÉRMINO DE 15 

DIAS PARA RINDIR 
SU DICTAMEN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

69
4165/22-17-03-

4

KIWIIENTERPRISE, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TERCCERO 
INTERESADO.- 

COMERCIALIZADOR
A MARIÓN, S.A. DE 

C.V.

30-10-
2023

I. La causal de 
improcedencia ha 

resultado FUNDADA 
en consecuencia;II. 

Se SOBRESEE el 
presente juicio 

respecto de los actos 
impugnados en el 

resultado primero.N 
O T I F I Q U E S E

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



70 460/23-17-03-4
FRANCISCA REYNOSO 

PLIEGO

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Traba

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

71 460/23-17-03-4
FRANCISCA REYNOSO 

PLIEGO

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA 
REYNOSO PLIEGO

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

72
5965/22-17-03-

4
ROSA OAXACA 

CORONA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

73
5965/22-17-03-

4
ROSA OAXACA 

CORONA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, SE LE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
informe a esta Sala 

que ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

74
5965/22-17-03-

4
ROSA OAXACA 

CORONA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA OAXACA 
CORONA

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

75 5965/22-17-03-
4

ROSA OAXACA 
CORONA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA OAXACA 
CORONA

03-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria, SE LE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

SEGUNDA OCASIÓN, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
informe a esta Sala 

que ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

76
7539/23-17-03-

4

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

IRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

IRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

77
7539/23-17-03-

4

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

IRECCIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

78
9271/23-17-03-

4
FELIPA LUISA JIMENEZ 

MORALES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E HIGENE 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

FELIPA LUISA 
JIMENEZ MORALES

16-01-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de la 
sentencia se otorga 
término de tres días 

al actor para que 
manifesté lo que a 

su derecho convenga

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

79
9271/23-17-03-

4
FELIPA LUISA JIMENEZ 

MORALES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E HIGENE 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 
SOCIALES

16-01-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de la 
sentencia se otorga 
término de tres días 

al actor para que 
manifesté lo que a 

su derecho convenga

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

80 990/24-17-03-4 REBECA SANCHEZ 
GUTIERREZ

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

REBECA SANCHEZ 
GUTIERREZ

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81 990/24-17-03-4 REBECA SANCHEZ 
GUTIERREZ

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

16-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Ley aplicable.

82
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

2

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

83
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

2

09-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO DICHO 
INFORME.- Por lo 

anterior y habiendo 
quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, consérvense 
los autos para emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

84
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

2

09-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo y por 
formulada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, misma 
que se reserva para 
ser analizada en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, apareciendo 

de autos que el 
presente asunto se 

ubica en las hipótesis 
previstas en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

el que correrá a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

85 10260/23-17-
03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



DE VERACRUZ 2 FISCAL DE 
VERACRUZ 2

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

86
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ 2

09-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO DICHO 
INFORME.- Por lo 

anterior y habiendo 
quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, consérvense 
los autos para emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

87
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ 2

09-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo y por 
formulada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, misma 
que se reserva para 
ser analizada en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, apareciendo 

de autos que el 
presente asunto se 

ubica en las hipótesis 
previstas en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

el que correrá a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

88 10260/23-17-
03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos 

impugnados, mismos 
que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

89
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

09-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO DICHO 
INFORME.- Por lo 

anterior y habiendo 
quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, consérvense 
los autos para emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

90
10260/23-17-

03-7

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2

EVOLUCION DE 
SISTEMAS EN 

PRODUCCION, S.C.

09-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo y por 
formulada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, misma 
que se reserva para 
ser analizada en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, apareciendo 

de autos que el 
presente asunto se 

ubica en las hipótesis 
previstas en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
concede a la parte 

actora el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

el que correrá a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

91 11504/23-17-
03-7

SANTIAGO MORALES 
TORRES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SANTIAGO MORALES 
TORRES

08-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, con sus 
anexos, los cuales se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en 

atención a su 
contenido, hágase 

constar por la 
Secretaria de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Acuerdos, al calce 
del escrito de la 

demanda en 
comento, la fecha de 

notificación de la 
sentencia reclamada 
por la quejosa y la 

de presentación de la 
misma, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Con 
las copias simples, 

córrase traslado para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a la 
autoridad señalada 

como tercero 
interesada.- Una vez 

efectuados los 
emplazamientos 

respectivos, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire, 

REMÍTASE al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, el informe 

justificado.

92
12042/20-17-

03-7
OISICRAT, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

I.M.S.S.

OISICRAT, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción el uno de 

febrero de dos mil 
veintitrés, en los 

autos del juicio en 
que se actúa, 

QUEDÓ FIRME.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

93
12042/20-17-

03-7
OISICRAT, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del I.M.S.S.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción el uno de 

febrero de dos mil 
veintitrés, en los 

autos del juicio en 
que se actúa, 

QUEDÓ FIRME.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



94
13316/23-17-

03-7
ABRAHAM GALICIA 

AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ABRAHAM GALICIA 
AGUILAR

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos, sin que 
sea posible acordar 
de conformidad su 
petición, toda vez a 
la fecha de emisión 

del presente acuerdo 
se encuentra en 

trámite el recurso de 
revisión promovido 

por la autoridad 
demandada contra el 

fallo en comento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

95
13316/23-17-

03-7
ABRAHAM GALICIA 

AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos, sin que 
sea posible acordar 
de conformidad su 
petición, toda vez a 
la fecha de emisión 

del presente acuerdo 
se encuentra en 

trámite el recurso de 
revisión promovido 

por la autoridad 
demandada contra el 

fallo en comento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

96
13316/23-17-

03-7
ABRAHAM GALICIA 

AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en 

atención a su 
contenido, con las 

copias simples, 
córrase traslado con 

copia simple del 
recurso de referencia 

a la parte actora, 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga.- Una vez 

satisfecho lo 
anterior, PREVIA 

CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, 

REMÍTANSE los autos 
originales al Tribunal 
de referencia, para la 

tramitación del 
mismo.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

97 14766/22-17-
03-7

GRUPO 
EMBOTELLADOR 

CIMSA, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

I.M.S.S.

GRUPO 
EMBOTELLADOR 

CIMSA, S. DE R.L. 
DE C.V.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que en el 

TÉRMINO DE 
VEINTICUATRO 

HORAS se gire al 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



testimonio de 
cuenta, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

98
14766/22-17-

03-7

GRUPO 
EMBOTELLADOR 

CIMSA, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Toluca del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

I.M.S.S.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que en el 

TÉRMINO DE 
VEINTICUATRO 

HORAS se gire al 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
testimonio de 

cuenta, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

99
15581/23-17-

03-7

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, advirtiéndose 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia y especial 

naturaleza todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, sin 
que exista ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, infórmese 

a las mismas que 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
formular ALEGATOS 
de lo bien probado 

por escrito.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

100 15581/23-17-
03-7

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, advirtiéndose 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia y especial 

naturaleza todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, sin 
que exista ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, infórmese 

a las mismas que 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
formular ALEGATOS 
de lo bien probado 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



por escrito.

101
16249/23-17-

03-7
ADALBERTO CUEVAS 

VALENCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ADALBERTO CUEVAS 
VALENCIA

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, advirtiéndose 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia y especial 

naturaleza todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, sin 
que exista ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución; 

infórmese a las 
mismas que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, para 
formular ALEGATOS 
de lo bien probado 

por escrito.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

102
16249/23-17-

03-7
ADALBERTO CUEVAS 

VALENCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, advirtiéndose 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia y especial 

naturaleza todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes en el 
presente juicio, sin 
que exista ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución; 

infórmese a las 
mismas que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, para 
formular ALEGATOS 
de lo bien probado 

por escrito.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

103
18255/23-17-

03-7
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
"10" CHURUBUSCO 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos, 
y en atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en 

términos del escrito 
que se acuerda.- En 

ese sentido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de DIEZ 
DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
que produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

104 18255/23-17-
03-7

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismos 
que se mandan 

agregar a sus autos, 
y en atención a su 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



contenido, SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en 

términos del escrito 
que se acuerda.- En 

ese sentido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de DIEZ 
DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
que produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

105
18923/23-17-

03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

106
18923/23-17-

03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

107 18923/23-17-
03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

108
18923/23-17-

03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

109
18923/23-17-

03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

110
18923/23-17-

03-7

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

111 19719/23-17-
03-7

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Ahora 
bien, toda vez que 
mediante proveído 
de trece de octubre 

de dos mil veintitrés, 
se requirió a la 

autoridad 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



demandada para que 
a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda exhibiera 

el expediente 
administrativo del 

cual emana la 
resolución 

impugnada, y toda 
vez que la autoridad 

promovente 
manifiesta que no 

integra expedientes 
administrativos, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

112
19719/23-17-

03-7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Ahora 
bien, toda vez que 
mediante proveído 
de trece de octubre 

de dos mil veintitrés, 
se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación a la 
demanda exhibiera 

el expediente 
administrativo del 

cual emana la 
resolución 

impugnada, y toda 
vez que la autoridad 

promovente 
manifiesta que no 

integra expedientes 
administrativos, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

113 20062/23-17-
03-7

MITALEK II, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "9" 

SANTA ANITA DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

MITALEK II, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA en 
términos del escrito 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

que se acuerda.- En 
ese sentido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
que produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

114
20062/23-17-

03-7
MITALEK II, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "9" 

SANTA ANITA DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
"9" SANTA ANITA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA en 
términos del escrito 
que se acuerda.- En 

ese sentido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, para 
que produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

115
20312/22-17-

03-7
CESAR GALAN SOSA

Director General del 
I.S.S.S.T.E.

CESAR GALAN SOSA
11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, el cual se 
manda a agregar a 

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
infórmesele que 

mediante proveído 
de esta misma fecha, 

se autoriza a las 
partes la devolución 
de los documentos 
que exhibieron en 
original en el juicio 

en que se actúa; por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho auto

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

116
20312/22-17-

03-7
CESAR GALAN SOSA

Director General del 
I.S.S.S.T.E.

CESAR GALAN SOSA
11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
por esta Sala el 

dieciséis de febrero 
de dos mil veintitrés, 

en los autos del 
juicio en que se 
actúa, QUEDÓ 

FIRME.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

117 20312/22-17-
03-7

CESAR GALAN SOSA Director General del 
I.S.S.S.T.E.

Director General del 
I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, el cual se 
manda a agregar a 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
infórmesele que 

mediante proveído 
de esta misma fecha, 

se autoriza a las 
partes la devolución 
de los documentos 
que exhibieron en 
original en el juicio 

en que se actúa; por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho auto

118
20312/22-17-

03-7
CESAR GALAN SOSA

Director General del 
I.S.S.S.T.E.

Director General del 
I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
por esta Sala el 

dieciséis de febrero 
de dos mil veintitrés, 

en los autos del 
juicio en que se 
actúa, QUEDÓ 

FIRME.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

119
22069/23-17-

03-7
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas que 

promueve la 
actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

120 22069/23-17-
03-7

EMBLER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

121
22069/23-17-

03-7
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- En 
relación al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de diez de 
octubre de dos mil 

veintitrés, por el que 
se requirió a la 

autoridad 
demandada que a 

más tardar al 
formular su 
contestación 
exhibiera el 
expediente 

administrativo del 
cual emanan las 

resoluciones 
impugnadas, y toda 

vez que la 
demandada exhibe el 
mismo, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

122
22069/23-17-

03-7
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas que 

promueve la 
actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que han quedado 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

123 22069/23-17-
03-7

EMBLER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 

15-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

realizar las 
manifestaciones 

correspondientes.- 
Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

124
22069/23-17-

03-7
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- En 
relación al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de diez de 
octubre de dos mil 

veintitrés, por el que 
se requirió a la 

autoridad 
demandada que a 

más tardar al 
formular su 
contestación 
exhibiera el 
expediente 

administrativo del 
cual emanan las 

resoluciones 
impugnadas, y toda 

vez que la 
demandada exhibe el 
mismo, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito.- Por otra 
parte, se le concede 
a la parte actora el 
término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, el 

que correrá a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

125 22748/22-17-
03-7

MITAE, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

MITAE, S.A. DE C.V. 11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE DIVERSO 
que al efecto se gire 

al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
testimonio de 

cuenta, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



y una carpeta de 
suspensión, lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

126
22748/22-17-

03-7
MITAE, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
D.F. del I.M.S.S.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE DIVERSO 
que al efecto se gire 

al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
testimonio de 

cuenta, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 
y una carpeta de 
suspensión, lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

127
22818/23-17-

03-7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORMICK INTER, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismo 

que ha quedado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

128
22818/23-17-

03-7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORMICK INTER, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

129 22818/23-17-
03-7

CORMICK INTER, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

CORMICK INTER, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al Presidente 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
remítase el 

expediente en que se 
actúa, a efecto de 

que se dé trámite al 
incidente de 

incompetencia 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente.- En 
virtud de lo anterior, 

SE SUSPENDE LA 
TRAMITACIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 
hasta en tanto el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 

planteado sea 
resuelto.

130
22818/23-17-

03-7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
que promueve la 

actora;II.- SE 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados, mismo 

que ha quedado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último de los 

Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

131
22818/23-17-

03-7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

132 22818/23-17-
03-7

CORMICK INTER, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos, y en 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

atención a su 
contenido, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Presidente 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
remítase el 

expediente en que se 
actúa, a efecto de 

que se dé trámite al 
incidente de 

incompetencia 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente.- En 
virtud de lo anterior, 

SE SUSPENDE LA 
TRAMITACIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 
hasta en tanto el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 

planteado sea 
resuelto.

133
23660/21-17-

03-7

HEMOSER, S.A. DE 
C.V. Y ELISMART, S.A. 

DE C.V.

Encargado del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de los 

Servicios Jurídicos del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Yucatán del 
IMSS

HEMOSER, S.A. DE 
C.V. Y ELISMART, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, con sus 
anexos, los cuales se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en 

atención a su 
contenido, hágase 

constar por la 
Secretaria de 

Acuerdos, al calce 
del escrito de la 

demanda en 
comento, la fecha de 

notificación de la 
sentencia reclamada 
por la quejosa y la 

de presentación de la 
misma, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Con 
las copias simples, 

córrase traslado para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a la 
autoridad señalada 

como tercero 
interesada.- Una vez 

efectuados los 
emplazamientos 

respectivos, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire, 

REMÍTASE al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, el informe 

justificado.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

134 24034/23-17-
03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

19-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de las 

multas 
controvertidas que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último 

Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

135
24034/23-17-

03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

19-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO QUE LE 
ASISTE PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, visto de autos 

que mediante 
acuerdo de fecha 
veinticuatro de 

octubre de dos mil 
veintitrés, se requirió 

a la autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
producir su 

contestación a la 
demanda, exhibiera 

los expedientes 
administrativos de 
los cuales emanan 
las resoluciones 
impugnadas, y 
siendo que la 

enjuiciada fue omisa 
en formular su 

contestación a la 
demanda; SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

decretado en el auto 
de mérito, por lo que 
se tienen por ciertos 

los hechos que la 
actora pretenda 

acreditar con dichas 
probanzas, lo que se 

informa para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Por otra parte, 

apareciendo de autos 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
la pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal, 
se informa a las 

partes que disponen 
del término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, de TRES 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

136 24034/23-17-
03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 

19-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



AVIANCA LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

AVIANCA enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

137
24034/23-17-

03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

19-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
suspensión de la 
ejecución de las 

multas 
controvertidas que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

atendiendo al 
cumplimiento de lo 

dispuesto en el 
último 

Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

138 24034/23-17-
03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

19-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO QUE LE 
ASISTE PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Ahora 
bien, visto de autos 

que mediante 
acuerdo de fecha 
veinticuatro de 

octubre de dos mil 
veintitrés, se requirió 

a la autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
producir su 

contestación a la 
demanda, exhibiera 

los expedientes 
administrativos de 
los cuales emanan 
las resoluciones 
impugnadas, y 
siendo que la 

enjuiciada fue omisa 
en formular su 

contestación a la 
demanda; SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

decretado en el auto 
de mérito, por lo que 
se tienen por ciertos 

los hechos que la 
actora pretenda 

acreditar con dichas 
probanzas, lo que se 

informa para los 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



efectos legales 
correspondientes.- 

Por otra parte, 
apareciendo de autos 

y toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
la pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal, 
se informa a las 

partes que disponen 
del término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, de TRES 
DÍAS HÁBILES.

139
24034/23-17-

03-7

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
AVIANCA

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA, 

REPRESENTANTE 
LOCAL DE LA 

TERMINAL II EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO

19-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

enjuiciada para 
realizar las 

manifestaciones 
correspondientes.- 

Se ordena turnar los 
autos del presente 
expediente, para 

dictarse la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente que 
resuelva el incidente 

de mérito, 
teniéndose como 
ciertos los hechos 
que la actora haya 

imputado 
directamente a las 

autoridades.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

140
25200/23-17-

03-7
YOEL ALESANDER 

FEBRILLET

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

10-01-
2024

I. Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve el 
actor;II. Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS
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25200/23-17-

03-7
YOEL ALESANDER 

FEBRILLET

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

10-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO DICHO 
INFORME.- Por lo 

anterior y habiendo 
quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, consérvense 
los autos para emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



142
25200/23-17-

03-7
YOEL ALESANDER 

FEBRILLET

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

YOEL ALESANDER 
FEBRILLET

10-01-
2024

I. Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 

promueve el 
actor;II. Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS
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25200/23-17-

03-7
YOEL ALESANDER 

FEBRILLET

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

YOEL ALESANDER 
FEBRILLET

10-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO DICHO 
INFORME.- Por lo 

anterior y habiendo 
quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, consérvense 
los autos para emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

144 25694/23-17-
03-7

MUÑOZ Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

MUÑOZ Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 

autoridad emisora 
del acto impugnado, 
para que en un plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 

RINDA EL INFORME 
Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado en el que 
actualmente se 

encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.

145
25694/23-17-

03-7
MUÑOZ Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

MUÑOZ Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDO el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

referencia, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- En tal 

virtud, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 
emplaza a la 

autoridad 
deamndada por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 

contestación a la 
demanda en el 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

146 25694/23-17-
03-7

MUÑOZ Y ASOCIADOS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

09-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 

autoridad emisora 
del acto impugnado, 
para que en un plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 

RINDA EL INFORME 
Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



IMPUGNADA, para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado en el que 
actualmente se 

encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.
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25694/23-17-

03-7
MUÑOZ Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

09-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDO el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

referencia, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- En tal 

virtud, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 
emplaza a la 

autoridad 
deamndada por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 

contestación a la 
demanda en el 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

148 26558/23-17-
03-7

MARICELA RAMIREZ 
BLANCAS

Consejo de Carrera de 
la Guardia Nacional

Consejo de Carrera 
de la Guardia 

Nacional

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; con 
excepción de la 

documental marcada 
con el numeral 2, 
toda vez que la 
ofrece más no la 

exhibe, por lo que SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que 
dentro del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente exhiba 

dicha probanza.- En 
tal virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



a la autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

149
26558/23-17-

03-7
MARICELA RAMIREZ 

BLANCAS
Consejo de Carrera de 

la Guardia Nacional
MARICELA RAMIREZ 

BLANCAS
02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; con 
excepción de la 

documental marcada 
con el numeral 2, 
toda vez que la 
ofrece más no la 

exhibe, por lo que SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que 
dentro del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente exhiba 

dicha probanza.- En 
tal virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

150 26675/23-17-
03-7

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- 

REQUIERASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar en 
el momento de dar 
contestación a la 

demanda, remita a 
esta Sala todo lo 

actuado en el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
del cual emana la 

resolución 
impugnada.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 
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y del presente 
acuerdo, se emplaza 

a la autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.
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26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

NORMATIVA 
CONTENCIOSA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- 

REQUIERASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar en 
el momento de dar 
contestación a la 

demanda, remita a 
esta Sala todo lo 

actuado en el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
del cual emana la 

resolución 
impugnada.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

152 26675/23-17-
03-7

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- 

REQUIERASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar en 
el momento de dar 
contestación a la 

demanda, remita a 
esta Sala todo lo 

actuado en el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
del cual emana la 

resolución 
impugnada.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 
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acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

153
26865/23-17-

03-7
IMELDA RUIZ 

BAUTISTA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

IMELDA RUIZ 
BAUTISTA

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 

contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

154
26865/23-17-

03-7
IMELDA RUIZ 

BAUTISTA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 

contestación a la 
demanda en el 

término de TREINTA 
DÍAS HÁBILES.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

155 27674/23-17-
03-7

FICAN TRADE, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "06" 
PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada, para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 

partir del día 
siguiente aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA EL INFORME 

Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de 

mantener las cosas 
en el estado en el 

que actualmente se 
encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.

156
27674/23-17-

03-7
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "06" 
PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES.- Se 
fija el doce de abril 

de dos mil 
veinticuatro, como 
fecha tentativa en 

que la instrucción del 
presente juicio 

quedará cerrada.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

157 27674/23-17-
03-7

FICAN TRADE, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "06" 
PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"06" PIEDAD 
NARVARTE DE LA 

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN SUR 
DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada, para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 

partir del día 
siguiente aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA EL INFORME 

Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de 

mantener las cosas 
en el estado en el 

que actualmente se 
encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.

158 27674/23-17-
03-7

FICAN TRADE, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "06" 
PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"06" PIEDAD 
NARVARTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que formule 
contestación a la 
demanda en el 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES.- Se 
fija el doce de abril 

de dos mil 
veinticuatro, como 
fecha tentativa en 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



que la instrucción del 
presente juicio 

quedará cerrada.

159
27717/23-17-

03-7

ISIMART CONSUMER 
PRODUCTS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA

ISIMART CONSUMER 
PRODUCTS, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 
CUENTA, y 

apareciendo que la 
demanda no reúne 

los requisitos 
previstos por los 

artículos 14 y 15 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente en que 

surta efectos la legal 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba de manera 
legible y completa, 
en original o copia 
certificada: : a) El 
documento con el 
que acredite su 

personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que esté acreditada 
ante el Tribunal; b) 

El documento en que 
conste la resolución 
impugnada, con sus 

respectivas 
constancias de 

notificación; y c) Las 
pruebas ofrecidas en 

el apartado 
respectivo del escrito 
inicial de demanda, 

así como copias 
suficientes para 

correr traslado a las 
autoridades 
demandas, 

APERCIBIÉNDOSELE 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 

lo antes mencionado, 
en la forma y 

términos señalados, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PROBANZAS, según 

sea el caso.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

160 5408/22-17-03-
7

ALFREDO ALEJANDRO 
ROCCA VALDEZ Y 

ALEJANDRO MARTINEZ 
BERMUDEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MINAS ADSCRITA 
A LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

ALFREDO 
ALEJANDRO ROCCA 

VALDEZ Y 
ALEJANDRO 
MARTINEZ 
BERMUDEZ

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
Y ANEXOS, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana el 

diecinueve de junio 
de dos mil veintitrés, 

en los autos del 
juicio en que se 
actúa, QUEDÓ 

FIRME.

161
5408/22-17-03-

7

ALFREDO ALEJANDRO 
ROCCA VALDEZ Y 

ALEJANDRO MARTINEZ 
BERMUDEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MINAS ADSCRITA 
A LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS 

ADSCRITA A LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
Y ANEXOS, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo en 
atención a lo 

señalado por el 
Tribunal de Alzada, 
toda vez que el sello 

de su recepción, 
hace las veces del 

acuse respectivo.- En 
tal virtud, se 

considera que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana el 

diecinueve de junio 
de dos mil veintitrés, 

en los autos del 
juicio en que se 
actúa, QUEDÓ 

FIRME.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

162 56/24-17-03-7 BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

OFICINA ESTATAL DE 
APOYO BC ENSENADA 
DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 

autoridad emisora 
del acto impugnado, 
para que en un plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 

RINDA EL INFORME 
Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



IMPUGNADA, para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado en el que 
actualmente se 

encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.

163 56/24-17-03-7
BANCO AZTECA, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

OFICINA ESTATAL DE 
APOYO BC ENSENADA 
DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Ahora 

bien, en preparación 
de las prueba 

marcada con el 
numeral 1 del 

capítulo 
correspondiente, 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD para 

que a más tardar en 
el momento de dar 
contestación a la 

demanda, remita a 
esta Sala todo lo 

actuado en el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
del cual emana la 

resolución 
impugnada.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 
su contestación a la 

demanda en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

164 56/24-17-03-7 BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

OFICINA ESTATAL DE 
APOYO BC ENSENADA 
DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

OFICINA ESTATAL 
DE APOYO BC 

ENSENADA DEL 
CENTRO FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 

En virtud de lo 
anterior y tomando 

en consideración que 
por auto de esta 
misma fecha se 

ordenó emplazar a la 
autoridad 

demandada con el 
escrito inicial de la 
demanda, así como 

se le indicó que 
podía recoger sus 
traslados en las 

instalaciones de esta 
Sala, se requiere a la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



autoridad emisora 
del acto impugnado, 
para que en un plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 

RINDA EL INFORME 
Y MANIFESTACIONES 
RESPECTIVAS.- Por 

otra parte, esta 
Instrucción 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado en el que 
actualmente se 

encuentran, la cual 
SURTIRÁ EFECTOS 
ÚNICAMENTE SI LA 

SOLICITANTE 
EXHIBE ANTE LA 

AUTORIDAD 
EXACTORA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS FISCAL.

165 56/24-17-03-7
BANCO AZTECA, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

OFICINA ESTATAL DE 
APOYO BC ENSENADA 
DEL CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

OFICINA ESTATAL 
DE APOYO BC 

ENSENADA DEL 
CENTRO FEDERAL 

DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Ahora 

bien, en preparación 
de las prueba 

marcada con el 
numeral 1 del 

capítulo 
correspondiente, 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD para 

que a más tardar en 
el momento de dar 
contestación a la 

demanda, remita a 
esta Sala todo lo 

actuado en el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO 
del cual emana la 

resolución 
impugnada.- En tal 

virtud, con la 
digitalización del 

escrito de demanda 
y del presente 

acuerdo, se emplaza 
a la autoridad 

demandada, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, 
para que en su 

carácter de autoridad 
demandada formule 
su contestación a la 

demanda en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



166
8003/23-17-03-

7
ESTHER MORA JUAREZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de Guerrero 
del I.S.S.S.T.E.

ESTHER MORA 
JUAREZ

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE DIVERSO 
que al efecto se gire 

al Presidente del 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
proveído que se 

acuerda, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

167
8003/23-17-03-

7
ESTHER MORA JUAREZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de Guerrero 
del I.S.S.S.T.E.

Jefe de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de Guerrero 
del I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE DIVERSO 
que al efecto se gire 

al Presidente del 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
proveído que se 

acuerda, así como de 
los autos del juicio 

citado al rubro, 
integrados de un 

expediente principal, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

168 9141/23-17-03-
7

EMMA INES 
BARANDIARAN 

VERGARA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

EMMA INES 
BARANDIARAN 

VERGARA

08-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, con sus 
anexos, los cuales se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en 

atención a su 
contenido, hágase 

constar por la 
Secretaria de 

Acuerdos, al calce 
del escrito de la 

demanda en 
comento, la fecha de 

notificación de la 
sentencia reclamada 
por la quejosa y la 

de presentación de la 
misma, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Con 
las copias simples, 

córrase traslado para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a la 
autoridad señalada 

como tercero 
interesada.- Una vez 

efectuados los 
emplazamientos 

respectivos, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire, 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



REMÍTASE al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, el informe 

justificado.

169
1057/19-17-03-

2
MAXIMINA JURADO 

MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 29 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 
Regional Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO Y PARA 
CONSTANCIA EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
relación a lo 

solicitado, hágasele 
saber a la autoridad 
demandada que por 
auto de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicha proveído

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

170 1057/19-17-03-
2

MAXIMINA JURADO 
MUÑOZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

MAXIMINA JURADO 
MUÑOZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 29 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 
Regional Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO Y PARA 
CONSTANCIA EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
relación a lo 

solicitado, hágasele 
saber a la autoridad 
demandada que por 
auto de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicha proveído

171
1083/24-17-03-

2
BANJAMIN ARGUELLES 

MACIAS
Comisión Federal de 

Electricidad
BANJAMIN 

ARGUELLES MACIAS
17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 
extraordinaria de 

cuatro de marzo de 
dos mil veintidós, 
por la Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, por el 
cual se adscribió a la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, a la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
partir del siete de 
marzo de dos mil 

veintidós, y 
atendiendo a lo 
dispuesto por el 
artículo 17, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 
cual señala el 

derecho que tiene 
toda persona a la 
administración 
justicia por los 
tribunales que 

estarán expeditos 
para impartirla en los 

plazos y términos 
que fijen las leyes, 

se hace del 
conocimiento de las 

partes que las 
actuaciones que se 

dicten en el presente 
asunto hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 
situación, serán 

proveídas y firmas 
por la Magistrada 
SOFÍA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

172 1083/24-17-03-
2

BANJAMIN ARGUELLES 
MACIAS

Comisión Federal de 
Electricidad

BANJAMIN 
ARGUELLES MACIAS

17-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.- A esa 

conclusión se arriba, 
toda vez que, 
derivado de la 

reforma 
constitucional en 

Materia Energética, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



la Comisión Federal 
de Electricidad dejó 
de ser un Organismo 
Descentralizado de la 

Administración 
Pública Federal para 

transformarse en 
una Empresa 
Productiva del 

Estado, por lo cual, 
la relación entre 

dicha Comisión y los 
particulares, en lo 

relativo al suministro 
de energía eléctrica 
se ubica en un plano 

de coordinación, 
originada por un 

acuerdo de 
voluntades donde 

ambas partes 
adquieren derechos y 

obligaciones 
recíprocos dentro de 
un ámbito privado

173
14241/23-17-

03-2
MARIA LUZ LOPEZ 

AGUIRRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado n

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado n

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 516/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, por medio del 

cual el Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el 
contenido del 

acuerdo de fecha 10 
de enero de 2024, 

dictado en los autos 
de la revisión fiscal 

R.F. 13/2024, a 
través del cual 

informa que desecha 
por improcedente el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la Subdirectora de lo 

Contencioso de la 
Dirección Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por falta de 

legitimación

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

174 14241/23-17-
03-2

MARIA LUZ LOPEZ 
AGUIRRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado n

MARIA LUZ LOPEZ 
AGUIRRE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 516/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, por medio del 

cual el Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el 
contenido del 

acuerdo de fecha 10 
de enero de 2024, 

dictado en los autos 
de la revisión fiscal 

R.F. 13/2024, a 
través del cual 

informa que desecha 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



por improcedente el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la Subdirectora de lo 

Contencioso de la 
Dirección Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por falta de 

legitimación

175
15857/22-17-

03-2
MARIA DOLORES 

MORALES RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

.- Advirtiéndose que 
con fecha 2 de enero 
de 2024, se notificó 

a la autoridad 
demandada el 

proveído del día 1 de 
diciembre de 2023, 

en donde se le 
concedió el término 

de Ley para que 
rindiera su informe 
respecto a la queja 
interpuesta por la 

actora, sin que a la 
fecha del presente 
auto haya hecho 

manifestación alguna 
al respecto; por lo 

que, con fundamento 
en los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO su 
derecho para tal 

efecto

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

176
15857/22-17-

03-2
MARIA DOLORES 

MORALES RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA interpuesta 
por la actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede a la 

autoridad el plazo de 
TRES DÍAS, para que 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 3 de enero del 
2023. III.- 

NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

177 15857/22-17-
03-2

MARIA DOLORES 
MORALES RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DOLORES 
MORALES 

RODRIGUEZ

15-01-
2024

.- Advirtiéndose que 
con fecha 2 de enero 
de 2024, se notificó 

a la autoridad 
demandada el 

proveído del día 1 de 
diciembre de 2023, 

en donde se le 
concedió el término 

de Ley para que 
rindiera su informe 
respecto a la queja 
interpuesta por la 

actora, sin que a la 
fecha del presente 
auto haya hecho 

manifestación alguna 
al respecto; por lo 

que, con fundamento 
en los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Justicia 
Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO su 
derecho para tal 

efecto

178
15857/22-17-

03-2
MARIA DOLORES 

MORALES RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DOLORES 
MORALES 

RODRIGUEZ

15-01-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA interpuesta 
por la actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede a la 

autoridad el plazo de 
TRES DÍAS, para que 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 3 de enero del 
2023. III.- 

NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

179
18665/23-17-

03-2
PETRA CHAVEZ 

PRIEGO

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA CHAVEZ 
PRIEGO

09-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo se tienen 
por formulados los 
alegatos de cuenta, 

los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

180
18665/23-17-

03-2
PETRA CHAVEZ 

PRIEGO

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA CHAVEZ 
PRIEGO

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

181 18665/23-17-
03-2

PETRA CHAVEZ 
PRIEGO

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Servi

09-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo se tienen 
por formulados los 
alegatos de cuenta, 

los cuales se 
tomarán en cuenta al 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

182
18665/23-17-

03-2
PETRA CHAVEZ 

PRIEGO

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Servi

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

183
22875/17-17-

03-2
ALEJANDRO ESPINOSA 

RANGEL

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALEJANDRO 
ESPINOSA RANGEL

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
11 de enero de 

2024, por medio del 
cual el Décimo 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
pronunciada por 

dicho órgano 
colegiado, en el 
juicio de amparo 
D.A. 663/2022, 

ejecutoria cuyo único 
punto resolutivo 

señala: ÚNICO. Se 
niega el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión a 
Alejandro Espinosa 
Rangel, contra la 

sentencia de cuatro 
de julio de dos mil 
veintidós, emitida 
por la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
juicio de nulidad 

22875/17-17-03-2.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y mediante 
similar que se gire al 
Tribunal Colegiado 

de referencia, 
acúsese recibo del 
oficio en cita, del 
testimonio de la 

ejecutoria y de los 
autos del juicio 

22875/17-17-03-2, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

184 22875/17-17-
03-2

ALEJANDRO ESPINOSA 
RANGEL

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
11 de enero de 

2024, por medio del 
cual el Décimo 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
pronunciada por 

dicho órgano 
colegiado, en el 
juicio de amparo 
D.A. 663/2022, 

ejecutoria cuyo único 
punto resolutivo 

señala: ÚNICO. Se 
niega el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión a 
Alejandro Espinosa 
Rangel, contra la 

sentencia de cuatro 
de julio de dos mil 
veintidós, emitida 
por la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
juicio de nulidad 

22875/17-17-03-2.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y mediante 
similar que se gire al 
Tribunal Colegiado 

de referencia, 
acúsese recibo del 
oficio en cita, del 
testimonio de la 

ejecutoria y de los 
autos del juicio 

22875/17-17-03-2, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

185
22893/23-17-

03-2
BLANCA ANGELICA 
RAMIREZ ALVAREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ANGELICA 
RAMIREZ ALVAREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

186 22893/23-17-
03-2

BLANCA ANGELICA 
RAMIREZ ALVAREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

187
27029/23-17-

03-2
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
04/12/2023_. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

188
27029/23-17-

03-2
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
04/12/2023_. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

189
27098/23-17-

03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Unidad de Servicio La 

Villa de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Unidad de Servicio 

La Villa de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
Suspensión que 

promueve la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada en los 
términos descritos 
en el considerando 

tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

190 27098/23-17-
03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Unidad de Servicio La 
Villa de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Unidad de Servicio 

La Villa de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Metropolitanas el 15 
de enero de 2024, y 

recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación a 

la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; y 

dígase a la autoridad 
oficiante que sus 
argumentos serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

en tal virtud, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda

191
27098/23-17-

03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Unidad de Servicio La 

Villa de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
Suspensión que 

promueve la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada en los 
términos descritos 
en el considerando 

tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

192 27098/23-17-
03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Unidad de Servicio La 

Villa de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 15 
de enero de 2024, y 

recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación a 

la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 
dígase a la autoridad 

oficiante que sus 
argumentos serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

en tal virtud, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda

193
27172/22-17-

03-2
MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

En debido 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
sentencia citada, 
esta Sala deja 
insubsistente la 

resolución de fecha 9 
de junio de 2023.- 
Gírese atento oficio 

al Tribunal Colegiado 
de referencia, 

acusando recibo del 
oficio, ejecutoria y 

expediente en que se 
actúa, 

informándosele que 
esta Sala procede a 
emitir la sentencia 
de cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 
certificada una vez 
que se encuentre 

debidamente 
aprobada por los 

Magistrados 
integrantes de esta 

Sala

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

194
27172/22-17-

03-2
MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II.- La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 

presente fallo.IV.- En 
vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 
el R.F.- 504/2023.V.- 

NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

195 27172/22-17-
03-2

MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

17-01-
2024

En debido 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
sentencia citada, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

esta Sala deja 
insubsistente la 

resolución de fecha 9 
de junio de 2023.- 
Gírese atento oficio 

al Tribunal Colegiado 
de referencia, 

acusando recibo del 
oficio, ejecutoria y 

expediente en que se 
actúa, 

informándosele que 
esta Sala procede a 
emitir la sentencia 
de cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 
certificada una vez 
que se encuentre 

debidamente 
aprobada por los 

Magistrados 
integrantes de esta 

Sala

196
27172/22-17-

03-2
MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DEL SOCORRO 
MARTINEZ ORTIZ

17-01-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II.- La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 

presente fallo.IV.- En 
vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 
el R.F.- 504/2023.V.- 

NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

197 27268/23-17-
03-2

MARIA TERESA 
HERNANDEZ LAINES

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA 
HERNANDEZ LAINES

17-01-
2024

De un análisis que se 
realiza a las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que se notificó por 

boletín jurisdiccional 
el día 04 de enero de 
2024, a la actora el 
proveído de 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual se 
requirió a la parte 

actora para que en el 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 

en que surtiera 
efectos la 

notificación del 
referido acuerdo, 

compareciera al local 
que ocupa esta Sala 
a ratificar la firma 
estampada en el 
escrito inicial de 
demanda, con el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



apercibimiento que 
en caso de ser 

omiso, se tendrá por 
no presentada la 

demanda, diligencia 
que en términos del 

artículo 65, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
surtió sus efectos al 
tercer día, y el plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, que 

establece el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, corrió del 
10 al 16 de enero de 
2024, sin que a la 
fecha el actor haya 

comparecido a 
ratificar su firma; por 

lo que, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

por lo que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 15 y 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD

198 27369/21-17-
03-2

OPERADORA 
CONCEPCION DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA 
CONCEPCION DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

15 de enero de 2024 
y recibido por esta 
Sala el día hábil 

siguiente, a través 
del cual el C. **s, en 
representación legal 
de la parte actora, 
da cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 
al exhibir dos juegos 
de copias más de la 

demanda de amparo, 
por lo que, con 

fundamento en el 
artículo 177 de la 
Ley de Amparo, se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia; por 

tanto, se da nueva 
cuenta con el escrito 

de demanda de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



amparo ingresado en 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual el C. **, en 

representación legal 
de **, interpone a 

través de esta 
juzgadora DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala el día 
16 de noviembre de 

2023

199
27401/23-17-

03-2
ARMANDO TOSCANO 

LOPEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO TOSCANO 
LOPEZ

17-01-
2024

De un análisis que se 
realiza a las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que se notificó por 

boletín jurisdiccional 
el día 04 de enero de 
2024, a la actora el 
proveído de 08 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual se 
requirió a la parte 

actora para que en el 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 

en que surtiera 
efectos la 

notificación del 
referido acuerdo, 

compareciera al local 
que ocupa esta Sala 
a ratificar la firma 
estampada en el 
escrito inicial de 
demanda, con el 

apercibimiento que 
en caso de ser 

omiso, se tendrá por 
no presentada la 

demanda, sin que a 
la fecha el actor 

haya comparecido a 
ratificar su firma; por 

lo que, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, 

por lo que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 15 y 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

200 27618/23-17-
03-2

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO 
DE MARCA, S.A. DE 

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
Suspensión que 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

C.V. promueve la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada en los 
términos descritos 
en el considerando 

tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE.

201
27618/23-17-

03-2

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO 
DE MARCA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 15 
de enero de 2024, y 

recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación a 

la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; y 

dígase a la autoridad 
oficiante que sus 
argumentos serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

en tal virtud, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

202
27618/23-17-

03-2

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

Incidente de 
Suspensión que 

promueve la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada en los 
términos descritos 
en el considerando 

tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

203 27618/23-17-
03-2

HONIGAM 
PROMOTORA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 15 
de enero de 2024, y 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación a 

la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; y 

dígase a la autoridad 
oficiante que sus 
argumentos serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

en tal virtud, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda

204
4583/23-17-03-

2
ISABEL ANGELA LUIS 

JUAREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISABEL ANGELA 
LUIS JUAREZ

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

25 de mayo de 2023, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

205 4583/23-17-03-
2

ISABEL ANGELA LUIS 
JUAREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

25 de mayo de 2023, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

206
4707/21-17-03-

2
SIGMA ALIMENTOS 

LACTEOS, S.A. DE C.V.

Administradora de 
Normatividad en 

Comercio Exterior y 
Aduanal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Normatividad en 

Comercio Exterior y 
Aduanal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

207
4707/21-17-03-

2
SIGMA ALIMENTOS 

LACTEOS, S.A. DE C.V.

Administradora de 
Normatividad en 

Comercio Exterior y 
Aduanal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SIGMA ALIMENTOS 
LACTEOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

208 5091/22-17-03-
2

MOISES SAAD 
GAISTMAN

Administrador de 
Fiscalización 

Estratégica "5", de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MOISES SAAD 
GAISTMAN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
10 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

209
5728/22-17-03-

2
ROLANDO GARCIA 

PALACIOS

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Poniente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Poniente, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 16 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Poniente 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO Y PARA 
CONSTANCIA EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
relación a lo 

solicitado, hágasele 
saber a la autoridad 
demandada que por 
auto de fecha 03 de 
noviembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicha proveído

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

210 5728/22-17-03-
2

ROLANDO GARCIA 
PALACIOS

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Poniente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROLANDO GARCIA 
PALACIOS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 16 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Poniente 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO Y PARA 
CONSTANCIA EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
relación a lo 

solicitado, hágasele 
saber a la autoridad 
demandada que por 
auto de fecha 03 de 
noviembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicha proveído

211 845/24-17-03-2
MARTHA MONROY 

FERRER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA MONROY 
FERRER

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

212 845/24-17-03-2 MARTHA MONROY 
FERRER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA MONROY 
FERRER

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que en el 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 
a ratificar la firma 
estampada en el 

escrito presentado 
en este Tribunal el 
día 12 de enero de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



2024, previa cita 
solicitada vía correo 

electrónico del 
Secretario de 

Acuerdos, apercibida 
que en caso de ser 
omisa se tendrá por 

no presentada la 
demanda. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

213 897/24-17-03-2 JUAN JOSE MARTINEZ 
GOMEZ

Comision Federal de 
Electricidad 

Suministrador de 
Servicios Básicos, 

División del Valle de 
México, Zona Sur, 
Zona Universidad 

Sucursal Taxqueña

JUAN JOSE 
MARTINEZ GOMEZ

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 
extraordinaria de 

cuatro de marzo de 
dos mil veintidós, 
por la Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, por el 
cual se adscribió a la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, a la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
partir del siete de 
marzo de dos mil 

veintidós, y 
atendiendo a lo 
dispuesto por el 
artículo 17, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 
cual señala el 

derecho que tiene 
toda persona a la 
administración 
justicia por los 
tribunales que 

estarán expeditos 
para impartirla en los 

plazos y términos 
que fijen las leyes, 

se hace del 
conocimiento de las 

partes que las 
actuaciones que se 

dicten en el presente 
asunto hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 
situación, serán 

proveídas y firmas 
por la Magistrada 
SOFÍA LORENA 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



PÉREZ MAGAÑA

214 897/24-17-03-2
JUAN JOSE MARTINEZ 

GOMEZ

Comision Federal de 
Electricidad 

Suministrador de 
Servicios Básicos, 

División del Valle de 
México, Zona Sur, 
Zona Universidad 

Sucursal Taxqueña

JUAN JOSE 
MARTINEZ GOMEZ

16-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.- A esa 

conclusión se arriba, 
toda vez que, 
derivado de la 

reforma 
constitucional en 

Materia Energética, 
la Comisión Federal 
de Electricidad dejó 
de ser un Organismo 
Descentralizado de la 

Administración 
Pública Federal para 

transformarse en 
una Empresa 
Productiva del 

Estado, por lo cual, 
la relación entre 

dicha Comisión y los 
particulares, en lo 

relativo al suministro 
de energía eléctrica 
se ubica en un plano 

de coordinación, 
originada por un 

acuerdo de 
voluntades donde 

ambas partes 
adquieren derechos y 

obligaciones 
recíprocos dentro de 
un ámbito privado.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

215
9078/21-17-03-

2

CENTRO DE FE, 
ESPERANZA Y AMOR 

A.R.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 509/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 

el D.A. 15/2023, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a CENTRO 
DE FE, ESPERANZA Y 
AMOR ASOCIACION 

RELIGIOSA, contra el 
acto y la autoridad 
precisados en el 

resultando primero 
de esta ejecutoria", 
los autos del juicio 
9078/21-17-03-2 y 

una carpeta de 
suspensión, sin que 
resulte necesario 
acusar de recibo.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



216
9078/21-17-03-

2

CENTRO DE FE, 
ESPERANZA Y AMOR 

A.R.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CENTRO DE FE, 
ESPERANZA Y AMOR 

A.R.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 509/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 

el D.A. 15/2023, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a CENTRO 
DE FE, ESPERANZA Y 
AMOR ASOCIACION 

RELIGIOSA, contra el 
acto y la autoridad 
precisados en el 

resultando primero 
de esta ejecutoria", 
los autos del juicio 
9078/21-17-03-2 y 

una carpeta de 
suspensión, sin que 
resulte necesario 
acusar de recibo.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

217 13103/23-17-
03-5

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 12 siguiente, 
a través del cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de octubre de 

2023, se le informe 
la fecha en que 
quedo firme.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
hágasele saber a la 
autoridad oficiante 

que con fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
se notificó a la parte 
actora la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de octubre de 
2023, emitida por 

esta Sala Juzgadora 
en el juicio 
contencioso 

administrativo citado 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



al rubro, y que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 
2023, promovió 

demanda de amparo 
en contra de dicho 
fallo, por lo que no 
es posible declarar 

firme la sentencia de 
mérito.

218
13103/23-17-

03-5

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2023, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 12 siguiente, 
a través del cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de octubre de 

2023, se le informe 
la fecha en que 
quedo firme.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
hágasele saber a la 
autoridad oficiante 

que con fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
se notificó a la parte 
actora la sentencia 
definitiva de fecha 
24 de octubre de 
2023, emitida por 

esta Sala Juzgadora 
en el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, y que por 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 
2023, promovió 

demanda de amparo 
en contra de dicho 
fallo, por lo que no 
es posible declarar 

firme la sentencia de 
mérito.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

219 13474/22-17-
03-5

FABIAN GRANIER 
CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FABIAN GRANIER 
CALLES

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 31, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
dado lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular 

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Ciudad de México, 
acúsese recibo del 

oficio de cuenta con 
la resolución que en 
él se transcribe, e 

infórmese al Juzgado 
en cita que con esta 
fecha se remitieron 
los autos originales 

que integran el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, a la 

Magistrada 
Instructora, a fin de 

que provea lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 

ejecutoria de mérito, 
toda vez que de 

conformidad con el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
otorgamiento de la 
suspensión es una 

facultad concedida al 
Magistrado 
Instructor

220
13474/22-17-

03-5
FABIAN GRANIER 

CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FABIAN GRANIER 
CALLES

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, como 

se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
resolución 

interlocutoria de 
fecha 21 de junio de 
2023, para el efecto 
de que se emita otra 

en los términos 
precisados en la 
ejecutoria que se 

cumplimenta

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

221 13474/22-17-
03-5

FABIAN GRANIER 
CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FABIAN GRANIER 
CALLES

03-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 24, 

segundo párrafo, 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
concordancia con el 

diverso 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
RESUELVE:I. - Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
actora, en 

consecuencia;II. - Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
los actos traídos a 

juicio, debidamente 
detallados en el 

primer resultando de 
la presente 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



sentencia, la cual 
surtirá sus efectos 

conforme a lo 
resuelto en el último 
considerando.III. - 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Segundo de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha 

27 de septiembre de 
2023, dictada en el 
Juicio de Amparo 

número 
1358/2023.IV. - 
NOTIFÍQUESE.

222
13474/22-17-

03-5
FABIAN GRANIER 

CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FABIAN GRANIER 
CALLES

09-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos, 46, 

fracción I, 49, 50, 
51, fracciones I y II, 
52, fracción II, y 57, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 31, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
RESUELVE:I. - La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia:II. - Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
expresados en el 

considerando cuarto 
de esta sentencia.III. 

- NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

223 13474/22-17-
03-5

FABIAN GRANIER 
CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FABIAN GRANIER 
CALLES

10-01-
2024

Visto el expediente 
principal del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se tiene que 

el 09 de enero de 
2023, esta Sala 

Juzgadora se sirvió 
dictar sentencia 
definitiva en el 

presente asunto; y 
dado que esta 

Magistrada 
Instructora con fecha 

03 de enero de 
2024, emitió 

sentencia 
interlocutoria 
respecto del 
Incidente de 
Suspensión 

formulado por la 
actora, en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 27 de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



septiembre de 2023, 
en el Juicio de 

Amparó número 
1358/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular 

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
que esta Sala 

Juzgadora se sirviera 
dictar el 09 de enero 
de 2024, en el juicio 
citado al rubro, para 
los efectos legales 

conducentes

224
13474/22-17-

03-5
FABIAN GRANIER 

CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 31, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta, para los 
efectos legales 

correspondientes, 
dado lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular 

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese recibo del 

oficio de cuenta con 
la resolución que en 
él se transcribe, e 

infórmese al Juzgado 
en cita que con esta 
fecha se remitieron 
los autos originales 

que integran el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, a la 

Magistrada 
Instructora, a fin de 

que provea lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 

ejecutoria de mérito, 
toda vez que de 

conformidad con el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
otorgamiento de la 
suspensión es una 

facultad concedida al 
Magistrado 
Instructor

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

225 13474/22-17-
03-5

FABIAN GRANIER 
CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrativa, como 
se ordena y en 

cumplimiento a lo 
resuelto en la 

ejecutoria de mérito, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
resolución 

interlocutoria de 
fecha 21 de junio de 
2023, para el efecto 
de que se emita otra 

en los términos 
precisados en la 
ejecutoria que se 

cumplimenta

226
13474/22-17-

03-5
FABIAN GRANIER 

CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 24, 

segundo párrafo, 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
concordancia con el 

diverso 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
RESUELVE:I. - Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
actora, en 

consecuencia;II. - Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
los actos traídos a 

juicio, debidamente 
detallados en el 

primer resultando de 
la presente 

sentencia, la cual 
surtirá sus efectos 

conforme a lo 
resuelto en el último 
considerando.III. - 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Segundo de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha 

27 de septiembre de 
2023, dictada en el 
Juicio de Amparo 

número 
1358/2023.IV. - 
NOTIFÍQUESE.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

227 13474/22-17-
03-5

FABIAN GRANIER 
CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos, 46, 

fracción I, 49, 50, 
51, fracciones I y II, 
52, fracción II, y 57, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 31, de la Ley 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
RESUELVE:I. - La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia:II. - Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
expresados en el 

considerando cuarto 
de esta sentencia.III. 

- NOTIFÍQUESE.

228
13474/22-17-

03-5
FABIAN GRANIER 

CALLES

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Metropolitano de 
Ejecución de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Visto el expediente 
principal del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se tiene que 

el 09 de enero de 
2023, esta Sala 

Juzgadora se sirvió 
dictar sentencia 
definitiva en el 

presente asunto; y 
dado que esta 

Magistrada 
Instructora con fecha 

03 de enero de 
2024, emitió 

sentencia 
interlocutoria 
respecto del 
Incidente de 
Suspensión 

formulado por la 
actora, en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 27 de 
septiembre de 2023, 

en el Juicio de 
Amparó número 
1358/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular 

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
que esta Sala 

Juzgadora se sirviera 
dictar el 09 de enero 
de 2024, en el juicio 
citado al rubro, para 
los efectos legales 

conducentes

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

229 13526/23-17-
03-5

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

908/2024 ingresado 
a través de la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



del mes y año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 17 siguiente, 
a través del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 15 de 

enero de 2024, por 
el C. Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en cita, 
dentro del Juicio de 

Amparo número 
D.A.- 30/2024 a 
través del cual 

admitió a trámite la 
demanda de 

garantías interpuesta 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 30 de octubre 
de 2023.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a la 
carpeta de amparo, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

230
13526/23-17-

03-5

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

908/2024 ingresado 
a través de la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 17 siguiente, 
a través del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 15 de 

enero de 2024, por 
el C. Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en cita, 
dentro del Juicio de 

Amparo número 
D.A.- 30/2024 a 
través del cual 

admitió a trámite la 
demanda de 

garantías interpuesta 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 30 de octubre 
de 2023.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a la 
carpeta de amparo, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



231
16378/22-17-

03-5

AGRONZA 
PRODUCCION, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Jalisco 

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGRONZA 
PRODUCCION, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

336/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 11 siguiente, 
a través del cual la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 08 de 

enero de 2023, por 
el C. Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en cita, 
dentro del Juicio de 

Amparo número 
D.A.- 16/2024, a 
través del cual 

admitió a trámite la 
demanda de 

garantías interpuesta 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de 
septiembre de 2023; 
asimismo solicita el 

envió de la sentencia 
emitida en el juicio 

de nulidad de mérito 
a la dirección de 

correo electrónico 
***.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a lo 

solicitado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmese que 

mediante correo 
electrónico enviado a 

la dirección 
"20tc1ctoa@correo.cj

f.gob.mx " en la 
misma fecha en que 
se actúa, se remitió 

el archivo electrónico 
de la Sentencia 

Definitiva de 29 de 
septiembre de 2023 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 

rubro, asimismo 
remítasele la 

constancia de envió, 
a fin de que se 
encuentre en 

posibilidad material 
de continuar con la 
substanciación del 
Juicio de Amparo 

número D.A.- 
16/2024.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

232 16378/22-17-
03-5

AGRONZA 
PRODUCCION, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Jalisco 

Subdelegación Hidalgo 

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Jalisco 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

336/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 11 siguiente, 
a través del cual la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 08 de 

enero de 2023, por 
el C. Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en cita, 
dentro del Juicio de 

Amparo número 
D.A.- 16/2024, a 
través del cual 

admitió a trámite la 
demanda de 

garantías interpuesta 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de 
septiembre de 2023; 
asimismo solicita el 

envió de la sentencia 
emitida en el juicio 

de nulidad de mérito 
a la dirección de 

correo electrónico 
***.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a lo 

solicitado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmese que 

mediante correo 
electrónico enviado a 

la dirección 
"20tc1ctoa@correo.cj

f.gob.mx " en la 
misma fecha en que 
se actúa, se remitió 

el archivo electrónico 
de la Sentencia 

Definitiva de 29 de 
septiembre de 2023 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 

rubro, asimismo 
remítasele la 

constancia de envió, 
a fin de que se 
encuentre en 

posibilidad material 
de continuar con la 
substanciación del 
Juicio de Amparo 

número D.A.- 
16/2024.

233 17905/23-17-
03-5

HECTOR HUGO MAYA 
GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio UJ/00184/2024 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
del mes y año en 

curso y recibido en el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



los Trabajadores del 
Estado

Archivo de esta Sala 
el 12 siguiente, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en atención 

al requerimiento 
ordenado en acuerdo 

de fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

sustancialmente 
informo que no se 
encuentra registro 

alguno del domicilio 
de ***.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta y anexo, 

teniéndose por 
realizadas las 

manifestaciones 
hechas por la 

autoridad oficiante, 
mismas que serán 

consideradas y 
analizadas al 

momento de emitirse 
la sentencia 

correspondiente; y 
dado lo anterior, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia.

234
17905/23-17-

03-5
HECTOR HUGO MAYA 

GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

235 17905/23-17-
03-5

HECTOR HUGO MAYA 
GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

236
17905/23-17-

03-5
HECTOR HUGO MAYA 

GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR HUGO 
MAYA GAMEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio UJ/00184/2024 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
del mes y año en 

curso y recibido en el 
Archivo de esta Sala 

el 12 siguiente, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en atención 

al requerimiento 
ordenado en acuerdo 

de fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

sustancialmente 
informo que no se 
encuentra registro 

alguno del domicilio 
de ***.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta y anexo, 

teniéndose por 
realizadas las 

manifestaciones 
hechas por la 

autoridad oficiante, 
mismas que serán 

consideradas y 
analizadas al 

momento de emitirse 
la sentencia 

correspondiente; y 
dado lo anterior, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

237 17905/23-17-
03-5

HECTOR HUGO MAYA 
GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 

HECTOR HUGO 
MAYA GAMEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 

que el Perito 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

designado por la 
parte actora en 

materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

238
17905/23-17-

03-5
HECTOR HUGO MAYA 

GAMEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR HUGO 
MAYA GAMEZ

16-01-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

239 24287/23-17-
03-5

FIDEICOMISO F/4343 Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídia del Distrito 
Federslk "1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FIDEICOMISO 
F/4343

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

240
24287/23-17-

03-5
FIDEICOMISO F/4343

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídia del Distrito 
Federslk "1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídia del Distrito 
Federslk "1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

241 25781/22-17-
03-5

SIGFRIDO OLMOS Y 
ALANIS

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SIGFRIDO OLMOS Y 
ALANIS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 17 siguiente, 
a través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

número 25781/22-
17-03-5, así como 

remite TESTIMONIO 
de fecha 11 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 
271/2023-III, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 28 de 

febrero de 2023, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo 
punto resolutivo 

señala: "ÚNICO. Se 
DESECHA el presente 
recurso de revisión 

fiscal.".- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta así como sus 
anexos y, mediante 
similar que se gire al 

Magistrado 
Presidente del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Primer Circuito, 
acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 25781/22-
17-03-5, así como 

del TESTIMONIO de 
fecha 11 de enero de 

2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

242
25781/22-17-

03-5
SIGFRIDO OLMOS Y 

ALANIS

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 17 siguiente, 
a través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

número 25781/22-
17-03-5, así como 

remite TESTIMONIO 
de fecha 11 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 
271/2023-III, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 28 de 

febrero de 2023, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo 
punto resolutivo 

señala: "ÚNICO. Se 
DESECHA el presente 
recurso de revisión 

fiscal.".- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta así como sus 
anexos y, mediante 
similar que se gire al 

Magistrado 
Presidente del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 25781/22-
17-03-5, así como 

del TESTIMONIO de 
fecha 11 de enero de 

2023, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

243 26461/23-17-
03-5

AGROPECUARIA TRX, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

AGROPECUARIA 
TRX, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 13 de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Desconcentrada 
Estatal de Sonora del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

diciembre de 2023, e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
Delegacionales en el 
Estado de Sonora del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora.- 

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión los el 
oficio con el que se 

da cuenta, y dígasele 
a la autoridad 
oficiante que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 10 de 
enero de 2024 se 

acordó lo conducente 
respecto a la 
solicitud de 

suspensión, por lo 
que, debe estarse a 

lo previsto en la 
misma.

244 26461/23-17-
03-5

AGROPECUARIA TRX, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sonora del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sonora 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 13 de 
diciembre de 2023, e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
Delegacionales en el 
Estado de Sonora del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora.- 

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión los el 
oficio con el que se 

da cuenta, y dígasele 
a la autoridad 
oficiante que 

mediante sentencia 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



interlocutoria de 
suspensión de 10 de 

enero de 2024 se 
acordó lo conducente 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión, por lo 
que, debe estarse a 

lo previsto en la 
misma.

245
27345/23-17-

03-5

BESTBOARD 
IMPULSORA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

dependiente del 
Órgano Operativo, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BESTBOARD 
IMPULSORA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/12/2023 por la 
que la parte actora 

se desiste del 
presente juicio por 
así convenir a sus 

intereses.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

246
27345/23-17-

03-5

BESTBOARD 
IMPULSORA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

dependiente del 
Órgano Operativo, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tijuana Órgano 
Operativo del 

Órgano de operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/12/2023 por la 
que la parte actora 

se desiste del 
presente juicio por 
así convenir a sus 

intereses.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

247
27345/23-17-

03-5

BESTBOARD 
IMPULSORA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

dependiente del 
Órgano Operativo, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana dependiente 
del Órgano 

Operativo, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/12/2023 por la 
que la parte actora 

se desiste del 
presente juicio por 
así convenir a sus 

intereses.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

248 29071/21-17-
03-5

FUERZA DE REACCION 
INMEDIATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

FUERZA DE 
REACCION 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 



Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INMEDIATA, S.A. DE 
C.V.

611/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso y recibido en el 
Archivo de esta Sala 

el 16 siguiente, a 
través del cual el 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

número 29071/21-
17-03-5, así como 

remite TESTIMONIO 
de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 
557/2023, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 10 de julio 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. Se 
desecha el recurso 
de revisión fiscal.".- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como sus anexos 
y, mediante similar 

que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 29071/21-
17-03-5, así como 

del TESTIMONIO de 
fecha 10 de enero de 

2024, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MENDOZA

249 29071/21-17-
03-5

FUERZA DE REACCION 
INMEDIATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

611/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso y recibido en el 
Archivo de esta Sala 

el 16 siguiente, a 
través del cual el 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



contencioso 
administrativo 

número 29071/21-
17-03-5, así como 

remite TESTIMONIO 
de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 
557/2023, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 10 de julio 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. Se 
desecha el recurso 
de revisión fiscal.".- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como sus anexos 
y, mediante similar 

que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 29071/21-
17-03-5, así como 

del TESTIMONIO de 
fecha 10 de enero de 

2024, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

250 603/24-17-03-5 AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



situación.

251 603/24-17-03-5

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

En el escrito inicial 
de demanda, se 
observa que la 

actora solicita la 
suspensión 

provisional y en su 
oportunidad la 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 28 y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN 
FORMULADO, 

ordenándose integrar 
la carpeta 

correspondiente con 
copia del escrito de 

demanda.- En 
términos del artículo 
28 fracción I, incisos 
a) y b), fracción II, 
inciso a), fracción 

III, incisos c) y d) de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
consistente en la 

resolución a través 
de la cual se le 

imponen créditos 
fiscales a la parte 
actora, pues se 

advierte que con la 
suspensión no se 
afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, en 
vista de que sólo 
tiene por efecto 

suspender el derecho 
de la autoridad 

ejecutora de efectuar 
el cobro en caso de 

resultar procedente y 
cuyo objetivo es 
salvaguardar el 
patrimonio del 

demandante; la cual 
surtirá efectos una 

vez que la 
incidentista acredite 

ante la autoridad 
ejecutora haber 

garantizado el monto 
del interés fiscal 
determinado por 

alguno de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables, o bien 
demuestre que 
cumplió con tal 
circunstancia.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

252 603/24-17-03-5 AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

253 603/24-17-03-5 AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

Jefe de 
Departamento de 
Articulación de 
Programas en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Campeche con 

Sede en Campeche 
de la Secretaria de 

Trabajo

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Administración 
determine otra 

situación.

254 603/24-17-03-5

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

Jefe de 
Departamento de 
Articulación de 
Programas en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Campeche con 

Sede en Campeche 
de la Secretaria de 

Trabajo

12-01-
2024

En el escrito inicial 
de demanda, se 
observa que la 

actora solicita la 
suspensión 

provisional y en su 
oportunidad la 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados en 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 28 y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN 
FORMULADO, 

ordenándose integrar 
la carpeta 

correspondiente con 
copia del escrito de 

demanda.- En 
términos del artículo 
28 fracción I, incisos 
a) y b), fracción II, 
inciso a), fracción 

III, incisos c) y d) de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
consistente en la 

resolución a través 
de la cual se le 

imponen créditos 
fiscales a la parte 
actora, pues se 

advierte que con la 
suspensión no se 
afecta el interés 

social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, en 
vista de que sólo 
tiene por efecto 

suspender el derecho 
de la autoridad 

ejecutora de efectuar 
el cobro en caso de 

resultar procedente y 
cuyo objetivo es 
salvaguardar el 
patrimonio del 

demandante; la cual 
surtirá efectos una 

vez que la 
incidentista acredite 

ante la autoridad 
ejecutora haber 

garantizado el monto 
del interés fiscal 
determinado por 

alguno de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables, o bien 
demuestre que 
cumplió con tal 
circunstancia.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

255 603/24-17-03-5 AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Articulación de 

Programas en 
suplencia por ausencia 

Jefe de 
Departamento de 
Articulación de 
Programas en 

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



del Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
Campeche con Sede 
en Campeche de la 

Secretaria de Trabajo 
y Previsión Social

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Campeche con 

Sede en Campeche 
de la Secretaria de 

Trabajo

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

256 754/24-17-03-5 CLEAN SERVICE, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CLEAN SERVICE, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Administración 
determine otra 

situación.-

257 754/24-17-03-5
CLEAN SERVICE, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CLEAN SERVICE, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

258 754/24-17-03-5 CLEAN SERVICE, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.-

259 754/24-17-03-5
CLEAN SERVICE, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación "3" 
Suroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

260 7618/22-17-03-
5

BEATRIZ ESPAÑA 
ROMO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con sede 
en el Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con 

sede en el Distrito 
Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

579/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 16 siguiente, 
a través del cual el 

Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite TESTIMONIO 
de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



545/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha 2 de junio 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo 
punto resolutivo 

señala: "ÚNICO. Se 
desecha el recurso 

de revisión.".- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como sus anexos 
y, mediante similar 

que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
TESTIMONIO de 

fecha 10 de enero de 
2024, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

261 7618/22-17-03-
5

BEATRIZ ESPAÑA 
ROMO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con sede 
en el Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con 

sede en el Distrito 
Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

614/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala 16 siguiente, a 
través del cual el 

Secretario del Quinto 
Tribunal Colegio en 

Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio 

Contencioso 
Administrativo citado 

al rubro, así como 
REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 

de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Juicio 
de Amparo número 

D.A.- 614/2024, 
cuyo punto 

resolutivo Único 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege...".- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta así como 

sus anexos, y 
mediante similar que 
se gire al Magistrado 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 7618/22-17-

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



03-5, así como de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 10 de enero de 

2024, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

262
7618/22-17-03-

5
BEATRIZ ESPAÑA 

ROMO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con sede 
en el Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

BEATRIZ ESPAÑA 
ROMO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

579/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 16 siguiente, 
a través del cual el 

Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite TESTIMONIO 
de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Recurso 

de Revisión Fiscal 
número R.F.- 
545/2023, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 2 de junio 
de 2023, dictada en 
el juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa, 
ejecutoria cuyo 
punto resolutivo 

señala: "ÚNICO. Se 
desecha el recurso 

de revisión.".- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como sus anexos 
y, mediante similar 

que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
TESTIMONIO de 

fecha 10 de enero de 
2024, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

263 7618/22-17-03-
5

BEATRIZ ESPAÑA 
ROMO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", con sede 
en el Distrito Federal 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

BEATRIZ ESPAÑA 
ROMO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

614/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala 16 siguiente, a 
través del cual el 

Secretario del Quinto 
Tribunal Colegio en 

Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio 

Contencioso 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



Administrativo citado 
al rubro, así como 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 

de fecha 10 de enero 
de 2024 pronunciada 
por dicho Tribunal de 
Alzada, en el Juicio 
de Amparo número 

D.A.- 614/2024, 
cuyo punto 

resolutivo Único 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege...".- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta así como 

sus anexos, y 
mediante similar que 
se gire al Magistrado 
Presidente del Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 7618/22-17-
03-5, así como de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 10 de enero de 

2024, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

264
8771/23-17-03-

5
INMOBILIARIA LUMAR, 

S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

Aeropuerto de 
Tijuana, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
a través del cual el 
tercero interesado, 
sustancialmente 

manifiesta causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- Se 
tienen por hechas las 
manifestaciones del 
tercero interesado y 

por invocada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
dilucidadas en el 

momento procesal 
oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

265 8771/23-17-03-
5

INMOBILIARIA LUMAR, 
S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

Aeropuerto de 
Tijuana, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido por 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
y turnado a esta 

Instrucción el día en 
que se actúa, a 

través del cual la 
parte actora viene a 

desistirse de la 
acción intentada en 
el presente juicio 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



contencioso 
administrativo citado 

al rubro.- Se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora 

para que en el 
término TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
presente en el local 

que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana a 
ratificar la firma 
contenida en el 

escrito de cuenta, 
previa cita solicitada 
vía correo electrónico 

del Secretario de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, no se 

le dará el trámite 
correspondiente a su 

solicitud.

266
8771/23-17-03-

5
INMOBILIARIA LUMAR, 

S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de 
la Agencia Federal 

de Aviación Civil, de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
a través del cual el 
tercero interesado, 
sustancialmente 

manifiesta causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- Se 
tienen por hechas las 
manifestaciones del 
tercero interesado y 

por invocada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
dilucidadas en el 

momento procesal 
oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

267 8771/23-17-03-
5

INMOBILIARIA LUMAR, 
S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de 
la Agencia Federal 

de Aviación Civil, de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido por 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
y turnado a esta 

Instrucción el día en 
que se actúa, a 

través del cual la 
parte actora viene a 

desistirse de la 
acción intentada en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro.- Se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora 

para que en el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



término TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
presente en el local 

que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana a 
ratificar la firma 
contenida en el 

escrito de cuenta, 
previa cita solicitada 
vía correo electrónico 

del Secretario de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, no se 

le dará el trámite 
correspondiente a su 

solicitud.

268
8771/23-17-03-

5
INMOBILIARIA LUMAR, 

S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

INMOBILIARIA 
LUMAR, S.C.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
a través del cual el 
tercero interesado, 
sustancialmente 

manifiesta causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento.- Se 
tienen por hechas las 
manifestaciones del 
tercero interesado y 

por invocada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
dilucidadas en el 

momento procesal 
oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

269 8771/23-17-03-
5

INMOBILIARIA LUMAR, 
S.C.

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

comunicaciones y 
Transportes

INMOBILIARIA 
LUMAR, S.C.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
del mes y año en 

curso, y recibido por 
el Archivo de esta 

Sala el 18 siguiente, 
y turnado a esta 

Instrucción el día en 
que se actúa, a 

través del cual la 
parte actora viene a 

desistirse de la 
acción intentada en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro.- Se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora 

para que en el 
término TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



presente en el local 
que ocupa esta 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana a 
ratificar la firma 
contenida en el 

escrito de cuenta, 
previa cita solicitada 
vía correo electrónico 

del Secretario de 
Acuerdos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, no se 

le dará el trámite 
correspondiente a su 

solicitud.

270 904/24-17-03-5
ASESA MRO, S.A. DE 

C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ASESA MRO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

271 904/24-17-03-5 ASESA MRO, S.A. DE 
C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ASESA MRO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/24 para 
cerrar instrucción.

272 904/24-17-03-5
ASESA MRO, S.A. DE 

C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
la Agencia Federal 
de Aviación Civil, 

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

273 904/24-17-03-5 ASESA MRO, S.A. DE 
C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
la Agencia Federal 
de Aviación Civil, 

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



correo electrónico los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/24 para 
cerrar instrucción.

274
14971/23-17-

03-8
CADENA BASURTO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CADENA BASURTO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
C. ELIZABETH NIDIA 

CHAN NUÑEZ, 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, 

personalidad que 
tiene debidamente 

acreditada en autos, 
promueve a través 

de esta Sala 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia que 

resolvió el recurso de 
reclamación que esta 
Juzgadora se sirviera 
pronunciar el 24 de 
octubre de 2023 en 
el juicio contencioso 

administrativo 
federal en que se 

actúa. Respecto a la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, esta 

Juzgadora provee lo 
conducente: Con 

fundamento en los 
artículos 130, 135 y 

190 de la Ley de 
Amparo, SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN A LA 
QUEJOSA, la cual 

surtirá efectos en la 
medida que tenga 

garantizado el 
interés fiscal a 

satisfacción de la 
autoridad exactora

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



275
16242/23-17-

03-8
SOCIEDAD ORQUINO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SOCIEDAD 
ORQUINO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. EDGAR 

FRANCISCO 
BESARES SANTIAGO, 
representante legal 

de la empresa cita al 
rubro, personalidad 

que tiene 
debidamente 

acreditada en autos, 
promueve a través 

de esta Sala 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

definitiva que esta 
Juzgadora se sirviera 
pronunciar el 13 de 
noviembre de 2023 

en el juicio 
contencioso 

administrativo 
federal en que se 

actúa. Respecto a la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, esta 

Juzgadora provee lo 
conducente: Con 

fundamento en los 
artículos 130, 135 y 

190 de la Ley de 
Amparo, SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN A LA 
QUEJOSA, la cual 

surtirá efectos en la 
medida que tenga 

garantizado el 
interés fiscal a 

satisfacción de la 
autoridad exactora.-

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

276
25557/23-17-

03-8
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 
la Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la 

Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

277 25557/23-17-
03-8

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 
la Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la 

Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 28 y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.-Ha 

resultado procedente 
el incidente de 
suspensión que 

promueve la parte 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, mismas 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
Notifíquese.

278
25557/23-17-

03-8
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 
la Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la 

Subprocuraduría de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se tiene por 
precluido el dercho 
de la demandada 

para rendir el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

279
26032/23-17-

03-8
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Demandada rinde su 
informe relativo a la 

suspensión de 
manera 

extemporánea

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

280
26032/23-17-

03-8
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

281
26032/23-17-

03-8
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

La autoridad 
demandada contesta 

la demanda. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

282
26032/23-17-

03-8
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tijuana de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

15-01-
2024

Demandada rinde su 
informe relativo a la 

suspensión de 
manera 

extemporánea

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

283
26032/23-17-

03-8
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tijuana de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

284 26032/23-17-
03-8

ETK BOLETOS, S.A. DE 
C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 

15-01-
2024

La autoridad 
demandada contesta 

la demanda. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Metropolitana de 
Tijuana de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tijuana de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de ley.

285
26122/23-17-

03-8

TABLEROS Y CHAPAS 
DE GUERRERO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-14-2-

785/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
12 de enero del año 
en curso, a través 

del cual la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
CUARTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
informa la 

imposibilidad para 
remitir los autos del 

diverso juicio 
20630/15-17-14-
8/2418/16-S1-05-

04, ya que a la fecha 
en que se actúa no 
han sido devueltos 
los autos originales 
del Juicio al rubro 

citado, mismos que 
fueron remitidos a la 
Primera Sección de 

Sala Superior de este 
Tribunal

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

286
26122/23-17-

03-8

TABLEROS Y CHAPAS 
DE GUERRERO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TABLEROS Y 
CHAPAS DE 

GUERRERO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 17-14-2-

785/24, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
12 de enero del año 
en curso, a través 

del cual la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
CUARTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
informa la 

imposibilidad para 
remitir los autos del 

diverso juicio 
20630/15-17-14-
8/2418/16-S1-05-

04, ya que a la fecha 
en que se actúa no 
han sido devueltos 
los autos originales 
del Juicio al rubro 

citado, mismos que 
fueron remitidos a la 
Primera Sección de 

Sala Superior de este 
Tribunal

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

287 30162/22-17-
03-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz Queretaro de la 
Procuraduría Federal 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 

18-01-
2024

Se acusa de recibo a 
tribunal colegiado de 

circuito ejecutoria 
que nego el amparo 

a la actora

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



del Consumidor Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz Queretaro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

288
30162/22-17-

03-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz Queretaro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se acusa de recibo a 
tribunal colegiado de 

circuito ejecutoria 
que nego el amparo 

a la actora

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

289
3090/22-17-03-

8
REFORMA GRAND, S.A 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

REFORMA GRAND, 
S.A DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
11 de enero del año 
en curso, a través 
del cual el Actuario 
del Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 12 de 
diciembre de 2023, 

dictado por el 
Órgano Colegiado en 
cita en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

273/2023, en donde 
se desechó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; 

asimismo devuelve 
los autos del juicio 

citado al rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; sin que sea 

necesario acusar de 
recibo, toda vez que 

el contenido y 
recepción del oficio 
de cuenta, hace las 

veces del acuse 
respectivo

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

290 3090/22-17-03-
8

REFORMA GRAND, S.A 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
11 de enero del año 
en curso, a través 
del cual el Actuario 
del Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 12 de 
diciembre de 2023, 

dictado por el 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Órgano Colegiado en 
cita en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

273/2023, en donde 
se desechó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; 

asimismo devuelve 
los autos del juicio 

citado al rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; sin que sea 

necesario acusar de 
recibo, toda vez que 

el contenido y 
recepción del oficio 
de cuenta, hace las 

veces del acuse 
respectivo

291 30982/21-17-
03-8

ANTONIA MONTOYA DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTONIA MONTOYA 02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el 12 

de diciembre del año 
en curso, por medio 

del cual la parte 
actora, solicita que 

se requiera 
medularmente el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva a 

la autoridad 
demandada.- Vistos 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 

que a la fecha la 
autoridad 

demandada no ha 
otorgado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que esta Sala 
Juzgadora se sirviera 

pronunciar en el 
juicio de mérito el 
día 22 de abril de 
2022, y sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 28 de 
agosto de 2023, a 

pesar de haber 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
cuatro meses para 

tal efecto. SE 
REQUIERE POR 

ULTIMA OCASIÓN la 
autoridad 

competente para tal 
efecto, para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
informe acerca del 

TOTAL cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva 
pronunciada por esta 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Sala Juzgadora el 22 
de abril de 2022, y 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 28 de 
agosto de 2023, en 
el juicio contencioso 

administrativo 
federal citado al 

rubro; APERCIBIDO 
que en caso de 

incumplimiento a lo 
antes solicitado se le 
impondrá una multa 
además de que se 

procederá a 
requerirle tal 

cumplimiento a su 
superior jerárquico, 
de conformidad con 
lo establecido en el 

inciso b) del 
precepto legal 

invocado

292 30982/21-17-
03-8

ANTONIA MONTOYA DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el 12 

de diciembre del año 
en curso, por medio 

del cual la parte 
actora, solicita que 

se requiera 
medularmente el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva a 

la autoridad 
demandada.- Vistos 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 

que a la fecha la 
autoridad 

demandada no ha 
otorgado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que esta Sala 
Juzgadora se sirviera 

pronunciar en el 
juicio de mérito el 
día 22 de abril de 
2022, y sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 28 de 
agosto de 2023, a 

pesar de haber 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
cuatro meses para 

tal efecto. SE 
REQUIERE POR 

ULTIMA OCASIÓN la 
autoridad 

competente para tal 
efecto, para que en 
el término de TRES 

DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
informe acerca del 

TOTAL cumplimiento 
dado a la sentencia 

definitiva 
pronunciada por esta 
Sala Juzgadora el 22 
de abril de 2022, y 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 28 de 
agosto de 2023, en 
el juicio contencioso 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



administrativo 
federal citado al 

rubro; APERCIBIDO 
que en caso de 

incumplimiento a lo 
antes solicitado se le 
impondrá una multa 
además de que se 

procederá a 
requerirle tal 

cumplimiento a su 
superior jerárquico, 
de conformidad con 
lo establecido en el 

inciso b) del 
precepto legal 

invocado

293 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

ROBIN MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Vistos autos que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, en 
especial el acuerdo 

de fecha 7 de 
diciembre de 2023, a 

través del cual se 
levantó la 

suspensión del 
procedimiento de 
este juicio, esta 

Magistrada 
Instructora considera 
oportuno hacer del 
conocimiento a las 
partes que entre la 

notificación del 
acuerdo de fecha 28 
de marzo de 2023 en 
el que se admitió a 
tramite la demanda 
y la emisión de la 

actuación 3 de mayo 
de 2023, en la cual 

se suspendió el 
procedimiento, 

trascurrieron 14 días 
hábiles del plazo 

concedido para que 
la autoridad 
demandada 
produjera la 

contestación de 
demanda, 

consecuentemente, 
con fundamento en 
los dispuesto por los 
artículos 20, fracción 
VI, y 21, fracción V 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IV de la Ley Orgánica 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace informa a la 

autoridad 
demandada que una 

vez que sea 
notificado el 

presente auto, 
cuenta con 

DIECISÉIS DÍAS 
HÁBILES para 
producir su 

contestación de 
demanda, apercibido 
que de no hacerlo en 

tiempo y forma o 
éstas no se refiera a 
todos los hechos, se 

tendrán como 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



ciertos, salvo que 
por las pruebas 

referidas o por los 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, de 

conformidad por lo 
dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley

294
4694/23-17-03-

8
ROBIN MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

ROBIN MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

07-12-
2023

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

08 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo y 
Primera Sala Auxiliar 

de este Tribunal, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, del 

diverso juicio 
4694/23-17-03-8.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 

Magistrada oficiante, 
acúsese recibo de los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, así como de 

su respectiva carpeta 
de suspensión.- Por 

otra parte y con 
fundamento en el 

artículo 39, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

levanta la 
suspensión del 

procedimiento en el 
expediente 4694/23-
17-03-8, decretada 
mediante proveído 
de 03 de mayo de 

2023, y se turnan los 
autos del expediente 

a la Magistrada 
instructora para que 

provea lo que en 
derecho corresponda

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

295 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

ROBIN MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

07-12-
2023

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante auto 

de fecha 26 de mayo 
de 2023, se 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Estatal Querétaro reservaron para su 
acuerdo los escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 02 de 

mayo de 2023, por 
medio de los cuales, 

la parte actora 
interpuso recurso de 

reclamación en 
contra del diverso 

auto de fecha 28 de 
marzo de 2023, en 

ese sentido se 
procede a acordar 

los escritos de 
reclamación en los 

siguientes términos: 
Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en este Tribunal el 
día 02 de mayo de 
2023 del año en 

curso, a través de 
los cuales la actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 
fecha 28 de marzo 

de 2023, mediante el 
cual se desechó la 

prueba descrita en el 
numeral II, del 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN; por 
lo que, se concede a 

la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
recurso de 

reclamación de 
mérito, vencido 

dicho término, dese 
cuenta con el 

expediente para 
emitir el proyecto de 
resolución respectivo

296 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

ROBIN MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

07-12-
2023

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante auto 

de fecha 26 de mayo 
de 2023, se 

reservaron para su 
acuerdo los escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 03 de 

mayo de 2023, por 
medio del cual, la 

parte actora ofreció 
pruebas 

supervenientes, en 
ese sentido se 

procede a acordar el 
escrito de 

reclamación en los 
siguientes términos: 
Se da cuenta con el 

escrito ingresados en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
03 de mayo del año 
en curso, la actora, 
exhibe el original del 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



oficio de fecha 25 de 
abril de 2023, 
emitido por la 

autoridad. Se tiene 
por ofrecida y 

admitida la prueba 
superviniente 
señalada con 

antelación.- Por otra 
parte, se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que la 

copia de traslado del 
ocurso de cuenta y 
su anexo, a efecto 
de que, en el plazo 
de CINCO DÍAS, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a la 

prueba en comento

297
4694/23-17-03-

8
ROBIN MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

ROBIN MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

08-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
parte actora, solicita 

se levante la 
suspensión del juicio 
decretada en auto de 
fecha 03 de mayo de 
2023 y se de tramite 

a las promociones 
ingresadas en este 
Tribunal el 02 y 03 
de mayo de 2023.- 

En tales 
circunstancias, con 

fundamento el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

atento a su 
contenido dígase a la 

promovente que 
mediante autos de 

fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

se levantó la 
suspensión del juicio 

y se acordó lo 
conducente respecto 
a las promociones 
ingresadas en este 
Tribunal el 02 y 03 
de mayo de 2023, 
por lo que dígase a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en los 
autos de referencia, 
lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

298 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Querétaro, Órgano 

02-01-
2024

Vistos autos que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, en 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

especial el acuerdo 
de fecha 7 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual se 

levantó la 
suspensión del 

procedimiento de 
este juicio, esta 

Magistrada 
Instructora considera 
oportuno hacer del 
conocimiento a las 
partes que entre la 

notificación del 
acuerdo de fecha 28 
de marzo de 2023 en 
el que se admitió a 
tramite la demanda 
y la emisión de la 

actuación 3 de mayo 
de 2023, en la cual 

se suspendió el 
procedimiento, 

trascurrieron 14 días 
hábiles del plazo 

concedido para que 
la autoridad 
demandada 
produjera la 

contestación de 
demanda, 

consecuentemente, 
con fundamento en 
los dispuesto por los 
artículos 20, fracción 
VI, y 21, fracción V 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IV de la Ley Orgánica 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace informa a la 

autoridad 
demandada que una 

vez que sea 
notificado el 

presente auto, 
cuenta con 

DIECISÉIS DÍAS 
HÁBILES para 
producir su 

contestación de 
demanda, apercibido 
que de no hacerlo en 

tiempo y forma o 
éstas no se refiera a 
todos los hechos, se 

tendrán como 
ciertos, salvo que 
por las pruebas 

referidas o por los 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, de 

conformidad por lo 
dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley

299 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

07-12-
2023

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

08 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
Magistrada 

Instructora de la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo y 
Primera Sala Auxiliar 

de este Tribunal, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, del 

diverso juicio 
4694/23-17-03-8.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 

Magistrada oficiante, 
acúsese recibo de los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, así como de 

su respectiva carpeta 
de suspensión.- Por 

otra parte y con 
fundamento en el 

artículo 39, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

levanta la 
suspensión del 

procedimiento en el 
expediente 4694/23-
17-03-8, decretada 
mediante proveído 
de 03 de mayo de 

2023, y se turnan los 
autos del expediente 

a la Magistrada 
instructora para que 

provea lo que en 
derecho corresponda

300 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

07-12-
2023

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante auto 

de fecha 26 de mayo 
de 2023, se 

reservaron para su 
acuerdo los escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 02 de 

mayo de 2023, por 
medio de los cuales, 

la parte actora 
interpuso recurso de 

reclamación en 
contra del diverso 

auto de fecha 28 de 
marzo de 2023, en 

ese sentido se 
procede a acordar 

los escritos de 
reclamación en los 

siguientes términos: 
Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en este Tribunal el 
día 02 de mayo de 
2023 del año en 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



curso, a través de 
los cuales la actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 
fecha 28 de marzo 

de 2023, mediante el 
cual se desechó la 

prueba descrita en el 
numeral II, del 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN; por 
lo que, se concede a 

la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
recurso de 

reclamación de 
mérito, vencido 

dicho término, dese 
cuenta con el 

expediente para 
emitir el proyecto de 
resolución respectivo

301 4694/23-17-03-
8

ROBIN MEXICANA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

07-12-
2023

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que mediante auto 

de fecha 26 de mayo 
de 2023, se 

reservaron para su 
acuerdo los escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 03 de 

mayo de 2023, por 
medio del cual, la 

parte actora ofreció 
pruebas 

supervenientes, en 
ese sentido se 

procede a acordar el 
escrito de 

reclamación en los 
siguientes términos: 
Se da cuenta con el 

escrito ingresados en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
03 de mayo del año 
en curso, la actora, 
exhibe el original del 
oficio de fecha 25 de 

abril de 2023, 
emitido por la 

autoridad. Se tiene 
por ofrecida y 

admitida la prueba 
superviniente 
señalada con 

antelación.- Por otra 
parte, se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que la 

copia de traslado del 
ocurso de cuenta y 
su anexo, a efecto 
de que, en el plazo 
de CINCO DÍAS, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



manifieste lo que a 
su derecho convenga 

en relación a la 
prueba en comento

302
4694/23-17-03-

8
ROBIN MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Querétaro, Órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro

08-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
parte actora, solicita 

se levante la 
suspensión del juicio 
decretada en auto de 
fecha 03 de mayo de 
2023 y se de tramite 

a las promociones 
ingresadas en este 
Tribunal el 02 y 03 
de mayo de 2023.- 

En tales 
circunstancias, con 

fundamento el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

atento a su 
contenido dígase a la 

promovente que 
mediante autos de 

fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

se levantó la 
suspensión del juicio 

y se acordó lo 
conducente respecto 
a las promociones 
ingresadas en este 
Tribunal el 02 y 03 
de mayo de 2023, 
por lo que dígase a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en los 
autos de referencia, 
lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

303
5003/22-17-03-

8
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se acusa de recibo 
copia certificada de 

la sentencia de queja 
de 4 de diciembre de 

2023 a la Quinta 
Sala Regional 
Metropolitana

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

304 5003/22-17-03-
8

AEROLITORAL, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

305
5003/22-17-03-

8
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2024

Se acusa de recibo 
copia certificada de 

la sentencia de queja 
de 4 de diciembre de 

2023 a la Quinta 
Sala Regional 
Metropolitana

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

306
5003/22-17-03-

8
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

307 654/24-17-03-8
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

se admite a trámite 
incidente de 
suspensión

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

308 654/24-17-03-8
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se comunica la 
adscripción de la 

magistrada

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

309 654/24-17-03-8 ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de abril de 
2024, para cerrar 

instrucción.

310 654/24-17-03-8
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

se admite a trámite 
incidente de 
suspensión

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

311 654/24-17-03-8
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Se comunica la 
adscripción de la 

magistrada

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

312 654/24-17-03-8
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12 de abril de 
2024, para cerrar 

instrucción.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

313 12216/23-17-
03-3

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores,

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo. Se 
concede la 
suspensión 
solicitada.

314 13483/19-17-
03-3

ABELARDO MONTERO 
GARCÍA

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

ABELARDO 
MONTERO GARCÍA

16-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

08/12/2023, por 
medio del cual la 

autoridad demanda, 
solicita se le informe 

el estado que 
guardan sus autos.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atento a su 
contenido y de 

conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se le 

concede a la 
autoridad 

demandada una 
prórroga de veinte 

días contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

bajo el entendido de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado, se 

continuara con el 
procedimiento 
señalado en el 

artículo 58 de le Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



efectos legales 
conducentes

315
13483/19-17-

03-3
ABELARDO MONTERO 

GARCÍA

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

ABELARDO 
MONTERO GARCÍA

17-01-
2024

Ténganse por 
recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
en el contenidas; y 

atento a su 
contenido dígase a la 

promovente que 
mediante auto de 

fecha 16 de enero de 
2024, se requirió a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta sala, 
por lo que dígase a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de referencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

316
13483/19-17-

03-3
ABELARDO MONTERO 

GARCÍA

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

16-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

08/12/2023, por 
medio del cual la 

autoridad demanda, 
solicita se le informe 

el estado que 
guardan sus autos.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atento a su 
contenido y de 

conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se le 

concede a la 
autoridad 

demandada una 
prórroga de veinte 

días contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

bajo el entendido de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado, se 

continuara con el 
procedimiento 
señalado en el 

artículo 58 de le Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

317 15039/23-17-
03-3

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

ALTIPLANO (SAN LUIS 
POTOSÍ) DED LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

318
16609/23-17-

03-3
ENCARNACION AYALA 

RENDON

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARNACION 
AYALA RENDON

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Metropolitanas 
de este Tribunal el 
07 de diciembre de 
2023, por medio del 
cual, la parte actora, 

manifiesta que 
mediante auto de 

fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

se dio vista a la 
autoridad 

demandada respecto 
del recurso de 
reclamación 

interpuesto y solicita 
se haga efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.- 
Ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
en el contenidas; y 

atento a su 
contenido dígase a la 

promovente que 
mediante auto de 

fecha 27 de 
noviembre de 2023, 
se declaró precluido 

el derecho de la 
autoridad 

demandada para 
desahogar la vista 

del recurso de 
reclamación, por lo 

que dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de referencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

319 16609/23-17-
03-3

ENCARNACION AYALA 
RENDON

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Metropolitanas 
de este Tribunal el 
07 de diciembre de 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

2023, por medio del 
cual, la parte actora, 

manifiesta que 
mediante auto de 

fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

se dio vista a la 
autoridad 

demandada respecto 
del recurso de 
reclamación 

interpuesto y solicita 
se haga efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.- 
Ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
en el contenidas; y 

atento a su 
contenido dígase a la 

promovente que 
mediante auto de 

fecha 27 de 
noviembre de 2023, 
se declaró precluido 

el derecho de la 
autoridad 

demandada para 
desahogar la vista 

del recurso de 
reclamación, por lo 

que dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de referencia

320
17897/22-17-

03-3
ARACELI RODRIGUEZ 

AGUILAR

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI 
RODRIGUEZ 

AGUILAR

16-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, el 
testimonio de mérito 

y los autos del 
expediente, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

321
17897/22-17-

03-3
ARACELI RODRIGUEZ 

AGUILAR

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabjadores

16-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, el 
testimonio de mérito 

y los autos del 
expediente, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

322
17897/22-17-

03-3
ARACELI RODRIGUEZ 

AGUILAR

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Regional Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

16-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta, el 
testimonio de mérito 

y los autos del 
expediente, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

323 24528/21-17-
03-3

GLORIA LIRA 
GONZALEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA LIRA 
GONZALEZ

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 

el contenidas.- 
Derivado de lo 

anterior y toda vez 
que de la cédula de 

notificación, se 
advierte que el plazo 

que concede el la 
Ley Federal de 
Procedimiento 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



Contencioso 
Administrativo, para 

que el actor 
interpusiera queja en 

contra del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 17 de 
octubre de 2023, sin 
que se advierta que 
a esa fecha se haya 
presentado algún 

escrito de queja; en 
ese sentido, debe 
entenderse por 

conforme a la actora 
con el cumplimiento 

realizado por la 
autoridad, en tanto 

fue omiso en 
promover la 

instancia procedente 
en contra del oficio 

emitido en 
cumplimiento por 

parte de la 
autoridad.- En 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
de 2023, en 

términos del oficio 
de cuenta.

324 24528/21-17-
03-3

GLORIA LIRA 
GONZALEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 

el contenidas.- 
Derivado de lo 

anterior y toda vez 
que de la cédula de 

notificación, se 
advierte que el plazo 

que concede el la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que el actor 

interpusiera queja en 
contra del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 17 de 
octubre de 2023, sin 
que se advierta que 
a esa fecha se haya 
presentado algún 

escrito de queja; en 
ese sentido, debe 
entenderse por 

conforme a la actora 
con el cumplimiento 

realizado por la 
autoridad, en tanto 

fue omiso en 
promover la 

instancia procedente 
en contra del oficio 

emitido en 
cumplimiento por 

parte de la 
autoridad.- En 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
de 2023, en 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



términos del oficio 
de cuenta.

325
25965/23-17-

03-3
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor,

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona General 

Emiliano Zapata de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

propuesto por la 
actora; en 

consecuencia; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero condicionada a 

que la actora 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

326
25965/23-17-

03-3
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor,

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

propuesto por la 
actora; en 

consecuencia; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero condicionada a 

que la actora 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad exactora.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

327 26908/23-17-
03-3

GLORIA LETICIA 
APONTE FAJARDO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCAILES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

GLORIA LETICIA 
APONTE FAJARDO

17-01-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 

fecha 04 de 
diciembre de 2023, 

se requirió a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días contados 

a partir de que 
surtiera efectos la 

notificación de dicho 
proveído, se 

presentara con 
identificación oficial 
en le sede de esta 

Sala Regional 
Metropolitana, a 

efectos de reconocer 
la firma que calza el 
escrito de demanda, 
acuerdo que le fuera 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
parte actora el 04 de 

enero de 2024, 
según constancia 

que corre agregada 
en autos, surtiendo 
efectos el día 09 de 

enero de 2024 y 
empezando a 
computarse el 

término de tres días 
concedido, a partir 
del 10 de enero de 
2024, por lo que 

dicho término 
feneció el día 12 de 
enero de 2024, sin 

que a la fecha exista 
constancia en la que 
se dé cumplimiento a 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



lo requerido.- En 
consecuencia de 

conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa, en 

vigor, se hace 
efectivo el 

apercibimiento, 
decretado en el auto 
de referencia y en 
consecuencia se 

tiene por no 
presentada la 

demanda de nulidad

328
28860/22-17-

03-3
EXPRESS CR7, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria de la SHCP

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP

10-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
13/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

329 28860/22-17-
03-3

EXPRESS CR7, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria de la SHCP

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 

el contenidas.- 
Derivado de lo 

anterior y toda vez 
que, se advierte que 
el plazo que concede 

el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que el actor 

interpusiera queja en 
contra del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 28 de 
abril de 2023, sin 
que se advierta en 

autos o en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, que a esa 
fecha se haya 

presentado algún 
escrito de queja; en 
ese sentido, debe 
entenderse por 

conforme a la actora 
con el cumplimiento 

realizado por la 
autoridad, en tanto 

fue omiso en 
promover la 

instancia procedente 
en contra del oficio 

emitido en 
cumplimiento por 

parte de la 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



autoridad.- En 
consecuencia, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 28 de abril 

de 2023, en 
términos del oficio 

de cuenta

330
28860/22-17-

03-3
EXPRESS CR7, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria de la SHCP

EXPRESS CR7, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
13/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

331
28860/22-17-

03-3
EXPRESS CR7, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria de la SHCP

EXPRESS CR7, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 

el contenidas.- 
Derivado de lo 

anterior y toda vez 
que, se advierte que 
el plazo que concede 

el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que el actor 

interpusiera queja en 
contra del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 

feneció el día 28 de 
abril de 2023, sin 
que se advierta en 

autos o en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, que a esa 
fecha se haya 

presentado algún 
escrito de queja; en 
ese sentido, debe 
entenderse por 

conforme a la actora 
con el cumplimiento 

realizado por la 
autoridad, en tanto 

fue omiso en 
promover la 

instancia procedente 
en contra del oficio 

emitido en 
cumplimiento por 

parte de la 
autoridad.- En 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de abril 

de 2023, en 
términos del oficio 

de cuenta

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

332 28860/22-17-
03-3

EXPRESS CR7, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

EXPRESS CR7, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria de la SHCP

que se actúa y 
observando que esta 

Sala procedió a 
dictar sentencia en el 
presente juicio, en la 
que se resolvió que 
quedó firme, al no 

haberse interpuesto 
medio de defensa 

legal alguno por las 
partes litigantes; en 
consecuencia y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

333
3175/23-17-03-

3
MARIA ISABEL 

ADRIANA JARA LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

12/12/2023, por el 
cual el C. Atuario del 

Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 
ejecutoria de , 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. en la 

que se resolvió lo 
siguiente: . Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 

el testimonio de 
mérito con una copia 
del mismo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

334 3175/23-17-03-
3

MARIA ISABEL 
ADRIANA JARA LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 13 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual la Actuaria 

Judicial del Octavo 
Tribunal Colegiado 

en materia 
administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
11 de diciembre de 
2023, dictado por 

dicho Tribunal 
Colegiado, dentro del 

R.F., en donde 
informa que la 

resolución de 30 de 
noviembre de 2023 

por medio del cual se 
declaró infundado el 

recurso de 
reclamación, ha 
quedado firme; 

asimismo, devuelve 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



los autos del juicio 
de nulidad, sin que 
se requiera el acuse 
de recibo.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y los autos 
del juicio de nulidad 

para los efectos 
legales que haya 

lugar

335
3175/23-17-03-

3
MARIA ISABEL 

ADRIANA JARA LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ISABEL 
ADRIANA JARA 

LOPEZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

12/12/2023, por el 
cual el C. Atuario del 

Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 
ejecutoria de , 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. en la 

que se resolvió lo 
siguiente: . Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 

el testimonio de 
mérito con una copia 
del mismo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

336
3175/23-17-03-

3
MARIA ISABEL 

ADRIANA JARA LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ISABEL 
ADRIANA JARA 

LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 13 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual la Actuaria 

Judicial del Octavo 
Tribunal Colegiado 

en materia 
administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
11 de diciembre de 
2023, dictado por 

dicho Tribunal 
Colegiado, dentro del 

R.F., en donde 
informa que la 

resolución de 30 de 
noviembre de 2023 

por medio del cual se 
declaró infundado el 

recurso de 
reclamación, ha 
quedado firme; 

asimismo, devuelve 
los autos del juicio 
de nulidad, sin que 
se requiera el acuse 
de recibo.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y los autos 
del juicio de nulidad 

para los efectos 
legales que haya 

lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

337 9249/23-17-03-
3

LAS MORAS GLOBAL 
BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LAS MORAS GLOBAL 
BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

02/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



demandada, solicita 
se le informe el 

estado que guardan 
sus autos.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, sin que 

haya lugar a acordar 
de conformidad lo 
solicitado, habida 

cuenta que con fecha 
06 de diciembre de 
2023 la parte actora 
interpuso juicio de 

amparo en contra de 
la propia sentencia 
definitiva de fecha 
23 de octubre de 
2023, por lo que 

dicha sentencia no 
se encuentra firme, 
lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes

338
9249/23-17-03-

3

LAS MORAS GLOBAL 
BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

02/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le informe el 
estado que guardan 
sus autos.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, sin que 

haya lugar a acordar 
de conformidad lo 
solicitado, habida 

cuenta que con fecha 
06 de diciembre de 
2023 la parte actora 
interpuso juicio de 

amparo en contra de 
la propia sentencia 
definitiva de fecha 
23 de octubre de 
2023, por lo que 

dicha sentencia no 
se encuentra firme, 
lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

339 9880/23-17-03-
3

COORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
RSP, S. DE S.S.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DECONCENTRADASUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DECONCENTRADASU

R DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN



Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

340
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUGO CANO DE LA 
CRUZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este Tribunal 
por el cual la parte 

actora realiza 
maniestaciones 

respecto el 
cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

341
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUGO CANO DE LA 
CRUZ

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal 

por la cual se 
informan las 

gestiones realizadas 
al cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

342
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUGO CANO DE LA 
CRUZ

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal 

por la cual se 
señalan autorizados.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

343
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este Tribunal 
por el cual la parte 

actora realiza 
maniestaciones 

respecto el 
cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

344
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal 

por la cual se 
informan las 

gestiones realizadas 
al cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

345
1216/19-17-03-

6
HUGO CANO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIOES DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal 

por la cual se 
señalan autorizados.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

346 13956/23-17-
03-6

JORGE CARVALLO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 
medio del cual 

Xinterpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



interpuesto por X 
Dese vista a la parte 

X, contraria de la 
incidentista, para 
que manifieste lo 

que a su derecho e 
intereses convenga, 
hecho lo cual, esta 
Sala procederá a 

resolver el incidente 
de mérito.

347
13956/23-17-

03-6
JORGE CARVALLO 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE CARVALLO 
HERNANDEZ

11-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 
medio del cual 

Xinterpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES, 
interpuesto por X 

Dese vista a la parte 
X, contraria de la 
incidentista, para 
que manifieste lo 

que a su derecho e 
intereses convenga, 
hecho lo cual, esta 
Sala procederá a 

resolver el incidente 
de mérito.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

348
13956/23-17-

03-6
JORGE CARVALLO 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE CARVALLO 
HERNANDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

349
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCRECIA 
CERVANTES 
REGALADO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

cumplimenta 
requeirmiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



350
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCRECIA 
CERVANTES 
REGALADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

351
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCRECIA 
CERVANTES 
REGALADO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 
parte X interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha X. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

352
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

cumplimenta 
requeirmiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

353
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

354
16634/23-17-

03-6
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 
parte X interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha X. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



355
16970/22-17-

03-6
FELIPE DE JESUS 

ESCAMILLA OLIVARES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE DE JESUS 
ESCAMILLA 
OLIVARES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Tribunal Colegiado 

informa el contenido 
de la ejeuctoria por 

la cual resolvió 
conceder el amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

356
16970/22-17-

03-6
FELIPE DE JESUS 

ESCAMILLA OLIVARES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE DE JESUS 
ESCAMILLA 
OLIVARES

17-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 192 de la 

Ley de Amparo, en 
relación con los 

diversos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV y 
52, fracciones IV y 

V, inciso a) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 
actora, en el cual 

probó los extremos 
de su acción.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 

de la presente 
sentencia, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
último Considerando 
de este fallo.III. En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

al Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo [...].IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

357
16970/22-17-

03-6
FELIPE DE JESUS 

ESCAMILLA OLIVARES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Tribunal Colegiado 

informa el contenido 
de la ejeuctoria por 

la cual resolvió 
conceder el amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

358 16970/22-17-
03-6

FELIPE DE JESUS 
ESCAMILLA OLIVARES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 192 de la 

Ley de Amparo, en 
relación con los 

diversos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV y 
52, fracciones IV y 

V, inciso a) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 
actora, en el cual 

probó los extremos 
de su acción.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando primero 

de la presente 
sentencia, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
último Considerando 
de este fallo.III. En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

al Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo [...].IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes.

359
19059/20-17-

03-6

CORPORATIVO 
INGENIEROS 

BIOMÉDICOS CIBSA, 
S.A. DE C.V.

Directora General de 
la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, 

Hospital de 
Especialidades No. 71, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

CORPORATIVO 
INGENIEROS 

BIOMÉDICOS CIBSA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Tribunal Colegiado 

informa que reoslvió 
amparar y proteger 

al actor.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

360
19059/20-17-

03-6

CORPORATIVO 
INGENIEROS 

BIOMÉDICOS CIBSA, 
S.A. DE C.V.

Directora General de 
la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, 

Hospital de 
Especialidades No. 71, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Directora General de 
la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, 

Hospital de 
Especialidades No. 
71, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Tribunal Colegiado 

informa que reoslvió 
amparar y proteger 

al actor.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

361
19923/22-17-

03-6
FREDY BECERRA 

REYES

Coordinadora de 
Aministración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinadora de 
Aministración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Colegiado informa 
que concedió el 

amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

362
19923/22-17-

03-6
FREDY BECERRA 

REYES

Coordinadora de 
Aministración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

FREDY BECERRA 
REYES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Colegiado informa 
que concedió el 

amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

363
28358/21-17-

03-6
ROSA MARIA 

MARTINEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los Tr

15-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

364 28358/21-17-
03-6

ROSA MARIA 
MARTINEZ ORTEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

ROSA MARIA 
MARTINEZ ORTEGA

15-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

365
4891/23-17-03-

6
GERARDO ADOLFO 

CONTRERAS BANDALA

Administración y 
Finanzas de la Guardia 

Nacional

Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual la 

parte actora se 
desiste del presente 
juicio, sin que haga 

lugar acordar de 
conformidad con lo 
solicitado toda vez 

que ya se dictó 
setencia en el 
presente juicio

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

366
4891/23-17-03-

6
GERARDO ADOLFO 

CONTRERAS BANDALA

Administración y 
Finanzas de la Guardia 

Nacional

Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 

través de la cual 
informa la rdicaicón 
de la demanda de 

amparo

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

367
4891/23-17-03-

6
GERARDO ADOLFO 

CONTRERAS BANDALA

Administración y 
Finanzas de la Guardia 

Nacional

GERARDO ADOLFO 
CONTRERAS 

BANDALA

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual la 

parte actora se 
desiste del presente 
juicio, sin que haga 

lugar acordar de 
conformidad con lo 
solicitado toda vez 

que ya se dictó 
setencia en el 
presente juicio

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

368
4891/23-17-03-

6
GERARDO ADOLFO 

CONTRERAS BANDALA

Administración y 
Finanzas de la Guardia 

Nacional

GERARDO ADOLFO 
CONTRERAS 

BANDALA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 

través de la cual 
informa la rdicaicón 
de la demanda de 

amparo

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

369
8338/20-17-03-

6
ALICIA SORIANO 

SAINT JOUR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA SORIANO 
SAINT JOUR

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
natye este Tribunal a 
través de la cual se 

informa que 
sereolvió amparar y 
proteger a la parte 

actora

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

370
8338/20-17-03-

6
ALICIA SORIANO 

SAINT JOUR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
natye este Tribunal a 
través de la cual se 

informa que 
sereolvió amparar y 
proteger a la parte 

actora

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

371
16648/21-17-

03-9
JORGE MARTÍN 

JIMÉNEZ ZÁRATE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 
DE LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE MARTÍN 
JIMÉNEZ ZÁRATE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12 de septiembre de 
2023. Se tienen por 

formuladas sus 
manifestaciones. Se 

declara que han 
quedado cumplidos 

los efectos de la 
declaratoria de 
nulidad de la 

sentencia de 4 de 
noviembre de 2021.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

372 16648/21-17-
03-9

JORGE MARTÍN 
JIMÉNEZ ZÁRATE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 
DE LA SECRETARÍA DE 

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 
CAMINOS Y 
PUENTES 

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12 de septiembre de 
2023. Se tienen por 

formuladas sus 
manifestaciones. Se 

declara que han 
quedado cumplidos 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



LA FUNCIÓN PÚBLICA FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 

CONEXOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

los efectos de la 
declaratoria de 
nulidad de la 

sentencia de 4 de 
noviembre de 2021.

373
26733/23-17-

03-9

GEOEVALUACIONES Y 
PERFORACIONES, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

GEOEVALUACIONES 
Y PERFORACIONES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere a la parte 
actora a efecto de 

que en el término de 
cinco días, exhiba el 
documento idóneo 
con el que acredite 
su personalidad, así 

como el acto 
impugnado y sus 
constancias de 
notificación, 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se 

requiere a la actora 
para que exhiba 
pruebas, bajo 

apercibimiento. Se 
tiene por señalado 
domicilio y correos 

electrónicos para los 
efectos indicados. Se 
ordena dar trámite a 

la suspensión por 
cuerda separada.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

374
26733/23-17-

03-9

GEOEVALUACIONES Y 
PERFORACIONES, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

GEOEVALUACIONES 
Y PERFORACIONES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito a través del 

cual la actora solicita 
la medida cautelar. 

Se reserva la 
admisión del 

incidente hasta en 
tanto sea 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en autos.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15694/22-17-

05-1
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Ampara y 
protege+deja 

insubsiste sentencia 
reclamada

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

2
15694/22-17-

05-1
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

17-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.III.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 11 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
directo D.A. 

191/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

3
15694/22-17-

05-1
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Ampara y 
protege+deja 

insubsiste sentencia 
reclamada

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

4 15694/22-17-
05-1

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

EL Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

del Bajio de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.III.- Mediante 
atento oficio que se 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 11 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
directo D.A. 

191/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

5
26278/23-17-

05-1
RESTAURANTES 
SUNTORY, S.A.

Titular de la 
Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en dicha Delegación 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

6 26278/23-17-
05-1

RESTAURANTES 
SUNTORY, S.A.

Titular de la 
Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RESTAURANTES 
SUNTORY, S.A.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

7
26278/23-17-

05-1
RESTAURANTES 
SUNTORY, S.A.

Titular de la 
Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Titular de la 
Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

8 3706/22-17-05-
1

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal (ahora 
Ciudad de México) 

del Instituto de 
Seguridad y 

17-01-
2024

Ampara y 
protege+deja 
insubsistente

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

9
3706/22-17-05-

1

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal (ahora 
Ciudad de México) 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la Jefa 

de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado; en tal 
virtud,II.- Se 

sobresee el presente 
juicio únicamente 

respecto a la 
concesión de pensión 

impugnada, de 
conformidad con los 

razonamientos 
vertidos en el 
apartado A del 

cuarto considerando 
del presente fallo. 
III.- Respecto al 

diverso acto 
impugnado, la parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.V.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 21 de 
diciembre de 2023, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

487/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

10
3706/22-17-05-

1

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

17-01-
2024

Ampara y 
protege+deja 
insubsistente

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

11 3706/22-17-05-
1

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SILVIA 
JIMENEZ 

MONTERRUBIO

17-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la Jefa 

de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado; en tal 
virtud,II.- Se 

sobresee el presente 
juicio únicamente 

respecto a la 
concesión de pensión 

impugnada, de 
conformidad con los 

razonamientos 
vertidos en el 
apartado A del 

cuarto considerando 
del presente fallo. 
III.- Respecto al 

diverso acto 
impugnado, la parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.V.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 21 de 
diciembre de 2023, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

487/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

12
20684/23-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
e Servicios, Educación 
y Telecomunicaciones, 

en la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana, CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento e 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Metropolitana, 
CDMX-Poniente, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

02-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

13 20684/23-17-
05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
e Servicios, Educación 
y Telecomunicaciones, 

en la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana, CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

14
23312/22-17-

05-4
MICOPERI DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

HIDROCARBUROS, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS, 

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

HIDROCARBUROS, 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS, 
ADMINISTRACIÓN 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARI

02-01-
2024

Se designa nuevo 
perito tercero. Se 
requiere para que 
acepte el cargo 

conferido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

15
23312/22-17-

05-4
MICOPERI DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

HIDROCARBUROS, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS, 

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "1" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MICOPERI DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se designa nuevo 
perito tercero. Se 
requiere para que 
acepte el cargo 

conferido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

16
24389/23-17-

05-4

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

17
24389/23-17-

05-4

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
EL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

18 25152/23-17-
05-4

MACROCENTRO 
TULTITLÁN, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de Servicio a 
Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Gerencia de Servicio 
a Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19 25152/23-17-
05-4

MACROCENTRO 
TULTITLÁN, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de Servicio a 
Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

MACROCENTRO 
TULTITLÁN, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

20
25284/23-17-

05-4
JARAMILLO REYES 

LOMAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
DEL RAMO CULTURA, 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL ÁREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S DEL RAMO 
CULTURA, DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

02-01-
2024

Síntesis: rinde 
informe autoridad

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

21
25284/23-17-

05-4
JARAMILLO REYES 

LOMAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
DEL RAMO CULTURA, 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL ÁREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S DEL RAMO 
CULTURA, DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

03-01-
2024

I.- Resulto 
parcialmente 
FUNDADO el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
DEFINITIVA, 

respecto de la 
suspensión de la 
ejecución de la 

sanción 
administrativa 

impugnada.III.- SE 
CONCEDE la medida 
cautelar definitiva, 

respecto a la 
suspensión de la 
inscripción de la 

sanción 
administrativa 

impugnada en el 
SISTEMA DE 

REGISTRO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
SANCIONADOS.IV.- 

SE CONCEDE la 
medida cautela 

definitiva, respecto 
se abstenga de 
incorporar a su 

expediente personal 
del suscrito la 

sanción 
administrativa, toda 

vez que no 
encuentra el 

obstáculo del interés 
público y social 
previsto en el 

artículo 24 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.V.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

22 4133/23-17-05-
4

LORENA PATRICIA 
ALAMILLA HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 

se informa que se 
desechó por 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



PRESTACIONES 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

extemporánea la 
demanda de amparo 

y en el otro se 
devuelven los autos. 
Se acusa de recibo.

23
4133/23-17-05-

4
LORENA PATRICIA 

ALAMILLA HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de junio 
de 2023, dictada en 

el juicio citado al 
rubro, ha quedado 
firme con fecha 31 

de octubre de 2023, 
en tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al C. 

Actuario que proceda 
a notificar a las 

partes, copia de la 
certificación antes 

referida

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

24
4133/23-17-05-

4
LORENA PATRICIA 

ALAMILLA HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENA PATRICIA 
ALAMILLA 

HERNANDEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 

se informa que se 
desechó por 

extemporánea la 
demanda de amparo 

y en el otro se 
devuelven los autos. 
Se acusa de recibo.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

25
4133/23-17-05-

4
LORENA PATRICIA 

ALAMILLA HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENA PATRICIA 
ALAMILLA 

HERNANDEZ

02-01-
2024

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de junio 
de 2023, dictada en 

el juicio citado al 
rubro, ha quedado 
firme con fecha 31 

de octubre de 2023, 
en tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al C. 

Actuario que proceda 
a notificar a las 

partes, copia de la 
certificación antes 

referida

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

26
5264/21-17-05-

4
TGC INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

COLEGIADO 
DESECHA RF Y 

DEVUELVE AUTOS

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

27 5264/21-17-05-
4

TGC INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

03-01-
2024

SE ORDENA 
NOTIFICACIÓN DE 

FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

28
5264/21-17-05-

4
TGC INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 
DEL VALLE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

COLEGIADO 
DESECHA RF Y 

DEVUELVE AUTOS

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

29
5264/21-17-05-

4
TGC INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 
DEL VALLE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

SE ORDENA 
NOTIFICACIÓN DE 

FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

30
5264/21-17-05-

4
TGC INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TGC INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

COLEGIADO 
DESECHA RF Y 

DEVUELVE AUTOS

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

31
5264/21-17-05-

4
TGC INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TGC INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

SE ORDENA 
NOTIFICACIÓN DE 

FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

32
12173/23-17-

05-7
MARIA DE LOURDES 

LUNA GONZALEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
LUNA GONZALEZ

30-11-
2023

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada. II.- La 

parte actora acreditó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
controvertida en el 

presente juicio, 
misma que ha 

quedado precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, PARA LOS 

EFECTOS señalados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

33 12173/23-17-
05-7

MARIA DE LOURDES 
LUNA GONZALEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

30-11-
2023

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada. II.- La 

parte actora acreditó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

de la resolución 
controvertida en el 

presente juicio, 
misma que ha 

quedado precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, PARA LOS 

EFECTOS señalados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

34 12554/21-17-
05-7

JOSEFINA ZAMORATE 
TORRES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Por oficio número 
1111/2024 de fecha 

05 de enero de 
2024, a través del 

cual la C. Secretaria 
del H. Juzgado 

Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

05 de enero de 
2024, emitido por 

dicho H. Juzgado, en 
el juicio de amparo 
indirecto número 
33/2024-III, y 

requiere a esta H. 
Quinta Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal, para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, contados 
a partir de la legal 

notificación de dicho 
proveído, se le 
remita copia 

certificada de la 
totalidad de las 
constancias que 

integran el juicio de 
nulidad número 

12554/21-17-05-7, 
con el apercibimiento 

que de no hacerlo 
impondrá una multa 
de cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
Vigente.- Téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al H. 

Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítansele copia 
certificadas de los 

autos originales del 
juicio de nulidad 

número 12554/21-
17-05-7, así como el 

juicio de nulidad 
número 21286/19-

17-06-5, el cual obra 
agregado como 

prueba en el 
presente juicio.- Por 
último, se solicita a 

ese H. Juzgado tener 
por desahogado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



efectuado en el oficio 
de referencia, 

dejando sin efectos 
el apercibimiento 
decretado en el 

mismo

35
12554/21-17-

05-7
JOSEFINA ZAMORATE 

TORRES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA 
ZAMORATE TORRES

12-01-
2024

Por oficio número 
1111/2024 de fecha 

05 de enero de 
2024, a través del 

cual la C. Secretaria 
del H. Juzgado 

Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

05 de enero de 
2024, emitido por 

dicho H. Juzgado, en 
el juicio de amparo 
indirecto número 
33/2024-III, y 

requiere a esta H. 
Quinta Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal, para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, contados 
a partir de la legal 

notificación de dicho 
proveído, se le 
remita copia 

certificada de la 
totalidad de las 
constancias que 

integran el juicio de 
nulidad número 

12554/21-17-05-7, 
con el apercibimiento 

que de no hacerlo 
impondrá una multa 
de cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
Vigente.- Téngase 

por recibido el oficio 
que se acuerda y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al H. 

Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítansele copia 
certificadas de los 

autos originales del 
juicio de nulidad 

número 12554/21-
17-05-7, así como el 

juicio de nulidad 
número 21286/19-

17-06-5, el cual obra 
agregado como 

prueba en el 
presente juicio.- Por 
último, se solicita a 

ese H. Juzgado tener 
por desahogado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
efectuado en el oficio 

de referencia, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 
decretado en el 

mismo

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

36 17151/23-17-
05-7

ALBERTO MENDEZ 
JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

ALBERTO MENDEZ 
JIMENEZ

30-11-
2023

I.- La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



PENSIONES DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

declara la NULIDAD 
de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
misma que ha 

quedado precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo PARA LOS 

EFECTOS señalados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

37
17151/23-17-

05-7
ALBERTO MENDEZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

30-11-
2023

I.- La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
misma que ha 

quedado precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo PARA LOS 

EFECTOS señalados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

38 193/24-17-05-7 GAS EXPRESS NIETO 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

SEGUNDO 
SUBINSPECTOR DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIONES DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

DEL ESTADO DE 
MÉXICO ZONA 

ORIENTE

GAS EXPRESS NIETO 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

39
19784/19-17-

05-7
JULIAN NAVA SILVA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIAN NAVA SILVA
15-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
10/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
28 de febrero de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

40
17086/22-17-

05-2

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO Y 
COMPAÑIA, S. EN S.C. 

DE C.V.,

Subdirector Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Quntana Roo, Zona 
Sur con sede en 
Chetumal de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO 
Y COMPAÑIA, S. EN 

S.C. DE C.V.,

15-01-
2024

ACUERDO DE 
RECEPCION DE 

EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

41
17086/22-17-

05-2

FEDERAL EXPRESS 
HOLDINGS MEXICO Y 
COMPAÑIA, S. EN S.C. 

DE C.V.,

Subdirector Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Quntana Roo, Zona 
Sur con sede en 
Chetumal de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Subdirector Jurídico 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Quntana Roo, 

Zona Sur con sede 
en Chetumal de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2024

ACUERDO DE 
RECEPCION DE 

EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

42
19565/23-17-

05-2
ALCALDIA BENITO 

JUAREZ

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 

CRÉDITO DE COBRO, 
DE LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN, 

DE LA TESORERÍA DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

ALCALDIA BENITO 
JUAREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ****, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual, la 

*** de este Tribunal, 
informa a esta Sala 
que NO SE EJERCE 
LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN del 

presente juicio, al 
considerarse que los 
actos combatidos en 
el juicio contencioso 
administrativo en el 

que se actúa no 
requieren de un 
pronunciamiento 
especial por parte 

del Pleno 
Jurisdiccional de la 

Sala Superior de este 
Tribunal.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

43 19565/23-17-
05-2

ALCALDIA BENITO 
JUAREZ

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 

ALCALDIA BENITO 
JUAREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023 por la 

autoridad 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



CRÉDITO DE COBRO, 
DE LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN, 

DE LA TESORERÍA DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

44
19565/23-17-

05-2
ALCALDIA BENITO 

JUAREZ

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 

CRÉDITO DE COBRO, 
DE LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN, 

DE LA TESORERÍA DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 
CRÉDITO DE 

COBRO, DE LA 
SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN, DE 
LA TESORERÍA DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
F

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ****, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales de este 
Tribunal el cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual, la 

*** de este Tribunal, 
informa a esta Sala 
que NO SE EJERCE 
LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN del 

presente juicio, al 
considerarse que los 
actos combatidos en 
el juicio contencioso 
administrativo en el 

que se actúa no 
requieren de un 
pronunciamiento 
especial por parte 

del Pleno 
Jurisdiccional de la 

Sala Superior de este 
Tribunal.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

45
19565/23-17-

05-2
ALCALDIA BENITO 

JUAREZ

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 

CRÉDITO DE COBRO, 
DE LA SUBTESORERÍA 
DE FISCALIZACIÓN, 

DE LA TESORERÍA DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO, DE LA 
DELEGACIÓN 
EJECUTIVA DE 
CRÉDITO DE 

COBRO, DE LA 
SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN, DE 
LA TESORERÍA DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
F

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

46 24601/23-17-
05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

JENNIFER 
ALEJANDRA 



"AVIANCA" COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
precluido el término 

de la autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

solicitado

PECH GÓNZALEZ 
SOLÍS

47
24601/23-17-

05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

03-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada 
respecto de los actos 

impugnados; en 
consecuencia:II. Se 

decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

48
24601/23-17-

05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas en el 
capítulo respectivo 

del oficio de cuenta.- 
Téngase como 
domicilio de la 

autoridad para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
oficio de 

contestación de 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 65, de la 

citada Ley, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes.- Ahora 
bien, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 
de tramitar, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que cuentan con el 
término de TRES 
DÍAS para que 
formulen sus 

respectivos alegatos, 
y una vez vencido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio sin 

necesidad de que se 
emita una 

declaratoria expresa

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

49 24601/23-17-
05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACI

precluido el término 
de la autoridad 

demandada para 
rendir el informe 

solicitado

50
24601/23-17-

05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACI

03-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada 
respecto de los actos 

impugnados; en 
consecuencia:II. Se 

decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

51
24601/23-17-

05-2

AEROVIAS DEL 
CONTINENTE 

AMERICANO, S.A. 
"AVIANCA"

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACION

SUBDIRECTOR DE 
REGULACIÓN 
MIGRATORIA 

COZUMEL 
ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DE LA 
TERMINAL II EN EL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACI

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas en el 
capítulo respectivo 

del oficio de cuenta.- 
Téngase como 
domicilio de la 

autoridad para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
oficio de 

contestación de 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 65, de la 

citada Ley, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes.- Ahora 
bien, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 
de tramitar, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que cuentan con el 
término de TRES 
DÍAS para que 
formulen sus 

respectivos alegatos, 
y una vez vencido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio sin 

necesidad de que se 
emita una 

declaratoria expresa

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

52 28197/23-17-
05-2

YOLANDA PARRA 
GALLEGOS

GOBIERNO DE LA 
CUIDAD DE MÉXICO

YOLANDA PARRA 
GALLEGOS

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 
de conformidad con 
lo establecido en los 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



artículos 1 y 36, 
fracción I y VII, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 14, fracción 
VI y antepenúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

interpuesta en contra 
del acto impugnado, 
por no cumplir con el 
requisito establecido 
en dicho precepto

53
30154/21-17-

05-2

GRUPO FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

la Actuaria adscrita 
al Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

por dicho cuerpo 
colegiado el diez de 

enero de dos mil 
veinticuatro, en 

autos del juicio de 
amparo D.A. 

138/2023, por medio 
del cual en lo 

conducente señala: 
"en consecuencia, 
con apoyo en el 

numeral de que se 
trata y el diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al 

ordenamiento 
especial que rige la 
materia, se declara 

firme la 
determinación en 

comento".- En 
atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y proceda a 

agregarlo al 
expediente en que se 

actúa sin mayor 
trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

54 30154/21-17-
05-2

GRUPO FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRUPO FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

la Actuaria adscrita 
al Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

por dicho cuerpo 
colegiado el diez de 

enero de dos mil 
veinticuatro, en 

autos del juicio de 
amparo D.A. 

138/2023, por medio 
del cual en lo 

conducente señala: 
"en consecuencia, 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



con apoyo en el 
numeral de que se 
trata y el diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al 

ordenamiento 
especial que rige la 
materia, se declara 

firme la 
determinación en 

comento".- En 
atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y proceda a 

agregarlo al 
expediente en que se 

actúa sin mayor 
trámite

55
30154/21-17-

05-2

GRUPO FARMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HOSPITAL 
REGIONAL 1° DE 

OCTUBRE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

la Actuaria adscrita 
al Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

por dicho cuerpo 
colegiado el diez de 

enero de dos mil 
veinticuatro, en 

autos del juicio de 
amparo D.A. 

138/2023, por medio 
del cual en lo 

conducente señala: 
"en consecuencia, 
con apoyo en el 

numeral de que se 
trata y el diverso 
288 del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al 

ordenamiento 
especial que rige la 
materia, se declara 

firme la 
determinación en 

comento".- En 
atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y proceda a 

agregarlo al 
expediente en que se 

actúa sin mayor 
trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

56 30792/21-17-
05-2

PEDRO CAUICH CHI Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO CAUICH CHI 16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y dese vista 

a la parte actora 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

57
30792/21-17-

05-2
PEDRO CAUICH CHI

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y dese vista 

a la parte actora 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

58 3495/22-17-05-
2

INTER BRAVO, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

INTER BRAVO, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

En esa línea de 
pensamiento, como 

un principio de 
ejecución, esta 

Instrucción DEJA SIN 
EFECTOS la 
sentencia de 
veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, 

dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
autos del juicio de 

amparo D.A. 
565/2022.- Por 

último, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 

toda vez que el cabal 
cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito 
implica dictar una 

nueva resolución, la 
cual constituye un 

nuevo acto 
jurisdiccional y 

tomando en cuenta 
que no es la única 
actividad que se 
debe realizar, 

además de que ello 
amerita la realización 
de diversos trámites 

procesales, como 
sería la recepción del 

asunto, la 
elaboración del 

acuerdo de 
resolución y su 

aprobación final, se 
solicita de la manera 
más atenta que en 
atención al artículo 
192, último párrafo, 
de la Ley de Amparo 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 02 de 
abril de 2013 amplíe 

el plazo para el 
cumplimiento de la 

ejecutoria de 
mérito.-

59
3495/22-17-05-

2
INTER BRAVO, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

En esa línea de 
pensamiento, como 

un principio de 
ejecución, esta 

Instrucción DEJA SIN 
EFECTOS la 
sentencia de 
veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, 

dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
autos del juicio de 

amparo D.A. 
565/2022.- Por 

último, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 

toda vez que el cabal 
cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito 
implica dictar una 

nueva resolución, la 
cual constituye un 

nuevo acto 
jurisdiccional y 

tomando en cuenta 
que no es la única 
actividad que se 
debe realizar, 

además de que ello 
amerita la realización 
de diversos trámites 

procesales, como 
sería la recepción del 

asunto, la 
elaboración del 

acuerdo de 
resolución y su 

aprobación final, se 
solicita de la manera 
más atenta que en 
atención al artículo 
192, último párrafo, 
de la Ley de Amparo 

publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 02 de 
abril de 2013 amplíe 

el plazo para el 
cumplimiento de la 

ejecutoria de 
mérito.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

60 9006/21-17-05-
2

ARTURO BARRIOS 
ESTRADA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO BARRIOS 
ESTRADA

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y dese vista 

a la parte actora 
para que en el plazo 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

61
9006/21-17-05-

2
ARTURO BARRIOS 

ESTRADA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y dese vista 

a la parte actora 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

62 142/24-17-05-5
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO.- Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se constituya la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
correspondiente.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

63 142/24-17-05-5 DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Respecto a la 
solicitud de la 

devolución del poder 
notarial, le sera 

devuelto una vez que 
la autoridad 

demadada produzca 
su contestacion de 

demanda y no realice 
alguna objeción. 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



FORMESE CARPETA 
DE SUSPENSIÓN. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/24 para 
cerrar instrucción.

64 142/24-17-05-5
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO.- Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se constituya la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
correspondiente.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

65 142/24-17-05-5
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

DIRECTOR DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL ESTADO DE 

SINALOA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Respecto a la 
solicitud de la 

devolución del poder 
notarial, le sera 

devuelto una vez que 
la autoridad 

demadada produzca 
su contestacion de 

demanda y no realice 
alguna objeción. 

FORMESE CARPETA 
DE SUSPENSIÓN. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16/04/24 para 
cerrar instrucción.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

66 16032/23-17-
05-5

ALMA LILIA CALLEJAS 
DAVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 11/01/2024 por 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



Delegación Poniente, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

y Culturales de la 
Delegación Poniente, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

12/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio.

67
19268/23-17-

05-5
MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del SAT

MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

68
19268/23-17-

05-5
MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del SAT

MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se propone perito 

tercero en el 
presente juicio en 
materia Contable, 
por lo que se le 

requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

69
19268/23-17-

05-5
MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Dis

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

70 19268/23-17-
05-5

MARÍA DE LOURDES 
HERNÁNDEZ ALBA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Dis

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se propone perito 

tercero en el 
presente juicio en 
materia Contable, 
por lo que se le 

requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

71
10264/23-17-

05-8

MARIA DEL CARMEN 
GARCIA FORMENTI 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite.- En virtud 
de haber quedado 
firme la sentencia, 
con fundamento en 

el artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos con quien 
se actúa, en este 

momento CERTIFICA 
que, una vez 
notificado el 

presente acuerdo, la 
sentencia dictada por 
esta Sala el cuatro 
de septiembre de 
dos mil veintitrés, 
HABRÁ QUEDADO 
FIRME, al haberse 

actualizado el 
supuesto previsto en 

el artículo 53, 
fracción II, de la Ley 
invocada, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

72
10264/23-17-

05-8

MARIA DEL CARMEN 
GARCIA FORMENTI 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
GARCIA FORMENTI 

TORRES

09-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite.- En virtud 
de haber quedado 
firme la sentencia, 
con fundamento en 

el artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la C. 
Secretaria de 

Acuerdos con quien 
se actúa, en este 

momento CERTIFICA 
que, una vez 
notificado el 

presente acuerdo, la 
sentencia dictada por 
esta Sala el cuatro 
de septiembre de 
dos mil veintitrés, 
HABRÁ QUEDADO 
FIRME, al haberse 

actualizado el 
supuesto previsto en 

el artículo 53, 
fracción II, de la Ley 
invocada, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

73 10988/23-17-
05-8

ROSA MARIA SANCHEZ 
FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

ROSA MARIA 
SANCHEZ FLORES

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
ingresado el 

07/12/2023, a través 
del cual el Secretario 

de Acuerdos del 
Tribunal Colegiado 

en materia 
Administrativa del 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Primer Circuito, 
informa que admitió 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora.-

74
10988/23-17-

05-8
ROSA MARIA SANCHEZ 

FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
ingresado el 

07/12/2023, a través 
del cual el Secretario 

de Acuerdos del 
Tribunal Colegiado 

en materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que admitió 
la demanda de 

amparo promovida 
por la parte actora.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

75
15673/23-17-

05-8
RAMIRO VELAZQUEZ 

PIÑA

PROFESIONAL 
EJECUTIVO CF21909 
DEL CENTRO S.I.C.T. 
BAJA CALIFORNIA DE 

LA SECRETARIA D 
EINFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONESY 

TRANSPORTES.

PROFESIONAL 
EJECUTIVO CF21909 

DEL CENTRO 
S.I.C.T. BAJA 

CALIFORNIA DE LA 
SECRETARIA D 

EINFRAESTRUCTURA
, 

COMUNICACIONESY 
TRANSPORTES.

16-01-
2024

La actora solicita se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de nueve 

de noviembre de dos 
mil veintitrés.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se le 

informa al 
promovente que NO 

HA LUGAR de 
acordar conforme a 
lo solicitado, toda 

vez que la sentencia 
definitiva de fecha 

nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
fue notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional el ocho 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, tal y 
como se observa de 
las constancias de 
notificación que 

obran en autos, por 
lo que aún se 
encuentran 

trascurrido los 
quince días hábiles 
que establecen los 

artículos 21 de la Ley 
de Amparo y 63, 

primer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
(Juicio de Amparo 

y/o Recurso 
Revisión, 

respectivamente), 
para que las partes 
interpongan algún 
medio de defensa 
legal, lo anterior 
para los efecto 

legales a que haya 
lugar

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

76 15673/23-17-
05-8

RAMIRO VELAZQUEZ 
PIÑA

PROFESIONAL 
EJECUTIVO CF21909 
DEL CENTRO S.I.C.T. 

RAMIRO VELAZQUEZ 
PIÑA

16-01-
2024

La actora solicita se 
declare la firmeza de 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

HILIANA 
MAYRANI 



BAJA CALIFORNIA DE 
LA SECRETARIA D 

EINFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONESY 

TRANSPORTES.

la sentencia 
definitiva de nueve 

de noviembre de dos 
mil veintitrés.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se le 

informa al 
promovente que NO 

HA LUGAR de 
acordar conforme a 
lo solicitado, toda 

vez que la sentencia 
definitiva de fecha 

nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
fue notificada a las 
partes por boletín 

jurisdiccional el ocho 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, tal y 
como se observa de 
las constancias de 
notificación que 

obran en autos, por 
lo que aún se 
encuentran 

trascurrido los 
quince días hábiles 
que establecen los 

artículos 21 de la Ley 
de Amparo y 63, 

primer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
(Juicio de Amparo 

y/o Recurso 
Revisión, 

respectivamente), 
para que las partes 
interpongan algún 
medio de defensa 
legal, lo anterior 
para los efecto 

legales a que haya 
lugar

PECH ESPINOSA 
RAYAS

77 16995/21-17-
05-8

RAQUEL MARTINEZ 
JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 06/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento.

78
16995/21-17-

05-8
RAQUEL MARTINEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAQUEL MARTINEZ 
JIMENEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 06/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

79
19761/21-17-

05-8
MIGUEL FERNANDO 

ALBARRAN MARTINEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

de Administración 
Tributaria

ACTOR JUICIO 
ACUMULADO.- JOSÉ 

MARIA MORALES 
CALDERÓN

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 
contenido, se 

informa al 
promovente que se 

tiene por revocada la 
autorización de 

referencia.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

80
19761/21-17-

05-8
MIGUEL FERNANDO 

ALBARRAN MARTINEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

de Administración 
Tributaria

AUTORIDAD JUICIO 
ACUMULADO.- 

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 
contenido, se 

informa al 
promovente que se 

tiene por revocada la 
autorización de 

referencia.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

81
19761/21-17-

05-8
MIGUEL FERNANDO 

ALBARRAN MARTINEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

de Administración 
Tributaria

MIGUEL FERNANDO 
ALBARRAN 
MARTINEZ

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 
contenido, se 

informa al 
promovente que se 

tiene por revocada la 
autorización de 

referencia.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

82
19761/21-17-

05-8
MIGUEL FERNANDO 

ALBARRAN MARTINEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 
contenido, se 

informa al 
promovente que se 

tiene por revocada la 
autorización de 

referencia.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

83 2489/23-17-05-
8

LEOPOLDO BARAJAS 
VELASCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

LEOPOLDO BARAJAS 
VELASCO

16-01-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



los Trabajadores del 
Estado

acordado en el 
proveído de quince 

de noviembre de dos 
mil veintitrés, 

mediante el cual se 
hizo del 

conocimiento de las 
partes que la 
Secretaria de 

Acuerdos con quien 
se actúa certificó que 
a partir del once de 

julio de dos mil 
veintitrés la 

sentencia dictada el 
diecisiete de mayo 

de dos mil veintitrés 
había quedado firme. 

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
cumpla cabalmente 

con la sentencia 
definitiva

84
2489/23-17-05-

8
LEOPOLDO BARAJAS 

VELASCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEOPOLDO BARAJAS 
VELASCO

16-01-
2024

téngase por recibidos 
los escritos de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al promovente que 

con esta misma 
fecha se dictó un 

acuerdo por medio 
del cual se requirió 
nuevamente a la 

autoridad demanda 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS dieran cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; por 
lo que, DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO en dicho 
proveído

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

85
2489/23-17-05-

8
LEOPOLDO BARAJAS 

VELASCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

téngase por recibidos 
los escritos de 
cuenta, y en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al promovente que 

con esta misma 
fecha se dictó un 

acuerdo por medio 
del cual se requirió 
nuevamente a la 

autoridad demanda 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS dieran cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; por 
lo que, DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO en dicho 
proveído

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

86 27594/22-17-
05-8

CENTRO 
SCHULENBURG, S.C.

ODirectora de Zona de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CENTRO 
SCHULENBURG, S.C.

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 

10/01/2024 y 
10/01/2024 por 
medio los que la 

autoridad 
demandada informa 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



el cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 

Se da vista a la 
actora para que en el 

térmimo de TRES 
DIAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida

87
27594/22-17-

05-8
CENTRO 

SCHULENBURG, S.C.

ODirectora de Zona de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ODirectora de Zona 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 

10/01/2024 y 
10/01/2024 por 
medio los que la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 

Se da vista a la 
actora para que en el 

térmimo de TRES 
DIAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, apercibida 
que de no hacerlo se 
tendrá por cumplida

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

88 2761/20-17-05-
8

GILBERTO TAVITAS 
RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

quince de diciembre 
de dos mil veintitrés 

y recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el tres de enero de 

dos mil veinticuatro, 
por medio del cual, 
la Abogada adscrita 

a la Dirección 
Jurídica del 

Tecnológico Nacional 
de México, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaria de 
Educación Pública, 

remite la Constancia 
de Evolución Salarial 
correspondiente a la 

plaza que 
desempeñaba el 
promovente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con copia del mismo 
y anexos, dese vista 

a la parte actora 
para que, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, en el 
plazo de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo, la 
misma será valorada 
en los términos en 

que fue exhibida y se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja 
correspondiente en 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria de treinta 
y uno de julio de dos 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



mil veintitrés dictada 
por el Juzgado 

Primero de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 
el juicio de amparo 
indirecto 826/2023

89
2761/20-17-05-

8
GILBERTO TAVITAS 

RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio 447/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite el acuerdo de 
cuatro de enero de 
dos mil veinticuatro 
dictado en el juicio 
de amparo número 
826/2023, así como 
la ejecutoria dictada 
el siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

en el toca R.A. 
420/2023, emitida 

por el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

advierte lo siguiente:

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

90 2761/20-17-05-
8

GILBERTO TAVITAS 
RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO TAVITAS 
RODRIGUEZ

05-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

quince de diciembre 
de dos mil veintitrés 

y recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el tres de enero de 

dos mil veinticuatro, 
por medio del cual, 
la Abogada adscrita 

a la Dirección 
Jurídica del 

Tecnológico Nacional 
de México, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaria de 
Educación Pública, 

remite la Constancia 
de Evolución Salarial 
correspondiente a la 

plaza que 
desempeñaba el 
promovente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con copia del mismo 
y anexos, dese vista 

a la parte actora 
para que, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, en el 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



plazo de TRES DÍAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo, la 
misma será valorada 
en los términos en 

que fue exhibida y se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja 
correspondiente en 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria de treinta 
y uno de julio de dos 
mil veintitrés dictada 

por el Juzgado 
Primero de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, en 
el juicio de amparo 
indirecto 826/2023

91
2761/20-17-05-

8
GILBERTO TAVITAS 

RODRIGUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO TAVITAS 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio 447/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciséis de enero de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite el acuerdo de 
cuatro de enero de 
dos mil veinticuatro 
dictado en el juicio 
de amparo número 
826/2023, así como 
la ejecutoria dictada 
el siete de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

en el toca R.A. 
420/2023, emitida 

por el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

advierte lo siguiente:

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

92 358/23-17-05-8
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL MANU, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
de la Delegación del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



93 358/23-17-05-8
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL MANU, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
de la Delegación del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

94
6525/23-17-05-

8
REFRIGERACION NIER, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
ECATEPEC, DE LA 
DLEGACIÓN 15 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO ORIENTE, 

DEL IMSS

PERITO TERCERO.- 
LIC. RUBÉN DARÍO 

CONTRERAS ZEPEDA

17-01-
2024

SE REQUIERRE AL 
PERITO TERCERO 
PARA RATIFICAR 

DICTAMEN

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

95
6525/23-17-05-

8
REFRIGERACION NIER, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
ECATEPEC, DE LA 
DLEGACIÓN 15 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO ORIENTE, 

DEL IMSS

REFRIGERACION 
NIER, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SE REQUIERRE AL 
PERITO TERCERO 
PARA RATIFICAR 

DICTAMEN

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

96
6525/23-17-05-

8
REFRIGERACION NIER, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
ECATEPEC, DE LA 
DLEGACIÓN 15 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO ORIENTE, 

DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
ECATEPEC, DE LA 
DLEGACIÓN 15 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO 

ORIENTE, DEL IMSS

17-01-
2024

SE REQUIERRE AL 
PERITO TERCERO 
PARA RATIFICAR 

DICTAMEN

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

97
11103/23-17-

05-3

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 124, 

125, 128, 134, 154 y 
190 de la Ley de 

Amparo SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

98 11103/23-17-
05-3

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
______26/09/2023 

emitida por esta 
Instrucción en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del __primer_____ 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



Ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

99
11103/23-17-

05-3

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 124, 

125, 128, 134, 154 y 
190 de la Ley de 

Amparo SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

100
11103/23-17-

05-3

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
08/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___26 de septiembre 
de 2023________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
__primer____ 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

101 12835/23-17-
05-3

INMOBILIARIA 
JUMICOR, S. DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 

DEL VALLE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 

DEL VALLE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
14/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
______27 de 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



septiembre de 2023, 
_____, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
___primer___ 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

102
1484/19-17-05-

3
GUADALUPE LETICIA 

BRAVO BELTRAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE LETICIA 
BRAVO BELTRAN

10-01-
2024

Secretaría General 
de Acuerdos de este 

Tribunal Federal, 
manifiesta que no 

obstante que la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
prevé la procedencia 
de la figura procesal 
de la excitativa de 

justicia respecto del 
cumplimiento de 

sentencia, y 
atendiendo a que de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 55 y 56 del 
cuerpo normativo 

invocado, 
corresponde al Pleno 
Jurisdiccional de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, analizar la 
procedencia de la 

excitativa de justicia 
formulada, en esta 

tesitura SE DA 
TRÁMITE A LA 

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA, por lo 

tanto, SOLICITA al 
Magistrado 

Presidente y al 
Instructor del juicio 
1484/19-17-05-3, 

para que en el plazo 
de CINCO DIAS rinda 
el informe de Ley.- 
SE RINDE INFORME
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103 1484/19-17-05-
3

GUADALUPE LETICIA 
BRAVO BELTRAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Secretaría General 
de Acuerdos de este 

Tribunal Federal, 
manifiesta que no 

obstante que la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
prevé la procedencia 
de la figura procesal 
de la excitativa de 

justicia respecto del 
cumplimiento de 

sentencia, y 
atendiendo a que de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 55 y 56 del 
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cuerpo normativo 
invocado, 

corresponde al Pleno 
Jurisdiccional de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, analizar la 
procedencia de la 

excitativa de justicia 
formulada, en esta 

tesitura SE DA 
TRÁMITE A LA 

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA, por lo 

tanto, SOLICITA al 
Magistrado 

Presidente y al 
Instructor del juicio 
1484/19-17-05-3, 

para que en el plazo 
de CINCO DIAS rinda 
el informe de Ley.- 
SE RINDE INFORME

104
16556/23-17-

05-3
GREGORIO MARTINEZ 

VELASCO

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene Subdelegación 

de Prestaciones 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GREGORIO 
MARTINEZ VELASCO

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de 
LOS peritoS de laS 

parteS quienES 
aceptaNel cargo 

conferido y protesta 
su LEGAL 

desempeño y se leS 
requiere para que 

rindaN su dictamen 
dentro del término 

concedido.
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16556/23-17-

05-3
GREGORIO MARTINEZ 

VELASCO

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene Subdelegación 

de Prestaciones 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
SANCHEZ MACIAS

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de 
LOS peritoS de laS 

parteS quienES 
aceptaNel cargo 

conferido y protesta 
su LEGAL 

desempeño y se leS 
requiere para que 

rindaN su dictamen 
dentro del término 

concedido.
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16556/23-17-

05-3
GREGORIO MARTINEZ 

VELASCO

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene Subdelegación 

de Prestaciones 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIANO ZEPEDA 
ARZATE

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de 
LOS peritoS de laS 

parteS quienES 
aceptaNel cargo 

conferido y protesta 
su LEGAL 

desempeño y se leS 
requiere para que 

rindaN su dictamen 
dentro del término 

concedido.
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16556/23-17-

05-3
GREGORIO MARTINEZ 

VELASCO

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene Subdelegación 

de Prestaciones 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene 
Subdelegación de 

Prestaciones Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de 
LOS peritoS de laS 

parteS quienES 
aceptaNel cargo 

conferido y protesta 
su LEGAL 

desempeño y se leS 
requiere para que 

rindaN su dictamen 
dentro del término 

concedido.
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108 18012/23-17-
05-3

MEETING POINT 
BOOKSHOP, S.A. DE 

C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
DEL VALLE DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
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ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

109
18012/23-17-

05-3

MEETING POINT 
BOOKSHOP, S.A. DE 

C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

METROPOLITANA DEL 
VALLE DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

MEETING POINT 
BOOKSHOP, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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110 20308/23-17-
05-3

AEROVIAS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA PACIFICO 
(SINALOA) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
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desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

111
20308/23-17-

05-3
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA PACIFICO 
(SINALOA) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

PACIFICO 
(SINALOA) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

112 21785/23-17-
05-3

EMBLER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
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efectos legales a que 
haya lugar.

113
21785/23-17-

05-3
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

15/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

114
23331/23-17-

05-3

PENSKE TRUCK 
ARRENDADORA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO EN 
GÓMEZ PALACIOS-

JIMÉNEZ CHIHUAHUA 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTES 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

SERVIDOR PÚBLICO 
COMISIONADO EN 
GÓMEZ PALACIOS-

JIMÉNEZ 
CHIHUAHUA DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTES 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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115 24409/23-17-
05-3

ANICETO FLORES 
REDONDO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

ANICETO FLORES 
REDONDO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
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SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

116
24409/23-17-

05-3
ANICETO FLORES 

REDONDO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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24597/23-17-

05-3

COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.
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118 24597/23-17-
05-3

COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 
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tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

119
29798/22-17-

05-3
JAVIER ENRIQUE 
LOPEZ MENDOZA

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
DELEGACIÓN 

REGIONAL PONIENTE, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JAVIER ENRIQUE 
LOPEZ MENDOZA

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
05/12/2023 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

120 374/24-17-05-3 ** TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA, 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

** 12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

__________18/04/2
024_____________ 

para cerrar 
instrucción.

121 374/24-17-05-3 **

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA, 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA, 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

__________18/04/2
024_____________ 

para cerrar 
instrucción.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

122
11254/23-17-

05-6
ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria,

ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

RECURSO DE QUE 
SE TRATA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

123 11254/23-17-
05-6

ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria,

ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- Se tiene 
por apersonado al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

términos del artículo 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



3 fracción II, inciso C 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

124
11254/23-17-

05-6
ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria,

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

RECURSO DE QUE 
SE TRATA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

125
11254/23-17-

05-6
ERNESTO JAVIER 
LUGO MARTINEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria,

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- Se tiene 
por apersonado al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

términos del artículo 
3 fracción II, inciso C 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

126
11522/23-17-

05-6
CONRADO VAZQUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONRADO VAZQUEZ 
VAZQUEZ

15-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y el auto 

de mérito, el cual 
sustancialmente 

señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

127
11522/23-17-

05-6
CONRADO VAZQUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONRADO VAZQUEZ 
VAZQUEZ

16-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en su 

oportunidad 
archívese

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

128
11522/23-17-

05-6
CONRADO VAZQUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y el auto 

de mérito, el cual 
sustancialmente 

señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

129
11522/23-17-

05-6
CONRADO VAZQUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en su 

oportunidad 
archívese

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

130 12422/22-17-
05-6

FORTUNATA MEDINA 
MEDINA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

se REQUIERE CON EL 
CARÁCTER DE 

URGENTE al Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES, de 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



conformidad con el 
artículo 297, fracción 
I del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en relación 

al 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
informe el debido 
cumplimiento que 

haya dado a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

apercibido que de no 
hacerlo, se 

procederá a decidir si 
hubo incumplimiento 

injustificado en la 
referida sentencia, 

con todas las 
consecuencias 
previstas en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

131
12422/22-17-

05-6
FORTUNATA MEDINA 

MEDINA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FORTUNATA MEDINA 
MEDINA

15-01-
2024

se REQUIERE CON EL 
CARÁCTER DE 

URGENTE al Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES, de 
conformidad con el 

artículo 297, fracción 
I del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en relación 

al 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
informe el debido 
cumplimiento que 

haya dado a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

apercibido que de no 
hacerlo, se 

procederá a decidir si 
hubo incumplimiento 

injustificado en la 
referida sentencia, 

con todas las 
consecuencias 
previstas en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

132 12547/22-17-
05-6

JOEL MOISES DIAZ 
BUSTILLO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

Jefe de 
Departamento de 

Protección 11 de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, 
conjuntamente con 

la ejecutoria de 
fecha 5 de enero de 
2024, dictada en el 
D.A. 314/2023, que 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



Gobernación en su punto 
resolutivo 

medularmente 
señala:

133
12547/22-17-

05-6
JOEL MOISES DIAZ 

BUSTILLO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

JOEL MOISES DIAZ 
BUSTILLO

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, 
conjuntamente con 

la ejecutoria de 
fecha 5 de enero de 
2024, dictada en el 
D.A. 314/2023, que 

en su punto 
resolutivo 

medularmente 
señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

134
14064/23-17-

05-6
CERTE CONSULTORES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

con sede en el Distrito 
Federal

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

con sede en el 
Distrito Federal

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- Se tiene 
por apersonado al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

términos del artículo 
3 fracción II, inciso C 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

se plantean, las 
cuales se reservan 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.- Se tienen 
por admitidas las 

pruebas que ofrecen 
y exhiben.- Visto lo 
anterior, se pone a 
disposición de la 
parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda y anexos, a 
fin de que proceda a 

formular su 
ampliación a la 

demanda dentro de 
los DIEZ DÍAS 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 17, 

fracciones II y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

135 14064/23-17-
05-6

CERTE CONSULTORES, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

con sede en el Distrito 

CERTE 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- Se tiene 
por apersonado al 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



Federal Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

términos del artículo 
3 fracción II, inciso C 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

se plantean, las 
cuales se reservan 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.- Se tienen 
por admitidas las 

pruebas que ofrecen 
y exhiben.- Visto lo 
anterior, se pone a 
disposición de la 
parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda y anexos, a 
fin de que proceda a 

formular su 
ampliación a la 

demanda dentro de 
los DIEZ DÍAS 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 17, 

fracciones II y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican

136 18038/21-17-
05-6

ROSA MARIA 
CLAVERAN FERIA

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51 
fracciones III y IV y 
52, fracciones II y IV 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos detallados 
en la parte final del 

mismo.III.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 

triplicado de esta 
Sentencia, misma 
que fue dictada en 
acatamiento a la 
ejecutoria dictada 

por dicho Tribunal en 
la demanda de 

amparo directo D.A. 
137/2023.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LA 
PARTE ACTORA Y A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL.

137
18038/21-17-

05-6
ROSA MARIA 

CLAVERAN FERIA

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-12-
2023

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa y el diverso 

21630/17-17-06-4 y 
2 carpetas, 

conjuntamente con 
la ejecutoria de 

fecha 29 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

137/2023, que en su 
punto resolutivo 
medularmente 

señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

138
18038/21-17-

05-6
ROSA MARIA 

CLAVERAN FERIA

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
CLAVERAN FERIA

05-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51 
fracciones III y IV y 
52, fracciones II y IV 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos detallados 
en la parte final del 

mismo.III.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 

triplicado de esta 
Sentencia, misma 
que fue dictada en 
acatamiento a la 
ejecutoria dictada 

por dicho Tribunal en 
la demanda de 

amparo directo D.A. 
137/2023.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LA 
PARTE ACTORA Y A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

139 18038/21-17-
05-6

ROSA MARIA 
CLAVERAN FERIA

C. Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

ROSA MARIA 
CLAVERAN FERIA

06-12-
2023

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa y el diverso 

21630/17-17-06-4 y 
2 carpetas, 

conjuntamente con 
la ejecutoria de 

fecha 29 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

137/2023, que en su 
punto resolutivo 
medularmente 

señala:

140
21566/23-17-

05-6
DMM VISSION, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

Dirección General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

15-01-
2024

Visto lo anterior, se 
pone a disposición de 
la parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda, a fin de 
que proceda a 
formular su 

ampliación a la 
demanda dentro de 

los DIEZ DÍAS 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 17, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ
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21566/23-17-

05-6
DMM VISSION, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

DMM VISSION, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Visto lo anterior, se 
pone a disposición de 
la parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación de 

demanda, a fin de 
que proceda a 
formular su 

ampliación a la 
demanda dentro de 

los DIEZ DÍAS 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 17, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican
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RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

142 22365/20-17-
05-6

OISICRAT S.A. DE C.V. Subdelegación Hidalgo 
del Órgano de 

Operación 
Administativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OISICRAT S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

En tal virtud, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
H. Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
la resolución de 

fecha 7 de diciembre 
de 2023, en la 

inteligencia que se 
procederá al estudio 
y cumplimiento de la 
misma, una vez que 

esta juzgadora 
cuente con los autos 

originales del 
expediente de 

mérito, infórmesele 
lo anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

143
22365/20-17-

05-6
OISICRAT S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Órgano de 

Operación 
Administativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Hidalgo del Órgano 

de Operación 
Administativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

05-01-
2024

En tal virtud, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
H. Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
la resolución de 

fecha 7 de diciembre 
de 2023, en la 

inteligencia que se 
procederá al estudio 
y cumplimiento de la 
misma, una vez que 

esta juzgadora 
cuente con los autos 

originales del 
expediente de 

mérito, infórmesele 
lo anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

144 23424/23-17-
05-6

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que se 
ofrecen y exhiben.- 
Visto lo anterior, se 

pone a disposición de 
la parte actora en el 
lugar que ocupa la 

Sala copia simple del 
oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
naturaleza todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas en 

el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
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FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO, por lo que 
una vez que haya 

fenecido dicho 
término QUEDARÁ 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN con o 
sin la presentación 
de alegatos.- Se 

tiene como domicilio 
de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican

145
23424/23-17-

05-6
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que se 
ofrecen y exhiben.- 
Visto lo anterior, se 

pone a disposición de 
la parte actora en el 
lugar que ocupa la 

Sala copia simple del 
oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
naturaleza todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas en 

el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO, por lo que 
una vez que haya 

fenecido dicho 
término QUEDARÁ 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN con o 
sin la presentación 
de alegatos.- Se 

tiene como domicilio 
de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

146 24312/20-17-
05-6

OSCAR ROJAS 
JACINTO

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en en 

Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento 
Ejidal de la Secretaría 
de la Función Pública

OSCAR ROJAS 
JACINTO

02-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 176, 177 y 

178 de la Ley de 
Amparo, proceda la 
Secretaria adscrita a 

esta Quinta Sala 
Regional 

Metropolitana a 
hacer constar al pie 
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de la demanda de 
amparo que se 

acompaña, la fecha 
en que fue notificado 
a la quejosa el acto 
reclamado y la de 
presentación del 

escrito de cuenta, así 
como los días 
inhábiles que 

mediaron entre 
ambas fechas.- 
Asimismo, se 

instruye a la Actuaria 
a correr traslado con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo al tercero 

perjudicado: Titular 
del Área de 

Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Fideicomiso Fondo 

Nacional de Fomento 
Ejidal de la 

Secretaría de la 
Función Pública, para 

que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
sede en la Ciudad de 
México, a defender 

su derecho.- Ríndase 
el informe justificado 
que corresponde a 
esta Quinta Sala 

Regional 
Metropolitana, como 

autoridad 
responsable, y una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación del 

presente acuerdo, 
remítase el 

expediente en que se 
actúa al H. Tribunal 
de referencia para la 
tramitación del juicio 

de amparo

147
24403/22-17-

05-6
LUIS MANUEL OROZCO 

TAPIA

C. Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Hospital General 
"Dr. Manuel Gea 
González" de la 
Secretaría de la 
Función Pública

C. Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Hospital 
General "Dr. Manuel 
Gea González" de la 

Secretaría de la 
Función Pública

05-01-
2024

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 9 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

249/2023, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, manifestando 
que no ha lugar a 

solicitar el acuse de 
recibo 

correspondiente, 
toda vez que el sello 
en la constancia de 

notificación del 
citado oficio hace las 

veces del mismo
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148 24403/22-17-
05-6

LUIS MANUEL OROZCO 
TAPIA

C. Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Hospital General 
"Dr. Manuel Gea 
González" de la 
Secretaría de la 
Función Pública

LUIS MANUEL 
OROZCO TAPIA

05-01-
2024

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 9 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

249/2023, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, manifestando 
que no ha lugar a 

solicitar el acuse de 
recibo 
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correspondiente, 
toda vez que el sello 
en la constancia de 

notificación del 
citado oficio hace las 

veces del mismo

149
24890/22-17-

05-6
MARIA TERESA 

MARQUEZ RUBIO

Delegación en la Zona 
Regional Sur del 

Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores 
Estado

Delegación en la 
Zona Regional Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores 

Estado

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, 
conjuntamente con 

la ejecutoria de 
fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

234/2023, que en su 
punto resolutivo 
medularmente 

señala:
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ROSALES 

HERNÁNDEZ
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24890/22-17-

05-6
MARIA TERESA 

MARQUEZ RUBIO

Delegación en la Zona 
Regional Sur del 

Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores 
Estado

MARIA TERESA 
MARQUEZ RUBIO

17-01-
2024

TENGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, 
conjuntamente con 

la ejecutoria de 
fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

234/2023, que en su 
punto resolutivo 
medularmente 

señala:
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RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ
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26136/22-17-

05-6

DESARROLLO DE 
CONSTRUCCIONES Y 

SUPERVISION DE 
OBRA CUDI, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

DESARROLLO DE 
CONSTRUCCIONES Y 

SUPERVISION DE 
OBRA CUDI, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

26136/22-17-05-6 y 
la resolución de 

mérito, que en su 
parte medular 

señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ
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26136/22-17-

05-6

DESARROLLO DE 
CONSTRUCCIONES Y 

SUPERVISION DE 
OBRA CUDI, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

16-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
conjuntamente con 
los autos del juicio 

26136/22-17-05-6 y 
la resolución de 

mérito, que en su 
parte medular 

señala:

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ
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27859/23-17-

05-6
BLAU LIFE, S.A.P.I. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

BLAU LIFE, S.A.P.I. 
DE C.V.

05-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 15, 
fracciones I, II, y IX, 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3° y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

REQUIERE al 
promovente, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba:

CARLOS 
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ROSALES 
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154
28097/23-17-

05-6

RECIPROCIDAD DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

RECIPROCIDAD DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1°, 2°, 3°, 
13, 14, 15, 16 

fracción II, 58-1 y 
58-2, fracción II, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; 3, fracción 

IV, 36, fracciones I y 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; y 

artículos 48, fracción 
XVII, y 49, fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Con 
las copias córrase 

traslado al Titular de 
la Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
emplazándolo para 

que la conteste 
dentro del término 
de QUINCE DÍAS 

previsto en el primer 
párrafo del artículo 

58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 

la ley en cita
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155 28097/23-17-
05-6

RECIPROCIDAD DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

02-01-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1°, 2°, 3°, 
13, 14, 15, 16 

fracción II, 58-1 y 
58-2, fracción II, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; 3, fracción 

IV, 36, fracciones I y 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; y 

artículos 48, fracción 
XVII, y 49, fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Con 
las copias córrase 

traslado al Titular de 
la Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
emplazándolo para 
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que la conteste 
dentro del término 
de QUINCE DÍAS 

previsto en el primer 
párrafo del artículo 

58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 

la ley en cita
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29394/22-17-

05-6
MANTENIMIENTOS 

GODUPE, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del 

Departamento de 
Cobranza del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 8 

San Angel del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

Departamento de 
Cobranza del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 8 

San Angel del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

05-01-
2024

por lo tanto, dígase a 
la autoridad que 

deberá formular su 
promoción de nueva 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno
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29394/22-17-

05-6
MANTENIMIENTOS 

GODUPE, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del 

Departamento de 
Cobranza del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 8 

San Angel del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MANTENIMIENTOS 
GODUPE, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

por lo tanto, dígase a 
la autoridad que 

deberá formular su 
promoción de nueva 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

158
5509/22-17-05-

6
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

Títular de la 
Subdelegación 10 
Chuurbusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

por lo tanto, dígase a 
la autoridad que 

deberá formular su 
promoción de nueva 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ
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5509/22-17-05-

6
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

Títular de la 
Subdelegación 10 
Chuurbusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Títular de la 
Subdelegación 10 
Chuurbusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

05-01-
2024

por lo tanto, dígase a 
la autoridad que 

deberá formular su 
promoción de nueva 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

160 757/24-17-05-6 ARTURO BAUTISTA 
GONZALEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO BAUTISTA 
GONZALEZ

15-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3, fracción 

VII y XV, 28, 
fracción I, 29 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 1, 2, 3, 5, 

13, 14, 15 y 19 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 
Con las copias y 
anexos córrase 
traslado a la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



emplazándola para 
que la conteste 

dentro del término 
de ley, 

apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

161 757/24-17-05-6
ARTURO BAUTISTA 

GONZALEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 3, fracción 

VII y XV, 28, 
fracción I, 29 y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 1, 2, 3, 5, 

13, 14, 15 y 19 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 
Con las copias y 
anexos córrase 
traslado a la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 
emplazándola para 

que la conteste 
dentro del término 

de ley, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

162 837/24-17-05-6
JOSE LUIS MAESTRO 

DEL RIVERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS MAESTRO 
DEL RIVERO

15-01-
2024

SE REQUIERE al 
promovente, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

163 11503/22-17-
05-9

URIEL MARTINEZ 
MADERA

Subdirectora de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección de Apoyo 
Jurídico.

Director General 
Adjunto de 

Relaciones Laborales 
y Apoyo Jurídico

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2023, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



derecho corresponda 
con relación al 

mencionado recurso.

164
11503/22-17-

05-9
URIEL MARTINEZ 

MADERA

Subdirectora de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección de Apoyo 
Jurídico.

Director General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 
Coordinación de 

Planeación y 
Administración de la 
Fiscalía General de la 

República.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2023, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

165
11503/22-17-

05-9
URIEL MARTINEZ 

MADERA

Subdirectora de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección de Apoyo 
Jurídico.

Subdirectora de 
Apoyo Jurídico de la 
Dirección de Apoyo 

Jurídico.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2023, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

166
11503/22-17-

05-9
URIEL MARTINEZ 

MADERA

Subdirectora de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección de Apoyo 
Jurídico.

URIEL MARTINEZ 
MADERA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/10/2023, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

167 16803/23-17-
05-9

CONDUCTORES 
ELECTRICOS QUINRO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONDUCTORES 
ELECTRICOS 

QUINRO, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/12/2023, por el 

que la parte 
_________interpone 

incidente de 
_______ y ofrece 

pruebas de su 
interés. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
INCIDENTE DE 
_______. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 
incidente de 

referencia. Se 
ordena dar vista a la 

parte _________ 
para que en 

manifieste lo que a 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



su derecho convenga 
respecto del 
incidente de 

referencia y, en su 
caso, ofrezca las 

pruebas que de su 
parte estime 

pertinentes, hecho lo 
cual esta Sala 

procederá a resolver 
el incidente de 

mérito.

168
16803/23-17-

05-9

CONDUCTORES 
ELECTRICOS QUINRO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/12/2023, por el 

que la parte 
_________interpone 

incidente de 
_______ y ofrece 

pruebas de su 
interés. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
INCIDENTE DE 
_______. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 
incidente de 

referencia. Se 
ordena dar vista a la 

parte _________ 
para que en 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 

referencia y, en su 
caso, ofrezca las 

pruebas que de su 
parte estime 

pertinentes, hecho lo 
cual esta Sala 

procederá a resolver 
el incidente de 

mérito.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

169
17041/22-17-

05-9

BLANCA ESTELA 
ISABEL CALZADA 

UGALDE

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 

Económicas Número 
05 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ESTELA 
ISABEL CALZADA 

UGALDE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

170
17041/22-17-

05-9

BLANCA ESTELA 
ISABEL CALZADA 

UGALDE

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 

Económicas Número 
05 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas Número 

05 de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

171 17069/22-17-
05-9

IMPROMED, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA DE 
LA UMAE HOSPTAL 

PEDIATRICO CMNO DE 

IMPROMED, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

SE DA CUENTA DEL 
EDO

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 



LA DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

MEDICAS DEL IMSS 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE 
GUADALAJARA , 

JALISCO

SEVILLA

172
22439/23-17-

05-9
ESTEBAN RAMIREZ 

LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ESTEBAN RAMIREZ 
LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

173 22439/23-17-
05-9

ESTEBAN RAMIREZ 
LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



que dichos datos 
personales sean 

publicados.

174
24290/23-17-

05-9
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

ular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE EN 
RAZÓN DEL 

TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 
demanda, toda vez 

que la empresa 
actora forma parte 

del sistema 
financiero, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley 
del Impuesto Sobre 
la Renta, por lo que 

la sede de la 
autoridad 

demandada es la que 
debe definir la 
competencia 

territorial de la Sala 
que debe conocer del 

presente asunto. 
Mediante atento 
oficio y previa 

carpeta falsa que se 
abra para 

constancia, 
remítanse todos los 

autos que integran el 
expediente en que se 

actúa a la Sala 
_______ a efecto de 

que dicha Sala 
decida de plano si 

acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

175 24290/23-17-
05-9

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

ular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ular de la 
Subdelegación 

Juárez del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE EN 
RAZÓN DEL 

TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 
demanda, toda vez 

que la empresa 
actora forma parte 

del sistema 
financiero, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley 
del Impuesto Sobre 
la Renta, por lo que 

la sede de la 
autoridad 

demandada es la que 
debe definir la 
competencia 

territorial de la Sala 
que debe conocer del 

presente asunto. 
Mediante atento 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



oficio y previa 
carpeta falsa que se 

abra para 
constancia, 

remítanse todos los 
autos que integran el 
expediente en que se 

actúa a la Sala 
_______ a efecto de 

que dicha Sala 
decida de plano si 

acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.

176
25944/21-17-

05-9
REGINALDO FIGUEROA 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

SE RINDE INF JUST
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

177
25944/21-17-

05-9
REGINALDO FIGUEROA 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REGINALDO 
FIGUEROA ZAVALA

04-01-
2024

SE RINDE INF JUST
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

178
26112/23-17-

05-9

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
por la parte _____, 
con excepción hecha 
de ________ porque 
________________, 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

oferente para que 
exhiba 

_______________ e 
igualmente se le 
requiere para que 

acompañe 
_________________
__, apercibiéndosele 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
se tendrán por no 

ofrecidas las 
probanzas de 
referencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

179
26112/23-17-

05-9

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



180
26112/23-17-

05-9

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023, y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
por la parte _____, 
con excepción hecha 
de ________ porque 
________________, 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

oferente para que 
exhiba 

_______________ e 
igualmente se le 
requiere para que 

acompañe 
_________________
__, apercibiéndosele 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
se tendrán por no 

ofrecidas las 
probanzas de 
referencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

181
26112/23-17-

05-9

MA DOLORES 
CONTRERAS 
ANDARACUA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

182
30463/22-17-

05-9
LAZARO EDMUNDO 

MARQUEZ MENA

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 
del Consumidor, 

Zona Metropolitana 
CDMX-Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

11-01-
2024

SE NUEGA AMPARO
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

183
30463/22-17-

05-9
LAZARO EDMUNDO 

MARQUEZ MENA

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

LAZARO EDMUNDO 
MARQUEZ MENA

11-01-
2024

SE NUEGA AMPARO
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

184 317/24-17-05-9 TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. NIVARDO 

GUTIERREZ DE LOS 
SANTOS, en su 

carácter de 
representante legal 

de TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 
C.V., personalidad 

previamente 
acreditada en autos, 

solicita la 
SUSPENSIÓN la 

resolución contenida 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



en la Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas de 
04 de diciembre de 
2023, emitida por el 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA, por 
virtud de la cual se 

determinó el créditos 
fiscal identificado con 

el siguiente 
número:CRÉDITOPE
RIODOCUAOTARECA
RGOSMULTATOTAL2
3317856610/202320
0,504.15$2,947.41$
80,201.66$283,653.
22Con fundamento 
en lo dispuesto por 

el artículo 28, 
fracción III, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MÉRITO.- Respecto 
de la suspensión 
provisional que 
solicita la parte 

actora, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 
provisional 
solicitada, 

condicionada

185 317/24-17-05-9 TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. NIVARDO 

GUTIERREZ DE LOS 
SANTOS, en su 

carácter de 
representante legal 

de TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 
C.V., personalidad 

que acredita 
mediante el libro de 
registro de poderes 

de la Secretaría 
General de Acuerdos 

de este Tribunal, 
bajo el registro 

número 12,281, foja 
26, del Libro LIX, 

demanda la nulidad 
de la resolución 
contenida en la 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas de 
04 de diciembre de 
2023, emitida por el 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA, por 
virtud de la cual se 

determinó el créditos 
fiscal identificado con 

el siguiente 
número:CRÉDITOPE
RIODOCUAOTARECA
RGOSMULTATOTAL2
3317856610/202320
0,504.15$2,947.41$
80,201.66$283,653.
22Con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15, 58-1 
y 58-2, fracciones I y 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; 3, fracción 
II, 36, fracciones I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 

artículos 48, fracción 
XVII, y 49, fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

186 317/24-17-05-9 TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. NIVARDO 

GUTIERREZ DE LOS 
SANTOS, en su 

carácter de 
representante legal 

de TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 
C.V., personalidad 

previamente 
acreditada en autos, 

solicita la 
SUSPENSIÓN la 

resolución contenida 
en la Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas de 
04 de diciembre de 
2023, emitida por el 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA, por 
virtud de la cual se 

determinó el créditos 
fiscal identificado con 

el siguiente 
número:CRÉDITOPE
RIODOCUAOTARECA
RGOSMULTATOTAL2
3317856610/202320
0,504.15$2,947.41$
80,201.66$283,653.
22Con fundamento 
en lo dispuesto por 

el artículo 28, 
fracción III, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MÉRITO.- Respecto 
de la suspensión 
provisional que 
solicita la parte 

actora, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 
provisional 
solicitada, 

condicionada

187 317/24-17-05-9 TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUDBELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. NIVARDO 

GUTIERREZ DE LOS 
SANTOS, en su 

carácter de 
representante legal 

de TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 
C.V., personalidad 

que acredita 
mediante el libro de 
registro de poderes 

de la Secretaría 
General de Acuerdos 

de este Tribunal, 
bajo el registro 

número 12,281, foja 
26, del Libro LIX, 

demanda la nulidad 
de la resolución 
contenida en la 

Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas de 
04 de diciembre de 
2023, emitida por el 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA, por 
virtud de la cual se 

determinó el créditos 
fiscal identificado con 

el siguiente 
número:CRÉDITOPE
RIODOCUAOTARECA
RGOSMULTATOTAL2
3317856610/202320
0,504.15$2,947.41$
80,201.66$283,653.
22Con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 1°, 2°, 
3°, 13, 14, 15, 58-1 
y 58-2, fracciones I y 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; 3, fracción 
II, 36, fracciones I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; y 

artículos 48, fracción 
XVII, y 49, fracción 

XVII, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

188 7601/23-17-05-
9

CARLOS VIZCAINO 
VAZQUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS VIZCAINO 
VAZQUEZ

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
09/11/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



correspondientes.

189
7601/23-17-05-

9
CARLOS VIZCAINO 

VAZQUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS VIZCAINO 
VAZQUEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número por el 

que se pretendió 
notificar a la Parte 
______ el proveído 

de fecha _________, 
devuelto por el 
Servicio Postal 

Mexicano al no haber 
sido posible su 
notificación, 

haciendo constar en 
el sobre respectivo la 
leyenda ________.- 

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 
NOTIFICAR AL 

_______ el proveído 
__________ y el 

presente auto

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

190
8117/19-17-05-

9
JORGE GUERRERO 

CURIEL

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE GUERRERO 
CURIEL

16-01-
2024

ESTARSE A LO ACDO
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

191
8117/19-17-05-

9
JORGE GUERRERO 

CURIEL

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

ESTARSE A LO ACDO
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
16589/22-17-

06-1
SILVIA CAMACHO 

GARCÍA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT

SILVIA CAMACHO 
GARCÍA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 19407, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2023, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor el día en 
que se actúa, a 

través del cual el 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 16589/22-17-

06-1, y copia 
certificada de la 

ejecutoria de 14 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 

de amparo en 
revisión R.A. 
283/2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

2
16589/22-17-

06-1
SILVIA CAMACHO 

GARCÍA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 19407, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2023, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor el día en 
que se actúa, a 

través del cual el 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 16589/22-17-

06-1, y copia 
certificada de la 

ejecutoria de 14 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el juicio 

de amparo en 
revisión R.A. 
283/2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

3 17404/23-17-
06-1

CRISTINA GUTIERREZ 
AVILA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

CRISTINA 
GUTIERREZ AVILA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

16 de enero de 2024 
-folio 102 a 107 de 
autos-, y turnado al 

Magistrado 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



Instructor en la 
presente fecha, a 
través del cual 
comparece por 

propio derecho, a 
interponer DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023.

4
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

11-01-
2024

Se informa 
adscripción de 

magistrado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

5
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

12-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, inciso a) del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo, 
DÍGASE a la 
autoridad 

demandada (Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), que se le 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva 
de fecha 02 de mayo 
de 2023 -folios 369 a 

384 de autos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

6 23416/21-17-
06-1

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

15-01-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios números 

600.602.1/JS/AMG/2
4439/2023 y 

600.602.1/JS/AMG/2
4512/2023 -folios 

390 y 391 de autos-, 
y un escrito, 

ingresados ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



20 y 30 de junio de 
2023, 

respectivamente, y 
turnados al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

actúa, a través de 
los cuales, con los 

oficios de cuenta, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, y con el 
escrito, la C. Carmen 

Nicté Saldaña 
Jiménez, en su 

carácter de 
autorizada de la 

parte actora, 
solicitan se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha 02 de mayo 
de 2023 -folios 369 a 

384 de autos.

7
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

16-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicado a contrario 
sensu, en relación 
con el artículo 58, 

primer párrafo, de la 
Ley en cita y con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

8 23416/21-17-
06-1

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

12-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, inciso a) del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo, 
DÍGASE a la 
autoridad 

demandada (Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), que se le 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva 
de fecha 02 de mayo 
de 2023 -folios 369 a 

384 de autos.

9
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales y del Titular 

de Asuntos 
Pensionarios, ambos 

de

11-01-
2024

Se informa 
adscripción de 

magistrado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

10
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales y del Titular 

de Asuntos 
Pensionarios, ambos 

de

12-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, inciso a) del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo, 
DÍGASE a la 
autoridad 

demandada (Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), que se le 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva 
de fecha 02 de mayo 
de 2023 -folios 369 a 

384 de autos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

11 23416/21-17-
06-1

CONSUELO LÓPEZ 
ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales y del Titular 

de Asuntos 
Pensionarios, ambos 

de

15-01-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios números 

600.602.1/JS/AMG/2
4439/2023 y 

600.602.1/JS/AMG/2
4512/2023 -folios 

390 y 391 de autos-, 
y un escrito, 

ingresados ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
20 y 30 de junio de 

2023, 
respectivamente, y 

turnados al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



actúa, a través de 
los cuales, con los 

oficios de cuenta, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, y con el 
escrito, la C. Carmen 

Nicté Saldaña 
Jiménez, en su 

carácter de 
autorizada de la 

parte actora, 
solicitan se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha 02 de mayo 
de 2023 -folios 369 a 

384 de autos.

12
23416/21-17-

06-1
CONSUELO LÓPEZ 

ZAMARRIPA

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales y del Titular 
de Asuntos 

Pensionarios, ambos 
del ISSSTE

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales y del Titular 

de Asuntos 
Pensionarios, ambos 

de

16-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicado a contrario 
sensu, en relación 
con el artículo 58, 

primer párrafo, de la 
Ley en cita y con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

13
26941/22-17-

06-1
CHRISTIAN FERNANDO 

AYALA MARTÍNEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Economicas Estado de 

Mexico del ISSSTE

CHRISTIAN 
FERNANDO AYALA 

MARTÍNEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

16 de enero de 2024 
-folio 356 de autos-, 

y turnado al 
Magistrado 

Instructor en la 
presente fecha, a 
través del cual 
comparece por 

propio derecho, a 
interponer DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 30 de 
noviembre de 2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

14 8875/22-17-06-
1

INGENIERIA Y 
SERVICIOS ADM, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal (hoy Ciudad 
de México) del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

17-01-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios números 
19168/2023 y 

857/2024 -folios 656 
y 657 de autos-, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
14 de noviembre de 
2023 y 17 de enero 
de 2024, turnados al 

Magistrado 
Instructor el día en 

que se actúa, por los 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



cuales, el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
el primer oficio de 
cuenta, informa el 

contenido del 
acuerdo dictado en 

fecha 10 de 
noviembre de 2023 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

634/2023, mediante 
el cual se resolvió 

desechar el recurso 
de revisión fiscal, 
promovido por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada el 
19 de septiembre de 
2023 -folios 580 a 
608 de autos-, y 
remite los autos 

originales del juicio 
8875/22-17-06-1, y 

con el segundo 
oficio, requiere a 

esta Juzgadora para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS, acuse de 

recibo 
correspondiente, 
respecto del oficio 

número 19168/2023 
y de los autos 

originales del juicio 
8875/22-17-06-1.

15 8875/22-17-06-
1

INGENIERIA Y 
SERVICIOS ADM, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

INGENIERIA Y 
SERVICIOS ADM, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con dos 
oficios números 
19168/2023 y 

857/2024 -folios 656 
y 657 de autos-, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
14 de noviembre de 
2023 y 17 de enero 
de 2024, turnados al 

Magistrado 
Instructor el día en 

que se actúa, por los 
cuales, el Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, con 
el primer oficio de 
cuenta, informa el 

contenido del 
acuerdo dictado en 

fecha 10 de 
noviembre de 2023 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

634/2023, mediante 
el cual se resolvió 

desechar el recurso 
de revisión fiscal, 
promovido por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada el 
19 de septiembre de 
2023 -folios 580 a 
608 de autos-, y 
remite los autos 

originales del juicio 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



8875/22-17-06-1, y 
con el segundo 

oficio, requiere a 
esta Juzgadora para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS, acuse de 

recibo 
correspondiente, 
respecto del oficio 

número 19168/2023 
y de los autos 

originales del juicio 
8875/22-17-06-1.

16
12862/21-17-

06-4
GERARDO ENEDINO 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

GERARDO ENEDINO 
SÁNCHEZ

04-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

17
12862/21-17-

06-4
GERARDO ENEDINO 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

GERARDO ENEDINO 
SÁNCHEZ

04-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

18
12862/21-17-

06-4
GERARDO ENEDINO 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

19
12862/21-17-

06-4
GERARDO ENEDINO 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

20
15787/22-17-

06-4
MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

08-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

21 15787/22-17-
06-4

MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

08-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de tres días 
legalmente 

computados, exhiba 
ante esta Sala las 

constancias con las 
que acredite haber 
realizado a favor de 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



la parte actora el 
pago referido

22
15787/22-17-

06-4
MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

08-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

23
15787/22-17-

06-4
MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARÍA MARCELA 
LOYOLA ALCARAZ

08-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de tres días 
legalmente 

computados, exhiba 
ante esta Sala las 

constancias con las 
que acredite haber 
realizado a favor de 
la parte actora el 

pago referido

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

24
17002/23-17-

06-4
VÍCTOR FABIAN AYALA 

VALDÉS

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Politécnico 

Nacional

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Instituto 
Politécnico Nacional

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. SE 
SOLICITA exp a Sala

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

25
17002/23-17-

06-4
VÍCTOR FABIAN AYALA 

VALDÉS

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Politécnico 

Nacional

VÍCTOR FABIAN 
AYALA VALDÉS

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. SE 
SOLICITA exp a Sala

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

26
19132/21-17-

06-4

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo de la Zona 
Norte de la Delegación 
Regional Zona Norte 

del ISSSTE

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

02-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo Primero, 
fracción II, Segundo 

y Tercero del 
acuerdo 

G/JGA/9/2023, 
dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que el 
Magistrado ...

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

27 19132/21-17-
06-4

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo de la Zona 
Norte de la Delegación 
Regional Zona Norte 

del ISSSTE

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

02-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



de tres días 
legalmente 

computados, exhiba 
ante esta Sala las 

constancias con las 
que acredite haber 
realizado a favor de 
la parte actora el 
pago referido...

28
19132/21-17-

06-4

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo de la Zona 
Norte de la Delegación 
Regional Zona Norte 

del ISSSTE

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Zona Norte de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

02-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo Primero, 
fracción II, Segundo 

y Tercero del 
acuerdo 

G/JGA/9/2023, 
dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que el 
Magistrado ...

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

29
19132/21-17-

06-4

AMPARO ARACELI 
GONZÁLEZ 
IZQUIERDO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo de la Zona 
Norte de la Delegación 
Regional Zona Norte 

del ISSSTE

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Zona Norte de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

02-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de tres días 
legalmente 

computados, exhiba 
ante esta Sala las 

constancias con las 
que acredite haber 
realizado a favor de 
la parte actora el 
pago referido...

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

30
22775/21-17-

06-4
NICOLASA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

31
22775/21-17-

06-4
NICOLASA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

32
22775/21-17-

06-4
NICOLASA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

NICOLASA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

04-01-
2024

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

33 22775/21-17-
06-4

NICOLASA MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

SubdirecCIÓN de 
Pensiones de la 

NICOLASA 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

04-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

34
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

03-01-
2024

la Secretaria del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el primero, 
transcribe el 
contenido del 

acuerdo de 15 de 
junio de 2023, 

dictado en el juicio 
de amparo 
1374/2021, 

mediante el cual se 
informa que con la 
emisión del acuerdo 
de 14 de marzo de 
2023 -folio 462 de 
autos-, así como de 

la sentencia 
interlocutoria de 

correspondiente a la 
instancia de queja de 
14 de marzo de 2023 
-folios 467 a 180 de 

autos-, se dio 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
ejecutoria dictada 
por dicho Juzgado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

35
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

03-01-
2024

se le informa a la 
autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 
03 de enero de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

36
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

03-01-
2024

se le informa a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
03 de enero de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

37
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

03-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva, 
así como la 

resolución de queja

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

38 30066/17-17-
06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

la Secretaria del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el primero, 
transcribe el 
contenido del 

acuerdo de 15 de 
junio de 2023, 

dictado en el juicio 
de amparo 
1374/2021, 

mediante el cual se 
informa que con la 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



emisión del acuerdo 
de 14 de marzo de 
2023 -folio 462 de 
autos-, así como de 

la sentencia 
interlocutoria de 

correspondiente a la 
instancia de queja de 
14 de marzo de 2023 
-folios 467 a 180 de 

autos-, se dio 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
ejecutoria dictada 
por dicho Juzgado

39
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

se le informa a la 
autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 
03 de enero de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

40
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

se le informa a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
03 de enero de 2024

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

41
30066/17-17-

06-4

GRACIELA 
GUILLERMINA 

RODRÍGUEZ REYES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva, 
así como la 

resolución de queja

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

42
8601/22-17-06-

4
NICOLASA MONTALVO 

GALVÁN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-12-
2023

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

43
8601/22-17-06-

4
NICOLASA MONTALVO 

GALVÁN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-12-
2023

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

44
8601/22-17-06-

4
NICOLASA MONTALVO 

GALVÁN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

NICOLASA 
MONTALVO GALVÁN

04-12-
2023

SE DESECHA LA 
QUEJA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



45
8601/22-17-06-

4
NICOLASA MONTALVO 

GALVÁN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

NICOLASA 
MONTALVO GALVÁN

04-12-
2023

se le requiere para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala 
sobre el 

cumplimiento que 
haya dado a la 

sentencia definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

46
20268/22-17-

06-7
EVANGELINA 

MENDOZA FARIAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 

México del ISSSTE

EVANGELINA 
MENDOZA FARIAS

18-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que con 

CARÁCTER URGENTE 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

pieza postal 
controlada con el 
número de guía 

RM020055391MX, 
correspondiente a la 

minuta de 
notificación 

identificadas con el 
número de oficio 17-

6-1-77053/23, 
respectivamente, de 

fecha 22 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 

diligenció la 
notificación del 

proveído de 14 de 
noviembre de 2023, 

con copia de la 
demanda de 
garantías, al 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada.- En tal 
virtud, se solicita a 

dicho Tribunal 
Colegiado deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
el oficio de cuenta, 

toda vez que el 
requerimiento 

formulado ha sido 
debidamente 

cumplimentado por 
esta Instrucción.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

47 20268/22-17-
06-7

EVANGELINA 
MENDOZA FARIAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 

México del ISSSTE

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 

ISSSTE

18-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que con 

CARÁCTER URGENTE 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

pieza postal 
controlada con el 
número de guía 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



RM020055391MX, 
correspondiente a la 

minuta de 
notificación 

identificadas con el 
número de oficio 17-

6-1-77053/23, 
respectivamente, de 

fecha 22 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 

diligenció la 
notificación del 

proveído de 14 de 
noviembre de 2023, 

con copia de la 
demanda de 
garantías, al 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada.- En tal 
virtud, se solicita a 

dicho Tribunal 
Colegiado deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
el oficio de cuenta, 

toda vez que el 
requerimiento 

formulado ha sido 
debidamente 

cumplimentado por 
esta Instrucción.

48
25835/22-17-

06-7
MARTHA ISABEL 

MALDONADO PESTAÑA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARTHA ISABEL 
MALDONADO 

PESTAÑA

17-01-
2024

EL Décimo Segundo 
TCC informa que se 
DESECHA el recurso 

de revisión fiscal 
interpuesto por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
los Trabajadores del 
Estado, careced de 

legitimidad para 
interponer el recurso 
de revisión fiscal, en 
representación del 
Director Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado contra la 
sentencia de 

VEINTINUEVE DE 
AGOSTO de dos mil 

veintitrés dictada por 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa en el 
juicio 25835/22-17-
06-7. NOTIFIQUESE 

A LAS PARTES.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



49
25835/22-17-

06-7
MARTHA ISABEL 

MALDONADO PESTAÑA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARTHA ISABEL 
MALDONADO 

PESTAÑA

17-01-
2024

El Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
que resultó 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN R.R. 
41/2023, dentro de 
los autos del R.F. 
618/2023. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 618/2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

50
25835/22-17-

06-7
MARTHA ISABEL 

MALDONADO PESTAÑA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

17-01-
2024

EL Décimo Segundo 
TCC informa que se 
DESECHA el recurso 

de revisión fiscal 
interpuesto por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
los Trabajadores del 
Estado, careced de 

legitimidad para 
interponer el recurso 
de revisión fiscal, en 
representación del 
Director Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado contra la 
sentencia de 

VEINTINUEVE DE 
AGOSTO de dos mil 

veintitrés dictada por 
la Sexta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa en el 
juicio 25835/22-17-
06-7. NOTIFIQUESE 

A LAS PARTES.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

51
25835/22-17-

06-7
MARTHA ISABEL 

MALDONADO PESTAÑA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

17-01-
2024

El Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
que resultó 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN R.R. 
41/2023, dentro de 
los autos del R.F. 
618/2023. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 618/2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

52
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

03-10-
2023

Deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de fecha 14 
DE FEBRERO DE 

2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

53 27102/22-17-
06-7

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

03-10-
2023

RESUELVEI. Ha 
resultado procedente 
pero INFUNDADO el 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
que antecede.II. SE 

CONFIRMA EN 
TODOS SUS 
TÉRMINOS el 

proveído de fecha 08 
DE MAYO DE 

2023.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLTÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

54
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

03-10-
2023

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE MÉRITO.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

55
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-10-
2023

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 
SE SOBRESEE EN EL 

PRESENTE 
JUICIO.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

56
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

Titular de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
de la Ciudad de 

México del 
INFONAVIT

03-10-
2023

Deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de fecha 14 
DE FEBRERO DE 

2023.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

57
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

Titular de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
de la Ciudad de 

México del 
INFONAVIT

03-10-
2023

RESUELVEI. Ha 
resultado procedente 
pero INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
que antecede.II. SE 

CONFIRMA EN 
TODOS SUS 
TÉRMINOS el 

proveído de fecha 08 
DE MAYO DE 

2023.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLTÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

58
27102/22-17-

06-7
NEFC ENERGY, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

Titular de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
de la Ciudad de 

México del 
INFONAVIT

03-10-
2023

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE MÉRITO.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

59 27102/22-17-
06-7

NEFC ENERGY, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Ciudad de 
México del INFONAVIT

Titular de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
de la Ciudad de 

México del 
INFONAVIT

27-10-
2023

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 
SE SOBRESEE EN EL 

PRESENTE 
JUICIO.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

60 367/23-17-06-7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 

Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
acúsese recibo de su 

oficio ENG-02-
451/23, de los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

367/23-17-06-7 en 
612 fojas útiles, con 

su carpeta de 
suspensión en 56 
fojas útiles, un 

legajo de traslados y 
con una copia 

certificada de la 
interlocutoria 

pronunciada el 07 de 
septiembre de 2023, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

61 367/23-17-06-7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

62 367/23-17-06-7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

16-01-
2024

mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 

Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
acúsese recibo de su 

oficio ENG-02-
451/23, de los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

367/23-17-06-7 en 
612 fojas útiles, con 

su carpeta de 
suspensión en 56 
fojas útiles, un 

legajo de traslados y 
con una copia 

certificada de la 
interlocutoria 

pronunciada el 07 de 
septiembre de 2023, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



63 367/23-17-06-7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Organo de 
Operaciones 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

64 452/23-17-06-7 FEXPM, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 

IMSS

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 

IMSS

18-01-
2024

INFÓRMESE a la 
oficiante que, 

mediante auto de 07 
de diciembre de 

2023, se dio cuenta 
de la demanda de 
amparo directo 

interpuesta en contra 
de la Sentencia de 
30 de octubre de 
2023, la cual se 

encuentra radicada 
en el Noveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
D.A. 32/2024, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme, lo anterior se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

65 452/23-17-06-7 FEXPM, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 

IMSS

FEXPM, S.A. DE C.V.
18-01-
2024

INFÓRMESE a la 
oficiante que, 

mediante auto de 07 
de diciembre de 

2023, se dio cuenta 
de la demanda de 
amparo directo 

interpuesta en contra 
de la Sentencia de 
30 de octubre de 
2023, la cual se 

encuentra radicada 
en el Noveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
D.A. 32/2024, por lo 
que dicha sentencia 

no se encuentra 
firme, lo anterior se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

66 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

08-01-
2024

LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A LA 
PARTE ACTORA EN 

EL PRESENTE JUICIO 
CONTRA LA 

SENTENCIA DE 26 
DE ABRIL DE 2023, 
EN CONSECUENCIA 
DICHA SENTENCIA 

HA QUEDADO 
FIRME.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



67 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

08-01-
2024

SE DESECHA 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
ACUERDO

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

68 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

09-01-
2024

NO HA LUGAR A 
ACORDAR LA 

SOLICITUD DE 
FIRMEZA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

69 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

08-01-
2024

LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A LA 
PARTE ACTORA EN 

EL PRESENTE JUICIO 
CONTRA LA 

SENTENCIA DE 26 
DE ABRIL DE 2023, 
EN CONSECUENCIA 
DICHA SENTENCIA 

HA QUEDADO 
FIRME.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

70 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

08-01-
2024

SE DESECHA 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
ACUERDO

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

71 539/23-17-06-7
MARÍA ROSARIO 
OLGUÍN ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

09-01-
2024

NO HA LUGAR A 
ACORDAR LA 

SOLICITUD DE 
FIRMEZA

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

72
1020/23-17-06-

2

MIGUEL ANGEL 
ESPINDOLA 
BUSTILLOS

Administradora de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "1", de 
la Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

12-12-
2023

SE SOLICITA 
PRORROGA A TCC 

PARA CUMPLIR CON 
LA EJECUTORIA DE 

AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

73
1020/23-17-06-

2

MIGUEL ANGEL 
ESPINDOLA 
BUSTILLOS

Administradora de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MIGUEL ANGEL 
ESPINDOLA 
BUSTILLOS

12-12-
2023

SE SOLICITA 
PRORROGA A TCC 

PARA CUMPLIR CON 
LA EJECUTORIA DE 

AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

74 14357/23-17-
06-2

LEONOR HOLGIN 
MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



admitidas las 
pruebas señaladas. 

Se ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos de ley.

75
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por esta única 
ocasión se le 

concede la prórroga 
solicitada para que 

atienda el 
requerimiento de 
mérito, quedando 

subsistente el 
apercibimiento 
decretado con 
anterioridad.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

76
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-01-
2024

Digase al ACTUARIO 
QUE NO ES 

NECESARIO QUE 
PROCEDA A 

REEXPEDIR toda vez 
que la autoridad ya 

exhibio parcialmte lo 
solicitado

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

77
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

78
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LEONOR HOLGIN 
MADRID

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

79
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LEONOR HOLGIN 
MADRID

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por esta única 
ocasión se le 

concede la prórroga 
solicitada para que 

atienda el 
requerimiento de 
mérito, quedando 

subsistente el 
apercibimiento 
decretado con 
anterioridad.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

80
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LEONOR HOLGIN 
MADRID

04-01-
2024

Digase al ACTUARIO 
QUE NO ES 

NECESARIO QUE 
PROCEDA A 

REEXPEDIR toda vez 
que la autoridad ya 

exhibio parcialmte lo 
solicitado

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



81
14357/23-17-

06-2
LEONOR HOLGIN 

MADRID

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LEONOR HOLGIN 
MADRID

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

82
21408/23-17-

06-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA MICHOACAN 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA 
MICHOACAN DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

83
21408/23-17-

06-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA MICHOACAN 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

12-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

84
2994/21-17-06-

2

FERROCARRIL 
HIDALGO 

RESIDENCIAL, S.A.P.I. 
DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

FERROCARRIL 
HIDALGO 

RESIDENCIAL, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

85
2994/21-17-06-

2

FERROCARRIL 
HIDALGO 

RESIDENCIAL, S.A.P.I. 
DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

86
3795/23-17-06-

2

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO 

CONFORME A LA 
SENTENCIA 
DICTADA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

87
3795/23-17-06-

2

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cancún del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana 
Roo, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO 

CONFORME A LA 
SENTENCIA 
DICTADA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

88 4925/23-17-06-
2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA 

DE INMUEBLES, S.A. 
DE C.V.

05-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



General Jurídica del 
SAT

89
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA 

DE INMUEBLES, S.A. 
DE C.V.

10-11-
2023

DIFERIMIENTO DE 
CIERRE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

90
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA 

DE INMUEBLES, S.A. 
DE C.V.

11-12-
2023

SE DIFIERE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

91
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA 

DE INMUEBLES, S.A. 
DE C.V.

27-11-
2023

DIFERIMIENTO DE 
CIERRE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

92
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la 
Admin. General 
Jurídica del SAT

05-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

93
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la 
Admin. General 
Jurídica del SAT

10-11-
2023

DIFERIMIENTO DE 
CIERRE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

94
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la 
Admin. General 
Jurídica del SAT

11-12-
2023

SE DIFIERE CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

95
4925/23-17-06-

2

MOVILIZATE 
ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la Admin. 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 de la 
Admin. General 
Jurídica del SAT

27-11-
2023

DIFERIMIENTO DE 
CIERRE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

96
8536/20-17-06-

2
ALFREDO BANDALA 

GUZMAN

DIRECTOR 
NORMATIVO DEL 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFREDO BANDALA 
GUZMAN

10-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia y se 
informa al Juzgado 

dicha determinacion.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

97
8536/20-17-06-

2
ALFREDO BANDALA 

GUZMAN

DIRECTOR 
NORMATIVO DEL 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DEL 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia y se 
informa al Juzgado 

dicha determinacion.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



98
18562/21-17-

06-5
FRANCISCO ENRIQUE 
GARCÍA MARTÍNEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ANGEL, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA, 
DEL IMSS

FRANCISCO 
ENRIQUE GARCÍA 

MARTÍNEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
06/11/2023, por el 
cual la parte actora 
manifiesta que la 
Autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha en el 

entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

99
18562/21-17-

06-5
FRANCISCO ENRIQUE 
GARCÍA MARTÍNEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ANGEL, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA, 
DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ANGEL, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA, 
DEL IMSS

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
06/11/2023, por el 
cual la parte actora 
manifiesta que la 
Autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha en el 

entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

100 23127/22-17-
06-5

EMILY MIGUEL OLVERA 
PEREZ

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZASDE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZASDE LA 
GUARDIA NACIONAL

16-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

SE SOLICITA 
PRORROGA A TCC 

PARA CUMPLIR CON 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



LA EJECUTORIA DE 
AMPARO

101
23127/22-17-

06-5
EMILY MIGUEL OLVERA 

PEREZ

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZASDE LA 
GUARDIA NACIONAL

EMILY MIGUEL 
OLVERA PEREZ

16-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

SE SOLICITA 
PRORROGA A TCC 

PARA CUMPLIR CON 
LA EJECUTORIA DE 

AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

102
26861/23-17-

06-5
CLAUDIA IVONNE 

SANCHEZ MAYORGA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

CLAUDIA IVONNE 
SANCHEZ MAYORGA

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

103 26861/23-17-
06-5

CLAUDIA IVONNE 
SANCHEZ MAYORGA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

104
5187/23-17-06-

5
FRANCISCO JAVIER 

TAPIA SOQUI

COORDINADOR DE 
AMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

COORDINADOR DE 
AMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

17-01-
2024

SE REMITE 
SENTENCIA POR 

CORREO 
ELECTRONICO, SIN 
ACUSAR RECIBO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

105
5187/23-17-06-

5
FRANCISCO JAVIER 

TAPIA SOQUI

COORDINADOR DE 
AMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

FRANCISCO JAVIER 
TAPIA SOQUI

17-01-
2024

SE REMITE 
SENTENCIA POR 

CORREO 
ELECTRONICO, SIN 
ACUSAR RECIBO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

106
13797/23-17-

06-8

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

La parte actora 
amplia su demanda

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

107
13797/23-17-

06-8

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

La parte actora 
amplia su demanda

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

108
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 
ADSCRITO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

02-01-
2024

Se tiene por 
presentado el escrito 

por el cual se 
formulan alegatos de 
la parte actora. Se 
reservan para el 

momento procesal 
oportuno.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

109
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 
ADSCRITO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

04-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
18/01/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

110 16083/23-17-
06-8

TRANSPORTES MARVA, 
S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 
ADSCRITO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERETARO DE LA 

05-12-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
04/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ



COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

111
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 
ADSCRITO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

06-11-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
21/11/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

112
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 
ADSCRITO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERETARO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-11-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
05/12/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

113
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARVA, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se tiene por 
presentado el escrito 

por el cual se 
formulan alegatos de 
la parte actora. Se 
reservan para el 

momento procesal 
oportuno.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

114
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARVA, S.A. DE C.V.

04-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
18/01/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

115
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARVA, S.A. DE C.V.

05-12-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
04/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

116
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARVA, S.A. DE C.V.

06-11-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
21/11/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

117
16083/23-17-

06-8
TRANSPORTES MARVA, 

S.A. DE C.V.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO PARA 

LABORES DE 
INSPECCION, 

ADSCRITO AL CENTRO 
S.C.T. QUERETARO DE 

LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
MARVA, S.A. DE C.V.

21-11-
2023

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción, el 
05/12/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

118
8055/23-17-06-

8
GUSTAVO DELGADO 

DE LA LUZ

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 
de la Delegaicon 

Norte, en la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GUSTAVO DELGADO 
DE LA LUZ

28-11-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

119
8055/23-17-06-

8
GUSTAVO DELGADO 

DE LA LUZ

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 
de la Delegaicon 

Norte, en la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GUSTAVO DELGADO 
DE LA LUZ

29-11-
2023

La parte actora 
señala nuevo correo 

electronico

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

120 8055/23-17-06-
8

GUSTAVO DELGADO 
DE LA LUZ

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 

28-11-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ



de la Delegaicon 
Norte, en la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

de la Delegaicon 
Norte, en la Ciudad 

de México, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

121
8055/23-17-06-

8
GUSTAVO DELGADO 

DE LA LUZ

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 
de la Delegaicon 

Norte, en la Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegacion 02 
Santa Maria de la 

Rivera, dependiente 
de la Delegaicon 

Norte, en la Ciudad 
de México, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-11-
2023

La parte actora 
señala nuevo correo 

electronico

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

122
8585/23-17-06-

8
ARIADNA DEL CARMEN 

AZUARA RIVERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARIADNA DEL 
CARMEN AZUARA 

RIVERA

16-01-
2024

la autoridad 
demandada desecho 
el recurso de revision 

fiscal

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

123
8585/23-17-06-

8
ARIADNA DEL CARMEN 

AZUARA RIVERA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

la autoridad 
demandada desecho 
el recurso de revision 

fiscal

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

124
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
17/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

125
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

03-11-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
17/11/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

126
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

04-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se otorga 
término a la actora 

para formular la 
ampliación a su 

demanda.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

127
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

04-12-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
03/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

128
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

se fija nueva fecha 
para cierre de 

instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

129
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-11-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
04/12/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

130 9645/22-17-06-
8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

30-10-
2023

Se informa a las 
partes del 

levantamiento de 
suspensión del juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ



DEL SEGURO SOCIAL

131
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
17/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

132
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-11-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
17/11/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

133
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se otorga 
término a la actora 

para formular la 
ampliación a su 

demanda.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

134
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-12-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
03/01/2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

135
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

se fija nueva fecha 
para cierre de 

instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

136
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-11-
2023

se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
04/12/2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

137
9645/22-17-06-

8

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-10-
2023

Se informa a las 
partes del 

levantamiento de 
suspensión del juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

138 1149/22-17-06-
3

TEKCOM, S.A. DE C.V. Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
tesorería de la CDMX, 

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 

17-01-
2024

El Secretario del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la CDMX

Fiscalización de la 
tesorería de la 
CDMX, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la CDMX

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo 27 de 
diciembre de 2023, 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
710/2022, por medio 

del cual dicho 
Tribunal Colegiado, 
estimó que no hubo 
exceso ni defecto en 
el cumplimiento del 
fallo protector, pues 

atendió los 
lineamientos que se 
le dieron. Se agrega 

a sus autos..

139
1149/22-17-06-

3
TEKCOM, S.A. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
tesorería de la CDMX, 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la CDMX

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

tesorería de la 
CDMX, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la CDMX

17-01-
2024

Se interpone recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva, dictada 

por la sala. Intégrese 
la carpeta de 

revisión 
correspondiente, con 

los siguientes 
documentos: copia 

de la sentencia 
recurrida y copia del 
recurso de revisión. 
Emplácese a la parte 
actora. Remítase el 
recurso de cuenta. 

así como el presente 
acuerdo y sus 
respectivas 

constancias de 
notificación.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

140
1149/22-17-06-

3
TEKCOM, S.A. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
tesorería de la CDMX, 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la CDMX

JEFE DELSAT POR 
CONDUCTO DE LA 

sUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 

"4" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA

17-01-
2024

El Secretario del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo 27 de 
diciembre de 2023, 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
710/2022, por medio 

del cual dicho 
Tribunal Colegiado, 
estimó que no hubo 
exceso ni defecto en 
el cumplimiento del 
fallo protector, pues 

atendió los 
lineamientos que se 
le dieron. Se agrega 

a sus autos..

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

141
1149/22-17-06-

3
TEKCOM, S.A. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
tesorería de la CDMX, 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la CDMX

JEFE DELSAT POR 
CONDUCTO DE LA 

sUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 

"4" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA

17-01-
2024

Se interpone recurso 
de revisión en contra 

de la sentencia 
definitiva, dictada 

por la sala. Intégrese 
la carpeta de 

revisión 
correspondiente, con 

los siguientes 
documentos: copia 

de la sentencia 
recurrida y copia del 
recurso de revisión. 
Emplácese a la parte 
actora. Remítase el 
recurso de cuenta. 

así como el presente 
acuerdo y sus 
respectivas 

constancias de 
notificación.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

142 1149/22-17-06-
3

TEKCOM, S.A. DE C.V. Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

TEKCOM, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

El Secretario del 
Decimosexto 

MÓNICA 
GUADALUPE 

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Fiscalización de la 
tesorería de la CDMX, 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la CDMX

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo 27 de 
diciembre de 2023, 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
710/2022, por medio 

del cual dicho 
Tribunal Colegiado, 
estimó que no hubo 
exceso ni defecto en 
el cumplimiento del 
fallo protector, pues 

atendió los 
lineamientos que se 
le dieron. Se agrega 

a sus autos..

OSORNIO 
SALAZAR

143
12069/23-17-

06-3
QURU, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

de Administración 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en 
Pachuca de Soto 

Hidalgo

Consejo Consultivo 
del Órgano de 
Operación de 

Administración 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
Pachuca de Soto 

Hidalgo

17-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrada 
Instructora de la 
Décimo Cuarta 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, se 
informa el estado 

procesal del juicio y 
se remite copia 
certificada de la 

sentencia de 31 de 
agosto de 2023.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

144
12069/23-17-

06-3
QURU, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

de Administración 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en 
Pachuca de Soto 

Hidalgo

QURU, S.A. DE C.V.
17-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrada 
Instructora de la 
Décimo Cuarta 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, se 
informa el estado 

procesal del juicio y 
se remite copia 
certificada de la 

sentencia de 31 de 
agosto de 2023.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

145
12098/22-17-

06-3
GRACIELA ESPERANZA 

GARCIA ROMERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 

México del ISSSTE

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 

ISSSTE

11-01-
2024

. SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA. Se 
ordena archivar el 

presente asunto, por 
encontrarse 
totalmente 
concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

146
12098/22-17-

06-3
GRACIELA ESPERANZA 

GARCIA ROMERO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 

México del ISSSTE

GRACIELA 
ESPERANZA GARCIA 

ROMERO

11-01-
2024

. SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA. Se 
ordena archivar el 

presente asunto, por 
encontrarse 
totalmente 
concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

147
12268/21-17-

06-3
PETRA DE LOS 

SANTOS MARTINEZ

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 
Legales y Titular de 

Asuntos Pensionarios. 
ambos del ISSSTE

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales, así 

como el Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones ambos del 
ISSSTE

11-01-
2024

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informe 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

148
12268/21-17-

06-3
PETRA DE LOS 

SANTOS MARTINEZ

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 
Legales y Titular de 

Asuntos Pensionarios. 
ambos del ISSSTE

PETRA DE LOS 
SANTOS MARTINEZ

11-01-
2024

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informe 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



149
12268/21-17-

06-3
PETRA DE LOS 

SANTOS MARTINEZ

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por ausencia 
del Titular de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 
Legales y Titular de 

Asuntos Pensionarios. 
ambos del ISSSTE

Subdirector de lo 
Contencioso, Titular 

de Asuntos 
Contenciosos en 

suplencia por 
ausencia del Titular 

de la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales y Titular de 

Asuntos 
Pensionarios. ambos 

del IS

11-01-
2024

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informe 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

150
14181/22-17-

06-3
JUAN CARLOS 

ARMENDARIZ CHAVEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

JUAN CARLOS 
ARMENDARIZ 

CHAVEZ

16-01-
2024

Se expiden las copias 
simples solicitadas 
por la parte actora, 
al exhibir el pago de 

derecho 
correspondiente, 
previa cita que se 

agente vía telefónica 
(555003-7000, Ext. 
3641, en un horario 

de 9:00 a 14:00 
horas).

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

151
14181/22-17-

06-3
JUAN CARLOS 

ARMENDARIZ CHAVEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

16-01-
2024

Se expiden las copias 
simples solicitadas 
por la parte actora, 
al exhibir el pago de 

derecho 
correspondiente, 
previa cita que se 

agente vía telefónica 
(555003-7000, Ext. 
3641, en un horario 

de 9:00 a 14:00 
horas).

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

152
14715/23-17-

06-3
MARTHA YOLANDA 

GONGORA RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se expiden las copias 
simples solicitadas 
por la parte actora, 
previa pago y cita 
que se agente vía 

telefónica (555003-
7000, Ext. 3641, en 
un horario de 9:00 a 

14:00 horas).

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

153
14715/23-17-

06-3
MARTHA YOLANDA 

GONGORA RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA YOLANDA 
GONGORA 

RODRIGUEZ

16-01-
2024

Se expiden las copias 
simples solicitadas 
por la parte actora, 
previa pago y cita 
que se agente vía 

telefónica (555003-
7000, Ext. 3641, en 
un horario de 9:00 a 

14:00 horas).

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

154
17245/23-17-

06-3
ESTEBAN CARDENAS 

SANTANA

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Juridicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federacion

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Juridicos de 
la Auditoria Superior 

de la Federacion

17-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-1392/24 de 05 de 

enero de 2024.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

155 17245/23-17-
06-3

ESTEBAN CARDENAS 
SANTANA

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Juridicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federacion

ESTEBAN CARDENAS 
SANTANA

17-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



constancia de 
notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-1392/24 de 05 de 

enero de 2024.

156
19990/23-17-

06-3
MARIA DEL ROSARIO 

NUÑEZ SANCHEZ

Director de Revisión 
de Obligaciones, de la 
Dirección Geneal de 

Minas, de la 
Subsecretaría de 

Minera de la 
Secreatría de 

Economía

Director de Revisión 
de Obligaciones, de 
la Dirección Geneal 

de Minas, de la 
Subsecretaría de 

Minera de la 
Secreatría de 

Economía

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas y solicita 

uso de medios 
electrónicos. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

157
21166/22-17-

06-3
PEMEX LOGISTICA

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

17-01-
2024

El Actuario adscrito 
al Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo de 12 de 

enero de 2024, 
dictado en el recurso 

de revisión R.F. 
20/2024, en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto en contra 
de la sentencia de 25 
de octubre de 2023, 

emitida por la 
Magistrada 

Instructor en el 
presente 

juicio.Mediante 
atento oficio se 
acusa recibo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

158
21166/22-17-

06-3
PEMEX LOGISTICA

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

PEMEX LOGISTICA
17-01-
2024

El Actuario adscrito 
al Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo de 12 de 

enero de 2024, 
dictado en el recurso 

de revisión R.F. 
20/2024, en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto en contra 
de la sentencia de 25 
de octubre de 2023, 

emitida por la 
Magistrada 

Instructor en el 
presente 

juicio.Mediante 
atento oficio se 
acusa recibo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



159
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se requiere a la 
enjuiciada para que 
exhiba el acuse de 
recibo del oficio de 

contestación de 
demanda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

160
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 
reserva ordenar el 

traslado y otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan, hasta 

en tanto la otra 
autoridad 

demandada 
desahogue el mismo 
o precluya el plazo 
otorgado para tal 

efecto.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

161
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se requiere a la 
enjuiciada para que 
exhiba el acuse de 
recibo del oficio de 

contestación de 
demanda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

162
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 
reserva ordenar el 

traslado y otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan, hasta 

en tanto la otra 
autoridad 

demandada 
desahogue el mismo 
o precluya el plazo 
otorgado para tal 

efecto.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

163
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

18-01-
2024

Se requiere a la 
enjuiciada para que 
exhiba el acuse de 
recibo del oficio de 

contestación de 
demanda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

164 21506/23-17-
06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

18-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 
reserva ordenar el 

traslado y otorgar los 
plazos que en 

derecho 
correspondan, hasta 

en tanto la otra 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



autoridad 
demandada 

desahogue el mismo 
o precluya el plazo 
otorgado para tal 

efecto.

165
22474/23-17-

06-3
MARIA ELENA 

ESPINOSA LUGO

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "4" 

con sede en Ciudad de 
Mexico

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "4" 
con sede en Ciudad 

de Mexico

17-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena correr 

traslado. Se requiere 
el diverso juicio 

27083/18-17-03-6 a 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, 
ofrecido como 

prueba. Se otorga 
término para 

formular ampliación 
de demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

166
22474/23-17-

06-3
MARIA ELENA 

ESPINOSA LUGO

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "4" 

con sede en Ciudad de 
Mexico

MARIA ELENA 
ESPINOSA LUGO

17-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena correr 

traslado. Se requiere 
el diverso juicio 

27083/18-17-03-6 a 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, 
ofrecido como 

prueba. Se otorga 
término para 

formular ampliación 
de demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

167 236/22-17-06-3
RAFAEL ALEJANDRO 

CRUZ MADRIGAL

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL ALEJANDRO 
CRUZ MADRIGAL

15-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informe 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

168 236/22-17-06-3
RAFAEL ALEJANDRO 

CRUZ MADRIGAL

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Direccion Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informe 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

169 24966/23-17-
06-3

DARLIN NAUN 
MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

DARLIN NAUN 
MARQUEZ FUNES

16-01-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada contra la 
sentencia 

interlocutoria que 
concede la 

suspensión de la 
ejecución solicitada. 
Dése vista a la parte 

actora para que, 
dentro del término 
legal de cinco días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del recurso de 
reclamación 

promovido, y una 
vez transcurrido 

éste, se turnará el 
expediente para que 

sea dictada la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



resolución 
interlocutoria 

correspondiente. Se 
pone a su disposición 
la copia de traslado.

170
24966/23-17-

06-3
DARLIN NAUN 

MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Director de 
Proteccion y Retorno 
de la Coordinacion 

General de la 
Comision Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

16-01-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada contra la 
sentencia 

interlocutoria que 
concede la 

suspensión de la 
ejecución solicitada. 
Dése vista a la parte 

actora para que, 
dentro del término 
legal de cinco días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del recurso de 
reclamación 

promovido, y una 
vez transcurrido 

éste, se turnará el 
expediente para que 

sea dictada la 
resolución 

interlocutoria 
correspondiente. Se 
pone a su disposición 
la copia de traslado.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

171
25171/23-17-

06-3
SERVICIO DONALD 
CLEAN, S.A. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativos de la 
Dirección General de 

Asuntos Juridicos de la 
Secretaria de Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Legislación y 

Procedimientos 
Administrativos de la 
Dirección General de 
Asuntos Juridicos de 

la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social

16-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se pone a 
disposición de la 

parte actora, copia 
de traslado de la 
contestación. Se 

concede término a 
las partes para 

formular alegatos.---

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

172
25171/23-17-

06-3
SERVICIO DONALD 
CLEAN, S.A. DE C.V.

Director de Legislación 
y Procedimientos 

Administrativos de la 
Dirección General de 

Asuntos Juridicos de la 
Secretaria de Trabajo 

y Previsión Social

SERVICIO DONALD 
CLEAN, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se 

autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se pone a 
disposición de la 

parte actora, copia 
de traslado de la 
contestación. Se 

concede término a 
las partes para 

formular alegatos.---

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

173 22670/22-17-
06-6

VICENTE PRUDENCIO 
RIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

03-01-
2024

Mediante atento 
oficio que, al efecto, 
se gire a la Oficina 
de Correspondencia 

Común de los 
Tribunales 

Colegiados en 
Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase el escrito 
de cuenta al recurso 
de revisión que le 

fue remitido 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



mediante el oficio 
número oficio 17-6-
3-77245/23, de siete 
de noviembre de dos 
mil veintitrés, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

174
22670/22-17-

06-6
VICENTE PRUDENCIO 

RIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

VICENTE 
PRUDENCIO RIOS

03-01-
2024

Mediante atento 
oficio que, al efecto, 
se gire a la Oficina 
de Correspondencia 

Común de los 
Tribunales 

Colegiados en 
Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase el escrito 
de cuenta al recurso 
de revisión que le 

fue remitido 
mediante el oficio 

número oficio 17-6-
3-77245/23, de siete 
de noviembre de dos 
mil veintitrés, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

175
24353/23-17-

06-6
ALFONSO OSORNIO 

LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALFONSO OSORNIO 
LOPEZ

04-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

formulado por la 
autoridad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

176
24353/23-17-

06-6
ALFONSO OSORNIO 

LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALFONSO OSORNIO 
LOPEZ

16-01-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para acreditar que 
garantizó el interés 
fiscal. Túrnense los 
autos para que sea 

emitida la resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

177
24353/23-17-

06-6
ALFONSO OSORNIO 

LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALFONSO OSORNIO 
LOPEZ

17-01-
2024

Por lo expuesto, con 
apoyo en lo 

dispuesto por los 
artículos 25, párrafo 

segundo, 28, 
fracción II, inciso a), 
57 y 58-9 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. Ha 
sido procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

formulada por la 
actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.III. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

178 24353/23-17-
06-6

ALFONSO OSORNIO 
LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, 
con funciones de 

04-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



Dirección General de 
Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Jurídico, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transp

formulado por la 
autoridad.

SALAZAR

179
24353/23-17-

06-6
ALFONSO OSORNIO 

LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, 
con funciones de 

Director Jurídico, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transp

16-01-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para acreditar que 
garantizó el interés 
fiscal. Túrnense los 
autos para que sea 

emitida la resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

180
24353/23-17-

06-6
ALFONSO OSORNIO 

LOPEZ

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, con 
funciones de Director 

Jurídico, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, 
con funciones de 

Director Jurídico, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transp

17-01-
2024

Por lo expuesto, con 
apoyo en lo 

dispuesto por los 
artículos 25, párrafo 

segundo, 28, 
fracción II, inciso a), 
57 y 58-9 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. Ha 
sido procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

formulada por la 
actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.III. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

181
6179/23-17-06-

6
MARIA MARCELA 

ARENAS QUESADA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de fecha 05 de 

diciembre de 2023, 
dictado en el toca 

número R.F. 
684/2023, en el que 
admite el recurso de 
revisión promovido 

por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 

29 de septiembre de 
2023, dictada por 

esta Sala.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

182 6179/23-17-06-
6

MARIA MARCELA 
ARENAS QUESADA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MARCELA 
ARENAS QUESADA

02-01-
2024

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de fecha 05 de 

diciembre de 2023, 
dictado en el toca 

número R.F. 
684/2023, en el que 
admite el recurso de 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



revisión promovido 
por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 

29 de septiembre de 
2023, dictada por 

esta Sala.

183
9198/23-17-06-

6
JOSE JAIME CABRERA 

ZARATE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administracion 
Desconcentrada 

General de la Auditoria 
Fiscal del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de Mexico

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administracion 

Desconcentrada 
General de la 

Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal con 
sede en la Ciudad de 

Mexico

03-01-
2024

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictado en el juicio 

de amparo D.A. 
765/2023, en el que 
tiene por recibido el 
oficio 16368/2023 
del Índice de ese 

mismo Tribunal y el 
oficio 16615/2023, 

del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante el cual le 
remitió el juicio de 

nulidad 9198/23-17-
06-6, así como el 

amparo directo D.A. 
615/2022, en virtud 
de que determinó 
que ese órgano 

jurisdiccional tuvo 
conocimiento previo 
del expediente D.A. 
73/2022; por lo que 

se avoca al 
conocimiento del 

asunto para conocer 
el amparo que se 

trata

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

184
9198/23-17-06-

6
JOSE JAIME CABRERA 

ZARATE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administracion 
Desconcentrada 

General de la Auditoria 
Fiscal del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de Mexico

JOSE JAIME 
CABRERA ZARATE

03-01-
2024

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
dictado en el juicio 

de amparo D.A. 
765/2023, en el que 
tiene por recibido el 
oficio 16368/2023 
del Índice de ese 

mismo Tribunal y el 
oficio 16615/2023, 

del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante el cual le 
remitió el juicio de 

nulidad 9198/23-17-
06-6, así como el 

amparo directo D.A. 
615/2022, en virtud 
de que determinó 
que ese órgano 

jurisdiccional tuvo 
conocimiento previo 
del expediente D.A. 
73/2022; por lo que 

se avoca al 
conocimiento del 

asunto para conocer 
el amparo que se 

trata

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

185 11202/23-17-
06-9

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones, de la 
Dirección General de 

Directora de 
Arbitraje y 

18-01-
2024

Síntesis.Con 
fundamento en el 

MÓNICA 
GUADALUPE 

JUANA 
VERÓNICA 



Procedimientos, 
Subprocuraduría de 

Servicios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Resoluciones, de la 
Dirección General de 

Procedimientos, 
Subprocuraduría de 

Servicios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta, 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso oficio que se 

envíe al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, la 
ejecutoria de mérito 
y los autos originales 
del juicio de nulidad 
11202/23-17-06-9.

OSORNIO 
SALAZAR

CORTES 
GUERRERO

186
11202/23-17-

06-9

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones, de la 
Dirección General de 

Procedimientos, 
Subprocuraduría de 

Servicios, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Síntesis.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibidos 
los oficios de cuenta, 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso oficio que se 

envíe al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, la 
ejecutoria de mérito 
y los autos originales 
del juicio de nulidad 
11202/23-17-06-9.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

187
13042/20-17-

06-9
ISABELA ARCOS 

TORRES

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ISABELA ARCOS 
TORRES

17-01-
2024

Síntesis: Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo, y en atención 

a su contenido, 
mediante diverso 

oficio que se envíe al 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo el 
oficio de referencia, 
y solicita se informe 
si el fallo de mérito a 

quedado firme, lo 
anterior a efecto de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

188 13042/20-17-
06-9

ISABELA ARCOS 
TORRES

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

Síntesis: Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo, y en atención 

a su contenido, 
mediante diverso 

oficio que se envíe al 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo el 
oficio de referencia, 
y solicita se informe 
si el fallo de mérito a 

quedado firme, lo 
anterior a efecto de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria

189
16133/23-17-

06-9
MA DE LOS ANGELES 

CASTRO RAMIREZ

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Síntesis.Se tiene por 
interpuesto el 
RECURSO DE 

REVISIÓN.- Córrase 
traslado a la parte 

actora, emplazándola 
para que comparezca 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, para hacer 

valer sus derechos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

190
17907/23-17-

06-9
MARIA GUADALUPE 
GUTIERREZ ULLOA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, dependiente 
de la Subdirección de 

Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
dependiente de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Servi

18-01-
2024

Síntesis.Se tiene por 
interpuesto el 
RECURSO DE 

REVISIÓN.- Córrase 
traslado a la parte 

actora, emplazándola 
para que comparezca 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, para hacer 

valer sus derechos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

191
20665/22-17-

06-9
ENIUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social

ENIUS, S.A. DE C.V.
17-01-
2024

Síntesis.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso oficio que se 

envíe al vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo 
téngase por recibido 

y el expediente 
0010-2021-02-C-09-

06-03-03-L, y la 
ejecutoria de merito

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

192
20665/22-17-

06-9
ENIUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
de Seguro Social

17-01-
2024

Síntesis.Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso oficio que se 

envíe al vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo 
téngase por recibido 

y el expediente 
0010-2021-02-C-09-

06-03-03-L, y la 
ejecutoria de merito

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



193
26920/23-17-

06-9

MARIA DE JESUS 
BALTAZAR 

RODRIGUEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

12-01-
2024

SÍNTESISParte 
actora, realiza 

diversas 
manifestaciones. 
Dígasele que las 
mismas serán 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

194
26920/23-17-

06-9

MARIA DE JESUS 
BALTAZAR 

RODRIGUEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
BALTAZAR 

RODRIGUEZ

12-01-
2024

SÍNTESISParte 
actora, realiza 

diversas 
manifestaciones. 
Dígasele que las 
mismas serán 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

195
5463/22-17-06-

9

LETICIA JAIMES MORA 
EN REPRESENTACION 
DE ALLISON IRAZU 

NERI PEÑA

DIRECTOR GENERAL 
DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE LA 

SECRETARIA DE 
SALUD

DIRECTOR GENERAL 
DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE LA 

SECRETARIA DE 
SALUD

02-01-
2024

Síntesis:Se desechan 
los recursos de 
reclamación.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

196
5463/22-17-06-

9

LETICIA JAIMES MORA 
EN REPRESENTACION 
DE ALLISON IRAZU 

NERI PEÑA

DIRECTOR GENERAL 
DEL HOSPITAL 
JUAREZ DE LA 

SECRETARIA DE 
SALUD

LETICIA JAIMES 
MORA EN 

REPRESENTACION 
DE ALLISON IRAZU 

NERI PEÑA

02-01-
2024

Síntesis:Se desechan 
los recursos de 
reclamación.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

197
6360/23-17-06-

9
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 

de amparo con el 
oficio, por medio del 

cual, el Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el juicio 
de amparo D.A. 

765/2023, se envían 
la constancia de 
notificación de la 
autoridad tercero 

interesada.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se envían las 

constancias de 
notificación

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

198
6360/23-17-06-

9
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
de Seguro Social

17-01-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 

de amparo con el 
oficio, por medio del 

cual, el Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el juicio 
de amparo D.A. 

765/2023, se envían 
la constancia de 
notificación de la 
autoridad tercero 

interesada.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se envían las 

constancias de 
notificación

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
12474/23-17-

07-1
SILVERIO FUENTES 

CARVAJAL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

SILVERIO FUENTES 
CARVAJAL

18-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el escrito ingresado 

en Oficialía de Partes 
de este Tribunal el 
día 15 de enero de 
2024 por medio del 
cual Silverio Fuentes 
Carvajal por propio 
derecho, promueve 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 07 de 
noviembre de 

2023..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

2
15194/20-17-

07-1

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal de la Federación 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México 

"2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal de la 

Federación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

"...Vistos los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 17 de 
noviembre de 2023 
suscrito por María 

Guadalupe Campos 
Leonel De Cervantes 

Perito Tercero en 
materia Alimentos, 

solicita el pago 
correspondiente de 
los honorarios por el 
dictamen pericial que 

le fue 
encomendado.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación del día 18 

de julio de 2016 y 
que entró en vigor a 

partir del día 
siguiente a su 
publicación, y 

ordénese agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

3 15194/20-17-
07-1

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal de la Federación 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México 

"2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal de la 

Federación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

el Magistrado 
Instructor del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, hace 
constar que en este 

acto Óscar Israel 
Peña Montes de Oca 
protesta el cargo de 
perito en materia de 
contabilidad que le 

confirió esta Sala por 
lo que acto seguido 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



protesta su fiel y 
legal desempeño, 

para cuya constancia 
al pie del presente 

acuerdo queda 
inserta su rúbrica 
autógrafa.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 43 fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
partir de este 
momento se le 

concede al perito 
tercero para que en 
el plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES rinda 

y ratifique su 
dictamen

4
15194/20-17-

07-1

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal de la Federación 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

"...Vistos los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 17 de 
noviembre de 2023 
suscrito por María 

Guadalupe Campos 
Leonel De Cervantes 

Perito Tercero en 
materia Alimentos, 

solicita el pago 
correspondiente de 
los honorarios por el 
dictamen pericial que 

le fue 
encomendado.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación del día 18 

de julio de 2016 y 
que entró en vigor a 

partir del día 
siguiente a su 
publicación, y 

ordénese agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

5 15194/20-17-
07-1

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "2" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal de la Federación 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GOLDEN NEOLIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

el Magistrado 
Instructor del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, hace 
constar que en este 

acto Óscar Israel 
Peña Montes de Oca 
protesta el cargo de 
perito en materia de 
contabilidad que le 

confirió esta Sala por 
lo que acto seguido 
protesta su fiel y 
legal desempeño, 

para cuya constancia 
al pie del presente 

acuerdo queda 
inserta su rúbrica 
autógrafa.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



artículo 43 fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
partir de este 
momento se le 

concede al perito 
tercero para que en 
el plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES rinda 

y ratifique su 
dictamen

6
13397/22-17-

07-4
CARLOS GERARDO 
PEDRAZA BALBOSA

Director de 
Responsabilidades 

"D", en suplencia por 
ausencia del Director 

General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

CARLOS GERARDO 
PEDRAZA BALBOSA

09-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

7
13397/22-17-

07-4
CARLOS GERARDO 
PEDRAZA BALBOSA

Director de 
Responsabilidades 

"D", en suplencia por 
ausencia del Director 

General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

Director de 
Responsabilidades 

"D", en suplencia por 
ausencia del Director 

General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

09-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

8
25572/22-17-

07-4
BELEM VARGAS 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BELEM VARGAS 
HUERTA

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO EJECUTORIA 

QUE DESECHA 
RECURSO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

9
25572/22-17-

07-4
BELEM VARGAS 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BELEM VARGAS 
HUERTA

16-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISENTE 

SENTENCIA EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

10
25572/22-17-

07-4
BELEM VARGAS 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BELEM VARGAS 
HUERTA

17-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

11
25572/22-17-

07-4
BELEM VARGAS 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO EJECUTORIA 

QUE DESECHA 
RECURSO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

12
25572/22-17-

07-4
BELEM VARGAS 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISENTE 

SENTENCIA EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

13 25572/22-17-
07-4

BELEM VARGAS 
HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 

17-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14
15648/23-17-

07-7
MARIA MICAELA 

MORON CARRIZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARIA MICAELA 
MORON CARRIZALEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 2024 
. SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

15
24480/22-17-

07-7
FIORV, S.A. DE C.V.

SUBGERENCIA DE 
COBRANZA FISCAL / 

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

RECAUDACION FISCAL 
/ DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

FIORV, S.A. DE C.V.
18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

809/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

16 de enero de 
2024. Se remiten las 

constancias 
solicitadas

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

16
24480/22-17-

07-7
FIORV, S.A. DE C.V.

SUBGERENCIA DE 
COBRANZA FISCAL / 

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

RECAUDACION FISCAL 
/ DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

SUBGERENCIA DE 
COBRANZA FISCAL / 

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

RECAUDACION 
FISCAL / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

809/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

16 de enero de 
2024. Se remiten las 

constancias 
solicitadas

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

17
3454/19-17-07-

7
ROSARIO MURRIETA 

LOBATO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSARIO MURRIETA 
LOBATO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

686/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2023. Solicitesele al 
juzgado requierente 

una prorroga 
considerable

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

18
3454/19-17-07-

7
ROSARIO MURRIETA 

LOBATO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

de Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

686/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2023. Solicitesele al 
juzgado requierente 

una prorroga 
considerable

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

19
8022/23-17-07-

7

BANCA MIFEL , 
SOCIEDAD ANONIMA, 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISION 

FIDUCIARIA

Director Ejecutivo de 
Seguridad Aérea de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 
Comunicación y 

Transportes

BANCA MIFEL , 
SOCIEDAD 
ANONIMA, 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISION 

FIDUCIARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

16 de enero de 2024 
. SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



20
29605/21-17-

07-2

BERENICE 
SANTAMARIA 
HURTADO DE 

MENDOZA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BERENICE 
SANTAMARIA 
HURTADO DE 

MENDOZA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
48600/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
22 de diciembre de 
2023, a través del 

cual el Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
dentro del término 

de quince días 
hábiles rinda el 

INFORME 
JUSTIFICADO ...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

21
29605/21-17-

07-2

BERENICE 
SANTAMARIA 
HURTADO DE 

MENDOZA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
48600/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
22 de diciembre de 
2023, a través del 

cual el Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
dentro del término 

de quince días 
hábiles rinda el 

INFORME 
JUSTIFICADO ...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

22
12045/21-17-

07-5
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del presente 
juicio.*Se acusa

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

23
12045/21-17-

07-5
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

IMPULSORA 
LABORAL, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del presente 
juicio.*Se acusa

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

24
12045/21-17-

07-5
IMPULSORA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del presente 
juicio.*Se acusa

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

25
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

26 12073/20-17-
07-5

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado 

mediante el cual la 
parte demandada, 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



REGIONAL SUR DEL 
D.F. DEL IMSS.

solicita se declare la 
firme de la sentencia 

definitiva.* Se 
declara la firmeza de 

la sentencia, ello 
para los efectos 

legales procedentes.

27
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 

remite copias 
certificadas.*Se 

tiene por recibido el 
oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

28
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

05-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 

remite copias 
certificadas.*Se 

tiene por recibido el 
oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

29
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

08-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 
remite solicita 

certificadas.*Se 
tiene por recibido el 
oficio y se remiten 

las copias que 
solicita.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

30
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

31
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado 

mediante el cual la 
parte demandada, 

solicita se declare la 
firme de la sentencia 

definitiva.* Se 
declara la firmeza de 

la sentencia, ello 
para los efectos 

legales procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

32
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 

remite copias 
certificadas.*Se 

tiene por recibido el 
oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

33
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

05-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 

remite copias 
certificadas.*Se 

tiene por recibido el 
oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

34
12073/20-17-

07-5
LABORATORIOS 
ZERBONI S.A.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR DEL 

D.F. DEL IMSS.

08-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual diversa sala 
remite solicita 

certificadas.*Se 
tiene por recibido el 
oficio y se remiten 

las copias que 
solicita.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

35
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

36 14071/20-17-
07-5

TEJIDOS ROBIN, S.A. 
DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria por el cual 
se niega el amparo a 
la parte actora. * Se 

acusa recibo de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



ejecutoria.

37
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

04-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

38
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

39
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria por el cual 
se niega el amparo a 
la parte actora. * Se 

acusa recibo de 
ejecutoria.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

40
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

04-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

41
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

TEJIDOS ROBIN, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

42
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

TEJIDOS ROBIN, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria por el cual 
se niega el amparo a 
la parte actora. * Se 

acusa recibo de 
ejecutoria.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

43
14071/20-17-

07-5
TEJIDOS ROBIN, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS, DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

TEJIDOS ROBIN, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

44
16811/23-17-

07-5
ION TU CASA, S.A.P.I. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo de 04 de 
octubre de 2023, por 

el que se tuvo por 
exhibido el 
expediente 

administrativo 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio.III.- N O T 

I F Í Q U E S E.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

45
16811/23-17-

07-5
ION TU CASA, S.A.P.I. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

46 16811/23-17-
07-5

ION TU CASA, S.A.P.I. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS, DE LA 

15-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

y toda vez que no 
existe cuestión 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



CONSUMIDOR PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

pendiente por 
desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, ya 
obran en autos, se 
informa a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos 

se turnará el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

47
16811/23-17-

07-5
ION TU CASA, S.A.P.I. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ION TU CASA, 
S.A.P.I. DE C.V.

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 
interpuesto, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo de 04 de 
octubre de 2023, por 

el que se tuvo por 
exhibido el 
expediente 

administrativo 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio.III.- N O T 

I F Í Q U E S E.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

48
16811/23-17-

07-5
ION TU CASA, S.A.P.I. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ION TU CASA, 
S.A.P.I. DE C.V.

12-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

49 16811/23-17-
07-5

ION TU CASA, S.A.P.I. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ION TU CASA, 
S.A.P.I. DE C.V.

15-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

y toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, ya 
obran en autos, se 
informa a las partes 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos 

se turnará el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

50
16893/20-17-

07-5

ELIA GUADALUPE 
MACEDO DE LA 

CONCHA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELIA GUADALUPE 
MACEDO DE LA 

CONCHA

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

51
16893/20-17-

07-5

ELIA GUADALUPE 
MACEDO DE LA 

CONCHA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

52 18109/22-17-
07-5

DOLORES AMEZQUITA 
RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 26 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 07 de 

febrero de 2023, en 
la que se declaró la 
nulidad para efectos 

de la resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, DÉ 
CABAL 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 07 
DE FEBRERO DE 

2023...

53
18109/22-17-

07-5
DOLORES AMEZQUITA 

RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

54 18109/22-17-
07-5

DOLORES AMEZQUITA 
RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023, por el cual la 
parte actora, 

interpone QUEJA 
POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

07 de febrero de 
2023. En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I...

55
18109/22-17-

07-5
DOLORES AMEZQUITA 

RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DOLORES 
AMEZQUITA 

RAMIREZ

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 26 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 07 de 

febrero de 2023, en 
la que se declaró la 
nulidad para efectos 

de la resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, DÉ 
CABAL 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 07 
DE FEBRERO DE 

2023...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

56 18109/22-17-
07-5

DOLORES AMEZQUITA 
RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

DOLORES 
AMEZQUITA 

RAMIREZ

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

ISSSTE

Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx.

57
18109/22-17-

07-5
DOLORES AMEZQUITA 

RAMIREZ

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DOLORES 
AMEZQUITA 

RAMIREZ

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023, por el cual la 
parte actora, 

interpone QUEJA 
POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

07 de febrero de 
2023. En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

58 18179/23-17-
07-5

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS.

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. *Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

partes término para 
formular ALEGATOS.

59
18179/23-17-

07-5

SHIF LO MEJOR EN 
SOLUCIONES 
INTEGRALES Y 

ADMINISTRATIVAS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS.

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

partes término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

60
18580/20-17-

07-5
PEDRO ZUÑIGA 

ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

08-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

61
18580/20-17-

07-5
PEDRO ZUÑIGA 

ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

09-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

62
18580/20-17-

07-5
PEDRO ZUÑIGA 

ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

10-01-
2024

* Se da cuenta con 
la promoción 

mediante el cual la 
parte actora solicita 

se requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

*No ha lugar a 
acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

63
18580/20-17-

07-5
PEDRO ZUÑIGA 

ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PEDRO ZUÑIGA 
ACEVEDO

08-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

64
18580/20-17-

07-5
PEDRO ZUÑIGA 

ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PEDRO ZUÑIGA 
ACEVEDO

09-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

65 18580/20-17-
07-5

PEDRO ZUÑIGA 
ACEVEDO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PEDRO ZUÑIGA 
ACEVEDO

10-01-
2024

* Se da cuenta con 
la promoción 

mediante el cual la 
parte actora solicita 

se requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

*No ha lugar a 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



acordar de 
conformidad.

66
21562/22-17-

07-5
GUILLERMO LOPEZ 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

GUILLERMO LOPEZ 
HERNANDEZ

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 28 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 
sentencia de fecha 

19 de enero de 
2023, en la que se 
declaró la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

67
21562/22-17-

07-5
GUILLERMO LOPEZ 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

GUILLERMO LOPEZ 
HERNANDEZ

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

68 21562/22-17-
07-5

GUILLERMO LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

GUILLERMO LOPEZ 
HERNANDEZ

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
de diciembre de 
2023, por el cual 

MARÍA DE LOURDES 
CRUZ QUINTANA, 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



19 de enero de 
2023. En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, a fin 
de asegurar el pleno 

cumplimiento del 
citado fallo, requirió 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

informe respecto del 
cumplimiento...

69
21562/22-17-

07-5
GUILLERMO LOPEZ 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 28 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 
sentencia de fecha 

19 de enero de 
2023, en la que se 
declaró la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

70 21562/22-17-
07-5

GUILLERMO LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

71
21562/22-17-

07-5
GUILLERMO LOPEZ 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DEL 

ISSSTE

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
de diciembre de 
2023, por el cual 

MARÍA DE LOURDES 
CRUZ QUINTANA, 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

19 de enero de 
2023. En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, a fin 
de asegurar el pleno 

cumplimiento del 
citado fallo, requirió 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

informe respecto del 
cumplimiento...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



72
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

AMBRIZ AGUILAR 
RODOLFO

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

73
23764/23-17-

07-5
AMBRIZ AGUILAR 

RODOLFO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ZONA SUR 
DEL ISSSTE

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

74
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

75
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual Sala Superior 
resuelve que esta 

Sala es la 
competente para 

conocer del 
juicio.*Se acusa. SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



76
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 
parte actora.* Se da 

término para 
formular ampliación.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

77
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

05-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 
mediante el cual la 
parte actora exhibe 
documental como 
hecho notorio.*Se 
tiene por recibido.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

78
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

08-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 
solicita el estado 

procesal del 
juicio.*Se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

79
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

80
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual Sala Superior 
resuelve que esta 

Sala es la 
competente para 

conocer del 
juicio.*Se acusa. SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

81
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 
parte actora.* Se da 

término para 
formular ampliación.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

82
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 
mediante el cual la 
parte actora exhibe 
documental como 
hecho notorio.*Se 
tiene por recibido.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

83
24589/22-17-

07-5

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SAN DIEGO GAS DE 
REYNOSA, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 
solicita el estado 

procesal del 
juicio.*Se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

84 24825/23-17-
07-5

RITA GARCIA 
SANCHEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



SOCIALES DE LOS 
TRA

85
24825/23-17-

07-5
RITA GARCIA 

SANCHEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

RITA GARCIA 
SANCHEZ

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

86
26477/23-17-

07-5

MARIA LUISA 
ALMENDRA OROPEZA 

ALPIZAR

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

ADMINISTRADOR DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

10-01-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio mediante el 

cual la autoridad 
rinde su informe 

respecto la 
suspensión.* Se 

tiene por rendido el 
informe.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

87
26477/23-17-

07-5

MARIA LUISA 
ALMENDRA OROPEZA 

ALPIZAR

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

ADMINISTRADOR DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

88
26477/23-17-

07-5

MARIA LUISA 
ALMENDRA OROPEZA 

ALPIZAR

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

MARIA LUISA 
ALMENDRA 

OROPEZA ALPIZAR

10-01-
2024

* Se da cuenta con 
el oficio mediante el 

cual la autoridad 
rinde su informe 

respecto la 
suspensión.* Se 

tiene por rendido el 
informe.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

89
26477/23-17-

07-5

MARIA LUISA 
ALMENDRA OROPEZA 

ALPIZAR

ADMINISTRADOR DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL D.F. 3 DEL SAT.

MARIA LUISA 
ALMENDRA 

OROPEZA ALPIZAR

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

90
26978/23-17-

07-5

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN JOSE 
DEL CABO, S.A.P.I. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN 
JOSE DEL CABO, 
S.A.P.I. DE C.V.

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

91
26978/23-17-

07-5

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN JOSE 
DEL CABO, S.A.P.I. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

11-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



92
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

02-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se DESECHA el 
recurso de revision* 
Se tiene por recibido 

el oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

93
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

94
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la actora en el 
que se adhiere al 

recurso.*Se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

95
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria por el cual 
se niega el amparo a 
la parte actora. * Se 

acusa recibo de 
ejecutoria.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

96
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

15-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

97 27590/22-17-
07-5

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

02-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se DESECHA el 
recurso de revision* 
Se tiene por recibido 

el oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

98
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

02-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

99
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

03-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la actora en el 
que se adhiere al 

recurso.*Se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

100
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria por el cual 
se niega el amparo a 
la parte actora. * Se 

acusa recibo de 
ejecutoria.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

101
27590/22-17-

07-5
MARIA CATALINA 

LEDESMA MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA CATALINA 
LEDESMA MENDOZA

15-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

102
29845/22-17-

07-5
JESUS AGUSTIN RUIZ 

JUAREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

09-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se DESECHA el 
recurso de revision* 
Se tiene por recibido 

el oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

103
29845/22-17-

07-5
JESUS AGUSTIN RUIZ 

JUAREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

10-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

104 29845/22-17-
07-5

JESUS AGUSTIN RUIZ 
JUAREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

JESUS AGUSTIN 
RUIZ JUAREZ

09-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
ejecutoria en la que 

se DESECHA el 
recurso de revision* 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

Se tiene por recibido 
el oficio

105
29845/22-17-

07-5
JESUS AGUSTIN RUIZ 

JUAREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JESUS AGUSTIN 
RUIZ JUAREZ

10-01-
2024

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

106
4502/22-17-07-

5
ANA ARACELI 

SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 03 de 
mayo de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 28 de 

octubre de 2022, en 
la que se declaró la 
nulidad para efectos 

de la resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
HÁBILES...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

107 4502/22-17-07-
5

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



G/JGA/26/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

108
4502/22-17-07-

5
ANA ARACELI 

SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de noviembre de 
2023, por el cual 

ADÁN ISRAEL 
HERNÁNDEZ 

MONTIEL, autorizado 
de la parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 
28 de octubre de 

2022. En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I,...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

109 4502/22-17-07-
5

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 03 de 
mayo de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 28 de 

octubre de 2022, en 
la que se declaró la 
nulidad para efectos 

de la resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
HÁBILES...

110
4502/22-17-07-

5
ANA ARACELI 

SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

111 4502/22-17-07-
5

ANA ARACELI 
SALDAÑA MEDINA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de noviembre de 
2023, por el cual 

ADÁN ISRAEL 
HERNÁNDEZ 

MONTIEL, autorizado 
de la parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 
28 de octubre de 

2022. En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



Contencioso 
Administrativo, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I,...

112
5564/23-17-07-

5
PABLO BERMUDEZ GIL

SUBDIRECTOR DE LA 
SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 

ISSSTE

PABLO BERMUDEZ 
GIL

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual el Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

informa que desecha 
el recurso de 

revisión.* Se tiene 
por recibido el oficio.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

113
5564/23-17-07-

5
PABLO BERMUDEZ GIL

SUBDIRECTOR DE LA 
SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 

ISSSTE

SUBDIRECTOR DE 
LA SUBDIRECCION 
DE PENSIONES DE 

LA DIRECCION 
NORMATIVA DE 

ISSSTE

12-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual el Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

informa que desecha 
el recurso de 

revisión.* Se tiene 
por recibido el oficio.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

114
5737/20-17-07-

5

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

12-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

115
5737/20-17-07-

5

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

15-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

116
5737/20-17-07-

5

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

12-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

117 5737/20-17-07-
5

BRICIA MARIA DE 
LOURDES BILBAO 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

15-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

demandada 
mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

118
6289/23-17-07-

5
ENGEL MIRANDA 

FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

ENGEL MIRANDA 
FIGUEROA

10-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto, en 
consecuencia;II.- SE 

CONFIRMA el 
acuerdo de 06 de 

octubre de 2023, por 
el que se admitió la 

ampliación de 
demanda.III.- N O T 

I F Í Q U E S E.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

119
6289/23-17-07-

5
ENGEL MIRANDA 

FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

ENGEL MIRANDA 
FIGUEROA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada , por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

120 6289/23-17-07-
5

ENGEL MIRANDA 
FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

ENGEL MIRANDA 
FIGUEROA

11-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

y toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, ya 
obran en autos, se 
informa a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos 

se turnará el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

121
6289/23-17-07-

5
ENGEL MIRANDA 

FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

TITULAR DEL ÁREA 
DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

10-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto, en 
consecuencia;II.- SE 

CONFIRMA el 
acuerdo de 06 de 

octubre de 2023, por 
el que se admitió la 

ampliación de 
demanda.III.- N O T 

I F Í Q U E S E.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

122
6289/23-17-07-

5
ENGEL MIRANDA 

FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

TITULAR DEL ÁREA 
DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada , por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

123 6289/23-17-07-
5

ENGEL MIRANDA 
FIGUEROA

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

TITULAR DEL ÁREA 
DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA.

11-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

y toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en razón 
de que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, ya 
obran en autos, se 
informa a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos 

se turnará el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita la 

sentencia que en 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



derecho corresponda

124
6949/20-17-07-

5
MARIA ROSALINDA 

URIBE AREVALO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 
Distrito informa 

estado procesal.* Se 
tiene por recibido el 

oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

125
6949/20-17-07-

5
MARIA ROSALINDA 

URIBE AREVALO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ROSALINDA 
URIBE AREVALO

17-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Juzgado de 
Distrito informa 

estado procesal.* Se 
tiene por recibido el 

oficio

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

126 848/22-17-07-5
MARIA ESTELA 

VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

127 848/22-17-07-5
MARIA ESTELA 

VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

128 848/22-17-07-5
MARIA ESTELA 

VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

05-01-
2024

* Se da cuenta con 
la promoción 

mediante el cual la 
parte actora solicita 

se requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia 

definitiva.*No ha 
lugar a acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

129 848/22-17-07-5
MARIA ESTELA 

VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA ESTELA 
VILLASEÑOR TREJO

03-01-
2024

Se informa sobre la 
adscripción de la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

130 848/22-17-07-5 MARIA ESTELA 
VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

MARIA ESTELA 
VILLASEÑOR TREJO

04-01-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada 

mediante el cual 
informa sobre el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva.* Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta.*Se da 
vista a la parte 

actora

131 848/22-17-07-5
MARIA ESTELA 

VILLASEÑOR TREJO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA ESTELA 
VILLASEÑOR TREJO

05-01-
2024

* Se da cuenta con 
la promoción 

mediante el cual la 
parte actora solicita 

se requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento a la 
sentencia 

definitiva.*No ha 
lugar a acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

132
9972/20-17-07-

5
MELCHOR JIMENEZ 

MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 30 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de mayo 
de 2022, en la que 

se declaró la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 
las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
HÁBILES...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

133 9972/20-17-07-
5

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



la Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

134
9972/20-17-07-

5
MELCHOR JIMENEZ 

MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 
2023, por el cual 
GISELLE ORNELA 
CISNEROS ROJO, 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

16 de mayo de 2022. 
En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

135 9972/20-17-07-
5

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

03-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 

advierte que por 
acuerdo de 30 de 
junio de 2023, se 
CERTIFICÓ que la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de mayo 
de 2022, en la que 

se declaró la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada, se 

encuentra firme. En 
razón de lo anterior, 

visto el estado 
procesal que guarda 
este expediente y de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



las constancias que 
obran en el mismo, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la referida sentencia 

definitiva...SE 
REQUIERE al 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (autoridad 
demandada en el 

presente juicio) para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
HÁBILES...

136
9972/20-17-07-

5
MELCHOR JIMENEZ 

MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Quinto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

137 9972/20-17-07-
5

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

IRECTOR NORMATIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELCHOR JIMENEZ 
MARIN

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 
2023, por el cual 
GISELLE ORNELA 
CISNEROS ROJO, 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone QUEJA 

POR OMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO por 
parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva dictada el 

16 de mayo de 2022. 
En virtud de lo 
anterior, con 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA, toda vez que 
por diverso proveído 
de tres de enero de 
dos mil veinticuatro, 
esta Sala al advertir 
que han transcurrido 
en exceso los cuatro 
meses para que la 

autoridad 
demandada diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, en 
uso de sus facultades 

previstas en el 
artículo 58, fracción 

I...

138
11998/23-17-

07-8
MITALEK II, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 

SANTA ANITA 
DELEGACION SUR DE 
LA CDMX DEL IMSSS

MITALEK II, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
18 de enero de 2024 
a través del cual ..., 
presenta demanda 

de amparo, contra la 
SENTENCIA 

DEFINITIVA emitida 
por la Magistrada 

Instructora el día 29 
DE NOVIEMBRE DE 

2023, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

11998/23-17-07-8.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 107 de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos 
170, 171, 172, 175, 
176 y 178 de la Ley 

de Amparo y 38 
fracción I inciso b de 
la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la 

Federación, SE 
TIENE POR 

RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO.- Se ordena 
formar la carpeta 
falsa de amparo 

correspondiente y 
con copia de la 

demanda de amparo 
se ordena...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

139 17748/20-17-
13-2

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Agencia 
Reguladora del 

Trasporte Ferroviario 
de la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Trasportes

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
10 de enero de 

2024, por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, solicita la 

aclaración respecto 
del proveído de fecha 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



07 de diciembre de 
2023, mediante el 
cual se señaló que 

"en el juicio 
atrayente, es decir, 

en el juicio de 
nulidad 17748/20-

17-13-2/07-02-8 no 
se ofreció prueba 
pericial" , toda vez 
que sí se ofreció 

prueba pericial, la 
cual ya fue 

desahogada en 
términos de ley.- 

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se aclara 
que en el juicio 

atrayente, es decir, 
en el juicio de 

nulidad 17748/20-
17-13-2/07-02-8, si 

se ofreció prueba 
pericial, la cual ha 

quedado desahogada 
en términos del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y que 
fue por un error 

mecanográfico que 
en el auto de fecha 
07 de diciembre de 
2023, se señalara 
que en el juicio...

140 17748/20-17-
13-2

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Agencia 
Reguladora del 

Trasporte Ferroviario 
de la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Trasportes

Titular de la Agencia 
Reguladora del 

Trasporte Ferroviario 
de la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Trasportes

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
10 de enero de 

2024, por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, solicita la 

aclaración respecto 
del proveído de fecha 
07 de diciembre de 
2023, mediante el 
cual se señaló que 

"en el juicio 
atrayente, es decir, 

en el juicio de 
nulidad 17748/20-

17-13-2/07-02-8 no 
se ofreció prueba 
pericial" , toda vez 
que sí se ofreció 

prueba pericial, la 
cual ya fue 

desahogada en 
términos de ley.- 

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se aclara 
que en el juicio 

atrayente, es decir, 
en el juicio de 

nulidad 17748/20-
17-13-2/07-02-8, si 

se ofreció prueba 
pericial, la cual ha 

quedado desahogada 
en términos del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y que 
fue por un error 

mecanográfico que 
en el auto de fecha 
07 de diciembre de 
2023, se señalara 
que en el juicio...

141
21497/23-17-

07-8
NOHEMI BUCIO 

VELAZQUEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 

fecha 03 de enero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos.- 
Con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

por lo que, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

asimismo, se ordena 
agregar en autos el 

escrito de trato, para 
ser tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

142
21497/23-17-

07-8
NOHEMI BUCIO 

VELAZQUEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

I.- Es FUNDADA la 
pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos establecidos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

143 21497/23-17-
07-8

NOHEMI BUCIO 
VELAZQUEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOHEMI BUCIO 
VELAZQUEZ

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 

fecha 03 de enero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos.- 
Con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

por lo que, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

asimismo, se ordena 
agregar en autos el 

escrito de trato, para 
ser tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno...

144
21497/23-17-

07-8
NOHEMI BUCIO 

VELAZQUEZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOHEMI BUCIO 
VELAZQUEZ

19-01-
2024

I.- Es FUNDADA la 
pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos establecidos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

145 267/20-17-07-8 MANUEL ALFARO 
ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL ALFARO 
ZAMORA

02-01-
2024

A solicitud de la 
parte actora por 

escrito presentado el 
día 12 de enero de 

2023, en el que 
alega que el 

cumplimiento que ha 
dado la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
con el oficio 022-

302/DP/AN/2636/20
22 de fecha 27 de 
enero de 2022, es 
erróneo.A fin de 

asegurar el 
cumplimiento de las 
sentencias dictadas 
por este Tribunal, se 

analiza si con el 
referido oficio 022-
302/DP/2636/2022 
se cumple con lo 
ordenado.En la 

sentencia definitiva 
dictada el día 21 de 

octubre de 2021 y en 
la interlocutoria de 

queja de 27 de mayo 
de 2022, se resolvió 

que la autoridad 
demandada 

debía:"Aplicar a la 
pensión de la parte 

actora los 
incrementos 
respectivos, 
conforme el 

incremento al salario 
mínimo general para 
el Distrito Federal...A 

fin de asegurar el 
cumplimiento de las 
sentencias dictadas 
por este Tribunal, se 

analiza si con el 
referido oficio 022-
302/DP/2636/2022 
se cumple con lo 
ordenado.En la 

sentencia definitiva 
dictada el día 21 de 

octubre de 2021 y en 
la interlocutoria de 
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MUÑOZ

MINERVA 
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queja de 27 de mayo 
de 2022, se resolvió 

que la autoridad 
demandada 

debía:"Aplicar a la 
pensión de la parte 

actora los 
incrementos 
respectivos, 
conforme el 

incremento al salario 
mínimo general para 

el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México), en los 

términos y conforme 
a los porcentajes 

señalados en dicha 
sentencia; sin 

exceder el tope 
máximo que 

establece el artículo 
15 de la abrogada 
Ley del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los...

146 267/20-17-07-8
MANUEL ALFARO 

ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL ALFARO 
ZAMORA

02-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
4 de julio de 2023 a 
través del cual, el 
autorizado de la 

parte actora, en su 
carácter de 

profesionista 
autorizado en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifiesta que no se 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se dice a la 

parte actora que 
deberá estar a lo 

acordado en acuerdo 
de sala diverso con 
esta misma fecha, 

para efectos de que 
la autoridad 

demandada...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

147 267/20-17-07-8 MANUEL ALFARO 
ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL ALFARO 
ZAMORA

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
25 de mayo de 2023 

y recibido en esta 
ponencia al día 

siguiente, a través 
del cual la titular de 
la unidad jurídica de 

la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
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octubre de 2021, 
asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere 

pertinente...

148 267/20-17-07-8
MANUEL ALFARO 

ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL ALFARO 
ZAMORA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 62117/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
28 de diciembre de 
2023, a través del 

cual el Juzgado 
Octavo de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
dentro del término 
de QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda el 

INFORME 
JUSTIFICADO con 
motivo del amparo 

indirecto 1575/2023, 
promovido por ..., 

contra actos de esta 
Sala. Cabe señalar 

que el requerimiento 
que contiene el oficio 

de cuenta, se 
atiende con esta 

fecha pues cuando 
se recibió en la 

Oficialía de Partes 
Común, este Tribunal 
se encontraba en el 

primer periodo 
vacacional, el cual 

transcurrió del 15 de 
diciembre de 2023 al 

01 de enero de 
2024. Con 

fundamento en el 
artículo 117 Ley de 
Amparo, SE RINDE 

EL INFORME 
JUSTIFICADO 

solicitado en los 
términos 

siguientes:...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

149 267/20-17-07-8 MANUEL ALFARO 
ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

QUERETARO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

02-01-
2024

A solicitud de la 
parte actora por 

escrito presentado el 
día 12 de enero de 

2023, en el que 
alega que el 

cumplimiento que ha 
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TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

dado la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
con el oficio 022-

302/DP/AN/2636/20
22 de fecha 27 de 
enero de 2022, es 
erróneo.A fin de 

asegurar el 
cumplimiento de las 
sentencias dictadas 
por este Tribunal, se 

analiza si con el 
referido oficio 022-
302/DP/2636/2022 
se cumple con lo 
ordenado.En la 

sentencia definitiva 
dictada el día 21 de 

octubre de 2021 y en 
la interlocutoria de 

queja de 27 de mayo 
de 2022, se resolvió 

que la autoridad 
demandada 

debía:"Aplicar a la 
pensión de la parte 

actora los 
incrementos 
respectivos, 
conforme el 

incremento al salario 
mínimo general para 
el Distrito Federal...A 

fin de asegurar el 
cumplimiento de las 
sentencias dictadas 
por este Tribunal, se 

analiza si con el 
referido oficio 022-
302/DP/2636/2022 
se cumple con lo 
ordenado.En la 

sentencia definitiva 
dictada el día 21 de 

octubre de 2021 y en 
la interlocutoria de 

queja de 27 de mayo 
de 2022, se resolvió 

que la autoridad 
demandada 

debía:"Aplicar a la 
pensión de la parte 

actora los 
incrementos 
respectivos, 
conforme el 

incremento al salario 
mínimo general para 

el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México), en los 

términos y conforme 
a los porcentajes 

señalados en dicha 
sentencia; sin 

exceder el tope 
máximo que 

establece el artículo 
15 de la abrogada 
Ley del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los...

150 267/20-17-07-8 MANUEL ALFARO 
ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

QUERETARO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
4 de julio de 2023 a 
través del cual, el 
autorizado de la 

parte actora, en su 
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carácter de 
profesionista 
autorizado en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifiesta que no se 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se dice a la 

parte actora que 
deberá estar a lo 

acordado en acuerdo 
de sala diverso con 
esta misma fecha, 

para efectos de que 
la autoridad 

demandada...

151 267/20-17-07-8
MANUEL ALFARO 

ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

QUERETARO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
25 de mayo de 2023 

y recibido en esta 
ponencia al día 

siguiente, a través 
del cual la titular de 
la unidad jurídica de 

la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
octubre de 2021, 
asimismo, anexa 
constancias para 
acreditar dicho 

cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere 

pertinente...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

152 267/20-17-07-8 MANUEL ALFARO 
ZAMORA

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
DE QUERETARO, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PRESTACIONES, EN 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

QUERETARO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 62117/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
28 de diciembre de 
2023, a través del 
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cual el Juzgado 
Octavo de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
dentro del término 
de QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda el 

INFORME 
JUSTIFICADO con 
motivo del amparo 

indirecto 1575/2023, 
promovido por ..., 

contra actos de esta 
Sala. Cabe señalar 

que el requerimiento 
que contiene el oficio 

de cuenta, se 
atiende con esta 

fecha pues cuando 
se recibió en la 

Oficialía de Partes 
Común, este Tribunal 
se encontraba en el 

primer periodo 
vacacional, el cual 

transcurrió del 15 de 
diciembre de 2023 al 

01 de enero de 
2024. Con 

fundamento en el 
artículo 117 Ley de 
Amparo, SE RINDE 

EL INFORME 
JUSTIFICADO 

solicitado en los 
términos 

siguientes:...

153 28102/22-17-
07-8

BEATRIZ MENDEZ 
VELAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el día 10 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Directora Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
noviembre de 2023. 

En razón de lo 
expuesto, SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN de trato; 

en consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 104 fracción 
III de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, 38 

fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena integrar la 
carpeta de revisión 
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correspondiente. 
Asimismo, con copia 

del recurso de 
mérito, se ordena 
correr traslado a la 

parte actora, 
emplazándola para 

que dentro del 
término de ley, 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa que 
toque conocer de la 

revisión fiscal de 
trato, a manifestar lo 

que en derecho 
corresponda. Por 

otra parte, se remite 
el original del 
recurso de...

154 439/24-17-07-8
ROSA MARTHA 

ROBLES VAZQUEZ

INSTITITO MEXICANO 
DE SEGURIDAD 

SOCIAL

ROSA MARTHA 
ROBLES VAZQUEZ

10-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio SGA-PL-

4714/23 presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
08 de enero de 

2024, y recibido en 
el archivo de esta 

Sala, el mismo día, 
mediante el cual la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, remite 

autos del expediente 
laboral 420/2023-III 
del Décimo Primer 
Tribunal Laboral de 

Asuntos Individuales, 
a través del cual la 

... interpone 
demanda contra de 
la resolución donde 

resulta improcedente 
sus solicitud de 
incremento a su 

pensión de viudez y 
orfandad con número 
21/466218 de 16 de 
diciembre de 2021, 

emitida por la 
Subdelegación 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, así como el 
48, fracción XVII y 

49, fracción XVII del 
Reglamento Interior 
de este Tribunal, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
tercer párrafo del 
artículo Quinto 
Transitorio...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

155 10027/23-17-
07-3

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

EXPRESS 
PROMOCION DE 

VENTAS Y 
CAMPAÑAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 14/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

156
10027/23-17-

07-3

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del IMSS

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
08/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

157 10797/23-17-
07-3

SEGU MANUFACT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SEGU MANUFACT 
DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 13/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

30 de octubre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

158
11585/22-17-

07-3
MARIA DEL PILAR 
ALEGRIA BAEZA

C.Director de 
Prestaciones 

Economicas,Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

C.Director de 
Prestaciones 

Economicas,Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

08-01-
2024

TCC DESECHA RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

159
11585/22-17-

07-3
MARIA DEL PILAR 
ALEGRIA BAEZA

C.Director de 
Prestaciones 

Economicas,Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

MARIA DEL PILAR 
ALEGRIA BAEZA

08-01-
2024

TCC DESECHA RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

160
14318/20-17-

07-3
MA. ROSA ROBLES 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

161
14318/20-17-

07-3
MA. ROSA ROBLES 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

SE DA VISTA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

162
14318/20-17-

07-3
MA. ROSA ROBLES 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ROSA ROBLES 
OLIVARES

10-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

163
14318/20-17-

07-3
MA. ROSA ROBLES 

OLIVARES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ROSA ROBLES 
OLIVARES

10-01-
2024

SE DA VISTA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

164 23828/23-17-
07-3

MARIA IRENE RUBIO 
ARELLANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Culturales del ISSSTE Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

165
23828/23-17-

07-3
MARIA IRENE RUBIO 

ARELLANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARIA IRENE RUBIO 
ARELLANO

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

166
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

167
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE MANDA AGREGAR
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

168
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE ORDENA LA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

169
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito 
a la Delegacion Sur 
del DF (hoy Ciudad 

de México), del IMSS

16-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

170
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito 
a la Delegacion Sur 
del DF (hoy Ciudad 

de México), del IMSS

16-01-
2024

SE MANDA AGREGAR
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

171
2530/23-17-07-

3

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito a 
la Delegacion Sur del 
DF (hoy Ciudad de 
México), del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, adscrito 
a la Delegacion Sur 
del DF (hoy Ciudad 

de México), del IMSS

16-01-
2024

SE ORDENA LA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

172
27576/22-17-

07-3
FROYLAN GONZALEZ 

SANDOVAL

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

08-01-
2024

HA QUEDADO FIRME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

173
27576/22-17-

07-3
FROYLAN GONZALEZ 

SANDOVAL

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

FROYLAN GONZALEZ 
SANDOVAL

08-01-
2024

HA QUEDADO FIRME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

174
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

BEATRIZ GARCIA 
JIMENEZ

16-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO



175
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

BEATRIZ GARCIA 
JIMENEZ

16-01-
2024

SE DECLARA FIEME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

176
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

Director de la 
Direccion General 

adjunta de Atencion 
a Autoridades "A" de 
la Comision Nacional 
Bncaria y de Valores

16-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

177
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

Director de la 
Direccion General 

adjunta de Atencion 
a Autoridades "A" de 
la Comision Nacional 
Bncaria y de Valores

16-01-
2024

SE DECLARA FIEME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

178
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

16-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

179
28501/22-17-

07-3
BEATRIZ GARCIA 

JIMENEZ

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores

Director de la 
Dirección General 

Atención a 
Autoridades de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

16-01-
2024

SE DECLARA FIEME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

180
28873/22-17-

07-3
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 09 Santa 
Anita Delegación Sur 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México), del IMSS

Subdelegado 09 
Santa Anita 

Delegación Sur del 
Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), 

del IMSS

17-01-
2024

SE INFORMA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

181
28873/22-17-

07-3
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 09 Santa 
Anita Delegación Sur 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México), del IMSS

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

SE INFORMA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

182
29432/17-17-

07-3
SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

183
29432/17-17-

07-3
SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

184
29432/17-17-

07-3
SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

18-01-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

185
29432/17-17-

07-3
SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SIMITRIO RICARDO 
VELASCO ZAMORA

18-01-
2024

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

186
3220/23-17-07-

3
ROSA MARIA 

OLIVARES DECARO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estado de 
México del ISSSTE

ROSA MARIA 
OLIVARES DECARO

04-01-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

187
3220/23-17-07-

3
ROSA MARIA 

OLIVARES DECARO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estado de 
México del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estado 

de México del 
ISSSTE

04-01-
2024

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

188 5646/22-17-07-
3

FERTISCO II, S.A. DE 
C.V

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 

FERTISCO II, S.A. 
DE C.V

08-01-
2024

SE COMUNICA MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

189
5646/22-17-07-

3
FERTISCO II, S.A. DE 

C.V

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

FERTISCO II, S.A. 
DE C.V

08-01-
2024

SE DECLARA 
FIRMEZA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

190
5646/22-17-07-

3
FERTISCO II, S.A. DE 

C.V

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

191
5646/22-17-07-

3
FERTISCO II, S.A. DE 

C.V

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Ógano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

SE DECLARA 
FIRMEZA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

192
6430/22-17-07-

3
STEFANY BERENICE 

CARREON REYES

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federeales en Estados 
y Municipios, adscrito 

a la Unidad de 
Asuntos Juridicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federacion

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federeales en 

Estados y 
Municipios, adscrito 

a la Unidad de 
Asuntos Juridicos de 
la Auditoria Superior 

de la Federacion

16-01-
2024

PRIMERO. La actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia:SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, así como 
la originalmente 

recurrida, las cuales 
han quedado 
debidamente 

precisadas en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.TERCERO. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada por el 
citado Tribunal 
Colegiado, en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
58/2023.CUARTO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

193 6430/22-17-07-
3

STEFANY BERENICE 
CARREON REYES

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federeales en Estados 
y Municipios, adscrito 

a la Unidad de 
Asuntos Juridicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federacion

STEFANY BERENICE 
CARREON REYES

16-01-
2024

PRIMERO. La actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia:SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, así como 
la originalmente 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



recurrida, las cuales 
han quedado 
debidamente 

precisadas en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.TERCERO. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada por el 
citado Tribunal 
Colegiado, en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
58/2023.CUARTO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

194
8760/23-17-07-

3

ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

30 de octubre de 
2023 el presente 

juicio. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

195
28604/22-17-

07-6

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

08-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL SALA 
SUPERIOR 

RESOLVIÓ EL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO 
PLATEADO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

ACUSA DE RECIBO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

196 28604/22-17-
07-6

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta Órgano 

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

08-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DE C.V. MAGITRADO A LA 
TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

ROSALES 
ZÁRATE

197
28604/22-17-

07-6

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puerto Vallarta 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL SALA 
SUPERIOR 

RESOLVIÓ EL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO 
PLATEADO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.SE 

ACUSA DE RECIBO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

198
28604/22-17-

07-6

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 

Vallarta Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puerto Vallarta 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

199
29383/21-17-

07-6
IDALIA RUTH ALONSO 

PEREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IDALIA RUTH 
ALONSO PEREZ

09-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

SOLICITA SE 
IMPONGA UNA 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, SE LE 
REQUIERA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO Y 
SE INFORME EL 

INCUMPLIMIENTO AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO.DEBER
A ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA EN EL QUE SE 
CONTINUÓ CON EL 
PROCEDIMIENTO 
DEL ARTÍCULO 58 

DE LA LEY FEDERAL 
DEL 

PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

200
29383/21-17-

07-6
IDALIA RUTH ALONSO 

PEREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IDALIA RUTH 
ALONSO PEREZ

09-01-
2024

SE IMPONE UNA 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE LE 
REQUIERE DE NUEVA 
CUENTA PARA QUE 

INFORME EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO 
CON EL 

APERCIBIMIENTO 
QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
LE IMPONDRA UNA 

NUEVA MULTA Y TAL 
SITUACION SE 

INFORMARA A SU 
SUPERIOR 

JERARQUICO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

201 29383/21-17-
07-6

IDALIA RUTH ALONSO 
PEREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

09-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

SOLICITA SE 
IMPONGA UNA 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, SE LE 
REQUIERA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO Y 
SE INFORME EL 

INCUMPLIMIENTO AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO.DEBER
A ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA EN EL QUE SE 
CONTINUÓ CON EL 
PROCEDIMIENTO 
DEL ARTÍCULO 58 

DE LA LEY FEDERAL 
DEL 

PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.

ROSALES 
ZÁRATE

202
29383/21-17-

07-6
IDALIA RUTH ALONSO 

PEREZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

09-01-
2024

SE IMPONE UNA 
MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE LE 
REQUIERE DE NUEVA 
CUENTA PARA QUE 

INFORME EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO 
CON EL 

APERCIBIMIENTO 
QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
LE IMPONDRA UNA 

NUEVA MULTA Y TAL 
SITUACION SE 

INFORMARA A SU 
SUPERIOR 

JERARQUICO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

203
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

08-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE SOLICITA 
QUE SE PROCEDA 

CONFORME AL 
ARTÍCULO 58 DE LA 
LEY FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.ES 
DE INDICARSE A LA 
PARTE ACTORA QUE 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 

EL DIVERSO 
PROVEÍDO DE LA 
PRESENTE FECHA, 

EN EL QUE SE 
CONTINUÓ CON EL 
PROCEDIMIENTO A 

QUE HACE 
REFERENCIA EL 

ARTÍCULO ANTES 
MENCIONADO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

204 5607/22-17-07-
6

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

08-01-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL 

APERCBIBIMIENTO 
DECRETADO EN 

DIVERSO PROVEÍDO 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA.SE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

REQUIERE DE NUEVA 
CUENTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

205
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

08-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

206
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

08-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE SOLICITA 
QUE SE PROCEDA 

CONFORME AL 
ARTÍCULO 58 DE LA 
LEY FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.ES 
DE INDICARSE A LA 
PARTE ACTORA QUE 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 

EL DIVERSO 
PROVEÍDO DE LA 
PRESENTE FECHA, 

EN EL QUE SE 
CONTINUÓ CON EL 
PROCEDIMIENTO A 

QUE HACE 
REFERENCIA EL 

ARTÍCULO ANTES 
MENCIONADO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

207
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

08-01-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL 

APERCBIBIMIENTO 
DECRETADO EN 

DIVERSO PROVEÍDO 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA.SE 
REQUIERE DE NUEVA 

CUENTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

208
5607/22-17-07-

6
YOLANDA FLORES 

MEDRANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA FLORES 
MEDRANO

08-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

209 7867/22-17-07-
6

GUILLERMINA 
GUZMAN LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO REMITE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



Estado Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO Y 
LA EJECUTORIA POR 
LA CUAL RESOLVIÓ 

NEGAR EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN A LA 
PARTE ACTORA.SE 
ACUSA DE RECIBO.

210
7867/22-17-07-

6
GUILLERMINA 

GUZMAN LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMINA 
GUZMAN LOPEZ

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO REMITE 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE JUICIO Y 
LA EJECUTORIA POR 
LA CUAL RESOLVIÓ 

NEGAR EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN A LA 
PARTE ACTORA.SE 
ACUSA DE RECIBO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

211
9432/22-17-07-

6
ALAN JUCEL MERAZ 

SANTOS

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

ALAN JUCEL MERAZ 
SANTOS

10-01-
2024

Se tiene como perito 
tercero al propuesto 

por la Unidad de 
Peritos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

212
9432/22-17-07-

6
ALAN JUCEL MERAZ 

SANTOS

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Delegado Estatal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

10-01-
2024

Se tiene como perito 
tercero al propuesto 

por la Unidad de 
Peritos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

213
9432/22-17-07-

6
ALAN JUCEL MERAZ 

SANTOS

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

10-01-
2024

Se tiene como perito 
tercero al propuesto 

por la Unidad de 
Peritos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

214
9559/20-17-07-

6
DIDIER UICAB 

SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIDIER UICAB 
SANSORES

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA APRTE ACTORA 

SOLICITA SE 
PROCEDA 

CONFORME AL 
ARTÍCULO 58 DE LA 
LEY FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINSITRATIVO.D
EBERÁ ESTARSE A 

LO ACORADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA POR EL CUAL 

SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO ANTES 

REFERIDO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

215 9559/20-17-07-
6

DIDIER UICAB 
SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIDIER UICAB 
SANSORES

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS A 
TRAVÉS DE LOS 

CUALES JUZGADO 
DE DISTRITO EN EL 
PRIMERO DE LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, DECLARA 

CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y, EN EL 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



SEGUNDO DE ELLOS, 
COMUNICA QUE NO 

SE INTERPUSO 
RECURSO DE 

INCONFORMIDAD EN 
CONTRA DEL 
REFERIDO 

PROVEÍDO, EN 
CONSECUENCIA, HA 
CAUSADO ESTADO Y 
REMITE LOS AUTOS 

DEL PRESENTE 
JUICIO.SE TIENEN 

POR RECIBIDOS LOS 
OFICIOS DE 

CUENTA, ASÍ COMO 
LOS AUTOS DEL 

JUICIO CITADO AL 
RUBRO, Y POR 

ENTERADO DE SU 
CONTENIDO, SIN 
QUE SE ACUSE 

RECIBO COMO LO 
SEÑALA EL PROPIO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO.

216
9559/20-17-07-

6
DIDIER UICAB 

SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIDIER UICAB 
SANSORES

10-01-
2024

SE REQUIERSE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

217
9559/20-17-07-

6
DIDIER UICAB 

SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA APRTE ACTORA 

SOLICITA SE 
PROCEDA 

CONFORME AL 
ARTÍCULO 58 DE LA 
LEY FEDERAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINSITRATIVO.D
EBERÁ ESTARSE A 

LO ACORADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA POR EL CUAL 

SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO ANTES 

REFERIDO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

218 9559/20-17-07-
6

DIDIER UICAB 
SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

10-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS A 
TRAVÉS DE LOS 

CUALES JUZGADO 
DE DISTRITO EN EL 
PRIMERO DE LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, DECLARA 

CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y, EN EL 
SEGUNDO DE ELLOS, 
COMUNICA QUE NO 

SE INTERPUSO 
RECURSO DE 

INCONFORMIDAD EN 
CONTRA DEL 
REFERIDO 

PROVEÍDO, EN 
CONSECUENCIA, HA 
CAUSADO ESTADO Y 
REMITE LOS AUTOS 

DEL PRESENTE 
JUICIO.SE TIENEN 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



POR RECIBIDOS LOS 
OFICIOS DE 

CUENTA, ASÍ COMO 
LOS AUTOS DEL 

JUICIO CITADO AL 
RUBRO, Y POR 

ENTERADO DE SU 
CONTENIDO, SIN 
QUE SE ACUSE 

RECIBO COMO LO 
SEÑALA EL PROPIO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO.

219
9559/20-17-07-

6
DIDIER UICAB 

SANSORES

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

10-01-
2024

SE REQUIERSE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

220
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional 

de Crédito, 
Institución de Banca 
de Desarrollo, (en su 

calidad de 
Fiduciario)

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

221
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional 

de Crédito, 
Institución de Banca 
de Desarrollo, (en su 

calidad de 
Fiduciario)

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

222
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Banco Nacional de 
Comercio Exterior, 
Sociedad Nacional 

de Crédito, 
Institución de Banca 
de Desarrollo, (en su 

calidad de 
Fiduciario)

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

223 9944/20-17-07-
3

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

224
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

225
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

226
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Presidente del 
Comité Técnico del 
Fideicomiso Público 

denominado 
PROMEXICO a través 
de su liquidador el 

Servicio de 
Administración y 
Enajenación de 

Bienes

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

227
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Presidente del 
Comité Técnico del 
Fideicomiso Público 

denominado 
PROMEXICO a través 
de su liquidador el 

Servicio de 
Administración y 
Enajenación de 

Bienes

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

228 9944/20-17-07-
3

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Presidente del 
Comité Técnico del 
Fideicomiso Público 

denominado 
PROMEXICO a través 
de su liquidador el 

Servicio de 

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



Administración y 
Enajenación de 

Bienes

229
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

230
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

231
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

232
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público (en su 
calidad de 

fideicomitente)

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

233 9944/20-17-07-
3

CLAUDE ANTOINE 
LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público (en su 

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 



calidad de 
fideicomitente)

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

ZÁRATE

234
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público (en su 
calidad de 

fideicomitente)

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

235
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Relaciones 
Exteriores

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA SE 

INFORME SI EN 
CONTRA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENESA Y EN 

CASO DE QUE NO SE 
HUBIERE 

INTERPUESTO SE 
DECLARE LA 

FIRMEZA DE LA 
MISMA.SE INFORMA 

A LA AUTORIDAD 
QUE NO SE 

INTERPUSO MEDIO 
DE DEFENSA, 

ASIMISMO, DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 
DE 04 DE JULIO DE 
2023 EN EL QUE SE 

DECLARO LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

236
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Relaciones 
Exteriores

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

237
9944/20-17-07-

3
CLAUDE ANTOINE 

LUDLOW VIE

Secretario de 
Economía (como 

entidad coordinante)

Secretario de 
Relaciones 
Exteriores

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS 
SEÑALADAS EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

238
10568/17-17-

07-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

18-01-
2024

JUZGADO DEVUELVE 
COPIAS 

CERTIFICADAS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

239
10568/17-17-

07-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

18-01-
2024

SALA REGIONAL 
ACUSA DE RECIBO 

PROMO.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

240
10568/17-17-

07-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

241
10568/17-17-

07-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

18-01-
2024

JUZGADO DEVUELVE 
COPIAS 

CERTIFICADAS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

242 10568/17-17-
07-9

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Dirección General de 
Controversias y 

18-01-
2024

SALA REGIONAL 
ACUSA DE RECIBO 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 



Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

Sanciones en 
Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

PROMO.- CASTELLANOS

243
10568/17-17-

07-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

Dirección General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la 

Secretaría de la 
Función Pública.

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

244
10616/22-17-

07-9

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

Director Local de 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local de 
Chihuahua, de la 
Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

colegiado da vista 
con el cumplimeinto 
emitido por esta Sala

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

245
10616/22-17-

07-9

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

Director Local de 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local de 
Chihuahua, de la 
Comisión Nacional 

del Agua

16-01-
2024

colegiado tiene por 
cumplida sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

246
10616/22-17-

07-9

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

Director Local de 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

colegiado da vista 
con el cumplimeinto 
emitido por esta Sala

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

247
10616/22-17-

07-9

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

Director Local de 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

FERROCARRIL 
MEXICANO S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

colegiado tiene por 
cumplida sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

248
11497/21-17-

07-9
MA. DEL CARMEN RUIZ 

PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

coelgiado informa 
que da vista del 
cumplimeinto de 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

249
11497/21-17-

07-9
MA. DEL CARMEN RUIZ 

PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL CARMEN 
RUIZ PEREZ

02-01-
2024

coelgiado informa 
que da vista del 
cumplimeinto de 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

250
11497/21-17-

07-9
MA. DEL CARMEN RUIZ 

PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL CARMEN 
RUIZ PEREZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 06/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



251
11844/23-17-

07-9
JOSE DE JESUS 
RAMIREZ CRUZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DE JESUS 
RAMIREZ CRUZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 06/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

252
12882/22-17-

07-9

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMERCIALIZADOR
A PEPSICO MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

253
12882/22-17-

07-9

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMERCIALIZADOR
A PEPSICO MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 
día 21/04/2023, a 
través del cual el 

_________, solicitó 
la remisión del 

expediente en que se 
actúa para que obre 
como prueba en el 

juicio número 
___________. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y en 

atención a su 
contenido, gírese 
atento oficio al 

________, remítanse 
los autos del 

presente juicio, 
previa carpeta falsa 

que al efecto se 
abra, en la que obre 
copia del oficio de 

cuenta y del 
presente acuerdo; 

solicitándose el 
acuse de recibo 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

254 12882/22-17-
07-9

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Feder

255
12882/22-17-

07-9

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y de 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Feder

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 
día 21/04/2023, a 
través del cual el 

_________, solicitó 
la remisión del 

expediente en que se 
actúa para que obre 
como prueba en el 

juicio número 
___________. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, y en 

atención a su 
contenido, gírese 
atento oficio al 

________, remítanse 
los autos del 

presente juicio, 
previa carpeta falsa 

que al efecto se 
abra, en la que obre 
copia del oficio de 

cuenta y del 
presente acuerdo; 

solicitándose el 
acuse de recibo 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

256
13990/23-17-

07-9
DAVID SALINAS 

MORALES

Responsable del 
Departamento 

Comercial Zona las 
Lomas División Valle 
de México Sur de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

DAVID SALINAS 
MORALES

16-01-
2024

se informa 
adscripcion de 

magistrado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

257
13990/23-17-

07-9
DAVID SALINAS 

MORALES

Responsable del 
Departamento 

Comercial Zona las 
Lomas División Valle 
de México Sur de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

DAVID SALINAS 
MORALES

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que con 

fecha ________, 
esta Sala procedió a 
dictar sentencia en el 
presente juicio, en la 

que se resolvió 
___________ misma 
que quedó firme, al 

no haberse 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

por las partes 
litigantes; en 

consecuencia y al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

258 15257/23-17-
07-9

FRANCISCA LEYVA 
ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajos del 
Estado

FRANCISCA LEYVA 
ROMERO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 08/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

259
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

15-01-
2024

colegiado concede 
vista a las partes de 

cumplimeinto

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

260 15792/20-17-
07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



correspondientes.

261
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

15-01-
2024

tribunal colegiado 
tiene cumplida 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

262
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

colegiado concede 
vista a las partes de 

cumplimeinto

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

263
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

264
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

tribunal colegiado 
tiene cumplida 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

265 15792/20-17-
07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

QARR 
ARRENDADORA DE 
EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

15-01-
2024

colegiado concede 
vista a las partes de 

cumplimeinto

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Hacienda y Crédito 
Público

266
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

QARR 
ARRENDADORA DE 
EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

15-01-
2024

tribunal colegiado 
tiene cumplida 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

267
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

15-01-
2024

colegiado concede 
vista a las partes de 

cumplimeinto

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

268
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

269
15792/20-17-

07-9

QARR ARRENDADORA 
DE EQUIPOS, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

15-01-
2024

tribunal colegiado 
tiene cumplida 

ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

270
16757/19-17-

07-9
ENRIQUE TELLEZ 

GOMEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

sala regional acusa 
de recibo copias 

certificadas

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



271
16757/19-17-

07-9
ENRIQUE TELLEZ 

GOMEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE TELLEZ 
GOMEZ

16-01-
2024

sala regional acusa 
de recibo copias 

certificadas

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

272
17652/16-17-

07-9

GRUPO PROFESIONAL 
METALMECANICO, S.A. 

DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería del 
Distrito Federal de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

GRUPO 
PROFESIONAL 

METALMECANICO, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

NIEGA AMPARO.- 
DEVULVEN AUTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

273
17652/16-17-

07-9

GRUPO PROFESIONAL 
METALMECANICO, S.A. 

DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería del 
Distrito Federal de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

NIEGA AMPARO.- 
DEVULVEN AUTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

274
17652/16-17-

07-9

GRUPO PROFESIONAL 
METALMECANICO, S.A. 

DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería del 
Distrito Federal de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Subtesorería de 
Fiscalización adscrita 

a la Tesorería del 
Distrito Federal de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

18-01-
2024

NIEGA AMPARO.- 
DEVULVEN AUTOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

275
1777/23-17-07-

9
CARMEN ARACELI 
GARCIA VARGAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Zona Norte 
en la Ciudad de 

Mexico, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARMEN ARACELI 
GARCIA VARGAS

12-01-
2024

sala regional remite 
expediente.- se 

devuelve toda vez 
que hay sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

276
1777/23-17-07-

9
CARMEN ARACELI 
GARCIA VARGAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Zona Norte 
en la Ciudad de 

Mexico, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Zona Norte 
en la Ciudad de 

Mexico, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

sala regional remite 
expediente.- se 

devuelve toda vez 
que hay sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

277
18015/18-17-

07-9
HERMANOS COHEN'S, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

04-05-
2023

autoridad señala 
delegados.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

278 18015/18-17-
07-9

HERMANOS COHEN'S, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

13-07-
2023

Turnado el presente 
acuerdo por el 
Secretario de 
Acuerdos José 
Hermes Mata 

Castellanos a firma 
de la Magistrada 

Instructora hasta el 
13 de julio de 2023, 
se da cuenta con el 
oficio número 600-
36-07-(42)-2023-
9118, ingresado en 
la Oficialía de partes 

Común de este 
Tribunal el día 10 de 
julio del mismo año, 

por el que la 
autoridad 

demandada exhibe 
original y tres copias 

del RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL 
que interpone en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 24 de 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



mayo de 2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 

con la copia del 
recurso emplace a la 
actora en el presente 
juicio, a fin de que 
en el plazo legal 
previsto para tal 

efecto comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito 
que conozca de la 
revisión a defender 
sus derechos y, una 
vez efectuado dicho 

emplazamiento, 
remita los autos al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno para su 
conocimiento, previa 
carpeta falsa que se 

forme con copia 
fotostática simple del 

citado recurso de 
revisión, así como 
copia fotostática 
certificada del 

presente acuerdo, de 
la sentencia 

recurrida y de las 
constancias de 

notificación de las 
partes; haciéndole 

del conocimiento a la 
accionante que la 
copia simple de 

traslado del aludido 
recurso de revisión 
fiscal queda a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

279
18015/18-17-

07-9
HERMANOS COHEN'S, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

HERMANOS 
COHEN'S, S.A. DE 

C.V.

04-05-
2023

autoridad señala 
delegados.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

280
18015/18-17-

07-9
HERMANOS COHEN'S, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-05-
2023

autoridad señala 
delegados.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

281 18015/18-17-
07-9

HERMANOS COHEN'S, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

13-07-
2023

Turnado el presente 
acuerdo por el 
Secretario de 
Acuerdos José 
Hermes Mata 

Castellanos a firma 
de la Magistrada 

Instructora hasta el 
13 de julio de 2023, 
se da cuenta con el 
oficio número 600-
36-07-(42)-2023-
9118, ingresado en 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



la Oficialía de partes 
Común de este 

Tribunal el día 10 de 
julio del mismo año, 

por el que la 
autoridad 

demandada exhibe 
original y tres copias 

del RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL 
que interpone en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 24 de 
mayo de 2023.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 

con la copia del 
recurso emplace a la 
actora en el presente 
juicio, a fin de que 
en el plazo legal 
previsto para tal 

efecto comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado de Circuito 
que conozca de la 
revisión a defender 
sus derechos y, una 
vez efectuado dicho 

emplazamiento, 
remita los autos al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno para su 
conocimiento, previa 
carpeta falsa que se 

forme con copia 
fotostática simple del 

citado recurso de 
revisión, así como 
copia fotostática 
certificada del 

presente acuerdo, de 
la sentencia 

recurrida y de las 
constancias de 

notificación de las 
partes; haciéndole 

del conocimiento a la 
accionante que la 
copia simple de 

traslado del aludido 
recurso de revisión 
fiscal queda a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

282
18512/22-17-

07-9
LIDUVINA GATICA 

MOLINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

283 18512/22-17-
07-9

LIDUVINA GATICA 
MOLINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 

16-01-
2024

tribunal colegiado 
niega amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

284
18512/22-17-

07-9
LIDUVINA GATICA 

MOLINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIDUVINA GATICA 
MOLINA

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

285
18512/22-17-

07-9
LIDUVINA GATICA 

MOLINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIDUVINA GATICA 
MOLINA

16-01-
2024

tribunal colegiado 
niega amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

286
19263/22-17-

07-9
VICTOR ORTIZ 

BARAJAS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos Dirección 

Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

287
19263/22-17-

07-9
VICTOR ORTIZ 

BARAJAS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos Dirección 

Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 

AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

288
19263/22-17-

07-9
VICTOR ORTIZ 

BARAJAS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos Dirección 

Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR ORTIZ 
BARAJAS

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

289
19263/22-17-

07-9
VICTOR ORTIZ 

BARAJAS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos Dirección 

Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR ORTIZ 
BARAJAS

18-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 

AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

290
19550/22-17-

07-9
ADRIANA ALDAY 

ENCINAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA ALDAY 
ENCINAS

16-01-
2024

se aclara acuerdo
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

291 19550/22-17-
07-9

ADRIANA ALDAY 
ENCINAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Oriente del 
Instituto de 
Seguridad y 

16-01-
2024

se aclara acuerdo MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

292
2048/23-17-07-

9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

COMERCIALIZADOR
A TRAVEL 

ADVISORY, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

293
2048/23-17-07-

9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

COMERCIALIZADOR
A TRAVEL 

ADVISORY, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

se declara la firmeza 
de la sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

294
2048/23-17-07-

9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

COMERCIALIZADOR
A TRAVEL 

ADVISORY, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de 

fecha__________, 
se requirió a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
_____________, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

295
2048/23-17-07-

9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
Mexico, de la 
Secretaria de 

Trabajo y Previsión 
Social,

16-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

296
2048/23-17-07-

9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
Mexico, de la 
Secretaria de 

Trabajo y Previsión 
Social,

18-01-
2024

se declara la firmeza 
de la sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

297 2048/23-17-07-
9

COMERCIALIZADORA 
TRAVEL ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de Mexico, 
de la Secretaria de 
Trabajo y Previsión 

Social,

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
Mexico, de la 
Secretaria de 

Trabajo y Previsión 
Social,

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de 

fecha__________, 
se requirió a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



_____________, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

298
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

rinde informe de 
suspension

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

299
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

se concede 
suspension

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

300
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

301
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

302
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

rinde informe de 
suspension

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

303
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

se concede 
suspension

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



304
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

305
21379/23-17-

07-9

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

306
21409/22-17-

07-9

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

ACTOR REVOCA 
AUTORIZADOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

307
21409/22-17-

07-9

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

308
21409/22-17-

07-9

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 

Ribera, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-01-
2024

ACTOR REVOCA 
AUTORIZADOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

309
21409/22-17-

07-9

PROFESIONALES EN 
APLICACIONES 

SYLPYL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 

Ribera, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

310 23654/21-17-
07-9

RODOLFO CHAVEZ 
LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 05/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

311
23654/21-17-

07-9
RODOLFO CHAVEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 05/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja 

por_____________ 
respecto de la 

sentencia, dictada 
por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de ______, 
mismo que quedó 

radicado en el 
__________ Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito, con 

el toca D.A. 
__________, sin que 

a la fecha ese 
Tribunal haya 

remitido la ejecutoria 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

312 23654/21-17-
07-9

RODOLFO CHAVEZ 
LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RODOLFO CHAVEZ 
LOPEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 05/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

313
23654/21-17-

07-9
RODOLFO CHAVEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RODOLFO CHAVEZ 
LOPEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 05/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja 

por_____________ 
respecto de la 

sentencia, dictada 
por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de ______, 
mismo que quedó 

radicado en el 
__________ Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito, con 

el toca D.A. 
__________, sin que 

a la fecha ese 
Tribunal haya 

remitido la ejecutoria 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

314 24235/21-17-
07-9

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

C. CELSO 
VICTORINO 

HIPOLITO.- General 
Ignacio Manuel 

Altamirano número 
114 Departamento 
número 403-A, Col. 

San Rafael, C.P. 
06470, Cuauhtémoc, 

Ciudad de México

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/08/2023, y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
por la parte _____, 
con excepción hecha 
de ________ porque 
________________, 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

oferente para que 
exhiba 

_______________ e 
igualmente se le 
requiere para que 

acompañe 
_________________
__, apercibiéndosele 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



se tendrán por no 
ofrecidas las 
probanzas de 
referencia.

315
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/08/2023, y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
por la parte _____, 
con excepción hecha 
de ________ porque 
________________, 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

oferente para que 
exhiba 

_______________ e 
igualmente se le 
requiere para que 

acompañe 
_________________
__, apercibiéndosele 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
se tendrán por no 

ofrecidas las 
probanzas de 
referencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

316
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

317
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/08/2023, y se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
por la parte _____, 
con excepción hecha 
de ________ porque 
________________, 

por lo que SE 
REQUIERE a la 

oferente para que 
exhiba 

_______________ e 
igualmente se le 
requiere para que 

acompañe 
_________________
__, apercibiéndosele 
de que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
se tendrán por no 

ofrecidas las 
probanzas de 
referencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

318
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

319 24819/21-17-
07-9

KIA MOTORS MEXICO 
S.A. DE C.V.

Delegado Zona Golfo-
Sur (Tabasco), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Delegado Zona 
Golfo-Sur (Tabasco), 
de la Procuraduría 

16-01-
2024

colegiado declara 
firme cumplimiento 

de ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Federal del 
Consumidor

320
24819/21-17-

07-9
KIA MOTORS MEXICO 

S.A. DE C.V.

Delegado Zona Golfo-
Sur (Tabasco), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Delegado Zona 
Golfo-Sur (Tabasco), 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

321
24819/21-17-

07-9
KIA MOTORS MEXICO 

S.A. DE C.V.

Delegado Zona Golfo-
Sur (Tabasco), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

KIA MOTORS 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

colegiado declara 
firme cumplimiento 

de ejecutoria

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

322
24819/21-17-

07-9
KIA MOTORS MEXICO 

S.A. DE C.V.

Delegado Zona Golfo-
Sur (Tabasco), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

KIA MOTORS 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

323
24884/23-17-

07-9
ERICSSON TELECOM, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

324 24884/23-17-
07-9

ERICSSON TELECOM, 
S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

ERICSSON 
TELECOM, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/11/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

325
25018/21-17-

07-9
ALFREDO PEÑA VIOLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO PEÑA 
VIOLA

09-01-
2024

se informa 
adscripcion de 
magiastrado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

326
25018/21-17-

07-9
ALFREDO PEÑA VIOLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO PEÑA 
VIOLA

09-01-
2024

se informan 
gestiones de cobro 

de multa

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

327
25018/21-17-

07-9
ALFREDO PEÑA VIOLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

09-01-
2024

se informa 
adscripcion de 
magiastrado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

328
25018/21-17-

07-9
ALFREDO PEÑA VIOLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

09-01-
2024

se informan 
gestiones de cobro 

de multa

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

329 25533/23-17-
07-9

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, de la 

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Delegación Sur en la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

330
25533/23-17-

07-9
LIMPIACERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, de 
la Delegación Sur en 
la Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

331
25692/23-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Bahía de Banderas, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Bahía de Banderas, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



332
25692/23-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Bahía de Banderas, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

333
25996/22-17-

07-9
ANDRES AYALA 

BRISEÑO

Director de 
Administración del 

Organismo de Cuenca 
de Aguas del Valle de 

Mexico, de la Comision 
Nacional del Agua

ANDRES AYALA 
BRISEÑO

04-01-
2024

A se remire factura 
para el pago del 

perito

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

334
25996/22-17-

07-9
ANDRES AYALA 

BRISEÑO

Director de 
Administración del 

Organismo de Cuenca 
de Aguas del Valle de 

Mexico, de la Comision 
Nacional del Agua

C. HORTENSIO 
BULMARO TORRES 
RAMÍREZ.- Calle 

Cuauhtémoc, 
Número 76 casa 11, 

Colonia Santiago 
Tepalcatlalpan, C.P. 
16200, Delegación 

Xochimilco.

04-01-
2024

A se remire factura 
para el pago del 

perito

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

335
25996/22-17-

07-9
ANDRES AYALA 

BRISEÑO

Director de 
Administración del 

Organismo de Cuenca 
de Aguas del Valle de 

Mexico, de la Comision 
Nacional del Agua

Director de 
Administración del 

Organismo de 
Cuenca de Aguas del 
Valle de Mexico, de 

la Comision Nacional 
del Agua

04-01-
2024

A se remire factura 
para el pago del 

perito

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

336 27373/21-17-
07-9

CENTRUM PROMOTORA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Servicios de Salud de 
Oaxaca

CENTRUM 
PROMOTORA 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 

que la parte 
________ solicita la 
sustitución del perito 
que designó en para 

el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia _______ por 
los motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
__________ para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

337
27373/21-17-

07-9

CENTRUM PROMOTORA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Servicios de Salud de 
Oaxaca

Servicios de Salud 
de Oaxaca

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 

que la parte 
________ solicita la 
sustitución del perito 
que designó en para 

el desahogo de la 
prueba pericial en 

materia _______ por 
los motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
__________ para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

338 27902/23-17-
07-9

MARTHA 
BALLESTEROS 

ABREGO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

339
27902/23-17-

07-9

MARTHA 
BALLESTEROS 

ABREGO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA 
BALLESTEROS 

ABREGO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

340
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

ARTURO NEGRETE 
LOPEZ

18-01-
2024

NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



341
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

ARTURO NEGRETE 
LOPEZ

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

342
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

OFICIAL MAYOR, DE 
LA FISCALIA 

GENERA DE LA 
REPUBLICA

18-01-
2024

NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

343
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

OFICIAL MAYOR, DE 
LA FISCALIA 

GENERA DE LA 
REPUBLICA

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

344
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

18-01-
2024

NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

345
3894/22-17-07-

9
ARTURO NEGRETE 

LOPEZ

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA

TITUAR DE LA 
POLICIA FEDERAL 

MINISTERIAL DE LA 
AGENCIA DE 

INVESTIGACION 
CRIMINAL, DE LA 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

346
4862/23-17-07-

9

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

18-01-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 
INDIQUESELE QUE 

MEDIANTE 
PROVEIDO DE 
FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
SE ACORDO LO 
CONDUCENTE.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

347
4862/23-17-07-

9

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Tlanepantla de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 
INDIQUESELE QUE 

MEDIANTE 
PROVEIDO DE 
FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
SE ACORDO LO 
CONDUCENTE.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

348
4862/23-17-07-

9

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 
INDIQUESELE QUE 

MEDIANTE 
PROVEIDO DE 
FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
SE ACORDO LO 
CONDUCENTE.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

349
4862/23-17-07-

9

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Publico

18-01-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 
INDIQUESELE QUE 

MEDIANTE 
PROVEIDO DE 
FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
SE ACORDO LO 
CONDUCENTE.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

350
4862/23-17-07-

9

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno de la 
Ciudad de México

Subtesorero de 
Fiscalización, de la 

Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

18-01-
2024

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 
INDIQUESELE QUE 

MEDIANTE 
PROVEIDO DE 
FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 
SE ACORDO LO 
CONDUCENTE.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

351 6563/22-17-07-
9

VLU HOTEL & SPA, 
S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 

Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal 

(fonape), en calidad 

11-01-
2024

autoridad señala 
correos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

de fideicomitente

352
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal 

(fonape), en calidad 
de fideicomitente

11-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

353
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal 

(fonape), en calidad 
de fideicomitente

11-01-
2024

Visto el contenido de 
la demanda de fecha 

__________ de 
donde se desprende 
que el promovente 
en su escrito inicial 
de demanda, señaló 
un domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones que se 
encuentra fuera de la 
jurisdicción de esta 

Sala, GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 

la Sala _____ en 
turno para que en 

auxilio de esta 
instrucción, notifique 

al actor citado al 
rubro; y una vez que 
ello se haya llevado 

a cabo, remita a esta 
instrucción las 
constancias de 

notificación que al 
efecto se hayan 

levantado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

354
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

11-01-
2024

autoridad señala 
correos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

355
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

11-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

356
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

11-01-
2024

Visto el contenido de 
la demanda de fecha 

__________ de 
donde se desprende 
que el promovente 
en su escrito inicial 
de demanda, señaló 
un domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones que se 
encuentra fuera de la 
jurisdicción de esta 

Sala, GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 

la Sala _____ en 
turno para que en 

auxilio de esta 
instrucción, notifique 

al actor citado al 
rubro; y una vez que 
ello se haya llevado 

a cabo, remita a esta 
instrucción las 
constancias de 

notificación que al 
efecto se hayan 

levantado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

357
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

VLU HOTEL & SPA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

autoridad señala 
correos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

358
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

VLU HOTEL & SPA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



359
6563/22-17-07-

9
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

H.Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua.

VLU HOTEL & SPA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Visto el contenido de 
la demanda de fecha 

__________ de 
donde se desprende 
que el promovente 
en su escrito inicial 
de demanda, señaló 
un domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones que se 
encuentra fuera de la 
jurisdicción de esta 

Sala, GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 

la Sala _____ en 
turno para que en 

auxilio de esta 
instrucción, notifique 

al actor citado al 
rubro; y una vez que 
ello se haya llevado 

a cabo, remita a esta 
instrucción las 
constancias de 

notificación que al 
efecto se hayan 

levantado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

360
8024/22-17-07-

9
GABRIEL CUEVAS 

OROZCO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL CUEVAS 
OROZCO

18-01-
2024

NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

361
8024/22-17-07-

9
GABRIEL CUEVAS 

OROZCO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL CUEVAS 
OROZCO

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

362
8024/22-17-07-

9
GABRIEL CUEVAS 

OROZCO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

363
8024/22-17-07-

9
GABRIEL CUEVAS 

OROZCO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

364 8618/23-17-07-
9

ABEL ADRIAN 
GUTIERREZ QUINTERO

Director General de 
Consejos Superiores 

Guardia Nacional

ABEL ADRIAN 
GUTIERREZ 
QUINTERO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/11/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



adscrito a esta sala 
que proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 

del _______ Circuito 
en Materia 

Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

365
9587/20-17-07-

9
ALEJANDRA CANO 

CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRA CANO 
CALDERÓN

16-01-
2024

autoridad informa 
gestiones de crbo de 

multa impuesta

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

366
9587/20-17-07-

9
ALEJANDRA CANO 

CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRA CANO 
CALDERÓN

16-01-
2024

autortidad manifiesta 
cumplimiento de 

sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

367
9587/20-17-07-

9
ALEJANDRA CANO 

CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRA CANO 
CALDERÓN

16-01-
2024

sat informa 
gestiones para cobro 

de multa

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

368
9587/20-17-07-

9
ALEJANDRA CANO 

CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

autoridad informa 
gestiones de crbo de 

multa impuesta

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

369
9587/20-17-07-

9
ALEJANDRA CANO 

CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

autortidad manifiesta 
cumplimiento de 

sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

370 9587/20-17-07-
9

ALEJANDRA CANO 
CALDERÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

16-01-
2024

sat informa 
gestiones para cobro 

de multa

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



los Trabajadores del 
Estado
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
12899/23-17-

08-4
PSICOFARMA, S.A. DE 

C.V

Director General de 
Servicios de la Salud 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
(IMSS-BIENESTAR)

Director General de 
Servicios de la Salud 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social (IMSS-
BIENESTAR)

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
señala autorizado en 

el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

2
12899/23-17-

08-4
PSICOFARMA, S.A. DE 

C.V

Director General de 
Servicios de la Salud 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
(IMSS-BIENESTAR)

PSICOFARMA, S.A. 
DE C.V

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
señala autorizado en 

el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

3
12899/23-17-

08-4
PSICOFARMA, S.A. DE 

C.V

Director General de 
Servicios de la Salud 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
(IMSS-BIENESTAR)

Titular de la División 
de Procedimientos 

Juridicos de 
Servicios de la Salud 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social para el 
Bienestar (IMSS-

BIENESTAR)

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
señala autorizado en 

el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

4
16496/21-17-

08-4
HERMELINDA 

GUERRERO RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMELINDA 
GUERRERO RAMIREZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita el 
cumplimiento de 

sentencia.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

5
16496/21-17-

08-4
HERMELINDA 

GUERRERO RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita el 
cumplimiento de 

sentencia.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

6
17500/23-17-

08-4
LAURA SANCHEZ 

GONZALEZ

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Adminsitracion 
Tributaria

LAURA SANCHEZ 
GONZALEZ

17-01-
2024

Se acuerda el oficio 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, designa 

delegados, señala 
domicilio, solicita se 
informe la fecha en 

la que se notificó a la 
actora la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, si 

en contra de la 
misma se interpuso 

algún medio de 
defensa, y en su 

caso, si ha quedado 
firme dicha sentencia 

y se encuentra 
concluido el juicio; 
asimismo solicita se 
sirva una copia del 

acuerdo que recaiga 
a la presente 

petición.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

7 17500/23-17-
08-4

LAURA SANCHEZ 
GONZALEZ

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Adminsitracion 
Tributaria

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" 
con sede en la 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Adminsitracion 
Tributaria

17-01-
2024

Se acuerda el oficio 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, designa 

delegados, señala 
domicilio, solicita se 
informe la fecha en 

la que se notificó a la 
actora la sentencia 
definitiva dictada en 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



el presente juicio, si 
en contra de la 

misma se interpuso 
algún medio de 
defensa, y en su 

caso, si ha quedado 
firme dicha sentencia 

y se encuentra 
concluido el juicio; 
asimismo solicita se 
sirva una copia del 

acuerdo que recaiga 
a la presente 

petición.

8
21172/17-17-

08-4
MANUELA REYES 

VAZQUEZ

La Jefa de 
Departamento de 
Pensiones Zona 

Poniente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Jefa de 
Departamento de 
Pensiones Zona 

Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se ACUERDA el oficio 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio de 
nulidad; asimismo 

designa autorizados, 
en términos del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
solicita se tenga 
como totalmente 

concluido el presente 
asunto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

9
21172/17-17-

08-4
MANUELA REYES 

VAZQUEZ

La Jefa de 
Departamento de 
Pensiones Zona 

Poniente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUELA REYES 
VAZQUEZ

17-01-
2024

Se ACUERDA el oficio 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio de 
nulidad; asimismo 

designa autorizados, 
en términos del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
solicita se tenga 
como totalmente 

concluido el presente 
asunto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

10
2224/23-17-08-

4
SARA GLORIA 

ESPINOZA FRANCO

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Actuaria 

adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
esta Sala, el acuerdo 

emitido por dicho 
Colegiado el día 

11/01/2024, dictado 
en el recurso de 

revisión R.F. 
500/2023; asimismo 
devuelve los autos 

del presente juicio, y 
señala que no es 

necesario el acuse de 
recibo. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y los autos 
del presente juicio 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



11
2224/23-17-08-

4
SARA GLORIA 

ESPINOZA FRANCO

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA GLORIA 
ESPINOZA FRANCO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Actuaria 

adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
esta Sala, el acuerdo 

emitido por dicho 
Colegiado el día 

11/01/2024, dictado 
en el recurso de 

revisión R.F. 
500/2023; asimismo 
devuelve los autos 

del presente juicio, y 
señala que no es 

necesario el acuse de 
recibo. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y los autos 
del presente juicio 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

12
22678/23-17-

08-4
MARIA LUISA 

MALDONADO TOVAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban LAS 

PRUEBAS 
REQUERIDAS. Se 

tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

13 22678/23-17-
08-4

MARIA LUISA 
MALDONADO TOVAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
MALDONADO TOVAR

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban LAS 

PRUEBAS 
REQUERIDAS. Se 

tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



notificaciones el 
mencionado, como 

correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

14
23650/23-17-

08-4
JAIME ALBERTO 
ALEMAN GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignatura de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME ALBERTO 
ALEMAN GARCIA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

efectuado en el auto 
admisorio de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

15
23650/23-17-

08-4
JAIME ALBERTO 
ALEMAN GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignatura de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignatura de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

efectuado en el auto 
admisorio de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

16 24648/23-17-
08-4

HELIDA MARCELA 
PEREZ CHACON

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HELIDA MARCELA 
PEREZ CHACON

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



mismas que se 
analizarán en el 

momento procesal 
oportuno; SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban traslados de 

la pas pruebas 
primera y segunda 
que ofrece en su 

ofico de contestación 
toda vez que es omia 
en exhibirlas con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 

correr traslado.

17
24648/23-17-

08-4
HELIDA MARCELA 
PEREZ CHACON

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
mismas que se 
analizarán en el 

momento procesal 
oportuno; SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban traslados de 

la pas pruebas 
primera y segunda 
que ofrece en su 

ofico de contestación 
toda vez que es omia 
en exhibirlas con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 

correr traslado.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

18 27022/23-17-
08-4

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

Administracion 
General Juridica de la 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Administracion 
General Juridica de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



Juridica Desconcentrada 
Juridica

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19
27022/23-17-

08-4
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
General Juridica de la 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica

Administracion 
General Juridica de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica

08-01-
2024

SE ORDENA FORMAR 
CARPETA 

INCIDENTAL PARA 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

20 27022/23-17-
08-4

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

Administracion 
General Juridica de la 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

21
27022/23-17-

08-4
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
General Juridica de la 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica Tlaxcala "1" 
de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

SE ORDENA FORMAR 
CARPETA 

INCIDENTAL PARA 
RESOLVER EN 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

22
7409/23-17-08-

4
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
04-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de medicina 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

23
7409/23-17-08-

4
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
11-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos mediante los 
cuales el perito de la 

parte actora 
pretende formular su 

dictamen, visto el 
presente juicio se 
advierte que su 

presentación resulta 
extemporanea.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

24
7409/23-17-08-

4
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
04-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de medicina 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

25
7409/23-17-08-

4
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
El Instituto Mexicano 

del Seguro Social
SONIA DEYANIRA 

TERRAZAS FLORES
11-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos mediante los 
cuales el perito de la 

parte actora 
pretende formular su 

dictamen, visto el 
presente juicio se 
advierte que su 

presentación resulta 
extemporanea.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

26 1004/24-17-08-
7

KB TEL 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

Conciliador, de la 
Oficina Estatal de 

Morelos, del Centro de 
Conciliación y Registro 

Laboral

KB TEL 
TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

su instrumento 
notarial con el que 

acredite su 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



personalidad, 
conjuntamente con 

tantos de copias 
simples necesarias 

para dar vista; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

27
10066/22-17-

08-7

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Remítase de 
inmediato al Tribunal 

de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 

como constancia), 
para los efectos 

legales conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

28
10066/22-17-

08-7

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Remítase de 
inmediato al Tribunal 

de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 

como constancia), 
para los efectos 

legales conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

29
11069/23-17-

08-7
CARLOS AGUIRRE 

MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

CARLOS AGUIRRE 
MORALES

01-12-
2023

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
manifestado, cabe 
señalar que en el 

oficio SGA-PL-
4006/2023 de 18 de 
octubre de 2023, se 

requirió a la 
Magistrada 

Presidenta de esta 
Octava Sala Regional 
Metropolitana, para 

que continúe 
informando el estado 
procesal de manera 
periódica del juicio 

de nulidad 
11069/23-17-08-7, 

por lo que en 
atención al 

requerimiento en 
comento, mediante 
atento oficio que se 
gire a la Secretaría 

General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 

asimismo se informa 
que a la fecha de 

emisión del presente 
proveído, se 
encuentra 

transcurriendo el 
término para que las 
partes formules sus 
alegatos, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

30 11069/23-17-
08-7

CARLOS AGUIRRE 
MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

CARLOS AGUIRRE 
MORALES

07-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
04/12/2023, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
FORMULA ALEGATOS 
por escrito. Se tiene 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



por recibido el oficio 
de cuenta y por 

vertidas las 
manifestaciones en 

él contenidas, 
mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

31
11069/23-17-

08-7
CARLOS AGUIRRE 

MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

CARLOS AGUIRRE 
MORALES

08-12-
2023

Visto el estado 
procesal de los autos 

del juicio citado al 
rubro, y toda vez 

que ha transcurrido 
el término concedido 

a las partes para 
formular alegatos, 
con fundamento en 
el segundo párrafo, 
del artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

32
11069/23-17-

08-7
CARLOS AGUIRRE 

MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

Director General de 
Responsabilidades, 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

01-12-
2023

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
manifestado, cabe 
señalar que en el 

oficio SGA-PL-
4006/2023 de 18 de 
octubre de 2023, se 

requirió a la 
Magistrada 

Presidenta de esta 
Octava Sala Regional 
Metropolitana, para 

que continúe 
informando el estado 
procesal de manera 
periódica del juicio 

de nulidad 
11069/23-17-08-7, 

por lo que en 
atención al 

requerimiento en 
comento, mediante 
atento oficio que se 
gire a la Secretaría 

General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 

asimismo se informa 
que a la fecha de 

emisión del presente 
proveído, se 
encuentra 

transcurriendo el 
término para que las 
partes formules sus 
alegatos, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

33 11069/23-17-
08-7

CARLOS AGUIRRE 
MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

Director General de 
Responsabilidades, 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

07-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
04/12/2023, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
FORMULA ALEGATOS 
por escrito. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
vertidas las 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



manifestaciones en 
él contenidas, 

mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

34
11069/23-17-

08-7
CARLOS AGUIRRE 

MORALES

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

Director General de 
Responsabilidades, 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

08-12-
2023

Visto el estado 
procesal de los autos 

del juicio citado al 
rubro, y toda vez 

que ha transcurrido 
el término concedido 

a las partes para 
formular alegatos, 
con fundamento en 
el segundo párrafo, 
del artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

35
11526/21-17-

08-7

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 
07/12/2024 

mediante el cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido a la 

enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

36
11526/21-17-

08-7

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 21 de 

febrero de 2022. II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

37 11526/21-17-
08-7

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07/12/2024 
mediante el cual la 

autorizada de la 
parte actora, 

manifiesta que la 
autoridad 

demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido a la 

enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

38
11526/21-17-

08-7

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISABEL 
VILLAGOMEZ 
ALATORRE

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 21 de 

febrero de 2022. II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

39
13395/23-17-

08-7

MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ DEL CAMPO 

GONZÁLEZ

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas Número 2 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Sur, del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas Número 

2 de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Sur, del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
debiéndose remitir 
dicha promoción al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 
virtud de que ahí se 
radicó el Recurso de 

Revisión, con el 
número de registro 

R.F. 3/2024

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

40
13395/23-17-

08-7

MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ DEL CAMPO 

GONZÁLEZ

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas Número 2 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Sur, del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ DEL 

CAMPO GONZÁLEZ

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
debiéndose remitir 
dicha promoción al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 
virtud de que ahí se 
radicó el Recurso de 

Revisión, con el 
número de registro 

R.F. 3/2024

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

41 13733/22-17-
08-7

GABRIEL HUITRON 
ALCANTARA

Subdirectora de 
Pensiones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL HUITRON 
ALCANTARA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 

10/11/2023, en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
legal concedido para 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



que la autoridad 
demanda informe el 
cumplimiento de la 

sentencia y no 
existiendo 

constancia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento por lo 
que s ele impone una 

mula, asimismo 
MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

42
13733/22-17-

08-7
GABRIEL HUITRON 

ALCANTARA

Subdirectora de 
Pensiones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 

10/11/2023, en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
legal concedido para 

que la autoridad 
demanda informe el 
cumplimiento de la 

sentencia y no 
existiendo 

constancia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento por lo 
que s ele impone una 

mula, asimismo 
MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

43
1561/20-17-08-

7
MARIO TEODORO 

MEJIA MINOR

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO TEODORO 
MEJIA MINOR

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
1/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

44 1561/20-17-08-
7

MARIO TEODORO 
MEJIA MINOR

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
1/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

45
16700/22-17-

08-7
SALVADOR REYES 

TOLEDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALVADOR REYES 
TOLEDO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 
11/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documental que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

46
16700/22-17-

08-7
SALVADOR REYES 

TOLEDO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en Zona Oriente, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en Zona Oriente, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 
11/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documental que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

47
17199/23-17-

08-7
LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..
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48 17199/23-17-
08-7

LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 

VICTORIA LAZO 
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CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



los Trabajadores del 
Estado

Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..

49
18057/23-17-

08-7
GERMANA ALBINA 
DURÁN VELERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GERMANA ALBINA 
DURÁN VELERA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 09/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

27/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

50 18419/20-17-
08-7

AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Aduanas, de la 
Administración 

General de Aduanas, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Aduanas, 
de la Administración 
General de Aduanas, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

En atención al 
contenido de la 

ejecutoria dictada 
por el Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito el 14 
de diciembre de 
2023, dentro del 

D.A. 593/2023, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, SE 
DEJA SIN EFECTOS 

la sentencia 
definitiva 05 de 

enero de 2023. y su 
aclaración de 

sentencia de 10 de 
abril de 2023, para 
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los efectos legales 
conducentes.

51
18419/20-17-

08-7
AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Aduanas, de la 
Administración 

General de Aduanas, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Aduanas, 
de la Administración 
General de Aduanas, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas dentro del 

penúltimo 
Considerando del 
presente fallo.III.- 

En vía de informe, y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, dictada en el 
Amparo Directo D.A. 

593/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

52
18419/20-17-

08-7
AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Aduanas, de la 
Administración 

General de Aduanas, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

16-01-
2024

En atención al 
contenido de la 

ejecutoria dictada 
por el Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito el 14 
de diciembre de 
2023, dentro del 

D.A. 593/2023, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, SE 
DEJA SIN EFECTOS 

la sentencia 
definitiva 05 de 

enero de 2023. y su 
aclaración de 

sentencia de 10 de 
abril de 2023, para 
los efectos legales 

conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

53 18419/20-17-
08-7

AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Aduanas, de la 
Administración 

General de Aduanas, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AUTO BUYLINE 
SYSTEMS, INC.

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas dentro del 

penúltimo 
Considerando del 
presente fallo.III.- 

En vía de informe, y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 
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Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, dictada en el 
Amparo Directo D.A. 

593/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

54
1879/22-17-08-

7

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
CONTABILIDAD, 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
Acto continuo, la 

Magistrada 
Instructora acordó: 

Téngase por 
aceptado el cargo 

conferido del perito 
compareciente de la 
parte actora en ese 

sentido, se le 
requiere al citado 
perito para que 

dentro del término 
de quince días, rinda 

su dictamen 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de 

incumplimiento en su 
rendición, 

únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 
plazo concedido; de 

igual forma se 
puntualiza que en 

esta fecha, el perito 
se da por notificado 
del presente auto, 

del cual recibe copia 
y firma al calce para 

constancia
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CARMEN 
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55 1879/22-17-08-
7

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito de la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en 
materia de 

CONTABILIDAD, 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
Acto continuo, la 

Magistrada 
Instructora acordó: 

Téngase por 
aceptado el cargo 

conferido de la perito 
compareciente de la 

autoridad 
demandada en ese 

sentido, se le 
requiere a la citada 

perito para que 
dentro del término 

de quince días, rinda 
su dictamen 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
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que en caso de 
incumplimiento en su 

rendición, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 
plazo concedido; de 

igual forma se 
puntualiza que en 

esta fecha, el perito 
se da por notificado 
del presente auto, 

del cual recibe copia 
y firma al calce para 

constancia

56
1879/22-17-08-

7

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
CONTABILIDAD, 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
Acto continuo, la 

Magistrada 
Instructora acordó: 

Téngase por 
aceptado el cargo 

conferido del perito 
compareciente de la 
parte actora en ese 

sentido, se le 
requiere al citado 
perito para que 

dentro del término 
de quince días, rinda 

su dictamen 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de 

incumplimiento en su 
rendición, 

únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 
plazo concedido; de 

igual forma se 
puntualiza que en 

esta fecha, el perito 
se da por notificado 
del presente auto, 

del cual recibe copia 
y firma al calce para 

constancia

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

57 1879/22-17-08-
7

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

DECORACIONES 
FANTASTICAS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito de la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en 
materia de 

CONTABILIDAD, 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
Acto continuo, la 

Magistrada 
Instructora acordó: 

Téngase por 
aceptado el cargo 

conferido de la perito 
compareciente de la 

autoridad 
demandada en ese 

sentido, se le 
requiere a la citada 

perito para que 
dentro del término 

de quince días, rinda 
su dictamen 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
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que en caso de 
incumplimiento en su 

rendición, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 
plazo concedido; de 

igual forma se 
puntualiza que en 

esta fecha, el perito 
se da por notificado 
del presente auto, 

del cual recibe copia 
y firma al calce para 

constancia

58
19723/23-17-

08-7
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda. Se ponen 
a disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos.
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CARMEN 
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19723/23-17-

08-7
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda. Se ponen 
a disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos.
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CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

60 22522/20-17-
08-7

JUANA SANCHEZ 
DURAN

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
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efectos legales a que 
haya lugar

61
22522/20-17-

08-7
JUANA SANCHEZ 

DURAN

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA SANCHEZ 
DURAN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

62
22685/21-17-

08-7
PATRICIA FLORES 

IBARRA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 
09/01/2024 

mediante el cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido a la 

enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

VICTORIA LAZO 
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CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

63
22685/21-17-

08-7
PATRICIA FLORES 

IBARRA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 30 de 
marzo de 2023. II.- 

NOTIFÍQUESE.
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64 22685/21-17-
08-7

PATRICIA FLORES 
IBARRA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

PATRICIA FLORES 
IBARRA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 
09/01/2024 

mediante el cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
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HUERTA JUÁREZ



los Trabajadores del 
Estado

manifiesta que la 
autoridad 

demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido a la 

enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

65
22685/21-17-

08-7
PATRICIA FLORES 

IBARRA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA FLORES 
IBARRA

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 30 de 
marzo de 2023. II.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

66
24090/23-17-

08-7
MARGARITO ROSAS 

MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

67 24090/23-17-
08-7

MARGARITO ROSAS 
MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITO ROSAS 
MARTÍNEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

68
24213/23-17-

08-7
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

10/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

69
24213/23-17-

08-7
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
11/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto a la 
queja. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo; y dígasele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha de 
14/12/2023.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

70
24213/23-17-

08-7
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

LA HACIENDA 
RESORT FITNESS 

CENTER, A.C.

12-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

10/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

71 24213/23-17-
08-7

LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 

LA HACIENDA 
RESORT FITNESS 

CENTER, A.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Común de este 
Tribunal, el 
11/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto a la 
queja. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo; y dígasele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha de 
14/12/2023.

72
24213/23-17-

08-7
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

12-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

10/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

73
24213/23-17-

08-7
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
11/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto a la 
queja. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo; y dígasele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha de 
14/12/2023.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

74
24428/21-17-

08-7
LOURDES VAZQUEZ 

ELIZONDO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



75
24428/21-17-

08-7
LOURDES VAZQUEZ 

ELIZONDO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LOURDES VAZQUEZ 
ELIZONDO

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/01/2024, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

76
2462/20-17-08-

7
ARTURO RECIO 

OLGUIN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO RECIO 
OLGUIN

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 

02/01/2024, en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
legal concedido para 

que la autoridad 
demanda informe el 
cumplimiento de la 

sentencia y no 
existiendo 

constancia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento por lo 
que s ele impone una 

mula, asimismo 
MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

77
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 03/01/2024, por 
medio de del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

78 2559/22-17-08-
7

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega a 
autos sin mayor 
trámite, toda vez 

que la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, ya 
informó el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



cumplimiento de 
sentencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

79
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

12/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

80
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 03/01/2024, por 
medio de del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

81
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega a 
autos sin mayor 
trámite, toda vez 

que la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, ya 
informó el 

cumplimiento de 
sentencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

82 2559/22-17-08-
7

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Director General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

12/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

83
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 03/01/2024, por 
medio de del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

84
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega a 
autos sin mayor 
trámite, toda vez 

que la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, ya 
informó el 

cumplimiento de 
sentencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

85
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

16-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

12/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

86 2559/22-17-08-
7

JESUS ARTURO 
GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 03/01/2024, por 
medio de del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



haya lugar.

87
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega a 
autos sin mayor 
trámite, toda vez 

que la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, ya 
informó el 

cumplimiento de 
sentencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

88
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

12/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

89
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular o 
Comandante de la 
Guardia Nacional

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 03/01/2024, por 
medio de del cual la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, 

documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

90
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular o 
Comandante de la 
Guardia Nacional

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega a 
autos sin mayor 
trámite, toda vez 

que la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, ya 
informó el 

cumplimiento de 
sentencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos a que 

haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



91
2559/22-17-08-

7
JESUS ARTURO 

GUERRERO VILLA

Titular de la Secretaría 
de Seguridad y 

Protección Ciudadana

Titular o 
Comandante de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta el 
escrito presentado el 

12/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
copias certificadas. 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno para 

atender su solicitud, 
expídase a la actora 

las copias 
certificadas que 

solicita, las cuales le 
serán entregadas en 
el Local que ocupa 
esta Sala, previa 

cita, identificación y 
razón de recibo que 
obre en autos para 
constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

92
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria. Se corre 
traslado a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

correo electrónico, 
los señalados. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona. Se fija el 
28/04/2023, como 
fecha para el cierre 
de instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

93
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, sin que 

haya lugar a acordar 
de conformidad con 
lo acordado, toda 

vez que se trata de 
una empresa 
diferente a la 

promovente de este 
juicio.-

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

94
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de 

09/01/2024 y por 
rendido el informe de 

suspensión, 
formulado por la 

autoridad 
demandada, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

95 28206/23-17-
08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



suspensión 
solicitada, en los 

términos descritos 
en el considerando 
Segundo de esta 

sentencia.II.- 
NOTIFÍQUESE.

96
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 

sumaria. Se corre 
traslado a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

correo electrónico, 
los señalados. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona. Se fija el 
28/04/2023, como 
fecha para el cierre 
de instrucción. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

97
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, sin que 

haya lugar a acordar 
de conformidad con 
lo acordado, toda 

vez que se trata de 
una empresa 
diferente a la 

promovente de este 
juicio.-

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

98
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de 

09/01/2024 y por 
rendido el informe de 

suspensión, 
formulado por la 

autoridad 
demandada, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

99
28206/23-17-

08-7

ESTRATEGIAS DE 
NEGOCIOS LUCK, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 
suspensión 

solicitada, en los 
términos descritos 
en el considerando 
Segundo de esta 

sentencia.II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

100 29324/22-17-
08-7

MARICELA ZUÑIGA 
SOBREVILLA

Delegado Estatal en el 
Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

05/01/2024, por el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



cual la Secretaria del 
Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 
fecha 07/12/2023, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

507/2023, asimismo 
devuelve los autos 
del juico en que se 
actúa. Acúsese de 

recibo 
correspondiente..

101
29324/22-17-

08-7
MARICELA ZUÑIGA 

SOBREVILLA

Delegado Estatal en el 
Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA ZUÑIGA 
SOBREVILLA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

05/01/2024, por el 
cual la Secretaria del 

Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 
fecha 07/12/2023, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

507/2023, asimismo 
devuelve los autos 
del juico en que se 
actúa. Acúsese de 

recibo 
correspondiente..

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

102
3422/22-17-08-

7
MARIA ELVIRA 

HERNANDEZ PEREZ

Subdirector de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELVIRA 
HERNANDEZ PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por señalado el 

nuevo domicilio. Se 
tienen al autorizado 

señalado.- Asimismo, 
se tiene por 
revocada la 
autorización 

indicada. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y dígase a la 
parte actora que se 
dejan a salvo sus 

derechos para hacer 
valer el medio de 

defensa que 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

103 3422/22-17-08-
7

MARIA ELVIRA 
HERNANDEZ PEREZ

Subdirector de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por señalado el 

nuevo domicilio. Se 
tienen al autorizado 

señalado.- Asimismo, 
se tiene por 
revocada la 
autorización 

indicada. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y dígase a la 
parte actora que se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



dejan a salvo sus 
derechos para hacer 

valer el medio de 
defensa que 
corresponda.

104
3893/23-17-08-

7
RAFAEL VARGAS 

CISNEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
18/01/2024, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa. Se 
acusa de recibo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

105
3893/23-17-08-

7
RAFAEL VARGAS 

CISNEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL VARGAS 
CISNEROS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
18/01/2024, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa. Se 
acusa de recibo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

106 472/24-17-08-7 HUGO JOEL 
HERNANDEZ CARPIO

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tiene por no 
interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

107 472/24-17-08-7
HUGO JOEL 

HERNANDEZ CARPIO

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

12/01/2024, por 
medio del cual el 

actor designa 
autorizados y señala 
correo electrónico. 
Sin embargo, se 

advierte que la firma 
plasmada en dicha 

promoción no 
coincide con la 
plasmada en el 
escrito inicial de 

demanda, por lo que, 
se requiere al actor 
para que en el plazo 

de tres días, se 
ostente en el local de 
esta Sala para que 
ratifique la firma de 
la promoción en cita.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

108 472/24-17-08-7 HUGO JOEL 
HERNANDEZ CARPIO

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

HUGO JOEL 
HERNANDEZ CARPIO

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tiene por no 
interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 09/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

109 472/24-17-08-7
HUGO JOEL 

HERNANDEZ CARPIO

Agente de la Guardia 
Nacional, de la 

Estación Ensenada, 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

HUGO JOEL 
HERNANDEZ CARPIO

15-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

12/01/2024, por 
medio del cual el 

actor designa 
autorizados y señala 
correo electrónico. 
Sin embargo, se 

advierte que la firma 
plasmada en dicha 

promoción no 
coincide con la 
plasmada en el 
escrito inicial de 

demanda, por lo que, 
se requiere al actor 
para que en el plazo 

de tres días, se 
ostente en el local de 
esta Sala para que 
ratifique la firma de 
la promoción en cita.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

110
5888/23-17-08-

7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Hidalgo 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común de Se este 

Tribunal, el 
04/12/2023, 

mediante el cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, remite 
copia certificada de 

la resolución de 
05/10/2023, por la 
cual dicha Sección 

declaró competente 
por razón de 

territorio a esta Sala, 
para seguir 

conociendo del 
presente juicio y 

devuelve los autos 
originales del 
expediente, 

solicitando el acuse 
de recibo. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Secretario 
remitente, acúsese 
recibo de estilo del 
oficio de cuenta, de 
la copia certificada 

de la sentencia 
aludida y de los 
autos originales 

enviados. SE 
LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN 

DECRETADA EN EL 
PRESENTE JUICIO y 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
proceda a proveer lo 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

111 5888/23-17-08-
7

FLORESTA PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Hidalgo 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

112
5888/23-17-08-

7
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Hidalgo 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 

Hidalgo Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común de Se este 

Tribunal, el 
04/12/2023, 

mediante el cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, remite 
copia certificada de 

la resolución de 
05/10/2023, por la 
cual dicha Sección 

declaró competente 
por razón de 

territorio a esta Sala, 
para seguir 

conociendo del 
presente juicio y 

devuelve los autos 
originales del 
expediente, 

solicitando el acuse 
de recibo. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Secretario 
remitente, acúsese 
recibo de estilo del 
oficio de cuenta, de 
la copia certificada 

de la sentencia 
aludida y de los 
autos originales 

enviados. SE 
LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN 

DECRETADA EN EL 
PRESENTE JUICIO y 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
proceda a proveer lo 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

113 5888/23-17-08-
7

FLORESTA PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Hidalgo 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 

Hidalgo Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

114
8831/23-17-08-

7
ARTURO HURTADO 

MEJÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO HURTADO 
MEJÍA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
18/01/2024, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa. Se 
acusa de recibo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

115
8831/23-17-08-

7
ARTURO HURTADO 

MEJÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
18/01/2024, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa. Se 
acusa de recibo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

116 958/24-17-08-7 COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

117 958/24-17-08-7

COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a la 
solicitud de 
suspensión 

interpuesta por la 
hoy actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas entre 
ellas el escrito de 
demanda y anexo, 
así como copia del 

proveído en el que se 
admitió a trámite la 

suspensión en 
análisis y el presente 

proveído, a fin de 
tramitar 

debidamente el 
incidente solicitado 

en el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

118 958/24-17-08-7 COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

119 958/24-17-08-7

COMERCIALIZADORA 
DOMINIQUE 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a la 
solicitud de 
suspensión 

interpuesta por la 
hoy actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas entre 
ellas el escrito de 
demanda y anexo, 
así como copia del 

proveído en el que se 
admitió a trámite la 

suspensión en 
análisis y el presente 

proveído, a fin de 
tramitar 

debidamente el 
incidente solicitado 

en el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

120 9632/20-17-08-
7

MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 
24/11/2023 

mediante el cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



transcurrido en 
exceso el término 

concedido a la 
enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

121
9632/20-17-08-

7
MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 23 de 
agosto de 2022. II.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

122
9632/20-17-08-

7
MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 
24/11/2023 

mediante el cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada sigue sin 
efectuar ningún acto 

tendiente a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido 

del mismo, se 
advierte que ha 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido a la 

enjuiciada, motivo 
por el cual, sin más 
trámite, túnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda, 
respecto de la 
inejecución de 

sentencia

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

123 9632/20-17-08-
7

MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ENCARNACION 
RIVERA REYNAGA

12-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de tres días hábiles 

para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



sentencia de 23 de 
agosto de 2022. II.- 

NOTIFÍQUESE.

124
12715/23-17-

08-2
TRANS PACIFICO 

EXPRESS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADOERS DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADOERS DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Visto el oficio N° 
527/2024 recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Actuario del 

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
transcribe el acuerdo 

10 de enero de 
2024, dictado por el 

Magistrado 
Presidente de ese 

Tribunal en el que se 
informa a esta Sala, 

la admisión de la 
demanda de amparo 

D.A. 18/2024 
formulado por la 

actora.- Agréguese a 
la carpeta falsa el 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

125
12715/23-17-

08-2
TRANS PACIFICO 

EXPRESS, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADOERS DEL 
ESTADO

TRANS PACIFICO 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el oficio N° 
527/2024 recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Actuario del 

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
transcribe el acuerdo 

10 de enero de 
2024, dictado por el 

Magistrado 
Presidente de ese 

Tribunal en el que se 
informa a esta Sala, 

la admisión de la 
demanda de amparo 

D.A. 18/2024 
formulado por la 

actora.- Agréguese a 
la carpeta falsa el 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

126 15183/19-17-
08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 17-6-3-

2007/24 presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el 12 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
TERCERA PONENCIA 
DE LA SEXTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA, DE 

ESTE TRIBUNAL, 
devuelve los autos 

originales del 
expediente 

15183/19-17-08-2, 
que fue ofrecido 

como prueba.- Visto 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



el contenido del 
oficio de cuenta y 
expediente anexo, 
de conformidad con 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se manda 

agregar a las 
presentes 

actuaciones, para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo del 
expediente en 

mención, en virtud 
de que, el 

Magistrado de dicha 
Sala, señaló que la 
recepción que se 

asiente en el oficio 
de remisión, hace las 

veces del acuse 
respectivo

127
15183/19-17-

08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 17-6-3-

2007/24 presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el 12 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
TERCERA PONENCIA 
DE LA SEXTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA, DE 

ESTE TRIBUNAL, 
devuelve los autos 

originales del 
expediente 

15183/19-17-08-2, 
que fue ofrecido 

como prueba.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta y 
expediente anexo, 
de conformidad con 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se manda 

agregar a las 
presentes 

actuaciones, para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo del 
expediente en 

mención, en virtud 
de que, el 

Magistrado de dicha 
Sala, señaló que la 
recepción que se 

asiente en el oficio 
de remisión, hace las 

veces del acuse 
respectivo

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

128 17960/23-17-
08-2

VINZASA, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
ALEXIS HUMBERTO 
DEL VALLE PÉREZ, 
en representación 

legal de la empresa 
actora, formula su 

ampliación de 
demanda.- Con 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones I, IV, VII 
y 59 fracción I, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58-6 primer 
párrafo y 17 fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos en lo que lo 
hace el C. ALEXIS 
HUMBERTO DEL 
VALLE PÉREZ, en 

representación legal 
de la empresa 

actora.- Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada, el 

término de cinco días 
para que formulen su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda, y para tal 
fin se pone a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, el traslado 

relativo al escrito de 
ampliación de 

demanda

129 17960/23-17-
08-2

VINZASA, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

VINZASA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
ALEXIS HUMBERTO 
DEL VALLE PÉREZ, 
en representación 

legal de la empresa 
actora, formula su 

ampliación de 
demanda.- Con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones I, IV, VII 
y 59 fracción I, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58-6 primer 
párrafo y 17 fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos en lo que lo 
hace el C. ALEXIS 
HUMBERTO DEL 
VALLE PÉREZ, en 

representación legal 
de la empresa 

actora.- Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada, el 

término de cinco días 
para que formulen su 

contestación a la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ampliación de 
demanda, y para tal 

fin se pone a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala, el traslado 

relativo al escrito de 
ampliación de 

demanda

130
18823/23-17-

08-2

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en el 

presente juicio de 
nulidad en los 

términos que lo hace 
el TITULAR DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones el que 
señala la autoridad 

en su contestación y 
por autorizadas a las 
personas que indica 
como sus delegados, 

en términos del 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Finalmente, dígase a 

las partes que 
pueden formular sus 
alegatos dentro del 

término de tres días, 
con fundamento en 
el artículo 58-11 de 

la Ley invocada

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

131 18823/23-17-
08-2

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en el 

presente juicio de 
nulidad en los 

términos que lo hace 
el TITULAR DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones el que 
señala la autoridad 

en su contestación y 
por autorizadas a las 
personas que indica 
como sus delegados, 

en términos del 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Finalmente, dígase a 
las partes que 

pueden formular sus 
alegatos dentro del 

término de tres días, 
con fundamento en 
el artículo 58-11 de 

la Ley invocada

132
1919/23-17-08-

2
EMPRESARIAL 

DRAKEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EMPRESARIAL 
DRAKEN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 536/2023 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el R.F. 

536/2023 de 12 de 
enero de 2024, por 
el cual el aludido 

Tribunal Colegiado 
declara que el auto 
mediante el cual se 
desechó el recurso 

de revisión ha 
causado estado; y 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad 1919/23-
17-08-2.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal en mención, 

acúsese a la 
brevedad posible el 

recibo de estilo 
correspondiente, de 
las actuaciones que 
integran el presente 

asunto, para los 
efectos legales 
conducentes

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

133 1919/23-17-08-
2

EMPRESARIAL 
DRAKEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 536/2023 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el R.F. 

536/2023 de 12 de 
enero de 2024, por 
el cual el aludido 

Tribunal Colegiado 
declara que el auto 
mediante el cual se 
desechó el recurso 

de revisión ha 
causado estado; y 
devuelve los autos 
originales del juicio 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



de nulidad 1919/23-
17-08-2.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal en mención, 

acúsese a la 
brevedad posible el 

recibo de estilo 
correspondiente, de 
las actuaciones que 
integran el presente 

asunto, para los 
efectos legales 
conducentes

134
20860/20-17-

08-2
PATRICIO 

CONSENTIDO A.C.

ADMISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios 
al Contribuyente

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 330/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

158/2023, de 10 de 
enero de 2024, por 
el cual el Magistrado 

Presidente del 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y de 

conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

135 20860/20-17-
08-2

PATRICIO 
CONSENTIDO A.C.

ADMISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 330/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

158/2023, de 10 de 
enero de 2024, por 
el cual el Magistrado 

Presidente del 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



por recibido el oficio 
de cuenta, y de 

conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

136
20860/20-17-

08-2
PATRICIO 

CONSENTIDO A.C.

ADMISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

PATRICIO 
CONSENTIDO A.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 330/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

158/2023, de 10 de 
enero de 2024, por 
el cual el Magistrado 

Presidente del 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y de 

conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

137 23679/16-17-
08-2

DAVID BEJARANO 
MEDINA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Policía 

Federal.

DAVID BEJARANO 
MEDINA

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



aprobó que el 
Licenciado Carlos 

Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.-

138 23679/16-17-
08-2

DAVID BEJARANO 
MEDINA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Policía 

Federal.

DAVID BEJARANO 
MEDINA

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 

se actúa el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 7 
de abril del 2021, 

por medio del cual el 
Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Guardia Nacional, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 
nueva dirección de 
correo electrónico.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta 

téngase como nueva 
dirección de correo 

electrónico para 
recibir el aviso 

electrónico previsto 
en el articular 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
siguiente 

gn.oic@funcionpublic
a.gob.mx.- Por otro 
lado, toda vez que 
los autos originales 
fueron remitidos al 
Archivo General de 
este Tribunal, así 

como de la revisión 
del Sistema de 

Control y 
Seguimientos de 
Juicios de este 

Tribunal se advierte 
que han trascurrido 
en exceso los plazos 
procesales para que 

las partes hayan 
controvertido la 
legalidad de la 

resolución definitiva 
del presente juicio, 
por lo anterior, se 
ordena archivar el 
expediente como 

total y 
definitivamente 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



concluido; por lo que 
se instruye a la 

Archivista de la Sala 
para que proceda a 
remitir la presente 
carpeta al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal por no 
existir cuestión 
pendiente por 

acordar.-

139
23679/16-17-

08-2
DAVID BEJARANO 

MEDINA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Policía 

Federal.

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Policía Federal.

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.-

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

140 23679/16-17-
08-2

DAVID BEJARANO 
MEDINA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la Policía 

Federal.

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Policía Federal.

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 

se actúa el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 7 
de abril del 2021, 

por medio del cual el 
Titular del Área de 
Responsabilidades 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



del Órgano Interno 
de Control de la 

Guardia Nacional, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 
nueva dirección de 
correo electrónico.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta 

téngase como nueva 
dirección de correo 

electrónico para 
recibir el aviso 

electrónico previsto 
en el articular 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
siguiente 

gn.oic@funcionpublic
a.gob.mx.- Por otro 
lado, toda vez que 
los autos originales 
fueron remitidos al 
Archivo General de 
este Tribunal, así 

como de la revisión 
del Sistema de 

Control y 
Seguimientos de 
Juicios de este 

Tribunal se advierte 
que han trascurrido 
en exceso los plazos 
procesales para que 

las partes hayan 
controvertido la 
legalidad de la 

resolución definitiva 
del presente juicio, 
por lo anterior, se 
ordena archivar el 
expediente como 

total y 
definitivamente 

concluido; por lo que 
se instruye a la 

Archivista de la Sala 
para que proceda a 
remitir la presente 
carpeta al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal por no 
existir cuestión 
pendiente por 

acordar.-

141 25217/21-17-
08-2

GENARO RAYGOZA 
LEMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GENARO RAYGOZA 
LEMOS

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, los escritos 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, los 
días 03 de mayo y 

06 de noviembre de 
2023, a través de los 
cuales la C. MARÍA 
DE LOURDES CRUZ 
QUINTANA, en su 

calidad de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone instancia 

de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto.- 
Visto el contenido de 

los escritos de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



cuenta y toda vez 
que los autos 

originales fueron 
remitidos al Archivo 

General de este 
Tribunal, esta 
Instrucción se 

reserva el derecho 
de acordar lo 

conducente hasta en 
tanto los mismos 

sean remitidos.- En 
razón de lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
requiérasele para 

que devuelva a esta 
Sala el expediente 

25217/21-17-08-2, o 
en su caso, informe 
la imposibilidad para 

hacerlo

142
25217/21-17-

08-2
GENARO RAYGOZA 

LEMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GENARO RAYGOZA 
LEMOS

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



143
25217/21-17-

08-2
GENARO RAYGOZA 

LEMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, los escritos 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, los 
días 03 de mayo y 

06 de noviembre de 
2023, a través de los 
cuales la C. MARÍA 
DE LOURDES CRUZ 
QUINTANA, en su 

calidad de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone instancia 

de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto.- 
Visto el contenido de 

los escritos de 
cuenta y toda vez 

que los autos 
originales fueron 

remitidos al Archivo 
General de este 
Tribunal, esta 
Instrucción se 

reserva el derecho 
de acordar lo 

conducente hasta en 
tanto los mismos 

sean remitidos.- En 
razón de lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
requiérasele para 

que devuelva a esta 
Sala el expediente 

25217/21-17-08-2, o 
en su caso, informe 
la imposibilidad para 

hacerlo

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

144 25217/21-17-
08-2

GENARO RAYGOZA 
LEMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

145
25567/17-17-

08-2

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.-

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



146
25567/17-17-

08-2

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 

se actúa el oficio 
PFC/DGODC/GLM/OD

/000142-2022, 
depositado en 

Correos de México el 
14 de marzo de 2022 

y presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 6 
de abril del 2022, 

por medio del cual el 
Director de la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 

General Luis Moya de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, exhibe 
copia del oficio de 23 

de noviembre de 
2020 por el que se 
resuelve como nula 
la multa impuesta a 

la actora por la 
cantidad de 

$10,000.00, así 
como cédula de 

notificación de 17 de 
diciembre de 2020, 

con lo cual 
manifiesta que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 
por realizadas las 
manifestaciones 

expuestas para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Finalmente, se 
instruye a la 

Archivista de la Sala 
para que proceda a 
remitir la presente 
carpeta al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal por no 
existir cuestión 
pendiente por 

acordar.-

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

147 25567/17-17-
08-2

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.-

148 25567/17-17-
08-2

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia, en la 
Delegación de 

Zacatecas, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 

se actúa el oficio 
PFC/DGODC/GLM/OD

/000142-2022, 
depositado en 

Correos de México el 
14 de marzo de 2022 

y presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 6 
de abril del 2022, 

por medio del cual el 
Director de la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 

General Luis Moya de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, exhibe 
copia del oficio de 23 

de noviembre de 
2020 por el que se 
resuelve como nula 
la multa impuesta a 

la actora por la 
cantidad de 

$10,000.00, así 
como cédula de 

notificación de 17 de 
diciembre de 2020, 

con lo cual 
manifiesta que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Visto lo anterior, 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 
por realizadas las 
manifestaciones 

expuestas para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Finalmente, se 
instruye a la 

Archivista de la Sala 
para que proceda a 
remitir la presente 
carpeta al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal por no 
existir cuestión 
pendiente por 

acordar.-

149
26981/21-17-

08-2
LUCILA GONZALEZ 

SORIANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

da cuenta con dos 
escritos y dos oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 08 de 

mayo, 30 de agosto, 
21 de septiembre y 
10 de noviembre de 
2023, a través del 

cual el C. JOSÉ LUIS 
REYES MACEDO, en 

su calidad de 
abogado autorizado 
de la parte actora, y 

la Delegada de la 
autoridad 

demandada, 
respectivamente, 

realiza 
manifestaciones y 

promueve instancia 
de queja por defecto 
en el cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva, por parte 

de la autoridad 
demandada; por otra 

parte la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

exhibe diversas 
documentales.- Visto 
el contenido de los 
escritos y oficios de 
cuenta y toda vez 

que los autos 
originales fueron 

remitidos al Archivo 
General de este 
Tribunal, esta 
Instrucción se 

reserva el derecho 
de acordar lo 

conducente hasta en 
tanto los mismos 

sean remitidos.- En 
razón de lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
requiérasele para 

que devuelva a esta 
Sala el expediente 

26981/21-17-08-2, o 
en su caso, informe 
la imposibilidad para 

hacerlo

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

150 26981/21-17-
08-2

LUCILA GONZALEZ 
SORIANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

segundo, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

NAVA

151 26981/21-17-
08-2

LUCILA GONZALEZ 
SORIANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCILA GONZALEZ 
SORIANO

17-01-
2024

da cuenta con dos 
escritos y dos oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 08 de 

mayo, 30 de agosto, 
21 de septiembre y 
10 de noviembre de 
2023, a través del 

cual el C. JOSÉ LUIS 
REYES MACEDO, en 

su calidad de 
abogado autorizado 
de la parte actora, y 

la Delegada de la 
autoridad 

demandada, 
respectivamente, 

realiza 
manifestaciones y 

promueve instancia 
de queja por defecto 
en el cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva, por parte 

de la autoridad 
demandada; por otra 

parte la autoridad 
demandada informa 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



el cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

exhibe diversas 
documentales.- Visto 
el contenido de los 
escritos y oficios de 
cuenta y toda vez 

que los autos 
originales fueron 

remitidos al Archivo 
General de este 
Tribunal, esta 
Instrucción se 

reserva el derecho 
de acordar lo 

conducente hasta en 
tanto los mismos 

sean remitidos.- En 
razón de lo anterior, 
mediante oficio que 

se gire al Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
requiérasele para 

que devuelva a esta 
Sala el expediente 

26981/21-17-08-2, o 
en su caso, informe 
la imposibilidad para 

hacerlo

152 26981/21-17-
08-2

LUCILA GONZALEZ 
SORIANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCILA GONZALEZ 
SORIANO

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Administración de 
este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

153
3058/21-17-08-

2
GENOVEVA SUBIRI 

ARVIZU

DIRECCION DE 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJDORES 

DEL ESTADO

DIRECCION DE 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJDORES DEL 

ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 19 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual el 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones 
respecto de la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja de 12 de 

septiembre de 2023; 
toda vez que en la 
misma existe un 

error en cuanto al 
nombre de la parte 

actora en el presente 
juicio en el 

encabezado de la 
foja 15 de la citada 
sentencia.- Visto el 

contenido del 
presente escrito, 

dígase a la oficiante 
que se tienen por 

realizadas las 
manifestaciones y 
por medio de este 
auto, a fin de dar 
seguridad a las 

partes, se estima 
procedente realizar 
dicha aclaración, 

debiéndose corregir 
únicamente en lo 

relativo al nombre de 
la parte actora, el 
cual debe decir 

GENOVEVA SUBIRI 
ARVIZU, señalado en 
el encabezado de la 

hoja 15 de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 12 de 

septiembre de 2023; 
mismo que deberá 
ser considerado en 
las subsecuentes 

actuaciones

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

154 3058/21-17-08-
2

GENOVEVA SUBIRI 
ARVIZU

DIRECCION DE 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJDORES 

DEL ESTADO

GENOVEVA SUBIRI 
ARVIZU

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 19 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual el 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones 
respecto de la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja de 12 de 

septiembre de 2023; 
toda vez que en la 
misma existe un 

error en cuanto al 
nombre de la parte 

actora en el presente 
juicio en el 

encabezado de la 
foja 15 de la citada 
sentencia.- Visto el 

contenido del 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



presente escrito, 
dígase a la oficiante 
que se tienen por 

realizadas las 
manifestaciones y 
por medio de este 
auto, a fin de dar 
seguridad a las 

partes, se estima 
procedente realizar 
dicha aclaración, 

debiéndose corregir 
únicamente en lo 

relativo al nombre de 
la parte actora, el 
cual debe decir 

GENOVEVA SUBIRI 
ARVIZU, señalado en 
el encabezado de la 

hoja 15 de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 12 de 

septiembre de 2023; 
mismo que deberá 
ser considerado en 
las subsecuentes 

actuaciones
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TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3, DE LA 
SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



situación
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2
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3, DE LA 
SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3, DE LA 
SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

08-01-
2024

I. Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia,II. NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. III. La parte 
actora TERRA 

NETWORKS MEXICO, 
S.A. DE C.V., no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;lV. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, al tenor 
de los motivos y 

fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 
en esta sentencia;

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación
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2
TERRA NETWORKS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 3, 
DE LA SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TERRA NETWORKS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

I. Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia,II. NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. III. La parte 
actora TERRA 

NETWORKS MEXICO, 
S.A. DE C.V., no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;lV. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, al tenor 
de los motivos y 

fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



en esta sentencia;
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2

ANTONIO BONIFACIO 
FLORES MARTINEZ Y 

JAIME GUINEA 
GONZALEZ

Director General de 
Minas, de la Secretaria 

de Economia

ANTONIO 
BONIFACIO FLORES 
MARTINEZ Y JAIME 
GUINEA GONZALEZ

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

ANTONIO BONIFACIO 
FLORES MARTINEZ Y 

JAIME GUINEA 
GONZALEZ

Director General de 
Minas, de la Secretaria 

de Economia

ANTONIO 
BONIFACIO FLORES 
MARTINEZ Y JAIME 
GUINEA GONZALEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 638/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del Décimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

202/2023, de 12 de 
enero de 2024, por 
el cual el Magistrado 

Presidente del 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
cumplida la 

ejecutoria de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



amparo.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y de 
conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar a las 

presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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2

ANTONIO BONIFACIO 
FLORES MARTINEZ Y 

JAIME GUINEA 
GONZALEZ

Director General de 
Minas, de la Secretaria 

de Economia

Director General de 
Minas, de la 
Secretaria de 

Economia

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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ANTONIO BONIFACIO 
FLORES MARTINEZ Y 

JAIME GUINEA 
GONZALEZ

Director General de 
Minas, de la Secretaria 

de Economia

Director General de 
Minas, de la 
Secretaria de 

Economia

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 638/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del Décimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito hace 
del conocimiento de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

202/2023, de 12 de 
enero de 2024, por 
el cual el Magistrado 

Presidente del 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y de 

conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar a las 

presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

02-01-
2024

I. Es de acumularse 
y se acumula el 

expediente el juicio 
8202/22-17-05-3 al 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



la Fiscalía General de 
la República

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

diverso 6781/22-17-
08-2 en que se 

actúa.II. Mediante 
oficio que al efecto 

se gire al Magistrado 
Presidente de la 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución y 
solicítesele 

atentamente las 
promociones 

pendientes de remitir 
del juicio acumulado 
8202/22-17-05-3.

167
6781/22-17-08-

2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

03-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, así 
como del análisis 

realizado al 
expediente 

acumulado 8202/22-
17-05-3, se advierte 

que por diversos 
proveídos de 15 de 

noviembre de 2022 y 
02 de septiembre de 

2022 expediente 
acumulado 

respectivamente, se 
desprende que se 

ordenó la suspensión 
de la tramitación de 

los mismos, con 
motivo de la 
acumulación 

planteada en ellos; 
lo cierto es que, por 

sentencia 
interlocutoria de 02 
de enero de 2024, 

esta Sala resolvió el 
incidente de 

acumulación, en 
donde se determinó 
procedente acumular 
el juicio 8202/22-17-
05-3, al diverso en 
que se actúa. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN del 
presente juicio de 
nulidad en que se 

actúa, así como del 
juicio acumulado 

8202/22-17-05-3, a 
efecto de que se 

continúe la 
sustanciación de los 

mismos

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, en 
especifico en el oficio 
de contestación de 

demanda se advierte 
que la autoridad 
demandada da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante acuerdo 
admisorio de 01 de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



abril de 2022, pues 
al efecto exhibe el 

expediente 
administrativo del 

cual emanó la 
resolución 

impugnada; por lo 
tanto se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en auto 

admisorio; 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, poniéndose a 
la vista de la actora 

el expediente 
administrativo en 
comento para su 

consulta
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MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 04 de 
enero de 2023, a 
través del cual el 
Subdirector de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 
la Fiscalía General de 

la República, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
interpone recurso de 

reclamación, en 
contra del acuerdo 
de 11 de noviembre 
de 2022, mediante el 
cual se tuvo por no 

desahogado el 
requerimiento 

ordenado en diverso 
proveído de 01 de 

abril de 2022, 
respecto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo y se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

ordenado en dicho 
proveído.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 36 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se desecha 
por improcedente el 

recurso de 
reclamación de 

referencia, en virtud 
de que, mediante 

diverso proveído de 
04 de enero de 

2024, esta 
Instrucción ordenó 
dejar sin efectos el 
proveído de 11 de 
noviembre de 2022 
únicamente en la 

parte relativa en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo; y se 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



efectuó la aclaración 
correspondiente a la 

exhibición del 
expediente 

administrativo por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado
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MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del 
Órgano Interno de 

Control, de la 
Fiscalía General de la 

República

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 17 de 

febrero y 08 de junio 
de 2023, a través de 

los cuales el 
Subdirector de Área 

adscrito a la 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 
la Fiscalía General de 

la Republica, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones y 

exhibe resoluciones 
de diversos juicios 

como hechos 
notorios.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones y se 
mandan agregar a 

las presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, 
asimismo, se 

ordenan poner a 
disposición de la 

autoridad 
demandada, en el 

local que ocupa esta 
Sala, el traslado 

relativo a los oficios 
de mérito y anexo, a 
fin de que los recoja 

y proceda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, dentro del 
plazo de cinco días

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



este Tribunal, SE 
HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

02-01-
2024

I. Es de acumularse 
y se acumula el 

expediente el juicio 
8202/22-17-05-3 al 
diverso 6781/22-17-

08-2 en que se 
actúa.II. Mediante 
oficio que al efecto 

se gire al Magistrado 
Presidente de la 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución y 
solicítesele 

atentamente las 
promociones 

pendientes de remitir 
del juicio acumulado 
8202/22-17-05-3.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

03-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, así 
como del análisis 

realizado al 
expediente 

acumulado 8202/22-
17-05-3, se advierte 

que por diversos 
proveídos de 15 de 

noviembre de 2022 y 
02 de septiembre de 

2022 expediente 
acumulado 

respectivamente, se 
desprende que se 

ordenó la suspensión 
de la tramitación de 

los mismos, con 
motivo de la 
acumulación 

planteada en ellos; 
lo cierto es que, por 

sentencia 
interlocutoria de 02 
de enero de 2024, 

esta Sala resolvió el 
incidente de 

acumulación, en 
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donde se determinó 
procedente acumular 
el juicio 8202/22-17-
05-3, al diverso en 
que se actúa. En tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN del 
presente juicio de 
nulidad en que se 

actúa, así como del 
juicio acumulado 

8202/22-17-05-3, a 
efecto de que se 

continúe la 
sustanciación de los 

mismos
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, en 
especifico en el oficio 
de contestación de 

demanda se advierte 
que la autoridad 
demandada da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante acuerdo 
admisorio de 01 de 
abril de 2022, pues 
al efecto exhibe el 

expediente 
administrativo del 

cual emanó la 
resolución 

impugnada; por lo 
tanto se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en auto 

admisorio; 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, poniéndose a 
la vista de la actora 

el expediente 
administrativo en 
comento para su 

consulta

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 04 de 
enero de 2023, a 
través del cual el 
Subdirector de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 
la Fiscalía General de 

la República, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
interpone recurso de 

reclamación, en 
contra del acuerdo 
de 11 de noviembre 
de 2022, mediante el 
cual se tuvo por no 

desahogado el 
requerimiento 

ordenado en diverso 
proveído de 01 de 
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abril de 2022, 
respecto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo y se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

ordenado en dicho 
proveído.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 36 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se desecha 
por improcedente el 

recurso de 
reclamación de 

referencia, en virtud 
de que, mediante 

diverso proveído de 
04 de enero de 

2024, esta 
Instrucción ordenó 
dejar sin efectos el 
proveído de 11 de 
noviembre de 2022 
únicamente en la 

parte relativa en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo; y se 
efectuó la aclaración 
correspondiente a la 

exhibición del 
expediente 

administrativo por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado

176 6781/22-17-08-
2

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Director General de 
Procedimientos de 

Remoción, del Órgano 
Interno de Control, de 
la Fiscalía General de 

la República

MARIA ELENA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 17 de 

febrero y 08 de junio 
de 2023, a través de 

los cuales el 
Subdirector de Área 

adscrito a la 
Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 
la Fiscalía General de 

la Republica, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones y 

exhibe resoluciones 
de diversos juicios 

como hechos 
notorios.- Visto el 
contenido de los 

oficios de cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones y se 
mandan agregar a 

las presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, 
asimismo, se 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR
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ordenan poner a 
disposición de la 

autoridad 
demandada, en el 

local que ocupa esta 
Sala, el traslado 

relativo a los oficios 
de mérito y anexo, a 
fin de que los recoja 

y proceda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, dentro del 
plazo de cinco días

177
7523/23-17-08-

2
HORACIO ESQUIVEL 

MAÑON

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 62 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 
diversos 34 y 36 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

interpuesto por el C. 
HORACIO ESQUIVEL 
MAÑÓN, por propio 

derecho, e ingresado 
en este Tribunal el 

10 de mayo de 
2023; en contra del 
auto de 28 de marzo 
de 2023, mediante el 

cual se desecha la 
demanda por 

improcedente.- Se 
ordena poner a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Octava Sala, copia 
simple del citado 
recurso, el escrito 
inicial de demanda 

así como del auto de 
28 de marzo de 

2023, mediante el 
cual se desechó la 
demanda, para que 

la autoridad 
demandada los 

recoja y dentro del 
término de cinco 

días, exprese lo que 
a su derecho 

convenga

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

HORACIO ESQUIVEL 
MAÑON

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación
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2

HORACIO ESQUIVEL 
MAÑON

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

28-03-
2023

SE DESECHA LA 
DEMANDA 

INTENTADA POR 
IMPROCEDENTE, 

toda vez que de la 
revisión efectuada a 

la resolución que 
pretende controvertir 
mediante la presente 
vía, se advierte que 
no es una resolución 

que se ubique en 
algunos de los 

supuestos previstos 
en los artículos 3° de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ya 

que si bien la 
fracción XII, del 

citado artículo señala 
que este Tribunal 
conocerá de las 

resoluciones dictadas 
por las autoridades 
administrativas que 

pongan fin a un 
procedimiento 

administrativo, a una 
instancia o resuelvan 

un expediente, en 
los términos de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, sin 
embargo estas 

deben versar sobre 
las resoluciones que 

se indican en las 
fracciones del propio 

articulo 3; 
situaciones que no 
se configuran en el 
caso que nos ocupa, 
por tanto, se reitera 
la improcedencia del 
asunto promovido 

por la actora.- 
Finalmente, se tiene 
como dirección de 
correo electrónico 

para recibir el aviso 
electrónico previsto 
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en el artículo 65 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
siguiente: 

pamhor@hotmail.co
m; y 

carluiz1988@gmail.c
om
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2
HORACIO ESQUIVEL 

MAÑON

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HORACIO ESQUIVEL 
MAÑON

17-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 59 y 62 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 
diversos 34 y 36 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE ADMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

interpuesto por el C. 
HORACIO ESQUIVEL 
MAÑÓN, por propio 

derecho, e ingresado 
en este Tribunal el 

10 de mayo de 
2023; en contra del 
auto de 28 de marzo 
de 2023, mediante el 

cual se desecha la 
demanda por 

improcedente.- Se 
ordena poner a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Octava Sala, copia 
simple del citado 
recurso, el escrito 
inicial de demanda 

así como del auto de 
28 de marzo de 

2023, mediante el 
cual se desechó la 
demanda, para que 

la autoridad 
demandada los 

recoja y dentro del 
término de cinco 

días, exprese lo que 
a su derecho 

convenga

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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2

HORACIO ESQUIVEL 
MAÑON

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HORACIO ESQUIVEL 
MAÑON

17-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
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y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación
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2
ORLANDO HERRERA 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 

enero de 2024, por 
medio del cual la 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio, para lo 
cual exhibe copias 
simple del Talón de 

pago, donde se 
refleja la pensión 
retroactiva por 

$1,169.43; y original 
de la Constancia de 

percepciones y 
deducciones del año 
2023 a nombre del 
hoy actor.- Visto lo 

anterior, téngase por 
informado del 

contenido de dicho 
oficio y anexos, sin 

mayor trámite, 
agréguese el mismos 
al expediente en que 

se actúa

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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ORLANDO HERRERA 
ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ORLANDO HERRERA 
ALVARADO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 

enero de 2024, por 
medio del cual la 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio, para lo 
cual exhibe copias 
simple del Talón de 

pago, donde se 
refleja la pensión 
retroactiva por 

$1,169.43; y original 
de la Constancia de 

percepciones y 
deducciones del año 
2023 a nombre del 
hoy actor.- Visto lo 
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anterior, téngase por 
informado del 

contenido de dicho 
oficio y anexos, sin 

mayor trámite, 
agréguese el mismos 
al expediente en que 

se actúa
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9096/20-17-08-

2
INES MOTA GARCIA

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INES MOTA GARCIA
02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.-

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

185 9096/20-17-08-
2

INES MOTA GARCIA JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INES MOTA GARCIA 03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, el escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común para las Sala 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de junio de 2022, a 
través del cual el C. 

ROGELIO 
ARCHUNDIA 
PACHECO, en 

presunta 
representación de la 
actora, autoriza a 

diversas personas y 
señala nuevo 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



domicilio y correo 
electrónico.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta y toda vez 

que los autos 
originales fueron 

remitidos al Archivo 
General de este 
Tribunal, esta 
Instrucción se 

reserva el derecho 
de acordar lo 

conducente una vez 
que los mismos sean 

remitidos, por lo 
que, mediante oficio 

que se gire al 
Subdirector 

Encargado del 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
requiérasele para 
que a la brevedad 
posible devuelva a 

esta Sala el 
expediente 9096/20-

17-08-2, o en su 
caso, informe la 

imposibilidad para 
hacerlo.-

186 9399/20-17-08-
2

JOSE LUIS VARGAS 
RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS VARGAS 
RAMIREZ

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

187
9399/20-17-08-

2
JOSE LUIS VARGAS 

RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS VARGAS 
RAMIREZ

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el 16 
de febrero de 2023, 
a través del cual la 

C. SANDRA 
SÁNCHEZ PARRILLA, 
abogada autorizada 
de la parte actora, 
manifiesta que si 
bien la autoridad 

emitió un oficio de 
08 de noviembre de 
2022, lo cierto es 
que no cumple 

debidamente con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 

presente juicio, por 
lo que, solicita que 

se deje sin efectos el 
oficio con el que la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento y 

se obligue al 
Instituto demandado 
a acatar lo ordenado 

en el presente 
juicio.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 38 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

solicitud de que la 
autoridad deje sin 
efectos el oficio 

mediante el cual la 
autoridad demanda 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
en virtud de que ese 
no es el medio legal 

para revocar una 
resolución emitida 
por la autoridad en 
cumplimiento a una 

sentencia dictada por 
este Tribunal

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

188 9399/20-17-08-
2

JOSE LUIS VARGAS 
RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

189 9399/20-17-08-
2

JOSE LUIS VARGAS 
RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULRTURALES. DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el 16 
de febrero de 2023, 
a través del cual la 

C. SANDRA 
SÁNCHEZ PARRILLA, 
abogada autorizada 
de la parte actora, 
manifiesta que si 
bien la autoridad 

emitió un oficio de 
08 de noviembre de 
2022, lo cierto es 
que no cumple 

debidamente con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 

presente juicio, por 
lo que, solicita que 

se deje sin efectos el 
oficio con el que la 
autoridad pretende 
dar cumplimiento y 

se obligue al 
Instituto demandado 
a acatar lo ordenado 

en el presente 
juicio.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 38 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

solicitud de que la 
autoridad deje sin 
efectos el oficio 

mediante el cual la 
autoridad demanda 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



en virtud de que ese 
no es el medio legal 

para revocar una 
resolución emitida 
por la autoridad en 
cumplimiento a una 

sentencia dictada por 
este Tribunal

190
9657/22-17-08-

2
JOSE DE JESUS LOPEZ 

IGLESIAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE DE JESUS 
LOPEZ IGLESIAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 64/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

711/2022, de fecha 
04 de enero de 

2024, por el cual el 
aludido Tribunal 

Colegiado declara 
que ha causado 

ejecutoria la 
sentencia que no 

ampara ni protege a 
José de Jesús López 
Iglesias; por ende, 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
9657/22-17-08-2.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 
expediente anexo, 
de conformidad con 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se manda 

agregar a las 
presentes 

actuaciones, para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo lo 
enviado por el 

Tribunal Colegiado 
en mención, en 

virtud de que éste, 
señaló que la 

recepción que se 
asiente en el oficio 

de remisión, hace las 
veces del acuse 

respectivo

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

191 9657/22-17-08-
2

JOSE DE JESUS LOPEZ 
IGLESIAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, de 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 64/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito hace 
del conocimiento de 
esta Sala del auto 
dictado en el D.A. 

711/2022, de fecha 
04 de enero de 

2024, por el cual el 
aludido Tribunal 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Colegiado declara 
que ha causado 

ejecutoria la 
sentencia que no 

ampara ni protege a 
José de Jesús López 
Iglesias; por ende, 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
9657/22-17-08-2.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 
expediente anexo, 
de conformidad con 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se manda 

agregar a las 
presentes 

actuaciones, para los 
efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
resulte necesario 

acusar de recibo lo 
enviado por el 

Tribunal Colegiado 
en mención, en 

virtud de que éste, 
señaló que la 

recepción que se 
asiente en el oficio 

de remisión, hace las 
veces del acuse 

respectivo

192
9938/22-17-08-

2

INMOBILIARIA IDEEO 
ONE EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada, Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INMOBILIARIA 
IDEEO ONE 

EXPRESS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Visto el oficio N° 
624/2024 recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaria del 

Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

transcribe el acuerdo 
11 de enero de 

2024, dictado por el 
Magistrado 

Presidente de ese 
Tribunal en el que se 
informa a esta Sala, 

la admisión de la 
demanda de amparo 

D.A. 25/2024 
formulado por la 

actora.- Agréguese a 
la carpeta falsa el 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

193 9938/22-17-08-
2

INMOBILIARIA IDEEO 
ONE EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada, Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada, Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Visto el oficio N° 
624/2024 recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 15 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaria del 

Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

transcribe el acuerdo 
11 de enero de 

2024, dictado por el 
Magistrado 

Presidente de ese 
Tribunal en el que se 
informa a esta Sala, 

la admisión de la 
demanda de amparo 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



D.A. 25/2024 
formulado por la 

actora.- Agréguese a 
la carpeta falsa el 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

194
1553/23-17-08-

5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

195
1553/23-17-08-

5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
16266/2023, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de agosto de 2023, 

por medio del cual el 
SECRETARIO 
ADSCRITO AL 

DECIMOQUINTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
el contenido del 

acuerdo de 21 de 
agosto de 2023, a 
través del cual se 

admitió a trámite el 
recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, el cual se 

radicó con el número 
R.F. 449/2023.- 

Agréguese sin más 
trámite el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

196 1553/23-17-08-
5

DRIMER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado 

ante este Tribunal el 
28/08/2023, por 
medio del cual la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad, realiza 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 

2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa se 

manda a agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

197
1553/23-17-08-

5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimo Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
04/01/2024, emitida 

en el recurso de 
revisión R.F. 

449/2023, en la que 
se resolvió lo 
siguiente: Es 

IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Decimo 
Quinto Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

198 1553/23-17-08-
5

DRIMER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

16-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

la Segunda Ponencia 
de la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

199
1553/23-17-08-

5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
16266/2023, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de agosto de 2023, 

por medio del cual el 
SECRETARIO 
ADSCRITO AL 

DECIMOQUINTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
el contenido del 

acuerdo de 21 de 
agosto de 2023, a 
través del cual se 

admitió a trámite el 
recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, el cual se 

radicó con el número 
R.F. 449/2023.- 

Agréguese sin más 
trámite el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

200 1553/23-17-08-
5

DRIMER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado 

ante este Tribunal el 
28/08/2023, por 
medio del cual la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad, realiza 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 

2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa se 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



manda a agregar a 
sus autos sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

201
1553/23-17-08-

5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimo Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
04/01/2024, emitida 

en el recurso de 
revisión R.F. 

449/2023, en la que 
se resolvió lo 
siguiente: Es 

IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Decimo 
Quinto Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

202 7134/22-17-08-
5

HECTOR PABLO 
RAMIREZ PUGA LEYVA

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacición 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones, de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacición 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones, de la 
Secretaría de la 
Función Pública

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 280/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 09 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
Actuaria Judicial 

adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



del acuerdo de 05 de 
enero de 2024 
dentro del R.F. 

660/2023, a través 
del cual solicita que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del momento 

en que quede 
notificado el proveído 
de referencia, remita 
copia certificada de 

la constancia de 
notificación personal 
realizada a la parte 

actora.- Tengase por 
recibido y en 
atención a su 

contenido mediante 
atento oficio 

remítansele copia 
certificada del oficio 
17-08-2-2282/24, 

del citatorio de 16 de 
enero de 2024 y del 
acta de notificación 
de 17 de enero de 
2024 por el que se 
notificó de manera 
personal a la parte 

actora de la 
interposición del 

recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 01 de septiembre 

de 2023.

203 7134/22-17-08-
5

HECTOR PABLO 
RAMIREZ PUGA LEYVA

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacición 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones, de la 
Secretaría de la 
Función Pública

HECTOR PABLO 
RAMIREZ PUGA 

LEYVA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 280/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 09 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
Actuaria Judicial 

adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 05 de 

enero de 2024 
dentro del R.F. 

660/2023, a través 
del cual solicita que 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del momento 

en que quede 
notificado el proveído 
de referencia, remita 
copia certificada de 

la constancia de 
notificación personal 
realizada a la parte 

actora.- Tengase por 
recibido y en 
atención a su 

contenido mediante 
atento oficio 

remítansele copia 
certificada del oficio 
17-08-2-2282/24, 

del citatorio de 16 de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



enero de 2024 y del 
acta de notificación 
de 17 de enero de 
2024 por el que se 
notificó de manera 
personal a la parte 

actora de la 
interposición del 

recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 01 de septiembre 

de 2023.

204 1064/22-17-08-
8

AVIATION SUPPORT, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/11/23, por medio 

del cual el 
Subcomisionado 

Jurídico de la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Instituto 

Nacional de 
Migración de la 
Secretaría de 

Gobernación, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 20 
de octubre de 2023, 
exhibiendo la copias 
para traslado de la 

prueba 1 que ofreció 
en el oficio de 

contestación de 
demanda.... se tiene 

por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
QUE LE FUE 

FORMULADO y por 
tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
referencia, y se 

tienen por ofrecida y 
exhibida dicha 

prueba.- Por otro 
lado, visto el estado 

en que se 
encuentran los autos 
del presente juicio y 

toda vez que 
mediante auto de 

fecha 31 de mayo de 
2021 se reservó a 
correr traslado a la 
actora del oficio de 

contestación de 
demanda, con copia 
del oficio de cuenta, 

del oficio de 
contestación de 
demanda y sus 

anexos de dichos 
oficios, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que en 
el término de DIEZ 
DÍAS produzca la 
ampliación a su 

demanda de nulidad, 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17 de la Ley 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento de 
Ley correspondiente 

para en caso de 
incumplimiento, o en 

su caso dentro de 
dicho término reitere 

el que formuló 
mediante el escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 9 de 

noviembre de 2020.

205 1064/22-17-08-
8

AVIATION SUPPORT, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AVIATION SUPPORT, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/11/23, por medio 

del cual el 
Subcomisionado 

Jurídico de la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Instituto 

Nacional de 
Migración de la 
Secretaría de 

Gobernación, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 20 
de octubre de 2023, 
exhibiendo la copias 
para traslado de la 

prueba 1 que ofreció 
en el oficio de 

contestación de 
demanda.... se tiene 

por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
QUE LE FUE 

FORMULADO y por 
tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
referencia, y se 

tienen por ofrecida y 
exhibida dicha 

prueba.- Por otro 
lado, visto el estado 

en que se 
encuentran los autos 
del presente juicio y 

toda vez que 
mediante auto de 

fecha 31 de mayo de 
2021 se reservó a 
correr traslado a la 
actora del oficio de 

contestación de 
demanda, con copia 
del oficio de cuenta, 

del oficio de 
contestación de 
demanda y sus 

anexos de dichos 
oficios, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que en 
el término de DIEZ 
DÍAS produzca la 
ampliación a su 

demanda de nulidad, 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17 de la Ley 

Federal de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el apercibimiento de 
Ley correspondiente 

para en caso de 
incumplimiento, o en 

su caso dentro de 
dicho término reitere 

el que formuló 
mediante el escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 9 de 

noviembre de 2020.

206 1064/22-17-08-
8

AVIATION SUPPORT, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Directora General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/11/23, por medio 

del cual el 
Subcomisionado 

Jurídico de la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos del Instituto 

Nacional de 
Migración de la 
Secretaría de 

Gobernación, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 20 
de octubre de 2023, 
exhibiendo la copias 
para traslado de la 

prueba 1 que ofreció 
en el oficio de 

contestación de 
demanda.... se tiene 

por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
QUE LE FUE 

FORMULADO y por 
tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
referencia, y se 

tienen por ofrecida y 
exhibida dicha 

prueba.- Por otro 
lado, visto el estado 

en que se 
encuentran los autos 
del presente juicio y 

toda vez que 
mediante auto de 

fecha 31 de mayo de 
2021 se reservó a 
correr traslado a la 
actora del oficio de 

contestación de 
demanda, con copia 
del oficio de cuenta, 

del oficio de 
contestación de 
demanda y sus 

anexos de dichos 
oficios, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que en 
el término de DIEZ 
DÍAS produzca la 
ampliación a su 

demanda de nulidad, 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Contencioso 
Administrativo, con 
el apercibimiento de 
Ley correspondiente 

para en caso de 
incumplimiento, o en 

su caso dentro de 
dicho término reitere 

el que formuló 
mediante el escrito 
ingresado en este 
Tribunal el 9 de 

noviembre de 2020.

207
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

208 1077/24-17-08-
8

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



ejecución del acto 
combatido para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

209 1077/24-17-08-
8

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

210 1077/24-17-08-
8

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

211 1077/24-17-08-
8

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

combatido para que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 

Goméz Palacio del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

212
1077/24-17-08-

8
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Goméz 
Palacio del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

213 12476/20-17-
08-8

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A. 

ANTES AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaria de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno de Estado de 
Michoacán de Ocampo

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaria de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno de Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

DGA/AGC/29/24 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 8 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Subdirector 

Encargado del 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, remite 
el expediente 

12476/20-17-08-8.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como el 
expediente que se 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



anexa, y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo de 

los mismos.- 
Asimismo, y toda vez 
que mediante auto 

de fecha 7 de 
diciembre de 2023 

se reservó a acordar 
en relación al oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
5 de diciembre de 
2023, se procede a 

acordar lo 
conducente a dicha 
promoción.- Se da 
cuenta con el oficio 
21-1-1-36452/23 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
5 de diciembre de 

2023, por el cual el 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro, solicita el 
expediente en que se 
actúa para que obre 
como prueba en el 

diverso 1173/23-21-
01-7-OT.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

oficiante, remítase el 
expediente citado al 
rubro, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente.

214 12476/20-17-
08-8

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A. 

ANTES AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaria de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno de Estado de 
Michoacán de Ocampo

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A. 

ANTES 
AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

DGA/AGC/29/24 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 8 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Subdirector 

Encargado del 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, remite 
el expediente 

12476/20-17-08-8.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como el 
expediente que se 
anexa, y mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo de 

los mismos.- 
Asimismo, y toda vez 
que mediante auto 

de fecha 7 de 
diciembre de 2023 

se reservó a acordar 
en relación al oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Metropolitanas el día 
5 de diciembre de 
2023, se procede a 

acordar lo 
conducente a dicha 
promoción.- Se da 
cuenta con el oficio 
21-1-1-36452/23 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
5 de diciembre de 

2023, por el cual el 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro, solicita el 
expediente en que se 
actúa para que obre 
como prueba en el 

diverso 1173/23-21-
01-7-OT.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

oficiante, remítase el 
expediente citado al 
rubro, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente.

215
12546/23-17-

08-8
MINERVA AGUSTINA 

URBINA MEJIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios S

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

528/2024 
presentado en este 

Tribunal el 9 de 
enero de 2023, a 
través del cual el 

Secretario el 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
8 de enero de 2024, 
por el cual se admitió 
a trámite el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, y quedó 

radicado con el 
número R.F.- 

6/2024.- Agréguese 
a la carpeta falsa del 
expediente en que se 

actúa sin más 
trámite, el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

216 12546/23-17-
08-8

MINERVA AGUSTINA 
URBINA MEJIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MINERVA AGUSTINA 
URBINA MEJIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

528/2024 
presentado en este 

Tribunal el 9 de 
enero de 2023, a 
través del cual el 

Secretario el 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
8 de enero de 2024, 
por el cual se admitió 
a trámite el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



autoridad 
demandada, y quedó 

radicado con el 
número R.F.- 

6/2024.- Agréguese 
a la carpeta falsa del 
expediente en que se 

actúa sin más 
trámite, el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes.

217
18128/23-17-

08-8
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe 

Mexicano de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el último 
Considerando.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

218
18128/23-17-

08-8
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe 

Mexicano de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 
3 de enero de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora formula 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se considerarán 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

219 18128/23-17-
08-8

SANBORN HERMANOS, 
S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe 

Mexicano de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



JUICIO, por lo que 
en tal virtud, emítase 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

220
18128/23-17-

08-8
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el último 
Considerando.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

221
18128/23-17-

08-8
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 
3 de enero de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora formula 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se considerarán 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

222
18128/23-17-

08-8
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Caribe Mexicano 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, emítase 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

223 19322/23-17-
08-8

GUSTAVO DELGADO 
DE LA LUZ

Titular de la 
Subdelegación 02 
Santa María de la 

GUSTAVO DELGADO 
DE LA LUZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 

ADRIAN 
RAMIREZ 



Ribera del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

07/11/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CORREDOR HERNANDEZ

224
19322/23-17-

08-8
GUSTAVO DELGADO 

DE LA LUZ

Titular de la 
Subdelegación 02 
Santa María de la 

Ribera del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 02 
Santa María de la 

Ribera del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

225 22201/23-17-
08-8

TRAGOS Y MAS 
TRAGOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 
actos combatidos 

para que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, misma que 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.- 
Asimismo, y a fin de 

mejor proveer en 
relación a la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

actora, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, si en su 

caso, ha garantizado 
ante la autoridad 

ejecutora el interés 
fiscal respecto de los 
actos impugnados.- 
Por otra parte, se 

requiere a la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito 

y Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas, para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS rinda el 
informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

226 22201/23-17-
08-8

TRAGOS Y MAS 
TRAGOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
28/09/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

227 22201/23-17-
08-8

TRAGOS Y MAS 
TRAGOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

TRAGOS Y MAS 
TRAGOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 
actos combatidos 

para que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, misma que 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, si en su 

caso, ha garantizado 
ante la autoridad 

ejecutora el interés 
fiscal respecto de los 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



actos impugnados.- 
Por otra parte, se 

requiere a la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito 

y Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas, para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS rinda el 
informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

228
22201/23-17-

08-8
TRAGOS Y MAS 

TRAGOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

TRAGOS Y MAS 
TRAGOS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
28/09/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 13 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

229 22692/23-17-
08-8

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE ADOLFO 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE 

10-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



GABRIEL LUGO 
VERDUZCO

ADOLFO GABRIEL 
LUGO VERDUZCO

las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 9 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

230
22692/23-17-

08-8

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE ADOLFO 

GABRIEL LUGO 
VERDUZCO

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE 

ADOLFO GABRIEL 
LUGO VERDUZCO

10-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, pero 

infundada la 
suspensión solicitada 

por el actor; en 
consecuencia: II.- Se 
niega la suspensión 

definitiva de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 

presente juicio, en 
los términos 

descritos del último 
Considerando de 
esta sentencia.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ
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08-8

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE ADOLFO 

GABRIEL LUGO 
VERDUZCO

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

10-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 9 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

232 22692/23-17-
08-8

ADOLFO BENJAMIN 
LUGO MORA EN SU 

CARACTER DE 
ALBACEA DE ADOLFO 

GABRIEL LUGO 
VERDUZCO

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Subdirección General 
de Administración 

del Agua de la 
Comisión Nacional 

del Agua

10-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, pero 

infundada la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



suspensión solicitada 
por el actor; en 

consecuencia: II.- Se 
niega la suspensión 

definitiva de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 

presente juicio, en 
los términos 

descritos del último 
Considerando de 
esta sentencia.

233
22888/19-17-

08-8
LYDIA GARCIA RUIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 58938/2023 
ingresado en este 
Tribunal los días 

19/12/23y 3/01/24, 
por medio del cual el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del auto de fecha 13 
de octubre de 2023 
dictado en el juicio 

de amparo 
114/2023, por el 

cual requiere a esta 
Sala para que en el 
término de VEINTE 

DÍAS informe el 
estado procesal que 

guarda el juicio 
22888/19-17-08-8 y 

si con las 
constancias 

remitidas por la 
autoridad 

responsable en dicho 
juicio de amparo se 
da cumplimiento a 

las sentencias 
dictadas en el juicio.- 

Asimismo se da 
cuenta con el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
13 de diciembre de 
2023 por medio del 

cual la autoridad 
demandad exhibe 
copia del talón de 

pago a la pensión de 
la parte actora 

correspondiente al 
mes de octubre de 
2023.Téngase por 
recibidos los oficios 
de cuenta, así como 
las constancias que a 

los mismos se 
acompañan, y en 

atención al 
requerimiento 

formulado a esta 
Sala, se acuerda: 
....DEBE TENERSE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA, LA 
RESOLUCIÓN DE 

QUEJA Y LOS AUTOS 
ANTES REFERIDOS, 

QUE FUERON 
DICTADOS EN EL 

JUICIO...

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ
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22888/19-17-

08-8
LYDIA GARCIA RUIZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LYDIA GARCIA RUIZ
10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 58938/2023 
ingresado en este 
Tribunal los días 

19/12/23y 3/01/24, 
por medio del cual el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimosexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del auto de fecha 13 
de octubre de 2023 
dictado en el juicio 

de amparo 
114/2023, por el 

cual requiere a esta 
Sala para que en el 
término de VEINTE 

DÍAS informe el 
estado procesal que 

guarda el juicio 
22888/19-17-08-8 y 

si con las 
constancias 

remitidas por la 
autoridad 

responsable en dicho 
juicio de amparo se 
da cumplimiento a 

las sentencias 
dictadas en el juicio.- 

Asimismo se da 
cuenta con el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
13 de diciembre de 
2023 por medio del 

cual la autoridad 
demandad exhibe 
copia del talón de 

pago a la pensión de 
la parte actora 

correspondiente al 
mes de octubre de 
2023.Téngase por 
recibidos los oficios 
de cuenta, así como 
las constancias que a 

los mismos se 
acompañan, y en 

atención al 
requerimiento 

formulado a esta 
Sala, se acuerda: 
....DEBE TENERSE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA, LA 
RESOLUCIÓN DE 

QUEJA Y LOS AUTOS 
ANTES REFERIDOS, 

QUE FUERON 
DICTADOS EN EL 

JUICIO...

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

235 24116/23-17-
08-8

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el último 
Considerando.

236
24116/23-17-

08-8
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 
8 de enero de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora formula 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se considerarán 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ
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08-8
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, emítase 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

238 24116/23-17-
08-8

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el último 
Considerando.

239
24116/23-17-

08-8
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 
8 de enero de 2024, 
por medio del cual la 
parte actora formula 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se considerarán 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

240
24116/23-17-

08-8
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, emítase 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

241 25516/23-17-
08-8

TRABAJANDO PARA EL 
BIENESTAR DE TUS 

EMPLEADOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Poniente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 
Poniente del Estado 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción oficio 

presentado el 
08/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas.- 
En cuanto a las 

pruebas 2 del oficio 
de contestación, toda 

vez que las ofrece 
pero no las exhibe, 
sino únicamente la 

última hoja de dichas 
pruebas, se le 

requiere a la referida 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 
CINCO DÍAS las 

presente junto con 
las copias para el 

traslado, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



tendrán por no 
ofrecidas, la cual 
deberá remitir de 

manera impresa, ya 
que aún y cuando 

pretende su 
ofrecimiento en 1 
CDs, atendiendo a 
que de los equipos 

de cómputo con que 
cuenta esta Sala no 

cuentan con 
dispositivos que 

permitan la lectura 
de dichas unidades 
de almacenamiento, 
tal prueba deberá 
ser remitida de 

manera impresa, 
respecto a lo cual no 

se desprende 
imposibilidad para 

ello, ya que como se 
ha dicho la autoridad 
demandada exhibió 
la última hoja de 

dichas pruebas. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPC.Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Asimismo, 
resérvese a correr 
traslado a la actora 
del oficio de cuenta 
hasta en tanto la 

autoridad cumpla o 
no el requerimiento 

que le fue formulado.

242 25516/23-17-
08-8

TRABAJANDO PARA EL 
BIENESTAR DE TUS 

EMPLEADOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Poniente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TRABAJANDO PARA 
EL BIENESTAR DE 
TUS EMPLEADOS, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción oficio 

presentado el 
08/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas.- 
En cuanto a las 

pruebas 2 del oficio 
de contestación, toda 

vez que las ofrece 
pero no las exhibe, 
sino únicamente la 

última hoja de dichas 
pruebas, se le 

requiere a la referida 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 
CINCO DÍAS las 

presente junto con 
las copias para el 

traslado, 
APERCIBIDA de que 

en caso de 
incumplimiento, se 

tendrán por no 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



ofrecidas, la cual 
deberá remitir de 

manera impresa, ya 
que aún y cuando 

pretende su 
ofrecimiento en 1 
CDs, atendiendo a 
que de los equipos 

de cómputo con que 
cuenta esta Sala no 

cuentan con 
dispositivos que 

permitan la lectura 
de dichas unidades 
de almacenamiento, 
tal prueba deberá 
ser remitida de 

manera impresa, 
respecto a lo cual no 

se desprende 
imposibilidad para 

ello, ya que como se 
ha dicho la autoridad 
demandada exhibió 
la última hoja de 

dichas pruebas. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPC.Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Asimismo, 
resérvese a correr 
traslado a la actora 
del oficio de cuenta 
hasta en tanto la 

autoridad cumpla o 
no el requerimiento 

que le fue formulado.

243 2700/23-17-08-
8

LINEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional en Tijuana 
Baja California del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en Tijuana 
Baja California del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y como se 

advierte de los 
mismos, la parte 

actora fue notificada 
del proveído de fecha 
6/09/23 por el cual 

se le otorgó el 
término para 
formular su 

ampliación de 
demanda, el día 

6/10/233, sin que a 
la fecha haya 
formulado su 
ampliación de 

demanda, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, por 
lo que...se tiene por 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para formular su 

ampliación de 
demanda.- Por otra 
parte, toda vez que 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



con fecha 6/09/23, 
se solicitó a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
informara del estado 

procesal del juicio 
2694/23-17-07-2, y 
en su caso remitiera 
copia certificada de 
la sentencia que se 

hubiere dictado en el 
mismo y del acuerdo 
por el cual se haya 

informado la firmeza 
de dicho fallo a las 

partes, siendo que a 
la fecha no ha sido 
recibido el informe 
del estado procesal, 

ni a remitido la 
sentencia definitiva y 

el acuerdo por el 
cual se le informo la 
firmeza de dicho fallo 
a las partes, por lo 

que de nueva 
cuenta, gírese atento 

OFICIO 
RECORDATORIO a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este, para que 

informe del estado 
procesal del juicio 

2694/23-17-07-2, y 
en su caso remita 

copia certificada de 
la sentencia que se 

hubiere dictado en el 
mismo y del acuerdo 
por el cual se haya 

informado la firmeza 
de dicho fallo a las 

partes.-

244 2700/23-17-08-
8

LINEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional en Tijuana 
Baja California del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LINEAS DE 
TRANSPORTES 

URBANOS Y SUB 
URBANOS DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y como se 

advierte de los 
mismos, la parte 

actora fue notificada 
del proveído de fecha 
6/09/23 por el cual 

se le otorgó el 
término para 
formular su 

ampliación de 
demanda, el día 

6/10/233, sin que a 
la fecha haya 
formulado su 
ampliación de 

demanda, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, por 
lo que...se tiene por 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para formular su 

ampliación de 
demanda.- Por otra 
parte, toda vez que 
con fecha 6/09/23, 

se solicitó a la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
informara del estado 

procesal del juicio 
2694/23-17-07-2, y 
en su caso remitiera 
copia certificada de 
la sentencia que se 

hubiere dictado en el 
mismo y del acuerdo 
por el cual se haya 

informado la firmeza 
de dicho fallo a las 

partes, siendo que a 
la fecha no ha sido 
recibido el informe 
del estado procesal, 

ni a remitido la 
sentencia definitiva y 

el acuerdo por el 
cual se le informo la 
firmeza de dicho fallo 
a las partes, por lo 

que de nueva 
cuenta, gírese atento 

OFICIO 
RECORDATORIO a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este, para que 

informe del estado 
procesal del juicio 

2694/23-17-07-2, y 
en su caso remita 

copia certificada de 
la sentencia que se 

hubiere dictado en el 
mismo y del acuerdo 
por el cual se haya 

informado la firmeza 
de dicho fallo a las 

partes.-

245
27602/23-17-

08-8

NINNFA SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

NINNFA 
SOLUCIONES EN 

ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, la 

suspensión solicitada 
por el actor; en 

consecuencia: II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados en los 
términos descritos 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

246 27602/23-17-
08-8

NINNFA SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

NINNFA 
SOLUCIONES EN 

ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



demandada, rinde el 
informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

247
27602/23-17-

08-8

NINNFA SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, la 

suspensión solicitada 
por el actor; en 

consecuencia: II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados en los 
términos descritos 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

248
27602/23-17-

08-8

NINNFA SOLUCIONES 
EN ADMINISTRACION 
CONTABLE MX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde el 

informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

249 27627/23-17-
08-8

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, la 

suspensión solicitada 
por el actor; en 

consecuencia: II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



impugnados en los 
términos descritos 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.

250
27627/23-17-

08-8
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde el 

informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

251
27627/23-17-

08-8
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente, la 

suspensión solicitada 
por el actor; en 

consecuencia: II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados en los 
términos descritos 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

252
27627/23-17-

08-8
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde el 

informe sobre el 
incidente de la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta de cuenta, 
téngase por rendido 

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será considerado 

en el momento 
procesal oportuno.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

253 3051/23-17-08-
8

AGRUPACION VISION 
PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, 

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" de la 

Administradora de 
Fiscalización 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 

ADRIAN 
RAMIREZ 



S. DE S.S. Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Estratégica "6" de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización 

Estratégica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ete Tribunal el 
5/10/23, por medio 

del cual el C. 
ALEJANDRO RAGA 

PÉREZ, 
representante legal 
de AGRUPACION 

VISION PROGRESO Y 
ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE 
S.S., parte actora en 

el juicio, 
personalidad que 
acredita con el 

testimonio notarial 
que acompaña al 
primero de los 

escrito de cuenta, 
nombra autorizados 

y revoca a LUIS 
FERNANDO 

MARTÍNEZ SILVA y 
direcciones de correo 
electrónico, solicita 
la devolución del 

instrumento notarial 
y la autorización de 

medios electrónicos.- 
Visto el escrito de 
cuenta, téngase 
como correos 

electrónicos de la 
actora 

aliciaparedes.abogad
a@gmail.com y 

sofia.castaneda.abog
ada@gmail.com; por 

autorizados a las 
personas que señala, 

sólo para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
y gozará de las 

demás facultades a 
que se refiere el 

artículo 5° de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo una 
vez que acrediten 

ante esta Sala 
encontrarse en legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 
Derecho y por 

revocado a LUIS 
FERNANDO 

MARTÍNEZ SILVA.- 
Por otro lado, en 

cuanto a su solicitud 
de la devolución del 
instrumento notarial, 

al no existir 
impedimento para 

ello, devuélvase a la 
parte actora el 

documento antes 
referido que 

acompañó a su 
escrito de demanda, 
por sí o por conducto 

de los autorizados 
para tal efecto, 

previa copia 
certificada y razón 

que por su 
devolución se deje 
en el expediente 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CORREDOR HERNANDEZ



254
3051/23-17-08-

8

AGRUPACION VISION 
PROGRESO Y 

ASISTENCIA GENERAL, 
S. DE S.S.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGRUPACION 
VISION PROGRESO 

Y ASISTENCIA 
GENERAL, S. DE S.S.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

ete Tribunal el 
5/10/23, por medio 

del cual el C. 
ALEJANDRO RAGA 

PÉREZ, 
representante legal 
de AGRUPACION 

VISION PROGRESO Y 
ASISTENCIA 

GENERAL, S. DE 
S.S., parte actora en 

el juicio, 
personalidad que 
acredita con el 

testimonio notarial 
que acompaña al 
primero de los 

escrito de cuenta, 
nombra autorizados 

y revoca a LUIS 
FERNANDO 

MARTÍNEZ SILVA y 
direcciones de correo 
electrónico, solicita 
la devolución del 

instrumento notarial 
y la autorización de 

medios electrónicos.- 
Visto el escrito de 
cuenta, téngase 
como correos 

electrónicos de la 
actora 

aliciaparedes.abogad
a@gmail.com y 

sofia.castaneda.abog
ada@gmail.com; por 

autorizados a las 
personas que señala, 

sólo para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
y gozará de las 

demás facultades a 
que se refiere el 

artículo 5° de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo una 
vez que acrediten 

ante esta Sala 
encontrarse en legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 
Derecho y por 

revocado a LUIS 
FERNANDO 

MARTÍNEZ SILVA.- 
Por otro lado, en 

cuanto a su solicitud 
de la devolución del 
instrumento notarial, 

al no existir 
impedimento para 

ello, devuélvase a la 
parte actora el 

documento antes 
referido que 

acompañó a su 
escrito de demanda, 
por sí o por conducto 

de los autorizados 
para tal efecto, 

previa copia 
certificada y razón 

que por su 
devolución se deje 
en el expediente 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



255 735/24-17-08-8
LIMPIACERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

256 735/24-17-08-8 LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, y SE 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 
actos combatidos 

para que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, misma que 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

257 735/24-17-08-8 LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
testimonio noatarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

258 735/24-17-08-8
LIMPIACERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

259 735/24-17-08-8 LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



ACTOS 
IMPUGNADOS, y SE 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 
actos combatidos 

para que las cosas se 
mantengan en el 

estado que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, misma que 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

260 735/24-17-08-8 LIMPIACERO, S. DE 
R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
testimonio noatarial. 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

261 853/24-17-08-8 SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

262 853/24-17-08-8 SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

combatido para que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

263 853/24-17-08-8
SANMEN PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

264 853/24-17-08-8 SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



Administrativa; en 
los que se establece 

la suplencia de 
Magistrado en la 

Segunda Ponencia de 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

265 853/24-17-08-8 SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

combatido para que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo se estará a lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

citada Ley

266 853/24-17-08-8 SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 16 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

267 940/24-17-08-8
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HAWTELSER, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

268 940/24-17-08-8 HAWTELSER, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HAWTELSER, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 
de conformidad con 

el artículo 28, 
fracciones I, y III, 
inciso c) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
OTORGA LA 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

combatido para que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley,

269 940/24-17-08-8 HAWTELSER, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HAWTELSER, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

270 940/24-17-08-8 HAWTELSER, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado CARLOS 
VELÁZQUEZ 

CORREDOR, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

271 940/24-17-08-8 HAWTELSER, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, y 
de conformidad con 

el artículo 28, 
fracciones I, y III, 
inciso c) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA, 

consistente en la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

combatido para que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la presente 
solicitud, suspensión 

que surtirá sus 
efectos si se ha 
constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.- 

Asimismo, y a fin de 
mejor proveer en 

relación a la solicitud 
de suspensión 

formulada por la 
actora, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 28, fracción 
II, inciso a) y 41 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se requiere a 
la parte actora para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS acredite ante 
esta Sala, en su 
caso, el haber 
garantizado 

debidamente ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal 
respecto del acto 

impugnado.- Por otra 
parte, se requiere al 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ



para que en el plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS rinda 
el informe de Ley,

272 940/24-17-08-8
HAWTELSER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

ADRIAN 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

273 1029/24-17-08-
3

JUANA ALBA AZCONA 
GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

274
1029/24-17-08-

3
JUANA ALBA AZCONA 

GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA ALBA 
AZCONA GARCIA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

275 12048/23-17-
08-3

JESUS FERNANDEZ 
CANDELAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 

JESUS FERNANDEZ 
CANDELAS

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y los autos 
del juicio de nulidad 
12048/23-17-08-3, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Hágase saber 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

a las partes la 
existencia del oficio 
de mérito en autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

276
12048/23-17-

08-3
JESUS FERNANDEZ 

CANDELAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESUS FERNANDEZ 
CANDELAS

16-01-
2024

HA QUEDADO 
FIRME.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

277
12048/23-17-

08-3
JESUS FERNANDEZ 

CANDELAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y los autos 
del juicio de nulidad 
12048/23-17-08-3, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Hágase saber 
a las partes la 

existencia del oficio 
de mérito en autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

278
12048/23-17-

08-3
JESUS FERNANDEZ 

CANDELAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

HA QUEDADO 
FIRME.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

279
16363/21-17-

08-3
VIRGILIO OJEDA 

OSORIO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

16-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

280
16363/21-17-

08-3
VIRGILIO OJEDA 

OSORIO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

VIRGILIO OJEDA 
OSORIO

16-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

281 16666/22-17-
08-3

ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 

ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO 

11-01-
2024

Se tienen por 
autorizadas las 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 



REGIONAL ZONA SUR, 
DEL I.S.S.S.T.E.

HERNANDEZ personas que 
señala.- Se tiene por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico.-

ESPINOSA

282
16666/22-17-

08-3
ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR, 

DEL I.S.S.S.T.E.

ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO 

HERNANDEZ

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

conforme a la 
hipótesis establecida 
en el primer párrafo 
de la fracción I del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, si la 
promovente 

pretende instar la 
queja a petición de 
parte, ésta deberá 

cumplir con las 
formalidades y los 

requisitos para dicha 
instancia.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

283
16666/22-17-

08-3
ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR, 

DEL I.S.S.S.T.E.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR, DEL 
I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

Se tienen por 
autorizadas las 
personas que 

señala.- Se tiene por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

284
16666/22-17-

08-3
ELOCADIO ALFREDO 
LOBATO HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR, 

DEL I.S.S.S.T.E.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR, DEL 
I.S.S.S.T.E.

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

conforme a la 
hipótesis establecida 
en el primer párrafo 
de la fracción I del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, si la 
promovente 

pretende instar la 
queja a petición de 
parte, ésta deberá 

cumplir con las 
formalidades y los 

requisitos para dicha 
instancia.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

285 195/18-17-08-3
MERCANTIL 

DISTRIBUIDORA, S.A. 
DE C.V.

Delegado Federal del 
Trabajo en el estado 
de Tamaulipas de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Delegado Federal del 
Trabajo en el estado 
de Tamaulipas de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

02-01-
2024

Se informa a la Sala 
REgional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

286 195/18-17-08-3
MERCANTIL 

DISTRIBUIDORA, S.A. 
DE C.V.

Delegado Federal del 
Trabajo en el estado 
de Tamaulipas de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se informa a la Sala 
REgional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

287
19976/23-17-

08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

COMERCIALIZADOR
A Y SERVICIOS 
INTEGRALES 

SERINS-COM, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

288
19976/23-17-

08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

COMERCIALIZADOR
A Y SERVICIOS 
INTEGRALES 

SERINS-COM, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2024

Con copia simple de 
la demanda, sus 

anexos y del auto de 
fecha 19 de 

septiembre de 2023, 
emplácese y córrase 
traslado a la: JEFA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 

que conteste la 
demanda conforme a 

derecho 
corresponda.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

289 19976/23-17-
08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

290
19976/23-17-

08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

Con copia simple de 
la demanda, sus 

anexos y del auto de 
fecha 19 de 

septiembre de 2023, 
emplácese y córrase 
traslado a la: JEFA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 

que conteste la 
demanda conforme a 

derecho 
corresponda.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

291
19976/23-17-

08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

26-09-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/09/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

292
19976/23-17-

08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

SUBPROCURADOR 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
Y AUTORIZACIONES 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

293 19976/23-17-
08-3

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS 

INTEGRALES SERINS-
COM, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO

SUBPROCURADOR 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
Y AUTORIZACIONES 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

03-01-
2024

Con copia simple de 
la demanda, sus 

anexos y del auto de 
fecha 19 de 

septiembre de 2023, 
emplácese y córrase 
traslado a la: JEFA 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



CIUDAD DE MÉXICO DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 

que conteste la 
demanda conforme a 

derecho 
corresponda.-

294
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 

DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-01-
2024

I.- SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en la presente 
resolución.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

295
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 

DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-01-
2024

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones 
señaladas en el 
mismo para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Téngase 

como correo 
electrónico de la 

autoridad para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado para ello 
y como delegados 
para los mismos 

efectos, a las 
personas que 

señala.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

296
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 

DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

03-01-
2024

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
señaladas. Se ordena 
dar vista a las partes 
para los efectos de 

ley.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

297
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 

DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

04-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

298
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ROSA ALICIA 
BELTRAN 

HERNANDEZ

02-01-
2024

I.- SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en la presente 
resolución.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

299 20599/23-17-
08-3

ROSA ALICIA BELTRAN 
HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ROSA ALICIA 
BELTRAN 

HERNANDEZ

02-01-
2024

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones 
señaladas en el 
mismo para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Téngase 

como correo 
electrónico de la 

autoridad para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado para ello 
y como delegados 
para los mismos 

efectos, a las 
personas que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



señala.-

300
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ROSA ALICIA 
BELTRAN 

HERNANDEZ

03-01-
2024

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
señaladas. Se ordena 
dar vista a las partes 
para los efectos de 

ley.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

301
20599/23-17-

08-3
ROSA ALICIA BELTRAN 

HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ROSA ALICIA 
BELTRAN 

HERNANDEZ

04-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

302
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

I.- SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el segundo 

considerando del 
presente fallo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

303
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito y anexos 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
VII, y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora para 
los efectos legales a 

que haya lugar y 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

304
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. En 
relación a las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demandada relativas 
al expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.- Córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de CINCO DÍAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



305
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

I.- SE CONCEDE la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el segundo 

considerando del 
presente fallo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

306
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito y anexos 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 
VII, y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora para 
los efectos legales a 

que haya lugar y 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

307
23223/23-17-

08-3

MANSUG SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. En 
relación a las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demandada relativas 
al expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.- Córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de CINCO DÍAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

308 26523/22-17-
08-3

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S EN LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR EN 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

P.R.O.F.E.C.O.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES EN LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR EN 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE 
LA P.R.O.F.E.C.O.

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y anexos de 

cuenta, y por 
informados los 

términos en que la 
autoridad manifiesta 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se dejan a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 
que los haga valer 

conforme a derecho 
proceda.- Dese vista 

a la parte actora 
para los efectos 

legales a que haya 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



lugar.-

309
26523/22-17-

08-3

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S EN LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR EN 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

P.R.O.F.E.C.O.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio y anexos de 

cuenta, y por 
informados los 

términos en que la 
autoridad manifiesta 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en el presente 
juicio.- Se dejan a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 
que los haga valer 

conforme a derecho 
proceda.- Dese vista 

a la parte actora 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

310
27078/23-17-

08-3

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

SECRETARIO 
ADJUNTO DE 

ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL, el recibo 

correspondiente 
respecto del oficio de 

contestación de 
demanda de fecha 

12 de junio de 2023, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

311
27078/23-17-

08-3

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número sin 

número, mediante el 
cual, la TITULAR DE 

LA JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
contestación a la 

demanda dentro del 
juicio de nulidad 

780/23-11-02-1.- 
iInfórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

diverso auto de 
fecha 05 de 

diciembre de 2023.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

312
27078/23-17-

08-3

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

SECRETARIO 
ADJUNTO DE 

ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL, el recibo 

correspondiente 
respecto del oficio de 

contestación de 
demanda de fecha 

12 de junio de 2023, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



313
27078/23-17-

08-3

PRESTADORA DE 
SERVICIOS MITICA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número sin 

número, mediante el 
cual, la TITULAR DE 

LA JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
contestación a la 

demanda dentro del 
juicio de nulidad 

780/23-11-02-1.- 
iInfórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

diverso auto de 
fecha 05 de 

diciembre de 2023.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

314
27414/23-17-

08-3

LETICIA BLANCA 
ESTELA GARCIA 

RAMIREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, se tiene a la 

autoridad 
promovente 

manifestando 
imposibilidad para 

remitir lo requerido, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en 

acuerdo de fecha 07 
de diciembre de 

2023, y a su vez se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo; y, toda 

vez que, no fue 
posible llevar a cabo 
la notificación a la 

autoridad 
competente, del 
oficio 17-8-3-

89979/23 de fecha 
07 de diciembre de 
2023, por medio del 
cual, se comunica la 
parte conducente del 

auto de misma 
fecha, instrúyase a 

las Actuarias 
adscritas a esta Sala, 
para que procedan a 

reexpedir a la 
autoridad 

correspondiente, la 
notificación del 

mencionado oficio de 
fecha 07 de 

diciembre de 2023, 
en el domicilio en 
que tiene su sede 
oficial, y para tal 

efecto gírese el oficio 
respectivo.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

315 27414/23-17-
08-3

LETICIA BLANCA 
ESTELA GARCIA 

RAMIREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

LETICIA BLANCA 
ESTELA GARCIA 

RAMIREZ

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, se tiene a la 

autoridad 
promovente 

manifestando 
imposibilidad para 

remitir lo requerido, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

formulado en 
acuerdo de fecha 07 

de diciembre de 
2023, y a su vez se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo; y, toda 

vez que, no fue 
posible llevar a cabo 
la notificación a la 

autoridad 
competente, del 
oficio 17-8-3-

89979/23 de fecha 
07 de diciembre de 
2023, por medio del 
cual, se comunica la 
parte conducente del 

auto de misma 
fecha, instrúyase a 

las Actuarias 
adscritas a esta Sala, 
para que procedan a 

reexpedir a la 
autoridad 

correspondiente, la 
notificación del 

mencionado oficio de 
fecha 07 de 

diciembre de 2023, 
en el domicilio en 
que tiene su sede 
oficial, y para tal 

efecto gírese el oficio 
respectivo.-

316
27825/22-17-

08-3
VICTOR JESUS ORTIZ 

LOPEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada en 
el toca del recurso 
de revisión fiscal y 
los autos del juicio 

de nulidad 
27825/22-17-08-3.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del testimonio de la 
ejecutoria de mérito 
en autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

317
27825/22-17-

08-3
VICTOR JESUS ORTIZ 

LOPEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

VICTOR JESUS 
ORTIZ LOPEZ

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada en 
el toca del recurso 
de revisión fiscal y 
los autos del juicio 

de nulidad 
27825/22-17-08-3.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del testimonio de la 
ejecutoria de mérito 
en autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

318 6003/21-17-08-
3

ANA MARIA ZACARIAS 
MARTINEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

ANA MARIA 
ZACARIAS 
MARTINEZ

16-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



corresponda.

319
6003/21-17-08-

3
ANA MARIA ZACARIAS 

MARTINEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

16-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

320
7152/21-17-08-

3
JOSE ENRIQUEZ 

GONZALEZ

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL DE 

LA ESTACIÓN 
QUERÉTARO 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL QUERETARO

JOSE ENRIQUEZ 
GONZALEZ

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

respecto de la 
persona que señala 
como autorizada, se 

tendrá con tal 
carácter, en términos 

del artículo 5º, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, una 
vez que acrediten el 

requisito de 
licenciado en 

derecho o persona 
con capacidad legal, 
según corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

321
7152/21-17-08-

3
JOSE ENRIQUEZ 

GONZALEZ

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL DE 

LA ESTACIÓN 
QUERÉTARO 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL QUERETARO

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 
DE LA ESTACIÓN 

QUERÉTARO 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL 
QUERETARO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

respecto de la 
persona que señala 
como autorizada, se 

tendrá con tal 
carácter, en términos 

del artículo 5º, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, una 
vez que acrediten el 

requisito de 
licenciado en 

derecho o persona 
con capacidad legal, 
según corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

322
7152/21-17-08-

3
JOSE ENRIQUEZ 

GONZALEZ

OFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL DE 

LA ESTACIÓN 
QUERÉTARO 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL QUERETARO

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

México "2" DEL SAT

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

respecto de la 
persona que señala 
como autorizada, se 

tendrá con tal 
carácter, en términos 

del artículo 5º, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, una 
vez que acrediten el 

requisito de 
licenciado en 

derecho o persona 
con capacidad legal, 
según corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

323 725/24-17-08-3 SERVICIO EN GESTION 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 

SERVICIO EN 
GESTION DE 

CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 
de cuarenta y ocho 

horas para que rinda 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



DEL SEGURO SOCIAL el informe 
respectivo.-

324 725/24-17-08-3
SERVICIO EN GESTION 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIO EN 
GESTION DE 

CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

325 725/24-17-08-3
SERVICIO EN GESTION 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 
de cuarenta y ocho 

horas para que rinda 
el informe 

respectivo.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

326 725/24-17-08-3 SERVICIO EN GESTION 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

327
8259/23-17-08-

3

ALARMAS Y 
MONITOREO 

COMPUTARIZADO, S.A. 
DE C.V.

TITUTLAR DE LA 
SUBDELEGACION 2 
SANTA MARIA LA 

RIBERA DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALARMAS Y 
MONITOREO 

COMPUTARIZADO, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Acúsese el recibo de 
estilo respecto del 

oficio, del testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

directo, de los autos 
del juicio de nulidad 
al rubro citado y una 

carpeta de 
suspensión.- Hágase 
saber a las partes la 

existencia del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito 
en autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

328
8259/23-17-08-

3

ALARMAS Y 
MONITOREO 

COMPUTARIZADO, S.A. 
DE C.V.

TITUTLAR DE LA 
SUBDELEGACION 2 
SANTA MARIA LA 

RIBERA DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITUTLAR DE LA 
SUBDELEGACION 2 
SANTA MARIA LA 

RIBERA DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Acúsese el recibo de 
estilo respecto del 

oficio, del testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

directo, de los autos 
del juicio de nulidad 
al rubro citado y una 

carpeta de 
suspensión.- Hágase 
saber a las partes la 

existencia del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito 
en autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

329 856/24-17-08-3 CLEAN SERVICE, S.A. 
DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 3 
SUROESTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CLEAN SERVICE, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

330 856/24-17-08-3
CLEAN SERVICE, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 3 
SUROESTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 3 
SUROESTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

331 939/21-17-08-3 YURI CRUZ FLORES Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la División 
de Investigación de la 

Policia Federal

Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la 
División de 

Investigación de la 
Policia Federal

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



Justicia 
Administrativa, 

infórmese al 
promovente que, 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de esta misma 
fecha, a través del 

cual, se tuvieron por 
hechas las 

manifestaciones de 
la autoridad, en 

donde informó los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio. Por otro 
lado se tiene por 

revocado al delegado 
señalado con 

anterioridad y se 
tienen por delegados 

de la autoridad 
demandada a las 

personas que en él 
designa, lo anterior 

en términos del 
artículo 5, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

332 939/21-17-08-3 YURI CRUZ FLORES

Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la División 
de Investigación de la 

Policia Federal

Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la 
División de 

Investigación de la 
Policia Federal

17-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

333 939/21-17-08-3 YURI CRUZ FLORES Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la División 
de Investigación de la 

Policia Federal

YURI CRUZ FLORES 17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
infórmese al 

promovente que, 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de esta misma 
fecha, a través del 

cual, se tuvieron por 
hechas las 

manifestaciones de 
la autoridad, en 

donde informó los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio. Por otro 
lado se tiene por 

revocado al delegado 
señalado con 

anterioridad y se 
tienen por delegados 

de la autoridad 
demandada a las 

personas que en él 
designa, lo anterior 

en términos del 
artículo 5, de la Ley 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

334 939/21-17-08-3 YURI CRUZ FLORES

Director General 
Adjunto del Enlace 

Jurídico de la División 
de Investigación de la 

Policia Federal

YURI CRUZ FLORES
17-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

335 955/24-17-08-3
SERVICIOS 

CORPORATIVOS ZIA 
LEI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ZIA 

LEI, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 
de cuarenta y ocho 

horas, para que 
rinda el informe 

respectivo.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

336 955/24-17-08-3
SERVICIOS 

CORPORATIVOS ZIA 
LEI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ZIA 

LEI, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

337 955/24-17-08-3 SERVICIOS 
CORPORATIVOS ZIA 

LEI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 

15-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 
de cuarenta y ocho 

horas, para que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

rinda el informe 
respectivo.-

338 955/24-17-08-3
SERVICIOS 

CORPORATIVOS ZIA 
LEI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

339
13122/21-17-

08-6
JOSE BERNARDO 

EXZACARIAS FARRERA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JOSE BERNARDO 
EXZACARIAS 

FARRERA

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como el 
expediente 

13122/21-17-08-6 
con una carpeta de 
suspensión y una 

carpeta de revisión.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del oficio de mérito 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

340
13122/21-17-

08-6
JOSE BERNARDO 

EXZACARIAS FARRERA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como el 
expediente 

13122/21-17-08-6 
con una carpeta de 
suspensión y una 

carpeta de revisión.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del oficio de mérito 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

341 15456/22-17-
08-6

MARIA DEL ROSARIO 
ARMINDA ABIEGA 
GONZALES, ALMA 

ROSA ABREGO 
CASTAÑEDA Y OTROS.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

MARIA DEL 
ROSARIO ARMINDA 
ABIEGA GONZALES, 
ALMA ROSA ABREGO 

CASTAÑEDA Y 
OTROS.

12-01-
2024

Con copia simple de 
la demanda exhibida, 

emplácese como 
tercero perjudicado 

al , y dentro del 
término de CINCO 
DÍAS, ríndase el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



SOCIALES Y 
CULTURALES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

informe justificado, 
acompañando la 

demanda de amparo, 
los presentes autos y 

los anexos que 
correspondan y las 

constancias de 
traslado a las partes 
si las hubiere, para 
lo cual, se ordena 
abrir carpeta de 

amparo en la que se 
deje copia certificada 

de las actuaciones 
necesarias para la 

ejecución de la 
resolución reclamada 

o para proveer 
respecto de la 

suspensión, según 
corresponda

342
15456/22-17-

08-6

MARIA DEL ROSARIO 
ARMINDA ABIEGA 
GONZALES, ALMA 

ROSA ABREGO 
CASTAÑEDA Y OTROS.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABA

15-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 104 de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

88 y 89 de la Ley de 
Amparo y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
distribúyase a la 

parte actora copia 
del recurso de 

revisión, y dentro del 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al que se 

integre debidamente 
el expediente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, remítanse al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, el 

original del escrito de 
agravios y de los 

presentes autos, por 
lo cual están en 

aptitud de dirigir sus 
promociones 
respectivas al 

Tribunal Colegiado 
correspondiente

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

343
20532/23-17-

08-6

SMURFIT CARTON Y 
PAPEL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SMURFIT CARTON Y 
PAPEL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

344
20532/23-17-

08-6

SMURFIT CARTON Y 
PAPEL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

345 26343/19-17-
08-6

BIG SALE, S.A. DE C.V. Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

totalmente 
concluido, mediante 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



atento oficio que al 
efecto se gire a la 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
PRIMERA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
remítanse los autos 

originales del 
expediente 

26343/19-17-08-6, 
con una carpeta de 
amparo, solicitando 
el acuse de recibo 

respectivo

346
26343/19-17-

08-6
BIG SALE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BIG SALE, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

totalmente 
concluido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
PRIMERA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
remítanse los autos 

originales del 
expediente 

26343/19-17-08-6, 
con una carpeta de 
amparo, solicitando 
el acuse de recibo 

respectivo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

347
29522/22-17-

08-6
ELIA DIAZ ESCOBAR

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

ELIA DIAZ ESCOBAR
17-01-
2024

Atento a lo anterior, 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo 
respecto del oficio 

731/2024 y del 
expediente 

29522/22-17-08-6.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del oficio de mérito 
en autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

348 29522/22-17-
08-6

ELIA DIAZ ESCOBAR JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

17-01-
2024

Atento a lo anterior, 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo 
respecto del oficio 

731/2024 y del 
expediente 

29522/22-17-08-6.- 
Hágase saber a las 
partes la existencia 
del oficio de mérito 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



en autos, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

349 330/24-17-08-6
JAVIER FIERRO 

MEDINA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER FIERRO 
MEDINA

16-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
34, 35, 36, fracción I 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL. 
Con fundamento en 

el artículo 3°, 
fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
emplácese y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada que 
emitió la resolución 

impugnada o a quien 
se le atribuyó su 

emisión.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

350 330/24-17-08-6
JAVIER FIERRO 

MEDINA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

16-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
34, 35, 36, fracción I 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL. 
Con fundamento en 

el artículo 3°, 
fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
emplácese y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada que 
emitió la resolución 

impugnada o a quien 
se le atribuyó su 

emisión.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

351 413/24-17-08-6 ALMACENAJE 
TRANSPACK, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ALMACENAJE 
TRANSPACK, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 15 fracción 
III y IX, penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



CINCO DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba el documento 

en que conste la 
resolución 

impugnada y las 
pruebas que ofrece 
en su escrito inicial 

de demanda.

352 5325/22-17-08-
6

EA MORAYMA MEXICO, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EA MORAYMA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que el 
acuerdo de fecha 17 
de octubre de 2023, 
mediante el cual se 

dio vista a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
respecto de la 

imposibilidad de 
desahogar la prueba 
pericial en materia 

de grafoscopía 
ofrecida de su parte, 

fue notificado 
mediante publicación 

de Boletín 
Jurisdiccional el día 
25 de octubre de 

2023, como consta a 
foja 294 de autos, 
surtiendo efectos 

dicha notificación el 
día 30 de octubre de 
2023, comenzando el 

conteo para el 
término el 03 de 
noviembre 2023, 

feneciendo el plazo 
para formular sus 
manifestaciones el 

día 07 de noviembre 
de 2023 y el oficio 
que se acuerda fue 

depositado vía 
Correos de México el 
día 08 de noviembre 

de 2023, según 
constancia de 

registro expedida por 
Correos de México 

visible a foja 296 en 
autos y presentada 
en la Oficialía de 

Partes para las Sala 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
30 de noviembre de 

2023, como se 
desprende del sello 
de recepción visible 
a foja 295 en autos, 
en consecuencia, su 
presentación resulta 
extemporánea, por 

lo que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica de éste 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
DESINTERESADA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
respecto del 

desahogo de la 
prueba pericial en 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



materia de 
grafoscopía

353
5325/22-17-08-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EA MORAYMA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

354 5325/22-17-08-
6

EA MORAYMA MEXICO, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que el 
acuerdo de fecha 17 
de octubre de 2023, 
mediante el cual se 

dio vista a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
respecto de la 

imposibilidad de 
desahogar la prueba 
pericial en materia 

de grafoscopía 
ofrecida de su parte, 

fue notificado 
mediante publicación 

de Boletín 
Jurisdiccional el día 
25 de octubre de 

2023, como consta a 
foja 294 de autos, 
surtiendo efectos 

dicha notificación el 
día 30 de octubre de 
2023, comenzando el 

conteo para el 
término el 03 de 
noviembre 2023, 

feneciendo el plazo 
para formular sus 
manifestaciones el 

día 07 de noviembre 
de 2023 y el oficio 
que se acuerda fue 

depositado vía 
Correos de México el 
día 08 de noviembre 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



de 2023, según 
constancia de 

registro expedida por 
Correos de México 

visible a foja 296 en 
autos y presentada 
en la Oficialía de 

Partes para las Sala 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
30 de noviembre de 

2023, como se 
desprende del sello 
de recepción visible 
a foja 295 en autos, 
en consecuencia, su 
presentación resulta 
extemporánea, por 

lo que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica de éste 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
DESINTERESADA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
respecto del 

desahogo de la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía

355
5325/22-17-08-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 22 

PUEBLA SUR DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

356 578/24-17-08-6 MARTHA ELENA 
HERNANDEZ ALONZO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 

16-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 
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SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

Administrativo, y 3, 
34, 35, 36, fracción I 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL. 
Con fundamento en 

el artículo 3°, 
fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
emplácese y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada que 
emitió la resolución 

impugnada o a quien 
se le atribuyó su 

emisión.

357 578/24-17-08-6
MARTHA ELENA 

HERNANDEZ ALONZO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ELENA 
HERNANDEZ 

ALONZO

16-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
34, 35, 36, fracción I 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL. 
Con fundamento en 

el artículo 3°, 
fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
emplácese y córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada que 
emitió la resolución 

impugnada o a quien 
se le atribuyó su 

emisión.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

358 702/24-17-08-6
ALBERTO ISAAC 

NUÑEZ FERNANDEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALBERTO ISAAC 
NUÑEZ FERNANDEZ

16-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

INTENTADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

359 7616/23-17-08-
6

PEDRO MACIAS 
CHAPULA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Vista la razón 
actuarial, asentada 
por el Licenciado , 
Actuario adscrito a 

este Tribunal, por la 
que informa que no 
fue posible llevar 

acabo la notificación 
a la parte actora del 
acuerdo de fecha 08 

de diciembre de 
2023, en virtud de 

las razones sentadas 
en dicha acta.- 

Atento a lo anterior, 
con fundamento en 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ
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los artículos 65 y 66, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
instruye a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
para que proceda a 

reexpedir la 
notificación a la 
parte actora el 

acuerdo de fecha 08 
de diciembre de 
2023, por boletín 

jurisdiccional, hasta 
en tanto no señale 

nuevo domicilio 
cierto para dicho fin 
en el presente juicio, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

360
7616/23-17-08-

6
PEDRO MACIAS 

CHAPULA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PEDRO MACIAS 
CHAPULA

08-12-
2023

Con copia simple de 
la demanda exhibida, 

emplácese como 
tercero perjudicado 

al DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJDORES DEL 
ESTADO, y dentro 

del término de 
CINCO DÍAS, ríndase 

el informe 
justificado, 

acompañando la 
demanda de amparo, 
los presentes autos y 

los anexos que 
correspondan y las 

constancias de 
traslado a las partes 
si las hubiere, para 
lo cual, se ordena 
abrir carpeta de 

amparo en la que se 
deje copia certificada 

de las actuaciones 
necesarias para la 

ejecución de la 
resolución reclamada 

o para proveer 
respecto de la 

suspensión, según 
corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

361 7616/23-17-08-
6

PEDRO MACIAS 
CHAPULA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PEDRO MACIAS 
CHAPULA

12-01-
2024

Vista la razón 
actuarial, asentada 
por el Licenciado , 
Actuario adscrito a 

este Tribunal, por la 
que informa que no 
fue posible llevar 

acabo la notificación 
a la parte actora del 
acuerdo de fecha 08 

de diciembre de 
2023, en virtud de 

las razones sentadas 
en dicha acta.- 

Atento a lo anterior, 
con fundamento en 

los artículos 65 y 66, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
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instruye a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
para que proceda a 

reexpedir la 
notificación a la 
parte actora el 

acuerdo de fecha 08 
de diciembre de 
2023, por boletín 

jurisdiccional, hasta 
en tanto no señale 

nuevo domicilio 
cierto para dicho fin 
en el presente juicio, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

362
18614/22-17-

08-9
MARIO FEDERICO 

GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

11-01-
2024

infórmese que de la 
consulta realizada al 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que a la 
fecha no obra oficio 
alguno por el cual 
dicha Sala remita 

copia certificada de 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
nulidad 26204/08-

17-04-9, por lo que, 
esta Sala se 
encuentra 

imposibilitada para 
resolver lo que en 

derecho 
corresponda, sin 

embargo, mediante 
acuerdo de esta 

misma fecha se giró 
oficio recordatorio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

363 18614/22-17-
08-9

MARIO FEDERICO 
GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

11-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

de las que se 
desprende que no 
han sido remitidas 

las copias 
certificadas de la 

sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
26204/08-17-04-9 
(ahora 26204/08-
SAM-9), a fin de 
cumplimentar la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 269/2023, 

por lo que, mediante 
atento oficio 

recordatorio que al 
efecto se gire al 
MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
TERCERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DEL JUICIO 
DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE 

FONDO Y PRIMERA 
SALA AUXILIAR DE 
ESTE TRIBUNAL, 

nuevamente 
solicítesele atenta y 

respetuosamente con 
el carácter de 

URGENTE, de no 
existir de no existir 
inconveniente legal 

alguno, remita a esta 
Sala copia certificada 

de la sentencia 
dictada en el juicio 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



de nulidad 
26204/08-17-04-9 
(ahora 26204/08-
SAM-9), para los 

efectos 
correspondientes.

364
18614/22-17-

08-9
MARIO FEDERICO 

GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIO FEDERICO 
GONZALEZ 
MONTALVO

11-01-
2024

infórmese que de la 
consulta realizada al 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que a la 
fecha no obra oficio 
alguno por el cual 
dicha Sala remita 

copia certificada de 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
nulidad 26204/08-

17-04-9, por lo que, 
esta Sala se 
encuentra 

imposibilitada para 
resolver lo que en 

derecho 
corresponda, sin 

embargo, mediante 
acuerdo de esta 

misma fecha se giró 
oficio recordatorio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

365
18614/22-17-

08-9
MARIO FEDERICO 

GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIO FEDERICO 
GONZALEZ 
MONTALVO

11-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

de las que se 
desprende que no 
han sido remitidas 

las copias 
certificadas de la 

sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
26204/08-17-04-9 
(ahora 26204/08-
SAM-9), a fin de 
cumplimentar la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 269/2023, 

por lo que, mediante 
atento oficio 

recordatorio que al 
efecto se gire al 
MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
TERCERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DEL JUICIO 
DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE 

FONDO Y PRIMERA 
SALA AUXILIAR DE 
ESTE TRIBUNAL, 

nuevamente 
solicítesele atenta y 

respetuosamente con 
el carácter de 

URGENTE, de no 
existir de no existir 
inconveniente legal 

alguno, remita a esta 
Sala copia certificada 

de la sentencia 
dictada en el juicio 

de nulidad 
26204/08-17-04-9 
(ahora 26204/08-
SAM-9), para los 

efectos 
correspondientes.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

366 24963/23-17-
08-9

CAROLINA CIFUENTES 
SOTELO

SUBDIRECTORA DE 
PROTECCIÓN 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

CAROLINA 
CIFUENTES SOTELO

02-01-
2024

Toda vez que la 
demanda no reúne 

los requisitos 
señalados en el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

artículo 15, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

vigente a partir del 
14 de junio de 2016, 
en virtud de que el 

promovente es 
omiso en exhibir la 

constancia de la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, en tal 

virtud, para estar en 
aptitud legal de 

proveer lo que en 
derecho 

corresponda, con 
fundamento en el 
párrafo penúltimo 

del precepto en cita, 
así como los artículos 

3, 35 y 36, 
fracciones I, IV y 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

se requiere A LA 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 

copias suficientes 
para los traslados de 

ley y copia del 
escrito por el que 

desahogue la 
presente prevención

367
25268/23-17-

08-9

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA

02-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 40, 58-1, 58-

2, fracción II y 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 28, fracción 
I, 29, 30, 31, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

368 25268/23-17-
08-9

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



a), b), c) y d) de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

369
25268/23-17-

08-9

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 40, 58-1, 58-

2, fracción II y 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 28, fracción 
I, 29, 30, 31, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal vigente 
a partir del 19 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

370
25268/23-17-

08-9

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. DE 

C.V.

AGENTE DE LA 
ESTACIÓN TEPIC DE 
LA COORDINACIÓN 

NAYARIT DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TRANSPORTADORES 
UNIDOS TUSA, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

371 25364/23-17-
08-9

HELISERVICIOS MAYA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACIÓN CIVIL, 

ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

HELISERVICIOS 
MAYA, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Toda vez que la 
demanda no reúne 

los requisitos 
señalados en el 

artículo 15, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

vigente a partir del 
14 de junio de 2016, 
en virtud de que el 

promovente es 
omiso en exhibir la 

constancia de la 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



notificación de la 
resolución 

impugnada, en tal 
virtud, para estar en 

aptitud legal de 
proveer lo que en 

derecho 
corresponda, con 
fundamento en el 
párrafo penúltimo 

del precepto en cita, 
así como los artículos 

3, 35 y 36, 
fracciones I, IV y 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

se requiere A LA 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 

copias suficientes 
para los traslados de 

ley y copia del 
escrito por el que 

desahogue la 
presente prevención, 

para el traslado 
correspondiente a las 

partes

372
25542/21-17-

08-9
JORGE LEOBARDO 
HERRERA RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al OCTAVO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 39254/2023.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

373
25542/21-17-

08-9
JORGE LEOBARDO 
HERRERA RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JORGE LEOBARDO 
HERRERA RIVERA

02-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al OCTAVO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 39254/2023.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

374 26968/23-17-
08-9

COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracciones I y II y 

último párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 3, fracciones 
II, IV y V, 28, 

fracción I, 29, 30, 
31, y 36, fracciones I 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



y IV, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

375
26968/23-17-

08-9
COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

04-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

376
26968/23-17-

08-9
COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 3, 5, 13, 
14, 15, 16, fracción 
II, 40, 58-1, 58-2, 
fracciones I y II y 

último párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 3, fracciones 
II, IV y V, 28, 

fracción I, 29, 30, 
31, y 36, fracciones I 

y IV, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

377 26968/23-17-
08-9

COMPLACE ADMIN 
RLM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, 24, 

segundo párrafo y 
28, primer párrafo, 
fracción II, inciso a) 
y fracción III, incisos 
a), b), c) y d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
se tiene por 

interpuesto el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10163/22-17-

09-1
FELIZA GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

02-01-
2024

LA representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 23 de 
en enero de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número *** 
signado por el el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde ajustó 

la cuota diaria de 
pensión de la hoy 

actora a $*** pesos, 
por lo que reconoce 

que existe una 
diferencia retroactiva 

por la cantidad de 
$*** pesos; 

manifestando que la 
referida cantidad 
será pagada en el 
mes de marzo de 
2024, asimismo, 

exhibe el original de 
la constancia de 

notificación de fecha 
10 de noviembre de 

2023.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

2
10163/22-17-

09-1
FELIZA GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

03-01-
2024

Informa el 
cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 23 de enero 
de 2023, en donde 

dice que dicho 
movimiento se 

realizó el 23 y 24 de 
noviembre del 
presente año, 

modifica la fecha de 
pago al mes de 

enero de 2024 en 
donde informa que el 
Instituto trabaja bajo 
nómina adelantada

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

3 10163/22-17-
09-1

FELIZA GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIZA GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ

02-01-
2024

LA representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 23 de 
en enero de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número *** 
signado por el el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde ajustó 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



la cuota diaria de 
pensión de la hoy 

actora a $*** pesos, 
por lo que reconoce 

que existe una 
diferencia retroactiva 

por la cantidad de 
$*** pesos; 

manifestando que la 
referida cantidad 
será pagada en el 
mes de marzo de 
2024, asimismo, 

exhibe el original de 
la constancia de 

notificación de fecha 
10 de noviembre de 

2023.

4
10163/22-17-

09-1
FELIZA GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIZA GUTIÉRREZ 
GONZÁLEZ

03-01-
2024

Informa el 
cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 23 de enero 
de 2023, en donde 

dice que dicho 
movimiento se 

realizó el 23 y 24 de 
noviembre del 
presente año, 

modifica la fecha de 
pago al mes de 

enero de 2024 en 
donde informa que el 
Instituto trabaja bajo 
nómina adelantada

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

5
10434/20-17-

09-1
RODOLFO MEJIA LARA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

02-01-
2024

Autoridad 
Demandada, con 

facultades de 
representación de la 

misma, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala de 08 
de julio de 2022, 
anexando copia 

simple del talón de 
pago por la cantidad 
de $*** a favor de la 

parte actora, así 
como de la 

Constancia de 
Percepciones y 
Deducciones de 
2023.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

indíquesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto a la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de noviembre de 

2023, que resolvió la 
queja por defecto 
promovida por la 
parte actora, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

6 10434/20-17-
09-1

RODOLFO MEJIA LARA Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 

RODOLFO MEJIA 
LARA

02-01-
2024

Autoridad 
Demandada, con 

facultades de 
representación de la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

misma, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala de 08 
de julio de 2022, 
anexando copia 

simple del talón de 
pago por la cantidad 
de $*** a favor de la 

parte actora, así 
como de la 

Constancia de 
Percepciones y 
Deducciones de 
2023.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

indíquesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto a la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de noviembre de 

2023, que resolvió la 
queja por defecto 
promovida por la 
parte actora, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

7
10579/23-17-

09-1
JUAN MARTÍNEZ 

GALICIA

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN MARTÍNEZ 
GALICIA

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
20 de octubre de 
2023, asimismo 

dígasele al 
promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

8 10579/23-17-
09-1

JUAN MARTÍNEZ 
GALICIA

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracciones I y II de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
20 de octubre de 
2023, asimismo 

dígasele al 
promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente, lo 
anterior para los 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



efectos legales a los 
que haya lugar.

9
10910/22-17-

09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

13/11/2023, por 
medio del cual el C. 
Hugo Rivera Moises, 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, con 
el primero solicita a 
esta H. Instructora 

copia simple del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito designado por 
la autoridad rinde su 

dictamen y con el 
segundo, solicita 
copia simple del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito tercero rinde 
su dictamen.- Visto 

su contenido, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar, y 
dígasele a la 

promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

10 10910/22-17-
09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

06-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

03 de noviembre del 
año en curso, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

copia simple o 
digitalizada del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de la 
copia simple del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero, expídase la 
misma, previa razón 
y firma de recibido 

que al efecto se 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 

entrega de la 
misma.-

11
10910/22-17-

09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
administracion 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

13/11/2023, por 
medio del cual el C. 
Hugo Rivera Moises, 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, con 
el primero solicita a 
esta H. Instructora 

copia simple del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito designado por 
la autoridad rinde su 

dictamen y con el 
segundo, solicita 
copia simple del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito tercero rinde 
su dictamen.- Visto 

su contenido, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar, y 
dígasele a la 

promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

12 10910/22-17-
09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
administracion 

Tributaria

06-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

03 de noviembre del 
año en curso, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

copia simple o 
digitalizada del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de la 
copia simple del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
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tercero, expídase la 
misma, previa razón 
y firma de recibido 

que al efecto se 
asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 

entrega de la 
misma.-

13
10910/22-17-

09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

13/11/2023, por 
medio del cual el C. 
Hugo Rivera Moises, 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, con 
el primero solicita a 
esta H. Instructora 

copia simple del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito designado por 
la autoridad rinde su 

dictamen y con el 
segundo, solicita 
copia simple del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito tercero rinde 
su dictamen.- Visto 

su contenido, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar, y 
dígasele a la 

promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

14 10910/22-17-
09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

03 de noviembre del 
año en curso, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

copia simple o 
digitalizada del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de la 
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copia simple del 
dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero, expídase la 
misma, previa razón 
y firma de recibido 

que al efecto se 
asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 

entrega de la 
misma.-

15
10910/22-17-

09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Subadministradora 
de Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización d

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

13/11/2023, por 
medio del cual el C. 
Hugo Rivera Moises, 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, con 
el primero solicita a 
esta H. Instructora 

copia simple del 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito designado por 
la autoridad rinde su 

dictamen y con el 
segundo, solicita 
copia simple del 

escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal por 
medio del cual el 

perito tercero rinde 
su dictamen.- Visto 

su contenido, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar, y 
dígasele a la 

promovente que las 
copias de referencia 

serán expedidas 
hasta en tanto 

exhiba el pago de 
derechos 

correspondiente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

16 10910/22-17-
09-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministradora de 
Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración Central 

de Fiscalización del 
Servicio de 

Administracio 
Tributaria

Subadministradora 
de Fiscalizacion a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "13" de la 
Administración de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "4" de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización d

06-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

03 de noviembre del 
año en curso, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

copia simple o 
digitalizada del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
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téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de la 
copia simple del 

dictamen pericial en 
materia contable, 

rendido por el perito 
tercero, expídase la 
misma, previa razón 
y firma de recibido 

que al efecto se 
asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 

entrega de la 
misma.-

17
12103/21-17-

09-1
MUDANZAS RIVERA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MUDANZAS RIVERA, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 02 
DE ENERO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

18
12103/21-17-

09-1
MUDANZAS RIVERA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 02 
DE ENERO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

19 12263/20-17-
09-1

BLANCA MARIA 
GUADALUPE ALFARO 

GILLEN

Director Prestaciones 
Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

BLANCA MARIA 
GUADALUPE ALFARO 

GILLEN

02-01-
2024

persona autorizada 
en términos amplios 

de la hoy parte 
actora, personalidad 

que tiene 
debidamente 

reconocida en autos, 
manifiesta bajo 

protesta de decir 
verdad que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 22 de junio de 
2022, relacionada 

con la interlocutoria 
que resolvió la 

instancia de queja el 
10 de octubre de la 
presente anualidad, 
dictada por esta H. 
Sala Juzgadora, por 
tal motivo, solicita a 
esta Instructora para 

que requiera el 
cumplimiento de los 
aludidos fallos.- en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA que 

MARIA EUGENIA 
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deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta H. Sala el 22 de 

junio de 2022, 
relacionada con la 
interlocutoria que 

resolvió la instancia 
de queja el 10 de 

octubre de la 
presente anualidad, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

informar el 
cumplimiento 

solicitado, esta 
Juzgadora iniciará de 

oficio el 
procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

20 12263/20-17-
09-1

BLANCA MARIA 
GUADALUPE ALFARO 

GILLEN

Director Prestaciones 
Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Prestaciones 
Economicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

02-01-
2024

persona autorizada 
en términos amplios 

de la hoy parte 
actora, personalidad 

que tiene 
debidamente 

reconocida en autos, 
manifiesta bajo 

protesta de decir 
verdad que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 22 de junio de 
2022, relacionada 

con la interlocutoria 
que resolvió la 

instancia de queja el 
10 de octubre de la 
presente anualidad, 
dictada por esta H. 
Sala Juzgadora, por 
tal motivo, solicita a 
esta Instructora para 

que requiera el 
cumplimiento de los 
aludidos fallos.- en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA que 
deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
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aquel en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta H. Sala el 22 de 

junio de 2022, 
relacionada con la 
interlocutoria que 

resolvió la instancia 
de queja el 10 de 

octubre de la 
presente anualidad, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

informar el 
cumplimiento 

solicitado, esta 
Juzgadora iniciará de 

oficio el 
procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

21
13946/23-17-

09-1
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 

BARRAGÁN

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ZONA ORIENTE EN 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

02-01-
2024

La parte actora 
solicita la aclaración 

de sentencia 
definitiva dictada por 
esta sala Juzgadora 
el 27 de noviembre 

de 2023, y en 
específico de la foja 
19 del referido fallo, 
manifestando que en 
el último párrafo se 
plasmó lo siguiente 
"****** a partir del 
06 de marzo de 2023 
****", indicando que 

a fojas 22 y 24 
señala la fecha 

correcta siendo 06 
de marzo de 2022.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por lo 
anteriormente 

descrito y debido a 
un error, esta 

Instructora a foja 19 
último párrafo de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

indico la fecha 06 de 
marzo de 2023 
siendo la fecha 

correcta 06 de marzo 
de 2022, indíquesele 
los anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

22 13946/23-17-
09-1

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 
BARRAGÁN

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 
BARRAGÁN

02-01-
2024

La parte actora 
solicita la aclaración 

de sentencia 
definitiva dictada por 
esta sala Juzgadora 
el 27 de noviembre 

de 2023, y en 
específico de la foja 
19 del referido fallo, 
manifestando que en 
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DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

el último párrafo se 
plasmó lo siguiente 
"****** a partir del 
06 de marzo de 2023 
****", indicando que 

a fojas 22 y 24 
señala la fecha 

correcta siendo 06 
de marzo de 2022.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por lo 
anteriormente 

descrito y debido a 
un error, esta 

Instructora a foja 19 
último párrafo de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

indico la fecha 06 de 
marzo de 2023 
siendo la fecha 

correcta 06 de marzo 
de 2022, indíquesele 
los anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

23
14629/23-17-

09-1
LAURA ELENA OLVERA 

SÁNCHEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadore

10-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

con sus 
manifestaciones, con 
base en el numeral 
53, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE 

OCTUBRE DE 2023, 
toda vez que 

ninguna de las 
partes interpusieron 

algún medio de 
defensa en su 

contra, lo anterior 
para todos los 
efectos legales 
conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

24 14629/23-17-
09-1

LAURA ELENA OLVERA 
SÁNCHEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURA ELENA 
OLVERA SÁNCHEZ

10-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

con sus 
manifestaciones, con 
base en el numeral 
53, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 
FECHA 10 DE 

OCTUBRE DE 2023, 
toda vez que 
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ninguna de las 
partes interpusieron 

algún medio de 
defensa en su 

contra, lo anterior 
para todos los 
efectos legales 
conducentes

25
14709/22-17-

09-1
JESÚS MORALES 

ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESÚS MORALES 
ROSAS

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

22 de noviembre del 
año en curso dictado 
en el ******, donde 
el citado el Órgano 

Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a *******", 
contra la sentencia 
de 3 de febrero de 
2023 que esta Sala 

Juzgadora dictó en el 
juicio en el que se 
actúa; así mismo 
remite el juicio de 
nulidad 14709/22-

17-09-01

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

26
14709/22-17-

09-1
JESÚS MORALES 

ROSAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

22 de noviembre del 
año en curso dictado 
en el ******, donde 
el citado el Órgano 

Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a *******", 
contra la sentencia 
de 3 de febrero de 
2023 que esta Sala 

Juzgadora dictó en el 
juicio en el que se 
actúa; así mismo 
remite el juicio de 
nulidad 14709/22-

17-09-01

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

27 15236/22-17-
09-1

JOSÉ QUINTANAR 
ARTEAGA

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 13 de 
diciembre de 2022, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 

la cedula de 
notificación con 
número de oficio 

**** el original del 
acta administrativa 
por comparecía de 

deposito 
interbancario a favor 
de la parte actora, y 
del original del acuse 
de pago prioritario 
de la trasferencia 
interbancaria al 

banco recepto HSBC 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



por la cantidad de 
$*** pesos por 

concepto de pensión 
retroactiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos el cual se 

manda a agregar 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

28
15236/22-17-

09-1
JOSÉ QUINTANAR 

ARTEAGA

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ QUINTANAR 
ARTEAGA

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 13 de 
diciembre de 2022, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 

la cedula de 
notificación con 
número de oficio 

**** el original del 
acta administrativa 
por comparecía de 

deposito 
interbancario a favor 
de la parte actora, y 
del original del acuse 
de pago prioritario 
de la trasferencia 
interbancaria al 

banco recepto HSBC 
por la cantidad de 
$*** pesos por 

concepto de pensión 
retroactiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos el cual se 

manda a agregar 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

29
15543/21-17-

09-1
ARMANDO 

HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe el acuerdo 
de fecha 28 de 
noviembre de 
noviembre del 
mismo año, 

informando que 
admitió a trámite el 
amparo en revisión 
promovido la hoy 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia dictada 28 
de septiembre del 

año en curso, 
quedando registrado 

con el número de 
R.A. ....

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

30 15543/21-17-
09-1

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

02-10-
2023

delegada de la 
Autoridad 

Demandada, realiza 
manifestaciones 

respecto al 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta H. Sala de fecha 
20 de septiembre de 

2022, dictada en 
cumplimiento de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. *** anexando 

copia simple del 
talón de pago por la 
cantidad de $***** 
pesos a favor de la 
parte actora por 

concepto de pensión 
retroactiva, así como 

la constancia de 
percepciones y 

deducciones del año 
2023.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se mandan a 

agregar a los 
presentes autos para 
los efectos legales a 
los que haya lugar

31
15543/21-17-

09-1
ARMANDO 

HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

07-11-
2023

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

30 de octubre de 
2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto ***, donde 
la parte quejosa 

interpuso Recurso de 
Revisión en contra 

de la sentencia 
dictada en el referido 

juicio.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

32 15543/21-17-
09-1

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

25-10-
2023

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

28 de septiembre del 
año en curso dictada 

en el D.A. ***, 
donde el citado 

Órgano Jurisdiccional 
determinó sobreseer 
el juicio de amparo 
promovido por el C. 

*** en contra la 
Resolución 

Interlocutoria de 
Queja dictada por 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



esta H. Sala el día 30 
de junio de 2023, 

asimismo, remite los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 
rubro con una 

carpeta de revisión.

33
15543/21-17-

09-1
ARMANDO 

HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe el acuerdo 
de fecha 28 de 
noviembre de 
noviembre del 
mismo año, 

informando que 
admitió a trámite el 
amparo en revisión 
promovido la hoy 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia dictada 28 
de septiembre del 

año en curso, 
quedando registrado 

con el número de 
R.A. ....

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

34
15543/21-17-

09-1
ARMANDO 

HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-10-
2023

delegada de la 
Autoridad 

Demandada, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala de fecha 
20 de septiembre de 

2022, dictada en 
cumplimiento de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. *** anexando 

copia simple del 
talón de pago por la 
cantidad de $***** 
pesos a favor de la 
parte actora por 

concepto de pensión 
retroactiva, así como 

la constancia de 
percepciones y 

deducciones del año 
2023.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se mandan a 

agregar a los 
presentes autos para 
los efectos legales a 
los que haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

35 15543/21-17-
09-1

ARMANDO 
HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

07-11-
2023

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

30 de octubre de 
2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto ***, donde 
la parte quejosa 

interpuso Recurso de 
Revisión en contra 

de la sentencia 
dictada en el referido 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



juicio.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

36
15543/21-17-

09-1
ARMANDO 

HERNANDEZ VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

25-10-
2023

Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

28 de septiembre del 
año en curso dictada 

en el D.A. ***, 
donde el citado 

Órgano Jurisdiccional 
determinó sobreseer 
el juicio de amparo 
promovido por el C. 

*** en contra la 
Resolución 

Interlocutoria de 
Queja dictada por 

esta H. Sala el día 30 
de junio de 2023, 

asimismo, remite los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 
rubro con una 

carpeta de revisión.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

37
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

Consejo de 
Administración de 
Petróleos Mexicano

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
16 de octubre de 
2023 , lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

38 15846/19-17-
09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

Consejo de 
Administración de 
Petróleos Mexicano

04-01-
2024

Delegado de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, solicita se 

informe se informe si 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de octubre de 

2023, se encuentra 
firme o ha causado 
estado.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmesele 
a la oficiante que 

mediante proveído 
de fecha 02 de enero 

de la presente 
anualidad, se declaró 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



presente juicio de 
nulidad, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

39
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
16 de octubre de 
2023 , lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

40
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Delegado de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, solicita se 

informe se informe si 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de octubre de 

2023, se encuentra 
firme o ha causado 
estado.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmesele 
a la oficiante que 

mediante proveído 
de fecha 02 de enero 

de la presente 
anualidad, se declaró 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 
nulidad, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

41
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

SECRETARIO DE 
ENERGIA

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
16 de octubre de 
2023 , lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

42 15846/19-17-
09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

SECRETARIO DE 
ENERGIA

04-01-
2024

Delegado de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, solicita se 

informe se informe si 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de octubre de 

2023, se encuentra 
firme o ha causado 
estado.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



recibido el oficio de 
cuenta e infórmesele 

a la oficiante que 
mediante proveído 

de fecha 02 de enero 
de la presente 

anualidad, se declaró 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio de 
nulidad, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

43
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

Subgerencia de 
Contratación Región 
Sur de la Gerencia 

de Contrataciones de 
la Coordinación 

Procura y 
Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa 
de Procura 

Abastecimiento en

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que ha 

quedado firme la 
sentencia de fecha 
16 de octubre de 
2023 , lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

44
15846/19-17-

09-1

CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES Y 
ECOLOGICAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subgerencia de 
Contratación Región 

Sur de la Gerencia de 
Contrataciones de la 
Coordinación Procura 
y Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa de 
Procura 

Abastecimiento en 
Petróleos Mexicanos

Subgerencia de 
Contratación Región 
Sur de la Gerencia 

de Contrataciones de 
la Coordinación 

Procura y 
Abastecimiento para 

Exploración y 
Producción de la 

Dirección Operativa 
de Procura 

Abastecimiento en

04-01-
2024

Delegado de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, solicita se 

informe se informe si 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de octubre de 

2023, se encuentra 
firme o ha causado 
estado.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta e infórmesele 
a la oficiante que 

mediante proveído 
de fecha 02 de enero 

de la presente 
anualidad, se declaró 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 
nulidad, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

45 17466/22-17-
09-1

PRUDENCIO MARCIAL 
MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PRUDENCIO 
MARCIAL MORENO

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
07 de diciembre de 
2023 dictada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. *** 
mediante el cual el 

citado Tribunal 
Colegiado determinó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

por esta H. Sala 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Juzgadora el 09 de 
marzo de 2023, 

asimismo remite las 
constancias que 

integran el juicio de 
nulidad citado al 

rubro

46
17466/22-17-

09-1
PRUDENCIO MARCIAL 

MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PRUDENCIO 
MARCIAL MORENO

11-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 09 DE 

MARZO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

47
17466/22-17-

09-1
PRUDENCIO MARCIAL 

MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
07 de diciembre de 
2023 dictada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. *** 
mediante el cual el 

citado Tribunal 
Colegiado determinó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

por esta H. Sala 
Juzgadora el 09 de 

marzo de 2023, 
asimismo remite las 

constancias que 
integran el juicio de 

nulidad citado al 
rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

48
17466/22-17-

09-1
PRUDENCIO MARCIAL 

MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 09 DE 

MARZO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

49 17833/18-17-
09-1

RALCA, S.A. DE C.V. Titular de la 
Coordinación de 

Control de Abastos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

RALCA, S.A. DE C.V. 02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite ejecutoria de 
fecha 16 de 

noviembre de 2023 
dictada en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 
*** mediante el cual 

el citado Tribunal 
Colegiado determinó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



contra de la 
sentencia definitiva 
de 02 de septiembre 
de 2022, dictada por 
esta Sala Juzgadora, 
asimismo remite las 

constancias que 
integran el juicio de 

nulidad citado al 
rubro.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
asi como del juicio 
de nulidad y siendo 
que en el mismo se 
indicó que "sin que 
sea necesario acuse 
de recibo, en virtud 
de que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

50 17833/18-17-
09-1

RALCA, S.A. DE C.V. Titular de la 
Coordinación de 

Control de Abastos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Titular de la 
Coordinación de 

Control de Abastos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite ejecutoria de 
fecha 16 de 

noviembre de 2023 
dictada en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 
*** mediante el cual 

el citado Tribunal 
Colegiado determinó 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 02 de septiembre 
de 2022, dictada por 
esta Sala Juzgadora, 
asimismo remite las 

constancias que 
integran el juicio de 

nulidad citado al 
rubro.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
asi como del juicio 
de nulidad y siendo 
que en el mismo se 
indicó que "sin que 
sea necesario acuse 
de recibo, en virtud 
de que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



efectos legales a que 
haya lugar.

51
18812/18-17-

09-1

PRIORATO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Conciliaciones "A" de 
la Direccion General 

Adjunta de 
Conciliaciones de la 
Direccion General de 

Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas, de la 

Secretaria de la 
Funcíón Pública

Director de 
Conciliaciones "A" de 
la Direccion General 

Adjunta de 
Conciliaciones de la 
Direccion General de 

Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas, de la 

Secretaria de la 
Funcíón Pública

04-01-
2024

La autoridad exhibe 
diversos ofiicios para 
dar cumplimiento a 

lo resuelto en la 
setencia 

interlocutoria de 
cumplimiento 
sustituto, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento 
sustituto de la 

sentencia de fecha 
20 de enero de 

2021, así como el 
comprobante de 

pago efectuado en 
favor de la parte 
actora, bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo solicitado, esta 

Juzgadora iniciará de 
oficio el 

procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

52 18812/18-17-
09-1

PRIORATO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Conciliaciones "A" de 
la Direccion General 

Adjunta de 
Conciliaciones de la 
Direccion General de 

Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas, de la 

Secretaria de la 
Funcíón Pública

Gerencia de lo 
Contencioso, de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua

04-01-
2024

La autoridad exhibe 
diversos ofiicios para 
dar cumplimiento a 

lo resuelto en la 
setencia 

interlocutoria de 
cumplimiento 
sustituto, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento 
sustituto de la 

sentencia de fecha 
20 de enero de 

2021, así como el 
comprobante de 

pago efectuado en 
favor de la parte 
actora, bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



lo solicitado, esta 
Juzgadora iniciará de 

oficio el 
procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

53
18812/18-17-

09-1

PRIORATO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Conciliaciones "A" de 
la Direccion General 

Adjunta de 
Conciliaciones de la 
Direccion General de 

Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas, de la 

Secretaria de la 
Funcíón Pública

PRIORATO 
MERCANTIL, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

La autoridad exhibe 
diversos ofiicios para 
dar cumplimiento a 

lo resuelto en la 
setencia 

interlocutoria de 
cumplimiento 
sustituto, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento 
sustituto de la 

sentencia de fecha 
20 de enero de 

2021, así como el 
comprobante de 

pago efectuado en 
favor de la parte 
actora, bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo solicitado, esta 

Juzgadora iniciará de 
oficio el 

procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

54 19361/20-17-
09-1

TECNOSEGMA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

dependiente de la 
Delegación Estatal 
Quintana Roo del 

Intituto del Seguro 
Social

TECNOSEGMA, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
22 noviembre del 

año en curso dictado 
en el D.A. ***, 

donde el citado el 
Órgano Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ****", 

contra la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 19 de 
octubre de 2022 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 

D.A. **** asimismo, 
remite el juicio de 
nulidad 19361/20-
17-09-1 con una 

carpeta de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



suspensión.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

siendo que en el 
mismo se indicó que 

"sin que sea 
necesario acuse de 
recibo, en virtud de 

que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

55
19361/20-17-

09-1
TECNOSEGMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

dependiente de la 
Delegación Estatal 
Quintana Roo del 

Intituto del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cancún dependiente 
de la Delegación 

Estatal Quintana Roo 
del Intituto del 
Seguro Social

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
22 noviembre del 

año en curso dictado 
en el D.A. ***, 

donde el citado el 
Órgano Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ****", 

contra la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 19 de 
octubre de 2022 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 

D.A. **** asimismo, 
remite el juicio de 
nulidad 19361/20-
17-09-1 con una 

carpeta de 
suspensión.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

siendo que en el 
mismo se indicó que 

"sin que sea 
necesario acuse de 
recibo, en virtud de 

que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

56 20470/21-17-
09-1

GONZALO ZAMARRON 
MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

GONZALO 
ZAMARRON 
MONTALVO

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



esta H. Sala 
Juzgadora el 13 de 

abril de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original de 
dos oficio número 
*** signado por la 

***

57
20470/21-17-

09-1
GONZALO ZAMARRON 

MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

GONZALO 
ZAMARRON 
MONTALVO

04-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta H. Sala 
Juzgadora el 13 de 

abril de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número *** 

signado por la 
Subdelegada de 

Prestaciones en la 
Zona Oriente en 

suplencia por 
ausencia del Jefe del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 
e Higiene ambos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, donde 
informa que se le 
hizo la entrega 

formal del título de 
crédito a la parte 

actora por la 
cantidad de $*** 

pesos

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

58 20470/21-17-
09-1

GONZALO ZAMARRON 
MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

GONZALO 
ZAMARRON 
MONTALVO

05-01-
2024

El representación de 
la autoridad 

demandada, con el 
primero, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala Juzgadora el 13 
de abril de 2023, 

exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número **** 

signado por la 
Subdelegada de 

Prestaciones en la 
Zona Oriente en 

suplencia por 
ausencia del Jefe del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 
e Higiene ambos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, donde 
solicita que se 

elabore el titulo de 
crédito por le 

concepto de paga 
único por 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio; con 
el segundo, exhibe 
copia simple del 

oficio número **** , 
donde envía la 

imagen de diversos 
títulos de créditos y 
que los mismos los 
ponen a disposición 

emitidos en 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



cumplimiento a 
diversos juicios de 

nulidad.

59
20470/21-17-

09-1
GONZALO ZAMARRON 

MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
Instituto de 

Seguridad y Servicio 
Sociales de los 
Trabajadores

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta H. Sala 
Juzgadora el 13 de 

abril de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original de 
dos oficio número 
*** signado por la 

***

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

60
20470/21-17-

09-1
GONZALO ZAMARRON 

MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
Instituto de 

Seguridad y Servicio 
Sociales de los 
Trabajadores

04-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta H. Sala 
Juzgadora el 13 de 

abril de 2023, 
exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número *** 

signado por la 
Subdelegada de 

Prestaciones en la 
Zona Oriente en 

suplencia por 
ausencia del Jefe del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 
e Higiene ambos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, donde 
informa que se le 
hizo la entrega 

formal del título de 
crédito a la parte 

actora por la 
cantidad de $*** 

pesos

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

61 20470/21-17-
09-1

GONZALO ZAMARRON 
MONTALVO

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicio Sociales de 
los Trabajadores

Subdelegación 
Regional en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
Instituto de 

Seguridad y Servicio 
Sociales de los 
Trabajadores

05-01-
2024

El representación de 
la autoridad 

demandada, con el 
primero, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala Juzgadora el 13 
de abril de 2023, 

exhibiendo para tal 
efecto el original del 
oficio número **** 

signado por la 
Subdelegada de 

Prestaciones en la 
Zona Oriente en 

suplencia por 
ausencia del Jefe del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 
e Higiene ambos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, donde 
solicita que se 

elabore el titulo de 
crédito por le 

concepto de paga 
único por 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



presente juicio; con 
el segundo, exhibe 
copia simple del 

oficio número **** , 
donde envía la 

imagen de diversos 
títulos de créditos y 
que los mismos los 
ponen a disposición 

emitidos en 
cumplimiento a 

diversos juicios de 
nulidad.

62
21768/23-17-

09-1
MARIA ELENA CHAVEZ 

CONTRERAS

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA.

MARIA ELENA 
CHAVEZ 

CONTRERAS

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de la sentencia 
interlocutoria de 15 

noviembre de 2023.- 
SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

63
21768/23-17-

09-1
MARIA ELENA CHAVEZ 

CONTRERAS

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA.

TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN 

PÚBLICA.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de la sentencia 
interlocutoria de 15 

noviembre de 2023.- 
SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

64
22019/21-17-

09-1
AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el 
contenido del 

proveído de 14 de 
diciembre de 2023, 
donde el Tribunal 

Colegiado determinó 
INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN en 
contra del auto de 21 

de septiembre del 
mismo año, en el 

cual se desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal R.F. *** 

asimismo, remite los 
originales del juicio 
de nulidad al rubro 

citado

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

65 22019/21-17-
09-1

AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

AFIANZADORA 
SOFIMEX, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 24 DE MAYO 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



DE 2023

66
22019/21-17-

09-1
AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Tesorero de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

10-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el 
contenido del 

proveído de 14 de 
diciembre de 2023, 
donde el Tribunal 

Colegiado determinó 
INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN en 
contra del auto de 21 

de septiembre del 
mismo año, en el 

cual se desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal R.F. *** 

asimismo, remite los 
originales del juicio 
de nulidad al rubro 

citado

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

67
22019/21-17-

09-1
AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Tesorero de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

11-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 24 DE MAYO 

DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

68
22019/21-17-

09-1
AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Dirección General de 

Construcción de 
Obras Públicas de la 
Secretaría de Obras 

y Servicios

10-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el 
contenido del 

proveído de 14 de 
diciembre de 2023, 
donde el Tribunal 

Colegiado determinó 
INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN en 
contra del auto de 21 

de septiembre del 
mismo año, en el 

cual se desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal R.F. *** 

asimismo, remite los 
originales del juicio 
de nulidad al rubro 

citado

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

69
22019/21-17-

09-1
AFIANZADORA 

SOFIMEX, S.A. DE C.V.

Tesorero de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Titular de la 
Dirección General de 

Construcción de 
Obras Públicas de la 
Secretaría de Obras 

y Servicios

11-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 24 DE MAYO 

DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

70 2209/23-17-09-
1

MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trscribe el contenido 
del acuerdo de 27 de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

noviembre del año 
en curso en el cual 
indica que no existe 

tramite alguno 
pendiente de acordar 

en el Recurso de 
Revisión R.F. ****, 

por tal motivo remite 
las constancias que 
integran el juicio de 

nulidad citado al 
rubro

71
2209/23-17-09-

1
MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

03-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 13 DE 
JUNIO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

72
2209/23-17-09-

1
MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

14-11-
2023

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17910/2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este H. Tribunal el 

día 13 de noviembre 
del año en curso, por 

medio del cual el 
Actuario Judicial 

Adscrito al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe la 
determinación 

pronunciada de fecha 
09 de noviembre de 
2023, dictada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. ***, 
mediante la cual los 

Magistrados que 
integran el citado 

Tribunal Colegiado, 
determinaron 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
FALTA DE 

LEGITIMACIÓN, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 13 de junio de la 
presente anualidad, 

dictada por esta 
Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a los 

presente autos, lo 
anterior para los 
efectos a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



73
2209/23-17-09-

1
MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trscribe el contenido 
del acuerdo de 27 de 
noviembre del año 
en curso en el cual 
indica que no existe 

tramite alguno 
pendiente de acordar 

en el Recurso de 
Revisión R.F. ****, 

por tal motivo remite 
las constancias que 
integran el juicio de 

nulidad citado al 
rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

74
2209/23-17-09-

1
MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

03-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 13 DE 
JUNIO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

75 2209/23-17-09-
1

MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA LOURDES 
PEREZ GONZALEZ

14-11-
2023

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17910/2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este H. Tribunal el 

día 13 de noviembre 
del año en curso, por 

medio del cual el 
Actuario Judicial 

Adscrito al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe la 
determinación 

pronunciada de fecha 
09 de noviembre de 
2023, dictada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. ***, 
mediante la cual los 

Magistrados que 
integran el citado 

Tribunal Colegiado, 
determinaron 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
FALTA DE 

LEGITIMACIÓN, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 13 de junio de la 
presente anualidad, 

dictada por esta 
Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



agregar a los 
presente autos, lo 
anterior para los 
efectos a los que 

haya lugar.

76
22143/20-17-

09-1
ROBERTO DIAZ 

BELTRAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta H. Sala de 05 

de abril de 2022 con 
relación con la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 17 de mayo 
de 2023, anexando 

copia simple del 
talón de pago por la 
cantidad de **** 

pesos a favor de la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se mandan a 

agregar a los 
presentes autos para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

77
22143/20-17-

09-1
ROBERTO DIAZ 

BELTRAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO DIAZ 
BELTRAN

02-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta H. Sala de 05 

de abril de 2022 con 
relación con la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 17 de mayo 
de 2023, anexando 

copia simple del 
talón de pago por la 
cantidad de **** 

pesos a favor de la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se mandan a 

agregar a los 
presentes autos para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

78 22675/22-17-
09-1

EFREN TRUJILLO 
MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

EFREN TRUJILLO 
MORALES

10-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Primer Circuito, 
trascribe el proveído 

de fecha 29 de 
noviembre del año 

en curso, dictado en 
el juicio de amparo 
directo D.A. *** 

donde concedió DIEZ 
DÍAS a las partes del 

aludido juicio de 
amparo para que 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
del cumplimiento 

dado por esta Sala 
Juzgadora a la 

ejecutoria de 18 de 
octubre de 2023 y 
con diverso oficio 

tiene por cumplido el 
referido fallo 
protector.

79
22675/22-17-

09-1
EFREN TRUJILLO 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

10-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe el proveído 
de fecha 29 de 

noviembre del año 
en curso, dictado en 
el juicio de amparo 
directo D.A. *** 

donde concedió DIEZ 
DÍAS a las partes del 

aludido juicio de 
amparo para que 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
del cumplimiento 

dado por esta Sala 
Juzgadora a la 

ejecutoria de 18 de 
octubre de 2023 y 
con diverso oficio 

tiene por cumplido el 
referido fallo 
protector.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

80
23181/23-17-

09-1

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
que la parte actora 

no ha otorgado 
garantía para cubrir 
el interés fiscal de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, 

asimismo, solicita 
que se niegue la 

suspensión definitiva 
a la parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto en el 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual se 
otorgó la suspensión 
definitiva a la actora, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 

acredite haber 
otorgado garantía a 

interés fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



81
23181/23-17-

09-1

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

27-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

82
23181/23-17-

09-1

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
que la parte actora 

no ha otorgado 
garantía para cubrir 
el interés fiscal de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, 

asimismo, solicita 
que se niegue la 

suspensión definitiva 
a la parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto en el 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual se 
otorgó la suspensión 
definitiva a la actora, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 

acredite haber 
otorgado garantía a 

interés fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

83 23181/23-17-
09-1

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/11/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

84
2507/21-17-09-

1
PEDRO FIDENCIO 
NUÑEZ BELTRAN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

02-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 14 de marzo 
de 2022, dictada en 
cumplimiento de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. 566/2021, 

relacionada con la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 31 de mayo 
de 2023, exhibiendo 
para tal efecto copias 

simples del oficio 
número 

SP/RES/6915/2023 
signado por la 

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde dejo 

sin efectos la 
resolución contenida 
en el oficio número 
SP/RES/0869/2023 
de 20 de febrero de 
2023, reconociendo 

que existe una 
diferencia 

retroactivas por la 
cantidad de 

$6,016.56 pesos; 
manifestando que la 

referida cantidad 
será pagada vía 

nomina en el mes de 
diciembre de 2023, 
asimismo, exhibe 
copia simple de la 

constancia de 
notificación de fecha 

27 de octubre de 
2023; con el 

segundo exhibe 
copia del talón de 
pago en el que se 

acredita la cantidad 
antes señalada a 
favor de la parte 

actora.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

85 2507/21-17-09-
1

PEDRO FIDENCIO 
NUÑEZ BELTRAN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

PEDRO FIDENCIO 
NUÑEZ BELTRAN

02-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 14 de marzo 
de 2022, dictada en 
cumplimiento de la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. 566/2021, 

relacionada con la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 31 de mayo 
de 2023, exhibiendo 
para tal efecto copias 

simples del oficio 
número 

SP/RES/6915/2023 
signado por la 

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde dejo 

sin efectos la 
resolución contenida 
en el oficio número 
SP/RES/0869/2023 
de 20 de febrero de 
2023, reconociendo 

que existe una 
diferencia 

retroactivas por la 
cantidad de 

$6,016.56 pesos; 
manifestando que la 

referida cantidad 
será pagada vía 

nomina en el mes de 
diciembre de 2023, 
asimismo, exhibe 
copia simple de la 

constancia de 
notificación de fecha 

27 de octubre de 
2023; con el 

segundo exhibe 
copia del talón de 
pago en el que se 

acredita la cantidad 
antes señalada a 
favor de la parte 

actora.

86 2528/23-17-09-
1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe el proveído 
de fecha 21 de 
noviembre del 

mismo año, dictado 
en el R.F. *** donde 
informa que ninguna 

de las partes 
interpuso recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 14 de noviembre 
de 2023, en el cual 

desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Juzgadora el 11 de 
julio de 2023, por lo 
tanto DECLARA QUE 
HA QUEDADO FIRME 

dicho proveído; 
asimismo, remite los 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



autos del juicio 
citado al rubro.

87
2528/23-17-09-

1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 11 DE 
JULIO DE 2023.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

88
2528/23-17-09-

1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

El representante 
legal de la persona 

moral citado al 
rubro, realiza 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad demanda 
en contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en el que se actúa.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta; e 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 
2023, donde se 

proveyó conforme a 
derecho respecto del 

desecamiento del 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Juzgadora en el 

juicio en el que se 
actúa, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

89 2528/23-17-09-
1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 
Federal hoy Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

trascribe el proveído 
de fecha 21 de 
noviembre del 

mismo año, dictado 
en el R.F. *** donde 
informa que ninguna 

de las partes 
interpuso recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 14 de noviembre 
de 2023, en el cual 

desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio en 

contra de la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



sentencia definitiva 
dictada por esta 

Juzgadora el 11 de 
julio de 2023, por lo 
tanto DECLARA QUE 
HA QUEDADO FIRME 

dicho proveído; 
asimismo, remite los 

autos del juicio 
citado al rubro.

90
2528/23-17-09-

1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 
Federal hoy Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 11 DE 
JULIO DE 2023.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

91
2528/23-17-09-

1

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del entonces Distrito 
Federal hoy Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-01-
2024

El representante 
legal de la persona 

moral citado al 
rubro, realiza 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad demanda 
en contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en el que se actúa.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta; e 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 
2023, donde se 

proveyó conforme a 
derecho respecto del 

desecamiento del 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Juzgadora en el 

juicio en el que se 
actúa, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

92 28654/22-17-
09-1

MARTHA GARCÍA 
RAMOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

06 de noviembre del 
año en curso, por 
medio del cual el 

Actuario del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Primer Circuito, 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
IMPROCEDENTE, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 
2023, dictada por 

esta H. Sala.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

siendo que en el 
mismo se indicó que 

"sin que sea 
necesario acuse de 
recibo, en virtud de 

que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

93
28654/22-17-

09-1
MARTHA GARCÍA 

RAMOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

Advirtiéndose de las 
constancias que 
obran en autos y 
toda vez que el 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

mediante ejecutoria 
de fecha 31 de 

octubre de 2023, 
determinó 

DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
R.F. ***/2023, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 

2023, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 16 DE 

AGOSTO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

94 28654/22-17-
09-1

MARTHA GARCÍA 
RAMOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA GARCÍA 
RAMOS

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

06 de noviembre del 
año en curso, por 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



medio del cual el 
Actuario del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN POR 
IMPROCEDENTE, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 
2023, dictada por 

esta H. Sala.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

siendo que en el 
mismo se indicó que 

"sin que sea 
necesario acuse de 
recibo, en virtud de 

que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

95
28654/22-17-

09-1
MARTHA GARCÍA 

RAMOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA GARCÍA 
RAMOS

03-01-
2024

Advirtiéndose de las 
constancias que 
obran en autos y 
toda vez que el 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

mediante ejecutoria 
de fecha 31 de 

octubre de 2023, 
determinó 

DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
R.F. ***/2023, 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 

2023, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 16 DE 

AGOSTO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

96 29856/16-17-
09-1

MAXIMINA FLORES 
SANCHEZ

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN MÉXICO DEL 
I.S.S.S.T.E.

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN MÉXICO 
DEL I.S.S.S.T.E.

02-01-
2024

La representación 
legal de la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



realizado para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala Juzgadora de 28 
de marzo de 2017, 
manifestando que el 
Director General del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, no puede ser 

considerado como 
superior jerárquico, 

no obstante, 
mediante oficio 
número ***, 

mediante el cual le 
solicitó al 

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Estado de México

97
29856/16-17-

09-1
MAXIMINA FLORES 

SANCHEZ

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN MÉXICO DEL 
I.S.S.S.T.E.

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN MÉXICO 
DEL I.S.S.S.T.E.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
04 de diciembre del 
año en curso, por 
medio del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
facultades de 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
copias simples de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2017.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de las 
copias simples del 

fallo dictado por esta 
Sala el 28 de marzo 
de 2017, expídanse 
las mismas, previa 
razón y firma de 

recibido que al efecto 
se asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 
entrega de la misma.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

98 29856/16-17-
09-1

MAXIMINA FLORES 
SANCHEZ

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN MÉXICO DEL 
I.S.S.S.T.E.

MAXIMINA FLORES 
SANCHEZ

02-01-
2024

La representación 
legal de la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
realizado para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala Juzgadora de 28 
de marzo de 2017, 
manifestando que el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, no puede ser 

considerado como 
superior jerárquico, 

no obstante, 
mediante oficio 
número ***, 

mediante el cual le 
solicitó al 

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Estado de México

99
29856/16-17-

09-1
MAXIMINA FLORES 

SANCHEZ

C. TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN MÉXICO DEL 
I.S.S.S.T.E.

MAXIMINA FLORES 
SANCHEZ

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

presentado en 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
04 de diciembre del 
año en curso, por 
medio del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
facultades de 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
copias simples de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2017.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a la 
expedición de las 
copias simples del 

fallo dictado por esta 
Sala el 28 de marzo 
de 2017, expídanse 
las mismas, previa 
razón y firma de 

recibido que al efecto 
se asiente en autos, 
indicándole que la 

autoridad 
demandada deberá 
agendar cita para la 
entrega de la misma.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

100 31669/21-17-
09-1

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

Directora de Procesos 
de Auditoria, de la 

Subtesorera de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora de 
Procesos de 

Auditoria, de la 
Subtesorera de 

Fiscalización adscrita 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la Ciud

02-01-
2024

La representación de 
la misma, solicita a 

este Órgano 
Jurisdiccional que se 

le informe si su 
contraparte 

promovió algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad y en caso de 
no existir amparo 

directo en su contra, 
se declare la firmeza 

de la misma.- 
Téngase por recibido 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmesele a la 

oficiante que deberá 
sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de 12 de 
junio de 2023, por 
medio del cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 12 
de junio del año en 
curso, lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

101
31669/21-17-

09-1

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

Directora de Procesos 
de Auditoria, de la 

Subtesorera de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora General de 
Atención a 

Autoridades de la 
Comisión Nacional 

de Valores

02-01-
2024

La representación de 
la misma, solicita a 

este Órgano 
Jurisdiccional que se 

le informe si su 
contraparte 

promovió algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad y en caso de 
no existir amparo 

directo en su contra, 
se declare la firmeza 

de la misma.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmesele a la 

oficiante que deberá 
sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de 12 de 
junio de 2023, por 
medio del cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 12 
de junio del año en 
curso, lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

102 31669/21-17-
09-1

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

Directora de Procesos 
de Auditoria, de la 

Subtesorera de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-01-
2024

La representación de 
la misma, solicita a 

este Órgano 
Jurisdiccional que se 

le informe si su 
contraparte 

promovió algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad y en caso de 
no existir amparo 

directo en su contra, 
se declare la firmeza 

de la misma.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
con fundamento en 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmesele a la 

oficiante que deberá 
sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de 12 de 
junio de 2023, por 
medio del cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 12 
de junio del año en 
curso, lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

103
31669/21-17-

09-1

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

Directora de Procesos 
de Auditoria, de la 

Subtesorera de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

La representación de 
la misma, solicita a 

este Órgano 
Jurisdiccional que se 

le informe si su 
contraparte 

promovió algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad y en caso de 
no existir amparo 

directo en su contra, 
se declare la firmeza 

de la misma.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmesele a la 

oficiante que deberá 
sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de 12 de 
junio de 2023, por 
medio del cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 12 
de junio del año en 
curso, lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

104 31669/21-17-
09-1

MILENIO SERVICIOS 
PROMOCIONALES Y 

MARKETING, S.A. DE 
C.V.

Directora de Procesos 
de Auditoria, de la 

Subtesorera de 
Fiscalización adscrita a 

la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

La representación de 
la misma, solicita a 

este Órgano 
Jurisdiccional que se 

le informe si su 
contraparte 

promovió algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad y en caso de 
no existir amparo 

directo en su contra, 
se declare la firmeza 

de la misma.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Federal de Justicia 
Administrativa, 
infórmesele a la 

oficiante que deberá 
sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de 12 de 
junio de 2023, por 
medio del cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 12 
de junio del año en 
curso, lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

105
3310/21-17-09-

1
YOLANDA CASTILLO 

YAÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

08-01-
2024

Delegada de la 
autoridad 

demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio de 
nulidad el día 04 de 

enero de 2022, 
anexando copia 

simple del talón de 
pago por la cantidad 

de $*** pesos a 
favor de la parte 
actora, asimismo 

adjunta la 
Constancias de 
Percepciones y 

Deducciones de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

106
3310/21-17-09-

1
YOLANDA CASTILLO 

YAÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

YOLANDA CASTILLO 
YAÑEZ

08-01-
2024

Delegada de la 
autoridad 

demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio de 
nulidad el día 04 de 

enero de 2022, 
anexando copia 

simple del talón de 
pago por la cantidad 

de $*** pesos a 
favor de la parte 
actora, asimismo 

adjunta la 
Constancias de 
Percepciones y 

Deducciones de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

107 4923/21-17-09-
1

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

La representante de 
la parte actora en el 

presente juicio, 
interpone QUEJA por 

omisión total de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 13 de marzo 
de 2023.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



dígase al 
promovente que 

deberá sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 30 
de noviembre de 
2023 en donde se 
desechó la queja 

interpuesta, toda vez 
que con escrito de 

29 de noviembre de 
2023, se le requirió a 

la autoridad 
demandad el informe 
de cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

13 de marzo de 
2023, en un plazo de 
tres días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel que 
surta efectos la 
notificación, lo 

anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

108
4923/21-17-09-

1
MARTHA ELENA 

RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-11-
2023

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
deberá informar a 
esta Instructora, 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta H. Sala el 13 de 
marzo de 2023, bajo 
el apercibimiento de 
que en caso de no 

informar el 
cumplimiento 

solicitado, esta 
Juzgadora iniciará de 

oficio el 
procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

109 4923/21-17-09-
1

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-11-
2023

persona autorizada 
en términos amplios 
de la hoy actora en 
el presente juicio de 
nulidad, interpone 

QUEJA por 
incumplimiento total 

a la sentencia 
dictada por esta H. 
Sala el 13 de marzo 

de 2023, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. *** .- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este H. 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, e infórmese 
a la promovente que 

NO HA LUGAR a 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



acordar de 
conformidad lo 

solicitado, toda vez 
que mediante 

acuerdo de fecha 01 
de diciembre de 

2023, se le requirió a 
la autoridad 

demandada para que 
un término de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de 
que surta efectos la 
legal notificación del 

referido acuerdo, 
exhibiera las 

constancias por 
medio de las cuales 

acredite que ha dado 
cumplimiento a las 
sentencia definitiva 

dictada en el 
expediente en el que 

se actúa, con el 
apercibimiento de 

iniciar con el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar

110
4923/21-17-09-

1
MARTHA ELENA 

RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

04-01-
2024

La representante de 
la parte actora en el 

presente juicio, 
interpone QUEJA por 

omisión total de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta H. 
Sala el 13 de marzo 
de 2023.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá sujetarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 30 
de noviembre de 
2023 en donde se 
desechó la queja 

interpuesta, toda vez 
que con escrito de 

29 de noviembre de 
2023, se le requirió a 

la autoridad 
demandad el informe 
de cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

13 de marzo de 
2023, en un plazo de 
tres días contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel que 
surta efectos la 
notificación, lo 

anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

111 4923/21-17-09-
1

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

29-11-
2023

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
deberá informar a 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

esta Instructora, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

dar el debido 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta H. Sala el 13 de 
marzo de 2023, bajo 
el apercibimiento de 
que en caso de no 

informar el 
cumplimiento 

solicitado, esta 
Juzgadora iniciará de 

oficio el 
procedimiento 
decretado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

112 4923/21-17-09-
1

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELENA 
RENTERIA MENDOZA

30-11-
2023

persona autorizada 
en términos amplios 
de la hoy actora en 
el presente juicio de 
nulidad, interpone 

QUEJA por 
incumplimiento total 

a la sentencia 
dictada por esta H. 
Sala el 13 de marzo 

de 2023, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
D.A. *** .- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este H. 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, e infórmese 
a la promovente que 

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
acuerdo de fecha 01 

de diciembre de 
2023, se le requirió a 

la autoridad 
demandada para que 
un término de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de 
que surta efectos la 
legal notificación del 

referido acuerdo, 
exhibiera las 

constancias por 
medio de las cuales 

acredite que ha dado 
cumplimiento a las 
sentencia definitiva 

dictada en el 
expediente en el que 

se actúa, con el 
apercibimiento de 

iniciar con el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 fracción I 
de la Ley Federal de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar

113
5420/23-17-09-

1
MARGARITA 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direcció Normativa 
de Prestaciones

18-01-
2024

Diversa Sala remite 
copias de la 

sentencia definitiva 
de su juicio de 
nulidad, por tal 

motivo se concede 
termino de lay a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA
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5420/23-17-09-

1
MARGARITA 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

18-01-
2024

Diversa Sala remite 
copias de la 

sentencia definitiva 
de su juicio de 
nulidad, por tal 

motivo se concede 
termino de lay a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

115
5420/23-17-09-

1
MARGARITA 

HERNÁNDEZ CHÁVEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

18-01-
2024

Diversa Sala remite 
copias de la 

sentencia definitiva 
de su juicio de 
nulidad, por tal 

motivo se concede 
termino de lay a las 

partes para que 
formulen sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

116 5525/23-17-09-
1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de del 

Distrito Federal "2" 
con sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
18/09/2023, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

117
5525/23-17-09-

1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de del 

Distrito Federal "2" 
con sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/10/2023 por el 

que la parte 
demandada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 02 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

118 5525/23-17-09-
1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
18/09/2023, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

119
5525/23-17-09-

1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/10/2023 por el 

que la parte 
demandada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 02 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

120 5525/23-17-09-
1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
18/09/2023, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

121
5525/23-17-09-

1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/10/2023 por el 

que la parte 
demandada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 02 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

122 5525/23-17-09-
1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
18/09/2023, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123
5525/23-17-09-

1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/10/2023 por el 

que la parte 
demandada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 02 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

124 5525/23-17-09-
1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERCERO 
INTERESADO 

Sindicato Nacional 
de Trabajadores 

Especializados en la 
Industria de la 
Construcción y 
Comercio en 

General, Similares y 
Conexos de la 

República Mexicana

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
18/09/2023, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio, 

señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Ley aplicable.

125
5525/23-17-09-

1

CESP CONVEXO 
ESPECIALISTA EN 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERCERO 
INTERESADO 

Sindicato Nacional 
de Trabajadores 

Especializados en la 
Industria de la 
Construcción y 
Comercio en 

General, Similares y 
Conexos de la 

República Mexicana

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/10/2023 por el 

que la parte 
demandada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 02 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

126
5842/23-17-09-

1
NORMA GONZÁLEZ 

DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-12-
2023

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
23 de noviembre de 

la presente 
anualidad, dictado en 

el R.F. ********, 
mediante el cual los 

Magistrados que 
integran el citado 

Tribunal Colegiado, 
determinaron 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
Juzgadora el 16 de 
agosto del 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
el cual se mandada a 

agregar a los 
presentes autos, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

127 5842/23-17-09-
1

NORMA GONZÁLEZ 
DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
13 de diciembre de 
2023 dictado en el 

R.F. *** donde 
señala que la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
referido juicio de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



garantías de 23 de 
noviembre de 2023, 
en la que determinó 

DESECHAR POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

128
5842/23-17-09-

1
NORMA GONZÁLEZ 

DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 16 DE 

AGOSTO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

129
5842/23-17-09-

1
NORMA GONZÁLEZ 

DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA GONZÁLEZ 
DIAZ

01-12-
2023

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
23 de noviembre de 

la presente 
anualidad, dictado en 

el R.F. ********, 
mediante el cual los 

Magistrados que 
integran el citado 

Tribunal Colegiado, 
determinaron 
DESECHAR EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
Juzgadora el 16 de 
agosto del 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
el cual se mandada a 

agregar a los 
presentes autos, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

130 5842/23-17-09-
1

NORMA GONZÁLEZ 
DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA GONZÁLEZ 
DIAZ

03-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
13 de diciembre de 
2023 dictado en el 

R.F. *** donde 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



señala que la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
referido juicio de 

garantías de 23 de 
noviembre de 2023, 
en la que determinó 

DESECHAR POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 16 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

131
5842/23-17-09-

1
NORMA GONZÁLEZ 

DIAZ

Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Subdelegación de 
Pensiones del del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA GONZÁLEZ 
DIAZ

04-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 16 DE 

AGOSTO DE 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

132 6230/23-17-09-
1

GUILLERMO ABRAHAM 
AGUILAR VIDAL

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Traba

02-01-
2024

La parte actora da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 09 de noviembre 

de la presente 
anualidad, 

designando como su 
perito al DR. ****, 

con domicilio ubicado 
en ***; y por 
ampliado el 
cuestionario 

formulado por la 
autoridad 

demandada; En 
consecuencia, se 

requiere a las partes 
para que dentro de 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos ante esta 
H. Sala a fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
APERCIBIÉNDOLES 

que de no hacerlo sin 
justa causa, o la 

persona propuesta 
no acepta el cargo o 
no protesta su legal 
desempeño, o bien, 

no reúne los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
como perito quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



términos del artículo 
43, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.
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6230/23-17-09-

1
GUILLERMO ABRAHAM 

AGUILAR VIDAL

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
ABRAHAM AGUILAR 

VIDAL

02-01-
2024

La parte actora da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 09 de noviembre 

de la presente 
anualidad, 

designando como su 
perito al DR. ****, 

con domicilio ubicado 
en ***; y por 
ampliado el 
cuestionario 

formulado por la 
autoridad 

demandada; En 
consecuencia, se 

requiere a las partes 
para que dentro de 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos ante esta 
H. Sala a fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
APERCIBIÉNDOLES 

que de no hacerlo sin 
justa causa, o la 

persona propuesta 
no acepta el cargo o 
no protesta su legal 
desempeño, o bien, 

no reúne los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
como perito quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 
términos del artículo 
43, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

134 7043/22-17-09-
1

NATIVO DIGITAL S.A. 
DE C.V.

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 

Procuraduria Fiscal de 
laCiudad de México 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 
de Fiscalización de 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

04-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
representación del 
SAT y de la SCHP, 

por consiguiente.II.- 
Se sobresee el juicio 

respecto de la 
resolución contenida 

en el oficio 
SAF/TCDMX/SF/DPA/
"A"/276/20, de fecha 

20 de febrero de 
2020, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Tercero de este 
fallo.III.- La actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
SAF/PF/SRAA/SR-

"A"/JUDR-
"A"/0871/2022, de 

fecha 18 de enero de 
2022, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.V.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

recurridas, 
consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución con folio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/4416/2021, de 
fecha 03 de mayo de 

2021, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
fecha 07 de mayo de 

2021, y del oficio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/6726/2021, de 
fecha 31 de mayo de 

2021, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Séptimo del presente 
fallo.VI.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia, a 
fin de que verifique 
el cumplimiento que 
se dio a su ejecutoria 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
272/2023.VII.- 

Notifíquese

135 7043/22-17-09-
1

NATIVO DIGITAL S.A. 
DE C.V.

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 

Procuraduria Fiscal de 
laCiudad de México 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 
Procuraduria Fiscal 

de laCiudad de 
México dependiente 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del 
Gobierno de la 
Ciudad de Méxi

04-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
representación del 
SAT y de la SCHP, 

por consiguiente.II.- 
Se sobresee el juicio 

respecto de la 
resolución contenida 

en el oficio 
SAF/TCDMX/SF/DPA/
"A"/276/20, de fecha 

20 de febrero de 
2020, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Considerando 
Tercero de este 

fallo.III.- La actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
SAF/PF/SRAA/SR-

"A"/JUDR-
"A"/0871/2022, de 

fecha 18 de enero de 
2022, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.V.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

recurridas, 
consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución con folio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/4416/2021, de 
fecha 03 de mayo de 

2021, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
fecha 07 de mayo de 

2021, y del oficio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/6726/2021, de 
fecha 31 de mayo de 

2021, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Séptimo del presente 
fallo.VI.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia, a 
fin de que verifique 
el cumplimiento que 
se dio a su ejecutoria 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
272/2023.VII.- 

Notifíquese

136 7043/22-17-09-
1

NATIVO DIGITAL S.A. 
DE C.V.

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 

Procuraduria Fiscal de 
laCiudad de México 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

04-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
representación del 
SAT y de la SCHP, 

por consiguiente.II.- 
Se sobresee el juicio 

respecto de la 
resolución contenida 

en el oficio 
SAF/TCDMX/SF/DPA/
"A"/276/20, de fecha 

20 de febrero de 
2020, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
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expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- La actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
SAF/PF/SRAA/SR-

"A"/JUDR-
"A"/0871/2022, de 

fecha 18 de enero de 
2022, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.V.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

recurridas, 
consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución con folio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/4416/2021, de 
fecha 03 de mayo de 

2021, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
fecha 07 de mayo de 

2021, y del oficio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/6726/2021, de 
fecha 31 de mayo de 

2021, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Séptimo del presente 
fallo.VI.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia, a 
fin de que verifique 
el cumplimiento que 
se dio a su ejecutoria 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
272/2023.VII.- 

Notifíquese

137 7043/22-17-09-
1

NATIVO DIGITAL S.A. 
DE C.V.

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 

Procuraduria Fiscal de 
laCiudad de México 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

NATIVO DIGITAL 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
representación del 
SAT y de la SCHP, 

por consiguiente.II.- 
Se sobresee el juicio 

respecto de la 
resolución contenida 

en el oficio 
SAF/TCDMX/SF/DPA/
"A"/276/20, de fecha 

20 de febrero de 
2020, de 

conformidad con los 
razonamientos y 
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fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- La actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
SAF/PF/SRAA/SR-

"A"/JUDR-
"A"/0871/2022, de 

fecha 18 de enero de 
2022, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.V.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

recurridas, 
consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución con folio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/4416/2021, de 
fecha 03 de mayo de 

2021, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
fecha 07 de mayo de 

2021, y del oficio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/6726/2021, de 
fecha 31 de mayo de 

2021, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Séptimo del presente 
fallo.VI.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia, a 
fin de que verifique 
el cumplimiento que 
se dio a su ejecutoria 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
272/2023.VII.- 

Notifíquese

138 7043/22-17-09-
1

NATIVO DIGITAL S.A. 
DE C.V.

El Subprocurador 
derecursos 

Administrativos y 
Autorizaciones dela 

Procuraduria Fiscal de 
laCiudad de México 
dependiente de la 

Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
representación del 
SAT y de la SCHP, 

por consiguiente.II.- 
Se sobresee el juicio 

respecto de la 
resolución contenida 

en el oficio 
SAF/TCDMX/SF/DPA/
"A"/276/20, de fecha 

20 de febrero de 
2020, de 

conformidad con los 
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razonamientos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- La actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
SAF/PF/SRAA/SR-

"A"/JUDR-
"A"/0871/2022, de 

fecha 18 de enero de 
2022, de 

conformidad con los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.V.- Se 

declara la nulidad de 
las resoluciones 

recurridas, 
consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución con folio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/4416/2021, de 
fecha 03 de mayo de 

2021, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
fecha 07 de mayo de 

2021, y del oficio 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC

F/6726/2021, de 
fecha 31 de mayo de 

2021, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Séptimo del presente 
fallo.VI.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia, a 
fin de que verifique 
el cumplimiento que 
se dio a su ejecutoria 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
272/2023.VII.- 

Notifíquese

139 7277/22-17-09-
1

JAVIER ROMAN 
VALDEZ

Director de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Oficialía Mayor de la 
Fiscalía General de la 

Republica

Director de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Oficialía Mayor de la 
Fiscalía General de la 

Republica

02-01-
2024

La parte actora 
exhibe talón de pago 

respecto a la 
solicitud de copias 
simples de todo lo 
actuado en el juicio 
de nulidad en el que 
se actúa.- Visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
IV de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



de que anexa 
comprobante de 

pago de derechos, 
expídasele copia 

simple de las 
constancias que 

integran el juicio de 
nulidad en el que se 
actua, indicándole 

que deberá agendar 
cita para que le 

pueda ser entregada, 
lo anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

140
7277/22-17-09-

1
JAVIER ROMAN 

VALDEZ

Director de Apoyo 
Jurídico de la 

Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Oficialía Mayor de la 
Fiscalía General de la 

Republica

JAVIER ROMAN 
VALDEZ

02-01-
2024

La parte actora 
exhibe talón de pago 

respecto a la 
solicitud de copias 
simples de todo lo 
actuado en el juicio 
de nulidad en el que 
se actúa.- Visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
IV de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

de que anexa 
comprobante de 

pago de derechos, 
expídasele copia 

simple de las 
constancias que 

integran el juicio de 
nulidad en el que se 
actua, indicándole 

que deberá agendar 
cita para que le 

pueda ser entregada, 
lo anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

141 8558/23-17-09-
1

ARMANDO MORALES 
ZÚÑIGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO MORALES 
ZÚÑIGA

02-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, plantea 
la acumulación del 
presente juicio al 
diverso ***** del 

índice de la Segunda 
Ponencia de esta 

Novena Sala 
Regional de este 

Tribunal.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

dígasele al oficiante 
que NO HA LUGAR 
DE ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO, 

toda vez que de la 
revisión efectuada a 

los autos del 
presente juicio, 

mediante sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 09 de 
agosto de 2023, se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada en el 

presente juicio, por 
lo que se hace la 
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RODRIGUEZ 

PAVON
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REVELES 
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precisión que resulta 
improcedente la 
acumulación de 

juicios, debido a que 
el juicio de nulidad 
citado al rubro se 

encuentra 
totalmente 

concluido; lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

142
8558/23-17-09-

1
ARMANDO MORALES 

ZÚÑIGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

02-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, plantea 
la acumulación del 
presente juicio al 
diverso ***** del 

índice de la Segunda 
Ponencia de esta 

Novena Sala 
Regional de este 

Tribunal.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

dígasele al oficiante 
que NO HA LUGAR 
DE ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO, 

toda vez que de la 
revisión efectuada a 

los autos del 
presente juicio, 

mediante sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 09 de 
agosto de 2023, se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada en el 

presente juicio, por 
lo que se hace la 

precisión que resulta 
improcedente la 
acumulación de 

juicios, debido a que 
el juicio de nulidad 
citado al rubro se 

encuentra 
totalmente 

concluido; lo anterior 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

143 9010/22-17-09-
1

VANESSA LUIZ 
ASSUNCAO

Directora de Atención 
a Trámites "B" de la 

Oficina de 
Representación en la 
Ciudad de México del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

Directora de 
Atención a Trámites 
"B" de la Oficina de 

Representación en la 
Ciudad de México del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

02-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 01 de 
diciembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada del oficio 
número 6152673 de 
13 de diciembre de 
2023, por medio del 

cual informa el 
cambio de condición 

de la hoy parte 
actora a residente 
permanente por 

unidad familiar bajo 
la condición de 

residente 
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RODRIGUEZ 
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permanente
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9010/22-17-09-

1
VANESSA LUIZ 

ASSUNCAO

Directora de Atención 
a Trámites "B" de la 

Oficina de 
Representación en la 
Ciudad de México del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaría de 
Gobernación

VANESSA LUIZ 
ASSUNCAO

02-01-
2024

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta H. Sala el 01 de 
diciembre de 2022, 
exhibiendo para tal 

efecto copia 
certificada del oficio 
número 6152673 de 
13 de diciembre de 
2023, por medio del 

cual informa el 
cambio de condición 

de la hoy parte 
actora a residente 
permanente por 

unidad familiar bajo 
la condición de 

residente 
permanente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

145
9126/23-17-09-

1

APYPSA ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO, S.A. DE 

C.V.

Director de Proceso de 
Auditoria de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Fianzas

APYPSA ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se ordena emplazar 
a diversa autoridad y 
se reserva el derecho 

de las partes para 
formular sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

146
9126/23-17-09-

1

APYPSA ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO, S.A. DE 

C.V.

Director de Proceso de 
Auditoria de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Fianzas

Director de Proceso 
de Auditoria de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Fianzas

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se ordena emplazar 
a diversa autoridad y 
se reserva el derecho 

de las partes para 
formular sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

147 9126/23-17-09-
1

APYPSA ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO, S.A. DE 

C.V.

Director de Proceso de 
Auditoria de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Fianzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON
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ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se ordena emplazar 
a diversa autoridad y 
se reserva el derecho 

de las partes para 
formular sus 

alegatos.

148
9126/23-17-09-

1

APYPSA ARTÍCULOS 
DE PLÁSTICO, S.A. DE 

C.V.

Director de Proceso de 
Auditoria de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Fianzas

Subprocuraduría de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se ordena emplazar 
a diversa autoridad y 
se reserva el derecho 

de las partes para 
formular sus 

alegatos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

149
9515/22-17-09-

1
BRONCOLIN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrtito Federal 3 con 
sede en la Ciudad de 

México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito

Administradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrtito Federal 3 
con sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desc

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
27 de noviembre del 
mismo año dictado 
en el D.A. ****, 

donde señala que la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
referido juicio de 

garantías de 05 de 
octubre de 2023, en 
la que no amparó ni 
protegió a *****, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

150
9515/22-17-09-

1
BRONCOLIN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrtito Federal 3 con 
sede en la Ciudad de 

México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito

BRONCOLIN S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
27 de noviembre del 
mismo año dictado 
en el D.A. ****, 

donde señala que la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
referido juicio de 

garantías de 05 de 
octubre de 2023, en 
la que no amparó ni 
protegió a *****, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



151
9515/22-17-09-

1
BRONCOLIN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrtito Federal 3 con 
sede en la Ciudad de 

México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
27 de noviembre del 
mismo año dictado 
en el D.A. ****, 

donde señala que la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
referido juicio de 

garantías de 05 de 
octubre de 2023, en 
la que no amparó ni 
protegió a *****, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

152
9515/22-17-09-

1
BRONCOLIN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrtito Federal 3 con 
sede en la Ciudad de 

México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
27 de noviembre del 
mismo año dictado 
en el D.A. ****, 

donde señala que la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
referido juicio de 

garantías de 05 de 
octubre de 2023, en 
la que no amparó ni 
protegió a *****, en 
consecuencia declara 

que hay quedado 
firme el citado fallo, 
asimismo, remite el 
juicio de nulidad al 

rubro citado.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

153 9642/19-17-09-
1

CRISPIN GARCIA 
GOMEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISPIN GARCIA 
GOMEZ

02-01-
2024

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 04 de 
diciembre del mismo 

año dictada en el 
R.A. *** con relación 
al D.A. *** donde el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
resolutivo primero, 

CONFIRMÓ la 
sentencia recurrida, 

y en el segundo, 
negó el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 
al quejoso, por tal 

motivo indica que la 
misma ha causado 

estado por Ministerio 
de Ley, asimismo, 
remite un tomo de 

copias certificada del 
juicio de nulidad al 

rubro citado.-Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
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el oficio de cuenta 
así como de sus 

anexos y siendo que 
en el mismo se 

indicó que "sin que 
sea necesario acuse 
de recibo, en virtud 
de que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

154
9642/19-17-09-

1
CRISPIN GARCIA 

GOMEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 04 de 
diciembre del mismo 

año dictada en el 
R.A. *** con relación 
al D.A. *** donde el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
resolutivo primero, 

CONFIRMÓ la 
sentencia recurrida, 

y en el segundo, 
negó el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 
al quejoso, por tal 

motivo indica que la 
misma ha causado 

estado por Ministerio 
de Ley, asimismo, 
remite un tomo de 

copias certificada del 
juicio de nulidad al 

rubro citado.-Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
así como de sus 

anexos y siendo que 
en el mismo se 

indicó que "sin que 
sea necesario acuse 
de recibo, en virtud 
de que el sello de 
recepción hace las 
veces del acuse 
respectivo", se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

155 1466/23-17-09-
4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Toluca de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

05-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en relación a su 
contenido, dígase al 
promovente NO HA 
LUGAR a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, ello en 
razón de que en la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de mayo 
de 2023, se declaró 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



la NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, por lo 
que en términos del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, solo 
es procedente 

requerir el 
cumplimiento de la 
sentencia cuando se 
haya declarado la 

nulidad para 
determinados 

efectos, conforme a 
la fracción IV del 

mismo

156
1466/23-17-09-

4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Toluca de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en relación a su 
contenido, dígase al 
promovente NO HA 
LUGAR a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, ello en 
razón de que en la 
sentencia definitiva 

de fecha 29 de mayo 
de 2023, se declaró 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, por lo 
que en términos del 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, solo 
es procedente 

requerir el 
cumplimiento de la 
sentencia cuando se 
haya declarado la 

nulidad para 
determinados 

efectos, conforme a 
la fracción IV del 

mismo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

157
16290/19-17-

09-4
CAPAFI, S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CAPAFI, S.C.
10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el vertidas, para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Ahora 

bien, toda vez que la 
autoridad 

demandada informa 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
por esta Instrucción 
el 28 de febrero de 
2020, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de fecha 28 
de agosto de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

158 16290/19-17-
09-4

CAPAFI, S.C. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CAPAFI, S.C. 11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, infórmese 
que deberá estarse a 

lo acordado 
mediante auto de 

fecha 10 de enero de 
2024, por el que se 
tuvieron hechas las 
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PAVON
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manifestaciones de 
la autoridad 

demandada respecto 
al cumplimiento de 

sentencia

159
16290/19-17-

09-4
CAPAFI, S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

QUERETARO DEL 
IMSS

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el vertidas, para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Ahora 

bien, toda vez que la 
autoridad 

demandada informa 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
por esta Instrucción 
el 28 de febrero de 
2020, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de fecha 28 
de agosto de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

160
16290/19-17-

09-4
CAPAFI, S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

QUERETARO DEL 
IMSS

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, infórmese 
que deberá estarse a 

lo acordado 
mediante auto de 

fecha 10 de enero de 
2024, por el que se 
tuvieron hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de 

sentencia

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

161
16290/19-17-

09-4
CAPAFI, S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACION NORTE 
DE LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL IMSS

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el vertidas, para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Ahora 

bien, toda vez que la 
autoridad 

demandada informa 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
por esta Instrucción 
el 28 de febrero de 
2020, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de fecha 28 
de agosto de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

162
16290/19-17-

09-4
CAPAFI, S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN QUERETARO DEL 

IMSS

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACION NORTE 
DE LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL IMSS

11-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, infórmese 
que deberá estarse a 

lo acordado 
mediante auto de 

fecha 10 de enero de 
2024, por el que se 
tuvieron hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de 

sentencia

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

163 1879/23-17-09-
4

MA DEL ROSARIO 
CISNEROS MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

(AMPARO) 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN aludido así 
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de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOCIALES Y 
CULTURALES

como las copias que 
adjunta para correr 

el traslado 
respectivo, por lo 

que con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 104 

Constitucional y 37, 
fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder 
Judicial, 84 y 89 de 
la Ley de Amparo en 

vigor, así como el 
artículo 63, fracción 
VI de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

intégrese la carpeta 
de revisión 

correspondiente con 
los siguientes 

documentos: copia 
de la resolución 

recurrida y copia del 
recurso de revisión

164
1879/23-17-09-

4
MA DEL ROSARIO 

CISNEROS MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN aludido así 
como las copias que 
adjunta para correr 

el traslado 
respectivo, por lo 

que con fundamento 
en lo dispuesto por 
los artículos 104 

Constitucional y 37, 
fracción V de la Ley 
Orgánica del Poder 
Judicial, 84 y 89 de 
la Ley de Amparo en 

vigor, así como el 
artículo 63, fracción 
VI de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

intégrese la carpeta 
de revisión 

correspondiente con 
los siguientes 

documentos: copia 
de la resolución 

recurrida y copia del 
recurso de revisión

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

165
18796/23-17-

09-4

CMERCAM CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinador de 
Finanzas de la 

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

CMERCAM CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

como lo solicita 
devuélvase la copia 

certificada de la 
Póliza, previa cita vía 

telefónica y copia 
que se deje en autos 
y razón de recibido 

por persona 
autorizada para este 

único efecto

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

166
18796/23-17-

09-4

CMERCAM CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinador de 
Finanzas de la 

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Finanzas de la 

Dirección General de 
Programación, 
Presupuesto y 

Recursos Materiales 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

como lo solicita 
devuélvase la copia 

certificada de la 
Póliza, previa cita vía 

telefónica y copia 
que se deje en autos 
y razón de recibido 

por persona 
autorizada para este 

único efecto

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

167 19486/22-17-
09-4

ANDRES RODRIGUEZ 
ANDRADE

Titular de la Guardia 
Nacional

ANDRES 
RODRIGUEZ 
ANDRADE

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

168
19486/22-17-

09-4
ANDRES RODRIGUEZ 

ANDRADE
Titular de la Guardia 

Nacional

COMANDANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

(AMPARO)

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

169
19486/22-17-

09-4
ANDRES RODRIGUEZ 

ANDRADE
Titular de la Guardia 

Nacional

COORDINACIÓN DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

(AMPARO)

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

170
19486/22-17-

09-4
ANDRES RODRIGUEZ 

ANDRADE
Titular de la Guardia 

Nacional

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECURSO HUMANOS 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL 
(AMPARO)

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

171
19486/22-17-

09-4
ANDRES RODRIGUEZ 

ANDRADE
Titular de la Guardia 

Nacional

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL 
(AMPARO)

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

172 19486/22-17-
09-4

ANDRES RODRIGUEZ 
ANDRADE

Titular de la Guardia 
Nacional

Titular de la Guardia 
Nacional

04-01-
2024

la Secretaria del 
Sexto Tribunal 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 



Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que por 

ejecutoria 
pronunciada el día 9 

de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo D.A. 
499/2023, se 

resolvió sobreseer y 
negar el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal a la 
quejosa.-

PAVON GOMEZ

173
19890/23-17-

09-4
YOLANDA CARRILLO 

VIDALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

08-01-
2024

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

174
19890/23-17-

09-4
YOLANDA CARRILLO 

VIDALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

09-01-
2024

Por lo anterior, con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
resuelve:I. La 

demandante acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

en el presente fallo.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

175
19890/23-17-

09-4
YOLANDA CARRILLO 

VIDALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

YOLANDA CARRILLO 
VIDALES

08-01-
2024

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

176 19890/23-17-
09-4

YOLANDA CARRILLO 
VIDALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

YOLANDA CARRILLO 
VIDALES

09-01-
2024

Por lo anterior, con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
resuelve:I. La 

demandante acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



en el presente fallo.

177
20243/23-17-

09-4

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales, de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de la 
Federación de la SHCP

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

05-01-
2024

interpone a través de 
esta Sala DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, dictada dentro 

del expediente 
20243/23-17-09-4.- 
Téngase por recibida 

la demanda de 
garantías aludida, 
con copias de la 
misma para el 
traslado y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 176, 177 y 
178 de la Ley de 
Amparo en vigor, 
fórmese la carpeta 

de amparo 
correspondiente, la 

cual deberá de 
integrarse con los 

siguientes 
documentos: copia 
de la demanda de 

garantías y con copia 
del fallo impugnado 
a través de la misma

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

178
20323/20-17-

09-4

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

PERINORTE, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1", AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", AHORA CIUDAD 

DE MÉXICO

11-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones en 
ellos vertidas, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

179
20323/20-17-

09-4

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

PERINORTE, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1", AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

PERINORTE, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones en 
ellos vertidas, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

180
20323/20-17-

09-4

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

PERINORTE, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1", AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones en 
ellos vertidas, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

181
20323/20-17-

09-4

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

PERINORTE, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1", AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 
y por realizadas las 
manifestaciones en 
ellos vertidas, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

182 25325/23-17-
09-4

ESCUELA LEONESA, 
S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México del 
INFONAVIT

ESCUELA LEONESA, 
S.C.

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión el oficio 
de fecha 3 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 5 
del mismo mes y 

año, por medio del 
cual la Gerente de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente el 

informe respecto de 
la suspensión 

provisional solicitada 
por la parte actora

183
25325/23-17-

09-4
ESCUELA LEONESA, 

S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México del 
INFONAVIT

ESCUELA LEONESA, 
S.C.

04-01-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
decretado en auto de 
referencia, toda vez 
que si bien exhibe la 
copia certificada del 
Instrumento Notarial 
número 59,626, de 
fecha 19 de julio de 
2012, con la cual 

acredita su 
personalidad, es 

omiso en indicar la 
fecha en que tuvo 
conocimiento del 
acto impugnado 

como también le fue 
requerido, por lo que 
con fundamento en 

el artículo 15, 
fracción VI, y 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

184
25325/23-17-

09-4
ESCUELA LEONESA, 

S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México del 
INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
INFONAVIT

03-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión el oficio 
de fecha 3 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 5 
del mismo mes y 

año, por medio del 
cual la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente el 

informe respecto de 
la suspensión 

provisional solicitada 
por la parte actora

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



185
26680/23-17-

09-4
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefa Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y en 

consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.- 

Asimismo, SE 
REVOCA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL que 
fuera concedida en 

diverso auto de 
fecha 4 de diciembre 

de 2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

186
29541/22-17-

09-4
ROSA MARIA 
PALOMARES

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de revisión 

el oficio número 
17333/2023 de fecha 
11 de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
13 del mismo mes y 

año, mediante el 
cual el Actuario del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

DESECHA el recurso 
de revisión con 
número de R.F. 

684/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 
25 de septiembre de 

2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

187
29541/22-17-

09-4
ROSA MARIA 
PALOMARES

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
PALOMARES

02-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de revisión 

el oficio número 
17333/2023 de fecha 
11 de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
13 del mismo mes y 

año, mediante el 
cual el Actuario del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

DESECHA el recurso 
de revisión con 
número de R.F. 

684/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 
25 de septiembre de 

2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

188 5289/23-17-09-
4

HECTOR MAR CRUZ Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 21058 de 15 
de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



Estado (AMPARO) Metropolitanas de 
este Tribunal el día 5 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Actuario del 
Vigesimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

DESECHA el recurso 
de revisión con 
número de R.F. 

691/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 

11 de agosto de 
2023

189
5289/23-17-09-

4
HECTOR MAR CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR MAR CRUZ
10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 21058 de 15 
de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 5 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Actuario del 
Vigesimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

DESECHA el recurso 
de revisión con 
número de R.F. 

691/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 

11 de agosto de 
2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

190
5289/23-17-09-

4
HECTOR MAR CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 21058 de 15 
de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 5 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Actuario del 
Vigesimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

DESECHA el recurso 
de revisión con 
número de R.F. 

691/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 

11 de agosto de 
2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

191 7732/22-17-09-
4

SARA CATALAN 
HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

SARA CATALAN 
HERNANDEZ

03-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEMANDADA que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 19 
de abril de 2023, en 
el entendido de que 
concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado al 
fallo referido, 
procediendo a 

imponérsele una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces el valor diario 
de unidad de medida 
y actualización, en 

términos de lo 
previsto en la 

fracción I, inciso a), 
del numeral en cita

PAVON GOMEZ

192
7732/22-17-09-

4
SARA CATALAN 

HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
por esta Sala el 19 
de abril de 2023, en 
el entendido de que 
concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado al 
fallo referido, 
procediendo a 

imponérsele una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces el valor diario 
de unidad de medida 
y actualización, en 

términos de lo 
previsto en la 

fracción I, inciso a), 
del numeral en cita

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

193 892/23-17-09-4 MARCO RAUL 
MENDIOLA LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO RAUL 
MENDIOLA LOPEZ

04-01-
2024

interpone a través de 
esta Sala DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia de fecha 
9 de octubre de 

2023, dictada dentro 
del expediente 

892/23-17-09-4.- 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



Téngase por recibida 
la demanda de 

garantías aludida, 
con copias de la 
misma para el 
traslado y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 176, 177 y 
178 de la Ley de 
Amparo en vigor, 
fórmese la carpeta 

de amparo 
correspondiente, la 

cual deberá de 
integrarse con los 

siguientes 
documentos: copia 
de la demanda de 

garantías y con copia 
del fallo impugnado 
a través de la misma

194
14782/23-17-

09-7
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Saltillo 
03 de la Delegación 
regional Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

195 14782/23-17-
09-7

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Saltillo 
03 de la Delegación 
regional Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 
Saltillo 03 de la 

Delegación regional 
Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



los autos para dictar 
la sentencia 

definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

196
16624/23-17-

09-7
JORGE ARMANDO 

GONZALEZ CHACON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE ARMANDO 
GONZALEZ CHACON

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

197
16624/23-17-

09-7
JORGE ARMANDO 

GONZALEZ CHACON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

198 18907/23-17-
09-7

LYDIA GUADALUPE 
MARTINEZ AGUADO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



a la parte actora. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

199
18907/23-17-

09-7
LYDIA GUADALUPE 
MARTINEZ AGUADO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LYDIA GUADALUPE 
MARTINEZ AGUADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

200
20651/20-17-

09-7
FERMIN HERNÁNDEZ 

SOLIS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS N° 8 DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NORTE DEL 

ISSSTE

FERMIN HERNÁNDEZ 
SOLIS

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

351/2024, 
proveniente del 

Juzgado 
Decimoprimero 
mediante el cual 

hace del 
conocimiento que fue 
admitida la demanda 

de amparo 
promovida en contra 

de la sentencia 
interlocutoria de 

queja dictada el dia 
27.11.23 , por lo que 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de QUINCE 
DÍAS, rinda su 

informe justificado, y 
en DIEZ DÍAS, se 

remita copia 
certificada, completa 
y legible del juicio de 

nulidad citado al 
rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



201
20651/20-17-

09-7
FERMIN HERNÁNDEZ 

SOLIS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS N° 8 DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NORTE DEL 

ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS N° 8 
DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NORTE 

DEL ISSSTE

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

351/2024, 
proveniente del 

Juzgado 
Decimoprimero 
mediante el cual 

hace del 
conocimiento que fue 
admitida la demanda 

de amparo 
promovida en contra 

de la sentencia 
interlocutoria de 

queja dictada el dia 
27.11.23 , por lo que 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de QUINCE 
DÍAS, rinda su 

informe justificado, y 
en DIEZ DÍAS, se 

remita copia 
certificada, completa 
y legible del juicio de 

nulidad citado al 
rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

202
20755/23-17-

09-7

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduria Federal 
del Consumidor

Procuraduria Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

203 20755/23-17-
09-7

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduria Federal 
del Consumidor

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

204
22999/23-17-

09-7
LILIA GEORGINA 
RANGEL BRISEÑO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

LILIA GEORGINA 
RANGEL BRISEÑO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a las partes termino 

para formular 
ALEGATOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

205
22999/23-17-

09-7
LILIA GEORGINA 
RANGEL BRISEÑO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a las partes termino 

para formular 
ALEGATOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

206 24492/17-17-
09-7

CONSUELO YOLANDA 
SALAZAR TOPETE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

CONSUELO 
YOLANDA SALAZAR 

TOPETE

18-01-
2024

esta Juzgadora 
estima que la 

sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2018, la resolución 
de queja de 02 de 

septiembre de 2021, 
y los acuerdos de 07 
de agosto y 18 de 
octubre de 2023, 

están debidamente 
cumplidas, pues la 

autoridad 
demandada 
incrementó 

debidamente la 
pensión de la actora, 

determinó y 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



actualizó 
debidamente las 

diferencias 
correspondientes

207
24492/17-17-

09-7
CONSUELO YOLANDA 

SALAZAR TOPETE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

18-01-
2024

esta Juzgadora 
estima que la 

sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2018, la resolución 
de queja de 02 de 

septiembre de 2021, 
y los acuerdos de 07 
de agosto y 18 de 
octubre de 2023, 

están debidamente 
cumplidas, pues la 

autoridad 
demandada 
incrementó 

debidamente la 
pensión de la actora, 

determinó y 
actualizó 

debidamente las 
diferencias 

correspondientes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

208
24492/17-17-

09-7
CONSUELO YOLANDA 

SALAZAR TOPETE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

QUEJA: 
SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURLARES DEL 
ISSSTE

18-01-
2024

esta Juzgadora 
estima que la 

sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2018, la resolución 
de queja de 02 de 

septiembre de 2021, 
y los acuerdos de 07 
de agosto y 18 de 
octubre de 2023, 

están debidamente 
cumplidas, pues la 

autoridad 
demandada 
incrementó 

debidamente la 
pensión de la actora, 

determinó y 
actualizó 

debidamente las 
diferencias 

correspondientes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

209
25002/23-17-

09-7
FERNANDO GONZALEZ 

TORRES

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la CDMX 
de la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

FERNANDO 
GONZALEZ TORRES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
termino para 

formular ALEGATOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

210 25002/23-17-
09-7

FERNANDO GONZALEZ 
TORRES

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la CDMX 
de la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la CDMX 
de la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
termino para 

formular ALEGATOS

211
25002/23-17-

09-7
FERNANDO GONZALEZ 

TORRES

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la CDMX 
de la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Titular de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
termino para 

formular ALEGATOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

212
26064/23-17-

09-7
ALFHER PORCEWOL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal de trabajo en 
la Ciuda de México 

Zona Zurcon sede en 
la Alcaldia Áñlvaro 

Obregón

ALFHER PORCEWOL, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

213 26064/23-17-
09-7

ALFHER PORCEWOL, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal de trabajo en 
la Ciuda de México 

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal de trabajo 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 



Zona Zurcon sede en 
la Alcaldia Áñlvaro 

Obregón

en la Ciuda de 
México Zona Zurcon 
sede en la Alcaldia 
Áñlvaro Obregón

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ROBLES

214
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios

05-12-
2023

Acta de ratificación 
del dictamen pericial 
del perito de la parte 

actora.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

215
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios

05-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte ACTORA rinde 
y ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

216 17373/23-17-
09-2

GISELA ROCIO RUIZ 
ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

06-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación al perito de 

la autoridad 
demandada. - Visto 
el escrito de cuenta, 

agréguese a sus 
autos para ser 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



Servicios tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
para los efectos 

conducentes a que 
haya lugar

217
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GISELA ROCIO RUIZ 
ROBLES

05-12-
2023

Acta de ratificación 
del dictamen pericial 
del perito de la parte 

actora.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

218
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GISELA ROCIO RUIZ 
ROBLES

05-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte ACTORA rinde 
y ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

219
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GISELA ROCIO RUIZ 
ROBLES

06-12-
2023

Se da cuenta del 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación al perito de 

la autoridad 
demandada. - Visto 
el escrito de cuenta, 

agréguese a sus 
autos para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
para los efectos 

conducentes a que 
haya lugar

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

220
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
SANCHEZ MACÍAS 
(PERITO ACTORA)

05-12-
2023

Acta de ratificación 
del dictamen pericial 
del perito de la parte 

actora.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

221
17373/23-17-

09-2
GISELA ROCIO RUIZ 

ROBLES

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
SANCHEZ MACÍAS 
(PERITO ACTORA)

05-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 

parte ACTORA rinde 
y ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

222 18533/23-17-
09-2

FABRICANTES DE 
PERSONAL EXPERTOS 
EN VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 San 

Anita del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

FABRICANTES DE 
PERSONAL 

EXPERTOS EN 
VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, 

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2023, por el 
que la parte actora 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



S.A. DE C.V. formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

223
18533/23-17-

09-2

FABRICANTES DE 
PERSONAL EXPERTOS 
EN VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 San 

Anita del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

FABRICANTES DE 
PERSONAL 

EXPERTOS EN 
VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

instrucción.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

224
18533/23-17-

09-2

FABRICANTES DE 
PERSONAL EXPERTOS 
EN VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 San 

Anita del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

San Anita del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

225
18533/23-17-

09-2

FABRICANTES DE 
PERSONAL EXPERTOS 
EN VENTAS PARA EL 

PUNTO DE VENTA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 San 

Anita del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

San Anita del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

instrucción.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

226 643/24-17-09-2
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional respecto 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada. Se 
requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de 48 

horas, rinda el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por su contraparte

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

227 643/24-17-09-2 ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTA TECNOLOGIA 
EN SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

228 643/24-17-09-2
ALTA TECNOLOGIA EN 

SISTEMAS TEC 
NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional respecto 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada. Se 
requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de 48 

horas, rinda el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por su contraparte

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

229 643/24-17-09-2 ALTA TECNOLOGIA EN 
SISTEMAS TEC 

NNOVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

230
20232/21-17-

09-5
FELIPE ORTIZ CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FELIPE ORTIZ CRUZ
02-01-
2024

...Visto el estado 
procesal del presente 

juicio contencioso 
administrativo, y 

toda vez que de la 
revisión efectuada al 
mismo se advierte 
que, la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Órgano Colegiado el 
22 de abril de 2022, 
a fin de dar celeridad 
a la verificación del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que informe a esta 

Sala, dentro del 
término de TRES 

DÍAS ...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

231
20232/21-17-

09-5
FELIPE ORTIZ CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FELIPE ORTIZ CRUZ
15-01-
2024

...Se da cuenta con 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 

de octubre de 2023, 
mediante el cual el 

autorizado de la 
parte actora 

interpone queja por 
omisión en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 29 
de abril de 2022...SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE ...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

232 20232/21-17-
09-5

FELIPE ORTIZ CRUZ JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

02-01-
2024

...Visto el estado 
procesal del presente 

juicio contencioso 
administrativo, y 

toda vez que de la 
revisión efectuada al 
mismo se advierte 
que, la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por este 
Órgano Colegiado el 
22 de abril de 2022, 
a fin de dar celeridad 
a la verificación del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



I, primer párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que informe a esta 

Sala, dentro del 
término de TRES 

DÍAS ...

233
20232/21-17-

09-5
FELIPE ORTIZ CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

15-01-
2024

...Se da cuenta con 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 

de octubre de 2023, 
mediante el cual el 

autorizado de la 
parte actora 

interpone queja por 
omisión en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 29 
de abril de 2022...SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE ...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

234
4028/22-17-09-

5

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

...Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 24 
de agosto y 16 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

la parte actora 
revoca y designa a 

nuevos autorizados y 
solicita autorización 

para el uso de 
medios 

electrónicos...se 
tiene por revocada 
....y se tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionada 

...indíquesele que se 
autoriza el uso de 

medios 
electrónicos,....

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

235 4028/22-17-09-
5

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

..Agréguese a sus 
autos los oficios 600-
73-00-05-00-2023-
3853 y 600-73-00-
05-00-2023-7915 

presentados ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas, el 11 
de mayo y 29 de 

septiembre de 2023, 
por medio de los 

cuales la autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

asunto...toda vez 
que la sentencia de 

31 de enero de 
2023, fue notificada 
a las partes el 17 de 

marzo de 2023, 
asimismo, se 

observa que no se 
interpuso algún 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



medio de defensa 
...LA SENTENCIA 

DEFINITIVA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
HA QUEDADO FIRME 
EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 53, 
FRACCIÓN II, DE LA 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
HABIENDO 

CAUSADO ESTADO 
EL 19 DE ABRIL DE 
2023, DÍA HÁBIL 

SIGUIENTE A AQUÉL 
EN QUE VENCIÓ EL 

PLAZO PARA SU 
IMPUGNACIÓN...

236
4028/22-17-09-

5

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DINTEL INGENIERIA 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

.Vistos los autos del 
juicio en que se 
actua y al haber 

quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que se remitirá al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción..

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

237
10936/20-17-

09-8
HECTOR MANUEL 

HERNANDEZ ORTEGA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
provee que no ha 
lugra a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado toda vez 

que no ha 
trascurrido el plazo

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

238
10936/20-17-

09-8
HECTOR MANUEL 

HERNANDEZ ORTEGA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HECTOR MANUEL 
HERNANDEZ 

ORTEGA

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
provee que no ha 
lugra a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado toda vez 

que no ha 
trascurrido el plazo

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

239
11834/23-17-

09-8

MANUELA CRISTINA 
VALDOVINOS 

MENDOZA

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MANUELA CRISTINA 
VALDOVINOS 

MENDOZA

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se declara firme la 
sentencia de 28 de 
septiembre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

240
11834/23-17-

09-8

MANUELA CRISTINA 
VALDOVINOS 

MENDOZA

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se declara firme la 
sentencia de 28 de 
septiembre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

241 12398/20-17-
09-8

BLANCA ESTELA 
RIVERA CABRERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

BLANCA ESTELA 
RIVERA CABRERA

02-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo primero, 
fracción I, segundo, 
tercero y sexto del 

acuerdo 
G/JGA/9/2023, 

dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que la 

Magistrada MARÍA 
BÁRBARA TEMPLOS 

VÁZQUEZ queda 
adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Novena Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
partir del dos de 
marzo de dos mil 

veintitrés y hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario

242
12398/20-17-

09-8
BLANCA ESTELA 

RIVERA CABRERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

02-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo primero, 
fracción I, segundo, 
tercero y sexto del 

acuerdo 
G/JGA/9/2023, 

dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que la 

Magistrada MARÍA 
BÁRBARA TEMPLOS 

VÁZQUEZ queda 
adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Novena Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
partir del dos de 
marzo de dos mil 

veintitrés y hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

243
13609/20-17-

09-8

OPERADORA 
HOTELERA ROYAL S.A. 

DE C.V.

Titular de la Division 
de Formacion 
Estrategica en 

Atencion y Orientacion 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

OPERADORA 
HOTELERA ROYAL 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a las 

partes la firmeza de 
la sentencia de fecha 

11 de octubre de 
2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

244
13609/20-17-

09-8

OPERADORA 
HOTELERA ROYAL S.A. 

DE C.V.

Titular de la Division 
de Formacion 
Estrategica en 

Atencion y Orientacion 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la Division 
de Formacion 
Estrategica en 

Atencion y 
Orientacion del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a las 

partes la firmeza de 
la sentencia de fecha 

11 de octubre de 
2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

245 13650/23-17-
09-8

RENE SOTO JIMENEZ Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

RENE SOTO 
JIMENEZ

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



a través del cual la 
parte actora formula 

sus alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos que hace 
valer, los cuales 

serán tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

246
13650/23-17-

09-8
RENE SOTO JIMENEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

RENE SOTO 
JIMENEZ

12-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
05/12/2023 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

247
13650/23-17-

09-8
RENE SOTO JIMENEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

RENE SOTO 
JIMENEZ

14-12-
2023

PRIMERO. Se 
configuró la 

resolución ficta 
impugnada; al 

tiempo que resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el juicio. 
SEGUNDO. EN 

CUANTO AL FONDO, 
la parte actora 

acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:TERCER
O. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en los considerandos 
tercero y cuarto de 

esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

248 13650/23-17-
09-8

RENE SOTO JIMENEZ Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual la 

parte actora formula 
sus alegatos por 

escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos que hace 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



valer, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

249
13650/23-17-

09-8
RENE SOTO JIMENEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

12-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
05/12/2023 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

250
13650/23-17-

09-8
RENE SOTO JIMENEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

14-12-
2023

PRIMERO. Se 
configuró la 

resolución ficta 
impugnada; al 

tiempo que resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el juicio. 
SEGUNDO. EN 

CUANTO AL FONDO, 
la parte actora 

acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:TERCER
O. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en los considerandos 
tercero y cuarto de 

esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

251
17249/23-17-

09-8

ALCALDÍA 
VENUSTIANO 
CARRANZA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

ALCALDÍA 
VENUSTIANO 
CARRANZA

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
interlocutoria de 5 de 

octubre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

252
17249/23-17-

09-8

ALCALDÍA 
VENUSTIANO 
CARRANZA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
interlocutoria de 5 de 

octubre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

253
17249/23-17-

09-8

ALCALDÍA 
VENUSTIANO 
CARRANZA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
interlocutoria de 5 de 

octubre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

254 17249/23-17-
09-8

ALCALDÍA 
VENUSTIANO 
CARRANZA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

estarse a lo resuelto 
en sentencia 

interlocutoria de 5 de 
octubre de 2023

255
17454/22-17-

09-8

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL, CENTRO 
SCT TABASCO, DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL, CENTRO 
SCT TABASCO, DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se realizan diversas 
manifestaciones de 

la parte actora 
respecto al 

cumplimineto de 
sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

256
17454/22-17-

09-8

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL, CENTRO 
SCT TABASCO, DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

OPERADORA DE 
LINEAS DE 

TRANSPORTES, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Acuerdo por el que 
se realizan diversas 
manifestaciones de 

la parte actora 
respecto al 

cumplimineto de 
sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

257
18424/21-17-

09-8
FITOCHEM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
se aprueba la 
devolución de 
documentos

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

258
18424/21-17-

09-8
FITOCHEM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

FITOCHEM, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
se aprueba la 
devolución de 
documentos

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

259
18424/21-17-

09-8
FITOCHEM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
se aprueba la 
devolución de 
documentos

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

260
18424/21-17-

09-8
FITOCHEM, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

10-01-
2024

Acuerdo por el que 
se aprueba la 
devolución de 
documentos

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

261
19806/23-17-

09-8
JUAN ANTONIO SOTO 

ESQUIVEL

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

12-12-
2023

Acuerdo por el que 
se admiten alegatos 

de la actora

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

262
19806/23-17-

09-8
JUAN ANTONIO SOTO 

ESQUIVEL

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

14-12-
2023

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

263
19806/23-17-

09-8
JUAN ANTONIO SOTO 

ESQUIVEL

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

JUAN ANTONIO 
SOTO ESQUIVEL

12-12-
2023

Acuerdo por el que 
se admiten alegatos 

de la actora

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

264
19806/23-17-

09-8
JUAN ANTONIO SOTO 

ESQUIVEL

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 

Derechos del ISSSTE

JUAN ANTONIO 
SOTO ESQUIVEL

14-12-
2023

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



265
20973/23-17-

09-8
LUCKY LEVEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL IMSS

LUCKY LEVEL, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Acuerdo popr el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
interlocutoria de 23 
de octubre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

266
20973/23-17-

09-8
LUCKY LEVEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL IMSS

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS

11-01-
2024

Acuerdo popr el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
interlocutoria de 23 
de octubre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

267
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

05-10-
2023

Acuerdo a tráves del 
cual se otorga la 

reducción de 
garantía a la 

promovente para 
resguardar el interés 

fiscal

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

268
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

10-10-
2023

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 
CONTABILIDAD 
propuesta por la 

parte ACTORA y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

269
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024 por la 

que el Perito 
TERCERO solicita que 

se le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO TERCERO la 
prórroga solicitada.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

270 22424/22-17-
09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

17-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
07/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por incumplimiento 
de la sentencia de 
fecha 5 de octubre 

de 2023, dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

271
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

27-11-
2023

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

272
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

29-11-
2023

Acuerdo por el que 
se otorga la solicitud 

de copias

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

273
22424/22-17-

09-8

AMERICAN 
GEOPHYSICAL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

NEYDI JAVIER DE LA 
CRUZ

29-11-
2023

Acuerdo por el que 
se revoca y autoriza 

a las personas 
señaladas, se tiene 

por designado 
domicilio y correo

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

274 25221/22-17-
09-8

GARZA TELLO Y 
ASOCIADOS, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GARZA TELLO Y 
ASOCIADOS, S.C.

05-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el juicio. 
SEGUNDO. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente; 
TERCERO. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, por los 
fundamentos y 

motivos apuntados 
en la parte 

considerativa de esta 
sentencia.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el D.A. 345/2023; 

asimismo acúsese 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



recibo del expediente 
25221/22-17-09-8, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.NOTIFÍQUESE.

275
25221/22-17-

09-8
GARZA TELLO Y 

ASOCIADOS, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

05-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el juicio. 
SEGUNDO. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente; 
TERCERO. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, por los 
fundamentos y 

motivos apuntados 
en la parte 

considerativa de esta 
sentencia.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el D.A. 345/2023; 

asimismo acúsese 
recibo del expediente 
25221/22-17-09-8, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.NOTIFÍQUESE.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

276
4474/21-17-09-

8

OPERADORA DE YATES 
DE CANCUN S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE LA 
FISCALIZACION DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL GOBIERNO DE LA 

CDMX

DIRECTORA DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE 
LA FISCALIZACION 
DE LA TESORERÍA 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DEL 
GOBIERNO DE LA 

CDMX

06-12-
2023

Acuerdo por el que 
se informa al 

promovente que no 
ha lugar a declarar la 

firmeza solicitada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

277
4474/21-17-09-

8

OPERADORA DE YATES 
DE CANCUN S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE LA 
FISCALIZACION DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL GOBIERNO DE LA 

CDMX

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

06-12-
2023

Acuerdo por el que 
se informa al 

promovente que no 
ha lugar a declarar la 

firmeza solicitada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

278
4474/21-17-09-

8

OPERADORA DE YATES 
DE CANCUN S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE LA 
FISCALIZACION DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL GOBIERNO DE LA 

CDMX

OPERADORA DE 
YATES DE CANCUN 

S.A. DE C.V.

06-12-
2023

Acuerdo por el que 
se informa al 

promovente que no 
ha lugar a declarar la 

firmeza solicitada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

279
4474/21-17-09-

8

OPERADORA DE YATES 
DE CANCUN S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE LA 
FISCALIZACION DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL GOBIERNO DE LA 

CDMX

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-12-
2023

Acuerdo por el que 
se informa al 

promovente que no 
ha lugar a declarar la 

firmeza solicitada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

280 10789/23-17-
09-3

KURELY TRANSPORTE 
EN MOVIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÒN 

CULIACÁN ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

KURELY 
TRANSPORTE EN 

MOVIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

parte actora 
promueve demanda 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. 
Con copia de la 

demanda córrase 
traslado al tercero 

interesado. Ríndase 
el informe 

justificado. Queda 
suspendida la fuerza 
ejecutora del acto 

reclamado.

281
1650/19-17-09-

3
CRUZ MIGUEL GOMEZ 

MAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CRUZ MIGUEL 
GOMEZ MAR

17-01-
2024

Se da cuenta de del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de 

sentencia.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

282
1650/19-17-09-

3
CRUZ MIGUEL GOMEZ 

MAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta de del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de 

sentencia.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

283 217/23-17-09-3
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

ZITÁCUARO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

ZITÁCUARO

16-01-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

284
1372/17-17-09-

6
ELKIN DUVAN ULCHUR 

PIALEJO

SUBDIRECTOR DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "C" DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "A" DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE MIGRACIÓN

ELKIN DUVAN 
ULCHUR PIALEJO

12-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

30/10/2023, por 
medio del cual la la 

C. 
*****************
****, solicita se le 
notifique día y hora 

ello a efecto de 
poder consultar el 

expediente citado al 
rubro.- Hágase de su 

conocimiento a la 
promovente que NO 

HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
SOLICITUD, toda vez 
que, no se ostenta 

como parte del 
presente juicio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

285 1372/17-17-09-
6

ELKIN DUVAN ULCHUR 
PIALEJO

SUBDIRECTOR DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "C" DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "A" DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE MIGRACIÓN

SUBDIRECTOR DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "C" DE LA 
DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A 

TRÁMITES "A" DEL 
INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

12-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

30/10/2023, por 
medio del cual la la 

C. 
*****************
****, solicita se le 
notifique día y hora 

ello a efecto de 
poder consultar el 

expediente citado al 
rubro.- Hágase de su 

conocimiento a la 
promovente que NO 

HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
SOLICITUD, toda vez 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



que, no se ostenta 
como parte del 
presente juicio.

286 649/24-17-09-6
ATENCION INTEGRAL 
ROXEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ATENCION 
INTEGRAL ROXEL, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada para 
que, en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

287 649/24-17-09-6
ATENCION INTEGRAL 
ROXEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ATENCION 
INTEGRAL ROXEL, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste. 
Por otra parte, en lo 

que respecta a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 
resoluciones 
impugnadas, 

tramítese por cuerda 
separada y provéase 

lo que en derecho 
corresponda Se 
establece que LA 

FECHA PARA CIERRE 
DE LA INSTRUCCIÓN 

SERÁ EL 11 DE 
ABRIL DE 2024.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

288 649/24-17-09-6
ATENCION INTEGRAL 
ROXEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada para 
que, en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

289 649/24-17-09-6 ATENCION INTEGRAL 
ROXEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste. 
Por otra parte, en lo 

que respecta a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 
resoluciones 
impugnadas, 

tramítese por cuerda 
separada y provéase 

lo que en derecho 
corresponda Se 
establece que LA 

FECHA PARA CIERRE 
DE LA INSTRUCCIÓN 

SERÁ EL 11 DE 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



ABRIL DE 2024.

290 683/24-17-09-6
ALICIA BARRIENTOS 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA BARRIENTOS 
VAZQUEZ

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

291 683/24-17-09-6
ALICIA BARRIENTOS 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

11-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

292 941/24-17-09-6
ROSA MARIA AHUJA 

REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

17-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

293 941/24-17-09-6
ROSA MARIA AHUJA 

REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA AHUJA 
REYES

17-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

294
17079/23-17-

09-9

ASISTENCIA 
ESPECIALIZADA 

EMPRESARIAL, S.A.S 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 

MEXICANO

16-01-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

295
17163/23-17-

09-9
MARIA DEL CARMEN 

REYNA DÁVILA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
REYNA DÁVILA

16-01-
2024

Se da cuenta de la 
demanda de amparo 

promovida por la 
actora en contra de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Con copia de la 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
calidad de tercero 

interesado. Ríndase 
el informe 
justificado.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

296 17873/23-17-
09-9

MARTHA MONTES 
DUARTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

MARTHA MONTES 
DUARTE

16-01-
2024

Se da cuenta de la 
demanda de amparo 

promovida por la 
actora en contra de 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

Con copia de la 
demanda, córrase 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
calidad de tercero 

interesado. Ríndase 
el informe 
justificado.

297
7068/23-17-09-

9
SIXTO JUAREZ CRUZ

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección

16-01-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1021/24-17-10-

1
NUTRISA, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

2
1021/24-17-10-

1
NUTRISA, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

3
1021/24-17-10-

1
NUTRISA, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUTRISA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

4
1021/24-17-10-

1
NUTRISA, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUTRISA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

5
1336/22-17-10-

1
RICARDO AGUILAR 

ZAMORA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

6
1336/22-17-10-

1
RICARDO AGUILAR 

ZAMORA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS PARTE 

ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

7
1336/22-17-10-

1
RICARDO AGUILAR 

ZAMORA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RICARDO AGUILAR 
ZAMORA

18-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

8
1336/22-17-10-

1
RICARDO AGUILAR 

ZAMORA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RICARDO AGUILAR 
ZAMORA

18-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS PARTE 

ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

9
22619/23-17-

10-1
NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

17-01-
2024

DIGASE AL ACTOR 
QUE NO HA LUGAR

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

10
22619/23-17-

10-1
NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

17-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

11 22619/23-17-
10-1

NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y SE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

12
22619/23-17-

10-1
NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudaciones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

DIGASE AL ACTOR 
QUE NO HA LUGAR

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

13
22619/23-17-

10-1
NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudaciones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

14
22619/23-17-

10-1
NORMA DE JESUS 
SANCHEZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudaciones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

15
23881/23-17-

10-1
JOSE ALEJANDRO 

BARCENAS ORTEGA

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

16
24604/23-17-

10-1
HECTOR GIL 

MOCTEZUMA RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Norte del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Norte del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

17 1002/24-17-10-
4

IMPROMED, S.A. DE 
C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IMPROMED, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En 

preparación de la 
prueba 7 SE 

REQUIERE A LA 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
dicha probanza 

apercibida de que en 
caso de omisión se 
presumirán ciertos 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



los hechos que se 
pretendan probar 
con la prueba en 

comento. Se tiene 
por señalado como 
domicilio y correo 

electrónico los 
mencionados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona, 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

18 1002/24-17-10-
4

IMPROMED, S.A. DE 
C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En 

preparación de la 
prueba 7 SE 

REQUIERE A LA 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
dicha probanza 

apercibida de que en 
caso de omisión se 
presumirán ciertos 
los hechos que se 
pretendan probar 
con la prueba en 

comento. Se tiene 
por señalado como 
domicilio y correo 

electrónico los 
mencionados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona, 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19
13223/22-17-

10-4
TURK HAVA YOLLARI, 

A.O.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal del DF 
"1" de la 

Administraión General 
de Auditoria Fiscal 

Federal del Servicio de 
Adminsitración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

DF "1" de la 
Administraión 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Adminsitración 

Tributaria

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE . 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

20
13223/22-17-

10-4
TURK HAVA YOLLARI, 

A.O.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal del DF 
"1" de la 

Administraión General 
de Auditoria Fiscal 

Federal del Servicio de 
Adminsitración 

Tributaria

TURK HAVA 
YOLLARI, A.O.

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE . 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

21
15983/22-17-

10-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

de Valuación, 
INFONAVIT

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 
y fundado el recurso 

de 
reclamación.SEGUND
O.- Se revoca el auto 

recurrido de 31 de 
enero de 

2023.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



22
15983/22-17-

10-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Inconformidades y 

de Valuación, 
INFONAVIT

Titular de la 
Comisión de 

Inconformidades y 
de Valuación, 
INFONAVIT

17-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 
y fundado el recurso 

de 
reclamación.SEGUND
O.- Se revoca el auto 

recurrido de 31 de 
enero de 

2023.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

23
17681/23-17-

10-4
COMYSER QUALIFIELD, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

de la Delegación 
Quintana Roo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMYSER 
QUALIFIELD, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

24
17681/23-17-

10-4
COMYSER QUALIFIELD, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

de la Delegación 
Quintana Roo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún de la 

Delegación Quintana 
Roo del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



25
18120/23-17-

10-4
GREGORIO CARMONA 

BARRIOS

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GREGORIO 
CARMONA BARRIOS

09-01-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES E RESERVAN 
PARA SER TOMADOS 

EN CUENTA AL 
MOMENTO DE 

DICTAR SENTENCIA 
DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

26
18120/23-17-

10-4
GREGORIO CARMONA 

BARRIOS

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GREGORIO 
CARMONA BARRIOS

09-01-
2024

ÚNICO.- Se reconoce 
la validez de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1.º de 

este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

27
18120/23-17-

10-4
GREGORIO CARMONA 

BARRIOS

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

ACTOR FORMULA 
ALEGATOS LOS 

CUALES E RESERVAN 
PARA SER TOMADOS 

EN CUENTA AL 
MOMENTO DE 

DICTAR SENTENCIA 
DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

28
18120/23-17-

10-4
GREGORIO CARMONA 

BARRIOS

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2024

ÚNICO.- Se reconoce 
la validez de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1.º de 

este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

29
21706/23-17-

10-4
LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Segruidad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Segruidad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

ACTORA REALIZA 
MANIFESTACIONES 

EN TORNO A LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA, LAS 
CUALES SERÁN 
TOMADAS EN 
CUENTA EN EL 

MOMENTO 
PROCESAL 

OPORTUNO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

30
21706/23-17-

10-4
LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Segruidad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Segruidad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de medicina 
del trabajo rinde el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

31
21706/23-17-

10-4
LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Segruidad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

18-01-
2024

ACTORA REALIZA 
MANIFESTACIONES 

EN TORNO A LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA, LAS 
CUALES SERÁN 
TOMADAS EN 
CUENTA EN EL 

MOMENTO 
PROCESAL 

OPORTUNO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

32 21706/23-17-
10-4

LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

Comité de Medicina 
del Trabajo en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Segruidad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LORENA MARGARITA 
VAZQUEZ PALACIOS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de medicina 
del trabajo rinde el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

33 233/22-17-10-4
HORTENCIA AVELINO 

PIÑA Y OTROS

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de Electricidad 
Distribución

HORTENCIA 
AVELINO PIÑA Y 

OTROS

18-01-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS 

CERTIFICADAS A 
FISCALÍA REGIONAL 
TOLUCA, SE GIRA 

EXHORTO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

34 233/22-17-10-4
HORTENCIA AVELINO 

PIÑA Y OTROS

Jefe de Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de Electricidad 
Distribución

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional de 
Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de 
Electricidad 
Distribución

18-01-
2024

SE SOLICITAN 
COPIAS 

CERTIFICADAS A 
FISCALÍA REGIONAL 
TOLUCA, SE GIRA 

EXHORTO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

35
23547/22-17-

10-4

CONTROL Y EFICACIA 
ENFOCADOS AL 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

CONTROL Y 
EFICACIA 

ENFOCADOS AL 
PERSONAL, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA QUE 
DEVUELVE LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE NULIDAD.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

36
23547/22-17-

10-4

CONTROL Y EFICACIA 
ENFOCADOS AL 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

SAT

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA QUE 
DEVUELVE LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE NULIDAD.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

37
24138/23-17-

10-4

TORRENZA LOGISTICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Órgano Operativo 
del Organo de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

38 24138/23-17-
10-4

TORRENZA LOGISTICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TORRENZA 
LOGISTICA 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

39
24401/23-17-

10-4
HONORIO BARRIOS 

PAXTIAN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HONORIO BARRIOS 
PAXTIAN

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

40
24401/23-17-

10-4
HONORIO BARRIOS 

PAXTIAN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HONORIO BARRIOS 
PAXTIAN

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 30 de 
octubre de 2023, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

41 24401/23-17-
10-4

HONORIO BARRIOS 
PAXTIAN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

42
24401/23-17-

10-4
HONORIO BARRIOS 

PAXTIAN

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas Zona 
Oriente del 

Departamento de 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 30 de 
octubre de 2023, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

43
25004/23-17-

10-4
PHILIP MORRIS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Arbitraje y 

Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA RINDE 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

44
25004/23-17-

10-4
PHILIP MORRIS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Arbitraje y 

Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

I. Es PROCEDENTE el 
incidente de medidas 

cautelares.II. SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

45 25004/23-17-
10-4

PHILIP MORRIS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Arbitraje y 

Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



datos personales, en 
consecuencia se 

tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

46
25004/23-17-

10-4
PHILIP MORRIS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

PHILIP MORRIS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA RINDE 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

47
25004/23-17-

10-4
PHILIP MORRIS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

PHILIP MORRIS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

I. Es PROCEDENTE el 
incidente de medidas 

cautelares.II. SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

48
25004/23-17-

10-4
PHILIP MORRIS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Arbitraje 
y Resoluciones de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

PHILIP MORRIS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

49
27313/23-17-

10-4
LETICIA CASTAÑEDA 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccción Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Socialees 
de los Trabajadores 

del Estado

Jefa de Servicios de 
la Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccción 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 14 de 
diciembre de 2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



50
27313/23-17-

10-4
LETICIA CASTAÑEDA 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccción Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Socialees 
de los Trabajadores 

del Estado

LETICIA CASTAÑEDA 
HERNANDEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 14 de 
diciembre de 2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

51
27831/23-17-

10-4

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA RINDE 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

52
27831/23-17-

10-4

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I. Es PROCEDENTE el 
incidente de 
suspensión 

definitiva.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

solicitada en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando de esta 
resolución

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

53
27831/23-17-

10-4

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA RINDE 

INFORME DE 
SUSPENSIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

54
27831/23-17-

10-4

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

I. Es PROCEDENTE el 
incidente de 
suspensión 

definitiva.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

solicitada en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando de esta 
resolución

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

55
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

ACTOR SOLICITA 
ACLARACIÓN, NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO 
SOLICITADO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

56
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

ACUERDO QUE 
DESECHA REVISIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

57
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN DE 
DEMANDA DE 

AMPARO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

58
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

DECIMO PRIMERA 
SALA REGIONAOL 
METROPOLITANA 

SOLICITA ESTADO 
PROCESAL Y COPIAS 
CERTIFICADAS, SE 

INFORMA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

59 6226/22-17-10-
4

BACNAB, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 

18-01-
2024

ACTOR SOLICITA 
ACLARACIÓN, NO HA 
LUGAR A ACORDAR 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 



Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

dependiente de la 
Delegaión Sur en la 

Ciudad de México del 
IMSS

DE CONFORMIDAD 
CON LO 

SOLICITADO.

VÁSQUEZ

60
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

ACUERDO QUE 
DESECHA REVISIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

61
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

18-01-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN DE 
DEMANDA DE 

AMPARO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

62
6226/22-17-10-

4
BACNAB, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegaión Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

18-01-
2024

DECIMO PRIMERA 
SALA REGIONAOL 
METROPOLITANA 

SOLICITA ESTADO 
PROCESAL Y COPIAS 
CERTIFICADAS, SE 

INFORMA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

63
6735/23-17-10-

4

ACEROS Y PERFILES 
SANDOVAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ACEROS Y PERFILES 
SANDOVAL, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

AL ADVERTIRSE DE 
AUTO QUE NO 

EXISTE CUESTIÓN 
PENDIENTE POR 
DESAHOGAR, SE 
CONCEDE A LAS 

PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

64
6735/23-17-10-

4

ACEROS Y PERFILES 
SANDOVAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

AL ADVERTIRSE DE 
AUTO QUE NO 

EXISTE CUESTIÓN 
PENDIENTE POR 
DESAHOGAR, SE 
CONCEDE A LAS 

PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

65
9162/21-17-10-

4
FIDEL ALARCON 

RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA A PARTE 

ACTORA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

66
9162/21-17-10-

4
FIDEL ALARCON 

RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

SAT SOLICITA 
INFORMACIÓN, SE 
REQUIEREN DATOS 

A AUTORIDAD 
DEMANDADA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

67
9162/21-17-10-

4
FIDEL ALARCON 

RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

SUPERIOR 
JERÁRQUICO 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO, 
ÍNDIQUESE QUE 

SUBSISTE EL 
APERCIBIMIENTO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

68 9162/21-17-10-
4

FIDEL ALARCON 
RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

FIDEL ALARCON 
RAMIREZ

18-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
CUMPLIMIENTO, SE 
DA VISTA A PARTE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ACTORA.

69
9162/21-17-10-

4
FIDEL ALARCON 

RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FIDEL ALARCON 
RAMIREZ

18-01-
2024

SAT SOLICITA 
INFORMACIÓN, SE 
REQUIEREN DATOS 

A AUTORIDAD 
DEMANDADA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

70
9162/21-17-10-

4
FIDEL ALARCON 

RAMIREZ

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FIDEL ALARCON 
RAMIREZ

18-01-
2024

SUPERIOR 
JERÁRQUICO 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO, 
ÍNDIQUESE QUE 

SUBSISTE EL 
APERCIBIMIENTO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

71
10088/21-17-

10-7
CARLOS JOSÉ LUIS 
VIEJO Y ZUBICARAY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con sede 

en la Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con 

sede en la Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
71-00-09-00-2024-
396 de fecha 11 de 

enero de 2024, 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 
de México- "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN FISCAL 
en contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 14 de noviembre 
de 2023, en la que 

se declaró la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada; 

acompañando a su 
original TRES copias

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

72 10088/21-17-
10-7

CARLOS JOSÉ LUIS 
VIEJO Y ZUBICARAY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con sede 

en la Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
71-00-09-00-2024-
396 de fecha 11 de 

enero de 2024, 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 
de México- "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN FISCAL 
en contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 14 de noviembre 
de 2023, en la que 

se declaró la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada; 

acompañando a su 
original TRES copias

73
10088/21-17-

10-7
CARLOS JOSÉ LUIS 
VIEJO Y ZUBICARAY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", con sede 

en la Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
71-00-09-00-2024-
396 de fecha 11 de 

enero de 2024, 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
de su emisión, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 
de México- "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN FISCAL 
en contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 14 de noviembre 
de 2023, en la que 

se declaró la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada; 

acompañando a su 
original TRES copias

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

74 164/22-17-10-7 EFIGENIA HERNANDEZ 
ORTIZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

REQUIÉRASE al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 

Seguridad, en su 
calidad de autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
dé el debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 26 de agosto de 

2022, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de ser omisa 
se le impondrá una 

multa de apremio de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



trescientas unidades 
de medida y 

actualización, de 
conformidad con el 
artículo segundo 
transitorio del 

Decreto por el que se 
declararan 

reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, lo 

anterior de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I, 
inciso b), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
los efectos legales a 

que haya lugar

75 164/22-17-10-7
EFIGENIA HERNANDEZ 

ORTIZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos, presentados 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
29 de septiembre de 
2023 y 02 de enero 
de 2024, a través de 

los cuales, el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora en la 

presente causa 
contenciosa 

administrativa, 
solicita se le requiera 

a la autoridad 
demandada de cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 26 de agosto de 

2022

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

76 164/22-17-10-7 EFIGENIA HERNANDEZ 
ORTIZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

REQUIÉRASE al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 

Seguridad, en su 
calidad de autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
dé el debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 26 de agosto de 

2022, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de ser omisa 
se le impondrá una 

multa de apremio de 
trescientas unidades 

de medida y 
actualización, de 

conformidad con el 
artículo segundo 
transitorio del 

Decreto por el que se 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



declararan 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, lo 

anterior de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I, 
inciso b), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
los efectos legales a 

que haya lugar

77 164/22-17-10-7
EFIGENIA HERNANDEZ 

ORTIZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFIGENIA 
HERNANDEZ ORTIZ

17-01-
2024

REQUIÉRASE al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 

Seguridad, en su 
calidad de autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
dé el debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 26 de agosto de 

2022, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de ser omisa 
se le impondrá una 

multa de apremio de 
trescientas unidades 

de medida y 
actualización, de 

conformidad con el 
artículo segundo 
transitorio del 

Decreto por el que se 
declararan 

reformadas y 
adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, lo 

anterior de 
conformidad con el 

artículo 58 fracción I, 
inciso b), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
los efectos legales a 

que haya lugar

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

78 164/22-17-10-7 EFIGENIA HERNANDEZ 
ORTIZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFIGENIA 
HERNANDEZ ORTIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos, presentados 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
29 de septiembre de 
2023 y 02 de enero 
de 2024, a través de 

los cuales, el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



autorizado en 
términos amplios de 
la parte actora en la 

presente causa 
contenciosa 

administrativa, 
solicita se le requiera 

a la autoridad 
demandada de cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 26 de agosto de 

2022

79
18352/22-17-

10-7
CESAR ALBERTO CRUZ 

SANTIAGO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Salud

CESAR ALBERTO 
CRUZ SANTIAGO

16-01-
2024

ÚNICO. - Se 
sobresee en el 
presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

80
18352/22-17-

10-7
CESAR ALBERTO CRUZ 

SANTIAGO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Salud

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de Salud

16-01-
2024

ÚNICO. - Se 
sobresee en el 
presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

81
1840/22-17-10-

7
LORENA TELLEZ 

HERNANDEZ

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 12 de 
diciembre de 2023 

por la Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

82
1840/22-17-10-

7
LORENA TELLEZ 

HERNANDEZ

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

15-01-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de ese fallo, en los 

términos y PARA LOS 
EFECTOS precisados 
en el considerando 

ultimo de esta 
sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

83
1840/22-17-10-

7
LORENA TELLEZ 

HERNANDEZ

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

LORENA TELLEZ 
HERNANDEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 12 de 
diciembre de 2023 

por la Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

84 1840/22-17-10-
7

LORENA TELLEZ 
HERNANDEZ

Delegación de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

LORENA TELLEZ 
HERNANDEZ

15-01-
2024

ÚNICO.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Estado en el Estado de 
México

de ese fallo, en los 
términos y PARA LOS 
EFECTOS precisados 
en el considerando 

ultimo de esta 
sentencia.

85
18651/22-17-

10-7
MARIA DEL CARMEN 
MORENO MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

16442/2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 19 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual, el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que la 

sentencia en la que 
no concedió el 

amparo y protección 
a la parte actora en 
la presente causa 

contenciosa 
administrativa de 30 
de octubre de 2023 

ha causado 
ejecutoria, asimismo, 

devuelve los autos 
originales del juicio 
18651/22-17-10-7. 

En virtud de lo 
anterior, y siendo 

que el referido 
Juzgado estima que 

no es requisito 
acusar de recibo, 

toda vez que el sello 
en la constancia de 

notificación del 
presente acuerdo 
hace las veces del 
mismo, se deberá 
hacer constar su 

remisión; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

86 18651/22-17-
10-7

MARIA DEL CARMEN 
MORENO MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

MARIA DEL CARMEN 
MORENO MARTINEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

16442/2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 19 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual, el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que la 

sentencia en la que 
no concedió el 

amparo y protección 
a la parte actora en 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



la presente causa 
contenciosa 

administrativa de 30 
de octubre de 2023 

ha causado 
ejecutoria, asimismo, 

devuelve los autos 
originales del juicio 
18651/22-17-10-7. 

En virtud de lo 
anterior, y siendo 

que el referido 
Juzgado estima que 

no es requisito 
acusar de recibo, 

toda vez que el sello 
en la constancia de 

notificación del 
presente acuerdo 
hace las veces del 
mismo, se deberá 
hacer constar su 

remisión; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

87 2945/23-17-10-
7

VERÓNICA VELÁZQUEZ 
RESÉNDIZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

32/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 08 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 
2945/23-17-10-7 e 

informa que la 
sentencia de 23 de 
noviembre de 2023, 

en el que no 
concedió el amparo y 
protección a la parte 
actora en la presente 

causa contenciosa 
administrativa, HA 
QUEDADO FIRME.- 

En virtud de lo 
anterior, y siendo 
que el Tribunal de 

Alzada estima que no 
es requisito acusar 
de recibo, toda vez 
que el sello se la 

constancia de 
notificación del 

presente acuerdo 
hade las veces del 

mismo; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



agregar a sus autos 
sin mayor trámite

88
2945/23-17-10-

7
VERÓNICA VELÁZQUEZ 

RESÉNDIZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ISSSTE

VERÓNICA 
VELÁZQUEZ 
RESÉNDIZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

32/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 08 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 
2945/23-17-10-7 e 

informa que la 
sentencia de 23 de 
noviembre de 2023, 

en el que no 
concedió el amparo y 
protección a la parte 
actora en la presente 

causa contenciosa 
administrativa, HA 
QUEDADO FIRME.- 

En virtud de lo 
anterior, y siendo 
que el Tribunal de 

Alzada estima que no 
es requisito acusar 
de recibo, toda vez 
que el sello se la 

constancia de 
notificación del 

presente acuerdo 
hade las veces del 

mismo; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

89 3528/23-17-10-
7

ENRIQUE MELO 
QUINTANA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos subdirección 
de Pensiones Dir 

Normativa 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales ISSSTE

ENRIQUE MELO 
QUINTANA

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

365/2024 ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
comunica el 

contenido del 
acuerdo de fecha 12 
de enero de 2024 
por medio del cual 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia de fecha 
25 de agosto de 

2023 dictada por la 
Sala en el presente 
juicio, radicándose 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



con el número de 
toca D.A. 690/2023.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

90
3528/23-17-10-

7
ENRIQUE MELO 

QUINTANA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos subdirección 
de Pensiones Dir 

Normativa 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales ISSSTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
subdirección de 
Pensiones Dir 

Normativa 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales ISSSTE

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

365/2024 ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
comunica el 

contenido del 
acuerdo de fecha 12 
de enero de 2024 
por medio del cual 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia de fecha 
25 de agosto de 

2023 dictada por la 
Sala en el presente 
juicio, radicándose 
con el número de 

toca D.A. 690/2023.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

91
4348/22-17-10-

7
ALFREDO FERNANDEZ 

GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ALFREDO 
FERNANDEZ GARZA

16-01-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

92 4348/22-17-10-
7

ALFREDO FERNANDEZ 
GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ALFREDO 
FERNANDEZ GARZA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

292/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2024, a 
través de los cuales, 

el Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



administrativo 
4348/22-17-10-7 e 

informa que el 
proveído de 05 de 
diciembre de 2023, 

en el que se desechó 
la demanda de 

amparo, HA 
QUEDADO FIRME. En 
virtud de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio con número 
292/2024 y de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
4348/22-17-10-7, 
para los efectos a 
que haya lugar

93
4348/22-17-10-

7
ALFREDO FERNANDEZ 

GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ALFREDO 
FERNANDEZ GARZA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

301/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que el 

proveído de 05 de 
diciembre de 2023, 

en el que se desechó 
el juicio de amparo, 

HA QUEDADO 
FIRME. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

94
4348/22-17-10-

7
ALFREDO FERNANDEZ 

GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

95 4348/22-17-10-
7

ALFREDO FERNANDEZ 
GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

292/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2024, a 
través de los cuales, 

el Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

4348/22-17-10-7 e 
informa que el 

proveído de 05 de 
diciembre de 2023, 

en el que se desechó 
la demanda de 

amparo, HA 
QUEDADO FIRME. En 
virtud de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio con número 
292/2024 y de los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
4348/22-17-10-7, 
para los efectos a 
que haya lugar

96
4348/22-17-10-

7
ALFREDO FERNANDEZ 

GARZA

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

301/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que el 

proveído de 05 de 
diciembre de 2023, 

en el que se desechó 
el juicio de amparo, 

HA QUEDADO 
FIRME. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

97 4618/22-17-10-
7

RAFAEL ALEJANDRO 
FIGUEROA GOMEZ

Administración de 
Fiscalización a Grupos 
de Sociedades "2" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

Administración de 
Fiscalización a 

Grupos de 
Sociedades "2" de la 

Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

814/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite el acuerdo de 
fecha 12 de enero de 
2024, por medio del 
cual, resolvió tener 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



por cumplida la 
ejecutoria de 16 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
de amparo directo 

D.A. 518/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

98
4618/22-17-10-

7
RAFAEL ALEJANDRO 
FIGUEROA GOMEZ

Administración de 
Fiscalización a Grupos 
de Sociedades "2" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

814/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite el acuerdo de 
fecha 12 de enero de 
2024, por medio del 
cual, resolvió tener 

por cumplida la 
ejecutoria de 16 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
de amparo directo 

D.A. 518/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

99 4618/22-17-10-
7

RAFAEL ALEJANDRO 
FIGUEROA GOMEZ

Administración de 
Fiscalización a Grupos 
de Sociedades "2" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

RAFAEL ALEJANDRO 
FIGUEROA GOMEZ

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

814/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite el acuerdo de 
fecha 12 de enero de 
2024, por medio del 
cual, resolvió tener 

por cumplida la 
ejecutoria de 16 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
de amparo directo 

D.A. 518/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

100
4618/22-17-10-

7
RAFAEL ALEJANDRO 
FIGUEROA GOMEZ

Administración de 
Fiscalización a Grupos 
de Sociedades "2" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio número 

814/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite el acuerdo de 
fecha 12 de enero de 
2024, por medio del 
cual, resolvió tener 

por cumplida la 
ejecutoria de 16 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
de amparo directo 

D.A. 518/2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

101
7165/21-17-10-

7
OCIEL ESAU ANDRADE 

MENESES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

OCIEL ESAU 
ANDRADE MENESES

16-01-
2024

ÚNICO. - Se 
sobresee en el 
presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

102
7165/21-17-10-

7
OCIEL ESAU ANDRADE 

MENESES

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ORGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

ÚNICO. - Se 
sobresee en el 
presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

103 7550/23-17-10-
7

FERMIN LOPEZ CALLES Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

503/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de enero de 2024, a 
través de los cuales, 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

4348/22-17-10-7 
toda vez que no 

existe tramite por 
agotar. En virtud de 
lo anterior, y siendo 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



que el Tribunal de 
Alzada estima que no 
es requisito acusar 
de recibo, toda vez 
que el oficio que se 
genere del presente 

asunto hará las 
veces del mismo; 

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

104
7550/23-17-10-

7
FERMIN LOPEZ CALLES

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERMIN LOPEZ 
CALLES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio con número 

503/2024, ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de enero de 2024, a 
través de los cuales, 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

4348/22-17-10-7 
toda vez que no 

existe tramite por 
agotar. En virtud de 
lo anterior, y siendo 
que el Tribunal de 

Alzada estima que no 
es requisito acusar 
de recibo, toda vez 
que el oficio que se 
genere del presente 

asunto hará las 
veces del mismo; 

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

105 762/24-17-10-7 GERARDO PAVON 
LUNA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal -hoya 
Ciudad de México- "4", 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal -
hoya Ciudad de 

México- "4", de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

106 762/24-17-10-7
GERARDO PAVON 

LUNA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal -hoya 
Ciudad de México- "4", 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

GERARDO PAVON 
LUNA

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



107
8576/21-17-10-

7
PROFUTURO AFORE, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de junio de 2023, 
a través del cual, la 
representante legal 
de la moral actora al 
rubro citada, solicita 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de agosto de 

2021, así como el 
acuerdo de firmeza 

de fecha 03 de enero 
de 2022, al igual que 

exhibe el Recibo 
Bancario de Pago de 

Contribuciones y 
Aprovechamientos 

Federales con el cual 
se ampara el pago 

de copias 
certificadas, en este 
mismo acto designa 

autorizados

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

108
8576/21-17-10-

7
PROFUTURO AFORE, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROFUTURO AFORE, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de junio de 2023, 
a través del cual, la 
representante legal 
de la moral actora al 
rubro citada, solicita 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de agosto de 

2021, así como el 
acuerdo de firmeza 

de fecha 03 de enero 
de 2022, al igual que 

exhibe el Recibo 
Bancario de Pago de 

Contribuciones y 
Aprovechamientos 

Federales con el cual 
se ampara el pago 

de copias 
certificadas, en este 
mismo acto designa 

autorizados

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

109 872/24-17-10-7 MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado procesal 

en que se 
encuentren, esto es, 
que la autoridad se 

abstenga de 
continuar con los 
actos de ejecución 
de los siguientes 

créditos 
fiscales:CRÉDITOPER
IODOIMPORTE22305
072411/2022$74,31
6.2722805072411/2
022$29,726.502381
7915405/2023$34,1
61.2023317851710/
2023$72,783.17238
17851710/2023$29,

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



113.2623317915405
/2023$85,403.02Atri
buyendo su emisión 

al Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social y 
manifestando tener 

conocimiento de 
dichos créditos a 

través de la 
documental 
denominada 

"estados de adeudo"

110 872/24-17-10-7

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

111 872/24-17-10-7 MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado procesal 

en que se 
encuentren, esto es, 
que la autoridad se 

abstenga de 
continuar con los 
actos de ejecución 
de los siguientes 

créditos 
fiscales:CRÉDITOPER
IODOIMPORTE22305
072411/2022$74,31
6.2722805072411/2
022$29,726.502381

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



7915405/2023$34,1
61.2023317851710/
2023$72,783.17238
17851710/2023$29,
113.2623317915405
/2023$85,403.02Atri
buyendo su emisión 

al Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social y 
manifestando tener 

conocimiento de 
dichos créditos a 

través de la 
documental 
denominada 

"estados de adeudo"

112 872/24-17-10-7

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _______ para 
cerrar instrucción.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

113 944/24-17-10-7 ROSAURA LUNA 
MARQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

114 944/24-17-10-7 ROSAURA LUNA 
MARQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSAURA LUNA 
MARQUEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

115 994/24-17-10-7

MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Organo de Opercion 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 

de México- del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Organo de 

Opercion 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Sur del Distrito 

Federal -hoy Ciudad 
de México- del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado procesal 

en que se 
encuentren, esto es, 
que la autoridad se 

abstenga de 
continuar con los 
actos de ejecución 

de los diversos 
créditos fiscales 

controvertidos, hasta 
en tanto se dicte la 

resolución 
interlocutoria 

definitiva que en 
derecho corresponda

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

116 994/24-17-10-7

MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Organo de Opercion 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 

de México- del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Organo de 

Opercion 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Sur del Distrito 

Federal -hoy Ciudad 
de México- del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

117 994/24-17-10-7 MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Organo de Opercion 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 

de México- del 

MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

en el estado procesal 
en que se 

encuentren, esto es, 
que la autoridad se 

abstenga de 
continuar con los 
actos de ejecución 

de los diversos 
créditos fiscales 

controvertidos, hasta 
en tanto se dicte la 

resolución 
interlocutoria 

definitiva que en 
derecho corresponda

118 994/24-17-10-7

MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Organo de Opercion 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del Distrito 
Federal -hoy Ciudad 

de México- del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAS APLICACIONES 
EMPRESARIALES & 

ENLACES DE 
NEGOCIOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

119 16626/23-17-
10-2

SARAI MANCILLA 
ROSENDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandad 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

01/12/2023, para lo 
cual exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



comento por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley. Se otorga 
término para 

presentar alegatos.

120
16626/23-17-

10-2
SARAI MANCILLA 

ROSENDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARAI MANCILLA 
ROSENDO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandad 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

01/12/2023, para lo 
cual exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley. Se otorga 
término para 

presentar alegatos.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

121
20930/23-17-

10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

122
20930/23-17-

10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
créditos fiscales 

inicialmente 
recurridos, planteada 

por la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

123 20930/23-17-
10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

17-01-
2024

Precluye el término 
concedido a la 

autoridad demandad 
para rendir el 
informe de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



del Seguro Social suspensión de la 
ejecución del acto 
inpugnado por no 

presentarlo.

124
20930/23-17-

10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

125
20930/23-17-

10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
créditos fiscales 

inicialmente 
recurridos, planteada 

por la parte 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

126
20930/23-17-

10-2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Precluye el término 
concedido a la 

autoridad demandad 
para rendir el 
informe de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
inpugnado por no 

presentarlo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

127
2202/23-17-10-

2
MARIA LOURDES 

REYES TOVAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

27/09/2023 Y 
10/10/2023, a través 

del cual el TCC 
informa la radicación 

del Recurso de 
Revisión promovido 

por la autoridad 
demandada. Se tiene 

por recibido y se 
ordena agregar a la 

carpeta 
correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

128
2202/23-17-10-

2
MARIA LOURDES 

REYES TOVAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LOURDES 
REYES TOVAR

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

27/09/2023 Y 
10/10/2023, a través 

del cual el TCC 
informa la radicación 

del Recurso de 
Revisión promovido 

por la autoridad 
demandada. Se tiene 

por recibido y se 
ordena agregar a la 

carpeta 
correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

129 23106/23-17-
10-2

GRISELDA LOPEZ 
GARMIÑO

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

130 23106/23-17-
10-2

GRISELDA LOPEZ 
GARMIÑO

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GRISELDA LOPEZ 
GARMIÑO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



el requerimiento, en 
términos de Ley.

131
23106/23-17-

10-2
GRISELDA LOPEZ 

GARMIÑO

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

132
27516/23-17-

10-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO 

INGRESADO EL 
10/01/2023, 

MEDIENTE EL CUAL 
LA ACTORA 

SOLICITA SE 
ACLAREN LOS 

PERIODOS A QUE 
CORESPONDEN LOS 

CREDITO 
IMPUGNADOS. SE 

ACLARAN LOS 
PERIODOS DE LOS 

CREDITOS FISCALES 
CONTROVETIDOS.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

133
27516/23-17-

10-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO 

INGRESADO EL 
10/01/2023, 

MEDIENTE EL CUAL 
LA ACTORA 

SOLICITA SE 
ACLAREN LOS 

PERIODOS A QUE 
CORESPONDEN LOS 

CREDITO 
IMPUGNADOS. SE 

ACLARAN LOS 
PERIODOS DE LOS 

CREDITOS FISCALES 
CONTROVETIDOS.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

134 3407/22-17-10-
2

APOLINAR HUMBERTO 
NOGUERA BLANCO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

16-01-
2024

SE DA CUENT CON 
LOS ESCRITOS 

INGRESADOS EL 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 



Control en la 
Secretaría de 

Economía de la 
Secretaría de la 
Función Pública

de Control en la 
Secretaría de 

Economía de la 
Secretaría de la 
Función Pública

14/12/2023 Y 
11/01/2024, POR 

LOS QUE UN 
AUTRIZADO SE 

REVOCA. SE TIENE 
POR REVOCADO.

PINEDA

135 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
05/10/2023, POR EL 

QUE LA PARTE 
AUTORIDAD 

PRESENTE HECHOS 
NOTORIOS. SE 

TIENE POR 
RECIBIDO NO SON 
HECHOS NOTORIOS 
SON PRECEDENTES, 

SE RESERVAN.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

136 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
18/09/2023, POR EL 
QUE LA AUTORIDAD 

SOLICITA SE 
SOLICITE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN. DEBE 
ESTARSE YA SE 

SOLICITÓ.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

137 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

01/09/2023, por 
medio del cual la 
SALA SUPERIOR, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos, 
que se ordenó 

emplazar a otro 
tercero.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

138 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en la 
Oficialía de Partes el 

31/08/2023, por 
elpor el que una 
autoridad diversa 

cumple un 
requerimiento. se 
ordena emplazar a 

otro tercero.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

139 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
05/10/2023, POR EL 

QUE LA PARTE 
AUTORIDAD 

PRESENTE HECHOS 
NOTORIOS. SE 

TIENE POR 
RECIBIDO NO SON 
HECHOS NOTORIOS 
SON PRECEDENTES, 

SE RESERVAN.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

140 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
18/09/2023, POR EL 
QUE LA AUTORIDAD 

SOLICITA SE 
SOLICITE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN. DEBE 
ESTARSE YA SE 

SOLICITÓ.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

141 743/22-17-10-2 PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

01/09/2023, por 
medio del cual la 
SALA SUPERIOR, 

solicita se le informe 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



el estado que 
guardan sus autos, 

que se ordenó 
emplazar a otro 

tercero.

142 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en la 
Oficialía de Partes el 

31/08/2023, por 
elpor el que una 
autoridad diversa 

cumple un 
requerimiento. se 
ordena emplazar a 

otro tercero.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

143 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
05/10/2023, POR EL 

QUE LA PARTE 
AUTORIDAD 

PRESENTE HECHOS 
NOTORIOS. SE 

TIENE POR 
RECIBIDO NO SON 
HECHOS NOTORIOS 
SON PRECEDENTES, 

SE RESERVAN.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

144 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
18/09/2023, POR EL 
QUE LA AUTORIDAD 

SOLICITA SE 
SOLICITE LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN. DEBE 
ESTARSE YA SE 

SOLICITÓ.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

145 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

01/09/2023, por 
medio del cual la 
SALA SUPERIOR, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos, 
que se ordenó 

emplazar a otro 
tercero.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

146 743/22-17-10-2

PROYECCION Y 
ADMINISTRACION 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Baja California "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en la 
Oficialía de Partes el 

31/08/2023, por 
elpor el que una 
autoridad diversa 

cumple un 
requerimiento. se 
ordena emplazar a 

otro tercero.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

147
9377/22-17-10-

2
NUTRICAL S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

07/12/2023, a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

148 9377/22-17-10-
2

NUTRICAL S.A. DE C.V. Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS 

INGRESADOS EL DÍA 
21/11/2023 Y 

15/01/2024, POR 
LOS QUE EL TCC 
SOLICITA SE LE 

INFORME AL TCC. SE 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



TIENE POR 
RECIBIDO Y SE 

INFORMA.

149
9377/22-17-10-

2
NUTRICAL S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

NUTRICAL S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

07/12/2023, a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

150
9377/22-17-10-

2
NUTRICAL S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

NUTRICAL S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS 

INGRESADOS EL DÍA 
21/11/2023 Y 

15/01/2024, POR 
LOS QUE EL TCC 
SOLICITA SE LE 

INFORME AL TCC. SE 
TIENE POR 

RECIBIDO Y SE 
INFORMA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

151
9377/22-17-10-

2
NUTRICAL S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

07/12/2023, a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

152
9377/22-17-10-

2
NUTRICAL S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS 

INGRESADOS EL DÍA 
21/11/2023 Y 

15/01/2024, POR 
LOS QUE EL TCC 
SOLICITA SE LE 

INFORME AL TCC. SE 
TIENE POR 

RECIBIDO Y SE 
INFORMA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

153
15794/23-17-

10-5

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del DF 
( ahora Ciudad de 
México del IMSS)

PHONES AND 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 170, 
fracción I, 176 y 178 
de la Ley de Amparo 
vigente, FÓRMESE la 
carpeta de amparo 
correspondiente, la 

cual deberá 
integrarse con copia 

simple de los 
siguientes 

documentos: 
sentencia recurrida 
por la actora en el 
amparo, informe 

justificado, el 
presente acuerdo y 

demanda de 
garantías

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

154 17975/18-17-
10-5

SUSANA YAZMIN CRUZ 
SANCHEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

oficio número 1336, 
de fecha 16 de abril 
de 2020, ingresado 
en este Tribunal el 

26 de abril de 2021, 
suscrito por la 
Secretaria del 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 
del acuerdo, dictado 

en los autos del 
juicio de amparo 
D.A. 236/2020

155
17975/18-17-

10-5
SUSANA YAZMIN CRUZ 

SANCHEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

lo anterior para el 
efecto de que en el 
término de TRES 
DIAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surtan efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a las 
documentales 

exhibidas con el 
oficio de cuenta, 

APERCIBIDA de que 
en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenara 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 
para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

156
17975/18-17-

10-5
SUSANA YAZMIN CRUZ 

SANCHEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SUSANA YAZMIN 
CRUZ SANCHEZ

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

oficio número 1336, 
de fecha 16 de abril 
de 2020, ingresado 
en este Tribunal el 

26 de abril de 2021, 
suscrito por la 
Secretaria del 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 
del acuerdo, dictado 

en los autos del 
juicio de amparo 
D.A. 236/2020

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

157 17975/18-17-
10-5

SUSANA YAZMIN CRUZ 
SANCHEZ

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SUSANA YAZMIN 
CRUZ SANCHEZ

17-01-
2024

lo anterior para el 
efecto de que en el 
término de TRES 
DIAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surtan efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a las 
documentales 

exhibidas con el 
oficio de cuenta, 

APERCIBIDA de que 
en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenara 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 
para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

158
21871/22-17-

10-5
EMILIANO LOPEZ 

MATIAS

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 20 de 
octubre de 2023 
emitida por esta 
Sala, ha quedado 

firme desde el 08 de 
diciembre de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

159
21871/22-17-

10-5
EMILIANO LOPEZ 

MATIAS

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMILIANO LOPEZ 
MATIAS

17-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 20 de 
octubre de 2023 
emitida por esta 
Sala, ha quedado 

firme desde el 08 de 
diciembre de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

160
7633/23-17-10-

5
PEDRO ALFREDO 

BEJARANO PIZANO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos y téngase por 

devuelto el oficio 
número 17-10-2-

1298/24 de fecha 05 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
Actuario adscrito a la 
actuaría común de 

este Tribunal 
pretendió notificar a 
la parte actora, el 

contenido del 
acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, 

por virtud del cual se 
dio cuenta con el 

oficio número 
DJ/600/3841/2023 

de fecha 27 de 
noviembre de 2023, 
ingresado en este 
Tribunal el 08 de 

diciembre siguiente, 
suscrito por la 

Directora Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada; 

mediante el cual 
interpuso RECURSO 
DE REVISIÓN, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
octubre de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

161
8115/21-17-10-

5
MA. DEL PILAR 

MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio 

número 1099, de 
fecha 08 de 

septiembre de 2022, 
ingresado en este 
Tribunal el 13 de 

septiembre 
siguiente, suscrito 

por el Secretario de 
Acuerdos adscrito al 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



162
8115/21-17-10-

5
MA. DEL PILAR 

MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ESR/2
9031/2023 de fecha 
04 de julio de 2023, 
ingresado en este 
Tribunal el 06 de 
julio siguiente, 

suscrito por la C. - - 
- - , en su carácter 
de delegada de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual en 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 12 de julio de 

2022, exhibe copia 
del oficio número 

SP/RES/3493/2023 
de fecha 07 de junio 
de 2023, suscrito por 

la Subdirectora de 
Pensiones en 

suplencia de la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

163
8115/21-17-10-

5
MA. DEL PILAR 

MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en el que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

sentencia de fecha 
12 de julio de 2022, 

dictada en 
cumplimiento a las 

ejecutorias 
pronunciadas en el 
juicio de amparo 

D.A. 61/2022 y en el 
recurso de revisión 
R.F. 62/2022 de 

fecha 16 de junio de 
2022, esta Sala se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

negativa impugnada 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de dicho fallo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

164
8115/21-17-10-

5
MA. DEL PILAR 

MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL PILAR 
MARTINEZ MARES

17-01-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio 

número 1099, de 
fecha 08 de 

septiembre de 2022, 
ingresado en este 
Tribunal el 13 de 

septiembre 
siguiente, suscrito 

por el Secretario de 
Acuerdos adscrito al 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

165 8115/21-17-10-
5

MA. DEL PILAR 
MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL PILAR 
MARTINEZ MARES

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ESR/2
9031/2023 de fecha 
04 de julio de 2023, 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



ingresado en este 
Tribunal el 06 de 
julio siguiente, 

suscrito por la C. - - 
- - , en su carácter 
de delegada de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual en 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 12 de julio de 

2022, exhibe copia 
del oficio número 

SP/RES/3493/2023 
de fecha 07 de junio 
de 2023, suscrito por 

la Subdirectora de 
Pensiones en 

suplencia de la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

166
8115/21-17-10-

5
MA. DEL PILAR 

MARTINEZ MARES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL PILAR 
MARTINEZ MARES

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en el que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

sentencia de fecha 
12 de julio de 2022, 

dictada en 
cumplimiento a las 

ejecutorias 
pronunciadas en el 
juicio de amparo 

D.A. 61/2022 y en el 
recurso de revisión 
R.F. 62/2022 de 

fecha 16 de junio de 
2022, esta Sala se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

negativa impugnada 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de dicho fallo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

167 10400/23-17-
10-8

SAMUEL CHARABATI 
SONANA

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "2" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "2" de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización 

Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tribut

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 492/2024 
ingresado en este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite testimonio de 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

669/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 
10400/23-17-10-8.- 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción 
I, inciso k) de la Ley 

de Amparo, con 
copia simple de la 
ejecutoria, hágase 

del conocimiento de 
las partes; 

precisándose que 
para la entrega de la 

documentación 
referida, deberán 
agendar una cita 

previa, misma que 
se generará vía 

correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

168
10400/23-17-

10-8
SAMUEL CHARABATI 

SONANA

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "2" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 492/2024 
ingresado en este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite testimonio de 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

669/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 
10400/23-17-10-8.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción 
I, inciso k) de la Ley 

de Amparo, con 
copia simple de la 
ejecutoria, hágase 

del conocimiento de 
las partes; 

precisándose que 
para la entrega de la 

documentación 
referida, deberán 
agendar una cita 

previa, misma que 
se generará vía 

correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

169 10400/23-17-
10-8

SAMUEL CHARABATI 
SONANA

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "2" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SAMUEL CHARABATI 
SONANA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 492/2024 
ingresado en este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Primer Circuito, a 
través del cual 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

669/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 
10400/23-17-10-8.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción 
I, inciso k) de la Ley 

de Amparo, con 
copia simple de la 
ejecutoria, hágase 

del conocimiento de 
las partes; 

precisándose que 
para la entrega de la 

documentación 
referida, deberán 
agendar una cita 

previa, misma que 
se generará vía 

correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

170 10400/23-17-
10-8

SAMUEL CHARABATI 
SONANA

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "2" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 492/2024 
ingresado en este 
Tribunal el 16 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Actuaria del 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite testimonio de 
la ejecutoria de 14 
de diciembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

669/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 
10400/23-17-10-8.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 26, fracción 
I, inciso k) de la Ley 

de Amparo, con 
copia simple de la 
ejecutoria, hágase 

del conocimiento de 
las partes; 

precisándose que 
para la entrega de la 

documentación 
referida, deberán 
agendar una cita 

previa, misma que 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



se generará vía 
correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

171
11653/23-17-

10-8

BUSINESS 
INTELLIGENCE DK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BUSINESS 
INTELLIGENCE DK, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

172
11653/23-17-

10-8

BUSINESS 
INTELLIGENCE DK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

173 12785/23-17-
10-8

LUCINA CALZADA DE 
LA TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCINA CALZADA 
DE LA TORRE

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado mediante 
el proveído de 01 de 

agosto de 2023 y 
prórroga concedida 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



el 25 de octubre de 
2023,

174
12785/23-17-

10-8
LUCINA CALZADA DE 

LA TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCINA CALZADA 
DE LA TORRE

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA; en 
consecuencia se 

tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

175
12785/23-17-

10-8
LUCINA CALZADA DE 

LA TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado mediante 
el proveído de 01 de 

agosto de 2023 y 
prórroga concedida 
el 25 de octubre de 

2023,

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

176
12785/23-17-

10-8
LUCINA CALZADA DE 

LA TORRE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA; en 
consecuencia se 

tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

177
13678/20-17-

10-8

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

En esa virtud y toda 
vez que de 

conformidad con el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes, en 
consecuencia con 

fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II en 
relación con el 

artículo 86 de la Ley 
de Amparo publicada 
en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 
de abril de 2013, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 22 de 

enero de 2021 
dictada por esta 
Instrucción ha 

quedado firme desde 
el 11 de enero de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

178
13678/20-17-

10-8

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

En ese sentido, 
remítase copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de 22 de enero de 
2021 emitida por 

esta Instrucción en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa, así 
como del acuerdo de 
firmeza, solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

179 13678/20-17-
10-8

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 

Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, de la 

Titular de la 
Subdelegación 3 

17-01-
2024

En esa virtud y toda 
vez que de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 

FRANCIA 
ELIZABETH 



C.V. Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

conformidad con el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes, en 
consecuencia con 

fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II en 
relación con el 

artículo 86 de la Ley 
de Amparo publicada 
en el Diario Oficial de 
la Federación el 02 
de abril de 2013, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 22 de 

enero de 2021 
dictada por esta 
Instrucción ha 

quedado firme desde 
el 11 de enero de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

GODÍNEZ GARDUÑO 
SALAZAR

180
13678/20-17-

10-8

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 

BOSQUES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

En ese sentido, 
remítase copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de 22 de enero de 
2021 emitida por 

esta Instrucción en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa, así 
como del acuerdo de 
firmeza, solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

181
17059/23-17-

10-8
MARIA GUADALUPE 

ROMERO AVILA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

17-01-
2024

Se solicita a diversa 
autoridad

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

182
17059/23-17-

10-8
MARIA GUADALUPE 

ROMERO AVILA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
ROMERO AVILA

17-01-
2024

Se solicita a diversa 
autoridad

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

183
19638/23-17-

10-8
MILAGROS LARA 

AGUIRRE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado mediante 
el proveído de 05 de 
septiembre de 2023 
y prórroga concedida 
el 14 de noviembre 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



184
19638/23-17-

10-8
MILAGROS LARA 

AGUIRRE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA; en 
consecuencia se 

tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

185
19638/23-17-

10-8
MILAGROS LARA 

AGUIRRE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MILAGROS LARA 
AGUIRRE

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado mediante 
el proveído de 05 de 
septiembre de 2023 
y prórroga concedida 
el 14 de noviembre 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

186
19638/23-17-

10-8
MILAGROS LARA 

AGUIRRE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MILAGROS LARA 
AGUIRRE

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA; en 
consecuencia se 

tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

187
19800/23-17-

10-8
MARIA DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ RAMOS

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

188
19800/23-17-

10-8
MARIA DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ RAMOS

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA DEL 
SOCORRO 

RODRIGUEZ RAMOS

17-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA DE LA 

ACTORA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

189
20696/21-17-

10-8
SERGIO RAFAEL 
ACOSTA ARANA

Suboficial de la 
estacion Zinacantepec 

de la Coordinación 
Estatal del Estado de 
México de la Polica 

Federal

SERGIO RAFAEL 
ACOSTA ARANA

16-01-
2024

Con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 14 de 
diciembre de 2021 
emitida por esta 
Instrucción, ha 

quedado firme desde 
el 03 de febrero de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

190
20696/21-17-

10-8
SERGIO RAFAEL 
ACOSTA ARANA

Suboficial de la 
estacion Zinacantepec 

de la Coordinación 
Estatal del Estado de 
México de la Polica 

Federal

Suboficial de la 
estacion 

Zinacantepec de la 
Coordinación Estatal 
del Estado de México 
de la Polica Federal

16-01-
2024

Con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 14 de 
diciembre de 2021 
emitida por esta 
Instrucción, ha 

quedado firme desde 
el 03 de febrero de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

191 24330/21-17-
10-8

ELVIA EDITH REYES 
PANTOJA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 

ELVIA EDITH REYES 
PANTOJA

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Culturales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19 de Julio de 2016 
en relación con el 
sexto párrafo del 
artículo quinto 

transitorio de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, vigente a 
partir del 19 de Julio 
del mismo año, en 

relación con el 
artículo 297 fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
al mismo, con 

fundamento en el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia de los 

oficios de cuenta y 
anexos, para lo cual 
deberá agendar una 
cita previa, misma 
que se generará vía 
correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

192 24330/21-17-
10-8

ELVIA EDITH REYES 
PANTOJA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de Julio de 2016 
en relación con el 
sexto párrafo del 
artículo quinto 

transitorio de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, vigente a 
partir del 19 de Julio 
del mismo año, en 

relación con el 
artículo 297 fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
al mismo, con 

fundamento en el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia de los 

oficios de cuenta y 
anexos, para lo cual 
deberá agendar una 
cita previa, misma 
que se generará vía 
correo electrónico, a 
la siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx

193
25232/23-17-

10-8

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, por lo 
que se ordena a la 

autoridad 
demandada como 

MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA, se abstenga 
de llevar a cabo o en 
su caso suspenda el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro del 
crédito materia de la 

resolución 
impugnada, toda vez 

que no se causa 
perjuicio al interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; 
suspensión que 

empezará a surtir 
sus efectos una vez 

que la actora otorgue 
la garantía del 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por alguna de las 

formas que establece 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, razón 

por la cual se 
requiere a la actora 
con fundamento en 

los artículos 28 
fracción II inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
acredite ante esta 
Instrucción que 

exhibió la garantía 
correspondiente ante 

la autoridad 
ejecutora

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

194 25232/23-17-
10-8

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 



Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

08/11/2023. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

SALAZAR

195 25232/23-17-
10-8

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur de la 
Delegación Puebla 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, por lo 
que se ordena a la 

autoridad 
demandada como 

MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA, se abstenga 
de llevar a cabo o en 
su caso suspenda el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro del 
crédito materia de la 

resolución 
impugnada, toda vez 

que no se causa 
perjuicio al interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; 
suspensión que 

empezará a surtir 
sus efectos una vez 

que la actora otorgue 
la garantía del 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por alguna de las 

formas que establece 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, razón 

por la cual se 
requiere a la actora 
con fundamento en 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



los artículos 28 
fracción II inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
acredite ante esta 
Instrucción que 

exhibió la garantía 
correspondiente ante 

la autoridad 
ejecutora

196
25232/23-17-

10-8

SERVICIOS 
INTEGRALES PUMP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur de la 
Delegación Puebla 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/11/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

197 25839/23-17-
10-8

GHELLORDO, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco en la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a la 

oficiante que las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta serán 

consideradas en el 
momento procesal 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



oportuno

198
25839/23-17-

10-8
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco en la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 10 
Churubusco en la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a la 

oficiante que las 
manifestaciones 

vertidas en el oficio 
de cuenta serán 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

199
26409/21-17-

10-8
CASA MARZAM, S.A. 

DE C.V.

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de Servicios 

de Salud del Estado de 
Colima

CASA MARZAM, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

se tiene por 
autorizado a la C. 

***, para los efectos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

200
26409/21-17-

10-8
CASA MARZAM, S.A. 

DE C.V.

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de Servicios 

de Salud del Estado de 
Colima

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de 

Servicios de Salud 
del Estado de Colima

17-01-
2024

se tiene por 
autorizado a la C. 

***, para los efectos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

201 27654/23-17-
10-8

VISION CORPORATIVA 
DE MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, por lo 
que se ordena a la 

autoridad 
demandada como 

MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA, se abstenga 
de llevar a cabo o en 
su caso suspenda el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
los créditos materia 

de la resolución 
impugnada, toda vez 

que no se causa 
perjuicio al interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; 
suspensión que 

empezará a surtir 
sus efectos una vez 

que la actora otorgue 
la garantía del 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por alguna de las 

formas que establece 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, razón 

por la cual se 
requiere a la actora 
con fundamento en 

los artículos 28 
fracción II inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
acredite ante esta 
Instrucción que 

exhibió la garantía 
correspondiente ante 

la autoridad 
ejecutora, bajo el 
apercibimiento de 

que de no hacerlo se 
proveerá lo que en 
derecho proceda en 

relación a la 
suspensión 
solicitada.

202
27654/23-17-

10-8

VISION CORPORATIVA 
DE MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

203 27654/23-17-
10-8

VISION CORPORATIVA 
DE MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

VISION 
CORPORATIVA DE 
MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN, por lo 
que se ordena a la 

autoridad 
demandada como 

MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA, se abstenga 
de llevar a cabo o en 
su caso suspenda el 

procedimiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



administrativo de 
ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
los créditos materia 

de la resolución 
impugnada, toda vez 

que no se causa 
perjuicio al interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público; 
suspensión que 

empezará a surtir 
sus efectos una vez 

que la actora otorgue 
la garantía del 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por alguna de las 

formas que establece 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, razón 

por la cual se 
requiere a la actora 
con fundamento en 

los artículos 28 
fracción II inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
acredite ante esta 
Instrucción que 

exhibió la garantía 
correspondiente ante 

la autoridad 
ejecutora, bajo el 
apercibimiento de 

que de no hacerlo se 
proveerá lo que en 
derecho proceda en 

relación a la 
suspensión 
solicitada.

204 27654/23-17-
10-8

VISION CORPORATIVA 
DE MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

VISION 
CORPORATIVA DE 
MEXICO VICOMEX, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

205
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibida la promoción 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 297 fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en relación 

con el diverso 43 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
acuerdo 

E/JGA/19/2019 por 
el que se emiten los 
lineamientos para la 

debida 
substanciación e 
integración de los 
expedientes del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
requiérase a la perito 
en materia contable, 
por conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 

a ratificar su 
dictamen pericial en 

presencia 
jurisdiccional,

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

206
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

Expedise la copia 
requerida

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

207 28839/22-17-
10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

18-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Hacienda y Crédito 
Público

por la actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA respecto 
del crédito materia 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

208
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

Se tiene por 
autorizados a los 
profesionistas que 

indica

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

209
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 
de suspensión en 

que se actúa a efecto 
de ser valorado al 

resolver en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la accionante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

210
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

18-01-
2024

túrnense los autos a 
la Magistrada 

Instructora para que 
resuelva en forma 
definitiva sobre la 

suspensión en 
comento

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

211 28839/22-17-
10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibida la promoción 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 297 fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en relación 

con el diverso 43 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
acuerdo 

E/JGA/19/2019 por 
el que se emiten los 
lineamientos para la 

debida 
substanciación e 
integración de los 
expedientes del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
requiérase a la perito 
en materia contable, 
por conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



a ratificar su 
dictamen pericial en 

presencia 
jurisdiccional,

212
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Expedise la copia 
requerida

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

213
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 
por la actora;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA respecto 
del crédito materia 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

214
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Se tiene por 
autorizados a los 
profesionistas que 

indica

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

215
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 
de suspensión en 

que se actúa a efecto 
de ser valorado al 

resolver en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la accionante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

216
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

túrnense los autos a 
la Magistrada 

Instructora para que 
resuelva en forma 
definitiva sobre la 

suspensión en 
comento

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

217 28839/22-17-
10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibida la promoción 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 297 fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en relación 

con el diverso 43 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
acuerdo 

E/JGA/19/2019 por 
el que se emiten los 
lineamientos para la 

debida 
substanciación e 
integración de los 
expedientes del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



este Tribunal, 
requiérase a la perito 
en materia contable, 
por conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 

a ratificar su 
dictamen pericial en 

presencia 
jurisdiccional,

218
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

Expedise la copia 
requerida

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

219
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 
por la actora;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA respecto 
del crédito materia 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

220
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

Se tiene por 
autorizados a los 
profesionistas que 

indica

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

221
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 
de suspensión en 

que se actúa a efecto 
de ser valorado al 

resolver en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la accionante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

222
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

18-01-
2024

túrnense los autos a 
la Magistrada 

Instructora para que 
resuelva en forma 
definitiva sobre la 

suspensión en 
comento

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

223 28839/22-17-
10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibida la promoción 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 297 fracción 
II del Código Federal 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



de Procedimientos 
Civiles, de aplicación 
supletoria en relación 

con el diverso 43 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
acuerdo 

E/JGA/19/2019 por 
el que se emiten los 
lineamientos para la 

debida 
substanciación e 
integración de los 
expedientes del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
requiérase a la perito 
en materia contable, 
por conducto de la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 

a ratificar su 
dictamen pericial en 

presencia 
jurisdiccional,

224
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Expedise la copia 
requerida

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

225
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 
por la actora;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA respecto 
del crédito materia 

de la resolución 
impugnada, en los 
términos señalados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

226
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se tiene por 
autorizados a los 
profesionistas que 

indica

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

227
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 
de suspensión en 

que se actúa a efecto 
de ser valorado al 

resolver en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la accionante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



228
28839/22-17-

10-8

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

VIZCAYA Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

túrnense los autos a 
la Magistrada 

Instructora para que 
resuelva en forma 
definitiva sobre la 

suspensión en 
comento

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

229
7372/21-17-10-

8
COMERCIALIZADORA 

SEBALUN, S.A. DE C.V.

Titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A SEBALUN, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

se decreta la firmeza 
de la sentencia 

desde el 15 de junio 
de 2022

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

230
7372/21-17-10-

8
COMERCIALIZADORA 

SEBALUN, S.A. DE C.V.

Titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

se decreta la firmeza 
de la sentencia 

desde el 15 de junio 
de 2022

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

231
7454/21-17-10-

8
AGRONUTE, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRONUTE, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 27 de 

enero de 2022 
dictada por esta 
Instrucción ha 

quedado firme desde 
el 15 de junio de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

232
7454/21-17-10-

8
AGRONUTE, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 27 de 

enero de 2022 
dictada por esta 
Instrucción ha 

quedado firme desde 
el 15 de junio de 
2022, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

233
8068/23-17-10-

8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 15589/2023 
ingresado en este 
Tribunal el 22 de 

noviembre de 2023, 
suscrito por la 

Actuaria del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite testimonio de 
la ejecutoria de 09 
de noviembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

578/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 8068/23-
17-10-8.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

234 8068/23-17-10-
8

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 15589/2023 
ingresado en este 
Tribunal el 22 de 

noviembre de 2023, 
suscrito por la 

Actuaria del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



través del cual 
remite testimonio de 
la ejecutoria de 09 
de noviembre de 

2023, pronunciada 
por ese Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo D.A.- 

578/2023, mediante 
la cual se negó el 

amparo a la quejosa; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 8068/23-
17-10-8.

235
13127/19-17-

10-3
HILAND PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL SINALOA 

DEL INFONAVIT

GERENCIA DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL SINALOA 
DEL INFONAVIT

02-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 47 y 58-11 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por presentados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se agregan a 

los autos del 
presente juicio y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

236
13127/19-17-

10-3
HILAND PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL SINALOA 

DEL INFONAVIT

GERENCIA DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL SINALOA 
DEL INFONAVIT

02-01-
2024

Esta Instructora da 
nueva cuenta con el 

oficio de 
contestación y, toda 
vez que se configura 

lo planteado en el 
artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, con 
la copia del oficio de 

contestación de 
demanda, emplácese 

a la parte actora 
para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

AMPLIACIÓN de 
demanda, apercibida 
que de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

237 13127/19-17-
10-3

HILAND PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL SINALOA 

DEL INFONAVIT

HILAND PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 47 y 58-11 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



Tribunal, se tienen 
por presentados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se agregan a 

los autos del 
presente juicio y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

238
13127/19-17-

10-3
HILAND PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL SINALOA 

DEL INFONAVIT

HILAND PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Esta Instructora da 
nueva cuenta con el 

oficio de 
contestación y, toda 
vez que se configura 

lo planteado en el 
artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, con 
la copia del oficio de 

contestación de 
demanda, emplácese 

a la parte actora 
para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

AMPLIACIÓN de 
demanda, apercibida 
que de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

239
13755/23-17-

10-3

ARCADIA CELIA 
HERNANDEZ 
MELENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO.5, 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA SUR, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ARCADIA CELIA 
HERNANDEZ 
MELENDEZ

09-01-
2024

En consecuencia a lo 
anterior, se advierte 

concluida la 
substanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a la fecha en 

que se actúa, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

plazo que correrá 
CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa 

y se procederá a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho 

corresponda.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



240
13755/23-17-

10-3

ARCADIA CELIA 
HERNANDEZ 
MELENDEZ

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO.5, 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA SUR, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS NO.5, 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIA

09-01-
2024

En consecuencia a lo 
anterior, se advierte 

concluida la 
substanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a la fecha en 

que se actúa, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

plazo que correrá 
CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa 

y se procederá a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho 

corresponda.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

241
19385/23-17-

10-3

MARÍA JOSÉ 
CONTRERAS DE 

VELASCO

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA

MARÍA JOSÉ 
CONTRERAS DE 

VELASCO

09-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

242
19385/23-17-

10-3

MARÍA JOSÉ 
CONTRERAS DE 

VELASCO

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

SUBSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA

09-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

243
26163/19-17-

10-3
JOSE ANTONIO 

ALCOCER BRAVO

Director de 
Prestaciones 

economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

16-01-
2024

Secretario del 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remitió copia de la 
ejecutoria de 15 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el Juicio 

de Amparo 
1203/2023

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

244
26163/19-17-

10-3
JOSE ANTONIO 

ALCOCER BRAVO

Director de 
Prestaciones 

economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JOSE ANTONIO 
ALCOCER BRAVO

16-01-
2024

Secretario del 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remitió copia de la 
ejecutoria de 15 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el Juicio 

de Amparo 
1203/2023

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



245
26401/22-17-

10-3

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y TURISMO 
DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

DIRECTORA GENERAL 
DE CONTROL Y 

PROCEDIMIENTOS DE 
LA UNIDAD DE 
DESARROLLO 

PRODUCTIVO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

CONFEDERACION DE 
CAMARAS 

NACIONALES DE 
COMERCIO, 

SERVICIOS Y 
TURISMO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

15-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que se tuvo por 

recibida la demanda 
de garantías 

presentada por la 
parte actora; en tal 

virtud con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como en los artículos 
176, 177, 178, 

fracción III, de la Ley 
de Amparo y demás 
relativos, se rinde 
informe justificado 

en el juicio de 
amparo promovido 

por ***, en su 
carácter de 

representante legal 
de *************, 

parte actora

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

246
28242/21-17-

10-3

OPERADORADA DE 
PRODUCTOS FEYZA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORADA DE 
PRODUCTOS FEYZA, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Actuario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 15 de diciembre 
de 2023, dictado en 
el amparo directo 
D.A. 770/2023, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Presidente de dicho 
Tribunal acusa recibo 

de los autos 
originales del 

expediente citado al 
rubro, así como de la 
demanda de amparo 
promovida, haciendo 
del conocimiento que 

se admitió la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de 28 de 

septiembre de 2023, 
quedando radicado 

con el citado número 
de expediente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

247 28242/21-17-
10-3

OPERADORADA DE 
PRODUCTOS FEYZA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2024

Actuario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 15 de diciembre 
de 2023, dictado en 
el amparo directo 
D.A. 770/2023, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Presidente de dicho 
Tribunal acusa recibo 

de los autos 
originales del 

expediente citado al 
rubro, así como de la 
demanda de amparo 
promovida, haciendo 
del conocimiento que 

se admitió la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en 

contra de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



sentencia de 28 de 
septiembre de 2023, 
quedando radicado 

con el citado número 
de expediente.

248
31188/21-17-

10-3

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 
GABE S.A. DE C.V.

subdelegacion 6 
narvarte del imss

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 
GABE S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese a la parte 
actora que en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
30 de octubre de 
2023, la autoridad 

demandada 
promovió recurso de 

revisión fiscal y a 
través del oficio 17-
10-3-89130/23, se 
ordenó remitir al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, el recurso 
promovido por la 

autoridad, así como 
el expediente en que 
se actúa, precisando 

que a la fecha de 
emisión del presente 

acuerdo, este 
Órgano Jurisdiccional 

no tiene 
conocimiento del 

número de R.F., ni 
del Tribunal 

Colegiado que por 
turno le correspondió 
conocer; por lo que 

no ha lugar a 
acordar conforme a 
lo solicitado, lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

249 31188/21-17-
10-3

INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 
GABE S.A. DE C.V.

subdelegacion 6 
narvarte del imss

subdelegacion 6 
narvarte del imss

16-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
infórmese a la parte 
actora que en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
30 de octubre de 
2023, la autoridad 

demandada 
promovió recurso de 

revisión fiscal y a 
través del oficio 17-
10-3-89130/23, se 
ordenó remitir al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, el recurso 
promovido por la 

autoridad, así como 
el expediente en que 
se actúa, precisando 

que a la fecha de 
emisión del presente 

acuerdo, este 
Órgano Jurisdiccional 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



no tiene 
conocimiento del 

número de R.F., ni 
del Tribunal 

Colegiado que por 
turno le correspondió 
conocer; por lo que 

no ha lugar a 
acordar conforme a 
lo solicitado, lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes

250
5105/22-17-10-

3
NOEMI FLORES 

SANCHEZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

251
5105/22-17-10-

3
NOEMI FLORES 

SANCHEZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE PERITOS 
DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítele que, a fin 

de no existir 
injerencia en la 
impartición de 

justicia, designe en 
el presente juicio de 
nulidad 5105/22-17-
10-3 perito tercero 

en materia de 
medicina legal y, 

asimismo, se realice 
la baja de asignación 

de la perito María 
José León Villanueva, 
por no corresponder 

a la materia 
solicitada.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

252
5105/22-17-10-

3
NOEMI FLORES 

SANCHEZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

NOEMI FLORES 
SANCHEZ

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

253 5105/22-17-10-
3

NOEMI FLORES 
SANCHEZ

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DE LA 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

NOEMI FLORES 
SANCHEZ

09-01-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE PERITOS 
DEL TRIBUNAL 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



FEDERAL DE 
JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, 
solicítele que, a fin 

de no existir 
injerencia en la 
impartición de 

justicia, designe en 
el presente juicio de 
nulidad 5105/22-17-
10-3 perito tercero 

en materia de 
medicina legal y, 

asimismo, se realice 
la baja de asignación 

de la perito María 
José León Villanueva, 
por no corresponder 

a la materia 
solicitada.

254
17375/23-17-

10-6
ANGEL MARTINEZ 

SILVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTADO 
DE MEXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANGEL MARTINEZ 
SILVA

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de noviembre de 

2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

255
17375/23-17-

10-6
ANGEL MARTINEZ 

SILVA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTADO 
DE MEXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

ESTADO DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de noviembre de 

2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

256 20825/22-17-
10-6

ANA CECILIA 
RODRIGUEZ LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

ANA CECILIA 
RODRIGUEZ LOPEZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13447/2023, 
presentado el 08 de 
noviembre de 2023, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
Actuario del 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 30 de octubre 
de 2023, dictada en 
el juicio de amparo 

número D.A 
227/2023, en cuyo 

único punto 
resolutivo señala lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ***en 

contra de la 
autoridad y por el 

acto señalado en el 
resultando primero y 

por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta 

resolución..."Asimis
mo, devuelve los 
autos del juicio de 
nulidad 20825/22-
17-10-6.- Visto el 

contenido del oficio 
de mérito, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire al Órgano 

Colegiado citado en 
antecedentes, 

acúsese recibo del 
mismo, y de los 

autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro

257 20825/22-17-
10-6

ANA CECILIA 
RODRIGUEZ LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13447/2023, 
presentado el 08 de 
noviembre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
Actuario del 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 30 de octubre 
de 2023, dictada en 
el juicio de amparo 

número D.A 
227/2023, en cuyo 

único punto 
resolutivo señala lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ***en 

contra de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



autoridad y por el 
acto señalado en el 

resultando primero y 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta 

resolución..."Asimis
mo, devuelve los 
autos del juicio de 
nulidad 20825/22-
17-10-6.- Visto el 

contenido del oficio 
de mérito, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire al Órgano 

Colegiado citado en 
antecedentes, 

acúsese recibo del 
mismo, y de los 

autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro

258 26461/21-17-
10-6

JOSE MANUEL 
MORALES FLORES

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE MANUEL 
MORALES FLORES

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600 74 00 05 

00 2023 13781, 
presentado el día 26 

de septiembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
la Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, exhibe, 
con la finalidad de 
aportar mayores 
elementos a este 
Tribunal para el 

momento de emitir 
la sentencia, el 
hecho notorio 

consistente en la 
copia simple de la 

versión pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Norte, 
con residencia en la 

Ciudad de México, en 
sesión de 07 de 
septiembre de 
2023.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y toda vez 

que el presente juicio 
fue acumulado al 

22150/21-17-09-9 
del Índice de la 

Novena Sala 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, por los 
anterior, desglósese 
de la carpeta falsa 
de acumulación en 

que se actúa el oficio 
de cuenta y remítase 

a la mencionada 
Sala, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente
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JOSE MANUEL 

MORALES FLORES

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600 74 00 05 

00 2023 13781, 
presentado el día 26 

de septiembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
la Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, exhibe, 
con la finalidad de 
aportar mayores 
elementos a este 
Tribunal para el 

momento de emitir 
la sentencia, el 
hecho notorio 

consistente en la 
copia simple de la 

versión pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Norte, 
con residencia en la 

Ciudad de México, en 
sesión de 07 de 
septiembre de 
2023.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y toda vez 

que el presente juicio 
fue acumulado al 

22150/21-17-09-9 
del Índice de la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, por los 
anterior, desglósese 
de la carpeta falsa 
de acumulación en 

que se actúa el oficio 
de cuenta y remítase 

a la mencionada 
Sala, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

260 26461/21-17-
10-6

JOSE MANUEL 
MORALES FLORES

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", del 

Servicio de 

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", del 

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600 74 00 05 

00 2023 13781, 
presentado el día 26 

de septiembre de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
la Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, exhibe, 
con la finalidad de 
aportar mayores 
elementos a este 
Tribunal para el 

momento de emitir 
la sentencia, el 
hecho notorio 

consistente en la 
copia simple de la 

versión pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Norte, 
con residencia en la 

Ciudad de México, en 
sesión de 07 de 
septiembre de 
2023.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y toda vez 

que el presente juicio 
fue acumulado al 

22150/21-17-09-9 
del Índice de la 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, por los 
anterior, desglósese 
de la carpeta falsa 
de acumulación en 

que se actúa el oficio 
de cuenta y remítase 

a la mencionada 
Sala, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente

261 27233/23-17-
10-6

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

COORDINADOR DE 
GARANTIAS Y 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
TESORERIA DE LA 

FEDERACION

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA
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FERNANDO 
MARTÍNEZ 
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de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

262
27233/23-17-

10-6

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

COORDINADOR DE 
GARANTIAS Y 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
TESORERIA DE LA 

FEDERACION

COORDINADOR DE 
GARANTIAS Y 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
TESORERIA DE LA 

FEDERACION

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



263
27458/22-17-

10-6
MONICA MARIA 

MUÑOZ VALDIVIA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MONICA MARIA 
MUÑOZ VALDIVIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
24136/2023, 

ingresado el 24 de 
noviembre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, el 
Actuario adscrito al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 23 de 
noviembre de 2023, 
dictado en los autos 
del juicio de amparo 
D.A. 720/2023, por 
medio del cual, el 
magistrado del 

Tribunal Colegiado 
antes mencionado, 

dio cuenta de la 
demanda de amparo 
presentada por la C. 
***, parte actor en 
el presente juicio de 
nulidad, a través del 
cual informa a las 

partes que previo a 
acordar la admisión 
de la misma requirió 

a la quejosa para 
que en el término de 

cinco días 
comparezca ante ese 
H. Tribunal para el 

efecto de manifestar 
si reconoce o no la 
firma que calza la 

demanda de 
amparo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 
autos del presente 

juicio para 
constancia legal y 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

264 27458/22-17-
10-6

MONICA MARIA 
MUÑOZ VALDIVIA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MONICA MARIA 
MUÑOZ VALDIVIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
24645/2024 

presentado el 30 de 
noviembre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual, la 

Actuaria adscrita al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite la demanda 
de amparo 

promovida por la 
quejosa, misma que 
quedó radicada en su 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



índice con el número 
D.A. 720/2023.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal
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MONICA MARIA 

MUÑOZ VALDIVIA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
24136/2023, 

ingresado el 24 de 
noviembre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, el 
Actuario adscrito al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 23 de 
noviembre de 2023, 
dictado en los autos 
del juicio de amparo 
D.A. 720/2023, por 
medio del cual, el 
magistrado del 

Tribunal Colegiado 
antes mencionado, 

dio cuenta de la 
demanda de amparo 
presentada por la C. 
***, parte actor en 
el presente juicio de 
nulidad, a través del 
cual informa a las 

partes que previo a 
acordar la admisión 
de la misma requirió 

a la quejosa para 
que en el término de 

cinco días 
comparezca ante ese 
H. Tribunal para el 

efecto de manifestar 
si reconoce o no la 
firma que calza la 

demanda de 
amparo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 
autos del presente 

juicio para 
constancia legal y 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

266 27458/22-17-
10-6

MONICA MARIA 
MUÑOZ VALDIVIA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
24645/2024 

presentado el 30 de 
noviembre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual, la 

Actuaria adscrita al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite la demanda 
de amparo 

promovida por la 
quejosa, misma que 
quedó radicada en su 
índice con el número 
D.A. 720/2023.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal

267 27644/23-17-
10-6

JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA PUBLICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 
POMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA 

PUBLICA DE LA 
DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA 

PÚBLICA DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 

POMPETENCI

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; y se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; lo 
anterior, en el 

entendido, de que 
dicha suspensión 

queda condicionada 
a que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento en el 

otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
por parte del 
Magistrado 
Instructor.- 

Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

268
27644/23-17-

10-6
JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA PUBLICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 
POMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA 

PUBLICA DE LA 
DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA 

PÚBLICA DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 

POMPETENCI

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

269 27644/23-17-
10-6

JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA PUBLICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 
POMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; y se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; lo 
anterior, en el 

entendido, de que 
dicha suspensión 

queda condicionada 
a que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

CLAUDIA 
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partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

APERCIBIDA que en 
caso de 

incumplimiento en el 
otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
por parte del 
Magistrado 
Instructor.- 

Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

270 27644/23-17-
10-6

JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

COORDINACION DE 
EXAMENES Y 

SUPERVICION DE 
CORREDURIA PUBLICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
CORREDURÍA PÚBLICA 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL DE LA 

UNIDAD NORMATIVA 
COMPETITIVIDAD Y 
POMPETENCIA DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

JOSE EDUARDO 
NUÑEZ DURAN

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

CLAUDIA 
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ESTRADA
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personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 02 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

271
27769/23-17-

10-6
SACMAG DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SACMAG DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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10-6

SACMAG DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACION 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

CLAUDIA 
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ESTRADA
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FERNANDO 
MARTÍNEZ 
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autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

273
27839/23-17-

10-6
ALFREDO BALTAZAR 

CASTREJON

ENCARGADA 
TEMPORAL DE 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFREDO BALTAZAR 
CASTREJON

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

274 27839/23-17-
10-6

ALFREDO BALTAZAR 
CASTREJON

ENCARGADA 
TEMPORAL DE 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

ENCARGADA 
TEMPORAL DE 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 por 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
EN EL ESTADO DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTA

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

275 27974/23-17-
10-6

DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION DE 

FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE 
C.V.

04-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; y, se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; lo 
anterior, en el 

entendido, de que 
dicha suspensión 

queda 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento en el 

otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
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MARTÍNEZ 
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necesidad de 
declaratoria expresa 

por parte del 
Magistrado 
Instructor.- 

Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

276
27974/23-17-

10-6

DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION DE 

FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE 
C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



277
27974/23-17-

10-6

DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION DE 

FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 

DE FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

04-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN; y, se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; lo 
anterior, en el 

entendido, de que 
dicha suspensión 

queda 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento en el 

otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
por parte del 
Magistrado 
Instructor.- 

Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 
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DESARROLLO 
ENERGETICO LA 

ANTIGUA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION DE 

FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 

DE FINANZAS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

279
4134/23-17-10-

6
LORENZA CASTILLO 

AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 12793/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
11de octubre de 

2023, por medio del 
cual, la Actuaria del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto para la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio bajo 

el Toca R.F. 
566/2023-III.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

280 4134/23-17-10-
6

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
12772/2023 

presentado el 11 de 
octubre de 2023, en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual, la 

Actuaria adscrita al 
Séptimo Tribunal 
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ESTRADA
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Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite la demanda 
de amparo 

promovida por la 
quejosa, misma que 
quedó radicada en su 
índice con el número 
D.A. 615/2023.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal.

281
4134/23-17-10-

6
LORENZA CASTILLO 

AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

18-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretenciónII.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo, 
únicamente para los 
efectos señalados en 

el último 
considerando de esta 
sentencia.III.Mediant
e oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada POR 

TRIPLICADO de la 
presente sentencia 

emitida en 
cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha 

11 de enero de 2024 
dictada por el 

referido Tribunal 
Colegiado en el juicio 

de amparo directo 
D.A. 615/2023IV. 

Notifíquese.
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HERNÁNDEZ
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LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 747/2024, 
presentado en 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
16/01/2024, por 
medio del cual, el 
Secretario del 7° 
TCC, remite el 

testimonio de la 
ejecutoria de 

11/01/2024, en el 
juicio de amparo, en 

cuyo único punto 
resolutivo se 
establece lo 

siguiente: "Único. 
Para los efectos 

precisados al final 
del último 

considerando de esta 
sentencia ,la Justicia 
la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ***, 

contra la sentencia 
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de catorce de junio 
de dos mil veintitrés, 

emitida por la 10 
SRMTFJA, en el juicio 

de nulidad"En ese 
sentido, REQUIERE a 
esta Sala para que 

en el plazo de 3 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la ejecutoria de 

que se trata y remite 
los autos originales 
del juicio en el que 

se actúa, solicitando 
el acuse de recibo 

correspondiente.- En 
virtud de lo anterior, 

ténganse por 
recibidos el oficios de 

cuenta y visto su 
contenido, mediante 

ATENTO SIMILAR 
que se gire al 7° 

TCC, acúsese recibo 
del oficio de cuenta, 
del testimonio de la 
resolución de fecha 
11 /01/2024, en el 
juicio de amparo 

D.A. 615/2023 y de 
los autos originales 
del expediente al 
rubro citado.- Por 

otra parte, en vía de 
cumplimiento a la 

ejecutoria de mérito, 
infórmesele que esta 
Juzgadora procede a 

dejar 
INSUBSISTENTE la 
sentencia definitiva 
dictada 14/06/2023, 

en el juicio de 
nulidad citado al 

rubro.- Finalmente, 
túrnese el 

expediente a la Sala 
para que se de 

cumplimiento a la 
ejecutoria en el plazo 
establecido para ello

283 4134/23-17-10-
6

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 767/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 

por el cual, el 
Secretario adscrito al 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución de 11 
de enero de 2024, 
dictada en el Toca 

R.F. 566/2022, cuyo 
único punto 

resolutivo señala lo 
siguiente:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
presente recurso de 

revisión 
fiscal"Asimismo, 

remite copia de la 
aludida 

determinación de 
fecha 11 de enero de 

2024.- Con 
fundamento en el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y su 

anexo, asimismo, 
toda vez que el 
citado Tribunal 

Colegiado de Circuito 
no solicita el acuse 

de recibo 
correspondiente, se 
agrega al expediente 
en que se actúa, sin 

mayor trámite.- 
Finalmente, dígasele 
a las partes que en 

términos de lo 
previsto en el tercer 
párrafo del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, copia simple de 

la ejecutoria de 
mérito

284
4134/23-17-10-

6
LORENZA CASTILLO 

AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 12793/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
11de octubre de 

2023, por medio del 
cual, la Actuaria del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto para la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio bajo 

el Toca R.F. 
566/2023-III.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

285 4134/23-17-10-
6

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
12772/2023 

presentado el 11 de 
octubre de 2023, en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual, la 

Actuaria adscrita al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



informa que se 
admite la demanda 

de amparo 
promovida por la 

quejosa, misma que 
quedó radicada en su 
índice con el número 
D.A. 615/2023.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el ocurso de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal.

286
4134/23-17-10-

6
LORENZA CASTILLO 

AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

18-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretenciónII.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo, 
únicamente para los 
efectos señalados en 

el último 
considerando de esta 
sentencia.III.Mediant
e oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada POR 

TRIPLICADO de la 
presente sentencia 

emitida en 
cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha 

11 de enero de 2024 
dictada por el 

referido Tribunal 
Colegiado en el juicio 

de amparo directo 
D.A. 615/2023IV. 

Notifíquese.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

287 4134/23-17-10-
6

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 747/2024, 
presentado en 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
16/01/2024, por 
medio del cual, el 
Secretario del 7° 
TCC, remite el 

testimonio de la 
ejecutoria de 

11/01/2024, en el 
juicio de amparo, en 

cuyo único punto 
resolutivo se 
establece lo 

siguiente: "Único. 
Para los efectos 

precisados al final 
del último 

considerando de esta 
sentencia ,la Justicia 
la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a ***, 

contra la sentencia 
de catorce de junio 

de dos mil veintitrés, 
emitida por la 10 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



SRMTFJA, en el juicio 
de nulidad"En ese 

sentido, REQUIERE a 
esta Sala para que 

en el plazo de 3 
DÍAS informe sobre 

el cumplimiento dado 
a la ejecutoria de 

que se trata y remite 
los autos originales 
del juicio en el que 

se actúa, solicitando 
el acuse de recibo 

correspondiente.- En 
virtud de lo anterior, 

ténganse por 
recibidos el oficios de 

cuenta y visto su 
contenido, mediante 

ATENTO SIMILAR 
que se gire al 7° 

TCC, acúsese recibo 
del oficio de cuenta, 
del testimonio de la 
resolución de fecha 
11 /01/2024, en el 
juicio de amparo 

D.A. 615/2023 y de 
los autos originales 
del expediente al 
rubro citado.- Por 

otra parte, en vía de 
cumplimiento a la 

ejecutoria de mérito, 
infórmesele que esta 
Juzgadora procede a 

dejar 
INSUBSISTENTE la 
sentencia definitiva 
dictada 14/06/2023, 

en el juicio de 
nulidad citado al 

rubro.- Finalmente, 
túrnese el 

expediente a la Sala 
para que se de 

cumplimiento a la 
ejecutoria en el plazo 
establecido para ello

288 4134/23-17-10-
6

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZA CASTILLO 
AUSTRIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 767/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 

por el cual, el 
Secretario adscrito al 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución de 11 
de enero de 2024, 
dictada en el Toca 

R.F. 566/2022, cuyo 
único punto 

resolutivo señala lo 
siguiente:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
presente recurso de 

revisión 
fiscal"Asimismo, 

remite copia de la 
aludida 

determinación de 
fecha 11 de enero de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de Tribunal 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y su 

anexo, asimismo, 
toda vez que el 
citado Tribunal 

Colegiado de Circuito 
no solicita el acuse 

de recibo 
correspondiente, se 
agrega al expediente 
en que se actúa, sin 

mayor trámite.- 
Finalmente, dígasele 
a las partes que en 

términos de lo 
previsto en el tercer 
párrafo del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, copia simple de 

la ejecutoria de 
mérito

289
5873/23-17-10-

6
GUILLERMO ROBERTO 

PEREZ CRUZ

Encargado de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 1 de 

la Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Unidad 

Administrativa de 
Prestaciones 

Económicas No. 1 de 
la Delegación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

SE INFORMA LA 
RADICACIÓN DEL 

RECURSO DE 
REVISIÓN

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ
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5873/23-17-10-

6
GUILLERMO ROBERTO 

PEREZ CRUZ

Encargado de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 1 de 

la Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
ROBERTO PEREZ 

CRUZ

02-01-
2024

SE INFORMA LA 
RADICACIÓN DEL 

RECURSO DE 
REVISIÓN

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

291
7331/22-17-10-

6
ARNULFO REYES MELO

Subdelegada de 
Prestaciones y 

Presidenta Suplente 
del Subcomité de 
Medicina, de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARNULFO REYES 
MELO

03-01-
2024

SE INFORMA LA 
RADICACIÓN DEL 

RECURSO DE 
REVISIÓN

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

292
7331/22-17-10-

6
ARNULFO REYES MELO

Subdelegada de 
Prestaciones y 

Presidenta Suplente 
del Subcomité de 
Medicina, de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones y 

Presidenta Suplente 
del Subcomité de 
Medicina, de la 

Delegación Estatal 
de Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

SE INFORMA LA 
RADICACIÓN DEL 

RECURSO DE 
REVISIÓN

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

293 7600/23-17-10-
6

AGRIPINA PEREZ 
CAMPOS

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AGRIPINA PEREZ 
CAMPOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17 de enero 
de 2024 por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 14 de 
diciembre de 2023, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

294
9636/23-17-10-

6
HILDA TAPIA 
MARTINEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HILDA TAPIA 
MARTINEZ

03-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 
2023, HA QUEDADO 

FIRME

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

295 9636/23-17-10-
6

HILDA TAPIA 
MARTINEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HILDA TAPIA 
MARTINEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
20001/2023 y 

855/2024 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, los 
días 28/11/2023 y 

17/01/2024, a través 
de los cuales los 

Actuarios Judiciales 
adscritos al 4° TCC, 
informa el contenido 
de los acuerdos de 

24/11/2023 y 
15/01/2024, dictado 

en los autos del 
recurso de revisión 
fiscal número R.F. 
659/2023,a través 

del cual dicho 
Tribunal, en el 

primero de ellos, 
determinó desechar 
el medio de defensa 
interpuesto, en cuyo 
contenido refiere lo 
siguiente:" En las 

relatadas 
condiciones, con 

fundamento en los 
artículos 104, 

fracción III, de la 
Constitución Federal 

y 91 de la Ley de 
Amparo, se desecha 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

IISSSTE".Asimismo, 
remite los autos 

originales del juicio 
en el que se actúa; y 

en el segundo de 
ellos REQUIERE a 
esta Sala para que 
en el término de 3 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



DÍAS remita el acuse 
de recibo del 

testimonio dictado 
en el presente 

asunto y de los autos 
del juicio.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI de la LOTFJA, 

ténganse por 
recibido los oficios de 

cuenta y visto su 
contenido, mediante 

ATENTO SIMILAR 
que se gire al 4° TCC 
acúsese recibo de los 
oficios de cuenta, así 

como de los autos 
originales del 

expediente al rubro 
citado.- Finalmente, 
en términos de los 

dispuesto en el 
artículo 65 de la 

LFPCA, infórmese a 
las partes el 
contenido del 

presente acuerdo, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

296
9636/23-17-10-

6
HILDA TAPIA 
MARTINEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 25 
DE SEPTIEMBRE DE 
2023, HA QUEDADO 

FIRME

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

297 9636/23-17-10-
6

HILDA TAPIA 
MARTINEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
20001/2023 y 

855/2024 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, los 
días 28/11/2023 y 

17/01/2024, a través 
de los cuales los 

Actuarios Judiciales 
adscritos al 4° TCC, 
informa el contenido 
de los acuerdos de 

24/11/2023 y 
15/01/2024, dictado 

en los autos del 
recurso de revisión 
fiscal número R.F. 
659/2023,a través 

del cual dicho 
Tribunal, en el 

primero de ellos, 
determinó desechar 
el medio de defensa 
interpuesto, en cuyo 
contenido refiere lo 
siguiente:" En las 

relatadas 
condiciones, con 

fundamento en los 
artículos 104, 

fracción III, de la 
Constitución Federal 

y 91 de la Ley de 
Amparo, se desecha 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

IISSSTE".Asimismo, 
remite los autos 

originales del juicio 
en el que se actúa; y 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



en el segundo de 
ellos REQUIERE a 
esta Sala para que 
en el término de 3 

DÍAS remita el acuse 
de recibo del 

testimonio dictado 
en el presente 

asunto y de los autos 
del juicio.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VI de la LOTFJA, 

ténganse por 
recibido los oficios de 

cuenta y visto su 
contenido, mediante 

ATENTO SIMILAR 
que se gire al 4° TCC 
acúsese recibo de los 
oficios de cuenta, así 

como de los autos 
originales del 

expediente al rubro 
citado.- Finalmente, 
en términos de los 

dispuesto en el 
artículo 65 de la 

LFPCA, infórmese a 
las partes el 
contenido del 

presente acuerdo, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

298 15625/23-17-
10-9

UNILEVER DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

En ese sentido, se 
tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 
numeral 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
intentado por la 

autoridad 
demandada, toda 

vez que no se 
actualiza alguna de 

las hipótesis 
previstas por el 
precepto legal 
primeramente 
citado, el cual 

dispone: "El recurso 
de reclamación 

procederá en contra 
de las resoluciones 

del Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio antes del cierre 

de instrucción; 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



aquéllas que admitan 
o rechacen la 

intervención del 
tercero"; en efecto, 
el dispositivo legal 

transcrito no prevé la 
procedencia del 

aludido recurso en 
contra del acuerdo 
en donde solo se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
señalara perito de su 

parte.-

299
15625/23-17-

10-9
UNILEVER DE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhibanDictamen 

emitido por el Área 
de Investigación y 
Desarrollo de la 
contribuyente el 

dictamen emitido por 
la Procuraduría de la 

Defensa del 
Contribuyente con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

300 15625/23-17-
10-9

UNILEVER DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

UNILEVER DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

En ese sentido, se 
tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 
numeral 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
intentado por la 

autoridad 
demandada, toda 

vez que no se 
actualiza alguna de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



las hipótesis 
previstas por el 
precepto legal 
primeramente 
citado, el cual 

dispone: "El recurso 
de reclamación 

procederá en contra 
de las resoluciones 

del Magistrado 
Instructor que 

admitan, desechen o 
tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio antes del cierre 

de instrucción; 
aquéllas que admitan 

o rechacen la 
intervención del 

tercero"; en efecto, 
el dispositivo legal 

transcrito no prevé la 
procedencia del 

aludido recurso en 
contra del acuerdo 
en donde solo se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
señalara perito de su 

parte.-

301
15625/23-17-

10-9
UNILEVER DE MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

UNILEVER DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhibanDictamen 

emitido por el Área 
de Investigación y 
Desarrollo de la 
contribuyente el 

dictamen emitido por 
la Procuraduría de la 

Defensa del 
Contribuyente con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

302 23379/23-17-
10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

08-01-
2024

el Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



de la Dirección 
General de Quejas y 

Conciliación de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido en el 
presente juicio.- En 
ese sentido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 

túrnese el 
expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva, conforme 
a lo dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

303
23379/23-17-

10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 
de la Dirección 

General de Quejas y 
Conciliación de la 

Subprocuraduría de 
Servicios de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
en el que se 

acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas 
en el presente juicio, 

condicionando su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 
el interés fiscal, ante 

la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

304 23379/23-17-
10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 
de la Dirección 

General de Quejas y 
Conciliación de la 

Subprocuraduría de 
Servicios de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

305
23379/23-17-

10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 
de la Dirección 

General de Quejas y 
Conciliación de la 

Subprocuraduría de 
Servicios de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Conciliación y 

Programas 
Especiales de la 

Dirección General de 
Quejas y Conciliación 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

08-01-
2024

el Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido en el 
presente juicio.- En 
ese sentido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 

túrnese el 
expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva, conforme 
a lo dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

306 23379/23-17-
10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 
de la Dirección 

General de Quejas y 
Conciliación de la 

Subprocuraduría de 
Servicios de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Conciliación y 

Programas 
Especiales de la 

Dirección General de 
Quejas y Conciliación 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
en el que se 

acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas 
en el presente juicio, 

condicionando su 
efectividad a que el 
solicitante garantice 
el interés fiscal, ante 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



la autoridad 
ejecutora o acredite 
que ya lo hizo por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.

307
23379/23-17-

10-9

CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Director de 
Conciliación y 

Programas Especiales 
de la Dirección 

General de Quejas y 
Conciliación de la 

Subprocuraduría de 
Servicios de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Conciliación y 

Programas 
Especiales de la 

Dirección General de 
Quejas y Conciliación 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

308
24437/22-17-

10-9
J LEONIDES RAMIREZ 

HERNANDEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
EESTADO

J LEONIDES 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DEL OFICIO QUE 

INFORMA EL 
DESECHAMIENTO 
DEL RECURSO DE 

REVISIÓN.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

309 24437/22-17-
10-9

J LEONIDES RAMIREZ 
HERNANDEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
EESTADO

J LEONIDES 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

18-01-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que 
mediante oficio No. 

16082/2023, el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Administrativa del 
Primer Circuito 

comunicó el 
desechamiento del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad enjuiciada, 
por lo que el mismo 
que se agrega a la 
carpeta falsa, sin 

más trámite.-

310
24437/22-17-

10-9
J LEONIDES RAMIREZ 

HERNANDEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
EESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DEL OFICIO QUE 

INFORMA EL 
DESECHAMIENTO 
DEL RECURSO DE 

REVISIÓN.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

311
24437/22-17-

10-9
J LEONIDES RAMIREZ 

HERNANDEZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
EESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

18-01-
2024

En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que 
mediante oficio No. 

16082/2023, el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

comunicó el 
desechamiento del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad enjuiciada, 
por lo que el mismo 
que se agrega a la 
carpeta falsa, sin 

más trámite.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

312
24514/22-17-

10-9
JULIO HERNANDEZ 

CELIS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOSSOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOSSOCIALE
S DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTA

18-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE LA EJECUTORIA 

QUE NIEGA AMPARO 
AL QUEJOSO.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

313
24514/22-17-

10-9
JULIO HERNANDEZ 

CELIS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOSSOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JULIO HERNANDEZ 
CELIS

18-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE LA EJECUTORIA 

QUE NIEGA AMPARO 
AL QUEJOSO.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

314 28045/23-17-
10-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

al efecto SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; SE OTORGA 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, en 
virtud de que la 

parte actora exhibe 
el comprobante de 
pago de los créditos 
fiscales impugnados 
.- Con fundamento 
en el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, legalmente 
computadas, rinda 

un informe en 
relación a la 

suspensión solicitada 
por la actora.-

315
28045/23-17-

10-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



316
28045/23-17-

10-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

09-01-
2024

al efecto SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente; SE OTORGA 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, en 
virtud de que la 

parte actora exhibe 
el comprobante de 
pago de los créditos 
fiscales impugnados 
.- Con fundamento 
en el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, legalmente 
computadas, rinda 

un informe en 
relación a la 

suspensión solicitada 
por la actora.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

317 28045/23-17-
10-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09 de abril de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



2024 para cerrar 
instrucción.

318
28166/23-17-

10-9
GUADALUPE YOLANDA 

CHAVEZ GALVAN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica el Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GUADALUPE 
YOLANDA CHAVEZ 

GALVAN

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

319 28166/23-17-
10-9

GUADALUPE YOLANDA 
CHAVEZ GALVAN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica el Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica el Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

320
4548/23-17-10-

9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

la Actuaria del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 12 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

le requiere al 
representante de la 
quejosa para que en 
el término de tres de 
días se presente a 

ratificar la firma que 
aparece en la 
demanda de 

amparo.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

321
4548/23-17-10-

9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DEL OFICIO QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

322 4548/23-17-10-
9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

18-01-
2024

la Actuaria del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 12 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

le requiere al 
representante de la 
quejosa para que en 
el término de tres de 
días se presente a 

ratificar la firma que 
aparece en la 
demanda de 

amparo.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, para 

constancia legal.-

323
4548/23-17-10-

9

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

18-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DEL OFICIO QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

324 504/24-17-10-9
HUGO ABUNDIO 

HERNANDEZ 
MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HUGO ABUNDIO 
HERNANDEZ 
MARTINEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

325 504/24-17-10-9 HUGO ABUNDIO 
HERNANDEZ 
MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

326
6318/23-17-10-

9
KORE PROMOTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

KORE PROMOTIONS, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10134/22-17-

11-1
JORGE BECERRA 

MENDOZA

Subadministrador de 
Cumplimiento y 

Administración de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" 
adscrito a la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JORGE BECERRA 
MENDOZA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

parte actora se tenga 
como autorizado a la 
persona señalada.-

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígasele al 
promovente que se 

tiene como 
autorizada a la 

persona señalada 
como tal únicamente 
para efectos de oír y 
recibir notificaciones 

o documentos e 
imponerse en autos, 

hasta en tanto 
acredite encontrarse 
en el legal ejercicio 
de la profesión de 

Licenciado en 
Derecho en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Finalmente, sobre la 
autorización para el 
uso de instrumentos 

electrónicos 
portátiles en la 

consulta del presente 
expediente, con 

fundamento en el 
acuerdo 

G/JGA/6/2015 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

autoriza el uso de los 
instrumentos en 

comento de 
conformidad con los 

lineamientos 
establecidos en el 

acuerdo 
G/JGA/6/2015

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

2 1093/24-17-11-
1

ANTONIO MEJIA CRUZ Titular del Órgano 
Interno de Control 

ahora Órgano Interno 
de Control Específico 

en Servicios 
Aeroportuarios de la 
Ciudad de México, 
S.A. de C.V., de la 
Secretaría de la 
Función Pública

ANTONIO MEJIA 
CRUZ

17-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero del año en 
curso y turnado a 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



esta Sala el 16 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora por propio 

derecho, demanda la 
nulidad de: a) la 

resolución contenida 
dictada dentro del 

recurso de 
revocación.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación 

exhiba el expediente 
administrativos.- 

córrase traslado con 
copia de la demanda 

y anexos a la 
autoridad 

demandada.- señala 
a la parte actora que 
cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición.

3
1093/24-17-11-

1
ANTONIO MEJIA CRUZ

Titular del Órgano 
Interno de Control 

ahora Órgano Interno 
de Control Específico 

en Servicios 
Aeroportuarios de la 
Ciudad de México, 
S.A. de C.V., de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Titular del Órgano 
Interno de Control 

ahora Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Servicios 

Aeroportuarios de la 
Ciudad de México, 
S.A. de C.V., de la 
Secretaría de la 
Función Pública

17-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero del año en 
curso y turnado a 
esta Sala el 16 

siguiente, mediante 
el cual la parte 

actora por propio 
derecho, demanda la 

nulidad de: a) la 
resolución contenida 
dictada dentro del 

recurso de 
revocación.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación 

exhiba el expediente 
administrativos.- 

córrase traslado con 
copia de la demanda 

y anexos a la 
autoridad 

demandada.- señala 
a la parte actora que 
cuenta con un plazo 
de cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



4
13325/22-17-

11-1
ROSA MARIA 

OBREGON MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
éste Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 02 de agosto de 
2023 dictada en el 
presente asunto.-

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

5 13325/22-17-
11-1

ROSA MARIA 
OBREGON MUNGUIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
OBREGON MUNGUIA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
éste Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, exhibe 
documentación con 
la que manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 02 de agosto de 
2023 dictada en el 
presente asunto.-

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, por lo 

que en atención a su 
contenido se tienen 
por realizadas las 

manifestaciones en 
ellos vertidas, en 

relación a la 
sentencia dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolos a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expedito su derecho 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



pertinentes.

6
20538/23-17-

11-1
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 1 
Noroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León de México 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en 

términos del escrito 
de cuenta.- De 

conformidad con el 
artículo 19 de la 

citada Ley, córrase 
traslado con copia 
del escrito de la 

ampliación de que se 
trata a la autoridad 

demandada.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

7
20538/23-17-

11-1
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 1 
Noroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León de México 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 1 
Noroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en 

términos del escrito 
de cuenta.- De 

conformidad con el 
artículo 19 de la 

citada Ley, córrase 
traslado con copia 
del escrito de la 

ampliación de que se 
trata a la autoridad 

demandada.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

8 25984/23-17-
11-1

JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
05 de diciembre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 
el día 06 siguiente, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADO EL 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos de los 

oficios de cuenta, 
por lo que se 

procede a emitir la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

9
25984/23-17-

11-1
JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

16-01-
2024

I.SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
parte actora, para 

los efectos 
precisados en la 

presente 
interlocutoria. 

II.NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

10
25984/23-17-

11-1
JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
05 de diciembre del 

año en curso y 
turnado a esta Sala 
el día 06 siguiente, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, en 
términos de los 

oficios de cuenta, 
por lo que se 

procede a emitir la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

11
25984/23-17-

11-1
JOHANKER ARTURO 
MONTEROLA DIAZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

16-01-
2024

I.SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
parte actora, para 

los efectos 
precisados en la 

presente 
interlocutoria. 

II.NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

12 3587/22-17-11-
1

ATADA TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, dependiente 
de la Delegación 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ATADA 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

Por recibido el oficio 
número presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
por medio del cual el 

Secretario del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el juicio de 
nulidad en que se 
actúa y una copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal, 
el 04 de enero de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



2024.- Asimismo, 
requiere a esta 

Instrucción para que 
en el término de 
VEINTICUATRO 
HORAS acuse de 

recibo 
correspondiente.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 
anexos recibidos, 

mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

Colegiado de que se 
trata, acúsese de 

recibo los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa, una 

carpeta de 
suspensión y de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
referencia.

13
3587/22-17-11-

1
ATADA TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, dependiente 
de la Delegación 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, 
dependiente de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

19-01-
2024

Por recibido el oficio 
número presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 

en esta misma fecha, 
por medio del cual el 

Secretario del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el juicio de 
nulidad en que se 
actúa y una copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal, 
el 04 de enero de 
2024.- Asimismo, 
requiere a esta 

Instrucción para que 
en el término de 
VEINTICUATRO 
HORAS acuse de 

recibo 
correspondiente.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 
anexos recibidos, 

mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

Colegiado de que se 
trata, acúsese de 

recibo los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa, una 

carpeta de 
suspensión y de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
referencia.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

14 553/24-17-11-1 SEGURIDAD PRIVADA 
TACTICA Y REACTIVA, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2" de la 

Administración Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2" de la 

Administración 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el día 09 de enero 

del año en curso, por 
medio del cual la 

parte actora 
demanda la nulidad 

de la resolución 
contenida en el oficio 

de de fecha 09 de 
noviembre de 2023.- 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación de 
demanda exhiba el 

expediente 
administrativo de 

mérito debidamente 
foliado.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada.- se fija 

como FECHA DE 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el 10 de abril 
de 2024.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional.- se 
señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición para 
que la sentencia que 
ponga fin al juicio en 

que se actúa.

15 553/24-17-11-1 SEGURIDAD PRIVADA 
TACTICA Y REACTIVA, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2" de la 

Administración Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SEGURIDAD 
PRIVADA TACTICA Y 
REACTIVA, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el día 09 de enero 

del año en curso, por 
medio del cual la 

parte actora 
demanda la nulidad 

de la resolución 
contenida en el oficio 

de de fecha 09 de 
noviembre de 2023.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
la contestación de 
demanda exhiba el 

expediente 
administrativo de 

mérito debidamente 
foliado.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada.- se fija 

como FECHA DE 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN del 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



juicio en que se 
actúa, el 10 de abril 

de 2024.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional.- se 
señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados; en el 

entendido de que en 
caso de no formular 

manifestación 
alguna, se entenderá 

su oposición para 
que la sentencia que 
ponga fin al juicio en 

que se actúa.

16
5966/19-17-11-

1
MARIO FLORES 

FLORES

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
1126/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero del año en 
curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual el Secretario 
del Juzgado Cuarto 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 09 de enero de 
2024 dictada por ese 

Juzgado.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

17 5966/19-17-11-
1

MARIO FLORES 
FLORES

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO FLORES 
FLORES

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
1126/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero del año en 
curso y turnado a 
esta Sala el día 16 

siguiente, por medio 
del cual el Secretario 
del Juzgado Cuarto 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 09 de enero de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



2024 dictada por ese 
Juzgado.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

18 834/23-17-11-1
SOFIMEX 

INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Gobierno del Estado 
de Veracruz

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Décimo Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el juicio de 
nulidad en que se 
actúa y una copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal, 
el 14 de diciembre 

de 2023.-Solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y 
anexos recibidos, 

mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

Colegiado de que se 
trata, acúsese de 

recibo los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa y de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
referencia.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

19 834/23-17-11-1 SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

SOFIMEX 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Décimo Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el juicio de 
nulidad en que se 
actúa y una copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal, 
el 14 de diciembre 

de 2023.-Solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente.- 

Visto el contenido del 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



oficio de cuenta y 
anexos recibidos, 

mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

Colegiado de que se 
trata, acúsese de 

recibo los autos del 
juicio de nulidad en 
que se actúa y de la 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
referencia.

20
15093/22-17-

11-4
JOSE ARTURO 

RESENDIZ GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

JOSE ARTURO 
RESENDIZ 
GUTIERREZ

05-12-
2023

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se; R 
E S U E L V E :I.- Ha 
resultado procedente 

y parcialmente 
fundado el recurso 

de reclamación 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia; II.- SE 
REVOCA el acuerdo 
de 01 de julio de 

2022.III.- 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

21
15093/22-17-

11-4
JOSE ARTURO 

RESENDIZ GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Regional Zona Norte 
del ISSSTE

05-12-
2023

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se; R 
E S U E L V E :I.- Ha 
resultado procedente 

y parcialmente 
fundado el recurso 

de reclamación 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia; II.- SE 
REVOCA el acuerdo 
de 01 de julio de 

2022.III.- 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

22
20888/22-17-

11-4

FREE 
ADMINISTRATION, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica "10", del SAT

VIRIDIANA JOCELÝN 
DOMÍNGUEZ PÉREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/09/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

23 28520/21-17-
11-4

SERGIO CALDERONI 
OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

15-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Segundo 

del ACUERDO 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo se 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



determinó que la 
LICENCIADA **** 
supla la falta del 

MAGISTRADO ****, 
en la Primera 

Ponencia de esta 
Sala, a partir del 16 
de enero de 2023, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley; lo anterior, 
para los efectos a 
que haya lugar.

24
28520/21-17-

11-4
SERGIO CALDERONI 

OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número **** 

ingresado el 19 de 
septiembre de 2023, 
por medio del cual la 

***, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a revocar 
las autorizaciones a 

sus delegados y 
DESIGNA diversas 

personas como 
delegados de la 

autoridad 
demandada.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígasele a 
la enjuiciada que se 
tienen por revocadas 
las autorizaciones y 

como delegados a las 
nuevas personas 

señaladas en el oficio 
de cuenta.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

25
28520/21-17-

11-4
SERGIO CALDERONI 

OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

15-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Segundo 

del ACUERDO 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo se 

determinó que la 
LICENCIADA **** 
supla la falta del 

MAGISTRADO ****, 
en la Primera 

Ponencia de esta 
Sala, a partir del 16 
de enero de 2023, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley; lo anterior, 
para los efectos a 
que haya lugar.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

26 28520/21-17-
11-4

SERGIO CALDERONI 
OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número **** 

ingresado el 19 de 
septiembre de 2023, 
por medio del cual la 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



***, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a revocar 
las autorizaciones a 

sus delegados y 
DESIGNA diversas 

personas como 
delegados de la 

autoridad 
demandada.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígasele a 
la enjuiciada que se 
tienen por revocadas 
las autorizaciones y 

como delegados a las 
nuevas personas 

señaladas en el oficio 
de cuenta.

27
28520/21-17-

11-4
SERGIO CALDERONI 

OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SERGIO CALDERONI 
OBREGON

15-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Segundo 

del ACUERDO 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo se 

determinó que la 
LICENCIADA **** 
supla la falta del 

MAGISTRADO ****, 
en la Primera 

Ponencia de esta 
Sala, a partir del 16 
de enero de 2023, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley; lo anterior, 
para los efectos a 
que haya lugar.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

28
28520/21-17-

11-4
SERGIO CALDERONI 

OBREGON

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SERGIO CALDERONI 
OBREGON

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número **** 

ingresado el 19 de 
septiembre de 2023, 
por medio del cual la 

***, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a revocar 
las autorizaciones a 

sus delegados y 
DESIGNA diversas 

personas como 
delegados de la 

autoridad 
demandada.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígasele a 
la enjuiciada que se 
tienen por revocadas 
las autorizaciones y 

como delegados a las 
nuevas personas 

señaladas en el oficio 
de cuenta.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

29 926/23-17-11-4 SIMITRIO ISRAEL 
VELASCO SERNA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 

AURA 
GUADALUPE 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
29 de octubre de 

2023, por medio del 
cual el C. ***, 

autorizado de la 
parte actora, 

interpone revisión 
adhesiva en contra 
de la resolución 08 
de mayo de 2023 
interpuesta por la 

autoridad 
demandada.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

17 de enero de 
2023, en el cual se 

desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión.

CABALLERO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

30 926/23-17-11-4
SIMITRIO ISRAEL 
VELASCO SERNA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

SIMITRIO ISRAEL 
VELASCO SERNA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
29 de octubre de 

2023, por medio del 
cual el C. ***, 

autorizado de la 
parte actora, 

interpone revisión 
adhesiva en contra 
de la resolución 08 
de mayo de 2023 
interpuesta por la 

autoridad 
demandada.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

17 de enero de 
2023, en el cual se 

desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

31
13408/23-17-

11-7
TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 

General de la 
Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
03 de los corrientes 
a través del cual se 
asignó como Perito 

Tercero en el 
expediente que nos 
ocupa al C.P. ***.- 

Ahora bien, toda vez 
que del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que los 
peritajes rendidos 

por los peritos de la 
parte actora y de la 

autoridad 
demandada, son 
contradictorios, 

resulta necesario que 
se designe por parte 

de esta Sala a un 
Perito Tercero en 

Discordia para que 
actúe en el presente 
juicio; por lo que se 
propone a la Sala la 

designación del 
citado C.P. a efecto 
de que este Cuerpo 
Colegiado proceda

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

32 13408/23-17-
11-7

TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Administrador 
Desconcentrado de 

10-01-
2024

En virtud de que 
mediante proveído 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 

JUAN CARLOS 
CORTES 



Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 

General de la 
Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

de 09 de los 
corrientes, se 

propuso como Perito 
Tercero al C.P. *** 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

citado auto y designa 
como Perito Tercero 
para que actúe en el 

presente juicio al 
C.P..- Comuníquese 

la anterior 
designación al Perito 

señalado, en el 
domicilio que para el 
efecto se tenga en la 
base de datos de la 
Unidad de Registro 
de Peritos de este 

Tribunal.- Asimismo, 
pónganse a 

disposición de la 
Titular de la Primera 
Ponencia, los autos 
del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 
correspondiente

CABALLERO HERNANDEZ

33
13408/23-17-

11-7
TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 
de la Administración 

General de la 
Auditoría Fiscal 

Federal del Servicio 
de Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Toda vez que con 
fecha 10 de los 

corrientes el C.P. , 
fue designado como 

Perito Tercero en 
materia de 
Ingeniería-

Telecomunicaciones 
en el presente juicio, 

SE REQUIERE AL 
PERITO TERCERO, 

para que en el 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efecto la notificación 

del presente 
acuerdo, acuda al 

local que ocupa esta 
Sala, a fin de que 

proteste y acepte su 
cargo

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

34 13408/23-17-
11-7

TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
03 de los corrientes 
a través del cual se 
asignó como Perito 

Tercero en el 
expediente que nos 
ocupa al C.P. ***.- 

Ahora bien, toda vez 
que del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que los 
peritajes rendidos 

por los peritos de la 
parte actora y de la 

autoridad 
demandada, son 
contradictorios, 

resulta necesario que 
se designe por parte 

de esta Sala a un 
Perito Tercero en 

Discordia para que 
actúe en el presente 
juicio; por lo que se 
propone a la Sala la 

designación del 
citado C.P. a efecto 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



de que este Cuerpo 
Colegiado proceda

35
13408/23-17-

11-7
TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

En virtud de que 
mediante proveído 

de 09 de los 
corrientes, se 

propuso como Perito 
Tercero al C.P. *** 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

citado auto y designa 
como Perito Tercero 
para que actúe en el 

presente juicio al 
C.P..- Comuníquese 

la anterior 
designación al Perito 

señalado, en el 
domicilio que para el 
efecto se tenga en la 
base de datos de la 
Unidad de Registro 
de Peritos de este 

Tribunal.- Asimismo, 
pónganse a 

disposición de la 
Titular de la Primera 
Ponencia, los autos 
del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 
correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

36
13408/23-17-

11-7
TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2" de 
la Administración 

General de la Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TTEC CX SOLUTIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Toda vez que con 
fecha 10 de los 

corrientes el C.P. , 
fue designado como 

Perito Tercero en 
materia de 
Ingeniería-

Telecomunicaciones 
en el presente juicio, 

SE REQUIERE AL 
PERITO TERCERO, 

para que en el 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efecto la notificación 

del presente 
acuerdo, acuda al 

local que ocupa esta 
Sala, a fin de que 

proteste y acepte su 
cargo

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

37 14121/22-17-
11-7

GHELLORDO SA DE CV Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

GHELLORDO SA DE 
CV

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



término anterior 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

38
14121/22-17-

11-7
GHELLORDO SA DE CV

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

39
14981/22-17-

11-7
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara Jalisco

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

08/06/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

40 14981/22-17-
11-7

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara Jalisco

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 

de Guadalajara 
Jalisco

11-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

08/06/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



cumplimiento.

41
17022/22-17-

11-7
AGRORONG, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Nayarit del INFONAVIT

AGRORONG, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

12/07/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la autoridad que el 
fallo ha quedado 

firme, por lo que, se 
procede a realizar la 

certificación 
correspondiente. 

Asimismo, dígase a 
LAS PARTES que, 
dentro del término 
de DIEZ DIAS se 

ponen su disposición 
los documentos que 

aportaron al 
presente juicio, para 
su devolución, previa 

certificación, 
apercibidos que, de 

no hacerlo, el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General para su 

posterior 
destrucción.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

42
17022/22-17-

11-7
AGRORONG, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Nayarit del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional Nayarit del 
INFONAVIT

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

12/07/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la autoridad que el 
fallo ha quedado 

firme, por lo que, se 
procede a realizar la 

certificación 
correspondiente. 

Asimismo, dígase a 
LAS PARTES que, 
dentro del término 
de DIEZ DIAS se 

ponen su disposición 
los documentos que 

aportaron al 
presente juicio, para 
su devolución, previa 

certificación, 
apercibidos que, de 

no hacerlo, el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General para su 

posterior 
destrucción.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

43 17022/22-17-
11-7

AGRORONG, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
Nayarit del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional Nayarit del 
INFONAVIT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
06 de diciembre de 
2022, a través del 
cual lla autoridad 

demandada formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA y ofrece 
pruebas.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, dígasele a 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



la autoridad 
demandad que se 

esté a lo resuelto en 
la sentencia de fecha 
28 de abril de 2023

44
1785/21-17-11-

7
PATRICIA PEREZ 

RODRIGUEZ
El Director General del 

ISSSTE
El Director General 

del ISSSTE
12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

11/09/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

45
1785/21-17-11-

7
PATRICIA PEREZ 

RODRIGUEZ
El Director General del 

ISSSTE
PATRICIA PEREZ 

RODRIGUEZ
12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

11/09/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

46
20417/23-17-

11-7
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-11-
2023

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, 58-13 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

47 20417/23-17-
11-7

EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
PROCURADURÍA 

EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE 

C.V.

30-11-
2023

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

fracción IV, 58-13 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

48
21609/20-17-

11-7
JUAN MANUEL GOMEZ 

FARIAS ESPINOSA

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

El Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18 de agosto de 
2023, a través del 
cual, rinde informe 
de queja.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, dígase a 

la autoridad 
demanda que se esté 

a lo resuelto 
mediante sentencia 
de queja de 30 de 
agosto de 2023

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

49
22231/22-17-

11-7

ESTHER PAULA 
MARMOLEJO 
SANDOVAL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER PAULA 
MARMOLEJO 
SANDOVAL

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado el 28 de 
abril de 2023, a 
través del cual,el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala el 
testimonio de la 

resolución dictada 
por ese H. Tribunal 

el 26 de abril de 
2023, dentro del R.F. 
244/2023, en la cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

asimismo, devuelve 
los autos de juicio 
citado al rubro, 

señalando que no es 
necesario acusar de 

recibo.- Visto el 
contenido de los 
oficios de cuenta 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 31 de 
enero de 2023, ha 

quedado firme

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

50 22231/22-17-
11-7

ESTHER PAULA 
MARMOLEJO 
SANDOVAL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

15-01-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado el 28 de 
abril de 2023, a 
través del cual,el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



Estado Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Primer Circuito, 
remite a esta Sala el 

testimonio de la 
resolución dictada 
por ese H. Tribunal 

el 26 de abril de 
2023, dentro del R.F. 
244/2023, en la cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

asimismo, devuelve 
los autos de juicio 
citado al rubro, 

señalando que no es 
necesario acusar de 

recibo.- Visto el 
contenido de los 
oficios de cuenta 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 31 de 
enero de 2023, ha 

quedado firme

51
22497/21-17-

11-7
VICTOR ARNULFO 
GARCIA ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

12-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

25 de agosto de 
2023, por medio del 
cual el Delegado de 

la autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, dígase a 
la autoridad que se 
esté a lo resuelto en 
la sentencia de queja 

de fecha 30 de 
agosto del 2023

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

52
23048/21-17-

11-7
BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

10-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

53 23048/21-17-
11-7

BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

11-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 09/08/2023 
y 02/10/2023 por 

medio de los cuales, 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, y 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



anexa 
documentación.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento

54
23048/21-17-

11-7
BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

10-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

55
23048/21-17-

11-7
BLANCA ESTELA 
GARCIA ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

11-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 09/08/2023 
y 02/10/2023 por 

medio de los cuales, 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, y 

anexa 
documentación.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

56 24259/23-17-
11-7

JUAN SIMON BAZAN 
FLORES

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

57
29677/22-17-

11-7
ROSA MARIA UGALDE 

ESPINOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

15-01-
2024

Por recibidos los 
oficios ingresados el 
19 de junio y 01 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual, el 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala el 
testimonio de la 

resolución dictada 
por ese H. Tribunal 
el 15 de junio de 

2023, dentro del R.F. 
340/2023, en la cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, así 
misma devuelve los 

autos de juicio citado 
al rubro, señalando 
que no es necesario 
acusar de recibo.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 31 de 
marzo del 2023, 

quedará firme, una 
vez que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo;

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

58
29677/22-17-

11-7
ROSA MARIA UGALDE 

ESPINOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
11 de julio del año 
en curso por medio 
del cual, la delegada 

de la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
a la sentencia 

definitiva de 31 de 
marzo de 2023.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
autoridad que se 

esté a lo acordado 
por auto de 10 de los 

corrientes

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

59 29677/22-17-
11-7

ROSA MARIA UGALDE 
ESPINOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
UGALDE ESPINOSA

15-01-
2024

Por recibidos los 
oficios ingresados el 
19 de junio y 01 de 
septiembre de 2023, 
a través del cual, el 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala el 
testimonio de la 

resolución dictada 
por ese H. Tribunal 
el 15 de junio de 

2023, dentro del R.F. 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



340/2023, en la cual 
se desechó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, así 
misma devuelve los 

autos de juicio citado 
al rubro, señalando 
que no es necesario 
acusar de recibo.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- En 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 31 de 
marzo del 2023, 

quedará firme, una 
vez que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo;

60
31336/21-17-

11-7
JOSE LUIS VIANA 

TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

16-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 

fecha 05 de enero de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

61 31336/21-17-
11-7

JOSE LUIS VIANA 
TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado el 14 de 

diciembre de 2022, a 
través del cual el 
Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

resolución dictada 
por ese H. Tribunal 

el día 01 de 
diciembre de 2022, 

dentro del R.F. 
655/2022, en la cual 
se resolvió: "ÚNICO. 

Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

presente 
recurso."Señalando 
que no es necesario 
el acuse de recibo.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire al Décimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acusese de recibo el 
oficio de cuenta, los 

autos del juicio 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



citado al rubro y el 
testimonio de la 

resolución dictada 
dentro del R.F. 

655/2022.- 
Finalmente, se 
declara que la 

sentencia de fecha 
07 de junio de 2022, 

ha quedado firme

62
31336/21-17-

11-7
JOSE LUIS VIANA 

TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

18-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 10/04/2023 
y 26/06/2023 por 

medio de los cuales, 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, y 

anexa 
documentación.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

63
31336/21-17-

11-7
JOSE LUIS VIANA 

TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS VIANA 
TRUJANO

16-01-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 

fecha 05 de enero de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

64 31336/21-17-
11-7

JOSE LUIS VIANA 
TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS VIANA 
TRUJANO

17-01-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado el 14 de 

diciembre de 2022, a 
través del cual el 
Décimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala 
testimonio de la 

resolución dictada 
por ese H. Tribunal 

el día 01 de 
diciembre de 2022, 

dentro del R.F. 
655/2022, en la cual 
se resolvió: "ÚNICO. 

Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

presente 
recurso."Señalando 
que no es necesario 
el acuse de recibo.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



mediante atento 
similar que al efecto 

se gire al Décimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acusese de recibo el 
oficio de cuenta, los 

autos del juicio 
citado al rubro y el 

testimonio de la 
resolución dictada 

dentro del R.F. 
655/2022.- 

Finalmente, se 
declara que la 

sentencia de fecha 
07 de junio de 2022, 

ha quedado firme

65
31336/21-17-

11-7
JOSE LUIS VIANA 

TRUJANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS VIANA 
TRUJANO

18-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
los días 10/04/2023 
y 26/06/2023 por 

medio de los cuales, 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, y 

anexa 
documentación.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

66
7234/19-17-11-

7
ELVIA EMILIA 

RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

ISSSTE

ELVIA EMILIA 
RAMIREZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

02/06/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

67 7234/19-17-11-
7

ELVIA EMILIA 
RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

02/06/2023, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
este juicio. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite, dejando a 
salvo los derechos de 

la actora para 
interponer los 

medios de defensa 
que estime 

pertinentes en 
relación con dicho 

cumplimiento.

68
11224/23-17-

11-5
IRMA APANTENCO 

CRUZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversión y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRMA APANTENCO 
CRUZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024. Se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO contra la 

sentencia definitiva. 
Se certifica el escrito 

de demanda. Se 
rinde el informe de 

ley al tribunal 
colegiado en turno. 
Se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada. Existe 
causal de 

improcedencia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

69
11452/23-17-

11-5
ELOY ZARAZUA 

HERNANDEZ

Subcomité de 
Medicina de la 

Delegación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELOY ZARAZUA 
HERNANDEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

11 de enero de 
2024. Se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO contra la 

sentencia definitiva. 
Se certifica el escrito 

de demanda. Se 
rinde el informe de 

ley al tribunal 
colegiado en turno. 
Se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada. Existe 
causal de 

improcedencia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

70 1259/24-17-11-
5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

71
1259/24-17-11-

5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

72
1259/24-17-11-

5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

73
1259/24-17-11-

5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

74 2161/23-17-11-
5

BEATRIZ NORIEGA 
LOPEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

BEATRIZ NORIEGA 
LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este órgano 

jurisdiccional el 03 
de enero de 2024, a 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

través del cual la 
adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
requiere a esta 

juzgadora para que 
dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS le 
sean remitidas las 
constancias con las 

se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 30 de 
noviembre de 2023 

dictada en el amparo 
directo D.A. 

561/2023. Se tiene 
por recibido el 

mismo, agréguese a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
en la especie resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 

del alzada.

75
2161/23-17-11-

5
BEATRIZ NORIEGA 

LOPEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ NORIEGA 
LOPEZ

17-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 

copia certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia al 
tribunal de amparo, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
561/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.QUINTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

76 2161/23-17-11-
5

BEATRIZ NORIEGA 
LOPEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este órgano 

jurisdiccional el 03 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

Primer Circuito 
requiere a esta 

juzgadora para que 
dentro del plazo de 

QUINCE DÍAS le 
sean remitidas las 
constancias con las 

se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 30 de 
noviembre de 2023 

dictada en el amparo 
directo D.A. 

561/2023. Se tiene 
por recibido el 

mismo, agréguese a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
en la especie resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 

del alzada.

77
2161/23-17-11-

5
BEATRIZ NORIEGA 

LOPEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

17-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 

copia certificada por 
triplicado de la 

presente sentencia al 
tribunal de amparo, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
561/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.QUINTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

78
25534/23-17-

11-5

BACNAB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BACNAB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

accionante; en 
consecuencia:SEGUN
DO. Se confirma el 
acuerdo recurrido, 

en todas y cada una 
de sus 

partes.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



79
25534/23-17-

11-5

BACNAB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

accionante; en 
consecuencia:SEGUN
DO. Se confirma el 
acuerdo recurrido, 

en todas y cada una 
de sus 

partes.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

80
1309/24-17-11-

8

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo a la 
enjuiciada. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

81
1309/24-17-11-

8

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

82 1309/24-17-11-
8

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



Del Seguro Social autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo a la 
enjuiciada. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

83
1309/24-17-11-

8

NOROESTE 
PATRIMONIAL 

MANUSEGU, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

18-01-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

84
13279/19-17-

11-8
OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones de 12 y 
31 de mayo y 2 de 
agosto de 2023. Se 
tienen por rendidas 
las manifestaciones 

de la albacea. 
Quedan a disposición 
documentos. Dese 
vista a la autoridad 

demandada.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

85
13279/19-17-

11-8
OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 9 de junio y 12 de 
septiembre de 2023. 

A través de los 
cuales el juez de 
amparo remite la 

ejecutoria de amparo 
correspondiente, en 

donde resolvió 
sobreseer el juicio de 
amparo promovido 

por la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

86 13279/19-17-
11-8

OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

17-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones de 12 y 
31 de mayo y 2 de 
agosto de 2023. Se 
tienen por rendidas 
las manifestaciones 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



de la albacea. 
Quedan a disposición 
documentos. Dese 
vista a la autoridad 

demandada.

87
13279/19-17-

11-8
OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OCTAVIO RAZIEL 
GARCIA ABREGO

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 9 de junio y 12 de 
septiembre de 2023. 

A través de los 
cuales el juez de 
amparo remite la 

ejecutoria de amparo 
correspondiente, en 

donde resolvió 
sobreseer el juicio de 
amparo promovido 

por la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

88
14540/22-17-

11-8

INDUSTRIA DE 
CRISTAL TEMPLADO 

S.A DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros Los Reyes la 
Paz del Estado de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

INDUSTRIA DE 
CRISTAL TEMPLADO 

S.A DE C.V.

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

89
14540/22-17-

11-8

INDUSTRIA DE 
CRISTAL TEMPLADO 

S.A DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros Los Reyes la 
Paz del Estado de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros Los 
Reyes la Paz del 

Estado de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

90
14540/22-17-

11-8

INDUSTRIA DE 
CRISTAL TEMPLADO 

S.A DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros Los Reyes la 
Paz del Estado de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SILVIA DEL CARMEN 
BERISTAIN 

MARTÍNEZ (PERITO 
TERCERO)

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

91 15256/22-17-
11-8

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 8 de enero 
de 2024 a través del 
cual la parte actora 
solicita la devolución 
de los documentos 
que ofreció como 

prueba de su parte 
en este proceso y 

copias certificadas de 
constancias que 

obran en autos. Se 
autoriza la 

devolución de las 
documentales 

solicitadas previo 
cotejo, razón de 

recibo y copia que se 
deje en autos, así 

también se acuerda 
de conformidad 

previo el pago de 
derechos 

correspondiente, la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



expedición de copias 
certificadas.

92
15256/22-17-

11-8

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 5 de 
diciembre de 2023 y 
2 de enero de 2024. 

A través de los 
cuales el tribunal de 
alzada respecto de 
los autos originales 
del presente juicio y 

la ejecutoria de 
amparo 

correspondiente, en 
donde resolvió no 

amparar ni proteger 
a la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

93
15256/22-17-

11-8

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 8 de enero 
de 2024 a través del 
cual la parte actora 
solicita la devolución 
de los documentos 
que ofreció como 

prueba de su parte 
en este proceso y 

copias certificadas de 
constancias que 

obran en autos. Se 
autoriza la 

devolución de las 
documentales 

solicitadas previo 
cotejo, razón de 

recibo y copia que se 
deje en autos, así 

también se acuerda 
de conformidad 

previo el pago de 
derechos 

correspondiente, la 
expedición de copias 

certificadas.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

94
15256/22-17-

11-8

COLONIZADORA 
MEXICANA , 

SOCIEDAD CIVIL

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Director de 
Regularización de 

Predios de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 5 de 
diciembre de 2023 y 
2 de enero de 2024. 

A través de los 
cuales el tribunal de 
alzada respecto de 
los autos originales 
del presente juicio y 

la ejecutoria de 
amparo 

correspondiente, en 
donde resolvió no 

amparar ni proteger 
a la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

95
15983/21-17-

11-8

ADMINISTRACION Y 
PREVENCION, S.A DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ADMINISTRACION Y 
PREVENCION, S.A 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este Órgano 

Jurisdiccional el 6 de 
septiembre de 2023. 
Visto el contenido de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo e 

informese a la actora 
que no ha lugar con 

lo solicitado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

96
15983/21-17-

11-8

ADMINISTRACION Y 
PREVENCION, S.A DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo en la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este Órgano 

Jurisdiccional el 6 de 
septiembre de 2023. 
Visto el contenido de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo e 

informese a la actora 
que no ha lugar con 

lo solicitado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



97
23669/23-17-

11-8
MARIA DE LA LUZ 
HUERTA SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano, a través 
de la cual informa 
que no fue posible 

practicar la 
notificación del oficio 
de 24 de octubre de 

2023, a una 
autoridad no parte. 
Se ordena reexpedir 

la notificación

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

98
23669/23-17-

11-8
MARIA DE LA LUZ 
HUERTA SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LA LUZ 
HUERTA SALGADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano, a través 
de la cual informa 
que no fue posible 

practicar la 
notificación del oficio 
de 24 de octubre de 

2023, a una 
autoridad no parte. 
Se ordena reexpedir 

la notificación

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

99
24944/19-17-

11-8
RUBEN HERNANDEZ Y 

CESAREO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUBEN HERNANDEZ 
Y CESAREO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 16 de junio 
de 2023, mediante el 

cual el archivo 
general de este 

Tribunal devuelve 
expediente. Mediante 
atento oficio acúsese 
de recibo al archivo 

general de este 
tribunal.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

100
24944/19-17-

11-8
RUBEN HERNANDEZ Y 

CESAREO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUBEN HERNANDEZ 
Y CESAREO

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos de 4 de abril 
de 2022, a través de 
los cuales la parte 
actora solicita la 
devolución de los 
documentos que 

ofreció como prueba 
de su parte en este 
proceso. Se autoriza 
la devolución de las 

documentales 
solicitadas previo 
cotejo, razón de 

recibo y copia que se 
deje en autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

101
24944/19-17-

11-8
RUBEN HERNANDEZ Y 

CESAREO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 16 de junio 
de 2023, mediante el 

cual el archivo 
general de este 

Tribunal devuelve 
expediente. Mediante 
atento oficio acúsese 
de recibo al archivo 

general de este 
tribunal.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

102
24944/19-17-

11-8
RUBEN HERNANDEZ Y 

CESAREO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 
Distrito Federal del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos de 4 de abril 
de 2022, a través de 
los cuales la parte 
actora solicita la 
devolución de los 
documentos que 

ofreció como prueba 
de su parte en este 
proceso. Se autoriza 
la devolución de las 

documentales 
solicitadas previo 
cotejo, razón de 

recibo y copia que se 
deje en autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

103 26870/23-17-
11-8

TECNO BLINDS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario de 

la Procuraduría 

TECNO BLINDS, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



Federal del 
Consumidor

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

104
26870/23-17-

11-8
TECNO BLINDS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

TECNO BLINDS, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
8/12/2023, a través 
de la cual la parte 
actora cumple el 
requerimiento 

formulado en el auto 
preventorio. Téngase 

por cumplido el 
requerimiento en 

comento por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

105 26870/23-17-
11-8

TECNO BLINDS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

106
26870/23-17-

11-8
TECNO BLINDS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor de la 
Zona Leona Vicario 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
8/12/2023, a través 
de la cual la parte 
actora cumple el 
requerimiento 

formulado en el auto 
preventorio. Téngase 

por cumplido el 
requerimiento en 

comento por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

107
29844/21-17-

11-8
ERIK CARLOS CRUZ 

BARRIOS

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 
de Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

CARLOS ROBERTO 
GARCÍA ÁNGELES 

(PERITO TERCERO)

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 13 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el 

perito tercero acepta 
y protesta el cargo 
conferido por esta 

Sala, señala 
domicilio y 

autorizados. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado. Se 
requiere por única 
ocasión al perito 
tercero que se 

apersone a protestar 
cargo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

108 29844/21-17-
11-8

ERIK CARLOS CRUZ 
BARRIOS

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 
de Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

ERIK CARLOS CRUZ 
BARRIOS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 13 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el 

perito tercero acepta 
y protesta el cargo 
conferido por esta 

Sala, señala 
domicilio y 

autorizados. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado. Se 
requiere por única 
ocasión al perito 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



tercero que se 
apersone a protestar 

cargo.

109
29844/21-17-

11-8
ERIK CARLOS CRUZ 

BARRIOS

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 
de Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 
de Administración y 
Avalúos de Bienes 
Nacionales, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 13 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el 

perito tercero acepta 
y protesta el cargo 
conferido por esta 

Sala, señala 
domicilio y 

autorizados. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado. Se 
requiere por única 
ocasión al perito 
tercero que se 

apersone a protestar 
cargo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

110
32098/21-17-

11-8
FRANCISCA COBOS 

GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actua. SE CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 

HA QUEDADO 
FIRME, en términos 
de lo previsto por el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

111
32098/21-17-

11-8
FRANCISCA COBOS 

GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 14 de 

diciembre de 2023. 
SE REQUIERE a la 

Autoridad 
Demandada para que 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

PRIMER 
REQUERIMIENTO.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

112
32098/21-17-

11-8
FRANCISCA COBOS 

GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA COBOS 
GONZALEZ

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actua. SE CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 

HA QUEDADO 
FIRME, en términos 
de lo previsto por el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

113
32098/21-17-

11-8
FRANCISCA COBOS 

GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA COBOS 
GONZALEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 14 de 

diciembre de 2023. 
SE REQUIERE a la 

Autoridad 
Demandada para que 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

PRIMER 
REQUERIMIENTO.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

114 8440/22-17-11-
8

JOSE ISRAEL PADILLA 
TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ISRAEL 
PADILLA TREJO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 12 

de enero de 2024. 
Se acusa de recibo a 
la unidad de peritos 

respecto de la 
asignación de un 
perito tercero en 

materia de medicina 
legal. La instrucción 

propone perito 
tercero y se somete 
a consideración de la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



Sala

115
8440/22-17-11-

8
JOSE ISRAEL PADILLA 

TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ISRAEL 
PADILLA TREJO

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 
toda vez que la Sala 

actuando en su 
calidad de órgano 

colegiado aceptó la 
propuesta realizada 
por esta instrucción 

referente a la 
designación de un 
perito tercero en el 
presente juicio. Se 

hace del 
conocimiento la 

designación al perito 
tercero.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

116
8440/22-17-11-

8
JOSE ISRAEL PADILLA 

TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ISRAEL 
PADILLA TREJO

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 
sí, la Sala actuando 

en su calidad de 
órgano colegiado 
DESIGNA PERITO 
TERCERO en el 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

117
8440/22-17-11-

8
JOSE ISRAEL PADILLA 

TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 12 

de enero de 2024. 
Se acusa de recibo a 
la unidad de peritos 

respecto de la 
asignación de un 
perito tercero en 

materia de medicina 
legal. La instrucción 

propone perito 
tercero y se somete 
a consideración de la 

Sala

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

118
8440/22-17-11-

8
JOSE ISRAEL PADILLA 

TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 
toda vez que la Sala 

actuando en su 
calidad de órgano 

colegiado aceptó la 
propuesta realizada 
por esta instrucción 

referente a la 
designación de un 
perito tercero en el 
presente juicio. Se 

hace del 
conocimiento la 

designación al perito 
tercero.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

119
8440/22-17-11-

8
JOSE ISRAEL PADILLA 

TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 
sí, la Sala actuando 

en su calidad de 
órgano colegiado 
DESIGNA PERITO 
TERCERO en el 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



120
10348/21-17-

11-3
ALMA LETICIA GOMEZ 

VILLALPANDO

Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ALMA LETICIA 
GOMEZ 

VILLALPANDO

12-01-
2024

la sentencia de fecha 
DOS DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL 
VEINTIUNO, en la 
que se declaró la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, HA 

QUEDADO FIRME a 
partir del 03 de 
febrero de 2022

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

121
10348/21-17-

11-3
ALMA LETICIA GOMEZ 

VILLALPANDO

Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, en la 
Delegación Estatal 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

la sentencia de fecha 
DOS DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL 
VEINTIUNO, en la 
que se declaró la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, HA 

QUEDADO FIRME a 
partir del 03 de 
febrero de 2022

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

122
1061/23-17-11-

3

JOSE LUIS 
ALBURQUERQUE 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos 
ISSSTE

JOSE LUIS 
ALBURQUERQUE 

JIMENEZ

12-01-
2024

Visto lo anterior y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
dígase a la 

promovente que con 
fecha 30 de agosto 
de 2023, se dictó 

acuerdo mediante el 
cual se tuvo por 
interpuesto el 

Recurso de Revisión 
en contra de la 

sentencia de 03 de 
mayo de 2023, por 

lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho auto.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

123
12118/23-17-

11-3
JULIA OLIVIA 

BARDALES JIMENEZ

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobros "A", 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 
Crédito y Cobros 

"A", de la Dirección 
de Recuperación de 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 
de Fiscalización de

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

124 12118/23-17-
11-3

JULIA OLIVIA 
BARDALES JIMENEZ

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobros "A", 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

125
12118/23-17-

11-3
JULIA OLIVIA 

BARDALES JIMENEZ

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobros "A", 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

126
12118/23-17-

11-3
JULIA OLIVIA 

BARDALES JIMENEZ

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobros "A", 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

127
12118/23-17-

11-3
JULIA OLIVIA 

BARDALES JIMENEZ

Jefa de la Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobros "A", 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Subdelegación 
Federal del Trabajo 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

128 12346/20-17-
11-3

CRUZ SINTA GRACIA Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRUZ SINTA GRACIA 15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

129
12346/20-17-

11-3
CRUZ SINTA GRACIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

130 14162/20-17-
11-3

GUILLERMO ROMERO 
QUIROZ

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

GUILLERMO 
ROMERO QUIROZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, a través del 

cual se advierte que 
mediante proveído 

de fecha 17 de 
octubre de 2023, se 

le requirió un 
informe de los 
contratos de 

apertura de cuenta 
corriente y estados 
de cuenta bancarios 
de la actora citada al 

rubro, celebrados 
entre esta y las 

instituciones 
financieras, Banco 

Inbursa, S.A., Banco 
del Bajío S.A., y 

Banco Multiva, S.A., 
y en virtud que aún 
no obra en autos, 
mediante atento 

correo electrónico 
que al efecto se 

envíe a la Comisión 
Nacional Bancaria y 
de Valores, remítase 

debidamente 
escaneado el 

presente acuerdo, 
así como los 

acuerdos de 21 de 
abril, 10 de agosto, 
03 y 17 octubre de 
2023, para que dé 
cumplimiento a los 

diversos 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



requerimientos 
realizados, en el 
término de DIEZ 

DÍAS remitiendo a 
esta Sala el informe 

solicitado por la 
oferente, apercibida 
que en caso de que 
incumpla sin causa 
justificada se hará 
acreedora a una 

sanción de apremio 
conforme lo previsto 
en el artículo 45 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

131
14162/20-17-

11-3
GUILLERMO ROMERO 

QUIROZ

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, a través del 

cual se advierte que 
mediante proveído 

de fecha 17 de 
octubre de 2023, se 

le requirió un 
informe de los 
contratos de 

apertura de cuenta 
corriente y estados 
de cuenta bancarios 
de la actora citada al 

rubro, celebrados 
entre esta y las 

instituciones 
financieras, Banco 

Inbursa, S.A., Banco 
del Bajío S.A., y 

Banco Multiva, S.A., 
y en virtud que aún 
no obra en autos, 
mediante atento 

correo electrónico 
que al efecto se 

envíe a la Comisión 
Nacional Bancaria y 
de Valores, remítase 

debidamente 
escaneado el 

presente acuerdo, 
así como los 

acuerdos de 21 de 
abril, 10 de agosto, 
03 y 17 octubre de 
2023, para que dé 
cumplimiento a los 

diversos 
requerimientos 
realizados, en el 
término de DIEZ 

DÍAS remitiendo a 
esta Sala el informe 

solicitado por la 
oferente, apercibida 
que en caso de que 
incumpla sin causa 
justificada se hará 
acreedora a una 

sanción de apremio 
conforme lo previsto 
en el artículo 45 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

132 16061/21-17-
11-3

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

ASESORIA INGENIERIA 
Y SUMINISTROS 

INDUSTRIALES S.A DE 
C.V.

PEMEX Exploración y 
Producción en la 
Región Sur en 

Villahermosa Tabasco

PEMEX Exploración y 
Producción en la 
Región Sur en 
Villahermosa 

Tabasco

18-01-
2024

En virtud de que no 
ha sido posible 
notificar a la 

autoridad el oficio 
17-11-3-84488/23 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



de fecha 4 de 
diciembre de 2023, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, 14, último 
párrafo y 67 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 

correo electrónico 
que al efecto se 
envíe, remítase 
debidamente 

escaneado el oficio 
antes referido y el 
presente acuerdo, 
previa constancia 

que obre en autos, a 
efecto que tenga 

conocimiento de su 
contenido, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

133
16061/21-17-

11-3

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

ASESORIA INGENIERIA 
Y SUMINISTROS 

INDUSTRIALES S.A DE 
C.V.

PEMEX Exploración y 
Producción en la 
Región Sur en 

Villahermosa Tabasco

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

ASESORIA 
INGENIERIA Y 
SUMINISTROS 

INDUSTRIALES S.A 
DE C.V.

18-01-
2024

En virtud de que no 
ha sido posible 
notificar a la 

autoridad el oficio 
17-11-3-84488/23 

de fecha 4 de 
diciembre de 2023, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, 14, último 
párrafo y 67 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 

correo electrónico 
que al efecto se 
envíe, remítase 
debidamente 

escaneado el oficio 
antes referido y el 
presente acuerdo, 
previa constancia 

que obre en autos, a 
efecto que tenga 

conocimiento de su 
contenido, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

134
16676/23-17-

11-3

ORGANIZACION Y 
PROMOCION MAG, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ORGANIZACION Y 
PROMOCION MAG, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
04/01/2024 por la 

Parte actora a través 
del cual señala 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

135 16812/21-17-
11-3

MARGARITA RUIZ 
RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Director Normativo 
de Prestaciones 

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

PAREDES PADILLA

136
16812/21-17-

11-3
MARGARITA RUIZ 

RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA RUIZ 
RAMOS

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

137
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

138 18373/22-17-
11-3

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



delegados a las 
personas señaladas.

139
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

140
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

141
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

142 18373/22-17-
11-3

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

143
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretaría de la 
Función Pública

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

144
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretaría de la 
Función Pública

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

145 18373/22-17-
11-3

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretaría de la 
Función Pública

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

146
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

147
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

148
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

149 18373/22-17-
11-3

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Tributaria Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

150
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

151
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

152
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

153 18373/22-17-
11-3

MARIA DE LA LUZ 
ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 

Titular del Órgano 
Interno de Control 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 



Recaudación del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

en el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05/12/2023 por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

PAREDES PADILLA

154
18373/22-17-

11-3
MARIA DE LA LUZ 

ESPINOSA TORRES

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

155 20822/23-17-
11-3

JOVITA MUÑOZ REYES Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones ambos del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

17-01-
2024

De un análisis que se 
práctica al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 24 de 
noviembre de 2023, 
se otorgó un plazo 
adicional, a la parte 
demandada, para 

que en el término de 
diez días exhibiera la 
prueba marcada con 

el numeral 2, 
consistente en la 
"Concesión de 

Pensión", que se ha 
aplicado a la pensión 
número , sin que a la 

fecha haya dado 
cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 

el apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, en el 

sentido de tener por 
ciertos los hechos 
que se pretenda 

acreditar con dicha 
documental.- Por 

último, indíquesele a 
las partes que una 
vez transcurridos 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



CINCO DÍAS después 
de notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

156
20822/23-17-

11-3
JOVITA MUÑOZ REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones ambos del 
ISSSTE

JOVITA MUÑOZ 
REYES

17-01-
2024

De un análisis que se 
práctica al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 24 de 
noviembre de 2023, 
se otorgó un plazo 
adicional, a la parte 
demandada, para 

que en el término de 
diez días exhibiera la 
prueba marcada con 

el numeral 2, 
consistente en la 
"Concesión de 

Pensión", que se ha 
aplicado a la pensión 
número , sin que a la 

fecha haya dado 
cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 

el apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, en el 

sentido de tener por 
ciertos los hechos 
que se pretenda 

acreditar con dicha 
documental.- Por 

último, indíquesele a 
las partes que una 
vez transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

157 20900/21-17-
11-3

MANUEL ANGEL 
MARTIN GUERRA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Estado Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

158
20900/21-17-

11-3
MANUEL ANGEL 
MARTIN GUERRA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL ANGEL 
MARTIN GUERRA

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

159 20954/23-17-
11-3

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES 
ALME, S.A. DE C.V.

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, y toda vez 

que no ha sido 
posible notificar a la 
demandada el oficio 
17-11-3-84352/23 

de fecha 05 de 
diciembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe a esta 
instrucción el 

domicilio correcto de 
CONSTRUCCIONES 
ALME, S.A. DE C.V., 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
cumplir con lo 
solicitado, o de 

señalar nuevamente 
un domicilio 

incorrecto, por así 
haberlo señalado el 

actuario adscrito a la 
Actuaría Común de 
este Tribunal, en la 
razón actuarial que 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



en su momento 
levante, se tendrá 
por desechado el 

recurso de 
reclamación

160
20954/23-17-

11-3
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES 
ALME, S.A. DE C.V.

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

que dentro del 
término de CINCO 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe a esta 
instrucción el 

domicilio correcto del 
C. MARCO ANTONIO 
BURGOS FLORES, 

con el apercibimiento 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado, o de 

nuevamente señalar 
un domicilio 

incorrecto, por así 
haberse señalado en 
la pieza postal y/o el 
sobre devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano, se tendrá 

por desechado el 
recurso de 

reclamación

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

161
22601/23-17-

11-3

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

162
22601/23-17-

11-3

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023, por 
medio del cual la 
parte demandada 

interpone recurso de 
reclamación. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



163
22601/23-17-

11-3

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

164
22601/23-17-

11-3

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

SUPERBOLETOS 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023, por 
medio del cual la 
parte demandada 

interpone recurso de 
reclamación. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

165
23052/23-17-

11-3
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

166
23052/23-17-

11-3
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe en tiempo 
y forma respecto de 

la suspensión 
definitiva solicitada, 

asimismo con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el artículo 36, 
fracción XIII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
procédase a dictar la 

resolución que en 
derecho corresponda

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

167 23052/23-17-
11-3

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

168
23052/23-17-

11-3
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe en tiempo 
y forma respecto de 

la suspensión 
definitiva solicitada, 

asimismo con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el artículo 36, 
fracción XIII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
procédase a dictar la 

resolución que en 
derecho corresponda

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

169
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VI, de la 
Ley Orgánica de este 

Tribunal, SE 
RESERVA ACORDAR 
LA PROMOCIÓN DE 
MÉRTIO, toda vez 

que, mediante 
diverso acuerdo de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, 

se requirió a la 
actora, para que en 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de dicho 

proveído, se 
presente con una 

identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Décimo 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

efecto de reconocer 
y ratificar la firma 
que calza el escrito 
ingresado el 06 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual, 

manifestó su formal 
desistimiento del 

juicio de nulidad en 
que se actúa, por lo 
que, una vez que 

comparezca a 
ratificar dicho escrito 
o en su caso fenezca 
su término de ley, se 

acordara lo 
conducente, lo que 

se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

170 23436/23-17-
11-3

CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

12-01-
2024

Comparece a fin de 
ratificar en todos sus 
términos su escrito 
de desistimiento 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Tributaria Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 6 
de diciembre de 
2023, ya que 

reconoce suya la 
firma que aparece en 
el mismo, firmando 

al calce de la 
presente acta y se le 
hace entrega de una 
copia de dicha acta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Doy fe

171
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

En términos del 
artículo 36, fracción 

V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ante el desistimiento 
expreso de la 

presente instancia 
manifestado por la 
parte actora, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
citado artículo 9, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
DE NULIDAD

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

172
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VI, de la 
Ley Orgánica de este 

Tribunal, SE 
RESERVA ACORDAR 
LA PROMOCIÓN DE 
MÉRTIO, toda vez 

que, mediante 
diverso acuerdo de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, 

se requirió a la 
actora, para que en 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de dicho 

proveído, se 
presente con una 

identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Décimo 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

efecto de reconocer 
y ratificar la firma 
que calza el escrito 
ingresado el 06 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual, 

manifestó su formal 
desistimiento del 

juicio de nulidad en 
que se actúa, por lo 
que, una vez que 

comparezca a 
ratificar dicho escrito 
o en su caso fenezca 
su término de ley, se 

acordara lo 
conducente, lo que 

se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



173
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Comparece a fin de 
ratificar en todos sus 
términos su escrito 
de desistimiento 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 6 
de diciembre de 
2023, ya que 

reconoce suya la 
firma que aparece en 
el mismo, firmando 

al calce de la 
presente acta y se le 
hace entrega de una 
copia de dicha acta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Doy fe

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

174
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

En términos del 
artículo 36, fracción 

V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ante el desistimiento 
expreso de la 

presente instancia 
manifestado por la 
parte actora, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
citado artículo 9, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
DE NULIDAD

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

175 23436/23-17-
11-3

CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VI, de la 
Ley Orgánica de este 

Tribunal, SE 
RESERVA ACORDAR 
LA PROMOCIÓN DE 
MÉRTIO, toda vez 

que, mediante 
diverso acuerdo de 

fecha 08 de 
diciembre de 2023, 

se requirió a la 
actora, para que en 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de dicho 

proveído, se 
presente con una 

identificación oficial 
en las instalaciones 

de esta Décimo 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

efecto de reconocer 
y ratificar la firma 
que calza el escrito 
ingresado el 06 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual, 

manifestó su formal 
desistimiento del 

juicio de nulidad en 
que se actúa, por lo 
que, una vez que 

comparezca a 
ratificar dicho escrito 
o en su caso fenezca 
su término de ley, se 

acordara lo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



conducente, lo que 
se hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

176
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Comparece a fin de 
ratificar en todos sus 
términos su escrito 
de desistimiento 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el día 6 
de diciembre de 
2023, ya que 

reconoce suya la 
firma que aparece en 
el mismo, firmando 

al calce de la 
presente acta y se le 
hace entrega de una 
copia de dicha acta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.- Doy fe

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

177
23436/23-17-

11-3
CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORRE CONTENTO 
DCM, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

En términos del 
artículo 36, fracción 

V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ante el desistimiento 
expreso de la 

presente instancia 
manifestado por la 
parte actora, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
citado artículo 9, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
DE NULIDAD

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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24028/22-17-

11-3

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a , de conformidad 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta ejecutoria

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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24028/22-17-

11-3

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a , de conformidad 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta ejecutoria

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

180
24028/22-17-

11-3

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

18-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a , de conformidad 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta ejecutoria

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

181
24028/22-17-

11-3

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

18-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a , de conformidad 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta ejecutoria

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

182
24028/22-17-

11-3

MULTISERVICIOS Y 
CONTACTO HUMANO 

ROMA, S.C.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a , de conformidad 

con lo expuesto en el 
último considerando 
de esta ejecutoria

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



183
27299/19-17-

11-3
ABEL RODRIGO 

MARTINEZ BARRIOS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ABEL RODRIGO 
MARTINEZ BARRIOS

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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27299/19-17-

11-3
ABEL RODRIGO 

MARTINEZ BARRIOS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

15-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 58, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

recibido el oficio que 
se acuerda y sus 

anexos, por lo que, 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

185
27842/18-17-

11-3
VICENTE MANUEL 

MUÑOZ YÁÑEZ

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

de Titular de la 
Unidad Jurídica 

Estatal Ciudad de 
México de la Policía 

Federal

15-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad, mismas 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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27842/18-17-

11-3
VICENTE MANUEL 

MUÑOZ YÁÑEZ

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

15-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad, mismas 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



187
27842/18-17-

11-3
VICENTE MANUEL 

MUÑOZ YÁÑEZ

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad, mismas 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

188
27842/18-17-

11-3
VICENTE MANUEL 

MUÑOZ YÁÑEZ

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 

Transparencia

15-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad, mismas 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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27842/18-17-

11-3
VICENTE MANUEL 

MUÑOZ YÁÑEZ

Suboficial de la 
Estación Ecatepec de 

la Policía Federal

VICENTE MANUEL 
MUÑOZ YÁÑEZ

15-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, téngase 
por presentadas las 

manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad, mismas 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

190
7048/22-17-11-

3
ALMA ROSA ORTEGA 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

ALMA ROSA ORTEGA 
GARCIA

12-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
en contra de la 

sentencia de treinta 
y uno de agosto de 
dos mil veintidós, 

emitida por la 
Décimo Primera Sala 

regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
juicio de nulidad 
7048/22-17-11-3

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA
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7048/22-17-11-

3
ALMA ROSA ORTEGA 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección de P

12-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
en contra de la 

sentencia de treinta 
y uno de agosto de 
dos mil veintidós, 

emitida por la 
Décimo Primera Sala 

regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
juicio de nulidad 
7048/22-17-11-3

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

192 10673/23-17-
11-6

TECLO MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA CDMX 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

Jefa del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

05-01-
2024

ACUERDO: Visto lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



Hacienda y Crédito 
Público

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
indíquesele a la 

autoridad 
promovente que si 

bien en dicho auto se 
precluyó el derecho 
para contestar la 
demanda a la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, también lo 
es que, por auto de 
fecha 02 de octubre 
de 2023 se dejó sin 

efectos el auto 
recurrido únicamente 
en la parte donde se 

tuvo por no 
contestada la 

demanda; después, 
por auto de fecha 02 
de octubre de 2023, 

se tuvo por 
contestada la 

demanda con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de agosto de 2023 a 
nombre de la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.- De ahí que, 
el presente recurso 
de reclamación haya 

QUEDADO SIN 
MATERIA.-

193 10673/23-17-
11-6

TECLO MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA CDMX 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA CDMX 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

05-01-
2024

ACUERDO: Visto lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
indíquesele a la 

autoridad 
promovente que si 

bien en dicho auto se 
precluyó el derecho 
para contestar la 
demanda a la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, también lo 
es que, por auto de 
fecha 02 de octubre 
de 2023 se dejó sin 

efectos el auto 
recurrido únicamente 
en la parte donde se 

tuvo por no 
contestada la 

demanda; después, 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
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TORRES



por auto de fecha 02 
de octubre de 2023, 

se tuvo por 
contestada la 

demanda con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de agosto de 2023 a 
nombre de la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.- De ahí que, 
el presente recurso 
de reclamación haya 

QUEDADO SIN 
MATERIA.-

194
10673/23-17-

11-6
TECLO MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA CDMX 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

TECLO MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

ACUERDO: Visto lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
indíquesele a la 

autoridad 
promovente que si 

bien en dicho auto se 
precluyó el derecho 
para contestar la 
demanda a la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, también lo 
es que, por auto de 
fecha 02 de octubre 
de 2023 se dejó sin 

efectos el auto 
recurrido únicamente 
en la parte donde se 

tuvo por no 
contestada la 

demanda; después, 
por auto de fecha 02 
de octubre de 2023, 

se tuvo por 
contestada la 

demanda con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de agosto de 2023 a 
nombre de la Jefa 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.- De ahí que, 
el presente recurso 
de reclamación haya 

QUEDADO SIN 
MATERIA.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

195 12970/23-17-
11-6

FERTISCO II, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 08 San 
Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 08 

San Ángel, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



IMSS de Justicia 
Administrativa el día 
01/12/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

196 1442/20-17-11-
6

FIRST MAJESTIC 
PLATA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE FISCALIZACION 

A GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 

993/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos de 
nulidad al rubro 

citado, así como el 
testimonio del 

recurso de revisión 
R.F. 99/2022, en el 

que se 
resolvió:"PRIMERO. 
Es PROCEDENTE, 

pero INFUNDADO el 
recurso.SEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.TERCERO. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada.NOTIFÍQ

UESE."ACUSE DE 
RECIBO: Visto lo 

anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
de recibo: los autos 
de nulidad al rubro 
citado, así como el 

testimonio del 
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recurso de revisión 
R.F. 99/2022, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

197
1442/20-17-11-

6
FIRST MAJESTIC 

PLATA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FIRST MAJESTIC 
PLATA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 

993/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos de 
nulidad al rubro 

citado, así como el 
testimonio del 

recurso de revisión 
R.F. 99/2022, en el 

que se 
resolvió:"PRIMERO. 
Es PROCEDENTE, 

pero INFUNDADO el 
recurso.SEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.TERCERO. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada.NOTIFÍQ

UESE."ACUSE DE 
RECIBO: Visto lo 

anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
de recibo: los autos 
de nulidad al rubro 
citado, así como el 

testimonio del 
recurso de revisión 
R.F. 99/2022, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

198 1442/20-17-11-
6

FIRST MAJESTIC 
PLATA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 

993/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos de 
nulidad al rubro 

citado, así como el 
testimonio del 

recurso de revisión 
R.F. 99/2022, en el 

que se 
resolvió:"PRIMERO. 
Es PROCEDENTE, 

pero INFUNDADO el 
recurso.SEGUNDO. 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



Se CONFIRMA la 
sentencia 

recurrida.TERCERO. 
Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada.NOTIFÍQ

UESE."ACUSE DE 
RECIBO: Visto lo 

anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
de recibo: los autos 
de nulidad al rubro 
citado, así como el 

testimonio del 
recurso de revisión 
R.F. 99/2022, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

199
1442/20-17-11-

6
FIRST MAJESTIC 

PLATA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 

993/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos de 
nulidad al rubro 

citado, así como el 
testimonio del 

recurso de revisión 
R.F. 99/2022, en el 

que se 
resolvió:"PRIMERO. 
Es PROCEDENTE, 

pero INFUNDADO el 
recurso.SEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.TERCERO. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada.NOTIFÍQ

UESE."ACUSE DE 
RECIBO: Visto lo 

anterior y en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
de recibo: los autos 
de nulidad al rubro 
citado, así como el 

testimonio del 
recurso de revisión 
R.F. 99/2022, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

200 17550/23-17-
11-6

LF DEL CENTRO, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



Distrito Federal del 
IMSS

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 

empresa citada al 
rubro, formula su 
ampliación a la 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 17, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS.

201
17550/23-17-

11-6
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 04 

Guerrero de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

IMSS

Subdelegación 02 
Santa María la 

Ribera del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 

empresa citada al 
rubro, formula su 
ampliación a la 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 17, fracción 
I de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



202
18520/23-17-

11-6
MARÍA MAGDALENA 

ZACARÍAS RODRÍGUEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Regional Poniente del 
ISSSTE

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representacion 
Regional Poniente 

del ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

203
22492/23-17-

11-6
ISUZU MOTORS DE 
MEXICO, S. DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación "3" 
Polanco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

IMSS

ISUZU MOTORS DE 
MEXICO, S. DE R.L.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

204 22492/23-17-
11-6

ISUZU MOTORS DE 
MEXICO, S. DE R.L.

Titular de la 
Subdelegación "3" 
Polanco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación "3" 
Polanco, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



IMSS LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

205
26115/23-17-

11-6
BIJOU MEXICO, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

BIJOU MEXICO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
Correos de México el 
14 de diciembre de 

2023, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

206
26115/23-17-

11-6
BIJOU MEXICO, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

BIJOU MEXICO, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

RESUELVEI.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



207
26115/23-17-

11-6
BIJOU MEXICO, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
Correos de México el 
14 de diciembre de 

2023, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

208
26115/23-17-

11-6
BIJOU MEXICO, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA 
DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

17-01-
2024

RESUELVEI.- Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

209 28033/19-17-
11-6

FÁBRICA DE SULFATO 
EL ÁGUILA, S.A. DE 

C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "6", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "6", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 
07 de diciembre de 
2023, a través del 

cual la perita tercera 
solicita se le conceda 

una prórroga a 
efecto de ratificar su 

dictamen pericial 
dado a que se 
encuentra aún 

realizando la revisión 
y análisis exahustivo 

de la documental 
exhibida en autos.- 
ACUERDO: Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, se le otorga 
un plazo de DIEZ 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



DÍAS HÁBILES 
IMPRORROGABLES 

para rendir el 
respectivo dictamen.

210
28033/19-17-

11-6

FÁBRICA DE SULFATO 
EL ÁGUILA, S.A. DE 

C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "6", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes.

CARLA MARTHA 
BENÍTEZ GALÁN 

(PERITA TERCERA)

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 
07 de diciembre de 
2023, a través del 

cual la perita tercera 
solicita se le conceda 

una prórroga a 
efecto de ratificar su 

dictamen pericial 
dado a que se 
encuentra aún 

realizando la revisión 
y análisis exahustivo 

de la documental 
exhibida en autos.- 
ACUERDO: Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, se le otorga 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

IMPRORROGABLES 
para rendir el 

respectivo dictamen.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

211
28033/19-17-

11-6

FÁBRICA DE SULFATO 
EL ÁGUILA, S.A. DE 

C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "6", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes.

FÁBRICA DE 
SULFATO EL 

ÁGUILA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 
07 de diciembre de 
2023, a través del 

cual la perita tercera 
solicita se le conceda 

una prórroga a 
efecto de ratificar su 

dictamen pericial 
dado a que se 
encuentra aún 

realizando la revisión 
y análisis exahustivo 

de la documental 
exhibida en autos.- 
ACUERDO: Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 297, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, se le otorga 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES 

IMPRORROGABLES 
para rendir el 

respectivo dictamen.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

212 29009/21-17-
11-6

MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ ALVARADO

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ 
ALVARADO

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
autorizado por la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
08 de marzo de 2022 

y a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
fecha 29 de 

septiembre de 
2023.- ACUERDO: 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

REQUIÉRASE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

de TRES DÍAS 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
08 de marzo de 2022 

y a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
fecha 29 de 

septiembre de 2023, 
en el presente juicio, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo, SE 
INICIARÁ EL 

PROCEDIMIENTO 
previsto en el citado 
artículo 58 de la Ley 

de la materia.

213 29009/21-17-
11-6

MARÍA ELENA 
SÁNCHEZ ALVARADO

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
autorizado por la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
08 de marzo de 2022 

y a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



fecha 29 de 
septiembre de 

2023.- ACUERDO: 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

REQUIÉRASE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

de TRES DÍAS 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
08 de marzo de 2022 

y a la sentencia 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
fecha 29 de 

septiembre de 2023, 
en el presente juicio, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo, SE 
INICIARÁ EL 

PROCEDIMIENTO 
previsto en el citado 
artículo 58 de la Ley 

de la materia.

214
3542/22-17-11-

6

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 25/08/2022, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 06/10/2022; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

215 3542/22-17-11-
6

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



algún medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada con 
fecha 25/08/2022, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 06/10/2022; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

216
6532/22-17-11-

6
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COMISION BIPARTITA 
DE ATENCION DE 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

COMISION 
BIPARTITA DE 
ATENCION DE 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

17-01-
2024

Informa que por un 
error involuntario se 
indicó que el primer 
nombre del testigo 

es "Ángel", cuando lo 
correcto es "Engel", 
por lo tanto solicita 
se aclare el nombre 
del testigo ofrecido.- 
ACUERDO: Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
realizadas sus 

manifestaciones, el 
cual se agrega a sus 

autos para los 
efectos legales 
conducentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

217
6532/22-17-11-

6
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COMISION BIPARTITA 
DE ATENCION DE 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

17-01-
2024

Informa que por un 
error involuntario se 
indicó que el primer 
nombre del testigo 

es "Ángel", cuando lo 
correcto es "Engel", 
por lo tanto solicita 
se aclare el nombre 
del testigo ofrecido.- 
ACUERDO: Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
realizadas sus 

manifestaciones, el 
cual se agrega a sus 

autos para los 
efectos legales 
conducentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

218 7614/21-17-11-
6

SOLUCIÓN COMERCIAL 
VADOME, S.A. DE C.V.

el Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

el Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

A C U E R D O: Visto 
el contenido del 
oficio de cuenta, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se destine a la 
Dirección Regional 
Centro del Servicio 
Postal Mexicano, 

dígasele que no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



formulado, en virtud 
de que si bien señala 

la fecha en que se 
notificó al 

destinatario la 
interposición de la 

demanda de amparo, 
también lo es que, 
no adjunta la pieza 

postal original 
MA015249576MX, o 
en su caso, el "acuse 
de correspondencia y 

envíos" donde se 
advierta la fecha en 
que la pieza postal 
antes mencionada 

ingreso a las 
instalaciones de este 

Tribunal; por esa 
razón, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria a la 
materia, solicítesele 

de nueva cuenta 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, remita 

la pieza postal 
original con número 

de guía 
MA015249576MX, o 

en su caso, el 
documento donde 

acredite que 
mencionada pieza 

llego a las 
instalaciones de este 

Tribunal en 
determinada fecha; 

bajo el 
apercibimiento, de 

que en caso de 
incumplimiento se 

aplicarán las 
medidas de apremio 

previstas en el 
artículo 45, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Lo 
anterior, en virtud de 
que resulta necesaria 
para poder remitir el 

expediente de 
nulidad debidamente 
integrado al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 
en turno le toque 

conocer del juicio de 
amparo.

219 7614/21-17-11-
6

SOLUCIÓN COMERCIAL 
VADOME, S.A. DE C.V.

el Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SOLUCIÓN 
COMERCIAL 

VADOME, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

A C U E R D O: Visto 
el contenido del 
oficio de cuenta, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se destine a la 
Dirección Regional 
Centro del Servicio 
Postal Mexicano, 

dígasele que no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento 
formulado, en virtud 
de que si bien señala 

la fecha en que se 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



notificó al 
destinatario la 

interposición de la 
demanda de amparo, 
también lo es que, 
no adjunta la pieza 

postal original 
MA015249576MX, o 
en su caso, el "acuse 
de correspondencia y 

envíos" donde se 
advierta la fecha en 
que la pieza postal 
antes mencionada 

ingreso a las 
instalaciones de este 

Tribunal; por esa 
razón, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria a la 
materia, solicítesele 

de nueva cuenta 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, remita 

la pieza postal 
original con número 

de guía 
MA015249576MX, o 

en su caso, el 
documento donde 

acredite que 
mencionada pieza 

llego a las 
instalaciones de este 

Tribunal en 
determinada fecha; 

bajo el 
apercibimiento, de 

que en caso de 
incumplimiento se 

aplicarán las 
medidas de apremio 

previstas en el 
artículo 45, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Lo 
anterior, en virtud de 
que resulta necesaria 
para poder remitir el 

expediente de 
nulidad debidamente 
integrado al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 
en turno le toque 

conocer del juicio de 
amparo.

220 8003/20-17-11-
6

MAGESTIC PERSONAL 
ACTIVO, S.A. DE C.V.

Subdelegación de la 
Paz de la Delegación 

Baja California Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAGESTIC 
PERSONAL ACTIVO, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual el representante 
legal de la empresa 
actora, formula su 

ampliación a la 
demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones I, VII y 
XII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 16, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS.

221
8003/20-17-11-

6
MAGESTIC PERSONAL 
ACTIVO, S.A. DE C.V.

Subdelegación de la 
Paz de la Delegación 

Baja California Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación de la 
Paz de la Delegación 
Baja California Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual el representante 
legal de la empresa 
actora, formula su 

ampliación a la 
demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 16, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- De 
conformidad con el 

artículo 19 de la 
citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

222 17577/21-17-
11-9

ENRIQUETA PÉREZ 
PORRAS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIOES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIOES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/1
756/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



la sentencia 
definitiva de 11 de 
octubre de 2022, 

exhibiendo para tal 
efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 11 de octubre de 
2022, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

223
17577/21-17-

11-9
ENRIQUETA PÉREZ 

PORRAS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIOES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ENRIQUETA PÉREZ 
PORRAS

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/1
756/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 11 de 
octubre de 2022, 

exhibiendo para tal 
efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 11 de octubre de 
2022, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

224 21294/23-17-
11-9

ZULIDEY HERNANDEZ 
VITE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

17-01-
2024

De la revisión 
efectuada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 28 de 
noviembre de 2023, 

entre otras 
cuestiones, se 
concedió una 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



ISSSTE prórroga de 10 días 
a la autoridad 

demandada para que 
exhibiera la prueba 

marcada con el 
numeral 6 del 

capítulo respectivo 
del escrito inicial de 
demanda, sin que a 
la fecha haya dado 

cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 
que se tiene por NO 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 
MÉRITO, y se tienen 

por ciertos los 
hechos que el 
promovente 

pretende acreditar 
con dicha 

documental, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Se da 

término para 
alegatos

225
21294/23-17-

11-9
ZULIDEY HERNANDEZ 

VITE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ZULIDEY 
HERNANDEZ VITE

17-01-
2024

De la revisión 
efectuada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 28 de 
noviembre de 2023, 

entre otras 
cuestiones, se 
concedió una 

prórroga de 10 días 
a la autoridad 

demandada para que 
exhibiera la prueba 

marcada con el 
numeral 6 del 

capítulo respectivo 
del escrito inicial de 
demanda, sin que a 
la fecha haya dado 

cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 
que se tiene por NO 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 
MÉRITO, y se tienen 

por ciertos los 
hechos que el 
promovente 

pretende acreditar 
con dicha 

documental, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Se da 

término para 
alegatos

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

226 23076/23-17-
11-9

TECNICAS ESPECIALES 
PARA LA 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 12 de 
diciembre de 2023, 

por el que la 
autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

227
23076/23-17-

11-9

TECNICAS ESPECIALES 
PARA LA 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
parte actora, en 

consecuencia: II.- SE 
CONFIRMA en sus 
términos, el auto 
recurrido de 18 de 
octubre de 2023. 

III.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE AL 

ACTOR Y POR 
OFICIO A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

228
23076/23-17-

11-9

TECNICAS ESPECIALES 
PARA LA 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TECNICAS 
ESPECIALES PARA 

LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 12 de 
diciembre de 2023, 

por el que la 
autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

229
23076/23-17-

11-9

TECNICAS ESPECIALES 
PARA LA 

CONSTRUCCION, S.A. 
DE C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TECNICAS 
ESPECIALES PARA 

LA CONSTRUCCION, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
parte actora, en 

consecuencia: II.- SE 
CONFIRMA en sus 
términos, el auto 
recurrido de 18 de 
octubre de 2023. 

III.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE AL 

ACTOR Y POR 
OFICIO A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDA.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

230 24302/23-17-
11-9

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024, por 

el que la parte actora 
realiza sus 

manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



integrado el 
expediente relativo 

al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

231
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia: II.- SE 

CONFIRMA en sus 
términos, el auto 
recurrido de 26 de 

octubre de 2023III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

232
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024 por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 29 de 
noviembre de 2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

233
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024, por 

el que la parte actora 
realiza sus 

manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

234
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia: II.- SE 

CONFIRMA en sus 
términos, el auto 
recurrido de 26 de 

octubre de 2023III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



235
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024 por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 29 de 
noviembre de 2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

236
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3" de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1" de la 

Administración 
General de Grandes 

Contribuyent

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024, por 

el que la parte actora 
realiza sus 

manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

237
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3" de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1" de la 

Administración 
General de Grandes 

Contribuyent

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia: II.- SE 

CONFIRMA en sus 
términos, el auto 
recurrido de 26 de 

octubre de 2023III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

238
24302/23-17-

11-9
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3" de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1" de la 

Administración 
General de Grandes 

Contribuyent

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 10 de 
enero de 2024 por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 29 de 
noviembre de 2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

239 25851/22-17-
11-9

PATRICK RENE LOUIS 
WYSS ROSSIER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Administrador 
Desconcentrado de 

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

REY DAVID 
SORIANO 



Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

11 de enero de 
2024, suscrito por e 

la parte actora 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio, así como 
correo electrónico y 

designa 
autorizados.- Se 

tiene por señalado el 
domicilio, así como la 
dirección de correo 

electrónico. Por 
último, se les tiene 
como autorizadas a 
las personas antes 

señaladas, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse en 

autos, a quienes se 
les tendrá como 
autorizados en 

términos amplios en 
tanto acrediten ante 

esta Instrucción 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho, todo ello de 
conformidad con el 
artículo 5°, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

PAREDES ARRIETA

240
25851/22-17-

11-9
PATRICK RENE LOUIS 

WYSS ROSSIER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PATRICK RENE 
LOUIS WYSS 

ROSSIER

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 

11 de enero de 
2024, suscrito por e 

la parte actora 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio, así como 
correo electrónico y 

designa 
autorizados.- Se 

tiene por señalado el 
domicilio, así como la 
dirección de correo 

electrónico. Por 
último, se les tiene 
como autorizadas a 
las personas antes 

señaladas, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse en 

autos, a quienes se 
les tendrá como 
autorizados en 

términos amplios en 
tanto acrediten ante 

esta Instrucción 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho, todo ello de 
conformidad con el 
artículo 5°, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

241 26488/21-17-
11-9

MARÍA LETICIA LÓPEZ 
VÁSQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Seguridad e Higiene

MARÍA LETICIA 
LÓPEZ VÁSQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa que, mediante 
escrito recibido en la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, la 
parte actora solicita 
la devolución de los 

documentos que 
exhibió como prueba 
en el escrito inicial 
de demanda en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, 
PROCÉDASE A 
DEVOLVER LOS 

DOCUMENTOS de 
referencia, previa 

copia certificada que 
se deje en autos, en 
términos del artículo 

280 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, dejándose 
a su disposición en el 

local de esta Sala 
para que sean 
entregadas, 

asentando la razón 
de recibido 

correspondiente.

242
29920/22-17-

11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

243 29920/22-17-
11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

5009/2023/1985, 
recibido el 03 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual la 

Directora del 
Hospital da 

cumplimiento al 
requerimiento que le 

fue formulado en 
acuerdo de fecha 16 
de junio de 2023, y 

al efecto exhibe 
copia certificada del 

expediente. SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO se 
deja sin efectos el 

apercibimiento en él 
decretado, se tiene 

por admitida la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en el 

numeral 13 del 
capítulo 

correspondiente del 
escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere a la perito 

de la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, indique el 
lugar, fechas y 
horarios en que 

pretenda evaluar, lo 
cual deberá informar 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



con la debida 
anticipación a su 

acontecimiento, con 
el apercibimiento 
que en caso de 
incumplimiento, 

tendrá que rendir su 
dictamen con los 

elementos que obren 
en autos y una vez 
precluido el plazo 
otorgado en este 

acuerdo, empezará a 
correr el término de 
los 15 días otorgado 
en el diverso auto de 
12 de julio de 2023, 
para rendir y ratificar 

el dictamen 
correspondiente

244
29920/22-17-

11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 11 de octubre de 
2023, a través del 
cual el PERITO EN 

MATERIA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

designado por la 
autoridad 

demandada, rinde su 
dictamen. Se 

advierte que en acta 
de comparecencia de 
26 de septiembre de 
2023, en la que el 
citado perito de la 
autoridad aceptó el 
cargo conferido y 
protestó su legal 
desempeño, se le 

requirió para que en 
el término de 15 días 
rindiera su dictamen, 

el cual dentro del 
mismo plazo debía 

ratificarlo en el local 
que ocupa esta Sala; 

y siendo que el 
perito en cuestión no 

se presentó a 
ratificar su dictamen 

en presencia 
jurisdiccional, SE 
TIENE POR NO 

RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 
CUENTA, en 

consecuencia, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido por 
el perito de su 

contraparte, siempre 
que éste reúna los 
requisitos legales 
correspondientes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

245 29920/22-17-
11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de octubre de 
2023, suscrito por el 
PERITO EN MATERIA 

DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, 

designado por la 
parte actora, a 

través del cual rinde 
su dictamen 
conforme al 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada y 
ampliado por la parte 

actora.- SE TIENE 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DE 
REFERENCIA.- 

Asimismo, toda vez 
que mediante acta 

de comparecencia de 
17 de octubre de 
2023, el perito en 
cuestión ratificó el 

contenido del 
mencionado 

dictamen en los 
términos en que fue 

presentado, SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

MÉRITO; por lo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

246
29920/22-17-

11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número y el 
escrito, recibidos los 

días 16 y 19 de 
octubre 2023, a 

través del cual las 
partes desahogan la 

vista que les fue 
concedida en auto de 

11 de octubre de 
2023, y al efecto 

manifiestan lo que a 
su derecho conviene 
respecto de lo dicho 
por los testigos en el 
acta de esa misma 
fecha en la que se 

desahogó la prueba 
testimonial ofrecida 

por la parte 
demandante. 

Dígasele a las partes 
que las 

manifestaciones que 
realizan sobre este 

aspecto, serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno, es decir, al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva que 
resuelva la litis 

planteada en este 
juicio

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

247 29920/22-17-
11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

09-01-
2024

Toda vez que de la 
revisión efectuada a 

los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante actas de 
29 de septiembre y 
02 de octubre de 

2023, los peritos de 
las partes en materia 

de mecánica de 
hechos aceptaron y 

protestaron el cargo, 
sin que se les haya 
otorgado el término 
de ley para rendir y 

ratificar su dictamen; 
en ese sentido, SE 
REQUIERE A LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES EN MATERIA 
DE MECÁNICA DE 
HECHOS, para que 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
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en el término de 
QUINCE DÍAS rindan 
su dictamen, el cual 

deberán ratificar 
dentro del mismo 

plazo de los 15 días 
concedidos, en el 

local que ocupa esta 
Sala, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en 
tiempo y forma 
únicamente se 
considerará el 

dictamen de aquel 
perito que cumpla 
con las referidas 

formalidades
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29920/22-17-

11-9

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por auto de 08 
de septiembre de 
2023, se admitió a 

trámite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra del acuerdo 

de fecha 16 de junio 
de 2023 y, se 
concedió a la 

contraparte el plazo 
de cinco días para 

que expresara lo que 
a su derecho 
conviniera; y 

considerando que el 
acuerdo le fue 

notificado a la parte 
actora por boletín 
jurisdiccional en 

fecha 20 de 
septiembre de 2023, 

el cómputo de los 
cinco días que la Ley 
establece corrió del 
26 de septiembre al 

02 de octubre de 
2023, por lo que, si a 

la fecha no existe 
manifestación alguna 

por parte de la 
actora en relación a 
dicha vista, se tiene 

por precluido su 
derecho para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Departamento 
Jurídico de la 

Gerencia Divisional 
de Distribución 

Centro Occidente de 
CFE Distribución, 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

11-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia: II.- SE 

CONFIRMA el auto 
de 16 de junio de 

2023, en la parte en 
que fue recurrido. 
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/10/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

5009/2023/1985, 
recibido el 03 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual la 

Directora del 
Hospital da 

cumplimiento al 
requerimiento que le 

fue formulado en 
acuerdo de fecha 16 
de junio de 2023, y 

al efecto exhibe 
copia certificada del 

expediente. SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO se 
deja sin efectos el 

apercibimiento en él 
decretado, se tiene 

por admitida la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en el 

numeral 13 del 
capítulo 

correspondiente del 
escrito inicial de 

demanda. Se 
requiere a la perito 

de la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, indique el 
lugar, fechas y 
horarios en que 

pretenda evaluar, lo 
cual deberá informar 

con la debida 
anticipación a su 

acontecimiento, con 
el apercibimiento 
que en caso de 
incumplimiento, 

tendrá que rendir su 
dictamen con los 

elementos que obren 
en autos y una vez 
precluido el plazo 
otorgado en este 

acuerdo, empezará a 
correr el término de 
los 15 días otorgado 
en el diverso auto de 
12 de julio de 2023, 
para rendir y ratificar 

el dictamen 
correspondiente
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BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

252 29920/22-17-
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 11 de octubre de 
2023, a través del 
cual el PERITO EN 

MATERIA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 

designado por la 
autoridad 

demandada, rinde su 
dictamen. Se 

advierte que en acta 
de comparecencia de 
26 de septiembre de 
2023, en la que el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
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citado perito de la 
autoridad aceptó el 
cargo conferido y 
protestó su legal 
desempeño, se le 

requirió para que en 
el término de 15 días 
rindiera su dictamen, 

el cual dentro del 
mismo plazo debía 

ratificarlo en el local 
que ocupa esta Sala; 

y siendo que el 
perito en cuestión no 

se presentó a 
ratificar su dictamen 

en presencia 
jurisdiccional, SE 
TIENE POR NO 

RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 
CUENTA, en 

consecuencia, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido por 
el perito de su 

contraparte, siempre 
que éste reúna los 
requisitos legales 
correspondientes
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de octubre de 
2023, suscrito por el 
PERITO EN MATERIA 

DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, 

designado por la 
parte actora, a 

través del cual rinde 
su dictamen 
conforme al 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada y 
ampliado por la parte 

actora.- SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
REFERENCIA.- 

Asimismo, toda vez 
que mediante acta 

de comparecencia de 
17 de octubre de 
2023, el perito en 
cuestión ratificó el 

contenido del 
mencionado 

dictamen en los 
términos en que fue 

presentado, SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

MÉRITO; por lo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

254 29920/22-17-
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número y el 
escrito, recibidos los 

días 16 y 19 de 
octubre 2023, a 

través del cual las 
partes desahogan la 

vista que les fue 
concedida en auto de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
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ARRIETA



y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

11 de octubre de 
2023, y al efecto 

manifiestan lo que a 
su derecho conviene 
respecto de lo dicho 
por los testigos en el 
acta de esa misma 
fecha en la que se 

desahogó la prueba 
testimonial ofrecida 

por la parte 
demandante. 

Dígasele a las partes 
que las 

manifestaciones que 
realizan sobre este 

aspecto, serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno, es decir, al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva que 
resuelva la litis 

planteada en este 
juicio
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

09-01-
2024

Toda vez que de la 
revisión efectuada a 

los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante actas de 
29 de septiembre y 
02 de octubre de 

2023, los peritos de 
las partes en materia 

de mecánica de 
hechos aceptaron y 

protestaron el cargo, 
sin que se les haya 
otorgado el término 
de ley para rendir y 

ratificar su dictamen; 
en ese sentido, SE 
REQUIERE A LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES EN MATERIA 
DE MECÁNICA DE 
HECHOS, para que 
en el término de 

QUINCE DÍAS rindan 
su dictamen, el cual 

deberán ratificar 
dentro del mismo 

plazo de los 15 días 
concedidos, en el 

local que ocupa esta 
Sala, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en 
tiempo y forma 
únicamente se 
considerará el 

dictamen de aquel 
perito que cumpla 
con las referidas 

formalidades

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

256 29920/22-17-
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por auto de 08 
de septiembre de 
2023, se admitió a 

trámite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra del acuerdo 

de fecha 16 de junio 
de 2023 y, se 
concedió a la 

contraparte el plazo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



de cinco días para 
que expresara lo que 

a su derecho 
conviniera; y 

considerando que el 
acuerdo le fue 

notificado a la parte 
actora por boletín 
jurisdiccional en 

fecha 20 de 
septiembre de 2023, 

el cómputo de los 
cinco días que la Ley 
establece corrió del 
26 de septiembre al 

02 de octubre de 
2023, por lo que, si a 

la fecha no existe 
manifestación alguna 

por parte de la 
actora en relación a 
dicha vista, se tiene 

por precluido su 
derecho para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente
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FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA BOCANEGRA, 

BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO MAGAÑA 

CAMARGO, y 
BRANDON OMAR 

MAGAÑA CAMARGO

Departamento Jurídico 
de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

FRANCISCO IVÁN 
MAGAÑA 

BOCANEGRA, 
BRENDA CAMARGO 
AMEZCUA, BRAYAN 
EDUARDO MAGAÑA 

CAMARGO, 
FRANCISCO 

MAGAÑA CAMARGO, 
y BRANDON OMAR 
MAGAÑA CAMARGO

11-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia: II.- SE 

CONFIRMA el auto 
de 16 de junio de 

2023, en la parte en 
que fue recurrido. 
III.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

258 3163/22-17-11-
9

PATRICIA MÓNICA 
REYES VÁZQUEZ

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECTORA 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

UEAJ/RPE/00018/20
24 , recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 10 de 
agosto de 2022, 

exhibiendo para tal 
efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 10 de agosto de 
2022, dictada por 

esta Sala en el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES
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presente juicio, 
agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

259
3163/22-17-11-

9
PATRICIA MÓNICA 
REYES VÁZQUEZ

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

PATRICIA MÓNICA 
REYES VÁZQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

UEAJ/RPE/00018/20
24 , recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 10 de 
agosto de 2022, 

exhibiendo para tal 
efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 10 de agosto de 
2022, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10552/22-17-

12-1
JOSE ANTONIO BAUZA 

RAMIREZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Director de Área de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 

Procedimientos 
Constitucionales de 

la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 5 

de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta junto con sus 
anexos, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
oficiante.Se 

REQUIERE al actor 
para que realice una 

cita al correo 
electrónico o teléfono 
indicados y acuda a 

las oficinas de la 
autoridad 

demandada para 
recoger el título de 
crédito del cual le 

hizo del 
conocimiento la 
autoridad en el 

correo que le envió 
el 16 de noviembre 

de 2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

2
10552/22-17-

12-1
JOSE ANTONIO BAUZA 

RAMIREZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Director General de 
la Dirección General 
de lo Contencioso y 

Procedimientos 
Constitucionales de 

la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 5 

de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta junto con sus 
anexos, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
oficiante.Se 

REQUIERE al actor 
para que realice una 

cita al correo 
electrónico o teléfono 
indicados y acuda a 

las oficinas de la 
autoridad 

demandada para 
recoger el título de 
crédito del cual le 

hizo del 
conocimiento la 
autoridad en el 

correo que le envió 
el 16 de noviembre 

de 2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

3 10552/22-17-
12-1

JOSE ANTONIO BAUZA 
RAMIREZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSE ANTONIO 
BAUZA RAMIREZ

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 5 

de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta junto con sus 
anexos, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
oficiante.Se 

REQUIERE al actor 
para que realice una 

cita al correo 
electrónico o teléfono 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



indicados y acuda a 
las oficinas de la 

autoridad 
demandada para 

recoger el título de 
crédito del cual le 

hizo del 
conocimiento la 
autoridad en el 

correo que le envió 
el 16 de noviembre 

de 2023.

4
10552/22-17-

12-1
JOSE ANTONIO BAUZA 

RAMIREZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la 
Dirección General de 
Recursos Humanos 

de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 5 

de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta junto con sus 
anexos, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
oficiante.Se 

REQUIERE al actor 
para que realice una 

cita al correo 
electrónico o teléfono 
indicados y acuda a 

las oficinas de la 
autoridad 

demandada para 
recoger el título de 
crédito del cual le 

hizo del 
conocimiento la 
autoridad en el 

correo que le envió 
el 16 de noviembre 

de 2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

5
11143/23-17-

12-1

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 15 de enero de 
2024.Se tiene por 

presentada a través 
de esta Sala 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 

turno, en contra de 
la sentencia de fecha 
28 de noviembre de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta y se ordena 
emplazar al tercero 
interesado, para que 
dentro del término 
de ley comparezca 

ante el Tribunal 
Colegiado, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga.Se rinde 
informe justificado, 

se remite como 
prueba el expediente 
en que se actúa y se 

ordena formar 
carpeta falsa.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

6 13427/22-17-
12-1

MARTHA GARDUÑO 
HERNANDEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

7
13427/22-17-

12-1
MARTHA GARDUÑO 

HERNANDEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARTHA GARDUÑO 
HERNANDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

8
1378/22-17-12-

1
GUILLERMO MALPICA 

MARROQUIN

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

GUILLERMO 
MALPICA 

MARROQUIN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15 de enero de 2024 
a través del cual el 

Secretario del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 

esta Sala el 
contenido del 

acuerdo de fecha 11 
de enero de 2024, a 
través del cual se 

declara cumplida la 
ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
oficio que se acuerda 

para los efectos 
legales conducentes.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

9
1378/22-17-12-

1
GUILLERMO MALPICA 

MARROQUIN

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15 de enero de 2024 
a través del cual el 

Secretario del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 

esta Sala el 
contenido del 

acuerdo de fecha 11 
de enero de 2024, a 
través del cual se 

declara cumplida la 
ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
oficio que se acuerda 

para los efectos 
legales conducentes.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

10 15187/23-17-
12-1

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

"Saltillo" 03 de la 
Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
sus manifestaciones, 

sin que exista la 
necesidad de que 
remita la copia 

certificada solicitada, 
toda vez que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



efectivamente ya 
obra en autos

11
15187/23-17-

12-1
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

"Saltillo" 03 de la 
Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

"Saltillo" 03 de la 
Delegación Regional 

Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11 de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
sus manifestaciones, 

sin que exista la 
necesidad de que 
remita la copia 

certificada solicitada, 
toda vez que 

efectivamente ya 
obra en autos

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

12
17224/23-17-

12-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 
atento oficio que se 
gire a la Magistrada 

Instructora de la 
Décimo Cuarta Sala 

de referencia, 
acúsese recibo del 

oficio que se acuerda 
y de las copias 
certificadas que 

remite.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

13
17224/23-17-

12-1
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 
atento oficio que se 
gire a la Magistrada 

Instructora de la 
Décimo Cuarta Sala 

de referencia, 
acúsese recibo del 

oficio que se acuerda 
y de las copias 
certificadas que 

remite.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

14
18172/20-17-

12-1
LUCILA CASTILLEJOS 

ESCOBAR

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

LUCILA 
CASTILLEJOS 

ESCOBAR

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13 de noviembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

15
18172/20-17-

12-1
LUCILA CASTILLEJOS 

ESCOBAR

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13 de noviembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

16 20468/23-17-
12-1

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y SE ADMITE 

A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.Se da 
vista a la actora para 

que acuda a este 
Tribunal a efecto de 
recoger copia simple 
del recurso, y para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga y una vez 
concluido el término 

de referencia, se 
turnen los autos a la 

Sala para que 
proceda a resolver la 

reclamación 
planteada conforme 

a derecho 
corresponda.Mediant
e oficio se solicita a 

otra sala remita 
copia de sentencia.

MONTUFAR

17
20468/23-17-

12-1

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27 de octubre de 

2023.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.Se corre 
traslado a la actora a 

efecto de que 
FORMULE SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

18
20468/23-17-

12-1

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16 de octubre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y SE ADMITE 

A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.Se da 
vista a la actora para 

que acuda a este 
Tribunal a efecto de 
recoger copia simple 
del recurso, y para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga y una vez 
concluido el término 

de referencia, se 
turnen los autos a la 

Sala para que 
proceda a resolver la 

reclamación 
planteada conforme 

a derecho 
corresponda.Mediant
e oficio se solicita a 

otra sala remita 
copia de sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

19
20468/23-17-

12-1

ROSCHEI SISTEMAS 
INCORPORADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 

IMSS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27 de octubre de 

2023.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.Se corre 
traslado a la actora a 

efecto de que 
FORMULE SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

20 21550/23-17-
12-1

VICTOR MANUEL 
CARRASCO 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 2 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



los Trabajadores del 
Estado

de enero de 2024, 
por el que se otorgó 

a las partes el 
derecho para 
formular sus 

alegatos.Se otorga al 
actor un plazo de 

DIEZ DÍAS contados 
a partir de que surta 

sus efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que FORMULE 
SU AMPLIACIÓN A 

LA DEMANDA.

21
21550/23-17-

12-1

VICTOR MANUEL 
CARRASCO 

HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR MANUEL 
CARRASCO 

HERNANDEZ

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 2 
de enero de 2024, 

por el que se otorgó 
a las partes el 
derecho para 
formular sus 

alegatos.Se otorga al 
actor un plazo de 

DIEZ DÍAS contados 
a partir de que surta 

sus efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que FORMULE 
SU AMPLIACIÓN A 

LA DEMANDA.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

22
22683/19-17-

12-1
MARIA DE JESUS 
VARGAS JUAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, a través del 

cual el Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
acuerdo de fecha 9 
de enero de 2024 

por el que se declara 
cumplida la 

ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 

mismo para los 
efectos legales 
conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

23 22683/19-17-
12-1

MARIA DE JESUS 
VARGAS JUAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARIA DE JESUS 
VARGAS JUAREZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, a través del 

cual el Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
acuerdo de fecha 9 
de enero de 2024 

por el que se declara 
cumplida la 

ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



mismo para los 
efectos legales 
conducentes

24
22699/20-17-

12-1
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del D.F. 
"2" del SAT

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
1° de diciembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 

sobre su 
contenido.Se indica a 

las partes que en 
caso de requerir el 

uso de instrumentos 
electrónicos, solo lo 

podrán hacer 
respecto de los 

acuerdos dictados.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

25
22699/20-17-

12-1
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
1° de diciembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 

sobre su 
contenido.Se indica a 

las partes que en 
caso de requerir el 

uso de instrumentos 
electrónicos, solo lo 

podrán hacer 
respecto de los 

acuerdos dictados.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

26
22699/20-17-

12-1
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
1° de diciembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 

sobre su 
contenido.Se indica a 

las partes que en 
caso de requerir el 

uso de instrumentos 
electrónicos, solo lo 

podrán hacer 
respecto de los 

acuerdos dictados.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

27 23412/23-17-
12-1

INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL SHK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL SHK, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

9 de enero de 
2024.SE TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 

DE LA ACTORA.Se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



se imponga de autos 
y se le entregue en 
este Tribunal copia 

simple de la 
ampliación de la 

demanda, y para que 
la conteste en el 
término de Ley.

28
23412/23-17-

12-1

INFRAESTRUCTURA 
EMPRESARIAL SHK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

9 de enero de 
2024.SE TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 

DE LA ACTORA.Se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 
se imponga de autos 
y se le entregue en 
este Tribunal copia 

simple de la 
ampliación de la 

demanda, y para que 
la conteste en el 
término de Ley.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

29
24992/23-17-

12-1
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana Pachuca 

Hidalgo de la 
PROFECO

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024.SE TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 

DE LA ACTORA.Se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 
se imponga de autos 
y se le entregue en 
este Tribunal copia 

simple de la 
ampliación de la 

demanda, y para que 
la conteste en el 
término de Ley.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

30
24992/23-17-

12-1
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana Pachuca 

Hidalgo de la 
PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana 
Pachuca Hidalgo de 

la PROFECO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024.SE TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 

DE LA ACTORA.Se da 
vista a la autoridad 

demandada para que 
se imponga de autos 
y se le entregue en 
este Tribunal copia 

simple de la 
ampliación de la 

demanda, y para que 
la conteste en el 
término de Ley.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

31
25488/21-17-

12-1
GUADALUPE ELENA 

GALICIA SANTAMARIA

Encargada de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 5, de 
la Delegación Regional 
Zona Sur en la Ciudad 
de México del ISSSTE

GUADALUPE ELENA 
GALICIA 

SANTAMARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 
atento oficio que se 
gire a la Magistrada 
en cita, acúsese de 
recibo del oficio que 

se acuerda y del 
expediente que 
remite, para los 
efectos legales 
conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

32 27001/22-17-
12-1

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 

Alejandro Ávila Flores

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 
Alejandro Ávila 

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de noviembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Flores cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 

sobre su 
contenido.Se indica a 

las partes que en 
caso de requerir el 

uso de instrumentos 
electrónicos, solo lo 

podrán hacer 
respecto de los 

acuerdos dictados.

33
27001/22-17-

12-1

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 

Alejandro Ávila Flores

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 
Alejandro Ávila 

Flores

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16 de mayo de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta, y dígasele a 
la actora que se esté 

a lo resuelto en el 
acuerdo de fecha 5 
de enero de 2024, 
mediante el cual ya 

se tuvieron por 
recibidas diversas 
documentales con 

las cuales la 
autoridad 

demandada señala 
acreditar dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
y entre las cuales se 
encuentra la captura 

de pantalla del 
Sistema Institucional 

de Autotransporte 
Federal (SIAF) en 

donde se advierte la 
cancelación de la 

boleta de infracción a 
que hace referencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

34
27001/22-17-

12-1

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 

Alejandro Ávila Flores

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17 de noviembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 

sobre su 
contenido.Se indica a 

las partes que en 
caso de requerir el 

uso de instrumentos 
electrónicos, solo lo 

podrán hacer 
respecto de los 

acuerdos dictados.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

35 27001/22-17-
12-1

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

Profesional Ejecutivo 
de la Dirección 

General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes el C. 

Alejandro Ávila Flores

TRANSPORTADORES 
DE COMBUSTIBLE, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16 de mayo de 
2023.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta, y dígasele a 
la actora que se esté 

a lo resuelto en el 
acuerdo de fecha 5 
de enero de 2024, 
mediante el cual ya 

se tuvieron por 
recibidas diversas 
documentales con 

las cuales la 
autoridad 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



demandada señala 
acreditar dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
y entre las cuales se 
encuentra la captura 

de pantalla del 
Sistema Institucional 

de Autotransporte 
Federal (SIAF) en 

donde se advierte la 
cancelación de la 

boleta de infracción a 
que hace referencia.

36
2715/23-17-12-

1
SERGIO ALARCON 

RODRIGUEZ

Director General de lo 
Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16 de enero de 
2024, por el que se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
28 de noviembre del 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con las 
copias exhibidas del 

recurso, córrase 
traslado a la parte 

actora, emplazándola 
para que dentro del 

término legal 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio se remite al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno el recurso de 

revisión y el 
expediente en que se 

actúa.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

37 30420/22-17-
12-1

EXCELENCIA Y 
CALIDAD EN 

SEGURIDAD PRIVADA 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por el que se 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 7 
de noviembre del 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con las 
copias exhibidas del 

recurso, córrase 
traslado a la parte 

actora, emplazándola 
para que dentro del 

término legal 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio se remite al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno el recurso de 

revisión y el 
expediente en que se 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



actúa.

38
3584/20-17-12-

1
HILDA MAURO 

MORENO

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales 

para los 
Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
sobre devuelto por 
Correos de México, 
por medio del cual 
asienta la leyenda 
"No corresponde al 

domicilio que 
cita".Se tiene por 

recibido el sobre y la 
pieza postal de 

referencia junto con 
sus anexos y se 

ordena la 
reexpedición de la 

notificación por 
boletín jurisdiccional 

a la autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 6 
de noviembre de 

2023, así como del 
presente acuerdo y 
las subsecuentes 
notificaciones.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

39
3584/20-17-12-

1
HILDA MAURO 

MORENO

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales 

para los 
Trabajadores del 

Estado

06-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20 de octubre de 

2023.Se informa al 
Juzgado que esta 

Juzgadora considera 
innecesario ejercer 

las facultades 
ordenadas, así como 

retardar más el 
cumplimiento de la 

ejecutoria de amparo 
hasta que quede 

firme la misma, pues 
de diversas 

documentales cuyas 
copias certificadas se 
le remiten junto con 
copia certificada del 
acuerdo aludido, se 
puede advertir el 
cumplimiento por 

parte de la autoridad 
a la sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

40
3584/20-17-12-

1
HILDA MAURO 

MORENO

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales 

para los 
Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 9 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
Juzgado Décimo 

Primero de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
acuerdo de fecha 4 

de diciembre de 
2023 por el que se 
declara cumplida la 
ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 

mismo para los 
efectos legales 
conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

41 3584/20-17-12-
1

HILDA MAURO 
MORENO

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA MAURO 
MORENO

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
sobre devuelto por 
Correos de México, 
por medio del cual 
asienta la leyenda 
"No corresponde al 

domicilio que 
cita".Se tiene por 

recibido el sobre y la 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



pieza postal de 
referencia junto con 

sus anexos y se 
ordena la 

reexpedición de la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada del 
acuerdo de fecha 6 
de noviembre de 

2023, así como del 
presente acuerdo y 
las subsecuentes 
notificaciones.

42
3584/20-17-12-

1
HILDA MAURO 

MORENO

Delegado Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA MAURO 
MORENO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 9 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
Juzgado Décimo 

Primero de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido del 
acuerdo de fecha 4 

de diciembre de 
2023 por el que se 
declara cumplida la 
ejecutoria.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hecho del 

conocimiento de esta 
Sala el contenido del 

mismo para los 
efectos legales 
conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

43
3791/23-17-12-

1
LIMPIADORA HURMEX, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 

Ángel, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

LIMPIADORA 
HURMEX, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y como lo 

solicita remítase al 
correo institucional 

que indica el archivo 
de la sentencia 

combatida.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

44
3791/23-17-12-

1
LIMPIADORA HURMEX, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 

Ángel, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 08 
San Ángel, Órgano 

Operativo de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y como lo 

solicita remítase al 
correo institucional 

que indica el archivo 
de la sentencia 

combatida.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

45
4424/19-17-12-

1
MOISES PAYDON 

BADILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 31 de 
agosto, 20 y 27 de 

septiembre de 2023, 
a través de los 

cuales la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 
anexos, por hechas 
las manifestaciones 
que realiza sin que 

esta Juzgadora 
prejuzgue sobre su 

contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

46 4424/19-17-12-
1

MOISES PAYDON 
BADILLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

MOISES PAYDON 
BADILLO

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

los días 31 de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

agosto, 20 y 27 de 
septiembre de 2023, 

a través de los 
cuales la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 
anexos, por hechas 
las manifestaciones 
que realiza sin que 

esta Juzgadora 
prejuzgue sobre su 

contenido.

MONTUFAR

47
8871/23-17-12-

1

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12 de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en virtud de 
lo anterior, dígasele 
a la oficiante que la 
sentencia definitiva 
de fecha de 30 de 

octubre de 2023 fue 
impugnada por la 

parte actora 
interponiendo el 
juicio de amparo 

directo, mismo que 
se encuentra 
pendiente de 

resolver por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

48
8871/23-17-12-

1

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ZANDER LOG 
PROMOCIONES, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12 de diciembre de 
2023.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en virtud de 
lo anterior, dígasele 
a la oficiante que la 
sentencia definitiva 
de fecha de 30 de 

octubre de 2023 fue 
impugnada por la 

parte actora 
interponiendo el 
juicio de amparo 

directo, mismo que 
se encuentra 
pendiente de 

resolver por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

49 112/24-17-12-7 ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Júridicos de la 
Tesorería de la 

Federación

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

27/marzo/2024 para 
cerrar instrucción.

50 112/24-17-12-7
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Júridicos de la 
Tesorería de la 

Federación

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la 

Dirección General de 
Asuntos Júridicos de 

la Tesorería de la 
Federación

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

27/marzo/2024 para 
cerrar instrucción.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

51 13267/23-17-
12-7

AGROCULTIVOS 
RANITS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hermosillo. Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sonora. I. M. 
S. S.

AGROCULTIVOS 
RANITS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12/01/2024 SE 
TIENE POR 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la resolución de 

fecha 30 DE 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



NOVIEMBRE DE 
2023. ¢Se ordena 

emplazar al tercero 
interesado.¢Se 

certifica al pie de la 
demanda de amparo 
en los términos de 

ley para la 
tramitación del juicio 

de garantías¢Se 
rinde el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

52
14128/23-17-

12-7
COMPAÑIA HULERA 

TORNEL, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Juridico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del S. A. T.

COMPAÑIA HULERA 
TORNEL, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
28/11/2023, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
demandada y se 
informa el estado 
procesal del juicio, 

para los efectos 
legales procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

53
14128/23-17-

12-7
COMPAÑIA HULERA 

TORNEL, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Juridico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del S. A. T.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Juridico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del S. A. 

T.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
28/11/2023, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
demandada y se 
informa el estado 
procesal del juicio, 

para los efectos 
legales procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

54 14711/23-17-
12-7

FABRICA DE HIELO 
POPO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Mexico, Zona Centro, 
con sede en Toluca de 

la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

FABRICA DE HIELO 
POPO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
, TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

55
14711/23-17-

12-7
FABRICA DE HIELO 
POPO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Mexico, Zona Centro, 
con sede en Toluca de 

la Secretaria del 
Trabajo y Prevision 

Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 

en Mexico, Zona 
Centro, con sede en 

Toluca de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
, TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

56
17201/22-17-

12-7
COMYSER QUALIFIELD, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Monterrey 3 Suroeste 
de la Delegación 

Nuevo León del IMSS

COMYSER 
QUALIFIELD, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024 SE 
TIENE POR 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la resolución de 

fecha 27 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023. ¢Se ordena 
emplazar al tercero 

interesado.¢Se 
certifica al pie de la 
demanda de amparo 
en los términos de 

ley para la 
tramitación del juicio 

de garantías¢Se 
rinde el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

57 17715/22-17-
12-7

ELSA CASTAÑON 
HELGUEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELSA CASTAÑON 
HELGUEROS

11-01-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 06 de 
noviembre de 2023 y 

10 de enero de 
2024, se admite la 

queja interpuesta en 
contra de la 

sentencia definitiva 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



dictada el 21 de 
junio de 2023 y se 

solicita rinda el 
informe la autoridad 

demandada.

58
17715/22-17-

12-7
ELSA CASTAÑON 

HELGUEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

11-01-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 06 de 
noviembre de 2023 y 

10 de enero de 
2024, se admite la 

queja interpuesta en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada el 21 de 

junio de 2023 y se 
solicita rinda el 

informe la autoridad 
demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

59
19080/22-17-

12-7

MAURICIO JUVENAL 
VALDESPINO 

GUTIERREZ Y PAMELA 
MARTINEZ CORTES

Gerencia Divisional de 
Distribucion Valle de 

Mexico Sur, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribucion Valle 
de Mexico Sur, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/08/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

60 19080/22-17-
12-7

MAURICIO JUVENAL 
VALDESPINO 

GUTIERREZ Y PAMELA 
MARTINEZ CORTES

Gerencia Divisional de 
Distribucion Valle de 

Mexico Sur, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

MAURICIO JUVENAL 
VALDESPINO 
GUTIERREZ Y 

PAMELA MARTINEZ 
CORTES

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/08/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61
19681/23-17-

12-7
DENTILAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Servicios 
de Salud Pública del 

Estado de Baja 
California

DENTILAB, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
, TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

62 19681/23-17-
12-7

DENTILAB, S.A. DE 
C.V.

Instituto de Servicios 
de Salud Pública del 

Estado de Baja 
California

Instituto de Servicios 
de Salud Pública del 

Estado de Baja 
California

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
, TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

63
20084/23-17-

12-7
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo 
emn Hidalgo con sede 
en Pachuca de Soto, 
de la Secretaria del 

Trabajo y Prevensión 
Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 
emn Hidalgo con 

sede en Pachuca de 
Soto, de la 

Secretaria del 
Trabajo y Prevensión 

Social

18-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
16/01/2024, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 
de la resolución de 

fecha 30 de 
NOVIEMBRE de 

2023. ¢Se ordena 
correr traslado a la 

parte actora¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

64
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

05/01/2023, se tiene 
como señalada 

nueva direccion de 
correo y correo 
electronico de la 

parte actora

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

65
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

16-01-
2024

¢Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

toda vez que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



66
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

17-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolucion 
impugnada, por las 
raoznes y motivos 
expuestos en el 

considerando cuarto 
de este fallo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

67
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Delegacion Centro 
de la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

05/01/2023, se tiene 
como señalada 

nueva direccion de 
correo y correo 
electronico de la 

parte actora

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

68
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Delegacion Centro 
de la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

¢Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

toda vez que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

69
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Delegacion Centro 
de la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolucion 
impugnada, por las 
raoznes y motivos 
expuestos en el 

considerando cuarto 
de este fallo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

70
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalización de la 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del 
Gobierno de la 
Ciudad de Mé

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

05/01/2023, se tiene 
como señalada 

nueva direccion de 
correo y correo 
electronico de la 

parte actora

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

71
20424/23-17-

12-7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalización de la 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del 
Gobierno de la 
Ciudad de Mé

16-01-
2024

¢Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

toda vez que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

72 20424/23-17-
12-7

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la de 
la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalización de la 
de la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del 

17-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolucion 
impugnada, por las 
raoznes y motivos 
expuestos en el 

considerando cuarto 
de este fallo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



Gobierno de la 
Ciudad de Mé

73
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
08/01/2024, se 

tienen por 
fomrulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

74
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

¢Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

toda vez que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

75
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolucion 
impugnada, por las 
razones y motivos 
expuestos en los 
considerandos 
Cuarto, Quinto, 

Sexto y Septimo de 
este fallo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

76
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
08/01/2024, se 

tienen por 
fomrulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

77
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

¢Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

toda vez que el 
mismo se encuentra 

debidamente 
integrado, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

78
20490/23-17-

12-7
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolucion 
impugnada, por las 
razones y motivos 
expuestos en los 
considerandos 
Cuarto, Quinto, 

Sexto y Septimo de 
este fallo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

79 20951/22-17-
12-7

ASCENCIO 
CASTAÑEDA CANO

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 3 Zona 
Oriente de la Ciudad 
de Mexico del ISSSTE

ASCENCIO 
CASTAÑEDA CANO

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/08/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

80 20951/22-17-
12-7

ASCENCIO 
CASTAÑEDA CANO

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 3 Zona 
Oriente de la Ciudad 
de Mexico del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas 3 Zona 
Oriente de la Ciudad 

de Mexico del 
ISSSTE

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/08/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81
22578/23-17-

12-7
PAULINA MIJARES 

TRUJILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRETACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRETACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 

que la parte 
demnadada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 

11/12/2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

82
22578/23-17-

12-7
PAULINA MIJARES 

TRUJILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRETACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PAULINA MIJARES 
TRUJILLO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 

que la parte 
demnadada 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de fecha 

11/12/2023. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

83 22993/23-17-
12-7

DVA LOGISTICIA 
INTEGRAL 

CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 

Distrito Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 

Distrito Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

84
22993/23-17-

12-7

DVA LOGISTICIA 
INTEGRAL 

CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 

Distrito Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DVA LOGISTICIA 
INTEGRAL 

CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

85
23152/21-17-

12-7
JOSE RAFAEL MUÑOZ 

ROQUE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

17-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
12/01/2024, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 
de la resolución de 

fecha 27 de 
NOVIEMBRE de 

2023. ¢Se ordena 
correr traslado a la 

parte actora¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

86
25468/23-17-

12-7
V. LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 

SANTA ANITA, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 

SANTA ANITA, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
29/12/2023, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
la parte actora, para 
los efectos legales 

procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

87 25468/23-17-
12-7

V. LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 

SANTA ANITA, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

V. LIX CHAM, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
29/12/2023, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
la parte actora, para 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

los efectos legales 
procedentes

88 260/24-17-12-7
ROSA LUZ GONZALEZ 

SUAREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA LUZ 
GONZALEZ SUAREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

89 260/24-17-12-7 ROSA LUZ GONZALEZ 
SUAREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

90
26247/21-17-

12-7
VERCAÑAMOR, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administracion del 

agua en el Organismo 
de Cuenca Balsas de 

CONAGUA

Directora de 
Administracion del 

agua en el 
Organismo de 

Cuenca Balsas de 
CONAGUA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
12/01/2024, se 

informa a las partes 
fecha en que la 

sentencia defitniva 
quedo firme, para los 

efectos legales 
procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

91
26247/21-17-

12-7
VERCAÑAMOR, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administracion del 

agua en el Organismo 
de Cuenca Balsas de 

CONAGUA

VERCAÑAMOR, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
12/01/2024, se 

informa a las partes 
fecha en que la 

sentencia defitniva 
quedo firme, para los 

efectos legales 
procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

92
27528/23-17-

12-7
BACNAB, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
11/01/2024, se tiene 

por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

93
27528/23-17-

12-7
BACNAB, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BACNAB, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se concede la 
suspension definitiva 
del acto reclamado 

en los terminos 
precisados en esta 

resolucion

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

94
27528/23-17-

12-7
BACNAB, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
11/01/2024, se tiene 

por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

95 27528/23-17-
12-7

BACNAB, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 

SANTA ANITA, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

18-01-
2024

Se concede la 
suspension definitiva 
del acto reclamado 

en los terminos 
precisados en esta 

resolucion

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

96
29701/22-17-

12-7
RAQUEL MUÑOZ 

PEREA
Delegado en Veracruz 

del ISSSTE
Delegado en 

Veracruz del ISSSTE
02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

97 29701/22-17-
12-7

RAQUEL MUÑOZ 
PEREA

Delegado en Veracruz 
del ISSSTE

RAQUEL MUÑOZ 
PEREA

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2022 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

98
31716/21-17-

12-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA TUXPAN-

TAMPICO, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del D. F. 

del S. A. T.

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA TUXPAN-

TAMPICO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024 SE 
TIENE POR 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la resolución de 

fecha 13 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023. ¢Se ordena 
emplazar al tercero 

interesado.¢Se 
certifica al pie de la 
demanda de amparo 
en los términos de 

ley para la 
tramitación del juicio 

de garantías¢Se 
rinde el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

99 31864/21-17-
12-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA CARDEL-
POZA RICA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA CARDEL-
POZA RICA, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

¢Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024 SE 
TIENE POR 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la resolución de 

fecha 13 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023. ¢Se ordena 
emplazar al tercero 

interesado.¢Se 
certifica al pie de la 
demanda de amparo 
en los términos de 

ley para la 
tramitación del juicio 

de garantías¢Se 
rinde el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.¢Se 
ordena remitir los 
autos del juicio en 

que se actúa al 
Tribunal Colegiado 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno.

100
3881/23-17-12-

7

ABASTECEDORA 
CONCRET, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 

Finanzas

ABASTECEDORA 
CONCRET, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
juicio y se gira oficio 

recordatorio a la 
primera sala de este 
Tribunal, para que 
informe el estado 
procesal requerido

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

101
3881/23-17-12-

7

ABASTECEDORA 
CONCRET, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Adminsitracion 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
juicio y se gira oficio 

recordatorio a la 
primera sala de este 
Tribunal, para que 
informe el estado 
procesal requerido

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

102
3881/23-17-12-

7

ABASTECEDORA 
CONCRET, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Finanzas

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
estado procesal del 
juicio y se gira oficio 

recordatorio a la 
primera sala de este 
Tribunal, para que 
informe el estado 
procesal requerido

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

103
3984/23-17-12-

7
ERIK LEONARDO 
SILVA CARBAJAL

Guardia Nacional
ERIK LEONARDO 
SILVA CARBAJAL

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

104 3984/23-17-12-
7

ERIK LEONARDO 
SILVA CARBAJAL

Guardia Nacional Guardia Nacional 17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

105 599/24-17-12-7
HAUSFUND, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

106 599/24-17-12-7 HAUSFUND, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

HAUSFUND, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

107 667/24-17-12-7
NEHEMIAS CRUZ 

VERDIN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



108 667/24-17-12-7
NEHEMIAS CRUZ 

VERDIN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NEHEMIAS CRUZ 
VERDIN

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

109
7617/23-17-12-

7
LIDIA YOLANDA NAVA 

CABELLOS

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. I. S. S. 

S. T. E.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. I. S. S. 

S. T. E.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
16/01/2024, se 

acusa recibo de los 
autos, para los 
efectos legales 
procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

110
7617/23-17-12-

7
LIDIA YOLANDA NAVA 

CABELLOS

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. I. S. S. 

S. T. E.

LIDIA YOLANDA 
NAVA CABELLOS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
16/01/2024, se 

acusa recibo de los 
autos, para los 
efectos legales 
procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

111 791/24-17-12-7 SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel, Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



DE SUSPENSIÓN; SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/abril/2024 

para cerrar 
instrucción.

112 791/24-17-12-7 SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel, Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel, Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/abril/2024 

para cerrar 
instrucción.

113 955/21-17-12-7
BALDOMERA LOPEZ 

MORALES

El Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Puebla

BALDOMERA LOPEZ 
MORALES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 15/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

114 955/21-17-12-7
BALDOMERA LOPEZ 

MORALES

El Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Puebla

El Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Puebla

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 15/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

115
9916/22-17-12-

7
MARTHA ESTELA 

OLMEDO MEDELLIN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del I. 

S. S. S. T. E.

Jefa de Servicios de 
Asigancion de 

Derechos, de la 
Direccion Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

116
9916/22-17-12-

7
MARTHA ESTELA 

OLMEDO MEDELLIN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del I. 

S. S. S. T. E.

MARTHA ESTELA 
OLMEDO MEDELLIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

117 9916/22-17-12-
7

MARTHA ESTELA 
OLMEDO MEDELLIN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del I. 

S. S. S. T. E.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del I. 

S. S. S. T. E.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

118
12807/23-17-

12-2
ROMAN BRISEÑO 

GARCÍA.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
entonces llamado 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
entonces llamado 

Distrito Federal "3" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

08-01-
2024

¢De la revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

tercero se apersone 
ante la Instructora 
dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

119
12807/23-17-

12-2
ROMAN BRISEÑO 

GARCÍA.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
entonces llamado 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

PERITO TERCERO.- 
JOSE RENE BRIONES 

AGUILAR.

08-01-
2024

¢De la revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

tercero se apersone 
ante la Instructora 
dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

120 12807/23-17-
12-2

ROMAN BRISEÑO 
GARCÍA.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
entonces llamado 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

ROMAN BRISEÑO 
GARCÍA.

08-01-
2024

¢De la revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

tercero se apersone 
ante la Instructora 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

121
14019/23-17-

12-2
BENJAMÍN MENDOZA 

HERRERA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

BENJAMÍN 
MENDOZA HERRERA.

17-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

122
14019/23-17-

12-2
BENJAMÍN MENDOZA 

HERRERA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

123
19464/23-17-

12-2
CLAUDIA GARCÍA 

CASTILLO.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

CLAUDIA GARCÍA 
CASTILLO.

12-01-
2024

¢Por apersonado el 
perito designado por 

la autoridad en el 
juicio, 

compareciendo 
personalmente a 

efecto de ratificar el 
dictamen pericial 

rendido de su parte, 
teniéndose por 

ratificado el 
dictamen y su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

124 19464/23-17-
12-2

CLAUDIA GARCÍA 
CASTILLO.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

CLAUDIA GARCÍA 
CASTILLO.

12-01-
2024

¢Por rendido y 
ratificado el 

dictamen pericial por 
el Perito de la 

autoridad, el que 
será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.¢De la 

revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



tercero se apersone 
ante la Instructora 
dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

125
19464/23-17-

12-2
CLAUDIA GARCÍA 

CASTILLO.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

PERITO TERCERO.- 
JESUS ALVARO DE 
ANDA Y ZAMORA

12-01-
2024

¢Por rendido y 
ratificado el 

dictamen pericial por 
el Perito de la 

autoridad, el que 
será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.¢De la 

revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

tercero se apersone 
ante la Instructora 
dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

126
19464/23-17-

12-2
CLAUDIA GARCÍA 

CASTILLO.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "4" 
del Servicio de Admi

12-01-
2024

¢Por apersonado el 
perito designado por 

la autoridad en el 
juicio, 

compareciendo 
personalmente a 

efecto de ratificar el 
dictamen pericial 

rendido de su parte, 
teniéndose por 

ratificado el 
dictamen y su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

127 19464/23-17-
12-2

CLAUDIA GARCÍA 
CASTILLO.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "4" 
del Servicio de Admi

12-01-
2024

¢Por rendido y 
ratificado el 

dictamen pericial por 
el Perito de la 

autoridad, el que 
será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.¢De la 

revisión a los 
dictámenes 

presentados por las 
partes se desprende 
que en cuanto a la 
cuestión a dilucidar 

para la que fue 
ofrecida y debe 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



versar tal tipo de 
probanza, se aprecia 

que son 
discordantes, por lo 

tanto se nombra 
perito tercero.¢Se 
requiere al perito 

tercero se apersone 
ante la Instructora 
dentro del término 
de 15 días hábiles 
para protestar el 

cargo 
correspondiente.¢Se 
indica al citado perito 

tercero deberá 
solicitar cita para 
comparecencia al 
correo electrónico 
institucional del 
Secretario de 

Acuerdos de trámite.

128
22828/23-17-

12-2

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

03-01-
2024

"La parte actora 
exhibe diversas 

constancias por el 
cual acredita que el 

interés fiscal se 
encuentra 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal."Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
los créditos fiscales 
controvertidos, al 

estar garantizado el 
interés fiscal a través 
del embargo sobre 

bienes de la 
accionante.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

129
22828/23-17-

12-2

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

03-01-
2024

"SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por hecha 
la manifestación de 

imposibilidad de 
exhibir expediente 
administrativo, se 
deja sin efecto el 
apercibimiento 
decretado en 

autos."Por señalados 
tanto el domicilio 

como a los 
delegados 

designados para tal 
efecto."Se ordena 

traslado a la actora, 
haciéndose de su 
conocimiento el 

derecho que le asiste 
para ampliar la 
demanda en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

130 22828/23-17-
12-2

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

03-01-
2024

"La parte actora 
exhibe diversas 

constancias por el 
cual acredita que el 

interés fiscal se 
encuentra 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal."Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
los créditos fiscales 
controvertidos, al 

estar garantizado el 
interés fiscal a través 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



del embargo sobre 
bienes de la 
accionante.

131
22828/23-17-

12-2

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

03-01-
2024

"SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por hecha 
la manifestación de 

imposibilidad de 
exhibir expediente 
administrativo, se 
deja sin efecto el 
apercibimiento 
decretado en 

autos."Por señalados 
tanto el domicilio 

como a los 
delegados 

designados para tal 
efecto."Se ordena 

traslado a la actora, 
haciéndose de su 
conocimiento el 

derecho que le asiste 
para ampliar la 
demanda en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

132
25439/23-17-

12-2

VITRO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL VARIABLE.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral.

VITRO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA BURSÁTIL 

DE CAPITAL 
VARIABLE.

02-01-
2024

¢SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

DEMANDA.¢Se 
autoriza devolución 

del documento con el 
que se acredita 
personalidad, 

debiendo solicitar 
cita previa ante el 

Secretario de 
Acuerdos.¢Respecto 
al domicilio, correo y 

autorizados debe 
estarse al acuerdo de 

requerimiento 
previo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

133 11260/22-17-
12-5

BLANCA ESTELA 
GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito Federal 
"4" de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

BLANCA ESTELA 
GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio y una copia 
certificada de la 
ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger a la quejosa 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 

3 días acudan a 
recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, PREVIA 
CITA QUE AGENDEN, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



remitirán al Archivo 
General de 

Concentración de 
este Tribunal para su 

posterior 
destrucción.
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11260/22-17-

12-5

BLANCA ESTELA 
GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito Federal 
"4" de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Fe

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio y una copia 
certificada de la 
ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger a la quejosa 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 

3 días acudan a 
recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, PREVIA 
CITA QUE AGENDEN, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
remitirán al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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11461/23-17-

12-5

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

03-01-
2024

"Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 

enjuiciada, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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11461/23-17-

12-5

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

12-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
enjuiciada, por lo 

que no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el juicio de 
nulidad;II.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero, 

por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
de esta sentencia.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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11461/23-17-

12-5

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

"Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 

enjuiciada, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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11461/23-17-

12-5

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Director de Servicios 
de la Dirección 

General de Recursos 
Materiales en la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

URBAN DAROJ 
REMODELACIONES 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
enjuiciada, por lo 

que no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el juicio de 
nulidad;II.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero, 

por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
de esta sentencia.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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15695/22-17-

12-5
AKSA ASESORES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Magali Zúñiga García
22-01-
2024

"Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la parte 
actora."Se requiere 

al representante 
legal de la parte 
actora para que 

solicite la cita para 
que comparezca a 
estampar su firma, 
bajo apercibimiento 

de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

140 27740/22-17-
12-5

JOSÉ RUBÉN 
RUVALCABA AVITIA

Titular de la 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

JOSÉ RUBÉN 
RUVALCABA AVITIA

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio y una copia 
certificada de la 
ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 
justicia federal al 
actor."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger al quejoso 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 

3 días acudan a 
recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, PREVIA 
CITA QUE AGENDEN, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
remitirán al Archivo 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.
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27740/22-17-

12-5
JOSÉ RUBÉN 

RUVALCABA AVITIA

Titular de la 
Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Titular de la 
Coordinación de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio y una copia 
certificada de la 
ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 
justicia federal al 
actor."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger al quejoso 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 

3 días acudan a 
recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, PREVIA 
CITA QUE AGENDEN, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
remitirán al Archivo 

General de 
Concentración de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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2963/21-17-12-

5
SOLEDAD BARCENAS 

DEL OLMO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa el auto en 

que admitió el 
recurso de revisión 

en amparo, 
interpuesto por la 

quejosa en contra de 
la sentencia dictada 

por el Juzgado 
Décimo Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, el 
cual quedó radicado 
con el número R.A. 
548/2023"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

143 2963/21-17-12-
5

SOLEDAD BARCENAS 
DEL OLMO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOLEDAD 
BARCENAS DEL 

OLMO

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa el auto en 

que admitió el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



recurso de revisión 
en amparo, 

interpuesto por la 
quejosa en contra de 
la sentencia dictada 

por el Juzgado 
Décimo Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, el 
cual quedó radicado 
con el número R.A. 
548/2023"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes.

144
31527/21-17-

12-5

SARO SERVICIOS 
MILLENIUM, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa, una carpeta 
de suspensión y una 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en el R.F. 373/2023, 
en que se resolvió 
desechar el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada."Mediant
e oficio que se dirija 
al referido Tribunal 
Colegiado, acúsese 
recibo."Se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
que acudan a 

recoger la copia 
simple de la 

ejecutoria de cuenta, 
previa cita que 
agenden, en el 

entendido de que 
con o sin dicha 
entrega, se les 

tendrá por 
notificados de dicha 

resolución."Se 
informa a las partes 

que la sentencia 
definitiva dictada por 
la Sala queda firme, 

quedando la 
autoridad 

demandada 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término que señala 

la ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

145 31527/21-17-
12-5

SARO SERVICIOS 
MILLENIUM, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SARO SERVICIOS 
MILLENIUM, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa, una carpeta 
de suspensión y una 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
en el R.F. 373/2023, 
en que se resolvió 
desechar el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



autoridad 
demandada."Mediant
e oficio que se dirija 
al referido Tribunal 
Colegiado, acúsese 
recibo."Se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
que acudan a 

recoger la copia 
simple de la 

ejecutoria de cuenta, 
previa cita que 
agenden, en el 

entendido de que 
con o sin dicha 
entrega, se les 

tendrá por 
notificados de dicha 

resolución."Se 
informa a las partes 

que la sentencia 
definitiva dictada por 
la Sala queda firme, 

quedando la 
autoridad 

demandada 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término que señala 

la ley.

146
4351/23-17-12-

5
GRUPO AMERICAN 
WEAR, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

"Se desecha el 
incidente de 

acumulación por 
improcedente."Devu
élvase el expediente 
remitido y remítase 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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4351/23-17-12-

5
GRUPO AMERICAN 
WEAR, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO AMERICAN 
WEAR, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

"Se desecha el 
incidente de 

acumulación por 
improcedente."Devu
élvase el expediente 
remitido y remítase 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ
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12536/23-17-

12-8
JESÚS OLMEDO 

ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Director General de 
Recursos Humanos 
de la Coordinación 
de Administración y 

Finanzas de la 
Guardia Nacional

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por el autorizado de 
la parte actora, por 

medio del cual, 
autorizada de la 

parte actora, 
pretende formular 
los alegatos en el 

presente 
juicio"Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, no 

ha lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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12536/23-17-

12-8
JESÚS OLMEDO 

ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Director General de 
Recursos Humanos 
de la Coordinación 
de Administración y 

Finanzas de la 
Guardia Nacional

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus 

alegatos"Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que dichos alegatos 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

150 12536/23-17-
12-8

JESÚS OLMEDO 
ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 

Director General de 
Recursos Humanos 

08-01-
2024

PRIMERO. Han 
resultado infundadas 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 



Administración y 
Finanzas de la Guardia 

Nacional

de la Coordinación 
de Administración y 

Finanzas de la 
Guardia Nacional

las causales de 
improcedencia 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse en el 
presente 

juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 
sustancialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE

RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada y de la 

plantilla de 
compensación 
económica por 
término de la 

relación laboral 
expedida a favor del 

actor, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

presente 
sentencia.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

VERDEJA
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12536/23-17-

12-8
JESÚS OLMEDO 

ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

JESÚS OLMEDO 
ZALETA

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por el autorizado de 
la parte actora, por 

medio del cual, 
autorizada de la 

parte actora, 
pretende formular 
los alegatos en el 

presente 
juicio"Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, no 

ha lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA
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12536/23-17-

12-8
JESÚS OLMEDO 

ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

JESÚS OLMEDO 
ZALETA

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus 

alegatos"Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que dichos alegatos 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

153 12536/23-17-
12-8

JESÚS OLMEDO 
ZALETA

Director General de 
Recursos Humanos de 

la Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

JESÚS OLMEDO 
ZALETA

08-01-
2024

PRIMERO. Han 
resultado infundadas 

las causales de 
improcedencia 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse en el 
presente 

juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 
sustancialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE

RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada y de la 

plantilla de 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



compensación 
económica por 
término de la 

relación laboral 
expedida a favor del 

actor, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

presente 
sentencia.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

154
15523/21-17-

12-8
JESÚS MONTALVO 

CRUZ

Titular del Área de 
Responsabilidades de 

la Unidad de 
Responsabilidades de 
Pétroleos Mexicanos, 
Empresa Productiva 

del Estado de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Responsabilidades 
de Pétroleos 

Mexicanos, Empresa 
Productiva del 
Estado de la 

Secretaría de la 
Función Pública

18-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

en el presente 
juicio."Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora."Se ordena 

remitir el original del 
propio recurso, así 
como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

155 15929/23-17-
12-8

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
CONFIANZA 

PROSEG, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

"Se da cuenta con la 
promoción por la 

cual la parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 
definitiva." Se 

ordena la notificación 
por oficio a la 

autoridad 
demandada, toda 

vez que se trata de 
una notificación cuya 
constancia debe ser 
remitida al Poder 

Judicial Federal por 
la tramitación del 

juicio de 
amparo."Una vez 

que obren en autos 
las constancias de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Instrucción como 

autoridad 
responsable, PREVIA 
CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, y en la 

que obre copia 
certificada de la 

resolución 
controvertida y sus 

constancias de 
notificación, del 

presente acuerdo y 
las constancias de 
emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada, así como 
del Informe 
Justificado; 

remítanse los autos 
al H. Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



conducentes."Se 
concede la 

suspensión solicitada 
en los términos que 

fue otorgada 
mediante sentencia 

interlocutoria 
precisada.

156
17989/21-17-

12-8
ECOGASOLINERÍA 

NOVA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Normas y Presidente 
del Comité Consultivo 

Nacional de 
Normalización de la 

Secretaría de 
Economía

Director General de 
Normas y Presidente 

del Comité 
Consultivo Nacional 
de Normalización de 

la Secretaría de 
Economía

18-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

en el presente 
juicio."Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora."Se ordena 

remitir el original del 
propio recurso, así 
como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

157
17989/21-17-

12-8
ECOGASOLINERÍA 

NOVA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Normas y Presidente 
del Comité Consultivo 

Nacional de 
Normalización de la 

Secretaría de 
Economía

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

en el presente 
juicio."Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora."Se ordena 

remitir el original del 
propio recurso, así 
como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

158 26490/23-17-
12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora 

cumple diverso 
requerimientoSe 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, 

únicamente de la 
probanza señalada, 

en virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
correspondiente 

apercibimiento."Se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
respecto de la 

prueba señalada."Se 
hace del 

conocimiento de la 
autoridad 

demandada el 
derecho que le asiste 

para recoger 
traslados y para 

manifestar lo que a 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



su interés probatorio 
convenga.

159
26490/23-17-

12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

planteada por la 
actora;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos expresados 

en el Tercer 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

160
26490/23-17-

12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por el 
actor.Se tiene por 

rendido el informe de 
la autoridad de 

tratoSe tienen por 
admitida la prueba 
ofrecidaSe tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala en el oficio de 
cuentaSe turnan los 
autos a fin de que se 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

161
26490/23-17-

12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

So

12-01-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora 

cumple diverso 
requerimientoSe 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado, 

únicamente de la 
probanza señalada, 

en virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
correspondiente 

apercibimiento."Se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
respecto de la 

prueba señalada."Se 
hace del 

conocimiento de la 
autoridad 

demandada el 
derecho que le asiste 

para recoger 
traslados y para 

manifestar lo que a 
su interés probatorio 

convenga.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

162 26490/23-17-
12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

planteada por la 
actora;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

(ahora Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

So

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados, en los 
términos expresados 

en el Tercer 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

163
26490/23-17-

12-8

DESARROLLADORA 
MONT SERVICES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

So

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por el 
actor.Se tiene por 

rendido el informe de 
la autoridad de 

tratoSe tienen por 
admitida la prueba 
ofrecidaSe tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala en el oficio de 
cuentaSe turnan los 
autos a fin de que se 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

164 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada 
cumplimenta lo 

ordenado por auto 
señalado, y al efecto 
señala el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y corroes-
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído 
aludido."Téngase 
domicilio, correos 

electrónicos y 
delegados a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta, asimismo, se 
tiene por revocada la 
autorización de las 

personas que señala 
en el oficio de cuenta

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

165 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

03-01-
2024

"Se da cuenta de la 
devolución de la 

pieza postal."GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 

la Sala precisada, 
para que en auxilio a 

esta Sala lleve a 
cabo la notificación 

del acuerdo 
precisado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

166 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

04-01-
2024

"Se reserva el 
estudio de las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
hechas valer

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

167 861/22-17-12-8 ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

05-01-
2024

"Visto y analizado el 
estado procesal que 
guardan los autos SE 

TIENE POR NO 
PRODUCIDA LA 

AMPLIACIÓN A LA 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



DEMANDA, toda vez 
que a la fecha no 
obra promoción 

alguna por medio de 
la cual la parte 
actora hubiese 
formulado su 

ampliación, con las 
consecuencias 

jurídicas 
correspondientes.

168 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

08-01-
2024

-Se tiene por no 
desahogado el 

requerimiento a la 
parte actora, 

teniéndose como 
domicilio de ésta el 
que obra en autos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

169 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 
Relaciones 

Exteriores en la 
Ciudad de México

02-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada 
cumplimenta lo 

ordenado por auto 
señalado, y al efecto 
señala el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y corroes-
Se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído 
aludido."Téngase 
domicilio, correos 

electrónicos y 
delegados a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta, asimismo, se 
tiene por revocada la 
autorización de las 

personas que señala 
en el oficio de cuenta

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

170 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 
Relaciones 

Exteriores en la 
Ciudad de México

03-01-
2024

"Se da cuenta de la 
devolución de la 

pieza postal."GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 

la Sala precisada, 
para que en auxilio a 

esta Sala lleve a 
cabo la notificación 

del acuerdo 
precisado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

171 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 
Relaciones 

Exteriores en la 
Ciudad de México

04-01-
2024

"Se reserva el 
estudio de las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
hechas valer

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

172 861/22-17-12-8
ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 
Relaciones 

Exteriores en la 
Ciudad de México

05-01-
2024

"Visto y analizado el 
estado procesal que 
guardan los autos SE 

TIENE POR NO 
PRODUCIDA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, toda vez 

que a la fecha no 
obra promoción 

alguna por medio de 
la cual la parte 
actora hubiese 
formulado su 

ampliación, con las 
consecuencias 

jurídicas 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

173 861/22-17-12-8 ANDREA MARGARITA 
ALARCÓN ASCUNCE

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 

Relaciones Exteriores 
en la Ciudad de 

México

Director General 
Adjunto de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaria de 
Relaciones 

Exteriores en la 

08-01-
2024

-Se tiene por no 
desahogado el 

requerimiento a la 
parte actora, 

teniéndose como 
domicilio de ésta el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Ciudad de México que obra en autos

174
14358/23-17-

12-3
GERARDO DELGADO 

FIGUEROA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
27/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

175 16991/23-17-
12-3

BBVA LEASING 
MEXICO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

BBVA LEASING 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
28/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



de Amparo.

176
18070/23-17-

12-3
MANUEL BERNABE 

RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 9 de enero 
de 2024, dentro del 
Juicio de Amparo 

número D.A. 9/2024, 
requiriendo a esta 

Sala para que 
informe si la 

autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión fiscal contra 

la sentencia 
reclamada.- En 

virtud de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado mediante 
atento similar que al 
efecto se destine al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al Juicio 
de Amparo número 

D.A. 9/2024, 
infórmesele que de 

la revisión practicada 
a la carpeta de 

amparo en que se 
actúa, así como, al 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto no obra 

agregada en autos 
promoción alguna 

correspondiente a la 
interposición de 

recurso de revisión 
fiscal por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia reclamada, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

177 18070/23-17-
12-3

MANUEL BERNABE 
RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL BERNABE 
RODRIGUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el Acuerdo 
dictado el 9 de enero 
de 2024, dentro del 
Juicio de Amparo 

número D.A. 9/2024, 
requiriendo a esta 

Sala para que 
informe si la 

autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión fiscal contra 

la sentencia 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



reclamada.- En 
virtud de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado mediante 
atento similar que al 
efecto se destine al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al Juicio 
de Amparo número 

D.A. 9/2024, 
infórmesele que de 

la revisión practicada 
a la carpeta de 

amparo en que se 
actúa, así como, al 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto no obra 

agregada en autos 
promoción alguna 

correspondiente a la 
interposición de 

recurso de revisión 
fiscal por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia reclamada, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes

178 25967/22-17-
12-3

SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones 
Subdirección de 

Recursos A 
Procuraduría Fiscal 

CDMX

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

En virtud de lo 
anterior téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al Juicio 
de Amparo número 
D.A. 742/2023, se 

ordena, se remita el 
original de la 
constancia de 

notificación con 
número de oficio 17-
12-3-1561/24, que 

obra en la carpeta de 
amparo en que se 
actúa, relativa a la 
notificación de los 

acuerdos de fecha 15 
de noviembre de 

2023, mediante los 
cuales se tuvo por 

interpuesta la 
demanda de amparo 

promovida por la 
quejosa y se 
concedió la 
suspensión, 
practicada al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de tercero 
interesado, para los 

efectos legales 
conducentes, 
solicitando 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



respetuosamente, 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado

179
25967/22-17-

12-3
SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones 
Subdirección de 

Recursos A 
Procuraduría Fiscal 

CDMX

SECRETARIA DE 
EDUCACION 

PUBLICA

17-01-
2024

En virtud de lo 
anterior téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al Juicio 
de Amparo número 
D.A. 742/2023, se 

ordena, se remita el 
original de la 
constancia de 

notificación con 
número de oficio 17-
12-3-1561/24, que 

obra en la carpeta de 
amparo en que se 
actúa, relativa a la 
notificación de los 

acuerdos de fecha 15 
de noviembre de 

2023, mediante los 
cuales se tuvo por 

interpuesta la 
demanda de amparo 

promovida por la 
quejosa y se 
concedió la 
suspensión, 
practicada al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de tercero 
interesado, para los 

efectos legales 
conducentes, 
solicitando 

respetuosamente, 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

180 25967/22-17-
12-3

SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones 
Subdirección de 

Recursos A 
Procuraduría Fiscal 

CDMX

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones 
Subdirección de 

Recursos A 
Procuraduría Fiscal 

CDMX

17-01-
2024

En virtud de lo 
anterior téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al Juicio 
de Amparo número 
D.A. 742/2023, se 

ordena, se remita el 
original de la 
constancia de 

notificación con 
número de oficio 17-
12-3-1561/24, que 

obra en la carpeta de 
amparo en que se 
actúa, relativa a la 
notificación de los 

acuerdos de fecha 15 
de noviembre de 

2023, mediante los 
cuales se tuvo por 

interpuesta la 
demanda de amparo 

promovida por la 
quejosa y se 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



concedió la 
suspensión, 
practicada al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 

carácter de tercero 
interesado, para los 

efectos legales 
conducentes, 
solicitando 

respetuosamente, 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado

181
31776/21-17-

12-3
DISTRIBUIDORA 

LHAG, S.A. DE C.V.

Oficial Mayor dela 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

DISTRIBUIDORA 
LHAG, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
16/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

182 16093/23-17-
12-6

JOSE LUIS ELIGIO 
CASTILLO GARCIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/07/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

183
16093/23-17-

12-6
JOSE LUIS ELIGIO 
CASTILLO GARCIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS ELIGIO 
CASTILLO GARCIA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/07/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

184 17060/20-17-
12-6

GRUPO OSSO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación. SE 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

185
17060/20-17-

12-6
GRUPO OSSO DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

GRUPO OSSO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

186
17941/23-17-

12-6
VANGENT MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
Jurídica de la 

Delegación Federal del 
Trabajo en el Distrito 

Federal de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la 
Dirección Jurídica de 

la Delegación 
Federal del Trabajo 

en el Distrito Federal 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

187 17941/23-17-
12-6

VANGENT MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
Jurídica de la 

Delegación Federal del 
Trabajo en el Distrito 

Federal de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

VANGENT MEXICO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

188
18013/23-17-

12-6

AUTOPISTAS DE 
GUERRERO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIO DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO

AUTOPISTAS DE 
GUERRERO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

189
18013/23-17-

12-6

AUTOPISTAS DE 
GUERRERO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIO DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO

SECRETARIO DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
GUERRERO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

190 18066/21-17-
12-6

HUGO GONZALEZ 
QUEZADA

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/00014/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 04 

de enero de 2024, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, pretende 
cumplimentar el 
requerimiento 

realizado por el 
Instructor del juicio 
en el proveído de 08 

de diciembre de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto el 
original del oficio 
DP/6583/2023 de 

fecha 20 de 
diciembre de 2023, 

en el que la 
encargada del 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



departamento de 
pensiones, le hizo del 
conocimiento a esa 
unidad jurídica que 

cualquier 
información 

relacionada con 
datos afiliatorios 

debe ser solicitada al 
Departamento de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta...

191
18066/21-17-

12-6
HUGO GONZALEZ 

QUEZADA

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HUGO GONZALEZ 
QUEZADA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/00014/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 04 

de enero de 2024, a 
través del cual la 
Encargada de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, pretende 
cumplimentar el 
requerimiento 

realizado por el 
Instructor del juicio 
en el proveído de 08 

de diciembre de 
2023, exhibiendo 
para tal efecto el 
original del oficio 
DP/6583/2023 de 

fecha 20 de 
diciembre de 2023, 

en el que la 
encargada del 

departamento de 
pensiones, le hizo del 
conocimiento a esa 
unidad jurídica que 

cualquier 
información 

relacionada con 
datos afiliatorios 

debe ser solicitada al 
Departamento de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

192 18214/23-17-
12-6

ROSTOP, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

oficialía de partes 
común para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

02 de enero de 
2024, a través del 
cual la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, cumple 

el requerimiento 
formulado por la 

Instrucción del juicio 
en el proveído de 04 

de diciembre de 
2023, exhibiendo la 
prueba identificada 
con el numeral 2 del 

oficio de 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



contestación, 
consistente en: un 
disco compacto el 
cual contiene la 
documentación 
debidamente 

certificada de la 
consulta de las 

cuentas individuales 
de todos y cada uno 
de los trabajadores 
enlistados en las 

cédulas de 
liquidación que 
contienen los 

créditos 
impugnados.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO de 
cuenta, por lo que se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 
citado auto y en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

probanzas descritas.- 
Con copia...

193
19829/22-17-

12-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 19125/2023, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
08 de diciembre de 
2023, a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
22 de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo directo 
número D.A. 

283/2023, ejecutoria 
a través de la cual 

NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, 

solicitando de este 
Instructor remita el 
oficio acusando el 

recibo 
correspondiente.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 

atento oficio...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

194 19829/22-17-
12-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, negó 
el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 
CERTIFICA...

195
19829/22-17-

12-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 19125/2023, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
08 de diciembre de 
2023, a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
22 de noviembre de 
2023, en el juicio de 

amparo directo 
número D.A. 

283/2023, ejecutoria 
a través de la cual 

NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, 

solicitando de este 
Instructor remita el 
oficio acusando el 

recibo 
correspondiente.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 

atento oficio...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

196 19829/22-17-
12-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita del IMSS

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa y en 
virtud de que el 

Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, negó 

el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 
CERTIFICA...

197
21005/23-17-

12-6
CAMERINA DE LA 
CRUZ SANTIAGO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CAMERINA DE LA 
CRUZ SANTIAGO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

198 21005/23-17-
12-6

CAMERINA DE LA 
CRUZ SANTIAGO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

199
22768/23-17-

12-6
LETICIA LOPEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

200 22768/23-17-
12-6

LETICIA LOPEZ LOPEZ JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LETICIA LOPEZ 
LOPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

201
25644/22-17-

12-6

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 591/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

15 de enero de 
2024, a través del 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
10 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo 
número D.A. 

614/2023, ejecutoria 
a través de la cual 

NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, 

solicitando de este 
Instructor remita el 
oficio acusando el 

recibo 
correspondiente...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

202 25644/22-17-
12-6

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, negó 
el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, CERTIFICA 
...

203
25644/22-17-

12-6

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 591/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

15 de enero de 
2024, a través del 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
10 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo 
número D.A. 

614/2023, ejecutoria 
a través de la cual 

NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, 

solicitando de este 
Instructor remita el 
oficio acusando el 

recibo 
correspondiente...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

204
25644/22-17-

12-6

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MACROFINANZAS 
CORPORATIVAS, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, negó 
el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, CERTIFICA 
...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

205 27271/22-17-
12-6

MA ESTHER AVILA 
GONZALEZ

Delegado Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Delegado Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de 
Seguridad y 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 526/2024, 

ingresado en Oficialía 
de Partes Común 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica que admite 
a trámite el recurso 

de revisión, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

quedando radicado 
con el R.F. 3/2024-
III.- En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y procédase 

a agregarlo a la 
carpeta provisional 
en que se actúa, sin 

mayor trámite

206
27271/22-17-

12-6
MA ESTHER AVILA 

GONZALEZ

Delegado Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ESTHER AVILA 
GONZALEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 526/2024, 

ingresado en Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica que admite 
a trámite el recurso 

de revisión, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

quedando radicado 
con el R.F. 3/2024-
III.- En virtud de lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y procédase 

a agregarlo a la 
carpeta provisional 
en que se actúa, sin 

mayor trámite

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

207 27300/23-17-
12-6

LUIS RODRIGO DIAZ 
IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3 fracción 
IX y 36 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



artículo 36 fracción 
IV de la referida Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

y forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda.- Ahora 
bien, por lo que hace 

a las pruebas 
identificadas con los 

numerales ...

208
27300/23-17-

12-6
LUIS RODRIGO DIAZ 

IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

209
27300/23-17-

12-6
LUIS RODRIGO DIAZ 

IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

LUIS RODRIGO DIAZ 
IÑIGUEZ

11-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3 fracción 
IX y 36 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
IV de la referida Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

y forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda.- Ahora 
bien, por lo que hace 

a las pruebas 
identificadas con los 

numerales ...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

210
27300/23-17-

12-6
LUIS RODRIGO DIAZ 

IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

LUIS RODRIGO DIAZ 
IÑIGUEZ

11-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

211 27300/23-17-
12-6

LUIS RODRIGO DIAZ 
IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 

11-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1, 2, 3, 13, 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3 fracción 
IX y 36 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
IV de la referida Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 

por ofrecidas, 
exhibidas en tiempo 

y forma y en 
consecuencia, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda.- Ahora 
bien, por lo que hace 

a las pruebas 
identificadas con los 

numerales ...

212
27300/23-17-

12-6
LUIS RODRIGO DIAZ 

IÑIGUEZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México

11-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión, con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

213 28008/23-17-
12-6

JUAN MANUEL SANTOS 
Y HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Zona Norte, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
SANTOS Y 

HERNANDEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

214
28008/23-17-

12-6
JUAN MANUEL SANTOS 

Y HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Zona Norte, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Zona Norte, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

215 30096/21-17-
12-6

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco 
Subdelegación 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa del 
juicio en que se 

actúa el oficio 17-8-
1-2083/24 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana, acusa 
recibo de los autos 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



del expediente 
30096/21-17-12-6, 
el cual fue remitido 
para obrar como 

prueba en el diverso 
21285/23-17-08-4.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

agréguese el oficio 
de cuenta, sin darle 

mayor trámite...

216
30096/21-17-

12-6

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco 
Subdelegación 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco 
Subdelegación 

Hidalgo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa del 
juicio en que se 

actúa el oficio 17-8-
1-2083/24 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

12 de enero de 
2024, a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana, acusa 
recibo de los autos 

del expediente 
30096/21-17-12-6, 
el cual fue remitido 
para obrar como 

prueba en el diverso 
21285/23-17-08-4.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

agréguese el oficio 
de cuenta, sin darle 

mayor trámite...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

217
3303/20-17-12-

6
STELLA ALEJANDRA 

QUIROZ PEREZ

Subtesorería de 
Fiscalización del 

Gobierno de la Ciudad 
de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia 
degrafoscopia quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

218
3303/20-17-12-

6
STELLA ALEJANDRA 

QUIROZ PEREZ

Subtesorería de 
Fiscalización del 

Gobierno de la Ciudad 
de México

STELLA ALEJANDRA 
QUIROZ PEREZ

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia 
degrafoscopia quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

219 3303/20-17-12-
6

STELLA ALEJANDRA 
QUIROZ PEREZ

Subtesorería de 
Fiscalización del 

Gobierno de la Ciudad 
de México

Subtesorería de 
Fiscalización del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



degrafoscopia quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

220
3430/22-17-12-

6
HAPAG-LLOYD 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "11", DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS

HAPAG-LLOYD 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 540/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica que admite 
a trámite la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora, 
quedando radicada 

con el D.A. 
18/2024.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y procédase 

a agregarlo a la 
carpeta provisional 
en que se actúa, sin 

mayor trámite

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

221
3430/22-17-12-

6
HAPAG-LLOYD 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "11", DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS

SUBADMINISTRADO
R DE 

FISCALIZACIÓN A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "11", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN 

A GRANDES 
CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "3", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN A G

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 540/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica que admite 
a trámite la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora, 
quedando radicada 

con el D.A. 
18/2024.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y procédase 

a agregarlo a la 
carpeta provisional 
en que se actúa, sin 

mayor trámite

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

222 3430/22-17-12-
6

HAPAG-LLOYD 
MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "11", DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS

Subadministrador de 
Fiscalizacón a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos 1 de la 
Administracón de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 540/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica que admite 
a trámite la 

demanda de amparo 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



promovida por la 
parte actora, 

quedando radicada 
con el D.A. 

18/2024.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y procédase 

a agregarlo a la 
carpeta provisional 
en que se actúa, sin 

mayor trámite

223
4597/22-17-12-

6
FLORENTINO 

ESCALONA FERREIRA

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FLORENTINO 
ESCALONA 
FERREIRA

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
11855/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes en 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa el 05 
de octubre de 2023, 
a través del cual el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
28 de septiembre de 
2023, en el recurso 
R.F. 144/2023, a 
través de la cual 

confirmó la sentencia 
recurrida por la 

autoridad, 
declarando la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 

sin materia el 
recurso de revisión 
adhesiva.- Visto lo 

anterior...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

224 4597/22-17-12-
6

FLORENTINO 
ESCALONA FERREIRA

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FLORENTINO 
ESCALONA 
FERREIRA

22-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

confirmó la sentencia 
dictada por esta 

Juzgadora, la 
suscrita Secretaria 

de Acuerdos, 
Licenciada María 

Teresa Villadelmar 
Lanz, con 

fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Orgánica de este 
Tribunal, CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 02 

DE ENERO DE 2023, 
SE ENCUENTRA 

FIRME...

225
1042/24-17-12-

9
BERENICE MONTES 

MONTIEL

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

BERENICE MONTES 
MONTIEL

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

226 1042/24-17-12-
9

BERENICE MONTES 
MONTIEL

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Directora de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

227
1240/20-17-12-

9
PLA RESIDENTAL FUND 
III RED, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico del Distrito 
Federal "1"  del SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico del Distrito 
Federal "1"  del SAT

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por la 
que el Perito de la 

parte ______ 
manifiesta que 

_____ y solicita que 
se le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la parte 
_____ la prórroga 

solicitada, 
requiriéndosele para 

que _________.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

228
1240/20-17-12-

9
PLA RESIDENTAL FUND 
III RED, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico del Distrito 
Federal "1"  del SAT

PLA RESIDENTAL 
FUND III RED, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por la 
que el Perito de la 

parte ______ 
manifiesta que 

_____ y solicita que 
se le conceda una 
prórroga para tales 
efectos. TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión al 

PERITO de la parte 
_____ la prórroga 

solicitada, 
requiriéndosele para 

que _________.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

229 13795/23-17-
12-9

PUBLICIDAD DIGITAL 
DONNATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PUBLICIDAD 
DIGITAL DONNATA, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 582 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acusa de recibido los 
autos originales del 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



juicio de nulidad 
citado al rubro, 
mismos que se 

remitieron mediante 
oficio número 17-12-

3-82909/23, de 
fecha 12 de 

diciembre de 2023, 
informa SE ADMITE 

A TRAMITE LA 
DEMANDA DE 

AMPARO promovida 
por el quejoso, 

radicándose bajo el 
número D.A.- 

17/2024.

230
13795/23-17-

12-9

PUBLICIDAD DIGITAL 
DONNATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PUBLICIDAD 
DIGITAL DONNATA, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Respecto de la 
petición de la 

autoridad 
compareciente, 
dígasele que la 

sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023, en la que se 
reconoció la validez 
en el presente juicio, 

mediante escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
11 de diciembre de 

2023, la parte 
actora, interpuso a 
través de esta Sala 

demanda de amparo, 
ante el Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa, en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

anteriormente 
citada, lo cual fue 

acordado mediante 
proveído de fecha 12 

de diciembre de 
2023.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

231
13795/23-17-

12-9

PUBLICIDAD DIGITAL 
DONNATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 582 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 15 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acusa de recibido los 
autos originales del 

juicio de nulidad 
citado al rubro, 
mismos que se 

remitieron mediante 
oficio número 17-12-

3-82909/23, de 
fecha 12 de 

diciembre de 2023, 
informa SE ADMITE 

A TRAMITE LA 
DEMANDA DE 

AMPARO promovida 
por el quejoso, 

radicándose bajo el 
número D.A.- 

17/2024.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

232 13795/23-17-
12-9

PUBLICIDAD DIGITAL 
DONNATA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

17-01-
2024

Respecto de la 
petición de la 

autoridad 
compareciente, 
dígasele que la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



del Seguro Social sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023, en la que se 
reconoció la validez 
en el presente juicio, 

mediante escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
11 de diciembre de 

2023, la parte 
actora, interpuso a 
través de esta Sala 

demanda de amparo, 
ante el Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa, en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

anteriormente 
citada, lo cual fue 

acordado mediante 
proveído de fecha 12 

de diciembre de 
2023.

233
15560/23-17-

12-9

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

234 19278/20-17-
12-9

ALMA NELLY MORENO 
PEÑA

Delegado Estatal en 
Nuevo León, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA NELLY 
MORENO PEÑA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 29/11/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

235
21454/23-17-

12-9
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

236
21454/23-17-

12-9
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

237 21454/23-17-
12-9

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



en el término de ley 
produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

238
22220/22-17-

12-9

JAIME FELIX 
SALVATIERRA 

ALBAÑEZ

efa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME FELIX 
SALVATIERRA 

ALBAÑEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 12/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

239 22220/22-17-
12-9

JAIME FELIX 
SALVATIERRA 

ALBAÑEZ

efa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME FELIX 
SALVATIERRA 

ALBAÑEZ

02-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
12/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de ______, 
mismo que quedó 

radicado en el 
__________ Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito, con 

el toca D.A. 
__________, sin que 

a la fecha ese 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



Tribunal haya 
remitido la ejecutoria 

correspondiente.

240
22350/23-17-

12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número e ingresado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
06 de noviembre del 
2023, a través del 

cual el Jefe de 
Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 
10 de Churubusco 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Jalisco 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado, 
mismo que le fue 
requerido a través 

del auto de fecha 20 
de octubre del 2023.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

241
22350/23-17-

12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Administrativo 
Contencioso, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
solicitada por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente resolución.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

242 22350/23-17-
12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02 de enero del 2024 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



referido.

243
22350/23-17-

12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número e ingresado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
06 de noviembre del 
2023, a través del 

cual el Jefe de 
Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 
10 de Churubusco 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Jalisco 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado, 
mismo que le fue 
requerido a través 

del auto de fecha 20 
de octubre del 2023.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

244
22350/23-17-

12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Administrativo 
Contencioso, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
solicitada por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente resolución.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

245
22350/23-17-

12-9

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02 de enero del 2024 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



246
22485/16-17-

12-9

MARIA LUISA 
SOCORRO ESTRADA 

RUIBAL

Direccion de 
PRestacione 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA LUISA 
SOCORRO ESTRADA 

RUIBAL

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 03/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

247
24265/22-17-

12-9

CONSTRUCCIONES 
DURACRECE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscalde 
México 2 del SAT

CONSTRUCCIONES 
DURACRECE, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 1°, 2º, 
3º, 5º, 13, 14 y 15, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformada mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 13 
de junio de 2016, en 
vigor a partir del día 

siguiente de su 
publicación, así como 
el 3, fracción I y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 18 
de julio de 2016, en 
vigor a partir del día 
19 del mismo mes y 
año, SE DESECHA LA 

DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

248 25932/21-17-
12-9

VERTISYSTEM 
EJECUTIVOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 07 Del 
Valle Delegación Sur 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 07 

Del Valle Delegación 
Sur del IMSS

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
descritas en los 

incisos a), b), c), d) 
y e) del resultando 

primero del presente 
juicio.III.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 
582/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

249
25932/21-17-

12-9

VERTISYSTEM 
EJECUTIVOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 07 Del 
Valle Delegación Sur 

del IMSS

VERTISYSTEM 
EJECUTIVOS, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
descritas en los 

incisos a), b), c), d) 
y e) del resultando 

primero del presente 
juicio.III.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 
582/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

250
26395/23-17-

12-9

TRAVEL AND FLY 
OPERADORA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano Operativo de 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano Operativo de 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

251 26395/23-17-
12-9

TRAVEL AND FLY 
OPERADORA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano Operativo de 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TRAVEL AND FLY 
OPERADORA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
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oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

252
26417/22-17-

12-9

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

Director General 
Jurídico Contencioso y 

de Sanciones 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

15-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.
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253
26417/22-17-

12-9

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

Director General 
Jurídico Contencioso y 

de Sanciones 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Director General 
Jurídico Contencioso 

y de Sanciones 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

15-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.
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254 27468/23-17-
12-9

CHECA, S.A. DE C.V. Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

CHECA, S.A. DE C.V. 12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2023. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
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5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

255
27468/23-17-

12-9
CHECA, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2023. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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256 3231/21-17-12-
9

OSCAR ESPINOZA 
GUERRERO

Delegado en Guerrero, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegado en 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
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DÍAZ



sentencia de fecha 
14 de julio de 2022, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

257 6/18-17-12-9
DANIEL LOPEZ 

ANDREZ

Delegado en la Zona 
Oriente de la Ciudad 
de México del ISSSTE

DANIEL LOPEZ 
ANDREZ

15-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

14/12/2023, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

que integran el 
expediente 

____________.-
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258 6/18-17-12-9
DANIEL LOPEZ 

ANDREZ

Delegado en la Zona 
Oriente de la Ciudad 
de México del ISSSTE

Delegado en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
ISSSTE

15-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

14/12/2023, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

que integran el 
expediente 

____________.-
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259 6939/22-17-12-
9

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 6939/2022 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 08 de 
diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
comunica que la 

sentencia dictada el 
17 de noviembre del 
2023, radicado con 
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el número D.A. 
498/2023, Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

contienen, asimismo 
devuelve los autos 
del juicio en el que 

se actúa y una 
carpeta de 
suspensión.

260
6939/22-17-12-

9
ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

05-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el 12 
de septiembre del 
2023, por el cual el 

C. Secretario de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

31 de junio del 2023, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
502/2023, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: DESECHA 
por improcedente el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.
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261 6939/22-17-12-
9

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

06-12-
2023

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 15404/2023 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 05 de 
diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite ejecutoria del 
día 17 de noviembre 

del 2023, en el 
amparo D.A. 

498/2023 promovido 
por la parte actora, 

en contra de la 
resolución dictada 
por este Sala el día 

13 de julio del 2023, 
en cuyo único punto 

resolutivo señala 
que: NO AMPARA NI 
PROTEGE contra el 

acto que reclama del 
Magistrado 

Instructor de la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
consistente en la 

sentencia de trece de 
junio de dos mil 
veintitrés, en el 
juicio de nulidad 

número 6939/22-17-
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12-9. Asimismo, se 
acusa de recibo la 

ejecutoria de mérito 
de fecha 17 de 
noviembre del 

2023.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
que en el mismo se 

contienen.

262
6939/22-17-12-

9
ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 6939/2022 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 08 de 
diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
comunica que la 

sentencia dictada el 
17 de noviembre del 
2023, radicado con 

el número D.A. 
498/2023, Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

contienen, asimismo 
devuelve los autos 
del juicio en el que 

se actúa y una 
carpeta de 
suspensión.
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263
6939/22-17-12-

9
ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

05-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el 12 
de septiembre del 
2023, por el cual el 

C. Secretario de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

31 de junio del 2023, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
502/2023, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: DESECHA 
por improcedente el 
Recurso de Revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.
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264 6939/22-17-12-
9

ALOPUR SERVICIOS 
INT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

06-12-
2023

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 15404/2023 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 05 de 
diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
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Primer Circuito, 
remite ejecutoria del 
día 17 de noviembre 

del 2023, en el 
amparo D.A. 

498/2023 promovido 
por la parte actora, 

en contra de la 
resolución dictada 
por este Sala el día 

13 de julio del 2023, 
en cuyo único punto 

resolutivo señala 
que: NO AMPARA NI 
PROTEGE contra el 

acto que reclama del 
Magistrado 

Instructor de la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
consistente en la 

sentencia de trece de 
junio de dos mil 
veintitrés, en el 
juicio de nulidad 

número 6939/22-17-
12-9. Asimismo, se 
acusa de recibo la 

ejecutoria de mérito 
de fecha 17 de 
noviembre del 

2023.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 
que en el mismo se 

contienen.

265
7655/19-17-12-

9

ALEF SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.C. DE 

P. DE R.L. DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Postventa y Atención 

al Cliente de la 
Dirección Cooperativa 
de Comercialización y 

Mercadotecnia, del 
SAE

ALEF SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.C. 
DE P. DE R.L. DE 

C.V.

17-01-
2024

"ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, 
contra la sentencia 
de nueve de enero 
de dos mil veinte, 

dictada por la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana del 

referido tribunal, en 
el juicio de nulidad 
7655/19-17-12-9."
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7655/19-17-12-

9

ALEF SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.C. DE 

P. DE R.L. DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Postventa y Atención 

al Cliente de la 
Dirección Cooperativa 
de Comercialización y 

Mercadotecnia, del 
SAE

Directora Ejecutiva 
de Postventa y 

Atención al Cliente 
de la Dirección 
Cooperativa de 

Comercialización y 
Mercadotecnia, del 

SAE

17-01-
2024

"ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a ALEF SOLUCIONES 

INTEGRALES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE, 
contra la sentencia 
de nueve de enero 
de dos mil veinte, 

dictada por la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana del 

referido tribunal, en 
el juicio de nulidad 
7655/19-17-12-9."
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 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1380/18-17-13-

1
CARLOS JOSE MEDINA 

GUZMAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

CARLOS JOSE 
MEDINA GUZMAN

05-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
***** a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

2
1380/18-17-13-

1
CARLOS JOSE MEDINA 

GUZMAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

CARLOS JOSE 
MEDINA GUZMAN

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
noviembre de 2018 y 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
fecha 30 de abril de 
2021, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

3 1380/18-17-13-
1

CARLOS JOSE MEDINA 
GUZMAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

05-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ



de la Magistrada 
***** a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad.-

4
1380/18-17-13-

1
CARLOS JOSE MEDINA 

GUZMAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

05-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
noviembre de 2018 y 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
fecha 30 de abril de 
2021, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

5
17558/17-17-

13-1
HECTOR FLORES 

RODRIGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

se advierte que la 
resolución antes 
descrita le fue 
notificada a la 

autorizada de la 
parte actora, y la 

actora no manifestó 
su inconformidad, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha de fecha 31 
de enero de 2018, y 

la sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 26 de 
junio de 2019, por 

parte de la autoridad 
demandada

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

6
17558/17-17-

13-1
HECTOR FLORES 

RODRIGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la 
************** , a 
la Primera Ponencia 
de esta Sala Auxiliar 

en Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

7
17558/17-17-

13-1
HECTOR FLORES 

RODRIGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR FLORES 
RODRIGUEZ

05-01-
2024

se advierte que la 
resolución antes 
descrita le fue 
notificada a la 

autorizada de la 
parte actora, y la 

actora no manifestó 
su inconformidad, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha de fecha 31 
de enero de 2018, y 

la sentencia 
interlocutoria de 

queja de fecha 26 de 
junio de 2019, por 

parte de la autoridad 
demandada

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

8 17558/17-17-
13-1

HECTOR FLORES 
RODRIGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR FLORES 
RODRIGUEZ

05-01-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la 
************** , a 
la Primera Ponencia 
de esta Sala Auxiliar 

en Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ



Graves y Segunda 
Sala Auxiliar, a partir 

del diecinueve de 
enero de la presente 

anualidad

9
15834/18-17-

13-7
PATRICIA EUGENIA 

NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

11-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
****, a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

10
15834/18-17-

13-7
PATRICIA EUGENIA 

NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

11-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
octubre de 2021, por 
parte de la autoridad 

demandada.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

11
15834/18-17-

13-7
PATRICIA EUGENIA 

NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

11-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, digasele a 

la actora que 
mediante oficio 

600.602.1/JS/EGR/3
3773/2022 la 

autoridad 
demandada remitió 

una segunda 
resolución 

admistrativa con 
número de oficio 

SP/RES/3524/2022 
en la que se resolvió 

que no existian 
diferencias a favor 
de la actora con 

motivo del ajuste a 
su cuota pensionaria

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

12 15834/18-17-
13-7

PATRICIA EUGENIA 
NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PATRICIA EUGENIA 
NOVALES 

GUERRERO

11-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



(http://www.tfja.gob
.mx y en el Diario 

Oficial de la 
Federación, el 

veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
****, a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

13
15834/18-17-

13-7
PATRICIA EUGENIA 

NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PATRICIA EUGENIA 
NOVALES 

GUERRERO

11-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
octubre de 2021, por 
parte de la autoridad 

demandada.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

14
15834/18-17-

13-7
PATRICIA EUGENIA 

NOVALES GUERRERO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

PATRICIA EUGENIA 
NOVALES 

GUERRERO

11-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, digasele a 

la actora que 
mediante oficio 

600.602.1/JS/EGR/3
3773/2022 la 

autoridad 
demandada remitió 

una segunda 
resolución 

admistrativa con 
número de oficio 

SP/RES/3524/2022 
en la que se resolvió 

que no existian 
diferencias a favor 
de la actora con 

motivo del ajuste a 
su cuota pensionaria

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

15
17009/23-17-

13-7
CAMERINO ORTEGA 

CSATAÑEDA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES 
DELESTADO

CAMERINO ORTEGA 
CSATAÑEDA

15-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

16
5868/21-17-13-

7
LETICIA ESTELA 

MADRID LEE

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal (ahora 
Ciudad de México) 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y antención a 

su contenido, 
dígasele al Titular de 
la Unidad Jurídica de 

la Oficina de 
Representación 

Regional Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa no 
se advierte que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 
defensa en contra 

del proveído de fecha 
01 de septiembre de 

2023,

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

17 5868/21-17-13-
7

LETICIA ESTELA 
MADRID LEE

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) del 
Instituto de Seguridad 

LETICIA ESTELA 
MADRID LEE

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y antención a 

su contenido, 
dígasele al Titular de 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Unidad Jurídica de 
la Oficina de 

Representación 
Regional Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa no 
se advierte que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 
defensa en contra 

del proveído de fecha 
01 de septiembre de 

2023,

18
25267/23-17-

13-5
ZURICH PHARMA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

la parte incidentista 
acreditó haber 
garantizado el 
interés fiscal 

correspondiente de 
conformidad con el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación, a 
satisfacción de la 

autoridad exactora, 
por ende, se concede 

CON EFECTOS 
PLENOS LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de la 
SANCIÓN 

ECONÓMICA para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado que 
actualmente 

guardan.se precisa 
que el hecho de que 
el interés fiscal de la 
sanción económica 
de referencia será 

tomado en cuenta en 
el momento de la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

interlocutoria 
respectiva.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA

19 25267/23-17-
13-5

ZURICH PHARMA, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ZURICH PHARMA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

la parte incidentista 
acreditó haber 
garantizado el 
interés fiscal 

correspondiente de 
conformidad con el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación, a 
satisfacción de la 

autoridad exactora, 
por ende, se concede 

CON EFECTOS 
PLENOS LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de la 
SANCIÓN 

ECONÓMICA para el 
efecto de mantener 

las cosas en el 
estado que 
actualmente 

guardan.se precisa 
que el hecho de que 
el interés fiscal de la 
sanción económica 
de referencia será 

tomado en cuenta en 
el momento de la 
elaboración del 

proyecto de 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA



sentencia 
interlocutoria 
respectiva.

20
25656/19-17-

13-5

JESUS ANTONIO 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

DELEGACION ESTATAL 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

esta Sala tiene POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
JUICIO

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA

21
25656/19-17-

13-5

JESUS ANTONIO 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

DELEGACION ESTATAL 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JESUS ANTONIO 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

08-01-
2024

esta Sala tiene POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
JUICIO

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA

22
3392/21-17-13-

5
ROBERTO GONZALEZ 

MORENO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

08-01-
2024

esta Sala tiene POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
JUICIO

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA

23
3392/21-17-13-

5
ROBERTO GONZALEZ 

MORENO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROBERTO 
GONZALEZ MORENO

08-01-
2024

esta Sala tiene POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
JUICIO

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCÍA

24
11101/20-17-

13-8
MA. SOLEDAD MAYELA 
HERNANDEZ TOLEDO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

25
11101/20-17-

13-8
MA. SOLEDAD MAYELA 
HERNANDEZ TOLEDO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. SOLEDAD 
MAYELA 

HERNANDEZ 
TOLEDO

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

26
12701/17-17-

13-8
EMMA VELAZQUEZ 

PILLIPS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

27
12701/17-17-

13-8
EMMA VELAZQUEZ 

PILLIPS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA VELAZQUEZ 
PILLIPS

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

28
2832/21-17-13-

8
REYNA BENÍTEZ 

MÁRQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA BENÍTEZ 
MÁRQUEZ

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

29 2832/21-17-13-
8

REYNA BENÍTEZ 
MÁRQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

02-01-
2024

SE DA VISTA JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y

30
5857/18-17-13-

8

MARIA DEL CARMEN 
CIRION MONTES DE 

OCA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

31
5857/18-17-13-

8

MARIA DEL CARMEN 
CIRION MONTES DE 

OCA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA DEL CARMEN 
CIRION MONTES DE 

OCA

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

32
8719/20-17-13-

8
SABAS MONTESINOS 

RAMIREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

33
8719/20-17-13-

8
SABAS MONTESINOS 

RAMIREZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SABAS 
MONTESINOS 

RAMIREZ

02-01-
2024

SE DA VISTA
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

34
10935/19-17-

13-6

SERVICIOS 
COOPERATIVOS DEL 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
administracion 

desconcentrada de 
auditoria fiscal de 

sonora "2" del servicio 
de administracion 

tributaria

SERVICIOS 
COOPERATIVOS DEL 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sonora "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada, 

procédase a devolver 
el expediente 

administrativo, 
precisando 

detalladamente la 
cantidad de 

documentos que se 
entregan en el oficio 
que para el efecto se 

elabore, en el 
entendido de que la 

constancia de 
recepción hace las 
veces del acuse de 

recibo

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

35 10935/19-17-
13-6

SERVICIOS 
COOPERATIVOS DEL 
ATLANTICO, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
administracion 

desconcentrada de 
auditoria fiscal de 

sonora "2" del servicio 
de administracion 

tributaria

titular de la 
administracion 

desconcentrada de 
auditoria fiscal de 

sonora "2" del 
servicio de 

administracion 
tributaria

09-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sonora "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada, 

procédase a devolver 
el expediente 

administrativo, 
precisando 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



detalladamente la 
cantidad de 

documentos que se 
entregan en el oficio 
que para el efecto se 

elabore, en el 
entendido de que la 

constancia de 
recepción hace las 
veces del acuse de 

recibo



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15544/23-17-

14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelto el 
incidente planteado.-

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

2
15544/23-17-

14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

ES IMPROCEDENTE 
EL INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

3
15544/23-17-

14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 

decretada mediante 
el proveído de fecha 
03/01/2024, a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

4
15544/23-17-

14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelto el 
incidente planteado.-

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

5
15544/23-17-

14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

ES IMPROCEDENTE 
EL INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

6 15544/23-17-
14-4

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

GUERRERO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

15-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 

decretada mediante 
el proveído de fecha 
03/01/2024, a efecto 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (HOY 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(HOY CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

7
15819/22-17-

14-4

ZUHEY GERALDINE 
CORRALES 
AMEZQUITA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 11 DE 
LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 11 DE 
LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LA 
COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

16-01-
2024

Se declara que el 
proveído dictado el 
05 de octubre de 
2022 ha causado 
estado a partir del 
19 de octubre de 

2022

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

8
15819/22-17-

14-4

ZUHEY GERALDINE 
CORRALES 
AMEZQUITA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 11 DE 
LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

ZUHEY GERALDINE 
CORRALES 
AMEZQUITA

16-01-
2024

Se declara que el 
proveído dictado el 
05 de octubre de 
2022 ha causado 
estado a partir del 
19 de octubre de 

2022

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

9
16202/23-17-

14-4
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

ténganse por 
formulados los 
alegatos de la 

actora.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

10
16202/23-17-

14-4
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

ténganse por 
formulados los 
alegatos de la 

actora.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

11
16655/22-17-

14-4
MARIO LÓPEZ MEJÍA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del presente juicio, y 
del testimonio 

dictado en el recurso 
de revisión.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

12
16655/22-17-

14-4
MARIO LÓPEZ MEJÍA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIO LÓPEZ MEJÍA
17-01-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del presente juicio, y 
del testimonio 

dictado en el recurso 
de revisión.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

13 16785/22-17-
14-4

MARÍA TERESA AMARO 
SALDAÑA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

16-01-
2024

Se considera que la 
Sentencia definitiva 
de 30 de marzo de 

2023, quedó firme el 
11 de mayo de 2023,

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

14
16785/22-17-

14-4
MARÍA TERESA AMARO 

SALDAÑA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA TERESA 
AMARO SALDAÑA

16-01-
2024

Se considera que la 
Sentencia definitiva 
de 30 de marzo de 

2023, quedó firme el 
11 de mayo de 2023,

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

15
17239/22-17-

14-4
SOCIETE AIR FRANCE

JEFE ENCARGADO DE 
DESPECHO DE LA SUB 

REPRESENTACIÓN 
LOCAL DEL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTAN 

ROO, "A" TERMINAL 
IV, DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

JEFE ENCARGADO 
DE DESPECHO DE LA 

SUB 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTAN 

ROO, "A" TERMINAL 
IV, DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

16-01-
2024

Se considera que la 
sentencia de mérito 
quedó firme el 14 de 
noviembre de 2022

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

16
17239/22-17-

14-4
SOCIETE AIR FRANCE

JEFE ENCARGADO DE 
DESPECHO DE LA SUB 

REPRESENTACIÓN 
LOCAL DEL 

AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTAN 

ROO, "A" TERMINAL 
IV, DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

SOCIETE AIR 
FRANCE

16-01-
2024

Se considera que la 
sentencia de mérito 
quedó firme el 14 de 
noviembre de 2022

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

17
19617/23-17-

14-4
JOSÉ CREDI SHUEKE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

18
19617/23-17-

14-4
JOSÉ CREDI SHUEKE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

19
19617/23-17-

14-4
JOSÉ CREDI SHUEKE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

20 19617/23-17-
14-4

JOSÉ CREDI SHUEKE ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 

JOSÉ CREDI SHUEKE 17-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

21
19726/23-17-

14-4

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

22
19726/23-17-

14-4

DISEÑO Y 
ARQUITECTURA 

QUETANA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

23 21708/22-17-
14-4

MARÍA ISABEL RIEKE 
DUARTE

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARÍA ISABEL 
RIEKE DUARTE

02-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24
21708/22-17-

14-4
MARÍA ISABEL RIEKE 

DUARTE

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA ISABEL 
RIEKE DUARTE

03-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

25
21708/22-17-

14-4
MARÍA ISABEL RIEKE 

DUARTE

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

26
21708/22-17-

14-4
MARÍA ISABEL RIEKE 

DUARTE

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

27
2405/23-17-14-

4
MARTHA JULIA JUAN 

MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA JULIA JUAN 
MÉNDEZ

12-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

28
2405/23-17-14-

4
MARTHA JULIA JUAN 

MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA JULIA JUAN 
MÉNDEZ

15-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

29
2405/23-17-14-

4
MARTHA JULIA JUAN 

MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

30
2405/23-17-14-

4
MARTHA JULIA JUAN 

MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

31
2411/22-17-14-

4

UNIVERSIDAD DE LA 
REPUBLICA 

MEXICANA, S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

acúsese de recibo del 
oficio de mérito, de 

la ejecutoria de 
mérito, así como los 
autos del juicio de 
nulidad citado a 

rubro, consistente en 
el expediente 

principal, así como 
sus anexos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



32
2411/22-17-14-

4

UNIVERSIDAD DE LA 
REPUBLICA 

MEXICANA, S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Públco

17-01-
2024

acúsese de recibo del 
oficio de mérito, de 

la ejecutoria de 
mérito, así como los 
autos del juicio de 
nulidad citado a 

rubro, consistente en 
el expediente 

principal, así como 
sus anexos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

33
2411/22-17-14-

4

UNIVERSIDAD DE LA 
REPUBLICA 

MEXICANA, S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"3", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

acúsese de recibo del 
oficio de mérito, de 

la ejecutoria de 
mérito, así como los 
autos del juicio de 
nulidad citado a 

rubro, consistente en 
el expediente 

principal, así como 
sus anexos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

34
2411/22-17-14-

4

UNIVERSIDAD DE LA 
REPUBLICA 

MEXICANA, S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

UNIVERSIDAD DE LA 
REPUBLICA 

MEXICANA, S.C.

17-01-
2024

acúsese de recibo del 
oficio de mérito, de 

la ejecutoria de 
mérito, así como los 
autos del juicio de 
nulidad citado a 

rubro, consistente en 
el expediente 

principal, así como 
sus anexos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

35
25902/23-17-

14-4
CONSTRUCTORA 

OSMAAN, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6, 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSTRUCTORA 
OSMAAN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

36
25902/23-17-

14-4
CONSTRUCTORA 

OSMAAN, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6, 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6, 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

37 26128/23-17-
14-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S EN LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CIUDAD DE MÉXICO 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES EN LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 

15-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se da 
término para 

formular alegatos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

METROPOLITANA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

38
26128/23-17-

14-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S EN LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, se da 
término para 

formular alegatos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

39
26651/21-17-

14-4

ROSA MARÍA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

40
26651/21-17-

14-4

ROSA MARÍA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

15-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

41
27866/23-17-

14-4
AUTOMOTORES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE ACTIVIDADES 
VULNERABLES "2" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

42
27866/23-17-

14-4
AUTOMOTORES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE ACTIVIDADES 
VULNERABLES "2" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AUTOMOTORES DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

43
4796/23-17-14-

4
MARÍA MAGDALENA 
CANO GUERRERO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL PONIENTE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

PONIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

44 4796/23-17-14-
4

MARÍA MAGDALENA 
CANO GUERRERO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL PONIENTE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

MARÍA MAGDALENA 
CANO GUERRERO

15-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

45
5404/22-17-14-

4
AZUCEL CRUZ MEJIÍA

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

AZUCEL CRUZ 
MEJIÍA

15-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que, dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, de 
cumplimiento total a 

la sentencia de 
mérito

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

46
5404/22-17-14-

4
AZUCEL CRUZ MEJIÍA

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

15-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que, dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, de 
cumplimiento total a 

la sentencia de 
mérito

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

47 618/24-17-14-4

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

BBVA BANCOMER, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

BANCOMER

12-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

48 618/24-17-14-4

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

BBVA BANCOMER, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

BANCOMER

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

49 618/24-17-14-4 BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

12-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



juicio.

50 618/24-17-14-4

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

51
6628/21-17-14-

4
MARGARITA 

MONDRAGÓN LÓPEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

En atención a lo 
anterior, y visto que 

no han sido 
remitidos los autos 
del juicio, infórmese 
que esta Instrucción 
queda en espera de 
los autos del juicio 

en que se actúa en el 
momento procesal 
oportuno, para que 
se proceda a dar el 

cumplimiento que se 
ordena en el fallo 

dictado.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

52 6628/21-17-14-
4

MARGARITA 
MONDRAGÓN LÓPEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA 
MONDRAGÓN LÓPEZ

15-01-
2024

En atención a lo 
anterior, y visto que 

no han sido 
remitidos los autos 
del juicio, infórmese 
que esta Instrucción 
queda en espera de 
los autos del juicio 

en que se actúa en el 
momento procesal 
oportuno, para que 
se proceda a dar el 

cumplimiento que se 
ordena en el fallo 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



dictado.

53
7734/23-17-14-

4
EMILIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

54
7734/23-17-14-

4
EMILIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EMILIO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

55
7734/23-17-14-

4
EMILIO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

56
12317/23-17-

14-7
ADONCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Cuidad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADONCIA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

57 12317/23-17-
14-7

ADONCIA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Cuidad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



dar vista a la parta 
actora para los 

efectos de Ley. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

58
12317/23-17-

14-7
ADONCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Cuidad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

59 12317/23-17-
14-7

ADONCIA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Cuidad 

de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la 

Cuidad de México, 
de la Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributa

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

60
15255/22-17-

14-7
BUFETE EMPRESARIAL 

GTI, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidad del 
Órgano Interno de 

Control en el Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INFOCREDIT, S. de. 
R.L. de C.V. 
(TERCERO 

INTERESADO)

17-01-
2024

Se informa a las 
partes el sentido de 

la ejecutoria 
mediante la cual el 

Tribunal de 
Garantías resolvió 

negar el amparo a la 
actora.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

61
19791/23-17-

14-7
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste, de la 

Delegación Regional 
Nuevo León, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

62 19791/23-17-
14-7

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste, de la 

Delegación Regional 
Nuevo León, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 3 
Suroeste, de la 

Delegación Regional 
Nuevo León, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

63
26892/23-17-

14-7
MARÍA DE LOURDES 

OLIN GALICIA

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N.3, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LOURDES 
OLIN GALICIA

17-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE PARA 
QUE RECONOZCA Y 

RATIFIQUE LA FIRMA 
PLASMADA EN EL 

ESCRITO DE 
RECLAMACIÓN.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

64
27361/23-17-

14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección de 

Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda, se 

comunica a las 
partes que, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos, el que 
correrá una vez que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, sin 

necesidad de una 
declaratoria expresa.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

65
27361/23-17-

14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección de 

Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

por rendido el 
informe 

correspondiente, 
túrnense los autos 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

66
27361/23-17-

14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección de 

Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

19-01-
2024

Se concede la 
suspensión 
solicitada.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

67 27361/23-17-
14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda, se 

comunica a las 
partes que, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles, para 
formular sus 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



alegatos, el que 
correrá una vez que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, sin 

necesidad de una 
declaratoria expresa.

68
27361/23-17-

14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

por rendido el 
informe 

correspondiente, 
túrnense los autos 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

69
27361/23-17-

14-7

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VETERINARIAS PLUS 
CLINICA ALAMOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

19-01-
2024

Se concede la 
suspensión 
solicitada.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

70
27889/23-17-

14-7
CAFÉ SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
del Área Jurídica de la 
Dirección General del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Titular de la 
Dirección del Área 

Jurídica de la 
Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

17-01-
2024

Dígase a la oficiante 
que NO HA LUGAR a 

tener en 
consideración sus 
manifestaciones 

vertidas, toda vez 
que en el presente 
asunto no se dio 

trámite al incidente 
de suspensión en 
virtud de que en 

ningún momento lo 
interpuso la parte 
actora, lo que se 

hace saber para los 
efectos legales 
conducentes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

71
4746/23-17-14-

7

COMPAÑIA 
AZUCARERA DEL RIO 
GUAYALEJO, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

REPRESENTANTE 
LEGAL DEL 

SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y 

SIMILARES DE LA 
REPÚBLICA 
MEXICANA 
(TERCERO 

INTERESADO)

23-01-
2024

Se informa estado 
procesal a Sala 

Superior.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

72 13832/23-17-
14-2

JESUS ANDRES 
MORENO MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS ANDRES 
MORENO MARTINEZ

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

73
13832/23-17-

14-2
JESUS ANDRES 

MORENO MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS ANDRES 
MORENO MARTINEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 
forma urgente.- Se 
certifica la firmeza 
del presente juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

74
13832/23-17-

14-2
JESUS ANDRES 

MORENO MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

75
13832/23-17-

14-2
JESUS ANDRES 

MORENO MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 
forma urgente.- Se 
certifica la firmeza 
del presente juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

76 14288/23-17-
14-2

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4" de 
la Ciudad de México 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

77
14288/23-17-

14-2

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Ciudad de México 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en los autos 
originales del juicio 
en que se actúa.- 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

78 14288/23-17-
14-2

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Ciudad de México 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

79
14288/23-17-

14-2

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Ciudad de México 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

de la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

80 14288/23-17-
14-2

SMART BUSINESS 
SYNERGY SBS. S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Ciudad de México 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

de la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en los autos 
originales del juicio 
en que se actúa.- 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

81
16475/23-17-

14-2

HELISERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

HELISERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

82
16475/23-17-

14-2

HELISERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

HELISERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante este Tribunal. 

Se tiene por 
interpuesta la 
demanda de 

Amparo. Se ordena 
correr traslado a la 
autoridad tercero 

interesada. Se 
decreta la 

suspensión del acto 
reclamado.- Ríndase 

el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

83 16475/23-17-
14-2

HELISERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

84
20763/21-17-

14-2
ANTHONY ALEXANDER 

SAEZ CARDENAS

Jefe de Departamento 
de Protección 2 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

ANTHONY 
ALEXANDER SAEZ 

CARDENAS

17-01-
2024

.con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 
CONCEDE EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS A LA PARTE 
ACTORA para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del oficio 

señalado, en 
consecuencia, se 

reserva calificar de 
cumplida la 

sentencia de fecha 
diecisiete de febrero 
de dos mil veintitrés, 

hasta en tanto la 
parte actora de 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado o precluya 
su término para 

hacerlo

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

85 20763/21-17-
14-2

ANTHONY ALEXANDER 
SAEZ CARDENAS

Jefe de Departamento 
de Protección 2 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

ANTHONY 
ALEXANDER SAEZ 

CARDENAS

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



de Acuerdos de la 
Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

86
20763/21-17-

14-2
ANTHONY ALEXANDER 

SAEZ CARDENAS

Jefe de Departamento 
de Protección 2 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Jefe de 
Departamento de 
Protección 2 de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

17-01-
2024

.con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 
CONCEDE EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS A LA PARTE 
ACTORA para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del oficio 

señalado, en 
consecuencia, se 

reserva calificar de 
cumplida la 

sentencia de fecha 
diecisiete de febrero 
de dos mil veintitrés, 

hasta en tanto la 
parte actora de 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado o precluya 
su término para 

hacerlo

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

87 20763/21-17-
14-2

ANTHONY ALEXANDER 
SAEZ CARDENAS

Jefe de Departamento 
de Protección 2 de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Jefe de 
Departamento de 
Protección 2 de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



suplente de la 
Magistrada Titular, 

adquiere las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

88
21073/23-17-

14-2
CARLOS GARZA 

DURAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy Ciudad 

de México) del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CARLOS GARZA 
DURAN

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

89 21073/23-17-
14-2

CARLOS GARZA 
DURAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy Ciudad 

de México) del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

90
21073/23-17-

14-2
CARLOS GARZA 

DURAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy Ciudad 

de México) del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en los autos 
originales del juicio 
en que se actúa.- 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

91 21073/23-17-
14-2

CARLOS GARZA 
DURAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy Ciudad 

de México) del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy 

Ciudad de México) 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



tanto la referida 
Junta emita 

disposición en 
contrario

92
21073/23-17-

14-2
CARLOS GARZA 

DURAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy Ciudad 

de México) del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 4 (hoy 

Ciudad de México) 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en los autos 
originales del juicio 
en que se actúa.- 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

93
21982/22-17-

14-2
MARTHA ELVA RIVAS 

MINERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

94 21982/22-17-
14-2

MARTHA ELVA RIVAS 
MINERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

95
21982/22-17-

14-2
MARTHA ELVA RIVAS 

MINERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELVA RIVAS 
MINERO

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

96 21982/22-17-
14-2

MARTHA ELVA RIVAS 
MINERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELVA RIVAS 
MINERO

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

autos, con el 
apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

97
22711/23-17-

14-2
SANTA HERNANDEZ 

BARTOLO

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y en atención a su 

contenido, en 
términos de lo 
previsto en el 

artículo 5°, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 

Federación, el 
veintiocho de enero 
de dos mil diez, se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 
y recibir todo tipo de 
notificaciones, hasta 
en tanto acrediten 

ante esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

98
22711/23-17-

14-2
SANTA HERNANDEZ 

BARTOLO

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el escrito 
de cuenta y POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
parte actora, y 

agréguese a sus 
autos para ser 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

99 25834/19-17-
14-2

MARIO ALFREDO 
GONZÁLEZ ALBARRÁN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON PUNTOS 
DE ATENCIÓN, DE LA 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE 

ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, DEL FONDO 

NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

COMISIÓN 
NACIONAL DE 
SISTEMA DE 

AHORRO PARA 
RETIRO Y LA 

EMPRESA 
OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 

NACIONAL DEL SAR

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



demandada, para 
que rinda el informe 

respectivo. Se le 
informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

100
25834/19-17-

14-2
MARIO ALFREDO 

GONZÁLEZ ALBARRÁN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON PUNTOS 
DE ATENCIÓN, DE LA 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE 

ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, DEL FONDO 

NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON 
PUNTOS DE 

ATENCIÓN, DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, DEL 

FONDO NACIONAL 
DE PENSIONES DE 

LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL 

ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

101
25834/19-17-

14-2
MARIO ALFREDO 

GONZÁLEZ ALBARRÁN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON PUNTOS 
DE ATENCIÓN, DE LA 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE 

ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, DEL FONDO 

NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

MARIO ALFREDO 
GONZÁLEZ 
ALBARRÁN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

102
25834/19-17-

14-2
MARIO ALFREDO 

GONZÁLEZ ALBARRÁN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON PUNTOS 
DE ATENCIÓN, DE LA 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA DE 

ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, DEL FONDO 

NACIONAL DE 
PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

103 25834/19-17-
14-2

MARIO ALFREDO 
GONZÁLEZ ALBARRÁN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ENLACE CON PUNTOS 
DE ATENCIÓN, DE LA 

SUBDIRECCIÓN 

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 
SEGUROS, 

PENSIONES Y 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN AL 

PÚBLICO, DEL FONDO 
NACIONAL DE 

PENSIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA SECRETARIA 

DE HACIENDA Y 
CREDITO PÚBLICO

las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

104
26354/23-17-

14-2
MARGARITA ANRUBIO 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
ANRUBIO GARCIA

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

105 26354/23-17-
14-2

MARGARITA ANRUBIO 
GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
ANRUBIO GARCIA

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes, y en 

atención a su 
contenido, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

consistente en la 
imposición de una 
multa, por lo que 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Jefa de 

Departamento de 
Tramites Desarrollo 
de Personal de la 

Dirección de 
Tramites y Desarrollo 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



de Personal del 
instituto de la 

Educación Básica del 
Estado de Morelos de 

la Secretaría de 
Educación Pública, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
efectuado y acúsese 

el recibo de la 
misma, por lo que se 
tiene por admitida 

dicha probanza

106
26354/23-17-

14-2
MARGARITA ANRUBIO 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
ANRUBIO GARCIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

107
26354/23-17-

14-2
MARGARITA ANRUBIO 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

108 26354/23-17-
14-2

MARGARITA ANRUBIO 
GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes, y en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Culturales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

atención a su 
contenido, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

consistente en la 
imposición de una 
multa, por lo que 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Jefa de 

Departamento de 
Tramites Desarrollo 
de Personal de la 

Dirección de 
Tramites y Desarrollo 

de Personal del 
instituto de la 

Educación Básica del 
Estado de Morelos de 

la Secretaría de 
Educación Pública, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
efectuado y acúsese 

el recibo de la 
misma, por lo que se 
tiene por admitida 

dicha probanza

109
26354/23-17-

14-2
MARGARITA ANRUBIO 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

110 26473/23-17-
14-2

GREGORIO VERGARA 
VELAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GREGORIO 
VERGARA 

VELAZQUEZ

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Sala Regional, al 
actuar por Ministerio 

de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

111
26473/23-17-

14-2
GREGORIO VERGARA 

VELAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GREGORIO 
VERGARA 

VELAZQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

112
26473/23-17-

14-2
GREGORIO VERGARA 

VELAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

113 26473/23-17-
14-2

GREGORIO VERGARA 
VELAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

114
3600/22-17-14-

2
SILVIA OSNAYA 

MAGALLON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

115
3600/22-17-14-

2
SILVIA OSNAYA 

MAGALLON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



116
3600/22-17-14-

2
SILVIA OSNAYA 

MAGALLON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA OSNAYA 
MAGALLON

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

117
3600/22-17-14-

2
SILVIA OSNAYA 

MAGALLON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA OSNAYA 
MAGALLON

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

118 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V. Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México 

12-01-
2024

Por lo tanto, dígase a 
la actora que SE 

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, ya que, 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Administración y 
Finanzas

dependiente de la 
Secretaría de Admi

la pretensión de la 
actora es que se 
suspendan los 

efectos del embargo, 
congelamiento y/o la 
inmovilización de sus 
cuentas bancarias, y 
de concederse, se 
otorgarían efectos 

restitutorios

119 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México 
dependiente de la 
Secretaría de Admi

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09/01/2024, SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a las autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

TREINTA DÍAS. Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

las autoridades 
demandadas las 

copias de traslado de 
la demanda y 
anexos, en la 

actuaría de esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere 
expediente 

administrativo. 
Tramítese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión. Por lo 

que hace a las 
personas que señala, 

se les autoriza 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

120 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

ROSVA, S.A. DE C.V.
12-01-
2024

Por lo tanto, dígase a 
la actora que SE 

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, ya que, 
la pretensión de la 
actora es que se 
suspendan los 

efectos del embargo, 
congelamiento y/o la 
inmovilización de sus 
cuentas bancarias, y 
de concederse, se 
otorgarían efectos 

restitutorios

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

121 584/24-17-14-2 ROSVA, S.A. DE C.V. Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México dependiente 

de la Secretaría de 
Administración y 

ROSVA, S.A. DE C.V. 12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

09/01/2024, SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a las autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

contestación dentro 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Finanzas del término de 
TREINTA DÍAS. Se 

tiene como dirección 
de correo 

electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

las autoridades 
demandadas las 

copias de traslado de 
la demanda y 
anexos, en la 

actuaría de esta 
Sala. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere 
expediente 

administrativo. 
Tramítese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión. Por lo 

que hace a las 
personas que señala, 

se les autoriza 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

122 673/24-17-14-2 JOSE JULIO SANCHEZ 
CERVON

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE JULIO 
SANCHEZ CERVON

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123 673/24-17-14-2
JOSE JULIO SANCHEZ 

CERVON

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

124
6871/23-17-14-

2
MANUEL MORALES 

ZAMORA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL MORALES 
ZAMORA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 

forma urgente.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

125
6871/23-17-14-

2
MANUEL MORALES 

ZAMORA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 

forma urgente.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

126 8866/23-17-14-
2

MARIA TERESA LEON 
GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 

MARIA TERESA LEON 
GODINEZ

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en el presente juicio, 
la aprobación 

correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

127
8866/23-17-14-

2
MARIA TERESA LEON 

GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA LEON 
GODINEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

128
8866/23-17-14-

2
MARIA TERESA LEON 

GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA LEON 
GODINEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

129
8866/23-17-14-

2
MARIA TERESA LEON 

GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

130
8866/23-17-14-

2
MARIA TERESA LEON 

GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

131
8866/23-17-14-

2
MARIA TERESA LEON 

GODINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones de Zona 
Poniente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

132 9878/22-17-14-
2

VICTORIA CATALINA 
FIOL BARAJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

133
9878/22-17-14-

2
VICTORIA CATALINA 

FIOL BARAJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva y la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja dictadas en 

autos, con el 
apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

134 9878/22-17-14-
2

VICTORIA CATALINA 
FIOL BARAJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORIA CATALINA 
FIOL BARAJAS

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



esta Décimo Cuarta 
Sala Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

135
9878/22-17-14-

2
VICTORIA CATALINA 

FIOL BARAJAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORIA CATALINA 
FIOL BARAJAS

17-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES 
de conformidad con 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, contados a 
partir de que surta 

efecto la notificación 
del presente 

acuerdo, para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva y la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja dictadas en 

autos, con el 
apercibimiento que 
una vez concluido el 
término anterior, con 
informe o sin él, esta 
Sala decidirá si hubo 

cumplimiento 
injustificado de las 
sentencias, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

136
1003/24-17-14-

5
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
La Paz (Baja California 

Sur) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona La 
Paz (Baja California 

Sur) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

137 1003/24-17-14-
5

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
La Paz (Baja California 

Sur) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona La 
Paz (Baja California 

Sur) de la 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
conteste la demanda 

en el plazo de 
QUINCE DIAS. Se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Procuraduría Federal 
del Consumidor

admiten las pruebas 
ofrecidas. 

Finalmente, se 
otorga el plazo de 

tres días a las partes 
para que se 

manifiesten sobre la 
publicación de datos 

personales. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Tocante a la solicitud 

de suspensión, 
tramítese por cuerda 

separada.

138
1003/24-17-14-

5
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
La Paz (Baja California 

Sur) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

139
1003/24-17-14-

5
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
La Paz (Baja California 

Sur) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
conteste la demanda 

en el plazo de 
QUINCE DIAS. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. 

Finalmente, se 
otorga el plazo de 

tres días a las partes 
para que se 

manifiesten sobre la 
publicación de datos 

personales. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Tocante a la solicitud 

de suspensión, 
tramítese por cuerda 

separada.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

140
1128/24-17-14-

5
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del

16-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

141 1128/24-17-14-
5

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
conteste la demanda 

en el plazo de 
QUINCE DIAS. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- En virtud 
de que la actora 

señala dirección de 
correo electrónico, se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



ordena enviar el 
Aviso Electrónico 

correspondiente.- Se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada, que 
podrá recoger los 
traslados de los 
anexos al escrito 

inicial de demanda, 
en la Actuaría 

Común. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

142
1128/24-17-14-

5
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

143
1128/24-17-14-

5
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

16/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
conteste la demanda 

en el plazo de 
QUINCE DIAS. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- En virtud 
de que la actora 

señala dirección de 
correo electrónico, se 

ordena enviar el 
Aviso Electrónico 

correspondiente.- Se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada, que 
podrá recoger los 
traslados de los 
anexos al escrito 

inicial de demanda, 
en la Actuaría 

Común. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

144 15811/23-17-
14-5

CARIME VILLALBA 
GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 

CARIME VILLALBA 
GARCIA

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 



Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

RODRIGUEZ

145
15811/23-17-

14-5
CARIME VILLALBA 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARIME VILLALBA 
GARCIA

17-01-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 

de fecha 
28/10/2023. QUEDÓ 

FIRME.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

146
15811/23-17-

14-5
CARIME VILLALBA 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

147
15811/23-17-

14-5
CARIME VILLALBA 

GARCIA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

17-01-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 

de fecha 
28/10/2023. QUEDÓ 

FIRME.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

148
16790/22-17-

14-5
ANGELICA ROSETE 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGELICA ROSETE 
GARCIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
16/01/2024 por 
medio del cual el 

actor solicita requerir 
cumplimiento. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, infórmese 

que aún no 
transcurre el plazo 

para cumplir con los 
efectos de la 

sentencia definitiva.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

149 16790/22-17-
14-5

ANGELICA ROSETE 
GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
16/01/2024 por 
medio del cual el 

actor solicita requerir 
cumplimiento. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, infórmese 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



los Trabajadores del 
Estado

que aún no 
transcurre el plazo 

para cumplir con los 
efectos de la 

sentencia definitiva.

150
17216/23-17-

14-5

SOPORTE EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
RESIDENCIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

151
17216/23-17-

14-5

SOPORTE EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
RESIDENCIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

16-01-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la actora 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

152
17216/23-17-

14-5

SOPORTE EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
RESIDENCIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SOPORTE EN 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
EMPRESARIAL Y 

RESIDENCIAL, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

153 17216/23-17-
14-5

SOPORTE EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
RESIDENCIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
DEsconcentrado de 

Recaudacion, 
adscrito a la 

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "2" 

del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

154
17216/23-17-

14-5

SOPORTE EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

EMPRESARIAL Y 
RESIDENCIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
DEsconcentrado de 

Recaudacion, 
adscrito a la 

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "2" 

del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

16-01-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la actora 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

155
17954/23-17-

14-5
INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL 
MINERA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

156
17954/23-17-

14-5
INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL 
MINERA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

10/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS exprese lo que 

a su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

157 17954/23-17-
14-5

INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL 
MINERA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
14/12/2023 y 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad demanda, 
cumple 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado por esta 
Sala y desahoga la 

vista concedida 
mediante proveído 
de 14/11/2023. Se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



tiene por CUMPLIDO 
EL REQUERIMIENTO, 

por lo que se deja 
sin efectos el 

apercibimiento. Se 
tiene por 

desahogada la vista 
concedida. Se otorga 

el término para 
alegatos.

158
17954/23-17-

14-5
INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

159
17954/23-17-

14-5
INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

10/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS exprese lo que 

a su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

160
17954/23-17-

14-5
INDUSTRIAL MINERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
"Fresnillo" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
14/12/2023 y 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad demanda, 
cumple 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado por esta 
Sala y desahoga la 

vista concedida 
mediante proveído 
de 14/11/2023. Se 

tiene por CUMPLIDO 
EL REQUERIMIENTO, 

por lo que se deja 
sin efectos el 

apercibimiento. Se 
tiene por 

desahogada la vista 
concedida. Se otorga 

el término para 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

161 18251/19-17-
14-5

DAVID MOLINA 
RIVERA

Comisión del Servicio 
de Carrera Policial de 

la Policía Federal

Comisión del 
Servicio de Carrera 
Policial de la Policía 

Federal

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



de Acuerdos de la 
Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

162
18251/19-17-

14-5
DAVID MOLINA 

RIVERA

Comisión del Servicio 
de Carrera Policial de 

la Policía Federal

Comisión del 
Servicio de Carrera 
Policial de la Policía 

Federal

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
el 22/11/2023 y el 

03/01/2024 a través 
de los cuales la 

autoridad 
demandada informa 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia. Se tienen 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por formuladas las 

manifestaciones. Se 
da vista al actor.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

163
18251/19-17-

14-5
DAVID MOLINA 

RIVERA

Comisión del Servicio 
de Carrera Policial de 

la Policía Federal

DAVID MOLINA 
RIVERA

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

164
18251/19-17-

14-5
DAVID MOLINA 

RIVERA

Comisión del Servicio 
de Carrera Policial de 

la Policía Federal

DAVID MOLINA 
RIVERA

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
el 22/11/2023 y el 

03/01/2024 a través 
de los cuales la 

autoridad 
demandada informa 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia. Se tienen 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por formuladas las 

manifestaciones. Se 
da vista al actor.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

165
18457/23-17-

14-5
VIRGINIA TORRES 

ZENDEJAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



166
18457/23-17-

14-5
VIRGINIA TORRES 

ZENDEJAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA TORRES 
ZENDEJAS

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

167
18457/23-17-

14-5
VIRGINIA TORRES 

ZENDEJAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA TORRES 
ZENDEJAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
30/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

168
2166/23-17-14-

5
JOSEFINA MARQUEZ 

CERVANTES

Titular de la Jefa de 
Servicios de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, en la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

JOSEFINA MARQUEZ 
CERVANTES

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

169 2166/23-17-14-
5

JOSEFINA MARQUEZ 
CERVANTES

Titular de la Jefa de 
Servicios de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, en la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Titular de la Jefa de 
Servicios de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, en la 

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

170
2166/23-17-14-

5
JOSEFINA MARQUEZ 

CERVANTES

Titular de la Jefa de 
Servicios de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, en la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Titular de la Jefa de 
Servicios de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, en la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

17-01-
2024

La autoridad en el 
presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la actora 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

171
22003/23-17-

14-5
A&P SOLUCIONES DE 

RIESGOS, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

A&P SOLUCIONES 
DE RIESGOS, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

172
22003/23-17-

14-5
A&P SOLUCIONES DE 

RIESGOS, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

A&P SOLUCIONES 
DE RIESGOS, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 16/01/2024, por 

medio del cual el 
actor, amplia la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, para 
que la enjuiciada 

conteste a la 
ampliación de 

demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

173 22003/23-17-
14-5

A&P SOLUCIONES DE 
RIESGOS, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

174
22003/23-17-

14-5
A&P SOLUCIONES DE 

RIESGOS, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 16/01/2024, por 

medio del cual el 
actor, amplia la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, para 
que la enjuiciada 

conteste a la 
ampliación de 

demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

175
24273/23-17-

14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 
EQUIPAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

176
24273/23-17-

14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 
EQUIPAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

en el término de 
TRES DÍAS exprese 
lo que a su derecho 

corresponda con 
relación al 

mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

177
24273/23-17-

14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

178 24273/23-17-
14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



del Seguro Social recurso de 
reclamación. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

en el término de 
TRES DÍAS exprese 
lo que a su derecho 

corresponda con 
relación al 

mencionado recurso.

179
24662/23-17-

14-5
MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos, Dirección 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

180
24662/23-17-

14-5
MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos, Dirección 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por ofrecida y 

admitida la prueba. 
Se tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas que señala 
Se tiene por 

señalado el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico. Se 

otorga el término 
para alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

181
24662/23-17-

14-5
MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos, Dirección 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos, 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

182 24662/23-17-
14-5

MARCO ANTONIO 
LOPEZ SANTOS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos, Dirección 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos, 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



los Trabajadores del 
Estado

Inversiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

este Tribunal. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba. 

Se tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas que señala 
Se tiene por 

señalado el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico. Se 

otorga el término 
para alegatos.

183
28180/23-17-

14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente con 

relación a que la 
Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

184
28180/23-17-

14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

185 28180/23-17-
14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 15/012/2023 y 
03/01/2024 SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

TREINTA DÍAS. Se 
tienen por admitidas 

pruebas. Se 
requieren pruebas. 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada las 

copias de traslado de 
la demanda en la 

actuaría. Por lo que 
hace a las personas 
que señala, se les 

tiene como 
autorizadas 

únicamente para oír 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



y recibir 
notificaciones. 
Tramítese el 
incidente de 

suspensión por 
cuerda separada. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

186
28180/23-17-

14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Estatal Jalisco, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 
Administración 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente con 

relación a que la 
Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

187
28180/23-17-

14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Estatal Jalisco, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 
Administración 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

188 28180/23-17-
14-5

IMPULSORA PLAZA 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Estatal 

Jalisco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Administración 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Estatal Jalisco, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 
Administración 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 15/012/2023 y 
03/01/2024 SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

TREINTA DÍAS. Se 
tienen por admitidas 

pruebas. Se 
requieren pruebas. 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada las 

copias de traslado de 
la demanda en la 

actuaría. Por lo que 
hace a las personas 
que señala, se les 

tiene como 
autorizadas 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones. 
Tramítese el 
incidente de 

suspensión por 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



cuerda separada. 
Finalmente, se 

otorga el término de 
TRES DÍAS a las 

partes para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

189
4152/23-17-14-

5
VIRGINIA HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

Jefe de Oficina del 
Departamento Jurídico 

de la División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Jefe de Oficina del 
Departamento 
Jurídico de la 
División de 

Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricid

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

190
4152/23-17-14-

5
VIRGINIA HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

Jefe de Oficina del 
Departamento Jurídico 

de la División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Jefe de Oficina del 
Departamento 
Jurídico de la 
División de 

Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricid

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/01/2023 por 
medio del cual la 

Actuaría Común de 
este Tribunal remite 
el original del acta de 

inspección de 
04/01/2024. SE 

GIRA OFICIO 
ACUSANDO RECIBO. 

Se hace precisión 
respecto al término 
concedido al perito 

tercero para rendir y 
ratificar su dictamen.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

191
4152/23-17-14-

5
VIRGINIA HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

Jefe de Oficina del 
Departamento Jurídico 

de la División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

VIRGINIA 
HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

192
4152/23-17-14-

5
VIRGINIA HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

Jefe de Oficina del 
Departamento Jurídico 

de la División de 
Distribución Valle de 
México Norte de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria 
denominada EPS CFE 

Distribución de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

VIRGINIA 
HERNANDEZ 

ZUÑIGA Y OTROS.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/01/2023 por 
medio del cual la 

Actuaría Común de 
este Tribunal remite 
el original del acta de 

inspección de 
04/01/2024. SE 

GIRA OFICIO 
ACUSANDO RECIBO. 

Se hace precisión 
respecto al término 
concedido al perito 

tercero para rendir y 
ratificar su dictamen.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

193 4842/23-17-14-
5

VICTOR HUGO REYNA 
ALVAREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Mexicano del 
Seguro Social de la 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Secretaría de Función 
Pública

Mexicano del Seguro 
Social de la 

Secretaría de 
Función Pública

correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

194
4842/23-17-14-

5
VICTOR HUGO REYNA 

ALVAREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Mexicano del 
Seguro Social de la 

Secretaría de Función 
Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 

Mexicano del Seguro 
Social de la 

Secretaría de 
Función Pública

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
ante este Tribunal el 

15/01/2024, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite las 
ejecutorias dictadas 

en el juicio de 
amparo y de revisión 
promovidos por las 
partes en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA. 
Se declara la firmeza 

de la sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

195
4842/23-17-14-

5
VICTOR HUGO REYNA 

ALVAREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Mexicano del 
Seguro Social de la 

Secretaría de Función 
Pública

VICTOR HUGO 
REYNA ALVAREZ

15-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

196
4842/23-17-14-

5
VICTOR HUGO REYNA 

ALVAREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Mexicano del 
Seguro Social de la 

Secretaría de Función 
Pública

VICTOR HUGO 
REYNA ALVAREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
ante este Tribunal el 

15/01/2024, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite las 
ejecutorias dictadas 

en el juicio de 
amparo y de revisión 
promovidos por las 
partes en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. TENGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA. 
Se declara la firmeza 

de la sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

197 7848/23-17-14-
5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

AUTOFINANCIAMIEN
TO MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

198
7848/23-17-14-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

AUTOFINANCIAMIEN
TO MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 

de fecha 
27/10/2023. QUEDO 

FIRME.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

199
7848/23-17-14-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina del 

Consumidor Zona 
José Guadalupe con 

sede en 
Aguascalientes de la 

PROFECO

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

200
7848/23-17-14-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina del 

Consumidor Zona 
José Guadalupe con 

sede en 
Aguascalientes de la 

PROFECO

17-01-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 

de fecha 
27/10/2023. QUEDO 

FIRME.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

201
7848/23-17-14-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

Procurador Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

202
7848/23-17-14-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Procurador Federal del 
Consumidor

Procurador Federal 
del Consumidor

17-01-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 

de fecha 
27/10/2023. QUEDO 

FIRME.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

203 8189/23-17-14-
5

FERMIN RODRIGUEZ 
SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en 
Tamaulipas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERMIN RODRIGUEZ 
SANCHEZ

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

204
8189/23-17-14-

5
FERMIN RODRIGUEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en 
Tamaulipas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERMIN RODRIGUEZ 
SANCHEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
24/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

205
8189/23-17-14-

5
FERMIN RODRIGUEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en 
Tamaulipas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas en 
Tamaulipas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

206 823/24-17-14-5 LABORATORIOS 
COLUMBIA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

11/01/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad para 

que conteste la 
demanda. Se tiene 
como dirección de 
correo electrónico, 
las señaladas en el 

escrito de cuenta. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. 

Finalmente, se 
otorga el término de 

TRES DÍAS a la 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



autoridad 
demandada para que 

se manifiesten 
respecto a la 

publicación de sus 
datos personales.

207 823/24-17-14-5

LABORATORIOS 
COLUMBIA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LABORATORIOS 
COLUMBIA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

11/01/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad para 

que conteste la 
demanda. Se tiene 
como dirección de 
correo electrónico, 
las señaladas en el 

escrito de cuenta. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. 

Finalmente, se 
otorga el término de 

TRES DÍAS a la 
autoridad 

demandada para que 
se manifiesten 
respecto a la 

publicación de sus 
datos personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

208
14300/23-17-

14-8

MANUEL MARIA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

Titular de 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" con sede 
en México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUEL MARIA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

18-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

209
14300/23-17-

14-8

MANUEL MARIA 
ERREGUERENA 

ALBAITERO

Titular de 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" con sede 
en México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" con sede 
en México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

210
17911/23-17-

14-8

THE MAIN SERVICES 
IN BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

Subdirección de 
Recursos "A" de la 
Subprocuraduría de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

05/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada rinde 
manifestaciones en 

torno a la 
suspensión. Se 

informa.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

211
17911/23-17-

14-8

THE MAIN SERVICES 
IN BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

Subdirección de 
Recursos "A" de la 
Subprocuraduría de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

05/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada rinde 
manifestaciones en 

torno a la 
suspensión. Se 

informa.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

212
17911/23-17-

14-8

THE MAIN SERVICES 
IN BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

Subdirección de 
Recursos "A" de la 
Subprocuraduría de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

Subdirección de 
Recursos "A" de la 
Subprocuraduría de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

05/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada rinde 
manifestaciones en 

torno a la 
suspensión. Se 

informa.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



213
17911/23-17-

14-8

THE MAIN SERVICES 
IN BUSINESS, S.A. DE 

C.V.

Subdirección de 
Recursos "A" de la 
Subprocuraduría de 

Recursos 
Administrativos y 

Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

THE MAIN SERVICES 
IN BUSINESS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

05/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada rinde 
manifestaciones en 

torno a la 
suspensión. Se 

informa.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

214
21445/23-17-

14-8

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EXPRESS 
PROMOCION DE 

VENTAS Y 
CAMPAÑAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

215
21445/23-17-

14-8

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EXPRESS 
PROMOCION DE 

VENTAS Y 
CAMPAÑAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Minsiterio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

216 21445/23-17-
14-8

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

217
21445/23-17-

14-8

EXPRESS PROMOCION 
DE VENTAS Y 

CAMPAÑAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" en el 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Minsiterio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

218
3695/22-17-14-

8
BAYER DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 

"Santa María de la 
Ribera", 

Desconcentrada en el 
Distrito Federal Norte, 
Órgano De Operación 

Administrativa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BAYER DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

219
3695/22-17-14-

8
BAYER DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 

"Santa María de la 
Ribera", 

Desconcentrada en el 
Distrito Federal Norte, 
Órgano De Operación 

Administrativa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 

"Santa María de la 
Ribera", 

Desconcentrada en 
el Distrito Federal 
Norte, Órgano De 

Operación 
Administrativa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

220 522/24-17-14-8
ANASTASIO 

NOGUERON GARCIA

Titular del Área de 
Respoinsabilidades, 

del Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Politécnico Nacional

ANASTASIO 
NOGUERON GARCIA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

221 685/24-17-14-8
LAW SEG SISTEMAS 

DE SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México "2" 
con Sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP

LAW SEG SISTEMAS 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta la 
promoción 

presentada el día 
10/01/2024 por la 
parte actora en la 
que demanda la 

nulidad de la 
resolución que 

controvierte. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

222 14955/23-17-
14-3

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

488/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, a través 
del cual el Actuario 

Adscrito al SEGUNDO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
el contenido del auto 

emitido el 12 de 
enero de 2024, por 

el que dicho Tribunal 
de Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



número R.F. 
12/2024, ante dicho 
Tribunal de Alzada.-

223
14955/23-17-

14-3

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

488/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, a través 
del cual el Actuario 

Adscrito al SEGUNDO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
el contenido del auto 

emitido el 12 de 
enero de 2024, por 

el que dicho Tribunal 
de Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

12/2024, ante dicho 
Tribunal de Alzada.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

224
16086/23-17-

14-3
ABEL PINEDA ARENAS

Titular de la Guardia 
Nacional

ABEL PINEDA 
ARENAS

15-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
11/01/2024, por los 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

225
16086/23-17-

14-3
ABEL PINEDA ARENAS

Titular de la Guardia 
Nacional

Titular de la Guardia 
Nacional

15-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
11/01/2024, por los 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

226 16086/23-17-
14-3

ABEL PINEDA ARENAS Titular de la Guardia 
Nacional

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
11/01/2024, por los 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



produzca su 
contestación 
respectiva.

227
17565/20-17-

14-3
ALFREDO BERBER 

LÓPEZ

Subadministradora 
Desconcentrada3 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

ALFREDO BERBER 
LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 11 

siguiente, a través 
del cual, la parte 
actora solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se hace 

del conocimiento del 
promovente que esta 

Sala mediante 
sentencia de 04 de 
octubre de 2022, 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, 
asimismo, mediante 
proveído de 14 de 
abril de 2023 se 

declaró la firmeza de 
la referida sentencia, 

lo que se hace 
constar, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

228 17565/20-17-
14-3

ALFREDO BERBER 
LÓPEZ

Subadministradora 
Desconcentrada3 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 11 

siguiente, a través 
del cual, la parte 
actora solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se hace 

del conocimiento del 
promovente que esta 

Sala mediante 
sentencia de 04 de 
octubre de 2022, 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, 
asimismo, mediante 
proveído de 14 de 
abril de 2023 se 

declaró la firmeza de 
la referida sentencia, 

lo que se hace 
constar, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

229
17565/20-17-

14-3
ALFREDO BERBER 

LÓPEZ

Subadministradora 
Desconcentrada3 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 11 

siguiente, a través 
del cual, la parte 
actora solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se hace 

del conocimiento del 
promovente que esta 

Sala mediante 
sentencia de 04 de 
octubre de 2022, 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, 
asimismo, mediante 
proveído de 14 de 
abril de 2023 se 

declaró la firmeza de 
la referida sentencia, 

lo que se hace 
constar, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

230 17565/20-17-
14-3

ALFREDO BERBER 
LÓPEZ

Subadministradora 
Desconcentrada3 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministradora 
Desconcentrada3 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la S

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 10 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 11 

siguiente, a través 
del cual, la parte 
actora solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, se hace 

del conocimiento del 
promovente que esta 

Sala mediante 
sentencia de 04 de 
octubre de 2022, 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, 
asimismo, mediante 
proveído de 14 de 
abril de 2023 se 

declaró la firmeza de 
la referida sentencia, 

lo que se hace 
constar, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

231
22549/20-17-

14-3
IDAMIS RAMIREZ 

CASTILLEJOS

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 
turnado a esta Sala 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada exhibe 
hechos notorios e 
informa que ha 
presentado una 

denuncia penal en 
contra de la parte 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta, sin que haya 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, en virtud 
de que del análisis 

realizado a los autos 
se advierte que el 

presente juicio está 
totalmente concluido 

y se encuentra en 
vías de cumplimiento 

de sentencia 
definitiva, siendo así 
que la demandada 
podía presentarlas 

siempre y cuando no 
se hubiera dictado 
sentencia, situación 

que, tal y como 
quedó indicado en 

párrafos previos, a la 
fecha ha ocurrido.- 
Por otro lado, se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la enjuiciada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

232 22549/20-17-
14-3

IDAMIS RAMIREZ 
CASTILLEJOS

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 
turnado a esta Sala 
el mismo día, por 
medio del cual la 

AGENTE DE 
MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

TITULAR DE LA 
CELULA II, EQUIPO 
I, DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y 

LITIGACIÓN B DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, solicita 
se le remita copia 

certificada del escrito 
inicial de demanda y 

de la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala, asimismo, 

informe el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
presente juicio

233 22549/20-17-
14-3

IDAMIS RAMIREZ 
CASTILLEJOS

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

IDAMIS RAMIREZ 
CASTILLEJOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024, 
turnado a esta Sala 
el día siguiente, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada exhibe 
hechos notorios e 
informa que ha 
presentado una 

denuncia penal en 
contra de la parte 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta, sin que haya 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, en virtud 
de que del análisis 

realizado a los autos 
se advierte que el 

presente juicio está 
totalmente concluido 

y se encuentra en 
vías de cumplimiento 

de sentencia 
definitiva, siendo así 
que la demandada 
podía presentarlas 

siempre y cuando no 
se hubiera dictado 
sentencia, situación 

que, tal y como 
quedó indicado en 

párrafos previos, a la 
fecha ha ocurrido.- 
Por otro lado, se 

tienen por 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



formuladas las 
manifestaciones de 
la enjuiciada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

234
22549/20-17-

14-3
IDAMIS RAMIREZ 

CASTILLEJOS

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

IDAMIS RAMIREZ 
CASTILLEJOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 
turnado a esta Sala 
el mismo día, por 
medio del cual la 

AGENTE DE 
MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

TITULAR DE LA 
CELULA II, EQUIPO 
I, DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN Y 

LITIGACIÓN B DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, solicita 
se le remita copia 

certificada del escrito 
inicial de demanda y 

de la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala, asimismo, 

informe el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

235
25302/22-17-

14-3

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-14-
1-495/24 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 09 
de enero de 2024, a 

través del cual el 
MAGISTRADO 

TITULAR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA DÉCIMO 
CUARTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
solicita se le informe 
quien es el actor en 
el juicio 25302/22-
17-14-3, los actos 

impugnados, si 
existe sentencia 
definitiva y si se 
encuentra firme, 

además remitir copia 
certificada del fallo 

definitivo

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

236 25302/22-17-
14-3

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de Mexico del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-14-
1-495/24 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 09 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



de enero de 2024, a 
través del cual el 

MAGISTRADO 
TITULAR DE LA 

PRIMERA PONENCIA 
DE LA DÉCIMO 
CUARTA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
solicita se le informe 
quien es el actor en 
el juicio 25302/22-
17-14-3, los actos 

impugnados, si 
existe sentencia 
definitiva y si se 
encuentra firme, 

además remitir copia 
certificada del fallo 

definitivo

237
26937/23-17-

14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que el proveído de 
01 de diciembre de 
2023, a través del 
cual se requirió a la 
parte actora que en 
el término de CINCO 
DÍAS exhibiera copia 

certificada del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada así como 
una copia de dicho 
documento; o bien 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que la acreditó ante 
este Tribunal; así 

como copias 
suficientes de dicho 
documento, y del 
escrito con el cual 

desahogara el citado 
requerimiento, le fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 08 
de diciembre de 
2023; sin que la 
fecha hubiera 

cumplimentado dicho 
requerimiento.- En 

tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
artículo 15, fracción 

V, y penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia y SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

238 26937/23-17-
14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

En virtud de que 
mediante diverso 
proveído de 09 de 

enero de 2024, esta 
Instructora tuvo por 

no presentada la 
demanda, con 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VI y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
declara sin materia 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, toda vez 
que la suspensión es 
una medida cautelar 

incidental, cuya 
única razón de ser es 

la de conservar la 
materia del juicio 

principal; por lo que 
es indudable que 
carece de objeto 

emitir la sentencia 
interlocutoria 
respecto de la 

suspensión definitiva 
de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 

cuando se tuvo por 
no presentada la 
demanda a través 

del ocurso de 09 de 
enero de 2024, 

cesando por ende 
sus efectos

239
26937/23-17-

14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 11 de 
diciembre de 2023 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

09 de enero de 
2024, turnado a esta 

Juzgadora el día 
siguiente, a través 

del cual la autoridad 
rinde su informe 

requerido en auto de 
fecha 01 de 

diciembre de 2023

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

240 26937/23-17-
14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

De las constancias 
de autos se advierte 
que el proveído de 
01 de diciembre de 
2023, a través del 
cual se requirió a la 
parte actora que en 
el término de CINCO 
DÍAS exhibiera copia 

certificada del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada así como 
una copia de dicho 
documento; o bien 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que la acreditó ante 
este Tribunal; así 

como copias 
suficientes de dicho 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



documento, y del 
escrito con el cual 

desahogara el citado 
requerimiento, le fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 08 
de diciembre de 
2023; sin que la 
fecha hubiera 

cumplimentado dicho 
requerimiento.- En 

tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 

relación con el 
artículo 15, fracción 

V, y penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia y SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

241
26937/23-17-

14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

En virtud de que 
mediante diverso 
proveído de 09 de 

enero de 2024, esta 
Instructora tuvo por 

no presentada la 
demanda, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VI y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 
declara sin materia 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, toda vez 
que la suspensión es 
una medida cautelar 

incidental, cuya 
única razón de ser es 

la de conservar la 
materia del juicio 

principal; por lo que 
es indudable que 
carece de objeto 

emitir la sentencia 
interlocutoria 
respecto de la 

suspensión definitiva 
de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 

cuando se tuvo por 
no presentada la 
demanda a través 

del ocurso de 09 de 
enero de 2024, 

cesando por ende 
sus efectos

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

242 26937/23-17-
14-3

GRUPO ALROMACS 
CONSTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 11 de 
diciembre de 2023 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa el día 
09 de enero de 

2024, turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 

rinde su informe 
requerido en auto de 

fecha 01 de 
diciembre de 2023

243
27123/23-17-

14-3
DAVID ORTEGA 

CORTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 12 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 15 
siguiente, por el 

cual, la parte actora 
señala como 

dirección de correo 
electrónico para 

recibir avisos 
electrónicos, el 
siguiente:***, 

asimismo, solicita se 
le permita el acceso 

al expediente de 
manera digital

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

244
27123/23-17-

14-3
DAVID ORTEGA 

CORTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DAVID ORTEGA 
CORTES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 12 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 15 
siguiente, por el 

cual, la parte actora 
señala como 

dirección de correo 
electrónico para 

recibir avisos 
electrónicos, el 
siguiente:***, 

asimismo, solicita se 
le permita el acceso 

al expediente de 
manera digital

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

245 3711/23-17-14-
3

CONCEPCION TORRES 
SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS TITULAR 
DE LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
27 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

246 767/24-17-14-3
ADELA GEORGINA 
CANDELA ROJAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE PUEBLA "1". DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADELA GEORGINA 
CANDELA ROJAS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

247 767/24-17-14-3 ADELA GEORGINA 
CANDELA ROJAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE PUEBLA "1". DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE PUEBLA 

"1". DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

248
8384/20-17-14-

3
MARIA DOLORES 

VALENCIA AMADOR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
del los Trabajadores 

del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
del los Trabajadores 

del Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1852/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 15 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
Secretaria adscrita al 

JUZGADO 
DECIMOSEGUNDO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, transcribe 
el contenido de la 

ejecutoria de 11 de 
enero de 2024, 

emitido en el amparo 
1777/2023-IX, por el 

que el Titular de 
dicho Juzgado, negó 

el amparo 
interpuesto en contra 

de esta Sala

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

249 8384/20-17-14-
3

MARIA DOLORES 
VALENCIA AMADOR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 
del los Trabajadores 

del Estado

MARIA DOLORES 
VALENCIA AMADOR

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1852/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 15 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
Secretaria adscrita al 

JUZGADO 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



DECIMOSEGUNDO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, transcribe 
el contenido de la 

ejecutoria de 11 de 
enero de 2024, 

emitido en el amparo 
1777/2023-IX, por el 

que el Titular de 
dicho Juzgado, negó 

el amparo 
interpuesto en contra 

de esta Sala

250 1330/24-17-14-
6

HINO MOTORS SALES 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal de Trabajo en 
la Ciudad de México 

con sede en 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

HINO MOTORS 
SALES MEXICO, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, y 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
mediante alguna de 
las formas previstas 
por el artículo 141 

del Código Fiscal de 
la Federación.- 
Asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, o si éste no 

se refiere 
específicamente a los 
hechos que le impute 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



la actora, tales 
hechos se tendrán 
por ciertos, y una 
vez transcurrido 

dicho término, con el 
informe de la 

autoridad o sin él, se 
turnarán los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
resuelva en definitiva 

lo que en derecho 
proceda.

251
1330/24-17-14-

6
HINO MOTORS SALES 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal de Trabajo en 
la Ciudad de México 

con sede en 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

HINO MOTORS 
SALES MEXICO, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba **** 

porque **** 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

252 1330/24-17-14-
6

HINO MOTORS SALES 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal de Trabajo en 
la Ciudad de México 

con sede en 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal de Trabajo 

en la Ciudad de 
México con sede en 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, y 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
mediante alguna de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



las formas previstas 
por el artículo 141 

del Código Fiscal de 
la Federación.- 
Asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, o si éste no 

se refiere 
específicamente a los 
hechos que le impute 

la actora, tales 
hechos se tendrán 
por ciertos, y una 
vez transcurrido 

dicho término, con el 
informe de la 

autoridad o sin él, se 
turnarán los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
resuelva en definitiva 

lo que en derecho 
proceda.

253 712/24-17-14-6 PETRA RODRIGUEZ 
PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
Méxcio

PETRA RODRIGUEZ 
PEREZ

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

254 712/24-17-14-6
PETRA RODRIGUEZ 

PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
Méxcio

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de Méxcio

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

255 10706/23-17-
14-9

VICTORINA SARA 
GOMEZ HERRERA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
17596/2023 y 

451/2024, recibidos 
el 03 y 12 de enero 

de 2024, en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
el Actuario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
primero de ellos, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 15 de diciembre 

de 2023, a través del 
cual se desechó el 
recurso de revisión 
radicado con el R.F. 
695/2023 y, en el 
segundo oficio de 
cuenta, remite los 

autos que integran el 
presente juicio e 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 10 de enero de 

2024, en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 

695/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

donde se resolvió 
que el 

desechamiento, ha 
causado estado; 

asimismo, informa 
que no es necesario 
se acuse de recibo.- 
Se advierte que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 31 
de agosto de 2023, 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

256 10706/23-17-
14-9

VICTORINA SARA 
GOMEZ HERRERA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORINA SARA 
GOMEZ HERRERA

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
17596/2023 y 

451/2024, recibidos 
el 03 y 12 de enero 

de 2024, en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
el Actuario del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
primero de ellos, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 15 de diciembre 

de 2023, a través del 
cual se desechó el 
recurso de revisión 
radicado con el R.F. 
695/2023 y, en el 
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segundo oficio de 
cuenta, remite los 

autos que integran el 
presente juicio e 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 10 de enero de 

2024, en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 

695/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

donde se resolvió 
que el 

desechamiento, ha 
causado estado; 

asimismo, informa 
que no es necesario 
se acuse de recibo.- 
Se advierte que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 31 
de agosto de 2023, 

ha causado 
ejecutoria.- En 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento a la 
autoridad 

demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

257 15879/23-17-
14-9

POLETT RODRIGUEZ 
ALVA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Unidad de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-01-
2024

e da cuenta con el 
acta de fecha 18 de 
enero de 2024, en la 

cual consta la 
comparecencia ante 
esta Sala del perito 

en Materia de 
Medicina Legal, 
designado por la 

parte actora.- Toda 
vez que dicho 

profesionista acreditó 
contar con los 
conocimientos 

técnicos necesarios 
para fungir como 

perito en la referida 
materia, habiendo 
aceptado el cargo 

conferido y 
protestado su legal 
desempeño; con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
discierne a dicho 
perito el cargo 

conferido y se le 
concede un plazo de 

QUINCE DÍAS 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
legal notificación del 
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presente acuerdo, 
para que rinda el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibiéndosele que 
de no hacerlo, se 

tendrá por desierta 
dicha probanza.

258
15879/23-17-

14-9
POLETT RODRIGUEZ 

ALVA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

JORGE ALEJANDRO 
CHAVEZ LEGORRETA

18-01-
2024

e da cuenta con el 
acta de fecha 18 de 
enero de 2024, en la 

cual consta la 
comparecencia ante 
esta Sala del perito 

en Materia de 
Medicina Legal, 
designado por la 

parte actora.- Toda 
vez que dicho 

profesionista acreditó 
contar con los 
conocimientos 

técnicos necesarios 
para fungir como 

perito en la referida 
materia, habiendo 
aceptado el cargo 

conferido y 
protestado su legal 
desempeño; con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
discierne a dicho 
perito el cargo 

conferido y se le 
concede un plazo de 

QUINCE DÍAS 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
legal notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibiéndosele que 
de no hacerlo, se 

tendrá por desierta 
dicha probanza.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

259 15879/23-17-
14-9

POLETT RODRIGUEZ 
ALVA

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

POLETT RODRIGUEZ 
ALVA

18-01-
2024

e da cuenta con el 
acta de fecha 18 de 
enero de 2024, en la 

cual consta la 
comparecencia ante 
esta Sala del perito 

en Materia de 
Medicina Legal, 
designado por la 

parte actora.- Toda 
vez que dicho 

profesionista acreditó 
contar con los 
conocimientos 

técnicos necesarios 
para fungir como 

perito en la referida 
materia, habiendo 
aceptado el cargo 

conferido y 
protestado su legal 
desempeño; con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
discierne a dicho 
perito el cargo 

conferido y se le 
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concede un plazo de 
QUINCE DÍAS 

hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
legal notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibiéndosele que 
de no hacerlo, se 

tendrá por desierta 
dicha probanza.

260
20521/22-17-

14-9
MA. GUADALUPE 

RESENDIZ SANCHEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICICOS 

SOCIALES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICICOS 

SOCIALES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 14 

de diciembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común, de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
original y tres copias 

del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone en contra 
de la sentencia 

pronunciada por esta 
Sala el 09 de 

noviembre de 2023.- 
Se instruye a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 
con las copias del 
recurso emplace a 

las partes, y una vez 
efectuado dicho 
emplazamiento, 
remita los autos 

originales del 
presente juicio, al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 

turno para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 

interpuesto con 
fundamento en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

261 2316/23-17-14-
9

ALMA CRUZ RUPERTO JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ALMA CRUZ 
RUPERTO

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
19508/2023, 

recibido el 02 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario del 

Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio, con 

una carpeta de 
revisión, así como 

testimonio en copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 

MARÍA 
ZARAGOZA 
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dentro del juicio de 
amparo D.A. 
475/2023, 

interpuesto por la 
actora.-Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos del presente 

juicio, con una 
carpeta de revisión, 

así como del 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
475/2023, para los 

efectos legales 
conducentes.- Se 
advierte que la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 10 

de mayo de 2023, ha 
causado ejecutoria.- 
En consecuencia, se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

262 2316/23-17-14-
9

ALMA CRUZ RUPERTO JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE 

LA DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
19508/2023, 

recibido el 02 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario del 

Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio, con 

una carpeta de 
revisión, así como 

testimonio en copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
475/2023, 

interpuesto por la 
actora.-Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 
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Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos del presente 

juicio, con una 
carpeta de revisión, 

así como del 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
475/2023, para los 

efectos legales 
conducentes.- Se 
advierte que la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 10 

de mayo de 2023, ha 
causado ejecutoria.- 
En consecuencia, se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

263 2316/23-17-14-
9

ALMA CRUZ RUPERTO JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
19508/2023, 

recibido el 02 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario del 

Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio, con 

una carpeta de 
revisión, así como 

testimonio en copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
475/2023, 

interpuesto por la 
actora.-Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos del presente 

juicio, con una 
carpeta de revisión, 

así como del 
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testimonio en copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada el 27 de 
noviembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
475/2023, para los 

efectos legales 
conducentes.- Se 
advierte que la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 10 

de mayo de 2023, ha 
causado ejecutoria.- 
En consecuencia, se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

264 23967/23-17-
14-9

LIMBEST SOLUCIONES 
DINAMICAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

LIMBEST 
SOLUCIONES 

DINAMICAS, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 
01 de diciembre de 
2023 en las Oficinas 
del Servicio Postal 

Mexicano y recibido 
el 09 de enero de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA.-SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.- En relación 

con las 
manifestaciones 
vertidas por la 

autoridad 
demandada respecto 

del expediente 
administrativo, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 14 
fracción V, segundo 
y tercer párrafos de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso y 

Administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad 

MARÍA 
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demandada y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III y V, en relación 
con el artículo 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 

formule su 
ampliación de 

demanda.

265 23967/23-17-
14-9

LIMBEST SOLUCIONES 
DINAMICAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 
01 de diciembre de 
2023 en las Oficinas 
del Servicio Postal 

Mexicano y recibido 
el 09 de enero de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA.-SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.- En relación 

con las 
manifestaciones 
vertidas por la 

autoridad 
demandada respecto 

del expediente 
administrativo, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 14 
fracción V, segundo 
y tercer párrafos de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso y 

Administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



decretado en el auto 
de referencia.- Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III y V, en relación 
con el artículo 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 

formule su 
ampliación de 

demanda.

266
23968/18-17-

14-9
MARIA DEL CARMEN 

VELASCO LIVERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Hospital 

Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca de la 
Secretaría de la 
Función Pública

MARIA DEL CARMEN 
VELASCO LIVERA

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora 

interpone queja por 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
octubre de 2019, 

dictada en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 
cuenta y anexos e 

infórmese a la parte 
actora que se 

reserva acordar el 
mismo, en virtud de 
que, mediante oficio 
17-14-3-42954/22, 
de fecha 11 de julio 

de 2022, se 
remitieron lo autos 

originales del 
presente juicio a la 

Segunda Ponencia de 
la Decimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
que obraran como 

prueba en el diverso 
juicio de nulidad 

14639/22-17-14-5.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

267 23968/18-17-
14-9

MARIA DEL CARMEN 
VELASCO LIVERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Hospital 

Regional de Alta 
Especialidad de 
Ixtapaluca de la 
Secretaría de la 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Hospital Regional de 
Alta Especialidad de 

Ixtapaluca de la 

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 18 
de octubre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Función Pública Secretaría de la 
Función Pública

este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora 
interpone queja por 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
octubre de 2019, 

dictada en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracciones I 

y II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 
cuenta y anexos e 

infórmese a la parte 
actora que se 

reserva acordar el 
mismo, en virtud de 
que, mediante oficio 
17-14-3-42954/22, 
de fecha 11 de julio 

de 2022, se 
remitieron lo autos 

originales del 
presente juicio a la 

Segunda Ponencia de 
la Decimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
que obraran como 

prueba en el diverso 
juicio de nulidad 

14639/22-17-14-5.

268 253/24-17-14-9 COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 
Minas de la Secretaria 

de Economía.

COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
la copia certificada 

del instrumento 
notarial que al efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

269 253/24-17-14-9
COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 
Minas de la Secretaria 

de Economía.

COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se procede a dar 
trámite a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

planteada por la 
actora en su escrito 
de demanda.- Se 

requiere a la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada, para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe a que se 

refiere la fracción III, 
inciso d) del artículo 
28 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 
hacerlo o si éste no 

se refiere 
específicamente a los 
hechos que le impute 

el promovente, 
dichos hechos se 

tendrán por ciertos.- 
Una vez transcurrido 

el término antes 
otorgado, con el 

informe de la 
autoridad o sin él, se 

turnarán las 
actuaciones a la 

Magistrada 
Instructora, para que 
se dicte la resolución 

que en derecho 
proceda.- Con 

fundamento en la 
fracción I, inciso a) 
del artículo 28 de la 

citada ley, se decreta 
la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la recurrida, para 

que la autoridad 
demandada no 

otorgue un nuevo 
título de concesión 
en relación con el 

terreno que se 
ampara en la 

concesión minera 
siempre y cuando no 
se traten de hechos 

consumados.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

270 253/24-17-14-9 COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 
Minas de la Secretaria 

Titular de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024 en 

nombre y 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de Economía. Minas de la 
Secretaria de 

Economía.

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
la copia certificada 

del instrumento 
notarial que al efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

271 253/24-17-14-9 COMPAÑIA MINERA 
SAN VALENTIN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 
Minas de la Secretaria 

de Economía.

Titular de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Dirección General de 
Minas de la 

Secretaria de 
Economía.

16-01-
2024

Se procede a dar 
trámite a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

planteada por la 
actora en su escrito 
de demanda.- Se 

requiere a la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada, para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe a que se 

refiere la fracción III, 
inciso d) del artículo 
28 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 
hacerlo o si éste no 

se refiere 
específicamente a los 
hechos que le impute 

el promovente, 
dichos hechos se 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



tendrán por ciertos.- 
Una vez transcurrido 

el término antes 
otorgado, con el 

informe de la 
autoridad o sin él, se 

turnarán las 
actuaciones a la 

Magistrada 
Instructora, para que 
se dicte la resolución 

que en derecho 
proceda.- Con 

fundamento en la 
fracción I, inciso a) 
del artículo 28 de la 

citada ley, se decreta 
la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la recurrida, para 

que la autoridad 
demandada no 

otorgue un nuevo 
título de concesión 
en relación con el 

terreno que se 
ampara en la 

concesión minera 
siempre y cuando no 
se traten de hechos 

consumados.

272 25318/23-17-
14-9

GRUPO LOGINCARGO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Públ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 13 

de diciembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y IV, 
59, fracción I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20, 21 y 

58-6 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.-Se tiene por 

apersonado en el 
juicio en que se 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



actúa al Secretario 
de Hacienda y 

Crédito Público.- Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, 
fracciones III y V, en 

relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles, 

formule su 
ampliación de 

demanda.

273 25318/23-17-
14-9

GRUPO LOGINCARGO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.

GRUPO 
LOGINCARGO, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 13 

de diciembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y IV, 
59, fracción I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20, 21 y 

58-6 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.-Se tiene por 

apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de Hacienda y 
Crédito Público.- Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, 
fracciones III y V, en 

relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles, 

formule su 
ampliación de 

demanda.

274 25318/23-17-
14-9

GRUPO LOGINCARGO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 13 

de diciembre de 
2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y IV, 
59, fracción I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20, 21 y 

58-6 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo del oficio 
en cita.-Se tiene por 

apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 
de Hacienda y 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Crédito Público.- Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, 
fracciones III y V, en 

relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles, 

formule su 
ampliación de 

demanda.

275 25497/23-17-
14-9

CONSTRUCCIONES 
INTELECTUALES CI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México.

CONSTRUCCIONES 
INTELECTUALES CI, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 14 
y 19 de diciembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 
FORMULAN SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrecen 

las pruebas que 
consideraron 

pertinentes, señalan 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designan 
delegados para tal 

efecto y, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 13 

de noviembre de 
2023, exhiben copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, así como 

las pruebas 
identificadas con los 
numerales "1", "4", 
"5", "6" y "7", del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito de demanda.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.-Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia.- Las 
copias certificadas 
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ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



del expediente 
administrativo 

exhibido por las 
autoridades 

demandadas, 
estarán a disposición 

de las partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta 

Sala.- Se tiene por 
apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 
de Hacienda y 

Crédito Público.- Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cuando surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.-

276 25497/23-17-
14-9

CONSTRUCCIONES 
INTELECTUALES CI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 14 
y 19 de diciembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 
FORMULAN SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrecen 

las pruebas que 
consideraron 

pertinentes, señalan 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designan 
delegados para tal 

efecto y, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 13 

de noviembre de 
2023, exhiben copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, así como 

las pruebas 
identificadas con los 
numerales "1", "4", 
"5", "6" y "7", del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito de demanda.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.-Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia.- Las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 

exhibido por las 
autoridades 

demandadas, 
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estarán a disposición 
de las partes que 

pretendan 
consultarlo en el 
archivo de esta 

Sala.- Se tiene por 
apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 
de Hacienda y 

Crédito Público.- Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cuando surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.-

277 25497/23-17-
14-9

CONSTRUCCIONES 
INTELECTUALES CI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México.

Secretaria de 
Hacienda y Credito 

Publico.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 14 
y 19 de diciembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 
FORMULAN SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrecen 

las pruebas que 
consideraron 

pertinentes, señalan 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designan 
delegados para tal 

efecto y, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 13 

de noviembre de 
2023, exhiben copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, así como 

las pruebas 
identificadas con los 
numerales "1", "4", 
"5", "6" y "7", del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito de demanda.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.-Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia.- Las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 

exhibido por las 
autoridades 

demandadas, 
estarán a disposición 

de las partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Sala.- Se tiene por 
apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 
de Hacienda y 

Crédito Público.- Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cuando surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.-

278 25497/23-17-
14-9

CONSTRUCCIONES 
INTELECTUALES CI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 14 
y 19 de diciembre de 
2023, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 
FORMULAN SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrecen 

las pruebas que 
consideraron 

pertinentes, señalan 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y designan 
delegados para tal 

efecto y, a fin de dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 13 

de noviembre de 
2023, exhiben copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, así como 

las pruebas 
identificadas con los 
numerales "1", "4", 
"5", "6" y "7", del 

capítulo 
correspondiente del 

escrito de demanda.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.-Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referencia.- Las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 

exhibido por las 
autoridades 

demandadas, 
estarán a disposición 

de las partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta 

Sala.- Se tiene por 
apersonado en el 
juicio en que se 

actúa al Secretario 
de Hacienda y 
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Crédito Público.- Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
de TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cuando surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.-

279
27100/23-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, con 

sede en

04-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos.III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

280
27100/23-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, con 

sede en

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

inciso d), fracción 
III, del artículo 28 de 

la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.- 

Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



281
27100/23-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos.III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

282
27100/23-17-

14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 03 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

inciso d), fracción 
III, del artículo 28 de 

la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.- 

Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

283 27565/23-17-
14-9

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 

12-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



del Consumidor. la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos;III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

284
27565/23-17-

14-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

inciso d), fracción 
III, del artículo 28 de 

la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.- 

Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

285 27565/23-17-
14-9

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de este fallo, 
atendiendo al 

cumplimiento de lo 
dispuesto en el único 

de los 
Considerandos;III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

286
27565/23-17-

14-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidror Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

inciso d), fracción 
III, del artículo 28 de 

la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.- 

Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

287 2930/22-17-14-
9

JUAN GUDIÑO 
DELGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
21458/2023, 

recibido el 08 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Actuaria del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 03 de 

enero de 2024, 
dictado por dicho 

Tribunal de Alzada, 
en el recurso de 
revisión fiscal 
número R.F. 

847/2022, a través 
del cual advierte que 

el auto de 01 de 
diciembre de 2022, 

por el que se 
desechó el recurso 
de revisión fiscal ha 
quedado firme; así 

mismo, devuelve los 
autos que integran el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



presente juicio.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 

dictado dentro del 
recurso de revisión 
fiscal número R.F. 

847/2022, así como 
de los autos del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
conducentes.- Se 

hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 29 
de septiembre de 
2022, ha causado 

ejecutoria.- En 
consecuencia, se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

288 2930/22-17-14-
9

JUAN GUDIÑO 
DELGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GUDIÑO 
DELGADO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
21458/2023, 

recibido el 08 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Actuaria del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 03 de 

enero de 2024, 
dictado por dicho 

Tribunal de Alzada, 
en el recurso de 
revisión fiscal 
número R.F. 

847/2022, a través 
del cual advierte que 

el auto de 01 de 
diciembre de 2022, 

por el que se 
desechó el recurso 
de revisión fiscal ha 
quedado firme; así 

mismo, devuelve los 
autos que integran el 

presente juicio.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Primer Circuito, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 

dictado dentro del 
recurso de revisión 
fiscal número R.F. 

847/2022, así como 
de los autos del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
conducentes.- Se 

hace constar que la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 29 
de septiembre de 
2022, ha causado 

ejecutoria.- En 
consecuencia, se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que el 
término de cuatro 

meses que al efecto 
prevé el artículo 52, 
cuarto párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia en 
comento, empieza a 
correr a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.

289 678/24-17-14-9 MIGUEL LUCAS 
GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

290 678/24-17-14-9
MIGUEL LUCAS 

GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL LUCAS 
GALVEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

291 7925/21-17-14-
9

JUANA BEATRIZ 
GUZMAN RODRIGUEZ

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE CIENCIAS 
PENALES

JUANA BEATRIZ 
GUZMAN 

RODRIGUEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
16937/2023, 

recibido el 10 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio, con 

una carpeta de 
suspensión y un 

expediente 
administrativo en 

tres tomos, así como 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 12 de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



diciembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
668/2022, 

interpuesto por la 
actora.-Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos.- Se advierte 

que la sentencia 
emitida por esta Sala 
el 12 de agosto de 
2022, ha causado 

ejecutoria.- Se 
instruye a la 

Archivista adscrita a 
esta Sala para que 
proceda a transferir 

los autos del 
expediente en que se 
actúa al Archivo de 
Concentración de 

esta Sala.- Se 
requiere a ala 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
treinta días 

naturales, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, acuda 
ante esta Sala para 

recoger el 
expediente 

administrativo 
exhibido en tres 
tomos, con el 

apercibimiento que, 
de no recoger el 

citado expediente, se 
procederá de 

inmediato su baja 
documental.

292 7925/21-17-14-
9

JUANA BEATRIZ 
GUZMAN RODRIGUEZ

TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE CIENCIAS 
PENALES

TITULAR DEL 
ORGANO INTERNO 
DE CONTROL DE EN 

EL INSTITUTO 
NACIONAL DE 

CIENCIAS PENALES

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
16937/2023, 

recibido el 10 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio, con 

una carpeta de 
suspensión y un 

expediente 
administrativo en 

tres tomos, así como 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 12 de 
diciembre de 2023, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
668/2022, 

interpuesto por la 
actora.-Mediante 

atento oficio que al 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos.- Se advierte 

que la sentencia 
emitida por esta Sala 
el 12 de agosto de 
2022, ha causado 

ejecutoria.- Se 
instruye a la 

Archivista adscrita a 
esta Sala para que 
proceda a transferir 

los autos del 
expediente en que se 
actúa al Archivo de 
Concentración de 

esta Sala.- Se 
requiere a ala 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
treinta días 

naturales, contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, acuda 
ante esta Sala para 

recoger el 
expediente 

administrativo 
exhibido en tres 
tomos, con el 

apercibimiento que, 
de no recoger el 

citado expediente, se 
procederá de 

inmediato su baja 
documental.

293 9940/20-17-14-
9

EDSON ALFONSO 
BARRIOS DI LAURO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXIVANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EDSON ALFONSO 
BARRIOS DI LAURO

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
16120/2023 y 

62/2024 recibidos el 
11 de diciembre de 

2023 y el 08 de 
enero de 2024, 

respectivamente, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 

medio de los cuales 
el Secretario y 

Actuario del Décimo 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remiten los autos del 
presente juicio, con 

un expediente 
administrativo en 

dos legajos, e 
informan el 

contenido de los 
acuerdos de fecha 23 

de noviembre de 
2023 y 04 de enero 
de 2024, dictados 

dentro del juicio de 
amparo D.A. 
836/2022, 

interpuesto por la 
actora.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
autos del presente 

juicio, con un 
expediente 

administrativo en 
dos legajos, así 

como de los 
acuerdos de fecha 23 

de noviembre de 
2023 y 04 de enero 
de 2024, dictados 

dentro del juicio de 
amparo D.A. 

836/2022, para los 
efectos legales 

conducentes.- Se 
advierte que la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 24 

de octubre de 2022, 
ha causado 

ejecutoria.- virtud de 
que el juicio en que 

se actúa, se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto.

294 9940/20-17-14-
9

EDSON ALFONSO 
BARRIOS DI LAURO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXIVANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ORGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
MEXIVANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios número 
16120/2023 y 

62/2024 recibidos el 
11 de diciembre de 

2023 y el 08 de 
enero de 2024, 

respectivamente, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 

medio de los cuales 
el Secretario y 

Actuario del Décimo 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remiten los autos del 
presente juicio, con 

un expediente 
administrativo en 

dos legajos, e 
informan el 

contenido de los 
acuerdos de fecha 23 

de noviembre de 
2023 y 04 de enero 
de 2024, dictados 

dentro del juicio de 
amparo D.A. 
836/2022, 

interpuesto por la 
actora.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
referido Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



acúsese recibo de los 
autos del presente 

juicio, con un 
expediente 

administrativo en 
dos legajos, así 

como de los 
acuerdos de fecha 23 

de noviembre de 
2023 y 04 de enero 
de 2024, dictados 

dentro del juicio de 
amparo D.A. 

836/2022, para los 
efectos legales 

conducentes.- Se 
advierte que la 

sentencia emitida 
por esta Sala el 24 

de octubre de 2022, 
ha causado 

ejecutoria.- virtud de 
que el juicio en que 

se actúa, se 
encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 GOLFO NORTE
SALA REGIONAL DEL GOLFO NORTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1307/23-18-01-

4

ABASTECEDORA 
AGROPECUARIA DEL 
VALLE DEL CHAMAL, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

ZULMY YADID 
RODRIGUEZ TORRES

18-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 

dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, en 

vigor a partir del 
diecinueve de julio 

siguiente, y 28, 
fracción III, inciso c), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, reformado 
mediante decreto 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el trece 
de junio de dos mil 

dieciséis, SE 
CONCEDE A LA 

DEMANDANTE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN, para 
el efecto de que se 

mantengan las cosas 
en el estado en que 

actualmente se 
encuentren, esto es, 
no se continúe con el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución respectivo, 
hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Ramiro Mendoza 
Vidales

2 1307/23-18-01-
4

ABASTECEDORA 
AGROPECUARIA DEL 
VALLE DEL CHAMAL, 

S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

ZULMY YADID 
RODRIGUEZ TORRES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Ramiro Mendoza 
Vidales



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

3
1322/23-18-01-

7
VALVULAS ANKLE, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "2"

LEONARDO 
WENCESLAO 

MARTÍNEZ SAUCEDO

08-01-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión del 

crédito fiscal 
impugnado.II.- Se 
concede a la parte 

actora la suspensión 
definitiva del crédito 
fiscal impugnado en 
el presente juicio, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

Segundo, de la 
presente resolución.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

4
1444/23-18-01-

7
ROBERTO ALVAREZ 

ROMERO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11/01/24 través del 

cual la autoridad 
demandada presenta 

alegatos. Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que los 
alegatos y las 

manifestaciones 
formuladas se 

tomarán en cuenta al 
momento de dictarse 

sentencia.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

5
1453/23-18-01-

7
JOSE DONACIANO 
RESENDES PEÑA

CENTRO SICT NUEVO 
LEÓN

Jefe De La Unidad 
De Asuntos Jurídicos 

Del Centro Sct 
Nuevo León 

Dirección General 
Del Centro Sct 
Nuevo León 
Coordinación 

General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

04-10-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
27/09/23 a través 
del cual la parte 

actora presenta su 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA 

interpuesta por el 
promovente. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de QUINCE 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

6 1555/23-18-01-
7

PROCIMART, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA / 

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/23 través del 

cual la autoridad 
demandada presenta 

su oficio de 
contestación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

indican en el capítulo 
respectivo de su 

oficio de 
contestación. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el auto 

de 25/10/23, con 
relación al 
expediente 

administrativo que 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



ofrece la parte actora 
en su escrito inicial 
de demanda, el cual 
estará a disposición 
de las partes que 

deseen consultarlo. 
En términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 17, fracción 
IV, y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la PARTE 
ACTORA el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, al 
haberse actualizado 
el supuesto previsto 
por el precepto legal 

en cita.

7
1555/23-18-01-

7
PROCIMART, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

PROCIMART, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/23 través del 

cual la autoridad 
demandada presenta 

su oficio de 
contestación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

indican en el capítulo 
respectivo de su 

oficio de 
contestación. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el auto 

de 25/10/23, con 
relación al 
expediente 

administrativo que 
ofrece la parte actora 
en su escrito inicial 
de demanda, el cual 
estará a disposición 
de las partes que 

deseen consultarlo. 
En términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 17, fracción 
IV, y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la PARTE 
ACTORA el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, al 
haberse actualizado 
el supuesto previsto 
por el precepto legal 

en cita.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

8 1600/23-18-01-
7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

XICO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de los 

créditos fiscales 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



impugnados.II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de los créditos 

fiscales impugnados, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 
Segundo de la 

presente resolución y 
con la condición 
anotada en el 

mismo.

9
1600/23-18-01-

7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

XICO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/24 través del 

cual la autoridad 
demandada presenta 
su contestación de 
demanda. Tomando 
en consideración que 
la parte actora, en su 

escrito inicial de 
demanda manifestó 
el desconocimiento y 
la notificación de los 

créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, se 

ordena la 
reconducción de la 
vía, para que en 

adelante se tramite y 
resuelva el presente 
expediente conforme 

las disposiciones 
específicas del Juicio 
en la Vía Sumaria. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 

respectivo de su 
oficio de 

contestación, se 
concede a la PARTE 
ACTORA el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, al 
haberse actualizado 
el supuesto previsto 
por el precepto legal 

en cita.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

10 1600/23-18-01-
7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

XICO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Vista la carpeta en 
que se actúa y, 

desprendiéndose de 
la misma, que a la 
fecha la autoridad 
demandada, no ha 
rendido el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de los 

créditos fiscales 
impugnados 

planteada por su 
contraparte, pese 

haber sido 
emplazado para ello 
mediante acuerdo de 
09/11/23, notificado 
el 21/11/23, según 
se advierte de la 

constancia de 
notificación por 

boletín jurisdiccional, 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



la cual obra 
agregada en la 

carpeta de 
suspensión en que se 

actúa, notificación 
que surtió sus 

efectos conforme al 
artículo 65, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
veintitrés siguiente, 
comenzando a correr 
el plazo de cuarenta 

y ocho horas 
concedido en el 

acuerdo en mención, 
el veinticuatro del 
mismo mes y año, 
plazo que feneció el 
26/11/23, atento a 
lo cual, se tiene por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

11
1600/23-18-01-

7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

16-01-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de los 

créditos fiscales 
impugnados.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de los créditos 
fiscales impugnados, 

por los motivos 
expuestos en el 
considerando 
Segundo de la 

presente resolución y 
con la condición 
anotada en el 

mismo.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

12 1600/23-18-01-
7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/24 través del 

cual la autoridad 
demandada presenta 
su contestación de 
demanda. Tomando 
en consideración que 
la parte actora, en su 

escrito inicial de 
demanda manifestó 
el desconocimiento y 
la notificación de los 

créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, se 

ordena la 
reconducción de la 
vía, para que en 

adelante se tramite y 
resuelva el presente 
expediente conforme 

las disposiciones 
específicas del Juicio 
en la Vía Sumaria. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 

respectivo de su 
oficio de 

contestación, se 
concede a la PARTE 
ACTORA el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



notificación del 
presente acuerdo, 

para que formule su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, al 
haberse actualizado 
el supuesto previsto 
por el precepto legal 

en cita.

13
1600/23-18-01-

7

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MANTE

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

16-01-
2024

Vista la carpeta en 
que se actúa y, 

desprendiéndose de 
la misma, que a la 
fecha la autoridad 
demandada, no ha 
rendido el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de los 

créditos fiscales 
impugnados 

planteada por su 
contraparte, pese 

haber sido 
emplazado para ello 
mediante acuerdo de 
09/11/23, notificado 
el 21/11/23, según 
se advierte de la 

constancia de 
notificación por 

boletín jurisdiccional, 
la cual obra 

agregada en la 
carpeta de 

suspensión en que se 
actúa, notificación 

que surtió sus 
efectos conforme al 

artículo 65, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
veintitrés siguiente, 
comenzando a correr 
el plazo de cuarenta 

y ocho horas 
concedido en el 

acuerdo en mención, 
el veinticuatro del 
mismo mes y año, 
plazo que feneció el 
26/11/23, atento a 
lo cual, se tiene por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

14 1734/23-18-01-
7

ZULY AYMME CHÁVEZ 
GARCÍA

SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

09-01-
2024

Visto el escrito sin 
fecha, depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Altamira, 
Tamaulipas, e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el veintidós 

de noviembre del 
dos mil veintitrés, 
mediante la cual la 
PARTE ACTORA, por 
su propio derecho, 

interpone su 
DEMANDA. Ahora 
bien, tomando en 

consideración a que 
dicho escrito fue 
depositado por 

correo, sin que del 
sobre respectivo se 
aprecie la fecha en 
que fue presentado 

ante el Servicio 
Postal Mexicano, y 

siendo éste un 
elemento 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



indispensable para la 
prosecución legal del 

presente juicio, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Administración del 

Servicio Postal 
Mexicano de 

Tampico, 
Tamaulipas, 

requiérase para que 
en el término de tres 
días informe a esta 

Sala ubicada en Calle 
Hidalgo 260, esquina 

con Mier y Terán, 
Zona Centro, C.P. 
87000, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, 
la fecha en que fue 
depositada la pieza 

postal 
MN896013343MX, 
enviando para tal 
efecto el soporte 

documental 
correspondiente, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento a lo 
solicitado, se le 

impondrá la medida 
de apremio.

15 1734/23-18-01-
7

ZULY AYMME CHÁVEZ 
GARCÍA

SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ZULY AYMME 
CHÁVEZ GARCÍA

09-01-
2024

Visto el escrito sin 
fecha, depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Altamira, 
Tamaulipas, e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el veintidós 

de noviembre del 
dos mil veintitrés, 
mediante la cual la 
PARTE ACTORA, por 
su propio derecho, 

interpone su 
DEMANDA. Ahora 
bien, tomando en 

consideración a que 
dicho escrito fue 
depositado por 

correo, sin que del 
sobre respectivo se 
aprecie la fecha en 
que fue presentado 

ante el Servicio 
Postal Mexicano, y 

siendo éste un 
elemento 

indispensable para la 
prosecución legal del 

presente juicio, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Administración del 

Servicio Postal 
Mexicano de 

Tampico, 
Tamaulipas, 

requiérase para que 
en el término de tres 
días informe a esta 

Sala ubicada en Calle 
Hidalgo 260, esquina 

con Mier y Terán, 
Zona Centro, C.P. 
87000, en Ciudad 

Victoria, Tamaulipas, 
la fecha en que fue 
depositada la pieza 

postal 
MN896013343MX, 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



enviando para tal 
efecto el soporte 

documental 
correspondiente, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento a lo 
solicitado, se le 

impondrá la medida 
de apremio.

16
2188/21-18-01-

7

MARGARITA 
RODRIGUEZ 
ARREDONDO

DELEGADO ESTATAL 
DEL ISSSTE

MARGARITA 
RODRIGUEZ 
ARREDONDO

17-01-
2024

Visto el oficio de 
11/0124, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el quince siguiente, 

signado por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Decimonoveno 
Circuito, a través del 
cual informa que la 

ejecutoria de 
17/10/23, dictada 
dentro del juicio de 

amparo directo 
469/2022, quedó 

cumplida. 
Comuníquese lo 

anterior a las partes. 
Por otro lado, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

acusa el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales conducentes.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

17 2188/21-18-01-
7

MARGARITA 
RODRIGUEZ 
ARREDONDO

DELEGADO ESTATAL 
DEL ISSSTE

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2024

Visto el oficio de 
11/0124, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el quince siguiente, 

signado por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Decimonoveno 
Circuito, a través del 
cual informa que la 

ejecutoria de 
17/10/23, dictada 
dentro del juicio de 

amparo directo 
469/2022, quedó 

cumplida. 
Comuníquese lo 

anterior a las partes. 
Por otro lado, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

acusa el recibo 
correspondiente, 

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos



para los efectos 
legales conducentes.

18 302/21-18-01-7 CORYER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MATAMOROS DE LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORYER, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Visto el oficio de 
15/01/24, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el mismo 
dia de su emision, 

signado por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Decimonoveno 
Circuito, a través del 
cual informa que la 

ejecutoria de 
16/11/23, dictada 
dentro del juicio de 

amparo directo 
365/2022, quedó 

cumplida. 
Comuníquese lo 

anterior a las partes. 
Por otro lado, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

acusa el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales conducentes.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

19 302/21-18-01-7 CORYER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MATAMOROS DE LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Visto el oficio de 
15/01/24, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el mismo 
dia de su emision, 

signado por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Decimonoveno 
Circuito, a través del 
cual informa que la 

ejecutoria de 
16/11/23, dictada 
dentro del juicio de 

amparo directo 
365/2022, quedó 

cumplida. 
Comuníquese lo 

anterior a las partes. 
Por otro lado, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 33, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

acusa el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales conducentes.

Manuel 
Castellanos 
Tortolero

Rocio Cristina 
Mota Avalos

20 1465/23-18-01-
5

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS DE 
VICTORIA SA, DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 

Administración 
Desconcentra 

Jurídica de 
Tamaulipas "1"

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/12/2023, por la 

autoridad 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

21
1465/23-18-01-

5

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS DE 
VICTORIA SA, DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

COMERCIALIZADOR
A DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS DE 
VICTORIA SA, DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

22
1465/23-18-01-

5

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS DE 
VICTORIA SA, DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la 

Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Dirección de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Secretaria de 
Finanzas de 

Gobierno del Estado 
de Tamaulipas

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



23
1639/23-18-01-

5
ERIKA DEL ANGEL 

CARDENAS

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico, Tamaulipas 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico, Tamaulipas 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez

24 612/23-18-01-5 EDIFICA CONTROL 
COMISA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

EDIFICA CONTROL 
COMISA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, recibido 

directamente en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el doce de 
los actuales, de ***, 
representante legal 
de la parte actora, 

por el que interpone 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la sentencia 
definitiva de 
veintidós de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, 

dictada en los autos 
de este juicio. 

ACUERDO. Proceda 
el Secretario de 

Acuerdos de esta 
Sala, a hacer constar 
al pie de la demanda 
de amparo, la fecha 
en que fue notificado 
a la quejosa el acto 
reclamado y la de 
presentación del 

escrito de demanda 
de garantías. Con la 
copia simple de la 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en su 
carácter de TERCERO 

INTERESADO. 
Ríndase el informe 
con justificación y 

remítase la demanda 
de amparo y el 

expediente original 
del juicio *** al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y Civil 

del Decimonoveno 
Circuito en turno y 

copia de la demanda 
de amparo que 
corresponde al 

Ministerio Público 
Federal. Con copia 

del escrito de cuenta 
y constancias 

relativas, FÓRMESE 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Manuel 
Barrientos 
Martinez



CUADERNO DE 
AMPARO

25
1751/23-18-01-

8
TRANSMAQUILA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Tamaulipas 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

11-01-
2024

Visto el oficio 
recibido en el la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

10/01/24 de la 
autoridad 

demandada, por el 
que rinde informe en 
relación a la solicitud 
de la suspensión de 
la ejecución de los 

actos controvertidos, 
planteada por la 

actora. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; Túrnense los 
autos para que se 

proceda a formular el 
proyecto respectivo y 

se resuelva en 
definitiva la solicitud 

de suspensión

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

26
1751/23-18-01-

8
TRANSMAQUILA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Tamaulipas 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

12-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.II.- Se 

concede la actora la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y para 

los efectos descritos 
en el Considerando 

Segundo, de la 
presente resolución y 

con la condición 
establecida en el 

mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

27
1751/23-18-01-

8
TRANSMAQUILA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

TRANSMAQUILA, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Visto el oficio 
recibido en el la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

10/01/24 de la 
autoridad 

demandada, por el 
que rinde informe en 
relación a la solicitud 
de la suspensión de 
la ejecución de los 

actos controvertidos, 
planteada por la 

actora. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; Túrnense los 
autos para que se 

proceda a formular el 
proyecto respectivo y 

se resuelva en 
definitiva la solicitud 

de suspensión

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

28
1751/23-18-01-

8
TRANSMAQUILA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

TRANSMAQUILA, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.II.- Se 

concede la actora la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y para 

los efectos descritos 
en el Considerando 

Segundo, de la 
presente resolución y 

con la condición 
establecida en el 

mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

29 1764/23-18-01-
8

BRUNA GARCIA 
ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico en 
Tamaulipas "5"

16-01-
2024

Agreguese a sus 
autos los oficios de 
informe respectivos 

a la solicitud de 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

suspensión solicitada 
por la parte actora; 

mismos que en 
tiempo y forman 

fueron ingresados en 
esta Sala los días 8 y 
12 de enero del año 
en curso; Túrnense 

los autos para que se 
proceda a formular el 
proyecto respectivo y 

se resuelva en 
definitiva la solicitud 

de suspensión

30
1764/23-18-01-

8
BRUNA GARCIA 

ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico en 
Tamaulipas "5"

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.II.- Se 
concede la actora la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por los 
motivos y para los 

efectos descritos en 
el Considerando 
Segundo, de la 

presente resolución y 
con la condición 
establecida en el 

mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

31
1764/23-18-01-

8
BRUNA GARCIA 

ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

BRUNA GARCIA 
ARTEAGA

16-01-
2024

Agreguese a sus 
autos los oficios de 
informe respectivos 

a la solicitud de 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 

mismos que en 
tiempo y forman 

fueron ingresados en 
esta Sala los días 8 y 
12 de enero del año 
en curso; Túrnense 

los autos para que se 
proceda a formular el 
proyecto respectivo y 

se resuelva en 
definitiva la solicitud 

de suspensión

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

32
1764/23-18-01-

8
BRUNA GARCIA 

ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

BRUNA GARCIA 
ARTEAGA

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.II.- Se 
concede la actora la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por los 
motivos y para los 

efectos descritos en 
el Considerando 
Segundo, de la 

presente resolución y 
con la condición 
establecida en el 

mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

33 1764/23-18-01-
8

BRUNA GARCIA 
ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas de 

Gobierno del Estado 
de Tamaulipas

16-01-
2024

Agreguese a sus 
autos los oficios de 
informe respectivos 

a la solicitud de 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 

mismos que en 
tiempo y forman 

fueron ingresados en 
esta Sala los días 8 y 
12 de enero del año 
en curso; Túrnense 

los autos para que se 
proceda a formular el 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



proyecto respectivo y 
se resuelva en 

definitiva la solicitud 
de suspensión

34
1764/23-18-01-

8
BRUNA GARCIA 

ARTEAGA

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas de 

Gobierno del Estado 
de Tamaulipas

17-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.II.- Se 
concede la actora la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, por los 
motivos y para los 

efectos descritos en 
el Considerando 
Segundo, de la 

presente resolución y 
con la condición 
establecida en el 

mismo.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

35
1319/19-18-01-

3
AIR&E VADI, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

AIR&E VADI, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Digasele a la parte 
actora que deberá de 
estarse a lo acordado 
en el auto de 20 de 

enero de 2020.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

36
1319/19-18-01-

3
AIR&E VADI, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

DELEGADO 
REGIONAL DEL 
INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

15-01-
2024

Digasele a la parte 
actora que deberá de 
estarse a lo acordado 
en el auto de 20 de 

enero de 2020.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

37
1448/23-18-01-

3
ATM PURITY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

ATM PURITY, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta sala el 
15 de enero de 2024 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

38 1448/23-18-01-
3

ATM PURITY, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta sala el 
15 de enero de 2024 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

39
1500/23-18-01-

3
RUTH DE LA CRUZ 

LERMA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se otoroga a la parte 
actora nuevo plazo 

para ampliar su 
demanda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

40
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ELVIRA CASTILLO 
GUZMAN

08-01-
2024

Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

parte actora, por las 
razones expuestas 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

41
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ELVIRA CASTILLO 
GUZMAN

08-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

a la aujtoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

42
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ELVIRA CASTILLO 
GUZMAN

10-01-
2024

Digasele a la parte 
acgtora que deberá 

de estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia de queja 
de 08 de enerode 

2024.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

43
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

08-01-
2024

Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

parte actora, por las 
razones expuestas 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

44
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

08-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 

a la aujtoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

45
1549/21-18-01-

3
ELVIRA CASTILLO 

GUZMAN

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

10-01-
2024

Digasele a la parte 
acgtora que deberá 

de estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia de queja 
de 08 de enerode 

2024.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

46 1574/23-18-01-
3

ELECTRO-CONTROLES 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

ELECTRO-
CONTROLES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 12 del mismo mes 
y año. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

47
1574/23-18-01-

3

ELECTRO-CONTROLES 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 11 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 12 del mismo mes 
y año. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

48 1620/19-18-01-
3

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



una cita presencial.

49
1620/19-18-01-

3

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

15-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

50
1636/23-18-01-

3
AGRICULTURA 

CHOCOY, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

AGRICULTURA 
CHOCOY, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 12 de 
enero de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 del 
mismo mes y año 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

51 1636/23-18-01-
3

AGRICULTURA 
CHOCOY, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 12 de 
enero de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 15 del 
mismo mes y año 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



respectiva, 
apercibida que, de 

no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

52
1727/23-18-01-

3

ALIMENTOS Y 
BEBIDAS DE TAMPICO, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

ALIMENTOS Y 
BEBIDAS DE 

TAMPICO, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 12 del mismo mes 
y año por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

53
1727/23-18-01-

3

ALIMENTOS Y 
BEBIDAS DE TAMPICO, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 10 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 12 del mismo mes 
y año por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

54 1742/22-18-01-
3

DISTRIBUIDORA Y 
PROVEEDORA 

CAMSAR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

17-01-
2024

Se ordena la 
devolución del 

expediente 
administrativo (se 

ordena que se 
proceda de 

inmediato a la baja 
documental del 

citado expediente 
administrativo, toda 
vez que al tratarse 

de reproducciones no 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



son documentos de 
archivo, por lo que 
carecen de valor y 

vigencia 
documental).

55
1742/22-18-01-

3

DISTRIBUIDORA Y 
PROVEEDORA 

CAMSAR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

17-01-
2024

Se ordena la 
devolución del 

expediente 
administrativo (se 

ordena que se 
proceda de 

inmediato a la baja 
documental del 

citado expediente 
administrativo, toda 
vez que al tratarse 

de reproducciones no 
son documentos de 
archivo, por lo que 
carecen de valor y 

vigencia 
documental).

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

56
1810/22-18-01-

3
INDUCON, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN CIUDAD VICTORIA

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

17-01-
2024

Se ordena la 
devolución del 

expediente 
administrativo (se 

ordena que se 
proceda de 

inmediato a la baja 
documental del 

citado expediente 
administrativo, toda 
vez que al tratarse 

de reproducciones no 
son documentos de 
archivo, por lo que 
carecen de valor y 

vigencia 
documental).

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

57 1843/23-18-01-
3

JOSE DE JESUS ORTIZ 
AVILA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2"

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58
1843/23-18-01-

3
JOSE DE JESUS ORTIZ 

AVILA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SAT

JOSE DE JESUS 
ORTIZ AVILA

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

59 19/24-18-01-3

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

CISCT TAMAULIPAS / 
ALTAMIRA-PUEERTO 

INDUSTRIAL

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 

Centro SCT 
Tamaulipas

12-01-
2024

Se admite a tramite 
la suspension de la 

ejecucion de los 
actos impugnados.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

60 19/24-18-01-3 TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

CISCT TAMAULIPAS / 
ALTAMIRA-PUEERTO 

INDUSTRIAL

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 

Centro SCT 
Tamaulipas

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
oficialia de partes de 

esta sala el 09 de 
enero de 2024 por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 14 
de abril de 20224 

para cerrar la 
instrucción.

61 19/24-18-01-3

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

CISCT TAMAULIPAS / 
ALTAMIRA-PUEERTO 

INDUSTRIAL

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se admite a tramite 
la suspension de la 

ejecucion de los 
actos impugnados.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

62 19/24-18-01-3 TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

CISCT TAMAULIPAS / 
ALTAMIRA-PUEERTO 

INDUSTRIAL

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

LÓPEZ OCHOA, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
oficialia de partes de 

esta sala el 09 de 
enero de 2024 por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



Ley. Se fija el día 14 
de abril de 20224 

para cerrar la 
instrucción.

63
1970/22-18-01-

3
EDGAR MOCTEZUMA 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DEL ORGANISMO DE 

CUENCA GOLFO 
NORTE DE LA 

CONAGUA

EDGAR MOCTEZUMA 
SANCHEZ

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

64
1970/22-18-01-

3
EDGAR MOCTEZUMA 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DEL ORGANISMO DE 

CUENCA GOLFO 
NORTE DE LA 

CONAGUA

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

ASUNTOS 
JURIDICOS DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA GOLFO 
NORTE DE LA 

CONAGUA

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

65
2000/22-18-01-

3

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

03-01-
2024

El recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 

veintidós de febrero 
de dos mil 

veintitrpés, mediante 
la cual se desechó la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, quedó 

sin materia.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

66 2000/22-18-01-
3

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

04-01-
2024

Es procedennte y 
fundada la aclaración 

de sentencia 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



TAMAULIPAS "5" porpuesta por la 
parte actora.

67
2000/22-18-01-

3

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

El recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 

veintidós de febrero 
de dos mil 

veintitrpés, mediante 
la cual se desechó la 
suspensión definitiva 

de los actos 
impugnados, quedó 

sin materia.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

68
2000/22-18-01-

3

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Es procedennte y 
fundada la aclaración 

de sentencia 
porpuesta por la 

parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

69
2024/22-18-01-

3
DENISSE GUZMAN 

GONZALEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DENISSE GUZMAN 
GONZALEZ

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

70
2024/22-18-01-

3
DENISSE GUZMAN 

GONZALEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



71
2100/19-18-01-

3

INGENIERÍA Y 
PLÁSTICOS 

ECOLÓGICOS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

17-01-
2024

Se ordena la 
devolución del 

expediente 
administrativo (se 

ordena que se 
proceda de 

inmediato a la baja 
documental del 

citado expediente 
administrativo, toda 
vez que al tratarse 

de reproducciones no 
son documentos de 
archivo, por lo que 
carecen de valor y 

vigencia 
documental).

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

72
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

08-01-
2024

Es procendente y 
fundad la queja 

interpuesta por la 
parte actora, en los 
términos expuestos 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

73
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

08-01-
2024

Se tiene or precluido 
el derecho a la 

autoridad 
demandada para 

rendir el informe de 
queja interpuesto 

por la parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

74
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

10-01-
2024

Digasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 

lo resuelto enla 
sentencia de queja 
de 08 de enero de 

2024.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

75
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

08-01-
2024

Es procendente y 
fundad la queja 

interpuesta por la 
parte actora, en los 
términos expuestos 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

76
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

08-01-
2024

Se tiene or precluido 
el derecho a la 

autoridad 
demandada para 

rendir el informe de 
queja interpuesto 

por la parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

77
2155/21-18-01-

3
MARTHA ADELA 
VALDEZ JUÁREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

10-01-
2024

Digasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 

lo resuelto enla 
sentencia de queja 
de 08 de enero de 

2024.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

78 2160/21-18-01-
3

MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

11-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
enero de 2024, por 
el que se interpone 

la instancia de queja 
por incumplimiento 
de la sentencia de 

fecha 10 de enero de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

79
2160/21-18-01-

3
MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 10 de enero de 

2023, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme; en 

tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

80
2160/21-18-01-

3
MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

11-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 09 de 
enero de 2024, por 
el que se interpone 

la instancia de queja 
por incumplimiento 
de la sentencia de 

fecha 10 de enero de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

81 2160/21-18-01-
3

MARCO ANTONIO 
ROMERO SALAZAR

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 10 de enero de 

2023, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme; en 

tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

82 232/21-18-01-3
BLANCA LIDIA 

VAZQUEZ FAVELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

BLANCA LIDIA 
VAZQUEZ FAVELA

11-01-
2024

Acuerdos que 
CERTIFICA que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme; en 

tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

83 232/21-18-01-3
BLANCA LIDIA 

VAZQUEZ FAVELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

BLANCA LIDIA 
VAZQUEZ FAVELA

11-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad informe el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

84 232/21-18-01-3
BLANCA LIDIA 

VAZQUEZ FAVELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

11-01-
2024

Acuerdos que 
CERTIFICA que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme; en 

tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

85 232/21-18-01-3
BLANCA LIDIA 

VAZQUEZ FAVELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

11-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad informe el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

86 25/24-18-01-3 ROSALINDA 
RODRÍGUEZ 
BALDERAS

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ROSALINDA 
RODRÍGUEZ 
BALDERAS

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87 25/24-18-01-3
ROSALINDA 
RODRÍGUEZ 
BALDERAS

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

88 289/22-18-01-3 ATM PURITY, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS / 

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

ATM PURITY, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

89 289/22-18-01-3
ATM PURITY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS / 

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

17-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

90 346/23-18-01-3

SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

91 346/23-18-01-3 SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 

SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

las partes que las 
documentales 

originales ofrecidas 
como prueba en 

autos, se encuentran 
a su disposición, 

previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

92 39/24-18-01-3

EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO 

INTEGRALES DE 
ALTAMIRA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

EQUIPOS Y 
SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 
INTEGRALES DE 

ALTAMIRA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de los 
actos impugnados en 

el presente juicio.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

93 39/24-18-01-3

EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO 

INTEGRALES DE 
ALTAMIRA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

EQUIPOS Y 
SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 
INTEGRALES DE 

ALTAMIRA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

94 39/24-18-01-3 EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO 

INTEGRALES DE 
ALTAMIRA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

17-01-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de los 
actos impugnados en 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

IMSS el presente juicio.

95 39/24-18-01-3

EQUIPOS Y SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO 

INTEGRALES DE 
ALTAMIRA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

96 430/23-18-01-3

RAGA PROYECTOS Y 
SERVICIOS 

ELÉCTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

97 430/23-18-01-3 RAGA PROYECTOS Y 
SERVICIOS 

ELÉCTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 

RAGA PROYECTOS Y 
SERVICIOS 

ELÉCTRICOS, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

las partes que las 
documentales 

originales ofrecidas 
como prueba en 

autos, se encuentran 
a su disposición, 

previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

98 445/23-18-01-3
HORMIGON 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

HORMIGON 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

99 445/23-18-01-3
HORMIGON 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

HORMIGON 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Toda vez que el 
presente juicio se 

encuentra 
totalmente concluido 

se orden la 
devolución del 

expediente 
administativo a la 

autoridad 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

100 445/23-18-01-3 HORMIGON 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



para dicho efecto. Lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por 

último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

101 445/23-18-01-3
HORMIGON 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

17-01-
2024

Toda vez que el 
presente juicio se 

encuentra 
totalmente concluido 

se orden la 
devolución del 

expediente 
administativo a la 

autoridad 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

102 528/23-18-01-3

SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

103 528/23-18-01-3

SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

SUMINISTROS 
INTEGRALES DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

104 550/22-18-01-3 NORA HILDA DE LA 
CRUZ TORRES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

10-01-
2024

Es procedente y 
fundada la queja 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Karla Yvoone 
Yado Avalos



REGIONAL 
TAMAULIPAS DEL 

INFONAVIT

FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

interpuesta por la 
parte actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

Rodríguez

105 550/22-18-01-3
NORA HILDA DE LA 

CRUZ TORRES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

10-01-
2024

Se tiene por 
porecluido el derecho 

a la autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

106 550/22-18-01-3
NORA HILDA DE LA 

CRUZ TORRES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

NORA HILDA DE LA 
CRUZ TORRES

10-01-
2024

Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

parte actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

107 550/22-18-01-3
NORA HILDA DE LA 

CRUZ TORRES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

NORA HILDA DE LA 
CRUZ TORRES

10-01-
2024

Se tiene por 
porecluido el derecho 

a la autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

108 604/23-18-01-3
GRUPO KARISSA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

GRUPO KARISSA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

109 604/23-18-01-3 GRUPO KARISSA, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

110 609/23-18-01-3
GRUPO KARISA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

GRUPO KARISA, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

111 609/23-18-01-3
GRUPO KARISA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

112 717/23-18-01-3 TRANSPORTES JSV, 
S.A. DE C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Baja 

California 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Dirección General 
Del Centro Sct Baja 

California 
Coordinación 

General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



para dicho efecto. Lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por 

último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

113 717/23-18-01-3
TRANSPORTES JSV, 

S.A. DE C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Baja 

California 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRANSPORTES JSV, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

114 774/23-18-01-3
FUGAS INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

15-01-
2024

Se otorga a la parte 
actora nuevoplazo 
para ampliar su 

demanda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

115 774/23-18-01-3
FUGAS INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

15-01-
2024

Se requiere 
información del 

tercero interesado.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

116 774/23-18-01-3
FUGAS INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

FUGAS 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se otorga a la parte 
actora nuevoplazo 
para ampliar su 

demanda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

117 774/23-18-01-3
FUGAS INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

FUGAS 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se requiere 
información del 

tercero interesado.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

118 824/22-18-01-3 ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



referidos, deberá 
previamente solicitar 
una cita presencial.

119 824/22-18-01-3

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

17-01-
2024

Se ordena archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 
concluido, dígase a 
las partes que las 

documentales 
originales ofrecidas 

como prueba en 
autos, se encuentran 

a su disposición, 
previa copia 

certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 

mismas que serán 
entregadas a la 

persona autorizada 
para dicho efecto. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Por 
último, se le hace 
saber a las partes 

que, para la 
devolución de los 

documentos 
referidos, deberá 

previamente solicitar 
una cita presencial.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

120 884/23-18-01-3
EDUARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

ADMINISTRACIÓN 
JURÍDICA DE 

TAMAULIPAS "5"

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 11 y 08 de 
diciembre de 2023, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

121 884/23-18-01-3 EDUARDO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADE

S DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

COBTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 
PÚBLICA

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 11 y 08 de 
diciembre de 2023, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos



POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

122 884/23-18-01-3
EDUARDO GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

EDUARDO 
GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 11 y 08 de 
diciembre de 2023, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Karla Yvoone 
Yado Avalos

123 1707/23-18-01-
6

RECUBRIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y 

AUTOMOTRICES, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

124
1707/23-18-01-

6

RECUBRIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y 

AUTOMOTRICES, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

RECUBRIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y 
AUTOMOTRICES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

125 2026/21-18-01-
6

ARTURO CUELLAR 
CASTILLO

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ARTURO CUELLAR 
CASTILLO

17-01-
2024

Visto el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

16/01/24, a través 
del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoprimero de 
Distrito en el Estado 

de Tamaulipas, 
requiere a esta Sala 
para que informe si 
la Encargada de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas, 

Departamento de 
Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Tamaulipas dio 
cumplimiento al 
requerimiento de 

tres días contenido 
en el acuerdo de 

6/12/23, y en caso 
negativo, hacer 

efectivos los 
apercibimientos 

decretados y se lleve 
a cabo el 

procedimiento 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



sancionador; bajo el 
apercibimiento de 

multa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, al 
respecto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

comuníquesele que 
la Encargada de la 
Subdelegación, ha 

sido omisa en 
cumplir con el 

requerimiento; por lo 
cual, se emitió el 

proveído de 
16/01/24, mediante 
el cual, hizo efectivo 

el apercibimiento 
contenido en el auto 

de 05/12/23, a la 
Encargada de la 

Subdelegación, se le 
impuso una MULTA y 
se requirió de NUEVA 

CUENTA el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva; 
bajo el 

apercibimiento de 
que, se le impondrá 
una nueva multa. 

Asimismo,se destacó 
que, esta Sala se 

encuentra 
imposibilitada 

materialmente para 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa al Director 

Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales a Nivel 
Central; así como 
para dar vista al 

órgano interno de 
control 

correspondiente.

126 2026/21-18-01-
6

ARTURO CUELLAR 
CASTILLO

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2024

Visto el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

16/01/24, a través 
del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoprimero de 
Distrito en el Estado 

de Tamaulipas, 
requiere a esta Sala 
para que informe si 
la Encargada de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas, 

Departamento de 
Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Tamaulipas dio 
cumplimiento al 
requerimiento de 

tres días contenido 
en el acuerdo de 

6/12/23, y en caso 
negativo, hacer 

efectivos los 
apercibimientos 

decretados y se lleve 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



a cabo el 
procedimiento 

sancionador; bajo el 
apercibimiento de 

multa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, al 
respecto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

comuníquesele que 
la Encargada de la 
Subdelegación, ha 

sido omisa en 
cumplir con el 

requerimiento; por lo 
cual, se emitió el 

proveído de 
16/01/24, mediante 
el cual, hizo efectivo 

el apercibimiento 
contenido en el auto 

de 05/12/23, a la 
Encargada de la 

Subdelegación, se le 
impuso una MULTA y 
se requirió de NUEVA 

CUENTA el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva; 
bajo el 

apercibimiento de 
que, se le impondrá 
una nueva multa. 

Asimismo,se destacó 
que, esta Sala se 

encuentra 
imposibilitada 

materialmente para 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa al Director 

Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales a Nivel 
Central; así como 
para dar vista al 

órgano interno de 
control 

correspondiente.

127 933/23-18-01-6 JULIO CEPEDA 
TENORIO

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

JULIO CEPEDA 
TENORIO

12-01-
2024

Visto de autos el 
oficio 8502/2023 de 
13 de diciembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 3 d 
enero de 2024, por 
medio del cual, el 

Secretario de 
Acuerdo del Segundo 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno 
Circuito en Reynosa, 
Tamaulipas, remite 

testimonio de la 
ejecutoria de 7 de 
diciembre de 2023, 

dictada en el 
conflicto 

competencial laboral 
52/2023, en cuyos 

resolutivos 
determinó: 

"PRIMERO. Es 
legalmente 

competente la Sala 
Regional del Golfo 
Norte del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 

residencia en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, 

para conocer del 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



asunto que dio lugar 
al presente conflicto 

competencial. 
SEGUNDO. Con 
testimonio de la 

presente resolución, 
remítanse los 

asuntos a la Sala 
Regional del Golfo 

Norte antes 
precisada, para los 

efectos legales 
correspondientes. 
TERCERO. Envíese 
testimonio de esta 

ejecutoria a la Junta 
Especial Número 

Sesenta de la 
Federal de 

Conciliación y 
Arbitraje, con sede 

en esta ciudad, para 
su conocimiento y 

efectos legales 
conducentes". 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante atento 
oficio que se gire a 

dicho Tribunal 
Colegiado, acúsese 

el recibo 
correspondiente.

128
1408/23-18-01-

9
MAQUINARIA 

CHAIREL, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

129
1408/23-18-01-

9
MAQUINARIA 

CHAIREL, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

MAQUINARIA 
CHAIREL, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

130 1448/22-18-01-
9

MA. INES CARREON 
ORLACHEA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MA. INES CARREON 
ORLACHEA

10-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por las razones 
expuestas en el 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



considerando 
segundo de este 

fallo.II.- Notifíquese 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

131
1448/22-18-01-

9
MA. INES CARREON 

ORLACHEA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MA. INES CARREON 
ORLACHEA

10-01-
2024

Tiene por precluído 
el derecho para 

rendir informe de la 
queja.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

132
1448/22-18-01-

9
MA. INES CARREON 

ORLACHEA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

10-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundada la 
queja interpuesta 
por las razones 
expuestas en el 
considerando 

segundo de este 
fallo.II.- Notifíquese 

por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

133
1448/22-18-01-

9
MA. INES CARREON 

ORLACHEA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

10-01-
2024

Tiene por precluído 
el derecho para 

rendir informe de la 
queja.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

134
1710/23-18-01-

9

MAQUINARIA Y 
EQUIPOS MCO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por la 
que la autoridad 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 
(autorizados) de su 

parte. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS 
exhibaLAS 

PROBANZAS 
INDICADAS 

apercibido de que en 
caso de omisión SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO el 

oficio de 
contestación de la 

demanda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

135
1852/21-18-01-

9

ALTAMIRA LOGISTICA 
DE CARGA, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 

CARRETERAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

ALTAMIRA 
LOGISTICA DE 

CARGA, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Acuerdo y oficio de 
remisión de 
expediente 

terminado al Archivo 
General. (SUMARIA)

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

136
1852/21-18-01-

9

ALTAMIRA LOGISTICA 
DE CARGA, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 

CARRETERAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

18-01-
2024

Acuerdo y oficio de 
remisión de 
expediente 

terminado al Archivo 
General. (SUMARIA)

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

137 194/22-18-01-9 INDUSTRIA 
RENOVADORA DE 

LLANTAS VICTORIA, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

INDUSTRIA 
RENOVADORA DE 

LLANTAS VICTORIA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
05 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimonoveno 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

138 711/21-18-01-9

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Acuerdo y oficio de 
remisión de 
expediente 

terminado al Archivo 
General. (SUMARIA)

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

139 711/21-18-01-9

ALIMENTOS Y 
PRODUCTOS 

ORIENTALES, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

18-01-
2024

Acuerdo y oficio de 
remisión de 
expediente 

terminado al Archivo 
General. (SUMARIA)

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 DE CHIAPAS
SALA REGIONAL DE CHIAPAS

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1128/23-19-01-

1

MARIA DE LOS 
REMEDIOS GUTIERREZ 

OVANDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA DE LOS 
REMEDIOS 

GUTIERREZ OVANDO

05-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

2
1128/23-19-01-

1

MARIA DE LOS 
REMEDIOS GUTIERREZ 

OVANDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA DE LOS 
REMEDIOS 

GUTIERREZ OVANDO

08-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

3 1128/23-19-01-
1

MARIA DE LOS 
REMEDIOS GUTIERREZ 

OVANDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

05-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

4
1128/23-19-01-

1

MARIA DE LOS 
REMEDIOS GUTIERREZ 

OVANDO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

08-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

5
1137/23-19-01-

1
JUANA VICTORIA 

GORDILLO VALDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

JUANA VICTORIA 
GORDILLO VALDEZ

05-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

6
1137/23-19-01-

1
JUANA VICTORIA 

GORDILLO VALDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

JUANA VICTORIA 
GORDILLO VALDEZ

08-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

7 1137/23-19-01-
1

JUANA VICTORIA 
GORDILLO VALDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

05-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDUCTO DE LA 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL PROP

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

8
1137/23-19-01-

1
JUANA VICTORIA 

GORDILLO VALDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

08-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

9
1145/23-19-01-

1

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

09-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

10 1145/23-19-01-
1

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

10-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

11
1145/23-19-01-

1

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

09-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

12
1145/23-19-01-

1

MAGDA ADELITA 
MALDONADO DE LA 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

10-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

13
1172/23-19-01-

1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

14 1172/23-19-01-
1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

15
1172/23-19-01-

1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

16
1172/23-19-01-

1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

17
1172/23-19-01-

1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

17-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

18 1172/23-19-01-
1

MARIA TERESA DE 
JESUS ARGUELLO 

GORDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

18-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDUCTO DE LA 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL PROP

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

19
1181/23-19-01-

1
MARIA HERMELINDA 

DAVILA LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA HERMELINDA 
DAVILA LOPEZ

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

20
1181/23-19-01-

1
MARIA HERMELINDA 

DAVILA LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA HERMELINDA 
DAVILA LOPEZ

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

Último.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

21 1181/23-19-01-
1

MARIA HERMELINDA 
DAVILA LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

22
1181/23-19-01-

1
MARIA HERMELINDA 

DAVILA LOPEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

Último.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

23
1187/23-19-01-

1

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandad formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

24
1187/23-19-01-

1

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandad formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

25
1187/23-19-01-

1

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE 

CHIAPAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandad formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

26
1187/23-19-01-

1

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDIA DE 
CHIAPAS "1"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandad formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

27 1300/23-19-01-
1

ROSARIO DE MARIA 
ZAMUDIO SALAS

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ROSARIO DE MARIA 
ZAMUDIO SALAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentadO, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



efectos legales 
correspondientes.

28
1300/23-19-01-

1
ROSARIO DE MARIA 

ZAMUDIO SALAS

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentadO, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

29
1313/23-19-01-

1
JESUS EMILIA MEZA 

NAVARRO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JESUS EMILIA MEZA 
NAVARRO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

30
1313/23-19-01-

1
JESUS EMILIA MEZA 

NAVARRO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

31 1341/23-19-01-
1

JUAN GOMEZ 
SANCHEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JUAN GOMEZ 
SANCHEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

32
1341/23-19-01-

1
JUAN GOMEZ 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

33
1346/23-19-01-

1
MARCELINA PEREZ 

AGUILAR

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARCELINA PEREZ 
AGUILAR

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

34
1346/23-19-01-

1
MARCELINA PEREZ 

AGUILAR

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

35 1358/23-19-01-
1

MARIA ENTZIN PEREZ TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

MARIA ENTZIN 
PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

36
1358/23-19-01-

1
MARIA ENTZIN PEREZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

37
1370/23-19-01-

1
HILARIA SANTIZ 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

HILARIA SANTIZ 
GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

38 1370/23-19-01-
1

HILARIA SANTIZ 
GOMEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

39
1374/23-19-01-

1
MARIANO SANCHEZ 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIANO SANCHEZ 
GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hagase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

40
1374/23-19-01-

1
MARIANO SANCHEZ 

GOMEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hagase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

41 1395/23-19-01-
1

JUANA JIMENEZ PEREZ TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JUANA JIMENEZ 
PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



efectos legales 
correspondientes.

42
1395/23-19-01-

1
JUANA JIMENEZ PEREZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

43
1434/23-19-01-

1
JUANA MARIA 

ESPINOSA MORENO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA MARIA 
ESPINOSA MORENO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

44
1434/23-19-01-

1
JUANA MARIA 

ESPINOSA MORENO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

45 1447/23-19-01-
1

ESTEBAN HERNAN 
CORTEZ MANDUJANO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

ESTEBAN HERNAN 
CORTEZ 

MANDUJANO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

46
1447/23-19-01-

1
ESTEBAN HERNAN 

CORTEZ MANDUJANO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

47
1505/23-19-01-

1
MARIA DILCIA ROQUE 

VELAZQUEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DILCIA 
ROQUE VELAZQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

48
1505/23-19-01-

1
MARIA DILCIA ROQUE 

VELAZQUEZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

49 1771/23-19-01-
1

MARIA CAROLINA 
RODRIGUEZ DIAZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
CHIAPAS DEL 

GERENTE JURIDICO 
DE LA DELEGACION 

REGIONAL EN EL 
ESTADO DE 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada designa 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



INFONAVIT CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

designa delegados 
para recoger 

traslados en relación 
al juicio de nulidad 

citado al rubro, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos.

50 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1"; 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO Y 
SE CONCEDE 

PROVISIONALMENTE 
PARA QUE LAS 

COSAS MANTENGAN 
EL ESTADO QUE 
ACTUALMENTE 

GUARDAN.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

51 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1"; 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 
persona actuante.SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

52 50/24-19-01-1 JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1"; 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-01-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

53 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

10-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO Y 
SE CONCEDE 

PROVISIONALMENTE 
PARA QUE LAS 

COSAS MANTENGAN 
EL ESTADO QUE 
ACTUALMENTE 

GUARDAN.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

54 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 
persona actuante.SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

55 50/24-19-01-1 JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 

JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

15-01-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

la competencia de la 
Sala Superior de 

órgano de 
impartición de 

justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

56 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO Y 
SE CONCEDE 

PROVISIONALMENTE 
PARA QUE LAS 

COSAS MANTENGAN 
EL ESTADO QUE 
ACTUALMENTE 

GUARDAN.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

57 50/24-19-01-1 JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 
persona actuante.SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58 50/24-19-01-1
JESUS ANTONIO 
MACIAS YAZEGEY

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"; POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

15-01-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

59 63/20-19-01-1
LUZ MARIA VIDAL 

LENDECHE

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
E

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada remite 
talon de pago a favor 

de la parte actora, 
esta Juzgadora 

determina que la 
autoridad al exhibir 
el talón de pago a 

favor de la actora, ha 
dado cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en el juicio en que se 
actúa. alguna queja 
por exceso o defecto 
en la ejecución".- En 

consecuencia, SE 
ORDENA EL 

ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Quedan a disposición 

de las partes las 
documentales que 
ofrecieron, por lo 

que la devolución de 
los referidos 

documentos tendrá 
lugar al momento en 

que se asiente la 
razón de recibo 
correspondiente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

60 63/20-19-01-1 LUZ MARIA VIDAL 
LENDECHE

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

LUZ MARIA VIDAL 
LENDECHE

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada remite 
talon de pago a favor 

de la parte actora, 
esta Juzgadora 

determina que la 
autoridad al exhibir 
el talón de pago a 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD

favor de la actora, ha 
dado cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en el juicio en que se 
actúa. alguna queja 
por exceso o defecto 
en la ejecución".- En 

consecuencia, SE 
ORDENA EL 

ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Quedan a disposición 

de las partes las 
documentales que 
ofrecieron, por lo 

que la devolución de 
los referidos 

documentos tendrá 
lugar al momento en 

que se asiente la 
razón de recibo 
correspondiente.

61 712/23-19-01-1 JUAN TORRES TORRES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO EN CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

JUAN TORRES 
TORRES

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

62 712/23-19-01-1 JUAN TORRES TORRES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO EN CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

JUAN TORRES 
TORRES

03-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

Último.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

63 712/23-19-01-1 JUAN TORRES TORRES SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO EN CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO EN 
CHIAPAS, por 
conducto del 

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente 
expediente, de los 

cuales se desprende 
que el procedimiento 

se encuentra 
totalmente instruido, 

ya que no existen 
cuestiones de previo 

y especial 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUT

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, y 
toda vez que ha 
transcurrido el 

término concedido 
conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

64 712/23-19-01-1 JUAN TORRES TORRES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO EN CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO EN 
CHIAPAS, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUT

03-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

Último.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

65 816/19-19-01-1
JESUS MANUEL DE 

LEON MUÑOZ Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

02-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la queja 
interpuesta II.- Se 

concede al 
funcionario 

demandado el 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 

sentencia 
interlocutoria, para 

que dé cumplimiento 
a las sentencias 

interlocutorias de 
queja por defecto de 
4 de abril de 2022, 

en virtud de lo 
aducido en el 

considerando tercero 
de este fallo, en la 
inteligencia que de 

no atender la 
anterior prevención, 

se impondrá una 
multa de apremio 

equivalente a 
trescientas veces, el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización, 
vigente al día de 

hoy. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

66 816/19-19-01-1 JESUS MANUEL DE 
LEON MUÑOZ Y 

CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JESUS MANUEL DE 
LEON MUÑOZ Y 

CODEMANDANTES

02-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la queja 
interpuesta II.- Se 

concede al 
funcionario 

demandado el 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



Estado siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 

sentencia 
interlocutoria, para 

que dé cumplimiento 
a las sentencias 

interlocutorias de 
queja por defecto de 
4 de abril de 2022, 

en virtud de lo 
aducido en el 

considerando tercero 
de este fallo, en la 
inteligencia que de 

no atender la 
anterior prevención, 

se impondrá una 
multa de apremio 

equivalente a 
trescientas veces, el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización, 
vigente al día de 

hoy. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

67 816/19-19-01-1
JESUS MANUEL DE 

LEON MUÑOZ Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 

ISSSTE

02-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la queja 
interpuesta II.- Se 

concede al 
funcionario 

demandado el 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 

sentencia 
interlocutoria, para 

que dé cumplimiento 
a las sentencias 

interlocutorias de 
queja por defecto de 
4 de abril de 2022, 

en virtud de lo 
aducido en el 

considerando tercero 
de este fallo, en la 
inteligencia que de 

no atender la 
anterior prevención, 

se impondrá una 
multa de apremio 

equivalente a 
trescientas veces, el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización, 
vigente al día de 

hoy. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

68
1175/23-19-01-

4
MARIA CARLOTA 

DOMINGUEZ AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA CARLOTA 
DOMINGUEZ 

AGUILAR

18-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

69 1175/23-19-01-
4

MARIA CARLOTA 
DOMINGUEZ AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

MARIA CARLOTA 
DOMINGUEZ 

AGUILAR

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

70
1175/23-19-01-

4
MARIA CARLOTA 

DOMINGUEZ AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

18-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

71
1175/23-19-01-

4
MARIA CARLOTA 

DOMINGUEZ AGUILAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

72 125/24-19-01-7 LETICIA TORRES 
ORDUÑA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA TORRES 
ORDUÑA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

73 125/24-19-01-7
LETICIA TORRES 

ORDUÑA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

74 1252/23-19-01-
7

VICTORINA ELVIA 
VELASCO MENDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapa

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ór el que el 
autorizado del actor 

se reserva el derecho 
para ampliar y 

solicita se continue el 
procedimiento. 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que disponen 
del termino indicado 

para formular 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



alegatos por escrito

75
1252/23-19-01-

7
VICTORINA ELVIA 
VELASCO MENDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapas

VICTORINA ELVIA 
VELASCO MENDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ór el que el 
autorizado del actor 

se reserva el derecho 
para ampliar y 

solicita se continue el 
procedimiento. 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que disponen 
del termino indicado 

para formular 
alegatos por escrito

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

76
1296/23-19-01-

7
MANUEL MENDEZ DIAZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

77
1296/23-19-01-

7
MANUEL MENDEZ DIAZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL MENDEZ 
DIAZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

78 1306/23-19-01-
7

FRANCISCO MARTINEZ 
PENAGOS

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
MARTINEZ PENAGOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

79
1306/23-19-01-

7
FRANCISCO MARTINEZ 

PENAGOS

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

80
1355/23-19-01-

7
FRANCISCA INES 
ARIAS NAVARRO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCA INES 
ARIAS NAVARRO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

81 1355/23-19-01-
7

FRANCISCA INES 
ARIAS NAVARRO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

82 139/24-19-01-7
DINA MOLINARI 

HIDALGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DINA MOLINARI 
HIDALGO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

83 139/24-19-01-7 DINA MOLINARI 
HIDALGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84
1397/23-19-01-

7
ISAIAS GRAJALES 

DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAIAS GRAJALES 
DOMINGUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

85
1397/23-19-01-

7
ISAIAS GRAJALES 

DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



86
1420/22-19-01-

7

BLANCA YANETH 
MIRANDA CLIMACO Y 

CODEMANDANTES

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Méxicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

BLANCA YANETH 
MIRANDA CLIMACO 
Y CODEMANDANTES

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y anexos por 
los que la autoridad 
demandada refiere 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en autos. Esta 
Juzgadora estima 
que se ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada, en 

consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

87
1420/22-19-01-

7

BLANCA YANETH 
MIRANDA CLIMACO Y 

CODEMANDANTES

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Méxicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

Subdirector de 
Protección 4 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Méxicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y anexos por 
los que la autoridad 
demandada refiere 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 

en autos. Esta 
Juzgadora estima 
que se ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada, en 

consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

88
1424/23-19-01-

7
JUVENTINO CERECEDO 

MEJIA

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

89 1424/23-19-01-
7

JUVENTINO CERECEDO 
MEJIA

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUVENTINO 
CERECEDO MEJIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

90
1503/23-19-01-

7
ROSA ISELA 

CERVANTES GOMEZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

91
1503/23-19-01-

7
ROSA ISELA 

CERVANTES GOMEZ

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
CERVANTES GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del termino 

indicado para 
formular alegatos 

por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

92 153/24-19-01-7 MELQUIADES DANIEL 
TREJO TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

MELQUIADES 
DANIEL TREJO 

TREJO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto

93 153/24-19-01-7
MELQUIADES DANIEL 

TREJO TREJO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

94
1864/23-19-01-

7
FELIX FERNANDO 

VARA LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

FELIX FERNANDO 
VARA LOPEZ

17-01-
2024

consecuentemente, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 15, 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por no 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 21 de noviembre 

de 2023, en tal 
virtud, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
referido auto, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA REFERIDA.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

95 1864/23-19-01-
7

FELIX FERNANDO 
VARA LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

17-01-
2024

consecuentemente, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



relación con el 
artículo 15, 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por no 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 21 de noviembre 

de 2023, en tal 
virtud, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
referido auto, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA REFERIDA.-

96 41/24-19-01-7
PETRONA CERDA 

MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA Y 
APODERADA LEGAL 
DEL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
CHIAPAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
enero de 2024, por 

el que la Titular de la 
Unidad Jurídica y 

Apoderada Legal del 
Instituto Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Chiapas, designa 
autorizados.- Con 
fundamento en los 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, en 

vigor al día siguiente 
de su publicación, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
como autorizados a 
los indicados en el 
oficio de cuenta, 

única y 
exclusivamente para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse en autos 
del presente 

expediente, así como 
para recibir los 

traslados y 
documentación 

correspondiente al 
presente juicio de 
nulidad, sin que 

gocen de las demás 
facultades que 

otorga el artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dado 
que no acreditan 
ante esta Sala 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciados en 

Derecho.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



97 80/24-19-01-7
REYNALDO VAZQUEZ 

MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNALDO 
VAZQUEZ MARTINEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

98 80/24-19-01-7 REYNALDO VAZQUEZ 
MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

99
1531/23-19-01-

2
ANGELA MARGARITA 

TORRUCO CANO

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGELA MARGARITA 
TORRUCO CANO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

demanda, asimismo, 
plantea la 

incompetencia de 
esta Sala por razón 
de territorio en el 
presente asunto. 

Visto y analizado su 
contenido se tiene 

por recibido el 
incidente de 

incompetencia en 
razón de territorio, 
en consecuencia, 

previa integración de 
la carpeta falsa, 
mediante atento 

oficio, comuníquese 
lo anterior al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

remitiéndole a su vez 
los autos del 

presente juicio, a 
efecto de que se 

someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno corresponda, el 
incidente de 

incompetencia 
respectivo. Por otra 
parte, SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO en 
este juicio, hasta en 
tanto se resuelva el 
citado incidente de 
incompetencia por 

territorio. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
relativo a la 

contestación de la 
demanda y demás 
cuestiones que se 

deduzcan de la 
misma, hasta en 

tanto se resuelva el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
promovido por la 

autoridad 
demandada

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



100
1531/23-19-01-

2
ANGELA MARGARITA 

TORRUCO CANO

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

demanda, asimismo, 
plantea la 

incompetencia de 
esta Sala por razón 
de territorio en el 
presente asunto. 

Visto y analizado su 
contenido se tiene 

por recibido el 
incidente de 

incompetencia en 
razón de territorio, 
en consecuencia, 

previa integración de 
la carpeta falsa, 
mediante atento 

oficio, comuníquese 
lo anterior al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

remitiéndole a su vez 
los autos del 

presente juicio, a 
efecto de que se 

someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno corresponda, el 
incidente de 

incompetencia 
respectivo. Por otra 
parte, SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO en 
este juicio, hasta en 
tanto se resuelva el 
citado incidente de 
incompetencia por 

territorio. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
relativo a la 

contestación de la 
demanda y demás 
cuestiones que se 

deduzcan de la 
misma, hasta en 

tanto se resuelva el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
promovido por la 

autoridad 
demandada

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

101 414/23-19-01-2 FERNANDO LOPEZ 
DIAZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO LOPEZ 
DIAZ

02-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 

los artículos 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



en su considerando 
último.

102 414/23-19-01-2
FERNANDO LOPEZ 

DIAZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 

los artículos 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

103 834/22-19-01-2

DISEÑO, 
INNOVACION, 
ESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCION 

ARGENTO, S.A. DE 
C.V.

Ayuntamiento 
Municipal 

Constitucional de 
Ocosingo, Chiapaspor 
conducto de la Unidad 

Jurídica

DISEÑO, 
INNOVACION, 
ESTRUCTURA Y 
CONSTRUCCION 

ARGENTO, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la autorizada de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Del análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
el expediente en que 
se actúa se advierte 
que causó firmeza la 
sentencia definitiva, 
por lo que el plazo 

de cuatro meses que 
prevé el artículo 52 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la demandada 

diera cumplimiento a 
la misma, feneció el 

11/12/2023, en 
consecuencia, al no 
advertirse en autos 
constancia alguna 

relativa al 
cumplimiento de 

aquélla, 
REQUIÉRASE a la 

autoridad 
demandada facultada 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio 

para que en el plazo 
de TRES DÍAS, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, esta 

Sala decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, en cuyo 
caso procederá a 

imponer una multa

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

104 971/23-19-01-2 SULLY MIRIAM CRUZ 
LIEVANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

08-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 
los artículos 49, 50, 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

51, fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

105 971/23-19-01-2
SULLY MIRIAM CRUZ 

LIEVANO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

SULLY MIRIAM CRUZ 
LIEVANO

08-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

106 1738/23-19-01-
5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, a 
través del cual la 

DEMANDADA, 
designa autorizados 

para recibir los 
traslados y demás 
documentación que 

corresponda, 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico para 

efectos de recibir el 
Aviso Electrónico de 

Notificación por 
Boletín Jurisdiccional 
y domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, téngase 
como autorizados 
para recoger los 

traslados de ley y 
demás 

documentación que 
legalmente 

corresponda, a 
quienes menciona, 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dirección de correo 
electrónico para 
todos los efectos 

legales conducentes 
el que indica.

107
1738/23-19-01-

5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, a 
través del cual la 

DEMANDADA, 
designa autorizados 

para recibir los 
traslados y demás 
documentación que 

corresponda, 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico para 

efectos de recibir el 
Aviso Electrónico de 

Notificación por 
Boletín Jurisdiccional 
y domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, téngase 
como autorizados 
para recoger los 

traslados de ley y 
demás 

documentación que 
legalmente 

corresponda, a 
quienes menciona, 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

dirección de correo 
electrónico para 
todos los efectos 

legales conducentes 
el que indica.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

108 2003/23-19-01-
5

IRINEO LOPEZ ENTZIN LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRINEO LOPEZ 
ENTZIN

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



licenciados en 
derecho.

109
2003/23-19-01-

5
IRINEO LOPEZ ENTZIN

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

licenciados en 
derecho.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

110 443/23-19-01-5
HENNA GUADALUPE 
DAVALOS ABREGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

HENNA GUADALUPE 
DAVALOS ABREGO

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la la 
parte actora, solicita 
que se sirva decretar 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a los autos 
del expediente en 
que se actúa para 

que obre como 
corresponda. Ahora 
bien, el análisis de 
autos revela que el 
10 de noviembre de 

2023, les fue 
notificada a las 

partes la sentencia 
definitiva de 27 de 

octubre de la 
presente anualidad, 

emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 
el 8 de diciembre de 
2023, QUEDÓ FIRME 

EL FALLO DE 
REFERENCIA.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



111 443/23-19-01-5
HENNA GUADALUPE 
DAVALOS ABREGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la la 
parte actora, solicita 
que se sirva decretar 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
el cual se manda 

agregar a los autos 
del expediente en 
que se actúa para 

que obre como 
corresponda. Ahora 
bien, el análisis de 
autos revela que el 
10 de noviembre de 

2023, les fue 
notificada a las 

partes la sentencia 
definitiva de 27 de 

octubre de la 
presente anualidad, 

emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 
el 8 de diciembre de 
2023, QUEDÓ FIRME 

EL FALLO DE 
REFERENCIA.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

112 53/22-19-01-5
MARIA JOSEFA 

HORTENCIA 
HERNANDEZ CABRERA

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio del 
cual la parte actora, 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 5 de julio 
de 2022. TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 
QUEJA. Con apoyo 

en el inciso b), 
último párrafo, de la 
fracción II, del citado 

precepto, se 
REQUIERE a la 

autoridad emisora de 
la resolución, motivo 
de queja, para que 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 
corresponda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

113 53/22-19-01-5 MARIA JOSEFA 
HORTENCIA 

HERNANDEZ CABRERA

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

MARIA JOSEFA 
HORTENCIA 
HERNANDEZ 

CABRERA

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

Sala, por medio del 
cual la parte actora, 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 5 de julio 
de 2022. TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 
QUEJA. Con apoyo 

en el inciso b), 
último párrafo, de la 
fracción II, del citado 

precepto, se 
REQUIERE a la 

autoridad emisora de 
la resolución, motivo 
de queja, para que 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 
corresponda.

114 53/22-19-01-5
MARIA JOSEFA 

HORTENCIA 
HERNANDEZ CABRERA

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio del 
cual la parte actora, 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 5 de julio 
de 2022. TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 
QUEJA. Con apoyo 

en el inciso b), 
último párrafo, de la 
fracción II, del citado 

precepto, se 
REQUIERE a la 

autoridad emisora de 
la resolución, motivo 
de queja, para que 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 
corresponda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

115 757/23-19-01-5 ELIUD ALTAMIRANO 
PEREGRINO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. SE 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



ESTADO TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Póngase 
a disposición de la 
parte actora copia 
del oficio de cuenta 
para los efectos de 

ley. Finalmente al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que 
transcurrido el plazo 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
plazo de cinco días 

hábiles para formular 
alegatos.

116 757/23-19-01-5
ELIUD ALTAMIRANO 

PEREGRINO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELIUD ALTAMIRANO 
PEREGRINO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Póngase 
a disposición de la 
parte actora copia 
del oficio de cuenta 
para los efectos de 

ley. Finalmente al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que 
transcurrido el plazo 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
plazo de cinco días 

hábiles para formular 
alegatos.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

117 917/23-19-01-5 AGUA PURIFICADA 
PLUS, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TUXTLA GUTIERREZ 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGUROS SOCIAL.

AGUA PURIFICADA 
PLUS, S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Pónganse 
a disposición de la 
parte actora copia 
del oficio de cuenta 
para los efectos de 
ley. Finalmente, se 

hace del 
conocimiento de las 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



partes que contarán 
con un plazo de 
TRES DÍAS para 

formular ALEGATOS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

118 917/23-19-01-5
AGUA PURIFICADA 
PLUS, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TUXTLA GUTIERREZ 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGUROS SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TUXTLA GUTIERREZ 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGUROS SOCIAL.

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 
contesta la 

ampliación de 
demanda en el 

presente juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Pónganse 
a disposición de la 
parte actora copia 
del oficio de cuenta 
para los efectos de 
ley. Finalmente, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes que contarán 

con un plazo de 
TRES DÍAS para 

formular ALEGATOS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

119 895/20-19-01-8
CONSTRUCTORA 

INCOCE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS

JOAQUÍN SOTO 
MAGARINO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Vigésimo Circuito, 

REMITE COPIA 
CERTIFICADA DEL 
TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA emitida 
por el citado órgano 

colegiado en el 
Amparo Directo 

promovido por la 
actora. Acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta, del 

expediente principal 
en que se actúa, así 

como de la copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
aludido amparo, 

asimismo, hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
de la ejecutoria de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

120 895/20-19-01-8 CONSTRUCTORA 
INCOCE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 

JOAQUÍN SOTO 
MAGARINO

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 

Pablo Soria 
Cancino



"2" CON SEDE EN 
CHIAPAS

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

121 974/18-19-01-8
ROSA HERMILA ANLEU 

PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA HERMILA 
ANLEU PASCACIO

10-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes, 
por el que se 

interpone la instancia 
de queja por 

repetición en el 
cumplimiento de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. se requiere a 
la autoridad 

demandada rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

cual ésta Sala 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

122 974/18-19-01-8
ROSA HERMILA ANLEU 

PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA HERMILA 
ANLEU PASCACIO

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 8 de 
enero del actual año, 
por medio del cual la 

actora formula 
diversas 

manifestaciones a 
efecto de que no se 
tenga por cumplida 

la sentencia. 
Ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta, por 

formuladas sus 
manifestaciones, 

asimismo, dígase al 
promovente que del 
análisis de autos del 
juicio al rubro citado 

se advierte que 
mediante acuerdo de 

10 de enero de 
2024, se admitió a 
trámite la instancia 

de queja por 
repetición en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de marzo de 
2019, razón por la 
cual deberá estar a 
lo acordado en el 
auto de mérito

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

123 974/18-19-01-8 ROSA HERMILA ANLEU 
PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

ROSA HERMILA 
ANLEU PASCACIO

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

copia simple del 
oficio emitido en 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



ESTADO cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia. Dígase al 
oficiante que el 

análisis de los autos 
que integran el 

expediente en que se 
actúa revela que la 

parte actora 
interpuso queja por 

repetición en el 
cumplimiento de la 
sentencia, misma 
que se admitió a 
trámite y que se 

encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que, deberá estar a 
lo acordado en el 
auto de mérito

124 974/18-19-01-8
ROSA HERMILA ANLEU 

PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes, 
por el que se 

interpone la instancia 
de queja por 

repetición en el 
cumplimiento de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. se requiere a 
la autoridad 

demandada rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

cual ésta Sala 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

125 974/18-19-01-8
ROSA HERMILA ANLEU 

PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 8 de 
enero del actual año, 
por medio del cual la 

actora formula 
diversas 

manifestaciones a 
efecto de que no se 
tenga por cumplida 

la sentencia. 
Ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta, por 

formuladas sus 
manifestaciones, 

asimismo, dígase al 
promovente que del 
análisis de autos del 
juicio al rubro citado 

se advierte que 
mediante acuerdo de 

10 de enero de 
2024, se admitió a 
trámite la instancia 

de queja por 
repetición en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 15 de marzo de 
2019, razón por la 
cual deberá estar a 
lo acordado en el 
auto de mérito

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

126 974/18-19-01-8 ROSA HERMILA ANLEU 
PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

copia simple del 
oficio emitido en 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia. Dígase al 

oficiante que el 
análisis de los autos 

que integran el 
expediente en que se 
actúa revela que la 

parte actora 
interpuso queja por 

repetición en el 
cumplimiento de la 
sentencia, misma 
que se admitió a 
trámite y que se 

encuentra pendiente 
de resolución, por lo 
que, deberá estar a 
lo acordado en el 
auto de mérito

127 108/24-19-01-3
ADAN CHIÑAS 

OROZCO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ADAN CHIÑAS 
OROZCO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

128 108/24-19-01-3 ADAN CHIÑAS 
OROZCO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

129
1096/23-19-01-

3
RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

15-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

130 1096/23-19-01-
3

RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



LAS PARTES.

131
1096/23-19-01-

3
RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

132
1096/23-19-01-

3
RIGEL GUADALUPE 
MAYORGA MOLINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

133
1127/23-19-01-

3
MARIA DEL CARMEN 

CAMACHO CRUZ

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
CAMACHO CRUZ

10-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

134 1127/23-19-01-
3

MARIA DEL CARMEN 
CAMACHO CRUZ

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
CAMACHO CRUZ

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

135
1127/23-19-01-

3
MARIA DEL CARMEN 

CAMACHO CRUZ

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

136
1127/23-19-01-

3
MARIA DEL CARMEN 

CAMACHO CRUZ

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

UBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

137
1134/23-19-01-

3
JUAN ANTONIO 

ZEPEDA BURGUETE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN ANTONIO 
ZEPEDA BURGUETE

09-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

138 1134/23-19-01-
3

JUAN ANTONIO 
ZEPEDA BURGUETE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN ANTONIO 
ZEPEDA BURGUETE

10-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

139
1134/23-19-01-

3
JUAN ANTONIO 

ZEPEDA BURGUETE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

140
1134/23-19-01-

3
JUAN ANTONIO 

ZEPEDA BURGUETE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
extremos de su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

141 116/24-19-01-3 MATEO MARTINEZ 
ALVAREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

142 116/24-19-01-3
MATEO MARTINEZ 

ALVAREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MATEO MARTINEZ 
ALVAREZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

143
1220/19-19-01-

3
CARLOS LUIS TOVILLA 

BARRAGAN

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS LUIS 
TOVILLA BARRAGAN

18-01-
2024

LA AUTORIDAD 
REFIERE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA, PERO 

HAY QUEJA 
INTERPUESTA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

144 1220/19-19-01-
3

CARLOS LUIS TOVILLA 
BARRAGAN

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chiapas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

18-01-
2024

LA AUTORIDAD 
REFIERE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA, PERO 

HAY QUEJA 
INTERPUESTA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



Estado

145
1220/19-19-01-

3
CARLOS LUIS TOVILLA 

BARRAGAN

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

LA AUTORIDAD 
REFIERE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA, PERO 

HAY QUEJA 
INTERPUESTA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

146
1241/23-19-01-

3
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

COMERCIAL GORSA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
PRETENDE 
FORMULAR 

ALEGATOS, PERO NO 
SE HA DADO 

TÉRMINO PARA ELLO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

147
1241/23-19-01-

3
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

18-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
PRETENDE 
FORMULAR 

ALEGATOS, PERO NO 
SE HA DADO 

TÉRMINO PARA ELLO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

148
1241/23-19-01-

3
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

18-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
PRETENDE 
FORMULAR 

ALEGATOS, PERO NO 
SE HA DADO 

TÉRMINO PARA ELLO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

149
1241/23-19-01-

3
COMERCIAL GORSA, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Chiapas 

"1"

18-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
PRETENDE 
FORMULAR 

ALEGATOS, PERO NO 
SE HA DADO 

TÉRMINO PARA ELLO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

150
1278/23-19-01-

3
LETICIA AGUILAR 

VILCHIS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

151 1278/23-19-01-
3

LETICIA AGUILAR 
VILCHIS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LETICIA AGUILAR 
VILCHIS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

152
1297/23-19-01-

3

PEDRO REYNER 
MAZARIEGOS 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

153
1297/23-19-01-

3

PEDRO REYNER 
MAZARIEGOS 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PEDRO REYNER 
MAZARIEGOS 
HERNANDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

154
1307/23-19-01-

3
MARIANO GUTIERREZ 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

155 1307/23-19-01-
3

MARIANO GUTIERREZ 
MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARIANO 
GUTIERREZ 
MARTINEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

156
1317/23-19-01-

3
JUANA OSVELIA 

SOLORZANO CANO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

157
1317/23-19-01-

3
JUANA OSVELIA 

SOLORZANO CANO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA OSVELIA 
SOLORZANO CANO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

158 1320/23-19-01-
3

MATEO LOPEZ 
MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

159
1320/23-19-01-

3
MATEO LOPEZ 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MATEO LOPEZ 
MARTINEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

160
1344/23-19-01-

3
MANUEL RODRIGUEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

161
1344/23-19-01-

3
MANUEL RODRIGUEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL 
RODRIGUEZ GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

162 1349/23-19-01-
3

MANUELA LOPEZ 
GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

163
1349/23-19-01-

3
MANUELA LOPEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUELA LOPEZ 
GOMEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

164
1375/23-19-01-

3
MARIA PEREZ 
GONZALEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

165 1375/23-19-01-
3

MARIA PEREZ 
GONZALEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA PEREZ 
GONZALEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

166
1392/23-19-01-

3
LAYDE LUZ 

GUTIERREZ NATAREN

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. E

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

167
1392/23-19-01-

3
LAYDE LUZ 

GUTIERREZ NATAREN

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LAYDE LUZ 
GUTIERREZ 
NATAREN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. E

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

168
1409/23-19-01-

3
MARIA GOMEZ 

MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

169 1409/23-19-01-
3

MARIA GOMEZ 
MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARIA GOMEZ 
MENDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

170
1420/23-19-01-

3
MARIA LOPEZ SANTIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

171
1420/23-19-01-

3
MARIA LOPEZ SANTIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA LOPEZ 
SANTIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

172
1434/21-19-01-

3
SOCORRO CASTAÑON 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOCORRO 
CASTAÑON 
MORALES

15-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE SE AMPARA Y 

PROTEGE A LA 
ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

173 1434/21-19-01-
3

SOCORRO CASTAÑON 
MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

15-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE SE AMPARA Y 

PROTEGE A LA 
ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



Estado

174 148/24-19-01-3
RICARDO PIMENTEL 

ESQUIVEL

Guardia del Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones, de la 

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

Guardia del Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones, de la 

Estación San 
Agustín, Estado de 

México de la Guardia 
Nacional

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

175 148/24-19-01-3 RICARDO PIMENTEL 
ESQUIVEL

Guardia del Batallón 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones, de la 

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

RICARDO PIMENTEL 
ESQUIVEL

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

176 64/22-19-01-3
CANDIDO CHAMDOMI 

CAL Y MAYOR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDO 
CHAMDOMI CAL Y 

MAYOR

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA, SE 
ORDENA ARCHIVAR

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

177 64/22-19-01-3
CANDIDO CHAMDOMI 

CAL Y MAYOR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA, SE 
ORDENA ARCHIVAR

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

178 64/22-19-01-3
CANDIDO CHAMDOMI 

CAL Y MAYOR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA, SE 
ORDENA ARCHIVAR

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

179 66/24-19-01-3 OCTAVIO MORALES 
CORDOVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

180 66/24-19-01-3
OCTAVIO MORALES 

CORDOVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OCTAVIO MORALES 
CORDOVA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

181 74/24-19-01-3 ALIDIA HERMELINDA 
MARTINEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALIDIA HERMELINDA 
MARTINEZ LOPEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

182 74/24-19-01-3
ALIDIA HERMELINDA 

MARTINEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

183 81/24-19-01-3 GEORGINA MANZUR 
CAMACHO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 

GEORGINA MANZUR 
CAMACHO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 

Alejandra 
Martínez 
Martínez



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARTÍNEZ

184 81/24-19-01-3 GEORGINA MANZUR 
CAMACHO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

185 91/24-19-01-3
MAYANIN DIAZ 

COUTIÑO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

186 91/24-19-01-3 MAYANIN DIAZ 
COUTIÑO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAYANIN DIAZ 
COUTIÑO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

187
1039/23-19-01-

6
GUILLERMO ANTONIO 

ORDUÑA LAZOS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA

15-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

188
1039/23-19-01-

6
GUILLERMO ANTONIO 

ORDUÑA LAZOS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA

GUILLERMO 
ANTONIO ORDUÑA 

LAZOS

15-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

189
1087/22-19-01-

6
MARIA ANTONIETA 

AGUILAR PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

MARIA ANTONIETA 
AGUILAR PEREZ

08-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMNADADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RELATIVAS AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

190
1087/22-19-01-

6
MARIA ANTONIETA 

AGUILAR PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

08-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMNADADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RELATIVAS AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

191
1106/23-19-01-

6

AEROPUERTO DE 
TAPACHULA, S.A. DE 

C.V.

Subsecretario de 
Transporte, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

AEROPUERTO DE 
TAPACHULA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

192
1106/23-19-01-

6

AEROPUERTO DE 
TAPACHULA, S.A. DE 

C.V.

Subsecretario de 
Transporte, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Subsecretario de 
Transporte, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

15-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



193
1155/22-19-01-

6
ROSA FERMINA 

GUTIERREZ MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

ROSA FERMINA 
GUTIERREZ 
MARTINEZ

08-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

194
1155/22-19-01-

6
ROSA FERMINA 

GUTIERREZ MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

08-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

195
1169/23-19-01-

6
AGUSTIN RODRIGUEZ 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AGUSTIN 
RODRIGUEZ LOPEZ

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

196
1169/23-19-01-

6
AGUSTIN RODRIGUEZ 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

197
1216/23-19-01-

6
CARLOS VELASCO 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS VELASCO 
ROBLES

09-01-
2024

OFICIO MEIDANTE 
EL CUAL LA 
AUTOIRDAD 
DEMANDADA 

FORMULA ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

198 1216/23-19-01-
6

CARLOS VELASCO 
ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 

CARLOS VELASCO 
ROBLES

22-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

MPML. 
ALEJANDRA 

Ana Laura Peña 
Martínez



Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

199
1216/23-19-01-

6
CARLOS VELASCO 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS VELASCO 
ROBLES

23-01-
2024

I.- La parte actora 
PROBÓ los ectremos 
de su pretensión II. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
snetencia, por lo 
fundamentos y 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA A 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

200
1216/23-19-01-

6
CARLOS VELASCO 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

OFICIO MEIDANTE 
EL CUAL LA 
AUTOIRDAD 
DEMANDADA 

FORMULA ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

201
1216/23-19-01-

6
CARLOS VELASCO 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

202
1216/23-19-01-

6
CARLOS VELASCO 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

I.- La parte actora 
PROBÓ los ectremos 
de su pretensión II. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
snetencia, por lo 
fundamentos y 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA A 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

203
1218/19-19-01-

6
ROSA ARELY MONTES 

CABRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Pensiones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

204 1218/19-19-01-
6

ROSA ARELY MONTES 
CABRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ARELY 
MONTES CABRERA

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



DICTADA POR ESTA 
SALA

205
1218/19-19-01-

6
ROSA ARELY MONTES 

CABRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Pensiones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

206
1268/23-19-01-

6
ISIDRO SANCHEZ 

ZAPATA

JEFA DE ASIGNACIÓN 
DE DERECHOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISIDRO SANCHEZ 
ZAPATA

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

207
1518/23-19-01-

6
JUANA GONZALEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA GONZALEZ 
LOPEZ

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

208
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

12-01-
2024

SACUERDO POR EL 
CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

209
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

15-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACORDAD 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

210
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

15-01-
2024

OFICOO MEIDANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 
DICHA SOLICITUD

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

211
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

TERESITA DE JESÚS 
GORDILLO 
FIGUEROA

12-01-
2024

SACUERDO POR EL 
CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

212
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

TERESITA DE JESÚS 
GORDILLO 
FIGUEROA

15-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACORDAD 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

213
1685/23-19-01-

6
TERESITA DE JESÚS 

GORDILLO FIGUEROA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

TERESITA DE JESÚS 
GORDILLO 
FIGUEROA

15-01-
2024

OFICOO MEIDANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACORDAR 
DE CONFORMIDAD 
DICHA SOLICITUD

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

214 1713/23-19-01-
6

GUADALUPE ALICIA 
YANNINI FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE ALICIA 
YANNINI FLORES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

215
1713/23-19-01-

6
GUADALUPE ALICIA 
YANNINI FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

216
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

04-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

217
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

12-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

218
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

15-01-
2024

ESCRITO MEIDANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 
ALEGATOS, NO H 

ALUGAR DE 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

219
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

15-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACRODAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

220
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

04-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



221
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

12-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

222
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

15-01-
2024

ESCRITO MEIDANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 
ALEGATOS, NO H 

ALUGAR DE 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

223
1828/23-19-01-

6

JORDAN 
CASTELLANOS 

ARGÜELLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

15-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, NO HA 

LUGAR DE ACRODAR 
DE CONFORMIDAD 

CON LO SOLICITADO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

224
1853/23-19-01-

6
YANELLY ESMERALDA 

MOLINA GOMEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE CHIAPAS 

"1"

10-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

225
1853/23-19-01-

6
YANELLY ESMERALDA 

MOLINA GOMEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1"

JEFE DE SERVICIOS 
DE ADMINISTACIÓN 

TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMNISTRACIÓN 

JURIDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

226
1853/23-19-01-

6
YANELLY ESMERALDA 

MOLINA GOMEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 
LA ADMNISTRACIÓN 

JURIDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

227
1853/23-19-01-

6
YANELLY ESMERALDA 

MOLINA GOMEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1"

YANELLY 
ESMERALDA MOLINA 

GOMEZ

10-01-
2024

ACUERDO MEDIANTE 
EL CUAL SE 

REGULARIZA EL 
PROCEDIMIENTO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

228
1858/21-19-01-

6
BERTHA ALICIA ACUÑA 

MELENDEZ

Subdirectora de 
Seguros y Trámites de 

Prestaciones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, 
por conducto de su 

unidad jurídica 
encaragda de su 

defensa legal

ITZEL GARCIA 
URIOSTEGUI

10-01-
2024

OFICIO MEIDANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADAD 
REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

229
2094/23-19-01-

6
BOANERGES CORZO 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BOANERGES CORZO 
CRUZ

10-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

230 2094/23-19-01-
6

BOANERGES CORZO 
CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BOANERGES CORZO 
CRUZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

231
2094/23-19-01-

6
BOANERGES CORZO 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

232
2094/23-19-01-

6
BOANERGES CORZO 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

233 30/22-19-01-6
MARIA CECILIA 

CORDERO URBINA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unid

16-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA DIVERSAS 
MANIFIESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA, POR LO QUE 
DEBERÁ ESTARSE A 

LO ACORDADO.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

234 30/22-19-01-6 MARIA CECILIA 
CORDERO URBINA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

MARIA CECILIA 
CORDERO URBINA

16-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA DIVERSAS 
MANIFIESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA, POR LO QUE 
DEBERÁ ESTARSE A 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



LO ACORDADO.

235 30/22-19-01-6
MARIA CECILIA 

CORDERO URBINA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA DIVERSAS 
MANIFIESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA, POR LO QUE 
DEBERÁ ESTARSE A 

LO ACORDADO.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

236 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

DELMAR GARCIA 
VELASCO

09-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL EL 

ADMINISTRADOR DE 
CORREOS DE 

MÉXICO REALIZA 
DIVERSAAS 

MANIFESTACIONES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

237 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

DELMAR GARCIA 
VELASCO

09-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL EL 

JUZGADO EN TURNO 
D ETAPACHULA, 

CHIAPAS REALIZA 
DIVERSAS 

MANIFESTACIONES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

238 35/24-19-01-6
CARLOS JONAPA 

ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

CARLOS JONAPA 
ALVAREZ

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

239 35/24-19-01-6
CARLOS JONAPA 

ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
AUTORIZADOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

240 389/20-19-01-6
ROSENDO NAVARRO 

PEREZ

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Delegación Estatal 
en Chiapas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO 
REALIZADO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA OIR ESTA 
SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

241 389/20-19-01-6
ROSENDO NAVARRO 

PEREZ

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

ROSENDO NAVARRO 
PEREZ

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO 
REALIZADO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA OIR ESTA 
SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

242 389/20-19-01-6
ROSENDO NAVARRO 

PEREZ

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO 
REALIZADO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA OIR ESTA 
SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



243 452/23-19-01-6
DISTRIBUIDORA DE 

ABARROTES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

12-01-
2024

ACUERDO QUE 
OTORGA A LAS 

PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

244 452/23-19-01-6
DISTRIBUIDORA DE 

ABARROTES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

DISTRIBUIDORA DE 
ABARROTES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

ACUERDO QUE 
OTORGA A LAS 

PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

245 452/23-19-01-6
DISTRIBUIDORA DE 

ABARROTES LA Y 
GRIEGA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

12-01-
2024

ACUERDO QUE 
OTORGA A LAS 

PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

246 550/23-19-01-6
MARIA ALBA 
NUCAMENDI 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

MARIA ALBA 
NUCAMENDI 
GUTIERREZ

11-01-
2024

OFICIO MEDIANTRE 
EL CUAL SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

247 550/23-19-01-6
MARIA ALBA 
NUCAMENDI 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

11-01-
2024

OFICIO MEDIANTRE 
EL CUAL SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

248 650/23-19-01-6
ALEJANDRO MARIO 

ALVAREZ PUGA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

12-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

249 650/23-19-01-6
ALEJANDRO MARIO 

ALVAREZ PUGA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

ALEJANDRO MARIO 
ALVAREZ PUGA

12-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

250 650/23-19-01-6
ALEJANDRO MARIO 

ALVAREZ PUGA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

12-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

251 895/23-19-01-6
FUNDACIÓN DAME 

UNA PATA, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6 POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6 POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS 1

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

252 895/23-19-01-6
FUNDACIÓN DAME 

UNA PATA, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6 POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

FUNDACIÓN DAME 
UNA PATA, A.C.

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

253 895/23-19-01-6 FUNDACIÓN DAME 
UNA PATA, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6 POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



1 DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

254 895/23-19-01-6
FUNDACIÓN DAME 

UNA PATA, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6 POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

255
1107/22-19-01-

9
JESUS LOPEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
´RESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CHIAPAS.

JESUS LOPEZ 
VAZQUEZ

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

256
1107/22-19-01-

9
JESUS LOPEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
´RESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CHIAPAS.

SUBDELEGACIÓN DE 
´RESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
CHIAPAS.

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

257
1185/22-19-01-

9
IRMA ESCOBAR 

IGLESIAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
TITULAR JURÍDICO 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

IRMA ESCOBAR 
IGLESIAS

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

258
1185/22-19-01-

9
IRMA ESCOBAR 

IGLESIAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 
POR CONDUCTO DEL 
TITULAR JURÍDICO 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

CHIAPAS POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR JURÍDICO 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

259
1425/22-19-01-

9

JOSE ANTONIO 
ESQUINCA 

DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

JOSE ANTONIO 
ESQUINCA 

DOMINGUEZ

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



260
1425/22-19-01-

9

JOSE ANTONIO 
ESQUINCA 

DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

261 288/23-19-01-9 JUAN VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JUAN VAZQUEZ
15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

262 288/23-19-01-9 JUAN VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

263 433/22-19-01-9
HUMBERTO 

CIFUENTES PULIDO

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A LOS 

REFUGIADOS

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 
AYUDA A LOS 
REFUGIADOS

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

264 433/22-19-01-9 HUMBERTO 
CIFUENTES PULIDO

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A LOS 

REFUGIADOS

HUMBERTO 
CIFUENTES PULIDO

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

265 471/22-19-01-9
JOSE LUIS LEE 

REQUENA

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE VERACRUZ DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS LEE 
REQUENA

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

266 471/22-19-01-9
JOSE LUIS LEE 

REQUENA

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE VERACRUZ DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

267 746/23-19-01-9 ADANEY CRUZ MOLINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

ADANEY CRUZ 
MOLINA

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

268 746/23-19-01-9 ADANEY CRUZ MOLINA SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



CHIAPAS establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

269 756/23-19-01-9
ZOILA CARIDAD RIOS 

PAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

270 756/23-19-01-9
ZOILA CARIDAD RIOS 

PAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

ZOILA CARIDAD 
RIOS PAZ

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

271 780/23-19-01-9
IVAN CUTBERTO 
AGUILAR RODAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

IVAN CUTBERTO 
AGUILAR RODAS

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

272 780/23-19-01-9
IVAN CUTBERTO 
AGUILAR RODAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS.

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

273 787/23-19-01-9 NASARIA CRUZ NUÑEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

NASARIA CRUZ 
NUÑEZ

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

274 787/23-19-01-9 NASARIA CRUZ NUÑEZ SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

15-01-
2024

En atención a que las 
partes no 

promovieron medio 
de defensa en contra 

de la sentencia 
definitiva, se declara 

que la misma ha 
quedado firme y se 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



CHIAPAS establece el plazo de 
cuatro meses para 
que la autoridad 

demandada cumpla 
con la indicada 

sentencia.

275 985/22-19-01-9

TRANSPORTACION 
TERRESTRE UN SOL 

PARA NOSOTROS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

DELEGADO N TUXTLA 
GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGADO N 
TUXTLA GUTIÉRREZ 
DE LA SECRETARÍA 
DE HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS. POR 

CONDUCTO DEL 
PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

276 985/22-19-01-9

TRANSPORTACION 
TERRESTRE UN SOL 

PARA NOSOTROS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

DELEGADO N TUXTLA 
GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

277 985/22-19-01-9

TRANSPORTACION 
TERRESTRE UN SOL 

PARA NOSOTROS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

DELEGADO N TUXTLA 
GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCNETRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



278 985/22-19-01-9

TRANSPORTACION 
TERRESTRE UN SOL 

PARA NOSOTROS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

DELEGADO N TUXTLA 
GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS. 
POR CONDUCTO DEL 
PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

TRANSPORTACION 
TERRESTRE UN SOL 
PARA NOSOTROS, 

S.C. DE R.L. DE C.V.

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
sin que a la fecha se 
haya recibido medio 
de defensa alguno, 

en tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera
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 CARIBE
SALA REGIONAL DEL CARIBE Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 659/23-20-01-4
DELPHINUS BLUE 

PLANET S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCIÓN ESTATAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DELPHINUS BLUE 
PLANET S.A.P.I. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se determina que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
diez días hábiles que 
le fue concedido a la 
parte actora, en el 

acuerdo de fecha 28 
de noviembre de 
2023, para que 
formulara su 

ampliación de la 
demanda, y en 

virtud de que a la 
presente fecha no 
obra en autos la 
ampliación de la 

demanda, se declara 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para formular su 

respectiva 
ampliación a la 

demanda.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

2 659/23-20-01-4
DELPHINUS BLUE 

PLANET S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECCIÓN ESTATAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIRECCIÓN ESTATAL 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

18-01-
2024

Se determina que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
diez días hábiles que 
le fue concedido a la 
parte actora, en el 

acuerdo de fecha 28 
de noviembre de 
2023, para que 
formulara su 

ampliación de la 
demanda, y en 

virtud de que a la 
presente fecha no 
obra en autos la 
ampliación de la 

demanda, se declara 
precluído el derecho 
de la parte actora 
para formular su 

respectiva 
ampliación a la 

demanda.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

3 711/23-20-01-4
JOSE ANTONIO 

TORRES MINUTTI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUINTANA ROO "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUINTANA ROO "2"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por el cual la parte 

actora formula 
alegatos por escrito.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

4 711/23-20-01-4
JOSE ANTONIO 

TORRES MINUTTI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUINTANA ROO "2"

JOSE ANTONIO 
TORRES MINUTTI

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por el cual la parte 

actora formula 
alegatos por escrito.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

5 711/23-20-01-4
JOSE ANTONIO 

TORRES MINUTTI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUINTANA ROO "2"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por el cual la parte 

actora formula 
alegatos por escrito.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

6 796/23-20-01-4 ROMAN VALERIO 
ESPINOSA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA, 
DE RECAUDACIÓN DE 
QUINTANA ROO "2"

ROMAN VALERIO 
ESPINOSA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto.

7 796/23-20-01-4
ROMAN VALERIO 

ESPINOSA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA, 
DE RECAUDACIÓN DE 
QUINTANA ROO "2"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto del 
Administrador 

Desconcnetrado 
Juridico de Quintana 

Roo "2"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

8 796/23-20-01-4
ROMAN VALERIO 

ESPINOSA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA, 
DE RECAUDACIÓN DE 
QUINTANA ROO "2"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA, 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUINTANA ROO 

"2"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

para tal efecto.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

9 830/23-20-01-4 XEY INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2"

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Se 

admite a trámite la 
demanda de nulidad 
en la vía ordinaria 

tradicional, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas y 
exhibidas. En 

relación a la prueba 
pericial contable 

ofrecida por la actora 
como prueba, se 

tiene admitida, por lo 
que requiérasele a la 

autoridad 
demandada, para 

que, a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación, si lo 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



estima pertinente 
designe perito de su 

parte, para el 
desahogo de la 

prueba pericial y de 
ser el caso, adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

parte actora. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término de treinta 

días hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos el 

emplazamiento.

10 830/23-20-01-4
XEY INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2"

XEY INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Se 

admite a trámite la 
demanda de nulidad 
en la vía ordinaria 

tradicional, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas y 
exhibidas. En 

relación a la prueba 
pericial contable 

ofrecida por la actora 
como prueba, se 

tiene admitida, por lo 
que requiérasele a la 

autoridad 
demandada, para 

que, a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación, si lo 
estima pertinente 

designe perito de su 
parte, para el 

desahogo de la 
prueba pericial y de 
ser el caso, adicione 

el cuestionario 
propuesto por la 

parte actora. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término de treinta 

días hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos el 

emplazamiento.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

11 132/22-20-01-2
ANA MARIA DIEGA 
MARTINEZ GOMEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, en la 
Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, en la 
Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
15/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

revisión. Córrase 
traslado a la actora. 
Una vez notificada, 
remítase al Tribunal 
Colegiado que por 
turno corresponda.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

12 199/21-20-01-2
JOSÉ ISRAEL VALDEZ 

MÁRQUEZ

Dirección General del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 

Control de Explosivos, 
de la Secretaría de 
Defensa Nacional

Dirección General 
del Registro Federal 
de Armas de Fuego y 

Control de 
Explosivos, de la 

Secretaría de 
Defensa Nacional

18-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSITENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITVA

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

13 199/21-20-01-2
JOSÉ ISRAEL VALDEZ 

MÁRQUEZ

Dirección General del 
Registro Federal de 
Armas de Fuego y 

Control de Explosivos, 
de la Secretaría de 
Defensa Nacional

JOSÉ ISRAEL 
VALDEZ MÁRQUEZ

18-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSITENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITVA

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



14 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

LILIAN MARCELA 
ARELLANES ZAPATA

15-01-
2024

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/01/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

15 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

LILIAN MARCELA 
ARELLANES ZAPATA

18-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo; III. 
NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

16 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

LILIAN MARCELA 
ARELLANES ZAPATA

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

17 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

15-01-
2024

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/01/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

18 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo; III. 
NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

19 502/23-20-01-2
LILIAN MARCELA 

ARELLANES ZAPATA

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Subdelegación 
Zamora, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



20 573/23-20-01-2
JOHN NICOLAS 

BAROUDI ESTEFANO

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2"

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último 
considerandoIII.- No 

se reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor del impetrante 

para obtener la 
devolución de la 

cantidad pagada con 
motivo de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada; en los 
términos previstos 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV. Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

21 573/23-20-01-2
JOHN NICOLAS 

BAROUDI ESTEFANO

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último 
considerandoIII.- No 

se reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor del impetrante 

para obtener la 
devolución de la 

cantidad pagada con 
motivo de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada; en los 
términos previstos 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV. Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

22 573/23-20-01-2 JOHN NICOLAS 
BAROUDI ESTEFANO

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOHN NICOLAS 
BAROUDI ESTEFANO

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último 
considerandoIII.- No 

se reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor del impetrante 

para obtener la 
devolución de la 

cantidad pagada con 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



motivo de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada; en los 
términos previstos 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV. Notifíquese.

23 573/23-20-01-2
JOHN NICOLAS 

BAROUDI ESTEFANO

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último 
considerandoIII.- No 

se reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor del impetrante 

para obtener la 
devolución de la 

cantidad pagada con 
motivo de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada; en los 
términos previstos 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV. Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

24 617/23-20-01-2
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, de la 

Delegación Estatal en 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Cancún, de la 

Delegación Estatal 
en Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
16/01/24. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 

indican en el capítulo 
correspondiente. Se 
corre traslado a la 
parte actora. Se 

concede a las partes 
el término de ley 

para que formulen 
sus alegatos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

25 617/23-20-01-2
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, de la 

Delegación Estatal en 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TURISMO 
PROFESIONAL TAGE, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
16/01/24. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 

indican en el capítulo 
correspondiente. Se 
corre traslado a la 
parte actora. Se 

concede a las partes 
el término de ley 

para que formulen 
sus alegatos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

26 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CLUB DE 
DESCUENTOS 

VACACIONALES MX 
S. DE R.L. DE C.V.

04-01-
2024

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/01/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



27 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CLUB DE 
DESCUENTOS 

VACACIONALES MX 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción en el presente 

juicio; en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
combatida, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo, por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

28 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CLUB DE 
DESCUENTOS 

VACACIONALES MX 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

29 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación de 

Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

04-01-
2024

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/01/24.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

30 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación de 

Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción en el presente 

juicio; en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
combatida, descrita 

en el primer 
resultando de este 

fallo, por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

31 654/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Delegación de 
Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación de 

Aguascalientes, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 

los autos del 
expediente en que se 
actúa, siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

32 667/23-20-01-2 CONJUNTO PARNELLI 
S.A. DE C.V.

Servidora Pública 
adscrita a la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Caribe Mexicano

CONJUNTO 
PARNELLI S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 
15/01/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
Se declara que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme y 

ha causado 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



ejecutoria.

33 667/23-20-01-2
CONJUNTO PARNELLI 

S.A. DE C.V.

Servidora Pública 
adscrita a la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Caribe Mexicano

Servidora Pública 
adscrita a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor, Zona 
Caribe Mexicano

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 
15/01/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
Se declara que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme y 

ha causado 
ejecutoria.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

34 678/20-20-01-2 EMILIO OXTE TAH

Delegación Estatal de 
Quintana Roo, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Quintana Roo, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
16/01/2024. La 

autoridad informa 
respecto de las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de 

03/03/2023 y al 
efecto adjunta copia 
de las constancias 

que lo acreditan. Se 
tienen por recibidos 
el oficio de cuenta y 
sus anexos. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga; lo anterior 
bajo el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento, de 
resolver lo 

conducente con las 
constancias que 

obran en sus autos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

35 678/20-20-01-2 EMILIO OXTE TAH

Delegación Estatal de 
Quintana Roo, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMILIO OXTE TAH
17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
16/01/2024. La 

autoridad informa 
respecto de las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de 

03/03/2023 y al 
efecto adjunta copia 
de las constancias 

que lo acreditan. Se 
tienen por recibidos 
el oficio de cuenta y 
sus anexos. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga; lo anterior 
bajo el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento, de 
resolver lo 

conducente con las 
constancias que 

obran en sus autos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

36 738/23-20-01-2 CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tijuana

CLUB DE 
DESCUENTOS 

VACACIONALES MX 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2024

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción en el presente 

juicio; en 
consecuencia.II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



resultando de este 
fallo, por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en el 

último considerando 
del mismo.III. 
Notifíquese.

37 738/23-20-01-2
CLUB DE DESCUENTOS 
VACACIONALES MX S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Tijuana

CLUB DE 
DESCUENTOS 

VACACIONALES MX 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 
los autos del juicio 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO. Túrnense las 
presentes 

actuaciones a fin de 
que se dicte la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

38 742/23-20-01-2
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

EDIFICACIONES 
VARPAL, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 

09/01/2024. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

39 742/23-20-01-2
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

EDIFICACIONES 
VARPAL, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción I, 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. La parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

tercer considerando 
de este fallo; III. Se 

reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor de la 

impetrante y se 
condena a la 

autoridad a devolver 
el importe recibido 
como pago de lo 

indebido, acorde a lo 
expuesto en el 

cuarto considerando 
de este fallo.IV. No 

se reconoce el 
derecho a la 

indemnización de 
daños y perjuicios a 

favor de la 
demandante, de 

conformidad con lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la presente 
sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



40 742/23-20-01-2
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

EDIFICACIONES 
VARPAL, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 
los autos del juicio 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO. Túrnense las 
presentes 

actuaciones a fin de 
que se dicte la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

41 742/23-20-01-2
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Cancún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana 
Roo, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

10-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 

09/01/2024. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

42 742/23-20-01-2
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Cancún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana 
Roo, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción I, 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. La parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

tercer considerando 
de este fallo; III. Se 

reconoce la 
existencia de un 

derecho subjetivo a 
favor de la 

impetrante y se 
condena a la 

autoridad a devolver 
el importe recibido 
como pago de lo 

indebido, acorde a lo 
expuesto en el 

cuarto considerando 
de este fallo.IV. No 

se reconoce el 
derecho a la 

indemnización de 
daños y perjuicios a 

favor de la 
demandante, de 

conformidad con lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la presente 
sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

43 742/23-20-01-2 EDIFICACIONES 
VARPAL, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Cancún, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Cancún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana 

18-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guardan 
los autos del juicio 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



Roo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JUICIO. Túrnense las 
presentes 

actuaciones a fin de 
que se dicte la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

44 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

09-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

45 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

09-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito tercero el 

plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

46 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 
para dicho pago de 

honorarios.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

47 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Comisionado General 
de la Policia Federal.

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/11/2024. Se 

tiene por presentado 
y ratificado el 

dictamen rendido por 
el perito tercero en 
materia contable en 
el presente asunto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

48 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

09-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

49 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

09-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito tercero el 

plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

50 814/17-20-01-2 HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



para dicho pago de 
honorarios.

51 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/11/2024. Se 

tiene por presentado 
y ratificado el 

dictamen rendido por 
el perito tercero en 
materia contable en 
el presente asunto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

52 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

09-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

53 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

09-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito tercero el 

plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

54 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 
para dicho pago de 

honorarios.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

55 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Coordinación Estatal 
en Quintana Roo de 

la Policía Federal

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/11/2024. Se 

tiene por presentado 
y ratificado el 

dictamen rendido por 
el perito tercero en 
materia contable en 
el presente asunto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

56 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

ENRIQUE GOMEZ
12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 
para dicho pago de 

honorarios.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

57 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

09-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

58 814/17-20-01-2 HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

09-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito tercero el 

plazo de ley para que 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



rinda su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

59 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 
para dicho pago de 

honorarios.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

60 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/11/2024. Se 

tiene por presentado 
y ratificado el 

dictamen rendido por 
el perito tercero en 
materia contable en 
el presente asunto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

61 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

09-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

62 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

09-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito tercero el 

plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

63 814/17-20-01-2
HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/01/2024, 

mediante el cual el 
perito tercero, en 
materia contable, 
solicita el pago de 
sus respectivos 

honorarios. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Delegado 

Administrativo de 
esta Sala, solicítese 

que realice las 
gestiones necesarias 
para dicho pago de 

honorarios.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

64 814/17-20-01-2 HECTOR EDUARDO 
SMITH VILLANUEVA

Consejo Federal de 
Desarollo Policial.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

12-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
12/11/2024. Se 

tiene por presentado 
y ratificado el 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



Ciudadana dictamen rendido por 
el perito tercero en 
materia contable en 
el presente asunto.

65 817/21-20-01-2
ANTONIO ALONSO 

BARGUES

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaria de 
Relaciones Exteriores.

ANTONIO ALONSO 
BARGUES

04-12-
2023

Acuerdo de Sala: se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

66 817/21-20-01-2
ANTONIO ALONSO 

BARGUES

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaria de 
Relaciones Exteriores.

ANTONIO ALONSO 
BARGUES

05-12-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
01/12/23. Autoridad 
solicita información 

para realizar el cobro 
de la multa impuesta 

en la sentencia de 
queja. Estése a lo 

acordado en el auto 
de 04/12/23.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

67 817/21-20-01-2
ANTONIO ALONSO 

BARGUES

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaria de 
Relaciones Exteriores.

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaria de 
Relaciones 
Exteriores.

04-12-
2023

Acuerdo de Sala: se 
tiene por cumplida la 

sentencia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

68 817/21-20-01-2
ANTONIO ALONSO 

BARGUES

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaria de 
Relaciones Exteriores.

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaria de 
Relaciones 
Exteriores.

05-12-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
01/12/23. Autoridad 
solicita información 

para realizar el cobro 
de la multa impuesta 

en la sentencia de 
queja. Estése a lo 

acordado en el auto 
de 04/12/23.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

69 842/23-20-01-2
ADIVAL VALUDORES 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADIVAL VALUDORES 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
solicitada, respecto 

al crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos, 
fundamentos y con 

la condición de 
efectividad expuesta 
en el considerando 

tercero que 
precede.III.- 

NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

70 842/23-20-01-2
ADIVAL VALUDORES 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADIVAL VALUDORES 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Síntesis: se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
11/01/2024. Se 

tiene por rendido el 
informe de 

suspensión de la 
autoridad 

demandada; 
asimismo, se tiene 

por señalado 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y delegados para los 

mismos efectos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

71 842/23-20-01-2 ADIVAL VALUDORES 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADIVAL VALUDORES 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
15/01/24. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el auto 

de 13/12/23. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

exhiba las 
documentales 

privadas señaladas 
por la demandante 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



en el escrito de 
cuenta.

72 842/23-20-01-2
ADIVAL VALUDORES 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
solicitada, respecto 

al crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos, 
fundamentos y con 

la condición de 
efectividad expuesta 
en el considerando 

tercero que 
precede.III.- 

NOTIFÍQUESE.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

73 842/23-20-01-2
ADIVAL VALUDORES 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Síntesis: se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
11/01/2024. Se 

tiene por rendido el 
informe de 

suspensión de la 
autoridad 

demandada; 
asimismo, se tiene 

por señalado 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y delegados para los 

mismos efectos.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

74 842/23-20-01-2
ADIVAL VALUDORES 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Quintana Roo "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

presentado el 
15/01/24. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el auto 

de 13/12/23. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

exhiba las 
documentales 

privadas señaladas 
por la demandante 

en el escrito de 
cuenta.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

75 138/21-20-01-8 MARÍA ELENA 
VILLANUEVA DURÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación en 
Quintana Roo, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ELENA 
VILLANUEVA DURÁN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 09/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



transcurrido dicho 
término, con informe 

o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

76 138/21-20-01-8
MARÍA ELENA 

VILLANUEVA DURÁN

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación en 
Quintana Roo, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación en 
Quintana Roo, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 09/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 

___________, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término, con informe 
o sin él, esta Sala 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

77 567/23-20-01-8
CARLOS ALBERTO 
GARCIA BARRERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Apareciendo de 
autos que el día 

18/01/2024, 
compareció en esta 

Sala el perito tercero 
en materia contable, 
designado por esta 

Sala, identificándose 
debidamente y 

manifestando que 
aceptaba dicho 

cargo, protestando 
su leal desempeño; 
en consecuencia, se 
le discierne al citado 
profesional del cargo 
que le fue conferido 

y se le otorga un 
término de 15 DÍAS 
HÁBILES PARA QUE 

RINDA SU 
DICTAMEN Y LO 

RATIFIQUE 
PERSONALMENTE en 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos. Lo 
anterior, bajo 

apercibimiento de 
ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

78 567/23-20-01-8 CARLOS ALBERTO 
GARCIA BARRERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 
dependiente del 

C.P. ENRIQUE 
GÓMEZ (PERITO 

TERCERO EN 
DISCORDIA)

18-01-
2024

Apareciendo de 
autos que el día 

18/01/2024, 
compareció en esta 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



Servicio de 
Administración 

Tributaria

Sala el perito tercero 
en materia contable, 
designado por esta 

Sala, identificándose 
debidamente y 

manifestando que 
aceptaba dicho 

cargo, protestando 
su leal desempeño; 
en consecuencia, se 
le discierne al citado 
profesional del cargo 
que le fue conferido 

y se le otorga un 
término de 15 DÍAS 
HÁBILES PARA QUE 

RINDA SU 
DICTAMEN Y LO 

RATIFIQUE 
PERSONALMENTE en 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos. Lo 
anterior, bajo 

apercibimiento de 
ley.

79 567/23-20-01-8
CARLOS ALBERTO 
GARCIA BARRERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CARLOS ALBERTO 
GARCIA BARRERA

18-01-
2024

Apareciendo de 
autos que el día 

18/01/2024, 
compareció en esta 

Sala el perito tercero 
en materia contable, 
designado por esta 

Sala, identificándose 
debidamente y 

manifestando que 
aceptaba dicho 

cargo, protestando 
su leal desempeño; 
en consecuencia, se 
le discierne al citado 
profesional del cargo 
que le fue conferido 

y se le otorga un 
término de 15 DÍAS 
HÁBILES PARA QUE 

RINDA SU 
DICTAMEN Y LO 

RATIFIQUE 
PERSONALMENTE en 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos. Lo 
anterior, bajo 

apercibimiento de 
ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

80 567/23-20-01-8 CARLOS ALBERTO 
GARCIA BARRERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2" 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

18-01-
2024

Apareciendo de 
autos que el día 

18/01/2024, 
compareció en esta 

Sala el perito tercero 
en materia contable, 
designado por esta 

Sala, identificándose 
debidamente y 

manifestando que 
aceptaba dicho 

cargo, protestando 
su leal desempeño; 
en consecuencia, se 
le discierne al citado 
profesional del cargo 
que le fue conferido 

y se le otorga un 
término de 15 DÍAS 
HÁBILES PARA QUE 

RINDA SU 
DICTAMEN Y LO 

RATIFIQUE 
PERSONALMENTE en 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos. Lo 
anterior, bajo 

apercibimiento de 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



ley.

81 68/23-20-01-8
MIGUEL ANGEL 

AVALOS LONGORIA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia dictada 

por esta Sala el 
21/11/2023. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Séptimo 
Circuito en turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

82 68/23-20-01-8
MIGUEL ANGEL 

AVALOS LONGORIA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia dictada 

por esta Sala el 
21/11/2023. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Séptimo 
Circuito en turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

83 244/23-20-01-6 AUTOPARTES DE 
MAYAB, S.A. DE C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

AUTOPARTES DE 
MAYAB, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

15/01/2023. Visto lo 
anterior, 

considerando que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo legal 
con el que contaban 

las partes para 
interponer algún 
medio de defensa 

contra la sentencia; 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, para los 
efectos legales 

conducentes, que la 
sentencia de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



14/11/2023, dictada 
en los autos del 

juicio citado al rubro, 
HA QUEDADO 

FIRME; por lo tanto, 
se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

84 244/23-20-01-6
AUTOPARTES DE 

MAYAB, S.A. DE C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Quintana Roo

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

15/01/2023. Visto lo 
anterior, 

considerando que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo legal 
con el que contaban 

las partes para 
interponer algún 
medio de defensa 

contra la sentencia; 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, para los 
efectos legales 

conducentes, que la 
sentencia de 

14/11/2023, dictada 
en los autos del 

juicio citado al rubro, 
HA QUEDADO 

FIRME; por lo tanto, 
se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

85 244/23-20-01-6
AUTOPARTES DE 

MAYAB, S.A. DE C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

15/01/2023. Visto lo 
anterior, 

considerando que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo legal 
con el que contaban 

las partes para 
interponer algún 
medio de defensa 

contra la sentencia; 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, para los 
efectos legales 

conducentes, que la 
sentencia de 

14/11/2023, dictada 
en los autos del 

juicio citado al rubro, 
HA QUEDADO 

FIRME; por lo tanto, 
se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

86 244/23-20-01-6 AUTOPARTES DE 
MAYAB, S.A. DE C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

15/01/2023. Visto lo 
anterior, 

considerando que ha 
transcurrido en 

exceso el plazo legal 
con el que contaban 

las partes para 
interponer algún 
medio de defensa 

contra la sentencia; 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, para los 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



efectos legales 
conducentes, que la 

sentencia de 
14/11/2023, dictada 

en los autos del 
juicio citado al rubro, 

HA QUEDADO 
FIRME; por lo tanto, 
se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

87 277/20-20-01-6
FRANQUI RAMON 

MACHADO MACHADO

TITULAR O 
ENCARGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo 
Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo y su registro 

en el libro de 
gobierno 

correspondiente con 
el número 577/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

88 277/20-20-01-6
FRANQUI RAMON 

MACHADO MACHADO

TITULAR O 
ENCARGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

FRANQUI RAMON 
MACHADO 
MACHADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo 
Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo y su registro 

en el libro de 
gobierno 

correspondiente con 
el número 577/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

89 277/20-20-01-6
FRANQUI RAMON 

MACHADO MACHADO

TITULAR O 
ENCARGADO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

TITULAR O 
ENCARGADO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

RELACIONES 
EXTERIORES

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo 
Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo y su registro 

en el libro de 
gobierno 

correspondiente con 
el número 577/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

90 367/23-20-01-6 CHEVROLET DEL 
CARIBE, S.A. DE C.V.

Director de Zona 
Caribe Mexicano de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CHEVROLET DEL 
CARIBE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15/01/2024, 

mediante el cual 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



solicita la devolución 
de la copia 

certificada del 
Instrumento Público 
que exhibió con el 

escrito de demanda 
inicial para acreditar 

su personalidad. 
Devuélvanse el 

documento, previa 
copia certificada que 
al efecto se deje en 

el presente 
expediente como 
constancia, previa 

identificación y toma 
de razón que de su 
recibo se deje en 

autos.

91 367/23-20-01-6
CHEVROLET DEL 

CARIBE, S.A. DE C.V.

Director de Zona 
Caribe Mexicano de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona 
Caribe Mexicano de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15/01/2024, 

mediante el cual 
solicita la devolución 

de la copia 
certificada del 

Instrumento Público 
que exhibió con el 

escrito de demanda 
inicial para acreditar 

su personalidad. 
Devuélvanse el 

documento, previa 
copia certificada que 
al efecto se deje en 

el presente 
expediente como 
constancia, previa 

identificación y toma 
de razón que de su 
recibo se deje en 

autos.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

92 43/23-20-01-6

DISEÑO INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIONES 
OPTIMIZADAS EN 

ACABADOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual se informa la 
admisión del juicio 
de Amparo Directo 
promovido por la 

accionante, 
ordenando formar el 

expediente del 
mismo y registrar en 
el libro de gobierno 
correspondiente con 
el número 27/2024-

III. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 

se agrega a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

93 43/23-20-01-6

DISEÑO INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIONES 
OPTIMIZADAS EN 

ACABADOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DISEÑO INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIONES 
OPTIMIZADAS EN 

ACABADOS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual se informa la 
admisión del juicio 
de Amparo Directo 
promovido por la 

accionante, 
ordenando formar el 

expediente del 
mismo y registrar en 
el libro de gobierno 
correspondiente con 
el número 27/2024-

III. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 

se agrega a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



94 43/23-20-01-6

DISEÑO INTEGRAL Y 
CONSTRUCCIONES 
OPTIMIZADAS EN 

ACABADOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual se informa la 
admisión del juicio 
de Amparo Directo 
promovido por la 

accionante, 
ordenando formar el 

expediente del 
mismo y registrar en 
el libro de gobierno 
correspondiente con 
el número 27/2024-

III. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 

se agrega a la 
carpeta falsa en que 
se actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

95 697/23-20-01-6
JOSE ENRIQUE 
ZAPATA VALES

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la demandada 

solicita la sustitución 
del perito designado 

de su parte en 
materia contable y al 

efecto, designa 
perito sustituto y 

precisa su domicilio. 
Se admite la 

sustitución del perito 
y se tiene por 

nombrado como 
nuevo perito de la 

autoridad 
demandada a la 

persona señalada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
ley, presente a su 

perito, apercibida de 
que si no lo hace sin 

justa causa o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de ley, no 
se considerará su 

dictamen.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

96 697/23-20-01-6
JOSE ENRIQUE 
ZAPATA VALES

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE ENRIQUE 
ZAPATA VALES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la demandada 

solicita la sustitución 
del perito designado 

de su parte en 
materia contable y al 

efecto, designa 
perito sustituto y 

precisa su domicilio. 
Se admite la 

sustitución del perito 
y se tiene por 

nombrado como 
nuevo perito de la 

autoridad 
demandada a la 

persona señalada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
ley, presente a su 

perito, apercibida de 
que si no lo hace sin 

justa causa o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de ley, no 
se considerará su 

dictamen.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



97 697/23-20-01-6
JOSE ENRIQUE 
ZAPATA VALES

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la demandada 

solicita la sustitución 
del perito designado 

de su parte en 
materia contable y al 

efecto, designa 
perito sustituto y 

precisa su domicilio. 
Se admite la 

sustitución del perito 
y se tiene por 

nombrado como 
nuevo perito de la 

autoridad 
demandada a la 

persona señalada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
ley, presente a su 

perito, apercibida de 
que si no lo hace sin 

justa causa o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de ley, no 
se considerará su 

dictamen.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

98 713/23-20-01-6
PROMOSALE, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROMOSALE, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, advirtiéndose 
que mediante auto 
de 18/10/2023, se 

desechó por 
improcedente la 

demanda intentada, 
aunado que de los 

controles del Archivo 
y de la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
se advierte que la 
parte actora no 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de dicho 

proveído. Hágase del 
conocimiento de la 
parte actora, para 
los efectos legales 

conducentes, que el 
proveído de 

18/10/2023, dictado 
en los autos del 

juicio citado al rubro, 
ha quedado firme.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

99 533/22-20-01-9 FRATELLIDITALIA SA 
DE CV

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

FRATELLIDITALIA SA 
DE CV

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 10 de 
enero de 2024, por 
medio del cual se 

pretendió notificar a 
la parte actora el 
proveído de 29 de 

noviembre de 2023 y 
la copia del oficio de 
recurso de revisión 
fiscal; mismo oficio 

que fue devuelto por 
el Servicio Postal 
Mexicano por no 

haber sido posible su 
notificación. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a reexpedir, 
nuevamente, la 
notificación del 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



proveído de 29 de 
noviembre de 2023, 
remitiendo la copia 
del oficio de recurso 
de revisión fiscal, de 
manera personal a la 

actora. Mediante 
diverso oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado, 
infórmesele el 
contenido del 

presente auto. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado al referido 

Administrador de 
Correos de Cancún, 

en el Estado de 
Quintana Roo, 

mediante oficio de 
10 de enero de 

2024.

100 533/22-20-01-9
FRATELLIDITALIA SA 

DE CV

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 10 de 
enero de 2024, por 
medio del cual se 

pretendió notificar a 
la parte actora el 
proveído de 29 de 

noviembre de 2023 y 
la copia del oficio de 
recurso de revisión 
fiscal; mismo oficio 

que fue devuelto por 
el Servicio Postal 
Mexicano por no 

haber sido posible su 
notificación. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a reexpedir, 
nuevamente, la 
notificación del 

proveído de 29 de 
noviembre de 2023, 
remitiendo la copia 
del oficio de recurso 
de revisión fiscal, de 
manera personal a la 

actora. Mediante 
diverso oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado, 
infórmesele el 
contenido del 

presente auto. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado al referido 

Administrador de 
Correos de Cancún, 

en el Estado de 
Quintana Roo, 

mediante oficio de 
10 de enero de 

2024.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

101 533/22-20-01-9 FRATELLIDITALIA SA 
DE CV

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 10 de 
enero de 2024, por 
medio del cual se 

pretendió notificar a 
la parte actora el 
proveído de 29 de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



noviembre de 2023 y 
la copia del oficio de 
recurso de revisión 
fiscal; mismo oficio 

que fue devuelto por 
el Servicio Postal 
Mexicano por no 

haber sido posible su 
notificación. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a reexpedir, 
nuevamente, la 
notificación del 

proveído de 29 de 
noviembre de 2023, 
remitiendo la copia 
del oficio de recurso 
de revisión fiscal, de 
manera personal a la 

actora. Mediante 
diverso oficio que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado, 
infórmesele el 
contenido del 

presente auto. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado al referido 

Administrador de 
Correos de Cancún, 

en el Estado de 
Quintana Roo, 

mediante oficio de 
10 de enero de 

2024.

102 61/21-20-01-9
RRHH CARIBE SA DE 

CV

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2"

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, advirtiéndose 
que a la fecha de la 

elaboración del 
presente proveído no 

obra constancia 
alguna de que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 07 de 

septiembre de 2023. 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

diverso proveído de 
07 de septiembre de 

2023. A fin de no 
dejar en estado de 
indefensión a los 

terceros interesados, 
se ordena girar 

diversos oficios para 
solicitar diversa 

información.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

103 61/21-20-01-9 RRHH CARIBE SA DE 
CV

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2"

RRHH CARIBE SA DE 
CV

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, advirtiéndose 
que a la fecha de la 

elaboración del 
presente proveído no 

obra constancia 
alguna de que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 07 de 

septiembre de 2023. 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



diverso proveído de 
07 de septiembre de 

2023. A fin de no 
dejar en estado de 
indefensión a los 

terceros interesados, 
se ordena girar 

diversos oficios para 
solicitar diversa 

información.

104 61/21-20-01-9
RRHH CARIBE SA DE 

CV

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Quintana Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, advirtiéndose 
que a la fecha de la 

elaboración del 
presente proveído no 

obra constancia 
alguna de que la 
parte actora haya 

dado cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 07 de 

septiembre de 2023. 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

diverso proveído de 
07 de septiembre de 

2023. A fin de no 
dejar en estado de 
indefensión a los 

terceros interesados, 
se ordena girar 

diversos oficios para 
solicitar diversa 

información.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 PACÍFICO CENTRO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1409/23-21-01-

1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

2 1409/23-21-01-
1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
por tal motivo, en 
términos del inciso 

a) del citado numeral 
del Reglamento, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 
sede la Ciudad de 

México, previa 
carpeta falsa que se 
abra, en la que se 

deje copia del 
presente acuerdo, 

así como el acuse de 
recibo respectivo, 

remítansele los autos 
del presente juicio, a 

efecto de que 
determine si acepta 

o no tener 
competencia para 

conocer de la 
controversia 

planteada por las 
partes, solicitando 
amablemente, el 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



acuse de recibo 
respectivo

3
1409/23-21-01-

1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

4
1409/23-21-01-

1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
por tal motivo, en 
términos del inciso 

a) del citado numeral 
del Reglamento, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 
sede la Ciudad de 

México, previa 
carpeta falsa que se 
abra, en la que se 

deje copia del 
presente acuerdo, 

así como el acuse de 
recibo respectivo, 

remítansele los autos 
del presente juicio, a 

efecto de que 
determine si acepta 

o no tener 
competencia para 

conocer de la 
controversia 

planteada por las 
partes, solicitando 
amablemente, el 
acuse de recibo 

respectivo

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

5 1409/23-21-01-
1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

6
1409/23-21-01-

1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN 
DEL TERRITORIO 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
por tal motivo, en 
términos del inciso 

a) del citado numeral 
del Reglamento, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 
sede la Ciudad de 

México, previa 
carpeta falsa que se 
abra, en la que se 

deje copia del 
presente acuerdo, 

así como el acuse de 
recibo respectivo, 

remítansele los autos 
del presente juicio, a 

efecto de que 
determine si acepta 

o no tener 
competencia para 

conocer de la 
controversia 

planteada por las 
partes, solicitando 
amablemente, el 
acuse de recibo 

respectivo

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

7 1409/23-21-01-
1

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V. S.F. DE O.M., 

ENTIDAD NO 
REGULADA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

13-10-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/10/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder general para 

pleits y cobranzas SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



señalados; y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

8
1179/21-21-01-

4

IHUITLAN 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales a 
los Trabajadores del 

Estado

IHUITLAN 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

10/02/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Décimo Primer 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 
07 de diciembre de 
2023, emitida en el 
recurso de revisión 
R.F. 27/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: ...ÚNICO. 
Se confirma la 

sentencia de veinte 
de septiembre de 
dos mil veintidós, 
dictada por la Sala 

Regional del Pacifico 
Centro del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
residencia en esta 
ciudad, en el juicio 

contencioso 
administrativo 

1179/21-21-01-6-
OT, por los motivos y 

fundamentos 
establecidos en la 

última consideración 
de esta ejecutoria.... 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



9
1179/21-21-01-

4

IHUITLAN 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales a 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales a 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

10/02/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Décimo Primer 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 
07 de diciembre de 
2023, emitida en el 
recurso de revisión 
R.F. 27/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: ...ÚNICO. 
Se confirma la 

sentencia de veinte 
de septiembre de 
dos mil veintidós, 
dictada por la Sala 

Regional del Pacifico 
Centro del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
residencia en esta 
ciudad, en el juicio 

contencioso 
administrativo 

1179/21-21-01-6-
OT, por los motivos y 

fundamentos 
establecidos en la 

última consideración 
de esta ejecutoria.... 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

10 1634/23-21-01-
4

RUBEN SOLORIO 
ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

11
1634/23-21-01-

4
RUBEN SOLORIO 

ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUBEN SOLORIO 
ROJAS

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

12 84/24-21-01-4 BENJAMIN GONZALEZ 
URBINA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENJAMIN 
GONZALEZ URBINA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

13 84/24-21-01-4
BENJAMIN GONZALEZ 

URBINA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

14 138/24-21-01-7 MA ROSARIO 
SANCHEZ VARGAS

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

15 138/24-21-01-7
MA ROSARIO 

SANCHEZ VARGAS

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MA ROSARIO 
SANCHEZ VARGAS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

16 200/23-21-01-7 CATALINA SANDOVAL 
ALTAMIRANO

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
SEGURIDAD E 

CATALINA 
SANDOVAL 

ALTAMIRANO

04-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada;III. 
NOTIFÍQUESE.

17 200/23-21-01-7
CATALINA SANDOVAL 

ALTAMIRANO

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
SEGURIDAD E 
HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
SEGURIDAD E 
HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada;III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

18 126/24-21-01-2 ADILENE CANDELARIA 
CORZA MARTINEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADILENE 
CANDELARIA CORZA 

MARTINEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo en los 
terminos en que fue 

ofrecido por el 
accionante. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

19 126/24-21-01-2
ADILENE CANDELARIA 

CORZA MARTINEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo en los 
terminos en que fue 

ofrecido por el 
accionante. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres

20 1660/20-21-01-
2

HECTOR ARTURO 
SILVA GARCÍA

Titular de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

HECTOR ARTURO 
SILVA GARCÍA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13 de diciembre del 
2023 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 
cual, el autorizado 
de la parte actora 
citada al rubro, 

solicita se requiera 
nuevamente a la 

enjuiciada el 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, así 

como que se haga 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



efectivo el 
apercibimiento 
respecto de tal 

incumplimiento y se 
imponga la medida 

de apremio 
conducente a la 

autoridad 
demandada. se hace 

afectivo el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 08 

de septiembre de 
2023, y atendiendo 
al Valor Diario de la 
UMA, SE IMPONE 

UNA MULTA 
EQUIVALENTE A 

TRESCIENTAS VECES 
EL VALOR DIARIO 

DE UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN al 
Jefe del 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Representación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado; asimismo, se 

concede el plazo 
legal de TRES DÍAS 

HÁBILES a dicho 
servidor público para 

que acredite el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibido que en 

caso de persistir en 
el incumplimiento, se 

le impondrá otra 
multa en los 

términos del artículo 
58 fracción I, inciso 
a) de la Ley adjetiva 

citada

21 1660/20-21-01-
2

HECTOR ARTURO 
SILVA GARCÍA

Titular de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Titular de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13 de diciembre del 
2023 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala, mediante el 
cual, el autorizado 
de la parte actora 
citada al rubro, 

solicita se requiera 
nuevamente a la 

enjuiciada el 
cumplimiento total 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, así 

como que se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
respecto de tal 

incumplimiento y se 
imponga la medida 

de apremio 
conducente a la 

autoridad 
demandada. se hace 

afectivo el 
apercibimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 08 

de septiembre de 
2023, y atendiendo 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



al Valor Diario de la 
UMA, SE IMPONE 

UNA MULTA 
EQUIVALENTE A 

TRESCIENTAS VECES 
EL VALOR DIARIO 

DE UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN al 
Jefe del 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Representación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado; asimismo, se 

concede el plazo 
legal de TRES DÍAS 

HÁBILES a dicho 
servidor público para 

que acredite el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibido que en 

caso de persistir en 
el incumplimiento, se 

le impondrá otra 
multa en los 

términos del artículo 
58 fracción I, inciso 
a) de la Ley adjetiva 

citada

22 1732/23-21-01-
2

MARIBEL ROBLEDO 
BERISTAIN, MONICA 
BARRERA ROBLEDO Y 

JESSICA BARRERA 
ROBLEDO

Superintendente de 
Zona Uruapan, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Centro 
Occidente de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

MARIBEL ROBLEDO 
BERISTAIN, MONICA 
BARRERA ROBLEDO 
Y JESSICA BARRERA 

ROBLEDO

03-01-
2024

Visto el escrito 
presentado el 14 de 
diciembre del 2023 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
mediante el cual, las 

C.C, por propio 
derecho, comparecen 
a demandar. Antes 
de proveer sobre la 

admisión de la 
demanda, se 

desprende que del 
análisis realizado al 

escrito inicial de 
demanda, esta 

instrucción detecta 
que de los 

documentos anexos 
se advierten 

irregularidades entre 
las documentales 
ofrecidas en el 

apartado 
correspondiente y las 

exhibidas, por tal 
virtud, SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA 
para que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 

siguiente: 1.Exhiba 
las documentales 

identificables en los 
numerales 13, 14 y 
16 pues la actora es 
omisa en exhibirlos. 
2.Aclare cuál es su 

pretensión al 
adjuntar al escrito 
inicial de demanda 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



una variedad de 
documentos, de los 

cuales, como se 
desprende del 

apartado probatorio 
del citado escrito, no 

fueron ofrecidos 
como medios de 
convicción. Lo 

anterior, debiendo 
exhibir para el 

mismo efecto, copias 
de las documentales 

que en su caso 
exhiba para correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada, así 
como con otra copia 

del escrito que 
presente en atención 
a las prevenciones 

formuladas, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento a 
lo requerido en el 

plazo conferido, SE 
TENDRÁN POR NO 
OFRECIDAS DICHA 
PRUEBAS O POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA, según 

sea el caso

23
1068/23-21-01-

5

OPERADORA DE 
SERVICIO DEL BAJIO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

24 1068/23-21-01-
5

OPERADORA DE 
SERVICIO DEL BAJIO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OPERADORA DE 
SERVICIO DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

25
1175/22-21-01-

5
ARTURO SALOME 

ESTEVEN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO SALOME 
ESTEVEN

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ***, 

presentado el día 07 
de diciembre del 

presente año en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por el que 
el Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada informa 

a esta Sala el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

27 de enero de 
2023, remitiendo 
para tal efecto el 

oficio número 
SP/MICH/3503/2023, 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, así 

como copia del 
cheque número ***, 

de fecha 08 de 
noviembre de 2023, 

a cargo de la 
institución de crédito 

HSBC, S.A. por la 
cantidad de ***, 

expedido a nombre 
de la actora al rubro 

citado. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y anexos, en 
consecuencia, se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de enero 
de 2023

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

26 1175/22-21-01-
5

ARTURO SALOME 
ESTEVEN

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ***, 

presentado el día 07 
de diciembre del 

presente año en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por el que 
el Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada informa 

a esta Sala el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

27 de enero de 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



2023, remitiendo 
para tal efecto el 

oficio número 
SP/MICH/3503/2023, 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, así 

como copia del 
cheque número ***, 

de fecha 08 de 
noviembre de 2023, 

a cargo de la 
institución de crédito 

HSBC, S.A. por la 
cantidad de ***, 

expedido a nombre 
de la actora al rubro 

citado. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y anexos, en 
consecuencia, se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de enero 
de 2023

27
1361/23-21-01-

5
ARCELIA GUERRERO 

ALCARAZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

14/12/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Téngase por 

planteada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
misma que se 
analizará al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente.- 
Con copia simple del 

oficio de cuenta y 
anexo, córrase 

traslado a la parte 
actora para su 
conocimiento. 
Finalmente, se 

concede a las partes 
un término de cinco 
días hábiles para que 
formulen ALEGATOS 
POR ESCRITO, plazo 
que correrá a partir 

de los cinco días 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

alguna por resolver, 
ni prueba por 

desahogar; y una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 
ellos, se emitirá 

acuerdo de cierre de 
instrucción.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



28
1361/23-21-01-

5
ARCELIA GUERRERO 

ALCARAZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ARCELIA GUERRERO 
ALCARAZ

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

14/12/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Téngase por 

planteada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
misma que se 
analizará al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente.- 
Con copia simple del 

oficio de cuenta y 
anexo, córrase 

traslado a la parte 
actora para su 
conocimiento. 
Finalmente, se 

concede a las partes 
un término de cinco 
días hábiles para que 
formulen ALEGATOS 
POR ESCRITO, plazo 
que correrá a partir 

de los cinco días 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

alguna por resolver, 
ni prueba por 

desahogar; y una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 
ellos, se emitirá 

acuerdo de cierre de 
instrucción.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

29 1400/22-21-01-
5

JUANA DE LA CRUZ 
ALONSO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 9444/2023, 
presentado el 14 de 
diciembre del 2023 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
mediante el cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite el expediente 

al rubro citado y 
copia certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
30 de noviembre de 
2023, dictada en la 
revisión contenciosa 

administrativa 
número 102/2023, 
misma que en sus 
puntos resolutivos 
señala: "UNICO. Se 

confirma la sentencia 
recurrida." Con 

fundamento en el 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



artículo 36 fracción 
XV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
acúsese recibo del 
diverso de cuenta, 

del expediente citado 
al rubro y de la 

ejecutoria de mérito

30
1400/22-21-01-

5
JUANA DE LA CRUZ 

ALONSO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JUANA DE LA CRUZ 
ALONSO

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 9444/2023, 
presentado el 14 de 
diciembre del 2023 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
mediante el cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite el expediente 

al rubro citado y 
copia certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
30 de noviembre de 
2023, dictada en la 
revisión contenciosa 

administrativa 
número 102/2023, 
misma que en sus 
puntos resolutivos 
señala: "UNICO. Se 

confirma la sentencia 
recurrida." Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
acúsese recibo del 
diverso de cuenta, 

del expediente citado 
al rubro y de la 

ejecutoria de mérito

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

31 1720/23-21-01-
5

MA. ERENDIRA 
INFANTE AVELINO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

32 1720/23-21-01-
5

MA. ERENDIRA 
INFANTE AVELINO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MA. ERENDIRA 
INFANTE AVELINO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33 367/21-21-01-5
AVOCADO OIL DE 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
MICHOACÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL MICHOACÁN 

"1"

12-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba para tal 

efecto, las 
documentales con 
las que acredite el 
desbloqueo de las 
cuentas bancarias 

del actor, lo anterior, 
bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de que 

este Cuerpo 
Colegiado advierta 

que no se realizaron 
las gestiones 
necesarias y 

oportunas para 
garantizar el 
resarcimiento 
económico al 
demandante, 

desprendiéndose que 
hubo retraso o 
incumplimiento 
imputable a la 
autoridad, se 

procederá en los 
términos y supuestos 

previstos en el 
artículo 58, de la Ley 

de la Materia.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

34 367/21-21-01-5
AVOCADO OIL DE 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
MICHOACÁN "1"

AVOCADO OIL DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

12-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba para tal 

efecto, las 
documentales con 
las que acredite el 
desbloqueo de las 
cuentas bancarias 

del actor, lo anterior, 
bajo el 

apercibimiento de 
que en caso de que 

este Cuerpo 
Colegiado advierta 

que no se realizaron 
las gestiones 
necesarias y 

oportunas para 
garantizar el 
resarcimiento 
económico al 
demandante, 

desprendiéndose que 
hubo retraso o 
incumplimiento 
imputable a la 
autoridad, se 

procederá en los 
términos y supuestos 

previstos en el 
artículo 58, de la Ley 

de la Materia.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



35 986/22-21-01-5
MANUELA BOLEA 

MURGA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 13/12/23, por el 
cual la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

36 986/22-21-01-5
MANUELA BOLEA 

MURGA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUELA BOLEA 
MURGA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 13/12/23, por el 
cual la parte actora 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

37 125/24-21-01-8 SALBADOR ANGUIANO 
ORTIZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

38 125/24-21-01-8 SALBADOR ANGUIANO 
ORTIZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SALBADOR 
ANGUIANO ORTIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



concede 
provisionalmente la 

medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

39
1279/23-21-01-

8
ROSA FLORES 

AGUIRRE

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROSA FLORES 
AGUIRRE

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional por medio 
del cual se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO 
en contra del acto 

que se duele, 
proceda la Secretaria 
adscrita a esta Sala 
Regional, a hacer 

constar la fecha de 
notificación a la 
quejosa del acto 
señalado y de la 
presentación del 

escrito de cuenta, así 
como los días 
inhábiles que 

mediaron entre 
ambas fechas.- 

Proceda asimismo la 
Actuaría, a correr 

traslado con copia de 
la demanda de 

amparo al tercer 
interesado, para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito en 
turno, con sede en 
Morelia, Michoacán, 

a defender sus 
derechos.- Ríndase 

el informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 

responsable, 
remítanse la 

demanda de amparo 
en comento al 

Tribunal Colegiado 
de referencia para su 

tramitación

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

40 1686/23-21-01-
8

MULTISERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

MORITA, S.A DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federa

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11 de diciembre de 
2023 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala Regional del 
Pacífico-Centro, 

mediante el cual, el 
C., en su carácter de 
apoderado legal de la 
empresa, comparece 

a demandar la 
nulidad del acto 
impugnado, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, se 

tienen por admitidas 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



las pruebas y por 
señalado el correo 
electronico y su 

domicilio. SE CITA 
COMO FECHA PARA 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 22 DE MARZO 

DE 2024

41
1686/23-21-01-

8

MULTISERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

MORITA, S.A DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

MULTISERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 
MORITA, S.A DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11 de diciembre de 
2023 en la Oficialía 
de Partes de esta 
Sala Regional del 
Pacífico-Centro, 

mediante el cual, el 
C., en su carácter de 
apoderado legal de la 
empresa, comparece 

a demandar la 
nulidad del acto 
impugnado, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, se 

tienen por admitidas 
las pruebas y por 
señalado el correo 
electronico y su 

domicilio. SE CITA 
COMO FECHA PARA 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 22 DE MARZO 

DE 2024

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

42
1703/22-21-01-

3

CONSTRUCTORA 3 
TERRACERIAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

el Titular de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo

CONSTRUCTORA 3 
TERRACERIAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

y hágase del 
conocimiento a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, y por otra 
parte, infórmese que 

queda a su 
disposición la 

actuación exhibida 
por la parte 
demandada 

únicamente para su 
consulta

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

43
1703/22-21-01-

3

CONSTRUCTORA 3 
TERRACERIAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

el Titular de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo

el Titular de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

y hágase del 
conocimiento a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga, y por otra 
parte, infórmese que 

queda a su 
disposición la 

actuación exhibida 
por la parte 
demandada 

únicamente para su 
consulta

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

44 2000/21-21-01-
3

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

VALLADOLID, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.NANCY AYALA 
ANDRADE

19-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, por medio 

del cual el Secretario 
de Acuerdos del 

Tribunal Colegiado 
en Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite copia 

certificada del 
testimonio de la 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



ejecutoria en 
cuestión emitida por 

dicho Órgano, 
promovido en contra 

de la sentencia 
definitiva, acúsese 
recibo del oficio en 
mención, así como 
del testimonio de la 
resolución de mérito 

y del expediente 
citado al rubro

45
2000/21-21-01-

3

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

VALLADOLID, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.NANCY AYALA 
ANDRADE

22-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede, la 

Secretaria de 
Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala, en el juicio 
citado al rubro, HA 

QUEDADO FIRME de 
conformidad con lo 
establecido en la 
fracción II, del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
consecuencia de que 
el Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativas y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, a 

través de la 
ejecutoria, confirmó 

la sentencia 
recurrida por tanto, 

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

REFERIDA 
SENTENCIA

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

46
2000/21-21-01-

3

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA 

VALLADOLID, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.NANCY AYALA 
ANDRADE

23-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 
autos, y atento a su 

contenido, 
comuníquese al 

promovente que esta 
Instrucción declaró la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
en auto de fecha 17 
de enero de 2024

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

47 413/23-21-01-3
T AND L PRODUCE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 
partes del juicio, 
mismos que se 

tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

48 413/23-21-01-3 T AND L PRODUCE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

T AND L PRODUCE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 
partes del juicio, 
mismos que se 

tomarán en cuenta al 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

49 747/23-21-01-3
ACEROS Y CEMENTOS 
DE PATZCUARO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal en 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ACEROS Y 
CEMENTOS DE 

PATZCUARO, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PERITO TERCERO 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
pericial contable, EN 

EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto; en el 

entendido de que 
previa cita agendada 

ante esta Sala, 
deberá de cumplir 

con la formalidad de 
presentarse ante la 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

instrucción a ratificar 
dicho dictamen 
dentro del plazo 
concedido y el 

horario de atención 
de esta Sala, de 

lunes a viernes de 
08:30 a 15:30 horas, 
APERCIBIDO que de 

no atender en 
tiempo y forma a 
dicha obligación 

prevista en la regla 
Vigésima Segunda 

fracción V, del 
Acuerdo Específico 

E/JGA/20/2016 de la 
Junta de Gobierno y 
Administración, por 
el que se establecen 
las Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 19 de 
agosto de 2016, SE 
TENDRÁ POR NO 

RENDIDO EL 
DICTAMEN y se hará 
del conocimiento de 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal el 
incumplimiento a 
dicha obligación

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

50 747/23-21-01-3 ACEROS Y CEMENTOS 
DE PATZCUARO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal en 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal en 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PERITO TERCERO 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
pericial contable, EN 

EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto; en el 

entendido de que 
previa cita agendada 

ante esta Sala, 
deberá de cumplir 

con la formalidad de 
presentarse ante la 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

instrucción a ratificar 
dicho dictamen 
dentro del plazo 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



concedido y el 
horario de atención 

de esta Sala, de 
lunes a viernes de 

08:30 a 15:30 horas, 
APERCIBIDO que de 

no atender en 
tiempo y forma a 
dicha obligación 

prevista en la regla 
Vigésima Segunda 

fracción V, del 
Acuerdo Específico 

E/JGA/20/2016 de la 
Junta de Gobierno y 
Administración, por 
el que se establecen 
las Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 19 de 
agosto de 2016, SE 
TENDRÁ POR NO 

RENDIDO EL 
DICTAMEN y se hará 
del conocimiento de 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal el 
incumplimiento a 
dicha obligación

51 747/23-21-01-3 ACEROS Y CEMENTOS 
DE PATZCUARO, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal en 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERITO TERCERO 
JORGE ÁLVAREZ 

BANDERAS

11-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PERITO TERCERO 
para que rinda y 

ratifique su dictamen 
pericial contable, EN 

EL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto; en el 

entendido de que 
previa cita agendada 

ante esta Sala, 
deberá de cumplir 

con la formalidad de 
presentarse ante la 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

instrucción a ratificar 
dicho dictamen 
dentro del plazo 
concedido y el 

horario de atención 
de esta Sala, de 

lunes a viernes de 
08:30 a 15:30 horas, 
APERCIBIDO que de 

no atender en 
tiempo y forma a 
dicha obligación 

prevista en la regla 
Vigésima Segunda 

fracción V, del 
Acuerdo Específico 

E/JGA/20/2016 de la 
Junta de Gobierno y 
Administración, por 
el que se establecen 
las Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



Federación el 19 de 
agosto de 2016, SE 
TENDRÁ POR NO 

RENDIDO EL 
DICTAMEN y se hará 
del conocimiento de 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal el 
incumplimiento a 
dicha obligación

52
1606/23-21-01-

6
AGRANA FRUIT 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de a 
Subdelegación Zamora 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacan, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGRANA FRUIT 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizados al 

momento de resolver 
en definitiva el 
incidente de 
suspension 
planteado

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

53
1606/23-21-01-

6
AGRANA FRUIT 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de a 
Subdelegación Zamora 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacan, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGRANA FRUIT 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

En mérito de lo 
anterior, y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
promovida por la 
parte actora del 

presente juicio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que se 
otorgue la garantía 
del interés fiscal.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

54
1606/23-21-01-

6
AGRANA FRUIT 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de a 
Subdelegación Zamora 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacan, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de a 
Subdelegación 

Zamora del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacan, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

08-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracciones VII, IX, X 
y XII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

POR RENDIDO EL 
INFORME 

correspondiente, 
mismo que se 

reserva para ser 
analizados al 

momento de resolver 
en definitiva el 
incidente de 
suspension 
planteado

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



55
1606/23-21-01-

6
AGRANA FRUIT 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de a 
Subdelegación Zamora 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacan, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de a 
Subdelegación 

Zamora del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacan, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

10-01-
2024

En mérito de lo 
anterior, y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
promovida por la 
parte actora del 

presente juicio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que se 
otorgue la garantía 
del interés fiscal.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

56
1699/22-21-01-

6
LEOPOLDO GONZALEZ 

CORONA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

04/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Décimo Primer 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

04/01/2024, emitida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
163/2023, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: PRIMERO. 

Se confirma la 
sentencia recurrida. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

57 1699/22-21-01-
6

LEOPOLDO GONZALEZ 
CORONA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

05-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el treinta y 
uno de marzo de dos 

mil veintitrés, 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Servicios Sociales de 
los Trabajad

agregada en fojas 53 
a 70 de autos, HA 

QUEDADO FIRME de 
conformidad con lo 
establecido en la 
fracción II, del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que el H. 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativas y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, a 

través de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de de 
Revisión Fiscal 

163/2023 confirmó 
la sentencia 
recurrida.

58
1699/22-21-01-

6
LEOPOLDO GONZALEZ 

CORONA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LEOPOLDO 
GONZALEZ CORONA

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

04/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Décimo Primer 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

04/01/2024, emitida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
163/2023, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: PRIMERO. 

Se confirma la 
sentencia recurrida. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

59 1699/22-21-01-
6

LEOPOLDO GONZALEZ 
CORONA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LEOPOLDO 
GONZALEZ CORONA

05-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el treinta y 
uno de marzo de dos 

mil veintitrés, 
agregada en fojas 53 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



a 70 de autos, HA 
QUEDADO FIRME de 
conformidad con lo 
establecido en la 
fracción II, del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que el H. 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativas y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, a 

través de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de de 
Revisión Fiscal 

163/2023 confirmó 
la sentencia 
recurrida.

60 3179/18-21-01-
6

JESÚS PARAMO 
MAGAÑA

Jefe del Departamento 
de Vivienda del Fondo 

de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Vivienda del Fondo 
de la Vivienda del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los trabajadores del 

Estado

03-01-
2024

Del análisis realizado 
al expediente en que 
se actúa se advierte 

que mediante 
acuerdo dictado el 

diecinueve de 
octubre dos mil 

veintitrés, se requirió 
a la autoridad 

demandada para que 
de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en el 
plazo de cinco días, 
rindiera el informe 

correspondiente a la 
queja interpuesta 

por la parte actora, y 
exhibiera el 
expediente 

administrativo 
relativo al acto 

impugnado, a fin de 
contar con todos los 

elementos 
necesarios para 

resolver la referida 
instancia, acuerdo 

que le fue notificado 
a la demandada el 

seis de diciembre de 
dos mil veintitrés, sin 

que hubiera 
cumplimentado dicho 
requerimiento, por lo 

tanto, se hace 
efectivo el 

apercibimiento en 
dicho acuerdo 

contenido, y con 
fundamento en el 

artículo 59, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 

impone multa por 
ciento veinte días de 

salario mínimo 
general vigente en el 
Distrito Federal. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA por 
cuarta ocasión para 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



que en el plazo de 
CINCO DÍAS 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO Y 
RENDIR EL INFORME 
correspondiente a la 

queja interpuesta 
por el actor.

61
3179/18-21-01-

6
JESÚS PARAMO 

MAGAÑA

Jefe del Departamento 
de Vivienda del Fondo 

de la Vivienda del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

JESÚS PARAMO 
MAGAÑA

03-01-
2024

Del análisis realizado 
al expediente en que 
se actúa se advierte 

que mediante 
acuerdo dictado el 

diecinueve de 
octubre dos mil 

veintitrés, se requirió 
a la autoridad 

demandada para que 
de conformidad con 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en el 
plazo de cinco días, 
rindiera el informe 

correspondiente a la 
queja interpuesta 

por la parte actora, y 
exhibiera el 
expediente 

administrativo 
relativo al acto 

impugnado, a fin de 
contar con todos los 

elementos 
necesarios para 

resolver la referida 
instancia, acuerdo 

que le fue notificado 
a la demandada el 

seis de diciembre de 
dos mil veintitrés, sin 

que hubiera 
cumplimentado dicho 
requerimiento, por lo 

tanto, se hace 
efectivo el 

apercibimiento en 
dicho acuerdo 

contenido, y con 
fundamento en el 

artículo 59, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 

impone multa por 
ciento veinte días de 

salario mínimo 
general vigente en el 
Distrito Federal. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA por 
cuarta ocasión para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO Y 
RENDIR EL INFORME 
correspondiente a la 

queja interpuesta 
por el actor.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



62 517/22-21-01-6
ROCIO DEL SOCORRO 

RAMIREZ TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de tres de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, se dio 
vista a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
sus intereses 

conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

catorce de 
noviembre de dos 
mil veintitrés; sin 

que a la fecha obre 
en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 

alguno.---------------
-----------------------
-----------------------

--------- En tal 
virtud, esta Sala 

Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

63 517/22-21-01-6 ROCIO DEL SOCORRO 
RAMIREZ TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

ROCIO DEL 
SOCORRO RAMIREZ 

TORRES

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de tres de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, se dio 
vista a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
sus intereses 

conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



plazo establecido en 
el artículo 58, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

catorce de 
noviembre de dos 
mil veintitrés; sin 

que a la fecha obre 
en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 

alguno.---------------
-----------------------
-----------------------

--------- En tal 
virtud, esta Sala 

Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

64 604/21-21-01-6 MARIA GUADALUPE 
MORALES GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacan 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA GUADALUPE 
MORALES GOMEZ

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de nueve de 
octubre de dos mil 
veintitrés, se dio 
vista a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
sus intereses 

conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciséis de 
noviembre de dos 
mil veintitrés; sin 

que a la fecha obre 
en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



alguno.---------------
-----------------------
-----------------------

--------- En tal 
virtud, esta Sala 

Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA DE 

MANERA TOTAL LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

65 604/21-21-01-6 MARIA GUADALUPE 
MORALES GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacan 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacan 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones en este 
juicio, y en virtud de 

que mediante 
acuerdo de nueve de 
octubre de dos mil 
veintitrés, se dio 
vista a la parte 
actora para que 

manifestara lo que a 
sus intereses 

conviniera respecto 
de las constancias 
que obran en autos 

con motivo del 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente asunto, 
quedando a salvo el 
plazo establecido en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual fue 

debidamente 
notificado por el 

Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 

dieciséis de 
noviembre de dos 
mil veintitrés; sin 

que a la fecha obre 
en autos documental 
alguna en la que el 
promovente hubiera 

realizado 
pronunciamiento 

alguno.---------------
-----------------------
-----------------------

--------- En tal 
virtud, esta Sala 

Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA DE 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



MANERA TOTAL LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

66 812/23-21-01-6
SERVICIO ABASTO, SA 

DE CV

Directora General 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora General 
Verificacion y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 30/10/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 11/12/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

67 812/23-21-01-6
SERVICIO ABASTO, SA 

DE CV

Directora General 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIO ABASTO, 
SA DE CV

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 30/10/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 11/12/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

68 856/22-21-01-6 EDGAR GUZMAN DE 
LEON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Del estado procesal 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la presente 

fecha no obra 
constancia que 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
veinticuatro de 

noviembre de dos 
mil veintidós, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



legal establecido 
para tal efecto; por 

lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como en el artículo 
297 fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia 
de cuatro de julio de 

dos mil veintidós, 
acompañando las 

constancias que así 
lo acrediten, 

APERCIBIDA que, de 
no hacerlo en el 
tiempo y forma 

ordenados, se hará 
acreedora a una de 

las medidas de 
apremio de 

conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y se 
continuará con el 
procedimiento en 

dicho numeral 
establecido.

69 856/22-21-01-6 EDGAR GUZMAN DE 
LEON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDGAR GUZMAN DE 
LEON

05-01-
2024

Del estado procesal 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la presente 

fecha no obra 
constancia que 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
veinticuatro de 

noviembre de dos 
mil veintidós, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto; por 
lo tanto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, así 
como en el artículo 
297 fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la referida sentencia 
de cuatro de julio de 

dos mil veintidós, 
acompañando las 

constancias que así 
lo acrediten, 

APERCIBIDA que, de 
no hacerlo en el 
tiempo y forma 

ordenados, se hará 
acreedora a una de 

las medidas de 
apremio de 

conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y se 
continuará con el 
procedimiento en 

dicho numeral 
establecido.

70
1011/23-21-01-

9
URSULA SALINAS 

SOTO
Guardia Nacional Guardia Nacional

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor el 30 de 
octubre de 2023, 

CAUSÓ ESTADO para 
las partes el 08 de 
diciembre de 2023, 
al no interponerse 
algún medio de 

defensa; SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

71
1011/23-21-01-

9
URSULA SALINAS 

SOTO
Guardia Nacional

URSULA SALINAS 
SOTO

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor el 30 de 
octubre de 2023, 

CAUSÓ ESTADO para 
las partes el 08 de 
diciembre de 2023, 
al no interponerse 
algún medio de 

defensa; SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

72 1062/22-21-01-
9

IMPULSO 
CONSTRUCTOR 

LATINOAMERICANO, 
S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transporte, de la 
Secretaría de la 
Función Pública

IMPULSO 
CONSTRUCTOR 

LATINOAMERICANO, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 19 y 20 de 
diciembre de 2023, 

por l aparte 
actora.Téngase por 
recibidos los oficios 
de cuenta y atento a 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



su contenido, se 
tiene como 

autorizado al C. **, 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, al no acreditar 
en juicio encontrarse 
en el ejercicio legal 
de Licenciado en 

Derecho, además de 
nuevos correos 

electrónicos para 
recibir el aviso 

electrónico previo a 
la práctica de las 
notificaciones por 

Boletín 
Jurisdiccional: **.---

---------------
Finalmente, en 
atención a su 

petición, se revoca la 
autorización del C. 

**, así como la 
designación del 

correo electrónico 
**, señalados en su 

escrito inicial de 
demanda

73
1429/23-21-01-

9
VIRGINIA MONROY 

ALBA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1"

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto 
del requerimiento 

formulado a la 
autoridad en el 

acuerdo de 19 de 
octubre de 2023, de 
exhibir el expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por cumplimentado, 
en los términos en 
que es presentado. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

74 1429/23-21-01-
9

VIRGINIA MONROY 
ALBA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1"

VIRGINIA MONROY 
ALBA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



del requerimiento 
formulado a la 
autoridad en el 

acuerdo de 19 de 
octubre de 2023, de 
exhibir el expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, se tiene 
por cumplimentado, 
en los términos en 
que es presentado. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

75
1464/21-21-01-

9
HERVERT RODRIGUEZ 

MARIN

Director de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de enero de 
2024, a través del 
cual se interpone 

QUEJA por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.Con copia 
simple del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO días hábiles, 
contados a partir de 
la fecha en la que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, traslados 
que quedará a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala Regional, como 
lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 

65 de la ley 
procedimental en 

cita; una vez 
transcurrido el 

término anterior, con 
informe o sin él, esta 

Sala procederá a 
emitir la resolución 

que en derecho 
proceda

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



76
1464/21-21-01-

9
HERVERT RODRIGUEZ 

MARIN

Director de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERVERT 
RODRIGUEZ MARIN

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de enero de 
2024, a través del 
cual se interpone 

QUEJA por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva.Con copia 
simple del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO días hábiles, 
contados a partir de 
la fecha en la que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, traslados 
que quedará a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala Regional, como 
lo dispone el tercer 
párrafo del artículo 

65 de la ley 
procedimental en 

cita; una vez 
transcurrido el 

término anterior, con 
informe o sin él, esta 

Sala procederá a 
emitir la resolución 

que en derecho 
proceda

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

77 1479/23-21-01-
9

SUPER SERVICIOS DE 
COMBUSTIBLE 

HUACUZ, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Michoacán 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08 de enero de 
2024. SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL en los 
términos siguientes: 
A. Respecto al cobro 

del crédito fiscal 
determinado en la 
resolución número 

de folio 
16001233C8962776

109 referente al 
periodo 2023-03, 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 
encuentran y la 

autoridad ejecutora 
se abstenga de 
continuar con el 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución, ante el 

embargo de cuentas 
bancarias del actor; 
B. En relación a la 

resolución 
impugnada número 

de folio 
16000234C8962776

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



109 referente al 
periodo 2023-04, 
toda vez que del 
Mandamiento de 

Ejecución que anexa 
número de folio 

16P01A05C8962776
209, no se 

desprende que este 
sea instaurado para 
el cobro de dicha 
resolución, este 

Juzgador CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran y la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
iniciar con el 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución para el 

cobro respectivo, la 
cual surtirá sus 

efectos si se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
ejecutora.Se otorga 

a la autoridad 
demandada el 

término de 48 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente.

78
1479/23-21-01-

9

SUPER SERVICIOS DE 
COMBUSTIBLE 

HUACUZ, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Michoacán 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como dirección 
de correo electrónico 

el referido. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

79 1479/23-21-01-
9

SUPER SERVICIOS DE 
COMBUSTIBLE 

HUACUZ, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SUPER SERVICIOS 
DE COMBUSTIBLE 
HUACUZ, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08 de enero de 
2024. SE CONCEDE 

LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL en los 
términos siguientes: 
A. Respecto al cobro 

del crédito fiscal 
determinado en la 
resolución número 

de folio 
16001233C8962776

109 referente al 
periodo 2023-03, 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 
encuentran y la 

autoridad ejecutora 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



se abstenga de 
continuar con el 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución, ante el 

embargo de cuentas 
bancarias del actor; 
B. En relación a la 

resolución 
impugnada número 

de folio 
16000234C8962776

109 referente al 
periodo 2023-04, 
toda vez que del 
Mandamiento de 

Ejecución que anexa 
número de folio 

16P01A05C8962776
209, no se 

desprende que este 
sea instaurado para 
el cobro de dicha 
resolución, este 

Juzgador CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran y la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
iniciar con el 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución para el 

cobro respectivo, la 
cual surtirá sus 

efectos si se 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad 
ejecutora.Se otorga 

a la autoridad 
demandada el 

término de 48 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente.

80
1479/23-21-01-

9

SUPER SERVICIOS DE 
COMBUSTIBLE 

HUACUZ, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SUPER SERVICIOS 
DE COMBUSTIBLE 
HUACUZ, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como dirección 
de correo electrónico 

el referido. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

81 1524/23-21-01-
9

JOSE LUIS CHAIREZ 
MURILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



los Trabajadores del 
Estado

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

82
1524/23-21-01-

9
JOSE LUIS CHAIREZ 

MURILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS CHAIREZ 
MURILLO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

83 1698/23-21-01-
9

JAIME ALBERTO 
MENDEZ RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84
1698/23-21-01-

9
JAIME ALBERTO 

MENDEZ RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JAIME ALBERTO 
MENDEZ 

RODRIGUEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

85 1698/23-21-01-
9

JAIME ALBERTO 
MENDEZ RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

86 1795/21-21-01-
9

IVAN FERNANDO 
BARRALES ALCANTARA

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios de la 
Auditoría Superior 
de la Federación

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el H. 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite copia del 
testimonio de la 

ejecutoria de 07 de 
diciembre de 2023, 

dictada en el Recurso 
de Revisión Fiscal 

8/2023, en la cual se 
resolvió: "ÚNICO. Se 
confirma la sentencia 
recurrida"; además, 
remite los autos del 
juicio 1795/21-21-

01-9-OT y sus 
acumulados números 

1985/21-21-01-2-
OT, 1987/21-21-01-
8-OT y 1986/21-21-

01-5-OT, con sus 
respectivos anexos.-
-----------------------
-----------------------
----------------------

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que al efecto se gire 
al H. Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
acúsese de recibo el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de 
Revisión Fiscal 

8/2023, así como los 
autos originales del 
juicio 1795/21-21-

01-9-OT y sus 
acumulados números 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



1985/21-21-01-2-
OT, 1987/21-21-01-
8-OT y 1986/21-21-

01-5-OT, con sus 
respectivos anexos

87
1795/21-21-01-

9
IVAN FERNANDO 

BARRALES ALCANTARA

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios de la 
Auditoría Superior 
de la Federación

12-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 09 de 

septiembre de 2022, 
HA QUEDADO FIRME 
como consecuencia 
de que el H. Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativas y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, a 

través de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de 
Revisión Fiscal 

8/2023, confirmó la 
sentencia recurrida 

de 09 de septiembre 
de 2022; por tanto, 

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

REFERIDA 
SENTENCIA

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

88 1795/21-21-01-
9

IVAN FERNANDO 
BARRALES ALCANTARA

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

IVAN FERNANDO 
BARRALES 

ALCANTARA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el H. 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite copia del 
testimonio de la 

ejecutoria de 07 de 
diciembre de 2023, 

dictada en el Recurso 
de Revisión Fiscal 

8/2023, en la cual se 
resolvió: "ÚNICO. Se 
confirma la sentencia 
recurrida"; además, 
remite los autos del 
juicio 1795/21-21-

01-9-OT y sus 
acumulados números 

1985/21-21-01-2-
OT, 1987/21-21-01-
8-OT y 1986/21-21-

01-5-OT, con sus 
respectivos anexos.-
-----------------------
-----------------------
----------------------

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que al efecto se gire 
al H. Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
acúsese de recibo el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de 
Revisión Fiscal 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



8/2023, así como los 
autos originales del 
juicio 1795/21-21-

01-9-OT y sus 
acumulados números 

1985/21-21-01-2-
OT, 1987/21-21-01-
8-OT y 1986/21-21-

01-5-OT, con sus 
respectivos anexos

89
1795/21-21-01-

9
IVAN FERNANDO 

BARRALES ALCANTARA

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

IVAN FERNANDO 
BARRALES 

ALCANTARA

12-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 09 de 

septiembre de 2022, 
HA QUEDADO FIRME 
como consecuencia 
de que el H. Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativas y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, a 

través de la 
ejecutoria dictada en 

el Recurso de 
Revisión Fiscal 

8/2023, confirmó la 
sentencia recurrida 

de 09 de septiembre 
de 2022; por tanto, 

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

REFERIDA 
SENTENCIA

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

90 435/23-21-01-9 CHAVEZ CORONADO 
CONSULTORES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Michoacán "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Michoacán "1"

09-01-
2024

Se dan cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 21 y 28 

de noviembre de 
2023.Ténganse por 
recibidos el escrito y 

oficio de cuenta, 
atento a su 
contenido, 

comuníquese a las 
PARTES que la 

sentencia definitiva 
dictada el 21 de 

septiembre de 2023, 
CAUSÓ ESTADO el 

17 de noviembre de 
2023, al haber sido 

notificada por el 
Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
18 de octubre de 

2023,al no haberse 
interpuesto algún 
medio de defensa; 

en consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.-Ahora 
bien, en virtud de 

que en la sentencia 
definitiva de 21 de 

septiembre de 2023, 
se condenó a la 

autoridad 
demandada a 

proceder conforme 
los efectos señalados 
en su considerando 

noveno, 
comuníquese que 

cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 17 de 

noviembre de 2023, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo, en la 
forma y tiempo 

referido, se 
impondrán las 

medidas de apremio 
que conforme al 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

91 435/23-21-01-9 CHAVEZ CORONADO 
CONSULTORES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Michoacán "1"

CHAVEZ CORONADO 
CONSULTORES, S.C.

09-01-
2024

Se dan cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 21 y 28 

de noviembre de 
2023.Ténganse por 
recibidos el escrito y 

oficio de cuenta, 
atento a su 
contenido, 

comuníquese a las 
PARTES que la 

sentencia definitiva 
dictada el 21 de 

septiembre de 2023, 
CAUSÓ ESTADO el 

17 de noviembre de 
2023, al haber sido 

notificada por el 
Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
18 de octubre de 

2023,al no haberse 
interpuesto algún 
medio de defensa; 

en consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.-Ahora 
bien, en virtud de 

que en la sentencia 
definitiva de 21 de 

septiembre de 2023, 
se condenó a la 

autoridad 
demandada a 

proceder conforme 
los efectos señalados 
en su considerando 

noveno, 
comuníquese que 

cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 17 de 

noviembre de 2023, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo, en la 
forma y tiempo 

referido, se 
impondrán las 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



medidas de apremio 
que conforme al 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

92 435/23-21-01-9
CHAVEZ CORONADO 
CONSULTORES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Michoacán "1"

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

09-01-
2024

Se dan cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 21 y 28 

de noviembre de 
2023.Ténganse por 
recibidos el escrito y 

oficio de cuenta, 
atento a su 
contenido, 

comuníquese a las 
PARTES que la 

sentencia definitiva 
dictada el 21 de 

septiembre de 2023, 
CAUSÓ ESTADO el 

17 de noviembre de 
2023, al haber sido 

notificada por el 
Boletín Jurisdiccional 
de este Tribunal el 
18 de octubre de 

2023,al no haberse 
interpuesto algún 
medio de defensa; 

en consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.-Ahora 
bien, en virtud de 

que en la sentencia 
definitiva de 21 de 

septiembre de 2023, 
se condenó a la 

autoridad 
demandada a 

proceder conforme 
los efectos señalados 
en su considerando 

noveno, 
comuníquese que 

cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 17 de 

noviembre de 2023, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo, en la 
forma y tiempo 

referido, se 
impondrán las 

medidas de apremio 
que conforme al 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

93 497/22-21-01-9 UNIVERSIDAD 
MICHOACANA DE SAN 
NICOLÁS DE HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual la 
representación legal 

de la autoridad 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



demandada en el 
juicio, solicita la 
devolución de las 

documentales 
exhibidas en original 

a su oficio de 
contestación a la 

demanda, 
consistentes en el 
citatorio y acta de 

notificación de 24 y 
25 de noviembre de 
2021.-----------------
--------Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, al 
encontrarse 

concluido el presente 
juicio, devuélvase el 

original de las 
documentales 

solicitadas 
consistentes el 

citatorio y acta de 
notificación de 24 y 
25 de noviembre de 
2021, previa copia 

que obre en autos y 
razón de recibo 
correspondiente

94 497/22-21-01-9
UNIVERSIDAD 

MICHOACANA DE SAN 
NICOLÁS DE HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual la 
representación legal 

de la autoridad 
demandada en el 
juicio, solicita la 
devolución de las 

documentales 
exhibidas en original 

a su oficio de 
contestación a la 

demanda, 
consistentes en el 
citatorio y acta de 

notificación de 24 y 
25 de noviembre de 
2021.-----------------
--------Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, al 
encontrarse 

concluido el presente 
juicio, devuélvase el 

original de las 
documentales 

solicitadas 
consistentes el 

citatorio y acta de 
notificación de 24 y 
25 de noviembre de 
2021, previa copia 

que obre en autos y 
razón de recibo 
correspondiente

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



95 566/23-21-01-9
HERMINIO TRENADO 

GALLARDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMINIO TRENADO 
GALLARDO

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
Sala el 09 de octubre 

de 2023, CAUSÓ 
ESTADO para las 

partes el 02 de enero 
de 2024, al no 

interponerse algún 
medio de defensa; 

en consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.----------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
---Ahora bien, toda 

vez que, en la 
sentencia definitiva 
de 09 de octubre de 
2023, se condenó a 

la autoridad 
demandada a 

proceder conforme a 
los efectos señalados 
en los numerales 1. 

a 6. del 
Considerando 
Séptimo de la 

sentencia, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 02 de enero 
de 2024, apercibida 
que de no hacerlo, 

en la forma y tiempo 
referido, se 

impondrán las 
medidas de apremio 

que conforme al 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

96 566/23-21-01-9 HERMINIO TRENADO 
GALLARDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
Sala el 09 de octubre 

de 2023, CAUSÓ 
ESTADO para las 

partes el 02 de enero 
de 2024, al no 

interponerse algún 
medio de defensa; 

en consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.----------

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



-----------------------
-----------------------
-----------------------
---Ahora bien, toda 

vez que, en la 
sentencia definitiva 
de 09 de octubre de 
2023, se condenó a 

la autoridad 
demandada a 

proceder conforme a 
los efectos señalados 
en los numerales 1. 

a 6. del 
Considerando 
Séptimo de la 

sentencia, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que 

cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 02 de enero 
de 2024, apercibida 
que de no hacerlo, 

en la forma y tiempo 
referido, se 

impondrán las 
medidas de apremio 

que conforme al 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

97 69/24-21-01-9 MARIA CITLALI 
CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 
permita a la actora 

continuar tributando 
bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
Actividades 

Empresariales y 
Profesionales, ello en 

atención a que, la 
accionante al 

continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



contraviene con el 
ordenamiento 

público, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------

------------
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva

98 69/24-21-01-9
MARIA CITLALI 

CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

99 69/24-21-01-9 MARIA CITLALI 
CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 
permita a la actora 

continuar tributando 
bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
Actividades 

Empresariales y 
Profesionales, ello en 

atención a que, la 
accionante al 

continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 
contraviene con el 

ordenamiento 
público, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------

------------
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva

100 69/24-21-01-9 MARIA CITLALI 
CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

Sergio Flores 
Navarro
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demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

101 69/24-21-01-9 MARIA CITLALI 
CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA CITLALI 
CAMARENA 
TERCERO

10-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 
permita a la actora 

continuar tributando 
bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
Actividades 

Empresariales y 
Profesionales, ello en 

atención a que, la 
accionante al 

continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 
contraviene con el 

ordenamiento 
público, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------

------------
Finalmente, con 

Sergio Flores 
Navarro
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fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva

102 69/24-21-01-9
MARIA CITLALI 

CAMARENA TERCERO

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA CITLALI 
CAMARENA 
TERCERO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

103 694/23-21-01-9 JUAN PACHECO 
MONROY

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
Sala el 10 de octubre 

de 2023, CAUSÓ 
ESTADO para las 
partes el 13 de 

diciembre de 2023, 
al no interponerse 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



algún medio de 
defensa; en 

consecuencia, SE 
DECLARA LA 

FIRMEZA DE LA 
REFERIDA 

SENTENCIA.-Ahora 
bien, toda vez que, 

en la sentencia 
definitiva de 10 de 

octubre de 2023, se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos señalados en 

su Considerando 
Séptimo, 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 
feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 02 de enero 
de 2024, apercibida 
que de no hacerlo, 

en la forma y tiempo 
referido, se 

impondrán las 
medidas de apremio 

que conforme al 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

104 694/23-21-01-9 JUAN PACHECO 
MONROY

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PACHECO 
MONROY

09-01-
2024

Vista la certificación 
que antecede con 

esta misma fecha, en 
la que la Secretaria 
de Acuerdos de esta 
Sala hace constar 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
Sala el 10 de octubre 

de 2023, CAUSÓ 
ESTADO para las 
partes el 13 de 

diciembre de 2023, 
al no interponerse 
algún medio de 

defensa; en 
consecuencia, SE 

DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

REFERIDA 
SENTENCIA.-Ahora 
bien, toda vez que, 

en la sentencia 
definitiva de 10 de 

octubre de 2023, se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos señalados en 

su Considerando 
Séptimo, 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el PLAZO 
DE CUATRO MESES 

PARA 
CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA, el cual 
inició a partir de que 

Sergio Flores 
Navarro
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feneció el diverso de 
quince días que se 

tenía para interponer 
algún medio de 

defensa, esto es, 
desde el 02 de enero 
de 2024, apercibida 
que de no hacerlo, 

en la forma y tiempo 
referido, se 

impondrán las 
medidas de apremio 

que conforme al 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
correspondan

105 79/24-21-01-9 ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 

permita al actor 
continuar tributando 

bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
Actividades 

Empresariales y 
Profesionales, ello en 

atención a que, el 
accionante al 

continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 
contraviene con el 

ordenamiento 
público, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------
-----------------------

------------
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



cautelar solicitada de 
manera definitiva

106 79/24-21-01-9
ERIK ULISES NUÑEZ 

RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

107 79/24-21-01-9 ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

11-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 

permita al actor 
continuar tributando 

bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
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Actividades 
Empresariales y 

Profesionales, ello en 
atención a que, el 

accionante al 
continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 
contraviene con el 

ordenamiento 
público, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------
-----------------------

------------
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva

108 79/24-21-01-9 ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
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derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

109 79/24-21-01-9
ERIK ULISES NUÑEZ 

RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Aministración 

Tributaria

11-01-
2024

SE CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 
solicitada, para el 
efecto de que se le 

permita al actor 
continuar tributando 

bajo el Régimen 
Simplificado y de 

Confianza hasta en 
tanto se resuelva el 
presente juicio, lo 
que implica que la 

autoridad habilite los 
mecanismos 

necesarios para que 
siga dando 

cumplimiento a sus 
obligaciones fiscales 
por dicho régimen y, 

por tanto, se 
abstenga de 
determinar el 

incumplimiento de 
obligaciones del 

actor conforme al 
Régimen de Personas 

Físicas con 
Actividades 

Empresariales y 
Profesionales, ello en 

atención a que, el 
accionante al 

continuar tributando 
en el régimen en que 

venía tributando 
(Simplificado de 

Confianza), no afecta 
el interés social, ni 
contraviene con el 

ordenamiento 
público, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Procedimental en 
cita.-------------------
-----------------------

------------
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

110 79/24-21-01-9 ERIK ULISES NUÑEZ 
RIVERA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Aministración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
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la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

111 827/23-21-01-9
RAUL ALCANTAR 

AGUILLON

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1"

RAUL ALCANTAR 
AGUILLON

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

112 827/23-21-01-9 RAUL ALCANTAR 
AGUILLON

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1"

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
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tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

113 89/23-21-01-9
RIGOBERTO HURTADO 

GARIBAY

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RIGOBERTO 
HURTADO GARIBAY

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 08 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, da a 
conocer el auto por 
el cual se tiene por 
no presentado el 

Recurso de Revisión 
número 232/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 07 de julio de 

2023.-----------------
----------------------
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

informando lo 
anterior, el cual se 
manda agregar a la 
carpeta de revisión 
por no requerir más 

trámite

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

114 89/23-21-01-9 RIGOBERTO HURTADO 
GARIBAY

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 08 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, da a 
conocer el auto por 
el cual se tiene por 
no presentado el 

Recurso de Revisión 
número 232/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 07 de julio de 

2023.-----------------

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



----------------------
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

informando lo 
anterior, el cual se 
manda agregar a la 
carpeta de revisión 
por no requerir más 

trámite



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORTE-CENTRO III
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL 1 DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por el 
que la Titular de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Durango, en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio de fecha 

08/12/2023, informa 
que en los registros 
de esa Oficina de 

Representación no se 
cuenta con la 

información de algún 
sindicato de los 

trabajadores de la 
persona moral 

actora.- Sin mayor 
trámite agréguese el 
oficio de mérito a los 

presentes autos, 
para los efectos 

legales conducentes.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

2 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL 1 DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

09-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de contable 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

3 509/23-22-01-1

MULTISERVICIOS 
TECNOLOGICOS DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL 1 DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

10-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
actora en materia 

contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

4 570/23-22-01-1 ROSA MARÍA PEÑA 
BURCIAGA

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

**SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Toda vez 
que, la oficiante no 

cumplió el 
requerimiento 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



formulado por 
acuerdo de fecha 

30/10/2023, es por 
lo que, se determina 

que la omisión en 
que incurrió la 

demandada de no 
exhibir el expediente 

administrativo en 
cita, no puede ser 

otra que la de tener 
por ciertos los 

hechos que la actora 
pretende probar con 
los documentos cuya 

presentación fue 
omitida, salvo 

prueba en contrario.- 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

5 621/23-22-01-1
FRANCISCO JAVIER 

FIGUEROA ALCANTAR

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACION 
ESTATAL 

DURANGO// 
DIRECCION 
GENERAL// 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

6 7300/17-22-01-
1

HUMBERTO QUINTA 
QUINTERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
SINALOA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

11-01-
2024

Indíquese a las 
partes que mediante 
acuerdo emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, en 
sesión de 04 de 

noviembre de 2020, 
se aprobó que la 

Primer Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Sala Regional 
del Norte Centro III, 

supla la falta de 
Magistrado en la 

Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
04 de noviembre de 
2020, publicado en 

la página web 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



institucional de este 
Tribunal.- Hágase del 
conocimiento de las 

partes.

7
7300/17-22-01-

1
HUMBERTO QUINTA 

QUINTERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
SINALOA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

12-01-
2024

Esta Sala declara 
que debe tenerse por 

cumplida la 
sentencia definitiva.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

8
7300/17-22-01-

1
HUMBERTO QUINTA 

QUINTERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

HUMBERTO QUINTA 
QUINTERO

11-01-
2024

Indíquese a las 
partes que mediante 
acuerdo emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, en 
sesión de 04 de 

noviembre de 2020, 
se aprobó que la 

Primer Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Sala Regional 
del Norte Centro III, 

supla la falta de 
Magistrado en la 

Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
04 de noviembre de 
2020, publicado en 

la página web 
institucional de este 

Tribunal.- Hágase del 
conocimiento de las 

partes.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

9
7300/17-22-01-

1
HUMBERTO QUINTA 

QUINTERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

HUMBERTO QUINTA 
QUINTERO

12-01-
2024

Esta Sala declara 
que debe tenerse por 

cumplida la 
sentencia definitiva.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

10 794/22-22-01-1

EMPRESA 
CONTRATISTA EN 
OBRAS MINERAS 

JOMARGO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
GUANAJUATO 3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
GUANAJUATO 3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del expediente y 

apareciendo en autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 

que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

11 794/22-22-01-1 EMPRESA 
CONTRATISTA EN 
OBRAS MINERAS 

JOMARGO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
GUANAJUATO 3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EMPRESA 
CONTRATISTA EN 
OBRAS MINERAS 

JOMARGO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del expediente y 

apareciendo en autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 

que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



formular sus 
ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

12 149/22-22-01-4
LUZ ERENDIRA 

HERRERA AVILÉS Y 
OTROS

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
ESTATAL DURANGO 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

SE ACUERDA.- Que 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 
ciudad, con copia 

certificada del 
presente acuerdo, 

infórmesele que esta 
Sala en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

referencia, PROCEDE 
A DEJAR 

INSUBSISTENTE EL 
FALLO RECLAMADO, 

ES DECIR, LA 
SENTENCIA DE 

FECHA 17 DE ABRIL 
DE 2023, DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE 
149/22-22-01-4.- 

Asimismo, infórmese 
al Tribunal oficiante 
que a la brevedad 
posible esta Sala 

Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, le 

remitirá copia 
certificada del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito. Finalmente 
en razón de la 

complejidad del 
presente asunto, con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 192, último 
párrafo, de la Ley de 

Amparo, 
reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos en vigor y 
en el artículo 36, 

fracciones VIII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 

Tribunal Colegiado, 
SOLICÍTESELE 
TENGA A BIEN 

CONCEDER UNA 
PRÓRROGA PARA EL 

DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE 

CUMPLIMIENTO.-

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

13 149/22-22-01-4 LUZ ERENDIRA 
HERRERA AVILÉS Y 

OTROS

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
ESTATAL DURANGO 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

10648/2023, de 
fecha 21 de 

diciembre de 2023, 
suscrito por el 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



SEGURO SOCIAL Actuario adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 

ciudad y recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 de enero de 
2024, por virtud del 

cual REMITE 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA, 
pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con fecha 
08 de diciembre de 
2023, en el Recurso 
de Revisión Fiscal 

45/2023, promovido 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha 17 de abril 
de 2023, ejecutoria 

que resuelve: 
"ÚNICO. Es 

infundado el recurso 
de revisión fiscal."; 

asimismo, solicita se 
acuse recibo de la 

ejecutoria de 
referencia, al 
respecto, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado remitente, 
acuse recibo de la 
ejecutoria y de los 
autos originales de 

cuenta.-

14 149/22-22-01-4 LUZ ERENDIRA 
HERRERA AVILÉS Y 

OTROS

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUZ ERENDIRA 
HERRERA AVILÉS Y 

OTROS

19-01-
2024

SE ACUERDA.- Que 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 
ciudad, con copia 

certificada del 
presente acuerdo, 

infórmesele que esta 
Sala en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

referencia, PROCEDE 
A DEJAR 

INSUBSISTENTE EL 
FALLO RECLAMADO, 

ES DECIR, LA 
SENTENCIA DE 

FECHA 17 DE ABRIL 
DE 2023, DICTADA 
EN EL EXPEDIENTE 
149/22-22-01-4.- 

Asimismo, infórmese 
al Tribunal oficiante 
que a la brevedad 
posible esta Sala 

Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, le 

remitirá copia 
certificada del 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito. Finalmente 
en razón de la 

complejidad del 
presente asunto, con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 192, último 
párrafo, de la Ley de 

Amparo, 
reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos en vigor y 
en el artículo 36, 

fracciones VIII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 

Tribunal Colegiado, 
SOLICÍTESELE 
TENGA A BIEN 

CONCEDER UNA 
PRÓRROGA PARA EL 

DICTADO DE LA 
SENTENCIA DE 

CUMPLIMIENTO.-

15 149/22-22-01-4 LUZ ERENDIRA 
HERRERA AVILÉS Y 

OTROS

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUZ ERENDIRA 
HERRERA AVILÉS Y 

OTROS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

10648/2023, de 
fecha 21 de 

diciembre de 2023, 
suscrito por el 

Actuario adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 

ciudad y recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

16 de enero de 
2024, por virtud del 

cual REMITE 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA, 
pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con fecha 
08 de diciembre de 
2023, en el Recurso 
de Revisión Fiscal 

45/2023, promovido 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha 17 de abril 
de 2023, ejecutoria 

que resuelve: 
"ÚNICO. Es 

infundado el recurso 
de revisión fiscal."; 

asimismo, solicita se 
acuse recibo de la 

ejecutoria de 
referencia, al 
respecto, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado remitente, 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



acuse recibo de la 
ejecutoria y de los 
autos originales de 

cuenta.-

16 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-23-2024-
84, de fecha 11 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes el 
día de su 

elaboración, 
mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Durango 
"1", formula 

ALEGATOS en el 
presente juicio.- 

Visto su contenido, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

17 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

15-01-
2024

cierre de instrucción 
ordinario

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

18 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

16-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia: 
SEGUNDO.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

impugnada, como de 
la recurrida, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 
resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES, y en su 
oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

19 235/23-22-01-4 MARTHA VERÓNICA 
SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-23-2024-
84, de fecha 11 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes el 
día de su 

elaboración, 
mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Durango 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



"1", formula 
ALEGATOS en el 
presente juicio.- 

Visto su contenido, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.---

20 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

15-01-
2024

cierre de instrucción 
ordinario

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

21 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

16-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia: 
SEGUNDO.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

impugnada, como de 
la recurrida, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 
resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES, y en su 
oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

22 235/23-22-01-4 MARTHA VERÓNICA 
SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

MARTHA VERÓNICA 
SALAS NÁJERA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-23-2024-
84, de fecha 11 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes el 
día de su 

elaboración, 
mediante el cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Durango 
"1", formula 

ALEGATOS en el 
presente juicio.- 

Visto su contenido, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE 

MÉRITO, mismos que 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitirse 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



la sentencia que en 
derecho 

corresponda.---

23 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

MARTHA VERÓNICA 
SALAS NÁJERA

15-01-
2024

cierre de instrucción 
ordinario

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

24 235/23-22-01-4
MARTHA VERÓNICA 

SALAS NÁJERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

MARTHA VERÓNICA 
SALAS NÁJERA

16-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia: 
SEGUNDO.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

impugnada, como de 
la recurrida, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 
resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES, y en su 
oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

25 277/23-22-01-4
JORGE GONZÁLEZ 

ROMERO

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

18-01-
2024

Visto el oficio 
número 10843/2023, 

de fecha 18 de 
diciembre de 2023, 

recibido en esta Sala 
Regional el día 16 de 
enero de 2023, por 
medio del cual el 

Actuario Adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito en el Estado, 
con residencia en 

esta Ciudad, notifica 
a esta Sala el 

proveído en el cual, 
se admite el recurso 
de revisión fiscal que 

promueve la 
autoridad 

demandada, en 
contra la sentencia 
definitiva de fecha 
04 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala Regional 
en los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, al 

respecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
que se acuerda y sin 

mayor trámite 
agréguese a la 
carpeta falsa de 

recurso de revisión 
fiscal y en su 
oportunidad al 

expediente 
principal.-

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

26 277/23-22-01-4 JORGE GONZÁLEZ 
ROMERO

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 

JORGE GONZÁLEZ 
ROMERO

18-01-
2024

Visto el oficio 
número 10843/2023, 

de fecha 18 de 
diciembre de 2023, 

recibido en esta Sala 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

Regional el día 16 de 
enero de 2023, por 
medio del cual el 

Actuario Adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito en el Estado, 
con residencia en 

esta Ciudad, notifica 
a esta Sala el 

proveído en el cual, 
se admite el recurso 
de revisión fiscal que 

promueve la 
autoridad 

demandada, en 
contra la sentencia 
definitiva de fecha 
04 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala Regional 
en los autos del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, al 

respecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
que se acuerda y sin 

mayor trámite 
agréguese a la 
carpeta falsa de 

recurso de revisión 
fiscal y en su 
oportunidad al 

expediente 
principal.-

27 551/23-22-01-4

FUNERALES 
HERNÁNDEZ DE 

DURANGO S.A. DE 
C.V.

Dirección De Arbitraje 
Y Resoluciones 

Dirección General De 
Procedimientos 

Subprocuraduría De 
Servicios Procuraduría 

Federal Del 
Consumidor

Dirección De 
Arbitraje Y 

Resoluciones 
Dirección General De 

Procedimientos 
Subprocuraduría De 

Servicios 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

18-01-
2024

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA PARTE 
ACTORA y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito que se 
acuerda.- En tal 

virtud con copia del 
escrito que se 

acuerda, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente acuerdo, 

produzca su 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo, 

se tendrá por 
precluído su derecho 

para ello, al así 
disponerlo 

expresamente el 
artículo 58-6 
invocado.-

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

28 551/23-22-01-4 FUNERALES 
HERNÁNDEZ DE 

DURANGO S.A. DE 
C.V.

Dirección De Arbitraje 
Y Resoluciones 

Dirección General De 
Procedimientos 

Subprocuraduría De 
Servicios Procuraduría 

Federal Del 
Consumidor

FUNERALES 
HERNÁNDEZ DE 

DURANGO S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA PARTE 
ACTORA y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito que se 
acuerda.- En tal 

virtud con copia del 
escrito que se 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera



acuerda, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente acuerdo, 

produzca su 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo, 

se tendrá por 
precluído su derecho 

para ello, al así 
disponerlo 

expresamente el 
artículo 58-6 
invocado.-

29 31/24-22-01-7
GUILLERMO ENRIQUE 
REY GARCÍA CAZARES

** PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

** PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
DURANGO

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.- Se 
tienen ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas en 
el capítulo respectivo 
del escrito de cuenta 
en los términos en 

que fueron ofrecidas, 
con excepción de la 

prueba señalada 
como: "Escrito de 
fecha 6 de julio del 
año 2022 en copia 
fotostática", ya que 
se desprende que la 
pare actora es omisa 

en exhibirla, en 
consecuencia, se 

reserva el traslado 
del escrito inicial de 

demanda y sus 
anexos a la 

demandada, para 
una vez que la parte 

actora cumpla el 
requerimiento 

formulado en el 
presente proveído o 
bien le fenezca el 

plazo para ello, se le 
correrá el traslado 
correspondiente.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

30 31/24-22-01-7 GUILLERMO ENRIQUE 
REY GARCÍA CAZARES

** PROCURADURÍA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACION DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

GUILLERMO 
ENRIQUE REY 

GARCÍA CAZARES

17-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA.- Se 
tienen ofrecidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas en 
el capítulo respectivo 
del escrito de cuenta 
en los términos en 

que fueron ofrecidas, 
con excepción de la 

prueba señalada 
como: "Escrito de 
fecha 6 de julio del 
año 2022 en copia 
fotostática", ya que 
se desprende que la 
pare actora es omisa 

en exhibirla, en 
consecuencia, se 

reserva el traslado 
del escrito inicial de 

demanda y sus 
anexos a la 

demandada, para 
una vez que la parte 

actora cumpla el 
requerimiento 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



formulado en el 
presente proveído o 
bien le fenezca el 

plazo para ello, se le 
correrá el traslado 
correspondiente.

31 506/23-22-01-7
ANA MARÍA SÁNCHEZ 

RIVERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

18-01-
2024

Se concede a las 
partes el término de 
TRES DÍAS, para que 
viertan sus alegatos 

por escrito.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente a la 

Magistrada 
Instructora a efecto 

de que emita 
acuerdo en el cual 
declare cerrada la 
instrucción.- Así 
mismo, se señala 

como nueva fecha de 
cierre de instrucción 
el día 01 de febrero 

de 2024, ello de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

32 506/23-22-01-7
ANA MARÍA SÁNCHEZ 

RIVERA

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ RIVERA

18-01-
2024

Se concede a las 
partes el término de 
TRES DÍAS, para que 
viertan sus alegatos 

por escrito.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente a la 

Magistrada 
Instructora a efecto 

de que emita 
acuerdo en el cual 
declare cerrada la 
instrucción.- Así 
mismo, se señala 

como nueva fecha de 
cierre de instrucción 
el día 01 de febrero 

de 2024, ello de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

33 539/23-22-01-7

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S. C.

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 
DURANGO DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL 

DURANGO// 
DIRECCION 
GENERAL// 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se concede a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
viertan sus alegatos 
por escrito. Ahora 

bien, se modifica la 
fecha programada 
para el cierre de 

instrucción que se 
había fijado para el 
07 de diciembre de 
2023, para en su 

lugar fijar el día 01 
de febrero de 2024.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

34 539/23-22-01-7 UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S. C.

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
ESTATAL 

DURANGO// 
DIRECCION 
GENERAL// 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se concede a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
viertan sus alegatos 
por escrito. Ahora 

bien, se modifica la 
fecha programada 
para el cierre de 

instrucción que se 
había fijado para el 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



07 de diciembre de 
2023, para en su 

lugar fijar el día 01 
de febrero de 2024.

35 539/23-22-01-7

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S. C.

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S. C.

18-01-
2024

Se concede a las 
partes término de 

TRES DÍAS, para que 
viertan sus alegatos 
por escrito. Ahora 

bien, se modifica la 
fecha programada 
para el cierre de 

instrucción que se 
había fijado para el 
07 de diciembre de 
2023, para en su 

lugar fijar el día 01 
de febrero de 2024.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

36 547/23-22-01-7
MARÍA GUADALUPE 
ANDRADE RABELO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Digase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente a la 

Magistrada 
Instructora por 

Ministerio de Ley a 
efecto de que emita 

un acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

37 547/23-22-01-7
MARÍA GUADALUPE 
ANDRADE RABELO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA GUADALUPE 
ANDRADE RABELO

18-01-
2024

Digase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 

se turnará el 
expediente a la 

Magistrada 
Instructora por 

Ministerio de Ley a 
efecto de que emita 

un acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

38 717/20-22-01-7 JERONIMO SOSA 
GUERRERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 

17-01-
2024

Por ÚNICA OCASIÓN, 
SE AUTORIZA UNA 
PRÓRROGA POR UN 
TÉRMINO DE DIEZ 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
PARA DAR 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL A LA 

SENTENCIA, en el 
entendido de que 
trascurrido dicho 

término, esta Sala 
Juzgadora resolverá 

si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de mérito 

y se procederá a 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa señalado en el 
diverso proveído de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023

39 717/20-22-01-7
JERONIMO SOSA 

GUERRERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JERONIMO SOSA 
GUERRERO

17-01-
2024

Por ÚNICA OCASIÓN, 
SE AUTORIZA UNA 
PRÓRROGA POR UN 
TÉRMINO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
PARA DAR 

CUMPLIMIENTO 
TOTAL A LA 

SENTENCIA, en el 
entendido de que 
trascurrido dicho 

término, esta Sala 
Juzgadora resolverá 

si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de mérito 

y se procederá a 
hacer efectivo el 

apercibimiento de 
multa señalado en el 
diverso proveído de 

fecha 06 de 
diciembre de 2023

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

40 805/22-22-01-7
JUAN FEDERICO 

CASSIO CALDERON

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al tribunal 

colegiado de mérito, 
solicítesele tenga a 
bien conceder una 
prórroga para el 

dictado de la 
sentencia de 
cumplimiento

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

41 805/22-22-01-7 JUAN FEDERICO 
CASSIO CALDERON

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 

ciudad, infórmesele 
que esta Sala, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria, PROCEDE 
A DEJAR 

INSUBSISTENTE EL 
FALLO RECLAMADO, 

ES DECIR, LA 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



SENTENCIA DE 
DIECINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, 

DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE 805/22-
22-01-7, y se ordena 
remitir los autos a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Ponencia I, de esta 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, a efecto de 
que elabore otro 

proyecto de 
sentencia en la que 

considere los 
lineamientos 

señalados en último 
considerando de la 
ejecutoria de trato.

42 805/22-22-01-7
JUAN FEDERICO 

CASSIO CALDERON

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JUAN FEDERICO 
CASSIO CALDERON

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al tribunal 

colegiado de mérito, 
solicítesele tenga a 
bien conceder una 
prórroga para el 

dictado de la 
sentencia de 
cumplimiento

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

43 805/22-22-01-7
JUAN FEDERICO 

CASSIO CALDERON

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JUAN FEDERICO 
CASSIO CALDERON

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con 
residencia en esta 

ciudad, infórmesele 
que esta Sala, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria, PROCEDE 
A DEJAR 

INSUBSISTENTE EL 
FALLO RECLAMADO, 

ES DECIR, LA 
SENTENCIA DE 
DIECINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, 

DICTADA EN EL 
EXPEDIENTE 805/22-
22-01-7, y se ordena 
remitir los autos a la 

Magistrada 
Instructora de la 

Ponencia I, de esta 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, a efecto de 
que elabore otro 

proyecto de 
sentencia en la que 

considere los 
lineamientos 

señalados en último 
considerando de la 
ejecutoria de trato.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

44 82/23-22-01-7 FERNANDA CHAIREZ 
CARRAZCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

R E S U E L V E :I.- 
Ha resultado fundada 
la queja por omisión 

promovida por el 
autorizado de la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
concede un plazo de 

VEINTE DÍAS 
HÁBILES a la 

autoridad 
demandada, para 

que emita la 
resolución que en 

derecho 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



corresponda, 
cumplimentado 
debidamente la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 
señalado en la parte 

final del último 
Considerando del 
presente fallo.III.- 
Notifíquese a las 

partes.

45 82/23-22-01-7
FERNANDA CHAIREZ 

CARRAZCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
RENDIR SU INFORME 
RELACIONADO CON 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA, por lo tanto, 
túrnense los autos 

que integran el 
presente juicio a la 

vista de la 
Magistrada 

Instructora para la 
emisión de la 

resolución que en 
derecho proceda

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

46 195/23-22-01-2
SERVICIOS Y 

COMBUSTIBLES 
SCORPIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

16-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

47 195/23-22-01-2
SERVICIOS Y 

COMBUSTIBLES 
SCORPIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 

General De 
Recaudación Servicio 

De Administración 
Tributaria

SERVICIOS Y 
COMBUSTIBLES 

SCORPIO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

48 310/22-22-01-2
ELEUTERIO NUÑEZ 
DUARTE Y RUFINO 

NÚÑEZ OLGUIN

DIRECCION GENERAL 
DE MINAS / 

COORDINACION 
GENERAL DE MINERIA 
/ SUBSECRETARIA DE 

INDUSTRIA Y 
COMERCIO / 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA

DIRECCION 
GENERAL DE MINAS 
/ COORDINACION 

GENERAL DE 
MINERIA / 

SUBSECRETARIA DE 
INDUSTRIA Y 
COMERCIO / 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA

16-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS. Téngase 

por recibidos el 
escrito y el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 

demandada, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

49 310/22-22-01-2 ELEUTERIO NUÑEZ 
DUARTE Y RUFINO 

NÚÑEZ OLGUIN

DIRECCION GENERAL 
DE MINAS / 

COORDINACION 
GENERAL DE MINERIA 
/ SUBSECRETARIA DE 

INDUSTRIA Y 
COMERCIO / 

SECRETARIA DE 
ECONOMIA

ELEUTERIO NUÑEZ 
DUARTE Y RUFINO 

NÚÑEZ OLGUIN

16-01-
2024

SE ADMITEN 
ALEGATOS. Téngase 

por recibidos el 
escrito y el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 

demandada, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



oportuno.

50 560/23-22-01-2
RAQUEL QUIÑONES 

PEÑA

Delegación Federal De 
La Secretaría De 
Medio Ambiente Y 

Recursos Naturales En 
El Estado De Durango 
Secretaría De Medio 
Ambiente Y Recursos 

Naturales

Delegación Federal 
De La Secretaría De 
Medio Ambiente Y 
Recursos Naturales 

En El Estado De 
Durango Secretaría 
De Medio Ambiente 

Y Recursos Naturales

16-01-
2024

SE INFORMA 
ACEPTACIÓN DE 

COMPETENCIA. Se 
da cuenta con la 

promoción recibida el 
12/01/2024, 

mediante el cual la 
magistrada 

presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, hace 
del conocimiento la 

aceptación de la 
competencia en 
razón de materia 

para conocer el juicio 
de nulidad en que se 

actúa, quedando 
radicado con el 

número de 
expediente 5095/23-
EAR-01-4. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informada la 

aceptación de la 
competencia 

declinada por esta 
Sala. Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

51 560/23-22-01-2
RAQUEL QUIÑONES 

PEÑA

Delegación Federal De 
La Secretaría De 
Medio Ambiente Y 

Recursos Naturales En 
El Estado De Durango 
Secretaría De Medio 
Ambiente Y Recursos 

Naturales

RAQUEL QUIÑONES 
PEÑA

16-01-
2024

SE INFORMA 
ACEPTACIÓN DE 

COMPETENCIA. Se 
da cuenta con la 

promoción recibida el 
12/01/2024, 

mediante el cual la 
magistrada 

presidenta de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, hace 
del conocimiento la 

aceptación de la 
competencia en 
razón de materia 

para conocer el juicio 
de nulidad en que se 

actúa, quedando 
radicado con el 

número de 
expediente 5095/23-
EAR-01-4. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informada la 

aceptación de la 
competencia 

declinada por esta 
Sala. Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

52 729/22-22-01-2 MARÍA DE JESÚS 
VELIZ DERAS

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MARÍA DE JESÚS 
VELIZ DERAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2024, a través 
del cual el H. 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto 
Circuito, remite los 
autos originales del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa y copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

559/2023, en la que 
se concedió el 

amparo y protección 
federal a la quejosa 

aquí actora, 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



otorgando plazo para 
que esta Sala cumpla 
en su totalidad con la 
ejecutoria de mérito. 
Se deja sin efectos la 

sentencia y se 
ordena turnar los 
autos para que se 

proceda a realizar el 
cumplimiento 
respectivo. 
Notifíquese.

53 729/22-22-01-2
MARÍA DE JESÚS 

VELIZ DERAS

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
DURANGO / 

DELEGACION 
ESTATAL DURANGO 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2024, a través 
del cual el H. 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto 
Circuito, remite los 
autos originales del 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa y copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

559/2023, en la que 
se concedió el 

amparo y protección 
federal a la quejosa 

aquí actora, 
otorgando plazo para 
que esta Sala cumpla 
en su totalidad con la 
ejecutoria de mérito. 
Se deja sin efectos la 

sentencia y se 
ordena turnar los 
autos para que se 

proceda a realizar el 
cumplimiento 
respectivo. 
Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

54 102/23-22-01-5
CLÁSICAS 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentada el 
05/01/2024, por el 
que la Titular de 

Tercera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de este Tribunal, 

remite los autos del 
diverso juicio 

671/23-22-01-6 para 
su posible 

acumulación al en 
que se actúa. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con el anexo que al 
mismo se acompaña 

y vista la citada 
remisión, acúsese de 

recibo del 
expediente, Se 

ordena reservar los 
autos de los juicios 

contenciosos 
administrativos en 

comento, para 
someterse a 

consideración de 
esta Sala a fin de 
resolver la posible 

acumulación.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

55 102/23-22-01-5 CLÁSICAS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Durango 1 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración 

Tributaria

CLÁSICAS 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentada el 
05/01/2024, por el 
que la Titular de 

Tercera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de este Tribunal, 

remite los autos del 
diverso juicio 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



671/23-22-01-6 para 
su posible 

acumulación al en 
que se actúa. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con el anexo que al 
mismo se acompaña 

y vista la citada 
remisión, acúsese de 

recibo del 
expediente, Se 

ordena reservar los 
autos de los juicios 

contenciosos 
administrativos en 

comento, para 
someterse a 

consideración de 
esta Sala a fin de 
resolver la posible 

acumulación.

56 16/24-22-01-5
MARÍA CANDELARIA 
FLORES ORNELAS

Director de la Oficina 
de la Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral. Francisco Villa de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director de la Oficina 
de la Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral. Francisco Villa 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

oficialía de partes el 
12/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 

III, incisos b), c) y d) 
de la LFPCA; SE 

ADMITE EL 
INCIDENTE 

PROMOVIDO, 
formándose y 

tramitándose por 
cuerda separada la 

carpeta 
correspondiente, SE 

CONCEDE A LA 
PARTE ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, computadas 
legalmente, rinda el 

informe 
correspondiente a la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

combatidos, vencido 
dicho término, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

57 16/24-22-01-5 MARÍA CANDELARIA 
FLORES ORNELAS

Director de la Oficina 
de la Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral. Francisco Villa de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

MARÍA CANDELARIA 
FLORES ORNELAS

16-01-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

oficialía de partes el 
12/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 28, fracción 

III, incisos b), c) y d) 
de la LFPCA; SE 

ADMITE EL 
INCIDENTE 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



PROMOVIDO, 
formándose y 

tramitándose por 
cuerda separada la 

carpeta 
correspondiente, SE 

CONCEDE A LA 
PARTE ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, computadas 
legalmente, rinda el 

informe 
correspondiente a la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

combatidos, vencido 
dicho término, con 
informe o sin él, se 
dictará la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

58 359/23-22-01-5
JAIME CÉSAR 

GUTIÉRREZ VÁZQUEZ

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

JAIME CÉSAR 
GUTIÉRREZ 
VÁZQUEZ

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos de 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que las resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio 
consistentes, fueron 

dictadas por una 
autoridad federativa 

coordinada en 
materia de 

contribuciones 
federales, de 

conformidad con el 
artículo 3°, fracción 
II, inciso c), de la 

LFPCA, debe tenerse 
también como parte 

demandada en el 
presente juicio al 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, por tanto, 
con copia de la 

demanda, deberá 
corrérsele traslado 

para que la conteste 
dentro del término 

de treinta días 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

apercibida de que en 
caso de ser omisa o 
si ésta no se refiere 
a todos los hechos, 
se tendrán como 

CIERTOS los que la 
actora le impute de 

manera precisa, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

que resulten 
desvirtuados, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 19 de la Ley 
en comento.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



59 359/23-22-01-5
JAIME CÉSAR 

GUTIÉRREZ VÁZQUEZ

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-07-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/06/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Con 
relación a la 
suspensión 

solicitada, fórmese el 
cuadernillo 

correspondiente y 
tramítese por cuerda 

separada el 
incidente.- Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

60 359/23-22-01-5 JAIME CÉSAR 
GUTIÉRREZ VÁZQUEZ

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos de 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que las resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio 
consistentes, fueron 

dictadas por una 
autoridad federativa 

coordinada en 
materia de 

contribuciones 
federales, de 

conformidad con el 
artículo 3°, fracción 
II, inciso c), de la 

LFPCA, debe tenerse 
también como parte 

demandada en el 
presente juicio al 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



Tributaria, por tanto, 
con copia de la 

demanda, deberá 
corrérsele traslado 

para que la conteste 
dentro del término 

de treinta días 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

apercibida de que en 
caso de ser omisa o 
si ésta no se refiere 
a todos los hechos, 
se tendrán como 

CIERTOS los que la 
actora le impute de 

manera precisa, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

que resulten 
desvirtuados, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 19 de la Ley 
en comento.

61 359/23-22-01-5
JAIME CÉSAR 

GUTIÉRREZ VÁZQUEZ

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-09-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/09/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes y 

se concede termino a 
la partes para que 
formulen alegatos.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

62 359/23-22-01-5 JAIME CÉSAR 
GUTIÉRREZ VÁZQUEZ

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

Procuraduría Fiscal 
De La Secretaría De 

Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango 

Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del Estad

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos de 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que las resoluciones 
impugnadas en el 

presente juicio 
consistentes, fueron 

dictadas por una 
autoridad federativa 

coordinada en 
materia de 

contribuciones 
federales, de 

conformidad con el 
artículo 3°, fracción 
II, inciso c), de la 

LFPCA, debe tenerse 
también como parte 

demandada en el 
presente juicio al 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, por tanto, 
con copia de la 

demanda, deberá 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



corrérsele traslado 
para que la conteste 
dentro del término 

de treinta días 
hábiles, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

apercibida de que en 
caso de ser omisa o 
si ésta no se refiere 
a todos los hechos, 
se tendrán como 

CIERTOS los que la 
actora le impute de 

manera precisa, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

que resulten 
desvirtuados, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 19 de la Ley 
en comento.

63 395/23-22-01-5
MA. DEL SOCORRO 

MEJIA RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL SOCORRO 
MEJIA RAMÍREZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

64 395/23-22-01-5
MA. DEL SOCORRO 

MEJIA RAMÍREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

65 524/19-22-01-5 MARÍA NELY 
HIGADERA ZUÑIGA

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
ESTATAL DURANGO 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva, dictada en 
el presente juicio y 
solicita se ordene 

archivar el presente 
asunto como 

concluido. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



OFICIO DE CUENTA 
y sus anexos, en 

atención a su 
contenido y una vez 

analizadas las 
constancias que 

obran en el 
expediente, lo 
procedente es 

declarar el debido 
cumplimiento al 
citado fallo y se 

ordena archivar el 
presente expediente 

COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

66 524/19-22-01-5
MARÍA NELY 

HIGADERA ZUÑIGA

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MARÍA NELY 
HIGADERA ZUÑIGA

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva, dictada en 
el presente juicio y 
solicita se ordene 

archivar el presente 
asunto como 

concluido. Visto lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y sus anexos, en 

atención a su 
contenido y una vez 

analizadas las 
constancias que 

obran en el 
expediente, lo 
procedente es 

declarar el debido 
cumplimiento al 
citado fallo y se 

ordena archivar el 
presente expediente 

COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

67 63/23-22-01-5
JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Durango 1 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Durango 1 del 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo 
federal en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al no 
existir cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

JUICIO; en tal 
virtud, se ordena 

turnar los autos a la 
Magistrada 

Instructora para la 
emisión de la 

resolución que en 
derecho proceda.-

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

68 63/23-22-01-5 JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Durango 1 del Servicio 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

04-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



De Administración 
Tributaria

Durango 1 del 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

consecuencia,SEGUN
DO.- Se declara la 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, la cual 
obra señalada en el 
Resultando 1o., del 
presente fallo; para 

los efectos señalados 
en el Considerando 

SEXTO de esta 
sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE y en 

su oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

69 63/23-22-01-5
JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Durango 1 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo 
federal en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 

previsto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al no 
existir cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

JUICIO; en tal 
virtud, se ordena 

turnar los autos a la 
Magistrada 

Instructora para la 
emisión de la 

resolución que en 
derecho proceda.-

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

70 63/23-22-01-5
JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Durango 1 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

JAIME FERNANDO 
FAVILA ARRIETA

04-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia,SEGUN
DO.- Se declara la 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, la cual 
obra señalada en el 
Resultando 1o., del 
presente fallo; para 

los efectos señalados 
en el Considerando 

SEXTO de esta 
sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE y en 

su oportunidad, 
archívese el 

expediente como 
asunto concluido.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

71 6604/17-22-01-
5

HÉCTOR BASURTO 
LEOS

** UNIDAD JURIDICA 
/ DELEGACION 

ESTATAL ZACATECAS 
/ DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** UNIDAD 
JURIDICA / 

DELEGACION 
ESTATAL 

ZACATECAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
10/01/2024, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Instructor adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Sala Regional 

de Norte Centro IV y 
Auxiliar, devuelve los 
autos originales del 

expediente en que se 
actúa, toda vez que 

el mismo fue 
ofrecido como 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



prueba en el diverso 
juicio de nulidad 

número 844/20-23-
01-4.- En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, ASÍ 
COMO LOS AUTOS 
ORIGINALES DEL 

PRESENTE JUICIO, 
por lo que mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Sala remitente, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente.

72
6604/17-22-01-

5
HÉCTOR BASURTO 

LEOS

** UNIDAD JURIDICA 
/ DELEGACION 

ESTATAL ZACATECAS 
/ DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

HÉCTOR BASURTO 
LEOS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el día 
10/01/2024, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Instructor adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Sala Regional 

de Norte Centro IV y 
Auxiliar, devuelve los 
autos originales del 

expediente en que se 
actúa, toda vez que 

el mismo fue 
ofrecido como 

prueba en el diverso 
juicio de nulidad 

número 844/20-23-
01-4.- En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, ASÍ 
COMO LOS AUTOS 
ORIGINALES DEL 

PRESENTE JUICIO, 
por lo que mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Sala remitente, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

73
1205/19-22-01-

8

LA GUITARRA 
COMPAÑIA MINERA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
16/01/2024. se tiene 

por recibida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo 416/2023 por 
el Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito. En vía de 
cumplimiento, se 
deja sin efectos la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

Acúsese la recepción 
del expediente del 
juicio de nulidad 

1205/19-22-01-8, su 
carpeta de 

suspensión y 
expediente 

administrativo

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

74 1205/19-22-01-
8

LA GUITARRA 
COMPAÑIA MINERA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA GUITARRA 
COMPAÑIA MINERA, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
16/01/2024. se tiene 

por recibida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo 416/2023 por 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



el Segundo Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Quinto 
Circuito. En vía de 
cumplimiento, se 
deja sin efectos la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

Acúsese la recepción 
del expediente del 
juicio de nulidad 

1205/19-22-01-8, su 
carpeta de 

suspensión y 
expediente 

administrativo

75 533/23-22-01-8
ANTONIO DE LA PEÑA 

MORENO

INSTITUTO NACIONAL 
DEL SUELO 

SUSTENTABLE/ 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL EN 
DURANGO

ANTONIO DE LA 
PEÑA MORENO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

18/12/2023. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada y por 

ofrecida y admitida 
la prueba que 

exhibe. Se concede 
plazo a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 

demanda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

76 533/23-22-01-8
ANTONIO DE LA PEÑA 

MORENO

INSTITUTO NACIONAL 
DEL SUELO 

SUSTENTABLE/ 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL EN 
DURANGO

INSTITUTO 
NACIONAL DEL 

SUELO 
SUSTENTABLE/ 

REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN 
DURANGO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

18/12/2023. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada y por 

ofrecida y admitida 
la prueba que 

exhibe. Se concede 
plazo a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 

demanda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

77 542/23-22-01-6 MARTHA ELENA ORTIZ 
ROMO

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

* SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

05-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes; por 
tanto, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de 5 días hábiles 
para formular sus 
ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los 5 días hábiles 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

MPML Gloria 
Araceli Córdoba 

Ontiveros

Iván Mendoza 
Becerra



instrucción por 
ministerio de ley y se 
turnará el expediente 

a efecto de que 
emita la sentencia 
que en derecho 

proceda.-

78 542/23-22-01-6
MARTHA ELENA ORTIZ 

ROMO

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ELENA 
ORTIZ ROMO

05-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes; por 
tanto, dígase a las 

mismas que de 
conformidad con el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de 5 días hábiles 
para formular sus 
ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 
los 5 días hábiles 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto.- 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción por 
ministerio de ley y se 
turnará el expediente 

a efecto de que 
emita la sentencia 
que en derecho 

proceda.-

MPML Gloria 
Araceli Córdoba 

Ontiveros

Iván Mendoza 
Becerra

79 614/23-22-01-6
AUTOPARTES EL PASO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

RECAUDACIÓN DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

AUTOPARTES EL 
PASO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
presentados ante 

esta Jurisdicción el 
12 de diciembre de 

2023 y 3 de enero de 
2024 

respectivamente. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gloria 
Araceli Córdoba 

Ontiveros

Iván Mendoza 
Becerra

80 614/23-22-01-6 AUTOPARTES EL PASO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

RECAUDACIÓN DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
presentados ante 

esta Jurisdicción el 
12 de diciembre de 

MPML Gloria 
Araceli Córdoba 

Ontiveros

Iván Mendoza 
Becerra



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE DURANGO

2023 y 3 de enero de 
2024 

respectivamente. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

81 614/23-22-01-6
AUTOPARTES EL PASO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

RECAUDACIÓN DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE DURANGO

RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

RECAUDACIÓN DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
DURANGO

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 
presentados ante 

esta Jurisdicción el 
12 de diciembre de 

2023 y 3 de enero de 
2024 

respectivamente. 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gloria 
Araceli Córdoba 

Ontiveros

Iván Mendoza 
Becerra



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 NORTE-CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 729/22-23-01-1
HECTOR OCHOA 

GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Zacatecas

HECTOR OCHOA 
GARCIA

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los EFECTOS 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
H. Primer Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito, con sede en 
Zacatecas, remítase 
copia certificada de 

la presente 
sentencia, como 
testimonio del 
cumplimiento 

otorgado al Amparo 
Directo 

Administrativo 
69/2023, relacionado 

con el Recurso de 
Revisión Fiscal 
19/2023, de su 

índice.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

2 729/22-23-01-1
HECTOR OCHOA 

GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Zacatecas

HECTOR OCHOA 
GARCIA

18-01-
2024

Se deja insubsistente 
la sentencia 

revocada en amparo.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

3 729/22-23-01-1 HECTOR OCHOA 
GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Zacatecas

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

Zacatecas

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los EFECTOS 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
H. Primer Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito, con sede en 
Zacatecas, remítase 
copia certificada de 

la presente 
sentencia, como 
testimonio del 
cumplimiento 

otorgado al Amparo 
Directo 

Administrativo 
69/2023, relacionado 

con el Recurso de 
Revisión Fiscal 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



19/2023, de su 
índice.

4 729/22-23-01-1
HECTOR OCHOA 

GARCIA

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Zacatecas

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

Zacatecas

18-01-
2024

Se deja insubsistente 
la sentencia 

revocada en amparo.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

5 677/22-23-01-4
MA AURELIA HERRADA 

GAMEZ
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

16-01-
2024

Se da vista a la 
actora respecto al 
cumplimiento de 

sentencia

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

6 677/22-23-01-4
MA AURELIA HERRADA 

GAMEZ
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

MA AURELIA 
HERRADA GAMEZ

16-01-
2024

Se da vista a la 
actora respecto al 
cumplimiento de 

sentencia

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

7 783/19-23-01-4
ROSA MARIA 

ESCOBEDO AVILA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES

ROSA MARIA 
ESCOBEDO AVILA

08-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos que mediante 
acuerdo de 11 de 

octubre de 2023, se 
otorgó el plazo de 
tres días hábiles al 

actor, para 
desahogar vista 

respecto del 
cumplimiento dado a 
la sentencia de 29 de 
noviembre de 2019 

por parte de la 
autoridad, proveído 
que fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 23 
de octubre posterior; 
sin que a la presente 

fecha haya 
desahogado dicha 
vista, en tal virtud, 

se tiene por 
precluido su 
derecho.-

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

8 783/19-23-01-4 ROSA MARIA 
ESCOBEDO AVILA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES

ROSA MARIA 
ESCOBEDO AVILA

08-01-
2024

Por lo que, 
REQUIÉRASELE a la 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas 
para que, dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

efectúe el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
en virtud de que esta 

Sala se encuentra 
imposibilitada para 

determinar si la 
cuota pensionaria 
determinada al 

actor, así como la 
cantidad resultante 
de las diferencias a 

pagar son las que en 
derecho 

corresponden, ya 
que en caso de que 
al incrementar la 

cuota y esta resulte 
mayor al tope de los 
10 Salarios Mínimos 

a que puede 
ascender la misma, 
deberá estarse a 

dicha limitante, no al 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN



tope de las 10 
Unidades de Medida 
y Actualización como 

lo pretende la 
demandada, por el 

motivo y fundamento 
vertido en supra 
líneas.Lo anterior 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO 
equivalente a 

TRESCIENTAS VECES 
LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE.

9 783/19-23-01-4
ROSA MARIA 

ESCOBEDO AVILA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos que mediante 
acuerdo de 11 de 

octubre de 2023, se 
otorgó el plazo de 
tres días hábiles al 

actor, para 
desahogar vista 

respecto del 
cumplimiento dado a 
la sentencia de 29 de 
noviembre de 2019 

por parte de la 
autoridad, proveído 
que fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 23 
de octubre posterior; 
sin que a la presente 

fecha haya 
desahogado dicha 
vista, en tal virtud, 

se tiene por 
precluido su 
derecho.-

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

10 783/19-23-01-4 ROSA MARIA 
ESCOBEDO AVILA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2024

Por lo que, 
REQUIÉRASELE a la 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Zacatecas 
para que, dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

efectúe el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
en virtud de que esta 

Sala se encuentra 
imposibilitada para 

determinar si la 
cuota pensionaria 
determinada al 

actor, así como la 
cantidad resultante 
de las diferencias a 

pagar son las que en 
derecho 

corresponden, ya 
que en caso de que 
al incrementar la 

cuota y esta resulte 
mayor al tope de los 
10 Salarios Mínimos 

a que puede 
ascender la misma, 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN



deberá estarse a 
dicha limitante, no al 

tope de las 10 
Unidades de Medida 
y Actualización como 

lo pretende la 
demandada, por el 

motivo y fundamento 
vertido en supra 
líneas.Lo anterior 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una MULTA 

DE APREMIO 
equivalente a 

TRESCIENTAS VECES 
LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE.

11 33/24-23-01-7

SERVICIO DE 
PRODUCCION RURAL 

FELIPE ANGELES S. DE 
P.R. DE R.L.

PROFECO

SERVICIO DE 
PRODUCCION RURAL 
FELIPE ANGELES S. 

DE P.R. DE R.L.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 
original o copia 

certificada del poder 
que acredite su 
representación 

conjuntamente con 
los tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

12 33/24-23-01-7

SERVICIO DE 
PRODUCCION RURAL 

FELIPE ANGELES S. DE 
P.R. DE R.L.

PROFECO

SERVICIO DE 
PRODUCCION RURAL 
FELIPE ANGELES S. 

DE P.R. DE R.L.

18-01-
2024

se determinó la 
adscripción del 

Magistrado 
Supernumerario 

JUAN PABLO 
GARDUÑO VENEGAS, 

a la Primera 
Ponencia de la Sala 
Regional del Norte 

Centro IV y Auxiliar, 
con vigencia a partir 
del primero de abril 
de dos mil veintiuno 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración emita 
acuerdo en contrario

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

13 268/23-23-01-3 MARISELA RAZO 
PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARISELA RAZO 
PEREZ

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DELEGACIÓN 

ZACATECAS

que se actúa, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

14 268/23-23-01-3
MARISELA RAZO 

PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DELEGACIÓN 

ZACATECAS

MARISELA RAZO 
PEREZ

19-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

15 268/23-23-01-3
MARISELA RAZO 

PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DELEGACIÓN 

ZACATECAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

DELEGACIÓN 
ZACATECAS

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

16 268/23-23-01-3
MARISELA RAZO 

PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DELEGACIÓN 

ZACATECAS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

DELEGACIÓN 
ZACATECAS

19-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

17 268/23-23-01-3 MARISELA RAZO 
PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



ESTADO DELEGACIÓN 
ZACATECAS

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

18 268/23-23-01-3
MARISELA RAZO 

PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DELEGACIÓN 

ZACATECAS

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON SEDE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO

19-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

19 317/23-23-01-3
GRUPO COBERLIN, S. 

DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN 
ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 
que el sin que a la 

fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

20 317/23-23-01-3 GRUPO COBERLIN, S. 
DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN 
ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que con 

fecha misma que 
quedó firme, al no 

haberse interpuesto 
medio de defensa 

legal alguno por las 
partes litigantes; en 
consecuencia y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



concluido.

21 317/23-23-01-3
GRUPO COBERLIN, S. 

DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO COBERLIN, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 
que el sin que a la 

fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

22 317/23-23-01-3
GRUPO COBERLIN, S. 

DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO COBERLIN, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que con 

fecha misma que 
quedó firme, al no 

haberse interpuesto 
medio de defensa 

legal alguno por las 
partes litigantes; en 
consecuencia y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

23 395/23-23-01-3 GUSTAVO SÁNCHEZ 
MURILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
ZACATECAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE ZACATECAS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

16 de enero de 
2024, a través del 

cual LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 

comparece a efecto 
de solicitar se le 

informe si se 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
en el presente juicio 
o si la misma puede 
considerarse firme.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígasele 

al promovente que a 
la fecha no se tiene 

registro de la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio, en 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



sin embargo, en la 
actualidad se 

encuentra 
transcurriendo el 

término legal para la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

mencionada por las 
partes, toda vez que 

la misma le fue 
notificada el día 08 

de diciembre de 
2023, en 

consecuencia, no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
solicitud de 

declaración de 
firmeza

24 395/23-23-01-3
GUSTAVO SÁNCHEZ 

MURILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
ZACATECAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

GUSTAVO SÁNCHEZ 
MURILLO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

16 de enero de 
2024, a través del 

cual LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 

comparece a efecto 
de solicitar se le 

informe si se 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
en el presente juicio 
o si la misma puede 
considerarse firme.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígasele 

al promovente que a 
la fecha no se tiene 

registro de la 
interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio, en 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 
sin embargo, en la 

actualidad se 
encuentra 

transcurriendo el 
término legal para la 

interposición de 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

mencionada por las 
partes, toda vez que 

la misma le fue 
notificada el día 08 

de diciembre de 
2023, en 

consecuencia, no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
solicitud de 

declaración de 
firmeza

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

25 766/18-23-01-3 TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

16-01-
2024

Por tanto infórmese 
las diligencias de 

notificación 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al Presidente 
del Primer Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 
Circuito con la 

finalidad de darle 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



seguimiento al 
cumplimiento de la 

ejecutoria emitida en 
el amparo directo 

número 1061/2019-
1 y remítase copia 
certificada de las 
constancias de 
hechos y de la 

notificación personal 
al tercero interesado

26 766/18-23-01-3
TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Por tanto infórmese 
las diligencias de 

notificación 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al Presidente 
del Primer Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 
Circuito con la 

finalidad de darle 
seguimiento al 

cumplimiento de la 
ejecutoria emitida en 

el amparo directo 
número 1061/2019-
1 y remítase copia 
certificada de las 
constancias de 
hechos y de la 

notificación personal 
al tercero interesado

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

27 617/22-23-01-6
JOSÉ ABEL 

RODRÍGUEZ COLLAZO

H. AYUNTAMIENTO DE 
TRANCOSO, 
ZACATECAS

H. AYUNTAMIENTO 
DE TRANCOSO, 

ZACATECAS

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el H. Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito, concede a 
esta Sala una 

prórroga de quince 
días hábiles, a efecto 

de que informe el 
cumplimiento a los 
lineamientos de la 
ejecutoria, emitida 
dentro del amparo 

directo 
administrativo 

número 193/2023.- 
Téngase por 

informado a esta 
Sala de su contenido 
y agréguese a sus 

autos para los 
efectos legales que 

haya lugar.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

28 617/22-23-01-6 JOSÉ ABEL 
RODRÍGUEZ COLLAZO

H. AYUNTAMIENTO DE 
TRANCOSO, 
ZACATECAS

JOSÉ ABEL 
RODRÍGUEZ 

COLLAZO

08-01-
2024

R E S U E L V 
EI.Resultó 

procedente el juicio 
en el que la parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1° de 
este fallo, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el último 

Considerando de 
esta sentencia; III.- 
Mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito, remítasele 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



copia certificada del 
presente fallo, 

dictado en 
cumplimiento a la 
ejecutoria de fecha 
05 de octubre de 

2023, en el amparo 
directo 

administrativo 
número 193/2023.

29 617/22-23-01-6
JOSÉ ABEL 

RODRÍGUEZ COLLAZO

H. AYUNTAMIENTO DE 
TRANCOSO, 
ZACATECAS

JOSÉ ABEL 
RODRÍGUEZ 

COLLAZO

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el H. Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito, concede a 
esta Sala una 

prórroga de quince 
días hábiles, a efecto 

de que informe el 
cumplimiento a los 
lineamientos de la 
ejecutoria, emitida 
dentro del amparo 

directo 
administrativo 

número 193/2023.- 
Téngase por 

informado a esta 
Sala de su contenido 
y agréguese a sus 

autos para los 
efectos legales que 

haya lugar.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

30 623/23-23-01-6
MARIVEL ADAME 

ORTIS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

COMITE DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, la 

parte actora del 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
la medida cautelar 

de los actos 
contenidos en la 

resolución 
impugnada, por lo 

que, con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 24 y 25, 
primer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

31 623/23-23-01-6 MARIVEL ADAME 
ORTIS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, la 

parte actora del 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
la medida cautelar 

de los actos 
contenidos en la 

resolución 
impugnada, por lo 

que, con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 24 y 25, 
primer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



EL INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES.

32 623/23-23-01-6
MARIVEL ADAME 

ORTIS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIVEL ADAME 
ORTIS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, la 

parte actora del 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
la medida cautelar 

de los actos 
contenidos en la 

resolución 
impugnada, por lo 

que, con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 24 y 25, 
primer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

33 623/23-23-01-6
MARIVEL ADAME 

ORTIS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 
DELEGACIÓN 
ZACATECAS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, la 

parte actora del 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
la medida cautelar 

de los actos 
contenidos en la 

resolución 
impugnada, por lo 

que, con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 24 y 25, 
primer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

34 623/23-23-01-6 MARIVEL ADAME 
ORTIS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADADORES 
DEL ESTADO; ASÍ 

COMO ELCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN 
MÉDICA, 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
ZACATECAS, 

DIRECCIÓN DE 
DELAGCIONES 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
mediante el cual, la 

parte actora del 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
la medida cautelar 

de los actos 
contenidos en la 

resolución 
impugnada, por lo 

que, con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 24 y 25, 
primer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



CAUTELARES.

35 27/24-23-01-9
JOSE ALVAREZ 

CORREA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

36 27/24-23-01-9 JOSE ALVAREZ 
CORREA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JOSE ALVAREZ 
CORREA

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

37 659/23-23-01-9
RICARDO JUAN 

ESPARZA SANCHEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RICARDO JUAN 
ESPARZA SANCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

38 659/23-23-01-9 RICARDO JUAN 
ESPARZA SANCHEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RICARDO JUAN 
ESPARZA SANCHEZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, disponen de 
un término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 

sin necesidad de 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



declaración expresa, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

39 659/23-23-01-9
RICARDO JUAN 

ESPARZA SANCHEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

40 659/23-23-01-9
RICARDO JUAN 

ESPARZA SANCHEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, disponen de 
un término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 

sin necesidad de 
declaración expresa, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 MORELOS
SALA REGIONAL DE MORELOS Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 12/24-24-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, MORELOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

04-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión, 
ordenándose abrir la 
carpeta en que se 
actúa.- Se concede 

la suspensión 
provisional 

solicitada.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CUARENTA y OCHO 

HORAS rinda el 
informe 

correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

2 12/24-24-01-1 H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, MORELOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 

la constancia de 
mayoría expedida 

por Instituto 
Morelense de 

Procesos Electorales 
y Participación 
Ciudadana. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Tramítese por cuerda 

separada la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

3 12/24-24-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, MORELOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

H. AYUNTAMIENTO 
DE ZACATEPEC, 

MORELOS

04-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión, 
ordenándose abrir la 
carpeta en que se 
actúa.- Se concede 

la suspensión 
provisional 

solicitada.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CUARENTA y OCHO 

HORAS rinda el 
informe 

correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

4 12/24-24-01-1 H. AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, MORELOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

H. AYUNTAMIENTO 
DE ZACATEPEC, 

MORELOS

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 

la constancia de 
mayoría expedida 

por Instituto 
Morelense de 

Procesos Electorales 
y Participación 
Ciudadana. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Tramítese por cuerda 

separada la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

5 350/23-24-01-1
AZALIA AZENAT 

RAMÍREZ CABALLERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLITICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

AZALIA AZENAT 
RAMÍREZ 

CABALLERO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 
demandada.- Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
11/12/2023, a través 
del cual se declaró la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

6 350/23-24-01-1
AZALIA AZENAT 

RAMÍREZ CABALLERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLITICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLITICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 
demandada.- Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
11/12/2023, a través 
del cual se declaró la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

7 350/23-24-01-1
AZALIA AZENAT 

RAMÍREZ CABALLERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLITICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 
demandada.- Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
11/12/2023, a través 
del cual se declaró la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

8 380/23-24-01-1
HOOK ADVERTISING, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

MORELOS "1", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 
presentados el 
24/11/2023 Y 

27/11/2023 por las 
partes.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

9 380/23-24-01-1
HOOK ADVERTISING, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

HOOK 
ADVERTISING, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 
presentados el 
24/11/2023 Y 

27/11/2023 por las 
partes.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

10 410/20-24-01-1 SAMUEL MORA 
MARTÍNEZ

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 

COMISIÓN FDERAL DE 
ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FDERAL 

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023 por el 

Actuario Judicial del 
Segundo Tribunal 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

DE ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito, a través del 
cual admite a trámite 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

11 410/20-24-01-1
SAMUEL MORA 

MARTÍNEZ

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 

COMISIÓN FDERAL DE 
ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

10-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
05/01/2024, por el 
cual el el Actuario 

Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, informa el 

acuerdo de cuatro de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en los autos del 

recurso de revisión 
número R.F. 

39/2023, por el que 
el Magistrado 

Presidente de dicho 
Tribunal, admite a 

trámite el recurso de 
revisión adhesiva 
interpuesto por la 

aquí actora. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, y sin más 
trámite agréguese a 

sus autos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

12 410/20-24-01-1
SAMUEL MORA 

MARTÍNEZ

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 

COMISIÓN FDERAL DE 
ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

SAMUEL MORA 
MARTÍNEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023 por el 

Actuario Judicial del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito, a través del 
cual admite a trámite 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

13 410/20-24-01-1 SAMUEL MORA 
MARTÍNEZ

DISTRIBUCIÓN 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 

COMISIÓN FDERAL DE 
ELECTRICIDAD 
DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO SUR

SAMUEL MORA 
MARTÍNEZ

10-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
05/01/2024, por el 
cual el el Actuario 

Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, informa el 

acuerdo de cuatro de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en los autos del 

recurso de revisión 
número R.F. 

39/2023, por el que 
el Magistrado 

Presidente de dicho 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



Tribunal, admite a 
trámite el recurso de 

revisión adhesiva 
interpuesto por la 

aquí actora. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, y sin más 
trámite agréguese a 

sus autos.

14 591/23-24-01-1
PORTER LANGUAJE 

SCHOOL, A.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar visita a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

15 591/23-24-01-1
PORTER LANGUAJE 

SCHOOL, A.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PORTER LANGUAJE 
SCHOOL, A.C.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar visita a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

16 635/22-24-01-1 MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CON 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1", 
DEL SERVICIO DE 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



SEDE EN EL ESTADO 
DE MORELOS

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CON 

SEDE EN EL ESTADO 
DE MORELOS

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Se 

declara precluído el 
derecho de la parte 
actora para formular 

alegatos.

17 635/22-24-01-1
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA CON 

SEDE EN EL ESTADO 
DE MORELOS

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Se 

declara precluído el 
derecho de la parte 
actora para formular 

alegatos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

18 731/23-24-01-1 BARCEL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

BARCEL, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

19 731/23-24-01-1 BARCEL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

20 760/23-24-01-1 GRUAS JOYA, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRESTRUCUTRA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
CENTRO SICT 

MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRESTRUCUTRA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Respecto 
a la prueba "6.2",se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
correspondiente 

salvo que de autos 
se advierta 

circunstancia 
distinta. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
relación con el 
proveído de 

23/10/2023, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

21 760/23-24-01-1
GRUAS JOYA, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRESTRUCUTRA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

GRUAS JOYA, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Respecto 
a la prueba "6.2",se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
correspondiente 

salvo que de autos 
se advierta 

circunstancia 
distinta. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
relación con el 
proveído de 

23/10/2023, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

22 803/23-24-01-1 HECTOR MANUEL 
BARRIOS FERNANDEZ

GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

HECTOR MANUEL 
BARRIOS 

FERNANDEZ

08-12-
2023

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 
29/11/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

atento a su 
contenido con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la Materia, se ordena 

regularizar el 
procedimiento, y se 
instruye al Actuario 
Adscrito a esta Sala 
Regional para que 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



realice el 
emplazamiento a la 

GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES, 

ordenado en auto de 
07/11/2023, así 

como la notificación 
del presente 

proveído. A fin de 
cumplir con lo 

anterior, se ordena 
realizar las 

modificaciones 
correspondientes en 

el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se lleva 
en este Tribunal.Por 
tanto, una vez que la 
notificacion de dicho 

acuerdo sea 
practicada, 

comenzarán a correr 
el plazo respectivo, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

23 826/23-24-01-1 ABARROTERA 
TEMIXCO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

ABARROTERA 
TEMIXCO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento en 
relación al 
expediente 

administrativo. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



correspondiente.

24 826/23-24-01-1
ABARROTERA 

TEMIXCO, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento en 
relación al 
expediente 

administrativo. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

25 856/21-24-01-1 PROCESO ÁLVAREZ 
SALGADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

PROCESO ÁLVAREZ 
SALGADO

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
18/12/2023, día 

hábil de su ingreso, 
por medio del cual el 

Director de 
Remuneraciones de 
la Dirección General 

de Recursos 
Humanos y 

Organización 
manifiesta cumplir. 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta se 
tiene por cumplido el 

requerimiento de 
mérito, por lo que se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado. En ese 
tenor, en atención a 
las manifestaciones 

que realiza la 
promovente, 

mediante atento 
oficio que se gire a la 

Secretaría de 
Educación de 

Morelos, a efecto de 
que exhiba la 
constancia de 

evolución salarial 
apercibida de que en 
caso de ser omisa, 
se le impondrá una 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



multa hasta por la 
cantidad equivalente 
a ciento veinte veces 
la UMA. Asimismo, 
mediante atneto 

oficio que al efecto 
se gire a la Jefa de 
Departamento de 

Selección y Trámites 
de Personal del 

Instituto de 
Educación Básica de 

Morelos.

26 856/21-24-01-1
PROCESO ÁLVAREZ 

SALGADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
18/12/2023, día 

hábil de su ingreso, 
por medio del cual el 

Director de 
Remuneraciones de 
la Dirección General 

de Recursos 
Humanos y 

Organización 
manifiesta cumplir. 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta se 
tiene por cumplido el 

requerimiento de 
mérito, por lo que se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado. En ese 
tenor, en atención a 
las manifestaciones 

que realiza la 
promovente, 

mediante atento 
oficio que se gire a la 

Secretaría de 
Educación de 

Morelos, a efecto de 
que exhiba la 
constancia de 

evolución salarial 
apercibida de que en 
caso de ser omisa, 
se le impondrá una 
multa hasta por la 

cantidad equivalente 
a ciento veinte veces 
la UMA. Asimismo, 
mediante atneto 

oficio que al efecto 
se gire a la Jefa de 
Departamento de 

Selección y Trámites 
de Personal del 

Instituto de 
Educación Básica de 

Morelos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

27 918/22-24-01-1
GRUPO CEPSAI S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

CUERNAVACA, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS

GRUPO CEPSAI S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 07/12/2023 por 

las partes.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de las 

partes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

28 918/22-24-01-1
GRUPO CEPSAI S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

CUERNAVACA, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 
CUERNAVACA, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL MORELOS

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 07/12/2023 por 

las partes.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de las 

partes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



29 926/22-24-01-1
JOSÉ ALEJANDRO 

RAMOS RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ ALEJANDRO 
RAMOS RODRÍGUEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por el 

Actuario Judicial del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito, a través del 
cual admite a trámite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

30 926/22-24-01-1
JOSÉ ALEJANDRO 

RAMOS RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por el 

Actuario Judicial del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito, a través del 
cual admite a trámite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

31 21/18-24-01-4
JUANA MARTHA 

RANGEL BELTRÁN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Juzgado de Distrito 
informa se de 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada. 

Se le informa 
cumplimiento.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

32 21/18-24-01-4
JUANA MARTHA 

RANGEL BELTRÁN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Por lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica aplicable, 

se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de veintisiete de 
marzo de dos mil 

dieciocho; hecho que 
se hace constar para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

33 21/18-24-01-4
JUANA MARTHA 

RANGEL BELTRÁN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA MARTHA 
RANGEL BELTRÁN

16-01-
2024

Juzgado de Distrito 
informa se de 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada. 

Se le informa 
cumplimiento.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

34 21/18-24-01-4 JUANA MARTHA 
RANGEL BELTRÁN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA MARTHA 
RANGEL BELTRÁN

17-01-
2024

Por lo tanto, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo en 

relación con el 
diverso 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica aplicable, 

se tiene por 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



cumplida la 
sentencia definitiva 

de veintisiete de 
marzo de dos mil 

dieciocho; hecho que 
se hace constar para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

35 374/22-24-01-4
SABINA CÁRDENAS 

LÓPEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SABINA CÁRDENAS 
LÓPEZ

04-12-
2023

Actora solicita se 
requiera a la 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
autos. Deberá 
estarse a lo 
determinado 

mediante auto de 
01/12/23 en el que 
se le dio vista para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

36 374/22-24-01-4
SABINA CÁRDENAS 

LÓPEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

01-12-
2023

Se da vista a la parte 
actora del 

cumplimiento 
informado por la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

37 374/22-24-01-4
SABINA CÁRDENAS 

LÓPEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

04-12-
2023

Actora solicita se 
requiera a la 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
autos. Deberá 
estarse a lo 
determinado 

mediante auto de 
01/12/23 en el que 
se le dio vista para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

38
1861/16-24-01-

2
ANSELMO GIL 

VÁZQUEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANSELMO GIL 
VÁZQUEZ

05-01-
2024

la autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo. 
Archívese el presente 
asunto, se requiere a 
las partes para que 

vengan a recoger los 
documentos 

originales exhibidos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

39 112/23-24-01-5
MENDOZA SAUCEDO 

CONSULTORES Y 
COMPAÑIA, S.C.

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13/2024, 

ingresado el 17 de 
enero de 2024, en la 
oficialía de partes de 
la Sala Regional de 

Morelos, a través del 
cual el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, transcribe el 

contenido del auto 
de 17 de enero de 
2024, a través del 

cual el referido 
Tribunal Colegiado, 

requiere a esta 
Instrucción para que 
en el término de tres 
días deje sin efectos 
la sentencia de fecha 

28 de abril de 
2023...

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

40 112/23-24-01-5 MENDOZA SAUCEDO 
CONSULTORES Y 
COMPAÑIA, S.C.

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

MENDOZA SAUCEDO 
CONSULTORES Y 
COMPAÑIA, S.C.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13/2024, 

ingresado el 17 de 
enero de 2024, en la 
oficialía de partes de 
la Sala Regional de 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Morelos, a través del 
cual el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, transcribe el 

contenido del auto 
de 17 de enero de 
2024, a través del 

cual el referido 
Tribunal Colegiado, 

requiere a esta 
Instrucción para que 
en el término de tres 
días deje sin efectos 
la sentencia de fecha 

28 de abril de 
2023...

41 742/23-24-01-5
ARTURO GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO GONZÁLEZ 
ZÚÑIGA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

42 742/23-24-01-5
ARTURO GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

43 757/23-24-01-5 SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 24-1-1-

32436/23, recibido el 
24 de noviembre de 
2023, en la oficialía 
de partes de la Sala 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Regional de Morelos, 
a través del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos, remite 
los autos del juicio 
772/23-24-01-4, 
para su posible 

acumulación a los 
autos del presente 

juicio....

44 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

05-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 

acumulación de 
autos planteado por 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, en 
consecuencia;II.- SE 

DECRETA LA 
ACUMULACIÓN del 

juicio 772/23-24-01-
4 como atraído, al 

expediente en que se 
actúa como 

atrayente, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de esta 
Resolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala, remítase 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para los 

efectos legales 
correspondientes. 

IV.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

45 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

da plazo para 
alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

46 757/23-24-01-5 SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

08-01-
2024

Toda vez que 
mediante 

interlocutoria de 
fecha 05 de enero de 

2024, se resolvió 
procedente la 

acumulación del 
juicio 772/23-24-01-
4 como atraído, al 
diverso 757/23-24-
01-5 y acumulado 

como atrayente, y en 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



virtud de que 
mediante acuerdo de 

24 de octubre de 
2023, se decretó la 
suspensión del juicio 

atraído, con 
fundamento en el 

artículo 39 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 367 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, se 
levanta la 

suspensión del juicio 
772/23-24-01-4, y 

se reanuda su 
procedimiento para 
que se continúe con 
la substanciación del 

mismo....

47 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 24-1-1-

32436/23, recibido el 
24 de noviembre de 
2023, en la oficialía 
de partes de la Sala 
Regional de Morelos, 
a través del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos, remite 
los autos del juicio 
772/23-24-01-4, 
para su posible 

acumulación a los 
autos del presente 

juicio....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

48 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el 
incidente de 

acumulación de 
autos planteado por 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, en 
consecuencia;II.- SE 

DECRETA LA 
ACUMULACIÓN del 

juicio 772/23-24-01-
4 como atraído, al 

expediente en que se 
actúa como 

atrayente, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de esta 
Resolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala, remítase 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para los 

efectos legales 
correspondientes. 

IV.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

49 757/23-24-01-5 SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

da plazo para 
alegatos.

50 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

Toda vez que 
mediante 

interlocutoria de 
fecha 05 de enero de 

2024, se resolvió 
procedente la 

acumulación del 
juicio 772/23-24-01-
4 como atraído, al 
diverso 757/23-24-
01-5 y acumulado 

como atrayente, y en 
virtud de que 

mediante acuerdo de 
24 de octubre de 

2023, se decretó la 
suspensión del juicio 

atraído, con 
fundamento en el 

artículo 39 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 367 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia, se 
levanta la 

suspensión del juicio 
772/23-24-01-4, y 

se reanuda su 
procedimiento para 
que se continúe con 
la substanciación del 

mismo....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

51 892/22-24-01-5 PATRICIA LOZADA 
MUNGUIA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-39-00-04-

00-2023-4235, 
ingresado el 8 de 

diciembre de 2023, 
en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos, 
a través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, ofrece 

como hecho notorio 
la sentencia de fecha 

18 de octubre de 
2023, dictada en el 

juicio de nulidad 
367/21-24-01-6 

(Acumulado 574/21-

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



24-01-6)...

52 892/22-24-01-5
PATRICIA LOZADA 

MUNGUIA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

08-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la parte actora 
para señalar perito 
de su parte, razon 

por la cual se 
concede el termin de 
10 dias para que la 

autoridad presente a 
su perito....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

53 892/22-24-01-5
PATRICIA LOZADA 

MUNGUIA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

PATRICIA LOZADA 
MUNGUIA

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-39-00-04-

00-2023-4235, 
ingresado el 8 de 

diciembre de 2023, 
en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos, 
a través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, ofrece 

como hecho notorio 
la sentencia de fecha 

18 de octubre de 
2023, dictada en el 

juicio de nulidad 
367/21-24-01-6 

(Acumulado 574/21-
24-01-6)...

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

54 892/22-24-01-5
PATRICIA LOZADA 

MUNGUIA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

PATRICIA LOZADA 
MUNGUIA

08-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la parte actora 
para señalar perito 
de su parte, razon 

por la cual se 
concede el termin de 
10 dias para que la 

autoridad presente a 
su perito....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

55
1356/16-24-01-

3

SUCESIÓN A BIENES 
DE SALGADO BAHENA 

LORENZO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 

veintiuno de junio de 
dos mil diecisiete, 
apercibida que en 
caso de ser omisa, 

se le impondrá 
NUEVAS MULTAS de 
apremio, asimismo, 

se informará y 
requerirá a su 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO, lo 

anterior, en términos 
de lo dispuesto por el 
inciso a), fracción I, 
del artículo 58, de la 
Ley de la materia.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

56 1356/16-24-01-
3

SUCESIÓN A BIENES 
DE SALGADO BAHENA 

LORENZO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 

SUCESIÓN A BIENES 
DE SALGADO 

BAHENA LORENZO

15-01-
2024

SE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA A LA 

AUTORIDAD 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 

veintiuno de junio de 
dos mil diecisiete, 
apercibida que en 
caso de ser omisa, 

se le impondrá 
NUEVAS MULTAS de 
apremio, asimismo, 

se informará y 
requerirá a su 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO, lo 

anterior, en términos 
de lo dispuesto por el 
inciso a), fracción I, 
del artículo 58, de la 
Ley de la materia.

57
2018/18-24-01-

3

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Requiérase para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, remita a 
esta instrucción de 

manera URGENTE el 
acuse de recibo 

relativo a la pieza 
postal ****, o en su 
caso manifieste la 

causa legal que se lo 
impide para remitir 

la misma, 
APERCIBIÉNDOLE 

QUE EN CASO DE NO 
ATENDER EL 
PRESENTE 

REQUERIMIENTO, se 
le impondrá la 

sanción prevista en 
el artículo 59, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

58
2018/18-24-01-

3

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-01-
2024

Se impone multa a la 
demandada relativa 

a la omisión 
injustificada de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
reserva requerir al 
superior jerárquico 
para que obligue a 

cumplir sin demora a 
la demandada con lo 

ordenado en la 
sentencia de mérito. 
SE REQUIERE a la 
autoridad para que 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

59 2018/18-24-01-
3

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

08-01-
2024

Requiérase para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, remita a 
esta instrucción de 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



ESTADO manera URGENTE el 
acuse de recibo 

relativo a la pieza 
postal ****, o en su 
caso manifieste la 

causa legal que se lo 
impide para remitir 

la misma, 
APERCIBIÉNDOLE 

QUE EN CASO DE NO 
ATENDER EL 
PRESENTE 

REQUERIMIENTO, se 
le impondrá la 

sanción prevista en 
el artículo 59, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio.

60
2018/18-24-01-

3

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
ELIA MORALES 

ROBLES

09-01-
2024

Se impone multa a la 
demandada relativa 

a la omisión 
injustificada de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
reserva requerir al 
superior jerárquico 
para que obligue a 

cumplir sin demora a 
la demandada con lo 

ordenado en la 
sentencia de mérito. 
SE REQUIERE a la 
autoridad para que 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

61 747/22-24-01-3
MARCELINO 

RODRÍGUEZ VENTURA

Titular de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELINO 
RODRÍGUEZ 
VENTURA

17-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA DE 
FECHA DIECIOCHO 
DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, y 
en consecuencia, 
ordena turnar los 

autos para la 
formulación de un 
nuevo proyecto de 
resolución en los 

términos ordenados.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

62 747/22-24-01-3
MARCELINO 

RODRÍGUEZ VENTURA

Titular de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA DE 
FECHA DIECIOCHO 
DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, y 
en consecuencia, 
ordena turnar los 

autos para la 
formulación de un 
nuevo proyecto de 
resolución en los 

términos ordenados.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

63 929/22-24-01-3
DEMETRIO PAREDES 

GARCÍA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEMETRIO PAREDES 
GARCÍA

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere se rinda 

informe justificado. 
Previo a rendir el 

mismo, se requiere a 
dicho Juzgado el 

escrito de demanda 
de amparo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

64 929/22-24-01-3 DEMETRIO PAREDES 
GARCÍA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual el 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Juzgado de Distrito 
requiere se rinda 

informe justificado. 
Previo a rendir el 

mismo, se requiere a 
dicho Juzgado el 

escrito de demanda 
de amparo.

65
1260/18-24-01-

6
HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
ISSSTE

HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

08-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 
con sede en Ciudad 

de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria a través 

del cual informa que 
la multa impuesta se 
encuentra controlada 

en esa 
Administración 
Desconcentrada

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

66
1260/18-24-01-

6
HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
ISSSTE

HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

16-01-
2024

SE REQUIERE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

67
1260/18-24-01-

6
HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 

ISSSTE

08-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de la 
Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4", 
con sede en Ciudad 

de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria a través 

del cual informa que 
la multa impuesta se 
encuentra controlada 

en esa 
Administración 
Desconcentrada

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

68 1260/18-24-01-
6

HERMENEGILDO 
LAVANA NOCEDA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 

ISSSTE

16-01-
2024

SE REQUIERE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



la sentencia dictada 
por esta Sala

69 23/24-24-01-6
DAVID HERNANDEZ 

PALACIOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DAVID HERNANDEZ 
PALACIOS

16-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA 
INTERPUESTA. Se 

tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

70 275/22-24-01-6
JULIO CESAR HUITRON 

SALGADO

Agente GN de la 
Estacion Tlalpan de la 
Coordinacion Estatal 
Ciudad de Mexico de 
la Guardia Nacional

Agente GN de la 
Estacion Tlalpan de 

la Coordinacion 
Estatal Ciudad de 

Mexico de la Guardia 
Nacional

15-01-
2024

Dígase a la autoridad 
demandada que la 
copia solicitada se 

encuentra a su 
disposición

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

71 275/22-24-01-6
JULIO CESAR HUITRON 

SALGADO

Agente GN de la 
Estacion Tlalpan de la 
Coordinacion Estatal 
Ciudad de Mexico de 
la Guardia Nacional

JULIO CESAR 
HUITRON SALGADO

15-01-
2024

Dígase a la autoridad 
demandada que la 
copia solicitada se 

encuentra a su 
disposición

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

72 424/22-24-01-6
EDUARDO HERAS 

MILLAN

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la 

Subdelegacion Leon 
de la Delegacion 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EDUARDO HERAS 
MILLAN

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio del 
Segundo Tribunal 
Colegiado a través 
del cual informa se 
admitió a tramite la 
demanda de amparo 

promovida por el 
actor

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

73 424/22-24-01-6
EDUARDO HERAS 

MILLAN

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la 

Subdelegacion Leon 
de la Delegacion 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la 

Subdelegacion Leon 
de la Delegacion 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio del 
Segundo Tribunal 
Colegiado a través 
del cual informa se 
admitió a tramite la 
demanda de amparo 

promovida por el 
actor

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

74 510/23-24-01-6
ANGELICA VAZQUEZ 

SANCHEZ

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

02-01-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, con 
fundamento en 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que no 
resulta procedente 

su solicitud.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

75 510/23-24-01-6
ANGELICA VAZQUEZ 

SANCHEZ

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

10-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes.Se tiene por 
autorizada a la 

persona que señala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

76 510/23-24-01-6 ANGELICA VAZQUEZ 
SANCHEZ

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 

ANGELICA VAZQUEZ 
SANCHEZ

02-01-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, con 
fundamento en 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Tributaria artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que no 
resulta procedente 

su solicitud.

77 510/23-24-01-6
ANGELICA VAZQUEZ 

SANCHEZ

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

ANGELICA VAZQUEZ 
SANCHEZ

10-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes.Se tiene por 
autorizada a la 

persona que señala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

78 558/21-24-01-6
LIBRADO ANTONIO 
ROMÁN BARRERA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIBRADO ANTONIO 
ROMÁN BARRERA

11-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
informe el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
dieciocho de enero 
de dos mil veintidós 
y resolución de queja 
por omisión de fecha 
veinticinco de abril 

de dos mil veintitrés, 
dictadas por esta 

Sala

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

79 558/21-24-01-6
LIBRADO ANTONIO 
ROMÁN BARRERA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
informe el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
dieciocho de enero 
de dos mil veintidós 
y resolución de queja 
por omisión de fecha 
veinticinco de abril 

de dos mil veintitrés, 
dictadas por esta 

Sala

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

80 586/21-24-01-6 AGVA, ARQUITECTOS, 
S.A. DE C.V.

Ayuntamiento 
Constitucional de 
Cuautla Morelos

AGVA, 
ARQUITECTOS, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
debiendo remitir a 
esta Instrucción las 

constancias que 
acrediten el 

cumplimiento a lo 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



ordenado en el fallo 
definitivo o las 

gestiones realizadas 
para tal efecto

81 586/21-24-01-6
AGVA, ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.

Ayuntamiento 
Constitucional de 
Cuautla Morelos

Ayuntamiento 
Constitucional de 
Cuautla Morelos

12-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 
debiendo remitir a 
esta Instrucción las 

constancias que 
acrediten el 

cumplimiento a lo 
ordenado en el fallo 

definitivo o las 
gestiones realizadas 

para tal efecto

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

82 626/19-24-01-6
SAMUEL GARCÍA 

CASTILLEJOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

DEL ISSSTE

SAMUEL GARCÍA 
CASTILLEJOS

10-01-
2024

Dígase que el juicio 
en que se actúa se 
encuentra en etapa 
de ejecución, razón 

por la cual no es 
procedente 

sobreseer en el 
presente juicio, toda 
vez que corresponde 

a los legítimos 
sucesores continuar 
con la ejecución de 
la sentencia antes 

referida.Por lo 
anterior, se ordena 

dar vista al 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

83 626/19-24-01-6 SAMUEL GARCÍA 
CASTILLEJOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MORELOS 

DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 

EL ESTADO DE 
MORELOS DEL 

ISSSTE

10-01-
2024

Dígase que el juicio 
en que se actúa se 
encuentra en etapa 
de ejecución, razón 

por la cual no es 
procedente 

sobreseer en el 
presente juicio, toda 
vez que corresponde 

a los legítimos 
sucesores continuar 
con la ejecución de 
la sentencia antes 

referida.Por lo 
anterior, se ordena 

dar vista al 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, lo anterior 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

84 646/19-24-01-6
MARÍA FRANCISCA 
CAMPOS FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA FRANCISCA 
CAMPOS FLORES

11-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

85 646/19-24-01-6
MARÍA FRANCISCA 
CAMPOS FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 

EL ESTADO DE 
MORELOS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda respecto 
del acatamiento de 

los efectos 
ordenados en la 

sentencia definitiva 
dictada en juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

86 665/20-24-01-6
GILBERTO MUNDO 

BARRANCO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

GILBERTO MUNDO 
BARRANCO

12-01-
2024

SE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
cuatro de marzo de 
dos mil veintidós.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

87 665/20-24-01-6
GILBERTO MUNDO 

BARRANCO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

12-01-
2024

SE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
cuatro de marzo de 
dos mil veintidós.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

88 665/22-24-01-6 PASCUAL GUMARO 
ARCHUNDIA BECERRIL

Administracion 
Desoncentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desoncentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

17-01-
2024

Infórmesele a la 
parte actora que las 
copias solicitadas 

quedan a su 
disposición previo 
acreditamiento del 
pago de derechos 

que al efecto 
realice.Por otra 
parte, dígase al 

promovente que se 
tienen como 

autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, en términos 
de lo previsto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ÚNICAMENTE para el 
efecto de recibir las 
copias solicitadas.

89 665/22-24-01-6
PASCUAL GUMARO 

ARCHUNDIA BECERRIL

Administracion 
Desoncentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

PASCUAL GUMARO 
ARCHUNDIA 
BECERRIL

17-01-
2024

Infórmesele a la 
parte actora que las 
copias solicitadas 

quedan a su 
disposición previo 
acreditamiento del 
pago de derechos 

que al efecto 
realice.Por otra 
parte, dígase al 

promovente que se 
tienen como 

autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, en términos 
de lo previsto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ÚNICAMENTE para el 
efecto de recibir las 
copias solicitadas.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

90 746/21-24-01-6
JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

12-01-
2024

Dígase al 
promovente que la 

copia solicitada de la 
sentencia definitiva 
se encuentra a su 

disposición.Por otra 
parte, dígase al 

promovente que se 
tienen como 

autorizada a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, en términos 
de lo previsto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ÚNICAMENTE para el 
efecto de recibir los 

documentos.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

91 746/21-24-01-6
JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

12-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
10/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

92 746/21-24-01-6 JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

12-01-
2024

Dígase al 
promovente que la 

copia solicitada de la 
sentencia definitiva 
se encuentra a su 

disposición.Por otra 
parte, dígase al 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Estado promovente que se 
tienen como 

autorizada a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, en términos 
de lo previsto en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ÚNICAMENTE para el 
efecto de recibir los 

documentos.

93 746/21-24-01-6
JOSÉ ARMANDO 
OARRA RAMÍREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
10/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

94 809/23-24-01-6
PANIFICADORA 

YAUTEPEC S. DE R.L. 
DE C.V.

Direccion General de 
Recaudacion de la 
Coordinacion de 

Politica de Ingresos de 
la Secretaria de 

Hacienda del 
Gobiernos del Estado 

de Morelos

Direccion General de 
Recaudacion de la 
Coordinacion de 

Politica de Ingresos 
de la Secretaria de 

Hacienda del 
Gobiernos del Estado 

de Morelos

16-01-
2024

Se ordena al 
Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
por única ocasión 

notifique por oficio a 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, Delegación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Morelos 

[actualmente Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Morelos con sede 
en Cuernavaca de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social], los acuerdos 
referidos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

95 809/23-24-01-6
PANIFICADORA 

YAUTEPEC S. DE R.L. 
DE C.V.

Direccion General de 
Recaudacion de la 
Coordinacion de 

Politica de Ingresos de 
la Secretaria de 

Hacienda del 
Gobiernos del Estado 

de Morelos

PANIFICADORA 
YAUTEPEC S. DE R.L. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se ordena al 
Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
por única ocasión 

notifique por oficio a 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, Delegación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Morelos 

[actualmente Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Morelos con sede 
en Cuernavaca de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social], los acuerdos 
referidos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

96 845/23-24-01-6 PATRICIA LOZADA 
MUNGUIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 

11-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire a la 
Primera Secretaria 
en Funciones de 
Magistrada por 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Tributaria Administración 
Tributaria

Ministerio de Ley a 
cargo de la Segunda 
Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos 

de este Tribunal, 
remítase el oficio de 
cuenta junto con el 
anexo, lo anterior a 

efecto de que se 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

97 845/23-24-01-6
PATRICIA LOZADA 

MUNGUIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PATRICIA LOZADA 
MUNGUIA

11-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire a la 
Primera Secretaria 
en Funciones de 
Magistrada por 

Ministerio de Ley a 
cargo de la Segunda 
Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos 

de este Tribunal, 
remítase el oficio de 
cuenta junto con el 
anexo, lo anterior a 

efecto de que se 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

98 856/22-24-01-6
MARICELA PEÑALOZA 

FLORES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA 
PEÑALOZA FLORES

15-01-
2024

SE REQUIERE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

99 856/22-24-01-6
MARICELA PEÑALOZA 

FLORES

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE REQUIERE a la 
SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

100 856/23-24-01-6 GUILLERMO HURTADO 
HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona General 

Emiliano Zapata de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

PRIMERO.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
parte actora, en 
consecuencia; 
SEGUNDO.- Se 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA en los 
términos precisados 

en la parte 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



considerativa del 
presente fallo.

101 856/23-24-01-6
GUILLERMO HURTADO 

HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona General 

Emiliano Zapata de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

16-01-
2024

SE TIENE POR NO 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y POR 
PRECLUÍDO LA 

ETAPA PROCESAL 
PARA HACERLO

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

102 856/23-24-01-6
GUILLERMO HURTADO 

HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona General 

Emiliano Zapata de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

103 856/23-24-01-6
GUILLERMO HURTADO 

HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GUILLERMO 
HURTADO 

HERNÁNDEZ

16-01-
2024

PRIMERO.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
parte actora, en 
consecuencia; 
SEGUNDO.- Se 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA en los 
términos precisados 

en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

104 856/23-24-01-6
GUILLERMO HURTADO 

HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GUILLERMO 
HURTADO 

HERNÁNDEZ

16-01-
2024

SE TIENE POR NO 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA Y POR 
PRECLUÍDO LA 

ETAPA PROCESAL 
PARA HACERLO

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

105 856/23-24-01-6 GUILLERMO HURTADO 
HERNÁNDEZ

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 

GUILLERMO 
HURTADO 

HERNÁNDEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



General Emiliano 
Zapata de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

106 948/21-24-01-6
INMOBILIARIA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

15-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 58, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA de fecha 
dieciséis de enero de 

dos mil veintitrés.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

107 948/21-24-01-6
INMOBILIARIA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

15-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha veinticuatro de 

abril de dos mil 
veintitrés, se declaró 

que la sentencia 
definitiva de 

diecisiete de enero 
de dos mil veintitrés 
quedó firme a partir 
del catorce de marzo 
de dos mil veintitrés.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

108 948/21-24-01-6 INMOBILIARIA 
CALIFORNIA, S.A. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

INMOBILIARIA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



relación con el 58, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA de fecha 
dieciséis de enero de 

dos mil veintitrés.

109 948/21-24-01-6
INMOBILIARIA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

INMOBILIARIA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha veinticuatro de 

abril de dos mil 
veintitrés, se declaró 

que la sentencia 
definitiva de 

diecisiete de enero 
de dos mil veintitrés 
quedó firme a partir 
del catorce de marzo 
de dos mil veintitrés.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SAN LUIS
SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSI

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1257/23-25-01-

1
BERENICE CHAVEZ 

ACEVES

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BERENICE CHAVEZ 
ACEVES

15-01-
2024

En virtud de que en 
el auto de 10/10/23, 
se requirió a la parte 
actora, para que en 
el término de cinco 

días hábiles, 
exhibiera las pruebas 

descritas; sin que 
dentro del término 

legal al efecto 
señalado hubiese 

dado cumplimiento al 
citado requerimiento, 

se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado en dicho 
auto, por lo que se 

tienen por no 
ofrecidas las 

referidas pruebas.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

2
1257/23-25-01-

1
BERENICE CHAVEZ 

ACEVES

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BERENICE CHAVEZ 
ACEVES

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa se advierte 
que la autoridad 
demandada en el 

plazo legal al efecto 
establecido no 

formuló su 
contestación a la 

demanda, no 
obstante que le fue 

legalmente notificado 
el proveído de 

23/10/2023, se tiene 
por precluido su 

derecho para 
formularla y se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
formulado en el 
citado acuerdo.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

3
1257/23-25-01-

1
BERENICE CHAVEZ 

ACEVES

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

En virtud de que en 
el auto de 10/10/23, 
se requirió a la parte 
actora, para que en 
el término de cinco 

días hábiles, 
exhibiera las pruebas 

descritas; sin que 
dentro del término 

legal al efecto 
señalado hubiese 

dado cumplimiento al 
citado requerimiento, 

se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado en dicho 
auto, por lo que se 

tienen por no 
ofrecidas las 

referidas pruebas.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

4 1257/23-25-01-
1

BERENICE CHAVEZ 
ACEVES

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT San Luis 

Potosí, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

15-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa se advierte 
que la autoridad 
demandada en el 

plazo legal al efecto 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Transportes establecido no 
formuló su 

contestación a la 
demanda, no 

obstante que le fue 
legalmente notificado 

el proveído de 
23/10/2023, se tiene 

por precluido su 
derecho para 

formularla y se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
formulado en el 
citado acuerdo.

5
1470/23-25-01-

1
EDUARDO ESPARZA 

MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO ESPARZA 
MARTINEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04 de enero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

6
1470/23-25-01-

1
EDUARDO ESPARZA 

MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO ESPARZA 
MARTINEZ

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 

los efectos 
establecidos en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

7
1470/23-25-01-

1
EDUARDO ESPARZA 

MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04 de enero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

8 1470/23-25-01-
1

EDUARDO ESPARZA 
MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 

los efectos 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

establecidos en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

9
1501/21-25-01-

1

ENVASADORA Y 
DISTRIBUIDORA LA 
PERLA, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

AGUSTIN JESUS 
SILOS SALAZAR

11-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 06 de diciembre 
de 2023. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus documentos 
anexos y por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 08 de 

noviembre de 2023, 
dejándose en 

consecuencia sin 
efectos el 

apercibimiento 
formulado en el 

citado acuerdo. Con 
copia del escrito de 
demanda y de sus 

anexos, así como del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 06 de diciembre 
de 2023, córraseles 

traslado 
personalmente a los 
terceros interesados 

que tengan su 
domicilio dentro de 
la población donde 
está la sede de esta 

Sala y por lo que 
hace los terceros que 
tienen su domicilio 

fuera de la población 
de la sede de ésta 
Sala, córraseles 

traslado por correo 
certificado con acuse 
de recibo, para que 

en el término de 
treinta días hábiles, 
se apersonen en el 

presente juicio. 
Respecto del 

trabajador ****, al 
no contar este 
Juzgador con 
registro de su 

domicilio, instrúyase 
a la C. Actuaria 

adscrita a esta Sala, 
para que le notifique 
el presente auto y 

los diversos autos de 
15 de marzo de 
2022, mediante 
publicación por 

boletín jurisdiccional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

10 1501/21-25-01-
1

ENVASADORA Y 
DISTRIBUIDORA LA 
PERLA, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

AGUSTIN JESUS 
SILOS SALAZAR

15-03-
2022

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución recurrida 
en sede 

administrativa. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que en cuarenta y 

ocho horas, rinda el 
informe a que se 

refiere la fracción III, 
inciso d) del artículo 
28 de la ley. Una vez 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



transcurrido el plazo 
antes otorgado, con 

el informe de la 
autoridad o sin él, se 
dictará la resolución 

que en derecho 
proceda. Se decreta 

la suspensión 
provisional de la 
ejecución de la 

resolución recurrid la 
cual surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

la cual deberá 
comprender el monto 
de las contribuciones 

adeudadas 
actualizadas, los 

accesorios causados, 
así como de los que 

se causen en los 
doce meses 

siguientes a su 
otorgamiento.

11 1501/21-25-01-
1

ENVASADORA Y 
DISTRIBUIDORA LA 
PERLA, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

AGUSTIN JESUS 
SILOS SALAZAR

15-03-
2022

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
los días 10 y 26 de 
noviembre de 2021. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
08/10/21, dejándose 
en consecuencia sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

citado acuerdo. se da 
cuenta nuevamente 

con los escritos 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala los días 06 

y 07 de julio de 
2021. Se admite la 

demanda en vía 
ordinaria. Por lo que 

hace a la 
impugnación de la 

resolución recurrida, 
se entenderá 

simultáneamente 
impugnado en la 

parte que continúe 
afectando el interés 
jurídico de la actora. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas. Se requiere 
a la demandada para 

que remita los 
expedientes 

administrativos en 
los que se dictaron 

las resoluciones 
impugnada y 

recurrida. Se tiene 
como perito de la 

actora a la persona 
señalada y por 

exhibido el 
cuestionario. Se 

requiere a la 
demandada para que 
designe perito de su 

parte. Córrase 
traslado a la 

demandada para que 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



en el plazo legal 
formule su 

contestación, 
asimismo se le 

informa que deberá 
recoger los traslados 
en esta Sala. Córrase 

traslado a la 
representante de la 

mayoría de los 
trabajadores para 

que se apersone en 
el juicio, debiendo 

señalar dirección de 
correo electrónico. 
En relación con el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución recurrida, 
dese trámite a este 

por cuerda separada. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

12
1542/23-25-01-

1

UNIXEL DIVISION 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en San Luis 
Potosí del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

17-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, se otorga 
a las partes el plazo 
de tres días hábiles, 
para que formulen 
alegatos y una vez 

fenecido dicho plazo 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos 

quedará cerrada la 
instrucción.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

13
1542/23-25-01-

1

UNIXEL DIVISION 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 
en San Luis Potosí del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UNIXEL DIVISION 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, se otorga 
a las partes el plazo 
de tres días hábiles, 
para que formulen 
alegatos y una vez 

fenecido dicho plazo 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos 

quedará cerrada la 
instrucción.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

14
1567/23-25-01-

1
EFREN RAMON VERA 

GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFREN RAMON VERA 
GORDILLO

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04 de enero de 

2024. Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

15 1567/23-25-01-
1

EFREN RAMON VERA 
GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFREN RAMON VERA 
GORDILLO

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 

los efectos 
establecidos en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta sentencia.III. 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



NOTIFÍQUESE.

16
1567/23-25-01-

1
EFREN RAMON VERA 

GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04 de enero de 

2024. Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

17
1567/23-25-01-

1
EFREN RAMON VERA 

GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 

los efectos 
establecidos en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

18
1576/23-25-01-

1
ALBERTO RODRIGUEZ 

IRACHETA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO 
RODRIGUEZ 
IRACHETA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
16/01/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

19 1576/23-25-01-
1

ALBERTO RODRIGUEZ 
IRACHETA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
16/01/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

20
1597/23-25-01-

1
PALEN ZA RO, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 13 de 
diciembre de 2024. 

Se tiene por 
contestada la 

demanda en la vía 
ordinaria por parte 

de la Directora 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 
Se tiene por hecha 
valer la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta. 
La copia certificada 

del expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio y la 
recurrida en sede 
administrativa, 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el precisado en el 

oficio de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta. Con copia 

del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el plazo de 
diez días amplíe su 

demanda. Asimismo, 
se hace del 

conocimiento de la 
parte actora que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

21 1597/23-25-01-
1

PALEN ZA RO, S.A. DE 
C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

PALEN ZA RO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 13 de 
diciembre de 2024. 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Se tiene por 
contestada la 

demanda en la vía 
ordinaria por parte 

de la Directora 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 
Se tiene por hecha 
valer la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta. 
La copia certificada 

del expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio y la 
recurrida en sede 
administrativa, 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el precisado en el 

oficio de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta. Con copia 

del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el plazo de 
diez días amplíe su 

demanda. Asimismo, 
se hace del 

conocimiento de la 
parte actora que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

22 1652/23-25-01-
1

MARIA DEL ROSARIO 
TOVIAS ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO TOVIAS 

ESPINOZA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
12/01/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



instalaciones de esta 
Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

23
1652/23-25-01-

1
MARIA DEL ROSARIO 
TOVIAS ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
12/01/2024. Se 

tiene por contestada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
otorga a las partes 

plazo para que 
formulen alegatos y 

una vez fenecido 
dicho plazo con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos 
quedará cerrada la 

instrucción.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

24
1733/23-25-01-

1
ISABEL ARIZMENDI 

TOVAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISABEL ARIZMENDI 
TOVAR

18-01-
2024

Se discierne a la 
perito designada por 

la parte actora el 
cargo conferido y se 
le concede un plazo 

de quince días 
hábiles, para que 

rinda por escrito su 
dictamen pericial y lo 
ratifique de manera 

personal ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, para lo 
cual deberá 

presentarse en las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala 

Regional de San Luis 
Potosí, en un horario 

de 9:30 a 14:30 
horas, 

apercibiéndose a la 
parte actora que en 
caso de no hacerlo, 

se declarará desierta 
la prueba pericial de 

mérito.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

25 1733/23-25-01-
1

ISABEL ARIZMENDI 
TOVAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se discierne a la 
perito designada por 

la parte actora el 
cargo conferido y se 
le concede un plazo 

de quince días 
hábiles, para que 

rinda por escrito su 
dictamen pericial y lo 
ratifique de manera 

personal ante la 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, para lo 
cual deberá 

presentarse en las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala 

Regional de San Luis 
Potosí, en un horario 

de 9:30 a 14:30 
horas, 

apercibiéndose a la 
parte actora que en 
caso de no hacerlo, 

se declarará desierta 
la prueba pericial de 

mérito.

26 1977/23-25-01-
1

CONSORCIO REMA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSORCIO REMA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
los días 02 y 10 de 
enero de 2024. Se 
tienen por recibidos 

los escritos de 
cuenta, así como la 

memoria USB 
exhibida y se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 11 de 

diciembre de 2023, 
dejándose en 

consecuencia sin 
efectos el 

apercibimiento 
formulado en el 

citado acuerdo. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 

de demanda. En 
relación con los 

"Hechos notorios" 
que invoca la parte 
actora en el primero 

de los escritos de 
cuenta y la prueba 

ofrecida en el 
numeral 8 del escrito 

de demanda, se 
tendrán a la vista los 
autos del expediente 

referido, en el 
momento en el que 

se emita el fallo 
definitivo en el 

presente juicio. Con 
copia de los escritos 

de cuenta y la 
memoria USB 

exhibida, así como 
del escrito de 

demandada, córrase 
traslado a la 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27
1977/23-25-01-

1
CONSORCIO REMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
los días 02 y 10 de 
enero de 2024. Se 
tienen por recibidos 

los escritos de 
cuenta, así como la 

memoria USB 
exhibida y se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 11 de 

diciembre de 2023, 
dejándose en 

consecuencia sin 
efectos el 

apercibimiento 
formulado en el 

citado acuerdo. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 

de demanda. En 
relación con los 

"Hechos notorios" 
que invoca la parte 
actora en el primero 

de los escritos de 
cuenta y la prueba 

ofrecida en el 
numeral 8 del escrito 

de demanda, se 
tendrán a la vista los 
autos del expediente 

referido, en el 
momento en el que 

se emita el fallo 
definitivo en el 

presente juicio. Con 
copia de los escritos 

de cuenta y la 
memoria USB 

exhibida, así como 
del escrito de 

demandada, córrase 
traslado a la 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de Ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

28 2046/23-25-01-
1

EMILIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

EMILIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



los Trabajadores del 
Estado

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. En 
cuanto al 

señalamiento de 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico, 
mediante diverso 
acuerdo de 17 de 
enero de 2024, se 

proveyó lo 
conducente. Se 

tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en los oficios de 

cuenta. Se concede a 
las partes el término 
de cinco días para 

formular sus 
alegatos.

29 2046/23-25-01-
1

EMILIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMILIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y el 
anexo exhibido. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico, los 
precisados en los 

oficios de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas en los 
oficios de cuenta. 

Con la exhibición de 
la copia certificada 

del expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
03/11/23, dejándose 
en consecuencia sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. La copia 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



certificada del 
expediente 

administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala.

30
2046/23-25-01-

1
EMILIA RODRIGUEZ 

RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. En 
cuanto al 

señalamiento de 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico, 
mediante diverso 
acuerdo de 17 de 
enero de 2024, se 

proveyó lo 
conducente. Se 

tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en los oficios de 

cuenta. Se concede a 
las partes el término 
de cinco días para 

formular sus 
alegatos.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

31 2046/23-25-01-
1

EMILIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y el 
anexo exhibido. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico, los 
precisados en los 

oficios de cuenta. Se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada a las 
personas 

mencionadas en los 
oficios de cuenta. 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Con la exhibición de 
la copia certificada 

del expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
03/11/23, dejándose 
en consecuencia sin 

efectos el 
apercibimiento 

respectivo. La copia 
certificada del 

expediente 
administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala.

32
2047/23-25-01-

1
ADRIANA RAMIREZ 

ESPARZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA RAMIREZ 
ESPARZA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2023. SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
en virtud de que 

dicho oficio carece 
de la firma de quien 

promueve.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

33
2047/23-25-01-

1
ADRIANA RAMIREZ 

ESPARZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
05 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 12 de 
enero de 2023. SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
en virtud de que 

dicho oficio carece 
de la firma de quien 

promueve.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

34 2060/23-25-01-
1

DISAVA COSMETICOS 
Y ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DISAVA 
COSMETICOS Y 

ACCESORIOS, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina de Correos 
de México, el 02 de 

enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas. La 
copia certificada del 

expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada, exhibido 
por la autoridad 

demandada, estará a 
disposición de las 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta Sala. 

Con la copia 
certificada de la 

resolución 
impugnada que la 

parte actora 
manifestó 

desconocer, así como 
de sus constancias 
de notificación, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 03 de 
noviembre de 2023. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico, 
los señalados en el 
oficio de cuenta. Se 

tiene como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta. Córrase 
traslado a la actora 
para que en cinco 

días amplíe su 
demanda, 

haciéndose de su 
conocimiento que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

35 2060/23-25-01-
1

DISAVA COSMETICOS 
Y ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina de Correos 
de México, el 02 de 

enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 12 de 
enero de 2024. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas. La 
copia certificada del 

expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada, exhibido 
por la autoridad 

demandada, estará a 
disposición de las 

partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta Sala. 

Con la copia 
certificada de la 

resolución 
impugnada que la 

parte actora 
manifestó 

desconocer, así como 
de sus constancias 
de notificación, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 03 de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



noviembre de 2023. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico, 
los señalados en el 
oficio de cuenta. Se 

tiene como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta. Córrase 
traslado a la actora 
para que en cinco 

días amplíe su 
demanda, 

haciéndose de su 
conocimiento que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

36
2098/23-25-01-

1

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

37
2098/23-25-01-

1

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

38 2129/23-25-01-
1

JOSE MANUEL GIL GIL Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Dirección General de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 de 
enero de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

de Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 
Se tiene por hecha 
valer la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio. Se requiere a 
la demandada para 

que en tres días 
exhiba el documento 
mediante el cual se 
dejó sin efectos la 

resolución 
impugnada. Se 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de cuenta. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, el 

precisado en el oficio 
de cuenta. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

39
2129/23-25-01-

1
JOSE MANUEL GIL GIL

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Dirección 
General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Jefe del Servicio de 
Adminstración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 de 
enero de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

de Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 
Se tiene por hecha 
valer la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio. Se requiere a 
la demandada para 

que en tres días 
exhiba el documento 
mediante el cual se 
dejó sin efectos la 

resolución 
impugnada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de cuenta. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, el 

precisado en el oficio 
de cuenta. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

40 2129/23-25-01-
1

JOSE MANUEL GIL GIL Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Dirección 

JOSE MANUEL GIL 
GIL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



General de Ingresos, 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

de esta Sala el 15 de 
enero de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por parte 

de Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí. 
Se tiene por hecha 
valer la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio. Se requiere a 
la demandada para 

que en tres días 
exhiba el documento 
mediante el cual se 
dejó sin efectos la 

resolución 
impugnada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
de cuenta. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, el 

precisado en el oficio 
de cuenta. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas señaladas 
en el oficio de 

cuenta. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

41 238/23-25-01-1
BEATRIS SILVA 

MARCIAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BEATRIS SILVA 
MARCIAL

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la Queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
demandada un 

término de tres días 
para que de cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023.III.- N O T I F Í 
Q U E S E.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

42 238/23-25-01-1 BEATRIS SILVA 
MARCIAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la Queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



autoridad 
demandada un 

término de tres días 
para que de cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023.III.- N O T I F Í 
Q U E S E.

43
2401/23-25-01-

1

LA LOMA CENTRO 
DEPORTIVO, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 12 de diciembre 

de 2023. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
impugnación de las 

resoluciones 
recurridas, se 

entenderá 
simultáneamente 
impugnadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan los 

expedientes 
administrativos en 
los que se dictaron 

las resoluciones 
impugnada y 

recurridas. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que conteste en el 

término legal 
haciéndose de su 
conocimiento que 

deberá acudir a las 
instalaciones de la 
Sala a recoger los 

traslados. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
señalados. Se tienen 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta. Se tiene por 

realizada la 
manifestación de la 
parte actora en el 

sentido de oponerse 
en relación con 
terceros, a la 

publicación de datos 
personales en la 
sentencia que se 

emita en el presente 
asunto. Se previene 

a la autoridad 
demandada para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

44 2401/23-25-01-
1

LA LOMA CENTRO 
DEPORTIVO, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Estado de San Luis 
Potosí

el 12 de diciembre 
de 2023. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
impugnación de las 

resoluciones 
recurridas, se 

entenderá 
simultáneamente 
impugnadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan los 

expedientes 
administrativos en 
los que se dictaron 

las resoluciones 
impugnada y 

recurridas. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que conteste en el 

término legal 
haciéndose de su 
conocimiento que 

deberá acudir a las 
instalaciones de la 
Sala a recoger los 

traslados. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
señalados. Se tienen 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta. Se tiene por 

realizada la 
manifestación de la 
parte actora en el 

sentido de oponerse 
en relación con 
terceros, a la 

publicación de datos 
personales en la 
sentencia que se 

emita en el presente 
asunto. Se previene 

a la autoridad 
demandada para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

45 2401/23-25-01-
1

LA LOMA CENTRO 
DEPORTIVO, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de San Luis 
Potosí

LA LOMA CENTRO 
DEPORTIVO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 12 de diciembre 

de 2023. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. La 
impugnación de las 

resoluciones 
recurridas, se 

entenderá 
simultáneamente 
impugnadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan los 

expedientes 
administrativos en 
los que se dictaron 

las resoluciones 
impugnada y 

recurridas. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que conteste en el 

término legal 
haciéndose de su 
conocimiento que 

deberá acudir a las 
instalaciones de la 
Sala a recoger los 

traslados. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
señalados. Se tienen 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta. Se tiene por 

realizada la 
manifestación de la 
parte actora en el 

sentido de oponerse 
en relación con 
terceros, a la 

publicación de datos 
personales en la 
sentencia que se 

emita en el presente 
asunto. Se previene 

a la autoridad 
demandada para que 
ejerza su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

46 424/22-25-01-1
JULIO NICOLAS 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO NICOLAS 
SANCHEZ

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la Queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
demandada un 

término de tres días 
para que de cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 21 de junio de 

2022. III.- N O T I F 
Í Q U E S E.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

47 424/22-25-01-1 JULIO NICOLAS 
SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la Queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Contencioso 
Administrativo, se 

concede a la 
autoridad 

demandada un 
término de tres días 
para que de cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 21 de junio de 

2022. III.- N O T I F 
Í Q U E S E.

48 945/23-25-01-1

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 11 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formuló 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

49 945/23-25-01-1

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos 

expresados en la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

50 945/23-25-01-1

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 11 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formuló 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

51 945/23-25-01-1 CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Mexicano del Seguro 
Social

por los fundamentos 
y motivos 

expresados en la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

52 945/23-25-01-1

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 11 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formuló 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

53 945/23-25-01-1

CONSULTORIA 
INTEGRAL EN 
SISTEMAS Y 

TELECOMUNICACIONE
S, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos 

expresados en la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

54
1149/19-25-01-

4
CESAR VAZQUEZ 

PESCINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN SAN LUIS 

POTOSÍ, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CESAR VAZQUEZ 
PESCINA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, los días 02 
de agosto de 2023 y 

03 de enero de 
2023. Se tienen por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta, 
este último con su 
documento anexo, 

por lo que con copia 
de dichos 

documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

55 1149/19-25-01-
4

CESAR VAZQUEZ 
PESCINA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN SAN LUIS 

POTOSÍ, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN SAN 
LUIS POTOSÍ, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, los días 02 
de agosto de 2023 y 

03 de enero de 
2023. Se tienen por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta, 
este último con su 
documento anexo, 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



por lo que con copia 
de dichos 

documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

56
1253/23-25-01-

4
PRODUBLOCK DE SAN 

LUIS, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, de la 
Oficina de Zona 
Altiplano, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Oficina de Zona 
Altiplano, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 

01/11/2023 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

14/11/2023. Se 
tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Con la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 27 de 
septiembre de 2023, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo. La copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en el 
que se dictó la 

resolución 
impugnada, exhibido 

por la autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta Sala. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el precisado. Se 

tienen como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Córrase traslado a la 

parte actora para 
que en cinco días 
hábiles amplíe su 
demanda. Se hace 

del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

57 1253/23-25-01-
4

PRODUBLOCK DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, de la 
Oficina de Zona 
Altiplano, de la 

Procuraduría Federal 

PRODUBLOCK DE 
SAN LUIS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



del Consumidor 01/11/2023 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

14/11/2023. Se 
tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Con la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo en el 

que se dictó la 
resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 27 de 
septiembre de 2023, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo. La copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en el 
que se dictó la 

resolución 
impugnada, exhibido 

por la autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta Sala. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
el precisado. Se 

tienen como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Córrase traslado a la 

parte actora para 
que en cinco días 
hábiles amplíe su 
demanda. Se hace 

del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

58 1524/21-25-01-
4

J. MARGARITO 
TORRES SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. MARGARITO 
TORRES SALAZAR

15-01-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 28/02/2023 
y se impone una 

multa al C. -- en su 
carácter de autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa, requiérasele 
para que dentro del 
plazo de tres días 

hábiles, obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

59 1524/21-25-01-
4

J. MARGARITO 
TORRES SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 28/02/2023 
y se impone una 

multa al C. -- en su 
carácter de autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa, requiérasele 
para que dentro del 
plazo de tres días 

hábiles, obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

60
1892/21-25-01-

4
MAXIMINO MARTINEZ 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAXIMINO 
MARTINEZ SANCHEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
18/12/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva tal sanción, 

lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

61 1892/21-25-01-
4

MAXIMINO MARTINEZ 
SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

mensajería de 
Correos de México y 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
18/12/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva tal sanción, 

lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

62
2193/21-25-01-

4
CELINA GARCIA CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELINA GARCIA 
CRUZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería express 
"MEXPOST", de 

Correos de México, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

18/12/23. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva la sanción 
impuesta, lo haga 

del conocimiento de 
esta Sala, remitiendo 
las constancias que 

así lo acrediten.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

63 2193/21-25-01-
4

CELINA GARCIA CRUZ Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería express 
"MEXPOST", de 

Correos de México, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

18/12/23. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



Distrito Federal "4", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva la sanción 
impuesta, lo haga 

del conocimiento de 
esta Sala, remitiendo 
las constancias que 

así lo acrediten.

64 965/23-25-01-4
JAIME FERRER 

CAMACHO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 04 de 
enero de 2024. En 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio legal de 

defensa alguno en su 
contra, dicha 
sentencia ha 

quedado firme.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

65 965/23-25-01-4
JAIME FERRER 

CAMACHO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

JAIME FERRER 
CAMACHO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 04 de 
enero de 2024. En 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio legal de 

defensa alguno en su 
contra, dicha 
sentencia ha 

quedado firme.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

66 965/23-25-01-4
JAIME FERRER 

CAMACHO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 04 de 
enero de 2024. En 

virtud de que 
ninguna de las 

partes interpuso 
medio legal de 

defensa alguno en su 
contra, dicha 
sentencia ha 

quedado firme.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

67
1264/23-25-01-

7
COMEBI DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMEBI DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11/10/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, sin 

que proceda tener 
por ampliada la 

demanda, toda vez 
que, en el presente 

asunto no se 
actualiza alguna de 

las hipótesis 
establecidas en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

68 1264/23-25-01-
7

COMEBI DEL CENTRO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMEBI DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad 
demandada no dio 

cumplimento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

20/09/2023 y 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, se 
tiene por no ofrecida 
la referida prueba. 

Se otorga a las 
partes tres días para 

que formulen 
alegatos y una vez 

fenecido dicho plazo 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos 

quedará cerrada la 
instrucción.

69
1264/23-25-01-

7
COMEBI DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección de 
Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 11/10/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta, sin 

que proceda tener 
por ampliada la 

demanda, toda vez 
que, en el presente 

asunto no se 
actualiza alguna de 

las hipótesis 
establecidas en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

70
1264/23-25-01-

7
COMEBI DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección de 
Arbitraje y 

Resoluciones, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad 
demandada no dio 

cumplimento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

20/09/2023 y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, se 
tiene por no ofrecida 
la referida prueba. 

Se otorga a las 
partes tres días para 

que formulen 
alegatos y una vez 

fenecido dicho plazo 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos 

quedará cerrada la 
instrucción.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

71 1438/23-25-01-
7

ANGELINA RIVERA 
VILLANUEVA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 

ANGELINA RIVERA 
VILLANUEVA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 19/10/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Administración 
Tributaria

sus documentos 
anexos, por realizada 
la manifestación de 
la parte actora y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
22/09/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/08/2023. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

parte actora para 
que, en diez días 
hábiles, señale 
cuáles son las 
documentales 

privadas que a su 
consideración deben 
encontrarse incluidas 

en el expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

72 1438/23-25-01-
7

ANGELINA RIVERA 
VILLANUEVA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 19/10/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus documentos 
anexos, por realizada 
la manifestación de 
la parte actora y por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
22/09/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

22/08/2023. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

parte actora para 
que, en diez días 
hábiles, señale 
cuáles son las 
documentales 

privadas que a su 
consideración deben 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



encontrarse incluidas 
en el expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

73 1688/21-25-01-
7

JUAN MALDONADO 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MALDONADO 
HERNANDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 01/12/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
25/10/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

74 1688/21-25-01-
7

JUAN MALDONADO 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 01/12/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
25/10/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



asimismo, se le 
solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

75
1716/23-25-01-

7
DESARROLLO DE 

FORJAS, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

DESARROLLO DE 
FORJAS, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus documentos 
anexos y por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 

27/09/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

18/09/2023. Se 
admite la demanda 

en la vía sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan el 

expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a 
las autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término de ley. Se 

hace del 
conocimiento de las 

autoridades 
demandadas que 

deberán acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional a 
recoger los traslados 

de ley. Se señala 
como fecha de cierre 

de instrucción el 
16/04/2024. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

76 1716/23-25-01-
7

DESARROLLO DE 
FORJAS, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus documentos 
anexos y por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 

27/09/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



esta Sala el 
18/09/2023. Se 

admite la demanda 
en la vía sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan el 

expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a 
las autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término de ley. Se 

hace del 
conocimiento de las 

autoridades 
demandadas que 

deberán acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional a 
recoger los traslados 

de ley. Se señala 
como fecha de cierre 

de instrucción el 
16/04/2024. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

77 1716/23-25-01-
7

DESARROLLO DE 
FORJAS, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus documentos 
anexos y por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 

27/09/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

18/09/2023. Se 
admite la demanda 

en la vía sumaria. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que al momento de 

contestar la 
demanda remitan el 

expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a 
las autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término de ley. Se 

hace del 
conocimiento de las 

autoridades 
demandadas que 

deberán acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional a 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



recoger los traslados 
de ley. Se señala 

como fecha de cierre 
de instrucción el 
16/04/2024. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

78
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
08/11/2023. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas. La 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala 
Regional. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
precisados. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas, 
en el entendido de 
que únicamente en 

caso de que 
acrediten 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades previstas 
en la primera parte, 
del último párrafo, 
del artículo 5° de la 
ley. Córrase traslado 

a la parte actora 
para que en cinco 
días hábiles amplíe 

su demanda. Se 
hace del 

conocimiento de la 
parte actora que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

79
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 
señalados.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

80 1894/23-25-01-
7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

S.A. DE C.V. la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 
03/11/2023. Se 

tiene por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

81
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
03/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de lo 
solicitado, expídase a 

la autoridad 
demandada copia 

simple de la 
documental ofrecida 
en el numeral 1 del 

capítulo 
correspondiente de 

su oficio de 
contestación de 
demanda, previa 
razón y firma de 

recibido que al efecto 
se asiente en autos 

por la autoridad 
oficiante o por las 

personas delegadas 
para tal efecto.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

82 1894/23-25-01-
7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
08/11/2023. Se 

tiene por contestada 
la demanda en la vía 
sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas. La 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarla en el 
archivo de esta Sala 
Regional. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico, los 
precisados. Se tiene 
como delegados a las 
personas señaladas, 
en el entendido de 
que únicamente en 

caso de que 
acrediten 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades previstas 
en la primera parte, 
del último párrafo, 
del artículo 5° de la 
ley. Córrase traslado 

a la parte actora 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



para que en cinco 
días hábiles amplíe 

su demanda. Se 
hace del 

conocimiento de la 
parte actora que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

83
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 
señalados.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

84
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
03/11/2023. Se 

tiene por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

85
1894/23-25-01-

7

FCC AUTOMOTIVE 
PARTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
03/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 

virtud de lo 
solicitado, expídase a 

la autoridad 
demandada copia 

simple de la 
documental ofrecida 
en el numeral 1 del 

capítulo 
correspondiente de 

su oficio de 
contestación de 
demanda, previa 
razón y firma de 

recibido que al efecto 
se asiente en autos 

por la autoridad 
oficiante o por las 

personas delegadas 
para tal efecto.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA

86 2069/23-25-01-
7

CSL 365, S.A. DE C.V. Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CSL 365, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 
su documento anexo 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
27/11/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

30/10/2023. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

enjuiciada para que 
al momento de 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
tiene como 

autorizados de la 
parte actora a las 

personas señaladas 
en la demanda, pero 

sólo aquellos que 
acrediten 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades previstas 
en la primera parte, 
del último párrafo, 
del artículo 5° de la 
ley. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

87 2069/23-25-01-
7

CSL 365, S.A. DE C.V. Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 
su documento anexo 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
27/11/2023. Se da 
cuenta nuevamente 

con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

30/10/2023. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

enjuiciada para que 
al momento de 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. 

Córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



contestación en el 
término de ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
tiene como 

autorizados de la 
parte actora a las 

personas señaladas 
en la demanda, pero 

sólo aquellos que 
acrediten 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades previstas 
en la primera parte, 
del último párrafo, 
del artículo 5° de la 
ley. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

88 2284/20-25-01-
1

JESUS SOBREVILLA 
SALAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS SOBREVILLA 
SALAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/10/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
02/10/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

89 2284/20-25-01-
1

JESUS SOBREVILLA 
SALAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/10/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
02/10/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

90 2587/21-25-01-
7

LUZ HERMENEGILDO 
LOPEZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ HERMENEGILDO 
LOPEZ GOMEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/10/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
05/07/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

91 2587/21-25-01-
7

LUZ HERMENEGILDO 
LOPEZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 24/10/2023. Se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
05/07/2023 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada, en 

cantidad de 
$31,122.00, por no 
acreditar ante esta 
Sala Regional haber 

dado cabal 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir, 

sin demora, las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
juicio en que se 

actúa y acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
respectivo. Gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

92 773/21-25-01-7 MA. LUISA BRIONES 
MONTOYA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. LUISA BRIONES 
MONTOYA

17-01-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado dentro del 
plazo concedido 

diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

nuevamente para 
que en tres días 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

la sentencia 
definitiva y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

93 773/21-25-01-7 MA. LUISA BRIONES 
MONTOYA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado dentro del 
plazo concedido 

diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

nuevamente para 
que en tres días 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

la sentencia 
definitiva y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

94
1430/21-25-01-

2
RODOLFO ROSAS 

HUERTA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RODOLFO ROSAS 
HUERTA

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
requiere a la propia 
Sala para que en el 

plazo de 03 días 
informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Toda vez 
que la enjuiciada no 

ha dado 
cumplimiento al fallo 

definitivo, se le 
requirió para que 

exhibiera las 
constancias con las 

que acredite el 
cumplimiento a la 

referida sentencia.- 
Se impone multa a la 
superior jerárquica 

de la autoridad 
demandada.- Se 

requiere nuevamente 
a la superior 
jerárquica 

mencionada para 
que obligue a aquélla 
a cumplir sin demora 

lo ordenado.- Se 
informan gestiones 

al Juzgado de 
referencia.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

95
1430/21-25-01-

2
RODOLFO ROSAS 

HUERTA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
requiere a la propia 
Sala para que en el 

plazo de 03 días 
informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Toda vez 
que la enjuiciada no 

ha dado 
cumplimiento al fallo 

definitivo, se le 
requirió para que 

exhibiera las 
constancias con las 

que acredite el 
cumplimiento a la 

referida sentencia.- 
Se impone multa a la 
superior jerárquica 

de la autoridad 
demandada.- Se 

requiere nuevamente 
a la superior 
jerárquica 

mencionada para 
que obligue a aquélla 
a cumplir sin demora 

lo ordenado.- Se 
informan gestiones 

al Juzgado de 
referencia.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

96 1680/19-25-01-
2

JOSÉ LEONARDO 
RANGEL YÁÑEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ LEONARDO 
RANGEL YÁÑEZ

15-01-
2024

La autoridad 
señalada informa lo 

conducente, 
referente a la multa 

impuesta a la 
superior jerárquica 

de la autoridad 
demandada.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

97
1680/19-25-01-

2
JOSÉ LEONARDO 
RANGEL YÁÑEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

La autoridad 
señalada informa lo 

conducente, 
referente a la multa 

impuesta a la 
superior jerárquica 

de la autoridad 
demandada.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

98
1879/23-25-01-

2
MARGARITA MORALES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
MORALES SANCHEZ

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de ley 
produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN, se le 

apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se declarará 
precluído su derecho.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

99
1879/23-25-01-

2
MARGARITA MORALES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
MORALES SANCHEZ

15-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

autoridad señalada el 
informe precisado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

100
1879/23-25-01-

2
MARGARITA MORALES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de ley 
produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN, se le 

apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se declarará 
precluído su derecho.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

101
1879/23-25-01-

2
MARGARITA MORALES 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

autoridad señalada el 
informe precisado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

102
1887/23-25-01-

2
TOMAS HERVERTH 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de ley 
produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN, se le 

apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se declarará 
precluído su derecho.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

103 1887/23-25-01-
2

TOMAS HERVERTH 
FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 

Subdelegado de 
Prestaciones 

15-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

TRINIDAD 
CUELLAR 

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autoridad señalada, 
el informe precisado.

CARRERA

104
1887/23-25-01-

2
TOMAS HERVERTH 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMAS HERVERTH 
FLORES

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de ley 
produzca su 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN, se le 

apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se declarará 
precluído su derecho.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

105
1887/23-25-01-

2
TOMAS HERVERTH 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMAS HERVERTH 
FLORES

15-01-
2024

Se requiere 
nuevamente a la 

autoridad señalada, 
el informe precisado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

106
2054/23-25-01-

2
ISIDORO RAMIREZ 

GONZALEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISIDORO RAMIREZ 
GONZALEZ

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA. - Se 
tienen como 

delegadas de la 
autoridad a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado. - Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
exhibida, excepto la 
señalada. - Se tiene 
a la autoridad por 
exhibiendo copia 
certificada del 

expediente 
administrativo.- Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 

demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

107
2054/23-25-01-

2
ISIDORO RAMIREZ 

GONZALEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA. - Se 
tienen como 

delegadas de la 
autoridad a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado. - Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
exhibida, excepto la 
señalada. - Se tiene 
a la autoridad por 
exhibiendo copia 
certificada del 

expediente 
administrativo.- Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 

demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



108
2163/21-25-01-

2
MA. EUGENIA FAZ 

QUIROZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. EUGENIA FAZ 
QUIROZ

18-01-
2024

El Juzgado Segundo 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, requiere a la 
propia Sala para que 

en el plazo de 03 
días informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Toda vez 
que la autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento al 

fallo definitivo, se 
requiere nuevamente 

para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.- 
Se requiere a la 

superior jerárquica 
de la enjuiciada para 
que obligue a aquélla 
a cumplir sin demora 
dicha sentencia.- Se 
informa al Juzgado 
de referencia las 

gestiones realizadas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

109
2163/21-25-01-

2
MA. EUGENIA FAZ 

QUIROZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

El Juzgado Segundo 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, requiere a la 
propia Sala para que 

en el plazo de 03 
días informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Toda vez 
que la autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento al 

fallo definitivo, se 
requiere nuevamente 

para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.- 
Se requiere a la 

superior jerárquica 
de la enjuiciada para 
que obligue a aquélla 
a cumplir sin demora 
dicha sentencia.- Se 
informa al Juzgado 
de referencia las 

gestiones realizadas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

110 60/24-25-01-2
REPARACIONES 

REGRESO AL CAMINO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

REPARACIONES 
REGRESO AL 

CAMINO, S. DE R.L. 
DE C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución señalada.- 
Se requiere a la 

autoridad que rinda 
el informe 

correspondiente en 
el término de 48 

horas.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL en los 
términos precisados, 

la que surtirá sus 
efectos desde el 
momento de su 
otorgamiento.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

111 60/24-25-01-2 REPARACIONES 
REGRESO AL CAMINO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

REPARACIONES 
REGRESO AL 

CAMINO, S. DE R.L. 
DE C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

ordinaria.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



términos en que 
fueron ofrecidas y 

exhibidas .- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada copia 

certificada del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene como 

autorizados de la 
parte actora a las 

personas 
designadas.- Se 

tienen como 
domicilio procesal y 
dirección de correo 

electrónico las 
señaladas.- Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada la 

SUSPENSIÓN 
solicitada.

112 60/24-25-01-2
REPARACIONES 

REGRESO AL CAMINO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución señalada.- 
Se requiere a la 

autoridad que rinda 
el informe 

correspondiente en 
el término de 48 

horas.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL en los 
términos precisados, 

la que surtirá sus 
efectos desde el 
momento de su 
otorgamiento.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

113 60/24-25-01-2
REPARACIONES 

REGRESO AL CAMINO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Organo 
Operativo del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosi, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

ordinaria.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 
términos en que 

fueron ofrecidas y 
exhibidas .- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada copia 

certificada del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene como 

autorizados de la 
parte actora a las 

personas 
designadas.- Se 

tienen como 
domicilio procesal y 
dirección de correo 

electrónico las 
señaladas.- Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada la 

SUSPENSIÓN 
solicitada.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

114 72/22-25-01-2 MA. DEL ROSARIO 
CASTILLO GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL ROSARIO 
CASTILLO GARCIA

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 

informa que la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo, 

ha causado 
ejecutoria para todos 
los efectos legales.- 

Se impone multa a la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



autoridad 
demandada.- Se 

requiere nuevamente 
a la enjuiciada el 
cumplimiento del 

fallo definitivo 
dictado en autos.- Se 
informa al Juzgado 

de referencia.

115 72/22-25-01-2
MA. DEL ROSARIO 
CASTILLO GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 

informa que la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo, 

ha causado 
ejecutoria para todos 
los efectos legales.- 

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada.- Se 
requiere nuevamente 

a la enjuiciada el 
cumplimiento del 

fallo definitivo 
dictado en autos.- Se 
informa al Juzgado 

de referencia.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

116
1754/21-25-01-

5
MARIA MAGDALENA 
SEGURA OROZCO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MAGDALENA 
SEGURA OROZCO

18-01-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí requiere a 

esta Sala para que 
en el plazo de 3 días 

informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria a través 

de la cual dicho 
Juzgado concedió el 
amparo y protección 
a aquí actora.- Se 

requiere al superior 
jerárquico de la 

enjuiciada para que 
la obligue a cumplir 

el fallo definitivo 
dictado en el 

presente juicio, 
aperciba que, de no 
hacerlo se impondrá 
una multa a dicho 

superior jerárquico.- 
Se requiere 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

117 1754/21-25-01-
5

MARIA MAGDALENA 
SEGURA OROZCO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí requiere a 

esta Sala para que 
en el plazo de 3 días 

informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria a través 

de la cual dicho 
Juzgado concedió el 
amparo y protección 
a aquí actora.- Se 

requiere al superior 
jerárquico de la 

enjuiciada para que 
la obligue a cumplir 

el fallo definitivo 
dictado en el 

presente juicio, 
aperciba que, de no 
hacerlo se impondrá 
una multa a dicho 

superior jerárquico.- 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Se requiere 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

respectivo.

118
1776/21-25-01-

5
J. ISAAC QUEVEDO 

ORTA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. ISAAC QUEVEDO 
ORTA

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 

requiere a esta Sala 
para que en el plazo 
de 3 días informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria a través 

de la cual dicho 
Juzgado concedió el 
amparo y protección 

al aquí actor.- Se 
informa al Juzgado 
de la presentación 

del oficio de 
cumplimiento de 

sentencia por parte 
de la demandada, 

actuación de la cual 
se dio vista a la 

parte actora.- Se 
solicita al Juzgado 

requirente tenga por 
cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el amparo indirecto, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

119
1776/21-25-01-

5
J. ISAAC QUEVEDO 

ORTA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

El Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 

requiere a esta Sala 
para que en el plazo 
de 3 días informe el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria a través 

de la cual dicho 
Juzgado concedió el 
amparo y protección 

al aquí actor.- Se 
informa al Juzgado 
de la presentación 

del oficio de 
cumplimiento de 

sentencia por parte 
de la demandada, 

actuación de la cual 
se dio vista a la 

parte actora.- Se 
solicita al Juzgado 

requirente tenga por 
cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el amparo indirecto, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

120 2044/23-25-01-
5

ISMAEL ORTIZ PEREZ JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

ISMAEL ORTIZ 
PEREZ

22-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

enjuiciada, y en 
consecuencia, se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo del 
cual derivó la 

resolución 
impugnada.- Se 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas indicadas.- 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora con copia del 

oficio de 
contestación 

quedando éste a su 
disposición en las 

oficinas de esta Sala 
Regional.- Se otorga 
a las partes término 

para formular 
alegatos por escrito.

121
2044/23-25-01-

5
ISMAEL ORTIZ PEREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

22-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

enjuiciada, y en 
consecuencia, se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo del 
cual derivó la 

resolución 
impugnada.- Se 

tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas indicadas.- 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora con copia del 

oficio de 
contestación 

quedando éste a su 
disposición en las 

oficinas de esta Sala 
Regional.- Se otorga 
a las partes término 

para formular 
alegatos por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

122 2052/23-25-01-
5

LETICIA MARIA ISABEL 
CASTAÑEDA ALVAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

22-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

enjuiciada, y en 
consecuencia, se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo del 
cual derivó la 

resolución 
impugnada.- Se 

tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas indicadas.- 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora con copia del 

oficio de 
contestación 

quedando éste a su 
disposición en las 

oficinas de esta Sala 
Regional.- Se otorga 
a las partes término 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



para formular 
alegatos por escrito.

123
2052/23-25-01-

5
LETICIA MARIA ISABEL 
CASTAÑEDA ALVAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

LETICIA MARIA 
ISABEL CASTAÑEDA 

ALVAREZ

22-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas en los 
términos en que 

fueron ofrecidas.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado a la 

enjuiciada, y en 
consecuencia, se 

tiene por exhibido el 
expediente 

administrativo del 
cual derivó la 

resolución 
impugnada.- Se 

tienen como 
delegados de la 

autoridad 
demandada a las 

personas indicadas.- 
Se ordena correr 

traslado a la parte 
actora con copia del 

oficio de 
contestación 

quedando éste a su 
disposición en las 

oficinas de esta Sala 
Regional.- Se otorga 
a las partes término 

para formular 
alegatos por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

124 2553/21-25-01-
5

MA. GUADALUPE 
HERNANDEZ NIETO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. GUADALUPE 
HERNANDEZ NIETO

17-01-
2024

El Secretario del 
Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 
comunica que, la 

sentencia dictada en 
el juicio de amparo 
indirecto precisado 

ha causado 
ejecutoria para todos 
los efectos legales, 

por lo que requiere a 
esta Sala para que 
en el plazo de 03 
días informe el 

cumplimiento a la 
sentencia de 

referencia.- Se 
impone multa a la 

autoridad 
demandada.- 
REQUIÉRASE 

NUEVAMENTE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
03 DÍAS HÁBILES 

informe y exhiba las 
constancias relativas 

al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo en el 
plazo y forma 

establecidos, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio 

en los términos 
precisados en el 
inciso a) de la 
fracción I, del 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Contencioso 
Administrativo, lo 
que se informará a 

su superior 
jerárquico.

125
2553/21-25-01-

5
MA. GUADALUPE 

HERNANDEZ NIETO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

El Secretario del 
Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí 
comunica que, la 

sentencia dictada en 
el juicio de amparo 
indirecto precisado 

ha causado 
ejecutoria para todos 
los efectos legales, 

por lo que requiere a 
esta Sala para que 
en el plazo de 03 
días informe el 

cumplimiento a la 
sentencia de 

referencia.- Se 
impone multa a la 

autoridad 
demandada.- 
REQUIÉRASE 

NUEVAMENTE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
03 DÍAS HÁBILES 

informe y exhiba las 
constancias relativas 

al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo en el 
plazo y forma 

establecidos, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio 

en los términos 
precisados en el 
inciso a) de la 
fracción I, del 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
que se informará a 

su superior 
jerárquico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

126
1312/21-25-01-

8
TITO MARTINEZ 

CAMPOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

18-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el plazo de 

03 días hábiles 
exhiba las 

documentales 
idóneas mediante las 

cuales acredite el 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.-Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado, 
acúsese de recibo el 
oficio 36504/2023 y 
remítansele copias 

certificadas del 
presente acuerdo y 
su aviso electrónico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

127 1312/21-25-01-
8

TITO MARTINEZ 
CAMPOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

TITO MARTINEZ 
CAMPOS

18-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el plazo de 

03 días hábiles 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ



Estado. exhiba las 
documentales 

idóneas mediante las 
cuales acredite el 

total cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva.-Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado Octavo de 

Distrito en el Estado, 
acúsese de recibo el 
oficio 36504/2023 y 
remítansele copias 

certificadas del 
presente acuerdo y 
su aviso electrónico.

128
1523/21-25-01-

8
JOSE MANUEL RIVERA 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE MANUEL 
RIVERA SALAZAR

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
incumpliendo el 
requerimiento 

realizado, por lo que 
se le impone la 

medida de apremio 
indicada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta el 
cumplimiento del 
fallo definitivo así 

como a su superior 
jerárquica.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

129
1523/21-25-01-

8
JOSE MANUEL RIVERA 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
incumpliendo el 
requerimiento 

realizado, por lo que 
se le impone la 

medida de apremio 
indicada, 

requiriéndole de 
nueva cuenta el 
cumplimiento del 
fallo definitivo así 

como a su superior 
jerárquica.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

130
1723/21-25-01-

8
ATANACIO PADRON 

DAVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ATANACIO PADRON 
DAVILA

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada para el 
efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 
electrónico

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

131 1723/21-25-01-
8

ATANACIO PADRON 
DAVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ



requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 
demandada para el 
efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 
electrónico

132
1751/21-25-01-

8
ALICIA SALAZAR DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA SALAZAR 
DIAZ

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada para el 
efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 

electrónico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

133
1751/21-25-01-

8
ALICIA SALAZAR DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada para el 
efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 

electrónico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

134 2577/21-25-01-
8

MARCELINO GOVEA 
MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELINO GOVEA 
MÉNDEZ

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada para el 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ



efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 

electrónico.

135
2577/21-25-01-

8
MARCELINO GOVEA 

MÉNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Ante la omisión de la 
autoridad 

administrativa 
señalada de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue realizado, se 

impone la medida de 
apremio 

correspondiente.- Se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada para el 
efecto de que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.-
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado, acúsese 

de recibo el oficio de 
cuenta y remítanse 
copias certificadas 

del presente acuerdo 
y su aviso 

electrónico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

136 1124/21-25-01-
3

JAVIER GUTIERREZ 
CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JAVIER GUTIERREZ 
CASTILLO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 
respecto. Por otra 
parte, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, remítasele 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



copia certificada del 
oficio de cuenta así 
como del presente 

auto , para los 
efectos legales 
conducentes.

137
1124/21-25-01-

3
JAVIER GUTIERREZ 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 
respecto. Por otra 
parte, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, remítasele 
copia certificada del 
oficio de cuenta así 
como del presente 

auto , para los 
efectos legales 
conducentes.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

138 36/24-25-01-3 MA. TERESA DELGADO 
MORALES Y/O MARIA 

TERESA DELGADO 
MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MA. TERESA 
DELGADO MORALES 
Y/O MARIA TERESA 
DELGADO MORALES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 05/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
a más tardar al 

formular su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

pensionario que dio 
origen a la resolución 

impugnada. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen como 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 

los mencionados. 
Conforme al último 
párrafo del artículo 
5° de la LFPCA, se 

autorizan a los 
profesionistas y 

personas señaladas, 
para los efectos 
indicados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

139 36/24-25-01-3

MA. TERESA DELGADO 
MORALES Y/O MARIA 

TERESA DELGADO 
MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 05/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
a más tardar al 

formular su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

pensionario que dio 
origen a la resolución 

impugnada. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 

los mencionados. 
Conforme al último 
párrafo del artículo 
5° de la LFPCA, se 

autorizan a los 
profesionistas y 

personas señaladas, 
para los efectos 
indicados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

140 70/24-25-01-3 GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A. DE C.V.

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

GRUPO INDUSTRIAL 
CYF, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 15/01/24, 
por la parte actora. 
Visto y analizado su 
contenido, esta Sala 
Regional de San Luis 

Potosí se declara 
incompetente por 
razón de materia 
para conocer del 

presente asunto, en 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



virtud de que la 
resolución 

impugnada fue 
dictada con 

fundamento en la 
Ley aduanera, por 
tanto, se considera 
que se actualiza la 
competencia por 

cuestión de materia 
de la Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 
Exterior, con sede en 
la Ciudad de México. 

Gírese oficio y 
remítase el 

expediente en que se 
actúa, a efecto de 
que determine si 

acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.

141 701/20-25-01-3
MARCO ANTONIO 

GOMEZ CORONADO

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
15/11/23, por el 
que, la autoridad 
señalada realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto oficio por el 
que se solicitó el 
cumplimiento de 

sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
realizadas sus 

manifestaciones. Por 
otra parte, del 

análisis realizado a 
las constancias que 

integran este asunto, 
se advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
en informar sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 23/10/23 
y se hace efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se gira oficio 

a la autoridad 
descrita fiscal 

competente para que 
proceda al cobro de 
la multa impuesta. 
Comuníquese a la 
enjuiciada, que se 

otorga nuevamente 
el plazo de tres días 
para que informe el 

cumplimiento dado al 
fallo definitivo.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

142 701/20-25-01-3 MARCO ANTONIO 
GOMEZ CORONADO

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARCO ANTONIO 
GOMEZ CORONADO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
15/11/23, por el 
que, la autoridad 
señalada realiza 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



diversas 
manifestaciones 

respecto oficio por el 
que se solicitó el 
cumplimiento de 

sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
realizadas sus 

manifestaciones. Por 
otra parte, del 

análisis realizado a 
las constancias que 

integran este asunto, 
se advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
en informar sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 23/10/23 
y se hace efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se gira oficio 

a la autoridad 
descrita fiscal 

competente para que 
proceda al cobro de 
la multa impuesta. 
Comuníquese a la 
enjuiciada, que se 

otorga nuevamente 
el plazo de tres días 
para que informe el 

cumplimiento dado al 
fallo definitivo.

143
1033/23-25-01-

6

FARAGAUSS 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 17/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

144 1033/23-25-01-
6

FARAGAUSS 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

FARAGAUSS 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 17/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

145
1033/23-25-01-

6

FARAGAUSS 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 17/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

146
1044/23-25-01-

9
JOSE LUIS ANAYA 

CARDONA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 08/12/23, 
por el que la parte 

actora solicita que se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva y, de 

manera oficiosa, se 
requiera a la 

autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
misma. Téngase por 
recibido el ocurso de 
cuenta e infórmesele 

al accionante que 
mediante proveído 
de 21/11/23, ya se 
declaró firme el fallo 

referido. Por otra 
parte, dígasele a la 
parte actora que no 
ha lugar a requerir a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, en 
virtud de que a la 

fecha aún no fenece 
el plazo de 04 meses 

con que cuenta la 
enjuiciada para 
cumplimentar la 

sentencia de mérito.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

147 1044/23-25-01-
9

JOSE LUIS ANAYA 
CARDONA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JOSE LUIS ANAYA 
CARDONA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 08/12/23, 
por el que la parte 

actora solicita que se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva y, de 

manera oficiosa, se 
requiera a la 

autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



misma. Téngase por 
recibido el ocurso de 
cuenta e infórmesele 

al accionante que 
mediante proveído 
de 21/11/23, ya se 
declaró firme el fallo 

referido. Por otra 
parte, dígasele a la 
parte actora que no 
ha lugar a requerir a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, en 
virtud de que a la 

fecha aún no fenece 
el plazo de 04 meses 

con que cuenta la 
enjuiciada para 
cumplimentar la 

sentencia de mérito.

148 1208/20-25-01-
9

ARACELI DE LEON 
RAGA

Delegado Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ARACELI DE LEON 
RAGA

15-01-
2024

Toda vez que la 
enjuiciada fue omisa 
en dar cumplimiento 

al requerimiento 
formulado en el auto 

de 16/05/22, no 
obstante que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 

24/05/22; se tiene 
por no 

cumplimentado dicho 
requerimiento y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

respectivo; por lo 
que, se hara efectivo 

el apercibimiento 
decretado en la 

resolución 
interlocutoria de 

queja de 24/01/22. 
Ahora bien, ante la 
ausencia del titular 
de la delegación, se 

determina que la 
Subdelegada de 

Administración, en 
atención a sus 

funciones de encargo 
de la delegación y 

ante la ausencia del 
titular, fue quien 

inobservó el 
requerimiento antes 
mencionado; por lo 
que, se gira oficio al 

SAT para que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta a la 
persona antes 

mencionada. Por otra 
parte, de acuerdo a 
los razonamientos 
expuestos en el 
auto, esta Sala 

vincula al 
Subdelegado de 
Prestaciones, 

dependiente de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, al 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
de la resolución de 
queja dictadas en 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



este juicio; en 
consecuencia, se gira 

oficio a la citada 
autoridad a fin de 

que remita las 
constancias con las 

que acredite el 
puntual 

cumplimiento de la 
citada sentencia; 

apercibiéndole que 
de no hacerlo, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el numeral 58 

de la LFPCA.

149 1208/20-25-01-
9

ARACELI DE LEON 
RAGA

Delegado Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Delegado Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

15-01-
2024

Toda vez que la 
enjuiciada fue omisa 
en dar cumplimiento 

al requerimiento 
formulado en el auto 

de 16/05/22, no 
obstante que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 

24/05/22; se tiene 
por no 

cumplimentado dicho 
requerimiento y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

respectivo; por lo 
que, se hara efectivo 

el apercibimiento 
decretado en la 

resolución 
interlocutoria de 

queja de 24/01/22. 
Ahora bien, ante la 
ausencia del titular 
de la delegación, se 

determina que la 
Subdelegada de 

Administración, en 
atención a sus 

funciones de encargo 
de la delegación y 

ante la ausencia del 
titular, fue quien 

inobservó el 
requerimiento antes 
mencionado; por lo 
que, se gira oficio al 

SAT para que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta a la 
persona antes 

mencionada. Por otra 
parte, de acuerdo a 
los razonamientos 
expuestos en el 
auto, esta Sala 

vincula al 
Subdelegado de 
Prestaciones, 

dependiente de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, al 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
de la resolución de 
queja dictadas en 

este juicio; en 
consecuencia, se gira 

oficio a la citada 
autoridad a fin de 

que remita las 
constancias con las 
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que acredite el 
puntual 

cumplimiento de la 
citada sentencia; 

apercibiéndole que 
de no hacerlo, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el numeral 58 

de la LFPCA.

150
1279/23-25-01-

6
JONATHAN VAZQUEZ 

ALBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
San Luis Potosí "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del S

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por personado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 
párrafo, de la Ley 

Federal antes citada. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por cumplimentado 
el requerimiento de 
exhibir el expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado; 

asimismo, infórmese 
que la copia 

certificada exhibida 
por la demandada, 
queda a disposición 
para su consulta, en 
el local que ocupa 

esta Sala. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Con copia 
simple del oficio de 
contestación, dese 

vista a la parte 
actora para los 
efectos legales 
conducentes. 

Córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 
ampliación de 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



151
1279/23-25-01-

6
JONATHAN VAZQUEZ 

ALBA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

JONATHAN 
VAZQUEZ ALBA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por personado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 
párrafo, de la Ley 

Federal antes citada. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por cumplimentado 
el requerimiento de 
exhibir el expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado; 

asimismo, infórmese 
que la copia 

certificada exhibida 
por la demandada, 
queda a disposición 
para su consulta, en 
el local que ocupa 

esta Sala. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Con copia 
simple del oficio de 
contestación, dese 

vista a la parte 
actora para los 
efectos legales 
conducentes. 

Córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 
ampliación de 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

152 1376/23-25-01-
6

DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
CIVA S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
en San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
CIVA S. DE R.L. DE 

C.V.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha, la parte actora 
no ha formulado la 
ampliación de su 

demanda respecto 
de las pruebas 
ofrecidas por la 
enjuiciada en su 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



contestación a la 
primera ampliación 
de demanda; no 

obstante, que el auto 
de 16/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de cinco días 
para que lo hiciera, 
le fue notificado por 

Boletín Jurisdiccional, 
el 24/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA respecto 

de las pruebas 
ofrecidas por la 
enjuiciada en su 
contestación a la 

primera ampliación 
de demanda. Dígase 

a las partes que 
disponen de un plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
haciéndoles el 

señalamiento que 
quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

153
1376/23-25-01-

6

DESARROLLO 
INTEGRAL Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
CIVA S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
en San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

de la Delegación 
Regional en San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 

por conducto de su 
Unidad Jurídica.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha, la parte actora 
no ha formulado la 
ampliación de su 

demanda respecto 
de las pruebas 
ofrecidas por la 
enjuiciada en su 
contestación a la 

primera ampliación 
de demanda; no 

obstante, que el auto 
de 16/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de cinco días 
para que lo hiciera, 
le fue notificado por 

Boletín Jurisdiccional, 
el 24/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA respecto 

de las pruebas 
ofrecidas por la 
enjuiciada en su 
contestación a la 

primera ampliación 
de demanda. Dígase 

a las partes que 
disponen de un plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
haciéndoles el 

señalamiento que 
quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.
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154
1382/23-25-01-

6
ELIGIO EGURE 

AGUAYO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

155
1382/23-25-01-

6
ELIGIO EGURE 

AGUAYO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ELIGIO EGURE 
AGUAYO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 
su contestación de 

demanda y se 
adhiere a la que 

realice el Procurador 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

156 1382/23-25-01-
6

ELIGIO EGURE 
AGUAYO

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
17/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada formula 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Potosí "1" su contestación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
realice el Procurador 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
señala domicilio, 

designa delegados y 
ofrece pruebas. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por apersonado en el 

presente juicio al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos de ley.

157 1411/23-25-01-
6

PABLO RUIZ SEGOVIA Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
05/12/23, por el que 

la autoridad 
pretende dar 

cumplimiento al 
requerimiento que se 

formuló en el 
proveído de 

14/11/23. En tal 
virtud, una vez 

analizado el ocurso 
de cuenta, se 

advierte que la 
accionante es omisa 
en acompañar una 

copia de los 
documentos 

precisados en el 
inciso a) y una más 
del escrito con el 
cual pretendió dar 

cumplimiento a dicha 
prevención, en 

consecuencia, se 
tiene por no 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído, y se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, por lo que, 
se tienen por no 

ofrecidas las pruebas 
referidas. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

19/10/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 
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SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio de 
contestación con 
excepción de las 
señaladas en el 
numeral 9 del 

capítulo respectivo 
por los motivos ya 
expuestos. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, así 

como delegados de 
la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 
ampliación de 

demanda.

158
1473/21-25-01-

6

ROBERTO 
CUAUHTEMOC 

ZERTUCHE 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ROBERTO 
CUAUHTEMOC 

ZERTUCHE 
HERNANDEZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 
respecto. Por otra 
parte, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 
Segundo de Distrito 
en el Estado de San 

Luis Potosí, 
remítasele copia 

certificada del oficio 
de cuenta así como 
del presente auto , 

para los efectos 
legales conducentes.
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159 1473/21-25-01-
6

ROBERTO 
CUAUHTEMOC 

ZERTUCHE 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



de su Unidad Jurídica los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

resolución señalada 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; 
precisándose que 

esta Instrucción se 
reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 
respecto. Por otra 
parte, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Titular del Juzgado 
Segundo de Distrito 
en el Estado de San 

Luis Potosí, 
remítasele copia 

certificada del oficio 
de cuenta así como 
del presente auto , 

para los efectos 
legales conducentes.

160
1548/23-25-01-

6

PRENSAS Y 
TROQUELES, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha, la parte actora 
no ha formulado la 
ampliación de su 

demanda; no 
obstante, que el auto 
de 13/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de cinco días 
para que lo hiciera, 
le fue notificado por 

Boletín Jurisdiccional, 
el 24/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. Dígase a 

las partes que 
disponen de un plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
haciéndoles el 

señalamiento que 
quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

161 1548/23-25-01-
6

PRENSAS Y 
TROQUELES, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

PRENSAS Y 
TROQUELES, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha, la parte actora 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Social, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

no ha formulado la 
ampliación de su 

demanda; no 
obstante, que el auto 
de 13/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de cinco días 
para que lo hiciera, 
le fue notificado por 

Boletín Jurisdiccional, 
el 24/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. Dígase a 

las partes que 
disponen de un plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
haciéndoles el 

señalamiento que 
quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

162 16/24-25-01-6 MARIA DE LOS 
ANGELES MARTINEZ 

ANGUIANO

C. Blanca Itzel 
Sánchez Sánchez, 

Guardia de la Estación 
Ciudad Valles, de la 
DGSCI Coordinación 
San Luis Potosí, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

C. Blanca Itzel 
Sánchez Sánchez, 

Guardia de la 
Estación Ciudad 

Valles, de la DGSCI 
Coordinación San 
Luis Potosí, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
condu

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
manifieste si es su 
pretensión ofrecer 
como prueba las 
documentales 

descritas en el auto; 
apercibiéndole que 

de no dar 
cumplimiento 

hacerlo, se tendrán 
por no ofrecidas 

como pruebas dichos 
documentos. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

163 16/24-25-01-6
MARIA DE LOS 

ANGELES MARTINEZ 
ANGUIANO

C. Blanca Itzel 
Sánchez Sánchez, 

Guardia de la Estación 
Ciudad Valles, de la 
DGSCI Coordinación 
San Luis Potosí, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

MARIA DE LOS 
ANGELES MARTINEZ 

ANGUIANO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
manifieste si es su 
pretensión ofrecer 
como prueba las 
documentales 

descritas en el auto; 
apercibiéndole que 

de no dar 
cumplimiento 

hacerlo, se tendrán 
por no ofrecidas 

como pruebas dichos 
documentos. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



164
1601/21-25-01-

6
PAULINO PAT CAAMAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

PAULINO PAT 
CAAMAL

17-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 24/10/23; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 

Se otorga a la 
enjuiciada el plazo 

de tres días para que 
remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

165 1601/21-25-01-
6

PAULINO PAT CAAMAL Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



de 24/10/23; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 

Se otorga a la 
enjuiciada el plazo 

de tres días para que 
remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

166
1675/23-25-01-

6
MARGARITA 

HERNANDEZ BISUET

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARGARITA 
HERNANDEZ BISUET

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



167
1675/23-25-01-

6
MARGARITA 

HERNANDEZ BISUET

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

168
1689/23-25-01-

6
MARIA GUADALUPE 
GARCIA LAUREANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARIA GUADALUPE 
GARCIA LAUREANO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

169
1689/23-25-01-

6
MARIA GUADALUPE 
GARCIA LAUREANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

170 1718/23-25-01-
6

JORGE ARTURO 
VARGAS LOPEZ

Directora de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Directora de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 
que se declare la 

firmeza del acuerdo 
de sobreseimiento y 
se ordene archivar el 

expediente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que a la fecha no 

se interpuso algún 
medio de defensa en 
contra del proveído 

de sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme. En tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

171
1718/23-25-01-

6
JORGE ARTURO 
VARGAS LOPEZ

Directora de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 
que se declare la 

firmeza del acuerdo 
de sobreseimiento y 
se ordene archivar el 

expediente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que a la fecha no 

se interpuso algún 
medio de defensa en 
contra del proveído 

de sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme. En tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

172
1718/23-25-01-

6
JORGE ARTURO 
VARGAS LOPEZ

Directora de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

JORGE ARTURO 
VARGAS LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 
que se declare la 

firmeza del acuerdo 
de sobreseimiento y 
se ordene archivar el 

expediente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que a la fecha no 

se interpuso algún 
medio de defensa en 
contra del proveído 

de sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme. En tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

173 1752/21-25-01-
9

SUSANA MORALES 
CANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

18-01-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



de su Unidad 
Jurídica.

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 11/12/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
la medida 

contemplada en el 
inciso d) del artículo 

58 de la LFPCA.

174 1752/21-25-01-
9

SUSANA MORALES 
CANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

SUSANA MORALES 
CANO

18-01-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 11/12/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Administración 
Tributaria a efecto de 

que proceda a 
cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
la medida 

contemplada en el 
inciso d) del artículo 

58 de la LFPCA.

175
1816/23-25-01-

6

WIZARD OZONE 
MEXICO, S.A.S. DE 

C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que, a la 

fecha la parte actora 
omitió formular su 

ampliación de 
demanda; no 

obstante, que el auto 
de 22/11/23, por el 
que se le otorgó un 
plazo de cinco días 
hábiles para que lo 

hiciera, le fue 
notificado por 

apersonamiento por 
conducto de su 

abogado autorizado 
el 29/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se otorga 
a las partes el plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



176
1816/23-25-01-

6

WIZARD OZONE 
MEXICO, S.A.S. DE 

C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que, a la 

fecha la parte actora 
omitió formular su 

ampliación de 
demanda; no 

obstante, que el auto 
de 22/11/23, por el 
que se le otorgó un 
plazo de cinco días 
hábiles para que lo 

hiciera, le fue 
notificado por 

apersonamiento por 
conducto de su 

abogado autorizado 
el 29/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se otorga 
a las partes el plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

177
1816/23-25-01-

6

WIZARD OZONE 
MEXICO, S.A.S. DE 

C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

WIZARD OZONE 
MEXICO, S.A.S. DE 

C.V.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que, a la 

fecha la parte actora 
omitió formular su 

ampliación de 
demanda; no 

obstante, que el auto 
de 22/11/23, por el 
que se le otorgó un 
plazo de cinco días 
hábiles para que lo 

hiciera, le fue 
notificado por 

apersonamiento por 
conducto de su 

abogado autorizado 
el 29/11/23. SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se otorga 
a las partes el plazo 
de tres días hábiles 
para que formulen 

ALEGATOS, 
señalándoles que 

quedará cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de los 
mismos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

178 1856/23-25-01-
6

MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y   Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ GOMEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda con una 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, correo 
electrónico 

institucional y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y correo 

electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

179 1856/23-25-01-
6

MIGUEL ANGEL 
GUTIERREZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y   Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y   

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
09/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda con una 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, correo 
electrónico 

institucional y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
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NIETO
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Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y correo 

electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

180
1869/23-25-01-

6
CLAUDIA DENISSE 

COSS JUAREZ

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

CLAUDIA DENISSE 
COSS JUAREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
05/12/23, por el 
que, la autoridad 

federal demandada 
formula su 

contestación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
realice el Procurador 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

181 1869/23-25-01-
6

CLAUDIA DENISSE 
COSS JUAREZ

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
05/12/23, por el 
que, la autoridad 

federal demandada 
formula su 

contestación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
realice el Procurador 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
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DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

182
1869/23-25-01-

6
CLAUDIA DENISSE 

COSS JUAREZ

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
05/12/23, por el 
que, la autoridad 

federal demandada 
formula su 

contestación de 
demanda y se 

adhiere a la que 
realice el Procurador 

Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
asimismo; ofrece 
pruebas, señala 
domicilio oficial y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

183 20/23-25-01-6 ABEL ESPAÑA ROJAS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Nacional de Migración, 
de la Secretaría de la 
Función Pública, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

ABEL ESPAÑA ROJAS
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
11/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

14/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada informa 
a esta Sala que se 

encuentra realizando 
las gestiones 

pertinentes para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
exhibiendo diversas 
constancias para tal 
efecto. Ténganse por 
recibidos el oficio de 
cuenta y sus anexos, 
los cuales se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

184 20/23-25-01-6 ABEL ESPAÑA ROJAS Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Nacional de Migración, 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
11/12/23, e 
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de la Secretaría de la 
Función Pública, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Instituto Nacional de 
Migración, de la 
Secretaría de la 

Función Pública, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

ingresado 
posteriormente en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

14/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada informa 
a esta Sala que se 

encuentra realizando 
las gestiones 

pertinentes para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
exhibiendo diversas 
constancias para tal 
efecto. Ténganse por 
recibidos el oficio de 
cuenta y sus anexos, 
los cuales se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

185
2100/23-25-01-

6
MARTHA KOCH 

VELARDE

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARTHA KOCH 
VELARDE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

186 2100/23-25-01-
6

MARTHA KOCH 
VELARDE

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

187 2126/23-25-01-
6

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

NAXTO, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11/01/24, 
por el que el 

representante legal 
de la parte actora da 
cumplimiento a los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el auto de 
11/12/23. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
09/11/23, por el 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE a 
trámite la demanda 
en la VÍA SUMARIA. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 
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autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 

plazo de ley. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

en el juicio el 
12/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

188
2126/23-25-01-

6

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

NAXTO, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11/01/24, 
por el que el 

representante legal 
de la parte actora da 
cumplimiento a los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el auto de 
11/12/23. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
09/11/23, por el 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE a 
trámite la demanda 
en la VÍA SUMARIA. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 

plazo de ley. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

en el juicio el 
12/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

189 2126/23-25-01-
6

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

NAXTO, S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

NAXTO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11/01/24, 
por el que el 

representante legal 
de la parte actora da 
cumplimiento a los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el auto de 
11/12/23. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
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Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
09/11/23, por el 

representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE a 
trámite la demanda 
en la VÍA SUMARIA. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 

plazo de ley. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

en el juicio el 
12/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

190 2132/21-25-01-
6

ALICIA ESTRADA 
BARBOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ALICIA ESTRADA 
BARBOSA

15-01-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 27/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
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plazo de tres días 
para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
la medida 

contemplada en el 
inciso d) del artículo 

58 de la LFPCA.

191 2132/21-25-01-
6

ALICIA ESTRADA 
BARBOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

15-01-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 27/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
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la medida 
contemplada en el 

inciso d) del artículo 
58 de la LFPCA.

192
2136/23-25-01-

6
MARGARITA MEDINA 

GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
22/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.
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193 2136/23-25-01-
6

MARGARITA MEDINA 
GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARGARITA MEDINA 
GARCIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
22/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
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anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

194
2395/23-25-01-

6
ZAZ QUIMICA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 12/12/23, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación de 

demanda en el plazo 
de ley. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, así 
como correo 

electrónico, los 
señalados. En 

términos amplios del 
artículo 5° de la 

LFPCA, se autoriza a 
los Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 17/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.
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195 2395/23-25-01-
6

ZAZ QUIMICA, S.A. DE 
C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 12/12/23, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
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que produzcan su 
contestación de 

demanda en el plazo 
de ley. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, así 
como correo 

electrónico, los 
señalados. En 

términos amplios del 
artículo 5° de la 

LFPCA, se autoriza a 
los Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 17/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

196
2395/23-25-01-

6
ZAZ QUIMICA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ZAZ QUIMICA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 12/12/23, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación de 

demanda en el plazo 
de ley. Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, así 
como correo 

electrónico, los 
señalados. En 

términos amplios del 
artículo 5° de la 

LFPCA, se autoriza a 
los Licenciados en 

Derecho señalados. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 17/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.
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197 257/22-25-01-9 RUBEN HERNANDEZ 
MATA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

RUBEN HERNANDEZ 
MATA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 03/11/23, 
por el que la 

autorizada de la 
actora solicita que se 

haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 02/10/23. Toda 

vez que la enjuiciada 
omitió dar 
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cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

acuerdo de 
02/10/23, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, por lo que se 
le impone a la 

enjuiciada una nueva 
multa equivalente a 

300 Unidades de 
Medida y 

Actualización (UMA). 
Se ordena girar 

atento oficio al SAT a 
efecto de que 

proceda a cobrar a la 
persona descrita en 

el auto, la multa 
impuesta. Se 

requiere al Titular de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE para que en 
el plazo de tres días 
hábiles, obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y acredite 
tal circunstancia ante 

esta Sala; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Por otra 

parte, comuníquese 
a la enjuiciada que 

se le otorga 
nuevamente el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja 
referidas, y en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio.

198 257/22-25-01-9 RUBEN HERNANDEZ 
MATA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 03/11/23, 
por el que la 

autorizada de la 
actora solicita que se 

haga efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 02/10/23. Toda 

vez que la enjuiciada 
omitió dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

acuerdo de 
02/10/23, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, por lo que se 
le impone a la 
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enjuiciada una nueva 
multa equivalente a 

300 Unidades de 
Medida y 

Actualización (UMA). 
Se ordena girar 

atento oficio al SAT a 
efecto de que 

proceda a cobrar a la 
persona descrita en 

el auto, la multa 
impuesta. Se 

requiere al Titular de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE para que en 
el plazo de tres días 
hábiles, obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y acredite 
tal circunstancia ante 

esta Sala; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Por otra 

parte, comuníquese 
a la enjuiciada que 

se le otorga 
nuevamente el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja 
referidas, y en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio.

199 27/24-25-01-6 MARIA ADELA 
RODRIGUEZ PUENTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
a más tardar al 

formular su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 

los mencionados. 
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Conforme al último 
párrafo del artículo 
5° de la LFPCA, se 

autorizan a los 
profesionistas y 

personas señaladas, 
para los efectos 
indicados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

200 27/24-25-01-6
MARIA ADELA 

RODRIGUEZ PUENTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARIA ADELA 
RODRIGUEZ 

PUENTES

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 04/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

enjuiciada para que 
a más tardar al 

formular su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 

los mencionados. 
Conforme al último 
párrafo del artículo 
5° de la LFPCA, se 

autorizan a los 
profesionistas y 

personas señaladas, 
para los efectos 
indicados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.
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JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

201 303/22-25-01-6 JUAN ANTONIO 
VALDEZ DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JUAN ANTONIO 
VALDEZ DIAZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
su anexo, los cuales 
se mandan a agregar 
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a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar. DESE 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA, con el 
oficio de cuenta y 
anexos, para que 

dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
manifieste si la 

autoridad 
demandada ya 

realizó el pago de las 
diferencias referidas; 
con el apercibimiento 

que una vez 
transcurrido el plazo 
otorgado, en caso de 
omisión, se tendrán 
por convalidados los 

hechos que la 
demandada pretende 

probar con las 
constancias 

exhibidas; en el 
caso, que ya se 

realizó el pago de las 
diferencias que 

resultaron en favor 
de la parte actora 

con motivo del 
incremento de su 

cuota diaria 
pensionaria.

202 303/22-25-01-6 JUAN ANTONIO 
VALDEZ DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
su anexo, los cuales 
se mandan a agregar 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar. DESE 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA, con el 
oficio de cuenta y 
anexos, para que 

dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
manifieste si la 

autoridad 
demandada ya 

realizó el pago de las 
diferencias referidas; 
con el apercibimiento 

que una vez 
transcurrido el plazo 
otorgado, en caso de 
omisión, se tendrán 
por convalidados los 

hechos que la 
demandada pretende 

probar con las 
constancias 
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exhibidas; en el 
caso, que ya se 

realizó el pago de las 
diferencias que 

resultaron en favor 
de la parte actora 

con motivo del 
incremento de su 

cuota diaria 
pensionaria.

203 40/23-25-01-9
MARIO ALBERTO 

CERVANTES LOPEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARIO ALBERTO 
CERVANTES LOPEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 08/12/23, 
por el que la parte 
actora pretende 

interponer recurso 
de queja por omisión 

de la autoridad 
demandada en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE QUEJA, 
en virtud de que a la 

fecha de su 
interposición aún no 
fenecía el término 
con que contaba la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el juicio. No obstante 
lo anterior, toda vez 

que a la fecha en 
que se actúa ya 

transcurrió el plazo 
con que contaba la 
enjuiciada para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
SE REQUIERE a la 
autoridad señalada 

para que, dentro del 
plazo de tres días 
hábiles, remita a 

esta Instrucción las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el inciso a) 

fracción I del 
numeral 58 de la 

LFPCA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
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FLORES

204 40/23-25-01-9 MARIO ALBERTO 
CERVANTES LOPEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 08/12/23, 
por el que la parte 
actora pretende 

interponer recurso 
de queja por omisión 

de la autoridad 
demandada en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE QUEJA, 
en virtud de que a la 

fecha de su 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



interposición aún no 
fenecía el término 
con que contaba la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el juicio. No obstante 
lo anterior, toda vez 

que a la fecha en 
que se actúa ya 

transcurrió el plazo 
con que contaba la 
enjuiciada para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
SE REQUIERE a la 
autoridad señalada 

para que, dentro del 
plazo de tres días 
hábiles, remita a 

esta Instrucción las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 
impondrá la medida 
de apremio a que se 
refiere el inciso a) 

fracción I del 
numeral 58 de la 

LFPCA.

205 41/24-25-01-6

ADP LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

ADP LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

la nulidad de la 
resolución negativa 
ficta, recaída a su 
escrito de solicitud 
de la devolución de 

cantidades enteradas 
sin justificación legal, 
respecto de cuotas 

de seguros de retiro, 
cesantía en edad 
avanzada y vejez, 
presentado ante la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

206 41/24-25-01-6

ADP LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Titular de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

17-01-
2024

la nulidad de la 
resolución negativa 
ficta, recaída a su 
escrito de solicitud 
de la devolución de 

cantidades enteradas 
sin justificación legal, 
respecto de cuotas 

de seguros de retiro, 
cesantía en edad 
avanzada y vejez, 
presentado ante la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

207 428/22-25-01-9 MARGARITA LERMA 
GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARGARITA LERMA 
GARCIA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
11/12/23, y 

posteriormente 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/24, por el que 
el supuesto 

"apoderado legal" de 
la autoridad 

demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
PROMOCIÓN DE 

CUENTA. Lo anterior, 
en virtud de que la 

persona que 
promueve el oficio 
que se acuerda, no 

demuestra la 
personalidad con que 
se ostenta, ya que 

fue omiso en exhibir 
algún documento con 
el que acreditara el 

carácter de 
"apoderado legal" del 
instituto demandado, 
o bien, en su caso, 
precisar el cargo o 
puesto que ocupa 
dentro de dicho 

instituto, a fin de que 
esta Instrucción se 

encuentre en aptitud 
de verificar si 

conforme a la ley 
cuenta con 

atribuciones para 
representar a la 

autoridad 
demandada.

208 428/22-25-01-9
MARGARITA LERMA 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 

Tamaulipas, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
11/12/23, y 

posteriormente 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/24, por el que 
el supuesto 

"apoderado legal" de 
la autoridad 

demandada exhibe la 
resolución mediante 
la cual sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
PROMOCIÓN DE 

CUENTA. Lo anterior, 
en virtud de que la 

persona que 
promueve el oficio 
que se acuerda, no 

demuestra la 
personalidad con que 
se ostenta, ya que 

fue omiso en exhibir 
algún documento con 
el que acreditara el 

carácter de 
"apoderado legal" del 
instituto demandado, 
o bien, en su caso, 
precisar el cargo o 
puesto que ocupa 
dentro de dicho 

instituto, a fin de que 
esta Instrucción se 

encuentre en aptitud 
de verificar si 

conforme a la ley 
cuenta con 

atribuciones para 
representar a la 

autoridad 
demandada.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

209 48/24-25-01-6 HUMBERTO REYNA 
ROSAS

C. Rolando Martínez 
Lira, Guardia de la 

Estación Santa María 
del Río, de la DGSCI 

C. Rolando Martínez 
Lira, Guardia de la 

Estación Santa María 
del Río, de la DGSCI 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Coordinación San Luis 
Potosí, de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Coordinación San 
Luis Potosí, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conduc

Sala, el 10/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

210 48/24-25-01-6 HUMBERTO REYNA 
ROSAS

C. Rolando Martínez 
Lira, Guardia de la 

Estación Santa María 
del Río, de la DGSCI 

Coordinación San Luis 
Potosí, de la Guardia 

Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

HUMBERTO REYNA 
ROSAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 10/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

211 58/24-25-01-6

SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 

SUPERVISION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México "1".

SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 
SUPERVISION, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicitó la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN 
PLANTEADA y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

antes indicado. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
48, rinda el informe 
a que se refiere el 

numeral 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 
citada, apercibida de 
que de no hacerlo y 
una vez vencido el 

término, con informe 
o sin éste, se 
resolverá la 

suspensión de 
cuenta.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

212 58/24-25-01-6 SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 

SUPERVISION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México "1".

SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 
SUPERVISION, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 11/01/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con los 

instrumentos que 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda en la VÍA 
SUMARIA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 
original o la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Emplácese a la 
autoridad demanda 
para que formule su 

contestación. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



correo electrónico, 
los señalados. Por 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones, a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. En 

relación a la solicitud 
de suspensión, 

díctese otro acuerdo 
en el que se provea 
lo conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

213 58/24-25-01-6

SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 

SUPERVISION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México "1".

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"1".

16-01-
2024

En relación a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 
solicitó la parte 

actora en el capítulo 
respectivo de la 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN 
PLANTEADA y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

antes indicado. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
48, rinda el informe 
a que se refiere el 

numeral 28 fracción 
III inciso d) de la Ley 
citada, apercibida de 
que de no hacerlo y 
una vez vencido el 

término, con informe 
o sin éste, se 
resolverá la 

suspensión de 
cuenta.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

214 58/24-25-01-6 SALCEDO 
CONSTRUCCION Y 

SUPERVISION, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México "1".

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"1".

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 11/01/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con los 

instrumentos que 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda en la VÍA 
SUMARIA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
formular su 

contestación de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



demanda, exhiba el 
original o la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Emplácese a la 
autoridad demanda 
para que formule su 

contestación. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, 
los señalados. Por 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones, a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. En 

relación a la solicitud 
de suspensión, 

díctese otro acuerdo 
en el que se provea 
lo conducente. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

215 584/23-25-01-9 PABLO CORTES DE LA 
CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Analizadas las 
constancias 

exhibidas por la 
oficiante, aunado a 

que no existe 
oposición manifiesta 

y expresa del 
impetrante respecto 

del cumplimiento 
alegado por la 

autoridad 
demandada; se tiene 
por cumplido el fallo 
definitivo dictado en 
el presente juicio, 

por parte de la 
autoridad 

demandada. 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



CONCLUIDO.

216 584/23-25-01-9
PABLO CORTES DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

PABLO CORTES DE 
LA CRUZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Analizadas las 
constancias 

exhibidas por la 
oficiante, aunado a 

que no existe 
oposición manifiesta 

y expresa del 
impetrante respecto 

del cumplimiento 
alegado por la 

autoridad 
demandada; se tiene 
por cumplido el fallo 
definitivo dictado en 
el presente juicio, 

por parte de la 
autoridad 

demandada. 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

217 597/23-25-01-6
JOAQUIN BAUTISTA 

REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JOAQUIN BAUTISTA 
REYES

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 14610/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de San Luis 
Potosí del TFJA el 14 

de Diiembre del 
2023. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; en 
consecuencia, gírese 

atento oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

acusando el recibo 
del estilo 

correspondiente.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

218 597/23-25-01-6 JOAQUIN BAUTISTA 
REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JOAQUIN BAUTISTA 
REYES

08-01-
2024

Toda vez que el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 
referido fallo ha 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



quedado firme.

219 597/23-25-01-6
JOAQUIN BAUTISTA 

REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 14610/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de San Luis 
Potosí del TFJA el 14 

de Diiembre del 
2023. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; en 
consecuencia, gírese 

atento oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

acusando el recibo 
del estilo 

correspondiente.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

220 597/23-25-01-6
JOAQUIN BAUTISTA 

REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

08-01-
2024

Toda vez que el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 
referido fallo ha 
quedado firme.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

221 776/23-25-01-6 DIEGO ANDRES 
POTOSI RUIZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1".

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1".

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
05/01/24 por el que 
la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, solicita se 
ordene archivar el 
expediente como 

asunto concluido, de 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que ninguna de 
las partes en este 
juicio interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, esta 
Instrucción a través 

del auto de 
21/11/23, declaró 
que la sentencia de 

mérito había 
quedado firme y 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



ordenó archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

222 776/23-25-01-6
DIEGO ANDRES 
POTOSI RUIZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1".

DIEGO ANDRES 
POTOSI RUIZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
05/01/24 por el que 
la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, solicita se 
ordene archivar el 
expediente como 

asunto concluido, de 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que ninguna de 
las partes en este 
juicio interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, esta 
Instrucción a través 

del auto de 
21/11/23, declaró 
que la sentencia de 

mérito había 
quedado firme y 

ordenó archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

223 787/21-25-01-6 ELBA GUADALUPE 
MORIN GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ELBA GUADALUPE 
MORIN GARCIA

17-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 24/10/23; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 

Se otorga a la 
enjuiciada el plazo 

de tres días para que 
remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio. 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

224 787/21-25-01-6 ELBA GUADALUPE 
MORIN GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 24/10/23; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 

Se otorga a la 
enjuiciada el plazo 

de tres días para que 
remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



en el plazo de tres 
días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

225 814/23-25-01-9 SAUL NETRO TELLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

SAUL NETRO TELLO
08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 14976/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de San Luis 
Potosí del TFJA el 14 

De diciembre del 
2023. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; en 
consecuencia, gírese 

atento oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

acusando el recibo 
del estilo 

correspondiente.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

226 814/23-25-01-9 SAUL NETRO TELLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

SAUL NETRO TELLO
08-01-
2024

Toda vez que el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 
referido fallo ha 
quedado firme.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

227 814/23-25-01-9 SAUL NETRO TELLO Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 14976/2023 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala 
Regional de San Luis 
Potosí del TFJA el 14 

De diciembre del 
2023. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta; en 
consecuencia, gírese 

atento oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



Noveno Circuito, 
acusando el recibo 

del estilo 
correspondiente.

228 814/23-25-01-9 SAUL NETRO TELLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

08-01-
2024

Toda vez que el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito, 

resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, el 
referido fallo ha 
quedado firme.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

229 915/23-25-01-6
SALDIVAR DIAZ DE 

LEON, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de su Unidad Jurídica

SALDIVAR DIAZ DE 
LEON, S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 03/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

230 915/23-25-01-6
SALDIVAR DIAZ DE 

LEON, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unida

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 03/01/24, 
por el que la parte 
actora formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

231 1371/23-25-01-
9

JUAN CARLOS 
OROZCO NIETO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
21/11/23, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



simple del ocurso de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

21/11/23, por el que 
la autoridad 

demandada invoca 
como hecho notorio 
la ejecutoria dictada 
en la contradicción 

de criterios 74/2023. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
su anexo, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar; en ese 

sentido, dígasele a la 
enjuiciada que la 
ejecutoria que 

refiere, en caso de 
ser necesario, será 

considerada al 
momento en que se 

emita el fallo 
definitivo en este 

asunto.

232
1371/23-25-01-

9
JUAN CARLOS 

OROZCO NIETO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

JUAN CARLOS 
OROZCO NIETO

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
21/11/23, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

21/11/23, por el que 
la autoridad 

demandada invoca 
como hecho notorio 
la ejecutoria dictada 
en la contradicción 

de criterios 74/2023. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
su anexo, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar; en ese 

sentido, dígasele a la 
enjuiciada que la 
ejecutoria que 

refiere, en caso de 
ser necesario, será 

considerada al 
momento en que se 

emita el fallo 
definitivo en este 

asunto.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

233 1572/23-25-01-
9

CARLOS GUEL GARCIA Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 

CARLOS GUEL 
GARCIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

para esta Sala, el 
01/12/23, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

06/11/23, por el que 
la Secretaría de 
Educación del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 

pretende dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 04/09/23. 
Dígasele a la 

autoridad 
promovente que no 

puede tener por 
cumplimentado el 

requerimiento 
referido, porqué no 

proporciona la 
información 

solicitada; en ese 
sentido, toda vez la 

secretaría en 
comento fue omisa 

en atender el diverso 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 25/10/23, 
requiérasele 

nuevamente para 
que proporcione la 

información descrita.

234 1572/23-25-01-
9

CARLOS GUEL GARCIA Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
01/12/23, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

06/11/23, por el que 
la Secretaría de 
Educación del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 

pretende dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 04/09/23. 
Dígasele a la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



autoridad 
promovente que no 

puede tener por 
cumplimentado el 

requerimiento 
referido, porqué no 

proporciona la 
información 

solicitada; en ese 
sentido, toda vez la 

secretaría en 
comento fue omisa 

en atender el diverso 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 25/10/23, 
requiérasele 

nuevamente para 
que proporcione la 

información descrita.

235
1685/23-25-01-

9
LILIA HERNANDEZ 

ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

LILIA HERNANDEZ 
ALVAREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

236 1685/23-25-01-
9

LILIA HERNANDEZ 
ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

237
1687/23-25-01-

9
CRISTINA CARRANZA 

CADENA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

CRISTINA 
CARRANZA CADENA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
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9

CRISTINA CARRANZA 
CADENA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 
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NIETO
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de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

239
1699/23-25-01-

9
ARTURO JUAREZ 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ARTURO JUAREZ 
CASTILLO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.
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9

ARTURO JUAREZ 
CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
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NIETO

JUAN PABLO 
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GUERRERO



actora con el oficio 
de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

241
1746/23-25-01-

9
ENRIQUE RANGEL 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ENRIQUE RANGEL 
HERNANDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.
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9

ENRIQUE RANGEL 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 
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traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

243
2027/23-25-01-

9
NORMA GUADALUPE 

PEREZ CERDA

Titular de la 
Delegación Regional 

en San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 
conducto de su 

respectiva Unidad 
Jurídica.

NORMA GUADALUPE 
PEREZ CERDA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
03/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de los 

documentos 
señalados, por las 
razones expuestas. 

Por domicilio para oír 
y recibir 

notificaciones y 
delegados, los 

señalados en el oficio 
que se acuerda. 
Respecto de la 

dirección de correo 
electrónico, se le 
tiene únicamente 
para el presente 
juicio. Se ordena 

correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

244 2027/23-25-01-
9

NORMA GUADALUPE 
PEREZ CERDA

Titular de la 
Delegación Regional 

en San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 
conducto de su 

respectiva Unidad 
Jurídica.

Titular de la 
Delegación Regional 
en San Luis Potosí, 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 
conducto de su 

respectiva Unidad 
Jurídica.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
03/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de los 

documentos 
señalados, por las 
razones expuestas. 

Por domicilio para oír 
y recibir 

notificaciones y 
delegados, los 
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señalados en el oficio 
que se acuerda. 
Respecto de la 

dirección de correo 
electrónico, se le 
tiene únicamente 
para el presente 
juicio. Se ordena 

correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

245
2072/23-25-01-

9
ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

16-01-
2024

En razón de que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional 
y toda vez que de la 
revisión efectuada al 

oficio de 
contestación a la 

demanda recibido el 
15/01/24, se 

advierte que el acto 
impugnado se ubica 
en el supuesto de la 

fracción II del 
artículo 58-2 de la 
LFPCA. Por lo que, 

ante tal 
consideración, se 

ordena reconducir y 
TRAMITARSE EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

OSCAR ESTRADA 
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9
ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad coordinada 
demandada para 

que, dentro del plazo 
de 3 días hábiles, 

exhiba un juego de 
copias de la prueba 

referida; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, dicha 
probanza se tendrá 
por no ofrecida. Una 
vez que la autoridad 

coordinada 
demandada 

cumplimente el 
presente 

requerimiento o 
transcurrido el plazo 
concedido para ello, 

se acordará lo 
conducente respecto 
de la contestación de 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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9

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno de San 
Luis Potosí, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

16-01-
2024

En razón de que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional 
y toda vez que de la 
revisión efectuada al 

oficio de 
contestación a la 

demanda recibido el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



15/01/24, se 
advierte que el acto 
impugnado se ubica 
en el supuesto de la 

fracción II del 
artículo 58-2 de la 
LFPCA. Por lo que, 

ante tal 
consideración, se 

ordena reconducir y 
TRAMITARSE EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

248
2072/23-25-01-

9
ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno de San 
Luis Potosí, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad coordinada 
demandada para 

que, dentro del plazo 
de 3 días hábiles, 

exhiba un juego de 
copias de la prueba 

referida; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, dicha 
probanza se tendrá 
por no ofrecida. Una 
vez que la autoridad 

coordinada 
demandada 

cumplimente el 
presente 

requerimiento o 
transcurrido el plazo 
concedido para ello, 

se acordará lo 
conducente respecto 
de la contestación de 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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2072/23-25-01-

9
ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

16-01-
2024

En razón de que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional 
y toda vez que de la 
revisión efectuada al 

oficio de 
contestación a la 

demanda recibido el 
15/01/24, se 

advierte que el acto 
impugnado se ubica 
en el supuesto de la 

fracción II del 
artículo 58-2 de la 
LFPCA. Por lo que, 

ante tal 
consideración, se 

ordena reconducir y 
TRAMITARSE EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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9

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 

OSCAR ESTRADA 
NIETO
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contenido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad coordinada 
demandada para 

que, dentro del plazo 
de 3 días hábiles, 

exhiba un juego de 
copias de la prueba 

referida; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, dicha 
probanza se tendrá 
por no ofrecida. Una 
vez que la autoridad 

coordinada 
demandada 

cumplimente el 
presente 

requerimiento o 
transcurrido el plazo 
concedido para ello, 

se acordará lo 
conducente respecto 
de la contestación de 

demanda.

251
2080/23-25-01-

9
MARTIN VALDES 

CONTRERAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARTIN VALDES 
CONTRERAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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NIETO
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2080/23-25-01-

9
MARTIN VALDES 

CONTRERAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

253 2086/20-25-01-
9

TRANSPUGA, S.A. DE 
C.V.

C. Jose Luis Ocampo 
Soto, Servidor Público 

Comisionado del 
Centro SCT Querétaro, 

de la Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

C. Fabio Antonio 
Navarro Fortolis, 
Servidor Público 
Comisionado a la 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de su 
Unidad Juridica.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 24/11/23, 
por el que la parte 

actora en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 06/11/23, 
exhibe un juego de 
copias de su escrito 
de recurso de queja. 

En tal virtud, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo. En 
consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
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Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 

23/10/23, por el que 
la parte actora 

interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas a fin de 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
informen sobre los 
hechos que se les 

imputa.

254
2086/20-25-01-

9
TRANSPUGA, S.A. DE 

C.V.

C. Jose Luis Ocampo 
Soto, Servidor Público 

Comisionado del 
Centro SCT Querétaro, 

de la Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

C. Hernando Valles 
Contreras, Servidor 
Público Comisionado 

del Centro SCT 
Chihuahua, de la 

Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 24/11/23, 
por el que la parte 

actora en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 06/11/23, 
exhibe un juego de 
copias de su escrito 
de recurso de queja. 

En tal virtud, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo. En 
consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala, el 
23/10/23, por el que 

la parte actora 
interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas a fin de 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
informen sobre los 
hechos que se les 

imputa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

255 2086/20-25-01-
9

TRANSPUGA, S.A. DE 
C.V.

C. Jose Luis Ocampo 
Soto, Servidor Público 

Comisionado del 
Centro SCT Querétaro, 

de la Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

C. Jose Luis Ocampo 
Soto, Servidor 

Público Comisionado 
del Centro SCT 
Querétaro, de la 

Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 24/11/23, 
por el que la parte 

actora en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 06/11/23, 
exhibe un juego de 
copias de su escrito 
de recurso de queja. 

OSCAR ESTRADA 
NIETO
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En tal virtud, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo. En 
consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala, el 
23/10/23, por el que 

la parte actora 
interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas a fin de 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
informen sobre los 
hechos que se les 

imputa.

256
2086/20-25-01-

9
TRANSPUGA, S.A. DE 

C.V.

C. Jose Luis Ocampo 
Soto, Servidor Público 

Comisionado del 
Centro SCT Querétaro, 

de la Secretaria de 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

TRANSPUGA, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 24/11/23, 
por el que la parte 

actora en 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 06/11/23, 
exhibe un juego de 
copias de su escrito 
de recurso de queja. 

En tal virtud, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo. En 
consecuencia, se da 
cuenta con el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala, el 
23/10/23, por el que 

la parte actora 
interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas a fin de 
que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
informen sobre los 
hechos que se les 

imputa.
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257
2089/23-25-01-

9
RUTILO ALEMAN 

CHAVEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

RUTILO ALEMAN 
CHAVEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

258 2089/23-25-01-
9

RUTILO ALEMAN 
CHAVEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

17/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
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auto admisorio, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

259 2102/23-25-01-
9

NORMA GLORIA 
MARTINEZ MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

NORMA GLORIA 
MARTINEZ MEDINA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
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NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



parte actora para 
que formule la 
ampliación a la 

demanda.

260
2102/23-25-01-

9
NORMA GLORIA 

MARTINEZ MEDINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

261 2151/23-25-01-
9

ELVIA HERNANDEZ 
TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ELVIA HERNANDEZ 
TORRES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
16/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
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resolución 
impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

262
2151/23-25-01-

9
ELVIA HERNANDEZ 

TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
16/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.
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263
2160/23-25-01-

9
MARIA GUADALUPE 
SALAZAR GUERRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
17/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

264 2160/23-25-01-
9

MARIA GUADALUPE 
SALAZAR GUERRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARIA GUADALUPE 
SALAZAR GUERRA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
17/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
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conducentes; en ese 
sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

265
2179/23-25-01-

9
MARIA GUADALUPE 
CALDERON MARTIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
21/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

266 2179/23-25-01-
9

MARIA GUADALUPE 
CALDERON MARTIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

MARIA GUADALUPE 
CALDERON MARTIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
21/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

267 2189/23-25-01-
9

LAURA SANTOS 
LANDIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
21/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



cumplimentado el 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

268
2189/23-25-01-

9
LAURA SANTOS 

LANDIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

LAURA SANTOS 
LANDIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada señala 
domicilio, correo 

electrónico 
institucional, designa 

delegados y en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le hiciera en el 

proveído de 
21/11/23, exhibe el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y sus 
anexos, los cuales se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes; en ese 

sentido, se tiene 
como domicilio, 

correo y delegados 
de la autoridad, los 

señalados en el oficio 
de mérito. Ahora 
bien, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto admisorio, 
motivo por el que se 
deja sin efectos el 
apercibimiento ahí 

contenido; asimismo, 
se pone a disposición 
de la accionante en 
el local de esta Sala, 

el expediente 
administrativo para 

que acuda a 
consultarlo.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

269 233/22-25-01-9 REMIGIA ALVAREZ 
HERNANDEZ Y OTRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

REMIGIA ALVAREZ 
HERNANDEZ Y OTRO

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
en dar cumplimiento 
al requerimiento que 
se le formulo en el 
auto de 09/08/23, 
por lo que se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se 

impone a la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



enjuiciada una multa 
equivalente a 42 

Unidades de Medida 
y Actualización 

(UMA). Gírese oficio 
al SAT a efecto de 

que haga efectiva la 
multa impuesta. Por 

otra parte, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que se le 
otorga nuevamente 
el plazo de tres días 
para que proporcione 

la información 
solicitada, 

precisándole que en 
caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio, de 

conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 59, fracción 
I, del CFPC aplicado 
supletoriamente; así 

como, que en su 
caso, si fuere 
insuficiente el 
apremio, se 

procederá contra el 
rebelde por el delito 
de desobediencia.

270 233/22-25-01-9
REMIGIA ALVAREZ 

HERNANDEZ Y OTRO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
en dar cumplimiento 
al requerimiento que 
se le formulo en el 
auto de 09/08/23, 
por lo que se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada una multa 

equivalente a 42 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Gírese oficio 
al SAT a efecto de 

que haga efectiva la 
multa impuesta. Por 

otra parte, 
comuníquese a la 

autoridad 
demandada que se le 
otorga nuevamente 
el plazo de tres días 
para que proporcione 

la información 
solicitada, 

precisándole que en 
caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio, de 

conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 59, fracción 
I, del CFPC aplicado 
supletoriamente; así 

como, que en su 
caso, si fuere 
insuficiente el 
apremio, se 

procederá contra el 
rebelde por el delito 
de desobediencia.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



271
2397/23-25-01-

9
BEATRIZ E. 

VILLALOBOS BRIONES
SIN INFORMACIÓN

BEATRIZ E. 
VILLALOBOS 

BRIONES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes para esta el 
16/01/24, por el que 

la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 
13/12/23, dictado 

por esta Sala, 
mediante el que se 

desechó la demanda 
por improcedente. 

Visto y analizado su 
contenido, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, pues 

el proveído 
reclamado no fue 

emitido por el 
magistrado instructor 

sino por los 
Magistrados 

Integrantes de esta 
Sala Regional de San 

Luis Potosí; por 
ende, esa resolución 
no se ubica en los 

supuestos de 
procedencia del 

artículo 59 de la Ley 
Federal 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; de 
ahí la improcedencia 

de ese recurso.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

272 39/24-25-01-9 MIRTHALA PAJARO 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MIRTHALA PAJARO 
GUTIERREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 09/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, a más tardar al 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
pensionario de la 

parte actora. Ahora 
bien, respecto a la 
prueba pericial en 

materia contable, se 
tiene como perito de 

la actora a la 
persona señalada; 
por lo que desde 

este momento se le 
da vista a la 
autoridad 

demandada, para 
que al formular su 
contestación de 

demanda, designe 
perito de su parte y 

señale su domicilio, y 
si así lo estima 

pertinente adicione 
el cuestionario 

propuesto por el 
accionante; con el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



apercibimiento de 
que si deja de 
hacerlo sólo se 
considerará el 

dictamen que, en su 
caso, rinda el perito 

de la parte 
accionante. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 
los mencionados. Por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

273 39/24-25-01-9 MIRTHALA PAJARO 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 09/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, a más tardar al 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
pensionario de la 

parte actora. Ahora 
bien, respecto a la 
prueba pericial en 

materia contable, se 
tiene como perito de 

la actora a la 
persona señalada; 
por lo que desde 

este momento se le 
da vista a la 
autoridad 

demandada, para 
que al formular su 
contestación de 

demanda, designe 
perito de su parte y 

señale su domicilio, y 
si así lo estima 

pertinente adicione 
el cuestionario 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



propuesto por el 
accionante; con el 
apercibimiento de 

que si deja de 
hacerlo sólo se 
considerará el 

dictamen que, en su 
caso, rinda el perito 

de la parte 
accionante. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 
los mencionados. Por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

274 460/23-25-01-9
CONSORCIO REMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

CONSORCIO REMA, 
S.A. DE C.V.

12-12-
2023

I. Resultó procedente 
el juicio II. La parte 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia: III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
Resultando 1º, en los 
términos de la parte 

considerativa del 
presente fallo. IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

275 460/23-25-01-9
CONSORCIO REMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

CONSORCIO REMA, 
S.A. DE C.V.

12-12-
2023

Toda vez que se 
declaró cerrada la 
instrucción y en 
razón de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de resolver, en 
aplicación de lo 

dispuesto por los 
artículos 47, 58-12 y 

58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

276 460/23-25-01-9 CONSORCIO REMA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 

Titular de la 
Subdelegación 

12-12-
2023

I. Resultó procedente 
el juicio II. La parte 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 



Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Oriente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

actora probó los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia: III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
Resultando 1º, en los 
términos de la parte 

considerativa del 
presente fallo. IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

GUERRERO

277 460/23-25-01-9
CONSORCIO REMA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 

Oriente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

12-12-
2023

Toda vez que se 
declaró cerrada la 
instrucción y en 
razón de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de resolver, en 
aplicación de lo 

dispuesto por los 
artículos 47, 58-12 y 

58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

278 63/24-25-01-9 TRANSPORTES TAMUL, 
S.A. DE C.V. Y OTRO

C. Vicente Pérez 
Lozano, Subagente de 
la Estación Zapopan, 
DGSCI Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco, 
Guardia Nacional, 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

C. Vicente Pérez 
Lozano, Subagente 

de la Estación 
Zapopan, DGSCI 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco, 
Guardia Nacional, 

Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciu

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 12/01/24, 
por los accionantes. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como 

representante común 
de los actores, a la 

persona señalada. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

OSCAR ESTRADA 
NIETO
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a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley.

279 63/24-25-01-9
TRANSPORTES TAMUL, 
S.A. DE C.V. Y OTRO

C. Vicente Pérez 
Lozano, Subagente de 
la Estación Zapopan, 
DGSCI Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco, 
Guardia Nacional, 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

TRANSPORTES 
TAMUL, S.A. DE C.V. 

Y OTRO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 12/01/24, 
por los accionantes. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación. Se 
tiene como 

representante común 
de los actores, a la 

persona señalada. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos, 
los señalados; por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 
fija como fecha de 

cierre de instrucción 
el 18/04/24. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

280 647/23-25-01-9 OFELIA ESCALANTE 
RODRIGUEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
04/01/24 por el que 
el Subadministrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 
ordene archivar el 
expediente como 

asunto concluido, de 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



autoridad federal 
demandada que toda 
vez que ninguna de 
las partes en este 
juicio interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, esta 
Instrucción a través 

del auto de 
21/11/23, declaró 
que la sentencia de 

mérito había 
quedado firme y 

ordenó archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

281 647/23-25-01-9
OFELIA ESCALANTE 

RODRIGUEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
04/01/24 por el que 
el Subadministrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 
ordene archivar el 
expediente como 

asunto concluido, de 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que ninguna de 
las partes en este 
juicio interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, esta 
Instrucción a través 

del auto de 
21/11/23, declaró 
que la sentencia de 

mérito había 
quedado firme y 

ordenó archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

282 647/23-25-01-9 OFELIA ESCALANTE 
RODRIGUEZ

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 

de su Unidad Jurídica.

OFELIA ESCALANTE 
RODRIGUEZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
04/01/24 por el que 
el Subadministrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 
ordene archivar el 
expediente como 

asunto concluido, de 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



demandada que toda 
vez que ninguna de 
las partes en este 
juicio interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, esta 
Instrucción a través 

del auto de 
21/11/23, declaró 
que la sentencia de 

mérito había 
quedado firme y 

ordenó archivar el 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

283 670/23-25-01-9
JUAN ALBERTO 

COVARRUBIAS ZUL

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
06/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada formula 

diversas 
manifestaciones en 

relación los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el proveído de 
13/10/23; por lo 
que, se dejan sin 

efectos los 
apercibimientos 
respectivos. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/09/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda con una 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

señala domicilio y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 

apersonado en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
en los términos 
precisados. Por 

domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

284 670/23-25-01-9 JUAN ALBERTO 
COVARRUBIAS ZUL

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

JUAN ALBERTO 
COVARRUBIAS ZUL

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
06/11/23, por el que 

la autoridad 
demandada formula 

diversas 
manifestaciones en 

relación los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el proveído de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



13/10/23; por lo 
que, se dejan sin 

efectos los 
apercibimientos 
respectivos. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/09/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda con una 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

señala domicilio y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 

apersonado en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
en los términos 
precisados. Por 

domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

285 75/24-25-01-9 ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE 

R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 15/01/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 
identificada con los 
números "2" y "3", 

respectivamente; en 
virtud de que las 

acompañó de 
manera incompleta, 
pues no adjunto las 
hojas 3 de ambos 

documentos; en tal 
virtud, SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA 
para que, dentro del 

plazo de tres días 
hábiles, exhiba de 

manera completa los 
documentos 

referidos; con dos 
copias de dicha 

probanza y dos más 
del escrito por el cual 

cumplimente la 
presente prevención; 
con el apercibimiento 
que de no hacerlo, 

se tendrán por 
ofrecidas dichas 
probanzas en los 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



términos en que 
fueron exhibidas; 

esto es, de manera 
incompleta. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 
plazo de ley. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 
5° de la LFPCA, a la 

Licenciada en 
Derecho señalada. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 16/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

286 75/24-25-01-9 ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 15/01/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 
identificada con los 
números "2" y "3", 

respectivamente; en 
virtud de que las 

acompañó de 
manera incompleta, 
pues no adjunto las 
hojas 3 de ambos 

documentos; en tal 
virtud, SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA 
para que, dentro del 

plazo de tres días 
hábiles, exhiba de 

manera completa los 
documentos 

referidos; con dos 
copias de dicha 

probanza y dos más 
del escrito por el cual 

cumplimente la 
presente prevención; 
con el apercibimiento 
que de no hacerlo, 

se tendrán por 
ofrecidas dichas 
probanzas en los 
términos en que 
fueron exhibidas; 

esto es, de manera 
incompleta. 

Emplácese a las 
autoridades 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 
plazo de ley. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 
5° de la LFPCA, a la 

Licenciada en 
Derecho señalada. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 16/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

287 75/24-25-01-9 ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 15/01/24, por el 
representante legal 
de la parte actora, 
personalidad que 
acredita con el 

instrumento que 
exhibe. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 
identificada con los 
números "2" y "3", 

respectivamente; en 
virtud de que las 

acompañó de 
manera incompleta, 
pues no adjunto las 
hojas 3 de ambos 

documentos; en tal 
virtud, SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA 
para que, dentro del 

plazo de tres días 
hábiles, exhiba de 

manera completa los 
documentos 

referidos; con dos 
copias de dicha 

probanza y dos más 
del escrito por el cual 

cumplimente la 
presente prevención; 
con el apercibimiento 
que de no hacerlo, 

se tendrán por 
ofrecidas dichas 
probanzas en los 
términos en que 
fueron exhibidas; 

esto es, de manera 
incompleta. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 

respectiva 
contestación en el 
plazo de ley. Se 

tiene como domicilio 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correos 
electrónicos, los 
señalados. Se 

autoriza en términos 
amplios del artículo 
5° de la LFPCA, a la 

Licenciada en 
Derecho señalada. 
Se fija como fecha 
para el cierre de 
instrucción en el 

juicio el 16/04/24. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley.

288 90/24-25-01-9
JESUS JUAREZ 

ESPARZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JESUS JUAREZ 
ESPARZA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

Sala, el 16/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, a más tardar al 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
pensionario de la 

parte actora. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 
los mencionados. Por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

289 90/24-25-01-9 JESUS JUAREZ 
ESPARZA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes para esta 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

Sala, el 16/01/24, 
por la parte actora, 
por propio derecho. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, a más tardar al 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
pensionario de la 

parte actora. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Se 

tienen como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
y correo electrónico, 
los mencionados. Por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley Aplicable.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 TABASCO
SALA REGIONAL DE TABASCO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 700/23-26-01-4
SARAI PEREZ 

QUEVEDO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

02-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele a la 
promovente deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de fecha 

idéntica.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

2 700/23-26-01-4
SARAI PEREZ 

QUEVEDO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/10/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



3 700/23-26-01-4
SARAI PEREZ 

QUEVEDO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SARAI PEREZ 
QUEVEDO

02-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele a la 
promovente deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de fecha 

idéntica.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

4 700/23-26-01-4
SARAI PEREZ 

QUEVEDO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SARAI PEREZ 
QUEVEDO

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/10/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

5 804/23-26-01-5 ZAPATILISIMA, S.A DE 
C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
GOLFO SUR

ZAPATILISIMA, S.A 
DE C.V.

02-01-
2024

se REQUIERE a la 
parte actora para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS hábiles, 
contado a partir del 
siguiente día a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba: a) el original 
o copia certificada 

del documento 
idóneo con el que 

acredite su 
personalidad, o en su 

caso exhiba la 
constancia de 
registro del 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



documento con la 
que esté acreditada 
su personalidad ante 
el Tribunal y, b) una 

copia de los 
documentos que 

anexe y del escrito 
por el cual 

cumplimente el 
presente 

requerimiento, con el 
objeto de correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada; 
apercibida con 

fundamento en el 
penúltimo párrafo 

del artículo 15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, que 
de no hacerlo en el 

tiempo y forma 
requeridos, es decir, 
en caso de incumplir 
con tal prevención 

SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.-

6 844/22-26-01-5 PROVEEDORA 
TABASQUEÑA DE 

INSUMOS, S.A. DE 
C.V.

PEMEX EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN

PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN

02-01-
2024

De una revisión 
realizada a las 

constancias que 
integran los autos 

del juicio de nulidad 
citado al rubro, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
fecha 22 de agosto 

de 2023, se tuvo por 
recibida la ejecutoria 
dictada en el amparo 
indirecto 1295/2023-

III promovido por 
José Román Viveros 
Vidal, representante 

legal de 
PROVEEDORA 

TABASQUEÑA DE 
INSUMOS, S.A. DE 

C.V., en la que 
determinó lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a José 

Román Viveros Vidal, 
en representación 

legal de Proveedora 
Tabasqueña de 

Insumos, Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable, respecto 
del acto reclamado 
consistente en la 

resolución de 10 de 
abril de 2023, 

mediante la cual se 
desechó de plano el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido contra la 

sentencia de 
reclamación que 

confirmó el proveído 
de fecha 11 de 

octubre de 2022 por 
el cual se desechó la 

demanda por 
extemporanea.- 

Ahora bien, en vista 
de que a la fecha no 
consta que se haya 
interpuesto algún 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



recurso o medio de 
defensa en contra de 
dicha determinación, 

se declara el 
ARCHÍVO DEL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

7 844/22-26-01-5

PROVEEDORA 
TABASQUEÑA DE 

INSUMOS, S.A. DE 
C.V.

PEMEX EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN

PROVEEDORA 
TABASQUEÑA DE 

INSUMOS, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

De una revisión 
realizada a las 

constancias que 
integran los autos 

del juicio de nulidad 
citado al rubro, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
fecha 22 de agosto 

de 2023, se tuvo por 
recibida la ejecutoria 
dictada en el amparo 
indirecto 1295/2023-

III promovido por 
José Román Viveros 
Vidal, representante 

legal de 
PROVEEDORA 

TABASQUEÑA DE 
INSUMOS, S.A. DE 

C.V., en la que 
determinó lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a José 

Román Viveros Vidal, 
en representación 

legal de Proveedora 
Tabasqueña de 

Insumos, Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable, respecto 
del acto reclamado 
consistente en la 

resolución de 10 de 
abril de 2023, 

mediante la cual se 
desechó de plano el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido contra la 

sentencia de 
reclamación que 

confirmó el proveído 
de fecha 11 de 

octubre de 2022 por 
el cual se desechó la 

demanda por 
extemporanea.- 

Ahora bien, en vista 
de que a la fecha no 
consta que se haya 
interpuesto algún 

recurso o medio de 
defensa en contra de 
dicha determinación, 

se declara el 
ARCHÍVO DEL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

8 662/23-26-01-6 VEOLIA RESIDUOS 
BAJIO, S.A DE C.V.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
COMALCALCO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

COMALCALCO

02-01-
2024

No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo la autoridad 
demandada no rindió 
su referido informe; 
en consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 

MPML Norma 
Alicia Leyva 
Contreras

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 288 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

declara precluido el 
derecho procesal 

para rendir su 
informe de 
suspensión.

9 662/23-26-01-6
VEOLIA RESIDUOS 
BAJIO, S.A DE C.V.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
COMALCALCO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

COMALCALCO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 07 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual el C. 

*****************
*********** 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 03 de 

noviembre de 2023, 
mediante el cual esta 

H. Sala admitió a 
trámite el escrito 

inicial de demanda, 
teniendo por 

desechada diversas 
pruebas. Con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

MPML Norma 
Alicia Leyva 
Contreras

Jorge Luis Leyva 
Mellín

10 662/23-26-01-6
VEOLIA RESIDUOS 
BAJIO, S.A DE C.V.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 
COMALCALCO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

COMALCALCO

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
INFUNDADA la 

solicitud de 
suspensión de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia,II.- Se 
NIEGA la medida 

cautelar precisada en 
el PRIMER resultando 

de esta 
interlocutoria, en los 
términos indicados 

en la presente 
resolución

MPML Norma 
Alicia Leyva 
Contreras

Jorge Luis Leyva 
Mellín



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 HIDALGO
SALA REGIONAL DE HIDALGO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1254/23-27-01-

4
SIMÓN GUTIÉRREZ 

SIERRA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

2 1548/22-27-01-
4

CONSULTORIOS DM, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Vigesimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

3
1548/22-27-01-

4
CONSULTORIOS DM, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

CONSULTORIOS DM, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

4 1584/23-27-01-
4

GRUPO RI COMERCIAL 
DE HIDALGO, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 
PONIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

GRUPO RI 
COMERCIAL DE 

HIDALGO, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

se le informa a la 
parte actora, que a 

la fecha del presente 
acuerdo no se ha 

presentado medio de 
defensa alguno por 

el cual se impugne la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, 

dictada en el 
presente juicio, por 

lo que habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme desde 
el 07 de diciembre 

de 2023; en tal 
virtud, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



TOTALMENTE 
CONCLUIDO.previo 
cotejo de las copias 
que se obtengan las 
cuales constan de 05 
fojas en total, pago 

de los derechos 
respectivos y razón 

de recibo, expídasele 
las copias 

certificadas que 
solicita, indicándose 
al promovente que 

para recibir las 
copias debe 

SOLICITAR PREVIA 
CITA A ESTA 

SALA.se tienen como 
autorizadas a las CC. 
quienes únicamente 

podrán oír 
notificaciones e 
interponerse en 

autos

5
1584/23-27-01-

4

GRUPO RI COMERCIAL 
DE HIDALGO, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 
PONIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 
PONIENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

18-01-
2024

se le informa a la 
parte actora, que a 

la fecha del presente 
acuerdo no se ha 

presentado medio de 
defensa alguno por 

el cual se impugne la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
octubre de 2023, 

dictada en el 
presente juicio, por 

lo que habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme desde 
el 07 de diciembre 

de 2023; en tal 
virtud, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO.previo 
cotejo de las copias 
que se obtengan las 
cuales constan de 05 
fojas en total, pago 

de los derechos 
respectivos y razón 

de recibo, expídasele 
las copias 

certificadas que 
solicita, indicándose 
al promovente que 

para recibir las 
copias debe 

SOLICITAR PREVIA 
CITA A ESTA 

SALA.se tienen como 
autorizadas a las CC. 
quienes únicamente 

podrán oír 
notificaciones e 
interponerse en 

autos

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

6 1601/22-27-01-
4

CHRISTIAN GERARDO 
HERNÁNDEZ SOTO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

CHRISTIAN 
GERARDO 

HERNÁNDEZ SOTO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 18/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Vigesimo Noveno 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

7
1727/23-27-01-

4
SANDRA GABRIELA 
VELASCO LUDLOW

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. se 
otorga término para 

alegatos

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

8 1727/23-27-01-
4

SANDRA GABRIELA 
VELASCO LUDLOW

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SANDRA GABRIELA 
VELASCO LUDLOW

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. se 
otorga término para 

alegatos

9
1832/23-27-01-

4
GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

10
1832/23-27-01-

4
GEORGINA ADRIANA 
BERNAL CABALLERO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

11 2043/23-27-01-
4

HIDALCOMER, S.A. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO, DE LA 

OPERACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO, DE LA 

OPERACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

12
2043/23-27-01-

4
HIDALCOMER, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO, DE LA 

OPERACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

HIDALCOMER, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

13 2202/23-27-01-
4

GRÚAS BASURTO, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL HIDALGO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
la Ciudad de México

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

14
2202/23-27-01-

4
GRÚAS BASURTO, S.A. 

DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL HIDALGO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
la Ciudad de México

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
INSTRÚYASE AL 

ACTUARIO adscrito a 
esta Sala para que 

emplace a la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
la Ciudad de México, 

para que por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica la 
conteste dentro del 
término de 15 días 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

el presente auto, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

señalado en el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

15 2202/23-27-01-
4

GRÚAS BASURTO, S.A. 
DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL HIDALGO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL HIDALGO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
INSTRÚYASE AL 

ACTUARIO adscrito a 
esta Sala para que 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



emplace a la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
la Ciudad de México, 

para que por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica la 
conteste dentro del 
término de 15 días 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

el presente auto, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

señalado en el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

16
2202/23-27-01-

4
GRÚAS BASURTO, S.A. 

DE C.V.

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
ESTATAL HIDALGO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

GRÚAS BASURTO, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
INSTRÚYASE AL 

ACTUARIO adscrito a 
esta Sala para que 

emplace a la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
la Ciudad de México, 

para que por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica la 
conteste dentro del 
término de 15 días 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

el presente auto, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

señalado en el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

17 29/24-27-01-4 BLANCA ESTELA 
BRAVO AGUILERA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA ESTELA 
BRAVO AGUILERA

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

18 29/24-27-01-4 BLANCA ESTELA 
BRAVO AGUILERA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

19 33/24-27-01-4
ROSA MARÍA ALFARO 

ESPARZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA 
ALFARO ESPARZA

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

20 33/24-27-01-4 ROSA MARÍA ALFARO 
ESPARZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

21 681/23-27-01-4
EDGAR CESAR ARIZPE 

FERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos respecto del 

Amparo Directo 
interpuesto por la 

hoy actora en contra 
de la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el juicio 
de nulidad al rubro 
citado. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y atento a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito, remítanse 

dichas 
manifestaciones a fin 

de que provea lo 
conducente dentro 

del juicio de amparo 
directo 

administrativo, juicio 
que quedó radicando 

con el Amparo 
Directo 1221/2023.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

22 681/23-27-01-4 EDGAR CESAR ARIZPE 
FERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EDGAR CESAR 
ARIZPE FERNANDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos respecto del 

Amparo Directo 
interpuesto por la 

hoy actora en contra 
de la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el juicio 
de nulidad al rubro 
citado. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y atento a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito, remítanse 

dichas 
manifestaciones a fin 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



de que provea lo 
conducente dentro 

del juicio de amparo 
directo 

administrativo, juicio 
que quedó radicando 

con el Amparo 
Directo 1221/2023.

23 77/24-27-01-4
JORGE BAUTISTA 

MARTÍNEZ

COORDINACIÓN 
ESTATAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINACIÓN 
ESTATAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

24 77/24-27-01-4 JORGE BAUTISTA 
MARTÍNEZ

COORDINACIÓN 
ESTATAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

JORGE BAUTISTA 
MARTÍNEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

25 84/24-27-01-4
JAIME ANGELES 

GUERRERO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIONES DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PATRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIONES 
DE PADRONES "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PATRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTAR

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

26 84/24-27-01-4 JAIME ANGELES 
GUERRERO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIONES DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PATRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE, 

CON SEDE EN 
PACHUCA, HIDALGO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



TRIBUTARIA término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27 84/24-27-01-4 JAIME ANGELES 
GUERRERO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIONES DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PATRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JAIME ANGELES 
GUERRERO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

28 87/24-27-01-4
CAROLINA CRUZ 

MEJIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CAROLINA CRUZ 
MEJIA

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE 

MANERA 
PROVISIONAL, para 
el efecto de que no 

se inicie y en su caso 
se suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto de los 

créditos fiscales que 
deriven de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA para 
que garantice ante la 

autoridad 
demandada o en su 

caso ante la exactora 
el importe de los 
créditos fiscales 

mediante cualquiera 
de las formas 

previstas en la ley, 
apercibida que de no 
hacerlo en el término 

de TRES DÍAS de 
acuerdo al artículo 

25 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

suspensión dejará de 
surtir sus efectos, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa 

por parte de este 
juzgador.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

29 87/24-27-01-4 CAROLINA CRUZ 
MEJIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CAROLINA CRUZ 
MEJIA

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

30 87/24-27-01-4
CAROLINA CRUZ 

MEJIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE 

MANERA 
PROVISIONAL, para 
el efecto de que no 

se inicie y en su caso 
se suspenda el 
procedimiento 

económico coactivo 
respecto de los 

créditos fiscales que 
deriven de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA para 
que garantice ante la 

autoridad 
demandada o en su 

caso ante la exactora 
el importe de los 
créditos fiscales 

mediante cualquiera 
de las formas 

previstas en la ley, 
apercibida que de no 
hacerlo en el término 

de TRES DÍAS de 
acuerdo al artículo 

25 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

suspensión dejará de 
surtir sus efectos, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa 

por parte de este 
juzgador.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

31 87/24-27-01-4 CAROLINA CRUZ 
MEJIA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PACHUCA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

32
1065/23-27-01-

2
JOSE DE JESUS 

ESPINOSA LOPEZ

Comisión Nacional del 
Agua en Hidalgo y 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1".

Comisión Nacional 
del Agua en Hidalgo 

y Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1".

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN, y 
por tanto, SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO a 

que se refiere el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
teniéndose por 

ciertos los hechos 
que el actor le 

imputa de manera 
precisa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados.En 

atención a lo 
establecido en los 

artículos 16 fracción 
II y 17 fracción V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora el plazo de 10 
días hábiles contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

para que formule su 
ampliación de 

demanda 
correspondiente. 
Tambien el actor 

negó en términos del 
artículo 16 fracción 

II conocer las 
resoluciones 
impugnadas 

identificadas con los 
incisos b) y c), 
mismos que la 

autoridad exhibió al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda de nulidad.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

33 1065/23-27-01-
2

JOSE DE JESUS 
ESPINOSA LOPEZ

Comisión Nacional del 
Agua en Hidalgo y 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1".

JOSE DE JESUS 
ESPINOSA LOPEZ

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN, y 
por tanto, SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO a 

que se refiere el 
artículo 19 de la Ley 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
teniéndose por 

ciertos los hechos 
que el actor le 

imputa de manera 
precisa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados.En 

atención a lo 
establecido en los 

artículos 16 fracción 
II y 17 fracción V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora el plazo de 10 
días hábiles contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

para que formule su 
ampliación de 

demanda 
correspondiente. 
Tambien el actor 

negó en términos del 
artículo 16 fracción 

II conocer las 
resoluciones 
impugnadas 

identificadas con los 
incisos b) y c), 
mismos que la 

autoridad exhibió al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda de nulidad.

34 1065/23-27-01-
2

JOSE DE JESUS 
ESPINOSA LOPEZ

Comisión Nacional del 
Agua en Hidalgo y 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1".

SAT 17-01-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN, y 
por tanto, SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO a 

que se refiere el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
teniéndose por 

ciertos los hechos 
que el actor le 

imputa de manera 
precisa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados.En 

atención a lo 
establecido en los 

artículos 16 fracción 
II y 17 fracción V de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora el plazo de 10 
días hábiles contados 

a partir del día 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

para que formule su 
ampliación de 

demanda 
correspondiente. 
Tambien el actor 

negó en términos del 
artículo 16 fracción 

II conocer las 
resoluciones 
impugnadas 

identificadas con los 
incisos b) y c), 
mismos que la 

autoridad exhibió al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda de nulidad.

35
1233/23-27-01-

2
JESUS RAMOS CERON

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas Publicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo.

JESUS RAMOS 
CERON

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

36
1233/23-27-01-

2
JESUS RAMOS CERON

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas Publicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo.

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaria de 

Finanzas Publicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo.

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

37
1233/23-27-01-

2
JESUS RAMOS CERON

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas Publicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo.

SAT
17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

38
1640/20-27-01-

2

DESARROLLO DE 
OBRAS PÚBLICAS E 

INGENIERÍA DE 
COSTOS, S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Hidalgo

DESARROLLO DE 
OBRAS PÚBLICAS E 

INGENIERÍA DE 
COSTOS, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Niega amparo.
Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

39
1640/20-27-01-

2

DESARROLLO DE 
OBRAS PÚBLICAS E 

INGENIERÍA DE 
COSTOS, S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Hidalgo

Procuradora Fiscal 
del Estado de 

Hidalgo

18-01-
2024

Niega amparo.
Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

40
1640/20-27-01-

2

DESARROLLO DE 
OBRAS PÚBLICAS E 

INGENIERÍA DE 
COSTOS, S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Hidalgo

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Niega amparo.
Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

41
1708/22-27-01-

2

CONCRETOS SAN 
CAYETANO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

CONCRETOS SAN 
CAYETANO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 16 de enero de 
2024 a través del 
cual la Autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 17 
de abril de 2023. - 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



42
1708/22-27-01-

2

CONCRETOS SAN 
CAYETANO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 16 de enero de 
2024 a través del 
cual la Autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 17 
de abril de 2023. - 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

43
1737/23-27-01-

2
NAYELI CAROLINA 

VARGAS RODRÍGUEZ

Coordinación de la 
Oficina de pago 

Hidalgo pagos de Tula 
de Allende, de la 

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Estado de 
Hidalgo

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
indíquesele a la 

promovente que la 
sentencia definitiva 
de 27 de noviembre 

de 2023, le fue 
notificada a las 
partes el 1 de 

diciembre de 2023, y 
el término de 15 días 
que señala el artículo 

17 de la Ley de 
Amparo para 

impugnar dicha 
sentencia, 

transcurrió del 7 de 
diciembre de 2023 al 

12 de enero de 
2024, descontando 
los días 9, 10, y del 

15 al 31 de 
diciembre de 2023, 
así como el 1, 6 y 7 
de enero de 2024, 
por corresponder a 

sábados, domingos y 
días inhábiles 
previstos en el 

Acuerdo SS/4/2023 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, por 
lo que dicho fallo 

quedó firme el 15 de 
enero de 2024. Lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

44 1737/23-27-01-
2

NAYELI CAROLINA 
VARGAS RODRÍGUEZ

Coordinación de la 
Oficina de pago 

Hidalgo pagos de Tula 
de Allende, de la 

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Estado de 
Hidalgo

Coordinación de la 
Oficina de pago 

Hidalgo pagos de 
Tula de Allende, de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Subsecretaría de 
Ingresos del Estado 

de Hidalgo

16-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
indíquesele a la 

promovente que la 
sentencia definitiva 
de 27 de noviembre 

de 2023, le fue 
notificada a las 
partes el 1 de 

diciembre de 2023, y 
el término de 15 días 
que señala el artículo 

17 de la Ley de 
Amparo para 

impugnar dicha 
sentencia, 

transcurrió del 7 de 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



diciembre de 2023 al 
12 de enero de 

2024, descontando 
los días 9, 10, y del 

15 al 31 de 
diciembre de 2023, 
así como el 1, 6 y 7 
de enero de 2024, 
por corresponder a 

sábados, domingos y 
días inhábiles 
previstos en el 

Acuerdo SS/4/2023 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, por 
lo que dicho fallo 

quedó firme el 15 de 
enero de 2024. Lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

45
1737/23-27-01-

2
NAYELI CAROLINA 

VARGAS RODRÍGUEZ

Coordinación de la 
Oficina de pago 

Hidalgo pagos de Tula 
de Allende, de la 

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Estado de 
Hidalgo

NAYELI CAROLINA 
VARGAS 

RODRÍGUEZ

16-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
indíquesele a la 

promovente que la 
sentencia definitiva 
de 27 de noviembre 

de 2023, le fue 
notificada a las 
partes el 1 de 

diciembre de 2023, y 
el término de 15 días 
que señala el artículo 

17 de la Ley de 
Amparo para 

impugnar dicha 
sentencia, 

transcurrió del 7 de 
diciembre de 2023 al 

12 de enero de 
2024, descontando 
los días 9, 10, y del 

15 al 31 de 
diciembre de 2023, 
así como el 1, 6 y 7 
de enero de 2024, 
por corresponder a 

sábados, domingos y 
días inhábiles 
previstos en el 

Acuerdo SS/4/2023 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, por 
lo que dicho fallo 

quedó firme el 15 de 
enero de 2024. Lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

46 1744/22-27-01-
2

ARRASTRES 
NACIONALES EN GRUA 

ANG, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRUA ANG, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, e 

informesele a la 
parte actora que de 
las constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 
que la autoridad 

demandada 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2023, 
sin que a la fecha en 

que se actúa se 
tenga conocimiento 

respecto de la 
procedencia o no de 

dicho medio de 
defensa, en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito, 
no ha quedado firme.

47
1744/22-27-01-

2

ARRASTRES 
NACIONALES EN GRUA 

ANG, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ARRASTRES 
NACIONALES EN 

GRUA ANG, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, transcribe el 

acuerdo de 3 de 
octubre de 2023, 

dictado en el recurso 
de revisión 5/2024 
mediante el cual el 
Presidente de dicho 
Tribunal, hace del 

conocimiento a esta 
Sala que se admitió 

el recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 30 de noviembre 

de 2023,

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

48
1744/22-27-01-

2

ARRASTRES 
NACIONALES EN GRUA 

ANG, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, e 

informesele a la 
parte actora que de 
las constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 2023, 
sin que a la fecha en 

que se actúa se 
tenga conocimiento 

respecto de la 
procedencia o no de 

dicho medio de 
defensa, en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito, 
no ha quedado firme.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

49 1744/22-27-01-
2

ARRASTRES 
NACIONALES EN GRUA 

ANG, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Pachuca Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

La Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, transcribe el 

acuerdo de 3 de 
octubre de 2023, 

dictado en el recurso 
de revisión 5/2024 
mediante el cual el 
Presidente de dicho 
Tribunal, hace del 

conocimiento a esta 
Sala que se admitió 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



el recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 30 de noviembre 

de 2023,

50
1802/23-27-01-

2
JOSÉ LUIS MEDINA 

FERRUSQUIA

Subdirección de 
Resoluciones y 

Legislación de la 
Dirección Jurídica 
Consultiva de la 

Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México.

JOSÉ LUIS MEDINA 
FERRUSQUIA

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

51
1802/23-27-01-

2
JOSÉ LUIS MEDINA 

FERRUSQUIA

Subdirección de 
Resoluciones y 

Legislación de la 
Dirección Jurídica 
Consultiva de la 

Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México.

SAT Hidalgo
17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

52
1802/23-27-01-

2
JOSÉ LUIS MEDINA 

FERRUSQUIA

Subdirección de 
Resoluciones y 

Legislación de la 
Dirección Jurídica 
Consultiva de la 

Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México.

Subdirección de 
Resoluciones y 

Legislación de la 
Dirección Jurídica 
Consultiva de la 

Dirección General de 
Recaudación, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

53 1819/23-27-01-
2

VERÓNICA LEONOR 
ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

16-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 59, 
fracción I, y 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se 
REQUIERE 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DIAS, indique 
a esta Sala el 
domicilio de la 

tercera interesada en 
su carácter de 

supuesta esposa del 
de cujus, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

omisión, se hará 
acreedora a una 
multa de hasta 

ciento veinte días de 
Salario Mínimo 

General vigente en la 
Ciudad de México

54
1819/23-27-01-

2
VERÓNICA LEONOR 

ROJAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

VERÓNICA LEONOR 
ROJAS

16-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 59, 
fracción I, y 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se 
REQUIERE 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DIAS, indique 
a esta Sala el 
domicilio de la 

tercera interesada en 
su carácter de 

supuesta esposa del 
de cujus, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

omisión, se hará 
acreedora a una 
multa de hasta 

ciento veinte días de 
Salario Mínimo 

General vigente en la 
Ciudad de México

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

55
1901/23-27-01-

2
TRANSPORTES 

MUCIÑO, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional con 
número de expediente 

211859, estación 
Queretaro

Guardia Nacional con 
número de 

expediente 211859, 
estación Queretaro

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

siendo que mediante 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023 se resolvió 
el presente juicio, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
deberá estarse a 
dicha sentencia.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

56 1901/23-27-01-
2

TRANSPORTES 
MUCIÑO, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional con 
número de expediente 

211859, estación 
Queretaro

TRANSPORTES 
MUCIÑO, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

siendo que mediante 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023 se resolvió 
el presente juicio, 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



dígase a la autoridad 
demandada que 
deberá estarse a 
dicha sentencia.

57
2060/23-27-01-

2
MARIO TORRES 

BARRERA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARIO TORRES 
BARRERA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

58
2060/23-27-01-

2
MARIO TORRES 

BARRERA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

59
2079/23-27-01-

2
MOISES MORALES 

HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MOISES MORALES 
HERNÁNDEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

60 2079/23-27-01-
2

MOISES MORALES 
HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

61
2204/22-27-01-

2
ALFREDO VILLALOBOS 

GUTIÉRREZ

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

ALFREDO 
VILLALOBOS 
GUTIÉRREZ

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

62
2204/22-27-01-

2
ALFREDO VILLALOBOS 

GUTIÉRREZ

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Finanzas Públicas del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

63
2204/22-27-01-

2
ALFREDO VILLALOBOS 

GUTIÉRREZ

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

SAT
17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

64 250/22-27-01-2
GUILLERMO 

ALEJANDRO MARQUEZ 
CAMACHO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
informa a las partes 
que la sentencia de 2 

de diciembre de 
2022 ha quedado 

firme desde el 15 de 
enero de 2024, es 
decir, al día hábil 

siguiente al en que 
surtió efectos la 
notificación del 
acuerdo de 2 de 
enero de 2024.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

65 250/22-27-01-2 GUILLERMO 
ALEJANDRO MARQUEZ 

CAMACHO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

GUILLERMO 
ALEJANDRO 

MARQUEZ CAMACHO

17-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
informa a las partes 
que la sentencia de 2 

de diciembre de 
2022 ha quedado 

firme desde el 15 de 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



enero de 2024, es 
decir, al día hábil 

siguiente al en que 
surtió efectos la 
notificación del 
acuerdo de 2 de 
enero de 2024.

66 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

67 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

68 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

69 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

70 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

EXPORTACIONES 
TEXTILES 

MEXICANAS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



71 338/22-27-01-2
EXPORTACIONES 

TEXTILES MEXICANAS, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo.

EXPORTACIONES 
TEXTILES 

MEXICANAS, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

72 44/24-27-01-2
GENOVEVA CAMARGO 

REYES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

GENOVEVA 
CAMARGO REYES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

73 44/24-27-01-2 GENOVEVA CAMARGO 
REYES

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

74 623/21-27-01-2
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal de 

Hidalgo.
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

75 623/21-27-01-2
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal de 

Hidalgo.
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

76 623/21-27-01-2
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal de 

Hidalgo.
Procuraduría Fiscal 

de Hidalgo.
17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

77 623/21-27-01-2 OPERADORA MERSI, 
S.A. DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
Hidalgo.

Procuraduría Fiscal 
de Hidalgo.

18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

78 623/21-27-01-2
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal de 

Hidalgo.

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Magistrado 

GERARDO ALFONSO 
CHÁVEZ CHAPARRO, 
fue designado como 

Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar 
a partir del dieciséis 
de enero de dos mil 
veintitrés, lo que se 

informa para los 
efectos legales 
conducentes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

79 623/21-27-01-2
OPERADORA MERSI, 

S.A. DE C.V.
Procuraduría Fiscal de 

Hidalgo.

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

80 676/23-27-01-2
COMERCIALIZADORA 
TEPEXIC,S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL

COMERCIALIZADOR
A TEPEXIC,S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

81 676/23-27-01-2
COMERCIALIZADORA 
TEPEXIC,S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA 

FISCAL

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

82 676/23-27-01-2
COMERCIALIZADORA 
TEPEXIC,S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

83 747/21-27-01-2

ASO 
ADMINISTRADORA DE 
SERVICIOS ONCE, S.A. 

DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
Estado de Hidalgo

ASO 
ADMINISTRADORA 

DE SERVICIOS 
ONCE, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

84 747/21-27-01-2 ASO 
ADMINISTRADORA DE 
SERVICIOS ONCE, S.A. 

DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
Estado de Hidalgo

Procuraduría Fiscal 
de Estado de Hidalgo

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

85 747/21-27-01-2

ASO 
ADMINISTRADORA DE 
SERVICIOS ONCE, S.A. 

DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
Estado de Hidalgo

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por revocado al 
delegado de la 

autoridad 
demandada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

86 75/24-27-01-2
TEOFILO FLORES 

ROSALES

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

87 75/24-27-01-2 TEOFILO FLORES 
ROSALES

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

88 75/24-27-01-2
TEOFILO FLORES 

ROSALES

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

TEOFILO FLORES 
ROSALES

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

89 75/24-27-01-2 TEOFILO FLORES 
ROSALES

Subagente adscrito a 
la Coordinación de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guardia Nacional

TEOFILO FLORES 
ROSALES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

90 802/23-27-01-2
OLIVER RIVEROS 

ACOSTA
Dirección General de 

Auditoria Fiscal

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha15 
de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Noveno Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

91 802/23-27-01-2 OLIVER RIVEROS 
ACOSTA

Dirección General de 
Auditoria Fiscal

Dirección General de 
Auditoria Fiscal

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha15 
de noviembre de 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



2023, emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Noveno Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

92 802/23-27-01-2
OLIVER RIVEROS 

ACOSTA
Dirección General de 

Auditoria Fiscal
OLIVER RIVEROS 

ACOSTA
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha15 
de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Noveno Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

93 86/24-27-01-2 SOFIA ALQUICIREZ 
TELLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

SOFIA ALQUICIREZ 
TELLEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

94 86/24-27-01-2
SOFIA ALQUICIREZ 

TELLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

95 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de medicina 
del trabajo quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

96 907/23-27-01-2 OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

perito tercero en 
materia de medicina 

del trabajo quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

97
1026/23-27-01-

3
IGNACIA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ ORTIZ

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 

ADMINISTRACION DE 
RECAUDACION DE 

HIDALGO "1"

IGNACIA 
GUADALUPE 

HERNÁNDEZ ORTIZ

17-01-
2024

Se declara firme la 
sentencia definitiva y 

se otorga el plazo 
para cumplir la 

sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

98
1026/23-27-01-

3
IGNACIA GUADALUPE 
HERNÁNDEZ ORTIZ

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 

ADMINISTRACION DE 
RECAUDACION DE 

HIDALGO "1"

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DE LA 
ADMINISTRACION 
DE RECAUDACION 
DE HIDALGO "1"

17-01-
2024

Se declara firme la 
sentencia definitiva y 

se otorga el plazo 
para cumplir la 

sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

99
2009/23-27-01-

3
JORGE ALBERTO 

RODRÍGUEZ BADILLO

COORDINADORA DEL 
CENTRO REGIONAL 
DE ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE DE 
HUEJUTLA DE REYES 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

COORDINADORA 
DEL CENTRO 
REGIONAL DE 
ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE DE 
HUEJUTLA DE REYES 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DE 

LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS PUBLICAS 

DEL GOBI

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

100
2009/23-27-01-

3
JORGE ALBERTO 

RODRÍGUEZ BADILLO

COORDINADORA DEL 
CENTRO REGIONAL 
DE ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE DE 
HUEJUTLA DE REYES 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

101 2009/23-27-01-
3

JORGE ALBERTO 
RODRÍGUEZ BADILLO

COORDINADORA DEL 
CENTRO REGIONAL 
DE ATENCION AL 

CONTRIBUYENTE DE 
HUEJUTLA DE REYES 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

JORGE ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

BADILLO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

102
2058/23-27-01-

3
SOFÍA LÓPEZ CRUZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

SOFÍA LÓPEZ CRUZ
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

103
2058/23-27-01-

3
SOFÍA LÓPEZ CRUZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

104 2084/23-27-01-
3

ZIMAPANITA 
SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS, 
S.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
HIDALGO "1" CON 
SEDE EN HIDALGO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE HIDALGO "1" 
CON SEDE EN 
HIDALGO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



por señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se da vista 
a esta Instructora 
para la elaboración 

del proyecto 
respectivo.

105
2084/23-27-01-

3

ZIMAPANITA 
SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS, 
S.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
HIDALGO "1" CON 
SEDE EN HIDALGO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ZIMAPANITA 
SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS, 
S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se da vista 
a esta Instructora 
para la elaboración 

del proyecto 
respectivo.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

106 2088/23-27-01-
3

GABRIEL HERNÁNDEZ 
CONTRERAS

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL , 

TITULAR DE LA 
ESTACION LA TINAJA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL , SUPUETO 

AGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

, TITULAR DE LA 
ESTACION LA 
TINAJA DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
, SUPUETO AGENTE 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

107
2088/23-27-01-

3
GABRIEL HERNÁNDEZ 

CONTRERAS

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL , 

TITULAR DE LA 
ESTACION LA TINAJA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL , SUPUETO 

AGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

, TITULAR DE LA 
ESTACION LA 
TINAJA DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
, SUPUETO AGENTE 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

17-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

108
2088/23-27-01-

3
GABRIEL HERNÁNDEZ 

CONTRERAS

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL , 

TITULAR DE LA 
ESTACION LA TINAJA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL , SUPUETO 

AGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

GABRIEL 
HERNÁNDEZ 
CONTRERAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

109 2088/23-27-01-
3

GABRIEL HERNÁNDEZ 
CONTRERAS

COORDINACION 
ESTATAL DE 

VERACRUZ DE LA 
GUARDIA NACIONAL , 

TITULAR DE LA 
ESTACION LA TINAJA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL , SUPUETO 

GABRIEL 
HERNÁNDEZ 
CONTRERAS

17-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



AGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

EDUARDO LARA 
BERISTAIN

110
2172/22-27-01-

3

MARGARITA 
ESCUDERO 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

MARGARITA 
ESCUDERO 

HERNÁNDEZ

18-01-
2024

Se tiene por recibida 
la ejecutoria que 

negó el amparo, se 
declara firme la 

sentencia definitiva y 
se ordena el archivo 

del asunto como 
finalizado.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

111
2172/22-27-01-

3

MARGARITA 
ESCUDERO 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

18-01-
2024

Se tiene por recibida 
la ejecutoria que 

negó el amparo, se 
declara firme la 

sentencia definitiva y 
se ordena el archivo 

del asunto como 
finalizado.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

112
2189/22-27-01-

3

MARÍA DEL CARMEN 
TERESA MAXIMINA 

OSORIO TÉLLEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

MARÍA DEL CARMEN 
TERESA MAXIMINA 

OSORIO TÉLLEZ

18-01-
2024

Se tiene por recibida 
la ejecutoria que 

negó el amparo a la 
parte actora y se 
declara firme la 

sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

113
2189/22-27-01-

3

MARÍA DEL CARMEN 
TERESA MAXIMINA 

OSORIO TÉLLEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

18-01-
2024

Se tiene por recibida 
la ejecutoria que 

negó el amparo a la 
parte actora y se 
declara firme la 

sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

114 654/22-27-01-3
ROSENDO RANGEL 

MORALES

SUBDELEGACION 
PACHUCA ,ORGANO 

DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL DE HIDALGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ROSENDO RANGEL 
MORALES

18-01-
2024

Se tiene por 
informado del 

contenido del oficio 
de cuenta.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

115 654/22-27-01-3
ROSENDO RANGEL 

MORALES

SUBDELEGACION 
PACHUCA ,ORGANO 

DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL DE HIDALGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
PACHUCA ,ORGANO 

DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL DE 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se tiene por 
informado del 

contenido del oficio 
de cuenta.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

116 868/23-27-01-3
DIANA PAOLA 

RODRÍGUEZ OCAÑA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DIANA PAOLA 
RODRÍGUEZ OCAÑA

17-01-
2024

Dígase que deberá 
estarse a lo 

dispuesto en el 
diverso auto de 

fecha 13 de 
diciembre de 2023, 

en el cual se dio 
cuenta de la 

demanda de amparo 
directo promovida 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia definitiva, 
por lo que la misma 

se encuentra 
subjudice a la fecha 

de la emisión del 
presente proveído, lo 
que se informa para 
los efectos legales 

conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

117 868/23-27-01-3 DIANA PAOLA 
RODRÍGUEZ OCAÑA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Dígase que deberá 
estarse a lo 

dispuesto en el 
diverso auto de 

fecha 13 de 
diciembre de 2023, 

en el cual se dio 
cuenta de la 

demanda de amparo 
directo promovida 
por la parte actora 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



en contra de la 
sentencia definitiva, 
por lo que la misma 

se encuentra 
subjudice a la fecha 

de la emisión del 
presente proveído, lo 
que se informa para 
los efectos legales 

conducentes.

118
1084/21-27-01-

6
ADÁN ROMERO 

CANCINO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

ADÁN ROMERO 
CANCINO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

119
1084/21-27-01-

6
ADÁN ROMERO 

CANCINO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

120
1334/23-27-01-

6
MARÍA JUANA 

CORNEJO PADILLA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARÍA JUANA 
CORNEJO PADILLA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO mediante el 

cual la autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
autos, en ese sentido 

se informa que 
mediante diverso 

auto de 09-01-2024 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en autos

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

121
1334/23-27-01-

6
MARÍA JUANA 

CORNEJO PADILLA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
OFICIO mediante el 

cual la autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
autos, en ese sentido 

se informa que 
mediante diverso 

auto de 09-01-2024 
se declaró la firmeza 

de la sentencia 
dictada en autos

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

122 1348/22-27-01-
6

ULISES HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, EPIFANIO 

HERNÁNDEZ 
ARGUELLES Y ADELA 

GÓMEZ SALAS

Apoderado de la CFE 
Distribución Zona 

Huejutla

Apoderado de la CFE 
Distribución Zona 

Huejutla

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional Hidalgo y 

Auxiliar de este 
Tribunal el 08 de 

enero de 2024, por 
medio del cual la C. 

Gabriela Rosillo 
Navarro comparece a 
señalar autorizados 

en términos del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
licenciados referidos 

en el escrito de 
cuenta y formula 

alegatos.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta se 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



indica a la parte 
actora que no ha 

lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, en 
atención a que con 
fecha 13 de febrero 
de 2023 se dictó un 
proveído, mediante 
el cual se determinó 
que la moral Grupo 

Mexicano de 
Seguros, S.A. de 
C.V. no tiene el 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente juicio, de 
ahí la improcedencia 

para acordar su 
solicitud.- Lo anterior 
se hace constar para 
los efectos legales 

conducentes.

123
1348/22-27-01-

6

ULISES HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, EPIFANIO 

HERNÁNDEZ 
ARGUELLES Y ADELA 

GÓMEZ SALAS

Apoderado de la CFE 
Distribución Zona 

Huejutla

GRUPO MEXICANO 
DE SEGUROS S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional Hidalgo y 

Auxiliar de este 
Tribunal el 08 de 

enero de 2024, por 
medio del cual la C. 

Gabriela Rosillo 
Navarro comparece a 
señalar autorizados 

en términos del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
licenciados referidos 

en el escrito de 
cuenta y formula 

alegatos.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta se 
indica a la parte 
actora que no ha 

lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, en 
atención a que con 
fecha 13 de febrero 
de 2023 se dictó un 
proveído, mediante 
el cual se determinó 
que la moral Grupo 

Mexicano de 
Seguros, S.A. de 
C.V. no tiene el 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente juicio, de 
ahí la improcedencia 

para acordar su 
solicitud.- Lo anterior 
se hace constar para 
los efectos legales 

conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

124 1348/22-27-01-
6

ULISES HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, EPIFANIO 

HERNÁNDEZ 
ARGUELLES Y ADELA 

GÓMEZ SALAS

Apoderado de la CFE 
Distribución Zona 

Huejutla

ULISES HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, EPIFANIO 

HERNÁNDEZ 
ARGUELLES Y ADELA 

GÓMEZ SALAS

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional Hidalgo y 

Auxiliar de este 
Tribunal el 08 de 

enero de 2024, por 
medio del cual la C. 

Gabriela Rosillo 
Navarro comparece a 
señalar autorizados 

en términos del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
licenciados referidos 

en el escrito de 
cuenta y formula 

alegatos.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta se 
indica a la parte 
actora que no ha 

lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, en 
atención a que con 
fecha 13 de febrero 
de 2023 se dictó un 
proveído, mediante 
el cual se determinó 
que la moral Grupo 

Mexicano de 
Seguros, S.A. de 
C.V. no tiene el 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente juicio, de 
ahí la improcedencia 

para acordar su 
solicitud.- Lo anterior 
se hace constar para 
los efectos legales 

conducentes.

125 1891/22-27-01-
6

ALAN JESÚS RIVERA 
VILLANUEVA

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALAN JESÚS RIVERA 
VILLANUEVA

02-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
29/11/2023, por el 
cual se informa que 
ha transcurrido el 

término de ley para 
impugnar el proveído 
emitido en el recurso 
de revisión 101/2023 
mediante el cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente dicho 
medio de defensa ha 
causado estado para 
los efectos legales 

conducentes, por lo 
que devuelve los 

autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
1891/22-27-01-6, 

carpeta de 
suspensión y 
expediente 

administrativo en 
233 fojas útiles y los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
189/19-27-01-5 en 

740 fojas útiles, 
carpeta falsa de 

revisión y carpeta 
falsa de amparo 

solicitando el acuse 
de recibo respectivo. 

En virtud de lo 
anterior, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO SE 
GIRE al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, acúsese 
recibo de estilo. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE al 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



la Sala Regional de 
Hidalgo y Auxiliar de 

este Tribunal, 
remítase los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

189/19-27-01-2 en 
740 fojas útiles, una 

carpeta falsa de 
revisión y una 

carpeta falsa de 
amparo solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente. En 
ese sentido se les 
informa que a las 

partes que la 
sentencia de 22-10-
2023 quedó firme 
con fecha 21-11-

2023

126 1891/22-27-01-
6

ALAN JESÚS RIVERA 
VILLANUEVA

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Hidalgo 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
29/11/2023, por el 
cual se informa que 
ha transcurrido el 

término de ley para 
impugnar el proveído 
emitido en el recurso 
de revisión 101/2023 
mediante el cual se 

desechó por 
notoriamente 

improcedente dicho 
medio de defensa ha 
causado estado para 
los efectos legales 

conducentes, por lo 
que devuelve los 

autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
1891/22-27-01-6, 

carpeta de 
suspensión y 
expediente 

administrativo en 
233 fojas útiles y los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
189/19-27-01-5 en 

740 fojas útiles, 
carpeta falsa de 

revisión y carpeta 
falsa de amparo 

solicitando el acuse 
de recibo respectivo. 

En virtud de lo 
anterior, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO SE 
GIRE al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, acúsese 
recibo de estilo. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE al 
Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 
la Sala Regional de 

Hidalgo y Auxiliar de 
este Tribunal, 

remítase los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

189/19-27-01-2 en 
740 fojas útiles, una 

carpeta falsa de 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



revisión y una 
carpeta falsa de 

amparo solicitando el 
acuse de recibo 

correspondiente. En 
ese sentido se les 
informa que a las 

partes que la 
sentencia de 22-10-
2023 quedó firme 
con fecha 21-11-

2023

127
2348/23-27-01-

6
JOSÉ JULIAN PEÑA 

TOVAR

Titular de Área de 
Responsabilidades del 

órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

JOSÉ JULIAN PEÑA 
TOVAR

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

128 2348/23-27-01-
6

JOSÉ JULIAN PEÑA 
TOVAR

Titular de Área de 
Responsabilidades del 

órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de Área de 
Responsabilidades 
del órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

08-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

129 668/23-27-01-6 FELISA ALDANA 
HERNÁNDEZ

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Hidalgo 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

PERITO TERCERO: 
CONTADOR PUBLICO 

EDUARDO 
PANIAGUA MORALES

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

Directora General de 
Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, informa 
que el perito se 

encuentra adscrito a 
esta Sala Regional 

de Hidalgo y Auxiliar, 
por lo que no le 

corresponde pago de 
viáticos devengados, 
con fundamento en 
el primer párrafo de 

la regla 
Cuadragésima 

Primera del Acuerdo 
E/JGA/20/2016, de 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 
este Tribunal, en el 

que se dan a conocer 
las Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, de 
este Tribunal, solo se 
deben cubrir viáticos 
y gastos de traslado 
a aquellos peritos 

que para 
desempeñar su 

cargo, justifiquen el 
desplazamiento hacia 
un lugar distinto de 

su adscripción.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 43 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágasele del 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



conocimiento de 
dicho oficio al perito 
tercero designada 
por esta Sala, para 

los efectos que 
estime pertinentes.

130 83/24-27-01-6
JOSEFINA GARCÍA 

ISLAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA GARCÍA 
ISLAS

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

131 83/24-27-01-6 JOSEFINA GARCÍA 
ISLAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SUR DEL ESTADO DE MÉXICO
SALA REGIONAL SUR DEL ESTADO DE MÉXICO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1350/18-29-01-

4
VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
08/01/2024, a través 
del cual el Actuario 
Judicial adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remite el testimonio 
certificado de la 

resolución emitida en 
fecha 30/11/2023, 

por la cual se 
determinó sobreseer 
el juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio. En 
tal virtud, tengase 

por recibido el oficio 
de cuenta y acúsese 

de recibo 
correspondiente para 

los efectos legales 
conducentes. 
CÚMPLASE y 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

2
1350/18-29-01-

4
VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
08/01/2024, por 
medio del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remite el testimonio 
de la resolución de 

30/11/2023, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal 

Constitucional de 
cuenta acúsese 

recibo 
correspondiente. 

CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

3 1350/18-29-01-
4

VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

10-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la inicialmente 
recurrida, mismas 
que han quedado 

debidamente 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



precisadas en el 
primer Resultando 

del presente 
fallo.III.- MEDIANTE 
ATENTO OFICIO QUE 
SE GIRE AL CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, remítase 
copia certificada de 
esta sentencia como 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
248/2021.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

4
1350/18-29-01-

4
VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
08/01/2024, a través 
del cual el Actuario 
Judicial adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remite el testimonio 
certificado de la 

resolución emitida en 
fecha 30/11/2023, 

por la cual se 
determinó sobreseer 
el juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio. En 
tal virtud, tengase 

por recibido el oficio 
de cuenta y acúsese 

de recibo 
correspondiente para 

los efectos legales 
conducentes. 
CÚMPLASE y 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

5
1350/18-29-01-

4
VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
08/01/2024, por 
medio del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remite el testimonio 
de la resolución de 

30/11/2023, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal 

Constitucional de 
cuenta acúsese 

recibo 
correspondiente. 

CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

6 1350/18-29-01-
4

VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 

VILLA INFANTIL 
CIBELES, S.C.

10-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión; en 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



TRIBUTARIA consecuencia,II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la inicialmente 
recurrida, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

primer Resultando 
del presente 

fallo.III.- MEDIANTE 
ATENTO OFICIO QUE 
SE GIRE AL CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, remítase 
copia certificada de 
esta sentencia como 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
248/2021.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

7 268/21-29-01-4 MARIBEL OROZCO 
OROZCO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el día 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
parte actora 

comparece a solicitar 
se requiera 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
se haga efectivo el 

apercibimiento 
decretado en autos. 

En tal sentido, y 
vistos el expediente 
en que se actúa se 

advierte que a través 
de proveído de 
27/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
informara sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, sin que a 
la fecha en que se 

actúa obre en autos 
el informe requerido. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento y se 
le impone la multa 
correspondiente. Se 
ordena girar oficio al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria para el 
cobro de la multa. 
SE REQUIERE por 
segunda y última 

ocasión a la 
autoridad 

demandada para que 
acredite 

fehacientemente el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada, con 

apercibimiento. Se 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



vincula a diversa 
autoridad al 

cumplimiento de la 
sentencia. Cúmplase 

y notifíquese.

8 268/21-29-01-4
MARIBEL OROZCO 

OROZCO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIBEL OROZCO 
OROZCO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el día 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
parte actora 

comparece a solicitar 
se requiera 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
se haga efectivo el 

apercibimiento 
decretado en autos. 

En tal sentido, y 
vistos el expediente 
en que se actúa se 

advierte que a través 
de proveído de 
27/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
informara sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, sin que a 
la fecha en que se 

actúa obre en autos 
el informe requerido. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento y se 
le impone la multa 
correspondiente. Se 
ordena girar oficio al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria para el 
cobro de la multa. 
SE REQUIERE por 
segunda y última 

ocasión a la 
autoridad 

demandada para que 
acredite 

fehacientemente el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada, con 

apercibimiento. Se 
vincula a diversa 

autoridad al 
cumplimiento de la 

sentencia. Cúmplase 
y notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

9 268/21-29-01-4 MARIBEL OROZCO 
OROZCO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el día 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
parte actora 

comparece a solicitar 
se requiera 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
se haga efectivo el 

apercibimiento 
decretado en autos. 

En tal sentido, y 
vistos el expediente 
en que se actúa se 

advierte que a través 
de proveído de 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



27/11/2023, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
informara sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, sin que a 
la fecha en que se 

actúa obre en autos 
el informe requerido. 
Se hace efectivo el 
apercibimiento y se 
le impone la multa 
correspondiente. Se 
ordena girar oficio al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria para el 
cobro de la multa. 
SE REQUIERE por 
segunda y última 

ocasión a la 
autoridad 

demandada para que 
acredite 

fehacientemente el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada, con 

apercibimiento. Se 
vincula a diversa 

autoridad al 
cumplimiento de la 

sentencia. Cúmplase 
y notifíquese.

10 39/23-29-01-4
JESSICA ODILY 
FLORES GARCÍA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JESSICA ODILY 
FLORES GARCÍA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el día 
12/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN. 
Téngase por recibido 

el recurso de 
revisión. Indíquese al 

archivista que 
integre la carpeta de 
revisión. Instrúyase 
al Actuario para que 

URGENTEMENTE 
emplace con copia 

del recurso al tercero 
interesado a efecto 
de que comparezca 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito que 

por turno 
corresponda, a 
defender sus 

derechos. Por último, 
una vez que obren 

en autos las 
constancias del 
emplazamiento 

ordenado, gírese 
atento oficio al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito que 

por turno 
corresponda, a 

efecto de remitir el 
recurso de revisión y 
las constancias de 

traslado a las partes. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



11 441/23-29-01-4
CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
06/11/2023, a través 

del cual la parte 
actora comparece 
oportunamente a 

formular sus 
alegatos. Al 

respecto, se tienen 
por admitidos los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

12 441/23-29-01-4
CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

esta Sala el 
07/11/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece 

oportunamente a 
formular sus 
alegatos. Al 

respecto, se tienen 
por admitidos los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada los 
cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

13 441/23-29-01-4
CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

04-12-
2023

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad enjuiciada 

al contestar la 
demanda; por lo 
tanto,II. NO SE 
SOBRESEE el 

presente juicio. 
III.La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas que han 

quedado 
debidamente 

precisadas en el en 
el Resultando 

Primero de este 
fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

14 441/23-29-01-4 CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
06/11/2023, a través 

del cual la parte 
actora comparece 
oportunamente a 

formular sus 
alegatos. Al 

respecto, se tienen 
por admitidos los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



NOTIFÍQUESE.

15 441/23-29-01-4
CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

esta Sala el 
07/11/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
comparece 

oportunamente a 
formular sus 
alegatos. Al 

respecto, se tienen 
por admitidos los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada los 
cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

16 441/23-29-01-4
CORPORACIÓN 
PROMOTORA 

MEXICANA, S.A.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE MÉXICO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

04-12-
2023

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad enjuiciada 

al contestar la 
demanda; por lo 
tanto,II. NO SE 
SOBRESEE el 

presente juicio. 
III.La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas que han 

quedado 
debidamente 

precisadas en el en 
el Resultando 

Primero de este 
fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

17 574/23-29-01-4 MAPFRE FIANZAS, S.A.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO Y 
SÍNDICO MUNICIPAL 
DE TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO

MAPFRE FIANZAS, 
S.A.

02-01-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
analizada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
JUICIO. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

18 574/23-29-01-4 MAPFRE FIANZAS, S.A.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO Y 
SÍNDICO MUNICIPAL 
DE TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO 
Y SÍNDICO 

MUNICIPAL DE 
TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO

02-01-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
analizada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
JUICIO. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

19 574/23-29-01-4 MAPFRE FIANZAS, S.A.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE 
TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO Y 
SÍNDICO MUNICIPAL 
DE TEQUIXQUIAC, 

ESTADO DE MÉXICO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
analizada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
JUICIO. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



20 582/23-29-01-4
MUNICIPIO DE 

TENANGO DEL VALLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MUNICIPIO DE 
TENANGO DEL 

VALLE

11-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
recurso intentado 

por la parte actora, 
en consecuencia:II.- 

SE CONFIRMA EL 
AUTO DE FECHA 

QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

21 582/23-29-01-4
MUNICIPIO DE 

TENANGO DEL VALLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MUNICIPIO DE 
TENANGO DEL 

VALLE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
10/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
comparece a 

desahogar la vista 
concedida mediante 

auto de fecha 
12/12/2023, en 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora. Se 

tiene por 
desahogada la vista. 
En tal virtud, dese 
vista a la Sala para 

que emita la 
resolución 

interlocutoria que 
corresponda. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

22 582/23-29-01-4
MUNICIPIO DE 

TENANGO DEL VALLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
recurso intentado 

por la parte actora, 
en consecuencia:II.- 

SE CONFIRMA EL 
AUTO DE FECHA 

QUINCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

23 582/23-29-01-4
MUNICIPIO DE 

TENANGO DEL VALLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
10/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
comparece a 

desahogar la vista 
concedida mediante 

auto de fecha 
12/12/2023, en 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora. Se 

tiene por 
desahogada la vista. 
En tal virtud, dese 
vista a la Sala para 

que emita la 
resolución 

interlocutoria que 
corresponda. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

24 702/23-29-01-4 HÉCTOR PERDOMO 
VILLAVICENCIO

C. EDGAR RODRIGO 
ESQUIVEL RAMOS, 

GUARDIA DE LA 

C. EDGAR RODRIGO 
ESQUIVEL RAMOS, 

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

de improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia:II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia. 
V.- NOTIFÍQUESE.

25 702/23-29-01-4
HÉCTOR PERDOMO 

VILLAVICENCIO

C. EDGAR RODRIGO 
ESQUIVEL RAMOS, 

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

HÉCTOR PERDOMO 
VILLAVICENCIO

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia:II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia. 
V.- NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

26 779/23-29-01-4 MARIO ENEDINO 
MURRIETA FOURNIER

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ENEDINO 
MURRIETA 
FOURNIER

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 
11/12/2023 e 

ingresado a esta 
Sala el 15/12/2023, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda. En 
relación a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 
plantea, la misma 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

enjuiciada exhibe el 
expediente 

administrativo 
solicitado, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
solicitado en el auto 

admisorio de 
demanda. Se tienen 

como delegados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
indicados. Dígase a 

la parte actora que el 
oficio de 

contestación a la 
demanda deberá 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



recogerlo en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional. Por otra 

parte, y toda vez que 
se desprende que se 
está en posibilidad 

de decretar el 
sobreseimiento en el 
presente juicio, sin 

mayor trámite, 
procédase a emitir la 

resolución 
correspondiente. 
NOTIFÍQUESE.

27 779/23-29-01-4
MARIO ENEDINO 

MURRIETA FOURNIER

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ENEDINO 
MURRIETA 
FOURNIER

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
invocada por la 
demandada y 

analizada por esta 
Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
JUICIO. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

28 779/23-29-01-4
MARIO ENEDINO 

MURRIETA FOURNIER

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano el 
11/12/2023 e 

ingresado a esta 
Sala el 15/12/2023, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda. En 
relación a la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 
plantea, la misma 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

enjuiciada exhibe el 
expediente 

administrativo 
solicitado, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
solicitado en el auto 

admisorio de 
demanda. Se tienen 

como delegados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
indicados. Dígase a 

la parte actora que el 
oficio de 

contestación a la 
demanda deberá 

recogerlo en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional. Por otra 

parte, y toda vez que 
se desprende que se 
está en posibilidad 

de decretar el 
sobreseimiento en el 
presente juicio, sin 

mayor trámite, 
procédase a emitir la 

resolución 
correspondiente. 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



29 779/23-29-01-4
MARIO ENEDINO 

MURRIETA FOURNIER

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
Tlaxcala del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
invocada por la 
demandada y 

analizada por esta 
Sala, en 

consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
JUICIO. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

30 808/23-29-01-4
GEORGINA PALOMERA 

GUZMÁN

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO 

en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de esta 

Resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

31 808/23-29-01-4
GEORGINA PALOMERA 

GUZMÁN

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que el 
07/12/2023 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
28/11/2023, por el 
cual se le otorgó el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS para que 
rindiera el informe 

respecto de la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 
sin que a la fecha en 
que se actúa obre en 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

informe requerido; 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

rendir dicho informe, 
y se turnan los autos 

al Magistrado 
Instructor para el 

dictado de la 
resolución que a 

derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

32 808/23-29-01-4 GEORGINA PALOMERA 
GUZMÁN

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

GEORGINA 
PALOMERA GUZMÁN

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de esta 

Resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

33 808/23-29-01-4
GEORGINA PALOMERA 

GUZMÁN

C. JUAN CRUZ 
CORTES CASTAÑÓN, 
SUBAGENTE DE LA 

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO

GEORGINA 
PALOMERA GUZMÁN

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que el 
07/12/2023 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
28/11/2023, por el 
cual se le otorgó el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS para que 
rindiera el informe 

respecto de la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 
sin que a la fecha en 
que se actúa obre en 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

informe requerido; 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

rendir dicho informe, 
y se turnan los autos 

al Magistrado 
Instructor para el 

dictado de la 
resolución que a 

derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

34 839/23-29-01-4
FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS RAMOS 

CABALLERO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
CUAJIMALPA DE LA 

COORDINACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

CUAJIMALPA DE LA 
COORDINACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO 

en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de esta 

Resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

35 839/23-29-01-4 FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS RAMOS 

CABALLERO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
CUAJIMALPA DE LA 

COORDINACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN 

CUAJIMALPA DE LA 
COORDINACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que el 
04/01/2024 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
12/12/2023, por el 
cual se le otorgó el 

término de 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



CUARENTA Y OCHO 
HORAS para que 

rindiera el informe 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
sin que a la fecha en 
que se actúa obre en 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

informe requerido; 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

rendir dicho informe, 
y se turnan los autos 

al Magistrado 
Instructor para el 

dictado de la 
resolución que a 

derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE.

36 839/23-29-01-4
FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS RAMOS 

CABALLERO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
CUAJIMALPA DE LA 

COORDINACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO

FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS 

RAMOS CABALLERO

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión que 
promueve la parte 

actora.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO 

en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de esta 

Resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

37 839/23-29-01-4
FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS RAMOS 

CABALLERO

C. HUMBERTO CRUZ 
VÁZQUEZ, GUARDIA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
CUAJIMALPA DE LA 

COORDINACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO

FRANCISCO DANIEL 
DIAZ DE LOS 

RAMOS CABALLERO

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la presente 
carpeta de 

suspensión, se 
advierte que el 
04/01/2024 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
12/12/2023, por el 
cual se le otorgó el 

término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS para que 
rindiera el informe 

respecto de la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 
sin que a la fecha en 
que se actúa obre en 
autos de la carpeta 
de suspensión el 

informe requerido; 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

rendir dicho informe, 
y se turnan los autos 

al Magistrado 
Instructor para el 

dictado de la 
resolución que a 

derecho 
corresponda. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



38 556/23-29-01-2
OSIEL CONTRERAS 

REBOLLO

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro, de 

la Coordinación del 
Estado de Querétaro, 
de la Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro, 
de la Coordinación 

del Estado de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 

que la boleta de 
infracción impugnada 

ha quedado 
cancelada. 

Agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

39 556/23-29-01-2
OSIEL CONTRERAS 

REBOLLO

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro, de 

la Coordinación del 
Estado de Querétaro, 
de la Guardia Nacional

OSIEL CONTRERAS 
REBOLLO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 

que la boleta de 
infracción impugnada 

ha quedado 
cancelada. 

Agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

40 746/23-29-01-2
MARICELA ZUÑIGA 

SOBREVILLA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 

Estado de México, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
18/01/24 por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente de 
la contestación. Se 

tienen como 
domicilio oficial, 

correo electrónico 
institucional y 

delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. Se 
otorgan a las partes 
un plazo de cinco 
días hábiles, para 
que formulen sus 
ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

41 815/23-29-01-2 ALFONSO LÓPEZ 
PÉREZ

Agente adscrito a la 
Estación Atlacomulco, 

de la Coordinación 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

Agente adscrito a la 
Estación 

Atlacomulco, de la 
Coordinación Estado 

de México, de la 
Guardia Nacional

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
18/01/24 por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente de 
la contestación. Se 

tienen como 
domicilio oficial, 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez



correo electrónico 
institucional y 

delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. Se 
otorga a las partes el 

plazo de tres días 
hábiles para que 

formulen ALEGATOS, 
por lo que vencido 

dicho plazo, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio.

42 815/23-29-01-2
ALFONSO LÓPEZ 

PÉREZ

Agente adscrito a la 
Estación Atlacomulco, 

de la Coordinación 
Estado de México, de 
la Guardia Nacional

ALFONSO LÓPEZ 
PÉREZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
18/01/24 por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente de 
la contestación. Se 

tienen como 
domicilio oficial, 

correo electrónico 
institucional y 

delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. Se 
otorga a las partes el 

plazo de tres días 
hábiles para que 

formulen ALEGATOS, 
por lo que vencido 

dicho plazo, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

43 679/23-29-01-5
IRIS SARAHI BENITEZ 

BARRIOS

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Dígase a las partes 
que disponen de un 
término de 5 DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 
el término anterior, 
quedará cerrada la 
instrucción, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto para dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

44 679/23-29-01-5
IRIS SARAHI BENITEZ 

BARRIOS

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
15/01/24, a través 

del cual la autoridad 
formula su 

contestación a la 
demanda. Se 
desecha por 

extemporánea la 
contestación a la 
demanda, por lo 

motivos precisados.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

45 679/23-29-01-5 IRIS SARAHI BENITEZ 
BARRIOS

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

IRIS SARAHI 
BENITEZ BARRIOS

17-01-
2024

Dígase a las partes 
que disponen de un 
término de 5 DÍAS 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



los Trabajadores del 
Estado

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 
el término anterior, 
quedará cerrada la 
instrucción, por lo 
que deberá darse 
cuenta con este 

asunto para dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

46 679/23-29-01-5
IRIS SARAHI BENITEZ 

BARRIOS

H. Comité de Quejas 
Médicas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRIS SARAHI 
BENITEZ BARRIOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
15/01/24, a través 

del cual la autoridad 
formula su 

contestación a la 
demanda. Se 
desecha por 

extemporánea la 
contestación a la 
demanda, por lo 

motivos precisados.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

47 730/23-29-01-5
CONSTRUCTORIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Estado 

de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CONSTRUCTORIA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
16/01/24. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada copia 
simple del escrito 

que se acuerda en el 
lugar que ocupa esta 

Sala, previa cita 
convenida vía 
telefónica con 

personal de actuaría 
de esta Sala, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES produzca 
su contestación 

respectiva, bajo el 
respectivo 

apercibimiento.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

48 730/23-29-01-5
CONSTRUCTORIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Estado 

de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
16/01/24. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada copia 
simple del escrito 

que se acuerda en el 
lugar que ocupa esta 

Sala, previa cita 
convenida vía 
telefónica con 

personal de actuaría 
de esta Sala, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES produzca 
su contestación 

respectiva, bajo el 
respectivo 

apercibimiento.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



49 820/23-29-01-5
VIBRACOUSTIC DE 

MEXICO, S.A DE C.V

Director de Análisis y 
Desarrollo 

Delegacional de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

VIBRACOUSTIC DE 
MEXICO, S.A DE C.V

22-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el incidente 

de mérito.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, en 

atención a lo 
señalado en el último 

de los 
Considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

50 820/23-29-01-5
VIBRACOUSTIC DE 

MEXICO, S.A DE C.V

Director de Análisis y 
Desarrollo 

Delegacional de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

VIBRACOUSTIC DE 
MEXICO, S.A DE C.V

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/24, a través 

del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda y rinde su 
informe en cuanto a 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora. Se 

tiene por no rendido 
el informe de la 

autoridad respecto al 
incidente de 

suspensión en 
comento, toda vez 

que de las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que resulta 
extemporáneo. Se 
procede a resolver 

en definitiva el 
incidente materia del 

presente fallo.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

51 820/23-29-01-5
VIBRACOUSTIC DE 

MEXICO, S.A DE C.V

Director de Análisis y 
Desarrollo 

Delegacional de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

VIBRACOUSTIC DE 
MEXICO, S.A DE C.V

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento, por 

admitidas las 
pruebas, por 

designados los 
delegados y por 

señalada la dirección 
de correo 

electrónico. Se pone 
a disposición de la 
parte actora, copia 
simple del oficio de 
contestación que se 
acuerda en el lugar 

que ocupa esta Sala, 
previa cita convenida 

vía telefónica con 
personal de actuaría 

de esta Sala. Se 
concede a las partes 
el término de 3 DÍAS 

HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 
el término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

52 854/23-29-01-5 JOSÉ LUIS REYES 
PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 

JOSÉ LUIS REYES 
PÉREZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
ingresado el 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



México "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

2/01/24. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
en atención a su 

contendido, 
comuníquese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 2/01/24, 
lo que se informa 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

53 854/23-29-01-5
JOSÉ LUIS REYES 

PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JOSÉ LUIS REYES 
PÉREZ

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el incidente 

de mérito.II.- SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
DESINMOVILIZACIÓ

N DE LA CUENTA 
BANCARIA precisada, 

en atención a lo 
señalado en el último 
de los Considerandos 

de esta 
Resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

54 854/23-29-01-5
JOSÉ LUIS REYES 

PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JOSÉ LUIS REYES 
PÉREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/24. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, SE 

TIENEN POR HECHAS 
LAS 

MANIFESTACIONES 
DE REFERENCIA. Se 
procede a resolver 

en definitiva el 
incidente materia del 

presente fallo.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

55 854/23-29-01-5
JOSÉ LUIS REYES 

PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
ingresado el 

2/01/24. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
en atención a su 

contendido, 
comuníquese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 2/01/24, 
lo que se informa 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

56 854/23-29-01-5 JOSÉ LUIS REYES 
PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el incidente 

de mérito.II.- SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

CONSISTENTE EN LA 
DESINMOVILIZACIÓ

N DE LA CUENTA 
BANCARIA precisada, 

en atención a lo 
señalado en el último 
de los Considerandos 

de esta 
Resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

57 854/23-29-01-5
JOSÉ LUIS REYES 

PÉREZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
12/01/24. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, SE 

TIENEN POR HECHAS 
LAS 

MANIFESTACIONES 
DE REFERENCIA. Se 
procede a resolver 

en definitiva el 
incidente materia del 

presente fallo.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

58 98/23-29-01-5
GRUPO RH MAS UNO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Presidencia 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
expediente 

administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

59 98/23-29-01-5
GRUPO RH MAS UNO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

De la revisión de 
autos se advierte 

que el juicio en que 
se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido. Se ordena 
al Actuario de la Sala 
realice por oficio con 
acuse de recibo la 

devolución a la 
representación de la 

autoridad 
demandada de la 

copia certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de tres días hábiles 
para apersonarse en 
las instalaciones de 

esta Sala, 
preferentemente 

previa cita convenida 
vía telefónica, a fin 

de que le sean 
devueltos los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

60 98/23-29-01-5 GRUPO RH MAS UNO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO RH MAS 
UNO, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Presidencia 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
expediente 

administrativo, lo 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

61 98/23-29-01-5
GRUPO RH MAS UNO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO RH MAS 
UNO, S.A. DE C.V.

18-01-
2024

De la revisión de 
autos se advierte 

que el juicio en que 
se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido. Se ordena 
al Actuario de la Sala 
realice por oficio con 
acuse de recibo la 

devolución a la 
representación de la 

autoridad 
demandada de la 

copia certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada. 

Infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de tres días hábiles 
para apersonarse en 
las instalaciones de 

esta Sala, 
preferentemente 

previa cita convenida 
vía telefónica, a fin 

de que le sean 
devueltos los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SALA REGIONAL DEL CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1039/22-30-01-

1

LOGISTICA Y 
OPERACIONERS 

LEGALES GC S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
ADSCRITO A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
GUANAJUATO"2"

LOGISTICA Y 
OPERACIONERS 

LEGALES GC S.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 278/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

12 de enero de 
2024, suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 

09 de enero de 
2023, en el Amparo 

Directo 
Administrativo 

A.D.A. 799/20220, 
en el que informa a 
esta Sala sobre el 

impedimento 
formulado por el 

Magistrado 
integrante de dicho 

Tribunal de alzada en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 51, fracción 
VIII, de la Ley de 

Amparo, informando 
que dio cuenta al 
Pleno de dicho 

tribunal colegiado a 
efecto de que 
resolviera lo 
conducente

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

2 1039/22-30-01-
1

LOGISTICA Y 
OPERACIONERS 

LEGALES GC S.C.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
ADSCRITO A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
GUANAJUATO"2"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
ADSCRITO A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE GUANAJUATO"2"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 278/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

12 de enero de 
2024, suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 

09 de enero de 
2023, en el Amparo 

Directo 
Administrativo 

A.D.A. 799/20220, 
en el que informa a 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



esta Sala sobre el 
impedimento 

formulado por el 
Magistrado 

integrante de dicho 
Tribunal de alzada en 

términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 51, fracción 
VIII, de la Ley de 

Amparo, informando 
que dio cuenta al 
Pleno de dicho 

tribunal colegiado a 
efecto de que 
resolviera lo 
conducente

3
1042/23-30-01-

1
PEDRO GUERRA LOPEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

PEDRO GUERRA 
LOPEZ

10-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, 

suscrito por Dulce 
Andrea Urrea Luna, 
en su carácter de 

autorizada legal de la 
parte actora en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
medio del cual 
solicita se sirva 
declarar firme la 

sentencia dictada el 
24 de octubre de 

2023.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

4
1042/23-30-01-

1
PEDRO GUERRA LOPEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

PEDRO GUERRA 
LOPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
25-00-00-00-2024-
0069, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual solicita se 

declare si la 
sentencia de fecha 

de 24 de octubre de 
2023 se encuentra 

firme

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

5 1042/23-30-01-
1

PEDRO GUERRA LOPEZ SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA 

FISCAL DE 
GUANAJUATO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

10-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, 

suscrito por Dulce 
Andrea Urrea Luna, 
en su carácter de 

autorizada legal de la 
parte actora en 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



términos de lo 
dispuesto por el 
artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
medio del cual 
solicita se sirva 
declarar firme la 

sentencia dictada el 
24 de octubre de 

2023.

6
1042/23-30-01-

1
PEDRO GUERRA LOPEZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA 

FISCAL DE 
GUANAJUATO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
25-00-00-00-2024-
0069, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual solicita se 

declare si la 
sentencia de fecha 

de 24 de octubre de 
2023 se encuentra 

firme

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

7
1338/23-30-01-

1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
Agua Prieta, Estado de 
Sonora de la Guardia 

Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Estación Agua Prieta, 
Estado de Sonora de 
la Guardia Nacional 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Sonora, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de octubre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

8 1338/23-30-01-
1

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
Agua Prieta, Estado de 
Sonora de la Guardia 

Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Sonora, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de octubre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal

9
1449/23-30-01-

1
CESAR JESUS ZUÑIGA 

ARECHIGA

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

CESAR JESUS 
ZUÑIGA ARECHIGA

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Sonora, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de noviembre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

10 1449/23-30-01-
1

CESAR JESUS ZUÑIGA 
ARECHIGA

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sonora

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Sonora, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de noviembre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



en el presente juicio, 
ha quedado 

registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal.

11
1480/23-30-01-

1
JOSE GUADALUPE 
MARQUEZ FRANCO

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

JOSE GUADALUPE 
MARQUEZ FRANCO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 12 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Jalisco, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de octubre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

12
1480/23-30-01-

1
JOSE GUADALUPE 
MARQUEZ FRANCO

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 12 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Jalisco, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
30 de octubre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

13 1504/22-30-01-
1

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

ESTATAL LEÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEGURIDAD 
PRIVADA INTEGRAL 
MANAVIL, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13399/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

02 de enero de 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



2024, suscrito por el 
Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 
15 de diciembre de 

2023, en el que 
declara que se tuvo 

por cumplida la 
ejecutoria de 05 de 
octubre de 2023, 

pronunciada dentro 
del Amparo Directo 

Administrativo 
A.D.A. 232/2023

14
1504/22-30-01-

1

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

ESTATAL LEÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

ESTATAL LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 13399/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

02 de enero de 
2024, suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 
15 de diciembre de 

2023, en el que 
declara que se tuvo 

por cumplida la 
ejecutoria de 05 de 
octubre de 2023, 

pronunciada dentro 
del Amparo Directo 

Administrativo 
A.D.A. 232/2023

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

15
1623/23-30-01-

1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Nuevo 

León

14-12-
2023

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

16 1623/23-30-01-
1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Nuevo 

León

14-12-
2023

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 23 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



cerrada la 
instrucción.

17
1623/23-30-01-

1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Nuevo 

León

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar, de este 
Tribunal el día 02 de 

enero de 2024, 
suscrito por la Jefa 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT Nuevo 

León, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, por 
medio del cual 

formula alegatos en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

18
1623/23-30-01-

1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

14-12-
2023

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

19
1623/23-30-01-

1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

14-12-
2023

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 23 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

cerrada la 
instrucción.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

20 1623/23-30-01-
1

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

Titular del Centro 
CSICT Nuevo León, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Nuevo León

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

MARTINEZ S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar, de este 
Tribunal el día 02 de 

enero de 2024, 
suscrito por la Jefa 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Centro SCT Nuevo 

León, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, por 
medio del cual 

formula alegatos en 
el presente juicio 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



contencioso 
administrativo

21
1703/23-30-01-

1

CORPORATIVO DE 
COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, de la 

Subdirección General 
Jurídica, del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

CORPORATIVO DE 
COMERCIALIZADOR

AS 
INTERNACIONALES 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

22
1703/23-30-01-

1

CORPORATIVO DE 
COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, de la 

Subdirección General 
Jurídica, del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones, de la 
Subdirección General 
Jurídica, del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

23 1703/23-30-01-
1

CORPORATIVO DE 
COMERCIALIZADORAS 

INTERNACIONALES 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones, de la 

Subdirección General 
Jurídica, del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



electrónico el 
referido.

24
1823/23-30-01-

1

PROYECTO EJECUTIVO 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Léon, 

Guanajuato

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Léon, Guanajuato

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

25
1823/23-30-01-

1

PROYECTO EJECUTIVO 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Léon, 

Guanajuato

PROYECTO 
EJECUTIVO DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

26 1896/22-30-01-
1

TEMPLADOS DEL 
CENTRO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 

CENTRO SICT 
TABASCO.

TEMPLADOS DEL 
CENTRO S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500 26 

00 02 01-2024-
05821, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 09 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



de fecha 28 de 
febrero de 2023, en 
el sentido de que 

solicita a esta Sala le 
requiera diversa 
información y 

documentación a las 
partes a efecto de 

que realice la 
devolución del pago 

de lo indebido

27
1896/22-30-01-

1
TEMPLADOS DEL 

CENTRO S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 

CENTRO SICT 
TABASCO.

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 

CENTRO SICT 
TABASCO.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500 26 

00 02 01-2024-
05821, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 09 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
febrero de 2023, en 
el sentido de que 

solicita a esta Sala le 
requiera diversa 
información y 

documentación a las 
partes a efecto de 

que realice la 
devolución del pago 

de lo indebido

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

28
2164/22-30-01-

1
AURELIO SANCHEZ 

ALDAVA

DIRECTOR LOCAL 
GUANAJUATO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

AURELIO SANCHEZ 
ALDAVA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
de la Unidad Jurídica 
de la Dirección Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual remite 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 

Instrucción el día 30 
de marzo de 2023, 
exhibiendo al efecto 

el oficio número 
B00.910.01.1/00136

4(DIC), de 15 de 
diciembre de 2023

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

29 2164/22-30-01-
1

AURELIO SANCHEZ 
ALDAVA

DIRECTOR LOCAL 
GUANAJUATO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTOR LOCAL 
GUANAJUATO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 08 de 
enero de 2024, 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



NATURALES suscrito por el Titular 
de la Unidad Jurídica 
de la Dirección Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual remite 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 

Instrucción el día 30 
de marzo de 2023, 
exhibiendo al efecto 

el oficio número 
B00.910.01.1/00136

4(DIC), de 15 de 
diciembre de 2023

30 823/23-30-01-1
MD MANUFACTURING 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10532/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 
13 de diciembre de 

2024, suscrito por el 
Actuario Judicial 

adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la admisión de 

la demanda de 
garantías promovida, 
quedando radicada 

bajo el número 
A.D.A 696/2023, 
ante el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

31 823/23-30-01-1
MD MANUFACTURING 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MD 
MANUFACTURING 

S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10532/2023, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 
13 de diciembre de 

2024, suscrito por el 
Actuario Judicial 

adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la admisión de 

la demanda de 
garantías promovida, 
quedando radicada 

bajo el número 
A.D.A 696/2023, 
ante el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

32 977/22-30-01-1 OTHONIEL BARBA 
DELGADILLO

Director de Ejecución, 
Subdirección General 

de Ingresos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Director de 
Ejecución, 

Subdirección General 
de Ingresos del 

Servicio de 
Administración 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



Tributaria del Estado 
de Guanajuato

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

33 977/22-30-01-1
OTHONIEL BARBA 

DELGADILLO

Director de Ejecución, 
Subdirección General 

de Ingresos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

34 977/22-30-01-1
OTHONIEL BARBA 

DELGADILLO

Director de Ejecución, 
Subdirección General 

de Ingresos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

OTHONIEL BARBA 
DELGADILLO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

35 2076/23-30-01-
4

H. AYUNTAMIENTO DE 
SILAO DE LA 

VICTORIA

Director General de 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

adscrita a la 
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Guanajuato

Director General de 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

adscrita a la 
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Guanajuato

10-01-
2024

ESTA SALA RESULTA 
INCOMPETENTE DE 

PLANO EN RAZÓN DE 
LA MATERIA PARA 
CONOCER DE ESTE 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
ello en atención al 

contenido del artículo 
50, primer párrafo, 
fracción III, inciso 
b), del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Federación el 
diecisiete de julio del 

dos mil veinte, en 
relación con el 

diverso 3, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 

lo que LA SALA 
COMPETENTE EN 

RAZÓN DE LA 
MATERIA, PARA 
CONOCER DEL 

ASUNTO, LO ES LA 
SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
con sede en la 

Ciudad de México, de 
acuerdo con lo 
dispuesto por el 

ordinal citado. En 
consecuencia, con 
inserción de este 
proveído, gírese 

oficio remitiéndose 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2076/23-30-01-4 a 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

previa integración de 
la carpeta falsa que 
al efecto se elabore.

36 2076/23-30-01-
4

H. AYUNTAMIENTO DE 
SILAO DE LA 

VICTORIA

Director General de 
Protección Contra 
Riesgos Sanitarios 

adscrita a la 
Secretaría de Salud 

del Estado de 
Guanajuato

H. AYUNTAMIENTO 
DE SILAO DE LA 

VICTORIA

10-01-
2024

ESTA SALA RESULTA 
INCOMPETENTE DE 

PLANO EN RAZÓN DE 
LA MATERIA PARA 
CONOCER DE ESTE 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
ello en atención al 

contenido del artículo 
50, primer párrafo, 
fracción III, inciso 
b), del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 

diecisiete de julio del 
dos mil veinte, en 

relación con el 
diverso 3, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, por 

lo que LA SALA 
COMPETENTE EN 

RAZÓN DE LA 
MATERIA, PARA 
CONOCER DEL 

ASUNTO, LO ES LA 
SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
con sede en la 

Ciudad de México, de 
acuerdo con lo 
dispuesto por el 

ordinal citado. En 

MPML. Jessica 
Jazmin Gress 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



consecuencia, con 
inserción de este 
proveído, gírese 

oficio remitiéndose 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2076/23-30-01-4 a 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

previa integración de 
la carpeta falsa que 
al efecto se elabore.

37
1875/23-30-01-

2
BLANCA ESTELA 
GALVAN ORTIZ

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

BLANCA ESTELA 
GALVAN ORTIZ

16-01-
2024

Infórmese a la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, que el 
juicio en que se 

actúa únicamente 
versará sobre el 
pronunciamiento 

realizado en cuanto 
al Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de 
Vehículos, durante 

los ejercicios fiscales 
2010 y 2011; años 
durante los cuales 
estuvo en vigor la 
Ley del Impuesto 

sobre Tenencia o Uso 
de Automóviles, 
emitida por la 

Cámara de 
Diputados del 

Congreso de la Unión 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
que fue abrogada a 

partir del 1° de 
enero de 2012, por 

Decreto Publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de 
diciembre de 2007, 
por lo que hasta su 

abrogación el 
Impuesto Sobre 

Tenencia o Uso de 
Vehículos tenía el 

carácter de 
contribución federal; 
aunado al hecho de 
que el demandante 

solicitó que se 
declarara la 

prescripción del 
crédito fiscal relativo 

al impuesto antes 
mencionado, 

conforme al artículo 
146, del Código 

Fiscal de la 
Federación. En virtud 
de lo expuesto, debe 
ser llamado a juicio 
el Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria, conforme 
a lo establecido en el 
artículo 3, fracción 
II, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



38
2011/21-30-01-

2
JOSÉ MIRANDA 

OSEGUERA

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

09-01-
2024

I. Es procedente el 
juicio en elq ue la 
actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

reoslución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
descrita en el 

resultando "1°" por 
los motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

cfonsiderando octavo 
del presente fallo.III. 

Remítase copia de 
esta resolución, al H. 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, mediante 
antento oficio que se 

gire para su 
conocimiento y como 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada dentro 
del amparo directo 

administrativo 
número A.D.A. 

683/2022.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

39
2011/21-30-01-

2
JOSÉ MIRANDA 

OSEGUERA

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

I. Es procedente el 
juicio en elq ue la 
actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

reoslución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
descrita en el 

resultando "1°" por 
los motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

cfonsiderando octavo 
del presente fallo.III. 

Remítase copia de 
esta resolución, al H. 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, mediante 
antento oficio que se 

gire para su 
conocimiento y como 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada dentro 
del amparo directo 

administrativo 
número A.D.A. 

683/2022.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

40 2011/21-30-01-
2

JOSÉ MIRANDA 
OSEGUERA

Director de Procesos y 
Resoluciones del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

JOSÉ MIRANDA 
OSEGUERA

09-01-
2024

I. Es procedente el 
juicio en elq ue la 
actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

reoslución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
descrita en el 

resultando "1°" por 
los motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



cfonsiderando octavo 
del presente fallo.III. 

Remítase copia de 
esta resolución, al H. 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, mediante 
antento oficio que se 

gire para su 
conocimiento y como 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada dentro 
del amparo directo 

administrativo 
número A.D.A. 

683/2022.

41 238/23-30-01-2
EXPRESS TRES 

FRONTERAS, S.A. DE 
C.V.

Centro SCT Coahuila 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SCT Coahuila 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

Visto la sentencia 
interlocutoria en la 
que se resolvió que 
la Sala Regional del 
Norte-Centro I es 
competente para 
conocer del juicio; 
con fundamento en 

el artículo 33, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
acúsese el recibo 

correspondiente de 
la copia certificada 

de la resolución 
dictada el 31 de 
agosto de 2023, 

dictada en el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 

número 238/23-30-
01-2/715/23-S2-10-
06. Mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
Secretario General 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
hágase de su 

conocimiento este 
acuerdo.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

42 238/23-30-01-2 EXPRESS TRES 
FRONTERAS, S.A. DE 

C.V.

Centro SCT Coahuila 
de la Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

EXPRESS TRES 
FRONTERAS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto la sentencia 
interlocutoria en la 
que se resolvió que 
la Sala Regional del 
Norte-Centro I es 
competente para 
conocer del juicio; 
con fundamento en 

el artículo 33, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
acúsese el recibo 

correspondiente de 
la copia certificada 

de la resolución 
dictada el 31 de 
agosto de 2023, 

dictada en el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 

número 238/23-30-
01-2/715/23-S2-10-
06. Mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
Secretario General 

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



de Acuerdos de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
hágase de su 

conocimiento este 
acuerdo.

43 903/23-30-01-2
GUILLERMO 

GALLARDO ELIZALDE

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "B", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "B", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 08 
de enero de 2024, 

signado por el 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

mediante el que 
solicita que se 
declare firme la 

sentencia que puso 
fin al juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de 

quien promueve que 
mediante escrito, 

enviado por Correos 
de México el 12 de 

diciembre de 2023 y 
posteriormente 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta sala, la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo 
directo 

administrativo, la 
cual fue remitida 

mediante oficio que 
por razón de turno 

debiera conocer, por 
lo que la sentencia 

que puso fin al juicio 
NO SE ENCUENTRA 

FIRME. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

44 903/23-30-01-2 GUILLERMO 
GALLARDO ELIZALDE

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "B", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

GUILLERMO 
GALLARDO 
ELIZALDE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 08 
de enero de 2024, 

signado por el 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

mediante el que 
solicita que se 
declare firme la 

sentencia que puso 
fin al juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de 

quien promueve que 
mediante escrito, 

enviado por Correos 
de México el 12 de 

diciembre de 2023 y 

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



posteriormente 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta sala, la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo 
directo 

administrativo, la 
cual fue remitida 

mediante oficio que 
por razón de turno 

debiera conocer, por 
lo que la sentencia 

que puso fin al juicio 
NO SE ENCUENTRA 

FIRME. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

45 903/23-30-01-2
GUILLERMO 

GALLARDO ELIZALDE

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "B", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 08 
de enero de 2024, 

signado por el 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

mediante el que 
solicita que se 
declare firme la 

sentencia que puso 
fin al juicio. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de 

quien promueve que 
mediante escrito, 

enviado por Correos 
de México el 12 de 

diciembre de 2023 y 
posteriormente 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta sala, la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo 
directo 

administrativo, la 
cual fue remitida 

mediante oficio que 
por razón de turno 

debiera conocer, por 
lo que la sentencia 

que puso fin al juicio 
NO SE ENCUENTRA 

FIRME. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. Julio 
Antonio Gomez 

Rodriguez

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

46 1161/22-30-01-
3

MA. CATALINA MAR 
ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 
enero del 2024, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite los 
autos originales del 

expediente en 
mención así como de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



la copia certificada 
de la ejecutoria 

dictada dentro del 
toca del amparo 

directo 
administrativo.- En 

mérito de lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

oficiante, acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta que contiene 
la ejecutoria de 

mérito, y el 
expediente 1161/21-
30-01-3-OT, en 152 
folios, lo anterior con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

XV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa.

47
1161/22-30-01-

3
MA. CATALINA MAR 

ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado por 

Estafeta el 09 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar el 11 de 
enero de 2024, 
signado por el 

Actuario Judicial 
Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 
Sala, través del cual 

hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que la 
sentencia de 24 de 
noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la sentencia de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo ha 
causado estado

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

48 1161/22-30-01-
3

MA. CATALINA MAR 
ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

MA. CATALINA MAR 
ALTAMIRANO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 
enero del 2024, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite los 
autos originales del 

expediente en 
mención así como de 
la copia certificada 

de la ejecutoria 
dictada dentro del 
toca del amparo 

directo 
administrativo.- En 

mérito de lo anterior, 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

oficiante, acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta que contiene 
la ejecutoria de 

mérito, y el 
expediente 1161/21-
30-01-3-OT, en 152 
folios, lo anterior con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

XV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa.

49
1161/22-30-01-

3
MA. CATALINA MAR 

ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

MA. CATALINA MAR 
ALTAMIRANO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado por 

Estafeta el 09 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar el 11 de 
enero de 2024, 
signado por el 

Actuario Judicial 
Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 
Sala, través del cual 

hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que la 
sentencia de 24 de 
noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la sentencia de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo ha 
causado estado

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

50 1161/22-30-01-
3

MA. CATALINA MAR 
ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 11 de 
enero del 2024, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite los 
autos originales del 

expediente en 
mención así como de 
la copia certificada 

de la ejecutoria 
dictada dentro del 
toca del amparo 

directo 
administrativo.- En 

mérito de lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

oficiante, acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta que contiene 
la ejecutoria de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



mérito, y el 
expediente 1161/21-
30-01-3-OT, en 152 
folios, lo anterior con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

XV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa.

51
1161/22-30-01-

3
MA. CATALINA MAR 

ALTAMIRANO

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado por 

Estafeta el 09 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar el 11 de 
enero de 2024, 
signado por el 

Actuario Judicial 
Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 
Sala, través del cual 

hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que la 
sentencia de 24 de 
noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la sentencia de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo ha 
causado estado

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

52 166/21-30-01-3
AUTOSERVICIO 

CARREIRA, S. A. DE C. 
V.

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

AUTOSERVICIO 
CARREIRA, S. A. DE 

C. V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10893/2023 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 04 de enero de 

2024, signado por el 
Actuario Judicial 

Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que por 
proveído de 09 de 

noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la ejecutoria de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo 

78/2022, ha causado 
estado.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



53 166/21-30-01-3
AUTOSERVICIO 

CARREIRA, S. A. DE C. 
V.

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10893/2023 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 04 de enero de 

2024, signado por el 
Actuario Judicial 

Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que por 
proveído de 09 de 

noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la ejecutoria de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo 

78/2022, ha causado 
estado.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

54 166/21-30-01-3
AUTOSERVICIO 

CARREIRA, S. A. DE C. 
V.

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 10893/2023 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 04 de enero de 

2024, signado por el 
Actuario Judicial 

Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a través del 

cual hace del 
conocimiento de esta 

Sala, que por 
proveído de 09 de 

noviembre de 2023, 
se tuvo por cumplida 

la ejecutoria de 
amparo, 

transcurriendo los 
términos de ley, sin 
que la parte quejosa 

se inconformara 
respecto de la 
sentencia de 

cumplimiento de 
ejecutoria, por lo que 
el juicio de Amparo 

Directo 
Administrativo 

78/2022, ha causado 
estado.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

55 1664/22-30-01-
3

NUTRIUM, S DE R.L. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

NUTRIUM, S DE R.L. 
DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
08/11/2023 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimosexto 

Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

56
2057/23-30-01-

3

JOSE SEVERINO 
HERNANDEZ 
ZARAGOZA

Subadministración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

57
2057/23-30-01-

3

JOSE SEVERINO 
HERNANDEZ 
ZARAGOZA

Subadministración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

JOSE SEVERINO 
HERNANDEZ 
ZARAGOZA

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

58
2057/23-30-01-

3

JOSE SEVERINO 
HERNANDEZ 
ZARAGOZA

Subadministración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

59 2112/23-30-01-
3

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

itular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato Zona 
Centro, con sede en 

Guanajuato

17-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
accionante en el 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 
en consecuencia.II. 

SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que, la solicitante 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 

fiscal, cumpliendo 
con las formalidades 
que al efecto prevén 
los artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita; por lo 
que, se requiere a la 
incidentista en los 
términos descritos 
en la parte final del 
considerando que 

antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

60
2112/23-30-01-

3
YUSHIRO MÉXICO, 

S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

itular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato Zona 
Centro, con sede en 

Guanajuato

17-01-
2024

Toda vez que en el 
presente juicio ha 
transcurrido dicho 
término, díctese la 

sentencia 
interlocutoria que 

corresponda, ello sin 
perjuicio de que 

pueda modificarse o 
revocarse si ocurre 

un hecho 
superveniente que lo 

justifique, de 
conformidad con el 
artículo 28, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

61 2112/23-30-01-
3

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

17-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
accionante en el 

presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 
en consecuencia.II. 

SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que, la solicitante 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 

fiscal, cumpliendo 
con las formalidades 
que al efecto prevén 
los artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita; por lo 
que, se requiere a la 
incidentista en los 
términos descritos 
en la parte final del 
considerando que 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

62
2112/23-30-01-

3
YUSHIRO MÉXICO, 

S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

17-01-
2024

Toda vez que en el 
presente juicio ha 
transcurrido dicho 
término, díctese la 

sentencia 
interlocutoria que 

corresponda, ello sin 
perjuicio de que 

pueda modificarse o 
revocarse si ocurre 

un hecho 
superveniente que lo 

justifique, de 
conformidad con el 
artículo 28, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

63
1106/23-30-01-

6
COMPRADORA 

TAPATIA S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

COMPRADORA 
TAPATIA S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

. mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
Séptimo Juzgado de 
Distrito en el Estado 

de Guanajuato, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes; 
asimismo, una vez 
que cause estado la 
Ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
1169/2023, se sirva 

informar a esta 
Ponencia a efecto de 

dar el debido 
cumplimiento

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

64
1106/23-30-01-

6
COMPRADORA 

TAPATIA S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
GUANAJUATO

19-01-
2024

. mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
Séptimo Juzgado de 
Distrito en el Estado 

de Guanajuato, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes; 
asimismo, una vez 
que cause estado la 
Ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
1169/2023, se sirva 

informar a esta 
Ponencia a efecto de 

dar el debido 
cumplimiento

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

65 1212/22-30-01-
6

M. ROSALBA MENA 
ALDANA

ADMIINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
GUANAJUATO "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMIINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "2", 
ADMNISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMNISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
INFORME A ESTA 

SALA el 
cumplimiento dado a 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



la sentencia 
definitiva de fecha 

14 de septiembre de 
2022, CON EL 

APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

por el monto 
equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente

66
1212/22-30-01-

6
M. ROSALBA MENA 

ALDANA

ADMIINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
GUANAJUATO "2", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

M. ROSALBA MENA 
ALDANA

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "2", 
ADMNISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMNISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
INFORME A ESTA 

SALA el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

14 de septiembre de 
2022, CON EL 

APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

por el monto 
equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

67 1401/22-30-01-
6

VIRGINIA CHACON 
AGUILAR

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, JEFE 
DE DEPARTAMENTO 

DE PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCILAES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

INFORME A ESTA 
SALA el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
26 de septiembre de 

2022, CON EL 
APERCIBIMIENTO 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



que en caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa 
por el monto 

equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente

68
1401/22-30-01-

6
VIRGINIA CHACON 

AGUILAR

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VIRGINIA CHACON 
AGUILAR

02-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, JEFE 
DE DEPARTAMENTO 

DE PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCILAES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

INFORME A ESTA 
SALA el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
26 de septiembre de 

2022, CON EL 
APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

por el monto 
equivalente entre 
trescientas y mil 

veces del valor diario 
de la Unidad de 

Medida y 
Actualización vigente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

69
1561/21-30-01-

6

VÍSCERAS SELECTAS 
DEL BAJÍO S. DE R.L 

DE C.V.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "3", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

GUANAJUATO "3", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Por lo tanto, al 
advertirse que la 
autoridad sí acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

PRONUNCIADA 23 
DE AGOSTO DE 2022

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

70 1561/21-30-01-
6

VÍSCERAS SELECTAS 
DEL BAJÍO S. DE R.L 

DE C.V.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO "3", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

VÍSCERAS 
SELECTAS DEL 

BAJÍO S. DE R.L DE 
C.V.

02-01-
2024

Por lo tanto, al 
advertirse que la 
autoridad sí acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

PRONUNCIADA 23 
DE AGOSTO DE 2022

71
1669/23-30-01-

6
ODUM, S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

02-01-
2024

. SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN DE 

SUSPENSIÓN DE 07 
DE NOVIEMBRE DE 

2023, PARA EL 
EFECTO DE QUE LA 

AUTORIDAD NO 
CONTINUE CON LAS 

ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN Y NO 
ORDENE A LA 

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES EL 

CONGELAMIENTO O 
PARALIZACIÓN DE 

LAS CUENTAS 
BANCARIAS DE LA 
PARTE ACTORA, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 
juicio

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

72
1669/23-30-01-

6
ODUM, S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

ODUM, S.A. DE C.V.
02-01-
2024

. SE MODIFICA LA 
RESOLUCIÓN DE 

SUSPENSIÓN DE 07 
DE NOVIEMBRE DE 

2023, PARA EL 
EFECTO DE QUE LA 

AUTORIDAD NO 
CONTINUE CON LAS 

ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN Y NO 
ORDENE A LA 

COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES EL 

CONGELAMIENTO O 
PARALIZACIÓN DE 

LAS CUENTAS 
BANCARIAS DE LA 
PARTE ACTORA, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 
juicio

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

73
1816/21-30-01-

6
MARTHA SILVIA 

VAZQUEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

se advierte, que la 
autoridad sí acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

PRONUNCIADA 11 
DE ENERO DE 2022

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

74 1816/21-30-01-
6

MARTHA SILVIA 
VAZQUEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA SILVIA 
VAZQUEZ 
GONZALEZ

02-01-
2024

se advierte, que la 
autoridad sí acató 
debidamente lo 

ordenado por esta 
Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

DEBIDAMENTE 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

PRONUNCIADA 11 
DE ENERO DE 2022

75 203/23-30-01-6
MA DOLORES DURAN 

TRONCOSO

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2024

SE TIENE POR 
DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 28 
DE ABRIL DE 2023

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

76 203/23-30-01-6
MA DOLORES DURAN 

TRONCOSO

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DOLORES 
DURAN TRONCOSO

10-01-
2024

SE TIENE POR 
DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 28 
DE ABRIL DE 2023

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1

18/2803-24-01-
01-07-

OL/19/27-PL-
06-00

INMOBILIARIA 
CARPIR, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES 1 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

INMOBILIARIA 
CARPIR, S. DE R.L. 

DE C.V.

15-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

2

18/2803-24-01-
01-07-

OL/19/27-PL-
06-00

INMOBILIARIA 
CARPIR, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES 1 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN 

A GRUPOS DE 
SOCIEDADES 1 DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 

ADMIN

15-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

3

18/2803-24-01-
01-07-

OL/19/27-PL-
06-00

INMOBILIARIA 
CARPIR, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACION A 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES 1 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. / 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. / POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES.

15-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

4

19/1333-24-01-
02-05-

OL/19/59-S2-
09-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE
- -

5 19/1333-24-01-
02-05-

OL/19/59-S2-
09-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE APOYO 
JURÍDICO DE 

AUDITORÍA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR 2 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DEL 

SERVICIO DE 

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE

- -



TRIBUTARIA ADMINISTRACION 
TRIBUTARI

6

19/1333-24-01-
02-05-

OL/19/59-S2-
09-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
SUADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCETRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTA

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE
- -

7

19/1542-24-01-
03-09-

OL/19/62-S1-
05-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

en términos del 
artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia dictada el 

22 de agosto de 
2023, ha quedado 

firme.- Por otro lado, 
se tienen como 
delegados, a las 

personas señaladas 
en el oficio de 
cuenta, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico 

institucional para oír 
y recibir 

notificaciones, los 
señalados en el 
referido oficio

- -

8

19/1542-24-01-
03-09-

OL/19/62-S1-
05-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE APOYO JURIDICO 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTE

17-01-
2024

en términos del 
artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia dictada el 

22 de agosto de 
2023, ha quedado 

firme.- Por otro lado, 
se tienen como 
delegados, a las 

personas señaladas 
en el oficio de 
cuenta, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico 

institucional para oír 
y recibir 

notificaciones, los 
señalados en el 
referido oficio

- -

9 19/1542-24-01-
03-09-

OL/19/62-S1-
05-50

LIVSMART MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DEL 

DISTRITO 
FEDERAL"4" DEL 

17-01-
2024

en términos del 
artículo 53 fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 

- -



AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

sentencia dictada el 
22 de agosto de 

2023, ha quedado 
firme.- Por otro lado, 

se tienen como 
delegados, a las 

personas señaladas 
en el oficio de 
cuenta, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico 

institucional para oír 
y recibir 

notificaciones, los 
señalados en el 
referido oficio
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1
19/142-1-1-OL 
19/142-24-01-

01-01-OL

GENERADORES DE 
ENERGIA DEL 

NOROESTE S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GENERADORES DE 
ENERGIA DEL 

NOROESTE S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

16/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, en la que se 

resolvió lo siguiente: 
Se desecha el 

recurso de revisión. 
Acúsese de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

2
19/142-1-1-OL 
19/142-24-01-

01-01-OL

GENERADORES DE 
ENERGIA DEL 

NOROESTE S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

16/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, en la que se 

resolvió lo siguiente: 
Se desecha el 

recurso de revisión. 
Acúsese de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

3
19/2800-1-1-OL 
19/2800-24-01-

01-01-OL

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR "5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 
COMERCIO E

16-11-
2023

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por diverso auto 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
por lo que con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

4 19/2800-1-1-OL 
19/2800-24-01-

01-01-OL

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR "5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

16-11-
2023

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



AUDITORIA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CENTRAL DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 
COMERCIO E

pendientes de 
resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por atento 
oficio que se le gire a 

LA SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

5
19/2800-1-1-OL 
19/2800-24-01-

01-01-OL

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-11-
2023

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por diverso auto 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
por lo que con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

6
19/2800-1-1-OL 
19/2800-24-01-

01-01-OL

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CAFÉ DEL PACÍFICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-11-
2023

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por atento 
oficio que se le gire a 

LA SECRETARÍA 
GENERAL DE 

ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

7 20/2407-1-1-OL 
20/2407-24-01-

01-01-OL

AERO PERSONAL, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

AERO PERSONAL, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/2024 por la 
demandada en el 

cual solicita la 
firmeza de la 

sentencia. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la misma ha 
quedado firme.

8
20/2407-1-1-OL 
20/2407-24-01-

01-01-OL

AERO PERSONAL, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUATARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/2024 por la 
demandada en el 

cual solicita la 
firmeza de la 

sentencia. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la misma ha 
quedado firme.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

9
20/2407-1-1-OL 
20/2407-24-01-

01-01-OL

AERO PERSONAL, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

PROCURADOR 
FISCAL DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
16/01/2024 por la 
demandada en el 

cual solicita la 
firmeza de la 

sentencia. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva, por lo que, 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia la C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la misma ha 
quedado firme.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

10 21/223-1-1-OL 
21/223-24-01-

01-01-OL

HYL TECHNOLOGIES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



certificada de la 
ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, en la que se 

resolvió lo siguiente: 
Procedente pero 

infudado el recurso 
de revisión. Acúsese 

de recibo 
correspondiente.

11
21/223-1-1-OL 
21/223-24-01-

01-01-OL

HYL TECHNOLOGIES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

HYL 
TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, en la que se 

resolvió lo siguiente: 
Procedente pero 

infudado el recurso 
de revisión. Acúsese 

de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

12
21/376-1-1-OL 
21/376-24-01-

01-01-OL

PRIMERO EMPRESA 
MINERA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "4" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 
"4" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por la 

que la Perito tercera 
solicita que se le 

conceda una 
prórroga para rendir 

su dictamen. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión a la 

PERITO TERCERA la 
prórroga solicitada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

13
21/376-1-1-OL 
21/376-24-01-

01-01-OL

PRIMERO EMPRESA 
MINERA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "4" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PRIMERO EMPRESA 
MINERA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por la 

que la Perito tercera 
solicita que se le 

conceda una 
prórroga para rendir 

su dictamen. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por esta 
única ocasión a la 

PERITO TERCERA la 
prórroga solicitada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

14
21/702-1-1-OL 
21/702-24-01-

01-01-OL

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
08/01/2024, a través 

del cual la actora, 
interpone revisión 
adhesiva. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase el recurso 
de revisión adhesiva 
interpuesto por el 

actor citado al rubro.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



15
21/702-1-1-OL 
21/702-24-01-

01-01-OL

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite el 
recurso de revisón 

interpuesto. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de revisión.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

16
21/702-1-1-OL 
21/702-24-01-

01-01-OL

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
08/01/2024, a través 

del cual la actora, 
interpone revisión 
adhesiva. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase el recurso 
de revisión adhesiva 
interpuesto por el 

actor citado al rubro.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

17
21/702-1-1-OL 
21/702-24-01-

01-01-OL

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSÉ MANUEL 
RICHARD GARCIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite el 
recurso de revisón 

interpuesto. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de revisión.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

18
21/794-1-1-OL 
21/794-24-01-

01-01-OL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2 / 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DUROSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2 / 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

15/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 

lo siguiente: NO 
AMPARA NI 

PROTEGE. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

19 21/794-1-1-OL 
21/794-24-01-

01-01-OL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2 / 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DUROSA, S.A. DE C.V. DUROSA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



15/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 

lo siguiente: NO 
AMPARA NI 

PROTEGE. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

20
19/1433-1-4-OL 
19/1433-24-01-

01-04-OL

TRITURADOS CLQ, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
LOCAL DE EJECUCION 
FISCAL DE MONCLOVA 

/ ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

EJECUCION FISCAL / 
ADMINISTRACION 

GENERAL TRIBUTARIA 
/ ADMINISTRACION 

FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA

ADMINISTRACION 
LOCAL DE 

EJECUCION FISCAL 
DE MONCLOVA / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

EJECUCION FISCAL / 
ADMINISTRACION 

GENERAL 
TRIBUTARIA / 

ADMINISTRACION 
FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO DE 

COAHUILA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, informa 
gestiones tendientes 

al cumplimiento.- 
Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones y 

por última ocasión y 
previo a la 

imposición de la 
multa, se concede un 

plazo de diez días 
hábiles, contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, a 
efecto de que exhiba 
la respuesta que la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Coahuila de 
Zaragoza "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dé al oficio 
AGJ-ACC/2015/2023 

de fecha seis de 
septiembre de dos 
mil veintitrés así 

como al oficio AGJ-
ACC/2302/2023 de 
fecha dieciséis de 
noviembre de dos 

mil veintitrés y 
acredite haber dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
autos, subsistiendo 
el apercibimiento 
formulado en auto 
de fecha veintiuno 

de agosto de dos mil 
veintitrés

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

21 19/1433-1-4-OL 
19/1433-24-01-

01-04-OL

TRITURADOS CLQ, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
LOCAL DE EJECUCION 
FISCAL DE MONCLOVA 

/ ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

EJECUCION FISCAL / 
ADMINISTRACION 

GENERAL TRIBUTARIA 
/ ADMINISTRACION 

FISCAL GENERAL DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA

TRITURADOS CLQ, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



través del cual la 
autoridad 

demandada, informa 
gestiones tendientes 

al cumplimiento.- 
Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones y 

por última ocasión y 
previo a la 

imposición de la 
multa, se concede un 

plazo de diez días 
hábiles, contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, a 
efecto de que exhiba 
la respuesta que la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Coahuila de 
Zaragoza "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria dé al oficio 
AGJ-ACC/2015/2023 

de fecha seis de 
septiembre de dos 
mil veintitrés así 

como al oficio AGJ-
ACC/2302/2023 de 
fecha dieciséis de 
noviembre de dos 

mil veintitrés y 
acredite haber dado 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
autos, subsistiendo 
el apercibimiento 
formulado en auto 
de fecha veintiuno 

de agosto de dos mil 
veintitrés

22
19/2326-1-4-OL 
19/2326-24-01-

01-04-OL

NATURA 
DISTRIBUIDORA DE 
MEXICO SA DE CV

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

NATURA 
DISTRIBUIDORA DE 
MEXICO SA DE CV

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual la C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
cuatro de enero de 

dos mil veinticuatro, 
emitida en el recurso 

de revisión, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: Es 
IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 
fiscal. Proceda el C. 
Actuario a notificar a 

las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

23 19/2326-1-4-OL 
19/2326-24-01-

01-04-OL

NATURA 
DISTRIBUIDORA DE 
MEXICO SA DE CV

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María la Ribera del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 

Ribera del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Justicia 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual la C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
cuatro de enero de 

dos mil veinticuatro, 
emitida en el recurso 

de revisión, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: Es 
IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 
fiscal. Proceda el C. 
Actuario a notificar a 

las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

24
19/2467-1-4-OL 
19/2467-24-01-

01-04-OL

FRESENIUS MEDICAL 
CARE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
ESTATAL SINALOA / 

DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

16/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
veintiuno de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida en 

el recurso de 
revisión, en la que se 
resolvió lo siguiente: 

Se desecha el 
recurso de revisión 
fiscal. proceda el C. 
Actuario a notificar a 

las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

25 19/2467-1-4-OL 
19/2467-24-01-

01-04-OL

FRESENIUS MEDICAL 
CARE DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FRESENIUS 
MEDICAL CARE DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

16/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
veintiuno de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida en 

el recurso de 
revisión, en la que se 
resolvió lo siguiente: 

Se desecha el 
recurso de revisión 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



fiscal. proceda el C. 
Actuario a notificar a 

las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

26
19/362-1-4-OL 
19/362-24-01-

01-04-OL

BRAULIO FLORES 
AGUILAR

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

BRAULIO FLORES 
AGUILAR

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual el Juzgado 
Décimo Octavo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

requiere a esta Sala 
Especializada para 

que en el 
improrrogable 

término de 
veinticuatro horas, 

remita la copia 
certificada de las 

constancias con las 
cuales acredite que 

el Servicio de 
Administración 
Tributaria hizo 

efectiva las multas 
impuestas a los 

servidores públicos 
sancionados.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se hace de su 
conocimiento las 
manifestaciones.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

27
19/362-1-4-OL 
19/362-24-01-

01-04-OL

BRAULIO FLORES 
AGUILAR

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual el Juzgado 
Décimo Octavo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

requiere a esta Sala 
Especializada para 

que en el 
improrrogable 

término de 
veinticuatro horas, 

remita la copia 
certificada de las 

constancias con las 
cuales acredite que 

el Servicio de 
Administración 
Tributaria hizo 

efectiva las multas 
impuestas a los 

servidores públicos 
sancionados.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se hace de su 
conocimiento las 
manifestaciones.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

28 19/362-1-4-OL 
19/362-24-01-

01-04-OL

BRAULIO FLORES 
AGUILAR

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 



Estado de Veracruz de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual el Juzgado 
Décimo Octavo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

requiere a esta Sala 
Especializada para 

que en el 
improrrogable 

término de 
veinticuatro horas, 

remita la copia 
certificada de las 

constancias con las 
cuales acredite que 

el Servicio de 
Administración 
Tributaria hizo 

efectiva las multas 
impuestas a los 

servidores públicos 
sancionados.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se hace de su 
conocimiento las 
manifestaciones.

VALVERDE

29 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Delegación Estatal 
En Baja California 

Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

través del cual el 
autorizado en 

términos amplios por 
la parte actora de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
realiza 

manifestaciones y 
solicita se le dé vista 

a la autoridad 
demandada a efecto 
de que lleve a cabo 

las gestiones 
conducentes y hacer 
efectivo el beneficio 
de la pensión por 
jubilación del hoy 
actor y con ello 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha trece de 
octubre de dos mil 

veintiuno.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, así como por 

hechas sus 
manifestaciones las 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



cuales se agregan a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes

30
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Delegación Estatal 
En Baja California 

Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el doce 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
cual, el autorizado 

en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se emita el 

acuerdo que en 
derecho corresponda 

respecto del 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha veinticinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés a la 

autoridad vinculada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a sus 
manifestaciones, 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

proveído de igual 
fecha.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

31
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Delegación Estatal 
En Baja California 

Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el cinco 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
vinculada, informa 

las gestiones 
tendientes al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

veinticinco de 
octubre del dos mil 
veintitrés.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

por hechas sus 
manifestaciones y se 
le requiere para que 
el término de diez 

días hábiles, exhiba 
la constancia de 

notificación personal 
efectuada a la parte 
actora substiendo el 

apercibimiento 
formulado.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

32 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

través del cual el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



autorizado en 
términos amplios por 

la parte actora de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
realiza 

manifestaciones y 
solicita se le dé vista 

a la autoridad 
demandada a efecto 
de que lleve a cabo 

las gestiones 
conducentes y hacer 
efectivo el beneficio 
de la pensión por 
jubilación del hoy 
actor y con ello 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha trece de 
octubre de dos mil 

veintiuno.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, así como por 

hechas sus 
manifestaciones las 
cuales se agregan a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes

33
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el doce 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
cual, el autorizado 

en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se emita el 

acuerdo que en 
derecho corresponda 

respecto del 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha veinticinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés a la 

autoridad vinculada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a sus 
manifestaciones, 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

proveído de igual 
fecha.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

34 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el cinco 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

de enero de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
vinculada, informa 

las gestiones 
tendientes al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

veinticinco de 
octubre del dos mil 
veintitrés.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

por hechas sus 
manifestaciones y se 
le requiere para que 
el término de diez 

días hábiles, exhiba 
la constancia de 

notificación personal 
efectuada a la parte 
actora substiendo el 

apercibimiento 
formulado.

35
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

través del cual el 
autorizado en 

términos amplios por 
la parte actora de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
realiza 

manifestaciones y 
solicita se le dé vista 

a la autoridad 
demandada a efecto 
de que lleve a cabo 

las gestiones 
conducentes y hacer 
efectivo el beneficio 
de la pensión por 
jubilación del hoy 
actor y con ello 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha trece de 
octubre de dos mil 

veintiuno.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, así como por 

hechas sus 
manifestaciones las 
cuales se agregan a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

36 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el doce 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
cual, el autorizado 

en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se emita el 

acuerdo que en 
derecho corresponda 

respecto del 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha veinticinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés a la 

autoridad vinculada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a sus 
manifestaciones, 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

proveído de igual 
fecha.

37
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el cinco 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
vinculada, informa 

las gestiones 
tendientes al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

veinticinco de 
octubre del dos mil 
veintitrés.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

por hechas sus 
manifestaciones y se 
le requiere para que 
el término de diez 

días hábiles, exhiba 
la constancia de 

notificación personal 
efectuada a la parte 
actora substiendo el 

apercibimiento 
formulado.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

38 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, a 

través del cual el 
autorizado en 

términos amplios por 
la parte actora de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
realiza 

manifestaciones y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



solicita se le dé vista 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que lleve a cabo 

las gestiones 
conducentes y hacer 
efectivo el beneficio 
de la pensión por 
jubilación del hoy 
actor y con ello 
acredite el cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha trece de 
octubre de dos mil 

veintiuno.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
anexos, así como por 

hechas sus 
manifestaciones las 
cuales se agregan a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes

39
20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el doce 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
cual, el autorizado 

en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se emita el 

acuerdo que en 
derecho corresponda 

respecto del 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha veinticinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés a la 

autoridad vinculada.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a sus 
manifestaciones, 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

proveído de igual 
fecha.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

40 20/1156-1-4-OL 
20/1156-24-01-

01-04-OL

LUIS RAUL NAJERA 
CAZESSUS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRÉSTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el cinco 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
vinculada, informa 

las gestiones 
tendientes al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

veinticinco de 
octubre del dos mil 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



veintitrés.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos y 

por hechas sus 
manifestaciones y se 
le requiere para que 
el término de diez 

días hábiles, exhiba 
la constancia de 

notificación personal 
efectuada a la parte 
actora substiendo el 

apercibimiento 
formulado.

41
20/711-1-4-OL 
20/711-24-01-

01-04-OL

ELVIRA ESPARZA 
ORTIZ

ADUANA DE OJINAGA 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADUANA DE 
OJINAGA / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
ADUANAS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el ocho 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

otorga a esta Sala un 
término de diez días, 

para que remita 
copia certificada de 
las constancias de 
emplazamiento de 

las autoridades 
tercero interesadas.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que se gire al 

referido Colegiado, 
remitase las 
constancias 
solicitadas.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

42
20/711-1-4-OL 
20/711-24-01-

01-04-OL

ELVIRA ESPARZA 
ORTIZ

ADUANA DE OJINAGA 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
ADUANAS / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ELVIRA ESPARZA 
ORTIZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el ocho 
de enero de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

otorga a esta Sala un 
término de diez días, 

para que remita 
copia certificada de 
las constancias de 
emplazamiento de 

las autoridades 
tercero interesadas.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
que se gire al 

referido Colegiado, 
remitase las 
constancias 
solicitadas.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

43 14/3577-1-7-OL 
14/3577-24-01-

01-07-OL

LA RESERVA DE LOS 
LEONES, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

/ ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO / 
COMISION NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS / 
ORGANISMO DE 

CUENCA RIO BRAVO 
/ COMISION 

12-01-
2024

el Secretario adscrito 
al Juzgado Segundo 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



NACIONAL DEL 
AGUA

León, informa el 
contenido del 

acuerdo de 26 de 
diciembre de 2023, 

dictado dentro de los 
autos del juicio de 
amparo 418/2018, 
en el que la Jueza 

del referido Juzgado, 
informa que no obra 

constancia de 
notificación del 

comunicado 
56438/2023 en el 

que hace del 
conocimiento el 

diverso auto de 29 
de noviembre de 
2023; asimismo, 

señala que tuvo por 
recibido el recurso de 

inconformidad 
dictado el 20 de abril 

de 2023 por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, a 

través del cual 
resolvió fundado el 
recurso de mérito, y 
en cumplimiento a la 
misma, se tuvo por 
ofrecido el "hecho 

notorio" por la 
quejosa en el juicio 

de amparo de 
cuenta, asimismo, 
solicita que en el 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

remita copia 
certificada del auto 

de nueve de 
diciembre de dos mil 
quince, y así estar en 

posibilidad de 
notificar a la quejosa

44 14/3577-1-7-OL 
14/3577-24-01-

01-07-OL

LA RESERVA DE LOS 
LEONES, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

/ ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO / 
COMISION NACIONAL 

DEL AGUA

LA RESERVA DE LOS 
LEONES, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

el Secretario adscrito 
al Juzgado Segundo 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 
León, informa el 

contenido del 
acuerdo de 26 de 

diciembre de 2023, 
dictado dentro de los 

autos del juicio de 
amparo 418/2018, 
en el que la Jueza 

del referido Juzgado, 
informa que no obra 

constancia de 
notificación del 

comunicado 
56438/2023 en el 

que hace del 
conocimiento el 

diverso auto de 29 
de noviembre de 
2023; asimismo, 

señala que tuvo por 
recibido el recurso de 

inconformidad 
dictado el 20 de abril 

de 2023 por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Administrativa del 
Cuarto Circuito, a 

través del cual 
resolvió fundado el 
recurso de mérito, y 
en cumplimiento a la 
misma, se tuvo por 
ofrecido el "hecho 

notorio" por la 
quejosa en el juicio 

de amparo de 
cuenta, asimismo, 
solicita que en el 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

remita copia 
certificada del auto 

de nueve de 
diciembre de dos mil 
quince, y así estar en 

posibilidad de 
notificar a la quejosa

45
17/1742-1-7-OL 
17/1742-24-01-

01-07-OL

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

05-01-
2024

el Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, hace 
del conocimiento de 

esta Sala el 
contenido de la 
sentencia de 

veintiséis de octubre 
de dos mil veintitrés, 

dictada por la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior, en 
la que se detectaron 
diversas violaciones 
substanciales en el 
procedimiento del 

expediente citado al 
rubro y, en 

consecuencia, 
devuelve los autos 

del juicio contencioso 
administrativo 

17/1742-24-01-01-
07-OL y un sobre 

con un disco 
compacto; asimismo, 

remite copia 
certificada de la 

sentencia 
pronunciada por la 

Segunda Sección con 
fecha veintiséis de 

octubre de este año, 
solicitando el acuse 
de recibo respectivo

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

46 17/1742-1-7-OL 
17/1742-24-01-

01-07-OL

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

05-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral 

requiérase para que 
dentro del término 

de diez días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

tenga a bien 
informar a esta Sala 
si existe registrado 

un sindicato de 
trabajadores 

vinculado con la 
persona moral XXX 

y, en caso de ser así, 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



señale cual es el 
nombre y domicilio 

completo del 
representante legal 
de los trabajadores 

durante el periodo de 
2017

47
17/1742-1-7-OL 
17/1742-24-01-

01-07-OL

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

el Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, hace 
del conocimiento de 

esta Sala el 
contenido de la 
sentencia de 

veintiséis de octubre 
de dos mil veintitrés, 

dictada por la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior, en 
la que se detectaron 
diversas violaciones 
substanciales en el 
procedimiento del 

expediente citado al 
rubro y, en 

consecuencia, 
devuelve los autos 

del juicio contencioso 
administrativo 

17/1742-24-01-01-
07-OL y un sobre 

con un disco 
compacto; asimismo, 

remite copia 
certificada de la 

sentencia 
pronunciada por la 

Segunda Sección con 
fecha veintiséis de 

octubre de este año, 
solicitando el acuse 
de recibo respectivo

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

48
17/1742-1-7-OL 
17/1742-24-01-

01-07-OL

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MI LLANTA S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral 

requiérase para que 
dentro del término 

de diez días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

tenga a bien 
informar a esta Sala 
si existe registrado 

un sindicato de 
trabajadores 

vinculado con la 
persona moral XXX 

y, en caso de ser así, 
señale cual es el 

nombre y domicilio 
completo del 

representante legal 
de los trabajadores 

durante el periodo de 
2017

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

49 20/1098-1-7-OL 
20/1098-24-01-

01-07-OL

ON TIME 
DISTRIBUIDORES, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE FISCALIZACION / 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS / 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

DIRECCION 
GENERAL DE 

FISCALIZACION / 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS / 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

03-01-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
20/1098-24-01-01-

07-OL, con una 
carpeta de 

suspensión así como 
un disco compacto y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
trece de diciembre 

de dos mil veintitrés, 
en los autos del 
juicio de amparo 

D.A. 517/2023, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a xxx, en 
contra del auto y 

autoridad 
responsable, 

precisados en el 
resultando primero, 

en términos del 
último considerando, 

ambos de esta 
sentencia ()"

50
20/1098-1-7-OL 
20/1098-24-01-

01-07-OL

ON TIME 
DISTRIBUIDORES, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE FISCALIZACION / 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS / 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

JEFE DEL SERVIVIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
20/1098-24-01-01-

07-OL, con una 
carpeta de 

suspensión así como 
un disco compacto y 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
trece de diciembre 

de dos mil veintitrés, 
en los autos del 
juicio de amparo 

D.A. 517/2023, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a xxx, en 
contra del auto y 

autoridad 
responsable, 

precisados en el 
resultando primero, 

en términos del 
último considerando, 

ambos de esta 
sentencia ()"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

51 20/1098-1-7-OL 
20/1098-24-01-

01-07-OL

ON TIME 
DISTRIBUIDORES, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE FISCALIZACION / 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS / 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

ON TIME 
DISTRIBUIDORES, 
S. DE R.L. DE C.V.

03-01-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
20/1098-24-01-01-

07-OL, con una 
carpeta de 

suspensión así como 
un disco compacto y 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
trece de diciembre 

de dos mil veintitrés, 
en los autos del 
juicio de amparo 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



D.A. 517/2023, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a xxx, en 
contra del auto y 

autoridad 
responsable, 

precisados en el 
resultando primero, 

en términos del 
último considerando, 

ambos de esta 
sentencia ()"

52
20/1098-1-7-OL 
20/1098-24-01-

01-07-OL

ON TIME 
DISTRIBUIDORES, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE FISCALIZACION / 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS / 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

03-01-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
20/1098-24-01-01-

07-OL, con una 
carpeta de 

suspensión así como 
un disco compacto y 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
trece de diciembre 

de dos mil veintitrés, 
en los autos del 
juicio de amparo 

D.A. 517/2023, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a xxx, en 
contra del auto y 

autoridad 
responsable, 

precisados en el 
resultando primero, 

en términos del 
último considerando, 

ambos de esta 
sentencia ()"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

53
20/2590-1-7-OL 
20/2590-24-01-

01-07-OL

GAS IMPERIAL, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

04-01-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
promovente que la 

parte actora 
interpuso juicio de 
amparo directo en 

contra de la referida 
sentencia, del cual 

esta Sala 
Especializada 

proveyó por auto de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

por lo que la 
sentencia en 

comento no ha 
quedado firme.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

54 20/2590-1-7-OL 
20/2590-24-01-

01-07-OL

GAS IMPERIAL, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GAS IMPERIAL, S.A. 
DE C.V.

04-01-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
promovente que la 

parte actora 
interpuso juicio de 
amparo directo en 

contra de la referida 
sentencia, del cual 

esta Sala 
Especializada 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



proveyó por auto de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

por lo que la 
sentencia en 

comento no ha 
quedado firme.

55
18/1493-2-2-OL 
18/1493-24-01-

02-02-OL

RG REFRESCO 
EMBOTELLADORA DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 2 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

10-01-
2024

El Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 18/1493-24-

01-02-02-OL, y 
testimonio de la 

resolución de fecha 
catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitida dentro de los 
autos del recurso de 
revisión fiscal R.F. 

832/2022, en la cual 
se resolvió lo 

siguiente: PRIMERO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
fiscal, en términos 

de lo expuesto en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo. SEGUNDO. Se 

confirma la sentencia 
de veintisiete de 
mayo de dos mil 
veintidós, dictada 

por la Sala 
Especializada en 

Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa en el 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 18/1493-24-

01-02-02-OL.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

56
18/1493-2-2-OL 
18/1493-24-01-

02-02-OL

RG REFRESCO 
EMBOTELLADORA DE 
MEXICO S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

RG REFRESCO 
EMBOTELLADORA DE 

MEXICO S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

El Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 18/1493-24-

01-02-02-OL, y 
testimonio de la 

resolución de fecha 
catorce de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitida dentro de los 
autos del recurso de 
revisión fiscal R.F. 

832/2022, en la cual 
se resolvió lo 

siguiente: PRIMERO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
fiscal, en términos 

de lo expuesto en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo. SEGUNDO. Se 

confirma la sentencia 
de veintisiete de 
mayo de dos mil 
veintidós, dictada 

por la Sala 
Especializada en 

Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa en el 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 18/1493-24-

01-02-02-OL.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA



57
19/1240-2-2-OL 
19/1240-24-01-

02-02-OL

CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

CONSTRUCTORA 
AISA DE PUEBLA 

S.A. DE C.V.

06-11-
2023

infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

58
19/1240-2-2-OL 
19/1240-24-01-

02-02-OL

CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 

SERVICIO DE ADMI

06-11-
2023

infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

59 19/1240-2-2-OL 
19/1240-24-01-

02-02-OL

CONSTRUCTORA AISA 
DE PUEBLA S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PROCURADURIA 
FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

06-11-
2023

infórmese a las 
mismas que de 

conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA



alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

60
20/1347-2-2-OL 
20/1347-24-01-

02-02-OL

AVICOLA LAS 
PIEDRAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

AVICOLA LAS 
PIEDRAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

12-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Dirección General 
de Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 
de conocimiento al 
Titular de la Unidad 

de Peritos, se solicita 
el pago de 

honorarios a 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES, perito 
tercero en discordia 
en el presente juicio, 

para lo cual, en 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

regla Cuadragésima 
Primera del Acuerdo 
E/JGA/20/2016, se 
indica: a) nombre 

completo del perito: 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES; b) 
materia del dictamen 

pericial: 
contabilidad; y, c) 

fecha en que el 
dictamen fue 

presentado en el 
Tribunal: veinte de 
septiembre de dos 

mil veintitrés.- 
Asimismo, se anexa 

copia del 
comprobante fiscal 
digital por internet 

con folio fiscal 
9DFC2B75-C373-

41E5-9632-
1FE56364AA19

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

61 20/1347-2-2-OL 
20/1347-24-01-

02-02-OL

AVICOLA LAS 
PIEDRAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Eduardo Paniagua 
Morales

12-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Dirección General 
de Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 
de conocimiento al 
Titular de la Unidad 

de Peritos, se solicita 
el pago de 

honorarios a 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES, perito 
tercero en discordia 
en el presente juicio, 

para lo cual, en 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

regla Cuadragésima 
Primera del Acuerdo 
E/JGA/20/2016, se 
indica: a) nombre 

completo del perito: 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES; b) 
materia del dictamen 

pericial: 
contabilidad; y, c) 

fecha en que el 
dictamen fue 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA



presentado en el 
Tribunal: veinte de 
septiembre de dos 

mil veintitrés.- 
Asimismo, se anexa 

copia del 
comprobante fiscal 
digital por internet 

con folio fiscal 
9DFC2B75-C373-

41E5-9632-
1FE56364AA19

62
20/1347-2-2-OL 
20/1347-24-01-

02-02-OL

AVICOLA LAS 
PIEDRAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

12-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Dirección General 
de Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, con copia 
de conocimiento al 
Titular de la Unidad 

de Peritos, se solicita 
el pago de 

honorarios a 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES, perito 
tercero en discordia 
en el presente juicio, 

para lo cual, en 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

regla Cuadragésima 
Primera del Acuerdo 
E/JGA/20/2016, se 
indica: a) nombre 

completo del perito: 
EDUARDO PANIAGUA 

MORALES; b) 
materia del dictamen 

pericial: 
contabilidad; y, c) 

fecha en que el 
dictamen fue 

presentado en el 
Tribunal: veinte de 
septiembre de dos 

mil veintitrés.- 
Asimismo, se anexa 

copia del 
comprobante fiscal 
digital por internet 

con folio fiscal 
9DFC2B75-C373-

41E5-9632-
1FE56364AA19

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

63
20/817-2-2-OL 
20/817-24-01-

02-02-OL

BEST PRODUCE, S, DE 
R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 

3 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

proveído de nueve 
de enero de dos mil 
veintitrés, por el cual 
se admite a trámite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora 
contra la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 

presente juicio de 
nulidad, asimismo 

informa que el 
presente asunto 

quedará controlado 
bajo el número de 
toca D.A. 15/2024

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

64 20/817-2-2-OL 
20/817-24-01-

02-02-OL

BEST PRODUCE, S, DE 
R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 

BEST PRODUCE, S, 
DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA



DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

proveído de nueve 
de enero de dos mil 
veintitrés, por el cual 
se admite a trámite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora 
contra la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 

presente juicio de 
nulidad, asimismo 

informa que el 
presente asunto 

quedará controlado 
bajo el número de 
toca D.A. 15/2024

65
20/817-2-2-OL 
20/817-24-01-

02-02-OL

BEST PRODUCE, S, DE 
R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

proveído de nueve 
de enero de dos mil 
veintitrés, por el cual 
se admite a trámite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora 
contra la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala en el 

presente juicio de 
nulidad, asimismo 

informa que el 
presente asunto 

quedará controlado 
bajo el número de 
toca D.A. 15/2024

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

66
20/899-2-2-OL 
20/899-24-01-

02-02-OL

SORS CONSULTORES 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL / DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 

FINANZAS / DEL 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

se instruye notificar 
el proveído de uno 

de diciembre de dos 
mil veintitrés, 
relativo a la 

interposición de 
demanda de amparo 

al Titular de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de 
Querétaro, enviando 

el aviso 
correspondiente a la 
dirección de correo 

electrónico: 
procuraduriafiscal@q

ueretaro.gob.mx.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

67
20/899-2-2-OL 
20/899-24-01-

02-02-OL

SORS CONSULTORES 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL / DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 

FINANZAS / DEL 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO

PROCURADURÍA 
FISCAL / DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 

FINANZAS / DEL 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO

17-01-
2024

se instruye notificar 
el proveído de uno 

de diciembre de dos 
mil veintitrés, 
relativo a la 

interposición de 
demanda de amparo 

al Titular de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de 
Querétaro, enviando 

el aviso 
correspondiente a la 
dirección de correo 

electrónico: 
procuraduriafiscal@q

ueretaro.gob.mx.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

68 20/899-2-2-OL 
20/899-24-01-

02-02-OL

SORS CONSULTORES 
S. DE R.L. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL / DE LA 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 

FINANZAS / DEL 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

QUERETARO

SORS 
CONSULTORES S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

se instruye notificar 
el proveído de uno 

de diciembre de dos 
mil veintitrés, 
relativo a la 

interposición de 
demanda de amparo 

al Titular de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA



Querétaro, enviando 
el aviso 

correspondiente a la 
dirección de correo 

electrónico: 
procuraduriafiscal@q

ueretaro.gob.mx.

69
21/834-2-2-OL 
21/834-24-01-

02-02-OL

CENTRAL FERRETERA 
DE PIJIJIAPAN, S.A. DE 

C.V. Y GEORGINA 
CORTES RUIZ

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

CENTRAL 
FERRETERA DE 

PIJIJIAPAN, S.A. DE 
C.V. Y GEORGINA 

CORTES RUIZ

11-01-
2024

el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
comunica del 

proveído de fecha 
nueve de enero del 
año en curso, en el 
cual informa que se 

ha declarado 
cumplida la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 

D.A. 387/2022

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

70
21/834-2-2-OL 
21/834-24-01-

02-02-OL

CENTRAL FERRETERA 
DE PIJIJIAPAN, S.A. DE 

C.V. Y GEORGINA 
CORTES RUIZ

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

11-01-
2024

el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
comunica del 

proveído de fecha 
nueve de enero del 
año en curso, en el 
cual informa que se 

ha declarado 
cumplida la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 

D.A. 387/2022

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

71
21/834-2-2-OL 
21/834-24-01-

02-02-OL

CENTRAL FERRETERA 
DE PIJIJIAPAN, S.A. DE 

C.V. Y GEORGINA 
CORTES RUIZ

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

PROCURADURIA 
FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

PLANEACION DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS / 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

11-01-
2024

el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
comunica del 

proveído de fecha 
nueve de enero del 
año en curso, en el 
cual informa que se 

ha declarado 
cumplida la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 

D.A. 387/2022

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

72
19/718-2-5-OL 
19/718-24-01-

02-05-OL

SERVICIO RG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA

DIRECCION 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria de 

conformidad con el 
artículo 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que dicho 

proveído debe decir:

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

73 19/718-2-5-OL 
19/718-24-01-

02-05-OL

SERVICIO RG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria de 

conformidad con el 
artículo 1 de la Ley 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que dicho 

proveído debe decir:

74
19/718-2-5-OL 
19/718-24-01-

02-05-OL

SERVICIO RG, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION JURIDICA 
DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA DEL 
ESTADO DE 
CHIHUAHUA

SERVICIO RG, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria de 

conformidad con el 
artículo 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que dicho 

proveído debe decir:

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

75
20/754-2-5-OL 
20/754-24-01-

02-05-OL

INSTITUTO DEL AGUA 
DEL ESTADO

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

INSTITUTO DEL 
AGUA DEL ESTADO

02-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión no 

ampara ni protege a 
INSTITUTO DEL 

AGUA DEL ESTADO, 
contra la sentencia 

de treinta de 
septiembre de dos 

mil veintiuno, 
dictada por la Sala 
Especializada en 

Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
los autos del juicio 
de nulidad 20/754-

24-01-02-05-OL

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

76
20/754-2-5-OL 
20/754-24-01-

02-05-OL

INSTITUTO DEL AGUA 
DEL ESTADO

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

ÚNICO. La Justicia 
de la Unión no 

ampara ni protege a 
INSTITUTO DEL 

AGUA DEL ESTADO, 
contra la sentencia 

de treinta de 
septiembre de dos 

mil veintiuno, 
dictada por la Sala 
Especializada en 

Juicios en Línea del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
los autos del juicio 
de nulidad 20/754-

24-01-02-05-OL

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

77
18/1041-2-8-OL 
18/1041-24-01-

02-08-OL

JOSE ANTONIO PEREZ 
RAMOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE OAXACA 
1 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
OAXACA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

05-01-
2024

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha cuatro de 
enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual se 
admite a trámite al 

amparo directo 
interpuesto por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha dos de 
mayo de dos mil 

veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

3/2024

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



78
18/1041-2-8-OL 
18/1041-24-01-

02-08-OL

JOSE ANTONIO PEREZ 
RAMOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE OAXACA 
1 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSE ANTONIO 
PEREZ RAMOS

05-01-
2024

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha cuatro de 
enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual se 
admite a trámite al 

amparo directo 
interpuesto por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha dos de 
mayo de dos mil 

veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

3/2024

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

79
18/1963-2-8-SL 
18/1963-24-01-

02-08-SL

ASESORIA EN DISEÑO 
INSTALACIÓN 

MANTENIMIENTO Y 
PLANEACIÓN 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Al respecto, SE 
PROVEE: con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de mérito y en 

atención a su 
contenido dígasele al 
promovente que en 

fecha cuatro de 
febrero de dos mil 

veintidós, se declaró 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha treinta y 

uno de enero de dos 
mil diecinueve.-------
-----------------------

--------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

80
18/1963-2-8-SL 
18/1963-24-01-

02-08-SL

ASESORIA EN DISEÑO 
INSTALACIÓN 

MANTENIMIENTO Y 
PLANEACIÓN 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ASESORIA EN 
DISEÑO 

INSTALACIÓN 
MANTENIMIENTO Y 

PLANEACIÓN 
AVANZADA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Al respecto, SE 
PROVEE: con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de justicia 
Administrativa; se 

tiene por recibido el 
oficio de mérito y en 

atención a su 
contenido dígasele al 
promovente que en 

fecha cuatro de 
febrero de dos mil 

veintidós, se declaró 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha treinta y 

uno de enero de dos 
mil diecinueve.-------
-----------------------

--------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

81 18/2856-2-8-OL 
18/2856-24-01-

02-08-OL

EMPRESA DE 
MANTENIMIENTO 

AEREO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
3 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO 3 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Visto el oficio 
suscrito por la 
Secretaria de 

Acuerdos del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, por 

el que remite el 
original del juicio de 
amparo, un tomo de 
pruebas, así como el 

testimonio de la 
resolución 

pronunciada el 
veintiocho de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



noviembre de la 
presente anualidad 

en el toca 378/2023, 
con motivo del 

recurso de queja 
interpuesto; por 

tanto, agréguese a 
los autos y hágase 
del conocimiento de 
las partes que dicho 
recurso fue resuelto 

en el siguientes 
términos: "ÚNICO: 

Se desecha por 
improcedente el 

presente recurso de 
queja

82
18/2856-2-8-OL 
18/2856-24-01-

02-08-OL

EMPRESA DE 
MANTENIMIENTO 

AEREO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
3 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

EMPRESA DE 
MANTENIMIENTO 

AEREO, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Visto el oficio 
suscrito por la 
Secretaria de 

Acuerdos del Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, por 

el que remite el 
original del juicio de 
amparo, un tomo de 
pruebas, así como el 

testimonio de la 
resolución 

pronunciada el 
veintiocho de 

noviembre de la 
presente anualidad 

en el toca 378/2023, 
con motivo del 

recurso de queja 
interpuesto; por 

tanto, agréguese a 
los autos y hágase 
del conocimiento de 
las partes que dicho 
recurso fue resuelto 

en el siguientes 
términos: "ÚNICO: 

Se desecha por 
improcedente el 

presente recurso de 
queja

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

83
18/361-2-8-OL 
18/361-24-01-

02-08-OL

AUTO SERVICIO 
JALISCO, S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

AUTO SERVICIO 
JALISCO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



84
18/361-2-8-OL 
18/361-24-01-

02-08-OL

AUTO SERVICIO 
JALISCO, S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

85
18/493-2-8-OL 
18/493-24-01-

02-08-OL

ESTACION DE 
SERVICIO CALAFIA, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

ESTACION DE 
SERVICIO CALAFIA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

86 18/493-2-8-OL 
18/493-24-01-

02-08-OL

ESTACION DE 
SERVICIO CALAFIA, 

S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

87
18/503-2-8-OL 
18/503-24-01-

02-08-OL

ESTACION LA JOYA, 
S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

ESTACION LA JOYA, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

88 18/503-2-8-OL 
18/503-24-01-

02-08-OL

ESTACION LA JOYA, 
S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

89
18/514-2-8-OL 
18/514-24-01-

02-08-OL

ESTACION LA 
VICTORIA, S.A. DE 

C.V.

PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

ESTACION LA 
VICTORIA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

90
18/514-2-8-OL 
18/514-24-01-

02-08-OL

ESTACION LA 
VICTORIA, S.A. DE 

C.V.

PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

PRESIDENTE DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

91 18/527-2-8-OL 
18/527-24-01-

02-08-OL

VILLAFLORESTA DE 
TIJUANA S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

92
18/527-2-8-OL 
18/527-24-01-

02-08-OL

VILLAFLORESTA DE 
TIJUANA S.A. DE C.V.

OFICINA DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA / 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA

VILLAFLORESTA DE 
TIJUANA S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

NO HA LUGAR 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a partir del día 

uno de enero de dos 
mil veintitrés, 
cesaron las 

operaciones el 
Sistema de Justicia 
en Línea versión 1, 
de conformidad con 

el contenido del 
Acuerdo 

G/JGA/29/2022 -
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión ordinaria 

presencial de fecha 
diez de noviembre 

de dos mil veintidós-
, en consecuencia, 

los expedientes 
substanciados en el 
referido Sistema que 

aún no se 
encuentren 
totalmente 

concluidos deberán 
cambiarse a la vía 

tradicional

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

93
19/1568-2-8-OL 
19/1568-24-01-

02-08-OL

CARLOS BALCAZAR 
SOTO

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

CARLOS BALCAZAR 
SOTO

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio y digase a la 

autoridad 
demandada, que en 

fecha seis de 
septiembre de 

proveyó respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de uno de 
febrero de dos mil 

veintitrés, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.-----------------
---------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



94
19/1568-2-8-OL 
19/1568-24-01-

02-08-OL

CARLOS BALCAZAR 
SOTO

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio y digase a la 

autoridad 
demandada, que en 

fecha seis de 
septiembre de 

proveyó respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de uno de 
febrero de dos mil 

veintitrés, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.-----------------
---------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

95
19/1568-2-8-OL 
19/1568-24-01-

02-08-OL

CARLOS BALCAZAR 
SOTO

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio y digase a la 

autoridad 
demandada, que en 

fecha seis de 
septiembre de 

proveyó respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de uno de 
febrero de dos mil 

veintitrés, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar.-----------------
---------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

96
19/2192-2-8-OL 
19/2192-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUROL S. DE 
R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DISTRIBUROL S. DE 
R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Solicitud de firmeza
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

97
19/2192-2-8-OL 
19/2192-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUROL S. DE 
R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Solicitud de firmeza
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

98
19/2192-2-8-OL 
19/2192-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUROL S. DE 
R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

02-01-
2024

Solicitud de firmeza
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

99
19/2391-2-8-OL 
19/2391-24-01-

02-08-OL

JOSE ANTONIO CHARA 
MANSUR BELTRAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha doce de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 

el cual informa a 
esta Sala que los 
autos del juicio de 

amparo D.A. 
593/2021 y los autos 
del juicio 19/2391-
24-01-02-08-OL, 

fueron remitidos a la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

100 19/2391-2-8-OL 
19/2391-24-01-

02-08-OL

JOSE ANTONIO CHARA 
MANSUR BELTRAN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSE ANTONIO 
CHARA MANSUR 

BELTRAN

02-01-
2024

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha doce de 

diciembre de dos mil 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



veintitrés, mediante 
el cual informa a 
esta Sala que los 
autos del juicio de 

amparo D.A. 
593/2021 y los autos 
del juicio 19/2391-
24-01-02-08-OL, 

fueron remitidos a la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación

101
19/2493-2-8-OL 
19/2493-24-01-

02-08-OL

COMPAÑÍA MINERA 
DOLORES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

"[] ÚNICO. Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación. [].--
-----------------------
-----------------------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

102
19/2493-2-8-OL 
19/2493-24-01-

02-08-OL

COMPAÑÍA MINERA 
DOLORES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

COMPAÑÍA MINERA 
DOLORES, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

"[] ÚNICO. Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación. [].--
-----------------------
-----------------------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

103
19/2505-2-8-OL 
19/2505-24-01-

02-08-OL

LA ENCANTADA 
PROCESADORA DE 

MINERALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

guarda una 
vinculación en 

cuanto a su origen, 
por lo que ese 

órgano judicial se 
AVOCA AL 

CONOCIMIENTO del 
juicio enviado por el 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito.------
-----------------------
-----------------------

--

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

104
19/2505-2-8-OL 
19/2505-24-01-

02-08-OL

LA ENCANTADA 
PROCESADORA DE 

MINERALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA ENCANTADA 
PROCESADORA DE 

MINERALES, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

guarda una 
vinculación en 

cuanto a su origen, 
por lo que ese 

órgano judicial se 
AVOCA AL 

CONOCIMIENTO del 
juicio enviado por el 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito.------
-----------------------
-----------------------

--

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

105 19/2557-2-8-OL 
19/2557-24-01-

02-08-OL

URIEL LARA FRANCO ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MEXICO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE MEXICO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha tres de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



enero de dos mil 
veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

758/2023

106
19/2557-2-8-OL 
19/2557-24-01-

02-08-OL
URIEL LARA FRANCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MEXICO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

URIEL LARA FRANCO
03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha tres de 
enero de dos mil 

veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

758/2023

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

107
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

01-12-
2023

Se desecha el 
recurso de 

reclamación por 
improcedente

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

108
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

04-01-
2024

Se otorga término 
para alegatos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

109
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

04-12-
2023

Parte actora realiza 
manifestaciones 

respecto aldictamen 
por rendir de la 
perito tercero

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

110 19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 

05-12-
2023

Autoridad 
demandada solicita 

copias

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



SERVICIO DE ADMIN

111
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

07-12-
2023

Perito tercero rinde y 
ratifica dictamen 

contable

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

112
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ANA RUTH MATUS 
URTECHO

07-12-
2023

Perito tercero rinde y 
ratifica dictamen 

contable

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

113
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

01-12-
2023

Se desecha el 
recurso de 

reclamación por 
improcedente

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

114
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Se otorga término 
para alegatos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

115
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

04-12-
2023

Parte actora realiza 
manifestaciones 

respecto aldictamen 
por rendir de la 
perito tercero

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

116
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

05-12-
2023

Autoridad 
demandada solicita 

copias

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



117
19/2731-2-8-OL 
19/2731-24-01-

02-08-OL

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ZAPATA CAMIONES, 
S.A. DE C.V.

07-12-
2023

Perito tercero rinde y 
ratifica dictamen 

contable

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

118
19/2955-2-8-OL 
19/2955-24-01-

02-08-OL

SUPPOR MANAGER 
ADMINISTRATION, 

S.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Se informa la 
certificación de la 

firmeza

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

119
19/2955-2-8-OL 
19/2955-24-01-

02-08-OL

SUPPOR MANAGER 
ADMINISTRATION, 

S.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE BAJA 

CALIFORNIA 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SUPPOR MANAGER 
ADMINISTRATION, 

S.C.

02-01-
2024

Se informa la 
certificación de la 

firmeza

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

120 20/1112-2-8-OL 
20/1112-24-01-

02-08-OL

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

ESTRATEGICOS S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

09-01-
2024

Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 
de Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Querétaro, 

comunica el 
contenido del 

proveído de tres de 
enero de dos mil 

veinticuatro, emitida 
en el juicio de 

amparo indirecto 
928/2023, mediante 
el cual otorga a esta 
Instrucción un plazo 
de cinco días hábiles, 

para que allegue 
copia certificada de 
las constancias con 

las que acredite 
haber dado cabal 

cumplimiento al fallo 
protector; y (ii) el 

oficio número 
444/2024, ingresado 
mediante la Oficialía 

de Partes para la 
Sala Especializada 

Mixta de este 
Tribunal, así como 

en el archivo de esta 
ponencia en la 

misma data en que 
se actúa, a través 

del cual el Secretario 
adscrito al Juzgado 
Primero de Distrito 

en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Querétaro, 

comunica el 
contenido del 

proveído de cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, emitida 
en el juicio de 

amparo indirecto 
928/2023, mediante 

el cual acusa de 
recibo del oficio 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



enviado por esta 
Sala Mixta, a través 
del cual remite la 

sentencia en 
cumplimiento a la 

ejecutoria

121
20/1112-2-8-OL 
20/1112-24-01-

02-08-OL

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

ESTRATEGICOS S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

ESTRATEGICOS S.A. 
DE C.V.

09-01-
2024

Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 
de Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Querétaro, 

comunica el 
contenido del 

proveído de tres de 
enero de dos mil 

veinticuatro, emitida 
en el juicio de 

amparo indirecto 
928/2023, mediante 
el cual otorga a esta 
Instrucción un plazo 
de cinco días hábiles, 

para que allegue 
copia certificada de 
las constancias con 

las que acredite 
haber dado cabal 

cumplimiento al fallo 
protector; y (ii) el 

oficio número 
444/2024, ingresado 
mediante la Oficialía 

de Partes para la 
Sala Especializada 

Mixta de este 
Tribunal, así como 

en el archivo de esta 
ponencia en la 

misma data en que 
se actúa, a través 

del cual el Secretario 
adscrito al Juzgado 
Primero de Distrito 

en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Querétaro, 

comunica el 
contenido del 

proveído de cinco de 
enero de dos mil 

veinticuatro, emitida 
en el juicio de 

amparo indirecto 
928/2023, mediante 

el cual acusa de 
recibo del oficio 
enviado por esta 

Sala Mixta, a través 
del cual remite la 

sentencia en 
cumplimiento a la 

ejecutoria

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

122
20/1641-2-8-OL 
20/1641-24-01-

02-08-OL

ADELA NORBERTA 
CUANALO MOXCA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADELA NORBERTA 
CUANALO MOXCA

02-01-
2024

la autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia de fecha 
seis de septiembre 

de dos mil veintitrés, 
emitida por esta Sala

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

123 20/1641-2-8-OL 
20/1641-24-01-

02-08-OL

ADELA NORBERTA 
CUANALO MOXCA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 

02-01-
2024

la autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia de fecha 
seis de septiembre 

de dos mil veintitrés, 
emitida por esta Sala

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

124
20/1700-2-8-OL 
20/1700-24-01-

02-08-OL

JOSE LUIS REYES 
BOLAÑOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 1 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

el Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal de 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretrario de 

Hacienda y Crédito 
Público, asi como de 

la autoridad 
demandada, informa 

el cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
firme dictada por 

esta Sala el uno de 
septiembre de dos 

mil veintiuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

125
20/1700-2-8-OL 
20/1700-24-01-

02-08-OL

JOSE LUIS REYES 
BOLAÑOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSE LUIS REYES 
BOLAÑOS

02-01-
2024

el Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal de 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretrario de 

Hacienda y Crédito 
Público, asi como de 

la autoridad 
demandada, informa 

el cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
firme dictada por 

esta Sala el uno de 
septiembre de dos 

mil veintiuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

126
20/1725-2-8-OL 
20/1725-24-01-

02-08-OL

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN- 
UND ANLAGENBAU, 

E.P.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
6 DE PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN- 
UND ANLAGENBAU, 

E.P.

03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha tres de abril 
de dos mil veintitrés, 

radicado con el 
número D.A. 

767/2023

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

127 20/1725-2-8-OL 
20/1725-24-01-

02-08-OL

DIEFFENBACHER 
GMBH MASCHINEN- 
UND ANLAGENBAU, 

E.P.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
6 DE PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE PUEBLA 1 / 

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 

FISCAL 6 DE PUEBLA 
1 / 

03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE PUEBLA 1 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE AD

fecha quince de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha tres de abril 
de dos mil veintitrés, 

radicado con el 
número D.A. 

767/2023

128
20/2233-2-8-SL 
20/2233-24-01-

02-08-SL

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE , 
GRUPO FINANCIERO 

BANORTE

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS / 

DIRECCION GENERAL 
DE ARBITRAJE Y 
SANCIONES / 

VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA / 

PRESIDENCIA / 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE , 
GRUPO FINANCIERO 

BANORTE

02-01-
2024

Vista la certificación 
secretarial de cuenta 
y toda vez que no se 
interpuso recurso de 
reclamación contra el 
auto de treinta y uno 

de octubre de dos 
mil veintitrés, 
emitido por la 

Presidencia de este 
Tribunal Colegiado, 

por el que se 
desechó por 
notoriamente 

Improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal, dentro del 

plazo que establece 
el artículo 104 de la 
Ley de Amparo, por 
tanto, SE DECLARA 
FIRME EL CITADO 

PROVEIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

129
20/2233-2-8-SL 
20/2233-24-01-

02-08-SL

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A., 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE , 
GRUPO FINANCIERO 

BANORTE

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS / 

DIRECCION GENERAL 
DE ARBITRAJE Y 
SANCIONES / 

VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA / 

PRESIDENCIA / 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS / 

DIRECCION 
GENERAL DE 
ARBITRAJE Y 
SANCIONES / 

VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA / 

PRESIDENCIA / 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIO

02-01-
2024

Vista la certificación 
secretarial de cuenta 
y toda vez que no se 
interpuso recurso de 
reclamación contra el 
auto de treinta y uno 

de octubre de dos 
mil veintitrés, 
emitido por la 

Presidencia de este 
Tribunal Colegiado, 

por el que se 
desechó por 
notoriamente 

Improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal, dentro del 

plazo que establece 
el artículo 104 de la 
Ley de Amparo, por 
tanto, SE DECLARA 
FIRME EL CITADO 

PROVEIDO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

130
20/227-2-8-OL 
20/227-24-01-

02-08-OL

GONZALEZ TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha uno de 

febrero de dos mil 
veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

765/2023

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

131 20/227-2-8-OL 
20/227-24-01-

02-08-OL

GONZALEZ TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 

GONZALEZ 
TRUCKING, S.A. DE 

03-01-
2024

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



AGUASCALIENTES 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

C.V. en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha uno de 

febrero de dos mil 
veintitrés, radicado 
con el número D.A. 

765/2023

132
20/2293-2-8-SL 
20/2293-24-01-

02-08-SL

IQCHEMICALS & LABS, 
S.A. DE C.V.

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TLAXCALA / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TLAXCALA / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

02-01-
2024

Al respecto, SE 
PROVEE: Se tiene 

por recibido el 
escrito de mérito y 
en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
expídase copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 

mil veintidós, previo 
pago de derechos 

que obre en autos -
exhibido a través de 

promoción en el 
Sistema de Justicia 
en Línea-. Una vez 

que obre en autos el 
respectivo pago, esta 

Instrucción fijará 
fecha para la entrega 
de la referida copia 

simple.-------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

133
20/2293-2-8-SL 
20/2293-24-01-

02-08-SL

IQCHEMICALS & LABS, 
S.A. DE C.V.

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TLAXCALA / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

IQCHEMICALS & 
LABS, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Al respecto, SE 
PROVEE: Se tiene 

por recibido el 
escrito de mérito y 
en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
expídase copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha diecisiete 
de octubre de dos 

mil veintidós, previo 
pago de derechos 

que obre en autos -
exhibido a través de 

promoción en el 
Sistema de Justicia 
en Línea-. Una vez 

que obre en autos el 
respectivo pago, esta 

Instrucción fijará 
fecha para la entrega 
de la referida copia 

simple.-------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

134 20/2320-2-8-OL 
20/2320-24-01-

02-08-OL

DAVID LEONARDO 
KROUHAM LITCHI

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUINTANA ROO 2 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículo 36, 

fracciones VII y IX, 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

QUINTANA ROO 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 24, 
segundo párrafo, y 

28, fracciones I, II y 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, sin 
condicionar su 

eficacia.--------------
-----------------------
-----------------------

-----------

135
20/2320-2-8-OL 
20/2320-24-01-

02-08-OL

DAVID LEONARDO 
KROUHAM LITCHI

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUINTANA ROO 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DAVID LEONARDO 
KROUHAM LITCHI

02-01-
2024

Con fundamento en 
los artículo 36, 

fracciones VII y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 24, 
segundo párrafo, y 

28, fracciones I, II y 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, sin 
condicionar su 

eficacia.--------------
-----------------------
-----------------------

-----------

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

136
20/2683-2-8-OL 
20/2683-24-01-

02-08-OL

PRONTOGAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-01-
2024

Magistrada de la 
Tercera Ponencia de 

la Quinta Sala de 
este Tribunal acusa 

de recibo de los 
documentos 

enviados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

137
20/2683-2-8-OL 
20/2683-24-01-

02-08-OL

PRONTOGAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

DIRECCION 
GENERAL DE 
NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

02-01-
2024

Magistrada de la 
Tercera Ponencia de 

la Quinta Sala de 
este Tribunal acusa 

de recibo de los 
documentos 

enviados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

138 20/2683-2-8-OL 
20/2683-24-01-

02-08-OL

PRONTOGAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

DIRECCION 
GENERAL DE 
NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

04-01-
2024

Magistrado 
Instructor de la 
Primera Sala 

Regional de este 
Tribunal, comunica el 

contenido del 
proveído de fecha 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, 
mediante el cual 

solicita a esta Sala 
Mixta, de no existir 

inconveniente 
alguno, informe cual 

fue el acto 
impugnado, así como 

el estado procesal 
que guarda el 

presente juicio, y en 
su caso, remita copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



emitida

139
20/2683-2-8-OL 
20/2683-24-01-

02-08-OL

PRONTOGAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

PRONTOGAS, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Magistrada de la 
Tercera Ponencia de 

la Quinta Sala de 
este Tribunal acusa 

de recibo de los 
documentos 

enviados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

140
20/2683-2-8-OL 
20/2683-24-01-

02-08-OL

PRONTOGAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE NORMAS / 

SUBSECRETARIA DE 
COMPETITIVIDAD Y 
NORMATIVIDAD / 
SECRETARIA DE 

ECONOMIA

PRONTOGAS, S.A. 
DE C.V.

04-01-
2024

Magistrado 
Instructor de la 
Primera Sala 

Regional de este 
Tribunal, comunica el 

contenido del 
proveído de fecha 

once de diciembre de 
dos mil veintitrés, 
mediante el cual 

solicita a esta Sala 
Mixta, de no existir 

inconveniente 
alguno, informe cual 

fue el acto 
impugnado, así como 

el estado procesal 
que guarda el 

presente juicio, y en 
su caso, remita copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 

emitida

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

141
20/2745-2-8-OL 
20/2745-24-01-

02-08-OL
COLEGIO SAM, S.C.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

COLEGIO SAM, S.C.
03-01-
2024

al Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha veintiséis 

de agosto de dos mil 
veintidós, radicado 
con el número D.A. 

756/2023

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

142
20/2745-2-8-OL 
20/2745-24-01-

02-08-OL
COLEGIO SAM, S.C.

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETAR

IA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
SINALOA

03-01-
2024

al Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha veintiséis 

de agosto de dos mil 
veintidós, radicado 
con el número D.A. 

756/2023

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

143 20/2745-2-8-OL 
20/2745-24-01-

02-08-OL

COLEGIO SAM, S.C. DIRECCION DE 
AUDITORIA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
SINALOA/SECRETARIA 
DE ADMINISTRACION 

Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
SINALOA 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

03-01-
2024

al Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el acuerdo de 
fecha quince de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual se admite a 
trámite al amparo 
directo interpuesto 
por la parte actora, 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

en contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha veintiséis 

de agosto de dos mil 
veintidós, radicado 
con el número D.A. 

756/2023

144
20/463-2-8-OL 
20/463-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUIDORA 
ABARROTERA TUZA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

/ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

DISTRIBUIDORA 
ABARROTERA TUZA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Solicitud de cambio 
de correo electronico

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

145
20/463-2-8-OL 
20/463-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUIDORA 
ABARROTERA TUZA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

/ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
HIDALGO 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Solicitud de cambio 
de correo electronico

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

146
20/463-2-8-OL 
20/463-24-01-

02-08-OL

DISTRIBUIDORA 
ABARROTERA TUZA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO 

/ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE HIDALGO

PROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE HIDALGO / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION 

DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
HIDALGO / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
HIDALGO

02-01-
2024

Solicitud de cambio 
de correo electronico

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

147
20/470-2-8-OL 
20/470-24-01-

02-08-OL

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de fecha 

veintiuno de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, a 

través del cual acusa 
de recibo del oficio 
JL1-2-25673/23, y 

anexos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

148
20/470-2-8-OL 
20/470-24-01-

02-08-OL

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

03-11-
2023

Se remite promoción 
original a Sala 

Superior

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

149
20/470-2-8-OL 
20/470-24-01-

02-08-OL

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de fecha 

veintiuno de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, a 

través del cual acusa 
de recibo del oficio 
JL1-2-25673/23, y 

anexos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

150 20/470-2-8-OL 
20/470-24-01-

02-08-OL

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

JUEGOS DEL BAJIO 
S.A. DE C.V.

03-11-
2023

Se remite promoción 
original a Sala 

Superior

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



FEDERAL 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

151
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

BANQUETES LA 
BELLA AIROSA S.A. 

DE C.V.

01-12-
2023

Se acusa de recibo 
de exhorto sin 

diligenciar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

152
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

BANQUETES LA 
BELLA AIROSA S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

en representación de 
la Jefa del Servicio 
de Administración 
Tributaria, en su 

calidad de autoridad 
demandada, ocurre a 

realizar 
manifestaciones 

respecto al 
apersonamiento del 

tercero interesado en 
el presente juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

153
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

BANQUETES LA 
BELLA AIROSA S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

se notifique el 
presente auto y de 

contar con la 
información 

correspondiente, se 
sirvan auxiliar a las 

labores que 
desempeña esta Sala 

y proporcionen 
nombre y domicilio 
cierto, ubicado en 

territorio nacional de

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

154
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURIA 

FISCAL / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS / PODER 
EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE OAXACA 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA

01-12-
2023

Se acusa de recibo 
de exhorto sin 

diligenciar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

155
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURIA 

FISCAL / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS / PODER 
EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE OAXACA 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA

02-01-
2024

en representación de 
la Jefa del Servicio 
de Administración 
Tributaria, en su 

calidad de autoridad 
demandada, ocurre a 

realizar 
manifestaciones 

respecto al 
apersonamiento del 

tercero interesado en 
el presente juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

156
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURIA 

FISCAL / 
SECRETARIA DE 

FINANZAS / PODER 
EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE OAXACA 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA

02-01-
2024

Para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

se notifique el 
presente auto y de 

contar con la 
información 

correspondiente, se 
sirvan auxiliar a las 

labores que 
desempeña esta Sala 

y proporcionen 
nombre y domicilio 
cierto, ubicado en 

territorio nacional de

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



157
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN

01-12-
2023

Se acusa de recibo 
de exhorto sin 

diligenciar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

158
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN

02-01-
2024

en representación de 
la Jefa del Servicio 
de Administración 
Tributaria, en su 

calidad de autoridad 
demandada, ocurre a 

realizar 
manifestaciones 

respecto al 
apersonamiento del 

tercero interesado en 
el presente juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

159
21/253-2-8-OL 
21/253-24-01-

02-08-OL

BANQUETES LA BELLA 
AIROSA S.A. DE C.V.

DIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS / 
PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA / GOBIERNO 
DEL ESTADO DE 

OAXACA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA 1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN

02-01-
2024

Para que en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

se notifique el 
presente auto y de 

contar con la 
información 

correspondiente, se 
sirvan auxiliar a las 

labores que 
desempeña esta Sala 

y proporcionen 
nombre y domicilio 
cierto, ubicado en 

territorio nacional de

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

160
21/664-2-8-SL 
21/664-24-01-

02-08-SL

SOFOM INBURSA, S.A. 
DE C.V., SOFOM E.R., 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

SIN INFORMACIÓN

SOFOM INBURSA, 
S.A. DE C.V., 

SOFOM E.R., GRUPO 
FINANCIERO 

INBURSA

02-01-
2024

Solicitud de copias
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

161
21/996-2-8-OL 
21/996-24-01-

02-08-OL

TRADE 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 
/ ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Se informa la 
radicación de la 
revisión fiscal

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

162
21/996-2-8-OL 
21/996-24-01-

02-08-OL

TRADE 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TRADE 
COMERCIALIZADOR

A, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se informa la 
radicación de la 
revisión fiscal

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

163 19/2399-3-6-OL 
19/2399-24-01-

03-06-OL

GIVAUDAN DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO 
EXTERIOR / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



decretado. Con copia 
simple del escrito de 

cuenta y anexos 
córrase traslado a las 
partes a fin de que 
en el término de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

manifiesten lo que a 
su derecho convenga

164
19/2399-3-6-OL 
19/2399-24-01-

03-06-OL

GIVAUDAN DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE APOYO JURIDICO 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Con copia 
simple del escrito de 

cuenta y anexos 
córrase traslado a las 
partes a fin de que 
en el término de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

manifiesten lo que a 
su derecho convenga

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

165
19/2399-3-6-OL 
19/2399-24-01-

03-06-OL

GIVAUDAN DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
APOYO JURIDICO DE 

AUDITORIA DE 
COMERCIO EXTERIOR 
2 / ADMINISTRACION 
CENTRAL DE APOYO 

JURIDICO DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

GIVAUDAN DE 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Con copia 
simple del escrito de 

cuenta y anexos 
córrase traslado a las 
partes a fin de que 
en el término de 

TRES DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

manifiesten lo que a 
su derecho convenga

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

166 19/2756-3-6-OL 
19/2756-24-01-

03-06-OL

TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA DEL 
SUR S.P.R. DE R.L.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acredita 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 

VICTOR 
HERNANDEZ 



PLANEACION DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

/ GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

/ SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, que 
confirma la 
resolución 

originalmente 
recurrida, para el 

efecto precisado en 
el último 

considerando de esta 
sentencia.

ROHANA TOVAR

167
19/2756-3-6-OL 
19/2756-24-01-

03-06-OL

TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA DEL 
SUR S.P.R. DE R.L.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

PROCURADURIA 
FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

PLANEACION DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS / 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acredita 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, que 
confirma la 
resolución 

originalmente 
recurrida, para el 

efecto precisado en 
el último 

considerando de esta 
sentencia.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

168
19/2756-3-6-OL 
19/2756-24-01-

03-06-OL

TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA DEL 
SUR S.P.R. DE R.L.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acredita 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, que 
confirma la 
resolución 

originalmente 
recurrida, para el 

efecto precisado en 
el último 

considerando de esta 
sentencia.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

169
19/2756-3-6-OL 
19/2756-24-01-

03-06-OL

TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA DEL 
SUR S.P.R. DE R.L.

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
PLANEACION DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
/ SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA DEL 
SUR S.P.R. DE R.L.

09-01-
2024

I.- La parte actora 
acredita 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, que 
confirma la 
resolución 

originalmente 
recurrida, para el 

efecto precisado en 
el último 

considerando de esta 
sentencia.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

170 21/248-3-6-OL 
21/248-24-01-

03-06-OL

GRUPO CORPORATIVO 
URBIS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

INTEGRAL DE 
VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

03-01-
2024

Mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 20315/2023, 
así como de la copia 

certificada de los 
autos del juicio de 
nulidad al rubro 

citado con un CD y 
una carpeta de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



suspensión; por otra 
parte, infórmesele 

que esta Sala 
procede a dejar 

INSUBSISTENTE la 
sentencia de 31 de 

mayo de 2022, y que 
a la brevedad posible 
se le remitirá copia 

certificada por 
triplicado del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito.

171
21/248-3-6-OL 
21/248-24-01-

03-06-OL

GRUPO CORPORATIVO 
URBIS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

INTEGRAL DE 
VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

09-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, así 

como, las 
resoluciones 
originalmente 

recurridas, para el 
efecto señalado en el 
último considerando 

de este fallo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

172
21/248-3-6-OL 
21/248-24-01-

03-06-OL

GRUPO CORPORATIVO 
URBIS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

GRUPO 
CORPORATIVO 

URBIS, S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 20315/2023, 
así como de la copia 

certificada de los 
autos del juicio de 
nulidad al rubro 

citado con un CD y 
una carpeta de 

suspensión; por otra 
parte, infórmesele 

que esta Sala 
procede a dejar 

INSUBSISTENTE la 
sentencia de 31 de 

mayo de 2022, y que 
a la brevedad posible 
se le remitirá copia 

certificada por 
triplicado del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

173
21/248-3-6-OL 
21/248-24-01-

03-06-OL

GRUPO CORPORATIVO 
URBIS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 
DE VERACRUZ, S.A DE 

C.V.

GRUPO 
CORPORATIVO 

URBIS, S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, así 

como, las 
resoluciones 
originalmente 

recurridas, para el 
efecto señalado en el 
último considerando 

de este fallo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

174 21/991-3-6-OL 
21/991-24-01-

03-06-OL

FERROXCO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE SINALOA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE SINALOA 

1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual, el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 15 
de diciembre de 

2023, emitido en el 
Amparo Indirecto 

130/2022, por medio 
del cual dicho 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



Órgano 
Jurisdiccional, da 

cuenta con la 
ejecutoria de 13 de 
diciembre de 2023, 

emitida por el 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

R.A. 38/2023,a 
través de la cual, 

resuelve confirmar la 
ejecutoria dictada en 
el Amparo Indirecto 
130/2022. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, hágase 
del conocimiento de 

las partes el 
presente proveído; 

asimismo, se manda 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

175
21/991-3-6-OL 
21/991-24-01-

03-06-OL

FERROXCO, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE SINALOA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FERROXCO, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual, el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 15 
de diciembre de 

2023, emitido en el 
Amparo Indirecto 

130/2022, por medio 
del cual dicho 

Órgano 
Jurisdiccional, da 

cuenta con la 
ejecutoria de 13 de 
diciembre de 2023, 

emitida por el 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

R.A. 38/2023,a 
través de la cual, 

resuelve confirmar la 
ejecutoria dictada en 
el Amparo Indirecto 
130/2022. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, hágase 
del conocimiento de 

las partes el 
presente proveído; 

asimismo, se manda 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

176 18/1159-3-9-OL 
18/1159-24-01-

03-09-OL

SECRETARIA DE 
EDUCACION PUBLICA

SIN INFORMACIÓN SECRETARIA DE 
EDUCACION 

PUBLICA

16-01-
2024

el día 10 de enero de 
2023, el Presidente 
de la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana, 

solicitó informes en 
relación al juicio 

18/1159-24-01-03-
09-OL, información 

que le es 
proporcionada y se 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



remite copia 
certificada de la 

sentencia definitiva, 
para losefectos 

legales procedentes.

177
18/1987-3-9-OL 
18/1987-24-01-

03-09-OL

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

El Tercer 
T.C.C.otorga a la 

parte quejosa vista 
respecto de la 

resolución emitida el 
1o de diciembre de 

2023, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria por dicho 
tribunal en el Toca 

D.A. 141/2022., para 
los efectos legales 

conducentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

178
18/1987-3-9-OL 
18/1987-24-01-

03-09-OL

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A 

DE C.V.

10-01-
2024

El Tercer 
T.C.C.otorga a la 

parte quejosa vista 
respecto de la 

resolución emitida el 
1o de diciembre de 

2023, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria por dicho 
tribunal en el Toca 

D.A. 141/2022., para 
los efectos legales 

conducentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

179
18/2659-3-9-OL 
18/2659-24-01-

03-09-OL

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 1 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

16-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el documento 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

02 de enero de 
2024, a través del 
cual la empresa 
actora, presenta 
escrito en el cual 
ofrece pruebas 

supervenientes.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que el 
expediente en 
cuestión quedó 
radicado con el 

número de 
expediente 18/2659-

24-01-03-09-
OL/19/6-S1-01-30, 
por lo que mediante 
atento oficio que se 
gire al Secretario 

Adjunto de la 
Primera Sección de 

este Tribunal, 
remítasele escrito en 
comento, para que 

se acuerde lo que en 
derecho 

corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

180 18/2659-3-9-OL 
18/2659-24-01-

03-09-OL

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el documento 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

02 de enero de 
2024, a través del 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

cual la empresa 
actora, presenta 
escrito en el cual 
ofrece pruebas 

supervenientes.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que el 
expediente en 
cuestión quedó 
radicado con el 

número de 
expediente 18/2659-

24-01-03-09-
OL/19/6-S1-01-30, 
por lo que mediante 
atento oficio que se 
gire al Secretario 

Adjunto de la 
Primera Sección de 

este Tribunal, 
remítasele escrito en 
comento, para que 

se acuerde lo que en 
derecho 

corresponda.

181
18/2659-3-9-OL 
18/2659-24-01-

03-09-OL

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DEL SERVICIO

16-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el documento 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

02 de enero de 
2024, a través del 
cual la empresa 
actora, presenta 
escrito en el cual 
ofrece pruebas 

supervenientes.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que el 
expediente en 
cuestión quedó 
radicado con el 

número de 
expediente 18/2659-

24-01-03-09-
OL/19/6-S1-01-30, 
por lo que mediante 
atento oficio que se 
gire al Secretario 

Adjunto de la 
Primera Sección de 

este Tribunal, 
remítasele escrito en 
comento, para que 

se acuerde lo que en 
derecho 

corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

182 18/2659-3-9-OL 
18/2659-24-01-

03-09-OL

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

16-01-
2024

.- Se da cuenta con 
el documento 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

02 de enero de 
2024, a través del 
cual la empresa 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

actora, presenta 
escrito en el cual 
ofrece pruebas 

supervenientes.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que el 
expediente en 
cuestión quedó 
radicado con el 

número de 
expediente 18/2659-

24-01-03-09-
OL/19/6-S1-01-30, 
por lo que mediante 
atento oficio que se 
gire al Secretario 

Adjunto de la 
Primera Sección de 

este Tribunal, 
remítasele escrito en 
comento, para que 

se acuerde lo que en 
derecho 

corresponda.

183
20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
informa el estado 

Procesal. Se agrega 
a sus autos.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

184
20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado, 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
citado al rubro, así 

como de la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 137/2023, 
por el que resolvió 
amparar y proteger 

al aquí actor. Se 
acusa de recibo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

185
20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

NOSA 
DISTRIBUCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
informa el estado 

Procesal. Se agrega 
a sus autos.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

186
20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

NOSA 
DISTRIBUCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado, 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
citado al rubro, así 

como de la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 137/2023, 
por el que resolvió 
amparar y proteger 

al aquí actor. Se 
acusa de recibo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

187 20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
informa el estado 

Procesal. Se agrega 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



a sus autos.

188
20/2655-3-9-OL 
20/2655-24-01-

03-09-OL

NOSA 
DISTRIBUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
YUCATAN 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado, 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
citado al rubro, así 

como de la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 137/2023, 
por el que resolvió 
amparar y proteger 

al aquí actor. Se 
acusa de recibo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

189
20/2731-3-9-OL 
20/2731-24-01-

03-09-OL

DAVID CRUZ IÑIGUEZ, 
LIQUIDADOR DE LA 
PERSONA MORAL 

DENOMINADA 
OPCIONES 

EMPRESARIALES 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
OAXACA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE OAXACA 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado, 
devuelve los autos 
del juicio citado al 

rubro, y la ejecutoria 
dictada en el D.A. 

544/2023 por la que 
resolvió amparar y 

proteger al quejoso. 
Se acusa de recibo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

190
20/2731-3-9-OL 
20/2731-24-01-

03-09-OL

DAVID CRUZ IÑIGUEZ, 
LIQUIDADOR DE LA 
PERSONA MORAL 

DENOMINADA 
OPCIONES 

EMPRESARIALES 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
OAXACA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DAVID CRUZ 
IÑIGUEZ, 

LIQUIDADOR DE LA 
PERSONA MORAL 

DENOMINADA 
OPCIONES 

EMPRESARIALES 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal. 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado, 
devuelve los autos 
del juicio citado al 

rubro, y la ejecutoria 
dictada en el D.A. 

544/2023 por la que 
resolvió amparar y 

proteger al quejoso. 
Se acusa de recibo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

191
21/6-3-9-OL 

21/6-24-01-03-
09-OL

INTERCARNES S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRACION 
DE FISCALIZACION A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS 3 / 
ADMINISTRACION DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
GRANDES CO

INTERCARNES S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado por la 

Décimo Primera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 

misma, remítase los 
autos que forman el 
presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

192
21/6-3-9-OL 

21/6-24-01-03-
09-OL

INTERCARNES S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRACION 
DE FISCALIZACION A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS 3 / 
ADMINISTRACION DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 
GRANDES CO

SUBADMINISTRACIO
N DE 

FISCALIZACION A 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS 3 / 

ADMINISTRACION 
DE FISCALIZACION 

A GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS 1 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION A 

GRANDES CONTRIB

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado por la 

Décimo Primera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la 

misma, remítase los 
autos que forman el 
presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 JUSTICIA EN LÍNEA 1
JUSTICIA EN LÍNEA 1 - SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
20/1847-2-8-OL 

20/1847-EPI-
01-02-08-OL

EYMARD ARGÜELLO 
MANCILLA

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
C / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 
respecto del juicio de 

amparo D.A. 
137/2022, mediante 

el primero, 
transcribe la 

ejecutoria de 21 de 
septiembre de 2023, 
en la que se resolvió 

negar el amparo 
solicitado por el 

tercero interesado en 
el presente juicio, y 

mediante el 
segundo, remite los 
autos del juicio en 

que se actúa, sin que 
sea necesario acusar 
de recibo. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
el cual se manda 

agregar sin mayor 
trámite a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

2 20/1847-2-8-OL 
20/1847-EPI-
01-02-08-OL

EYMARD ARGÜELLO 
MANCILLA

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
C / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Visto el oficio por el 
que se informó que 
se negó el amparo 

promovido en contra 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, en 
tal virtud, se certifica 
que la sentencia de 

referencia HA 
QUEDADO FIRME, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Se instruye al 
actuario adscrito a 

esta Sala notifique a 
las partes la 

certificación de 
referencia, en el 

entendido de que a 
partir de la 

notificación del 
presente acuerdo 

comenzará a correr 
el término legal a fin 
de que la autoridad 

demandada dé 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala, en ese 

sentido se REQUIERE 
a la autoridad 

demandada para que 
una vez concluido el 

término legal 
referido acredite el 

cumplimiento 
correspondiente, 

APERCIBIDA de que 
en caso de no 

hacerlo se llevará a 
cabo el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



procedimiento 
establecido en el 
artículo 58 de la 

citada ley.

3
20/1847-2-8-OL 

20/1847-EPI-
01-02-08-OL

EYMARD ARGÜELLO 
MANCILLA

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
C / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

BONAFONT, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 
respecto del juicio de 

amparo D.A. 
137/2022, mediante 

el primero, 
transcribe la 

ejecutoria de 21 de 
septiembre de 2023, 
en la que se resolvió 

negar el amparo 
solicitado por el 

tercero interesado en 
el presente juicio, y 

mediante el 
segundo, remite los 
autos del juicio en 

que se actúa, sin que 
sea necesario acusar 
de recibo. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
el cual se manda 

agregar sin mayor 
trámite a los autos 
del juicio en que se 

actúa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

4
20/1847-2-8-OL 

20/1847-EPI-
01-02-08-OL

EYMARD ARGÜELLO 
MANCILLA

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
C / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

BONAFONT, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Visto el oficio por el 
que se informó que 
se negó el amparo 

promovido en contra 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, en 
tal virtud, se certifica 
que la sentencia de 

referencia HA 
QUEDADO FIRME, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Se instruye al 
actuario adscrito a 

esta Sala notifique a 
las partes la 

certificación de 
referencia, en el 

entendido de que a 
partir de la 

notificación del 
presente acuerdo 

comenzará a correr 
el término legal a fin 
de que la autoridad 

demandada dé 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala, en ese 

sentido se REQUIERE 
a la autoridad 

demandada para que 
una vez concluido el 

término legal 
referido acredite el 

cumplimiento 
correspondiente, 

APERCIBIDA de que 
en caso de no 

hacerlo se llevará a 
cabo el 

procedimiento 
establecido en el 
artículo 58 de la 

citada ley.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 PENSIONES CIVILES (PC1)
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES (PC1)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 693/18-PC1-4
MARÍA DEL REFUGIO 

ALCARAZ TORRES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
SINALOA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

2 693/18-PC1-4
MARÍA DEL REFUGIO 

ALCARAZ TORRES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SINALOA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARÍA DEL REFUGIO 
ALCARAZ TORRES

10-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

3 1596/18-PC1-9
CRESCENTE LÓPEZ 

VARGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la citada 
Delegación de ese 

Instituto

CRESCENTE LÓPEZ 
VARGAS

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
23 agosto de 2023, 
recibido en esta Sala 
el 30 de agosto de 
2023, mediante el 
cual, el autorizado 
de la actora, con 

personalidad 
reconocida en autos, 
comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
se de continuidad al 
expediente citado a 
rubro.- TENGASÉ 
POR RECIBIDO el 

escrito de cuenta y 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas, por 
tanto, túrnese el 

expediente a la Sala 
para que determine 
con las constancias 
que obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

4 1596/18-PC1-9 CRESCENTE LÓPEZ 
VARGAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la citada 
Delegación de ese 

Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la citada 

De

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
del Noroeste III, el 
23 agosto de 2023, 
recibido en esta Sala 
el 30 de agosto de 
2023, mediante el 
cual, el autorizado 
de la actora, con 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



personalidad 
reconocida en autos, 
comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 
se de continuidad al 
expediente citado a 
rubro.- TENGASÉ 
POR RECIBIDO el 

escrito de cuenta y 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas, por 
tanto, túrnese el 

expediente a la Sala 
para que determine 
con las constancias 
que obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.-
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1 2947/18-PC3-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
15-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

2 2947/18-PC3-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

3 2947/18-PC3-6 ** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dich

15-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



resolución que en 
derecho 

corresponda.
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1 3022/19-PC4-1 LILIA CRUZ GÓMEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24, por medio 
del cual el Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, 
informa el contenido 
del proveído de 24 
de noviembre de 

2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1372/2022, 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, requiere 

a esta Juzgadora 
para que una vez 

que se dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio al 

rubro citado, se lo 
comunique a dicho 

Juzgado a la 
brevedad posible, 
debiendo remitir 

copia certificada de 
las constancias que 
acrediten su dicho.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
del 05 de diciembre 

de 2023 y se le 
impone una sexta 

multa a la autoridad 
deemandada y una 
quinta multa a su 

superior jerárquico.- 
Se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que la primera 
dé cumplimiento, y 

la segunda obligue a 
aquella al mismo con 

el apercibimiento 
que de ley.- 

Mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al Juzgado 
requirente, 

infórmese del 
contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

2 3022/19-PC4-1 LILIA CRUZ GÓMEZ Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24, por medio 
del cual el Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, 
informa el contenido 
del proveído de 24 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



de noviembre de 
2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1372/2022, 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, requiere 

a esta Juzgadora 
para que una vez 

que se dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio al 

rubro citado, se lo 
comunique a dicho 

Juzgado a la 
brevedad posible, 
debiendo remitir 

copia certificada de 
las constancias que 
acrediten su dicho.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
del 05 de diciembre 

de 2023 y se le 
impone una sexta 

multa a la autoridad 
deemandada y una 
quinta multa a su 

superior jerárquico.- 
Se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que la primera 
dé cumplimiento, y 

la segunda obligue a 
aquella al mismo con 

el apercibimiento 
que de ley.- 

Mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al Juzgado 
requirente, 

infórmese del 
contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

3 3022/19-PC4-1 LILIA CRUZ GÓMEZ Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LILIA CRUZ GÓMEZ 17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24, por medio 
del cual el Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, 
informa el contenido 
del proveído de 24 
de noviembre de 

2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1372/2022, 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, requiere 

a esta Juzgadora 
para que una vez 

que se dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio al 

rubro citado, se lo 
comunique a dicho 

Juzgado a la 
brevedad posible, 
debiendo remitir 

copia certificada de 
las constancias que 
acrediten su dicho.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



del 05 de diciembre 
de 2023 y se le 

impone una sexta 
multa a la autoridad 
deemandada y una 
quinta multa a su 

superior jerárquico.- 
Se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que la primera 
dé cumplimiento, y 

la segunda obligue a 
aquella al mismo con 

el apercibimiento 
que de ley.- 

Mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al Juzgado 
requirente, 

infórmese del 
contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

4 3022/19-PC4-1 LILIA CRUZ GÓMEZ Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/24, por medio 
del cual el Juzgado 

Octavo de Distrito en 
el Estado de Oaxaca, 
informa el contenido 
del proveído de 24 
de noviembre de 

2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1372/2022, 
a través del cual, 

entre otras 
cuestiones, requiere 

a esta Juzgadora 
para que una vez 

que se dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio al 

rubro citado, se lo 
comunique a dicho 

Juzgado a la 
brevedad posible, 
debiendo remitir 

copia certificada de 
las constancias que 
acrediten su dicho.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
del 05 de diciembre 

de 2023 y se le 
impone una sexta 

multa a la autoridad 
deemandada y una 
quinta multa a su 

superior jerárquico.- 
Se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que la primera 
dé cumplimiento, y 

la segunda obligue a 
aquella al mismo con 

el apercibimiento 
que de ley.- 

Mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al Juzgado 
requirente, 

infórmese del 
contenido presente 
acuerdo, con el que 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

5 1730/19-PC4-5
JUANA MONTEJO 

PÉREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO 
CORRESPONDIENTE 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. 
FINALMENTE, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SEMNTENCIA 

DEFINITINITVA DEL 
PRESENTE JUICIO.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

6 1730/19-PC4-5
JUANA MONTEJO 

PÉREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA MONTEJO 
PÉREZ

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO 
CORRESPONDIENTE 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. 
FINALMENTE, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SEMNTENCIA 

DEFINITINITVA DEL 
PRESENTE JUICIO.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

7 1730/19-PC4-5
JUANA MONTEJO 

PÉREZ

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO 
CORRESPONDIENTE 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. 
FINALMENTE, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SEMNTENCIA 

DEFINITINITVA DEL 
PRESENTE JUICIO.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

8 2969/19-PC4-5 ** Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

** 18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

383/2024 depositado 
en el servicio de 

mensajería Estafeta, 
el 15 de enero de 

2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
diecisiete de los 

corrientes, a través 
del cual el Secretario 
del Juzgado Noveno 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

11 de enero de 
2024, en el juicio de 
amparo 340/2023, 
en el que requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informe 
el cumplimiento de la 

ejecutoria en el 
referido juicio de 

amparo, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
impondrá una multa, 

SE INFORMA.

9 2969/19-PC4-5 **

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

383/2024 depositado 
en el servicio de 

mensajería Estafeta, 
el 15 de enero de 

2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
diecisiete de los 

corrientes, a través 
del cual el Secretario 
del Juzgado Noveno 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

11 de enero de 
2024, en el juicio de 
amparo 340/2023, 
en el que requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informe 
el cumplimiento de la 

ejecutoria en el 
referido juicio de 

amparo, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
impondrá una multa, 

SE INFORMA.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

10 2727/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Juridica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

**
16-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

se manifieste en 
relación al 

cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

11 2727/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Juridica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Juridica en 
la misma Entidad de 

d

16-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

se manifieste en 
relación al 

cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA
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1 15/21-7SA-01-3

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 
que el, sin que a la 

fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

2 15/21-7SA-01-3

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que con 

fecha misma que 
quedó firme, al no 

haberse interpuesto 
medio de defensa 

legal alguno por las 
partes litigantes; en 
consecuencia y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

3 15/21-7SA-01-3 JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 
que el, sin que a la 

fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

4 15/21-7SA-01-3

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación en 

Guasave del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que con 

fecha misma que 
quedó firme, al no 

haberse interpuesto 
medio de defensa 

legal alguno por las 
partes litigantes; en 
consecuencia y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA
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 SALA AUXILIAR METROPOLITANA
SALA REGIONAL ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO Y SALA AUXILIAR METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
12378/17-SAM-

1
ALBINA OLIVARES 

REYNA

Titular de la 
Delegación en la Zona 
Oriente en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México), del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBINA OLIVARES 
REYNA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de noviembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de agosto de 
2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

2 12378/17-SAM-
1

ALBINA OLIVARES 
REYNA

Titular de la 
Delegación en la Zona 
Oriente en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México), del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de noviembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de agosto de 
2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

3
12378/17-SAM-

1
ALBINA OLIVARES 

REYNA

Titular de la 
Delegación en la Zona 
Oriente en el Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México), del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación en la 

Zona Oriente en el 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México), del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de noviembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de agosto de 
2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN PROPIEDAD INTELECTUAL
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
532/18-EPI-01-

1

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA EDUCACION 
CONTEMPORANEA, 

A.C.

Director Del Registro 
Público Del 
INDAUTOR.

ANTONIO IRAN 
MUÑOZ LARA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relacion al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, en ese 

sentido y de las 
constancias que 

integran el juicio se 
advierte que la 

autoridad 
demandada no 

exhibio las 
constancias de 

notificacion 
practicadas a la 

actora y al tercero 
interesado 

debidemante 
relaizadas en ese 

sentido, se requiere 
a la autoridad 

demandada para que 
en el plazo señalado 

exhiba las 
constancias de 

notificacion de la 
actora y del tercero 
interesado respecto 
del cumplimiento de 
sentencia, bajo el 

apercibimiento de ley 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

2 532/18-EPI-01-
1

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA EDUCACION 
CONTEMPORANEA, 

A.C.

Director Del Registro 
Público Del 
INDAUTOR.

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA 
EDUCACION 

CONTEMPORANEA, 
A.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relacion al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, en ese 

sentido y de las 
constancias que 

integran el juicio se 
advierte que la 

autoridad 
demandada no 

exhibio las 
constancias de 

notificacion 
practicadas a la 

actora y al tercero 
interesado 

debidemante 
relaizadas en ese 

sentido, se requiere 
a la autoridad 

demandada para que 
en el plazo señalado 

exhiba las 
constancias de 

notificacion de la 
actora y del tercero 
interesado respecto 
del cumplimiento de 
sentencia, bajo el 

apercibimiento de ley 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



correspondiente.

3
532/18-EPI-01-

1

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA EDUCACION 
CONTEMPORANEA, 

A.C.

Director Del Registro 
Público Del 
INDAUTOR.

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA 
EDUCACION 

CONTEMPORANEA, 
A.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

autoridad 
demandada señala 

nuevo domicilio para 
el efecto de oir y 

recibir notificaciones.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

4
532/18-EPI-01-

1

CIENCIAS, ARTES Y 
LETRAS DE MEXICO 

PARA LA EDUCACION 
CONTEMPORANEA, 

A.C.

Director Del Registro 
Público Del 
INDAUTOR.

Director Del Registro 
Público Del 
INDAUTOR.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relacion al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, en ese 

sentido y de las 
constancias que 

integran el juicio se 
advierte que la 

autoridad 
demandada no 

exhibio las 
constancias de 

notificacion 
practicadas a la 

actora y al tercero 
interesado 

debidemante 
relaizadas en ese 

sentido, se requiere 
a la autoridad 

demandada para que 
en el plazo señalado 

exhiba las 
constancias de 

notificacion de la 
actora y del tercero 
interesado respecto 
del cumplimiento de 
sentencia, bajo el 

apercibimiento de ley 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

5
642/23-EPI-01-

1

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO, 

S.A DE C.V.

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

BOEHRINGER 
INGELHEIM 

PROMECO, S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
actora cumple con el 
requerimiento de 12 

de diciembre de 
2023 y exhibe la 

prueba requerida del 
escrito de ampliacion 
de demanda, en ese 

sentido, corrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

6
642/23-EPI-01-

1

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO, 

S.A DE C.V.

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
Para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
actora cumple con el 
requerimiento de 12 

de diciembre de 
2023 y exhibe la 

prueba requerida del 
escrito de ampliacion 
de demanda, en ese 

sentido, corrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

7 865/23-EPI-01-
1

STRYKER 
CORPORATION

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

URIEL ALFONSO 
DÍAZ SANTANA 

CASTAÑOS, a través 
de su apoderado 
legal Juan René 

Baruqui Valladolid

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado, 
requiere para que 

remita la constancia 
de emplazamiento 

del tercero 
interesado, en ese 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



sentido, se informa 
que a la fecha en 
que se actua, no 

obra en la carpeta la 
constancia referida, 

por lo que se 
requiere a SEPOMEX 
CENTRO para que 

informe la fecha de 
recepcion del tercero 

interesado y se 
solicita al tribunal 

colegiado una 
prorroga para dar 

cumplimiento.

8
1473/23-EPI-

01-10

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 

de la COFEPRIS

BOEHRINGER 
INGELHEIM 

PROMECO S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

9
1473/23-EPI-

01-10

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 

de la COFEPRIS

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

10 1575/23-EPI-
01-10

CELGENE 
INTERNATIONAL SARL

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 

de la COFEPRIS

CELGENE 
INTERNATIONAL 

SARL

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 06 
de noviembre de 

2023. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



las partes para los 
efectos de ley.

11
1575/23-EPI-

01-10
CELGENE 

INTERNATIONAL SARL

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 

de la COFEPRIS

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 06 
de noviembre de 

2023. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

12 1810/23-EPI-
01-10

DNALABS, S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

DNALABS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

Ahora bien, toda vez 
que de la revisión al 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advirtió 
la existencia del 

juicio 1810/23-EPI-
01-10, donde se 

impugna la misma 
resolución que se 
controvierte en el 

presente juicio, por 
el aquí tercero 
interesado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29, fracción 
II, 31, fracción II, 32 

y 39 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36, fracción 
VI y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa, toda 
vez que el 

expediente 1810/23-
EPI-01-10, 

corresponde al 
mismo índice de esta 
mesa, dígase al C. 

Archivista encargado 
de la Mesa 10 de 

esta Sala que 
proceda a glosar el 

juicio en que se 
actúa, al diverso 

1810/23-EPI-01-10, 
para estudiar su 

posible acumulación 
al diverso en que se 
actúa. Por lo que, 

con fundamento en 
los artículos 39 de la 
Ley de la materia, en 

relación con los 
diversos 366 y 367 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



del Código Federal 
de Procedimiento 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

decreta la 
suspensión del 

procedimiento en el 
presente juicio, 

hasta en tanto se 
haya pronunciado 

respecto de la 
acumulación de 

referencia.

13
1810/23-EPI-

01-10
DNALABS, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

08-01-
2024

Ahora bien, toda vez 
que de la revisión al 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advirtió 
la existencia del 

juicio 1810/23-EPI-
01-10, donde se 

impugna la misma 
resolución que se 
controvierte en el 

presente juicio, por 
el aquí tercero 
interesado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29, fracción 
II, 31, fracción II, 32 

y 39 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36, fracción 
VI y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa, toda 
vez que el 

expediente 1810/23-
EPI-01-10, 

corresponde al 
mismo índice de esta 
mesa, dígase al C. 

Archivista encargado 
de la Mesa 10 de 

esta Sala que 
proceda a glosar el 

juicio en que se 
actúa, al diverso 

1810/23-EPI-01-10, 
para estudiar su 

posible acumulación 
al diverso en que se 
actúa. Por lo que, 

con fundamento en 
los artículos 39 de la 
Ley de la materia, en 

relación con los 
diversos 366 y 367 
del Código Federal 
de Procedimiento 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

decreta la 
suspensión del 

procedimiento en el 
presente juicio, 

hasta en tanto se 
haya pronunciado 

respecto de la 
acumulación de 

referencia.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

14 2019/23-EPI-
01-10

GERARDO CHACON 
BUCIO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

15-01-
2024

Visto el contenido de 
la razón de mérito, 
toda vez que no fue 
posible notificar a 

****., tercero 
interesado, tercero 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



interesado, con 
fundamento en los 
artículos 3, fracción 
III, 14, fracción VII, 
penúltimo párrafo y 
18 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
REQUIERE a la parte 

actora y a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES posteriores 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

señalen la torre del 
domicilio que 

proporciono la actora 
en su escrito inicial 

para el 
emplazamiento del 

tercero interesado, o 
en su caso señalen el 
domicilio actual de 

dicho tercero, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se 
ordenará la 

notificación por 
edictos al tercero 
interesado antes 

señalado, a costa de 
la parte actora, con 
fundamento en el 

artículo 14, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 315 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, o en su 

caso, se procederá a 
la imposición de 
sanciones a la 

autoridad 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 59 del 
Código adjetivo 
antes señalado.-

15 2019/23-EPI-
01-10

GERARDO CHACON 
BUCIO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GERARDO CHACON 
BUCIO

15-01-
2024

Visto el contenido de 
la razón de mérito, 
toda vez que no fue 
posible notificar a 

****., tercero 
interesado, tercero 

interesado, con 
fundamento en los 
artículos 3, fracción 
III, 14, fracción VII, 
penúltimo párrafo y 
18 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Administrativa, SE 
REQUIERE a la parte 

actora y a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES posteriores 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

señalen la torre del 
domicilio que 

proporciono la actora 
en su escrito inicial 

para el 
emplazamiento del 

tercero interesado, o 
en su caso señalen el 
domicilio actual de 

dicho tercero, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se 
ordenará la 

notificación por 
edictos al tercero 
interesado antes 

señalado, a costa de 
la parte actora, con 
fundamento en el 

artículo 14, 
penúltimo párrafo, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
artículo 315 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, o en su 

caso, se procederá a 
la imposición de 
sanciones a la 

autoridad 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 59 del 
Código adjetivo 
antes señalado.-

16 308/23-EPI-01-
10

SOCIÉTÉ DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

JOSÉ ANTONIO 
GARNACHO 
ALARCÓN

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

08 de enero de 
2024, por el que, la 

C. 
*****representante 

legal de la parte 
actora, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
instrucción mediante 
proveído de 10 de 

noviembre de 2023, 
exhibiendo copias 

simples de la prueba 
ofrecida en el 

numeral III del 
capítulo respectivo 
de pruebas de su 
escrito inicial de la 

demanda.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
IV, de la Ley 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 15, 
fracción IX, 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

respectivo en los 
términos en los que 

el promovente lo 
desahogó y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de 10 de 

noviembre de 2023, 
DESE VISTA al 

tercero interesado y 
a la autoridad 

demandada, para 
que en un término 

de TRES DÍAS 
hábiles siguientes a 

aquel que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

se les corra traslado 
en las instalaciones 
de esta Sala de la 

prueba exhibida por 
la parte actora y 

manifiesten lo que a 
su derecho convenga 
en relación a dicha 
prueba ofrecida por 
la parte actora en el 
capítulo de pruebas 
de su escrito inicial 

de demanda, 
APERCIBIDOS que 
de no hacerlo, las 

mismas serán 
valoradas en los 

términos ofrecidos

17 308/23-EPI-01-
10

SOCIÉTÉ DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

JOSÉ ANTONIO 
GARNACHO 
ALARCÓN

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual el día 08 
de enero de 2024, a 
través del cual la C. 

***, autoriza en 
términos amplios de 

la parte actora, 
solicita que le sea 

expedida copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 10 de 
noviembre de 2023.- 
Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 

anexo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

promovente un juego 
de copias certificadas 

de la sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 10 de 
noviembre de 2023, 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



le será expedida una 
vez que exhiba el 
previo pago de 

derechos 
correspondientes

18
308/23-EPI-01-

10

SOCIÉTÉ DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

JOSÉ ANTONIO 
GARNACHO 
ALARCÓN

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por 
medio del cual la 

parte _actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 10 de 
noviembre de2023. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

19 339/23-EPI-01-
10

RODRIGO SOLIS 
ROMERO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

JOSÉ JUAN MÉNDEZ 
CORTÉS

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, la 

que suscribe, 
Licenciada 

GUADALUPE 
MONSERRAT REYES 

ARGÜELLO 
Secretaria de 

Acuerdos de la 
Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
datada el 03 de julio 
de 2023, a través de 
la cual se reconoció 

la validez de la 
resolución 

impugnada, dictada 
por esta Sala en el 
juicio de nulidad 

citado al rubro a la 
fecha HA QUEDADO 
FIRME, en virtud de 
que por ejecutoria 

emitida por el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 

NEGÓ EL AMPARO A 
LA PARTE ACTORA, 
confirmando el fallo 

dictado por esta 
Sala. En atención a 
la certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Contencioso 
Administrativo, 

procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 

anterior 
certificación.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

PONEN A 
DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba en el juicio 
citado al rubro; en 

tales consideraciones 
SE ORDENA 

ARCHIVAR EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUÍDO,

20 339/23-EPI-01-
10

RODRIGO SOLIS 
ROMERO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

RODRIGO SOLIS 
ROMERO

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, la 

que suscribe, 
Licenciada 

GUADALUPE 
MONSERRAT REYES 

ARGÜELLO 
Secretaria de 

Acuerdos de la 
Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
datada el 03 de julio 
de 2023, a través de 
la cual se reconoció 

la validez de la 
resolución 

impugnada, dictada 
por esta Sala en el 
juicio de nulidad 

citado al rubro a la 
fecha HA QUEDADO 
FIRME, en virtud de 
que por ejecutoria 

emitida por el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 

NEGÓ EL AMPARO A 
LA PARTE ACTORA, 
confirmando el fallo 

dictado por esta 
Sala. En atención a 
la certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 

anterior 
certificación.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

PONEN A 
DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba en el juicio 
citado al rubro; en 

tales consideraciones 
SE ORDENA 

ARCHIVAR EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUÍDO,

21
89/22-EPI-01-

10
TORTI-HOT, S.A. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 28/24 recibido 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el 16 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa el 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, pronunciada 

en el juicio de 
amparo directo 
número D.A. 

504/2022, misma en 
la que resolvió NO 

AMPARAR NI 
PROTEGER a TORTI-
HOT, S.A. DE C.V., 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos mismos 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite, 
ya que, como lo 

expresó el Tribunal 
de Alzada, no 
amerita acuse 

recibo, ya que el 
sello de recepción 
hace las veces del 

mismo.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

22 89/22-EPI-01-
10

TORTI-HOT, S.A. DE 
C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

TORTI-HOT, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 28/24 recibido 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Intelectual de este 
Tribunal, el 16 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa el 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
14 de diciembre de 
2023, pronunciada 

en el juicio de 
amparo directo 
número D.A. 

504/2022, misma en 
la que resolvió NO 

AMPARAR NI 
PROTEGER a TORTI-
HOT, S.A. DE C.V., 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos mismos 
que se mandan a 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite, 
ya que, como lo 

expresó el Tribunal 
de Alzada, no 
amerita acuse 

recibo, ya que el 
sello de recepción 
hace las veces del 

mismo.-

23 89/22-EPI-01-
10

TORTI-HOT, S.A. DE 
C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

TORTI-HOT, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, la 

que suscribe, 
Licenciada 

GUADALUPE 
MONSERRAT REYES 

ARGÜELLO 
Secretaria de 

Acuerdos de la 
Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
datada el 31 de 
mayo de 2022, a 

través de la cual se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada, dictada 
por esta Sala en el 
juicio de nulidad 

citado al rubro a la 
fecha HA QUEDADO 
FIRME, en virtud de 
que por ejecutoria 

emitida por el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 

NEGÓ EL AMPARO A 
LA PARTE ACTORA, 
confirmando el fallo 

dictado por esta 
Sala. En atención a 
la certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 

anterior 
certificación.- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

PONEN A 
DISPOSICIÓN DE 
LAS PARTES los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba en el juicio 
citado al rubro; en 

tales consideraciones 
SE ORDENA 

ARCHIVAR EL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUÍDO

24 977/23-EPI-01-
4

INNOVACION EN 
SERVICIOS 

GASTRONOMICOS 
DON PASTOR, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
_____30 de 

noviembre de 
2023______, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
_Primer_____ 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

25
1081/23-EPI-

01-7
SERVANDO CONDE 

GUTIERREZ

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

DISCOVERY 
COMMUNICATIONS, 

LLC, POR 
CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL, 
POR ASÍ 

MENCIONARLO LA 
PARTE ACTORA, EL 
C. JUAN MANUEL 

ÁLVAREZ DEL 
CASTILLO VARGAS

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundado el incidente 
de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se niega en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada, 

para el efecto de que 
no se publique en la 

Gaceta de la 
Propiedad Industrial 

la negativa de 
registro de la marca 

solicitada, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- Se 

concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada para el 

efecto de que no se 
depure el expediente 

administrativo del 
que deriva la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.IV.- Se 

niega en definitiva la 
medida cautelar 

solicitada, para el 
efecto de que se 

mantenga la 
situaicón de hecho 

existente, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.V.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

26
1081/23-EPI-

01-7
SERVANDO CONDE 

GUTIERREZ

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

DISCOVERY 
COMMUNICATIONS, 

LLC, POR 
CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL, 
POR ASÍ 

MENCIONARLO LA 
PARTE ACTORA, EL 
C. JUAN MANUEL 

ÁLVAREZ DEL 
CASTILLO VARGAS

09-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

27 1081/23-EPI-
01-7

SERVANDO CONDE 
GUTIERREZ

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

DISCOVERY 
COMMUNICATIONS, 

LLC, POR 
CONDUCTO DE SU 

APODERADO LEGAL, 
POR ASÍ 

MENCIONARLO LA 
PARTE ACTORA, EL 
C. JUAN MANUEL 

ÁLVAREZ DEL 
CASTILLO VARGAS

09-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
OCURSO DE 

CUENTA, y con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VI, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y los 
diversos 24 y 25 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



Administrativo, se 
tiene por rendido el 
informe de cuenta.- 
En esta virtud, dése 
cuenta al Magistrado 
Instructor para que 

se dicte la resolución 
que recaiga a las 

medidas cautelares 
solicitadas por la 

actora

28
1205/23-EPI-

01-7
JESUS ORTIZ 
GUAJARDO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

JESUS ORTIZ 
GUAJARDO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

29
1318/23-EPI-

01-7

TELEVISA 
PRODUCCIONES, S.A. 

DE C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

MARIA DEL REFUGIO 
ABARCA 

VILLASEÑOR

03-01-
2024

acusa recibo de los 
autos del juicio en 

que se actúa, y en el 
segundo informa que 

fue procedente la 
acumulación 
planteada del 

presente juicio al 
diverso 1207/23-EPI-

01-1 de su índice, 
remitiendo copia 
certificada de la 

sentencia de 
acumulación, 

asimismo, solicita 
que, le sean 
remitidas las 

promociones del 
mismo

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

30
247/21-EPI-01-

7
TEXTILES VOLTA, S.A. 

DE C.V.
Insituto Mexicano de 

la Propiedad Industrial
TEXTILES VOLTA, 

S.A. DE C.V.
11-12-
2023

Se promueve juicio 
de amparo en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

31
1149/23-EPI-

01-11
OAP MEXICO, INC.

Directora Divisional de 
Marcas adscrita al 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Directora Divisional 
de Marcas adscrita al 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

32 1149/23-EPI-
01-11

OAP MEXICO, INC. Directora Divisional de 
Marcas adscrita al 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Directora Divisional 
de Marcas adscrita al 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

17-01-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
formulado y se 

ordena la notificación 
al tercero interesado 

por edictos. Se 
informa al actor que 
cuenta con un primer 

término de treinta 
días para acreditar 

las gestiones llevas a 
cabo para realizar las 

publicaciones y 
exhibir la primer 
publicación del 

edicto; asimismo 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



cuenta con un 
segundo término de 

treinta días para 
exhibir cada uno de 
los diarios oficiales y 

cada uno de los 
periódicos, las cuales 
deberán hacerse en 

los términos del 
texto del edicto; 
apercibido que en 

caso de 
incumplimiento, se 

decretará el 
sobreseimiento del 

juicio.

33
1149/23-EPI-

01-11
OAP MEXICO, INC.

Directora Divisional de 
Marcas adscrita al 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

OAP MEXICO, INC.
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

34
1149/23-EPI-

01-11
OAP MEXICO, INC.

Directora Divisional de 
Marcas adscrita al 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

OAP MEXICO, INC.
17-01-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
formulado y se 

ordena la notificación 
al tercero interesado 

por edictos. Se 
informa al actor que 
cuenta con un primer 

término de treinta 
días para acreditar 

las gestiones llevas a 
cabo para realizar las 

publicaciones y 
exhibir la primer 
publicación del 

edicto; asimismo 
cuenta con un 

segundo término de 
treinta días para 

exhibir cada uno de 
los diarios oficiales y 

cada uno de los 
periódicos, las cuales 
deberán hacerse en 

los términos del 
texto del edicto; 
apercibido que en 

caso de 
incumplimiento, se 

decretará el 
sobreseimiento del 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

35 1481/23-EPI-
01-11

GAMA MUSIC, S.A. DE 
C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE 

AUTOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
CRÉDITOS Y 

COBRANZAS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



ordena correr 
traslado a las partes, 

para los efectos 
legales 

correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

36
1481/23-EPI-

01-11
GAMA MUSIC, S.A. DE 

C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE 

AUTOR

GAMA MUSIC, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

37
1481/23-EPI-

01-11
GAMA MUSIC, S.A. DE 

C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DEL DERECHO DE 

AUTOR

INSTITUTO 
NACIONAL DEL 

DERECHO DE AUTOR

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

38 1590/23-EPI-
01-11

SERGIO HUACUJA 
LIMON

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "D" 
del IMPI

SERGIO HUACUJA 
LIMON

16-01-
2024

SE LE REQUIERE AL 
PROMOVENTE POR 
ÚNICA OCASIÓN, 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

comparezca ante el 
local de ésta Sala, 

presentando al 
otorgante, el 

presentante legal, y 
a los testigos que 

firman la carta poder 
de 22 de febrero de 

2023, debiendo 
presentarse cada 

uno con 
identificación oficial 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



vigente, a efecto de 
que ratifiquen sus 

firmas ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Sala, apercibido que 

en caso de no 
hacerlo en el tiempo 

y forma 
anteriormente 
precisados, SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

39
1684/23-EPI-

01-11

CORPORATIVO EN 
COMUNICACION 

DIGITAL DEL FUTURO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

40
1684/23-EPI-

01-11

CORPORATIVO EN 
COMUNICACION 

DIGITAL DEL FUTURO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

CORPORATIVO EN 
COMUNICACION 

DIGITAL DEL 
FUTURO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

41 1684/23-EPI-
01-11

CORPORATIVO EN 
COMUNICACION 

DIGITAL DEL FUTURO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

TSI ARYL, S. DE R.L. 
DE C.V., por medio 
de su representante 
legal, el C. Alejandro 

Miranda Verdugo

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

42
1684/23-EPI-

01-11

CORPORATIVO EN 
COMUNICACION 

DIGITAL DEL FUTURO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

TSI ARYL, S. DE R.L. 
DE C.V., por medio 
de su representante 
legal, el C. Alejandro 

Miranda Verdugo

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes, 
SE REQUIERE AL 

PROMOVENTE, para 
que dentro del plazo 
legal de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto exhiba 
copias suficientes de 

su escrito de 
apersonamiento, 

para estar en 
posibilidades de 

correr traslado a las 
partes del presente 

juicio, 
APERCIBIÉNDOSELE 

que en el caso de 
incumplimiento a lo 

requerido, en la 
forma y términos 

señalados, se tendrá 
por no presentado el 

escrito de 
apersonamiento, 

según corresponda. 
Se tiene por 

señalado el domicilio, 
se tiene por señalada 
dirección de correo 

electrónico y se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas señaladas 

en los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

43 17/24-EPI-01-
11

CELGENE 
INTERNATIONAL SARL 

Y OTROS

Comisión Federal Para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

CELGENE 
INTERNATIONAL 
SARL Y OTROS

15-01-
2024

Se requiere al 
promovente a efecto 

de que, en el 
término de cinco 
días, exhiba el 

documento mediante 
el cual acredite su 
personalidad en el 

presente juicio, 
copias del mismo, las 
pruebas señaladas, 

copias de las 
mismas, se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS 
SEÑALADAS. Se 

tiene por señalado 
domicilio del 

promovente para oír 
y recibir 

notificaciones; se 
tienen por señaladas 

las direcciones de 
correo electrónico 

para el envío de los 
avisos electrónicos. 

Respecto a las 
personas señaladas 

como autorizados, se 
reserva acordar lo 

conducente respecto 
a sus autorizaciones 

hasta en tanto el 
promovente 
cumplimente 

debidamente el 
requerimiento 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



formulado.

44
576/21-EPI-01-

11
VÁLVULAS URREA, 

S.A. DE C.V.

Dirección del Registro 
Público del Derecho de 
Autor dependiente del 
Instituto Nacional del 

Derecho de Autor

Dirección del 
Registro Público del 
Derecho de Autor 
dependiente del 

Instituto Nacional 
del Derecho de Autor

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio. Se ordena 
archivar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

45
576/21-EPI-01-

11
VÁLVULAS URREA, 

S.A. DE C.V.

Dirección del Registro 
Público del Derecho de 
Autor dependiente del 
Instituto Nacional del 

Derecho de Autor

HELVEX, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio. Se ordena 
archivar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

46
576/21-EPI-01-

11
VÁLVULAS URREA, 

S.A. DE C.V.

Dirección del Registro 
Público del Derecho de 
Autor dependiente del 
Instituto Nacional del 

Derecho de Autor

VÁLVULAS URREA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio. Se ordena 
archivar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

47 998/21-EPI-01-
11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que se dictó 
un acuerdo mediante 
el cual se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 
recibo del oficio de 
referencia y de los 

autos que integran el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



presente juicio.

48
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

49
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

15-01-
2024

Se determina que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

50
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

CONCRETOS ABCD, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que se dictó 
un acuerdo mediante 
el cual se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 
recibo del oficio de 
referencia y de los 

autos que integran el 
presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

51
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

CONCRETOS ABCD, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

52
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

CONCRETOS ABCD, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se determina que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

53 998/21-EPI-01-
11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

MICROSOFT 
CORPORATION y 
ADOBE SYSTEMS 
INCORPORATED

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que se dictó 
un acuerdo mediante 
el cual se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 
recibo del oficio de 
referencia y de los 

autos que integran el 
presente juicio.

54
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

MICROSOFT 
CORPORATION y 
ADOBE SYSTEMS 
INCORPORATED

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

55
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

MICROSOFT 
CORPORATION y 
ADOBE SYSTEMS 
INCORPORATED

15-01-
2024

Se determina que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

56
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que se dictó 
un acuerdo mediante 
el cual se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 
recibo del oficio de 
referencia y de los 

autos que integran el 
presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

57
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio 
por el que negó el 
amparo al quejoso. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

58
998/21-EPI-01-

11

COLOSSAL CEMENT 
MIXER DE MEXICO, 

S.C.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVA 
EN MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI

15-01-
2024

Se determina que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

59 1009/22-EPI-
01-2

ACTIVOS INC, S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

ACTIVOS INC, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

60
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

ACTIVOS INC, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

61
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

ACTIVOS INC, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega sin 
mayor trámite a la 
carpeta en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

62
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

ACTIVOS INC, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

63
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

64
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

65 1009/22-EPI-
01-2

ACTIVOS INC, S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega sin 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



Documentos del IMPI Investigación; 
Control y 

Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI

mayor trámite a la 
carpeta en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

66
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI

17-01-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

67
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

TEQUILA CUADRA, 
S. DE R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

68
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

TEQUILA CUADRA, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa la admisión 
de la demanda de 
amparo, la cual 
quedó radicada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

69
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

TEQUILA CUADRA, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega sin 
mayor trámite a la 
carpeta en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

70
1009/22-EPI-

01-2
ACTIVOS INC, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

TEQUILA CUADRA, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

71
1391/22-EPI-

01-2
INDPHARMA, S.A. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

72 1391/22-EPI-
01-2

INDPHARMA, S.A. DE 
C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

INDPHARMA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



legales conducentes.

73
1608/23-EPI-

01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado en 
el presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

74
1608/23-EPI-

01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

17-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

75
1608/23-EPI-

01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

MIGUEL ABED LOPÉZ 
PRIETO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado en 
el presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

76
1608/23-EPI-

01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

MIGUEL ABED LOPÉZ 
PRIETO

17-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

77
1608/23-EPI-

01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado en 
el presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

78 1608/23-EPI-
01-2

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

OPERADORA PARK 
DECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

17-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

79
1673/23-EPI-

01-2
CASA AZUL SPIRITS 

LLC.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

CASA AZUL SPIRITS 
LLC.

16-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, artículo 17, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que, 
en un término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

formule su 
ampliación a la 

demanda, 
APERCIBIDA que de 
no hacerlo se tendrá 

por precluido su 
derecho para ello

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

80
1673/23-EPI-

01-2
CASA AZUL SPIRITS 

LLC.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

CASA AZUL SPIRITS 
LLC.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
cuya revisión se 
concluye que al 

TERCERO 
INTERESADO fue 

llamado a juicio, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

81
1673/23-EPI-

01-2
CASA AZUL SPIRITS 

LLC.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

16-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, artículo 17, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que, 
en un término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

formule su 
ampliación a la 

demanda, 
APERCIBIDA que de 
no hacerlo se tendrá 

por precluido su 
derecho para ello

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



82
1673/23-EPI-

01-2
CASA AZUL SPIRITS 

LLC.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
cuya revisión se 
concluye que al 

TERCERO 
INTERESADO fue 

llamado a juicio, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

83
1733/23-EPI-

01-2
INNER MONGOLIA YILI 

GROUP CO., LTD

Director General del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

THE COCA-COLA 
COMPANY

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
su contestación de 

demanda, con copias 
simples del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado a la parte 
actora y al tercero 
interesado para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

84
1733/23-EPI-

01-2
INNER MONGOLIA YILI 

GROUP CO., LTD

Director General del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

THE COCA-COLA 
COMPANY

15-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Fue 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
Autoridad 

demandada en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 14 de 

noviembre de 
2023.SEGUNDO. Se 
confirma la sentencia 
interlocutoria de 14 
de noviembre de 

2023, en atención a 
las razones 

expuestas en el 
considerando último 

de la presente 
interlocutoria.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

85
1764/23-EPI-

01-2
JIALI ZHANG

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
su contestación de 

demanda, con copias 
simples del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado a la parte 
actora y al tercero 
interesado para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

86 1764/23-EPI-
01-2

JIALI ZHANG Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

16-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



de la Propiedad 
Industrial

"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

87
1764/23-EPI-

01-2
JIALI ZHANG

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JIALI ZHANG
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
su contestación de 

demanda, con copias 
simples del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado a la parte 
actora y al tercero 
interesado para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

88
1764/23-EPI-

01-2
JIALI ZHANG

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JIALI ZHANG
16-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

89 1866/23-EPI-
01-2

COATINGS FOREIGN IP 
CO. LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

COATINGS FOREIGN 
IP CO. LLC

17-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

90 1866/23-EPI-
01-2

COATINGS FOREIGN IP 
CO. LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

17-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

91
281/22-EPI-01-

2
ÁLVARO CETTO 

GAROLLO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

ÁLVARO CETTO 
GAROLLO

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismos 

que se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

92
281/22-EPI-01-

2
ÁLVARO CETTO 

GAROLLO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

CASAMIGOS 
TEQUILA, LLC.

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismos 

que se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

93
281/22-EPI-01-

2
ÁLVARO CETTO 

GAROLLO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

17-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismos 

que se manda a 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

94
325/21-EPI-01-

2
RUBÉN QUEZADA 

PONCE

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

JOSÉ LUIS FLORES 
GIL

05-04-
2021

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/02/2021 

teniéndose por 
reconocida la 

personalidad del 
promovente, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable, así como al 
tercero interesado 

para que en el 
término de Ley se 

apersone en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas y se 

requiere expediente 
administrativo a la 
autoridad. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, así 

como la dirección de 
correo electrónico. 

Se tienen por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

95 325/21-EPI-01-
2

RUBÉN QUEZADA 
PONCE

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 

JOSÉ LUIS FLORES 
GIL

08-01-
2024

ÚNICO.- Resultó 
procedente el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 



Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

incidente de 
interrupción por 

causa de muerte del 
tercero interesado y 

se levanta la 
suspensión del 
presente juicio.

PEREA

96
325/21-EPI-01-

2
RUBÉN QUEZADA 

PONCE

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

JOSÉ LUIS FLORES 
GIL

09-01-
2024

se LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN, 
decretada por 

acuerdo de 5 de 
enero de 2023.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

97
325/21-EPI-01-

2
RUBÉN QUEZADA 

PONCE

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

JOSÉ LUIS FLORES 
GIL

10-01-
2024

Se ordena a la actora 
para que realice el 
emplazamiento al 
tercero interesado, 

POR BOLETIN

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

98
746/23-EPI-01-

2
RAFAEL SALAZAR 

RAZO

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comecio 

del IMPI

RAFAEL SALAZAR 
RAZO

16-01-
2024

En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computables SE 

REQUIERE al tercero 
interesado para que 
presente de nueva 
cuenta el escrito de 
12 de julio de 2023.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

99
746/23-EPI-01-

2
RAFAEL SALAZAR 

RAZO

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comecio 

del IMPI

Representaciones 
Limón, S.A. de C.V.

16-01-
2024

En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computables SE 

REQUIERE al tercero 
interesado para que 
presente de nueva 
cuenta el escrito de 
12 de julio de 2023.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

100 746/23-EPI-01-
2

RAFAEL SALAZAR 
RAZO

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comecio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comecio 

del IMPI

16-01-
2024

En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computables SE 

REQUIERE al tercero 
interesado para que 
presente de nueva 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



cuenta el escrito de 
12 de julio de 2023.

101
952/23-EPI-01-

2
UNIVERSIDAD 

IBEROAMERICANA A.C.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 
para que ocurran al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga y 
remítanse el original 
del propio recurso 

así como los autos al 
Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

102
958/17-EPI-01-

2

EQUIPOS Y 
MANUFACTURAS T/A, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación 

Departamental de 
Visitas de Inspección 
de Infracciones en 

Materia de Comercio 
del IMPI

ADOBE SYSTEMS 
INCORPORATED y 

MICROSOFT 
CORPORATION

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente, del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

103
958/17-EPI-01-

2

EQUIPOS Y 
MANUFACTURAS T/A, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación 

Departamental de 
Visitas de Inspección 
de Infracciones en 

Materia de Comercio 
del IMPI

EQUIPOS Y 
MANUFACTURAS 
T/A, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente, del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

104 958/17-EPI-01-
2

EQUIPOS Y 
MANUFACTURAS T/A, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación 

Departamental de 
Visitas de Inspección 
de Infracciones en 

Materia de Comercio 

Titular de la 
Coordinación 

Departamental de 
Visitas de Inspección 
de Infracciones en 

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



del IMPI Materia de Comercio 
del IMPI

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente, del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia.

105
989/23-EPI-01-

2
MARIA DE JESUS 
GARCIA PEREZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual, el tercero 
interesado, realiza 

manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

remítase la 
promoción de cuenta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

106
989/23-EPI-01-

2
MARIA DE JESUS 
GARCIA PEREZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

FARMACIA 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual, el tercero 
interesado, realiza 

manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

remítase la 
promoción de cuenta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

107
989/23-EPI-01-

2
MARIA DE JESUS 
GARCIA PEREZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

MARIA DE JESUS 
GARCIA PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual, el tercero 
interesado, realiza 

manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

remítase la 
promoción de cuenta 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

108
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A LABRERO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

109 1180/22-EPI-
01-5

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

COMERCIALIZADOR
A LABRERO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 

informa el estado 
procesal en el juicio 

de referencia.

110
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A LABRERO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 
informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

rubro y remite una 
copia del mismo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

111
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

112
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 

informa el estado 
procesal en el juicio 

de referencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

113
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 
informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

rubro y remite una 
copia del mismo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

114 1180/22-EPI-
01-5

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



haya lugar.

115
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 

informa el estado 
procesal en el juicio 

de referencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

116
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo interpuesto, 
informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

rubro y remite una 
copia del mismo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

117
1241/23-EPI-

01-5

EDGAR OCTAVIO 
MARTINEZ 

VILLARREAL Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

EDGAR OCTAVIO 
MARTINEZ 

VILLARREAL Y 
OTROS

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos por los 

cuales las partes 
formulan sus 
alegatos en el 

presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta y por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

118
1241/23-EPI-

01-5

EDGAR OCTAVIO 
MARTINEZ 

VILLARREAL Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

ETIQUETAS Y 
MANIOBRAS PARA 
LA CARGA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos por los 

cuales las partes 
formulan sus 
alegatos en el 

presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta y por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

119
1241/23-EPI-

01-5

EDGAR OCTAVIO 
MARTINEZ 

VILLARREAL Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos por los 

cuales las partes 
formulan sus 
alegatos en el 

presente juicio.- 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta y por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

120 1424/22-EPI-
01-5

TALLER PARALELO, 
S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

AUTODESK INC. 16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



INDUSTRIAL motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

121
1424/22-EPI-

01-5
TALLER PARALELO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

AUTODESK INC.
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo señalado, 

informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

rubro.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

122
1424/22-EPI-

01-5
TALLER PARALELO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

123
1424/22-EPI-

01-5
TALLER PARALELO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo señalado, 

informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

rubro.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

124
1424/22-EPI-

01-5
TALLER PARALELO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

TALLER PARALELO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

125 1424/22-EPI-
01-5

TALLER PARALELO, 
S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 
DESLEAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

TALLER PARALELO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
relación al juicio de 
amparo señalado, 

informa que admitió 
el amparo adhesivo 
promovido por el 

tercero interesado en 
el juicio citado al 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



rubro.

126
1436/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

127
1436/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

128
1436/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

129
1436/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

130 1436/23-EPI-
01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ZITRO IP S. ÁR L. 18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

131
1436/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ZITRO IP S. ÁR L.
19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

132
1440/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes actora 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

133
1440/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

134 1440/23-EPI-
01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



ordena dar vista a 
las partes actora 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

135
1440/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

136
1440/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ZITRO IP S. ÁR L.
18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes actora 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

137
1440/23-EPI-

01-5

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

ZITRO IP S. ÁR L.
19-01-
2024

Apreciando de autos 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las mismas 
que disponen del 

término para 
formular sus 

alegatos por escrito.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

138
1559/22-EPI-

01-5

KIMBERLY-CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DEL DERECHO DE 
AUTOR

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INSTITUTO 

NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- Ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos deel tercero 
interesado, los 

cuales se reservan 
para ser 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

139 1559/22-EPI-
01-5

KIMBERLY-CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DEL DERECHO DE 
AUTOR

KIMBERLY-CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- Ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos deel tercero 
interesado, los 

cuales se reservan 
para ser 

considerados en el 
momento procesal 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



oportuno.

140
1559/22-EPI-

01-5

KIMBERLY-CLARK DE 
MEXICO, S.A.B. DE 

C.V.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DEL DERECHO DE 
AUTOR

STEPHANY 
MICHELLE 
VALVERDE 

CAMPUZANO Y 
FUNDACIÓN VE POR 

MÉXICO, A.C.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- Ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos deel tercero 
interesado, los 

cuales se reservan 
para ser 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

141
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

MICROSOFT 
CORPORATION Y 
ADOBE SYSTEMS, 
INCORPORATED

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria por 
la que se resolvió el 
amparo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales procedentes 
y en atención a su 
contenido, acúsese 

de recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

142
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

MICROSOFT 
CORPORATION Y 
ADOBE SYSTEMS, 
INCORPORATED

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de emitida 
en el recurso de 

revisión interpuesto 
en contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 
Sala. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 

recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

143
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

MICROSOFT 
CORPORATION Y 
ADOBE SYSTEMS, 
INCORPORATED

17-01-
2024

Toda vez que se 
negó el amparo 
solicitado por el 

tercero interesado y 
se desechó la 

revisión interpuesta 
por la autoridad 
demandada, se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme. Se 

concede a las partes 
término para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



144
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria por 
la que se resolvió el 
amparo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales procedentes 
y en atención a su 
contenido, acúsese 

de recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

145
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de emitida 
en el recurso de 

revisión interpuesto 
en contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 
Sala. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 

recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

146
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

VÁLVULAS ROS S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la ejecutoria por 
la que se resolvió el 
amparo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales procedentes 
y en atención a su 
contenido, acúsese 

de recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

147 162/20-EPI-01-
5

VÁLVULAS ROS S.A. 
DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

VÁLVULAS ROS S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de emitida 
en el recurso de 

revisión interpuesto 
en contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 
Sala. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 

recibo.

148
162/20-EPI-01-

5
VÁLVULAS ROS S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

VÁLVULAS ROS S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Toda vez que se 
negó el amparo 
solicitado por el 

tercero interesado y 
se desechó la 

revisión interpuesta 
por la autoridad 
demandada, se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme. Se 

concede a las partes 
término para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 
pruebas que fueron 

aportadas.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

149
451/23-EPI-01-

5
INOVAG, S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa que se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

150
451/23-EPI-01-

5
INOVAG, S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

151
451/23-EPI-01-

5
INOVAG, S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

INOVAG, S.A DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa que se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

152 451/23-EPI-01-
5

INOVAG, S.A DE C.V. COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

INOVAG, S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

153
451/23-EPI-01-

5
INOVAG, S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NOVAG INFANCIA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa que se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

154
451/23-EPI-01-

5
INOVAG, S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NOVAG INFANCIA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

155 51/24-EPI-01-5
SOFIA RODRIGUEZ 

MARQUEZ

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Presidente de la Sala 
Regional de Hidalgo 
y Auxiliar de este 

Tribunal, remite los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa al considerar 

que el presente 
asunto es 

competencia de esta 
Sala. ESTA SALA 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio el cual ha 

quedado radicado 
con el número 

51/24-EPI-01-5, 
mismo que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 

promociones. En 
virtud de lo anterior, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional de Hidalgo 
y Auxiliar de este 

Tribunal, 
comuníquesele la 

determinación 
anterior y acúsese de 

recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

156 51/24-EPI-01-5 SOFIA RODRIGUEZ 
MARQUEZ

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/01/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



INDUSTRIAL que la contesten 
dentro del término 

aplicable. 
Igualmente debe 

emplazarse al 
tercero interesado 

para que en el 
término de Ley se 

apersone en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

157 51/24-EPI-01-5
SOFIA RODRIGUEZ 

MARQUEZ

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SOFIA RODRIGUEZ 
MARQUEZ

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Presidente de la Sala 
Regional de Hidalgo 
y Auxiliar de este 

Tribunal, remite los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa al considerar 

que el presente 
asunto es 

competencia de esta 
Sala. ESTA SALA 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio el cual ha 

quedado radicado 
con el número 

51/24-EPI-01-5, 
mismo que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 

promociones. En 
virtud de lo anterior, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional de Hidalgo 
y Auxiliar de este 

Tribunal, 
comuníquesele la 

determinación 
anterior y acúsese de 

recibo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



158 51/24-EPI-01-5
SOFIA RODRIGUEZ 

MARQUEZ

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SOFIA RODRIGUEZ 
MARQUEZ

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/01/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

159 85/23-EPI-01-5 AMMERAAL BELTECH 
MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

AMMERAAL BELTECH 
MODULAR A/S

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

relación al recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto, informa 
el contenido del 

acuerdo en el que 
declara que el 

proveído por el cual 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, ha 
causado estado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, asimismo, se 
tienen por recibidos 
los autos del juicio 
de nulidad citado al 

rubro con una 
carpeta de medidas 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



cautelares y un disco 
compacto.

160 85/23-EPI-01-5
AMMERAAL BELTECH 

MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

AMMERAAL BELTECH 
MODULAR A/S

17-01-
2024

Visto que el Tribunal 
de alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada, se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme y toda 
vez que se encuentra 

trascurriendo el 
término legal a fin de 

que esta de 
cumplimiento a la 

sentencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de Ley acredite dicho 
cumplimiento, 

apercibida que en 
caso de no hacerlo 
se llevará a cabo el 

procedimiento 
establecido en el 
artículo 58 de la 

citada ley.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

161 85/23-EPI-01-5
AMMERAAL BELTECH 

MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

relación al recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto, informa 
el contenido del 

acuerdo en el que 
declara que el 

proveído por el cual 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, ha 
causado estado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, asimismo, se 
tienen por recibidos 
los autos del juicio 
de nulidad citado al 

rubro con una 
carpeta de medidas 

cautelares y un disco 
compacto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

162 85/23-EPI-01-5 AMMERAAL BELTECH 
MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Visto que el Tribunal 
de alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada, se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme y toda 
vez que se encuentra 

trascurriendo el 
término legal a fin de 

que esta de 
cumplimiento a la 

sentencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



de Ley acredite dicho 
cumplimiento, 

apercibida que en 
caso de no hacerlo 
se llevará a cabo el 

procedimiento 
establecido en el 
artículo 58 de la 

citada ley.

163 85/23-EPI-01-5
AMMERAAL BELTECH 

MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NYXUS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

relación al recurso de 
revisión fiscal 

interpuesto, informa 
el contenido del 

acuerdo en el que 
declara que el 

proveído por el cual 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, ha 
causado estado. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, asimismo, se 
tienen por recibidos 
los autos del juicio 
de nulidad citado al 

rubro con una 
carpeta de medidas 

cautelares y un disco 
compacto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

164 85/23-EPI-01-5
AMMERAAL BELTECH 

MODULAR A/S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NYXUS MEXICO, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

Visto que el Tribunal 
de alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada, se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme y toda 
vez que se encuentra 

trascurriendo el 
término legal a fin de 

que esta de 
cumplimiento a la 

sentencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de Ley acredite dicho 
cumplimiento, 

apercibida que en 
caso de no hacerlo 
se llevará a cabo el 

procedimiento 
establecido en el 
artículo 58 de la 

citada ley.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

165 879/23-EPI-01-
5

BULMARO ESTEBAN 
CORREA MEZA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

BULMARO ESTEBAN 
CORREA MEZA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa que se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
manda agregar a sus 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

166
879/23-EPI-01-

5
BULMARO ESTEBAN 

CORREA MEZA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

BULMARO ESTEBAN 
CORREA MEZA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

167
879/23-EPI-01-

5
BULMARO ESTEBAN 

CORREA MEZA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa que se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

168
879/23-EPI-01-

5
BULMARO ESTEBAN 

CORREA MEZA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones con 
motivo del amparo 
directo interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y remítase 

la promoción de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

169
1166/23-EPI-

01-8
NAZAN, S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

Industrial del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

NAZAN, S.A. DE C.V.
18-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
27 de septiembre de 
2023, se admitió a 

trámite al recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 12 
de septiembre de 

2023, no obstante el 
30 de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
por lo que el recurso 

de mérito ha 
quedado sin materia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

170 1166/23-EPI-
01-8

NAZAN, S.A. DE C.V. Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

Industrial del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

PROMECASA, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
27 de septiembre de 
2023, se admitió a 

trámite al recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



demandada en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 12 
de septiembre de 

2023, no obstante el 
30 de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
por lo que el recurso 

de mérito ha 
quedado sin materia.

171
1166/23-EPI-

01-8
NAZAN, S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

Industrial del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

18-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
27 de septiembre de 
2023, se admitió a 

trámite al recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 12 
de septiembre de 

2023, no obstante el 
30 de noviembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
por lo que el recurso 

de mérito ha 
quedado sin materia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

172
1246/23-EPI-

01-8
**

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

DANIEL VALDIVIEZO 
JIMÉNEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

PROCEDACE a correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 

actora y a la 
autoridad 

demandada, para 
que ocurra a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga; satisfecho 
lo anterior y una vez 
que obre en autos la 

constancia de 
notificación 

respectiva, remítase 
el original del propio 
recurso así como los 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA DE 
REVISIÓN QUE PARA 

ESE EFECTO SE 
ELABORE.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

173 125/23-EPI-01-
8

SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

transcribe el acuerdo 
de 10 de enero de 
2024, dictado en el 
amparo directo D.A. 
550/2023, y hace del 
conocimiento de esta 

Sala que los autos 
del juicio en que se 

actúa fueron 
remitidos al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



Administrativa del 
Primer Circuito para 

su tramitación. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar 

sin mayor trámite a 
los autos del juicio 
en que se actúa.

174
125/23-EPI-01-

8

SOCIETE DES 
PRODUITS NESTLE, 

S.A.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

transcribe el acuerdo 
de 10 de enero de 
2024, dictado en el 
amparo directo D.A. 
550/2023, y hace del 
conocimiento de esta 

Sala que los autos 
del juicio en que se 

actúa fueron 
remitidos al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito para 
su tramitación. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar 

sin mayor trámite a 
los autos del juicio 
en que se actúa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

175
1295/23-EPI-

01-8

BEBIDAS 
ELECTROMAS, S.A. DE 

C.V.

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

PROCEDACE a correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora, para que 

ocurra a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga; satisfecho 
lo anterior y una vez 
que obre en autos la 

constancia de 
notificación 

respectiva, remítase 
el original del propio 
recurso así como los 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA DE 
REVISIÓN QUE PARA 

ESE EFECTO SE 
ELABORE.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

176 1306/22-EPI-
01-8

CISTERNAS Y 
TINACOS DE PUEBLA, 

S.A.DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimientos de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

CISTERNAS Y 
TINACOS DE 

PUEBLA, S.A.DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual se 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 12 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

279/2023 por el cual 
se resolvió negar el 

juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio, 

asimismo, remite los 
autos del juicio 
citado al rubro. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



DE CUENTA y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducente y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al SEGUNDO 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta y 

sus anexos, así como 
de los autos del 

presente juicio con 
un disco compacto 
consistente en el 

expediente 
administrativo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

177
1306/22-EPI-

01-8

CISTERNAS Y 
TINACOS DE PUEBLA, 

S.A.DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimientos de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

CISTERNAS Y 
TINACOS DE 

PUEBLA, S.A.DE C.V.

17-01-
2024

Visto el oficio por el 
que se informó que 
se negó el amparo 

promovido en contra 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, en 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
certifica que la 
sentencia de 
referencia HA 

QUEDADO FIRME, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- En tal virtud, 

se conmina a las 
partes para que 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que recojan 

los documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio 
previa toma de razón 

de persona 
autorizada para ese 

efecto. Con la 
finalidad de 

coadyuvar a la 
depuración y baja de 

expedientes 
totalmente 

concluidos, se 
instruye al Actuario 
adscrito a esta Sala 

que realice la 
devolución del 

expediente 
administrativo que 

fue exhibido al 
momento de 
contestar la 

demanda de nulidad. 
Una vez transcurrido 
el termino anterior 

se archivará el 
presente asunto 
como totalmente 
concluido bajo su 

más amplia 
responsabilidad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



178
1306/22-EPI-

01-8

CISTERNAS Y 
TINACOS DE PUEBLA, 

S.A.DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimientos de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

JOSÉ ROGELIO 
PÉREZ MONSRREAL

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual se 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 12 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

279/2023 por el cual 
se resolvió negar el 

juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio, 

asimismo, remite los 
autos del juicio 
citado al rubro. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducente y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al SEGUNDO 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta y 

sus anexos, así como 
de los autos del 

presente juicio con 
un disco compacto 
consistente en el 

expediente 
administrativo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

179 1306/22-EPI-
01-8

CISTERNAS Y 
TINACOS DE PUEBLA, 

S.A.DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimientos de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

JOSÉ ROGELIO 
PÉREZ MONSRREAL

17-01-
2024

Visto el oficio por el 
que se informó que 
se negó el amparo 

promovido en contra 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, en 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
certifica que la 
sentencia de 
referencia HA 

QUEDADO FIRME, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- En tal virtud, 

se conmina a las 
partes para que 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que recojan 

los documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio 
previa toma de razón 

de persona 
autorizada para ese 

efecto. Con la 
finalidad de 

coadyuvar a la 
depuración y baja de 

expedientes 
totalmente 

concluidos, se 
instruye al Actuario 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



adscrito a esta Sala 
que realice la 
devolución del 

expediente 
administrativo que 

fue exhibido al 
momento de 
contestar la 

demanda de nulidad. 
Una vez transcurrido 
el termino anterior 

se archivará el 
presente asunto 
como totalmente 
concluido bajo su 

más amplia 
responsabilidad.

180
1306/22-EPI-

01-8

CISTERNAS Y 
TINACOS DE PUEBLA, 

S.A.DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimientos de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimientos de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual se 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 12 de 
diciembre de 2023, 
dictada en el D.A. 

279/2023 por el cual 
se resolvió negar el 

juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio, 

asimismo, remite los 
autos del juicio 
citado al rubro. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducente y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al SEGUNDO 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta y 

sus anexos, así como 
de los autos del 

presente juicio con 
un disco compacto 
consistente en el 

expediente 
administrativo, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

181
1343/23-EPI-

01-8

WORLD BASEBALL 
SOFTBALL 

CONFEDERATION

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"E" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

18-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

16 de octubre de 
2023, se admitió a 
trámite al incidente 

de medidas 
cautelares planteado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
no obstante el 14 de 
diciembre de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que el incidente de 
mérito ha quedado 

sin materia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

182 1343/23-EPI-
01-8

WORLD BASEBALL 
SOFTBALL 

CONFEDERATION

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 

WORLD BASEBALL 
SOFTBALL 

CONFEDERATION

18-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



Industrial 16 de octubre de 
2023, se admitió a 
trámite al incidente 

de medidas 
cautelares planteado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
no obstante el 14 de 
diciembre de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que el incidente de 
mérito ha quedado 

sin materia.

183
1402/23-EPI-

01-8
ADVANCED FOOD 
CONCEPTS, INC,

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ADVANCED FOOD 
CONCEPTS, INC,

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

184
1402/23-EPI-

01-8
ADVANCED FOOD 
CONCEPTS, INC,

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

185
1445/23-EPI-

01-8

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
actor del presente 
juicio PROMUEVE 

JUICIO DE AMPARO 
en contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala.- 

Dígase al ACTUARIO 
QUE PROCEDA a 

correr traslado con 
copias simples de la 
demanda de amparo 
al tercero interesado, 

así como a la 
autoridad 

demandada para que 
acudan al Tribunal 

Colegiado 
correspondiente a 

defender sus 
derechos.- Una vez 

satisfecho lo anterior 
y que obren en autos 

las constancias de 
emplazamiento 
respectivas y, 

PREVIA CARPETA DE 
AMPARO QUE SE 

ELABORE, en la que 
obren copias 

certificadas de la 
resolución, de la 
constancia de 

emplazamiento antes 
referida y del 

informe justificado, 
remítase la demanda 

de amparo de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

186 1445/23-EPI-
01-8

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del Instituto 

ZITRO IP, S.A. DE 
R.L.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos por medio 

de los cuales el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



ESPAÑA, S. DE R.L. DE 
C.V.

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

autorizado legal del 
tercero interesado, 

mediante el primero, 
solicita de copias 
certificadas de la 

sentencia de 14 de 
diciembre de 2023, y 

mediante el 
segundo, adjunta al 
presente escrito el 
pago de derechos 

correspondiente que 
ampara dicho pago. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes 
y, en atención a su 
contenido, expídase 
al promovente copia 

certificada de lo 
solicitado, toda vez 

que anexa el 
comprobante de 

pago 
correspondiente.

187
1457/23-EPI-

01-8
ZARA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Director General 
Adjunto de Propiedad 
Industrial del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Director General 
Adjunto de 

Propiedad Industrial 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

PROCEDACE a correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora, para que 

ocurra a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga; satisfecho 
lo anterior y una vez 
que obre en autos la 

constancia de 
notificación 

respectiva, remítase 
el original del propio 
recurso así como los 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA DE 
REVISIÓN QUE PARA 

ESE EFECTO SE 
ELABORE.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

188 1488/23-EPI-
01-8

GRUPO PAPELERO 
GUTIERREZ S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

GRUPO PAPELERO 
GUTIERREZ S.A DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la parte 
actora, exhibe el 
acuse del escrito 
mediante el cual 
exhibió ante la 

autoridad ejecutora 
la póliza para 

garantizar el interés 
fiscal concerniente a 
la multa impuesta en 

la resolución 
impugnada en el 
presente juicio. 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDOS EL 
ESCRITO Y EL 

OFICIO DE CUENTA, 
mismos que se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
los promoventes que 
esta Instructora se 

reserva para proveer 
lo conducente hasta 
en tanto se resuelva 

el incidente de 
acumulación 

interpuesto en el 
presente juicio.

189
1488/23-EPI-

01-8

GRUPO PAPELERO 
GUTIERREZ S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el autorizado 
legal de la parte 
actora, exhibe el 
acuse del escrito 
mediante el cual 
exhibió ante la 

autoridad ejecutora 
la póliza para 

garantizar el interés 
fiscal concerniente a 
la multa impuesta en 

la resolución 
impugnada en el 
presente juicio. 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDOS EL 
ESCRITO Y EL 

OFICIO DE CUENTA, 
mismos que se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
los promoventes que 
esta Instructora se 

reserva para proveer 
lo conducente hasta 
en tanto se resuelva 

el incidente de 
acumulación 

interpuesto en el 
presente juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

190
1625/23-EPI-

01-8
ROADGET BUSINESS 

PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 

interesado, los 
acuerdos señalados, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
sin que haya sido 

posible llevar a cabo 
dicha notificación.- 

En virtud de lo 
anterior, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, señale 
nuevo domicilio del 
señalado para que 
así esté en aptitud 

de apersonarse en el 
presente juicio en su 
carácter de tercero 

interesado, 
APERCIBIDA, que en 

caso de no dar 
cumplimiento a lo 

anterior, se ordenará 
el emplazamiento de 

dicho tercero por 
EDICTOS, a costa de 

la demandante.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

191 1625/23-EPI-
01-8

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 

Coordinador 
Departamental de 

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

14/12/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

192
1625/23-EPI-

01-8
ROADGET BUSINESS 

PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

193
1625/23-EPI-

01-8
ROADGET BUSINESS 

PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 

interesado, los 
acuerdos señalados, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
sin que haya sido 

posible llevar a cabo 
dicha notificación.- 

En virtud de lo 
anterior, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, señale 
nuevo domicilio del 
señalado para que 
así esté en aptitud 

de apersonarse en el 
presente juicio en su 
carácter de tercero 

interesado, 
APERCIBIDA, que en 

caso de no dar 
cumplimiento a lo 

anterior, se ordenará 
el emplazamiento de 

dicho tercero por 
EDICTOS, a costa de 

la demandante.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

194 1625/23-EPI-
01-8

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la apoderada 
legal de la parte 

actora en el juicio 
citado al rubro, 

señala autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes 
y en atención a su 
contenido se tienen 
por autorizados a los 

señalados, 
únicamente para oír 

y recibir 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



notificaciones con las 
restricciones que 

establece el último 
párrafo del artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Ahora bien, respecto 
a los mencionados, 

informese al 
promovente que los 
mismos ya cuentas 
con la autorización 
para comparecer en 
el presente juicio, en 

los términos 
señalados mediante 
diverso acuerdo de 
19 de octubre de 

2023.

195
1625/23-EPI-

01-8
ROADGET BUSINESS 

PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

196
1625/23-EPI-

01-8
ROADGET BUSINESS 

PTE LTD

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ROADGET BUSINESS 
PTE LTD

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

197 1664/23-EPI-
01-8

TIENDASTRES B S.A. 
DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 
interesado de los 

acuerdos de 
admisión de 

demanda y de 
medidas cautelares, 

con copia de la 
demanda y anexos, 

sin haber sido 
posible dicha 

notificación, toda vez 
que del acta de 
imposibilidad de 

notificación de 25 de 
octubre de 2023. En 

atención a lo 
anterior, se hace la 
aclaración de que 
evidentemente se 

deben de ser 
notificados ambos 
documentos, por lo 

que con copia simple 
de los autos de 19 

de octubre de 2023, 
así como de la 
demanda y sus 
anexos, córrase 

traslado al tercero 
interesado para que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



en su carácter de 
TERCERO 

INTERESADO, 
comparezca a juicio 

a deducir sus 
derechos, en 

términos del artículo 
18 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo CON 
EL APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para comparecer a 

juicio.

198
1664/23-EPI-

01-8
TIENDASTRES B S.A. 

DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

199
1664/23-EPI-

01-8
TIENDASTRES B S.A. 

DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

200 1664/23-EPI-
01-8

TIENDASTRES B S.A. 
DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

TIENDASTRES B S.A. 
DE C.V.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 
interesado de los 

acuerdos de 
admisión de 

demanda y de 
medidas cautelares, 

con copia de la 
demanda y anexos, 

sin haber sido 
posible dicha 

notificación, toda vez 
que del acta de 
imposibilidad de 

notificación de 25 de 
octubre de 2023. En 

atención a lo 
anterior, se hace la 
aclaración de que 
evidentemente se 

deben de ser 
notificados ambos 
documentos, por lo 

que con copia simple 
de los autos de 19 

de octubre de 2023, 
así como de la 
demanda y sus 
anexos, córrase 

traslado al tercero 
interesado para que 
en su carácter de 

TERCERO 
INTERESADO, 

comparezca a juicio 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



a deducir sus 
derechos, en 

términos del artículo 
18 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo CON 
EL APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para comparecer a 

juicio.

201
1664/23-EPI-

01-8
TIENDASTRES B S.A. 

DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

TIENDASTRES B S.A. 
DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

202
1664/23-EPI-

01-8
TIENDASTRES B S.A. 

DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

TIENDASTRES B S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medida 
cautelar, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

203
1700/23-EPI-

01-8
INCONED S.A. DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"E" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

204
1700/23-EPI-

01-8
INCONED S.A. DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"E" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

205 1700/23-EPI-
01-8

INCONED S.A. DE C.V. Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"E" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

17-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

206
1700/23-EPI-

01-8
INCONED S.A. DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

INCONED S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

207
1700/23-EPI-

01-8
INCONED S.A. DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

INCONED S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a los 
delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

208
1700/23-EPI-

01-8
INCONED S.A. DE C.V.

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

INCONED S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

209 1869/23-EPI-
01-8

COATINGS FOREIGN IP 
CO. LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

COATINGS FOREIGN 
IP CO. LLC

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

210
1869/23-EPI-

01-8
COATINGS FOREIGN IP 

CO. LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

211
1912/19-EPI-

01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

transcribe el acuerdo 
de 9 de enero de 

2024, dictado en el 
amparo directo D.A. 
277/2021, y hace del 
conocimiento de esta 
Sala que mediante 
diverso acuerdo de 
28 de noviembre de 
2023, la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación desechó 

por improcedente el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la ejecutoria de 
amparo de 28 de 
agosto de 2023. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar 

sin mayor trámite a 
los autos del juicio 
en que se actúa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

212 1912/19-EPI-
01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

transcribe el acuerdo 
de 9 de enero de 

2024, dictado en el 
amparo directo D.A. 
277/2021, y hace del 
conocimiento de esta 
Sala que mediante 
diverso acuerdo de 
28 de noviembre de 
2023, la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación desechó 

por improcedente el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la ejecutoria de 
amparo de 28 de 
agosto de 2023. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



sin mayor trámite a 
los autos del juicio 
en que se actúa.

213
1912/19-EPI-

01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que se 

transcribe el acuerdo 
de 9 de enero de 

2024, dictado en el 
amparo directo D.A. 
277/2021, y hace del 
conocimiento de esta 
Sala que mediante 
diverso acuerdo de 
28 de noviembre de 
2023, la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación desechó 

por improcedente el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la ejecutoria de 
amparo de 28 de 
agosto de 2023. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar 

sin mayor trámite a 
los autos del juicio 
en que se actúa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

214
1996/23-EPI-

01-8
COSTCO DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

COSTCO DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 

interesado, los 
acuerdos señalados, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
sin que haya sido 

posible llevar a cabo 
dicha notificación.- 

En virtud de lo 
anterior, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, señale 
nuevo domicilio del 
señalado para que 
así esté en aptitud 

de apersonarse en el 
presente juicio en su 
carácter de tercero 

interesado, 
APERCIBIDA, que en 

caso de no dar 
cumplimiento a lo 

anterior, se ordenará 
el emplazamiento de 

dicho tercero por 
EDICTOS, a costa de 

la demandante.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

215
1996/23-EPI-

01-8
COSTCO DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

COSTCO DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

216 1996/23-EPI-
01-8

COSTCO DE MEXICO, 
S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

COSTCO DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de medidas 
cautelares solicitado 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



por la actora en el 
juicio en que se 

actúa.- SE TIENE 
POR RECIBIDO Y 

RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Habiendo quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito túrnense los 
autos a la Magistrada 
Instructora para que 

se emita la 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

217
1996/23-EPI-

01-8
COSTCO DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que se pretendió 
notificar al tercero 

interesado, los 
acuerdos señalados, 

con copia de la 
demanda y anexos, 
sin que haya sido 

posible llevar a cabo 
dicha notificación.- 

En virtud de lo 
anterior, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, señale 
nuevo domicilio del 
señalado para que 
así esté en aptitud 

de apersonarse en el 
presente juicio en su 
carácter de tercero 

interesado, 
APERCIBIDA, que en 

caso de no dar 
cumplimiento a lo 

anterior, se ordenará 
el emplazamiento de 

dicho tercero por 
EDICTOS, a costa de 

la demandante.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

218
1996/23-EPI-

01-8
COSTCO DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

219 1996/23-EPI-
01-8

COSTCO DE MEXICO, 
S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de medidas 
cautelares solicitado 
por la actora en el 
juicio en que se 

actúa.- SE TIENE 
POR RECIBIDO Y 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Habiendo quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito túrnense los 
autos a la Magistrada 
Instructora para que 

se emita la 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

220
1097/23-EPI-

01-12
RENATA BALLESTEROS 

CAPDEVIELLE

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

08-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho del 
tercero para 

comparecer a juicio y 
concede a las partes 

el término para 
formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

221
1097/23-EPI-

01-12
RENATA BALLESTEROS 

CAPDEVIELLE

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

RENATA 
BALLESTEROS 
CAPDEVIELLE

08-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho del 
tercero para 

comparecer a juicio y 
concede a las partes 

el término para 
formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

222
1544/23-EPI-

01-12
PRODUCTOS LA 

COLINA S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

PRODUCTOS LA 
COLINA S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Se tiene por 
apersonado al 

tercero y se concede 
a las partes el 
término para 

formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

223
1544/23-EPI-

01-12
PRODUCTOS LA 

COLINA S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

09-01-
2024

Se tiene por 
apersonado al 

tercero y se concede 
a las partes el 
término para 

formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

224
1544/23-EPI-

01-12
PRODUCTOS LA 

COLINA S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

TERANA, S.A.
09-01-
2024

Se tiene por 
apersonado al 

tercero y se concede 
a las partes el 
término para 

formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

225
1565/23-EPI-

01-12

ALLIED DOMECQ 
SPIRITS & WINE 

LIMITED

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

ALLIED DOMECQ 
SPIRITS & WINE 

LIMITED

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda y se 

concede a las partes 
el término para 

formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

226
1565/23-EPI-

01-12

ALLIED DOMECQ 
SPIRITS & WINE 

LIMITED

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 
demanda y se 

concede a las partes 
el término para 

formular alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

227
1657/22-EPI-

01-12
CONSTRUPANEL, S.A. 

DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

CONSTRUPANEL, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

remite testimonio de 
la resolución por la 
que negó el amparo 

a la quejosa, por 
otra parte devuelve 

los autos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

228 1657/22-EPI-
01-12

CONSTRUPANEL, S.A. 
DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

12-01-
2024

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

remite testimonio de 
la resolución por la 
que negó el amparo 

a la quejosa, por 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



otra parte devuelve 
los autos

229
1694/23-EPI-

01-12
THE COCA-COLA 

COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

230
1694/23-EPI-

01-12
THE COCA-COLA 

COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

15-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 
tercero para 

comparecer a juicio y 
se concede a las 
partes el término 

para formular 
alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

231
1694/23-EPI-

01-12
THE COCA-COLA 

COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

THE COCA-COLA 
COMPANY

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

232
1694/23-EPI-

01-12
THE COCA-COLA 

COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

THE COCA-COLA 
COMPANY

15-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 
tercero para 

comparecer a juicio y 
se concede a las 
partes el término 

para formular 
alegatos

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

233
1723/23-EPI-

01-12
RMNJ LICENSING LLC

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

234
1723/23-EPI-

01-12
RMNJ LICENSING LLC

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

RMNJ LICENSING 
LLC

12-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

235
1757/23-EPI-

01-12
NURIA VANESSA SADA 

SORDO

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

UNDER ZGA, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2024

Se tiene por 
formulado el informe 

de la autoridad 
demandada

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

236
1757/23-EPI-

01-12
NURIA VANESSA SADA 

SORDO

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

UNDER ZGA, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
Incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución de la multa 
que le fue impuesta 
a la enjuiciante en el 

expediente 
administrativo 
referido en la 

presente resolución, 
de conformidad con 
los razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

237
198/22-EPI-01-

12
**

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

KING.COM LIMITED
22-01-
2024

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

informa que concedió 
a el término de diez 
días a la quejosa, a 

efecto que se 
manifieste en torno 
al cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, apercibida 

que de no hacerlo de 
oficio procederá a su 

estudio

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

238 2008/23-EPI-
01-12

ROSSIQUE AGRICOLA, 
S. DE P.R. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

ROSSIQUE 
AGRICOLA, S. DE 

P.R. DE R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Se desecha la 
demanda por 
extemporánea

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



IMPI.

239
462/23-EPI-01-

12

MOMENTO 
TECHNOLOGY, S.A DE 

C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

08-01-
2024

En virtud que la 
enjuiciante no 

formuló 
manifestación 
alguna, esta 

Instrucción aborda el 
estudio del 

cumplimiento de 
sentencia y concluye 
que el mismo se hizo 
sin exceso ni defecto 

y sin que la 
enjuiciante hiciera 
valer instancia de 

queja

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

240
462/23-EPI-01-

12

MOMENTO 
TECHNOLOGY, S.A DE 

C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

MOMENTO 
TECHNOLOGY, S.A 

DE C.V.

08-01-
2024

En virtud que la 
enjuiciante no 

formuló 
manifestación 
alguna, esta 

Instrucción aborda el 
estudio del 

cumplimiento de 
sentencia y concluye 
que el mismo se hizo 
sin exceso ni defecto 

y sin que la 
enjuiciante hiciera 
valer instancia de 

queja

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

241
507/22-EPI-01-

12
AUGUSTA NATIONAL, 

INC.,

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

AUGUSTA 
NATIONAL, INC.,

11-01-
2024

En virtud que de la 
devolución de 

correspondencia del 
Servicio Postal 

Mexicano, no se 
advierte que el 

domicilio 
efectivamente no sea 

el del tercero, 
proceda la Actuaría 
adscrita a esta Sala 
al reenvío de dicho 
emplazamiento, a 

efecto de no dejar al 
tercero en estado de 

indefensión

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

242
507/22-EPI-01-

12
AUGUSTA NATIONAL, 

INC.,

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

11-01-
2024

En virtud que de la 
devolución de 

correspondencia del 
Servicio Postal 

Mexicano, no se 
advierte que el 

domicilio 
efectivamente no sea 

el del tercero, 
proceda la Actuaría 
adscrita a esta Sala 
al reenvío de dicho 
emplazamiento, a 

efecto de no dejar al 
tercero en estado de 

indefensión

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

243
573/18-EPI-01-

12
GRUPO COMERCIAL 

FN, S.A. DE C.V.

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

11-01-
2024

En virtud que la 
enjuiciante no 

formuló 
manifestación 
alguna, esta 

Instrucción aborda el 
estudio del 

cumplimiento de 
sentencia y concluye 
que el mismo se hizo 
sin exceso ni defecto 
y sin que se hiciera 
valer instancia de 

queja, por lo que se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluído

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



244
573/18-EPI-01-

12
GRUPO COMERCIAL 

FN, S.A. DE C.V.

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DOLLAR TREE 
STORES INC.

11-01-
2024

En virtud que la 
enjuiciante no 

formuló 
manifestación 
alguna, esta 

Instrucción aborda el 
estudio del 

cumplimiento de 
sentencia y concluye 
que el mismo se hizo 
sin exceso ni defecto 
y sin que se hiciera 
valer instancia de 

queja, por lo que se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluído

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

245
573/18-EPI-01-

12
GRUPO COMERCIAL 

FN, S.A. DE C.V.

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

GRUPO COMERCIAL 
FN, S.A. DE C.V.

11-01-
2024

En virtud que la 
enjuiciante no 

formuló 
manifestación 
alguna, esta 

Instrucción aborda el 
estudio del 

cumplimiento de 
sentencia y concluye 
que el mismo se hizo 
sin exceso ni defecto 
y sin que se hiciera 
valer instancia de 

queja, por lo que se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluído

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

246
607/23-EPI-01-

12
ACOJINAMIENTOS 
SINTETICOS, S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "A" DEL 

IMPI.

ACOJINAMIENTOS 
SINTETICOS, S.A.

08-01-
2024

En virtud que el 
recurso de revisión 
que se hizo valer en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
fue desechado, la 

misma ha quedado 
firme

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

247
607/23-EPI-01-

12
ACOJINAMIENTOS 
SINTETICOS, S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "A" DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "A" 

DEL IMPI.

08-01-
2024

En virtud que el 
recurso de revisión 
que se hizo valer en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
fue desechado, la 

misma ha quedado 
firme

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

248
707/23-EPI-01-

12

CERVECERÍA MODELO 
DE MÉXICO, S. DE R.L 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

CERVECERÍA 
MODELO DE 

MÉXICO, S. DE R.L 
DE C.V

12-01-
2024

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

informa que admitió 
a trámite la 

demanda de amparo, 
misma que radicó 
con el D.A. 2/2024

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

249
707/23-EPI-01-

12

CERVECERÍA MODELO 
DE MÉXICO, S. DE R.L 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

CERVEZAS 
CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

informa que admitió 
a trámite la 

demanda de amparo, 
misma que radicó 
con el D.A. 2/2024

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

250
707/23-EPI-01-

12

CERVECERÍA MODELO 
DE MÉXICO, S. DE R.L 

DE C.V

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

12-01-
2024

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

informa que admitió 
a trámite la 

demanda de amparo, 
misma que radicó 
con el D.A. 2/2024

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

251 105/21-EPI-01-
3

GLORIA, S.A. SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAR NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTOS DE 

DOCUMENTOS DEL 
IMPI.

GLORIA, S.A. 12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

252
105/21-EPI-01-

3
GLORIA, S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAR NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTOS DE 

DOCUMENTOS DEL 
IMPI.

SOCIÉTÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

253
105/21-EPI-01-

3
GLORIA, S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAR NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTOS DE 

DOCUMENTOS DEL 
IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAR NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTOS 
DE DOCUMENTOS 

DEL IMPI.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

254 1213/20-EPI-
01-3

ANTONIO COTA 
GONZALEZ

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

ANTONIO COTA 
GONZALEZ

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



certificada que obre 
en autos y razón 
correspondiente.

255
1213/20-EPI-

01-3
ANTONIO COTA 

GONZALEZ

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

256
1213/20-EPI-

01-3
ANTONIO COTA 

GONZALEZ

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

MARÍA SOLEDAD 
RODRÍGUEZ 
CUADROS

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

257
1413/23-EPI-

01-3

GENERAL LOGISTICS 
SYSTEMS GERMANY, 

GMBH & CO. OHG

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

GENERAL 
LOGISTICS 

SYSTEMS GERMANY, 
GMBH & CO. OHG

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que 

autoridad 
demandada 

cumplimenta el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

258
1413/23-EPI-

01-3

GENERAL LOGISTICS 
SYSTEMS GERMANY, 

GMBH & CO. OHG

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

GENERAL 
LOGISTICS 

SYSTEMS GERMANY, 
GMBH & CO. OHG

19-01-
2024

Se acusa recibo de 
documentos 

remitidos por la 
autoridad 

demandada, y se 
ordena remitirlos al 
Tribunal Colegiado 
de forma urgente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

259 1413/23-EPI-
01-3

GENERAL LOGISTICS 
SYSTEMS GERMANY, 

GMBH & CO. OHG

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que 

autoridad 
demandada 

cumplimenta el 
requerimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentado el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



requerimiento 
formulado, y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

260
1413/23-EPI-

01-3

GENERAL LOGISTICS 
SYSTEMS GERMANY, 

GMBH & CO. OHG

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

19-01-
2024

Se acusa recibo de 
documentos 

remitidos por la 
autoridad 

demandada, y se 
ordena remitirlos al 
Tribunal Colegiado 
de forma urgente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

261
1468/20-EPI-

01-3
DAVID TORRES 

QUINTANA

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

DAVID TORRES 
QUINTANA

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

262
1468/20-EPI-

01-3
DAVID TORRES 

QUINTANA

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

263
1530/23-EPI-

01-3
LICORES VERACRUZ 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

LICORES VERACRUZ 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

264
1530/23-EPI-

01-3
LICORES VERACRUZ 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

LICORES VERACRUZ 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 

derecho del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

265 1530/23-EPI-
01-3

LICORES VERACRUZ 
S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

266
1530/23-EPI-

01-3
LICORES VERACRUZ 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

17-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 

derecho del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

267
1639/23-EPI-

01-3
A9.COM, INC.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

A9.COM, INC.
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

268
1639/23-EPI-

01-3
A9.COM, INC.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

269 1697/22-EPI-
01-3

HYPER ICE, INC DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



exhibidas por las 
partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

270
1697/22-EPI-

01-3
HYPER ICE, INC

DIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.
HYPER ICE, INC

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

271
1703/23-EPI-

01-3
ASPEL DE MEXICO S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

ASPEL DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

272
1703/23-EPI-

01-3
ASPEL DE MEXICO S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

ASPEL DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 

derecho del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

273
1703/23-EPI-

01-3
ASPEL DE MEXICO S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 
ordena correr 

traslado a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

274 1703/23-EPI-
01-3

ASPEL DE MEXICO S.A. 
DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

17-01-
2024

Se declara la 
preclusión del 

CARLOS 
ALBERTO 

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 



INVESTIGACIÓN; 
CONTROL Y 

PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

derecho del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

PADILLA 
TRUJILLO

GARCÍA

275
243/22-EPI-01-

3
SEVEN AUDIO, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SEVEN AUDIO, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

276
243/22-EPI-01-

3
SEVEN AUDIO, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

277
243/22-EPI-01-

3
SEVEN AUDIO, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

TAKE-TWO 
INTERACTIVE 

SOFTWARE, INC.

12-01-
2024

Toda vez que ha 
fenecido el plazo 

previsto para que la 
parte actora realice 
manifestaciones, se 

tiene por 
cumplimentada la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. En 
tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

278 280/23-EPI-01-
3

ALFASIGMA S.P.A. COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS.

ALFASIGMA S.P.A. 15-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 
toda vez que a la 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



fecha del presente 
acuerdo, el perito de 
la tercera interesada 
no ha ratificado su 

dictamen 
correspondiente, por 

lo que habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido para tal 
efecto, se les tiene 
por precluído su 

derecho.

279
280/23-EPI-01-

3
ALFASIGMA S.P.A.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS.

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 
toda vez que a la 
fecha del presente 

acuerdo, el perito de 
la tercera interesada 
no ha ratificado su 

dictamen 
correspondiente, por 

lo que habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido para tal 
efecto, se les tiene 
por precluído su 

derecho.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

280
280/23-EPI-01-

3
ALFASIGMA S.P.A.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS.

SERRAL, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 
toda vez que a la 
fecha del presente 

acuerdo, el perito de 
la tercera interesada 
no ha ratificado su 

dictamen 
correspondiente, por 

lo que habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
concedido para tal 
efecto, se les tiene 
por precluído su 

derecho.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

281 87/24-EPI-01-3 ENRIQUE CASTILLON 
RODRIGUEZ Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

ENRIQUE 
CASTILLON 

RODRIGUEZ Y 
OTROS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

282 87/24-EPI-01-3
ENRIQUE CASTILLON 
RODRIGUEZ Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

ENRIQUE 
CASTILLON 

RODRIGUEZ Y 
OTROS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de dicha 

Sala Regional de 
este Tribunal, remite 

los autos que 
integran el juicio, en 
virtud de que dicha 

Sala se declaró 
incompetente, en 
razón de materia, 

para tramitar dicho 
juicio. Esta Sala 

acepta la 
competencia para 

conocer del juicio, se 
ordena radicar el 
referido juicio.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

283 87/24-EPI-01-3
ENRIQUE CASTILLON 
RODRIGUEZ Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

284 87/24-EPI-01-3 ENRIQUE CASTILLON 
RODRIGUEZ Y OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de dicha 

Sala Regional de 
este Tribunal, remite 

los autos que 
integran el juicio, en 
virtud de que dicha 

Sala se declaró 
incompetente, en 
razón de materia, 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



para tramitar dicho 
juicio. Esta Sala 

acepta la 
competencia para 

conocer del juicio, se 
ordena radicar el 
referido juicio.

285
165/20-EPI-01-

6
ELIAS LEVY CHEREM

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DISCOVERY 
COMUNICATIONS, 
LLC. a través de su 
representante legal, 
el C. Juan Manuel 
Álvarez del Castillo 

Vargas

22-01-
2024

En términos del 
acuerdo 

G/JGA/2/2023, 
dictado en sesión 

ordinaria de fecha 5 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

autorizó al 
Licenciado Carlos 

Alberto Padilla 
Trujillo, Primer 
Secretario de 

Acuerdos en la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual, para 
suplir la falta de la 

Magistrada Titular en 
la ponencia de su 

adscripción, a partir 
del 16 de enero de 

2023, lo que en 
términos del punto 
cuarto del citado 

acuerdo se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

286
165/20-EPI-01-

6
ELIAS LEVY CHEREM

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DISCOVERY 
COMUNICATIONS, 
LLC. a través de su 
representante legal, 
el C. Juan Manuel 
Álvarez del Castillo 

Vargas

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 19 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
tercero interesado en 

el presente juicio, 
señala nuevo 

domicilio para recibir 
toda clase de 

notificaciones del 
presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y se tiene 

como nuevo 
domicilio para recibir 

notificaciones del 
tercero interesado el 
ubicado en: ***, en 
el entendido que en 
el mismo sólo serán 

practicadas las 
notificaciones que 

conforme al artículo 
67, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
deban realizarse de 
manera personal

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



287
1691/22-EPI-

01-6

OPERADORA DE 
ESPECTACULOS LYNX, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN CONTRA 

LA VIOLACIÓN DEL 
DERECHO DE AUTOR 

DEL INDAUTOR.

SOCIEDAD DE 
AUTORES Y 

COMPOSITORES DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE GESTIÓN 
COLECTIVA DE 

INTERÉS PÚBLICO, a 
través de su 

representante legal

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 15 de 
diciembre de 2023 y 
turnado al Archivo de 

esta Sala el 2 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

informa el 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
exhibiendo para tal 
efecto los siguientes 
documentos: ****, 
acúsese de recibo el 
oficio con sus anexos 
y por informado de 

su contenido.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

288 1730/23-EPI-
01-6

TURBO ION, INC DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DOCTOR FINTECH S 
DE R.L. DE C.V.,

16-01-
2024

SSe da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 15 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
***, en 

representación legal 
de ****. en su 

carácter de tercero 
interesado en el 
presente juicio, 
comparece a 

apersonarse, refuta 
los conceptos de 

imputación hechos 
valer por la parte 
actora, objeta las 
pruebas, señala 
domicilio, correo 

electrónico y designa 
autorizados; se 

requiere al tercero 
interesado para que 

dentro del plazo 
legal de cinco días 
hábiles, exhiba una 
copia de su escrito 
de apersonamiento 

con los anexos 
correspondientes, ya 
que de la revisión al 
escrito de mérito se 

advirtió que fue 
omiso en adjuntar 

las copias suficientes 
para correrle 

traslado a cada una 
de las partes que 

integran el juicio de 
nulidad en que se 

actúa. Asimismo, se 
le informa al 

promovente deberá 
exhibir copias 
suficientes del 

escrito con el que dé 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma requeridos, 

se tendrá por no 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



apersonado como 
tercer interesado en 

el expediente al 
rubro citado

289
1754/23-EPI-

01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

BARDAHL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.,

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 2 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
***, en 

representación legal 
de *** en su 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente 
juicio,comparece a 
apersonarse, refuta 

los conceptos de 
imputación hechos 
valer por la parte 
actora, objeta las 

pruebas, hace valer 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
señala domicilio, 

correo electrónico, 
designa autorizados 
y ofrece preabas. SE 

TIENE POR 
APERSONADO A 

JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

290 1754/23-EPI-
01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

BARDAHL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.,

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



presente juicio, 
formula su 

contestación a la 
demanda, ofrece 

pruebas, hace valer 
dos causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

designa delegados, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA,

291
1754/23-EPI-

01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE 
WORLD 

CHAMPIONSHIP 
LIMITED

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 2 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
***, en 

representación legal 
de *** en su 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente 
juicio,comparece a 
apersonarse, refuta 

los conceptos de 
imputación hechos 
valer por la parte 
actora, objeta las 

pruebas, hace valer 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
señala domicilio, 

correo electrónico, 
designa autorizados 
y ofrece preabas. SE 

TIENE POR 
APERSONADO A 

JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



292
1754/23-EPI-

01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE 
WORLD 

CHAMPIONSHIP 
LIMITED

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 

pruebas, hace valer 
dos causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

designa delegados, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA,

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

293 1754/23-EPI-
01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 2 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
***, en 

representación legal 
de *** en su 

carácter de tercero 
interesado en el 

presente 
juicio,comparece a 
apersonarse, refuta 

los conceptos de 
imputación hechos 
valer por la parte 
actora, objeta las 

pruebas, hace valer 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
señala domicilio, 

correo electrónico, 
designa autorizados 
y ofrece preabas. SE 

TIENE POR 
APERSONADO A 

JUICIO AL TERCERO 
INTERESADO Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

294
1754/23-EPI-

01-6

FORMULA ONE 
LICENSING, B.V Y 

FORMULA ONE WORLD 
CHAMPIONSHIP 

LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 

pruebas, hace valer 
dos causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

designa delegados, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA,

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

295 1786/18-EPI-
01-6

BEBIDAS EXCELENTES, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

BEBIDAS 
EXCELENTES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 
día 11 de enero de 
2024, a través del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que por auto 
de fecha 4 de enero 
de 2024, tuvo por 
recibido el oficio 
suscrito por el 

Director General 
Adjunto de Propiedad 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial (autoridad 

demandada en el 
presente juicio) por 
el que, interpuso 

recurso de revisión 
en contra la de 

ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023 

dictada por el 
Tribunal Colegiado 

de mérito; en 
consecuencia, se 

tuvo por interpuesto 
el recurso de revisión 
y se ordenó remitir 
vía MINTERSCJN la 
versión electrónica 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la autoridad, así 

como diversas 
constancias 

necesarias para si 
resolución. Con 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo del 

oficio número 
171/2024 y se tiene 
por informado de su 
contenido, asimismo, 

agréguese al 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
trato sin mayor 

trámite

296 1786/18-EPI-
01-6

BEBIDAS EXCELENTES, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 
día 11 de enero de 
2024, a través del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que por auto 
de fecha 4 de enero 
de 2024, tuvo por 
recibido el oficio 
suscrito por el 

Director General 
Adjunto de Propiedad 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial (autoridad 

demandada en el 
presente juicio) por 
el que, interpuso 

recurso de revisión 
en contra la de 

ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023 

dictada por el 
Tribunal Colegiado 

de mérito; en 
consecuencia, se 

tuvo por interpuesto 
el recurso de revisión 
y se ordenó remitir 
vía MINTERSCJN la 
versión electrónica 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la autoridad, así 

como diversas 
constancias 

necesarias para si 
resolución. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo del 

oficio número 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



171/2024 y se tiene 
por informado de su 
contenido, asimismo, 

agréguese al 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
trato sin mayor 

trámite

297
1786/18-EPI-

01-6
BEBIDAS EXCELENTES, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 
día 11 de enero de 
2024, a través del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que por auto 
de fecha 4 de enero 
de 2024, tuvo por 
recibido el oficio 
suscrito por el 

Director General 
Adjunto de Propiedad 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial (autoridad 

demandada en el 
presente juicio) por 
el que, interpuso 

recurso de revisión 
en contra la de 

ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023 

dictada por el 
Tribunal Colegiado 

de mérito; en 
consecuencia, se 

tuvo por interpuesto 
el recurso de revisión 
y se ordenó remitir 
vía MINTERSCJN la 
versión electrónica 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la autoridad, así 

como diversas 
constancias 

necesarias para si 
resolución. Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo del 

oficio número 
171/2024 y se tiene 
por informado de su 
contenido, asimismo, 

agréguese al 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
trato sin mayor 

trámite

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

298 1799/23-EPI-
01-6

SEICA NACIONAL, S.A. 
DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

AUTODESK INC a 
través de su 

apoderado legal, la 
C. Carlos Gustavo 

Medina Barrón

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Tribunal el día 9 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, el C. 

***en 
representación legal 
de ***, en su calidad 

de terceros 
interesados en el 
presente juicio, 
señala domicilio, 

correo electrónico, y 
designa autorizados 

para oír y recibir 
todo tipo de 

notificaciones en el 
presente juicio, se 

tiene como domicilio 
para recibir 

notificaciones del 
tercero interesado el 

ubicado en: 
***.Ahora bien, por 

lo que hace a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen 

como autorizados a 
los CC.---

.Finalmente, se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico que 

indica de su ocurso 
de cuenta, en la cual 

serán enviados al 
tercero interesado 

los avisos 
electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 
Boletín Jurisdiccional

299
1799/23-EPI-

01-6
SEICA NACIONAL, S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

AUTODESK INC a 
través de su 

apoderado legal, la 
C. Carlos Gustavo 

Medina Barrón

17-01-
2024

SAgréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

300 1799/23-EPI-
01-6

SEICA NACIONAL, S.A. 
DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SEICA NACIONAL, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal el día 9 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, el C. 

***en 
representación legal 
de ***, en su calidad 

de terceros 
interesados en el 
presente juicio, 
señala domicilio, 

correo electrónico, y 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



designa autorizados 
para oír y recibir 

todo tipo de 
notificaciones en el 
presente juicio, se 

tiene como domicilio 
para recibir 

notificaciones del 
tercero interesado el 

ubicado en: 
***.Ahora bien, por 

lo que hace a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen 

como autorizados a 
los CC.---

.Finalmente, se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico que 

indica de su ocurso 
de cuenta, en la cual 

serán enviados al 
tercero interesado 

los avisos 
electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 
Boletín Jurisdiccional

301
1799/23-EPI-

01-6
SEICA NACIONAL, S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SEICA NACIONAL, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SAgréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

302 1799/23-EPI-
01-6

SEICA NACIONAL, S.A. 
DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SIEMENS PRODUCT 
LIFECYCLE 

MANAGEMENT 
SOFTWARE INC., a 

través de su 
apoderado legal, la 
C. Carlos Gustavo 

Medina Barrón

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal el día 9 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, el C. 

***en 
representación legal 
de ***, en su calidad 

de terceros 
interesados en el 
presente juicio, 
señala domicilio, 

correo electrónico, y 
designa autorizados 

para oír y recibir 
todo tipo de 

notificaciones en el 
presente juicio, se 

tiene como domicilio 
para recibir 

notificaciones del 
tercero interesado el 

ubicado en: 
***.Ahora bien, por 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



lo que hace a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen 

como autorizados a 
los CC.---

.Finalmente, se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico que 

indica de su ocurso 
de cuenta, en la cual 

serán enviados al 
tercero interesado 

los avisos 
electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 
Boletín Jurisdiccional

303
1799/23-EPI-

01-6
SEICA NACIONAL, S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SIEMENS PRODUCT 
LIFECYCLE 

MANAGEMENT 
SOFTWARE INC., a 

través de su 
apoderado legal, la 
C. Carlos Gustavo 

Medina Barrón

17-01-
2024

SAgréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

304 1799/23-EPI-
01-6

SEICA NACIONAL, S.A. 
DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal el día 9 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, el C. 

***en 
representación legal 
de ***, en su calidad 

de terceros 
interesados en el 
presente juicio, 
señala domicilio, 

correo electrónico, y 
designa autorizados 

para oír y recibir 
todo tipo de 

notificaciones en el 
presente juicio, se 

tiene como domicilio 
para recibir 

notificaciones del 
tercero interesado el 

ubicado en: 
***.Ahora bien, por 

lo que hace a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
cuenta, se tienen 

como autorizados a 
los CC.---

.Finalmente, se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico que 

indica de su ocurso 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
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de cuenta, en la cual 
serán enviados al 
tercero interesado 

los avisos 
electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 

que se dicten en este 
juicio, las cuales se 
realizarán mediante 
Boletín Jurisdiccional

305
1799/23-EPI-

01-6
SEICA NACIONAL, S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

17-01-
2024

SAgréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA
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1818/23-EPI-

01-6
G.U.C. S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

G.U.C. S.A.
17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA,

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
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307 1818/23-EPI-
01-6

G.U.C. S.A. SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

G.U.C. S.A. 18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 
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TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

308
1818/23-EPI-

01-6
G.U.C. S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

REY VERA PACHECO
17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA,
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309 1818/23-EPI-
01-6

G.U.C. S.A. SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

REY VERA PACHECO 18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
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precepto 
anteriormente 

citado, 
procediéndose a 

emitir la resolución 
que conforme a 
derecho proceda

310
1818/23-EPI-

01-6
G.U.C. S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 16 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA,
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ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO
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1818/23-EPI-

01-6
G.U.C. S.A.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

IMPI.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda
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312 1857/23-EPI-
01-6

JULIO EDGAR SELVA 
SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 14 de diciembre 

de 2023, a través del 
cual, la autoridad 
emisora del acto 

impugnado, rinde el 
informe relativo al 

incidente de medidas 
cautelares solicitado 
por la parte actora 
en cumplimiento al 
auto de fecha 24 de 
noviembre de 2023. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y los 
diversos 24 y 25 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
se tiene por rendido 
el informe de cuenta. 
En ese sentido, dese 
cuenta al Magistrado 
Instructor para que 

se dicte la resolución 
que recaiga al 

incidente solicitado 
por la actora

313
1857/23-EPI-

01-6
JULIO EDGAR SELVA 

SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 

cautelares 
promovido por la 

parte actora;II.- Se 
niega en definitiva la 

medida cautelar 
solicitada, para el 

efecto de mantener 
el derecho de 

prelación sobre 
cualquier tercero, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.
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314 1857/23-EPI-
01-6

JULIO EDGAR SELVA 
SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 8 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
Alejandro Díaz 
Ochoa, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios de 
la parte actora en el 

presente juicio, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de fecha 24 de 
noviembre de 2023. 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta 
con sus anexos e 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



infórmesele al 
promovente que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de fecha 24 de 
noviembre de 2023, 
asimismo, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas en los 
términos en que 

fueron exhibidas las 
pruebas con los 

incisos D) y E) del 
capítulo correlativo 
del escrito inicial 

demanda

315
1857/23-EPI-

01-6
JULIO EDGAR SELVA 

SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

JULIO EDGAR SELVA 
SAAVEDRA

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 14 de diciembre 

de 2023, a través del 
cual, la autoridad 
emisora del acto 

impugnado, rinde el 
informe relativo al 

incidente de medidas 
cautelares solicitado 
por la parte actora 
en cumplimiento al 
auto de fecha 24 de 
noviembre de 2023. 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y los 
diversos 24 y 25 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
se tiene por rendido 
el informe de cuenta. 
En ese sentido, dese 
cuenta al Magistrado 
Instructor para que 

se dicte la resolución 
que recaiga al 

incidente solicitado 
por la actora
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1857/23-EPI-

01-6
JULIO EDGAR SELVA 

SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

JULIO EDGAR SELVA 
SAAVEDRA

08-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 

cautelares 
promovido por la 

parte actora;II.- Se 
niega en definitiva la 

medida cautelar 
solicitada, para el 

efecto de mantener 
el derecho de 

prelación sobre 
cualquier tercero, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.
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1857/23-EPI-

01-6
JULIO EDGAR SELVA 

SAAVEDRA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

JULIO EDGAR SELVA 
SAAVEDRA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a 
través de la Oficialía 
de Partes de la Sala 

Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 8 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
Alejandro Díaz 
Ochoa, en su 
carácter de 

autorizado en 
términos amplios de 
la parte actora en el 

presente juicio, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de fecha 24 de 
noviembre de 2023. 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta 
con sus anexos e 

infórmesele al 
promovente que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de fecha 24 de 
noviembre de 2023, 
asimismo, se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas en los 
términos en que 

fueron exhibidas las 
pruebas con los 

incisos D) y E) del 
capítulo correlativo 
del escrito inicial 

demanda

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

318
919/23-EPI-01-

6

DIAGEO MEXICO 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA,
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319 919/23-EPI-01-
6

DIAGEO MEXICO 
COMERCIALIZADORA, 

S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

DIAGEO MEXICO 
COMERCIALIZADOR

A, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
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recibir notificaciones, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA,

320
113/23-EPI-01-

9

RICARDO 
ALTAMIRANO OCHOA Y 

LUIS FELIPE MUÑOZ 
AGUILAR

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

TCC remite el 
expediente y 

testimonio de la 
ejecutoria que 

resuelve el Amparo.- 
Se acusa el recibo 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

321
113/23-EPI-01-

9

RICARDO 
ALTAMIRANO OCHOA Y 

LUIS FELIPE MUÑOZ 
AGUILAR

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

FERRARI, S.P.A.
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

TCC remite el 
expediente y 

testimonio de la 
ejecutoria que 

resuelve el Amparo.- 
Se acusa el recibo 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

322
113/23-EPI-01-

9

RICARDO 
ALTAMIRANO OCHOA Y 

LUIS FELIPE MUÑOZ 
AGUILAR

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

RICARDO 
ALTAMIRANO 
OCHOA Y LUIS 
FELIPE MUÑOZ 

AGUILAR

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

TCC remite el 
expediente y 

testimonio de la 
ejecutoria que 

resuelve el Amparo.- 
Se acusa el recibo 
correspondiente.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

323
1220/23-EPI-

01-9
ZADIA RODRIGUEZ 

RIVERA

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

MARIA AMPARO 
RIVERA SARAS, 

OSCAR RODRIGUEZ 
RIVERA, ZADIA 

RODRIGUEZ RIVERA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
promovente, formula 
manifestaciones en 

torno a la 
contestación de 

demanda, mismas 
que se reservan para 
el momento procesal 

oportuno.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

324
1237/23-EPI-

01-9

CENTRIFUGADOS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

CEMEX, S.A.B. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado, 
pretende formular 
alegatos.- No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, puesto 

que los mismos 
fueron presentados 

de manera 
extemporánea, 

aunado a que ya se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

325
1237/23-EPI-

01-9

CENTRIFUGADOS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

CENTRIFUGADOS 
MEXICANOS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado, 
pretende formular 
alegatos.- No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, puesto 

que los mismos 
fueron presentados 

de manera 
extemporánea, 

aunado a que ya se 
dictó sentencia 
definitiva en el 

presente asunto.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

326 1237/23-EPI-
01-9

CENTRIFUGADOS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado, 
pretende formular 
alegatos.- No ha 

lugar a acordar de 
conformidad, puesto 

que los mismos 
fueron presentados 

de manera 
extemporánea, 

aunado a que ya se 
dictó sentencia 
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definitiva en el 
presente asunto.

327
1716/23-EPI-

01-9
PUMA SE

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

PUMA SE
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
promovente, formula 
manifestaciones en 
torno a la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad, mismas 
que se reservan para 
el momento procesal 

oportuno.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

328
1716/23-EPI-

01-9
PUMA SE

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
promovente, formula 
manifestaciones en 
torno a la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad, mismas 
que se reservan para 
el momento procesal 

oportuno.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

329
1727/23-EPI-

01-9

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

JUAN DIEGO DE LA 
PEÑA PADILLA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
promovente, realiza 
manifestaciones en 
torno a las causales 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteadas por la 
autoridad, mismas 

que se reservan para 
ser tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

330
1774/23-EPI-

01-9

SISTEMA DE 
TRANSFERENCIAS Y 
PAGOS STP, S.A. DE 

C.V. INSTITUCION DE 
FONDOS DE PAGO 

ELECTRICO

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

término para que 
formulen sus 

Alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

331 1774/23-EPI-
01-9

SISTEMA DE 
TRANSFERENCIAS Y 
PAGOS STP, S.A. DE 

C.V. INSTITUCION DE 
FONDOS DE PAGO 

ELECTRICO

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

SISTEMA DE 
TRANSFERENCIAS Y 
PAGOS STP, S.A. DE 
C.V. INSTITUCION 

DE FONDOS DE 
PAGO ELECTRICO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede a las partes 

término para que 
formulen sus 

Alegatos.

332
1801/23-EPI-

01-9
ROTO-MIX, LLC

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

ROTO-MIX, LLC
17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora y al 

tercero interesado 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

333
1801/23-EPI-

01-9
ROTO-MIX, LLC

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" 

DEL IMPI.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora y al 

tercero interesado 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

334
1878/19-EPI-

01-9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 

el TCC comunica 
testimonio recaído al 

Recurso de 
Inconformidad y 

solicita informe en 3 
días.- Se informa.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

335
1878/19-EPI-

01-9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

AUTOFINANCIAMIEN
TO MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 

el TCC comunica 
testimonio recaído al 

Recurso de 
Inconformidad y 

solicita informe en 3 
días.- Se informa.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

336 1878/19-EPI-
01-9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

18-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por los cuales 

CARLOS 
ALBERTO 

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 



C.V. PROPIEDAD 
INTELECTUAL DEL 

IMPI.

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

el TCC comunica 
testimonio recaído al 

Recurso de 
Inconformidad y 

solicita informe en 3 
días.- Se informa.

PADILLA 
TRUJILLO

GUZMAN

337
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

338
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

16-01-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

339 2014/23-EPI-
01-9

GRUPO BIMBO, S.A.B. 
DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

GRUPO BIMBO, 
S.A.B. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

340
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

GRUPO BIMBO, 
S.A.B. DE C.V.

16-01-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

341
2025/23-EPI-

01-9
NACIONAL MONTE DE 

PIEDAD I.A.P.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

16-01-
2024

Se tiene por rendido 
el Informe de 

Medidas Cautelares

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

342 2025/23-EPI-
01-9

NACIONAL MONTE DE 
PIEDAD I.A.P.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
parcialmente 
procedente el 

Incidente de Medidas 
Cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada, para el 

efecto de que no se 
considere firme la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con los 
razonamientos 
expuestos en el 

Tercer Considerando 
de esta 

resolución.III.- Se 
niega en definitiva la 

medida cautelar 
solicitada, para el 
efecto de que el 

registro de marca 
que dio origen a la 

resolución 
impugnada, continúe 

siendo un 
impedimento legal 

para futuras 
solicitudes de 

registro marcario, 
conforme a los 
razonamientos 
expuestos en el 

Cuarto Considerando 
de esta resolución. 
IV.- Se concede en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada 

para el efecto de que 
la autoridad 

demandada no 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



proceda a depurar 
físicamente el 
expediente de 

solicitud de registro 
de marca, conforme 
a los razonamientos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de la presente 
resolución.V.- Se 

niega en definitiva la 
medida cautelar 
solicitada para el 

efecto de que no sea 
depurado 

electrónicamente el 
expediente de 

solicitud de registro 
de marca, conforme 
a los razonamientos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de la presente 
resolución.

343
2025/23-EPI-

01-9
NACIONAL MONTE DE 

PIEDAD I.A.P.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

NACIONAL MONTE 
DE PIEDAD I.A.P.

16-01-
2024

Se tiene por rendido 
el Informe de 

Medidas Cautelares

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

344 2025/23-EPI-
01-9

NACIONAL MONTE DE 
PIEDAD I.A.P.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

NACIONAL MONTE 
DE PIEDAD I.A.P.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
parcialmente 
procedente el 

Incidente de Medidas 
Cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada, para el 

efecto de que no se 
considere firme la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con los 
razonamientos 
expuestos en el 

Tercer Considerando 
de esta 

resolución.III.- Se 
niega en definitiva la 

medida cautelar 
solicitada, para el 
efecto de que el 

registro de marca 
que dio origen a la 

resolución 
impugnada, continúe 

siendo un 
impedimento legal 

para futuras 
solicitudes de 

registro marcario, 
conforme a los 
razonamientos 
expuestos en el 

Cuarto Considerando 
de esta resolución. 
IV.- Se concede en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada 

para el efecto de que 
la autoridad 

demandada no 
proceda a depurar 

físicamente el 
expediente de 

solicitud de registro 
de marca, conforme 
a los razonamientos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de la presente 
resolución.V.- Se 

niega en definitiva la 
medida cautelar 
solicitada para el 

efecto de que no sea 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



depurado 
electrónicamente el 

expediente de 
solicitud de registro 
de marca, conforme 
a los razonamientos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de la presente 
resolución.

345
469/22-EPI-01-

9
ORVE PENINSULAR, 

S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

OCTAVIO MAURICIO 
RAZON HERNANDEZ 

Y JOSE OSVALDO 
RAZON HERNANDEZ

22-01-
2024

Se declara la firmeza 
de sentencia.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

346
922/23-EPI-01-

9
FORMULA ONE 

LICENSING B.V.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"E" DEL IMPI.

BARDAHL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Con relación a la 

Acumulación 
planteada, no ha 

lugar a acordar de 
conformidad, puesto 

que del análisis 
efectuado al SICSEJ, 

el diverso juicio 
tramitado ante la 

Primera Ponencia, ya 
cerró instrucción.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
283/24-EAR-01-

1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

AERO DOLAR 
CENTRO 

CAMBIARIO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Agréguese a la 
presente carpeta la 
copia de la demanda 
y anexos a la misma, 

en razón de la 
suspensión solicitada 
del acto reclamado.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA EL 
INFORME 

CORRESPONDIENTE, 
relativo a la 

suspensión solicitada 
en el TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

2
283/24-EAR-01-

1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

AERO DOLAR 
CENTRO 

CAMBIARIO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-2-1-
93706/23, de fecha 
08 de diciembre de 
2023, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 16 
de enero de 2023, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, remite 
el expediente 

27342/23-17-02-4.* 
ESTA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
ASUNTO, quedando 

radicado con el 
número de 

expediente 283/24-
EAR-01-1.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

3 283/24-EAR-01-
1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

AERO DOLAR 
CENTRO 

CAMBIARIO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/24 para 
cerrar instrucción.

4
283/24-EAR-01-

1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

17-01-
2024

Agréguese a la 
presente carpeta la 
copia de la demanda 
y anexos a la misma, 

en razón de la 
suspensión solicitada 
del acto reclamado.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA EL 
INFORME 

CORRESPONDIENTE, 
relativo a la 

suspensión solicitada 
en el TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

5 283/24-EAR-01-
1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-2-1-
93706/23, de fecha 
08 de diciembre de 
2023, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 16 
de enero de 2023, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, remite 
el expediente 

27342/23-17-02-4.* 
ESTA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
ASUNTO, quedando 

radicado con el 
número de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



expediente 283/24-
EAR-01-1.

6
283/24-EAR-01-

1

AERO DOLAR CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/24 para 
cerrar instrucción.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

7 298/24-EAR-01-
1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/02/24 para 
cerrar instrucción.

8
298/24-EAR-01-

1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/02/24 para 
cerrar instrucción.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

9
320/24-EAR-01-

1

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

18-01-
2024

Agréguese a la 
presente carpeta la 
copia de la demanda 
y anexos a la misma, 

en razón de la 
suspensión solicitada 
del acto reclamado.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA EL 
INFORME 

CORRESPONDIENTE, 
relativo a la 

suspensión solicitada 
en el TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



10
320/24-EAR-01-

1

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/02/24 para 
cerrar instrucción.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

11
320/24-EAR-01-

1

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

18-01-
2024

Agréguese a la 
presente carpeta la 
copia de la demanda 
y anexos a la misma, 

en razón de la 
suspensión solicitada 
del acto reclamado.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA EL 
INFORME 

CORRESPONDIENTE, 
relativo a la 

suspensión solicitada 
en el TÉRMINO DE 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

12 320/24-EAR-01-
1

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CRÉDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/02/24 para 
cerrar instrucción.

13
3617/23-EAR-

01-1

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Veracruz

INTERNACIONAL 
QUIMICA DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el día 
15 de noviembre de 
2023.- se instruye a 

la C. Actuaría a 
correr traslado con la 

copia simple de la 
demanda de amparo 

al tercero 
interesado.- Ríndase 
el informe justificado 
que corresponde a 

esta Juzgadora como 
autoridad 

responsable.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

14 4850/23-EAR-
01-1

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

15
4850/23-EAR-

01-1

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

16
4850/23-EAR-

01-1

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

17
4850/23-EAR-

01-1

CWH CERTEZA DE 
OPCIÓN, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

18 198/24-EAR-01-
10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

12-01-
2024

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

11/0/2024 se admite 
la solicitud de 

suspensión y se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 
impugnada 

condicionada a que 
la actora acredite 
ante la autoridad 
ejecutora haber 
garantizado el 

interés fiscal de la 
misma por 

cualquiera de los 
medios que prevé el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

19
198/24-EAR-01-

10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda de nulidad 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal y 
exhiba como prueba 

el expediente 
administrativo.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se tiene 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

20 198/24-EAR-01-
10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Presidente de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

12-01-
2024

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

11/0/2024 se admite 
la solicitud de 

suspensión y se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 
impugnada 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



condicionada a que 
la actora acredite 
ante la autoridad 
ejecutora haber 
garantizado el 

interés fiscal de la 
misma por 

cualquiera de los 
medios que prevé el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

21 198/24-EAR-01-
10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Presidente de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda de nulidad 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal y 
exhiba como prueba 

el expediente 
administrativo.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se tiene 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Ley aplicable.

22
198/24-EAR-01-

10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

12-01-
2024

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

11/0/2024 se admite 
la solicitud de 

suspensión y se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 
impugnada 

condicionada a que 
la actora acredite 
ante la autoridad 
ejecutora haber 
garantizado el 

interés fiscal de la 
misma por 

cualquiera de los 
medios que prevé el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

23 198/24-EAR-01-
10

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SERFIMEX CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda de nulidad 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal y 
exhiba como prueba 

el expediente 
administrativo.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se tiene 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

24
1988/23-EAR-

01-10
FABIOLA SIERRA 

MORALES

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

EMPRESAS 
USUARIAS DE 
ENERGÉTICOS 

ECOLÓGICOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 

16/01/24 mediante 
el cual la parte 

actora promueve 
JUICIO DE AMPARO 

en contra de la 
sentencia de 

30/11/23. Emplácese 
al tercero interesado 
para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Turno, a defender 
sus intereses. Una 
vez satisfecho lo 

anterior y que obre 
en autos la 

constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 
responsable y, previa 
carpeta falsa que se 
elabore, y en la que 

obre copia de la 
resolución, de las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad 

anteriormente 
señalada y del 

Informe Justificado, 
remítanse los autos 

al H. Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

25 1988/23-EAR-
01-10

FABIOLA SIERRA 
MORALES

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

GAS NATURAL DE 
MICHOACÁN, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 

16/01/24 mediante 
el cual la parte 

actora promueve 
JUICIO DE AMPARO 

en contra de la 
sentencia de 

30/11/23. Emplácese 
al tercero interesado 
para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Turno, a defender 
sus intereses. Una 
vez satisfecho lo 

anterior y que obre 
en autos la 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 
responsable y, previa 
carpeta falsa que se 
elabore, y en la que 

obre copia de la 
resolución, de las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad 

anteriormente 
señalada y del 

Informe Justificado, 
remítanse los autos 

al H. Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

26
1988/23-EAR-

01-10
FABIOLA SIERRA 

MORALES

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Agencia 
Nacional de Seguridad 

Industrial y de 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

GAS NATURAL DE 
URUAPAN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 

16/01/24 mediante 
el cual la parte 

actora promueve 
JUICIO DE AMPARO 

en contra de la 
sentencia de 

30/11/23. Emplácese 
al tercero interesado 
para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Turno, a defender 
sus intereses. Una 
vez satisfecho lo 

anterior y que obre 
en autos la 

constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 
responsable y, previa 
carpeta falsa que se 
elabore, y en la que 

obre copia de la 
resolución, de las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad 

anteriormente 
señalada y del 

Informe Justificado, 
remítanse los autos 

al H. Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

27 223/24-EAR-01-
10

JPA DISPENSARIOS, 
S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

15-01-
2024

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024 se 
admite la solicitud de 

suspensión y se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 
impugnada 

condicionada a que 
la actora acredite 
ante la autoridad 
ejecutora haber 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



garantizado el 
interés fiscal de la 

misma por 
cualquiera de los 

medios que prevé el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

28
223/24-EAR-01-

10
JPA DISPENSARIOS, 

S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 12/01/2024, en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada. SE 

ADMITE la demanda 
en la VÍA SUMARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal y 

exhiba como prueba 
el expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- Se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

02/04/2024, para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



29
223/24-EAR-01-

10
JPA DISPENSARIOS, 

S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

JPA DISPENSARIOS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024 se 
admite la solicitud de 

suspensión y se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 
impugnada 

condicionada a que 
la actora acredite 
ante la autoridad 
ejecutora haber 
garantizado el 

interés fiscal de la 
misma por 

cualquiera de los 
medios que prevé el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

30 223/24-EAR-01-
10

JPA DISPENSARIOS, 
S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

JPA DISPENSARIOS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 12/01/2024, en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada. SE 

ADMITE la demanda 
en la VÍA SUMARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal y 

exhiba como prueba 
el expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- Se tiene 

por domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

02/04/2024, para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

31
263/24-EAR-01-

10

ASOCIACIONES 
EXITOSAS ATENAS, 

S.A DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

ASOCIACIONES 
EXITOSAS ATENAS, 

S.A DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

Especializada el 
15/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que en el 
plazo de TRES DÍAS 

exhiba exhiba el 
original o copia 
certificada del 

instrumento notarial 
con el cual acredite 
la personalidad que 
ostenta, o bien, del 

documento en el que 
conste que dicha 

personalidad le fue 
reconocida por la 

propia autoridad, con 
copia para el 

emplazamiento y 
copia del escrito por 
el cual desahogue el 

presente 
requerimiento, para 
el emplazamiento a 

la autoridad 
demandada; 

apercibido que en 
caso de 

incumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene por señalado el 

correo electrónico 
indicado en la 

demanda para el 
aviso de la emisión 

de los autos y 
resoluciones emitidas 
en el presente juicio.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

32 2769/21-EAR-
01-10

SERVICIO MADERO, 
S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa se 

observa que la 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



autoridad no ha 
comunicado a esta 

Juzgadora el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 2 
de febrero de 2022; 

en consecuencia, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, se le 
requiere en carácter 
de URGENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

exhiba ante esta 
Sala la resolución 

correspondiente con 
la cual acredite 

haber dado total y 
exacto cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 2 de 

febrero de 2022 con 
su respectiva 
constancia de 
notificación; 

APERCIBIDA, que de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
de apremio por el 

equivalente a 
trescientas veces el 

valor de la Unidad de 
Medida y 

Actualización y, en 
caso de persistir el 

incumplimiento 
injustificado al fallo 

de mérito, se seguirá 
el procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

33 2769/21-EAR-
01-10

SERVICIO MADERO, 
S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

SERVICIO MADERO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa se 

observa que la 
autoridad no ha 

comunicado a esta 
Juzgadora el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 2 
de febrero de 2022; 

en consecuencia, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, se le 
requiere en carácter 
de URGENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

exhiba ante esta 
Sala la resolución 

correspondiente con 
la cual acredite 

haber dado total y 
exacto cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 2 de 

febrero de 2022 con 
su respectiva 
constancia de 
notificación; 

APERCIBIDA, que de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
de apremio por el 

equivalente a 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



trescientas veces el 
valor de la Unidad de 

Medida y 
Actualización y, en 
caso de persistir el 

incumplimiento 
injustificado al fallo 

de mérito, se seguirá 
el procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

34
3367/23-EAR-

01-10
KAREN JACOBO 

GONZÁLEZ

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

573/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
15/01/2024, por el 
cual la C. Actuaria 
Judicial adscrita al 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa a esta 

Juzgadora que con 
fecha 10 de enero de 

2023, se dictó un 
acuerdo en el 

recurso de revisión 
fiscal N° R.F. 

14/2024, por el cual 
se desechó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala.- Visto el 
ocurso de cuenta, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a ese H. 

Tribunal Colegiado, 
solicítesele que una 
vez transcurrido el 
término a que se 
refiere el párrafo 

primero, del artículo 
104 de la Ley de 
Amparo, remita a 
esta Juzgadora los 
autos originales del 
juicio 3367/23-EAR-

01-10.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

35 3367/23-EAR-
01-10

KAREN JACOBO 
GONZÁLEZ

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

KAREN JACOBO 
GONZÁLEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

573/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
15/01/2024, por el 
cual la C. Actuaria 
Judicial adscrita al 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa a esta 

Juzgadora que con 
fecha 10 de enero de 

2023, se dictó un 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



acuerdo en el 
recurso de revisión 

fiscal N° R.F. 
14/2024, por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala.- Visto el 
ocurso de cuenta, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a ese H. 

Tribunal Colegiado, 
solicítesele que una 
vez transcurrido el 
término a que se 
refiere el párrafo 

primero, del artículo 
104 de la Ley de 
Amparo, remita a 
esta Juzgadora los 
autos originales del 
juicio 3367/23-EAR-

01-10.

36
3407/23-EAR-

01-10
SEGUROS SURA, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

627/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 

por el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al 
Decimotercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del juicio 
3407/23-EAR-01-10, 

e informa a esta 
Instrucción que con 

fecha 15 de enero de 
2024, se dictó un 

acuerdo en el 
recurso de revisión 
fiscal número R.F.- 
16/2024, por el cual 

se desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 
27 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el juicio de 

nulidad número 
3407/23-EAR-01-10, 

sin que sea 
necesario acusar 

recibo del mismo por 
así haberlo solicitado 

el Tribunal de 
Alzada.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

37 3407/23-EAR-
01-10

SEGUROS SURA, S.A. 
DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 

SEGUROS SURA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

627/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 16 
de enero de 2024, 

por el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al 
Decimotercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del juicio 
3407/23-EAR-01-10, 

e informa a esta 
Instrucción que con 

fecha 15 de enero de 
2024, se dictó un 

acuerdo en el 
recurso de revisión 
fiscal número R.F.- 
16/2024, por el cual 

se desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 
27 de octubre de 
2023, dictada por 
esta Sala.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el juicio de 

nulidad número 
3407/23-EAR-01-10, 

sin que sea 
necesario acusar 

recibo del mismo por 
así haberlo solicitado 

el Tribunal de 
Alzada.-

38
3407/23-EAR-

01-10
SEGUROS SURA, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SEGUROS SURA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada impugnó 
mediante recurso de 
revisión la sentencia 
dictada el 27/10/23; 
no obstante, el Poder 

Judicial de la 
Federación resolvió 

desechar dicho 
recurso; razón por la 
cual a C. Secretaria 
de Acuerdos hace 

constar que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Se 

ordena la devolución 
del original de los 

expedientes 
administrativos 
exhibidos por la 

autoridad.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

39 3499/22-EAR-
01-10

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada ha sido 
omisa en rendir su 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



informe respecto de 
queja interpuesta 
por el actor, no 
obstante que el 

acuerdo de fecha 27 
de noviembre de 

2023 por el cual se 
admitió a trámite la 

queja le fue 
legalmente notificado 

el 05 de diciembre 
de 2023, por lo que 
el término para que 

la autoridad 
demandada rindiera 

su informe 
transcurrió del 11 de 
diciembre de 2023 al 

02 de enero de 
2024; sin que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo, 

obre el informe 
rendido por la 

autoridad, por lo que 
SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
rendir su informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
ordena turnar los 

autos a fin de que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente que 
resuelva la instancia 

de mérito.

40
3499/22-EAR-

01-10

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y parcialmente 
FUNDADA la 

presente queja, de 
acuerdo a las 

consideraciones de 
derecho, vertidas en 

la parte 
considerativa del 
presente fallo; en 

consecuencia,II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución de fecha 

30 de mayo de 
2023.III.- Se ordena 

a la Directora 
General de Zona 
Federal Marítimo 

Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 
emitir dentro del 
plazo de VEINTE 

DÍAS y en los 
términos señalados 
en la parte final del 
último considerando 

de este fallo, la 
resolución mediante 
la cual cumplimente 

la presente 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

41 3499/22-EAR-
01-10

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
advierte que la 

autoridad 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Recursos Naturales demandada ha sido 
omisa en rendir su 
informe respecto de 
queja interpuesta 
por el actor, no 
obstante que el 

acuerdo de fecha 27 
de noviembre de 

2023 por el cual se 
admitió a trámite la 

queja le fue 
legalmente notificado 

el 05 de diciembre 
de 2023, por lo que 
el término para que 

la autoridad 
demandada rindiera 

su informe 
transcurrió del 11 de 
diciembre de 2023 al 

02 de enero de 
2024; sin que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo, 

obre el informe 
rendido por la 

autoridad, por lo que 
SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
rendir su informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
ordena turnar los 

autos a fin de que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente que 
resuelva la instancia 

de mérito.

42
3499/22-EAR-

01-10

DESARROLLO DE 
XCACEL Y 

PROTECCIÓN DE LA 
TORTUGA, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y parcialmente 
FUNDADA la 

presente queja, de 
acuerdo a las 

consideraciones de 
derecho, vertidas en 

la parte 
considerativa del 
presente fallo; en 

consecuencia,II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución de fecha 

30 de mayo de 
2023.III.- Se ordena 

a la Directora 
General de Zona 
Federal Marítimo 

Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, 
emitir dentro del 
plazo de VEINTE 

DÍAS y en los 
términos señalados 
en la parte final del 
último considerando 

de este fallo, la 
resolución mediante 
la cual cumplimente 

la presente 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

43 3887/23-EAR-
01-10

MA. PETRA LÓPEZ 
CORTÉS

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

MA. PETRA LÓPEZ 
CORTÉS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 
04/01/2024, recibido 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Michoacán

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 15/01/2024. Visto 
el oficio de cuenta SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

44 3887/23-EAR-
01-10

MA. PETRA LÓPEZ 
CORTÉS

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Michoacán

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Michoacán

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 
04/01/2024, recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 15/01/2024. Visto 
el oficio de cuenta SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

45 4262/23-EAR-
01-10

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL DAÑOS, 

S.A

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL 
DAÑOS, S.A

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



transcurridos cinco 
días contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

46 4262/23-EAR-
01-10

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL DAÑOS, 

S.A

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

16/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otra 
parte, apareciendo 
de autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, conforme al 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



sin necesidad de una 
declaratoria 
expresa.-

47
4475/23-EAR-

01-10

IMPULSA TU 
RENDIMIENTO, 

S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

48
4475/23-EAR-

01-10

IMPULSA TU 
RENDIMIENTO, 

S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

IMPULSA TU 
RENDIMIENTO, 

S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

49
4486/23-EAR-

01-10

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 12 
de enero de 2024.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

50
4486/23-EAR-

01-10

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
detallada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



51
4486/23-EAR-

01-10

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 12 
de enero de 2024.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho corresponda

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

52
4486/23-EAR-

01-10

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. DE 

C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

FARMACIAS 
BENAVIDES, S.A.B. 

DE C.V.

19-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
detallada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

53 806/22-EAR-01-
10

FMC AGROQUÍMICA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa se 

observa que la 
autoridad no ha 

comunicado a esta 
Juzgadora el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de agosto de 

2022, en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que se gire a la 

autoridad 
demandada, se le 

requiere en carácter 
de URGENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

exhiba ante esta 
Sala la resolución 

correspondiente con 
la cual acredite 

haber dado total y 
exacto cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 16 de 

agosto de 2022, con 
su respectiva 
constancia de 
notificación; 

APERCIBIDA, que de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
de apremio por el 

equivalente a 
trescientas veces el 

valor de la Unidad de 
Medida y 

Actualización y, en 
caso de persistir el 

incumplimiento 
injustificado al fallo 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



de mérito, se seguirá 
el procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

54
806/22-EAR-01-

10

FMC AGROQUÍMICA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

FMC AGROQUÍMICA 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa se 

observa que la 
autoridad no ha 

comunicado a esta 
Juzgadora el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
16 de agosto de 

2022, en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que se gire a la 

autoridad 
demandada, se le 

requiere en carácter 
de URGENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

exhiba ante esta 
Sala la resolución 

correspondiente con 
la cual acredite 

haber dado total y 
exacto cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 16 de 

agosto de 2022, con 
su respectiva 
constancia de 
notificación; 

APERCIBIDA, que de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
de apremio por el 

equivalente a 
trescientas veces el 

valor de la Unidad de 
Medida y 

Actualización y, en 
caso de persistir el 

incumplimiento 
injustificado al fallo 

de mérito, se seguirá 
el procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

55
1728/22-EAR-

01-4
PEMEX LOGÍSTICA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

18-01-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

56
1728/22-EAR-

01-4
PEMEX LOGÍSTICA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

18-01-
2024

SE REQUIERE a la 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA, para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 
autos, APERCIBIDA 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a lo 

establecido en el 
artículo 58 fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



57
1728/22-EAR-

01-4
PEMEX LOGÍSTICA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA
PEMEX LOGÍSTICA

18-01-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

58
1728/22-EAR-

01-4
PEMEX LOGÍSTICA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA
PEMEX LOGÍSTICA

18-01-
2024

SE REQUIERE a la 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA, para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 
autos, APERCIBIDA 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a lo 

establecido en el 
artículo 58 fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

59
1822/23-EAR-

01-4
LAMARCA, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN

LAMARCA, S.P.R. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
09/10/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

60 2840/22-EAR-
01-4

MANUEL CRISPIN 
GOMEZ OROZCO

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
VIGÉSIMO CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 

recibo del oficio 
número 588/2024, 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
que no amparó ni 
protegió y de los 
autos del juicio 

2840/22-EAR-01-4.- 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



En relación con lo 
anterior, notifíquese 

a las partes que 
intervinieron en el 
juicio de amparo 
antes citado el 

presente acuerdo.

61
2840/22-EAR-

01-4
MANUEL CRISPIN 
GOMEZ OROZCO

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

MANUEL CRISPIN 
GOMEZ OROZCO

19-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
VIGÉSIMO CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 

recibo del oficio 
número 588/2024, 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 14 de 

diciembre de 2023, 
que no amparó ni 
protegió y de los 
autos del juicio 

2840/22-EAR-01-4.- 
En relación con lo 

anterior, notifíquese 
a las partes que 

intervinieron en el 
juicio de amparo 
antes citado el 

presente acuerdo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

62 285/24-EAR-01-
4

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas.Se 

previene a las partes 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/03/24 para 
cerrar instrucción.

63
285/24-EAR-01-

4

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
condicionando la 
misma a que la 

actora acredite ante 
la autoridad 
ejecutora 

correspondiente, que 
ha garantizado el 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada en 

cualquiera de los 
medios previstos en 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en el 
citado artículo 28, 

fracción III inciso d) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
48 HORAS, 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
RINDA EL INFORME 

relativo a la 
suspensión 
solicitada; 

APERCIBIDA que en 
caso de no rendir el 
informe en tiempo y 
forma, se resolverá 

en definitiva el 
incidente de 

suspensión con las 
constancias que 
obren en autos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

64 285/24-EAR-01-
4

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas.Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/03/24 para 
cerrar instrucción.

65 285/24-EAR-01-
4

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
condicionando la 
misma a que la 

actora acredite ante 
la autoridad 
ejecutora 

correspondiente, que 
ha garantizado el 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada en 

cualquiera de los 
medios previstos en 
el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en el 
citado artículo 28, 

fracción III inciso d) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
48 HORAS, 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
RINDA EL INFORME 

relativo a la 
suspensión 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



solicitada; 
APERCIBIDA que en 
caso de no rendir el 
informe en tiempo y 
forma, se resolverá 

en definitiva el 
incidente de 

suspensión con las 
constancias que 
obren en autos.

66
2972/23-EAR-

01-4
OPERADORA ACUÑA 

S.A DE C.V

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

ADMINISTRACIÓN 
FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO DE 

COAHUILA

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por furmulada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

ordena dar vista a la 
parta actora para los 

efectos de Ley.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

67
2972/23-EAR-

01-4
OPERADORA ACUÑA 

S.A DE C.V

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

OPERADORA ACUÑA 
S.A DE C.V

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por furmulada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

ordena dar vista a la 
parta actora para los 

efectos de Ley.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

68
2972/23-EAR-

01-4
OPERADORA ACUÑA 

S.A DE C.V

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

19-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por furmulada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

ordena dar vista a la 
parta actora para los 

efectos de Ley.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

69
3246/23-EAR-

01-4

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

18-01-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

Ordénese al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a efectuar la 

devolución a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA del 
expediente 

administrativo. 
Finalmente, 

infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

70 3246/23-EAR-
01-4

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

Ordénese al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a efectuar la 

devolución a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA del 
expediente 

administrativo. 
Finalmente, 

infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



referidos.

71
3305/22-EAR-

01-4
ALEA TULUM, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

ALEA TULUM, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

I.- Es 
IMPROCEDENTE la 

aclaración de 
sentencia promovida 

por la parte 
actora;II.- 

NOTIFÍQUESE.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

72
3305/22-EAR-

01-4
ALEA TULUM, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DIRECTORA 
GENERAL DE 

IMPACTO 
AMBIENTAL Y ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

15-01-
2024

I.- Es 
IMPROCEDENTE la 

aclaración de 
sentencia promovida 

por la parte 
actora;II.- 

NOTIFÍQUESE.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

73
3994/23-EAR-

01-4
ZURICH FIANZAS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
mediante el cual la 

parte actora informa 
que presentó el 

original del billete de 
depósito ante la 

unidad 
administrativa 

correspondiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

74
3994/23-EAR-

01-4
ZURICH FIANZAS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

ZURICH FIANZAS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 
mediante el cual la 

parte actora informa 
que presentó el 

original del billete de 
depósito ante la 

unidad 
administrativa 

correspondiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

75
4924/23-EAR-

01-4
JUAN CASTAÑEDA 

SALINAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA 

CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

12-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
rendido el informe 
correspondiente en 
tiempo y forma para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para la 

formulación del 
proyecto respectivo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

76 4924/23-EAR-
01-4

JUAN CASTAÑEDA 
SALINAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA 

CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la solicitud 
de medida cautelar 
por la parte actora; 
en consecuencia,II.- 

SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
respecto a la 
resolución 

impugnada en este 
juicio, por las 

razones y para los 
efectos señalados en 

la parte final del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



NOTIFÍQUESE 
MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

77
4924/23-EAR-

01-4
JUAN CASTAÑEDA 

SALINAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA 

CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

JUAN CASTAÑEDA 
SALINAS

12-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
rendido el informe 
correspondiente en 
tiempo y forma para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para la 

formulación del 
proyecto respectivo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

78
4924/23-EAR-

01-4
JUAN CASTAÑEDA 

SALINAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA 

CONSULTIVA Y DE 
INTERMEDIARIOS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

JUAN CASTAÑEDA 
SALINAS

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la solicitud 
de medida cautelar 
por la parte actora; 
en consecuencia,II.- 

SE CONCEDE EN 
DEFINITIVA LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
respecto a la 
resolución 

impugnada en este 
juicio, por las 

razones y para los 
efectos señalados en 

la parte final del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE 
MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

79
5067/23-EAR-

01-4
TEZA COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia,II.- Se 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
condicionándolas a 

que la actora 
acredite ante la 

autoridad ejecutora 
correspondiente, 

haber garantizado el 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada, por 
cualquiera de los 

medios que prevé el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

80
5067/23-EAR-

01-4
TEZA COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

18-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
rendido el informe 
correspondiente en 
tiempo y forma para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para la 

formulación del 
proyecto respectivo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



81
5067/23-EAR-

01-4
TEZA COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

TEZA 
COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia,II.- Se 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
condicionándolas a 

que la actora 
acredite ante la 

autoridad ejecutora 
correspondiente, 

haber garantizado el 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada, por 
cualquiera de los 

medios que prevé el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

82
5067/23-EAR-

01-4
TEZA COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

TEZA 
COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
rendido el informe 
correspondiente en 
tiempo y forma para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para la 

formulación del 
proyecto respectivo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

83
1025/19-EAR-

01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY 

DEL ROSARIO 
CASTILLO MUT

17-01-
2024

**en consecuencia, 
con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO en 
el presente juicio y 

se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 11 

de diciembre de 
2023, únicamente 

respecto al 
otorgamiento a las 
partes en el juicio 

para formular 
alegatos, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación referido

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

84 1025/19-EAR-
01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY 

DEL ROSARIO 
CASTILLO MUT

18-01-
2024

**Ténganse por 
recibidos los ocursos 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, infórmese 
a las partes que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad los 

mismos, toda vez 
que, en el presente 
juicio se encuentra 

pendiente de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



resolver el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 13 
de diciembre de 

2023

85
1025/19-EAR-

01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

17-01-
2024

**en consecuencia, 
con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO en 
el presente juicio y 

se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 11 

de diciembre de 
2023, únicamente 

respecto al 
otorgamiento a las 
partes en el juicio 

para formular 
alegatos, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación referido

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

86
1025/19-EAR-

01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

18-01-
2024

**Ténganse por 
recibidos los ocursos 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, infórmese 
a las partes que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad los 

mismos, toda vez 
que, en el presente 
juicio se encuentra 

pendiente de 
resolver el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 13 
de diciembre de 

2023

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

87 1025/19-EAR-
01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

EÓLICA DEL MAYAB, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

**en consecuencia, 
con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 58 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO en 
el presente juicio y 

se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 11 

de diciembre de 
2023, únicamente 

respecto al 
otorgamiento a las 
partes en el juicio 

para formular 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



alegatos, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación referido

88
1025/19-EAR-

01-7

ABUNDIO MUKUL Y 
SUNZA Y ARACELY DEL 

ROSARIO CASTILLO 
MUT

Director General de 
Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

EÓLICA DEL MAYAB, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

**Ténganse por 
recibidos los ocursos 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, infórmese 
a las partes que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad los 

mismos, toda vez 
que, en el presente 
juicio se encuentra 

pendiente de 
resolver el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 13 
de diciembre de 

2023

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

89
1099/22-EAR-

01-7
EMMANUEL EUSEBIO 

CASTRO DIEZ

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicosy 

sustancias quimicas de 
la COFEPRIS

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicosy 

sustancias quimicas 
de la COFEPRIS

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
11/08/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

90 1099/22-EAR-
01-7

EMMANUEL EUSEBIO 
CASTRO DIEZ

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicosy 

sustancias quimicas de 
la COFEPRIS

EMMANUEL EUSEBIO 
CASTRO DIEZ

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
11/08/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



que haya lugar.

91
1485/22-EAR-

01-7
PABLO OLIVERA 

MASSO

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de valores

PABLO OLIVERA 
MASSO

15-01-
2024

***Se da cuenta con 
el oficio número 

616/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 11 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Actuario adscrito al 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de ejecutoria de 12 

de diciembre de 
2023, por medio de 
la cual resolvió como 
infundado el recurso 

de revisión con 
número de toca R.F. 

200/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio; por 
lo que, devuelve los 

autos del juicio 
citado al rubro, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 

asiente en el mismo, 
hace las veces del 
acuse respectivo. 

Téngase por recibo el 
oficio de cuenta y 

con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se ordena 
agregar en autos el 

mismo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

92 1485/22-EAR-
01-7

PABLO OLIVERA 
MASSO

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de valores

PABLO OLIVERA 
MASSO

16-01-
2024

***De las 
constancias que 

integran el 
expediente al rubro 
citado, se desprende 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio el 06 
de enero de 2023, 
fue debidamente 

notificada por boletín 
jurisdiccional tanto a 
la parte actora como 

a la autoridad 
demandada, el día 
09 de febrero de 

2023.- Asimismo se 
desprende que la 

resolución de cuenta 
fue impugnada 

mediante recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, medio 
de impugnación que 
fue radicado en el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Primer Circuito, 
quien mediante 

ejecutoria de fecha 
12 de diciembre de 
2023, dictado en la 

revisión fiscal 
número R.F.- 

200/2023, resolvió 
infundado dicho 

recurso, en contra de 
la sentencia dictada 
por esta Sala; en 

consecuencia y toda 
vez que a la fecha 

del presente acuerdo 
no obra constancia 
alguna de que se 
haya presentado 
medio de defensa 

alguno por el cual se 
impugne dicha 
resolución y 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, esta 
juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 

06 de enero de 2023 
ha quedado firme

93 1485/22-EAR-
01-7

PABLO OLIVERA 
MASSO

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de valores

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de 
valores

15-01-
2024

***Se da cuenta con 
el oficio número 

616/2024, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 11 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Actuario adscrito al 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de ejecutoria de 12 

de diciembre de 
2023, por medio de 
la cual resolvió como 
infundado el recurso 

de revisión con 
número de toca R.F. 

200/2023, 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio; por 
lo que, devuelve los 

autos del juicio 
citado al rubro, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 

asiente en el mismo, 
hace las veces del 
acuse respectivo. 

Téngase por recibo el 
oficio de cuenta y 

con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se ordena 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



agregar en autos el 
mismo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

94
1485/22-EAR-

01-7
PABLO OLIVERA 

MASSO

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de valores

presidente d ela 
comision nacional 

bancaria y de 
valores

16-01-
2024

***De las 
constancias que 

integran el 
expediente al rubro 
citado, se desprende 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio el 06 
de enero de 2023, 
fue debidamente 

notificada por boletín 
jurisdiccional tanto a 
la parte actora como 

a la autoridad 
demandada, el día 
09 de febrero de 

2023.- Asimismo se 
desprende que la 

resolución de cuenta 
fue impugnada 

mediante recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, medio 
de impugnación que 
fue radicado en el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
quien mediante 

ejecutoria de fecha 
12 de diciembre de 
2023, dictado en la 

revisión fiscal 
número R.F.- 

200/2023, resolvió 
infundado dicho 

recurso, en contra de 
la sentencia dictada 
por esta Sala; en 

consecuencia y toda 
vez que a la fecha 

del presente acuerdo 
no obra constancia 
alguna de que se 
haya presentado 
medio de defensa 

alguno por el cual se 
impugne dicha 
resolución y 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, esta 
juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 

06 de enero de 2023 
ha quedado firme

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

95 194/23-EAR-01-
7

COMPAÑIA MINERA 
CUZCATLÁN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Oficinas de 
Representación y 

Gestión Territorial de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

GERARDO ANUBIS 
ALDECO PINELO

22-01-
2024

**Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1124/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada el 18 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 
Actuario del Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



informa que por 
acuerdo de 17 de 
enero de 2024, 

admitió la demanda 
de amparo directo 

adhesiva presentada 
por la tercera 
interesada, 

COMPAÑIA MINERA 
CUZCATLÁN, S.A. DE 

C.V., contra la 
sentencia definitiva 
de 03 de octubre de 

2023, dentro del 
juicio de amparo 

752/2023.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se ordena 
agregar en autos los 

mismos, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

96
2377/23-EAR-

01-7

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ (PROPIETARIO 

DE SANATORIO 
GUADALUPE)

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COFEPRIS

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ 

(PROPIETARIO DE 
SANATORIO 
GUADALUPE)

16-01-
2024

***.- Se da cuenta 
con el oficio número 

252/2024-P-III, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada el 12 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual la Actuaria del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
de fecha 04 de enero 

de 2024, dictada 
dentro de los autos 
del juicio de amparo 

número D.A. **, 
mediante la cual, 

resolvió no amparar 
ni proteger a**), 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 04 de septiembre 
de 2023; por lo que, 
remite el expediente 
del juicio citado al 
rubro, sin que sea 

necesario acusar de 
recibo, toda vez que 

la constancia de 
notificación del oficio 
de cuenta hace las 
veces del mismo.- 

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se ordena 
agregar en autos el 
oficio de cuenta y la 
ejecutoria de trato, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

97 2377/23-EAR-
01-7

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ (PROPIETARIO 

DE SANATORIO 
GUADALUPE)

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COFEPRIS

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ 

(PROPIETARIO DE 
SANATORIO 
GUADALUPE)

17-01-
2024

**De las constancias 
que integran el 

expediente al rubro 
citado, se desprende 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio el 04 
de septiembre de 

2023, fue 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



debidamente 
notificada por boletín 
jurisdiccional tanto a 
la parte actora como 

a la autoridad 
demandada, el día 
05 de octubre de 

2023.- Asimismo se 
desprende que la 

resolución de cuenta 
fue impugnada 

mediante juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora, 

medio de 
impugnación que fue 
radicado en el Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
quien mediante 

ejecutoria de fecha 
04 de enero de 

2024, dictado en la 
juicio de amparo 

número D.A. 
701/2023 resolvió no 
amparar ni proteger 
a CARLOS LUPIAN 

GOMEZ 
(PROPIETARIO DE 

SANATORIO 
GUADALUPE), en 

contra de la 
sentencia dictada por 
esta Instructora; en 
consecuencia y toda 
vez que a la fecha 

del presente acuerdo 
no obra constancia 
alguna de que se 
haya presentado 
medio de defensa 

alguno por el cual se 
impugne dicha 
resolución y 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, esta 
juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 

04 de septiembre de 
2023 ha quedado 

firme

98 2377/23-EAR-
01-7

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ (PROPIETARIO 

DE SANATORIO 
GUADALUPE)

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COFEPRIS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 

COFEPRIS

16-01-
2024

***.- Se da cuenta 
con el oficio número 

252/2024-P-III, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada el 12 
de diciembre de 

2023, por medio del 
cual la Actuaria del 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
de fecha 04 de enero 

de 2024, dictada 
dentro de los autos 
del juicio de amparo 

número D.A. **, 
mediante la cual, 

resolvió no amparar 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



ni proteger a**), 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 04 de septiembre 
de 2023; por lo que, 
remite el expediente 
del juicio citado al 
rubro, sin que sea 

necesario acusar de 
recibo, toda vez que 

la constancia de 
notificación del oficio 
de cuenta hace las 
veces del mismo.- 

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se ordena 
agregar en autos el 
oficio de cuenta y la 
ejecutoria de trato, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

99 2377/23-EAR-
01-7

CARLOS LUPIAN 
GOMEZ (PROPIETARIO 

DE SANATORIO 
GUADALUPE)

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DE LA COFEPRIS

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DE LA 

COFEPRIS

17-01-
2024

**De las constancias 
que integran el 

expediente al rubro 
citado, se desprende 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio el 04 
de septiembre de 

2023, fue 
debidamente 

notificada por boletín 
jurisdiccional tanto a 
la parte actora como 

a la autoridad 
demandada, el día 
05 de octubre de 

2023.- Asimismo se 
desprende que la 

resolución de cuenta 
fue impugnada 

mediante juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora, 

medio de 
impugnación que fue 
radicado en el Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
quien mediante 

ejecutoria de fecha 
04 de enero de 

2024, dictado en la 
juicio de amparo 

número D.A. 
701/2023 resolvió no 
amparar ni proteger 
a CARLOS LUPIAN 

GOMEZ 
(PROPIETARIO DE 

SANATORIO 
GUADALUPE), en 

contra de la 
sentencia dictada por 
esta Instructora; en 
consecuencia y toda 
vez que a la fecha 

del presente acuerdo 
no obra constancia 
alguna de que se 
haya presentado 
medio de defensa 

alguno por el cual se 
impugne dicha 
resolución y 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



tal efecto, esta 
juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 

04 de septiembre de 
2023 ha quedado 

firme

100
2918/22-EAR-

01-7

CHINA OFFSHORE OIL 
CORPORATION E&P 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

director ejecutivo de la 
agencia nacional de 

seguridad industrial y 
de proteccion al medio 

ambiente del sector 
hidrocarburos

CHINA OFFSHORE 
OIL CORPORATION 

E&P MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

02-01-
2024

***con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 43, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

101 2918/22-EAR-
01-7

CHINA OFFSHORE OIL 
CORPORATION E&P 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

director ejecutivo de la 
agencia nacional de 

seguridad industrial y 
de proteccion al medio 

ambiente del sector 
hidrocarburos

CHINA OFFSHORE 
OIL CORPORATION 

E&P MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

03-01-
2024

****mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración de 

este Tribunal, 
infórmesele que el 
Ingeniero Petrolero 
DANIEL HERRERA 
HUITRON, perito 

tercero en materia 
de "Ingeniería 

Petrolera", mediante 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal el día 
28 de noviembre de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



2023, rindió en 
tiempo y forma el 

dictámen solicitado; 
en consecuencia, a 

fin de que se cubran 
sus honorarios 

remítase a dicha 
Dirección copia 
certificada del 

dictámen referido, 
así como el original 

del recibo de 
honorarios exhibido 
por el perito tercero

102
2918/22-EAR-

01-7

CHINA OFFSHORE OIL 
CORPORATION E&P 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

director ejecutivo de la 
agencia nacional de 

seguridad industrial y 
de proteccion al medio 

ambiente del sector 
hidrocarburos

CHINA OFFSHORE 
OIL CORPORATION 

E&P MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

**Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes y, 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

expídanse las copias 
simples de las 

constancias que 
solicita, previo acuse 
de recibo que obre 

en autos para 
constancia legal, las 
cuales quedaran a su 

disposición en el 
local de esta Sala 
Especializada.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

103 2918/22-EAR-
01-7

CHINA OFFSHORE OIL 
CORPORATION E&P 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

director ejecutivo de la 
agencia nacional de 

seguridad industrial y 
de proteccion al medio 

ambiente del sector 
hidrocarburos

director ejecutivo de 
la agencia nacional 

de seguridad 
industrial y de 

proteccion al medio 
ambiente del sector 

hidrocarburos

02-01-
2024

***con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 43, 
fracción III, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

ROSALVA 
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sus ALEGATOS por 
escrito

104
2918/22-EAR-

01-7

CHINA OFFSHORE OIL 
CORPORATION E&P 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

director ejecutivo de la 
agencia nacional de 

seguridad industrial y 
de proteccion al medio 

ambiente del sector 
hidrocarburos

director ejecutivo de 
la agencia nacional 

de seguridad 
industrial y de 

proteccion al medio 
ambiente del sector 

hidrocarburos

03-01-
2024

****mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración de 

este Tribunal, 
infórmesele que el 
Ingeniero Petrolero 
DANIEL HERRERA 
HUITRON, perito 

tercero en materia 
de "Ingeniería 

Petrolera", mediante 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal el día 
28 de noviembre de 

2023, rindió en 
tiempo y forma el 

dictámen solicitado; 
en consecuencia, a 

fin de que se cubran 
sus honorarios 

remítase a dicha 
Dirección copia 
certificada del 

dictámen referido, 
así como el original 

del recibo de 
honorarios exhibido 
por el perito tercero

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

105
3056/22-EAR-

01-7

MADERAS FINAS DEL 
PACIFICO, S. DE 

R.L.M.I.

delegado d ela 
procuraduria federal e 
proteccion al ambiente 
en el estado de colima

delegado d ela 
procuraduria federal 

e proteccion al 
ambiente en el 

estado de colima

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
29/05/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

106 3056/22-EAR-
01-7

MADERAS FINAS DEL 
PACIFICO, S. DE 

R.L.M.I.

delegado d ela 
procuraduria federal e 
proteccion al ambiente 
en el estado de colima

MADERAS FINAS 
DEL PACIFICO, S. 

DE R.L.M.I.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



la sentencia de 
29/05/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

107
3185/23-EAR-

01-7

CAJA POPULAR PIO 
XII, S.C. DE A.P. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Autorizaciones 
Especiales y el 

Director General de 
Supervisión de 
Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo "B" 
ambos de Conmoción 
Nacional Bancaria y de 

Valores

CAJA POPULAR PIO 
XII, S.C. DE A.P. DE 

R.L. DE C.V.

08-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8°, 
fracción II y 9°, 

fracción II, 49, 50, 
51, fracción II, 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la casual de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentencia.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

108 3185/23-EAR-
01-7

CAJA POPULAR PIO 
XII, S.C. DE A.P. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Autorizaciones 
Especiales y el 

Director General de 
Supervisión de 
Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo "B" 
ambos de Conmoción 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Director General de 
Autorizaciones 
Especiales y el 

Director General de 
Supervisión de 
Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo 
"B" ambos de 

Conmoción Nacional 
Bancaria y de 

Valores

08-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8°, 
fracción II y 9°, 

fracción II, 49, 50, 
51, fracción II, 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la casual de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
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IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentencia.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

109
3340/23-EAR-

01-7

HSBC CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO HSBC

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

17-01-
2024

**Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
recibo del oficio de 

cuenta y de los autos 
del presente juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

110
3340/23-EAR-

01-7

HSBC CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO HSBC

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

HSBC CASA DE 
BOLSA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO HSBC

17-01-
2024

**Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
recibo del oficio de 

cuenta y de los autos 
del presente juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

111 3340/23-EAR-
01-7

HSBC CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO HSBC

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

HSBC CASA DE 
BOLSA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO HSBC

18-01-
2024

**De las constancias 
que integran el 

expediente al rubro 
citado, se desprende 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio el 23 
de octubre de 2023, 

fue debidamente 
notificada por boletín 
jurisdiccional tanto a 
la parte actora como 

a la autoridad 
demandada, el día 

06 de noviembre de 
2023.- Asimismo se 
desprende que la 

resolución de cuenta 
fue impugnada 

mediante recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



demandada, medio 
de impugnación que 
fue radicado en el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
quien mediante 

acuerdo de fecha 15 
de diciembre de 

2023, dictado en la 
revisión fiscal 
número R.F.- 

692/2023, resolvió 
desechar dicho 

recurso, en contra de 
la sentencia dictada 
por esta Instrucción; 
en consecuencia y 
toda vez que a la 
fecha del presente 
acuerdo no obra 

constancia alguna de 
que se haya 

presentado medio de 
defensa alguno por 
el cual se impugne 
dicha resolución y 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, esta 
juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 
23 de octubre de 
2023 ha quedado 

firme

112
3611/21-EAR-

01-7
RANCHO LA MISION, 

S.A DE C.V.

Encargada de 
despacho de la 
delegación de la 

procuraduria federal 
de proteccion al 

ambiente en el estado 
de baja california sur

Encargada de 
despacho de la 
delegación de la 

procuraduria federal 
de proteccion al 
ambiente en el 
estado de baja 
california sur

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
19/04/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

113 3611/21-EAR-
01-7

RANCHO LA MISION, 
S.A DE C.V.

Encargada de 
despacho de la 
delegación de la 

procuraduria federal 
de proteccion al 

ambiente en el estado 
de baja california sur

RANCHO LA MISION, 
S.A DE C.V.

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
19/04/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

114
3643/21-EAR-

01-7

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director en Jefe del 
servicio nacional de 
sanidad inocuidad y 

calidad 
agroalimentaria

Director en Jefe del 
servicio nacional de 
sanidad inocuidad y 

calidad 
agroalimentaria

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que la 

parte actora 
impugnó vía juicio de 
amparo, la sentencia 

dictada el 
15/03/2022; no 

obstante, el Poder 
Judicial de la 

Federación negó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora; 

razón por la cual el 
C. Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
pruebas ofrecidas en 

el juicio para su 
devolución.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

115 3643/21-EAR-
01-7

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director en Jefe del 
servicio nacional de 
sanidad inocuidad y 

calidad 
agroalimentaria

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que la 

parte actora 
impugnó vía juicio de 
amparo, la sentencia 

dictada el 
15/03/2022; no 

obstante, el Poder 
Judicial de la 

Federación negó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora; 

razón por la cual el 
C. Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
pruebas ofrecidas en 

el juicio para su 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



devolución.

116
368/21-EAR-01-

7

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

director general de 
supervision, 

inspeccion y vigilancia 
comercial de la ASEA

director general de 
supervision, 
inspeccion y 

vigilancia comercial 
de la ASEA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
14/02/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

117
368/21-EAR-01-

7

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

director general de 
supervision, 

inspeccion y vigilancia 
comercial de la ASEA

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
14/02/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

118 3737/21-EAR-
01-7

ALEXIS MARTHA 
CEPEDA o ALEXIS 
MARTHA CEPEDA 

DUARTE.

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicos y 

sustancias quimicas de 
la comision federal 

para proteccion contra 
riesgos sanitarios

ALEXIS MARTHA 
CEPEDA o ALEXIS 
MARTHA CEPEDA 

DUARTE.

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
26/05/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



constar que la 
misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

119
3737/21-EAR-

01-7

ALEXIS MARTHA 
CEPEDA o ALEXIS 
MARTHA CEPEDA 

DUARTE.

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicos y 

sustancias quimicas de 
la comision federal 

para proteccion contra 
riesgos sanitarios

director ejecutivo de 
regulacion de 

estupefacientes, 
psicotropicos y 

sustancias quimicas 
de la comision 
federal para 

proteccion contra 
riesgos sanitarios

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
26/05/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

120 3776/23-EAR-
01-7

DINAFARMA, S.A. DE 
C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

18-01-
2024

***REQUIERE AL 
REPRESENTANTE 

LEGAL para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES posteriores 
a que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, en 
atención a lo 
previsto en el 

numeral Sexto del 
Acuerdo 

G/JGA/6/2023, 
solicite vía telefónica 
al Conmutador: 55 

8000 5650, 
Extensión 3485, cita 

para ratificar el 
desistimiento de 
mérito; debiendo 

presentarse en el día 
y hora señalados con 

identificación 
vigente, lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora se 

cerciore de que 
efectivamente, es 

voluntad del 
demandante declinar 

en su pretensión, 
esto es, renunciar a 
la acción, iniciada a 
través del presente 
juicio; APERCIBIDA 

que no de 
presentarse en 

tiempo y forma a 
ratificar el 

desistimiento de 
mérito está 

Juzgadora una vez 
cerciorada de que la 

notificación del 
presente acuerdo se 
realizó con estricto 

apego a las 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



formalidades 
previstas en la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
sobreseerá el juicio 
de conformidad con 

el artículo 9°, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

121
3776/23-EAR-

01-7
DINAFARMA, S.A. DE 

C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

DINAFARMA, S.A. DE 
C.V

18-01-
2024

***REQUIERE AL 
REPRESENTANTE 

LEGAL para que en el 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES posteriores 
a que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, en 
atención a lo 
previsto en el 

numeral Sexto del 
Acuerdo 

G/JGA/6/2023, 
solicite vía telefónica 
al Conmutador: 55 

8000 5650, 
Extensión 3485, cita 

para ratificar el 
desistimiento de 
mérito; debiendo 

presentarse en el día 
y hora señalados con 

identificación 
vigente, lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora se 

cerciore de que 
efectivamente, es 

voluntad del 
demandante declinar 

en su pretensión, 
esto es, renunciar a 
la acción, iniciada a 
través del presente 
juicio; APERCIBIDA 

que no de 
presentarse en 

tiempo y forma a 
ratificar el 

desistimiento de 
mérito está 

Juzgadora una vez 
cerciorada de que la 

notificación del 
presente acuerdo se 
realizó con estricto 

apego a las 
formalidades 

previstas en la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
sobreseerá el juicio 
de conformidad con 

el artículo 9°, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

122 3886/23-EAR-
01-7

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta.- Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- Con 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



copia simple del 
oficio de cuenta, 

notifíquese a la parte 
actora.- Finalmente, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

123
3886/23-EAR-

01-7

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

**Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

124 3886/23-EAR-
01-7

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta.- Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

por la autoridad 
demandada.- Con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 

notifíquese a la parte 
actora.- Finalmente, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

125
3886/23-EAR-

01-7

ARRENDADORA Y 
FINANCIERA 

NACIONAL, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección de 
los Usuarios de 

Servicios Financieros

18-01-
2024

**Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

126
4314/23-EAR-

01-7
BRENDA HERRERA 

GARDEA

Coordinador Jurídico 
Consultivo de la 

Comisión Estatal para 
la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua.

Coordinador Jurídico 
Consultivo de la 
Comisión Estatal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua.

17-01-
2024

***, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la citada Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

admiten las pruebas 
que ofrecen en el 

capítulo respectivo.- 
**naturaleza todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas en 

el presente juicio, 
dígase a las partes 

que con fundamento 
en los artículos 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
DISPONEN DEL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

127 4314/23-EAR-
01-7

BRENDA HERRERA 
GARDEA

Coordinador Jurídico 
Consultivo de la 

Comisión Estatal para 
la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua.

Coordinador Jurídico 
Consultivo de la 
Comisión Estatal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua.

18-01-
2024

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la parte actora 
haya exhibido la 

prueba en mención o 
haya realizado 

alguna manifestación 
respecto a la no 

exhibición de ésta; 
por lo que, SE HACE 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 

decretado en el auto 
de referencia, y SE 

TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS 
REFERIDAS

128
4513/23-EAR-

01-7

PRODUCTORES DEL 
CAMPO UNIDOS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Yucatán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

***SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta, por 

formulada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
misma que se 

reserva para ser 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno**.- Visto lo 
anterior, se pone a 
disposición de la 
parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación y 

anexos, a fin de que 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17, 

fracciones III y V y 
58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
PROCEDA A 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA 
CORRESPONDIENTE

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

129
4513/23-EAR-

01-7

PRODUCTORES DEL 
CAMPO UNIDOS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

17-01-
2024

***SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta, por 

formulada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
misma que se 

reserva para ser 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno**.- Visto lo 
anterior, se pone a 
disposición de la 
parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación y 

anexos, a fin de que 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17, 

fracciones III y V y 
58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
PROCEDA A 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA 
CORRESPONDIENTE

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

130 4513/23-EAR-
01-7

PRODUCTORES DEL 
CAMPO UNIDOS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 

PRODUCTORES DEL 
CAMPO UNIDOS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

***SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta, por 

formulada la causal 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Financieros. de improcedencia y 
sobreseimiento, 
misma que se 

reserva para ser 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno**.- Visto lo 
anterior, se pone a 
disposición de la 
parte actora en el 
lugar que ocupa la 
Sala la copia simple 

del oficio de 
contestación y 

anexos, a fin de que 
conforme a lo 

dispuesto por los 
artículos 17, 

fracciones III y V y 
58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
PROCEDA A 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA 
CORRESPONDIENTE

131 4905/23-EAR-
01-7

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A DE 

C.V.

Subdirectora Ejecutiva 
de Plaguicidas y 

Nutrientes Vegetales 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios.

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A DE 

C.V.

18-01-
2024

Visto el contenido del 
acta levantada el 
diecisiete de los 

corrientes, en la que 
se hizo constar que 

la demanda 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
29/11/2023, 

mediante la cual la 
parte actora 

interpuso juicio de 
nulidad no se 

encuentra agregada 
a sus autos, 
realizando la 

búsqueda pertinente 
en las diferentes 

áreas de esta Sala, 
sin éxito alguno, por 
lo que, se ACUERDA: 
con fundamento en 

los artículos 29 
fracción V y 37 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36 fracciones 
VI y XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, DE 
OFICIO tramítese el 

INCIDENTE DE 
REPOSICIÓN DE 

AUTOS, para el único 
efecto de reponer el 

escrito inicial de 
demanda presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

Especializada el 
29/11/2023, por la 

parte actora, en 
consecuencia, SE LE 

CONCEDE A LA 
PARTE ACTORA, el 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que exhiba ante 
esta instrucción, en 

copia simple o 
certificada, el acuse 

de recibo de su 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la Oficialía de esta 

Sala el 29 de 
noviembre de 2023, 
APERCIBIDA que de 

no hacerlo se 
declarará sin materia 

el juicio.

132
5252/23-EAR-

01-7

SOLUCIONES 
INMUEBLES Y MEDIOS 

EXPRESS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SOLUCIONES 
INMUEBLES Y 

MEDIOS EXPRESS, 
S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo se 

aprecia que 
mediante acuerdo de 
03/01/2024 , por el 
que se requirió a la 
parte actiora para 
que exhibara el 

documento mediante 
el cual acredite la 

personalidad con que 
se ostenta; sin 

embargo exhibe de 
nueva cuenta copia 
simple a color del 

intrumento notarial 
por lo que, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

correspondiente, por 
lo que SE TIENE POR 
NO PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

133 140/24-EAR-01-
11

ASER PROMOTORA, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

ASER PROMOTORA, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
08/01/2024. Donde 
el actor demanda la 
nulidad de una multa 

en materia de 
condusef, es por ello 
que SE REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

documento con el 
cual acredite su 

personalidad el cual 
deberá de estar 
certificado por 
notario público, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias certificadas o 
en su caso el original 

del testimonio, 
necesarios para que 
se provea lo que en 
derecho corresponda 
con respecto de la 

admisión de su 
demanda; Apercibido 
de que en caso de no 

cumplir con el 
requerimiento se 
tendrá POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 
proemio de la 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



demanda y por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico.- Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito inicial 
de demanda, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
último párrafo del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

134
1630/18-EAR-

01-11

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

PRODUCCIÓN 
PESQUERA ENSENADA, 

S.C.L.

ABOGADA GENERAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y 

ALIMENTACIÓN

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

PRODUCCIÓN 
PESQUERA 

ENSENADA, S.C.L.

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, a través 
del cual el 15 TCC 

informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se acusa recibo. Se 
declara firme la SD 

09/05/2023. Se 
devuelve el 
expediente 

administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

135
2223/21-EAR-

01-11

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

RESIDENCIALES, S.A. 
DE C.V.

Directora General de 
Impacto Ambiental y 

Zona Federal Marítimo 
Terrestre de la 

Subprocuradora de 
Recursos Naturales de 

la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 
RESIDENCIALES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/01/20204 a 
través del cual la 
actora interpone 

amparo en contra de 
la SD 30/11/2023. 

SE TIENE POR 
INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

136 2596/22-EAR-
01-11

ENSO FINVE, S.A.P.I. 
DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores.

ENSO FINVE, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15/03/2023, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

asímismo, designa a 
diversas personas 
como autorizados. 
Una vez visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito.- 
Por otra parte, se 

tienen por autorizada 
a la persona 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



señalada en su 
escrito, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

137
2596/22-EAR-

01-11
ENSO FINVE, S.A.P.I. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores.

ENSO FINVE, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024, a través 
del cual el 8 TCC 

informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se declara firme la 
SD 24/11/2022. Se 

devuelve el 
expediente 

administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

138
2596/22-EAR-

01-11
ENSO FINVE, S.A.P.I. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores.

ENSO FINVE, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva es 

adscrita a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

139
2596/22-EAR-

01-11
ENSO FINVE, S.A.P.I. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores.

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15/03/2023, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

asímismo, designa a 
diversas personas 
como autorizados. 
Una vez visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito.- 
Por otra parte, se 

tienen por autorizada 
a la persona 

señalada en su 
escrito, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

140
2596/22-EAR-

01-11
ENSO FINVE, S.A.P.I. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores.

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores.

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva es 

adscrita a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

conforme lo 
dispuesto en el 

acuerdo 
G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

141 262/24-EAR-01-
11

PRINCIPAL FONDOS 
DE INVERSION, S.A. 
DE C.V., OPERADORA 

DE FONDOS DE 
INVERSION, 

Directora de 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 

PRINCIPAL FONDOS 
DE INVERSION, S.A. 

DE C.V., 
OPERADORA DE 

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
15/01/2024. Donde 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



PRINCIPAL GRUPO 
FINANCIERO

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

FONDOS DE 
INVERSION, 

PRINCIPAL GRUPO 
FINANCIERO

el actor demanda la 
nulidad de una multa 

en materia de 
CONDUSEF, es por 

ello que SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

documento con el 
cual acredite su 
personalidad, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias certificadas o 
en su caso el original 

del testimonio, 
necesarios para que 
se provea lo que en 
derecho corresponda 
con respecto de la 

admisión de su 
demanda; Apercibido 
de que en caso de no 

cumplir con el 
requerimiento se 
tendrá POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tiene 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 
proemio de la 
demanda y por 

señalada la dirección 
de correo 

electrónico.- Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas señaladas 
en el escrito inicial 
de demanda, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
último párrafo del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

142
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12/01/2024, a través 

del cual la actora 
produce su 

ampliación de 
demanda. Visto lo 
anterior, SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se le 

concede término a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

143
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12/01/2024, a través 

del cual la actora 
produce su 

ampliación de 
demanda. Visto lo 
anterior, SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se le 

concede término a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



144
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12/01/2024, a través 

del cual la actora 
produce su 

ampliación de 
demanda. Visto lo 
anterior, SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se le 

concede término a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

145
3199/22-EAR-

01-11
ERLUX POWER GROUP, 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de México.

Encargado de 
Despacho de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de México.

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

17/01/2024, por 
medio del cual el 5 

TCC solicita se 
remita la constancia 

de notificación 
realizada a diversa 

autoridad. Se 
informa que aún no 

se cuenta con la 
pieza postal y que la 
misma ya se requirió 

a SEPOMEX

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

146
3199/22-EAR-

01-11
ERLUX POWER GROUP, 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de México.

ERLUX POWER 
GROUP, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

17/01/2024, por 
medio del cual el 5 

TCC solicita se 
remita la constancia 

de notificación 
realizada a diversa 

autoridad. Se 
informa que aún no 

se cuenta con la 
pieza postal y que la 
misma ya se requirió 

a SEPOMEX

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

147
3642/21-EAR-

01-11
MARITZA MAYERLING 
RAMÍREZ RODARTE.

Encargada de 
Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Baja California Sur.

MARITZA 
MAYERLING 

RAMÍREZ RODARTE.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
15/01/2024, a través 

del cual la actora 
interpone amparo en 

contra de la SD 
30/11/2023. SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

148 4026/19-EAR-
01-11

INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio. Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito

149
4026/19-EAR-

01-11
INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio. Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

150
4931/23-EAR-

01-11
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

04/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones en 
contra del auto de 
06/12/2023. SE 

DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
POR 

IMPROCEDENTE.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

151
4931/23-EAR-

01-11
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que con 

fecha 07/12/2023, 
se envió el aviso 
electrónico a la 

autoridad 
demandada, de los 
autos 06/12/2023, 

por medio del cual se 
admitió a trámite la 
demanda y se negó 

la suspensión 
solicitada por la 

actora, sin embargo, 
se envió a una 

dirección de correo 
electrónica 

incorrecta, por lo que 
se procede a 
reexpedir la 

notificación de los 
autos 06/12/2023 a 

la autoridad 
demanadada

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

152
4931/23-EAR-

01-11
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sonora

06-12-
2023

En acatamiento al 
acuerdo de admisión, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. Se 
otorga término a 
efecto de que la 

autoridad rinda su 
informe respectivo

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

153 4931/23-EAR-
01-11

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023 

mediante la cual 
demanda la nulidad 
de la resolución que 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



en el Estado de 
Sonora

le negó una 
autorización para un 
proyecto en materia 
de SEMARNAT. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

154
4931/23-EAR-

01-11
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sonora

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

04/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones en 
contra del auto de 
06/12/2023. SE 

DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
POR 

IMPROCEDENTE.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

155
4931/23-EAR-

01-11
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sonora

15-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que con 

fecha 07/12/2023, 
se envió el aviso 
electrónico a la 

autoridad 
demandada, de los 
autos 06/12/2023, 

por medio del cual se 
admitió a trámite la 
demanda y se negó 

la suspensión 
solicitada por la 

actora, sin embargo, 
se envió a una 

dirección de correo 
electrónica 

incorrecta, por lo que 
se procede a 
reexpedir la 

notificación de los 
autos 06/12/2023 a 

la autoridad 
demanadada

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



156
5165/23-EAR-

01-11

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. Ha 

resultado procedente 
el incidente 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

157
5165/23-EAR-

01-11

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

158
5165/23-EAR-

01-11

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, 
de la Dirección 

General de Delitos y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. Ha 

resultado procedente 
el incidente 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

159
5165/23-EAR-

01-11

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B, 
de la Dirección 

General de Delitos y 
Sanciones de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

160 5184/23-EAR-
01-11

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. Ha 

resultado procedente 
el incidente 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

multa, la cual surtirá 
sus efectos una vez 

que la actora 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
la multa de 
referencia.

161
5184/23-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

162
5184/23-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

18-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. Ha 

resultado procedente 
el incidente 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

multa, la cual surtirá 
sus efectos una vez 

que la actora 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
la multa de 
referencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

163
5184/23-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada. SE TIENE 
POR CONTESTADO 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

164 1668/22-EAR-
01-2

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A. DE C.V.

Jefatura de la Unidad 
de Contratos del 
Mercado Eléctrico 

IBERDROLA 
CLIENTES, S.A. DE 

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Mayorista del Centro 
Nacional de Control y 

Energía

C.V. en la Oficialía de 
Partes para esta Sala 
Especializada el ocho 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, por 

medio del cual 
CLARA MA´RIA 
BRAVO GARCIA 

representante legal 
de la actora citada al 
rubro, quien cuenta 

con poder para 
pleitos y cobranzas 

según se observa del 
Instrumento Notarial 

exhibido con el 
escrito inicial de 

demanda, se desiste 
del juicio de nulidad 
en que se actúa por 
así convenir a sus 

intereses, en 
términos del artículo 

9 fracción I, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 9°, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II, del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria, SE 

REQUIERE a LOS 
ACCIONANTES, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

RATIFIQUE POR 
ESCRITO el 

desistimiento 
realizado, lo anterior 

a fin de que esta 
Juzgadora se 

cerciore de que 
efectivamente, es 

voluntad del 
demandante declinar 

en su pretensión, 
esto es, renunciar a 
la acción, iniciada a 
través del presente 

juicio, con el 
APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

hacerlo se continuara 
con la tramitación 
del presente juicio.

165 1668/22-EAR-
01-2

IBERDROLA CLIENTES, 
S.A. DE C.V.

Jefatura de la Unidad 
de Contratos del 
Mercado Eléctrico 

Mayorista del Centro 
Nacional de Control y 

Energía

Jefatura de la Unidad 
de Contratos del 
Mercado Eléctrico 

Mayorista del Centro 
Nacional de Control 

y Energía

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes para esta Sala 
Especializada el ocho 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, por 

medio del cual 
CLARA MA´RIA 
BRAVO GARCIA 

representante legal 
de la actora citada al 
rubro, quien cuenta 

con poder para 
pleitos y cobranzas 

según se observa del 
Instrumento Notarial 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



exhibido con el 
escrito inicial de 

demanda, se desiste 
del juicio de nulidad 
en que se actúa por 
así convenir a sus 

intereses, en 
términos del artículo 

9 fracción I, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 9°, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II, del 
Código Federal de 

Procedimiento Civiles 
de aplicación 
supletoria, SE 

REQUIERE a LOS 
ACCIONANTES, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

RATIFIQUE POR 
ESCRITO el 

desistimiento 
realizado, lo anterior 

a fin de que esta 
Juzgadora se 

cerciore de que 
efectivamente, es 

voluntad del 
demandante declinar 

en su pretensión, 
esto es, renunciar a 
la acción, iniciada a 
través del presente 

juicio, con el 
APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

hacerlo se continuara 
con la tramitación 
del presente juicio.

166 2852/23-EAR-
01-2

TEÓDULO VIERA 
GONZÁLEZ

Delegado en el Estado 
de Nayarit de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

Delegado en el 
Estado de Nayarit de 

la Procuraduría 
Federal de 

Protección al 
Ambiente

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

167
2852/23-EAR-

01-2
TEÓDULO VIERA 

GONZÁLEZ

Delegado en el Estado 
de Nayarit de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

TEÓDULO VIERA 
GONZÁLEZ

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

168 307/24-EAR-01-
2

CENTRO CAMBIARIO 
TUXN, S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

CENTRO CAMBIARIO 
TUXN, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

169
307/24-EAR-01-

2
CENTRO CAMBIARIO 
TUXN, S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

170 316/24-EAR-01-
2

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

REQUIERE al 
promovente, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS, contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 

exhiba la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 
copias suficientes del 

documento antes 
señalado para el 

traslado de ley, y del 
escrito por el cual dé 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



por cumplimentado 
al presente 

requerimiento, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

171
3193/21-EAR-

01-2

COMPAÑÍA MINERA 
CUZCATLÁN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

COMPAÑÍA MINERA 
CUZCATLÁN, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal de Alzada, 
informa del auto en 
que se desechó el 

recurso de revisión. 
Acúsese de recibo 

del oficio.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

172
3193/21-EAR-

01-2

COMPAÑÍA MINERA 
CUZCATLÁN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal de Alzada, 
informa del auto en 
que se desechó el 

recurso de revisión. 
Acúsese de recibo 

del oficio.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

173
4275/22-EAR-

01-2
ADRIAN GUADALUPE 

SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

01-12-
2023

I. Han resultado 
fundado el recurso 
de reclamación, en 
consecuencia;II. Se 
revoca la sentencia 

interlocutoria de 
veinte de septiembre 
de dos mil veintitrés, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos señalados en 
el presente fallo.III. 

Se concede la 
suspensión solicitada 
por la promovente, 

en los términos 
precisados en el 

presente fallo, hasta 
en tanto se resuelva 
en definitiva el juicio 

en que se 
actúa.NOTIFÍQUESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

174 4275/22-EAR-
01-2

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

03-11-
2023

Vistos los autos se 
advierte que 

mediante auto de 
20/01/2023, se 

ordenó emplazar al 
tercero interesado en 
el presente juicio a 

fin de que se 
apersonara en el 

presente juicio, auto 
que a la fecha no ha 

sido posible su 
notificación, por 
tanto a fin de no 

dejar en estado de 
indefensión al 

referido tercero es 
procedente ordenar 
la reexpedición de 

los autos de 
20/01/2023 y 

24/03/2023, por los 
cuales se admitió a 
trámite la demanda 

y se tuvo por 
contestada la misma, 
respectivamente, con 

la finalidad de 
salvaguardar el 

derecho de audiencia 
del tercero 
interesado.- 

Mediante atento 
EXHORTO que se 
gire al Juzgado 

Primero de lo Civil de 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Puerto Vallarta del 
Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, se 
le solicita 

amablemente que, 
en auxilio de esta 

Juzgadora, diligencie 
la notificación de los 
autos de veinte de 

enero y veinticuatro 
de marzo de dos mil 
veintitrés.- En virtud 

de lo anterior, 
remítase copia 

certificada de los 
referidos autos con 

los traslados 
correspondientes y 

del presente 
proveído.- Por 

último, se le solicita 
de la manera más 

atenta al Juez 
exhortado que una 
vez diligenciado el 
presente exhorto, 

sean remitidas a esta 
Sala las constancias 

recaídas de 
notificación a efecto 
de continuar con la 
substanciación del 
presente juicio; 
asimismo, se 

extiende a la Sala 
que lleve a cabo la 
substanciación del 

presente exhorto, el 
agradecimiento de 
esta Juzgadora por 
su colaboración.-

175
4275/22-EAR-

01-2
ADRIAN GUADALUPE 

SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

29-11-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023, por el 
que la autoridad 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

176 4275/22-EAR-
01-2

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

01-12-
2023

I. Han resultado 
fundado el recurso 
de reclamación, en 
consecuencia;II. Se 
revoca la sentencia 

interlocutoria de 
veinte de septiembre 
de dos mil veintitrés, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos señalados en 
el presente fallo.III. 

Se concede la 
suspensión solicitada 
por la promovente, 

en los términos 
precisados en el 

presente fallo, hasta 
en tanto se resuelva 
en definitiva el juicio 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



en que se 
actúa.NOTIFÍQUESE.

177
4275/22-EAR-

01-2
ADRIAN GUADALUPE 

SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

03-11-
2023

Vistos los autos se 
advierte que 

mediante auto de 
20/01/2023, se 

ordenó emplazar al 
tercero interesado en 
el presente juicio a 

fin de que se 
apersonara en el 

presente juicio, auto 
que a la fecha no ha 

sido posible su 
notificación, por 
tanto a fin de no 

dejar en estado de 
indefensión al 

referido tercero es 
procedente ordenar 
la reexpedición de 

los autos de 
20/01/2023 y 

24/03/2023, por los 
cuales se admitió a 
trámite la demanda 

y se tuvo por 
contestada la misma, 
respectivamente, con 

la finalidad de 
salvaguardar el 

derecho de audiencia 
del tercero 
interesado.- 

Mediante atento 
EXHORTO que se 
gire al Juzgado 

Primero de lo Civil de 
Puerto Vallarta del 
Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, se 
le solicita 

amablemente que, 
en auxilio de esta 

Juzgadora, diligencie 
la notificación de los 
autos de veinte de 

enero y veinticuatro 
de marzo de dos mil 
veintitrés.- En virtud 

de lo anterior, 
remítase copia 

certificada de los 
referidos autos con 

los traslados 
correspondientes y 

del presente 
proveído.- Por 

último, se le solicita 
de la manera más 

atenta al Juez 
exhortado que una 
vez diligenciado el 
presente exhorto, 

sean remitidas a esta 
Sala las constancias 

recaídas de 
notificación a efecto 
de continuar con la 
substanciación del 
presente juicio; 
asimismo, se 

extiende a la Sala 
que lleve a cabo la 
substanciación del 

presente exhorto, el 
agradecimiento de 
esta Juzgadora por 
su colaboración.-

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

178 4275/22-EAR-
01-2

ADRIAN GUADALUPE 
SADA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 

29-11-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2023, por el 
que la autoridad 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Recursos Naturales realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

179
4662/23-EAR-

01-2
COSTA BLANCA 

RESORTS, S.A DE C.V

Encargada de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Campeche

COSTA BLANCA 
RESORTS, S.A DE 

C.V

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación el 
dieciséis del citado 

mes y año, por 
medio del cual el 

Primer Secretario de 
la Tercera Ponencia 

en suplencia por 
ausencia del 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

esta Sala 
Especializada, remite 

los autos de juicio 
2379/15-EAR-01-12, 

a fin de que obre 
como prueba en el 
presente juicio, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo.- 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como lo autos del 
juicio 2379/15-EAR-
01-12, a fin de que 
obren como prueba 
en el presente juicio 
y los cuales se ponen 
a disposición de las 

partes para su 
consulta en el local 

de esta Sala

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

180 4662/23-EAR-
01-2

COSTA BLANCA 
RESORTS, S.A DE C.V

Encargada de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Campeche

Encargada de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Campeche

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación el 
dieciséis del citado 

mes y año, por 
medio del cual el 

Primer Secretario de 
la Tercera Ponencia 

en suplencia por 
ausencia del 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 

esta Sala 
Especializada, remite 

los autos de juicio 
2379/15-EAR-01-12, 

a fin de que obre 
como prueba en el 
presente juicio, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo.- 
Visto lo anterior, 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como lo autos del 
juicio 2379/15-EAR-
01-12, a fin de que 
obren como prueba 
en el presente juicio 
y los cuales se ponen 
a disposición de las 

partes para su 
consulta en el local 

de esta Sala

181
4835/23-EAR-

01-2

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
requiere a la 

autorida den el 
término de tres días 
la prueba marcada 
en el numeral 5 de 

su oficio de 
contestación.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

182
4835/23-EAR-

01-2

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos 
correspondientes, 

por lo que se 
tomaran en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

183
4835/23-EAR-

01-2

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
requiere a la 

autorida den el 
término de tres días 
la prueba marcada 
en el numeral 5 de 

su oficio de 
contestación.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

184 4835/23-EAR-
01-2

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos 
correspondientes, 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Financieros por lo que se 
tomaran en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

185
4848/23-EAR-

01-2

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

COMERCIALIZADOR
A DE PRODUCTOS 
FINANCIEROS, S.A 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

186
4848/23-EAR-

01-2

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

COMERCIALIZADOR
A DE PRODUCTOS 
FINANCIEROS, S.A 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos 
correspondientes, 

por lo que se 
tomaran en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

187 4848/23-EAR-
01-2

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 

AMALIA TECONA 
SILVA
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RANGEL



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

188
4848/23-EAR-

01-2

COMERCIALIZADORA 
DE PRODUCTOS 

FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos 
correspondientes, 

por lo que se 
tomaran en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

189
4883/23-EAR-

01-2
AXA SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

AXA SEGUROS, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

190 4883/23-EAR-
01-2

AXA SEGUROS, S.A. 
DE C.V.

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

191
5058/23-EAR-

01-2
A.N.A COMPAÑIA DE 

SEGUROS, S.A DE C.V

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

A.N.A COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A DE 

C.V

18-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad 
ejecutora la multa de 
referencia.NOTIFÍQU

ESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

192
5058/23-EAR-

01-2
A.N.A COMPAÑIA DE 

SEGUROS, S.A DE C.V

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

A.N.A COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A DE 

C.V

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, por lo 
que se procede a 
dictar la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

193
5058/23-EAR-

01-2
A.N.A COMPAÑIA DE 

SEGUROS, S.A DE C.V

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros 

y Fianzas

18-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad 
ejecutora la multa de 
referencia.NOTIFÍQU

ESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

194 5058/23-EAR-
01-2

A.N.A COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A DE C.V

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

Director General de 
Supervisión Actuarial 

de la Comisión 
Nacional de Seguros 

y Fianzas

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



interpuesto por la 
parte actora, por lo 
que se procede a 
dictar la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

195
5166/23-EAR-

01-2

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

17-01-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

196
5166/23-EAR-

01-2

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

197 5166/23-EAR-
01-2

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

198
5166/23-EAR-

01-2

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Baja 
California Sur

PROMOTORA 
SALMARIO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

199
631/22-EAR-01-

2
MEDTRONIC MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

200 631/22-EAR-01-
2

MEDTRONIC MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

MEDTRONIC 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

201
3536/21-EAR-

01-5

TC ADMINISTRACION 
DE CAPITAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Yucatán

GLADYS KARINA 
LÓPEZ GONZÁLEZ

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

05/01/2024, por 
medio del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Regional 

Peninsular, remite a 
esta juzgadora el 

original del exhorto 
debidamente 

diligenciado, relativo 
al desahogo de la 
prueba testimonial 

ofrecido por la parte 
actora en el presente 
juicio. Una vez visto 
lo anterior y toda vez 

que la prueba 
testimonial que 
ofreció la parte 

actora en el presente 
juicio, ha quedado 

debidamente 
diligenciada, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a las partes, 

para que en el plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

202
3536/21-EAR-

01-5

TC ADMINISTRACION 
DE CAPITAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Yucatán

GLADYS KARINA 
LÓPEZ GONZÁLEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

AMALIA TECONA 
SILVA

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

203 1614/23-EAR-
01-8

ANASAC MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Plaguicidas y 

Nutrientes Vegetales 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

ANASAC MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causa 
de improcedencia 
formulada por la 

demandada, por lo 
que NO ES DE 

SOBRESEERSE el 
presente juicio.II. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia; III. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos, 
precisados en la 

parte final del último 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



considerando.

204
1614/23-EAR-

01-8
ANASAC MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Plaguicidas y 

Nutrientes Vegetales 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Directora Ejecutiva 
de Plaguicidas y 

Nutrientes Vegetales 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causa 
de improcedencia 
formulada por la 

demandada, por lo 
que NO ES DE 

SOBRESEERSE el 
presente juicio.II. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia; III. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos, 
precisados en la 

parte final del último 
considerando.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

205
1733/21-EAR-

01-8
SONIGAS PUEBLA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia de Seguridad, 
Energía y Ambiente

Director General de 
Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia de 

Seguridad, Energía y 
Ambiente

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

15/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de revisión 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 
21/11/2023. SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. Se 

ordena emplazar a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga ante el 

TCC correspondiente. 
Una vez que obren 
las constancias de 

notificación, remítase 
el expediente de 

referencia al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

206
1773/23-EAR-

01-8

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 

CARIBE, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

06/12/2023, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
12/09/2023. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

207 1773/23-EAR-
01-8

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 

CARIBE, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



G/JGA/33/2023.

208
1773/23-EAR-

01-8

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 

CARIBE, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 
CARIBE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

06/12/2023, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
12/09/2023. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

209
1773/23-EAR-

01-8

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 

CARIBE, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FOMENTO 
INMOBILIARIO DEL 
CARIBE, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

210
1950/23-EAR-

01-8
D & C DEVELOPERS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

D & C DEVELOPERS, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

05/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

el archivo del 
expediente 

administrativo en 
cumplimiento a la 

sentencia.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

211
1950/23-EAR-

01-8
D & C DEVELOPERS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

D & C DEVELOPERS, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

212
1950/23-EAR-

01-8
D & C DEVELOPERS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

18-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

05/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

el archivo del 
expediente 

administrativo en 
cumplimiento a la 

sentencia.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



213
1950/23-EAR-

01-8
D & C DEVELOPERS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en Baja 
California

18-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

214
2047/23-EAR-

01-8

GAS EXPRESS NIETO 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

GAS EXPRESS NIETO 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual el 6° 
TCC remite los autos 
del presente juicio, 

así como la 
ejecutoria que niega 

el amparo. Se 
DECLARA FIRME la 
sentencia definitiva 
de 30/08/2023. Se 

devuelve expediente 
ofrecido como 

prueba. Se ordena la 
devolución de las 

pruebas a la actora y 
se devuelve el 

expediente 
administrativo a la 

autoridad.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

215
225/24-EAR-01-

8
ENJUCALE, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Gestion de Operación 
Integral de la Agencia 
de Seguridad Energia 

y Ambiente

Directora General de 
Gestion de 

Operación Integral 
de la Agencia de 

Seguridad Energia y 
Ambiente

18-01-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
NIEGA LA MEDIDA 
PROVISIONAL. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

216 225/24-EAR-01-
8

ENJUCALE, S.A. DE 
C.V.

Directora General de 
Gestion de Operación 
Integral de la Agencia 
de Seguridad Energia 

y Ambiente

Directora General de 
Gestion de 

Operación Integral 
de la Agencia de 

Seguridad Energia y 
Ambiente

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 

mediante la cual se 
demanda la nulidad 
de una resolución 

que negó la 
renovación de una 

autorización emitida 
por la ASEA. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. 
Asimismo SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

remita el expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena formar la 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



carpeta incidental 
relativa a la 
suspensión 

solicitada. Se tiene 
por manifestada la 

oposición de la 
actora a la 

publicación de sus 
datos personales.

217
225/24-EAR-01-

8
ENJUCALE, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Gestion de Operación 
Integral de la Agencia 
de Seguridad Energia 

y Ambiente

ENJUCALE, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
NIEGA LA MEDIDA 
PROVISIONAL. Se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

218
225/24-EAR-01-

8
ENJUCALE, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Gestion de Operación 
Integral de la Agencia 
de Seguridad Energia 

y Ambiente

ENJUCALE, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 

mediante la cual se 
demanda la nulidad 
de una resolución 

que negó la 
renovación de una 

autorización emitida 
por la ASEA. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. 
Asimismo SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

remita el expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena formar la 
carpeta incidental 

relativa a la 
suspensión 

solicitada. Se tiene 
por manifestada la 

oposición de la 
actora a la 

publicación de sus 
datos personales.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

219
2345/22-EAR-

01-8

GRUPO CAFETALERO 
SAN FRANCISCO, S.A. 

DE C.V.

Comision de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comision de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

220 2345/22-EAR-
01-8

GRUPO CAFETALERO 
SAN FRANCISCO, S.A. 

DE C.V.

Comision de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

GRUPO CAFETALERO 
SAN FRANCISCO, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
este Tribunal el día 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 



contra Riesgos 
Sanitarios

10/11/2023, por el 
cual la Presidenta de 
esta Sala remite una 

promoción 
correspondiente al 

presente juicio. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA 

Y ANEXOS, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en DIEZ DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 
informe o sin él, se 
resolverá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

TEJEIDA

221
2345/22-EAR-

01-8

GRUPO CAFETALERO 
SAN FRANCISCO, S.A. 

DE C.V.

Comision de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

GRUPO CAFETALERO 
SAN FRANCISCO, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

222
2741/23-EAR-

01-8

HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
HSBC

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

HSBC MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
HSBC

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

05/01/2024, por 
medio del cual el 21° 
TCC remite los autos 
del presente juicio al 
haberse declarado 
firme el auto que 

desechó el recurso 
de revisión. Se 

DECLARA FIRME la 
sentencia definitiva 
de 20/09/2023. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas a la 

actora y se devuelve 
el expediente 

administrativo a la 
autoridad

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

223
2983/23-EAR-

01-8
SHARDA DE MÉXICO, 

S DE R.L DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

14/11/2023, 
mediante el cual la 
autoridad formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
DEMANDADA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

224 2983/23-EAR-
01-8

SHARDA DE MÉXICO, 
S DE R.L DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

I. Ha quedado 
configurada la 

NEGATIVA FICTA 
impugnada por la 
justiciable.II. Han 

resultado infundadas 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



las causas de 
sobreseimiento 

formuladas por la 
demandada, por lo 

que NO ES DE 
SOBRESEERSE el 

presente juicio.III. 
Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución expresa 
de once de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, 
exhibida por la 

demandada en la 
secuela procesal del 
juicio, conforme a lo 

analizado en el 
considerado tercero 
de este fallo. IV. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia, se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que fue descrita en 

el resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del último 
considerando

225
2983/23-EAR-

01-8
SHARDA DE MÉXICO, 

S DE R.L DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

SHARDA DE 
MÉXICO, S DE R.L 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

14/11/2023, 
mediante el cual la 
autoridad formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
DEMANDADA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

226 2983/23-EAR-
01-8

SHARDA DE MÉXICO, 
S DE R.L DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

SHARDA DE 
MÉXICO, S DE R.L 

DE C.V.

17-01-
2024

I. Ha quedado 
configurada la 

NEGATIVA FICTA 
impugnada por la 
justiciable.II. Han 

resultado infundadas 
las causas de 

sobreseimiento 
formuladas por la 
demandada, por lo 

que NO ES DE 
SOBRESEERSE el 

presente juicio.III. 
Se DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución expresa 
de once de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, 
exhibida por la 

demandada en la 
secuela procesal del 
juicio, conforme a lo 

analizado en el 
considerado tercero 
de este fallo. IV. La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia, se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que fue descrita en 

el resultando primero 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



de esta sentencia, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del último 
considerando

227
3512/23-EAR-

01-8

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y el escrito 

presentados los días 
30/11/2023 y 
06/12/2023, 

mediante los cuales 
las partes formulan 

sus alegatos. SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTE ACTORA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

228
3512/23-EAR-

01-8

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia; II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 

último considerando.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

229
3512/23-EAR-

01-8

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio y el escrito 

presentados los días 
30/11/2023 y 
06/12/2023, 

mediante los cuales 
las partes formulan 

sus alegatos. SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTE ACTORA, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

230
3512/23-EAR-

01-8

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia; II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 

último considerando.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

231
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 

Y/O 
TRANSFORMACIÓN 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

03/01/2024, por 
medio del cual el 3° 
TCC remite los autos 
del presente juicio, 

así como la 
ejecutoria que niega 
el amparo. Se acusa 
recibo de los autos y 

la ejecutoria de 
mérito. Se DECLARA 
FIRME la sentencia 

definitiva de 
08/07/2023 Se 

informa que debe 
dar cumplimiento a 

la sentencia a la 
demandada.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



232
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 

Y/O 
TRANSFORMACIÓN 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual el 3° 

TCC remite 
únicamente la 
ejecutoria que 

desechó el recurso 
de revisión. Se acusa 

recibo de la 
ejecutoria de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

233
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO 

Y/O 
TRANSFORMACIÓN 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

234
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

Director General de 
Inspección y 

Vigilancia Forestal de 
la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 
Ambiente,

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

03/01/2024, por 
medio del cual el 3° 
TCC remite los autos 
del presente juicio, 

así como la 
ejecutoria que niega 
el amparo. Se acusa 
recibo de los autos y 

la ejecutoria de 
mérito. Se DECLARA 
FIRME la sentencia 

definitiva de 
08/07/2023 Se 

informa que debe 
dar cumplimiento a 

la sentencia a la 
demandada.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

235
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

Director General de 
Inspección y 

Vigilancia Forestal de 
la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 
Ambiente,

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual el 3° 

TCC remite 
únicamente la 
ejecutoria que 

desechó el recurso 
de revisión. Se acusa 

recibo de la 
ejecutoria de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

236
3582/21-EAR-

01-8

CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y/O 
TRANSFORMACIÓN DE 

MATERIAS PRIMAS 
FORESTALES 
DENOMINADO 

"ASERRADERO EL 
MONARCA"

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente,

Director General de 
Inspección y 

Vigilancia Forestal de 
la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 
Ambiente,

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

237
3592/21-EAR-

01-8
PETRO FUELS 

ZACATAL, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Gestión Industrial de 

la Agencia de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

PETRO FUELS 
ZACATAL, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/12/2023 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
08/09/2022. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



238
3592/21-EAR-

01-8
PETRO FUELS 

ZACATAL, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Gestión Industrial de 

la Agencia de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Titular de la Unidad 
de Gestión Industrial 

de la Agencia de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/12/2023 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
08/09/2022. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

239
3989/23-EAR-

01-8

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Supervisión Financiera 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

240
3989/23-EAR-

01-8

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Supervisión Financiera 

de la Comisión 
Nacional de Seguros y 

Fianzas

Directora General de 
Supervisión 

Financiera de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

18-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 

presente fallo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

241
4011/23-EAR-

01-8

BBVA SEGUROS 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BBVA SEGUROS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

MÉXICO

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 
presente sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

242
4011/23-EAR-

01-8

BBVA SEGUROS 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

19-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 
presente sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

243
4649/22-EAR-

01-8
SERVICIOS DE SALUD 

DE CHIHUAHUA

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
11/05/2023. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



244
4649/22-EAR-

01-8
SERVICIOS DE SALUD 

DE CHIHUAHUA

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

245
4649/22-EAR-

01-8
SERVICIOS DE SALUD 

DE CHIHUAHUA

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

SERVICIOS DE 
SALUD DE 

CHIHUAHUA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
11/05/2023. Se 

tiene por informado 
el cumplimiento de la 

sentencia y se da 
vista al actor a fin de 

que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

246
4649/22-EAR-

01-8
SERVICIOS DE SALUD 

DE CHIHUAHUA

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

SERVICIOS DE 
SALUD DE 

CHIHUAHUA

17-01-
2024

Se informa a las 
partes que la 

Magistrada Amalia 
Tecona Silva se 
adscribió a la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, 
conforme lo 

dispuesto en el 
acuerdo 

G/JGA/33/2023.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

247
4885/23-EAR-

01-8
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 
promueve nulidad de 

notificaciones, 
infórmesele a la 
promovente que 
mediante auto de 
11/01/2024 se 

ordenó reexpedir la 
notifciación de la 

notificación 
controvertida, por lo 
que se desecha el 

incidente 
presentado.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

248
4885/23-EAR-

01-8
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, toda vez que 
el aviso fue enviado 

de manera incorrecta 
dígase al ACTUARIO 

QUE PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 

NOTIFICAR A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
proveído de 

01/12/2023 POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

249 4885/23-EAR-
01-8

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, 

mediante la cual se 
demanda la nulidad 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



Recursos Naturales 
en el Estado de 

Sonora

de una resolución 
emitida por 

SEMARNAT. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. 
Asimismo SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

remita el expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

250
4885/23-EAR-

01-8
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sonora

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 a través 
del cual la autoridad 

demandada 
promueve nulidad de 

notificaciones, 
infórmesele a la 
promovente que 
mediante auto de 
11/01/2024 se 

ordenó reexpedir la 
notifciación de la 

notificación 
controvertida, por lo 
que se desecha el 

incidente 
presentado.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

251
4885/23-EAR-

01-8
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental y 
Recursos Naturales de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sonora

Subdelegado de 
Gestión para la 

Protección Ambiental 
y Recursos Naturales 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sonora

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, toda vez que 
el aviso fue enviado 

de manera incorrecta 
dígase al ACTUARIO 

QUE PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 

NOTIFICAR A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el 
proveído de 

01/12/2023 POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

252 249/24-EAR-01-
12

SXRONDA2, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SXRONDA2, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada en este 

Tribunal. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, para que 
dentro del plazo de 

tres días hábiles 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



siguientes a la 
notificación del 

presente proveído, 
cumplimente el 
requerimiento 

efectuado mediante 
en términos del 

presente acuerdo, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
incumplimiento en la 
forma y tiempo antes 
precisados, se tendrá 
por no presentada la 
demanda. Se tiene 
como domicilio el 
señalado. Por no 
señalado correo 
electrónico. Por 

autorizadas a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

253
4675/23-EAR-

01-12
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 
de contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede un término 
de TRES DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

alegatos, el que 
correrá a partir de 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
posteriormente se 
cerrará instrucción.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

254 4675/23-EAR-
01-12

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

16-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 
de contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

concede un término 
de TRES DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

alegatos, el que 
correrá a partir de 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
posteriormente se 
cerrará instrucción.

255 5145/23-EAR-
01-12

JEANETTE RICARDEZ 
SANDOVAL

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada en este 
Tribunal. ACUERDO: 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

acuerdo de mérito, 
en consecuencia, se 

procede a dar 
trámite a la 

demanda en los 
siguientes términos. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 

administrativo 
solicitado, en 
términos del 

presente acuerdo, 
bajo el 

apercibimiento de 
Ley. Se fija el día 
17/04/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados. Por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

256
5145/23-EAR-

01-12
JEANETTE RICARDEZ 

SANDOVAL

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

JEANETTE RICARDEZ 
SANDOVAL

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada en este 
Tribunal. ACUERDO: 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en virtud de lo 
anterior, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

acuerdo de mérito, 
en consecuencia, se 

procede a dar 
trámite a la 

demanda en los 
siguientes términos. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 

administrativo 
solicitado, en 
términos del 

presente acuerdo, 
bajo el 

apercibimiento de 
Ley. Se fija el día 
17/04/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados. Por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

257 5208/23-EAR-
01-12

INMOBILIARIA PUNTA 
DEL MAR, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Zona Federal Marítimo 

Terrestre de la 
SEMARNAT

Director General de 
la Zona Federal 

Marítimo Terrestre 
de la SEMARNAT

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba el expediente 

administrativo 
solicitado, en 
términos del 

presente acuerdo, 
bajo el 

apercibimiento de 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

domicilio y correos 
electrónicos los 
señalados. Por 

autorizadas a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

258
5208/23-EAR-

01-12
INMOBILIARIA PUNTA 
DEL MAR, S.A. DE C.V.

Director General de la 
Zona Federal Marítimo 

Terrestre de la 
SEMARNAT

INMOBILIARIA 
PUNTA DEL MAR, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba el expediente 

administrativo 
solicitado, en 
términos del 

presente acuerdo, 
bajo el 

apercibimiento de 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados. Por 

autorizadas a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

259 158/24-EAR-01-
3

AUTOMOTRIZ 
CONAUSA SERDAN, 

S.A. DE C.V.

Encargado de la 
Oficina de 

Representación 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Tlaxcala

AUTOMOTRIZ 
CONAUSA SERDAN, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

260 158/24-EAR-01-
3

AUTOMOTRIZ 
CONAUSA SERDAN, 

S.A. DE C.V.

Encargado de la 
Oficina de 

Representación 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Tlaxcala

Encargado de la 
Oficina de 

Representación 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de 

Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Tlaxcala

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

261
246/24-EAR-01-

3
GRACIELA TIBURCIO 

PINTOS

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
en el Estado de Baja 
California Sur de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
en el Estado de Baja 
California Sur de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por señalado 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

262
246/24-EAR-01-

3
GRACIELA TIBURCIO 

PINTOS

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 
en el Estado de Baja 
California Sur de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

GRACIELA TIBURCIO 
PINTOS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por señalado 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos personales

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

263 260/24-EAR-01-
3

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE ZAMORA 

BAHENA

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

264
260/24-EAR-01-

3

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE ZAMORA 

BAHENA

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

17-01-
2024

Visto que mediante 
diverso proveído de 
esta misma fecha se 
admitió a trámite la 

demanda, es 
procedente admitir a 
trámite el Incidente 

de medidas 
cautelares. SE 

CONCEDE la medida 
cautelar solicitada 

respecto de la 
resolución 

impugnada. Dese 
vista a la demandada 

para que en el 
término de SETENTA 

Y DOS HORAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda, y una 
vez vencido dicho 
término, con el 
informe o sin él, 
resuélvase lo que 

corresponda, dentro 
de los cinco días 

siguientes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

265 260/24-EAR-01-
3

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE ZAMORA 

BAHENA

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE 

ZAMORA BAHENA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

266
260/24-EAR-01-

3

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE ZAMORA 

BAHENA

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

NADIA ANTONIO 
ZAMORA, CITLALLI 

ANTONIO ZAMORA Y 
GUADALUPE 

ZAMORA BAHENA

17-01-
2024

Visto que mediante 
diverso proveído de 
esta misma fecha se 
admitió a trámite la 

demanda, es 
procedente admitir a 
trámite el Incidente 

de medidas 
cautelares. SE 

CONCEDE la medida 
cautelar solicitada 

respecto de la 
resolución 

impugnada. Dese 
vista a la demandada 

para que en el 
término de SETENTA 

Y DOS HORAS, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda, y una 
vez vencido dicho 
término, con el 
informe o sin él, 
resuélvase lo que 

corresponda, dentro 
de los cinco días 

siguientes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

267 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de esta Sala 

por el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le solicitó 
rindiera su informe 
relativo al incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por rendido el 
informe, por lo que, 
sin más trámite, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a dictar la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

268 33/24-EAR-01-3 BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares;II.- Se 
NIEGA la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 

por las razones 
precisadas a lo largo 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



de la presente 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

269 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de esta Sala 

por el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le solicitó 
rindiera su informe 
relativo al incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por rendido el 
informe, por lo que, 
sin más trámite, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a dictar la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

270 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares;II.- Se 
NIEGA la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 

por las razones 
precisadas a lo largo 

de la presente 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

271 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Gerente de Material 
de Curación, Equipo 
Médico, Prótesis y 

Productos Higiénicos 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de esta Sala 

por el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le solicitó 
rindiera su informe 
relativo al incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por rendido el 
informe, por lo que, 
sin más trámite, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a dictar la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

272 33/24-EAR-01-3 BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Gerente de Material 
de Curación, Equipo 
Médico, Prótesis y 

Productos Higiénicos 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares;II.- Se 
NIEGA la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 

por las razones 
precisadas a lo largo 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



de la presente 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

273 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Subdirector 
Ejecutivo de 

Servicios de Salud y 
Dispositivos Médicos 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de esta Sala 

por el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le solicitó 
rindiera su informe 
relativo al incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por rendido el 
informe, por lo que, 
sin más trámite, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a dictar la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

274 33/24-EAR-01-3
BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S.A DE 

C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Subdirector 
Ejecutivo de 

Servicios de Salud y 
Dispositivos Médicos 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

solicitud de medidas 
cautelares;II.- Se 
NIEGA la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora, 

por las razones 
precisadas a lo largo 

de la presente 
interlocutoria.III.- 

NOTIFÍQUESE.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

275
3534/23-EAR-

01-3
DELAROKA MEDICAL, 

S.C.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que, 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

276 3553/23-EAR-
01-3

FUNDACIÓN DONDÉ 
BANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

DIRECCION DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

DIRECCION DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

demandada 
interpone recurso de 

revisión fiscal en 
contra de la 

sentencia dictada por 
este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que, 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

277
3645/23-EAR-

01-3

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

DIRECCION DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con el que 

remite copias de 
traslado de la 

demanda de amparo. 
Ordénese al 
Secretario de 

Acuerdos haga 
constar al pie del 
citado escrito, la 

fecha de notificación 
al recurrente de la 

sentencia referida, la 
de presentación de la 
demanda, y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada en su 

carácter de autoridad 
tercero interesado. 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno para su 
conocimiento; 
anexando la 

demanda de amparo 
interpuesta.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

278 4781/23-EAR-
01-3

JANHEZ SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales del 
Noroeste. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tienen 
por exhibidos los 

expedientes 
administrativos de 

los que derivaron las 
resoluciones 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



impugnadas. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Se le 
concede a la parte 

actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracción III de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

279
4781/23-EAR-

01-3

JANHEZ SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

JANHEZ SERVICIOS 
FINANCIEROS, S.A 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales del 
Noroeste. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tienen 
por exhibidos los 

expedientes 
administrativos de 

los que derivaron las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Se le 
concede a la parte 

actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracción III de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

280 4824/23-EAR-
01-3

QUIAHUI, S.A. DE C.V. Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales del 
Noroeste. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Se le 
concede a la parte 

actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracción III de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

281
4824/23-EAR-

01-3
QUIAHUI, S.A. DE C.V.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas B de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

QUIAHUI, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda ingresado 
en la Oficialía de las 
Salas Regionales del 
Noroeste. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 
de esta Sala. Se le 
concede a la parte 

actora el término de 
ley para ampliar su 
demanda, toda vez 
que se actualiza el 
supuesto a que se 

refiere el artículo 17 
fracción III de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

282
3486/23-EAR-

01-6

DESARROLLADORA LA 
RIBERA, S. DE R.L. 

C.V.

Dirección General De 
Impacto Ambiental Y 

Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

Subprocuraduría De 
Recursos Naturales 

Procuraduría Federal 
De Protección Al 

Ambiente

DESARROLLADORA 
LA RIBERA, S. DE 

R.L. C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

283 3486/23-EAR-
01-6

DESARROLLADORA LA 
RIBERA, S. DE R.L. 

C.V.

Dirección General De 
Impacto Ambiental Y 

Zona Federal Marítimo 
Terrestre 

Subprocuraduría De 
Recursos Naturales 

Procuraduría Federal 
De Protección Al 

Ambiente

Dirección General De 
Impacto Ambiental Y 

Zona Federal 
Marítimo Terrestre 

Subprocuraduría De 
Recursos Naturales 

Procuraduría Federal 
De Protección Al 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Ambiente informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

284
3543/23-EAR-

01-6
FUNDACION BEST, 

A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

Comité Consultivo 
Nacional de 

Normalización de 
Innovación, 
Desarrollo, 

Tecnologías e 
Información en 

Salud

17-01-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando 1º de 
esta sentencia.IV. 

Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

285
3543/23-EAR-

01-6
FUNDACION BEST, 

A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

Comité Consultivo 
Nacional de 

Normalización de 
Innovación, 
Desarrollo, 

Tecnologías e 
Información en 

Salud

17-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

286
3543/23-EAR-

01-6
FUNDACION BEST, 

A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

FUNDACION BEST, 
A.C.

17-01-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando 1º de 
esta sentencia.IV. 

Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

287
3543/23-EAR-

01-6
FUNDACION BEST, 

A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

FUNDACION BEST, 
A.C.

17-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

288 3543/23-EAR-
01-6

FUNDACION BEST, 
A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

17-01-
2024

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando 1º de 
esta sentencia.IV. 

Notifíquese.

289
3543/23-EAR-

01-6
FUNDACION BEST, 

A.C.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

17-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

290
4074/23-EAR-

01-6

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

12-01-
2024

En virtud de que 
mediante sentencia 
interlocutoria misma 

fecha en que se 
actúa, esta Sala 

resolvió procedente y 
fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de fecha 16 de 

octubre de 2023, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Director 

Regional 
Metropolitano del 
Servicio Postal 

Mexicano, para que 
en el término de tres 
días hábiles informe 
a esta Sala la fecha 

en que fue 
presentado el oficio 

número 
2C.9.UAJ.DGLECN.DJ

C.02458.2023 de 
fecha 22 de junio de 

2023, 
correspondiente al 
número de guía 

EE978892543MX de 
fecha 26 de junio de 
2023; apercibido de 
que, en caso de no 
cumplir el presente 
requerimiento, se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
la cantidad de ciento 
veinte días de salario 

mínimo general 
vigente en la Ciudad 

de México.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

291
4074/23-EAR-

01-6

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

12-01-
2024

Entonces, la medida 
cautelar positiva es 

una figura legal 
procedente en las 
situaciones en las 

cuales se cumpla con 
los presupuestos de 

la apariencia del 
buen derecho, el 

peligro en la demora 
y el interés público, 

por lo tanto, su 
debida aplicación 

debe evitar un daño 
irreparable en los 

derechos del 
particular.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

292 4074/23-EAR-
01-6

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

12-01-
2024

En virtud de que 
mediante sentencia 

HECTOR 
ESPINOSA 

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



TERRITORIAL Y 
URBANO

AMBIENTE AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

interlocutoria misma 
fecha en que se 
actúa, esta Sala 

resolvió procedente y 
fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de fecha 16 de 

octubre de 2023, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Director 

Regional 
Metropolitano del 
Servicio Postal 

Mexicano, para que 
en el término de tres 
días hábiles informe 
a esta Sala la fecha 

en que fue 
presentado el oficio 

número 
2C.9.UAJ.DGLECN.DJ

C.02458.2023 de 
fecha 22 de junio de 

2023, 
correspondiente al 
número de guía 

EE978892543MX de 
fecha 26 de junio de 
2023; apercibido de 
que, en caso de no 
cumplir el presente 
requerimiento, se le 

impondrá como 
medida de apremio 
una multa hasta por 
la cantidad de ciento 
veinte días de salario 

mínimo general 
vigente en la Ciudad 

de México.

CANTELLANO

293
4074/23-EAR-

01-6

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

12-01-
2024

Entonces, la medida 
cautelar positiva es 

una figura legal 
procedente en las 
situaciones en las 

cuales se cumpla con 
los presupuestos de 

la apariencia del 
buen derecho, el 

peligro en la demora 
y el interés público, 

por lo tanto, su 
debida aplicación 

debe evitar un daño 
irreparable en los 

derechos del 
particular.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

294
4226/23-EAR-

01-6
NATURALMEDIC QUIM, 

S.A DE C.V

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por designados a 
sus delegados. Se 

otorga a la actora el 
término de ley para 

que formule su 
ampliación de 

demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

295 4226/23-EAR-
01-6

NATURALMEDIC QUIM, 
S.A DE C.V

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

NATURALMEDIC 
QUIM, S.A DE C.V

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y por designados a 
sus delegados. Se 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



otorga a la actora el 
término de ley para 

que formule su 
ampliación de 

demanda.

296
4492/23-EAR-

01-6

LEVA NEGOCIOS Y 
FRANQUICIAS, S.A DE 

C.V.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

LEVA NEGOCIOS Y 
FRANQUICIAS, S.A 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 

manifestaciones y 
contestación a la 

demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 

de esta Sala. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

297
4492/23-EAR-

01-6

LEVA NEGOCIOS Y 
FRANQUICIAS, S.A DE 

C.V.

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIA DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 

manifestaciones y 
contestación a la 

demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 

de esta Sala. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

298 4611/23-EAR-
01-6

LITOGRÁFICA 
BERMUDEZ, S.A. DE 

C.V.

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental, 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Valle de México

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección 
Ambiental, de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Valle 
de México

16-01-
2024

Así lo proveyó y 
firma el Primer 
Secretario de 
Acuerdos, en 
suplencia por 

ausencia del C. 
Magistrado 

Instructor del 
presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 48, 
penúltimo párrafo, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia Se da 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



cuenta con los oficios 
de manifestaciones y 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 

de esta Sala. Se 
concede término 
para alegatos. Se 

otorga a la actora el 
término de ley para 
formular alegatos.

299
4611/23-EAR-

01-6

LITOGRÁFICA 
BERMUDEZ, S.A. DE 

C.V.

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental, 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Valle de México

LITOGRÁFICA 
BERMUDEZ, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Así lo proveyó y 
firma el Primer 
Secretario de 
Acuerdos, en 
suplencia por 

ausencia del C. 
Magistrado 

Instructor del 
presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 48, 
penúltimo párrafo, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia Se da 
cuenta con los oficios 
de manifestaciones y 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el Local 

de esta Sala. Se 
concede término 
para alegatos. Se 

otorga a la actora el 
término de ley para 
formular alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

300 4679/23-EAR-
01-6

KAREN STEPHANIA 
LÓPEZ WALLE, 
propietaria del 
establecimiento 

"AESTHETIC CLINIC 
SPA & SURGERY".

COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



designados a sus 
delegados. Se otorga 

a la autoridad 
demandada POR 

ÚNICA OCASIÓN el 
TÉRMINO DIEZ DÍAS 
HÁBILES, mismo que 
no será prorrogable, 
para que exhiba el 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada, 
apercibida que en 

caso de 
incumplimiento se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 
actora pretenda 

acreditar con dicha 
probanza.

301
4679/23-EAR-

01-6

KAREN STEPHANIA 
LÓPEZ WALLE, 
propietaria del 
establecimiento 

"AESTHETIC CLINIC 
SPA & SURGERY".

COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

KAREN STEPHANIA 
LÓPEZ WALLE, 
propietaria del 
establecimiento 

"AESTHETIC CLINIC 
SPA & SURGERY".

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a la autoridad 

demandada POR 
ÚNICA OCASIÓN el 

TÉRMINO DIEZ DÍAS 
HÁBILES, mismo que 
no será prorrogable, 
para que exhiba el 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución 

impugnada, 
apercibida que en 

caso de 
incumplimiento se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 
actora pretenda 

acreditar con dicha 
probanza.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

302 4713/23-EAR-
01-6

AUTOSERVICIO 
GASHR, S.A. DE C.V.

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SERVICIO LAS 
PEÑAS, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal, a 

través de la cual 
cumplimenta 

requerimiento, en 
consecuencia SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal, con 
los apercibimientos 
de ley y señale el 

domicilio de la 
tercero interesada. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene por 

señalado domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



sus datos 
personales.

303
969/22-EAR-01-

6

JORGE HERNÁN 
CASTELLANOS 

TRUJILLO

DELEGACION EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

DELEGACION EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 

AMBIENTE

16-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que en el 
escrito inicial de 

demanda, la parte 
actora solicitó la 

medida cautelar. SE 
NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR pues de 

concederse 
implicaría que este 

Juzgador se 
pronunciara sobre el 

fondo del asunto, 
aunado a que dicha 
medida de seguridad 
tiene como objetivo 
el cuidado del medio 

ambiente en 
beneficio de toda la 
sociedad; por tanto 

es de orden público e 
interés social.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

304
969/22-EAR-01-

6

JORGE HERNÁN 
CASTELLANOS 

TRUJILLO

DELEGACION EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

JORGE HERNÁN 
CASTELLANOS 

TRUJILLO

16-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que en el 
escrito inicial de 

demanda, la parte 
actora solicitó la 

medida cautelar. SE 
NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR pues de 

concederse 
implicaría que este 

Juzgador se 
pronunciara sobre el 

fondo del asunto, 
aunado a que dicha 
medida de seguridad 
tiene como objetivo 
el cuidado del medio 

ambiente en 
beneficio de toda la 
sociedad; por tanto 

es de orden público e 
interés social.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

305
969/22-EAR-01-

6

JORGE HERNÁN 
CASTELLANOS 

TRUJILLO

DELEGACION EN EL 
ESTADO DE PUEBLA 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

16-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que en el 
escrito inicial de 

demanda, la parte 
actora solicitó la 

medida cautelar. SE 
NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR pues de 

concederse 
implicaría que este 

Juzgador se 
pronunciara sobre el 

fondo del asunto, 
aunado a que dicha 
medida de seguridad 
tiene como objetivo 
el cuidado del medio 

ambiente en 
beneficio de toda la 
sociedad; por tanto 

es de orden público e 
interés social.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

306 1271/22-EAR-
01-9

LUIS CARLOS 
FERNÁNDEZ CARRILLO

TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARITIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SEMARNAT

LUIS CARLOS 
FERNÁNDEZ 
CARRILLO

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se advierte que la 
autoridad exhibió 

copia de la 
resolución emitida en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

sin embargo fue 
omisa en exhibir la 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



constancia de 
notificación a la 

parte actora; por lo 
que, se le requiere 

para que en el plazo 
de tres días hábiles 

exhiba dicha 
constancia, con el 
apercibimiento de 

ley.

307
1271/22-EAR-

01-9
LUIS CARLOS 

FERNÁNDEZ CARRILLO

TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARITIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SEMARNAT

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

GENERAL DE ZONA 
FEDERAL MARITIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SEMARNAT

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se advierte que la 
autoridad exhibió 

copia de la 
resolución emitida en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

sin embargo fue 
omisa en exhibir la 

constancia de 
notificación a la 

parte actora; por lo 
que, se le requiere 

para que en el plazo 
de tres días hábiles 

exhiba dicha 
constancia, con el 
apercibimiento de 

ley.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

308
176/20-EAR-01-

9
ZURICH PHARMA, S.A. 

DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Autorizaciones de 

Comercio 
Internacional y 
Publicidad de la 

Comisión de 
Autorización Sanitaria, 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Directora Ejecutiva 
de Autorizaciones de 

Comercio 
Internacional y 
Publicidad de la 

Comisión de 
Autorización 

Sanitaria, de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora. Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 
días hábiles, exhiba 

la constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora, respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 
Por otra parte, se 

tiene por señalado el 
nuevo domicilio y 

correo electrónico de 
la parte actora, para 
los efectos legales 

conducentes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

309
176/20-EAR-01-

9
ZURICH PHARMA, S.A. 

DE C.V.

Directora Ejecutiva de 
Autorizaciones de 

Comercio 
Internacional y 
Publicidad de la 

Comisión de 
Autorización Sanitaria, 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

ZURICH PHARMA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción de la 

parte actora. Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 
días hábiles, exhiba 

la constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora, respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. 
Por otra parte, se 

tiene por señalado el 
nuevo domicilio y 

correo electrónico de 
la parte actora, para 
los efectos legales 

conducentes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

310 2166/19-EAR-
01-9

ELIER MARIANO 
JUANDIEGO TORRES

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros

Director General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se advierte que la 
autoridad exhibió 

copia de la 
resolución emitida en 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

sin embargo fue 
omisa en exhibir la 

constancia de 
notificación a la 

parte actora; por lo 
que, se le requiere 

para que en el plazo 
de tres días hábiles 

exhiba dicha 
constancia, con el 
apercibimiento de 

ley.

311
2166/19-EAR-

01-9
ELIER MARIANO 

JUANDIEGO TORRES

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros

ELIER MARIANO 
JUANDIEGO TORRES

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio, 
se advierte que la 
autoridad exhibió 

copia de la 
resolución emitida en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

sin embargo fue 
omisa en exhibir la 

constancia de 
notificación a la 

parte actora; por lo 
que, se le requiere 

para que en el plazo 
de tres días hábiles 

exhiba dicha 
constancia, con el 
apercibimiento de 

ley.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

312
3170/23-EAR-

01-9

PAVIMENTOS Y 
MAQUINARIA, S.A. DE 

C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
recurso de revisión 
fiscal que interpone 

la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 
con las copias del 
recurso emplace a 
las partes, una vez 

efectuado dicho 
emplazamiento, 

remita los autos del 
expediente al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para su 
conocimiento.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

313
4187/23-EAR-

01-9
NR FINANCE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

314 4187/23-EAR-
01-9

NR FINANCE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

315
4187/23-EAR-

01-9
NR FINANCE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

NR FINANCE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

316
4187/23-EAR-

01-9
NR FINANCE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

Presidente de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA en el 

presente juicio. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
SALA ESPECIALIZADA MIXTA EN JUICIOS EN LINEA Y EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
270/24-EAR-02-

1

ALLELE BIOTECH DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS A 
TRAVÉS DEL 

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

ALLELE BIOTECH DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

2 270/24-EAR-02-
1

ALLELE BIOTECH DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS A 
TRAVÉS DEL 

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS A 
TRAVÉS DEL 

COMISIONADO 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3
287/24-EAR-02-

1
BAYER DE MÉXICO, 

S.A DE C.V.

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE 
PLAGUICIDAS Y 

NUTRIENTES 
VEGETALES DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

BAYER DE MÉXICO, 
S.A DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la constancia de 
notificación 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

4 303/24-EAR-02-
1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

5
303/24-EAR-02-

1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

6
3207/23-EAR-

02-1
RIJKDOM, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de amparo 

directo

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

7 3207/23-EAR-
02-1

RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 

RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



PARA LA PROTECCIÓN 
Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de amparo 

directo

8
3631/23-EAR-

02-1

FONDO PROFUTURO 
SB 75-79, S.A DE C.V., 

SIEFORE

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

17/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 

lo siguiente: Se 
desecha la demanda 
de amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

9
3631/23-EAR-

02-1

FONDO PROFUTURO 
SB 75-79, S.A DE C.V., 

SIEFORE

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FONDO PROFUTURO 
SB 75-79, S.A DE 

C.V., SIEFORE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

17/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 

lo siguiente: Se 
desecha la demanda 
de amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

10 3811/23-EAR-
02-1

ABEL ANGEL ESTOPIN 
MAYORAL

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE COLIMA

ABEL ANGEL 
ESTOPIN MAYORAL

11-01-
2024

I.- La causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada resultó 
infundada, en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse el 
presente juicio de 

nulidad.II.- La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos a lo largo 
de la presente 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO DE 

CORREO 
ELECTRÓNICO.

11
3811/23-EAR-

02-1
ABEL ANGEL ESTOPIN 

MAYORAL

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE COLIMA

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE COLIMA

11-01-
2024

I.- La causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada resultó 
infundada, en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse el 
presente juicio de 

nulidad.II.- La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos a lo largo 
de la presente 
sentencia.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO DE 

CORREO 
ELECTRÓNICO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

12
4013/23-EAR-

02-1
DEACERO, S.A.P.I. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

DEACERO, S.A.P.I. 
DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

13 4013/23-EAR-
02-1

DEACERO, S.A.P.I. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

14
4415/23-EAR-

02-1

SECRETARÍA DE 
SALUD DE VERACRUZ 
HOSPITAL GENERAL 
PAPANTLA "DR. JOSÉ 

BUILL 
BELENGUER"SECRETA

RÍA DE SALUD DE 
VERACRUZ HOSPITAL 
GENERAL PAPANTLA 

"DR. JOSÉ BUILL 
BELENGUER"

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de fecha 
06 de noviembre de 
2023, TÉNGASE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

15 4415/23-EAR-
02-1

SECRETARÍA DE 
SALUD DE VERACRUZ 
HOSPITAL GENERAL 
PAPANTLA "DR. JOSÉ 

BUILL 
BELENGUER"SECRETA

RÍA DE SALUD DE 
VERACRUZ HOSPITAL 
GENERAL PAPANTLA 

"DR. JOSÉ BUILL 
BELENGUER"

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

SECRETARÍA DE 
SALUD DE 
VERACRUZ 

HOSPITAL GENERAL 
PAPANTLA "DR. 

JOSÉ BUILL 
BELENGUER"SECRET
ARÍA DE SALUD DE 

VERACRUZ 
HOSPITAL GENERAL 

PAPANTLA "DR. 
JOSÉ BUILL 
BELENGUER"

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de fecha 
06 de noviembre de 
2023, TÉNGASE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

16
4772/23-EAR-

02-1
FUNDACION BEST, 

A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

FUNDACION BEST, 
A.C.

04-01-
2024

De la revisión 
realizada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
acuerdo de fecha 24 

de noviembre de 
2023, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término para que 
rindiera su informe 

respecto del 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la parte actora, 

sin que la parte 
demandada haya 

emitido 
manifestación alguna 

al respecto; por lo 
que se tiene por 

precluido el derecho 
de la autoridad 

demandada para que 
rinda su informe en 
relación al incidente 
de suspensión. En 

virtud de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que se pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

17
4772/23-EAR-

02-1
FUNDACION BEST, 

A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

FUNDACION BEST, 
A.C.

09-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en el 

artículo 28, 
fracciones I, inciso 

a), II inciso a) y III, 
inciso d), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve lo 

siguiente:I.- Ha 
resultado procedente 

la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, con 
efectos 

inmediatos.III.- 
Notifíquese.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

18 4772/23-EAR-
02-1

FUNDACION BEST, 
A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

FUNDACION BEST, 
A.C.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Señala otra 
autoridad y se 

concede termino 
para que formule su 

contestación.

19
4772/23-EAR-

02-1
FUNDACION BEST, 

A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO 

DE DURANGO

04-01-
2024

De la revisión 
realizada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
acuerdo de fecha 24 

de noviembre de 
2023, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término para que 
rindiera su informe 

respecto del 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la parte actora, 

sin que la parte 
demandada haya 

emitido 
manifestación alguna 

al respecto; por lo 
que se tiene por 

precluido el derecho 
de la autoridad 

demandada para que 
rinda su informe en 
relación al incidente 
de suspensión. En 

virtud de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que se pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

20
4772/23-EAR-

02-1
FUNDACION BEST, 

A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO 

DE DURANGO

09-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en el 

artículo 28, 
fracciones I, inciso 

a), II inciso a) y III, 
inciso d), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve lo 

siguiente:I.- Ha 
resultado procedente 

la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, con 
efectos 

inmediatos.III.- 
Notifíquese.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

21 4772/23-EAR-
02-1

FUNDACION BEST, 
A.C.

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO DE 

DURANGO

SECRETARÍA DE 
SALUD EL ESTADO 

DE DURANGO

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



LA DEMANDA y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Señala otra 
autoridad y se 

concede termino 
para que formule su 

contestación.

22
4823/23-EAR-

02-1
DOMINGO CRUZ 
LÓPEZ Y OTRO

Director General de 
Zona Federal de la 
Subsecretaría de 

Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

DOMINGO CRUZ 
LÓPEZ Y OTRO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por 

medio de la cual, la 
actora pretende dar 

cumplimiento al 
requerimiento. Se 
tiene por no por no 

presentada la 
promoción por 

extemporanea. Por 
otra parte SE 
DESECHA LA 

DEMANDA POR 
EXTEMPORANEA.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

23
4843/23-EAR-

02-1
QHIAHUI S.A DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

24 4843/23-EAR-
02-1

QHIAHUI S.A DE C.V. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 17/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos. Visto el 
contenido del oficio 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

de cuenta, dígase a 
la autoridad 

promovente que 
debe estar a lo 
determinado en 

diverso acuerdo de 
esta misma fecha, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda y se 
otorgó a la actora 
término legal para 

formular su 
ampliación a la 

demanda.

25
4843/23-EAR-

02-1
QHIAHUI S.A DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

26
4843/23-EAR-

02-1
QHIAHUI S.A DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 17/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, dígase a 

la autoridad 
promovente que 
debe estar a lo 
determinado en 

diverso acuerdo de 
esta misma fecha, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda y se 
otorgó a la actora 
término legal para 

formular su 
ampliación a la 

demanda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

27 4843/23-EAR-
02-1

QHIAHUI S.A DE C.V. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

QHIAHUI S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

28
4843/23-EAR-

02-1
QHIAHUI S.A DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

QHIAHUI S.A DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 17/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, dígase a 

la autoridad 
promovente que 
debe estar a lo 
determinado en 

diverso acuerdo de 
esta misma fecha, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda y se 
otorgó a la actora 
término legal para 

formular su 
ampliación a la 

demanda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

29 218/23-EAR-02-
4

INDUSTRIAL DE 
PINTURAS ECATEPEC, 

S.A. DE C.V.

Procuradora Federal 
de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

INDUSTRIAL DE 
PINTURAS 

ECATEPEC, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa a 
través del cual la 

Actuaria adscrita al 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
esta Instrucción el 

contenido del 
acuerdo de fecha 

once de enero de dos 
mil veinticuatro, 

dictado dentro del 
Recurso de Revisión 

Fiscal, en el que 
informa que no se 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 
fecha diez de agosto 
de dos mil veintitrés, 
por que declara que 
ha quedado firme; 
asimismo devuelve 

los autos del 
expediente 218/23-
EAR-02-4 con una 

carpeta de 
suspensión, sin que 

sea necesario el 
acuse de recibo 

correspondiente toda 
vez que el sello de 
recepción hará las 
veces del mismo.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
manifestado por el 
Tribunal de Alzada, 

agréguese a sus 
autos para 

constancia legal.- 
Finalmente, en 

atención a que se 
agotaron los medios 
de defensa en contra 

de la sentencia de 
fecha treinta y uno 
de mayo de dos mil 

veintitrés, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
CERTIFICA que la 
sentencia de fecha 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintitrés, ha 
quedado firme

30 218/23-EAR-02-
4

INDUSTRIAL DE 
PINTURAS ECATEPEC, 

S.A. DE C.V.

Procuradora Federal 
de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Procuradora Federal 
de Protección al 
Ambiente de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa a 
través del cual la 

Actuaria adscrita al 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
esta Instrucción el 

contenido del 
acuerdo de fecha 

once de enero de dos 
mil veinticuatro, 

dictado dentro del 
Recurso de Revisión 

Fiscal, en el que 
informa que no se 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 
fecha diez de agosto 
de dos mil veintitrés, 
por que declara que 
ha quedado firme; 
asimismo devuelve 

los autos del 
expediente 218/23-
EAR-02-4 con una 

carpeta de 
suspensión, sin que 

sea necesario el 
acuse de recibo 

correspondiente toda 
vez que el sello de 
recepción hará las 
veces del mismo.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



manifestado por el 
Tribunal de Alzada, 

agréguese a sus 
autos para 

constancia legal.- 
Finalmente, en 

atención a que se 
agotaron los medios 
de defensa en contra 

de la sentencia de 
fecha treinta y uno 
de mayo de dos mil 

veintitrés, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
CERTIFICA que la 
sentencia de fecha 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintitrés, ha 
quedado firme

31
4846/23-EAR-

02-4

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

32 4846/23-EAR-
02-4

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa por 

medio del cual la 
Directora 

Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Financieros, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

33
4846/23-EAR-

02-4

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., 

SOFOM, E.N.R

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

34 4846/23-EAR-
02-4

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FEX CAPITAL LOANS, 
S.A DE C.V., 

SOFOM, E.N.R

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa por 

medio del cual la 
Directora 

Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

35
4869/23-EAR-

02-4
INTEGRA ÁVILA, S. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

36 4869/23-EAR-
02-4

INTEGRA ÁVILA, S. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa por 

medio del cual la 
Directora 

Contenciosa de la 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

37
4869/23-EAR-

02-4
INTEGRA ÁVILA, S. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

INTEGRA ÁVILA, S. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

38 4869/23-EAR-
02-4

INTEGRA ÁVILA, S. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

INTEGRA ÁVILA, S. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se actúa por 

medio del cual la 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



Directora 
Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
11 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

39 5108/23-EAR-
02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el día 
en que se acuerda, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 
parte actora, señala 

autorizado de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 
por autorizada a la 
persona que señala 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones, en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 5 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
asimismo, se le 

autoriza el uso de 
instrumentos 
electrónicos 

portátiles de captura, 
almacenaje y 

reproducción de 
datos, imágenes y 
voz, tales como 
lectores láser, 

cámaras 
fotográficas, 

grabadoras de 
sonido o cualquier 

otro similar o 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



análogo.

40
5108/23-EAR-

02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el día 
en que se acuerda, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 
parte actora, señala 

autorizado de 
conformidad con el 
artículo 5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 
por autorizada a la 
persona que señala 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones, en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 5 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
asimismo, se le 

autoriza el uso de 
instrumentos 
electrónicos 

portátiles de captura, 
almacenaje y 

reproducción de 
datos, imágenes y 
voz, tales como 
lectores láser, 

cámaras 
fotográficas, 

grabadoras de 
sonido o cualquier 

otro similar o 
análogo.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

41 109/24-EAR-02-
7

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
SHCP

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

09-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
probable ejecución 

de las multas 
impugnadas, la cual 
surte sus efectos de 
inmediato, pero ésta 
dejará de surtirlos, 
sin necesidad de 
pronunciamiento 
expreso de esta 
Instrucción, si la 
parte actora no 

acredita ante este 
Instructor que se 

haya constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

término de tres días 
hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



presente auto, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese contexto, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe 

relativo a petición de 
suspensión 

solicitada; apercibida 
que en caso de no 

rendir el informe en 
tiempo y forma, se 

resolverá en 
definitiva el incidente 

de suspensión con 
las constancias que 

obren en autos

42 109/24-EAR-02-
7

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
SHCP

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10/04/2023 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



para cerrar 
instrucción.

43
109/24-EAR-02-

7

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
SHCP

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

09-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
probable ejecución 

de las multas 
impugnadas, la cual 
surte sus efectos de 
inmediato, pero ésta 
dejará de surtirlos, 
sin necesidad de 
pronunciamiento 
expreso de esta 
Instrucción, si la 
parte actora no 

acredita ante este 
Instructor que se 

haya constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

término de tres días 
hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese contexto, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe 

relativo a petición de 
suspensión 

solicitada; apercibida 
que en caso de no 

rendir el informe en 
tiempo y forma, se 

resolverá en 
definitiva el incidente 

de suspensión con 
las constancias que 

obren en autos

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

44 109/24-EAR-02-
7

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
SHCP

FORTALECE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS, S.A. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10/04/2023 

para cerrar 
instrucción.

45
171/24-EAR-02-

7
MAC APOYO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

MAC APOYO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

46 171/24-EAR-02-
7

MAC APOYO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Valores de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Bancaria y de 
Valores de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

10/01/2024, por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

47 189/24-EAR-02-
7

LABORATORIO K-3, 
S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de 

Salud

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

48
189/24-EAR-02-

7
LABORATORIO K-3, 

S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

LABORATORIO K-3, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

49 216/24-EAR-02-
7

REALIZA SOLUCIONES 
EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

50
216/24-EAR-02-

7

REALIZA SOLUCIONES 
EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

15-01-
2024

Visto el escrito inicial 
de demanda, a 

través del cual la 
parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

51 216/24-EAR-02-
7

REALIZA SOLUCIONES 
EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 

REALIZA 
SOLUCIONES 

EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Usuarios de Servicios 
Financieros

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

52
216/24-EAR-02-

7

REALIZA SOLUCIONES 
EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

REALIZA 
SOLUCIONES 

EFECTIVAS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

15-01-
2024

Visto el escrito inicial 
de demanda, a 

través del cual la 
parte actora, solicita 
la suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



53
2320/23-EAR-

02-7

CAJA DE AHORRO DE 
LOS TELEFONISTAS, 
S.C. DE A.P., DE R.L. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CAJA DE AHORRO 
DE LOS 

TELEFONISTAS, S.C. 
DE A.P., DE R.L. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia DE 
RECLAMACIÓN DE 
3/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del PRIMER Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

54 289/24-EAR-02-
7

CAJA INMACULADA S.C 
DE A.P DE R.L DE C.V

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Comisión Bancaria y 

de Valores

CAJA INMACULADA 
S.C DE A.P DE R.L 

DE C.V

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

día para cerrar 
instrucción.

55
289/24-EAR-02-

7
CAJA INMACULADA S.C 
DE A.P DE R.L DE C.V

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Comisión Bancaria y 

de Valores

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" 
de la Vicepresidencia 

Jurídica de la 
Dirección General de 
Delitos y Sanciones 

de la Comisión 
Bancaria y de 

Valores

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

56
3430/23-EAR-

02-7

CAJA DE AHORRO 
SANTIAGUITO, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

CAJA DE AHORRO 
SANTIAGUITO, S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE 

C.V.

04-01-
2024

la Actuaria Judicial 
adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

el nueve de enero de 
dos mil veinticuatro, 
dentro de los autos 
del R.F. 12/2024, a 
través del cual, el 

Magistrado 
Presidente del 

referido Colegiado, 
desechó por 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal interpuesto en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha treinta de 
octubre de dos mil 

veintitrés

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

57 3430/23-EAR-
02-7

CAJA DE AHORRO 
SANTIAGUITO, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

04-01-
2024

la Actuaria Judicial 
adscrita al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Financieros para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

Primer Circuito, 
informa el contenido 
del acuerdo dictado 

el nueve de enero de 
dos mil veinticuatro, 
dentro de los autos 
del R.F. 12/2024, a 
través del cual, el 

Magistrado 
Presidente del 

referido Colegiado, 
desechó por 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal interpuesto en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha treinta de 
octubre de dos mil 

veintitrés

58
4464/22-EAR-

02-7
ANASAC MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ANASAC MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

la Actuaria Judicial 
adscrita al Vigésimo 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

diez de enero de dos 
mil veinticuatro, en 
los autos del recurso 
de revisión fiscal R.F. 
460/2023, en cuya 

parte fundamental se 
resolvió:"PRIMERO. 

Se desecha el 
presente recurso de 

revisión 
fiscal.SEGUNDO. 
Queda firme la 

sentencia recurrida"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

59
4464/22-EAR-

02-7
ANASAC MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

15-01-
2024

la Actuaria Judicial 
adscrita al Vigésimo 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

diez de enero de dos 
mil veinticuatro, en 
los autos del recurso 
de revisión fiscal R.F. 
460/2023, en cuya 

parte fundamental se 
resolvió:"PRIMERO. 

Se desecha el 
presente recurso de 

revisión 
fiscal.SEGUNDO. 
Queda firme la 

sentencia recurrida"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

60 4682/23-EAR-
02-7

XUCHIATEFIN S. R.L 
DE C.V

Dirección General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Dirección General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

61
4682/23-EAR-

02-7
XUCHIATEFIN S. R.L 

DE C.V

Dirección General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

XUCHIATEFIN S. R.L 
DE C.V

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

62
5119/23-EAR-

02-7
ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

05-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
LA COMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO, el 
cual se radica con el 
número 5119/23-

EAR-02-7 del índice 
de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación.- 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional Centro II 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
acúsese recibo del 

expediente, 
comuníquese la 
radicación y la 
aceptación de 
competencia

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

63 5119/23-EAR-
02-7

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

05-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
probable ejecución 

de la multa 
impugnada, la cual 
surte sus efectos de 
inmediato, pero ésta 
dejará de surtirlos, 
sin necesidad de 
pronunciamiento 
expreso de esta 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Instrucción, si la 
parte actora no 

acredita ante este 
Instructor que se 

haya constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

término de tres días 
hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese contexto, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe 

relativo a petición de 
suspensión 

solicitada; apercibida 
que en caso de no 

rendir el informe en 
tiempo y forma, se 

resolverá en 
definitiva el incidente 

de suspensión con 
las constancias que 

obren en autos

64 5119/23-EAR-
02-7

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

65 5119/23-EAR-
02-7

ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

05-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
probable ejecución 

de la multa 
impugnada, la cual 
surte sus efectos de 
inmediato, pero ésta 
dejará de surtirlos, 
sin necesidad de 
pronunciamiento 
expreso de esta 
Instrucción, si la 
parte actora no 

acredita ante este 
Instructor que se 

haya constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en el 

término de tres días 
hábiles, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 

fracción II, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese contexto, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe 

relativo a petición de 
suspensión 

solicitada; apercibida 
que en caso de no 

rendir el informe en 
tiempo y forma, se 

resolverá en 
definitiva el incidente 

de suspensión con 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



las constancias que 
obren en autos

66
5119/23-EAR-

02-7
ADOLFO GERARDO 
DINGLER PAMANES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

67
2147/23-EAR-

02-2
PABLO ANTONIO 
VARELA GARCIA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

ESTACIÓN DE 
SERVICIO JP 
SEGUNDO

10-01-
2024

Se tiene por 
formulada la causal 
de sobreseimiento 
planteada por el 

tercero interesado, 
misma que será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuna

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

68
2147/23-EAR-

02-2
PABLO ANTONIO 
VARELA GARCIA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

JEFE DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

10-01-
2024

Se tiene por 
formulada la causal 
de sobreseimiento 
planteada por el 

tercero interesado, 
misma que será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuna

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

69
2147/23-EAR-

02-2
PABLO ANTONIO 
VARELA GARCIA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE GESTIÓN 

INDUSTRIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

PABLO ANTONIO 
VARELA GARCIA

10-01-
2024

Se tiene por 
formulada la causal 
de sobreseimiento 
planteada por el 

tercero interesado, 
misma que será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuna

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

70 2592/23-EAR-
02-2

FM GLOBAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

FM GLOBAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de mérito y 

en atención a su 
contenido, y toda 
vez que exhibe el 
pago de derechos 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



correspondiente 
expídase al 

promovente copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitda por esta 

Instrucción en fecha 
treinta y uno de 

agosto de dos mil 
veintitrés, previa 

identificación y toma 
de razón que se deje 

para que obre en 
autos.

71
2592/23-EAR-

02-2
FM GLOBAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas

02-01-
2024

se tiene por recibido 
el escrito de mérito y 

en atención a su 
contenido, y toda 
vez que exhibe el 
pago de derechos 
correspondiente 

expídase al 
promovente copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitda por esta 

Instrucción en fecha 
treinta y uno de 

agosto de dos mil 
veintitrés, previa 

identificación y toma 
de razón que se deje 

para que obre en 
autos.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

72
3827/22-EAR-

02-2

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

se requiere al Titular 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios-

autoridad 
demandada en el 

presente juicio-, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, 

CUMPLA 
DEBIDAMENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL 

VEINTITRÉS; bajo 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una multa 
de entre los 300 y 

1000 veces el salario 
conforme al valor 
inicial diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

73
3827/22-EAR-

02-2

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

informa al 
promovente que 

deberá estarse a la 
acordado mediante 
proveído de fecha 

tres de enero de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

requirió a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de mérito.- Lo que 
se informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

74 3827/22-EAR-
02-2

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 

03-01-
2024

se requiere al Titular 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Sanitarios Riesgos Sanitarios-
autoridad 

demandada en el 
presente juicio-, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computados, 

CUMPLA 
DEBIDAMENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

TREINTA DE JUNIO 
DE DOS MIL 

VEINTITRÉS; bajo 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una multa 
de entre los 300 y 

1000 veces el salario 
conforme al valor 
inicial diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización

75
3827/22-EAR-

02-2

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

05-01-
2024

informa al 
promovente que 

deberá estarse a la 
acordado mediante 
proveído de fecha 

tres de enero de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

requirió a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de mérito.- Lo que 
se informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

76
3836/23-EAR-

02-2

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, 

S.A. DE C.V.

05-01-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

77
3836/23-EAR-

02-2

INVESTIGACION 
FARMACEUTICA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

05-01-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

78 3899/23-EAR-
02-2

SERVICIOS JAIGON, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Direccion 
General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

SERVICIOS JAIGON, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79
3899/23-EAR-

02-2
SERVICIOS JAIGON, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Direccion 
General de Impacto y 
Riesgo Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la 
Direccion General de 

Impacto y Riesgo 
Ambiental de la 

Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

80 4534/23-EAR-
02-2

QUE POLLO 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

QUE POLLO 
COMERCIALIZADOR

A DE POLLOS Y 
CARNES YESAKY, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

81 4534/23-EAR-
02-2

QUE POLLO 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

82
4569/23-EAR-

02-2
RUBEN RODRIGUEZ 

ARREOLA

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y Fomento 
Sectorialb la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturale

RUBEN RODRIGUEZ 
ARREOLA

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

83
4569/23-EAR-

02-2
RUBEN RODRIGUEZ 

ARREOLA

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y Fomento 
Sectorialb la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturale

RUBEN RODRIGUEZ 
ARREOLA

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, así 

como planteada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

84
4569/23-EAR-

02-2
RUBEN RODRIGUEZ 

ARREOLA

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y Fomento 
Sectorialb la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturale

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y 
Fomento Sectorialb 

la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturale

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

85
4569/23-EAR-

02-2
RUBEN RODRIGUEZ 

ARREOLA

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y Fomento 
Sectorialb la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturale

Titular de la 
Subdelegación de 

Planeación y 
Fomento Sectorialb 

la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturale

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, así 

como planteada las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

86
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

ROMYCN, S.A DE C.V
16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

87 4636/23-EAR-
02-2

ROMYCN, S.A DE C.V Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

ROMYCN, S.A DE C.V 16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Servicios Financieros

88
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

ROMYCN, S.A DE C.V
16-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

89
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

90
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

91
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

92 4743/23-EAR-
02-2

COOPDESARROLLO 
S.C. DE A.P. DE R.L. 

DE C.V.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
8/12/2023. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

93
4743/23-EAR-

02-2

COOPDESARROLLO 
S.C. DE A.P. DE R.L. 

DE C.V.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

COOPDESARROLLO 
S.C. DE A.P. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
8/12/2023. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

94 4756/23-EAR-
02-2

CARNES SAM, S.A DE 
C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

CARNES SAM, S.A 
DE C.V

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



ALEGATOS por 
escrito

95
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

CARNES SAM, S.A 
DE C.V

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

96
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

CARNES SAM, S.A 
DE C.V

17-01-
2024

se hace de su 
conocimiento que la 

resolución 
impugnada fue 
emitida por una 

autoridad federativa 
coordinada, en tanto 

fue emitida con 
fundamento en el 

Acuerdo de 
Coordinación que 

para al ejercicio de 
facultades en 

materia de control y 
fomento sanitarios, 

celebran la 
Secretaría de Salud y 
el Estado de Nuevo 

León

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

97
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

98
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

99
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2024

se hace de su 
conocimiento que la 

resolución 
impugnada fue 
emitida por una 

autoridad federativa 
coordinada, en tanto 

fue emitida con 
fundamento en el 

Acuerdo de 
Coordinación que 

para al ejercicio de 
facultades en 

materia de control y 
fomento sanitarios, 

celebran la 
Secretaría de Salud y 
el Estado de Nuevo 

León

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

100
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

101
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

102 4756/23-EAR-
02-2

CARNES SAM, S.A DE 
C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

17-01-
2024

se hace de su 
conocimiento que la 

resolución 
impugnada fue 
emitida por una 

autoridad federativa 
coordinada, en tanto 

fue emitida con 
fundamento en el 

Acuerdo de 
Coordinación que 

para al ejercicio de 
facultades en 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



materia de control y 
fomento sanitarios, 

celebran la 
Secretaría de Salud y 
el Estado de Nuevo 

León

103
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 
instrucción el día 

treinta de enero de 
dos mil veinticuatro

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

104
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

105
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

106
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

107
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 

C.V INSTITUCION 
DE FINANCIAMINTO 

COLECTIVO

02-01-
2024

se fija como nueva 
fecha de cierre de 
instrucción el día 

treinta de enero de 
dos mil veinticuatro

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

108
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 

C.V INSTITUCION 
DE FINANCIAMINTO 

COLECTIVO

17-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

109
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 

C.V INSTITUCION 
DE FINANCIAMINTO 

COLECTIVO

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

110 4517/23-EAR-
02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 

C.V INSTITUCION 
DE FINANCIAMINTO 

COLECTIVO

17-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



procesal oportuno

111
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

112
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

113
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

114
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

115
1227/23-EAR-

02-8

FACTOR PARA TI, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FACTOR PARA TI, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, SE 
ACUSA DE RECIBO 
del oficio número 

477/2024, del 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
cuatro de enero de 

dos mil veinticuatro, 
emitida dentro de los 

autos del juicio de 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

116
1227/23-EAR-

02-8

FACTOR PARA TI, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, SE 
ACUSA DE RECIBO 
del oficio número 

477/2024, del 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
cuatro de enero de 

dos mil veinticuatro, 
emitida dentro de los 

autos del juicio de 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

117
3139/23-EAR-

02-8
ASOFARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ASOFARMA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

118 3139/23-EAR-
02-8

ASOFARMA DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ASOFARMA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

119
3139/23-EAR-

02-8
ASOFARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

120
3139/23-EAR-

02-8
ASOFARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

121 3181/23-EAR-
02-8

RUFINO VIGIL 
GONZALEZ

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

RUFINO VIGIL 
GONZALEZ

11-01-
2024

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha treinta de 
octubre de dos mil 
veintitrés, quedó 
firme el ocho de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, en razón 
de que las partes no 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



interpusieron ningún 
medio de defensa en 

su contra

122
3181/23-EAR-

02-8
RUFINO VIGIL 

GONZALEZ

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

RUFINO VIGIL 
GONZALEZ

11-01-
2024

toda vez que exhibe 
el pago de derechos 

correspondiente 
expídase al 

promovente copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitda por esta Sala 
en fecha treinta de 
octubre de dos mil 
veintitrés, previa 

identificación y toma 
de razón que se deje 

para que obre en 
autos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

123
3181/23-EAR-

02-8
RUFINO VIGIL 

GONZALEZ

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 
Delitos y Sanciones 

de la Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

11-01-
2024

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en fecha treinta de 
octubre de dos mil 
veintitrés, quedó 
firme el ocho de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, en razón 
de que las partes no 
interpusieron ningún 
medio de defensa en 

su contra

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

124
3181/23-EAR-

02-8
RUFINO VIGIL 

GONZALEZ

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 

Delitos y Sanciones de 
la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Titulares de la 
Dirección de Área 

adscritos a la 
Dirección General de 
Delitos y Sanciones 

de la Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

11-01-
2024

toda vez que exhibe 
el pago de derechos 

correspondiente 
expídase al 

promovente copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitda por esta Sala 
en fecha treinta de 
octubre de dos mil 
veintitrés, previa 

identificación y toma 
de razón que se deje 

para que obre en 
autos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

125
4246/23-EAR-

02-8
AMAROX PHARMA, S.A 

DE C.V

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS, 

ADSCRITO A LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

AMAROX PHARMA, 
S.A DE C.V

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

126
4246/23-EAR-

02-8
AMAROX PHARMA, S.A 

DE C.V

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS, 

ADSCRITO A LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

AMAROX PHARMA, 
S.A DE C.V

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, 

plantea causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
misma que será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

127
4246/23-EAR-

02-8
AMAROX PHARMA, S.A 

DE C.V

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS, 

ADSCRITO A LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACION DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS
, ADSCRITO A LA 

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

18-01-
2024

disponen del término 
de CINCO DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá cinco días 
después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

128 4246/23-EAR-
02-8

AMAROX PHARMA, S.A 
DE C.V

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS, 

ADSCRITO A LA 

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACION DE 
PRODUCTOS Y 

18-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

ESTABLECIMIENTOS
, ADSCRITO A LA 

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

DEMANDADA, 
plantea causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
misma que será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno

129
4304/23-EAR-

02-8

QUE POLLO 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

QUE POLLO 
COMERCIALIZADOR

A DE POLLOS Y 
CARNES YESAKY, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

130 4304/23-EAR-
02-8

QUE POLLO 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

131
4482/23-EAR-

02-8
PATRICIA IVONNE 

CALAHORRA PALLARES

Titular de la 
Coordinación Jurídico 

y Consultivo de la 
Comisión Estatal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua 

y al Titular de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PATRICIA IVONNE 
CALAHORRA 
PALLARES

02-01-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

132
4482/23-EAR-

02-8
PATRICIA IVONNE 

CALAHORRA PALLARES

Titular de la 
Coordinación Jurídico 

y Consultivo de la 
Comisión Estatal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Chihuahua 

y al Titular de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Coordinación Jurídico 

y Consultivo de la 
Comisión Estatal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua y al 
Titular de la 

Comisión Federal 
para la Protección 

cont

02-01-
2024

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

133
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

134 4726/23-EAR-
02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

135
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

16-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

136
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

137
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

138
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

16-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

139
4853/23-EAR-

02-8
INSIGNIA LIFE, S.A DE 

C.V

COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

COMISION 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

02-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

140 4853/23-EAR-
02-8

INSIGNIA LIFE, S.A DE 
C.V

COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

COMISION 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

141
4853/23-EAR-

02-8
INSIGNIA LIFE, S.A DE 

C.V

COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

INSIGNIA LIFE, S.A 
DE C.V

02-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

142 4853/23-EAR-
02-8

INSIGNIA LIFE, S.A DE 
C.V

COMISION NACIONAL 
DE SEGUROS Y 

FIANZAS

INSIGNIA LIFE, S.A 
DE C.V

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
12/12/2023. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/02/2024 

para cerrar 
instrucción.

143
4969/23-EAR-

02-8

PRINCIPAL 
PENSIONES, S.A. DE 

C.V., PRINCIPAL 
GRUPO FINANCIERO

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

PRINCIPAL 
PENSIONES, S.A. DE 

C.V., PRINCIPAL 
GRUPO FINANCIERO

12-01-
2024

NO HA LUGAR 
ACORDAR 

FAVORABLEMENTE, 
toda vez que de una 
revisión al proveído 
de uno de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
se advierte que se 

tuvo como autoridad 
demandada a la 

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros, misma 

autoridad que emitió 
la resolución 

impugnada contenida 
en el oficio 
2340/022-

907/DGVS/DSIF/194
21/2023, de fecha 
dos de octubre de 
dos mil veintitrés

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

144 4969/23-EAR-
02-8

PRINCIPAL 
PENSIONES, S.A. DE 

C.V., PRINCIPAL 
GRUPO FINANCIERO

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

12-01-
2024

NO HA LUGAR 
ACORDAR 

FAVORABLEMENTE, 
toda vez que de una 
revisión al proveído 
de uno de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
se advierte que se 

tuvo como autoridad 
demandada a la 

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 
Financieros, misma 

autoridad que emitió 
la resolución 

impugnada contenida 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



en el oficio 
2340/022-

907/DGVS/DSIF/194
21/2023, de fecha 
dos de octubre de 
dos mil veintitrés

145
5106/23-EAR-

02-8

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.R., GRUPO 
FINANCIERO VE POR 

MAS

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.R., 

GRUPO FINANCIERO 
VE POR MAS

09-01-
2024

se concede la 
suspensión 

condicionando su 
eficacia

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

146
5106/23-EAR-

02-8

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.R., GRUPO 
FINANCIERO VE POR 

MAS

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE 
C.V. SOFOM E.R., 

GRUPO FINANCIERO 
VE POR MAS

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/01/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

147
5106/23-EAR-

02-8

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.R., GRUPO 
FINANCIERO VE POR 

MAS

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

09-01-
2024

se concede la 
suspensión 

condicionando su 
eficacia

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

148 5106/23-EAR-
02-8

ARRENDANDORA VE 
POR MAS, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.R., GRUPO 
FINANCIERO VE POR 

MAS

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas A de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/01/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_____________ 
para cerrar 
instrucción.

149 1940/23-EAR-
02-3

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 190/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación el 11 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario Judicial del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 04 de enero de 

2024, dictado dentro 
del recurso de queja 
426/2023, por el que 

el Presidente de 
dicho Tribunal, 
informa que no 

corresponde al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, el 
conocimiento del 

recurso de queja en 
cita, por lo cual 

remitió el mismo al 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



Primer Circuito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar sin 
mayor trámite a los 
autos del expediente 

en que se actúa

150 1940/23-EAR-
02-3

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 605/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal, el 17 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribió el auto de 
11 de enero de 

2023, dentro del 
recurso de queja QA. 
25/2024, promovido 

por el C. Ernesto 
Obregón Meza, 

representante legal 
de BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V., en contra del 
auto de fecha 07 de 
noviembre de 2023; 

asimismo solicita 
dentro del término 

de tres días el 
informe justificado 

respecto del recurso 
de queja señalado, 
así como los autos 

del juicio contencioso 
administrativo 

1940/23-EAR-02-3 y 
demás constancias 

relativas para 
substanciar el 

recurso de queja 
aludido.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y en estricto 
cumplimiento a lo 

ordenado en el 
mismo dentro del 

término de tres días, 
y toda vez que esta 
Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa fue 
señalada como 

autoridad 
responsable en el 

recurso de queja QA. 
25/2024 de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



referencia, se 
procede a rendir el 
informe justificado 
correspondiente en 

los siguientes 
términos (...)

151
1940/23-EAR-

02-3
BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

OFICIAL MAYOR DE 
LA SECRETARÍA DE 

LA DEFENSA 
NACIONAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 190/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación el 11 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario Judicial del 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 04 de enero de 

2024, dictado dentro 
del recurso de queja 
426/2023, por el que 

el Presidente de 
dicho Tribunal, 
informa que no 

corresponde al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, el 
conocimiento del 

recurso de queja en 
cita, por lo cual 

remitió el mismo al 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar sin 
mayor trámite a los 
autos del expediente 

en que se actúa

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

152 1940/23-EAR-
02-3

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

OFICIAL MAYOR DE 
LA SECRETARÍA DE 

LA DEFENSA 
NACIONAL

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 605/2024 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

Mixta Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal, el 17 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribió el auto de 
11 de enero de 

2023, dentro del 
recurso de queja QA. 
25/2024, promovido 

por el C. Ernesto 
Obregón Meza, 

representante legal 
de BIORESEARCH DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V., en contra del 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



auto de fecha 07 de 
noviembre de 2023; 

asimismo solicita 
dentro del término 

de tres días el 
informe justificado 

respecto del recurso 
de queja señalado, 
así como los autos 

del juicio contencioso 
administrativo 

1940/23-EAR-02-3 y 
demás constancias 

relativas para 
substanciar el 

recurso de queja 
aludido.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción VII del 

artículo 36 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y en estricto 
cumplimiento a lo 

ordenado en el 
mismo dentro del 

término de tres días, 
y toda vez que esta 
Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa fue 
señalada como 

autoridad 
responsable en el 

recurso de queja QA. 
25/2024 de 

referencia, se 
procede a rendir el 
informe justificado 
correspondiente en 

los siguientes 
términos (...)

153
188/24-EAR-02-

6

VINCULOS Y ACTIVOS 
PARA MEXICANOS 

MIGRANTES, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

11-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 680/23-

23-01-7, mismo que 
ha quedado radicado 

con el número 
188/24-EAR-02-6, 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIOS al 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-
Centro IV y Auxiliar 
de este Tribunal, 
comunicándole la 
situación anterior.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

154 188/24-EAR-02-
6

VINCULOS Y ACTIVOS 
PARA MEXICANOS 

MIGRANTES, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

VINCULOS Y 
ACTIVOS PARA 

MEXICANOS 
MIGRANTES, S.A.P.I. 

DE C.V., SOFOM, 
E.N.R.

11-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 680/23-

23-01-7, mismo que 
ha quedado radicado 

con el número 
188/24-EAR-02-6, 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 
promociones.- En 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIOS al 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-
Centro IV y Auxiliar 
de este Tribunal, 
comunicándole la 
situación anterior.

155
256/24-EAR-02-

6
PICOGASS, S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFA DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFA DE LA UNIDAD 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro 
I, de este Tribunal, 
remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 974/23-08-
01-4, y toda vez que 

esta Sala no es 
competente para 

conocer de la 
resolución 

combatida, se 
declara 

incompetente para 
conocer del presente 
asunto. En tal virtud, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Mag Presidente de 

este Tribunal, 
remítanse las 

actuaciones del 
presente juicio a fin 
de que se someta el 

asunto a 
consideración de la 
Sala Superior, para 

que resuelva el 
conflicto 

competencial 
planteado; asimismo 

hágase de 
conocimiento de la 
Sala remitente y de 
las partes litigantes 

el contenido del 
presente acuerdo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

156 256/24-EAR-02-
6

PICOGASS, S. DE R.L. 
DE C.V.

JEFA DE LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

PICOGASS, S. DE 
R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro 
I, de este Tribunal, 
remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 974/23-08-
01-4, y toda vez que 

esta Sala no es 
competente para 

conocer de la 
resolución 

combatida, se 
declara 

incompetente para 
conocer del presente 
asunto. En tal virtud, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Mag Presidente de 

este Tribunal, 
remítanse las 

actuaciones del 
presente juicio a fin 
de que se someta el 

asunto a 
consideración de la 
Sala Superior, para 

que resuelva el 
conflicto 

competencial 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



planteado; asimismo 
hágase de 

conocimiento de la 
Sala remitente y de 
las partes litigantes 

el contenido del 
presente acuerdo.

157
3111/23-EAR-

02-6

ALTERNATIVA DE 
NEGOCIOS DE 
OPORTUNIDAD, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

ALTERNATIVA DE 
NEGOCIOS DE 
OPORTUNIDAD, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

610/2024 ingresado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal en la 
fecha en que se 

actúa, a través del 
cual la Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 11 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Titular de dicho 
Tribunal Colegiado 
admite a trámite la 

demanda de amparo, 
radicándola con el 

Toca D.A. 23/2024. 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
incorpórese el oficio 

de cuenta a la 
carpeta 

correspondiente del 
expediente en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
procedentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

158 3111/23-EAR-
02-6

ALTERNATIVA DE 
NEGOCIOS DE 
OPORTUNIDAD, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

610/2024 ingresado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal en la 
fecha en que se 

actúa, a través del 
cual la Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 11 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Titular de dicho 
Tribunal Colegiado 
admite a trámite la 

demanda de amparo, 
radicándola con el 

Toca D.A. 23/2024. 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
incorpórese el oficio 

de cuenta a la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



carpeta 
correspondiente del 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
procedentes.

159
3352/23-EAR-

02-6

UNION DE CREDITO 
AGRICOLA, PECUARIO 
Y DE SERVICIOS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
devuélvanse el 

expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, al cual se 
encuentra glosada la 
demanda de amparo 

debidamente 
certificada en 

términos del artículo 
178, fracción I de la 

Ley de Amparo.- 
Finalmente, 

incorpórese el oficio 
de cuenta a la 

carpeta 
correspondiente del 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

160
3352/23-EAR-

02-6

UNION DE CREDITO 
AGRICOLA, PECUARIO 
Y DE SERVICIOS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS

UNION DE CREDITO 
AGRICOLA, 

PECUARIO Y DE 
SERVICIOS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
devuélvanse el 

expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, al cual se 
encuentra glosada la 
demanda de amparo 

debidamente 
certificada en 

términos del artículo 
178, fracción I de la 

Ley de Amparo.- 
Finalmente, 

incorpórese el oficio 
de cuenta a la 

carpeta 
correspondiente del 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

161 4427/23-EAR-
02-6

FINANCIERA BROXEL, 
S.A DE C.V., S.F.P

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de nulidad 
de notificaciones, en 
consecuencia;II.- Es 
válida la notificación 
efectuada el 08 de 

noviembre de 2023, 
relativa al acuerdo 

de 06 de noviembre 
de 2023, por el que, 

se requirió al 
incidentista en 

términos del artículo 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



15, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

162
4427/23-EAR-

02-6
FINANCIERA BROXEL, 

S.A DE C.V., S.F.P

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

que le fue concedida 
mediante proveído 

de fecha 04 de 
diciembre de 2023, 

respecto del 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido en contra 
de la notificación del 

acuerdo de 06 de 
noviembre de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

se tiene por 
desahogada la vista 

concedida a la 
autoridad 

demandada en el 
proveído de 04 de 

diciembre de 2023; 
en ese sentido, 

túrnense los autos 
del presente juicio a 
la Sala para que se 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

163
4427/23-EAR-

02-6
FINANCIERA BROXEL, 

S.A DE C.V., S.F.P

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERA 
BROXEL, S.A DE 

C.V., S.F.P

11-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de nulidad 
de notificaciones, en 
consecuencia;II.- Es 
válida la notificación 
efectuada el 08 de 

noviembre de 2023, 
relativa al acuerdo 

de 06 de noviembre 
de 2023, por el que, 

se requirió al 
incidentista en 

términos del artículo 
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

164 4427/23-EAR-
02-6

FINANCIERA BROXEL, 
S.A DE C.V., S.F.P

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERA 
BROXEL, S.A DE 

C.V., S.F.P

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

que le fue concedida 
mediante proveído 

de fecha 04 de 
diciembre de 2023, 

respecto del 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
promovido en contra 
de la notificación del 

acuerdo de 06 de 
noviembre de 2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

se tiene por 
desahogada la vista 

concedida a la 
autoridad 

demandada en el 
proveído de 04 de 

diciembre de 2023; 
en ese sentido, 

túrnense los autos 
del presente juicio a 
la Sala para que se 
emita la resolución 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



que en derecho 
corresponda.

165
5156/23-EAR-

02-6

JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ CIPRIAN 

Y OTROS

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
MUCHOACÁN

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
MUCHOACÁN

02-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 1504/23-
21-01-6-ST, mismo 

que ha quedado 
radicado con el 

número 5156/23-
EAR-02-6, que 

deberá invocarse en 
las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro de este 
Tribunal, 

comunicándole la 
situación anterior.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

166
5156/23-EAR-

02-6

JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ CIPRIAN 

Y OTROS

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
MUCHOACÁN

JOSE ANTONIO 
HERNANDEZ 

CIPRIAN Y OTROS

02-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No. 1504/23-
21-01-6-ST, mismo 

que ha quedado 
radicado con el 

número 5156/23-
EAR-02-6, que 

deberá invocarse en 
las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRESE ATENTO 

OFICIO al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro de este 
Tribunal, 

comunicándole la 
situación anterior.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

167
1129/23-EAR-

02-9
EMMANUEL CARMONA 

MARQUEZ

DIRECTOR DE AREA 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
HIDROCARBUROS, DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE GAS 

NATURAL Y 
PETROQUIMICOS DE 
LA SERCRETARIA DE 

ENERGIA

DIRECTOR DE AREA 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
HIDROCARBUROS, 
DE LA DIRECCION 
GENERAL DE GAS 

NATURAL Y 
PETROQUIMICOS DE 
LA SERCRETARIA DE 

ENERGIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 38/2024, a 
través del cual el 

Secretario adscrito al 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 03 de enero de 

2023, por el la 
autoridad remite las 

constancias 
originales del 

presente juicio, y 
asimismo informa 

que toda vez que en 
el plazo respectivo 

no fue interpuesto el 
recurso 

correspondiente, se 
declara que el 

proveído de 08 de 
diciembre de 2023 

HA CAUSADO 
ESTADO.- VISTO LO 

ANTERIOR, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta para los 
efectos legales 
procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



168
1459/23-EAR-

02-9

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. 
COMISION DE 

AUTORIZACION 
SANITARIA DE LA 

COMISION FEDERAL

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS. 
COMISION DE 

AUTORIZACION 
SANITARIA DE LA 

COMISION FEDERAL

18-01-
2024

Se da nueva cuenta 
con el documento 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

31 de agosto de 
2023, a través del 
cual el C. MANUEL 
NIÑO DE RIVERA 

HERMOSILLO, en su 
carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, señala que 
en atención al 

sobreseimiento que 
se acuerde, solicita 

la devolución de 
todos los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba y designa 
como autorizados 
para recibir los 

documentos a los 
CC. DANIEL 

SALAZAR MORALES 
y JUAN PABLO SOLÍS 
CHÁVEZ .- Visto lo 

anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, dado 

que mediante 
sentencia de 13 de 

septiembre de 2023, 
se decretó el 

sobreseimiento en el 
presente juicio, 

procédase a devolver 
la totalidad de los 

documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio por la 
parte actora, y 

asimismo, se tiene 
como autorizados 

para recibir 
documentos, a las 
personas señaladas 

en su escrito de 
cuenta

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

169 1459/23-EAR-
02-9

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS. 
COMISION DE 

AUTORIZACION 
SANITARIA DE LA 

COMISION FEDERAL

GLAXOSMITHKLINE 
CONSUMER 

HEALTHCARE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da nueva cuenta 
con el documento 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

31 de agosto de 
2023, a través del 
cual el C. MANUEL 
NIÑO DE RIVERA 

HERMOSILLO, en su 
carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, señala que 
en atención al 

sobreseimiento que 
se acuerde, solicita 

la devolución de 
todos los 

documentos 
ofrecidos como 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



prueba y designa 
como autorizados 
para recibir los 

documentos a los 
CC. DANIEL 

SALAZAR MORALES 
y JUAN PABLO SOLÍS 
CHÁVEZ .- Visto lo 

anterior, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, dado 

que mediante 
sentencia de 13 de 

septiembre de 2023, 
se decretó el 

sobreseimiento en el 
presente juicio, 

procédase a devolver 
la totalidad de los 

documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio por la 
parte actora, y 

asimismo, se tiene 
como autorizados 

para recibir 
documentos, a las 
personas señaladas 

en su escrito de 
cuenta

170 222/24-EAR-02-
9

CAJA POPULAR 
TECUALA, S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

VICEPRESIDENCIA 
JURÍDICA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

CAJA POPULAR 
TECUALA, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

el C. JOSÉ RUBÉN 
ÁLVAREZ JIMÉNEZ, 
en representación 

CAJA POPULAR 
TECUALA, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V., 
comparece a 

demandar la nulidad 
de: 1.- el Oficio 

número P319/2023, 
de fecha 13 de 

noviembre de 2023, 
Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores, derivado del 
expediente 

administrativo 
CNB.2C.5 

Revocación 120 
"03/04/23-
03/04/232", 

REV/240/EF/01, 
mediante el cual se 
ordena entre otras 
consecuencias, la 
revocación de la 

autorización de la 
actora para seguir 
operando como 

sociedad cooperativa 
de ahorro y 

préstamo, en los 
términos de la Ley 
para Regular las 

Actividades de las 
Sociedades 

Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo; y 

2.- el Oficio 
FFSASCAPYPA/CPAC/

265/203, de fecha 
14 de diciembre de 
2023, emitido por la 

Presidenta del 
Comité de Protección 

al Ahorro 
Cooperativo del 

Fondo de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Supervisión Auxiliar 
de Sociedades 

Cooperativas de 
Ahorro y Préstamo y 
de Protección a sus 
Ahorradores, en el 

que, como 
consecuencia del 

acto señalado en el 
numeral 1, se le 

hace a la actora un 
Requerimiento de 

Información y 
Suspensión de 

Pagos.- SE DESECHA 
POR NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, en virtud 
de que no encuadra 

en alguna de las 
hipótesis del artículo 
3 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, de 

ahí que no constituya 
un acto 

controvertible 
mediante juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.

171 2298/23-EAR-
02-9

SERVIGAS DEL 
GUADIANA, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VILANCIA COMERCIAL 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

SERVIGAS DEL 
GUADIANA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
documento 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación el 15 
de enero de 2023, a 

través del cual el 
C.ROSA MARÍA 

TREJO CRUZ, en su 
carácter de 

representante legal 
de SERVIGS DEL 

GUADIANA, S.A. DE 
C.V., promueve por 
conducto de este 

órgano jurisdiccional 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia de 21 de 
noviembre de 2023 

emitida por esta Sala 
Especializada.- 

córrase traslado al 
Director General de 

Supervisión, 
Inspección, y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector 

Hidrocarburos, para 
que por conducto de 

las Unidades 
Administrativas 

encargadas de su 
defensa jurídica, en 

su carácter de 
tercero interesada, 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Primer Circuito en 
turno a defender sus 
derechos y, una vez 
que obren en autos 
las constancias de 

notificación del 
presente acuerdo, se 

rendirá el informe 
justificado 

correspondiente.

172
3029/23-EAR-

02-9

LANDSTEINER 
SCIENTIFIC, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

17-01-
2024

la Subdirectora 
Ejecutiva de lo 

Contencioso adscrita 
a la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 
09 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala 
Especializada en el 
juicio de nulidad en 
que se actúa.- se 

tiene a la autoridad 
demandada 

interponiendo 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva de la cual 
es dable destacar 
que su fecha de 

emisión lo fue el día 
09 de noviembre de 
2023, por esta Sala 

en el juicio en que se 
actúa.- Visto lo 

anterior, fórmese el 
cuaderno 

correspondiente con 
una de las copias 

simples exhibidas del 
recurso de revisión, 

y con una de las 
copias restantes 

emplácese a la parte 
actora para los 
efectos legales 

procedentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 89 de la Ley 
de Amparo vigente, 
una vez que obren 

en autos las 
constancias de 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, remítasele el 
recurso de revisión

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

173 4047/23-EAR-
02-9

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

17-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
únicamente en el 

procedimiento 
adminstrativo de 

ejecución respecto 
de la multa precisada 
en el QUINTO punto 

resolutivo de la 
resolución 

impugnadaIII.- Se 
NIEGA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA para que 

cesen las medidas 
correctivas 

impuestas a la 
actuante.

174
4047/23-EAR-

02-9

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

17-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 

únicamente en el 
procedimiento 

adminstrativo de 
ejecución respecto 

de la multa precisada 
en el QUINTO punto 

resolutivo de la 
resolución 

impugnadaIII.- Se 
NIEGA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA para que 

cesen las medidas 
correctivas 

impuestas a la 
actuante.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR
TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 17/23-ECE-01-7

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

Con relación a los 
oficios remitidos por 

la Sala Regional 
Tabasco de este 

Tribunal, se acusan 
de recibo.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

2 17/23-ECE-01-7

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-01-
2024

Con relación a los 
oficios remitidos por 

la Sala Regional 
Tabasco de este 

Tribunal, se acusan 
de recibo.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

3 17/23-ECE-01-7

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. 
DE C.V.

04-01-
2024

Con relación a los 
oficios remitidos por 

la Sala Regional 
Tabasco de este 

Tribunal, se acusan 
de recibo.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

4 17/23-ECE-01-7

CORPORATIVO DE 
SERVICIOS 

AMBIENTALES, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-01-
2024

Con relación a los 
oficios remitidos por 

la Sala Regional 
Tabasco de este 

Tribunal, se acusan 
de recibo.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

5 1/24-ECE-01-4 GABRIELA ALICIA 
SALAS CASIÁN

Titular de la Aduana 
de Tuxpan de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

GABRIELA ALICIA 
SALAS CASIÁN

10-01-
2024

...SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA...Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda...se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita en 
forma impresa a esta 
Sala copia certificada 

del expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada...emplác
ese al Titular de la 
Aduana de Tuxpan 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, para que 

en su carácter de 
autoridad 

demandada, formule 
su contestación de 

demanda, dentro del 
término de QUINCE 
DÍAS hábiles...se 

requiere a la 
accionante para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles 

anteriormente 
precisado, señale un 
domicilio para recibir 
notificaciones dentro 
de la sede de esta 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ramiro Olivo 
Leal



Sala...Se tiene como 
direcciones de correo 

electrónico para 
recibir notificaciones 
por la parte actora, 

las 
señaladas...dígase al 

ocursante que se 
tienen únicamente 

como autorizados, en 
los términos amplios 

a los Licenciados, 
quienes tienen 

registrada su cédula 
profesional ante este 
Tribunal, no así a las 

demás personas 
designadas...Para el 

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa se fija el 14 DE 
MARZO DE 2024...

6 1/24-ECE-01-4 GABRIELA ALICIA 
SALAS CASIÁN

Titular de la Aduana 
de Tuxpan de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Tuxpan de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

10-01-
2024

...SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA...Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda...se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita en 
forma impresa a esta 
Sala copia certificada 

del expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada...emplác
ese al Titular de la 
Aduana de Tuxpan 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, para que 

en su carácter de 
autoridad 

demandada, formule 
su contestación de 

demanda, dentro del 
término de QUINCE 
DÍAS hábiles...se 

requiere a la 
accionante para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles 

anteriormente 
precisado, señale un 
domicilio para recibir 
notificaciones dentro 
de la sede de esta 

Sala...Se tiene como 
direcciones de correo 

electrónico para 
recibir notificaciones 
por la parte actora, 

las 
señaladas...dígase al 

ocursante que se 
tienen únicamente 

como autorizados, en 
los términos amplios 

a los Licenciados, 
quienes tienen 

registrada su cédula 
profesional ante este 
Tribunal, no así a las 

demás personas 
designadas...Para el 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ramiro Olivo 
Leal



CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa se fija el 14 DE 
MARZO DE 2024...

7 47/22-ECE-01-4
ALBERTO JAVIER PÁEZ 

JIMÉNEZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

12-01-
2024

...interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva de 3 de 
noviembre de 

2023...

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ramiro Olivo 
Leal

8 47/22-ECE-01-4
ALBERTO JAVIER PÁEZ 

JIMÉNEZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

...interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva de 3 de 
noviembre de 

2023...

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ramiro Olivo 
Leal

9 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
02-01-
2024

Con relación al 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos, se 
tienen por recibidos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

10 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
02-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8, 9, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
acorde con el diverso 

numeral 58-1 del 
mismo 

ordenamiento, SE 
RESUELVE: I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no se 
sobresee el juicio.II. 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de este 

fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

11 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se observa 

que no existe 
cuestión pendiente 
de acordar, por lo 
que se actúa se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana



12 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Con relación al 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos, se 
tienen por recibidos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

13 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8, 9, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
acorde con el diverso 

numeral 58-1 del 
mismo 

ordenamiento, SE 
RESUELVE: I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no se 
sobresee el juicio.II. 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de este 

fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

14 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se observa 

que no existe 
cuestión pendiente 
de acordar, por lo 
que se actúa se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

15 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
02-01-
2024

Con relación al 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos, se 
tienen por recibidos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

16 38/23-ECE-01-7 JORGE ARÉVALO 
CONTRERAS

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez

02-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8, 9, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
acorde con el diverso 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana



numeral 58-1 del 
mismo 

ordenamiento, SE 
RESUELVE: I. Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no se 
sobresee el juicio.II. 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III. 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de este 

fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

17 38/23-ECE-01-7
JORGE ARÉVALO 

CONTRERAS
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se observa 

que no existe 
cuestión pendiente 
de acordar, por lo 
que se actúa se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción de este 

juicio.-

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Paulina Elizabeth 
Ahumada 
Santana

18 41/23-ECE-01-2 ISOCONTENEDORES 
MARÍTIMOS, S.A. DE 

C.V.

Director de Operación 
de Programas de 
Fomento de la 
Secretaría de 

Economía

Director de 
Operación de 
Programas de 
Fomento de la 
Secretaría de 

Economía

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

110.02.276.2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

día en que se actúa, 
mediante el cual, el 

Titular de la 
Coordinación de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de 
Economía, formula 

sus alegatos, 
designa delegados, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- 
Téngase por 

presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 
definitiva.- Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz



delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico la citada.

19 41/23-ECE-01-2
ISOCONTENEDORES 
MARÍTIMOS, S.A. DE 

C.V.

Director de Operación 
de Programas de 
Fomento de la 
Secretaría de 

Economía

ISOCONTENEDORES 
MARÍTIMOS, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

110.02.276.2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

día en que se actúa, 
mediante el cual, el 

Titular de la 
Coordinación de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de 
Economía, formula 

sus alegatos, 
designa delegados, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- 
Téngase por 

presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 
definitiva.- Por otra 
parte, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 

delegados a las 
personas que se 
mencionan en el 
mismo y como 

dirección de correo 
electrónico la citada.

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz

20 49/23-ECE-01-6
QUALITY K, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Puebla 
"1"

12-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
contenido en la 

resolución recurrida, 
descrita en el 

Resultando 1º de 
esta resolución, pero 

condicionada su 
efectividad a los 

términos precisados 
en la parte final del 
último Considerando 

de la presente 
resolución;III. 
Notifíquese.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

Emma Chávez 
Morales



21 49/23-ECE-01-6
QUALITY K, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Puebla "1"

QUALITY K, S. DE 
R.L. DE C.V.

12-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
contenido en la 

resolución recurrida, 
descrita en el 

Resultando 1º de 
esta resolución, pero 

condicionada su 
efectividad a los 

términos precisados 
en la parte final del 
último Considerando 

de la presente 
resolución;III. 
Notifíquese.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

Emma Chávez 
Morales

22 49/23-ECE-01-6
QUALITY K, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
contenido en la 

resolución recurrida, 
descrita en el 

Resultando 1º de 
esta resolución, pero 

condicionada su 
efectividad a los 

términos precisados 
en la parte final del 
último Considerando 

de la presente 
resolución;III. 
Notifíquese.

MPML.Gina 
Rossina Paredes 

Hernández

Emma Chávez 
Morales



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Hidalgo "1" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 1 

del SAT

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 5 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por autorizada 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos al C. ***.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Hidalgo "1" del SAT, 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Hidalgo 1 

del SAT

16-01-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el diverso 43 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

ADMITIDAS LAS 
PRUEBAS ALUDIDAS 

ASÍ COMO LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

3
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 5 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por autorizada 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos al C. ***.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

4
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

16-01-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el diverso 43 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

ADMITIDAS LAS 
PRUEBAS ALUDIDAS 

ASÍ COMO LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



5
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

SUBADMINISTRADO
R DE LA ADUANA DE 
LA PAZ DE LA ANAM

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 5 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por autorizada 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos al C. ***.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6
1033/23-EC1-

01-1
NEREIDA MIRIAM 
TAPIA VARGAS

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA ANAM

SUBADMINISTRADO
R DE LA ADUANA DE 
LA PAZ DE LA ANAM

16-01-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el diverso 43 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

ADMITIDAS LAS 
PRUEBAS ALUDIDAS 

ASÍ COMO LA 
PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

7
1050/23-EC1-

01-1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
Aduana de Manzanillo 

de la ANAM

Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 29, 
fracción II, 31 y 32 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite el 

incidente de 
acumulación 
planteado.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

8
1050/23-EC1-

01-1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
Aduana de Manzanillo 

de la ANAM

Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

15-01-
2024

(...) por lo que con 
fundamento en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en el 
presente juicio.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

9
1050/23-EC1-

01-1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
Aduana de Manzanillo 

de la ANAM
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 29, 
fracción II, 31 y 32 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite el 

incidente de 
acumulación 
planteado.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10 1050/23-EC1-
01-1

CARLOS ALBERTO 
RELLO SALVATIERRA

Aduana de Manzanillo 
de la ANAM

CARLOS ALBERTO 
RELLO SALVATIERRA

15-01-
2024

(...) por lo que con 
fundamento en el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en el 
presente juicio.-

11
1276/23-EC1-

01-1
LUIS ALBERTO MENA 

CASTRO

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

jefe del sat
12-12-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1º, 2º, 3º, 
5º, 13, 14, 15, 16, 

fracción I, 58-1 y 58-
2, fracción I, 

penúltimo y último 
párrafos, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
34, 35 y 36, 

fracciones I, III y IV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 50 

fracción IV, inciso a), 
del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA, ya que el 

monto de los 
créditos principales, 

no exceden la 
cantidad prevista en 
el artículo 58-2 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

12 1276/23-EC1-
01-1

LUIS ALBERTO MENA 
CASTRO

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

JEFE DEL SAT 12-12-
2023

Visto lo anterior, 
esta Instrucción 

determina que por 
un lado, el asunto 

debe sustanciarse de 
conformidad con el 
artículo 28 de la ley 
de la materia, toda 
vez que la actora 

solicita la suspensión 
del procedimiento 
administrativo de 
ejecución, por lo 

que, con fundamento 
en el numeral 28, 
fracciones I y II, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO SATES-DCE-
DPL-04935/2023 DE 
10 DE AGOSTO DE 

2023, MEDIANTE LA 
CUAL SE 

DETERMINÓ UN 
CRÉDITO POR LA 

CANTIDAD TOTAL DE 
$114,166.34, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



CONDICIONADA A 
QUE SURTA 

EFECTOS SI SE HA 
CONSTITUIDO O SE 

CONSTITUYE LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA.-

13
1288/23-EC1-

01-1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
Aduana de Manzanillo 

de la ANAM

Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

17-01-
2024

(...) se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en 

acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023 y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

citado acuerdo, por 
lo que se tiene por 
ADMITIDA DICHA 

PRUEBA.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

14
1288/23-EC1-

01-1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
Aduana de Manzanillo 

de la ANAM
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA
17-01-
2024

(...) se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en 

acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023 y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

citado acuerdo, por 
lo que se tiene por 
ADMITIDA DICHA 

PRUEBA.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

15
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

DOW QUÍMICA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V. .- TERCERO 
INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

16
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

INDORAMA 
VENTURES OXIDES, 

LLC.- TERCERO 
INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

17
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 
ETILENO, S.A. DE 
C.V.- TERCERO 
INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

18
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 
ETILENO, S.A. DE 
C.V., THE DOW 

CHEMICAL 
COMPANY, DOW 

QUIMICA MEXICANA 
S.A. DE C.V. Y 
UNION CARIBE 
CORPORATION

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



19
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

PERFORMANCE 
FIBERS 

OPERATIONS 
MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V..- TERCERO 

INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

20
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la 

SE

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

21
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

THE DOW CHEMICAL 
COMPANY.- 
TERCERO 

INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

22
1290/23-EC1-

01-1

INDUSTRIAS 
DERIVADAS DEL 

ETILENO, S.A. DE C.V., 
THE DOW CHEMICAL 

COMPANY, DOW 
QUIMICA MEXICANA 

S.A. DE C.V. Y UNION 
CARIBE CORPORATION

SECRETARIA DE 
ECONOMIA, por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Contenciosos de la SE

UNION CARBIDE 
CORPORATION.- 

TERCERO 
INTERESADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

23 1026/22-EC1-
01-4

INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE MEXICO 
2 DEL SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
MEXICO 2 DEL SAT

18-01-
2024

"...ÚNICO.- Se 
NIEGA el amparo y 

protección de la 
Justicia de la **, 

contra la sentencia 
de dos de marzo de 
dos mil veintitrés, 

que emitió la Primera 
Sala Especializada en 
Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

**..."Asimismo, 
solicita que en el 

término de 
veinticuatro horas se 

acuse el recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio que al efecto 

se destine al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se 
acuerda, del 

testimonio de la 
ejecutoria de 04 de 
enero de 2024, así 
como de los autos 

del juicio de nulidad 
**.-

24
1026/22-EC1-

01-4

INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE MEXICO 
2 DEL SAT

INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

"...ÚNICO.- Se 
NIEGA el amparo y 

protección de la 
Justicia de la **, 

contra la sentencia 
de dos de marzo de 
dos mil veintitrés, 

que emitió la Primera 
Sala Especializada en 
Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

**..."Asimismo, 
solicita que en el 

término de 
veinticuatro horas se 

acuse el recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio que al efecto 

se destine al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se 
acuerda, del 

testimonio de la 
ejecutoria de 04 de 
enero de 2024, así 
como de los autos 

del juicio de nulidad 
**.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

25 1026/22-EC1-
01-4

INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE MEXICO 
2 DEL SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINSITRACIÓN 
TRIBUTARIA por 

conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MEXICO 2 DEL SAT

18-01-
2024

"...ÚNICO.- Se 
NIEGA el amparo y 

protección de la 
Justicia de la **, 

contra la sentencia 
de dos de marzo de 
dos mil veintitrés, 

que emitió la Primera 
Sala Especializada en 
Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

**..."Asimismo, 
solicita que en el 

término de 
veinticuatro horas se 

acuse el recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio que al efecto 

se destine al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se 
acuerda, del 

testimonio de la 
ejecutoria de 04 de 
enero de 2024, así 
como de los autos 

del juicio de nulidad 
**.-

26
1026/22-EC1-

01-4

INDUSTRIAL 
AFILIADA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE MEXICO 
2 DEL SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MEXICO 2 DEL SAT

18-01-
2024

"...ÚNICO.- Se 
NIEGA el amparo y 

protección de la 
Justicia de la **, 

contra la sentencia 
de dos de marzo de 
dos mil veintitrés, 

que emitió la Primera 
Sala Especializada en 
Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

**..."Asimismo, 
solicita que en el 

término de 
veinticuatro horas se 

acuse el recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante diverso 
oficio que al efecto 

se destine al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio que se 
acuerda, del 

testimonio de la 
ejecutoria de 04 de 
enero de 2024, así 
como de los autos 

del juicio de nulidad 
**.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

27 1082/23-EC1-
01-4

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACÁN 1 del SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACÁN 1 del 

SAT

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

28
1082/23-EC1-

01-4
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACÁN 1 del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

29 1082/23-EC1-
01-4

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACÁN 1 del SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
pór conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán 1 del SAT

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

30
111/17-EC1-01-

4
MARTIN AVILÉZ LÓPEZ

Titular de la Secretaria 
de Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 

Desconcentradada 
Juridica del Distrito 

Federal 2

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2024, 
dictado por el 
Magistrado 

Presidente de este 
Órgano 

Jurisdiccional, por 
medio del cual acusó 
de recibo del oficio 
**, por el que esta 
Sala remitió copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2018, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de 04 de 

enero de 2018, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. **.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



31
111/17-EC1-01-

4
MARTIN AVILÉZ LÓPEZ

Titular de la Secretaria 
de Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

MARTIN AVILÉZ 
LÓPEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2024, 
dictado por el 
Magistrado 

Presidente de este 
Órgano 

Jurisdiccional, por 
medio del cual acusó 
de recibo del oficio 
**, por el que esta 
Sala remitió copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2018, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de 04 de 

enero de 2018, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. **.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

32 111/17-EC1-01-
4

MARTIN AVILÉZ LÓPEZ Titular de la Secretaria 
de Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Publico por conducto 
de la Administracion 
Desconcentradada 
Juridica del Distrito 

Federal 2

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2024, 
dictado por el 
Magistrado 

Presidente de este 
Órgano 

Jurisdiccional, por 
medio del cual acusó 
de recibo del oficio 
**, por el que esta 
Sala remitió copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2018, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de 04 de 

enero de 2018, 
dictada en el juicio 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



de amparo D.A. **.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

33
111/17-EC1-01-

4
MARTIN AVILÉZ LÓPEZ

Titular de la Secretaria 
de Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

Titular de la 
Secretaria de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal, informa el 

contenido del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2024, 
dictado por el 
Magistrado 

Presidente de este 
Órgano 

Jurisdiccional, por 
medio del cual acusó 
de recibo del oficio 
**, por el que esta 
Sala remitió copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria de 09 
de febrero de 2018, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de 04 de 

enero de 2018, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. **.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

34 1128/23-EC1-
01-4

ACCO MEXICANA, S.A. 
DE C.V.

Aduana de Lazaro 
Cardenas de la ANAM 

de la SHCP

ACCO MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, por el que 
el Titular de la Mesa 

7 de la Primera 
Ponencia de la 
Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal, remite los 
autos originales del 
juicio de nulidad **, 
con una carpeta de 
amparo, mismo que 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



fue solicitado para 
que obrara como 

prueba en el juicio 
en que se actúa.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y mediante 
diverso oficio que al 
efecto se destine al 

Secretario remitente, 
acúsese el recibo 
correspondiente.

35
1128/23-EC1-

01-4
ACCO MEXICANA, S.A. 

DE C.V.

Aduana de Lazaro 
Cardenas de la ANAM 

de la SHCP

Aduana de Lazaro 
Cardenas de la 

ANAM de la SHCP

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, por el que 
el Titular de la Mesa 

7 de la Primera 
Ponencia de la 
Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal, remite los 
autos originales del 
juicio de nulidad **, 
con una carpeta de 
amparo, mismo que 
fue solicitado para 
que obrara como 

prueba en el juicio 
en que se actúa.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y mediante 
diverso oficio que al 
efecto se destine al 

Secretario remitente, 
acúsese el recibo 
correspondiente.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

36 560/23-EC1-01-
4

AKSYS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

AKSYS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

37
782/23-EC1-01-

4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

CALIFORNIA 
CUTTING AND 

SEWING, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

38
1048/23-EC1-

01-7
GRUPO TENERIFE, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

GRUPO TENERIFE, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora quien acepta 
el cargo conferido y 

protesta su fiel 
desempeño y se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

39
1048/23-EC1-

01-7
GRUPO TENERIFE, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

GRUPO TENERIFE, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora quien acepta 
el cargo conferido y 

protesta su fiel 
desempeño y se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

40 1048/23-EC1-
01-7

GRUPO TENERIFE, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora quien acepta 
el cargo conferido y 

protesta su fiel 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



desempeño y se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido.

41
1048/23-EC1-

01-7
GRUPO TENERIFE, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
ALTAMIRA

18-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora quien acepta 
el cargo conferido y 

protesta su fiel 
desempeño y se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

42
1202/23-EC1-

01-7
CALAVO DE MÉXICO 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por el 

que la parte ACTORA 
cumplimenta 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta con 
sus anexos por lo 
que se tiene por 
cumplimentado 
parcialente el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos 

parcialmente el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley. se 
aclara a las partes 
que la resolución 
recurrida en el 

presente juicio es la 
contenida en el oficio 
número **** y no 

derivado de un 
crédito fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 

procedentes a los 
que haya lugar

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

43 1202/23-EC1-
01-7

CALAVO DE MÉXICO 
S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CALAVO DE MÉXICO 
S.A DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por el 

que la parte ACTORA 
cumplimenta 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta con 
sus anexos por lo 
que se tiene por 
cumplimentado 
parcialente el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos 

parcialmente el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



efectos de ley. se 
aclara a las partes 
que la resolución 
recurrida en el 

presente juicio es la 
contenida en el oficio 
número **** y no 

derivado de un 
crédito fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 

procedentes a los 
que haya lugar

44
1426/21-EC1-

01-7

EXXONMOBIL 
LUBRICANTS TRADING 

COMPANY

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

15-01-
2024

El Actuario del **** 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

08 de enero de 
2024, dictado dentro 

de los autos del 
juicio de amparo 

D.A. ****, a través 
del cual acusa de 

recibo de los autos 
originales del 

expediente 1426/21-
EC1-01-7, dos 

legajos de 
expediente 

administrativo y 
cinco cajas, e 

informa que hará del 
conocimiento a esta 

Sala cuando la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
resuelva el recurso 

de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 
amparo referido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

45
1426/21-EC1-

01-7

EXXONMOBIL 
LUBRICANTS TRADING 

COMPANY

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

EXXONMOBIL 
LUBRICANTS 

TRADING COMPANY

15-01-
2024

El Actuario del **** 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

08 de enero de 
2024, dictado dentro 

de los autos del 
juicio de amparo 

D.A. ****, a través 
del cual acusa de 

recibo de los autos 
originales del 

expediente 1426/21-
EC1-01-7, dos 

legajos de 
expediente 

administrativo y 
cinco cajas, e 

informa que hará del 
conocimiento a esta 

Sala cuando la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
resuelva el recurso 

de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 
amparo referido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

46 1426/21-EC1-
01-7

EXXONMOBIL 
LUBRICANTS TRADING 

COMPANY

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" del 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

15-01-
2024

El Actuario del **** 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

conducto de la 
Administración de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes "1"

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

08 de enero de 
2024, dictado dentro 

de los autos del 
juicio de amparo 

D.A. ****, a través 
del cual acusa de 

recibo de los autos 
originales del 

expediente 1426/21-
EC1-01-7, dos 

legajos de 
expediente 

administrativo y 
cinco cajas, e 

informa que hará del 
conocimiento a esta 

Sala cuando la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
resuelva el recurso 

de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 
amparo referido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

47
1426/21-EC1-

01-7

EXXONMOBIL 
LUBRICANTS TRADING 

COMPANY

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1"

15-01-
2024

El Actuario del **** 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

08 de enero de 
2024, dictado dentro 

de los autos del 
juicio de amparo 

D.A. ****, a través 
del cual acusa de 

recibo de los autos 
originales del 

expediente 1426/21-
EC1-01-7, dos 

legajos de 
expediente 

administrativo y 
cinco cajas, e 

informa que hará del 
conocimiento a esta 

Sala cuando la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
resuelva el recurso 

de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia de 
amparo referido, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

48 1454/20-EC1-
01-7

COMPINTER, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

COMPINTER, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
10 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número ** de 04 de 
enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 04 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



dio cumplimiento a lo 
señalado por el 

órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 13 de 

abril de 2023.- 
Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
13 de abril de 2023

49
1454/20-EC1-

01-7
COMPINTER, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del SAT por 
conducto de el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2"

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
10 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número ** de 04 de 
enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 04 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 13 de 

abril de 2023.- 
Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
13 de abril de 2023

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

50
1454/20-EC1-

01-7
COMPINTER, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
10 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número ** de 04 de 
enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 04 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 13 de 

abril de 2023.- 
Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
13 de abril de 2023

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

51 1454/20-EC1-
01-7

COMPINTER, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 

sHCP por conducto 
de el Administrador 

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Estado de México Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2"

Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
10 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número ** de 04 de 
enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 04 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 13 de 

abril de 2023.- 
Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
13 de abril de 2023

52
178/23-EC1-01-

7
TAKSUN MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Aduana de México de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México.

Aduana de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos e infórmese a 
la parte actora que el 
oficio de cuenta se 

encuentra a su 
disposición en el 

área respectiva de 
esta Sala para su 

consulta, sin que sea 
necesario correr 
traslado de los 

anexos en virtud de 
que la autoridad 

acredita habérselas 
notificado, y que en 
el plazo de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

tendrá por concluido 
el presente juicio

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

53
178/23-EC1-01-

7
TAKSUN MEXICO, S.A. 

DE C.V.

Aduana de México de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México.

TAKSUN MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos e infórmese a 
la parte actora que el 
oficio de cuenta se 

encuentra a su 
disposición en el 

área respectiva de 
esta Sala para su 

consulta, sin que sea 
necesario correr 
traslado de los 

anexos en virtud de 
que la autoridad 

acredita habérselas 
notificado, y que en 
el plazo de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

tendrá por concluido 
el presente juicio

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

54 34/24-EC1-01-7 CALAVO DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

15-01-
2024

Del análisis al 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que la Sala Regional 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



del Pacífico-Centro 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

mediante acuerdos 
de 11 de octubre de 

2023 y 10 de 
noviembre de 2023, 
reservó los oficios 

*****, 
respectivamente, 
hasta en tanto se 

resolviera el 
incidente de 

incompetencia y toda 
vez que mediante 
acuerdo de esta 
fecha, esta Sala 

aceptó la 
competencia del 

juicio***, se procede 
a acordar lo 
conducente

55 34/24-EC1-01-7
CALAVO DE MÉXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

15-01-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

COMPETENTE para 
conocer del presente 
juicio, toda vez que 

en el mismo se 
cuestiona una 

resolución emitida 
conforme a la Ley 
Aduanera.- Visto lo 
anterior, acúsese el 

recibo 
correspondiente y 

fórmese el 
expediente 

respectivo con el 
número 34/24-EC1-
01-7 y túrnese los 
autos al Magistrado 
Instructor, para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 
asimismo, 

comuníquese esta 
determinación a las 
partes, así como al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro.- Por otro 
lado, ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-
Centro, acúsese los 
autos originales del 

juicio *** e 
infórmese del 

presente proveído

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

56 34/24-EC1-01-7 CALAVO DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

CALAVO DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Del análisis al 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que la Sala Regional 
del Pacífico-Centro 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

mediante acuerdos 
de 11 de octubre de 

2023 y 10 de 
noviembre de 2023, 
reservó los oficios 

*****, 
respectivamente, 
hasta en tanto se 

resolviera el 
incidente de 

incompetencia y toda 
vez que mediante 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



acuerdo de esta 
fecha, esta Sala 

aceptó la 
competencia del 

juicio***, se procede 
a acordar lo 
conducente

57 34/24-EC1-01-7
CALAVO DE MÉXICO 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN 1

CALAVO DE MÉXICO 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

COMPETENTE para 
conocer del presente 
juicio, toda vez que 

en el mismo se 
cuestiona una 

resolución emitida 
conforme a la Ley 
Aduanera.- Visto lo 
anterior, acúsese el 

recibo 
correspondiente y 

fórmese el 
expediente 

respectivo con el 
número 34/24-EC1-
01-7 y túrnese los 
autos al Magistrado 
Instructor, para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 
asimismo, 

comuníquese esta 
determinación a las 
partes, así como al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-

Centro.- Por otro 
lado, ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente de la Sala 
Regional del Pacífico-
Centro, acúsese los 
autos originales del 

juicio *** e 
infórmese del 

presente proveído

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

58 50/24-EC1-01-7
LETSAC MÉXICO, S. DE 

R.L. DE .C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

LETSAC MÉXICO, S. 
DE R.L. DE .C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
un tanto más de 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

59 50/24-EC1-01-7 LETSAC MÉXICO, S. DE 
R.L. DE .C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
un tanto más de 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



DEMANDA.

60
798/22-EC1-01-

7
HYUNNAM MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Adminisrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2", 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

Adminisrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior 
"2", por conducto del 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de San Luis 
Potosí "1"

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

** Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
12 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número *** de 09 
de enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 09 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023. 

Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
21 de noviembre de 

2023

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

61
798/22-EC1-01-

7
HYUNNAM MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Adminisrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2", 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

HYUNNAM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

** Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
12 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número *** de 09 
de enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 09 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023. 

Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
21 de noviembre de 

2023

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

62 798/22-EC1-01-
7

HYUNNAM MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Adminisrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2", 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

** Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
12 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número *** de 09 
de enero de 2024, se 

remitió copia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



certificada de la 
sentencia dictada 
con fecha 09 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023. 

Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
21 de noviembre de 

2023

63
798/22-EC1-01-

7
HYUNNAM MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Adminisrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2", 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1"

17-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

** Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número *** de 
12 de enero de 2024 

e infórmese que 
mediante oficio 

número *** de 09 
de enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada de la 

sentencia dictada 
con fecha 09 de 
enero de 2024, 

mediante la cual se 
dio cumplimiento a lo 

señalado por el 
órgano colegiado de 
referencia, mediante 
ejecutoria de 21 de 
noviembre de 2023. 

Finalmente, se le 
solicita deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado y tenga 
por cumplida la 

ejecutoria dictada el 
21 de noviembre de 

2023

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

64 869/23-EC1-01-
7

METALAT, S.A. DE C.V. PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
por conducto del 

Delegado de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl

Jefe del SAT POR 
CONDUCTO DE 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1"

10-01-
2024

toda vez que ofrece 
la traducción de las 

pruebas presentadas 
ante la autoridad el 

31 de enero de 
2020, tal y como la 
propia parte actora 
lo manifiesta en el 
escrito de cuenta y 

no las requeridas, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 17 de 

noviembre de 2023 y 
se tienen por no 

ofrecidas la 
probanzas de mérito. 
Ahora bien, toda vez 

que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar y 

mediante acuerdo de 
17 de noviembre de 
2023, se dejó sin 

efectos el auto de 20 
de octubre de 2023, 

únicamente en la 
parte conducente por 

la cual se otorgó 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



término a las partes 
para formular 
alegatos, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
días para formular 

sus alegatos

65
869/23-EC1-01-

7
METALAT, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
por conducto del 

Delegado de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl

METALAT, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2024

toda vez que ofrece 
la traducción de las 

pruebas presentadas 
ante la autoridad el 

31 de enero de 
2020, tal y como la 
propia parte actora 
lo manifiesta en el 
escrito de cuenta y 

no las requeridas, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 17 de 

noviembre de 2023 y 
se tienen por no 

ofrecidas la 
probanzas de mérito. 
Ahora bien, toda vez 

que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar y 

mediante acuerdo de 
17 de noviembre de 
2023, se dejó sin 

efectos el auto de 20 
de octubre de 2023, 

únicamente en la 
parte conducente por 

la cual se otorgó 
término a las partes 

para formular 
alegatos, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
días para formular 

sus alegatos

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

66 869/23-EC1-01-
7

METALAT, S.A. DE C.V. PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
por conducto del 

Delegado de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
por conducto del 

Delegado de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl

10-01-
2024

toda vez que ofrece 
la traducción de las 

pruebas presentadas 
ante la autoridad el 

31 de enero de 
2020, tal y como la 
propia parte actora 
lo manifiesta en el 
escrito de cuenta y 

no las requeridas, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
auto de 17 de 

noviembre de 2023 y 
se tienen por no 

ofrecidas la 
probanzas de mérito. 
Ahora bien, toda vez 

que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar y 

mediante acuerdo de 
17 de noviembre de 
2023, se dejó sin 

efectos el auto de 20 
de octubre de 2023, 

únicamente en la 
parte conducente por 

la cual se otorgó 
término a las partes 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



para formular 
alegatos, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley, dígase a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
días para formular 

sus alegatos

67
886/22-EC1-01-

7

EMPAK SPIROTALLIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos 

Legales y Normativos 
de la Procuraduría 

Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México.

Dirección de 
Procedimientos 

Legales y 
Normativos de la 

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito. Por lo 
anteriormente 

expuesto, se tiene 
como TERCERO 

INTERESADO en el 
juicio al rubro citado 
a ****, líder sindical 
de los trabajadores, 

con domicilio ubicado 
en *** emplácese 

para que dentro del 
plazo de treinta días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto de la 
pretensión del 

demandante, y de 
las citadas 

actuaciones, 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

declarará precluido 
ese derecho 

procesal.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

68 886/22-EC1-01-
7

EMPAK SPIROTALLIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos 

Legales y Normativos 
de la Procuraduría 

Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México.

EMPAK SPIROTALLIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito. Por lo 
anteriormente 

expuesto, se tiene 
como TERCERO 

INTERESADO en el 
juicio al rubro citado 
a ****, líder sindical 
de los trabajadores, 

con domicilio ubicado 
en *** emplácese 

para que dentro del 
plazo de treinta días 
manifieste lo que a 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



su derecho convenga 
respecto de la 
pretensión del 

demandante, y de 
las citadas 

actuaciones, 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

declarará precluido 
ese derecho 

procesal.

69
886/22-EC1-01-

7

EMPAK SPIROTALLIC 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Procedimientos 

Legales y Normativos 
de la Procuraduría 

Fiscal de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México.

Jefe del SAT, por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1".

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito. Por lo 
anteriormente 

expuesto, se tiene 
como TERCERO 

INTERESADO en el 
juicio al rubro citado 
a ****, líder sindical 
de los trabajadores, 

con domicilio ubicado 
en *** emplácese 

para que dentro del 
plazo de treinta días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto de la 
pretensión del 

demandante, y de 
las citadas 

actuaciones, 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

declarará precluido 
ese derecho 

procesal.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

70
1023/22-EC1-

01-2
ZACATECAS JACKUP, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD EN 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD EN 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

71 1023/22-EC1-
01-2

ZACATECAS JACKUP, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD EN 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Administradora de 
Normatividad en 
Comercio Exterior 

"4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

72
1023/22-EC1-

01-2
ZACATECAS JACKUP, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD EN 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Central en 
Normatividad en 
Comercio Exterior

17-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

73
1023/22-EC1-

01-2
ZACATECAS JACKUP, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD EN 
COMERCIO EXTERIOR 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ZACATECAS JACKUP, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

74
1052/23-EC1-

01-2
INDUSTRIAL LA FAMA, 

S.A. DE C.V.

Director General 
Jurídico de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacan de 
Ocampo

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacan de 
Ocampo

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

75 1052/23-EC1-
01-2

INDUSTRIAL LA FAMA, 
S.A. DE C.V.

Director General 
Jurídico de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacan de 
Ocampo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Michoacán "1" del 
SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

76
108/22-EC1-01-

2
RISEN MANUFACTURA, 

S.A. DE C.V.

ADUANA MANZANILLO 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por el 
que el perito rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

77 108/22-EC1-01-
2

RISEN MANUFACTURA, 
S.A. DE C.V.

ADUANA MANZANILLO 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

RISEN 
MANUFACTURA, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023, por el 
que el perito rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

78
1172/23-EC1-

01-2
JOEL DAVID AVILA 

CASAS

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Dirección de 
Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

79
1172/23-EC1-

01-2
JOEL DAVID AVILA 

CASAS

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit 
"1" del SAT.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

80 1172/23-EC1-
01-2

JOEL DAVID AVILA 
CASAS

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

JOEL DAVID AVILA 
CASAS

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

81
1252/23-EC1-

01-2
ADRIÁN AMARO 

HERNÁNDEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

"2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio 

Exterior, del Servicio 
de Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y anexos que lo 
acompañan y atento 
a las manifestaciones 

vertidas en dicho 
sobre, se concede a 

la parte actora el 
plazo de CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que efectúe las 
manifestaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

82
1252/23-EC1-

01-2
ADRIÁN AMARO 

HERNÁNDEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADRIÁN AMARO 
HERNÁNDEZ

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y anexos que lo 
acompañan y atento 
a las manifestaciones 

vertidas en dicho 
sobre, se concede a 

la parte actora el 
plazo de CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que efectúe las 
manifestaciones

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

83
1256/23-EC1-

01-2
TERESA RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la medida 
cautelar planteada 
por el actor;II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTERLAR 

solicitada por la 
actora, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

84
1256/23-EC1-

01-2
TERESA RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME por parte 
de la autoridad 
demandada; en 
consecuencia, 

túrnense los autos a 
efecto de que se 

emita la resolución 
definitiva de medida 

cautelar que 
corresponda.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

85
1256/23-EC1-

01-2
TERESA RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la medida 
cautelar planteada 
por el actor;II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTERLAR 

solicitada por la 
actora, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

86 1256/23-EC1-
01-2

TERESA RODRIGUEZ 
GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME por parte 
de la autoridad 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



de Guanajuato demandada; en 
consecuencia, 

túrnense los autos a 
efecto de que se 

emita la resolución 
definitiva de medida 

cautelar que 
corresponda.-

87
1256/23-EC1-

01-2
TERESA RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

TERESA RODRIGUEZ 
GONZALEZ

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la medida 
cautelar planteada 
por el actor;II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTERLAR 

solicitada por la 
actora, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

88
1256/23-EC1-

01-2
TERESA RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

TERESA RODRIGUEZ 
GONZALEZ

16-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME por parte 
de la autoridad 
demandada; en 
consecuencia, 

túrnense los autos a 
efecto de que se 

emita la resolución 
definitiva de medida 

cautelar que 
corresponda.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

89 39/24-EC1-01-2
FRANCISCO MIRÓN 

HERNÁNDEZ

Aduana de Tijuana de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Aduana de Tijuana 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

16-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

90 39/24-EC1-01-2 FRANCISCO MIRÓN 
HERNÁNDEZ

Aduana de Tijuana de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Aduana de Tijuana 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/24 para 
cerrar instrucción.

91 39/24-EC1-01-2
FRANCISCO MIRÓN 

HERNÁNDEZ

Aduana de Tijuana de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

FRANCISCO MIRÓN 
HERNÁNDEZ

16-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

92 39/24-EC1-01-2
FRANCISCO MIRÓN 

HERNÁNDEZ

Aduana de Tijuana de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

FRANCISCO MIRÓN 
HERNÁNDEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17/04/24 para 
cerrar instrucción.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

93 47/23-EC1-01-2
JOSE MANUEL 

JIMENEZ GOMEZ

Administracion de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 2, de la 
Administración 

General de Auditoria 
de Comercio Exterior 
del SAT por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT.

Administracion de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 2, 
de la Administración 
General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federa

17-01-
2024

LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

94 47/23-EC1-01-2 JOSE MANUEL 
JIMENEZ GOMEZ

Administracion de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 2, de la 
Administración 

General de Auditoria 
de Comercio Exterior 
del SAT por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT.

Administracion de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 2, 
de la Administración 
General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federa

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
anexos, así como 

hechas las 
manifestaciones de 

la autoridad 
demandada, y en 

virtud de su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, indíquese 
a la parte accionante 

que la copia del 
oficio de cuenta y 

anexos quedan a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos el 
presente proveído, 

realice las 
manifestaciones que 
estime convenientes; 

o, en su caso, 
promueva el medio 
de defensa que en 

derecho 
corresponda; lo 

anterior a efecto de 
que esta Juzgadora 
esté en posibilidad 
de pronunciarse 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

el 23 de junio de 
2023.-

95
702/23-EC1-01-

2
SOLUCIONES Y 

PUNTO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "4", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 

Especiales por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Colima "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tribunal

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior 
"4", de la 

Administración 
Central de 

Operaciones 
Especiales por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Colima 

"1", del Servi

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte ACTORA en 

materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

96
702/23-EC1-01-

2
SOLUCIONES Y 

PUNTO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "4", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 

Especiales por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Colima "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tribunal

SOLUCIONES Y 
PUNTO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte ACTORA en 

materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

97
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

LORENA DE LA 
GARZA SANTOS

08-01-
2024

Téngase por 
presentados los 

alegatos de la parte 
accionante, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

98 827/23-EC1-01-
2

LORENA DE LA GARZA 
SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

LORENA DE LA 
GARZA SANTOS

08-01-
2024

Téngase por 
recibidos los escritos 
de cuenta y anexo, 
asimismo se tienen 

por hechas las 
manifestaciones 

contenidas en dichos 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



escritos, y en virtud 
de las mismas, 

indíquese a la parte 
actora que serán 

analizadas y 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

99
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

LORENA DE LA 
GARZA SANTOS

10-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

100
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

LORENA DE LA 
GARZA SANTOS

12-01-
2024

I.Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.II.Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada.III.La 
parte accionante 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.Se 
declara la NULIDAD 

de la 
CONVOCATORIA 

para obtener patente 
de agente aduanal, 

publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 22 de 

junio de 2023, 
únicamente por 
cuanto hace al 

CAPÍTULO l, BASE 
SEGUNDA. 

REQUISITOS, último 
párrafo por los 

motivos, 
fundamentos y para 
el EFECTO señalado 

en el Cuarto 
Considerando de 
este fallo.V.Se 

reconoce la VALIDEZ 
del ACUERDO 
relativo a la 

Convocatoria para 
obtener patente de 

agente aduanal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 03 de 

julio de 2023.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

101
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

08-01-
2024

Téngase por 
presentados los 

alegatos de la parte 
accionante, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

102 827/23-EC1-01-
2

LORENA DE LA GARZA 
SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

08-01-
2024

Téngase por 
recibidos los escritos 
de cuenta y anexo, 
asimismo se tienen 

por hechas las 
manifestaciones 

contenidas en dichos 
escritos, y en virtud 

de las mismas, 
indíquese a la parte 

actora que serán 
analizadas y 
tomadas en 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

103
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

10-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

104
827/23-EC1-01-

2
LORENA DE LA GARZA 

SANTOS

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

12-01-
2024

I.Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.II.Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada.III.La 
parte accionante 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.Se 
declara la NULIDAD 

de la 
CONVOCATORIA 

para obtener patente 
de agente aduanal, 

publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 22 de 

junio de 2023, 
únicamente por 
cuanto hace al 

CAPÍTULO l, BASE 
SEGUNDA. 

REQUISITOS, último 
párrafo por los 

motivos, 
fundamentos y para 
el EFECTO señalado 

en el Cuarto 
Considerando de 
este fallo.V.Se 

reconoce la VALIDEZ 
del ACUERDO 
relativo a la 

Convocatoria para 
obtener patente de 

agente aduanal, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 03 de 

julio de 2023.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

105
885/22-EC1-01-

2
EQUILIBRIUM 360, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación 
Ejecutiva de 

Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

106
885/22-EC1-01-

2
EQUILIBRIUM 360, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación 
Ejecutiva de 

Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

03-01-
2024

V. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
detallada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los EFECTOS 
señalados en el 

último Considerando.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

107 885/22-EC1-01-
2

EQUILIBRIUM 360, 
S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

EQUILIBRIUM 360, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



de la Ciudad de 
México

108
885/22-EC1-01-

2
EQUILIBRIUM 360, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

EQUILIBRIUM 360, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2024

V. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
detallada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los EFECTOS 
señalados en el 

último Considerando.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

109
885/22-EC1-01-

2
EQUILIBRIUM 360, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 

Desconcenttrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

110
885/22-EC1-01-

2
EQUILIBRIUM 360, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos 

Legales, adscrito a la 
Coordinación Ejecutiva 

de Verificación de 
Comercio Exterior de 

la Secretaria de 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 

Desconcenttrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT.

03-01-
2024

V. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
detallada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los EFECTOS 
señalados en el 

último Considerando.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

111
990/20-EC1-01-

2

VITESCO 
TECHNOLOGIES 

MAQUILA MEXICIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Aduana de Ciudad 
Juárez por conducto 
de la Administración 

Desoncentrada 
Jurídica de Guanajuato 
"3" / Administración 

General Jurídica / SAT

Aduana de Ciudad 
Juárez por conducto 
de la Administración 

Desoncentrada 
Jurídica de 

Guanajuato "3" / 
Administración 

General Jurídica / 
SAT

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

112
990/20-EC1-01-

2

VITESCO 
TECHNOLOGIES 

MAQUILA MEXICIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Aduana de Ciudad 
Juárez por conducto 
de la Administración 

Desoncentrada 
Jurídica de Guanajuato 
"3" / Administración 

General Jurídica / SAT

VITESCO 
TECHNOLOGIES 

MAQUILA MEXICIO, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

113 1016/23-EC1-
01-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Administradora de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "2" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Adm de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Adm Central de 
lo Cont de Grrand 

Cont de la Adm Gral 
de Grandes C. del 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 13 

de diciembre de 
2023, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

114
1016/23-EC1-

01-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Administradora de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "2" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior 

"2" de la 
Administración 

Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 13 

de diciembre de 
2023, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

115
1016/23-EC1-

01-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Administradora de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "2" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 13 

de diciembre de 
2023, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

116 1016/23-EC1-
01-5

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Administradora de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "2" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración Desc 
Jurídica del D.F. "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 13 

de diciembre de 
2023, para lo cual 

exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

117
1148/23-EC1-

01-5
SAUL BUENA SANTOS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-

36-1-(14)-2023-279 
presentado el 

17/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

118 1148/23-EC1-
01-5

SAUL BUENA SANTOS Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SAUL BUENA 
SANTOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-

36-1-(14)-2023-279 
presentado el 

17/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



datos personales, en 
consecuencia se 

tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

119
1176/23-EC1-

01-5

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Trámites y Asuntos 
Legales de la Aduana 

de Guadalajara

Subdirector de 
Control de Trámites 
y Asuntos Legales de 

la Aduana de 
Guadalajara

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

120
1176/23-EC1-

01-5

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Trámites y Asuntos 
Legales de la Aduana 

de Guadalajara

UNITED PARCEL 
SERVICE DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

121
1637/20-EC1-

01-5
ECOSHELL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del sat , por conducto 
del Sub Desc Jur DF 1 

del SAT

ECOSHELL, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

TCC informa que se 
tiene por cumplida la 
ejecutoria dictada el 
1 de septiembre de 

2022

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

122
1637/20-EC1-

01-5
ECOSHELL, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del sat , por conducto 
del Sub Desc Jur DF 1 

del SAT

Subadministrador de 
la Aduana de 

Manzanillo de la 
Administración 

General de Aduanas 
del sat , por 

conducto del Sub 
Desc Jur DF 1 del 

SAT

17-01-
2024

TCC informa que se 
tiene por cumplida la 
ejecutoria dictada el 
1 de septiembre de 

2022

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

123 295/23-EC1-01-
5

ARTURO ELEAZAR 
VILLASEÑOR SANCHEZ

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ARTURO ELEAZAR 
VILLASEÑOR 

SANCHEZ

18-01-
2024

TCC informa que el 
contenido de la 

ejecutoria de 11 de 
enero de 2024, por 
medio de la cual se 

concedió el amparo y 
protección. Mediante 
atento similar que se 

gire al Tribunal de 
Alzada, infórmese 

que como un 
principio de 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



ejecución, esta 
Juzgadora deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia.

124
295/23-EC1-01-

5
ARTURO ELEAZAR 

VILLASEÑOR SANCHEZ

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

18-01-
2024

TCC informa que el 
contenido de la 

ejecutoria de 11 de 
enero de 2024, por 
medio de la cual se 

concedió el amparo y 
protección. Mediante 
atento similar que se 

gire al Tribunal de 
Alzada, infórmese 

que como un 
principio de 

ejecución, esta 
Juzgadora deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

125 45/24-EC1-01-5
SSA MEXICO, S.A. DE 

C.V.
Aduana de Manzanillo

Aduana de 
Manzanillo

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

126 45/24-EC1-01-5 SSA MEXICO, S.A. DE 
C.V.

Aduana de Manzanillo SSA MEXICO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES
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contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

127
788/23-EC1-01-

5
JOSE LUIS ASCENCION 

LOPEZ

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 
Est Normat y Análisis 
Sistémico Fiscal de la 
Subsecret de Subs de 
Planeación y Finanzas 

del Gob del Edo de 
Puebla por conducto 
del Dir de Asuntos 

Fiscales Lit de la Proc 
Fiscal de la Sec de 

Edo. de Puebla

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 

Est Normat y 
Análisis Sistémico 

Fiscal de la 
Subsecret de Subs 

de Planeación y 
Finanzas del Gob del 
Edo de Puebla por 
conducto del Dir de 
Asuntos Fiscales Lit

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

128 788/23-EC1-01-
5

JOSE LUIS ASCENCION 
LOPEZ

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 
Est Normat y Análisis 
Sistémico Fiscal de la 
Subsecret de Subs de 
Planeación y Finanzas 

del Gob del Edo de 
Puebla por conducto 
del Dir de Asuntos 

Fiscales Lit de la Proc 
Fiscal de la Sec de 

Edo. de Puebla

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 

Est Normat y 
Análisis Sistémico 

Fiscal de la 
Subsecret de Subs 

de Planeación y 
Finanzas del Gob del 
Edo de Puebla por 
conducto del Dir de 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



Asuntos Fiscales Lit y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

129
788/23-EC1-01-

5
JOSE LUIS ASCENCION 

LOPEZ

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 
Est Normat y Análisis 
Sistémico Fiscal de la 
Subsecret de Subs de 
Planeación y Finanzas 

del Gob del Edo de 
Puebla por conducto 
del Dir de Asuntos 

Fiscales Lit de la Proc 
Fiscal de la Sec de 

Edo. de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 

Subadministrador 
Desc Jco de la Adm 

Desc Jca de 
Aguascalientes 1 de 
la Adm Gral Jca del 

SAT

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

130 788/23-EC1-01-
5

JOSE LUIS ASCENCION 
LOPEZ

Dir de Com Ext de la 
Coordinación Gral de 
Est Normat y Análisis 
Sistémico Fiscal de la 
Subsecret de Subs de 
Planeación y Finanzas 

del Gob del Edo de 
Puebla por conducto 
del Dir de Asuntos 

Fiscales Lit de la Proc 
Fiscal de la Sec de 

Edo. de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 

Subadministrador 
Desc Jco de la Adm 

Desc Jca de 
Aguascalientes 1 de 
la Adm Gral Jca del 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES
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término de Ley, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

131
817/19-EC1-01-

5

ANCLO 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, 
por conducto de la 

Directrora de lo 
Contencioso

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

FISCALIZACIÓN DE 
L ASUBSECRETARIA 
DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL 
GOB DE EDOMEX

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

132 817/19-EC1-01-
5

ANCLO 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, 
por conducto de la 

Directrora de lo 
Contencioso

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, pro 
conducto del Sub. 
Des. Jur. Mex. 1

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
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Primer Circuito 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

133
817/19-EC1-01-

5

ANCLO 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, 
por conducto de la 

Directrora de lo 
Contencioso

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MEXICO, por 

conducto de la 
Directrora de lo 

Contencioso

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

134 817/19-EC1-01-
5

ANCLO 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, 
por conducto de la 

Directrora de lo 
Contencioso

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO 
PUBLICO,POR 

CONDUCTO DE SUB 
DES JUR MEX 1

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 
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Administrativa del 
Primer Circuito 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

135
817/19-EC1-01-

5

ANCLO 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MEXICO, 
por conducto de la 

Directrora de lo 
Contencioso

SUBDELEGADA DE 
LA 

ADMINISTRACION 
DE CARTERA DE LA 

DELEGACION FISCAL 
TOLUCA DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

136
843/22-EC1-01-

5
ILDDI, S.A. DE C.V.

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la Adun 

LZRO CRDNA

ILDDI, S.A. DE C.V.
17-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito tercero a fin 

de ratificar el 
dictamen 

presentado. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO. 
Se ordena se gire el 
oficio a la DGPP a fin 

de que proceda al 
pago de honorarios. 
Se concede plazo a 
las partes para que 
formulen alegatos.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

137 843/22-EC1-01-
5

ILDDI, S.A. DE C.V. Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la Adun 

LZRO CRDNA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE DISTRITO 
FEDERAL 1

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito tercero a fin 

de ratificar el 
dictamen 

presentado. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO. 
Se ordena se gire el 
oficio a la DGPP a fin 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



de que proceda al 
pago de honorarios. 
Se concede plazo a 
las partes para que 
formulen alegatos.

138
843/22-EC1-01-

5
ILDDI, S.A. DE C.V.

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la Adun 

LZRO CRDNA

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito tercero a fin 

de ratificar el 
dictamen 

presentado. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO. 
Se ordena se gire el 
oficio a la DGPP a fin 

de que proceda al 
pago de honorarios. 
Se concede plazo a 
las partes para que 
formulen alegatos.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

139
843/22-EC1-01-

5
ILDDI, S.A. DE C.V.

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la Adun 

LZRO CRDNA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la Adun 

LZRO CRDNA

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
comparecencia del 
perito tercero a fin 

de ratificar el 
dictamen 

presentado. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO. 
Se ordena se gire el 
oficio a la DGPP a fin 

de que proceda al 
pago de honorarios. 
Se concede plazo a 
las partes para que 
formulen alegatos.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

140
948/23-EC1-01-

5
RUPERTO ERASMO 

FLORES Y FERNANDEZ

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito

RUPERTO ERASMO 
FLORES Y 

FERNANDEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 18/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
el accionate, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tribunal Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO

141 948/23-EC1-01-
5

RUPERTO ERASMO 
FLORES Y FERNANDEZ

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

Subdirector de la 
Aduana del 
Aeropuerto 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ÁNGEL JESÚS 
VITE MURILLO



la Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito

Internacional de la 
Ciudad de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

Partes el 18/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
el accionate, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tribunal Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ARRELLANES

142
1226/23-EC1-

01-8
JAVIER LOPEZ 

CELESTINO
Titular de la Aduana 

de Nuevo Laredo
JAVIER LOPEZ 

CELESTINO
17-01-
2024

se tuvo por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada 

referente al incidente 
de suspensión, y 

mediante sentencia 
interlocutoria se 

resolvió conceder la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 
condicionada al 

otorgamiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, 

por lo que debe 
estarse a lo 
acordado.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

143
1226/23-EC1-

01-8
JAVIER LOPEZ 

CELESTINO
Titular de la Aduana 

de Nuevo Laredo
Titular de la Aduana 

de Nuevo Laredo
17-01-
2024

se tuvo por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada 

referente al incidente 
de suspensión, y 

mediante sentencia 
interlocutoria se 

resolvió conceder la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 
condicionada al 

otorgamiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, 

por lo que debe 
estarse a lo 
acordado.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

144 252/23-EC1-01-
8

AMALIA PEREZ 
VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Ser

obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado los acuses 

de recibo de las 
constancias de 

notificación 
realizadas por oficio .

145
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Aduana de Ciudad 
Hidalgo, con sede en 

Chiapas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado los acuses 

de recibo de las 
constancias de 

notificación 
realizadas por oficio .

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

146
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AMALIA PEREZ 
VAZQUEZ

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado los acuses 

de recibo de las 
constancias de 

notificación 
realizadas por oficio .

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

147
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Aduana de 
Ciudad Hidalgo

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado los acuses 

de recibo de las 
constancias de 

notificación 
realizadas por oficio .

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

148
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado los acuses 

de recibo de las 
constancias de 

notificación 
realizadas por oficio .

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

149 37/24-EC1-01-8 CALAVO DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídidca de 
Michoacán "1" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídidca de 
Michoacán "1" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

150 37/24-EC1-01-8 CALAVO DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídidca de 
Michoacán "1" de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CALAVO DE MEXICO 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

151
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

09-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de este 

fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

152
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
solicitud de medidas 
cautelares solicitada 
por la parte actora.- 
Se tiene por rendido 

el informe y se 
turnan los autos a la 

magistrada 
instructora para que 
dicte la resolución 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

153
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridade 

demandada, formula 
su contestación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Con 
copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

154
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Guanajuato 2

09-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de este 

fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

155
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Guanajuato 2

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
solicitud de medidas 
cautelares solicitada 
por la parte actora.- 
Se tiene por rendido 

el informe y se 
turnan los autos a la 

magistrada 
instructora para que 
dicte la resolución 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

156 1212/23-EC1-
01-3

LUIS CAMACHO 
SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridade 

demandada, formula 
su contestación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Guanajuato 2 LA DEMANDA.- Con 
copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

157
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

LUIS CAMACHO 
SANCHEZ

09-01-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de este 

fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

158
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

LUIS CAMACHO 
SANCHEZ

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
solicitud de medidas 
cautelares solicitada 
por la parte actora.- 
Se tiene por rendido 

el informe y se 
turnan los autos a la 

magistrada 
instructora para que 
dicte la resolución 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

159
1212/23-EC1-

01-3
LUIS CAMACHO 

SANCHEZ

Director Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

LUIS CAMACHO 
SANCHEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridade 

demandada, formula 
su contestación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Con 
copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

160 32/24-EC1-01-3 PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 3 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 3 
de la Administración 
General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

161 32/24-EC1-01-3

PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 3 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 3 
de la Administración 
General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, cuya 
eficacia quedará 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.- En 
virtud de lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda su informe.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

162 32/24-EC1-01-3 PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 3 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

163 32/24-EC1-01-3

PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 3 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comerio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROGRAMACION 
COMERCIAL 

APLICADA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, cuya 
eficacia quedará 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
por cualquiera de los 
medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.- En 
virtud de lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda su informe.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

164
862/23-EC1-01-

3
RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

RAUL FRANCISCO 
PIZ ENRIQUEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual requiere las 
constancias.- 

Mediante diverso 
oficio que se gire 
infórmesele que 

mediante oficio se 
requirió al Director 
Regional del Centro 
del Servicio Postal 
Mexicano, para que 
en un plazo de tres 

días, remita el acuse 
relativo a las citadas 
piezas postales, del 
cual se remite copia 
certificada para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y una 
vez que se cuente 

con la constancia de 
notificación 

correspondientes, 
será remitida a la 
brevedad posible.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

165 862/23-EC1-01-
3

RAUL FRANCISCO PIZ 
ENRIQUEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

RAUL FRANCISCO 
PIZ ENRIQUEZ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha no 
obra en autos el 
acuse de recibo 

relativo a la 
notificación a la 

autoridad 
demandada. Gírese 

atento oficio al 
Director Regional 

Centro del Servicio 
Postal Mexicano, 

para que dentro del 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



término de TRES 
DÍAS hábiles, remita 
el acuse relativo a la 
citada pieza postal, o 
en su caso, informe 
la fecha en que fue 

recibida por su 
destinatario.

166
862/23-EC1-01-

3
RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

LAZARO CARDENAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual requiere las 
constancias.- 

Mediante diverso 
oficio que se gire 
infórmesele que 

mediante oficio se 
requirió al Director 
Regional del Centro 
del Servicio Postal 
Mexicano, para que 
en un plazo de tres 

días, remita el acuse 
relativo a las citadas 
piezas postales, del 
cual se remite copia 
certificada para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y una 
vez que se cuente 

con la constancia de 
notificación 

correspondientes, 
será remitida a la 
brevedad posible.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

167
862/23-EC1-01-

3
RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

LAZARO CARDENAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha no 
obra en autos el 
acuse de recibo 

relativo a la 
notificación a la 

autoridad 
demandada. Gírese 

atento oficio al 
Director Regional 

Centro del Servicio 
Postal Mexicano, 

para que dentro del 
término de TRES 

DÍAS hábiles, remita 
el acuse relativo a la 
citada pieza postal, o 
en su caso, informe 
la fecha en que fue 

recibida por su 
destinatario.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

168 963/22-EC1-01-
3

COMERCIALIZADORA 
LUIAN DE LZC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

COMERCIALIZADOR
A LUIAN DE LZC, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

I.- Por acuerdo de 17 
de noviembre de 
2023, se dejó sin 

efectos la sentencia 
de cuatro de mayo 

de dos mil veintitrés, 
ello en estricto 

acatamiento a la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. 456/2023.II.- 
La parte actora-no, 
acreditó su acción, 
por lo tanto;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada; acto 
precisado en el 

Resultando 1º de 
este fallo.IV.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



remítase copia 
certificada del 
presente fallo, 

mismo que se dictó 
en estricto 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
D.A. 456/2023.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES

169
963/22-EC1-01-

3

COMERCIALIZADORA 
LUIAN DE LZC, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas de 
la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Aduana 
de Lázaro Cárdenas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

I.- Por acuerdo de 17 
de noviembre de 
2023, se dejó sin 

efectos la sentencia 
de cuatro de mayo 

de dos mil veintitrés, 
ello en estricto 

acatamiento a la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. 456/2023.II.- 
La parte actora-no, 
acreditó su acción, 
por lo tanto;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada; acto 
precisado en el 

Resultando 1º de 
este fallo.IV.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada del 
presente fallo, 

mismo que se dictó 
en estricto 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
D.A. 456/2023.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

170 30/24-EC1-01-6
SACYR 

CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA 
CUAL SURTIRA 

EFECTOS SI SE HA 
CONSTITUIDO O SE 

CONSTITUYE LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA.- En 
virtud de lo anterior, 

requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 48 

HORAS, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

RINDA SU INFORME 
respectivo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

171 30/24-EC1-01-6 SACYR 
CONSTRUCCION 

MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción. SE 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



DEL SAT JURIDICA DEL DF 1 
DEL SAT

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. - 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

BAUTISTA

172 30/24-EC1-01-6
SACYR 

CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.- Se indica a 
las partes que ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA 

MATERIAL PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO.- Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidente de la 

Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese recibo del 
oficio así como de los 

autos del 
expediente, por 

haber sido aceptada 
su competencia 
material para 

conocer del mismo, 
el cual quedó 

agregado al índice de 
la Tercera Ponencia 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

173 30/24-EC1-01-6 SACYR 
CONSTRUCCION 

MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

SACYR 
CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE 

C.V.

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA 
CUAL SURTIRA 

EFECTOS SI SE HA 
CONSTITUIDO O SE 

CONSTITUYE LA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 

EXACTORA.- En 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



virtud de lo anterior, 
requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS, siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

RINDA SU INFORME 
respectivo.

174 30/24-EC1-01-6
SACYR 

CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

SACYR 
CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. - 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

175 30/24-EC1-01-6
SACYR 

CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL DF 1 

DEL SAT

SACYR 
CONSTRUCCION 
MEXICO S,A, DE 

C.V.

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio.- Se indica a 
las partes que ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA 

MATERIAL PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO.- Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidente de la 

Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese recibo del 
oficio así como de los 

autos del 
expediente, por 

haber sido aceptada 
su competencia 
material para 

conocer del mismo, 
el cual quedó 

agregado al índice de 
la Tercera Ponencia 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



176
322/23-EC1-01-

6
LILIA JUÁREZ GARCÍA

EL TITULAR DE LA 
ADUANA DE TIJUANA 

DE LA ANAM POR 
CONDUCTO DEL 

MISMO

EL TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

TIJUANA DE LA 
ANAM POR 

CONDUCTO DEL 
MISMO

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los 

presentes autos SE 
DECLARA SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO Y SE 

TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
ACTORA PRETENDE 

PROBAR CON 
DICHAS 

DOCUMENTALES, Y 
SE LE CONCEDE A 
LAS PARTES TRES 

DIAS PARA 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

177
322/23-EC1-01-

6
LILIA JUÁREZ GARCÍA

EL TITULAR DE LA 
ADUANA DE TIJUANA 

DE LA ANAM POR 
CONDUCTO DEL 

MISMO

LILIA JUÁREZ 
GARCÍA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los 

presentes autos SE 
DECLARA SE HACE 

EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO Y SE 

TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
ACTORA PRETENDE 

PROBAR CON 
DICHAS 

DOCUMENTALES, Y 
SE LE CONCEDE A 
LAS PARTES TRES 

DIAS PARA 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

178
935/23-EC1-01-

6
LAYNE CHRISTENSEN 

COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DE AUDITORÍA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DEL 

SAT POR CONDUCTO 
DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
exhibe el pago de 
derechos de las 

copias solicitadas. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones.- Se 
concede el termino 
de TRES DIAS para 
exhibir la traducción 
de las documentales 

citadas.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

179
935/23-EC1-01-

6
LAYNE CHRISTENSEN 

COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DE AUDITORÍA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DEL 

SAT POR CONDUCTO 
DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual 

solicitan los autos.- 
Tengase por recibo el 

oficio de cuenta y 
remitanse las copias 

certificadas

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

180
935/23-EC1-01-

6
LAYNE CHRISTENSEN 

COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

LAYNE 
CHRISTENSEN 

COMPANY

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
exhibe el pago de 
derechos de las 

copias solicitadas. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones.- Se 
concede el termino 
de TRES DIAS para 
exhibir la traducción 
de las documentales 

citadas.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

181 935/23-EC1-01-
6

LAYNE CHRISTENSEN 
COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

LAYNE 
CHRISTENSEN 

COMPANY

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual 

solicitan los autos.- 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

Tengase por recibo el 
oficio de cuenta y 

remitanse las copias 
certificadas

182
935/23-EC1-01-

6
LAYNE CHRISTENSEN 

COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
exhibe el pago de 
derechos de las 

copias solicitadas. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones.- Se 
concede el termino 
de TRES DIAS para 
exhibir la traducción 
de las documentales 

citadas.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

183
935/23-EC1-01-

6
LAYNE CHRISTENSEN 

COMPANY

ADMINISTRACIÓN DE 
AUDITORÍA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 

SUADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURIDICO DEL DF 1 

DEL SAT

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual 

solicitan los autos.- 
Tengase por recibo el 

oficio de cuenta y 
remitanse las copias 

certificadas

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

184
1283/23-EC1-

01-9
CALAVO DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MICHOACÁN "1" DEL 

SAT

CALAVO DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual el C. CARLOS 
ERNESTO TOVAR 
SÚÁREZ, abogado 
autorizado de la 

empresa CALAVO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V., realiza 
manifestaciones en 
relación al acuerdo 
de cuatro de enero 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual se 
el c. DINISIO ORTÍZ 
CISNEROS, interpuso 
por propio derecho; 
haciendo mención 

que lo correcto es C. 
DIONISIO ORTÍZ 
CISNEROS, EN 

representación legal 
de la empresa 

CALAVA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

personalidad que 
acredita ante la 

autoridad como se 
desprende en la 
página 1 de la 

resolución 
impugnada.- la parte 
actora, señala nuevo 
domicilio, para oír y 
recibir notificaciones. 

Se tiene como 
NUEVO 

DOMICILIO,CORREO
S para oír y recibir 
notificaciones a los 

señalados en el 
escrito de cuenta.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

185 1283/23-EC1-
01-9

CALAVO DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MICHOACÁN "1" DEL 

SAT

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MICHOACÁN "1" DEL 

SAT

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual el C. CARLOS 
ERNESTO TOVAR 
SÚÁREZ, abogado 
autorizado de la 

empresa CALAVO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V., realiza 
manifestaciones en 
relación al acuerdo 
de cuatro de enero 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual se 
el c. DINISIO ORTÍZ 
CISNEROS, interpuso 
por propio derecho; 
haciendo mención 

que lo correcto es C. 
DIONISIO ORTÍZ 
CISNEROS, EN 

representación legal 
de la empresa 

CALAVA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. 

personalidad que 
acredita ante la 

autoridad como se 
desprende en la 
página 1 de la 

resolución 
impugnada.- la parte 
actora, señala nuevo 
domicilio, para oír y 
recibir notificaciones. 

Se tiene como 
NUEVO 

DOMICILIO,CORREO
S para oír y recibir 
notificaciones a los 

señalados en el 
escrito de cuenta.

186
1658/21-EC1-

01-9

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3" DEL SAT

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 
el que se declara 

firme el acuerdo de 
21/11/23, emitido en 
el juicio de amparo 

D.A. 420/2022, 
mediante el cual se 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

187
1658/21-EC1-

01-9

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3" DEL SAT

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 
el que se declara 

firme el acuerdo de 
21/11/23, emitido en 
el juicio de amparo 

D.A. 420/2022, 
mediante el cual se 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

188 1658/21-EC1-
01-9

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3" DEL SAT

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
JCA DE JALISCO "3" 

DEL SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 
el que se declara 

firme el acuerdo de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



21/11/23, emitido en 
el juicio de amparo 

D.A. 420/2022, 
mediante el cual se 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

189
1658/21-EC1-

01-9

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3" DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
JCA DE JALISCO "3" 

DEL SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 
el que se declara 

firme el acuerdo de 
21/11/23, emitido en 
el juicio de amparo 

D.A. 420/2022, 
mediante el cual se 
declaró cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

190 35/24-EC1-01-9
KY INDUSTRIAS S.A. 

DE C.V. RAÚL AGUILAR 
GÓMEZ

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

KY INDUSTRIAS S.A. 
DE C.V. RAÚL 

AGUILAR GÓMEZ

15-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 
que, en término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exhiba el 
documento donde 

conste la resolución 
impugnada y su 
notificación; así 

como el escrito por 
el cual satisfaga al 
requerimiento; así 
como un juego de 

copias para el 
traslado de ley, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que, en caso de 

no dar cumplimiento 
a lo solicitado, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

191
452/23-EC1-01-

9
MARIA CRISTINA 

VELAZQUEZ DEL RIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
por la cual resolvió el 

amparo D.A. 
518/2023. Infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 

12/07/23. SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, hace del 
conocimiento de las 

partes que, tienen un 
plazo de diez días 

hábiles, para recoger 
las documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



192
452/23-EC1-01-

9
MARIA CRISTINA 

VELAZQUEZ DEL RIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

MARIA CRISTINA 
VELAZQUEZ DEL RIO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
por la cual resolvió el 

amparo D.A. 
518/2023. Infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 

12/07/23. SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, hace del 
conocimiento de las 

partes que, tienen un 
plazo de diez días 

hábiles, para recoger 
las documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

193
481/22-EC1-01-

9
GERARDO MOZO 

PESTAÑAS

Director de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

en Puebla

Director de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría de la 

Secretarí

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita se 
remita el expediente 
número 481/22-EC1-
01-9 y ACUM/1, toda 
vez que fue ofrecido 
como prueba en el 

juicio 1161/23-EC1-
01-9; mediante 

atento oficio que se 
gire al requirente, 
remítasele dicho 

expediente para los 
efectos legales 
respectivos, 

solicitándose el 
acuse de recibo 

correspondiente y 
que una vez que se 

concluya con el 
trámite respectivo, 
sirva devolver el 

expediente para su 
respectiva 

depuración.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

194
481/22-EC1-01-

9
GERARDO MOZO 

PESTAÑAS

Director de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

en Puebla

GERARDO MOZO 
PESTAÑAS

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita se 
remita el expediente 
número 481/22-EC1-
01-9 y ACUM/1, toda 
vez que fue ofrecido 
como prueba en el 

juicio 1161/23-EC1-
01-9; mediante 

atento oficio que se 
gire al requirente, 
remítasele dicho 

expediente para los 
efectos legales 
respectivos, 

solicitándose el 
acuse de recibo 

correspondiente y 
que una vez que se 

concluya con el 
trámite respectivo, 
sirva devolver el 

expediente para su 
respectiva 

depuración.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



195
481/22-EC1-01-

9
GERARDO MOZO 

PESTAÑAS

Director de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla por 
conducto de la 

Directora de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

en Puebla

JEFE DEL SAT
17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, solicita se 
remita el expediente 
número 481/22-EC1-
01-9 y ACUM/1, toda 
vez que fue ofrecido 
como prueba en el 

juicio 1161/23-EC1-
01-9; mediante 

atento oficio que se 
gire al requirente, 
remítasele dicho 

expediente para los 
efectos legales 
respectivos, 

solicitándose el 
acuse de recibo 

correspondiente y 
que una vez que se 

concluya con el 
trámite respectivo, 
sirva devolver el 

expediente para su 
respectiva 

depuración.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

196
659/23-EC1-01-

9
TYFANI ORTIZ 

LAILZON

ADMINISTRADORA DE 
ADUTORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL SAT

ADMINISTRADORA 
DE ADUTORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DEL 

SAT POR CONDUCTO 
DEL 

SUBADMINISTTRAD
OR 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Instrucción el 

28/08/23, informa 
que el 01/11/23, se 
levantó acuerdo acta 
de entrega-recepción 

de la mercancía 
embargada 

precautoriamente a 
la actora, misma que 

fue firmada por la 
misma actora, a su 
entera satisfacción.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

197
659/23-EC1-01-

9
TYFANI ORTIZ 

LAILZON

ADMINISTRADORA DE 
ADUTORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL SAT

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRAD
OR 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Instrucción el 

28/08/23, informa 
que el 01/11/23, se 
levantó acuerdo acta 
de entrega-recepción 

de la mercancía 
embargada 

precautoriamente a 
la actora, misma que 

fue firmada por la 
misma actora, a su 
entera satisfacción.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

198 659/23-EC1-01-
9

TYFANI ORTIZ 
LAILZON

ADMINISTRADORA DE 
ADUTORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRAD
OR 

DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Instrucción el 

28/08/23, informa 
que el 01/11/23, se 
levantó acuerdo acta 
de entrega-recepción 

de la mercancía 
embargada 

precautoriamente a 
la actora, misma que 

fue firmada por la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



misma actora, a su 
entera satisfacción.

199
659/23-EC1-01-

9
TYFANI ORTIZ 

LAILZON

ADMINISTRADORA DE 
ADUTORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 

SUBADMINISTTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JCO DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL SAT

TYFANI ORTIZ 
LAILZON

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Instrucción el 

28/08/23, informa 
que el 01/11/23, se 
levantó acuerdo acta 
de entrega-recepción 

de la mercancía 
embargada 

precautoriamente a 
la actora, misma que 

fue firmada por la 
misma actora, a su 
entera satisfacción.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

200
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
PROCURADOR 

FISCAL Y DE LA 
DIRECTORA DE LO 

CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la ACTORA, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

201
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
PROCURADOR 

FISCAL Y DE LA 
DIRECTORA DE LO 

CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

AUTORIDAD, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

202
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la ACTORA, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

203
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 
EQUIPOS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

AUTORIDAD, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

204 687/22-EC1-01-
9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JCO DE MÉXICO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la ACTORA, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



AMBOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

TRIBUTARIA ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

205
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JCO DE MÉXICO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

AUTORIDAD, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

206
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JCO DE MÉXICO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 

cual la ACTORA, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

ACTORA, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

207
687/22-EC1-01-

9

FABRICA DE 
INSTRUMENTOS Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V.

DELEGADA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS 
NAUCALPAN EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

PROCURADOR FISCAL 
Y DE LA DIRECTORA 

DE LO CONTENCIOSO, 
AMBOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

EDOMEX

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JCO DE MÉXICO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD, 
formula alegatos por 
escrito; se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

AUTORIDAD, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

208
783/23-EC1-01-

9
JORGE ABRAHAM 

GARCÍA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIHUAHUA "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SAT POR 
CONDUCTO DE LA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

CHIHUAHUA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tienen 
por formuladas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
cuales serán 
analizadas al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tiene como 
domicilio 

convencional y como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

209 783/23-EC1-01-
9

JORGE ABRAHAM 
GARCÍA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIHUAHUA "2" DEL 

SERVICIO DE 

JORGE ABRAHAM 
GARCÍA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

las pruebas ofrecidas 
en el capítulo 

respectivo, Se tienen 
por formuladas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
cuales serán 
analizadas al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tiene como 
domicilio 

convencional y como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

210
783/23-EC1-01-

9
JORGE ABRAHAM 

GARCÍA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIHUAHUA "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

CHIHUAHUA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tienen 
por formuladas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
cuales serán 
analizadas al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tiene como 
domicilio 

convencional y como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

211 783/23-EC1-01-
9

JORGE ABRAHAM 
GARCÍA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIHUAHUA "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

CHIHUAHUA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, Se tienen 
por formuladas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
cuales serán 
analizadas al 

momento de dictar 
sentencia definitiva. 

Se tiene como 
domicilio 

convencional y como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como se tienen en el 
carácter de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



delegados para oír 
todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse de autos, 
a los mencionados 

en el oficio de 
cuenta. Se da 

termino a la actora 
para ampliar la 

demanda.

212
902/21-EC1-01-

9

MULTIBOLSAS 
PLASTICAS, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

MULTIBOLSAS 
PLASTICAS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
promueve DEMANDA 

DE AMPARO 
DIRECTO en contra 

de la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala. FÓRMESE 

LA CARPETA DE 
AMPARO 

CORRESPONDIENTE 
y emplácese, a la 

autoridad para que 
comparezca dentro 
del término legal 
ante el Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

Turno a defender sus 
intereses.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR
SEGUNDA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR Y SALA AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
177/21-EC2-01-

1
CLAUDIA LIZETH 

MARROQUÍN

Aduana de Nuevo 
Laredo, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

Aduana de Nuevo 
Laredo, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el 
16/01/2024, por el 
cual el magistrado 
presidente de la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar de este 

Tribunal, devuelve el 
expediente en que se 

actúa, mismo que 
fue ofrecido como 
prueba dentro del 
diverso expediente 

0013-2023-02-E-19-
01-03-03-L. Téngase 
por recibido el oficio 

de referencia, así 
como el expediente 
de cuenta en 192 

fojas, para los 
efectos legales 
conducentes. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire acúsese recibo 

del oficio y del 
expediente de 

referencia.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

2
177/21-EC2-01-

1
CLAUDIA LIZETH 

MARROQUÍN

Aduana de Nuevo 
Laredo, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

CLAUDIA LIZETH 
MARROQUÍN

17-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta Sala el 
16/01/2024, por el 
cual el magistrado 
presidente de la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar de este 

Tribunal, devuelve el 
expediente en que se 

actúa, mismo que 
fue ofrecido como 
prueba dentro del 
diverso expediente 

0013-2023-02-E-19-
01-03-03-L. Téngase 
por recibido el oficio 

de referencia, así 
como el expediente 
de cuenta en 192 

fojas, para los 
efectos legales 
conducentes. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire acúsese recibo 

del oficio y del 
expediente de 

referencia.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

3 10/17-EC2-01-7 CEM DE PIEDRAS 
NEGRAS, S.A. DE C.V.

Aduana de Manzanillo, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Aduana de 
Manzanillo, por 
conducto de la 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

16/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
del presente juicio. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, 

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

4 10/17-EC2-01-7
CEM DE PIEDRAS 

NEGRAS, S.A. DE C.V.

Aduana de Manzanillo, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

CEM DE PIEDRAS 
NEGRAS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
16/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
del presente juicio. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido, 

MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

5
824/23-EC2-01-

7
LUIS EDGAR 

VILLARREAL SALAZAR
Aduana de Colombia Aduana de Colombia

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y considerando 

que no existen 
cuestiones 

pendientes de 
substanciar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

6 824/23-EC2-01-
7

LUIS EDGAR 
VILLARREAL SALAZAR

Aduana de Colombia Aduana de Colombia 09-01-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada en este 
juicio, precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo.CUARTO. 
Se reconoce el 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



derecho subjetivo del 
actor, en relación 
con la procedencia 
de la devolución del 
pago de lo indebido 

en los términos 
precisados en el 

considerando tercero 
de esta sentencia. 

QUINTO. Notifíquese.

7
824/23-EC2-01-

7
LUIS EDGAR 

VILLARREAL SALAZAR
Aduana de Colombia

LUIS EDGAR 
VILLARREAL 

SALAZAR

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y considerando 

que no existen 
cuestiones 

pendientes de 
substanciar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

8
824/23-EC2-01-

7
LUIS EDGAR 

VILLARREAL SALAZAR
Aduana de Colombia

LUIS EDGAR 
VILLARREAL 

SALAZAR

09-01-
2024

PRIMERO. Ha 
procedido el juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada en este 
juicio, precisada en 

el resultando primero 
del presente fallo, en 

virtud de los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo.CUARTO. 
Se reconoce el 

derecho subjetivo del 
actor, en relación 
con la procedencia 
de la devolución del 
pago de lo indebido 

en los términos 
precisados en el 

considerando tercero 
de esta sentencia. 

QUINTO. Notifíquese.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

9 105/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

10
105/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

11 105/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

12 105/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

13
113/24-EC2-01-

2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

14 113/24-EC2-01-
2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

15
113/24-EC2-01-

2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



16
113/24-EC2-01-

2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

17 103/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

18
103/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 11/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

19 103/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

20 103/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 11/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

21
117/24-EC2-01-

5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

12-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

22 117/24-EC2-01-
5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 

descritas en , y las 
documentales 

descritas en , por lo 
que se requiere al 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



actor para que las 
exhiba apercibida de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
dichas pruebas. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

23 117/24-EC2-01-
5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Segunda Ponencia de 
la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

24
117/24-EC2-01-

5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 

descritas en , y las 
documentales 

descritas en , por lo 
que se requiere al 
actor para que las 

exhiba apercibida de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

dichas pruebas. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



25
117/24-EC2-01-

5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2"

12-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

26 117/24-EC2-01-
5

FLETERA DE 
COMBUSTIBLES 

MARBU DE 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2"

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 

descritas en , y las 
documentales 

descritas en , por lo 
que se requiere al 
actor para que las 

exhiba apercibida de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

dichas pruebas. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 15/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

27 99/24-EC2-01-5 JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Sala Regional, al 
actuar por Ministerio 

de Ley.

28 99/24-EC2-01-5
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo... Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 11/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

29 99/24-EC2-01-5 JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

10-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



con sede en San 
Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

30 99/24-EC2-01-5
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo... Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 11/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

31 100/24-EC2-01-
8

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



DE SU DEFENSA 
JURIDICA

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

32 100/24-EC2-01-
8

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



el día 05/04/2024 
para cerrar 
instrucción.

33
100/24-EC2-01-

8
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

34 100/24-EC2-01-
8

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 05/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

35
107/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

36 107/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como 

domicilios y correos 
electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
05/04/2024 para 
cerrar instrucción.

37
107/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



38
107/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
05/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

39 112/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

40
112/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
05/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

41 112/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

10-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

42
112/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
05/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

43 106/24-EC2-01-
3

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



apercibimiento de 
ley. Se tiene por 

domicilio y correos 
electrónicos los 
señalados, y por 
autorizados a las 

personas que 
menciona. Se fija el 
día 21/02/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

44 106/24-EC2-01-
3

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



adscripción.

45
106/24-EC2-01-

3
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 

domicilio y correos 
electrónicos los 
señalados, y por 
autorizados a las 

personas que 
menciona. Se fija el 
día 21/02/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
y una vez notificado 
éste auto, en el caso 

que proceda, 
deberán acudir a 
este Tribunal a 

recoger los traslados 
correspondientes.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

46 106/24-EC2-01-
3

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



Administrativa, se 
comunica a las 

partes la aprobación 
de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

47 78/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

48 78/24-EC2-01-3

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

49 78/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

50 78/24-EC2-01-3

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

51 92/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

52 92/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



Sala Auxiliar, para 
que supla la falta de 

Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

53 92/24-EC2-01-3

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

54 92/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

55 98/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

56 98/24-EC2-01-3

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

57 98/24-EC2-01-3 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
21/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

58 98/24-EC2-01-3

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

59 111/24-EC2-01-
6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



demandada para que 
al contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

60 111/24-EC2-01-
6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

61
111/24-EC2-01-

6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

62 111/24-EC2-01-
6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



partes la aprobación 
de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

63
198/23-EC2-01-

6

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO

ADUANA DE 
MANZANILLO

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

03/01/2024, por 
medio de la cual al 

autoridad 
demandada pretende 
interponer incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
notificación. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y visto su 

contenido, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES, 
toda vez que la 

autoridad 
promovente tuvo 
conocimiento del 

acuerdo que 
pretende 

controvertir, el día 
17 de noviembre de 
2024, por lo que si el 

oficio de mérito se 
depositó en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano, 
hasta el día 05 de 

diciembre de 2023, 
es claro que, el 

mismo fue 
presentado de 

manera 
extemporánea.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

64
198/23-EC2-01-

6

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO

ADUANA DE 
MANZANILLO

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
03/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del proveído 
de 13/11/2023. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, al no 

actualizarse el 
supuesto establecido 

en la Ley para su 
procedencia.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

65 198/23-EC2-01-
6

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, 

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

03/01/2024, por 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 



S.A. DE C.V. medio de la cual al 
autoridad 

demandada pretende 
interponer incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
notificación. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y visto su 

contenido, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES, 
toda vez que la 

autoridad 
promovente tuvo 
conocimiento del 

acuerdo que 
pretende 

controvertir, el día 
17 de noviembre de 
2024, por lo que si el 

oficio de mérito se 
depositó en las 

oficinas del Servicio 
Postal Mexicano, 
hasta el día 05 de 

diciembre de 2023, 
es claro que, el 

mismo fue 
presentado de 

manera 
extemporánea.

ACOSTA

66
198/23-EC2-01-

6

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO

ORGANIZACIÓN 
EMOTION 

INTERNATIONAL, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
03/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del proveído 
de 13/11/2023. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, al no 

actualizarse el 
supuesto establecido 

en la Ley para su 
procedencia.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

67 80/24-EC2-01-6 CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que exhiba copia 
certificada de los 

documentos 
solicitados por la 
parte actora. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico el 

señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se fija el 
día 20/02/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

68 80/24-EC2-01-6
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

69 80/24-EC2-01-6 CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



demandada, para 
que exhiba copia 
certificada de los 

documentos 
solicitados por la 
parte actora. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico el 

señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se fija el 
día 20/02/2024 para 
cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

70 80/24-EC2-01-6
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



71 91/24-EC2-01-6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

72 91/24-EC2-01-6 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

73 91/24-EC2-01-6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



74 91/24-EC2-01-6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

75 97/24-EC2-01-6 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

76 97/24-EC2-01-6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

77 97/24-EC2-01-6 ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 09/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al contestar la 
demanda remita el 

expediente 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



administrativo, 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico el 
señalado, y por 
autorizado a la 
persona que 

menciona. Se tiene 
por designado 
representante 

común. Se fija el día 
20/02/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente a partir del 

14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

78 97/24-EC2-01-6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

11-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



79 72/24-EC2-01-9
GILBERTO OMAR 

ESPINOZA ÁLVAREZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Se 

requiere a la 
autoridad para que al 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
por formulada la 

manifestación de la 
parte actora, por lo 

que se considera que 
está de acuerdo en 
que la información 
generada en este 
expediente, se 

publique sin incluir 
sus datos 

personales, 
asimismo, infórmese 

a la autoridad 
demandada, que 
tiene derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

80 72/24-EC2-01-9 GILBERTO OMAR 
ESPINOZA ÁLVAREZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

08-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

81 72/24-EC2-01-9
GILBERTO OMAR 

ESPINOZA ÁLVAREZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

GILBERTO OMAR 
ESPINOZA ÁLVAREZ

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Se 

requiere a la 
autoridad para que al 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
por formulada la 

manifestación de la 
parte actora, por lo 

que se considera que 
está de acuerdo en 
que la información 
generada en este 
expediente, se 

publique sin incluir 
sus datos 

personales, 
asimismo, infórmese 

a la autoridad 
demandada, que 
tiene derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

82 72/24-EC2-01-9 GILBERTO OMAR 
ESPINOZA ÁLVAREZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

GILBERTO OMAR 
ESPINOZA ÁLVAREZ

08-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
128/22-ERF-01-

1

NOVUM MEXICO 
TRADING, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso sin los autos 

al Tribunal de 
referencia, toda vez 

que los mismos 
fueron remitidos con 

la demanda de 
amparo interpuesta 
por la parte actora 

en contra de la 
citada sentencia.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

2 128/22-ERF-01-
1

NOVUM MEXICO 
TRADING, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT

NOVUM MEXICO 
TRADING, S. DE R.L. 

DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala que 
proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

3
128/22-ERF-01-

1

NOVUM MEXICO 
TRADING, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso sin los autos 

al Tribunal de 
referencia, toda vez 

que los mismos 
fueron remitidos con 

la demanda de 
amparo interpuesta 
por la parte actora 

en contra de la 
citada sentencia.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

4 3/20-ERF-01-1 INDUSTRIALIZADORA 
DE CARNICOS 

STRATTEGA, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado el 

09 de enero de 
2024, por medio del 
cual, la autorizada 
de la parte actora 

solicita se confirme 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal originalmente 

recurrido, sin 
necesidad de 

garantizar el interés 
fiscal, a fin de que la 

autoridad 
demandada no inicie 

el Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución.- Dígase a 
la parte actora que 

NO HA LUGAR a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que la suspensión de 
la ejecución del acto 
impugnado se operó 
hasta que se dictó 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



resolución que ponga 
fin al juicio, lo que 
en caso concreto 
aconteció con la 

emisión de la 
sentencia definitiva 
de 05 de junio de 

2023.

5 3/20-ERF-01-1

INDUSTRIALIZADORA 
DE CARNICOS 

STRATTEGA, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDUSTRIALIZADOR
A DE CARNICOS 

STRATTEGA, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado el 

09 de enero de 
2024, por medio del 
cual, la autorizada 
de la parte actora 

solicita se confirme 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal originalmente 

recurrido, sin 
necesidad de 

garantizar el interés 
fiscal, a fin de que la 

autoridad 
demandada no inicie 

el Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución.- Dígase a 
la parte actora que 

NO HA LUGAR a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que la suspensión de 
la ejecución del acto 
impugnado se operó 
hasta que se dictó 

resolución que ponga 
fin al juicio, lo que 
en caso concreto 
aconteció con la 

emisión de la 
sentencia definitiva 
de 05 de junio de 

2023.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

6 3/20-ERF-01-1

INDUSTRIALIZADORA 
DE CARNICOS 

STRATTEGA, S.A. DE 
C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado el 

09 de enero de 
2024, por medio del 
cual, la autorizada 
de la parte actora 

solicita se confirme 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal originalmente 

recurrido, sin 
necesidad de 

garantizar el interés 
fiscal, a fin de que la 

autoridad 
demandada no inicie 

el Procedimiento 
Administrativo de 

Ejecución.- Dígase a 
la parte actora que 

NO HA LUGAR a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que la suspensión de 
la ejecución del acto 
impugnado se operó 
hasta que se dictó 

resolución que ponga 
fin al juicio, lo que 
en caso concreto 
aconteció con la 

emisión de la 
sentencia definitiva 
de 05 de junio de 

2023.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

7 58/22-ERF-01-1 OPERADORA ALSEA DE 
RESTAURANTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora de 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 

Administradora de 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, por medio del 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

cual la Secretaria 
General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

entre otras 
cuestiones, informa 
que la Oficialía de 

Partes de dicha Sala, 
radicó el expediente 

de trato con el 
número referido, el 

cual por turno le tocó 
conocer a la 

ponencia 02, cuyo 
titular es el 

Magistrado *****, 
para que en el 

momento procesal 
oportuno formule el 

proyecto de 
sentencia 

respectivo.- Toda 
vez que mediante 

diverso proveído de 
08 de enero de 2024 
se informó que una 
vez que se tuviera 
conocimiento de la 

designación del 
Magistrado Ponente, 

se ordenaría la 
reposición de la 

audiencia de fijación 
de litis en el 

presente juicio, se 
cita a las partes para 

la audiencia de 
fijación de Litis, la 
que se desahogará 

de manera oral el 12 
DE FEBRERO DE 
2024 A LAS 13 

HORAS, apercibidos 
de ley.- Se les 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que, 
dentro de 3 DÍAS, 

informen el nombre 
de la persona que 
comparecerá a la 

audiencia señalada.- 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, infórmesele 

el contenido del 
presente proveído a 

efecto de que 
Magistrado Ponente 
y/o el personal que 
en su caso designe, 
se apersone en la 

audiencia de fijación 
de litis que se 

señala, lo que se 
informa para los 
efectos legales 
conducentes.

8 58/22-ERF-01-1 OPERADORA ALSEA DE 
RESTAURANTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora de 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

OPERADORA ALSEA 
DE RESTAURANTES 
MEXICANOS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, por medio del 

cual la Secretaria 
General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

entre otras 
cuestiones, informa 
que la Oficialía de 

Partes de dicha Sala, 
radicó el expediente 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



de trato con el 
número referido, el 

cual por turno le tocó 
conocer a la 

ponencia 02, cuyo 
titular es el 

Magistrado *****, 
para que en el 

momento procesal 
oportuno formule el 

proyecto de 
sentencia 

respectivo.- Toda 
vez que mediante 

diverso proveído de 
08 de enero de 2024 
se informó que una 
vez que se tuviera 
conocimiento de la 

designación del 
Magistrado Ponente, 

se ordenaría la 
reposición de la 

audiencia de fijación 
de litis en el 

presente juicio, se 
cita a las partes para 

la audiencia de 
fijación de Litis, la 
que se desahogará 

de manera oral el 12 
DE FEBRERO DE 
2024 A LAS 13 

HORAS, apercibidos 
de ley.- Se les 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que, 
dentro de 3 DÍAS, 

informen el nombre 
de la persona que 
comparecerá a la 

audiencia señalada.- 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, infórmesele 

el contenido del 
presente proveído a 

efecto de que 
Magistrado Ponente 
y/o el personal que 
en su caso designe, 
se apersone en la 

audiencia de fijación 
de litis que se 

señala, lo que se 
informa para los 
efectos legales 
conducentes.

9 58/22-ERF-01-1 OPERADORA ALSEA DE 
RESTAURANTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora de 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12 de enero de 
2024, por medio del 

cual la Secretaria 
General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

entre otras 
cuestiones, informa 
que la Oficialía de 

Partes de dicha Sala, 
radicó el expediente 

de trato con el 
número referido, el 

cual por turno le tocó 
conocer a la 

ponencia 02, cuyo 
titular es el 

Magistrado *****, 
para que en el 

momento procesal 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



oportuno formule el 
proyecto de 
sentencia 

respectivo.- Toda 
vez que mediante 

diverso proveído de 
08 de enero de 2024 
se informó que una 
vez que se tuviera 
conocimiento de la 

designación del 
Magistrado Ponente, 

se ordenaría la 
reposición de la 

audiencia de fijación 
de litis en el 

presente juicio, se 
cita a las partes para 

la audiencia de 
fijación de Litis, la 
que se desahogará 

de manera oral el 12 
DE FEBRERO DE 
2024 A LAS 13 

HORAS, apercibidos 
de ley.- Se les 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que, 
dentro de 3 DÍAS, 

informen el nombre 
de la persona que 
comparecerá a la 

audiencia señalada.- 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, infórmesele 

el contenido del 
presente proveído a 

efecto de que 
Magistrado Ponente 
y/o el personal que 
en su caso designe, 
se apersone en la 

audiencia de fijación 
de litis que se 

señala, lo que se 
informa para los 
efectos legales 
conducentes.

10 121/23-ERF-01-
4

GRUPO INDUSTRIAL 
MIRO, S.A. DE C.V.

Administración 
Descocentrada Jurídica 

de México 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

Administración 
Descocentrada 

Jurídica de México 1 
de la Administración 
General Jurídica del 

SAT.

17-01-
2024

- Se da cuenta con 
los oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 10 y 
11 de enero de 

2024, mediante los 
cuales la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
dirección y correo 

electrónico para las 
notificaciones, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado y solicita 
que se tenga por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.- respecto 
al requerimiento 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



efectuado en el 
proveído de fecha 27 
de octubre de 2023, 

consistente en 
exhibir los 

Expedientes 
Administrativos de 
los cuales derivaron 

la resolución 
impugnada y la 

resolución 
originalmente 

recurrida, se tienen 
por presentados en 
los términos en que 

fueron 
exhibidorequiérasele 
para que dentro del 
término de diez días 
hábiles presente a su 
perito señalado para 

que ratifique su 
dictamen pericialse 

cita a las partes para 
la audiencia de 
fijación de Litis,

11
121/23-ERF-01-

4
GRUPO INDUSTRIAL 
MIRO, S.A. DE C.V.

Administración 
Descocentrada Jurídica 

de México 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

GRUPO INDUSTRIAL 
MIRO, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

- Se da cuenta con 
los oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 10 y 
11 de enero de 

2024, mediante los 
cuales la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
dirección y correo 

electrónico para las 
notificaciones, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado y solicita 
que se tenga por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.- respecto 
al requerimiento 
efectuado en el 

proveído de fecha 27 
de octubre de 2023, 

consistente en 
exhibir los 

Expedientes 
Administrativos de 
los cuales derivaron 

la resolución 
impugnada y la 

resolución 
originalmente 

recurrida, se tienen 
por presentados en 
los términos en que 

fueron 
exhibidorequiérasele 
para que dentro del 
término de diez días 
hábiles presente a su 
perito señalado para 

que ratifique su 
dictamen pericialse 

cita a las partes para 
la audiencia de 
fijación de Litis,

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



12
121/23-ERF-01-

4
GRUPO INDUSTRIAL 
MIRO, S.A. DE C.V.

Administración 
Descocentrada Jurídica 

de México 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

- Se da cuenta con 
los oficios 

presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 10 y 
11 de enero de 

2024, mediante los 
cuales la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
dirección y correo 

electrónico para las 
notificaciones, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado y solicita 
que se tenga por 

apersonado al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.- respecto 
al requerimiento 
efectuado en el 

proveído de fecha 27 
de octubre de 2023, 

consistente en 
exhibir los 

Expedientes 
Administrativos de 
los cuales derivaron 

la resolución 
impugnada y la 

resolución 
originalmente 

recurrida, se tienen 
por presentados en 
los términos en que 

fueron 
exhibidorequiérasele 
para que dentro del 
término de diez días 
hábiles presente a su 
perito señalado para 

que ratifique su 
dictamen pericialse 

cita a las partes para 
la audiencia de 
fijación de Litis,

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

13 13/19-ERF-01-4
DEPORTIVO TOLUCA 

FUTBOL CLUB, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1", 
en suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Ana María de Jesús 
Tirado Martínez

22-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 
Civiles, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretados en el 
mencionado auto, y 

se tiene por 
precluido su derecho 
para tal efecto, por 
lo que se tiene por 
cumplido el fallo 

definitivo de fecha 
01 de junio de 2023, 

en un sentido 
material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

14 3/24-ERF-01-4 TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-19, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Contencioso 
Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
suspender de plano 
la ejecución del acto 

impugnado.

15 3/24-ERF-01-4
TERMINAL DE 

CONTENEDORES DE 
YUCATAN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 3, 
fracciones II y IV, 36 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal; 1, 2, 

3, 13, 14, 15, 58-16, 
58-17, 58-18, 58-19, 

67 y 68 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite la 

demanda de 
nulidad.- Se tienen 
por formulados los 

conceptos de 
impugnación vertidos 

por la actora, toda 
vez que los mismos 

versan sobre el 
fondo de la 

controversia, con la 
salvedad de que 

aquellos argumentos 
que sean de carácter 

formal se tendrán 
por no formulados.- 

Se tiene por 
propuesta la Litis 

planteada por parte 
de la actora, misma 
que será fijada en la 

audiencia 
correspondiente una 
vez que la autoridad 

conteste la 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo; con 
excepción de las 

identificadas con los 
números V y VI...

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

16 3/24-ERF-01-4
TERMINAL DE 

CONTENEDORES DE 
YUCATAN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE 
YUCATAN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-19, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
suspender de plano 
la ejecución del acto 

impugnado.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

17 3/24-ERF-01-4 TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE 
YUCATAN, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 3, 
fracciones II y IV, 36 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal; 1, 2, 

3, 13, 14, 15, 58-16, 
58-17, 58-18, 58-19, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



67 y 68 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite la 

demanda de 
nulidad.- Se tienen 
por formulados los 

conceptos de 
impugnación vertidos 

por la actora, toda 
vez que los mismos 

versan sobre el 
fondo de la 

controversia, con la 
salvedad de que 

aquellos argumentos 
que sean de carácter 

formal se tendrán 
por no formulados.- 

Se tiene por 
propuesta la Litis 

planteada por parte 
de la actora, misma 
que será fijada en la 

audiencia 
correspondiente una 
vez que la autoridad 

conteste la 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo; con 
excepción de las 

identificadas con los 
números V y VI...

18 56/23-ERF-01-4
CALAVO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
improcedente la 
acumulación del 

juicio 77/23-ERF-01-
7 al diverso 56/23-

ERF-01-4, en 
consecuencia;II.- 
Devuélvanse los 

autos principales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 77/23-ERF-
01-7, a la mesa 7 de 
la Primera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar de este 
Tribunal, con copia 

certificada de la 
presente 

sentencia.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

19 56/23-ERF-01-4 CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1As-

4382/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



acusa de recibo el 
oficio número 95-1-

1-12513/23, de 
fecha 07 de 

diciembre de 2023, 
en el cual se le 

informó que el 19 de 
septiembre de 2023, 

se celebró la 
audiencia de fijación 
de litis y se levanto 

el acta 
correspondiente a la 

misma

20 56/23-ERF-01-4
CALAVO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
improcedente la 
acumulación del 

juicio 77/23-ERF-01-
7 al diverso 56/23-

ERF-01-4, en 
consecuencia;II.- 
Devuélvanse los 

autos principales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 77/23-ERF-
01-7, a la mesa 7 de 
la Primera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar de este 
Tribunal, con copia 

certificada de la 
presente 

sentencia.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

21 56/23-ERF-01-4
CALAVO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1As-

4382/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 
acusa de recibo el 

oficio número 95-1-
1-12513/23, de 

fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

en el cual se le 
informó que el 19 de 
septiembre de 2023, 

se celebró la 
audiencia de fijación 
de litis y se levanto 

el acta 
correspondiente a la 

misma

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

22 56/23-ERF-01-4 CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

09-01-
2024

I.- Ha resultado 
improcedente la 
acumulación del 

juicio 77/23-ERF-01-
7 al diverso 56/23-

ERF-01-4, en 
consecuencia;II.- 
Devuélvanse los 

autos principales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 77/23-ERF-
01-7, a la mesa 7 de 
la Primera Ponencia 

de la Sala 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar de este 
Tribunal, con copia 

certificada de la 
presente 

sentencia.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

23 56/23-ERF-01-4
CALAVO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1As-

4382/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 
acusa de recibo el 

oficio número 95-1-
1-12513/23, de 

fecha 07 de 
diciembre de 2023, 

en el cual se le 
informó que el 19 de 
septiembre de 2023, 

se celebró la 
audiencia de fijación 
de litis y se levanto 

el acta 
correspondiente a la 

misma

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

24 35/23-ERF-01-7

GRAND CORAL 
PROPERTY & FACILITY 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

25 35/23-ERF-01-7 GRAND CORAL 
PROPERTY & FACILITY 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", de la 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público del ...

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 



Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
16/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SALGADO

26 99/22-ERF-01-7
GRUPO NACIONAL 

PROVINCIAL, S.A.B.

Administrador de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "4" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Fiscalización al 

Sector Financiero "4" 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
15/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
concede a esta Sala 
una prórroga de diez 

días para dar 
cumplimiento al 

requerimiento. Visto 
lo anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese recibo y 
remítase copia 
certificada del 

expediente, mismo 
que se precisa 

contiene información 
clasificada como 

confidencial, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en autos.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

27 99/22-ERF-01-7 GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A.B.

Administrador de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "4" de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO NACIONAL 
PROVINCIAL, S.A.B.

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
15/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
concede a esta Sala 
una prórroga de diez 

días para dar 
cumplimiento al 

requerimiento. Visto 
lo anterior, mediante 
atento oficio que al 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



efecto se gire, 
acúsese recibo y 
remítase copia 
certificada del 

expediente, mismo 
que se precisa 

contiene información 
clasificada como 

confidencial, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en autos.

28 9/24-ERF-01-5
IDEALEASE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

SHCP.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 

del término 
aplicable. 

Igualmente se gira el 
exhorto 

correspondiente a fin 
de emplazar al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
formulan diversos 

requerimientos a la 
parte actora.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

29 9/24-ERF-01-5
IDEALEASE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

SHCP.

17-01-
2024

SE ORDENA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

30 9/24-ERF-01-5 IDEALEASE DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP.

IDEALEASE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



del término 
aplicable. 

Igualmente se gira el 
exhorto 

correspondiente a fin 
de emplazar al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
formulan diversos 

requerimientos a la 
parte actora.

31 9/24-ERF-01-5
IDEALEASE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la SHCP.

IDEALEASE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

SE ORDENA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

32 74/22-ERF-01-8
TRUU INNOVATION, 

S.A.P.I. DE C.V.

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT de la SHCP

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

33 74/22-ERF-01-8
TRUU INNOVATION, 

S.A.P.I. DE C.V.

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT de la SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

34 74/22-ERF-01-8 TRUU INNOVATION, 
S.A.P.I. DE C.V.

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3" de la 

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 

17-01-
2024

Se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



Administración 
General Jurídica del 

SAT de la SHCP

Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT de la SHCP

que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

35 74/22-ERF-01-8
TRUU INNOVATION, 

S.A.P.I. DE C.V.

Subadministracion 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT de la SHCP

TRUU INNOVATION, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2024

Se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable y 
se le requiere para 
que acepte el cargo 
que le fue conferido 
y proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

36
122/23-ERF-01-

3

DEPORTIVO TOLUCA 
FÚTBOL CLUB, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

Actor cumple 
requerimiento. Se 
admite a trámite la 
prueba ofrecida y se 
requiere a la parte 
actora para que 
presente a la 

persona a cargo del 
desahogo de la 

prueba.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

37
122/23-ERF-01-

3

DEPORTIVO TOLUCA 
FÚTBOL CLUB, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DEPORTIVO TOLUCA 
FÚTBOL CLUB, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Actor cumple 
requerimiento. Se 
admite a trámite la 
prueba ofrecida y se 
requiere a la parte 
actora para que 
presente a la 

persona a cargo del 
desahogo de la 

prueba.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

38 7/24-ERF-01-3
AGN AVIATION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AGN AVIATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Actor promueve 
juicio de nulidad. 
Previo a decidir 

sobre la admisión de 
la demanda, se 

requiere la exhibición 
del dictamen pericial.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

39 90/22-ERF-01-3
ACER COMPUTEC 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ACER COMPUTEC 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Toda vez que se 
señaló Ponente en el 
presente juicio, se 

señala nueva fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia de fijación 
de litis en presencia 

del Magistrado 
Ponente de la Sala 

Superior.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

40 90/22-ERF-01-3
ACER COMPUTEC 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración Tr

17-01-
2024

Toda vez que se 
señaló Ponente en el 
presente juicio, se 

señala nueva fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia de fijación 
de litis en presencia 

del Magistrado 
Ponente de la Sala 

Superior.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

41 61/23-ERF-01-6 SANTOS LAGUNA, S.A. 
DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

adscrita a la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

adscrita a la 
Administración 
Central de lo 

17-01-
2024

Toda vez que se 
señaló Ponente en el 
presente juicio, se 

señala nueva fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia de fijación 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA



Contribuyentes. Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes.

de litis en presencia 
del Magistrado 

Ponente de la Sala 
Superior.

42 61/23-ERF-01-6
SANTOS LAGUNA, S.A. 

DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 

adscrita a la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes.

SANTOS LAGUNA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Toda vez que se 
señaló Ponente en el 
presente juicio, se 

señala nueva fecha y 
hora para el 

desahogo de la 
audiencia de fijación 
de litis en presencia 

del Magistrado 
Ponente de la Sala 

Superior.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

43
112/22-ERF-01-

9

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio, se advierte 
que compareció el 

perito tercero 
asignado por este 

Tribunal en materia 
de grafoscopía a 
protestar el cargo 

conferido, constancia 
que quedó asentada 

mediante acta de 
fecha 17/01/2024. 

En tal circunstancia, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

44
112/22-ERF-01-

9

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio, se advierte 
que compareció el 

perito tercero 
asignado por este 

Tribunal en materia 
de grafoscopía a 
protestar el cargo 

conferido, constancia 
que quedó asentada 

mediante acta de 
fecha 17/01/2024. 

En tal circunstancia, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

45 112/22-ERF-01-
9

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 

06/01/24, en el que 
la parte actora 

solicita se le expidan 
copias simples de 

diversas 
documentales en el 
expediente, para lo 

cual, exhibe el 
comprobante de 

pago de productos 
correspondiente.- 

ACUERDO.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención al mismo 

y al no existir 
inconveniente legal 
alguno y toda vez 
que el solicitante 

acompañó el 
comprobante de 

pago de productos 
correspondiente, 
expídansele a la 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



parte actora las 
copias simples que 
solicita y hágase de 
su conocimiento que 

dichas copias se 
entregarán a la 

persona 
debidamente 

autorizada para 
recoger las mismas, 
quien deberá asentar 

la razón 
correspondiente.

46
112/22-ERF-01-

9

GRAMOSA 
AGROALIMENTOS, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio, se advierte 
que compareció el 

perito tercero 
asignado por este 

Tribunal en materia 
de grafoscopía a 
protestar el cargo 

conferido, constancia 
que quedó asentada 

mediante acta de 
fecha 17/01/2024. 

En tal circunstancia, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

47 9/22-ERF-01-9
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio;II.- La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que quedó 

debidamente 
descrita en el 

Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

Considerando del 
mismo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

48 9/22-ERF-01-9 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 
JIMÉNEZ

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

29/11/2023, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos en el 

presente juicio. 
Asimismo, se da 

cuenta con el oficio 
ingresado en este 

Órgano Jurisdiccional 
el día 11/12/2023, 

por el que la 
autoridad 

demandada formula 
sus alegatos. 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



Téngase por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, mismos de 

los que se reserva su 
estudio para el 

momento de dictar la 
resolución definitiva 

que en derecho 
corresponda.

49 9/22-ERF-01-9
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ LUIS 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio;II.- La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que quedó 

debidamente 
descrita en el 

Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

Considerando del 
mismo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

50 9/22-ERF-01-9
JOSÉ LUIS GONZÁLEZ 

JIMÉNEZ

Administrador 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Aguascalientes "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ LUIS 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ

14-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

29/11/2023, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos en el 

presente juicio. 
Asimismo, se da 

cuenta con el oficio 
ingresado en este 

Órgano Jurisdiccional 
el día 11/12/2023, 

por el que la 
autoridad 

demandada formula 
sus alegatos. 
Téngase por 

recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, mismos de 

los que se reserva su 
estudio para el 

momento de dictar la 
resolución definitiva 

que en derecho 
corresponda.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS
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 SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES
SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
829/23-RA1-01-

1

UNION DE 
SOCIEDADES 

COOPERATIVAS 
PESQUERAS DEL 

PUERTO DE 
TOPOLOBAMBO, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL

UNION DE 
SOCIEDADES 

COOPERATIVAS 
PESQUERAS DEL 

PUERTO DE 
TOPOLOBAMBO, S. 

DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

Finalmente, y toda 
vez que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes y 
admitidas por esta 

autoridad resolutora, 
dígasele a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 

disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos respectivos 

por escrito.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

2
374/23-RA1-01-

4

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, S.A. 

DE C.V. Y OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, 

S.A. DE C.V. Y 
OTROS.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 11 de 

enero de 2024 y 
recibido por el 

archivo de esta Sala 
el día siguiente, a 
través del cual, el 
C.******, en su 

carácter de presunto 
responsable, 

interpone recurso de 
apelación en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
27 de octubre de 
2023, emitido por 

esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

3
374/23-RA1-01-

4

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, S.A. 

DE C.V. Y OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, 

S.A. DE C.V. Y 
OTROS.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
09/085/F4.-

1371/2023 ingresado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
03 de enero de 2024 

y recibido por el 
archivo de esta Sala 
el día siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
investigadora, 

interpone recurso de 
apelación en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
27 de octubre de 
2023, emitido por 

esta Sala.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

4 374/23-RA1-01-
4

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, S.A. 

DE C.V. Y OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

JORGE CRUZ 
PEDRO,

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 11 de 

enero de 2024 y 
recibido por el 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ



archivo de esta Sala 
el día siguiente, a 
través del cual, el 
C.******, en su 

carácter de presunto 
responsable, 

interpone recurso de 
apelación en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
27 de octubre de 
2023, emitido por 

esta Sala

5
374/23-RA1-01-

4

CONSTRUCCION, 
INGENIERIA Y 

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL ALLIX, S.A. 

DE C.V. Y OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

JORGE CRUZ 
PEDRO,

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
09/085/F4.-

1371/2023 ingresado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
03 de enero de 2024 

y recibido por el 
archivo de esta Sala 
el día siguiente, a 
través del cual la 

autoridad 
investigadora, 

interpone recurso de 
apelación en contra 

de la sentencia 
definitiva de fecha 
27 de octubre de 
2023, emitido por 

esta Sala.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

6
145/19-RA1-01-

2
RENE MAURICIO 
GARCIA AYALA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

Postal Mexicano

RENE MAURICIO 
GARCIA AYALA

17-01-
2024

Remitase los datos 
antes mencionadas 
al ********, para 

que al afecto 
notifique ejecute la 
sanción económica 

impuesta.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

7
145/19-RA1-01-

2
RENE MAURICIO 
GARCIA AYALA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Servicio 

Postal Mexicano

RENE MAURICIO 
GARCIA AYALA

18-01-
2024

Notifiquese por 
Boletín Jurisdiccional

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

8 376/23-RA1-01-
2

ROSA ANGELICA 
MARCELO MEJIA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

ROSA ANGELICA 
MARCELO MEJIA

22-01-
2024

Visto lo anterior, 
ténganse por 

devuelta la pieza 
postal aludida, en 

atención a la misma, 
a fin de evitar 

mayores dilaciones 
procesales, en virtud 

de no habérsele 
localizado en el 

domicilio que obra en 
el procedimiento de 
responsabilidades, y 
al advertirse que en 
autos no obran datos 
e información de otro 
domicilio en el cual, 

se le pudiere 
localizar, con 

fundamento en el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, de aplicación 

supletoria en la 
materia de 

conformidad con lo 
dispuesto en los 

artículos 118 y 191 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas, 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL al 
presunto responsable 

la C. 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



*****************
, el acuerdo de fecha 
29 de noviembre de 
2023 y la resolución 
de fecha de 30 de 

noviembre de 2023, 
el presente y 

subsecuentes autos 
y resoluciones

9
604/23-RA1-01-

2
ANABEL BLANCA LEON 

SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CDMX

ANABEL BLANCA 
LEON SANCHEZ

03-01-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 
NOTIFICAR 

AL************* el 
acuerdo de fecha 30 

de mayo y la 
resolución de 

inconformidad de 02 
de agosto ambos de 
2023, el presente 

auto, subsecuentes 
autos y resoluciones

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

10
618/23-RA1-01-

2
DAGOBERTO ARIAS 

ANGULO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

DAGOBERTO ARIAS 
ANGULO

13-12-
2023

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

11
618/23-RA1-01-

2
DAGOBERTO ARIAS 

ANGULO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

DAGOBERTO ARIAS 
ANGULO

14-12-
2023

PRIMERO. Se 
establece que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de actuación bajo 
conflicto de interés 

atribuida al presunto 
responsable y por 

tanto sí es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 

SEGUNDO. Conforme 
a las consideraciones 

vertidas en la 
presente resolución, 

y al resultar 
responsable de la 

comisión de la falta 
administrativa grave 

de actuación bajo 
conflicto de interés, 
se impone la sanción 

administrativa 
consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión por un 

periodo de treinta 
días naturales, la 

cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en el 

artículo 225, fracción 
I, de la Ley General 

de Responsabilidades 
Administrativas.TERC
ERO. NOTIFÍQUESE

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

12
618/23-RA1-01-

2
DAGOBERTO ARIAS 

ANGULO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

ISSSTE

13-12-
2023

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

13 618/23-RA1-01-
2

DAGOBERTO ARIAS 
ANGULO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
ISSSTE

TITULAR DEL AREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

ISSSTE

14-12-
2023

PRIMERO. Se 
establece que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de actuación bajo 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



conflicto de interés 
atribuida al presunto 

responsable y por 
tanto sí es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 

SEGUNDO. Conforme 
a las consideraciones 

vertidas en la 
presente resolución, 

y al resultar 
responsable de la 

comisión de la falta 
administrativa grave 

de actuación bajo 
conflicto de interés, 
se impone la sanción 

administrativa 
consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión por un 

periodo de treinta 
días naturales, la 

cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en el 

artículo 225, fracción 
I, de la Ley General 

de Responsabilidades 
Administrativas.TERC
ERO. NOTIFÍQUESE

14
689/22-RA1-01-

2
JUAN DIEGO MUÑOZ 

SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL OIC EN LA 
SECRETARÍA DE 

ECONÓMIA DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

JUAN DIEGO MUÑOZ 
SANCHEZ

27-06-
2023

SE CIERRA LA 
INSTRUCCIÓN

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

15 689/22-RA1-01-
2

JUAN DIEGO MUÑOZ 
SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL OIC EN LA 
SECRETARÍA DE 

ECONÓMIA DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

JUAN DIEGO MUÑOZ 
SANCHEZ

30-06-
2023

PRIMERO.- Este 
Órgano resolutor 
concluye que la 

autoridad 
investigadora sí 

acreditó los hechos 
atribuidos al 

particular presunto 
responsable y por 

tanto sí es 
responsable 

administrativamente 
por dicha conducta. 

SEGUNDO.- Se 
impone al particular 

presunto responsable 
la sanción 

administrativa 
consistente en 
inhabilitación 
temporal para 
participar en 

adquisiciones, 
arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas por un 
periodo de tres 
meses, la cual 

deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en los 
artículos 84, fracción 
II, y 226, fracción I, 

de la citada Ley 
General.TERCERO.- 

Asimismo, se le 
impone al particular 

presunto responsable 
el pago de la 

indemnización por 
los perjuicios 
causados a la 

Hacienda Pública 
Federal, a efecto de 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



reparar la totalidad 
de los mismos en 

cantidad de 
$83,853.60, la cual 

deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en los 
artículos 84, fracción 
III y 225, fracción II, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas, y 
deberá pagarse 
actualizada, en 

términos del artículo 
86 de dicha 

Ley.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

16
546/23-RA1-01-

5
MARÍA TERESA 
ARTEAGA SOLÍS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANÓNIMO
30-11-
2023

PRIMERO. SÍ existen 
elementos para 
determinar la 

comisión de la falta 
administrativa grave 

de desvío de 
recursos públicos y 

por tanto, SÍ es 
responsableSEGUND

O. se impone la 
sanción 

administrativa 
consistente en la 
INHABILITACIÓN 
TEMPORAL para 

desempeñar 
empleos, cargos o 
comisiones en el 
servicio público y 
para participar en 

adquisiciones, 
arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas por un 
periodo de DIEZ 

AÑOS,, se impone la 
sanción de 

INDEMNIZACIÓN por 
concepto de daño 

patrimonial 
ocasionado a la 
entidad por la 

cantidad de por la 
cantidad 

$962,772.94 
TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

17 642/23-RA1-01-
5

JORGE LEZA 
CERVANTES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JORGE LEZA 
CERVANTES

17-01-
2024

Se tienen por 
admitidas y 

desahogadas por su 
propia y especial 
naturaleza, las 

pruebas ofrecidas 
por la autoridad 

investigadora. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

hechas por el 
servidor público 

presunto responsable 
y por precluido su 

derecho para ofrecer 
pruebas ya que no 

ofreció pruebas en la 
etapa procesal 

oportuna.Se declara 
precluido el derecho 

del tercero 
denunciante para 

ofrecer pruebas, ya 
que no ofreció 

pruebas en la etapa 
procesal oportuna. 
SE CONCEDE EL 

TÉRMINO DE CINCO 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



DÍAS A LAS PARTES 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

18
817/23-RA1-01-

5
GUSTAVO REYES 

BAUTISTA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

GUSTAVO REYES 
BAUTISTA

12-01-
2024

se tienen por 
señalados como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones del 
citado presunto 
responsable los 
señalados en el 

escrito de cuenta, y 
como autorizados de 

su parte a las 
personas indicadas.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

19
817/23-RA1-01-

5
GUSTAVO REYES 

BAUTISTA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

GUSTAVO REYES 
BAUTISTA

15-01-
2024

Se tienen por 
ofrecidas y exhibidas 
en tiempo y forma, 

en consecuencia, por 
admitidas y 

desahogadas por su 
propia y especial 
naturaleza, las 

pruebas ofrecidas y 
exhibidas por la 

autoridad 
investigadora. 
Respecto del 

denunciante, se 
declara precluido su 
derecho para ofrecer 
pruebas, ya que no 

ofreció pruebas en la 
etapa procesal 

oportuna. respecto 
del presunto 

responsable, se 
tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas en la 
audiencia inicial 

correspondiente.se 
declara abierto el 

periodo de alegatos 
por un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
comunes a las 

partes.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

20
817/23-RA1-01-

5
GUSTAVO REYES 

BAUTISTA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

12-01-
2024

se tienen por 
señalados como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones del 
citado presunto 
responsable los 
señalados en el 

escrito de cuenta, y 
como autorizados de 

su parte a las 
personas indicadas.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

21 817/23-RA1-01-
5

GUSTAVO REYES 
BAUTISTA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

HOSPITAL GENERAL 
"DR. MANUEL GEA 

GONZÁLEZ"

15-01-
2024

Se tienen por 
ofrecidas y exhibidas 
en tiempo y forma, 

en consecuencia, por 
admitidas y 

desahogadas por su 
propia y especial 
naturaleza, las 

pruebas ofrecidas y 
exhibidas por la 

autoridad 
investigadora. 
Respecto del 

denunciante, se 
declara precluido su 
derecho para ofrecer 
pruebas, ya que no 

ofreció pruebas en la 
etapa procesal 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



oportuna. respecto 
del presunto 

responsable, se 
tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas en la 
audiencia inicial 

correspondiente.se 
declara abierto el 

periodo de alegatos 
por un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
comunes a las 

partes.

22
743/23-RA1-01-

8
JOSE ANTONIO 

NEGROE ORTEGA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN PETRÓLEOS 
MEXICANOS

CARLOS REYNALDO 
GODÍNEZ CUANALO

09-01-
2024

VISTAS LAS 
CONTANCIAS QUE 
OBRAN EN AUTOS 
SE ADVIERTE LO 

SIGUIENTE....****

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

23
789/23-RA1-01-

8
CARLOS CHALITA 

BRAHMS

MAGISTRADA 
HORTENCÍA GARCÍA 

SALGADO LOYO, 
INTEGRANTE DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN 

DEL TFJA

CARLOS CHALITA 
BRAHMS

16-01-
2024

señala correo
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

24 1/23-RA1-01-3 ABRAHAM LUNA 
MORALES Y JONAS 

REYES COBOS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
GUARDIA NACIONAL

JONÁS REYES 
COBOS

30-11-
2023

PRIMERO. Este 
Órgano resolutor 
concluye que SÍ 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
GRAVE atribuida a 

*****, por tanto, sí 
es responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. En 

consecuencia y, 
conforme a las 
consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone al C. *****, 

la sanción 
administrativa 

consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión, por un 
periodo de un 30 

días; la cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
II y 225, fracciones I 

y II, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas.TERC

ERO. Este Órgano 
resolutor concluye 

que SÍ existen 
elementos para 
determinar la 

comisión de la falta 
administrativa 

GRAVE atribuida a 
******, por tanto, sí 

es responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 

CUARTO. En 
consecuencia y, 
conforme a las 
consideraciones 
vertidas en el 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



presente fallo, se 
impone al C. 

******, la sanción 
administrativa 

consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión, por un 
periodo de un 30 

días; la cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
II y 225, fracciones I 

y II, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas.QUI
NTO. NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

25
244/23-RA1-01-

3
JOSÉ JESÚS GARCÍA 

CRUZ

CONTRALOR 
MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA, 
VERACRUZ

CONTRALOR 
MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA, 
VERACRUZ

16-01-
2024

Se REQUIERE al 
denunciante, para 

que en el término de 
DIEZ DÍAS contados 
a partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
el que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído, 
comparezca en las 

oficinas de esta Sala 
Auxiliar en Materia 

de Responsabilidades 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar a 
recoger el recurso de 

inconformidad de 
mérito, APERCIBIDO 
que en caso de no 
hacerlo, el mismo 
será remitido junto 

con los autos 
originales del 

expediente en que se 
actúa al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

posible destrucción, 
sin que esta 

Instrucción tenga 
responsabilidad 

alguna.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

26 252/18-RA1-01-
6

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SÁNCHEZ Y 
CARLOS ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

EN EL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SÁNCHEZ 

Y CARLOS 
ALEJANDRO 
FERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ

09-01-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Titular del 

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
ingresos y Servicios 

Conexos, 
devuélvansele los 

autos originales que 
integran el 

expediente de 
responsabilidad 

administrativa2018/
CAPUFE/DE134, el 
cual costa de un 

tomo, a fin de que 
obre en los archivos 

de la referida 
autoridad; haciendo 

la precisión que 
dicho expediente 

contiene diligencias y 
constancias relativas 

a la investigación 
realizada por el 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
ingresos y Servicios 

Conexos, en su 
carácter de autoridad 

investigadora, 
susceptibles de 

clasificarse como 
información 

confidencial y 
reservada, en 

términos de la Ley 
General de 

Protección de Datos 
Personales en 

Posesión de Sujetos 
Obligados; 

asimismo, se solicita 
el acuse de recibo 
correspondiente, lo 
anterior, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Finalmente, se hace 
constar que en los 
archivos de esta 

Sala, únicamente se 
deja en resguardo 
las actuaciones y 
constancias que 

fueron emitidas por 
la misma, en su 

carácter de autoridad 
resolutora, respecto 
del procedimiento de 
responsabilidad en 

que se actúa.

27 252/18-RA1-01-
6

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SÁNCHEZ Y 
CARLOS ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ SÁNCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

EN EL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES

carlos alejandro 
fernandez sanchez

09-01-
2024

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Titular del 

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
ingresos y Servicios 

Conexos, 
devuélvansele los 

autos originales que 
integran el 

expediente de 
responsabilidad 

administrativa2018/
CAPUFE/DE134, el 
cual costa de un 

tomo, a fin de que 
obre en los archivos 

de la referida 
autoridad; haciendo 

la precisión que 
dicho expediente 

contiene diligencias y 
constancias relativas 

a la investigación 
realizada por el 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
ingresos y Servicios 

Conexos, en su 
carácter de autoridad 

investigadora, 
susceptibles de 

clasificarse como 
información 

confidencial y 
reservada, en 

términos de la Ley 
General de 

Protección de Datos 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



Personales en 
Posesión de Sujetos 

Obligados; 
asimismo, se solicita 
el acuse de recibo 
correspondiente, lo 
anterior, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Finalmente, se hace 
constar que en los 
archivos de esta 

Sala, únicamente se 
deja en resguardo 
las actuaciones y 
constancias que 

fueron emitidas por 
la misma, en su 

carácter de autoridad 
resolutora, respecto 
del procedimiento de 
responsabilidad en 

que se actúa.

28 354/23-RA1-01-
6

BRENILDA MARIA 
MORENO VALENCIA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Financiera 

para el Bienestar

BRENILDA MARIA 
MORENO VALENCIA

30-11-
2023

Por lo antes 
expuesto, fundado y 
motivado esta Sala 

Resolutora considera 
procedente 

resolver:PRIMERO. 
Se establece que SÍ 
existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de abuso de 
funciones atribuida a 

la presunta 
responsable, y por 

tanto, sí es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. En 

consecuencia, y 
conforme a las 
consideraciones 
expuestas en el 

presente fallo, se 
impone a la presunta 

responsable, la 
sanción 

administrativa 
consistente en la 
INHABILITACIÓN 
TEMPORAL PARA 

DESEMPEÑAR 
EMPLEOS, CARGOS 
O COMISIONES EN 

EL SERVICIO 
PÚBLICO Y PARA 
PARTICIPAR EN 

ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS U OBRAS 
PÚBLICAS POR UN 
PERIODO DE DIEZ 

AÑOS, la cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
II, y 226, fracción I, 

de la citada Ley 
General.TERCERO. 

Asimismo, se impone 
a la presunta 

responsable, el pago 
de la indemnización 

por los perjuicios que 
causó a la Hacienda 

Pública Federal a 
través de 

Telecomunicaciones 
de México, hoy 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



Financiera para el 
Bienestar, por la 

cantidad de 
$611,098.27 

(seiscientos once mil 
noventa ocho pesos 

27/100 
M.N.).TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

29
479/23-RA1-01-

6
ARNULFO OCTAVIO 
GARCIA FRAGOSO

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.1" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 
"A" DE LA UNIDADAD 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
AUDITORIA DE LA 

FEDERACIÓN

ARNULFO OCTAVIO 
GARCIA FRAGOSO

19-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, al advertir 

que las pruebas 
ofrecidas se 

desahogan por su 
propia y especial 
naturaleza, por 

tratarse de 
documentales e 
instrumental de 

actuaciones, dígase a 
las partes que de 

conformidad con el 
artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

30
893/22-RA1-01-

6

RODRIGO ANTONIO 
MEDELLÍN ERDMANN Y 

OTRO.

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

FONDO DE GARANTÍA 
Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
AVICULTURA

RODRIGO ANTONIO 
MEDELLÍN ERDMANN 

Y OTRO.

08-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO el 

derecho del servidor 
público presunto 

responsable, el, y en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 27 de 
octubre de 2023 y se 

tienen por no 
ofrecida la probanza 
relativa a la prueba 
TESTIMONIAL.- Por 
otra parte, toda vez 

que, mediante 
proveído de 27 de 
octubre de 2023, 

esta Instrucción se 
reservó otorgar el 
plazo a las partes, 

para que formularan 
sus alegatos, hasta 
en tanto, el servidor 
público cumpliera 

con el requerimiento 
formulado en dicho 
proveído o feneciera 
el termino para ello, 
dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO
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1
1103/21-97-01-

1

EVA JOCABED 
RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 11 de agosto de 
2023, por el cual, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 24 de octubre de 
2022, proveído que 
le fue notificado el 
22 de agosto de 

2023, sin que a la 
fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

2 1103/21-97-01-
1

EVA JOCABED 
RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EVA JOCABED 
RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 11 de agosto de 
2023, por el cual, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 24 de octubre de 
2022, proveído que 
le fue notificado el 
22 de agosto de 

2023, sin que a la 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

3
1103/21-97-01-

1

EVA JOCABED 
RODRÍGUEZ 
DOMÍNGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 11 de agosto de 
2023, por el cual, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 24 de octubre de 
2022, proveído que 
le fue notificado el 
22 de agosto de 

2023, sin que a la 
fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



4
1183/21-97-01-

1
VICTOR MANUEL 

PONCE CARRANZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 23 
de noviembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

23 de mayo de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

5
1183/21-97-01-

1
VICTOR MANUEL 

PONCE CARRANZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 23 
de noviembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

23 de mayo de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

6 1183/21-97-01-
1

VICTOR MANUEL 
PONCE CARRANZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 

VICTOR MANUEL 
PONCE CARRANZA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

toda vez que por 
acuerdo de fecha 23 

de noviembre de 
2023, se requirió a la 

autoridad 
demandada, para 

que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

23 de mayo de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

7 146/21-97-01-1
J. ISABEL AGUILAR 

BARRIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 03 
de octubre de 2023, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

14 de junio de 2021, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

8 146/21-97-01-1 J. ISABEL AGUILAR 
BARRIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

J. ISABEL AGUILAR 
BARRIOS

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 03 
de octubre de 2023, 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Estado se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

14 de junio de 2021, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

9 146/21-97-01-1
J. ISABEL AGUILAR 

BARRIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 03 
de octubre de 2023, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

14 de junio de 2021, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

10 2147/21-97-01-
1

JUANA MÓNICA CERDA 
CEPEDA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de agosto de 2023, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila

que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

18 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

11
2147/21-97-01-

1
JUANA MÓNICA CERDA 

CEPEDA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de agosto de 2023, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

18 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

12 2147/21-97-01-
1

JUANA MÓNICA CERDA 
CEPEDA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila

JUANA MÓNICA 
CERDA CEPEDA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 08 
de agosto de 2023, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



18 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

13 225/21-97-01-1
ELVIRA CERVANTES 

MARTINEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 05 de septiembre 
de 2023, por el cual, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de junio de 

2021, proveído que 
le fue notificado el 

13 de septiembre de 
2023, sin que a la 

fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

14 225/21-97-01-1 ELVIRA CERVANTES 
MARTINEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 05 de septiembre 
de 2023, por el cual, 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



de su Unidad Jurídica Estado se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de junio de 

2021, proveído que 
le fue notificado el 

13 de septiembre de 
2023, sin que a la 

fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

15 225/21-97-01-1 ELVIRA CERVANTES 
MARTINEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ELVIRA CERVANTES 
MARTINEZ

17-01-
2024

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 05 de septiembre 
de 2023, por el cual, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de junio de 

2021, proveído que 
le fue notificado el 

13 de septiembre de 
2023, sin que a la 

fecha de emisión del 
presente acuerdo se 

tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

16 236/21-97-01-1
GLORIA NAJERA 

CAMPILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de diciembre de 

2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

17 236/21-97-01-1 GLORIA NAJERA 
CAMPILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

GLORIA NAJERA 
CAMPILLO

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de diciembre de 

2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



APERCIBIDOS que 
de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

18 236/21-97-01-1
GLORIA NAJERA 

CAMPILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
06 de diciembre de 

2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

19 2878/21-97-01-
1

SAN JUANA DE LA 
ROSA MANZANO

Delegado Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Delegado Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, de las que se 
advierte el proveído 
de 25 de octubre de 
2023, mediante el 
cual, se dio cuenta 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
asimismo, esta 

Instrucción le señaló 
a la parte actora que 
dejaba a salvo sus 

derechos para 
combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estimara 
convenientes; en 

razón de lo anterior, 
dígase a las partes 

que el presente juicio 
se encuentra 
totalmente 

concluido, toda vez 
que a la fecha del 
presente proveído 
obre promoción 

alguna en la que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



defensa en su 
contra.

20
2878/21-97-01-

1
SAN JUANA DE LA 
ROSA MANZANO

Delegado Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

SAN JUANA DE LA 
ROSA MANZANO

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, de las que se 
advierte el proveído 
de 25 de octubre de 
2023, mediante el 
cual, se dio cuenta 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
asimismo, esta 

Instrucción le señaló 
a la parte actora que 
dejaba a salvo sus 

derechos para 
combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estimara 
convenientes; en 

razón de lo anterior, 
dígase a las partes 

que el presente juicio 
se encuentra 
totalmente 

concluido, toda vez 
que a la fecha del 
presente proveído 
obre promoción 

alguna en la que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 
defensa en su 

contra.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

21 2915/21-97-01-
1

ANGELINA BADILLO 
CARRIZALES Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ANGELINA BADILLO 
CARRIZALES Y 

OTROS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 16/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y toda vez 
que, mediante 

sentencia de queja 
dictada por esta 

Juzgadora el 30 de 
noviembre de 2023, 

se determinó 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión intentada 
por la hoy actora, 
requiriendo a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el plazo de 3 
días cumpliera con la 
sentencia definitiva; 
y visto que a la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo no 

se ha dado 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 22 de junio de 

2022, así como de la 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

noviembre de 2023, 
se determina que a 

la fecha no se tienen 
por cumplidas; se 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro de 3 días, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley ya citada.

22
2915/21-97-01-

1
ANGELINA BADILLO 

CARRIZALES Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 16/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y toda vez 
que, mediante 

sentencia de queja 
dictada por esta 

Juzgadora el 30 de 
noviembre de 2023, 

se determinó 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión intentada 
por la hoy actora, 
requiriendo a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el plazo de 3 
días cumpliera con la 
sentencia definitiva; 
y visto que a la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo no 

se ha dado 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 22 de junio de 

2022, así como de la 
interlocutoria de 
queja de 30 de 

noviembre de 2023, 
se determina que a 

la fecha no se tienen 
por cumplidas; se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro de 3 días, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley ya citada.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

23 317/21-97-01-1 ANTONIO CARRIZALEZ 
GAITAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

ANTONIO 
CARRIZALEZ 

GAITAN

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

24 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

24 317/21-97-01-1
ANTONIO CARRIZALEZ 

GAITAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

24 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

25 317/21-97-01-1 ANTONIO CARRIZALEZ 
GAITAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Estado, por conducto 
de su Unidad 

Jurídica.

que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

24 de enero de 
2022, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

26 442/21-97-01-1
JUAN CALDERA 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
17 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

27 442/21-97-01-1 JUAN CALDERA 
GARCÍA

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



17 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

28 442/21-97-01-1
JUAN CALDERA 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN CALDERA 
GARCÍA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
17 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

29 461/21-97-01-1 FELISA PIEDRA BANDA la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
10 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en 3 DÍAS, la 
primera dé 

cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

30 461/21-97-01-1 FELISA PIEDRA BANDA

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

FELISA PIEDRA 
BANDA

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
10 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en 3 DÍAS, la 
primera dé 

cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

31 461/21-97-01-1 FELISA PIEDRA BANDA la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

la Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
10 de agosto de 
2021, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 

en 3 DÍAS, la 
primera dé 

cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

32 9/21-97-01-1
MA. LUISA ÁVILA 

ALCALÁ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

01 de julio de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

33 9/21-97-01-1 MA. LUISA ÁVILA 
ALCALÁ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. LUISA ÁVILA 
ALCALÁ

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

01 de julio de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

34 9/21-97-01-1
MA. LUISA ÁVILA 

ALCALÁ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 05 
de septiembre de 

2023, se requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

01 de julio de 2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

35 2080/21-97-01-
7

APOLONIA ESTRADA 
VIRGEN

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

APOLONIA ESTRADA 
VIRGEN

18-01-
2024

Se da cuenta 
nuevamente del 

oficio del Juzgado de 
Distrito, toda vez 
que una copia del 

mismo ya obra en el 
expediente. No 

obstante lo anterior, 
mediante atento 
oficio, dígase que 

mediante diverso, se 
comunicó al Juzgado 
requirente que no se 

había notificado 
previamente a esta 
Sala respecto de la 

promoción, 
radicación o trámite 
del juicio de amparo 

indirecto, pero se 
remitió copia 

certificada de todo lo 
actuado en el 

presente juicio. 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Delgado



Finalmente, se queda 
en espera de 

información respecto 
al acto reclamado, a 

efecto de 
encontrarse en 

condiciones para 
rendir el informe 

justificado.

36
2080/21-97-01-

7
APOLONIA ESTRADA 

VIRGEN

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Traba

18-01-
2024

Se da cuenta 
nuevamente del 

oficio del Juzgado de 
Distrito, toda vez 
que una copia del 

mismo ya obra en el 
expediente. No 

obstante lo anterior, 
mediante atento 
oficio, dígase que 

mediante diverso, se 
comunicó al Juzgado 
requirente que no se 

había notificado 
previamente a esta 
Sala respecto de la 

promoción, 
radicación o trámite 
del juicio de amparo 

indirecto, pero se 
remitió copia 

certificada de todo lo 
actuado en el 

presente juicio. 
Finalmente, se queda 

en espera de 
información respecto 
al acto reclamado, a 

efecto de 
encontrarse en 

condiciones para 
rendir el informe 

justificado.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Delgado

37
1579/21-97-01-

2
GUADALUPE THELMA 
MUÑOZ HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE THELMA 
MUÑOZ HERNANDEZ

16-01-
2024

Dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
proveído de ----------

---- se ordenó 
reexpedir por correo 
certificado a la parte 
actora la notificación 
del proveído de -----
--------------por el 
cual se le da vista 

del oficio de 
cumplimiento de 

sentencia exhibido 
por la autoridad 

demandada.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

38
1579/21-97-01-

2
GUADALUPE THELMA 
MUÑOZ HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2024

Se ordena reexpedir 
acuerdo a la parte 

actora

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

39 1579/21-97-01-
2

GUADALUPE THELMA 
MUÑOZ HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Con copia del oficio 
de cuenta y anexo 

dése vista a la actora 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
corresponda sobre el 

cumplimiento 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas



exhibido por la 
autoridad, 

APERCIBIDA que en 
caso de ser omisa se 

tendrá como 
cumplimentada la 

sentencia.

40
1579/21-97-01-

2
GUADALUPE THELMA 
MUÑOZ HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
proveído de ----------

---- se ordenó 
reexpedir por correo 
certificado a la parte 
actora la notificación 
del proveído de -----
--------------por el 
cual se le da vista 

del oficio de 
cumplimiento de 

sentencia exhibido 
por la autoridad 

demandada.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

41
3217/21-97-01-

2
JUAN MANUEL 

MARTINEZ FLORES

Subdelegación de 
Administración, de la 
Delegacion Estatal en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
MARTINEZ FLORES

15-01-
2024

Se reexpide 
notificación a la 

parte actora

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

42
3217/21-97-01-

2
JUAN MANUEL 

MARTINEZ FLORES

Subdelegación de 
Administración, de la 
Delegacion Estatal en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
MARTINEZ FLORES

16-11-
2023

Se da vista a la parte 
actora del 

cumplimiento de 
sentencia

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

43
3217/21-97-01-

2
JUAN MANUEL 

MARTINEZ FLORES

Subdelegación de 
Administración, de la 
Delegacion Estatal en 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Administración, de la 
Delegacion Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se reexpide 
notificación a la 

parte actora

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

44
1145/21-97-01-

6
MARCELINA MARTINEZ 

SANTOS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARCELINA 
MARTINEZ SANTOS

17-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

se manifieste en 
relación al 

cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

45
1145/21-97-01-

6
MARCELINA MARTINEZ 

SANTOS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

Se da vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

se manifieste en 
relación al 

cumplimiento 
exhibido por la 

autoridad.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

46 796/21-97-01-6 ELIGIA GONZÁLEZ 
AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIGIA GONZÁLEZ 
AGUILAR

16-01-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala



de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

47 796/21-97-01-6
ELIGIA GONZÁLEZ 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala



 Boletín Jurísdiccional
del día 25 de Enero de 2024

 PCR
PENSIONES CIVILES RESPONSABILIDADES (PCR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1812/21-80-01-

1

MARIA DE LOS 
ANGELES LACHICA 

CASTRO

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, de las que se 
advierte el proveído 
de 02 de octubre de 
2023, mediante el 
cual, se dio cuenta 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
asimismo, esta 

Instrucción le señaló 
a la parte actora que 
dejaba a salvo sus 

derechos para 
combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estimara 
convenientes; en 

razón de lo anterior, 
dígase a las partes 

contendientes que el 
presente juicio se 

encuentra 
totalmente 

concluido, toda vez 
que a la fecha del 

presente proveído no 
obra promoción 

alguna en la que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 
defensa en su 

contra.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

2 1812/21-80-01-
1

MARIA DE LOS 
ANGELES LACHICA 

CASTRO

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

MARIA DE LOS 
ANGELES LACHICA 

CASTRO

17-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, de las que se 
advierte el proveído 
de 02 de octubre de 
2023, mediante el 
cual, se dio cuenta 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva, 
asimismo, esta 

Instrucción le señaló 
a la parte actora que 
dejaba a salvo sus 

derechos para 
combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estimara 
convenientes; en 

razón de lo anterior, 
dígase a las partes 

contendientes que el 
presente juicio se 

encuentra 
totalmente 

concluido, toda vez 
que a la fecha del 

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



presente proveído no 
obra promoción 

alguna en la que la 
parte actora haya 

interpuesto medio de 
defensa en su 

contra.

3
2208/21-80-01-

1
CRUZ DEL CARMEN 

NIETO PEREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Baja 

California Sur del 
citado Instituto

CRUZ DEL CARMEN 
NIETO PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 16/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que mediante 

proveído de 21 de 
junio de 2023, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva; y visto 
que a la fecha de 

emisión del presente 
acuerdo no se ha 

dado cumplimiento 
de la sentencia 

definitiva de 02 de 
septiembre de 2022, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro de 3 días, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley ya citada.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

4 2208/21-80-01-
1

CRUZ DEL CARMEN 
NIETO PEREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Baja 

California Sur del 
citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Del

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 16/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que mediante 

proveído de 21 de 
junio de 2023, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva; y visto 
que a la fecha de 

emisión del presente 
acuerdo no se ha 

dado cumplimiento 
de la sentencia 

definitiva de 02 de 
septiembre de 2022, 

se requiere a la 

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



autoridad 
demandada, para 

que dentro de 3 días, 
exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley ya citada.

5
2271/21-80-01-

2
LUIS DAVID GAYTAN

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes, por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes, por 
conducto del Titular 
de la Unidad Jurídica

16-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, por 
conducto de su 

unidad jurídica, o 
autoridad 

competente para dar 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de ---------
---, para que, en el 

plazo de TRES DÍAS, 
informe sobre el 
debido y TOTAL 

cumplimiento de la 
sentencia señalada, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento esta 

Sala procederá 
conforme a lo 

señalado en el inciso 
a), del artículo 58 de 
la Ley en comento.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

6
2271/21-80-01-

2
LUIS DAVID GAYTAN

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes, por 

conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica

LUIS DAVID GAYTAN
16-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, por 
conducto de su 

unidad jurídica, o 
autoridad 

competente para dar 
total cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de ---------
---, para que, en el 

plazo de TRES DÍAS, 
informe sobre el 
debido y TOTAL 

cumplimiento de la 
sentencia señalada, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento esta 

Sala procederá 
conforme a lo 

señalado en el inciso 
a), del artículo 58 de 
la Ley en comento.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

7 2016/21-80-01-
9

JOSÉ LUCAS AGUNDEZ 
QUINTANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación en Baja 

California Sur

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la cita

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
21/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados



esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Por 
último, remítanse los 

autos al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, para la 
tramitación del 

recurso de revisión 
fiscal, una vez se 

encuentre 
totalmente 
integrado.

8
2016/21-80-01-

9
JOSÉ LUCAS AGUNDEZ 

QUINTANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación en Baja 

California Sur

Unidad Jurídica de la 
citada Delegación en 
Baja California Sur

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
12/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
21/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Por 
último, remítanse los 

autos al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, para la 
tramitación del 

recurso de revisión 
fiscal, una vez se 

encuentre 
totalmente 
integrado.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados

9 2312/21-80-01-
9

NORMA ANGELICA 
NAVARRO GALINDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ANGELICA 
NAVARRO GALINDO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 

14/12/23, en el que 
la parte actora 

solicita se emita 
resolución respecto a 
la queja promovida 
en incumplimiento 

de sentencia.- 
ACUERDO.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

infórmese a la 
accionante que 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados



derivado de la 
revisión practicada a 

los autos que 
integran la carpeta 

de revisión en que se 
actúa se puede 
apreciar que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

fecha 12/12/23, fue 
resuelta la queja por 
omisión en comento, 
en incumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dicta por 

esta Sala el 
25/08/22; por lo que 
deberá estarse a lo 

aludido en la 
sentencia 

interlocutoria de 
12/12/23.



 Boletín Jurísdiccional
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 SALA SUPERIOR
SALA SUPERIOR
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE 

R.L. DE C.V.

16-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

OFRECIÓ UN HECHO 
NOTORIO, SE 
INFORMÓ QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 

PROVEÍDO DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

2
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR "1" 
DEL SAT, CON SEDE 

EN BAJA 
CALIFORNIA SUR, 

EN 
REPRESENTACIÓN 

DEL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
DEL JEFE DEL SAT.

16-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

OFRECIÓ UN HECHO 
NOTORIO, SE 
INFORMÓ QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 

PROVEÍDO DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

3
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TERCERO 
INTERESADO: 

MARÍA ANTONIETA 
SALAZAR TIRADO, 

COMO 
REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES 

DE LA EMPRESA 
ACTORA.

16-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

OFRECIÓ UN HECHO 
NOTORIO, SE 
INFORMÓ QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 

PROVEÍDO DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2023.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

4 13850/20-17-
05-1/1079/22-

S1-01-04

DANIEL SHAMOSH 
HELFON

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DANIEL SHAMOSH 
HELFON

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
24469/2023, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Secretaria del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 

copia de la ejecutoria 
de 14 de diciembre 
de 2023, dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 16/2023, la 
cual, en su único 
punto resolutivo, 

señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



protege a Daniel 
Shamosh Helfon, 

respecto del acto y 
autoridad precisados 

en el resultando 
primero de esta 
ejecutoria."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 
gire al Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

5 13850/20-17-
05-1/1079/22-

S1-01-04

DANIEL SHAMOSH 
HELFON

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", POR CONDUCTO 

DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
24469/2023, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Secretaria del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 

copia de la ejecutoria 
de 14 de diciembre 
de 2023, dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 16/2023, la 
cual, en su único 
punto resolutivo, 

señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a Daniel 
Shamosh Helfon, 

respecto del acto y 
autoridad precisados 

en el resultando 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



primero de esta 
ejecutoria."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 
gire al Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

6 13850/20-17-
05-1/1079/22-

S1-01-04

DANIEL SHAMOSH 
HELFON

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
24469/2023, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Secretaria del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 

copia de la ejecutoria 
de 14 de diciembre 
de 2023, dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 16/2023, la 
cual, en su único 
punto resolutivo, 

señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a Daniel 
Shamosh Helfon, 

respecto del acto y 
autoridad precisados 

en el resultando 
primero de esta 
ejecutoria."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



VII y 57, fracciones 
V y VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 
gire al Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

7
2027/23-11-01-
9/1681/23-S1-

01-06[05]

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y ENSABLE, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y 
ENSABLE, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de mérito y, 
en virtud de que la 

autoridad 
promovente informó 
el domicilio fiscal de 
la parte actora a la 
fecha en que fue 
presentada su 

demanda, para lo 
cual, anexó la 

relación 
correspondiente; en 

consecuencia, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento de 
cuenta; por lo que, 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 
citado proveído; 

cabe hacer mención, 
que la información 
proporcionada será 

manejada como 
información 
confidencial

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

8 2027/23-11-01-
9/1681/23-S1-

01-06[05]

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y ENSABLE, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS Y 
REPRESENTANTE 
LEGAL DE LAS 

AUTORIDADES DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL/INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de mérito y, 
en virtud de que la 

autoridad 
promovente informó 
el domicilio fiscal de 
la parte actora a la 
fecha en que fue 
presentada su 

demanda, para lo 
cual, anexó la 

relación 
correspondiente; en 

consecuencia, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento de 
cuenta; por lo que, 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



citado proveído; 
cabe hacer mención, 
que la información 
proporcionada será 

manejada como 
información 
confidencial

9
2027/23-11-01-
9/1681/23-S1-

01-06[05]

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y ENSABLE, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y 
ENSABLE, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta; 
asimismo, se tiene 
por desahogada la 
vista concedida a la 
parte actora, en el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio; 
y, en consecuencia, 
por realizadas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el 
incidente de 

incompetencia en 
que se actúa, 

TÚRNENSE LOS 
AUTOS A LA 
PONENCIA 

RESPECTIVA.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

10
2027/23-11-01-
9/1681/23-S1-

01-06[05]

SERVICIOS 
PROFESIONES PARA 

SUJECION Y ENSABLE, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS Y 
REPRESENTANTE 
LEGAL DE LAS 

AUTORIDADES DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL/INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta; 
asimismo, se tiene 
por desahogada la 
vista concedida a la 
parte actora, en el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio; 
y, en consecuencia, 
por realizadas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el 
incidente de 

incompetencia en 
que se actúa, 

TÚRNENSE LOS 
AUTOS A LA 
PONENCIA 

RESPECTIVA.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

11
21526/23-17-
14-3/1864/23-

S1-01-06

HLR PLUS NOVA, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
HLR PLUS NOVA, 

S.A. DE C.V.
17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

12 21526/23-17-
14-3/1864/23-

S1-01-06

HLR PLUS NOVA, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
JALISCO DEL 

17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

13
2779/19-04-01-
8-OT/1607/21-

S1-01-03

FREDI CRUZ 
FIGUEROA MEJÍA

DIRECTORA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "6" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
asimismo, se tiene 
como domicilio y 

dirección de correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

por parte de la 
autoridad 

demandada, los 
precisados en el 

oficio de cuenta.- Por 
otra parte, infórmese 

a la autoridad 
promovente, que, 
únicamente, en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, se tienen 
por revocados a los 
delegados señalados 

por la autoridad 
demandada, con 
antelación a la 

presentación del 
oficio de mérito; 

asimismo, se tienen 
como nuevos 

delegados, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta, así como a 
los CC. Donovan 

Israel Aguilar 
Álamos, José Miguel 

González Gómez, 
José Luis Padilla 

Antonio, Juan Carlos 
Serratos Zendejas, 

Kevin Ortiz Gutiérrez 
y Víctor Manuel 
Aguirre Mendoza

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

14
3109/23-17-08-
3/758/23-S1-

01-06

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que al 
diverso SGA-1aS-

3988/23, se adjuntó 
la carpeta de 

suspensión tramitada 
en el juicio 3109/23-
17-08-3 en 26 fojas, 
sin que, en el oficio 

de cuenta, dicha Sala 
haya acusado recibo; 
por tanto, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, solicítese 
se sirva acusar el 

recibo 
correspondiente

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

15 3109/23-17-08-
3/758/23-S1-

01-06

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que al 
diverso SGA-1aS-

3988/23, se adjuntó 
la carpeta de 

suspensión tramitada 
en el juicio 3109/23-
17-08-3 en 26 fojas, 
sin que, en el oficio 

de cuenta, dicha Sala 
haya acusado recibo; 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.

por tanto, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidenta de la 
Segunda Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, solicítese 
se sirva acusar el 

recibo 
correspondiente

16
11726/18-17-

11-2/61/19-S2-
10-04

GRUPO VEINA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TERCERO 
INTERESADO.- 

OMAR HERNANDEZ 
PONCE, 

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS 

TRABAJADORES DE 
LA ACTORA

15-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE LOS TOMOS 

DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

SE TURNA A LA 
PONENCIA.

Carlos Mena 
Adame

-

17
7458/21-07-02-
3/191/23-PL-

10-04

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL 

JUICIO DE AMPARO 
Y SE TURNAN AUTOS 
A PONENCIA PARA 
CUMPLIMIENTO DE 

EJECUTORIA DE 
AMPARO.

- -

18
7458/21-07-02-
3/191/23-PL-

10-04

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. / 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIEDN

16-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL 

JUICIO DE AMPARO 
Y SE TURNAN AUTOS 
A PONENCIA PARA 
CUMPLIMIENTO DE 

EJECUTORIA DE 
AMPARO.

- -

19
7458/21-07-02-
3/191/23-PL-

10-04

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO LAS 
GESTIONES 

REALIZADAS A 
EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA.

- -

20
7458/21-07-02-
3/191/23-PL-

10-04

MAGNO OBRAS 
TAREWARD, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO. / 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIEDN

17-01-
2024

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO LAS 
GESTIONES 

REALIZADAS A 
EFECTO DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA.

- -

21
129/21-17-08-
9/81/24-PL-11-

03

CESAREO JOYA 
MACIAS

SIN INFORMACIÓN
CESAREO JOYA 

MACIAS
12-01-
2024

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
Y SE REQUIEREN 
INFORMES, ASÍ 

COMO 
DOCUMENTOS.

Guillermo Valls 
Esponda

-

22
1471/19-17-07-
9/1887/23-PL-

11-03

BERTHA SANCHEZ 
VALDENEGRO

SIN INFORMACIÓN
BERTHA SANCHEZ 

VALDENEGRO
15-01-
2024

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA. SE 

RINDEN INFORMES. 
SE TURNA CARPETA 

A PRESIDENCIA 
PARA RESOLUCIÓN.

Guillermo Valls 
Esponda

-



23
20629/21-17-

10-9/82/24-PL-
11-03

ALENJANDRINA 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

SIN INFORMACIÓN

ALENJANDRINA 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

12-01-
2024

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
Y SE REQUIERE 

INFORME, ASÍ COMO 
DOCUMENTOS.

Guillermo Valls 
Esponda

-

24
2392/21-12-02-
1/1385/23-PL-

11-06

OPERADORA 
HOTELERA PASEO 

BRAVO, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

TERCERO 
INTERESADO.- C. 

DANIELA ALVARADO 
LOERA

14-12-
2023

EXCUSA. SALA 
REGIONAL REMITE 
EXPEDIENTE. SE 

TURNA CARPETA A 
PRESIDENCIA PARA 

RESOLUCIÓN.

Guillermo Valls 
Esponda

-

25
72/23-22-01-
2/1776/23-PL-

11-05

PONDERPLAY, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN
PONDERPLAY, S.A. 

DE C.V.
15-01-
2024

INCIDENTE DE 
RECUSACIÓN. SALA 
REGIONAL REMITE 
EXPEDIENTE. SE 

TURNA CARPETA A 
PRESIDENCIA PARA 

RESOLUCIÓN.

Guillermo Valls 
Esponda

-

26
72/23-22-01-
2/1776/23-PL-

11-05

PONDERPLAY, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDACA DE 
DURANGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, EN 

REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

15-01-
2024

INCIDENTE DE 
RECUSACIÓN. SALA 
REGIONAL REMITE 
EXPEDIENTE. SE 

TURNA CARPETA A 
PRESIDENCIA PARA 

RESOLUCIÓN.

Guillermo Valls 
Esponda

-

27
1336/23-05-02-
8/94/24-S1-02-

06

CORAFI INMOBILIARIA 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT, EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES 
DEMA

16-01-
2024

SE RADICÓ EL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA Y 
SE SOLICIÓ A LA 

SALA REGIONAL DEL 
NORTE-CENTRO II 
LA REMISIÓN DE 
LOS AUTOS DEL 
JUICIO, PARA LA 
TRAMITACIÓN.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

28
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

SE REMITEN 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

TCC

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

29
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2" // 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2" // JEFE DEL 
SERVCIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA,  POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR

17-01-
2024

SE REMITEN 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

TCC

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

30
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

17-01-
2024

SE REMITEN 
CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN AL 

TCC

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



31
2146/21-01-02-
6/567/23-S1-

02-03

AUTOMOTORES 2017, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "4" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

17-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
REVOCÓ LA 

AUTORIZACIÓN 
OTORGADA Y 

DESIGNÓ 
DELEGADOS; 

ASIMISMO, SEÑALÓ 
DOMICILIO PARA 

RECIBIR 
NOTIFICACIONES.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

32
2240/23-11-01-
6/1863/23-S1-

02-06

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

SE DIO TRÁMITE AL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA Y 
ORDENÓ CORRER 
TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

33
2240/23-11-01-
6/1863/23-S1-

02-06

GAMI INGENIERÍA E 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMIINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES D

11-01-
2024

SE DIO TRÁMITE AL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA Y 
ORDENÓ CORRER 
TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

34
2366/19-09-01-
8-OT/897/23-

S1-02-04

PROMOCIONES 
INDUSTRIALES DE 

QUERÉTARO, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "3" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

17-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
REVOCÓ LA 

AUTORIZACIÓN 
OTORGADA Y 

DESIGNÓ 
DELEGADOS; 

ASIMISMO, SEÑALÓ 
DOMICILIO PARA 

RECIBIR 
NOTIFICACIONES.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

35 4735/20-07-03-
3-OT/348/22-

S1-02-04

CENTRO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
CESA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CENTRO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
CESA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Agréguese a los 
autos el escrito 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual, el 
C. MOJXUAD LÓPEZ 
CORRALES, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 

formula 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de 17 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 
ACUERDA: Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta; y, 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



en atención al 
mismo, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el escrito 
original de cuenta, 

previa copia 
certificada que se 
deje en autos para 
constancia legal, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

36 4735/20-07-03-
3-OT/348/22-

S1-02-04

CENTRO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
CESA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"1" // 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "1", POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DEL 
SERVICIO DE ADMIN

17-01-
2024

Agréguese a los 
autos el escrito 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual, el 
C. MOJXUAD LÓPEZ 
CORRALES, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 

formula 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de 17 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 
ACUERDA: Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta; y, 

en atención al 
mismo, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el escrito 
original de cuenta, 

previa copia 
certificada que se 
deje en autos para 
constancia legal, 
para los efectos 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

37 4735/20-07-03-
3-OT/348/22-

S1-02-04

CENTRO DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 
CESA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERCERO 
INTERESADO: 

ENRIQUE TORRES 
IBARRA 

(SECRETARIO 
GENERAL DEL 

SINDICATO UNIÓN 
DE EMPLEADOS Y 

TRABAJADORES EN 
COMERCIO PRO-

RAZA

17-01-
2024

Agréguese a los 
autos el escrito 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual, el 
C. MOJXUAD LÓPEZ 
CORRALES, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 

formula 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de 17 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 
ACUERDA: Se tiene 

por recibido el 
ocurso de cuenta; y, 

en atención al 
mismo, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el escrito 
original de cuenta, 

previa copia 
certificada que se 
deje en autos para 
constancia legal, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

38
6864/17-06-02-
1/1527/19-S1-

02-04-AS

AEROSERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AEROSERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE DA TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE 

AMPARO

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

39
93/21-24-01-
4/AC1/68/22-

PL-02-04

LUIS IVÁN GONZÁLEZ 
AYALA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

LUIS IVÁN 
GONZÁLEZ AYALA

11-01-
2024

SE REMITE 
PROMOCIÓN AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO.

- -

40
93/21-24-01-
4/AC1/68/22-

PL-02-04

LUIS IVÁN GONZÁLEZ 
AYALA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

11-01-
2024

SE REMITE 
PROMOCIÓN AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO.

- -

41 1161/19-11-02-
1/826/21-S1-
03-04-NN-QC

GRUPO INDUSTRIAL 
DE RECICLAJE 

ATIZAPÁN, S.A. DE 
C.V.

dministración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO INDUSTRIAL 
DE RECICLAJE 

ATIZAPÁN, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1640/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por la Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 1274/2022, 
el cual, en su parte 
conducente, señala 

lo siguiente:"SE 
DECLARA CUMPLIDO 

EL FALLO 
PROTECTOR..."Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Quinto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese de recibido 
del oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

Rafael Anzures 
Uribe

-



el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

42
1161/19-11-02-
1/826/21-S1-
03-04-NN-QC

GRUPO INDUSTRIAL 
DE RECICLAJE 

ATIZAPÁN, S.A. DE 
C.V.

dministración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2", POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

17-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1640/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por la Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 1274/2022, 
el cual, en su parte 
conducente, señala 

lo siguiente:"SE 
DECLARA CUMPLIDO 

EL FALLO 
PROTECTOR..."Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Quinto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese de recibido 
del oficio de cuenta, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ, 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos, quien 

da fe.

Rafael Anzures 
Uribe

-

43
20366/23-17-
02-5/1799/23-

S1-03-06

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Rafael Anzures 
Uribe

-

44 20366/23-17-
02-5/1799/23-

S1-03-06

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

SIN INFORMACIÓN TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 

17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Rafael Anzures 
Uribe

-



ESTATAL EN 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

45
5549/17-10-01-
3/2609/18-S1-

03-04-NN

INTERNATIONAL 
PAPER MEXICO 

COMPANY, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "6" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

16-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
e, infórmese a la 

autoridad 
promovente, que, 
únicamente, en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, se tienen 
por revocados a los 
delegados señalados 

por la autoridad 
demandada, con 
antelación a la 

presentación del 
oficio de mérito; 

asimismo, se tienen 
como nuevos 

delegados, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
cuenta, así como a 
los CC. Donovan 

Israel Aguilar 
Álamos, José Miguel 

González Gómez, 
José Luis Padilla 

Antonio, Juan Carlos 
Serratos Zendejas, 

Kevin Ortiz Gutiérrez 
y Víctor Manuel 

Aguirre Mendoza, a 
quienes únicamente 

se tienen como 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos; 

lo anterior, en los 
términos 

establecidos en el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Rafael Anzures 
Uribe

-

46
7482/20-07-02-
4/150/22-S1-

03-04

LABORATORIOS 
MAVER DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
con sede en Jalisco, de 

la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "1", / 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "3" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO.

16-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DESIGNÓ 

DELEGADOS Y 
REVOCÓ LA 

AUTORIZACIÓN 
OTORGADA DE 

MANERA PREVIA; 
ASIMISMO, SEÑALÓ 

DOMICILIO PARA 
OÍR Y RECIBÍR 

NOTIFICACIONES.

Rafael Anzures 
Uribe

-

47
18916/23-17-
06-1/1857/23-

S1-04-06

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Carlos Chaurand 
Arzate

-

48 18916/23-17-
06-1/1857/23-

S1-04-06

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 

17-01-
2024

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
CUMPLIÓ EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO

Carlos Chaurand 
Arzate

-



DEMANDADA.

49
528/23-04-01-
1/1544/23-S1-

04-06

QUINTO SOL ENERGÍA 
5, S. DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

QUINTO SOL 
ENERGÍA 5, S. DE 

R.L. DE C.V.

16-01-
2024

SE AGREGÓ A SUS 
AUTOS SIN MAYOR 
TRÁMITE EL OFICIO 

DE 
MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

50
528/23-04-01-
1/1544/23-S1-

04-06

QUINTO SOL ENERGÍA 
5, S. DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
CHIHUAHUA 

"1"/SHCP/SAT

16-01-
2024

SE AGREGÓ A SUS 
AUTOS SIN MAYOR 
TRÁMITE EL OFICIO 

DE 
MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

51
1272/18-02-01-
6/1269/19-PL-

05-04

ALEJANDRO ARTURO 
LOPEZ CABALLERO

SIN INFORMACIÓN
ALEJANDRO ARTURO 
LOPEZ CABALLERO

16-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL 

JUICIO DE AMPARO.

- -

52
1272/18-02-01-
6/1269/19-PL-

05-04

ALEJANDRO ARTURO 
LOPEZ CABALLERO

SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

16-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN EL 

JUICIO DE AMPARO.

- -

53
1932/20-04-01-
4/1725/21-S1-

05-03

DICONN 
IMPORTACIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Manzanillo, Colima

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "6" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
REVOCÓ LA 

AUTORIZACIÓN 
OTORGADA Y 

DESIGNÓ 
DELEGADOS; 

ASIMISMO, SEÑALÓ 
DOMICILIO PARA 

RECIBIR 
NOTIFICACIONES.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

54
2260/23-11-02-
4/1819/23-S1-

05-06

ESQUEMAS TÁCTICOS 
DE PROMOCIÓN, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ESQUEMAS 
TÁCTICOS DE 

PROMOCIÓN, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULÓ 

MANIFESTACIONES.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

55
2260/23-11-02-
4/1819/23-S1-

05-06

ESQUEMAS TÁCTICOS 
DE PROMOCIÓN, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

17-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULÓ 

MANIFESTACIONES.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

56
6152/17-10-01-
3/2570/18-S1-

05-04

SAYER LACK 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMIISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUANAJUATO 

"3"/ADMINISTRADO
R DE LO 

CONTENCIOSO 
"5"/ADMINISTRADO

RA DE LO 
CONTENCIOSO "6" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO

17-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REVOCÓ 
DELEGADOS Y 

DESIGNÓ NUEVOS; 
ADEMÁS, SEÑALÓ 

DOMICILIO Y 
CORREO 

ELECTRÓNICO, PARA 
OÍR Y RECIBÍR 

NOTIFICACIONES.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

57 988/18-EC2-01-
9/1188/23-S1-

05-01

GRAFTECH MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Unidad de Prácticas 
Comerciales 

Internacionales de la 
Secretaría de 

Economía

GRAFTECH MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

28-11-
2023

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la originalmente 

recurrida, mismas 
que quedaron 
descritas en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

58
988/18-EC2-01-
9/1188/23-S1-

05-01

GRAFTECH MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Unidad de Prácticas 
Comerciales 

Internacionales de la 
Secretaría de 

Economía

SECRETARIO DE 
ECONOMÍA. / 
DIRECTOR DE 

ASUNTOS 
LABORALES 

ENCARGADO DE LA 
DEFENSA JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA. / 
DIRECCIÓN DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL ADJUNTA 
DE LO CONTENC

28-11-
2023

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la originalmente 

recurrida, mismas 
que quedaron 
descritas en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

59
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

60
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

DIRECTORA 
GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 
DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DEL 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA UNIDAD 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN.

10-01-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

61
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TERCERO 
INTERESADO: 
CAPALI LA PAZ 

OPERACIONES, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

62
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES LA 

MAGISTRADA 
TITULAR DE LA 

PONENCIA SEIS.

- -

63
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

DIRECTORA 
GENERAL DE 

JUEGOS Y SORTEOS 
DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN, 

POR CONDUCTO DEL 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 

LA UNIDAD 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN.

10-01-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES LA 

MAGISTRADA 
TITULAR DE LA 

PONENCIA SEIS.

- -

64
2671/21-10-01-
4-OT/1784/22-

PL-06-04

PRODUCCIONES 
MÓVILES, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TERCERO 
INTERESADO: 
CAPALI LA PAZ 

OPERACIONES, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES LA 

MAGISTRADA 
TITULAR DE LA 

PONENCIA SEIS.

- -

65 14653/20-17-
10-1/1527/22-
S2-07-02[08]

RAMÓN BACARDIT 
CABADO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

RAMÓN BACARDIT 
CABADO

17-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-



Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

QUE CONCEDE EL 
AMPARO

66
14653/20-17-
10-1/1527/22-
S2-07-02[08]

RAMÓN BACARDIT 
CABADO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4", por 

conducto del 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio

17-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

67
14653/20-17-
10-1/1527/22-
S2-07-02[08]

RAMÓN BACARDIT 
CABADO

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

por conducto del 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
S

17-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

68
6400/21-07-01-
9/1424/23-S2-

07-04[08]

MAXICONSTRUCTORES 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "1" 

DE LA 
ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO

11-01-
2024

LA AUTORIDAD 
SEÑALA DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, 

CORREO 
ELECTRÓNICO Y 

DESIGNA 
DELEGADOS.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

69
157/22-ERF-01-
4/1719/23-PL-

08-04

PILGRIMS PRIDE, S. 
DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"1" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES.

15-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

DESIGNA 
DELEGADOS y 

SOLICITA COPIA 
SIMPLE.

- -

70

18278/20-17-
08-

1/AC1/1676/23-
S2-09-04

JUAN SÁNCHEZ 
NAVARRO REDO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN SÁNCHEZ 
NAVARRO REDO

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE

Alfredo Salgado 
Loyo

-

71

18278/20-17-
08-

1/AC1/1676/23-
S2-09-04

JUAN SÁNCHEZ 
NAVARRO REDO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DSITRITO FEDERAL 

"1" DEL SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE

Alfredo Salgado 
Loyo

-

72
188/22-EC1-01-
4/1015/23-S2-

09-04

TECHNICOLOR 
MEXICANA, S. DE R.L. 

DE C.V.

A ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3"

TECHNICOLOR 
MEXICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

73 188/22-EC1-01-
4/1015/23-S2-

09-04

TECHNICOLOR 
MEXICANA, S. DE R.L. 

DE C.V.

A ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-



GENERAL JURÍDICA, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DEL SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 
DEL JEFE DEL SAT Y 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDAD

74
278/23-17-02-
8/1737/23-S2-

09-04

CENTRO DE FERIAS Y 
CONVENCIONES DE LA 
CAPITAL MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4, de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CENTRO DE FERIAS 
Y CONVENCIONES 

DE LA CAPITAL 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE

Alfredo Salgado 
Loyo

-

75
278/23-17-02-
8/1737/23-S2-

09-04

CENTRO DE FERIAS Y 
CONVENCIONES DE LA 
CAPITAL MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4, de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"4" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, EN 

REPRESENTACION 
DEL JEFE DEL SAT Y 
DEL SECRATARIO DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE

Alfredo Salgado 
Loyo

-

76
3330/17-13-01-
3/2329/18-S2-

09-04

HUMBERTO BENITEZ 
PÉREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "2"

HUMBERTO BENITEZ 
PÉREZ

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

77
3330/17-13-01-
3/2329/18-S2-

09-04

HUMBERTO BENITEZ 
PÉREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE VERACRUZ "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "2" // 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

VERACRUZ "2", POR 
CONDUCTO DE 

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

"3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CEN

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

78
3480/21-07-03-
7/918/23-S2-

09-04

PROMOTORA 
SAUDAVEL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1"

PROMOTORA 
SAUDAVEL, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

79
3480/21-07-03-
7/918/23-S2-

09-04

PROMOTORA 
SAUDAVEL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1" DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

80
684/17-11-02-
3/4079/17-S2-

09-04

HERGO SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2"

HERGO 
SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

81
684/17-11-02-
3/4079/17-S2-

09-04

HERGO SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2" DEL 

SAT, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "4" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO

18-01-
2024

CAMBIO DE 
MAGISTRADA 

PONENTE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-


